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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un siste
ma digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas 
emitidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.

XIV



XV

AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación sólo se incluyen los índices 
general alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de controver
sias constitucionales, y de acuerdos, ello sin menoscabo de que en la Gaceta 
Electrónica también se publiquen dentro de su décima parte, denominada 
"otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por contradicción 
y de ordenamientos, ordenados alfabéticamente, así como una tabla general 
temática. en la versión electrónica se contienen dentro de su octava y Novena 
partes, las sentencias dictadas por tribunales del estado mexicano en las que 
ejerzan el control de constitucionalidad o de convencionalidad, en térmi nos 
de lo previsto en los artículos 1o., párrafo tercero, y 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como diversas cuya difusión se 
estime relevante por el pleno o por alguna de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito 
y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

 las letras pC, que significan pleno de Circuito;
 el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

 la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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XIX

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
 el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
 en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXI

Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.



XXIV

en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



PRIMERA PARTE
PLENO

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN





SECCIÓN PRIMERA
JURISPRUDENCIA





5

Subsección 1.
POR REITERACIÓN

REntA. EL ARtÍCuLo 32, FRACCIÓn XVII, dE LA LEY dEL IMPuES
to RELAtIVo, AL oCASIonAR un tRAto dIFEREnCIAdo EntRE 
ContRIBuYEntES En FunCIÓn dEL tIPo dE BIEn EnAJEnAdo 
QuE dé LugAR A unA PéRdIdA o dEL tIPo dE IngRESoS oBtE
nIdoS, no VIoLA EL PRInCIPIo dE EQuIdAd tRIButARIA (LEgIS
LACIÓn VIgEntE dEL 1o. dE EnERo dE 2008 AL 31 dE dICIEMBRE dE 
2013). el precepto referido, al establecer de manera excepcional que las pér
didas por la enajenación de acciones y de otros títulos valor cuyo rendimiento 
no sea interés en los términos del artículo 9o. de la ley del impuesto sobre la 
renta, únicamente se podrán deducir contra las ganancias que, en su caso, 
obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o en los 10 siguientes en la ena
jenación de acciones o títulos valor, sin que dichas pérdidas excedan el monto 
de las ganancias aludidas, ocasiona un trato diferenciado entre contribuyen
tes (personas morales) que se encuentren en la misma situación (por tener 
pérdidas deducibles derivadas de su operación), en función del tipo de bien 
enajenado que dé lugar a una pérdida (acciones, terrenos, activos fijos o títu
los valor que representen la propiedad de bienes), o bien, del tipo de ingresos 
obtenidos (procedentes de la enajenación de acciones o bienes diversos), ya 
que al estar limitada la deducción al monto de las ganancias obtenidas por el 
mismo concepto, ello derivará en el pago de un monto mayor o menor de im
puesto, según el caso. Sin embargo, la deducción limitada de las pérdidas por 
la enajenación de acciones prevista por el artículo 32, fracción XVii, de la ley del 
impuesto sobre la renta, durante la vigencia referida, que provoca ese trato 
distinto, no viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
razón de que: a) persigue una finalidad objetiva y constitucionalmente válida, 
pues pretende combatir conductas especulativas que pudieran desembocar en 
actividades elusivas, evasivas, fraudulentas o ilícitas en detrimento del erario 
público por el incumplimiento de la obligación de contribuir; b) Constituye un 
medio adecuado o racional, ya que dentro del abanico de opciones existentes 
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y disponibles para el legislador, supone uno de los medios más aptos para 
al canzar dicha finalidad; y, c) es proporcional, porque existe una adecuada 
correspondencia entre el medio elegido y la finalidad perseguida, pues no 
obs tante la homogeneidad del grupo de contribuyentes personas morales que 
con motivo del ejercicio de sus actividades obtienen determinado tipo de 
ingre sos o generan pérdidas, ya sea por enajenación de bienes, de acciones o 
de otros títulos valor, según el caso, el legislador atendió a las circunstancias 
específi cas en que se dan las pérdidas por la enajenación de estos últimos 
conceptos.

P./J. 36/2014 (10a.)

amparo en revisión 32/2012. Grupo urbano promotor, S.a. de C.V. 4 de abril de 2013. 
mayoría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, con salveda
des, José ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario pardo rebolledo, 
con salvedades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sán
chez Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza, con salvedades; votó en contra: margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, everardo maya arias, 
Jorge luis revilla de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 195/2012. tenedora de empresas de materiales de Construcción, 
S.a. de C.V. 8 de abril de 2013. mayoría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, con salvedades, José ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando 
Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario 
pardo rebolledo, con salvedades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Her
nández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto pérez 
dayán y Juan N. Silva meza, con salvedades; votó en contra: margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, 
everardo maya arias, Jorge luis revilla de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 840/2010. Casa de Bolsa Banorte, S.a. de C.V., Grupo Financiero 
Banorte. 8 de abril de 2013. mayoría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, con salvedades, José ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando 
Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario 
pardo rebolledo, con salvedades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Her
nández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto pérez 
dayán y Juan N. Silva meza, con salvedades; votó en contra: margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, 
everardo maya arias, Jorge luis revilla de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 658/2010. rotoplas de latinoamérica, S.a. de C.V. 8 de abril de 2013. 
mayoría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, con salvedades, 
José ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario pardo rebolledo, con 
salvedades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
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meza, con salvedades; votó en contra: margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, everardo maya arias, 
Jorge luis revilla de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 634/2010. Conglomerado de Valores, S.a. de C.V. 8 de abril de 2013. 
mayoría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, con salvedades, 
José ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario pardo rebolledo, con 
salvedades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza, con salvedades; votó en contra: margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, everardo maya arias, 
Jorge luis revilla de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

el tribunal pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número 36/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve de mayo 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 

REntA. EL ARtÍCuLo 32, FRACCIÓn XVII, dE LA LEY dEL IMPuES
to RELAtIVo, AL PREVER LA dEduCCIÓn LIMItAdA dE LAS 
PéRdIdAS PoR LA EnAJEnACIÓn dE ACCIonES, no VIoLA EL 
PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd tRIButARIA (LEgISLACIÓn 
VIgEntE dEL 1o. dE EnERo dE 2008 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que el legislador 
debe reconocer como conceptos deducibles los que se traduzcan en una mer
ma al patrimonio del causante y que se encuentren relacionados con la obten
ción del ingreso gravado como exigencia del principio de proporcionalidad 
tributaria para que el impuesto resultante se ajuste a su capacidad contribu
tiva, pero también ha estimado que aquél puede establecer requisitos, moda
lidades o restricciones en la deducción (que pueden obedecer a finalidades 
sociales, económicas, de política fiscal o extrafiscales), siempre que la medi
da legislativa se justifique razonablemente. Con base en lo anterior, el artículo 
32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, durante la vigencia 
referida, al establecer de manera excepcional que las pérdidas por la enaje
nación de acciones y de otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en 
los términos del artículo 9o. de dicha ley, únicamente se podrán deducir con
tra las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente en el ejer
cicio o en los 10 siguientes en la enajenación de acciones o títulos valor, sin 
que dichas pérdidas excedan el monto de las ganancias aludidas, no viola el 
principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque si bien 
es cierto que el legislador limita la deducción de las pérdidas referidas en los 
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términos señalados, también lo es que dentro del amplio margen de libre con
figuración con que cuenta para diseñar el sistema tributario, estableció dicha 
modalidad cumpliendo con los parámetros de razonabilidad necesarios para 
su implementación, toda vez que dicha limitante en la deducción: a) es obje
tiva y obedece a una finalidad constitucionalmente válida, porque, al consi
derar la naturaleza extraordinaria de la enajenación de acciones y al hacer 
que el esquema instaurado coincida con los sistemas fiscales de los principa
les socios comerciales de méxico, se propone evitar que las transacciones 
respectivas se efectúen para erosionar la base del impuesto o eludir su pago, 
con lo cual se impulsa la obligación contributiva para sostener las cargas pú
blicas; b) es un medio apto y adecuado para lograr el fin que pretende, porque 
al tomar en cuenta que las operaciones de enajenación de acciones son excep
cionales, pasivas y flexibles, y que en la construcción del costo de las accio
nes se toman elementos adicionales a la erogación efectuada al momento de 
adquirirlas (como es el caso de las utilidades libres de impuesto que hubiese 
generado la emisora), guarda una relación de instrumentalidad con la finali
dad pretendida, pues de no existir la limitante, las características propias de 
la enajenación de acciones podrían ser aprovechadas para efectuar prácticas 
elusivas o evasivas, incluso de carácter internacional, lo cual revela que se 
trata de una medida razonable; y, c) tiene una proporcional correspondencia 
con el fin que pretende, porque al impedir la deducción de las pérdidas por 
enajenación de acciones contra ingresos ordinarios diversos, garantiza que 
éstos sean gravados sin ser contrarrestados por dicha minoración extraordi
naria, con lo cual es posible alcanzar la finalidad pretendida sin afectar innece
saria o excesivamente otros derechos, pues aun cuando la deducción de dichas 
pérdidas está limitada, se reconoce, sin que exista una vía menos gravosa 
para tales efectos.

P./J. 35/2014 (10a.)

amparo en revisión 32/2012. Grupo urbano promotor, S.a. de C.V. 4 de abril de 2013. 
mayoría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, con salvedades, 
José ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario pardo rebolledo, con 
salvedades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza, con salvedades; votó en contra: margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, everardo maya arias, 
Jorge luis revilla de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 195/2012. tenedora de empresas de materiales de Construcción, 
S.a. de C.V. 8 de abril de 2013. mayoría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, con salvedades, José ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando 
Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario 
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pardo rebolledo, con salvedades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Her
nández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto pérez 
dayán y Juan N. Silva meza, con salvedades; votó en contra: margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, 
everardo maya arias, Jorge luis revilla de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 840/2010. Casa de Bolsa Banorte, S.a. de C.V., Grupo Financiero 
Banorte. 8 de abril de 2013. mayoría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, con salvedades, José ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando 
Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario 
pardo rebolledo, con salvedades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Her
nández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto pérez 
dayán y Juan N. Silva meza, con salvedades; votó en contra: margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, 
everardo maya arias, Jorge luis revilla de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 658/2010. rotoplas de latinoamérica, S.a. de C.V. 8 de abril de 2013. 
mayoría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, con salvedades, 
José ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario pardo rebolledo, con 
salvedades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza, con salvedades; votó en contra: margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, everardo maya arias, 
Jorge luis revilla de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 162/2011. ZN mexico ii General partner llC. 8 de abril de 2013. mayo
ría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, con salvedades, José 
ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando Franco González Salas, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario pardo rebolledo, con salvedades, 
luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, con salvedades, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza, con sal
vedades; votó en contra: margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, everardo maya arias, Jorge luis revilla 
de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

el tribunal pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número 35/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve de mayo 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

dERECHo AL Voto. SE SuSPEndE PoR EL dICtAdo dEL Auto dE 
FoRMAL PRISIÓn o dE VInCuLACIÓn A PRoCESo, SÓLo CuAndo 
EL PRoCESAdo ESté EFECtIVAMEntE PRIVAdo dE Su LIBERtAd.

JuRISPRudEnCIA dEL PLEno dE LA SuPREMA CoRtE dE JuS
tICIA dE LA nACIÓn. tIEnEn ESE CARÁCtER Y VInCuLAn AL tRI
BunAL ELECtoRAL dEL PodER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn 
LAS ConSIdERACIonES SuStEntAdAS En unA ACCIÓn dE 
InConStItuCIonALIdAd CuAndo SE APRuEBAn PoR oCHo 
VotoS o MÁS.

Voto concurrente que formula el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, en la contra
dicción de tesis 6/2008pl, entre las sustentadas por la Sala Superior del tribunal elec
toral del poder Judicial de la Federación y la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

al resolver la contradicción de tesis señalada, por mayoría de siete votos, el pleno de 
este tribunal determinó que la suspensión del derecho al voto activo como con
secuencia del dictado del auto de formal prisión o de vinculación a proceso sólo 
opera cuando el procesado esté efectivamente privado de su libertad, conclusión que 
comparto, aunque disiento estructuralmente de las razones en las cuales se asienta 
el proyecto, no sólo en el tema de fondo, sino también en los presupuestos proce
sales, según se expone enseguida:

A. obligatoriedad de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación para el tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

en la sesión de siete de enero de dos mil diez, una vez que hubo consenso sobre la exis
tencia de la contradicción de criterios entre la Sala Superior del tribunal electoral 
del poder Judicial de la Federación, al resolver el SupJdC 85/2007 donde sostuvo el 
criterio del cual se derivó la tesis aislada XV/2007, de rubro: "SuSpeNSióN de loS 
dereCHoS polÍtiCoeleCtoraleS del CiudadaNo preViSta eN la FraC
CióN ii del artÍCulo 38 CoNStituCioNal. Sólo proCede CuaNdo Se priVe 
de la liBertad." y la primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 27/2007 
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en la que emitió la jurisprudencia 1a./J. 171/2007, de rubro: "dereCHoS polÍtiCoS. 
deBeN deClararSe SuSpeNdidoS deSde el diCtado del auto de Formal 
priSióN, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 38, FraCCióN ii, de la CoNStituCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", se planteó que la contradicción habría 
quedado sin materia con motivo de lo resuelto por el pleno de esta Suprema Corte 
en la acción de inconstitucionalidad 33/2009 y sus acumuladas 34/2009 y 35/2009 en 
las que, desde la perspectiva de algunos ministros, entre los cuales me incluyo, se 
analizó el mismo punto jurídico habiéndose reiterado el criterio de la primera Sala. 

en consecuencia, el primer tema objeto de discusión (y que incluso dio lugar a que el 
asunto fuera retirado a fin de ser incorporado en el proyecto) por considerarse un 
presupuesto de análisis necesario para el estudio de la subsistencia de la contra
dicción de tesis, fue el relativo a la obligatoriedad de la jurisprudencia del pleno de 
esta Suprema Corte para el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación. 

ante la falta de consenso sobre los diversos aspectos planteados tales como: a) cómo se 
entiende la institución de la jurisprudencia en controversias constitucionales y accio
nes de inconstitucionalidad; b) los alcances del artículo 43 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional; y, c) cuál jurisprudencia de esta 
Corte le resulta obligatoria al tribunal electoral del poder Judicial de la Federación; 
la sentencia se constriñó a analizar la vinculatoriedad hacia dicho tribunal de las 
consideraciones contenidas en las resoluciones emitidas en los procedimientos regu
lados en la citada ley reglamentaria, por una mayoría de al menos ocho votos; resol
viendo que sí le resultan obligatorias.

en relación con los mencionados temas no incluidos en la sentencia, estimo necesario 
dejar sentado mi criterio. 

Sobre qué es la jurisprudencia en términos de la ley reglamentaria del artículo 105, 
Fracciones i y ii Constitucional, considero que no obstante que en dicho ordenamiento 
no se menciona ese término, los criterios obligatorios que surgen, al resolver los pro
cedimientos regulados en ella, constituyen jurisprudencia, entendida como criterios 
interpretativos con carácter vinculante.

a diferencia de lo que pasa en el amparo, en donde la jurisprudencia se forma por rei
teración, la ley reglamentaria del artículo 105 Constitucional en el numeral 43,1 
establece un sistema de precedentes conforme con el cual las consideraciones de la 
sentencia tomadas por mayoría calificada son obligatorias. 

en este sentido, cuando se establece la interpretación vinculante de una disposición legal, 
se está creando una norma jurídica que se diferencia claramente de aquélla y dicha 
creación normativa tiene una generalidad inmediatamente inferior a la de la norma 
interpretada, pero suficientemente amplia, en tanto que todos los tribunales del país, 

1 "artículo 43. las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las 
sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para las Salas, tribu
nales unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de distrito, tribunales militares, agrarios 
y judiciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y administrativos y del trabajo, 
sean éstos federales o locales."
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tendrán que interpretar esa norma como lo hace el órgano facultado constitucional
mente para ello.

en consecuencia, los criterios que esta Suprema Corte establece en acciones de incons
titucionalidad y en controversias constitucionales por mayoría de ocho votos, consti
tuyen jurisprudencia y, por ende, son obligatorios para el tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación. 

lo anterior, no obstante que en el artículo 43 de la ley reglamentaria del artículo 105 
Constitucional no mencione a ese tribunal de manera expresa, pues la obligato
riedad de la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación deriva 
del artículo 94 constitucional,2 el cual prevé que la ley fijará los términos en que sea 
obligatoria la jurisprudencia que establezcan los tribunales del poder Judicial de la 
Federación sobre la interpretación de la Constitución y las normas generales; así como 
del numeral 235 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación,3 el cual esta
blece que la jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte será obligatoria para el 
tribunal electoral, cuando se refiera a la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución General y en los casos en que resulte exactamente aplicable.

asimismo, este precepto de la ley orgánica se encuentra dentro de las disposiciones apli
cables al tribunal electoral (título décimo primero, del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación), en la sección relativa a la jurisprudencia, sin que en dicho 
texto se haga distinción alguna, pues sólo se refiere a la jurisprudencia, por lo que 
debe entenderse que incluye a toda la jurisprudencia de la Suprema Corte, con inde
pendencia de su origen o forma de integración, pues ello debe regularse en las leyes 
aplicables a los distintos procedimientos de que este tribunal conozca.

Como dato adicional, debe tomarse en cuenta que la ley reglamentaria del artículo 
105 «Constitucional» es previa a la reforma constitucional en que se diseñó la actual 
conformación del tribunal electoral, pues aquélla fue publicada en el diario oficial de 
la Federación el 11 de mayo de 1995, en tanto que el tribunal electoral como 
se encuentra actualmente tiene su origen en la reforma constitucional de 22 de 
agosto de 1996, lo que explica su falta de inclusión expresa. 

en estas condiciones, la jurisprudencia de esta Suprema Corte emitida en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad le es obligatoria al tribunal 
electoral no sólo cuando se invalida la norma, supuesto en el cual es expulsada 

2 "artículo 94. Se deposita el ejercicio del poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte 
de Justicia, en un tribunal electoral, en tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y en Juz
gados de distrito.
"…
"la ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los tribunales 
del poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la Constitución, leyes y reglamentos 
federales o locales y tratados internacionales celebrados por el estado mexicano, así como los requi
sitos para su interrupción y modificación. …"
3 "artículo 235. la jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación será 
obligatoria para el tribunal electoral, cuando se refiera a la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y en los casos en que resulte exac
tamente aplicable."
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del orden jurídico, sino también cuando se reconoce su validez, pues las razones que 
tuvo este tribunal para considerar constitucional una disposición legal, no pueden 
ser desatendidas por el tribunal electoral, el cual únicamente podría considerar incons
titucional una norma reconocida como válida por esta Suprema Corte, cuando existie
ran razonamientos, argumentos o preceptos que no hayan sido materia de análisis.

asimismo, es necesario puntualizar que, desde mi punto de vista, de acuerdo con las nor
mas previamente citadas, no sólo la jurisprudencia del pleno de este tribunal le es 
obligatoria al electoral, sino también la emitida por las Salas cuando realizan funcio
nes originarias de aquél, pues si bien la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración sólo se refiere a ese órgano, no debe perderse de vista que con fun damento 
en el artículo 94 constitucional mediante acuerdos generales esta Suprema Corte ha 
delegado a las Salas el conocimiento de asuntos que corresponden de manera originaria 
al pleno. este criterio ha sido sostenido en diversos asuntos, en lo cuales hemos inter
pretado que cuando la ley orgánica dice pleno, debemos entender que también 
comprende a las Salas cuando realizan funciones originarias de aquél.

así, la posibilidad de contradicción de tesis entre el pleno y/o las Salas de la Suprema 
Corte y el tribunal electoral prevista por el artículo 99 constitucional, únicamente 
es factible cuando se trate de tesis aisladas del pleno o de las Salas, lo que se dará 
cuando no se cumplan con los extremos que la ley de amparo (por reiteración o la reso
lución de contradicciones) o la ley reglamentaria del 105 (por no reunirse la mayoría 
calificada) prevén para la formación de jurisprudencia. 

en efecto, cuando exista jurisprudencia de las Salas o del pleno de este alto tribunal no 
podría existir colisión de criterios, pues nos encontraríamos ante un desacato, con la 
salvedad previamente enunciada de que el criterio no sea exactamente aplicable, 
lo que ocurriría cuando el supuesto analizado por el tribunal electoral no haya sido 
objeto de pronunciamiento por parte de esta Suprema Corte.

esto puede presentarse, por ejemplo, en el caso de una acción de inconstitucionalidad en 
materia electoral en el que no pueden analizarse preceptos constitucionales dife
rentes a los expresamente hechos valer, si el estudio de un precepto sólo se hizo a la 
luz de determinadas normas constitucionales y se estimó que no se vulneraban, ello 
no limitaría al tribunal electoral a que posteriormente pudiera inaplicar alguna norma, 
reconocida como válida por la SC, desde otro tamiz de constitucionalidad. 

en estos casos, si bien pudiera haber una divergencia de resultados, no existe propiamente 
contradicción de criterios, en tanto que los supuestos de estudio son diversos. 

B. Análisis sobre si la resolución de las acciones de inconstitucionalidad 33/2009 
y sus acumuladas 34/2009 y 35/2009 dejó sin materia esta contradicción 

Superado el tema anterior y, a fin de analizar la contradicción de criterios entre la pri
mera Sala de esta Suprema Corte y la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación, la mayoría de los señores ministros consideró que en la sen
tencia dictada en las acciones de inconstitucionalidad 33/2009 y sus acumuladas 
34/2009 y 35/2009 no se da respuesta exacta al punto jurídico a resolver en esta eje
cutoria, al no haberse hecho referencia a la variable estudiada por el tribunal electo
ral, esto es, cómo opera la suspensión del derecho a votar, cuando la persona sujeta 
a proceso se encuentra libre bajo caución.
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por el contrario, para mí es claro que en dicha resolución sí hay pronunciamiento sobre 
ese aspecto, no obstante, considero que atendiendo a los cambios de integración 
y a la reforma constitucional que reconoce de manera expresa el principio de pre
sunción de inocencia, es factible hacer una revisión de los criterios de referencia y 
fijar el criterio que debe prevalecer.

Como señalé, en las citadas acciones de inconstitucionalidad sí se analizó el tema que 
ahora nos ocupa, pues si bien es cierto que en la ejecutoria del pleno no se menciona 
expresamente una frase tal como: "aun estando en libertad, los sujetos a proceso, 
se encuentran suspendidos en sus derechos políticos", sí fue objeto de pronun
ciamiento el momento a partir del cual surte efectos la suspensión originada por el 
auto de formal prisión, concluyendo que es desde su dictado, y se afirma de manera 
expresa que al tratarse de una restricción constitucional no era susceptible de ser 
ampliada, por lo que se declaró la invalidez de la porción normativa del artículo 
impugnado que decía "doloso", que limitaba a ese supuesto los casos en que se im
pedía el derecho a ser elector,4 ya que según consideró la mayoría "el Texto Constitu
cional usa la expresión genérica delito, sin especificar si es doloso o no". 

lo anterior, evidentemente abarca el tema de la actual contradicción, tan es así, que en las 
acciones de inconstitucionalidad prácticamente se retoman las consideraciones de 
la sentencia de la primera Sala ahora contendiente, como se puede observar de la 
sentencia del pleno en el pie de página 39, visible a foja 133, que dice: 

"Ésta y gran parte de las afirmaciones que se citan en el presente apartado se sostuvieron 
en la contradicción de tesis 29/2007pS, resuelta por la primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el treinta y uno de octubre de dos mil siete, que dio ori
gen a la tesis jurisprudencial 1a./J. 171/2007, por contradicción de tesis, Novena Época, 
primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, febrero de 
2008, página 215, de rubro: ‘dereCHoS polÍtiCoS. deBeN deClararSe SuSpeN
didoS deSde el diCtado del auto de Formal priSióN, eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 38, FraCCióN ii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS.’ …"

es más, la mayoría de los conceptos que se vierten en el considerando en el cual se 
propone el criterio que debe prevalecer en la contradicción de tesis, fueron objeto 
de pronunciamiento expreso por el tribunal pleno, como se muestra a continuación:

en relación con la posibilidad de interpretar la citada restricción constitucional, en 
la resolución plenaria se dijo: 

"en ese tenor, la suspensión de los derechos o prerrogativas ciudadanos que opera a 
partir del dictado del auto de formal prisión, no es una garantía del suspenso que 
sea susceptible de ser ampliada pues tiene una naturaleza jurídica distinta, en razón 
de la que opera como una privación temporal de las prerrogativas que corresponden 

4 Código electoral del estado de Coahuila
"artículo 7. Son impedimentos para ser elector:
"i. estar sujeto a proceso penal por delito doloso sancionado con pena privativa de la libertad. 
el impedimento surtirá efecto, a partir de que se dicte el auto de formal prisión. …"
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a la categoría política durante el tiempo que dure del proceso penal, de modo que 
los suspensos en esos derechos quedan excluidos del electorado y de la posibilidad 
de ser elegidos; esto es, de participar en la organización política nacional, sin que 
esto pueda ser ignorado o modificado por una ley secundaria, pues ello, implicaría 
contradecir una restricción constitucional." (foja 145)

por lo que hace a la presunción de inocencia, se afirmó:

"deriva de lo anterior que al igual que la prisión preventiva tiene sus motivos, la suspen
sión de los derechos políticos tiene los propios, pero constituye de igual manera 
una medida de seguridad que no supone en forma alguna una sanción ni una con
secuencia a una sanción, pues únicamente constituye una restricción constitucional 
de carácter provisional al ejercicio de un derecho, ello con finalidades precisas, en 
cuya atención no puede eliminarse por la legislación ordinaria. (foja 146)

"...

"acorde con lo anterior, dado que lo dispuesto en el artículo 38, fracción ii, constitucio
nal es una restricción constitucional, la misma no es contraria al principio de pre
sunción de inocencia establecido en el artículo 20, inciso B, fracción i, de la propia 
Constitución Federal, consistente en el derecho de toda persona acusada de la comi
sión de un delito, a ser considerada como inocente, en tanto no existan pruebas 
suficientes que destruyan dicha presunción, esto es, que demuestren la existencia de 
todos los elementos del tipo, así como de su plena responsabilidad en la comisión 
del delito y que justifiquen una sentencia condenatoria en su contra." (fojas 148 y 149)

respecto de la presunción de inocencia y el momento a partir del cual debe surtir efec
tos la suspensión, se afirmó: 

"la suspensión de los derechos fundamentales de votar y ser votado como consecuen
cia accesoria de la privación de libertad por estar sujeto un ciudadano a proceso 
por delito que merezca penal corporal, a contar desde la fecha en que se dicte el 
auto de formal prisión, constituye una restricción constitucional de los derechos 
fundamentales de todo ciudadano que resulta compatible con el derecho de toda per
sona imputada a que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsa
bilidad mediante sentencia emitida por el Juez de la causa, toda vez que la referida 
suspensión no equivale ni implica que se le tenga por responsable del delito que 
se le imputa, tan es así que la referida restricción constituye una privación temporal 
de derechos, pues concluye con la resolución definitiva que ponga fin al juicio, sea abso
lutoria o condenatoria, y sólo en caso de que sea condenatoria se le declarará penal
mente responsable.

"por tanto, el suspenso seguirá gozando del derecho fundamental a que se presuma su 
inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia dictada por 
el Juez de la causa." (fojas 149 y 150)

No obstante, estimo que parte de la riqueza de la jurisprudencia es que, cuando resulte 
plausible, sea revisada a fin de poder hacernos cargo de nuevas consideraciones, pues 
a este tribunal Constitucional corresponde la última palabra en materia de interpre
tación constitucional. 
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así, tomando en cuenta que la integración de esta Suprema Corte va variando, y que la 
Constitución se va modificando de manera muy rápida, aun en el supuesto de que 
la acción de inconstitucionalidad a la que me he venido refiriendo, resuelve el mismo 
tema planteado, es viable que este tribunal realice nuevas reflexiones sobre cuáles 
deben ser los alcances de la limitación establecida en este precepto constitucional. 

C. Criterio que debe prevalecer

respecto a la fijación del criterio que debe prevalecer, coincido con la sentencia, en cuanto 
a que de la interpretación armónica de la restricción del derecho de voto activo a 
partir del dictado del auto de formal prisión prevista en el artículo 38, fracción ii, 
con el principio de presunción de inocencia consagrado en el artículo 20, apartado 
B, ambos de la Constitución General, es plausible concluir que aquélla sólo debe 
operar cuando el procesado esté privado de su libertad, pues con base en el citado 
principio, la suspensión sólo debe hacerse efectiva hasta que haya una sentencia 
condenatoria; sin embargo, no comparto los argumentos que le sirven de sustento. 

la citada conclusión se basa en una teoría "no conflictivista" con la que no coincido. esta 
teoría niega la existencia de antonimias en tanto sostiene que no existen conflictos 
entre derechos "pues los Jueces no pueden decidir cuál derecho priorizar y cuál sacri
ficar, sino cuál derecho está realmente presente en el caso", por lo que si un derecho no 
se encuentra en juego no hay una contienda con el que debe efectivamente aplicarse. 

desde mi punto de vista, la idea de que un ordenamiento no tiene contradicciones sólo 
puede mantenerse si se asume un presupuesto metodológico propio de la dogmá
tica jurídica decimonónica: la idea del "legislador racional". Como se sabe, los juristas 
de esa época atribuían a ese imaginario legislador una serie de características que 
no se compadecían con la realidad, entre las que destacan el hecho de ser singular, 
imperecedero, único, consciente, finalista, omnisciente, omnipotente, justo, coherente, 
económico, operativo y preciso.5 

para advertir la existencia de antinomias entre derechos fundamentales o, dicho en tér
minos más técnicos, la posibilidad de antinomias en concreto,6 no hay más que pres
tar atención a la amplísima literatura que da cuenta de la existencia de conflictos 
entre principios constitucionales como un rasgo característico de los estados consti
tucionales contemporáneos,7 así como de las técnicas para resolver esos conflictos, 
como la ponderación o más ampliamente el juicio de proporcionalidad,8 por no 
mencionar la propia práctica de tribunales Constitucionales y tribunales interna
cionales de derechos humanos, consistente precisamente en identificar supuestos 

5 al respecto, véase Nino, Carlos, Consideraciones sobre la Dogmática Jurídica (con referencia par
ticular a la dogmática penal), méxico, uNam, 1989, página 85 y ss.
6 prieto Sanchís, Op. Cit., 178.
7 la referencia clásica en este tema es indiscutiblemente el libro de robert alexy, Teoría de los 
derechos fundamentales, 2a. ed., traducción Carlos Bernal pulido, madrid, CepC, 2008.
8 por todos, véase Bernal pulido, Carlos, El Principio de Proporcionalidad y los Derechos Fundamen
tales, 2a. ed., madrid, CepC, 2005; lopera mesa, Gloria patricia, Principio de Proporcionalidad y Ley 
Penal, madrid, 2006; martínez Zorrilla, david, Conflictos constitucionales, ponderación e indetermi
nación normativa, madrid, marcial pons, 2007; y, Barak, aharon, Proportionality. Constitutional 
Rights and Their Limitations, Cambridge, Cambridge university press, 2012.
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de conflicto entre derechos fundamentales y resolverlos mediante las técnicas antes 
señaladas.

en estas condiciones, resulta difícil la cita del "anticonflictivismo", pues las Constitu
ciones, al igual que cualquier otro ordenamiento, pueden presentar contradicciones. 
en este sentido, puede afirmarse que las antinomias son un fenómeno connatural 
al derecho positivo. en efecto, "aunque se presenten como una patología para el ju
rista, las antinomias son una consecuencia natural del dinamismo de los sistemas 
jurídicos y también, por qué no, de un cierto déficit de racionalidad del legislador, pues 
muchas antinomias podrían evitarse, bien absteniéndose de dictar normas contradic
torias con otras precedentes, bien eliminando del sistema a estas últimas".9

incluso en esta Suprema Corte, en diversos precedentes tanto de pleno como de Sala,10 
hemos reconocido que dada la estructura de las normas constitucionales formu

9 prieto Sanchís, luis, Justicia Constitucional y Derechos Fundamentales, trotta, madrid, 200 (sic), 
página 176.
10 "CoNFliCtoS eNtre NormaS CoNStituCioNaleS. CorreSpoNde a la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN reSolVerloS eN Cada CaSo CoNCreto.—dada la estructura 
de las normas constitucionales es posible que existan supuestos en los que éstas entren en con
flicto. esto es especialmente cierto en el caso de los derechos fundamentales, que pueden entrar
en colisión porque en diversos supuestos no se contemplan expresamente todas sus condiciones 
de aplicación. la labor de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación consiste en precisar, 
a través de la resolución de casos concretos, las condiciones de precedencia de las normas 
constitucionales en conflicto. en este sentido, cuando tienen lugar contradicciones entre distin
tos principios constitucionales con motivo de situaciones concretas se utilizan distintas técnicas 
argumentativas, como la ponderación, que permiten resolver este tipo de problemas." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, primera Sala, tomo XXXiii, abril de 2011, tesis 
1a. XCVii/2010, página 305)
"CoNFliCtoS Que iNVoluCraN dereCHoS FuNdameNtaleS. Su reSoluCióN JurÍdiCa.—
los derechos fundamentales, siendo en su definición más básica pretensiones jurídicas desti
nadas a establecer los límites que los representantes de los ciudadanos no pueden traspasar en 
el desarrollo de sus responsabilidades normativas, no son en sí mismos ilimitados. en efecto, 
su estructura normativa típica no es la propia de las reglas –normas jurídicas con condiciones de 
aplicación razonablemente detalladas y determinadas, que se aplican mediante razonamientos 
subsuntivos– sino la que caracteriza a los principios, que son imperativos jurídicos con condi
ciones de aplicación definidas de modo muy abierto, lo cual los destina naturalmente a entrar en 
interacción, en los casos concretos, con otras normas con contenidos jurídicos que apuntan 
en direcciones no idénticas. es por eso que suele decirse que los derechos fundamentales ope
ran en el razonamiento jurídico como mandatos de optimización, porque su protección y recono
cimiento en los textos Constitucionales presuponen naturalmente que sus exigencias normativas 
entrarán en conflicto con otras en los casos concretos, supuesto en el que será necesario desa
rrollar un ejercicio de ponderación para articular el resultado de su aplicación conjunta en esos 
casos. así, en las democracias constitucionales actuales la resolución jurídica de los conflic
tos que involucran derechos fundamentales no parte cada vez de cero, sino que el sistema jurí
dico contiene un abanico más o menos consensuado de reglas o criterios que expresan lo que 
puede o no considerarse un equilibrio adecuado entre ellos en distintos contextos o escenarios 
aplicativos. así, algunas de estas reglas están consagradas expresamente en los tratados de dere
chos humanos o en las Constituciones mismas, y otras se van explicitando a medida que la 
justicia constitucional va resolviendo casos, incluidos aquellos en los que se juzga la constitucio
nalidad de los límites a los derechos incluidos en las leyes. de ahí que el legislador es competente
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ladas con condiciones de aplicación abiertas, en los casos concretos es posible la 
existencia de conflictos entre normas constitucionales, supuesto en el cual deberá echar
se mano de técnicas interpretativas, entre las cuales, resulta de uso cotidiano la 
ponderación.

Con independencia de que como señalé no comparto la postura base de la sentencia, 
me parece que ni siquiera es aplicable para la solución de este caso, en el que de
bemos hacer el análisis abstracto de normas constitucionales a fin de fijar el alcance 
de una restricción a la luz de los derechos afectados y no de un caso concreto de coli
sión entre dos derechos que es lo que pretende remediar la doctrina en cuestión. 

en el caso, la antinomia se presenta porque mientras la presunción de inocencia prohíbe 
que se tomen medidas durante el proceso que anticipen la pena, la fracción ii del 
artículo 38 constitucional permite que se decrete una medida procesal que se tra
duce en "sanción accesoria" cuando aún no hay declaración de culpabilidad del 
inculpado. 

ahora bien, para la fijación del criterio que debe prevalecer, es necesario resolver la con
tradicción normativa a que antes me he referido, y como ha señalado la doctrina 
especializada, estas contradicciones se pueden resolver interpretando que una de esas 
normas constituye una "cláusula de excepción".11 dicho de otra forma, la manera de 
eliminar la antinomia consiste en interpretar que una de las normas en conflicto 
opera como una regla especial que comporta una "excepción constante" a la otra 
norma.12 

esto es, la contradicción se soluciona considerando que el supuesto previsto en la fracción 
ii del artículo 38 constitucional, donde se autoriza la suspensión del derecho político 
de votar cuando se dicte un auto de formal prisión, constituye una excepción a la regla 
general que se deriva del contenido del derecho a la presunción de inocencia en su 
vertiente de regla de trato procesal. Visto de esta forma, me parece innegable que 
la antinomia existe y puede ser resuelta a través del método interpretativo antes des
crito. lo que resulta menos artificioso que la idea de que simplemente no existen 
conflictos entre las normas constitucionales.

ahora, para realizar ese ejercicio hermenéutico, hay otros factores a tomar en cuenta, 
como que la restricción prevista en la fracción ii del artículo 38 se encuentra en el 
texto Constitucional desde su promulgación; sin embargo, al día de hoy no podemos 
leer la Constitución de la misma manera que se hacía en 1917, por lo que haciendo 
una interpretación evolutiva resulta necesario tomar en cuenta las condiciones que 
rigen actualmente en nuestro país.

genéricamente para emitir normas que regulan y limitan derechos, pero no puede hacerlo como 
prefiera, sino bajo determinadas condiciones relacionadas tanto con fines como con medios, 
en tanto que su labor normativa –llegado el caso– debe ser cuidadosamente examinada por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para garantizar que los límites que de ella derivan estén 
justificados por la necesidad de proteger a su vez derechos e intereses constitucionalmente am
parados, y no haya sido adoptada sobre bases arbitrarias o insuficientemente sensibles a su 
impacto en las condiciones de goce del derecho involucrado." (Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXiV, agosto de 2011, tesis p. Xii/2011, página 23) 
11 alexy, Op. Cit., página 69.
12 prieto Sanchís, Op. Cit., página 178.
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para ello es necesario valuar la actual concepción de los derechos políticos como dere
chos humanos (entre ellos por supuesto el derecho al voto consagrado en el artículo 
35, fracción i, constitucional), al momento de la incorporación de la restricción cons
titucional en análisis no se consideraban con tal carácter. Siendo importante tomar 
en cuenta que estos derechos también se encuentran reconocidos en instrumentos 
internacionales de los que el estado mexicano es parte como el artículo 23 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos13 y el numeral 25 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos,14 conforme con los cuales, la suspensión de 
derechos, entre otros, el de votar, no debe ser indebida. 

asimismo, resulta indispensable considerar la incorporación expresa al texto Constitu
cional del principio de presunción de inocencia a que me he referido previamente 
como un derecho de toda persona imputada a que se presuma su inocencia mien
tras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Juez de la 
causa, lo cual se hizo mediante reforma de 18 de junio de 2008 en la cual se imple
mentó un nuevo sistema penal de corte acusatorio.

así, una lectura actualizada de la restricción del artículo 38, fracción ii, de la Constitu
ción General, debe hacerse desde la perspectiva de hacerla coexistir con dos derechos 
fundamentales: el derecho a votar y el derecho a la presunción de inocencia, a fin de 
hacer la interpretación más favorable para las personas.

en estas condiciones, la restricción prevista en la fracción ii del artículo 38 constitucio
nal no se justifica previo al dictado de una sentencia condenatoria, por lo que la limi
tación del derecho a partir del dictado del auto de formal prisión sólo puede operar 
cuando se presente una imposibilidad material para la emisión del sufragio, lo que 
ocurrirá cuando, con ese motivo, el imputado haya sido privado de su libertad. 

por otra parte, hay otros argumentos en la sentencia que me parecen inconsistentes. una 
vez que se deja sentado el canon interpretativo, a fin de demostrar que ello es acorde 
con los criterios tendentes a maximizar los derechos fundamentales, se cita el texto 
de un artículo 1o. constitucional aún inexistente, ya que todavía no ha ocurrido la decla
ratoria constitucional de la reforma, pues si bien había sido aprobada por dieciséis 

13 "Artículo 23. derechos Políticos
"1. todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
"a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de represen
tantes libremente elegidos; 
"b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio univer
sal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y 
"c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
"2. la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso 
anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capa
cidad civil o mental, o condena, por Juez competente, en proceso penal."
14 "artículo 25
"todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 2, 
y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:
"a) participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de represen
tantes libremente elegidos; 
"b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; 
"c) tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país."



21PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

estados (el dieciocho de mayo pasado), lo cierto es que al momento no se trata de texto 
vigente.

en el caso, al haber sido aprobada la reforma por la mayoría de estados requerida, no 
presenta mayor problema, pero lo cierto es que ello es gracias al lento avance de la 
lista; sin embargo, de haberse dado alguna contingencia como el retiro o aplazamiento 
de asuntos no habría las seguridades sobre la aprobación del texto.

por tanto, me parece que no es sólido apelar a un texto cuyo procedimiento de apro
bación no ha concluido a fin de plantear una postura interpretativa, pues el texto 
vigente nos permite perfectamente realizar el mismo ejercicio interpretativo. 

Finalmente, tampoco considero que sea un argumento robusto el tratar de fijar una in
tención en el mantenimiento de la citada restricción como se hace en la sentencia, 
en la que se afirma que "se debe atender a la razón que lleva al Constituyente a man
tener la causa de la suspensión, que es eminentemente de orden práctico", pues si 
bien es una técnica interpretativa aceptada acudir a la intención del creador de la 
norma, ello es factible mediante la consulta del procedimiento de creación norma
tiva; sin embargo, es muy complicado atribuir un significado a la falta de acción por 
parte del órgano reformador de la Constitución que ha mantenido inalterado el texto 
del artículo 38 desde 1917,15 al no haber ningún elemento que permita hacerlo.

en estas condiciones, si bien coincido con el criterio fijado en esta contradicción, me 
aparto de las consideraciones de la sentencia, en tanto me parece que no contiene 
argumentos que justifiquen de manera consistente la conclusión a que se arriba.

nota: los rubros a que se alude al inicio de este voto corresponden a las tesis p./J. 
33/2011 y p./J. 94/2011 (9a.), que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 6 y 
décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 12, respectivamente.

15 el motivo para su imposición obedecía a una visión decimonónica de la virtud del ciuda dano 
para el ejercicio de los derechos, según se advierte de la cita del diario de los debates y de las 
consideraciones que se contienen en la resolución del pleno de la acción 33/2009 y acumuladas: 
"por parte del Congreso Constituyente, publicado en el diario de los debates, tomo i, número doce, 
de uno de diciembre de mil novecientos dieciséis, en cuanto a la suspensión de los derechos 
políticos, citó: 
"… en la reforma que tengo la honra de proponeros, con motivo del derecho electoral se consulta 
la suspensión de la calidad de ciudadano mexicano a todo el que no sepa hacer uso de la ciuda
danía debidamente. el que ve con indiferencia a los asuntos de la república cualesquiera que 
sean, por lo demás su ilustración o situación económica demuestra a las claras el poco interés 
que tiene por aquélla y esta indiferencia amerita que se le suspenda la prerrogativa de que se 
trata … (foja 139)
"de igual forma refleja el numeral transcrito la preocupación social sobre las características 
que debe reunir un ciudadano, pues es él quien sobrelleva la responsabilidad del futuro de la 
Nación y quien hará posible la convivencia social, de modo que por principio debe tratarse de una 
persona que tenga un ‘modo honesto de vivir’; es decir, que respete las leyes, y que de esa forma 
contribuya al mantenimiento de la legitimidad y al estado de derecho.
"en ese tenor, el fundamento de los derechos políticos proporciona, a su vez, la justificación para 
que su ejercicio pueda ser restringido por actos cometidos por el titular que revelen su desapego 
a la ley, pues en esa medida los derechos de ciudadanía dependen del comportamiento, y si ello 
no ocurre en la forma debida, deberá decretarse su restricción." (foja 141)
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IntERéS JuRÍdICo En EL AMPARo. CuAndo SE RECLAMAn VIo
LACIonES PRoCESALES Y EL QuEJoSo no ACREdItA HABER 
SIdo PARtE En EL JuICIo dE oRIgEn, SE dEBE dEtERMInAR LA 
FALtA dE AQuéL Y, PoR EndE, LA IMPRoCEdEnCIA dEL JuICIo 
dE AMPARo, AunQuE LA AutoRIdAd RESPonSABLE no HAYA 
REndIdo Su InFoRME JuStIFICAdo.

CoNtradiCCióN de teSiS 153/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXi
liar de la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN CuliaCÁN, SiNaloa, 
Y el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo. 
30 de SeptiemBre de 2013. auSeNteS: marGarita BeatriZ luNa ramoS 
Y JorGe mario pardo reBolledo. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS; eN Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto luiS marÍa aGuilar 
moraleS. SeCretaria: marÍa marCela ramÍreZ Cerrillo.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al treinta de septiembre de dos 
mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por oficio de nueve de abril de dos mil doce, recibido el 
once de los mismos mes y año, en la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados del 
tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa, en apoyo del primer tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, denunciaron la posible contra
dicción de tesis entre el criterio sustentado por ese órgano colegiado, al re
solver el amparo en revisión ********** (cuaderno auxiliar **********), y 
el sostenido por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, al fallar 
el amparo en revisión ********** (cuaderno auxiliar **********), que dio 
origen a la tesis aislada iii.3o. (iii región) 25 l (9a.), de rubro: "iNterÉS JurÍ
diCo. CuaNdo Se reClama la omiSióN de diCtado del laudo reS
peCtiVo Y Se tieNe por Cierto el aCto reClamado por Falta de 
iNForme JuStiFiCado Y aNte la auSeNCia de prueBaS de Si el aGra
Viado eS parte del JuiCio laBoral, eS improCedeNte SoBreSeer 
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CoN apoYo eN loS artÍCuloS 73, FraCCióN V Y 74, FraCCióN iii, de la 
leY de amparo, pueS a ello deBe ateNderSe para determiNar Si Se 
NieGa o CoNCede el amparo."

SeGuNdo.—por acuerdo de dieciséis de abril de dos mil doce, el presi
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó que se formara 
y registrara el expediente relativo a la presente contradicción de tesis con el 
número Ct. 153/2012, solicitó al presidente del tercer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa, copia certificada de la ejecutoria del juicio de amparo en revisión 
********** de su índice, y que enviara la información electrónica que contu
viera dicha resolución; asimismo, determinó que pasaran los autos para su 
estudio a la ministra margarita Beatriz luna ramos y, finalmente, ordenó 
se diera vista a la entonces procuradora general de la república, para que, si 
lo estimaba pertinente, expusiera su parecer.

terCero.—el agente del ministerio público Federal de la adscripción, 
por oficio ********** de ocho de agosto de dos mil doce, formuló la opinión 
respectiva.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con el punto segundo, fracción Vii, del acuerdo 
General Número 5/2013 del tribunal pleno, publicado el veintiuno de mayo de 
dos mil trece, en el diario oficial de la Federación.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 227, fracción ii, de la ley 
de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, ya que fue formu
lada por los magistrados integrantes del tercer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, 
órgano colegiado que dictó una de las resoluciones que participan en la pre
sente contradicción.

terCero.—el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, en apoyo del primer 
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tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, al resolver 
el amparo en revisión ********** (cuaderno auxiliar **********), en sesión del 
veintinueve de marzo de dos mil doce, en la parte que interesa, consideró:

"QuiNto.—en consideración a que en los agravios se expone aspectos 
procesales, es pertinente asentar que contrario a lo que afirma el quejoso, 
no se vulneran las reglas del procedimiento, toda vez que en la especie no es 
aplicable el artículo 78, último párrafo, de la ley de amparo, pues la autoridad 
omitió rendir el informe justificado.—el artículo 78 de la ley de amparo, en 
su párrafo tercero, establece que el Juez de amparo deberá recabar oficiosa
mente pruebas que, habiendo sido rendidas ante la responsable, no obren 
en autos y estime necesarias para la resolución del asunto, lo que indudable
mente impone al Juez constitucional la obligación de proveer lo necesario a 
fin de obtener oficiosamente las constancias indispensables para resolver 
el juicio de garantías, cuando las mismas obren y hayan sido valoradas en el 
juicio generador.—Sin embargo, dicho numeral no debe examinarse aislado, 
sino en relación con el precepto 149 de la ley de amparo, pues la obliga
ción del juzgador de recabar las pruebas o constancias necesarias sólo surge 
si la autoridad responsable rinde su informe justificado, pues de lo contrario, 
es decir, si la autoridad es omisa, como en la especie, toca al quejoso la carga 
de exhibir las constancias necesarias.—el tercer párrafo del artículo 149 del 
cuerpo de leyes en cita, dispone: ‘artículo 149.’ (se transcribe).—Como se 
aprecia de lo transcrito, la falta de informe justificado aunque tiene por cierto 
el acto, tiene como consecuencia que sea el quejoso el que deba probar su 
inconstitucionalidad, cuando no lo sea en sí mismo.—así lo consideró el más 
alto tribunal del país, en la jurisprudencia p./J. 17/97 publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, febrero de 1997, 
página 108, que a continuación se transcribirá, en la que estableció que no 
corresponde al Juez Federal recabar las pruebas que acrediten el acto recla
mado cuando éste no sea inconstitucional en sí mismo, en virtud a la pre
sunción de certeza que emerge del artículo 149 de la ley de amparo, por falta 
de informe de la autoridad, por lo que en ese caso se traslada al quejoso la 
carga de aportar los medios que pongan de manifiesto la inconstitucionalidad 
del acto, en el entendido, por un lado, que allí no se establecen salvedades en 
cuanto a la materia a aplicarse y, por el otro, que la suplencia de la queja sólo 
opera respecto de los conceptos de violación o de los agravios.—el criterio 
jurisprudencial referido dice: ‘prueBaS Y aCtuaCioNeS proCeSaleS. 
el JuZGador de amparo deBe alleGÁrSelaS CuaNdo laS eStime 
NeCeSariaS para reSolVer el aSuNto.’ (se transcribe).—en ese orden 
de ideas, resulta inexacto que el Juez hubiera vulnerado las normas del 
procedimiento, dado que como se estableció no tenía obligación de recabar 
las constancias.—resulta aplicable al caso, la jurisprudencia 2a./J. 50/97, 
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sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Novena Época, publicada en la página 304, tomo Vi, octubre de 1997, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto dicen: 
‘laudo, aBSteNCióN eN Su diCtado. CarGa de la prueBa reSpeCto 
de Su iNCoNStituCioNalidad. CorreSpoNde al QueJoSo CuaNdo Se 
Surte la preSuNCióN de CerteZa Que preVÉ el artÍCulo 149 de la 
leY de amparo, pueS No eS uN aCto Violatorio de GaraNtÍaS eN SÍ 
miSmo.’ (se transcribe).—SeXto.—en el particular la acción de amparo 
resulta improcedente, lo que conduce a sobreseer en el juicio, ya que las 
causales de improcedencia son de estudio oficioso y de orden público, según 
lo estatuye el artículo 73, último párrafo, de la ley de amparo, de ahí que su 
verificación deba hacerse sin que sea indispensable alegato en ese sentido, 
por lo que se procede a revocar la sentencia que se reclama.—en efecto, este 
órgano jurisdiccional, de oficio, advierte se actualiza la causa de improce
dencia prevista en el artículo 73, fracción V, en relación con los diversos ar
tículos 4o. de la ley de amparo y 107, fracción i, constitucional, lo que procede 
es decretar el sobreseimiento en el juicio de garantías, con apoyo en lo dis
puesto por el numeral 74, fracción iii, de la propia ley reglamentaria.—dichos 
arábigos disponen: ‘artículo 73.’ (se transcribe).—en tal virtud, por perjuicio se 
debe entender toda afectación que se produce por la actuación de una auto
ridad o por la ley, de un derecho legítimamente tutelado, el que desconocido 
o violado, otorga al afectado la facultad para acudir ante el órgano jurisdic
cional competente a efecto de que ese derecho protegido por la ley le sea 
reconocido o que no le sea violado, y precisamente, esto, es lo que configura 
el interés jurídico que la ley de amparo toma en consideración para la proce
dencia del juicio constitucional.—lo anterior, se obtiene de la jurisprudencia 
1a./J. 168/2007, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la Novena Época, tomo XXVii, enero de 2008, página 225 
(sic), del epígrafe siguiente: ‘iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. elemeN toS 
CoNStitutiVoS.’ (se transcribe).—también, la tesis jurisprudencial Vi.3o. 
J/26 sustentada por el tercer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada 
en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995 (sic), tomo 
Viii, diciembre de 1991, visible en la página 117, del tenor siguiente: ‘iNterÉS 
JurÍdiCo eN el amparo. Su CoNCepto.’ (se transcribe).—de los nume
rales transcritos se advierte que el juicio de amparo únicamente puede pro
moverse por la parte a quien perjudique el acto o la ley que se reclama, lo que 
significa que es presupuesto indispensable para el examen de la controversia 
constitucional, la existencia del interés jurídico del quejoso.—Cuestión que en 
el caso no aconteció, pues el quejoso no justificó con ningún medio de con
vicción ser parte del juicio ejecutivo mercantil **********, que se tramitó ante 
el Juzgado Segundo de primera instancia de lo Civil del distrito Judicial de 
Guaymas, Sonora, es así, dado que es evidente que el agraviado no logró 
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demostrar realmente que sea parte material en el juicio ejecutivo mercantil, 
respecto del cual reclama la revocación interpuesta contra el auto de veinti
trés de marzo de dos mil once, en el que se negó decretar la caducidad de la 
instancia en el juicio ejecutivo mercantil **********; de ahí que, lo proce
dente en el caso es sobreseer, en términos de lo previsto por el artículo 74, 
fracción iii, de la ley de amparo, al actualizarse la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 73, fracción V, en relación con los diversos 4o. de la ley 
de amparo y 107, fracción i, constitucional.—resulta aplicable la jurispruden
cia 2a./J. 23/94, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la página 20, diciembre de 1994, octava Época, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (sic), con el rubro y texto 
siguientes: ‘iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. oBliGaCióN de pro
Barlo auNQue opere preSuNCióN de CerteZa de la eXiSteNCia del 
aCto reClamado por Falta de iNForme.’ (se transcribe).—No es óbice 
a lo anterior, el hecho de que el quejoso haya exhibido documental consis
tente en copias simples del referido juicio ejecutivo mercantil, toda vez que 
al no encontrarse adminiculadas son insuficientes para demostrar que es 
parte dentro del juicio mercantil y, por ende, el interés jurídico en el presente 
juicio de amparo, por no tener la eficacia probatoria que pretende.—en efecto, 
la circunstancia de que ese documento se trate de una copia fotostática simple 
implica que, por su naturaleza pueda ser susceptible de una alteración im
perceptible, precisamente por la forma en que se reproduce; razón por la cual 
resultaba indispensable la presentación en copia debidamente certificada por 
la autoridad que la emitió, lo que de suyo implica que el valor que tiene de 
indicio sea insuficiente para justificar su contenido.—Sustenta lo anterior 
la jurisprudencia iV.3o. J/23, sustentada por el tercer tribunal Colegiado del 
Cuarto Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo iii, mayo de 1996, materia común, visible en la página 510, que dice: 
‘doCumeNtoS oFreCidoS eN FotoCopiaS SimpleS, Valor proBa
torio de.’ (se transcribe).—de modo que tal documental carece de valor 
probatorio pleno para tener por demostrada la afectación del acto que reclama, 
al no estar debidamente certificada por la autoridad correspondiente.—Sirve 
de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número 194, sustentada por el tri
bunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 19171995, tomo Vi, materia Común, visible 
en la página 133, que a la letra dice: ‘CopiaS FotoStÁtiCaS. Su Valor 
proBatorio.’ (se transcribe).—en este orden de ideas, se revoca la sen
tencia recurrida y se sobresee en el juicio, con fundamento en el artículo 
74, fracción iii, de la ley de amparo, al haberse actualizado la causa de im
procedencia prevista en el numeral 73, fracción V, en relación con los diver
sos artículos 4o. de la ley de amparo y 107, fracción i, constitucional."
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Cuarto.—el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, al fallar 
el amparo en revisión ********** (cuaderno auxiliar **********), en sesión de 
veinticinco de agosto de dos mil once, en la parte que interesa, sostuvo:

"SeXto.— … Bajo ese orden de ideas, el sobreseimiento en el juicio fue 
indebido porque la causal de improcedencia de falta de afectación al interés 
jurídico a que hizo referencia el a quo era una cuestión de fondo dado el tipo 
de acto reclamado y la naturaleza del derecho que se alegaba violado, pues como 
será precisado, el alto tribunal ha determinado qué elementos corresponde 
al gobernado demostrar para evidenciar la inconstitucionalidad de una omi
sión de dictar laudo, como es lo relativo a que exista un juicio en el que sea 
parte el agraviado, que esté en estado de resolución, así como que hubiere 
transcurrido el término legal para resolver.—de manera que el cumplimiento 
de esta clase de presupuestos son cuestiones que el órgano de amparo puede 
analizar pero a nivel del estudio de constitucionalidad del acto reclamado y 
no, así como un aspecto de procedencia del juicio de garantías, como sería 
la referida causal de falta de interés jurídico, porque se está en la clase de 
supuestos donde la demostración del derecho que se alude afectado implica 
aspectos de fondo del análisis de la litis constitucional.—Con la finalidad de 
dar claridad de las razones en que tiene apoyo lo anterior corresponde deli
mitar lo siguiente: a) el tipo de acto reclamado; b) la naturaleza del derecho 
fundamental afectado así como respectivo interés (sic) jurídico; y, c) la íntima 
conexión con la cuestión de constitucionalidad de fondo lo relativo a justificar 
que un gobernado es parte del juicio del que deriva el acto reclamado.— 
en torno al primer elemento corresponde determinar que el tipo de acto recla
mado en la especie fue sustancialmente la falta u omisión de dictar laudo 
en un juicio laboral en forma pronta, es decir, la parte quejosa atribuyó a la 
Junta designada como responsable una conducta de no hacer, consistente 
en abstenerse de pronunciar el correspondiente fallo en el juicio **********, 
dentro de los términos y plazos legales al tenor de lo narrado en su demanda.—
ahora bien, esa clase de actos reclamados en juicio laboral esencialmente 
guarda relación con el artículo 17 constitucional, es decir, el derecho funda
mental que deriva de acceder a una justicia pronta y que a la vez se traduce 
en la obligación de las autoridades encargadas de impartirla, de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos fijados 
en las leyes que regulen el procedimiento de que se trate.—lo anterior, por
que el precepto constitucional en mención, comprende una serie de obliga
ciones para todas las autoridades que despliegan una función jurisdiccional 
y en la misma medida, ello correlativamente comprende un derecho para 
los gobernados que acuden ante dicha potestad a dirimir sus conflictos y 
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obtener un pronunciamiento sobre la problemática expuesta, entre ellas, el 
acceder a un proceso que, por regla general, cumpla con los tiempos esta
blecidos por el legislador.—en este sentido es ilustrativa la tesis aislada 
2a. l/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que refiere: ‘admiNiStraCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe 
diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN aQuel dereCHo pÚBliCo SuB
JetiVo, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS 
Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.’ (se trans
cribe).—de modo que ante el cuestionamiento de quiénes pueden ser los 
titulares del derecho fundamental de que el órgano de justicia actúe con la 
prontitud a la que conmina la señalada prerrogativa constitucional, puede 
observarse que generalmente esto se proyecta en relación a las partes del 
juicio conducente, al ser quienes tienen a su favor reconocido el derecho 
de que el órgano juzgador actúe acorde con el ordenamiento legal que le rige 
y celebre los actos procesales, así como resuelva los procedimientos de su 
competencia comúnmente dentro de los tiempos fijados por el legislador.—
ahora bien, cuando en virtud del tipo de acto reclamado y derecho que se alega 
violado como sería el relativo a acceder a un laudo en el tiempo legalmente pre
visto, resulta necesario verificar que el agraviado sea parte del procedimiento 
del cual derive la omisión o abstención de resolución reclamada y, que efec
tivamente existía un deber de la autoridad responsable de resolver en el tiempo 
o plazo legal estipulado al efecto; es factible observar que esta cuestión está 
relacionada directamente con el fondo del asunto.—Cierto, en la ejecutoria 
que resolvió la contradicción de tesis 38/95, de la cual derivó la jurispruden
cia 2a./J. 50/97 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: ‘laudo, aBSteNCióN eN Su diCtado. CarGa de la prue
Ba reSpeCto de Su iNCoNStituCioNalidad. CorreSpoNde al Que
JoSo CuaNdo Se Surte la preSuNCióN de CerteZa Que preVÉ el 
artÍCulo 149 de la leY de amparo, pueS No eS uN aCto Violatorio 
de GaraNtÍaS eN SÍ miSmo.’, en lo que interesa, se aprecia que el alto tri
bunal expuso cuál es la carga de la prueba que tiene un gobernado cuando 
reclama la abstención u omisión de dictado de laudo en juicio laboral, pues 
la presunción de certeza de este tipo de acto reclamado por falta de informe 
justificado se limita al tema de existencia del acto, no así de su inconstitucio
nalidad por no ser un acto violatorio de garantías en sí mismo.—de modo 
que entre otras cuestiones, en lo que es objeto de reflexión jurídica la Se
gunda Sala del alto tribunal formuló las siguientes consideraciones de qué 
era lo que correspondía demostrar a la parte quejosa para evidenciar la 
inconstitucionalidad de la abstención u omisión del dictado del laudo, seña
lado como acto reclamado: ‘… en efecto, para estimar si dicho acto es en sí 
mismo violatorio de garantías debe determinarse si de su propia naturaleza 
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intrínseca deriva la contravención a la ley Fundamental.—efectuando el aná
lisis correspondiente, se llega a la convicción de que, para poder sostener que 
la omisión de dictar laudo conculca garantías individuales, es indispensable 
que exista un juicio en el que sea parte el quejoso, que dicho juicio esté en 
estado de resolución e, inclusive, que haya transcurrido el término legal del 
que dispone el órgano jurisdiccional para fallar, pues si falta alguno de esos 
presupuestos, esto es, cuando el quejoso no es parte en el procedimiento, o 
cuando no se ha cerrado la instrucción, o cuando está corriendo el plazo 
que la ley señala para el dictado del laudo, la omisión de emitirlo, por cierta que 
resulte, no produce ninguna violación de garantías individuales.—en con
secuencia, el referido acto reclamado no puede estimarse violatorio de 
garantías en sí mismo, ya que su constitucionalidad o inconstitucionalidad 
depende de los motivos, datos o pruebas que tiene la responsable para no 
emitir el laudo.—por tanto, como el acto reclamado aludido no es inconstitu
cional en sí mismo, la carga de probar su inconstitucionalidad corresponde al 
quejoso y, ante la falta de pruebas, es correcto que se niegue el amparo. …’.—
de lo previamente transcrito puede observarse que el máximo tribunal del 
país estableció entre otras cuestiones que la abstención de dictar laudo en 
juicio laboral no es inconstitucional por sí mismo sino que ello depende de los 
motivos, datos o pruebas que tiene la responsable para no emitir el laudo, que 
la presunción de certeza del acto se limita a la cuestión de existencia (tener 
por cierto que no se ha dictado laudo en el juicio laboral conducente), pero 
que corresponde a la parte quejosa demostrar la inconstitucionalidad atribuida, 
indicando qué aspectos mínimos debe probar ante el juzgador constitucio
nal.—esto es, la parte que acude al amparo reclamando la inconstituciona
lidad de la falta u omisión de dictarse laudo debe probar como cuestiones 
elementales: a) que exista un juicio en el que sea parte; b) que dicho juicio 
esté en estado de resolución; y, c) que haya transcurrido el término legal 
del que dispone el órgano jurisdiccional para fallar. de manera que si falta 
alguno de esos presupuestos en función de no acreditarlos a quien le corres
ponde la carga de la prueba de la inconstitucionalidad del acto reclamado 
(la parte quejosa), por no ser inconstitucional en sí mismo el mencionado acto, 
entonces el órgano de amparo no podría contar con suficientes elementos 
para concluir que fue violado el derecho fundamental de acceso a una justi
cia pronta.—lo anterior, como puede observarse, corresponde a un análi sis 
propiamente de fondo y no de procedencia del juicio de garantías.—en efecto, 
conforme a lo señalado por el alto tribunal, entre los aspectos que deben justi
ficarse por la parte quejosa para poder sostener que la omisión de dictar laudo 
conculca garantías individuales, según lo señalado en la ejecutoria anterior, 
está lo relativo a que es ‘indispensable que exista un juicio en el que sea 
parte el quejoso’, entre otros requisitos, y posteriormente fue precisado que 
‘si falta alguno de esos presupuestos, esto es, cuando el quejoso no es parte 
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en el procedimiento, o bien, cuando no se ha cerrado la instrucción, o cuando 
está corriendo el plazo que la ley señala para el dictado del laudo, la omisión 
de emitirlo, por cierta que resulte, no produce ninguna violación de garantías 
individuales’; de ahí que la posibilidad de que el órgano de amparo pueda veri
ficar si quedaron satisfechos estos aspectos es propiamente una cuestión 
que corresponde al tema de lo que el quejoso debe probar para justificar la 
inconstitucionalidad de la omisión de dictado de laudo, por ende, aspectos 
de fondo y no procedencia del juicio de garantías.—de ahí que debe desesti
marse dicha causal de improcedencia de falta de interés jurídico prevista en 
el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo, que estimó el Juez de distrito, 
porque involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo 
del negocio.—tiene aplicación a lo anterior la tesis de jurisprudencia p./J. 
135/2001, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyo contenido es: ‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. Si Se HaCe 
Valer uNa CauSal Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo del aSuN
to, deBerÁ deSeStimarSe.’ (se transcribe).—en consecuencia, cuando 
el acto reclamado es la falta u omisión de emitir laudo en un juicio laboral, 
puede observarse que el interés jurídico conducente (derecho de acceder a 
una justicia pronta dentro del procedimiento del que sea parte un gober
nado), que podría alegar violado una persona respecto de que el órgano juzga
dor no se hubiere ajustado a los plazos o términos legalmente previstos para 
su dictado, está íntimamente conectado con la cuestión de fondo, pues com
prende lo relativo al hecho de ser parte en el procedimiento jurisdiccional de 
donde emana el acto reclamado y es uno de los presupuestos a verificar para 
decidir si logró justificar la inconstitucionalidad alegada frente al tipo de actos 
mencionados, es decir, ser parte del juicio laboral conducente, que se encuen
tre en estado de resolución y hubieren transcurrido los tiempos previstos por 
el legislador para el dictado del laudo.—de ahí que lo relativo a justificar el 
agraviado que fue parte en el procedimiento del que deriva el acto reclamado 
y correspondiente interés jurídico está íntimamente relacionado con el análi
sis de constitucionalidad y no pueda ser materia de análisis como aspecto de 
improcedencia del amparo en función de la causal prevista en el artículo 73, 
fracción V, de la ley de amparo.—esto es así, porque sería en torno al fondo 
del asunto donde el órgano de amparo tendría la necesidad de verificar en asun
tos como el presente, si quien acude al amparo es uno de los sujetos que ha 
acudido ante el respectivo órgano de justicia laboral a deducir una controversia 
y ver comprometida su esfera jurídica con las actuaciones del procedimiento, 
respecto lo que es objeto de debate. de manera que una vez evidenciado ese 
aspecto respecto del cual tiene la carga de la prueba la parte quejosa atento 
a la jurisprudencia 2a./J. 50/97 referida, es que podría advertirse que el afec
tado cuenta con la titularidad del derecho de pedir una justicia pronta, es decir, 
para que la responsable se sujete ordinariamente a las condiciones temporales 
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de tramitación y resolución contenidas en la legislación que regule la fun
ción del correspondiente tribunal. derecho que corresponderá analizar si fue 
afectado por la omisión de resolver el asunto según las condiciones especí
ficas del caso y que sería objeto del estudio de constitucionalidad.—de ese 
modo, opuesto a lo señalado por el juzgador, no es acertado que tratándose de 
un juicio de amparo donde es objeto de reclamación la abstención u omi
sión de dictado de laudo, así como se hubiere tenido por cierto el acto recla
mado por falta de informe justificado de la responsable, corresponda sobreseer 
por falta de interés jurídico de la parte quejosa en el sentido de no demostrar 
fehacientemente que es parte en el juicio de origen, porque el análisis con
ducente de este aspecto del estudio de constitucionalidad del acto y de las 
cuestiones que corresponden probar a la parte quejosa para efectos de evi
denciar la violación conducente al derecho fundamental de justicia pronta que 
tutela el artículo 17 de la Constitución Federal, no corresponde hacerlo como 
aspecto de improcedencia del juicio de garantías.—en este sentido, este ór
gano colegiado comparte la tesis aislada sin número del Segundo tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito, que dispone: ‘CauSaleS de improCe
deNCia Que CueStioNaN implÍCitameNte la litiS CoNStituCioNal.’ 
(se transcribe).—así las cosas, el respectivo interés jurídico que podría deri
var del reconocimiento constitucional a los gobernados de poder acceder a una 
función jurisdiccional pronta en los juicios en que sean parte será materia 
de fondo, justamente porque implica analizar si el afectado cumplió con su 
deber de probar entre otros presupuestos, conforme lo determinado por el 
alto tribunal, si es parte del juicio laboral en el que se duele de una abstención 
indebida de dictar laudo.—lo anterior porque derivado de su condición de 
parte es que podría tener la posibilidad de contar con el derecho público 
subjetivo a que deba desplegarse la función jurisdiccional de la autoridad 
que conoce de su reclamo o donde deduce su defensa, conforme a lo previsto 
en el artículo 17 constitucional. así que el interés jurídico para controvertir con
ductas de omisión o dilación de la responsable para resolver el asunto plan
teado generalmente correspondería a cualquiera de las partes cuya esfera 
se haya (sic) vinculada con el procedimiento de origen y es lo que les per
mitiría acudir ante una instancia constitucional para que sean los Jueces de 
distrito quienes al tenor del material probatorio allegado, puedan resolver –
como aspecto de fondo– lo conducente a si el caso sometido a su conside
ración comprende una violación al derecho constitucional de pedir justicia 
pronta, como es tratándose de la persona que formuló la demanda en el jui
cio de origen (actor), y en tanto éste cumpla con su débito procesal de evi
denciar la inconstitucionalidad atribuida.—en congruencia con lo anterior, 
corresponde mencionar que en torno a la impugnación constitucional de 
omisiones y dilaciones en la tramitación del juicio laboral también conviene 
tener presente que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, ha fijado las bases de su reclamación en juicio de amparo atendiendo 
a la garantía de tutela judicial efectiva e impartición de justicia pronta (dentro 
de los plazos y términos legales aplicables), al emitir la jurisprudencia 2a./J. 
44/2007, que dispone lo siguiente: ‘amparo. proCede CoNtra laS omi
SioNeS Y dilaCioNeS eN el trÁmite de uN JuiCio laBoral deNtro 
de loS plaZoS Y tÉrmiNoS leGaleS, auN tratÁNdoSe de laS SuB
SeCueNteS a laS reClamadaS.’ (se transcribe).—para lo que aquí con
cierne el alto tribunal determinó que cuando la autoridad laboral no desarrolla 
el juicio dentro de los términos y plazos establecidos en las leyes, es factible 
que vulnere el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexi canos, debido a que la omisión o retardo en la tramitación afecta todo 
el procedimiento, al estar conformado por una serie de actos y etapas ‘conca
tenadas o unidas entre sí, desarrolladas en forma lógica y sistematizada’, para 
obtener generalmente un laudo, los cuales deben realizarse dentro de los 
plazos y términos previstos en la ley aplicable.—asimismo, el máximo tribu
nal del país determinó que si en el amparo se reclama la dilación u omisión 
en el trámite de un juicio laboral y durante la sustanciación de aquél, la auto
ridad responsable no agota cabalmente el procedimiento ni dicta laudo, sino 
que esa condición de retraso u omisión persiste también respecto de los actos 
subsecuentes a los reclamados y se proyecta a etapas ulteriores del proceso; 
entonces no se actualizan las causales de improcedencia que precisa la juris
prudencia transcrita, entre las que se aprecia la relativa a la fracción V del 
artículo 73 de la ley de amparo, justamente porque el quejoso conserva su 
interés jurídico para solicitar la tramitación expedita del juicio, cuya demora 
afecta directamente su esfera de derechos como se ha determinado.—de ahí 
que en la ejecutoria de la cual deriva el criterio jurisprudencial señalado se 
hubiere establecido que ‘… los gobernados tienen derecho a que se les im
parta justicia en forma pronta y esta prerrogativa es vulnerada debido al retraso 
u omisión de la autoridad responsable, mientras ésta no agote cabalmente el 
procedimiento ni emita laudo, el quejoso sigue conservando su interés jurí
dico para pedir su tramitación expedita hasta la debida conclusión del mismo, 
lo cual excluye la actualización de la causa de improcedencia del juicio de 
garantías prevista en el artículo 73, fracción V, relacionado con el 4o. de la ley 
de amparo, relativa a la falta de interés jurídico.’.—lo anterior permite corro
borar que en el caso no procedía sobreseer en el juicio de amparo del que 
deriva el fallo aquí recurrido, en el sentido de materializarse la causal de 
improcedencia de falta de interés jurídico, porque este tipo de causal no se 
actualiza frente actos como el descrito (omisión de dictar laudo en forma 
oportuna conforme la temporalidad prevista por el legislador), porque mientras 
no se agote cabalmente el procedimiento ni emita laudo el inconforme con
serva interés jurídico para pedir la tramitación o resolución expedita del juicio 



33PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de que se trate, como igualmente lo ha indicado el alto tribunal.—en el en
tendido que como ha quedado señalado, ante la íntima conexión del interés 
jurídico, en casos como el descrito, con la cuestión de constitucionalidad de 
fondo a dirimir, no resulta válido estimar una causal de improcedencia que tenga 
ese grado de vinculación directa e inmediata con la litis constitucional y que 
trataría de aspectos a estudiarse posterior al tema de la improcedencia, 
justamente porque lo relativo a si el agraviado demostró ser parte en el juicio 
del cual deriva el acto reclamado, corresponde a lo que es propio de su carga de 
la prueba de la inconstitucionalidad del acto.—en consecuencia, cuando 
alguna parte de un proceso jurisdiccional reclama determinaciones u omi
siones provenientes de aquél, aun ante la falta de constancias o documentos 
sobre si tiene dicha calidad y la falta de informe justificado, no es obstáculo 
para que el órgano de amparo proceda en términos del artículo 149 de la ley 
de amparo, en el sentido de tener como cierto el acto reclamado (omisión de 
dictado de laudo), para ulteriormente decidir si la parte quejosa cumplió 
con la carga de la prueba de evidenciar la inconstitucionalidad atribuida 
(aspectos propios de un estudio de fondo de la litis constitucional), pero no 
concluir con una falta de interés jurídico por el hecho de no aportar alguna cons
tancia que corrobore su dicho de ser parte en el procedimiento del cual deriva 
el acto reclamado.—Finalmente, no se debe soslayar que el análisis de la 
procedencia del amparo como medio de control constitucional regulado por 
los artículos 103 y 107 de la Carta magna, cuya principal función es la de 
proteger las garantías individuales, parte de que tal juicio constituya un meca
nismo accesible para los gobernados, lo que se logra interpretando las normas 
con sentido generoso y no rigorista, eliminando toda clase de tecnicismos que 
dificulten el acceso. a tal medio extraordinario de impugnación se ha enfocado 
la interpretación del máximo tribunal del país, al establecer diversos pará
metros tendentes a facilitar a los gobernados un pleno acceso al juicio de 
amparo, evitando obstaculizar su ejercicio o impedir obtener la protección 
de los derechos públicos subjetivos.—es aplicable al caso, la tesis sin nú
mero de identificación del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
del epígrafe y contenido siguientes: ‘amparo, JuiCio de.’ (se transcribe).—
así que la cuestión es velar en la medida de lo razonable y posible por la óptima 
protección del derecho a la tutela judicial efectiva (reconocido en el artículo 
17 constitucional), es decir, a provocar la actividad jurisdiccional que desem
boque en una decisión judicial razonada y fundada en derecho sobre el fondo 
de las pretensiones oportunamente deducidas por las partes en el proceso, sin 
obstáculos carentes de razón que restrinjan indebidamente ese acceso.—
de ese modo, la protección de los derechos fundamentales –los cuales 
forman parte del núcleo básico de las finalidades del estado–, mediante la 
tramitación del juicio de amparo, no debe ser desproporcionadamente for
malista o rigorista, pues al servicio de tal protección deben ponerse los ins
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trumentos necesarios para que se resuelva con eficacia cualquier vulneración 
de éstos, quedando, por tanto, limitados en la medida de lo posible, aquellos 
supuestos extraordinarios en que el Juez constitucional no pueda ejercer su 
atribución frente al planteamiento del gobernado.—en consecuencia, el 
acceso a la justicia constitucional, vía juicio de amparo, también debe aten
der a lo anterior, de modo que su tramitación por el órgano jurisdiccional y la 
interpretación sobre sus disposiciones reglamentarias, preserve el grado de 
sencillez y eficacia que tiene previsto conforme a la normativa constitucional 
citada.—luego, no se aprecia que resulte compatible y proporcionalmente justi
ficado con el señalado acceso sencillo y efectivo al juicio de amparo, lo relativo 
a decidir como aspecto de improcedencia lo que es propio del fondo del am
paro.—esto es, si lo que pretende defender el gobernado como derecho 
fundamental violado es la propia garantía de tutela judicial efectiva contenida 
en el artículo 17 constitucional en función de aludir que ha existido una omisión 
indebida de dictarse laudo en el juicio laboral que narra y, del que refiere ser 
parte, entonces debe ser el pronunciamiento de constitucionalidad o inconsti
tucionalidad del acto reclamado del Juez de distrito, el que dirima ese aspecto, 
es decir, el que delimite si quedó probado el tipo de violación de garantía mani
festada en razón de lo que correspondía a la carga de la prueba de la parte 
agraviada para evidenciar la inconstitucionalidad del acto combatido, y no 
dejar de analizar lo anterior en función de estimar que no quedó acreditado 
su interés jurídico.—de lo contrario se limitaría injustificadamente el acceso 
a la jurisdicción de orden constitucional, es decir, se reduciría a ese nivel 
las condiciones de asequibilidad a un pronunciamiento de fondo del órgano 
de control constitucional lo cual no resultaría razonable. …" 

de la ejecutoria cuyas consideraciones se transcribieron, derivó la tesis 
aislada iii.3o. (iii región) 25 l (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, 
página 670, con el rubro y texto siguientes:

"iNterÉS JurÍdiCo. CuaNdo Se reClama la omiSióN de diC
tado del laudo reSpeCtiVo Y Se tieNe por Cierto el aCto reCla
mado por Falta de iNForme JuStiFiCado Y aNte la auSeNCia de 
prueBaS de Si el aGraViado eS parte del JuiCio laBoral, eS im
proCedeNte SoBreSeer CoN apoYo eN loS artÍCuloS 73, FraCCióN 
V Y 74, FraCCióN iii, de la leY de amparo, pueS a ello deBe ateN
derSe para determiNar Si Se NieGa o CoNCede el amparo.—en la 
hipótesis de reclamar la omisión de resolver un juicio atribuido a un órgano 
de justicia laboral, sin que exista constancia fehaciente de que el promovente 
sea parte en aquél (como ocurre en el supuesto de falta de informe justifi
cado de la responsable y que haya operado la presunción de certeza del acto 
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atribuido en términos del artículo 149, tercer párrafo, de la ley de amparo, sin 
que obre copia certificada del juicio natural ni el agraviado hubiere aportado 
prueba fehaciente al respecto), no es acertado sobreseer en el amparo por 
falta de interés jurídico con apoyo en los preceptos 73, fracción V y 74, fracción 
iii, de la referida legislación. lo anterior por las siguientes razones: 1) el que
joso debe demostrar fehacientemente que es parte en el juicio de origen y, 
por ende, la titularidad del derecho fundamental que aduce infringido, como 
es el de acceso a una justicia pronta (artículo 17 constitucional), constituye una 
cuestión relacionada directamente con el fondo del asunto, es decir, con la 
carga de la prueba que al efecto le asiste para evidenciar la violación de garan
tías, lo que es propio del estudio de constitucionalidad del acto reclamado, por 
lo que ante esa conexión con la litis constitucional, correspondería desesti
marla como aspecto de improcedencia del amparo, 2) conforme a la jurispru
dencia 2a./J. 44/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: ‘amparo. proCede CoNtra laS omiSioNeS Y dila
CioNeS eN el trÁmite de uN JuiCio laBoral deNtro de loS plaZoS 
Y tÉrmiNoS leGaleS, auN tratÁNdoSe de laS SuBSeCueNteS a laS 
reClamadaS.’, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, página 373, frente a esa clase 
de conductas omisivas no se materializa, entre otras causales de improceden
cia, la relativa a la falta de interés jurídico prevista en el numeral 73, fracción 
V, porque el promovente conserva dicho interés para solicitar la tramita
ción expedita del juicio laboral, cuya demora afecta directamente su esfera 
de derechos, mientras no se agote cabalmente en sus términos y plazos, ni se 
emita laudo dentro de ellos, es decir, conserva su derecho a pretender una 
tramitación y resolución pronta del asunto; y, 3) tratándose de la protección de 
los derechos fundamentales –los cuales forman parte del núcleo básico de las 
finalidades del estado–, mediante la tramitación del juicio de amparo, no debe 
ser desproporcionadamente formalista o rigorista, pues al servicio de tal pro
tección deben ponerse los instrumentos necesarios para que se resuelva 
con eficacia cualquier vulneración de éstos, quedando, por tanto, limitados 
en la medida de lo posible, aquellos supuestos extraordinarios en que el Juez 
constitucional no pueda ejercer su atribución frente al planteamiento del 
gobernado. en ese contexto, no resulta compatible y proporcionalmente jus
tificado con el señalado acceso sencillo y efectivo al amparo, lo relativo a 
decidir como aspecto de improcedencia lo que es propio del fondo. en efecto, 
si lo que pretende defenderse como derecho fundamental violado es la propia 
garantía de tutela judicial efectiva, en lo relativo a su prontitud, reclamando 
una omisión indebida de dictar laudo en el juicio laboral del que el quejoso 
refiere ser parte, entonces debe ser el pronunciamiento del Juez de distrito en 
torno a la constitucionalidad o inconstitucionalidad de tal acto el que dirima 
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ese aspecto, en razón de lo que correspondía a la carga de la prueba al im
petrante de garantías para evidenciar la violación atribuida. por tanto, no es 
acertado que cuando se hubiere tenido por cierto el acto reclamado por falta 
de informe justificado de la responsable, ante la falta de pruebas sobre si el 
agraviado es parte del juicio laboral, corresponda sobreseerlo por la causal de 
improcedencia de falta de interés jurídico, sino que tal situación debe aten
derse para determinar si corresponde negar o conceder la protección consti
tucional solicitada."

QuiNto.—es criterio del pleno de este alto tribunal que para tener 
por configurada la contradicción de tesis no es necesario que los elementos 
fácticos analizados por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
sean idén ticos, sino que lo trascendente es que el criterio jurídico establecido 
por ellos respecto de un tema similar sea discordante esencialmente.

lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 72/2010, del rubro 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia: 
común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7)

por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los elementos esen
ciales de las consideraciones de los tribunales Colegiados de Circuito, a fin 
de establecer si la contradicción de criterios se presenta o no.

los antecedentes de los juicios que dan origen a la denuncia de con
tradicción de tesis revelan que dentro de diversos juicios ordinarios fue 
impugnada una violación procesal en amparo indirecto.

en el juicio ejecutivo mercantil, el demandado quejoso impugnó el 
acuerdo en el que la autoridad responsable se negó a decretar la caducidad 
de la instancia, acto sobre el cual dicha autoridad fue omisa en rendir su 
informe justificado dentro del juicio de amparo, habiendo resuelto el Juez de 
distrito negar el amparo por estimar que el quejoso no acreditó la inconstitu
cionalidad del acto reclamado, pues a pesar de que la autoridad responsable 



37PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

no rindió el informe justificado quedó a cargo del quejoso la prueba de su 
inconstitucionalidad, pues el acto no es violatorio de garantías en sí mismo.

en el recurso de revisión promovido contra dicha sentencia, el tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa, decretó el sobreseimiento del juicio bajo las 
siguientes consideraciones:

• el artículo 78 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de 
dos mil trece, debe examinarse en relación con el precepto 149 del indicado 
ordenamiento, pues la obligación del juzgador de recabar las pruebas o cons
tancias necesarias sólo surge si la autoridad responsable rinde su informe 
justificado, pues de lo contrario, toca al quejoso la carga de exhibir las cons
tancias necesarias. 

• Con fundamento en la jurisprudencia p./J. 17/97 no corresponde al 
Juez Federal recabar las pruebas que acrediten el acto reclamado cuando 
éste no sea inconstitucional en sí mismo, en virtud a la presunción de cer
teza prevista en el artículo 149 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece, por falta de informe de la autoridad, sino que en ese 
caso se traslada al quejoso la carga de aportar los medios que pongan de mani
fiesto la inconstitucionalidad del acto. 

• es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 50/97, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "laudo, aBS
teNCióN eN Su diCtado. CarGa de la prueBa reSpeCto de Su 
iNCoNStituCioNalidad. CorreSpoNde al QueJoSo CuaNdo Se Surte 
la preSuNCióN de CerteZa Que preVÉ el artÍCulo 149 de la leY 
de amparo, pueS No eS uN aCto Violatorio de GaraNtÍaS eN SÍ 
miSmo." 

• debe sobreseerse en el juicio, ya que se actualiza la causa de im
procedencia prevista en el artículo 73, fracción V, en relación con los diversos 
artículos 4o. de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil 
trece, y 107, fracción i, constitucional, porque el quejoso no demostró la existen
cia de su interés jurídico, pues no justificó con ningún medio de convicción 
ser parte del juicio ejecutivo mercantil.

• por perjuicio debe entenderse toda afectación que se produce por la 
actuación de una autoridad o por la ley, de un derecho legítimamente tute
lado, el que desconocido o violado, otorga al afectado la facultad para acudir 
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ante el órgano jurisdiccional competente a efecto de que ese derecho pro
tegido por la ley le sea reconocido o que no le sea violado, según las juris
prudencias 1a./J. 168/2007, sustentada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del epígrafe siguiente: "iNterÉS JurÍdiCo eN 
el amparo. elemeNtoS CoNStitutiVoS." y 2a./J. 23/94, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro: 
"iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. oBliGaCióN de proBarlo auNQue 
opere preSuNCióN de CerteZa de la eXiSteNCia del aCto reCla
mado por Falta de iNForme." 

por otra parte, derivado de un juicio ordinario laboral, los quejosos 
acudieron al amparo por estimar que dicho juicio ya debía ser resuelto, in
cumpliéndose con observar los términos y plazos legales para ello, juicio 
de amparo en el que el Juez de distrito consideró que no obstante la falta de 
informe justificado de la autoridad responsable, el juicio era improcedente 
al no haberse acreditado el interés jurídico de los quejosos, por falta de valor 
probatorio de los documentos exhibidos.

presentado el recurso de revisión respectivo, el tercer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco, resolvió, basado en las siguientes consideraciones:

• el sobreseimiento en el juicio fue indebido porque la causa de im
procedencia de falta de afectación al interés jurídico era una cuestión de 
fondo, pues el alto tribunal ha determinado qué elementos corresponde al 
gobernado demostrar para evidenciar la inconstitucionalidad de una omi
sión de dictar laudo, como es que exista un juicio en el que sea parte el agra
viado, que esté en estado de resolución y que hubiere transcurrido el término 
legal para resolver, de manera que su estudio corresponde a la constitucio
nalidad del acto reclamado y no a un aspecto de procedencia del juicio de 
garantías.

• la abstención de dictar laudo en juicio laboral guarda relación con 
el derecho fundamental de acceder a una justicia pronta, que se traduce en 
la obligación de las autoridades de resolver las controversias ante ellas plan
teadas dentro de los términos y plazos fijados en las leyes, de modo que 
son las partes del juicio quienes tienen reconocido el derecho de que el órga
no juzgador actúe acorde con el ordenamiento legal que le rige, celebre los 
actos procesales y resuelva los procedimientos de su competencia dentro de 
los tiempos fijados por el legislador. 

• es necesario verificar que el agraviado sea parte del procedimiento 
del cual derive la omisión reclamada y que exista un deber de resolver en el 
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tiempo o plazo legal estipulado al efecto; puede observarse que esta cuestión 
está relacionada directamente con el fondo del asunto. en la ejecutoria que 
resolvió la contradicción de tesis 38/95, de la cual derivó la jurisprudencia 
2a./J. 50/97, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "laudo, aBSteNCióN eN Su diCtado. CarGa de la prueBa 
reSpeCto de Su iNCoNStituCioNalidad. CorreSpoNde al QueJoSo 
CuaNdo Se Surte la preSuNCióN de CerteZa Que preVÉ el artÍCu
lo 149 de la leY de amparo, pueS No eS uN aCto Violatorio de 
GaraNtÍaS eN SÍ miSmo.", se aprecia que el alto tribunal expuso cuál es 
la carga de la prueba que tiene un gobernado cuando reclama la abstención 
u omisión de dictado de laudo en juicio laboral, pues la presunción de certeza 
de este tipo de acto reclamado por falta de informe justificado se limita al 
tema de existencia del acto, no a su inconstitucionalidad por no ser un acto 
violatorio de garantías en sí mismo, por lo que debe probar: a) que exista un 
juicio en el que sea parte; b) que dicho juicio esté en estado de resolución; 
y, c) que haya transcurrido el término legal del que dispone el órgano juris
diccional para fallar, de manera que si falta alguno de esos presupuestos el 
órgano de amparo no podría contar con suficientes elementos para con
cluir que fue violado el derecho fundamental de acceso a una justicia pronta, 
lo que corresponde a un análisis de fondo y no de procedencia del juicio de 
garantías. 

• la posibilidad de que el órgano de amparo pueda verificar si quedaron 
satisfechos estos aspectos es propiamente una cuestión que corresponde al 
tema de lo que el quejoso debe probar para justificar la inconstitucionalidad 
de la omisión de dictado de laudo, por ende, aspectos de fondo y no proceden
cia del juicio de garantías.

• en consecuencia, cuando el acto reclamado es la falta u omisión de 
emitir laudo en un juicio laboral, está conectado con la cuestión de fondo, 
pues comprende lo relativo al hecho de ser parte en el procedimiento juris
diccional de donde emana el acto reclamado y es uno de los presupuestos 
para decidir si logró justificar la inconstitucionalidad alegada frente al tipo 
de actos mencionados, de ahí que no pueda ser materia de análisis como 
aspecto de improcedencia del amparo en función de la causal prevista en el ar
tículo 73, fracción V, de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos 
mil trece. 

• el interés jurídico para controvertir conductas de omisión o dilación 
de la responsable para resolver el asunto planteado generalmente corres
pondería a cualquiera de las partes cuya esfera se halla vinculada con el pro
cedimiento de origen y es lo que les permitiría acudir ante una instancia 
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constitucional para que sean los Jueces de distrito quienes al tenor del 
material probatorio allegado, puedan resolver –como aspecto de fondo– lo 
conducente a si el caso sometido a su consideración comprende una violación 
al derecho constitucional de pedir justicia pronta. 

• en el caso no procedía sobreseer en el juicio de amparo del que deri
va el fallo aquí recurrido, en el sentido de materializarse la causal de improce
dencia de falta de interés jurídico, porque este tipo de causal no se actualiza 
frente actos como el descrito (omisión de dictar laudo en forma oportuna 
conforme a la temporalidad prevista por el legislador), porque mientras no se 
agote cabalmente el procedimiento ni se emita laudo el inconforme conserva 
interés jurídico para pedir la tramitación o resolución expedita del juicio de 
que se trate, como igualmente lo ha indicado el alto tribunal. 

• en consecuencia, cuando alguna parte de un proceso jurisdiccional 
reclama determinaciones u omisiones provenientes de aquél, aun ante la falta 
de constancias o documentos sobre si tiene dicha calidad y la falta de in
forme justificado, no es obstáculo para que el órgano de amparo proceda 
en términos del artículo 149 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril 
de dos mil trece, en el sentido de tener como cierto el acto reclamado (omi
sión de dictado de laudo), para ulteriormente decidir si la parte quejosa 
cumplió con la carga de la prueba de evidenciar la inconstitucionalidad atri
buida (aspectos propios de un estudio de fondo de la litis constitucional), 
pero no concluir con una falta de interés jurídico por el hecho de no aportar 
alguna constancia que corrobore su dicho de ser parte en el procedimiento 
del cual deriva el acto reclamado, de lo contrario se limitaría injustificada
mente el acceso a la jurisdicción de orden constitucional.

de lo antes expuesto, se advierte la contradicción de criterios, porque 
mientras uno de los tribunales Colegiados de Circuito determinó sobreseer en 
el juicio ante la falta de acreditamiento del quejoso de ser parte en el juicio de 
origen en el que se impugna una violación procesal, considerando, por tanto, 
la falta de interés jurídico previsto en la fracción V del artículo 73 de la ley de 
amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; el diverso tribunal 
sostuvo que ese análisis corresponde al estudio de fondo y no de las causas 
de improcedencia del juicio de amparo, porque en todo caso, de no acreditar 
que es parte en el juicio origen de la omisión reclamada, eso da lugar a la 
negativa del amparo pero no al sobreseimiento del juicio.

por tanto, el punto jurídico en conflicto consiste en determinar si debe 
o no sobreseerse en el juicio de amparo promovido en contra de una violación 
procesal de la autoridad jurisdiccional dentro del procedimiento, cuando la 
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autoridad responsable no rindió el correspondiente informe justificado y el que
joso aduce ser parte en el juicio de origen sin acreditar esta circunstancia.

SeXto.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que el criterio que debe prevalecer como obligatorio es el 
que a continuación se desarrolla, para lo cual se requiere definir lo que debe 
entenderse por improcedencia del juicio de amparo: 

el doctor ignacio Burgoa orihuela, en su tratado de "el Juicio de am
paro", en la décimo séptima edición, publicado por la editorial porrúa, Socie
dad anónima, al analizar la improcedencia del juicio de garantías, en las 
páginas 452 y 453, hace las siguientes reflexiones: 

 
"... la improcedencia de cualquier acción específica se manifiesta en 

que ésta no consiga su objetivo propio, o sea, en que no se obtenga la pre
tensión del que la ejercita y precisamente por existir un impedimento para 
que el órgano jurisdiccional competente analice y resuelva dicha cuestión."

"el objetivo de la acción de amparo y que en cada caso concreto se 
ostenta en la pretensión de su titular, esto es del gobernado, agraviado o que
joso, consiste en que se le imparta la protección jurisdiccional por los órga
nos judiciales de control contra cualquier acto de autoridad lato sensu que 
sea inconstitucional y específicamente que viole las garantías individuales 
o que entrañe interferencia entre las órbitas competenciales de las autori
dades de la Federación y de los estados."

"la improcedencia general de la acción de amparo se traduce en la 
imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional de control estudie y 
decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente de resolver sobre la cons
titucionalidad o inconstitucionalidad del acto de autoridad reclamado. ante 
esa imposibilidad, la acción de amparo no logra su objetivo y, por ende, la 
pretensión del quejoso no se realiza, no porque ésta sea infundada, sino por
que en ésta no debe analizarse la consabida cuestión fundamental."

por su parte, el tratadista alfonso Noriega, en su obra "lecciones de 
amparo", tomo i, editorial porrúa, Sociedad anónima, cuarta edición, 1993, al 
referirse a la improcedencia del amparo, señala lo siguiente:

"así, pues, desde el punto de vista gramatical y aun en la tradición 
jurídica, la improcedencia es un concepto que se relaciona con la falta de 
oportunidad, fundamento o derecho de un acto jurídico; o bien con la falta 
de pertinencia, admisibilidad u oportunidad de un acto o pretensión. por otra 
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parte, el sobreseimiento, que se originó en el derecho penal, implica la cesación 
del procedimiento y la extinción de la jurisdicción, cuando acaece un evento 
que obliga a ello." (página 442)

la improcedencia del juicio de amparo constituye un obstáculo que 
impide se resuelva sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto 
reclamado ante la falta de oportunidad, fundamento o derecho para acudir 
ante la potestad jurisdiccional. (tomado de las consideraciones de la contra
dicción de tesis 49/2004SS, fallada por la Segunda Sala el diecinueve de mayo 
de dos mil cuatro)

el catálogo de causas de improcedencia legales del juicio de amparo 
está previsto en el artículo 73 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece, que es del tenor siguiente: 

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"i. Contra actos de la Suprema Corte de Justicia;

"ii. Contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en ejecución 
de las mismas;

"iii. Contra leyes o actos que sean materia de otro juicio de amparo 
que se encuentre pendiente de resolución, ya sea en primera o única instan
cia, o en revisión, promovido por el mismo quejoso, contra las mismas auto
ridades y por el propio acto reclamado, aunque las violaciones constitucionales 
sean diversas;

"iV. Contra leyes o actos que hayan sido materia de una ejecutoria en 
otro juicio de amparo, en los términos de la fracción anterior;

"V. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso;

"Vi. Contra leyes, tratados y reglamentos que, por su sola vigencia, no 
causen perjuicio al quejoso, sino que se necesite un acto posterior de aplica
ción para que se origine tal perjuicio;

"Vii. Contra las resoluciones o declaraciones de los organismos y auto
ridades en materia electoral;

"Viii. Contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o 
de las Cámaras que lo constituyen, de las legislaturas de los estados o de sus 
respectivas Comisiones o diputaciones permanentes, en elección, suspensión 
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o remoción de funcionarios, en los casos en que las Constituciones correspon
dientes les confieran la facultad de resolver soberana o discrecionalmente;

"iX. Contra actos consumados de un modo irreparable;

"X. Contra actos emanados de un procedimiento judicial, o de un pro
cedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando por virtud de 
cambio de situación jurídica en el mismo deban considerarse consumadas 
irreparablemente las violaciones reclamadas en el procedimiento respectivo, 
por no poder decidirse en tal procedimiento sin afectar la nueva situación 
jurídica;

"Cuando por vía de amparo indirecto se reclamen violaciones a los ar
tículos 19 o 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
exclusivamente la sentencia de primera instancia hará que se considere irrepa
rablemente consumadas las violaciones para los efectos de la improcedencia 
prevista en este precepto. la autoridad judicial que conozca del proceso penal, 
suspenderá en estos casos el procedimiento en lo que corresponda al quejoso, 
una vez cerrada la instrucción y hasta que sea notificada de la resolución que 
recaiga en el juicio de amparo pendiente; 

"Xi. Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de 
voluntad que entrañen ese consentimiento;

"Xii. Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales aque
llos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los términos 
que se señalan en los artículos 21, 22 y 218;

"No se entenderá consentida tácitamente una ley, a pesar de que siendo 
impugnable en amparo desde el momento de la iniciación de su vigencia, en 
los términos de la fracción Vi de este artículo, no se haya reclamado, sino sólo 
en el caso de que tampoco se haya promovido amparo contra el primer acto de 
su aplicación en relación con el quejoso.

"Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso o 
medio de defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado 
o nulificado, será optativo para el interesado hacerlo valer o impugnar desde 
luego la ley en juicio de amparo. en el primer caso, sólo se entenderá con
sentida la ley si no se promueve contra ella el amparo dentro del plazo legal 
contado a partir de la fecha en que se haya notificado la resolución recaída 
al recurso o medio de defensa, aun cuando para fundarlo se hayan aducido 
exclusivamente motivos de ilegalidad.
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"Si en contra de dicha resolución proceda amparo directo, deberá es
tarse a lo dispuesto en el artículo 166, fracción iV, párrafo segundo, de este 
ordenamiento.

"Xiii. Contra las resoluciones judiciales o de tribunales administrativos 
o del trabajo respecto de las cuales conceda la ley algún recurso o medio de 
defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modifi
cadas, revocadas o nulificadas, aun cuando la parte agraviada no lo hubiese 
hecho valer oportunamente, salvo lo que la fracción Vii del artículo 107 cons
titucional dispone para los terceros extraños.

"Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que el acto recla
mado importe peligro de privación de la vida, deportación o destierro, o cual
quiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución.

"XiV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales ordinarios algún 
recurso o defensa legal propuesta por el quejoso que pueda tener por efecto 
modificar, revocar o nulificar el acto reclamado;

"XV. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a 
las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nuli
ficados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos 
de dichos actos mediante la interposición del recurso o medio de defensa legal 
que haga valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos que los que la 
presente ley consigna para conceder la suspensión definitiva, independien
temente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esta ley.

"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si 
el acto reclamado carece de fundamentación;

"XVi. Cuando hayan cesados los efectos del acto reclamado;

"XVii. Cuando subsistiendo el acto reclamado no pueda surtir efecto legal 
o material alguno por haber dejado de existir el objeto o la materia del mismo;

"XViii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la ley.

"las causales de improcedencia, en su caso, deberán ser examinadas 
de oficio."
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la reproducción que antecede permite concluir que ese catálogo de cau
sas de improcedencia legal no es limitativo sino enunciativo, pues la fracción 
XViii, da oportunidad a considerar otras distintas que surjan de la propia ley.

la institución de improcedencia es de carácter eminentemente proce
sal, dado que se actualiza dentro de las diversas etapas que integran el juicio 
de amparo y puede derivar no sólo de la ley de amparo, sino también por 
razones previstas en la Constitución o de los criterios jurisprudenciales de la 
Suprema Corte.

la causa de improcedencia del amparo puede ser previa a su promoción 
o sobrevenir a ésta; inclusive, puede surgir durante la tramitación del juicio 
en cualquiera de sus instancias, caso en el que su manifestación estando el 
asunto en segundo grado, tendrá como consecuencia que con independen
cia del sentido de la resolución de primer grado pueda decretarse el sobre
seimiento en el juicio. 

ahora bien, debe tenerse presente que el último párrafo del artículo 73 
reproducido, ordena el examen oficioso de las causales de improcedencia, sin 
establecer limitación alguna, pero sí su obligatoriedad, esto es, deben estu
diarse por el juzgador aunque no las hagan valer las partes por ser una 
cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto.

resulta ilustrativa la tesis que en su momento sostuvo la Sala auxiliar 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"SoBreSeimieNto, motiVoS de.—la configuración de motivos de 
sobreseimiento, como sucede cuando se justifica que concurren causas 
de improcedencia, además de impedir el examen del fondo del negocio, debe 
estudiarse oficiosa y preferentemente, por referirse a una cuestión de orden 
público en el juicio de garantías." (Séptima Época. Núm. registro iuS: 245559. 
instancia: Sala auxiliar. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
Volúmenes 175180, Séptima parte. materia común, página 438. Genealogía: 
informe 1983, Segunda parte, Sala auxiliar, tesis 28, página 29)

por tanto, la improcedencia de la acción de amparo se traduce en la 
imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional de control estudie y 
decida los planteamientos del quejoso, pues debe abstenerse de resolver sobre 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto de autoridad reclamado, 
y se traduce en un obstáculo insalvable que impide el pronunciamiento de 
fondo ante la falta de oportunidad o pertinencia de la acción intentada. 
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a partir de lo dicho, si acreditar el interés jurídico es un presupuesto 
de la procedencia del juicio de amparo, y si éste es improcedente contra 
actos que no afecten el interés jurídico del quejoso, con fundamento en el ar
tículo 73, fracción V, de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos 
mil trece, este estudio es previo al estudio de fondo de la cuestión planteada 
en dicho juicio.

en el caso de la impugnación de violaciones procesales por parte de 
la autoridad jurisdiccional, no cabe duda que para resultar afectado el inte
rés jurídico del quejoso, se requiere que éste sea parte en el juicio ordinario 
del cual deriva el acto reclamado y es uno de los presupuestos a verificar, en 
primer orden, para establecer la procedencia del juicio de garantías.

es decir, el órgano de amparo tendría la necesidad de verificar que quien 
acude al amparo es uno de los sujetos que ha acudido ante el respectivo ór
gano jurisdiccional a deducir una controversia y ver comprometida su esfera 
jurídica con las actuaciones del procedimiento, respecto de lo que es objeto 
de debate.

lo anterior porque sólo derivado de su condición de parte es que podría 
tener la posibilidad de contar con el derecho público subjetivo a que deba 
desplegarse correctamente la función jurisdiccional de la autoridad que 
conoce de su reclamo o donde deduce su defensa. así que el interés jurídico 
para controvertir el proceder o las conductas de omisión o dilación de la res
ponsable, sólo correspondería a cualquiera de las partes cuya esfera se halla 
vinculada con el procedimiento de origen y es lo que les permitiría acudir ante 
esa instancia extraordinaria, requisito sin el cual el juicio de amparo resul
taría improcedente.

establecida la primera premisa del análisis, corresponde ahora deter
minar las consecuencias de la falta de informe justificado de la autoridad 
responsable, en lo que se refiere al interés jurídico de la parte quejosa, para 
lo cual habrán de tomarse en consideración diversos criterios que al respecto 
ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurispru
dencias y tesis aisladas que a continuación se citan:

Jurisprudencia 2a./J. 3/93

"iNterÉS JurÍdiCo. No lo demueStra la preSuNCióN de Cer
teZa de loS aCtoS reClamadoS.—la omisión de las autoridades respon
sables de rendir sus informes justificados sólo acarrea la presunción, juris 
tantum, de ser ciertos los actos reclamados, de conformidad con lo dispuesto 
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por el artículo 149 de la ley de amparo, pero ello no significa que esa pre
sunción exima al quejoso de la obligación que tiene de acreditar su interés 
jurídico para promover el juicio de garantías." (octava Época. Núm. registro 
iuS: 206393. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, Número 68, agosto de 1993, materia común, 
página 10)

Jurisprudencia 2a./J. 7/94

"iNForme JuStiFiCado. Su Falta Sólo HaCe preSumir Cierto 
el aCto reClamado Y No la totalidad de loS HeCHoS SeÑaladoS 
eN la demaNda.—en términos del artículo 149 párrafo tercero de la ley de 
amparo, la omisión de la autoridad responsable de rendir informe justifi
cado sólo hace presumir la certeza del acto reclamado, pero no la de los 
actos o hechos diversos en que el quejoso basa su acción de amparo." (octava 
Época. Núm. registro iuS: 206350. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 79, julio de 1994, 
materia común, página 17)

Jurisprudencia 2a./J. 16/94

"iNterÉS JurÍdiCo, aFeCtaCióN del. deBe proBarSe FeHaCieN
temeNte.—en el juicio de amparo, la afectación del interés jurídico debe 
acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones." 
(octava Época. Núm. registro iuS: 206338. instancia: Segunda Sala. Juris
prudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 82, 
octubre de 1994, materia común, página 17)

Jurisprudencia 2a./J. 23/94

"iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. oBliGaCióN de proBarlo auN
Que opere preSuNCióN de CerteZa de la eXiSteNCia del aCto re
Clamado por Falta de iNForme.—la presunción de existencia del acto 
reclamado por falta de informe justificado de las autoridades responsables, 
prevista por el artículo 149 de la ley de amparo, no exime al quejoso de la 
obligación que tiene de acreditar que el acto que reclama afecta su interés 
jurídico, ya que de no hacerlo el juicio de garantías resulta improcedente y debe 
sobreseerse en términos de la fracción V del artículo 73, y fracción iii del ar
tículo 74 de la ley de amparo." (octava Época. Núm. registro iuS: 206321. 
instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Número 84, diciembre de 1994, materia común, página 



48 MAYO 2014

20. Genealogía: informe 1989, Segunda parte, Segunda Sala, tesis 20, pá
gina 35. Apéndice 19171995, tercera parte, Segunda Sala, tomo Vi, tesis 322, 
página 216)

tesis 1a./J. 126/2010

"audieNCia CoNStituCioNal. para Su CeleBraCióN No eS 
NeCeSario Que medie el plaZo preViSto eN el artÍCulo 151 de la 
leY de amparo, eNtre el Último dÍa del plaZo de la autoridad 
reSpoNSaBle para reNdir Su iNForme JuStiFiCado Y la FeCHa de 
Su CeleBraCióN, CuaNdo ÉSta Fue omiSa eN reNdirlo.—la audiencia 
constitucional puede celebrarse aun sin el informe justificado de la autoridad 
responsable, en cuyo caso el artículo 149, tercer párrafo, de la ley de amparo 
establece la consecuencia de tal omisión, consistente en la presunción de 
certeza de los actos. por otra parte, el artículo 151 de la ley de la materia prevé 
la oportunidad para ofrecer la prueba testimonial o pericial a fin de acreditar 
algún hecho, las cuales deben anunciarse cinco días hábiles antes del seña
lado para la celebración de la audiencia constitucional, sin contar el del ofre
cimiento ni el señalado para ésta. ahora bien, toda vez que en el juicio de 
amparo corresponde a la quejosa probar su interés jurídico y la inconstitu
cionalidad del acto reclamado, lo cual no se acreditó con la omisión de la auto
ridad responsable de rendir su informe justificado, sino que la carga de la 
prueba le corresponde desde el momento de la presentación de la demanda 
de garantías, el Juez de amparo no está en aptitud de diferir la audiencia cons
titucional por el hecho de no contar con el informe justificado de la autoridad 
responsable. al ser esto así, es innecesario que para la celebración de la 
audiencia medie el plazo previsto para el ofrecimiento de la prueba testi
monial o pericial entre la fecha de la celebración y la fecha en que feneció el 
plazo para rendir el informe con justificación, cuando la autoridad fue omisa 
en rendirlo." (Novena Época. Núm. registro iuS: 162927. instancia: primera Sala. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXiii, febrero de 2011, materia común, página 83)

tesis 3a. li/91

"iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. No Se preSume por la Falta 
de iNForme JuStiFiCado.—el artículo 149 de la ley de amparo establece 
que cuando la autoridad responsable no rinda su informe con justificación 
se presumirá cierto el acto reclamado, lo que está indicando que el hecho 
que la ley reputa como cierto por falta de aquel informe, se contrae a la exis
tencia de dicho acto. Consiguientemente, la presunción de certeza del acto 
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reclamado no puede extenderse hasta presumir también el interés jurídico de 
la parte quejosa, pues esto equivaldría a extraer, del hecho conocido que cons
tituye el antecedente de la presunción, una consecuencia distinta a la prevista 
para ese caso, desconociendo que las presunciones legales no pueden existir 
sin norma expresa que las consagra." (octava Época. Núm. registro iuS: 
207024. instancia: tercera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, tomo Vii, marzo de 1991, materia común, página 50)

"iNterÉS JurÍdiCo. No lo demueStra la Falta de iNForme JuSti
FiCado.—la circunstancia de promover un juicio de amparo y de que las 
autoridades no hayan rendido en él los informes justificados, no establece una 
presunción juris tantum que acredite el interés jurídico del quejoso, pues nin
gún precepto de la ley establece que la sola presentación de la demanda de 
amparo y la relación de los hechos afirmados en ella traiga aparejada esa 
presunción, de manera que la omisión de las autoridades responsables de ren
dir informes sólo acarrea la presunción de ser ciertos los actos reclamados, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 149 de la ley de amparo, sin que 
ello signifique que esa presunción se extienda hasta el grado de relevar a los 
quejosos de la carga procesal de demostrar su interés jurídico." (octava Época. 
Núm. registro iuS: 206469. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, tomo V, primera parte, enero a junio de 
1990, materia común, página 121)

a partir de tales criterios, debe decirse que la carga de probar el interés 
jurídico y la inconstitucionalidad del acto, no surge de la omisión de la auto
ridad responsable de rendir su informe con justificación, sino que le corres
ponde al quejoso desde el momento mismo de presentación de la demanda 
de garantías y, en todo caso, la autoridad al rendir su informe podría rele
varlo de la misma, si de dicho informe o de las constancias acompañadas, 
quedara demostrado el interés jurídico de la parte quejosa o la inconstitucio
nalidad del acto reclamado. Sin embargo, al no suceder así ante la omisión 
de la autoridad responsable, corresponde al quejoso demostrar ese interés 
jurídico que haga procedente el juicio de garantías.

No obsta a lo antes dicho, que la fracción iV del artículo 116 de la ley 
de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, imponga la obli
gación al quejoso de señalar en su demanda de garantías el acto que de cada 
autoridad se reclame y, que además manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
los hechos y abstenciones que le constan y que constituyen el antecedente 
del acto reclamado y el fundamento del concepto de violación; pues como se 
ha visto de los criterios de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, úni
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camente puede presumirse la existencia del acto atribuido a la autoridad 
responsable, pero no los demás hechos señalados ni aun los particularmente 
establecidos en la propia fracción iV del indicado artículo 116, por lo que tam
poco opera la obligación prevista en el distinto numeral 78 de la propia ley en 
el sentido de recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante la autoridad 
responsable. 

por tanto, la falta de prueba que corrobore el dicho del quejoso de 
ser parte en el procedimiento del cual deriva el acto reclamado, conlleva a 
determinar la falta de interés jurídico y, en consecuencia, la improcedencia del 
juicio de garantías, cuyo estudio es preferente.

esto es así, porque la ejecutoria emitida, al resolver la contradicción de 
tesis 38/95, entre las sustentadas por el Sexto tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito y los tribunales Colegiados Segundo, tercero, 
Cuarto y Noveno de la misma materia y circuito, únicamente se ocupó de deter
minar a quién corresponde la carga de la prueba en el caso de que la autori
dad responsable no rinda el correspondiente informe justificado cuando se le 
atribuye la omisión de dictar laudo en determinado juicio laboral, estableciendo 
razones para determinar que no se trata de un acto violatorio de garantías en 
sí mismo, por lo que corresponde al quejoso la prueba de su inconstituciona
lidad, pero no se hace pronunciamiento alguno sobre los requisitos de la 
procedencia del juicio, es decir, no se hizo un análisis distinguiendo requisi
tos de procedencia y las razones de por qué la omisión acusada no es violatoria 
de garantías en sí misma, por lo que procede hacer en este fallo el estudio de 
la procedencia aludida.

Consecuentemente, debe estimarse que el criterio que debe prevalecer 
con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción ii, de 
la ley de amparo, es el siguiente:

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. CuaNdo Se reClamaN Vio
laCioNeS proCeSaleS Y el QueJoSo No aCredita HaBer Sido parte 
eN el JuiCio de oriGeN, Se deBe determiNar la Falta de aQuÉl Y, 
por eNde, la improCedeNCia del JuiCio de amparo, auNQue la 
autoridad reSpoNSaBle No HaYa reNdido Su iNForme JuStiFi
Cado. la impugnación de violaciones procesales en el juicio de amparo in
directo requiere que el quejoso haya sido parte en el juicio ordinario del cual 
deriva el acto reclamado, pues sólo por ello es que cuenta con el derecho 
público subjetivo para que deba desplegarse correctamente la función juris
diccional de la autoridad que conoce de su reclamo o donde deduce su de
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fensa, y es uno de los presupuestos a verificar para establecer la procedencia 
del juicio, ya que el interés jurídico es un presupuesto para su procedencia, con 
fundamento en el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo, vigente hasta 
el 2 de abril de 2013, debiendo ser este estudio, previo al análisis de fondo 
de la cuestión planteada. por tanto, como la presunción de que es cierto el 
acto reclamado por haber sido omisa la autoridad responsable al no rendir 
informe justificado se refiere únicamente a la certeza de aquél, pero no a la 
de los actos o hechos diversos en que el quejoso basa su acción de amparo, 
se concluye que la falta de prueba que corrobore el dicho del quejoso de ser 
parte en el procedimiento del cual deriva el acto reclamado, lleva a determinar 
la falta de interés jurídico y, en consecuencia, la improcedencia del juicio de 
amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada, a las Salas 
de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Circuito, a los Juzgados de 
distrito y a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, para 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y remítanse 
testimonios de esta resolución a los órganos colegiados que sostuvieron los 
criterios contradictorios y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente Silva meza, la determinación consistente en que este tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer y 
resolver la presente denuncia de contradicción de tesis. el señor ministro 
Cossío díaz votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, 
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pérez dayán y presidente Silva meza, la determinación consistente en que la 
denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima y la transcrip
ción de los criterios de los tribunales Colegiados de Circuito entre los que 
se suscitó la controversia.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, Valls 
Hernández y presidente Silva meza, la resolución consistente en establecer 
que sí existe la contradicción de tesis denunciada y que el punto de contradic
ción consiste en determinar si debe o no sobreseerse en el juicio de amparo 
promovido en contra de una violación procesal de la autoridad jurisdiccional 
dentro del procedimiento, cuando la autoridad responsable no rindió el corres
pondiente informe justificado, y el quejoso aduce ser parte en el juicio de origen 
sin acreditar esta circunstancia. los señores ministros aguilar morales, Sánchez 
Cordero de García Villegas y pérez dayán votaron en contra.

en relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, la determinación consistente en que 
debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio sustentado por 
este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados. los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos y Jorge mario pardo rebolledo no asistieron a la sesión 
de treinta de septiembre de dos mil trece por estar disfrutando de su periodo 
vacacional. 

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18 de 
la Ley Federal de transpa rencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta ver sión pública se suprime la infor mación con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: el rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponde a la tesis p./J. 
23/2014 (10a.) que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 206.
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Voto ConCuRREntE QuE FoRMuLA EL MInIStRo JoSé FERnAndo 
FRAnCo gonZÁLEZ SALAS, RESPECto dE LA RESoLuCIÓn RE
CAÍdA A LA ContRAdICCIÓn dE tESIS 21/2011PL, dISCutIdA En 
SESIonES PÚBLICAS dE LoS dÍAS 5 Y 9 dE SEPtIEMBRE dE 2013, 
Y RESuELtA En LA ÚLtIMA FECHA SEÑALAdA.

en este asunto, el tribunal pleno concluyó que existía la contradicción de tesis entre las 
sustentadas por la primera y la Segunda Salas de este alto tribunal, y determinó que 
el punto de contradicción a dilucidar y resolver, consistía en determinar si la colisión 
entre una ley secundaria y un tratado internacional, o la interpretación de una norma 
de fuente convencional, así como la omisión en el estudio de tales aspectos, cuando 
exista un derecho humano en juego, actualiza la procedencia del recurso de revisión 
en el juicio de amparo directo, en términos del artículo 107, fracción iX, de la Consti
tución Federal.

Como resultado de la decisión adoptada por el tribunal pleno, se aprobó el siguiente 
criterio obligatorio:

"CueStióN CoNStituCioNal. para eFeCtoS de la proCedeNCia del reCurSo 
de reViSióN eN amparo direCto, Se Surte CuaNdo Su materia VerSa 
SoBre la ColiSióN eNtre uNa leY SeCuNdaria Y uN tratado iNterNaCio
Nal, o la iNterpretaCióN de uNa Norma de FueNte CoNVeNCioNal, Y Se 
adVierta PRIMA FACIE Que eXiSte uN dereCHo HumaNo eN JueGo.—
mediante la reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos 
mil once, el poder Constituyente permanente, además de modificar el catálogo formal 
de derechos que pueden ser protegidos mediante los medios de control de constitu
cionalidad, buscó introducir al texto Constitucional el concepto de derechos huma
nos con toda su carga normativa, siendo una de sus implicaciones la revisión del 
estándar jurídico que determina la existencia de una cuestión de constitucionalidad, 
a la cual se hace referencia en el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos como elemento que actualiza la procedencia excep
cional del recurso de revisión en el amparo directo. así las cosas, según se desprende 
de la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, una cuestión 
propiamente constitucional se actualiza cuando de por medio se exija la tutela 
del principio de supremacía constitucional, porque justamente se presenta un con
flicto interpretativo de la solución normativa otorgada por la Constitución, en tanto 
texto normativo, lo cual implica la exigencia de desentrañar el significado de un elemen
to normativo de dicha Norma Fundamental mediante el despliegue de un método 
interpretativo. así, de un análisis sistemático de la jurisprudencia, se desprende que 
el principio de supremacía constitucional se desenvuelve en dos concepciones dis
tintas, cada una dando origen a un tipo de cuestión de constitucionalidad: una 
relativa a la protección consistente del sistema de fuentes y a su principio de jerar
quía normativa y otra relacionada con la protección coherente de la unidad de prin
cipios objetivos del ordenamiento jurídico, mediante el principio de mayor protección 
de los derechos humanos. Sobre estas bases, cuando se alega una confronta
ción entre una ley secundaria y una norma de un tratado internacional que no regule 
un derecho humano, la confronta de estas normas secundarias es, en principio, una 
cuestión de legalidad que sólo implica una violación indirecta a la Constitución 
Federal, debido a que, en el fondo, lo que se alega es una ‘debida aplicación de la ley’ 
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a la luz del principio jerárquico del sistema de fuentes. en ese aspecto, es criterio de 
esta Suprema Corte que los tratados internacionales se encuentran por encima de las 
leyes secundarias y, por ende, la solución de su conflicto normativo o antinomia corres
ponde a una cuestión de legalidad: determinar la forma en que una ley se subordina 
jerárquicamente a un tratado internacional. al no concurrir la exigencia de un desa
rrollo interpretativo de un elemento constitucional, no existe una genuina cuestión 
de constitucionalidad y el recurso de revisión en amparo directo debe declararse 
improcedente. No obstante, cuando la confronta entre un tratado internacional y 
una ley secundaria implique la interpretación de una disposición normativa de una 
convención que, prima facie, fije las relaciones o posiciones jurídicas, sentido y/o 
alcance de un derecho humano, debe concluirse que sí existe una cuestión propia
mente constitucional, toda vez que cuando se estima que una ley viola un derecho 
humano reconocido en una convención subyace un juicio de relevancia jurídica fun
dado en la idea de coherencia normativa. lo mismo debe decirse cuando se trate de 
la interpretación de una disposición convencional que a su vez fije las relaciones o 
posiciones jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho humano. Consecuentemente, 
el escrutinio no se agota en la constatación de la consistencia de las normas entre sí 
–los criterios relacionales de creación de normas–, sino en verificar la coherencia del 
orden constitucional como una unidad dotada de sentido protector o promocional 
de los derechos humanos, el cual se remite a argumentos sustanciales y no a razo
namientos de índole formal. en ese sentido, es viable el recurso de revisión en el 
amparo directo, siempre que se cumplan las condiciones necesarias de proceden
cia, como es la exigencia técnica de desplegar un método interpretativo del referido 
derecho humano; es decir, el presente criterio no implica suprimir los requisitos técni 
cos de procedencia del recurso de revisión en amparo directo, requeridos por la ley 
de amparo y la jurisprudencia de esta Suprema Corte, pues ese supuesto se inserta 
en los criterios procesales ordinarios."

en la resolución se argumenta lo siguiente (cito solamente los aspectos relevantes):

• para justificar cuándo se está en presencia de una cuestión de constitucionalidad para 
los efectos de la procedencia del recurso de revisión en el juicio de amparo directo, 
se dijo: "… de acuerdo con una interpretación sistemática, teleológica e histórica de los 
artículos 1o., 107, fracción IX y 133 de la Constitución Federal, cuando la solución de un 
conflicto jurídico dependa de la aplicación de un derecho humano reconocido en la Cons
titución o en un tratado internacional ratificado por México, la impugnación no debe 
resolverse desde un plano jerárquico, sino funcional, ya que por mandato del propio 
párrafo 1o. constitucional, existe una interrelación sustantiva de los contenidos de las 
normas constitucionales y de las convencionales para efectos de reconocer y, por ende, 
respetar, proteger, promover y salvaguardar los derechos humanos ..." (párrafo 32).

 
• más adelante se acude al contenido de la contradicción de tesis 293/2011, y se parte 

de la premisa de que: "… los derechos humanos contenidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales no se relacionan jerárquicamente y constituyen el paráme
tro de control de regularidad constitucional …" (párrafo 38).

ahora bien, estando de acuerdo, en lo general, con la tesis aprobada, disiento de algu
nos aspectos importantes de las consideraciones que le dan sustento, lo que genera 
el carácter de concurrente de este voto frente a la resolución de la mayoría. a conti
nuación refiero los argumentos en que sustento mis diferencias con la posición mayo
ritaria, respectivamente, en ambos casos:
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Como lo expresé en el voto que formulé en la contradicción de tesis 293/2011, que se 
tomó como base para resolver este asunto, así como en la discusión de diversos 
asuntos,1 mi posición invariable ha sido que el primer y fundamental referente del Juez 
constitucional mexicano, al realizar juicios de constitucionalidad e, inclusive, de con
vencionalidad, en términos de la reforma del 10 de junio de 2011, debe ser nuestra 
propia Constitución;2 por ello, las restricciones, suspensiones, limitaciones o excep
ciones en relación con ciertos derechos humanos, establecidos en nuestra ley Fun
damental, deben prevalecer como sustento del control constitucional de todo el 
orden jurídico nacional, aun sobre disposiciones de tratados internacionales en mate
ria de derechos humanos que pudiesen ser consideradas más favorables.

Y reitero que esa posición se sustenta en la propia decisión soberana del poder Consti
tu yente originario,3 la cual ha sido ratificada posteriormente por el Constituyente 
permanente con la reforma de junio de 2011 en materia de derechos humanos, al 

1 es el caso del amparo en revisión 120/2002 (primer asunto en el que intervine como ministro con 
el tema de jerarquía de tratados y respecto del cual elaboré voto particular); el varios 293/2010, y la 
acción de inconstitucionalidad 155/2007, respecto de la cual elaboré voto concurrente.
así, cuando voté en la resolución que recayó al expediente varios 912/2009 (identificado como 
Caso Radilla), en el punto que establecía la obligatoriedad de las sentencias de la Corte interameri
cana de derechos Humanos en los asuntos en los que méxico fuera parte, lo hice con la salvedad 
de que ello siempre y cuando no fuere en contra de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos; de igual manera voté en el sentido de que las sentencias de dicha Corte en 
asuntos en los que méxico no fuera parte no le resultaban obligatorias y los criterios en ellas 
establecidos resultaban únicamente orientadores para los operadores jurídicos en méxico.
ello de ninguna manera significa que yo no sostenga que en todos los casos debe darse plena 
eficacia al segundo párrafo del artículo 1o. constitucional, por lo que siempre debe buscarse la 
interpretación más favorable a la persona, inclusive en la aplicación de las restricciones, excep
ciones o suspensiones establecidas en nuestra Constitución.
2 de igual manera sostengo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede declarar la 
"inconstitucionalidad" o mucho menos declarar inconvencional un artículo o precepto de la Cons
titución, puesto que ello significaría ejercer facultades que no tiene, además de invadir la tarea y 
funciones del poder Constituyente. para que el tribunal Constitucional pudiese llegar a ese 
extremo, el Constituyente originario o el permanente –poder revisor de la Constitución– tendría 
que haberle otorgado esas facultades expresamente. al igual que todos los otros poderes u órga
nos del estado mexicano, en mi opinión, la Suprema Corte y sus integrantes estamos obligados 
a actuar conforme a las facultades expresas que tenemos conferidas. por supuesto que ello 
no quiere decir que yo no acepte que este alto tribunal no pueda interpretar la Constitución, en el 
ámbito de los derechos humanos, de la manera más favorable a la persona, o, en otros ámbitos, 
de la mejor manera para organizar sus preceptos.
3 Venustiano Carranza propuso en su proyecto de reformas a la Constitución y el Constitu
yente de 19161917, introdujo el texto del artículo 1o., la redacción que aún subsiste en el primer 
párrafo del artículo citado. el texto aprobado entonces quedó en los siguientes términos:
"artículo 1o. en la república mexicana todo individuo gozará de las garantías que otorga esta 
Constitución, las que no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condi
ciones que ella misma establece." 
es relevante tomar en cuenta los razonamientos que se plasmaron en el dictamen de la comi
sión, presentado en la 8a. sesión ordinaria del Constituyente el 11 de diciembre de 1916 y que 
propició que después de la discusión se aprobara el texto propuesto, sin cambio alguno, por 
vota ción unánime de 144 votos (ver: marván laborde, ignacio, Nueva Edición del Diario de los 
Debates del Congreso Constituyente de 19161917, tomo i, SCJN, 2005, páginas 119 a 144).
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mantener en los artículos 133 y 1o. de la ley Fundamental,4 en el primero de los 
preceptos aludido, el principio de supremacía constitucional y, en el segundo, la regla 
general por la cual los preceptos constitucionales y los instrumentos internacionales 
de los que méxico forma parte, que regulan derechos humanos, son el parámetro 

No debe perderse de vista que en ese tiempo no existían los tratados o convenciones en materia 
específica de derechos humanos universales, ni se había desarrollado el derecho internacional 
en ese campo, puesto que ello se produjo a partir de las dos grandes guerras mundiales del siglo XX.
4 los textos de esos artículos constitucionales son, actualmente, los siguientes:
"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
res tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso
nas la protección más amplia.
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
ver salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.
"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
"artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que emanen de ella y todos 
los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente 
de la república, con aprobación del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de 
cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados."
otros artículos que estimo sustentan también mi posición y la de otros ministros son el 39, 40, 
41, primer párrafo, y 135, los cuales disponen:
"artículo 39. la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. todo poder 
público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. el pueblo tiene en todo tiempo el 
inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno."
"artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, demo
crática, laica, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley 
Fundamental."
"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos de 
la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal."
"artículo 135. la presente Constitución puede ser adicionada o reformada. para que las adicio
nes o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la unión, por el 
voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y 
que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los estados.
"el Congreso de la unión o la Comisión permanente en su caso, harán el cómputo de los votos 
de las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas."



57PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

para el control de la regularidad constitucional en esta materia; pero también establece 
una excepción a esa situación, al mantener el principio de jerarquía normativa formal 
entre la Constitución y los instrumentos internacionales, cuando se trata de contras 
tar las restricciones y suspensiones expresas de la Constitución para el ejercicio de 
los derechos humanos.

lo anterior, en mi opinión, a pesar de que no se desarrolla en las consideraciones de la 
resolución, es la única posibilidad razonable de explicar por qué se introdujo escueta
mente en un considerando que: "… a lo anterior habría que agregar el supuesto en que 
exista una restricción constitucional al ejercicio de un derecho, en cuyo caso, tal como 
lo establece la parte final del primer párrafo del artículo 1o. constitucional, cuando haya 
una restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos en la Constitución Fede
ral, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional, tal como fue destacado en la 
contradicción de tesis 293/2011 …" (párrafo 78). expresión que, lo sostengo con pleno 
respeto a otras opiniones, no tendría sentido lógico, si no se entiende como vigencia, 
cuando se trata de las restricciones y suspensiones establecidas en la ley Fundamen
tal mexicana, del principio de jerarquía normativa de la Constitución frente a los ins
trumentos internacionales en materia de derechos humanos.

desde esta óptica, los artículos 1o. y 133 citados establecen, en lo que interesa a este 
voto, lo siguiente:

1o. el reconocimiento del principio de supremacía constitucional. 

2o. Que todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la Constitu
ción y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no puede restringirse ni sus
penderse,5 salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece.

3o. Que las normas relativas a dichos derechos se interpretarán de conformidad con la 
Constitución y los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia.

4o. la Constitución, las leyes del Congreso de la unión que emanen de ella y los tratados 
internacionales que estén de acuerdo con la misma, son la ley Suprema de toda 
la unión.

por tanto:

1o. los tratados internacionales, salvo los que se refieran a derechos humanos, quedan 
jerárquicamente, desde el punto de vista formal, por debajo de nuestra Constitución; 

2o. Hoy, a la luz de la reforma al artículo 1o. de ese texto Fundamental, por regla general, 
los tratados internacionales cuya materia son los derechos humanos o que contienen 

5 Gramaticalmente, según el Diccionario de la Lengua Española de la real academia española, 
restringir significa: "1. Ceñir, circunscribir, reducir a menores límites." o "2. Apretar, constreñir, res
triñir."; mientras que suspender, en su segunda acepción que es la aplicable al caso, significa: 
"2. Detener o diferir por algún tiempo una acción u obra."
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normas relacionadas con ellos, son, junto con la Constitución, el parámetro de control 
de regularidad constitucional por lo que, para estos efectos, aquéllos no guardan una 
relación de subordinación jerárquica formal frente a la Constitución; pero,

3o. esa regla general tiene una excepción importante puesto que, de acuerdo con la última 
parte del párrafo primero del artículo 1o. constitucional, el ejercicio de los derechos 
humanos y las garantías para su protección pueden restringirse o suspenderse en 
los casos y bajo las condiciones que la propia ley Fundamental establece. Conse
cuen temente, en los casos en que exista una suspensión o restricción constitucional 
para el ejercicio de un derecho humano, el único parámetro para el control de regu
laridad constitucional para resolver el caso concreto, deberá ser el texto de la ley 
Fundamental, lo cual deberá hacerse de la manera más favorable a la persona, en 
términos del segundo párrafo del artículo 1o. constitucional.6 en este aspecto, tam
bién debe tenerse presente que el pleno de esta Suprema Corte se ha pronunciado 
repetidamente en el sentido de que ningún derecho humano es absoluto.

por otra parte, la propia Corte interamericana de derechos Humanos (CIDH, en lo suce
sivo) ha aceptado en sus resoluciones, que puede haber restricciones a los derechos 
humanos, y al interpretar el artículo 30 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos ha fijado lineamientos para considerar válidas las restricciones que 
se establezcan.

el artículo 30 de la Convención americana establece:

6 respecto de este último punto no puede perderse de vista que dicha excepción, en el sentido 
de que en la Constitución pueden señalarse restricciones o suspensiones a los derechos huma
nos –antes garantías individuales– se plasmó, por primera vez, en el artículo primero del proyecto 
de reformas constitucionales que Venustiano Carranza presentó al Constituyente el 1o. de diciem
bre de 1916. desde entonces, y recogiendo casi de manera literal el mismo artículo de la Consti
tución de 1857, se mantuvo la posibilidad de suspender las garantías individuales en el artículo 
29 del propio texto Fundamental, cuando se dieran los supuestos y condiciones en ese numeral 
señalados; pero el texto original de ese artículo no señalaba la posibilidad de "restringir" el ejer
cicio de los derechos humanos. Fue hasta la reforma de junio de 2011, que se introdujo la figura 
de "restricción" respecto de los supuestos establecidos en el artículo 29; por tanto, es evidente 
que la referencia a "restricciones" no estaba antes de la reforma citada, ni lo está ahora, reducido 
únicamente a los casos previstos en el multicitado artículo 29 (existen referencias en los deba
tes del Constituyente de 19161917, con las que se puede acreditar que los legisladores estaban 
conscientes de que podían establecerse restricciones, independientemente de la suspensión de 
garantías prevista en el artículo 29 constitucional).
Solamente por considerarlo sumamente ilustrativo señalo, para reforzar mi afirmación, la discu
sión en el Congreso Constituyente del inicialmente artículo 4o. que se convertiría finalmente en 
el 5o. de nuestra Constitución, durante las cuales se puso de manifiesto, particularmente en las 
intervenciones de los diputados ibarra y Navarrete, que el concepto de "restricciones" no estaba 
circunscrito al artículo 29 de la ley Fundamental, como no lo está ahora (ver: marván laborde, 
ignacio, Op. cit., páginas 344 a 368).
en nuestro texto Constitucional encontramos un número importante de restricciones, límites o 
excepciones al ejercicio de algunos de los derechos humanos que vienen algunas del texto de 
1857 y las más del de 1917. Véanse, para este punto y en obvio de repeticiones innecesarias en 
este voto, la intervención de la ministra margarita Beatriz luna ramos en la versión taquigráfica 
de la sesión del 27 de agosto de 2013.
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"Artículo 30. Alcance de las restricciones.—Las restricciones permitidas, de acuerdo con 
esta convención, al goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la misma, 
no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por razones de interés 
general y con el propósito para el cual han sido establecidas."

la CidH ha interpretado el alcance de las razones de interés general comprendido en el 
artículo 30 de la Convención americana (alcance de las restricciones), al señalar 
que: "el requisito según el cual las leyes han de ser dictadas por razones de interés 
general significa que deben haber sido adoptadas en función del ‘bien común’ (artículo 
32.2. de la convención), concepto que ha de interpretarse como elemento integrante 
del orden público del estado democrático, cuyo fin principal es ‘la protección de 
los derechos esenciales del hombre y la creación de circunstancias que le permitan 
progresar espiritual y materialmente y alcanzar la felicidad’." (declaración americana 
de los derechos y deberes del Hombre, considerandos, párr. 1)7 

en el Caso Artavia Murillo vs. Costa Rica (fertilización in vitro), la CidH sostuvo, en el 
párrafo 273, lo siguiente:

"273. Al respecto, este tribunal ha establecido en su jurisprudencia que un derecho puede 
ser restringido por los Estados siempre que las injerencias no sean abusivas o arbitra
rias; por ello, deben estar previstas en ley en sentido formal y material, perseguir un fin 
legítimo y cumplir con los requisitos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad."

Y en el Caso Castañeda Gutman vs. México, se sostuvo:

"La Corte ha precisado las condiciones y requisitos que deben cumplirse al momento de 
regular o restringir los derechos y libertades consagrados en la convención …

"1) Legalidad de la medida restrictiva 

"176. El primer paso para evaluar si una restricción a un derecho establecido en la Conven
ción Americana es permitida a la luz de dicho tratado consiste en examinar si la medida 
limitativa cumple con el requisito de legalidad. Ello significa que las condiciones y cir
cunstancias generales que autorizan una restricción al ejercicio de un derecho humano 
determinado deben estar claramente establecidas por ley [63]. La norma que establece 
la restricción debe ser una ley en el sentido formal y material [64].

"…

"2) Finalidad de la medida restrictiva

"180. El segundo límite de toda restricción se relaciona con la finalidad de la medida restric
tiva; esto es, que la causa que se invoque para justificar la restricción sea de aquellas 
permitidas por la Convención Americana, previstas en disposiciones específicas que se 
incluyen en determinados derechos (por ejemplo las finalidades de protección del orden 
o salud públicas, de los artículos 12.3., 13.2.b. y 15., entre otras), o bien, en las normas 

7 Cfr., la expresión "leyes" en el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
Opinión consultiva OC6/86, del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6, párr. 38.
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que establecen finalidades generales legítimas (por ejemplo, ‘los derechos y libertades 
de las demás personas’, o ‘las justas exigencias del bien común, en una sociedad demo
crática’, ambas en el artículo 32)."

ahora bien, adicionalmente a lo antes señalado, en mi opinión, existe un aspecto no abor
dado que tiene que ver con la justificación de las restricciones que en un momento 
pueda imponer un estado al ejercicio de los derechos humanos. esto es, el alcance 
del capítulo V, intitulado "deberes de las personas", y del artículo 32 que es el único 
que integra dicho capítulo, y que a la letra dice:

"artículo 32. Correlación entre deberes y derechos.

"1. toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad.

"2. los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la 
seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad 
democrática."

Como se puede apreciar del texto transcrito, además de los límites que se definen a la luz 
del artículo 30 de la CidH y de la definición de interés del bien común que ha soste
nido la Corte interamericana, el artículo 32 es claro en dos aspectos:

1o. establece deberes de toda persona para con la familia, la comunidad y la humanidad. 
por tanto, esos deberes pueden y deben ser exigidos en su cumplimiento, coercitiva
mente, por quien tiene la responsabilidad de ello, que no es otro, en principio, que el 
estado, a través de sus órganos en sus respectivas competencias.

2o. los derechos individuales están limitados por los derechos de los demás, por la 
segu ridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad 
democrática.

por tanto, corresponde al estado imponer esas limitaciones a través de sus órganos 
competentes, tomando en cuenta la situación real que se enfrenta, para lograr pro
teger los derechos de las demás personas, la seguridad de todos y las justas exigen
cias del bien común. lo anterior debe, conforme con los lineamientos de la propia 
Corte interamericana, llenar el estándar de que las restricciones estén previstas, 
primero, en una ley formal y material (principio de legalidad); y segundo, que la causa 
que se invoque para justificar la restricción sea de aquellas permitidas por la Con
vención americana, previstas en disposiciones específicas que se incluyen en deter
minados derechos (por ejemplo, las finalidades de protección del orden o salud 
públicas de los artículos 12.3., 13.2.b. y 15., entre otras), o bien, en las normas que 
establecen finalidades generales legítimas (por ejemplo, ‘los derechos y liberta
des de las demás personas’, o ‘las justas exigencias del bien común, en una socie
dad democrática’).

es por lo anterior que he sostenido, reiteradamente, que es al estado mexicano, a través 
de sus órganos competentes, a quien le corresponde defender, de ser el caso, ante 
la Corte interamericana, la legalidad, razonabilidad y pertinencia –por responder a 
alguno de los imperativos de protección del orden o salud públicos, o por responder 
a finalidades generales legítimas (v.gr. en términos de la propia Corte interameri
cana, proteger los derechos y libertades de las demás personas), ante nuestra realidad 
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nacional– de las restricciones que tenemos establecidas en la Constitución. Y de ser 
el caso, será el estado mexicano el que deba responder a las responsabilidades que 
pueda fincar el tribunal internacional.

de igual manera, entiendo que la Corte interamericana deberá ser deferente, en sus 
juicios de convencionalidad, a razones fundadas y suficientes de un estado, en el 
caso méxico, cuando con ellas se sustente la pertinencia y validez de una restricción 
a un derecho humano, a la luz del caso concreto y de las realidades que enfrenta ese 
estado. la Corte interamericana no puede pasar por alto los límites que impone a los 
derechos humanos de la persona el artículo 32 de la CidH; ni mucho menos desco
nocer la obligación de los estados parte de hacer efectivo el cumplimiento de los 
deberes que ese mismo precepto impone a todas las personas.

por supuesto, las anteriores afirmaciones de ninguna manera, lo digo categóricamente, 
pueden justificar cualquier arbitrariedad o exceso de las autoridades de un estado, 
que se lleven a cabo en detrimento de los derechos de una o varias personas, en aras de 
darle vigencia al artículo 32 de la CidH. esas conductas deben ser sancionadas con 
todo el rigor de la ley. es decir, debe discernirse lo que es la justificación o no de una 
restricción general a uno o varios derechos humanos y lo que puede ser, a la luz de 
una restricción válida en términos de reunir los estándares antes referidos, una con
ducta indebida de la autoridad pretendidamente amparada en la restricción, la cual 
debe ser, como se ha dicho, sancionada conforme a la gravedad de la falta, con todo 
el rigor de la ley.

por ello, estando de acuerdo con la decisión mayoritaria sobre la cuestión de constitucio
nalidad para los efectos de la procedencia del recurso de revisión en el juicio de 
amparo directo, me separo de la consideraciones que en este asunto se realizan 
sobre la jerarquía de los tratados internacionales, así como las que se retoman de la 
contradicción de tesis 293/2011, en relación con la insuficiencia del criterio jerárquico, 
al mismo tiempo que justifico las razones del porqué estimo que ante un conflicto de 
normas deben prevalecer las restricciones constitucionales.

por otra parte, aunque en la decisión mayoritaria se precisó que los derechos huma
nos de fuente internacional, que no los tratados internacionales de derechos humanos 
en su conjunto, tienen un estatus propiamente constitucional y forman a su vez un 
parámetro de regularidad constitucional, tal como se resolvió en la contradicción de 
tesis 293/2011 (párrafo 58), considero importante poner especial énfasis en los dis tin
tos tipos de tratados y sus contenidos, ya que esa precisión no se reflejó en la tesis 
aprobada y es indispensable para entender claramente el referido parámetro de regu
laridad constitucional.

en relación con dicho tópico, he sostenido reiteradamente que los derechos humanos 
contenidos en los tratados internacionales forman parte del parámetro de regula
ridad constitucional al que se aludió en la contradicción de tesis 293/2011, ya que 
complementan los derechos humanos que reconoce la propia Constitución; sin 
embargo, debe ponerse un especial énfasis en señalar que no todos los instrumen
tos internacionales forman ese parámetro de regularidad constitucional, pues aquellos 
que no regulan un derecho humano, sino cuestiones propias de las normas secun
darias, deben colocarse al mismo nivel que éstas, y en el supuesto de que se refie
ran a una materia distinta, pero sí regulen un derecho humano, la norma relativa 
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debe considerarse como parte del parámetro de regularidad al que se ha hecho 
mención.8 

desde luego no es posible establecer una regla general en ese sentido, al ser tan varia
dos los tratados internacionales suscritos por el estado mexicano, como diversas las 
materias que regulan y, por ende, sus contenidos; sin embargo, debe tenerse presente 
que lo relevante en estos casos, para considerar que un derecho humano de fuen
te inter nacional forma parte del parámetro de regularidad constitucional, no debe 
atender a la denominación del tratado, ya sea de derechos humanos o de una materia 
diversa, sino al contenido de la norma de que se trate.

adicionalmente a las razones expresadas, me aparto de las consideraciones que se plas
man en la resolución, en las que se hace alusión a las restricciones constitucionales 
que se encuentran dentro del artículo 29 constitucional (párrafo 73). Si bien no se 
establece de manera tajante que son las únicas que deben prevalecer frente a un con
flicto de normas de fuente constitucional e internacional, lo cierto es que la resolu
ción mayoritaria podría generar confusión, si se toma en cuenta que este párrafo 
antecede a aquel en el que se establece que deben prevalecer las restricciones cons
titucionales, lo que podría dar lugar a considerar, de manera errónea, que solamente 
operan las restricciones a que se refiere la citada disposición constitucional.

la posición que yo he sostenido sobre las restricciones constitucionales, va más allá del 
contenido del artículo 29 constitucional, pues debe partirse de que ningún derecho 
es absoluto, y en ese sentido todos admiten ciertas excepciones. la propia Norma 
Fundamental, al reconocer ciertos derechos, en el mismo precepto señala cuáles 
son las restricciones a ese derecho, sin que necesariamente la referida restricción 
deba derivar de lo dispuesto por el precepto constitucional citado. incluso, de la misma 
manera en que los derechos humanos que reconoce la Constitución no se encuen
tran acotados a la parte dogmática de la Norma Fundamental, tampoco puede consi
derarse que para que exista una restricción constitucional ésta deba necesariamente 
encontrarse en el artículo 29 citado.

esta posición es congruente con el criterio que ha sostenido el tribunal pleno, en el 
sentido de que al fijarse el alcance de un determinado precepto de la Constitución, 
en este caso, de un derecho humano, debe atenderse a los principios establecidos en 
ella, arribando a una conclusión congruente y sistemática con todas sus normas, 
lo que, visto desde las restricciones constitucionales, implica que deban tomarse en 
cuenta no sólo las que prevén en el artículo 29 constitucional, sino las contenidas 
en todo el ordenamiento Supremo, a fin de dar coherencia a todas sus disposiciones.9 

8 así lo expresé en el voto particular que formulé en el amparo en revisión 120/2002, promovido 
por **********, **********, resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión de trece de febrero de dos mil siete. aunque el voto se elaboró mucho antes de la 
reforma de junio de 2011, en materia de derechos humanos, en él se encuentran desarrollados, de 
manera más amplia, los argumentos que hasta hoy sigo sosteniendo en relación con la jerarquía 
de los tratados internacionales que no contienen normas o previsiones sobre derechos humanos, 
vis a vis la Constitución y el resto del orden jurídico nacional. 
9 el criterio citado se encuentra plasmado en la tesis de rubro: "iNterpretaCióN CoNSti
tuCioNal. al FiJar el alCaNCe de uN determiNado preCepto de la CoNStituCióN 
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por otra parte, no estoy de acuerdo en la cita de ejemplos en la resolución de la contra
dicción de tesis, ya que ello escapa de la materia de contradicción de tesis y de alguna 
manera compromete la decisión que adopte el tribunal pleno para casos futuros 
(párrafos 61, 62, 64 y 93).

por otra parte, me parece importante aclarar que, si bien en el párrafo 30 de la reso 
lu ción, se contiene la afirmación de que el conflicto material que resulta de una 
sen ten cia en donde se estudia la validez "del acto de aplicación de una norma legal", 
en confrontación directa con una disposición de un tratado internacional, es una 
cuestión propiamente constitucional; en realidad se refiere al planteamiento consis
tente en que "una ley" –que no el acto de aplicación– transgrede un tratado o con
venio internacional, es una cuestión de constitucionalidad para la procedencia del 
recurso de revisión en el juicio de amparo directo; aclaración que hago en este voto, 
debido a que, considero, podría generar confusión.

por otra parte, como ha sido mi posición, me aparto del criterio que se cita en el párrafo 
87, en el sentido de que la interpretación directa de un precepto constitucional implica, 
necesariamente, desentrañar, esclarecer o revelar el sentido de la norma, atendiendo 
a la voluntad del legislador o al sentido lingüístico, lógico u objetivo de las palabras, 
a fin de entender el completo y auténtico sentido de la disposición constitucional, lo 
cual puede lograrse a través de los métodos gramatical, analógico, histórico, lógico, 
sistemático, causal o teleológico. lo anterior porque, como he sostenido reiterada
mente, la interpretación de una norma constitucional no puede darse exclusivamente 
a partir de esos métodos de interpretación.

de igual forma, me parecen innecesarias las consideraciones que sobre la eficacia hori
zontal de los derechos humanos se mencionan en los párrafos 35 y 115 del proyecto, 
pues en mi opinión escapan del tema de contradicción, debido a que el problema 
jurídico a dilucidar únicamente se ciñó a la procedencia del recurso de revisión en 
un juicio de amparo directo, como medio de control de los actos de las autoridades 
y eventualmente de particulares que actúen en ejercicio de funciones públicas, en 
un plano vertical; por lo que al adoptar esa consideración, me parece que genera 
confusión en la resolución.

polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS deBe ateNderSe a loS priNCipioS eSta
BleCidoS eN ella, arriBaNdo a uNa CoNCluSióN CoNGrueNte Y SiStemÁtiCa.—en vir
tud de que cada uno de los preceptos contenidos en la Norma Fundamental forma parte de un 
sistema constitucional, al interpretarlos debe partirse por reconocer, como principio general, 
que el sentido que se les atribuya debe ser congruente con lo establecido en las diversas dispo
siciones constitucionales que integran ese sistema, lo que se justifica por el hecho de que todos 
ellos se erigen en el parámetro de validez al tenor del cual se desarrolla el orden jurídico nacio
nal, por lo que de aceptar interpretaciones constitucionales que pudieran dar lugar a contradecir 
frontalmente lo establecido en otras normas de la propia Constitución, se estaría atribuyendo a 
la voluntad soberana la intención de provocar grave incertidumbre entre los gobernados al regirse 
por una Norma Fundamental que es fuente de contradicciones; sin dejar de reconocer que en 
ésta pueden establecerse excepciones, las cuales deben preverse expresamente y no derivar 
de una interpretación que desatienda los fines del Constituyente." (tesis aislada p. Xii/2006, emi
tida por el tribunal pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiii, febrero de 2006, página 25).
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en el mismo sentido, considero que son innecesarias las referencias que se hacen sobre 
la interpretación conforme (párrafos 117 a 121), pues considero que tampoco guar
dan relación con el tema que es materia de la contradicción de tesis.

Finalmente, me parece importante destacar que, cuando se alude a la hipótesis de pro
cedencia del amparo directo en revisión cuando se omite el estudio de la cuestión de 
constitucionalidad, es necesario hacer énfasis en que esa omisión hace procedente 
el recurso, por regla general, sólo cuando se hubiere realizado el planteamiento res
pectivo en la demanda de amparo directo.

por lo expuesto, estando de acuerdo con el criterio aprobado, las razones y argumentos 
antes señalados sustentan mi disidencia con algunas consideraciones de la resolu
ción, en las partes y con los alcances precisados. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi
cia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
na mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos. 

nota: la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 21/2011pl, que contiene el crite
rio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, 
página 24.

las tesis de jurisprudencia de rubro: "CueStióN CoNStituCioNal. para eFeCtoS de 
la proCedeNCia del reCurSo de reViSióN eN amparo direCto, Se Surte 
CuaNdo Su materia VerSa SoBre la ColiSióN eNtre uNa leY SeCuNda
ria Y uN tratado iNterNaCioNal, o la iNterpretaCióN de uNa Norma de 
FueNte CoNVeNCioNal, Y Se adVierta PRIMA FACIE Que eXiSte uN dereCHo 
HumaNo eN JueGo.", citada en este voto aparece publicada con la clave o número 
de identificación p./J. 22/2014 (10a.), en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 94.
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Subsección 5.
EjEcutorias dictadas En controvErsias consti
tucionalEs y accionEs dE inconstitucionalidad 
quE contiEnEn critErios vinculatorios, En térmi 
nos dEl artículo 43 dE la lEy rEglamEntaria dE 
las FraccionEs i y ii dEl artículo 105 dE la cons
titución Política dE los Estados unidos mExi
canos y, En su caso, las tEsis rEsPEctivas 

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. LA REFoRMA dE unA dIS
PoSICIÓn LEgAL ConStItuYE un ACto LEgISLAtIVo nuEVo 
PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dE AQuELLA VÍA, Aun 
CuAndo REPRoduZCA EL ContEnIdo dE LA noRMA dE VIgEn
CIA AntERIoR o tEngA Con éStA SIMILItudES o dIFEREnCIAS 
ESEnCIALES o ACCIdEntALES. (Razones aprobadas por mayoría de 
siete votos de los señores Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis Ma
ría Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez dayán y 
presidente Juan n. Silva Meza. Los señores Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález 
Salas y olga Sánchez Cordero de garcía Villegas votaron en contra)

gEoLoCALIZACIÓn. LoS ARtÍCuLoS 133 QuÁtER dEL CÓdIgo 
FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES Y 40 BIS dE LA LEY FEdE
RAL dE tELECoMunICACIonES, AdICIonAdoS MEdIAntE dECRE
to PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 17 
dE ABRIL dE 2012, AL PREVER, RESPECtIVAMEntE, LA FACuL
tAd dEL PRoCuRAdoR gEnERAL dE LA REPÚBLICA PARA SoLI
CItAR A LoS ConCESIonARIoS o PERMISIonARIoS dEL SERVICIo 
dE tELECoMunICACIonES LA LoCALIZACIÓn gEogRÁFICA, En 
tIEMPo REAL, dE LoS EQuIPoS dE CoMunICACIÓn MÓVIL ASo
CIAdoS A unA LÍnEA, QuE EStén RELACIonAdoS Con InVEStI
gACIonES dE dELInCuEnCIA oRgAnIZAdA, dELItoS ContRA 
LA SALud, SECuEStRo, EXtoRSIÓn o AMEnAZAS, ASÍ CoMo LA 
oBLIgACIÓn dE AQuéLLoS dE CoLABoRAR Con LAS Auto
RIdAdES En dICHA LoCALIZACIÓn, no VIoLAn EL dERECHo 
HuMAno A LA PRIVACIdAd o A LA VIdA PRIVAdA, nI LAS gARAn
tÍAS dE LEgALIdAd Y SEguRIdAd JuRÍdICA. (Razones aprobadas 
por mayoría de cinco votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales con 
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salvedades, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza 
con salvedades, en contra del voto de los Ministros José Ramón Cossío 
díaz, Sergio A. Valls Hernández y olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas. Los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Fernando 
Franco gonzález Salas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea votaron en con
tra de las consideraciones)

tELECoMunICACIonES. EL ARtÍCuLo 16, FRACCIÓn I, APAR
tAdo d, dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA, REFoRMAdo MEdIAntE 
dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 17 dE ABRIL dE 2012, AL EStABLECER QuE PARA PARtICIPAR 
En LoS PRoCESoS dE LICItACIÓn PÚBLICA PARA LA ConCE
SIÓn SoBRE BAndAS dE FRECuEnCIA dEL ESPECtRo PARA uSoS 
dEtERMInAdoS, En ESPECÍFICo, PARA EL CASo dE ESoS SER
VICIoS, LoS IntERESAdoS InCLuIRÁn LAS ACCIonES CooRdI
nAdAS Con LA AutoRIdAd CoRRESPondIEntE, QuE PERMItAn 
CoMBAtIR LoS dELItoS dE EXtoRSIÓn, AMEnAZAS, EL SECuES
tRo En CuALQuIERA dE SuS ModALIdAdES o ALgÚn dELIto 
gRAVE o RELACIonAdo Con LA dELInCuEnCIA oRgAnIZAdA, 
no VIoLA EL dERECHo HuMAno A LA PRIVACIdAd o A LA VIdA 
PRIVAdA, nI LAS gARAntÍAS dE LEgALIdAd Y SEguRIdAd JuRÍ
dICA. (Razones aprobadas por mayoría de ocho votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez 
dayán y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los Minis
tros José Ramón Cossío díaz, Sergio A. Valls Hernández y olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 32/2012. ComiSióN NaCio
Nal de loS dereCHoS HumaNoS. 16 de eNero de 2014. poNeNte: 
marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: Guadalupe m. ortiZ 
BlaNCo. 

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, correspondiente al día dieciséis de enero de dos mil catorce.

VIStoS para resolver los autos de la acción de inconstitucionalidad 
32/2012; y 

reSultaNdo:

primero.—Presentación. mediante escrito presentado el once de 
mayo de dos mil doce, en la oficina de Certificación Judicial y Corresponden
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cia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, raúl plascencia Villa
nueva, en su carácter de presidente de la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en contra de las normas 
generales que más adelante se precisan, emitidas y promulgadas por los órga
nos que a continuación se mencionan:

Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las 
normas generales que se impugnan:

a) Congreso de la unión, a través de las Cámaras de diputados y de 
Senadores. 

b) presidente de los estados unidos mexicanos.

normas generales cuya invalidez se cuestiona y medio oficial en 
que se publicaron. los artículos 133 Quáter del Código Federal de proce
dimientos penales y 16, fracción i, apartado d, y 40 Bis de la ley Federal de 
telecomunicaciones, contenidos en el "decreto por el cual se reforman, adicio
nan y derogan diversas disposiciones del Código Federal de procedimientos 
penales, del Código penal Federal, de la ley Federal de telecomunicaciones, 
de la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de 
Sentenciados y de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad públi
ca", publicado en el diario oficial de la Federación el diecisiete de abril de dos 
mil doce.

SeGuNdo.—Violaciones constitucionales. el promovente señaló 
como violados los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 11 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, 17 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, 12 de la de
claración universal de los derechos Humanos y 16 de la Convención sobre los 
derechos del Niño.

terCero.—Conceptos de invalidez. el promovente expuso, en sínte
sis, los siguientes conceptos de invalidez: 

Primero. los artículos 133 Quáter del Código Federal de procedimien
tos penales y 40 Bis de la ley Federal de telecomunicaciones son violatorios 
del derecho humano a la privacidad o a la vida privada, por lo que contradicen 
los artículos 16 de la Constitución Federal, 11 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, 17 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos, 12 de la declaración universal de los derechos Humanos y 16 de la 
Con vención sobre los derechos del Niño, además de ser contrarios a las ga
rantías de legalidad y seguridad jurídica.
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tales preceptos son inconstitucionales, al dejar en manos de la autori
dad encargada de la persecución del delito, una herramienta que por su na
turaleza, transgrede el derecho humano a la privacidad o a la vida privada, lo 
que se traduce en una violación a las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica.

es así, pues la permisión de que la procuraduría General de la repúbli
ca y las de las entidades federativas, sin fundar y motivar la causa legal, se 
encuentran facultadas, sin límites, para ordenar la localización geográfica 
de una persona, en tiempo real, implica un ilimitado acceso a información 
privada, al constituir un registro exhaustivo y preciso de los movimientos pú
blicos y la localización de la persona, lo que refleja detalles importantes sobre 
su vida personal, familiar, política, religiosa y social.

Constituye una medida inconstitucional, desde la perspectiva de los 
derechos humanos, que la ley que regule medidas de esta naturaleza, deba 
ser clara y detallada, atendiendo al principio de legalidad; caso contrario, resul
tan normas abiertas, al permitir que la autoridad haga uso de la discreciona
lidad al aplicarlas, situación jurídicamente inadmisible.

la garantía de legalidad debió acatarse en las invocadas normas, por 
un lado, para no incurrir en abusos y perjuicio de los particulares a los que se 
apliquen y, por otro, para establecer límites y responsabilidades a las autori
dades facultadas para solicitar la medida y a los concesionarios encargados 
de implementarla.

en opinión de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, la 
norma impugnada carece de tres principios fundamentales que la convierten 
en una disposición arbitraria, al no acatar las garantías de legalidad y seguri
dad jurídica, así como el derecho humano a la privacidad o a la vida privada, 
los cuales se exponen a continuación:

I. Falta de participación de la autoridad judicial en la autoriza
ción, supervisión y revocación de la solicitud de localización geográfica 
de un equipo de comunicación móvil. de acuerdo con los artículos 14, 
segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Federal, una persona 
no puede ser privada de sus derechos si no es mediante juicio seguido ante 
tribunales competentes, ni ser molestada en su persona sin mandamiento 
escrito fundado y motivado, por parte de la autoridad competente, como se 
aprecia de tales preceptos: (los transcribe).

dichas disposiciones constitucionales contrastan con la reforma impug
nada en la presente acción de inconstitucionalidad, pues los numerales citados 
permiten que el derecho a la privacidad de una persona sea disminuido, sin 
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que para tales efectos medie orden de una autoridad judicial, fundada y mo
tivada que no sólo autorice la medida, sino, además, supervise su debida apli
cación y pueda revocarla en un tiempo determinado.

existen en nuestro ordenamiento jurídico otras herramientas de perse
cución del delito de naturaleza invasiva de la privacidad de las personas, que 
para su procedencia, se requiere de autorización y supervisión judicial. tal es 
el caso de la intervención de comunicaciones o el cateo.

II. Falta de precisión en el alcance de la medida, en cuanto a los 
sujetos que pueden ser destinatarios de la localización geográfica de 
un equipo de comunicación móvil. los preceptos impugnados contienen 
una medida lesiva de los derechos humanos, por lo cual la ley que la regula 
debe ser clara y detallada en cuanto a sus alcances y limitaciones, lo que 
implica que deban precisarse de manera exacta, todas y cada una de las cir
cunstancias y condiciones que deben concurrir para que proceda. esto incluye 
un señalamiento sobre los particulares que podrán ser sujetos de la medida. 

el contenido del numeral 40 Bis citado, patentiza que se trata de una 
norma abierta e ilegal, pues no establece con exactitud quiénes pueden ser 
sujetos de la norma, ya que se limita a referirse a "equipos de comunicación 
móvil asociados a una línea, que se encuentren relacionados con investiga
ciones en materia de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secues
tro, extorsión o amenazas", lo que implica que la disposición puede aplicarse 
incluso a todos aquellos que, sean o no parte del círculo cercano del investi
gado, por estar "relacionados" o "asociados", sean también sujetos de la me
dida de localización geográfica en tiempo real, en sus equipos móviles.

en opinión de la comisión actora, lo dispuesto por la invocada norma 
no satisface los requisitos de legalidad, certeza y seguridad jurídica que exige 
la Norma Fundamental, pues la noción de "estar relacionados con investiga
ciones" es sumamente escueta, pues, se insiste, podría comprender un amplí
simo rango de personas.

Sobre el particular, la Corte interamericana de derechos Humanos, ha 
planteado interesantes criterios sobre el tema, en el Caso de escher y otros 
vs. Brasil, donde si bien, la controversia versó sobre la intercepción de comu
nicaciones privadas, los criterios ahí expuestos pueden ser aplicados en el 
presente caso, al representar ambas figuras, herramientas gubernamentales 
invasivas del derecho a la privacidad, que se utilizan para combatir el crimen. 

al respecto, invoca la tesis de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "CriterioS emitidoS por la Corte iNterameriCaNa 
de dereCHoS HumaNoS CuaNdo el eStado meXiCaNo No Fue parte. 
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SoN orieNtadoreS para loS JueCeS meXiCaNoS Siempre Que SeaN 
mÁS FaVoraBleS a la perSoNa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o. de la 
CoNStituCióN Federal."1 (se transcribe)

III. Falta de precisión en el alcance de la medida, en cuanto al 
límite temporal de duración. una medida gubernamental que violenta los 
derechos humanos debe estar regulada de manera clara y, desde luego, ser 
específica en cuanto a sus alcances y límites, lo que implica el establecimien
to preciso de todas y cada una de las circunstancias que deben presentarse 
para que proceda, incluyendo la consignación legal de un límite temporal en 
la medida, lo que no aparece en ninguna de las normas impugnadas.

la ausencia de un límite temporal sobre la facultad para monitorear la 
localización geográfica de una o varias personas, sumada a que no se ordenó 
que la medida deba ser otorgada por un Juez, la convierte en una atribución 
arbitraria y susceptible de abuso por parte de quien la tiene a su cargo.

a ello, debe adicionarse que toda disposición lesiva de los derechos 
humanos, tiene que contar con el elemento de proporcionalidad entre el fin 
perseguido y la medida, como lo ha manifestado la Corte interamericana de 
derechos Humanos, en el multicitado Caso de escher y otros vs. Brasil.

de la exposición de motivos que precedió a las iniciativas que dieron 
lugar a la reforma que impugna, así como del dictamen respectivo, afirma, se 
desprende que persiguen un fin legítimo, consistente en que el estado cuen
te con mejores y mayores herramientas para combatir el crimen organizado y 
brindar justicia a las víctimas; sin embargo, la medida resulta desproporcio
nada, ya que para alcanzar tales fines, transgrede los derechos de certeza, 
seguridad jurídica, legalidad y privacidad. 

Segundo. el artículo 16, fracción i, apartado d, de la ley Federal de 
telecomunicaciones, viola las garantías de legalidad, certeza y seguridad ju
rídica, además del derecho a la privacidad o a la vida privada, consagrados en 
los artículos 16 de la Constitución Federal, 11 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, 17 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos, 12 de la declaración universal de los derechos Humanos y 16 de la 
Con vención sobre los derechos del Niño.

1 décima Época. Núm. registro iuS: 160584. instancia: pleno. tesis: aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, materia constitucional, 
tesis p. lXVi/2011 (9a.), página 550.
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el artículo 16 de la ley Federal de telecomunicaciones, regula las bases 
sobre las cuales habrá de llevarse a cabo una licitación pública para conce
siones sobre bandas de frecuencia del espectro para usos determinados y, en 
virtud de ello, establece, entre otros aspectos, los requisitos que deberán cum
plir los interesados en participar en la licitación. entre otros, el interesado 
deberá incluir una propuesta de las acciones coordinadas con la autoridad 
correspondiente, que permitan combatir los delitos de extorsión, amenazas, 
secuestro en cualquiera de sus modalidades o algún delito grave o relaciona
dos con la delincuencia organizada.

 
el precepto es consecuencia de la reforma impugnada y en opinión de 

la Comisión Nacional de los derechos Humanos da pauta a diversas interpreta
ciones, la más grave en el sentido de que adiciona supuestos de procedencia 
no previstos por el Código Federal de procedimientos penales, pues incluye, 
además de los delitos de delincuencia organizada, extorsión, amenazas y 
secuestro, a "algún delito grave" lo que no se previene en la ley adjetiva refor
mada, lo que por sí solo es ilegal.

el primero, partiendo de que la finalidad del Código de procedimientos 
penales fue establecer de manera limitativa los supuestos de procedencia de 
la facultad para solicitar la localización geográfica de equipos de comunica
ción móvil, al disponer en la norma que se tilda de inconstitucional, que los 
interesados en participar en una concesión de bandas de frecuencia del espec
tro, incluirán las acciones coordinadas con la autoridad para combatir los 
delitos de extorsión, amenazas, secuestro en cualquiera de sus modalidades o 
algún delito grave o relacionado con la delincuencia organizada, se extralimita.

Como consecuencia, esta falta de congruencia, crea un entorno de 
incertidumbre e inseguridad sobre los alcances de esta facultad, en concreto, 
si procede únicamente respecto de los delitos que enuncia el Código Federal 
de procedimientos penales, o también respecto de otros delitos graves.

en un segundo escenario, se podría tener como premisa que el código 
adjetivo en materia penal establece un listado enunciativo de los delitos res
pecto de los cuales procede la facultad de solicitar la localización geográfica 
de equipos de telefonía móvil y, en una interpretación sistemática, concluir 
que los supuestos de procedencia se amplían por la disposición del artículo 
16 que se impugna.

Bajo esta interpretación, se llegaría al extremo de considerar que tal 
facultad se puede ejercer también en investigaciones relacionadas con cual
quier delito grave, lo que resultaría desafortunado desde la perspectiva del 
derecho a la privacidad o a la vida privada.
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de ahí que estime procedente se declare la invalidez del precepto que 
en esta vía cuestiona o, en una interpretación conforme, este alto tribunal 
establezca la que debe darse a la norma, evitando que la autoridad investiga
dora incurra en excesos y esta medida se torne en un instrumento de vigilan
cia y acoso a los ciudadanos.

Cuarto.—Admisión. mediante proveído de catorce de mayo de dos 
mil doce, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación orde
nó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconsti
tucionalidad bajo el número 32/2012 y, por razón de turno, designó como 
instructora del procedimiento a la ministra margarita Beatriz luna ramos. 

por auto de quince de mayo de dos mil doce, la ministra instructora 
admitió la acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista al órgano legisla
tivo que emitió la norma impugnada y al ejecutivo que la promulgó, para que 
rindieran sus respectivos informes, así como a la entonces procuradora gene
ral de la república para que formulara el pedimento que le corresponde.

QuiNto.—Informes. la Cámara de diputados, al rendir su informe, 
manifestó en síntesis, lo siguiente:

II (sic). Contestación a las pretensiones del promovente.

la pretensión de la actora resulta infundada, pues el procedimiento 
legislativo por el cual se expidieron las tildadas normas generales, cumplió 
con los requisitos formales y procesales que disponen los artículos 71, 72 y 73 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, además de ajus
tarse al texto de la ley Fundamental por lo que no resultan violatorias de los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, o los derechos reconocidos por 
los tratados internacionales, como se demuestra a continuación:

III (sic). Causal de sobreseimiento.

por cuanto hace a la impugnación del artículo 16, fracción i, apartado 
d, de la ley Federal de telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 19, fracción Viii, 20, fracción ii, 59 y 65 de la ley reglamenta
ria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, en re
lación con el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución Federal, la 
acción debe sobreseerse, por falta de legitimación de la Comisión Nacional 
de los derechos Humanos.

la legitimación de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en 
tratándose de la acción de constitucionalidad, deriva de la ley, y se encuentra 
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circunscrita a la actualización de la hipótesis normativa establecida en su texto, 
esto es, impugnar normas generales por transgredir derechos humanos.

en la especie, como la misma comisión lo reconoce, el dispositivo im
pugnado establece una serie de requisitos que deberán cumplir los interesa
dos para participar en los procesos de licitación pública para el otorgamiento 
de concesiones sobre bandas de frecuencia del espectro, entre los que se 
incluirán las acciones coordinadas con la autoridad correspondiente, que 
permitan combatir los delitos que han quedado establecidos.

en esta tesitura, es claro que el artículo impugnado no establece nin
guna facultad de la autoridad que pueda encaminarse, o mediante la cual sea 
posible transgredir derechos humanos, pues dicho artículo se limita a esta
blecer un listado de requisitos que se relacionan con los procesos licitatorios 
sobre bandas de frecuencias del espectro, que es una materia ajena a las in
vestigaciones de delitos en las cuales se establece la posibilidad de localizar 
geográficamente equipos de comunicación móvil asociados a una línea rela
cionada con dichas indagatorias.

derivado de la exigencia de cumplir con el requisito establecido en el 
artículo impugnado, no puede alegarse una violación al derecho a la privaci
dad de las personas.

Con base en lo anterior, sostiene, cabe concluir que si bien es cierto 
que conforme al artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución Federal, 
la Comisión Nacional de los derechos Humanos tiene legitimación para ejer
citar acciones de inconstitucionalidad respecto de normas generales, también 
lo es que dicha legitimación está condicionada a que con motivo de las nor
mas jurídicas exista una probable violación de los derechos humanos que 
consagran la Carta magna y/o los instrumentos internacionales de los que for
ma parte el estado mexicano.

IV (sic). Razones y fundamentos jurídicos que sostienen la vali
dez constitucional de las normas generales impugnadas.

atendiendo a los criterios que este alto tribunal sustentó, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 12/2002, las normas generales que se impug
nan son formal y materialmente constitucionales como se demuestra de lo 
siguiente:

1. El procedimiento legislativo que dio origen a las normas gene
rales impugnadas se ajustó a la Constitución Federal.
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la Cámara de diputados del H. Congreso de la unión, en su carácter 
de Colegisladora del poder Federal, de acuerdo a su competencia y en ejercicio 
de sus facultades y atribuciones constitucionales derivadas del artículo 73, 
fracciones XVii, XXi, XXiii y XXX, de la Constitución Federal, expidió las normas 
generales impugnadas bajo el procedimiento legislativo previsto en los artícu
los 70, 71, 72 y 73 constitucionales, sin contravenir lo dispuesto por los artículos 
14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ni las 
disposiciones de los instrumentos internacionales que se alegan vulnerados, 
precisando al efecto cada una de las fases del proceso legislativo que culmi
naron con la reforma de la que emanan los preceptos que se cuestionan.

2. El contenido de la norma general impugnada no contraviene 
ninguno de los preceptos de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos.

primero. las manifestaciones que a guisa de concepto de invalidez 
expone el órgano actor, relativas a que los artículos 133 Quáter del Código 
Federal de procedimientos penales y 40 Bis de la ley Federal de telecomuni
caciones, vulneran los artículos 16 de la Constitución Federal, 11 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos, 17 del pacto internacional 
de derechos Civiles y políticos, 12 de la declaración universal de los derechos 
Humanos y 16 de la Convención sobre los derechos del Niño, así como las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica, resultan infundadas.

para evidenciarlo, sostiene, es pertinente recordar que las normas ge
nerales impugnadas, fueron en esencia producto del ánimo del legislador 
federal, por establecer nuevas herramientas para que el estado mexicano esté 
en franca posibilidad de investigar con mayor eficiencia los delitos en materia 
de delincuencia organizada, secuestro, extorsión o amenazas; además, con 
el fin de impedir el robo de teléfonos celulares y su uso para fines delicti
vos, particularmente, el que se lleva a cabo desde el interior de los centros 
penitenciarios.

la intención de esta medida es obtener, desde luego, información que 
resulte del monitoreo en tiempo real, de las comunicaciones que estén relacio
nadas con la investigación de los delitos aludidos, para determinar geográfi
camente la ubicación del lugar de donde se están realizando llamadas, de 
manera que se permita proceder a la aprehensión de los autores o copartíci
pes de los delitos y, más importante aún, localizar y rescatar con la urgencia 
a la víctima del delito. 

en virtud de lo anterior, los servicios de telecomunicaciones, concu
rren con la exigencia de aquellos que aluden a las acciones coordinadas con 
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la autoridad correspondiente, que permitan combatir los delitos de extor
sión, amenazas, secuestro, en cualquiera de sus modalidades o algún delito 
grave o relacionado con la delincuencia organizada, así como las medidas 
necesarias para mermar dichas actividades delictivas.

de acuerdo con los fines perseguidos, resultó necesario establecer la 
obligatoriedad en la ley Federal de telecomunicaciones, en concreto en el ar
tículo 40 Bis, para que los concesionarios o permisionarios del servicio de 
telecomunicación, colaboren con las autoridades en la localización geográfica 
inmediata de las comunicaciones que se relacionen con la investigación de 
los delitos citados, a petición del ministerio público, coordinando para tal 
efecto, sus sistemas y equipos para la localización geográfica de las comunica
ciones, sin importar a que empresa pertenezca la línea o aparato telefónico.

en este contexto, es infundado lo que alega la comisión actora al esti
mar que el hecho de que no se consigne en los preceptos tildados de incons
titucionales, la obligación de la autoridad para fundar y motivar el ejercicio de 
la facultad que se le confiere, establece por sí mismo, que no debe hacerlo.

 
en este sentido, conviene mencionar que el procurador general de la 

república, así como los de las entidades federativas, se encuentran sujetos 
al principio de vinculación positiva, según el cual, su actuar debe conducirse 
con fundamento en las bases legales que les otorgan facultades, y el ejercicio 
de su función está sometido al control de las garantías de fundamentación y 
motivación.

así pues, es viable apuntar el hecho de que las disposiciones que les 
otorgan facultades, no establezcan en cada caso, la necesidad de fundar y 
motivar su ejercicio, no condiciona su constitucionalidad, pues en caso de que 
la autoridad no se sujete a dichos imperativos, el problema no radicará en la 
constitucionalidad de la norma, sino en la actuación de dicha autoridad.

al respecto, cita diversas tesis de este alto tribunal.

por otra parte, el órgano actor también reclama la inconstitucionalidad 
de la norma impugnada, al estimar que carece de tres diversos elementos. 

respecto del primero, afirma que el hecho de que no se consigne la 
participación de la autoridad judicial en la autorización, supervisión y revoca
ción de la solicitud de localización geográfica de un equipo de comunicación 
móvil, no constituye una transgresión al artículo 16, párrafo primero, consti
tucional, o a las garantías de legalidad y seguridad jurídica, pues la interven
ción de una autoridad judicial, así como las formalidades esenciales de un 
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procedimiento, sólo son constitucionalmente exigibles tratándose de actos de 
privación, al tenor del artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución Federal.

en relación con cuestionamiento de la constitucionalidad de la norma 
impugnada por el actor, en relación con la precisión en el alcance de la medi
da, en cuanto a los sujetos que pueden ser destinatarios y límite temporal de 
duración, de las normas impugnadas se desprenden los elementos de la facul
tad impugnada, a través de la cual, el procurador general de la república, los 
procuradores de las entidades federativas o los servidores públicos en quie
nes deleguen, pueden solicitar por simple oficio o medios electrónicos a los 
concesionarios o permisionarios del servicio de telecomunicaciones, la loca
lización geográfica, en tiempo real, de los equipos de comunicación móvil 
asociados a una línea que se encuentren relacionados con investigaciones 
en materia de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, extor
sión o amenazas. 

un elemento esencial de la citada facultad es su vinculación con las 
investigaciones en materia de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, extorsión o amenazas; por tanto, la localización geográfica solici
tada no va dirigida a persona o usuario específico alguno, sino al equipo o 
equipos de comunicación móvil asociados a una línea relacionada con la co
misión de dichos delitos, entendiendo esto, como parte de la investigación 
del orden criminal.

en este sentido, cabe hacer notar que de conformidad con los artículos 
102 y 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el mi
nisterio público, presidido por el procurador general de la república, es quien 
está a cargo de la persecución e investigación de los delitos y el ejercicio de 
la acción penal.

a mayor abundamiento, la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha establecido que el ministerio público posee el monopolio 
para formular e impulsar la acusación en materia penal, atendiendo a las 
atribuciones asignadas por los artículos 21 y 102 constitucionales, criterio 
que se encuentra plasmado en la tesis, de rubro: "miNiSterio pÚBliCo. eS 
el ÚNiCo órGaNo del eStado CompeteNte para Formular e im
pulSar la aCuSaCióN peNal."2 (se transcribe)

2 Novena Época. Núm. registro iuS: 165954. instancia: primera Sala. tesis: aislada. Fuente: Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, materias constitu
cional y penal, tesis 1a. CXCiii/2009, página 409.
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en este tenor, es claro que no puede especificarse en la ley el alcance 
de la medida, en cuanto a los sujetos que pueden ser destinatarios y su límite 
temporal de duración de la misma; no obstante ello, dicha circunstancia no 
torna inconstitucional la norma, pues en este caso es parte del ejercicio de la 
función administrativa de la autoridad que lleve la ejecución, en apego al con
trol de las garantías de fundamentación y motivación, el desarrollo y preci
sión del objeto y alcance.

al respecto, invoca la tesis de jurisprudencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "leYeS. Su iNCoNStituCioNalidad No 
depeNde de Que eStaBleZCaN CoNCeptoS iNdetermiNadoS."3 (se 
transcribe)

No obstante lo anterior, es conveniente tomar en consideración que las 
disposiciones cuestionadas obedecen a la existencia de circunstancias de apre
mio social, siendo medidas necesarias para prevenir una situación de hecho 
que constantemente transgrede el orden público, la paz y la tranquilidad de 
los mexicanos, como lo son los constantes atropellos cometidos por los miem
bros de las organizaciones delincuenciales. 

en la especie, existen razones suficientes que justifican la expedición 
de los preceptos legales que se impugnan, en virtud de la naturaleza de los de
rechos lesionados con la materialización de los delitos aludidos, por eso el legis
lador cumple responsablemente con su función, al ampliar las medidas para 
el ataque de las conductas delictivas que tanto peligro representan para nues
tra sociedad, de esta forma se cumple la protección a la garantía de seguri
dad pública que el estado debe proveer a todos los individuos que están en el 
territorio mexicano, consignada por la Constitución política, que es preferen
cial, sobre cualquier posible infiltración en la privacidad o vida privada de las 
personas, suponiendo sin conceder que así fuera. 

de considerar que, en efecto, la localización de equipos de comunica
ción móvil asociados a una línea relacionada con la comisión de los citados 
delitos, disminuye o reduce el derecho humano a la privacidad o a la vida 
privada de las personas, resulta pertinente tener presente que dicha limita
ción no resultaría inconstitucional, pues se advertiría un conflicto entre dere
chos fundamentales, para lo cual es menester ponderarse entre la vida e 

3 Novena Época. Núm. registro iuS: 175902. instancia: primera Sala. tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, materia constitucio
nal, tesis 1a./J. 1/2006, página 357.



78 MAYO 2014

integridad física y psicológica de las víctimas de los delitos, resguardadas por 
la seguridad pública que es una de las razones que justifican al estado (de 
interés general) y la supuesta violación al derecho a la privacidad de los equipos 
de comunicación móvil (de interés particular), advirtiendo que este último no 
es ilimitado y es sujeto de valoración al entrar en colisión con otros derechos.

en este aspecto cita la tesis de este alto tribunal identificada con la 
voz: "dereCHo a la Vida priVada. Su CoNteNido eS VariaBle taNto 
eN Su dimeNSióN iNterNa Como eXterNa.",4 así como la de rubro: 
"CoNFliCtoS Que iNVoluCraN dereCHoS FuNdameNtaleS. Su reSo
luCióN JurÍdiCa."5 (se transcriben)

Segundo. en relación con los conceptos de invalidez enderezados a 
demostrar la inconstitucionalidad del artículo 16, fracción i, apartado d, de la 
ley Federal de telecomunicaciones, las manifestaciones de la comisión acto
ra resultan infundadas, en razón de que como lo reconoce, el dispositivo impug
nado establece una serie de requisitos que deberán cumplir los interesados 
para participar en los procesos de licitación pública para el otorgamiento de 
concesiones sobre bandas del espectro, por lo que en ningún momento trans
grede el derecho a la privacidad de las personas, pues sólo establece un lis
tado de requisitos que se relacionan con los procesos licitatorios, siendo lo que 
se alega inconstitucional el que dentro de tales requisitos los participantes 
requieran presentar acciones coordinadas de éstos, con las autoridades para 
el combate de los delitos señalados, sin que en ningún momento se vincule 
esa disposición con la localización geográfica, en tiempo real, de los equipos 
de comunicación móvil, que se encuentren relacionados a las investigacio
nes de los delitos, que es el acto principal que en este expediente se tilda de 
inconstitucional por el actor.

por ello, suponiendo sin conceder que existiere algún tipo de incerti
dumbre en el sentido alegado por el actor, como consecuencia de que por la 
redacción del precepto, se admitiere más de una interpretación que pudiere 
dar lugar a una supuesta violación a las garantías de legalidad, certeza y se
guridad jurídica; ello no implica por ese simple hecho que tal circunstancia 

4 Novena Época. Núm. registro iuS: 165824. instancia: primera Sala. tesis: aislada. Fuente: Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, materia constitucio
nal, tesis 1a. CCXiii/2009, página 276.
5 Novena Época. Núm. registro iuS: 161368. instancia: pleno. tesis: aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, materia constitucional, tesis p. 
Xii/2011, página 23.
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sea extensiva al grado de afectar el derecho a la privacidad o intimidad de las 
personas, por la simple inclusión como requisito en el procedimiento licitato
rio de la expresión de acciones por parte de los participantes para el combate 
a ciertos delitos.

en esa tesitura, lo establecido en el artículo 16, fracción i, apartado d, 
de la ley Federal de telecomunicaciones, no es contrario a lo dispuesto por 
los artículos 133 Quáter del Código Federal de procedimientos penales y 40 
Bis de la ley Federal de telecomunicaciones, pues regula situaciones de dere
cho distintas. 

es por ello, que con la exigencia de cumplir con el requisito establecido 
en el artículo impugnado, no puede alegarse, ni aun por mayoría de razón, 
que se adicionen supuestos de procedencia para la localización de los equi
pos de telefonía móvil, y con motivo de ello una violación al derecho a la 
privacidad de las personas, en los términos alegados por la promovente.

SeXto.—por su parte, al rendir su informe la Cámara de Senadores, en 
síntesis, esgrimió:

III (sic). Razones y fundamentos que sostienen la validez de la 
norma impugnada.

a) Validez formal de la norma impugnada.

los preceptos impugnados fueron expedidos bajo el procedimiento 
previsto en los artículos 70, 71 y 72 de la Constitución, además de que se 
expidió la normativa de acuerdo a la competencia y en ejercicio de las faculta
des y atribuciones constitucionales derivadas del artículo 73, fracciones XVii, 
XXi y XXX en relación con los diversos 16, 18, 20 y 102, apartado a, todos de la 
Constitución Federal. de lo anterior se concluye que las normas impugnadas 
tienen plena validez, al ser creadas bajo los lineamientos que la propia Cons
titución Federal establece.

de lo anterior se desprende que el poder legislativo fundó correcta
mente la norma impugnada, toda vez que tiene facultades para regular la 
situación de que se trata. en esta misma tesitura, existe una adecuada moti
vación de las normas generales en estudio, porque existen relaciones socia
les que reclaman ser jurídicamente reguladas. en efecto, la creación de los 
supuestos jurídicos que establecen un marco legal adecuado para la preven
ción, investigación y persecución de delitos como el secuestro, extorsión, de
litos contra la salud o delincuencia organizada, corresponde a las necesidades 
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reales de cada sociedad de establecer medidas tendientes a la persecución e 
investigación de delitos cometidos a través de los equipos de comunicación 
móvil y así combatir con mayor efectividad los delitos que causan un agravio 
a la sociedad. al efecto, cobra aplicación la jurisprudencia, de rubro: "promul
GaCióN de leYeS. FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de eSte aCto."6 (se 
transcribe)

en consecuencia, se concluye que la norma impugnada, formalmente 
es constitucional, al ser creada por un órgano competente y en uso de las 
facultades que la Constitución concede al poder legislativo.

b) Validez material de la norma impugnada.

primero. los artículos 133 Quáter del Código Federal de procedimien
tos penales y 40 Bis de la ley Federal de telecomunicaciones son acordes a los 
principios de la Constitución Federal, por ende, no vulneran el derecho funda
mental consagrado en los artículos 16 constitucional y 11 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, 17 del pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos, 12 de la declaración universal de los derechos Huma
nos y 16 de la Convención sobre los derechos del Niño.

el artículo 16, párrafo primero, de la ley Fundamental regula el dere
cho a la privacidad o intimidad y como tal es un derecho fundamental prote
gido por la propia Constitución. en este mismo contexto y con base en el artículo 
1o. constitucional, el derecho a la privacidad o intimidad está protegido por 
instrumentos internacionales, por lo que toda autoridad debe respetar los de
rechos humanos de la Constitución y de los tratados internacionales, incluso 
este poder legislativo. Queda claro, en consecuencia, que las obligaciones 
de respeto de los derechos fundamentales corren a cargo de todos los pode
res, incluso, y a parte de este respeto, las autoridades de distintos niveles 
también tienen la obligación positiva de tomar todas las medidas que sean 
pertinentes para tutelar y hacer eficaz un derecho. Sin embargo, los derechos 
fundamentales no son absolutos e ilimitados.

en cuanto a que este tipo de derechos supremos pueden ser limitados 
de dos formas: a) los límites directos, impuestos por la propia Constitución y 

6 Novena Época. Núm. registro iuS: 198428. instancia: pleno. tesis: aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, junio de 1997, materia constitucional, tesis p. C/97, 
página 162.
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los instrumentos internacionales que los consagran; y, b) los límites indirectos, 
que son los creados por el legislador en uso de las reservas específicas esta
blecidas en el texto Constitucional.

en el presente caso, se está ante la presencia de límites indirectos, por 
lo que el legislador puede limitar legítimamente los derechos fundamentales 
siempre y cuando esté justificada la medida, es decir, que la legislación justi
fique el fin por el cual se limita el derecho fundamental. en este aspecto, la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que el derecho a la vida privada tiene límites justificables, como se expone en 
el criterio: "dereCHo a la Vida priVada. Su CoNteNido eS VariaBle 
taNto eN Su dimeNSióN iNterNa Como eXterNa."7 (se transcribe)

de la mencionada jurisprudencia se deduce que el derecho subjetivo 
consagrado en el artículo 16 de la Constitución Federal y en los instrumentos 
internacionales que cita la comisión accionante, no es absoluto, ni irrestricto, 
ni ilimitado, sino que se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sus
tentan, fundamentalmente: en la protección de la seguridad nacional, la paz 
social, tranquilidad, seguridad pública y la seguridad jurídica del pueblo, y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los 
gobernados, entre los que tenemos los de acceso a la justicia, impartición 
pronta y expedita de la justicia. estas limitaciones, tienden a equilibrar el dere
cho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que el ejercicio del 
derecho a la intimidad no debe menoscabar el de proteger a la sociedad de 
la delincuencia común y de la criminalidad organizada; ni el acceso a la im
partición de la justicia pronta y expedita; así como tampoco puede, el ejerci
cio del derecho a la intimidad, provocar el deterioro de la seguridad pública o 
perturbar el orden público.

las limitaciones antes señaladas obligan a que el derecho a la vida 
privada no se garantice de manera indiscriminada, sino que el respeto a su 
ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en aten
ción a la materia a que se refiera.

en este orden de ideas, las diversas normas ordinarias, como el caso 
de las normas impugnadas, que establecen restricciones a la intimidad, no 
violan el derecho a la vida privada.

7 Novena Época. Núm. registro iuS: 165824. instancia: primera Sala. tesis: aislada. Fuente: Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, materia constitucio
nal, tesis 1a. CCXiii/2009, página 276.
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en apoyo a lo anterior cita las tesis bajo los rubros: "CoNFliCtoS Que 
iNVoluCraN dereCHoS FuNdameNtaleS. Su reSoluCióN JurÍdiCa.",8 
"liBertad de eXpreSióN Y dereCHo al HoNor. eXpreSioNeS Que 
Se eNCueNtraN proteGidaS CoNStituCioNalmeNte.",9 "dereCHo a 
la iNFormaCióN. Su eJerCiCio Se eNCueNtra limitado taNto por 
loS iNtereSeS NaCioNaleS Y de la SoCiedad, Como por loS dere
CHoS de terCeroS."10 y "VÍaS GeNeraleS de ComuNiCaCióN. el ar
tÍCulo 121 de la leY relatiVa, al CoNSiderar CoNFideNCialeS loS 
datoS oBteNidoS por loS iNSpeCtoreS de la SeCretarÍa de Co
muNiCaCioNeS Y traNSporteS, No Viola la GaraNtÍa de aCCeSo a 
la iNFormaCióN."11 (se transcriben)

por otra parte, la Norma Fundamental reconoce el principio de "libertad 
de configuración legislativa", que permite al poder legislativo una mayor am
plitud en el desarrollo de su labor normativa, al otorgarle plena libertad política 
en el campo de seguridad pública, en el que la propia Constitución establece 
una amplia capacidad de intervención y regulación, pues corresponde exclu
sivamente al órgano político establecer la forma legal de la persecución de 
todos los delitos del orden federal, los requisitos para buscar y presentar las 
pruebas por parte del ministerio público que acrediten la responsabilidad de 
estos. de lo anterior, se desprende que la normatividad combatida tiene efec
tos en el interés nacional del estado, por lo que existe una amplia libertad del 
poder legislativo y la intensidad del control constitucional se ve limitada, 
tal como se desprende de la jurisprudencia identificada con el rubro: "aNÁli
SiS CoNStituCioNal. Su iNteNSidad a la luZ de loS priNCipioS demo
CrÁtiCo Y de diViSióN de podereS."12 aplicable al caso por analogía.

8 Novena Época. Núm. registro iuS: 161368. instancia: pleno. tesis: aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, materia constitucional, tesis p. 
Xii/2011, página 23.
9 décima Época. Núm. registro iuS: 2003304. instancia: primera Sala. tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, materia 
constitucional, tesis 1a./J. 32/2013 (10a.), página 540.
10 Novena Época. Núm. registro iuS: 191967. instancia: pleno. tesis: aislada. Fuente: Semanario. 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, abril de 2000, materia constitucional, tesis p. 
lX/2000, página 74.
11 Novena Época. Núm. registro iuS: 169767. instancia: Segunda Sala. tesis: aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, abril de 2008, materias constitucio
nal y administrativa, tesis 2a. XliV/2008, página 734.
12 Novena Época. Núm. registro iuS: 173957. instancia: primera Sala. tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, noviembre de 2006, materia 
constitucional, tesis 1a./J. 84/2006, página 29.
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ahora bien, la actora señala que la medida del legislador debe ser pro
porcional al fin pretendido. del examen de proporcionalidad de las normas 
impugnadas se concluye que:

• la medida es idónea, en tanto conlleva fin legítimo, en virtud de que 
el objeto propuesto por la legislación es la seguridad social de perseguir deli
tos y proteger a la sociedad de la delincuencia común y de la criminalidad 
organizada, frente a conductas intolerables como el secuestro, la extorsión o 
amenazas; manifiestamente lesivas. este objetivo de la legislación es un fin 
constitucional y, en consecuencia, el fin es legítimo. por tanto, la libertad del 
legislador para establecer la obligación de solicitar a los concesionarios o per
misionarios del servicio de telecomunicaciones, la localización geográfica, en 
tiempo real, de las comunicaciones que estén relacionadas con delincuencia 
organizada, secuestro, extorsión o amenazas, persigue un fin constitucional.

es claro que la norma impugnada pretende alcanzar fines constituciona
les, buscando reglas y procesos para asegurar la eficacia en la investigación 
de los delitos y combatir con mayor celeridad el problema de la delincuencia 
que afecta de manera grave a la sociedad.

en este sentido, se justifica en la exposición de motivos de las iniciati
vas de las que surgieron las reformas que se cuestionan. 

• así también, partiendo de las premisas básicas que rigen el derecho 
a la vida privada, se concluye que la medida adoptada por el legislador es ne
cesaria para prevenir, investigar y combatir de manera efectiva y eficiente los 
delitos que se consuman en materia de delincuencia organizada, delitos con
tra la salud, secuestro, extorsión o amenazas, cometidos mediante equipos 
de comunicación móvil. por tanto, se necesita prever la implementación de 
diversas estrategias para reforzar el combate a los actos delictivos que han 
ido en aumento en los últimos años; pero sobre todo garantizar mejores condi
ciones cuando las víctimas presenten una denuncia y evitar que sean objeto 
constante y repetido de hechos delictivos que afecten su integridad, con ello 
se pretende optimizar los derechos de la víctima como: el acceso de la justi
cia, la verdad y la garantía de no repetición y salvaguardar su integridad físi
ca, familiar y patrimonial.

así también, se consigna en la exposición de motivos que precedió a 
las iniciativas de reforma de las normas cuestionadas.

• en cuanto a la proporcionalidad en sentido estricto, las aparentes 
restricciones que imponen a la vida privada los artículos 133 Quáter del Código 
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Federal de procedimientos penales y 40 Bis de la ley Federal de telecomuni
caciones no son graves para los individuos protegidos por la Constitución, ya 
que en realidad la localización geográfica, de un equipo de telefonía móvil en 
tiempo real, es sólo sobre los equipos y no sobre persona determinada, es decir, 
en ningún momento, las personas son sujetas a la localización geográfica, 
por lo que no se vulnera su vida personal, familiar, política, religiosa o social. 
en este sentido, la medida propuesta no afecta derecho alguno. 

aunque la medida combatida no tiene como finalidad la localización 
geográfica de una persona, en tiempo real, sino sólo de los equipos de comuni
cación móvil asociados a una línea, siempre y cuando se encuentren relacio
nados con delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, extorsión 
o amenazas; la parte solicitante de la acción de inconstitucionalidad argu
menta que la medida combatida constituye un registro exhaustivo y preciso 
de los movimientos públicos y la localización de la persona. por tanto, contra 
la argumentación a esto último, se señala, sin conceder, que en todo caso, las 
normas impugnadas afectan de manera leve al derecho fundamental en co
mento, porque en principio, no se buscan detalles de la persona sobre su vida 
personal sino sólo localizar equipos de comunicación relacionados con cierto 
tipos de delitos, por tanto, subsiste la expectativa razonable de privacidad. de lo 
expuesto se puede concluir que las normas impugnadas son proporcionales 
al fin buscado por el legislador, ya que se justifica por la protección de la inte
gridad de las víctimas de dichos ilícitos y de la obligación constitucional del 
estado en la prevención, investigación y persecución efectiva de los deli
tos. en realidad ni siquiera existe afectación a los derechos de las personas, 
porque la localización es sobre los equipos de comunicación móvil.

por otra parte, también es erróneo el argumento que señala que la me
dida adoptada por el legislador vulnere el principio de legalidad. esto es infun
dado, porque en todo momento el procurador general de la república o los 
servidores públicos en quienes delegue la facultad, deberán fundamentar y 
motivar su solicitud conforme lo dispone el artículo 16 constitucional, aun
que sea por simple oficio o medios electrónicos, por lo que la medida no es 
arbitraria, además que la solicitud sólo será exclusivamente para los casos 
de delincuencia organizada, delitos contra la salud, extorsión y secuestro, por 
lo que existe precisión en el alcance de la medida.

en este mismo sentido, la autoridad facultada para solicitar la localiza
ción en tiempo real de un equipo de comunicación móvil, deberá fundamen
tar y motivar su petición, en virtud de que previo a la solicitud la autoridad deberá 
realizar un análisis jurídico para valorar si los hechos de su conocimiento y 
los medios de prueba o indicios, pueden constituir los delitos de delincuencia 
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organizada, delitos contra la salud, extorsión, amenazas o secuestro, toda vez 
que la propia norma impugnada limita la localización, en tiempo real de los 
equipos de comunicación móvil únicamente relacionados con estos delitos; por 
tanto, la misma norma establece límites al actuar de la autoridad dando cer
teza y legalidad.

de lo expuesto se concluye:

1. las normas impugnadas no privan a persona alguna de sus dere
chos, ni es molestada en su persona; porque la medida es sobre la localización 
de los equipos de comunicación móvil, no sobre la localización de personas. 
por ello, no es necesaria la autorización de la autoridad judicial.

2. los artículos impugnados establecen claramente el alcance de la 
medida, en cuanto señalan que se pedirá la localización de los equipos de co
municación móvil de aquellos que estén relacionados con la delincuencia orga
nizada, delitos contra la salud, extorsión secuestro o amenazas.

a mayor abundamiento, la medida es proporcional porque se solicita la 
localización, en tiempo real de los equipos de comunicación móvil para no 
causar un perjuicio mayor, debido a que el crimen organizado, los delitos 
con tra la salud, amenazas, extorsión o secuestro pueden causar algún daño fí
sico, familiar o patrimonial a cualquiera de los sujetos ofendidos o víctimas, 
incluyendo a los testigos del acto delictivo. 

Segundo. en cuanto al segundo concepto de invalidez, el supuesto que 
establece el artículo 16, fracción i, apartado d, de la ley Federal de telecomu
nicaciones, es diametralmente diferente al señalado en los artículos 133 Quáter 
del Código Federal de procedimientos penales y 40 Bis de la citada ley, pues 
el primero establece una obligación genérica de los permisionarios o conce
sionarios para colaborar con la autoridad, obligación que incluso es de todos 
los ciudadanos.

de ahí que resulte infundado que la aparente contradicción de supues
tos genere incertidumbre jurídica. 

por otra parte, en el caso de que exista duda sobre la norma aplicable 
al caso concreto, se genera un problema de legalidad y no de constituciona
lidad de las normas.

SÉptimo.—el consejero jurídico del ejecutivo Federal, en representa
ción del propio poder ejecutivo señaló, en lo esencial:
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I. Causal de improcedencia y sobreseimiento.

en la especie se actualiza la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción Vii, en relación con el diverso 60, ambos de la ley regla
mentaria, en virtud de que el organismo actor promovió extemporáneamente 
la demanda, toda vez que el artículo 16, fracción i, apartado d, «de la ley Fe
deral de telecomunicaciones» no reviste las características de un acto legis
lativo nuevo. 

lo anterior, en tanto en la presente acción de inconstitucionalidad se 
impugna el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis
posiciones del Código Federal de procedimientos penales, del Código penal 
Federal, de la ley Federal de telecomunicaciones, de la ley que establece las 
Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados y de la ley Gene
ral del Sistema Nacional de Seguridad pública, publicado en el diario oficial 
de la Federación el 17 de abril de 2012.

Sin embargo, tal reforma tuvo como objeto derogar de la ley Federal de 
telecomunicaciones la fracción Xiii del artículo 7o., referente al registro Na
cional de usuarios de telefonía móvil y, en consecuencia, la lógica implicó 
eliminar del numeral que hoy se combate, específicamente, la parte referente 
a dicho registro. es decir, al ya no existir el renaut, el legislador tuvo que eli
minar de la ley Federal de telecomunicaciones, toda regulación que hiciera 
referencia al mismo, cuestión que aconteció en el supuesto que estamos 
analizando (la parte normativa que refería precisamente lo relacionado con la 
obligación de las concesionarias en cuanto a dicho registro).

en esta línea, el artículo 16 impugnado, en la parte que interesa, perma
nece en los términos que se creó en 2009, y no constituye un acto legislativo 
nuevo, por lo que la presente acción de inconstitucionalidad resulta improce
dente por extemporánea, al no haberse impugnado la ley Federal de teleco
municaciones en términos del artículo 60 de la ley reglamentaria.

por otro lado, se debe tener presente que cuando no exista en el legis
lador voluntad alguna para reformar, adicionar, modificar o, incluso, repetir el 
texto de una norma general, ésta no puede considerarse un nuevo acto legis
lativo que autorice su impugnación a través del referido medio de control 
constitucional, sirviendo de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia emi
tida por el tribunal pleno, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. 
el CamBio de a ideNtiFiCaCióN NumÉriCa de uNa Norma GeNeral 
No CoNStituYe uN NueVo aCto leGiSlatiVo para eFeCtoS de Su 
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impuGNaCióN a traVÉS de aQuel medio de CoNtrol CoNStituCio
Nal."13 (se transcribe)

en este marco, la derogación de la porción normativa aludida, no altera 
ni produce efectos para el futuro, en el resto de la disposición que se mantuvo 
vigente y que no fue materia de modificación. en tales condiciones, el proce
dimiento legislativo que dio origen a la reforma en estudio, no concluyó en la 
modificación de la porción normativa ahora combatida y, por tanto, no es un 
acto legislativo nuevo, susceptible de combatirse por esta vía.

ilustra la causal de improcedencia que se estudia, la tesis identificable 
bajo el rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si el leGiSlador 
ordiNario duraNte el proCeSo leGiSlatiVo maNiFeStó Su VoluN
tad de No reFormar uNa Norma, pero del teXto aproBado Se 
adVierte Que eN realidad Se modiFiCó Su alCaNCe JurÍdiCo o 
Se preCiSó uN puNto CoNSiderado amBiGuo u oSCuro, deBe eSti
marSe Que Se eStÁ aNte uN NueVo aCto leGiSlatiVo SuSCeptiBle 
de impuGNarSe eN aQuella VÍa."14 (se transcribe)

en el presente caso, queda claro que la norma impugnada, en la parte 
correspondiente, no constituye un nuevo acto legislativo susceptible de im
pugnarse en esta vía, puesto que no existió voluntad alguna del legislador de 
modificarla, ni subsanar vicios de ambigüedad u obscuridad en la misma, 
sino eliminar del texto lo relativo al renaut.

II. Razones y fundamentos que sustentan la validez de los pre
ceptos impugnados.

en este apartado, el consejero jurídico del ejecutivo Federal expone al
gunas consideraciones de orden general por cuanto a la ponderación de los 
derechos humanos, el principio de proporcionalidad y su interpretación por 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. así también en torno al derecho 
a la privacidad y el principio de procuración de justicia, y la vinculación entre 
ambos. de todas estas consideraciones concluye que:

13 Novena Época. Núm. registro iuS: 170882. instancia: pleno. tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, materia constitu
cional, tesis p./J. 96/2007, página 742.
14 Novena Época. Núm. registro iuS: 167590. instancia: pleno. tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, abril de 2009, materia constitucional, 
tesis p./J. 17/2009, página 1105.
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Si bien la ley Fundamental reconoce el derecho a la privacidad, también 
tutela el principio de procuración de justicia, el cual está vinculado particular
mente a la justicia penal, con la investigación y persecución de los delitos 
que a su vez es una función asignada al ministerio público de conformidad 
con los artículos 21 y 102, apartado a, constitucionales.

esta obligación de investigar y perseguir actos delictuosos, debe asu
mirse por el estado como una obligación propia que permita salvaguardar las 
garantías y derechos de la sociedad, y en especial de la víctima u ofendido, 
invocando como sustento la tesis jurisprudencial que lleva por rubro: "dere
CHo de aCCeSo a la JuStiCia. la iNVeStiGaCióN Y perSeCuCióN de loS 
delitoS CoNStituYeN uNa oBliGaCióN propia del eStado Que deBe 
realiZarSe de Forma Seria, eFiCaZ Y eFeCtiVa."15 (se transcribe)

en este marco, los derechos fundamentales no gozan de un estatus 
absoluto, pues por el contrario, se trata de mandatos de optimización que 
pueden verse restringidos, siempre que la Constitución Federal así lo permi
ta, siendo ilustrativa al respecto la tesis jurisprudencial, de rubro: "teorÍa de 
loS priNCipioS. SuS elemeNtoS."16 (se transcribe).

es de resaltar que para dar validez constitucional a una norma que limi
ta un derecho, es necesario que el legislador observe que el principio adopta
do es el idóneo, que la limitante del principio es estrictamente necesaria y 
que exista un menor daño en proporción al beneficio correlativo.

en el caso, las normas impugnadas no transgreden el derecho huma
no a la privacidad consagrado en el ordenamiento jurídico mexicano, toda vez 
que el contenido de los artículos combatidos persigue un fin constitucional
mente válido, vinculado estrechamente con la procuración de justicia y el 
régimen especial que tiene el ministerio público en la investigación eficaz de 
los delitos y salvaguarda de la integridad física de víctimas de delincuencia 
organizada (seguridad pública y acceso a la justicia).

esto es, se trata de una medida válida adoptada por el legislador que si 
bien limita el derecho fundamental aludido, dicha limitación encuentra sus

15 Novena Época. Núm. registro iuS: 163168. instancia: pleno. tesis: aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, materia constitucional, tesis 
p. lXiii/2010, página 25.
16 Novena Época. Núm. registro iuS: 163168. instancia: pleno. tesis: aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, materia constitucional, tesis p. 
lXiii/2010, página 25 (sic).
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tento en la propia Constitución Federal, como es el caso del derecho consti
tucional de procurar justicia, garantiza un efectivo acceso a la justicia en aras 
de consolidar el derecho a la seguridad pública que tiene el gobernado. 

ahora bien, del análisis de los elementos de las normas impugnadas, 
se obtiene que:

1. otorga facultades al procurador general de la república y a los de 
las entidades federativas, quienes al mismo tiempo pueden delegarlas en 
otros servidores públicos. 

2. esa solicitud va dirigida a los concesionarios o permisionarios del 
servicio de telecomunicaciones.

3. la solicitud puede ser por simple oficio o por medios electrónicos.

4. la facultad puede ejercerse en caso de investigaciones en materia 
de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, extorsión o 
amenazas.

5. el objeto de la facultad es obtener la localización geográfica, en tiem
po real, de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea.

6. las líneas que pueden rastrearse son todas aquellas que se encuen
tren relacionadas a la investigación.

7. debe quedar constancia en autos de todas las solicitudes que se 
hagan, las cuales deberán mantenerse en sigilo.

8. Castigar a las autoridades investigadoras que utilicen los datos e 
información obtenidos como resultado de localización geográfica de equipos 
de comunicación móvil para fines distintos a los señalados.

los elementos anteriores permiten diferenciar al objeto que es materia 
de localización, el cual no se refiere a un sujeto determinado, sino, por el con
trario, a un equipo de comunicación móvil, relacionada con una línea, del 
cual se desconoce tanto su paradero, así como al individuo que lo porta.

es de precisar que el artículo 133 Quáter del Código Federal de proce
dimientos penales se encuentra inmerso dentro del título segundo denomi
nado "averiguación previa", capítulo ii, intitulado "reglas especiales para la 
práctica de diligencias y levantamiento de actas de averiguación previa".
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por su parte, el artículo 40 Bis de la ley Federal de telecomunicaciones 
se ubica dentro del capítulo ii denominado "de las concesiones y permi
sos", sección Viii, intitulada "de las obligaciones de colaborar con la justicia".

en relación con el impacto de los delitos materia de investigación, la 
localización de los equipos móviles de comunicación, se encuentra limitada 
cuando se estén investigando delitos en materia de delincuencia organi
zada, delitos contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas, delitos que por 
su propia naturaleza generan un alto impacto en la sociedad y su persecu
ción amerita instrumentos idóneos para su combate.

III. Consideraciones jurídicas sobre los conceptos de invalidez.

los planteamientos de la Comisión Nacional de los derechos Huma
nos resultan infundados en atención a las siguientes consideraciones: 

Cualquier derecho consagrado en la ley Fundamental puede ser res
tringido por otro, debiendo ponderarse que la medida legislativa respete una 
correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos 
perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en 
el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede 
hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y 
derechos constitucionalmente protegidos.

en este sentido, la restricción al derecho a la privacidad que impera en 
las normas que se combaten, encuentra precisamente su restricción en el 
principio de procuración de justicia, atendiendo precisamente al fin de lograr 
la captura de delincuentes por la comisión de delitos que impacta gravemente 
a la sociedad.

A. La no participación de autoridad judicial en la autorización, 
supervisión y revocación de la solicitud de localización geográfica de 
un equipo de comunicación móvil es acorde a la Ley Fundamental. 

tratándose de la intervención de comunicaciones y el cateo, el Consti
tuyente consideró necesaria la intervención de la autoridad jurisdiccional, fijan
do reglas y requisitos para ello, las cuales tienen características específicas 
para cada uno de los casos. 

Sin embargo, dentro del articulado de la Constitución Federal no se 
advierte obligación alguna para el ministerio público, en su carácter de inves
tigador de delitos para ejercer la acción penal, el solicitar a una autoridad 
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jurisdiccional la autorización para localizar en tiempo real, un equipo móvil 
de comunicación asociado a una línea.

ello es así, ya que la localización que se hace respecto de un equipo de 
comunicación móvil asociado a una línea se lleva a cabo mediante el disposi
tivo y no así respecto de una persona determinada, la cual podrá en un futuro 
ser determinable, si es que con la investigación se acredita el hecho o acto 
delictivo y la probable responsabilidad del que resulte imputado.

en esta vertiente, el legislador ordinario no se encontraba obligado 
constitucionalmente a regular la localización en tiempo real de equipos de co
municación móvil asociados a una línea, tal y como ocurre en el tema de la 
intervención de comunicaciones privadas y cateo, razón por la cual, no actua
liza una violación a los principios de seguridad jurídica y legalidad previstos 
en la Constitución Federal.

adicionalmente a lo anterior, es claro que en el caso que nos ocupa, no 
se violentan los principios de seguridad jurídica y legalidad, puesto que en pri
mer lugar las normas están señalando a la autoridad que podrá solicitar la 
localización (procuradurías General de la república, y las de las entidades fede
rativas), la forma de solicitar a los concesionarios o permisionarios del servi
cio de telecomunicaciones dicha localización (simple oficio o por medios 
electrónicos), las características del medio a localizar (línea telefónica móvil), 
y las razones que originen la misma (delitos).

estos elementos sin lugar a duda, generan certeza en el actuar de la 
autoridad que lo solicite.

es de resaltar que las disposiciones que se impugnan contemplan san
ciones tanto para las autoridades investigadoras que utilicen los datos e infor
mación obtenidos como resultado de localización geográfica de equipos de 
comunicación móvil para fines distintos a los señalados, así como para los con
cesionarios o permisionarios que desentiendan la solicitud, y generen una 
omisión.

por último, deviene infundado y, en consecuencia, inatendible el razo
namiento de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, al argumentar, a 
contrario sensu, que sí existe autorización por parte de la autoridad jurisdic
cional para localizar a un equipo móvil de telecomunicación relacionado con 
una línea, no se violentaría el derecho a la privacidad. 



92 MAYO 2014

en efecto, dicho razonamiento carece de sustento jurídico, puesto que 
supedita un derecho humano a una determinación judicial, hipótesis que no 
se actualiza en el presente caso, ya que tal como se manifestó con antelación, 
lo que existe es una ponderación de derechos consagrados constitucional
mente, los cuales no pueden, ni están sujetos a una autorización judicial. 

Cabe añadir que dicha ponderación, se realiza con bienes jurídicos, 
principios o derechos de mayor jerarquía normativa, siempre en beneficio de 
las personas, tal como se prevé en el caso concreto, pues la localización es un 
medio que persigue una finalidad mayor, es decir, trata de proteger derechos 
de terceros (víctimas u ofendidos), y sobre todo proteger el mayor bien jurídi
camente tutelado que es la vida.

B. Las normas impugnadas fijan el objeto de la localización geo
gráfica de un equipo de comunicación móvil.

deviene infundado lo que aduce la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos que los preceptos impugnados contienen una medida lesiva de 
los derechos humanos, por lo cual es importante que la ley que la regula sea 
clara y detallada en cuanto a sus alcances y limitaciones, lo que implica que 
deban precisarse de manera exacta todas y cada una de las circunstancias y 
condiciones que deben concurrir para que proceda. esto incluye un seña
lamiento sobre los particulares que podrán ser sujetos de la medida.

lo anterior, en tanto los artículos impugnados no pretenden localizar a 
un particular (determinado), sino localizar un equipo de comunicación móvil 
asociado a una línea por medio de la cual se está cometiendo un ilícito penal.

en esta vertiente, al no estar dirigida la norma a localizar a un sujeto 
determinado, es evidente que los preceptos impugnados son claros y detallan 
sus alcances y limitaciones, lo que implica que precisan cada una de las cir
cunstancias y condiciones que deben concurrir para que proceda, esto es, 
localizar en tiempo real un equipo móvil relacionado con una línea.

en el caso, no se está ante la figura de orden de localización, búsqueda 
y presentación del indiciado para que declare dentro de la averiguación pre
via, la cual puede solicitar el ministerio público, sino que constituye un elemen
to más del acervo probatorio que debe allegarse el ministerio público dentro 
de la averiguación previa y que tiene como finalidad otorgar el derecho de defen
sa al indiciado, además de obtener su declaración para reunir mayores ele
mentos que, concatenados entre sí evidencien la probable responsabilidad o, 
en su caso, la falta de elementos para ejercer la acción penal.
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Bajo esta tónica, es claro que las normas que se combaten, no se refie
ren a este tipo de órdenes de localización de una persona determinada, sino, 
tal como se expresó en párrafos precedentes, a un equipo móvil de comuni
cación relacionado con una línea, de donde se está cometiendo un ilícito penal.

por lo anterior, las normas que se tildan de inconstitucionales no con
tienen una medida lesiva de los derechos humanos y, por consiguiente, no 
vulneran los principios de seguridad jurídica, certeza y legalidad. 

C. El límite temporal de duración de la medida está sujeta a la 
localización geográfica por parte del concesionario.

las normas que se impugnan establecen la potestad para determina
das autoridades para solicitar a los concesionarios y permisionarios la locali
zación, en tiempo real, de un equipo móvil de comunicación relacionado con 
una línea.

es obligación de las concesionarias, en términos del precepto 44, frac
ción XVi, de la ley Federal de telecomunicaciones, el contar con sistemas, 
equipos y tecnologías que permitan la ubicación o localización geográfica, en 
tiempo real, de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea.

en este sentido, la orden de localización girada por la autoridad com
petente, finaliza cuando la propia concesionaria y permisionaria le informa a 
la solicitante que en determinado lugar se encuentra localizado el equipo 
móvil de comunicación.

es de precisar que la propia ley Federal de telecomunicaciones, en su 
artículo 3o., define a la localización geográfica en tiempo real, como la ubica
ción aproximada en el momento en que se procesa una búsqueda de un equi
po terminal móvil asociado a una línea telefónica determinada.

Bajo este esquema, si la localización en tiempo real es la ubicación 
aproximada en el momento en que se procesa una búsqueda, es claro que al 
actualizarse el supuesto, materializa el límite temporal de la medida.

la concesionaria al ubicar el equipo móvil conlleva a que la medida 
solicitada por la autoridad competente se cumplió, dejando de tener efectos 
hacia la propia concesionaria y permisionaria.

d. La acción coordinada de las concesionarias y permisionarias 
de telecomunicaciones que permitan combatir entre otros algún delito 
grave, no trastoca artículo constitucional alguno.
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aduce la Comisión Nacional de los derechos Humanos que se violan 
las garantías de legalidad, certeza y seguridad jurídica, por parte del artículo 
16, fracción i, apartado d, de la ley Federal de telecomunicaciones, al adicio
nar supuestos de procedencia no previstos por el Código Federal de proce
dimientos penales, en el ejercicio de la facultad de las procuradurías para 
localizar la ubicación geográfica de equipos de comunicación móvil, pues inclu
ye, además de los delitos de delincuencia organizada, extorsión, amenazas y 
secuestro, a "algún delito grave" lo que no se previene en la ley adjetiva refor
mada, lo que por sí solo es ilegal.

No obstante que en el caso particular se actualiza la causal relativa a 
la extemporaneidad en la impugnación del artículo en cita, ad cautélam, cabe 
señalar que el mismo tiene como propósito que quien pretenda obtener una 
concesión, debe establecer aquellos mecanismos para que en coadyuvan
cia con la autoridad, pueda intervenir en el combate a los delitos previstos en 
el mismo, sin que ello implique atribución alguna a la procuraduría General 
de la república, de solicitar la intervención en tratándose de "delitos graves". 

en este sentido, la intención del legislador no fue relacionar el artículo 
16, fracción i, apartado d, de la ley Federal de telecomunicaciones con el 
numeral 133 Quáter del Código Federal de procedimientos penales, sino por 
el contrario, relacionar este con el 40 Bis de la ley Federal de telecomunica
ciones, el cual guarda relación directa con lo en él regulado.

por lo anterior, no existe violación a precepto constitucional alguno por 
parte del numeral que se combate en esta vía.

oCtaVo.—la entonces procuradora general de la república, al emitir 
su opinión adujo, en lo esencial, lo siguiente:

I. Competencia de esa Suprema Corte de Justicia de la nación 
para conocer de la presente acción de inconstitucionalidad. este tribu
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, toda vez que la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos promovente de la acción plantea la posible contradicción de precep
tos del Código Federal de procedimientos penales y la ley Federal de telecomu
nicaciones, con la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

II. Legitimación procesal de la actora. de lo dispuesto en el artículo 
105, fracción i, inciso g), de la Constitución Federal, se desprende que la 
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Comisión Nacional de los derechos Humanos está legitimada para ejercitar 
la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal, esta
tal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por 
el ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la república.

asimismo, conforme al artículo 59, en relación con el diverso 11, ambos de 
la ley reglamentaria «de las Fracciones i y ii» del artículo 105 «Constitucio
nal», las partes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos.

la demanda de acción de inconstitucionalidad se encuentra suscrita 
por el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, quien 
en términos del artículo 15, fracción i, de la ley de la Comisión Nacional de 
los derechos Humanos, tiene la representación legal de esa comisión.

el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos acre
ditó su personalidad con la copia del acuerdo del Senado de la república de 
5 de noviembre de 2009, en el que se le designa para el periodo comprendido 
del 16 de noviembre del 2009 al 15 de noviembre de 2014.

III. oportunidad de la demanda. los numerales 105, fracción ii, pá
rrafo segundo, de la Constitución Federal y 60 de la ley reglamentaria «de las 
Fracciones i y ii» del artículo 105 «Constitucional», disponen que las accio
nes de inconstitucionalidad podrán ejerci tarse dentro de los treinta días natu
rales siguientes a la fecha de publicación de la norma en el correspondiente 
medio de comunicación oficial.

el decreto que contiene las normas generales impugnadas se publicó 
en el diario oficial de la Federación de diecisiete de abril de dos mil doce, por 
lo que el plazo de treinta días para promover la acción de inconstitucionali
dad, inició el dieciocho siguiente y feneció el diecisiete de mayo del mismo año.

Conforme a lo anterior, si la acción de inconstitucionalidad a estudio 
fue presentada el once de mayo de dos mil doce, en la oficina de Certifica
ción Judicial y Correspondencia de ese máximo tribunal, se concluye que fue 
promovida dentro del plazo legal.

IV. Causales de improcedencia.

A. Causales que se advierten.

en el caso se actualizan las causales de improcedencia y sobreseimien to 
previstas en los numerales 19, fracción Vii y 20, fracción ii, de la ley reglamen
taria «de las Fracciones i y ii» del artículo 105 «Constitucional», respectiva
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mente, en relación con la fracción ii, segundo párrafo, del referido precepto 
constitucional, por extemporaneidad de la demanda en cuanto a la impugnación 
del artículo 16, fracción i, inciso d), de la ley Federal de telecomunicaciones.

el precepto 59 de la ley reglamentaria « de las Fracciones i y ii» del ar
tículo 105 «Constitucional» establece que en las acciones de inconstitucio
nalidad se aplicará, para todo aquello que no se encuentre previsto, lo 
conducente en las disposiciones contenidas en el título ii de la misma norma.

por su parte, de los numerales 19, fracción Vii y 60, ambos de la ley 
reglamentaria «de las Fracciones i y ii» del artículo 105 «Constitucional», se 
advierte que las acciones de inconstitucionalidad son improcedentes cuando 
la demanda se presente fuera del plazo de treinta días naturales contados a 
partir del día siguiente a la fecha en que la ley impugnada sea publicada 
en el correspondiente medio oficial, por lo que en principio, si se está en ese 
supuesto, efectivamente se actualizaría una causa de improcedencia.

en el caso concreto, del escrito de la demanda de la acción de consti
tucionalidad a estudio se desprende que la accionante impugna el artículo 
16, fracción i, inciso d), de la ley Federal de telecomunicaciones, pues se extra
limita al adicionar la frase normativa "algún delito grave", la cual no se encuen
tra en el artículo 133 Quáter del Código Federal de procedimientos penales.

ahora bien, la frase normativa "algún delito grave" se adicionó al precep
to impugnado a través del decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración de 9 de febrero de 2009, y no así mediante la reforma de 17 de abril 
de 2012. 

de ahí que la impugnación a la disposición en comento, se encuentra 
fuera del término previsto en el precepto 60 de la ley reglamentaria del ar
tículo 105, en tanto que, combate la reforma de 9 de febrero de 2009. 

además, es pertinente señalar que no existió en el legislador la volun
tad de reformar, adicionar o modificar el texto del precepto 16, fracción i, inciso 
d), de la ley Federal de telecomunicaciones, pues únicamente excluyó una 
porción normativa, lo cual no implica que se modifique su alcance jurí dico, por 
tanto, no puede considerarse como un acto nuevo que autorice su impugna
ción mediante la acción de inconstitucionalidad.

B. Falta de legitimación activa.

la Cámara de diputados del Congreso de la unión señaló que se debe 
sobreseer en la presente acción de inconstitucionalidad, por cuanto hace a la 



97PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

impugnación del artículo 16, fracción i, apartado d, de la ley Federal de tele
comunicaciones; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, frac
ción Viii, 20, fracción ii, 59 y 65 de la ley reglamentaria «de las Fracciones i 
y ii» del artículo 105 «Constitucional», en relación con el diverso 105, fracción 
ii, inciso g), de la Constitución Federal, por lo siguiente:

procede desestimar la causal de improcedencia invocada por el Congre
so de la unión, pues a efecto de determinar si el artículo 16, fracción i, apar
tado d, de la ley Federal de telecomunicaciones entraña o no violaciones a los 
derechos humanos, resulta necesario entrar al estudio de fondo del asunto.

lo anterior tiene apoyo en la tesis de jurisprudencia p./J. 36/2004, pági
na 865 del tomo XiX, junio de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, de rubro:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBe
rÁ deSeStimarSe." (se transcribe)

V. Conceptos de invalidez.

en el caso, los preceptos impugnados otorgan al representante social 
una nueva herramienta –geolocalización–, que le permite investigar con mayor 
eficacia los delitos en materia de delincuencia organizada, secuestro, extorsión 
o amenazas, pues posibilita el localizar geográfica y en tiempo real los equi
pos de comunicación móvil asociados a una línea, que se encuentren relacio
nados con alguno de los hechos típicos anteriormente referidos, determinando 
en consecuencia, el lugar donde se localiza el equipo de comunicación móvil 
vinculado con el principal.

Que el procurador general de la república o los servidores públicos en 
quienes delegue la facultad, cuenten con la atribución de solicitar por simple 
oficio o medios electrónicos a los concesionarios o permisionarios del servi
cio de telecomunicaciones la localización geográfica, en tiempo real, de los 
equipos de comunicación móvil asociados a una línea, que se encuentren 
relacionados a los tipos penales de delincuencia organizada, contra la salud, 
secuestro, extorsión o amenazas, no lesiona los principios de certeza, legali
dad y seguridad jurídica, así como tampoco constituye alguna interferencia a 
la vida privada o el derecho a la intimidad de las personas, por lo siguiente:

el referido medio de ubicación geográfica –geolocalización–, no inter
fiere con la prerrogativa de que goza el gobernado a poder actuar libremente 
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dentro del ámbito particular en ejercicio de la libertad personal y familiar, 
pues en ningún momento se divulgan o invaden detalles del particular como 
su vida personal, familiar; política, religiosa y social, en tanto que, se limita a 
localizar geográficamente mediante los servicios de telecomunicaciones la ubi
cación aproximada donde se encuentra algo, como lo es para el caso que impor
ta los equipos de comunicación móvil asociados a una línea y relaciona dos a 
los tipos penales señalados y no así respecto de una persona determinada.

el propósito de la localización geográfica es lograr la ubicación de un 
equipo de comunicación móvil en tiempo real –no de un sujeto particular–, 
que esté siendo utilizado para cometer un ilícito, lo cual, como ya se señaló, 
de ninguna manera implica la intromisión del estado en la vida privada o inti
midad de los gobernados, pues se insiste, en nada atenta contra el ámbito de 
la vida personal de un individuo que conlleve confidencialidad.

en este sentido, es importante señalar que el objeto materia de localiza
ción no va dirigido a un sujeto determinado, sino a un equipo de comunicación 
móvil, relacionado con una línea, del cual se desconoce tanto su paradero 
como el individuo que lo porta, consecuentemente, se puede afirmar que no 
existe una intromisión en la vida privada de los gobernados.

además, los artículos 21 y 102 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos imponen al agente ministerial la investigación y per
secución de las conductas antijurídicas para lograr el ejercicio de la acción 
penal, en este sentido, debe realizar todas las diligencias que lleguen a la 
confirmación o en su caso a la negación de dicha acción, por ello, el impera
tivo de investigar a profundidad las condiciones de modo, tiempo y lugar, así 
como los hechos presumiblemente delictivos para tener la ocasión de com
probar si la denuncia se relaciona con los elementos del tipo y la presunta 
responsabilidad del indiciado, siendo ésta una labor de carácter administra
tivo, que en consecuencia prescinde a la judicial.

lo anterior, se sustenta con la tesis aislada 1a. CXCiii/2009, visible en 
la página 409 del tomo XXX, correspondiente al mes de noviembre de 2009, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, de 
rubro: "miNiSterio pÚBliCo. eS el ÚNiCo órGaNo del eStado CompeteN
te para Formular e impulSar la aCuSaCióN peNal." (se transcribe)

en este sentido, no es necesaria la orden de una autoridad judicial que 
autorice la medida, supervise su aplicación y pueda revocarla en un tiempo 
determinado, pues la localización geográfica está inmersa en la investiga
ción de un hecho punible, lo cual es facultad propia del representante social, 
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más aún si se toma en cuenta que la geolocalización no constituye un acto 
privativo del gobernado, pues no produce como efecto la disminución, me
noscabo o supresión definitiva de alguno de sus derechos.

por otra parte, el ministerio público, en su carácter de representante 
social, vela por la legalidad y el respeto a los derechos humanos, en este sen
tido, la localización geográfica en tiempo real es una herramienta que lo auxi
liará en su tarea de investigar un hecho típico, como lo son, específicamente, el 
de delincuencia organizada, contra la salud, secuestro, extorsión o amena
zas, siendo que los mismos constituyen una grave lesión social y que atentan 
contra el estado de derecho.

asimismo, el propio artículo 133 Quáter, último párrafo, impugnado por 
la presente vía, establece la restricción para el uso del mecanismo que codi
fica impidiendo que sea usado arbitrariamente, al referir que se castigará a la 
autoridad investigadora que utilice los datos e información obtenidos como 
resultado de la localización geográfica de equipos de comunicación móvil 
para fines distintos a los señalados en el referido precepto, en términos de lo 
establecido en la fracción iV del artículo 214 del Código penal Federal.

ahora bien, contrario a lo señalado por la accionante, la redacción "estar 
relacionado con investigaciones" no resulta una porción normativa escueta, 
que implique a un tercero no sospechoso con la investigación, pueda ser 
sujeto de vigilancia, pues tanto el artículo 133 Quáter del Código Federal de 
procedimientos penales como el precepto 40 Bis de la ley Federal de teleco
municaciones, son específicos al establecer los delitos sobre los cuales se 
puede hacer uso de la geolocalización, de tal manera que quien sobrepase esa 
atribución será susceptible de ser sancionado en términos de la legislación 
penal federal.

además, el agente del ministerio público, en la persecución de los deli
tos debe seguir cualquier línea de investigación para lograr el ejercicio de la 
acción penal, por tanto, se puede dar el caso de que un tercero no sospechoso 
en la tentativa o ejecución del hecho típico sea vinculado con la averiguación; 
sin embargo, esto no implica un acto privativo hacia el gobernado, sino un 
acto de molestia que únicamente restringe de manera provisional o preventiva 
un derecho con el objeto de proteger determinados bienes jurídicos.

resulta importante señalar que la Constitución General de la repúbli
ca no otorga a persona alguna el derecho a no ser investigada o a ser inves
tigada por un tiempo determinado, pues se debe permitir que el órgano 
per secutor de los delitos cumpla con las funciones y obligaciones constitu
cionalmente dotadas.
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asimismo, contrario a lo señalado por la accionante, los preceptos 133 
Quáter del Código Federal de procedimientos penales y 40 Bis de la ley Federal 
de telecomunicaciones, impugnados por la presente vía, refieren específica
mente la localización geográfica en tiempo real, de los equipos de comunica
ción móvil asociados a una línea, que se encuentren relacionados a diversos 
tipos penales, por tanto, atienden a una temporalidad específica, esto es, al 
momento en que se está cometiendo la conducta criminal; sin embargo, para 
el caso de ser necesario, el órgano ministerial tiene la obligación de realizar 
una investigación seria, imparcial y efectiva, utilizando todos los medios lega
les disponibles que permitan la persecución, captura, enjuiciamiento y, en su 
caso, sanción a los responsables de los hechos punibles.

esto es, se trata de una cuestión que en un futuro puede ser determi
nable, puesto que depende de la investigación que el representante social 
efectúe y que acredite el hecho o acto delictivo y la probable responsabilidad 
del que resulte imputado.

el estado debe asumir una conducta activa y decidida para prevenir la 
transgresión de los derechos fundamentales, como los inherentes a la vida 
y a la integridad física, a través de las acciones legislativas, administrativas y 
judiciales necesarias, aunado a lograr que las conductas antijurídicas sean 
sancionadas.

lo anterior se sustenta con la tesis aislada p. lXiii/2010, página 25, 
tomo XXXiii, correspondiente al mes de enero de 2011, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, de rubro: "dereCHo de 
aCCeSo a la JuStiCia. la iNVeStiGaCióN Y perSeCuCióN de loS deli
toS CoNStituYeN uNa oBliGaCióN propia del eStado Que deBe 
realiZarSe de Forma Seria, eFiCaZ Y eFeCtiVa." (se transcribe)

No debe perderse de vista que la localización de equipos móviles se 
encuentra limitada a la investigación de ilícitos en materia de delincuencia 
organizada, delitos contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas, los cua
les por su especial naturaleza generan un alto impacto en la sociedad, por 
ende, resulta necesario que se implementen herramientas que permitan com
batirlos de manera eficaz y eficiente, pues de lo contrario, se imposibilita a la 
autoridad encargada de su persecución de contar con una reacción inmedia
ta frente a dichas conductas.

por lo que hace al argumento de la accionante en el sentido de que el 
artículo 16, fracción i, apartado d, de la ley Federal de telecomunicaciones, 
se extralimita al adicionar supuestos de procedencia no previstos por el Código 
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Federal de procedimientos penales, pues en el ejercicio de la facultad de las 
procuradurías Federal y locales para localizar la ubicación geográfica de equi
pos de comunicación móvil, incluye además de los delitos de delincuencia 
organizada, extorsión, amenazas y secuestro, a "algún delito grave" lo que no 
se previene en la ley adjetiva reformada, es de señalar que tal disposición en 
nada se vincula con el dispositivo 40 Bis de la misma norma, y tampoco guarda 
relación alguna con el precepto 133 Quáter del código adjetivo penal federal.

lo anterior, pues el precepto a estudio establece los requisitos para 
participar en los procedimientos de licitación pública para el otorgamiento de 
concesiones sobre bandas de frecuencia del espectro, lo cual no tiene rela
ción con la atribución del procurador general de la república o los servidores 
públicos en quienes delegue la facultad, en su tarea de investigar hechos 
presumiblemente constitutivos de delito.

además, la frase normativa –algún delito grave– se encuentra inmerso 
en el precepto combatido desde la reforma de la ley Federal de telecomuni
caciones, publicada en el diario oficial de la Federación el 9 de febrero de 
2009, lo que de ninguna manera se vincula a supuestos de procedencia pre
vistos o no por el Código Federal de procedimientos penales.

NoVeNo.—Cierre de instrucción. mediante acuerdo de fecha veinti
cinco de junio de dos mil doce, se cerró la instrucción en este asunto. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
105, frac ción ii, inciso g), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
toda vez que se solicita la declaración de inconstitucionalidad del artículo 
133 Quáter del Código Federal de procedimientos penales y de los artículos 16, 
fracción i, apartado d y 40 Bis de la ley Federal de telecomunicaciones.

SeGuNdo.—oportunidad. la acción de inconstitucionalidad fue pre
sentada de manera oportuna.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 60 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución General, el plazo para la 
presentación de la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales 
a partir del día siguiente al de la publicación de la norma impugnada.
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en el caso, el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Hu
manos solicita la declaración de invalidez de los artículos 133 Quáter del 
Código Federal de procedimientos penales y 16 fracción i, apartado d y 40 Bis 
de la ley Federal de telecomunicaciones, reformados mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación de diecisiete de abril de dos mil 
doce, por lo que el plazo para promover la acción transcurrió del miércoles 
dieciocho de abril de dos mil doce al jueves diecisiete de mayo de dos 
mil doce.

por tanto, al haberse presentado la demanda respectiva en la oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación el viernes once de mayo de dos mil doce, según se advierte del 
sello estampado al reverso de la foja 41 de autos, resulta que la acción es 
oportuna.

terCero.—Legitimación. la acción de inconstitucionalidad se pro
movió por parte legítima.

de conformidad con el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos puede ejercitar la acción de inconstitucionalidad, contra 
leyes de carácter federal que vulneren los derechos humanos consagrados 
en el propio ordenamiento fundamental. 

Conforme al artículo 59, en relación con el diverso 11 de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, las partes 
deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos.

en el caso, suscribe la acción raúl plascencia Villanueva, en su carác
ter de presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, lo cual 
acredita con copia de la comunicación de fecha cinco de noviembre de dos 
mil nueve, mediante la cual, el entonces presidente de la mesa directiva de la 
Cámara de Senadores, le informa su designación para ese cargo (foja 42).

por otro lado, en términos de lo dispuesto en los artículos 15, fracción 
i, de la ley de la Comisión Nacional de los derechos Humanos y 18 de su regla
mento interno, corresponde al presidente de la referida comisión su repre
sentación legal. el texto de los artículos es el siguiente:

"artículo 15. el presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguien
tes facultades y obligaciones:
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"i. ejercer la representación legal de la Comisión Nacional."

"artículo 18. la presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacio
nal. está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo 
con lo establecido en la ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional 
y su representación legal."

en consecuencia, resulta inconcuso que en el caso la Comisión Na
cional de los derechos Humanos es un órgano legitimado para ejercer la 
acción, y que la persona que suscribe la demanda, cuenta con facultades 
para representarla.

en mérito de todo lo anterior, se debe reconocer la legitimación de la 
Comisión Nacional de los derechos Humanos para promover la presente acción 
de inconstitucionalidad.

Cuarto.—Causas de improcedencia. 

Falta de legitimación activa. la Cámara de diputados del Congreso 
de la unión señala que se debe sobreseer en la presente acción de incons
titucionalidad, por cuanto hace a la impugnación del artículo 16, fracción i, 
apartado d, de la ley Federal de telecomunicaciones, en términos de lo que 
disponen los artículos 19, fracción Viii, 20, fracción ii, 59 y 65 de la ley re
glamentaria «de las Fracciones i y ii» del artículo 105 «Constitucional», en rela
ción con el diverso 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución Federal.

Sostiene lo anterior, toda vez que la Comisión Nacional de los dere
chos Humanos realiza una serie de interpretaciones que vinculan al artículo 
16, fracción i, apartado d, de la ley Federal de telecomunicaciones –que es
tablece los requisitos para participar en los procedimientos de licitación pú
blica para el otorgamiento de concesiones sobre bandas de frecuencia de 
espectro– con una supuesta violación al derecho a la privacidad o a la vida 
privada de las personas.

en términos del artículo 105, fracción ii, inciso g), de la ley Fundamen
tal, la Comisión Nacional de los derechos Humanos está legitimada para 
ejercitar la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter fede
ral, estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales cele
brados por el ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la república, 
que vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que méxico sea parte. 
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al respecto, ha sido criterio del pleno de este alto tribunal que basta 
con que la comisión aduzca en su demanda una violación a los derechos 
humanos, para considerarla como legitimada para promover este medio de 
defensa constitucional. 

es decir, para tener por satisfecho el requisito de legitimación, no es 
necesario que se realice un análisis preliminar de la norma impugnada, ni 
hacer un pronunciamiento sobre si ésta tutela o no a derechos humanos, 
puesto que esa es una cuestión que atañe al fondo del asunto.

en la especie, la comisión aduce en el segundo de los conceptos de 
invalidez que expone, que el artículo 16, fracción i, apartado d, de la ley Fede
ral de telecomunicaciones viola las garantías de legalidad, certeza y seguridad 
jurídica, además del derecho a la privacidad o a la vida privada, consagrados 
en los artículos 16 de la Constitución Federal, 11 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, 17 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos, 12 de la declaración universal de los derechos Humanos y 16 de la 
Convención sobre los derechos del Niño, en la medida que da pauta a diver
sas interpretaciones, la más grave en el sentido que adiciona supuestos de 
procedencia no previstos por el Código Federal de procedimientos penales, 
pues incluye además de los delitos de delincuencia organizada, extorsión, ame
nazas y secuestro, a "algún delito grave", lo que no se prevé así en la ley adjetiva 
reformada, lo que por sí solo es ilegal; por tanto, tiene legitimación para pro
mover el presente medio de defensa constitucional, en términos de lo esta
blecido en el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

en tales circunstancias, procede desestimar la causal de improce
dencia invocada por la Cámara de diputados del Congreso de la unión, pues 
para determinar si el artículo 16, fracción i, apartado d, de la ley Federal de 
telecomunicaciones, entraña o no la violación a los derechos humanos que 
alega la Comisión Nacional de los derechos Humanos, se impone el estudio 
de fondo del asunto.

Extemporaneidad. el consejero jurídico del ejecutivo Federal y la en
tonces procuradora general de la república, coinciden en que respecto de la 
impugnación del artículo 16, fracción i, inciso d), de la ley Federal de teleco
municaciones, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el nume
ral 19, fracción Vii, en relación con el diverso 60, ambos de la ley reglamentaria  
«de las Fracciones i y ii» del artículo 105 «Constitucional», respectivamente, en 
relación con la fracción ii, segundo párra fo, del referido precepto constitucio
nal, por extemporaneidad de la demanda.
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al efecto, argumentan que la reforma del diecisiete de abril de dos mil 
doce tuvo como objeto derogar la fracción Xiii del artículo 7o. de la ley Fede
ral de telecomunicaciones, referente al registro Nacional de usuarios de tele
fonía móvil, lo que trajo como consecuencia lógica que se eliminara de la 
norma aquí cuestionada, la parte referente a dicho registro.

es decir, al ya no existir el registro Nacional de usuarios de telefonía 
móvil, el legislador tuvo que eliminar de la ley Federal de telecomunicaciones 
toda regulación que hiciera referencia al mismo, cuestión que aconteció en 
el supuesto que se analiza.

en esta línea de argumentación, afirman, el artículo 16 impugnado, en 
la parte que interesa, permanece en los términos que se creó en el año de dos 
mil nueve, y no constituye un acto legislativo nuevo, por lo que la presente 
acción de inconstitucionalidad resulta improcedente por extemporánea, al no 
haberse impugnado la ley Federal de telecomunicaciones en términos del 
artículo 60 de la ley reglamentaria.

Que se debe tener presente que cuando no exista en el legislador vo
luntad alguna para reformar, adicionar, modificar o, incluso, repetir el texto 
de una norma general, ésta no puede considerarse un nuevo acto legisla
tivo que autorice su impugnación, a través del referido medio de control 
constitucional.

al respecto, cita la tesis de jurisprudencia de este alto tribunal identi
ficada bajo el rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el CamBio de 
la ideNtiFiCaCióN NumÉriCa de uNa Norma GeNeral No CoNStituYe 
uN NueVo aCto leGiSlatiVo para eFeCtoS de Su impuGNaCióN a tra
VÉS de aQuel medio de CoNtrol CoNStituCioNal."17 (se transcribe)

asimismo, que la derogación de la porción normativa aludida, no alte
ra ni produce efectos para el futuro, en el resto de la disposición que se man
tuvo vigente y que no fue materia de modificación. en tales condiciones, el 
procedimiento legislativo que dio origen a la reforma en estudio, no concluyó 
en la modificación de la porción normativa ahora combatida y, por tanto, no es 
un acto legislativo nuevo, susceptible de combatirse por esta vía. 

17 Novena Época. Núm. registro iuS: 170882. instancia: pleno. tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, materia constitu
cional, tesis p./J. 96/2007, página 742.
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afirma que ilustra la causal de improcedencia que hace valer, la tesis 
identificable bajo la voz: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si el leGiS
lador ordiNario duraNte el proCeSo leGiSlatiVo maNiFeStó Su 
VoluNtad de No reFormar uNa Norma, pero del teXto aproBa
do Se adVierte Que eN realidad Se modiFiCó Su alCaNCe JurÍdiCo 
o Se preCiSó uN puNto CoNSiderado amBiGuo u oSCuro, deBe 
eStimarSe Que Se eStÁ aNte uN NueVo aCto leGiSlatiVo SuSCepti
Ble de impuGNarSe eN aQuella VÍa."18 (se transcribe)

la causa de improcedencia que se invoca es infundada, toda vez que 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la reforma o 
adición a una norma general constituye, formal y materialmente un nuevo acto 
legislativo, en el que se observa el mismo procedimiento e idénticas formali
dades a las que dieron nacimiento a aquélla, no obstante que se reproduzca 
íntegramente lo dispuesto con anterioridad.

el criterio anterior se recoge en la tesis p. lii/2008 del pleno de este alto 
tribunal, del rubro y texto siguientes:

"leYeS. la reForma de uNa diSpoSiCióN leGal CoNStituYe uN 
aCto leGiSlatiVo NueVo, auN CuaNdo reproduZCa el CoNteNido 
de la Norma de ViGeNCia aNterior, o teNGa CoN ella SimilitudeS 
o diFereNCiaS eSeNCialeS o aCCideNtaleS.—en ejercicio de su liber
tad de configuración, los órganos que participan en el proceso legislativo 
expresan su voluntad soberana a través del mecanismo establecido por el Cons
tituyente en los artículos 71 y 72 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, consolidándose así la posibilidad de que sus integran
tes no queden sujetos a la voluntad de quienes los antecedieron a través de las 
normas que emitieron, existiendo la posibilidad de que un nuevo cuerpo legis
lativo apruebe nuevos ordenamientos. así, el ejercicio democrático de los re
presentantes del pueblo a través del procedimiento indicado, debe entenderse 
bajo la idea de que en él se da espacio a las distintas opciones políticas, las 
cuales pueden expresar en un nuevo acto legislativo su voluntad de legislar 
en el sentido específico en que lo hagan, que podrá ser repitiendo con exacti
tud o con similitudes la norma antes vigente o introduciendo variaciones 
esenciales o accidentales, lo que conforme al principio de que la ley nueva 

18 Novena Época. Núm. registro iuS: 167590. instancia: pleno. tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, abril de 2009, materia constitucional, 
tesis p./J. 17/2009, página 1105.
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deroga a la anterior, conlleva a que haya una nueva norma, independiente
mente de su contenido."19

lo anterior, en lo que interesa, se confirma en la tesis p. XiX/2011, tam
bién del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y 
texto son del tenor siguiente:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la iNCluSióN del artÍCu
lo 391 del CódiGo CiVil para el diStrito Federal eN el deCreto de 
reForma a diCHo ordeNamieNto, puBliCado eN la GaCeta oFiCial 
de la eNtidad el 29 de diCiemBre de 2009, aSÍ Como Su ViNCula
CióN CoN uN preCepto Que Fue modiFiCado eN Su teXto, CoNSti
tuYe uN NueVo aCto leGiSlatiVo SuSCeptiBle de impuGNarSe eN 
aQuella VÍa.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que la reforma o adición a una norma general constituye, formal y materialmen
te, un nuevo acto legislativo, en el que se observan el mismo procedimiento e 
idénticas formalidades a las que dieron nacimiento a aquélla, no obstante 
que se reproduzca íntegramente lo dispuesto con anterioridad. así, la inclu
sión del artículo 391 del Código Civil para el distrito Federal en el decreto de 
reforma publicado en la Gaceta oficial de la entidad el 29 de diciembre de 2009, 
que modifica, por una parte, el citado ordenamiento y, por otra, el Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, constituye un nuevo acto legis
lativo susceptible de impugnarse en términos del artículo 105, fracción ii, de la 
Constitución General de la república, aun cuando hubiere sido publicado en 
los mismos términos en que apareció originalmente en la Gaceta oficial 
de 25 de mayo de 2000. lo anterior, además, porque la disposición consig
nada en él (facultad de los cónyuges y concubinos para adoptar) se vincula al 
diverso artículo 146 del Código Civil para el distrito Federal, que sufrió altera
ciones en su texto (concepto de matrimonio), cuestión que si bien no se refleja 
mediante un cambio en el texto del precepto 391, genera una modificación 
material en su contenido, toda vez que, al ampliarse el concepto de cónyuges 
a efecto de comprender no sólo a las parejas heterosexuales, sino también a 
las del mismo sexo, se ampliaron los alcances jurídicos de la disposición 
consignada en el referido artículo 391, en tanto permite que no sólo los matri
monios conformados por un hombre y una mujer puedan adoptar, sino tam
bién los integrados por dos hombres o dos mujeres."20

19 Novena Época. Núm. registro iuS: 169464. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, materia común, tesis p. lii/2008, 
página 15.
20 Novena Época. Núm. registro iuS: 161411. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, materia constitucional, tesis 
p. XiX/2011, página 869.
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al ser infundadas las causas de improcedencia que se hacen valer 
y sin que se advierta que en la especie se actualice otra diversa, lo proce
dente es el examen de los conceptos de invalidez que se plantean.

QuiNto.—en el primero de los conceptos de invalidez, la promo
vente de la acción tilda de inconstitucionales los artículos 133 Quáter del 
Código Federal de procedimientos penales y 40 Bis de la ley Federal de 
telecomunicaciones. dichos artículos a la letra disponen:

"artículo 133 Quáter. tratándose de investigaciones en materia de 
delin cuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, extorsión o 
amenazas, el procurador general de la república o los servidores públi
cos en quienes delegue la facultad, solicitarán por simple oficio o medios 
electrónicos a los concesionarios o permisionarios del servicio de teleco
municaciones la loca lización geográfica, en tiempo real, de los equipos 
de comunicación móvil asociados a una línea, que se encuentren rela 
cionados.

"de todas las solicitudes, la autoridad dejará constancia en autos 
y las mantendrá en sigilo.

"en ningún caso podrá desentenderse la solicitud y toda omisión 
imputable al concesionario o permisionarios, será sancionada en térmi
nos de lo previsto por el artículo 178 Bis del Código penal Federal.

"Se castigará a la autoridad investigadora que utilice los datos e 
información obtenidos como resultado de localización geográfica de equi
pos de comunicación móvil para fines distintos a los señalados en este 
artículo, en términos de lo establecido en la fracción iV del artículo 214 
del Código penal Federal."

"artículo 40 Bis. los concesionarios o permisionarios del servicio 
de telecomunicaciones, están obligados a colaborar con las autoridades 
en la loca lización geográfica, en tiempo real, de los equipos de comuni
cación móvil asociados a una línea que se encuentren relacionados con 
investigaciones en materia de delincuencia organizada, delitos contra la 
salud, secuestro, extor sión o amenazas a solicitud del procurador gene
ral de la república, de los procuradores de las entidades federativas o de 
los servidores públicos en quie nes deleguen esta facultad, de conformi
dad con las leyes correspondientes.

"Cualquier omisión o desacato a estas disposiciones será sancio
nada por la autoridad, en los términos de lo previsto por el artículo 178 
Bis del Código penal Federal."

por mayoría de 
cinco votos se 
apro baron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto, en cuanto 
a la validez de los 
artículos 133 
Quáter del Código 
Federal de proce
dimientos penales 
y 40 Bis de la ley 
Federal de tele
comunicaciones, 
adicionados me
diante decreto 
publicado en el 
dia rio oficial de 
la Federación el 17 
de abril de 2012.
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al respecto, sostiene que tales normas son violatorias del derecho hu
mano a la privacidad o a la vida privada, por lo que contradicen los artículos 
16 de la Constitución Federal, 11 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, 17 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, 12 
de la declaración universal de los derechos Humanos y 16 de la Convención 
sobre los derechos del Niño, además de ser contrarios a las garantías de lega
lidad y seguridad jurídica.

lo anterior, toda vez que otorgan facultades discrecionales e ilimitadas 
a los procuradores general de la república y de las entidades federativas, 
pues sin mediar mandamiento escrito de autoridad judicial, que funde y 
motive la causa legal, pueden ordenar la localización geográfica de una per
sona en tiempo real.

 
las disposiciones impugnadas constituyen normas abiertas, pues omi

ten establecer los alcances, límites y responsabilidades de las autoridades 
facultadas para solicitar la localización y a los concesionarios encargados de 
implementarla. 

tal medida puede constituir un registro exhaustivo y preciso de los mo
vimientos públicos y la localización de una persona, revelando detalles de 
su vida personal, familiar, política, religiosa y social; un monitoreo indiscrimi
nado y sin límites en la investigación de los delitos y, una herramienta sus
ceptible de abusos y arbitrariedades.

además, carecen de tres principios fundamentales que las tornan en 
disposiciones arbitrarias, que son:

1. intervención de la autoridad judicial en la autorización, supervisión y 
revocación de la solicitud de localización geográfica de un equipo de comuni
cación móvil. en contravención a los artículos 14, segundo párrafo y 16, primer 
párrafo, de la Constitución Federal, permiten que el derecho a la privacidad 
de una persona se vea mermado, sin que medie orden de autoridad judicial, 
que de manera fundada y motivada autorice la medida, supervise su debida 
aplicación y pueda revocarla en un tiempo determinado, contrario a lo que 
acontece tratándose de la intervención de comunicaciones o el cateo.

2. precisión de los sujetos que pueden ser destinatarios de la medida. 
el artículo 40 Bis de la ley Federal de telecomunicaciones es omiso en precisar 
quiénes pueden ser sujetos de la norma, ya que se limita a referir a "equipos 
de comunicación móvil asociados a una línea, que se encuentren relaciona
dos con investigaciones en materia de delincuencia organizada, delitos contra 
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la salud, secuestro, extorsión o amenazas", lo que implica que pueda aplicarse 
incluso a quienes sean o no parte del círculo cercano del investigado, por 
estar relacionados o asociados en sus equipos móviles.

la expresión "estar relacionados con investigaciones" es sumamente 
escueta y puede comprender un amplio rango de personas, de modo que un 
tercero no sospechoso en la investigación, también podría ser sujeto de 
vigilancia.

al respecto, cita los criterios de la Corte interamericana de derechos 
Humanos, al resolver el Caso escher y otros vs. Brasil.

3. límite temporal. una medida gubernamental que violenta los dere
chos humanos debe estar regulada de manera clara y específica en cuanto a 
sus alcances y límites, incluyendo un límite temporal, el que no se advierte en 
ninguna de las normas impugnadas.

en este apartado invoca también los criterios de la Corte interamerica
na de derechos Humanos en la solución del caso antes citado.

la ausencia de los anteriores elementos, concluye la promovente, impi
den que la norma cumpla con los requisitos de legalidad, certeza y seguridad 
jurídica que exige la Norma Fundamental, y la convierten en una disposición 
abierta, con sumo potencial para la transgresión de derechos fundamentales, 
que además carece de proporcionalidad, pues si bien persigue un fin legíti
mo, como lo es que el estado cuente con mejores y mayores herramientas 
para combatir el crimen organizado y brindar justicia a las víctimas, para ello 
transgrede los derechos de certeza, seguridad jurídica, legalidad y privacidad. 

previo al examen de los anteriores conceptos de invalidez, cabe tener 
presentes las siguientes consideraciones en torno al derecho a la privacidad.

Según ha sido considerado por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en la tesis de rubro: "dereCHo a la priVaCidad o iNtimidad. eStÁ pro
teGido por el artÍCulo 16, primer pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."21 el derecho a la privaci

21 Novena Época. Núm. registro iuS: 169700. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, mayo de 2008, materia constitucio
nal, tesis 2a. lXiii/2008, página 229. "dereCHo a la priVaCidad o iNtimidad. eStÁ pro
teGido por el artÍCulo 16, primer pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
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dad o intimidad se recoge en el primer párrafo del artículo 16 de la Constitu
ción General de la república. 

la mencionada disposición constitucional es del siguiente contenido:

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento."

en la parte considerativa de la ejecutoria de la que emanó la tesis antes 
invocada, se razona que dicha norma establece –en general– la garantía de 
seguridad jurídica de todo gobernado de no ser molestado en la privacidad 
de su persona, de su intimidad familiar, o de sus papeles o posesiones, sino 
cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y 
mo tivado, cuya finalidad principal es el respeto a un ámbito de vida privada 
personal y familiar que, por regla general, debe quedar excluido del cono
cimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante que la 
propia ley Fundamental establece para las autoridades.

asimismo, que la referida garantía –en un sentido muy amplio– puede 
extenderse a una protección más allá del aseguramiento del domicilio como 
espacio físico en que normalmente se desenvuelve la intimidad. 

de aquí es posible derivar el reconocimiento de un derecho a la intimi
dad o a la vida privada que abarque las intromisiones o molestias que por 
cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de vida, con la 
salvedad anotada por la Carta magna.

eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—dicho numeral establece, en general, la garantía de seguri
dad jurídica de todo gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, 
sino cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo 
que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de 
la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intro
misiones de los demás, con la limitante que la Constitución política de los estados unidos mexi
canos establece para las autoridades. en un sentido amplio, la referida garantía puede extenderse 
a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que 
se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en 
el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de los 
gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse 
en ese ámbito reservado de la vida.—amparo en revisión 134/2008. **********. 30 de abril de 
2008. Cinco votos. ponente: Genaro david Góngora pimentel. Secretario: rolando Javier García 
martínez."
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así, el derecho a la intimidad o a la vida privada protege a la persona 
en la posibilidad de gozar de un ámbito (sea que éste se concrete en hechos 
o informaciones, en decisiones, o incluso un espacio físico) reservado frente a 
la acción y el conocimiento de los demás, ámbito que relaciona a la persona 
con su círculo cercano.

ahora bien, conforme lo ha sostenido reiteradamente este alto tribu
nal, los derechos fundamentales, entre ellos el derecho a la privacidad, no son 
absolutos, ni ilimitados en sí mismos; encuentran sus límites, bien en la mis
ma ley Fundamental de modo directo, o de manera indirecta o mediata en la 
legislación ordinaria, por la necesidad de preservar otros derechos o bienes 
protegidos constitucionalmente.

así se desprende del primer párrafo del artículo 1o. constitucional, al 
señalar que los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, pue
den restringirse o suspenderse válidamente en los casos y con las condicio
nes que la misma ley Fundamental establece.

de igual forma, este principio encuentra reconocimiento en el ámbito 
internacional, en tanto el artículo 30 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos (alcance de restricciones) dispone que las restricciones per
mitidas, de acuerdo con la convención, al goce y ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme 
a leyes que se dictaren por razones de interés general y con el propósito para 
el cual han sido establecidas, lo que se confirma con la propia interpretación 
de la Corte interamericana de derechos Humanos.22 

de ahí que el legislador válidamente pueda regular y limitar su ejerci
cio, aunque siempre acotado a ciertas condiciones, en tanto los límites que 
establezca han de estar justificados por la necesidad de proteger a su vez otros 
derechos e intereses constitucionalmente tutelados, no deben ser arbitra
rios o desproporcionales.

22 Caso artavia murillo y otros vs. Costa rica. excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y 
Costas, sentencia de 28 noviembre de 2012, serie C, No. 257, párrafo 273. al respecto, este tribu
nal ha establecido en su jurisprudencia que un derecho puede ser restringido por los estados 
siempre que las injerencias no sean abusivas o arbitrarias; por ello, deben estar previstas en ley 
en sentido formal y material (425), perseguir un fin legítimo y cumplir con los requisitos de ido
neidad, necesidad y proporcionalidad (426).
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 en este sentido es necesario tener en cuenta que las restricciones a 
todos los derechos fundamentales se engloban en el concepto de orden pú
blico, en tanto constituye el orden social que permite la vigencia efectiva de 
los mismos.

así, en el ejercicio de un derecho fundamental se debe conciliar que éste 
no impida o llegue a bloquear la efectividad de otros derechos, esto es, con
seguir la funcionalidad del sistema.

precisado lo anterior, se impone analizar el contenido de las normas 
impugnadas, a efecto de precisar sus verdaderos alcances.

el artículo 133 Quáter del Código Federal de procedimientos penales 
que se reclama, otorga al procurador general de la república la facultad de 
solicitar a los concesionarios o permisionarios del servicio de telecomunica
ciones, la localización geográfica, en tiempo real, de los equipos de comu-
nicación móvil asociados a una línea, que se encuentren relacionados con 
investigaciones de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, extorsión o amenazas. 

de otra parte, el artículo 3, fracción XVii, de la ley Federal de telecomu
nicaciones define la localización geográfica en tiempo real como la ubi
cación aproximada en el momento en que se procesa una búsqueda de un 
equipo terminal móvil asociado a una línea telefónica determinada. 

la lectura de las disposiciones legales cuestionadas permite establecer 
que la solicitud que dirige el procurador general de la república, o las perso
nas en quienes delegue esta facultad, a concesionarios o permisionarios del 
servicio de telecomunicaciones, se contrae a la ubicación del lugar en el mo
mento preciso en que se procesa la búsqueda, de un equipo terminal móvil, 
asociado a una línea telefónica determinada. esto es, tiene por objeto conocer 
el lugar aproximado desde el cual se origina una llamada proveniente de un 
teléfono móvil, asociado a una línea determinada o identificada.

la medida, entonces, se constriñe a tal objeto y procede sólo en caso 
de que los equipos móviles, asociados a una línea, se encuentren relaciona
dos en las investigaciones de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, extorsión o amenazas.

en consecuencia, se trata, en principio, de la localización de un equipo 
terminal móvil asociado a una línea telefónica determinada en el momento en 
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que se procesa la búsqueda, y no así de la intervención de las comunicacio
nes que se realicen a través de tales equipos, ni siquiera del registro de las 
llamadas. 

Con independencia de que con posterioridad, y como consecuencia 
lógica, una vez ubicado el lugar que se busca, se pueda identificar la persona 
que detenta o hace uso del equipo para realizar llamadas, y determinar las me
didas que –en su caso– procedan en el curso de la investigación de que se 
trata y los elementos que aporte su localización.

es pues, una medida que en el contexto de la actividad investigadora a 
cargo de la autoridad ministerial, en el caso de aquellos delitos taxativamente 
precisados en la norma, le autoriza a solicitar la localización geográfica de un 
equipo móvil, asociado a una determinada línea, sin más propósito que dotarlo 
de una herramienta efectiva en el curso de una indagatoria.

esta facultad, conforme lo dispone la norma cuestionada, es delegable 
en los servidores públicos que determine el procurador y la ejerce mediante 
solicitud que puede emitir por simple oficio o por medios electrónicos.

por otra parte, de las solicitudes que se formulen, la autoridad debe 
dejar constancia en autos y mantenerlas en sigilo.

asimismo, la disposición establece la sanción en caso que la autoridad 
investigadora utilice los datos e información obtenidos, para fines distintos a 
los señalados en la disposición, remitiendo a la fracción iV del artículo 214 del 
Código penal Federal, que establece una de las hipótesis en que se configura 
el delito de ejercicio indebido de servicio público.

de manera correlativa, impone a concesionarios y permisionarios del 
servicio de telecomunicaciones la obligación de atender las solicitudes que 
les formule la autoridad, previendo la sanción respectiva para el caso de 
incumplimiento.

esta obligación se reitera expresamente en el artículo 40 Bis de la ley 
Federal de telecomunicaciones, como un deber de colaboración a cargo de 
los concesionarios y permisionarios del servicio de telecomunicaciones, el que 
se extiende respecto de las solicitudes que emitan de los procuradores de las 
entidades federativas o de los servidores públicos en quienes deleguen esta 
facultad, de conformidad con las leyes correspondientes.
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una vez precisados los alcances de las normas cuestionadas, procede 
el examen de los argumentos en que sostiene su inconstitucionalidad la Co
misión Nacional de los derechos Humanos.

en una primera parte, alega la referida comisión que las disposiciones 
impugnadas violan el derecho a la privacidad o a la vida privada, que se tra
duce en una violación a las garantías de legalidad y seguridad jurídica.

al efecto, cabe tener presente lo que disponen, en lo conducente, los 
artículos 21 y 102, apartado a, de la ley Fundamental:

"artículo 21. la investigación de los delitos corresponde al ministerio 
público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de 
aquél en el ejercicio de esta función.

"el ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al minis
terio público. la ley determinará los casos en que los particulares podrán 
ejercer la acción penal ante la autoridad judicial."

"artículo 102. a. la ley organizará el ministerio público de la Federa
ción, cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por el ejecutivo, de 
acuerdo con la ley respectiva. el ministerio público de la Federación estará 
pre sidido por un procurador general de la república, designado por el titular 
del ejecutivo Federal con ratificación del Senado o, en sus recesos, de la Co
misión permanente. para ser procurador se requiere: ser ciudadano mexica
no por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día 
de la designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con título 
pro fesional de licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no haber 
sido condenado por delito doloso. 

"el procurador podrá ser removido libremente por el ejecutivo.

"incumbe al ministerio público de la Federación, la persecución, ante 
los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le 
corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados; bus
car y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer 
que los juicios se sigan con toda regularidad para que la administración de 
justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir 
en todos los negocios que la ley determine.

"el procurador general de la república intervendrá personalmente en las 
controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de esta Constitución.
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"en todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los casos 
de los diplomáticos y los cónsules generales y en los demás en que deba inter
venir el ministerio público de la Federación, el procurador general lo hará por 
sí o por medio de sus agentes.

"el procurador general de la república y sus agentes, serán responsa
bles de toda falta, omisión o violación a la ley en que incurran con motivo de 
sus funciones."

Conforme a las disposiciones constitucionales transcritas, es facultad 
del ministerio público la investigación de los delitos, por lo que le corresponde 
solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y presen
tar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que los jui
cios se sigan con toda regularidad para que la administración de justicia sea 
pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los 
negocios que la ley determine.

en términos de las apuntadas facultades, la ley orgánica de la procu
raduría General de la república confiere al ministerio público diversas atribu
ciones, como se desprende del artículo 4 que en lo conducente establece:

"artículo 4. Corresponde al ministerio público de la Federación:

"i. investigar y perseguir los delitos del orden federal. el ejercicio de 
esta atribución comprende:

"a) en la averiguación previa:

"a) recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que pue
dan constituir delito, así como ordenar a la policía que investigue la veracidad 
de los datos aportados mediante informaciones anónimas, en términos de 
las disposiciones aplicables;

"b) practicar las diligencias necesarias para la acreditación del cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad del indiciado en términos de lo dis
puesto por el Código Federal de procedimientos penales, en coordinación con 
sus auxiliares y otras autoridades de los tres órdenes de gobierno, de confor
midad con las disposiciones aplicables, los protocolos de actuación que se 
establezcan, y los convenios de colaboración e instrumentos que al efecto 
se celebren;
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"c) ejercer la conducción y mando de las policías en la función de la 
investigación de los delitos, e instruirles respecto de las acciones que deban 
llevarse a cabo en la averiguación del delito y de sus autores y partícipes, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 21 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos;

"…

"f) obtener elementos probatorios para la acreditación del cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del indiciado, así como solicitar a particu
lares su aportación voluntaria y, cuando se requiera de control judicial, solici
tar al órgano jurisdiccional la autorización u orden correspondientes para su 
obtención;

"g) tomar conocimiento de las detenciones que en flagrancia o caso 
urgente se lleven a cabo y que le deban ser notificadas, así como llevar un 
registro de las mismas y realizar las actualizaciones respectivas;

"…

"j) realizar el aseguramiento de bienes de conformidad con las dispo
siciones aplicables;

"k) ordenar a la policía que brinde protección a personas respecto de 
las cuales exista un riesgo objetivo para su vida o integridad corporal por su 
intervención en procedimientos penales del orden federal, de conformidad 
con los acuerdos que para tal efecto emita el procurador general de la 
república;

"l) restituir provisionalmente a la víctima u ofendido en el goce de sus 
derechos, en los términos de las disposiciones aplicables;

"m) Solicitar al órgano jurisdiccional la prisión preventiva de los indi
ciados en términos de las disposiciones legales aplicables;

"n) Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de cateo, la imposición 
del arraigo, la prohibición de abandonar una demarcación geográfica u otras 
medidas cautelares que resulten necesarias para asegurar el éxito de la inves
tigación y evitar que el probable responsable se sustraiga de la acción de la 
justicia, la protección de personas o bienes jurídicos y el debido cumplimien
to de la sentencia que se dicte;



118 MAYO 2014

"ñ) practicar las diligencias de cateo en términos de las disposiciones 
legales aplicables y de acuerdo con el mandamiento judicial correspondien
te, para lo que podrá auxiliarse de la policía; …"

además, en el artículo 3 dicha reglamentación dispone:

"artículo 3. el procurador general de la república intervendrá por sí o 
por conducto de agentes del ministerio público de la Federación en el ejerci
cio de las atribuciones conferidas por la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la presente ley y las demás disposiciones aplicables."

así también, el Código Federal de procedimientos penales señala las 
facultades que corresponden al ministerio público en la investigación de los de
litos y establece las reglas para la práctica de diligencias durante la averigua
ción previa, de conformidad con las siguientes disposiciones:

 
"artículo 2o. Compete al ministerio público Federal llevar a cabo la ave

riguación previa y ejercer, en su caso, la acción penal ante los tribunales.

"en la averiguación previa corresponderá al ministerio público:

"i. recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral o 
por escrito sobre hechos que puedan constituir delito; 

"ii. practicar y ordenar la realización de todos los actos conducentes a 
la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del incul
pado, así como a la reparación del daño;

"iii. Solicitar a la autoridad jurisdiccional las medidas precautorias de 
arraigo, aseguramiento o embargo que resulten indispensables para la averi
guación previa, así como las órdenes de cateo que procedan;

"iV. acordar la detención o retención de los indiciados cuando así pro
ceda. realizada la detención se procederá a su registro inmediato. en el caso 
del acuerdo de retención se procederá a actualizar su registro; …"

"artículo 113. el ministerio público y sus auxiliares, de acuerdo con las 
órdenes que reciban de aquél, están obligados a proceder de oficio a la inves
tigación de los delitos de que tengan noticia. 

"tratándose de delitos que deban perseguirse de oficio, bastará para 
el inicio de la averiguación la comunicación o parte informativo que rinda la 
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policía, en el que se hagan del conocimiento de la autoridad investigadora 
hechos que pudieran ser delictivos, sin que deban reunirse los requisitos a 
que aluden los artículos 118, 119 y 120 de este ordenamiento. a la comuni
cación o parte informativo se acompañarán los elementos de que se dispon
gan y que sean conducentes para la investigación. la averiguación previa no 
podrá iniciarse de oficio en los casos siguientes. …"

"reglas especiales para la práctica de diligencias y levantamiento de 
actas de averiguación previa

"artículo 123. inmediatamente que el ministerio público, las policías o 
los funcionarios encargados de practicar en su auxilio diligencias de averigua
ción previa tengan conocimiento de la probable existencia de un delito que 
deba perseguirse de oficio, dictarán todas las medidas y providencias necesa
rias para: proporcionar seguridad y auxilio a las víctimas y testigos; impedir 
que se pierdan, destruyan o alteren los indicios, huellas o vestigios del hecho 
delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito; saber 
qué personas fueron testigos; evitar que el delito se siga cometiendo y, en ge
neral, impedir que se dificulte la averiguación, procediendo a la detención de 
los que intervinieron en su comisión en los casos de delito flagrante y su regis
tro inmediato.

"lo mismo se hará tratándose de delitos que solamente puedan perse
guirse por querella, si ésta ha sido formulada.

"el ministerio público sólo podrá ordenar la detención de una persona, 
cuando se trate de delito flagrante o de caso urgente, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 16 de la Constitución y en los términos de los artículos 193 y 
194 respectivamente."

"artículo 123 Bis. la preservación de los indicios, huellas o vestigios 
del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del de
lito es responsabilidad directa de los servidores públicos que entren en con
tacto con ellos.

"en la averiguación previa deberá constar un registro que contenga la 
identificación de las personas que intervengan en la cadena de custodia y de 
quienes estén autorizadas para reconocer y manejar los indicios, huellas o 
vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o produc
tos del delito.
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"los lineamientos para la preservación de indicios, huellas o vestigios del 
hecho delictuoso, así como de los instrumentos, objetos o productos del de
lito, que por acuerdo general emita la procuraduría General de la república, 
detallarán los datos e información necesaria para asegurar la integridad de 
los mismos.

"la cadena de custodia iniciará donde se descubra, encuentre o levan
te la evidencia física y finalizará por orden de autoridad competente." 

del contenido de las anteriores disposiciones, en lo esencial, se advier
te la obligación del ministerio público de llevar a cabo la investigación de los 
delitos y, para ello, practicar y ordenar la realización de todos los actos condu
centes a la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad 
del inculpado; impedir que se pierdan, destruyan o alteren los indicios, hue
llas o vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o 
productos del delito; saber qué personas fueron testigos; evitar que el delito 
se siga cometiendo y, en general, impedir que se dificulte la averiguación, pro
cediendo a la detención de los que intervinieron en su comisión en los casos 
de delito flagrante y su registro inmediato.

Vistas las facultades que la Constitución Federal y las leyes confieren 
al ministerio público, cabe concluir que la localización de un equipo de comu
nicación móvil asociado a una línea, se inserta dentro de las actividades y 
diligencias propias de la investigación de los delitos que la ley le confiere al 
ministerio público, mediante tecnologías disponibles en materia de telecomu
nicaciones, con las que deben contar los concesionarios o permisionarios del 
servicio, que tienden a facilitar y hacer más eficaz la persecución de delitos 
que lastiman de manera singular a la sociedad, como consta del proceso legis
lativo del que emanaron las normas generales que se cuestionan.

así es, en el dictamen de las Comisiones unidas de Justicia, de Comu
nicaciones y de Seguridad pública de la Cámara de diputados, a la minuta 
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Federal de procedimientos penales, del Código penal 
Federal, de la ley Federal de telecomunicaciones, de la ley que establece las 
Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados y de la ley Ge
neral del Sistema Nacional de Seguridad pública, que le fuera remitida por la 
Cámara de Senadores, se consideró, en lo que interesa, lo siguiente:

"primero. las reformas contenidas en la minuta tienen como propósito 
fortalecer las herramientas de la autoridad en el combate de delitos en mate
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ria de delincuencia organizada, secuestro, extorsión o amenazas. entre las 
medidas propuestas destacan:

"• establecer mecanismos legales que obliguen a los concesionarios o 
permisionarios del servicio de telecomunicaciones a colaborar con el minis
terio público o con las autoridades judiciales en la localización geográfica o 
geolocalización, en tiempo real, de las comunicaciones relacionadas con di
versos ilícitos;

"• derogar los dispositivos legales que han dado vida al registro Na
cional de usuarios de telefonía móvil;

"• inhibir el robo de celulares y su uso para fines delictivos;

"• incluir en los equipos una combinación de teclas que al ser digita
das permitan a los clientes o usuarios enviar señales de auxilio;

"• Garantizar que todos los establecimientos penitenciarios, federales 
o de las entidades federativas, cualquiera que sea su denominación, cuenten 
con equipos que permitan bloquear o anular de manera permanente las 
señales de telefonía celular, de radiocomunicación, o de transmisión de datos 
o imagen dentro del perímetro de los mismos.

"Segundo. de la minuta que se observa el ánimo de establecer nuevas 
herramientas que obsequien al estado mexicano la posibilidad de investigar 
con mayor eficiencia delitos en materia de delincuencia organizada, secues
tro, extorsión o amenazas. Se trata de un proyecto que busca inhibir, además, 
el robo de celulares y su uso para fines delictivos, particularmente, el que se 
lleva a cabo desde el interior de los centros penitenciarios. para lograr su pro
pósito el proyecto plantea reformas, adiciones y la derogación de diversas 
disposiciones del Código Federal de procedimientos penales, del Código penal 
Federal, de la ley Federal de telecomunicaciones, de la ley que establece las 
Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados y de la ley Ge
neral del Sistema Nacional de Seguridad pública.

"tercero. en cuanto a las reformas al Código Federal de procedimientos 
penales, se contempla la adición de un artículo 133 Quáter, en el cual se con
signa a cargo del ministerio público o de la autoridad judicial, cuando se trate 
de investigaciones en materia de delincuencia organizada, secuestro, extor
sión o amenazas, la obligación de solicitar a los concesionarios o permisio
narios del servicio de telecomunicaciones, a través de la Comisión Federal de 
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telecomunicaciones, la localización geográfica en tiempo real, de las comu
nicaciones que estén relacionadas con aquellos conceptos; solicitud que se 
podrá formular por simple oficio o comunicación por medios electrónicos.

"asimismo, se comprende a cargo del ministerio público o de autori
dad judicial, la obligación de dejar constancia en autos de todas las solicitudes 
que en las investigaciones de referencia se formulen, así como mantenerlas 
en sigilo; la obligación a cargo de la Comisión Federal de telecomunicacio
nes y de los concesionarios o permisionarios del servicio de telecomunica
ciones, de no desatender la solicitud relativa, y la imposición a éstos, si se 
omitiera el cumplimiento de la obligación en cita, de las sanciones previstas 
en el artículo 178 Bis del Código penal Federal, a saber, de uno a cinco años 
de prisión y de mil a diez mil días multa; penalidad que se aplicará, así lo 
dispone el último párrafo del artículo 133 Quáter, a la autoridad investigadora 
que utilice los datos e información relacionados con este artículo para fines 
distintos al mismo.

"obra en el artículo 133 Quáter la presencia de tres obligaciones, una 
prohibición y la referencia de un castigo que habrá de imponerse a los conce
sionarios o permisionarios del servicio de telecomunicaciones que desestimen 
la petición; castigo, que deberá aplicarse también a la autoridad investiga
dora que destine a fines distintos los datos e información que resulten del 
monitoreo, en tiempo real, de las comunicaciones que estén relacionadas con 
la investigación de delitos en materia de delincuencia organizada, secuestro, 
extorsión o amenazas, para determinar geográficamente la ubicación del lugar 
de donde se está realizando la llamada, con la intención de proceder a la 
aprehensión de los autores o copartícipes del delito y, por añadidura, localizar 
y rescatar con la urgencia del caso y el cuidado apropiado a la víctima del 
injusto criminal perpetrado en su persona. Subyace en el párrafo primero 
del precepto que se examina una obligación que si bien guarda cierta simili
tud que se manifiestan en el sexto párrafo del artículo 278 Bis del propio orde
namiento federal adjetivo y la fracción Xiii del artículo 44 de la ley Federal 
de telecomunicaciones, en rigor no constituye una repetición de éstas.

"…

"Séptimo. de la minuta materia del presente dictamen, se advierten 
cambios que obedecen a la existencia de circunstancias de apremio social 
desbordante, que es necesario adoptar para prevenir una situación de hecho 
que constantemente transgrede el orden público, la paz y la tranquilidad de 
los mexicanos. por la finalidad a que se orientan las reformas, adiciones y 
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derogaciones de las disposiciones que se han detallado con anterioridad, 
a juicio de estas Comisiones unidas, son atendibles por las razones y funda
mento a los que se acude para justificar la oportunidad de su vigencia y se 
han plasmado en el espacio del propio apartado; razones y fundamento hace
mos nuestros, para los mismos efectos y a las cuales nos remitimos en obvio 
de insustanciales repeticiones. Con estas modificaciones se busca consoli
dar un marco legal que permita al estado mexicano investigar con mayor efi
cacia, en tiempo real, delitos que se consuman en materia de delincuencia 
organizada, secuestro, extorsión o amenazas con el afán de establecer la po
sibilidad de fijar geográficamente la ubicación aproximada del lugar de donde 
se está realizando la llamada que provenga de sus autores o copartícipes, con 
la intención de proceder a su aprehensión y, lo que es más importante, loca
lizar y rescatar con vida a la víctima del secuestro, cuando se trate, precisa
mente de este delito.

"octavo. obra en la parte sustancial de la minuta que se dictamina la 
intención de colmar una imperativa urgencia de certeza y de seguridad jurídi
cas en los temas que se han descrito, al orientarse su sentido y alcance al 
fortalecimiento de los instrumentos que garanticen la tutela efectiva de bie
nes jurídicos especialmente dignos y necesitados de la mayor protección. 
el crimen organizado, que corrompe instituciones públicas y atiza la impunidad, 
así como la delincuencia común, hoy en día se revelan como la amenaza más 
seria para la seguridad y la tranquilidad de los mexicanos. Cuestión que exige 
la coordinación y la cooperación efectiva no solamente de los 3 órdenes de 
gobierno que nuestro sistema constitucional reconoce en su dualidad de com
petencias, sino de los concesionarios y empresas administradoras de redes 
públicas de telecomunicaciones. …"

la transcripción del dictamen que antecede, permite advertir que la 
intención del legislador al aprobar este paquete de reformas fue fortalecer las 
herramientas de la autoridad ministerial en el combate de delitos en materia 
de delincuencia organizada, secuestro, extorsión o amenazas. Y, en lo particu
lar, por cuanto a la geolocalización, busca consolidar un marco legal que per
mita al estado mexicano investigar con mayor eficacia, en tiempo real, delitos 
que se consuman en materia de delincuencia organizada, secuestro, extorsión 
o amenazas, con el fin de establecer la posibilidad de fijar geográficamente la 
ubicación aproximada del lugar de donde se está realizando la llamada que 
provenga de sus autores o copartícipes, con la intención de proceder a su 
aprehensión y, lo que es más importante, localizar y rescatar con vida a la 
víctima del secuestro, cuando se trate de este delito.
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Subyace así en esta medida la protección al orden público y la paz social, 
así como la tutela a los derechos de la vida e integridad física y psicológica de 
las personas, lo que justifica a plenitud la facultad que se autoriza al procura
dor general de la república, así como a quienes determine delegar la misma, 
la que, además, se inserta dentro de las facultades inherentes a la investigación 
de los delitos.

en estas condiciones, la posible restricción a la vida privada de una 
persona, que pudiera tener lugar de solicitarse la localización de un equipo 
de comunicación móvil, debe ceder en interés de preservar el orden público 
y la paz social, garantizar la protección de los mencionados derechos, y la 
eficaz investigación de los delitos.

No obstante, ha sido precisado que la medida que se cuestiona, se 
acota a la ubicación del lugar del que proviene una llamada realizada a través 
de un equipo móvil asociado a una línea y no comprende la intervención de 
comunicaciones ni el registro de llamadas, medidas para las cuales existe 
una diversa reglamentación, por lo que no cabe estimar que se vulnera el 
derecho a la privacidad.

Ciertamente, no es de soslayar que la investigación tiene por fin la iden
tificación de los probables responsables de un hecho delictuoso, los elementos 
que acrediten la existencia misma del delito y la probable responsabilidad del 
o los inculpados, y que la ubicación del lugar de donde proviene una llamada o 
el equipo de comunicación móvil asociado a una línea desde el cual se realiza, 
encaminará la investigación hacia las personas que utilicen o detenten la 
posesión de los aparatos y su probable participación en el hecho que se indaga; 
sin embargo, de ello no se sigue la vulneración al derecho a la privacidad o 
cualesquiera otro derecho fundamental, pues de proceder alguna otra medida 
en orden a tal fin, la misma queda sujeta a las reglas y formalidades que las 
leyes respectivas establezcan.

asimismo, el ejercicio de esta atribución especialmente está prevista 
para los delitos relacionados con delincuencia organizada, la que constitu
cionalmente define el artículo 16 de la Constitución General de la república, 
el que dispone que por delincuencia organizada se entiende una organización 
de hecho de tres o más personas, para cometer delitos en forma permanente 
o reiterada, en los términos de la ley de la materia. de ahí que sea relevante que 
la geolocalización de un equipo a su vez permita la detección de otros equi
pos asociados a la misma línea y, en su caso, de los copartícipes organizados 
para delinquir.
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así, de ser necesaria la intervención de comunicaciones o el cateo del 
lugar, la autoridad ministerial deberá estarse a las formalidades que prescribe 
el artículo 16 de la Constitución General de la república, así como la ley adje
tiva en la materia, dado que la autorización que le confiere el artículo 133 Quáter 
del Código Federal de procedimientos penales, no la releva de las obligaciones 
constitucionales que le son impuestas en el ejercicio de su facultad de investi
gación y persecución de los delitos.

entendida en sus alcances la norma, cabe concluir que el artículo 133 
Quáter del Código Federal de procedimientos penales no trastoca los derechos 
fundamentales que aduce la Comisión Nacional de los derechos Humanos, ni 
siquiera en el caso en el que, como se ha explicado, la investigación derive en 
la localización de una persona, cabría estimar que se viola su derecho a la 
privacidad.

así es, pues es precisamente el objeto de la investigación a cargo del 
ministerio público practicar y ordenar la realización de todos los actos condu
centes a la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad 
del inculpado, para lo cual se puede valer de medios tradicionales, o aquellos 
que son producto de la innovación tecnológica. 

Bien puede lograr tales fines, sea mediante testigos que identifiquen al 
probable responsable de un ilícito, o la matrícula del vehículo que conducía 
esa persona, que a su vez permitirá conocer el nombre de quien aparece como 
propietario y su domicilio, sin que esta labor de investigación pueda estimarse 
lesiva de la intimidad de las personas acudir a la autoridad correspondiente. 
lo mismo cabría señalar respecto de las huellas digitales que obtiene en el 
curso de la indagatoria la autoridad ministerial y que tiene la obligación de cus
todiar y preservar, precisamente a efecto de contar con un elemento que 
permita identificar a una persona como probable responsable en la comisión de 
un hecho delictuoso. asimismo, los sistemas o dispositivos de geolocaliza
ción satelital que se adaptan a los vehículos, precisamente con el objetivo de 
su localización. en todos estos supuestos, es claro que se trata de diversas 
herra mientas, medios o instrumentos de los que puede echar mano la auto
ridad para la eficaz investigación y persecución de los delitos, sin implicar la 
vulneración al derecho de los individuos a su privacidad.

en esta virtud, la recta lectura de las disposiciones cuestionadas per
mite advertir que subyace en éstas, como una cuestión implícita, que la facul
tad que se confiere a la autoridad ministerial es de orden excepcional, pues su 
ejercicio no procede indiscriminadamente, sino únicamente en aquellos casos 
en que se cuente con elementos suficientes que hagan probable la comisión de 
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los delitos que taxativamente enumeran las normas impugnadas, todos ellos 
de gravedad o particular trascendencia.

deriva también, que se trata de casos de tal magnitud que el ejercicio de 
la medida es de urgente necesidad, bien porque se encuentra en riesgo la vida 
o integridad física de las víctimas del delito, o bien, existe peligro de que se 
oculte o desaparezca el objeto o instrumentos del ilícito, casos en los cuales 
se torna prioritario el actuar con oportunidad.

ahora bien, sostiene la accionante que las normas impugnadas carecen 
de tres principios fundamentales, el primero, la falta de participación de la 
autoridad judicial en la autorización, supervisión y revocación de la solicitud 
de localización geográfica de un equipo de comunicación móvil, lo que contra
dice los artículos 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, ambos de la Cons
titución Federal.

No le asiste la razón a la promovente, como se demuestra a continuación:

a tal fin, es necesario distinguir entre los diversos alcances de las garan
tías que consagran los artículos constitucionales que invoca la accionante.

el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos contiene la garantía de audiencia que se refiere al debido proceso legal 
que deben seguir las autoridades antes de realizar un acto privativo que afecte 
a los gobernados, esto es, que conlleve un menoscabo en su esfera jurídica o un 
impedimento para el ejercicio de algún derecho, lo cual implica que para que 
un acto no viole dicha garantía contenida en el artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, debe ser precedido de un juicio o 
procedimiento donde el afectado tenga plena injerencia, esto es, que sea oído 
en el juicio respectivo, y que en éste pueda ofrecer y desahogar pruebas.

a diferencia de los actos de molestia, para los cuales no rige el artículo 
14 constitucional, sino el artículo 16 constitucional.

así lo ha sostenido este alto tribunal en la tesis de jurisprudencia p./J. 
40/96, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente:

"aCtoS priVatiVoS Y aCtoS de moleStia. oriGeN Y eFeCtoS de la 
diStiNCióN.—el artículo 14 constitucional establece, en su segundo párrafo, 
que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre
viamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
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procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; en 
tanto, el artículo 16 de ese mismo ordenamiento Supremo determina, en su 
primer párrafo, que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. por 
consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula de manera diferente 
los actos privativos respecto de los actos de molestia, pues a los primeros, 
que son aquellos que producen como efecto la disminución, menoscabo o supre
sión definitiva de un derecho del gobernado, los autoriza solamente a través del 
cumplimiento de determinados requisitos precisados en el artículo 14, como 
son, la existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente estable
cido, que cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento y en el que 
se apliquen las leyes expedidas con anterioridad al hecho juzgado. en cambio, 
a los actos de molestia que, pese a constituir afectación a la esfera jurídica del 
gobernado, no producen los mismos efectos que los actos privativos, pues sólo 
restringen de manera provisional o preventiva un derecho con el objeto de 
proteger determinados bienes jurídicos, los autoriza, según lo dispuesto por el 
artículo 16, siempre y cuando preceda mandamiento escrito girado por una auto
ridad con competencia legal para ello, en donde ésta funde y motive la causa 
legal del procedimiento. ahora bien, para dilucidar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado como privativo, es 
necesario precisar si verdaderamente lo es y, por ende, requiere del cum
plimiento de las formalidades establecidas por el primero de aquellos nume
rales, o si es un acto de molestia y, por ello, es suficiente el cumplimiento de los 
requisitos que el segundo de ellos exige. para efectuar esa distinción debe ad
vertirse la finalidad que con el acto se persigue, esto es, si la privación de un bien 
material o inmaterial es la finalidad connatural perseguida por el acto de auto
ridad, o bien, si por su propia índole tiende sólo a una restricción provisional."23

atento a lo anterior, si como se ha expuesto, la medida de que se trata 
tiene por objeto la localización geográfica de un equipo de comunicación 
móvil, en modo alguno constituye un acto de privación, pues no tiene como 
efecto disminuir o suprimir en forma definitiva un derecho del particular que 
en su caso lo detente o se encuentre en posesión del mismo.

por tanto, el ejercicio de la facultad que confiere la disposición al pro
curador general de la república y a quienes éste la delegue, como todo acto 

23 Novena Época. Núm. registro iuS: 200080. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, julio de 1996, materia común, tesis p./J. 40/96, 
página 5.
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de autoridad, deberá ajustarse a lo que dispone el primer párrafo del artículo 
16 de la Constitución Federal, sin que sea necesaria la intervención judicial.

en este orden de ideas, deberá constar por escrito de la autoridad com
petente, que funde y motive la causa legal del procedimiento, requerimientos 
que contrario a lo que aduce la comisión actora devienen de la propia norma, 
pues además de que faculta al procurador general de la república o a las per
sonas que éste determine, para solicitar la localización de un equipo móvil, le 
impone la obligación de formular tal solicitud en forma escrita o por medios 
electrónicos y sólo la podrá requerir en los supuestos que acota la disposición, 
extremos que en todos los casos deben cumplirse.

de ahí que, la comparación que propone la accionante con el cateo o 
la intervención de comunicaciones, respecto de las cuales, afirma, el legislador 
acató las normas constitucionales en su regulación, no resulta ser un pará
metro para demostrar la inconstitucionalidad de las disposiciones impugnadas.

en efecto, se trata de medidas que por su objeto mismo son invasivas de 
la privacidad de las personas, lo que hace necesarias la intervención y pondera
ción por parte de la autoridad judicial para su práctica, como se desprende de 
los artículos 61 y 278 ter del Código Federal de procedimientos penales,24 lo 

24 "Artículo 61. Cuando en la averiguación previa el ministerio público estime necesaria la prác
tica de un cateo, acudirá a la autoridad judicial competente, o si no la hubiere a la del orden 
común, a solicitar por cualquier medio la diligencia, dejando constancia de dicha solicitud, expre
sando su objeto y necesidad, así como la ubicación del lugar a inspeccionar y persona o perso
nas que han de localizarse o de aprehenderse, y los objetos que se buscan o han de asegurarse 
a lo que únicamente debe limitarse la diligencia. al inicio de la diligencia el ministerio público 
designará a los servidores públicos que le auxiliarán en la práctica de la misma. al concluir el 
cateo se levantará acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante 
del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia; los ser
vidores públicos designados por el ministerio público para auxiliarle en la práctica de la diligencia 
no podrán fungir como testigos de la misma. Cuando no se cumplan estos requisitos, la diligen
cia carecerá de todo valor probatorio, sin que sirva de excusa el consentimiento de los ocupantes 
del lugar. la petición de orden de cateo deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera 
inmediata, en un plazo que no exceda de las veinticuatro horas siguientes a que la haya recibido. 
Si dentro del plazo señalado el Juez no resuelve sobre el pedimento de cateo, el ministerio público 
podrá recurrir al superior jerárquico para que éste resuelva en un plazo igual."
"Artículo 278 ter. Cuando la solicitud de intervención de comunicaciones privadas sea formu
lada por el procurador general de la república o los servidores públicos en quienes delegue la 
facultad, la autoridad judicial otorgará la autorización cuando se constate la existencia de indicios 
suficientes que acrediten la probable responsabilidad en la comisión de delitos graves. el minis
terio público será responsable de que la intervención se realice en los términos de la autoriza
ción judicial. la solicitud de autorización deberá contener los preceptos legales que la funda, el 
razonamiento por el que se considera procedente, el tipo de comunicaciones, los sujetos y los 
lugares que serán intervenidos, así como el periodo durante el cual se llevarán a cabo las interven
ciones, el cual podrá ser prorrogado, sin que el periodo de intervención, incluyendo sus prórrogas,
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que no acontece respecto de la localización de aparatos móviles desde los cua
les se origina una llamada, cuyos alcances previamente han sido acotados.

además, se ha reiterado que procede sólo respecto de la investigación 
de ciertos delitos que de manera limitativa prevé el artículo 133 Quáter del 
Código Federal de procedimientos penales.

Sobre la falta de precisión en el alcance de la medida, por cuanto a los 
sujetos que pueden ser destinatarios de la localización de un equipo de comu
nicación, atento al objeto de la misma, la ausencia de la precisión que se apunta 
deviene innecesaria, pues será en todo caso los elementos que aporte a la 
investigación que produzca como resultado el conocimiento de quien o quie
nes hacen uso del equipo de comunicación móvil o lo detentan, o demás indi
cios sobre la comisión de un delito, en cuyo supuesto no se exime a la autoridad 
investigadora de cumplir con las formalidades que la ley prevé de resultar pro
cedentes otras medidas en la indagatoria a su cargo, una vez identificados los 
probables responsables de los delitos que se investigan.

en este contexto, la facultad que se confiere, menos podría tener el 
potencial que se asume respecto de otros sujetos que no se encontraran en 
posesión o uso de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea.

así tampoco la noción de "estar relacionados con investigaciones" es 
escueta, ni comprende un amplio rango de personas que podrán ser sujetos 
de vigilancia, pues tal expresión se refiere a los equipos de comunicación 
móvil asociados a una línea telefónica que se pretende ubicar, no a una per
sona o grupo de personas previamente determinadas, ni se trata de una auto

pueda exceder de seis meses. después de dicho plazo, sólo podrán autorizarse nuevas interven
ciones cuando el ministerio público acredite nuevos elementos que así lo justifiquen. en la auto
rización, el Juez determinará las características de la intervención, sus modalidades, límites y, en 
su caso, ordenará a instituciones públicas o privadas, modos específicos de colaboración. en la 
autorización que otorgue el Juez deberá ordenar que, cuando en la misma práctica sea necesario 
ampliar a otros sujetos o lugares la intervención, se deberá presentar ante el propio Juez, una nueva 
solicitud; también ordenará que al concluir cada intervención se levante un acta que contendrá 
un inventario pormenorizado de las cintas de audio y video que contengan los sonidos o imágenes 
captadas durante la intervención, así como que se le entregue un informe sobre sus resultados, 
a efecto de constatar el debido cumplimiento de la autorización otorgada. el Juez podrá, en cual
quier momento, verificar que las intervenciones sean realizadas en los términos autorizados y, en 
caso de incumplimiento, decretar su revocación parcial o total. en caso de no ejercicio de la acción 
penal y una vez transcurrido el plazo legal para impugnarlo, sin que ello suceda, el Juez que auto
rizó la intervención, ordenará que se pongan a su disposición las cintas resultado de las inves
tigaciones, los originales y sus copias, y ordenará su destrucción en presencia del ministerio 
público."



130 MAYO 2014

rización para la intervención de comunicaciones de quien o quienes utilicen 
los aparatos.

también aduce la comisión la falta de precisión en el alcance de la 
medida, en cuanto al límite temporal de duración.

al respecto, cabe señalar que si la disposición tiene por objeto la ubica
ción geográfica de un equipo de comunicación móvil en tiempo real, se agota 
en el momento en que se determine la posible localización del equipo.

Sin embargo, no debe perderse de vista que la norma cuestionada auto
riza al procurador general de la república o a los servidores públicos en quie
nes delegue la facultad, para solicitar la localización geográfica de equipos de 
comunicación móvil, asociados a una línea, que se encuentren relacionados 
en la investigación de ciertos delitos, en una relación de medio a fin, de modo 
que debe entenderse que esta facultad subsiste y se justifica mientras sub
sista el hecho que la originó, y colmado éste, tal facultad se extingue, por lo 
cual no puede afirmarse que no esté acotada a un límite temporal, supeditado 
a la propia investigación y a los elementos que vaya arrojando.

en el supuesto de la investigación de un delito de secuestro, por ejemplo, 
la autoridad investigadora obtiene datos necesarios que la conducen a ubicar el 
lugar en que se encuentra la víctima privada de su libertad y logra la aprehensión 
de los sujetos activos del delito, la medida ha colmado la finalidad para la cual 
se halla dispuesta.

empero, si la localización geográfica del equipo móvil desde el cual se 
están realizando llamadas, en el mismo ejemplo, no arroja datos sobre el lugar 
en que se encuentra retenida la víctima y la investigación continúa, la posibi
lidad de que la autoridad ministerial ejerza la facultad que le confiere, la norma 
subsiste.

lo anterior, en tanto precisamente la averiguación previa consiste en 
aquellas diligencias que realiza la autoridad investigadora en ejercicio de sus 
funciones de orden público y en cumplimiento de un imperativo constitucio
nal, con objeto de indagar si hay elementos para determinar la existencia o no 
de un delito y, en su caso, a conducir a sus probables responsables.

en este apartado de conceptos de invalidez, la comisión actora invoca 
los criterios de la Corte interamericana de derechos Humanos, al resolver el 
Caso escher y otros vs. Brasil.
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este tribunal pleno, al resolver la contradicción de tesis 293/2011, el tres 
de septiembre de dos mil trece, se ha pronunciado en el sentido que la juris
prudencia emitida por la Corte interamericana de derechos Humanos es vincu
lante para todos los órganos jurisdiccionales, siempre que dicho precedente 
favorezca en mayor medida a las personas.

así, los criterios jurisprudenciales de la Corte interamericana de dere
chos Humanos son vinculantes, con independencia de que el estado mexicano 
haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, pues constituyen una extensión 
de los tratados internacionales que interpreta, toda vez que en dichos criterios 
se determina el contenido de los derechos humanos previstos en ellos.

en cumplimiento de este mandato, los juzgadores deben atender a lo 
siguiente:

1. Cuando el criterio se emita en un caso en el que el estado mexicano 
haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso específico debe deter
minarse con base en la verificación de la existencia de las mismas razones que 
motivaron el pronunciamiento;

2. en todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurispru
dencia interamericana con la nacional; y,

3. de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte 
más favorecedor para la protección de los derechos humanos de las personas, 
entendiendo que cuando en la Constitución Federal haya una restricción expresa 
al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma 
constitucional.

en el caso la comisión actora invoca lo resuelto por la mencionada Corte 
interamericana de derechos Humanos en el Caso escher y otros vs. Brasil.

este caso; sin embargo, versó sobre la intercepción y monitoreo ilegal 
de líneas telefónicas, la divulgación de comunicaciones y denegación de jus
ticia y reparación adecuada, como se desprende de los párrafos de la resolu
ción que la Corte interamericana dictó el seis de julio de dos mil nueve y que 
a continuación se insertan:

"I
"Introducción de la causa y objeto de la controversia

"…
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"2. Según indicó la comisión, la demanda se refiere a ‘la (alegada) 
intercep[ta]ción y monitoreo ilegal de las líneas telefónicas de arle[i] José 
escher, dalton luciano de Vargas, delfino José Becker, pedro alves Cabral, Celso 
aghinoni y eduardo aghinoni … miembros de las organizaciones [adecon] y 
[Coana], llevados a cabo entre abril y junio de 1999 por parte de la policía mili
tar del [e]stado de paraná; [la divulgación de las conversaciones telefónicas,] 
así como la denegación de justicia y reparación adecuada’.

"…

"VII
"Artículo 11 (Protección de la honra y de la dignidad) 67

"En relación con el artículo 1.1 (obligación de respetar los derechos) 
68 de la Convención Americana

"…

"114. Como esta Corte ha señalado anteriormente, aunque las conver
saciones telefónicas no se encuentran expresamente previstas en el artículo 
11 de la Convención, se trata de una forma de comunicación incluida dentro 
del ámbito de protección de la vida privada.25 el artículo 11 protege las conver
saciones realizadas a través de las líneas telefónicas instaladas en las residen
cias particulares o en las oficinas, sea su contenido relacionado con asuntos 
privados del interlocutor, sea con el negocio o actividad profesional que desa
rrolla.26 de ese modo, el artículo 11 se aplica a las conversaciones telefónicas 
independientemente de su contenido e incluso, puede comprender tanto las ope
raciones técnicas dirigidas a registrar ese contenido, mediante su grabación y 
escucha, como cualquier otro elemento del proceso comunicativo mismo, por 
ejemplo, el destino de las llamadas que salen o el origen de las que ingresan, la 
identidad de los interlocutores, la frecuencia, hora y duración de las llamadas, 
aspectos que pueden ser constatados sin necesidad de registrar el contenido 
de la llamada mediante la grabación de las conversaciones. en definitiva, la 
protección a la vida privada se concreta en el derecho a que sujetos distintos 
de los interlocutores no conozcan ilícitamente el contenido de las conversacio
nes telefónicas o de otros aspectos, como los ya mencionados, propios del 
proceso de comunicación.

25 Cfr. Caso tristán donoso, supra nota 9, párr. 55.
26 en el mismo sentido, Cfr. eCHr Case of Halford v. the united Kingdom, judgement of 27 may 
1997, reports 1997iii, párrs. 44 y 45.
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"115. la fluidez informativa que existe hoy en día coloca el derecho a la 
vida privada de las personas en una situación de mayor riesgo debido a las 
nuevas herramientas tecnológicas y su utilización cada vez más frecuente. 
este progreso, en especial cuando se trata de interceptaciones y grabaciones 
telefónicas, no significa que las personas deban quedar en una situación de 
vulnerabilidad frente al estado o a los particulares. de allí que el estado debe 
asumir un compromiso, aún mayor, con el fin de adecuar a los tiempos actua
les las fórmulas tradicionales de protección del derecho a la vida privada.

"116. No obstante, conforme se desprende del artículo 11.2 de la Conven
ción, el derecho a la vida privada no es un derecho absoluto y, por tanto, puede 
ser restringido por los estados siempre que las injerencias no sean abusivas 
o arbitrarias; por ello, deben estar previstas en ley, perseguir un fin legítimo y ser 
necesarias en una sociedad democrática.27

"117. por último, el artículo 11 de la convención reconoce que toda 
persona tiene derecho al respeto a su honor, prohíbe todo ataque ilegal contra 
la honra y reputación e impone a los estados el deber de brindar la protección 
de la ley contra tales ataques. en términos generales, el derecho a la honra se 
relaciona con la estima y valía propia, mientras que la reputación se refiere a 
la opinión que otros tienen de una persona.28

"2.i) Vida privada e interceptación y grabación de las conversaciones 
telefónicas.

"118. la comisión alegó que la legislación que faculta la interceptación y 
monitoreo de las comunicaciones telefónicas o de otro tipo, aunque formulada 
con la intención de combatir el crimen, puede convertirse en un instrumento de 
espionaje y persecución por su irregular interpretación y aplicación. de ese 
modo, en vista del riesgo intrínseco de abuso de cualquier sistema de moni
toreo, dicha medida debe basarse en legislación particularmente precisa, con 
reglas claras y detalladas. la Convención americana protege la confidencia
lidad e inviolabilidad de las comunicaciones frente a cualquier injerencia arbi
traria o abusiva por parte del estado o de particulares, razón por la cual tanto 
la vigilancia como la intervención, la grabación y la divulgación de esas comu
nicaciones quedan prohibidas, salvo en los casos previstos en ley y que se ade
cuen a los propósitos y objetivos de la Convención americana.

27 Cfr. Caso tristán donoso, supra nota 9, párr. 56.
28 Cfr. Caso tristán donoso, supra nota 9, párr. 57.



134 MAYO 2014

"…

"129. Como las conversaciones telefónicas de las presuntas víctimas 
eran de carácter privado y dichas personas no autorizaron que fueran conoci
das por terceros, su interceptación por parte de agentes del estado constituyó 
una injerencia en su vida privada. por tanto, la Corte debe examinar si dicha 
injerencia resulta arbitraria o abusiva en los términos del artículo 11.2 de la con
vención o si es compatible con dicho tratado. Como ya se indicó (supra párr. 
116), para que resulte conforme a la Convención americana una injerencia 
debe cumplir con los siguientes requisitos: a) estar prevista en ley; b) perseguir 
un fin legítimo; y, c) ser idónea, necesaria y proporcional. en consecuencia, la 
falta de alguno de dichos requisitos implica que la injerencia es contraria a 
la convención.

"a) legalidad de la injerencia

"130. el primer paso para evaluar si la afectación de un derecho estable
cido en la Convención americana es permitida a la luz de dicho tratado consiste 
en examinar si la medida cuestionada cumple con el requisito de legalidad. 
ello significa que las condiciones y circunstancias generales conforme a las 
cuales se autoriza una restricción al ejercicio de un derecho humano deter
minado deben estar claramente establecidas por ley.29 la norma que establece 
la restricción debe ser una ley en el sentido formal y material.30

"131. en cuanto a la interceptación telefónica, teniendo en cuenta que 
puede representar una seria interferencia en la vida privada, dicha medida debe 
estar fundada en la ley, que debe ser precisa e indicar reglas claras y detalla
das sobre la materia, tales como las circunstancias en que dicha medida puede 
ser adoptada; las personas autorizadas a solicitarla, a ordenarla y a llevarla a 
cabo; el procedimiento a seguir, entre otros elementos.

"…

"158. Conforme a lo expuesto, la Corte considera que las conversacio
nes telefónicas de las víctimas y las relacionadas con las organizaciones que 

29 la Convención americana en su artículo 30 establece: las restricciones permitidas, de acuerdo 
con esta convención, al goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la misma, 
no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por razones de interés general y 
con el propósito para el cual han sido establecidas.
30 Cfr. la expresión "leyes" en el artículo 30 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos. opinión consultiva oC6/86 de 9 de mayo de 1986. serie a, No. 6, párrs. 27 y 32 y Caso tristán 
donoso, supra nota 9, párr. 77.
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integraban eran de carácter privado y ninguno de los interlocutores autorizó 
que fueran conocidas por terceros. de ese modo, la divulgación de conversa
ciones telefónicas que se encontraban bajo secreto de justicia por agentes del 
estado implicó una injerencia en la vida privada, la honra y la reputación de las 
víctimas. la Corte debe examinar si dicha injerencia resulta compatible con 
los términos del artículo 11.2 de la convención.

"159. para evaluar si la injerencia en la vida privada y en la honra y la 
reputación de las víctimas es permitida a la luz de la Convención americana, 
la Corte examinará inicialmente si la divulgación de las conversaciones graba
das cumple el requisito de legalidad, en los términos expuestos anteriormente 
(supra párrs. 116 y 130).

"…

"164. en consecuencia, la Corte considera que, al divulgar las conversa
ciones privadas que se encontraban bajo secreto de justicia sin respetar los 
requisitos legales, el estado violó los derechos a la vida privada, a la honra y a 
la reputación, reconocidos en los artículos 11.1 y 11.2 de la Convención ame
ricana, en relación con el artículo 1.1 del mismo tratado, en perjuicio de arlei 
José escher, dalton luciano de Vargas, delfino José Becker, pedro alves Cabral 
y Celso aghinoni. por otra parte, el examen relativo a una eventual violación de 
la Convención americana sobre las alegadas deficiencias en la investigación 
de los hechos del presente caso será realizado en el capítulo iX de esta senten
cia, correspondiente a los artículos 8 y 25 del referido tratado. …"

los párrafos transcritos evidencian que el caso que se invoca versó 
sobre conductas diversas a las que autorizan las normas cuestionadas. Y si 
bien la Corte interamericana se pronuncia en el sentido que el artículo 11 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos se aplica a las conver
saciones telefónicas independientemente de su contenido e incluso, puede 
comprender tanto las operaciones técnicas dirigidas a registrar ese contenido, 
mediante su grabación y escucha, como cualquier otro elemento del proceso 
comunicativo mismo, por ejemplo, el destino de las llamadas que salen o el 
origen de las que ingresan, la identidad de los interlocutores, la frecuencia, hora 
y duración de las llamadas, aspectos que pueden ser constatados sin necesi
dad de registrar el contenido de la llamada mediante la grabación de las con
versaciones, es necesario insistir que la medida que autoriza la norma no 
está dirigida a una persona en lo particular, ni tiende tampoco a obtener infor
mación sobre el contenido de sus comunicaciones, sino que constituye un 
instrumento que acotado a la investigación de ciertos delitos, pretende evitar 
se sigan perpetrando en perjuicio de las víctimas. 
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por otra parte, aunque en la especie este alto tribunal no estima que la 
medida de que se trata, por su propia naturaleza y alcance, sea restrictiva del 
derecho a la vida privada, no debe omitirse que la propia Corte interamericana 
razona que el derecho a la vida privada no es un derecho absoluto y, por tanto, 
puede ser restringido por los estados siempre que las injerencias no sean 
abusivas o arbitrarias; por ello, deben estar previstas en ley, perseguir un fin 
legítimo y ser necesarias en una sociedad democrática, requisitos que en el 
caso se colman.

en efecto, como ha sido expuesto, la facultad que se confiere al procu
rador general de la república o a los servidores en quienes la delegue, evi
dentemente se encuentra prevista en la ley, la que establece las autoridades 
que en el caso están autorizadas para ejercerla, así como las condiciones para 
ello, pues se acota a las investigaciones de delitos expresamente enunciados; 
debe solicitarse por escrito y dejar constancia en autos de la solicitud, la que 
se mantendrá en sigilo, además, prevé la sanción aplicable a la autoridad inves
tigadora que utilice los datos e información para fines distintos.

de forma que satisface los requisitos de legalidad, persigue un fin legí
timo, en orden a los bienes que se pretenden salvaguardar, y resulta adecuada 
a tal fin, al dotar a la autoridad investigadora de un instrumento para la eficaz 
persecución de los delitos.

Finalmente, se argumenta que aunque del dictamen de las iniciativas 
de reforma de donde emanaron las disposiciones que se cuestionan, se infiere 
que persiguen un fin legítimo, la medida resulta desproporcionada, ya que 
para alcanzar tales fines, no es factible transgredir los derechos de certeza, 
seguridad jurídica, legalidad y privacidad.

Como ha sido reiterado, las normas que se impugnan no tienen el alcance 
que se afirma y, por tanto, no vulneran derechos fundamentales.

en efecto, los delitos a que se contrae el artículo 133 Quáter del Código 
Federal de procedimientos penales, guardan una nota común.

tratándose de delincuencia organizada, el artículo 2o. de la ley Federal 
contra la delincuencia organizada,31 enumera aquellos delitos que guardan 

31 "Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en forma per
manente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer 
alguno o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros 
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una particular relevancia para la sociedad, por lo que se determinan reglas 
especiales para la investigación, persecución, procesamiento, sanción y eje
cución de las penas, cuando se cometen por algún miembro de la delincuen
cia organizada.

además, todos ellos considerados como graves, en los términos del 
artículo 194, fracción ii, del Código Federal de procedimientos penales.32

así también, los delitos contra la salud, secuestro y extorsión son con
siderados como graves, conforme a la disposición citada.

de la delincuencia organizada: i. terrorismo, previsto en los artículos 139 a 139 ter y terrorismo 
internacional previsto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter; contra la salud, previsto en los artícu
los 194 y 195, párrafo primero; falsificación o alteración de moneda, previstos en los artículos 234, 
236 y 237; el previsto en la fracción iV del artículo 368 Quáter en materia de hidrocarburos; opera
ciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y el previsto en el artículo 
424 Bis, todos del Código penal Federal; ii. acopio y tráfico de armas, previstos en los artículos 83 
Bis y 84 de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos; iii. tráfico de indocumentados, previsto 
en el artículo 159 de la ley de migración; iV. tráfico de órganos previsto en los artículos 461, 462 
y 462 Bis de la ley General de Salud; V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de 
edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de per
sonas que no tienen capacidad para resistirlo previsto en el artículo 201; pornografía de perso
nas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender 
el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el ar
tículo 202; turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años de edad o de per
sonas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no 
tiene capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 Bis; lenocinio de personas 
menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 
204; asalto, previsto en los artículos 286 y 287; tráfico de menores o personas que no tienen capa
cidad para comprender el significado del hecho, previsto en el artículo 366 ter, y robo de vehícu
los, previsto en los artículos 376 Bis y 377 del Código penal Federal, o en las disposiciones 
correspondientes de las legislaciones penales estatales o del distrito Federal; Vi. delitos en mate
ria de trata de personas, previstos y sancionados en el título segundo de la ley General para 
Combatir y erradicar los delitos en materia de trata de personas y para la protección y asistencia 
a las Víctimas de estos delitos, excepto en el caso de los artículos 32, 33 y 34 y sus respectivas 
tentativas punibles. Vii. las conductas previstas en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de la ley Gene
ral para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción 
XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
32 "Artículo 194. Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de 
manera importante valores fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos 
legales siguientes:
"i. del Código penal Federal, los delitos siguientes: … 32) extorsión, previsto en el artículo 390; … 
ii. de la ley Federal contra la delincuencia organizada, el previsto en el artículo 2; … XV. de la 
ley General de Salud, los previstos en las fracciones i, ii y iii del artículo 464 ter, y en los artículos 
475 y 476; … XViii. de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, 
reglamentaria de la Fracción XXi, del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, los previstos en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18. la tentativa punible de los ilícitos pena
les mencionados en las fracciones anteriores, también se califica como delito grave."
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en suma que, salvo el delito de amenazas que prevé el artículo 282 del 
Código penal Federal,33 todos son considerados como graves.

ello en atención a los bienes jurídicamente tutelados en cada caso, 
tales como la vida, la seguridad, la libertad e integridad física de las personas y 
la salud pública, los que, en el caso, justifican la necesidad de la medida, preci
samente en atención a la particular protección que merecen, tanto como en 
aras de mantener el orden público y la paz social, y evitar que tales delitos se 
sigan perpetrando.

Sin que lo anterior obste para que la actuación de la autoridad ministe
rial se ajuste dentro de los parámetros constitucionales y que la medida satis
faga las condiciones de legalidad impuestas.

en este sentido, es que se trata de un instrumento que tiende a dar 
efectividad a la persecución de determinados delitos, que encuentra justifica
ción en los bienes que tutelan, el orden público y la paz social, sin que pueda 
estimarse lesiva de derechos fundamentales, en la medida que tiene por objeto, 
como se ha reiterado, la localización geográfica de equipos de comunicación 
móvil asociados a una línea, y no se encuentra dirigida a una persona indivi
dualmente determinada, por lo que no tiene el alcance de vulnerar derechos 
humanos. Con independencia que a partir de la localización de los equipos, se 
generen otros elementos dentro de la investigación, y que sean menester otras 
acciones, las que en ese ámbito habrán de ajustarse a las normas legales 
correspondientes.

de ahí que, se insiste, además de perseguir un fin legítimo, resulte pro
porcional al mismo, dada la naturaleza de los bienes jurídicos que se tutelan 
a través de las figuras delictivas de cuya investigación se trata.

por otra parte, la norma acota el objeto a que se contrae la medida, la 
autoridad a la que se confiere la facultad de solicitarla y en qué casos, así 

33 "Artículo 282. Se aplicará sanción de tres días a un año de prisión o de 180 a 360 días multa: 
i. al que de cualquier modo amenace a otro con causarle un mal en su persona, en sus bienes, 
en su honor o en sus derechos, o en la persona, honor, bienes o derechos de alguien con quien esté 
ligado con algún vínculo, y ii. al que por medio de amenazas de cualquier género trate de impedir 
que otro ejecute lo que tiene derecho a hacer.— Si el ofendido fuere alguno de los parientes o 
personas a que se refieren los artículos 343 Bis y 343 ter, en este último caso siempre y cuando 
habiten en el mismo domicilio, se aumentará la pena que corresponda hasta en una tercera parte 
en su mínimo y en su máximo. Si el ofendido por la amenaza fuere víctima u ofendido o testigo en 
un procedimiento penal, la pena será de cuatro a ocho años de prisión y de cien a trescientos días 
multa. los delitos previstos en este artículo se perseguirán por querella, con excepción del esta
blecido en el párrafo anterior que se perseguirá de oficio."
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como los requisitos que debe observar, por lo que satisface los requisitos de 
legalidad, certeza y seguridad jurídicas.

la Comisión Nacional de los derechos Humanos invoca la violación a los 
artículos 11 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 17 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos, 12 de la declaración universal de 
los derechos Humanos y 16 de la Convención sobre los derechos del Niño.

reconocido por este alto tribunal, de conformidad con el artículo 1o. cons
titucional, que los derechos humanos previstos en los tratados internacionales 
constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional, conforme 
al cual debe analizarse la validez de todas las normas y actos de autoridad que 
forman parte del ordenamiento jurídico mexicano, así como que en términos 
del artículo 105, fracción ii, inciso g), también de la ley Fundamental, la Comi
sión Nacional de los derechos Humanos, se encuentra legitimada para promo
ver la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales, celebrados 
por el ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la república, que vulne
ren derechos humanos consagrados en la Constitución y en los tratados inter
nacionales de los que méxico sea parte, se procede al examen de las violaciones 
que en este orden se aducen.

las disposiciones que se estiman vulneradas establecen:

Convención Americana sobre derechos Humanos

"artículo 11. protección de la honra y de la dignidad 

"1. toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimien
to de su dignidad. 

"2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida 
privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de 
ataques ilegales a su honra o reputación. 

"3. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas inje
rencias o esos ataques." 

Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos

"artículo 17
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"1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honra y reputación. 

"2. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas inje
rencias o esos ataques."

declaración universal de los derechos Humanos

"artículo 12 

"Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, 
su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 
toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 
ataques."

Convención sobre los derechos del niño

"artículo 16

"1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honra y a su reputación. 

"2. el niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injeren
cias o ataques."

el análisis de las normas impugnadas a la luz de las disposiciones de 
los tratados internacionales que se invocan, no conducen a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a una conclusión diversa a la ya establecida, 
en tanto atendiendo a su contenido y alcances que han quedado precisados en 
consideraciones precedentes en esta ejecutoria, es claro que no tienen por 
objeto injerencia alguna en la vida privada de las personas, en la de su familia, 
domicilio o correspondencia.

aun así, en torno a la interpretación del artículo 11 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos, cuyo contenido se reproduce en los demás 
instrumentos internacionales que cita la comisión actora, han de invocarse 
de nueva cuenta las consideraciones expuestas por la Corte interamericana de 
derechos Humanos, al resolver el Caso escher y otros vs. Brasil.
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en el párrafo 114 de dicha resolución, el que previamente ha sido trans
crito, la Corte interamericana sostuvo que aunque las conversaciones telefónicas 
no se encuentran expresamente previstas en el artículo 11 de la convención, se 
trata de una forma de comunicación incluida dentro del ámbito de protección 
de la vida privada. por tanto, que dicha disposición protege las conversaciones 
realizadas a través de las líneas telefónicas instaladas en las residencias par
ticulares o en las oficinas, sea su contenido relacionado con asuntos privados 
del interlocutor, sea con el negocio o actividad profesional que desarrolla, y se 
aplica a las conversaciones telefónicas independientemente de su contenido 
e incluso, puede comprender tanto las operaciones técnicas dirigidas a registrar 
ese contenido, mediante su grabación y escucha, como cualquier otro elemento 
del proceso comunicativo mismo, por ejemplo, el destino de las llamadas que 
salen o el origen de las que ingresan, la identidad de los interlocutores, la fre
cuencia, hora y duración de las llamadas, aspectos que pueden ser constatados 
sin necesidad de registrar el contenido de la llamada mediante la grabación de 
las conversaciones. en definitiva –sostuvo– que la protección a la vida privada 
se concreta en el derecho a que sujetos distintos de los interlocutores no conoz
can ilícitamente el contenido de las conversaciones telefónicas o de otros aspec
tos, como los ya mencionados, propios del proceso de comunicación.

así también, en el párrafo 116 razonó que conforme se desprende del 
artículo 11.2 de la convención, el derecho a la vida privada no es un derecho 
absoluto y, por tanto, puede ser restringido por los estados siempre que las 
injerencias no sean abusivas o arbitrarias; por ello, deben estar previstas en 
ley, perseguir un fin legítimo y ser necesarias en una sociedad democrática.

Conforme a las anteriores consideraciones, aun cuando la Corte extien
de la tutela del artículo 11 de la convención frente a una serie de conductas 
vinculadas a las comunicaciones telefónicas, lo cierto es que el contenido de 
la facultad que confiere el artículo 133 Quáter del Código Federal de proce
dimientos penales al procurador general de la república o a los servidores 
públicos en quienes la delegue, para solicitar a los concesionarios o permi
sionarios del servicio de telecomunicaciones, tratándose de investigaciones 
en materia de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, extor
sión o amenazas, la localización geográfica, en tiempo real, de los equipos de 
comunicación móvil asociados a una línea, que se encuentren relacionados, 
así como la correlativa obligación de colaboración que el artículo 40 Bis de la 
ley Federal de telecomunicaciones impone a dichos concesionarios o permi
sionarios, no encuentra correspondencia en ninguna de ellas.

Ni siquiera en el supuesto que refiere a cualquier otro elemento del pro
ceso comunicativo mismo, por ejemplo, el destino de las llamadas que salen o el 
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origen de las que ingresan, pues dado el contexto de la propia interpretación 
de la Corte interamericana que se inserta, se entienden orientadas a indagar 
sobre aspectos de la vida privada de las personas, y en ese tenor es que se les 
tiene como una injerencia, lo que no es objeto de la medida que autoriza el 
artículo 133 Quáter del código adjetivo en materia penal, norma que no se 
encuentra dirigida a una persona en lo particular, ni tiende tampoco a obtener 
información sobre el contenido de sus comunicaciones, sino constituye un ins
trumento a disposición de la autoridad investigadora en la persecución de 
ciertos delitos taxativamente señalados.

de igual forma se ha señalado, la Corte interamericana reconoce que el 
derecho a la vida privada no es absoluto y puede ser restringido por los estados, 
mientras no se trate de restricciones abusivas o arbitrarias, y cumplen con 
los requisitos de estar previstas en ley, perseguir un fin legítimo y ser necesa
rias en una sociedad democrática.

tales extremos en el supuesto quedan satisfechos, como previamente 
se ha evidenciado, considerados el objetivo y alcances de la facultad que se 
confiere, con independencia de que no se trata de una medida que imponga 
una restricción a la vida privada de las personas.

en mérito de lo antes expuesto, devienen infundados los motivos de inva
lidez que se examinan en el presente considerando.

No obstante la conclusión alcanzada, este tribunal pleno adicionalmente 
determina que aun siendo el caso de considerar que la medida que autoriza 
a la autoridad ministerial el multicitado artículo 133 Quáter del código adjetivo 
de la materia, pudiera implicar la posible intromisión a la vida privada de las per
sonas, la misma resulta razonable y proporcional con el fin constitucionalmente 
legítimo que se busca, y también se encuentra justificada.

en efecto, atendiendo a los parámetros de control constitucional a que se 
alude en las diversas tesis de la primera Sala, de rubros: "iNteNSidad del 
aNÁliSiS de CoNStituCioNalidad Y uSo del priNCipio de proporCio
Nalidad. Su apliCaCióN eN relaCióN CoN loS dereCHoS HumaNoS."34 
y "dereCHoS HumaNoS. reQuiSitoS para reStriNGirloS o SuSpeN
derloS CoNForme a loS artÍCuloS 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa 

34 décima Época. Núm. registro iuS: 2004712. instancia: primera Sala. tesis: aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, materia 
constitucional, tesis 1a. CCCXii/2013 (10a.), página 1052. 
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de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y 30 de la CoNVeNCióN ameri
CaNa SoBre dereCHoS HumaNoS."35 se obtiene lo siguiente:

la medida persigue un fin legítimo, en tanto que tiende a facilitar la inves
tigación y persecución de ciertos delitos mediante el uso de tecnologías de 
vanguardia en materia de telecomunicaciones, delitos enunciados taxativa
mente en los que los bienes jurídicamente tutelados son la vida, la seguridad, la 

"iNteNSidad del aNÁliSiS de CoNStituCioNalidad Y uSo del priNCipio de propor
CioNalidad. Su apliCaCióN eN relaCióN CoN loS dereCHoS HumaNoS.—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente que existen dos niveles de análisis de 
la constitucionalidad, uno de carácter ordinario y otro de nivel intenso. el primero debe realizarlo el 
Juez constitucional en los asuntos que no incidan directamente sobre los derechos humanos y 
exista un amplio margen de acción y apreciación para la autoridad desde el punto de vista nor
mativo, como ocurre en la materia económica o financiera. en cambio, el escrutinio estricto se 
actualiza cuando el caso que se tenga que resolver involucre categorías sospechosas detalladas 
en el artículo 1o., párrafo quinto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; se 
afecten derechos humanos reconocidos por el propio texto constitucional y/o por los tratados inter
nacionales, o se incida directamente sobre la configuración legislativa que la Constitución prevé 
de manera específica para la actuación de las autoridades de los distintos niveles de gobierno. 
en este sentido, si bien las diferencias en la intensidad del control constitucional y el uso del prin
cipio de proporcionalidad han derivado de precedentes relacionados sólo con el principio de 
igualdad, ello no es impedimento para utilizar esta clasificación jurisprudencial y el respectivo 
test de proporcionalidad (fin legítimo, idoneidad, necesidad y proporcionalidad en estricto sentido) 
para casos que no estén estricta y únicamente vinculados con el aludido principio constitucional. 
lo anterior, porque el juzgador realiza indirecta y cotidianamente diversos grados de análisis 
constitucional dependiendo si se trata, por ejemplo, de la afectación de un derecho humano o del 
incumplimiento de una norma competencial de contenido delimitado o de libre configuración, 
aun cuando la materia del caso no sea la violación estricta del derecho de igualdad. así, el principio 
de proporcionalidad irradia y aplica sobre la totalidad de los derechos humanos con fundamento en 
el artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—
amparo en revisión 202/2013. 26 de junio de 2013. mayoría de cuatro votos. disidente: José 
ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. Secretario: miguel antonio Núñez Valadez."
35 décima Época. Núm. registro iuS: 2003975. instancia: primera Sala. tesis: aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, materia consti
tucional, tesis 1a. CCXV/2013 (10a.), página 557.
"dereCHoS HumaNoS. reQuiSitoS para reStriNGirloS o SuSpeNderloS CoNForme 
a loS artÍCuloS 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
Y 30 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS.—esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que no existen derechos humanos absolutos, por ello, conforme 
al artículo 1o., párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, refor
mado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, 
aquéllos pueden restringirse o suspenderse válidamente en los casos y con las condiciones que 
la misma ley Fundamental establece. en este sentido, el artículo 30 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos establece que las restricciones permitidas al goce y ejercicio de los 
derechos y las libertades reconocidas en ésta no pueden aplicarse sino conforme a las leyes dic
tadas en razón del interés general y de acuerdo con el propósito para el cual han sido estableci
das. Sin embargo, la regulación normativa que establezca los supuestos por los cuales se restrinjan 
o suspendan los derechos humanos no puede ser arbitraria, sino que los límites previstos en los 
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libertad e integridad física y sicológica de las personas y la salud pública, todo 
lo cual justifica se confiera su acceso a la autoridad ministerial, precisamente 
en atención a la particular protección que merecen, tanto como en aras de 
mantener el orden público y la paz social, y evitar que tales delitos se sigan 
perpetrando.

también resulta idónea, en razón de que se constituye en un medio apto 
para alcanzar el fin perseguido, si se considera que son estos aparatos los 
que habitualmente se utilizan por la delincuencia organizada como un instru
mento en la perpetración de tales hechos delictuosos, lo que impone el em
pleo de la tecnología adecuada para su eficaz investigación y persecución, más 
allá de métodos tradicionales, atendiendo además a la oportunidad con que 
es necesario actuar en aras de salvaguardar los derechos de las víctimas y, en 
general, de la sociedad en su conjunto.

deviene en necesaria, en la medida que se constituye en una herra
mienta eficaz en la investigación y persecución de los delitos taxativamente 
previstos, que de otra forma pudiera verse menoscabada o limitada, al privar
se a la autoridad de instrumentos suficientes y adecuados, más aún si se 
toma en cuenta que es un hecho notorio que la geolocalización es un servicio 
que ofrecen proveedores particulares para recuperar bienes o conocer su ubi
cación precisa.

Finalmente, resulta proporcional en sentido estricto, toda vez que la 
posible restricción que supone se ve compensada por la importancia de los 
bienes jurídicamente protegidos, y en aras de mantener el orden público y la 
paz social que se presuponen como base para la consolidación de un estado 
democrático de derecho, ante lo cual debe ceder el interés particular.

en efecto, tal y como se razonó en consideraciones previas, es de reite
rar que los delitos a que se contrae el artículo 133 Quáter del Código Federal 
de procedimientos penales, guardan una nota común.

invocados ordenamientos sirven como elementos que el Juez constitucional debe tomar en cuenta 
para considerarlas válidas. en ese contexto, de la interpretación armónica y sistemática de los 
artículos citados se concluye que los requisitos para considerar válidas las restricciones o la sus
pensión de derechos, son: a) que se establezcan en una ley formal y material (principio de reserva 
de ley) dictada en razón del interés general o público, en aras de garantizar los diversos derechos de 
igualdad y seguridad jurídica (requisitos formales); y, b) que superen un test de proporcionalidad, 
esto es, que sean necesarias; que persigan un interés o una finalidad constitucionalmente legí
tima y que sean razonables y ponderables en una sociedad democrática (requisitos materiales).
"amparo en revisión 173/2012. 6 de febrero de 2013. mayoría de tres votos. disidentes: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo; arturo Zaldívar lelo de larrea reservó su dere
cho para formular voto concurrente. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez."
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tratándose de delincuencia organizada, el artículo 2o. de la ley Federal 
contra la delincuencia organizada, enumera aquellos delitos que guardan 
una particular relevancia para la sociedad, por lo que se determinan reglas 
especiales para la investigación, persecución, procesamiento, sanción y ejecu
ción de las penas, cuando se cometen por algún miembro de la delincuencia.

además, todos ellos son considerados como graves, en los términos 
del artículo 194, fracción ii, del Código Federal de procedimientos penales.

así también, los delitos contra la salud, secuestro y extorsión son con
siderados como graves, conforme a la disposición citada.

en suma que, salvo el delito de amenazas que prevé el artículo 282 del 
Código penal Federal, todos son considerados como graves.

ello en atención a los bienes jurídicamente tutelados en cada caso, 
tales como la vida, la seguridad, la libertad e integridad física de las personas, la 
salud pública, los que, en el caso, justifican la necesidad de la medida, precisa
mente en atención a la particular protección que merecen, tanto como en aras 
de mantener el orden público y la paz social, y evitar que tales delitos se sigan 
perpetrando.

Sin que lo anterior obste para que la actuación de la autoridad ministe
rial se ajuste dentro de los parámetros constitucionales y que la medida satis
faga las condiciones de legalidad impuestas.

así precisados los alcances de las normas cuestionadas y que, en esa 
medida, no resultan violatorias del derecho a la privacidad.

a un mayor abundamiento conviene puntualizar que aun reconociendo 
que pudieran constituir una intromisión al ámbito privado de los individuos, 
de cualquier forma satisfacen los parámetros de razonabilidad y proporcio
nalidad que este alto tribunal ha determinado en el ejercicio del control de 
constitucionalidad, por lo que cabe todavía una precisión más. 

Si bien es cierto que, por regla general, toda invasión al derecho a la 
privacidad requiere una orden judicial. Conforme a los criterios de este alto 
tribunal y del sistema interamericano de derechos humanos, sólo puede pres
cindirse de tal orden en los casos de urgencia, esto es, (i) cuando se pongan 
en riesgo la vida o integridad física de las víctimas del delito, o bien, (ii) cuando 
exista riesgo de que se oculte o desaparezca el objeto del delito.
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así, las normas impugnadas son constitucionales si y sólo si, se 
interpreta que las mismas tienen aplicación únicamente en estos supues
tos de excepción, lo cual deberá estar suficientemente motivado por la 
autoridad competente.

Conviene señalar que la explicable necesidad de que en algunos 
casos la geolocalización deba dictarse con la premura requerida para 
proteger a las víctimas o preservar la identificación del lugar en que se 
origina una llamada, tampoco releva a la autoridad ministerial de su obli
gación constitucional de fundar y motivar sus actos, concretamente median
te: 1. la instrucción al perso nal técnico que corresponda, que mínimamente 
razone la excepcionalidad del caso, dado el tipo de delitos que se investi
ga; 2. la averiguación previa en la que se provee la medida; y, 3. las 
condiciones fácticas que revelen la eventualidad de daño a las personas o 
del ocultamiento de datos para esclarecer los hechos de la investigación; de 
todo lo cual habrá de dejarse constancia en el expediente cuya informa
ción deberá de mantenerse en sigilo hasta el momento procesal oportuno, 
de modo que ni aun el concesionario o permisionario del servicio puedan 
acceder a ella.

así lo confirma el propio texto del multicitado artículo 133 Quáter 
del Código procesal penal en estudio, al disponer que de todas las solici
tudes, la autoridad deje constancia en autos y las mantendrá en sigilo.

en términos de lo hasta aquí considerado, lo procedente es reco
nocer la validez de las normas examinadas.

SeXto.—en el segundo de los conceptos de invalidez, la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos argumenta que el artículo 16, fracción i, 
apartado d, de la ley Federal de telecomunicaciones, viola las garantías 
de legalidad, certeza y seguridad jurídica, además del derecho a la priva
cidad o a la vida privada, consagrados en los artículos 16 de la Constitución 
Federal, 11 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 17 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos, 12 de la declaración 
universal de los derechos Humanos, y 16 de la Convención sobre los dere
chos del Niño, pues su redacción admite diversas interpretaciones. ade
más, adiciona a los supuestos de procedencia que prevé el artículo 133 
Quáter del Código Federal de procedimien tos penales para el ejercicio de 
la facultad de solicitar la ubicación geográfica de equipos de comunica
ción móvil, uno más, consistente en "algún delito grave".

en este tenor, afirma, se advierten dos posibles escenarios de inter 
pretación.

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto, en cuanto a 
la validez del ar
tículo 16, fracción 
i, apartado d, de la 
ley Federal de tele
comunicaciones, 
reformado median
te decreto publi
cado en el diario 
oficial de la Fede
ración el 17 de abril 
de 2012.
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el primero, partiendo de que la finalidad del Código Federal de proce
dimientos penales fue establecer de manera limitativa los supuestos de pro
cedencia de la facultad para solicitar la localización geográfica de equipos de 
comunicación móvil, al disponer en la norma que se tilda de inconstitucional, 
que los interesados en participar en una concesión de bandas de frecuencia 
del espectro, incluirán las acciones coordinadas con la autoridad para com
batir los delitos de extorsión, amenazas, secuestro en cualquiera de sus moda
lidades o algún delito grave o relacionado con la delincuencia organizada, se 
extralimita.

Como consecuencia, esta falta de congruencia, crea un entorno de incer
tidumbre e inseguridad sobre los alcances de esta facultad, en concreto, si 
procede únicamente respecto de los delitos que enuncia el Código Federal 
de procedimientos penales, o también respecto de otros delitos graves.

en un segundo escenario, se podría tener como premisa que el código 
adjetivo en materia penal establece un listado enunciativo de los delitos res
pecto de los cuales procede la facultad de solicitar la localización geográfica 
de equipos de telefonía móvil y, en una interpretación sistemática, concluir 
que los supuestos de procedencia se amplían por la disposición del artículo 
16 que se impugna.

Bajo esta interpretación, se llegaría al extremo de considerar que tal 
facultad se puede ejercer también en investigaciones relacionadas con cualquier 
delito grave, lo que resultaría desafortunado desde la perspectiva del derecho 
a la privacidad o a la vida privada.

de ahí que estime procedente se declare la invalidez del precepto que 
en esta vía cuestiona o, en una interpretación conforme, este alto tribunal esta
blezca la que debe darse a la norma, evitando que la autoridad investigadora 
incurra en excesos y esta medida se torne en un instrumento de vigilancia y 
acoso a los ciudadanos.

el numeral impugnado dispone:

"artículo 16. para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública a 
que se refiere el artículo 14 de esta ley, la secretaría publicará en el diario 
oficial de la Federación y en un periódico de la entidad o entidades federa
tivas cuya zona geográfica sea cubierta por las bandas de frecuencia objeto 
de concesión, convocatoria para que cualquier interesado obtenga las bases 
correspondientes.
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"las bases de licitación pública incluirán como mínimo:

"i. los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar 
en la licitación, entre los que se incluirán:

"…

"d. en el caso de los servicios de telecomunicaciones, las acciones 
coordinadas con la autoridad correspondiente, que permitan combatir los deli
tos de extorsión, amenazas, el secuestro en cualquiera de sus modalidades o 
algún delito grave o relacionado con la delincuencia organizada. …"

de la lectura de la anterior disposición, se advierte que enuncia, entre 
los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en los proce
sos de licitación pública para la concesión sobre bandas de frecuencias del 
espectro para usos determinados, a que se refiere el artículo 14 de la ley 
Federal de telecomunicaciones,36 en específico, para el caso de los servicios de 
telecomunicaciones, aquellas acciones que en coordinación con la autoridad 
correspondiente, permitan combatir los delitos de extorsión, amenazas, el 
secuestro en cualquiera de sus modalidades o algún delito grave o relacionado 
con la delincuencia organizada.

en este sentido, no se trata sino de una propuesta de acciones que deben 
presentar los interesados en obtener una concesión, como un requisito para 
participar en el proceso licitatorio, que carece del potencial que le asigna la 
comisión promovente de la acción, pues no implica la atribución de facultades 
a la autoridad ministerial, de modo que amplíe la enunciación de los delitos 
en cuya investigación la autoridad ministerial puede ejercer la facultad que 
prevé el artículo 133 Quáter del Código Federal de procedimientos penales, ni 
alcance alguno sobre los particulares, cuyos derechos fundamentales pudie
ran verse vulnerados.

antes bien, no implica sino el énfasis que en su momento el legislador 
imprimió en esta disposición, por cuanto a que se trata de conductas ilícitas 
de mayor entidad por cuanto a su gravedad, como en relación a los particula
res que pretenden participar en el proceso de licitación de concesiones sobre 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, la mayor toma de conciencia 

36 "Artículo 14. las concesiones sobre bandas de frecuencias del espectro para usos determina
dos se otorgarán mediante licitación pública. el Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una 
contraprestación económica por el otorgamiento de la concesión correspondiente."
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respecto del compromiso y deber de colaboración que han de guardar con 
las autoridades encargadas de la investigación y persecución de los delitos. 

además, es cierto que la adición de este apartado d a la fracción i del 
artículo que se impugna, data de diversa reforma a la ley Federal de teleco
municaciones, como se desprenden del artículo único del decreto mediante 
el cual se reforman los artículos 52; 64, fracción XV y se adicionan una frac
ción Xiii, recorriéndose la actual Xiii para pasar a ser XiV al artículo 7; un inciso 
d) a la fracción i, recorriéndose el actual d para pasar a ser e, al artículo 16; 
las fracciones Xi, Xii, Xiii, XiV y XV al artículo 44; una fracción XVi, recorrién
dose la actual XVi para pasar a ser XVii al artículo 64 y una fracción Vi al 
apartado a del artículo 71 de la ley Federal de telecomunicaciones, publicado 
en el diario oficial de la Federación de nueve de febrero de dos mil nueve.37

por tanto, no tiene su origen, ni una vinculación directa, con la adición del 
artículo 133 Quáter al Código Federal de procedimientos penales, que permita 
establecer otro alcance, que no sea un deber de colaboración con la autori
dad ministerial por parte de empresas concesionarias o permisionarias de los 
servicios de telecomunicaciones.

en mérito de lo anterior, resulta infundado el concepto de invalidez que 
en este tenor plantea la Comisión Nacional de los derechos Humanos.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente acción de incons 
titucionalidad.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez de los artículos 133 Quáter del 
Código Federal de procedimientos penales, 16, fracción i, apartado d y 40 Bis 

37 "Artículo único. Se reforman los artículos 52; 64, fracción XV y se adicionan una fracción Xiii, 
recorriéndose la actual Xiii para pasar a ser XiV al artículo 7; un inciso d a la fracción i, recorrién
dose el actual d para pasar a ser e, al artículo 16; las fracciones Xi, Xii, Xiii, XiV y XV al artículo 
44; una fracción XVi, recorriéndose la actual XVi para pasar a ser XVii al artículo 64 y una fracción 
Vi al apartado a del artículo 71 de la ley Federal de telecomunicaciones, para quedar como 
sigue: … artículo 16. ... i. ... a. ... B. ... C. las especificaciones técnicas de los proyectos; d. en el 
caso de los servicios de telecomunicaciones, las acciones coordinadas con la autoridad corres
pondiente, que permitan combatir los delitos de extorsión, amenazas, el secuestro en cualquiera 
de sus modalidades o algún delito grave o relacionado con la delincuencia organizada, así como 
las medidas necesarias para llevar un registro pormenorizado y preciso sobre los usuarios de 
teléfonos móviles, así como los nuevos cuentahabientes de este servicio, con la debida protec
ción de datos, y …"
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de la ley Federal de telecomunicaciones, en los términos de los consideran
dos quinto y sexto de este fallo. 

terCero.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de 
los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamen
te, a la competencia, la oportunidad, la legitimación y la causa de improcedencia 
por falta de legitimación activa.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores ministros: luna 
ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Her
nández, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando 
cuarto relativo a la causa de improcedencia por extemporaneidad. los señores 
ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas y Sánchez 
Cordero de García Villegas votaron en contra.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores ministros: Gutié
rrez ortiz mena en contra de las consideraciones, luna ramos, Franco González 
Salas en contra de las consideraciones, Zaldívar lelo de larrea en contra de las 
consideraciones, pardo rebolledo, aguilar morales con salvedades, pérez 
dayán y presidente Silva meza con salvedades, respecto del considerando quin
to, relativo al reconocimiento de validez de los artículos 133 Quáter del Código 
Federal de procedimientos penales y 40 Bis de la ley Federal de telecomuni
caciones. los señores ministros: Cossío díaz, Valls Hernández y Sánchez Cor
dero de García Villegas votaron en contra. por ende, se obtuvo una mayoría de 
cinco votos a favor de las consideraciones que sustentan el referido reco
nocimiento de validez.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del 
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considerando sexto del proyecto, relativo al reconocimiento de validez del ar
tículo 16, fracción i, apartado d, de la ley Federal de telecomunicaciones. los 
señores ministros: Cossío díaz, Valls Hernández y Sánchez Cordero de García 
Villegas votaron en contra.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

los señores ministros: Cossío díaz, Valls Hernández y Sánchez Cordero 
de García Villegas reservaron su derecho de formular sendos votos particulares.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza, declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los seño
res ministros de formular los votos que a su interés convenga.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese supues
to normativo.

nota: la tesis aislada de rubro: "teorÍa de loS priNCipioS. SuS elemeNtoS." citada 
en esta ejecutoria, aparece publicada con la clave i.4o.a.60 K, en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, septiembre de 2005, pági
na 1579.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la acción de incons
titucionalidad 32/2012.

en sesión de fecha 16 de enero de 2014, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió, por mayoría de ocho votos, reconocer la validez de los artículos 133 
Quáter del Código Federal de procedimientos penales y 40 Bis de la ley Federal de 
telecomunicaciones en el asunto citado al rubro. al respecto, la Comisión Nacional 
de derechos Humanos, quién impugnó los artículos referidos, consideró que eran 
inconstitucionales por violar el derecho humano a la privacidad al otorgar facultades 
discrecionales e ilimitadas a los procuradores generales de la república y de las 
entidades federativas para ordenar la localización geográfica de una persona en 
tiempo real sin mediar mandamiento judicial, que funde y motive la causa legal.
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el artículo 133 Quáter del Código Federal de procedimientos penales impugnado, otorga 
al procurador general de la república la facultad de solicitar a los concesionarios o 
permisionarios del servicio de telecomunicaciones, la localización geográfica en 
tiempo real de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se 
encuentren relacionados con investigaciones de delincuencia organizada, delitos 
contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas.

por su parte, el artículo 40 Bis de la ley Federal de telecomunicaciones establece la 
obligación de los concesionarios para colaborar con las autoridades en la localiza
ción geográfica, en tiempo real, de los equipos de comunicación móvil asociados a 
una línea que se encuentren relacionados con investigaciones respecto de los delitos 
mencionados en el párrafo anterior.

I. Razones de la mayoría

a continuación expongo, en síntesis, los argumentos de la mayoría. en primer lugar, se 
afirmó que la medida establecida en los artículos impugnados al no tener como efec
to disminuir o suprimir en forma definitiva un derecho no se trata de un acto privativo 
de los regidos por el artículo 14 constitucional sino de un acto de molestia. por lo que los 
actos en ejercicio de la referida facultad deben regirse de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 16 constitucional sin que sea necesaria la intervención judicial.

 
en segundo lugar, se consideró que con base en las "… facultades que la Constitución 

Federal y las leyes confieren al ministerio público, cabe concluir que la localización de 
un equipo de comunicación móvil asociado a una línea se inserta dentro de las acti
vidades y diligencias propias de la investigación de los delitos que la ley le confiere 
al ministerio público, mediante tecnologías disponibles en materia de telecomunica
ciones, con las que deben contar los concesionarios o permisionarios del servicio, 
que tienden a facilitar y hacer más eficaz la persecución de delitos que lastiman de 
manera singular a la sociedad …"

en tercer lugar, se argumentó que la medida impugnada se estableció para fortalecer las 
herramientas de la autoridad ministerial en el combate de los delitos previstos en el 
propio artículo y en busca de la consolidación de un marco legal que permita al estado 
mexicano investigar con mayor eficacia dichos delitos. en este sentido, consideraron 
que a esta medida subyace la protección al orden público y la paz social, así como la 
tutela a los derechos de la vida e integridad física y psicológica de las personas, lo que 
justifica a plenitud la facultad que se autoriza al procurador general de la república.

en cuarto lugar, en cuanto a la posible restricción del derecho a la privacidad, conside
raron que este derecho debe ceder al interés de preservar el orden público y la paz 
social, garantizar la protección de los derechos de la vida e integridad física y psico
lógica de las personas y la eficaz investigación de los delitos. adicionalmente, se 
argumentó que la medida impugnada no implica la intervención de comunicaciones 
ni registro de llamadas porque la misma únicamente se acota a la ubicación del lugar 
que proviene una llamada realizada a través de un equipo móvil asociado a una línea. 
en otras palabras, la localización geográfica de equipos de comunicación móvil aso
ciados a una línea no se encuentra dirigida a una persona individualmente determi
nada, por lo que no tiene alcance de vulnerar derechos humanos. Si bien la ubicación 
del lugar donde proviene una llamada encaminará la investigación hacia las perso
nas que utilicen o detenten la posesión de los aparatos y su probable participación 
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en el hecho que se indaga, de esto no se sigue la vulneración al derecho a la privaci
dad y otro derecho fundamental porque de proceder alguna otra medida en orden a 
dicho fin, la misma queda sujeta a las reglas y formalidades que las leyes respectivas 
establezcan.

adicionalmente, en relación con el derecho a la privacidad, se dijo que aun cuando el 
artículo 133 Quáter del Código Federal de procedimientos penales pudiera implicar 
una intromisión a la vida privada de las personas, la misma resulta razonable y pro
porcional con el fin constitucionalmente legítimo que se busca y también justificada. 
en este sentido, i) el fin legítimo es facilitar la investigación y persecución de delitos; 
ii) se considera un medio tecnológicamente idóneo para la investigación del tipo de 
delitos para los que está establecida la medida; iii) la figura es necesaria porque de otra 
forma la investigación podría verse menoscaba o limitada; y, iv) es proporcional por
que la posible restricción que supone se ve compensada por la importancia de los 
bienes jurídicamente protegidos y en aras de mantener el orden público y la paz 
social.

por último, se afirmó que si bien es cierto que, por regla general, toda invasión al derecho 
a la privacidad requiere una orden judicial, conforme a los criterios de este alto tri
bunal y del sistema interamericano de derechos humanos, sólo puede prescindirse 
de dicho requerimiento en casos en los que se pongan en riesgo la vida o integridad 
física de las víctimas del delito o cuando exista riesgo de que se oculte o desaparezca 
el objeto del delito). en este sentido, se afirmó que las normas impugnada son cons
titucionales si y sólo si se interpreta que las mismas tiene aplicación únicamente en 
estos supuestos de excepción, lo que deberá estar suficientemente motivado por la 
autoridad competente.

II. Razones del disenso

en primer lugar, mi divergencia general respecto de los argumentos de la mayoría parte 
de distintas concepciones de la Constitución y del entendimiento del artículo 1o. 
constitucional en vigor. los argumentos en favor de la validez de los artículos parten 
de la existencia de la facultad de la pGr para solicitar la geolocalización en tiempo 
real de los aparatos celulares como parte de una investigación ministerial y, a partir 
de ahí entender los derechos establecidos en la Constitución como el derecho a la 
privacidad cómo un límite a la mencionada facultad. mi entendimiento del asunto es 
en sentido completamente inverso. la facultad de solicitar la investigación no se encuen
tra otorgada como parte de la facultad de investigación de delitos contenida en el 
artículo 21 constitucional, sino que la entiendo como extensión, por la evolución tec
nológica, de las facultades de irrupción en la vida privada expresamente establecidas 
en la misma (por ejemplo: el cateo o la intervención de comunicaciones). 

en este sentido, creo que lo que la razonabilidad de esta intervención debió justificarse 
delito por delito y no en un listado de delitos como lo hace el artículo impugnado. lo an
terior, porque que los mismos obedecen a una razonabilidad diferenciada. por ejem
plo, cuando se menciona el delito de secuestro, donde existe una víctima concreta y 
determinada. tal vez en relación con ese delito la argumentación de necesidad y urgen
cia pueda ser más sencilla y requiera de menos elementos que los demás delitos del 
listado; sin embargo, la medida no está justificada así, sino en general, sin una espe
cificación de la necesidad de cada uno de ellos. la estructura de la medida estableci
da en el artículo impugnado juega en contra de su posibilidad de justificación razonable 
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y proporcional. Cada uno de los supuestos debería estar diferenciado y permitir una 
argumentación particular para su justificación por parte del legislador: una argu
mentación dedicada, específica y particular a cada uno de los delitos. de otro modo, 
entramos –como se hizo en la sentencia– en un falso juego de "ponderar" o "balancear" 
distintos derechos, cuando esta operación no puede hacerse dado el modo como 
está estructurada la medida. 

en este sentido, el punto de partida no es la facultad, sino el derecho humano y debe ser 
el legislador ordinario el que justifique la necesidad constitucional, así como la razo
nabilidad y la proporcionalidad de la medida. en cuyo caso debe referirse de manera 
específica a cada uno de los delitos y no simplemente a una autorización general 
para un listado de ellos. es decir, el punto de partida debe ser el derecho humano; el 
cual no debe justificarse frente a una facultad otorgada por el legislador a una auto
ridad investigadora. 

en segundo lugar, considero que el análisis en el sentido de que no estamos frente a 
actos privativos, sino a actos de molestia, porque la investigación ministerial y la auto
rización para la localización de equipos móviles, no priva de manera definitiva de sus 
derechos a los gobernados, no es el que debe realizarse para contestar la pregunta 
acerca de la afectación al derecho a la privacidad. esto es así porque nos encontra
mos frente a una acción abstracta de inconstitucionalidad, donde la naturaleza del 
acto y sus alcances en un caso concreto no trascienden al análisis de la norma en 
su contraste directo con la Constitución. 

en este análisis abstracto de la constitucionalidad de las normas impugnadas, la tesis 
de distinción entre actos privativos y actos de molestia, no me parece aplicable, ya 
que lo que debe analizarse de manera directa es la formulación de la norma y su 
potencial afectación a un derecho humano, así como su posible justificación consti
tucional, en donde no influye la naturaleza del acto de autoridad, en los términos que 
presenta la sentencia. en este sentido, si bien es cierto que la facultad genérica de 
investigación de delitos se encuentra en el artículo 21 constitucional, también es 
cierto que esta facultad no puede irrumpir en el ámbito de derechos del individuo de 
forma arbitraria sin que exista supuesto expreso en la Constitución, como en el caso 
de cateos o intervención de comunicaciones privadas o aun en casos en donde por 
extensión admitimos acciones de investigación, como es el caso de revisión de informa
ción en teléfonos celulares asegurados, caso similar al que nos ocupa. en este segun
do tipo de casos en los cuales no existe facultamiento constitucional expreso, debemos 
ser aún más cuidadosos y mantener como condición mínima y fundamental las mis
mas salvaguardas que para los supuestos expresamente establecidos en la Consti
tución. por ello, creo que lo que debió haberse justificado por el legislador ordinario 
que emitió la norma impugnada, no solamente en la exposición de motivos, sino en 
el texto mismo de la norma, o en su interpretación sistemática, es que la facultad 
que le otorga al procurador general de la república, cumple con la exigencia general 
de la Constitución de someter los actos de investigación ministerial, específicamente 
establecidos en la Norma Suprema o por extensión a control judicial. lo anterior me 
lleva a considerar que todo acto que pueda considerarse por extensión como facul
tad constitucional de investigación de las procuradurías, debe tener como salva
guarda mínima el control judicial previo, y no puede soslayarse o superarse esto 
mediante una consideración de razonabilidad o ponderación como se hace en la 
última parte del considerando quinto de la sentencia. 
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Si bien es correcta la afirmación de la sentencia, de que los derechos no son ilimitados, 
la irrupción o limitación de un derecho como es el de la privacidad, cuando esta 
facultad no se encuentra expresamente establecida en la Constitución, sino que se 
considera posible por extensión de las existentes, no puede considerarse constitu
cional, si la misma no cuenta con un mínimo control para evitar su uso indiscriminado 
por parte de la autoridad persecutora. para mi justamente la potencial vulneración a 
un derecho fundamental, lo que me lleva en el análisis abstracto de la medida y en 
el análisis de la estructura constitucional del derecho a la privacidad, a sostener no la 
inconstitucionalidad en todos los casos de la medida, sino en la necesidad de su 
control por parte de un Juez, evitando que el control sea posterior, una vez que ya ha 
sido vulnerado el derecho y existen elementos que ya no son restituibles en su goce.

en tercer lugar, me parece que la distinción entre el objeto y la persona para determinar 
que no puede haber vulneración de derechos fundamentales, en este caso del dere
cho a la privacidad, no hace sentido. Cuando se está localizando a un aparato celular 
a través de una línea determinada, no estamos localizando solamente al aparato, 
como si se tratara de un servicio de localización de objetos perdidos (como funcionan 
ciertos servicios de localización en caso de robo de teléfonos o tabletas), sino que la 
finalidad es localizar a la persona portadora del aparato asignado a una línea. Cuando 
las líneas se convierten en un accesorio de la persona gracias a la portabilidad numé
rica, es muy difícil afirmar que la localización del aparato que le corresponde a través 
de la línea telefónica es simplemente la localización de un "objeto". esto sería como 
afirmar que cuando la Constitución en su artículo 16 protege la correspondencia que 
circula bajo cubierta por estafeta, lo que está protegiendo es al sobre y a la carta y 
no el derecho a la privacidad de la persona que emite la comunicación que se encuen
tra dentro de ese sobre. 

por último, decir que la norma impugnada no es inconstitucional si se entiende que en 
la aplicación de la norma la autoridad sólo puede actuar en los casos de excepción 
y siempre que exista motivación y fundamentación, no resuelve el problema de que 
la autoridad no tiene facultades constitucionales, y sigue fundándose en la idea cen
tral de la facultad de investigación del ministerio público y no en el derecho humano 
a la privacidad.

en conclusión, en mi opinión el punto de partida del análisis debe ser el derecho humano 
que protege la Constitución y no la facultad de la autoridad. en abstracto, este dere
cho nos tiene que llevar hacia la consideración de que toda medida legislativa es 
inconstitucional siempre que potencialmente vulnere este derecho y no exista una 
justificación de su necesidad constitucional, razonabilidad y proporcionalidad, no en 
un conjunto de casos, supuestos o delitos, sino razonado para cada uno de ellos, 
permitiendo a este tribunal un control particular con el que se permita su examen 
pormenorizado y se evite una justificación de un supuesto por otro.

aun siendo sensible a las condiciones sociales y políticas, y en particular, de seguridad 
del estado mexicano como condición fáctica, éstas no pueden llevarme a constituir 
una razón de justificación general de la medida impugnada, menos aún como una 
facultad del legislador ordinario. en un momento dado, esta situación podría expli
car una eventual modificación de la propia norma constitucional, o la declaración de 
suspensión de garantías o derechos humanos ahora, pero nunca la justificación de la 
norma ordinaria que va más allá del propio sistema de derechos y facultades que 
la Constitución reconoce y pretende hacer operativas y eficaces.



156 MAYO 2014

es por todo lo anterior que voté en contra de declarar la validez del artículo 133 Quáter 
del Código Federal de procedimientos penales y el artículo 40 de la ley Federal de 
telecomunicaciones.

este voto se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena en la acción de 
inconstitucionalidad 32/2012, resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en sesión de dieciséis de enero de dos mil catorce.

Coincido con la decisión de la mayoría de los ministros de que los artículos 133 Quáter 
del Código Federal de procedimientos penales, 16, fracción i, apartado d y 40 Bis de 
la ley Federal de telecomunicaciones no violan el derecho a la intimidad de las per
sonas; sin embargo, estimo necesario precisar las consideraciones que me llevan a 
separarme de algunos de los razonamientos suscritos por la mayoría.

I.

en cuanto a los presupuestos procesales, si bien coincido con la determinación de la 
ejecutoria de que la acción de inconstitucionalidad es procedente respecto de los 
artículos 133 Quáter del Código Federal de procedimientos penales y 40 Bis de la ley 
Federal de telecomunicaciones, porque se trata de normas con un contenido nove
doso introducidas mediante reforma publicada en el doF el 17 de abril de 2012, ya 
que se impugnaron dentro del plazo de 30 días que establece la ley reglamentaria, no 
puedo coincidir en que esta causal también deba desestimarse respecto del artículo 
16, fracción i, apartado d, de la ley Federal de telecomunicaciones.

Como se concluye en la sentencia, este último precepto legal si bien fue introducido en 
el decreto de reformas publicado el 17 de abril de 2012, lo cierto es que no se trata 
de una reforma normativa genuina, porque ese contenido normativo ya existía en el 
sistema jurídico desde la reforma publicada el 9 de febrero de 2009. por tanto, no 
existió un nuevo acto legislativo por lo que respecta a esa porción normativa; de ahí 
que su impugnación debió realizarse cuando esa norma fue recién promulgada, pues 
sería una contradicción lógica afirmar que una norma vigente a lo largo del tiempo 
ha sido promulgada dos veces.

Ésta es la posición que he sostenido en diversos asuntos, por ejemplo, en la acción de 
inconstitucionalidad 24/2012 y en la controversia constitucional 89/2009, en los que 
he afirmado una misma concepción de lo que debe entenderse un nuevo acto legis
lativo para los efectos de la oportunidad de una acción de inconstitucionalidad. en mi 
opinión, no es una condición suficiente, aunque sí necesaria de un acto legislativo 
su promulgación y publicación, sino la aprobación de un contenido normativo que 
no existía previamente. 

la premisa del razonamiento que me lleva disentir de la mayoría en este apartado de la 
oportunidad de la acción, es que, desde mi perspectiva, una norma jurídica no se 
define por su naturaleza sintáctica (una norma no es un enunciado lingüístico), sino 
por su naturaleza semántica (se trata de un enunciado lingüístico con significado), por 
tanto, al no existir un acto legislativo en este sentido –porque no se ha reformado un 
enunciado normativo lingüístico con un significado distinto–, ya que el contenido se 
ha mantenido constante en el tiempo, no puedo coincidir en que la presente acción de 
inconstitucionalidad sea procedente en ese aspecto.
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II.

No obstante, vinculado por la votación de la mayoría, mi posición fue a favor del proyecto 
en reconocer la constitucionalidad de todas las normas impugnadas, las que, en lo 
principal, establecen la facultad de la procuraduría General de la república y de 
las procuradurías de los estados de solicitar, en el marco de una investigación minis
terial y sin autorización judicial, que los permisionarios y concesionarios de teleco
municaciones informen sobre la ubicación de algún equipo de comunicación móvil. 
Como lo sostuve en las sesiones, suscribo la conclusión de la mayoría de que esta 
facultad no viola el derecho humano a la privacidad o a la intimidad; sin embargo, con 
una aproximación interpretativa distinta.

mi premisa inicial es que existe una preocupación constitucional de proteger la privacidad 
que se manifiesta en un mayor número de preceptos constitucionales que el artículo 
16 constitucional considerado por la mayoría de ministros, los que son necesarios con
siderar, pues sólo reconstruyendo todos sus elementos normativos es posible esta
blecer las condiciones de tutela del derecho a las personas a gozar de un espacio 
libre de interferencias en cada caso. 

en específico, lo importante de esta visión, que atiende a las distintas expresiones de la 
intimidad es apreciar las distintas condiciones de aplicación cuando, en cada caso 
concreto, se ha de identificar qué aspecto de la intimidad se encuentra en peligro y cuál 
es la naturaleza de la fuente de violación, pues existen distintas garantías de protec
ción constitucional.

así, por ejemplo, el derecho a la privacidad se puede reconstruir mediante la considera
ción de distintos derechos humanos: el derecho a la procreación del artículo 4o., el 
de asociación del artículo 9o., el de la protección del goce de los bienes, posesiones 
y libertades mediante el debido proceso en el artículo 14, la inviolabilidad del domi
cilio y de las comunicaciones en los párrafos once y doce del artículo 16, todos de la 
Constitución Federal; por su parte, mediante el mandato de incorporación del artículo 
1o. constitucional, como lo ha sostenido la Corte, es necesario destacar las normas 
convencionales relevantes, pues integran un mismo parámetro de regularidad cons
titucional. así, destaco el artículo 11 de la Convención americana que protege al indi
viduo frente a injerencias arbitrarias o abusivas en su vida y protege su honra y 
dignidad.

todas estas normas constitucionales apuntan inequívocamente a señalar una misma 
preocupación por tutelar un ámbito de privacidad e intimidad que el estado debe 
garantizar; sin embargo, como se aprecia del contenido de todas esas normas, no 
todos los aspectos de privacidad tienen un mismo nivel de protección ni es indiferente 
para la Constitución la fuente de la probable vulneración, en otras palabras, es rele
vante identificar el "quién" y "el para qué" de la posible injerencia. 

en muchas ocasiones a la Constitución le preocupa, por ejemplo, que el estado garantice 
un espacio de intimidad familiar y religiosa no sólo frente a injerencias estatales, sino 
también del público en general, en donde ha de existir un escrutinio estricto para 
permitir una injerencia de algún tipo; en otros casos, las regulaciones constituciona
les se enderezan íntegramente a prevenir las injerencias arbitrarias del estado, pero no 
a cancelar la posibilidad en sí, como son aquellas realizadas en el contexto de la mate
ria penal. de manera simplificada, cabe decir que en todos estos casos, la intimidad 
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como derecho general tiene distintos niveles de protección, dependiendo si el esta
do se constituye como garante o protector del mismo frente a la sociedad o si, por el 
contrario, debe ser garante frente a su propia actividad, resultando relevante qué 
tipo de actividad se trata.

pues bien, sobre la base de esta premisa complementada, estoy en condiciones de deter
minar que la intimidad sobre la que versa las normas impugnadas es una relacionada 
con las comunicaciones de las personas y la fuente de la violación se identifica con 
la actividad del estado en el contexto de la investigación de una actividad criminal. 
por tanto, las condiciones de aplicación del derecho a la intimidad son las que regu
lan los instrumentos de investigación ministerial para la persecución de los delitos.

así, para la resolución del caso, resulta relevante considerar que el artículo 16 constitu
cional establece un derecho contra los actos de molestia para que estos sean emiti
dos por autoridad competente que funde y motive la causa legal. en otro apartado de 
ese mismo precepto, se establece que las comunicaciones son inviolables y que sólo 
mediante una orden judicial se pueden intervenir si se satisfacen ciertas condi
ciones; lo mismo puede decirse de la orden de cateo para la inspección de lugares, 
objetos o personas. 

la Constitución acuerda distintos niveles de protección a la intimidad de las personas 
frente a sus instrumentos de investigación de delitos dependiendo si se constata la 
existencia de una "expectativa de privacidad legítima" de las personas. la Constitución 
identifica dos espacios donde esta expectativa se presupone prima facie (i) el conte
nido de las comunicaciones privadas; y, (ii) el espacio físico de los domicilios, inmue
bles, objetos y personas. en el resto de posibilidades de intromisión imaginables fuera 
de estos contextos debe determinarse caso por caso si se constata una expectativa de 
privacidad. 

Si el Juez constitucional determina que efectivamente existe una expectativa de privaci
dad, la conclusión es la aplicabilidad de las garantías instrumentada para evitar una 
injerencia arbitraria e injustificada: la emisión de una autorización judicial mediante 
el cumplimiento de determinados requisitos que acrediten la necesidad, idoneidad y 
proporcionalidad. de ahí, que se exija la existencia de una orden judicial de interven
ción, en el caso de las comunicaciones privadas y de una orden de cateo para el caso 
de la intromisión de lugares o para la inspección de personas y objetos. de no existir 
una expectativa de privacidad legítima, entonces, el estándar de escrutinio constitu
cional se limita al exigido a un acto de molestia.

en efecto, la premisa interpretativa es que el derecho constitucional protege a personas 
y no lugares, esto es, la protección de las comunicaciones y de los domicilios y obje
tos es indirecta, pues mediante ellas lo que se busca tutelar es la privacidad de las 
personas. por ello, estimo que el estándar aplicable requiere la determinación de si 
existe una "expectativa de privacidad legítima" para determinar cuáles son las condi
ciones de aplicación del derecho de privacidad o intimidad.

así, se insiste, cuando se trata del domicilio de una persona, la relación intrínseca que 
existe entre este espacio y la persona es tal, que la expectativa de privacidad se pre
supone y no es materia de discusión, por ello, basta acreditar que la autoridad preten
de acceder a estas áreas de protección constitucional para concluir que se debe cumplir 
con las garantías respectivas. en este caso se requiere satisfacer todos los requisitos 
de emisión de una orden judicial de cateo.
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Sin embargo, con las comunicaciones privadas, la perspectiva varía, pues es necesario 
una vez más determinar los contextos de las posibilidades de injerencias. los conte
nidos de las comunicaciones privadas para el artículo 16 constitucional son inviola
bles, pues ahí se genera una nítida expectativa legítima de privacidad. Sin embargo, 
las actividades realizadas incidentalmente en la actividad comunicativa requieren de 
precisión contextual. Si se realizan en estos espacios protegidos, es claro que la expec
tativa de privacidad se presupone, pero cuando se realiza en un contexto público, es 
relevante determinar las formas en que esa expectativa se puede generar de manera 
legítima, pues pueden existir aspectos en los que las personas no pueden esperar 
razonablemente que toda su actividad comunicativa sea mantenida al margen del 
conocimiento público, como son aquellas comunicaciones llevadas en un espacio 
público, donde la exposición de las acciones propias es tan alto, que no se puede espe
rar que las comunicaciones ahí realizadas sean mantenidas sin que sean conocidas 
por las personas ahí presentes.

para determinar si se constata una "expectativa de privacidad legítima", se requiere deter
minar si las expectativas subjetivas de los individuos de mantener algo como privado 
se pueden calificar como razonables y justificados por las circunstancias en un es
tado democrático de derecho. 

III.

aplicadas las anteriores conclusiones al caso concreto, concluyo que la facultad otorgada 
a los ministerios públicos (federal y local) en las normas impugnadas recae sobre un 
ámbito en el que no cabe afirmar la existencia de una expectativa legítima de priva
cidad, como es la localización geográfica de los equipos móviles de comunicación.

Sobre la base de la aclaración anterior, coincido con la decisión mayoritaria cuando con
cluye (i) que la medida de localización geográfica de equipos móviles no tiene el efecto 
principal ni incidental de acceder a los contenidos de las conversaciones, (ii) ni pro
ceder a la identificación específica de una persona, sino a la identificación limitada 
de un equipo que puede estar relacionado con la comisión de un delito, el cual puede 
llevar a cualquier persona relacionada con el mismo. 

por tanto, la pregunta relevante es si existe una expectativa de privacidad legítima sobre 
la señal generada por un equipo de comunicación móvil para su ubicación en un 
momento preciso y efímero, señal que no se obtiene mediante el acceso a un lugar 
protegido constitucionalmente, sino que se obtiene mediante el registro de un dato 
generado en la infraestructura de telecomunicaciones.

en mi opinión, son tres las razones que justifican una respuesta negativa:

1) las señales de ubicación que envía un equipo móvil forman parte de un ámbito de 
información disponible para los permisionarios o concesionarios de telecomunica
ciones para muy distintos propósitos comerciales, por tanto, a diferencia de los con
tenidos de las conversaciones, no cabe esperar que esas señales de ubicación no 
sean conocidos por nadie; más bien lo contrario se presupone. esta identificación es 
importante para contabilizar en alguna forma las llamadas locales y de larga distan
cia y distintos servicios. esta razón; sin embargo, no es suficiente por sí misma para 
justificar la conclusión, pero ayuda a ilustrar que el espacio de intimidad del que se 
trata no es uno que pertenezca a una intimidad en sentido fuerte de las personas.
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2) las señales de ubicación de los equipos móviles de comunicación forman parte de un 
ámbito disponible de información no sólo para propósitos comerciales, sino también 
para una potencial regulación del estado, por tanto, no puede esperarse razonable
mente que esa señal de identificación sea de conocimiento privado de quien lo usa. 
incluso el artículo 27 constitucional otorga facultades al nuevo instituto Federal de 
telecomunicaciones para "la regulación, promoción y supervisión del uso, aprove
chamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones."

3) Sobre la base de lo anterior, cabe afirmar que las redes de telecomunicaciones sobre 
las cuales se generan las señales de identificación de los equipos móviles son las 
autopistas del siglo XXi, por lo que si en otras circunstancias no se ha considerado 
que la identificación de las placas de los automóviles o demás rasgos de identifica
ción de una unidad por parte de un agente policiaco sea equivalente a entrometerse 
en un espacio en el que exista una expectativa de privacidad legítima –a diferencia de 
la intromisión en las comunicaciones que tienen lugar en el interior de los automó
viles– no veo razón para afirmar lo contrario en este caso. esta analogía es inevitable, 
pues como lo estableció este tribunal pleno en la jurisprudencia 65/2007, el espectro 
radioeléctrico forma parte del espacio aéreo que constituye un bien nacional de uso 
común sujeto al régimen de dominio público de la Federación.

por tanto, al no existir una expectativa de privacidad legítima, debe concluirse que la 
identificación del equipo de comunicación móvil no exige autorización judicial. en este 
caso, el artículo 16 constitucional sólo exige que la utilización del instrumento de 
investigación no sea arbitraria y, por tanto, basta con que se funde y motive la causa 
legal y sea emitido por autoridad competente.

IV.

Finalmente, por la importancia que tiene el criterio de la mayoría creo pertinente aclarar 
que el límite de mi posición se encuentra en la evaluación de una facultad de identi
ficación de un equipo de comunicación móvil en un momento preciso y efímero. 

por tanto, no adelanto mi posición para evaluar la constitucionalidad de la utilización por 
parte de autoridades ministeriales o policiacos de equipos o tecnologías que permita 
la vigilancia de las personas de una forma más comprensiva, al grado de habilitar la 
generación de un expediente de sus movimientos públicos que refleje una gran can
tidad de detalles de su vida familiar, política, profesional, religiosa o sexual.

en casos futuros que involucren tecnología equivalente, estimo, que los Jueces constitu
cionales deberán analizar con igual visión integral la preocupación constitucional de 
proteger la intimidad de las personas y habrá de analizarse nuevas posibilidades 
de abuso en el almacenamiento de datos que revelen aspectos de la identidad de las 
personas sobre los cuales podría existir una expectativa de privacidad legítima.

Si éste llegara a ser el caso, la expectativa de privacidad legítima habría, a diferencia de 
este caso, de ameritar una protección constitucional mayor y, por tanto, la aplicación 
de un escrutinio estricto, que no sólo amerite verificar los pasos de la necesidad, ido
neidad y proporcionalidad, sino también requiera de la participación de una autori
dad judicial para su utilización.
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Sin embargo, éste no es el caso que tenemos que resolver en este asunto y forma parte 
de una discusión aún abierta.

este voto se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea en la acción de 
inconstitucionalidad 32/2012, promovida por la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos.

en sesión de dieciséis de enero de dos mil catorce, el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió el presente asunto en el sentido de reconocer la validez 
de la técnica de investigación conocida como geolocalización, cuya constitucionalidad 
fue cuestionada por el ombudsman Nacional. 

dicha medida, regulada en los artículos 133 Quáter del Código Federal de procedimien
tos penales, 16, fracción i, apartado d y 40 Bis de la ley Federal de telecomunicacio
nes,1 permite al procurador general de la república, y por su conducto, a los procuradores 

1 "Artículo 133 Quáter. tratándose de investigaciones en materia de delincuencia organizada, 
delitos contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas, el procurador general de la república o 
los servidores públicos en quienes delegue la facultad, solicitarán por simple oficio o medios 
electrónicos a los concesionarios o permisionarios del servicio de telecomunicaciones la locali
zación geográfica, en tiempo real, de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea, 
que se encuentren relacionados.
"de todas las solicitudes, la autoridad dejará constancia en autos y las mantendrá en sigilo.
"en ningún caso podrá desentenderse la solicitud y toda omisión imputable al concesionario o 
permisionarios, será sancionada en términos de lo previsto por el artículo 178 Bis del Código penal 
Federal.
"Se castigará a la autoridad investigadora que utilice los datos e información obtenidos como 
resultado de localización geográfica de equipos de comunicación móvil para fines distintos a los 
señalados en este artículo, en términos de lo establecido en la fracción iV del artículo 214 del 
Código penal Federal."
"Artículo 16. para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública a que se refiere el artículo 
14 de esta ley, la secretaría publicará en el diario oficial de la Federación y en un periódico de la 
entidad o entidades federativas cuya zona geográfica sea cubierta por las bandas de frecuencia 
objeto de concesión, convocatoria para que cualquier interesado obtenga las bases corres 
pondientes.
"las bases de licitación pública incluirán como mínimo:
"i. los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar en la licitación, entre los 
que se incluirán:
"…
"d. en el caso de los servicios de telecomunicaciones, las acciones coordinadas con la autoridad 
correspondiente, que permitan combatir los delitos de extorsión, amenazas, el secuestro en cual
quiera de sus modalidades o algún delito grave o relacionado con la delincuencia organizada."
"Artículo 40 Bis. los concesionarios o permisionarios del servicio de telecomunicaciones, están 
obligados a colaborar con las autoridades en la localización geográfica, en tiempo real, de los 
equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentren relacionados con inves
tigaciones en materia de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, extorsión o 
amenazas a solicitud del procurador general de la república, de los procuradores de las entidades 
federativas o de los servidores públicos en quienes deleguen esta facultad, de conformidad con 
las leyes correspondientes.
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de los estados, solicitar a los concesionarios o permisionarios del servicio de teleco
municaciones, la localización geográfica en tiempo real de los equipos de comuni
cación móvil asociados a una línea, en el transcurso de la investigación de los delitos 
graves que los propios preceptos señalan.

respetuosamente, presento este voto concurrente para exponer las razones por las cua
les, si bien estoy de acuerdo con el sentido de lo resuelto por el tribunal pleno, estoy 
en contra de las consideraciones de dicha resolución.

I. Resolución de la mayoría

el fallo mayoritario sostiene que el artículo 133 Quáter del Código Federal de proce
dimientos penales no resulta violatorio del derecho a la privacidad o vida privada de 
las personas ni de los principios de legalidad y seguridad jurídica, con base en los 
siguientes argumentos torales:

1) la medida impugnada no constituye una intromisión en el derecho a la privacidad y, 
por tanto, no necesita autorización de la autoridad judicial, ya que fundamentalmente 
tiene por objeto la localización geográfica de un equipo terminal móvil asociado a una 
línea telefónica determinada. dicha medida no comprende la intervención de las 
comunicaciones ni un registro de las llamadas, con independencia de que con pos
terioridad, y como consecuencia lógica, se pueda identificar a la persona que detenta 
o hace uso del equipo para realizar llamadas. 

2) la herramienta atribuida al ministerio público se encuentra dentro del ámbito de facul
tades exclusivas de dicha autoridad establecido en los artículos 21 y 102 constitucio
nales, pues en dicho precepto se tiende a dar efectividad a la persecución de deter 
minados delitos que violentan el orden y la paz social. 

3) la norma acota el objeto de la medida, la autoridad a la que se le confiere la facultad 
y los casos en que puede utilizarse, así como los requisitos para su utilización, por lo 
que satisface los requisitos de legalidad, certeza y seguridad jurídica.

4) aunque dicha facultad pudiera implicar una intromisión en la vida privada de las per
sonas, lo cierto es que, de cualquier forma, la medida persigue un fin legítimo en tanto 
facilita la investigación y persecución de los delitos que tutelan bienes jurídicos de 
gran importancia en aras de mantener el orden público y la paz social; resulta idónea, 
ya que permite el empleo de tecnología adecuada para la persecución de los delitos 
y que la autoridad actúe con oportunidad; es necesaria, pues es una medida eficaz y de 
no tenerla la persecución de los delitos podría verse menoscabada; y, es proporcional, 
dado que la restricción que supone es compensada por la importancia de los bienes 
jurídicamente protegidos por los distintos tipos penales a los que se restringe el uso 
de la medida, de modo que el interés particular cede en aras de mantener el orden 
público y la paz social.

5) en todo caso, de conformidad con los criterios de esta Suprema Corte y del sistema 
interamericano de derechos humanos, la autoridad, por regla general, sólo puede 

"Cualquier omisión o desacato a estas disposiciones será sancionada por la autoridad, en los 
términos de lo previsto por el artículo 178 Bis del Código penal Federal."
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prescindir de contar con orden judicial para invadir el derecho a la privacidad de una 
persona cuando se ponga en riesgo la vida o integridad física de la víctima del delito 
o cuando exista riesgo de que se oculte o desaparezca el objeto del delito. por lo que, 
en este contexto, las normas resultan constitucionales únicamente si operan en dichos 
supuestos de excepción, máxime que la premura requerida no releva a la autoridad 
de fundar y motivar sus actos. 

Con base en tales razonamientos, el fallo mayoritario reconoce la validez del precepto im
pugnado de manera lisa y llana, sin que ello se haga claramente depender de una 
interpretación conforme, pero sí apuntando a la necesidad de que se cumplan ciertos 
requisitos de urgencia para la aplicación de la medida.

II. Motivos del disenso

Comparto la conclusión a la que llega el fallo mayoritario, en el sentido de que debe reco
nocerse la validez de los preceptos impugnados, así como los requisitos que se fija
ron para su aplicación,2 pero difiero completamente de la línea argumentativa que 
adopta el proyecto para llegar a tales conclusiones.

la sentencia esboza tangencialmente la idea de que para ser válido, el precepto debe 
entenderse aplicable únicamente en los casos en que exista riesgo de ocultamiento 
o desaparición del objeto del delito, pero sin que dicha conclusión esté debidamente 
sustentada a lo largo de la sentencia; por el contrario, tal afirmación no guarda concor
dancia con el resto de los argumentos del fallo, en los que básicamente se sostiene 
que la medida impugnada, tal como está diseñada, no interfiere con el derecho a la 
privacidad y, en todo caso resulta una interferencia legítima.

en los siguientes apartados intentaré demostrar por qué, a mi juicio –y contrariamente a 
lo argumentado por la mayoría–, la geolocalización de equipos móviles de comuni
cación es una medida restrictiva del derecho a la privacidad, por lo que necesaria
mente debe someterse a un test de proporcionalidad el cual no se supera en los 
términos en que está diseñada la medida, por lo que se hace indispensable una inter
pretación conforme de los preceptos impugnados, a fin de hacerlos compatibles 
con el contenido de nuestra Constitución y el de la Convención americana sobre 
derechos Humanos.

A. Intromisión en el derecho a la privacidad

la tesis base de la mayoría consiste en que los preceptos impugnados no afectan la inti
midad y a la vida privada de las personas dado que la medida tiene principalmente 
por objeto la localización geográfica de un equipo terminal móvil, aunque, con posterio
ridad, y como consecuencia lógica, se pueda identificar a la persona que detenta o 
haga uso del equipo para realizar llamadas. 

No puedo compartir esa interpretación, pues considero que para determinar si una medida 
concreta es restrictiva del derecho a la privacidad deben analizarse las acciones que 
la medida permite realizar al estado, a fin de considerar la potencialidad de una intro
misión abusiva en el ámbito de la vida privada de las personas.

2 Cfr. foja 123 del fallo mayoritario.
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en el caso, al margen de las acotaciones que la norma prevé para su uso, de las que en 
todo caso dependerá la legitimidad de la medida, lo que la geolocalización permite a 
la autoridad es "la localización geográfica en tiempo real, de los equipos de comuni
cación móvil asociados a una línea" –no se trata de la localización del equipo desde 
el cual se origina una llamada, como reiteradamente lo afirma el proyecto, sino de la 
posibilidad de identificar la localización de un equipo móvil de comunicación.

aunque pueda parecer tentador trazar una distinción entre la localización de un objeto y 
la de su tenedor, tal proceder no daría cuenta de la realidad en la que vivimos.

los dispositivos móviles llamados "inteligentes" están hoy en día muy vinculados a las 
personas, porque la mayoría de ellas tiende a mantener su equipo móvil muy cerca, 
en sus bolsillos, bolsos, mesas de noche, etcétera. esto implica que a través de los 
servicios de geolocalización de los equipos es factible obtener información muy 
exhaustiva sobre los hábitos de las personas: el lugar donde duermen, su lugar de 
trabajo, sus hábitos, religión, etcétera, siendo posible también la identificación de los 
propietarios a partir de los datos en poder del operador de telecomunicaciones, o a 
través de las propias actividades del usuario, como la utilización de tarjetas de crédito.3

en este sentido, es posible afirmar que la atribución del ministerio público contenida en 
los preceptos impugnados tiene una potencialidad de intromisión en la vida privada 
de las personas y de derivar en una injerencia abusiva o arbitraria, lo que definitiva
mente hace necesario someter esta medida a los estándares que tanto esta Corte, 
como la Corte interamericana de derechos Humanos, han fijado para evaluar las 
restricciones a derechos fundamentales.

al respecto, la Corte interamericana ha establecido que las medidas que supongan una 
intervención en la vida de las personas deben cumplir con los siguientes requisitos: 
(1) estar claramente previstas en ley; (2) perseguir un fin legítimo; y, (3) cumplir con 
los requisitos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad.4

B. Análisis de la constitucionalidad del precepto impugnado

establecido que la medida combatida tiene un potencial de afectación a la vida privada 
de las personas, debe recordarse que el derecho a la privacidad no es un derecho 
absoluto, por lo que es posible que en determinadas circunstancias se restrinja ante 
intereses constitucionalmente relevantes, siempre que el límite impuesto se revele 
como necesario para lograr un fin constitucionalmente legítimo y sea proporcionado.

en el caso, la medida está prevista en ley formal y material y su contenido es razonable
mente claro, de modo que puede conocerse el alcance de la facultad atribuida a la 
autoridad.

3 Véase el dictamen 13/2011 sobre los servicios de geolocalización en los dispositivos móviles 
inteligentes del Grupo de trabajo sobre protección de datos establecido por el artículo 29 de la 
directiva 95/46/Ce del parlamento europeo.
4 tristán donoso vs. panamá. excepción preliminar, Fono, reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de enero de 2009. Serie C, No. 193, párrafo 56.
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por cuanto hace al fin legítimo de la norma, me parece, y en eso coincido con el fallo 
mayoritario, que el requisito está satisfecho, pues no hay duda de que el objetivo 
expresado por el legislador, consistente en fortalecer las herramientas de la autori
dad en el combate de los delitos y salvaguardar la vida y la integridad física de una 
persona, es constitucionalmente válido. 

de igual manera, se trata de un mecanismo idóneo pues la geolocalización de un equipo 
guarda una relación de instrumentalidad respecto al combate de delitos, tal como en 
el caso paradigmático de la víctima de un secuestro, cuya ubicación es detectada 
gracias a la localización del equipo móvil que portaba y el delito es frustrado. es, pues, 
una medida eficaz para los fines que persigue. 

asimismo, me parece que la medida es necesaria, en el sentido de que la geolocalización 
es un instrumento imprescindible en ciertas circunstancias, por no existir otro medio 
de investigación igualmente eficaz para el logro del objetivo de descubrir y perseguir 
algunos delitos graves, bajo determinadas circunstancias.

en cambio –y aquí me aparto de las consideraciones del fallo mayoritario–, considero 
que la medida en su literalidad, tal como fue concebida por el legislador, no es pro
porcional, pues por la manera en que está diseñada, conlleva un riesgo demasiado 
alto de intromisión en el derecho a la privacidad de las personas, en casos en que su 
uso no sea necesario.

indudablemente la medida puede ser de la mayor utilidad en circunstancias específicas 
de emergencia en las que sólo su utilización puede llevar al éxito de las investigacio
nes y a la protección eficaz de las víctimas; sin embargo, el único detonante para su 
uso en términos del artículo impugnado, es que se trate de la investigación de deter
minados delitos graves.

en efecto, en términos de los preceptos impugnados, las salvaguardas para el uso de 
esta medida son las siguientes:

1. procede únicamente en el contexto de investigaciones en materia de delincuencia 
organizada, delitos contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas.

2. Se solicita por oficio o medios electrónicos a los concesionarios o permisionarios del 
servicio de telecomunicaciones.

3. Se debe dejar constancia en autos.

4. Se debe mantener el sigilo.

5. Se castiga a la autoridad investigadora que utilice los datos e información obtenidos 
para fines distintos a la persecución del delito.

tales salvaguardas son, a mi juicio, insuficientes. No minimizan la posibilidad de abuso, 
sino antes bien, dejan abierta la posibilidad de que una herramienta con un alto poten
cial de invasión a la esfera privada de las personas pueda ser utilizada para fines en los 
que no necesariamente debe ceder el derecho a la privacidad de las personas, ya que 
no en todas las investigaciones sobre delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, extorsión o amenazas, necesariamente existe el mismo grado de urgencia, 
por lo que el legislador tendría que haber detallado muy bien todos estos supuestos.
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el solo hecho de que la autoridad dirija un simple oficio o por medios electrónicos haga 
la solicitud de geolocalización no es suficiente para impedir el abuso de esta figura, 
máxime que en términos de los propios preceptos impugnados, los concesionarios 
o permisionarios del servicio de telecomunicaciones no pueden desatender la solici
tud, aunque pudieran advertir que en el caso resulta injustificada, arbitraria, excesiva, 
etcétera.

para demostrar esta posibilidad de aplicación arbitraria, basta asomarse al manual de pro
cedimientos de la procuraduría General de la república relativo al "protocolo de Ges
tión de Geolocalización Concesionarias telefónicas", de 13 de abril de 2013, el cual 
establece los lineamientos para el ejercicio de la facultad legal en cuestión, en los 
siguientes términos:

objetivo general

establecer los lineamientos para gestionar los servicios de localización geográfica en 
tiempo real (geolocalización), de equipos de comunicación móvil asociados a una 
línea telefónica, así como para entregar la información generada por las plataformas 
tecnológicas de las concesionarias telefónicas.

Alcance:

titulares de unidades, coordinadores, fiscales y agentes del ministerio público de la Fede
ración (ampF) adscritos a la Supbrocuraduría especializada en investigación de delin
cuencia organizada (Seido), así como de la dirección de Geolocalización de la dirección 
General del Cuerpo técnico de Control (dGCtC)

Responsabilidades

Agente del Ministerio Público de la Federación (AMPF)

enviar a la dGCtC oficio dirigido a la concesionaria telefónica con la información para 
llevar a cabo la geolocalización:

1. Número de averiguación previa.

2. Número(s) del teléfono celular objetivo.

3. Frecuencia de la búsqueda.

4. periodo de la búsqueda.

5. puntos de contacto: Número(s) telefónico(s) y cuenta(s) de correo electrónico institu
cional para la recepción de la información.

dirección de Control de gestión de Órdenes Judiciales y Solicitudes Ministeria
les (dCgoJSM)

1. requerir a la concesionaria telefónica correspondiente, por correo electrónico y for
malizado por oficio, la activación del servicio de localización geográfica en tiempo 
real, de conformidad con los criterios de operación ordenados por el ampF.
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2. avisar a la dirección de Geolocalización respecto de los servicios de localización geo
gráfica en tiempo real, gestionados para su atención y operación.

3. Gestionar ante la concesionaria la cancelación anticipada, la prórroga o la cancelación 
definitiva del servicio de localización geográfica en tiempo real cuando se requiera.

dirección de geolocalización (dg)

1. recibir de la dirección de Control de Gestión de órdenes Judiciales y Solicitudes mi
nisteriales (dCGoJSm) de la dGCtC, la información respecto de la activación del 
servicio de localización geográfica en tiempo real.

2. Coordinar con el ampF el intercambio de información que proporcionen las concesio
narias de telefonía:

a. Frecuencia de la búsqueda.

b. periodo de la búsqueda.

c. puntos de contacto: Número(s) telefónico(s) y cuenta(s) de correo para la recepción de 
la información.

d. acciones de operatividad cuando se requiera.

e. Solicitudes de prórroga o cancelaciones anticipadas.

3. informar a la dGCtC los criterios de coordinación acordados con el ampF, así como 
informar el inicio y conclusión del servicio.

4. Coordinar y dirigir al jefe de grupo los criterios de operación y seguimiento del objetivo 
acordado con el ampF.

Jefe de grupo de geolocalización (Jgg)

instruir y coordinar a los subjefes de grupo sobre los criterios de operación, en cuanto a 
tiempos y formas de administrar los datos.

Subjefe de grupo de geolocalización (SJgg)

1. Supervisar y coordinar las acciones de los analistas, así como asistir directamente en 
el análisis de la información.

2. Concentrar y revisar la información proporcionada por las concesionarias telefónicas, 
derivada del monitoreo de los objetivos en investigación, comunicando a la brevedad 
posible al JGG la información obtenida.

3. determinar los patrones de conducta del objetivo cuando la información obtenida así 
lo permita, según lo solicitado por el ampF.

Analista:

1. realizar el monitoreo de la información proporcionada por las concesionarias tele 
fónicas.
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2. procesar la información recibida para su envío al ampF, al correo electrónico propor
cionado para tal fin.

normatividad aplicable. 133 Quáter del Código Federal de procedimientos penales y 
40 Bis de la ley Federal de telecomunicaciones.

definiciones y acrónimos

1. geolocalización: es la ubicación geográfica aproximada que proporcionan las con
cesionarias de telefonía móvil, de un equipo de comunicación móvil asociado a una 
línea telefónica, expresadas en coordenadas geográficas.

2. Frecuencia de la búsqueda: se refiere al espacio de tiempo entre una búsqueda y la 
siguiente de un mismo teléfono celular a geolocalizar.

3. Periodo de la búsqueda: se refiere al lapso desde que da inicio hasta que finalizan 
las búsquedas de un mismo teléfono celular a geolocalizar, que podrá ser de diez días 
naturales, los cuales se pueden prorrogar o anticipar su conclusión según lo deter
mine el ampF.

4. AMPF: agente del ministerio público de la Federación.

5. dgCtC: dirección General de Cuerpo técnico de Control de Seido.

6. dCgoJSM: dirección de Control de Gestión de órdenes Judiciales y Solicitudes 
ministeriales.

7. dg: dirección de Geolocalización.

8. Jgg: Jefe de Grupo de Geolocalización.

9. SJgg: Subjefe de Grupo de Geolocalización. 

(subrayado añadido)

del documento anterior destaca que queda en manos del agente del ministerio público 
ordenar la búsqueda, su frecuencia y duración, que puede ser indefinida, y que el objeto 
de la localización incluye la posibilidad de establecer patrones de conducta, hacer un 
monitoreo de datos, etcétera.

de la manera en la que la procuraduría General de la república reglamenta su propia 
facultad puede advertirse cómo la ley deja un amplio margen para la realización de 
monitoreos que pueden ir mucho más allá de la simple localización de equipos en 
situación de emergencia y, todo ello, sin necesidad de orden judicial.

lo anterior, es demostrativo, a mi parecer, de que la norma resulta demasiado amplia y 
no cumple con el requisito de proporcionalidad, pues comprende casos en que la 
medida invasiva no necesariamente esté justificada por la necesidad inminente de 
salvaguardar la integridad de las víctimas o de hacer cesar un delito en transcurso 
de cometerse, sino que por el contrario, puede comprender localizaciones encami
nadas a una prospección sobre la conducta de una persona en particular y una reco
lección sistemática de datos sobre ella.
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existe un gran número de supuestos, en los que una invasión de tal envergadura al dere
cho a la privacidad, necesariamente tendría que estar autorizada judicialmente,5 a 
fin de que fuera un Juez, con base en el material aportado por la autoridad investiga
dora, el que valorara la necesidad de contar con determinada información en el 
transcurso de una investigación específica, atendiendo a los indicios o pruebas ya 
obtenidos en las investigaciones en curso.

tal como está diseñada, la medida permite que en casos urgentes la geolocalización 
pueda ser utilizada para salvaguardar la vida o la integridad física de una víctima, pero 
también da margen para que el ministerio público, por sí y sin necesidad de control 
judicial, monitoree indefinidamente todos los movimientos de una persona, sin más 
requisitos que el que se trate de los delitos de delincuencia organizada, secuestro, 
extorsión o amenazas y que el número telefónico esté "relacionado", con las investi
gaciones respectivas, sin sujeción a un estándar de "causa probable", "riesgo fundado" 
ni ningún otro.

por tanto, en su literalidad, la medida es desproporcionada porque su ámbito de aplica
ción excede de los casos en que una invasión a la privacidad sin autorización judicial 
estaría justificada por el interés en la preservación de la vida e integridad física de las 
víctimas o el combate eficaz de los delitos, de manera que puede llegar a abarcar 
prácticas de vigilancia encubierta que necesariamente requerirían de autorización 
judicial para ser respetuosas del derecho a la privacidad.

C. necesidad de someter el precepto impugnado a una interpretación conforme

a pesar de que en su literalidad, la norma impugnada resulta excesivamente amplia y 
deja demasiado lugar para su ejercicio abusivo, estimo que declararla inválida des
pojaría a la autoridad investigadora de una herramienta esencial, en muchos casos, 
para salvaguardar la vida de las personas, principalmente en el caso del delito de 
secuestro, que mucho fue traído a colación durante la discusión del asunto.

por ello, considero que fue correcto el reconocimiento de validez de la norma, pero para 
ello era indispensable dejar claro que tal reconocimiento de validez está condicio
nado a una interpretación del precepto impugnado que sea conforme a la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y a la Convención americana sobre 
derechos Humanos.

el principio de interpretación conforme de todas las normas del ordenamiento a la conven
ción, y no sólo a la Constitución, es una consecuencia elemental de la concepción del 
ordenamiento como una estructura coherente, como una unidad o contexto. así, antes 
de considerar a una norma jurídica como constitucionalmente inválida, es necesario 
agotar todas las posibilidades de encontrar en la Constitución y la convención, un 
significado que la haga compatible con el bloque de derechos y que le permita, por 
tanto, subsistir dentro del ordenamiento.

5 la utilización de la medida en tales casos se asemejaría a lo que los tribunales europeos han 
identificado como "vigilancia encubierta" en donde se realiza una recolección sistemática de infor
mación que puede dar lugar a un "perfil completo" de la persona vigilada, la cual requeriría de 
control judicial previo. 
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es así que la interpretación conforme es connatural al ejercicio del control judicial de las 
leyes, no como una forma de corregir errores del legislador, sino como una forma de 
hacer compatible la integridad del orden jurídico con la Constitución, de conformidad 
con los principios de deferencia al legislador democrático y de presunción de validez 
de las normas. de tal suerte, que no se deja en voluntad del legislador el contenido 
constitucional sino que dicho contenido lo establece precisamente el tribunal Cons
titucional. la interpretación conforme es una herramienta no sólo útil, sino necesa
ria y consustancial al control jurisdiccional de las leyes.6

aclarado lo anterior, cabe advertir que la reforma impugnada parece obedecer a la lógica 
de obtener, en situaciones de emergencia, información sobre la geolocalización de 
una persona a través de su teléfono celular y si bien esa precisión no está contenida 
en la norma, el intérprete puede válidamente incorporarla.

 
así, tratándose del ejercicio legítimo de la actividad investigadora del estado, cuando 

existan motivos fundados para requerir la ubicación de una persona a través de la 
geolocalización mediante el equipo celular, deberá verificarse alguno de los siguientes 
supuestos: (i) que se pongan en riesgo la vida o integridad física de las víctimas del 
delito, o bien, (ii) que exista riesgo de que se oculte o desaparezca el objeto del delito.

tales requerimientos no son extraños a nuestro sistema de investigación penal. Nuestro 
ordenamiento los requiere en detenciones en flagrancia o en caso urgente o en cateos 
en flagrancia, etcétera, en los cuales se considera que no es necesaria la existencia de 
una orden judicial por existir urgencia, o peligro en los bienes o integridad física de las 
víctimas, por lo que se trata de estándares que nuestros operadores manejan con 
pericia.

en este orden de ideas, la norma debe ser leída de modo que permita armonizar las nece
sidades del estado en el combate al crimen con el respeto a los derechos humanos, 
integrando en su interpretación los requerimientos de proporcionalidad que señala 
la jurisprudencia de la Corte interamericana de derechos Humanos. en este sentido, 
coincido con el sentido de la resolución respecto a que la norma es constitucional 
pero siempre y cuando tal disposición sea interpretada de acuerdo a los requisitos 
establecidos por la Corte interamericana de derechos Humanos y a los exigidos por el 
derecho penal mexicano tratándose de intromisiones al derecho a la privacidad.

así, las normas impugnadas son constitucionales, si y sólo si, se interpreta que las mis
mas tienen aplicación únicamente en estos supuestos de excepción, lo cual deberá 
estar suficientemente motivado por la autoridad competente y así debió haber quedado 
más claramente establecido en la sentencia.

este voto se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas 
en la acción de inconstitucionalidad 32/2012. 

6 "iNterpretaCióN CoNForme. NaturaleZa Y alCaNCeS a la luZ del priNCipio pro 
perSoNa.". datos de localización: tesis aislada 1a. CCCXl/2013 (10a.), décima Época, primera 
Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 1, tomo 1, diciembre de 2013, página 530. 
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I. Antecedentes del caso y criterio mayoritario

la Comisión Nacional de los derechos Humanos, promovió la acción de inconstitucio
nalidad 32/2012, en la que solicitó la declaración de invalidez de los artículos 133 
Quáter del Código Federal de procedimientos penales y 40 Bis de la ley Federal de 
telecomunicaciones, por considerarlos violatorios a los derechos humanos conteni
dos en los artículos 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
el numeral 11 de la Convención americana sobre derechos Humanos, el artículo 17 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos, el numeral 12 de la declaración uni
versal de los derechos Humanos y 16 de la Convención sobre los derechos del Niño.

el contenido de los citados numerales es el siguiente:

"artículo 133 Quáter. tratándose de investigaciones en materia de delincuencia organi
zada, delitos contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas, el procurador general 
de la república o los servidores públicos en quienes delegue la facultad, solicitarán 
por simple oficio o medios electrónicos a los concesionarios o permisionarios del servi
cio de telecomunicaciones la localización geográfica, en tiempo real, de los equipos 
de comunicación móvil asociados a una línea, que se encuentren relacionados.

"de todas las solicitudes, la autoridad dejará constancia en autos y las mantendrá en 
sigilo.

"en ningún caso podrá desentenderse la solicitud y toda omisión imputable al concesio
nario o permisionarios, será sancionada en términos de lo previsto por el artículo 178 
Bis del Código penal Federal.

"Se castigará a la autoridad investigadora que utilice los datos e información obtenidos 
como resultado de localización geográfica de equipos de comunicación móvil para 
fines distintos a los señalados en este artículo, en términos de lo establecido en la 
fracción iV del artículo 214 del Código penal Federal."

***

"artículo 40 Bis. los concesionarios o permisionarios del servicio de telecomunicacio
nes, están obligados a colaborar con las autoridades en la localización geográfica, en 
tiempo real, de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se 
encuentren relacionados con investigaciones en materia de delincuencia organizada, 
delitos contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas a solicitud del procurador 
general de la república, de los procuradores de las entidades federativas o de los 
servidores públicos en quienes deleguen esta facultad, de conformidad con las leyes 
correspondientes.

"Cualquier omisión o desacato a estas disposiciones será sancionada por la autoridad, 
en los términos de lo previsto por el artículo 178 Bis del Código penal Federal."

en sesión de dieciséis de enero de dos mil catorce, el tribunal pleno por mayoría de ocho 
votos, reconoció la validez constitucional de los anteriores preceptos bajo la condi
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ción de que se realizara una interpretación conforme. dicha mayoría sostuvo que "… la 
posible restricción a la vida privada de una persona, que pudiera tener lugar de solicitarse 
la localización de un equipo de comunicación móvil, debe ceder en interés de preservar el 
orden público y la paz social, garantizar la protección de los mencionados derechos, y 
la eficaz investigación de los delitos."1

la resolución mayoritaria analizó los diversos dictámenes legislativos, así como la reso
lución del Caso escher y otros vs. Brasil para arribar a la conclusión de que: "Ni siquiera 
en el supuesto que refiere a cualquier otro elemento del proceso comunicativo mismo, 
por ejemplo, el destino de las llamadas que salen o el origen de las que ingresan, pues 
dado el contexto de la propia interpretación de la Corte Interamericana en que se inserta, 
se entienden orientadas a indagar sobre aspectos de la vida privada de las personas, y 
en este tenor es que se les tiene como una injerencia, lo que no es objeto de la medida 
que autoriza el artículo 133 Quáter del código adjetivo en materia penal, norma que no 
se encuentra dirigida a una persona en lo particular, ni tiende tampoco a obtener infor
mación sobre el contenido de sus comunicaciones, sino constituye un instrumento a 
disposición de la autoridad investigadora en la persecución de ciertos delitos taxativa
mente señalados."2

Finalmente, los ministros de la mayoría realizaron un examen de proporcionalidad3 de la 
medida introducida en el artículo 133 Quáter impugnado:

"No obstante la conclusión alcanzada, este tribunal pleno adicionalmente determina 
que aun siendo el caso de considerar que la medida que autoriza a la autoridad minis
terial el multicitado artículo 133 Quáter del código adjetivo de la materia, pudiera 
implicar la posible intromisión a la vida privada de las personas, la misma resulta 
razonable y proporcional con el fin constitucionalmente legítimo que se busca, y 
también se encuentra justificada."4

II. Razones del desacuerdo con la opinión adoptada por la mayoría

respetuosamente no puedo compartir la opinión mayoritaria del pleno, puesto que en el 
caso concreto de la acción de inconstitucionalidad debió tomarse en consideración 
el planteamiento siguiente: ¿La figura de la localización geográfica en tiempo real, pre
vista en las normas impugnadas se trataría de una "injerencia arbitraria" que riñe con la 
fracción II del apartado B del artículo 6o. de la Constitución?

desde mi punto de vista, resulta afirmativo, porque del contenido normativo que prevalece 
en las normas que se combaten, podrían vulnerar no sólo la seguridad jurídica,5 que se 

1 Fojas 91 y 92 de la resolución de la acción de inconstitucionalidad 32/2012 fallada el dieciséis 
de enero de dos mil catorce. 
2 Foja 117 de la sentencia. 
3 dicho examen corre de las fojas 118 a 124 de la resolución mayoritaria para sostener que lo 
procedente era reconocer la validez de las normas impugnadas.
4 Foja 118 de la sentencia, el subrayado es propio de la ponencia.
5 Véase el criterio: 2a. lXiii/2008, de rubro y texto siguientes: "dereCHo a la priVaCidad 
o iNtimidad. eStÁ proteGido por el artÍCulo 16, primer pÁrraFo, de la CoNStitu 
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traduciría en una injerencia arbitraria, sino también, la obligación del estado de garan
tizar la prestación del servicio de telecomunicaciones sin estas injerencias.

a mi entender, el proyecto no realiza un estudio muy acucioso de cada uno de los elemen
tos normativos que componen al numeral 133 Quáter del Código Federal de pro
cedimientos penales, particularmente por el término de: "línea asociada" y, en 
consecuencia, generaría para muchos de los operadores jurídicos encargados de su 
aplicación realizar una interpretación del precepto. asimismo, sostengo en la Ley 
Federal de telecomunicaciones6 no se encuentra una concepción jurídica de lo 
que debemos entender por "línea"; por su parte, solamente la fracción XVii del artícu
lo 3o. de la Ley Federal de telecomunicaciones realiza una definición de locali
zación geográfica en tiempo real; entendida como la: "ubicación aproximada en el 
momento en que se procesa una búsqueda de un equipo terminal móvil asociado a 
una línea telefónica determinada".

ahora bien, si la ley Federal de telecomunicaciones poco o nada nos dice sobre las nocio
nes de "línea asociada" o "línea telefónica", entonces ¿dónde podemos encontrar una 
interpretación plausible del concepto? una primera respuesta la encontramos en el 
artículo 2o., párrafo segundo, del reglamento de telecomunicaciones, mismo que 
señala por línea telefónica el: "Enlace con capacidad básica para transmitir principal
mente señales de voz, entre un centro de conmutación público y un punto de conexión 
terminal, una caseta pública telefónica, una instalación telefónica privada o cualquier 
otro tipo terminal que utilice señales compatibles con la red pública telefónica." 

una diversa respuesta, respecto al concepto de "línea", también la podemos encontrar en 
los contratos de prestación de servicios de los concesionarios,7 por ejemplo, en dichos 
contratos aparece regularmente un recuadro con la "información del equipo celular" 
y los rubros: marca, modelo, número imei, iccid o Sim Card, estos últimos elementos 
son los que hacen identificable un número o un equipo, así, el acrónimo imei signi
fica "identidad internacional del equipo o dispositivo móvil",8 el iccid significa: "tarjeta 

CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—dicho numeral establece, en general, la 
garan tía de seguridad jurídica de todo gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o 
posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y moti
vado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un 
ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y 
de las intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece para las autoridades. en un sentido amplio, la referida garantía puede 
extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico 
en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el recono
cimiento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida 
privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio pue
dan realizarse en ese ámbito reservado de la vida."
6 ley publicada en el diario oficial de la Federación el miércoles 7 de junio de mil novecientos 
noventa y cinco. 
7 para efectos del presente dictamen se tomó como referencia el "Contrato de prestación de 
servicios de telcel", disponible en la siguiente dirección web: http://www.telcel.com/portal/footer/
nuestra_empresa/contrato_servicios.html?mid=4940 
8 international mobile equipment identity.
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de identificación de circuitos integrados"9 y el acrónimo Sim significa: "módulo de 
identidad del suscriptor",10 esta última es la tarjeta desmontable de los equipos telefó
nicos que cuenta con un número. posteriormente, en el contrato de prestación de 
servicios aparecen recuadros con datos de facturación tales como: nombre o razón 
social, rFC, fecha de nacimiento, usuario, referencia personal o contacto de pago, 
correo electrónico y teléfono particular. 

así, a mi juicio toda esta información, sin duda, me hace pensar que pudiera llegar a 
tratarse de datos personales protegidos por el artículo 16, párrafo décimo segundo,11 
y la Ley Federal de Protección de datos en Posesión de los Particulares, lo 
cual genera un primera vertiente de protección dirigida hacia los concesionarios y 
permisionarios del servicio público de telecomunicaciones.

en efecto, en el contrato de prestación de servicios aparece un catálogo de definiciones, 
y allí emerge el concepto de "línea", definida como "El número geográfico compuesto 
por 10 (dígitos) que la empresa asigna al cliente para poder hacer uso de los servicios 
materia del presente contrato.". pero por otra parte, existe una segunda vertiente de 
protección, en este caso dirigida al estado que deriva del artículo 6o., apartado a, 
fracción ii, «constitucional» que establece la obligación genérica de protección de 
datos personales, así como de la fracción ii del apartado B del mismo artículo 6o. 
que establece la obligación del estado de prestar el servicio de telecomunicaciones 
sin injerencias arbitrarias.

Como puede observarse, hay una relación inequívoca entre la persona que contrata el 
servicio, sea el cliente o el usuario con el dispositivo móvil, así como el número de 
línea que se le ha asignado. Consecuentemente, resulta falso sostener que las normas 
únicamente van a involucrar la localización de objetos en una investigación de delitos 
graves, pues pueden involucrarse muchas personas de una forma potencialmente 
dañina para la seguridad jurídica en el contexto de una sociedad democrática en 
condiciones de normalidad constitucional y no de suspensión de derechos;12 lo 
anterior, puede llevarnos a sostener los méritos del concepto de invalidez plantea
do por la comisión nacional al señalar que la medida puede comprender un amplio 
rango de personas.

9 integrated circuit card id.
10 Subscriber identity module.
11 "artículo 16 
"…
"las comunicaciones privadas son inviolables. la ley sancionará penalmente cualquier acto que 
atente contra la libertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean aportadas de forma volun
taria por alguno de los particulares que participen en ellas. el Juez valorará el alcance de éstas, 
siempre y cuando contengan información relacionada con la comisión de un delito. en ningún 
caso se admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que establezca la ley."
12 Véase: Corte idH. Garantías Judiciales en estados de emergencia (artículos 27.2, 25 y 8 Con
vención americana sobre derechos Humanos). opinión consultiva oC9/87 del 6 de octubre de 
1987, serie a, No. 9 y Corte idH. el Hábeas Corpus Bajo Suspensión de Garantías (artículos 27.2, 
25.1 y 7.6 Convención americana sobre derechos Humanos). opinión consultiva oC8/87 del 30 de 
enero de 1987, serie a, No. 8.
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ahora bien, como he señalado, también se debe determinar si la medida interfiere o no, 
con el derecho fundamental a la privacidad. la respuesta a esta interrogante, en mi 
opinión, es afirmativa. me explico: el derecho a la privacidad, como ha sido señalado 
reiteradamente por esta Suprema Corte, es un derecho fundamental reconocido y 
garantizado en nuestra Constitución en el artículo 16, y en los artículos 11 de la Con
vención americana y 17 del pacto internacional de los derechos Civiles y políticos.13

este derecho –el de la privacidad– ha tenido una larga evolución en la doctrina y el dere
cho comparado, desde ser considerado como el simple derecho a "estar solo" o sola 
(Warren y Brandeis: 1890) hasta "el derecho de los individuos, grupos o instituciones para 
determinar por sí mismos, cuándo, cómo y hasta qué punto una información es trans
mitida a terceros" (Westin: 1970). inclusive, la propia Corte interamericana de dere
chos Humanos ha señalado que "el ámbito de protección del derecho a la vida privada 
ha sido interpretado en términos amplios por los tribunales internacionales de derechos 
humanos, al señalar que éste va más allá del derecho a la privacidad".14

ahora bien, la herramienta de investigación que se sometió ahora a escrutinio constitu
cional, considero, es una medida que si bien es cierto no en todos los casos, sí inci
de potencialmente en la vida privada de una persona. en efecto, el hecho de que 
terceros tengan acceso a un dato concreto de una persona que permita identifi
carle sin su consentimiento –en este caso, un dato de localización en tiempo real a 
través de un equipo de comunicación móvil–, estimo, puede llevar de forma automá
tica a la situación de que el derecho a la vida privada sea vea vulnerado, pues es 
posible cruzar datos con el propósito de conocer la ubicación aproximada de una per
sona concreta, e inclusive, a partir de ahí, conocer una serie de información personal 
adicional.

algunos de los ministros sostuvieron que el análisis debe partir de la "expectativa razo
nable de privacidad" que tienen los usuarios de equipos móviles. en mi opinión, esta 
expectativa razonable de privacidad sí se actualiza en estos casos. aun y cuando las 
personas permitan a los concesionarios de servicios de telecomunicaciones tener 
acceso a información sobre sus equipos, ello no implica que, automáticamente, estén 
concediendo transferir esa información a terceros. por el contrario, me parece, existe 
una expectativa razonable de que dicha información se mantendrá confidencial. (las 
personas no compran celulares para ser rastreados por terceros o por la policía, sino 
para comunicarse, utilizar internet y otra gran variedad de razones distintas). de este 
modo, el hecho de que la herramienta de investigación se encuentre destinada a 
cumplir un fin legítimo, como es servir al cumplimiento de las obligaciones del minis
terio público conforme al artículo 21, no implica que la misma, por ese simple hecho, 
resulte constitucional.

13 Véase: Corte idH. Caso escher y otros vs. Brasil. interpretación de la sentencia de excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009, serie C, No. 208.
14 Corte idH. Caso artavia murillo y otros (Fecundación in vitro) vs. Costa rica. excepciones pre
liminares, fondo, reparaciones y costas sentencia de 28 noviembre de 2012, serie C, No. 257, 
párrafo 143.
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el tema radicaba, en mi opinión, en determinar si esta herramienta de investigación 
cumple o no con los estándares que esta Suprema Corte ha señalado para las res
tricciones a los derechos fundamentales; en la especie, el derecho a la privacidad.15

tal y como lo señaló el proyecto, el derecho a la vida privada no es un derecho absoluto 
y, por tanto, el mismo puede ser restringido, siempre y cuando cumpla con determina
dos requisitos constitucionales. Sin embargo, a diferencia de la propuesta, en mi opi
nión, el análisis de proporcionalidad de la medida debe ser más exhaustivo. el mismo 
debe tomar en consideración –además de que la medida cumpla un fin legítimo y 
sea idónea– la necesidad de la misma y su proporcionalidad en un sentido estricto. 
partiendo de esta base, en el sentido de que existe una expectativa razonable de 
privacidad general respecto de la localización de los equipos móviles, lo que resta 
a continuación es determinar si una medida como la que ahora se analiza, cumple o 
no con el principio de proporcionalidad.

así, de la revisión de los argumentos expuestos y de las opiniones aquí vertidas, me 
parece que la medida, si bien cumple con los requisitos de perseguir un fin legítimo 
y ser idónea para alcanzar dicho objetivo (en la especie, la persecución de los delitos 
de delincuencia organizada, secuestro, extorsión o amenazas, así como la protec
ción de las víctimas de dichos delitos) carece de garantías suficientes para ser una 
medida absolutamente necesaria, pues existen otros medios que alcanzan el propó
sito buscado por la norma, de manera menos intrusiva o con mayores garantías para 
el respeto al derecho a la vida privada.

15 tesis 1a./J. 2/2012 (9a.) de rubro: "reStriCCioNeS a loS dereCHoS FuNdameNtaleS. 
elemeNtoS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe tomar eN CueNta para CoNSiderar
laS VÁlidaS.—Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restric
ciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. para que las 
medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamen
tales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del 
ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejerci
cio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones 
de la Carta magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la 
restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para 
la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa 
que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios 
menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legisla
tiva debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos 
perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que 
la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innece
saria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. así, el juzgador debe 
determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, 
admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para 
proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos 
restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra den
tro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. de igual manera, 
las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales 
de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la 
Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente 
necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática."
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en efecto, tal y como sucede en tratándose de la intervención de comunicaciones de 
acuerdo con el artículo 16, párrafo doceavo, «constitucional» en este caso, considero 
que subsisten las mismas razones para requerir garantías constitucionales adicio
nales a priori a fin de estar en posibilidad de intervenir en la vida privada de las per
sonas. en ambos casos, dada la imposibilidad de que el individuo utilice medios de 
defensa y de control ex ante en contra de un potencial uso arbitrario de esta herramienta, 
es necesaria la existencia de salvaguardas. estas pueden ser, entre otra autorización 
judicial, de un aviso simplemente en casos de extrema urgencia o necesidad debida
mente justificada, o de cualquier otro mecanismo que garantice un control y regulación 
de la medida. de otro modo, las personas carecerían, a mi juicio, de la seguridad de 
que su información personal contará con un mínimo de confidencialidad; y que sólo 
será utilizada en los casos expresamente establecidos en la ley, cuando se ha acredi
tado, prima facie, la razonabilidad de su empleo.

así las cosas, algunas agencias de Naciones unidas han interpretado que el artículo 17 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos se refiere a la prohibición de 
injerencias arbitrarias o ilegales en la vida privada, familia, domicilio o corresponden
cia; inclusive el relator de naciones unidas sobre Promoción y Protección de 
los derechos Humanos en el Combate al terrorismo ha señalado que los estados 
pueden hacer uso de las medidas de vigilancia, siempre que se trate de casos espe
cíficos de interferencia, sobre la base de un aviso o una orden emitida por un Juez 
en mostrar una causa o motivos razonables probables, pero adicionalmente 
debe entenderse que la lucha contra la inseguridad ciudadana no es una opción que 
"… automáticamente legitime cualquier interferencia con el derecho a la pri
vacidad. [Y] cada instancia de injerencia necesita ser sujeta a una evaluación 
crítica"16 a través de una garantía, en cuyo caso la mejor opción es la autoridad judicial. 
así, en la legislación mexicana sería indudable cumplir con los extremos del artícu
lo 16 de la Constitución Federal; los numerales 8 y 11 de la Convención americana17 

16 united Nations, a/HrC/13/37, "report of the Special rapporteur on the promotion and protection 
of human rights and fundamental freedoms while countering terrorism, martin Scheinin", texto 
original: "the right to privacy is not an absolute right. once an individual is being formally investi
gated or screened by a security agency, personal information is shared among security agencies 
for reasons of countering terrorism and the right to privacy is almost automatically affected. 
these are situations where States have a legitimate power to limit the right to privacy under inter
national human rights law. However, countering terrorism is not a trump card which automatically 
legitimates any interference with the right to privacy. every instance of interference needs to be 
subject to critical assessment."  28 de diciembre de 2009.
17 "artículo 8. Garantías judiciales 
"1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por 
la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determina
ción de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.
"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 
se establezca legalmente su culpabilidad. durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
"a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no com
prende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; 
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y 17 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos;18 y, al no satisfacerse estos 
requisitos en las normas combatidos deviene su inconstitucionalidad.

Si bien, no se trata propiamente del supuesto previsto textualmente en el artículo 16, 
me parece que las razones que imperan en ambos casos (intervención de comunica
ciones privadas y geolocalización) son las mismas. esta idea se refuerza si se con
sidera que la información debe ser protegida en todos sus aspectos, dado que es 
un requisito indispensable que cualquier restricción a un derecho fundamental 
que ésta se encuentre debidamente justificada, entre otros, a la luz del principio de 
proporcionalidad.

Consecuentemente, considero que la opinión mayoritaria adoptada el dieciséis de enero 
de dos mil catorce no tomó en cuenta muchos elementos para tomar como funda
dos los conceptos de invalidez planteados por la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos en la acción de inconstitucionalidad 32/2012.

nota: las tesis aislada y de jurisprudencia 2a. lXiii/2008 y 1a./J. 2/2012 (9a.) citadas en 
este voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVii, mayo de 2008, página 229 y décima Época, libro V, tomo 
1, febrero de 2013, página 533, respectivamente.

este voto se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

"b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada; 
"c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa; 
"d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su 
elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor; 
"e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el estado, remune
rado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare 
defensor dentro del plazo establecido por la ley; 
"f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 
comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los 
hechos;
"g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y 
"h) derecho de recurrir del fallo ante Juez o tribunal superior.
"3. la confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza.
"4. el inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los 
mismos hechos. 
"5. el proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses 
de la justicia."
"artículo 11. protección de la honra y de la dignidad 
"1. toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
"2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.
"3. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques."
18 "artículo 17 
"1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domi
cilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
"2. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques."
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ARRAIgo. EL ARtÍCuLo 132 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS 
PEnALES PARA EL EStAdo dE HIdALgo, REFoRMAdo MEdIAntE 
dECREto nÚMERo 512, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE 
ESA EntIdAd EL 5 dE AgoSto dE 2013, QuE Lo EStABLECE, ES 
InVÁLIdo. (Razones aprobadas por mayoría de ocho votos de los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Mar
garita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio A. 
Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los 
Ministros José Fernando Franco gonzález Salas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. El Ministro Luis María Aguilar Morales votó en contra de las 
consideraciones)

ARRAIgo PEnAL. A PARtIR dE LA REFoRMA ConStItuCIonAL 
PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 18 dE 
JunIo dE 2008, LoS CongRESoS LoCALES CARECEn dE CoMPE
tEnCIA PARA LEgISLAR En ESA MAtERIA, PoR SER FACuLtAd 
EXCLuSIVA dEL CongRESo dE LA unIÓn. (Razones aprobadas por 
mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza, 
en contra del voto de los Ministros José Fernando Franco gonzález 
Salas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. El Ministro Luis María Aguilar 
Morales votó en contra de las consideraciones)

ARRAIgo PEnAL. EL ARtÍCuLo déCIMo PRIMERo tRAnSItoRIo 
dEL dECREto PoR EL QuE SE REFoRMAn Y AdICIonAn dIVER
SAS dISPoSICIonES dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, PuBLICAdo En EL dIARIo oFI
CIAL dE LA FEdERACIÓn EL 18 dE JunIo dE 2008, no HABILItA 
A LoS CongRESoS LoCALES A LEgISLAR En ESA MAtERIA, Con 
PoStERIoRIdAd A ESA FECHA. (Razones aprobadas por mayoría de 
ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza, en 
contra del voto de los Ministros José Fernando Franco gonzález Salas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. El Ministro Luis María Aguilar Morales 
votó en contra de las consideraciones)
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aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 22/2013. ComiSióN NaCioNal 
de loS dereCHoS HumaNoS. 27 de FeBrero de 2014. poNeNte: JorGe 
mario pardo reBolledo. SeCretaria: NÍNiVe ileaNa peNaGoS roBleS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintisiete de febrero de 
dos mil catorce.

VIStoS para resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2013, pro
movida por el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, y

reSultaNdo:

primero.—Presentación de la acción. por escrito presentado el 
tres de septiembre de dos mil trece, en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, raúl plascen 
cia Villanueva, presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, 
promovió acción de inconstitucionalidad solicitando la invalidez de la norma 
que más adelante se señala, emitida y promulgada por las autoridades que 
a continuación se precisan:

Órganos responsables:

a) poder legislativo del estado de Hidalgo.

b) poder ejecutivo del estado de Hidalgo.

norma general cuya invalidez se reclama:

• el artículo 132 del Código de procedimientos penales para el estado 
de Hidalgo, reformado mediante el decreto Número 512, publicado en el 
periódico oficial del Gobierno del estado de Hidalgo, el cinco de agosto de 
dos mil trece.

SeGuNdo.—Artículos constitucionales señalados como violados. 

• de la Constitución Federal: artículos 1o., 11, 18, 19, y 21; así como 16, 
en concordancia con el diverso 73, fracción XXi.

• de la Convención americana sobre derechos Humanos: artículos 7 y 8.

• del pacto internacional de derechos Civiles y políticos: artículo 9.
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• declaración universal de los derechos Humanos: artículos 3, 9 y 13.

terCero.—Conceptos de invalidez. en sus conceptos de invalidez, 
adujo en síntesis lo siguiente:

I. el artículo 132 del Código de procedimientos penales para el estado 
de Hidalgo, es inconvencional al permitir la aplicación del arraigo, ya que 
viola los artículos 7 y 8 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, 9 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, así como 3, 9 
y 13 de la declaración universal de los derechos Humanos, que tutelan los 
derechos a la libertad personal y a la audiencia previa; así como los prin ci
pios pro persona, seguridad jurídica, legalidad, presunción de inocencia, 
prohibición de detenciones arbitrarias y debido proceso.

indica que, a partir de la reforma constitucional de diez de junio de dos 
mil once, se elevaron a rango constitucional los derechos humanos, protegi
dos en la ley Fundamental del país, y en los tratados internacionales en que el 
estado mexicano forma parte, cuestión que implica la creación de un bloque 
de constitucionalidad y convencionalidad, integrado tanto por la ley fundamen
tal, como por los instrumentos internacionales; cuenta habida que se incor
poró el principio pro persona, como rector de la interpretación y aplicación de 
las normas jurídicas, en aquello que favorezca y brinde mayor protección a los 
derechos humanos de las personas.

Que en el ámbito internacional, se ha definido al principio pro persona, 
mediante dos variantes: a) preferencia interpretativa, según la cual el intér
prete ha de preferir, de las interpretaciones válidas disponibles para resolver un 
caso concreto, la que más optimice un derecho fundamental; y, b) preferen
cia de normas, de acuerdo con la cual el intérprete, si puede aplicar más 
de una norma al caso concreto, deberá preferir aquella que sea más favora
ble a la persona, con independencia del lugar que ocupe dentro de la jerar
quía normativa.

destaca que el artículo 133 de la Constitución Federal contiene el prin
cipio de jerarquía normativa, a través del cual, se establece la estructura del 
orden jurídico mexicano; otorga el rango de ley a los tratados internacionales 
celebrados y que se celebren por el estado mexicano, lo que implica que, lo 
pactado en los citados instrumentos supranacionales, queda incorporado 
al derecho interno mexicano.

aduce, que no es factible pasar por alto el contenido de los artículos 7 
y 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos (pacto de San 
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José) y, 1 y 2 de la declaración interamericana de derechos y deberes del 
Hombre, pues ambos tratados internacionales reconocen que la libertad per
sonal es un derecho del hombre desde que nace, en tanto establece que se 
nace libre, en dignidad y derechos e igualdad ante la ley. derechos conven
cionales que, de igual forma, reconoce la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, concretamente el artículo 16, que establece el imperativo 
de otorgar seguridad jurídica para el gobernado y, que la libertad personal 
sólo puede ser restringida en casos de flagrancia o urgencia del delito, por 
arraigo o por orden de aprehensión; figuras condicionadas a la existencia de 
orden emitida por autoridad judicial competente, que funde y motive su deci
sión; en el entendido que el artículo 11 protege la libertad de deambulación y 
tránsito de las personas por todo el territorio nacional.

Señala, que si el arraigo consiste en detener a una persona, sin que 
existan indicios de su responsabilidad penal, con el objeto de investigarla, al 
contrastar la figura, con los invocados numerales internacionales, es posible 
abstraer las siguientes conclusiones: dicha figura se traduce en una violación 
al derecho a la libertad personal y una detención arbitraria, lo que transgrede 
los principios de presunción de inocencia, seguridad jurídica, legalidad y pro 
persona; la persona sometida al arraigo, se encuentra en una plena incerti
dumbre jurídica, pues sin estar sujeto a un procedimiento penal, recibe el 
tratamiento de indiciado, lo que representa una transgresión a los principios 
de seguridad jurídica y presunción de inocencia; así como también en una 
vio lación al principio de debido proceso, ya que no tiene acceso a ser aseso
rado por un abogado, ni está en aptitud de presentar pruebas o defenderse, 
para demostrar su inocencia, lo que significa una violación al derecho de 
audiencia previa; y al no haber indicios de la responsabilidad de la persona, 
el arraigo representa una violación al principio pro persona, pues teniendo la 
autoridad investigadora la oportunidad de aplicar medidas cautelares menos 
lesivas de los derechos fundamentales, opta por la que más lo agravia y 
vulnera.

Que el arraigo por las características descritas, amplía las posibili da
des de que una persona sea sometida a tortura u otros tratos crueles, inhu
ma nos o degradantes. 

así, la norma impugnada es inconvencional, ya que, al permitir el arraigo, 
es violatoria del derecho a la libertad personal, del derecho a la audiencia 
previa, así como de los principios de presunción de inocencia, prohibición de 
detenciones arbitrarias, seguridad jurídica y debido proceso, que incluye 
el derecho a ser asistido por un defensor; además, amplía las posibilidades 
de que una persona sea sometida a tortura u otros tratos crueles, inhumanos 
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o degradantes, por lo que debe ser invalidada; tomando como base el princi
pio pro persona, establecido en el artículo 1o. constitucional, el que ordena 
a toda autoridad del estado mexicano, privilegiar la norma que en mayor 
medida proteja los derechos fundamentales de las personas.

aduce que este alto tribunal, al resolver la presente acción de incons
ti tucionalidad, debe privilegiar, como parámetro de control de la norma im
pug  nada, la Convención americana sobre derechos Humanos, ordenamiento 
jurídico que otorga mayor protección a los derechos de las personas.

Que si bien es cierto, que la figura del arraigo constituye una medida 
precautoria, que tiene por objeto asegurar la disponibilidad del inculpado en 
la etapa de averiguación previa, ante la posibilidad de que aquel se sustraiga 
de la acción de la justicia y, para decretarlo, se precisa que la solicite expre
sa mente el ministerio público al Juez competente; la existencia de una averi
guación previa, en la que se prepare el ejercicio de la acción penal, en contra 
de la persona de quien se solicite el arraigo; y, que exista el riesgo fundado de 
que el indiciado se sustraiga a la acción de la justicia. No se puede pasar por 
alto, que la citada figura tiene como efecto, la privación de la libertad perso
nal del sujeto arraigado, pues el obligar a una persona a permanecer dentro 
de un determinado inmueble, bajo la vigilancia de la autoridad investiga
dora y persecutora, impidiéndole realizar cualesquiera de las actividades que 
cotidianamente realiza, indiscutiblemente tiene como consecuencia que el 
arraigado no pueda obrar con libertad, pues se le impide salir del inmueble, 
lo que se traduce en la afectación a su libertad.

motivos por los cuales, considera que la figura del arraigo es incom
patible con la Convención americana sobre derechos Humanos, en la medida 
que se limita el derecho de libertad personal al impedir, sustancialmente: 
a) que el arraigado disfrute de la libertad personal y de tránsito; b) que sea 
puesto a disposición del Juez y ejerza el debido proceso; c) se presuma ino
cente; y, d) se respeten sus derechos humanos; ante lo cual el arraigo debe 
ser considerado inconvencional. Cita en apoyo la tesis i.4o.a.2 K (10a.), de 
rubro: "perSoNaS JurÍdiCaS. SoN titulareS de loS dereCHoS Huma
NoS CompatiBleS CoN Su NaturaleZa."

II. en su segundo concepto de invalidez el promovente aduce que el 
precepto impugnado, también resulta contrario al artículo 73, fracción XXi, 
de la Constitución Federal, que faculta en exclusiva, al Congreso de la unión, 
a legislar en materia de delincuencia organizada, bajo la premisa esencial de 
que el precepto 16, párrafo octavo, de la citada norma, expresamente dis
pone que el arraigo sólo podrá decretarse en delitos de esa naturaleza. Criterio 



184 MAYO 2014

confirmado por la tesis de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "deliNCueNCia orGaNiZada. el CoNGreSo de la 
uNióN Y loS CoNGreSoS loCaleS CoNtaBaN CoN FaCul ta deS CoN
CurreNteS para leGiSlar eN eSta materia (CoN aNterioridad a 
la reForma CoNStituCioNal de 18 de JuNio de 2008)."

Señala que el artículo 16, párrafo octavo, de la Constitución Federal, 
que autoriza el arraigo, únicamente para delitos de delincuencia organizada, 
previo a la reforma al artículo 1o. constitucional del diez de junio de dos mil 
once, que introduce el principio pro persona, por lo que debe ser revisado a la 
luz de estos nuevos contenidos constitucionales, es parte de una reforma inte
gral para instalar el sistema penal acusatorio, publicada mediante decreto en el 
diario oficial de la Federación del dieciocho de junio de dos mil ocho. al res
pecto, transcribe el artículo décimo primero transitorio, del referido decreto.

III. el artículo tildado de inconstitucional, al establecer que la autori
dad judicial puede autorizar al arraigo para delitos graves, es violatorio del 
artículo 16 constitucional, al contrariar los principios de seguridad jurídica y 
legalidad.

la norma impugnada permite que la autoridad judicial, a solicitud del 
ministerio público, autorice el arraigo de una persona cuando se trate de deli
tos graves; singularidad que torna inconstitucional la norma impugnada, pues 
amplía los casos del arraigo, más allá de la delincuencia organizada, como en 
los delitos graves que se califican en el artículo 119 del Código de proce
dimientos penales para el estado de Hidalgo, del que se advierte que entre 
ellos se encuentra el daño en propiedad, lesiones, extorsión, conductas que no 
se encuentran relacionadas con la delincuencia organizada, lo que resulta 
totalmente alejado a la razonabilidad.

Que si el legislador secundario aborda esta figura, deberá hacerlo bajo 
el enfoque del principio de ultima ratio, pues al ser una medida cautelar, per se, 
atentatoria del derecho a la libertad de tránsito y libertad personal, además 
de inconvencional, debe permitirse únicamente en situaciones extremas, en la 
especie, por delitos de delincuencia organizada, lo que no acontece en el caso 
de la norma impugnada. lo anterior, también ha sido confirmado en las si
guien  tes tesis del Cuarto tribunal Colegiado en mate ria penal del primer 
Circuito y de la primera Sala de este alto tribu nal, de rubros: "arraiGo, ordeN 
de. aFeCta la liBertad perSoNal Y de trÁNSito." y "arraiGo domi
Ciliario, ordeN de. aFeCta la liBer tad perSoNal."
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Cuarto.—Registro y admisión de la acción de inconstituciona
lidad. mediante proveído de cuatro de septiembre de dos mil trece, el pre
sidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y 
registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, 
a la que correspondió el número 22/2013 y, por razón de turno, tocó fungir 
como instructor al ministro Jorge mario pardo rebolledo. 

por auto de cinco de septiembre siguiente, el ministro instructor admi
tió la presente acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los poderes 
legislativo y ejecutivo del estado de Hidalgo, para que rindieran sus respec
tivos informes; así como al procurador general de la república para que 
formulara el pedimento que le corresponde, quien no hizo ninguna manifes
tación al respecto.

QuiNto.—Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo. 
el gobernador del estado de Hidalgo, José Francisco olvera ruiz ochoa, al 
rendir su informe, señaló en síntesis lo siguiente: 

Que es inexacto y carente de sustento lo argumentado por la parte 
promovente, toda vez que el artículo 132 del Código adjetivo penal del estado 
de Hidalgo, señala que el ministerio público podrá solicitar la medida caute
lar al Juez para asegurar el éxito de la investigación, la protección de personas, 
bienes jurídicos y con base en elementos probatorios que hagan posible que 
el inculpado pueda sustraerse de la acción de la justicia, considerando ade
más de que se trata de delitos graves que contempla la misma legislación, 
luego entonces la medida de arraigo, válida en la etapa de averiguación previa, 
no será decretada por la propia autoridad administrativa, sino que tendrá que 
ser decretada por el Juez de la materia y con base en las exigencias y supues
tos que la misma ley establece.

la ley bajo estudio no es violatoria de derechos humanos, pues los fun
cionarios que deban cumplir con la ley deberán hacerlo siempre observando 
la protección de los ciudadanos contra actos ilegales y velando siempre cum
plir con su alto grado de responsabilidad profesional.

recalcó que el arraigo es una medida cautelar de carácter excepcio
nal, de ahí lo infundado de lo que argumentó la promovente, pues no toma en 
cuenta lo excepcional de la medida, su modalidad, sus causales, el objeto de 
la misma, y principalmente los requerimientos procesales que son de estricto 
derecho y que son exigidos por el legislador, concediéndole la exclusividad en 
el otorgamiento a un Juez penal que se hará responsable de decretarla y vigi
larla desde luego, fundando y motivando la razón de su proceder.
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es importante señalar que no se deben desatender los derechos huma
nos de las víctimas o del sujeto pasivo del delito considerado como grave en 
esta legislación procesal penal.

SeXto.—Informe del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 
el diputado José ernesto Gil elorduy, diputado presidente de la directiva (sic) del 
Congreso del estado libre y Soberano de Hidalgo, al rendir su informe, señaló 
en síntesis lo siguiente: 

el primer concepto de invalidez del promovente es inexacto y carece de 
validez, toda vez que la imposición de la medida de arraigo deviene de un 
control jurisdiccional y no administrativo, teniendo exigencias jurídicas y pro
cesales para su procedencia, las cuales deben ser observadas tanto por la 
autoridad que la solicita (ministerio público) como por la autoridad que la orde
na (Juez penal), siendo sus requisitos esenciales, mismos que están conteni
dos dentro del artículo impugnado los siguientes:

1. Se impute la comisión de un delito considerado como grave,

2. Sea solicitado por el ministerio público y siempre que sea necesario 
para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, 
o cuando existan pruebas que hagan posible que el inculpado se sustraiga de 
la acción de la justicia,

3. deberá señalarse por la solicitante de la medida, la proporcionalidad 
y la necesidad de ésta, y señalar el tiempo estrictamente indispensable para 
la debida integración de la averiguación previa,

4. la persona arraigada deberá estar supervisada por el Juez que otorga 
la medida,

5. las pruebas que se desahoguen durante esta medida cautelar deben 
sujetarse al principio de legalidad y pleno respeto a los derechos huma nos 
para su validez.

aunado a los anteriores requisitos, con base en una orden estrictamente 
fundada y motivada, se deberá señalar la duración del arraigo para la prác
tica de diligencias, el domicilio cierto en que habrá de cumplirse el arraigo, 
la orden de certificación médica al inicio y conclusión de éste, la orden de 
presentar al arraigado ante el ministerio público o ante el Juez cuantas veces 
sea requerido por éstos (con las medidas de seguridad que se consideren 
pertinentes en el caso) y finalmente señalará el Juez quien ejercerá el control 
de la medida cautelar.
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es por esto que es infundado lo argumentado por la promovente, pues 
dicha medida cautelar no es un encarcelamiento arbitrario, ni una decisión 
unilateral de la autoridad administrativa que tenga por finalidad la priva
ción ilegal de la libertad fuera de toda observancia legal, sino es una resolución 
judicial apegada a derecho y a los más altos requerimientos para preservar 
los derechos humanos de los particulares.

esta decisión judicial deberá estar debidamente fundada y motivada, 
de lo que se desprende que es inválido argumentar que dicha medida viole el 
principio de seguridad jurídica.

por otro lado, es inexacto que se argumenten cuestiones no fácticas, tal 
es el caso, de los pronunciamientos del Subcomité de las Naciones unidas 
para la prevención de la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradan
tes, pues se hacen en el contexto de estados totalitarios y antidemocráticos, 
en los que la autoridad decide el arraigo de forma discrecional, sin control de 
justicia y sin observar parámetros y exigencias legales para su emisión.

además, es inexacto argumentar que viola instrumentos internaciona
les, toda vez que en los artículos transitorios se hace mención al requisito de 
garantizar un trato humano y con pleno respeto a derechos humanos.

los conceptos de violación que señaló como segundo y tercero, resul
tan inexactos, toda vez que la Constitución Federal no prohíbe en ningún caso 
y bajo ningún supuesto al estado de la Federación, regular en materia penal, 
delitos graves y menos la figura del arraigo como medida cautelar.

SÉptimo.—recibidos los informes de las autoridades, formulados los 
alegatos y encontrándose instruido el procedimiento, mediante proveído de 
veinticuatro de octubre de dos mil trece, quedó cerrada la instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción ii, inciso g), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, y 10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción entre el 
artículo 132 del Código de procedimientos penales para el estado de Hidalgo 
y la Constitución Federal, así como diversos tratados internacionales.
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SeGuNdo.—oportunidad. el párrafo primero del artículo 60 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
Federal,1 dispone que el plazo para promover la acción de inconstitucionali
dad es de treinta días naturales, y que su cómputo debe iniciarse a partir del 
día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el corres
pondiente medio oficial; asimismo, señala que si el último día del plazo fuere 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.

el "decreto Número 512 por el que se reforma el artículo 132 y se deroga 
el artículo 133 del Código de procedimientos penales para el estado de Hidalgo", 
se publicó el cinco de agosto de dos mil trece en el periódico oficial de la 
entidad, tal como se advierte del ejemplar de la edición correspondiente que 
obra agregado en las páginas cuarenta y nueve y siguientes del expediente. 
así, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60 de la ley reglamentaria 
de la materia, el plazo de treinta días naturales para promover la presente 
acción transcurrió del miércoles seis de agosto al miércoles cuatro de sep
tiembre de dos mil trece.

en el caso concreto, según consta en el sello asentado al reverso de la 
página cuarenta y siete del expediente, la demanda se presentó el martes tres 
de septiembre de dos mil trece, en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que 
es evidente que la presentación de la demanda es oportuna.

terCero.—Legitimación. a continuación, se procederá a analizar la 
legitimación de quien promueve, por ser un presupuesto indispensable para 
el ejercicio de la acción. 

el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos dispone que las acciones de inconstitucionali
dad se podrán promover por la Comisión Nacional de los derechos Humanos, 
en contra de leyes federales, estatales y del distrito Federal. 

en el caso concreto, raúl plascencia Villanueva, en su carácter de pre
sidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, suscribe la 
demanda de la presente acción de inconstitucionalidad en contra del artículo 

1 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. …"
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132 del Código de procedimientos penales para el estado de Hidalgo. tal 
carác ter lo acredita con la copia simple de su designación en ese cargo, en vir
tud de la constancia firmada por el presidente de la mesa directiva de la 
Cámara de Senadores, donde se le comunica que, en sesión de cinco de 
noviembre de dos mil nueve, la citada Cámara lo eligió como presidente de la 
Comisión Nacional de los derechos Humanos por el lapso de cinco años, 
que comprende del dieciséis de noviembre de dos mil nueve al quince de 
noviembre del dos mil catorce.2 

además, es un hecho notorio para este alto tribunal, que efectivamente 
el citado funcionario es el presidente de la referida comisión.3 Sirve de apoyo la 
jurisprudencia número p./J. 74/2006,4 de rubro: "HeCHoS NotorioS. CoN
CeptoS GeNeral Y JurÍdiCo."

por su parte, los artículos 15, fracción i, de la ley de la Comisión Nacio
nal de los derechos Humanos5 y 18 de su reglamento interno,6 establecen que 
la representación de la mencionada institución corresponde a su presidente. 
en consecuencia, el presidente de la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos cuenta con legitimación para acudir, como actor, a este medio de 
control constitucional.

Cuarto.—Causas de improcedencia. en virtud de que en este asunto 
no se hacen valer causas de improcedencia o motivo de sobreseimiento, ni 
este alto tribunal advierte que se actualice alguno, se debe proceder al estu
dio de los conceptos de invalidez hechos valer por el accionante.

2 página 48 del expediente.
3 http://www.cndh.org.mx/node/20.
4 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, junio de 2006, 
página 963, de contenido: "Conforme al artículo 88 del Código Federal de proce dimientos Civiles 
los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados 
por las partes. por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento 
humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, 
a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente cono 
cidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de 
saberlo; y desde el punto de vista jurí dico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio 
público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que 
va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera 
que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social 
donde ocu rrió o donde se tramita el procedimiento."
5 "artículo 15. el presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligacio
nes: i. ejercer la representación legal de la Comisión Nacional."
6 "artículo 18. (órgano ejecutivo). la presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacio nal. 
está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo estable cido en 
la ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal."
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QuiNto.—Estudio de fondo. por cuestión de método se analiza
rán los conceptos de invalidez segundo y tercero, en los que el presidente 
de la Comisión Nacional de derechos Humanos, aduce esencialmente que 
el artículo 132 del Código de procedimientos penales para el estado de 
Hidalgo, reformado mediante el decreto Número 512, resulta contrario 
al artículo 73, fracción XXi, de la Constitución, que faculta en exclusiva al 
Con greso de la unión a legislar en materia de delincuencia organi zada, 
bajo la premisa esencial de que el precepto 16, párrafo octavo, de la ci
tada norma, expresamente dispone que el arraigo sólo podrá decre tarse 
en delitos de esa naturaleza.

dichos conceptos son fundados, conforme a lo siguiente:

en virtud de la reforma indicada, el citado artículo 132 del Código 
de procedimientos penales para el estado de Hidalgo quedó redac tado de 
la siguiente forma:

"artículo 132. Cuando con motivo de la integración de una averi
guación previa el ministerio público estime necesario el arraigo la per
sona a quien se le impute la comisión y/o su intervención en la comisión 
de un delito considerado como grave, podrá solicitarlo al Juez, siempre 
que sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de per
sonas o bienes jurídicos, o cuando existan pruebas que hagan posible, 
que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia.

"en el pedimento de arraigo, debe expresarse la proporcionalidad 
y necesidad de la medida y señalar el tiempo estrictamente indispensa
ble para la debida integración de la averiguación previa, el cual no deberá 
exceder de diez días naturales, pudiendo prorrogarse exclusivamente 
hasta por cinco días naturales más, bajo los mismos requisitos, fundando 
y motivando la petición.

"la persona indiciada quedará arraigada, bajo vigilancia material 
del agente de investigación y la supervisión del Juez que otorga la medida, 
en el domicilio que señale la autoridad solicitante, que será distinto a las 
áreas de detención. la persona arraigada deberá ser presentada ante el 
ministerio público o ante el Juez cuantas veces sea requerida por éstos.

"las pruebas que se desahoguen durante esta medida cautelar, 
deben sujetarse al principio de legalidad y pleno respeto (sic) los dere
chos humanos, para su validez.

por mayoría de ocho 
votos se aprobaron 
las razones conte
nidas en el consi
derando quinto, en 
cuanto a la inva
lidez del artículo 
132 del Có di go de 
proce dimien tos 
penales para el 
estado de Hidalgo, 
reformado median
te decreto Número 
512, publicado en el 
periódico oficial de 
esa entidad el 5 
de agosto de 2013.
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"en casos de flagrante delito, resulta inoperante autorizar la medida 
cautelar de referencia.

"en caso de que la persona arraigada quebrante dicha medida precau
toria, se considerará que existe riesgo fundado de que pretende sustraerse de 
la acción de la justicia, para los efectos previstos en el artículo 118 de este 
código, sin perjuicio de los delitos que se configuren con dicha conducta.

"el Juez ante quien se solicite la medida precautoria, resolverá en un 
término no mayor de veinticuatro horas lo conducente; si considera proce
dente, dictará la autorización en la cual se deberá indicar:

"a) el tiempo de duración del arraigo para la práctica de las diligencias;

"b) el domicilio cierto en que habrá de cumplirse el arraigo;

"c) ordenará la certificación médica del arraigado al inicio y conclusión 
de éste;

"d) ordenará que el arraigado deberá ser presentado ante el ministerio 
público o ante el Juez cuantas veces sea requerido por éstos, con las medidas 
de seguridad que se consideren pertinentes al caso; y

"e) precisará que será el Juzgador quien ejercerá el control de la medida 
cautelar, por lo que ante el incumplimiento de cualesquiera de las condicio
nes en que deba cumplirse el arraigo, ordenará se levante dicha medida, sin 
perjuicio de las responsabilidades que por incumplimiento se deriven y se dará 
vista al ministerio público adscrito."

ahora bien, en primer lugar, conviene traer a colación lo determinado 
por este tribunal pleno en la acción de inconstitucionalidad 20/2003, resuelta 
el seis de septiembre de dos mil cinco, dada su vinculación al tema del arraigo 
que nos ocupa.

al respecto, se sostuvo:

"ahora bien, el artículo 122 bis del Código de procedimientos penales 
del estado de Chihuahua, cuya invalidez se solicita, establece, como ya se 
dijo, la figura jurídica del arraigo penal, la cual tiene la doble finalidad de faci
litar la integración de la averiguación previa como, llegado el caso, evitar que se 
imposibilite el cumplimiento de la eventual orden de aprehensión que llegue 
a dictarse, de donde se infiere que no obstante que la averiguación todavía no 
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arroje datos que conduzcan a establecer que en el ilícito tenga probable res
ponsabilidad penal una persona, se puede ordenar la afectación de su libertad 
personal hasta por un plazo de treinta días, sin que al efecto se justifique tal 
detención con un auto de formal prisión en el que se le den a conocer los por
menores del delito que se le imputa, ni la oportunidad de ofrecer pruebas 
para deslindar su responsabilidad.

"en efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el precepto legal impugnado, 
los elementos de prueba que obran en la averiguación previa aún no son sufi
cientes para que hagan probable la responsabilidad del indiciado y que pueda 
solicitar la orden de aprehensión, sino que requiere de mayor investigación, 
pero ante la existencia del riesgo de que el indiciado se sustraiga a la acción de 
la justicia, se solicita la orden de arraigo, de tal suerte que sin cumplir aún 
con los requisitos que para la afectación de la libertad exigen los preceptos 
de la Constitución Federal, al indiciado se le restringe su libertad personal sin 
que se le dé oportunidad de defensa, sino hasta que se integre la averiguación 
previa y, de resultar probable responsable en la comisión de un delito, sea 
consignado ante la autoridad judicial para que se le instruya proceso penal.

"así, la detención de una persona a través del arraigo previsto en el 
precepto legal impugnado, se prolonga hasta por treinta días sin que se justi
fique con un auto de formal prisión como lo ordena el párrafo primero del 
artículo 19 constitucional.

"a mayor abundamiento, cabe observar que ni aun tomando como trans
gredido por el arraigo tantas veces mencionado el artículo 11 constitucio nal, 
podría llegarse a conclusión distinta a la que se ha señalado.

"en efecto, el citado precepto constitucional prevé:

"‘artículo 11. todo hombre tiene derecho para entrar en la república, 
salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de 
carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. 
el ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de la autori
dad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la auto
ridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes 
sobre emigración, inmigración y salubridad general de la república, o sobre 
extranjeros perniciosos residentes en el país.’

"del precepto constitucional transcrito se infiere, para lo que al caso 
interesa, que la garantía de libertad de tránsito se traduce en el derecho que 
todo individuo tiene para entrar o salir del país, viajar por su territorio y mudar 
de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, permiso o autorización 



193PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

alguna; libertad que puede estar subordinada a las facultades de la autoridad 
judicial en los casos de responsabilidad criminal y civil, entre otras limitacio
nes administrativas.

"de lo anterior se desprende, que las limitaciones o restricciones a 
la libertad de tránsito se constriñen únicamente a que la persona a quien se le 
impone no pueda abandonar el país o la ciudad de residencia, por encon
trarse sujeta a un proceso de índole penal o civil, pero tal restricción no llega 
al extremo, bajo ninguna circunstancia, de impedir que salga un determinado 
domicilio (inmueble), y menos aún, que se encuentre bajo la custodia y vigi
lancia de la autoridad investigadora y persecutora de delitos, ya que el pre
cepto constitucional en comento no hace referencia a dichos supuestos, sino 
a través de los estrictos términos que para la afectación a la libertad personal 
que establecen los artículos 16, 18, 19, 20 y 21 constitucionales ya mencionados.

"ahora bien, tratándose del arraigo previsto en el artículo 122 bis del 
Código de procedimientos penales del estado de Chihuahua, al arraigado 
se le impide salir de un inmueble y, por tanto, también se le impide salir de la 
población en que reside y del territorio nacional, con lo cual también se atenta 
contra la libertad de tránsito.

"atento a lo anterior, la figura jurídica del arraigo no encuentra sustento 
alguno en el artículo 11 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

"de lo expuesto, se concluye que el artículo 122 bis del Código de proce
dimientos penales del estado de Chihuahua, cuya adición se contiene en el 
decreto Número 790/03 iX p.e, emitido por el Congreso del estado y publicado 
en el periódico oficial de la entidad el veintisiete de agosto de dos mil tres, es 
violatorio de los artículos 11, 16, 18, 19, 20 y 21 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, por lo que procede declarar su invalidez.

"No es obstáculo para arribar a la conclusión alcanzada, el hecho de 
que el citado precepto legal establezca, por una parte, que el Juez a quien 
corresponda resolver sobre la solicitud de arraigo escuchará al indiciado para 
determinar el domicilio en que habrá de verificarse el arraigo y, por otra, que 
el arraigo no se llevará a cabo en cárceles o establecimientos de corporacio
nes policíacas; lo anterior, toda vez que estas circunstancias en nada varían sus 
efectos transgresores de la Constitución."7

7 los resolutivos que interesan de la acción de inconstitucionalidad fueron los siguientes: 
"PRIMERo.—es procedente e infundada la presente acción de inconstitucionalidad en relación 
con el segundo párrafo del artículo 27 del Código penal del estado de Chihuahua, adicionado 
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tal resolución, dio vida a las siguientes tesis:

"arraiGo peNal. el artÍCulo 122 BiS del CódiGo de proCedimieN
toS peNaleS del eStado de CHiHuaHua Que lo eStaBleCe, Viola 
la GaraNtÍa de liBertad perSoNal Que CoNSaGraN loS artÍCu
loS 16, 18, 19, 20 Y 21 de la CoNStituCióN Federal.—la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos permite, excepcionalmente, la afec
tación de la libertad personal del gobernado mediante la actualización de las 
condiciones y los plazos siguientes: a) en caso de delito flagrante obliga a 
quien realice la detención, a poner sin demora al indiciado o incoado a dispo
sición de la autoridad inmediata y ésta al ministerio público, quien realizará 
la consignación; b) en casos urgentes, tratándose de delitos graves y ante el 
riesgo fundado de que el indiciado se sustraiga a la justicia y no se pueda 
acudir ante un Juez, el ministerio público puede realizar la detención bajo su 
responsabilidad, supuesto en que tendrá, ordinariamente, un plazo de 48 horas 

mediante el decreto Número 790/03 iX p.e., publicado el veintisiete de agosto de dos mil tres en 
el periódico oficial del Gobierno del propio estado. SEgundo.—Se reconoce la validez del 
segundo párrafo del artículo 27 del Código penal del estado de Chihuahua adicionado mediante 
el decreto Número 790/03 iX p.e., del Congreso del estado de Chihuahua, publicado el veinti
siete de agosto de dos mil tres en el periódico oficial del Gobierno del propio estado. tERCERo.—
es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad en relación con la adición al 
artículo 122 bis del Código de procedimientos penales del estado de Chihuahua, contenida 
en el decreto Número 790/03 iX p.e., del Congreso de la entidad, publicado el veintisiete de 
agosto de dos mil tres. CuARto.—Se declara la invalidez de la adición del artículo 122 bis 
del Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua, contenida en el decreto 
Número 790/03 iX p.e., del Congreso de la entidad, publicado el veintisiete de agosto de dos mil 
tres. QuInto.—esta ejecutoria surtirá plenos efectos a partir del veintiocho de agosto de dos 
mil tres, en términos del considerando noveno de la misma. la votación se dio en los siguientes 
términos: ‘así, lo resolvió el tribunal pleno en su sesión pública por mayoría de ocho votos de 
los señores ministros aguirre anguiano, luna ramos, díaz romero, Gudiño pelayo, ortiz maya
goitia, Valls Hernández, Sánchez Cordero y presidente azuela Güitrón los resolutivos primero y 
segundo, los señores ministros Cossío díaz y Silva meza votaron en contra y reservaron su dere
cho de formular sendos votos particulares, y los señores ministros díaz romero y Gudiño pelayo 
razonaron el sentido de sus votos, el señor ministro Góngora pimentel salió antes de la votación; 
y en su sesión pública celebrada el diecinueve de septiembre de dos mil cinco, a la que no asis
tieron los señores ministros Cossío díaz y Silva meza aprobó, por mayoría de ocho votos de los 
señores ministros aguirre anguiano, luna ramos, díaz romero, Gudiño pelayo, ortiz maya
goitia, Valls Hernández, Sánchez Cordero y presidente azuela Güitrón los resolutivos tercero, 
cuarto, quinto y sexto, el señor ministro Góngora pimentel votó en contra, los señores ministros 
presidente azuela Güitrón y Góngora pimentel reservaron su derecho de formular sendos votos par
ticulares, el señor ministro aguirre anguiano reservó su derecho de formular voto concurrente y 
el señor ministro Valls Hernández y la señora ministra Sánchez Cordero manifestaron su adhesión 
a dicho voto; en la inteligencia de que los señores ministros luna ramos, díaz romero, Gudiño 
pelayo, ortiz mayagoitia y presidente azuela Güitrón apoyaron el sentido de su voto en las razones 
contenidas en el considerando octavo y los señores ministros aguirre anguiano, Valls Hernández 
y Sánchez Cordero lo hicieron en las razones que consignarían en su voto concurrente.’"
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para poner al detenido a disposición de la autoridad judicial, la que de inme 
diato ratificará la detención o decretará la libertad; c) mediante orden de 
aprehensión dictada por autoridad judicial, quedando obligada la autoridad 
ejecutora a poner al inculpado a disposición del Juez, sin dilación alguna y 
bajo su más estricta responsabilidad; d) por virtud de auto de formal prisión 
dictado por el Juez de la causa, dentro del improrrogable plazo de 72 horas a 
partir de que el indiciado sea puesto a su disposición; y, e) tratándose de san 
ciones por infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía, se per 
mite el arresto hasta por 36 horas. Como se advierte, en toda actuación de la 
autoridad que tenga como consecuencia la privación de la libertad personal, 
se prevén plazos breves, señalados inclusive en horas, para que el gober 
nado sea puesto a disposición inmediata del Juez de la causa y éste determine 
su situación jurídica. ahora bien, el artículo 122 bis del Código de proce 
dimientos penales del estado de Chihuahua, al establecer la figura jurídica 
del arraigo penal, la cual aunque tiene la doble finalidad de facilitar la integra 
ción de la averiguación previa y de evitar que se imposibilite el cumplimiento 
de la eventual orden de aprehensión que llegue a dictarse, viola la garantía de 
libertad personal que consagran los artículos 16, 18, 19, 20 y 21 de la Consti 
tución política de los estados unidos mexicanos, pues no obstante que la 
averiguación todavía no arroja datos que conduzcan a establecer que en el ilí 
cito tenga probable responsabilidad penal una persona, se ordena la privación 
de su libertad personal hasta por un plazo de 30 días, sin que al efecto se justi
fique tal detención con un auto de formal prisión en el que se le den a cono
cer los pormenores del delito que se le imputa, ni la oportunidad de ofrecer 
pruebas para deslindar su responsabilidad."8

"arraiGo peNal. el artÍCulo 122 BiS del CódiGo de proCedimieN
toS peNaleS del eStado de CHiHuaHua Que lo eStaBleCe, Viola 
la liBertad de trÁNSito CoNSaGrada eN el artÍCulo 11 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—del citado 
precepto constitucional se advierte que la garantía de libertad de tránsito se 
traduce en el derecho que tiene todo individuo para entrar o salir del país, 
viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de segu
ridad, permiso o autorización, libertad que puede estar subordinada a las 
facultades de la autoridad judicial en los casos de responsabilidad criminal y 
civil. ahora bien, tratándose del arraigo civil, las limitaciones o restricciones 
a la libertad de tránsito consisten únicamente en que el arraigado no puede 

8 Novena Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, materias constitucional y penal, tesis p. XXii/2006, página 1170.
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abandonar el país o la ciudad de residencia, a menos que nombre un repre
sentante y otorgue garantía que responda de lo demandado, pero tal restric
ción no llega al extremo, como sucede en el arraigo penal, de impedir que 
salga de un inmueble, y menos aún que esté bajo la custodia y vigilancia de 
la autoridad investigadora y persecutora de delitos. en ese sentido, tratán
dose del arraigo previsto en el artículo 122 bis del Código de procedimientos 
penales del estado de Chihuahua, si al arraigado se le impide salir de un 
inmueble es obvio que también le está prohibido salir del lugar donde se encuen
tre, lo que atenta contra su libertad de tránsito."9 

aclarado lo anterior, debe decirse que la reforma a los artículos 16, 17, 
18, 19, 20, 21 y 22; 73, fracciones XXi y XXiii; artículo 115, fracción Vii y la frac
ción Xiii del apartado B del numeral 123, todos de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, publicada el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, fue trascedente para el sistema de procuración e impartición de justi
cia en materia penal, pues establece un nuevo modelo de justicia penal para 
pasar del llamado sistema mixto al acusatorio u oral. además, introduce la 
figura del arraigo a través de la cual se permite limitar la libertad personal 
bajo ciertos requisitos que la propia Constitución señala.

en efecto, el actual texto del artículo 16, párrafo octavo, dispone: 

"artículo 16. ... la autoridad judicial, a petición del ministerio público y 
tra tándose de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo 
de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin 
que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito 
de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando 
exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justi
cia. este plazo podrá prorrogarse siempre y cuando el ministerio público 
acredite que subsisten las causas que le dieron origen. en todo caso, la dura
ción total del arraigo no podrá exceder los ochenta días."

Como puede advertirse, en el artículo 16, ahora se establece consti
tucionalmente la procedencia del arraigo única y exclusivamente para 
delitos de delincuencia organizada, y dispone que la orden deberá ser 
emitida por la autoridad judicial y a solicitud del ministerio público. 

9 Novena Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, materias constitucional y penal, tesis p. XXiii/2006, página 1171.
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resulta oportuno destacar que en la misma reforma de dos mil ocho, 
se modificó la fracción XXi del artículo 73 de la Carta magna, para quedar, en 
ese entonces, como sigue:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXi. para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los 
castigos que por ellos deban imponerse, así como legislar en materia de 
delincuencia organizada."10 

Según se ve, se establece como competencia exclusiva de la Federación 
el legislar en materia de delincuencia organizada, quedando en consecuen
cia la facultad accesoria del arraigo únicamente a cargo de las autoridades 
federales.

es criterio de este tribunal pleno que, por su propia y especial natura
leza, las disposiciones transitorias tienen como fin establecer los lineamien
tos provisionales o de "tránsito" que permitan la eficacia de la norma materia 
de la reforma, en concordancia con las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, de manera tal que sea congruente con la realidad.11 

10 por reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 14 de julio de 2011, tal precepto 
quedó como sigue: "artículo 73. el Congreso tiene facultad: … XXi. para establecer los delitos y 
las faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos deban imponerse; expedir leyes 
generales en materias de secuestro, y trata de personas, que establezcan, como mínimo, los 
tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación 
entre la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios; así como legislar en materia 
de delincuencia organizada.". asimismo, por diversa reforma publicada en el mismo medio ofi
cial de 8 de octubre de 2013, tal precepto y fracción quedaron en los siguientes términos: "artícu
lo 73. el Congreso tiene facultad: … XXi. para expedir: … b) la legislación que establezca los 
delitos y las faltas contra la Federación y las penas y sanciones que por ellos deben imponerse; 
así como legislar en materia de delincuencia organizada; …"
11 así lo sostuvo el tribunal pleno, en la tesis: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. CuaNdo 
Se promueVe CoNtra uN preCepto traNSitorio Que Ya Cumplió el oBJeto para el 
Cual Se emitió, deBe SoBreSeerSe al SurtirSe la CauSal de improCedeNCia pre
ViSta eN el artÍCulo 19, FraCCióN V, de la leY reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i 
Y ii del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS.—la finalidad de los preceptos transitorios consiste en establecer los lineamientos 
provisionales o de ‘tránsito’ que permitan la eficacia de la norma materia de la reforma, en concor
dancia con las circunstancias de modo, tiempo y lugar, de manera que sea congruente con la 
realidad imperante. en tal virtud …" (Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXVii, febrero de 2008, materia constitucional, tesis p./J. 8/2008, página 1111).
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ahora bien, en el transitorio décimo primero de la misma reforma, 
se estableció lo siguiente: 

"décimo primero. en tanto entra en vigor el sistema procesal acusa
torio, los agentes del ministerio público que determine la ley podrán solicitar 
al Juez el arraigo domiciliario del indiciado tratándose de delitos graves y hasta 
por un máximo de cuarenta días.

"esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito de 
la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista 
riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia."

de la lectura del artículo transitorio en estudio, se advierte que modifica 
temporalmente el alcance del arraigo hasta la entrada en vigor del sistema 
penal acusatorio federal, posibilitando la emisión de órdenes de arraigo en 
casos distintos a los de delincuencia organizada, en un lugar específico y por 
un término más limitado, para permitirlo en delitos graves, en el domicilio del 
indiciado y hasta por un máximo de cuarenta días. 

Sin embargo, en concepto de este alto tribunal, el transitorio en nin
gún momento modifica la competencia federal para emitir esa orden de arraigo, 
ni permite interpretar que los ministerios públicos o Jueces locales puedan 
participar de tal decisión.

así, la competencia para emitir órdenes de arraigo no existía sino hasta 
la modificación en comento al artículo 16 de la Constitución, y se reservó sólo 
para delitos de delincuencia organizada, ahora exclusiva a nivel federal. de este 
modo puede entenderse que el transitorio permita una mayor extensión de la 
facultad de emisión de órdenes de arraigo por razón de materia, pero nunca 
por razón de competencia, máxime que el transitorio nunca lo dice de manera 
expresa. 

Cabe hacer notar que el legislador constitucional era consciente de 
esta limitación, y al realizarse los trabajos que incidieron en la aludida reforma 
constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho, se tomó en cuenta el 
invocado precedente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, conte
nido en la acción de inconstitucionalidad 20/2003, en donde se consideró, se 
repite, que el arraigo establecido en un Código de procedimientos penales 
local, constituía una limitación a la libertad personal y de tránsito no contempla
da por la Constitución –en ese entonces– y, por ende, resultaba inconstitucional.

lo anterior, se desprende del dictamen de las Comisiones unidas de 
puntos Constitucionales y de Justicia, de fecha once de diciembre de dos mil 
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siete, en el que se estableció, expresamente, en cuanto al tema que nos inte
resa, lo siguiente:

"arraigo. 

"una propuesta novedosa, sin duda, es la de incorporar a la Constitu
ción una medida cautelar para evitar que el imputado pueda evadirse de la 
autoridad ministerial en un primer momento y de la judicial ulteriormente, o 
bien, que pueda obstaculizar la investigación o afectar la integridad de las 
personas involucradas en la conducta indagada.

"es claro que la creciente organización de la delincuencia, incluso 
trasna cional, ha puesto en algún nivel de riesgo las clásicas instituciones 
jurídico procesales, por lo que el legislador ha ampliado el espectro de medi
das eficaces para contrarrestar su impacto en la percepción de inseguridad 
pública, una de éstas es el arraigo.

"esta figura consiste en privar de la libertad personal a un individuo, 
por orden judicial, durante un periodo determinado, a petición del ministerio 
público, durante la investigación preliminar o el proceso penal, a fin de evitar 
que el imputado se evada del lugar de la investigación o se oculte de la auto
ridad, o afecte a las personas involucradas en los hechos materia de la indaga
toria. existe el arraigo en el domicilio físico del investigado o el que se cumple 
en un lugar distinto, inclusive de la demarcación donde reside, el primero se ha 
utilizado para delitos calificados como graves por la ley y el segundo sólo para 
presuntos miembros de la delincuencia organizada, siempre con autorización 
judicial previa.

"la medida es de suma utilidad cuando se aplica a sujetos que viven en 
la clandestinidad o no residen en el lugar de la investigación, pero sobrema
nera, cuando pertenecen a complejas estructuras delictivas que fácilmente 
pueden burlar los controles del movimiento migratorio o exista una duda razo
nable de que en libertad obstaculizarán a la autoridad o afectarán a los órganos 
y medios de prueba, y contra los que no puede obtenerse aún la orden de 
aprehensión, por la complejidad de la investigación o la necesidad de esperar 
la recepción de pruebas por cooperación internacional.

"No obstante, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió ejecuto
ria en la acción de inconstitucionalidad 20/2003 promovida por legisladores del 
estado de Chihuahua en contra del Congreso y el gobernador de aquel estado, 
por la cual declaró la invalidez del artículo 122 bis del otrora vigente Código de 
procedimientos penales local, argumentando en lo esencial que constituye una 
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restricción de la garantía de libertad personal, no prevista en la Constitución 
General de la república, lo que resulta inadmisible, en atención al principio 
previsto por el artículo 1o. de la misma, el cual prescribe que las excepciones 
a las garantías deben contenerse en la propia Constitución.

"en ese sentido, se propone que se incorpore en el artículo 16 constitu
cional el arraigo exclusivamente para casos donde se investigue el delito de 
delincuencia organizada, fijando los casos de procedencia, la autoridad que 
lo solicita y quién lo autoriza, la temporalidad por la que puede ser otorgado, la 
opción de que el Juez determine el lugar y demás condiciones de ejecución, 
la posibilidad de prórroga hasta por un término igual, y la justificación para ello, 
con lo cual se satisfacen los extremos de una excepción a la garantía individual 
de libertad personal.

"de ahí que se dictamina procedente la propuesta de incorporar la figura 
del arraigo para investigaciones y procesos seguidos por el delito de delincuen
cia organizada, en este último caso, cuando no subsista la prisión preventiva, 
en los términos y condiciones que el Juez establezca, de conformidad con la 
ley de la materia, así como por la temporalidad de hasta cuarenta días y con 
opción a prórroga hasta por otros cuarenta días, siempre que sigan vigentes 
las circunstancias que justificaron su autorización inicial."

de lo anterior, se advierte la marcada intención de las Comisiones uni
das de puntos Constitucionales y de Justicia, que la figura del arraigo consti
tucionalizada en el párrafo octavo del artículo 16, quedara en exclusiva a cargo 
de la Federación, para los casos en que se investigue el delito de delincuencia 
organizada, lo que dijeron, constituía una excepción a la garantía individual 
de libertad personal.

es por ello, que no es posible concebir la idea de que el transitorio décimo 
primero contenga una permisión o habilitación para que las autoridades esta
tales legislen sobre el arraigo, por lo que de ninguna manera se interpreta, como 
que se pueda generar una competencia residual que los faculte en ese sentido, 
en tanto no entre en vigor el sistema acusatorio a nivel federal, o aun sus sis
temas locales otorgada por el artículo transitorio analizado.

lo anterior se estima así, ya que a esta competencia local para legislar 
en materia de arraigo le eran directamente aplicables las razones que este 
alto tribunal sustentó en el precedente de la acción de inconstitucionalidad 
20/2003, en el que se declaró inconstitucional el artículo 122 bis del Código de 
procedimiento penales del estado de Chihuahua. Competencia local que no 



201PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

se estableció expresamente a nivel constitucional en la reforma de dieciocho 
de junio de dos mil ocho y, por ende, no puede entenderse fundada en un 
artículo transitorio.

No es óbice a lo anterior, que el artículo sexto transitorio de la misma 
reforma,12 establezca que las legislaciones en materia de delincuencia orga
nizada de las entidades federativas continuarán en vigor hasta en tanto el Con
greso de la unión ejerza la facultad conferida en el artículo 73, fracción XXi, de 
la Constitución y que los procesos penales iniciados con fundamento en dichas 
legislaciones, así como las sentencias emitidas con base en las mismas, no se 
verán afectados por la entrada en vigor de la legislación federal. esto es así, 
ya que el fundamento constitucional para legislar en materia de delincuencia 
organizada es distinto de aquél, que fundamenta el arraigo, pues mientras el 
primero se encuentra desde la reforma analizada en la fracción XXi del artículo 
73 de la Constitución, con un sistema de transición entre las competencias 
locales y la federal, en el caso de la facultad en materia de arraigo no se esta
blece tal cosa y la facultad sustantiva únicamente se refiere a la delincuencia 
organizada a nivel federal, sin mencionar nunca a las entidades federativas y 
a sus legislaciones en la materia, las cuales, se reitera, estaban viciadas de 
inconstitucionalidad por las razones contenidas en la indicada resolución de la 
acción de inconstitucionalidad 20/2003.

al respecto, es menester apuntar que efectivamente en el dictamen de 
las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia que aprobó el 
decreto de dieciocho de junio de dos mil ocho, al incorporar el apartado deno
minado "Régimen de transitoriedad", expuso las razones por las que consideró 
necesario incluir el artículo décimo transitorio –en definitiva quedó como décimo 
primer transitorio– para regular la aplicación de esa medida cautelar e hizo las 
siguientes precisiones:

" régimen de transitoriedad …

"Finalmente, y como un aspecto independiente de los relativos al régi
men de transición para la aplicación del nuevo sistema, se prevé un artículo 
décimo transitorio dedicado a regular el arraigo domiciliario.

12 "Sexto. las legislaciones en materia de delincuencia organizada de las entidades federativas, 
continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la unión ejerza la facultad conferida en el 
artículo 73, fracción XXi, de esta Constitución. los procesos penales iniciados con fundamento 
en dichas legislaciones, así como las sentencias emitidas con base en las mismas, no serán afec
tados por la entrada en vigor de la legislación federal. por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, 
respectivamente, conforme a las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de esta 
última."
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"el carácter de transitoriedad de esta medida cautelar, estriba en el hecho 
de que su existencia es considerada como incompatible o innecesaria dentro de 
los sistemas penales acusatorios.

"No obstante, es necesario reconocer que su desaparición inmediata 
privaría a las autoridades de procuración de justicia, federal y locales, de una 
herramienta que actualmente está prevista en la mayoría de los códigos adje
tivos y, por tanto, debe subsistir al menos hasta que entre en vigor el sistema 
procesal acusatorio.

"para evitar que la utilización indiscriminada de esta medida, se ha con
siderado pertinente establecer en el propio transitorio las hipótesis precisas 
para su procedencia, así como el máximo de su duración."

argumentos que no representan obstáculo alguno para arribar al sen
tido que debe prevalecer en la presente acción de inconstitucionalidad, por lo 
siguiente:

es criterio de este alto tribunal13 que las normas legales, al ser produc
to del proceso legislativo "… adquieren existencia jurídica hasta que éste cul
mina; de manera que sólo pueden estar contenidas en el texto de la ley resultante 
y no en alguno de los documentos internos que conforman dicho proceso, por lo 
que lo consignado en éstos, no vincula al órgano aplicador (e intérprete) del dere
cho. Consecuentemente, tales documentos únicamente pueden mover el ánimo 
del juzgador respecto del alcance que se le debe adscribir a la norma –al decidir 
si el caso sometido a su consideración se encuentra o no previsto en la misma–, 
en función de los méritos de sus argumentos. Es decir, los documentos del 
proceso legislativo resultan determinantes para fijar el sentido de la norma legal 
exclusivamente en aquellas instancias en que el Juez decide atender las 
razones contenidas en ellos, por estimar que son de peso para resolver el 
problema de indeterminación que se le presenta en el caso concreto. Por tanto, 
habida cuenta que los documentos mencionados sólo constituyen una herra
mienta interpretativa de la norma legal, y que lo dicho en ellos, no tiene carácter 
jurídico vinculatorio, sino persuasivo, resulta evidente que lo dispuesto en éstos, 
en los casos en que se encuentre en contradicción con lo prescrito en la norma 

13 así se desprende textualmente de la tesis de rubro: "leYeS. alCaNCe del CoNteNido de loS 
doCumeNtoS Que iNteGraN el proCeSo leGiSlatiVo para FiJar Su SeNtido." amparo 
en revisión 1190/2004. 30 de noviembre de 2004. unanimidad de once votos. ponente: José de 
Jesús Gudiño pelayo. Secretario: José alberto tamayo Valenzuela. (Novena Época. Núm. registro 
iuS: 179277. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXi, febrero de 2005, materia común, tesis p. iii/2005, página 98).
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jurídica, no puede provocar un conflicto que deba resolver el Juez para poder fijar 
el alcance de la disposición aplicable al caso particular, lo que sí acontece cuando 
dos normas jurídicas de igual jerarquía se encuentran en contradicción. Así, la 
función de los documentos del proceso legislativo se limita a orientar 
al juzgador sobre la manera de integrar o colmar lagunas en aquellos 
aspectos en que la norma resulta indeterminada, pero no en competir 
con ella sobre la prescripción que debe prevalecer respecto de cuestio-
nes que sí están previstas en aquélla."

Con base en lo anterior, debe convenirse, en que si bien en el dictamen 
de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia en análi
sis, se estimó que en relación a la figura del arraigo era necesario reconocer 
que su desaparición inmediata privaría a las autoridades de procuración de 
justicia, federal y locales, de una herramienta que actualmente está pre
vista en la mayoría de los códigos adjetivos y, por tanto, debía subsistir 
al menos hasta que entrara en vigor el sistema procesal acusatorio; con ello 
se pretendió hacer posible que la reforma, a través de la cual se federalizó el 
arraigo, continuara vigente en todas las entidades que así lo tuvieran con
templado, teniendo como límite el indicado.

empero, debe considerarse que tales motivos no quedaron reflejados 
así ni en el párrafo octavo del artículo 16 constitucional, ni en su transitorio 
décimo primero en comento, y en éste, es donde la técnica legislativa debe 
posibilitar que confluyan las ideas del proceso que culminó con la reforma, ya 
que, como se dijo con antelación, las disposiciones transitorias tienen como 
fin establecer los lineamientos provisionales o de "tránsito" que permitan la 
eficacia de la norma materia de la reforma, en concordancia con las circuns
tancias de modo, tiempo y lugar, de manera tal que sea congruente con la 
realidad.

partiendo de tales premisas, los motivos que en ese sentido expusieron 
las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia, en modo 
alguno obligan a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a inclinarse por 
esa pretensión, pues, como máximo intérprete de la Constitución, le corres
ponde velar por sus disposiciones y resolver en congruencia con el derecho 
vigente y en fiel apego a los postulados que sobre los derechos Humanos 
resguarda el artículo 1o. de la Carta magna.

es menester apuntar, que la litis en la presente acción de inconstitucio
nalidad no tiene por objeto analizar la figura del arraigo en los términos en 
que estaba previsto en la legislación del estado de Hidalgo, hasta antes de la 
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reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho –como lo hizo este 
Alto Tribunal al resolver la invocada acción de inconstitucionalidad 20/2003, en 
torno al Código de Procedimientos Penales de Chihuahua–, sino que se circuns
cribe a determinar la validez o invalidez del artículo 132 del Código de proce
dimientos penales para el estado de Hidalgo, reformado mediante el decreto 
512, que contempla tal medida cautelar. es decir, el objeto de estudio se cen
tra en el acto legislativo que dio pauta a la creación del aludido precepto 132 y 
que fue combatido en acción de inconstitucionalidad.

de esta manera, aun aceptando sin conceder que la intención del poder 
reformador fuera en el sentido de que los estados todavía continuaran con el 
arraigo hasta en tanto entrara en vigor el sistema penal acusatorio en sus legis
laciones, no es razón jurídicamente válida para que el Congreso del estado de 
Hidalgo legislara sobre el arraigo en el referido artículo 132, pues se reitera, 
la permisión operó sólo para que continuara con la vigencia de la dispo
sición relativa,14 es decir, hasta la entrada en vigor del sistema penal 
acusatorio o adversarial.

SeXto.—decisión. Se declara la invalidez del artículo 132 del Código 
de procedimientos penales para el estado de Hidalgo, reformado mediante 
el decreto Número 512, publicado en el periódico oficial del Gobierno del 
estado de Hidalgo, el cinco de agosto de dos mil trece, y adquiere efectos gene

14 Con relación al arraigo los artículos 132 y 133 (derogado 5 de agosto de 2013) de la referida legis
lación disponían: "Artículo 132. Cuando con motivo de una averiguación previa el ministerio 
público investigador o determinador estime necesario el arraigo del indiciado, al que se le impute 
un delito grave, podrá solicitarlo al Juez, siempre que sea necesario para el éxito de la investiga
ción, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el incul
pado se sustraiga a la acción de la justicia, fundando y motivando el pedimento de dicha medida 
cautelar.
"el indiciado quedará arraigado, bajo vigilancia del agente de investigación, en el domicilio que 
señale la autoridad solicitante, que será distinto a las áreas de detención. el arraigado deberá ser 
presentado ante el ministerio público cuantas veces sea requerido por éste.
"el arraigo se prolongará por el tiempo estrictamente indispensable para la debida integración de la 
averiguación previa, no pudiendo exceder de cuarenta días.
"en caso de que el indiciado quebrante el arraigo se considerará que existe riesgo fundado de 
que pretende sustraerse de la acción de la justicia, para los efectos previstos en el artículo 118 
de este código."
"Artículo 133. Cuando el procesado no deba ser internado en prisión preventiva y existan moti
vos suficientes para temer que se sustraiga a la acción de la justicia, el ministerio público podrá 
solicitar al Juez, o éste disponer de oficio, el arraigo del procesado con las características y por 
el tiempo que el juzgador señale, sin que en ningún caso pueda exceder del máximo establecido 
por el artículo 20 fracción Viii de la Constitución Federal. el juzgador resolverá, escuchando al 
ministerio público y al arraigado, sobre la subsistencia o el levantamiento del arriago (sic)."
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rales retroactivos por tratarse de una disposición general emitida por el Con
greso local, debiendo corresponder en cada caso al juzgador determinar qué 
pruebas carecen de valor probatorio por encontrarse directa e inmediatamente 
vinculadas con el arraigo, dado que dicho valor no se pierde en automático 
por la referida declaración de invalidez.

esta ejecutoria producirá efectos a partir del seis de agosto de dos mil 
trece, fecha en que entró en vigor la norma cuya invalidez fue declarada, con
forme al artículo primero transitorio del decreto Número 512, emitido por el 
Congreso del estado de Hidalgo y publicado en el periódico oficial de la enti
dad el cinco del citado mes y año.

lo anterior es así, toda vez que el precepto legal declarado inválido, 
versa sobre la materia penal, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
45 de la ley reglamentaria de la materia, aplicado en términos del artículo 73 
del mismo ordenamiento legal, tratándose de estos casos, la sentencia tiene 
efectos retroactivos.

dada la inconstitucionalidad de la norma impugnada, resulta innece
sario el estudio de los restantes argumentos de invalidez, de conformidad con 
la jurisprudencia p./J. 37/2004, que señala:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eStudio iNNeCeSario de 
CoNCeptoS de iNValideZ.—Si se declara la invalidez del acto impugnado 
en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los con
ceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de control 
constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos rela
tivos al mismo acto."15

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconsti 
tucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 132 del Código de pro
cedimientos penales para el estado de Hidalgo, reformado mediante el decreto 
Número 512, publicado en el periódico oficial del Gobierno de la entidad, el 

15 Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, junio de 2004, 
página 863.
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cinco de agosto de dos mil trece, en los términos y para los efectos precisa
dos en el último considerando de esta sentencia, en la inteligencia de que 
dichos efectos se surtirán con motivo de la notificación de este fallo al Con
greso del estado de Hidalgo.

terCero.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta, en el diario oficial de la Federación y en el periódico 
oficial del Gobierno del estado de Hidalgo.

notifíquese; haciéndolo por oficio a las autoridades y, en su oportuni
dad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros Gutié
rrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de 
los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectiva
mente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de 
improcedencia.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales 
en contra de las consideraciones, Valls Hernández, Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando 
quinto, relativo a la propuesta modificada del estudio de fondo del proyecto. 
los señores ministros Franco González Salas y pardo rebolledo votaron en 
contra. los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, aguilar morales, Valls Her
nández anunciaron sendos votos concurrentes.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros Gutié
rrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.
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el señor ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 22 de mayo de 2014.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el señor ministro luis maría aguilar morales respecto a 
la acción de inconstitucionalidad 22/2013.

por acuerdo de veintisiete de febrero de dos mil catorce, dentro de los autos relativos a 
la acción de inconstitucionalidad 22/2013, el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por mayoría de nueve votos,1 determinó la invalidez del artículo 
132 del Código de procedimientos penales para el estado de Hidalgo, reformado me
diante decreto 512, publicado en el periódico oficial del Gobierno de la entidad el 
cinco de agosto de dos mil trece, al considerar, esencialmente, que como lo alegó el pro
movente, presidente de la Comisión Nacional de derechos Humanos, dicho dis
positivo era contrario al párrafo octavo del artículo 16 constitucional, en tanto que el 
legislador local carecía de competencia para regular la figura del arraigo domicilia
rio en el marco de la normativa estatal.

a pesar de coincidir con esa conclusión, creo indispensable precisar que, contra lo que 
finalmente se plasmó en el fallo respectivo, el contenido del artículo décimo primero 
transitorio correspondiente a la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos 
mil ocho, que sirvió de base a la conclusión alcanzada, no puede entenderse como 
un instrumento que permita una mayor competencia de la facultad de emisión 
de órdenes de arraigo por razón de materia, y no por razón de competencia.

para justificar esa idea debo señalar, en principio, que como lo argumenté en su momento, 
encuentro que el contenido de los artículos 16, párrafo octavo, y 73, fracción XXi, cons
titucionales, en su texto correspondiente a la reforma de dieciocho de junio de dos mil 
ocho, no dejan lugar a dudas respecto a que la intención de la configuración del arraigo 
a nivel constitucional fue la de racionalizar y justificar su previsión en casos excepcio
nales (delitos de delincuencia organizada) de regulación competencia de la Federación.

en ese sentido, según puede desprenderse del dictamen de las Comisiones unidas de 
puntos Constitucionales y de Justicia de la Cámara de origen, relativo a la referida 
reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, la causa que propició la integración del 
arraigo a nivel constitucional, como medida de restricción excepcional, en esta 
parte, fue la consideración de que el tema de la delincuencia organizada era complejo 
por el daño que causa a la sociedad y, en esta lógica, se propuso un régimen espe
cial para su legislación, a través del cual se permitiría la aplicación de esta medida, 
siempre que se cumplieran las condiciones previstas al efecto.

1 de los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, 
aguilar morales contra consideraciones, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza.
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así, se consideró que con la inclusión de esta figura se ampliaba el espectro de medidas 
encaminadas a contrarrestar el impacto de la delincuencia organizada en la percep
ción de la inseguridad pública. además, se pensó que sería de suma utilidad cuando 
se aplicara a sujetos que vivían en la clandestinidad o residían fuera del lugar de la 
investigación, sobre todo cuando pertenecían a complejas estructuras delictivas que 
podían burlar, fácilmente, los controles del movimiento migratorio, o bien, que en liber
tad obstaculizarían la labor de la autoridad, y contra los que no podía obtenerse aún 
la orden de aprehensión, por lo complejo de la investigación, o la necesidad de espe
rar pruebas obtenidas a través de la cooperación internacional.

en consecuencia, se reitera, se decidió incorporar el arraigo, exclusivamente, para los 
casos (investigaciones y procesos) relacionados con un delito de delincuencia 
organizada.

Siguiendo esa premisa, considero que el contenido del diverso artículo décimo primero 
transitorio antes referido no podría configurarse como una cláusula de habilitación 
de competencia a nivel local ni federal, pues carecería de sentido que, paralelamente 
a la restricción excepcional señalada (arraigo en delincuencia organizada), se pre
tendiera abrir para el legislador local y/o federal, la competencia para regular cierto 
modelo de arraigo (domiciliario) respecto de determinados ilícitos (graves). 

por eso, me parece que la previsión dispuesta en el aludido artículo décimo primero 
transitorio no configura ni un espacio de competencia (ni local ni federal) ni un 
nuevo modelo o tipo de arraigo en materia o hipótesis alguna (desde luego ni 
por mucho extensivo) sino que, más bien, revela la intención de mantener la regula
ción preexistente en los regímenes penales correspondientes y sólo en los casos en 
que en éstos prevaleciera esa condición (arraigo domiciliario y delitos graves) y hasta 
en tanto se consolidara el sistema acusatorio.

en función de lo explicado, tampoco puedo convenir, como se hace en la sentencia del 
presente asunto, en la desestimación de lo tratado en el citado dictamen de las Comi
siones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia de la Cámara de origen, 
pues estimo, que ese trabajo legislativo sirve, plenamente, para entender el propósito 
de la reforma constitucional en lo relativo al arraigo.

Finalmente, tampoco comparto la intensidad que, a través del fallo, se intenta imprimir a lo 
resuelto en la diversa acción de inconstitucionalidad 20/2003 pues, con independen
cia del criterio surgido de ese precedente, considero que su extensión no alcanza de 
inmediato a todos los ordenamientos que previeran el arraigo.

dicho de otro modo, es cierto que lo resuelto en ese expediente, puede servir de base a la 
decisión de este tribunal pleno en casos similares, y que incluso también pudiera 
ayudar a sostener la restricción de la competencia de las legislaturas locales en la regu
lación del arraigo. Sin embargo, ello no puede hacerse de manera anticipada, pues la 
repercusión de ese asunto atenderá al caso concreto.

por eso, considero que, en la parte revelada, así debió enfrentarse la solución del caso.

este voto se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del señor ministro José Fernando Franco González Salas en la acción de 
inconstitucionalidad 22/2013.

en este asunto, el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, deman
dó la invalidez del artículo 132 del Código de procedimientos penales para el estado de 
Hidalgo, reformado mediante el decreto Número 512, publicado en el periódico ofi
cial del Gobierno del estado de Hidalgo, el cinco de agosto de dos mil trece, al permitir 
la imposición del arraigo por delitos que no son de delincuencia organizada, vinculado 
con el artículo 73, fracción XXi, de la Carta magna, que faculta a la Federación para 
legislar en materia de delincuencia organizada.

en la sesión plenaria de veintisiete de febrero de dos mil catorce, en la que se resolvió el 
asunto, por mayoría de nueve votos, se decretó la invalidez del precepto, esencial
mente, bajo la consideración de que el precepto legal impugnado, es violatorio del 
artículo 16, párrafo octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
al permitir la imposición del arraigo por delitos que no son de delincuencia organizada, 
en relación con el diverso numeral 73, fracción XXi, del recién citado ordenamiento, 
que faculta en exclusiva al Congreso de la unión a legislar en materia de delincuen
cia organizada.

me permito disentir de lo resuelto, por lo que emito este voto particular, con fundamento 
en el último párrafo del artículo 7o. de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración,1 con base en las siguientes consideraciones constitucionales.

en cuanto al tema de fondo que no comparto, me voy a referir a la interpretación consti
tucional del problema que estamos analizando respecto a si el Congreso del estado 
de Hidalgo tenía o no facultades para legislar en materia de arraigo conforme al ar
tículo décimo primero transitorio de la reforma de junio de dos mil ocho.

en la resolución mayoritaria se señala que es criterio del tribunal pleno que, por su propia 
y especial naturaleza, las disposiciones transitorias tienen como fin establecer los 
lineamientos provisionales o de "tránsito" que permitan la eficacia de la norma mate
ria de la reforma, en concordancia con las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
de manera tal que sea congruente con la realidad.2

Sin desconocer el contenido de la jurisprudencia en la que se sustenta el anterior crite
rio, cabe destacar que también en el tribunal pleno se ha reconocido, en diversos 

1 el referido precepto establece: "Siempre que un ministro disintiere de la mayoría podrá formular 
voto particular, el cual se insertará al final de la ejecutoria respectiva si fuere presentado dentro 
de los cinco días siguientes a la fecha del acuerdo."
2 así lo sostuvo el tribunal pleno, en la tesis: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. CuaNdo 
Se promueVe CoNtra uN preCepto traNSitorio Que Ya Cumplió el oBJeto para el 
Cual Se emitió, deBe SoBreSeerSe al SurtirSe la CauSal de improCedeNCia pre
ViSta eN el artÍCulo 19, FraCCióN V, de la leY reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii 
del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—
la finalidad de los preceptos transitorios consiste en establecer los lineamientos provisionales o de 
‘tránsito’ que permitan la eficacia de la norma materia de la reforma, en concordancia con las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, de manera que sea congruente con la realidad imperante. 
en tal virtud …" (Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, 
febrero de 2008, materia constitucional, tesis p./J. 8/2008, página 1111).
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asuntos, que los artículos transitorios son de igual jerarquía y tienen el mismo valor 
normativo que los sustantivos, en tanto se encuentran dentro de su vigencia de 
tránsito.

este criterio quedó plasmado en la tesis cuyos rubro y texto son los siguientes:

"CoNStituCioNalidad de leYeS. el plaNteamieNto de Que uNa leY SeCuNda
ria CoNtradiCe el teXto de laS NormaS traNSitoriaS de uNa reForma a 
la CoNStituCióN Federal, CoNStituYe uN tema de eSa NaturaleZa.—el plan
teamiento que expresa que una ley secundaria contradice el texto de las normas 
transitorias de una reforma a la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
constituye un tema de constitucionalidad de leyes, cuyo conocimiento corresponde 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. ello es así porque dichas normas tran
sitorias forman parte de la propia ley Fundamental, que son obra del Constituyente, 
y en su creación y modificación deben observarse los principios que establece su 
artículo 135, por lo que su obligatoriedad es de idéntico valor al del propio articulado 
constitucional."3

desde esa perspectiva, advierto que los artículos transitorios son parte de la Constitu
ción y, por lo tanto, deben tener igual tratamiento que el resto de las disposiciones 
constitucionales, con la única salvedad de que por su naturaleza son de vigencia 
temporal, por lo que creo que en esos términos debe interpretarse la Constitución, 
cuando se está en el supuesto de definir el sentido y alcance de un artículo transito
rio de ese texto fundamental, que se encuentra aún vigente.4

ahora bien, en la reforma constitucional del dieciocho de junio de dos mil ocho, el Cons
tituyente razonó en su exposición de motivos, en un apartado especial para el régi
men de transitoriedad, para la instrumentación del sistema penal procesal acusatorio 
y respecto del arraigo, una serie de excepciones a la entrada de manera inmediata 
de las reformas, tales como:

"a) el nuevo sistema procesal penal acusatorio, entraría en vigor cuando lo establezca la 
legislación secundaria (federal o local), pero sin que en ningún caso se pueda exceder 
un plazo de ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación del decre
to de reforma a la Constitución Federal.

"b) Como consecuencia de lo anterior, se prevé en el propio segundo transitorio la obliga
ción de la Federación, de los estados y del distrito Federal, de expedir y poner en 
vigor, en el ámbito de sus respectivas competencias, las modificaciones –o incluso 
nuevos ordenamientos legales– que sean necesarios para la adopción del nuevo 
sistema.

3 tesis p. XlV/2004, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XX, septiembre de 2004, materia constitucional, página 6, registro iuS: 180682.
4 He sostenido consistentemente que, conforme a nuestro sistema jurídico, este tribunal Consti
tucional no cuenta con facultades para inaplicar, mucho menos declarar inválido, un precepto 
de la Constitución, puesto que para ello tendría que contar con facultades expresas en el propio 
texto de la ley Fundamental.
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"una consideración importante, consiste en la prevención de que los distintos niveles de 
gobierno podrán adoptar dicho sistema de manera gradual, ya sea con una aplica
ción por regiones, o bien, que el nuevo proceso se vaya aplicando a determinadas 
conductas delictivas hasta que pueda aplicarse a la totalidad de los tipos penales.

"c) debido a la complejidad de las reformas, es necesario dotar a los diferentes actores 
que intervienen en el proceso penal, es decir, ministerios públicos, Jueces, inculpados 
y víctimas, entre otros, de total certeza jurídica frente a la adopción de un proceso 
penal que efectivamente vendrá a modificar ancestrales tradiciones y comportamien
tos, así como a redefinir o incrementar las garantías previstas en esta materia.

"para ello, se propone que, en el momento en que se publiquen los ordenamientos lega
les que instrumentarán la reforma constitucional, los poderes legislativos compe
tentes deberán emitir una declaratoria. Se trata de un acto formal, en el que se señale 
expresamente el momento preciso en que el sistema procesal penal acusatorio cobra 
vigencia y ha sido incorporado en las leyes aplicables. este acto serviría además 
para explicar a los ciudadanos, en cada entidad federativa, los principios y garan
tías que regularán la forma y términos en que se substanciarán los procedimientos 
pena les. desde luego que esta declaratoria se publicaría en los órganos de difusión 
oficiales.

"d) No escapa a esta Soberanía, el hecho de que algunas entidades federativas del país 
han puesto en marcha reformas tendientes a establecer un sistema acusatorio en el 
ámbito territorial correspondiente. para estos casos, se considera necesario que la 
Constitución prevea, en un artículo tercero transitorio, una fórmula que les permita 
mantener sus propias reformas y que, adicionalmente, tengan la garantía de que las 
actuaciones procesales y juicios que han llevado a cabo son plenamente válidos y no 
se afectan por la entrada en vigor de la reforma a la Constitución Federal. Con ello, se 
elimina cualquier riesgo de combatir tales procesos y juicios bajo el argumento de 
que no había sustento constitucional para celebrarlos.

"por otra parte, algunas de estas entidades están a la espera de la reforma que ahora se 
aprueba, con el objeto de hacer ajustes a sus ordenamientos y completar o impulsar 
sus propias reformas. esto lo podrán hacer dentro del plazo de ocho años ya descrito.

"e) el punto de partida para la aplicación del nuevo sistema acusatorio es un aspecto 
crucial en la reforma que ahora nos ocupa, ya que consiste en definir a partir de qué 
momento se aplicará el nuevo régimen.

"al respecto, las experiencias internacionales en esta misma materia dan cuenta de que 
no es aconsejable aplicar el nuevo sistema a procedimientos penales en curso. en efec
to, lo óptimo en este tipo de medidas es empezar con un factor cero, es decir, que la 
reforma sólo sea aplicable a los procedimientos iniciados una vez que entró en vigor 
el mencionado sistema. esta aclaración, prevista en el transitorio cuarto, es además 
sin duda necesaria, para evitar a toda costa que los inculpados sujetos a proceso 
obtengan la aplicación en su favor de reglas posteriores que consideren más benéfi
cas, previstas en el nuevo sistema. dicho de otra manera, el éxito de la reforma implica 
hacer una excepción al principio de retroactividad, en beneficio, en materia penal.

"f) en otro orden de ideas, y dado que la reforma que ahora se aprueba traslada al ámbito 
del Congreso Federal la facultad de legislar en materia de delincuencia organizada, 
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también es necesario hacer dos precisiones importantes: en primer lugar es perti
nente mantener la vigencia de las legislaciones locales en esta materia hasta en tanto 
el Congreso de la unión ejerza la facultad conferida en el artículo 73, fracción XXi, de 
esta Constitución, con el objeto de evitar lagunas legales que propiciarían la imposi
bilidad de perseguir a la delincuencia organizada. en segundo lugar, es imprescin
dible dejar claro que los procesos penales iniciados con fundamento en dichas 
legislaciones, así como las sentencias emitidas con base en las mismas, no serán 
afectados por la entrada en vigor de la legislación federal. por lo tanto, deberán con
cluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones vigentes antes 
de la entrada en vigor de esta última.

"independientemente de todo lo anterior, esta representación popular ha considerado 
necesario poner un plazo máximo de seis meses para que el Congreso Federal discuta 
y apruebe la ley que establezca el Sistema Nacional de Seguridad pública. lo propio 
deberán hacer las entidades federativas, contado para ello con un plazo de un año 
contado a partir de la entrada en vigor del presente decreto.

"lo anterior es un imperativo, dada la importancia de los contenidos previstos para estas 
leyes y el impacto que tendrán en el desarrollo futuro de las instituciones policiales de 
todo el país y considerando la imperiosa necesidad de avanzar en los procesos homo
géneos de reclutamiento, selección, promoción, certificación y profesionalización, así 
como en la creación e interconexión de bancos de datos como herramientas impres
cindibles para mejorar la lucha contra la delincuencia en todo el territorio nacional.

"por otra parte, la experiencia internacional también ha demostrado que una reforma de 
esta envergadura requiere una cantidad significativa de recursos financieros. Sin éstos, 
la reforma estaría condenada al fracaso, ya que se requiere invertir, señaladamente, 
en la capacitación de ministerios públicos, Jueces, magistrados, defensores públi
cos, entre otros, así como la inversión en infraestructura inmobiliaria para la adecuación 
al desarrollo de las audiencias. por ello, en un artículo séptimo transitorio, se plasma la 
obligación de la Federación y de las legislaturas de las entidades federativas, de des
tinar los recursos necesarios para la reforma del sistema de justicia penal.

"de igual importancia, resulta también el contar con una instancia coordinadora de los 
esfuerzos nacionales para llevar a buen puerto la reforma, tanto a nivel federal como 
de las entidades federativas. en esta instancia, deben de participar, además de los 
poderes de la unión, otras instancias, como las organizaciones sociales o académi
cas que puedan aportar su conocimiento, trabajos estadísticos y experiencia en el 
litigio que enriquezcan la implantación del nuevo proceso penal.

"esta instancia se crea en el artículo octavo transitorio del decreto y prevé su estable
cimiento dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor de la reforma. 
desde luego se prevé dotar a esta instancia de una secretaría técnica que actúe 
como la parte ejecutiva u operativa para promover y apoyar a los distintos poderes, 
dependencias o entidades en el largo camino que ahora se inicia.

"Finalmente, y como un aspecto independiente de los relativos al régimen de transición 
para la aplicación del nuevo sistema, se prevé un artículo décimo transitorio dedicado 
a regular el arraigo domiciliario.
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"el carácter de transitoriedad de esta medida cautelar, estriba en el hecho de que su 
existencia es considerada como incompatible o innecesaria dentro de los sistemas 
penales acusatorios.

"No obstante, es necesario reconocer que su desaparición inmediata privaría a las auto
ridades de procuración de Justicia, Federal y locales, de una herramienta que actual
mente está prevista en la mayoría de los códigos adjetivos y, por tanto, debe subsistir 
al menos hasta que entre en vigor el sistema procesal acusatorio.

"para evitar que la utilización indiscriminada de esta medida, se ha considerado perti
nente establecer en el propio transitorio las hipótesis precisas para su procedencia, 
así como el máximo de su duración." (énfasis añadido)

de lo anterior, se desprendió el régimen transitorio para que entrara en vigor la reforma 
que establece el sistema procesal penal acusatorio y el arraigo en dos vertientes dife
rentes. en lo que interesa, el artículo segundo transitorio de la reforma constitucional 
en comento, determinó:

"Segundo. el sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segun
do y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de 
la Constitución, entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria corres
pondiente, sin exceder el plazo de ocho años, contado a partir del día siguiente de la 
publicación de este decreto.

"en consecuencia, la Federación, los Estados y el distrito Federal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, deberán expedir y poner en vigor las modifica
ciones u ordenamientos legales que sean necesarios a fin de incorporar el 
sistema procesal penal acusatorio. La Federación, los Estados y el distrito 
Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que determi
nen, sea regional o por tipo de delito.

"en el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo 
anterior, los poderes u órgano legislativos competentes deberán emitir, asimismo, 
una declaratoria que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en la que señale 
expresamente que el sistema procesal penal acusatorio ha sido incorporado en dichos 
ordenamientos y, en consecuencia, que las garantías que consagra esta Constitu
ción empezarán a regular la forma y términos en que se sustanciarán los procedimien
tos penales."

de igual manera, en el artículo sexto transitorio5 se estableció una vacatio legis para que 
se surtiera la competencia exclusiva de la Federación para legislar en materia de 

5 el texto de ese artículo es el siguiente: "Sexto. Las legislaciones en materia de delincuencia 
organizada de las entidades federativas, continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión 
ejerza la facultad conferida en el artículo 73, fracción XXI, de esta Constitución. Los procesos penales 
iniciados con fundamento en dichas legislaciones, así como las sentencias emitidas con base en 
las mismas, no serán afectados por la entrada en vigor de la legislación federal. Por lo tanto, deberán 
concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones vigentes antes de la entrada 
en vigor de esta última."



214 MAYO 2014

delincuencia organizada. por lo que si bien, el hoy párrafo octavo del artículo 16 de la 
Constitución entró en vigor el 19 de junio de 2008,6 para regular el arraigo por delitos 
de delincuencia organizada, la aplicación de normas sobre delincuencia organizada 
correspondió, de esa fecha hasta que se reformó la ley Federal Contra la delincuen
cia organizada y se publicaron dichas reformas en el diario oficial de la Federación 
el 23 de enero de 2009, a las autoridades federales y locales. 

ahora bien, como lo señaló expresamente el legislador en sus documentos: "… como un 
aspecto independiente de los relativos al régimen de transición para la aplicación del 
nuevo sistema, se prevé un artículo décimo transitorio dedicado a regular el arraigo 
domiciliario.", aplicable sólo en el caso de delitos graves, y previsto con carácter tran
sitorio por considerarlo incompatible o innecesario con el nuevo sistema penal pro
cesal acusatorio, lo que significa que estaría vigente por un máximo de ocho años 
–hasta junio de 2015– o antes si se establece el sistema penal procesal acusatorio 
previo al agotamiento de ese plazo en cada una de las entidades federativas o por la 
Federación.7

por tanto, es evidente, de la motivación legislativa expresa y de la literalidad de los artícu
los antes citados, que el Constituyente legisló dos figuras de arraigos diferentes e 
independientes una de la otra.8

6 el texto de ese párrafo es el siguiente: "La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y 
tratándose de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las 
modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre 
que sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o 
cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo 
podrá prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le 
dieron origen. En todo caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días."
7 ese artículo transitorio es textualmente el siguiente: 
"décimo primero. en tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, los agentes del ministe
rio público que determine la ley podrán solicitar al Juez el arraigo domiciliario del indiciado tra
tándose de delitos graves y hasta por un máximo de cuarenta días.
esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito de la investigación, la 
protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado 
se sustraiga a la acción de la justicia."
8 abona a lo anterior que el Constituyente en la reforma constitucional penal para instaurar el 
sistema penal procesal acusatorio, que finalmente se publicó el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, lo que pretendió inicialmente fue incorporar el arraigo al sistema penal mexicano, tanto 
para delitos graves como para delincuencia organizada, tal y como se desprende de la iniciativa 
de diputados (grupo parlamentario del prd) del cuatro de octubre de dos mil siete, que respecto del 
arraigo, establecieron:
"por lo que hace al arraigo y la intervención de comunicaciones proponemos en el artículo 16 lo 
siguiente:
"a) Que la autoridad judicial, a petición del ministerio público y tratándose de delitos graves, 
tomando en cuenta las características del hecho imputado y las circunstancias personales del 
inculpado, podrá autorizar el arraigo de éste en el lugar, forma y medios de realización señaladas 
en la solicitud, el cual no podrá exceder de dos meses, y de tres en caso de delincuencia organi
zada, teniendo la obligación el ministerio público de rendir un informe cuando menos cada quince 
días de los avances en la investigación y si siguen existiendo las características y circunstancias 
que lo motivaron." (Énfasis añadido)
Sin embargo, en el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia, 
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se expuso del arraigo lo siguiente:
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la primera, con carácter permanente y aplicable por delitos cometidos por la delincuencia 
organizada (por lo que ese arraigo solamente puede ser solicitado por las autoridades 
federales competentes), regulada en el hoy párrafo octavo del artículo 16 constitu cio
nal;9 y cuya duración es de cuarenta días prorrogables por un máximo de otros cuarenta. 

"arraigo
"una propuesta novedosa, sin duda, es la de incorporar a la Constitución una medida cautelar 
para evitar que el imputado pueda evadirse de la autoridad ministerial en un primer momento y 
de la judicial ulteriormente, o bien, que pueda obstaculizar la investigación o afectar la integridad de 
las personas involucradas en la conducta indagada.
"es claro que la creciente organización de la delincuencia, incluso transnacional, ha puesto en 
algún nivel de riesgo las clásicas instituciones jurídicoprocesales, por lo que el legislador ha am
pliado el espectro de medidas eficaces para contrarrestar su impacto en la percepción de inse
guridad pública, una de éstas es el arraigo.
"esta figura consiste en privar de la libertad personal a un individuo, por orden judicial, durante un 
periodo determinado, a petición del ministerio público, durante la investigación preliminar o el 
proceso penal, a fin de evitar que el imputado se evada del lugar de la investigación o se oculte 
de la autoridad, o afecte a las personas involucradas en los hechos materia de la indagatoria. 
existe el arraigo en el domicilio físico del investigado o el que se cumple en un lugar distinto, 
inclusive de la demarcación donde reside, el primero se ha utilizado para delitos calificados como 
graves por la ley y el segundo sólo para presuntos miembros de la delincuencia organizada, siem
pre con autorización judicial previa.
"la medida es de suma utilidad cuando se aplica a sujetos que viven en la clandestinidad o no 
residen en el lugar de la investigación, pero sobremanera cuando pertenecen a complejas estruc
turas delictivas que fácilmente pueden burlar los controles del movimiento migratorio o exista una 
duda razonable de que en libertad obstaculizarán a la autoridad o afectarán a los órganos y medios 
de prueba, y contra los que no puede obtenerse aún la orden de aprehensión, por la complejidad de 
la investigación o la necesidad de esperar la recepción de pruebas por cooperación internacional.
No obstante, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió ejecutoria en la acción de incons
titucionalidad 20/2003 promovida por legisladores del estado de Chihuahua en contra del Con
greso y el gobernador de aquel estado, por la cual declaró la invalidez del artículo 122 bis del 
otrora vigente Código de procedimientos penales local, argumentando en lo esencial que consti
tuye una restricción de la garantía de libertad personal, no prevista en la Constitución General de 
la república, lo que resulta inadmisible, en atención al principio previsto por el artículo 1o. de la 
misma, el cual prescribe que las excepciones a las garantías deben contenerse en la propia 
Constitución.
"en ese sentido, se propone que se incorpore en el artículo 16 constitucional el arraigo exclusiva
mente para casos donde se investigue el delito de delincuencia organizada, fijando los casos de 
procedencia, la autoridad que lo solicita y quién lo autoriza, la temporalidad por la que puede ser 
otorgado, la opción de que el Juez determine el lugar y demás condiciones de ejecución, la posi
bilidad de prórroga hasta por un término igual, y la justificación para ello, con lo cual se satisfacen 
los extremos de una excepción a la garantía individual de libertad personal.
"de ahí que se dictamina procedente la propuesta de incorporar la figura del arraigo para investi
gaciones y procesos seguidos por el delito de delincuencia organizada, en este último caso, cuando 
no subsista la prisión preventiva, en los términos y condiciones que el Juez establezca, de confor
midad con la ley de la materia, así como por la temporalidad de hasta cuarenta días y con opción 
a prórroga hasta por otros cuarenta días, siempre que sigan vigentes las circunstancias que 
justificaron su autorización inicial." (Subrayado incorporado)
de donde se desprende que se cambió el arraigo respecto de delitos graves por delitos de delin
cuencia organizada exclusivamente, incorporándose tal figura en el artículo 16 constitucional, 
dejando al arraigo domiciliario por delitos graves con un carácter temporal, hasta que entre en 
vigor el sistema penal procesal acusatorio.
9 Véase el texto de dicho párrafo constitucional en el pie de página 9 de este voto particular.
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10 el texto de esa fracción e inciso es el siguiente:
"artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"XXi. para expedir:
"b) la legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y sancio
nes que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de delincuencia organizada."

la segunda, de carácter transitorio (en tanto se instaure el nuevo sistema penal procesal 
acusatorio por la Federación y las entidades federativas, mismo que tiene un plazo 
máximo de ocho años –hasta el 19 de junio de 2015– para quedar establecido federal 
y localmente); que puede solicitarse por delitos graves, que debe ser necesaria
mente domiciliario, y cuya duración máxima es de cuarenta días.

por ello, cuando se hace referencia al arraigo por delincuencia organizada previsto en el 
artículo 16 constitucional, es claro que la competencia es exclusiva del Congreso de 
la unión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, párrafo octavo y 73, 
fracción XXi, inciso b), ambos constitucionales.10 

partiendo de las anteriores consideraciones, no se comparte la premisa de que en los 
transitorios se permita la extensión de facultades de emisión del arraigo por razón de 
materia y no de competencia, cuando la intención del legislador fue que atendiendo 
a la existencia de la figura del arraigo en las legislaciones federal y de las entidades, y 
al ser éste incompatible con el nuevo sistema procesal penal acusatorio, en tanto se 
implementara, no dejar desprovistas a las autoridades tanto federales como locales 
de una herramienta para la procuración de justicia.

por lo que del análisis integral del régimen transitorio, parecería evidente que la incorpo
ración del arraigo domiciliario por delitos graves deriva de la necesidad expresada 
por el Constituyente, en el sentido de no dejar a las autoridades en el ámbito federal 
y local en estado de indefensión, puesto que como se dice en la exposición de moti
vos, la figura se encontraba prevista en diversos códigos adjetivos, y justo es por ello, 
que se incorporó en el régimen de transitoriedad, puesto que los estados deben 
realizar las modificaciones necesarias para que al iniciar el sistema procesal penal 
acusatorio, desaparezca este tipo de arraigos.

por otra parte, en la resolución tomada por la mayoría, se considera que carece de rele
vancia jurídica el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y 
de Justicia; al respecto, llama la atención la aseveración mayoritaria dado que el 
Constituyente, en sus trabajos legislativos, expresamente dijo que era necesario man
tener transitoriamente la herramienta con que contaban las entidades y la Federa
ción, no las legislaciones que existían hasta ese momento, sino la herramienta que no 
puede ser otra que el arraigo domiciliario por delitos graves. 

en mi opinión, el artículo transitorio décimo primero de marras, establece claramente com
petencias en favor de ministerios públicos y Jueces, cuando expresamente señala:

"en tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, los agentes del ministerio público 
que determine la ley, podrán solicitar al Juez el arraigo domiciliario del indiciado 
tratándose de delitos graves y hasta por un máximo de cuarenta días.
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"esta medida será procedente, siempre que sea necesaria para el éxito de la investiga
ción, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de 
que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia."

en la literalidad de ese artículo transitorio, más allá en este momento de determinar si se 
habla de funcionarios federales o locales, ¿no se están concediendo a los agentes 
del ministerio público que se determinen por ley, la facultad de solicitar el arraigo y 
también se está otorgando competencia a los Jueces para autorizar el arraigo por 
delitos graves y bajo los parámetros que el propio artículo señala para que se pueda 
obsequiar la solicitud respectiva? parecería que la respuesta inicial no puede ser 
más que la afirmativa. 

ahora bien, en cuanto a qué tipo de orden jurídico, federal o local, se puede referir el 
artículo transitorio bajo análisis, parecería que la mayoría olvidó el artículo rector –no 
único pero sí básico– de la distribución de competencias en nuestro régimen fede
ral. de acuerdo con el artículo 124 constitucional: "las facultades que no están expre
samente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden 
reservadas a los estados." por tanto, más allá de la expresión manifiesta del Consti
tuyente en los dictámenes legislativos ya antes aludida, de que involucraba a la Fede
ración y a las entidades federativas en el contenido y alcance del artículo décimo 
primero transitorio,11 en lo que no puede haber duda, al menos en su sentido grama
tical, es que conforme al artículo 124 antes transcrito, para que una facultad o com
petencia corresponda a los funcionarios federales, la misma debe estar expresamente 
concedida a ellos por la propia Constitución. Basta la lectura del artículo transitorio 
bajo escrutinio, para constatar que en ninguna de sus expresiones se refiere a los 
funcionarios –ministerios públicos o Jueces– del orden federal.

por supuesto, reconozco que se puede hacer una interpretación muy rebuscada para 
considerar, que dado que el arraigo, conforme al artículo 16 constitucional, es com
petencia exclusiva de los funcionarios federales, ello no resolvería el problema de la 
diferencia que existe entre el previsto en ese artículo que puede autorizarse solamente 
por delitos de delincuencia organizada y el previsto en el artículo transitorio que puede 
solicitarse por delitos graves. Con todo respeto a la decisión mayoritaria, me parece que 
con sus argumentaciones no podrían sustentar válidamente la competencia federal 
en materia de arraigo cuando se trate de delitos graves, dado que la única expresa 
que tiene el orden federal es por los de delincuencia organizada. la otra conclusión 
sería la de vaciar de contenido el artículo transitorio e inaplicarlo, lo que, en caso 
alguno, yo podría compartir. 

debo enfatizar que no hay una sola mención que yo haya encontrado en los dictámenes 
legislativos de la reforma constitucional, en donde se dijera que la norma de tránsito 
estuviera dirigida exclusivamente al actuar de la Federación; por lo contrario, sí la 
hay, y es expresa, en el sentido de que lo que establece, es para mantener temporal
mente a favor de la Federación como de las entidades federativas la herramienta jurí
dica del arraigo domiciliario por la comisión de delitos graves.

por esa misma razón, no comparto lo argumentado en el sentido de que los estados que 
no habían legislado respecto del arraigo, en un momento dado, ya no podían legislar 

11 infra pág. 8.
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y tampoco el argumento extremo de que los que habían legislado, en el momento en 
que fuera, pero dentro del ámbito del tránsito, no pudieran modificar su legislación.

desde mi perspectiva, el artículo décimo primero transitorio, es precisamente un artículo 
de excepción al régimen sustantivo establecido con la reforma de 18 de junio de 2008, 
ya que el arraigo previsto en ese artículo tiene un sentido y un alcance totalmente 
diferente al que quedó plasmado en el párrafo octavo del artículo 16 constitucional. 

en resumen, no comparto los criterios de la mayoría por las tres razones siguientes:

1. Si bien el artículo 16, en su párrafo octavo y el artículo décimo primero transitorio se 
ocupan de la misma especie, esto es: el arraigo, son géneros muy diferentes puesto 
que presentan diferencias fundamentales entre sí,12 que en mi opinión acreditan que 
son arraigos independientes uno del otro y que la vigencia y alcance del transitorio 
no está vinculado con el previsto en el artículo 16 constitucional.

2. el artículo transitorio décimo primero de la reforma constitucional publicada el 18 de 
junio de 2008 en el diario oficial de la Federación, no tiene otro sentido que el de otor
gar facultades y competencias a los ministerios públicos para solicitar el arraigo 
domiciliario por la comisión de delitos graves y a los Jueces para obsequiar o no la 
autorización del arraigo, tomado en cuenta lo dispuesto en el segundo párrafo de ese 
dispositivo de tránsito.

3. en ningún documento legislativo, menos en el texto expreso del artículo décimo primero 
transitorio, se estableció como facultad exclusiva de la Federación el solicitar y auto
rizar el arraigo domiciliario por delitos graves; por lo contrario, de la voluntad manifiesta 
en los dictámenes legislativos del poder revisor de la Constitución y de la literalidad 
del texto del artículo transitorio –que no otorga, ni siquiera menciona, en términos del 

12 reitero que en mi opinión, las diferencias más notables son las siguientes:
primero, una diferencia evidente, es que la vigencia del transitorio desaparecerá cuando se actua
lice la condición de tiempo o de circunstancia que le da vida en términos del propio transitorio; es 
decir, cuando se instaure el nuevo régimen penal acusatorio –en las entidades federativas y por 
la Federación–, o bien, cuando se cumplan los ocho años que se fijó como vacatio legis para toda la 
reforma por la que se instaurará el nuevo sistema penal procesal acusatorio; en cambio el arraigo 
previsto en el artículo 16 solamente desaparecerá cuando se haga una reforma en ese sentido.
Segundo, la figura prevista en el artículo transitorio autoriza solamente a que el arraigo sea de 
carácter domiciliario, mientras que el previsto en el artículo 16 no establece esta condición o 
restricción; tercero, el arraigo previsto en el artículo 16 es por delitos de delincuencia organizada, 
mientras que el supuesto previsto en el artículo décimo primero transitorio es por delitos graves 
–esto último representa contenidos formales y materiales así como alcances totalmente diferen
tes–. en este particular, no puede perderse de vista que cuando el propio artículo 16 constitucio
nal refiere qué se entiende por delincuencia organizada, señala que ello se actualiza cuando se 
presenta una organización de hecho de tres o más personas para cometer delitos en forma per
manente o reiterada en los términos de la ley de la materia; ahora bien, es evidente que hay delitos 
graves, que no son cometidos por delincuencia organizada.
tercero, otra diferencia importante es el tiempo máximo del arraigo. en el artículo 16, párrafo 
octavo, se establece que puede ser hasta ochenta días como máximo, primero cuarenta y, si es 
necesario y razonándolo ante el Juez, se pueden autorizar hasta ochenta días; mientras que en 
el caso de arraigo por delitos graves el término máximo del arraigo es de cuarenta días.
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artículo 124 constitucional, facultades expresas a los funcionarios federales– se puede 
colegir que dicho precepto (dejando de lado el debate sobre si se puede sostener que 
los funcionarios federales puedan tener o no esas facultades y competencias) sí está 
dirigido a dar facultades y competencias a los funcionarios –ministerios públicos y 
Jueces– de las entidades federativas. 

por todas estas razones, de las que dejo constancia en este voto particular, no comparto 
la decisión mayoritaria en el presente asunto.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi
cia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal, para la aplicación de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

este voto se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ARRAIgo. EL ARtÍCuLo 291 dE LA LEgISLACIÓn PEnAL PARA EL 
EStAdo dE AguASCALIEntES –ACtuALMEntE dERogAdA–, RE
FoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 179, PuBLICAdo En EL 
PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 5 dE MARZo dE 2012, QuE PREVé Y 
REguLA AQuELLA FIguRA, ES InConStItuCIonAL.

ARRAIgo En MAtERIA PEnAL. A PARtIR dE LA REFoRMA A LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, 
PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 18 dE 
JunIo dE 2008, LAS LEgISLAtuRAS LoCALES CARECEn dE CoM
PEtEnCIA PARA LEgISLAR SoBRE AQuELLA FIguRA, AL SER FA
CuLtAd EXCLuSIVA dEL CongRESo dE LA unIÓn.

ARRAIgo En MAtERIA PEnAL. EFECtoS QuE dEBEn ASIgnARSE A 
LA dECLARAtoRIA dE InVALIdEZ dECREtAdA ContRA unA noR
MA LoCAL, QuE REguLE AQuELLA FIguRA.

ARRAIgo En MAtERIA PEnAL. EL ARtÍCuLo déCIMo PRIMERo tRAn
SItoRIo dEL dECREto PoR EL QuE SE REFoRMAn Y AdICIonAn 
dIVERSAS dISPoSICIonES dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, PuBLICAdo En EL dIARIo oFI
CIAL dE LA FEdERACIÓn EL 18 dE JunIo dE 2008, no HABILItA A 
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LoS CongRESoS LoCALES A LEgISLAR SoBRE AQuELLA FIguRA, 
Con PoStERIoRIdAd A ESA FECHA.

ARRAIgo. EFECtoS dE LA dECLARACIÓn dE InVALIdEZ dEL 
ARtÍCuLo 291 dE LA LEgISLACIÓn PEnAL PARA EL EStAdo 
dE AguASCALIEntES, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚ
MERo 179, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntI
dAd EL 5 dE MARZo dE 2012. (Razones aprobadas por mayoría de 
siete votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José 
Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Luis María 
Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas con re
servas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza, en 
contra del voto de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco gonzález Salas y Jorge Mario Pardo Re
bolledo. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

ARRAIgo. EL ARtÍCuLo 291 dE LA LEgISLACIÓn PEnAL PARA 
EL EStAdo dE AguASCALIEntES, REFoRMAdo MEdIAntE dE
CREto nÚMERo 179, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
dE ESA EntIdAd EL 5 dE MARZo dE 2012, QuE Lo EStABLECE, 
ES InVÁLIdo. (Razones aprobadas por mayoría de ocho votos de 
los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos con precisiones en cuanto a con
sideraciones, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Luis María Aguilar 
Morales con precisiones en cuanto a consideraciones, olga Sán
chez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presiden
te Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los Ministros José 
Fernando Franco gonzález Salas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

ARRAIgo PEnAL. A PARtIR dE LA REFoRMA ConStItuCIo
nAL PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 18 dE JunIo dE 2008, LoS CongRESoS LoCALES CARECEn 
dE CoMPEtEnCIA PARA LEgISLAR En ESA MAtERIA, PoR 
SER FACuLtAd EXCLuSIVA dEL CongRESo dE LA unIÓn. 
(Razones aprobadas por mayoría de ocho votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margari
ta Beatriz Luna Ramos con precisiones en cuanto a consideracio
nes, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Luis María Aguilar Morales con 
precisiones en cuanto a consideraciones, olga Sánchez Cordero 
de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y pre sidente Juan n. Silva 
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Meza, en contra del voto de los Ministros José Fernando Franco 
gonzález Salas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. El Mi nistro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

ARRAIgo PEnAL. EL ARtÍCuLo déCIMo PRIMERo tRAnSIto
RIo dEL dECREto PoR EL QuE SE REFoRMAn Y AdICIonAn 
dIVERSAS dISPoSICIonES dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS ES tAdoS unIdoS MEXICAnoS, PuBLICAdo En EL 
dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 18 dE JunIo dE 2008, 
no HABILItA A LoS CongRESoS LoCALES A LEgISLAR En ESA 
MAtERIA, Con PoStERIoRIdAd A ESA FECHA. (Razones apro
badas por mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo gutié
rrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos con precisiones en cuanto a consideraciones, Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea, Luis María Aguilar Morales con precisiones en 
cuanto a consideraciones, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza, en contra 
del voto de los Ministros José Fernando Franco gonzález Salas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. El Ministro Sergio A. Valls Hernán
dez estuvo ausente)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 29/2012. ComiSióN NaCioNal 
de loS dereCHoS HumaNoS. 25 de FeBrero de 2014. poNeNte: 
alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretario: JorGe aNtoNio mediNa GaoNa.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veinticinco de febrero 
de dos mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—normas impugnadas, autoridades emisora y promul
gadora (fojas 1 a 62 del expediente principal). por oficio presentado el 
nueve de abril de dos mil doce en la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de esta Suprema Corte de Justicia la Nación, raúl plascencia 
Villanueva, en su carácter de presidente de la Comisión Nacional de los dere
chos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad impugnando el ar
tículo 291 de la legislación penal para el estado de aguascalientes, reformado 
mediante decreto 179, por el que se reforman y adicionan diversos artículos 
de la legislación penal para el estado de aguascalientes, asimismo, señaló 
como autoridades emisora y promulgadora de las normas controvertidas al Con
greso y al gobernador, ambos de dicho estado.



222 MAYO 2014

SeGuNdo.—Preceptos constitucionales que se estiman violados 
y concepto de invalidez (fojas 2 y 7 a 15 del expediente principal). la parte 
promovente estimó violados los artículos 11, 16, 73, fracción XXi, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, e hizo valer como concep
tos de invalidez, en síntesis, los siguientes:

• el artículo 291, párrafo segundo, de la legislación penal para el esta
do de aguascalientes, es violatorio del artículo 16, párrafo octavo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, al permitir la imposición 
del arraigo por delitos que no son de delincuencia organizada, vinculado al 
diverso numeral 73, fracción XXi, del recién citado ordenamiento, que faculta 
en exclusiva al Congreso a legislar en materia de delincuencia organizada.

• el citado artículo 291 faculta al ministerio público para solicitar a la 
autoridad judicial el arraigo de un indiciado, por la comisión de figuras típicas 
calificadas como graves; cuando exista riesgo fundado de que se sustraiga a 
la acción de la justicia, y para la protección de personas o bienes jurídicos, lo 
que en opinión de esa Comisión Nacional de los derechos Humanos, resulta 
inconstitucional, ya que el artículo 16, párrafo octavo, de la Carta magna es
tablece que el arraigo únicamente se podrá ordenar por delitos en materia de 
delincuencia organizada. 

• por tanto, sin mayor interpretación, salvo la literal, debe convenirse 
que el Constituyente dispuso que el arraigo sólo procederá cuando se persi
gan delitos de delincuencia organizada, condicionando a que esa medida sea 
indispensable para la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista 
riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. 

• es evidente que esa singularidad torna inconstitucional la norma im
pugnada, pues amplía los casos de autorización del arraigo, mismos que se 
encuentran calificados como graves en el artículo 481 de la legislación penal 
para el estado de aguascalientes, dentro de los cuales está la figura típica de 
atentados a la estética urbana, respecto de la cual se podrá conceder el bene
ficio de la libertad provisional bajo caución, si el inculpado repara el daño 
causado dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que haya sido puesto 
a disposición de la autoridad judicial; lo que indica la gravedad de la norma 
im pugnada, pues incluye, para decretar el arraigo, toda suerte de delitos, como 
atentados al pudor, lesiones culposas, atentados a la estética urbana, o inclu
so el aborto culposo, conductas que de ninguna manera se encuentran rela
cionadas con la delincuencia organizada, lo que resulta totalmente alejado 
de la razonabilidad, lo que por sí solo torna inconstitucional ese precepto.
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• es importante mencionar que ese alto tribunal se ha pronunciado en 
anteriores ocasiones sobre la figura del arraigo, calificándola como violatoria 
del derecho a la libertad personal y la libertad de tránsito, como se indica en 
las siguientes tesis: "arraiGo peNal. el artÍCulo 122 BiS del CódiGo 
de proCedimieNtoS peNaleS del eStado de CHiHuaHua Que lo eS
taBleCe, Viola la liBertad de trÁNSito CoNSaGrada eN el artÍCulo 
11 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS." y "arraiGo peNal. el artÍCulo 122 BiS del CódiGo de pro
Ce dimieNtoS peNaleS del eStado de CHiHuaHua Que lo eStaBleCe, 
Viola la GaraNtÍa de liBertad perSoNal Que CoNSaGraN loS 
artÍCuloS 16, 18, 19, 20 Y 21 de la CoNStituCióN Federal."

• tomando en cuenta los criterios arriba plasmados, en conjunto con 
el marco constitucional antes analizado en torno la figura del arraigo, es me
nester que el legislador secundario aborde esta figura bajo el enfoque del 
principio de ultima ratio, pues al ser una medida cautelar, per se, atentatoria 
de la libertad de tránsito y la libertad personal, debe permitirse únicamente en 
situa ciones extremas, en la especie, por delitos de delincuencia organizada, 
lo que no acontece en el caso de la norma impugnada.

• acto seguido, hace un análisis internacional sobre la figura del arraigo 
y concluye en que el legislador de aguascalientes, al permitir que aplique el 
arraigo para todos los delitos graves, se aparta de lo dispuesto por el Consti
tuyente, aunado a que, de conformidad con el precepto 73, fracción XXi, constitu
cional, compete en exclusiva al Congreso legislar en materia de delincuencia 
organizada.

terCero.—trámite (fojas 63 y 65 del expediente principal). me
diante proveído de presidencia de diez de abril de dos mil doce, se ordenó 
formar y registrar el asunto con el número 29/2012 y, por razón de turno, se 
designó al ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia como instructor en el proce
dimiento, quien por diverso auto de once del mismo mes y año, admitió la 
presente acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los poderes legis
lativo que emitió las normas impugnadas y ejecutivo que las promulgó, lo 
anterior para que rindieran sus respectivos informes.

Cuarto.—Informe de la autoridad emisora (fojas 93 a 137 del 
expediente principal). el poder legislativo al rendir su informe argumentó, 
en síntesis, que:

• el Congreso del estado de aguascalientes cuenta con la facultad 
de legislar en materia penal para adaptar a la realidad la figura del arraigo, donde 
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la finalidad última es fijar los casos de su procedencia, la autoridad que lo 
solicita y quien lo autoriza, la temporalidad por la que puede ser otorgado, 
la opción de que a petición del ministerio público y el Juez determine el lugar 
y demás condiciones de ejecutarlo, no solamente como una medida caute
lar, para evitar que una persona se ausente del lugar donde se está integrando 
una averiguación previa o un juicio, y así evitar que entorpezca la dinámica 
procesal y enfrente el resultado final.

• el incremento de la inseguridad por los índices de violencia que afec
tan a la sociedad, obliga a adecuar a la realidad que impera en aguascalientes 
respecto de su artículo 291, en el que se complementa la figura del arraigo 
como herramienta auxiliar, con el fin de reducir las posibilidades de impuni
dad, porque el inculpado puede sustraerse a la acción de la justicia provocando 
la falta de juicio y de sanción por el delito cometido, por lo que es de gran 
utilidad y pertinencia, pues se aplicará en conductas ilícitas, lo anterior se 
encuentra plasmado en el artículo 16, párrafo sexto, de la ley Suprema.

• el arraigo constituye pues, una medida cautelar cuya finalidad es la 
de asegurar la averiguación de la verdad, el desarrollo del proceso y la aplica
ción de la ley. procederá cuando exista peligro de fuga u obstaculización del 
procedimiento, el ministerio público o Juez mediante resolución fundamen
tada podrá disponer la aplicación de la medida cautelar ordenando el arraigo. 
por lo que el ministerio público o Juez que conozca del asunto debe declarar 
la rebeldía y disponer el arraigo, previa constatación de la incomparecencia, 
evasión, incumplimiento o ausencia del imputado, declarará su rebeldía me
diante resolución fundamentada, expidiendo mandamiento de aprehensión o 
ratificando el expedido.

• en cuanto a los delitos que menciona la parte quejosa, como atenta
dos al pudor, lesiones culposas, atentados a la estética urbana y el aborto 
culposo, quedan sometidas a la estricta responsabilidad del ministerio pú
blico fundado y motivado por el párrafo sexto del artículo 16 de la Norma 
Suprema.

• Cabe advertir que, siendo potestad exclusiva del ministerio público o 
Juez, dichas autoridades valoraran la solicitud, así como los antecedentes 
para determinar si concurren los criterios básicos de razonabilidad, bajo el 
prin cipio de ultima ratio, como medida cautelar, en el supuesto de que exista 
el peligro de fuga; atente contra la institución de la familia; las instituciones 
legalmente constituidas y a la sociedad en general, bajo la premisa de los 
valores supremos como ideales que una comunidad decide constituir como 
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sus máximos objetivos a desarrollar por el ordenamiento jurídico, es decir, los 
fines a los cuales pretenden llegar, esto es, el esclarecimiento de la verdad y 
no obstaculizar el procedimiento sin transgredir lo establecido en la Norma 
Suprema.

• de las líneas anteriores se observa que no se están transgrediendo 
los derechos fundamentales, toda vez que, en términos del artículo 16 de la 
Norma Suprema, deriva que la figura del arraigo no es una decisión uni
lateral, ni transgrede las garantías individuales, puesto que se está fundando 
y motivando la causa legal del procedimiento para el esclarecimiento de la 
verdad; pero este razonamiento se aplica sólo a los delitos calificados como 
graves.

• de conformidad a lo establecido en el artículo décimo primero tran
sitorio de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, respecto 
a que los agentes del ministerio público que determine la ley podrán solicitar 
al Juez el arraigo domiciliario del indiciado tratándose de delitos graves, en 
tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, el párrafo segundo del 
artículo 291 de la legislación penal para el estado de aguascalientes, seña
lado como violatorio, es totalmente constitucional, pues tiene sustento en la 
propia Norma Suprema.

• en cuanto a la competencia del artículo 73, fracción XXi, constitu
cional, este Congreso no está en ningún momento legislando en materia de 
delincuencia organizada, sólo a los delitos del fuero común calificados como 
graves, según lo previsto en el artículo 481 de la legislación penal vigente para 
el estado de aguascalientes, fundando lo anterior en el hecho de que las 
mismas fueron discutidas y aprobadas con estricto apego a derecho cum
pliendo con los requisitos que marcan los artículos 30 a 35 de la Constitución 
política del estado de aguascalientes.

• por reforma al texto del artículo 16 de la Constitución Federal, publi
cada en fecha 18 de junio de 2008, ahora se autoriza al ministerio público a 
solicitar el arraigo tratándose de delitos de delincuencia organizada; y se tomó 
en cuenta, además, el artículo transitorio décimo primero, que fue conside
rado necesario en el dictamen emitido en fecha 13 de diciembre de 2007, por 
las Comisiones unidas de puntos Constitucionales, de Justicia, de Gober
nación, y de Seguridad pública juntamente con la opinión de la Comisión de la 
defensa Nacional del Senado de la república, al argumentar que la desapari
ción inmediata de la figura del arraigo domiciliario tendría por consecuencia 
que las autoridades de procuración de justicia tanto federal como locales, estu
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vieran privadas de una herramienta contemplada en la mayoría de las leyes 
adjetivas, por lo que puede aplicarse hasta antes de que sea vigente el sistema 
procesal acusatorio; de lo que resulta que es evidente que a las legislaturas 
locales les está permitiendo aplicar la figura del arraigo en sus legislacio
nes procesales hasta que tenga vigencia el sistema procesal acusatorio, y en el 
caso particular del estado de aguascalientes, aún no se encuentra vigente 
el sistema procesal mencionado, por tanto, se demuestra la validez del artículo 
291 de la legislación penal, al que si bien no se incluyó el término "domicilia
rio", mas con esto no se puede hablar de violación a la Constitución Federal 
por creerse que se va más allá de lo permitido por la Norma Suprema.

• en apoyo a sus argumentos cita las tesis aisladas de rubros: "arrai
Go domiCiliario de NaturaleZa peNal, arreSto CiVil, Como medida 
de apremio Y arraiGo CiVil. diFereNCiaS Y eFeCtoS." y "arraiGo do
miCiliario preViSto eN el Numeral 12 de la leY Federal CoNtra la 
deliNCueNCia orGaNiZada. la apliCaCióN de eSta medida Viola laS 
GaraNtÍaS de leGalidad, de SeGuridad JurÍdiCa Y de liBertad 
perSoNal preViStaS eN loS preCeptoS 14, 16 Y 18 a 20 de la CoNSti
tuCióN Federal.". acto seguido, expone que el término "arraigo" y "arraigo 
domiciliario" son tomados como términos homólogos, por lo que su inclusión 
en el artículo 291 de la legislación penal para el estado de aguascalientes, 
como arraigo, simplemente no hace presumir que se haya trasgredido y vio
lado lo dispuesto en la Norma Suprema.

QuiNto.—Informe de la autoridad promulgadora (fojas 138 a 193 
del expediente principal). el poder ejecutivo, al rendir su informe, sostuvo 
la validez de la norma impugnada, de conformidad con los argumentos que a 
continuación se citan:

• la promulgación de la reforma al artículo 291 de la legislación penal 
para el estado de aguascalientes, se realizó en acatamiento a lo dispuesto 
por el artículo 46, fracción i, de la Constitución política del estado de aguas
calientes.

• la Comisión Nacional de los derechos Humanos hizo valer como 
único concepto de invalidez, de la norma general impugnada, el artículo 291, 
párrafo segundo, de la legislación penal para el estado de aguascalientes, el 
cual resulta infundado, en virtud de que su reforma se realizó con base en los 
ordenamientos establecidos en nuestra Carta magna, con el objeto de poder 
decretar el arraigo en contra de una persona determinada, atendiendo a los 
lineamientos señalados en la reforma constitucional de fecha 18 de junio 
de 2008, que fuera publicada en el diario oficial de la Federación, en la 
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que se integra la figura del arraigo, previsto formalmente en su artículo 16, 
párrafo octavo.

• de su artículo transitorio décimo primero, se deducen diversos supues
tos de procedencia para que se decrete el arraigo, como lo son: a) Que hasta 
en tanto entre en vigor el sistema procesal acusatorio, los agentes del minis
terio público que determine la ley podrán solicitar al Juez el arraigo domi ciliario 
del indiciado; b) Que se trate de delitos graves; c) Que el término por el que 
se pueda solicitar es de cuarenta días; d) Que sea necesario para el éxito de la 
investigación, la protección de personas o bienes jurídicos; y, e) Que exista 
riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la jus ticia. extre
mos que se ajustan al citado artículo 16 constitucional, pues en el caso, en 
el estado de aguascalientes, no ha entrado en vigor el sistema acusatorio.

SeXto.—opinión de la procuradora general de la República (fojas 
202 a 240 del expediente principal). al formular su opinión manifestó, en lo 
medular, que era infundado que sea inconstitucional el impedirle a través de 
una orden de arraigo a una persona que salga de un inmueble; asimismo, 
es constitucional que a un ciudadano se le obligue a estar bajo la custodia o 
vigilancia de la autoridad investigadora y persecutora de delitos, ya que el 
artículo transitorio décimo primero del decreto de reforma a diversos artícu
los de la Constitución Federal, publicado en el diario oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2008, autoriza a las legislaturas locales para legislar en mate
ria de arraigo en los casos relacionados con delitos graves, siempre y cuando 
en dichas entidades federativas no se haya transitado el nuevo sistema penal 
acusatorio.

SÉptimo.—Cierre de instrucción (foja 252 del expediente principal). 
recibidos los alegatos, por proveído de veintiocho de mayo de dos mil doce, 
se cerró la instrucción de este asunto y se envió el expediente al ministro 
instructor para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente.

oCtaVo.—Returno (foja 255 del expediente principal). en proveído 
de presidencia de cuatro de diciembre de dos mil doce, se ordenó el returno del 
asunto al Ministro Alberto Pérez dayán, para la elaboración del proyecto 
de resolución respectivo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, frac
ción ii, inciso g), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda 
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vez que se plantea la posible contradicción entre una norma de carácter estatal y 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

SeGuNdo.—oportunidad. es oportuna la presentación de la presente 
acción de inconstitucionalidad, pues se hizo dentro del plazo legal establecido 
en el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos;1 esto es, 
dentro de los treinta días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación de la norma impugnada.

en efecto, el decreto 179, por el que se reforman, entre otros, el artículo 
291 de la legislación penal para el estado de aguascalientes, que ahora se 
controvierte, fue publicado en el periódico oficial de la entidad el cinco de marzo 
de dos mil doce, por lo que el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción transcurrió del seis de marzo al cuatro de abril de ese año; sin 
embargo, tomando en cuenta que el último día del plazo fue inhábil, conforme 
a la regla general aplicable a las acciones de inconstitucionalidad ajenas a la 
materia electoral, la demanda podrá considerarse que fue presentada oportu
namente hasta el primer día hábil siguiente, esto es, el lunes nueve de abril 
de dos mil doce, tomando en cuenta que los días miércoles cuatro al viernes 
seis de dicho mes fueron declarados inhábiles por acuerdo plenario adoptado 
en sesión privada del veintiséis de marzo del citado año, y los días siete y ocho 
correspondieron a sábado y domingo.

luego, si la acción de inconstitucionalidad fue presentada el lunes 
nueve de abril de dos mil doce (foja 16 vuelta del expediente principal), 
es indudable que se promovió oportunamente.

terCero.—Legitimación. en términos del inciso g), fracción ii, del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el pre
sidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos está legitimado 
para promover este medio de control constitucional.

en efecto, raúl plascencia Villanueva acreditó ser el titular de dicha 
institución con la copia simple del oficio signado por el presidente de la mesa 
directiva del Senado de la república (foja 17 del expediente principal).

1 "Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
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Consecuentemente, en términos del invocado precepto constitucio
nal, en relación con el artículo 15, fracción Xi, de la ley de la Comisión Nacional 
de los derechos Humanos,2 dicho funcionario cuenta con la legitimación 
necesaria.

Cuarto.—Improcedencia. Cabe destacar que en autos obran agre
gados dos escritos signados por el secretario de Gobierno del estado de aguas
calientes, mediante los cuales solicita que se sobresea en la presente acción 
de inconstitucionalidad, porque a su juicio, se presentó en forma extemporánea 
y, además, se actualiza la causal de cesación de efectos, dado que la legis
lación penal para el estado de aguascalientes que contenía el precepto 291 
impugnado, fue derogada por el diverso decreto 331 por el que se expidieron 
los nuevos Códigos penal y de procedimientos penales, publicado en el perió
dico oficial del estado el veinte de mayo de dos mil trece.

al respecto, debe decirse que no le asiste la razón al solicitante, por lo 
siguiente:

en relación con el argumento de que la acción de inconstitucionalidad 
que nos ocupa fue presentada en forma extemporánea, debe expresarse que, 
como ya se decidió en el considerando segundo, sí es oportuna la presenta
ción, pues se hizo dentro del plazo legal establecido en el artículo 60 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; esto es, dentro de los treinta días natu
rales, contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la norma 
impugnada.

en efecto, el decreto 179, por el que se reforman, entre otros, el artícu
lo 291 de la legislación penal para el estado de aguascalientes, que ahora se 
controvierte, fue publicado en el periódico oficial de la entidad el cinco de marzo 
de dos mil doce, por lo que el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción transcurrió del seis de marzo al cuatro de abril de ese año; sin 
embargo, tomando en cuenta que el último día del plazo fue inhábil, conforme 
a la regla general aplicable a las acciones de inconstitucionalidad ajenas a la 
materia electoral, la demanda podrá considerarse que fue presentada opor
tunamente hasta el primer día hábil siguiente, esto es, el lunes nueve de abril 
de dos mil doce, tomando en cuenta que los días miércoles cuatro al viernes 

2 "Artículo 15. el presidente de la comisión nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
"...
"XI. promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, esta
tal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la república, que vulneren los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte.
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seis de dicho mes fueron declarados inhábiles por acuerdo plenario adoptado 
en sesión privada del veintiséis de marzo del citado año, y los días siete y ocho 
correspondieron a sábado y domingo.

luego, si la acción de inconstitucionalidad fue presentada el lunes 
nueve de abril de dos mil doce (foja 16 vuelta del expediente principal), 
es indudable que se promovió oportunamente.

por otro lado, en relación con el argumento de que se actualiza la causal 
de cesación de efectos, dado que la legislación penal para el estado de 
aguascalientes que contenía el precepto 291 impugnado, fue derogada por el 
diverso decreto 331, publicado en el periódico oficial del estado el veinte 
de mayo de dos mil trece, tampoco se surte, en razón de lo que a continua
ción se explica:

Como se advierte de los antecedentes, la materia de análisis en la pre
sente acción de inconstitucionalidad, consiste en determinar si se decreta la 
validez o no del artículo 291 de la Legislación Penal para el Estado de Aguas
calientes,3 que contempla la figura del arraigo, reformado mediante decreto 
179, publicado en el periódico oficial de la entidad el cinco de marzo de dos 
mil doce.

ahora bien, es importante hacer una distinción relevante para el desa
rrollo de la presente sentencia:

por diverso decreto Número 331, publicado en el periódico oficial de 
esa entidad el veinte de mayo de dos mil trece, se derogó la citada Legisla
ción Penal, para regular las cuestiones sustantivas en el denominado "Código 
Penal" (inserto en el artÍCulo primero del decreto 331) y los aspectos 
adjetivos en el llamado "Código de Procedimientos Penales" (inserto en el 
artÍCulo SeGuNdo del decreto 331).

es menester apuntar que este último Código de procedimientos pena
les tiene una vigencia temporal, porque a través del propio decreto citado 
Número 331, también se expidió el Código de Procedimientos Penales 
(inserto como artÍCulo terCero del decreto 331), que es el que va a regir 
cuando entre en vigor el sistema penal acusatorio, cuyo objeto, en términos 

3 la citada legislación penal para el estado de aguascalientes sufrió su transformación por 
decreto Número 97, publicada en el periódico oficial el 21 de julio de 2003, en cuyos artículos 
transitorios segundo y tercero se dijo que se abrogaba "el Código penal" y el de "procedimien
tos penales", es decir, estaban separados y, en virtud de tal reforma, se unificaron en una sola 
ley, que se denominó: "Legislación Penal para el Estado de Aguascalientes".
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de su artículo 1o., es: "… regular, para los habitantes del Estado de Aguas
calientes, nacionales o extranjeros, residentes o transeúntes, el proce
dimiento penal acusatorio adversarial oral, que deberá observarse en 
la investigación, imputación, acusación, juzgamiento e imposición de san
ciones en los términos establecidos en la Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos."

los puntos transitorios de dicho decreto 331, en lo que interesa, 
disponen:

"artículo primero. el presente decreto iniciará su vigencia a los sesenta 
días naturales contados a partir de su publicación en el periódico oficial del 
estado, a excepción del Código de procedimientos penales para el estado 
de aguascalientes contenido en el artículo tercero." 

"artículo segundo. Se deroga la legislación penal para el estado de 
aguascalientes publicada en el periódico oficial del estado el 21 de julio 
de 2003 mediante decreto Número 97." 

"artículo tercero. la incorporación del sistema procesal penal acusato
rio en el estado de aguascalientes será gradual, y en consecuencia la vigencia 
y aplicación del Código de procedimientos penales para el estado de aguas
calientes contenido en el artículo tercero del presente decreto será progresiva, 
conforme a las siguientes fechas:

(reforma p.o.e. 11 de noviembre de 2013, decreto 409) 
"i. el 16 de junio de 2014 en el tercer partido judicial con sede en pabe

llón de arteaga, respecto de los hechos punibles considerados de querella 
previstos en el artículo 166 del Código de procedimientos penales contenido 
en el artículo tercero, y de hechos punibles patrimoniales no violentos; 

(reforma p.o.e. 11 de noviembre de 2013, decreto 409) 
"ii. el 5 de enero de 2015 en el cuarto y quinto partidos judiciales con 

sede en rincón de romos y Jesús maría, respecto de los hechos punibles 
considerados de querella previstos en el artículo 166 del Código de proce
dimientos penales contenido en el artículo tercero, y de hechos punibles patri
moniales no violentos; 

"iii. el 1 de junio de 2015 en el primer y segundo partidos judiciales con 
sede en aguascalientes y Calvillo, respecto de los hechos punibles conside
rados de querella previstos en el artículo 166 del Código de procedimientos 
penales contenido en el artículo tercero, y de hechos punibles patrimoniales 
no violentos; 
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(reforma p.o.e. 11 de noviembre de 2013, decreto 409) 
"iV. el 1o. de junio de 2015 en el tercer partido judicial con sede en pabe

llón de arteaga, respecto de los hechos punibles no considerados de prisión 
preventiva oficiosa;

(reforma p.o.e. 11 de noviembre de 2013, decreto 409) 
"V. el 4 de enero de 2016 en el tercer partido judicial con sede en pabellón 

de arteaga, respecto de la totalidad de hechos punibles; 

(reforma p.o.e. 11 de noviembre de 2013, decreto 409) 
"Vi. el 4 de enero de 2016 en el cuarto y quinto partidos judiciales con 

sede en rincón de romos y Jesús maría, respecto de los hechos punibles no 
considerados de prisión preventiva oficiosa; y 

(reforma p.o.e. 11 de noviembre de 2013, decreto 409) 
"Vii. el 18 de junio de 2016, en el primer, segundo, cuarto y quinto par

tidos judiciales con sede en aguascalientes, Calvillo, rincón de romos y Jesús 
maría, respecto de la totalidad de hechos punibles. 

"lo anterior con la salvedad del caso de que ya se hubiere incorporado 
alguna fase, principios procesales o derechos en legislaciones vigentes rela
cionadas con el sistema penal acusatorio." 

 
"artículo cuarto. las disposiciones del Código de procedimientos pena

les contenido en el artículo tercero del presente decreto, se aplicarán a hechos 
que ocurran a partir de las cero horas de las fechas y partidos judiciales en que 
de manera progresiva entre en vigencia el sistema procesal penal acusato
rio, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio."

"artículo quinto. Quedarán derogados los preceptos del Código de pro
cedimientos penales para el estado de aguascalientes contenido en el artículo 
segundo del presente decreto de manera progresiva y gradual, conforme a 
la incorporación del sistema procesal penal acusatorio en términos del artículo 
tercero transitorio, con la salvedad de los procedimientos que se estén trami
tando con base en sus disposiciones, en cuyo caso se seguirán aplicando 
hasta su resolución."

"artículo sexto. a partir de que entre en vigencia el presente decreto, en 
los trámites iniciados conforme a la legislación penal para el estado de aguas
calientes abrogada, las autoridades que conozcan de la etapa procesal que 
corresponda, podrán efectuar la traslación y aplicación de las nuevas dispo
siciones procedimentales en la medida que sean conducentes.



233PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"en el caso del Código penal para el estado de aguascalientes, si éste 
denomina, penaliza o agrava de forma diversa descripciones típicas previs
tas en la legislación penal para el estado de aguascalientes abrogada, se 
estará a lo siguiente: 

"i. instaurado el proceso y sin que aún no se formulen conclusiones 
acusatorias, el ministerio público las formulará de conformidad con la trasla
ción del tipo que resulte; y 

"ii. en los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda 
instancia, el Juez o el tribunal respectivamente, podrán efectuar la traslación 
del tipo de conformidad con la conducta descrita en el Código penal para el 
estado de aguascalientes. 

"las reglas establecidas en este transitorio también se aplicarán en lo 
conducente a los procedimientos tramitados con base en la ley del Sistema 
de Justicia para adolescentes del estado de aguascalientes." 

"artículo séptimo. el Congreso del estado preverá una partida especial 
para solventar las erogaciones necesarias para la adecuada implementación 
del sistema procesal penal acusatorio." 

"artículo octavo. a partir del inicio de vigencia del presente decreto, 
toda referencia a la legislación penal para el estado de aguascalientes que 
se realice en otras leyes se entenderá hecha al Código penal para el estado de 
aguascalientes o al Código de procedimientos penales para el estado de aguas
calientes, según corresponda."

de la anterior transcripción se desprende que la legislación penal 
para el estado de aguascalientes que contenía el precepto 291 impugnado, fue 
derogada por el diverso decreto 331 por el que se expidieron los nuevos Códi
gos penal y de procedimientos penales que, por disposición de su artículo 
primero transitorio, iniciarían su vigencia a los sesenta días naturales con
tados a partir de su publicación en el periódico oficial del estado (veinte de 
mayo de dos mil trece), por lo que cobraron vigencia el diecinueve de julio 
de ese año –caso distinto del Código de procedimientos penales expedido 
para cuando entre en vigor el sistema penal acusatorio–.

Siendo esto así, se tiene que en la presente acción de inconstituciona
lidad se impugnó la figura del arraigo contenida en el impugnado artículo 291 
de la Legislación Penal para el Estado de Aguascalientes –reformado 
mediante decreto 179, publicado en el periódico oficial de la entidad el cinco de 
marzo de dos mil doce–, la cual, si bien efectivamente fue derogada junto con 
la ley misma –en el invocado decreto 331, publicado en dicho periódico el 
veinte de mayo de dos mil trece–, lo cierto es que el legislador local sólo la tras
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ladó en forma íntegra al Código de Procedimientos Penales con vigencia 
temporal, específicamente en su artículo 129.

en efecto, el artículo 291 impugnado de la legislación penal dero
gada establecía:

"artículo 291. el arraigo es la medida cautelar, autorizada por la autori
dad judicial, para que el indiciado permanezca a su disposición en el lugar, bajo 
la forma y los medios de realización solicitados por el ministerio público, con la 
vigilancia de éste y sus órganos auxiliares; que se prolongará por el tiempo 
estrictamente indispensable probado para culminar la investigación del hecho, 
y que en ningún caso y bajo ningún concepto podrá exceder de cuarenta días.

"a petición del ministerio público, la autoridad judicial deberá pro
nunciarse dentro de un plazo no mayor a doce horas contadas a partir del 
momento de la recepción de la solicitud de arraigo del indiciado, de manera 
fundada y motivada, siempre que se trate de hechos punibles que puedan ser 
adecuados en figuras típicas calificadas como graves y cuando exista riesgo 
fundado de que el indiciado se sustraiga a la acción de la justicia o para 
la protección de personas o bienes jurídicos, a fin de lograr el éxito de la 
investigación."

por su parte, el referido precepto 129 del Código de procedimientos 
penales temporal, dispone:

"artículo 129. arraigo. el arraigo es la medida cautelar, autorizada por 
la autoridad judicial, para que el indiciado permanezca a su disposición en el 
lugar, bajo la forma y los medios de realización solicitados por el ministerio 
público, con la vigilancia de éste y sus órganos auxiliares; que se prolongará 
por el tiempo estrictamente indispensable probado para culminar la investi
gación del hecho, y que en ningún caso y bajo ningún concepto podrá exceder 
de cuarenta días.

"a petición del ministerio público, la autoridad judicial deberá pro
nunciarse dentro de un plazo no mayor a doce horas contadas a partir del 
momento de la recepción de la solicitud de arraigo del indiciado, de manera 
fundada y motivada, siempre que se trate de hechos punibles que puedan ser 
adecuados en figuras típicas calificadas como graves y cuando exista riesgo 
fundado de que el indiciado se sustraiga a la acción de la justicia o para 
la protección de personas o bienes jurídicos, a fin de lograr el éxito de la 
investigación."

de lo hasta aquí transcrito, resulta evidente que el artículo impugnado, 
si bien fue derogado, se erige como una disposición de la materia penal, ya 
que contempla la figura del arraigo.
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al respecto, debe señalarse que este tribunal pleno, al resolver la diversa 
acción de inconstitucionalidad 33/2011, en sesión de doce de febrero de dos 
mil trece, por mayoría de ocho votos,4 sostuvo que, si bien cuando se reforma 
una norma impugnada en una acción de inconstitucionalidad, de manera 
general, lo procedente es sobreseer por cesación de efectos, lo cierto es que 
tratándose de normas de la materia penal, el artículo 45 de la ley reglamen
taria5 establece, de manera específica, que la sentencia relativa tendrá efec
tos retroactivos; por tanto, aun cuando una norma de naturaleza penal sea 
reformada o derogada, no procede sobreseer en la acción respectiva, pues 
los efectos de la sentencia se pueden aplicar a aquellas personas que hayan 
sido juzgadas durante su vigencia.

así lo ha sustentado el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en el siguiente criterio de jurisprudencia: 

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. SupueSto eN el Que Se 
aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia por CeSaCióN de eFeC
toS de la Norma GeNeral impuGNada.—los artículos 59 y 65, primer 
párrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establecen, respecti
vamente, que en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo con
ducente y en todo aquello que no se encuentre previsto en el título iii de dicho 
ordenamiento que regula el procedimiento de esas acciones, las disposi
ciones relativas a las controversias constitucionales contenidas en el título ii 
de la ley citada, y que en las mencionadas acciones se aplicarán las causa
les de improcedencia consignadas en el artículo 19 de la indicada ley re
glamentaria, con excepción de la señalada en su fracción ii. por tanto, la cau sal 
de improcedencia establecida en la fracción V del mencionado artículo 19, en 
materia de acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando simplemente 
dejen de producirse los efectos de la norma general que la motivaron, en 
tanto que ésta constituye el único objeto de análisis en ellas, además de que 
la declaración de invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronun

4 los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza apro
baron la determinación contenida en el considerando cuarto de la sentencia, relativo a la proce
dencia de la acción de inconstitucionalidad 33/2011. los señores ministros Cossío díaz, Franco 
González Salas y Zaldívar lelo de larrea votaron en contra y reservaron su respectivo derecho 
para formular voto particular.
5 "artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.
"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en mate
ria penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de 
esta materia."
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cie no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, según lo dispuesto 
por los artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su 
ley reglamentaria."6 

el criterio anterior fue reiterado por el propio tribunal pleno al resolver, 
por mayoría de siete votos, la acción de inconstitucionalidad 29/2011, en sesión 
del veinte de junio de dos mil trece,7 así como la diversa 12/2013, en sesión de 
cuatro de noviembre del mismo año.8 

asimismo, es de invocarse el criterio de este tribunal pleno, en la juris
prudencia con número de registro iuS: 169017, visible en la página 587 del 
tomo XXViii, correspondiente al mes de septiembre de 2008, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que dice: 

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN eStÁ FaCultada para dar eFeCtoS retroaCti
VoS a la SeNteNCia Que deClare la iNValideZ de NormaS leGaleS 
eN materia peNal.—Si se tiene en cuenta, por un lado, que el máximo tri
bunal del país cuenta con amplias facultades para determinar los efectos de 
las sentencias estimatorias en el marco de las acciones de inconstituciona
lidad, conforme a la jurisprudencia p./J. 84/2007, de rubro: ‘aCCióN de iNCoNS
tituCioNalidad. la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN CueNta 
CoN ampliaS FaCultadeS para determiNar loS eFeCtoS de laS SeN
teNCiaS eStimatoriaS.’ y, por otro, que acorde con el segundo párrafo de 
la fracción iii del artículo 105 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos ‘la declaración de invalidez de las resoluciones a que se refie
ren las fracciones i y ii de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en 
materia penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones lega
les aplicables de esta materia.’, es indudable que este alto tribunal está en 
condiciones de dar efectos retroactivos a la sentencia de invalidez que se dicte 

6 Jurisprudencia p./J. 8/2004, emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo de 2004, página 958.
7 los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, aprobaron la pro
puesta contenida en el considerando cuarto de la sentencia, consistente en que era procedente 
la acción de inconstitucionalidad, al resultar infundada la causa de sobreseimiento aducida. los 
señores ministros Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y pérez dayán 
votaron en contra y por el sobreseimiento en la acción de inconstitucionalidad.
8 Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y 
presidente Silva meza, respecto del considerando cuarto del proyecto, en el que se desestiman 
las causas de improcedencia. los señores ministros Cossío díaz, Franco González Salas y Zaldívar 
lelo de larrea votaron en contra, tomando en cuenta la existencia de un nuevo acto legislativo.
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en relación con normas legales de carácter penal, los cuales tendrán 
eficacia desde la entrada en vigor de la legislación declarada inconstitu
cional y bajo la estricta condición de que la expulsión de la norma tienda 
a beneficiar (y nunca a perjudicar) a todos y cada uno de los individuos 
directamente impli cados en los procesos penales respectivos."

de este modo, si bien –como se destacó en líneas anteriores– el 
pre cepto impugnado fue derogado, lo cierto es que tratándose de una 
norma de carácter penal respecto de la cual el artículo 45 de la ley sí per
mite la aplicación de efectos retroactivos, y tomando en consideración 
que la medida de arraigo potencialmente pudo haber sido aplicada 
bajo la vigencia del ahora abrogado artículo 291 de la Legislación Penal 
para el Estado de Aguascalientes –mediante decreto 179, publicado 
en el periódico oficial de la entidad el cinco de marzo de dos mil doce–, su 
declaratoria de invalidez sí puede surtir efectos dentro del proceso penal 
respectivo y, por ende, es de concluir que no se actualiza la causa de 
improcedencia en estudio.

lo que cobra relevancia al tener en cuenta que a la fecha en que se 
resuelve, la figura del arraigo subsiste dentro de la legislación del estado 
de aguascalientes, al encontrarse regulada en el artículo 129 del nuevo 
Código de procedimientos penales con vigencia temporal, incluso en los 
mismos términos que en el precepto impugnado, según se vio.

en esas condiciones, al no advertirse de oficio que se actualice 
algún otro motivo de improcedencia, lo que procede es que este alto tri
bunal entre al estudio de la cuestión de fondo planteada y se pronuncie 
para hacer preva lecer la supremacía constitucional, concretamente el 
respeto al derecho fundamental establecido en el artículo 22 de la Carta 
magna y los principios gene rales y disposiciones legales que rigen en la 
materia penal. 

QuiNto.—Análisis de fondo. es fundado el concepto de invali
dez que hizo valer el presidente de la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos, en la presente acción de inconstitucionalidad.

en efecto, este tribunal pleno considera acertado el concepto de 
invalidez del accionante, en el sentido de que el artículo 291 de la legis
lación penal para el estado de aguascalientes, reformado mediante 
decreto 179,9 publi cado en el periódico oficial de la entidad el cinco de 

9 a través del decreto 179, también se hicieron modificaciones a los artículos 322 y 324 
de la legis lación penal, que no guardan relación con la figura del arraigo, por tanto, sólo se 
hace refe rencia directa al precepto 291 (foja 26).

por mayoría de 
ocho votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando quin
to, en cuanto a la 
declaración de in
validez del artículo 
291 de la legisla
ción penal para el 
estado de aguasca
lientes, reformado 
mediante decreto 
Número 179, publi
cado en el perió
dico oficial de esa 
entidad el 5 de 
marzo de 2012.
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marzo de dos mil doce, es violatorio del artículo 16, párrafo octavo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, al permitir la imposi
ción del arraigo por delitos que no son de delincuencia organizada, vinculado 
al diverso numeral 73, frac ción XXi, del recién citado ordenamiento, que facul
ta en exclusiva al Congreso de la unión a legislar en materia de delincuencia 
organizada.

en virtud de la reforma indicada, el citado artículo 291 de la legislación 
penal para el estado de aguascalientes, quedó redactado de la siguiente forma:

"artículo 291. el arraigo es la medida cautelar, autorizada por la autori
dad judicial, para que el indiciado permanezca a su disposición en el lugar, 
bajo la forma y los medios de realización solicitados por el ministerio público, 
con la vigilancia de éste y sus órganos auxiliares; que se prolongará por el 
tiempo estrictamente indispensable probado para culminar la investigación 
del hecho, y que en ningún caso y bajo ningún concepto podrá exceder de 
cuarenta días.

"a petición del ministerio público, la autoridad judicial deberá pronun
ciarse dentro de un plazo no mayor a doce horas contadas a partir del momento 
de la recepción de la solicitud de arraigo del indiciado, de manera fundada y 
motivada, siempre que se trate de hechos punibles que puedan ser adecuados 
en figuras típicas calificadas como graves y cuando exista riesgo fundado de 
que el indiciado se sustraiga a la acción de la justicia o para la protección 
de personas o bienes jurídicos, a fin de lograr el éxito de la investigación."

ahora bien, en primer lugar, conviene traer a colación lo determinado 
por este tribunal pleno en la acción de inconstitucionalidad 20/2003, resuelta 
el seis de septiembre de dos mil cinco, dada su vinculación al tema del arraigo 
que nos ocupa.

al respecto, se sostuvo:

"ahora bien, el artículo 122 Bis del Código de procedimientos penales 
del estado de Chihuahua, cuya invalidez se solicita, establece, como ya se dijo, 
la figura jurídica del arraigo penal, la cual tiene la doble finalidad de facili
tar la integración de la averiguación previa como, llegado el caso, evitar que se 
imposibilite el cumplimiento de la eventual orden de aprehensión que llegue 
a dictarse, de donde se infiere que no obstante que la averiguación todavía no 
arroje datos que conduzcan a establecer que en el ilícito tenga probable res
ponsabilidad penal una persona, se puede ordenar la afectación de su libertad 
personal hasta por un plazo de treinta días, sin que al efecto se justifique tal 
detención con un auto de formal prisión en el que se le den a conocer los por
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menores del delito que se le imputa, ni la oportunidad de ofrecer pruebas 
para deslindar su responsabilidad.

"en efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el precepto legal impug
nado, los elementos de prueba que obran en la averiguación previa aún no 
son suficientes para que hagan probable la responsabilidad del indiciado y 
que pueda solicitar la orden de aprehensión, sino que requiere de mayor inves
tigación, pero ante la existencia del riesgo de que el indiciado se sustraiga a 
la acción de la justicia, se solicita la orden de arraigo, de tal suerte que sin 
cumplir aún con los requisitos que para la afectación de la libertad exigen los 
preceptos de la Constitución Federal, al indiciado se le restringe su libertad 
personal sin que se le dé oportunidad de defensa, sino hasta que se integre 
la averiguación previa y, de resultar probable responsable en la comisión de 
un delito, sea consignado ante la autoridad judicial para que se le instruya 
proceso penal.

"así, la detención de una persona a través del arraigo previsto en el 
precepto legal impugnado, se prolonga hasta por treinta días sin que se justi
fique con un auto de formal prisión como lo ordena el párrafo primero del 
artículo 19 constitucional.

"a mayor abundamiento, cabe observar que ni aun tomando como 
transgredido por el arraigo tantas veces mencionado el artículo 11 constitu
cional, podría llegarse a conclusión distinta a la que se ha señalado.

"en efecto, el citado precepto constitucional prevé:

"‘artículo 11. todo hombre tiene derecho para entrar en la república, 
salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de 
carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. 
el ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de la autori
dad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la auto
ridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las 
leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la república, o 
sobre extranjeros perniciosos residentes en el país.’

"del precepto constitucional transcrito se infiere, para lo que al caso 
interesa, que la garantía de libertad de tránsito se traduce en el derecho que 
todo individuo tiene para entrar o salir del país, viajar por su territorio y mudar 
de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, permiso o autorización 
alguna; libertad que puede estar subordinada a las facultades de la autoridad 
judicial en los casos de responsabilidad criminal y civil, entre otras limitacio
nes administrativas.
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"de lo anterior se desprende que las limitaciones o restricciones a 
la libertad de tránsito se constriñen únicamente a que la persona a quien se le 
impone no pueda abandonar el país o la ciudad de residencia, por encontrarse 
sujeta a un proceso de índole penal o civil, pero tal restricción no llega al 
extremo, bajo ninguna circunstancia, de impedir que salga un determinado 
domicilio (inmueble), y menos aún, que se encuentre bajo la custodia y vigi
lan cia de la autoridad investigadora y persecutora de delitos, ya que el pre
cepto constitucional en comento no hace referencia a dichos supuestos, sino 
a través de los estrictos términos que para la afectación a la libertad personal 
que establecen los artículos 16, 18, 19, 20 y 21 constitucionales ya mencionados.

"ahora bien, tratándose del arraigo previsto en el artículo 122 bis del 
Código de procedimientos penales del estado de Chihuahua, al arraigado 
se le impide salir de un inmueble y, por tanto, también se le impide salir de la 
población en que reside y del territorio nacional, con lo cual también se atenta 
contra la libertad de tránsito.

"atento a lo anterior, la figura jurídica del arraigo no encuentra sustento 
alguno en el artículo 11 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

"de lo expuesto se concluye que el artículo 122 bis del Código de proce
dimientos penales del estado de Chihuahua, cuya adición se contiene en el 
decreto Número 790/03 iX p.e., emitido por el Congreso del estado y publicado 
en el periódico oficial de la entidad el veintisiete de agosto de dos mil tres, es 
violatorio de los artículos 11, 16, 18, 19, 20 y 21 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, por lo que procede declarar su invalidez.

"No es obstáculo para arribar a la conclusión alcanzada, el hecho de 
que el citado precepto legal establezca, por una parte, que el Juez a quien 
corresponda resolver sobre la solicitud de arraigo escuchará al indiciado para 
determinar el domicilio en que habrá de verificarse el arraigo y, por otra, que 
el arraigo no se llevará a cabo en cárceles o establecimientos de corporacio
nes policíacas; lo anterior, toda vez que estas circunstancias en nada varían sus 
efectos transgresores de la Constitución."10 

10 los resolutivos que interesan de la acción de inconstitucionalidad fueron los siguientes: 
"PRIMERo.—es procedente e infundada la presente acción de inconstitucionalidad en relación 
con el segundo párrafo del artículo 27 del Código penal del estado de Chihuahua, adicionado 
mediante el decreto Número 790/03 iX p.e., publicado el veintisiete de agosto de dos mil tres 
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tal resolución dio vida a las siguientes tesis:

"arraiGo peNal. el artÍCulo 122 BiS del CódiGo de proCedimieN
toS peNaleS del eStado de CHiHuaHua Que lo eStaBleCe, Viola 
la GaraNtÍa de liBertad perSoNal Que CoNSaGraN loS artÍCu
loS 16, 18, 19, 20 Y 21 de la CoNStituCióN Federal.—la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos permite, excepcionalmente, la afec
tación de la libertad personal del gobernado mediante la actualización de las 
condiciones y los plazos siguientes: a) en caso de delito flagrante obliga a 
quien realice la detención, a poner sin demora al indiciado o incoado a dispo
sición de la autoridad inmediata y ésta al ministerio público, quien realizará 
la consignación; b) en casos urgentes, tratándose de delitos graves y ante el 
riesgo fundado de que el indiciado se sustraiga a la justicia y no se pueda 
acudir ante un Juez, el ministerio público puede realizar la detención bajo su 
responsabilidad, supuesto en que tendrá, ordinariamente, un plazo de 48 horas 
para poner al detenido a disposición de la autoridad judicial, la que de inme
diato ratificará la detención o decretará la libertad; c) mediante orden de 
aprehensión dictada por autoridad judicial, quedando obligada la autoridad 

en el periódico oficial del Gobierno del propio estado.—SEgundo.—Se reconoce la validez del 
segundo párrafo del artículo 27 del Código penal del estado de Chihuahua adicionado mediante 
el decreto Número 790/03 iX p.e., del Congreso del estado de Chihuahua, publicado el veinti
siete de agosto de dos mil tres en el periódico oficial del Gobierno del propio estado.—tER
CERo.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad en relación con la 
adición al artículo 122 bis del Código de procedimientos penales del estado de Chihuahua, conte
nida en el decreto Número 790/03 iX p.e., del Congreso de la entidad, publicado el veintisiete de 
agosto de dos mil tres.—CuARto.—Se declara la invalidez de la adición del artículo 122 bis 
del Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua, contenida en el decreto 
Número 790/03 iX p.e., del Congreso de la entidad, publicado el veintisiete de agosto de dos mil 
tres.—QuInto.—esta ejecutoria surtirá plenos efectos a partir del veintiocho de agosto de 
dos mil tres, en términos del considerando noveno de la misma. "la VotaCióN Se dio eN loS 
SiGuieNteS tÉrmiNoS: así lo resolvió el tribunal pleno en su sesión pública por mayoría de 
ocho votos de los señores ministros aguirre anguiano, luna ramos, díaz romero, Gudiño pelayo, 
ortiz mayagoitia, Valls Hernández, Sánchez Cordero y presidente azuela Güitrón los resolutivos 
primero y segundo, los señores ministros Cossío díaz y Silva meza votaron en contra y reservaron 
su derecho de formular sendos votos particulares, y los señores ministros: díaz romero y Gudiño 
pelayo razonaron el sentido de sus votos, el señor ministro Góngora pimentel salió antes de la 
votación; y en su sesión pública celebrada el diecinueve de septiembre de dos mil cinco, a la que 
no asistieron los señores ministros Cossío díaz y Silva meza aprobó, por mayoría de ocho votos 
de los señores ministros: aguirre anguiano, luna ramos, díaz romero, Gudiño pelayo, ortiz maya 
goitia, Valls Hernández, Sánchez Cordero y presidente azuela Güitrón los resolutivos tercero, 
cuarto, quinto y sexto, el señor ministro Góngora pimentel votó en contra, los señores ministros 
presidente azuela Güitrón y Góngora pimentel reservaron su derecho de formular sendos votos par
ticulares, el señor ministro aguirre anguiano reservó su derecho de formular voto concurrente y 
el señor ministro Valls Hernández y la señora ministra Sánchez Cordero manifestaron su adhesión 
a dicho voto; en la inteligencia de que los señores ministros luna ramos, díaz romero, Gudiño 
pelayo, ortiz mayagoitia y presidente azuela Güitrón apoyaron el sentido de su voto en las razones 
contenidas en el considerando octavo y los señores ministros aguirre anguiano, Valls Hernández 
y Sánchez Cordero lo hicieron en las razones que consignarían en su voto concurrente."
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ejecutora a poner al inculpado a disposición del Juez, sin dilación alguna y 
bajo su más estricta responsabilidad; d) por virtud de auto de formal prisión 
dictado por el Juez de la causa, dentro del improrrogable plazo de 72 horas a 
partir de que el indiciado sea puesto a su disposición; y, e) tratándose de san
ciones por infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía, se permite 
el arresto hasta por 36 horas. Como se advierte, en toda actuación de la auto
ridad que tenga como consecuencia la privación de la libertad personal, se 
prevén plazos breves, señalados inclusive en horas, para que el gobernado 
sea puesto a disposición inmediata del Juez de la causa y éste determine su 
situación jurídica. ahora bien, el artículo 122 bis del Código de procedimien
tos penales del estado de Chihuahua, al establecer la figura jurídica del arraigo 
penal, la cual aunque tiene la doble finalidad de facilitar la integración de la 
averiguación previa y de evitar que se imposibilite el cumplimiento de la even
tual orden de aprehensión que llegue a dictarse, viola la garantía de libertad 
personal que consagran los artículos 16, 18, 19, 20 y 21 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, pues no obstante que la averiguación 
todavía no arroja datos que conduzcan a establecer que en el ilícito tenga 
probable responsabilidad penal una persona, se ordena la privación de su liber
tad personal hasta por un plazo de 30 días, sin que al efecto se justifique tal 
detención con un auto de formal prisión en el que se le den a conocer los por
menores del delito que se le imputa, ni la oportunidad de ofrecer pruebas 
para deslindar su responsabilidad."11 

"arraiGo peNal. el artÍCulo 122 BiS del CódiGo de proCedimieN
toS peNaleS del eStado de CHiHuaHua Que lo eStaBleCe, Viola la 
liBertad de trÁNSito CoNSaGrada eN el artÍCulo 11 de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—del citado pre
cepto constitucional se advierte que la garantía de libertad de tránsito se 
traduce en el derecho que tiene todo individuo para entrar o salir del país, 
viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de segu
ridad, permiso o autorización, libertad que puede estar subordinada a las 
facultades de la autoridad judicial en los casos de responsabilidad criminal y 
civil. ahora bien, tratándose del arraigo civil, las limitaciones o restricciones 
a la libertad de tránsito consisten únicamente en que el arraigado no puede 
abandonar el país o la ciudad de residencia, a menos que nombre un repre
sentante y otorgue garantía que responda de lo demandado, pero tal restric
ción no llega al extremo, como sucede en el arraigo penal, de impedir que 

11 Novena Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, materias constitucional y penal, tesis p. XXii/2006, página 1170.
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salga de un inmueble, y menos aún que esté bajo la custodia y vigilancia de 
la autoridad investigadora y persecutora de delitos. en ese sentido, tratán
dose del arraigo previsto en el artículo 122 bis del Código de procedimientos 
penales del estado de Chihuahua, si al arraigado se le impide salir de un inmue
ble es obvio que también le está prohibido salir del lugar donde se encuen tre, 
lo que atenta contra su libertad de tránsito."12 

aclarado lo anterior, debe decirse que la reforma a los artículos 16, 17, 
18, 19, 20, 21 y 22, 73, fracciones XXi y XXiii, 115, fracción Vii, y la fracción Xiii 
del apartado B del numeral 123, todos de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, publicada el dieciocho de junio de dos mil ocho, 
fue trascendente para el sistema de procuración e impartición de justicia en 
materia penal, pues establece un nuevo modelo de justicia penal para pasar 
del llamado sistema mixto al acusatorio u oral. además, introduce la figura del 
arraigo a través de la cual se permite limitar la libertad personal bajo ciertos 
requisitos que la propia Constitución señala.

en efecto, el actual texto del artículo 16, párrafo octavo, dispone: 

"la autoridad judicial, a petición del ministerio público y tratándose de 
delitos de delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, 
con las modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder 
de cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, 
la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado 
de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. este plazo podrá 
prorrogarse, siempre y cuando el ministerio público acredite que subsisten 
las causas que le dieron origen. en todo caso, la duración total del arraigo no 
podrá exceder los ochenta días."

Como puede advertirse, en el artículo 16, ahora se establece consti
tucionalmente la procedencia del arraigo única y exclusivamente para 
delitos de delincuencia organizada, y dispone que la orden deberá ser 
emitida por la autoridad judicial y a solicitud del ministerio público. 

resulta oportuno destacar que en la misma reforma de dos mil ocho, 
se modificó la fracción XXi del artículo 73 de la Carta magna, para quedar, en 
ese entonces, como sigue:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

12 Novena Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, materias constitucional y penal, tesis p. XXiii/2006, página 1171.
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"…

"XXi. para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los 
castigos que por ellos deban imponerse, así como legislar en materia de 
delincuencia organizada."13 

Según se ve, se establece como competencia exclusiva de la Federa
ción, el legislar en materia de delincuencia organizada, quedando en conse
cuencia la facultad accesoria del arraigo únicamente a cargo de las autori
dades federales.

es criterio de este tribunal pleno que, por su propia y especial natura
leza, las disposiciones transitorias tienen como fin establecer los lineamientos 
provisionales o de "tránsito" que permitan la eficacia de la norma materia de 
la reforma, en concordancia con las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
de manera tal que sea congruente con la realidad.14 

ahora bien, en el transitorio décimo primero de la misma reforma, se 
estableció lo siguiente: 

"décimo primero. en tanto entra en vigor el sistema procesal acusato
rio, los agentes del ministerio público que determine la ley podrán solicitar al 
Juez el arraigo domiciliario del indiciado tratándose de delitos graves y hasta 
por un máximo de cuarenta días.

13 por reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 14 de julio de 2011, tal precepto 
quedó como sigue: "artículo 73. el Congreso tiene facultad: … XXi. para establecer los delitos y 
las faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos deban imponerse; expedir leyes 
generales en materias de secuestro, y trata de personas, que establezcan, como mínimo, los 
tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación 
entre la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios; así como legislar en materia 
de delincuencia organizada.". asimismo, por diversa reforma publicada en el mismo medio ofi
cial de 8 de octubre de 2013, tal precepto y fracción quedó en los siguientes términos: "artículo 
73. el Congreso tiene facultad: … XXi. para expedir: … b) la legislación que establezca los delitos 
y las faltas contra la Federación y las penas y sanciones que por ellos deben imponerse; así como 
legislar en materia de delincuencia organizada; …"
14 así lo sostuvo el tribunal pleno, en la tesis: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. CuaNdo Se 
promueVe CoNtra uN preCepto traNSitorio Que Ya Cumplió el oBJeto para el Cual 
Se emitió, deBe SoBreSeerSe al SurtirSe la CauSal de improCedeNCia preViSta 
eN el artÍCulo 19, FraCCióN V, de la leY reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii del 
artÍCulo 105 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—
la finalidad de los preceptos transitorios consiste en establecer los lineamientos provisionales o 
de ‘tránsito’ que permitan la eficacia de la norma materia de la reforma, en concordancia con las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, de manera que sea congruente con la realidad impe
rante. en tal virtud, …" (Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVii, febrero de 2008, materia constitucional, tesis p./J. 8/2008, página 1111).
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"esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito de 
la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista 
riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia."

de la lectura del artículo transitorio en estudio –origen de la confusión del 
legislador de Aguascalientes– se advierte que modifica temporalmente el al
cance del arraigo hasta la entrada en vigor del sistema penal acusatorio fede
ral, posibilitando la emisión de órdenes de arraigo en casos distintos a los de 
delincuencia organizada, en un lugar específico y por un término más limi
tado, para permitirlo en delitos graves, en el domicilio del indiciado y hasta 
por un máximo de cuarenta días. 

Sin embargo, en concepto de este alto tribunal, el transitorio en ningún 
momento modifica la competencia federal para emitir esa orden de arraigo, 
ni permite interpretar que los ministerios públicos o Jueces locales puedan 
participar de tal decisión.

así, la competencia para emitir órdenes de arraigo no existía sino hasta 
la modificación en comento al artículo 16 de la Constitución, y se reservó 
sólo para delitos de delincuencia organizada, ahora exclusiva a nivel federal. 
de este modo puede entenderse que el transitorio permita una mayor exten
sión de la facultad de emisión de órdenes de arraigo por razón de materia, 
pero nunca por razón de competencia, máxime que el transitorio nunca lo dice 
de manera expresa. 

Cabe hacer notar que el legislador constitucional era consciente de 
esta limitación, y al realizarse los trabajos que incidieron en la aludida reforma 
constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho, se tomó en cuenta el 
invocado precedente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con
tenido en la acción de inconstitucionalidad 20/2003, en donde se consideró, se 
repite, que el arraigo establecido en un Código de procedimientos penales local 
constituía una limitación a la libertad personal y de tránsito no contemplada 
por la Constitución –en ese entonces– y, por ende, resultaba inconstitucional.

lo anterior se desprende del dictamen de las Comisiones unidas de 
puntos Constitucionales y de Justicia, de fecha once de diciembre de dos mil 
siete, en el que se estableció, expresamente, en cuanto al tema que nos inte
resa, lo siguiente:

"arraigo. una propuesta novedosa, sin duda, es la de incorporar a la 
Constitución una medida cautelar para evitar que el imputado pueda eva dirse 
de la autoridad ministerial en un primer momento y de la judicial ulterior
mente, o bien, que pueda obstaculizar la investigación o afectar la integridad de 
las personas involucradas en la conducta indagada.
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"es claro que la creciente organización de la delincuencia, incluso 
transnacional, ha puesto en algún nivel de riesgo las clásicas instituciones 
jurídicoprocesales, por lo que el legislador ha ampliado el espectro de medi
das eficaces para contrarrestar su impacto en la percepción de inseguridad 
pública, una de éstas es el arraigo.

"esta figura consiste en privar de la libertad personal a un individuo, 
por orden judicial, durante un periodo determinado, a petición del ministerio 
público, durante la investigación preliminar o el proceso penal, a fin de evitar 
que el imputado se evada del lugar de la investigación o se oculte de la auto
ridad, o afecte a las personas involucradas en los hechos materia de la indaga
toria. existe el arraigo en el domicilio físico del investigado o el que se cumple 
en un lugar distinto, inclusive de la demarcación donde reside, el primero se 
ha utilizado para delitos calificados como graves por la ley y el segundo sólo 
para presuntos miembros de la delincuencia organizada, siempre con autori
zación judicial previa.

"la medida es de suma utilidad cuando se aplica a sujetos que viven 
en la clandestinidad o no residen en el lugar de la investigación, pero sobre
manera cuando pertenecen a complejas estructuras delictivas que fácilmente 
pueden burlar los controles del movimiento migratorio o exista una duda razo
nable de que en libertad obstaculizarán a la autoridad o afectarán a los ór
ganos y medios de prueba, y contra los que no puede obtenerse aún la orden 
de aprehensión, por la complejidad de la investigación o la necesidad de es
perar la recepción de pruebas por cooperación internacional.

"No obstante, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió ejecu
toria en la acción de inconstitucionalidad 20/2003 promovida por legisladores 
del estado de Chihuahua en contra del Congreso y el gobernador de aquel 
estado, por la cual declaró la invalidez del artículo 122 bis del otrora vigente 
Código de procedimientos penales local, argumentando en lo esencial que cons
tituye una restricción de la garantía de libertad personal, no prevista en la 
Constitución General de la república, lo que resulta inadmisible, en atención 
al principio previsto por el artículo 1o. de la misma, el cual prescribe que las 
excepciones a las garantías deben contenerse en la propia Constitución.

"en ese sentido, se propone que se incorpore en el artículo 16 constitu
cional el arraigo exclusivamente para casos donde se investigue el delito de 
delincuencia organizada, fijando los casos de procedencia, la autoridad que 
lo solicita y quién lo autoriza, la temporalidad por la que puede ser otorgado, 
la opción de que el Juez determine el lugar y demás condiciones de ejecu
ción, la posibilidad de prórroga hasta por un término igual, y la justificación para 
ello, con lo cual se satisfacen los extremos de una excepción a la garantía 
individual de libertad personal. 
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"de ahí que se dictamina procedente la propuesta de incorporar la fi
gura del arraigo para investigaciones y procesos seguidos por el delito de 
delincuencia organizada, en este último caso, cuando no subsista la prisión 
preventiva, en los términos y condiciones que el Juez establezca, de conformi
dad con la ley de la materia, así como por la temporalidad de hasta cuarenta 
días y con opción a prórroga hasta por otros cuarenta días, siempre que sigan 
vigentes las circunstancias que justificaron su autorización inicial."

de lo anterior se advierte la marcada intención de las Comisiones 
unidas de puntos Constitucionales y de Justicia, que la figura del arraigo 
constitucionalizada en el párrafo octavo del artículo 16, quedara en exclusiva 
a cargo de la Federación, para los casos en que se investigue el delito de 
delincuencia organizada, lo que dijeron, constituía una excepción a la garan
tía individual de libertad personal.

es por ello que no es posible concebir la idea de que el transitorio déci
mo primero contenga una permisión o habilitación para que las autori dades 
estatales legislen sobre el arraigo, por lo que de ninguna manera se interpreta 
como que se pueda generar una competencia residual que los faculte en ese 
sentido, en tanto no entre en vigor el sistema acusatorio a nivel federal, o 
aun sus sistemas locales otorgada por el artículo transitorio analizado.

lo anterior se estima así, ya que a esta competencia local para legislar 
en materia de arraigo le eran directamente aplicables las razones que este 
alto tribunal sustentó en el precedente de la acción de inconstitucionalidad 
20/2003, en el que se declaró inconstitucional el artículo 122 bis del Código de 
procedimiento penales del estado de Chihuahua. Competencia local que no 
se estableció expresamente a nivel constitucional en la reforma de dieciocho 
de junio de dos mil ocho y, por ende, no puede entenderse fundada en un 
artículo transitorio.

No es óbice a lo anterior, que el artículo sexto transitorio de la misma 
reforma15 establezca que las legislaciones en materia de delincuencia or
ganizada de las entidades federativas continuarán en vigor hasta en tanto el 

15 "Sexto. las legislaciones en materia de delincuencia organizada de las entidades federativas, 
continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la unión ejerza la facultad conferida en el ar
tículo 73, fracción XXi, de esta Constitución. los procesos penales iniciados con fundamento en 
dichas legislaciones, así como las sentencias emitidas con base en las mismas, no serán afectados 
por la entrada en vigor de la legislación federal. por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, respec
tivamente, conforme a las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de esta última."
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Congreso de la unión ejerza la facultad conferida en el artículo 73, fracción 
XXi, de la Constitución, y que los procesos penales iniciados con fundamento 
en dichas legislaciones, así como las sentencias emitidas con base en las mis
mas, no se verán afectados por la entrada en vigor de la legislación federal. 
esto es así, ya que el fundamento constitucional para legislar en materia de 
delincuencia organizada es distinto de aquel que fundamenta el arraigo, 
pues mientras el primero se encuentra desde la reforma analizada en la frac
ción XXi del artículo 73 de la Constitución, con un sistema de transición entre 
las competencias locales y la federal, en el caso de la facultad en materia 
de arraigo no se establece tal cosa, y la facultad sustantiva únicamente se 
refiere a la delincuencia organizada a nivel federal, sin mencionar nunca a las 
entidades federativas y a sus legislaciones en la materia, las cuales, se reite
ra, estaban viciadas de inconstitucionalidad por las razones contenidas en la 
indicada resolución de la acción de inconstitucionalidad 20/2003.

en consecuencia, carece de relevancia jurídica lo que sostuvo, en apoyo 
a la reforma controvertida, la diputada presidenta de la mesa directiva y repre
sentante legal de la lXi legislatura del Congreso del estado de aguascalien
tes, al rendir su informe, en el sentido de que a las legislaturas locales les está 
permitido aplicar la figura del arraigo en sus legislaciones procesales hasta que 
tenga vigencia el sistema penal acusatorio, porque en el dictamen de las 
Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia del Con greso 
de la unión, que aprobó la promulgación de ese decreto, se argumentó que 
la desaparición inmediata de esa figura tendría como consecuencia que las 
autoridades de procuración de justicia tanto federal como locales, estuvieran pri
vadas de una herramienta contemplada en la mayoría de las leyes adjetivas.

al respecto, es menester apuntar que, efectivamente, en el dictamen 
de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia que 
aprobó el decreto de dieciocho de junio de dos mil ocho, al incorporar el apar
tado denominado "Régimen de transitoriedad", expuso las razones por las que 
consideró necesario incluir el artículo décimo transitorio –en definitiva 
quedó como décimo primer transitorio– para regular la aplicación de esa me
dida cautelar, e hizo las siguientes precisiones:

"régimen de transitoriedad

"...

"Finalmente, y como un aspecto independiente de los relativos al régi
men de transición para la aplicación del nuevo sistema, se prevé un artículo 
décimo transitorio dedicado a regular el arraigo domiciliario.
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"el carácter de transitoriedad de esta medida cautelar, estriba en el hecho 
de que su existencia es considerada como incompatible o innecesaria den
tro de los sistemas penales acusatorios.

"No obstante, es necesario reconocer que su desaparición inmediata 
privaría a las autoridades de procuración de justicia, federal y locales, de 
una herramienta que actualmente está prevista en la mayoría de los códigos 
adjetivos y, por tanto, debe subsistir al menos hasta que entre en vigor el sis
tema procesal acusatorio.

"para evitar que la utilización indiscriminada de esta medida, se ha con
siderado pertinente establecer en el propio transitorio las hipótesis precisas 
para su procedencia, así como el máximo de su duración."

argumentos que no representan obstáculo alguno para arribar al sen
tido que debe prevalecer en la presente acción de inconstitucionalidad, por lo 
siguiente:

es criterio de este alto tribunal,16 que las normas legales, al ser pro
ducto del proceso legislativo "… adquieren existencia jurídica hasta que éste 
culmina; de manera que sólo pueden estar contenidas en el texto de la ley 
resultante y no en alguno de los documentos internos que conforman dicho pro
ceso, por lo que lo consignado en éstos no vincula al órgano aplicador (e intér
prete) del derecho. Consecuentemente, tales documentos únicamente pueden 
mover el ánimo del juzgador respecto del alcance que se le debe adscribir a la 
norma –al decidir si el caso sometido a su consideración se encuentra o no 
previsto en la misma–, en función de los méritos de sus argumentos. Es decir, 
los documentos del proceso legislativo resultan determinantes para fijar el sen
tido de la norma legal exclusivamente en aquellas instancias en que el Juez 
decide atender las razones contenidas en ellos, por estimar que son de 
peso para resolver el problema de indeterminación que se le presenta en el caso 
concreto. Por tanto, habida cuenta que los documentos mencionados sólo cons
tituyen una herramienta interpretativa de la norma legal, y que lo dicho en ellos 
no tiene carácter jurídico vinculatorio, sino persuasivo, resulta evidente que lo 
dispuesto en éstos, en los casos en que se encuentre en contradicción con lo pres

16 así se desprende textualmente de la tesis de rubro: "leYeS. alCaNCe del CoNteNido de 
loS doCumeNtoS Que iNteGraN el proCeSo leGiSlatiVo para FiJar Su SeNtido.". am
paro en revisión 1190/2004. 30 de noviembre de 2004. unanimidad de once votos. ponente: José de 
Jesús Gudiño pelayo. Secretario: José alberto tamayo Valenzuela (Novena Época. Núm. registro 
iuS: 179277. instancia: pleno. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXi, febrero de 2005, materia común, tesis p. iii/2005, página 98).
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crito en la norma jurídica, no puede provocar un conflicto que deba resolver el Juez 
para poder fijar el alcance de la disposición aplicable al caso particular, lo que sí 
acontece cuando dos normas jurídicas de igual jerarquía se encuentran en 
contradicción. Así, la función de los documentos del proceso legislativo 
se limita a orientar al juzgador sobre la manera de integrar o colmar 
lagunas en aquellos aspectos en que la norma resulta indeterminada, 
pero no en competir con ella sobre la prescripción que debe prevalecer 
respecto de cuestiones que sí están previstas en aquélla."

Con base en lo anterior, debe convenirse en que si bien en el dictamen de 
las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia en análisis, 
se estimó que en relación con la figura del arraigo era necesario reconocer 
que su desaparición inmediata privaría a las autoridades de procuración de jus
ticia, federal y locales, de una herramienta que actualmente está prevista 
en la mayoría de los códigos adjetivos y, por tanto, debía subsistir, al 
menos hasta que entrara en vigor el sistema procesal acusatorio; con ello 
se pretendió hacer posible que la reforma, a través de la cual se federalizó el 
arraigo, continuara vigente en todas las entidades que así lo tuvieran 
contemplado, teniendo como límite el indicado.

empero, debe considerarse que tales motivos no quedaron reflejados 
así ni en el párrafo octavo del artículo 16 constitucional, ni en su transitorio 
décimo primero en comento, y en éste es donde la técnica legislativa debe 
posibilitar que confluyan las ideas del proceso que culminó con la reforma, 
ya que, como se dijo con antelación, las disposiciones transitorias tienen 
como fin establecer los lineamientos provisionales o de "tránsito" que permi
tan la eficacia de la norma materia de la reforma, en concordancia con las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, de manera tal que sea congruente 
con la realidad.

partiendo de tales premisas, los motivos que en ese sentido expusie
ron las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia, en modo 
alguno obligan a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a inclinarse 
por esa pretensión, pues, como máximo intérprete de la Constitución, le co
rresponde velar por sus disposiciones y resolver en congruencia con el dere
cho vigente y en fiel apego a los postulados que sobre los derechos humanos 
resguarda el artículo 1o. de la Carta magna.

es menester apuntar que la litis en la presente acción de inconstitu
cionalidad no tiene por objeto analizar la figura del arraigo en los términos 
en que estaba previsto en la legislación del estado de aguascalientes hasta 
antes de la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho –como 
lo hizo este Alto Tribunal, al resolver la invocada acción de inconstitucionali
dad 20/2003, en torno al Código de Procedimientos Penales de Chihuahua–, sino 
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que se circunscribe a determinar la validez o invalidez del artículo 291 
de la legislación penal, reformado por decreto 179, que contempla tal 
medida cautelar. es decir, el objeto de estudio se centra en el acto legis
lativo que dio pauta a la creación del aludido precepto 291, y que fue 
combatido en acción de inconstitucionalidad.

de esta manera, aun aceptando sin conceder que la intención del 
poder reformador fuera en el sentido de que los estados todavía con
tinuaran con el arraigo hasta en tanto entrara en vigor el sistema penal 
acusatorio en sus legislaciones, no es razón jurídicamente válida para que 
el Congreso de aguas calientes legislara sobre el arraigo en el referido 
artículo 291, pues se reitera, la permisión operó sólo para que conti
nuara con la vigencia de la disposición relativa,17 es decir, hasta la 
entrada en vigor del sistema penal acusatorio o adversarial.

SeXto.—decisión. Se declara la invalidez del artículo 291 de la 
legislación penal para el estado de aguascalientes, reformado mediante 
el decreto 179, publicado en el periódico oficial de la entidad el cinco 
de marzo de dos mil doce, y adquiere efectos generales retroactivos por 
tratarse de una disposición general emitida por el Congreso local, de
biendo corresponder en cada caso al juzgador determinar qué pruebas 
carecen de valor probatorio por encontrarse directa e inmediatamente vincu
ladas con el arraigo, dado que dicho valor no se pierde en automático 
por la referida declaración de invalidez.

esta ejecutoria producirá efectos a partir del seis de marzo de dos 
mil doce, fecha en que entró en vigor la norma cuya invalidez fue de
clarada, conforme al artículo único transitorio del decreto Número 179, 
emitido por el Congreso del estado de aguascalientes y publicado en el 
periódico oficial de la entidad el cinco de los citados mes y año.

lo anterior es así, toda vez que el precepto legal declarado inválido 
versa sobre la materia penal y, de conformidad con lo dispuesto en el ar

17 tal precepto disponía: "artículo 291. Cuando con motivo de la integración de una averi
guación previa el ministerio público estime necesario el arraigo del inculpado, por temer 
que pueda sustraerse a la acción de la justicia, solicitará, fundando y motivando la petición, 
al órgano jurisdic cional, que aquél sea decretado, tomando en cuenta la gravedad de los 
hechos y las circunstancias personales del inculpado.
"el arraigo consiste en la vigilancia de la autoridad que ejercerá el ministerio público y sus 
auxilia res sobre la persona del inculpado, para que este no salga del territorio del estado y 
sin que deje de asistir diariamente a su domicilio, y que se prolongará por el tiempo estric
tamente indispen sable para la debida integración de la averiguación de que se trate, no 
pudiendo exceder de 30 días hábiles."

por mayoría de siete 
votos se aprobaron 
las razones conte
nidas en el consi
derando sexto, en 
cuanto a los efec
tos de la declara
ción de invalidez del 
artículo 291 de la 
legislación penal 
para el estado de 
aguascalientes, 
reformado median
te decreto Número 
179, publicado en el 
periódico oficial de 
esa entidad el 5 
de marzo de 2012.
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tículo 45 de la ley reglamentaria de la materia, aplicado en términos del artícu
lo 73 del mismo ordenamiento legal, tratándose de estos casos, la sentencia 
tiene efectos retroactivos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la acción de inconstitucionali
dad promovida por el presidente de la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 291 de la legislación 
penal para el estado de aguascalientes, cuya adición se contiene en el de
creto Número 179, publicado en el periódico oficial de la entidad el cinco 
de marzo de dos mil doce, en los términos y para los efectos precisados en el 
último considerando de esta ejecutoria, en la inteligencia de que dichos 
efectos se surtirán con motivo de la notificación de este fallo al Congreso del 
estado de aguascalientes.

terCero.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta, en el diario oficial de la Federación y en el perió
dico oficial del estado de aguascalientes.

notifíquese; haciéndolo por oficio a las autoridades y, en su oportuni
dad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos 
primero, segundo y tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad y a la legitimación.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sán
chez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto 
del considerando cuarto, relativo a la improcedencia. los señores ministros: 
Cossío díaz, luna ramos y Franco González Salas votaron en contra.
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Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos con precisiones en cuanto a conside
raciones, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales con precisiones en cuanto 
a consideraciones, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente Silva meza, la declaración de invalidez del artículo 291 de la legislación 
penal para el estado de aguascalientes, reformado mediante decreto 179, 
publicado en el periódico oficial de la entidad el cinco de marzo de dos mil 
doce, contenida en el considerando quinto, relativo al análisis de fondo. los se
ñores ministros: Franco González Salas y pardo rebolledo votaron en contra 
y anunciaron sendos votos particulares. los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena y aguilar morales anunciaron sendos votos concurrentes.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores ministros: Gutié
rrez ortiz mena, Cossío díaz con reservas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar 
morales, Sánchez Cordero de García Villegas con reservas, pérez dayán y pre
sidente Silva meza, respecto de los efectos de dicha declaración de invalidez. 
los señores ministros: luna ramos, Franco González Salas y pardo rebolledo 
votaron en contra.

Se aprobó por una mayoría de seis votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo 
rebolledo y pérez dayán, en el sentido de no extender la declaración de inva
lidez al artículo 129 del Código de procedimientos penales para el estado 
de aguascalientes, emitido mediante decreto Número 331, publicado en el 
periódico oficial del estado el veinte de mayo de dos mil trece. los señores 
ministros: Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Silva meza votaron en contra.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zal
dívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

el señor ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a las sesiones de 
veinte, veinticuatro y veinticinco de febrero de dos mil catorce, previo aviso a 
la presidencia.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asun
to se resolvió en los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los 
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señores ministros de formular los votos que consideren pertinentes con
forme a sus intereses.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 16 de abril de 2014.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 
de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del martes 6 de mayo de 2014, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el señor ministro luis maría aguilar morales respecto a 
la acción de inconstitucionalidad 29/2012.

por acuerdo de veinticinco de febrero de dos mil catorce, dentro de los autos relativos a 
la acción de inconstitucionalidad 29/2012, el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por mayoría de ocho votos,1 determinó la invalidez del artículo 
291 de la legislación penal para el estado de aguascalientes, reformado mediante 
decreto 179, publicado en el periódico oficial de la entidad el cinco de marzo de dos 
mil doce, al considerar que como lo alegaba el promovente, presidente de la Comisión 
Nacional de derechos Humanos, dicho dispositivo era contrario al párrafo octavo del 
artículo 16 constitucional, en tanto el legislador de esa entidad carecía de compe
tencia para regular la figura del arraigo domiciliario en el marco de la normativa 
estatal.

a pesar de coincidir con esa conclusión, creo indispensable precisar, como lo anuncié 
en su momento, que en contra de lo que finalmente se plasmó en el fallo respec
tivo, el contenido del artículo décimo primero transitorio correspondiente a la re
forma constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho, que sirvió de base a la 
conclusión alcanzada, no puede entenderse como un instrumento que permita 
una mayor competencia de la facultad de emisión de órdenes de arraigo por 
razón de materia, y no por razón de competencia.

para justificar esa idea, debo señalar, en principio, que como lo argumenté en su momen
to, encuentro que el contenido de los artículos 16, párrafo octavo, y 73, fracción XXi, 
constitucionales, en su texto correspondiente a la reforma de dieciocho de junio de 
dos mil ocho, no dejan lugar a dudas que la intención de la configuración del arraigo 
a nivel constitucional fue la de racionalizar y justificar su previsión en casos excep
cionales (delitos de delincuencia organizada) de regulación de competencia de la 
Federación. 

en ese sentido, según puede desprenderse del dictamen de las Comisiones unidas de 
puntos Constitucionales y de Justicia de la Cámara de origen, relativo a la referida 

1 de los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz y luna ramos con precisiones en 
cuanto a consideraciones, Zaldívar lelo de larrea y aguilar morales con precisiones en cuanto a 
consideraciones, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.
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reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, la causa que propició la integración 
del arraigo a nivel constitucional, como medida de restricción excepcional, en esta 
parte, fue la consideración de que el tema de la delincuencia organizada era com
plejo por el daño que causa a la sociedad y, en esta lógica, se propuso un régimen 
especial para su legislación, a través del cual se permitiría la aplicación de esta medida, 
siempre que se cumplieran las condiciones previstas al efecto. 

así, se consideró que con la inclusión de esta figura se ampliaba el espectro de medidas 
encaminadas a contrarrestar el impacto de la delincuencia organizada en la percep
ción de la inseguridad pública. además, se pensó que sería de suma utilidad cuando 
se aplicara a sujetos que vivían en la clandestinidad o residían fuera del lugar de la 
investigación, sobre todo cuando pertenecían a complejas estructuras delictivas que 
podían burlar, fácilmente, los controles del movimiento migratorio, o bien, que en 
libertad obstaculizarían la labor de la autoridad, y contra los que no podía obtenerse 
aún la orden de aprehensión, por lo complejo de la investigación o la necesidad de 
esperar pruebas obtenidas a través de la cooperación internacional. 

en consecuencia, se reitera, se decidió incorporar el arraigo, exclusivamente, para 
los casos (investigaciones y procesos) relacionados con un delito de delincuencia 
organizada.

Siguiendo esa premisa, considero que el contenido del diverso artículo décimo primero 
transitorio antes referido, no podría configurarse como una cláusula de habilitación 
de competencia a nivel local ni federal, pues carecería de sentido que paralelamente 
a la restricción excepcional señalada (arraigo en delincuencia organizada), se pre
tendiera abrir para el legislador local y/o federal la competencia para regular cierto 
modelo de arraigo (domiciliario) respecto de ciertos ilícitos (graves). 

por eso considero que la previsión dispuesta en el aludido artículo décimo primero 
transitorio no configura ni un espacio de competencia (ni local, ni federal), ni un 
nuevo modelo o tipo de arraigo en materia o hipótesis alguna (desde luego, 
ni por mucho extensivo) sino que, más bien, revela la intención de mantener la regu
lación preexistente en los regímenes penales correspondientes y sólo en los casos 
en que en éstos prevaleciera esa condición (arraigo domiciliario y delitos graves) y 
hasta en tanto se consolidara el sistema acusatorio.

en función de lo explicado tampoco puedo convenir, como se hace en la sentencia del 
presente asunto, en la desestimación de lo tratado en el citado dictamen de las Comi
siones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia de la Cámara de origen, pues 
estimo que ese trabajo legislativo sirve plenamente para entender el propósito de la 
reforma constitucional en lo relativo al arraigo.

Finalmente, tampoco comparto la intensidad que a través del fallo se intenta imprimir a lo 
resuelto en la diversa acción de inconstitucionalidad 20/2003, pues con independen
cia del criterio surgido de ese precedente, considero que su extensión no alcanza de 
inmediato a todos los ordenamientos que previeran el arraigo.
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dicho de otro modo, es cierto que lo resuelto en ese expediente puede servir de base a la 
decisión de este tribunal pleno en casos similares, y que incluso también pudiera 
ayudar a sostener la restricción de la competencia de las legislaturas locales en 
la regulación del arraigo. Sin embargo, ello no puede hacerse de manera anticipada, 
pues la repercusión de ese asunto atenderá al caso concreto.

por eso considero que, en la parte revelada, así debió enfrentarse la solución del caso. 

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 16 de abril de 2014.

este voto se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del señor ministro José Fernando Franco González Salas en la acción de 
inconstitucionalidad 29/2012.

en este asunto, el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos de
mandó la invalidez del artículo 291, párrafo segundo, de la legislación penal para 
el estado de aguascalientes, por considerar, esencialmente, que resultaba violatorio del 
artículo 16, párrafo octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, al permitir la imposición del arraigo por delitos que no son de delincuencia 
organizada, vinculado con el artículo 73, fracción XXi, de la Carta magna, que faculta 
a la Federación para legislar en materia de delincuencia organizada.

en la sesión plenaria de veinticinco de febrero de dos mil catorce, en la que se resol
vió el asunto, por mayoría de siete votos, se decretó la procedencia de la acción de 
inconstitucionalidad, ya que si bien el precepto impugnado fue derogado, lo cierto 
es que se trata de una norma de carácter penal respecto de la cual el artículo 45 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución, 
sí permite la aplicación de efectos retroactivos, y tomando en consideración que la 
medida de arraigo potencialmente pudo haber sido aplicada bajo la vigencia del 
ahora abrogado artículo 291 de la legislación penal para el estado de aguascalien
tes –mediante decreto 179, publicado en el periódico oficial de la entidad el cinco 
de marzo de dos mil doce–, su declaratoria de invalidez sí puede surtir efectos den
tro del proceso penal respectivo.1 

en cuanto a la cuestión de fondo, también por mayoría, en este caso de ocho votos, se 
decretó la invalidez del precepto, esencialmente, bajo la consideración de que el ar
tículo 291 de la legislación penal para el estado de aguascalientes, reformado 
mediante decreto 179, publicado en el periódico oficial de la entidad el cinco de 

1 a través del decreto 179, también se hicieron modificaciones a los artículos 322 y 324 de la 
legislación penal, que no guardan relación con la figura del arraigo, por tanto, sólo se hace refe
rencia directa al precepto 291 (foja 26).
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marzo de dos mil doce, es violatorio del artículo 16, párrafo octavo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, al permitir la imposición del arraigo por 
delitos que no son de delincuencia organizada, en relación con el diverso numeral 
73, fracción XXi, del recién citado ordenamiento, que faculta en exclusiva al Con
greso de la unión a legislar en materia de delincuencia organizada.

respecto de estos dos temas esenciales de la litis, resueltos por la mayoría en los térmi
nos antes sintetizados, me permito disentir de lo resuelto, por lo que emito este voto 
particular, con fundamento en el último párrafo del artículo 7o. de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, con base en las siguientes consideraciones consti
tucionales y legales, que expreso en dos vertientes argumentativas correspondiendo, 
respectivamente, a cada uno de ellos.2 

en relación con la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, por impugnarse 
una norma que ya fue derogada por el legislador debo señalar, en principio, que la 
mayoría no tomó en cuenta que existe un criterio del pleno en diverso sentido, el cual 
comparto plenamente para resolver el presente caso.3 

Conforme a ese criterio del tribunal pleno, considero que el presente asunto debió ser 
sobreseído, porque la derogación expresa de la porción normativa dejó sin efectos 
la norma impugnada, y sin materia la acción de inconstitucionalidad.

en relación con el argumento de la mayoría respecto a la posibilidad de que la medida 
de arraigo potencialmente pudo haber sido aplicada bajo la vigencia del abrogado 
artículo 291 de la legislación penal para el estado de aguascalientes, considero que 
en ese caso, la vía para controvertir esa aplicación sería el juicio de amparo. en esa 
instancia sería procedente la impugnación de la aplicación de la sanción que se 
estimara inconstitucional y, en su caso, obtener la aplicación de la norma más bené
fica para el eventual quejoso. al existir ese medio adecuado de defensa, no habría una 
posible vulneración a los derechos constitucionales del reo.

2 el referido precepto establece:
"Siempre que un Ministro disintiere de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se insertará 
al final de la ejecutoria respectiva si fuere presentado dentro de los cinco días siguientes a la fecha 
del acuerdo."
3 en efecto, el propio tribunal pleno, al resolver el 27 de octubre de 2009, por mayoría de ocho 
votos, la acción de inconstitucionalidad 96/2008, también en materia penal, afirmó que, al haber
se modificado el artículo 87, fracción XVii, de la legislación penal para el estado de aguasca
lientes, el juicio había quedado sin materia y sobreseyó. al respecto, señaló: "No es óbice el que 
se trate de una norma en materia penal, pues tal aspecto es una cuestión de fondo, y dada la actua
lización de una causal de improcedencia, no es posible pasar a analizar.". este antecedente es rele
vante para el asunto, pues es similar, porque también existió una modificación a la disposición 
normativa impugnada. en esa circunstancia, es evidente en ambos casos que al carecer de objeto 
la acción de inconstitucionalidad, porque ya no subsiste la disposición impugnada, debió sobre
seerse en el juicio.
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por lo anterior, al carecer de materia y existir otra vía para impugnar la constitucionalidad 
de la norma en cuestión, me pronuncio, como lo hice en la sesión pública respectiva, en 
contra de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad.4 

esto, por lo que se refiere a este primer tema de naturaleza procesal. 

en cuanto al segundo tema que no comparto, el de fondo, me voy a referir a la interpre
tación constitucional del problema que estamos analizando respecto a si el Congreso 
de aguascalientes tenía o no facultades para legislar en materia de arraigo confor
me al artículo décimo primero transitorio de la reforma de junio de dos mil ocho. 

en la resolución mayoritaria se señala que es criterio del tribunal pleno que, por su pro
pia y especial naturaleza, las disposiciones transitorias tienen como fin establecer 
los lineamientos provisionales o de "tránsito" que permitan la eficacia de la norma 
materia de la reforma, en concordancia con las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, de manera tal que sea congruente con la realidad.5 

Sin desconocer el contenido de la jurisprudencia en la que se sustenta el anterior cri
terio, cabe destacar que también en el tribunal pleno se ha reconocido, de diversos 
asuntos, que los artículos transitorios son de igual jerarquía y tienen el mismo valor nor
mativo que los sustantivos, en tanto se encuentran dentro de su vigencia de tránsito.

este criterio quedó plasmado en la tesis cuyos rubro y texto son los siguientes:

"CoNStituCioNalidad de leYeS. el plaNteamieNto de Que uNa leY SeCuNda
ria CoNtradiCe el teXto de laS NormaS traNSitoriaS de uNa reForma a 
la CoNStituCióN Federal, CoNStituYe uN tema de eSa NaturaleZa.—el plan
teamiento que expresa que una ley secundaria contradice el texto de las normas 
transitorias de una reforma a la Constitución política de los estados unidos mexi
canos constituye un tema de constitucionalidad de leyes, cuyo conocimiento corres
ponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. ello es así porque dichas normas 
transitorias forman parte de la propia ley Fundamental, que son obra del Constitu
yente, y en su creación y modificación deben observarse los principios que establece 

4 en iguales términos me manifesté durante la discusión de la acción de inconstitucionalidad 
22/2013, que tenía un tema de procedencia esencialmente igual al de la presente acción.
5 así lo sostuvo el tribunal pleno, en la tesis: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. CuaNdo 
Se promueVe CoNtra uN preCepto traNSitorio Que Ya Cumplió el oBJeto para el 
Cual Se emitió, deBe SoBreSeerSe al SurtirSe la CauSal de improCedeNCia pre 
ViSta eN el artÍCulo 19, FraCCióN V, de la leY reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii 
del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—
la finalidad de los preceptos transitorios consiste en establecer los lineamientos provisionales o 
de ‘tránsito’ que permitan la eficacia de la norma materia de la reforma, en concordancia con las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, de manera que sea congruente con la realidad impe
rante. en tal virtud, …" (Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVii, febrero de 2008, materia constitucional, tesis p./J. 8/2008, página 1111).
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su artículo 135, por lo que su obligatoriedad es de idéntico valor al del propio articu
lado constitucional."6 

desde esa perspectiva, advierto que los artículos transitorios son parte de la Consti
tución y, por tanto, deben tener igual tratamiento que el resto de las disposiciones 
constitucionales, con la única salvedad de que por su naturaleza son de vigencia 
temporal, por lo que creo que en esos términos debe interpretarse la Constitución, 
cuando se está en el supuesto de definir el sentido y alcance de un artículo transito
rio de ese texto Fundamental, que se encuentra aún vigente.7 

ahora bien, en la reforma constitucional del dieciocho de junio de dos mil ocho, el Cons
tituyente razonó en su exposición de motivos, en un apartado especial para el régimen 
de transitoriedad, para la instrumentación del sistema penal procesal acusatorio y 
respecto del arraigo, una serie de excepciones a la entrada de manera inmediata de 
las reformas, tales como:

"a) el nuevo sistema procesal penal acusatorio, entraría en vigor cuando lo establezca 
la legislación secundaria (federal o local), pero sin que en ningún caso se pueda 
exceder un plazo de ocho años, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del decreto de reforma a la Constitución Federal.

"b) Como consecuencia de lo anterior, se prevé en el propio segundo transitorio la obli
gación de la Federación, de los estados y del distrito Federal, de expedir y poner 
en vigor, en el ámbito de sus respectivas competencias, las modificaciones –o in
cluso nuevos ordenamientos legales– que sean necesarios para la adopción del 
nuevo sistema.

"una consideración importante, consiste en la prevención de que los distintos niveles 
de gobierno podrán adoptar dicho sistema de manera gradual, ya sea con una 
aplicación por regiones, o bien, que el nuevo proceso se vaya aplicando a determi
nadas conductas delictivas hasta que pueda aplicarse a la totalidad de los tipos 
penales.

"c) debido a la complejidad de las reformas, es necesario dotar a los diferentes actores 
que intervienen en el proceso penal, es decir, ministerios públicos, Jueces, inculpados 
y víctimas, entre otros, de total certeza jurídica frente a la adopción de un proceso 
penal que efectivamente vendrá a modificar ancestrales tradiciones y comportamien
tos, así como a redefinir o incrementar las garantías previstas en esta materia.

6 tesis p. XlV/2004, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XX, septiembre de 2004, materia constitucional, página 6, Núm. registro iuS: 180682.
7 He sostenido consistentemente que, conforme a nuestro sistema jurídico, este tribunal Cons
titucional no cuenta con facultades para inaplicar, mucho menos declarar inválido, un precepto de 
la Constitución, puesto que para ello tendría que contar con facultades expresas en el propio 
texto de la ley Fundamental.
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"para ello, se propone que, en el momento en que se publiquen los ordenamientos lega
les que instrumentarán la reforma constitucional, los poderes legislativos com
petentes deberán emitir una declaratoria. Se trata de un acto formal, en el que se 
señale expresamente el momento preciso en que el sistema procesal penal acusa
torio cobra vigencia y ha sido incorporado en las leyes aplicables. este acto serviría 
además para explicar a los ciudadanos, en cada entidad federativa, los principios y 
garantías que regularán la forma y términos en que se sustanciarán los procedimien
tos penales. desde luego que esta declaratoria se publicaría en los órganos de difusión 
oficiales.

"d) No escapa a esta Soberanía el hecho de que algunas entidades federativas del país 
han puesto en marcha reformas tendientes a establecer un sistema acusatorio en el 
ámbito territorial correspondiente. para estos casos, se considera necesario que 
la Constitución prevea, en un artículo tercero transitorio, una fórmula que les permita 
mantener sus propias reformas y que, adicionalmente, tengan la garantía de que las 
actuaciones procesales y juicios que han llevado a cabo son plenamente válidos y 
no se afectan por la entrada en vigor de la reforma a la Constitución Federal. Con ello, 
se elimina cualquier riesgo de combatir tales procesos y juicios bajo el argumento 
de que no había sustento constitucional para celebrarlos.

"por otra parte, algunas de estas entidades están a la espera de la reforma que ahora 
se aprueba, con el objeto de hacer ajustes a sus ordenamientos y completar o im
pulsar sus propias reformas. esto lo podrán hacer dentro del plazo de ocho años ya 
descrito.

"e) el punto de partida para la aplicación del nuevo sistema acusatorio es un aspecto 
crucial en la reforma que ahora nos ocupa, ya que consiste en definir a partir de qué 
momento se aplicará el nuevo régimen.

"al respecto, las experiencias internacionales en esta misma materia dan cuenta de 
que no es aconsejable aplicar el nuevo sistema a procedimientos penales en curso. 
en efecto, lo óptimo en este tipo de medidas es empezar con un factor cero, es decir, 
que la reforma sólo sea aplicable a los procedimientos iniciados una vez que entró 
en vigor el mencionado sistema. esta aclaración, prevista en el transitorio cuarto, es 
además sin duda necesaria, para evitar a toda costa que los inculpados sujetos a 
proceso obtengan la aplicación en su favor de reglas posteriores que consideren más 
benéficas, previstas en el nuevo sistema. dicho de otra manera, el éxito de la re
forma implica hacer una excepción al principio de retroactividad, en beneficio, en 
materia penal.

"f) en otro orden de ideas, y dado que la reforma que ahora se aprueba traslada al ám
bito del Congreso Federal la facultad de legislar en materia de delincuencia organi
zada, también es necesario hacer dos precisiones importantes: en primer lugar es 
pertinente mantener la vigencia de las legislaciones locales en esta materia hasta 
en tanto el Congreso de la unión ejerza la facultad conferida en el artículo 73, frac
ción XXi, de esta Constitución, con el objeto de evitar lagunas legales que propicia
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rían la imposibilidad de perseguir a la delincuencia organizada. en segundo lugar, es 
imprescindible dejar claro que los procesos penales iniciados con fundamento 
en dichas legislaciones, así como las sentencias emitidas con base en las mismas, 
no serán afectados por la entrada en vigor de la legislación federal. por lo tanto, de
berán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones vigen
tes antes de la entrada en vigor de esta última.

"independientemente de todo lo anterior, esta representación popular ha considerado 
necesario poner un plazo máximo de seis meses para que el Congreso Federal discuta 
y apruebe la ley que establezca el Sistema Nacional de Seguridad pública. lo propio 
deberán hacer las entidades federativas, contado para ello con un plazo de un año 
contado a partir de la entrada en vigor del presente decreto.

"lo anterior es un imperativo dada la importancia de los contenidos previstos para 
estas leyes y el impacto que tendrán en el desarrollo futuro de las instituciones 
policiales de todo el país y considerando la imperiosa necesidad de avanzar en los pro
cesos homo géneos de reclutamiento, selección, promoción, certificación y profe
sionalización, así como en la creación e interconexión de bancos de datos como 
herramientas imprescindibles para mejorar la lucha contra la delincuencia en todo 
el territorio nacional.

"por otra parte, la experiencia internacional también ha demostrado que una reforma de 
esta envergadura requiere una cantidad significativa de recursos financieros. Sin éstos, 
la reforma estaría condenada el fracaso, ya que se requiere invertir, señaladamente, 
en la capacitación de ministerios públicos, Jueces, magistrados, defensores públi
cos, entre otros, así como la inversión en infraestructura inmobiliaria para la adecuación 
al desarrollo de las audiencias. por ello, en un artículo séptimo transitorio, se plasma la 
obligación de la Federación y de las legislaturas de las entidades federativas de des
tinar los recursos necesarios para la reforma del sistema de justicia penal.

"de igual importancia resulta también el contar con una instancia coordinadora de los es
fuerzos nacionales para llevar a buen puerto la reforma, tanto a nivel federal como de 
las entidades federativas. en esta instancia deben de participar, además de los poderes 
de la unión, otras instancias, como las organizaciones sociales o académicas que 
puedan aportar su conocimiento, trabajos estadísticos y experiencia en el litigio 
que enriquezcan la implantación del nuevo proceso penal.

"esta instancia se crea en el artículo octavo transitorio del decreto y prevé su estable
cimiento dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor de la reforma. desde 
luego se prevé dotar a esta instancia de una secretaría técnica que actúe como la 
parte ejecutiva u operativa para promover y apoyar a los distintos poderes, dependen
cias o entidades en el largo camino que ahora se inicia.

"Finalmente, y como un aspecto independiente de los relativos al régimen de transición 
para la aplicación del nuevo sistema, se prevé un artículo décimo transitorio dedicado 
a regular el arraigo domiciliario.
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"el carácter de transitoriedad de esta medida cautelar, estriba en el hecho de que su 
existencia es considerada como incompatible o innecesaria dentro de los sistemas 
penales acusatorios.

"No obstante, es necesario reconocer que su desaparición inmediata privaría a las auto
ridades de procuración de justicia, federal y locales, de una herramienta que actual
mente está prevista en la mayoría de los códigos adjetivos y, por tanto, debe subsistir 
al menos hasta que entre en vigor el sistema procesal acusatorio.

"para evitar que la utilización indiscriminada de esta medida, se ha considerado perti
nente establecer en el propio transitorio las hipótesis precisas para su procedencia, 
así como el máximo de su duración." (énfasis añadido)

de lo anterior se desprendió el régimen transitorio para que entrara en vigor la reforma 
que establece el sistema procesal penal acusatorio y el arraigo en dos vertientes 
diferentes. en lo que interesa, el artículo segundo transitorio de la reforma constitu
cional en comento, determinó:

"Segundo. el sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos se
gundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, 
de la Constitución, entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria 
correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años, contado a partir del día siguiente 
de la publicación de este decreto.

"en consecuencia, la Federación, los Estados y el distrito Federal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, deberán expedir y poner en vigor las modifi
caciones u ordenamientos legales que sean necesarios a fin de incorporar el 
sistema procesal penal acusatorio. La Federación, los Estados y el distrito 
Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que determi
nen, sea regional o por tipo de delito.

"en el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el pá
rrafo anterior, los poderes u órganos legislativos competentes deberán emitir, asimis
mo, una declaratoria que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en la que 
señale expresamente que el sistema procesal penal acusatorio ha sido incorporado 
en dichos ordenamientos y, en consecuencia, que las garantías que consagra esta 
Constitución empezarán a regular la forma y términos en que se sustanciarán los 
procedimientos penales."

de igual manera, en el artículo sexto transitorio8 se estableció una vacatio legis para que 
se surtiera la competencia exclusiva de la Federación para legislar en materia de 

8 el texto de ese artículo es el siguiente:
"Sexto. las legislaciones en materia de delincuencia organizada de las entidades federativas, 
continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la unión ejerza la facultad conferida en el
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delincuencia organizada. por lo que si bien, el hoy párrafo octavo del artículo 16 de 
la Constitución entró en vigor el 19 de junio de 2008,9 para regular el arraigo por 
delitos de delincuencia organizada, la aplicación de normas sobre delincuencia 
organizada correspondió, de esa fecha hasta que se reformó la ley Federal contra la 
delincuencia organizada y se publicaron dichas reformas en el diario oficial de 
la Federación el 23 de enero de 2009, a las autoridades federales y locales.

ahora bien, como lo señaló expresamente el legislador en sus documentos: "… como un 
aspecto independiente de los relativos al régimen de transición para la aplicación del 
nuevo sistema, se prevé un artículo décimo transitorio dedicado a regular el arraigo domi
ciliario.", aplicable sólo en el caso de delitos graves, y previsto con carácter transitorio 
por considerarlo incompatible o innecesario con el nuevo sistema penal procesal 
acusatorio, lo que significa que estaría vigente por un máximo de ocho años –hasta 
junio de 2015– o antes si se establece el sistema penal procesal acusatorio previo 
al agotamiento de ese plazo en cada una de las entidades federativas o por la 
Federación.10 

por tanto es evidente, de la motivación legislativa expresa y de la literalidad de los artícu
los antes citados, que el Constituyente legisló dos figuras de arraigos diferentes e 
independientes una de la otra.11 

artículo 73, fracción XXi, de esta Constitución. los procesos penales iniciados con fundamento en 
dichas legislaciones, así como las sentencias emitidas con base en las mismas, no serán afectados 
por la entrada en vigor de la legislación federal. por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, 
respectivamente, conforme a las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de esta 
última."
9 el texto de ese párrafo es el siguiente:
"la autoridad judicial, a petición del ministerio público y tratándose de delitos de delincuencia or
ganizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que 
la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito 
de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de 
que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. este plazo podrá prorrogarse, siempre y 
cuando el ministerio público acredite que subsisten las causas que le dieron origen. en todo caso, 
la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días."
10 ese artículo transitorio es textualmente el siguiente: 
"décimo primero. en tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, los agentes del minis
terio público que determine la ley podrán solicitar al Juez el arraigo domiciliario del indiciado 
tratándose de delitos graves y hasta por un máximo de cuarenta días.
"esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito de la investigación, la 
protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado 
se sustraiga a la acción de la justicia."
11 abona a lo anterior, que el Constituyente en la reforma constitucional penal para instaurar el 
sistema penal procesal acusatorio, que finalmente se publicó el dieciocho de junio de dos mil  
ocho, lo que pretendió inicialmente fue incorporar el arraigo al sistema penal mexicano, tanto para 
delitos graves como para delincuencia organizada, tal como se desprende de la iniciativa de dipu
tados (grupo parlamentario del prd) del cuatro de octubre de dos mil siete, que respecto del 
arraigo establecieron:
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la primera, con carácter permanente y aplicable por delitos cometidos por la delincuen
cia organizada (por lo que ese arraigo solamente puede ser solicitado por las auto
ridades federales competentes), regulada en el hoy párrafo octavo del artículo 16 

"por lo que hace al arraigo y la intervención de comunicaciones proponemos en el artículo 16 lo 
siguiente:
"a) Que la autoridad judicial, a petición del ministerio público y tratándose de delitos graves, 
tomando en cuenta las características del hecho imputado y las circunstancias personales del 
inculpado, podrá autorizar el arraigo de éste en el lugar, forma y medios de realización señaladas 
en la solicitud, el cual no podrá exceder de dos meses, y de tres en caso de delincuencia organi
zada, teniendo la obligación el ministerio público de rendir un informe cuando menos cada quince 
días de los avances en la investigación y si siguen existiendo las características y circunstancias 
que lo motivaron." (énfasis añadido)
Sin embargo, en el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia, 
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, se expuso del arraigo lo siguiente:
"arraigo
"una propuesta novedosa, sin duda, es la de incorporar a la Constitución una medida cautelar 
para evitar que el imputado pueda evadirse de la autoridad ministerial en un primer momento 
y de la judicial ulteriormente, o bien, que pueda obstaculizar la investigación o afectar la integridad 
de las personas involucradas en la conducta indagada.
"es claro que la creciente organización de la delincuencia, incluso transnacional, ha puesto en 
algún nivel de riesgo las clásicas instituciones jurídicoprocesales, por lo que el legislador ha 
ampliado el espectro de medidas eficaces para contrarrestar su impacto en la percepción de 
inseguridad pública, una de éstas es el arraigo.
"esta figura consiste en privar de la libertad personal a un individuo, por orden judicial, durante 
un periodo determinado, a petición del ministerio público, durante la investigación preliminar 
o el proceso penal, a fin de evitar que el imputado se evada del lugar de la investigación o se 
oculte de la autoridad, o afecte a las personas involucradas en los hechos materia de la indaga
toria. existe el arraigo en el domicilio físico del investigado o el que se cumple en un lugar distinto, 
inclusive de la demarcación donde reside, el primero se ha utilizado para delitos calificados como 
graves por la ley y el segundo sólo para presuntos miembros de la delincuencia organizada, siem
pre con autorización judicial previa.
"la medida es de suma utilidad cuando se aplica a sujetos que viven en la clandestinidad o no 
residen en el lugar de la investigación, pero sobremanera cuando pertenecen a complejas 
estructuras delictivas que fácilmente pueden burlar los controles del movimiento migratorio o 
exista una duda razonable de que en libertad obstaculizarán a la autoridad o afectarán a los ór
ganos y medios de prueba, y contra los que no puede obtenerse aún la orden de aprehensión, 
por la complejidad de la investigación o la necesidad de esperar la recepción de pruebas por 
cooperación internacional.
"No obstante, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió ejecutoria en la acción de incons
titucionalidad 20/2003 promovida por legisladores del estado de Chihuahua en contra del 
Congreso y el gobernador de aquel estado, por la cual declaró la invalidez del artículo 122 bis 
del otrora vigente Código de procedimientos penales local, argumentando en lo esencial que 
constituye una restricción de la garantía de libertad personal, no prevista en la Constitución Ge
neral de la república, lo que resulta inadmisible, en atención al principio previsto por el artículo 
1o. de la misma, el cual prescribe que las excepciones a las garantías deben contenerse en la 
propia Constitución.
"en ese sentido, se propone que se incorpore en el artículo 16 constitucional el arraigo exclusi
vamente para casos donde se investigue el delito de delincuencia organizada, fijando los casos 
de procedencia, la autoridad que lo solicita y quién lo autoriza, la temporalidad por la que puede
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constitucional;12 y cuya duración es de cuarenta días prorrogables por un máximo 
de otros cuarenta. 

la segunda, de carácter transitorio (en tanto se instaure el nuevo sistema penal procesal 
acusatorio por la Federación y las entidades federativas, mismo que tiene un plazo 
máximo de ocho años –hasta el 19 de junio de 2015– para quedar establecido federal 
y localmente); que puede solicitarse por delitos graves, que debe ser necesariamente 
domiciliario, y cuya duración máxima es de cuarenta días.

por ello, cuando se hace referencia al arraigo por delincuencia organizada previsto en 
el artículo 16 constitucional, es claro que la competencia es exclusiva del Congreso 
de la unión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, párrafo octavo, y 73, 
fracción XXi, inciso b), ambos constitucionales.13 

partiendo de las anteriores consideraciones, no se comparte la premisa de que en los 
transitorios se permita la extensión de facultades de emisión del arraigo por razón 
de materia y no de competencia, cuando la intención del legislador fue que, aten
diendo a la existencia de la figura del arraigo en las legislaciones federal y de las 
entidades y al ser éste incompatible con el nuevo sistema procesal penal acusatorio, en 
tanto se implementara, no dejar desprovistas a las autoridades tanto federales como 
locales de una herramienta para la procuración de justicia.

por lo que del análisis integral del régimen transitorio, parecería evidente que la incorpo
ración del arraigo domiciliario por delitos graves deriva de la necesidad expresada 

ser otorgado, la opción de que el Juez determine el lugar y demás condiciones de ejecución, la 
posibilidad de prórroga hasta por un término igual, y la justificación para ello, con lo cual se 
satisfacen los extremos de una excepción a la garantía individual de libertad personal.
"de ahí que se dictamina procedente la propuesta de incorporar la figura del arraigo para inves
tigaciones y procesos seguidos por el delito de delincuencia organizada, en este último caso, 
cuando no subsista la prisión preventiva, en los términos y condiciones que el Juez establezca, de 
conformidad con la ley de la materia, así como por la temporalidad de hasta cuarenta días y con 
opción a prórroga hasta por otros cuarenta días, siempre que sigan vigentes las circunstancias 
que justificaron su autorización inicial." (subrayado incorporado)
de donde se desprende que se cambió el arraigo respecto de delitos graves por delitos de delin
cuencia organizada exclusivamente, incorporándose tal figura en el artículo 16 constitucional, 
dejando al arraigo domiciliario por delitos graves con un carácter temporal, hasta que entre en 
vigor el sistema penal procesal acusatorio.
12 Véase el texto de dicho párrafo constitucional en el pie de página 9 de este voto particular.
13 el texto de esa fracción e inciso es el siguiente:
"artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XXi. para expedir:
"…
"b) la legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y sancio
nes que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de delincuencia organizada."
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por el Constituyente, en el sentido de no dejar a las autoridades en el ámbito federal 
y local en estado de indefensión, puesto que, como se dice en la exposición de motivos, 
la figura se encontraba prevista en diversos códigos adjetivos, y justo es por ello, que 
se incorporó en el régimen de transitoriedad, puesto que los estados deben realizar las 
modificaciones necesarias para que al iniciar el sistema procesal penal acusatorio, 
desaparezca este tipo de arraigos.

por otra parte, en la resolución tomada por la mayoría, se considera que carece de relevan
cia jurídica lo que sostuvo la diputada presidenta de la mesa directiva del Congreso 
estatal, para sostener la validez del artículo impugnado de la legislación de aguas
calientes (foja treinta del proyecto), en donde, precisamente, al defender la legislación 
de aguascalientes, lo que dijo fue que este artículo transitorio les daba facultades a 
las entidades para legislar en la materia. llama la atención la aseveración mayori
taria dado que el Constituyente, en sus trabajos legislativos, expresamente dijo que 
era necesario mantener transitoriamente la herramienta con que contaban las enti
dades y la Federación, no las legislaciones que existían hasta ese momento, sino la 
herramienta que no puede ser otra que el arraigo domiciliario por delitos graves. 

en mi opinión, el artículo transitorio décimo primero de marras establece claramente com
petencias en favor de ministerios públicos y Jueces, cuando expresamente señala: 

"en tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, los agentes del ministerio público 
que determine la ley podrán solicitar al Juez el arraigo domiciliario del indiciado 
tratándose de delitos graves y hasta por un máximo de cuarenta días.

"esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito de la investiga
ción, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de 
que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia."

en la literalidad de ese artículo transitorio, más allá, en este momento, de determinar si 
se habla de funcionarios federales o locales, ¿no se están concediendo a los agen
tes del ministerio público que se determinen por ley, la facultad de solicitar el arraigo 
y también se está otorgando competencia a los Jueces para autorizar el arraigo por 
delitos graves y bajo los parámetros que el propio artículo señala para que se pueda 
obsequiar la solicitud respectiva? parecería que la respuesta inicial no puede ser más 
que la afirmativa.

ahora bien, en cuanto a qué tipo de orden jurídico, federal o local, se puede referir el ar
tículo transitorio bajo análisis, parecería que la mayoría olvidó el artículo rector 
–no único, pero sí básico– de la distribución de competencias en nuestro régimen 
federal. de acuerdo con el artículo 124 constitucional: "las facultades que no están 
expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se en
tienden reservadas a los estados.". por tanto, más allá de la expresión manifiesta 
del Constituyente en los dictámenes legislativos ya antes aludida, de que involu
craba a la Federación y a las entidades federativas en el contenido y alcance del ar
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tículo décimo primero transitorio,14 en lo que no puede haber duda, al menos en su 
sentido gramatical, es que conforme al artículo 124 antes transcrito, para que una 
facultad o competencia corresponda a los funcionarios federales, la misma debe estar 
expresamente concedida a ellos por la propia Constitución. Basta la lectura del 
ar tículo transitorio bajo escrutinio para constatar que en ninguna de sus expresio
nes se refiere a los funcionarios –ministerios públicos o Jueces– del orden federal.

por supuesto reconozco que se puede hacer una interpretación muy rebuscada para 
considerar que dado que el arraigo, conforme al artículo 16 constitucional, es com
petencia exclusiva de los funcionarios federales, ello no resolvería el problema de 
la diferencia que existe entre el previsto en ese artículo que puede autorizarse sola
mente por delitos de delincuencia organizada y el previsto en el artículo transitorio 
que puede solicitarse por delitos graves. Con todo respeto a la decisión mayoritaria, 
me parece que con sus argumentaciones no podrían sustentar válidamente la com
petencia federal en materia de arraigo cuando se trate de delitos graves, dado que la 
única expresa que tiene el orden federal es por los de delincuencia organizada. la otra 
conclusión sería la de vaciar de contenido el artículo transitorio e inaplicarlo, lo que, 
en caso alguno, yo podría compartir.

debo enfatizar que no hay una sola mención que yo haya encontrado en los dictámenes 
legislativos de la reforma constitucional, en donde se dijera que la norma de tránsito 
estuviera dirigida exclusivamente al actuar de la Federación; por lo contrario, sí la hay, 
y es expresa, en el sentido de que lo que establece es para mantener temporalmente a 
favor de la Federación, como de las entidades federativas, la herramienta jurídica del 
arraigo domiciliario por la comisión de delitos graves.

por esa misma razón, no comparto lo argumentado en el sentido de que los estados que 
no habían legislado respecto del arraigo, en un momento dado, ya no podían legislar 
y tampoco el argumento extremo de que los que habían legislado, en el momento en 
que fuera, pero dentro del ámbito del tránsito, no pudieran modificar su legislación.

desde mi perspectiva, el artículo décimo primero transitorio es, precisamente, un artícu
lo de excepción al régimen sustantivo establecido con la reforma de 18 de junio 
de 2008, ya que el arraigo previsto en ese artículo tiene un sentido y un alcance total
mente diferente al que quedó plasmado en el párrafo octavo del artículo 16 consti
tucional. 

en resumen, no comparto los criterios de la mayoría, por las tres razones siguientes:

1. Si bien el artículo 16, en su párrafo octavo y el artículo décimo primero transitorio se 
ocupan de la misma especie, esto es: el arraigo, son géneros muy diferentes, puesto 
que presentan diferencias fundamentales entre sí,15 que en mi opinión acreditan que 

14 infra página 8.
15 reitero que, en mi opinión, las diferencia más notables son las siguientes:
primero, una diferencia evidente, es que la vigencia del transitorio desaparecerá cuando se 
actualice la condición de tiempo o de circunstancia que le da vida en términos del propio transi
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son arraigos independientes uno del otro y que la vigencia y alcance del transitorio 
no está vinculado con el previsto en el artículo 16 constitucional.

2. el artículo transitorio décimo primero de la reforma constitucional publicada el 18 de 
junio de 2008 en el diario oficial de la Federación, no tiene otro sentido que el de otor
gar facultades y competencias a los ministerios públicos para solicitar el arraigo 
domiciliario por la comisión de delitos graves, y a los Jueces para obsequiar o no la 
autorización del arraigo, tomando en cuenta lo dispuesto en el segundo párrafo de 
ese dispositivo de tránsito.

3. en ningún documento legislativo, menos en el texto expreso del artículo décimo pri
mero transitorio, se estableció como facultad exclusiva de la Federación el solicitar y 
autorizar el arraigo domiciliario por delitos graves; por lo contrario, de la voluntad 
manifiesta en los dictámenes legislativos del poder revisor de la Constitución y de 
la literalidad del texto del artículo transitorio –que no otorga, ni siquiera menciona, 
en términos del artículo 124 constitucional, facultades expresas a los funcionarios 
federales–, se puede colegir que dicho precepto (dejando de lado el debate sobre si 
se puede sostener que los funcionarios federales puedan tener o no esas facultades 
y competencias) sí está dirigido a dar facultades y competencias a los funcionarios 
–ministerios públicos y Jueces– de las entidades federativas. 

por todas estas razones, de las que dejo constancia en este voto particular, no comparto 
la decisión mayoritaria en el presente asunto.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 16 de abril de 2014.

este voto se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

torio; es decir, cuando se instaure el nuevo régimen penal acusatorio –en las entidades federa
tivas y por la Federación–, o bien, cuando se cumplan los ocho años que se fijó como vacatio legis 
para toda la reforma por la que se instaurará el nuevo sistema penal procesal acusatorio; en 
cambio, el arraigo previsto en el artículo 16 solamente desaparecerá cuando se haga una reforma 
en ese sentido.
Segundo, la figura prevista en el artículo transitorio autoriza solamente a que el arraigo sea de 
carácter domiciliario; mientras que el previsto en el artículo 16 no establece esta condición o 
restricción; tercero, el arraigo previsto en el artículo 16, es por delitos de delincuencia organizada; 
mientras que el supuesto previsto en el artículo décimo primero transitorio es por delitos graves 
–esto último representa contenidos formales y materiales, así como alcances totalmente dife
rentes–. en este particular, no puede perderse de vista que cuando el propio artículo 16 constitu
cional refiere qué se entiende por delincuencia organizada, señala que ello se actualiza cuando 
se presenta una organización de hecho de tres o más personas para cometer delitos en forma 
permanente o reiterada en los términos de la ley de la materia; ahora bien, es evidente que hay 
delitos graves que no son cometidos por delincuencia organizada. 
tercero, otra diferencia importante es el tiempo máximo del arraigo. en el artículo 16, párrafo 
octavo, se establece que puede ser hasta ochenta días como máximo, primero cuarenta, y si es 
necesario y razonándolo ante el Juez, se pueden autorizar hasta ochenta días; mientras que en el 
caso de arraigo por delitos graves, el término máximo del arraigo es de cuarenta días.
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ARRAIgo. EL ARtÍCuLo 291 dE LA LEgISLACIÓn PEnAL 
PARA EL EStAdo dE AguASCALIEntES –ACtuALMEntE dE
RogAdA–, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 179, 
PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 5 dE 
MARZo dE 2012, QuE PREVé Y REguLA AQuELLA FIguRA, ES 
InConStItuCIonAL. a partir de la reforma a la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, en el artículo 16 se reguló la figura del 
arraigo y se estableció su procedencia única y exclusivamente para 
delitos de delincuencia organizada, materia en la cual por disposición 
expresa del precepto 73, fracción XXi, constitucional, corresponde le
gislar sólo al Congreso de la unión; por ende, resulta inconstitucional 
el artículo 291 de la legislación penal para el estado de aguascalien
tes –actualmente derogada– que establece y regula tal figura, pues el 
Congreso local reformó ese precepto mediante decreto Número 179, 
publicado en su periódico oficial el 5 de marzo de 2012, lo que sucedió 
con posterioridad a la citada reforma constitucional.

P./J. 33/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 29/2012. Comisión Nacional de los derechos Humanos. 
25 de febrero de 2014. mayoría de ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, con precisiones en 
cuanto a consideraciones, arturo Zaldívar lelo de larrea, luis maría aguilar mora
les, con precisiones en cuanto a consideraciones, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron en contra: José Fernando 
Franco González Salas y Jorge mario pardo rebolledo. ausente: Sergio a. Valls Her
nández. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

el tribunal pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número 33/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve de mayo 
de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por ocho votos, con
tenidas en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 29/2012, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de mayo de 2014 a las 
12:05 horas y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 6 
de mayo de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ARRAIgo En MAtERIA PEnAL. A PARtIR dE LA REFoRMA A 
LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS, PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FE
dERACIÓn EL 18 dE JunIo dE 2008, LAS LEgISLAtuRAS Lo
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CALES CARECEn dE CoMPEtEnCIA PARA LEgISLAR SoBRE 
AQuELLA FIguRA, AL SER FACuLtAd EXCLuSIVA dEL Con
gRESo dE LA unIÓn. la reforma a los artículos 16 a 22, 73, fraccio
nes XXi y XXiii, 115, fracción Vii y 123, apartado B, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en 
el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, fue trascendente 
para el sistema de procuración e impartición de justicia en materia 
penal, pues estableció un nuevo modelo de justicia penal que transformó 
el sistema mixto en acusatorio u oral; entre otras modalidades, introdujo 
la figura del arraigo a través de la cual se permite limitar la libertad 
personal tratándose de delitos de delincuencia organizada, bajo cier
tos requisitos que la propia Constitución señala. es así que a partir de 
esa fecha el referido artículo 16 reguló constitucionalmente la proce
dencia del arraigo, reservándola para delitos de delincuencia organizada, 
respecto de los cuales por disposición expresa del diverso precepto 
73, fracción XXi, corresponde legislar en exclusiva al Congreso de la 
unión; de ahí que a partir de esa data los Congresos locales carecen 
de competencia para legislar en esa materia.

P./J. 31/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 29/2012. Comisión Nacional de los derechos Humanos. 
25 de febrero de 2014. mayoría de ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, con precisiones en 
cuanto a consideraciones, arturo Zaldívar lelo de larrea, luis maría aguilar morales, 
con precisiones en cuanto a consideraciones, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron en contra: José Fernan
do Franco González Salas y Jorge mario pardo rebolledo. ausente: Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

el tribunal pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número 31/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve de mayo 
de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por ocho votos, con
tenidas en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 29/2012, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de mayo de 2014 a las 
12:05 horas y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 6 
de mayo de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ARRAIgo En MAtERIA PEnAL. EFECtoS QuE dEBEn ASIg
nARSE A LA dECLARAtoRIA dE InVALIdEZ dECREtAdA 
ContRA unA noRMA LoCAL, QuE REguLE AQuELLA FIguRA. 
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Conforme al artículo 45, en relación con el diverso 73, ambos de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, las sentencias que se 
dicten en las acciones de inconstitucionalidad en las que se declare la 
invalidez de una norma de naturaleza penal tendrán efectos retroacti
vos y regirán los principios generales y disposiciones legales aplica
bles en esta materia. en consecuencia, decretada la invalidez de una 
norma expedida por una entidad federativa que regula la figura del 
arraigo penal, aquélla adquiere efectos retroactivos por tratarse de una 
disposición general, correspondiendo en cada caso al juzgador deter
minar qué pruebas carecen de valor probatorio por encontrarse directa 
e inmediatamente vinculadas con el arraigo, dado que dicho valor no 
se pierde automáticamente por la referida declaración de invalidez.

P./J. 34/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 29/2012. Comisión Nacional de los derechos Humanos. 
25 de febrero de 2014. mayoría de ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, con precisiones en 
cuanto a consideraciones, arturo Zaldívar lelo de larrea, luis maría aguilar morales, 
con precisiones en cuanto a consideraciones, olga Sánchez Cordero de García Ville
gas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron en contra de la declaración 
de invalidez: José Fernando Franco González Salas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge 
antonio medina Gaona.

el tribunal pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número 34/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve de mayo 
de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por ocho votos, con
tenidas en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 29/2012, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de mayo de 2014 a las 
12:05 horas y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 6 
de mayo de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ARRAIgo En MAtERIA PEnAL. EL ARtÍCuLo déCIMo PRIME
Ro tRAnSItoRIo dEL dECREto PoR EL QuE SE REFoRMAn 
Y AdICIonAn dIVERSAS dISPoSICIonES dE LA ConStI
tuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 18 
dE JunIo dE 2008, no HABILItA A LoS CongRESoS LoCA
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LES A LEgISLAR SoBRE AQuELLA FIguRA, Con PoStERIo
RIdAd A ESA FECHA. el citado artículo transitorio, en su párrafo 
primero, señala que en tanto entra en vigor el sistema procesal acusa
torio, los agentes del ministerio público que determine la ley podrán 
solicitar al Juez el arraigo domiciliario del indiciado tratándose de deli
tos graves y hasta por un máximo de 40 días; sin embargo, este tribu
nal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en atención 
a lo establecido en los preceptos 16 y 73, fracción XXi, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, a partir de la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
advierte que esa norma no modificó la competencia federal para emitir 
la orden de arraigo –permitida exclusivamente para delitos de delin
cuencia organizada–, ni debe interpretarse en el sentido de que los 
agentes del ministerio público o los Jueces locales puedan participar 
de tal decisión; por el contrario, ese transitorio posibilita una mayor 
extensión de la facultad de emisión de órdenes de arraigo por razón de la 
materia, pero nunca por razón de la competencia, por lo cual no puede 
concebirse la idea de que contenga una permisión o habilitación para 
que las autoridades estatales legislen sobre el arraigo con posteriori
dad a la fecha indicada, ni inferir como que pueda generarse una com
petencia residual que los faculte en ese sentido, en tanto no entre en 
vigor el sistema acusatorio a nivel federal o local.

P./J. 32/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 29/2012. Comisión Nacional de los derechos Humanos. 
25 de febrero de 2014. mayoría de ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, con precisiones en 
cuanto a consideraciones, arturo Zaldívar lelo de larrea, luis maría aguilar morales, 
con precisiones en cuanto a consideraciones, olga Sánchez Cordero de García Ville
gas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron en contra: José Fernando 
Franco González Salas y Jorge mario pardo rebolledo. ausente: Sergio a. Valls Her
nández. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

el tribunal pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número 32/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve de mayo 
de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por ocho votos, con
tenidas en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 29/2012, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de mayo de 2014 a las 
12:05 horas y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 6 
de mayo de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dERECHoS PoR EL SERVICIo PÚBLICo dE tRÁnSIto. EL ARtÍCu
Lo 32 dE LA LEY dE IngRESoS PARA EL EJERCICIo FISCAL dEL 
AÑo 2013 dEL MunICIPIo dE tLALtEnAngo dE SÁnCHEZ Ro
MÁn, ZACAtECAS, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto nÚMERo 546 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dE AQuELLA EntIdAd EL 29 dE dICIEM
BRE dE 2012, AL HACER unA REMISIÓn A LA LEY dE HACIEndA, A 
LA LEY dE tRÁnSIto dE LA LoCALIdAd Y A Su REgLAMEnto, 
SIn CuMPLIR Con EL REQuISIto dE MotIVACIÓn SuFICIEntE 
PARA ModIFICAR LA InICIAtIVA PRESEntAdA PoR dICHo Mu
nICIPIo, tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn IV, dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA
noS. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los Minis
tros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez da
yán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Her
nández estuvo ausente)

dERECHoS PoR LA EXPEdICIÓn dE LICEnCIAS AL CoMERCIo. EL 
ARtÍCuLo 31 dE LA LEY dE IngRESoS PARA EL EJERCICIo FISCAL 
dEL AÑo 2013 dEL MunICIPIo dE tLALtEnAngo dE SÁnCHEZ Ro
MÁn, ZACAtECAS, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto nÚMERo 546 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dE AQuELLA EntIdAd EL 29 dE dICIEM
BRE dE 2012, AL APARtARSE dE LA InICIAtIVA PRESEntAdA PoR
dICHo MunICIPIo SIn CuMPLIR Con EL REQuISIto dE MotIVA
CIÓn SuFICIEntE PARA ModIFICARLA, tRAnSgREdE EL ARtÍCu
Lo 115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por mayoría 
de nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ra
món Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez da
yán y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de la Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)

dERECHoS PoR LA EXPEdICIÓn dE PASAPoRtE MEXICAno. LA 
oMISIÓn dEL CongRESo dEL EStAdo dE ZACAtECAS, dE In
CLuIR LAS CuotAS QuE dEBEn PAgARSE PoR AQuEL ConCEPto 
En EL ARtÍCuLo 32 dE LA LEY dE IngRESoS PARA EL EJERCICIo 
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FISCAL dEL AÑo 2013 dEL MunICIPIo dE tLALtEnAngo dE SÁn
CHEZ RoMÁn, ZACAtECAS, PuBLICAdA MEdIAntE dECREto nÚ
MERo 546 En EL PERIÓdICo oFICIAL dE AQuELLA EntIdAd EL 29 
dE dICIEMBRE dE 2012, tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn 
IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos 
de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Ser
gio A. Valls Hernández estuvo ausente)

HACIEndA MunICIPAL. EL gRAdo dE dIStAnCIAMIEnto FREn
tE A LA PRoPuEStA dE IngRESoS EnVIAdA PoR EL MunICIPIo 
Y LA EXIStEnCIA Y gRAdo dE MotIVACIÓn En LA InICIAtIVA 
PRESEntAdA PoR éStE, Son PARÁMEtRoS PARA EVALuAR LA 
MotIVACIÓn AdECuAdA EXIgIBLE A LAS LEgISLAtuRAS EStA
tALES CuAndo SE APARtAn dE LAS PRoPuEStAS MunICIPA
LES. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Bea
triz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez da
yán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Her
nández estuvo ausente)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 16/2013. muNiCipio de tlalte
NaNGo de SÁNCHeZ romÁN, eStado de ZaCateCaS. 3 de diCiemBre de 
2013. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: CarloS 
eNriQue meNdoZa poNCe.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del tres de diciembre de 
dos mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridad demandada 
y acto impugnado. por escrito recibido el doce de febrero de dos mil trece, 
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1 Fojas 135 a la 159.
2 Ídem, foja 161.

en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, rodrigo orozco mayorga, en su carácter de 
síndico del municipio de tlaltenango de Sánchez román, Zacatecas, promovió 
controversia constitucional en contra del poder legislativo de la citada entidad 
federativa, y señaló como norma general o acto cuya invalidez se reclama: la 
ley de ingresos para el ejercicio fiscal del año dos mil trece del municipio de 
tlaltenango de Sánchez román, Zacatecas, publicada en el decreto Número 
Quinientos Cuarenta y Seis del periódico oficial del Gobierno del estado de 
Zacatecas de fecha veintinueve de diciembre de dos mil doce, particularmente, 
reclama la omisión de aprobar la propuesta presentada por el citado ayun
tamiento de los siguientes preceptos: 31 del capítulo X denominado: "expe
dición de licencias al comercio" y 36 del capítulo Xii denominado: "Servicios 
de la dirección de transporte y vialidad".

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda, en síntesis, se narraron 
los siguientes:

1. el veinticuatro de octubre del año dos mil doce,1 en la quincuagésima 
sesión de Cabildo, pública y extraordinaria, el H. ayuntamiento de tlaltenango 
de Sánchez román, Zacatecas, acordó la propuesta de iniciativa de la ley de 
ingresos para el ejercicio del año dos mil trece.

2. Con fecha treinta de octubre de dos mil doce,2 el citado ayuntamiento, 
presentó a la lX legislatura del estado de Zacatecas la iniciativa de la ley de 
ingresos para el municipio de tlaltenango de Sánchez román, Zacatecas.

3. en sesión del pleno del día seis de noviembre de dos mil doce, se dio 
lectura a la iniciativa presentada y, por acuerdo del presidente de la mesa 
directiva de la lX legislatura del estado de Zacatecas, se turnó a las Comisio
nes primera y Segunda de Hacienda, para su análisis y dictamen.

4. el veintinueve de diciembre de dos mil doce, se publica en el decreto 
Número 546 la ley de ingresos para el ejercicio fiscal de dos mil trece del 
municipio de tlaltenango de Sánchez román, Zacatecas.

terCero.—Concepto de invalidez. la parte actora esgrimió en sínte
sis, el siguiente concepto de invalidez:
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• aduce que es una práctica recurrente de la legislatura local ignorar 
por completo las iniciativas de ley de ingresos que presentan los municipios, ya 
que cuentan con leyes modelos que imponen a discreción a los municipios que, 
según los legisladores locales, tienen características similares. 

• Señala que una prueba de esa "evaluación a la ligera y basada en 
modelos aplicables por grupos de municipios" es verificable en el anexo 2 que 
acompaña a su escrito, ya que ahí se incluye la ley de ingresos de otros 
municipios, entre ellos, a monte escobedo y a Sombrerete, en donde se apre
cia que la argumentación inicial de los legisladores locales es prácticamente 
la misma para los tres municipios, cuando las iniciativas que presentó cada 
municipio son totalmente diferentes.

• agrega que en la iniciativa presentada ante la lX legislatura del 
estado omitió la aprobación de parte de la propuesta planteada, consistente 
en los artículos 31 a 36.

• Señala que la legislatura del estado omitió para su aprobación, anali
zar los citados numerales, los cuales representan ingresos derivados de la pres
tación de servicios del municipio actor, y que deberían formar parte de la 
hacienda municipal como lo establece el artículo 115 de la Carta magna, por 
lo que se deberá modificar la ley de ingresos del citado municipio a efecto de 
que queden firmes los artículos omitidos ya que, de no ser así, se causaría 
un menoscabo en la hacienda municipal, impidiendo atender las necesidades 
más importantes de éste.

• Finaliza, manifestando que dentro del proceso legislativo no debió 
omitirse el análisis a fondo de la propuesta de la ley de ingresos, pues sólo se 
aprobó en lo general y no se argumentó la negativa para aprobar en su totali
dad lo contenido en el proyecto presentado en la iniciativa respectiva, ya que 
precisamente son los municipios los que cuentan con elementos técnicos 
necesarios para determinar dentro del ámbito de su competencia los ingre
sos que pueden percibir y cualquier modificación a éstos, representa un detrimen
to para la hacienda municipal, situación que en este caso ocurrió, pues la lX 
legislatura del estado, además de omitir conceptos que se deberían haber 
incluido de acuerdo a la propuesta del ayuntamiento que representa, también 
modificó los valores contenidos en el proyecto, por ello, es innegable que resulta 
contrario al artículo 115, fracción iV, constitucional, lo que afecta el régi
men de libre administración hacendaria, ya que al no poder disponer y aplicar 
esos recursos para satisfacer las necesidades fijadas en las leyes y para el 
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cum plimiento de sus fines públicos, les resta autonomía y autosuficiencia 
económica.

Cuarto.—Artículo constitucional que el actor considera violado. 
el precepto que se estima infringido es el artículo 115, fracción iV, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos.

QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de doce de febrero de 
dos mil trece, el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente contro
versia constitucional, asignándole el número 16/2013 y, por razón de turno, 
designó como instructor al ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.

en proveído de catorce de febrero de dos mil trece, el ministro instruc
tor admitió la demanda de controversia constitucional, tuvo como demandado 
al poder legislativo del estado de Zacatecas, a quien ordenó emplazar para 
que presentara su contestación de demanda, y ordenó dar vista al procurador 
general de la república para que manifestara lo que a su representación 
correspondiera.

SeXto.—Contestación de la demanda. en su escrito de contesta
ción, las autoridades demandadas manifestaron lo siguiente:

Poder Legislativo:

a) las actividades legislativas que realiza la legislatura del estado en 
relación con las leyes de ingresos que presentan los municipios del estado 
de Zacatecas, no se realizan en la forma superficial indicada por la parte 
actora, por el contrario, de las constancias que se adjuntan, se observa que 
se lleva a cabo un conjunto de acciones tendentes al análisis, el cual per
mite llegar a la conclusión de que determinadas leyes guardan características 
similares, por tanto, es posible realizar una agrupación de las mismas, siendo 
inconcuso que no se ignoran las iniciativas que le son presentadas a la citada 
legislatura. afirmación que se confirma con el contenido de la minuta levan
tada con motivo de la reunión de trabajo de las Comisiones unidas primera y 
Segunda de Hacienda de once de diciembre de dos mil doce.

b) las iniciativas de leyes de ingresos de los municipios del estado de 
Zacatecas, al igual que todas las iniciativas que se presentan a consideración 
de esa representación, siguen el trámite parlamentario previsto en la Constitu
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ción política del estado libre y Soberano de Zacatecas, así como por la ley 
orgánica y su reglamento general, ambos del poder legislativo del estado. 
por lo que el actuar de la legislatura se sujeta a lo establecido en la Constitu
ción General de la república y en los ordenamientos jurídicos vigentes en esa 
entidad federativa, por lo que la consecuencia lógica es concluir que es inaten
dible el concepto de invalidez.

c) de la sola lectura del ejemplar de la ley de ingresos para el ejercicio 
fiscal de dos mil trece del citado municipio, se puede advertir que no se omi
tió lo que concierne al apartado relativo a licencias al comercio, por tanto, el 
concepto de invalidez no es congruente con la realidad.

d) la parte actora fue omisa en señalar una cuestión esencial para la 
impugnación que planteó, consistente en que en fecha veinticuatro de noviem
bre de dos mil once, el titular del poder ejecutivo del estado de Zacatecas, 
emitió el decreto gubernativo que establece el programa para la transferencia 
de Funciones y Servicio público de tránsito del estado de Zacatecas a los 
municipios, mismo que fue debidamente publicado en el suplemento al perió
dico oficial, órgano del Gobierno del estado, de fecha once de enero de dos 
mil doce; así como el acuerdo gubernativo mediante el cual se lleva a cabo la 
transferencia de funciones y servicio público de tránsito de la entidad, en dicho 
medio de publicación de esa misma fecha.

e) en el referido decreto se establece el conjunto de bases a que se 
sujetará la transferencia de la función y servicio público de tránsito a los ayun
tamientos del estado.

f) de la iniciativa de la ley que nos ocupa, no se advierte la expresión 
de elemento técnico alguno en el que se haya basado el cuerpo edilicio muni
cipal para proponer las variaciones que realizó respecto de su ley de ingresos 
para el ejercicio de dos mil doce, por lo que, ante esa realidad, esta parte del 
concepto de invalidez deviene infundada e improcedente.

Poder Ejecutivo:

a) los actos relativos a la promulgación y publicación de la ley que 
constituye el objeto materia de la presente controversia, no le afectan a su con
traria en virtud de que fueron emitidos por mandato constitucional fundado 
en el artículo 82, fracción ii, de la Constitución política del estado libre y Sobe
rano de Zacatecas.
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b) en la presente controversia se actualiza la causal de improcedencia 
contenida en el artículo 19, fracción V, de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 Constitucional, ya que han cesado los efectos de 
la norma general o acto materia de la controversia.

SÉptimo.—opinión del procurador general de la República. el pro
curador general de la república no emitió opinión.

oCtaVo.—Audiencia y cierre de instrucción. agotado el trámite res
pectivo, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en la cual, en términos del artículo 34 del mismo 
ordenamiento, se hizo constar la asistencia del síndico municipal del muni
cipio actor, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, y se 
puso el expediente en estado de resolución.

NoVeNo.—Regularización del procedimiento. Visto el estado proce
sal del expediente y, dado que en el presente asunto no se señaló como autori
dad demandada al poder ejecutivo del estado de Zacatecas, mediante proveído 
de veintinueve de octubre del año en curso, se ordenó reponer el proce
dimiento para el efecto de emplazar a dicha autoridad, en virtud de que es 
quien promulgó la ley impugnada. 

Hecho lo anterior, se celebró la audiencia de ley y se dejó el expediente 
para resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro
versia constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda 
vez que se trata de una controversia constitucional en la que el municipio de 
tlaltenango de Sánchez román, estado de Zacatecas, impugna una norma 
de carácter general emitida por el poder legislativo de dicha entidad.

SeGuNdo.—Precisión del acto impugnado. la presente controversia 
constitucional se hace valer en contra del decreto Número 546 "ley de ingresos 
para el ejercicio fiscal del año 2013 del municipio de tlaltenango, Zac.", en 
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específico, la omisión de aprobar, por parte de la lX legislatura del estado 
de Zacatecas, el contenido de los artículos 31 al 36 de la iniciativa de la ley de 
ingresos para el citado ejercicio, propuesta por el municipio de tlaltenango 
de Sánchez román, de ese estado y la modificación de las tablas de los valo
res de la misma. 

terCero.—oportunidad. en la presente controversia constitucional 
se impugna el decreto Número 546, publicado en el periódico oficial del 
estado de Zacatecas el veintinueve de diciembre de dos mil doce, el cual tiene 
carácter de norma general.

por tanto, para efectos de determinar lo referente a la oportunidad en 
la presentación de la demanda, debe estarse a lo previsto por el artículo 21, 
fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia,3 que prevé que, cuando en 
una controversia constitucional se impugnen normas generales, la demanda 
respectiva puede promoverse en dos momentos, a saber:

 dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación; y,

 dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la 
controversia.

en el caso, el decreto Número 546 se combate con motivo de su publi
cación en el suplemento número nueve al número ciento cuatro del perió
dico oficial del estado de Zacatecas el veintinueve de diciembre de dos mil 
doce, por lo que el plazo de treinta días para la presentación de la demanda 
trans currió del dos de enero al trece de febrero de dos mil trece, tomando en 
cuenta que los días cinco, seis, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis, 
veintisiete de enero, dos, tres, nueve y diez de febrero del año en curso, fue
ron inhábiles por ser sábados y domingos, y los días veintinueve y treinta de 
diciembre de dos mil doce y, uno de enero del actual, fueron inhábiles por 
transcurrir el segundo periodo de receso de la Suprema Corte de Justicia de 

3 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"…
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
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la Nación, en tér minos del artículo 3o. de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación.4

por consiguiente, si la demanda se presentó el doce de febrero de dos 
mil trece,5 debe concluirse que fue promovida de manera oportuna.

Cuarto.—Legitimación activa. a continuación se procede a anali
zar la legitimación de la parte actora, por ser presupuesto indispensable para 
el ejercicio de la acción: 

los artículos 10, fracción i y 11, párrafo primero, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 constitucional,6 establecen que 
el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en 
términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

en este caso, promovió la controversia constitucional rodrigo orozco 
mayorga, en su carácter de síndico municipal del ayuntamiento de tlaltenango 
de Sánchez román, estado de Zacatecas, quien acreditó su personalidad con 
copia certificada de la constancia de mayoría signada por el Consejo munici 
pal electoral del citado municipio, expedida el siete de julio de dos mil diez, 
en la que se hace constar que resultó electo como síndico propietario por el 

4 "Artículo 3o. la Suprema Corte de Justicia tendrá cada año dos periodos de sesiones; el primero 
comenzará el primer día hábil del mes de enero y terminará el último día hábil de la primera 
quincena del mes de julio; el segundo comenzará el primer día hábil del mes de agosto y termi
nará el último día hábil de la primera quincena del mes de diciembre."
5 Foja 16 vuelta.
6 "Artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"i. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;
"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia.
"iii. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la 
fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que sin 
tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que 
llegare a dictarse, y
"iV. el procurador general de la república."
"Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"en las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a 
la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados 
para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.
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periodo constitucional del quince de septiembre de dos mil diez al quince de 
septiembre de dos mil trece.7

además, conforme al artículo 78, fracción iii, de la ley orgánica del 
municipio para el estado de Zacatecas8 corresponde al síndico municipal, la 
representación jurídica del municipio y este ente público es uno de los órganos 
enunciados por el artículo 105, fracción i, de la Constitución General para inter
venir en una controversia constitucional, debe concluirse que el municipio de 
tlaltenango de Sánchez román, estado de Zacatecas, cuenta con la legitima
ción necesaria para promoverla.

QuiNto.—Legitimación pasiva. acto continuo, se procede al análi
sis de la legitimación de las demandadas, en atención a que es una condición 
necesaria para la procedencia de la acción, consistente en que dicha parte 
sea la obligada por la ley para satisfacer la pretensión de la demanda, en caso 
de que resulte fundada.

de conformidad con el artículo 10, fracción ii, de la ley reglamentaria 
de la materia,9 tienen el carácter de autoridades demandadas en esta contro
versia, los poderes legislativo y ejecutivo del estado de Zacatecas. 

el poder legislativo del estado compareció por conducto de maría de 
la luz Campos, en su carácter de presidenta de la Comisión legislativa de pun
tos Constitucionales de la Sexagésima legislatura del estado de Zacatecas, lo 
que acreditó con copia certificada del periódico oficial del estado de Zacate
cas, de veinticinco de septiembre de dos mil diez, en el que consta la publica

"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secretario de estado, 
por el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del Gobierno, conforme lo 
determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias estableci
das en la ley. el acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se 
harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
7 Foja 18 del expediente principal.
8 "Artículo 78. el síndico, además de la representación jurídica del ayuntamiento, en todo tipo de 
juicios, tendrá específicamente las siguientes facultades y obligaciones:
"…
"iii. Formular demandas, denuncias y querellas sobre toda violación a las leyes en que incurran 
los servidores públicos municipales, o los particulares, en perjuicio del patrimonio del municipio."
9 "Artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"…
"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia."
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ción del acuerdo Número dos, "integración de la Comisión de puntos Consti  
tucionales de la Sexagésima legislatura del estado" por el que se le declara 
como integrante de dicha comisión.10

en este orden, debe considerarse que el poder legislativo del estado 
de Zacatecas, cuenta con la legitimación pasiva para comparecer al presente 
juicio, toda vez que se le atribuye la emisión del acto cuya invalidez se 
demanda.

por lo que se refiere al poder ejecutivo del estado de Zacatecas, firma 
la contestación de la demanda uriel márquez Cristerna, en su carácter de 
coordinador general jurídico del Gobierno del estado, lo que acreditó con 
copia certificada del nombramiento de fecha doce de septiembre de dos mil 
diez, expedido por el titular del poder ejecutivo del estado.

de la lectura de los artículos 37, fracción iii,11 de la ley orgánica de la 
administración pública del estado de Zacatecas y 128, fracción iV,12 de la ley 
orgánica del poder legislativo de dicha entidad, se advierte que corresponde 
al coordinador general jurídico representar al titular del poder ejecutivo 
del estado, en los juicios, diligencias y procedimientos en que sea parte, en 
con se cuencia, cuenta con la representación necesaria para actuar en el pre 
sente juicio.

asimismo, el poder ejecutivo del estado de Zacatecas, cuenta con la 
legitimación pasiva necesaria para actuar en la presente controversia consti
tucional, toda vez que fue el órgano que promulgó y publicó la ley de ingresos 
del municipio de tlaltenango de Sánchez román, «Zacatecas», para el ejerci
cio fiscal de dos mil trece.

10 Fojas 99 a 103 del expediente.
11 "Artículo 37. a la Coordinación General Jurídica le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:
"…
"iii. intervenir, con la representación del titular del poder ejecutivo del estado, en los juicios, dili
gencias y procedimientos en que tenga interés jurídico."
12 "Artículo 128. Corresponde a la Comisión de puntos Constitucionales el conocimiento y dicta
men de los asuntos siguientes:
"…
"iV. la formulación de informes en juicios de amparo en que la legislatura sea parte, por medio 
del presidente de la comisión o de un miembro de la misma, así como la representación jurídica 
en defensa de los intereses de la legislatura en procedimientos judiciales."
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QuiNto (sic).—Causales de improcedencia. a continuación se ana
lizarán las causales de improcedencia aducidas por las partes o las que se 
adviertan de oficio:

el poder ejecutivo demandado hizo valer la causal de improcedencia 
prevista en la fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, al 
estimar que han cesado los efectos de la norma general, ya que la vigencia 
de ésta, inicia a partir del primero de enero del año de dos mil trece y concluye 
el treinta y uno de diciembre de la propia anualidad, atendiendo a ello, y dado 
que actualmente se encuentra por concluir el ejercicio fiscal para el cual se 
expidió la norma, a nada práctico llevaría en caso de resultar procedente decla
rar la invalidez de la misma. más aún, si de conformidad con el artículo 49, 
fracción XVi, de la ley orgánica del municipio, vigente en la entidad, los 
ayuntamientos municipales, deberán presentar ante la legislatura del estado 
de Zacatecas, al primero de noviembre del año que transcurre, la propuesta de 
ley de ingresos que regirá para el ejercicio siguiente y, en el caso, el muni
ci pio actor ha enviado su propuesta.

No le asiste la razón al poder ejecutivo demandado, en virtud de que la 
materia de la presente controversia es la ley de ingresos para el ejercicio 
fiscal del año dos mil trece del municipio de tlaltenango de Sánchez román, 
Zacatecas, cuya vigencia es anual, esto es, dicho ordenamiento jurídico deja 
de surtir sus efectos hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece.

Sirve de apoyo a lo antes dicho, la jurisprudencia p./J. 54/2001, emitida 
por este tribunal pleno, de rubro, texto y datos de identificación siguientes:

"CeSaCióN de eFeCtoS eN materiaS de amparo Y de CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. SuS diFereNCiaS.—la cesación de efectos de 
leyes o actos en materias de amparo y de controversia constitucional difiere 
sustancialmente, pues en la primera hipótesis, para que opere la improceden
cia establecida en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo no basta 
que la autoridad responsable derogue o revoque el acto reclamado, sino que 
sus efectos deben quedar destruidos de manera absoluta, completa e incon
dicional, como si se hubiere otorgado el amparo, cuyo objeto, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 80 de la propia ley, es restituir al agraviado en el 
pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al esta
do que guardaban antes de la violación; mientras que en tratándose de la 
controversia constitucional no son necesarios esos presupuestos para que 
se surta la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 19 de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, sino simplemente que dejen de producirse 
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los efectos de la norma general o del acto que la motivaron, en tanto 
que la declaración de invalidez de las sentencias que en dichos juicios 
se pronuncie no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, por 
disposición expresa de los artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución 
Federal y 45 de su ley reglamentaria." (Novena Época, Núm. registro iuS: 
190021, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, 
página 882)

de igual forma, sirve de apoyo, a contrario sensu, la tesis 2a. XliV/2007, 
emitida por la Segunda Sala, cuyo criterio es compartido por este alto tribunal 
de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Se aCtualiZa la CauSa de 
improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 19, FraCCióN V, de la leY 
reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNS
tituCióN Federal, CuaNdo Se impuGNa la aproBaCióN Y ordeN de 
puBliCaCióN del deCreto Que CoNtieNe el preSupueSto de eGre
SoS de uNa eNtidad FederatiVa o de la FederaCióN, Si duraNte el 
trÁmite del JuiCio CoNCluYe el periodo FiSCal eN el Que eStuVo 
ViGeNte."13

por tanto, no es posible sobreseer en la presente controversia constitucio
nal, en virtud de que, sigue cobrando vigencia hasta en tanto no sea publicado 
en el periódico oficial el decreto por el que se expida la ley de ingresos para el 
ejercicio fiscal del año dos mil catorce del municipio de tlaltenango de Sán
chez román, Zacatecas o hasta que, antes de esa fecha sea modificada o 
abrogada la norma general cuya constitucionalidad se cuestiona, lo cual no 
ha acontecido, en consecuencia, no ha quedado sin materia la presente 
controversia.

13 texto de la tesis: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia p./J. 54/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 882, determinó que en materia de controversias constitu
cionales se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo mencionado cuando la 
norma o acto impugnados dejan de producir los efectos que motivaron su promoción, en tanto 
que la declaración de invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene 
efectos retroactivos, salvo en materia penal, por disposición expresa de los artículos 105, penúl 
timo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria. en esa tesitura, y en virtud 
de que los presupuestos de egresos de las entidades federativas y de la Federación tienen vigen
cia en el periodo fiscal de un año, es inconcuso que si en la controversia constitucional se recla
man los actos consistentes en la aprobación y orden de publicación de los decretos que los 
contienen, y durante el trámite del juicio concluye el periodo fiscal en el que estuvieron vigentes, 
se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, de la ley reglamen
taria de la materia, ya que aquéllos habrán cesado en sus efectos." (Novena Época, Núm. registro 
iuS: 172560, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007)
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No existiendo otra causal de improcedencia pendiente de analizar 
argumentada por las partes o alguna que este alto tribunal advierta de oficio, 
procede ahora el análisis de los conceptos de invalidez. 

SeXto.—Estudio de fondo. el concepto de invalidez que plantea la 
parte actora se dirige, esencialmente, a atribuirle a la lX legislatura del estado 
de Zacatecas la omisión de incluir en la ley de ingresos del municipio de 
tlaltenango de Sánchez román de esa entidad, los artículos relativos a los ingre
sos derivados de la expedición de licencias al comercio, pasaporte mexi cano 
y a la prestación del servicio público de tránsito, así como la modificación de 
los valores de las tablas.

en principio, y previo al estudio del planteamiento del municipio actor, 
es importante señalar que este tribunal pleno, en relación con la aprobación 
de las iniciativas de leyes de ingresos de los municipios, al resolver la contro
versia constitucional 15/2006 afirmó sustancialmente lo siguiente:

• el artículo 115, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, revela que nuestra Constitución divide las atribuciones 
entre los municipios y los estados en cuanto al proceso de regulación, entre 
otros, de los derechos; los primeros tienen la competencia constitucional 
para proponerlos y las legislaturas estatales, por su parte, tienen competen
cia para tomar la decisión final sobre estos aspectos cuando aprueban las 
leyes de ingresos de los municipios.

• del primer párrafo de la citada fracción, se advierte que la hacienda 
municipal se integrará con los rendimientos de los bienes que pertenezcan a 
los municipios y con las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan en su favor, entre otros, los ingresos derivados de la prestación 
de servicios públicos a su cargo.

• la vinculación existente en el proceso legislativo entre las facultades 
del municipio y de la legislatura local en torno a los ingresos municipales, que 
se encuentra estructurada en la fracción iV del artículo 115 constitucional, 
debe desenvolverse como un auténtico diálogo en el que existe un ejercicio 
alternativo de facultades y de razonamientos, que comienza con la presenta
ción de la propuesta, la que en algunos casos puede ir acompañada de una 
exposición de motivos, y continúa con la actuación de las legislaturas locales 
que se desenvuelve por una parte en el trabajo en comisiones, en las cuales se 
realiza un trabajo de recopilación de información a través de sus secretarios 
técnicos u órganos de apoyo, en algunos casos a través de la comparecencia de 
funcionarios y en la evaluación de la iniciativa que se concreta en la formu
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lación de un dictamen y, por otra parte, en el proceso de discusión, votación 
y decisión final de la asamblea en pleno.

• los parámetros para guiar dicha ponderación, proyectados en la nece
sidad de motivar racionalmente los cambios realizados a la propuesta original 
y, en el caso de que se hayan formulado exposiciones de motivos en la iniciativa, 
en el aumento de la carga argumentativa de los Congresos estatales, son: 

I. grado de distanciamiento frente a la propuesta enviada por 
el Municipio. Consiste en la medida en la cual aquél aumente y redunde en la 
afectación de la recaudación de dicho nivel de gobierno, generará una obliga
ción para el Congreso del estado de formular argumentos cualitativamente 
superiores, independientemente de la existencia, inexistencia, abundancia 
o escasez de los motivos externados por el municipio.

II. Existencia y grado de motivación en la iniciativa presentada 
por el Municipio. en éste pueden presentarse básicamente tres situaciones 
que incidirán en el grado sustancial de motivación exigible a los Congresos:

a) Ausencia de motivación. Si bien los municipios tienen facultades 
constitucionales para proponer sus leyes de ingresos, la motivación de sus 
iniciativas no es un requisito constitucional, por tanto, no es un elemento que, 
con base en su ausencia, justifique el rechazo de las propuestas del municipio; 
sin embargo, esto tampoco implica que debe caerse en el extremo de exigir 
una decisión parlamentaria que pondere circunstancias que no fueron aduci
das por los municipios para dar sustento a su propuesta. 

aquí la labor del Congreso se verá simplificada y sólo deberá expresar 
en forma concisa pero racional, los motivos por los cuales se deniega o se 
modifica la propuesta del municipio.

b) Motivación básica. puede suceder que se ofrezca una motivación 
elemental o limitada a las propuestas de leyes de ingresos. en tales casos, en 
virtud de que los municipios han aportado un primer elemento para el proceso 
dialéctico legislativo, el parámetro de motivación por parte de las legislaturas 
estatales se incrementa en relación con el inciso anterior, surgiendo una obli ga
ción de formular argumentos que desvirtúen las propuestas de los municipios, 
a partir de los aportados por éstos.

c) Motivación técnica. en otros casos se formularán iniciativas con 
razonamientos pormenorizados basados en argumentos de política tribu
ta ria y con un importante sustento técnico para justificar los elementos de 
su propuesta. 
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• Sobre la base de las consideraciones anteriores, se puede determi
nar cuándo un Congreso del estado se aparta de manera importante de la 
propuesta enviada por un municipio; si para ello expuso una base objetiva y 
razonable para hacerlo; si el municipio actor plantea motivos sobre la perti
nencia de su propuesta y, si en atención a ellos, el Congreso del estado 
resuelve alejarse de la iniciativa. 

los razonamientos antes sintetizados dieron origen a la jurispruden cia 
p./J. 113/2006, de rubro, texto y datos de identificación siguientes:

"HaCieNda muNiCipal. el Grado de diStaNCiamieNto FreNte 
a la propueSta de iNGreSoS eNViada por el muNiCipio Y la eXiS
teN Cia Y Grado de motiVaCióN eN la iNiCiatiVa preSeNtada por 
ÉSte, SoN parÁmetroS para eValuar la motiVaCióN adeCuada 
eXiGiBle a laS leGiSlaturaS eStataleS CuaNdo Se apartaN de laS 
propueStaS muNiCipaleS.—14la vinculación existente en el proceso legis
lativo entre las facultades del municipio y de la legislatura local en torno a 
los ingresos municipales a que se refiere la fracción iV del artículo 115 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, debe desenvolver
se como un auténtico diálogo en el que existe un ejercicio alternativo de facul
tades y de razonamientos, de manera que el principio de motivación objetiva 
y razonable reconocido como un límite a la libertad de configuración de los 
tributos por parte del legislador, debe guiarse por ciertos parámetros a fin de 
encontrar una motivación adecuada y proporcional en cada caso concreto, 
toda vez que el estándar de motivación exigible a los Congresos locales 
dependerá de las circunstancias en que se desarrolle dialécticamente el pro
cedimiento legislativo. en este orden de ideas, este alto tribunal considera 
que algunos ejes que pueden brindar parámetros para guiar la ponderación 
y dar el peso constitucional adecuado a dichas facultades son: 1) Grado 
de distanciamiento frente a la propuesta de ingresos enviada por el muni
cipio, que implica que en la medida en que exista mayor distanciamiento 
y redunde en la afectación de la recaudación del mencionado nivel de gobierno, 
se gene rará una obligación del Congreso del estado de formular argumentos 
cuali ta tivamente superiores, independientemente de la existencia, inexisten
cia, abundancia o escasez de los motivos externados por el municipio; y, 
2) existencia y grado de motivación en la iniciativa presentada por el muni
cipio, respecto del cual debe destacarse que de acuerdo con la diversidad 
geográfica, social, cultural, de vocación económica de los municipios que 
integran el país y sus capacidades económicas y técnicas, en el desarrollo 

14 Novena Época, Núm. registro iuS: 174092, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiV, octubre de 2006, página 1127.
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del ejercicio de la facultad de iniciativa pueden presentarse básicamente tres 
situaciones que, atendiendo al principio de razonabilidad, incidirán en el grado 
sustancial de motivación exigible a los Congresos, la cual debe ser adecuada a 
cada caso: a) ausencia de motivación. Si bien la motivación de las iniciativas 
de las leyes de ingresos de los municipios no es un requisito constitucional, 
esto no implica que deba caerse en el extremo de exigir una decisión parlamen
taria que pondere circunstancias que no fueron aducidas por los municipios 
para dar sustento a su propuesta, por lo que la labor del Congreso se simpli
ficará y sólo deberá expresar en forma concisa pero racional, los motivos por 
los cuales se deniega o modifica la propuesta del municipio; b) motivación 
básica. puede suceder que se ofrezca una motivación elemental o limitada a 
las propuestas de leyes de ingresos, en cuyo caso, en virtud de que los muni
cipios han aportado un primer elemento para el proceso dialéctico legislativo, el 
parámetro de motivación por parte de las legislaturas estatales se incrementa 
en relación con el inciso anterior, surgiendo una obligación de formular argumen
tos que desvirtúen las propuestas de los municipios, a partir de los aportados 
por éstos; y, c) motivación técnica. en otros casos se formularán iniciativas con 
razonamientos pormenorizados basados en argumentos de política tributaria 
y con un importante sustento técnico para justificar los elementos de su pro
puesta; frente a este escenario, se incrementa el estándar de motivación y el 
Congreso del estado se verá obligado a desvirtuar con argumentos técnicos 
equivalentes o de política tributaria la proposición del municipio y la necesidad 
de apartarse de ella.

"Controversia constitucional 15/2006. municipio de morelia, estado 
de michoacán de ocampo. 26 de junio de 2006. unanimidad de diez votos. 
ausente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: Genaro david Góngora 
pimentel. Secretarios: makawi Staines díaz y marat paredes montiel. 

"el tribunal pleno, el diez de octubre en curso, aprobó, con el número 
113/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diez 
de octubre de dos mil seis."

de lo resuelto por este tribunal pleno, se infiere que cuando se actua
lice la hipótesis relativa a modificar o denegar la propuesta de iniciativa de ley 
presentada por los municipios, por parte de las legislaturas de los estados, las 
mismas están obligadas a motivar racionalmente los cambios realizados a 
la propuesta original dependiendo de los elementos que aporte el municipio. 

ahora bien, en el precedente en cita se aborda el tema relativo a las 
tablas y tarifas del impuesto predial y en el presente asunto no se cuestionan 
normas que tengan que ver con las mismas, sino con derechos que el muni
cipio actor solicitó a la legislatura estatal que le fueran autorizados para con 
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ello poder solventar los gastos en que incurre para poder prestar los servicios 
públicos exigidos.

Y si bien, este tribunal pleno en la citada controversia constitucional 
15/2006 se abordó una cuestión relativa a las tablas y tarifas del impuesto pre
dial, lo cierto es, que al momento de señalar la competencia y analizar el con
tenido del artículo 115, fracción iV, constitucional, también se dijo lo siguiente:

"para dilucidar la cuestión que se plantea, debemos hacer referencia al 
artículo 115 constitucional que regula el marco relativo a la facultad de iniciativa 
de los municipios en la materia de ingresos municipales:

"‘artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"‘…

"‘iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y 
en todo caso:

"‘a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien
to, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por 
base el cambio de valor de los inmuebles.

"‘los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que 
éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la adminis
tración de esas contribuciones.

"‘b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federa
ción a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 
se determinen por las legislaturas de los estados.

"‘c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo.

"‘las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para esta
blecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
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exenciones en relación con las mismas. las leyes estatales no establece
rán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de 
la Federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

"‘los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a 
las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construc
ciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria.

"‘las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles.

"’los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, confor
me a la ley; …’

"la lectura del artículo antes transcrito revela que nuestra Constitución 
divide las atribuciones entre los municipios y los estados en cuanto al pro
ceso de regulación de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para 
el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; los primeros 
tienen la competencia constitucional para proponerlos y las legislaturas esta
tales, por su parte, tienen competencia para tomar la decisión final sobre estos 
aspectos cuando aprueban las leyes de ingresos de los municipios. …" 

de lo antes transcrito, se aprecia que este alto tribunal no sólo estaba 
analizando un caso particular, al efectuar la interpretación de la norma consti
tucional, sino que formuló un pronunciamiento general de cómo debe ser 
entendido el mismo y, dentro de éste, contempló no sólo las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirven de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, sino también sobre el proceso 
de regulación de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 
a cargo de los municipios, por tanto, ese estudio también aplica para el caso 
que nos ocupa, tal como se desprende de la parte relativa de la citada contro
versia constitucional: 

"en síntesis, la hacienda municipal se integrará con los rendimientos 
de los bienes que pertenezcan a los municipios y con las contribuciones y 
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otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor, entre las cuales 
deben contarse necesariamente: a) las contribuciones sobre la propiedad inmo
biliaria; b) las participaciones en recursos federales; y, c) los ingresos derivados 
de la prestación de servicios públicos a su cargo." 

lo anterior lo podemos corroborar cuando, en la citada controversia 
constitucional se indicó de forma expresa que la misma dialéctica debía seña
larse para el caso de los derechos, al señalar:

"de este modo, los derechos por servicios prestados por el municipio, 
también se encuentran protegidos por el principio de reserva de fuentes, de tal 
forma que el peso constitucional de la iniciativa quedaría burlado si la legis
latura estatal pudiera determinar con absoluta libertad en las leyes de ingre
sos municipales los elementos cuantitativos y cualitativos del tributo de los 
derechos por servicios a los que constitucionalmente tiene derecho el muni
cipio, sin necesidad de considerar la propuesta de éste.

"en ese orden de ideas, puede afirmarse también que cuando se trata 
de derechos por servicios existe una vinculatoriedad dialéctica, en los términos 
ampliamente desarrollados por la controversia constitucional 14/2004, entre 
la iniciativa que envíe el municipio y el producto normativo que es aprobado 
por el Congreso del estado, en consecuencia, este último sólo podrá separarse 
de la propuesta del municipio si expone para ello argumentos objetivos, razo
nables y públicamente expuestos de los que se infiera el criterio de razonabi
lidad de la legislatura estatal.

"en el mismo orden de ideas, los parámetros de exigibilidad de motiva
ción desarrollados líneas arriba, también resultan aplicables a los derechos 
por servicios."

en virtud de lo anterior, para resolver el caso que nos ocupa, se debe 
realizar el mismo ejercicio que se efectuó en dicha controversia constitucional, 
con el propósito de determinar si la lX legislatura del estado de Zacatecas se 
apartó de la propuesta enviada por el municipio actor (omisión de aprobar 
el contenido capítulo Xii relativo a los artículos 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de la 
iniciativa de la ley de ingresos para el ejercicio de dos mil trece) y, en caso de 
ser así, verificar si hay una razón objetiva para ello.

para llegar a tal determinación, metodológicamente el estudio se efec
tuará en dos apartados. en el primero, se analizará la aducida omisión de incluir 
los artículos 33, 34, 35 y 36 de la iniciativa de la aludida ley de ingresos, los 
cuales establecían derechos por la prestación del servicio público de tránsito. 
en el segundo, la omisión de aprobar los artículos 31 y 32 de la iniciativa de la 
ley que nos ocupa.
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i. derechos por concepto de servicio público de tránsito

en este primer apartado se analizará lo relativo al argumento en el cual 
se le atribuye a la lX legislatura del estado de Zacatecas la omisión de apro
bar el contenido del capítulo Xii relativo a los artículos 33, 34, 35 y 36 de la 
iniciativa de la ley de ingresos para el ejercicio de dos mil trece del municipio 
hoy actor, correspondientes al servicio público de tránsito.

previo al estudio de dicho argumento, se destaca que la primera Sala 
de este alto tribunal en la sesión del treinta de septiembre de dos mil once, 
resolvió la controversia constitucional 7/2011 promovida por el hoy actor, en 
la cual declaró la invalidez del oficio SSp/1349/2010 de quince de diciembre 
de dos mil diez, emitido por el secretario de Seguridad pública del estado de 
Zacatecas, por el que se niega la transferencia del servicio público de tránsito, 
para el efecto de que el poder ejecutivo del estado de Zacatecas procediera a la 
transferencia del citado servicio público.15

mediante oficio 0006/2012, de veintisiete de enero de dos mil doce, el 
presidente municipal informó a la lX legislatura del estado de Zacatecas, 
que de conformidad con el artículo cuarto transitorio del decreto Número 335 
relativo a la ley de ingresos para el ejercicio de dos mil doce, respecto de la 
transferencia del servicio público de tránsito.

ahora, el municipio actor en su demanda viene a impugnar la supuesta 
falta de aprobación, entre otros, del capítulo Xii relativo a los artículos 33, 34, 
35 y 36 de la iniciativa de la ley de ingresos para el ejercicio de dos mil trece, 
presentada el treinta de octubre de dos mil doce ante lX legislatura del estado 
de Zacatecas, concerniente al servicio público de tránsito, al emitir el decreto 
Número 546 de veintinueve de diciembre de dos mil nueve, por el cual se expide 
la ley de ingresos para el municipio de tlaltenango de Sánchez román.

atendiendo a lo anterior, es factible tomar en consideración qué fue lo que 
propuso el municipio actor sobre el tema, y lo aprobado por la legislatura local:

15 los resolutivos respecto de la invalidez de dicho acto fueron los siguientes:
"SeGuNdo.—Se declara la invalidez del oficio SSp/1349/2010, de quince de diciembre de dos 
mil diez, signado por el secretario de Seguridad pública del estado de Zacatecas, por el que se niega 
la transferencia del servicio público de tránsito al municipio actor, en términos del considerando 
quinto de esta ejecutoria." 
"terCero.—Se ordena al poder ejecutivo del estado de Zacatecas, efectuar la transferencia del 
servicio público de tránsito al municipio actor, en los términos precisados en el último conside
rando de esta resolución."
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Artículos propuestos por el Municipio 
actor en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos

texto aprobado por la LX Legislatura del 
Estado de Zacatecas en la Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal de 2013

"Capítulo XII
"Servicios de la dirección de transporte 

Público y Vialidad

"Artículo 33

"los servicios que presten por concepto de:

"i. en los casos de registro y expedición de pla
cas, tratándose de vehícu los nuevos o de aque
llos que se den de alta por primera vez en la 
entidad; o cuando se autorice por parte de 
la legislatura del estado el canje total de pla
cas para el parque vehicular de esta entidad, 
conforme a lo establecido por el acuerdo emi
tido por la Secretaría de Comu nicaciones y 
transportes, en fecha 25 de septiembre de 2000 
y que obliga a cambiar de placas en un perio
do no mayor a tres años, el registro y expedi
ción de las mismas, incluyendo calcomanías y 
tarjetas de circulación con vigencia al 31 de 
marzo del año siguiente, deberá efectuarse 
durante los primeros tres meses del año a que 
corresponda el pago, de la siguiente manera:

"a) Vehículo de servicio particular 15 cuotas;

"b) Vehículo de servicio público 15 cuotas;

"c) demostración de vehículo de agencia auto
rizada 20 cuotas;

"Capítulo XI
"Servicios de la dirección de transporte 

Público y Vialidad

"Artículo 32

"el pago de derechos relacionados con los 
servicios prestados por la dirección de trans
porte público y vialidad, no previstos en ia pre
sente ley, se estará a lo previsto en ia ley de 
Hacienda del estado de Zacatecas, ley de 
tránsito del estado de Zacatecas y su regla 
mento."

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas

"Artículo 48

"los servicios que presten por concepto de:

"i. en los casos de registro y expedición de pla
cas tratándose de vehículos nuevos o de aque
llos que se den de alta por primera vez en la 
entidad; o cuando se autorice por parte de 
la legislatura del estado el canje total de pla
cas para el parque vehicular de esta entidad, 
conforme a lo establecido por el acuerdo emi
tido por la Secretaría de Comu nicaciones y 
trans portes, en fecha 25 de septiembre de 2000 
y que obliga a cambiar de placas en un perio
do no mayor de tres años, el registro y expedi
ción de las mismas, incluyendo calcomanía y 
tarjeta de circulación con vigencia al 31 de 
marzo del año siguiente, deberá efectuarse 
durante los primeros tres meses de año al que 
corresponda el pago, de la siguiente manera:

"Salarios Mínimos

"a) Vehículos de servicio particular 15 cuotas;

"b) Vehículos de servicio público 15 cuotas;

"c) demostración de vehículo de agen cia auto
rizada 20 cuotas;
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"d) remolque 7 cuotas

"ii. registro y expedición de placas incluyendo 
tarjeta de circulación, para:

motocicleta y similares 5 cuotas;

Bicicleta 1 cuota.

"iii. reposición de tarjeta de circulación: 1 
cuota.

"iV. la verificación quo (sic) se realice de docu
mentación con otras enti dades, respecto de 
vehículos que soliciten emplacamiento en el 
estado; 4 cuotas;

"V. Baja de placas 1 cuota;

"para aceptar el trámite de baja, deberán estar 
cubiertos los impuestos tanto federales como 
estatales para tenencia o uso de vehículos y 
los derechos de refrendo de tarjeta de circu
lación, del ejercicio en que se solicite la baja 
respectiva.

"los propietarios de unidades que se encuen
tran registradas en el padrón municipal vehicu
lar del municipio de tlaltenango Zacatecas, 
podrán efectuar canje de placas, durante el año 
que no haya canje total, siempre y cuando cubran 
además los derechos de refrendo que refiere 
el artículo 49 de esta ley.

"Cuando no se cubra la contribución dentro 
del plazo señalado, deberán pagarse recargos

"d) remolque 7 cuotas;

"ii. registro y expedición de placas incluyendo 
tarjeta de circulación, para:

"a) motocicleta y similares 5 cuotas;

"b) Bicicleta 1 cuota;

"iii. reposición de tarjeta de circulación 1 
cuota;

"iV. la verificación que se realice de documen
tación con otras entidades, respecto de vehícu
los que soliciten emplacamiento en el estado, 
conforme a lo siguiente:

"a) expedición con vigencia de tres días hábi
les 4 cuotas; 

"b) reposición 4 cuotas

"V. Baja de placas 1 cuota;

"para el trámite de baja, una vez inicia do el ejer
cicio fiscal, deberá de estar cubierto el impues
to por tenencia o uso de vehículos y los derechos 
de refrendo de tarjeta de circulación, del ejer
cicio en que se solicite la baja respectiva.

"Vi. las personas que realicen sus pagos de 
impuestos y derechos de control vehicular, vía 
internet, cubrirán por concepto de envío de la 
tarjeta de circulación y demás documenta
ción comprobatoria, por medio del Servicio pos
tal mexicano. 3.0 cuotas;

"los propietarios de unidades que se encuen
tran registradas en el padrón estatal vehicular 
del Gobierno del estado de Zacatecas, podrán 
efectuar canje de placas, durante el año que 
no haya canje total, siempre y cuando cubran 
además los derechos de refrendo que refiere 
el artículo 49 de esta ley.

"Cuando no se cubra la contribución dentro 
del plazo señalado, deberán pagarse recargos
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y actualización por concepto de indemniza
ción a la hacienda pública municipal por falta 
de pago oportuno, de conformidad con la ley 
de ingresos del municipio."

y actualización por concepto de indemniza
ción a la hacienda pública municipal por falta 
de pago oportuno, de conformidad con la ley 
de ingresos del municipio (sic)."

"Artículo 34

"el refrendo de la tarjeta de circulación y expe
dición de calcomanía con vigencia al 31 de 
marzo del año siguiente, deberá efectuarse 
durante los primeros tres meses del mencio
nado año, para:

"i. Vehículos de servicio particular.

"a) del año en curso 16.5 cuotas;

"b) Con un año de antigüedad 15.5 cuotas:

"c) Con dos de antigüedad 14.5 cuotas:

"d) Con tres años de antigüedad 13.5 cuotas;

"e) Con cuatro años de antigüedad 12.5 
cuotas;

"f) Con cinco años de antigüedad 11.5 cuotas;

"ii. Vehículos de servicio público:

"a) del año en curso 16.5 cuotas;

"b) Con un año de antigüedad  15.5 cuotas;

"c) Con dos años de antigüedad 14.5 cuotas;

"d) Con tres años de antigüedad 13.5 cuotas;

"e) Con cuatro años de antigüedad 12.5 
cuotas;

"f) Con cinco años de antigüedad 11.5 cuotas;

"iii remolques 5 cuotas;

"iV. motocicletas 2 cuotas;

"Cuando no se cubra la contribución dentro 
del plazo señalado, deberán pagarse recargos 

"Artículo 49

"el refrendo de la tarjeta de circulación y expe
dición de calcomanía con vigencia al 31 de 
marzo del año siguiente, deberá efectuarse 
durante los primeros tres meses del mencio
nado año, para:

"i. Vehículos de servicio particular:

"a) del año en curso 16.5 cuotas;

"b) Con un año de antigüedad 15.5 cuotas:

"c) Con dos años de antigüedad 14.5 cuotas:

"d) Con tres años de antigüedad 13.5 cuotas;

"e) Con cuatro años de antigüedad 12 .5 
cuotas;

"f) Con cinco años de antigüedad 11.5 cuotas;

"ii. Vehículos de (sic) servicio público:

"a) del año en curso  16.5 cuotas;

"b) Con un año de antigüedad 15.5 cuotas;

"c) Con dos años de antigüedad 14.5 cuotas;

"d) Con tres años de antigüedad 13.5 cuotas;

"e) Con cuatro años de antigüedad 12 .5 
cuotas;

"f) Con cinco y más años de antigüedad 11.5 
cuotas;

"iii remolques 5 cuotas;

"iV. motocicletas 2 cuotas;

"Cuando no se cubra la contribución dentro 
del plazo señalado, deberán pagarse recargos
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y actualización por concepto de indemniza
ción a la hacienda pública municipal por falta 
de pago oportuno, de conformidad con la ley de 
ingresos del municipio."

 y actualización por concepto de indemniza
ción a la hacienda pública estatal por falta 
de pago oportuno, de conformidad con la ley de 
ingresos del estado."

"Artículo 35

i. por expedición de licencia de mane jo, inclui
do el examen médico para tal efecto:

"a) operador de servicio público 7 cuotas;

"b) Chofer 9 cuotas;

"c) automovilista. 3 cuotas;

"d) automovilista (plastificada) 8 cuotas;

"e) motociclista 3 cuotas.

"ii. examen médico a conductores de vehículo:

"a) examen médico a conductores de vehículos 
que participen en un hecho de tránsito aplicán
dose (etílico) 3 cuotas;

"toxicológico 6 cuotas.

"iii. expedición de permiso provisional de ma
nejo para mayores de 16 años y menores de 18 
años. incluido certificado médico, hasta por 90 
días 2 cuotas

"iV. Vehículo depositado en los recintos de 
tránsito por día: 0.4409

"V. Gafetes para operadores del servicio públi
co 6 cuotas;

"Vi. por servicio de grúa 5 cuotas;

"Vii. expedición de permiso para circular sin 
placas:

"a) por 5 días

"1. Servicio público: 5 cuotas;

"2. Servicio particular: 3 cuotas;

"Artículo 64

"los servicios prestados en materia de trans
porte y tránsito, por concepto de:

"i. por expedición de licencia de mane jo, inclui
do el examen médico para tal efecto:

"a) operador de servicio público 7 cuotas;

"b) Chofer 9 cuotas;

"c) derogada

"d) automovilista (plastificada) 8 cuotas;

"e) motociclista 3 cuotas.

"ii examen médico a conductores de vehículo:

"a) examen médico a conductores de vehícu
los que participen en un hecho de tránsito 
aplicándose (etílico) 3 cuotas;

"b) toxicológico 6 cuotas.

"iii. expedición de permiso provisional de ma
nejo para mayores de 16 años y menores de 18 
años incluido certificado médico, hasta por 90 
días 2 cuotas;

"iV. Vehículo depositado en los recintos de 
tránsito, por día: $25.00;

"V. Gafetes para operadores del servicio públi
co 6 cuotas;

"Vi. por servicio de grúa 5 cuotas;

"Vii. expedición de permiso para circular sin 
placas:

"a) por 5 días

"1. Servicio público: 5 cuotas;

"2. Servicio particular: 3 cuotas;



298 MAYO 2014

"b) por 10 días

"1. Servicio público: 7 cuotas;

"2. Servicio particular: 5 cuotas;

"c) por 15 días

"1. Servicio público: 9 cuotas;

"2. Servicio particular: 7 cuotas;

"los permisos expedidos no podrán otorgarse 
por más de 30 días naturales.

"d) por treinta días:

"1. Servicio particular: 14 cuotas;

"2. Servicio público 16 cuotas;

"Viii. permiso para carga y descarga:

"a) por un día 3 cuotas;

"b) par treinta días 11 cuotas."

"b) por 10 días

"1. Servicio público: 7 cuotas;

"2. Servicio particular: 5 cuotas;

"c) por 15 días

"1. Servicio público: 9 cuotas;

"2. Servicio particular: 7 cuotas;

"los permisos expedidos no podrán otorgarse 
por más de 30 días naturales.

"d) por treinta días:

"1. Servicio particular: 14 cuotas;

"2. Servicio público: 16 cuotas;

"Viii. permiso para carga y descarga:

"a) por un día 3 cuotas;

"b) por treinta días 11 cuotas."

"Artículo 36

"la revisión operativa de unidades de servicio 
público de pasajeros y carga:

"i. Servicio público de transporte colectivo urba
no y suburbano, por unidad:

"a) iniciación 240 cuotas;

"b) año posterior 10 cuotas;

"ii. Servicio público de transporte colectivo 
foráneo, por unidad:

"a) iniciación 230 cuotas;

"b) año posterior 10 cuotas;

"iii. Servicio público de taxi, por unidad

"a) iniciación 184 cuotas;

"b) año posterior 10 cuotas;

"Artículo 65

"la revisión operativa de unidades de servicio 
público de pasajeros y carga:

"i. Servicio público de transporte colectivo urba
no y suburbano, por unidad:

"a) iniciación 240 cuotas;

"b) año posterior 10 cuotas;

"ii. Servicio público de transporte colectivo 
foráneo, por unidad:

"a) iniciación 230 cuotas;

"b) año posterior  10 cuotas;

"iii. Servicio público de taxi, por unidad

"a) iniciación 184 cuotas;

"b) año posterior 10 cuotas;
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"iV. Servicio público de transporte turís tico, por 
unidad:

"a) iniciación 122 cuotas;

"b) año posterior 10 cuotas;

"V. Servicio público de arrendamiento, hasta 
por 10 unidades:

"a) iniciación 208 cuotas;

"b) por cada unidad excedente de las 10 pri
meras 54 cuotas;

"c) año posterior 14 cuotas;

"Vi. Servicio público de transporte proporcio
nado por agencia funeraria, de carga de mate
riales, de carga liviana y de grúa, por unidad:

"a) iniciación 121 cuotas;

"b) año posterior 8 cuotas;

"Vii. Certificación de servicio público: 3 cuotas;

"Viii. revisión operativa de:

"a) Cambio de vehículo 4 cuotas;

"b) Cambio de ruta 12 cuotas;

"c) ampliación de ruta 6 cuotas.

"el pago de derechos relacionados con los ser
vicios prestados por la dirección de transporte 
público y vialidad, no previstos en la presente iey, 
se estará a lo previsto en la ley de Hacienda del 
estado de Zacatecas, ley de tránsito del estado 
de Zacatecas y su reglamento."

"iV. Servicio público de transporte turís tico, por 
unidad:

"a) iniciación 122 cuotas;

"b) año posterior 10 cuotas;

"V. Servicio público de arrendamiento, hasta 
por 10 unidades:

"a) iniciación 208 cuotas;

"b) por cada unidad excedente de las 10 pri
meras 54 cuotas;

"c) año posterior 14 cuotas;

"Vi. Servicio público de transporte proporcio
nado por agenda funeraria, de carga de mate
riales, de carga liviana y de grúa, por unidad:

"a) iniciación 121 cuotas;

"b) año posterior  8 cuotas;

"Vii. Certificación de servicio público: 3 cuotas;

"Viii. revisión operativa de:

"a) Cambio de vehículo 4 cuotas; 

"b) Cambio de ruta 12 cuotas;

"c) ampliación de ruta 6 cuotas."

una vez hecha la precisión que antecede, del cuadro comparativo se 
advierte que expresamente la legislatura local en la ley de ingresos para el 
ejercicio de dos mil trece realizó una remisión a la ley de Hacienda del es tado 
de Zacatecas, a la ley de tránsito del estado de Zacatecas y a su reglamento, 
para, con ello, pretender dar cumplimiento a lo ordenado en la controversia 
constitucional 7/2011.



300 MAYO 2014

aunado a lo anterior, se emitieron los documentos: "decreto Guberna
tivo que establece el programa para la transferencia de Funciones y Servicio 
público de tránsito del estado de Zacatecas a los municipios" y "acuerdo Guber
nativo mediante el cual se lleva a cabo la transferencia del Servicio público de 
tránsito al municipio de tlaltenango de Sánchez román, Zac.", publicados 
en el periódico oficial del estado el once de enero de dos mil doce, en los que se 
determinó cómo se iba a llevar a cabo la transferencia del servicio relativo.

así, en los artículos 9o., 10 y 11 del decreto mencionado en el párrafo 
que precede, se estableció lo siguiente:

"Artículo 9o. el ejecutivo del estado, por conducto de la dependencia 
con las facultades legales, mantendrá la rectoría del transporte público y 
todo lo relacionado con éste. el ayuntamiento ejercerá los servicios públicos 
de tránsito y vialidad en las áreas urbanas de su municipalidad, caminos lo
cales saca cosechas y carreteras que se encuentren dentro de su territorio, 
exceptuando las que correspondan a la competencia federal, pudiendo en su 
caso, recomendar o emitir opinión en la creación o implementación de rutas, 
itinerarios, horarios y sitios. respecto de los sitios de transporte público que 
actualmente se encuentran en el municipio, ambas autoridades coordina
damente implementarán acciones para en su caso de ser procedente sean 
reubicadas."

"Artículo 10. el ejecutivo del estado y el ayuntamiento que así lo soli
cite, ejecutarán coordinadamente la transferencia de la función de tránsito con 
el propósito de que ésta se realice de manera ordenada, y en apego a lo dis
puesto por el presente programa y demás legislación aplicable.

"el ejecutivo del estado de conformidad con los ordenamientos legales 
correspondientes, recaudará y administrará los siguientes conceptos:

"i. impuesto sobre tenencia o uso de vehículos;

"ii. expedición de hologramas, placas y tarjetas de circulación para todo 
tipo de vehículos;

"iii. expedición de licencias y permisos para conducir vehículos;

"iV. otorgamiento de concesiones y permisos de transporte público en 
todas sus modalidades;

"V. el refrendo de la tarjeta de circulación y expedición de calcomanía.
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"Vi. el ejercicio de las acciones legales que se deriven por falta de pago 
del impuesto o la falta e irregularidades de los documentos a que se refieren 
las fracciones anteriores;

"Vii. las demás que determinen las leyes aplicables."

"Artículo 11. el cobro de los derechos y accesorios derivados de la pres
tación del servicio público solicitado será de la competencia del ayuntamiento 
de que se trate, una vez transferida la función."

de lo anterior, tenemos que a través de dichos preceptos se determinó 
cuál era la competencia para conocer del servicio público de tránsito, entre 
el estado y el ayuntamiento, a este último, se le dio el cobro de este servicio, la 
remisión que se hizo en el artículo 32 del decreto reclamado, presenta una cues
tión que no refleja claramente eso.

aunado a lo antes expuesto, es preciso tomar en consideración lo seña
lado en relación con la aprobación del artículo 32 de la ley de ingresos para 
el municipio de tlaltenango de Sánchez román, Zacatecas, en la minuta co
rrespondiente a la reunión de trabajo de las Comisiones unidas primera y 
Segunda de Hacienda el once de diciembre de dos mil doce, se desprende 
lo siguiente: 

"tercero. para el desahogo del punto 3, el director de procesos legisla
tivos y asuntos Jurídicos informó a los diputados integrantes de las Comi
siones de Hacienda, lo siguiente:

"…

"Vi. Que el ayuntamiento de tlaltenango de Sánchez román propone en 
su iniciativa de ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2013, dentro del título 
segundo ‘de los derechos’, un capítulo Xii, denominado Servicios de la direc
ción de transporte público y Vialidad; sin embargo, para la toma de decisiones 
es conveniente remitirnos al decreto gubernativo que establece el programa 
para la transferencia de Funciones y Servicio público de tránsito al municipio 
de tlaltenango de Sánchez román, Zacatecas, derivados de la resolución re
caída dentro de los autos de la controversia constitucional 7/2011, radicada 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"de los planteamientos señalados en los párrafos que anteceden y pos
terior a los comentarios vertidos por cada uno de los integrantes de las Comi
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siones primera y Segunda de Hacienda, presentes en la sesión de trabajo, se 
someten a votación, con los siguientes resultados:

"…

"Vi. (sic) en el caso de la iniciativa presentada por el ayuntamiento de 
tlaltenango de Sánchez román, Zacatecas, concretamente, respecto de la 
adición de un capítulo Xii dentro del título segundo ‘de los derechos’, denomi
nado ‘Servicios de la dirección de transporte público y Vialidad’, la y los dipu
tados de la Comisión dictaminadora son de la opinión que se transcriban 
en el presente punto, a fin de delimitar la competencia de la autoridad muni
cipal para su cobro, de conformidad con el decreto gubernativo que establece 
el programa para la transferencia de Funciones Servicio público de tránsito 
del estado de Zacatecas a los municipios y el acuerdo gubernativo mediante el 
cual se lleva a cabo la transferencia del Servicio público de tránsito al muni
cipio de tlaltenango de Sánchez román, Zacatecas, mismos que fueron pu
blicados en suplemento al No. 3 del periódico oficial del Gobierno del estado 
el día miércoles 11 de enero de 2012, dicha iniciativa establece: 

"…

"analizada la iniciativa a la luz del decreto gubernativo que establece 
el programa para la transferencia de Funciones Servicio público de tránsito 
del estado de Zacatecas a los municipios y el acuerdo gubernativo mediante 
el cual se lleva a cabo la transferencia del Servicio público de tránsito al 
municipio de tlaltenango de Sánchez román, Zacatecas, mismos que fueran 
publicados en suplemento al No. 3 del periódico oficial del Gobierno del es
tado el día miércoles 11 de enero de 2012, se desprende de sus artículos 9 
y 10, que las referidas contribuciones líneas supra son de competencia del 
ejecutivo del estado, razón por la que se propone que la redacción donde se 
establezca la competencia y rubros que podrá cobrar el municipio de tlalte
nango de Sánchez román, en materia del servicio público de tránsito, por 
concepto de multas, rezagos, recargos y otros conceptos sea en el rubro de apro
vechamientos, así como en otros derechos diversos a los señalados con ante
lación de competencia estatal, al tenor siguiente: 

"…

"para los efectos de lo previsto en el artículo 11 del multicitado decreto 
gubernativo que establece el programa para la transferencia de Funciones Ser
vicio público de tránsito del estado de Zacatecas a los municipios y el acuerdo 
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Gubernativo mediante el cual se lleva a cabo la transferencia del Servicio 
público de tránsito al municipio de tlaltenango de Sánchez román, Zaca
tecas, mismos que fueran publicados en suplemento al No. 3 del periódico ofi
cial del Gobierno del estado el día miércoles 11 de enero de 2012, se adiciona 
un título segundo relativo a los derechos que podrá cobrar el ayuntamiento de 
tlaltenango, Zacatecas, por conceptos diversos a los de competencia estatal 
que han quedado señalados anteriormente, haciendo remisión a las leyes hacen
darias de carácter estatal y reguladoras del transporte público y de vialidad al 
tenor siguiente:

"título segundo
"de los derechos

"Capítulo Xi
"Servicios de la dirección de transporte público y Vialidad

"‘artículo 32 

"‘el pago de derechos relacionados con los servicios prestados por la 
dirección de transporte público y vialidad, no previstos en la presente ley, se 
estará a lo previsto en la ley de Hacienda del estado de Zacatecas, ley de trán
sito del estado de Zacatecas y su reglamento.’."

de lo antes transcrito, podemos apreciar que, por una parte, al munici
pio se le permite el cobro de ciertos derechos y, por otra, hace una remisión 
a la legislación estatal pero no se desprende con claridad la razón o motivo 
de esto, ni tampoco queda claro a quién le corresponde el cobro de los dere
chos respectivos. por tanto, se estima que cualitativamente no se da una 
respuesta concreta en relación con los conceptos que cobrará el municipio 
respecto de los ingresos por derechos relativos al servicio público de tránsito. 

por tanto, los motivos señalados para realizar la remisión que efectuó 
el poder ejecutivo de Zacatecas, a ley de Hacienda del estado de Zacatecas, 
a la ley de tránsito del estado de Zacatecas y a su reglamento, para regular el 
derecho por el servicio público de tránsito son insuficientes para considerar 
que se colmó con la motivación requerida.

lo anterior, en virtud de que la motivación efectuada pretendía que los 
ingresos que percibe el estado por ese concepto también el municipio actor 
tuviera participación de los mismos, esto es, que cobrara los derechos en la 
forma y montos establecidos en la ley de Hacienda municipal del estado de 
Zacatecas; sin embargo, de la minuta correspondiente a la reunión de trabajo 
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de las Comisiones unidas primera y Segunda de Hacienda el once de 
diciembre de dos mil doce, no se especificó con claridad qué derecho per
cibe cada nivel de gobierno por este servicio, es decir, qué corresponde 
al estado y qué al municipio, lo que lleva a concluir que esta parte queda 
indefinida y no se explica la razón de ello. por lo que no está cumplido el 
requisito de motivación suficiente para modificar la iniciativa en los tér
minos en que se hizo.

por tanto, se arriba a la conclusión que la remisión efectuada en 
el pre cepto 32 del decreto impugnado, no es suficiente para considerar 
que la ley de ingresos para el ejercicio fiscal de dos mil trece del mu
nicipio de tlaltenango de Sánchez román de dicha entidad, respetó lo 
relativo al servicio público de tránsito aun y cuando lo haya hecho a tra
vés de la figura aludida.

de ese modo, es fundada la omisión alegada por el municipio actor, 
pues de la discusión legislativa, en ella se exteriorizaron los motivos por 
los cuales se realizarían ajustes a la iniciativa, como lo es que la misma 
surgía de la resolución de la controversia constitucional 7/2011, resuelta 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero es insuficiente.

en ese contexto, del ejercicio efectuado por este tribunal pleno da 
como resultado que, en el caso, se actualiza un distanciamiento entre 
la propuesta de ingresos enviada por el municipio actor y lo aprobado, lo 
que trasciende en perjuicio del ayuntamiento hoy actor.

por tanto, es fundada la omisión que refiere el municipio actor, en 
consecuencia, hay transgresión a lo establecido en el artículo 115, fracción 
iV, de la Constitución General, por tanto, debe declararse la invalidez del 
artículo 32 del decreto reclamado.

ii. Estudio de los argumentos relativos a la omisión de apro
bar los artículos que contienen los derechos por las expediciones de 
licencias al comercio –artículo 31– y pasaporte mexicano, así como 
el registro de sociedades  –artículo 32–. 

en este apartado, se analizará lo relativo a las disposiciones que no 
guardan relación con la controversia constitucional 7/2011, esto es, con el 
derecho del servicio público de tránsito, pero que sí forman parte de los 
argumentos expresados en la demanda del municipio actor.

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado i del con
siderando sexto, en 
cuanto a la decla
ración de invalidez 
del artículo 32 de 
la ley de ingresos 
para el ejercicio 
fiscal del año 
2013 del munici
pio de tlaltenango 
de Sánchez ro
mán, Zacatecas, 
publicada median
te decreto Número 
546 en el periódico 
oficial de esa en
tidad el 29 de di
ciembre de 2012. 
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del análisis integral de la demanda, se desprende que dentro de la 
omisión de aprobar el capítulo Xii concerniente a los artículos 33, 34, 35 y 36 
de la iniciativa de la ley de ingresos para el ejercicio de dos mil trece del mu
nicipio de tlaltenango de Sánchez román, Zacatecas, el actor, también hizo 
alusión a los capítulos X "expedición de licencias al comercio" y Xi "derechos 
por la expedición de pasaporte mexicano", concernientes a los artículos 31 y 32, 
respectivamente, de dicha iniciativa. 

en relación con la aprobación del capítulo X "expedición de licencias al 
comercio" (artículo 31 de la multirreferida propuesta), la parte demandada 
alude que de la ley de ingresos se advierte que no se omitió lo concerniente 
a dicho concepto. 

para dar contestación al argumento de la parte actora es necesario, a 
través del siguiente cuadro comparativo, conocer en qué términos propuso lo 
tocante a los derechos por la expedición de licencias y pa saporte mexicano y, 
qué fue lo que aprobó la lX legislatura del estado: 

Artículos propuestos por el 
Municipio actor

Artículos aprobados y publicados en la 
Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 
de 2013 del Municipio de tlaltenango de 
Sánchez Román, Zac.

Capítulo X
Expedición de licencias al comercio

"Artículo 31

"los ingresos derivados por la expedición 
inicial o renovación de licencias de fun
cionamiento de establecimientos comercia
les, de servicios e industriales:

"i. Expedición de licencia

"a) Bancos ..............................................300.00

"b) Casa de cambio ................................90.00

"c) Cajas de ahorro y préstamo .............100.00

"d) Aseguradoras, afianzadoras ..............90.00

"e) gasolineras ......................................400.00

"f) gaseras ..............................................300.00

"g) Expedición de licencias a  
industrias .................................................80.00

"Artículo 31

"los ingresos derivados de:

"I. Inscripción y expedición de tarjetón:

"a) Comercio ambulante y  
tianguistas 1.3236

"b) Comercio establecido 3.9476

"c) Microempresas 6.9870

"d) Pequeñas empresas 7.9476

"e) Medianas empresas 11.8534

"f) grandes empresas 17.5670

"II. Refrendo anual de tarjetón:

"a) Comercio ambulante y  
tianguistas 1.3230
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"h) Hoteles y moteles ..........................120.00

"i) Salones de eventos ........................100.00

"j) Compraventa de metales  
preciosos ..................................................70.00

"k) Casas de empeño .............................60.00

"l) Compraventa de fierro, bronce, cobre, 
plomo, estaño y otros metales ............60.00

"m) Agencias y lotes de autos .................70.00

"n) depósitos de refrescos 120.00
"ñ) Farmacias con autoservicio 100.00

"o) Laboratorios de análisis clínicos ......50.00

"p) Clínicas particulares ....................... 200.00

"q) Supermercado .................................. 600.00

"r) Licencia por transportación de carne 
del rastro a los expendios ....................18.00

"s) otros giros ...........................................7.00

"t) Comercio ambulante y tianguistas 
(anual) ........................................................7.00

"II. Refrendo anual de licencia:

"a) Bancos ................................................90.00

"b) Casa de cambio ................................50.00

"c) Cajas de ahorro y préstamo.............. 60.00

"d) Aseguradoras, afianzadoras ............ 20.00

"e) gasolineras ..........................................50.00

"f) gaseras ..................................................20.00

"g) Expedición de licencias a  
industrias....................................................10.00

"h) Hoteles y moteles .............................20.00

"i) Salones de eventos............................30.00

"j) Compraventa de metales  
preciosos ....................................................20.00

"b) Comercio establecido 1.3230

"c) Microempresas 2.5460

"d) Pequeñas empresas 6.9476

"e) Medianas empresas 10.8534

"f) grandes empresas 16.5670

"III. Los puestos ambulantes y tianguis tas 
por la ocupación en la vía pública paga
ran, semanalmente, derecho de plaza de 
acuerdo a lo siguiente:

"a) Puestos fijos 1.6538

"b) Puestos semifijos 2.4806

"IV. Puestos en espectáculos públicos de 
refrescos y comestibles se cobrarán 0.1938 
salarios mínimos por metro cuadrado dia
riamente, y

"V. tianguistas en puestos semifijos de un 
día a la semana 0.1938 salarios mínimos."
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"k) Casas de empeño ..............................20.00

"l) Compraventa de fierro, bronce, cobre, 
plomo, estaño y otros metales ............... 50.00

"m) Agencias y lotes de autos .............10.00

"n) depósitos de refrescos .....................20.00

"ñ) Farmacias con autoservicio .............20.00

"o) Laboratorios de análisis clínicos ... 10.00

"p) Clínicas particulares ..........................20.00

"q) Supermercado ................................... 30.00

"r) Licencia por transportación de carne 
del rastro a los expendios .................... 18.00

"s) otros giros .............................................7.00

"t) Comercio ambulante y tianguistas 
(anual)...........................................................7.00

"III. Los puestos ambulantes y tianguis tas 
por la ocupación en vía pública pagarán 
semanalmente derecho de plaza de acuer
do a lo siguiente:

"a) Puestos fijos .................................... 1.6538

"b) Puestos semifijos .......................... 2.4806

"IV. Puestos en espectáculos públicos de 
refrescos y comestible se cobrarán 0.7538 
salarios mínimos por metro cuadrado dia
riamente, y

"V. tianguistas en puestos semifijos de un 
día a la semana 0.5637 salarios mínimos." 

derechos por la expedición de pasaporte 
mexicano

"Artículo 32
"este servicio causará las siguientes cuotas:

Salarios mínimos

"i. Solicitud de trámite de pasaporte ................  
........................................................2.800 cuotas

"ii. Solicitud de registro de sociedades ............  
......................................................3.000 cuotas."

no se estableció precepto alguno sobre 
los derechos por la expedición de pasa
porte mexicano.
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del cuadro comparativo se advierte, que entre lo propuesto y lo apro
bado, respecto del artículo 31 de la citada iniciativa, guarda diferencias sus
tanciales y, por lo que hace al numeral 32, el mismo no fue aprobado. 

en relación con el artículo 31, se advierte que lo aprobado por la legis
latura diametralmente dista mucho de lo que propuso el municipio actor, pues 
en la iniciativa para la obtención de ingresos por concepto de expedición de 
licencias al comercio incorporó diversos sujetos pasivos e hizo una clasifica
ción de los mismos con sus respectivas cuotas, así como el establecimiento 
de un refrendo por dicho concepto.

lo anterior, se evidencia de la lectura que se dé al artículo propuesto 
por el municipio actor y lo aprobado por la legislatura local, el primero de los 
citados, por los ingresos correspondientes a la expedición inicial o renovación 
de licencias de funcionamiento, hizo una lista atendiendo al tipo de estable
cimiento, ya sea que fuere comercial, de servicios o industrial, esto es, a 
manera de ejemplo, incluyó en tal precepto a los bancos, casas de cambio, 
gasolineras, gaseras, hoteles y moteles, salones de eventos, compraventa 
de metales preciosos, compraventa de fierro, bronce, cobre, plomo, estaño y 
otros metales; asignándoles a cada una de ellas los montos respectivos. 

por su parte, del texto aprobado por el poder legislativo del estado, se ad
vierte que el legislador hizo una clasificación partiendo de la idea de que si se tra
taba de comercio ambulante, comercio establecido, micro, pequeñas, medianas 
o grandes empresas, etcétera, cuyos montos fueron fijados en sala rios mínimos.

en efecto, en el precepto aprobado, el Congreso local agrupó a los suje
tos pasivos y cambió los montos de las cuotas propuestas, sin que las mismas 
estén justificadas, esto es, de la minuta del once de diciembre de dos mil doce, 
correspondiente a la reunión de trabajo de las Comisiones unidas primera y 
Segunda de Hacienda, no se desprende grado de motivación alguno del 
porqué se aprobó un texto diverso al artículo 31 y por qué no se aprobó en su 
totalidad el numeral 32 de la iniciativa presentada por el ayuntamiento actor.

en cuanto a la omisión de aprobar el artículo 32 de la ley de ingresos 
que nos ocupa, el municipio actor propuso el establecimiento del derecho por 
la expedición de pasaporte y registro de sociedades.

Cabe precisar que de acuerdo con el artículo 20 de la ley Federal de 
derechos,16 vigente para este ejercicio, impone a los contribuyentes el deber 

16 "Artículo 20. por la expedición de cada pasaporte o documento de identidad y viaje, se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas:
"…
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de pagar, entre otros, los derechos por la expedición de pasaportes y la de
pendencia facultada para expedirlos es la Secretaría de relaciones exteriores 
de conformidad con lo que establece el artículo 117 del reglamento de pasa
portes del documento de identidad y Viaje.

por su parte, el reglamento para la operación de oficinas estatales y 
municipales de enlace con la Secretaría de relaciones exteriores, en su ar
tículo 1, preceptúa lo siguiente:

"Artículo 1. las oficinas estatales y municipales de enlace son oficinas 
administrativas que dependen económica y administrativamente del estado 
o municipio y cuya operación autoriza la Secretaría de relaciones exteriores, 
para apoyar a sus delegaciones en la recepción de documentos y entrega 
de pasaportes ordinarios, de permisos para la constitución de sociedades 
y asociaciones y de reformas a sus estatutos, de certificados de nacio nalidad 
mexicana, difusión de becas que promueve la secretaría, protección preven
tiva y operativa de los intereses de los mexicanos en el exterior y de difusión 
de la política exterior de méxico, en los términos de este reglamento y de 
conformidad a los convenios que para tal efecto celebre la secretaría con los 
Gobiernos estatal y municipal, según el caso."

del artículo antes transcrito se advierte que la Secretaría de relacio
nes exteriores autoriza tanto a oficinas estatales como municipales para que 
apoyen a sus delegaciones en la recepción de documentos y entrega de pasa
portes ordinarios en los términos del citado reglamento, así como por el re
gistro de sociedades de los convenios que se celebren con dichas entidades 
para tal efecto.

"los derechos que se obtengan por concepto de las fracciones anteriores únicamente se desti
narán al gasto de los consulados en los términos del fondo a que se refiere la fracción Xi del artículo 
2do. de la ley del Servicio exterior mexicano, con excepción de los servicios que sean prestados 
en el territorio nacional.
"…
"los derechos que se obtengan por concepto de las fracciones anteriores en los servicios que 
sean prestados en el territorio nacional, se destinarán en un 15% a la Secretaría de relaciones 
exteriores para mejorar los servicios y operación de las delegaciones de dicha dependencia. …"
17 "Artículo 1. el presente ordenamiento tiene por objeto regular la expedición, renovación y can
celación del pasaporte y del documento de identidad y viaje.
"Su aplicación e interpretación para efectos administrativos corresponde a la Secretaría de rela
ciones exteriores, misma que podrá emitir disposiciones administrativas para aclarar su alcance 
y contenido. …"
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por tanto, la facultad de expedir pasaportes y registro de sociedades son 
competencia exclusiva de la Secretaría de relaciones exteriores; sin embargo, 
la autorización antes mencionada para el establecimiento de oficinas estatales 
y municipales requiere de la celebración de un convenio de colaboración admi
nistrativa18 y que el mismo sea publicado en el diario oficial de la Federación 
para dar inicio a sus operaciones.

en cuanto a lo que respecta al cobro del derecho por la expedición de 
pasaporte y registro de pasaportes, en el caso de las oficinas estatales y 
municipales, las mismas deberán indicar por separado el monto del cobro 
que aplique el estado o municipio por brindar el servicio en la localidad, ello de 
conformidad con lo que señala el artículo 12, inciso b), del reglamento para 
la operación de oficinas estatales y municipales de enlace con la Secretaría 
de relaciones exteriores.

en el caso que nos ocupa, el municipio de tlaltenango de Sánchez 
román, Zacatecas, hoy actor, celebró un convenio de colaboración adminis
trativa para el establecimiento y operación de una oficina de enlace con la 
Secretaría de relaciones exteriores, el cual fue publicado en el diario oficial de 
la Federación el siete de febrero de dos mil ocho, cuya vigencia es indefinida, 
según lo preceptuado en la cláusula décima octava de dicho documento.

de lo antes expuesto, se tiene que el municipio actor tiene un convenio 
vigente con la Secretaría de relaciones exteriores para operar una oficina 
administrativa relacionada con el trámite de la expedición de pasaportes y, 
en el caso, la autoridad demandada omitió pronunciarse sobre el artículo 
propuesto por aquél, esto es, no hay motivación alguna que explique el porqué 
no fue considerado tal derecho.

por otra parte, no hay cabida para el razonamiento vertido por la de
mandada en el sentido de que todas las iniciativas de las leyes de ingresos 
de los municipios del estado de Zacatecas, siguen el trámite parlamentario 
establecido en la Constitución General de la república y en los ordenamien
tos jurídicos vigentes en esa entidad federativa, ya que ello no es suficiente 
para sustituir la ausencia de motivación por un lado, de la modificación del 

18 de conformidad con el artículo 9 del reglamento para la operación de oficinas estatales y muni
cipales de enlace con la Secretaría de relaciones exteriores, que establece: "Artículo 9. para 
dar inicio a la operación de una oficina estatal o municipal de enlace, ésta deberá estar autori
zada mediante la suscripción de un convenio de colaboración administrativa que celebren la 
secretaría y el Gobierno estatal o municipal que corresponda, y una vez que aparezca publicado 
en el diario oficial de la Federación."
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artículo 31 y, por otro, de la falta de inclusión del diverso numeral 32 de 
la citada iniciativa.

de ese modo, se estima que en el caso, dichos preceptos no cum
plen con los parámetros que exige la motivación cuando se presente 
ese distanciamiento entre lo propuesto y lo aprobado, tal como lo ha 
determinado este tribunal pleno en la jurisprudencia que ya ha sido re
producida en párra fos precedentes, del rubro: "HaCieNda muNiCipal. 
el Grado de diStaN CiamieNto FreNte a la propueSta de iN
GreSoS eNViada por el muNiCipio Y la eXiSteNCia Y Grado de 
motiVaCióN eN la iNiCiatiVa preSeNtada por ÉSte, SoN parÁ
metroS para eValuar la motiVaCióN adeCuada eXiGiBle a 
laS leGiSlaturaS eStataleS CuaNdo Se apartaN de laS pro
pueStaS muNiCipaleS."

en ese tenor, tenemos que la legislatura local en ningún mo
mento motiva el porqué optó por modificar la propuesta del artículo 31 y 
por qué no se pronunció sobre el numeral 32 establecidos en la iniciativa 
propuesta por el municipio actor.

en efecto, si bien es cierto que se le aprueba el cobro de diversos 
derechos por conceptos que pudieran englobar a las actividades que él 
solicitó incluir, lo cierto es que existe una diferencia considerable entre 
lo solicitado y lo aprobado, sin que medie explicación alguna del porqué 
se realizó tal cambio y por qué no fue incluido el artículo 32. 

lo que conlleva a que dicha actuación del Congreso estatal se 
encuentra indebidamente motivada, lo que da como resultado la inva
lidez de la norma. 

en esa tesitura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
45, en relación con el 73 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución Federal, esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación está facultada para determinar la fecha en la que pro
ducirán sus efectos las sentencias que dicte en este medio de control 
constitucional.

en consecuencia, se establece que la declaratoria de invalidez de
cretada en relación con los artículos 31 y 32 de la Ley de Ingresos 
para el ejercicio de dos mil trece del Municipio de tlaltenango de 
Sánchez Román, surtirá plenos efectos a partir de la notificación de los 

por mayoría de nue
ve votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado ii del con
siderando sexto 
visibles hasta este 
párrafo, en cuanto 
a la declaración de 
invalidez del ar
tículo 31 de la ley 
de ingresos para el 
ejercicio fiscal del 
año 2013 del mu
nicipio de tlalte
nango de Sánchez 
román, Zacatecas, 
publica da median
te decre to Número 
546 en el perió
dico oficial de esa 
entidad el 29 de 
diciembre de 2012.
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puntos resolutivos al Congreso de ese estado, debiendo atender la propuesta 
del municipio actor y exponer los motivos que considere pertinentes para 
resolver de conformidad con dicha iniciativa o para alejarse de ella, resultan
do innecesario que la parte actora realice un nuevo proyecto, toda vez que ya 
con anterioridad presentó su propuesta, la cual debe servir de base para el 
ejercicio argumentativo de la legislatura local, pues el procedimiento legis
lativo defectuoso llevado a cabo por éste, es el motivo de la invalidez. 

en relación con la omisión de aprobar el artículo 32 de la iniciativa 
de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de dos mil trece del Muni
cipio de tlaltenango de Sánchez Román. Se debe tomar en cuenta que 
en este caso no podemos hablar de invalidez, puesto que no existe un enun
ciado normativo que deba dejarse sin efectos, sino un procedimiento legis
lativo defectuoso en el que no se incorporó un precepto sin que se haya 
motivado de manera adecuada el actuar de la legislatura local al respecto.

en consecuencia, la legislatura del estado de Zacatecas podrá, si así lo 
considera prudente, a partir de que se notifiquen por oficio los puntos reso
lutivos de esta sentencia, pronunciarse de manera motivada, razonada, obje
tiva y congruente, respecto de la propuesta comprendida en la iniciativa del 
municipio actor entorno a dicho precepto. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia consti
tucional, promovida por el municipio de tlaltenango de Sánchez román, 
Zacatecas.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de los artículos 31 y 32 de la ley 
de ingresos para el ejercicio fiscal de dos mil trece del municipio de tlal
tenango de Sánchez román, Zacatecas, publicada en el decreto Número 
Quinientos Cuarenta y Seis del periódico oficial del Gobierno del estado de 
Zacatecas de fecha veintinueve de diciembre de dos mil doce, la que surtirá 
efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
de dicho estado.

terCero.—esta sentencia surtirá sus efectos en el plazo y en los tér
minos precisados en la parte final del último considerando de este fallo.

Cuarto.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede
ración, en el periódico oficial del Gobierno del estado de Zacatecas y en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta.
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Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zal
dívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los consi
derandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, 
a la competencia, a la precisión del acto impugnado, a la oportunidad, a la 
legitimación activa y pasiva y a las causas de improcedencia.

Respecto de los puntos resolutivos segundo y tercero:

Se aprobaron por unanimidad de diez votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos en contra del punto resolutivo 
tercero relativo a los derechos por concepto de expedición de licencias al 
comercio, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente Silva meza, respecto del considerando sexto relativo al estudio de fondo. 
la señora ministra luna ramos reservó su derecho a formular voto particular.

Respecto del punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldí
var lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

el señor ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de 
tres de diciembre de dos mil trece previo aviso a la presidencia.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados, dejando en libertad el derecho de los 
señores ministros para formular votos.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 7 de marzo de 2014.

esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2014, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



314 MAYO 2014

MAgIStRAdoS Y JuECES dE LoS PodERES JudICIALES Lo
CALES. goZAn dE LA gARAntÍA JudICIAL dE EStABILIdAd En 
EL CARgo, ConFoRME A LA FRACCIÓn III dEL ARtÍCuLo 116 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS. (unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y presidente Juan n. Silva Meza)

SECREtARIoS Y ACtuARIoS AdSCRItoS A LoS ÓRgAnoS dE 
LoS PodERES JudICIALES LoCALES. Su EStABILIdAd En EL 
CARgo dEBE ASEguRARSE CoMo un PRInCIPIo RECtoR dE 
LA FunCIÓn JuRISdICCIonAL. (Mayoría de diez votos de los Minis
tros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls 
Hernández se apartó de la consideración respecto de la estabilidad en 
el cargo de secretarios y actuarios)

SERVICIo CIVIL dEL EStAdo dE MoRELoS. EL ARtÍCuLo 5, FRAC
CIonES III Y IV, dE LA LEY RELAtIVA –En SuS PoRCIonES noR
MAtIVAS QuE dICEn, RESPECtIVAMEntE: "LoS JuECES dE 
PRI MERA InStAnCIA Y MEnoRES", ASÍ CoMo "LoS JuECES 
dE PAZ"–, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo doSCIEn
toS dIECISéIS PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL 
EL 26 dE dICIEMBRE dE 2012, VIoLA EL PRInCIPIo JudICIAL dE LA 
EStABILIdAd En EL CARgo, tutELAdo En LA FRACCIÓn III dEL 
ARtÍCuLo 116 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
MEXICAnoS. (unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza)

SERVICIo CIVIL dEL EStAdo dE MoRELoS. LoS ARtÍCuLoS 5 
–SALVo LAS FRACCIonES III Y IV, En SuS PoRCIonES noRMAtI
VAS QuE dICEn, RESPECtIVAMEntE: "LoS JuECES dE PRIMERA 
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InStAnCIA Y MEnoRES", ASÍ CoMo "LoS JuECES dE PAZ"–, 8, 21, 
23, 43, 45 Y 52 dE LA LEY RELAtIVA, REFoRMAdoS Y AdICIonAdoS 
MEdIAntE dECREto nÚMERo doSCIEntoS dIECISéIS, PuBLI
CAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 26 dE dICIEMBRE dE 
2012, AL no ConSIdERAR CoMo tRABAJAdoRES dE ConFIAnZA 
A dICHoS SERVIdoRES PÚBLICoS, no LES RESuLtAn APLICA
BLES Y, PoR EndE, Son VÁLIdoS. (unanimidad de once votos de los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza)

SERVIdoRES PÚBLICoS dEL PodER JudICIAL dEL EStAdo dE 
MoRELoS. LA ContRoVERSIA ConStItuCIonAL no ES LA VÍA 
AdECuAdA PARA IMPugnAR EL ARtÍCuLo 5, FRACCIÓn III, dE 
LA LEY dEL SERVICIo CIVIL dE LA EntIdAd, REFoRMAdo ME
dIAntE dECREto nÚMERo doSCIEntoS dIECISéIS PuBLICAdo 
En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 26 dE dICIEMBRE dE 2012, 
PoR VIoLACIonES A LA gARAntÍA dE IRREtRoACtIVIdAd, AL 
PREVER QuE SE ConSIdERA CoMo tRABAJAdoRES dE Con
FIAnZA A LoS SECREtARIoS dE ACuERdoS, SECREtARIoS dE 
EStudIo Y CuEntA, ACtuARIoS Y notIFICAdoRES, ASÍ CoMo 
AL MAgIStRAdo VISItAdoR gEnERAL Y A LoS JuECES AuXILIA
RES dE EStE ÚLtIMo. (unanimidad de once votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 13/2013. poder JudiCial del eS
tado de moreloS. 20 de eNero de 2014. poNeNte: alBerto pÉreZ 
daYÁN. SeCretaria: GeorGiNa laSo de la VeGa romero. 

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del día veinte de 
enero de dos mil catorce.
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VIStoS, para resolver los autos de la controversia constitucional 
identificada al rubro; y,

reSultaNdo:

primero.—demanda. por escrito presentado el ocho de febrero de 
dos mil trece ante la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Nadia luz maría lara Chávez, en su 
carácter de presidente del tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del poder Judicial del estado de morelos, promovió controversia 
constitucional en contra de los poderes legislativo y ejecutivo del estado de 
morelos, así como del secretario de Gobierno de esa entidad federativa, por 
los siguientes actos:

1. el decreto Número doscientos dieciséis, por el que se reforman y 
adicionan los artículos 5, 8, 21, 23, 43, 45 y 52 de la ley del Servicio Civil para 
el estado de morelos, publicado en el periódico oficial del estado el veintiséis 
de diciembre de dos mil doce.1 

2. los actos de ejecución y consecuentes que se deriven de la entrada 
en vigor de la norma general impugnada.

la parte actora señaló como violados los artículos 14, 16, 17, 100 y 116 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. asimismo, 
narró los antecedentes del proceso legislativo que dio origen al decreto im
pugnado y, en sus dos conceptos de invalidez, manifestó, esencialmente, lo 
siguiente:

Primer concepto de invalidez. la reforma a los artículos 5, 8, 21, 23, 
43, 45 y 52 de la ley del Servicio Civil para el estado de morelos, tiene como 
objeto principal establecer cuáles son los trabajadores al servicio de los po
deres del estado que son considerados de confianza, así como precisar que 
éstos sólo son sujetos de los derechos de seguridad social y las medidas de 
protección al salario, excluyéndolos del derecho a la estabilidad en el empleo. 

1 es importante señalar que en el índice del periódico oficial del estado de morelos se indica que 
el número del decreto impugnado es el doscientos Sesenta y Cinco. Sin embargo, mediante fe de 
erratas publicada en el mismo periódico oficial el dos de enero de dos mil trece, se aclaró que el 
número correcto del decreto impugnado es el doscientos dieciséis.
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por lo que se refiere al poder Judicial del estado de morelos, se determina 
que son trabajadores de confianza, entre otros, los Jueces de primera instan
cia y menores, los secretarios de acuerdos, los secretarios de estudio y Cuen
ta, los actuarios, el magistrado visitador general y los Jueces auxiliares del 
magistrado visitador general. 

de acuerdo con los diversos criterios jurisprudenciales sustentados 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los poderes ejecutivo y legis
lativo de los estados deben observar los principios que prevé el artículo 116, 
fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, para 
garantizar la autonomía e independencia de los poderes Judiciales, "entre 
los que destaca la seguridad en el cargo de los Magistrados, la cual se 
obtiene cuando los funcionarios jurisdiccionales hayan observado en 
el ejercicio de sus funciones los principios de honorabilidad, eficacia y 
eficiencia, así como a la carrera judicial, relativa al ingreso, forma
ción y permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los 
Estados".

el objetivo principal de la carrera judicial es la salvaguarda de una ga
rantía social a través de la cual se reúna un cuerpo de Jueces y magistrados 
que por gozar de los atributos exigidos por la Constitución, logren la efectivi
dad del derecho fundamental de acceso a la justicia, lo que implica: "respe
tar las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de los 
Magistrados y Jueces de los Poderes Judiciales Locales y de los servi
dores que integran y desarrollan la función jurisdiccional en los mismos", 
ya que: "el aliciente profesional para ellos es, precisamente, ascender 
en la estructura organizacional, atendiendo a los criterios y principios 
antes señalados, situación que se hace nugatoria con la reforma emiti
da por el Poder Legislativo demandado, ya que la permanencia en el 
cargo se ve limitada, puesto que de conformidad con las normas gene
rales impugnadas, ya no se cuenta con estabilidad en el empleo". 

la reforma a los preceptos legales impugnados vulnera el principio de 
carrera judicial "puesto que al considerar como trabajadores de confian
za a los Jueces, secretarios de actuarios (sic), Magistrado visitador y 
Jueces auxiliares, les vulnera, precisamente, la característica de per
manencia, lo cual resulta contradictorio y hace nugatorios los princi
pios de autonomía e independencia judiciales", situación tal que se 
traduce, a su vez, en una transgresión al principio de división de poderes, tal 
como como se desprende de la jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de 
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Justicia, que se lee bajo el rubro: "podereS JudiCialeS loCaleS. la Vul
NeraCióN a Su autoNomÍa o a Su iNdepeNdeNCia impliCa Viola
CióN al priNCipio de diViSióN de podereS."

además, la reforma impugnada implica una situación de "intromisión 
y dependencia" de los poderes legislativo y ejecutivo demandados sobre el 
poder Judicial actor, ya que versa "precisamente, sobre situaciones que 
atañen a la carrera judicial, situación reservada exclusivamente para el 
Poder Judicial del Estado de Morelos", dado que corresponde a éste ana
lizar el desempeño de los funcionarios judiciales para determinar quiénes 
pueden acceder al cargo de Juez o magistrado y permanecer en él. en apoyo 
de tal argumento, invoca las tesis jurisprudenciales y aisladas del tribunal 
pleno, que se leen bajo los siguientes rubros:

p./J. 80/2004: "diViSióN de podereS. para eVitar la VulNera
CióN a eSte priNCipio eXiSteN proHiBiCioNeS implÍCitaS reFeridaS 
a la No iNtromiSióN, a la No depeNdeNCia Y a la No SuBordiNaCióN 
eNtre loS podereS pÚBliCoS de laS eNtidadeS FederatiVaS." 

p./J. 16/2006: "Carrera JudiCial. FiNalidad de eSe priNCipio 
CoNStituCioNal."

p. XV/2006: "Carrera JudiCial. eN la iNterpretaCióN de laS 
NormaS Que riGeN a loS órGaNoS del poder JudiCial Federal 
deBe arriBarSe a uNa CoNCluSióN Que Sea aCorde CoN loS priN
CipioS de iNdepeNdeNCia, eXCeleNCia, oBJetiVidad, imparCialidad 
Y proFeSioNaliSmo."

p. XXXii/2010: "ratiFiCaCióN de FuNCioNarioS JudiCialeS de la 
FederaCióN. eN la reSoluCióN reSpeCtiVa, el CoNSeJo de la Judi
Catura Federal deBe aNaliZar Su deSempeÑo eN el eJerCiCio de 
la FuNCióN a la luZ de loS priNCipioS Que riGeN la Carrera 
JudiCial." 

Segundo concepto de invalidez. el decreto por el que se reforman 
los artículos 5, 8, 21, 23, 43, 45 y 52 de la ley del Servicio Civil para el estado 
de morelos, al no prever una disposición transitoria que excluya de la aplica
ción de esos numerales a los servidores públicos que no tengan garantizada 
la permanencia en el cargo derivada del principio de carrera judicial y que 
ingresaron al poder Judicial del estado de morelos con anterioridad a la fecha 
en que inició su vigencia, viola en su perjuicio la garantía de irretroactividad 
de la ley que prevé el artículo 14 de la Constitución General de la república, 
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en tanto afecta su normal funcionamiento, porque: "genera incertidumbre en 
el actuar de los servidores públicos al restringirse y, en su caso, privár
seles de un derecho previamente adquirido".

es así, ya que al excluirse a los trabajadores que se consideran de con
fianza del derecho a la estabilidad en el empleo, es indudable que "basta un 
acuerdo del titular de la dependencia para que dejen de surtir efectos 
sus nombramientos", no obstante que, con anterioridad a la reforma, sólo 
podían ser cesados por justa causa. 

Se aclara que lo que se impugna, no es la distinción que se hace entre 
trabajadores de base y de confianza, "sino la aplicación retroactiva de la 
norma en perjuicio de quienes tendiendo el carácter de trabajador de 
confianza, tenían derechos adquiridos" a la luz de la interpretación de la 
ley del Servicio Civil para el estado de morelos, en su texto vigente anterior a 
la reforma, realizada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ju
risprudencia 2a./J. 171/2006, que se lee bajo el rubro: "traBaJadoreS de 
CoNFiaNZa al SerViCio del GoBierNo de moreloS Y SuS muNiCi
pioS. la leY del SerViCio CiVil leS CoNFiere el dereCHo a la eSta
Bilidad eN el empleo Y, por eNde, a demaNdar laS preStaCioNeS 
deriVadaS del deSpido iNJuStiFiCado." 

En ese contexto, la parte actora solicita que: 

1. Se declare la invalidez de las normas generales impugnadas, especí
ficamente, en la parte en que se considera como trabajadores de confianza a 
los servidores públicos que gozan de la permanencia del cargo derivada del 
principio de carrera judicial; y,

2. Se determine, en su caso, que "su aplicación es retroactiva en 
perjuicio de los trabajadores contenidos en la fracción III del artículo 5 
de la Ley del Servicio Civil, que ya tenían designación o nombramiento 
en su favor con antelación a la vigencia del citado ordenamiento", y que 
gozan, no sólo del derecho a la estabilidad en el empleo, sino de todos los de
rechos que se prevén para los trabajadores al servicio del estado de morelos. 

SeGuNdo.—trámite de la demanda. mediante proveído de doce de 
febrero de dos mil trece, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente contro
versia constitucional con el número 13/2013. por razón de turno, se designó 
como instructor del procedimiento al señor Ministro Alberto Pérez dayán, 
quien, por acuerdo de trece de febrero del citado año, admitió a trámite la 
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demanda y determinó que se tiene como demandados a los Poderes Le
gislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos, no así al secretario de go
bierno de esa entidad federativa, por tratarse de un órgano subordinado o 
interno del propio poder ejecutivo. asimismo, ordenó emplazar a las autorida
des demandadas y dar vista al procurador general de la república, para los 
efectos legales conducentes. 

en diverso auto de trece de febrero de dos mil trece, el ministro instruc
tor ordenó se formara y registrara el expediente relativo al incidente de sus
pensión derivado de la controversial constitucional 13/2013. asimismo, negó 
la medida cautelar solicitada, en virtud de que la parte actora no impugna 
algún acto concreto de aplicación de los preceptos legales impugnados, a 
más de que existe prohibición expresa en el artículo 14 de la ley reglamenta
ria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, al señalar que: "la suspensión no podrá otor
garse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado 
respecto de normas generales". 

terCero.—Contestación de la demanda. el poder ejecutivo del es
tado de morelos, por conducto de su consejero jurídico y el poder legislativo 
de esa entidad federativa, por conducto del presidente de la mesa directiva del 
Congreso, dieron contestación a la demanda mediante diversos escritos pre
sentados el once y quince de abril de dos mil trece, respectivamente, en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

al efecto, hicieron valer las causas de improcedencia que se precisan 
en la parte considerativa del presente fallo y, en relación con los conceptos 
de invalidez formulados por la parte actora, manifestaron, en esencia, lo 
siguiente:

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. los actos que le atribuye la 
parte actora, consistentes en la promulgación y publicación del decreto Nú
mero doscientos dieciséis, por el que se reforman y adicionan los artículos 5, 
8, 21, 23, 43, 45 y 52 de la ley del Servicio Civil para el estado de morelos, 
publicado en el periódico oficial del estado el veintiséis de diciembre de dos 
mil doce, no son violatorios de los preceptos constitucionales a que alude en 
su demanda, dado que se realizaron en estricto apego a lo previsto en el ar
tículo 70, fracción XVii, de la Constitución política del estado libre y Soberano 
de morelos. 

los argumentos que esgrime la parte actora en su demanda son ina
tendibles o inoperantes pues, además de que los actos que le atribuye no se 
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impugnan por vicios propios, es falso que la reforma impugnada se traduzca 
en una violación a la autonomía e independencia del poder Judicial del estado, 
toda vez que la eventual violación al derecho de estabilidad en el empleo, en 
tanto constituye un derecho laboral, sólo causa perjuicio a sus trabajado
res y, por tanto, son éstos los que deberán impugnarla a través de diverso 
medio de defensa. 

en adición a lo anterior, debe tenerse en cuenta que las normas impug
nadas se modificaron para aplicarse en lo futuro, no así a los trabajadores en 
activo, de lo que se sigue que no existe un acto de aplicación en perjuicio de 
la parte actora, máxime que será ésta la que, en todo caso, las aplicará a sus 
trabajadores, a través de las autoridades competentes para ello.

Poder Legislativo del Estado de Morelos. la modificación de una 
ley para adecuarla a la realidad social, es una atribución del órgano legislativo 
que la emitió y sigue el mismo proceso que se integra por una pluralidad de 
actos que revelan la voluntad final del legislador que, en el caso concreto, se 
traduce en adecuar la ley burocrática del estado de morelos a los principios 
rectores del derecho laboral que se prevén el artículo 123 de la Constitución 
General de la república, dado que los trabajadores de base y de confianza no 
son equiparables ni en su función ni en su responsabilidad, por lo que era 
necesario darles un trato diferente para asegurar la buena marcha de la ad
ministración pública, tal como sucede en el ámbito federal y en el resto de las 
entidades federativas. 

en tal sentido, no puede estimarse que la reforma impugnada es in
constitucional, ya que el artículo 123 de la Constitución General de la repú
blica señala que los trabajadores de confianza sólo disfrutarán de las medidas 
de protección al salario y de los beneficios de la seguridad social, de lo que se 
sigue que, implícitamente, los excluye del derecho a la estabilidad en el em
pleo, pues incluso, así lo ha reconocido la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

aunado a lo anterior, la reforma en comento, de modo alguno, violenta 
los principios constitucionales que deben observar los poderes ejecutivo y 
legislativo para salvaguardar la autonomía e independencia del poder Judi
cial, como lo es la seguridad en el cargo de magistrados, ya que éstos no 
tienen el carácter de trabajadores, sino de representantes de ese poder. lo que 
se corrobora al tener en cuenta que en la fracción iii del artículo 116 de la 
Constitución General de la república, expresamente se señala que los magis
trados, una vez ratificados, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
términos que determinan las Constituciones y las leyes de responsabilida
des de los Servidores públicos de los estados. 
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incluso, debe tenerse en cuenta que, conforme al citado precepto cons
titucional, la carrera judicial tiene por objeto garantizar que prevalezca un 
criterio de absoluta capacidad y preparación académica para asegurar un me
jor desempeño, pero ello no implica que se traduzca en un requisito indispen
sable para ser Juez o magistrado del tribunal Superior de Justicia del estado 
de morelos, ya que sólo da un derecho de preferencia, no así de exclusividad. 

en consecuencia, la distinción que se realiza en la reforma impugnada 
entre trabajadores de base y de confianza, en nada afecta los principios de 
ingreso, formación y permanencia de la carrera judicial, la cual, cabe apun
tar, tampoco constituye un requisito de ingreso al poder Judicial del estado.

derivado de lo anterior, resulta que la posible afectación a los derechos 
laborales de "los trabajadores administrativos", debe impugnarse por éstos, a 
través de diverso medio de defensa, no así por el poder Judicial actor a través 
de la presente controversia, pues es claro que su pretensión se traduce en 
salvaguardar los intereses de aquéllos. 

en acuerdo de dieciséis de abril de dos mil trece, el ministro instructor 
tuvo por presentados a los promoventes con la personalidad que ostentan, 
dando contestación a la demanda por parte de los poderes ejecutivo y legis
lativo del estado de morelos. asimismo, ordenó dar vista a la parte actora y al 
procurador general de la república para los efectos legales conducentes y 
señaló fecha para la celebración de la audiencia de ley.

Cuarto.—Cierre de instrucción. agotados los trámites de ley, el 
cuatro de junio de dos mil trece, tuvo verificativo la audiencia prevista en el ar
tículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Constitucional, en la que se hizo relación de las constancias de autos y se 
tuvieron por admitidas las pruebas ofrecidas por las partes. asimismo, se abrió 
el periodo de alegatos sin que se haya formulado alguno y se puso el expe
diente en estado de resolución.

del acta relativa a la audiencia de ley, se desprende que el procurador 
general de la República no formuló pedimento ni expresó alegato alguno. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el tribunal pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer del presente asunto, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, inciso h), de la 
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Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con lo dispuesto en 
el punto segundo del acuerdo General plenario Número 5/2013, de trece de 
mayo de dos mi trece, ya que se plantea un conflicto entre el poder Judicial 
del estado de morelos y los poderes ejecutivo y legislativo de la propia entidad.

SeGuNdo.—Legitimación activa y pasiva. el artículo 105, fracción 
i, inciso h), de la Constitución General de la república establece que la Su
prema Corte de Justicia de la Nación conocerá de las controversias consti
tucionales que se susciten entre los poderes de un mismo estado por la 
constitucionalidad de sus actos. 

por su parte, la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su artícu
lo 10, fracciones i y ii, establece que tienen el carácter de partes en las contro
versias constitucionales:

a) Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia.

b) Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia. 

además, el citado ordenamiento legal, en su artículo 11 establece que: 
"El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán com
parecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de 
las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repre
sentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba 
en contrario. ..."

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que la disposi
ción antes transcrita admite una interpretación flexible, a efecto de que las 
normas legales no se conviertan en un obstáculo para el acceso a la justicia 
cuando se advierte una hipótesis no prevista expresamente en la ley, más 
aún cuando existen elementos suficientes que permiten inferir que la persona 
que promueve la controversia no lo hace en defensa de un interés propio, sino 
en el del órgano a nombre de quien lo hace. así se desprende de la jurispru
dencia p./J. 52/2003, del tribunal pleno, que se lee bajo el rubro: "CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. el artÍCulo 11 de la leY reGlameNtaria 
de laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN polÍ
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tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Que reGula la leGitima
CióN proCeSal aCtiVa, admite iNterpretaCióN FleXiBle."2 

I. Legitimación activa. de acuerdo con lo anterior, debe estimarse 
que el poder Judicial del estado de morelos está legitimado para promover la 
presente controversia, en tanto reclama de los poderes ejecutivo y legislativo 
de esa entidad federativa, la emisión, promulgación y publicación del decreto 
Número doscientos dieciséis por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la ley del Servicio Civil para el estado de morelos, publicado 
en el periódico oficial del estado el veintiséis de diciembre de dos mil doce, 
por estimar que con dichas reformas se atenta contra su autonomía e indepen
dencia, al ser violatorias de los principios judiciales que consagra el artículo 
116, fracción iii, de la Constitución General de la república. 

asimismo, se debe considerar que la persona que promovió la presen
te controversia en representación del poder Judicial del estado de morelos, 
se encuentra legitimada para ello, dado que la demanda respectiva se formuló 
por Nadia luz maría lara Chávez, en su carácter de presidente del tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura de esa entidad federativa, 
lo que acreditó con la copia certificada del acta relativa a la sesión del pleno 
del citado tribunal Superior de Justicia celebrada el diecisiete de mayo de 
dos mil doce, en la que se le designó para ocupar el cargo con el que se os
tenta para el periodo comprendido del dieciocho de mayo del citado año al 
diecisiete.

por tanto, aun cuando del marco legal vigente que regula la estructura 
y funcionamiento del poder Judicial del estado de morelos, no se advierte 
disposición legal alguna en la que expresamente se prevea a quién corres
ponde su representación en los juicios en que sea parte, lo cierto es que el 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que, 
en atención al criterio jurisprudencial antes precisado, debe estimarse que la 
representación legal del referido órgano judicial la tiene el presidente del tri
bunal Superior de Justicia del estado de morelos, por las razones que informan 
la jurisprudencia p./J. 38/2003, que a la letra se lee:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el preSideNte del triBuNal 
Superior de JuStiCia del eStado de moreloS tieNe la repreSeN

2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, septiembre de 
2003, página 1057, Novena Época. 
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taCióN leGal para promoVerla eN NomBre del poder JudiCial de 
la eNtidad, de CoNFormidad CoN la SeGuNda HipóteSiS del pri
mer pÁrraFo del artÍCulo 11 de la leY reGlameNtaria de laS 
FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN Federal.— 
el citado artículo 11, primer párrafo, prevé dos maneras para tener por reco
nocida la representación de quienes promueven a nombre de las partes en 
materia de controversias constitucionales: la primera, se trata de una repre
sentación consignada en la ley, en la que el actor, el demandado y, en su caso, 
el tercero interesado, podrán comparecer a juicio por conducto de sus funcio
narios facultados por la ley que los rige para representarlos; y, la segunda, se 
trata de una presunción de la representación, en la que, en todo caso, quien 
comparezca a juicio cuenta con la capacidad y representación legal para hacer
lo, salvo prueba en contrario, de ahí que de acuerdo con el orden de los su
puestos referidos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe analizar si 
la representación de quien promueve a nombre de la entidad, poder u órgano, 
se encuentra consignada en ley o, en caso contrario, podrá entonces presumir 
dicha representación y capacidad, salvo prueba en contrario. ahora bien, de 
lo dispuesto en los artículos 27, primer párrafo, 35, fracción i, 113 y 114, frac
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial del estado de morelos, se des
prende que el pleno del tribunal Superior de Justicia es la máxima autoridad 
del poder Judicial de esa entidad, en todas aquellas cuestiones que no sean de 
la competencia exclusiva del Consejo de la Judicatura local; que es atribución 
de su presidente representar al poder Judicial ante los otros poderes del es
tado, en nombre del propio tribunal; y que el presidente de éste lo será también 
del consejo; sin embargo, no se advierte a quién corresponde la representa
ción legal del poder Judicial local para acudir ante los órganos jurisdiccio
nales, por lo que en atención a la segunda hipótesis del primer párrafo del 
referido artículo 11, se presume que el presidente del tribunal Superior del es
tado de morelos, al comparecer a juicio tiene representación legal y capaci
dad para hacerlo, máxime si no existe prueba en contrario que desvirtúe esa 
circunstancia."3 

II. Legitimación pasiva. las autoridades demandadas son los pode
res legislativo y ejecutivo del estado de morelos. ambos tienen legitimación 
pasiva para comparecer con tal carácter en la presente controversia, toda vez 
que se les atribuye la emisión, promulgación y publicación de las normas 
impugnadas, respectivamente. 

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XViii, agosto de 
2003, página 1371.
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asimismo, las personas que comparecieron en la presente controversia, 
en representación de los poderes legislativo y ejecutivo del estado de morelos, 
se encuentran legitimadas para ello. 

es así, ya que el poder legislativo del estado de morelos compareció a 
juicio por conducto de Humberto Segura Guerrero, en su carácter de presiden
te de la mesa directiva del Congreso, lo que acreditó con la copia certificada 
del acta de sesión celebrada el veintiocho de agosto de dos mil doce, con 
motivo de la elección de la mesa directiva de la Quincuagésima Segunda 
legislatura, en la que se le eligió para ocupar el cargo con el que se ostenta. 

luego, si de acuerdo con lo previsto en el artículo 36, fracción XVi, de la 
ley orgánica para el Congreso del estado libre y Soberano de morelos, le co
rresponde al presidente de la mesa directiva la representación legal del poder 
legislativo de ese estado, es claro que la persona que compareció en su repre
sentación en la presente controversia, se encuentra legitimado para ello.4 

por su parte, el poder ejecutivo del estado de morelos compareció a la 
presente controversia por conducto de ignacio Burgoa llano, quien se ostentó 
como consejero jurídico de ese poder, lo que acreditó con la copia del periódico 
oficial del estado de tres de octubre de dos mil trece, en el que se publicó el 
nombramiento que le fue conferido por el gobernador del estado de morelos 
en el cargo con el que se ostenta. 

entonces, si en términos de lo previsto en el artículo 38, fracciones i y ii, 
de la ley orgánica de la administración pública del estado de morelos, el con
sejero jurídico puede representar al titular del poder ejecutivo en todos los 
actos en que sea parte, así como en las acciones y controversias constitucio
nales, es evidente que la persona que compareció en el presente juicio en 
representación del poder ejecutivo del estado de morelos, se encuentra legi
timado para tal efecto.5 

4 "Artículo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva: … XVI. representar legal
mente al Congreso del estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de 
un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante 
oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta fa
cultad al pleno del Congreso del estado." 
5 "Artículo 38. a la Conserjería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones:
"I. representar y constituirse en asesor jurídico del gobernador del estado, en todos los actos en 
que éste sea parte; 
"II. representar al titular del poder ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y 
controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
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terCero.—oportunidad. Conforme a lo previsto en los artículos 3o., 
fracción ii y 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
tratándose de normas generales, el plazo para la interposición de la demanda 
es de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación, o bien, a partir del día siguiente al en que se produzca su primer 
acto de aplicación. 

así, para poder establecer si la presente controversia se promovió opor
tunamente, es necesario tener en cuenta que la parte actora señaló, como 
actos reclamados, el decreto Número doscientos dieciséis por el que se re
forman y adicionan los artículos 5, 8, 21, 23, 43, 45 y 52 de la ley del Servicio 
Civil para el estado de morelos, publicado en el periódico oficial del estado el 
miércoles veintiséis de diciembre de dos mil doce, así como los consecuentes 
actos que deriven de su entrada en vigor, de lo que se sigue que las precita
das normas generales se impugnan con motivo de su publicación y, por 
ende, el referido plazo de treinta días hábiles transcurrió del miércoles 
dos de enero al miércoles trece de febrero de dos mil trece.6 

por tanto, si la demanda relativa se presentó en la oficina de Certi
ficación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el ocho de febrero del dos mil trece, es dable concluir que la pre
sente controversia constitucional se promovió dentro del plazo legal previsto 
para ello. 

Cuarto.—Causas de improcedencia. el consejero jurídico del Po
der Ejecutivo del Estado de Morelos aduce que, en la especie, se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en la fracción Vii del artículo 19 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Ge
neral de la república, toda vez que los trabajadores de los tres poderes del 
estado de morelos están incluidos en la ley del Servicio Civil desde que ésta 
entró en vigor, es decir, desde el nueve de septiembre de dos mil y, por tanto, 
es claro que a la fecha en que se presentó la demanda relativa a la presente 
controversia constitucional había transcurrido en exceso el plazo previsto en 
el artículo 21 de la ley de la materia.

6 al efecto, deben excluirse los días veintisiete al treinta de diciembre de dos mil doce, por corres
ponder al segundo periodo de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los 
días cinco, seis, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de enero; dos, tres, nueve 
y diez de febrero de dos mil trece, por ser sábados y domingos; y el primero de enero y cinco de 
febrero por ser inhábiles. lo anterior de conformidad con lo previsto en los artículos 3o., fracción 
iii, de la ley de la materia, 3o. y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
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la citada causa de improcedencia es infundada, ya que del análisis de 
la demanda se advierte que lo que se cuestiona, no es la inclusión de los tra
bajadores del poder Judicial del estado de morelos en la ley del Servicio Civil, 
sino la distinción que se hace entre sus trabajadores de base y de confianza 
con motivo de las reformas y adiciones a los artículos 5, 8, 21, 23, 43, 45 y 52 
del citado ordenamiento legal, en tanto que a partir de esa distinción –que no 
se preveía en el texto original de la ley–, se excluye a los trabajadores que 
son considerados de confianza del derecho a la estabilidad en el empleo, lo 
que a decir de la parte actora se traduce en una violación a su autonomía e 
independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional.

de ahí que no asiste razón al consejero jurídico del poder ejecutivo del 
estado de morelos en cuanto pretende demostrar que, en la especie, se ac
tualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción Vii del artículo 19 de 
la ley de la materia, puesto que tal como quedó apuntado en el considerando 
que antecede, la presente controversia constitucional se promovió dentro 
de los treinta días hábiles siguientes al en que se publicó el decreto por el que 
se reformaron y adicionaron las normas generales impugnadas.

en otro aspecto, el consejero jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos aduce que se actualiza la causa de improcedencia prevista en la 
fracción Viii del artículo 19 de la ley de la materia, en tanto considera que 
el poder Judicial de esa entidad federativa carece de interés jurídico para re
clamar, a través de la presente controversia, la inconstitucionalidad de los 
artículos 5, 8, 21, 23, 43, 45 y 52 de la ley del Servicio Civil para el estado de 
morelos, vigentes a partir del veintisiete de diciembre de dos mil doce.

dice que ello es así, ya que si bien es cierto que las reformas y adicio
nes de los citados preceptos legales "versan respecto de la estabilidad en 
el empleo de los trabajadores de confianza de los tres Poderes del go
bierno del Estado de Morelos", también es verdad que las garantías judi
ciales de los titulares de los órganos jurisdiccionales del poder Judicial del 
es tado están tuteladas por su ley orgánica y por la Constitución política del es
tado libre y Soberano de morelos, a más de que la estabilidad en el empleo 
se traduce en una garantía individual y, por ende, su eventual violación sólo 
puede impugnarse por los propios trabajadores a través de diverso medio de 
defensa.

en similares términos, el presidente de la Mesa directiva del Con
greso del Estado de Morelos plantea la misma causa de improcedencia. 
aduce que la distinción que se realiza en las normas impugnadas entre los 
trabajadores de base y de confianza, en todo caso afecta el interés jurídico de 
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estos últimos, dado que la estabilidad en el empleo constituye un derecho 
laboral, máxime tratándose de los magistrados del tribunal Superior de Justi
cia, en donde la permanencia en el cargo está sujeta a los principios cons
titucionales que rigen su actuación. 

en tal sentido, ambos sostienen que la circunstancia de que se excluya 
del derecho a la estabilidad en el empleo a los trabajadores que son conside
rados de confianza, no implica una violación a la autonomía e independencia 
del poder Judicial del estado y, por ende, debe estimarse que carece de inte
rés jurídico para reclamar la inconstitucionalidad de las normas impugnadas 
a través de la presente controversia, dado que la distinción que alega de modo 
alguno invade su ámbito de competencia.

la precitada causa de improcedencia debe desestimarse, dado que 
los argumentos relativos involucran aspectos que atañen al fondo del negocio, 
pues están estrechamente vinculados con los que esgrime la parte actora 
enderezados a demostrar que al incluir como trabajadores de confianza a los 
magistrados y Jueces del tribunal Superior de Justicia, así como a los restan
tes servidores públicos que desempeñan una función jurisdiccional, se 
atenta contra los principios judiciales que tutela el artículo 116, fracción iii, 
de la Constitución General de la república y, por ende, contra la autonomía e 
independencia del poder Judicial del estado de morelos.

apoya la anterior consideración, la jurisprudencia p./J. 92/99, del tribu
nal pleno, que es del siguiente tenor:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBe
rÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que 
las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia 
constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumenta
ción en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y decla
rarse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el 
estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constituciona
les propuestas."7 

al haberse desestimado las causas de improcedencia hechas valer por 
la parte demandada y al no advertirse por esta Suprema Corte de Justicia que 

7 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, 
página 710, Novena Época. 
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se actualice una diversa o algún motivo de sobreseimiento, procede realizar el 
estudio de los conceptos de invalidez. 

QuiNto.—Conceptos de invalidez. para dar respuesta a los formula
dos por la actora en su demanda, debe tenerse en cuenta que, en términos de 
lo previsto en los artículos 39 y 40 de la ley de la materia, esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación debe examinar los argumentos relativos en su con
junto para resolver la cuestión efectivamente planteada y, en su caso, suplir 
su deficiencia. 

en su demanda, la parte actora formuló dos conceptos de invalidez en 
los que cuestiona la constitucionalidad de los artículos 5, 8, 21, 23, 43, 45 y 52 
de la ley del Servicio Civil para el estado de morelos, reformados y adicio
nados mediante decreto publicado en el periódico oficial del estado el veinti
séis de diciembre de dos mil doce que, en su parte conducente, son del 
siguiente tenor:

"Artículo 5. Se consideran trabajadores de base aquellos que no sean 
eventuales y los que no se incluyan las funciones dentro del artículo 4 y en la 
siguiente clasificación de trabajadores de confianza:

"i. en el poder ejecutivo estatal: …

"ii. en el poder legislativo: …

"iii. en el poder Judicial: los Jueces de primera instancia y menores; el 
oficial mayor y el secretario general de acuerdos de cada uno de los tribuna
les que integran el poder Judicial del estado de morelos; los secretarios de 
acuerdos; los secretarios de estudio y cuenta; los actuarios y notificadores 
de los Juzgados de primera instancia y menores; los administradores de ofi
cina; el magistrado visitador general; los Jueces auxiliares del magistrado vi
sitador general; el secretario general de acuerdos del Consejo de la Judicatura 
estatal, secretarios particulares, asesores; coordinadores y el director general 
de administración.

"iV. en los municipios: el secretario del ayuntamiento; secretarios, 
subsecretarios; el oficial mayor o su equivalente; el tesorero municipal; el 
contralor; los oficiales del registro Civil; cajeros; recaudadores e inspectores; 
asesores; coordinadores; el consejero; director o asesor jurídico; jefes; subje
fes; directores y subdirectores de dependencia o departamentos; secretario 
particular y ayudantes directos del presidente municipal; los Jueces de paz; 
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los secretarios de acuerdos de los Juzgados de paz y los actuarios de los 
Juzgados de paz. 

"Y todos los demás servidores públicos con niveles presupuestales o 
equivalentes a los mencionados en las fracciones anteriores."

"Artículo 8. esta ley regirá las relaciones laborales entre los poderes 
del estado y los municipios con sus trabajadores.

"los trabajadores de confianza, sólo disfrutarán de las medidas de pro
tección al salario y gozarán de los beneficios de seguridad social, por lo que 
en cualquier tiempo y por acuerdo del titular de la dependencia dejarán de 
surtir sus efectos los nombramientos que se les hayan otorgado, de conformi
dad con lo dispuesto por los artículos 123, apartado B, fracción XiV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 40 fracción XX, inci
so m), de la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos."

"Artículo 21. en ningún caso el cambio de titulares en el Gobierno del 
estado o en los municipios podrá afectar los derechos de los trabajadores, 
con excepción de los trabajadores catalogados como de confianza por el ar
tículo 4 de esta ley."

"Artículo 23. Ningún trabajador de base amparado por la presente ley, 
podrá ser cesado sino por causa justificada."

"Artículo 43. los trabajadores de base del Gobierno del estado y de los 
municipios tendrán derecho a:

"i. percibir el salario asignado en el presupuesto anual de egresos para 
el cargo que desempeñan;

"ii. Conservar el empleo, el cargo o comisión de los que sean titulares, 
mientras no incurran en algunas de las causas de separación que señala la 
presente ley;

"iii. Ser ascendido en los términos del escalafón;

"…

"los trabajadores de confianza tendrán derecho a las prerrogativas 
contenidas en este precepto, con excepción de los derechos contenidos en 
las fracciones ii y iii, respectivamente."
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"Artículo 45. los poderes del estado y los municipios están obligados 
con sus trabajadores a:

"i. Cumplir con las disposiciones de la presente ley;

"…

"XiV. de acuerdo con la partida que en el presupuesto de egresos se 
haya fijado para tal efecto, cubrir la indemnización por separación injustifica
da, cuando los trabajadores de base hayan optado por ella y pagar en una 
sola exhibición, los salarios caídos que nunca podrán ser superiores a seis 
meses, prima vacacional, aguinaldos y demás prestaciones que establezca el 
laudo definitivo. …"

"Artículo 52. Cuando el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje cali
fique como injusta la causa del cese, el trabajador de base será reinstalado 
inmediatamente en su puesto, pagándosele los salarios caídos que no excede
rán del importe de seis meses. ..."

Cabe apuntar que en la exposición de motivos respectiva se refiere que 
la reforma a los citados numerales tiene por objeto adecuar la estructura y 
organización del Gobierno del estado de morelos, específicamente por lo 
que se refiere al capital humano, ya que, al preverse el derecho a la estabilidad 
en el empleo a favor de todos sus trabajadores, se afecta la buena marcha de 
la administración pública, dado que los de base y los de confianza no son 
equiparables ni en sus funciones ni en sus responsabilidades. 

por tal motivo, se estimó necesario establecer las diferencias entre los 
trabajadores de base y de confianza, así como precisar que éstos gozan de 
las medidas de protección al salario y de los beneficios de la seguridad social, 
pero no del derecho a la estabilidad en el empleo, tal como se prevé en el 
ámbito federal y en diversas entidades federativas, máxime que ello es acorde 
con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracciones iX y XiV, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos. 

en su primer concepto de invalidez, la parte actora sostiene que la 
reforma en comento, al incluir en el catálogo de puestos que son considerados 
como de confianza a los Jueces de primera instancia y menores, al magistra
do visitador general, a los Jueces auxiliares del magistrado visitador general, 
así como al resto de los servidores públicos que desempeñan una función 
jurisdiccional, como son los secretarios de acuerdos, los secretarios de estu
dio y Cuenta, actuarios y notificadores, se les excluye del derecho a la estabi
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lidad en el empleo, lo que a su decir, se traduce en una violación a los 
principios judiciales que se consagran en la fracción iii del artículo 116 de la 
Constitución General de la república, específicamente, el de "seguridad en 
el cargo" y el de "carrera judicial".

al efecto, pretende demostrar que tanto los magistrados y Jueces que 
integran el poder Judicial del estado de morelos, así como el resto del perso
nal que realiza una función relacionada con la actividad jurisdiccional, como 
son los secretarios y los actuarios, deben gozar del derecho a la permanencia 
del cargo. es así, en tanto refiere que para salvaguardar la independencia judi
cial, la Constitución política del estado y la ley orgánica del poder Judicial 
deben garantizar la seguridad en el cargo de los magistrados y observar los 
principios de la carrera judicial que tiene como principal objetivo que éstos y 
los Jueces gocen de los atributos exigidos constitucionalmente para lograr la 
efectividad del derecho fundamental de acceso a la justicia, lo que implica 
respetar las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de los ser
vidores públicos que desempeñan la función jurisdiccional, incluyendo a los 
secretarios y actuarios, dado que para éstos es un aliciente profesional el poder 
ascender en la estructura organizacional de los órganos jurisdiccionales.

por tal razón, precisa que, al incluir en la ley del Servicio Civil para el 
estado de morelos a los referidos servidores públicos como trabajadores de 
confianza y, en consecuencia, excluirlos del derecho a la estabilidad en el em
pleo, se genera incertidumbre respecto a su permanencia en el cargo, en 
tanto existe la posibilidad de que su nombramiento se deje sin efectos 
por acuerdo de su titular, aun cuando no exista una causa justificada para 
ello. tal situación, dice, contraviene la autonomía e independencia del poder 
Judicial del estado de morelos y, en consecuencia, el principio de división de 
poderes, dado que esa restricción versa sobre aspectos que atañen a la carre
ra judicial, específicamente, el derecho de permanencia en el cargo, lo cual 
está reservado a los poderes Judiciales de los estados, pues son éstos los 
que deben analizar el desempeño de los funcionarios judiciales para determi
nar quién pueden acceder al cargo de Juez o magistrado y permanecer en él. 

en el segundo concepto de invalidez, la parte actora sostiene que, 
en caso de que se llegare a estimar que los referidos servidores públicos no 
gozan de la garantía judicial de permanencia en el cargo, debe considerarse 
entonces que la estabilidad en el empleo constituye un derecho laboral ad
quirido para aquellos que ingresaron a la institución con anterioridad a la 
fecha en que entró en vigor la reforma impugnada, por lo que, al no preverse 
en ésta disposición alguna que los excluya de su aplicación, se genera un 
estado de incertidumbre que afecta el buen funcionamiento del poder Judicial 
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del estado de morelos y, por ende, debe estimarse que la reforma en comento 
viola en su perjuicio el principio de irretroactividad de la ley que consagra el 
artículo 14 constitucional.

para dar respuesta a los conceptos de invalidez antes precisados, es 
menester determinar, primero, si la estabilidad en el cargo, como principio 
para salvaguardar la independencia y autonomía del poder Judicial del estado 
de morelos, debe garantizarse a favor de los titulares de los órganos jurisdic
cionales que lo integran (magistrados y Jueces) y del resto del personal que 
realiza una función relacionada con la actividad jurisdiccional (secretarios y 
actuarios), como lo pretende demostrar la parte actora.

al efecto, debe tenerse en cuenta que el referido principio está previsto 
en el artículo 116, fracción iii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, que a la letra se lee:

"Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"...

"iii. el poder Judicial de los estados se ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones respectivas.

"la independencia de los magistrados y Jueces en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las leyes orgáni
cas de los estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, 
formación y permanencia de quienes sirvan a los poderes Judiciales de los 
estados.

"los magistrados integrantes de los poderes Judiciales locales, deberán 
reunir los requisitos señalados por las fracciones i a V del artículo 95 de esta 
Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan ocupado el 
cargo de secretario o su equivalente, procurador de Justicia o diputado local, 
en sus respectivos estados, durante el año previo al día de la designación.

"los nombramientos de los magistrados y Jueces integrantes de los 
poderes Judiciales locales serán hechos preferentemente entre aquellas per
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sonas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la admi
nistración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

"los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic) el tiem
po que señalen las Constituciones locales, podrán ser reelectos, y si lo fue
ren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen 
las Constituciones y las leyes de responsabilidades de los Servidores públi
cos de los estados.

"los magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo."

de los criterios sustentados por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al interpretar la Norma Constitucional transcrita, se desprenden los 
siguientes aspectos que son de especial interés para el caso que nos ocupa:

• para lograr una plena autonomía e independencia de los poderes Judi
ciales de los estados, las Constituciones locales y sus leyes orgánicas deben 
garantizar la independencia de los Magistrados y Jueces en el ejerci
cio de sus funciones. al efecto deben observar, entre otros, los siguientes 
principios: a) el establecimiento de la carrera judicial; y, b) la seguridad o 
estabilidad en el ejercicio del cargo.

• la carrera judicial tiene como finalidad garantizar la idoneidad de 
los magistrados y Jueces para ejercer el cargo. lo que se desprende del precep
to constitucional en comento, al señalar que se deberán establecer las condi
ciones de ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los poderes 
Judiciales, y que para nombrar a los magistrados y Jueces que los integran, 
se preferirá a las personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia 
y probidad en la administración de justicia, lo que será responsabilidad de 
los tribunales Superiores de Justicia o, en su caso, de los Consejos de la 
Judicatura. 

• estrechamente relacionado con lo anterior, la estabilidad o segu
ridad en el cargo tiene como objetivo fundamental salvaguardar la garantía 
social de contar con Jueces y magistrados que reúnen los atributos que la 
Constitución General de la república exige para hacer efectivo el derecho de 
acceso a la justicia. para ello, se debe establecer un plazo razonable para el ejer
cicio del cargo –que puede ser de un periodo o de dos, en caso de posterior 
ratificación–, durante el cual no podrán ser removidos sin justa causa, ya que 
de esa manera se les otorga la seguridad de que permanecerán en el cargo 
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mientras no incurran en una causa de responsabilidad o en un mal desempeño 
de la función judicial.

• los principios judiciales, al estar previstos en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, son de observancia obligatoria en todos 
los estados de la república, aun cuando no se integren o se desarrollen con 
claridad en su Constitución y en sus leyes.

las consideraciones anteriores encuentran sustento en las siguientes 
jurisprudencias de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación:

Jurisprudencia P./J. 15/2006 

"podereS JudiCialeS loCaleS. priNCipioS CoNStituCioNaleS 
CoN Que deBeN CoNtar para GaraNtiZar Su iNdepeNdeNCia Y auto
NomÍa.—la finalidad de la reforma a los artículos 17 y 116 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 17 de marzo de 1987, fue el fortalecimiento 
de la independencia y autonomía de los poderes Judiciales estatales, al esta
ble cer que éstas deberán garantizarse en las Constituciones locales y leyes 
secundarias. así, para garantizar la independencia judicial en la administración 
de justicia local, en el referido artículo 116 se previeron diversos principios a 
favor de los poderes Judiciales locales, consistentes en: a) el establecimiento 
de la carrera judicial, debiéndose fijar las condiciones para el ingreso, forma
ción y permanencia de los funcionarios judiciales; b) la previsión de los requisi
tos necesarios para ocupar el cargo de magistrado así como las características 
que éstos deben tener, tales como eficiencia, probidad y honorabilidad; c) el 
derecho a recibir una remuneración adecuada e irrenunciable que no podrá 
disminuirse durante su encargo, y d) la estabilidad o seguridad en el ejercicio del 
cargo, lo que implica la fijación de su duración y la posibilidad de que sean 
ratificados al término del periodo para el que fueron designados, a fin de que 
alcancen la inamovilidad. estos principios deben estar garantizados por las 
Constituciones y leyes estatales para que se logre una plena independencia y 
autonomía de los poderes Judiciales locales; sin embargo, en caso de que en 
algún estado de la república no se encuentren contemplados, ello no signi
fica que el poder Judicial de dicho estado carezca de principios a su favor, 
toda vez que al estar previstos en la Constitución Federal son de observancia 
obligatoria."8 

8 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, 
página 1530, Novena Época. 
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Jurisprudencia P./J. 16/2006

"Carrera JudiCial. FiNalidad de eSe priNCipio CoNStituCio
Nal.—el citado principio, consagrado en la fracción iii del artículo 116 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, consiste en que en 
las Constituciones y leyes secundarias estatales se establezcan las condicio
nes para el ingreso, formación y permanencia de los magistrados y Jueces de 
los poderes Judiciales locales; de ahí que la fijación de ese sistema de desa
rrollo profesional garantice que prevalezca un criterio de absoluta capacidad 
y preparación académica, para asegurar un mejor desempeño."9 

Jurisprudencia P./J. 21/2006 

"maGiStradoS de loS podereS JudiCialeS loCaleS. alCaNCe 
del priNCipio CoNStituCioNal de ratiFiCaCióN o reeleCCióN a Que 
Se reFiere el artÍCulo 116, FraCCióN iii, peNÚltimo pÁrraFo, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—el citado 
precepto constitucional establece como regla expresa para todos los poderes 
Judiciales locales la posibilidad de reelección o ratificación de los magistra
dos que los integran, como un principio imperativo que debe garantizarse 
tanto en las Constituciones locales como en las leyes secundarias estatales. 
así, la expresión ‘podrán ser reelectos’, no significa que dicha reelección sea 
obligatoria, y que deba entenderse que ‘tendrán que ser reelectos’, sino única
mente que dichos funcionarios judiciales cuentan con esa garantía para efecto 
de que al momento de terminar el periodo de su cargo, puedan ser evaluados 
por las autoridades competentes, y en caso de haber demostrado que durante 
el desempeño de su cargo lo realizaron con honorabilidad, excelencia, hones
tidad y diligencia, puedan ser ratificados. lo anterior, además de ser una 
garantía a favor de los funcionarios judiciales que se encuentren en el supuesto, 
se traduce en una garantía que opera a favor de la sociedad, pues ésta tiene 
derecho a contar con magistrados capaces e idóneos que cumplan con la 
garan tía constitucional de acceso a la justicia de los gobernados."10 

Jurisprudencia P./J. 44/2007

"eStaBilidad de loS maGiStradoS de podereS JudiCialeS 
loCaleS. parÁmetroS para reSpetarla, Y Su iNdepeNdeNCia Judi

9 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, 
página 1250, Novena Época. 
10 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, 
página 1447, Novena Época.
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Cial eN loS SiStemaS de NomBramieNto Y ratiFiCaCióN.—Conforme al 
artículo 116, fracción iii, antepenúltimo párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, los estados gozan de autonomía para deci
dir sobre la integración y funcionamiento de sus poderes Judiciales, lo que 
implica una amplia libertad de configuración de los sistemas de nombramien
to y ratificación de los magistrados que los integran, siempre y cuando respe
ten la estabilidad en el cargo y aseguren la independencia judicial, lo que 
puede concretarse con los parámetros siguientes: a) Que se establezca 
un periodo razonable para el ejercicio del cargo, tomando en cuenta un solo 
periodo de ejercicio o uno de primer nombramiento y posterior ratificación, 
que garantice la estabilidad de los juzgadores en sus cargos, el cual puede 
ser variable atendiendo a la realidad de cada estado; b) Que en caso de que 
el periodo no sea vitalicio, al final de éste pueda otorgarse un haber de retiro 
determinado por los propios Congresos locales; c) Que la valoración sobre la 
duración de los periodos sólo pueda ser inconstitucional cuando sea manifies
tamente incompatible con el desarrollo de la actividad jurisdiccional o cuando 
se advierta que a través de la limitación de los periodos pretende subyugarse 
al poder Judicial; y d) Que los magistrados no sean removidos sin causa 
justificada."11 

Cabe apuntar que, al prever la estabilidad en el cargo como principio 
para garantizar la independencia judicial, la fracción iii del artículo 116 de la 
Constitución General de la república refiere que: "los magistrados durarán 
en el ejercicio de su encargo el tiempo que señalen las Constituciones locales, 
podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos 
en los términos que determinen las Constituciones y las leyes de responsa
bilidades de los Servidores públicos de los estados.", pero nada dice de los 
Jueces que son titulares de los órganos jurisdiccionales en los que se depo
sitan los poderes Judiciales locales. Sin embargo, ello no impide considerar 
que éstos, al igual que aquéllos, gozan de la garantía judicial de estabilidad 
en el cargo, ya que respecto de ambos se exige la independencia judicial, es 
decir, que ejerzan la función jurisdiccional sin subordinarse a ninguna volun
tad humana.

lo anterior se corrobora con lo expresado en la exposición de motivos 
que dio origen a la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la 
Federación el diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y siete que, en 
su parte que interesa, es del siguiente tenor: 

11 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, 
página 1641, Novena Época.
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"los tribunales de justicia deben ser independientes, para fortalecer en 
la realidad social el principio de división de poderes y porque la independencia 
judicial constituye la primer garantía de la jurisdicción, establecida no precisa
mente en interés del órgano jurisdiccional, cuanto de los justiciables, pues 
sólo cabe esperar justicia completa y estricta del Juez jerárquicamente libre 
dependiente sólo de la ley.

"la independencia judicial requiere que los Jueces al actuar no han de 
tener otra norma rectora que la ley. la sumisión del Juez a la ley, le hace indepen
diente de la voluntad subjetiva de los hombres que gobiernan, e incluso de su 
propia voluntad, cuando ésta propende a la arbitrariedad. 

"a la independencia objetiva se une el conocimiento de lo que se hace, 
pues siempre hemos considerado que una verdadera y auténtica indepen den
cia judicial, se nutre en una real toma de conciencia del papel que el Juez 
desempeña en la aplicación del derecho. estas calidades son el espíritu de la 
autoridad moral del Juez, pues la autoridad formal le es conferida por la ley. 

"el Juez es símbolo de la justicia y guardián del derecho, por ello los 
órganos judiciales deben integrarse con procedimientos de selección del 
derecho, la vocación, la experiencia y la honorabilidad de quienes los inte
gran. un buen Juez no se improvisa, requiere del transcurso de años de estu
dio y práctica en los tribunales para lograr las aptitudes que permitan la justa 
aplicación de la ley. 

"Selección, formación, eficiencia y preparación adecuada son, entre 
otros, los elementos indispensables para el correcto desempeño de la función 
jurisdiccional independiente. 

"en cuanto a la estabilidad en el cargo, ésta proporciona a los servido
res de la administración de justicia la seguridad de que, mientras su conducta 
sea apegada a derecho y obre con justicia, gozará de permanencia en su 
puesto. Sin Jueces estables en el desempeño de su cargo, la independencia 
en el ejercicio de la función, se ve considerablemente disminuida. 

"Finalmente, al Juez debe garantizarse una posición social digna, pro
por cionándole bienestar económico que permita su total entrega a su minis
terio, sin preocupaciones de otra índole. los órganos de los poderes Judiciales 
deben contar con el apoyo financiero que guarde adecuada relación con la 
importancia del servicio público que prestan, pues de otra suerte se les inhabi
lita para contribuir al mejoramiento de la administración de justicia."
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en relación con lo anterior, el dictamen de la Cámara de Senadores 
señala, en su parte conducente, lo siguiente:

"la fracción iii del artículo 116 constitucional contiene la referencia al 
poder Judicial de cada estado, es la novedosa en esta iniciativa y principia por 
señalar que dicho poder Judicial se ejercerá por los tribunales que establez
can las Constituciones locales. 

"de manera adecuada el segundo párrafo de la fracción iii, congruente 
con la exposición de motivos, establece que la independencia de los magistra
dos y Jueces, en el ejercicio de sus funciones, se garantizará en las Constitucio
nes y leyes orgánicas de cada entidad y establece un contenido mínimo, en 
relación con el tema para esa Constitución y leyes orgánicas, al indicar que 
precisamente en ellas se establecerán las condiciones para el ingreso, formación 
y permanencia de quienes sirvan a los poderes Judiciales de los estados. 

"…

"el párrafo cuarto de esta fracción iii establece el principio de una autén
tica carrera judicial en los estados de la república al señalar que los nom
bramientos de magistrados y Jueces se harán, preferentemente, entre quienes 
hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración 
de justicia y no cierra la puerta para que puedan designarse también en esos 
cargos los que lo merezcan por su honorabilidad y competencia profesional. 

"…

"el párrafo sexto de la fracción que se analiza cumple una de las nece
sidades insoslayables a fin de lograr una verdadera independencia del poder 
Judicial: la de permanencia en el cargo. para mantener autonomía de criterio, 
sin detrimento de la seguridad social personal y familiar, se establece que los 
magistrados durarán en su encargo el tiempo que señalen las Constituciones 
locales y podrán ser reelectos en ese cargo y si lo fueren, sólo podrán ser 
privados de sus puestos en los términos que determinen las Constituciones y 
las leyes de responsabilidades de los Servidores públicos del estado. esto 
es, quien sea ratificado en su cargo de magistrado por su eficiente desempeño 
y por su probidad, después de esa ratificación, sólo podrá ser relevado por causa 
justificada. es indudable que las leyes de cada entidad federativa podrán 
hacer extensiva esa inamovilidad, señalando los requisitos de la misma, a otros 
servidores públicos encargados de impartir justicia, pero en la Constitución se 
establece ya el principio de inamovilidad de los magistrados.
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"el último párrafo de esta fracción iii complementa la posibilidad real 
de independencia de los poderes Judiciales locales al establecer que magis
trados y Jueces deberán percibir una remuneración adecuada e irrenunciable 
por el desempeño de su cargo, remuneración que no podrá ser disminuida 
durante el desempeño de la función. 

"insistimos en que el contenido de esta fracción iii del artículo 116 posi
bilitará el logro de la real independencia de los poderes Judiciales al señalar 
los requisitos mínimos de ingreso, formación y permanencia de sus integrantes 
y al establecer las garantías de adecuada remuneración y la inamovilidad en 
el cargo."

Como se puede advertir, los principios judiciales –también denomina
dos como garantías judiciales– que se tutelan en la fracción iii del artículo 
116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, tienen como 
objetivo asegurar la independencia de los magistrados y Jueces que integran 
los poderes Judiciales de los estados para hacer efectivo el deber estatal de 
contar con juzgadores jerárquicamente libres, dependientes sólo de la ley. 
al respecto, destaca que en la exposición de motivos antes referida se precisó 
que: "los tribunales de justicia deben ser independientes para fortalecer 
en la realidad social el principio de división de poderes y porque la inde
pendencia judicial constituye la primer garantía de la jurisdicción".

en ese sentido, es claro que la estabilidad en el cargo, como principio 
para lograr la independencia judicial, debe garantizarse a favor de los magis
tra dos y Jueces que integran los poderes Judiciales locales y no sólo respecto 
de los primeros, ya que la independencia judicial se exige respecto de ambos 
por ser los titulares de los órganos que realizan la función jurisdiccional de 
los estados. incluso, el Constituyente permanente destacó que cada entidad 
federativa deberá establecer los requisitos para hacer extensiva la garantía 
judicial de estabilidad en el cargo "a otros servidores públicos encargados 
de impartir justicia". 

ello, porque la estabilidad en el cargo, "proporciona a los servidores 
de la administración de justicia la seguridad de que, mientras su con
ducta sea apegada a derecho y obre con justicia, gozará de permanen
cia en su puesto. Sin Jueces estables en el desempeño de su cargo, la 
independencia en el ejercicio de la función, se ve considerablemente 
disminuida".

Caso contrario sucede con el resto de los servidores públicos de los 
poderes Judiciales locales que realizan alguna actividad relacionada con la 
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función jurisdiccional, como son los secretarios y actuarios, ya que respecto 
de éstos, la estabilidad en el cargo no puede estimarse como una garantía 
judicial sino, en todo caso, como un derecho laboral, en tanto se encuentran 
jerárquicamente subordinados a los titulares de los órganos jurisdiccionales. 
tal situación, evidentemente resulta incompatible con la independencia judicial 
que se exige de los magistrados y Jueces, en tanto significa ejercer la función 
jurisdiccional con plena libertad de decisión, esto es, sin depender de ninguna 
voluntad humana.

incluso, es oportuno destacar que este tribunal pleno sostiene que en 
el servicio público, la subordinación es una relación jurídica compuesta por 
una facultad del titular de un órgano del estado, en virtud de la cual puede 
dictar los lineamientos y órdenes que estime necesarios para conseguir los 
fines del órgano que encabeza y una obligación de los restantes servidores 
públicos que lo integran de cumplirlos, lo que significa que la subordi na
ción puede predicarse respecto de todos los servidores públicos de los órganos 
jurisdiccionales con excepción de sus titulares, motivo por el cual, éstos no 
pue den ser considerados como trabajadores o empleados de los poderes 
Judiciales de los estados. el criterio relativo se contiene en la tesis p. XliX/2009, 
que es del siguiente tenor:

"maGiStradoS de loS triBuNaleS SuperioreS de JuStiCia de 
loS eStadoS. SoN titulareS del órGaNo Que eNCaBeZaN Y No tra
BaJadoreS.—los tribunales Superiores de Justicia de los estados son los 
órganos que realizan la función normativa propia de los poderes Judicia
les de cada entidad federativa y sus titulares son los magistrados que los 
integran. esa titularidad les permite subordinar, a través de las líneas de mando 
contenidas en la normatividad aplicable, al resto de los servidores públicos. 
en consecuencia, es claro que aquéllos no están subordinados al órgano, puesto 
que lo encabezan, ya que la subordinación en materia burocrática es una rela
ción jurídica compuesta por una facultad jurídica del titular en virtud de la cual 
puede dictar los lineamientos, instrucciones u órdenes que juzgue conve
nien tes para la obtención de los fines del órgano público, y una obligación 
igual mente jurídica del servidor público de cumplirlos al prestar sus servi
cios. lo anterior supone que la subordinación puede predicarse respecto de 
todos los servidores públicos, con excepción de los titulares de los órganos. 
por otra parte, de los titulares aludidos se exige la independencia judicial que 
implica que sus decisiones se basen exclusivamente en el derecho. de este 
modo, como la independencia judicial es lógicamente incompatible con la 
noción de subordinación, es posible afirmar que quienes ejercen la función 
jurisdiccional dentro del órgano que encabeza uno de los poderes públicos 
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son funcionarios públicos sui géneris ya que, a diferencia del resto, ejer
cen su función sin más subordinación que la que se tiene ordinariamen
te ante el derecho, es decir, sin depender de alguna voluntad humana 
para llevar a cabo su función esencial. otros elementos que contribuyen 
a la caracterización de este tipo de funcionarios son la forma de su desig
nación, la duración en el cargo (inamovilidad judicial), la irreductibi
lidad salarial y los regímenes disciplinario y de responsabilidad. todos 
estos factores permiten afirmar que la naturaleza jurídica de la función 
que realizan los magistrados de los tribunales Superiores de Justicia 
de los estados no permite que sean considerados como trabajadores o 
empleados."12 

Sin que lo previsto en la fracción iii del artículo 116 constitucional, 
en el sentido de que se deberán establecer: "las condiciones para el ingre
so, formación y permanencia de quienes sirvan a los poderes Judiciales 
de los estados", pueda dar lugar a considerar lo contrario, pues si bien esa 
disposición se refiere al establecimiento de la carrera judicial, también lo 
es que el propósito de este principio constitucional es asegurar la prepa
ración, expe riencia y honorabilidad de los magistrados y Jueces, de modo 
tal que se garan tice su idoneidad profesional para desempeñar la función 
jurisdiccional y permanecer en el cargo por haber prestado sus servicios 
con eficiencia y probidad en la impartición de justicia. así se establece 
expresamente en la jurisprudencia p./J. 16/2006, de rubro: "Carrera Ju
diCial. FiNalidad de eSe priNCipio CoNStituCioNal.", transcrita 
en párrafos precedentes.

No obstante, debe tenerse en cuenta que tratándose de las restan
tes categorías que comprenden la carrera judicial, como son las de se
cretario y actuario, es conveniente que se asegure la estabilidad en el 
cargo, no como una garantía judicial, sino como un principio rector de la 
función jurisdiccional, ya que de esta manera se garantiza la honora
bi lidad y profesionaliza ción de los servidores públicos que apoyan direc
tamente a los magistrados y Jueces en el ejercicio de su función 
jurisdiccional y que eventualmente pueden acceder a esos cargos me
diante los sistemas de selección previstos para ello, al otorgarles la segu
ridad de que no serán removidos mientras su conducta sea apegada a 
derecho y a los restantes principios que rigen la función juris diccional, 
en tanto una mayor profesionalización de dichos auxiliares tendrá como 

12 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre 
de 2009, página 1246, Novena Época.
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consecuencia la impartición de una justicia pronta, completa, imparcial 
y gratuita. 

I. Violación al artículo 116, fracción III, de la Constitución Po
lí tica de los Estados unidos Mexicanos. a partir de la conclusión antes 
alcanzada, resulta parcialmente fundado el primer concepto de invali
dez formulado por la parte actora.

el artículo 87 de la Constitución política del estado libre y Sobe
rano de morelos, en congruencia con lo previsto en la fracción iii del ar
tículo 116 de la Constitución General de la república, señala que: "La ley 
establecerá y organizará los tribunales, garantizará la independen
cia de Magistra dos y Jueces en el ejercicio de sus funciones, de
terminará sus atribuciones y marcará los procedimientos a que 
deberán sujetarse para ejercitarlas. Los nombramientos de los Ma
gistrados y Jueces, serán hechos preferentemente entre aquellas 
personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad 
en la administración de justicia o que lo merezcan por su hono ra
bilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión 
jurídica." 

asimismo, en su artículo 89 garantiza la estabilidad en el cargo 
como principio para salvaguardar la independencia judicial, al señalar que 
los magistrados del tribunal Superior de Justicia "... durarán en su cargo 
seis años, contados a partir de la fecha en que rindan la protesta 
consti tucional, podrán ser designados para un periodo más y si lo 
fueren, continuarán en esa función únicamente ocho años más, y 
sólo podrán ser privados del cargo en los términos que establez
can esta Constitu ción y las leyes en materia de responsabilidad de 
los servidores públi cos ...". además, establece que la ratificación de los 
magistrados estará sujeta a los resultados de la evaluación que realice 
el poder legislativo que: "se regirá por los principios de excelencia, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo, honestidad, indepen
den cia, transparencia y rendición de cuentas.", para lo cual "El Con
sejo de la Judicatura elaborará un dic tamen técnico en el que 
analizará y emitirá opinión sobre la actuación y desempeño de los 
Magistrados que concluyan su periodo. ..."

las previsiones anteriores, en cuanto al establecimiento de un pe
riodo inicial del cargo y la posibilidad de ratificación a la conclusión del 
mismo previa evaluación del ejercicio de la función jurisdiccional, para 
garantizar el principio judicial de estabilidad en el cargo, deben enten
derse referidas también a los Jueces de primera instancia y menores que 
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2012.
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integran el poder Judicial del estado de morelos, pues aun cuando en el artícu
lo 63 de su ley orgánica, se precisa que: "... durarán en su encargo el tiempo 
que señala la Constitución Política del Estado.", lo cierto es que ésta nada 
dice sobre el particular, ya que en su artículo 92a, fracción ii, únicamente 
refiere que serán designados mediante "concurso de méritos y examen de 
oposición ..." por el Consejo de la Judicatura estatal y que: "... serán adscri
tos y removidos del cargo por el voto de la mayoría simple del total 
de los miembros del Consejo ..." 

Se afirma lo anterior, porque en párrafos precedentes quedó apuntado 
que los principios judiciales que prevé la fracción iii del artículo 116 de la 
Constitución General de la república, son de observancia obligatoria aun 
cuando no estén previstos en la Constitución local y en la ley orgánica del 
poder Judicial de la entidad federativa de que se trate, máxime que este tribu
nal pleno ha determinado que ante situaciones que no estén reguladas o 
que no lo sean con claridad, la interpretación de las normas locales se 
debe realizar bajo el criterio de fortalecimiento del poder Judicial y de la reali
zación plena de su autonomía e independencia para hacer efectivos los prin
cipios judiciales previstos para ello. así se desprende de la jurisprudencia 
p./J. 108/2000, que a la letra se lee: 

"maGiStradoS de loS podereS JudiCialeS de loS eStadoS. 
eN la iNterpretaCióN de SuS CoNStituCioNeS, eN la parte relatiVa 
a Su deSiGNaCióN, deBe optarSe por la Que reSpete loS priNCi
pioS CoNSaGradoS eN el artÍCulo 116, FraCCióN iii, de la CoNStitu
CióN Federal.—el artículo 116, fracción iii, de la Carta magna establece un 
marco jurídico para los poderes Judiciales locales al que deben sujetarse las 
Constituciones y las leyes de los estados y los órganos de poder, a fin de garan
tizar la independencia de magistrados y Jueces y, con ello, los principios que 
consagra como formas para lograr tal independencia. asimismo, en su párrafo 
inicial el propio precepto impone a los estados miembros de la Federación el 
principio de la división de poderes conforme al cual, entre los poderes legis
lativo, ejecutivo y Judicial debe existir equilibrio e independencia recíproca. 
lo anterior implica que ante posibles interpretaciones diversas de los preceptos 
relativos de las Constituciones locales, debe optarse por aquella que permita 
que la labor jurisdiccional se desarrolle con libertad y sin injerencias exter
nas, bajo el criterio de fortalecimiento del poder Judicial, y de la realización 
plena de su autonomía e independencia, lo que exige la efectividad de las 
garantías jurisdiccionales. por tanto, ante situaciones que no se encuentren 
reguladas o que no lo sean con toda claridad, la interpretación de las normas 
locales debe hacerse en forma tal que se integren bajo los principios que con 
toda nitidez se contienen en la Constitución Federal. aceptar que se interpre
ten las normas de las Constituciones locales en forma tal que pugnen con la 
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Constitución Federal, en especial cuando de los antecedentes de la reforma 
introducida a aquéllos se advierta que su propósito específico fue ajustarse 
a la segunda, equivaldría a atribuir al Congreso estatal y, lógicamente, a sus 
integrantes, dolo y mala fe, lo que resulta jurídicamente inaceptable, debién
dose en consecuencia entender que si por la redacción del precepto podría 
seguirse esa oposición, ello sólo puede explicar deficiencias de expresión o 
de técnica legislativa."13 

incluso, se estima oportuno señalar que tratándose de los Jueces de 
paz, en el artículo 77 de la ley orgánica del poder Judicial del estado de more
los, sí se prevé un periodo inicial para el ejercicio del cargo y la posibilidad 
de ratificación a la conclusión del mismo, al señalar que: "... durarán en su 
encargo tres años, coincidiendo con el periodo constitucional de los 
Ayuntamientos, los Jueces de Paz podrán ser ratificados en sus car
gos, mediante el mismo procedimiento.", de lo que se sigue que no sería 
jurídicamente posible estimar que los Jueces de primera instancia y menores 
que integran el poder Judicial del estado no gozan de la garantía judicial de 
estabilidad en el empleo, no obstante que al igual que aquéllos ejercen la 
función jurisdiccional.

lo que cobra relevancia al considerar que para ser Juez de primera 
instancia y menor, se exige: "tener título y cédula de licenciado en derecho 
expedidos conforme a la ley y registrados en el tribunal Superior de 
Justicia", así como "tener tres años de práctica forense o continuidad 
de servicios dentro de la carrera judicial por ese término y sustentar y 
aprobar los concursos de mérito y exámenes de oposición, que el Con
sejo de la Judicatura Estatal determine", en tanto para ser Juez de paz se 
requiere "ser, por lo menos, pasante de la carrera de derecho", de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 65, fracciones iii y V, y 79, fracción iV, de la ley 
orgánica del poder Judicial del estado de morelos.

una vez precisado que los Jueces de primera instancia y menores que 
integran el poder Judicial del estado de morelos, gozan de la garantía judicial 
de estabilidad en el cargo, debe ahora tenerse en cuenta que en el artículo 5, 
fracción iii, de la ley del Servicio Civil para el estado de morelos, se establece 
que se consideran trabajadores de confianza en el poder Judicial: "Los Jueces 
de primera instancia y menores; el oficial mayor y el secretario gene
ral de Acuerdos de cada uno de los tribunales que integran el Poder 
Judicial del Estado de Morelos; los secretarios de Acuerdos; los secre

13 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, octubre de 2000, 
página 13, Novena Época. 
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tarios de Estudio y Cuenta; los actuarios y notificadores de los Juzga
dos de primera instancia y menores; los administradores de oficina; el 
Magistrado visitador general; los Jueces auxiliares del Magistrado 
visitador general; el secretario general de Acuerdos del Consejo de la 
Judicatura Estatal, secretarios particulares, asesores; coordinadores y 
el director general de Administración."

en el segundo párrafo del artículo 8 del citado ordenamiento legal se 
precisa que: "Los trabajadores de confianza, sólo disfrutarán de las 
medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de seguri
dad social, por lo que en cualquier tiempo y por acuerdo del titular de 
la dependencia dejarán de surtir sus efectos los nombramientos que 
se les hayan otorgado, de conformidad con lo dispuesto por los ar
tículos 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos y 40, fracción XX, inciso M), de la Constitu
ción Política del Estado Libre y Soberano de Morelos."

en congruencia con lo anterior, en el artículo 23 se establece que nin
gún trabajador de base podrá ser cesado "sino por causa justificada", y en el 
último párrafo del artículo 46 se precisa que los trabajadores de confianza no 
tendrán derecho a "conservar el empleo, el cargo o comisión de los que 
sean titulares".

el análisis armónico de las disposiciones legales en comento permite 
advertir que de acuerdo con la ley del Servicio Civil para el estado de morelos, 
vigente a partir del veintisiete de diciembre de dos mil doce, los Jueces de 
primera instancia y menores del poder Judicial de esa entidad federativa 
son considerados como trabajadores de confianza. en consecuencia, no 
tienen derecho a conservar el cargo y, por ende, sus nombramientos 
pueden dejar de surtir efectos en cualquier tiempo, lo que de suyo im
plica que pueden ser removidos del cargo aun cuando no hayan incurrido 
en una causa de responsabilidad o en un mal desempeño de la función juris
diccional, dado que para ello bastará con alegar simplemente la pérdida de la 
confianza.

lo anterior, evidentemente contraviene la garantía judicial de estabili
dad en el cargo que prevé la fracción iii del artículo 116 de la Constitución 
General de la república, pues tal como lo sostiene la parte actora, la circuns
tancia de que se considere como trabajadores de confianza a los Jueces de 
primera instancia y menores del poder Judicial del estado de morelos, genera 
incertidumbre por cuanto se refiere a su permanencia en el cargo, al 
existir la posibilidad de que sean removidos del mismo aun cuando no exista 
una causa justificada para ello.
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Y si bien quedó establecido que las normas locales se deben interpre
tar bajo el criterio de fortalecimiento del poder Judicial y de la realización 
plena de su autonomía e independencia, de forma tal que se integren bajo los 
principios judiciales que se prevén en la Constitución General de la república, 
lo cierto es que tal interpretación únicamente opera ante la ausencia o 
deficiente regulación de esos principios para hacerlos efectivos, lo que de 
modo alguno significa validar las disposiciones que se encuentran en 
franca contradicción con los fines que persiguen y menos aun cuando 
expresamente desconocen la naturaleza del cargo que se les confiere a los 
magistrados y Jueces de los poderes Judiciales locales, como acontece en el 
presente caso.

en efecto, en párrafos precedentes quedó establecido que los magis
trados y Jueces, al ser titulares de los órganos jurisdiccionales en los que se 
deposita el poder Judicial, no pueden ser considerados como trabaja
dores, máxime que la independencia que de ellos se exige en el ejercicio de 
la función jurisdiccional no es compatible con la noción de subordinación. 

Sin embargo, en el artículo 5, fracción iii, de la ley del Servicio Civil 
para el estado de morelos se prevé que se consideran trabajadores de 
confianza en el poder Judicial, los Jueces de primera instancia y meno
res, lo que además de ser contrario a la naturaleza de su cargo, conlleva la 
posibilidad de que sean removidos del mismo aun cuando no hayan incurrido 
en causa de responsabilidad o en un mal desempeño de la función jurisdic
cional, tal como se apuntó en párrafos precedentes, ya que de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 8, 23 y 46 del citado ordenamiento legal, los traba
jadores de confianza no tienen derecho a conservar el empleo, cargo o comi
sión del que son titulares y, por tanto, su nombramiento puede dejar de surtir 
efectos en cualquier tiempo, aun cuando no exista causa justificada para ello. 

tal situación, se insiste, es contraria al fin que persigue el principio 
judicial de estabilidad en el cargo, consistente en otorgar seguridad al juz
gador de que no será removido del cargo durante el periodo de su desig
nación de manera arbitraria y, por ende, es claro que la reforma impugnada, 
específicamente, por lo que se refiere al artículo 5, fracción iii, de la ley 
del Servicio Civil para el estado de morelos, en cuanto incluye a los Jueces de 
primera instancia y menores en el catálogo de servidores públicos que son 
considerados como trabajadores de confianza, contraviene la autonomía e 
independencia del poder Judicial del estado de morelos y, en consecuencia, 
el principio de división de poderes.

Sirve de apoyo a la conclusión que antecede, la jurisprudencia de este 
tribunal pleno p./J. 79/2004, que es del siguiente tenor:
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"podereS JudiCialeS loCaleS. la VulNeraCióN a Su auto
NomÍa o a Su iNdepeNdeNCia impliCa ViolaCióN al priNCipio de 
diViSióN de podereS.—del contenido del artículo 116, fracción iii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que la vulnera
ción a los principios de autonomía o de independencia de un poder Judicial 
local implica necesariamente la violación al de división de poderes, pues 
aquéllos quedan comprendidos en éste, de manera que no puede hablarse de 
una auténtica división de poderes cuando uno de ellos, en este caso el Judi
cial, no es autónomo ni independiente."14 

Similar consideración debe realizarse respecto del artículo 5, fracción 
iV, de la ley del Servicio Civil para el estado de morelos, específicamente, en 
cuanto establece que se consideran trabajadores de confianza a los Jueces 
de Paz, ya que éstos al igual que los Jueces de primera instancia y meno
res, gozan de la garantía judicial de estabilidad en el cargo, en tanto ejercen 
la función jurisdiccional dentro del ámbito de competencia que se deter
mina en la ley orgánica del poder Judicial del estado de morelos, específica
mente, en el artículo 83, que es del siguiente tenor:

"Artículo 83. los Jueces de paz conocerán de los siguientes asuntos:

"i. de los juicios cuyo monto no exceda del importe de ciento cincuenta 
veces el salario mínimo diario general vigente en el estado de morelos. Se excep
túan los juicios que versen sobre propiedad y demás derechos reales sobre 
inmuebles, los posesorios y los que versen sobre estado y condición de las 
personas y derechos de familia;

"ii. de la diligenciación de los exhortos y despachos;

"iii. de los delitos sancionados únicamente con multa o con pena alter
nativa; y

"iV. los demás asuntos que les corresponda conforme a la ley."

además, debe tenerse en cuenta que en párrafos precedentes quedó 
establecido que tratándose de los Jueces de paz, el artículo 77 de la ley 
orgánica del poder Judicial del estado de morelos sí prevé el periodo inicial 
para el ejercicio del cargo (3 años) y la posibilidad de ratificación a la conclu
sión del mismo.

14 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, septiembre de 2004, 
página 1188, Novena Época. 
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en tal sentido, resulta inconcuso que el artículo 5, fracción iV, de la ley 
del Servicio Civil para el estado de morelos, específicamente, en cuanto esta
blece que son trabajadores de confianza los Jueces de paz, viola la garantía 
judicial de estabilidad en el cargo que prevé el artículo 116, fracción iii, de 
la Constitución General de la república, dado que permite que puedan ser 
removidos sin justa causa.

Sin que obste a la conclusión alcanzada la circunstancia de que la 
referida disposición no haya sido objeto de impugnación expresa por la parte 
actora, pues no debe soslayarse que en la controversia constitucional deben 
examinarse los razonamientos de las partes en su conjunto y suplir, en su 
caso, la deficiencia de la demanda y su contestación para resolver la cues
tión efectivamente planteada, de conformidad con lo previsto en los artículos 
39 y 40 de la ley de la materia. 

por último, debe señalarse que no pasa inadvertido que en el artículo 
5, fracción iii, de la ley del Servicio Civil para el estado de morelos, también 
se incluyen como trabajadores de confianza al "magistrado visitador gene
ral" y a los "Jueces auxiliares del magistrado visitador general". Sin embargo, 
contrario a lo que permite inferir su denominación, esos cargos no se desem
peñan por los magistrados del tribunal Superior de Justicia y los Jueces de 
primera instancia y menores que integran el poder Judicial del estado de more
los, según se desprende de los artículos 47, 48, 120 y 121 de su ley orgánica, 
que son del siguiente tenor:

"Artículo 47. el tribunal Superior de Justicia, para el ejercicio de sus 
atribuciones, contará con los siguientes funcionarios:

"i. un secretario general de acuerdos;

"ii. un oficial mayor;

"iii. los secretarios de acuerdos de las Salas;

"iV. los secretarios de acuerdos de la sección de amparo;

"V. los actuarios adscritos a las Salas; y

"Vi. los secretarios de estudio y cuenta de los magistrados, que requiera 
el servicio."

"Artículo 48. para ser funcionario del tribunal Superior de Justicia se 
requiere:
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"i. Ser mexicano por nacimiento;

"ii. tener título profesional de abogado o licenciado en derecho con 
experiencia mínima de tres años; se exceptúa de este requisito al oficial mayor;

"iii. No ser menor de veinticinco años a la fecha de su designación; y

"iV. Ser de reconocida honorabilidad y no haber sido sentenciado por 
delito intencional."

"Artículo 120. para el ejercicio de sus atribuciones, el Consejo de la 
Judicatura estatal contará con los siguientes funcionarios:

"i. un magistrado visitador general;

"ii. los Jueces auxiliares del magistrado visitador general que el Consejo 
de la Judicatura estatal determine;

"iii. un secretario general; y

"iV. un director general de administración."

"Artículo 121. para ser funcionario del Consejo de la Judicatura estatal, 
se requiere satisfacer los mismos requisitos que los que señala el artículo 48 
para los funcionarios del tribunal Superior de Justicia; se exceptúa el requisito 
de título profesional de abogado o licenciado en derecho, al director general de 
administración."

el análisis armónico de las normas legales transcritas permiten advertir 
que para ser magistrado visitador general y Juez auxiliar del magistrado visi
ta dor general, se deben reunir los mismos requisitos que se exigen para los 
"funcionarios" del tribunal Superior de Justicia, entendiéndose como tales, el 
secretario general de acuerdos, los secretarios de acuerdos de las Salas, 
los secretarios de estudio y Cuenta y los actuarios, de lo que se sigue que su 
nombramiento podría no recaer en los titulares de los órganos jurisdiccio
nales en los que se deposita el poder Judicial del estado de morelos, pues de 
haber sido esa la intención del legislador, así lo habría señalado expresamente.

en consecuencia, no es dable estimar que los referidos servidores 
públicos gozan de la garantía judicial de estabilidad en el cargo, máxime que 
su función no es la de impartir justicia, sino la de practicar visitas de inspec
ción para cerciorarse de la buena marcha de los Juzgados del poder Judicial 
del estado de morelos, según se desprende de los artículos 122 y 123 de su 
ley orgánica. de ser el caso, quien ejerciere tales atribuciones, dejaría el cargo 
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conferido como funcionario del Consejo de la Judicatura del poder Judicial 
del estado de morelos, pero no el que hubiere ostentado previamente como 
titular de un órgano jurisdiccional.

Sin que obste a la conclusión alcanzada la facultad conferida en la 
fracción iV del citado artículo 124 a los Jueces auxiliares del magistrado visita
dor general, para suplir a los Jueces de primera instancia en sus ausencias 
temporales mayores de cinco días, ya que, en estos casos, su actuación se 
regirá por las disposiciones aplicables a los titulares de los órganos jurisdiccio
nales y no por las de la ley estatal del servicio civil. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que la informan, la jurispru
den cia 2a./J. 34/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyo criterio comparte este tribunal pleno y que es del siguiente tenor: 

"JueCeS Y SeCretarioS de aCuerdoS eN FuNCioNeS de JueCeS 
del poder JudiCial del eStado de VeraCruZ de iGNaCio de la 
llaVe. Su remoCióN No puede realiZarSe CoNForme a la leY eStatal 
del SerViCio CiVil.—Conforme a la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, las leyes federales y locales deben establecer los medios nece
sarios para garantizar la independencia de los tribunales y la plena ejecución 
de sus resoluciones. a partir de ello, los Jueces tienen una relación jurídica 
especial por las funciones específicas que realizan, tanto en la tramitación de 
los juicios como en el dictado de las sentencias, pues tienen la atribución 
de impartir justicia, al resolver los asuntos sometidos a su conocimiento, con la 
obligación de acatar las leyes del procedimiento y emitir las sentencias con 
legalidad, imparcialidad y en los términos y plazos fijados en la propia ley, 
como lo prevé el artículo 17 constitucional. por tanto, no tienen la calidad de 
trabajadores, pues conforme al principio de independencia judicial, como 
una de las características esenciales de la función jurisdiccional, ésta es 
lógicamente incompatible con la noción de subordinación, de manera que 
quienes la ejercen integran una categoría sui géneris de servidores públi
cos que, a diferencia del resto, ejercen su función jurisdiccional sin más subor
di nación que la que tienen ante el derecho, es decir, sin depender de voluntad 
humana alguna para llevar a cabo su función esencial de dar respuesta social 
a un conflicto, por lo que son independientes y no subordinados, en tanto son 
titulares de los juzgados que integran, como depositarios del propio poder 
Judicial del estado y gozan de plena autonomía para dictar y ejecutar sus reso
luciones. en consecuencia, la remoción de los Jueces del poder Judicial del 
estado de Veracruz de ignacio de la llave y de los secretarios de acuerdos 
de los propios juzgados cuando actúan en funciones de Jueces no puede 
realizarse a partir de la aplicación de la ley estatal del servicio civil, lo cual 
obedece a que aun cuando no dejan de realizar un trabajo personal a cambio 
de una retribución, no tienen una sujeción o dependencia con otro servidor 
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público del propio poder Judicial, por lo que la referida remoción debe 
regirse por la ley orgánica del poder Judicial del estado libre y Sobera
no de Vera cruz de ignacio de la llave o, en su caso, por la ley de respon
sabilidades de los Servidores públicos de la entidad."15 

II. Violación al artículo 14 de la Constitución general de la 
Repú blica. el segundo concepto de invalidez, en el que la parte actora 
sostiene que la reforma impugnada viola en perjuicio del poder Judi
cial del estado de morelos la garantía de irretroactividad de la ley, es 
infundado. 

es así, ya que, para demostrar la afectación alegada, señala que 
el decreto impugnado no prevé disposición transitoria alguna que exclu
ya de su aplicación a los servidores públicos que ingresaron al poder Judicial 
del estado de morelos con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor 
y que ahora son considerados como trabajadores de confianza, no obstan
te que para aqué llos el derecho a la estabilidad en el empleo constituye 
un derecho adquirido conforme a las disposiciones vigentes en la fecha 
de su ingreso y, por tanto, no puede ser anulado o menoscabado por una 
ley posterior.

Como se puede advertir, el reclamo de la parte actora se refiere a 
la afectación de los derechos individuales de los servidores públicos que 
desem peñan una función jurisdiccional y no al del poder Judicial del es
tado de more los como tal, situación que no puede ser materia de análisis 
a través de la presente controversia constitucional, dado que su objeto es 
dirimir los con flictos que se suscitan entre los órganos del estado por 
invasión de esferas competenciales, no así la eventual violación a los 
derechos fundamentales de las personas que prestan sus servicios al 
estado, ya que para ello existe el juicio de amparo.

por tanto, la circunstancia de que en términos de lo previsto en 
el artículo 5, fracción iii, de la ley del Servicio Civil para el estado de 
morelos, vigente a partir del veintisiete de diciembre de dos mil doce, se 
consideren como trabajadores de confianza a los secretarios de acuer
dos, los secretarios de estudio y Cuenta, actuarios y notificadores, así 
como al magistrado visita dor general y los Jueces auxiliares del magis
trado visitador general, no puede estimarse como un problema de inva
sión de esferas, máxime que la modifi cación al estatus jurídico de los 

15 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre 
de 2009, página 1246, décima Época (sic).
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354 MAYO 2014

referidos servidores públicos de modo alguno implica una afectación al 
buen funcionamiento del poder Judicial del estado. 

Sirve de apoyo a la consideración que antecede, por los motivos que 
la informan, la tesis de este tribunal pleno p. liii/2009, que a la letra se lee:

"maGiStradoS del triBuNal Superior de JuStiCia del eS
tado de BaJa CaliForNia. la CoNtroVerSia CoNStituCioNal No 
eS la VÍa adeCuada para aleGar ViolaCioNeS a la GaraNtÍa de 
irretro aCtiVidad eN Su perJuiCio, por parte del artÍCu lo 57, 
peNÚltimo pÁrraFo, de la CoNStituCióN loCal.—la controversia 
constitucional no es el medio idóneo para reclamar la violación a la in
dicada garantía constitucional cuando se intenta contra la posible afec
tación de los derechos indivi duales de los magistrados del tribunal 
Superior de Justicia del estado de Baja California, porque su interés jurí
dico como individuos no necesaria mente se identifica con el del poder 
Judicial como tal, tomando en cuenta que este medio de control constitu
cional está diseñado para dirimir conflictos competenciales entre órga
nos públicos y no para resarcir derechos fundamentales de las personas 
titulares de dichos órganos, pues para ese tipo de protección el orden 
constitucional prevé el juicio de amparo. Consecuen temente, si el artícu
lo 57, párrafo penúltimo, de la Constitución política del estado de Baja 
California establece que los magistrados del tribunal Superior de Jus
ticia de la entidad no podrán ser considerados como trabajadores, tal 
circunstancia constituye un problema de derechos individuales y no uno 
de esferas de competencia, por lo que la alteración del estatus jurídico de 
estos funcionarios no puede traducirse en una merma al funcionamiento 
del poder Judicial." 

SeXto.—Efectos de la sentencia. de conformidad con lo previs
to en los artículos 41, fracciones iV y V, y 45 de la ley reglamentaria de 
las Frac ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe 
fijar con precisión los efectos y alcance de la sentencia, los órganos obli
gados a cumplirla, el plazo para ello y la fecha a partir de la cual surtirá 
sus efectos, los que no serán retroactivos, salvo en materia penal. 

al efecto, debe recordarse que en el considerando que antecede 
quedó establecido que el artículo 5, fracciones iii y iV, de la ley del Servi
cio Civil para el estado de morelos, específicamente, en cuanto prevé que 
serán conside rados como trabajadores de confianza del poder Judicial del 
estado de morelos, a "los Jueces de primera instancia y menores", así 
como "los Jueces de Paz", viola el principio judicial de estabilidad en el 
cargo que se tutela en la fracción iii del artículo 116 de la Constitución 
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General de la república, para salvaguardar la independencia y autonomía 
de los poderes Judiciales estatales, motivo por el cual debe declararse su 
invalidez.

para efectos ilustrativos, se transcribe el texto del precepto legal 
en comento, y se destaca con letras mayúsculas las porciones normati
vas que se invalidan. 

"Artículo 5. Se consideran trabajadores de base aquellos que no 
sean eventuales y los que no se incluyan las funciones dentro del artículo 
4 y en la siguiente clasificación de trabajadores de confianza:

"…

"iii. en el poder Judicial: los JuECES dE PRIMERA InStAn
CIA Y MEnoRES; el oficial mayor y el secretario general de acuerdos  
de cada uno de los tribunales que integran el poder Judicial del estado de 
morelos; los secretarios de acuerdos; los secretarios de estudio y cuenta; 
los actuarios y notificadores de los juzgados de primera instancia y meno
res; los administra dores de oficina; el magistrado visitador general; los 
Jueces auxiliares del magistrado visitador general; el secretario general 
de acuerdos del Consejo de la Judicatura estatal, secretarios particula
res, asesores; coordinadores y el director general de administración.

"iV. en los municipios: el secretario del ayuntamiento; secreta
rios, subsecretarios; el oficial mayor o su equivalente; el tesorero munici
pal; el contralor; los oficiales del registro Civil; cajeros; recaudadores e 
inspectores; aseso res; coordinadores; el consejero; director o asesor 
jurídico; jefes; sub jefes; directores y subdirectores de dependencias o 
departamentos; secre tario particular y ayudantes directos del presidente 
municipal; LoS JuECES dE PAZ; los secretarios de acuerdos de los 
Juzgados de paz y los actuarios de los Juzgados de paz."

Cabe aclarar que, al declararse la invalidez de las porciones nor
mativas destacadas, los Jueces de primera instancia y menores, del poder 
Judicial del estado de morelos, así como los Jueces de paz, no pueden 
ser considera dos como trabajadores de confianza y, por ende, no les re
sultan aplicables las restantes normas impugnadas, en cuanto excluyen 
a esta clase de trabaja dores del derecho a la estabilidad en el empleo.

por tal motivo, debe reconocerse la validez de los artículos 5, 8, 21, 
23, 43, 45 y 52 de la ley del Servicio Civil para el estado de morelos, refor
mados y adicionados mediante decreto publicado en el periódico oficial 
del estado el veintiséis de diciembre de dos mil doce. lo anterior, excep

de 2012; así como 
respecto del reco
nocimiento de vali
dez de los artículos 
5 –salvo las por
ciones normativas 
mencionadas–, 8, 
21, 23, 43, 45 y 52 
del ordenamiento 
indicado, reforma
dos y adicionados 
mediante el seña
lado decreto pu
blicado en dicho 
medio de difusión 
oficial.
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tuando las por ciones normativas "Jueces de primera instancia y menores" 
que se lee en su fracción iii, y la porción normativa de la fracción iV del mismo 
numeral, que se lee "Jueces de paz", las cuales deben ser declaradas inválidas.

la invalidez de las porciones normativas antes precisadas surtirán sus 
efectos a partir de la notificación de los resolutivos del presente fallo al Con
greso del estado de morelos. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente contro
versia constitucional.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de la porciones normativas del 
artículo 5, fracciones iii y iV, que indican, respectivamente, "los Jueces 
de primera instancia y menores" y "los Jueces de Paz", de la ley del Ser
vicio Civil para el estado de morelos, reformado mediante el decreto Número 
doscientos dieciséis, publicado en el periódico oficial del estado el veinti
séis de diciembre de dos mil doce, precisadas en el último considerando de 
esta ejecutoria, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de este fallo al Congreso del estado de morelos.

terCero.—Con la salvedad anterior, se reconoce la validez de los ar
tículos 5, 8, 21, 23, 43, 45 y 52 de la ley del Servicio Civil para el estado de 
morelos, reformado mediante el decreto Número doscientos dieciséis, publi
cado en el periódico oficial del estado el veintiséis de diciembre de dos 
mil doce.

Cuarto.—publíquese esta ejecutoria en el diario oficial de la Federa
ción, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y en el periódico 
oficial del estado de morelos.

notifíquese; haciéndolo mediante oficio a los poderes ejecutivo y Judi
cial del estado de morelos, así como al secretario de Gobierno del poder ejecu
tivo de esa entidad federativa y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
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lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de 
los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectiva
mente, a la competencia, a la legitimación activa y pasiva, a la oportunidad y 
a las causas de improcedencia. 

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, apartán
dose de la señalado en la foja treinta y siete, respecto de la estabilidad en el 
cargo de secretarios y actuarios, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán, y presidente Silva meza, respecto del considerando quinto, relativo al 
estudio del primer y segundo conceptos de invalidez.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto 
del considerando sexto relativo a los efectos de la sentencia.

Respecto del punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada 2a./J. 34/2011 (10a.), p./J. 16/2006 y p. liii/2009 
citadas en esta eje cutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 4, enero de 2012, página 3490, y 
Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 1250 y tomo XXX, diciembre de 
2009, página 1254, respectivamente. 

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
20 de mayo de 2014.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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nARCoMEnudEo En EL EStAdo dE CoAHuILA. ACoRdE Con 
unA IntERPREtACIÓn ConFoRME dE LoS ARtÍCuLoS 34, ÚLtIMo 
PÁRRAFo, dE LA LEY oRgÁnICA dEL PodER JudICIAL Y 322, PE
nÚLtIMo PÁRRAFo, dE LA LEY dE PRoCuRACIÓn dE JuStICIA, 
AMBAS dE ESA EntIdAd, dEBE EntEndERSE QuE LA REMISIÓn 
QuE HACEn dICHoS nuMERALES SE REFIERE A LAS ConduCtAS 
PREVIStAS En EL CAPÍtuLo VII dEL tÍtuLo déCIMo oCtAVo, dE
noMInAdo "dELItoS ContRA LA SALud En Su ModALIdAd 
dE nARCoMEnudEo", dE LA LEY gEnERAL dE SALud. (Razones 
aprobadas por mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolle
do, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas 
y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los Ministros 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas y Sergio A. Valls Hernández. El Ministro Alberto 
Pérez dayán estuvo ausente)

nARCoMEnudEo En EL EStAdo dE CoAHuILA. EFECtoS dE LA 
dECLARACIÓn dE InVALIdEZ dE LoS ARtÍCuLoS 401 A 405 dEL 
CÓdIgo PEnAL dE ESA EntIdAd, AdICIonAdoS MEdIAntE dE
CREto nÚMERo 80 PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL 
EL 19 dE oCtuBRE dE 2012, ASÍ CoMo dE LAS PoRCIonES noR
MAtIVAS A LAS QuE AQuéLLA SE HIZo EXtEnSIVA. (Razones 
aprobadas por mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gon
zález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández y presidente 
Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los Ministros José Ramón 
Cossío díaz y olga Sánchez Cordero de garcía Villegas. El Ministro 
Alberto Pérez dayán estuvo ausente)

nARCoMEnudEo En EL EStAdo dE CoAHuILA. LoS ARtÍCuLoS 
401 A 405 dEL CÓdIgo PEnAL dE ESA EntIdAd, AdICIonAdoS ME
dIAntE dECREto nÚMERo 80 PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFI
CIAL LoCAL EL 19 dE oCtuBRE dE 2012, AL InCoRPoRAR EL tIPo 
PEnAL RELAtIVo, LoS tIPoS EQuIPARAdoS, LAS PEnAS APLI
CABLES, SuS AgRAVAntES Y LoS CASoS En LoS QuE no SE 
PRoCEdERÁ PEnALMEntE PoR AQuEL dELIto, VuLnERAn EL 
ARtÍCuLo 73, FRACCIÓn XXI, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por 
mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
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Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero 
de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva 
Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández votó en contra de las 
consideraciones) 

nARCoMEnudEo En EL EStAdo dE CoAHuILA. PRoCEdE HACER 
EXtEnSIVA LA dECLARAtoRIA dE InVALIdEZ dE LoS ARtÍCu
LoS 401 A 405 dEL CÓdIgo PEnAL EStAtAL, AdICIonAdoS ME
dIAntE dECREto nÚMERo 80 PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFI CIAL LoCAL EL 19 dE oCtuBRE dE 2012, A LoS nuMERALES 154 
BIS 7 –En Su PoRCIÓn noRMAtIVA QuE dICE: "Y EL CoRRELAtI
Vo ARtÍCuLo 405 dEL CÓdIgo PEnAL dE CoAHuILA"– dE LA LEY 
EStAtAL dE SALud; 273 BIS, PRIMER PÁRRAFo Y 686 BIS, PRIMER 
PÁRRAFo –En LAS PoRCIonES noRMAtIVAS QuE IndICAn, RES
PECtIVAMEntE: "Y SuS CoRRELAtIVoS 401, 403 Y 404 dEL CÓdI
go PEnAL dE CoAHuILA" Y "SIn PERJuICIo dE Lo PREVISto En 
EL ARtÍCuLo 409 dEL CÓdIgo PEnAL dE CoAHuILA"–, dEL CÓdIgo 
dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES; tERCERo tRAnSItoRIo –En Su 
PoRCIÓn noRMAtIVA QuE SEÑALA: "Y SuS CoRRELAtIVoS 
CoMPREndIdoS En EL tÍtuLo CuARto, APARtAdo CuARto, dEL 
LIBRo SEgundo dEL CÓdIgo PEnAL dEL EStAdo dE CoAHuILA"– 
dEL dECREto nÚMERo 260 PoR EL QuE SE REFoRMAn, dERogAn 
Y AdICIonAn dIVERSAS dISPoSICIonES dEL CÓdIgo dE PRo
CEdIMIEntoS PEnALES, PuBLICAdo En EL CItAdo MEdIo dE 
dIFuSIÓn oFICIAL EL 17 dE MAYo dE 2013; ASÍ CoMo 37 BIS –En 
LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE dICE: "LA LEY EStAtAL dE SALud 
Y EL CÓdIgo PEnAL dEL EStAdo"– dE LA LEY oRgÁnICA dEL Po
dER JudICIAL, todoS LoS oRdEnAMIEntoS dE dICHA EntI
dAd FEdERAtIVA. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos 
de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio 
A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y presi
dente Juan n. Silva Meza, en contra del voto del Ministro José Ramón 
Cossío díaz. El Ministro Alberto Pérez dayán estuvo ausente)

nARCoMEnudEo En EL EStAdo dE CoAHuILA. PRoCEdE HACER 
EXtEnSIVA LA dECLARAtoRIA dE InVALIdEZ dE LoS ARtÍCu
LoS 401 A 405 dEL CÓdIgo PEnAL dE ESA EntIdAd, AdICIonAdoS 
MEdIAntE dECREto nÚMERo 80 PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL LoCAL EL 19 dE oCtuBRE dE 2012, A LoS nuMERALES 
400, 406 A 408 –AL EStAR REFERIdoS A LA CoMISIÓn dE LoS dELI
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toS PREVIStoS En EL PRoPIo CÓdIgo, En LugAR dE EStAR 
ConStRuIdoS En toRno A LoS tIPoS PEnALES dE LA LEY gE
nERAL dE SALud– Y 409, todoS dEL MISMo oRdEnAMIEnto. (Ra
zones aprobadas por mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernan
do Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernán
dez, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y presidente Juan n. 
Silva Meza, en contra del voto del Ministro José Ramón Cossío díaz. 
El Ministro Alberto Pérez dayán estuvo ausente)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 64/2012. proCuradora Ge
Neral de la repÚBliCa. 31 de oCtuBre de 2013. poNeNte: olGa SÁN
CHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretario: JorGe roBerto 
ordóÑeZ eSCoBar.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del día treinta y 
uno de octubre de dos mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, normas impugnadas y 
autoridades emisora y promulgadora. por oficio pGr/1084/2012, presentado 
el veintiuno de noviembre de dos mil doce, en la oficina de Certificación Judi
cial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, marisela 
morales ibáñez, en su carácter de procuradora general de la república, pro
movió acción de inconstitucionalidad en contra de los artículos 401, 402, 403, 
404 y 405 del Código penal del estado de Coahuila, publicados en el periódico 
oficial de la entidad el diecinueve de octubre de dos mil doce, señalando como 
autoridades emisora y promulgadora de las normas impugnadas al Congre
so y al gobernador, ambos del estado de Coahuila, respectivamente.

SeGuNdo.—Preceptos constitucionales que se estiman violados 
y concepto de invalidez. la promovente estimó violados los artículos 16, 73, 
fracciones XVi y XXi, 124 y 133 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, e hizo valer el concepto de invalidez que a continuación se 
sintetiza:

Que el Congreso del estado de Coahuila, sostiene, excede sus atribu
ciones al legislar en materia de narcomenudeo, en virtud de que tal atribución 
le compete en exclusiva al Congreso de la unión.
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al respecto, hace diversas consideraciones en torno a la fundamenta
ción de los actos de autoridad legislativa; las facultades concedidas al Con
greso de la unión en el artículo 73, fracciones XVi y XXi, constitucional, la 
distribución de competencias en términos del artículo 124 de la Constitución 
Federal; la existencia de distintos órdenes jurídicos parciales, así como la 
existencia de facultades coincidentes amplias o restringidas, facultades 
coexistentes y facultades concurrentes, entre las que se encuentra la salubri
dad general.

Hechas tales precisiones, la promovente transcribe los artículos 473 a 
482 de la ley General de Salud, en los cuales se prevén los delitos contra la 
salud, en su modalidad de narcomenudeo, y argumenta que dichas disposi
ciones establecen las bases y lineamientos a los cuales deben sujetarse tanto 
la Federación como los estados en materia de delitos contra la salud, en esa 
modalidad.

apunta que la intención del legislador federal, al reformar la ley General 
de Salud en dos mil nueve, fue establecer claramente la concurrencia entre 
la Federación y las entidades federativas en materia de narcomenudeo, preci
sando que las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición 
de justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades federativas, 
únicamente conocerán y resolverán de los delitos y ejecutarán las sanciones 
y medidas de seguridad, cuando los narcóticos objeto de los mismos se en
cuentren previstos en la tabla contenida en el artículo 479 del ordenamiento 
en cita, siempre y cuando la cantidad de que se trate sea inferior a la que re
sulte de multiplicar por mil el monto de las drogas previstas en dicha tabla y 
no existan elementos suficientes para presumir delincuencia organizada.

el Congreso de la unión –afirma– estableció la concurrencia en mate
ria de narcomenudeo entre la Federación y las entidades federativas, para el 
solo efecto de perseguir a los delincuentes y para procesarlos y castigarlos, 
en función de los porcentajes establecidos en la tabla contenida en el artículo 
479 de la ley General de Salud. Sin embargo, en ningún momento le otorgó 
competencia a los Congresos locales para legislar en la materia ni establecer 
tipos penales similares, ya que dicha facultad es exclusiva del Congreso de la 
unión, de conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 73, fracciones 
XVi y XXi, de la Constitución General de la república. 

manifiesta que es importante destacar lo señalado en el artículo prime
ro transitorio del "decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley General de Salud, del Código penal Federal 
y del Código Federal de procedimientos penales", publicado en el diario ofi
cial de la Federación de veinte de agosto de dos mil nueve, del cual se des
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prende que el legislador federal sólo previó que se adecuara la legislación 
estatal en términos del artículo 474 de la ley General de Salud –que faculta a 
las autoridades de las entidades federativas a conocer, resolver y ejecutar las 
sanciones a que se refiere el propio precepto–, sin que se les haya otorgado 
competencia a las legislaturas locales para que establecieran nuevos tipos 
penales relacionados con el narcomenudeo, ni para que insertaran en los Có
digos penales locales los tipos establecidos en el apartado sobre el narcome
nudeo de la ley General de Salud.

Sostiene que el hecho de tipificar los delitos contra la salud en la mo
dalidad de narcomenudeo en un nuevo capítulo de la ley General de Salud 
abrió la posibilidad de que existiera una concurrencia en virtud de la materia 
de salubridad general, cuestión que se encuentra íntimamente ligada con lo 
dispuesto en la fracción XXi del artículo 73 constitucional.

al respecto señala que, de la exposición de motivos que dio origen a la 
adición del párrafo tercero del artículo 73, fracción XXi, constitucional, se des
prende que la facultad de las entidades federativas no es para legislar en lo 
concerniente al tipo penal respectivo, pues éste ya está previsto en la ley 
General de Salud; sino en lo relativo a qué autoridades serán las responsables 
de investigar y sancionar la conducta tipificada por el Congreso de la unión. 
esto es, arguye que la facultad de las legislaturas locales es únicamente 
para establecer las reglas conforme a las cuales las autoridades locales cono
cerán, perseguirán, investigarán y sancionarán el delito de narcomenudeo.

el estado de Coahuila no está facultado para regular en su Código 
penal los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, ya que, 
en tal hipótesis, debe aplicarse la ley General de Salud. por lo que los precep
tos impugnados vulneran el orden jurídico constitucional, en la medida en 
que indebidamente se incorporó al Código penal local el delito de narcome
nudeo, cuando la facultad para legislar en esta materia corresponde al Con
greso de la unión.

agrega que, en términos del artículo 405, fracción ii, del Código penal 
local, no se procederá penalmente contra quien posea peyote u hongos aluci
nógenos, cuando por la cantidad y circunstancias del caso pueda presumirse 
que serán utilizados en las ceremonias, usos y costumbres de los pueblos y 
comunidades indígenas, cuando la ley General de Salud no establece nada 
al respecto.

Con lo anterior, concluye, el Congreso del estado de Coahuila se extra
limitó en sus facultades regulatorias de la materia de narcomenudeo, toda 
vez que la ley General de Salud ya establece claramente las sanciones pe
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nales y pecuniarias y el grado de permisibilidad cuando se trate de la por
tación de narcóticos para el consumo personal; es decir, fue más allá de lo 
previsto en la legislación federal, a la cual deben sujetarse las entidades fede
rativas en materia de narcomenudeo.

por último, la procuradora afirma que, si bien es cierto el Congreso del 
estado de Coahuila incorporó un apartado sobre la participación de esa enti
dad federativa en la persecución de los delitos contra la salud, en su modalidad 
de narcomenudeo, determinando que las autoridades de seguridad pública, 
procuración e impartición de justicia, así como de ejecución de penas y medi
das de seguridad estatales, conocerán y resolverán de los delitos y ejecutarán 
las sanciones y medidas de seguridad a que se refiere el capítulo Vii del título 
décimo octavo de la ley General de Salud, en la forma y con la competencia 
prevista en el artículo 474 de dicho ordenamiento, también lo es que, dice, se 
arrogó facultades que no le fueron conferidas por el poder Constituyente.

terCero.—Admisión y trámite de la acción de inconstitucionali
dad. mediante proveído de veintidós de noviembre de dos mil doce, el minis
tro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, 
a la que correspondió el número 64/2012 y turnó el expediente respectivo a la 
ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas, como instructora del 
procedimiento. 

la ministra instructora, por auto de veintiséis de noviembre de dos mil 
doce, admitió la acción de inconstitucionalidad hecha valer por la procurado
ra general de la república y ordenó dar vista al Congreso y al gobernador del 
estado de Coahuila para que rindieran sus informes respectivos. asimismo, 
requirió al Congreso del estado copia certificada de todos los antecedentes 
legislativos del decreto impugnado, así como al gobernador del estado ejem
plar original del periódico oficial de la entidad en que se haya publicado el 
citado decreto.

Cuarto.—Informes de las autoridades emisora y promulgadora 
de la norma impugnada. por proveído de catorce de enero de dos mil trece, 
la ministra instructora tuvo por presentados al presidente de la Junta de 
Gobierno del Congreso del estado y al consejero jurídico del ejecutivo, ambos 
del estado de Coahuila, respectivamente, con la personalidad que ostentan, 
rindiendo los informes solicitados a los poderes legislativo y ejecutivo del 
estado de Coahuila.

a) Informe de la autoridad promulgadora. el poder ejecutivo del 
estado de Coahuila, al rendir su informe, a través del consejero jurídico argu
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mentó que la promulgación del decreto en cuestión es un deber del poder 
ejecutivo, previsto en la Constitución política del estado de Coahuila, conforme 
lo dispuesto en los artículos 62, fracción iV, 64, 66 y 84, fracción iii, que dispo
nen que el gobernador deberá sancionar, promulgar, publicar y ejecutar las 
leyes o decretos que expida el Congreso estatal. de lo cual puede deducirse, 
alega, que el poder ejecutivo no intervino en el dictamen, discusión, votación 
y aprobación de los decretos relativos a las normas impugnadas, de tal forma 
que no tuvo injerencia en las supuestas irregularidades planteadas en los 
conceptos de invalidez.

asimismo, señala que la orden de impresión, publicación, circulación y 
el debido cumplimiento a un decreto remitido por el Congreso local, no son 
actos aislados; sino que forman parte del proceso legislativo que culmina 
con el acto mediante el cual el ejecutivo estatal da a conocer la ley o decreto 
a los habitantes del estado. dicho acto debe cumplir con los requisitos de 
fundamentación y motivación, esto es, debe provenir de autoridad competente. 
requisitos que, en su opinión, se cumplieron.

b) Informe de la autoridad emisora. el Congreso del estado de Coahuila, 
al rendir su informe, sostuvo la validez de la norma impugnada, señalando, en 
síntesis, que la facultad para legislar en materia de salud es concurrente; y 
no, como lo sostiene la promovente, exclusiva del Congreso de la unión. ello 
debido a que no se está en presencia de una federalización absoluta del 
narcomenudeo; sino que, realizando una interpretación conforme, se trata de 
ampliar una facultad concurrente, sin disminuir los elementos constitutivos 
del tipo delictivo, reconociendo que existen dos sistemas de competencia, 
uno federal y uno local. esto es, dice, se está en presencia de un sistema dual 
de competencias en materia de salud, que permite que el delito de narco
menudeo no escape al ámbito de aplicación especial de la ley y asegura 
que, quienes hubieren cometido tal ilícito, serán castigados, por uno o por 
otro ámbito, dependiendo de la competencia que se ejerza. 

QuiNto.—Cierre de instrucción. recibidos los alegatos, por proveído 
de doce de febrero de dos mil trece, se cerró la instrucción de este asunto y 
se envió el expediente a la ministra instructora para la elaboración del proyecto 
de resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los estados unidos mexica
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nos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
toda vez que se plantea la posible contradicción entre una norma de carácter 
estatal y la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

SeGuNdo.—oportunidad en la presentación de la demanda. por 
razón de método, en primer término se analizará la oportunidad de la presen
tación de la demanda.

el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu
lo 105 de la Constitución Federal, establece: 

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el corres
pondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la deman
da podrá presentarse el primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles." 

 
Conforme al artículo transcrito, el plazo para la presentación de la acción 

de inconstitucionalidad será de treinta días naturales y el cómputo respec
tivo deberá hacerse a partir del día siguiente al en que se hubiere publicado 
la norma impugnada.

en el caso, de la demanda por la que se interpuso la presente acción 
de inconstitucionalidad, se advierte que el promovente señala como norma 
ge neral impugnada los artículos 401, 402, 403, 404 y 405 al Código penal del 
estado de Coahuila, publicados en el periódico oficial del Gobierno del estado, 
el diecinueve de octubre de dos mil doce.

por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción inició el sábado veinte de octubre y vencería el domingo dieciocho de 
noviembre de dos mil doce. Sin embargo, al ser inhábil el último día del plazo, 
en términos del artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración y del acuerdo plenario Número 2/2006, debe recorrerse al siguiente 
día hábil. esto es, al miércoles veintiuno de noviembre siguiente.

la presente acción de inconstitucionalidad, promovida por la procura
dora general de la república, se presentó el veintiuno de noviembre de dos 
mil doce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal: razón por la cual, se concluye, fue presentada en forma oportu



366 MAYO 2014

na de conformidad con lo dispuesto en el invocado artículo 60 de la ley regla
mentaria de la materia.

 
lo anterior se muestra en el cuadro siguiente: 

octubre 2012

domingo lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado

19
Publica

ción

20
día uno 

del plazo

21
día dos 

del plazo

22
día tres 

del plazo

23
día 

cuatro del 
plazo

24
día cinco 
del plazo

25
día seis 
del plazo

26
día siete 
del plazo

27
día ocho 
del plazo

28
día nueve 
del plazo

29
día diez 
del plazo

30
día once 
del plazo

31
día doce 
del plazo

noviembre 2012

1
día trece 
del plazo

2
día 

catorce 
del plazo

3
día 

quince 
del plazo

4 
día 

dieciséis 
del plazo

5
día 

diecisiete 
del plazo

6 
día 

dieciocho 
del plazo

7 
día 

diecinue
ve del 
plazo

8
día veinte 
del plazo

9
día 

veintiuno 
del plazo

10
día 

veintidós 
del plazo

11
día 

veintitrés 
del plazo

12
día 

veinti
cuatro del 

plazo

13
día 

veinti
cinco del 

plazo

14
día 

veintiséis 
del plazo

15
día 

veinti
siete del 

plazo

16
día 

veinti
ocho del 

plazo

17
día 

veinti
nueve del 

plazo

18
día 

treinta 
del plazo

inhábil

19
día 

inhábil 
para el 

cómputo 
de plazos

20
día 

inhábil 
para el 

cómputo 
de plazos

21
Primer 

día hábil 
siguiente 

al 
ven

cimiento

Presenta
ción del 
escrito
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terCero.—Legitimación del promovente. Se procederá a analizar 
la legitimación de quien promueve la acción de inconstitucionalidad, por ser 
presupuesto indispensable para el ejercicio de ésta.

la demanda la suscribe marisela morales ibáñez, en su carácter de 
procuradora general de la república, lo que acredita con la copia certificada 
de su designación en ese cargo, por parte del presidente de la república.1 

el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos dispone que el procurador general de la repúbli
ca podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes esta
tales, entre otras. dado que, en el caso, dicha servidora pública promovió la 
acción en contra del decreto Número 80, mediante el cual se adicionan los 
artículos 401, 402, 403, 404 y 405 al Código penal del estado de Coahuila, es 
inconcuso que cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo.

apoya la conclusión anterior, la tesis de jurisprudencia número p./J. 
98/2001,2 de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCura
dor GeNeral de la repÚBliCa tieNe leGitimaCióN para impuGNar 
mediaNte ella, leYeS FederaleS, loCaleS o del diStrito Federal, 
aSÍ Como tratadoS iNterNaCioNaleS."

Cuarto.—Causas de improcedencia. al no existir alguna causa de 
improcedencia ni motivo de sobreseimiento hecho valer o advertido de oficio 
por este órgano jurisdiccional, se procede a analizar el fondo del asunto. 

QuiNto.—Estudio de fondo. Competencia de la Legislatura del 
Estado de Coahuila para tipificar el delito de narcomenudeo en el Có
digo Penal local.

en su único concepto de invalidez la promovente plantea, en esencia, 
que los artículos 401, 402, 403, 404 y 405 del Código penal del estado de 
Coahuila son violatorios de los artículos 16, 73, fracciones XVi y XXi, 124 y 133 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que el Con
greso del estado de Coahuila no es competente para legislar en torno al delito 
de narcomenudeo.

1 Foja 66 del expediente. 
2 Novena Época. pleno. tomo XiV, septiembre de 2001, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, página 823. 
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Sostiene que, conforme a la ley General de Salud, la atribución de legis
lar en materia de narcomenudeo es exclusiva del Congreso de la unión, mien
tras que a las legislaturas locales corresponde únicamente perseguir, procesar 
y castigar este delito, para lo cual deben adecuar su legislación en términos 
del artículo primero transitorio del decreto mediante el cual se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley General de Salud, publi
cado en el diario oficial de la Federación de veinte de agosto de dos mil 
nueve.

por último, la procuradora afirma que, si bien es cierto, el Congreso del 
estado de Coahuila incorporó un apartado sobre la participación de esa enti
dad federativa en la persecución de los delitos contra la salud, en su modalidad 
de narcomenudeo, determinando que las autoridades de seguridad pública, 
procuración e impartición de justicia, así como de ejecución de penas y me
didas de seguridad estatales, conocerán y resolverán de los delitos y ejecutarán 
las sanciones y medidas de seguridad a que se refiere el capítulo Vii del título 
décimo octavo de la ley General de Salud, en la forma y con la competencia 
prevista en el artículo 474 de dicho ordenamiento; también lo es que se arro
gó facultades que no le fueron conferidas por el poder Constituyente.

 
pues dicha obligación de adecuar las legislaciones locales –agregó– 

está referida a la competencia de las entidades federativas para conocer, re
solver y ejecutar las sanciones previstas en la ley General de Salud en materia 
de narcomenudeo y no comprende la posibilidad de establecer nuevos tipos 
penales en la materia.

los artículos del Código penal estatal, adicionados mediante decreto 
publicado en el periódico oficial del estado de Coahuila, el diecinueve de 
octubre de dos mil doce, establecen:

"delitos contra la salud
(adicionado, p.o. 19 de octubre de 2012)

"Capítulo primero
"del comercio, suministro y posesión de narcóticos en su modalidad de 

narcomenudeo

(reformado [N. de e. adicionado], p.o. 19 de octubre de 2012)
"artículo 401. Sanción y figura típica del comercio o suministro de nar

cóticos. Se aplicará prisión de cuatro a ocho años y de doscientos a cua
trocientos días multa, a quien sin autorización comercie o suministre, aun 
gratuitamente, narcóticos indicados en la tabla de orientación de dosis máxi
mas de consumo personal e inmediato, prevista en el artículo 479 de la ley 
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General de Salud, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil 
el monto de las previstas en dicha tabla.

 
"Cuando la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga capa

cidad para comprender la relevancia de la conducta o para resistir al agente; 
o que aquélla fuese utilizada para la comisión de los mismos se aplicará una 
pena de siete a quince años de prisión y de doscientos a cuatrocientos días 
multa.

"para los efectos de este título, se entiende por suministro la transmi
sión material de forma directa o indirecta, por cualquier concepto, de la tenen
cia de narcóticos."

(reformado [N. de e. adicionado], p.o. 19 de octubre de 2012)
"artículo 402. modalidades agravantes del comercio o suministro de 

narcóticos. las penas que en su caso resulten aplicables por este delito serán 
aumentadas en una mitad, cuando: 

"i. Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, denun
ciar, investigar, juzgar o ejecutar las sanciones por la comisión de conductas 
prohibidas en el presente título. en este caso, se impondrá además a dichos 
servidores públicos destitución e inhabilitación hasta por un tiempo igual al 
de la pena de prisión impuesta;

"ii. Se cometan en centros educativos, asistenciales, policiales o de 
reclusión, o dentro del espacio comprendido en un radio que diste a menos 
de trescientos metros de los límites de la colindancia del mismo con quie
nes a ellos acudan, o 

"iii. la conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o 
personal relacionado con las disciplinas de la salud en cualesquiera de sus 
ramas y se valgan de esta situación para cometerlos. en este caso se impon
drá, además, suspensión e inhabilitación de derechos o funciones para el 
ejercicio profesional u oficio hasta por cinco años. en caso de reincidencia 
podrá imponerse, además, suspensión definitiva para el ejercicio profesional, 
a juicio de la autoridad judicial.

"iV. la víctima fuere menor de edad o incapacitada para comprender la 
relevancia de la conducta o para resistir al agente;

"V. Se utilice a menores de edad o incapaces para cometer cualesquie
ra de esos delitos;
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"Vi. Se cometa en centros educativos, asistenciales, policiales o de reclu
sión, o en sus inmediaciones con quienes a ellos acudan;

"Vii. el agente determine a otra persona a cometer este delito, aprove
chando el ascendiente familiar o moral o la autoridad o jerarquía que tenga 
sobre ella, y

"Viii. Se trate del propietario poseedor, arrendatario o usufructuario de 
un establecimiento de cualquier naturaleza y lo empleare para realizar este 
delito o permitiere su realización por terceros. en este caso además, se clau
surará en definitiva el establecimiento. en este caso, el ministerio público 
deberá informar a la autoridad administrativa competente para que, en ejerci
cio de sus atribuciones, realice la clausura del establecimiento, sin perjuicio 
de las sanciones que resulten por la aplicación de los ordenamientos corres
pondientes."

(reformado [N. de e. adicionado], p.o. 19 de octubre de 2012)
"artículo 403. Sanción y figura típica de posesión de narcóticos con 

fines de comercio o suministro. Se aplicará de tres a seis años de prisión y de 
ochenta a trescientos días multa, al que posea algún narcótico de los señala
dos en la tabla de orientación de dosis máximas de consumo personal e inme
diato, prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, en cantidad 
inferior a la que resulte de multiplicar por mil las cantidades previstas en 
dicha tabla, sin la autorización correspondiente a que se refiere la ley Gene
ral de Salud, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de comer
ciarlos o suministrarlos, aun gratuitamente. 

"Se presume que la posesión tiene como objeto el comercio o suminis
tro, cuando el inculpado posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla 
de orientación de dosis máximas de consumo personal e inmediato, en can
tidad superior a la prevista en ésta para consumo personal e inmediato."

(reformado [N. de e. adicionado], p.o. 19 de octubre de 2012)
"artículo 404. Sanción y figura típica de posesión simple de narcóticos. 

Se aplicará pena de diez meses a tres años de prisión y hasta ochenta días 
multa al que posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla de orienta
ción de dosis máximas de consumo personal e inmediato, prevista en el ar
tículo 479 de la ley General de Salud, en cantidad inferior a la que resulte de 
multiplicar por mil las previstas en dicha tabla, sin la autorización a que se 
refiere esta ley, cuando por las circunstancias del hecho tal posesión no pueda 
considerarse destinada a comercializarlos o suministrarlos, aun gratuitamente. 



371PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"para los efectos de este título, se entiende por posesión la tenencia 
material de narcóticos o cuando éstos se encuentren dentro del radio de ac
ción y disponibilidad de una persona."

(reformado [N. de e. adicionado], p.o. 19 de octubre de 2012)
"artículo 405. Condición de procedibilidad para la persecución de la po

sesión simple de narcóticos. No se procederá penalmente por el delito de 
posesión simple de narcóticos, contra quien:

"i. posea medicamentos que contengan alguno de los narcóticos seña
lados en la tabla de orientación de dosis máximas de consumo personal e 
inmediato, prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, cuya venta 
al público se encuentre supeditada a requisitos especiales de adquisición, 
cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios 
para el tratamiento de la persona que los posea o de otras personas sujetas a 
la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder.

"ii. posea peyote u hongos alucinógenos, cuando por la cantidad y cir
cunstancias del caso pueda presumirse que serán utilizados en las ceremonias, 
usos y costumbres de los pueblos y comunidades indígenas, así reconocidos 
por sus autoridades propias.

"iii. Sea farmacodependiente o consumidor y posea alguno de los nar
cóticos señalados en la tabla de orientación de dosis máximas de consumo 
personal e inmediato, prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, 
en igual o inferior cantidad a la prevista en la misma, para su estricto consumo 
personal y fuera de los lugares señalados en la fracción ii del artículo 402 de 
este código. la autoridad ministerial informará al consumidor la ubicación 
de las instituciones o centros para el tratamiento médico o de orientación para 
la prevención de la farmacodependencia y hará reporte a la autoridad sani
taria competente del no ejercicio de la acción penal, a fin de que ésta pro
mueva la correspondiente orientación médica o de prevención.

"para los efectos dispuestos en este título, se entiende por farmacode
pendiente toda persona que presenta algún signo o síntoma de dependencia 
de estupefacientes o psicotrópicos, y por consumidor a toda persona que 
con sume o utilice estupefacientes o psicotrópicos y que no presente signos ni 
síntomas de dependencia.

"Se entiende que el narcótico está destinado para su estricto e inme
diato consumo personal, cuando la cantidad del mismo, en cualquiera de sus 
formas, derivados o preparaciones no exceda de las indicadas en la tabla."
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los preceptos anteriores establecen las sanciones y la figura típica del 
comercio o suministro de narcóticos (401); prevén las modalidades agra
vantes de dicho tipo penal (402); establecen las sanciones y la figura típica de 
posesión con fines de comercio o suministro de narcóticos (403); establecen 
las sanciones y la figura típica de posesión simple (404); y, prevén los casos 
en que no se procederá penalmente en contra de quien posea narcóticos (405). 

establecido lo anterior, el punto de partida para determinar si está dentro 
del ámbito de competencias estatales legislar en esta materia y, particu
larmente, tipificar el delito de narcomenudeo en el Código penal local, es lo 
dispuesto por el artículo 124 constitucional, el cual establece un principio 
general de distribución de competencias, conforme al cual la Federación cuenta 
con las facultades que le sean expresamente concedidas por la propia Norma 
Fundamental, mientras que, aquellas que no se encuentren en ese supuesto, 
se entienden reservadas a los estados.

Sin embargo, la propia Constitución establece una excepción a dicho 
principio general, cuando dispone, respecto de determinadas materias, la con
currencia de facultades entre la Federación y las entidades federativas, y de
termina que sea el Congreso de la unión quien distribuya, a través de una 
ley, las facultades correspondientes.3 

así, tratándose de facultades concurrentes, por mandato constitucio
nal es al Congreso de la unión al que le corresponde distribuir en ley las 
facultades que corresponden a los distintos niveles de gobierno. de manera 

3 Sirve de apoyo, en lo conducente, la siguiente tesis sustentada por este alto tribunal: "leYeS 
GeNeraleS. iNterpretaCióN del artÍCulo 133 CoNStituCioNal.—la lectura del precep
to citado permite advertir la intención del Constituyente de establecer un conjunto de disposicio
nes de observancia general que, en la medida en que se encuentren apegadas a lo dispuesto por 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, constituyan la ‘ley Suprema de la 
unión’. en este sentido, debe entenderse que las leyes del Congreso de la unión a las que se 
refiere el artículo constitucional no corresponden a las leyes federales, esto es, a aquellas que re
gulan las atribuciones conferidas a determinados órganos con el objeto de trascender única
mente al ámbito federal, sino que se trata de leyes generales que son aquellas que pueden incidir 
válidamente en todos los órdenes jurídicos parciales que integran al estado mexicano. es decir, 
las leyes generales corresponden a aquellas respecto a las cuales el Constituyente o el poder 
revisor de la Constitución ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de atribucio
nes entre las entidades políticas que integran el estado mexicano, lo cual se traduce en una 
excepción al principio establecido por el artículo 124 constitucional. además, estas leyes no son 
emitidas motu proprio por el Congreso de la unión, sino que tienen su origen en cláusulas consti
tucionales que obligan a éste a dictarlas, de tal manera que una vez promulgadas y publicadas, 
deberán ser aplicadas por las autoridades federales, locales, del distrito Federal y municipales." 
(Núm. registro iuS: 172739, tesis aislada p. Vii/2007, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXV, abril de dos mil siete, página 5)
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que en, esas materias, las entidades federativas –y, en su caso, los munici
pios– sólo cuentan con las facultades expresamente establecidas a su favor 
por las leyes de que se trate, mientras que las demás se deben entender reser
vadas a la Federación. lo que constituye una excepción al régimen de facul
tades expresas que para la Federación establece nuestra Constitución.

a la luz de todo lo anterior, la cuestión a dilucidar es si la materia de 
narcomenudeo está expresamente concedida a la Federación o si, por el con
trario, los estados pueden legislar en esa materia en ejercicio de la compe
tencia genérica que, en materia penal, les está reservada.

en efecto, cabe recordar que la facultad para legislar en materia penal 
se ejerce tanto por la Federación como por las entidades federativas, corres
pondiendo al Congreso de la unión el establecimiento de delitos contra la 
Federación, en términos del artículo 73, fracción XXi, inciso b), constitucio
nal.4 lo que implica que las entidades federativas pueden legislar en materia 
penal en sus ámbitos territoriales, siempre que no se trate de conductas que 
atenten contra la Federación, para lo cual debe atenderse al bien jurídico tute
lado, a fin de determinar si su protección compete a la Federación en ejercicio 
de sus atribuciones y facultades constitucionales exclusivas o en el ámbito de 
facultades concurrentes.5 

de esta manera, el hecho de que el delito de narcomenudeo, previsto 
por el legislador de Coahuila se inserte en el ámbito penal no basta para 
actualizar la competencia local; sino que es necesario verificar si la protec
ción del bien jurídico tutelado por ese delito está expresamente conferida a la 
Federación. 

en el caso, el bien jurídico tutelado por el delito de narcomenudeo es 
la salud, pues sólo en la medida en que existen sustancias prohibidas –por 
los efectos que produce su consumo en la salud de las personas–, su comer
cio y suministro adquieren relevancia para el derecho penal. 

4 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XXi. para expedir:
"…
"b) la legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y sancio
nes que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de delincuencia organizada."
5 este tipo de análisis competencial basado en la identificación del bien jurídico tutelado se ha 
realizado tanto por el pleno como la primera Sala de esta Corte, como se advierte de las siguien
tes tesis:



374 MAYO 2014

por tanto, la cuestión se inserta en la materia de salubridad general, 
que es concurrente en términos de los artículos 4o.6 y 73, fracción XVi,7 cons
titucionales, de modo que para determinar si la facultad para legislar en ese 
ámbito corresponde a la Federación o a las entidades federativas, debe acudir

tesis p. XXViii/99: "CHeQueS SiN FoNdoS. el delito de Fraude eSpeCÍFiCo Que eStaBle
Ce el artÍCulo 338, FraCCióN XXi, del CódiGo peNal de duraNGo, No iNVade la eS
Fera de CompeteNCia Federal eN materia de ComerCio.—la mencionada disposición 
establece que comete el delito de fraude el que libre un cheque contra una institución bancaria 
si el librador no tiene cuenta o carece de fondos suficientes para el pago, especificando que no se 
procederá contra el agente cuando el libramiento no hubiese tenido como fin procurarse ilícita
mente una cosa u obtener un lucro indebido. es cierto, por tanto, que hace referencia al cheque 
–título de crédito–, como un elemento del tipo, pero ello no implica que el Congreso del estado 
de durango esté legislando sobre la materia de comercio reservada a la Federación, sino sobre 
materia penal, ya que no sanciona el incumplimiento de la obligación de pago; lo que reprocha 
es la conducta engañosa del sujeto activo encaminada a obtener un lucro indebido o procurarse 
ilícitamente de una cosa, lo que se identifica como un comportamiento sancionable penalmente, 
para lo cual tiene competencia de acuerdo con el artículo 124 constitucional."
tesis 1a. XXXViii/2011: "CorrupCióN de meNoreS e iNCapaCeS. el artÍCulo 168, SeGuN
do pÁrraFo, del CódiGo peNal para el eStado de SoNora, No Viola el artÍCulo 
104, FraCCióN i, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—
el citado precepto legal, reformado mediante decreto publicado en el Boletín oficial del estado 
de Sonora el 7 de junio de 2004, que establece el delito de corrupción de menores e incapa
ces, en la hipótesis de favorecer y facilitar el consumo de narcóticos a un menor de edad o a 
quien no tenga la capacidad para comprender el significado del hecho, concibe tal conducta 
como una actividad contraria a la moral pública y a las buenas costumbres, específicamente un 
modo de corrupción o alteración en el ámbito personal del pasivo desde un punto de vista interno 
o psíquico. esto es, constituye un tipo penal relacionado con la protección o tutela de la forma
ción integral de los menores de edad e incapaces, cuya materia no se encuentra reservada a la 
Federación, conforme al artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
por tanto, el artículo 168, segundo párrafo, del Código penal para el estado de Sonora, no viola 
el artículo 104, fracción i, constitucional, porque no regula alguna materia que corresponda legis
lar en exclusiva al Congreso de la unión, pues si bien es cierto que incorpora como elemento 
normativo del tipo a los ‘narcóticos’ –cuyo contenido se describe en la ley General de Salud–, 
también lo es que tal circunstancia no implica que la legislatura del estado de Sonora tipifique 
conductas relacionadas con una materia reservada al Congreso General como la salubridad ge
neral de la república, pues el objeto que motivó la creación del citado tipo penal radicó en tutelar 
el desarrollo integral de los menores de edad e incapaces, particularmente en lo concerniente a 
su formación moral e intelectual, materia que no está reservada expresa ni implícitamente a la 
legislatura Federal."
6 "Artículo 4o. …
"…
"toda persona tiene derecho a la protección de la salud. la ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las enti
dades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVi 
del artículo 73 de esta Constitución. …"
7 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XVi. para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, na
turalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la república."
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se a lo dispuesto en la ley General de Salud, pues es ésta la que, por disposi
ción constitucional, distribuye las competencias en la materia.8 

en efecto, la distribución competencial entre la Federación y las entida
des federativas en materia de salubridad general se encuentra en el artículo 
13 de la ley General de Salud, que señala: 

"artículo 13. la competencia entre la Federación y las entidades fede
rativas en materia de salubridad general quedará distribuida conforme a lo 
siguiente:

"a. Corresponde al ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Salud:

"i. dictar las normas oficiales mexicanas a que quedará sujeta la pres
tación, en todo el territorio nacional, de servicios de salud en las materias de 
salubridad general y verificar su cumplimiento;

"ii. en las materias enumeradas en las fracciones i, iii, V, Vi, XVii Bis, 
XXiii, XXiV, XXV, XXVi, XXVii, XXViii y XXiX, del artículo 3o. de esta ley, organizar 
y operar los servicios respectivos y vigilar su funcionamiento por sí o en coor
dinación con dependencias y entidades del sector salud;

"iii. organizar y operar los servicios de salud a su cargo y, en todas las 
materias de salubridad general, desarrollar temporalmente acciones en 
las entidades federativas; cuando éstas se lo soliciten, de conformidad con los 
acuerdos de coordinación que se celebren al efecto;

"iV. promover, orientar, fomentar y apoyar las acciones en materia de 
salubridad general a cargo de los Gobiernos de las entidades federativas, con 
sujeción a las políticas nacionales en la materia;

"V. ejercer la acción extraordinaria en materia de salubridad general;

"Vi. promover y programar el alcance y las modalidades del Sistema Na
cional de Salud y desarrollar las acciones necesarias para su consolidación y 
funcionamiento;

8 la función de la ley General de Salud como distribuidora de competencias entre las entidades 
federativas y la Federación en materia de salubridad general, ha sido reconocida por el pleno al 
resolver, por ejemplo, la acción de inconstitucionalidad 119/2008, en sesión de tres de septiem
bre de dos mil nueve y la controversia constitucional 54/2009, en sesión de veintisiete de mayo de 
dos mil diez.
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"Vii. Coordinar el Sistema Nacional de Salud;

"Vii Bis. regular, desarrollar, coordinar, evaluar y supervisar las accio
nes de protección social en salud;

"Viii. realizar la evaluación general de la prestación de servicios de 
salud en materia de salubridad general en todo el territorio nacional;

"iX. ejercer la coordinación y la vigilancia general del cumplimiento de 
las disposiciones de esta ley y demás normas aplicables en materia de salu
bridad general, y

"X. las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades 
anteriores y las que se establezcan en esta ley y en otras disposiciones gene
rales aplicables.

"B. Corresponde a los Gobiernos de las entidades federativas, en mate
ria de salubridad general, como autoridades locales y dentro de sus respecti
vas jurisdicciones territoriales:

"i. organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios 
de salubridad general a que se refieren las fracciones ii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X, 
Xi, Xii, Xiii, XiV, XV, XVi, XVii, XViii, XiX, XX, XXi, XXii, XXViii Bis y XXX del ar
tículo 3o. de esta ley, de conformidad con las disposiciones aplicables;

"ii. Coadyuvar a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacio
nal de Salud, y planear, organizar y desarrollar sistemas estatales de salud, 
procurando su participación programática en el primero;

"iii. Formular y desarrollar programas locales de salud, en el marco de 
los sistemas estatales de salud y de acuerdo con los principios y objetivos del 
plan Nacional de desarrollo;

"iV. llevar a cabo los programas y acciones que en materia de salubri
dad local les competan;

"V. elaborar información estadística local y proporcionarla a las autori
dades federales competentes;

"Vi. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de esta ley 
y demás disposiciones aplicables, y
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"Vii. las demás atribuciones específicas que se establezcan en esta ley 
y demás disposiciones generales aplicables.

"C. Corresponde a la Federación y a las entidades federativas la preven
ción del consumo de narcóticos, atención a las adicciones y persecución de 
los delitos contra la salud, en los términos del artículo 474 de esta ley."

Según lo dispuesto en la fracción ii del apartado a del precepto trans
crito, corresponde a la Federación organizar, operar y vigilar el funcionamien
to de diversos servicios de salubridad general, entre ellos, los previstos en la 
fracción XXi del artículo 3o., que señala:

"artículo 3o. en los términos de esta ley, es materia de salubridad 
general:

"…

"XXi. la prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y 
el programa contra la farmacodependencia."

así, en principio, los servicios de salubridad relativos a la prevención 
del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y el programa contra la far
macodependencia están conferidos en exclusiva a la Federación, en tanto no 
están contemplados entre los que corresponde organizar, operar y supervisar 
a las entidades federativas en términos de la fracción i del apartado B del 
artículo en cuestión. 

dicha conclusión preliminar; sin embargo, está modalizada por el apar
tado C del artículo 13 en cita, el cual contempla un ámbito de concurrencia o 
de competencia compartida entre la Federación y las entidades federativas, 
que comprende: (i) la prevención del consumo de narcóticos; (ii) la atención 
a las adicciones; y, (iii) la persecución de los delitos contra la salud en los 
términos del artículo 474 del propio ordenamiento.

dicha competencia conjunta, en lo que concierne a la prevención 
del consumo de narcóticos y atención a las adicciones, se desarrolla en 
el capítulo iV del título décimo primero de la ley General de Salud, relativo al 
programa contra la farmacodependencia, del cual conviene destacar los si
guientes artículos:

"artículo 192. la Secretaría de Salud elaborará un programa nacional 
para la prevención y tratamiento de la farmacodependencia, y lo ejecutará en 
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coordinación con dependencias y entidades del sector salud y con los gobier
nos de las entidades federativas.

"este programa establecerá los procedimientos y criterios para la pre
vención, tratamiento y control de las adicciones y será de observancia obligato
ria para los prestadores de servicios de salud del Sistema Nacional de Salud 
en todo el territorio nacional y en los establecimientos de los sectores público, 
privado y social que realicen actividades preventivas, de tratamiento y de con
trol de las adicciones y la farmacodependencia.

"las campañas de información y sensibilización que reciba la población 
deberán estar basadas en estudios científicos y alertar de manera adecuada 
sobre los efectos y daños físicos y psicológicos del consumo de estupefacien
tes y psicotrópicos.

"de conformidad con los términos establecidos por el programa nacio
nal para la prevención y tratamiento de la farmacodependencia, los gobier
nos de las entidades federativas serán responsables de:

"i. promover y llevar a cabo campañas permanentes de información y 
orientación al público, para la prevención de daños a la salud provocados por 
el consumo de estupefacientes y psicotrópicos; y

"ii. proporcionar información y brindar la atención médica y los tratamien
tos que se requieran a las personas que consuman estupefacientes y 
psicotrópicos."

"artículo 192 Quáter. para el tratamiento de los farmacodependientes, 
las dependencias y entidades de la administración pública en materia de 
salubridad general, tanto federales como locales, deberán crear centros espe
cializados en tratamiento, atención, y rehabilitación, con base en sistemas 
modernos de tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el respeto a la 
integridad y a la libre decisión del farmacodependiente.

"la ubicación de los centros se basará en estudios rigurosos del im
pacto de las adicciones en cada región del país y deberá:

"i. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos y privados 
que realicen actividades de prevención, tratamiento, atención y reinserción 
social en materia de farmacodependencia, que contenga las características 
de atención, condiciones y requisitos para acceder a los servicios que ofrecen, y
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"ii. Celebrar convenios de colaboración con instituciones nacionales e 
internacionales de los sectores social y privado, y con personas físicas que 
se dediquen a la prevención, tratamiento, atención y reinserción social en 
materia de farmacodependencia, con el fin de que quienes requieran de asis
tencia, puedan, conforme a sus necesidades, características, posibilidades 
económicas, acceder a los servicios que todas estas instituciones o perso
nas físicas ofrecen."

los preceptos anteriores establecen las acciones que corresponde lle
var a cabo a las entidades federativas en materia de prevención del consumo 
y atención a las adicciones. Se trata de facultades acotadas y supeditadas a 
la coordinación de la Secretaría de Salud y a los lineamientos del capítulo 
respectivo de la ley General de Salud.

ahora bien, por cuanto hace a la concurrencia para la persecución 
de los delitos contra la salud, el artículo 13, apartado C, de la ley general en 
cuestión remite al artículo 474, que, a su vez, señala lo siguiente:

"artículo 474. las autoridades de seguridad pública, procuración e impar
tición de justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades fe
derativas, conocerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las sanciones y 
medidas de seguridad a que se refiere este capítulo, cuando los narcóticos 
objeto de los mismos estén previstos en la tabla, siempre y cuando la canti
dad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto 
de las previstas en dicha tabla y no existan elementos suficientes para presu
mir delincuencia organizada.

"las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de 
los casos siguientes:

"i. en los casos de delincuencia organizada.

"ii. la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer 
párrafo de este artículo.

"iii. el narcótico no esté contemplado en la tabla.

"iV. independientemente de la cantidad del narcótico el ministerio pú
blico de la Federación:

"a) prevenga en el conocimiento del asunto, o
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"b) Solicite al ministerio público del fuero común la remisión de la 
investigación.

"la autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones 
ii y iii anteriores, de conformidad con el Código penal Federal y demás dispo
siciones aplicables. en los casos de la fracción iV de este artículo se aplicará 
este capítulo y demás disposiciones aplicables.

"para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción iV anterior, 
bastará con que el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad 
competente de la entidad federativa, le remita la investigación correspon
diente. las diligencias desahogadas hasta ese momento por las autoridades 
de las entidades federativas gozarán de plena validez.

"en la instrumentación y ejecución de los operativos policíacos que se 
realicen para cumplir con dichas obligaciones las autoridades se coordinarán 
en los términos que establece la ley General del Sistema Nacional de Seguri
dad pública y demás disposiciones aplicables.

"el ministerio público de la Federación podrá solicitar a las autoridades 
de seguridad pública de las entidades federativas, le remitan informes relati
vos a la investigación de los delitos a que se refiere este capítulo.

"el ministerio público de las entidades federativas deberá informar 
oportunamente al ministerio público de la Federación del inicio de las averi
guaciones previas, a efecto de que éste cuente con los elementos necesarios 
para, en su caso, solicitar la remisión de la investigación en términos de la 
fracción iV inciso b) de este artículo.

"en los casos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, el 
ministerio público del fuero común podrá practicar las diligencias de averi
guación previa que correspondan y remitirá al ministerio público de la Fede
ración, dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas 
y todo lo que con ellas se relacione.

"Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán 
las disposiciones relativas a la retención ministerial por flagrancia.

"Cuando el ministerio público de la Federación conozca de los delitos 
previstos en este capítulo podrá remitir al ministerio público de las entidades 
federativas la investigación para los efectos del primer párrafo de este artícu
lo, siempre que los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la 
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tabla, la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar 
por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no se trate de casos de la 
delincuencia organizada.

"Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompeten
cia de las autoridades del fuero común, remitirá el expediente al ministerio 
público de la Federación o al Juez Federal que corresponda, dependiendo de la 
etapa procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el procedimien
to, para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese momento por la auto
ridad considerada incompetente gozarán de plena validez."

de lo dispuesto en el precepto anterior, derivan diversas facultades 
conferidas a las autoridades locales: (i) de seguridad pública, (ii) de procura
ción e impartición de justicia; y, (iii) de ejecución de sanciones, consistentes 
únicamente en conocer y resolver del delito de narcomenudeo previsto y tipi
ficado en el capítulo Vii del título décimo octavo de la ley en cita, así como 
ejecutar las sanciones y medidas de seguridad respectivas.

esta competencia no conlleva facultades legislativas para la tipificación 
del delito de narcomenudeo a nivel local. la potestad de tipificar dicho ilícito 
corresponde exclusivamente a la Federación, en ejercicio de sus facultades 
en materia de salubridad general en la vertiente de prevención del consumo de 
estupefacientes y psicotrópicos y programa contra la farmacodependen
cia, en términos del artículo 13, apartado a, fracción ii, de la ley General de 
Salud, correspondiendo a las entidades federativas únicamente el conocimien
to y resolución de ese delito, así como la ejecución de las sanciones y medidas 
de seguridad, en términos de los artículos 13, apartado C y 474 del mismo 
ordenamiento, en los supuestos que este último prevé.

la ley General de Salud no establece que la Federación y las entidades 
federativas puedan concurrir libremente en la prevención del consumo de 
estupefacientes y psicotrópicos y de la farmacodependencia; sino que define 
claramente el ámbito competencial de cada uno, delimitando las acciones 
que para tal efecto deberán emprender las entidades federativas en el marco 
del programa contra la farmacodependencia y previendo un supuesto de ju
risdicción concurrente, conforme al cual, las autoridades locales están facul
tadas para conocer y resolver del delito de narcomenudeo, así como para 
ejecutar las sanciones y medidas de seguridad correspondientes, cuando se 
trate de las cantidades y narcóticos especificados en el propio ordenamiento.

es importante precisar que este esquema de jurisdicción concurrente 
encuentra sustento en el artículo 73, fracción XXi, párrafo tercero, de la Cons
titución General de la república, que dice:
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"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXi. para expedir:

"…

"b) la legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Fede
ración y las penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como legislar 
en materia de delincuencia organizada."

del proceso legislativo que dio origen a la adición de dicho párrafo, 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación de veintio
cho de noviembre de dos mil cinco, destacan los siguientes extractos:

iniciativa del ejecutivo Federal

"la iniciativa que someto a consideración de esa soberanía, tiene por 
objeto crear el marco constitucional idóneo para que las autoridades de 
procuración de justicia federal y de las entidades federativas puedan conocer 
conjuntamente de determinados delitos federales y, por ende, estén faculta
das para investigarlos y perseguirlos ante los tribunales federales o del fuero 
común, según corresponda, los cuales, a la vez, estarán facultados para co
nocer de los procesos respectivos y, en su caso, imponer las penas y demás 
sanciones que procedan.

"en todo caso, los delitos a los que se refiere el párrafo que antecede 
quedarán limitados solo a aquellos que se prevengan en leyes de carácter 
general, cuyo objeto sea la regulación de materias que la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos expresamente considera de tipo concurren
te; es decir, en materias que corresponde regular tanto a la Federación como 
a las entidades federativas. tal es el caso, por ejemplo de la materia de salu
bridad general de la república; asentamientos humanos; equilibrio ecológico 
y protección al ambiente; y, educación, entre otras.

"el ejemplo más claro de lo anterior se expresa en el artículo 73, frac
ción XVi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con
forme al cual la Federación queda facultada para legislar sobre salubridad 
general y, en consecuencia, las entidades federativas lo están para legislar 
sobre salubridad local. asimismo, el artículo 4o. de la Constitución General, 
establece en su párrafo tercero la tutela del bien jurídico salud pública.
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"ahora bien, en tanto la Constitución otorga a la Federación atribuciones 
en materia de salubridad general de la república, y a las entidades federati
vas en materia de salubridad general en sus respectivos ámbitos territoria
les, es consecuente que también el propio texto Constitucional les otorgue la 
facultad punitiva respecto de conductas que atenten contra dichos valores 
jurídicos. de esta manera, la presente iniciativa pretende crear la base jurídi
ca para que las entidades federativas, de conformidad con las leyes federales, 
tengan facultades para investigar, perseguir y sancionar delitos tales como el 
narcomenudeo que, por su naturaleza, constituye una conducta que atenta 
en contra de la salubridad general en la circunscripción territorial en que se 
lleva a cabo y que, por ende, correspondería conocer a la entidad federativa 
respectiva.

"en efecto, esta iniciativa propone la creación de instrumentos jurídicos 
para que las autoridades de las entidades federativas conozcan en el ámbito 
de sus competencias de este tipo de actividades ilícitas, ya que por la afecta
ción directa a la población de una circunscripción territorial determinada, se 
facilita, sin lugar a dudas, la identificación tanto de los sujetos activos como 
de las víctimas del delito.

"Cabe destacar que el narcomenudeo es un delito que ejemplifica cla
ramente la hipótesis anterior, pero ello no obsta para que otros delitos, de 
naturaleza jurídica similar, se ubiquen en el mismo supuesto.

"en consecuencia, se propone adicionar un párrafo tercero a la fracción 
XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, con el fin de facultar a las autoridades del fuero común para conocer y 
resolver sobre delitos federales que se establezcan en ordenamientos legales, 
cuyo objeto sea la regulación de materias en las que participen la Federación 
y las entidades federativas de manera concurrente.

"esta iniciativa atiende a la importancia de avanzar en el estado social 
de derecho y construir un federalismo redistribuidor de competencias, que 
fortalece la autonomía de las entidades federativas, sin perjuicio de que a 
través de los ordenamientos legales secundarios se refuercen los mecanis
mos de coordinación existentes y, en su caso, se establezcan nuevas figuras 
de colaboración."

dictamen de la Cámara de Senadores

"ii. Si nuestra Carta magna reconoce el derecho que toda persona tiene 
a la protección de la salud; hace posible que la ley defina las bases y modali
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dades para el acceso a los servicios de tal concepto y establezca la concu
rrencia de la Federación y los estados en materia de salubridad general, es 
una consecuencia natural y legítima, que también en el propio texto Funda
mental se consignen las facultades que otorguen a las autoridades del fuero 
común la posibilidad de penalizar las conductas que atenten contra los valo
res jurídicos que al concepto de salubridad general le son inmanentes. esta 
es la finalidad toral que se persigue con el proyecto en estudio: cimentar la 
base jurídica a través de la cual se conceda a los estados, de conformidad 
con la legislación federal, la facultad de investigar, perseguir y sancionar la con
sumación de delitos federales que tengan relación con las materias en que la 
Constitución reconoce la concurrencia de ambos órdenes de competencia. 
en el caso particular, delitos como el narcomenudeo, que, por sus característi
cas peculiares, constituye una conducta que afecta severamente la salubridad 
general de la comunidad del estado en que tiene lugar su comisión.

"…

"«SeXto.» la adición que se examina se concibe en el respeto a los 
principios fundamentales aludidos, al conferir al Congreso de la unión la facul
tad que lo autoriza a delegar en las autoridades locales competencia para 
conocer de delitos federales, cuando la consumación de éstos transgreda 
alguno de los bienes jurídicos o los valores de aquellas materias en las que 
la Constitución establezca la concurrencia de la Federación y los estados, para 
su ejercicio. No desvirtúa la estructura de nuestro sistema federal ni el princi
pio de distribución de competencias, y; por lo contrario, consolida la vigencia 
de ese sistema sobre la base de la cooperación y el auxilio recíproco."

dictamen de la Cámara de diputados

"Como argumento central de su iniciativa, para el ejecutivo, el narco
menudeo constituye una conducta que por su naturaleza atenta en contra de 
la salubridad general en la circunscripción territorial en que se lleva a cabo y, 
que por ende, correspondería conocer a la entidad federativa respectiva. por 
lo que en su propuesta de adición, pretende crear esa base jurídica que per
mita a las entidades federativas, de conformidad con las leyes federales, inves
tigar, perseguir y sancionar esta clase de delitos.

"dichos delitos quedarán limitados sólo a aquellos que se prevengan 
en las leyes de carácter general, cuyo objeto sea la regulación de materias 
que la Constitución expresamente considera de tipo concurrente, es decir, en 
materias que corresponde regular tanto a la Federación como a las entidades 
federativas.
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"tal es el caso de la materia de salubridad general, como se puede 
apreciar en el artículo 4o. y en la fracción XVi del artículo 73 antes transcritos, 
conforme a los cuales la Federación queda facultada para legislar sobre salu
bridad general y, en consecuencia, las entidades federativas lo están para 
legislar sobre salubridad local.

"…

"Como ya se dijo, la salubridad general es una materia concurrente 
según los artículos 4o. y 73, fracción XVi, constitucionales. la apertura que 
encontró el ejecutivo, de la que hablábamos con anterioridad, es precisamen
te esa, el bien jurídico tutelado que le da sentido a la reforma, es la salud de 
la persona que consume narcóticos.

"una vez establecido el bien jurídico que se pretende tutelar con la tipi
ficación de este nuevo delito llamado narcomenudeo, con el cual coincido 
plenamente, entramos en otra problemática jurídica que se centra en la natu
raleza de las actividades de venta de drogas al menudeo.

"¿la naturaleza de dicha actividad es penal o de salud? debemos tomar 
en cuenta de (sic) las actividades de narcomenudeo ya están establecidas en 
el Código penal Federal, no como tal considerándolas un delito aparte, pero sí 
tipificadas en el artículo 194, lo cual podría interpretarse como de naturaleza 
meramente penal, en virtud de que atacan a la seguridad pública.

"Si bien es cierto que dichos delitos son conocidos por la legislación 
como ‘delitos contra la salud’, en virtud de que el bien jurídico que se tutela 
es la salud de las personas, garantía que nos otorga el artículo 4o. constitu
cional, también es cierto, que el mismo Código penal Federal nos remite a la 
ley General de Salud para su aplicación, entonces también podríamos decir 
de estas actividades ilegales que su naturaleza es de salubridad.

"lo anterior justifica la propuesta de tipificar el delito de narcomenu
deo en la ley General de Salud, que nunca dejará de ser del orden federal, y 
obviamente se proponen modificaciones al Código penal Federal para armo
nizar la reforma. la tipificación de delitos en otras disposiciones que no sean 
los Códigos penales, es una práctica común en nuestro marco jurídico.

"el hecho de tipificar los delitos contra la salud en la modalidad de 
narcomenudeo, en un nuevo capítulo de la ley General de Salud, abre la posi
bilidad de que exista una concurrencia en virtud de la materia de salubridad 
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general, que como ya se ha dicho, de acuerdo a la Carta Fundamental es una 
materia concurrente para la Federación y las entidades federativas.

"el Senado no se equivocó en aprobar la minuta que nos fue turnada a 
los diputados federales, no es coincidencia que haya sido aprobada en los 
términos de la iniciativa, por unanimidad y con el consenso de todas las fuer
zas políticas de nuestro país, no dio lugar a amarres legislativos ni políticos, 
el espíritu de los senadores fue el de buscar por donde, buscar la forma, el 
medio jurídico que nos permita hacerle frente real al problema.

"Sin embargo, es necesario entrar en un estudio profundo de las refor
mas a las leyes secundarias, el Senado ya se ha dado a esa tarea y nosotros 
también, así, cuando la minuta de reformas a la legislación secundaria llegue 
a la Cámara de diputados, ya estemos preparados para aprobar, previo análi
sis y discusión, una reforma que se traduzca en resultados reales y materiales 
para la sociedad mexicana."

del proceso legislativo en cuestión, se advierte que el objetivo de la 
reforma constitucional que adicionó un párrafo al artículo 73, fracción XXi, 
constitucional fue permitir que las autoridades locales participaran en la per
secución de delitos previstos en las leyes generales relativas a las materias 
concurrentes que prevé la Constitución. 

Se trata de una habilitación para que las leyes generales establezcan 
"los supuestos" en los que las autoridades locales podrán perseguir los deli
tos en ellas tipificados, lo que implica que, en este esquema, corresponde a 
las leyes generales establecer los tipos penales y las hipótesis en que debe
rán ser perseguidos localmente, en el entendido de que las normas procesa
les para su conocimiento y persecución, así como las normas sustantivas 
distintas al establecimiento del tipo –como por ejemplo las relativas a conexi
dad o individualización de las penas– seguirán siendo las expedidas por las 
entidades federativas.

así, el precepto constitucional en cita de ninguna manera autoriza a 
las entidades federativas a legislar en relación con los delitos respectivos, ni 
requiere de una incorporación a los Códigos penales locales, precisamente 
porque desde la Constitución se permite a las autoridades de las entidades 
federativas conocer de los delitos federales tipificados en las leyes genera
les expedidas por el Congreso de la unión.

Cabe señalar que éste no es el único supuesto constitucional en el que 
se faculta a las autoridades de las entidades federativas para aplicar leyes 
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federales, pues el artículo 104, fracción i, establece que los Jueces y tribuna
les del orden común podrán conocer de las controversias del orden civil o 
criminal que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federa
les o de tratados internacionales, a elección del actor, cuando dichas contro
versias sólo afecten intereses particulares.

ahora bien, la reforma constitucional en comento fue implementada en 
el ámbito de la salubridad general –que era para el cual fue pensada–, me
diante el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo
siciones de la ley General de Salud, del Código penal Federal y del Código 
Federal de procedimientos penales, publicado en el diario oficial de la Fede
ración de veinte de agosto de dos mil nueve, del cual deriva la distribución 
competencial en materia de prevención al consumo de narcóticos y combate 
a la farmacodependencia arriba detallada. 

las reglas del artículo 474 de la ley General de Salud concretan la habi
litación constitucional mencionada, en tanto establecen los supuestos en 
que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre el delito 
federal de narcomenudeo, previsto en el propio ordenamiento.

así, de dicho precepto no deriva una facultad legislativa en materia de 
narcomenudeo ni un deber de incorporación de ese delito en los Códigos 
penales locales, sin que sea obstáculo a lo anterior lo dispuesto en el artículo 
primero transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la ley General de Salud, del Código penal Federal 
y del Código Federal de procedimientos penales, que dice:

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

"para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de 
Salud, las legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal 
contarán con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto para realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda.

"la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres 
años a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las accio
nes necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a las 
atribuciones contenidas en el mismo."

la obligación que les impone la norma de tránsito en comento a las en
tidades federativas es la de adecuar sus legislaciones para efectos de lo 
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dispuesto en el artículo 474 de la Ley general de Salud, es decir, para 
efectos de que las autoridades locales de seguridad pública, procuración e 
impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones, cuenten con el 
marco normativo necesario para conocer y resolver del delito de narcomenu
deo tipificado en la ley General de Salud, así como para ejecutar las sanciones 
y medidas de seguridad respectivas, pues, como ha quedado establecido, en el 
esquema constitucional de jurisdicción concurrente que nos ocupa, las reglas 
de procedimiento siguen siendo las locales, lo que se recoge por el artículo 
480 de la ley General de Salud, que dice:

"artículo 480. los procedimientos penales y, en su caso, la ejecución de 
las sanciones por delitos a que se refiere este capítulo, se regirán por las dis
posiciones locales respectivas, salvo en los casos del destino y destrucción 
de narcóticos y la clasificación de los delitos como graves para fines del otor
gamiento de la libertad provisional bajo caución, en los cuales se observarán 
las disposiciones del Código Federal de procedimientos penales."

así, las adecuaciones legislativas a las que hace referencia el artículo 
primero transitorio del decreto federal, no devienen de una competencia legis
lativa otorgada en materia de narcomenudeo por la ley General de Salud, 
sino que se trata del ejercicio de las competencias legislativas en materia 
penal propias de las entidades federativas, derivadas de la regla competen
cial básica del artículo 124 constitucional, pero cuyo ejercicio resulta necesa
rio para acoger la competencia jurisdiccional que les fue conferida.

pues bien, es en cumplimiento a dicho artículo transitorio que el Con
greso del estado de Coahuila emitió el decreto Número 80 publicado en el 
periódico oficial del estado de diecinueve de octubre de dos mil doce, me
diante el cual modificó la ley estatal de Salud, el Código penal, el Código de 
procedimientos penales, la ley orgánica del poder Judicial, la ley de procu
ración de Justicia, la ley de ejecución de Sanciones privativas y restrictivas 
de la libertad, así como la ley orgánica del poder Judicial del estado, con el 
fin de adecuar su legislación a las nuevas competencias locales asignadas 
en la ley General de Salud.9 

9 el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y Justicia y la Comisión de 
Salud, medio ambiente, recursos Naturales y agua del Congreso del estado de Coahuila, recaído 
a la iniciativa del Gobernador del estado, señala en lo que interesa: 
"el veinte de agosto del año dos mil nueve fue publicada en el diario oficial de la Federación la 
reforma realizada a la ley General de Salud, en relación a los delitos contra la salud, en virtud de 
la cual se estableció la competencia concurrente en (sic) respecto al narcomenudeo.
"la contradicción de tesis 448/2010, resuelta por la Suprema Corte de Justicia de la Nación dio 
origen a la tesis p./J. 34/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en
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en el marco de dichas reformas, los artículos 401, 402, 403, 404 y 405 
incorporaron al Código penal del estado de Coahuila el tipo de narcomenu
deo, los tipos equiparados, las penas aplicables y las agravantes. todo lo cual 
va más allá de la competencia de la legislatura local, ya que la prevención 
del consumo de narcóticos y de la farmacodependencia es una cuestión de 
salubridad general reservada a la Federación por el artículo 13, apartado a, 
fracción ii, de la ley General de Salud, en el ámbito de la cual la única parti
cipación que les corresponde a las entidades federativas, en términos del 
apartado C del propio precepto, son las acciones previstas en el marco del pro
grama contra la farmacodependencia, así como la persecución y sanción del 
delito federal de narcomenudeo, en los supuestos del artículo 474.

el hecho de que el delito local de narcomenudeo en términos de los 
preceptos impugnados se ajuste, en lo esencial, a los elementos del tipo con
tenido en la ley General de Salud, y el que la competencia local prevista en 
dichos artículos se apegue a las reglas del artículo 474, no subsana el vicio de 
inconstitucionalidad apuntado, pues lo cierto es que el sistema de jurisdic
ción concurrente autorizado por la Constitución y adoptado por la ley General 
de Salud está construido en torno a la aplicación de leyes penales federales 
por las autoridades locales. toda vez que, se trata de una materia en la que la 
distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación 

septiembre de 2011, resolvió, en resumen, que a partir del 21 de agosto de 2010 se encuentra 
vigente la competencia de las autoridades estatales para conocer y resolver o ejecutar las sancio
nes y medidas de seguridad, de los delitos previstos en el capítulo Vii del título décimo octavo de 
la ley General de Salud, relativo a los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, 
en términos del artículo 474 de la propia ley.
"el mencionado artículo de la ley General de Salud estipula que las autoridades de impartición 
de justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades federativas, conocerán y resolve
rán de los delitos o ejecutarán las sanciones y medidas de seguridad a que se refiere este capítulo, 
cuando los narcóticos objeto de los mismos estén en determinados supuestos que la misma ley 
prevé, y que no existan elementos suficientes para presumir delincuencia organizada.
"…
"además, en el artículo primero transitorio de dicho decreto se establece que para efectos de lo 
dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, la legislaturas locales y la asamblea 
legislativa del distrito Federal contarán con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto para realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda y que la Fede
ración y las entidades federativas contarán con el plazo de tres años a partir de la entrada en 
vigor del susodicho decreto, para realizar las acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar 
el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo.
"así las cosas, y con apoyo en la facultad concurrente otorgada por la ley General de Salud para 
legislar en relación a los delitos contra la salud, en su modalidad de narcomenudeo, es el caso 
de analizar las iniciativas turnadas a esta Comisiones unidas, en las que se proponen adecuar 
diversas disposiciones de la … en relación a los delitos contra la salud, en su modalidad de nar
comenudeo. …"



390 MAYO 2014

y las entidades federativas, están contempladas en una ley general, en 
términos de lo previsto en la fracción XXi del artículo 73 constitucional.

en este sentido, no se está en el caso de la jurisprudencia de rubro: 
"leYeS loCaleS eN materiaS CoNCurreNteS. eN ellaS Se pue
deN aumeNtar laS proHiBiCioNeS o loS deBereS impueStoS 
por laS leYeS GeNeraleS.",10 ya que dicha tesis parte del supuesto en 
que las entidades federativas tengan conferida una facultad legislativa 
en términos de la ley general respectiva, la cual pueden ejercer con cierta 
libertad dentro de los parámetros de esta última, lo que en el caso no 
ocurre, porque la facultad legislativa del artículo primero transitorio del 
decreto de veinte de agosto de dos mil nueve se circunscribe a hacer 
efectiva la competencia local para la persecución del delito federal de 
narcomenudeo.

en estas condiciones debe declararse la invalidez de los citados pre
ceptos, por invadir la esfera de atribuciones federales.

en términos similares, este tribunal pleno resolvió la acción de 
inconstitucionalidad 20/2010, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar 
lelo de larrea.

ahora bien, en términos del artículo 41, fracción iV, de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la invalidez también debe ha
cerse extensiva a los siguientes preceptos no impugnados en la presente 
acción, pero cuya validez depende de las normas que se han invalidado en 
este fallo:

10 tesis p./J. 5/2010: "leYeS loCaleS eN materiaS CoNCurreNteS. eN ellaS Se pue
deN aumeNtar laS proHiBiCioNeS o loS deBereS impueStoS por laS leYeS 
GeNeraleS.—las leyes generales son normas expedidas por el Congreso de la unión que 
distribuyen competencias entre los distintos niveles de gobierno en las materias concu
rrentes y sientan las bases para su regulación, de ahí que no pretenden agotar la regula
ción de la materia respectiva, sino que buscan ser la plataforma mínima desde la que las 
entidades puedan darse sus propias normas tomando en cuenta su realidad social. por 
tanto, cumpliendo el mínimo normativo que marca la ley general, las leyes locales pueden 
tener su propio ámbito de regulación, poniendo mayor énfasis en determinados aspectos 
que sean preocupantes en una región específica. Si no fuera así, las leyes locales en las 
materias concurrentes no tendrían razón de ser, pues se limitarían a repetir lo establecido 
por el legislador federal, lo que resulta carente de sentido, pues se vaciaría el concepto 
mismo de concurrencia. en este sentido, las entidades federativas pueden aumentar las 
obligaciones o las prohibiciones que contiene una ley general, pero no reducirlas, pues ello 
haría nugatoria a ésta."

por mayoría de diez 
votos se aprobaron 
las razones conte
nidas en el con
siderando quinto 
visibles hasta este 
párrafo, en cuan
to a la invalidez de 
los artículos 401 
a 405 del Código 
penal del estado de 
Coahuila, adicio na
dos mediante de
creto Número 80 
publicado en el pe
riódico oficial de 
esa entidad el 12 
de octubre de 2012.
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"Capítulo segundo
"disposiciones comunes a los delitos contra la salud  

en su modalidad de narcomenudeo

(reformado [N. de e. adicionado], p.o. 19 de octubre de 2012)
"artículo 400. de los narcóticos. Se consideran narcóticos a los estupe

facientes, psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que determinen la 
ley General de Salud, los convenios y tratados internacionales de observan
cia obligatoria en méxico y los que señalen las demás disposiciones legales 
aplicables en la materia.

"para los efectos de este título, son punibles las conductas que se rela
cionan con los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias indicados 
en la tabla de orientación de dosis máximas de consumo personal e inmedia
to, prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, siempre y cuando 
la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el 
monto de las previstas en dicha tabla y no existan elementos suficientes para 
presumir delincuencia organizada.

"los narcóticos empleados en la comisión de los delitos a que se refie
re este título, se pondrán a disposición de la autoridad sanitaria estatal, la que 
procederá de acuerdo con las disposiciones o leyes de la materia a su apro
vechamiento lícito o a su destrucción."

(reformado [N. de e. adicionado], p.o. 19 de octubre de 2012)
"artículo 406. Competencia en materia de delitos contra la salud en su 

modalidad de narcomenudeo. Corresponde a las autoridades de seguridad 
pública, procuración e impartición de justicia, así como de ejecución de san
ciones del estado, conocer y resolver de los delitos previstos en este título, así 
como de ejecutar las sanciones y medidas de seguridad correspondientes en 
la forma y con la competencia prevista en el artículo 474 de la ley General de 
Salud, siempre que no existan elementos suficientes para presumir delin
cuencia organizada, en los términos previstos en la ley de la materia.

"el juzgador, al individualizar la pena o la medida de seguridad a impo
ner por la comisión de algún delito previsto en este capítulo, tomará en cuen
ta, además de lo establecido en el título quinto, libro primero de este código, la 
cantidad y la especie de narcótico de que se trate, así como la menor o mayor 
lesión o puesta en peligro de la salud pública y las condiciones personales del 
autor o participe del hecho o la reincidencia en su caso."
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(reformado [N. de e. adicionado], p.o. 19 de octubre de 2012)
"artículo 407. informe a las autoridades federales. Cuando el ministerio 

público conozca de los delitos previstos en este título, deberá informar opor
tunamente al ministerio público de la Federación del inicio de las averigua
ciones previas, a efecto de que éste cuente con los elementos necesarios 
para, en su caso, solicitar la remisión de la investigación, en los términos de lo 
dispuesto en la fracción iV, inciso b) del artículo 474 de la ley General de Salud."

(reformado [N. de e. adicionado], p.o. 19 de octubre de 2012)
"artículo 408. legislación aplicables (sic) en los delitos contra la salud 

en su modalidad de narcomenudeo. los procedimientos penales y, en su 
caso, la ejecución de las penas y medidas de seguridad por los delitos a que 
se refiere este título, se regirán por las leyes del estado en la materia, salvo en 
los casos del destino y destrucción de narcóticos y la clasificación de los 
deli tos como graves para fines del otorgamiento de la libertad provisional 
bajo caución, en los cuales se observarán las disposiciones del Código Fede
ral de procedimientos penales."

(reformado [N. de e. adicionado], p.o. 19 de octubre de 2012)
"artículo 409. tratamiento y rehabilitación a farmacodependientes. el mi

nisterio público o la autoridad judicial del conocimiento, en su caso, tan pronto 
identifiquen que una persona relacionada con un procedimiento es farmaco
dependiente, deberá informar de inmediato y, en su caso, dar intervención 
a la Secretaría de Salud del estado, para los efectos del tratamiento que 
corresponda."

los artículos 400, 406, 407 y 408 del Código penal del estado de Coahuila 
no tienden a incorporar el delito de narcomenudeo en la legislación local. 
en ellos, se precisa qué debe considerarse como narcóticos para efectos de 
dicha ley y, cuáles sin las conductas punibles que se relacionan con dichos 
estupefacientes; establecen que los narcóticos empleados en la comisión de 
los delitos respectivos se pondrán a disposición de las autoridades federales; 
se dan lineamientos para la individualización de la penas, y se establece la 
obligación de poner al poseedor y a sus cómplices o copartícipes a disposi
ción del ministerio público Federal cuando no se surta la competencia local 
para conocer de este delito. 

tales aspectos sí se encuentran dentro de la competencia del estado 
de Coahuila, porque atañen a cuestiones relativas al procedimiento penal, 
tales como el destino del instrumento del delito, la imposición de las penas y 
la competencia de las autoridades locales para conocer del delito, todo lo cual 
se encuentra dentro del ámbito que el artículo 474 de la ley General de Salud 
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otorga a las entidades federativas, y es acorde además con lo dispuesto por 
el artículo 480 del mismo ordenamiento al que antes se hizo referencia.

Sin embargo, en la medida en que los artículos mencionados están 
referidos a la comisión de los delitos previstos en el propio Código penal del 
estado de Coahuila, en lugar de estar construidos en torno a los tipos penales 
de la ley General de Salud, lo procedente es hacer extensiva la invalidez a 
dichas normas. 

igual conclusión debe alcanzarse respecto del artículo 409, pues aun
que este último sólo se refiere al tratamiento y rehabilitación a farmacode
pendientes, sin hacer mención de los delitos previstos en el propio Código 
penal del estado, lo cierto es que se ha desarticulado en su totalidad el sistema 
al cual pertenece. 

de la misma manera, debe hacerse extensiva la invalidez a los siguien
tes preceptos no impugnados en la presente acción, pero cuya validez depen
de de las normas que se han invalidado en este fallo:

de la Ley Estatal de Salud, el artículo 154 Bis 7, que señala:

"artículo 154 Bis 7. Cuando se trate de un farmacodependiente o con
sumidor sujeto a proceso penal y el centro o institución reciba reporte del no 
ejercicio de la acción penal, en términos del artículo 478 de la ley General de 
Salud y el correlativo artículo 405 del Código penal de Coahuila, las autori
dades de salud deberán citarlo a efecto de proporcionarle orientación y con
minarlo a tomar parte en los programas contra la farmacodependencia o en 
aquellos preventivos de la misma.

"al tercer reporte del ministerio público el tratamiento del farmacode
pendiente será obligatorio."

de dicho precepto sólo debe invalidarse la porción normativa que dice: 
"y el correlativo artículo 405 del Código penal de Coahuila", por lo que el pre
cepto deberá leerse:

"artículo 154 Bis 7. Cuando se trate de un farmacodependiente o con
sumidor sujeto a proceso penal y el centro o institución reciba reporte del no 
ejercicio de la acción penal, en términos del artículo 478 de la ley General de 
Salud, las autoridades de salud deberán citarlo a efecto de proporcionarle 
orien tación y conminarlo a tomar parte en los programas contra la farmaco
dependencia o en aquellos preventivos de la misma.
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"al tercer reporte del ministerio público el tratamiento del farmacode
pendiente será obligatorio."

del Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila, los 
artículos 273 Bis, primer párrafo y 686 Bis, primer párrafo, que establecen:

"artículo 273 Bis. acreditación del cuerpo del delito y la probable respon
sabilidad tratándose de delitos contra la salud. tratándose de los delitos de 
narcomenudeo previstos en los artículos 475, 476 y 477 de la ley General 
de Salud y sus correlativos 401, 403 y 404 del Código penal de Coahuila, para 
fines de investigación el procurador general de Justicia del estado podrá soli
citar al titular del ministerio público de la Federación o, en su caso al servidor 
público que éste designe, autorización para que agentes de la policía bajo su 
conducción y mando compren, adquieran o reciban la transmisión material 
de algún narcótico para lograr la detención del probable responsable del co
mercio o suministro de narcóticos o de la posesión de los mismos con dichos 
fines y el aseguramiento correspondiente."

"artículo 686 Bis. Farmacodependientes. el ministerio público al iniciar 
la averiguación previa, dará aviso a la autoridad sanitaria correspondiente, 
cuando un farmacodependiente cometa un delito, a fin de que dicha autoridad 
intervenga en los términos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 409 del Código penal de Coahuila."

del artículo 273 Bis, primer párrafo, debe invalidarse la porción norma
tiva que dice: "y sus correlativos 401, 403 y 404 del Código Penal de Coahuila", 
por lo que hace al artículo 686 Bis, primer párrafo, debe invalidarse la porción 
normativa que dice: "sin perjuicio de lo previsto en el artículo 409 del Código 
Penal de Coahuila". por tanto, de ahora en adelante los preceptos deberán 
leerse de la siguiente forma:

"artículo 273 Bis. acreditación del cuerpo del delito y la probable res
ponsabilidad tratándose de delitos contra la salud. tratándose de los delitos 
de narcomenudeo previstos en los artículos 475, 476 y 477 de la ley General de 
Salud, para fines de investigación el procurador general de Justicia del es
tado podrá solicitar al titular del ministerio público de la Federación o, en su 
caso al servidor público que éste designe, autorización para que agentes de 
la policía bajo su conducción y mando compren, adquieran o reciban la trans
misión material de algún narcótico para lograr la detención del probable respon
sable del comercio o suministro de narcóticos o de la posesión de los mismos 
con dichos fines y el aseguramiento correspondiente. ..."
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"artículo 686 Bis. Farmacodependientes. el ministerio público al iniciar 
la averiguación previa, dará aviso a la autoridad sanitaria correspondiente, 
cuando un farmacodependiente cometa un delito, a fin de que dicha autori
dad intervenga en los términos de las disposiciones aplicables. …"

Cabe precisar que, no obsta para extender la invalidez de dichos pre
ceptos, el hecho de que mediante decreto publicado en el diecisiete de febrero 
de dos mil doce en el periódico oficial estatal se haya publicado el Código de 
procedimientos penales para el estado de Coahuila, pues si bien, éste entró 
en vigor el primero de junio de dos mil trece, fue conforme a un esquema de 
gradualidad. aunado a que, mediante decreto publicado el diecisiete de mayo 
de dos mil trece por el que se reformó el referido código, se dijo que las dis
posiciones contenidas en el Código de procedimientos penales publicado el 
veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y nueve estarían vigentes en 
aquellos distritos judiciales o regiones en que no se implementara el nuevo 
sistema de justicia penal y que, igualmente, continuarían vigentes tales dis
posiciones hasta que concluyeran los procesos penales que debieran trami
tarse bajo las disposiciones de dicho ordenamiento.

de la Ley orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, el artículo 37Bis del ordenamiento en cita, que señala:

"artículo 37Bis. los Jueces de primera instancia en materia de narco
menudeo conocerán de los delitos contra la salud, en su modalidad de nar
comenudeo, en los términos que señale la ley General de Salud, la ley estatal 
de Salud y el Código penal del estado."

del precepto anterior se invalida la porción normativa que dice "la Ley 
Estatal de Salud y el Código Penal del Estado", por lo que en adelante el precep
to deberá leerse:

"artículo 37 Bis. los Jueces de primera instancia en materia de narco
menudeo conocerán de los delitos contra la salud, en su modalidad de nar
comenudeo, en los términos que señale la ley General de Salud."

del decreto de reformas al Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado el diecisiete de mayo de dos 
trece, artículo tercero transitorio, que señala:

"tercero. los delitos contra la salud en su modalidad de narcome
nudeo, contenidos en el capítulo Vii del título décimo octavo de la ley General 
de Salud y sus correlativos comprendidos en el título cuarto, apartado cuar
to, del libro segundo del Código penal del estado de Coahuila; los delitos com
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prendidos en los artículos 280 Bis a 280 Bis 8 del Código penal de Coahuila; 
así como los delitos señalados en el capítulo ii de la ley General para pre
venir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados 
unidos mexi canos, en aquellos casos que no corresponda conocer a la 
Federación, se juzgarán conforme a lo establecido en el Código de proce
dimientos penales de Coahuila publicado en el periódico oficial del Go
bierno del estado, el 25 de mayo de 1999, hasta en tanto, conforme a la 
ley para la implementación, Seguimiento y evaluación del Sistema de 
Justicia penal acusatorio y oral, se incorporen al nuevo sistema de enjui
ciamiento penal."

del precepto anterior se invalida la porción normativa que dice "y 
sus correlativos comprendidos en el título cuarto, apartado cuarto, del libro 
segundo del Código Penal del Estado de Coahuila", por lo que en adelante el 
precepto de berá leerse:

"tercero. los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenu
deo, contenidos en el capítulo Vii del título décimo octavo de la ley Gene
ral de Salud; los delitos comprendidos en los artículos 280 Bis a 280 Bis 
8 del Código penal de Coahuila; así como los delitos señalados en el ca
pítulo ii de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia 
de secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en aquellos casos que 
no corresponda conocer a la Federación, se juzgarán conforme a lo esta
blecido en el Código de proce dimientos penales de Coahuila publicado 
en el periódico oficial del Gobierno del estado, el 25 de mayo de 1999, 
hasta en tanto, conforme a la ley para la implementación, Seguimiento 
y evaluación del Sistema de Justicia penal acusatorio y oral, se incorpo
ren al nuevo sistema de enjuiciamiento penal."

ahora bien, respecto de los siguientes preceptos no es posible de
cretar una invalidez parcial que permita leerlos de manera que no haga 
referencia a los preceptos del Código penal local declarados inválidos:

Ley orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, el último párrafo del artículo 34, dice:

"artículo 34. …

"el Consejo de la Judicatura autorizará, con atención a las necesi
dades del servicio y a la disponibilidad presupuestal, la creación de una 
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instancia única especializada para conocer, de manera concurrente con 
la Federación, de los delitos o conductas tipificadas como delitos contra la 
salud, en su modalidad de narcomenudeo, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 474 de la ley General de Salud y los correlativos del título 
cuarto, libro segundo, del Código penal de Coahuila."

Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, el penúltimo párrafo, del artículo 322, dice:

"artículo 322. estructura de la procuraduría. la procuraduría con
tará para el cumplimiento de sus funciones y la prestación de los servi
cios a su cargo con la estructura orgánica siguiente:

"el consejo interior, con base en las disposiciones presupuesta
les, autorizará la creación de un área especializada para conocer de las 
conductas tipificadas como delitos contra la salud, en su modalidad de 
narcomenudeo, en términos de lo dispuesto por el artículo 474 de la ley 
General de Salud y los correlativos del título cuarto, libro segundo, del 
Código penal de Coahuila."

por tanto, a fin de no hacer extensiva la invalidez al texto íntegro 
de dichos precepto, este pleno estima procedente hacer una interpreta
ción conforme de los mismos, en el sentido de que debe entenderse que 
la remisión que hacen es al capítulo Vii,11 del título décimo octavo, de la 
ley General de Salud.

resta apuntar que es innecesario el estudio del aspecto del con
cepto de invalidez referido a que el legislador del estado de Coahuila, se 
extralimitó en sus facultades, entre otras razones, al establecer en el ar
tículo 405, fracción ii, del Código penal local, que no se procederá penal
mente contra quien posea peyote u hongos alucinógenos, cuando por la 
cantidad y circunstancias del caso pueda presumirse que serán utiliza
dos en las ceremonias, usos y costumbres de los pueblos y comunidades 
indígenas, cuando la ley General de Salud no establece nada al respec
to, pues dicho precepto al cual se atribuía dicho vicio ya ha sido declarado 
inválido.

porción normativa 
que señala: "y sus 
correlativos com
prendidos en el títu
lo cuarto, apartado 
cuarto, del libro se
gundo del Código 
penal del estado 
de Coahuila"–  del 
decreto Número 
260 por el que se 
reforman, derogan 
y adicionan diver
sas disposiciones 
del Código de pro
cedimientos pena
les, publicado en 
el citado medio de 
difusión oficial el 17 
de mayo de 2013; 
así como 37 bis –en 
la porción norma
tiva que dice: "la 
ley estatal de Sa
lud y el Código 
penal del estado"– 
de la ley orgáni
ca del po der Ju
dicial, todos los 
orde namientos de 
dicho estado.

11 "título décimo octavo
"Capítulo Vii
"delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo

por mayoría de seis 
votos se aprobaron 
las razones conte
nidas en el con
siderando quinto 
visibles desde el 
párrafo siguiente 
a la nota anterior 
hasta este párrafo, 
en cuanto a que 
acorde con una 
i n t e r p r e t a c i ó n 
conforme de los 
artículos 34, últi
mo párrafo, de la 
ley orgánica del 
poder Judicial y 
322, penúltimo pá
rrafo, de la ley de 
procuración de Jus
ticia, ambas del 
estado de Coahui
la, debe entender
se que la remisión 
que hacen dichos 
numerales se re
fiere a las conduc
tas previstas en el 
capítulo Vii del tí
tulo décimo octa
vo, denominado 
"delitos contra la 
salud en su moda
lidad de narcome
nudeo", de la ley 
General de Salud.



398 MAYO 2014

SeXto.—Efectos. la invalidez de los artículos 401, 402, 403, 404 y 
405 del Código penal del estado de Coahuila, al igual que la de las porcio
nes normativas a las que se hizo extensiva la declaración de invalidez, 
una vez que sea notificada al poder legislativo del estado surtirá efectos 
retroactivos al diecinueve de octubre de dos mil doce, fecha en que fue
ron publicados en el periódico oficial del estado de Coahuila. 

la invalidez del artículo tercero transitorio del Código penal del 
estado de Coahuila surtirá efectos retroactivos a la fecha de su publica
ción en el periódico oficial estatal, esto es, al diecisiete de mayo de dos 
mil trece. 

Cabe precisar que los procesos penales iniciados con fundamento 
en las normas invalidadas se encuentran viciados de origen, por lo que, 
previa reposición del procedimiento, se deberá aplicar el tipo penal pre
visto en la ley general, vigente al momento de la comisión de los hechos 
delictivos; sin que ello vulnere el principio non bis in idem, que presupone 
la existencia de un procedimiento válido y una sentencia firme e inmodi
ficable, ninguno de los cuales se actualiza en el caso referido.

asimismo, de conformidad con el artículo 45, párrafo primero,12 de 
la ley reglamentaria de la materia, la declaración de invalidez de los pre
ceptos antes señalados surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos re solutivos de esta sentencia al Congreso del estado de Coahuila.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
 
primero.—es procedente y fundada la presente acción de incons

ti tucionalidad. 

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de los artículos 401, 402, 403, 
404 y 405 del Código penal del estado de Coahuila, publicados en el pe
riódico oficial de la entidad el diecinueve de octubre de dos mil doce, la 
que surtirá efectos con motivo de la notificación de los puntos resoluti
vos de este fallo al Congreso del estado de Coahuila.

terCero.—Se hace extensiva la invalidez a los artículos 400, 406, 
407, 408 y 409 del Código penal del estado de Coahuila; 154 Bis 7 de la 
ley estatal de Salud en la porción normativa que dice: "y el correlativo 
artículo 405 del Código Penal de Coahuila"; 273 Bis, primer párrafo, 

12 "artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación."
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del Código de proce dimientos penales del estado de Coahuila en la porción 
normativa que dice: "y sus correlativos 401, 403 y 404 del Código Penal de 
Coahuila", 686 Bis, primer párrafo, del mismo ordenamiento en la porción 
normativa que dice: "sin perjuicio de lo previsto en el artículo 409 del Có
digo Penal de Coahuila"; tercero transitorio del decreto de reformas al 
Código de procedimientos penales del estado de Coahuila, publicado en 
el periódico oficial del estado el diecisiete de mayo de dos mil trece, en la 
porción normativa que indica: "y sus correlativos comprendidos en el títu
lo cuarto, apartado cuarto, del libro segundo del Código Penal del Estado 
de Coahuila"; así como 37 Bis, de la ley orgánica del poder Judicial del esta
do de Coahuila, en la porción normativa que indica: "la Ley Estatal de Salud 
y el Código Penal del Estado"; la que surtirá efectos con motivo de la noti
ficación de los puntos resolutivos de este fallo al Congreso del estado de 
Coahuila.

Cuarto.—el último párrafo del artículo 34 de la ley orgánica del poder 
Judicial y el penúltimo párrafo del artículo 322 de la ley de procuración de Jus
ticia, ambos ordenamientos del estado de Coahuila de Zaragoza deberán in
terpretarse en los términos señalados en la última parte del considerando 
quinto de este fallo.

QuiNto.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Federa
ción, en el periódico oficial del estado de Coahuila y en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza respecto de 
los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectiva
mente, a la competencia, la oportunidad, la legitimación y las causas de 
improcedencia.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, quien precisó coincidir con la invalidez 
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decretada en el resolutivo segundo, mas no con los efectos que se están impri
miendo, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, en contra de las consideracio
nes, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, 
la respectiva declaración de invalidez.

los efectos de esa declaración de invalidez contenidos en el conside
rando sexto del proyecto, se aprobaron por mayoría de ocho votos de los se
ñores ministros: Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández y 
presidente Silva meza, con salvedades. los señores ministros Cossío díaz 
y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Silva meza, la respectiva declaración de invalidez. el señor 
ministro Cossío díaz votó en contra.

los efectos de esa declaración de invalidez contenidos en el conside
rando sexto del proyecto, se aprobaron por mayoría de ocho votos de los se
ñores ministros: Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández y 
presidente Silva meza, con salvedades. los señores ministros: Cossío díaz 
y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra.

Respecto del punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sán
chez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza. los señores minis
tros: Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas y Valls Hernández 
votaron en contra.

Respecto del punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Silva meza.
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el señor ministro alberto pérez dayán no asistió a la sesión de treinta 
y uno de octubre de dos mil trece, previo aviso dado a la presidencia, en la 
cual se sometieron a votación las consideraciones que sustentan los puntos 
resolutivos segundo, únicamente por lo que se refiere a los efectos de la res
pectiva declaración de invalidez, así como del tercero al quinto.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los se
ñores ministros de formular los votos que consideren pertinentes de acuerdo 
con sus intereses. 

nota: las tesis aisladas y de jurisprudencia p. XXViii/99, 1a. XXXViii/2011 y p./J. 5/2010 
citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, mayo de 1999, página 10, tomo XXXiii, marzo 
de 2011, página 458 y tomo XXXi, febrero de 2010, página 2322, respectivamente.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
9 de mayo de 2014.

esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2014, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto particular que elabora el señor ministro José ramón Cossío díaz, en la acción 
de inconstitucionalidad 64/2012 en la parte relativa a los efectos plasmados en la 
sentencia.

I. Antecedentes

la procuradora general de la república impugnó los artículos 401, 402, 403, 404 y 405 del 
Código penal del estado de Coahuila publicados en el periódico oficial de la entidad 
el diecinueve de octubre de dos mil doce, por considerar que el legislador local no 
era competente para legislar el delito de narcomenudeo, ya que esta materia es com
petencia del Congreso de la unión. 

II. Sentencia de mayoría

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de once 
votos y conforme a precedentes anteriores, resolvió que el legislador del estado de 
Coahuila no tiene facultades para legislar en la materia de narcomenudeo, ya que esta 
materia compete al Congreso de la unión por ser el bien jurídico tutelado la salud 
(artículos 4o. y, 73, fracciones XVi y XXi, de la Constitución Federal y, 3o. y 13 de la 
ley General de Salud), siendo que los estados únicamente tienen una jurisdicción 
concurrente para conocer y resolver del delito de narcomenudeo previsto en la citada ley 
general, así como para ejecutar las sanciones y medidas de seguridad respectivas.1 

Comparto esta resolución en el tema de fondo; sin embargo, no coincido en la sentencia 
de mayoría en la parte relativa a los efectos que se plasmaron en la ejecutoria. 

1 este tema se votó por unanimidad de 11 votos en sesión de 29 de octubre de 2013, aplicándose 
las consideraciones del precedente de la acción de inconstitucionalidad 20/2010. 
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III. opinión

en cuanto a la extensión de los efectos de invalidez no comparto la totalidad de esta de
claratoria que se precisó en la sentencia por los siguientes motivos: 

1. por lo que se refiere a la invalidez del artículo 406, considero que debería invalidarse 
solamente en porciones normativas ya que en el supuesto de jurisdicción concurren
te, las autoridades locales sí pueden conocer del tipo previsto en el artículo 474 de la 
ley General de Salud. por ello, estimo que únicamente debieron invalidarse las si
guientes porciones normativas:

"artículo 406. Competencia en materia de delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo. Corresponde a las autoridades de seguridad pública, procuración 
e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones del estado, conocer y 
resolver de los delitos previstos en este título, así como de ejecutar las sanciones 
y medidas de seguridad correspondientes en la forma y con la competencia prevista 
en el artículo 474 de la ley General de Salud, siempre que no existan elementos su
ficientes para presumir delincuencia organizada, en los términos previstos en la ley 
de la materia.

"el juzgador, al individualizar la pena o la medida de seguridad a imponer por la comisión 
de algún delito previsto en este capítulo, tomará en cuenta, además de lo establecido 
en el título quinto, libro primero de este código, la cantidad y la especie de narcótico 
de que se trate, así como la menor o mayor lesión o puesta en peligro de la salud 
pública y las condiciones personales del autor o participe del hecho o la reincidencia 
en su caso."

2. por lo que respecta a los artículos 407, 408 y 409, considero que no debieron invalidar
se, pues son acordes con el sistema de jurisdicción concurrente. 

3. en cuanto al artículo 154 Bis 7 de la ley estatal de Salud, estimo que sólo debió inva
lidarse una porción normativa: 

"artículo 154 Bis 7. Cuando se trate de un farmacodependiente o consumidor sujeto a 
proceso penal y el centro o institución reciba reporte del no ejercicio de la acción 
penal, en términos del artículo 478 de la ley General de Salud y el correlativo artículo 
405 del Código penal de Coahuila, las autoridades de salud deberán citarlo a efecto 
de proporcionarle orientación y conminarlo a tomar parte en los programas contra la 
farmacodependencia o en aquellos preventivos de la misma.

"al tercer reporte del ministerio público el tratamiento del farmacodependiente será 
obligatorio."

4. en cuanto al artículo 686 Bis del Código de procedimientos penales, considero que no 
debió invalidarse, porque la invalidez propuesta era resultado de la remisión que 
hacía respecto del artículo 409 del Código penal, el cual, como ya precisé, no debió 
invalidarse. 

5. por lo que respecta al artículo 37 Bis de la ley orgánica del poder Judicial de Coahuila, 
considero que no debió invalidarse ninguna porción normativa ya que en mi opinión, 
únicamente se refiere a cuestiones operativas y no de competencia.

6. No comparto la resolución sobre interpretación conforme de los artículos 34 de la ley 
orgánica del poder Judicial de Coahuila y 322 de la ley de procuración de Justicia 
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del estado, ya que en mi opinión, en estos preceptos sí podían invalidarse porciones 
normativas para hacerlos acordes con el sistema dado que su redacción lo permite. 
así, consideró que debieron invalidarse las siguientes porciones: 

"artículo 34. 

"…

"el Consejo de la Judicatura autorizará, con atención a las necesidades del servicio y a la 
disponibilidad presupuestal, la creación de una instancia única especializada para 
conocer, de manera concurrente con la Federación, de los delitos o conductas tipifi
cadas como delitos contra la salud, en su modalidad de narcomenudeo, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud y los correlativos del tí
tulo cuarto, libro segundo, del Código penal de Coahuila."

"artículo 322. estructura de la procuraduría. la procuraduría contará para el cumplimien
to de sus funciones y la prestación de los servicios a su cargo con la estructura or
gánica siguiente:

"…

"el consejo interior, con base en las disposiciones presupuestales, autorizará la creación 
de un área especializada para conocer de las conductas tipificadas como delitos 
contra la salud, en su modalidad de narcomenudeo, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 474 de la ley General de Salud y los correlativos del título cuarto, libro 
segundo, del Código penal de Coahuila."

7. Finalmente, tampoco comparto los efectos de invalidez precisados en la sentencia,2 ya 
que el penúltimo párrafo del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como el artículo 45 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 Constitucional, señalan coincidentemente que las declaracio
nes de invalidez en este tipo de asuntos, no tendrán efectos retroactivos, salvo en 
materia penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales apli
cables en la materia.3 

en el caso, si bien se invalidaron los artículos impugnados y aquellos respecto de los que 
se extendió la invalidez, lo cierto es que independiente de que estas normas fueran 
de naturaleza penal, lo conducente era únicamente invalidar las normas señaladas, 

2 este tema se votó por mayoría de 7 votos, votamos en contra el que suscribe el presente voto y 
las ministras luna ramos y Sánchez Cordero. 
3 Sobre este punto resulta aplicable la tesis de jurisprudencia p./J. 74/97, de rubro: "CoNtroVer
Sia CoNStituCioNal. SeNteNCiaS deClaratiVaS de iNValideZ de diSpoSiCioNeS Ge
NeraleS. Sólo puedeN teNer eFeCtoS retroaCtiVoS eN materia peNal." (Novena 
Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, septiembre de 1997, página 548) 
"artículo 105. …
"(penúltimo párrafo) la declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fraccio
nes i y ii de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán 
los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia." 
"artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. 
"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, 
en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia."
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provocando una nulidad de las mismas, pudiendo retrotraer los efectos de la invali
dez al momento de su publicación en el medio oficial correspondiente, pues esto es 
lo que dichos preceptos disponen, pero de ningún modo puede considerarse que la 
aplicación de estos artículos, permita llegar al extremo de fijar efectos concretos 
respecto de los procesos penales en los que se hayan aplicado las normas invalidadas, 
ya que éstas son cuestiones concretas de aplicación de las normas, que no son materia 
de análisis en este medio de control constitucional, pues mediante una acción de 
inconstitucionalidad se analiza, de manera abstracta, la constitucio nalidad de las 
normas impugnadas y no las posibilidades de su aplicación en casos concretos.

el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación de 9 de 
mayo de 2014. 

este voto se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas, en la 
acción de inconstitucionalidad 64/2012.

en la acción de inconstitucionalidad 64/2012, promovida por la procuradora general de 
la república, en contra de los artículos 401, 402, 403, 404 y 405 del Código penal del 
estado de Coahuila,1 publicados en el periódico oficial de la entidad el diecinueve de 

1 "artículo 401. Sanción y figura típica del comercio o suministro de narcóticos. Se aplicará pri
sión de cuatro a ocho años y de doscientos a cuatrocientos días multa, a quien sin autorización 
comercie o suministre, aun gratuitamente, narcóticos indicados en la tabla de orientación de 
dosis máximas de consumo personal e inmediato, prevista en el artículo 479 de la ley General 
de Salud, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas 
en dicha tabla. 
"Cuando la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga capacidad para comprender la 
relevancia de la conducta o para resistir al agente; o que aquélla fuese utilizada para la comisión 
de los mismos se aplicará una pena de siete a quince años de prisión y de doscientos a cuatro
cientos días multa.
"para los efectos de este título, se entiende por suministro la transmisión material de forma di
recta o indirecta, por cualquier concepto, de la tenencia de narcóticos."
"artículo 402. modalidades agravantes del comercio o suministro de narcóticos. las penas que 
en su caso resulten aplicables por este delito serán aumentadas en una mitad, cuando: 
"i. Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, denunciar, investigar, juzgar o 
ejecutar las sanciones por la comisión de conductas prohibidas en el presente título. en este 
caso, se impondrá además a dichos servidores públicos destitución e inhabilitación hasta por un 
tiempo igual al de la pena de prisión impuesta;
"ii. Se cometan en centros educativos, asistenciales, policiales o de reclusión, o dentro del espa
cio comprendido en un radio que diste a menos de trescientos metros de los límites de la colin
dancia del mismo con quienes a ellos acudan, o 
"iii. la conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o personal relacionado con 
las disciplinas de la salud en cualesquiera de sus ramas y se valgan de esta situación para come
terlos. en este caso se impondrá, además, suspensión e inhabilitación de derechos o funciones 
para el ejercicio profesional u oficio hasta por cinco años. en caso de reincidencia podrá imponer
se, además, suspensión definitiva para el ejercicio profesional, a juicio de la autoridad judicial.
"iV. la víctima fuere menor de edad o incapacitada para comprender la relevancia de la conducta 
o para resistir al agente;
"V. Se utilice a menores de edad o incapaces para cometer cualesquiera de esos delitos;
"Vi. Se cometa en centros educativos, asistenciales, policiales o de reclusión, o en sus inmedia
ciones con quienes a ellos acudan;
"Vii. el agente determine a otra persona a cometer este delito, aprovechando el ascendiente fa
miliar o moral o la autoridad o jerarquía que tenga sobre ella, y
"Viii. Se trate del propietario poseedor, arrendatario o usufructuario de un establecimiento de 
cualquier naturaleza y lo empleare para realizar este delito o permitiere su realización por terceros.
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octubre de dos mil doce, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
declaró su invalidez, por considerar que invaden la esfera de atribuciones federales, 
toda vez que esos preceptos legales incorporaron al Código penal del estado de 
Coahuila el tipo de narcomenudeo, los tipos equiparados, las penas aplicables y las 
agravantes, lo cual va más allá de la competencia de la legislatura local, ya que la 

en este caso además, se clausurará en definitiva el establecimiento. en este caso, el ministerio 
público deberá informar a la autoridad administrativa competente para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, realice la clausura del establecimiento, sin perjuicio de las sanciones que resul ten 
por la aplicación de los ordenamientos correspondientes."
"artículo 403. Sanción y figura típica de posesión de narcóticos con fines de comercio o suminis
tro. Se aplicará de tres a seis años de prisión y de ochenta a trescientos días multa, al que posea 
algún narcótico de los señalados en la tabla de orientación de dosis máximas de consumo per
sonal e inmediato, prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, en cantidad inferior a la 
que resulte de multiplicar por mil las cantidades previstas en dicha tabla, sin la autorización co
rrespondiente a que se refiere la ley General de Salud, siempre y cuando esa posesión sea con 
la finalidad de comerciarlos o suministrarlos, aun gratuitamente. 
"Se presume que la posesión tiene como objeto el comercio o suministro, cuando el inculpado posea 
alguno de los narcóticos señalados en la tabla de orientación de dosis máximas de consumo personal 
e inmediato, en cantidad superior a la prevista en ésta para consumo personal e inmediato."
"artículo 404. Sanción y figura típica de posesión simple de narcóticos. Se aplicará pena de diez 
meses a tres años de prisión y hasta ochenta días multa al que posea alguno de los narcóticos 
señalados en la tabla de orientación de dosis máximas de consumo personal e inmediato, previs
ta en el artículo 479 de la ley General de Salud, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar 
por mil las previstas en dicha tabla, sin la autorización a que se refiere esta ley, cuando por las 
circunstancias del hecho tal posesión no pueda considerarse destinada a comercializarlos o 
suministrarlos, aun gratuitamente. 
"para los efectos de este título, se entiende por posesión la tenencia material de narcóticos o 
cuando éstos se encuentren dentro del radio de acción y disponibilidad de una persona."
"artículo 405. Condición de procedibilidad para la persecución de la posesión simple de narcóti
cos. No se procederá penalmente por el delito de posesión simple de narcóticos, contra quien:
"i. posea medicamentos que contengan alguno de los narcóticos señalados en la tabla de orien
tación de dosis máximas de consumo personal e inmediato, prevista en el artículo 479 de la ley 
General de Salud, cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos especiales de ad
quisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios para 
el tratamiento de la persona que los posea o de otras personas sujetas a la custodia o asistencia 
de quien los tiene en su poder.
"ii. posea peyote u hongos alucinógenos, cuando por la cantidad y circunstancias del caso pueda 
presumirse que serán utilizados en las ceremonias, usos y costumbres de los pueblos y comuni
dades indígenas, así reconocidos por sus autoridades propias.
"iii. Sea farmacodependiente o consumidor y posea alguno de los narcóticos señalados en la 
tabla de orientación de dosis máximas de consumo personal e inmediato, prevista en el artículo 
479 de la ley General de Salud, en igual o inferior cantidad a la prevista en la misma, para su 
estricto consumo personal y fuera de los lugares señalados en la fracción ii del artículo 402 
de este código. la autoridad ministerial informará al consumidor la ubicación de las instituciones
o centros para el tratamiento médico o de orientación para la prevención de la farmacodepen
dencia y hará reporte a la autoridad sanitaria competente del no ejercicio de la acción penal, a 
fin de que ésta promueva la correspondiente orientación médica o de prevención.
"para los efectos dispuestos en este título, se entiende por farmacodependiente toda persona 
que presenta algún signo o síntoma de dependencia de estupefacientes o psicotrópicos, y por 
consumidor a toda persona que consume o utilice estupefacientes o psicotrópicos y que no 
presente signos ni síntomas de dependencia.
"Se entiende que el narcótico está destinado para su estricto e inmediato consumo personal, 
cuando la cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones no exceda 
de las indicadas en la tabla."
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2 "artículo 34. … el Consejo de la Judicatura autorizará, con atención a las necesidades del ser
vicio y a la disponibilidad presupuestal, la creación de una instancia única especializada para 
conocer, de manera concurrente con la Federación, de los delitos o conductas tipificadas como 
delitos contra la salud, en su modalidad de narcomenudeo, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 474 de la ley General de Salud y los correlativos del título cuarto, libro segundo, del Có
digo penal de Coahuila."
"artículo 322. estructura de la procuraduría. la procuraduría contará para el cumplimiento de 
sus funciones y la prestación de los servicios a su cargo con la estructura orgánica siguiente:
". … 
"el consejo interior, con base en las disposiciones presupuestales, autorizará la creación de un 
área especializada para conocer de las conductas tipificadas como delitos contra la salud, en su 
modalidad de narcomenudeo, en términos de lo dispuesto por el artículo 474 de la ley General 
de Salud y los correlativos del título cuarto, libro segundo, del Código penal de Coahuila."
3 "título décimo octavo
"Capítulo Vii.
"delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo

prevención del consumo de narcóticos y de la farmacodependencia es una cuestión 
de salubridad general reservada a la Federación por el artículo 13, apartado a, frac
ción ii, de la ley General de Salud, en el ámbito de la cual la única participación que 
les corresponde a las entidades federativas, en términos del apartado C del propio 
precepto, son las acciones previstas en el marco del programa contra la farmacode
pendencia, así como la persecución y sanción del delito federal de narcomenudeo, 
en los supuestos del artículo 474.

invalidez que se determinó hacer extensiva a los artículos 400, 406, 407, 408 y 409 del 
Código penal del estado de Coahuila; 154 Bis 7 de la ley estatal de Salud en la por
ción normativa que dice: "y el correlativo artículo 405 del Código Penal de Coahuila"; 
273 Bis, primer párrafo, del Código de procedimientos penales del estado de Coahuila 
en la porción normativa que dice: "y sus correlativos 401, 403 y 404 del Código Penal 
de Coahuila", 686 Bis, primer párrafo, del mismo ordenamiento en la porción norma
tiva que dice: "sin perjuicio de lo previsto en el artículo 409 del Código Penal de Coahuila"; 
tercero transitorio del decreto de reformas al Código de procedimientos penales del 
estado de Coahuila, publicado en el periódico oficial del estado el diecisiete de 
mayo de dos mil trece, en la porción normativa que indica: "y sus correlativos com
prendidos en el título cuarto, apartado cuarto, del libro segundo del Código Penal del 
Estado de Coahuila"; así como 37 Bis de la ley orgánica del poder Judicial del estado 
de Coahuila, en la porción normativa que indica: "la Ley Estatal de Salud y el Código 
Penal del Estado".

por último, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió por mayoría de 
seis votos que, a fin de no hacer extensiva la invalidez al texto íntegro del último párrafo 
del artículo 34 de la ley orgánica del poder Judicial y el penúltimo párrafo del artículo 
322 de la ley de procuración de Justicia,2 ambos ordenamientos del estado de Coahuila 
de Zaragoza, era conveniente hacer una interpretación conforme de los mismos, en el 
sentido de que debe entenderse que la remisión que hacen es al capítulo Vii.3

aunque comparto la decisión adoptada en este asunto, en el sentido de declarar la inva
lidez de los preceptos legales antes detallados, así como la extensión de invalidez 
respecto de los restantes por invadir la esfera de atribuciones federales, formulo el 
presente voto a efecto de exponer las razones por las que vote en contra de lo resuel
to respecto del último párrafo del artículo 34 de la ley orgánica del poder Judicial y 
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el penúltimo párrafo del artículo 322 de la ley de procuración de Justicia, en lo rela
tivo a la interpretación conforme de dichos preceptos legales.

en mi opinión, lo conducente era que se hubieran anulado las porciones normativas 
respecto de las cuales se prefirió una interpretación conforme, por las razones que 
enseguida explícito.

los artículos 41, fracción iV y 73 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar
tícu lo 105 Constitucional, señalan lo siguiente:

"artículo 41. las sentencias deberán contener:
"...

"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y 
todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corres
ponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos 
deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia 
norma invalidada."

"artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de 
esta ley."

de esos preceptos legales se desprende que las sentencias dictadas en acciones de 
inconstitucionalidad se rigen por lo dispuesto, entre otros, por el artículo 41 de la 
misma ley, el cual, en su fracción cuarta, obliga a esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación a establecer los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, 
en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto 
de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en 
el ámbito que corresponda.

Sin embargo, las facultades de este alto tribunal para determinar los efectos de las sen
tencias constitucionales no sólo están sujetas a dicho precepto legal, sino a todo el 
sistema constitucional, lo cual implica que, el máximo tribunal del país, al declarar 
la invalidez de una determinada norma general, debe evitar invadir injustificadamen
te el ámbito decisorio establecido constitucionalmente a favor de otros poderes pú
blicos, tanto federales como locales, lo que incluye al poder revisor de las entidades 
federativas. 

precisamente para evitar ese efecto negativo, este alto tribunal tiene la práctica reite
rada de expulsar las porciones normativas que el tribunal determina inconstitucio
nales (función que se considera por parte de la doctrina jurisdiccional constitucional 
como la de legislador negativo), situación que se confirma cuando este propio alto 
tribunal ha considerado también la expulsión de normas que si bien no son las direc
tamente impugnadas, conforman un sistema normativo integral, diseñado de mane
ra armónica por el poder revisor local, en el que cada una de sus partes presenta 
una relación indisoluble con el conjunto, en el que, por ende, la exclusión de alguno 
de sus elementos da lugar a un sistema normativo diferente.

desde esa perspectiva, considero que la estimación de la mayoría en el sentido de que 
el último párrafo del artículo 34 de la ley orgánica del poder Judicial y el penúltimo 
párrafo del artículo 322 de la ley de procuración de Justicia, compartían los mismos 
defectos que los artículos impugnados directamente respecto de los cuales se deter
minó su invalidez (401, 402, 403, 404 y 405 del Código penal del estado de Coahuila), 
la consecuencia necesaria y más conveniente era determinar también la invalidez de 
aquellos artículos y no su interpretación conforme, ya que estimo que dicha interpre
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tación podría derivar en una afectación innecesaria e injustificada al ámbito deciso
rio del poder revisor local, el cual como consecuencia de la invalidez de los demás 
artículos, debía quedar en libertad de decidir si también modificaba los artículos 34 
y 322, en las partes conducentes.

debo destacar que mi posición, encuentra apoyo además en la jurisprudencia siguiente:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la Suprema Corte de JuStiCia de la Na
CióN CueNta CoN ampliaS FaCultadeS para determiNar loS eFeCtoS de 
laS SeNteNCiaS eStimatoriaS.—de conformidad con el artículo 41, fracción iV,  
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 constitucional, las fa
cultades del máximo tribunal del país para determinar los efectos de las sentencias 
estimatorias que emite, por un lado, comprenden la posibilidad de fijar ‘todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda’; por otro 
lado, deben respetar todo el sistema jurídico constitucional del cual derivan. ese esta
do de cosas implica que el alto tribunal cuenta con un amplio margen de apreciación 
para equilibrar todos los principios, competencias e institutos que pudieran verse afec
tados positiva o negativamente por causa de la expulsión de la norma declarada in
constitucional en el caso de su conocimiento, de tal suerte que a través de los efectos 
que imprima a su sentencia debe salvaguardar de manera eficaz la norma constitucio
nal violada, evitando, al mismo tiempo, generar una situación de mayor inconstitu
cionalidad o de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las normas 
impugnadas, o invadir injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitucio
nalmente a favor de otros poderes públicos (federales, estatales y/o municipales)."4

lo anterior en tanto que como se desprende del contenido de la jurisprudencia antes 
transcrita, este alto tribunal cuenta con un amplio margen de apreciación para equi
librar todos los principios, competencias e institutos que pudieran verse afectados 
positiva o negativamente por causa de la expulsión de la norma declarada in
constitucional, empero, esas amplias facultades están condicionadas precisamente 
a la expulsión del orden jurídico nacional de las normas cuestionadas, lo cual en la 
especie no aconteció.

por ello, aun cuando estoy de acuerdo, en lo general, con el sentido de la decisión adop
tada por este alto tribunal, no comparto las consideraciones relativas a la interpreta
ción conforme practicada en la parte final del considerando quinto, reflejada en el 
resolutivo cuarto, por las razones contenidas en el presente voto particular.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 
de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación de 9 de 
mayo de 2014.

este voto se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

4 Novena Época. Núm. registro iuS: 170879. instancia: pleno. tipo de tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, materia 
constitucional, tesis p./J. 84/2007, página 777.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y,

EN SU CASO, EJECUTORIAS

REntA. EL ARtÍCuLo 32, FRACCIÓn XVII, dE LA LEY dEL IM
PuESto RELAtIVo, AL PREVER LA dEduCCIÓn LIMItAdA dE 
LAS PéRdIdAS PoR LA EnAJEnACIÓn dE ACCIonES, no VIoLA 
EL dERECHo dE AudIEnCIA (LEgISLACIÓn VIgEntE dEL 1o. dE 
EnERo dE 2008 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). Conforme al criterio 
definido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el caso de las leyes 
tributarias no rige el otorgamiento de audiencia previa, pues basta con que 
ese derecho se otorgue a los causantes posteriormente a la aplicación del gra
vamen, que es cuando pueden impugnar ante las autoridades fiscales el monto 
y cobro correspondientes. de acuerdo con lo anterior, el artículo 32, fracción 
XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, durante la vigencia referida, al 
prever de manera excepcional que las pérdidas por la enajenación de accio
nes sólo serán deducibles contra ganancias obtenidas por el mismo concepto 
en el ejercicio o en los 10 siguientes, sin que dichas pérdidas excedan el 
monto de las ganancias aludidas, no viola el derecho de audiencia recono
cido en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, porque el legislador no está obligado a establecer mecanismos que 
permitan contrarrestar anticipadamente el nacimiento de la obligación sus
tantiva una vez que se actualizan los supuestos del hecho imponible y, en 
su caso, destruir la presunción de que las operaciones que dan lugar a las 
pérdidas referidas se llevan a cabo con el propósito de erosionar la base del 
impuesto o eludir su pago.

P. XVII/2014 (10a.)

amparo en revisión 32/2012. Grupo urbano promotor, S.a. de C.V. 4 de abril de 2013. mayo
ría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, con salvedades, José 
ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando Franco González Salas, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario pardo rebolledo, con salveda
des, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, con salvedades, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza, con 
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salvedades; votó en contra: margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, everardo maya arias, Jorge luis 
revilla de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

el tribunal pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número XVii/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve de mayo 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. EL ARtÍCuLo 32, FRACCIÓn XVII, dE LA LEY dEL IM PuES
to RELAtIVo, AL uBICAR En un PLAno dE IguALdAd A LoS 
ContRIBuYEntES A PARtIR dE LA FRECuEnCIA Con QuE EnA
JEnAn ACCIonES, no VIoLA EL PRInCIPIo dE EQuIdAd tRIBu
tARIA (LEgISLACIÓn VIgEntE dEL 1o. dE EnERo dE 2008 AL 31 
dE dICIEMBRE dE 2013). tomando en consideración que la limitante para 
deducir las pérdidas por la enajenación de acciones contenida en el pre cepto 
indicado cumple con los parámetros de razonabilidad, en tanto se estableció 
atendiendo a la naturaleza extraordinaria de las operaciones que dan lugar a 
las pérdidas respectivas con el propósito de evitar que ese tipo de tran
sacciones se efectúe para erosionar la base del impuesto o eludir su pago y 
hacer coincidente dicho esquema con los sistemas fiscales de los principales 
socios comerciales de méxico, se observa que la medida legislativa coloca 
a los destinatarios de la norma en un plano de igualdad, pues en relación con 
todos ellos tendrá aplicación de la misma forma y sobre las mismas bases 
que la justificaron. en consecuencia, el artículo 32, fracción XVii, de la ley del 
impuesto sobre la renta, durante la vigencia referida, no viola el principio 
de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, por el hecho de no distinguir 
entre contribuyentes a partir de la frecuencia con que enajenan acciones, 
toda vez que no resulta ser un parámetro diferenciador apto ni suficiente para 
ubicar, en una categoría, a quienes realizan las operaciones respectivas habi
tualmente y, en otra, a aquellos que las efectúan sólo esporádicamente, con 
la eventual finalidad de que la limitante en la deducción se aplicara sólo a los 
segundos y no a los primeros. antes bien, al tener un propósito homogéneo 
que puede ser predicado respecto de todos los contribuyentes que enajenan 
acciones, resulta válido desde el punto de vista constitucional que la norma 
opere sin distinciones, otorgando un trato igual a los iguales.

P. XVIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 592/2010. televisión independiente de méxico, S.a. de C.V. y otras. 
8 de abril de 2013. mayoría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz 
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mena, con salvedades, José ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando Franco 
González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario pardo 
rebolledo, con salvedades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto pérez dayán y Juan 
N. Silva meza, con salvedades; votó en contra: margarita Beatriz luna ramos. po
nente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, everardo maya 
arias, Jorge luis revilla de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

el tribunal pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número XViii/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve de mayo 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. EL ARtÍCuLo 32, FRACCIÓn XVII, InCISo B), dE LA LEY dEL 
IMPuESto RELAtIVo, AL EStABLECER LoS téRMInoS En QuE 
LoS ContRIBuYEntES PodRÁn dEduCIR LAS PéRdIdAS PoR LA 
EnAJEnACIÓn dE ACCIonES, no VIoLA EL PRInCIPIo dE EQuI
dAd tRIButARIA RESPECto dEL tRAto QuE EL dIVERSo AR
tÍCuLo 24 dE ESA LEY dISPonE PARA QuIEnES dEtERMInEn 
unA gAnAnCIA PoR EL MISMo ConCEPto, PuES éStoS Y AQué
LLoS SE uBICAn En SItuACIonES JuRÍdICAS dIStIntAS (LEgIS
LACIÓn VIgEntE dEL 1o. dE EnERo dE 2008 AL 31 dE dICIEMBRE 
dE 2013). el artículo 24 de la ley del impuesto sobre la renta regula el proce
dimiento para calcular la ganancia o pérdida en la enajenación de acciones, 
conforme al cual, en términos generales, se debe restar al precio de venta 
pactado por acción, el costo promedio por acción (cuyo elemento principal es el 
monto original ajustado, el cual se obtiene sumando, entre otros conceptos, 
el costo comprobado de adquisición de las acciones actualizado, así como 
las utilidades libres de impuesto que hubiese generado la emisora). ahora, 
tomando en consideración que la ganancia obtenida conforme al precepto 
señalado constituye un ingreso acumulable y, por tanto, susceptible de ser 
gravado, en tanto que la pérdida implica una disminución patrimonial deduci
ble, se advierte que no es posible igualar la situación jurídica de un contribu
yente que obtiene una ganancia a la de otro que obtiene una pérdida, pues se 
trata de situaciones que impactan de forma distinta el patrimonio. en con
secuencia, el hecho de que, en términos del artículo 32, fracción XVii, inciso b), 
de la ley del impuesto sobre la renta, durante la vigencia referida, se exija a los 
contribuyentes para deducir las pérdidas, que tratándose de acciones y par
tes sociales que no se coloquen entre el gran público inversionista, se considere 
como ingreso obtenido el mayor entre el precio pactado en la operación de 
que se trate y el de venta determinado conforme a la metodología establecida 
en los artículos 215 y 216 de dicha ley ("precios de transferencia"), mientras 
los que obtengan una ganancia conforme al procedimiento previsto en el 
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citado artículo 24, determinan el ingreso obtenido exclusivamente conforme 
al precio de venta pactado, ello no supone una violación al principio de equi
dad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, porque se trata de situaciones jurídi
cas que no pueden ser comparables, ya que en la primera se regula un requisito 
para deducir las pérdidas por enajenación de acciones, mientras que en la 
segunda se prevé el supuesto contrario, por la determinación de ganancias 
gravables en la realización de operaciones del mismo tipo.

P. XX/2014 (10a.)

amparo en revisión 658/2010. rotoplas de latinoamérica, S.a. de C.V. 8 de abril de 2013. 
mayoría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, con salveda
des, José ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario pardo rebolledo, 
con salvedades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sán
chez Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza, con salvedades; votó en contra: margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, everardo maya arias, Jorge 
luis revilla de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 162/2011. ZN mexico ii General partner llC. 8 de abril de 2013. mayo
ría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, con salvedades, José 
ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando Franco González Salas, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario pardo rebolledo, con salve
dades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, con salvedades, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza, con 
salvedades; votó en contra: margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, everardo maya arias, Jorge luis 
revilla de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

el tribunal pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número XX/2014 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve de mayo de dos 
mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. EL ARtÍCuLo 32, FRACCIÓn XVII, InCISo B), dE LA LEY 
dEL IMPuESto RELAtIVo, AL EStABLECER QuE PARA LA dEduC
CIÓn dE LAS PéRdIdAS PoR LA EnAJEnACIÓn dE ACCIonES SE 
ConSIdERARÁ CoMo IngRESo oBtEnIdo EL QuE RESuLtE 
MAYoR EntRE EL PRECIo PACtAdo Y EL dE VEntA ConFoRME A 
LA MEtodoLogÍA dE "PRECIoS dE tRAnSFEREnCIA", no VIoLA EL 
PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd tRIButARIA (LEgISLACIÓn 
VIgEntE dEL 1o. dE EnERo dE 2008 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). 
el precepto indicado, al establecer que para deducir las pérdidas, tratándose 
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de acciones y partes sociales que no se coloquen entre el gran público inver
sionista, se considerará como ingreso obtenido el mayor entre el precio pac
tado en la operación de que se trate y el de venta determinado conforme a la 
metodología establecida en los artículos 215 y 216 de la ley del impuesto sobre 
la renta ("precios de transferencia"), implica que el contribuyente, en su caso, 
deberá recalcular el monto de las pérdidas obtenido conforme al artículo 24 del 
mismo ordenamiento para hacerlas deducibles. ahora, tomando en consi
deración que dicha exigencia: a) es objetiva y obedece a una finalidad constitu
cionalmente válida, en tanto se propone combatir las acciones tendientes a 
eludir el cumplimiento de la obligación contributiva; b) es un medio adecuado 
para lograr el fin que pretende y, por tanto, es razonable, porque al tratarse de 
títulos que no cotizan en la bolsa de valores, puede asegurarse que al menos 
se tome como precio de enajenación el de mercado y no uno inferior, en el 
entendido de que tal formalidad es únicamente para efectos fiscales; y, c) tiene 
una proporcional correspondencia con el fin que pretende, ya que no afecta 
derechos innecesaria o excesivamente, pues aun cuando la deducción deberá 
tomarse considerando un precio distinto al convenido en caso que el de mer
cado resulte ser mayor, éste no es arbitrario, sino el que pactarían partes 
independientes en operaciones comparables; luego, se concluye que el ar
tículo 32, fracción XVii, inciso b), de la ley del impuesto sobre la renta, durante 
la vigencia referida, no viola el principio de proporcionalidad tributaria con
tenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, toda vez que la exigencia que contiene atiende a la capa
cidad contributiva de los sujetos obligados, al cumplir con los parámetros 
de razonabilidad en caso de considerarse un precio distinto al pactado (el de 
mercado) para hacer deducibles las pérdidas respectivas.

P. XIX/2014 (10a.)

amparo en revisión 658/2010. rotoplas de latinoamérica, S.a. de C.V. 8 de abril de 2013. 
mayoría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, con salveda
des, José ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario pardo rebolledo, 
con salvedades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sán
chez Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza, con salvedades; votó en contra: margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, everardo maya arias, Jorge 
luis revilla de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 162/2011. ZN mexico ii General partner llC. 8 de abril de 2013. mayo
ría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, con salvedades, José 
ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando Franco González Salas, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario pardo rebolledo, con salveda
des, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, con salvedades, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza, con salve
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dades; votó en contra: margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio a. Valls Her
nández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, everardo maya arias, Jorge luis revilla 
de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

el tribunal pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número XiX/2014 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve de mayo de dos 
mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. En AtEnCIÓn AL PRInCIPIo dE SuBoRdInACIÓn JERÁR
QuICA, LoS ContRIBuYEntES dEBEn ACAtAR EXCLuSIVAMEn
tE EL ARtÍCuLo 32, FRACCIÓn XVII, dE LA LEY dEL IMPuESto 
RELAtIVo, Y no LoS ARtÍCuLoS 54 Y 58 dE Su REgLAMEnto, PA
RA dEduCIR LAS PéRdIdAS PoR LA EnAJEnACIÓn dE ACCIonES 
(LEgISLACIÓn VIgEntE dEL 1o. dE EnERo dE 2008 AL 31 dE dI
CIEMBRE dE 2013). la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado 
–a propósito de la facultad reglamentaria contenida en el artículo 89, fracción i, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos– que el princi
pio de subordinación jerárquica consiste en la exigencia de que el reglamen
to esté precedido de una ley, cuyas disposiciones desarrolle, complemente o 
detalle, de manera que no puede modificar o alterar su contenido, ya que tiene 
como límite natural los alcances de las disposiciones que dan cuerpo y mate
ria a la ley reglamentada, detallando sus supuestos normativos de aplicación, 
sin que pueda contener mayores posibilidades o imponer distintas limitantes 
que las que aquélla prevé. en ese tenor, como mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 1o. de octubre de 2007, se reformó el ar
tículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, para incorporar 
en su texto –entre otras cuestiones– los requisitos para deducir las pérdidas 
por enajenación de acciones que hasta ese momento regulaban los artícu
los 54 y 58 de su reglamento, sin que formalmente existiera una derogación 
de estos últimos, de manera que ambos ordenamientos continuaron vigentes 
y regularon casi en forma idéntica los requisitos de referencia, puede afirmar
se que los preceptos reglamentarios dejaron de tener eficacia normativa en 
cuanto al desarrollo en la esfera administrativa de las previsiones de la ley 
que les sirven de marco, debido a que es ésta la que ahora desarrolla ese 
aspecto. en consecuencia, en atención al principio de subordinación jerár
quica, en materia de requisitos para deducir las pérdidas por enajenación de 
acciones, los contribuyentes deben acatar exclusivamente el artículo 32, frac
ción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, durante la vigencia referida, 
y no los artículos 54 y 58 de su reglamento.

P. XXI/2014 (10a.)
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amparo en revisión 634/2010. Conglomerado de Valores, S.a. de C.V. 8 de abril de 2013. 
mayoría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, con salvedades, 
José ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario pardo rebolledo, con 
salvedades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza, con salvedades; votó en contra: margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, everardo maya arias, Jorge 
luis revilla de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

el tribunal pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número XXi/2014 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve de mayo de dos 
mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. LAS SoCIEdAdES ContRoLAdoRAS SuJEtAS AL RégI
MEn dE ConSoLIdACIÓn FISCAL, CARECEn dE IntERéS JuRÍ dICo 
PARA IMPugnAR En AMPARo, dE MAnERA AISLAdA, LA dEduC
CIÓn LIMItAdA dE LAS PéRdIdAS PoR EnAJEnACIÓn dE ACCIo
nES PREVIStA En EL ARtÍCuLo 32, FRACCIÓn XVII, dE LA LEY 
dEL IMPuESto RELAtIVo (LEgISLACIÓn VIgEntE dEL 1o. dE EnE
Ro dE 2008 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). el título ii, denominado 
"de las personas morales disposiciones generales" de la ley del impuesto 
so bre la renta, contempla dos regímenes de tributación excluyentes entre sí: 
el general de ley, obligatorio para las personas morales, y el de consolidación 
fiscal, optativo al general. este último se conforma tanto por reglas particula
res de tributación aplicables a las sociedades controladoras y controladas, 
como por lo previsto en el régimen general de ley en lo que no contradiga a 
las disposiciones particulares de la consolidación, de manera que los contri
buyentes que se encuentren en posibilidad de acceder al régimen de conso
lidación fiscal, sólo pueden tributar en uno de los regímenes apuntados, sin 
poder realizarlo de manera simultánea en ambos. en este contexto, una so
ciedad controladora sujeta al régimen de consolidación fiscal se encuentra 
en imposibilidad jurídica para reclamar de manera aislada el artículo 32, frac
ción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, durante la vigencia referida, 
el cual prevé, de manera excepcional, la deducción limitada de las pérdidas 
por la enajenación de acciones, al tratarse de una disposición que no le resulta 
directamente aplicable, en tanto se dirige a las personas morales del régimen 
general de ley, y sólo podría causarle alguna afectación en la medida en que 
el régimen de consolidación al que pertenece así lo permitiera, en cuyo caso, 
tendría que impugnar –también– la disposición particular respectiva. en con
secuencia, dado que el mencionado artículo 32, fracción XVii, por sí solo no 
afecta el interés jurídico de una sociedad controladora, se actualiza la causa 
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de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo, 
vigente hasta el 2 de abril de 2013.

P. XXIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 509/2010. Grupo posadas, S.a.B. de C.V. 8 de abril de 2013. unanimi
dad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío 
díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez 
dayán y Juan N. Silva meza. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel 
martínez lópez, everardo maya arias, Jorge luis revilla de la torre y José Álvaro 
Vargas ornelas.

el tribunal pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número XXiii/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve de mayo 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. Son InoPERAntES LoS ARguMEntoS dE InConStItu
CIonALIdAd dE LoS ARtÍCuLoS 54, FRACCIÓn II, Y 58 dEL RE
gLAMEnto dE LA LEY dEL IMPuESto RELAtIVo, SI CoMBAtEn 
unA PoRCIÓn noRMAtIVA SuPERAdA PoR EL ARtÍCuLo 32, 
FRACCIÓn XVII, InCISo B), dE ESA LEY, En MAtERIA dE REQuISI
toS PARA dEduCIR PéRdIdAS PoR EnAJEnACIÓn dE ACCIo
nES (LEgISLACIÓn VIgEntE dEL 1o. dE EnERo dE 2008 AL 31 dE 
dICIEMBRE dE 2013). Si en los argumentos de inconstitucionalidad se com
baten los mencionados artículos reglamentarios, en cuanto establecen como 
requisito para deducir las pérdidas, que tratándose de acciones y partes so
ciales que no se coloquen entre el gran público inversionista, se considerará 
como ingreso obtenido el mayor entre el declarado y el determinado a partir 
del capital contable por acción o por parte social actualizado, precisando que 
el capital contable de la empresa será el que se hubiese formulado a la fecha 
de cierre del ejercicio inmediato anterior al de la enajenación, entre el número 
total de acciones o partes sociales, haciendo énfasis en el rubro relativo al 
capital contable de la emisora, los planteamientos respectivos deben decla
rarse inoperantes, porque tienen como propósito impugnar un supuesto que 
carece de eficacia normativa, en la medida en que, por jerarquía normativa, 
fue superado por lo dispuesto en el artículo 32, fracción XVii, inciso b), de la 
ley del impuesto sobre la renta, durante la vigencia referida, el cual establece 
que para deducir las pérdidas, tratándose de acciones y partes sociales que 
no se coloquen entre el gran público inversionista, se considere como ingreso 
obtenido el mayor entre el precio pactado en la operación de que se trate y el 
de venta determinado conforme a la metodología establecida en los artículos 
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215 y 216 de dicha ley, de manera que los argumentos respectivos, en última 
instancia, no controvierten esa porción normativa de mayor rango que es la 
que los contribuyentes deben acatar, la cual, además, sustituyó el rubro relati
vo al capital contable de la emisora por el de "precios de transferencia".

P. XXII/2014 (10a.)

amparo en revisión 634/2010. Conglomerado de Valores, S.a. de C.V. 8 de abril de 2013. 
mayoría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, con salvedades, 
José ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario pardo rebolledo, con 
salvedades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza, con salvedades; votó en contra: margarita Beatriz luna ramos. ponente: Ser
gio a. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, everardo maya arias, 
Jorge luis revilla de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

el tribunal pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número XXii/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve de mayo 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. Son InoPERAntES LoS ARguMEntoS dE InConStItu
CIonALIdAd dEL ARtÍCuLo 32, FRACCIÓn XVII, En RELACIÓn 
Con EL dIVERSo 21, AMBoS dE LA LEY dEL IMPuESto RELAtIVo, 
En LoS QuE SE AduCE un tRAto InEQuItAtIVo A PARtIR dE 
QuE dICHoS PRECEPtoS REguLAn PRoCEdIMIEntoS dIStIn
toS PARA dEtERMInAR gAnAnCIAS o PéRdIdAS En LA EnAJE
nACIÓn dE BIEnES (LEgISLACIÓn VIgEntE dEL 1o. dE EnERo dE 
2008 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). para plantear un eventual trato 
desigual entre iguales, el contribuyente tendría que encontrarse en una situa
ción cuando menos comparable a la de otro sujeto, de manera que ante igua
les circunstancias, la norma estableciera consecuencias jurídicas diversas 
para cada uno de ellos, lo que en su caso permitiría concluir que existe un 
trato violatorio del principio de equidad tributaria contenido en el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
ahora, si en los argumentos de inconstitucionalidad se aduce un trato dife
renciado entre contribuyentes que se ubican en igualdad de circunstancias 
sobre la base de que el artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre 
la renta, durante la vigencia referida, regula un "procedimiento especial" para 
determinar las pérdidas derivadas de la enajenación de acciones, diferente 
al previsto en el artículo 21 del mismo ordenamiento legal, que opera para 
determinar las pérdidas obtenidas en la enajenación de otros bienes, sin que 
exista justificación para que conceptos similares tengan un "procedimiento 
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distinto" para determinar las pérdidas que pudiesen arrojar al ser enajenados, 
los planteamientos respectivos deben declararse inoperantes, porque si el 
citado artículo 32, fracción XVii, al prever de manera excepcional que las 
pérdidas por la enajenación de acciones serán deducibles únicamente con
tra ganancias obtenidas por el mismo concepto en el ejercicio o en los 10 si
guientes y hasta por el monto de estas últimas, sólo establece la posibilidad 
de deducir dichas pérdidas previamente determinadas conforme al proce
dimiento previsto en el artículo 24 de la misma ley, cumpliendo los requisitos 
respectivos; y el indicado artículo 21 prevé el procedimiento para determinar 
las ganancias o pérdidas en la enajenación de terrenos, títulos valor que repre
senten la propiedad de bienes, de piezas de oro o plata que hubieran tenido el 
carácter de moneda nacional o extranjera y de las piezas denominadas onzas 
troy; luego, se observa que las argumentaciones respectivas se articulan a 
partir de supuestos normativos y situaciones diversas que no comparten simi
litudes –pues en el primer caso se trata, en realidad, de una deducción limita
da y no de un "procedimiento especial", en tanto que en el segundo, se trata 
de un procedimiento para determinar ganancias o pérdidas–, por lo que no 
son aptas para emprender el análisis de equidad respectivo, al no existir 
punto de comparación alguno.

P. XVI/2014 (10a.)

amparo en revisión 32/2012. Grupo urbano promotor, S.a. de C.V. 4 de abril de 2013. 
mayoría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, con salveda
des, José ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario pardo rebolledo, 
con salvedades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto pérez dayán y Juan 
N. Silva meza, con salvedades; votó en contra: margarita Beatriz luna ramos. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, everardo maya 
arias, Jorge luis revilla de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 195/2012. tenedora de empresas de materiales de Construcción, S.a. 
de C.V. 8 de abril de 2013. mayoría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, con salvedades, José ramón Cossío díaz, con salvedades, José Fernando 
Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, con salvedades, Jorge mario 
pardo rebolledo, con salvedades, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Her
nández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto pérez 
dayán y Juan N. Silva meza, con salvedades; votó en contra: margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Fanuel martínez lópez, 
everardo maya arias, Jorge luis revilla de la torre y José Álvaro Vargas ornelas.

el tribunal pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número XVi/2014 (10a.), la 
tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve de mayo de dos mil 
catorce.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REPEtICIÓn dEL ACto RECLAMAdo. CuAndo EL PLEno dE LA 
SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn dEtERMInE QuE 
unA AutoRIdAd InCuRRIÓ En AQuéLLA, SEPARARÁ dEL CAR
go AL tItuLAR CoRRESPondIEntE Y dARÁ VIStA AL MInIS
tERIo PÚBLICo FEdERAL, EXCEPto CuAndo AQuéL no HAYA 
ACtuAdo dE FoRMA doLoSA Y, AdEMÁS, HuBIERE dEJAdo SIn 
EFECtoS EL ACto REPEtItIVo PREVIAMEntE AL PRonun
CIAMIEnto RELAtIVo. de lo establecido en la fracción XVi del artículo 107 
de la Constitución polí tica de los estados unidos mexicanos, en su texto vigente 
a partir del cuatro de octubre de dos mil once por disposición expresa de los 
artículos primero y tercero transitorios del decreto publicado en el diario ofi
cial de la Federación el seis de junio del mismo año, se advierte que en el caso 
de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación determine que una auto
ridad incurrió en repe tición del acto reclamado, deberá separar del cargo al 
titular y dará vista al ministerio público Federal, excepto: a) cuando se advierta 
que la autoridad responsable no actuó de forma dolosa y, b) cuando hubiere 
dejado sin efectos el acto repetitivo, antes del pronunciamiento sobre el par
ticular. en efecto, al tenor de la disposición constitucional citada, para que 
no se apliquen las san ciones correspondientes a la autoridad que incurra en 
repetición del acto reclamado, deben actualizarse ambos supuestos, esto es, que 
no hubiese actuado en forma dolosa y haber dejado sin efecto el acto repeti
tivo antes de la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya 
que la conjunción copulativa "y" empleada por aquélla vincula dos o más 
supuestos, de modo que la ausencia de uno impide actualizar la disposición 
normativa de que se trata.

P. XV/2014 (10a.)

inconformidad 428/2010. impulsora Bahía, S.a. de C.V. 14 de junio de 2012. mayoría de 
seis votos de los ministros Sergio Salvador aguirre anguiano, José ramón Cossío 
díaz, margarita Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Her
nández y Juan N. Silva meza; votaron en contra: José Fernando Franco González 
Salas, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. ausente: arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: rosalía argumosa lópez.

el tribunal pleno, el diecinueve de mayo en curso, aprobó, con el número XV/2014 (10a.), la 
tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve de mayo de dos mil 
catorce.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALI
DAD QUE NO CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTA
RIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS

Voto PARtICuLAR QuE FoRMuLA EL MInIStRo ARtuRo ZALdÍ
VAR LELo dE LARREA En LA ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd 
44/2012, PRoMoVIdA PoR LA CoMISIÓn dE dERECHoS HuMAnoS 
dEL dIStRIto FEdERAL.

en sesión de diecisiete de octubre de dos mil trece, el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió el presente asunto, en el sentido de reconocer la 
validez del artículo 51, segundo párrafo, de la ley orgánica del tribunal de lo Conten
cioso administrativo del distrito Federal,1 por considerar que la exigencia del interés 
jurídico para acceder al juicio contencioso administrativo en determinados supuestos 
no restringe el derecho de acceso a la justicia, el debido proceso ni el principio de pro
gresividad, previstos en los artículos 1o., 14 y 17 constitucionales, así como en el 8 
de la Convención americana sobre derechos Humanos. 

presento este voto particular para exponer las razones por las que considero que debió 
declararse la invalidez del precepto impugnado.

I. Consideraciones del fallo mayoritario

el artículo 51, párrafo segundo, de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del distrito Federal prevé que para acudir al juicio, en los casos en que el 
actor pretenda obtener sentencia que le permita realizar actividades reguladas, de
berá acreditar su interés jurídico mediante la correspondiente concesión, licencia, 
permiso, autorización o aviso.

la mayoría de los ministros estimó que la referida exigencia de acreditar un interés jurí
dico para la procedencia del juicio cuando el actor pretenda obtener sentencia que 
le permita realizar actividades reguladas, no constituye un formalismo u obstáculo al 

1 "Artículo 51. Sólo podrán intervenir en el juicio las personas que tengan interés legítimo en el 
mismo.
"en los casos en que el actor pretenda obtener sentencia que le permita realizar actividades regu
ladas, deberá acreditar su interés jurídico mediante la correspondiente concesión, licencia, per
miso, autorización o aviso."
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derecho de acceso a la justicia, pues responde a la necesidad de establecer mecanis
mos que permitan corroborar que quienes reclamen el respeto de un derecho obje
tivo eficazmente sean titulares del mismo.

Se consideró que, en esos supuestos, resulta razonable la exigencia del interés jurídico, 
pues lo contrario implicaría aceptar que, aun tratándose de la defensa de derechos 
relacionados con actividades reguladas, podría acudirse a juicio, aun cuando se carez
ca del derecho cuya defensa se pretende.

al respecto, el fallo mayoritario hace la aclaración de que dicha norma únicamente aplica 
cuando se pretende defender un derecho reconocido y no cuando la razón de ser del 
juicio implica la pretensión de ese reconocimiento; de manera que, en tales casos, no 
será necesario exhibir la concesión, licencia, autorización o permiso correspondiente.

por otro lado, se estimó que la norma combatida no contraviene los derechos humanos 
al debido proceso y a la audiencia, pues el tribunal conserva el deber de pronunciarse 
sobre el derecho subjetivo del actor a partir de los datos y pruebas que éste allegue al 
juicio, que sean suficientes para acreditar que cuenta con el derecho para que se 
le otorgue lo pedido en la instancia de origen, en aquellos casos en que pretende 
obtener sentencia que le permita realizar actividades reguladas por la ley, para cuyo 
ejercicio sea necesario contar con autorización.

por lo que se refiere al principio de progresividad, previsto en el artículo 1o. constitucional, 
se consideró que la norma impugnada no era contraria a dicho principio, en tanto 
que la reincorporación de la exigencia del interés jurídico fue resultado de un proce
so legislativo en el que se valoró la importancia de normar relaciones jurídicas que 
lo requieren. 

por último, respecto de la violación aducida al artículo 8.1 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, se consideró que de la lectura del artículo convencional 
se advierte que no establece derechos más amplios que los previstos en la ley Fun
damental, por lo que si el artículo impugnado no vulnera los artículos 14 y 17 consti
tucionales, tampoco vulnera el artículo 8.1 de la convención.

en tales condiciones, la mayoría concluyó que la exigencia de contar con interés jurídico 
no constituye una restricción inconstitucional o inconvencional injustificada de acce
so a la justicia y, en consecuencia, se reconoció la validez del artículo 51, segundo 
párrafo, de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal.

II. Motivos del disenso

a mi parecer, la norma impugnada transgrede el derecho de acceso a la justicia por 
desatender la prohibición constitucional de regresividad en su protección. las 
razones que sustentan mi postura son las siguientes:

1. Principios de progresividad y no regresividad: fuentes y contenido.

el principio de progresividad y la prohibición concomitante de regresividad están consa
grados en el artículo 1o. constitucional, el cual establece que "todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
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2 "Artículo 2
"1. Cada uno de los estados partes en el presente pacto se compromete a adoptar medidas, tanto 
por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente econó
micas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, 
por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la 
plena efectividad de los derechos aquí reconocidos."
3 "Artículo 26. desarrollo progresivo
"los estados partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como median
te la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente
la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre 
educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la organización de los estados america
nos, reformada por el protocolo de Buenos aires, en la medida de los recursos disponibles, por 
vía legislativa u otros medios apropiados."

y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universali
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad."

asimismo, el principio de progresividad y la prohibición de regresividad se encuentran 
consagrados en los artículos 2.1 del pacto internacional de derechos económicos, 
Sociales y Culturales2 y 26 de la Convención americana sobre derechos Humanos.3

el mandato de progresividad, en tanto supone el avance progresivo en la protección a los 
derechos fundamentales, implica que, una vez alcanzado un determinado nivel de 
protección, la amplia libertad de configuración del legislador se ve restringida; 
de suerte que todo retroceso frente al nivel de protección previamente alcanzado re
sulta constitucionalmente problemático.

Con todo, la prohibición de retroceder no puede ser absoluta, sino que debe ser entendida 
como una prohibición prima facie; lo que implica que el retroceso debe presumirse, 
en principio, inconstitucional, pero puede ser justificable en casos que superen un 
control judicial severo. esto es, para que pueda ser constitucional la disminución 
en la protección de un derecho fundamental, las autoridades tienen que demostrar 
que existen imperiosas razones que hacen necesario el paso regresivo.

por ello, en tales casos, corresponde al estado demostrar con datos suficientes y perti
nentes la necesidad de la medida.

2. Aplicabilidad del principio de no regresividad a todos los derechos fundamen
tales y, en particular, al derecho de acceso a la justicia.

tradicionalmente, se ha relacionado al principio de progresividad con el cumplimiento 
de los derechos económicos, sociales y culturales, pues se entiende que tal principio 
no podría ser aplicable a los derechos civiles y políticos, en tanto que, a diferencia de 
aquéllos, éstos deben realizarse de una sola vez. 

Sin embargo, nuestra Constitución no limita el principio de progresividad a los derechos 
económicos, sociales y culturales, por lo que debe entenderse que aplica por igual a 
todos los derechos fundamentales. lo anterior es posible, porque siempre habrá una 
base mínima que deba atenderse, pero sobre ella el legislador debe avanzar en su 
fortalecimiento. en la medida en que los derechos fundamentales no son absolutos 
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y pueden ser objeto de restricciones, el principio de progresividad se orienta a que 
tales restricciones tiendan a ser cada vez menores.

en particular, debe decirse que el principio de progresividad es plenamente aplicable al 
derecho de acceso a la justicia, en su carácter de derecho fundamental –y no de 
mera garantía, como se le caracterizó durante las discusiones del asunto–.

este derecho se encuentra reconocido en los artículos 14 y 17 constitucionales,4 así 
como en el artículo 8.1 de la Convención americana sobre derechos Humanos.5

esta Corte ha establecido que el contenido de este derecho consiste en la posibilidad de 
ser parte dentro de un proceso y de promover la actividad jurisdiccional ante tribuna
les competentes e imparciales, a fin de que, una vez cumplidos los respectivos requi
sitos procesales, se obtenga una decisión en la que se resuelva sobre las pretensiones 
deducidas.6 asimismo, se ha señalado que dicho derecho se encuentra integrado 
por diversos principios, como son el de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita,7 
y que el acceso a los tribunales no puede supeditarse a condición alguna que resulte 

4 "Artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino median te 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalida
des esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.
"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría 
de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata.
"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpre
tación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho."
"Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para re
clamar su derecho.
"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales. …"
5 "Artículo 8. garantías judiciales
"1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un Juez o tribunal competente independiente e imparcial establecido con anterioridad por la 
ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determina
ción de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter."
6 "JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiSlador eN el artÍCulo 
17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS 
CoNForme a loS CualeS aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que 
loS preSupueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer aNte 
uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedido deBeN eNCoNtrar 
JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal." (Jurisprudencia p./J. 113/2001, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XiV, septiembre 2001, página 5)
7 "aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN 
la GaraNtÍa iNdiVidual relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autori
dadeS Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS." (Jurisprudencia 2a./J. 
192/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, tomo XXVi, 
octubre 2007, página 209)
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innecesaria, excesiva y carente de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los 
fines que lícitamente puede perseguir el legislador, pues ello constituiría un obstácu
lo entre los gobernados y los tribunales.8 

la Corte interamericana de derechos Humanos también ha delimitado el contenido del 
derecho de acceso a la justicia, al pronunciarse en torno al artículo 8.1 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos. entre otros aspectos, ha señalado que 
dicho precepto debe entenderse como el conjunto de requisitos que deben observar
se en las instancias procesales a efecto de que las personas estén en condiciones 
de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier tipo de acto del estado 
que pueda afectarlos;9 que el plazo razonable al que se refiere dicho precepto debe 
apreciarse en relación con la duración de todo el procedimiento hasta que se dicte 
la sentencia definitiva;10 que los Jueces deben evitar dilaciones y entorpecimientos 
indebidos que impidan la debida protección judicial de los derechos humanos,11 y 
que constituye un derecho humano obtener todas las garantías que permitan alcan
zar decisiones justas.12

el derecho de acceso a la justicia es un mandato esencial que hace posible la protección 
del resto de los derechos humanos y, por ello, no puede entenderse como una ga
rantía meramente adjetiva, sino que debe ser entendido como un derecho humano 
en sí mismo, pues se erige en el instrumento que hace justiciables al resto de los 
derechos.

en consecuencia, dado su carácter instrumental para la protección de todos los otros 
derechos, le resulta aplicable el principio de progresividad; de modo que existe una 
obligación del estado de ampliar progresivamente y hasta el máximo posible, el acce
so de las personas a la jurisdicción.

3. Violación del artículo 51 de la Ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del distrito Federal al principio de no regresividad.

tal como lo señala el fallo mayoritario, la regulación del interés para acudir al juicio con
tencioso administrativo en el distrito Federal ha tenido diversas etapas, pero desde 
el año de dos mil nueve se había llegado al punto en el que únicamente se exigía un 
interés legítimo para acudir al juicio en todos los casos.

por ello, para restringir el acceso a este juicio –aun en ciertos casos–, con la correlativa 
disminución en la protección que ello supone, es indispensable que la norma supere 

8 "GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 17 de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. SuS alCaNCeS." (Jurisprudencia 
1a./J. 42/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, primera Sala, tomo 
XXV, abril 2007, página 124)
9 opinión consultiva oC9/87 (Garantías Judiciales en estados de emergencia), del 6 de octubre de 
1987, párrafo 27.
10 Caso Salvador Chiriboga vs Ecuador, Sentencia de 6 de mayo de 2008, excepción preliminar y 
fondo, párrafo 56. 
11 Caso Servellón García y otros vs Honduras, Sentencia del 21 de septiembre de 2006, párrafo 151. 
12 Caso Baena Ricardo y otros vs Panamá, Sentencia del 2 de febrero de 2001, Fondo, reparaciones 
y costas, párrafo 127.
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un test estricto de proporcionalidad, es decir, que se trate de una medida que per
sigue un fin constitucionalmente legítimo, que el legislador haya valorado otras me
didas posibles para alcanzar ese fin y que la elegida sea la menos regresiva, además 
de que no resulte excesiva.

en el caso que nos ocupa, del proceso legislativo parece advertirse que la finalidad de 
introducir el interés legítimo en ciertos casos fue reducir la carga de trabajo del tri
bunal de lo Contencioso, en tanto señala que "es de tomarse en cuenta la innegable 
y creciente cantidad de particulares, expuestos y dispuestos a controvertir disposi
ciones y/o actos de las derivadas autoridades locales, por lo que es de suma impor
tancia tener un control y tomar medidas de depuración necesaria ante posibles 
lagunas y diferencias de carácter de personalidad ante un juicio contencioso y así 
lograr una procuración de justicia eficaz y respetable."13

aunque la disminución de las cargas de trabajo en aras de una procuración de justicia 
más eficaz es una finalidad constitucionalmente válida, la restricción del acceso al 
juicio contencioso para alcanzarla no supera un test estricto de proporcionalidad, 
pues del proceso legislativo se advierte que el legislador no justificó debidamente la 
dimensión del problema, ni las medidas menos regresivas que pudieran atenuarlo.

Ciertamente, podemos pensar en un buen número de razones para exigir la acreditación 
de un interés jurídico en los casos a que se refiere el precepto impugnado. de hecho, 
durante la discusión del asunto, se formularon varias. Sin embargo, tratándose del 
test estricto de proporcionalidad que se requiere por el retroceso que supone limitar 
el acceso a un juicio, el Juez constitucional no puede variar los argumentos que da el 
legislador para justificar la medida.

así, aunque analizada en abstracto, la medida pueda parecer razonable, en tanto existe 
una conexión lógica entre el tipo de interés requerido y la pretensión a la que se 
vincula; a la luz del principio de progresividad ya no supera el test estricto requerido 
para que una medida regresiva pueda ser constitucional.

por tales razones, se estima que debió declararse la invalidez del artículo 51, segundo 
párrafo, de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 44/2012, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 3, tomo i, febrero de 2014, pági
na 310.

13 iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la 
ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, sometida a con
sideración del pleno de la asamblea legislativa del distrito Federal en sesión de doce de abril de 
dos mil doce.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

IntERPREtACIÓn dE LA LEY En AMPARo dIRECto En REVISIÓn. 
CASoS En LoS QuE LA SuPREMA CoRtE PuEdE ModIFICARLA. 

amparo direCto eN reViSióN 3758/2012. 29 de maYo de 2013. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo re
Bolledo. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: 
daVid GarCÍa SaruBBi.

CoNSideraNdo:

primero: Competencia

13. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 83, fracción V, y 84, fracción ii, de la 
ley de amparo; 11, fracción V, y 21, fracciones iii, inciso a), y Xi, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación; así como en los puntos primero 
y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, toda vez que se interpone en contra de una 
sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Circuito en un juicio de amparo 
directo en materia mercantil, siendo innecesaria la intervención del tribu
nal pleno.

SeGuNdo: oportunidad

14. el recurso de revisión interpuesto por la parte quejosa se encuentra 
presentado en tiempo, toda vez que la sentencia se le notificó por lista el martes 
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1 Foja 126 del expediente del juicio de amparo.
2 Ver acuerdo del treinta de abril de dos mil doce, visible en las fojas 75 a 76 del expediente del 
juicio de amparo.

seis de noviembre de dos mil doce,1 surtiendo sus efectos el miércoles siete 
siguiente; por lo que, el plazo de diez días que establece el artículo 86 de la 
ley de amparo, corrió del jueves ocho de noviembre de dos mil doce al vier
nes veintitrés del citado mes y año, sin contar en dicho cómputo los días diez, 
once, diecisiete, dieciocho, diecinueve y veinte del mes de noviembre, por 
ser inhábiles conforme al artículo 23 de la ley de amparo.

15. en tales condiciones, si el recurso de revisión fue presentado el 
veintiuno de noviembre de dos mil doce, ante el tribunal Colegiado del décimo 
Séptimo Circuito, es inconcuso que se interpuso oportunamente.

terCero: Legitimación

16. en términos del artículo 86 de la ley de amparo, el quejoso está 
legitimado para interponer el presente recurso de revisión, mismo que realiza 
por conducto de su apoderado legal, al cual se le reconoció personalidad por 
el tribunal Colegiado de Circuito,2 en virtud de que combate la sentencia dic
tada en el juicio de amparo directo, la cual es contraria a su pretensión de 
lograr la concesión del amparo, y estima que es incorrecto el estudio realizado 
en la sentencia, por el que se concluye, que el artículo 1414 bis 14 del Código de 
Comercio es constitucional, por lo cual formula agravios, mediante los cuales, 
pretende acreditar que dicho precepto viola el derecho al debido proceso.

 
Cuarto: Materia del recurso

17. en el presente asunto deberá abordarse, si el recurso de revisión 
resulta procedente y, en su caso, determinar si los agravios formulados por la 
parte quejosa desvirtúan las razones del tribunal Colegiado de Circuito para 
concluir que el artículo 1414 bis 14 del Código de Comercio es constitucional, 
al no violar el derecho de audiencia.

QuiNto: Procedencia del recurso

18. a juicio de esta primera Sala, el presente asunto reúne los requisi
tos de importancia y trascendencia a los que hace alusión el artículo 107, 
fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
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como a lo establecido en el punto primero del acuerdo Número 5/1999, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

19. Se activan las facultades de este tribunal Constitucional para cono 
cer de la revisión de un amparo directo, solamente cuando las resoluciones 
pronunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito decidan sobre la incons
titucionalidad de una ley o establezcan la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución, y cuyo tema entrañe la fijación de un criterio de importan 
cia y trascendencia, pues dado el carácter uniinstancial del amparo directo, 
la resolución que dicten dichos tribunales es terminal y, por tanto, no admiten 
recurso alguno, salvo cuando se cumplan los extremos de constitucionali
dad recién apuntados.3 

20. en el caso concreto, se satisfacen los referidos requisitos de proce
dencia, pues en la demanda de amparo se hicieron valer conceptos de vio
lación, en los cuales se planteó la inconstitucionalidad del artículo 1414 bis 
14 del Código de Comercio; el tribunal Colegiado de Circuito dio respuesta 
a estos planteamientos y, concluyó que dicha norma legal no es inconstitu
cional, y el recurrente impugnó de manera concreta dichas consideraciones, 
alegando entre otros supuestos, que el órgano Colegiado evaluó incorrecta
mente la incompatibilidad de ese precepto con el derecho humano al debido 
proceso. 

21. adicionalmente, el problema de constitucionalidad planteado entraña 
la posible fijación de un criterio jurídico de importancia y trascendencia, pues 
no existe jurisprudencia de esta Suprema Corte sobre la problemática de 
fondo, por lo que esta primera Sala considera pertinente resolver el asunto 
para efectos de sentar un criterio jurídico final a los demás órganos jurisdic
cionales de amparo y, así, evitar posibles sentencias contradictorias, siendo 
irrelevante que el tribunal Colegiado de Circuito haya otorgado la protección 
constitucional para efectos, al advertir omisión de estudio de determinados 
planteamientos de legalidad, pues se negó el amparo contra el precepto legal 
impugnado, cuyo cuestionamiento subsiste y, en caso de calificarse como 
fundado, generaría mayor beneficio al quejoso. 

3 en otras palabras, conforme a lo que se ha relacionado, es dable concluir que de acuerdo con 
el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, para la 
procedencia del recurso de revisión en amparo directo, se requiere que se reúnan los siguientes  
supuestos: a) la sentencia recurrida decida sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 
una norma general o se establezca la interpretación directa de un precepto constitucional, o que, 
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SeXto: Estudio de fondo

22. una vez superada la cuestión de procedencia, se analiza el fondo 
de la cuestión, el cual consiste en evaluar la constitucionalidad del artículo 
1414 bis 14 del Código de Comercio a la luz del derecho de debido proceso. 

23. la forma en que se estructura el siguiente estudio es la siguiente: 
a) primero se precisará el contexto procesal en que se ubica el precepto legal 
impugnado; b) en segundo lugar, se precisará el estándar de escrutinio cons
titucional al que se someterá dicha norma; 3) posteriormente, se establecerán 
las premisas relativas al derecho al debido proceso y se avanzará en la pauta 

habiéndose planteado alguna de esas cuestiones en la demanda de amparo, se haya omitido su 
estudio; y, b) el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un criterio jurídico de impor
tancia y trascendencia, a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y conforme a los acuer
dos generales. en relación con este último aspecto, que autoriza la aplicación de acuerdos 
generales por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe atenderse a lo que se 
precisa en la fracción ii del punto primero del acuerdo Número 5/1999 antes citado, en virtud del 
cual, por regla general, se entiende que no se surten los requisitos de importancia y trascenden
cia cuando exista jurisprudencia sobre el problema de constitucionalidad hecho valer en la demanda 
de garantías, así como cuando no se hayan expresado agravios; en su caso, éstos resulten inefi
caces, inoperantes, inatendibles o insuficientes (y no haya que suplir la deficiencia de la queja); 
o bien, en casos análogos. al respecto, es aplicable la tesis de jurisprudencia 2a./J. 64/2001, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, diciembre de 2001, página 315, de rubro y 
texto: "reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeNCia.—los artículos 
107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 
y 93 de la ley de amparo, 10, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
y el acuerdo 5/1999, del 21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que establece las bases generales para la procedencia y tramitación de los recursos de 
revisión en amparo directo, permiten inferir que un recurso de esa naturaleza sólo será proce
dente si reúne los siguientes requisitos: i. Que se presente oportunamente; ii. Que en la demanda 
se haya planteado la inconstitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estudio o en ella se contenga 
alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el problema de constitucionalidad referido entrañe 
la fijación de un criterio de importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema 
Corte; en el entendido de que un asunto será importante cuando de los conceptos de violación 
(o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente) se advierta que los ar
gumentos o derivaciones son excepcionales o extraordinarios, esto es, de especial interés; y será 
trascendente cuando se aprecie la probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca 
un criterio que tenga efectos sobresalientes en materia de constitucionalidad; por el contrario, 
deberá considerarse que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando 
exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado, cuando no se hayan expre
sado agravios o cuando, habiéndose expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o in
suficientes, siempre que no se advierta queja deficiente que suplir y en los demás casos análogos 
a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema, tendrá que justificarse 
debidamente."
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interpretativa relativa relevante para la resolución de la interrogante constitu
cional; y, 4) finalmente, se contestarán los argumentos de la recurrente.

24. previo a contestar los argumentos de la recurrente, es menester 
precisar el contexto procesal en el cual se ubica la norma impugnada.

25. el título tercero Bis del Código de Comercio se denomina "de los 
procedimientos de ejecución de la prenda sin transmisión de posesión y del 
fideicomiso de garantía"

26. el capítulo ii de dicho título, regula el procedimiento judicial de 
ejecución de garantías otorgadas mediante prenda sin transmisión de pose
sión y fideicomiso de garantías y, consta de los artículos 1414 bis 7 al 1414 bis 
20 del Código de Comercio.

27. los preceptos citados regulan, así, el procedimiento que tenga por 
objeto el pago de un crédito cierto, líquido y exigible, y la obtención de la pose
sión material de los bienes que lo garanticen, siempre que la garantía se haya 
otorgado mediante prenda sin transmisión de posesión, o bien, mediante fidei
comiso de garantía en que no se hubiere convenido el procedimiento previsto 
en el artículo 403 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito.4 
la norma impugnada forma parte de la regulación de este procedimiento, y se 
refiere a la vista otorgada al actor del procedimiento con motivo de la contes
tación dada por la contraparte al escrito de demanda.

28. Conforme a los normas que lo regulan, para la procedencia del jui
cio respectivo, es requisito que el documento base de la acción, consistente 
en el crédito exigible, conste en documento público o privado, en términos 
de la ley General de títulos y operaciones de Crédito y que sea exigible en 
los términos pactados o conforme con las disposiciones legales aplicables.

4 "Artículo 1414 bis 7. Se tramitará de acuerdo a este procedimiento todo juicio que tenga por 
objeto el pago de un crédito cierto, líquido y exigible y la obtención de la posesión material de los 
bienes que lo garanticen, siempre que la garantía se haya otorgado mediante prenda sin trans
misión de posesión, o bien, mediante fideicomiso de garantía en que no se hubiere convenido el 
procedimiento previsto en el artículo 403 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito.
"para que el juicio se siga de acuerdo con las disposiciones de este capítulo, es requisito indis
pensable que el mencionado crédito conste en documento público o escrito privado, según 
corresponda, en términos de la ley General de títulos y operaciones de Crédito y que sea exigible 
en los términos pactados o conforme con las disposiciones legales aplicables."



438 MAYO 2014

29. las etapas del procedimiento en análisis, son reguladas en términos 
generales, de la siguiente manera:

30. el actor debe presentar su escrito de demanda, con el contrato 
respectivo y la determinación de saldo que formule el acreedor, lo cual, será 
analizado por el Juez, quien podrá acordar su admisión si se reúnen los requi
sitos correspondientes y dictará un auto con efectos de mandamiento en 
forma, para que el deudor sea requerido de pago, el cual también tendrá 
el efecto de emplazamiento a juicio; en caso de que el deudor no pague o no 
haga entrega de la posesión material de los bienes dados en garantía, el empla
zamiento será para que dentro del término de cinco días ocurra a contestar y 
a oponer, en su caso, las excepciones listadas en el artículo 1414 bis 10 del 
Código de Comercio.5 

31. esta diligencia inicial no se suspenderá por ningún motivo y se 
llevará adelante hasta su conclusión, dejando al deudor sus derechos a salvo 
para que los haga valer como le convenga durante el juicio. Con tal motivo, a 
fin de poner en posesión material de los bienes al demandante, el Juez aper
cibirá al deudor con el uso de los medios de apremio establecidos en el 
artículo 1067 del referido código.6 

5 "Artículo 1414 bis 8. presentado el escrito de demanda, acompañado del contrato respectivo y 
la determinación del saldo que formule el acreedor, y cuando el acreedor sea una institución de 
crédito, anexando la certificación de saldo que corresponda, el Juez bajo su más estricta respon
sabilidad, si encuentra que se reúnen los requisitos fijados en el artículo anterior, en un plazo no 
mayor de dos días, admitirá la misma y dictará auto con efectos de mandamiento en forma para 
que el deudor sea requerido de pago y, de no hacerlo, el propio deudor, el depositario, o quien 
detente la posesión, haga entrega de la posesión material al actor o a quien éste designe, de los 
bienes objeto de la garantía indicados en el contrato. en este último caso, el acreedor o quien 
éste designe, tendrá el carácter de depositario judicial y deberá informar al Juez sobre el lugar en el 
que permanecerán los bienes que le han sido entregados, en tanto no sean vendidos.
"en el mismo auto mediante el cual se requiera de pago al deudor, el Juez lo emplazará a juicio, 
en caso de que no pague o no haga entrega de la posesión material de los bienes dados en ga
rantía al acreedor, para que dentro del término de cinco días ocurra a contestarla y a oponer, en 
su caso, las excepciones que se indican en el artículo 1414 bis 10.
"la referida determinación de saldo podrá elaborarse a partir del último estado de cuenta que, en 
su caso, el deudor haya recibido y aceptado, siempre y cuando se haya pactado, o bien el acree
dor esté obligado por disposición de ley a entregar estados de cuenta al deudor. Se entenderá 
que el deudor ha recibido y aceptado este último estado de cuenta, si no lo objeta por escrito 
dentro de los 10 días hábiles siguientes de haberlo recibido o bien efectúa pagos parciales al 
acreedor con posterioridad a su recepción."
6 "Artículo 1414 bis 9. la diligencia a que se refiere el artículo anterior, no se suspenderá por 
ningún motivo y se llevará adelante hasta su conclusión, dejando al deudor sus derechos a salvo 
para que los haga valer como le convenga durante el juicio. a fin de poner en posesión material de
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32. en este procedimiento, se dispone que "el demandado podrá oponer 
las excepciones que a su derecho convenga, pero su trámite se sujetará" a 
determinadas reglas. así, se establece que sólo se tendrán opuestas las 
excepciones que se acrediten con prueba documental, salvo aquellas que por 
su naturaleza requieran del ofrecimiento y desahogo de pruebas distintas a la 
documental. la excepción de falta de personalidad del actor y, en su caso, del 
representante del demandado, serán subsanables. Si se oponen excepcio
nes, consistentes en que el demandado no haya firmado el documento base 
de la acción o fundadas en la falsedad del mismo, serán declaradas improceden
tes al dictarse la sentencia, cuando quede acreditado que el deudor realizó 
pagos parciales del crédito a su cargo, o bien, que éste ha mantenido la pose
sión de los bienes adquiridos con el producto del crédito. lo anterior, sin per
juicio de que la improcedencia de dichas excepciones resulte de diversa 
causa. Si se opone la excepción de litispendencia, sólo se admitirá cuando se 
exhiban con la contestación, las copias selladas de la demanda y la contes
tación a ésta, o de las cédulas de emplazamiento del juicio pendiente y si se 
opone la excepción de improcedencia o error en la vía, el Juez prevendrá al actor, 
para que en un término que no exceda de tres días hábiles, la corrija. en todos 
los casos, el Juez, bajo su más estricta responsabilidad, revisará la con tes
tación de la demanda y desechará de plano todas las excepciones notoria mente 
improcedentes, o aquellas respecto de las cuales no se exhiba prueba documen
tal o no se ofrezcan las pruebas directamente pertinentes a acreditarlas.7 

los bienes al demandante, el juzgador apercibirá al deudor con el uso de los medios de apremio 
establecidos en el artículo 1067 bis de este código.
"Si el deudor no hiciera entrega de los bienes en la diligencia prevista en este artículo, el secre
tario o actuario, en su caso, hará constar y dará cuenta de ello al Juez, quien procederá a hacer 
efectivos los medios de apremio que estime conducentes para lograr el cumplimiento de su de
terminación en términos del presente capítulo.
"en caso de que la garantía recaiga sobre una casa habitación, utilizada como tal por el deman
dado, éste será designado depositario de la misma hasta la sentencia, siempre que acepte tal 
encargo. Cuando conforme a la sentencia, proceda que el demandado entregue al demandante 
la posesión material del inmueble, el Juez hará efectivos los medios de apremio decretados y dic
tará las medidas conducentes para lograr el cumplimiento de la sentencia, ajustándose a lo 
dispuesto en este artículo."
7 "Artículo 1414 bis 10. el demandado podrá oponer las excepciones que a su derecho conven
ga, pero su trámite se sujetará a las reglas siguientes:
"i. Sólo se tendrán por opuestas las excepciones que se acrediten con prueba documental, salvo 
aquéllas que por su naturaleza requieran del ofrecimiento y desahogo de pruebas distintas a la 
documental;
"ii. Si se opone la excepción de falta de personalidad del actor y se declara procedente, el Juez 
concederá un plazo no mayor de diez días para que dicha parte subsane los defectos del docu
mento presentado, si fueran subsanables; igual derecho tendrá el demandado, si se impugna la  
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33. en las normas aplicables, se establece que tanto en la demanda 
como en la contestación a la misma, las partes tienen la obligación de ser 
claras y precisas y, en tales escritos, deben ofrecer todas sus pruebas relacio
nándolas con los hechos que pretendan probar y presentar todos los documen
tos respectivos,8 salvo que el demandado no hubiere contestado en tiempo la 
demanda, en cuyo caso tendrá en todo tiempo el derecho de ofrecer pruebas, 
hasta en tanto se dicte la sentencia correspondiente, y por una sola vez.9 

34. la disposición sujeta a escrutinio constitucional es el artículo 1414 
bis 14 del Código de Comercio, el cual establece que el Juez resolverá sobre 
la admisión o desechamiento de pruebas en el auto que tenga por contestada 
o no la demanda, auto en el cual se dará vista al actor con las excepcio
nes opuestas por el demandado, por el término de tres días y, se señalará 
fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas alegatos y sen
tencia. esta audiencia deberá celebrarse dentro de los diez días siguientes a 
aquel en que haya concluido el plazo fijado para que el actor desahogue la 
vista a que se refiere este artículo.10 

personalidad de su representante. Si no se subsana la del actor, el Juez de inmediato sobreseerá 
el juicio, y si no se subsana la del demandado, el juicio se seguirá en rebeldía;
"iii. Si se oponen excepciones consistentes en que el demandado no haya firmado el documento 
base de la acción o fundadas en la falsedad del mismo, serán declaradas improcedentes al dic
tarse la sentencia, cuando quede acreditado que el deudor realizó pagos parciales del crédito a 
su cargo, o bien, que éste ha mantenido la posesión de los bienes adquiridos con el producto del 
crédito. lo anterior, sin perjuicio de que la improcedencia de dichas excepciones resulte de diversa 
causa;
"iV. Si se opone la excepción de litispendencia, sólo se admitirá cuando se exhiban con la contes
tación, las copias selladas de la demanda y la contestación a ésta o de las cédulas de empla
zamiento del juicio pendiente, y
"V. Si se opone la excepción de improcedencia o error en la vía, el Juez prevendrá al actor para 
que en un término que no exceda de tres días hábiles, la corrija.
"el Juez, bajo su más estricta responsabilidad, revisará la contestación de la demanda y dese
chará de plano todas las excepciones notoriamente improcedentes, o aquéllas respecto de las 
cuales no se exhiba prueba documental o no se ofrezcan las pruebas directamente pertinentes a 
acreditarlas."
8 "Artículo 1414 bis 12. tanto en la demanda como en la contestación a la misma, las partes 
tienen la obligación de ser claras y precisas. en esos mismos escritos deberán ofrecer todas sus 
pruebas relacionándolas con los hechos que pretendan probar y presentar todos los documen
tos respectivos, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo anterior."
9 "Artículo 1414 bis 11. el allanamiento que afecte toda la demanda producirá el efecto de que 
el asunto pase a sentencia definitiva.
"el demandado aun cuando no hubiere contestado en tiempo la demanda, tendrá en todo tiempo 
el derecho de ofrecer pruebas, hasta antes de que se dicte la sentencia correspondiente, y por 
una sola vez."
10 "Artículo 1414 bis 14. el Juez resolverá sobre la admisión o desechamiento de pruebas en el 
auto que tenga por contestada o no la demanda. en el mismo auto, el Juez dará vista al actor con 
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35. Finalmente, cabe destacar que el Juez deberá presidir la audiencia, 
ordenar el desahogo de las pruebas admitidas y preparadas, y dar oportunidad 
a las partes para alegar lo que a su derecho convenga, por escrito o verbal
mente, acto continuo se dictará sentencia, la que será apelable únicamente 
en efecto devolutivo.11 

36. pues bien, la parte recurrente impugna la inconstitucionalidad del 
artículo 1414 bis 14 del Código de Comercio, porque en el procedimiento 
de ejecución de prenda sin transmisión de posesión, establece como fue inter
pretado por la Sala responsable y confirmado por el tribunal Colegiado de 
Circuito, que el actor, al momento de desahogar la vista otorgada con 
motivo de la contestación de la demanda, no puede aportar pruebas 
para desvirtuar las excepciones y defensas formuladas por la parte 
demandada. en esencia, la argumentación de la recurrente se sintetiza en 
las siguientes proposiciones:

• el artículo 14 constitucional reconoce el derecho al debido proceso, 
el cual se traduce en la tutela de las formalidades esenciales del proce
dimiento, que son aquellas necesarias para asegurar una defensa adecuada 
a las partes al interior de un proceso, entre las que se debe incluir, no sólo el 
derecho de alegar, sino también, la de probar para sustentar las pretensiones 
originalmente aducidas, lo cual debe proyectarse en las distintas etapas pro
cesales, las cuales deben informarse por el principio contradictorio, lo que 
debe obligar al Juez a resolver las promociones de las partes, escuchando a 
las mismas (incluido su derecho a desahogar pruebas) cuando sea necesario 
para no dejarlas en estado de indefensión. de ahí que el artículo impugnado 
viola lo anterior, pues impide al actor probar contra lo argumentado por la 
parte demandada, lo cual, además, redunda negativamente en una violación 
en el derecho de acceso a la justicia, pues se impide al actor desvirtuar las 
excepciones formuladas por la demandada.

• por tanto, contrario a lo resuelto por el Colegiado, la norma tachada 
de inconstitucional sí rompe el equilibrio procesal, porque cancela la posibi

las excepciones opuestas por el demandado, por el término de tres días y señalará fecha y hora 
para la celebración de la audiencia de pruebas alegatos y sentencia. esta audiencia deberá cele
brarse dentro de los diez días siguientes a aquél en que haya concluido el plazo fijado para que 
el actor desahogue la vista a que se refiere este artículo."
11 "Artículo 1414 bis 16. el Juez debe presidir la audiencia, ordenar el desahogo de las pruebas 
admitidas y preparadas, y dar oportunidad a las partes para alegar lo que a su derecho convenga, 
por escrito o verbalmente, sin necesidad de asentarlo en autos en este último caso. acto conti
nuo, el Juez dictará sentencia, la que será apelable únicamente en efecto devolutivo."
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lidad del actor de exhibir documentos para desvirtuar las excepciones opues
tas por la demandada, pues el actor en el primer momento en que ofrece 
pruebas en el escrito inicial de demanda, no está en la posición de anticipar 
las excepciones que el demandado puede oponer al contestar la demanda.

• No es justificante de la disminución del derecho de audiencia, que el 
procedimiento de ejecución de prenda sin transmisión de posesión sea suma
rio, pues el legislador ha respetado el derecho del actor a probar contra las 
excepciones formuladas por la demandada en otros procedimientos de la misma 
naturaleza, como es el juicio ejecutivo mercantil –artículos 1400 y 1401 del 
Código de Comercio–; lo anterior se robustece, pues no es dable afirmar que 
dicho derecho constitucional se garantiza únicamente con la posibilidad de 
alegar, sin poder aportar pruebas y, contra lo concluido por el Colegiado, 
aceptar lo anterior, no implica reconocer un derecho ilimitado para probar, 
sino únicamente garantizar la posibilidad de defensa frente a las excepciones 
formuladas por la demandada.

37. esta primera Sala estima que los argumentos de la recurrente son 
esencialmente fundados, sin embargo, no son suficientes para lograr 
declarar la inconstitucionalidad del artículo 1414 bis 14 del Código de 
Comercio, sino para establecer su interpretación conforme con el derecho 
al debido proceso, para los efectos de reconocer al actor el derecho de apor
tar pruebas a la hora de desahogar la vista otorgada, con motivo de la contesta
ción a la demanda, cuando se pretenda desvirtuar las excepciones formuladas 
por la demandada.

38. lo anterior se concluye, como se procede a demostrar, porque la 
norma impugnada no contiene ninguna porción normativa que excluya esta 
posibilidad, pues al respecto se estima que la ley no habla sobre el punto de 
manera expresa, sino que guarda silencio, por lo que cabe afirmar, que el 
derecho a probar contra las excepciones levantadas por la demandada admite 
su acomodo en la redacción del precepto impugnado, al existir, como tam
bién se demostrará, razones constitucionales en esta dirección interpretativa, 
por lo cual, como en otras ocasiones lo ha determinado esta Suprema Corte, debe 
privilegiarse la conservación de las leyes, cuando admitan una interpretación 
conforme a la Constitución, ya que ello permite preservar la legitimidad demo
crática de las decisiones tomadas por el legislador, como sujeto central de con
figuración normativa en nuestro país.

39. en efecto, el control constitucional de las normas generales por 
parte de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha de considerar la legi
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timidad democrática de las leyes, esto es, ha de otorgarse un peso específico 
al principio democrático de que las decisiones públicas han de realizarse por 
los representantes populares y no por los Jueces; por lo cual, si una norma 
admite dos o más entendimientos posibles, se debe elegir, de ser posible, 
aquella interpretación, mediante la cual, sea factible preservar la constitucio
nalidad de la norma impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitu
cional y, simultáneamente, permitir una adecuada y constante renovación del 
orden jurídico. así, lo estableció la Segunda Sala de esta Suprema de Justicia 
de la Nación en la tesis: "priNCipio de iNterpre taCióN de la leY CoNFor
me a la CoNStituCióN.", la cual se comparte en este aspecto.12 

40. de la misma forma, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha establecido que las leyes gozan de una presunción de 
constitucionalidad, la cual debe considerarse al momento de ejercer el escru
tinio constitucional en materia de derechos humanos; así, se determinó que 
los Jueces deben realizar una interpretación conforme en sentido estricto de las 
normas, lo cual implica que, cuando hay varias interpretaciones jurídicamente 
válidas de las mismas, los Jueces deben, partiendo de la presunción de cons
titucionalidad de las leyes, preferir aquella que torne a su contenido normativo 
acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tra
ta dos internacionales en los que el estado mexicano sea parte, y evitar aque
llas cuya adopción implique incidir o vulnerar el contenido esencial de estos 
dere chos; sólo en caso de que la interpretación conforme no evite la inciden
cia de la norma interpretada en algún contenido constitucional, el Juez debe 
deter minar la irregularidad de esa norma. así se plasmó en la tesis "paSoS a 
SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN VeN CioNalidad 
EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS."13 

12 tesis de jurisprudencia 2a./J. 176/2010 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 646 del tomo XXXii (diciembre de 2010) del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, con el siguiente contenido: "la aplicación del principio de 
interpretación de la ley conforme a la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
exige del órgano jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado acorde al texto 
Supremo, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más entendimientos 
posibles. así, el Juez constitucional, en el despliegue y ejercicio del control judicial de la ley, debe 
elegir, de ser posible, aquella interpretación mediante la cual sea factible preservar la constitu
cionalidad de la norma impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, simultá
neamente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico." 
13 tesis aislada p. lXiX/2011 (9a.), del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 552, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, con el siguiente texto: "la posibilidad de inaplicación de leyes 
por los Jueces del país, en ningún momento supone la eliminación o el desconocimiento de la
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41. ahora bien, en el tema de interpretación conforme, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha realizado ulteriores distinciones.

42. así, se ha determinado que los enunciados normativos que inte
gran las fuentes de derecho, en cuanto formulaciones lingüísticas, son suscep
tibles de admitir diversas interpretaciones, y cuando correspondan a fuentes 
infraconstitucionales, la resolución del sentido que debe atribuirse a dichos 
enunciados se considera una cuestión de legalidad no susceptible de revi
sión en el amparo directo, en donde se reservan solamente cuestiones de 
constitucionalidad.

43. Sin embargo, se ha reconocido que existen ejercicios interpretati
vos de dichas fuentes infraconstitucionales que trascienden al ámbito de la 
legalidad, lo cual sucede cuando determinadas interpretaciones del material 
jurídico resulten contrarias a la Constitución.

44. así, se ha establecido la división de las categorías de legalidad en 
oposición a las de constitucionalidad, en términos generales, de la siguiente 
manera: 1) se tratará de una cuestión de legalidad, únicamente cuando exis tan 
varias interpretaciones de una disposición, las cuales no violan la Consti tu
ción, por lo cual, la opción de una modalidad interpretativa no puede ser ma
teria de escrutinio constitucional; y, 2) mientras que se tratará de una cuestión 
de constitucionalidad, cuando la interpretación de la ley confronta un conte
nido constitucional.

pre sunción de constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción 
al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el poder Judicial al 
ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, deberá reali
zar los siguientes pasos: a) interpretación conforme en sentido amplio, lo que significa que los 
Jueces del país –al igual que todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben interpre
tar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en 
todo tiempo a las personas con la protección más amplia; b) interpretación conforme en sentido 
estricto, lo que significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jue
ces deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que 
hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales en los que el estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido 
esencial de estos derechos; y, c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son 
posibles. lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de poderes y de 
federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el último recurso para asegurar la 
primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los cuales el estado mexicano es parte." 
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45. pues bien, dentro de la categoría de casos, en los cuales la interpre
tación de la ley puede dar lugar a una genuina cuestión de constitucionali
dad, esta primera Sala ha identificado dos escenarios distintos: i) cuando 
entre las distintas interpretaciones que admiten una disposición sólo una 
de ellas resulta constitucionalmente válida y ésta no es la que ha realizado o 
avalado el tribunal Colegiado de Circuito, por lo cual, resulta obligatorio optar por 
la interpretación de la ley que esté conforme con la Constitución; y, ii) cuando 
una disposición admite varias interpretaciones constitucionalmente acepta
bles y el tribunal Colegiado de Circuito selecciona o avala implícitamente una 
que es inconstitucional, por lo cual, se debe declarar que esa interpretación 
se encuentra prohibida y se debe prescribir e interpretar el precepto en cues
tión de una forma consistente con la Constitución.

46. los criterios precisados se contienen en las tesis: "reViSióN eN 
amparo direCto. deNtro de laS CueStioNeS propiameNte CoNSti
tuCioNaleS mate ria de eSa iNStaNCia, deBe CompreNderSe la iN
terpretaCióN de la leY CoNtroVertida.",14 "iNterpretaCióN de la 

14 tesis de jurisprudencia 1a./J. 8/2012 (9a.) de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 536 del libro X, tomo 1, julio de 2012, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, con el siguiente contenido: "Si bien es cierto que en el 
juicio de amparo directo no puede señalarse como acto reclamado destacado la ley que a juicio 
del quejoso es inconstitucional, sino que conforme al artículo 166, fracción iV, de la ley de la 
materia, tal circunstancia debe hacerse valer en los conceptos de violación, también lo es que 
el tribunal Colegiado de Circuito que conozca del asunto al analizar los conceptos relativos, 
entre otras consideraciones, puede sustentar las que establezcan el alcance de la ley o norma 
controvertida, aunque en principio éstas puedan entenderse de legalidad, pero si constituyen la 
base de ese análisis, entonces se tornan en materia propiamente de constitucionalidad. en este 
sentido, si conforme a los artículos 83, fracción V, de la ley de amparo y 10, fracción iii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, la materia del recurso de revisión en amparo directo 
se limita a la decisión de cuestiones propias de constitucionalidad, es evidente que su solución 
implica que la Suprema Corte de Justicia de la Nación analice la interpretación adoptada por el 
tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento, para establecer si la ley cuestionada se apega 
a la Carta magna. así, el alto tribunal puede modificar válidamente tal interpretación, en virtud 
de que constituye el sustento del pronunciamiento de constitucionalidad que le corresponde 
emitir en definitiva. lo anterior encuentra fundamento, por una parte, en el principio de unidad 
del ordenamiento jurídico, el que, en conjunción con la fuerza normativa de la ley Fundamental, 
genera que el orden de principios reconocidos en sus disposiciones irradie a todo el ordenamiento 
jurídico secundario, haciendo posible que los contenidos constitucionales presenten una impor
tante influencia en la actividad interpretativa de los órganos jurisdiccionales. tal situación tiene 
como consecuencia que, por una parte, la interpretación de las disposiciones legales sea objetiva 
y uniforme, armonizando su aplicación en las distintas materias jurídicas y, por otra, en la labor 
jurisdiccional unificadora de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre todo, si se toma 
en cuenta que en la aplicación de normas jurídicas existe la posibilidad de que éstas sean interpre
tadas de modo diverso, con lo cual pueden obtenerse diferentes soluciones jurídicas, existiendo 
la posibilidad de que algunas resulten contrarias a la ley Fundamental. por tanto, la Suprema 
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leY eN amparo direCto eN reViSióN. CaSoS eN loS Que la Suprema 
Corte puede modiFiCarla.",15 y "reViSióN eN amparo direCto. deN
tro de laS CueS tioNeS propiameNte CoNStituCioNaleS materia 
de eSa iNStaNCia, deBe CompreNderSe la iNterpretaCióN Que de 
laS diSpoSiCioNeS impuGNadaS realiZaN laS autoridadeS reS 
poNSaBleS."16 

Corte de Justicia de la Nación, al resolver el recurso de revisión interpuesto en amparo directo, 
debe fijar el alcance de la ley cuestionada y, por ende, interpretarla para determinar cuál es el 
mandato contenido en ella."
15 tesis aislada 1a. CCXXXiii/2011 (9a.) de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 202 del libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, con el siguiente texto: "Si bien es cierto que esta 
Suprema Corte ha establecido en varios precedentes que la interpretación de la ley puede formar 
parte de las cuestiones propiamente constitucionales que se abordan en el amparo directo en 
revisión, este criterio debe interpretarse en conexión con lo dispuesto en la fracción iX del artículo 
107 constitucional. en efecto, la función que ejerce este alto tribunal a través de la revisión en 
amparo directo, no consiste, en principio, en determinar la correcta interpretación de la ley. la gran 
mayoría de las disposiciones legales admiten varias interpretaciones y corresponde a los tribu
nales ordinarios y a los tribunales de amparo encargados de controlar el principio de legalidad 
establecer la forma correcta en la que aquéllas deben interpretarse. en este sentido, el control de 
la interpretación de la ley puede hacerse fundamentalmente en dos escenarios a través del recurso 
de revisión que se interpone en contra de una sentencia dictada en un juicio de amparo directo: 
(i) cuando entre las distintas interpretaciones que admite una disposición sólo una de ellas 
resulta constitucionalmente válida y ésta no es la que ha realizado o avalado el tribunal Cole
giado, resulta obligatorio optar por la interpretación de la ley que esté conforme con la Constitu
ción; (ii) cuando una disposición admite varias interpretaciones constitucionalmente aceptables 
y el tribunal Colegiado selecciona o avala implícitamente una que es inconstitucional, esta Su
prema Corte debe declarar que esa interpretación se encuentra prohibida e interpretar el precepto 
en cuestión de una forma consistente con lo dispuesto en la Constitución. en consecuencia, 
cuando existen varias interpretaciones de una disposición que no violan la Constitución y se opta 
por alguna de ellas no es posible censurar la interpretación efectuada con el argumento de que 
no se ha hecho una ‘correcta’ interpretación de la ley."
Con los siguientes datos de precedente: amparo directo en revisión 1273/2010. **********. 1o. 
de diciembre de 2010. unanimidad de cuatro votos. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretario: arturo Bárcena Zubieta. 
16 tesis aislada 1a. XliX/2010 de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 943 del tomo XXXi, marzo de 2010, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, con el siguiente texto: "del artículo 107, fracción iX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, órgano terminal en materia de revisión de la constitucionalidad de leyes, tiene faculta
des para conocer del recurso de revisión contra sentencias que los tribunales Colegiados de 
Circuito pronuncien en amparo directo, siempre que en esa instancia subsistan cuestiones pro
piamente constitucionales, las cuales no sólo comprenden los argumentos relativos a la confron
tación de la norma ordinaria con la ley Suprema, sino también aquellos en los que la afectación 
al quejoso no deriva de la norma expresamente establecida por el legislador, sino de aquella 
disposición surgida de la interpretación que lleva a cabo la autoridad responsable. esto es, si el 
análisis de constitucionalidad de una ley atiende a dos premisas, por un lado, al parámetro de 
control que está integrado por el sentido y alcance de la disposición fundamental cuya transgre
sión se aduce y, por otro, a la disposición objeto de control que deriva de la interpretación de la 
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47. ahora bien, por lo que respecta al derecho humano del debido pro ce
so, establecido en el artículo 14 de la Constitución Federal, es necesario pre
cisar las siguientes premisas:

48. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que existe un núcleo duro que debe respetarse inexcusablemente 
en todo proceso jurisdiccional, las cuales se han identificado como forma
li dades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la garantía de 
audiencia, las cuales permiten a los gobernados ejercer sus defensas antes 
de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica de forma definitiva, las 
que consisten en las siguientes: i) la notificación del inicio del procedimiento; 
ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 
defensa; iii) la oportunidad de alegar; y, iv) una resolución que dirima las cues
tiones debatidas y cuya impugnación es parte de esta formalidad. así se deter
minó en la tesis: "dereCHo al deBido proCeSo. Su CoNteNido."17

norma expresa, es innegable que entre las cuestiones materia del recurso de revisión en amparo 
directo se encuentra la relativa a determinar si esa interpretación es o no contraria a la ley Fun
damental, condicionando a ese resultado la estimación o declaratoria de constitucionalidad, 
o bien, la desestimación y consecuente declaración de inconstitucionalidad de la disposición 
impug nada. por tanto, cuando se presenta un problema en el que la inconstitucionalidad recla
mada no deriva de la disposición expresa contenida en la norma jurídica combatida, sino de 
la interpretación en un caso concreto, es evidente que el examen de constitucionalidad no se 
ejecuta directamente sobre aquélla, sino respecto de la que emana del quehacer de las autorida
des responsables."
Con los siguientes datos de precedente: amparo directo en revisión 1879/2009. **********.13 de 
enero de 2010. Cinco votos. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: José Francisco Castellanos 
madrazo.
17 tesis aislada 1a. lXXV/2013 (10a.) emitida por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, visible en la página 881 del libro XViii, tomo 1 (marzo de 2013) del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, con el siguiente contenido: "dentro de las 
garantías del debido proceso existe un ‘núcleo duro’, que debe observarse inexcusablemente en 
todo procedimiento jurisdiccional, mientras que existe otro núcleo de garantías que resultan apli
cables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del estado. en cuanto 
al ‘núcleo duro’, las garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de natu
raleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado 
como formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la ‘garantía de audien
cia’; las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades 
modifiquen su esfera jurídica en forma definitiva. al respecto, el tribunal en pleno de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 47/95, de rubro: ‘FormalidadeS 
eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportu
Na deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.’, sostuvo que las formalidades esenciales del pro
cedimiento son: (i) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una reso
lución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta 
primera Sala como parte de esta formalidad. ahora bien, el otro núcleo es comúnmente identifi
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49. ahora bien, el derecho de audiencia exige el cumplimiento de las 
mencionadas formalidades esenciales del procedimiento, al resultar necesa
rias para tutelar la posibilidad de defensa; sin embargo, la Constitución no 
prescribe expresa ni tácitamente la manera, los tiempos o plazos en que han 
de cumplirse esas condiciones; es decir, para la plena satisfacción del dere
cho de audiencia, basta que la norma secundaria prevea los mecanismos 
procesales adecuados para que dentro de un procedimiento concreto se dé 
cabida a los aspectos mencionados, sin que para ello sea condición ineludi
ble que existan etapas o momentos procesales independientes entre sí o plazos 
concretos para cada periodo, dado que esos extremos dependen del diseño 
legislativo propio de cada procedimiento; luego, el espíritu del artículo 14 cons
ti tucional no puede interpretarse en el sentido de que el legislador ordi nario 
deba ceñirse a un modelo procesal concreto, pues evidentemente el Consti
tuyente no tuvo la intención de someterlo a un esquema procesal especí fico, 
sino únicamente al deber de respetar los elementos inherentes al derecho de 
audiencia. así lo estableció la Segunda Sala, en la tesis de rubro: "dereCHo 
de audieNCia. el artÍCulo 14 de la CoNSti tuCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS No impoNe al leGiSlador el deBer de 
CeÑirSe a uN modelo proCeSal eSpeCÍFiCo para Su oBSerVaNCia.", 
el cual comparte esta Sala, en ese aspecto.18

cado con el elenco mínimo de garantías que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda 
modificarse mediante la actividad punitiva del estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho 
penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las ga
rantías con la materia específica del asunto. así, dentro de esta categoría de garantías del debido 
proceso se identifican dos especies: la primera, corresponde a todas las personas independien
temente de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, 
el derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del 
procedimiento sancionatorio; la segunda, resulta de la combinación del elenco mínimo de garan
tías con el derecho de igualdad ante la ley, y protege a aquellas personas que pueden encontrar
se en una situación de desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar 
con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y niños a que su detención sea notificada 
a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de la misma naturaleza." (amparo en 
revisión 352/2012. 10 de octubre de 2012. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretario: mario Gerardo avante Juárez) 
18 tesis aislada 2a. lXXXVii/2012 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 1685 del libro XVi, tomo 2 (enero de 2013) del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, con el siguiente texto: "la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha definido que el indicado derecho consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de 
defensa previa al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido 
respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, que en el juicio que se siga se cum
plan las formalidades esenciales del procedimiento, las cuales resultan necesarias para garantizar 
la defensa adecuada antes del acto de privación. así, cuando la Constitución se refiere al deber 
de las autoridades de cumplir con las formalidades esenciales del procedimiento, se contrae a la 
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50. esta primera Sala estima necesario abundar en la formalidad esen
cial del procedimiento, relativa a la posibilidad de alegar dentro de un proce
dimiento jurisdiccional, respecto de la cual se ha establecido que: "esta 
formalidad exige que las partes tengan la posibilidad de presentar pruebas y des
virtuar las de la contraria", lo cual se deriva de la exigencia general que impone 
este derecho constitucional, de que las partes puedan argumentar lo que a 
su derecho convenga con pleno conocimiento del expediente y la información 
que consta en el mismo; así se concluyó en la tesis de rubro: "dereCHo a uNa 
deFeNSa adeCuada Y GaraNtÍa de audieN Cia. la poSiBilidad de 
preSeNtar uN eSCrito CoN aleGatoS No impliCa el reSpeto a eStoS 
dereCHoS FuNdameNtaleS."19

51. ahora bien, de los precedentes existentes sobre el artículo 14 de la 
Constitución Federal, se deriva que el entendimiento que esta Suprema Corte 
ha tenido del derecho al debido proceso, se obtiene de dos perspectivas.

necesidad de que se colmen los requisitos relativos a: 1) la notificación del inicio del procedimien
to y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 
defensa; 3) la oportunidad de alegar; y, 4) el dictado de una resolución que dirima las cuestio
nes debatidas; sin embargo, no se establece expresa ni tácitamente la manera, los tiempos o 
plazos en que han de cumplirse esas condiciones; es decir, para la plena satisfacción del dere
cho de audiencia, basta que la norma secundaria prevea los mecanismos procesales adecuados 
para que dentro de un procedimiento concreto se dé cabida a los aspectos mencionados, sin 
que para ello sea condición ineludible que existan etapas o momentos procesales inde pendientes 
entre sí o plazos concretos para cada periodo, dado que esos extremos dependen del diseño legis
lativo propio de cada procedimiento; luego, el espíritu del artículo 14 constitucional no puede 
interpretarse en el sentido de que el legislador ordinario deba ceñirse a un modelo procesal concreto, 
pues evidentemente el Constituyente no tuvo la intención de someterlo a un esquema procesal 
específico, sino únicamente al deber de respetar los elementos inherentes al derecho de audiencia."
19 tesis aislada 1a. CCXXii/2012 (10a.) de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 501 del libro Xii, tomo 1 (septiembre de 2012) del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, con el siguiente texto: "el acatamiento del derecho a 
una defensa adecuada y la garantía de audiencia en los procesos, requiere que se cumpla con 
las formalidades esenciales del procedimiento, entre las que se encuentra la posibilidad de ale
gar. esta formalidad exige que las partes tengan la posibilidad de presentar pruebas y desvirtuar 
las de la contraria; de argumentar lo que a su derecho convenga con pleno conocimiento del 
expediente y la información que consta en el mismo, lo cual generalmente se satisface con la 
celebración de la audiencia de alegatos, cuya realización es necesaria e independiente de la pre
sencia física de las partes, quienes cuentan con la posibilidad de no concurrir o renunciar al uso 
de la palabra y presentar sus alegatos por escrito. por lo mismo, la sola posibilidad de presentar  
un escrito con alegatos como sustituto de la celebración de una audiencia no implica el respeto 
a la garantía de audiencia y al derecho a una defensa adecuada, ya que no garantiza que se 
cumpla con los requisitos materiales mínimos para que la posibilidad de alegar sea efectiva." 
(amparo directo en revisión 1928/2012. directora general de asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de relaciones exteriores. 29 de agosto de 2012. mayoría de tres votos. disidentes: Guillermo i. 
ortiz mayagoitia y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secre
tario: Javier mijangos y González)
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52. Primera perspectiva. desde una primera perspectiva, el derecho 
al debido proceso se ocupa del ciudadano que es sometido a un proceso juris
diccional al ser destinatario del ejercicio de una acción, la cual, de resultar 
procedente y fundada, llevaría a la autoridad judicial a emitir un acto privativo 
en su contra, en cuyo caso la autoridad debe verificar que se cumplan con las 
formalidades esenciales del procedimiento, a fin de otorgar al sujeto pasivo de 
la relación procesal, la posibilidad de una defensa efectiva, por lo cual, se debe 
garantizar que se le notifique del inicio del procedimiento y de sus consecuen
cias, se le dé el derecho de alegar y ofrecer en pruebas, y se le asegure la 
emisión de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. esta pers
pectiva se vincula, se insiste, con la perspectiva de quien es susceptible de 
resentir un acto privativo de derechos y busca defenderse del mismo.

53. Segunda perspectiva. Sin embargo, el debido proceso también 
puede entenderse desde la perspectiva de quien insta la actividad jurisdic
cional del estado para lograr reivindicar un derecho y no tanto defenderse del 
mismo, en cuyo caso se ubica en una posición, al interior de un juicio, de cuya 
suerte –estima– depende el ejercicio de un derecho, el cual, en caso de no 
dirimirse adecuadamente, podría tornar a su derecho nugatorio. así, bajo esta 
segunda perspectiva, se entiende que dicho derecho humano permite a los 
justiciables acceder a los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus dere
chos y defender sus intereses de forma efectiva, y en condiciones de igualdad 
procesal, esto es, bajo esta perspectiva del derecho al debido proceso, es 
exigible a las autoridades judiciales que diriman los conflictos sobre los dere
chos de las personas mediante un procedimiento que otorgue a las partes 
una posibilidad efectiva e igual de defender sus puntos de vista y ofrecer 
pruebas en apoyo de sus pretensiones.

54. esta segunda perspectiva, se asumió por esta Sala al sostener el 
criterio de rubro: "deBido proCeSo leGal. la iNterVeNCióN proCeSal 
preViSta eN el artÍCulo 447 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
del eStado de QuerÉtaro No VulNera el priNCipio de iGualdad 
proCeSal de laS parteS."20 

20 tesis aislada 1a. XCViii/2006 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 185 del tomo XXiii (junio de 2006) del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, de contenido: "la garantía del debido proceso legal contenida en el ar tículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos permite a los justiciables acceder 
a los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus derechos y defender sus intereses de forma 
efectiva y en condiciones de igualdad procesal. los tribunales civiles, en otras palabras, deben 
dirimir los conflictos sobre los derechos de las personas mediante un procedimiento que otorgue 
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55. la misma garantía es descrita por la Corte interamericana de dere
chos Humanos del siguiente modo: 

"116. en opinión de esta Corte, para que exista ‘debido proceso legal’ 
es preciso que un justiciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus 
intereses en forma efectiva, y en condiciones de igualdad procesal con otros 
justiciables. al efecto, es útil recordar, que el proceso es un medio para 
ase gurar, en la mayor medida posible, la solución justa de una controver
sia. a ese fin atiende, el conjunto de actos de diversas características general
mente reunidos bajo el concepto de debido proceso legal. el desarrollo histórico 
del proceso, consecuente con la protección del individuo y la realización de la 
justicia, ha traído consigo la incorporación de nuevos derechos procesales. 
Son ejemplo de este carácter evolutivo del proceso, los derechos a no autoin
criminarse y a declarar en presencia de abogado, que hoy día figuran en la 
legislación y en la jurisprudencia de los sistemas jurídicos más avanzados. 
es así como se ha establecido, en forma progresiva, el aparato de las garan
tías judiciales que recoge el artículo 14 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, al que pueden y deben agregarse, bajo el mismo concepto, 
otras garantías aportadas por diversos instrumentos del derecho internacional. 

"118. en este orden de consideraciones, la Corte ha dicho que los requi
sitos que deben ser observados en las instancias procesales para que pueda 
hablarse de verdaderas y propias garantías judiciales, ‘sirven para proteger, 

a las partes una posibilidad efectiva e igual de defender sus puntos de vista y ofrecer pruebas en 
apoyo de sus pretensiones. en ese contexto, el artículo 447 del Código de proce dimientos Civiles 
para el estado de Querétaro, que otorga al actor en un juicio sumario civil la posibilidad de ofre
cer, durante los tres primeros días del periodo probatorio, pruebas para desvirtuar las excepcio
nes o hechos aducidos por el demandado en su contestación, no vulnera el principio de igualdad 
procesal de las partes en virtud de que les otorga una idéntica oportunidad tanto para alegar 
y probar lo que consideren oportuno, como para pronunciarse acerca de lo expuesto y presentado 
por su contraparte. en efecto, al presentar la demanda, el actor puede alegar y ofrecer los elemen
tos que estime convenientes, pero no puede manifestarse acerca de lo expresado por su contrapar
te porque ésta todavía no ha intervenido en el proceso; al contestar la demanda, el demandado 
está en condiciones de ejercer simultáneamente sus dos derechos: por un lado, alegar y ofrecer 
pruebas en apoyo de sus pretensiones y, por otro, reaccionar a lo ex presado en la demanda por su 
contraparte; en el tercer momento (la vista a que se refiere el citado artículo 447), el actor final
mente puede hacer efectivo lo que no estaba en condiciones lógicas de realizar al presentar la 
demanda: responder a lo expresado en la contestación de la demanda. en cualquier caso, es claro 
que las pruebas que el actor ofrezca en la vista deben referirse exclusivamente a lo expresado por 
su contraparte en la contestación, sin que pueda usarse dicha oportunidad para aportar elemen
tos de juicio que debían haberse presentado al interponer la demanda." (amparo directo en revisión 
292/2006. **********. 19 de abril de 2006. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secre
tario: Fernando a. Casasola mendoza)
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asegurar o hacer valer la titularidad o el ejercicio de un derecho’ y son ‘condi
ciones que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa de aquellos 
cuyos derechos u obligaciones están bajo consideración judicial’ (citas inter
nas omitidas)."21 

56. esta segunda perspectiva que adquiere el derecho al debido proceso, 
como puede desprenderse, se liga con el derecho de acceso a la justicia, en 
cuanto su cumplimiento, conlleva garantizar que la realización de este derecho 
satisfaga sus notas distintivas, de prontitud, completitud, imparcialidad y efec
tividad, en congruencia con los artículos 17 de la Constitución Federal; y, 8 y 
25 de la Convención americana sobre derechos Humanos; la relación entre el 
debido proceso y el derecho a la administración de justicia, es una conse
cuencia de la interdependencia e indivisibilidad de los derechos humanos, a 
la que se debe atender, en términos del artículo 1o. constitucional, al momento 
de interpretar el contenido de estos derechos, pues debe tenerse en cuenta, 
que la determinación sobre el alcance de un contenido de un derecho im
pacta en el contenido de otro, lo cual tiene un impacto sistemático en ellos, y 
en las posibilidades de protección coherente de todos ellos.22 

57. la última tesis de esta Sala citada –que adopta esta segunda pers
pectiva del derecho al debido proceso– es relevante para la resolución del 
 presente asunto, el cual derivó de la resolución del amparo directo en revisión 
292/2006, el diecinueve de abril de dos mil seis, resuelto por unanimidad de 

21 opinión Consultiva oC16/99 de 1 de octubre de 1999. Serie a, No.16.
22 "Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin
girse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso
nas la protección más amplia. todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en conse
cuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley.
"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes. 
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
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votos. en aquel asunto, se determinó que era constitucional el esquema pro
batorio diseñado en el artículo 447 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Querétaro, el cual regula el juicio sumario civil en aquel estado, y 
establece como lo indicó esta Sala, "que durante los tres primeros días del pe
riodo de prueba, el actor podrá ofrecer pruebas para desvirtuar las excepciones o 
hechos aducidos por el demandado en la contestación, derecho que tiene asi
mismo el demandado sólo en el caso de que reconvenga."23

58. es relevante para la resolución del presente caso, destacar la ratio 
decidendi de este precedente, la que se hizo consistir en que "la efectividad del dere
cho a probar las propias pretensiones no depende de un recuento numérico de 
las veces que cada una de las partes es llamada a comparecer o pronunciarse por 
el tribunal que conoce de la causa … lo que determina la equidad de un proce
dimiento, es que las partes tengan la oportunidad efectiva de presen tar sus 
preten siones y los elementos de prueba que los apoyan en igualdad de 
condiciones."

59. Con base en lo anterior, esta Sala estimó que un esquema procesal 
que otorga al actor dos momentos procesales para aportar pruebas, como es 
la presentación de la demanda y la vista con la contestación a la misma, mien
tras que se otorga un solo momento procesal al demandado para ello, como 
es la contestación a la demanda, no sólo no es incompatible con la Constitu
ción, sino que concreta el principio de equilibrio procesal, y da contenido al 
derecho a probar, a fin de obtener una resolución que dirima las cuestio
nes debatidas, ambas notas relevantes para el derecho al debido proceso, 
visto desde la perspectiva de quien insta la actividad jurisdiccional del estado para 
hacer valer un derecho. lo anterior, en los siguientes términos:

"pues bien, en congruencia con lo anterior, estimamos que: 1) el actor 
debe tener la oportunidad de formular y probar la acción y, de pronunciarse 
sobre lo expresado en la contestación de la demanda; y, 2) el demandado debe 
tener la oportunidad de formular y probar las excepciones, y de pronunciar
se sobre lo expresado en la demanda. las partes deben tener, en otras pala
bras, la oportunidad tanto de alegar y probar lo que a su derecho convenga 
como de pronunciarse sobre lo expuesto por su contraparte. pues bien, el 
esquema de tres pasos contemplado en la legislación procesal civil del estado 
de Querétaro, permite precisamente que las posibilidades enunciadas sean 

23 Foja 20 de la citada resolución.
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iguales y efectivas para las dos partes. el ‘paso tres’ previsto en el artículo 447 
es necesario para que el actor tenga las oportunidades de defensa apuntadas.

"en efecto: 1) al presentar la demanda, el actor tiene el derecho de ale
gar y ofrecer pruebas para probar lo que considera, pero no puede contestar 
o reaccionar a lo expresado por su contraparte, porque esta última todavía no 
ha intervenido en el proceso; 2) al dar contestación a la demanda, el deman
dado está en condiciones de ejercer simultáneamente sus dos derechos: por 
un lado alegar y ofrecer pruebas en apoyo de sus pretensiones y, por otro, 
reaccionar a lo expresado en la demanda por su contraparte; y, 3) en el tercer 
momento (la vista al actor prevista en el artículo 447) el actor finalmente 
puede hacer efectivo lo que no estaba en condiciones lógicas de realizar al 
momento de presentar la demanda: responder a lo expresado por su contra
parte en la contestación de la demanda. Se trata de un esquema, en conclu
sión, que respeta plenamente el equilibrio procesal entre las partes."

60. este mismo criterio se ha sostenido por esta primera Sala en casos 
análogos, como deriva de la tesis «1a. Cli/2005» de rubro: "CoNCurSoS mer
CaNtileS. el artÍCulo 26 de la leY relatiVa No Viola el priNCipio 
de eQuidad proCeSal.", del cual se destaca la conclusión, según la cual, 
la posibilidad de probar para desvirtuar las excepciones formuladas por la 
demandada, no sólo no viola el derecho al debido proceso, sino que ese 
esquema legal es exigido por esa garantía: "si no se diera esta nueva oportuni
dad probatoria al acreedor, se violarían las formalidades esenciales del proce
dimiento, pues en caso de que en su contestación el demandado manifestara 
hechos nuevos o diferentes a los que se hicieron valer en la demanda, el deman
dante quedaría sin la posibilidad de ofrecer pruebas para desvirtuarlos y no podría 
tener una defensa adecuada."

61. Sobre la base de estas premisas generales, se procede a contestar 
los argumentos de la recurrente, los cuales, analizados en su conjunto, a fin 
de resolver la cuestión efectivamente planteada, se enderezan reclamar que, 
el artículo 1414 bis 14 del Código de Comercio, prohíba la posibilidad de pro
bar al actor, cuando desahoga la vista que se le otorga con la contestación al 
escrito de la demanda, a fin de desvirtuar las excepciones formuladas contra 
la acción principal, lo cual implica una escisión constitucionalmente repro
chable de la posibilidad de alegar con la de probar.

62. el motivo de agravio es esencialmente fundado, como se había anti
cipado, pues, para los efectos de garantizar el debido proceso, desde la pers
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pectiva de quien pretende acceder a la función jurisdiccional del estado para 
hacer valer un derecho, debe reconocerse el derecho procesal reclamado por 
la recurrente.

63. Sin embargo, como se había anticipado, este vicio de constitucio
nalidad no se puede reprochar al precepto impugnado, sino a la interpreta
ción realizada por la Sala responsable y confirmada por el tribunal Colegiado 
de Circuito, la cual se debe excluir, como abiertamente incompatible con la 
Constitución y adoptar aquella que hace compatible la norma con los dere
chos humanos y, evita su inconstitucionalidad (interpretación conforme en 
sentido estricto), lo cual, como se estableció al principio, es una modalidad 
del control de constitucionalidad sobre leyes.

64. en efecto, el artículo impugnado, en su tenor literal, establece lo 
siguiente:

"Artículo 1414 bis 14. el Juez resolverá sobre la admisión o dese
chamiento de pruebas en el auto que tenga por contestada o no la demanda. 
en el mismo auto, el Juez dará vista al actor con las excepciones opuestas 
por el demandado, por el término de tres días y señalará fecha y hora para la 
celebración de la audiencia de pruebas alegatos y sentencia. esta audiencia 
deberá celebrarse dentro de los diez días siguientes a aquél en que haya con
cluido el plazo fijado para que el actor desahogue la vista a que se refiere 
este artículo."

65. Como se observa en la transcripción, el precepto impugnado no 
excluye expresamente la posibilidad de probar del actor cuando se le da vista 
con la contestación de la demanda, pues la norma se limita a establecer que: 
"el Juez resolverá sobre la admisión o desechamiento de pruebas en el auto 
que tenga por contestada o no la demanda. en el mismo auto, el Juez dará al 
actor con las excepciones opuestas por el demandado, por el término de tres 
días y, señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas 
y alegatos."

66. así, la norma no establece una consecuencia normativa inequívoca 
relacionada a la hipótesis, en la cual el actor, al momento de desahogar dicha 
vista, presente pruebas para desvirtuar las excepciones formuladas por el 
demandado. el artículo establece la regla general de que las pruebas se deben 
admitir o desechar al momento de contestar la demanda, pero de ello no se 
sigue, a fortiori, que deban desecharse las pruebas en la hipótesis en cuestión.
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67. por tanto, este aparente "silencio" legislativo, debe resolverse con
forme con la estructura procesal del juicio de que se trata y de conformi
dad con los principios constitucionales, principalmente, el de debido proceso 
y concluir que el derecho de réplica que se otorga en el artículo impugnado 
incluye las dos posibilidades: la de alegar y la de probar.

68. en materia procesal los aparentes silencios legislativos, se han in
terpretado por esta Suprema Corte a la luz del principio de debido proceso y, 
se ha concluido que los esquemas procesales a los que dan origen se han de 
entender integrados con las formalidades esenciales del procedimiento, 
como si estuvieran previstas de manera explícita por el legislador. así se ha 
establecido, por ejemplo, en el criterio, identificado con el rubro: "CoNCur
SoS merCaNtileS. laS parteS puedeN oFreCer prue BaS para deS
Virtuar el diCtameN del ViSitador al momeNto de deSaHoGar 
la ViSta Que ordeNa el artÍCulo 41 de la leY rela tiVa.",24 igualmente se 
ha utilizado esta técnica de integración de las reglas en el criterio contenido en 
la tesis de rubro: "oBJe CióN de doCumeNtoS preViSta eN el artÍCulo 
1247 del CódiGo de ComerCio reFormado mediaNte deCreto puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 17 de aBril de 2008. 
puede plaNtearSe Como uN aCto proCeSalmeNte VÁlido al momeN
to de CoNteStar la demaNda."25 

24 tesis aislada 1a. XCiV/2004 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 191 del tomo XX (julio de 2004) del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, con el siguiente texto: "la ley de Concursos mercantiles no contiene una 
disposición expresa que establezca que se pueden ofrecer pruebas para desvirtuar el dictamen 
del visitador, ni el momento para hacerlo. Sin embargo, de la interpretación armónica del artículo 
23, fracción iii, segundo párrafo, en relación con el artículo 41, ambos de la ley citada, se conclu
ye que sí pueden ofrecerse pruebas para desvirtuar el referido dictamen, al momento en que se 
desahogue la vista que ordena el último de los preceptos señalados. lo anterior es así, pues en 
cumplimiento al principio de igualdad procesal que rige todo procedimiento jurisdiccional, si al 
actor se le permite ofrecer pruebas contra las excepciones alegadas por la demandada con pos
terioridad al momento en que puede hacerlo, esto es, al presentar su demanda, no existe ninguna 
razón para considerar que este precepto no puede aplicarse, por extensión, a la parte que pretende 
desvirtuar el contenido del informe que se formula después de que ha contestado la demanda, 
siendo el momento para hacerlo precisamente al desahogar la vista ordenada por el precitado 
artículo 41, que es cuando se expresarán los argumentos en contra de ese dictamen y cuando se 
pueden ofrecer las pruebas que apoyen dichos argumentos, pues sería ilógico que se pidiera al 
comerciante que ofreciera pruebas a priori, es decir, antes de que tenga conocimiento del informe 
que se pretende desvirtuar. todo esto siempre y cuando las pruebas se refieran a cuestiones 
novedosas que el referido informe introduzca a la litis y que no puedan desvirtuarse con las prue
bas que ya se ofrecieron o que debieron haberse ofrecido, pues de lo contrario, implicaría dar a 
las partes una segunda oportunidad para ofrecer pruebas." (amparo en revisión 9/2004. 
**********. 7 de mayo de 2004. unanimidad de cuatro votos. ausente: Humberto román palacios. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Fernando a. Casasola mendoza)
25 tesis de jurisprudencia 1a./J. 14/2013 (10a.) de esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, visible en la página 729 del libro XViii, tomo 1 (marzo de 2013) del Semanario 
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69. pues bien, siguiendo esta misma línea de precedentes, esta primera 
Sala concluye que el artículo 1414 bis 14 del Código de Comercio, debe inter
pretarse conforme con el derecho de debido proceso –desde la perspectiva de 
quien accede a la función jurisdiccional del estado para hacer valer un dere
cho–, lo cual implica interpretar que cuando establece que: "el Juez dará al 
actor con las excepciones opuestas por el demandado, por el término de tres 
días y señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas y ale
gatos", se otorga al actor un derecho de réplica que incluye la posibilidad dual 
de alegar y probar para desvirtuar las excepciones o defensas formuladas por 
la demandada.

70. esta conclusión se basa en lo hasta ahora expuesto, en relación con 
el derecho al debido proceso, a saber, que un esquema procesal que otorga dos 
momentos al actor para probar, materializa las formalidades esenciales del 
procedimiento, pues al presentar la demanda, el actor tiene el derecho de ale
gar y ofrecer pruebas para probar lo que considera, pero no puede contestar 
o reaccionar a lo expresado por su contraparte, porque esta última todavía no 
ha intervenido en el proceso; al dar contestación a la demanda, el demandado 
está en condiciones de ejercer simultáneamente sus dos derechos: por un 
lado alegar y ofrecer pruebas en apoyo de sus pretensiones y, por el otro, reac

Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, con el siguiente contenido: "Si bien esta 
primera Sala ha venido sosteniendo el criterio sustentado en la jurisprudencia 1a./J. 46/2007, 
con el rubro: ‘oBJeCióN de doCumeNtoS preViSta eN el artÍCulo 1247 del CódiGo de 
ComerCio. No puede plaNtearSe Como uN aCto proCeSalmeNte VÁlido al mo
meNto de CoNteStar la demaNda.’, una nueva reflexión de la cuestión conduce a la nueva 
integración de esta primera Sala a abandonar el criterio mencionado, en aras de evitar restricciones 
a la defensa adecuada y dar prioridad a los derechos de acceso efectivo a la jurisdicción, debido 
proceso y equilibrio procesal, esto a partir de la interpretación sistemática y funcional del citado pre
cepto legal, que lleva a sostener que en los juicios mercantiles la objeción de documentos puede 
plantearse como un acto procesalmente válido al momento de contestar la demanda, ya que el plazo 
de tres días que prevé dicho numeral, únicamente tiene el propósito de fijar la preclusión del dere
cho de las partes a objetar los documentos presentados en juicio, es decir, precisar el límite del 
tiempo en que se puede ejercer tal prerrogativa y después del cual queda extinguida, mas no el de 
impedir que tal derecho se ejerza respecto de los documentos presentados antes de abrirse el 
juicio a prueba, como es el caso de los exhibidos por el actor en la demanda. por tanto, si la obje
ción de los mencionados documentos se formuló en la contestación, ésta se debe considerar 
hecha oportunamente, sin que haya necesidad de su reiteración o ratificación en el periodo de 
pruebas, pues la limitación de la objeción de un documento al momento del periodo probatorio 
atenta contra el debido proceso, al restringir o amenazar de manera extensiva la defensa adecua
da; por ello, si el actor en el escrito de demanda ofrece o hace mención de diversos medios de 
convicción es indudable que, en aras de que haya equilibrio procesal entre las partes, el deman
dado puede válidamente objetar el elemento de prueba que estime pertinente al contestar la 
demanda, con lo que se observa el principio de igualdad en el proceso."
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cionar a lo expresado en la demanda por su contraparte y en el tercer momento 
–la vista regulada por el artículo 1414 bis 14 del Código de Comercio– el actor 
finalmente puede hacer efectivo lo que no estaba en condiciones lógicas de 
realizar al momento de presentar la demanda: responder a lo expresado por 
su contraparte en la contestación de la demanda, lo cual incluye también la 
posibilidad de probar.

71. en efecto, esta primera Sala no observa razones constitucionales 
que justifiquen en este tercer momento, escindir el derecho de alegar del de 
probar y excluir a éste del derecho de réplica que otorga la norma impugnada, 
pues, como se asentó al inicio de este considerando, el derecho de alegar en 
favor al interior de un proceso jurisdiccional debe incluir, prima facie, el dere
cho a probar, conformando ambos una unidad para efectos de su identificación 
como una formalidad esencial del procedimiento.

72. en este sentido, esta primera Sala estima necesario reiterar su cri
terio de que: "si no se diera esta nueva oportunidad probatoria al acreedor, se 
violarían las formalidades esenciales del procedimiento, pues en caso de que en 
su contestación el demandado manifestara hechos nuevos o diferentes a los 
que se hicieron valer en la demanda, el demandando quedaría sin la posibilidad 
de ofrecer pruebas para desvirtuarlos y no podría tener una defensa adecuada."

73. lo anterior, como lo afirma el recurrente, no queda al arbitrio del 
legislador, al momento de diseñar los procesos jurisdiccionales, en donde 
goza de una amplia facultad de configuración, pues, se insiste, no existe un 
diseño procesal exigido constitucionalmente, sin embargo, esa facultad de 
configuración, debe incluir el núcleo duro de las formalidades esenciales 
del procedimiento, lo cual incluye, la posibilidad del actor de hacer lo que no 
estaba en condiciones lógicas de realizar al momento de presentar la demanda: 
responder a lo expresado por su contraparte en la contestación de la deman
da, lo cual incluye la posibilidad de desvirtuarlo probatoriamente.

74. Finalmente, al respecto, cabe mencionar que el reconocimiento de 
lo anterior no implica reconocer un derecho ilimitado al actor para probar, 
pues el artículo 1414 bis 14 del Código de Comercio, debe interpretarse con
forme con los criterios ahora establecidos, a saber, sólo debe reconocer el 
derecho probatorio de réplica de la parte actora para desvirtuar genuinamente 
lo manifestado por el demandado en su contestación, dado que no estaba en 
condiciones lógicas de hacerlo desde la demanda original, por lo cual, se debe 
entender que este derecho probatorio se constriñe para defenderse de los 
hechos nuevos o diferentes a los que se hicieron valer en la demanda, por 
lo cual, los Jueces encargados de la aplicación de dicho artículo, deben cui
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dar de que tal derecho se discipline a este fin y no se desborde para conver
tirse en una posibilidad para subsanar las deficiencias de la demanda original, 
lo cual implica, que se mantienen las facultades de la autoridad judicial para 
admitir o desechar las pruebas, según lo amerite el caso, lo que implicara una 
cuestión atinente a la debida aplicación de la ley, pues se mantienen las reglas 
a que se deben someter las pruebas, las cuales se encuentran contenidas en 
los artículos 1414 bis 12 y 1414 bis 13 del Código de Comercio.26 

75. Sobre estas bases, se revoca la sentencia recurrida, únicamente 
en la parte relativa al estudio de constitucionalidad y se otorga el amparo a la 
que josa, para el efecto de que, se estimen reiteradas las consideraciones 
en que se basa la concesión del amparo otorgado por el tribunal Colegiado 
de Circuito por razones diversas, y también se estime como efecto de la pro
tec ción constitucional, la exclusión del ámbito de apreciación interpretativo, 
el entendimiento obtenido por la Sala responsable del artículo 1414 bis 14 del 
Código de Comercio, por resultar incompatible con el derecho de debido pro
ceso, desde la perspectiva de quien accede a la jurisdicción del estado, y se 
adopte aquella establecida en esta sentencia, por resultar conforme con la Cons
titución y, con libertad de jurisdicción, se resuelva el recurso de apelación de 
la quejosa, con base en esta pauta interpretativa y se evalúe en sus méritos la 
resolución apelada.

76. por todo lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
para los efectos precisados en el último considerando de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos al 
lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

26 "Artículo 1414 bis 12. tanto en la demanda como en la contestación a la misma, las partes 
tienen la obligación de ser claras y precisas. en esos mismos escritos deberán ofrecer todas sus 
pruebas relacionándolas con los hechos que pretendan probar y presentar todos los documen
tos respectivos, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo anterior."
"Artículo 1414 bis 13. Siempre que las pruebas ofrecidas sean contra la moral o el derecho, o no 
se ajusten a lo dispuesto en los artículos 1414 bis 11 y 1414 bis 12, o bien se refieran a hechos 
imposibles, notoriamente inverosímiles o no controvertidos por las partes, el Juez las desechará 
de plano."
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así lo resolvió, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros José ramón 
Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena 
(ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada 1a. Cli/2005 citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, enero de 
2006, página 715.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERPREtACIÓn dE LA LEY En AMPARo dIRECto En REVI
SIÓn. CASoS En LoS QuE LA SuPREMA CoRtE PuEdE 
ModIFICARLA. Si bien es cierto que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido en varios precedentes que la interpreta
ción de la ley puede formar parte de las cuestiones propiamente cons
titucionales que se abordan en el amparo directo en revisión, este 
criterio debe interpretarse en conexión con lo dispuesto en la fracción 
iX del artículo 107 constitucional. en efecto, la función que ejerce este 
alto tribunal a través de la revisión en amparo directo, no consiste, en 
principio, en determinar la correcta interpretación de la ley. la gran 
mayoría de las disposiciones legales admiten varias interpretaciones y 
corresponde a los tribunales ordinarios y a los tribunales de amparo 
encargados de controlar el principio de legalidad establecer la forma 
correcta en la que aquéllas deben interpretarse. en este sentido, el con
trol de la interpretación de la ley puede hacerse fundamentalmente en 
dos escenarios a través del recurso de revisión que se interpone en 
contra de una sentencia dictada en un juicio de amparo directo: (i) cuando 
entre las distintas interpretaciones que admite una disposición sólo 
una de ellas resulta constitucionalmente válida y ésta no es la que ha 
realizado o avalado el tribunal colegiado, resulta obligatorio optar por la 
interpretación de la ley que esté conforme con la Constitución; (ii) cuando 
una disposición admite varias interpretaciones constitucionalmente 
aceptables y el tribunal colegiado selecciona o avala implícitamente una 
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que es inconstitucional, esta Suprema Corte debe declarar que esa 
interpretación se encuentra prohibida e interpretar el precepto en cues
tión de una forma consistente con lo dispuesto en la Constitución. 
en consecuencia, cuando existen varias interpretaciones de una dispo
sición que no violan la Constitución y se opta por alguna de ellas no es 
posible censurar la interpretación efectuada con el argumento de que 
no se ha hecho una "correcta" interpretación de la ley.

1a./J. 37/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1273/2010. Superservicio Bosques, S.a. de C.V. 1o. de diciem
bre de 2010. unanimidad de cuatro votos de los ministros José ramón Cossío díaz, 
quien formuló voto concurrente, Juan N. Silva meza, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

recurso de reclamación 257/2012. playa monumentos, S. de r.l. de C.V. 15 de agosto de 
2012. Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío 
díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo 
Zaldívar lelo de larrea. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Gustavo 
Naranjo espinosa.

amparo directo en revisión 301/2013. 3 de abril de 2013. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: alfre
do Gutiérrez ortiz mena. Secretario: david García Sarubbi.

amparo directo en revisión 204/2013. méxico asistencia, S.a. de C.V. 3 de abril de 2013. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: mario Gerardo 
avante Juárez.

amparo directo en revisión 3758/2012. maple Commercial Finance, Corp. 29 de mayo de 
2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: david Gar
cía Sarubbi.

tesis de jurisprudencia 37/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de veintitrés de abril de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSo dE InConFoRMIdAd. CuAndo LoS AgRAVIoS FoRMu
LAdoS PoR EL PRoMoVEntE dE dICHo RECuRSo RESuLtEn 
InoPERAntES En Su totALIdAd, PRoCEdE EL EStudIo oFI
CIoSo RESPECto dEL CuMPLIMIEnto dE LA SEntEnCIA dE 
AMPARo.

reCurSo de iNCoNFormidad 884/2013. 12 de marZo de 2014. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBo
lledo. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: loreNa 
GoSliNGa remÍreZ.

SuMARIo

********** demandó de **********, en su carácter de albacea de la su
cesión a bienes de ********** y/o **********, el reconocimiento de la pose
sión de estado de hijo. el Juez tercero Civil y Familiar del distrito Judicial de 
tulancingo de Bravo, Hidalgo, dictó una sentencia en la cual, absolvió a la 
demandada, de todas y cada una de las prestaciones reclamadas. en con
tra de dicha resolución, el actor interpuso un recurso de apelación, del cual 
conoció la Segunda Sala Civil y Familiar del tribunal Superior de Justicia del 
estado de Hidalgo, la que determinó confirmar la sentencia de primera ins
tancia. por ello, el actor interpuso una demanda de amparo directo, cuyo 
cono cimiento correspondió al primer tribunal Colegiado del Vigésimo Nove
no Cir cuito, el cual resolvió otorgarle la protección constitucional para los 
efectos que quedarán precisados en la presente resolución. una vez anali
zada la nueva resolución dictada por la Sala responsable en acatamiento de 
la ejecutoria de amparo, el tribunal Colegiado de Circuito la tuvo por cumplida 
por una resolución de diecisiete de octubre de dos mil trece. esta última reso
lución constituye la materia de análisis del presente asunto.

CuEStIonARIo

¿es legal la resolución que tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo 
de la cual deriva el presente asunto? para lo cual, antes debe contestarse lo 
siguiente: ¿Fueron cumplidos los extremos del fallo protector en cuestión, 
acorde con lo prescrito por los efectos del amparo que origina el presente 
recurso de inconformidad?

méxico, distrito Federal. la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en sesión de doce de marzo de dos mil catorce emite 
la siguiente: 
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RESoLuCIÓn

Correspondiente al recurso de inconformidad número 884/2013, promo
vido por **********, tercero interesada, en contra de la resolución de dieci
siete de octubre de dos mil trece, emitida por el primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito, por el que este último declaró cumplida la eje
cutoria dictada el cinco de septiembre de dos mil trece, en el juicio de amparo 
directo civil **********. 

I. AntECEdEntES

1. ********** demandó de **********, en su carácter de albacea de la 
sucesión a bienes de ********** y/o **********, el reconocimiento de la pose
sión de estado de hijo. 

2. el Juez tercero Civil y Familiar del distrito Judicial de tulancingo de 
Bravo, Hidalgo, absolvió a la sucesión demandada de todas y cada una de las 
prestaciones reclamadas. lo anterior, mediante una sentencia de siete de 
diciembre de dos mil doce.

3. el actor interpuso un recurso de apelación, cuyo conocimiento corres
pondió a la Segunda Sala Civil y Familiar del tribunal Superior de Justicia del 
estado de Hidalgo, la cual determinó confirmar la sentencia de primera ins
tancia, mediante una resolución de veinticuatro de abril de dos mil trece.

4. en contra de esa resolución, ********** promovió una demanda de 
amparo directo, que por razón de turno tocó conocer al primer tribunal Cole
giado del Vigésimo Noveno Circuito, cuyo presidente la admitió a trámite y 
le asignó el número **********, mediante un acuerdo de doce de junio de 
dos mil trece.1

5. una vez agotado el procedimiento correspondiente, el órgano cole
giado, mediante una resolución emitida el cinco de septiembre de dos mil 
 trece,2 determinó conceder el amparo al quejoso para el efecto de que la Sala 
responsable dejara insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar, emi
tiera otra en la que, siguiendo los lineamientos de la ejecutoria, prescindiera 
de las consideraciones que se estimaron equivocadas y resolviera la apela
ción en observancia al principio de congruencia inmerso en el artículo 80 del 

1 Cuaderno del juicio de amparo directo **********. páginas 15 y 16.
2 ibíd. páginas 34 a 59.
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Código de procedimientos Civiles para el estado de Hidalgo. para ello, el tri 
bunal Colegiado precisó que se debería estudiar la acción de reconocimiento 
de posesión de estado de hijo, en términos de lo previsto por el artículo 188 de 
la ley para la Familia del estado de Hidalgo y demás relativos, prescindiendo 
de esgrimir consideraciones que tengan que ver con la diversa acción de inves
tigación de la paternidad a que se refiere el artículo 170 de la ley citada.

6. en cumplimiento de la sentencia de amparo, el presidente de la Sala 
responsable, mediante un oficio número **********,3 remitió al tribunal Cole
giado de Circuito una copia certificada de la nueva resolución de doce de sep
tiembre de dos mil trece, emitida en acatamiento del fallo protector.

7. previa vista que se le concedió a las partes con las constancias 
de cumplimiento, los magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Noveno Circuito declararon que la ejecutoria de amparo se encon
traba cumplida. lo anterior, mediante una resolución de diecisiete de octubre 
de dos mil trece,4 la cual constituye la materia del presente recurso.

II. tRÁMItE

8. **********, tercero interesada en el juicio de amparo directo, inter
puso un recurso de inconformidad en contra del acuerdo de diecisiete de 
octubre de dos mil trece, mediante un escrito presentado el once de noviem
bre de dos mil trece ante la oficialía de partes del primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito.5 el presidente del tribunal Colegiado de Circuito 
que conoció del asunto ordenó remitir el escrito de inconformidad y los autos del 
juicio de amparo directo a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
el trámite correspondiente; lo anterior, por un auto de diecinueve de noviem
bre de dos mil trece.6

9. el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
admitió y ordenó el registro del recurso de inconformidad con el número 
884/2013; asimismo, determinó turnarla para su estudio al ministro José 
ramón Cossío díaz, a fin de que formulara el proyecto respectivo, y el envío 
de los autos a esta primera Sala. lo anterior, mediante un acuerdo de dos de 
diciembre de dos mil trece.7

3 ibíd. página 64.
4 ibíd. páginas 90 a 93.
5 Cuaderno de la inconformidad en que se actúa. páginas 2 a 7.
6 ibíd. página 1.
7 ibíd. páginas 16 y 17.
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10. la primera Sala se avocó al conocimiento del presente asunto 
me diante un acuerdo de seis de enero de dos mil catorce, emitido por el pre
sidente de la Sala.8

III. CoMPEtEnCIA

11. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente recurso de inconformidad, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 201, fracción i, y 203 de la ley de amparo; así 
como 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con el punto tercero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno 
de este máximo tribunal, publicado el veintiuno de mayo de dos mil trece en 
el diario oficial de la Federación, toda vez que se promueve en contra del 
acuerdo por el que se declaró cumplida una sentencia de amparo que causó 
estado después del tres de abril de dos mil trece, fecha en que entró en vigor 
la referida ley de amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. resulta aplicable 
la tesis jurisprudencial 49/2013 (10a.) emitida por esta primera Sala, de rubro: 
"Cum plimieNto Y eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. laS diSpoSi
Cio NeS relatiVaS Que preVÉ la leY reGlameNtaria de loS artÍCuloS 
103 Y 107 CoNStituCioNaleS, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 2 de aBril de 2013, SoN apliCaBleS a loS JuiCioS 
iNiCiadoS aNteS de Su eNtrada eN ViGor, CuaNdo la SeNteNCia 
reSpeCtiVa CauSe eStado CoN poSterioridad a eSa FeCHa."9

8 ibíd. página 21.
9 tesis 1a./J. 49/2013 (10a.) emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 1, 
mayo de 2013, página 212, cuyo texto es: "en el artículo tercero transitorio del citado ordenamiento 
legal, el legislador estableció que los juicios de amparo iniciados con anterioridad a su entrada 
en vigor continuarían tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones vigentes 
a su inicio, haciéndose dos salvedades: una por lo que se refiere al sobreseimiento por inactivi
dad procesal y la caducidad de la instancia y, otra, en lo concerniente al cumplimiento y ejecución 
de las sentencias de amparo. en relación con esta última excepción debe tenerse en cuenta, por 
una parte, la situación procesal en la que se ubicaron las partes cuando la sentencia concesoria 
causó estado antes del 3 de abril de 2013, supuesto que al actualizarse da lugar al inicio del res
pectivo procedimiento de ejecución, en términos de lo previsto en el artículo 192 de la ley de 
amparo y, por ende, la consecuencia de que dicho procedimiento se haya sujetado a lo previsto 
en la legislación de amparo vigente en aquel momento y, por otra parte, que tanto ese proce
dimiento como los medios de defensa que se regulan en la anterior legislación de amparo y en 
la ley vigente, son sustancialmente distintos. por tanto, las disposiciones relativas al cumplimento 
y ejecución de las sentencias de amparo que prevé la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
constitucionales, publicada en el diario oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, son aplica
bles a los juicios iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, siempre y cuando la senten
cia relativa haya causado estado con posterioridad a esa fecha, esto es, a partir del 3 de abril de 
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IV. oPoRtunIdAd

12. el recurso de inconformidad se presentó de manera oportuna, ya 
que la parte tercero interesada quedó notificada por medio de lista del acuerdo 
impugnado el miércoles veintitrés de octubre de dos mil trece, por lo que tal 
notificación surtió sus efectos el día hábil siguiente, es decir, el jueves veinti
cuatro de octubre del mismo año. así, el término de quince días para incon
formarse, previsto en el artículo 202 de la ley de amparo, transcurrió del 
viernes veinticinco de octubre de dos mil trece, al viernes quince de noviem
bre del mismo año, debiéndose descontar los días veintiséis y veintisiete de 
octubre, dos, tres, nueve y diez de noviembre, por ser sábados y domingos, 
respectivamente, y primero de noviembre por ser inhábil de conformidad con la 
circular 14/2013 del Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con los 
artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación.

13. Consecuentemente, si la recurrente interpuso el presente recurso 
de inconformidad el lunes once de noviembre de dos mil trece en la oficia
lía de partes del primer tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, 
entonces su presentación fue oportuna.

V. ConSIdERACIonES Y FundAMEntoS

14. precisado lo anterior, esta primera Sala determina que la cuestión 
que debe resolverse en el presente recurso de inconformidad, consiste en 
deter minar si es legal o no la resolución emitida el diecisiete de octubre de dos 
mil trece, que tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo, de la cual deriva el 
presente asunto. para ello, es necesario determinar, en primer lugar, si con los 
motivos de agravio se controvierte la resolución impugnada y, por otra parte, 
si fueron cumplidos los extremos del fallo protector en cuestión, acorde con 
lo prescrito por los efectos del amparo que origina este recurso. de este 
modo, las preguntas que se deben responder para resolver este asunto son 
las siguientes:

2013, toda vez que los aspectos definidos en los procedimientos de ejecución que se iniciaron 
antes de esa fecha, no se pueden dejar sin efectos en virtud de una norma transitoria para orde
nar la substanciación de un procedimiento distinto que, además de no encontrarse vigente en la 
época en que causaron ejecutoria las sentencias de amparo respectivas podría, en ciertos casos, 
alterar sustancialmente la situación procesal en la que se ubicaron las partes, desconociendo 
sin justificación alguna decisiones firmes dictadas en su oportunidad conforme a las disposiciones 
aplicables y constitucionalmente válidas."
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• ¿Fueron cumplidos totalmente los extremos del fallo protector en 
cuestión, acorde con lo prescrito por los efectos del amparo que origina el pre
sente recurso de inconformidad?

• ¿es legal la resolución que tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo 
de la cual deriva el presente asunto?

15. Primera cuestión: ¿Fueron cumplidos totalmente los extremos 
del fallo protector, acorde con lo prescrito por los efectos del amparo 
que origina el presente recurso de inconformidad?

16. a juicio de esta primera Sala, la respuesta a esta interrogante es 
afirmativa, como se verá a continuación.

17. la recurrente manifiesta que la nueva sentencia es incongruente, 
porque la Sala debía estudiar las pretensiones de la parte actora en el escrito 
inicial de su demanda, en el juicio principal y dictar una nueva sentencia que 
fuera condenatoria o absolutoria y no una declarativa.

18. por otra parte, señala que al declarar la Sala carente de congruen
cia, la sentencia dictada por el Juez el siete de diciembre de dos mil doce, 
se viola el artículo 263 del Código de procedimientos Familiares vigente en el 
estado de Hidalgo.

19. la recurrente afirma que la autoridad responsable tiene por acredi
tado la acción intentada por el actor sin que haya comprobado todos y cada 
uno de los elementos establecidos en el artículo 188 de la ley para la Familia 
del estado de Hidalgo; en ese sentido, la recurrente señala que la autoridad 
responsable omitió valorar las pruebas testimoniales a cargo de ********** y 
**********, que ofreció y, por el contrario, le causa un perjuicio que haya tenido 
por acreditados los elementos con las testimoniales a cargo de ********** y 
**********, sin que de dichas declaraciones se advierta que se acreditaron.

20. Finalmente, la recurrente manifiesta que la autoridad responsa
ble con la nueva resolución omitió valorar la prueba confesional a cargo de 
********** y con dicho medio de prueba se acredita la improcedencia de su 
acción y la procedencia de las excepciones. 

21. ahora bien, esta primera Sala estima que los argumentos hechos 
valer por la recurrente resultan inoperantes en virtud de las siguientes con
sideraciones. en primer lugar, se considera pertinente reiterar, que el objeto 
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del presente recurso de inconformidad consiste en analizar la legalidad de la 
resolución de diecisiete de octubre de dos mil trece, mediante la cual el tribunal 
Colegiado de Circuito que conoció del asunto tuvo por cumplida la ejecutoria 
de amparo. 

22. en efecto, el recurso de inconformidad previsto por la ley de amparo 
es una vía de impugnación de aquellas resoluciones que: (i) tengan por cum 
plida la ejecutoria de amparo; (ii) declaren que existen imposibilidad material 
o jurídica para cumplir la misma u ordenen el archivo definitivo del asunto; 
(iii) declaren sin materia o infundada la denuncia de repetición del acto recla
mado; o (iv) declaren infundada o improcedente la denuncia por incumplimiento 
de la declaratoria general de inconstitucionalidad. Como puede apreciarse de 
la lectura del capítulo iii de la nueva ley de amparo, el recurso de inconformi
dad contiene una litis especial, razón por la cual no es posible atender las 
manifestaciones de los justiciables tendientes a controvertir la legalidad de 
cuestiones ajenas a la resolución que se impugna.

23. Sirve de apoyo a las consideraciones expresadas con anterioridad, 
la jurisprudencia 1a./J. 120/2013 (10a.) de esta primera Sala, de rubro y texto 
siguientes:

"reCurSo de iNCoNFormidad. materia de eStudio de diCHo 
reCurSo.—la materia del recurso de inconformidad previsto en el artículo 
201 de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el 2 de 
abril de 2013, conforme a su fracción i, la constituye la resolución que tenga 
por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del artículo 196 de la 
propia ley; es decir, el estudio de legalidad de la determinación de la autori
dad que haya conocido del juicio de amparo, en el sentido de que la ejecu
toria ha sido cumplida totalmente. por tanto, su análisis debe atender a la 
materia determinada por la acción constitucional, así como al límite seña
lado en la ejecutoria en que se otorgó la protección de la Justicia Federal, sin 
excesos ni defectos, y no a la legalidad de la resolución emitida por la auto
ridad responsable en aspectos novedosos que no fueron analizados por el 
juzgador de amparo. así, el cumplimiento total de las sentencias, sin exce sos 
ni defectos, a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 196, supone el 
análisis y la precisión de los alcances y efectos de la ejecutoria, a partir de 
la interpretación del fallo protector y de la naturaleza de la violación exami
nada en él, para que, una vez interpretada esa resolución, se fijen sus conse
cuencias para lograr el restablecimiento de las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación constitucional de que se trate, sin que ello signifique que 
el Juez pueda incorporar elementos novedosos a su análisis para extender 
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los efectos precisados en el fallo a otras posibles violaciones aducidas por los 
quejosos, que no hayan sido motivo de protección por parte de la Justicia 
de la unión."10

24. en el caso, en sus agravios, la recurrente expone manifestacio nes ten
dientes a demostrar la ilegalidad de la determinación emitida en cumplimiento 
de la sentencia que concedió la protección constitucional, así como para im
pugnar la valoración de diversas pruebas que, a su juicio, demuestran que 
el actor, en el juicio principal, no acreditó los elementos que establece el 
artículo 188 de la ley para la Familia del estado de Hidalgo; cuestiones todas 
ellas que escapan al ámbito decisorio de la presente resolución.

25. en este orden de ideas, es claro que los argumentos antes reseña
dos resultan inoperantes, toda vez que se encuentran orientados a impugnar 
cuestiones ajenas a la materia del recurso de inconformidad, las cuales, en 
dado caso, deben hacerse valer en diverso medio de control constitucional. 
lo anterior, en virtud de que con dichos planteamientos no se controvierte la 
legalidad de la resolución por la que se declaró cumplida la sentencia con
cesoria, sino la diversa resolución mediante (sic) la responsable dio cum
plimiento al fallo protector.

26. es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 121/2013 (10a.) sustentada por 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y 
texto siguientes:

"reCurSo de iNCoNFormidad. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS 
Que No CoNtroVierteN lo reSuelto por el órGaNo de amparo eN 
relaCióN CoN el CumplimieNto del Fallo proteCtor.—el hecho 
de que el artículo 196 de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2013, establezca que la ejecutoria de amparo 
se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin excesos ni defectos, no 
implica el estudio de aspectos que no fueron materia de análisis en el jui
cio de amparo, sino exclusivamente del exacto cumplimiento de las cues
tiones que sí lo fueron, concretamente, de aquellas que dieron lugar a la 
concesión de la protección de la Justicia Federal. por tanto, los agravios 
expuestos en el recurso de inconformidad resultan inoperantes cuando no 
controvierten lo resuelto por el órgano de amparo en relación con el cum
plimiento del fallo dictado en el juicio, sino la forma en que la autoridad res

10 décima Época, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 2, tomo ii, 
enero de 2014, página 774.
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ponsable cumplió con la sentencia protectora, con la pretensión de analizar 
aspectos ajenos a la materia del recurso de inconformidad hecho valer."11

27. ahora bien, a pesar de que los agravios formulados por la recurrente 
hayan resultado inoperantes, en atención al contenido del artículo 214 de la 
ley de amparo en vigor, es preciso realizar un estudio oficioso respecto del 
cum plimiento de la sentencia de amparo. esto, debido a que el numeral citado 
establece que no podrá archivarse ningún juicio de amparo sin que se haya 
cumplido la sentencia que concedió la protección constitucional o no exista 
materia para la ejecución, y así se haya determinado por el órgano jurisdiccio
nal de amparo en resolución fundada y motivada.

28. en ese sentido, resulta aplicable la tesis 1a. CCCV/2013 (10a.) de 
esta primera Sala, de rubro y texto:

"reCurSo de iNCoNFormidad. CuaNdo loS aGraVioS Formu
ladoS por el promoVeNte de diCHo reCurSo reSulteN iNoperaN
teS eN Su totalidad, proCede el eStudio oFiCioSo reSpeCto del 
CumplimieNto de la SeNteNCia de amparo.—el artículo 214 de la ley 
de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, establece que no podrá 
archivarse ningún juicio de amparo sin que se haya cumplido la sentencia 
que concedió la protección constitucional o no exista materia para la ejecu
ción, y así se haya determinado por el órgano jurisdiccional de amparo en 
resolución fundada y motivada. por lo anterior, si los agravios expresados por 
el promovente del recurso de inconformidad resultan inoperantes en su tota
lidad, es preciso realizar un estudio oficioso respecto del cumplimiento de la 
sentencia de amparo, a fin de dar cumplimiento al precepto invocado; dicho 
estudio deberá atender de forma circunscrita a la materia determinada por la 
acción constitucional y al límite señalado por la ejecutoria donde se otorgó 
la pro tección de la Justicia Federal."12 

29. así, en la sentencia de amparo de cinco de septiembre de dos mil 
trece, el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, sostuvo que 
la concesión del amparo solicitado se realizaba para que la Sala responsa ble 
realizara lo siguiente:

11 ibíd. página 786.
12 décima Época, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXV, tomo 2, 
octubre de 2013, página 1061.
recurso de inconformidad **********. **********. 4 de septiembre de 2013. Cinco votos. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretaria: lorena Goslinga remírez.
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i) dejara insubsistente la sentencia reclamada.

ii) dictara otra en la que, prescindiera de las consideraciones equivo
cadas señaladas en la ejecutoria y resolviera la apelación en observancia al 
principio de congruencia, para lo cual, con libertad de jurisdicción, debía:

a) estudiar la acción de reconocimiento de la posesión de estado de 
hijo, en términos de lo previsto por el artículo 188 de la ley para la Familia 
del estado de Hidalgo y demás relativos; y,

b) prescindir de esgrimir consideraciones que tuvieran que ver con la 
diversa acción de investigación de la paternidad a que se refiere el artículo 
170 de la ley para la Familia del estado de Hidalgo.

30. los efectos previstos en los numerales i) y ii) fueron debidamente 
cumplidos pues, mediante oficio **********, el presidente de la Segunda 
Sala Civil y Familiar del tribunal Superior de Justicia del estado de Hidalgo, al 
tribunal Colegiado de Circuito remitió copias certificadas de la nueva resolu
ción emitida en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y, en el considerando 
segundo, dejó sin efectos la resolución reclamada. en ese sentido señaló:

"SeGuNdo.—en primer lugar, se deja sin efectos jurídicos la sentencia 
definitiva dictada por esta Segunda Sala Civil y Familiar, dentro del toca civil 
No. **********, en fecha 24 de abril de 2013."

31. por otra parte, en el considerando cuarto de la resolución estudió la 
acción de reconocimiento de la posesión de estado de hijo, de la siguiente forma:

"Cuarto.—en el orden anunciado, se declara que esta Segunda Sala 
Civil y Familiar del H. tribunal Superior de Justicia del estado de Hidalgo, 
resulta competente para conocer y resolver respecto de los autos del toca 
civil No. **********, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto 
por **********, en contra de la sentencia definitiva de fecha 07 de diciembre 
de 2012, dictada por el C. Juez tercero Civil y Familiar del distrito Judicial de 
tulancingo de Bravo, Hgo., dentro del juicio escrito familiar de reclamación 
de posesión de estado de hijo promovido por **********, en contra de la suce
sión a bienes de **********, (también conocido como **********) …

"así las cosas y luego de advertir el contenido de las actuaciones judi
ciales que conforman el sumario principal, con los efectos probatorios planos 
al tenor de lo establecido en los artículos 155, fracción Viii, 214 y 221 de la ley 
adjetiva familiar vigente en el estado de Hidalgo; se desprende que el actor 
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demandó de **********, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de 
**********, el reconocimiento de posesión de estado de hijo, en términos 
de lo previsto por el artículo 188 de la ley para la Familia del estado de Hidalgo, 
fundándose para ello, en los hechos y consideraciones de derecho que se 
encuentran precisadas en el libelo inicial correspondiente, las cuales por inúti
les e innecesarias repeticiones, se dan por reproducidas en esta parte 
considerativa.

"ahora bien, y con el fin de realizar el estudio y análisis de la acción 
correspondiente, debe señalarse que los artículos 186, 187, 188 y 189 de la 
ley para la Familia del estado de Hidalgo, disponen lo siguiente …

"de las disposiciones transcritas, se sigue que la filiación legítima, o 
sea, la calidad de hijo se prueba principalmente con el acta de nacimiento de 
aquél, pero a falta o por ilegalidad de ésta, la prueba supletoria de la filiación 
puede ser mediante la demostración de la posesión de estado de hijo, lo cual 
significa que la prueba perfecta para determinar la maternidad o la paterni
dad es el acta de nacimiento del hijo y, en su defecto, la posesión de estado.

"por tanto, para la procedencia de la acción ejercida en el juicio de 
origen, el actor se encuentra obligado a acreditar los elementos establecidos 
en el artículo 188 de la ley para la Familia del estado de Hidalgo, a saber: que 
recibió un trato constante de hijo por el presunto padre, madre y parientes; 
además, de que el hijo ha usado el mismo apellido del padre o la madre (nom
bre), con conocimiento de éste o ésta y sin objeción de su parte; aunado al 
hecho de que el pretendido padre o madre lo ha tratado como hijo (fama), 
proveyendo a su subsistencia, educación y establecimiento.

"es así, porque la acción de reconocimiento de posesión de estado de 
hijo requiere actos que por su reiteración e importancia lleven al conven
cimiento de que ha existido un trato paterno o maternofilial, demostrativo 
de la voluntad de reconocimiento de hijo, aunque para ello, si bien algunos 
hechos aislados no tiene relevancia o pueden parecer poco significativos, la 
suma de diferentes acciones, pueden definir un comportamiento que eviden
cia tal relación familiar.

"ahora bien y conforme a los hechos fundatorios de la acción ejerci
tada, al carecer el actor del título legal para acreditar su calidad de hijo de 
********** y/o **********, debido a que en su acta de nacimiento, sola
mente consta que fue presentado al registro civil por **********, demandó el 
reconocimiento de su posesión de estado de hijo de ********** y/o **********.
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"…

"precisado lo anterior, debe decirse que la parte actora dentro del juicio 
principal y a través de los diversos medios de prueba ofrecidos y desahogados 
en la secuela procesal respectiva, probó los extremos de su acción, esto es, 
los requisitos previstos en el artículo 188 de la ley para la Familia del estado 
de Hidalgo, a saber: que el actor recibió un trato constante de hijo por parte de 
su presunto padre don ********** y/o **********; que ha usado el mismo 
apellido del supuesto padre (**********), con conocimiento de éste y sin 
objeción de su parte; que el pretendido padre lo trató como su hijo; mientras 
que la parte demandada no desvirtuó lo aducido por la parte actora, ni mucho 
menos justificó fehacientemente sus excepciones y defensas, a saber: la falta 
de derecho (sic) en el actor; la falta de acción y la falta de legitimación en el 
supuesto demandado.

"ello es así, pues del desahogo de la prueba testimonial rendida por los 
señores ********** y **********, en fecha 17 de enero de 2012, misma que corre 
agregada a fojas 108 a la 111 del sumario principal; se desprende fehaciente
mente que el finado ********** y/o **********, le dio el trato de hijo suyo al 
actor, al declarar los testigos de cuenta lo siguiente: 

"testimonial que en términos de lo previsto en los artículos 119 y 120 de 
la ley adjetiva familiar vigente para el estado de Hidalgo, merece el valor y la 
eficacia probatoria pretendidas, dado que al respecto fueron satisfechos los 
requisitos previstos en los artículos 197, 198 y 199 del código antes citado.

"mientras que de las documentales públicas consistentes en la copia 
certificada de su acta de nacimiento; la copia certificada del acta de defunción 
del señor ********** y/o **********; la copia certificada del acta de su matri
monio; las actas de nacimiento de sus cuatro hijos; la constancia de su nom
bramiento de policía auxiliar expedida por el doctor **********, en su carácter 
de presidente municipal de tulancingo de Bravo, Hgo.; la constancia de su 
nombramiento como escrutador suplente expedido por el Comité distri tal elec
toral del ii distrito local, de fecha noviembre de 1972; la documental pública 
consistente en el nombramiento que se le hace como Juez auxiliar de Bario, 
por parte de la H. asamblea Constitucional de tulancingo, Hgo., y la tarjeta de 
identificación expedida por la entonces Secretaría de Comunicaciones y obras 
públicas, dirección Nacional de Caminos; que corren agregadas en copias fotos
táticas debidamente certificada a fojas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 27 (sic), 14, 15 
y 23, respectivamente, del sumario principal, con efectos probatorios plenos 
al tenor de lo previsto en los artículos 212 y 213 de la ley adjetiva familiar vigente 
para el estado de Hidalgo, dado que las mismas no fueron impugnadas por la 
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parte contraria; se desprende que el actor ha utilizado fundamentalmente el 
nombre de **********, y esencialmente el apellido ‘**********’.

"en tanto que las documentales privadas consistentes en trece documen
tos de carácter personal y de diversa índole, que corren agregadas a fojas 16 
a la 22 del sumario principal, con efectos probatorios plenos al tenor de lo 
esta blecido en los artículos 215 y 224 del código adjetivo familiar vigente para 
el estado de Hidalgo, se desprende igualmente que la parte actora ha utili
zado constantemente el nombre de **********, y fundamentalmente el 
apellido ‘**********’.

"en tanto que de la copia certificada del acta de fecha 15 de junio de 
1973, levantada ante el C. Juez auxiliar de Santa maría asunción, municipio 
de tulancingo, Hgo., que corre agregada a fojas 13 del sumario principal, con 
efectos probatorios plenos al tenor de lo previsto en los artículos 212, 213 y 
224 de la ley adjetiva familiar vigente para el estado de Hidalgo, se desprende 
que el señor **********, se presentó juntamente con su hijo **********, 
ante dicha autoridad, pues en lo medular se lee lo siguiente:

"…

"por tanto, al haber demostrado la parte actora los elementos estableci
dos en el artículo 188 de la ley para la Familia del estado de Hidalgo, a saber: 
que el actor recibió un trato constante de hijo por su presunto padre (trato); 
además, de que éste había usado el mismo apellido del padre (**********), con 
conocimiento de éste y sin objeción de su parte; aunado al hecho de que el 
pretendido padre lo había tratado como hijo (fama), proveyendo a su subsis
tencia, educación y establecimiento; obviamente que la acción de posesión 
de estado resulta procedente; máxime que la parte demandada no demostró 
con medio de prueba alguno las aseveraciones que se vertieron en el libelo 
de contestación a la demanda, y mucho menos las excepciones y defensas al 
respecto propuestas a saber: la falta de derecho en el actor; la falta de acción 
y la falta de legitimación en el supuesto demandado.

"Y es que en las excepciones y defensas al respecto mencionadas, no 
se instó argumento alguno que las sustentaran, sólo el rubro de ellas ..."

32. Como consecuencia de lo anterior, es evidente que la sentencia de 
amparo dictada por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
quedó debidamente cumplimentada, pues la responsable atendió a la totali
dad de los efectos precisados por el órgano jurisdiccional de amparo, sin que 
esta primera Sala advierta deficiencia alguna en el cumplimiento.
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33. de ahí que el presente recurso resulte infundado, ya que, a diferen
cia de lo que afirma la recurrente, a partir de las consideraciones plasmadas 
en los párrafos anteriores es posible concluir que la ejecutoria de amparo se 
cumplió puntualmente, tal como lo ordenan los artículos 192, párrafo primero, 
y 196, párrafo tercero, de la ley de amparo en vigor, al haberse acatado la tota
lidad de los efectos para los cuales se concedió la protección de la Justicia de 
la unión.

34. Segunda cuestión: ¿Es legal la resolución que tuvo por cum
plida la ejecutoria de amparo de la cual deriva el presente asunto?

35. por todo lo expuesto anteriormente, resulta claro que la determina
ción del primer tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, dictada el 
diecisiete de octubre de dos mil trece, que tuvo por cumplida la ejecutoria 
de amparo, está apegada a derecho.

36. No obstante lo antes dicho, debe precisarse que la presente resolu
ción no prejuzga sobre violaciones distintas en que pudiera haber incurrido el 
nuevo auto emitido por la responsable en cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo, por no ser materia del presente asunto, dejándose a salvo los dere
chos de la parte quejosa para que haga valer los medios de defensa que con
sidere que procedan.

VI. dECISIÓn

37. en virtud de todo lo anterior, y no advirtiéndose deficiencia de los 
argumentos que suplir en términos de lo dispuesto por el artículo 213 de la ley 
de amparo en vigor, procede declarar infundado el presente recurso de incon
formidad. en consecuencia, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación.

RESuELVE:

ÚNiCo.—es infundado el recurso de inconformidad a que este toca 
884/2013 se refiere.

notifíquese; Con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zaldí
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var lelo de larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. CuAndo LoS AgRAVIoS 
FoRMuLAdoS PoR EL PRoMoVEntE dE dICHo RECuRSo 
RESuLtEn InoPERAntES En Su totALIdAd, PRoCEdE EL 
EStudIo oFICIoSo RESPECto dEL CuMPLIMIEnto dE 
LA SEntEnCIA dE AMPARo. el artículo 214 de la ley de amparo, 
vigente a partir del 3 de abril de 2013, establece que no podrá archi
varse ningún juicio de amparo sin que se haya cumplido la sentencia 
que concedió la protección constitucional o no exista materia para la 
ejecución, y así se haya determinado por el órgano jurisdiccional de 
amparo en resolución fundada y motivada. por lo anterior, si los agra
vios expresados por el promovente del recurso de inconformidad resul
tan inoperantes en su totalidad, es preciso realizar un estudio oficioso 
respecto del cumplimiento de la sentencia de amparo, a fin de dar 
cumplimiento al precepto invocado; dicho estudio deberá atender de 
forma circunscrita a la materia determinada por la acción constitu
cional y al límite señalado por la ejecutoria donde se otorgó la protección 
de la justicia federal.

1a./J. 42/2014 (10a.)

recurso de inconformidad 84/2013. Filemón roldán medina. 4 de septiembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: lorena Goslinga 
remírez.

recurso de inconformidad 823/2013. Banco Nacional de méxico, S.a. integrante del 
Grupo Financiero Banamex. 19 de febrero de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. Secretaria: maría isabel Castillo Vorrath.

recurso de inconformidad 869/2013. Construitisa, S.a. de C.V. 19 de febrero de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
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alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: maría isabel 
Castillo Vorrath.

recurso de inconformidad 910/2013. Nathalie leslie ortiz agreda. 5 de marzo de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: maría isabel 
Castillo Vorrath.

recurso de inconformidad 884/2013. 12 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: lorena Goslinga remírez.

tesis de jurisprudencia 42/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de siete de mayo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL JuICIo dE AMPARo IndIRECto 
PRoMoVIdo ContRA ACtoS QuE no REQuIERAn dE EJECuCIÓn 
MAtERIAL. SE SuRtE A FAVoR dEL JuEZ dE dIStRIto En CuYA 
JuRISdICCIÓn SE PRESEntÓ LA dEMAndA RELAtIVA (IntER
PREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 37, PÁRRAFo tERCERo, dE LA LEY dE 
AMPARo, VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). 

CoNtradiCCióN de teSiS 389/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo NoVeNo CirCuito Y el 
primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉptimo 
CirCuito. 7 de FeBrero de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN doS par
teS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se reFiere a la Compe
teNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo, por 
lo Que reSpeCta al FoNdo. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea. SeCretario: GuStaVo NaraNJo eSpiNoSa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, 
fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con los puntos segundo, fracción Vii y tercero del acuerdo General 
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1 Criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, en la tesis i/2012 (10a.), de rubro siguien
te: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. 
CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011). tesis publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo 
2012, página 9.

plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el vein
tiuno de mayo de dos mil trece; porque aun cuando la contradicción denun
ciada se refiere a criterios sustentados entre tribunales Colegiados de Circuito 
sobre materia común, es innecesaria la intervención del tribunal pleno, dado 
el sentido que se imprime. lo anterior con base, además, en la decisión adop
tada por el pleno de este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de 
dos mil once, derivada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.1 

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, en virtud de que fue formulada por los 
magistrados integrantes del Segundo tribunal Colegiado del décimo Noveno 
Circuito, que es uno de los órganos colegiados entre los que se suscitó la pro
bable contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi canos; 
y 226, fracción ii, y 227, fracción ii, ambos de la ley de amparo, vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece.

terCero.—Criterios de los tribunales contendientes. las consi
deraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Colegiados de 
Circuito, que dieron origen a la denuncia de contradicción, son las siguientes:

a) el Segundo tribunal Colegiado del décimo noveno Circuito, al 
resolver el conflicto competencial 20/2013, sostuvo, esencialmente, lo siguiente:

precisó que el quejoso había reclamado del director general del  
Ser vicio de administración y enajenación de Bienes, la omisión de pago de 
**********, derivado de la falta de cumplimiento del oficio **********, de doce 
de junio de dos mil trece, emitido por la administración local Jurídica de rey
nosa, del Servicio de administración tributaria; de ahí que se haya sostenido 
que el acto reclamado carecía de ejecución material.

a partir de esa premisa, se aplicó la regla contenida en el último párrafo 
del artículo 37 de la ley de amparo, el cual fue interpretado de manera 
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teleológica, sistemática y lógica, por ello, fueron relatados los antece
dentes del proceso legislativo de la norma jurídica, y se concluyó que, única
mente, en la iniciativa del senador tomás torres mercado, se trató el tema de 
competencia legal para conocer y resolver los juicios de amparo en los cuales 
se impugnan actos carentes de ejecución; asimismo, se indicó que esa inicia
tiva fue considerada por las Comisiones unidas del Senado, razón por la cual, 
resultaba útil para interpretar el precepto mencionado en líneas anteriores.

posteriormente, el órgano jurisdiccional citó el texto del artículo 36 de 
la ley de amparo abrogada, conforme al cual, cuando se impugnan actos 
sin ejecución, el Juez competente legalmente para conocer del conflicto es 
el del lugar de la autoridad responsable. 

Se comparó el supuesto anterior con la iniciativa del senador torres 
mercado, en la cual se propuso que cuando se impugnaban esa clase de actos, 
resultaba competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción residiera el que
joso, a fin de garantizar la accesibilidad del gobernado a la Justicia Federal.

Se mencionó que, conforme al artículo 37 de la ley de amparo, vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece, cuando se reclamen actos sin 
ejecución material, es competente el Juez ante quien se haya presentado la 
demanda. a pesar de lo anterior, el tribunal Colegiado de Circuito infirió que 
el texto de la norma no podía interpretarse literalmente, sino en concordancia 
con el texto Constitucional, la finalidad del creador de la norma, la lógica y el 
sistema jurídico en el cual está inmersa la hipótesis normativa.

a partir de las ideas narradas, se expresó que, de las iniciativas y dic
tamen de referencia, así como en los procesos legislativos posteriores, no se 
desprendía la intención del legislador de dejar a la elección arbitraria de los 
particulares la competencia de los Jueces constitucionales, en tanto que la 
intención de la segunda de las iniciativas había sido ampliar la competencia 
prevista en la ley de amparo abrogada, para que conociera de asuntos en los que 
se reclamaran actos carentes de ejecución, el Juez de distrito del domicilio 
del quejoso, a pesar de que el legislador amplió el supuesto al establecer la 
competencia legal del Juez del lugar de presentación de la demanda.

en esa tesitura, el tribunal Colegiado de Circuito determinó que debía 
entenderse que la elección del promovente del amparo se limitaba entre los 
Jueces del lugar de la autoridad responsable o el del domicilio del quejoso, ya 
que esa regla era congruente con una interpretación lógica del artículo 37, 
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último párrafo, de la ley de amparo, toda vez que la competencia de los 
juzgadores federales no podía quedar a la elección arbitraria del quejoso, por 
ser un aspecto de orden público y un presupuesto procesal.

del mismo modo, se señaló que el lineamiento resultaba acorde con el 
artículo 94, sexto párrafo, de la Constitución General, en términos del cual, 
el Consejo de la Judicatura Federal tiene facultades para determinar el nú
mero, división en circuitos, competencia territorial y, en su caso, especialización 
por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, y de los Juz
gados de distrito.

asimismo, se estimó que la regla competencial era afín también con 
el acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
publicado en el diario oficial de la Federación el quince de febrero de dos mil 
trece, en relación con el artículo 37 de la ley de amparo, tratándose de la 
competencia territorial; respecto a la competencia por materia, con lo esta
blecido al respecto en el mismo acuerdo; y por lo que hacía a la competencia 
por grado, se debía atender a los lineamientos previstos en el acuerdo General 
Número 5/2013, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu
blicado en el citado medio de difusión el veintiuno de mayo de dos mil trece. 

la conclusión se justificó también en que, además de las reglas compe
tenciales por territorio, materia y grado, la ley de amparo señalaba que, por 
razón de la vía, la competencia es directa o indirecta, atendiendo lo dispuesto 
por los artículos 107 y 170 del propio cuerpo legislativo, y, si la demanda se pro
mueve contra un Juez de distrito, atendiendo a su dualidad de órgano de 
control constitucional y resolutor de juicios ordinarios federales, ya sean pena
les, administrativos o civiles, se debía observar lo dispuesto por el artículo 38 
de la ley de amparo.

en suma, el tribunal Colegiado de Circuito decidió que cuando se im
pugnan actos carentes de ejecución material, no es posible entender que el 
numeral 37, último párrafo, de la ley de amparo establece que la competencia 
del Juez de distrito queda a elección libre del quejoso, pues de su interpreta
ción lógica y sistemática se tenía que vincular la norma con los antecedentes del 
proceso legislativo, con el artículo 94, sexto párrafo, constitucional, así como 
con el acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
de tal suerte que la elección del promovente, a fin de garantizar el derecho de 
acceso a la justicia, debe ser entre el Juez del lugar de la autoridad res
ponsable o el del domicilio del quejoso.
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B) el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sép
timo Circuito, al resolver el conflicto competencial 4/2013, afirmó, medular
mente, lo siguiente:

precisó que el titular de la unidad Jurídica estatal Veracruz y represen
tante legal de Coordinación estatal Veracruz de la policía Federal, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad pública, soli
citó amparo en contra de actos de la primera Sala regional de occidente del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con sede en Guadalajara, 
Jalisco, y su actuario notificador, consistentes en la falta de notificación y em
plazamiento de la demanda promovida por **********, dentro del juicio de 
nulidad **********.

por lo anterior, el órgano jurisdiccional infirió que el acto reclamado en 
el juicio de amparo indirecto era de carácter omisivo y, por ende, carente 
de ejecución material, ya que la autoridad responsable había omitido empla
zar al juicio de anulación al quejoso.

Señaló que para ese tipo de actos se actualizaba de manera exacta 
la regla de competencia prevista en el tercer párrafo del artículo 37 de la 
Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

en atención a lo anterior, el tribunal Colegiado de Circuito concluyó que, 
al existir una hipótesis precisa en la ley de amparo vigente, no era nece
sario realizar una interpretación sistemática y armónica del artículo 37 
de la Ley de Amparo, para desentrañar su sentido, ni resultaban apli
cables las tesis jurisprudenciales que contemplaban la hipótesis de la ley 
de amparo abrogada, consistente en que la demanda de amparo se tenía 
que presentar dependiendo de la residencia de la autoridad señalada como 
responsable, pues de hacerlo, se actuaría en contravención al artículo segundo 
transitorio de la ley de amparo.

por lo anterior, determinó que el Juez de distrito competente legal
mente para conocer el juicio de amparo indirecto, era aquel ante quien se 
había presentado la demanda de amparo.

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Señalada la expo
sición de las ejecutorias materia de análisis, debe determinarse, a continua
ción, si existe la contradicción de tesis denunciada.
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de diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos derivar las siguien
tes características que deben analizarse para determinar la existencia de una 
contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando 
a decisiones encontradas. Sirve de sustento la jurisprudencia: "CoNtradiC
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."2 y la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS

2 Jurisprudencia p./J. 72/2010 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, y cuyo texto es el siguiente: "de los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 
y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, enten
diéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fác
ticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la con
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispruden
cia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la segu
ridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
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teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS 
eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.";3 

2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejer
cida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una 
determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; 

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es prefe

pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
3 tesis aislada p. XlVii/2009 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67, y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que 
las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera 
indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación 
del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre 
un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la com
plejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que 
se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexi
tencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en 
la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los 
aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso 
no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, 
perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pu
diera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la 
unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores 
que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradic
ción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo 
del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a 
precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos 
que esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
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rente en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible;

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendientes 
no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito in
dispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradicción 
planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve de apoyo 
la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.";4 y, 

6. es aceptable apreciar en la contradicción de tesis argumentos 
que sin constituir el argumento central de la decisión de un tribunal, revelen 
de manera suficiente el criterio jurídico de un órgano jurisdiccional respecto de 
un problema jurídico concreto. Sirve de apoyo la tesis de rubro: "CoNtra diC
CióN de teSiS. loS CriterioS JurÍdiCoS eXpreSadoS ‘a maYor aBuN
damieNto’ SoN de tomarSe eN CueNta para reSolVer aQuÉlla."5 

de acuerdo con lo anterior, esta primera Sala estima que sí existe la 
contradicción de tesis denunciada, en virtud de que los tribunales Cole

4 tesis aislada p. l/94 de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 83, noviembre de 1994, página 35, y cuyo texto es el siguiente: "para la pro
cedencia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios con
tendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de 
la Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo establecen así."
5 tesis aislada p. XliX/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiV, julio de 2006, página 12, cuyo texto es el siguiente: "el procedimiento 
de fijación de jurisprudencia firme vía contradicción de tesis tiene una finalidad clara y esencial: 
unificar criterios en aras de la seguridad jurídica. así, para uniformar la interpretación del orden 
jurídico nacional son de tomarse en cuenta todos los razonamientos vertidos por los órganos ju
risdiccionales contendientes a lo largo de la parte considerativa de sus sentencias, sean constitu
tivos de la decisión final –el o los puntos resolutivos– o resulten añadidos prescindibles, vinculados  
indirecta o marginalmente con la cuestión concreta que debe decidirse, pues en ambos casos se 
está frente a la posición que asume un órgano jurisdiccional ante determinada cuestión jurí
dica y de la que cabe presumir que seguirá sosteniendo en el futuro. en efecto, en el procedimien
to de contradicción de tesis no se decide si una sentencia es congruente con las pretensiones 
de las partes ni si en la relación entre sus consideraciones y la decisión final hubo exceso o de
fecto, pues no es un recurso, sino que su función es unificar la interpretación jurídica a fin de eli
minar la coexistencia de opiniones diferentes respecto de la forma en la que debe interpretarse 
o aplicarse una norma legal, y obtener un solo criterio válido, pues su teleología es garantizar la 
seguridad jurídica. en congruencia con lo anterior, se con cluye que para satisfacer esa finali
dad, en el procedimiento de contradicción de tesis no es menester que los criterios opuestos 
sean los que, en los casos concretos, constituyan el sostén de los puntos resolutivos, pues en las 
condiciones marginales o añadidos de ‘a mayor abun damiento’ pueden fijarse criterios de in
terpretación que resulten contrarios a los emitidos por diversos órganos jurisdiccionales y 
sean la posición que un tribunal Colegiado de Circuito adopta frente a ciertos problemas jurídi
cos que, presumiblemente, sostendrá en lo futuro."
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giados de Circuito se pronunciaron sobre el mismo punto de derecho, consis
tente en determinar la competencia legal de los Jueces de distrito cuando se 
impugnan actos carentes de ejecución material, si corresponde a elección 
del quejoso al Juez Federal del lugar de la autoridad responsable o el de 
su domicilio; o bien, al Juez ante quien se presentó la demanda; la pri
mera hipótesis, a partir de una interpretación sistemática, teleológica 
y lógica del artículo 37, párrafo último, de la Ley de Amparo; y el segundo 
supuesto, con apoyo en la aplicación literal del precepto normativo.

lo anterior se justifica si se parte de la idea de que el Segundo tribu
nal Colegiado del décimo noveno Circuito, al resolver el conflicto com
petencial 20/2013, determinó que cuando sea señalado un acto reclamado 
carente de ejecución material, el Juez de distrito competente legalmente 
para resolver el conflicto resulta, a elección de la parte quejosa, el del 
domicilio de la autoridad responsable o el del domicilio del promo
vente del juicio de amparo indirecto. 

La conclusión se sustentó en una interpretación sistemática, 
teleológica y lógica del artículo 37, último párrafo, de la Ley de Am
paro, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, así como en los 
antecedentes del proceso legislativo del precepto; el artículo 94, sexto párrafo, 
de la Constitución General; el acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, y en el derecho humano de acceso a la administración 
de justicia.

por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Séptimo Circuito, al resolver el conflicto competencial 4/2013, 
decidió que, tratándose de la impugnación de actos carentes de ejecución 
material, el tercer párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo, vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, no requería interpretarse siste
máticamente ni de manera armónica para conocer su sentido, pues con 
toda claridad establecía que en el supuesto descrito, el Juez Federal compe
tente legalmente para conocer y resolver el juicio de amparo indirecto, 
era aquel ante quien se había presentado la demanda de amparo.

por tanto, válidamente puede arribarse a la conclusión de que ambos 
órganos jurisdiccionales resolvieron un mismo punto de derecho resuelto 
de forma diversa, de ahí que la materia de la contradicción denunciada es 
aquel definido en párrafos anteriores.

QuiNto.—Estudio. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
el criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, de acuerdo con las siguientes consideraciones:
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en principio, es necesario considerar que, conforme al pacto Consti
tucional, corresponde en exclusiva al estado la función pública jurisdiccio
nal, a través de la cual los particulares o determinados entes de gobierno 
someten a consideración de los órganos jurisdiccionales un pleito para su 
solución por medio de la aplicación de normas jurídicas.6 

para ello, se otorgan atribuciones –competencia– a los juzgadores por 
medio de la expedición de ordenamientos normativos, con el objeto de ejer
cer la jurisdicción en determinados asuntos, materias y territorio.7 

en otro orden de ideas, se requiere tomar en cuenta que el artículo 14, 
párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
señala, en su párrafo segundo, lo siguiente:

"artículo 14. ...

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre
viamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."

la anterior transcripción revela que el derecho subjetivo tutelado en el 
precepto transcrito, consiste en la defensa de que dispone todo gobernado 
frente a actos que tiendan a privarlo de sus derechos, y se integra, a su vez, 
con cuatro derechos fundamentales específicos de seguridad jurídica, que son:

a) Que en contra de la persona a quien se pretenda privar de alguno 
de los bienes jurídicos tutelados por la disposición constitucional, se siga 
un juicio;

6 devis echandía, en su libro Teoría General del Proceso, publicado por editorial universidad, ter
cera edición, página 95, Buenos aires, argentina, al invocar la obra Estudios de Teoría General e 
Historia del Proceso (19451972), de Niceto alcaláZamora y Castillo, méxico, 1974, tomo i, pági
nas 29114, define la jurisdicción en sentido estricto como: "la función pública de administrar 
justicia, emanada de la soberanía del estado y ejercida por un órgano especial. tiene como fin la 
realización o declaración del derecho y la tutela de la libertad individual y del orden jurídico, 
mediante la aplicación de la ley en los casos concretos, para obtener la armonía y la paz socia
les … por tanto, es la potestad de administrar justicia, función de uno de los órganos del estado, 
y ella emerge de su soberanía, como lo consagran las Constituciones."
7 devis echandía, en el libro descrito en la nota anterior, refiere sobre la competencia, lo siguiente: 
"… es, por tanto, la facultad de cada Juez o magistrado de una rama jurisdiccional tiene para 
ejercer la jurisdicción en determinados asuntos y dentro de cierto territorio."
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b) Que el juicio se sustancie ante tribunales previamente establecidos;

c) Que en el juicio se observen las formalidades esenciales del proce
dimiento; y,

d) Que el fallo respectivo se dicte conforme a las leyes existentes con 
anterioridad al hecho.

Sobre el tema, es conveniente tener en cuenta lo sostenido por el tri
bunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru
dencia de rubro: "FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN 
laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al 
aCto priVatiVo."8 

en términos de la jurisprudencia aludida, los cuatro requisitos que se 
señalan son: (i) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuen
cias; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas en que se finque la 
defensa; y, (iii) la posibilidad de alegar, y el dictado de una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas. dichos elementos procesales constituyen 
en sí mismos parte del derecho fundamental de audiencia y no se pueden 
dar uno aislado del otro, porque son los elementos esenciales e insustituibles 
que conforman el marco de actuación de las autoridades, de forma que cuando 
cualquiera de ellos se ve afectado o se omite, se violenta, en esencia, el prin
cipio de seguridad jurídica que tutela la Constitución.

en ese sentido, las formalidades esenciales del procedimiento son aque
llas que resultan necesarias e indispensables para garantizar una adecuada 
y oportuna defensa, de tal suerte que su omisión o infracción produzca in
defensión al afectado, o lo ubica en una situación que afecte gravemente 
su defensa.

en seguimiento a lo anterior, cabe destacar que el derecho fundamen
tal de audiencia es un derecho público subjetivo que tienen los particulares no 
sólo frente a las autoridades administrativas y judiciales, sino también ante el 
órgano legislativo, es decir, en relación con la expedición de leyes secundarias, 
como puede ser tratándose de normas que establezcan medios de defensa 
ordinarios en contra de los actos de autoridades. 

8 Jurisprudencia p./J. 47/95, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo ii, diciembre de 1995, materias constitucional y común, página 133.



490 MAYO 2014

Bajo los parámetros descritos, es posible inferir que el derecho funda
mental de que se trata es respetado por el creador de la norma, cuando los 
actos legislativos tienen como objeto establecer medios de defensa ordina
rios en favor de los particulares y los lineamientos indispensables para su 
acceso y, de esa manera, se otorgue la posibilidad de ser escuchados a través 
de reglas o formalidades procesales claras que establezcan la oportunidad del 
medio de impugnación de manera enunciativa, es decir, no limitativa.

en el mismo sentido fue pactado el artículo 8.1. de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos, conforme al cual, toda persona tiene derecho 
a ser oída por un Juez competente, independiente e imparcial, cuya existen
cia se prevea con antelación a los hechos juzgados, con las debidas garantías 
dentro de plazos razonables, respecto a procedimientos de cualquier carácter.9 

del mismo modo, es conveniente manifestar que del análisis del dere
cho fundamental de tutela jurisdiccional, previsto en el artículo 17, párrafo 
segundo, de la Constitución General de la república, se desprende la existen
cia de cinco principios, a saber: 1) la prohibición de la autotutela o "hacerse 
justicia por propia mano"; 2) el derecho a la tutela jurisdiccional; 3) la abo
lición de costas judiciales; 4) la independencia judicial; y, 5) la prohibición 
de la prisión por deudas del orden civil. dichos derechos constituyen limita
ciones al poder público.

el derecho a la tutela jurisdiccional puede definirse como el derecho 
público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que 
fijen las leyes, para acceder sin obstáculos a los tribunales independientes e 
imparciales, a plantear una pretensión o defenderse de ella, con el fin de que 
a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida 
sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión, lo 
cual, en principio, no puede supeditarse a condición alguna, pues de esta
blecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre los gobernados y los 
tribunales.

en este orden, la reserva de ley establecida en el artículo 17, párrafo 
segundo, de la Constitución General, que previene que la impartición de justi

9 "artículo 8. Garantías judiciales.
"1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razo
nable, por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la deter
minación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter." 
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cia debe darse en los "plazos y términos que fijen las leyes", responde a una 
exigencia razonable consistente en la necesidad de acudir a los órganos 
jurisdiccionales con competencia y jurisdicción para ejercer ante ellos 
la acción en defensa de los intereses propios, de manera que de no ser 
respetados, podría entenderse extinguida, prescrita o precluida la facultad de 
excitar la actuación de los tribunales. esto es, un legítimo presupuesto pro
cesal que no lesiona el derecho a la tutela judicial efectiva.

así, la prevención del artículo 17 constitucional, ha de interpretarse en el 
sentido de que se otorga al legislador la facultad para establecer límites racio
nales para el ejercicio de los derechos de acción y defensa.

en esa regulación que se encomienda al legislador, no pueden impo
nerse condiciones tales que impliquen la negación desproporcional del dere
cho a la tutela jurisdiccional, por constituir estorbos entre los justiciables y 
la acción de los tribunales.

del propio artículo 17 constitucional, se desprende la facultad que el 
Constituyente otorgó al legislador para establecer en las leyes los términos 
y los plazos en los que la función jurisdiccional se debe realizar. Se estableció 
un límite claramente marcado al utilizar la frase "en los plazos y términos que 
fijen las leyes", misma que incluye todas las formalidades, requisitos y meca
nismos que el legislador prevea para cada clase de procedimiento, incluyendo 
las hipótesis de competencia legal de los órganos jurisdiccionales para 
dirimir las controversias sometidas a su consideración.

lo anterior significa que al expedirse las disposiciones reglamentarias 
de las funciones jurisdiccionales, pueden fijarse las normas que regulan la acti
vidad igualitaria de las partes en el proceso y la participación de los Jueces, 
cuya intervención se pide para que decidan los conflictos surgidos entre los 
particulares y entre éstos y las autoridades.

esa facultad del legislador tampoco es absoluta, pues los límites que 
imponga deben encontrar justificación constitucional, de tal forma que sólo 
pueden imponerse cuando mediante ellos se tienda al logro de un objetivo que 
el legislador considere de mayor jerarquía constitucional. 

lo anterior encuentra sustento en los siguientes criterios de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, «p./J. 113/2001 y 1a. lV/2004», de rubros: 
"JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiSlador eN 
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el artÍCulo 17 de la CoNS tituCióN GeNeral de la repÚBliCa, para 
FiJar loS plaZoS Y tÉr miNoS CoNForme a loS CualeS aQuÉlla Se 
admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS preSupueStoS o 
reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer aNte uN 
triBuNal uNa reSolu CióN SoBre el FoNdo de lo pedido deBeN eN
CoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal." y "aCCeSo a la JuStiCia. Sólo 
el leGiSlador puede impoNer plaZoS Y tÉrmiNoS para el eJerCi
Cio de loS dereCHoS de aCCióN Y deFeNSa aNte loS triBuNaleS." 

en suma, se puede afirmar que existe un derecho fundamental de 
acceso a la justicia limitado por las condiciones y plazos que el legislador ordi
nario establece expresamente en los ordenamientos legales, el cual, a su vez, 
da efectividad al diverso derecho subjetivo de seguridad jurídica. 

ahora bien, precisamente porque esas condiciones y plazos encuentran 
un fundamento constitucional deben ser acatados, como ya se dijo, tanto por 
el órgano encargado de la función jurisdiccional, como por las partes que 
solicitan la intervención del estado para dirimir conflictos. 

dentro de esas condiciones se encuentra la competencia de los Jueces 
para conocer y resolver de los pleitos puestos a su jurisdicción, la cual, como 
se ha referido, compete al legislador establecer en cada una de las leyes que 
regulen la sustanciación de algún medio de defensa legal.

dichas reglas deberán atender el contenido del propio artículo 17, pá
rrafo segundo, de la Constitución General de la república, al procurar que para 
la administración de justicia se respeten aspectos como la prontitud, impar
cialidad, completitud y gratuidad, pero, además, procurando que, en todo caso, 
se eviten obstáculos que dificulten el acceso a los medios de impar
tición de justicia, ya que el que se pongan trabas que dificulten la 
efectividad del derecho contenido en el artículo 17 de referencia, lleva
rían a hacer nugatorio ese derecho.

por tanto, el legislador no podrá establecer requisitos impeditivos u obs
taculizadores de acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, 
excesivas y carecen de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines 
que lícitamente puede perseguir el legislador. 

en similares términos se ha pronunciado esta primera Sala, al resolver 
los amparos directos en revisión 550/2009 y 1513/2009.
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Hechas las precisiones anteriores, es oportuno considerar que el ar
tículo 107, fracción Vii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos dispone lo siguiente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán 
a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"...

"Vii. el amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o des
pués de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra nor
mas generales o contra actos u omisiones de autoridad administrativa, se 
interpondrá ante el Juez de distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar 
en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se 
limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se citará en el 
mismo auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas 
que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose 
en la misma audiencia la sentencia"

Como se observa, el supuesto constitucional está referido al juicio de 
amparo indirecto promovido en contra de actos en juicio, fuera de juicio o 
después de concluido, del que debe conocer el Juez de distrito bajo cuya 
jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate 
de ejecutarse; de lo cual se advierte la voluntad del Constituyente de atri
buir competencia al Juez del lugar en donde haya de ejecutarse o se 
ejecute el acto, lo cual facilita al agraviado la promoción del juicio ante el 
Juez de distrito del lugar en que se ejecute o trate de ejecutarse el acto.

en seguimiento a lo anterior, el artículo 36 de la ley de amparo, vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece, era del tenor siguiente:

"artículo 36. Cuando conforme a las prescripciones de esta ley sean com
petentes los Jueces de distrito para conocer de un juicio de amparo, lo será 
aquel en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute 
o se haya ejecutado el acto reclamado.

"Si el acto ha comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue ejecután
dose en otro, cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a prevención, 
será competente.
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"es competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la auto
ridad que hubiese dictado la resolución reclamada, cuando ésta no requiera 
ejecución material."

el precepto reproducido establecía la competencia de los Jueces de dis
trito, en atención a la ejecución del acto reclamado, de tal suerte que cuando se 
impugnaba un acto que requería ejecución material a través del juicio de 
amparo indirecto, el Juez competente para conocer del juicio era el que tuvie
se jurisdicción en donde el acto debía tenerla, tratara de ejecutarse, se ejecu
tara o se hubiese ejecutado.

del mismo modo, si el acto reclamado hubiese comenzado a ejecu
tarse en un distrito y siguiera ejecutándose en otro, cualquiera de los Jueces 
de esas jurisdicciones, a prevención, será competente.

la propia norma adjetiva, en su último párrafo, refería particularmente 
que era competente legalmente el Juez en cuya jurisdicción residía la 
autoridad que hubiese dictado la resolución reclamada, cuando ésta 
no requiera ejecución material.

ahora bien, el tres de abril de dos mil trece entró en vigor la nueva 
Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Polí
tica de los Estados unidos Mexicanos, cuyo artículo 37, a la letra, dispone 
lo siguiente:

"artículo 37. es Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar 
donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté 
ejecutando o se haya ejecutado.

"Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es com
petente el Juez de distrito ante el que se presente la demanda.

"Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material es compe
tente el Juez de distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda."

en la iniciativa respectiva, presentada el quince de febrero de dos mil 
once, por los senadores Jesús murillo Karam y alejandro Zapata perogordo, 
el precepto reproducido fue redactado en términos similares al numeral 36 
(sic) de la ley de amparo abrogada, y, particularmente, su párrafo último, esta
blecía lo siguiente: 
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"Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material es compe
tente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad responsable."

posteriormente, el veintidós de septiembre de dos mil once, el senador 
tomás torres mercado presentó ante su Cámara, iniciativa de reforma a di
versas disposiciones a la anterior ley de amparo, entre ellas, la relativa al 
último párrafo del artículo 36, el cual se redactó de la manera que se trans
cribe enseguida:

"Con objeto de garantizar la accesibilidad de la Justicia Federal en ma
teria de amparo, cuando el acto reclamado no requiera ejecución material 
será competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida el quejoso."

en esta iniciativa, en relación con el tema de competencia de los Jueces 
de distrito para conocer de los juicios de amparo, se estableció:

"a su vez, la división territorial y temática de la competencia entrañan 
un principio de estricta jurisdicción que complementa las garantías de audien
cia y legalidad, establecidas por los artículos 14 y 16 constitucionales, así como 
la imparcialidad en las resoluciones judiciales ordenada, como hemos visto, 
por el propio artículo 17.

"…

"en 2008, el poder Judicial de la Federación fue sorprendido por el am
plio y espontáneo movimiento ciudadano que se opuso a la vigencia de la nueva 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los trabadores del 
estado por vía de la promoción de una inmensa cantidad juicios de amparo. 
la súbita complicación que ese fenómeno social imprimió la actividad juris
diccional federal fue resuelta mediante el uso de diversas potestades pro
cesales y administrativas propias de ese poder, que terminaron por desvirtuar 
la aplicabilidad de los principios fundamentales a los que antes nos hemos 
referido.

"al final, la salida fue la creación de dos juzgados especiales que cen
tralizaron la aplicación de la Justicia Federal en la Ciudad de méxico, aplicando 
una competencia territorial ampliada a toda la república, concentrando la 
jurisdicción de un solo caso y excluyendo de la misma al resto de los tribuna
les, como excepción al esquema de reparto competencial preestablecido; así 
como la resolución masiva de miles de expedientes mediante la aplicación 
retroactiva de jurisprudencia emitida a partir de sólo unos cuantos.
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"tales acciones dieron salida al problema que plantea tal cúmulo de 
amparos, pero desvirtuaron los principios de accesibilidad de la Justi
cia Federal, al dificultar el acceso a los expedientes y tribunales de miles 
de ciudadanos por la lejanía de sus lugares de residencia; de estricta 
jurisdicción, al suspender el esquema de regionalización de la Justicia 
Federal y la certeza que ofrece el esquema preestablecido de competen
cias territoriales, así como de completa resolución de la cuestión planteada 
por cada amparista." (lo resaltado no corresponde al texto reproducido)

ambas iniciativas se turnaron a las Comisiones unidas de Justicia, Gober
nación y estudios legislativos, las cuales presentaron dictamen el cinco de 
octubre de dos mil once. en ese documento se afirmó que la iniciativa presen
tada por los senadores Jesús murillo Karam y alejandro Zapata perogordo 
se había considerado como base para realizar el articulado, estructura y conte
nido del dictamen, pero que la iniciativa presentada por el senador tomas torres 
mercado, se tomó en cuenta para la discusión, modificación y adición de las 
propuestas contenidas en la propia constancia.

del mismo modo, la Comisiones unidas expresaron que realizaron di
versas reuniones con la finalidad de revisar la iniciativa, lo cual había servido 
para efectuar observaciones y comentarios a la misma.10 

En el dictamen fue propuesto el artículo 37 de la Ley de Amparo, 
en los términos en los cuales se aprobó, sin expresar algún argumento 
mediante el cual se explicara el cambio de redacción del precepto norma
tivo en relación con el texto de la norma establecido en las iniciativas.

10 "antecedentes
"primero. en sesión ordinaria celebrada por el pleno del Senado de la república, el día 15 de 
febrero de 2011, los senadores Jesús murillo Karam, integrante del Grupo parlamentario del par
tido revolucionario institucional; alejandro Zapata perogordo, integrante del Grupo par lamentaio 
del partido acción Nacional y senadores integrantes de diversos grupos parlamen tarios presen
taron una iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la ley de amparo, reglamenta
ria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, de la ley orgánica de la administración pública Federal, de la 
ley orgánica del Congreso General de los estados unidos mexicanos y de la ley orgánica de 
la procuraduría General de la república.
"Segundo. en esa misma fecha, la mesa directiva de la Cámara de Senadores determinó que la 
iniciativa referida fuera turnada a las Comisiones unidas de Justicia, Gobernación y estudios 
legislativos, Segunda.
"tercero. en sesión ordinaria celebrada por el pleno del Senado de la república, el día 22 de 
septiembre de 2011, el senador tomas torres mercado, integrante del Grupo parlamentario
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en efecto, las comisiones dictaminadoras precisaron que debido a lo 
extenso del cuerpo normativo, se requería analizar el contenido del proyecto en 
forma temática. en ese sentido, se examinaron, específicamente, los rubros 
siguientes: a) estructura de la ley de amparo; b) nominación dentro de la ley; 
c) objeto de protección del juicio de amparo; d) interés legítimo; e) autoridad 
responsable y particulares; f) plazos de promoción del juicio de amparo; 
g) modernización en la tramitación del juicio de amparo: previsión de la firma 
electrónica; h) incidentes; i) sentencias; j) procedimientos de amparo; k) sus
pensión del acto reclamado; l) amparo adhesivo; m) ejecución de las senten
cias; n) jurisprudencia; ñ) declaratoria general de inconstitucionalidad; o) plenos 
de Circuito; p) facultad de atención prioritaria de asuntos; y, q) reformas y 
adiciones a otros ordenamientos.

Finalmente, y luego de las discusiones en las Cámaras de Senadores 
y diputados, el texto del artículo 37 de la nueva ley de amparo, no fue modi
ficado, de tal forma que se estableció que tratándose de actos carentes 
de ejecución material, el Juez de distrito competente para conocer y 
resolver el juicio de amparo indirecto, es aquel en cuya jurisdicción se 
haya presentado la demanda.

en atención a las ideas desarrolladas, es factible concluir que el pre
cepto legal analizado debe interpretarse de manera literal, pues debe 
tomarse en cuenta que el antecedente legislativo más cercano del precepto 
normativo analizado, es el numeral 36 de la ley de amparo, vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece, cuyo párrafo último establecía que cuando se 
señalaba como acto reclamado un acto carente de ejecución material, el Juez 

del partido de la revolución democrática, presentó una iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley de amparo, reglamen
taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y de la ley orgánica del Congreso General 
de los estados unidos mexicanos.
"Cuarto. en esa misma fecha, la mesa directiva de la Cámara de Senadores determinó que la 
iniciativa referida fuera turnada a las Comisiones unidas de Justicia, Gobernación y estudios 
legislativos, Segunda.
"Quinto. Si bien la iniciativa que se toma coma base para el articulado, estructura y contenido del 
presente dictamen es la referida en el aNteCedeNte primero, la iniciativa presentada por 
el senador tomas torres mercado referida en el aNteCedeNte terCero, fue tomada en consi
deración para la discusión, modificación y adición de propuestas en el producto final de este 
dictamen.
"Sexto. estas comisiones unidas realizaron diversas reuniones con el propósito de revisar el con
tenido de la iniciativa de mérito y expresar sus observaciones y comentarios a la misma, a fin de 
integrar el presente dictamen."
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competente legalmente para conocer y resolver el asunto, era aquel con 
jurisdicción en donde residía la autoridad que hubiese dictado la reso
lución reclamada.

posteriormente, las dos iniciativas con las cuales comenzó el proceso 
legislativo que a la postre culminó con la nueva ley de amparo, presentadas, 
por una parte, por los senadores Jesús murillo Karam y alejandro Zapata pero
gordo; y por otra, por tomás torres mercado; propusieron en ese orden, que 
en la hipótesis de impugnación de actos de la naturaleza referida en el párra
fo precedente, el Juez competente para resolver el conflicto sería aquel 
en cuya jurisdicción residiera la autoridad responsable; y que el Juez 
competente sería el que tuviera jurisdicción en el lugar de residencia de 
la parte quejosa.

Sin embargo, cuando ambas iniciativas fueron examinadas por las 
Comisiones unidas de Justicia, Gobernación y estudios legislativos, inclu
sive para elaborar los artículos del dictamen, su estructura y contenido, así 
como para la discusión, modificación y adición de las propuestas contenidas 
en el dictamen; fue formulado el artículo 37 de la Ley de Amparo, en los tér
minos en los cuales se aprobó, sin expresar algún argumento mediante 
el cual se explicara el cambio de redacción del precepto normativo, en 
relación con el texto de la norma establecida en esas iniciativas, en cuyos 
términos finalmente fue aprobado.

por consiguiente, es posible arribar a la conclusión de que la intención 
del creador de la norma quedó plasmada claramente en el precepto normativo 
estudiado; de ahí que, con independencia de las primeras propuestas conte
nidas en las iniciativas de que se trata, el texto del artículo 37 de la Ley de 
Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, debe apli
carse conforme a la letra contenida en el precepto, sin emplear algún 
método sistemático, teleológico o lógico, o algún otro para desentrañar 
su sentido y alcance, esto es, para conocer la verdadera intención de su 
creador. 

lo anterior tiene justificación también en que, al aplicarse textualmente 
el precepto analizado, se evita en gran medida la existencia de conflic
tos competenciales, lográndose de ese modo una mejor operatividad 
efectiva y eficiente de los derechos humanos de acceso expedito a la 
administración de justicia y de audiencia, los cuales implican la posibi
lidad de que los justiciables puedan acudir a la tutela jurisdiccional con el 
mínimo de obstáculos para ser oídos en su defensa, cumpliendo siempre 
los requisitos constitucionales y legales de procedencia; así como la prontitud 
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en la emisión de la determinación jurisdiccional a través de la cual se solu
ciona el pleito sometido a la jurisdicción de los Jueces; en el entendido de 
que al realizarse esa interpretación de la norma legislativa, no pueden 
dejarse de considerar aquellos aspectos competenciales relacionados 
con la materia del conflicto, el turno, grado y vía, así como la jurisdicción 
auxiliar, prevista en el artículo 159 de la Ley de Amparo.

en suma, de conformidad con los derechos humanos de audiencia y 
acceso a la justicia pronta y expedita, previstos en los artículos 14, párrafo se
gundo y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y al 
diverso 8, numeral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos; 
se concluye que el texto del artículo 37 de la ley de amparo, vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, debe aplicarse de manera estricta a su texto, sin 
emplear algún método sistemático, teleológico o lógico para desentrañar su 
sentido y alcance, pues en la condiciones anotadas, la intención del legislador 
quedó plasmada con toda claridad en el contenido de la norma. 

por tanto, en la hipótesis de impugnación de actos carentes de eje
cución material, el Juez competente para resolver el conflicto es aquel 
en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda.

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo iNdireCto 
promoVido CoNtra aCtoS Que No reQuieraN de eJeCuCióN mate
rial. Se Surte a FaVor del JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN 
Se preSeNtó la demaNda relatiVa (iNterpretaCióN del artÍCulo 
37, pÁrraFo terCero, de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). el tercer párrafo del citado precepto prevé que cuando el acto 
reclamado no requiera ejecución material, es competente el juez de distrito en 
cuya jurisdicción se haya presentado la demanda de amparo; texto que debe 
interpretarse literalmente, sin emplear algún método sistemático, teleoló
gico o lógico, o algún otro, para desentrañar su sentido y alcance, pues de su 
procedimiento legislativo no se advierte dicha posibilidad. lo anterior evita 
la existencia de conflictos competenciales y logra una mejor operatividad 
efectiva y eficiente de los derechos humanos de audiencia y acceso a la justicia 
pronta y expedita, contenidos en los artículos 14, párrafo segundo y 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 8, numeral 1, de la Con
vención americana sobre derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San 
José de Costa rica, el 22 de noviembre de 1969. en el entendido de que al 
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actualizarse dicha hipótesis no pueden dejar de considerarse aquellos aspec
tos competenciales relacionados con la materia del conflicto, esto es, el turno, 
el grado y la vía, así como la jurisdicción auxiliar, prevista en el artículo 159 de la 
ley de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—Se declara que debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, el criterio sostenido por esta primera Sala, en los términos de la tesis 
redactada en el último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

Notifíquese; cúmplase y, en su oportunidad, archívese el expediente 
relativo a la presente contradicción de tesis, como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea (ponente), alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del emi
tido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la competen
cia, y unanimidad de cinco votos por lo que respecta al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada p./J. 113/2001 y 1a. lV/2004 citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XiV, septiembre de 2001, página 5 y tomo XiX, mayo de 2004, 
página 511, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL JuICIo dE AMPARo 
IndIRECto PRoMoVIdo ContRA ACtoS QuE no REQuIE
RAn dE EJECuCIÓn MAtERIAL. SE SuRtE A FAVoR dEL JuEZ 
dE dIStRIto En CuYA JuRISdICCIÓn SE PRESEntÓ LA dE
MAndA RELAtIVA (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 37, 



501SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

PÁRRAFo tERCERo, dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE A PAR
tIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). el tercer párrafo del citado precepto 
prevé que cuando el acto reclamado no requiera ejecución material, es 
competente el juez de distrito en cuya jurisdicción se haya presentado 
la demanda de amparo; texto que debe interpretarse literalmente, sin 
emplear algún método sistemático, teleológico o lógico, o algún otro, 
para desentrañar su sentido y alcance, pues de su procedimiento legis
lativo no se advierte dicha posibilidad. lo anterior evita la existencia de 
conflictos competenciales y logra una mejor operatividad efectiva y 
eficiente de los derechos humanos de audiencia y acceso a la justicia 
pronta y expedita, contenidos en los artículos 14, párrafo segundo y 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 8, numeral 1, 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, adoptada en 
la ciudad de San José de Costa rica, el 22 de noviembre de 1969. en el 
entendido de que al actualizarse dicha hipótesis no pueden dejar de 
considerarse aquellos aspectos competenciales relacionados con la mate
ria del conflicto, esto es, el turno, el grado y la vía, así como la jurisdic
ción auxiliar, prevista en el artículo 159 de la ley de amparo.

1a./J. 17/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 389/2013. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado del décimo Noveno Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Séptimo Circuito. 7 de febrero de 2014. la votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia. disidente: 
José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldí
var lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, por lo que res
pecta al fondo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Gustavo Naranjo 
espinosa.

tesis y/o criterios contendientes:

el Segundo tribunal Colegiado del décimo Noveno Circuito, al resolver el conflicto com
petencial 20/2013, en el cual sostuvo que en los asuntos en los que se reclamen actos 
carentes de ejecución será competente el Juez de distrito del domicilio de la autori
dad responsable o del quejoso a elección de este último, con el objeto de garantizar el 
derecho de acceso a la justicia y el criterio emitido por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Séptimo Circuito, al resolver el conflicto competencial 
4/2013, en él sostuvo que el artículo 37, último párrafo, de la ley de amparo, debía 
apli carse literalmente y que no admitía interpretación sistemática y armónica, por lo 
que era el Juez competente aquel ante quien se presente la demanda.

tesis de jurisprudencia 17/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha diecinueve de febrero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SECREtARÍA dE HACIEndA Y CRédIto PÚBLICo. no tIEnE EL CA
RÁCtER dE tERCERo PERJudICAdo En EL JuICIo dE AMPARo 
CuAndo EL ACto RECLAMAdo ConSIStE En EL Auto dE téR
MIno ConStItuCIonAL dICtAdo PoR ALguno dE LoS dELItoS 
PREVIStoS En EL ARtÍCuLo 92, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo FISCAL 
dE LA FEdERACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 451/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer Cir
Cuito Y el QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito. 
5 de marZo de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa 
de Cuatro VotoS eN CuaNto a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBo
lledo, reSpeCto del FoNdo. diSideNte: arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea, QuieN reSerVó Su dereCHo para Formular Voto par
tiCular. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretaria: 
NÍNiVe ileaNa peNaGoS roBleS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la denuncia de con
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, frac
ción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario Nú
mero 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de 
tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito, en un tema 
que, por su naturaleza penal, corresponde a la materia de la especialidad de 
esta primera Sala. lo anterior, con base, además, en la decisión adoptada por 
el pleno de este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil 
once, derivada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, en función de que fue formulada por los 
magistrados integrantes del Quinto tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito, quienes se encuentran facultados para ello, de conformidad con los ar
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 227, fracción ii, de la ley de amparo.
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terCero.—Consideraciones de los tribunales Colegiados de 
Circuito. las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribu
nales Colegiados de Circuito que dieron origen a la denuncia de la contradic
ción, son las siguientes:

1. el Quinto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión penal número 123/2013, el veinticinco de octu
bre de dos mil trece, en lo que a esta contradicción de tesis interesa, señaló: 

"Cuarto.—en el caso, resulta innecesario analizar las consideracio
nes en que se sustenta la resolución recurrida y los agravios formulados en 
su contra por el recurrente, en virtud de que este tribunal advierte, de oficio, 
que en el juicio de amparo, indebidamente, no fue oída una de las partes que 
tiene derecho a intervenir conforme a la ley, lo que impone mandar reponer el 
procedimiento, en términos del artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, 
sobre la base de las siguientes consideraciones: el artículo 91, fracción iV, de 
la ley de amparo establece: (se transcribe).—el numeral antes transcrito 
contiene una de las reglas que deberán observar los órganos que conozcan 
del recurso de revisión, esta es, revocar la sentencia recurrida y mandar repo
ner el procedimiento en cualquiera de los siguientes casos: 1. Cuando se 
violen las reglas fundamentales que norman el procedimiento de amparo; 
2. Si el Juez de distrito o la autoridad que haya conocido del juicio en primera 
instancia, haya incurrido en alguna omisión que hubiera dejado sin defensa al 
recurrente o pudiera influir en el dictado de la sentencia definitiva; o, 3. Cuan
do indebidamente no se haya oído a alguna parte que tenga derecho a inter
venir en el juicio.—en el caso, de las constancias que integran el juicio de 
amparo se observa que indebidamente no fue oída una de las partes que 
tenía derecho a intervenir, como lo es el tercero perjudicado.—en relación a 
las partes en el juicio de amparo, el artículo 5o. de la ley de amparo, dispone: 
(se transcribe).—precepto del que se colige que son partes en el juicio de 
amparo, entre otras, el tercero o terceros perjudicados (fracción iii), pudiendo 
intervenir con ese carácter: a) la contraparte del agraviado, cuando el acto 
reclamado emana de un juicio o controversia que no sea del orden penal, o cual
quiera de las partes en el mismo juicio, cuando el amparo sea promovido por 
persona extraña al procedimiento.—b) el ofendido o las personas que, con
forme a la ley, tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la responsa
bilidad civil proveniente de la comisión de un delito, en su caso, en los juicios 
de amparo promovidos contra actos judiciales del orden penal, siempre que 
éstas afecten dicha reparación o responsabilidad.—c) Cuando se trate de 
providencias dictadas por autoridades distintas de la judicial o del trabajo, esto 
es, cuando el acto sea dictado por autoridades administrativas, tendrán derecho 
a intervenir como tercero perjudicado en el juicio de amparo: 1. la persona 
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o personas que hayan gestionado en su favor el acto contra el que se pide 
amparo.—2. la persona o personas que, sin haber gestionado el acto recla
mado en el amparo, tengan interés directo en su subsistencia.—en la espe
cie, se surte la hipótesis prevista en el inciso b), pues tiene carácter de tercero 
perjudicado el  ofendido que, conforme a la ley, tiene derecho a la reparación 
del daño o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un de
lito, en su caso, en los juicios de amparo promovidos contra actos judiciales 
del orden penal, siempre que éstos afecten dicha reparación o responsabili
dad.—en relación con el emplazamiento del tercero perjudicado que tiene el 
carácter de ofendido en un procedimiento penal, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha emitido las jurisprudencias que enseguida 
se plasman: ‘oFeNdido o VÍCtima del delito. puede aCudir al JuiCio 
de amparo iNdireCto CoN el CarÁCter de terCero perJudiCado 
CuaNdo el aCto reClamado Sea uNa ordeN de apreHeNSióN o uN 
auto de Formal priSióN.’ (se transcribe).—‘oFeNdido o VÍCtima del 
delito. CaSoS eN Que la omiSióN de emplaZarlo Como terCero 
perJudiCado eN el JuiCio de amparo iNdireCto eN materia peNal 
CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS reGlaS FuNdameNtaleS del JuiCio 
Que da luGar a ordeNar Su repoSiCióN.’ (se transcribe).—de las juris
prudencias transcritas se advierte que cuando se reclama la emisión de una 
orden de aprehensión o un auto de formal prisión dentro de un juicio de am
paro, la víctima u ofendido del delito puede intervenir en el mismo en su carác
ter de tercero perjudicado, en términos del artículo 5o., fracción iii, inciso b), 
de la ley aplicable, puesto que lo decidido puede hacer nugatoria la expecta
tiva que tiene de obtener la reparación del daño dentro del proceso penal que 
en ese momento se le sigue al indiciado o procesado, y que es al tribunal re
visor a quien compete analizar el caso concreto para determinar si cuando no 
fue llamado al juicio, procede, en términos del artículo 91, fracción iV, de la 
ley de amparo, revocar la resolución recurrida y ordenar la reposición del 
procedimiento a efecto de subsanar esa irregularidad, cuando el fallo emitido 
resultara perjudicial a dicho tercero, sin haberle dado previamente la oportu
nidad de ser escuchado en el juicio.—pues bien, ********** promovió juicio 
de amparo señalando como acto reclamado el auto de formal prisión de ca
torce de marzo de dos mil trece dictado en su contra, en los autos de la causa 
penal 08/2013ii, del índice del Juzgado Sexto de distrito en el estado, por su 
probable responsabilidad en la comisión del delito de defraudación fiscal 
equiparable, previsto en el artículo 109, fracción i y sancionado en el párrafo 
cuarto de la fracción iii del artículo 108, ambos del Código Fiscal de la Fede
ración, así como su ejecución; al momento de rendir su informe justificado, 
el Juez responsable admitió el acto que le fue atribuido, remitiendo copia 
certificada de la causa penal de mérito, instruida en contra del quejoso por el 
delito mencionado (fojas 3 a 20 del juicio de amparo).—de las constancias 
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aportadas al juicio de amparo, se obtiene que el proceso penal del cual deriva 
el auto de formal prisión reclamado inició con motivo a la querella contenida 
en el oficio **********, de once de julio de dos mil once, interpuesta por la Se
cretaría de Hacienda y Crédito público, por conducto del director general de 
delitos Fiscales, adscrito a la dirección General de delitos Fiscales de la Sub
procuraduría Fiscal Federal de investigaciones de la procuraduría Fiscal de la 
Federación, en contra del quejoso, en la cual se le imputa haber declarado 
ingresos acumulables menores a los realmente obtenidos en el ejercicio fiscal 
del año dos mil seis. … de lo antes reseñado, se colige que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público tiene carácter de ofendida en el proceso penal 
de origen, por ende, de tercero perjudicada en el juicio de amparo, como se 
dijo, de conformidad con el artículo 5o., fracción iii, inciso b), de la ley de am
paro, pues la sentencia definitiva que pudiera pronunciarse en el amparo que 
se revisa, en relación al auto de formal prisión reclamado, podría afectar en lo 
concerniente a la reparación del daño, haciendo nugatoria la expectativa que 
tiene de obtenerla dentro del proceso penal que en ese momento se le sigue 
al quejoso, en términos de los criterios emitidos por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias que quedaron 
reproducidas con antelación.—en efecto, en atención a los hechos en que se 
basó la querella y que dan sustento al auto de formal prisión reclamado, la sen
tencia constitucional recurrida en la que se concedió el amparo, ciertamente 
podría afectar la pretensión de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
concerniente a la reparación del daño.—por ello, se estima que se transgre
dieron las reglas esenciales del procedimiento de amparo, toda vez que el 
Juez de distrito omitió emplazar a quien tiene el carácter de ofendido dentro 
de la causa penal de donde deriva el auto de formal prisión reclamado; ello, 
en términos del artículo 147 de la ley de la materia; por ese motivo, la relación 
jurídico procesal no quedó correctamente integrada.—lo anterior, con inde
pendencia de que el quejoso no hubiese señalado como tercera perjudicada 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, toda vez que su llamamiento no 
puede quedar al arbitrio del quejoso, sino que corresponde al órgano de con
trol constitucional determinarlo y, por ende, realizar los actos necesarios para 
que sea oída en juicio.—por tanto, es evidente que se infringieron las reglas 
fundamentales que norman el procedimiento del juicio de amparo, toda vez 
que una de las partes no fue oído en el juicio, por tanto, procede revocar la sen
tencia que se revisa y reponer el procedimiento, para efectos de que se provea 
lo conducente para que se emplace a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, al tener el carácter de tercero perjudicada en el juicio de amparo 
promovido por **********, en términos del artículo 5o., fracción iii, inciso b), 
de la ley de amparo, hecho lo cual, en su oportunidad, resuelva lo que en de
recho corresponda.—es aplicable, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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cuyos rubro y texto son: ‘terCero perJudiCado eN el amparo. Si el 
triBuNal Que CoNoCe de la reViSióN adVierte la eXiSteNCia de 
alGuNo al Que No Se le Ha oÍdo eN el JuiCio por No HaBÉrSele 
reCoNoCido eSe CarÁCter, deBe reVoCar la SeNteNCia reCurri
da Y ordeNar la repoSiCióN del proCedimieNto.’ (se transcribe).—
No se opone a la determinación anterior la jurisprudencia emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que enseguida se 
reproduce: ‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. Se aCtualiZa 
CuaNdo la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo, eN Su Ca
rÁCter de autoridad, reClama del aGeNte del miNiSterio pÚBli
Co de la FederaCióN la determiNaCióN de No eJerCiCio de la 
aCCióN peNal.’ (se transcribe).—Si bien, conforme al precitado criterio juris
prudencial, de observancia obligatoria en términos del artículo 192 de la ley 
de la materia, es improcedente el juicio de amparo promovido por la Secreta
ría de Hacienda y Crédito público cuando, en su carácter de autoridad, reclama 
del agente del ministerio público de la Federación la determinación de no 
ejercicio de la acción penal, en virtud de que con dicho acto no se afectan sus 
intereses patrimoniales, en términos del artículo 9o. de la ley de amparo, 
además de que la comparecencia de dicha secretaría ante el ministerio públi
co y, posteriormente, ante los órganos jurisdiccionales a solicitar el amparo y 
protección de la Justicia Federal, no la llevaría a cabo como particular, sino en 
su carácter de autoridad fiscal.—empero, lo anterior no impide que dicha 
secretaría funja como tercero perjudicada en el juicio de amparo cuando for
mule querella en términos del artículo 92, fracción i, del Código Fiscal de la 
Federación, para proceder penalmente por delitos fiscales, pues en estos 
casos actúa como representante de los intereses patrimoniales del estado 
(ofendido por el delito), con el fin de que dicho ilícito no quede impune y se 
obtenga la reparación del daño, lo cual resulta suficiente para adquirir la ca
lidad de tercero perjudicada en términos del artículo 5o., fracción iii, inciso 
b), de la ley de amparo abrogada, siendo innecesario para tal efecto que, 
además, se afecten los intereses patrimoniales de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, pues este criterio debe ponderarse para definir la proceden
cia del juicio de amparo instado por una persona moral oficial, en términos 
del artículo 9o. de la ley de amparo –como lo hizo la primera Sala del alto 
tribunal en la precitada jurisprudencia–, mas no para determinar su carácter 
de tercero perjudicada en los juicios de amparo del orden penal.—en apoyo 
a lo anterior, el veintitrés de febrero de dos mil once, la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 
783/2010, promovido por **********, dirimió, entre otros planteamientos, si 
el artículo 92, fracción iii, párrafo segundo, del Código Fiscal de la Federación 
contiene una facultad discrecional para otorgar el perdón y propiciar el sobre
seimiento de la causa penal en aquellos delitos fiscales perseguibles por 



507SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

querella y, al respecto, consideró lo siguiente: (se transcribe).—así, en el pre
cedente de mérito, se reconoce la calidad de parte ofendida de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público, cuando formule querella para proceder penal
mente por delitos fiscales, ya que actúa en su carácter de representante de 
los intereses patrimoniales del estado; esto, con el fin de que el ilícito no quede 
impune y se obtenga la reparación del daño, lo cual, como se dijo anterior
mente, resulta suficiente para adquirir la calidad de tercero perjudicada, en 
términos del artículo 5o., fracción iii, inciso b), de la ley de amparo abrogada; 
de ahí que resulte imperioso llamar a dicha persona moral oficial al presente 
juicio de amparo.—del asunto anterior derivó la tesis que enseguida se repro
duce: ‘petiCióN de SoBreSeimieNto de proCeSoS SeGuidoS por 
delitoS FiSCaleS. al Formularla la SeCretarÍa de HaCieNda Y 
CrÉdito pÚBliCo eJerCe uN dereCHo Y No uNa FaCultad, por lo 
Que No eS NeCeSario Que FuNde Y motiVe eSa deCiSióN.—en términos 
del artículo 92, fracción iii, tercer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, 
para proceder penalmente por los delitos fiscales es necesario que la Secre
taría de Hacienda y Crédito público formule querella y, en su caso, los procesos 
se sobreseerán previa petición que discrecionalmente realice. dicha petición de 
sobreseimiento constituye un «perdón del ofendido», motivo por el cual se 
formula sin atribuciones de imperio, ni de autoridad, sino como representante 
de los intereses patrimoniales del estado (ofendido por el delito), lo que pro
cesalmente implica que, al hacerla, está ejerciendo un derecho y no una fa
cultad que deba fundar y motivar.’. [ta], 9a. Época, 1a. Sala, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, abril de 2011, página 312."

2. el Quinto tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión número 30/2013, el cuatro de julio de 
dos mil trece, en lo que a esta contradicción de tesis interesa, señaló: 

"previo al estudio sobre la oportunidad del recurso y el fondo del asunto, 
este órgano colegiado estima necesario precisar que no debió tenerse como 
tercero perjudicada a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, a través del 
Servicio de administración tributaria, menos que debiera considerarse como 
recurrente en esta instancia.—Se afirma esto, toda vez que, si bien la referida 
secretaría de estado, por conducto del director de defraudación Fiscal de la 
dirección General de delitos Fiscales de la Subprocuraduría Fiscal Federal 
de investigaciones de la procuraduría Fiscal de la Federación, formuló querella 
contra la quejosa, por hechos probablemente constitutivos de delito, que mo
tivaron el inicio de la averiguación previa correspondiente, la cual fue consig
nada, entre otro delito, por el diverso de defraudación fiscal equiparable 
(consignar en su declaración anual de impuestos ingresos acumulados me
nores a los realmente obtenidos), consignación que constituye el origen de la 
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resolución de dieciséis de octubre de dos mil doce, dictada por el magistrado 
del tribunal unitario del décimo octavo Circuito, en el toca 209/2012, en la cual 
revocó el auto de plazo constitucional dictado por el Juez primero de distrito 
en el estado de morelos, relativo a la causa 38/2010, en que decretó auto de 
libertad por falta de elementos para procesar, con reservas de ley, a favor 
de la quejosa; sin embargo, tal carácter de querellante no le otorga el de parte 
ofendida en el procedimiento penal, cuando tal ente público moral hace del 
conocimiento al ministerio público, que algún contribuyente probablemente 
incurrió en la comisión de un delito en perjuicio del fisco federal (como en el 
caso).—ello, en virtud de que tal noticia criminis, la formula en carácter de au
toridad fiscal en su función recaudadora, no así de víctima u ofendida, dado 
que las contribuciones que supuestamente hayan dejado de enterarse al 
fisco no forman parte de su patrimonio como persona moral oficial.—lo que 
así ha establecido la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 109/2005, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, octubre de 2005, materia 
penal, página 307 (registro iuS: 176988), de rubro y texto siguientes: ‘impro
CedeNCia del JuiCio de amparo. Se aCtualiZa CuaNdo la SeCretarÍa 
de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo, eN Su CarÁCter de autoridad, 
reClama del aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN 
la determiNaCióN de No eJerCiCio de la aCCióN peNal.’ (se 
transcribe)."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. en primer lugar, debe deter
minarse si, en el caso, existe contradicción de criterios, pues sólo en tal su
puesto es factible que esta Sala emita un pronunciamiento en cuanto al fondo 
de la presente denuncia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
apoya en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, 
por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que de los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197a de la anterior ley de amparo, se advierte que la existencia de la contra
dicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias 
que pronuncien, sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por "tesis" 
el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la con
tradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho.
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es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva 
de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solu
ción de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finali
dad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue que la actual integración del pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación consideró que la existencia de la contra
dicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada, desde la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, la figura jurídica de la contra
dicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto la tesis de jurisprudencia del pleno de 
este alto tribunal 72/2010 y la tesis aislada XlVii/2009, también del tribunal 
pleno, cuyos rubros y textos son los siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."1

1 tesis p./J. 72/2010. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7, de texto:
"de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS."2

Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, en
tendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico
jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cues
tiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra 
la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuan
do los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar 
las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos 
resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la con
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
2 tesis p. XlVii/2009. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, julio de 2009, página 67, de texto: 
"el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que 
se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la 
interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradic
ciones claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya exis
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea 
por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho 
a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la 
coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justifica
ción en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en 
los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso 
no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, 
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de igual modo, con base en dicho criterio, esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación emitió las siguientes jurisprudencias:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto."3 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."4 

perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que 
pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe pre
ferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la 
unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores 
que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del 
problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar 
las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que 
esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
3 tesis 1a./J. 23/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 123, de texto:
"el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la 
primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ 
ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios enfrentados, sino 
de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la 
condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esen
cia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguri
dad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de características determinadas en 
los casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si 
existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de identi
ficar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución distintas 
–no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbi
trio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por 
ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada 
a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discreciona
lidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
4 tesis 1a./J. 22/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, de texto:
"Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferen
dos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras 
de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente 
iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que se cum
plan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo
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tomando en cuenta lo anterior, en la especie, sí existe contradicción de 
criterios, entre los emitidos por el Quinto tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito y el Quinto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, 
por las razones que se exponen a continuación:

en principio, se encuentra satisfecho el requisito consistente en que, al 
resolverse los negocios jurídicos sometidos a la consideración de los tribuna
les Colegiados de Circuito, se examinó una cuestión jurídica esencialmente 
igual, relativa a determinar si puede o no considerarse que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público tiene el carácter de ofendida o víctima, en tratán
dose del delito de defraudación fiscal o defraudación fiscal equiparada, a efec
to de reconocerle el carácter de tercero perjudicado en el juicio de amparo en el 
que se impugne el auto de término constitucional a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 19 de la Constitución Federal, en su texto anterior a la re
forma de dieciocho de junio de dos mil ocho; esto, en atención a que, en térmi
nos del artículo 92, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, corresponde 
a dicha autoridad presentar la querella correspondiente para proceder penal
mente por delitos fiscales.

al respecto, los tribunales Colegiados de Circuito en mención adopta
ron posiciones o criterios jurídicos discrepantes, pues el Quinto tribunal 
Colegiado del décimo octavo Circuito consideró que, dado que el proceso 
penal, del cual deriva el auto de formal prisión reclamado en amparo, inició 
con motivo de la querella interpuesta por la Secretaría de Hacienda y Cré
dito público, en la cual se le imputaba al quejoso la comisión del delito de 
defraudación fiscal equiparable, debe considerarse que dicha secretaría tiene 
carácter de ofendida en el proceso penal de origen y, por ende, de tercero 
perjudicada en el juicio de amparo, pues la sentencia definitiva que pudiera 
pronunciarse en el amparo podría afectar en lo concerniente a la reparación 
del daño, haciendo nugatoria la expectativa que tiene de obtenerla. 

asimismo, señaló que tal determinación no es contraria a la jurispruden
cia emitida por esta primera Sala, de rubro: "improCedeNCia del JuiCio 
de amparo. Se aCtualiZa CuaNdo la SeCretarÍa de HaCieNda Y 

mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios 
interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente inter
pretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido grama
tical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o 
cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación 
de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente 
con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible." 
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CrÉdito pÚBliCo, eN Su CarÁCter de autoridad, reClama del 
aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN la determiNa
CióN de No eJerCiCio de la aCCióN peNal.", pues si bien conforme a 
dicha tesis es improcedente el juicio de amparo promovido por la aludida 
secretaría, en su carácter de autoridad, cuando reclama del agente del minis
terio público de la Federación la determinación del no ejercicio de la acción 
penal, en virtud de que con dicho acto no se afectan sus intereses patrimo
niales, ello no impide que dicha secretaría funja como tercero perjudicado en 
el juicio de amparo cuando formule querella en términos del artículo 92, frac
ción i, del Código Fiscal de la Federación, pues en estos casos actúa como 
representante de los intereses patrimoniales del estado (ofendido por el delito), 
con el fin de que dicho ilícito no quede impune y se obtenga la reparación del 
daño, lo cual resulta suficiente para adquirir la calidad de tercero perjudicado.

mientras que el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito consideró que la Secretaría de Hacienda y Crédito público no tiene el 
carácter de tercera perjudicada en el supuesto precisado con anterioridad, 
toda vez que, si bien la referida secretaría de estado formuló querella contra 
la quejosa, por hechos probablemente constitutivos de delito, que motivaron el 
inicio de la averiguación previa por el delito de defraudación fiscal equipara
ble; lo cierto es que tal carácter de querellante no le otorga el de parte ofendida 
en el procedimiento penal, en virtud de que tal noticia criminis la formula en 
carácter de autoridad fiscal en su función recaudadora, no así de víctima u 
ofendida, dado que las contribuciones que supuestamente hayan dejado de 
enterarse al fisco no forman parte de su patrimonio como persona moral oficial, 
como así lo ha establecido esta primera Sala en la tesis de jurisprudencia 
mencionada en el párrafo que antecede.

Como se advierte del análisis comparativo de los criterios referidos, los 
tribunales Colegiados contendientes arribaron a diferentes conclusiones en 
relación con el mismo tema jurídico.

asimismo, la diferencia de criterios se presenta en las consideracio
nes, razonamientos e interpretaciones jurídicas de las sentencias respec
tivas, como se advierte de las ejecutorias que obran en copias certificadas en 
el expediente en que se actúa y de los argumentos expresados por los tribu
nales Colegiados contendientes para sustentar sus criterios.

también, los órganos colegiados partieron del análisis de los mismos 
ordenamientos legales, pues para sustentar sus posturas se basaron en lo 
que dispone el artículo 5o., fracción iii, inciso b), de la anterior ley de amparo 
y el artículo 92, fracción i, del Código Fiscal de la Federación.
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Según se aprecia, existe contradicción de criterios entre los tribunales 
contendientes relativa a si ¿debe tenerse o no como tercero perjudicada 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los juicios de amparo 
en los que se impugne el auto de término constitucional dictado res
pecto de los delitos de defraudación fiscal o defraudación fiscal equi
parada? derivado del hecho de que a dicha secretaría corresponde presentar 
la querella correspondiente, en términos del artículo 92, fracción i, del Código 
Fiscal de la Federación.

No es obstáculo a lo anterior, la circunstancia de que los criterios en 
contraposición no constituyan jurisprudencia, porque los artículos 107, frac
ción Xiii, párrafos primero y tercero, de la Constitución Federal y 226, fracción 
ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, que 
establecen el procedimiento para resolverla, no imponen dicho requisito.

en relación con este punto, cobra aplicación la jurisprudencia susten
tada por el tribunal pleno, que es la siguiente: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
para Que proCeda la deNuNCia BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se 
SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS."5

QuiNto.—Estudio de fondo. establecido lo anterior, debe prevalecer el 
criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, conforme a las consideraciones que enseguida se expresan:

Como quedó expuesto, el tema de la presente contradicción de tesis se 
circunscribe a determinar si ¿debe tenerse o no como tercero perjudicada 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los juicios de amparo en 

5 Cuyos datos de identificación y texto son: Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, tesis p./J. 27/2001, página 77: "los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a de la ley de amparo estable
cen el procedimiento para dirimir las contradicciones de tesis que sustenten los tribunales 
Colegiados de Circuito o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ 
que se emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por los órganos 
jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que se someten a su consideración, 
sin que sea necesario que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por los artículos 
192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requi
sitos. por tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Cole
giados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."
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los que se impugne el auto de término constitucional dictado respecto 
de los delitos de defraudación fiscal o defraudación fiscal equiparada? 
derivado del hecho de que a dicha secretaría corresponde presentar la querella 
correspondiente, en términos del artículo 92, fracción i, del Código Fiscal de 
la Federación.

así, para abordar el tema propuesto, se estima conveniente tener en 
consideración lo siguiente:

el artículo 19 de la Constitución Federal, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, dispone lo siguiente:

"artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del 
plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su dispo
sición, sin que se justifique con un auto de formal prisión en el que se expre
sarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de 
ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los que deberán 
ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsa
bilidad del indiciado.

"este plazo podrá prorrogarse únicamente a petición del indiciado, en 
la forma que señale la ley. la prolongación de la detención en su perjuicio 
será sancionada por la ley penal. la autoridad responsable del establecimiento 
en el que se encuentre internado el indiciado, que dentro del plazo antes se
ñalado no reciba copia autorizada del auto de formal prisión o de la solicitud 
de prórroga, deberá llamar la atención del Juez sobre dicho particular en el 
acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada 
dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad.

"todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados 
en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un 
proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, 
deberá ser objeto de averiguación separada, sin perjuicio de que después 
pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente. …"

del que se advierte que, dentro del plazo de setenta y dos horas, debe 
justificarse en el proceso la restricción deambulatoria del procesado a través 
de la emisión de un auto de formal prisión, cuyo contenido fijará la litis del 
juicio, esto es, el delito que se impute al acusado, el lugar, tiempo y circuns
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tancias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los 
que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer proba
ble la responsabilidad del indiciado.

ahora bien, en el tema que nos ocupa, esta primera Sala, al resolver la 
diversa contradicción de tesis 393/2010, consideró que:

Si la eventual concesión del amparo puede traer consigo el fin del pro
ceso penal, hasta ese momento instruido, entonces, también le puede poner 
fin a la perspectiva de que la autoridad jurisdiccional decrete a favor de la 
víctima u ofendido la reparación del daño, en su carácter de pena pública.

Que, respecto a este último tema, es importante precisar que el derecho 
de la víctima u ofendido a obtener la reparación del daño está consagrado en el 
artículo 20, apartado B, fracción iV, de la Constitución Federal, según el texto 
anterior de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el diecio
cho de junio de dos mil ocho:

"artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 
el ofendido, tendrán las siguientes garantías:

"…

"B. de la víctima o del ofendido:

"…

"iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el 
ministerio público estará obligado a solicitar la reparación del daño y el juz
gador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una 
sentencia condenatoria.

"la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en mate
ria de reparación del daño."

la reparación del daño consiste en una indemnización pecuniaria por 
los daños y perjuicios ocasionados por la comisión del delito. tiene el carác
ter de pena pública y, por ende, es parte de la condena impuesta en el proce
dimiento penal, lo que implica que para su imposición deben acreditarse el 
delito y la responsabilidad; por lo tanto, si bien la orden de aprehensión y 
el auto de formal prisión no pueden referirse a ella, lo cierto es que mientras 
dichas actuaciones procesales se mantengan en pie subsistirá el proceso y, 
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por lo tanto, la posibilidad de que la víctima u ofendido obtenga la reparación 
del daño en sentencia.

así, se dijo que sí existe una correlación entre la subsistencia de la orden 
de aprehensión o el auto de formal prisión con la continuación del proceso 
penal y, por ende, con la expectativa de la víctima u ofendido de obtener la 
reparación del daño; por tanto, se trata de actuaciones procesales que, si bien 
no se pronuncian sobre esta pena pública, sí tienen una relación indirecta con 
la misma, pues su posible ausencia se traducirá, en los hechos, en que la 
reparación del daño no ocurra, lo cual se pretende evitar al tenor de la juris
prudencia «1a./J. 114/2009» de esta primera Sala identificable bajo el rubro: 
"oFeNdido o VÍCtima del delito. puedeN aCudir al JuiCio de ampa
ro iNdireCto CoN el CarÁCter de terCero perJudiCado CuaNdo 
el aCto reClamado aFeCte eN loS HeCHoS a la reparaCióN del 
daÑo, auNQue No Se reFiera direCtameNte a ella.", cuya aplicabilidad 
se cuestiona en esta contradicción.

del escenario antes planteado se advierte la importancia de que la vícti
ma u ofendido participe dentro del juicio de amparo, en su carácter de tercero 
perjudicado, con el fin de proporcionar los elementos jurídicos que estime 
conducentes para sostener la constitucionalidad de la orden de aprehensión 
o del auto de formal prisión emitido por la responsable, es decir, la víctima u 
ofendido también tiene el interés de que subsista el acto reclamado, pues de 
ello depende la continuación de un proceso en el que es factible que se ordene 
la reparación del daño.

la situación jurídica en la que se encuentra la víctima u ofendido se 
ajusta, entonces, a lo dispuesto por el artículo 5o., fracción iii, inciso b), de la 
ley de amparo abrogada, cuyo contenido es el siguiente:

"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"…
"iii. el tercero o terceros perjudicados, pudiendo intervenir con ese 

carácter:

"…

"b) el ofendido o las personas que, conforme a la ley, tengan derecho a la 
reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la comi
sión de un delito, en su caso, en los juicios de amparo promovidos contra 
actos judiciales del orden penal, siempre que éstas afecten dicha reparación 
o responsabilidad."
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Que el reconocimiento de la víctima u ofendido como tercero perjudi
cado, al tenor del citado precepto legal, fue expuesto en las consideraciones 
de la contradicción de tesis 146/2008pS, de la que destacó lo relativo a que 
el Constituyente evidenció su deseo de equiparar procesalmente tanto a la 
persona a la que se imputa la comisión de un hecho constitutivo de delito, 
como al ofendido o víctima del mismo, en lo que hace a la reparación del 
daño, incluso, se llegó a utilizar la palabra "parte", esbozando así la posibilidad 
de que ésta adquiera independencia procesal plena.

asimismo, que si bien los artículos 5o., fracción iii, inciso b) y 10, frac
ción ii, de la anterior ley de amparo contemplan la posibilidad de la víctima u 
ofendido para participar en el juicio de amparo, sea como tercero perjudicado 
o como quejoso, lo constriñen sólo a los actos que tengan vinculación directa 
con la reparación del daño, empero, tal situación en los hechos puede hacer 
nugatoria la garantía a tal reparación contenida en la Constitución, ya que 
como se deduce del proceso legislativo que modificó el texto Constitucional, 
para establecer la garantía reparatoria de la víctima y del ofendido por el delito, 
la intención del poder revisor de la Constitución fue la de rescatar al ofendido 
o víctima del delito del olvido, cuando no marginación, normativo (sic) en que 
se encontraba, para lo cual se reconsideró su posición constitucional con el 
propósito de mejorar su situación jurídica y afianzar su participación en el pro
cedimiento penal, principalmente para obtener la reparación del daño que el 
hecho típico le originó.

así, se concluyó que:

1. la orden de aprehensión y el auto de formal prisión no sólo afectan 
la libertad personal del inculpado, sino que son una pieza clave para la conti
nuación del proceso penal por el delito que se le imputa al indiciado; de tal 
modo que si son anulados como consecuencia de una sentencia de amparo, 
o bien, son revocados por la autoridad responsable, al actuar con plenitud de 
jurisdicción, entonces, la reparación no ocurrirá.

2. Si bien la orden de aprehensión y el auto de formal prisión no entrañan 
pronunciamiento alguno en torno al derecho a la reparación del daño con el 
que cuenta la víctima u ofendido del delito, lo cierto es que la jurisprudencia 
de este alto tribunal ha tomado en cuenta esta circunstancia, al reconocer 
que existen actos procesales que si bien no afectan directamente dicha figura 
reparatoria, en tanto no importan un pronunciamiento al respecto, sí impli
can que, de facto, la reparación no ocurra.
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3. ante la hipótesis de que con motivo de la sentencia de amparo se 
emita algún pronunciamiento que deje sin efectos la orden de aprehensión o 
el auto de formal prisión, resulta indispensable que la víctima u ofendido 
participe en igualdad de circunstancias con el indiciado, y la mejor manera 
de lograrlo es a través de su reconocimiento como tercero perjudicado en el 
juicio de amparo indirecto, en términos del artículo 5o., fracción iii, inciso b), 
de la ley de amparo.

por último, se precisó que no basta con que la víctima u ofendido tenga 
expedito su derecho en la vía civil para exigir la reparación del daño, pues la 
referida pretensión indemnizatoria está elevada al rango de garantía indivi
dual, por lo que es una cuestión de orden público tutelar su respeto, evitando 
todo olvido o marginación de quienes se han visto afectados patrimonialmente 
por la comisión de un ilícito, y cumplir así con los fines que se propuso expre
samente el Constituyente permanente.6

por otra parte, esta primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 
53/2005pS, en lo que a esta contradicción interesa, señaló que en el caso en 
el que la Secretaría de Hacienda y Crédito público, a través del subprocura
dor fiscal federal de investigaciones, comparece ante el ministerio público a 
formular querella, para proceder penalmente en contra de una persona, por 
el delito equiparable a la defraudación fiscal, previsto y sancionado en el 
Código Fiscal de la Federación, tal querella se realiza por una conducta anti
social en perjuicio del fisco federal que involucra recursos precisamente 

6 de dicho asunto derivó la siguiente tesis de jurisprudencia: Novena Época. registro iuS: 
162063. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. localización: tomo XXXiii, mayo de 2011, página 75, tesis 1a./J. 25/2011: "oFeNdido o 
VÍCtima del delito. puede aCudir al JuiCio de amparo iNdireCto CoN el CarÁCter 
de terCero perJudiCado CuaNdo el aCto reClamado Sea uNa ordeN de apreHeN
SióN o uN auto de Formal priSióN.—de la jurisprudencia 1a./J. 114/2009 de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 550, de rubro: ‘oFeNdido 
o VÍCtima del delito. puedeN aCudir al JuiCio de amparo iNdireCto CoN el CarÁC
ter de terCero perJudiCado CuaNdo el aCto reClamado aFeCte eN loS HeCHoS a 
la reparaCióN del daÑo, auNQue No Se reFiera direCtameNte a ella.’, se advierte 
que la víctima u ofendido del delito puede intervenir en el juicio de amparo en su carácter de 
tercero perjudicado, siempre y cuando el acto reclamado se vincule directa o indirectamente con 
la reparación del daño. por tanto, tratándose de la orden de aprehensión y del auto de formal 
prisión se actualiza el supuesto de dicha jurisprudencia, pues si bien es cierto que se trata de 
actuaciones procesales que no se pronuncian sobre la pena pública, también lo es que tienen 
una relación indirecta con ella, ya que si como consecuencia del juicio de garantías desaparece 
dicha orden de captura o el auto cabeza del proceso, ello se traduce en que la reparación del 
daño no ocurra por verse truncado el proceso penal."
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fiscales, derivados de contribuciones presuntamente omitidas por los suje
tos pasivos.

por lo que las comparecencias de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público ante el ministerio público a denunciar el ilícito de mérito y, posterior
mente, ante los órganos jurisdiccionales federales a solicitar el amparo y pro
tección de la Justicia Federal, la llevó a cabo en su carácter de autoridad 
fiscal y no como particular defendiendo derechos privados o patrimoniales de 
la entidad que representa, porque la intervención de la secretaría de antece
dentes, obedeció a las funciones oficiales de recaudación, inherentes a la 
citada dependencia de la administración pública federal, por lo que debe con
cluirse de manera indiscutible que, en la especie, no pueden estarse violando 
garantías individuales en perjuicio de esa persona moral oficial.

Que la citada secretaría de estado, a través del subprocurador fiscal 
federal de investigaciones, al comparecer ante la representación social, no 
actuó como gobernado, sino al amparo de las facultades que le fueron confe
ridas por la ley orgánica de la administración pública Federal, conforme al 
siguiente numeral:

"artículo 31. a la Secretaría de Hacienda y Crédito público corresponde 
el despacho de los siguientes asuntos:

"…

"Xi. Cobrar los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, pro
ductos y aprovechamientos federales en los términos de las leyes aplicables 
y vigilar y asegurar el cumplimiento de las disposiciones fiscales; ..."

así, se dijo que la denuncia interpuesta ante el ministerio público es un 
acto derivado del propio poder, porque se presentó por la Secretaría de Ha
cienda y Crédito público, auspiciada por el imperio y la autoridad que le con
ceden la citada normatividad orgánica federal y el reglamento respectivo; de 
manera que se reitera que, al comparecer ante el ministerio público a denun
ciar los hechos presuntamente delictivos, la citada secretaría de estado lo 
hizo actuando como autoridad fiscal, llevando a cabo una función pública.

de dicha contradicción derivó la tesis de jurisprudencia que los tribu
nales contendientes analizaron y que es del tenor siguiente:

"registro: 176988
"instancia: primera Sala
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"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXii, octubre de 2005
"materia: penal
"tesis: 1a./J. 109/2005
"página: 307

"improCedeNCia del JuiCio de amparo. Se aCtualiZa CuaNdo 
la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo, eN Su CarÁCter de 
autoridad, reClama del aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la Fe
deraCióN la determiNaCióN de No eJerCiCio de la aCCióN 
peNal.—el juicio de amparo es el medio de defensa a través del cual los 
gobernados pueden impugnar los actos arbitrarios del poder público; excep
cionalmente las personas morales oficiales pueden hacer uso de dicho 
medio, siempre y cuando el acto reclamado afecte sus intereses patrimonia
les, en términos del artículo 9o. de la ley de la materia. en ese tenor, si la Se
cretaría de Hacienda y Crédito público, en su función recaudadora, advierte 
que algún contribuyente presuntamente incurrió en la comisión de un delito 
en perjuicio del fisco federal y formula la querella correspondiente ante el 
agente del ministerio público de la Federación y éste determina el no ejercicio 
de la acción penal, no se surte la hipótesis prevista en el citado precepto y, 
por ende, se actualiza la causal de improcedencia a que se refiere el artículo 
73, fracción XViii, de la ley de amparo, por lo que deberá sobreseerse en el 
juicio de garantías, conforme al numeral 74, fracción iii, de la ley mencionada. 
lo anterior es así en virtud de que la determinación de la representación so
cial no afecta el patrimonio del estado, toda vez que las contribuciones que 
supuestamente dejaron de enterarse al fisco no forman parte del patrimonio 
de la citada secretaría, pues éstas no se prevén en el catálogo de derechos y 
bienes que conforman el patrimonio nacional contenido en la ley General 
de Bienes Nacionales. además, la comparecencia de dicha secretaría ante el 
ministerio público y posteriormente ante los órganos jurisdiccionales a solici
tar el amparo y protección de la Justicia Federal, no la llevaría a cabo como 
particular, sino en su carácter de autoridad fiscal y al amparo del imperio y 
facultades concedidas por la ley orgánica de la administración pública Fede
ral y el reglamento interior de la aludida secretaría."

por lo anterior, esta primera Sala considera que la Secretaría de Ha
cienda y Crédito público no tiene el carácter de tercero perjudicado en el juicio 
de amparo cuando se impugna el auto de término constitucional, aun cuando 
dicha secretaría, a través del órgano correspondiente, haya formulado querella 
por considerar que se cometió en perjuicio del fisco federal el delito de defrau
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dación fiscal o defraudación equiparada, toda vez que tal querella la formula 
en carácter de autoridad fiscal, derivado de sus funciones oficiales de recauda
ción, inherentes a la citada dependencia de la administración pública federal, 
no así con la calidad de víctima u ofendida, dado que actúa en su carácter de 
representante de los intereses patrimoniales del Estado, siendo este últi
mo (es decir, el Estado) quien tiene el carácter de ofendido.

así, la representación del estado, como parte ofendida, para efectos de 
la presentación de la querella, deriva de una disposición legal específica 
como lo es el artículo 92, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, que a 
la letra indica:

"artículo 92. para proceder penalmente por los delitos fiscales previs
tos en este capítulo, será necesario que previamente la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público:

"I. Formule querella, tratándose de los previstos en los artículos 
105, 108, 109, 110, 111, 112 y 114, independientemente del estado en que 
se encuentre el procedimiento administrativo que en su caso se tenga 
iniciado.

"ii. declare que el fisco federal ha sufrido o pudo sufrir perjuicio en los 
establecidos en los artículos 102 y 115.

"iii. Formule la declaratoria correspondiente, en los casos de contra
bando de mercancías por las que no deban pagarse impuestos y requieran 
permiso de autoridad competente, o de mercancías de tráfico prohibido.

"en los demás casos no previstos en las fracciones anteriores bastará 
la denuncia de los hechos ante el ministerio público Federal.

"los procesos por los delitos fiscales a que se refieren las tres fraccio
nes de este artículo se sobreseerán a petición de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público, cuando los procesados paguen las contribuciones origina
das por los hechos imputados, las sanciones y los recargos respectivos, o 
bien estos créditos fiscales queden garantizados a satisfacción de la propia 
secretaría. la petición anterior se hará discrecionalmente, antes de que el 
ministro (sic) público Federal formule conclusiones y surtirá efectos respecto 
de las personas a que la misma se refiera.

"en los delitos fiscales en que sea necesaria querella o declaratoria de 
perjuicio y el daño o el perjuicio sea cuantificable, la Secretaría de Hacienda 
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y Crédito público hará la cuantificación correspondiente en la propia decla
ratoria o querella. la citada cuantificación sólo surtirá efectos en el proce
dimiento penal. para conceder la libertad provisional, excepto tratándose 
de los delitos graves previstos en este código, para efectos de lo previsto en el 
artículo 194 del Código Federal de procedimientos penales, el monto de la cau
ción que fije la autoridad judicial comprenderá, en su caso, la suma de la 
cuantificación antes mencionada y las contribuciones adeudadas, incluyendo 
actualización y recargos que hubiera determinado la autoridad fiscal a la fecha 
en que se promueva la libertad provisional. la caución que se otorgue en los 
términos de este párrafo, no sustituye a la garantía del interés fiscal.

"en caso de que el inculpado hubiera pagado o garantizado el interés 
fiscal a entera satisfacción de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, la 
autoridad judicial, a solicitud del inculpado, podrá reducir hasta en un 50% 
el monto de la caución, siempre que existan motivos o razones que justifi
quen dicha reducción.

"Se consideran mercancías los productos, artículos y cualesquier otros 
bienes, aun cuando las leyes los consideren inalienables o irreductibles a 
propiedad particular.

"para fijar la pena de prisión que corresponda a los delitos fiscales con
forme a los límites mínimo y máximo del monto de las cantidades que consti
tuyan el perjuicio, cuando éste pueda ser determinado, será conforme al que 
esté establecido en el momento de efectuar la conducta delictuosa."

por tanto, si bien la Secretaría de Hacienda y Crédito público ejerce la 
representación del estado al formular la querella correspondiente, tratándose 
de los delitos previstos en los artículos 105, 108, 109, 110, 111, 112 y 114 del 
Código Fiscal de la Federación, lo cierto es que no puede considerarse que 
dicha secretaría sea el ofendido en la comisión de tales delitos, dado que el 
perjuicio no lo resiente dicha secretaría, sino, como se dijo, el estado.

lo anterior, es incluso acorde con lo que esta Sala sostuvo, al resolver, por 
mayoría de cuatro votos, el amparo en revisión 783/2010, en el que se analizó 
la constitucionalidad del segundo párrafo de la fracción iii del artículo 92 del 
Código Fiscal de la Federación, que establece que los procesos abiertos por 
delitos fiscales se sobreseerán a petición de la Secretaría de Hacienda y Cré
dito público, cuando los procesados paguen las contribuciones, las sanciones 
y los recargos respectivos, o cuando los créditos fiscales queden garantiza
dos a satisfacción de la propia secretaría.
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en dicho precedente, se sostuvo que es cierto que la facultad discre
cional es la libertad que otorga la ley para que una autoridad actúe bajo su 
prudente apreciación, lo cual supone un juicio subjetivo en el que la autori
dad debe tomar en cuenta las peculiaridades de cada caso concreto y decidir 
sobre la base de argumentos que no se opongan a las reglas de la lógica o de la 
experiencia, por lo que el ejercicio de esa facultad debe respetar las garantías 
de fundamentación y motivación. Sin embargo, en las hipótesis de los delitos 
fiscales a que alude la disposición legal, cuya constitucionalidad se cuestiona, 
la discrecional petición de sobreseimiento, que se traduce en un perdón del 
ofendido, es realizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, actuan
do no como autoridad y con sus atribuciones de imperio, sino en su carácter de 
representante de los intereses patrimoniales del Estado en su calidad 
de ofendido, lo que procesalmente implica que, en ese caso, al otorgar el 
perdón, no actúa ejerciendo una facultad propia de una autoridad, sino un de
recho como ofendido, dada la representación que ostenta y la naturaleza 
del delito de que se trata.

el ejercicio de la petición de sobreseimiento no está detallado en el 
Código Fiscal de la Federación, pero puede válidamente afirmarse que dicha 
petición se equipara o se traduce en el perdón del ofendido y, en esa medida, 
se trata de un acto sui géneris, ya que si bien está relacionado con una facul
tad de querella, lo cierto es que la petición de sobreseimiento está reservada, 
precisamente, a la parte ofendida, y produce las mismas consecuencias que 
el perdón que otorga el ofendido en los delitos de querella necesaria; de ahí 
que más que una facultad propia de una autoridad, debe considerarse como 
un derecho que ostenta la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
tanto representante de los intereses patrimoniales del Estado.

así, se concluyó que, de acuerdo con la disposición legal reclamada, 
el legislador federal otorgó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi
co la potestad para formular querella, tratándose de los delitos fiscales 
previstos en el Código Fiscal de la Federación y, en concordancia con 
esa facultad, dicha secretaría, en su carácter de representante de los 
intereses patrimoniales del Estado, en su calidad de ofendido, proce
salmente ostenta el derecho que ejerce a nombre del fisco federal para 
solicitar que se decrete el sobreseimiento de la causa penal, lo cual 
equivale a otorgar el perdón por el delito fiscal de que se trate; en el 
entendido de que la solicitud de sobreseimiento la plantea la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público sobre la base de la actualización de las 
hipótesis previstas en el propio precepto legal impugnado.
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así, tomando en consideración el principio pro persona consagrado en 
el segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución Federal, que obliga a 
toda autoridad a realizar una interpretación que favorezca en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia, cuando esté en juego un derecho huma
no, como en el caso lo es la libertad. debe considerarse que si bien el legislador 
federal ha establecido que cuando se cometan delitos fiscales, como los pre
vistos en los artículos 105, 108, 109, 110, 111, 112 y 114 del Código Fiscal de la 
Federación, la Secretaría de Hacienda y Crédito público, atendiendo a las fun
ciones oficiales de recaudación inherentes a la citada dependencia de la 
administración pública federal, tiene la facultad de representar al Estado 
para la formulación de la querella correspondiente e, incluso, solicitar 
el sobreseimiento; lo cierto es que no tiene el carácter de víctima u ofen
dida en tales delitos.

en consecuencia, en los juicios de amparo promovidos en contra del 
auto de término constitucional, no puede reconocérsele el carácter de tercero 
perjudicado, dado que el artículo 92 del Código Fiscal de la Federación sólo le 
otorga la representación del estado para las actuaciones expresamente seña
ladas en éste, sin que se deba considerar que la tiene para cualquier acto 
jurídico relativo al proceso penal respectivo; así, al no haber establecido el 
legislador federal que dicha secretaría debe representar al estado también 
en los juicios de amparo respectivos, entonces, no se puede considerar que la 
ostenta en tratándose de dicha actuación.

en estas condiciones, esta primera Sala considera que debe prevalecer, 
con carácter de jurisprudencia, el criterio redactado con los siguientes rubro 
y texto:

SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo. No tieNe el CarÁC
ter de terCero perJudiCado eN el JuiCio de amparo CuaNdo el 
aCto reClamado CoNSiSte eN el auto de tÉrmiNo CoNStituCio
Nal diCtado por alGuNo de loS delitoS preViStoS eN el artÍCulo 
92, FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el ofendido 
o la víctima del delito puede acudir al juicio de amparo indirecto con el carác
ter de tercero perjudicado cuando el acto reclamado sea un auto de formal 
prisión, pues se trata de una actuación procesal que tiene una relación indi
recta con la reparación del daño, ya que si como consecuencia del juicio 
desaparece dicho auto cabeza del proceso, ello implica que la reparación del 
daño no ocurra por verse truncado el proceso penal. de ahí que la Secreta
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ría de Hacienda y Crédito público no tiene el carácter de tercero perjudicado 
en el juicio de amparo promovido por el inculpado de la comisión de los delitos 
fiscales a que se refiere el artículo 92, fracción i, del Código Fiscal de la Fede
ración, en el que impugna el auto de término constitucional, ya que no posee 
la calidad de víctima u ofendido, aun cuando a través del órgano correspon
diente haya formulado querella por considerar que se cometió, en perjuicio 
del fisco federal, alguno de los delitos fiscales aludidos, pues tal querella la 
formula en su carácter de autoridad fiscal y de representante de los intereses 
patrimoniales del estado, y no con la calidad de víctima u ofendido. lo ante
rior es así, ya que el artículo 92 del citado código sólo le otorga la representación 
del estado para las actuaciones expresamente señaladas en éste, sin que 
deba considerarse que la tiene para cualquier acto jurídico relativo al proceso 
penal respectivo; así, al no haber establecido el legislador Federal que la Se
cretaría de Hacienda y Crédito público debe representar al estado también en 
los juicios de amparo respectivos, no puede considerarse que la ostenta tra
tándose de dicha actuación.

lo antes resuelto no afecta las situaciones jurídicas concretas derivadas 
de los asuntos en los cuales se dictaron las ejecutorias materia de la con
tradicción, por así ordenarlo el artículo 226, último párrafo, de la ley de 
amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

terCero.—dése publicidad a la tesis en los términos del artículo 220 
de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos, en cuanto a la competencia legal de esta 
primera Sala, de los ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente y ponente 
Jorge mario pardo rebolledo, en contra del emitido por el ministro José 
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ramón Cossío díaz; y por mayoría de cuatro votos respecto del fondo del 
asunto, en contra del emitido por el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, 
quien se reserva el derecho de formular voto particular. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SECREtARÍA dE HACIEndA Y CRédIto PÚBLICo. no tIEnE EL 
CARÁCtER dE tERCERo PERJudICAdo En EL JuICIo dE AM
PARo CuAndo EL ACto RECLAMAdo ConSIStE En EL Auto 
dE téRMIno ConStItuCIonAL dICtAdo PoR ALguno dE 
LoS dELItoS PREVIStoS En EL ARtÍCuLo 92, FRACCIÓn I, 
dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn. esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el ofendido 
o la víctima del delito puede acudir al juicio de amparo indirecto con el 
carácter de tercero perjudicado cuando el acto reclamado sea un auto 
de formal prisión, pues se trata de una actuación procesal que tiene 
una relación indirecta con la reparación del daño, ya que si como con
secuencia del juicio desaparece dicho auto cabeza del proceso, ello 
implica que la reparación del daño no ocurra por verse truncado el 
proceso penal. de ahí que la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
no tiene el carácter de tercero perjudicado en el juicio de amparo pro
movido por el inculpado de la comisión de los delitos fiscales a que se 
refiere el artículo 92, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, 
en el que impugna el auto de término constitucional, ya que no posee la 
calidad de víctima u ofendido, aun cuando a través del órgano corres
pondiente haya formulado querella por considerar que se cometió, en 
perjuicio del fisco federal, alguno de los delitos fiscales aludidos, pues tal 
querella la formula en su carácter de autoridad fiscal y de representante 
de los intereses patrimoniales del estado, y no con la calidad de vícti
ma u ofendido. lo anterior es así, ya que el artículo 92 del citado código 
sólo le otorga la representación del estado para las actuaciones expre
samente señaladas en éste, sin que deba considerarse que la tiene 
para cualquier acto jurídico relativo al proceso penal respectivo; así, al 
no haber establecido el legislador Federal que la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público debe representar al estado también en los juicios de 
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amparo respectivos, no puede considerarse que la ostenta tratándose 
de dicha actuación.

1a./J. 28/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 451/2013. entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito y el Quinto tribunal Colegiado del décimo oc
tavo Circuito. 5 de marzo de 2014. la votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos en cuanto a la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayo
ría de cuatro votos de los ministros José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, res
pecto del fondo. disidente: arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: 
Nínive ileana penagos robles.

tesis y/o criterios contendientes:

el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 30/2013 en el que determinó que no debe darse el carácter de tercero 
perjudicada a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, menos considerarse 
como recurrente en el amparo en revisión, toda vez que si bien la referida secreta
ría de estado por conducto del director de defraudación Fiscal de la dirección Ge
neral de delitos Fiscales de la Subprocuraduría Fiscal Federal de investigaciones de la 
procuraduría Fiscal de la Federación, formula querella, por hechos probablemente 
constitutivos de delito, que motivan el inicio de una averiguación previa correspon
diente, consignada por el delito de defraudación fiscal equiparable, tal carácter de 
querellante, no le otorga el de parte ofendida en el procedimiento penal, cuando tal 
ente público moral hace del conocimiento al ministerio público, que algún contribu
yente probablemente incurrió en la comisión de algún delito en perjuicio del fisco, 
ello, en virtud de que tal noticia criminis, la formula en carácter de autoridad fiscal en 
su función recaudadora, no así de víctima u ofendida, dado que las contribuciones 
que supuestamente hayan dejado de enterarse al fisco, no forman parte de su patri
monio como persona moral oficial; y el sostenido por el Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 123/2013 en el que 
sostuvo que se reconoce la calidad de parte ofendida de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público, cuando formule querella para proceder penalmente por delitos fis
cales, ya que actúa en su carácter de representante de los intereses patrimoniales 
del estado; esto, con el fin de que el ilícito no quede impune y se obtenga la repara
ción del daño, lo cual, resulta suficiente para adquirir la calidad de tercero perjudi
cada en términos del artículo 5o., fracción iii, inciso b), de la ley de amparo 
abrogada; de ahí que resulte imperioso llamar a dicha persona moral oficial al juicio 
de amparo.

tesis de jurisprudencia 28/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Voto PARtICuLAR QuE FoRMuLA EL SEÑoR MInIStRo ALFREdo 
gutIéRREZ oRtIZ MEnA, En LA ContRAdICCIÓn dE tESIS 23/2013.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió por mayoría de 
tres votos, en cuanto al fondo, la contradicción de tesis 23/2013, en sesión de veinti
dós de enero de dos mil catorce, entre los criterios sustentados por el primer tribu
nal Colegiado en materia penal del tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de 
Cir cuito del Centro auxiliar de la tercera región –actualmente Cuarto Tribunal Colegia
do en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito–.

en este asunto, la problemática jurídica a resolver consistió en determinar, si cuando 
simultáneamente se cometen los antisociales de portación de arma de fuego de uso 
exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea Nacionales y el de portación de arma 
de fuego sin licencia, previstos y sancionados, respectivamente, por el artículo 83, en 
relación con el numeral 11 y por el dispo sitivo 81 en concordancia con el ordinal 9o., 
todos de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, se configura un concurso 
real o ideal de delitos.

el criterio mayoritario estimó que, ante esa problemática, se actualiza un concurso ideal 
de delitos, en tanto que con la portación de ambos tipos de armas, si bien se actua
lizan los supuestos de dos tipos penales, sin embargo, existe una unidad delictiva, en 
la que se pone en peligro el bien jurídico tutelado que es la seguridad pública. dicha 
unidad delictiva revela ser un acto de exteriorización de una conducta única, dado 
que por la forma de su comisión y el momento de su consumación no pueden diso
ciarse, aunado a que impac tan en la puesta en peligro del mismo bien jurídico tute
lado; de ahí que para efectos de la punición debe aplicarse la regla del "incremento" 
de las penas previstas en el artículo 64 del Código penal Federal que se refiere a 
dicho concurso ideal.

disiento del criterio de la mayoría, pues ante la problemática jurídica planteada, a mi 
parecer no se actualiza un concurso ideal ni real de delitos, sino que nos encontra
mos en presencia de un concurso aparente de normas penales, bajo la modalidad de 
la subsidiariedad.

en efecto, en este caso se está delante de un dilema de concurso aparente de normas, 
porque una sola conducta es susceptible de ser abarcada por varios tipos penales; y 
es que cuando un tipo desplaza a otro, no puede hablarse en realidad de "concurso", 
ya que las normas no concurren con distintos aportes para una apreciación total del 
hecho; por el contrario, el suceso inexorablemente se subsume en un único y princi
pal tipo legal con exclusión del restante que reclamaba una aplicación sólo en forma 
aparente.

ante esta vicisitud, la doctrina ha elaborado los conocidos principios de especialidad, 
consunción, accesoriedad y alternatividad, que pretenden jus tificar la aplicación de 
una sola de las normas en aparente concurso con exclusión de las otras.

una norma penal es subsidiaria, cuando su aplicación está supeditada a que el hecho 
por ella previsto no se encuentre contenido en otra disposición que establece una 
pena mayor. así, un tipo es subsidiario de otro principal, cuando ambos describen 
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distintos grados de afectación del mismo bien jurídico, de modo que al ser grave, el 
primero retrocede ante el tipo primario1.

esto es, la modalidad en comento parte de la premisa de que algunas normas penales se 
encuentran en relación de subsidiariedad con otras que tienen un grado de jerarquía 
mayor, lo que ocurre cuando una pluralidad de ellas contempla la afectación del 
mismo bien jurídico pero en grados de punibilidad diversa, en cuyo caso habría que 
aplicarse la ley calificada como principal con exclusión de las otras.

la subsidiariedad puede ser tácita o material, cuando deriva del sentido y alcance de dos 
tipos, como sucede en los casos de delitos de peligro, en este caso portación de armas 
de fuego ya sea de uso exclusivo o sin licencia.

Sobre esa base, se puede sostener que varias disposiciones se encuentran en relación 
de subsidiariedad cuando protegen a un mismo bien jurídico contra diferentes gra
dos de ofensa, caso en que no puede ser aplicada la dis posición que contenga la 
afectación menos grave.

ahora, en la especie tratándose de dos delitos cometidos de manera simultánea: por
tación de arma de fuego sin licencia y portación de arma de fuego de uso exclusivo 
de la milicia, se actualiza el fenómeno de la subsidiariedad, porque con una sola 
conducta se vulnera el mismo bien jurídico tutelado al margen de que las penalida
des para ambos sean diversas.

lo anterior es así, porque en todos los casos de concurso aparente de normas sólo re
sulta aplicable la pena del delito que desplaza al otro, no pudiendo el segundo ser 
considerado ni siquiera para la individualización judicial de la pena2.

en ese sentido, estimo que debió prevalecer el criterio en el sentido de que cuando se 
cometen simultáneamente los ilícitos de portación de arma de fuego sin licencia y 
portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea 
Nacionales, se actualiza el fenómeno de la subsidiariedad, motivo por el cual, para 
efectos de la individualización de la pena a imponer, debe tomarse en cuenta la san
ción que corresponde al delito mayor con sus consecuencias relativas.

Hasta aquí mi voto particular.

nota: la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 23/2013, que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 636.

1 derecho penal. La ley. El delito. El proceso y la pena; esteban righi y alberto a. Fernández, ed. 
Hammurabi, 1a. dd. Buenos aires, república de argentina, página 326.
2 ibídem.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ABAndono dE un MEnoR dE EdAd. Su IntERPREtACIÓn CoMo 
CAuSAL dE PéRdIdA dE LA PAtRIA PotEStAd AtEndIEndo AL 
IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCu
Lo 545, FRACCIÓn IV, InCISo B, dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL EStAdo 
dE CoAHuILA). el artícu lo 545, fracción iV, inciso b), del Código Civil para 
el estado de Coahuila, establece como causal de pérdida de la patria potes
tad, que el padre, madre, abuelo o abuela, en su caso, abandonen a su hijo o 
nieto por más de tres meses si éste quedó a cargo de alguna persona o insti
tución de asistencia social. adicionalmente, establece que las visitas oca
sionales o intermitentes, no interrumpen el término de tres meses si no tienen 
el firme propósito de que el menor les sea reintegrado. así, a juicio de esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en este caso la pri
vación de la patria potestad se justifica por el incumplimien to grave de los 
deberes inherentes a la misma ya que, en definitiva, lo que importa es el 
bien de los hijos, cuyo interés es el único y exclusivo fundamento de la fun
ción en la que se configura la patria potestad. por tanto, el término "abando
no" debe interpretarse no sólo en su acepción más estricta, entendido como 
dejar desamparado a un hijo, sino también en la amplia, vinculada al más 
radical incumplimien to de los deberes inherentes a la patria potestad, incluso 
en el caso de que las necesidades del menor queden cubiertas por la inter
vención de otras personas. esta pauta interpretativa es la que deben tomar en 
cuenta los órganos judiciales al analizar las causales de privación de la patria 
potestad que hacen referencia al "abandono del menor", ya que estos supues
tos denotan una situación de absoluto desprecio a las obligaciones parenta
les más elementales y primarias y que implican el abandono voluntario del 
menor.

1a. CCX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 553/2014. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
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para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ABAndono dE un MEnoR dE EdAd. SuS dIFEREnCIAS Con dE 
JAR A un MEnoR AL CuIdAdo tEMPoRAL dE otRA PERSonA 
(IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 545, FRACCIÓn IV, InCISo B, 
dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL EStAdo dE CoAHuILA). el artícu lo 545, 
fracción iV, inciso b), del Código Civil para el estado de Coahuila, establece 
como causal de pérdida de la patria potestad, que el padre, madre, abuelo o 
abuela, en su caso, abandonen a su hijo o nieto por más de tres meses si éste 
quedó a cargo de alguna persona o institución de asistencia social. adicio
nalmente, establece que las visitas ocasionales o intermitentes no interrum
pen el término de tres meses si no tienen el firme propósito de que el menor 
les sea reintegrado. así, a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en los casos de abandono sancionados con la privación 
de la patria potestad, existe una abdicación total, voluntaria e injustificada de 
los deberes inherentes a dicha función. por tanto, para que se actualice dicha 
causal prevista en la legislación del estado de Coahuila, no solamente es 
necesario que transcurra un lapso de tiempo de tres meses, sino que adicio
nalmente, resulta fundamental que se analice la existencia de dos circuns
tancias: (i) una causa justificada para dejar al menor al cuidado temporal de 
otra persona; y (ii) la existencia, desde el primer momento, del firme propósito 
de que el menor se reintegre al núcleo familiar en cuanto la situación excep
cional desaparezca. ello se debe a que si concurren las mismas, se actualiza
rá una dejación momentánea de la guarda y custodia del menor, pero no un 
abandono que justifique la pérdida de la patria potestad.

1a. CCXI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 553/2014. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CARtuCHoS PARA ARMAS dE uSo EXCLuSIVo dEL EJéRCIto, 
ARMAdA Y FuERZA AéREA. EL ARtÍCuLo 83 QuAt dE LA LEY FE
dERAL dE ARMAS dE FuEgo Y EXPLoSIVoS, no VuLnERA EL 
PRInCIPIo dE LEgALIdAd. la ley citada contiene diversas disposiciones 
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con distinto carácter o modalidad deóntica, como son: permitido, prohibido u 
obligatorio; de ahí que su artículo 83 Quat establezca las sanciones que de
ben aplicarse a quien cometa el delito de posesión de cartuchos en "cantida
des mayores a las permitidas" para las armas prohibidas previstas en los 
artículos 9 a 11 de la propia ley y, para delimitar el alcance de la prohibición, 
utiliza la modalidad deóntica de lo permitido. ahora bien, esta estructura le
gislativa posibilita al destinatario distinguir el límite entre lo permitido y lo 
prohibido a la hora de poseer cartuchos, dependiendo del supuesto de que se 
trate. así, puede distinguirse que, cuando se trata de posesión de cartuchos 
utilizados para armas de uso exclusivo de las fuerzas armadas, por particula
res, siempre y en todos los casos se trata de una conducta punible, y si son 
para armas que sí están permitidas, el número de cartuchos también está 
regulado y que un exceso en las cantidades máximas podría constituir tam
bién un delito; lo anterior, porque el artículo 10 Bis, en relación con el 50 de la 
citada ley, prevé el límite a las cantidades de los cartuchos correspondientes 
a las armas que pueden poseerse o portarse. Consecuentemente, el artículo 
83 Quat de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos no vulnera el prin
cipio de legalidad, contenido en los artículos 14 y 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, pues de una lectura sistemática de la ley 
referida, es posible saber la cantidad de cartuchos necesarios para que la 
conducta sea punible, en los supuestos correspondientes.

1a. CLXXXVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4412/2013. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. po
nente: José ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CARtuCHoS PARA ARMAS dE uSo EXCLuSIVo dEL EJéRCIto, 
ARMAdA Y FuERZA AéREA. EL ARtÍCuLo 84 tER dE LA LEY FEdE
RAL dE ARMAS dE FuEgo Y EXPLoSIVoS no VuLnERA EL ARtÍCu
Lo 1o. ConStItuCIonAL. el citado precepto legal prevé que las penas a 
que se refieren los artículos 82, 83, 83 Bis, 83 ter, 83 Quat, 84 y 84 Bis de la ley 
Federal de armas de Fuego y explosivos se aumentarán hasta en una mitad 
cuando el responsable sea o haya sido servidor público de alguna corpora
ción policiaca. ahora bien, la distinción entre los destinatarios de la norma y 
quienes no pertenezcan a alguna corporación de ese tipo, resulta plenamente 
justificada, porque dicha distinción no se refiere a alguna categoría sospe
chosa, por lo que, para efecto del análisis de igualdad, es suficiente determi
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nar, respetando el principio de deferencia al legislador, si la medida no resulta 
manifiestamente irrazonable o atentatoria de algún derecho fundamental. 
así, el artículo 84 ter de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos que 
contiene la agravante referida, no vulnera el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues no puede considerarse irra
zonable ni potencialmente discriminatoria, sino más bien justificada por el 
hecho de que no pueden considerarse en el mismo plano a quienes pertene
cen a corporaciones policiacas o de seguridad pública y a los que no. de ahí 
que sea razonable considerar, como potencialmente más grave y lesiva, la 
posesión de armas prohibidas por personas que, por su ocupación, saben su 
manejo, ya que son más conscientes del daño que pueden generar. además, 
debe considerarse que, de conformidad con el principio de legalidad de la 
administración, los servidores públicos del estado que tienen de algún modo 
el poder público –como sucede con los agentes armados de las corporacio
nes policiacas, de seguridad o castrenses– están mayormente obligados a 
respetar el estado de derecho con respecto a quien no se encuentra en esa 
circunstancia, por tanto, es razonable agravar las conductas delictivas cuando 
sean los poseedores del poder quienes las cometan.

1a. CXC/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4412/2013. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. po
nente: José ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CARtuCHoS PARA ARMAS dE uSo EXCLuSIVo dEL EJéRCIto, 
ARMAdA Y FuERZA AéREA. LoS MIEMBRoS dE LAS CoRPoRA
CIonES PoLICIACAS EStÁn InCLuIdoS En EL SuPuESto dE 
PRoHIBICIÓn PREVISto En EL ARtÍCuLo 83 QuAt dE LA LEY FE
dERAL dE ARMAS dE FuEgo Y EXPLoSIVoS. esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que la prohibición establecida 
en el precepto citado, consistente en la posesión de cartuchos en cantidades 
mayores a las permitidas, así como el criterio contenido en la tesis de juris
prudencia 1a./J. 1/2003, de rubro: "CartuCHoS para armaS de uSo eX
CluSiVo del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea. Su poSeSióN eS 
puNiBle eN tÉrmiNoS de la leY Federal de armaS de FueGo Y eX
ploSiVoS.", son aplicables a los miembros de una corporación policiaca, aun 
cuando argumenten que tienen la posibilidad de poseer tanto armas como 
cartuchos de uso exclusivo de las fuerzas armadas por las funciones que 
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realizan, y bajo la premisa de que la prohibición sólo aplica a los particulares. 
lo anterior es así, en virtud de que el hecho de ser policías no los extrae del 
supuesto de prohibición de la norma, ya que no son miembros de las fuerzas 
armadas, ni tienen un permiso para portar armas y cartuchos reservados, en 
cualquier cantidad; de ahí que los policías caen dentro de la categoría norma
tiva de destinatarios de la prohibición de portación de ese tipo de armas y 
cartuchos, ubicándose en la categoría de "particulares" a los que se refiere el 
criterio jurisprudencial invocado.

1a. CLXXXIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4412/2013. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. po
nente: José ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2003 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, febrero de 2003, pági
na 96.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CuMPLIMIEnto SuStItuto dE SEntEnCIAS dE AMPARo. CuAn
do LAS PARtES InFoRMEn A LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE 
LA nACIÓn QuE CELEBRARon un ConVEnIo PARA ELLo, PRoCE
dE dEVoLVER LoS AutoS dEL InCIdEntE dE InEJECuCIÓn dE 
SEntEnCIA PARA QuE EL JuEZ dE dIStRIto o EL tRIBunAL CoLE
gIAdo dE CIRCuIto Lo SAnCIonE Y VIgILE Su CuMPLIMIEnto. 
a partir de la reforma al artículo 107, fracción XVi, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación 
el 6 de junio de 2011, se sigue que las partes en el juicio de amparo podrán 
acordar el cumplimiento sustituto mediante convenio que debe sancionar el 
órgano jurisdiccional de amparo. así, cuando en la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación o, en su caso, en el tribunal colegiado de circuito se encuen
tren radicados los autos del incidente de inejecución de sentencia y las partes 
informen que celebraron un convenio como forma de cumplimiento de la 
sentencia de amparo, procede devolver los autos al órgano jurisdiccional encar
gado de procurarlo, a fin de que sancione el convenio y vigile su cumplimiento, 
pues sólo así se tendrá por cumplida la sentencia de amparo y, en caso de que 
ello no suceda, podrá seguirse el procedimiento de inejecución previsto en la 
ley de la materia.

1a. CLXXXVI/2014 (10a.)
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incidente de inejecución de sentencia 1471/2013. Sixto pérez. 19 de marzo de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Gabino González 
Santos.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CuMPLIMIEnto Y EJECuCIÓn dE SEntEnCIAS dE AMPARo. PARA 
dEFInIR LA LEY APLICABLE AL PRoCEdIMIEnto RELAtIVo dEBE 
AtEndERSE A LA FECHA En QuE CAuSÓ EJECutoRIA LA RESo
LuCIÓn, IndEPEndIEntEMEntE dEL MoMEnto En QuE IntER
VEngA EL tERCERo EXtRAÑo. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 49/2013 (10a.), 
estableció que, en lo concerniente al cumplimiento y ejecución de las sen
tencias de amparo, será aplicable a los juicios iniciados con anterioridad a su 
entrada en vigor, la ley de amparo publicada en el diario oficial de la Federa
ción el 2 de abril de 2013, siempre y cuando la sentencia relativa haya causado 
estado con posterioridad a esa fecha, esto es, a partir del día 3 siguiente. 
atento a lo anterior, debe precisarse que la competencia y el trámite de los 
procedimientos de ejecución en los cuales la fecha en que causó ejecutoria 
la resolución de amparo, resulte ser anterior al 2 de abril de 2013, habrán de 
regirse por lo dispuesto en la ley de amparo abrogada, con independencia 
de las actuaciones que se sigan emitiendo en el procedimiento, o el sujeto que 
participe, pues aun cuando se impugne un auto dictado durante la vigencia 
de la nueva ley, las reglas procesales aplican en razón del procedimiento, no 
así en atención a la calidad de los sujetos que intervienen en éste. en ese sen
tido, en un procedimiento de ejecución de sentencias de amparo regido por 
la ley abrogada, aunque un tercero extraño intervenga por primera vez du
rante la vigencia de la nueva ley, le son aplicables las disposiciones previstas 
en aquélla, pues los derechos que aduzca afectados se involucraron desde que 
causó ejecutoria la resolución que concedió el amparo, con independencia de 
la fecha en que el tercero extraño materialmente se apersonó al procedimiento.

1a. CLXXXIV/2014 (10a.)

recurso de reclamación 722/2013. Ct investment management Co. llC. 12 de marzo de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro 
Castañón ramírez.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 49/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 
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2013, página 212, con el rubro: "CumplimieNto Y eJeCuCióN de SeNteNCiaS 
de amparo. laS diSpoSiCioNeS relatiVaS Que preVÉ la leY reGlameNta
ria de loS artÍCuloS 103 Y 107 CoNStituCioNaleS, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013, SoN apliCaBleS a loS 
JuiCioS iNiCiadoS aNteS de Su eNtrada eN ViGor, CuaNdo la SeNteNCia 
reSpeCtiVa CauSe eStado CoN poSterioridad a eSa FeCHa."

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dECLARACIÓn unIVERSAL dE LoS dERECHoS HuMAnoS. SuS 
dISPoSICIonES, InVoCAdAS AISLAdAMEntE, no PuEdEn SER
VIR dE PARÁMEtRo PARA dEtERMInAR LA VALIdEZ dE LAS 
noRMAS dEL oRdEn JuRÍdICo MEXICAno, AL no ConStItuIR 
un tRAtAdo IntERnACIonAL CELEBRAdo PoR EL EJECutIVo 
FEdERAL Y APRoBAdo PoR EL SEnAdo dE LA REPÚBLICA. la pri mera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. CXCVi/2013 
(10a.),1 sostuvo que de la interpretación sistemática del artículo 133 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con el nume
ral 4o. de la ley sobre la Celebración de tratados, se advierte que son de obser
vancia obligatoria para todas las autoridades del país los derechos humanos 
reconocidos tanto en la Constitución como en los tratados internaciona
les, suscritos y ratificados por nuestro país, al ser normas de la unidad del 
estado Federal. de ahí que, no obstante la importancia histórica y política 
de la decla ración universal de los derechos Humanos, aprobada y proclamada 
por la asam blea General de la organización de las Naciones unidas en su 
resolución 217 a (iii), de 10 de diciembre de 1948, y de que sus principios han 
sido fuente de inspiración e incorporados a tratados universales y regionales 
para la protección de los derechos humanos, se concluye que sus disposicio
nes, invocadas aisladamente, no pueden servir de parámetro para determinar 
la validez de las normas del orden jurídico mexicano, al no constituir un tratado 
internacional celebrado por el ejecutivo Federal y aprobado por el Senado de 
la república en términos de los artículos 89, fracción X, y 76, fracción i, de la 
Constitución Federal; lo anterior, sin perjuicio de que una norma internacional 
de derechos humanos vinculante para el estado mexicano pueda ser interpre
tada a la luz de los principios de la declaración universal de los derechos 
Humanos, esto es, los principios consagrados en ésta pueden ser invoca

1 la tesis aislada 1a. CXCVi/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, junio de 2013, página 602, con el ru
bro: "dereCHoS HumaNoS. loS tratadoS iNterNaCioNaleS ViNCuladoS CoN ÉStoS 
SoN de oBSerVaNCia oBliGatoria para todaS laS autoridadeS del paÍS, preVia
meNte a la reForma CoNStituCioNal puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 10 de JuNio de 2011."
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dos por los tribunales para interpretar los derechos humanos reconocidos en los 
tratados internacionales incorporados a nuestro sistema jurídico.

1a. CCXVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4102/2013. BQm laboratorios, S.a. de C.V. 2 de abril de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secreta
rio: ricardo manuel martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo dE LA PERSonA dEtEnIdA A SER PuEStA A dISPo
SICIÓn InMEdIAtA AntE EL MInIStERIo PÚBLICo. LA REtEn
CIÓn IndEBIdA gEnERA CoMo ConSECuEnCIAS Y EFECtoS 
LA InVALIdEZ dE LoS dAtoS dE PRuEBA oBtEnIdoS dIRECtA E 
InMEdIAtAMEntE En AQuéLLA, AL SER ConSIdERAdoS ILÍCI
toS. de conformidad con el artículo 16, párrafo cuarto, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como con los artículos 9 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 7 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos, la limitación a la libertad personal con 
motivo de la detención por flagrancia, implica que toda persona detenida 
bajo esa hipótesis sea puesta sin demora a disposición de la autoridad minis
terial. el reconocimiento y protección de este derecho fundamental conlleva 
una trascendencia especial, pues el escrutinio estricto posterior a la deten
ción se dirige precisamente a verificar que no hubo una privación ilegal de la 
libertad que, de actualizarse, provocaría invalidar la detención, así como datos 
de prueba obtenidos con motivo de la misma, además que ello deberá desen
cadenar el reproche y la exigencia de responsabilidad a los agentes capto
res. así, en términos estrictamente constitucionales, el agente que detenga al 
imputado por la comisión de un delito en flagrancia, tiene obligación de po
nerlo sin demora ante el ministerio público, esto es, sin retraso injustificado 
o irracional. ahora bien, las consecuencias y efectos de la vulneración al dere
cho humano de libertad personal, con motivo de la retención indebida, deben 
vincularse estrictamente con su origen y causa; lo que implica que si la pro
longación injustificada de la detención generó la producción e introducción 
de datos de prueba, éstos deben declararse ilícitos, lo mismo que las dili
gencias pertinentes se hayan realizado en condiciones que no permitieron al 
inculpado ejercer el derecho de defensa adecuada, de conformidad con los 
principios de debido proceso y obtención de prueba lícita.

1a. CCII/2014 (10a.)
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amparo en revisión 703/2012. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos por la concesión del 
amparo de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. mayoría de tres votos por el amparo liso y llano de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. encargado del engrose: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. Secretario: José alberto mosqueda Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo FundAMEntAL A un RECuRSo JudICIAL EFECtIVo. 
EL HECHo dE QuE LAS ACCIonES IntEntAdAS PoR LoS goBER
nAdoS no SE RESuELVAn FAVoRABLEMEntE A SuS IntERESES 
no ConStItuYE, En SÍ MISMo, unA VIoLACIÓn dE AQuéL. el de
recho fundamental a un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el 
artículo 25, numeral 1, de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, implica que los mecanismos o medios procesales destinados a garanti
zar los derechos humanos sean efectivos, lo que, como lo ha establecido la 
Corte interamericana de derechos Humanos, conlleva a que ese recurso sea 
realmente idóneo para determinar si se ha incurrido o no en una violación a los 
derechos humanos y, en su caso, proveer lo necesario para remediarla. ahora 
bien, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consi
dera que el hecho de que las acciones intentadas por los gobernados no se 
resuelvan favorablemente a sus intereses, no significa que no tuvieron acceso 
a un recurso efectivo para proteger sus derechos, pues si bien es cierto que 
dichos recursos deben estar disponibles para el interesado, para resolver efec
tiva y fundadamente el asunto planteado y, en su caso, proveer la reparación 
adecuada, también lo es que no siempre y, en cualquier caso, cabría consi
derar que los tribunales deban resolver el fondo del asunto planteado, favora
blemente, sin que importe verificar la procedencia de sus pretensiones.

1a. CXCVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4102/2013. BQm laboratorios, S.a. de C.V. 2 de abril de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
ricardo manuel martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHoS HuMAnoS. Su REConoCIMIEnto Y PRotECCIÓn 
oBLI gA AL ÓRgAno dE ContRoL ConStItuCIonAL AL EStu
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dIo dE VIoLACIonES Y PRuEBAS SuPERVEnIEntES RELACIo
nAdAS Con LA PRIMERA FASE dE InVEStIgACIÓn En EL nuEVo 
SIStEMA dE JuStICIA PEnAL. las violaciones a derechos humanos 
en la primera fase de investigación del nuevo sistema de justicia penal pueden 
ser reclamables en amparo, por lo que esta primera Sala sostiene la Jurispru
dencia 1a./J. 107/2007, de rubro: "ordeN de apreHeNSióN. CuaNdo Se 
reClama eN el JuiCio de amparo iNdireCto, deBeN tomarSe eN 
CueNta laS prueBaS deSaHoGadaS eN el proCeSo peNal CoN 
poSterioridad a Su diCtado, Siempre Que el QueJoSo aCredite 
Que SoN SuperVeNieNteS Y teNGaN ViNCulaCióN CoN loS HeCHoS 
materia de la iNVeStiGaCióN.". ello no se contrapone a la Jurisprudencia 
1a./J. 64/2011 (9a.), también sostenida, de rubro: "ordeN de apreHeNSióN 
o auto de ViNCulaCióN a proCeSo. el JueZ de diStrito para reSol
Ver SoBre Su CoNStituCioNalidad No admitirÁ Ni tomarÁ eN CoN
SideraCióN datoS Que No Se HuBieSeN tomado eN CueNta por 
el JueZ de GaraNtÍa para Su emiSióN (leGiSlaCióN del eStado de 
CHiHuaHua).". lo anterior es así, porque si bien el acto reclamado en el jui
cio de amparo debe ser apreciado bajo las mismas actuaciones que tuvo a su 
alcance la autoridad responsable al momento de su emisión, también lo es 
que dicho principio ha admitido como excepción, precisamente, la viabilidad 
de pruebas supervenientes que tengan directa relación con hechos de la in
vestigación, más aún, si convergen con la demostración de violaciones a 
derechos humanos relacionadas con la fase inicial del procedimiento penal. 
lo que reconoce el segundo criterio es la revisión de constancias conforme 
a la naturaleza jurídica del nuevo sistema de justicia penal, pero ello no implica 
que pierda vigencia y obligatoriedad el primer criterio rector para la admisión 
de pruebas en cuestiones de excepcionalidad, incluso, de máximo rigor al tra
tarse de tortura. por ello, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sostiene que el hecho de que la autoridad responsable no hubiere 
tenido acceso a la carpeta de investigación, tratándose de la primera fase del 
nuevo procedimiento penal, no es impedimento para que el tribunal de ampa
ro admita y valore medios de prueba supervenientes que tengan vinculación 
directa con violaciones a derechos humanos en dicha etapa de investiga
ción. al respecto, un caso paradigmático es la tortura, pues además no debe 
perderse de vista que versa sobre un tema de pronunciamiento previo y oficioso.

1a. CCIV/2014 (10a.)

amparo en revisión 703/2012. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos por la concesión del 
amparo de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. mayoría de tres votos por el amparo liso y llano de los ministros 
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arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. encargado del engrose: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. Secretario: José alberto mosqueda Velázquez.

nota: las tesis de jurisprudencia 1a./J. 107/2007 y 1a./J. 64/2011 (9a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVi, octubre de 2007, página 112 y décima Época, libro i, tomo 2, octubre de 
2011, página 993, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHoS PoR EL uSo, LA EXPLotACIÓn o EL APRoVECHAMIEn
to dE AguAS nACIonALES. EL ARtÍCuLo 223, PÁRRAFoS AntE
PEnÚLtIMo Y ÚLtIMo, APARtAdo B, FRACCIÓn I, dE LA LEY 
FEdERAL RELAtIVA, no VuLnERA EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd 
tRIButARIA (LEgISLACIÓn VIgEntE En 2007, 2008 Y 2009). el prin
cipio de legalidad tributaria, contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, exige que los elementos 
constitutivos de la contribución cuenten con un grado de claridad y concreción 
razonable, a fin de que los destinatarios de la norma tengan certeza sobre la 
forma en la cual deben determinar sus obligaciones tributarias. ahora bien, 
el artículo 223, párrafos antepenúltimo y último, apartado B, fracción i, de la 
ley Federal de derechos, vigente en 2007, 2008 y 2009, que establece el derecho 
por el uso, la explotación o el aprovechamiento de aguas nacionales, no vulnera 
dicho principio, ya que de su contenido se aprecia que cuenta con los elemen
tos básicos para determinar el derecho referido, como lo son: a) el sujeto 
(entidades federativas, municipios, organismos paraestatales, paramunicipa
les, concesionadas a empresas que presten el servicio de agua potable o 
alcantarillado o colonias constituidas como personas morales); b) el objeto 
(la explotación, el uso o aprovechamiento de aguas nacionales); c) la base 
(que se determina de acuerdo a la zona de disponibilidad, a los metros cúbicos 
de agua utilizada y al uso que se le dé a ésta); d) la tasa (cuotas previstas por 
metro cúbico de agua, las cuales varían de acuerdo a la zona de disponibilidad); 
y, e) la época de pago (por ejercicio fiscal, el cual se paga trimestralmente). 
así, se advierte que el citado artículo cuenta con todos los elementos básicos 
que permiten configurar el derecho en cuestión, y si bien se hace una remi
sión para determinar la zona de disponibilidad a otro ordenamiento jurídico, lo 
cierto es que su integración no constituye un elemento necesario e indispen
sable cuyo contenido deba estar reservado a la ley, de conformidad con el 
artículo 31 constitucional, ya que no es forzoso que la ley establezca todos los 
elementos de una contribución, sino que basta con que indique los referidos; 
además, no puede exigirse que se desglose cada uno de los términos utiliza
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dos por el creador de la norma, en virtud de que esto no es lo que prevé la 
reserva de ley en materia tributaria.

1a. CXCV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2907/2013. Comisión de agua potable, drenaje y alcantarillado 
de manzanillo. 27 de noviembre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Carlos enrique mendoza ponce.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEtEnCIÓn Y SItuACIÓn JuRÍdICA dEL IMPutAdo En EL nuEVo 
SIStEMA dE JuStICIA PEnAL ACuSAtoRIo. LAS AutoRIdAdES 
CoMPEtEntES dEBEn VERIFICAR Su CoHEREnCIA Con EL oR
dEn ConStItuCIonAL Y ARMonIZAR LA PRotECCIÓn dE LoS dE
RECHoS HuMAnoS Con LoS PRInCIPIoS dE dICHo SIStEMA. 
Conforme a la reforma constitucional en materia penal de 18 de junio de 
2008, la implementación del nuevo sistema de justicia penal implica la obser
vancia de los principios y lineamientos constitucionales desde la primera eta
pa de investigación; ello, en convergencia con la reforma constitucional en 
materia de derechos humanos de 10 de junio de 2011; lo anterior conlleva 
incluso un sentido progresivo en el reconocimiento y protección de los derechos 
humanos desde dicha primera fase del procedimiento penal. ahora bien, la 
consignación de una persona detenida puede sostenerse con la sola formu
lación de la imputación bajo la teoría del caso, así como con la mera exposi
ción de los datos de prueba contenidos en la carpeta de investigación (a la 
que podría no tener acceso el órgano jurisdiccional hasta ese momento pro
cesal). por ello, se impone a las autoridades competentes un mayor y estricto 
escrutinio en la revisión de la detención y definición de la situación jurídica 
de la persona imputada, lo que implica verificar la coherencia del orden cons
titucional y armonizar la protección de los derechos humanos en convergencia 
con los principios del nuevo procedimiento penal, especialmente, en dicha 
primera fase. en tales condiciones, la autoridad judicial puede incluso alle
garse de todos los datos para salvaguardar la defensa adecuada de quien 
está sujeto a su tutela, y con mayor razón cuando hay manifestación de la 
persona detenida sobre la violación a sus derechos humanos.

1a. CCIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 703/2012. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos por la concesión del 
amparo de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
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pardo rebolledo. mayoría de tres votos por el amparo liso y llano de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. encargado del engrose: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. Secretario: José alberto mosqueda Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FLAgRAnCIA. LA dEtEnCIÓn dE unA PERSonA SIn EL CuM
PLIMIEnto IRREStRICto dEL MARCo ConStItuCIonAL Y Con
VEnCIonAL QuE REguLA AQuELLA FIguRA, dEBE ConSIdERARSE 
ARBItRARIA. el artículo 16, párrafo cuarto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, prevé la siguiente descripción: "Cualquier per
sona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un 
delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora 
a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la misma prontitud, a la 
del ministerio público. existirá un registro inmediato de la detención.". por su 
parte, los artículos 9 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 
7 de la Convención americana sobre derechos Humanos prevén como requi
sitos para que la detención de una persona sea válida que: 1. Sus causas y 
condiciones estén fijadas de antemano en la Constitución y en la ley; 2. prohi
bición de la detención arbitraria; 3. la persona detenida debe ser informada, 
en el momento de su detención, de las razones de la misma, y notificada, sin 
demora, de los cargos formulados contra ella; 4. la persona detenida será 
llevada sin demora ante la autoridad competente que verifique la legalidad de 
la detención; 5. Se ordene su libertad si la detención fue ilegal o arbitraria.

1a. CC/2014 (10a.)

amparo en revisión 703/2012. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos por la concesión del 
amparo de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. mayoría de tres votos por el amparo liso y llano de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. encargado del engrose: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. Secretario: José alberto mosqueda Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FLAgRAnCIA. LAS ConSECuEnCIAS Y EFECtoS dE LA VIoLACIÓn 
AL dERECHo HuMAno A LA LIBERtAd PERSonAL Son LA InVA
LIdEZ dE LA dEtEnCIÓn dE LA PERSonA Y dE LoS dAtoS dE 
PRuEBA oBtEnIdoS dIRECtA E InMEdIAtAMEntE En AQuéLLA. 
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la limitación al derecho humano de libertad personal es de carácter excep
cionalísimo y su escrutinio del más estricto rigor; por ello, cuando se aduzca 
flagrancia, debe acreditarse que hubo elementos objetivos y razonables para 
justificar válidamente la afectación a la libertad y seguridad personal. ello es 
así, en principio, porque toda persona tiene no sólo la legítima expectativa 
sino el derecho a no ser molestada por la autoridad, salvo por causas justifi
cadas. por su parte, la autoridad tiene la posibilidad de hacer indagaciones 
bajo el marco jurídico y conforme a las atribuciones que legalmente justifi
quen su proceder. Sin embargo, no puede justificarse constitucionalmente que 
bajo pretexto de cumplirse con cuestiones de aducida legalidad, se actúe de 
manera arbitraria, lo cual debe ponderarse bajo un estándar de necesidad, 
razonabilidad y proporcionalidad de la medida empleada. de ahí que si la 
detención de una persona, por aducida flagrancia, no se da bajo el respeto 
irrestricto del sistema constitucional y convencional, es decir, a partir del es
tricto cumplimiento de los requisitos y garantías establecidos de forma míni
ma a favor de la persona que sufrió la detención, ésta será considerada como 
arbitraria, al estar prohibida tanto a nivel nacional como internacional. las 
consecuencias y efectos de la vulneración a lo anterior son la invalidez legal 
de la propia detención, así como de los datos de prueba obtenidos de forma 
directa e inmediata con motivo de la misma; esto conforme además a los 
principios de debido proceso y obtención de prueba lícita.

1a. CCI/2014 (10a.)

amparo en revisión 703/2012. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos por la concesión del 
amparo de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. mayoría de tres votos por el amparo liso y llano de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. encargado del engrose: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. Secretario: José alberto mosqueda Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuStICIA PARA AdoLESCEntES En EL dIStRIto FEdERAL. LA APLI
CACIÓn SuPLEtoRIA dEL ARtÍCuLo 194 dEL CÓdIgo FEdERAL dE 
PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA LA IMPoSICIÓn dE unA MEdI
dA ALtERnA AL IntERnAMIEnto, no ConStItuYE unA CuES
tIÓn dE ConStItuCIonALIdAd, SIno dE LEgALIdAd. la aplicación 
supletoria del artículo 194 del Código Federal de procedimientos penales, que 
contiene un catálogo de delitos graves, es compatible con el sistema estable
cido en la ley de Justicia para adolescentes del distrito Federal, específica
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mente con su artículo 30, que establece una serie de conductas tipificadas 
como graves; de ahí que, para decidir sobre las medidas alternas a su inter
namiento, pueda aplicarse supletoriamente aquella disposición, en términos 
del artículo 13 de dicha ley. ahora bien, ese razonamiento no constituye una 
genuina cuestión de constitucionalidad sino de mera legalidad, ya que se 
refiere a la elección de la norma aplicable al caso concreto, mediante la inter
pretación sistemática que las propias normas del sistema disponen; tampoco 
es el resultado de la interpretación directa de la Constitución, pues es un pro
blema relativo al comportamiento del juzgador a propósito de la aplicación del 
derecho vigente.

1a. CLXXXVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4367/2013. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd PERSonAL. LA AFECtACIÓn A ESE dERECHo HuMAno 
ÚnICAMEntE PuEdE EFECtuARSE BAJo LAS dELIMItACIonES 
EXCEPCIonALES dEL MARCo ConStItuCIonAL Y ConVEnCIo
nAL. la libertad personal se reconoce y protege como derecho humano de 
primer rango tanto en la Constitución política de los estados unidos mexica
nos (artículos 1o., 14 y 16), como en el pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos (artículo 9) y en la Convención americana sobre derechos Huma
nos (artículo 7); de ahí que su tutela debe ser la más amplia posible, confor
me a la fuente jurídica que mejor la garantice y sólo puede limitarse bajo 
determinados supuestos de excepcionalidad, en concordancia con los sis te
mas constitucional y convencional, es decir, a partir del estricto cumplimiento 
de requisitos y garantías de forma mínima a favor de la persona; de lo contra
rio, se estará ante una detención o privación de la libertad personal prohibida 
tanto a nivel nacional como internacional.

1a. CXCIX/2014 (10a.)

amparo en revisión 703/2012. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos por la concesión del 
amparo de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. mayoría de tres votos por el amparo liso y llano de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. 



548 MAYO 2014

ponente: Jorge mario pardo rebolledo. encargado del engrose: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. Secretario: José alberto mosqueda Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MAtRIMonIo. EL ARtÍCuLo 143, PÁRRAFo PRIMERo, dEL CÓdIgo 
CIVIL PARA EL EStAdo dE oAXACA, En LA PoRCIÓn noRMAtIVA 
QuE PRESCRIBE "PERPEtuAR LA ESPECIE", CoMo unA dE LAS 
FInALIdAdES dE ESA InStItuCIÓn, ES ContRARIo A LoS AR
tÍCuLoS 1o. Y 4o. dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS. el precepto legal citado define la institución del 
matrimonio a partir de cuatro elementos: a) es un contrato civil; b) celebrado 
entre un solo hombre y una sola mujer; c) que se unen para perpetuar la espe
cie; y, d) dentro de sus objetivos también está la ayuda mutua que debe pro
porcionarse la pareja en la vida. ahora bien, en relación con el tercero de esos 
componentes, si bien es cierto que históricamente la procreación ha tenido, 
en determinado momento, un papel importante para la definición del matrimonio 
y, sin desconocer, por ello, que procrear siga siendo parte importante de las 
uniones humanas, también lo es que en virtud de la dinámica jurídica, los cam
bios sociales y culturales, así como la existencia de diversas reformas legales, 
se ha puesto en evidencia la separación del binomio matrimonioprocreación, 
pues la decisión de todo individuo de unirse a otro y proyectar una vida en 
común deriva de la autodeterminación y del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad de cada persona para la conformación de una familia, sin que 
tal decisión implique necesariamente el acuerdo de tener hijos en común. 
por tanto, la porción normativa del artículo 143, párrafo primero, del Código 
Civil para el estado de oaxaca, que prescribe "perpetuar la especie" como una 
de las finalidades del matrimonio, atenta contra la autodeterminación de las 
personas, el derecho al libre desarrollo de la personalidad de cada individuo, 
sean éstas parejas homosexuales o heterosexuales pues, en ese tema, con
fluyen tanto aspectos genéticos, biológicos y otros inherentes a la naturaleza 
humana que llegan a impedir la procreación y, por otra parte, implícitamente 
genera una violación al principio de igualdad, porque a partir de ese propó
sito se da un trato diferenciado a parejas homosexuales respecto de las parejas 
heterosexuales, al excluir de la posibilidad de contraer matrimonio a perso
nas del mismo sexo (so pretexto de la imposibilidad biológica de cumplir con 
el propósito de procreación); de ahí que si se considera que la función repro
ductiva "potencial" del matrimonio civil y, por ende, la formación de una "fami
lia con hijos", no es la finalidad del matrimonio, debe declararse que dicha 
porción normativa es contraria a los artículos 1o. y 4o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.

1a. CCXV/2014 (10a.)
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amparo en revisión 457/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló voto concurrente, José ramón 
Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secreta
ria: mireya meléndez almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oBLIgACIonES FISCALES. EL MECAnISMo PREVISto En EL AR
tÍCuLo 41, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdE RA CIÓn, 
PARA HACER CuMPLIR AL ContRIBuYEntE Con LA oBLIgA
CIÓn dE PRESEntAR Su dECLARACIÓn oMItIdA, ES RAZo  nA BLE Y 
PRoPoRCIonAL. del citado precepto se advierte que cuando las perso
nas obligadas a presentar declaraciones, avisos y demás documentos, no lo 
hagan dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales, las autori
dades exigirán la presentación del documento respectivo ante las oficinas 
correspondientes, y que, tratándose de la omisión en la presentación de una 
declaración periódica para el pago de contribuciones, una vez realizadas las 
acciones previstas en la fracción i del propio artículo, podrán fijar un cré dito 
al contribuyente o al responsable solidario que haya incurrido en la omi sión, por 
una cantidad igual al monto mayor que hubiera determinado a su cargo en 
cualquiera de las seis últimas declaraciones de la contribución de que se trate, 
el cual no libera a los obligados de presentar la declaración omitida. ahora 
bien, lo que se pretende lograr con la citada norma no es el pago del crédito 
fiscal, sino que el contribuyente cumpla con la obligación de presentar la de
claración correspondiente, pues una vez que se le ha fincado el crédito fiscal 
tomando como base el monto mayor aludido, aún persiste la obligación de 
presentar la declaración respectiva, pues hasta esa fecha es él quien sabe a 
cuánto asciende el importe de la declaración provisional. lo anterior es así, 
pues el crédito determinado sólo es un estimado utilizado por el legislador, y 
porque no se tiene la certeza de si es mayor o menor, ya que esa información 
sólo es conocida por el propio contribuyente; por tanto, en el momento en que 
realice el cálculo respectivo y determine cuál es su situación en esa decla ra
ción, es decir, cuál es el importe causado, podrá determinar si tiene un impues
to por pagar, o bien, un saldo a favor en relación con el crédito deter minado 
en términos de la fracción ii del artículo 41 del Código Fiscal de la Federa
ción. de ahí que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es time que el mecanismo previsto en el artículo referido es razonable 
y proporcional, pues logra la finalidad pretendida, en virtud de que la presen
tación de la decla ración, si bien constituye un acto formal, lo cierto es que va 
a ser el instrumento por el cual se externa la situación fiscal del causante 
ante la autoridad tributaria.

1a. CXCIV/2014 (10a.)
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amparo directo en revisión 1664/2013. Jorge alejandro Jaramillo Carrillo. 14 de agosto de 
2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos 
enrique mendoza ponce.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PAtRIA PotEStAd. LA ACREdItACIÓn dE ALgunA CAuSAL PARA 
Su PéRdIdA no PuEdE SER InFERIdA A PARtIR dE LA oPInIÓn 
dE QuIEnES EStÁn InVoLuCRAdoS, InCLuSo SI SE tRAtA dE 
MEnoRES dE EdAd. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el derecho de los menores de edad de participar 
en los asuntos que afecten su esfera jurídica, constituye una formalidad esen
cial a su favor, cuya tutela debe observarse en los procedimientos que puedan 
afectar sus intereses. Sin embargo, cuando en un asunto se alegue una posi
ble pérdida de la patria potestad pero la causal respectiva no logre acreditarse, 
lo cierto es que tal determinación no puede estar sujeta a la opinión de los 
menores involucrados, pues ello implicaría aceptar que la pérdida de la patria 
potestad es una situación que se puede actualizar en razón de lo que opinen 
las personas involucradas y no en virtud de los hechos que presenta el caso, 
toda vez que la causal respectiva requiere ser probada de forma fehaciente y 
no ser inferida a partir de la opinión de quienes están involucrados, incluso si 
se trata de menores de edad.

1a. CCXIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 553/2014. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente,  alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secre
tario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PéRdIdA dE LA PAtRIA PotEStAd. LA CAuSAL dE ABAndono no 
SE ACtuALIZA CuAndo uno dE LoS PRogEnItoRES HA SIdo 
dIAgnoStICAdo Con un PAdECIMIEnto QuE PongA En RIESgo 
Su VIdA Y, PoR tAnto, SE VE oBLIgAdo A dEJAR A un MEnoR 
AL CuIdAdo tEMPoRAL dE otRA PERSonA, MIEntRAS duRA 
EL tRAtAMIEnto MédICo RESPECtIVo. a consideración de esta pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando alguno de 
los progenitores ha sido diagnosticado con algún padecimien to que ponga 
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en riesgo su vida, tal situación resulta una causa justificada para dejar a un 
menor de edad al cuidado temporal de otra persona mientras dura el tra
tamien to médico, razón por la cual, no se actualizaría un abandono que gene
re la pérdida de la patria potestad. ello es así, pues ante la existencia de una 
situación de tal gravedad, resulta lógico que cualquier persona busque todos 
los medios necesarios para salvar su vida. en otras palabras, este tipo de 
proceder no puede estimarse reprochable, al ser una consecuencia entendi
ble y no desproporcionada en relación con el contexto en el cual se efectúa. 
por tanto, cuando un progenitor deja a un menor al cuidado de otra persona, 
a efecto de intentar salvar la vida de su pareja, ello no es otra cosa que una 
clara muestra de amor y solidaridad con el padre o la madre de su hijo. en suma, 
tales escenarios no reflejan que se haya dejado a un menor bajo un escenario 
de riesgo, sino que se trata de una decisión responsable y que atiende al mayor 
bienestar en dicho momento.

1a. CCXII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 553/2014. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCEdIMIEnto ConCuRSAL EXtRAnJERo. EL ARtÍCuLo 295, PÁ
RRAFo SEgundo, dE LA LEY dE ConCuRSoS MERCAntILES, no 
VIoLA EL dERECHo dE AudIEnCIA. del precepto citado se advierte que 
la presunción de autenticidad de los documentos presentados al juez de lo 
concursal para pedir el reconocimiento de un procedimiento extranjero, tiene 
lugar al dictar la sentencia interlocutoria de reconocimiento, momento hasta 
el cual sólo se han vinculado al proceso el solicitante y el comerciante, por 
lo que cualquier otro interesado no tiene oportunidad de presentar pruebas 
contra la autenticidad mencionada, antes de la emisión de dicha resolución. 
Sin embargo, el artículo 295, párrafo segundo, de la ley de Concursos mercan
tiles, no vulnera el derecho de audiencia de esos interesados si se considera 
que éste debe adecuarse a la naturaleza y las características de cada pro
cedimiento, y como en el de cooperación internacional de los concursos y 
las quiebras es posible que se vincule a personas distintas del solicitante y del 
comerciante después de la sentencia de reconocimiento, precisamente al dic
tarse las medidas y providencias por las cuales se presta la cooperación inter
nacional al tribunal extranjero, no hay impedimento alguno para que tales 
sujetos, una vez vinculados al procedimiento, presenten probanzas para 
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desvirtuar la presunción de autenticidad de los documentos efectuada en la 
resolución, cuando tengan pruebas de que en realidad son falsos, y esta situa
ción se ventile en la vía incidental, conforme al artículo 267 de la citada ley. 
por tanto, no es forzoso el llamamiento a juicio de todo posible interesado antes 
de la sentencia de reconocimiento pues, por un lado, es probable que en ese 
momento no se tenga noticia de toda persona que pudiera intervenir posterior
mente en el procedimiento y, por otro, tal llamamiento, en lugar de agilizar el 
procedimiento como se propuso en la ley modelo creada por la Comisión 
de las Naciones unidas para el desarrollo mercantil internacional sobre insol
vencia transfronteriza y su adopción por el legislador mexicano en el título 
décimo Segundo denominado "de la cooperación en los procedimientos inter
nacionales", de la ley de Concursos mercantiles, estorbaría innecesariamente el 
procedimiento de reconocimiento y cooperación internacional. además, la mate
ria de la resolución solamente es la de verificar la existencia del procedimien
to y del representante extranjero para que el juez nacional pueda prestar su 
auxilio y cooperación al tribunal extranjero, por lo cual, esa sola determinación 
no puede constituir un acto privativo para personas distintas al comerciante.

1a. CLXXXII/2014 (10a.)

amparo en revisión 577/2012. W. Steve Smith, Síndico extranjero de la Quiebra de iFS 
Financial Corporation. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ausente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho 
maldonado.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCEdIMIEnto ConCuRSAL EXtRAnJERo. LA PRESunCIÓn PRE
VIStA En EL ARtÍCuLo 295, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dE 
ConCuRSoS MERCAntILES ES HuMAnA Y AdMItE PRuEBA 
En ContRARIo. de la interpretación sistemática de los artículos 295, 
párrafo segundo, de la ley de Concursos mercantiles y 191 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se sigue que el primero, 
al facultar al juez para presumir la autenticidad de los documentos presen
tados en apoyo de una solicitud de reconocimiento de procedimiento o de 
representante extranjeros, estén o no legalizados, prevé una presunción 
humana que admite prueba en contrario, si se toma en cuenta que, conforme 
al segundo precepto, sólo las presunciones legales juris et de jure (de hecho 
y por derecho) son absolutas, es decir, se tienen como verdaderas a pesar de 
que el juez se hubiere convencido de otra cosa según las pruebas rendidas 
en juicio; y son identificables, porque la prohibición de prueba en contrario 
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debe estar señalada expresamente en la ley, lo cual no sucede respecto de la 
presunción analizada. además, esa facultad probatoria obedece a la finali
dad de reducir los formalismos de la legalización en materia de insolvencia o 
quiebra de los comerciantes a nivel internacional, ante la necesidad de una 
cooperación eficaz entre los estados para lograr la preservación del valor de 
la empresa. ahora, siendo una presunción humana, el juez no tiene el deber 
de establecer la autenticidad de los documentos en todos los casos, sino 
que debe analizarlos, incluso en su relación con otras constancias existentes 
en autos, para determinar si hay elementos suficientes que permitan formar la 
presunción de que sí provienen del tribunal extranjero al cual se atribuyen, o 
bien, para negarla si del estudio observa ciertos datos o defectos que lo hagan 
dudar de su autenticidad, o cuando de plano se tengan pruebas de su falsi
ficación. en última instancia, cuando el juez de lo concursal tenga dudas 
importantes que le impidan presumir la autenticidad de los documentos, está 
facultado para pedir su legalización con el fin de alcanzar la certeza sobre ese 
hecho, pues a fin de cuentas la norma trata de una cuestión probatoria.

1a. CLXXXIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 577/2012. W. Steve Smith, Síndico extranjero de la Quiebra de iFS Finan
cial Corporation. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho maldonado.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCEdIMIEnto SAnCIonAdoR InStItuIdo ContRA EL Con
tAdoR PÚBLICo REgIStRAdo PARA dICtAMInAR EStAdoS FI
nAnCIERoS. EL ARtÍCuLo 52A, PÁRRAFo PRIMERo, FRACCIÓn 
I, InCISoS B) Y C), dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, Pu
BLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 28 dE 
JunIo dE 2006, no VIoLA EL PRInCIPIo dE SEguRIdAd JuRÍdICA. 
el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
en la tesis de jurisprudencia p./J. 10/2013(10a.) (*), que los artículos 52, párrafo 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 10/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, 
página 6, con el rubro: "CoNtador pÚBliCo reGiStrado para diCtamiNar eStadoS 
FiNaNCieroS. loS artÍCuloS 52, pÁrraFo aNtepeNÚltimo, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN Y 58 de Su reGlameNto, ViGeNteS HaSta el 31 de diCiemBre de 2011 Y 
el 7 de diCiemBre de 2009, reSpeCtiVameNte, No ViolaN el priNCipio de SeGuridad 
JurÍdiCa."
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antepenúltimo, del Código Fiscal de la Federación y 58 de su reglamento, vi
gentes hasta el 31 de diciembre de 2011 y el 7 de diciembre de 2009, respec
tivamente, no violan el principio de seguridad jurídica consagrado en el ar  tículo 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, aun cuando 
no prevean un plazo dentro del cual la autoridad deba emitir la resolución que 
ponga fin al procedimiento sancionador instituido contra el contador público 
registrado para dictaminar estados financieros, pues dichas disposiciones no 
deben examinarse de forma aislada, sino en el contexto normativo en que se 
insertan, conforme al cual, las facultades de las autoridades para sancionarlo 
pueden caducar si no se ejercen dentro de los 5 años concedidos al efecto, en 
términos del artículo 67, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación. 
en congruencia con ese criterio, se concluye que el artículo 52a, párrafo pri
mero, fracción i, incisos b) y c), del citado código, al prever que cuando las 
autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de comprobación revi
sen el dictamen y demás información de un contribuyente, deberán requerir 
los papeles de trabajo y la información que se considere pertinente al conta
dor público que lo haya formulado, no viola el principio de seguridad jurí
dica, pues no deja en estado de incertidumbre a dicho contador, quien tiene 
certeza de que el procedimiento debe iniciarse dentro del plazo previsto por 
el mencionado artículo 67, párrafo primero, porque de lo contrario caducará la 
facultad de la autoridad, aunado a que puede continuar ejerciendo la función 
para la cual le fue otorgado el registro correspondiente, por lo que el hecho 
de que la autoridad cuente con el plazo genérico indicado no permite su ac
tuación arbitraria.

1a. CXCII/2014 (10a.)

amparo en revisión 37/2014. rodolfo Godínez González. 26 de marzo de 2014. mayoría 
de tres votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Jorge 
mario pardo rebolledo. disidentes: arturo Zaldívar lelo de larrea y José ramón Cossío 
díaz. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: ricardo manuel 
martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REAdSCRIPCIÓn dE MAgIStRAdoS dE CIRCuIto Y JuECES dE 
dIStRIto. LoS gRAdoS ACAdéMICoS Con QuE CuEntEn no 
Son ACuMuLAtIVoS PARA EFECtoS dE dEtERMInAR Su nIVEL 
dE EStudIoS. al considerar el elemento "grado académico" –entendido 
como el nivel de estudios con que cuente el servidor público, en términos del 
artículo 120, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial Federal–, es 
válido que sólo se tome en cuenta una especialidad, una maestría o un doc
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torado, en razón de que los grados académicos no son acumulativos, de manera 
que basta con tener, por ejemplo, una maestría para tener el grado académico 
de maestro, sin que éste sea alterado en forma alguna por el hecho de tener 
acreditadas dos o más maestrías con reconocimiento oficial. de ahí que resul
te válido que el Consejo de la Judicatura Federal, al considerar el grado aca
démico de los magistrados de circuito y jueces de distrito que soliciten su 
readscripción y que cuenten con dos o más especialidades, maestrías o doc
torados, contabilice sólo una vez y que sólo obtengan en total los puntos que 
para cada uno de estos niveles de posgrado se contemplan en el acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la 
carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales.

1a. CLXXXI/2014 (10a.)

revisión administrativa 72/2013. 19 de febrero de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. 

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, aparece publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo 
de 2008, página 2025.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. REQuISItoS tEndIEntES AL 
CuM PLIMIEnto EXACto dE LA EJECutoRIA dE AMPARo. Conforme 
a los artículos 201, fracción i y 196 de la ley de amparo, el defecto en el cum
plimiento de la ejecución de la sentencia de amparo se actualiza cuando la 
autoridad responsable no realice el acto necesario para cumplir puntualmente 
los efectos del fallo protector, a fin de que el quejoso sea restituido en el pleno 
goce del derecho violado. de ahí que, si en el nuevo fallo la responsable citó 
erróneamente tanto el nombre de la empresa demandada principal como el 
número del juicio de amparo en que se dictó la sentencia que otorgó la pro
tección constitucional, ésta no está debidamente cumplimentada, porque es 
exigible a las responsables respetar la taxatividad y congruencia de toda reso
lución, al contener los datos precisos y exactos del número de expediente e 
identidad de las personas respecto de quienes se resuelva, pues sólo así se 
garantiza la observancia de la certeza y seguridad jurídica propias de todo fallo 
judicial. además, para efectos del juicio de amparo, es indispensable contar 
con esos datos precisos en aras de respetar los principios de relatividad de 
toda ejecutoria y de instancia de parte agraviada.

1a. CXCVII/2014 (10a.)
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recurso de inconformidad 757/2013. t4 Construcciones, S.a. de C.V. y otra. 12 de marzo 
de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville
gas. Secretario: octavio Joel Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. Son InoPERAntES LoS AgRA
VIoS En LoS QuE SE CuEStIonAn ConSECuEnCIAS gEnERAdAS 
IndIRECtAMEntE PoR EL CuMPLIMIEnto dE LA EJECutoRIA 
PRotECtoRA QuE no FuERon oBJEto dE AnÁLISIS En EL AM
PARo. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis jurisprudencial 1a./J. 120/2013 (10a.), de rubro: "reCurSo de iNCoNFor
midad. materia de eStudio de diCHo reCurSo.", estableció que la mate
ria de análisis en el recurso de inconformidad debe atender a los alcances fijados 
por la acción constitucional, así como al límite señalado en la ejecutoria en que 
se otorgó el amparo, sin excesos ni defectos, y no a la legalidad de la resolu
ción emitida por la autoridad responsable en aspectos novedosos que no fueron 
analizados por el juzgador de amparo. en ese sentido, si bien es cierto que el 
artículo 196 de la ley de amparo, establece que el órgano jurisdiccional puede 
analizar el exceso en que incurra la responsable al dictar la resolución en 
cumplimiento, también lo es que ello lo obliga a analizar si las consecuencias 
generadas con motivo del cumplimiento pueden ser objeto de estudio en el 
recurso de inconformidad, para lo cual deben tomarse en cuenta los lineamien
tos precisados en la concesión del amparo. por tanto, no puede analizarse el 
cumplimiento de la autoridad responsable sobre cuestiones respecto de las cua
les no estaba vinculada. de ahí que los agravios que se formulen para impugnar 
dichos argumentos resulten inoperantes.

1a. CLXXXV/2014 (10a.)

recurso de inconformidad 899/2013. mVS multivisión digital, S. de r.l. de C.V. 5 de marzo 
de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: 
ricardo antonio Silva díaz.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 120/2013 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo ii, enero 
de 2014, página 774, con el rubro: "reCurSo de iNCoNFormidad. materia de 
eStudio de diCHo reCurSo."

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REntA. EL CoSto dE AdQuISICIÓn QuE PREVé EL ARtÍCuLo 152 
dE LA LEY dEL IMPuESto SoBRE LA REntA, ES unA ConCESIÓn 
otoRgAdA PoR EL LEgISLAdoR Y no unA EXIgEnCIA dERIVAdA 
dEL PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd tRIButARIA (LEgIS
LACIÓn VIgEntE En 2013). el concepto de "costo de adquisición", por regla 
general, se refiere a una erogación real efectuada para la obtención de un 
bien, es decir, mediante dicho concepto se reconoce la existencia de la trans
ferencia de recursos para adquirir el bien que se enajena. ahora bien, el artículo 
152, párrafo primero, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente en 2013, 
que prevé que, tratándose de bienes adquiridos por herencia, legado o dona
ción, se considerará como costo de adquisición o como costo promedio por 
acción, según corresponda, el que haya pagado el autor de la sucesión o el 
donante, contiene una ficción jurídica, pues permite determinar el costo de 
la adquisición de bienes que no involucraron la transferencia de recursos, 
esto es, se trata de un beneficio otorgado (no reconocido) por el legislador, que 
permite que el contribuyente determine un valor de adquisición para dismi
nuir su base gravable para el caso de enajenación, a diferencia de los supues
tos en que efectivamente ha transferido algún recurso por la adquisición del 
bien que enajena. Consecuentemente, cuando la determinación del costo 
de adquisición obedezca a una ficción jurídica, como sucede tratándose de 
herencia, legado o donación, esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación considera que para atender al principio de capacidad con
tributiva contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, no debe reconocerse deducción alguna, porque 
por la adquisición del bien el contribuyente no efectuó gasto alguno.

1a. CCXIV/2014 (10a.)

amparo en revisión 50/2013. marcos Franco Hernaiz y otros. 3 de abril de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos enrique 
mendoza ponce.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. EL PLAZo PARA RE 
CLAMAR LoS dAÑoS oCASIonAdoS SE IntERRuMPE CuAndo EL 
JuZgAdoR CIVIL AdMItE LA dEMAndA. la única vía mediante la cual 
es posible ejercer el derecho a reclamar la reparación de los daños causados 
por el estado, es la administrativa prevista en la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado. Si se ejerciera dicha acción por la vía civil, el juzgador 
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debe oficiosamente indicar su incompetencia para conocer del asunto. por lo 
tanto, el plazo para promover la acción se interrumpe cuando el juez incompe
tente admite la demanda.

1a. CXCIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3542/2013. rosa González olivares y otro. 15 de enero de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría 
ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn AdMInIStRAtIVA. EL EStABLECER LÍMItES En CuAnto 
AL nÚMERo dE CuRSoS QuE PuEdEn SER PondERAdoS PARA 
EFECtoS dE CAMBIoS dE AdSCRIPCIÓn tRAnSgREdE EL ARtÍCu
Lo 120 dE LA LEY oRgÁnICA dEL PodER JudICIAL dE LA FEdERA
CIÓn. el establecimiento del tope máximo de una sola actividad que se puede 
ponderar para efecto de readscripción, en lo relativo a los cursos realizados 
en el instituto de la Judicatura Federal y en los cursos de actualización y espe
cialización, infringe el principio de subordinación jerárquica, en virtud de que 
contraviene lo dispuesto en el artículo 120 de la ley orgánica del poder Judicial 
Federal, pues va más allá de las facultades con las que cuenta el Consejo de 
la Judicatura Federal. por tanto, con el objeto de cumplir con la adecuada 
valoración de los elementos previstos en las fracciones i y iii del artículo 120 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, por lo que respecta a 
los cursos, es necesario que en la readscripción de los magistrados de circuito 
y los jueces de distrito se tome en cuenta la totalidad de cursos de enseñanza y 
capacitación realizados en el instituto de la Judicatura Federal y demás cur
sos de profesionalización y actualización acreditados, bajo la premisa de que 
mayores méritos asisten a quienes hayan acumulado un mayor número de 
éstos, atendiendo evidentemente a una gradación progresiva respecto de la 
naturaleza y relevancia de la actividad de que se trate, a fin de tomar en con
sideración tanto el elemento cuantitativo como el cualitativo y no desincenti
var a los juzgadores para que busquen contar con una mejor preparación 
académica. Consecuentemente, es incorrecto pretender evaluar con un mismo 
puntaje a quien ha acreditado exclusivamente un curso que a quien ha acre
ditado un número mayor de éstos, ya que dicho sistema no permite dar prio
ridad a los juzgadores que han tenido un mayor interés en continuar con su 
preparación académica.

1a. CLXXX/2014 (10a.)
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revisión administrativa 72/2013. 19 de febrero de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. 

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn AdMInIStRAtIVA. ES InoPERAntE EL AgRAVIo QuE 
SE HAgA VALER ContRA PoSIBLES VICIoS QuE no FuERon 
PLAntEAdoS En un RECuRSo AntERIoR. del artículo 123 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación se advierte que el recurso de 
revisión administrativa podrá interponerse contra las resoluciones del Con sejo 
de la Judicatura Federal concernientes al nombramiento, adscripción, remo
ción y cambio de adscripción de jueces de distrito y magistrados de circuito. 
ahora bien, los agravios planteados en este tipo de recursos deben controvertir 
las consideraciones de la resolución impugnada, por lo que si en el primer 
recurso interpuesto se dejaron de combatir diversos aspectos, es evidente 
que la inconforme en un ulterior recurso ya no está en condiciones de rebatir 
esos posibles vicios que, en su caso, se reiteraron en el nuevo fallo, con argumen
tos que pudieron plantearse desde el inicio –primera revisión–, pues dichos 
vicios se encuentran consentidos y, por ende, los agravios dirigidos a contro
vertirlos con motivo de las consideraciones que se reiteran en la resolución 
dictada en cumplimiento de la ejecutoria de este alto tribunal resultan inope
rantes, ante el consentimiento de las estimaciones que se reprodujeron por 
no impugnarse oportunamente y, por tanto, deben continuar rigiendo su sen
tido, puesto que la nueva resolución sólo se constriñó a enmendar lo señalado 
en la ejecutoria de mérito.

1a. CXCVI/2014 (10a.)

revisión administrativa 72/2012. 26 de febrero de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn CondICIonAL dE LA EJECuCIÓn dE LA PEnA. EL AR
tÍCuLo 89, FRACCIonES II Y III, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIS
tRIto FEdERAL QuE LA PREVé, no VuLnERA EL PARAdIgMA dEL 
dERECHo PEnAL dEL ACto. los citados precepto y fracciones, al pre
ver que el juez o tribunal, en su caso, al dictar sentencia condenatoria, sus
penderá motivadamente la ejecución de las penas, a petición de parte o de 
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oficio, si concurren entre otros requisitos: que en atención a las condiciones 
personales del sujeto, no haya necesidad de sustituir las penas, en función del 
fin para el que fueron impuestas, y que el sentenciado cuente con anteceden
tes personales positivos y un modo honesto de vida, además de considerar la 
naturaleza, las modalidades y los móviles del delito, no vulneran el paradigma 
del derecho penal del acto, toda vez que la procedencia de la suspensión de 
la pena tiene una naturaleza premial, en la que el comportamiento del reo 
tiene un sentido diferente a partir de que fue sentenciado, pues entonces el 
derecho empieza a tomar en cuenta los méritos que el legislador ha dispuesto 
para hacerlo o no merecedor del premio o beneficio. de este modo, es posible 
afirmar que la base teórica del paradigma del derecho penal de acto no parece 
tener mucho sentido cuando se habla de beneficios, de premios del condena
do, ya que está pensado para el caso de las penas en sentido estricto. por lo 
demás, la determinación de si se concede o no un beneficio –como el de la sus
pensión de la pena– se realiza en un momento posterior a que el sujeto activo 
fue sentenciado a una pena con las correspondientes valoraciones de su cul
pabilidad y participación en el delito; lo anterior cobra relevancia si se parte 
de la base de que el sentenciado es penalmente responsable de la conduc
ta delictiva más allá de toda duda razonable para el derecho y para el sistema, 
por lo que la consecuencia jurídica debida (la que, en principio, no podría 
sos layarse bajo ninguna consideración) tendría que ser el cumplimiento de 
la pena; sin embargo, el beneficio constituye una auténtica excepción a la 
regla general de que las penas impuestas se compurguen como fueron decre
tadas al momento de individualizar la definitiva, sin dejar de considerar que 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación evaluó positiva
mente el referido artículo 89 mediante la tesis aislada 1a. CCClXi/2013 (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre 
de 2013 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 538, de rubro: "SuSpeNSióN CoN
diCioNal de la eJeCuCióN de la peNa. el artÍCulo 89 del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal Que la preVÉ, reSpeta laS reGlaS 
mÍNimaS de laS NaCioNeS uNidaS SoBre laS medidaS No priVati
VaS de la liBertad (reGlaS de toKio)."

1a. CXCI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3980/2013. 26 de marzo de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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toRtuRA. ConStItuYE unA CAtEgoRÍA ESPECIAL Y dE MAYoR 
gRAVEdAd QuE IMPonE LA oBLIgACIÓn dE un ESCRutInIo ES
tRICto BAJo LoS EStÁndARES nACIonALES E IntERnACIo
nALES. la prohibición de la tortura como derecho absoluto se reconoce y 
protege como jus cogens en armonía con el sistema constitucional y conven
cional. en ese sentido, el artículo 22, primer párrafo, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, proscribe la tortura, mientras que el 
artículo 29 de la propia Constitución Federal enfatiza que la prohibición de 
tortura y la protección a la integridad personal son derechos que no pueden 
suspenderse ni restringirse en ninguna situación, incluyendo los casos de 
invasión, perturbación grave de la paz pública, o cualquier otro que ponga a 
la sociedad en grave peligro o conflicto. además, la integridad personal es el 
bien jurídico cuya protección constituye el fin y objetivo principal para prohibir 
la tortura, así como otros tratos y penas crueles, inhumanas o degradantes, lo 
cual también se prevé en los artículos 5 de la declaración universal de los 
derechos Humanos, así como 7 del pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos. además, las obligaciones adquiridas por méxico, en la Conven
ción interamericana para prevenir y Sancionar la tortura, incluyen tipificarla 
como delito, investigar toda denuncia o presunto caso de ella, así como de 
excluir toda prueba obtenida por la misma. en ese orden, la tortura actualiza 
una categoría especial y de mayor gravedad que impone hacer un análisis 
cuidadoso bajo los estándares nacionales e internacionales, tanto en su im
pacto de violación de derechos humanos como de delito.

1a. CCV/2014 (10a.)

amparo en revisión 703/2012. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos por la concesión del 
amparo de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. mayoría de tres votos por el amparo liso y llano de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. encargado del engrose: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. Secretario: José alberto mosqueda Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

toRtuRA. oBLIgACIonES dE LA AutoRIdAd CuAndo unA PER
SonA MAnIFIEStA HABERLA SuFRIdo o SE tEngAn dAtoS dE 
LA MISMA. Cuando la autoridad tenga conocimiento de la manifestación 
de que una persona ha sufrido tortura o cuando tenga datos de la misma, debe
rá, inmediatamente y de oficio, dar vista al ministerio público para que inicie 
una investigación de manera independiente, imparcial y meticulosa. dicha 
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investigación tiene como finalidad determinar el origen y naturaleza de la 
afectación a la integridad personal de quien alega la tortura, e identificar y 
procesar a las personas responsables. Cuando, dentro de un proceso, una per
sona alegue que su declaración fue obtenida mediante coacción, las autorida
des deben verificar la veracidad de dicha denuncia a través de una investigación 
diligente. asimismo, el hecho que no se hayan realizado oportunamente los 
exámenes pertinentes para determinar la existencia de tortura no exime a 
las autoridades de la obligación de realizarlos e iniciar la investigación res
pectiva; tales exámenes deben hacerse independientemente del tiempo trans
currido desde la comisión de la tortura. por tanto, esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación considera relevante destacar que, con 
independencia de la obligación de los órganos de legalidad o control cons
titucional, en torno al reconocimiento y protección del derecho humano de 
integridad personal y la prohibición de la tortura como derecho absoluto, sub
sistirá en todo momento la obligación de instruir su investigación conforme a 
los estándares nacionales e internacionales para deslindar responsabilida
des y, en su caso, esclarecerla como delito, con fundamento en los artículos 
21 de la Constitución Federal, 1, 3, 6 y 8, de la Convención interamericana 
para prevenir y Sancionar la tortura, así como 1o., 3o. y 11o. de la ley Fede
ral para prevenir y Sancionar la tortura.

1a. CCVII/2014 (10a.)

amparo en revisión 703/2012. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos por la concesión del 
amparo de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. mayoría de tres votos por el amparo liso y llano de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. encargado del engrose: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. Secretario: José alberto mosqueda Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

toRtuRA. Su SEntIdo Y ALCAnCE CoMo PRoHIBICIÓn ConS
tItuYE un dERECHo ABSoLuto, MIEntRAS QuE SuS ConSE
CuEnCIAS Y EFECtoS SE PRoduCEn tAnto En Su IMPACto dE 
VIoLACIÓn dE dERECHoS HuMAnoS CoMo dE dELIto. Conforme 
al marco constitucional y convencional, la prohibición de la tortura se recono
ce y protege como derecho absoluto que pertenece al dominio del jus cogens 
internacional, mientras que sus consecuencias y efectos impactan en dos 
vertientes: tanto de violación de derechos humanos como de delito. en ese 
orden, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
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sostenido que: 1. las personas que denuncien actos de tortura tienen el dere
cho a que las autoridades intervengan de forma expedita para que su acusa
ción sea investigada y, en su caso, examinada a través de un juicio penal; en 
ese sentido, las autoridades tienen la obligación de investigar la tortura para, 
en su caso, esclarecerla como delito, así como de realizar y proseguir de modo 
diligente las investigaciones necesarias para deslindar responsabilidades por 
su comisión. 2. la obligación de proteger ese derecho recae en todas las auto
ridades del país y no sólo en aquellas que deban investigar o juzgar el caso. 
3. atento al principio interpretativo pro persona, para efectos del menciona
do derecho, debe considerarse como denuncia de un acto de tortura a todo 
tipo de noticia o aviso que sobre ese hecho se formule ante cualquier autori
dad con motivo de sus funciones. 4. Cuando una persona ha sido sometida 
a coacción para quebrantar la expresión espontánea de su voluntad, deben 
excluirse las pruebas obtenidas mediante la misma.

1a. CCVI/2014 (10a.)

amparo en revisión 703/2012. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos por la concesión del 
amparo de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. mayoría de tres votos por el amparo liso y llano de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. encargado del engrose: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. Secretario: José alberto mosqueda Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLEnCIA FAMILIAR. LA dEnunCIA dE un MIEMBRo dE LA FAMI
LIA AMPLIAdA SoBRE un PoSIBLE ABuSo SEXuAL CoMEtIdo 
PoR un MEnoR En ContRA dE otRo, no PuEdE ConSIdERARSE 
CoMo HECHo ConStItutIVo dE AQuéLLA. del artículo 4o., párrafos 
octavo, noveno y décimo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, se advierte que en todas las decisiones y actuaciones del estado debe 
velarse y cumplirse con el interés superior de la infancia, en atención a 
que, por su falta de madurez física o mental, los menores necesitan cuidados 
espe ciales y una debida protección legal para tener una infancia feliz y un 
desarrollo adecuado; por ello, la obligación de velar y exigir el cumplimiento 
de sus derechos no sólo recae en los ascendientes y el estado, sino que la 
sociedad, en general, tiene el deber de coadyuvar y hacer todo lo posible para 
que no se limiten ni atropellen sus derechos, y que, en esa medida, tengan 
una vida plena, libre de explotación, maltrato físico, violencia, abandono, abuso 
sexual y, en general, cualquier acto que los perjudique. lo anterior se corro
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bora si se tiene en consideración que el artículo 3, apartado 2, de la Convención 
sobre los derechos del Niño señala que los estados se comprometen a ase
gurar al niño la protección y cuidado necesarios para su bienestar, teniendo 
en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 
responsables por él ante la ley. así, en concordancia con lo anterior, el artículo 
3 de la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, 
señala que la protección de éstos tiene como objetivo asegurarles un desarro
llo pleno e integral, lo que implica la oportunidad de formarse física, mental, 
emocional, social y moralmente en condiciones de igualdad y, para ese 
fin, reconoce principios rectores de esa protección, entre los que destacan: 
a) el del interés superior de la infancia; b) el de vivir en familia como espacio 
primordial de desarrollo; c) el de tener una vida libre de violencia; y, d) el de 
corresponsabilidad de los miembros de la familia, el estado y la sociedad. 
por consiguiente, si un miembro de la familia ampliada advierte un posible 
abuso sexual cometido por un menor en contra de otro, no puede guardar 
silencio a ese respecto, por el contrario, debe tomar las medidas necesarias 
a fin de preservar el derecho de los menores a seguir viviendo en familia, pero 
libres de cualquier acto de violencia o abuso sexual que, propiciado por uno 
de ellos, pudiera afectar el desarrollo psicológico y sexual del otro, de manera 
que si para ello, como una primera medida, informa del posible abuso a los 
padres y esa medida no funciona, en tanto que existen bases sólidas para 
presumir que el posible abuso persiste, está obligado a tomar las alternativas 
legales conducentes para que las autoridades competentes se encarguen de 
investigar y decidir lo conducente, a fin de salvaguardar el bienestar y el desa
rrollo psicosexual de los menores involucrados; proceder que, en términos de 
los artículos 323 Quáter y 323 Quintus del Código Civil para el distrito Federal, 
no puede considerarse constitutivo de violencia familiar, en tanto que su actuar 
obedece al cumplimiento de un deber.

1a. CCVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3169/2013. 22 de enero de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLEnCIA FAMILIAR. LA dISCRIMInACIÓn En ContRA dE un 
MEnoR dE EdAd PuEdE ConStItuIR unA FoRMA dE AQuéLLA. 
la discriminación se presenta cuando se trata a un individuo o a un grupo de 
personas de manera ilegal o desfavorable por motivos de raza, color de piel, 
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religión, nacionalidad, idioma, sexo, condición social, opiniones, condiciones de 
salud, etc., pues se parte de la base de que todos los hombres son iguales 
ante la ley y además son libres, de ahí que prohibir la discriminación es un prin
cipio fundamental y absoluto declarado por todos los estándares interna cio
nales relativos a los derechos humanos; estándar que es reconocido por el 
artículo 1o. de la Constitución Federal, al prohibir de manera expresa la dis cri
minación. prohibición que se traduce en un derecho humano que por encon
trar sustento en la dignidad de la persona, permea a todo el orden jurídico 
nacional, por lo que no sólo obliga a las autoridades del estado a respetarlo, 
sino que además se impone y se proyecta a todos los integrantes de la colecti
vidad, de tal modo que todos, sin excepciones, están obligados a respetar el 
derecho a la no discriminación, en especial tratándose de menores, pues debido 
a su falta de madurez, dicha discriminación puede afectar gravemente su 
sano desarrollo, lo que se traduciría en un acto de violencia, que además 
de estar prohibido por el artículo 2o., apartados 1 y 2 de la Convención Sobre 
los derechos del Niño, resulta inaceptable, sobre todo cuando esa discrimi
nación está dirigida a un menor, pues en esa hipótesis confluyen dos obligacio
nes para el particular, por un lado, la que deriva de la prohibición de discriminar 
y, por otra, la que se deriva de la necesidad de que los ascendientes e incluso 
cualquier persona vele por la protección de sus derechos, de ahí que si esa 
discriminación además la comete un familiar, necesariamente se estará en 
presencia de un acto de violencia familiar.

1a. CCIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3169/2013. 22 de enero de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

ACtA dE CABILdo dEL MunICIPIo dE SAntIAgo AMoLtEPEC, 
dIStRIto dE SoLA dE VEgA, EStAdo dE oAXACA. ES InVÁLIdA 
SI CARECE dE LA FIRMA dEL SECREtARIo dEL AYuntAMIEnto 
(LEY oRgÁnICA MunICIPAL PARA EL EStAdo dE oAXACA).

CESACIÓn dE EFECtoS. SE ACtuALIZA RESPECto dE LA REtEn
CIÓn E InCoRRECtA EntREgA dE RECuRSoS FEdERALES AL 
MunICIPIo dE SAntIAgo AMoLtEPEC, dIStRIto dE SoLA dE 
VEgA, EStAdo dE oAXACA, Aun CuAndo HAYA ConCLuIdo EL 
PLAZo PARA EL CuAL FuE ELECto EL AYuntAMIEnto ACtoR, 
PuES RES PECto dE ELLo ES PoSIBLE EMItIR un FALLo Con 
EFEC toS REStItutoRIoS.

PARtICIPACIonES Y APoRtACIonES FEdERALES A LoS MunI
CIPIoS. ConFoRME AL PRInCIPIo dE IntEgRIdAd dE SuS RE
CuRSoS EConÓMICoS, LA EntREgA EXtEMPoRÁnEA gEnERA 
IntERESES.

PARtICIPACIonES Y APoRtACIonES FEdERALES. EL PodER 
EJECutIVo dEL EStAdo dE oAXACA, PoR ConduCto dE LA SE
CREtARÍA dE FInAnZAS, AL dEPoSItAR IndEBIdAMEntE LoS 
RECuRSoS CoRRESPondIEntES AL EJERCICIo 2012 AL MunI
CIPIo dE SAntIAgo AMoLtEPEC, dIStRIto dE SoLA dE VEgA, 
En unA CuEntA BAnCARIA no dESIgnAdA LEgALMEntE En 
SESIÓn dE CABILdo, VuLnERA LoS PRInCIPIoS dE IntEgRIdAd 
Y EJERCICIo dIRECto dE LoS RECuRSoS Y, PoR EndE, LA Auto
noMÍA MunICIPAL A QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn 
IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS.
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PARtICIPACIonES Y APoRtACIonES FEdERALES. SI LoS RE
CuRSoS CoRRESPondIEntES no SE dEPoSItAn En LAS CuEn
tAS BAnCARIAS LEgALMEntE AutoRIZAdAS En unA SESIÓn 
dE CABILdo, no SE ConSIdERAn EFECtuAdoS LoS PAgoS A 
FAVoR dE un MunICIPIo.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 37/2012. muNiCipio de SaNtiaGo 
amoltepeC, diStrito de Sola de VeGa, eStado de oaXaCa. 19 de Fe
Brero de 2014. maYorÍa de treS VotoS de loS miNiStroS arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ Y olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS. diSideNteS: alFredo GutiÉrreZ ortiZ 
meNa Y JorGe mario pardo reBolledo. poNeNte: arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea. SeCretaria: FaBiaNa eStrada teNa.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día diecinueve de febrero 
de dos mil catorce. 

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda. por escrito presentado el 
dieciocho de mayo de dos mil doce, en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, **********, 
en su carácter de síndico del ayuntamiento de Santiago amoltepec, distrito 
de Sola de Vega, estado de oaxaca, promovió controversia constitucional en 
contra de los poderes legislativo y ejecutivo de la entidad, solicitando la inva
lidez de los siguientes actos:

a) del Poder Ejecutivo del Estado de oaxaca:

1. la orden verbal o por escrito que ha emitido la Secretaría General de 
Gobierno del estado, de destituir a todos los miembros del ayuntamiento 
para poner a un consejo municipal integrado por miembros de su partido y 
afines a su gobierno de coalición, así como la orden que dio a la Secretaría de 
Finanzas para que se le retenga la entrega de las participaciones al municipio 
de Santiago amoltepec.

2. el acto de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado, de cumplir 
materialmente con las órdenes que le ha hecho el presidente de la Comisión 
permanente de Vigilancia de la auditoría Superior del estado del H. Congreso 
del estado de oaxaca, secretario general de Gobierno del estado de oaxaca, 
en el sentido de retener materialmente, de tracto sucesivo y quincenal y 
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mensualmente, los pagos de participaciones y aportaciones federales que le 
corresponden al municipio de Santiago amoltepec, distrito de Sola de Vega, 
en el estado de oaxaca para el ejercicio dos mil doce, hasta que se acuerde 
su liberación por parte de los que han dado la orden.

b) del Poder Legislativo del Estado de oaxaca:

1. el acto de la Comisión permanente de Vigilancia de la auditoría Su
perior del estado de oaxaca, perteneciente al Congreso estatal, consistente 
en el procedimiento, dictamen, resolución, acuerdo, orden o autorización ver
bal o escrita emitida en el número de expediente que desconoce, con fecha 
que también desconoce; por medio del cual, en forma inconstitucional ordena 
a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de oaxaca, la retención 
de los enteros quincenales que por concepto de participaciones (ramo 28 del 
presupuesto de egresos de la Federación), y los enteros mensuales que por 
concepto de aportaciones federales (fondos iii y iV del ramo 33 del presupuesto 
de egresos de la Federación), le corresponden al municipio de Santiago 
amoltepec, distrito de Sola de Vega, en el estado de oaxaca, para el ejerci
cio dos mil doce, y que forman parte de su hacienda pública municipal.

así como el oficio firmado por el diputado **********, en su carácter 
de presidente de la Comisión de Vigilancia de la auditoría del estado, dirigido 
al secretario de Finanzas del Gobierno del estado, para ordenar la retención 
de los recursos autorizados durante este ejercicio fiscal al municipio de San
tiago amoltepec, distrito de Sola de Vega, en el estado de oaxaca, corres
pondiente a los ramos generales 28 y 33, fondos iii y iV, para el ejercicio dos 
mil doce, hasta que ese órgano colegiado acuerde su liberación, con la prohi
bición absoluta de que no se entreguen los recursos del ramo 28 y ramo 33, 
fondos iii y iV, al ayuntamiento de Santiago amoltepec, distrito de Sola de Vega, 
en el estado de oaxaca, a través de la Comisión de Hacienda legalmente 
autorizada e integrada por los ciudadanos concejales, **********, síndico 
municipal, **********, regidor de Hacienda y **********, tesorero munici
pal, comisión autorizada por el acuerdo de la mayoría de los concejales del 
ayuntamiento de Santiago amoltepec, distrito de Sola de Vega, en el estado 
de oaxaca, como consta en el acta de sesión de Cabildo de fecha veinticua
tro de febrero de dos mil doce.

2. el acto de la Comisión permanente de Gobernación, perteneciente al 
Congreso del estado de oaxaca, consistente en el procedimiento, dictamen, 
resolución, acuerdo, orden o autorización verbal o escrita, emitida en el número 
de expediente que desconoce, con fecha que también desconoce, por medio del 
cual, en forma inconstitucional ordena a la Secretaría de Finanzas del estado 
para que no se reconozca ni se atienda ningún tipo de petición que venga del 
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actual Cabildo de Santiago amoltepec, en tanto sea decretada la desapa
rición de poderes del municipio de Santiago amoltepec, distrito de Sola de 
Vega, en el estado de oaxaca.

SeGuNdo.—Antecedentes del caso. la parte actora señaló los que 
a continuación se sintetizan:

1. ante el fallecimiento del C. ********** (presidente municipal pro
pietario del ayuntamiento de Santiago amoltepec, distrito de Sola de Vega, 
oaxaca,) acontecido el trece de enero de dos mil once, ********** (concejal 
suplente), solicitó asumir el cargo de presidente municipal. en sesión de Ca
bildo del veinticuatro de febrero de dos mil doce, en la que intervinieron 
********** (concejal suplente), ********** (tesorero), ********** (regidor de 
Hacienda), ********** (regidor de Salud) e ********** (secretario), se acordó 
que el concejal suplente asumiera el cargo de presidente municipal, lo que 
fue ratificado y aprobado por la asamblea General de Ciudadanos el veintiséis 
de febrero siguiente.

2. el treinta de abril de dos mil doce, **********, ********** e 
**********, se dirigieron a la ciudad de oaxaca de Juárez, con el fin de noti
ficar al Congreso y al gobernador de la entidad, así como a las Secretarías 
General de Gobierno y de Finanzas del estado, los acuerdos del ayuntamiento 
de Santiago amoltepec, para el efecto de tramitar la credencialización y solici
tar la entrega de recursos correspondientes a las participaciones que integran 
los ramos 28 y 33 del presupuesto de egresos de la Federación. Sin embargo, 
el personal que los atendió, les informó que tenían órdenes de que no se pa
garan los recursos municipales y que por esa razón, no recibirían ningún 
papel como el que pretendían entregar.

3. después de diversas gestiones y de que al menos un día a la semana 
se presentaba el tesorero municipal en la ventanilla de la Secretaría de Finan
zas del Gobierno del estado de oaxaca donde se cobran las participaciones 
municipales, "fue hasta el diecisiete de mayo de dos mil diez (sic) [doce]", 
cuando en forma verbal el "director de las participaciones municipales" les 
informó que tenía órdenes de suspender los pagos hasta nuevo aviso. 

4. al tener conocimiento de la orden verbal de retención, los integran
tes de la Comisión de Hacienda municipal, ********** (síndico), ********** 
(regidor de Hacienda) y ********** (tesorero), nombrados mediante acta 
de veinticuatro de febrero de dos mil doce, comparecieron ante el pagador de 
ventanilla de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de oaxaca, 
para cerciorarse del comunicado verbal. el funcionario que los atendió sostu
vo que le habían girado órdenes para retener las participaciones municipales 
de los ramos 28 y 33, fondos iii y iV, hasta nuevo aviso.
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terCero.—Preceptos constitucionales que se estiman violados. 
el municipio actor señaló como infringidos los artículos 14, 16, 40, 41, 115 y 
124 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Cuarto.—Conceptos de invalidez. los que hace valer el municipio 
actor son, en síntesis, los siguientes:

1. Violación a los artículos 40, 41 y 115, fracción iV, de la Constitución 
General; 2o., párrafo tercero, 29, párrafo primero, y 113, fracción i, párrafo 
cuarto, de la Constitución del estado de oaxaca; y, 86 de la ley orgánica mu
nicipal de esta entidad, ya que con los actos y omisiones que se impugnan, el 
estado de oaxaca transgrede en perjuicio del municipio de Santiago amolte
pec, distrito de Sola de Vega, oaxaca, los principios constitucionales que 
aseguran la autonomía municipal. ello, porque el Gobierno estatal está obli
gado a respetar los acuerdos de Cabildo, validados por la máxima autori
dad del pueblo, como lo es la asamblea de ciudadanos.

2. Violación a los artículos 40, 41, 115 y 124 de la Constitución General; 
2o., párrafo tercero, 29, párrafo primero, y 113 de la Constitución del estado 
de oaxaca; 1o., 9o. y 46 de la ley de Coordinación Fiscal Federal; 13, 19 y 20, 
párrafo segundo, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca; 
y, 2, 3 y 121 de la ley orgánica municipal de esa entidad. ello porque con los 
actos y omisiones cuya invalidez se solicita, el estado de oaxaca transgrede 
los principios constitucionales de libre administración de la hacienda pública 
municipal e integridad de los recursos económicos municipales del munici
pio de Santiago amoltepec, distrito de Sola de Vega, estado de oaxaca y, por 
tanto, se violenta el Sistema Federal de Coordinación Fiscal y la autonomía 
municipal, que son instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano.

No existe norma de orden federal o local, que dé facultades expresas a 
los poderes del estado de oaxaca para retener, incluso provisionalmente, el 
entero de las cantidades de recursos provenientes de los fondos de participa
ciones que forman parte de la hacienda municipal y respecto de los que rigen 
los principios de libre administración e integridad. además, las aportaciones 
federales corresponden a una partida que se destina para coadyuvar al forta
lecimiento de estados y municipios, en apoyo de actividades específicas.

por ello, la intervención que compete al estado de oaxaca, en los fon
dos de participaciones que por disposición legal corresponden a los munici
pios, es de simple mediación administrativa y, en el caso de aportaciones, 
además interviene en el control y supervisión de su manejo, pero carece de 
atribuciones para disponer, como ocurre en el caso, que la Secretaría de Finan
zas del Gobierno del estado de oaxaca no entregue los recursos del ramo 28 
y del ramo 33, fondos iii y iV al ayuntamiento a través de su Comisión de 
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Hacienda, integrada por ********** (síndico), ********** (regidor de Ha
cienda) y ********** (tesorero), nombrados y autorizados mediante 
acta de sesión de Cabildo de veinticuatro de febrero de dos mil doce.

Se puede concluir entonces, que el estado de oaxaca a través de su 
poder legislativo, no tiene facultades expresas para ordenar la retención del 
entero de los recursos en comento, por no existir en el orden jurídico federal 
o estatal, algún precepto que establezca esa posibilidad.

3. Violación a los artículos 14 y 16, en relación con la fracción iV del 
artículo 115, todos de la Constitución General, ya que la retención al munici
pio actor de los enteros de los recursos provenientes de los fondos de participa
ciones correspondientes al ejercicio dos mil doce, es consecuencia de un 
oficio desconocido y firmado por el presidente de la Comisión permanente de 
Vigilancia de la auditoría Superior del estado de oaxaca, dirigido al secretario 
de Finanzas del Gobierno de la entidad, sin que tenga sustento en un proce
dimiento administrativo, legislativo o judicial, en el que se hayan observado las 
formalidades esenciales y se haya escuchado al municipio, otorgándole la 
oportunidad de aportar las pruebas que estimara pertinentes. además de que 
el secretario de Finanzas no tiene ninguna facultad para retener las participa
ciones del municipio, pues dicho funcionario debe realizar el pago a quien 
le ordene el Municipio a través de su Ayuntamiento, actuando con la 
mayoría de sus concejales integrantes, como en este caso lo es la comisión 
legalmente autorizada de hacienda, integrada por **********, ********** y 
**********.

por otra parte, la interpretación integral, funcional y sistemática de los 
artículos 115, fracciones ii y iV, de la Constitución Federal; y, 9, 32, 46 y 49 de 
la ley de Coordinación Fiscal, y las siguientes disposiciones de la normativa 
del estado de oaxaca: 113, fracción ii, de la Constitución; 2, 3 y 121 de la ley 
orgánica municipal; 8o., 9o. y 23 de la ley de Coordinación Fiscal; 164 y 165 
de la ley de Hacienda municipal; y, 1, fracciones Vi y Vii, de la ley General de 
ingresos municipales para el ejercicio fiscal de dos mil doce, permite afirmar 
que los recursos provenientes de los ramos 28 y 33 (fondos iii y iV) del presupues
to de egresos de la Federación, no son propiedad del estado de oaxaca, sino 
que forman parte de la hacienda municipal y por lo mismo están tutelados 
por los principios constitucionales de libre administración e integridad. en ese 
tenor, no pueden ser suspendidos ni retenidos por el estado, salvo en el caso 
de las participaciones, tratándose de las excepciones previstas en el artículo 
9o. de la ley de Coordinación Fiscal.

en relación con las aportaciones que corresponden al municipio actor, 
derivado de los artículos 32, segundo párrafo, y 46 de la citada ley de Coordi
nación Fiscal, es posible concluir que no se actualiza un caso de excepción 
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para su entrega, pues los fondos (iii y iV) corresponden a una partida que la 
Federación destina para coadyuvar al fortalecimiento de los municipios, en 
apoyo de actividades específicas, que se prevén en el presupuesto de egresos 
de la Federación y se regulan en el capítulo V de la ley de Coordinación Fiscal, 
por lo que resulta inconstitucional la determinación del Gobierno del estado 
de suspender los pagos de esos recursos.

Suponiendo sin conceder la razón, que el estado de oaxaca a través de 
sus poderes tuviera facultades expresas para suspender o retener los pagos 
mensuales de las participaciones y aportaciones federales del municipio de 
Santiago amoltepec, distrito de Sola de Vega, oaxaca, no se ha notificado a 
éste el inicio de un procedimiento que pueda tener como consecuencia los 
actos de suspensión o retención referidos, ni tampoco se le ha dado la opor
tunidad de ofrecer pruebas para defender su hacienda, ni para alegar, es 
decir, no se ha dado un debido proceso.

a mayor abundamiento, de lo establecido por el artículo 37, fracción ii, 
del reglamento interior del Congreso del estado de oaxaca, es posible con
cluir que la Comisión permanente de Vigilancia de la auditoría Superior de la 
entidad, no tiene atribuciones expresas para ordenar a la Secretaría de Finan
zas del estado, la retención de participaciones y aportaciones federales de los 
municipios, sin observar las formalidades esenciales del procedimiento, ya 
que sus atribuciones se limitan a la vigilancia de los órganos legislativos y 
control gubernamental del propio Congreso.

4. Violación al artículo 16 constitucional, porque los actos impugnados 
no se encuentran debidamente fundados y motivados, en tanto que el dicta
men, resolución, acuerdo u orden verbal o escrita, por los que se ordenó la 
retención de las transferencias federales que corresponden al municipio 
actor, son violatorios del principio de legalidad, pues los estados no tienen atri
bución para determinar tal retención, salvo las excepciones que establece el 
artículo 9o. de la ley de Coordinación Fiscal, sólo para las participaciones, 
pero nunca las aportaciones. 

QuiNto.—trámite de la controversia. por acuerdo de veintiuno de 
mayo de dos mil doce, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente contro
versia constitucional 37/2012 y, por razón de turno, designó como instructor 
al ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia, quien mediante proveído de la misma 
fecha, reconoció la personalidad del promovente y admitió a trámite la de
manda; tuvo como demandados a los poderes ejecutivo y legislativo del 
estado de oaxaca, a los que ordenó emplazar; negó el carácter de demanda
das a las Secretarías General de Gobierno y de Finanzas de la entidad y a las 
Comisiones permanentes de Gobierno y Vigilancia de la auditoría Superior 
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del Congreso del estado por tratarse de órganos subordinados o internos de 
los poderes mencionados; y, finalmente dio vista a la procuradora general de la 
república para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

SeXto.—Contestación de las autoridades demandadas. 

1. Poder Ejecutivo del Estado de oaxaca. por escrito depositado en la 
oficina de correos de la localidad el cinco de julio de dos mil doce, recibido 
el diez siguiente, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el consejero jurídico del Gobier
no del estado de oaxaca contestó la demanda señalando lo siguiente:

Se solicita el sobreseimiento del asunto por inexistencia de los actos 
impugnados, en términos de la fracción iii del artículo 20 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ya que el poder ejecutivo estatal no ha ordenado 
de manera verbal o por escrito que se destituya a todos los miembros del 
ayuntamiento del municipio actor para poner en su lugar un consejo munici
pal, ni ha dado ni pretende dar cumplimiento a supuestas órdenes giradas 
por la Secretaría General de Gobierno y/o del poder legislativo, ambos del 
estado de oaxaca, en el sentido de retener materialmente, quincenal y men
sualmente, los pagos de las participaciones y aportaciones federales que por 
el ejercicio dos mil doce corresponden al municipio demandante. 

por otra parte, en relación con el fondo del asunto, resultan infundados 
e inatendibles los conceptos de invalidez, ya que a la fecha de presentación 
de la demanda de controversia y hasta el día de hoy, los pagos relativos se han 
realizado al municipio actor a través de las personas debidamente autori
zadas para ello, de acuerdo a las copias certificadas que se exhiben, las 
cuales evidencian los pagos por participaciones y aportaciones federales que 
le corresponden al municipio de Santiago amoltepec, distrito de Sola de Vega, 
oaxaca, relativos al ejercicio fiscal dos mil doce, que le han sido ministrados 
a través de transferencias a las cuentas bancarias que se indicaron para tal 
fin, mediante acta de Cabildo de dieciséis de enero de dos mil doce.

en virtud de lo anterior, a la fecha no existen recursos pendientes de 
ministrar al municipio actor, como son los relativos al ramo 28 y los corres
pondientes al ramo 33, fondos iii y iV, provenientes del presupuesto de egresos 
de la Federación, ya que se le han transferido a través de las cuentas banca
rias que mediante acta de acuerdo de Cabildo de dieciséis de enero de dos mil 
doce se autorizaron; por tanto, la Secretaría de Finanzas del estado ha minis
trado en tiempo y forma los recursos económicos aludidos, por lo que no 
existen los actos atribuidos al poder ejecutivo estatal.
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2. Poder Legislativo del Estado de oaxaca. mediante escrito de
positado en la oficina de correos de la localidad el tres de julio de dos mil 
doce, recibido el día seis siguiente en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este alto tribunal, el presidente de la Junta de Coordina
ción política de la Sexagésima primera legislatura del estado, al contestar la 
demanda, manifestó:

procede decretar el sobreseimiento de la controversia constitucional, 
pues no son ciertos los actos que se atribuyen a dicha autoridad legislativa, 
ni al presidente de la Comisión permanente de Vigilancia de la auditoría 
Superior del estado.

Son infundados los conceptos de invalidez, pues no se transgrede el 
principio de autonomía municipal, al no haberse ordenado la retención de 
recursos del ramo 28 y 33, fondos iii y iV, provenientes del presupuesto de egre
sos de la Federación, además de que no existe dictamen o decreto que así 
lo ordene. 

por las mismas razones, tampoco se transgreden los principios constitu
cionales de libre administración de la hacienda pública municipal e integridad 
de los recursos económicos, toda vez que no es posible notificar al municipio 
actor el inicio de un procedimiento que no existe; en consecuencia, no se han 
violado en su perjuicio las garantías de debido proceso y de fundamentación 
y motivación.

SÉptimo.—Ampliación de la demanda. por escrito recibido en la ofi
cina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal el dieci
siete de agosto de dos mil doce, **********, en su carácter de síndico del 
municipio de Santiago amoltepec, distrito de Sola de Vega, estado de oaxaca, 
amplió la demanda de controversia constitucional, contra los siguientes actos:

1. la invalidez del dictamen emitido por el Congreso del estado de oaxaca, 
a través de la Comisión de Gobernación de la Sexagésima primera legisla
tura Constitucional del Honorable Congreso del estado libre y Soberano de 
oaxaca, que preside el diputado **********, con el que se pretende legalizar 
la supuesta publicación de dos de abril del dos mil once del periódico oficial 
del Gobierno del estado de oaxaca, que contiene el decreto 145, mediante el 
cual, designa a ********** como presidente municipal del ayuntamiento 
de Santiago amoltepec, Sola de Vega, oaxaca, para el ejercicio fiscal dos 
mil doce.

2. la validez que el poder legislativo del estado de oaxaca le pretende 
dar a un supuesto dictamen, a todas luces inconstitucional, con proyecto 
de decre to, mediante el cual, la Comisión permanente de Gobernación fabricó 
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con documentos apócrifos y estimó procedente que el Congreso estatal se 
pronunciara en el sentido de adherirse a la determinación tomada por la 
asamblea General de Ciudadanos del municipio de Santiago amoltepec, 
Sola de Vega.

mediante proveído de veinte de agosto de dos mil doce, el ministro ins
tructor determinó admitir a trámite la ampliación de demanda.

inconforme con la anterior determinación, el presidente de la Junta de 
Coordinación política de la Sexagésima primera legislatura del Congreso del 
estado de oaxaca interpuso recurso de reclamación, que fue registrado con 
el número 44/2012Ca, el cual fue admitido a trámite y una vez integrado el 
expediente, fue sometido al conocimiento de la Segunda Sala de este alto tri
bunal en sesión de veinticuatro de octubre de dos mil doce, en la que se resol
vió confirmar el auto admisorio al no actualizarse una causa notoria y manifiesta 
de improcedencia que diera lugar a la inviabilidad de la ampliación.

En el escrito de ampliación de demanda, el Municipio actor ma
nifestó los siguientes antecedentes:

a) el trece de enero de dos mil once, **********, presidente municipal 
de la parte actora fue asesinado en la puerta de la casa comunal en oaxaca, 
oaxaca, en donde se encontraba reunido el Cabildo electo.

b) los integrantes del Cabildo fueron detenidos y puestos a disposición 
de la procuraduría General del estado de oaxaca, detención que duró el resto del 
mes de enero y al respecto se narra lo siguiente:

"tanto el Gobierno del estado, procuraduría General del estado y del H. 
Congreso, a través de varios funcionarios como del diputado **********, 
quien es el que preside la Comisión de Gobernación del H. Congreso del 
estado de oaxaca, nos amenazó y nos dijo: ‘que cualquier integrante del Ca
bildo no podría asumir el cargo por lo que estaba muy caliente la situación de 
nuestro pueblo y que nosotros éramos los señalados como responsables 
de haberlo mandado matar y que lo mejor para nosotros era no hacerla de pedo’ 
y que si hacíamos lo que él decía nos iba a ayudar para que nadie fuera a la 
cárcel y que para ello teníamos que confiar en él y teníamos que firmar varias 
hojas en blanco y que éstas iban a servir para tramitar amparos y cuestiones 
legales, y ya a finales del mes de enero del año dos mil once, nos dijo que ya 
estaba arreglado el asunto y ahora resulta que dichas hojas con firmas fueron 
mal utilizadas por **********, para instrumentar diversos documentos en 
donde nos señala que nos desistimos a desempeñar el cargo denigrando nues
tras personas como ignorantes, que jamás expresamos ni por escrito ni verbal 
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este dicho, que desconocemos y tildamos de falsos; esos supuestos docu
mentos oficiales los impugnamos y objetamos de falsos por desconocer el 
contenido de los hechos."

c) de ahí, que ahora se impugne el decreto por el cual el Congreso 
local se adhiere a la determinación tomada por la asamblea General de Ciuda
danos del municipio de Santiago amoltepec, Sola de Vega, oaxaca, del veintidós 
de enero de dos mil once, por el cual se designa como presidente municipal 
a **********.

d) Con base en lo anterior, el municipio actor afirma impugnar de fal
sos los documentos que dieron lugar al referido decreto legislativo, como son:

• la convocatoria de sesión de Cabildo del catorce de enero de dos mil 
once, donde **********, presidente municipal convoca a sesión de Cabildo 
para el quince de enero de dos mil once;

• el acta de Cabildo de quince de enero de dos mil once;

• las cartas personales de los concejales propietarios y suplentes, donde 
se niegan a aceptar el cargo de presidente municipal y solicitan se nombre a 
otra persona;

• el acta de asamblea General de Ciudadanos del municipio de Santia
go amoltepec, Sola de Vega, oaxaca, del veintidós de enero de dos mil once, 
donde se hace constar la firma de tres mil ciento once ciudadanos;

• la convocatoria de sesión de Cabildo del veintidós de enero de dos 
mil once, en la cual **********, presidente municipal, convoca a sesión de 
Cabildo para el veintitrés de enero de dos mil once;

• el acta de Cabildo del veintitrés de enero de dos mil once; y,

• la constancia de mayoría.

e) la impugnación de falsedad de dichos documentos descansa en 
que fueron "confeccionados" por el presidente de la Comisión de Gobierno del 
Congreso del estado, al haber sido a quien se entregaron las firmas cuando 
los integrantes del Cabildo estaban detenidos para lograr los trámites de su 
liberación; al respecto se afirma que no era posible que se hayan llevado las 
sesiones mencionadas, pues los integrantes del Cabildo estaban detenidos en 
esas fechas y porque no existe una causa justificada legalmente para tener 
por válida su renuncia, en términos del artículo 34 de la ley orgánica munici
pal del estado de oaxaca; en los antecedentes, el actor abunda en las razones 
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por las cuales objeta la validez de dichos documentos, entre las que destaca 
que la designación del nuevo presidente municipal vulnera los usos y cos
tumbres que rigen en dicho municipio.

f) el ejecutivo del estado ha entregado indebidamente los recursos 
municipales a personas no autorizadas por el Cabildo, por lo cual no se puede 
concluir que haya cumplido con la obligación de ministración de los recur
sos correspondientes, pues para ello es necesario que se demuestre que los 
recursos se entregaron a las personas expresamente autorizadas para tales 
efectos, los cuales se nombraron en las actas de veinticuatro y veintiséis de 
febrero de dos mil doce. 

En los conceptos de invalidez, la parte actora argumenta lo 
siguiente:

existe violación a los principios de legalidad, audiencia y libertad hacen
daria, pues el poder ejecutivo local entrega los recursos municipales a per
sonas no autorizadas por el Cabildo.

en efecto, los artículos 43, fracción XiX y 95, fracción ii, de la ley or
gánica municipal del estado de oaxaca, establecen que es una atribución del 
ayuntamiento aprobar el nombramiento y remoción del secretario, tesorero y 
responsable de la obra pública, a propuesta del presidente municipal, siendo 
atribución del tesorero municipal cobrar y recaudar los impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos que correspondan al municipio, de conformi
dad con la ley de ingresos municipales, así como las participaciones que por 
ley resultantes (sic) en rendimiento de impuestos federales y estatales.

ello, pues la autoridad demandada deja de observar que mediante 
acta de sesión de Cabildo del veinticuatro de febrero de dos mil doce, se nom
bró como integrantes de la Comisión de Hacienda a ********** (síndico), 
********** (regidor de Hacienda), y ********** (tesorero municipal), sin que 
se otorgue valor a la afirmación de las autoridades sobre la invalidez de dichas 
actas, pues no tienen facultades para evaluar la autenticidad de las determi
naciones de Cabildo, ya que ello implicaría una intromisión en las facultades 
del ayuntamiento.

al respecto, el municipio actor alega: "por lo anterior, es evidente que 
existe una evidente violación constitucional por parte de los órganos deman
dados en agravio del ayuntamiento, con la finalidad de evitar que se hagan 
entrega de los recursos que le pertenecen al ayuntamiento de Santiago amol
tepec, Sola de Vega, oaxaca, a través de las personas que están debidamente 
facultadas y autorizadas por el Cabildo del H. ayuntamiento".
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por estas razones, se alega, violación a los artículos 1o., 2o., 14, 16, 35 
y 115, fracción iV de la Constitución Federal; 16, 23, fracción ii, 25, fracción ii y 
59, fracción iX, de la Constitución del estado de oaxaca; 2, 34, 43, fracción 
XiX, 66, 86 y 95 de la ley orgánica municipal para el estado de oaxaca.

el municipio actor insiste en que el decreto legislativo por el cual se 
determina adherirse al nombramiento del **********, como presidente muni
cipal es inconstitucional, pues además de que deriva de un expediente inte
grado con documentos falsos, lo cierto es que el Congreso local no tiene 
facultades para calificar y ratificar a los presidentes municipales.

lo relevante es que existe un acta de mayoría del instituto estatal elec
toral del estado de oaxaca, relativo a las elecciones para el trienio 20112013, 
donde se establece que el suplente del presidente municipal fallecido es 
justamente **********, lo cual ha sido violado por las autoridades demanda
das al no haber respetado dicha determinación; lo cual debe valorarse a la luz 
de la sesión de Cabildo de veinticuatro de febrero de dos mil doce, en donde 
se reconoció a dicho suplente como presidente municipal y se le tomó la pro
testa del cargo.

Manifestaciones de quien se ostentó como presidente municipal 
del Municipio actor. por escrito presentado ante esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, el veintidós de agosto de dos mil doce, **********, quien 
se ostentó como presidente municipal de Santiago amoltepec, Sola de Vega, 
oaxaca, manifestó que en virtud de los actos atentatorios contra los intere
ses de la población, se convocó a una asamblea General de Ciudadanos, la 
cual tuvo lugar el trece de agosto del dos mil doce, en la cual se desconoció 
al síndico del municipio y se procedió a nombrar un nuevo titular de dicho 
cargo, así como a otras autoridades municipales, de la cual se anexa copia 
certificada,1 por lo que al carecer de la representación municipal, se solicitó 
se sobreseyera en la presente controversia constitucional.

mediante acuerdo de veintiocho de agosto de dos mil doce, el ministro 
instructor determinó que dado que el promovente no tiene personalidad reco
nocida para actuar en el presente asunto, se tuviera a la documental acom
pañada como elemento para mejor proveer.

Contestación de la ampliación a la demanda del Poder Legislativo 
del Estado de oaxaca. mediante escrito presentado el cinco de octubre 

1 Fojas 607 a 688 del expediente.
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de dos mil doce, el presidente de la Junta de Coordinación política de la Sexa
gésima primera legislatura del estado, en representación del Congreso del 
estado de oaxaca, dio contestación a la ampliación de la demanda, en donde 
manifestó, en esencia, lo siguiente:

es improcedente la controversia constitucional contra el decreto 145, 
mediante el cual la legislatura se adhirió a la determinación tomada por la 
asamblea de Ciudadanos del municipio actor del veintidós de enero de dos 
mil once, por el cual se designó como presidente municipal a **********, 
pues dicha cuestión atañe a un acto electoral, por lo que se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en la fracción 19, fracción ii, de la ley reglamenta
ria de la materia.

en apoyo se cita la jurisprudencia 125/2007 del pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con el rubro: "materia eleCtoral. deFiNi
CióN de ÉSta para eFeCtoS de la proCedeNCia de la CoNtroVer
Sia CoNStituCioNal."

tampoco se trata de un hecho nuevo o superviniente –alega la legisla
tura demandada–, pues el decreto 145 aprobado el veintitrés de febrero de 
dos mil once, se publicó el dos de abril de dos mil once, momento a partir del 
cual adquirió obligatoriedad; adicionalmente, es un acto que no está relacio
nado con la materia inicial de impugnación en la demanda original, como es 
la negativa a entregar los recursos municipales.

por tanto, al haber transcurrido en exceso el plazo de treinta días hábi
les para impugnar el decreto 145, es que debe sobreseerse en el juicio, pues 
la oportunidad de su impugnación se debe computar a partir de su publicación 
en el periódico oficial del Gobierno del estado (dos de abril de dos mil once).

en apoyo se cita la jurisprudencia 21/2008 del pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCio
Nal. el plaZo para impuGNar uN aCto CuYa puBliCaCióN Quedó 
eN SuSpeNSo eN Virtud de Que el titular del eJeCutiVo loCal 
eJerCió Su dereCHo de Veto, Y CoNtra ÉSte Se promoVió uNa diVer
Sa CoNtroVerSia CoNStituCioNal, iNiCia al dÍa SiGuieNte al eN 
Que Se realiZa la puBliCaCióN oFiCial de aQuÉl." 

Se precisa que el decreto 145 fue emitido en respuesta a la solicitud 
hecha por escrito recibido el treinta y uno de enero de dos mil once, en la ofi
cialía de partes del poder legislativo del estado de oaxaca, suscrito por los 
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concejales del ayuntamiento de Santiago amoltepec, por el que solicitaron la 
intervención de la legislatura para emitir la declaratoria.

igualmente, se niega que las documentales que integran el expediente 
105, el cual culminó con la emisión del decreto 145, sean falsos, lo cual, se 
robustece por el hecho de que el actor no aporta pruebas idóneas para demos
trar lo contrario. 

Contestación del consejero jurídico del gobierno del Estado de 
oaxaca. por escrito presentado el nueve de octubre de dos mil doce, el refe
rido funcionario contestó la ampliación de demanda, manifestando esencial
mente, lo siguiente:

es improcedente la ampliación de la demanda, pues el actor impugna 
el decreto legislativo 145, publicado en el periódico oficial del Gobierno del 
estado, el dos de abril de dos mil once y el proceso legislativo que dio origen 
a dicho decreto no puede calificarse como un hecho nuevo, para efectos de 
la ampliación de la demanda.

en apoyo se cita la jurisprudencia 42/2011 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCio
Nal. el proCeSo leGiSlatiVo de uNa Norma impuGNada No puede 
CaliFiCarSe de HeCHo NueVo."

la presentación de la ampliación de la demanda es extemporánea, al 
no haberse presentado dentro de los quince días, establecidos en el artículo 
27 de la ley reglamentaria de la materia.

en cuanto al fondo del asunto, el Gobierno del estado alega que, por su 
parte, no ha existido la violación alegada, pues durante el ejercicio fiscal, han 
sido ministrados regularmente los recursos municipales al actor, lo cual se 
corrobora con el expediente que obra en la Secretaría de Finanzas a nombre 
del municipio de Santiago amoltepec, Sola de Vega, oaxaca, donde se observa 
que **********, es el tesorero del municipio actor.

así, contra lo afirmado por la parte actora, el Gobierno del estado ha 
actuado apegado a derecho al haber entregado los recursos municipales al 
referido tesorero municipal, pues fue designado por acuerdo unánime de los 
integrantes del ayuntamiento el veintitrés de enero de dos mil once y ratifi
cado por la mayoría de los integrantes del Cabildo, como se observa del acta 
de sesión extraordinaria del trece de enero de dos mil doce.
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la autoridad demandada afirma que carece de sustento el descono
cimiento realizado por el actor sobre la calidad de presidente municipal 
**********, pues el municipio actor se rige por el derecho de usos y costum
bres, siendo el máximo órgano la asamblea General de Ciudadanos, quien 
nombró a la persona mencionada como presidente municipal el veintidós de 
enero de dos mil once, nombramiento que fue avalado por los integrantes del 
ayuntamiento, en sesión de veintitrés de enero de dos mil once.

Finalmente, no cabe otorgar validez a las actas de sesión extraordina
rias de Cabildo y de asamblea General de Ciudadanos, agentes municipales 
y ciudadanos caracterizados del municipio de Santiago amoltepec, Sola de 
Vega, oaxaca, del veinticuatro y veintiséis de febrero de dos mil doce, respec
tivamente, pues mediante diversa acta de sesión extraordinaria del diez de 
marzo de dos mil doce, la mayoría de los concejales municipales revocaron 
dicha acta de veintiséis de febrero.

oCtaVo.—opinión de la procuradora general de la República. me
diante oficios presentados el trece de agosto y catorce de noviembre de dos 
mil doce, ante la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la procuradora general de la repú
blica argumentó, en esencia, que en relación con los actos impugnados en la 
demanda inicial de controversia constitucional debía sobreseerse en el asunto, 
por inexistencia de los mismos. por su parte, los actos materia de la amplia
ción de demanda, no afectan el interés de la parte actora, en tanto el decreto 
145 y el dictamen 105, se llevaron a cabo por la autoridad legislativa deman
dada, a petición del propio municipio tal como se desprende de las documen
tales que obran en autos, particularmente el oficio suscrito por el ayuntamiento 
y entregado el treinta y uno de enero de dos mil once a la legislatura local.

NoVeNo.—Audiencia. Sustanciado el procedimiento en la contro
versia constitucional, el quince de noviembre de dos mil doce, se celebró la 
audien cia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en la cual se hizo relación de los autos, se admitieron las pruebas 
ofrecidas por las partes y se tuvieron por presentados los alegatos correspon
dientes; asimismo, se puso el expediente en estado de resolución.

dÉCimo.—Radicación en Sala. previo dictamen del ministro instruc
tor, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación envió el 
asunto a la primera Sala, en donde se radicó por auto de veintiséis de noviem
bre de dos mil doce. 
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dÉCimo primero.—Returno del asunto. mediante proveído de cua
tro de diciembre de dos mil doce, en cumplimiento a lo determinado por el tri
bunal pleno en sesión pública solemne del día tres del mes citado, el asunto 
se returnó al ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena. 

en sesión de veintisiete de febrero de dos mil trece, el presente asunto 
fue sometido a discusión en la primera Sala y retirado por el ministro po
nente. en sesión de cinco de junio fue discutido nuevamente y por mayoría de 
tres votos se acordó desechar el proyecto y returnarlo a uno de los ministros 
de la mayoría.

por auto de seis de junio de dos mil trece, el ministro presidente de la 
primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó que fuera 
returnado el presente asunto al ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, por en
contrarse dentro de la mayoría que votó en contra del proyecto presentado 
en sesión del cinco de junio de dos mil trece.

dÉCimo SeGuNdo.—desistimiento. por escrito presentado el tres 
de julio de dos mil trece, en la oficina de Certificación Judicial y Corresponden
cia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, **********, ostentándose 
como presidente municipal del ayuntamiento de Santiago amoltepec, distrito 
de Sola de Vega, estado de oaxaca, solicitó se le tuviera por desistido de la 
controversia constitucional. a dicho escrito acompañó convocatoria y acta de 
sesión de Cabildo de primero de julio de dos mil trece, por la que se discute y 
analiza el desistimiento de la controversia constitucional 37/2012, así como el 
dictamen de la Comisión permanente de Gobernación del Congreso del es
tado de oaxaca, en el que se adhiere a la decisión tomada por la asamblea 
General de Ciudadanos en el sentido de nombrar como presidente municipal 
a **********.

por auto de cuatro de julio de dos mil trece, el ministro instructor requi
rió al mencionado presidente municipal para que dentro del plazo de tres días 
hábiles ratificara el contenido y firma de su escrito, ya sea ante presencia 
judicial, en la oficina que ocupa la Sección de trámite de Controversias Cons
titucionales y de acciones de inconstitucionalidad, o bien, ante notario pú
blico, en cuyo caso debería remitir el instrumento en el que conste tal 
actuación.

el requerimiento fue desahogado mediante escrito presentado el doce 
de julio de dos mil trece, en la oficina de Certificación Judicial y Corresponden
cia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al cual se anexó testimo
nio expedido por el licenciado **********, notario público número sesenta y 
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tres del estado de oaxaca por el que se ratifica el contenido del escrito de 
desistimiento.

por auto de primero de agosto de dos mil trece el ministro instruc
tor determinó que se resolvería sobre el desistimiento al dictarse sentencia, por 
encontrarse cerrada la instrucción.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, frac
ción i, inciso i), de la Constitución Federal; 10, fracción i, y 11, fracción V, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto 
Segundo, fracción i, del acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo 
de dos mil trece del tribunal pleno, toda vez que se trata de una controversia 
constitucional suscitada entre el municipio de Santiago amoltepec, distrito 
de Sola de Vega con los poderes legislativo y ejecutivo, todos del estado de 
oaxaca, en cuya demanda no se cuestiona una norma general.2 

SeGuNdo.—desistimiento. por escrito presentado el tres de julio de 
dos mil trece en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, **********, en su carácter de pre
sidente municipal del municipio de Santiago amoltepec, distrito de Sola de 
Vega, estado de oaxaca, solicitó se le tuviera por desistido de la presente con
troversia constitucional promovida en contra de los poderes ejecutivo y legis
lativo estatales, toda vez que los actos que se combaten en este juicio no 
generan ningún perjuicio al municipio que representa.

el sobreseimiento por desistimiento en una controversia constitucio
nal previsto en el artículo 20, fracción i, de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se encuentra condicionado a que la persona que desista a nombre 
de la entidad, órgano o poder de que se trate, se encuentre legitimada para 
representarlo en términos de las leyes que lo rijan; que ratifique su voluntad 

2 es aplicable la jurisprudencia «2a./J. 151/2007» de rubro: "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNa
leS. laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNeN CompeteNCia 
para reSolVerlaS auN reSpeCto del FoNdo, CuaNdo eN ellaS iNterVeNGa uN mu
NiCipio Y No SuBSiSta proBlema de CoNStituCioNalidad de uNa Norma GeNeral 
(iNterpretaCióN del aCuerdo GeNeral pleNario 5/2001)."
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ante un funcionario investido de fe pública y, en lo relativo a la materia del 
juicio, que no se trate de la impugnación de normas de carácter general, 
según lo ha establecido el tribunal pleno en la tesis de jurisprudencia, de 
rubro: "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. CoNdiCioNeS para la pro
CedeNCia del SoBreSeimieNto por deSiStimieNto de la demaNda."3 

en el caso, esta primera Sala encuentra que el promovente, en tanto se 
ostenta como presidente municipal de Santiago amoltepec, distrito de Sola 
de Vega, estado de oaxaca, no tiene la representación legal de dicho munici
pio, pues en términos del artículo 68, fracción Vi, de la ley orgánica municipal 
del estado de oaxaca,4 es facultad del presidente municipal asumir la repre
sentación jurídica del ayuntamiento en los litigios, únicamente a falta de sín
dico o cuando el síndico o síndicos estén ausentes o impedidos legalmente 
para ello, circunstancias que no están acreditadas en autos.

Si bien el promovente argumenta en el escrito respectivo, que tanto el 
síndico municipal como su suplente se encuentran recluidos en el Centro de 
readaptación Social ubicado en el distrito de miahuatlán, estado de oaxaca, 
por estarse instruyendo en su contra una causa penal por los delitos de priva
ción ilegal de la libertad y cometidos por funcionarios públicos, no existe en 
el expediente prueba de ello.

por lo anterior, se desestima la petición de desistimiento. 

terCero.—Legitimación activa. en términos del artículo 105, frac
ción i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 

3 "de conformidad con el artículo 20 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, procede el sobreseimiento 
cuando la parte actora desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de actos, sin 
que pueda hacerlo tratándose de normas generales. por su parte, el artículo 11, primer párrafo, 
de la ley citada establece, en lo conducente, que la comparecencia de las partes a juicio deberá 
hacerse por medio de los funcionarios con facultades de representación, conforme a las normas 
que los rijan. de lo anterior se concluye que la procedencia del sobreseimiento por desistimiento 
en una controversia constitucional está condicionada a que la persona que desista a nombre de 
la entidad, órgano o poder de que se trate, se encuentre legitimada para representarlo en térmi
nos de las leyes que lo rijan; que ratifique su voluntad ante un funcionario investido de fe pública 
y, en lo relativo a la materia del juicio, que no se trate de la impugnación de normas de carácter 
general." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, septiembre 
de 2005, p./J. 113/2005, página 894)
4 "Artículo 68. el presidente municipal, es el representante político y responsable directo de la 
administración pública municipal, encargado de velar por la correcta ejecución de las disposi
ciones del ayuntamiento, con las siguientes facultades y obligaciones: ...
"Vi. asumir la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios, a falta de síndico o cuando 
el síndico o síndicos estén ausentes o impedidos legalmente para ello; …"
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el municipio de Santiago amoltepec, distrito de Sola de Vega, perteneciente al 
estado de oaxaca es ente legitimado para promover este medio de control 
constitucional.

en representación de ese municipio comparece **********, en su ca
rácter de síndico municipal, cargo que acreditó con la copia certificada de la 
credencial con número de folio 11152, expedida a su favor por la Secretaría 
General de Gobierno del estado de oaxaca, con vigencia de enero dos mil once 
a diciembre de dos mil trece, así como con la copia certificada de la constan
cia de mayoría de la elección por el sistema de usos y costumbres del mu
nicipio actor, suscrita por el consejero presidente y secretario del instituto 
estatal electoral de la entidad (fojas 30 y 33 del expediente principal).

al respecto, el artículo 71, fracción i, de la ley orgánica municipal del 
estado de oaxaca5 establece que los síndicos serán representantes jurídicos 
de los municipios de la entidad y responsables de vigilar la debida adminis
tración del erario público y patrimonio municipal, y tendrán entre sus atribu
ciones, procurar, defender y promover los intereses municipales, presentar 
denuncias y querellas, representar jurídicamente al municipio en los litigios 
en que éstos fueren parte, y en la gestión de los negocios de la hacienda 
municipal.

Consecuentemente, de conformidad con la disposición citada, en relación 
con el párrafo primero del artículo 11 de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 Constitucional, procede reconocer la legitimación 
del síndico del ayuntamiento de Santiago amoltepec, distrito de Sola de Vega, 
estado de oaxaca, para promover la presente controversia constitucional.

Cuarto.—Legitimación pasiva. en autos de veintiuno de mayo y 
veinte de agosto de dos mil doce, el ministro instructor reconoció el carácter 
de autoridades demandadas en esta controversia a los poderes legislativo y 
ejecutivo del estado de oaxaca.

dichos poderes cuentan con legitimación pasiva en la causa, para 
comparecer a juicio, en términos de lo dispuesto por los artículos 10, fracción 
ii y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 

5 "artículo 71. los síndicos serán representantes jurídicos del municipio y responsables de vigilar la 
debida administración del erario público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones:
"i. procurar, defender y promover los intereses municipales, presentar denuncias y querellas, 
representar jurídicamente al municipio en los litigios en que éstos fueren parte, y en la gestión 
de los negocios de la hacienda municipal; …"
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artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de 
los cuales se advierte que tendrán el carácter de demandados la entidad, 
poder u órgano que hubiere pronunciado el acto que sea objeto de la contro
versia y que deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que legalmente se encuentren facultados para representarlos.

así, el Congreso del estado de oaxaca fue representado por **********, 
presidente de la Junta de Coordinación política de la Sexagésima primera 
legislatura, carácter que acreditó con la copia certificada del acta de sesión 
del octavo periodo extraordinario de sesiones del primer año de ejercicio de 
la citada legislatura de la entidad, celebrada el catorce de noviembre de dos 
mil once, en la que aparece que el mencionado diputado fue designado y se 
le tomó protesta, para desempeñar el cargo que ostenta a partir del quince de 
noviembre de la citada anualidad (fojas 438 a 476 del expediente principal). 

en ese sentido, la fracción ii del artículo 40 Bis de la ley orgánica del 
poder legislativo del estado de oaxaca,6 establece que el presidente de la 
Junta de Coordinación política tendrá la representación legal del Congreso 
de la entidad; por tanto, el diputado **********, cuenta con legitimación pro
cesal para comparecer en el presente juicio.

por otra parte, en representación del poder ejecutivo del estado de oaxaca, 
contestó la demanda **********, consejero jurídico del Gobierno de ese es
tado, personalidad que acreditó con la copia certificada de su nombramiento 
de uno de diciembre de dos mil diez, otorgado por el gobernador de la entidad 
(foja 157 del expediente principal).

la fracción i del artículo 49 de la ley orgánica del poder ejecutivo del 
estado de oaxaca,7 prevé que a la Consejería Jurídica del Gobierno le corres
ponde representar legalmente al estado de oaxaca, al titular del poder ejecutivo 

6 "artículo 40 Bis. el presidente de la Junta de Coordinación política tendrá las atribuciones si
guientes: … 
"ii. tener la representación legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que resulten 
necesarias; …"
7 "artículo 49. la Consejería Jurídica prevista en el artículo 98 Bis, de la Constitución política del 
estado libre y Soberano de oaxaca, estará a cargo del consejero jurídico del Gobierno del estado, 
quien dependerá directamente del ejecutivo estatal y quien ejerce la representación jurídica del 
estado, del titular del poder ejecutivo y de la gubernatura, así como otorgar el apoyo técnico 
jurídico en forma permanente y directa al gobernador del estado.
"a la Consejería Jurídica del Gobierno del estado le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:
i. representar legalmente al estado de oaxaca, al titular del poder ejecutivo y a la gubernatura 
en todo juicio, proceso o procedimiento en que sean parte. …"
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y a la gubernatura en todo juicio, proceso o procedimiento en que sean parte; y 
si en el caso el consejero jurídico es quien firma el oficio de contestación de 
demanda, es dable concluir que dicho funcionario cuenta con legitimación 
procesal para comparecer en el presente juicio en representación del poder 
ejecutivo local.

QuiNto.—Cesación de efectos. esta primera Sala advierte que ha 
sobrevenido una causa de improcedencia por cuanto hace al acto impugnado 
en la demanda principal consistente en: "1) la orden verbal o por escrito que 
ha emitido la Secretaría General de Gobierno del estado de destituir a todos 
los miembros del ayuntamiento para poner a un consejo municipal integrado 
por miembros de su partido y afines a su gobierno de coalición."

asimismo, han cesado los efectos del acto impugnado en la amplia
ción de la demanda, consistente en el decreto 145 de la Sexagésima primera 
legislatura del Congreso del estado de oaxaca, a través del cual, se adhirió 
al nombramiento de ********** como presidente municipal de Santiago 
amoltepec, distrito de Sola de Vega, oaxaca.

ello se debe a que tales actos están referidos a la integración del ayun
tamiento, circunstancia que no puede ser analizada en el presente asunto, al 
haber concluido el plazo para el cual fue electo el ayuntamiento que acude a 
la presente controversia.

en efecto, de acuerdo con la constancia de mayoría de elección por el 
sistema de usos y costumbres expedida por el instituto electoral del estado 
de oaxaca, visible a foja 33 del expediente, el periodo para el cual fue electo 
el ayuntamiento respectivo concluyó el treinta y uno de diciembre de dos mil 
trece, por lo que los actos relativos a la integración del ayuntamiento han dejado 
de tener los efectos que motivaron su impugnación, sin que puedan darse 
efectos retroactivos al fallo dictado por esta vía. Sirve de apoyo a lo ante rior la 
tesis «2a. CXlV/2003,» de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CuaNdo 
uN aYuNtamieNto reClama aCtoS Que preteNdaN VulNerar Su 
iNteGraCióN, Y duraNte el trÁmite del JuiCio CoNCluYe Su periodo 
de GoBierNo, deBe de SoBreSeer por CeSaCióN de eFeCtoS."8 

Cabe apuntar que la cesación de efectos no alcanza a los actos impug
nados relacionados con la retención e incorrecta entrega de recursos federales 

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, diciembre de 2003, tomo XViii, 
página 1007.
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al municipio actor, pues respecto de tales actos sí sería posible emitir un fallo 
con efectos restitutorios, dada la continuidad que puede darse en el ejercicio 
del gasto por parte del ayuntamiento actualmente en funciones.

por tanto, con fundamento en los artículos 19, fracción V y 20, fracción 
ii, de la ley reglamentaria de la materia, procede sobreseer respecto de los 
actos consistentes en la orden de destituir a los miembros del ayuntamiento 
para instalar un consejo municipal, así como el decreto 145 de la Sexagési
ma primera legislatura del estado de oaxaca.

SeXto.—Fijación de los actos impugnados y determinación de su 
existencia. en términos del artículo 41, fracción i, de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal de los estados 
unidos mexicanos,9 se procede a la fijación de los actos objeto de la con
troversia y a la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por 
demostrados.

los actos respecto de los cuales subsiste la controversia son los 
siguientes:

a) la determinación escrita o verbal del poder ejecutivo del estado de 
oaxaca, por conducto de la Secretaría de Finanzas, de retener los recursos 
financieros que le corresponden al municipio actor para el ejercicio fiscal 
dos mil doce, así como la materialización de esta determinación mediante 
la retención de las participaciones y aportaciones que corresponden al muni
cipio actor para el año dos mil doce.

b) el procedimiento, dictamen, resolución, acuerdo, orden o autoriza
ción, verbal o escrita, emitida por el Congreso del estado, por conducto de la 
Comisión permanente de Vigilancia de la auditoría Superior, para que se re
tengan los recursos financieros por concepto de participaciones (ramo 28 del 
presupuesto de egresos de la Federación) y aportaciones federales (fondos iii 
y iV del ramo 33 del presupuesto de egresos de la Federación), que corres
ponden al municipio actor para el año dos mil doce.

c) el oficio del diputado **********, en su carácter de presidente de la 
Comisión de Vigilancia de la auditoría Superior del estado, dirigido al secre

9 "artículo 41. las sentencias deberán contener: 
"i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; ..."
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tario de Finanzas de dicha entidad, por el que se ordena la retención de los 
recursos financieros que corresponden al municipio actor hasta que se acuer
de su liberación y con la prohibición absoluta de entrega de esos recursos a 
la Comisión de Hacienda integrada en términos del acta de Cabildo de veinti
cuatro de febrero de dos mil doce. 

d) la orden verbal o escrita del poder legislativo del estado de oaxaca, 
por conducto de la Comisión permanente de Gobernación, dada a la Secretaría 
de Finanzas, consistente en no recibir petición o gestión alguna del municipio 
actor hasta que sea decretada la desaparición del ayuntamiento.

de los anteriores actos impugnados, así como de la interpretación inte
gral de la demanda, se advierte que el municipio actor impugna, por un lado, 
diversas órdenes, determinaciones, acuerdos procedimientos, dictámenes, 
oficios, etcétera, que atribuye a los poderes legislativo y ejecutivo del estado 
de oaxaca, tendientes a la retención de los recursos federales que le corres
ponden, así como a no aceptar petición o gestión alguna del propio munici
pio; y, por otra parte, impugna la materialización de tales órdenes, es decir, la 
falta de entrega de los fondos a las personas que el municipio aduce que eran 
las facultadas para tal efecto.

ahora bien, en sus respectivas contestaciones los poderes ejecutivo y 
legislativo del estado de oaxaca, negaron la existencia de todos los actos 
que les fueron imputados, sin que en autos obren constancias de ningún tipo 
de determinación, procedimiento, dictamen, resolución, acuerdo, orden, auto
rización u oficio, emitidos por el Congreso del estado o por el ejecutivo local, 
con el fin de retener los recursos financieros que le corresponden al municipio 
actor o de no admitir sus peticiones o gestiones. por tanto, dada la negativa 
expresa sobre la existencia de estos actos y al no existir constancias en autos 
que permitan acreditar su existencia, lo procedente es sobreseer en el juicio.

por su parte, respecto de la materialización de las órdenes de reten
ción y la consecuente falta de entrega de los fondos respectivos, el poder 
ejecutivo afirmó que no existen ministraciones pendientes de pagar al muni
cipio, en tanto éstas le han sido depositadas a las cuentas aperturadas para 
tal fin. Sin embargo, esta Sala considera que el análisis de la existencia de tal 
acto debe estudiarse en el fondo, pues para determinar si los recursos fueron 
debidamente entregados debe atenderse al marco legal aplicable, además de 
que, de ser cierta la falta de pago, ello por sí solo constituiría una violación a 
los principios de integridad, ejercicio directo y, en última instancia, autono
mía municipal, lo que denota que la cuestión es propiamente de fondo.
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SÉptimo.—oportunidad. el municipio actor se duele de la falta de 
en trega de las participaciones y aportaciones federales que le correspon
den, en tanto aduce que al acudir a recibirlos, éstos le fueron negados. dicho 
acto se impugna no como una omisión, sino más bien como un acto de reten
ción, derivado de la negativa a entregar los recursos por conducto de determi
nadas personas.

por tanto, para efectos de la oportunidad debe estarse a lo dispuesto 
en el artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria de las fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,10 
el cual establece que el plazo para la promoción de la demanda de controver
sia constitucional, cuando se impugnen actos, será de treinta días contados 
a partir del día siguiente: a) al en que conforme a la ley del propio acto surta 
efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; b) al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o, c) al en que el 
actor se ostente sabedor de los mismos.

por lo anterior, esta primera Sala, considera que se actualiza la hipóte
sis referida en el inciso c) que antecede, pues el municipio actor señala 
expresamente en su demanda que tuvo conocimiento el día treinta de abril de 
dos mil doce.11 

en esas circunstancias, el plazo de treinta días señalado en la frac
ción i del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, inició a partir del 

10 "artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será: 
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos; …"
11 en la página 6 de la demanda, al respecto se dijo: "así las cosas con fecha 30 de abril de 2012, 
me dirigí en compañía del presidente municipal C. Hilario Velasco, el tesorero municipal C. Gua
dalupe Velasco palacios y el secretario municipal C. ismael García pérez, a la ciudad de oaxaca 
de Juárez, oaxaca, con el fin de notificar al H. Congreso del estado de oaxaca, así como al gober
nador del estado de oaxaca, Gabino Cue monteagudo, como a las diferentes Secretarías General 
de Gobierno y Finanzas del estado de oaxaca, sobre los acuerdos tomados por el H. ayuntamien
to de Santiago amoltepec, Sola de Vega, oaxaca, a efecto de dar trámite la credencialización por 
parte de la Secretaría General, así como la entrega de los recursos correspondientes a municipio 
consistente en las participaciones que integran los ramos 28 y 33, por parte de la Secretaría de 
Finanzas del estado, pero el personal que nos atendió de inmediato nos informaron que tenían 
órdenes del gobernador del estado, Gabino Cue monteagudo, secretario de Gobierno, de los 
presidentes de la Comisión de Vigilancia de la auditoría Superior y de Gobernación del Congreso 
del estado, así como del propio auditor superior del estado, que no se nos pagarían los recursos 
y que por ello no recibían ningún papel como el que pretendíamos entregar."
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siguiente día hábil a que se hizo sabedor de su contenido, esto es, el dos de 
mayo de dos mil doce y concluyó el doce de junio del mismo año,12 por lo que 
si la demanda se presentó en la oficina de Certificación Judicial y Correspon
dencia de esta Suprema Corte el dieciocho de mayo siguiente, tal y como se 
advierte del sello estampado al reverso de la foja veintinueve del expediente, 
debe concluirse que la demanda fue promovida oportunamente.

oCtaVo.—Estudio de fondo. la materia de esta controversia consti
tucional consiste, en determinar si la autoridad demandada, poder ejecutivo 
del estado de oaxaca, hizo entrega de los recursos que por concepto de par
ticipaciones y aportaciones federales corresponden al municipio actor o si, 
por el contrario, éstos le fueron retenidos como este último lo afirma.

al respecto, el poder ejecutivo del estado de oaxaca al contestar la 
demanda señaló que no existen recursos pendientes de ministrar al municipio 
actor, concretamente los relativos al ramo 28 y los correspondientes al ramo 
33, fondos iii y iV, provenientes del presupuesto de egresos de la Federación, 
pues éstos han sido transferidos a través de las cuentas aperturadas para tal 
fin, de conformidad con la autorización municipal de acogerse al cobro de los 
recursos bajo la modalidad de Sistema de pago electrónico interbancario 
(Spei) durante el ejercicio fiscal de dos mil doce.

para acreditar sus manifestaciones, el poder ejecutivo estatal acompañó 
a su contestación, copia certificada del acta de acuerdo de Cabildo del muni
cipio de Santiago amoltepec, distrito de Sola de Vega, oaxaca, de dieciséis 
de enero de dos mil doce, en el que autoriza a la Secretaría de Finanzas para 
que el pago por concepto de participaciones y aportaciones federales, se rea
lice bajo la modalidad de Sistema de pago electrónico interbancario en las 
cuentas aperturadas por el mencionado municipio.13 

 
asimismo, el poder ejecutivo estatal acompañó a su contestación los 

recibos oficiales de depósito de los recursos que corresponden al municipio 
actor, que se relacionan a continuación:14 

12 descontándose del cómputo respectivo los días 1, 5, 6, 12, 13, 19, 20, 26 y 27 de mayo de dos 
mil doce, así como 2, 3, 9 y 10 de junio del mismo año, por haber sido días inhábiles para la pre
sentación de la controversia constitucional, ello de conformidad con los artículos 2o. y 3o. de la 
ley reglamentaria de la materia en relación con los artículos 3o. y 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.
13 Fojas 214 a 218 del expediente principal.
14 Fojas 159 a 203 del expediente principal.
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núm. Concepto Cuenta bancaria Monto Fecha de
recepción

1 Fondo de fomento municipal, 
primera quincena de enero de 
2012

********** ********** 13/01/2012

2 Fondo de fomento municipal, 
segunda quincena de enero de 
2012

********** ********** 31/01/2012

3 Fondo de fomento municipal, 
primera quincena de febrero 
de 2012

********** ********** 15/02/2012

4 Fondo de fomento municipal, 
segunda quincena de febrero 
de 2012

********** ********** 29/02/2012

5 Fondo de fomento municipal, 
primera quincena de marzo de 
2012

********** ********** 15/03/2012

6 Fondo de fomento municipal, 
segunda quincena de marzo 
de 2012

********** ********** 30/03/2012

7 Fondo de fomento municipal, 
primera quincena de abril de 
2012

********** ********** 13/04/2012

8 Fondo de fomento municipal, 
segunda quincena de abril de 
2012

********** ********** 30/04/2012

9 Fondo de fomento municipal, 
primera quincena de mayo de 
2012

********** ********** 15/05/2012

10 Fondo de fomento municipal, 
segunda quincena de mayo de 
2012

********** ********** 30/05/2012

11 Fondo de fomento municipal, 
primera quincena de junio de 
2012

********** ********** 14/06/2012

12 Fondo municipal de participa
ciones, primera quincena de 
enero de 2012

********** ********** 13/01/2012

13 Fondo municipal de participa
ciones, segunda quincena de 
enero de 2012

********** ********** 31/01/2012



594 MAYO 2014

núm. Concepto Cuenta bancaria Monto Fecha de
recepción

14 Fondo municipal de participa
ciones, primera quincena de 
febrero de 2012

********** ********** 15/02/2012

15 Fondo municipal de participa
ciones, segunda quincena de 
febrero de 2012

********** ********** 29/02/2012

16 Fondo municipal de participa
ciones, primera quincena de 
marzo de 2012

********** ********** 15/03/2012

17 Fondo municipal de participa
ciones, segunda quincena de 
marzo de 2012

********** ********** 30/03/2012

18 Fondo municipal de participa
ciones, primera quincena de 
abril de 2012

********** ********** 13/04/2012

19 Fondo municipal de participa
ciones, segunda quincena de 
abril de 2012

********** ********** 30/04/2012

20 Fondo municipal de participa
ciones, primera quincena de 
mayo de 2012

********** ********** 15/05/2012

21 Fondo municipal de participa
ciones, segunda quincena de 
mayo de 2012

********** ********** 30/05/2012

22 Fondo municipal de participa
ciones, primera quincena de 
junio de 2012

********** ********** 14/06/2012

23 Fondo municipal del impues to 
a las ventas finales de gaso lina 
y diésel del mes de enero de 
2012

********** ********** 29/02/2012

24 Fondo municipal del impues to 
a las ventas finales de gaso lina 
y diésel del mes de febrero de 
2012

********** ********** 30/03/2012

25 Fondo municipal del impues to 
a las ventas finales de gaso lina 
y diésel del mes de marzo de 
2012

********** ********** 30/04/2012

26 Fondo municipal del impues to 
a las ventas finales de gaso
lina y diésel del mes de abril 
de 2012

********** ********** 30/05/2012
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núm. Concepto Cuenta bancaria Monto Fecha de
recepción

27 Fondo de compensación del 
mes de enero de 2012

********** ********** 13/04/2012

28 Fondo de compensación del 
mes de febrero de 2012

********** ********** 14/05/2012

29 Fondo de compensación del 
mes de marzo de 2012

********** ********** 14/06/2012

30 Fondo de infraestructura so 
 cial municipal, correspondiente 
al mes de enero de 2012

********** ********** 02/02/2012

31 Fondo de infraestructura so cial 
municipal, correspondiente al 
mes de febrero de 2012

********** ********** 02/03/2012

32 Fondo de infraestructura social 
municipal, correspondiente al 
mes de marzo de 2012

********** ********** 03/04/2012

33 Fondo de infraestructura social 
municipal, correspondiente al 
mes de abril de 2012

********** ********** 02/05/2012

34 Fondo de infraestructura social 
municipal, correspondiente al 
mes de mayo de 2012

********** ********** 04/06/2012

35 Fondo de aportaciones para el 
fortalecimiento de los muni
cipios, correspondiente al mes 
de enero de 2012

********** ********** 02/02/2012

36 Fondo de aportaciones para el 
fortalecimiento de los muni
cipios, correspondiente al mes 
de febrero de 2012

********** ********** 03/03/2012

37 Fondo de aportaciones para el 
fortalecimiento de los muni
cipios, correspondiente al mes 
de marzo de 2012

********** ********** 03/04/2012

38 Fondo de aportaciones para el 
fortalecimiento de los muni
cipios, correspondiente al mes 
de abril de 2012

********** ********** 02/05/2012

39 Fondo de aportaciones para el 
fortalecimiento de los muni
cipios, correspondiente al mes 
de mayo de 2012

********** ********** 04/06/2012
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pues bien, para determinar si con dichas documentales se acredita la 
debida entrega de recursos federales al municipio actor, es necesario atender 
a lo dispuesto en el artículo 8 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado 
de oaxaca, el cual regula la entrega de las participaciones a los municipios de 
la entidad, en los siguientes términos:

"artículo 8. las participaciones que correspondan a los municipios, 
resul tantes de los fondos que establece la presente ley, se calcularán y distri
buirán por conducto de la secretaría con base en las disposiciones que al 
efecto establezca la legislatura del estado.

(reformado, p.o. 30 de diciembre de 2003)
"de conformidad con lo dispuesto en la ley de Coordinación, la Secre

taría enterará las participaciones a los municipios de acuerdo a lo siguiente:

(reformada, p.o. 31 de diciembre de 2013)
"i. en forma mensual dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

fecha en que se reciban de la Federación, en concepto de anticipos a cuenta 
de participaciones.

"Con base en los ajustes cuatrimestrales y definitivos que realice la Fede
ración en los plazos y términos previstos en la ley de Coordinación, la secre
taría efectuará los ajustes a los municipios; los cuales serán liquidados dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que el estado reciba dichos 
ajustes.

"N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, 
véase transitorio único del decreto que modifica la ley.

(reformada, p.o. 30 de diciembre de 2009) (F. de e., p.o. 16 de enero 
de 2010)

"ii. en concepto de anticipos a cuenta de participaciones los días 15 y 
último de cada mes en partes iguales, cuando el municipio autorice a la se
cretaría, mediante petición expresa a través de acta de Cabildo aprobada por 
mayoría de sus integrantes formulada exclusivamente para estos efectos.

N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase 
transitorio único del decreto que modifica la ley.

(reformado, p.o. 29 de diciembre de 2008)
"el monto quincenal que se liquidará a cada municipio en concepto de 

anticipo a cuenta de participaciones se calculará tomando como base el 90% 
de los montos estimados en el decreto y se distribuirá de acuerdo con los 
factores de distribución señalados en el propio decreto.
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N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase 
transitorio único del decreto que modifica la ley.

(reformado, p.o. 29 de diciembre de 2008)
"los municipios que soliciten el pago de sus participaciones en forma 

quincenal bajo los términos antes señalados, deberán autorizar a la secreta
ría en el mismo acuerdo de Cabildo, que ésta efectúe en forma cuatrimestral 
el cálculo de las diferencias entre las cantidades pagadas en concepto de 
anticipos a cuenta de participaciones y las participaciones determinadas pro
visionalmente por la Federación en los términos de la ley de Coordinación. 
las diferencias calculadas bajo este mecanismo, serán liquidadas dentro de 
los dos meses siguientes al cuatrimestre que corresponda.

N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase 
transitorio único del decreto que modifica la ley.

(adicionado, p.o. 29 de diciembre de 2008)
"la participación que corresponde a los municipios, resultantes del 

fondo establecido en el artículo 7a de la presente ley; se enterará conjun
tamente con el pago de participaciones más cercano a la fecha en el que el 
estado reciba de la Federación el citado fondo. por lo que corresponde al fondo 
establecido en el artículo, 7B, éste se enterará en el mes siguiente al cual se 
realice la recaudación del impuesto

(adicionado, p.o. 30 de diciembre de 2003)
"el retraso en la entrega ocasionará el pago de intereses, a la tasa de 

recargos que establece el Congreso de la unión para la liquidación a plazos 
de las contribuciones federales.

(reformado, p.o. 22 de diciembre de 2012)
"recepcionados los montos por los municipios, estos deberán registrar

los como ingresos propios y remitir el recibo oficial correspondiente en un 
plazo máximo de diez días contados a partir de su recepción a la secretaría.

(adicionado, p.o. 17 de diciembre de 2011)
"para efectos de recepción de los ingresos regulados en la presente ley, 

los municipios señalaran a la Secretaría de Finanzas en el acta de Cabildo a 
que alude la fracción ii del presente artículo, la clabe interbancaria, número 
de referencia de la cuenta e institución financiera a la cual debe realizarse la 
transferencia."

Según el último párrafo del precepto anterior, la entrega de los ingre
sos a que se refiere la propia ley, es decir, las participaciones y aportaciones 
federales que correspondan a los municipios, debe hacerse por la Secretaría 
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de Finanzas del Gobierno del estado de oaxaca a través de transferencias 
bancarias, para lo cual los municipios tienen la obligación de señalar en una 
acta de Cabildo la clave interbancaria, número de referencia de la cuenta e 
institución financiera en la que deberán hacerse los depósitos.

ello implica que para que las entregas de recursos puedan estimarse 
correctamente realizadas, el poder ejecutivo debe acreditar que las hizo a las 
cuentas autorizadas por los municipios en las actas de Cabildo correspondien
tes, las que deben necesariamente contener los requisitos de validez a que 
se refieren los artículos 47 y 48 de la ley orgánica municipal para el estado de 
oaxaca. los referidos preceptos, vigentes en la época en que se efectuaron 
los pagos controvertidos, dicen:

"artículo 47. los acuerdos de sesión de Cabildo se tomarán de forma 
transparente, por mayoría simple o calificada de sus integrantes. Se enten
derá por mayoría simple, la votación de la mitad mas uno de los miembros del 
ayuntamiento. por mayoría calificada, la votación de las dos terceras partes 
de los integrantes del ayuntamiento. Se requiere el voto de la mayoría califi
cada para dictar los siguientes acuerdos:

"i. Cambiar la sede de la cabecera municipal, previa autorización del 
Congreso del estado;

"ii. (derogada, p.o. 7 de abril de 2011);

"iii. remover de su cargo por causa grave a los agentes municipales y 
de policía, en los términos del artículo 85 de esta ley;

"iV. eximir al tesorero municipal y empleados que manejen fondos de la 
garantía que se haya determinado por el manejo de recursos municipales en 
términos del artículo 96 de esta ley;

"V. Crear, modificar, fusionar, escindir, transformar o extinguir las enti
dades paramunicipales necesarias para el correcto desempeño de sus atribu
ciones, en los términos del capítulo tercero, título quinto de esta ley;

"Vi. Solicitar y autorizar la prestación de un servicio público por parte 
del Gobierno del estado cuando el municipio esté imposibilitado para 
prestarlo;

"Vii. aprobar el cambio de titular de una regiduría en los términos de 
esta ley;
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"Viii. determinar sobre la conveniencia de concesionar el servicio pú
blico o sobre la imposibilidad de prestarlo por sí mismo;

"iX. autorizar la concesión de algún servicio público, con la aprobación 
del Congreso del estado;

"X. aprobar y modificar los reglamentos, bandos de policía y gobierno, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general;

"Xi. aprobar y modificar el plan y los programas municipales de 
desarrollo;

"Xii. Cuando se trate de actos que comprometan al municipio por un 
plazo mayor al periodo del ayuntamiento;

"Xiii. aprobar la administración de servicios públicos por parte de los 
comités de vecinos en términos de lo dispuesto por la ley de planeación 
desarrollo administrativos y Servicios públicos municipales;

"XiV. autorizar el cambio de régimen de propiedad de los bienes inmue
bles municipales, en términos del artículo 103 de esta ley;

"XV. enajenar y gravar bienes inmuebles municipales;

(reformada, p.o. 9 de abril de 2012)
"XVi. aprobar los proyectos de ley de ingresos y el presupuesto de 

egresos atendiendo a los principios constitucionales de austeridad, planea
ción, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez.

"XVii. acordar la contratación de deuda pública, con sujeción a la ley 
aplicable; y

(reformada, p.o. 17 de diciembre de 2011)
"XViii. acordar el periodo de recepción de las participaciones al inicio 

de la administración; y

(adicionada, p.o. 17 de diciembre de 2011)
"XiX. las demás que establezca esta y otras leyes.

"el ayuntamiento no podrá revocar sus acuerdos sino en aquellos 
casos en que se hayan dictado en contravención de la ley o del interés público.
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"artículo 48. para que las sesiones de Cabildo sean válidas, se requiere 
que se constituya el quórum con la mitad más uno de los integrantes del 
ayuntamiento.

"estas sesiones, serán presididas por el presidente municipal o por 
quien lo sustituya legalmente y con la intervención del secretario munici
pal, que tendrá voz pero no voto."

así, para proceder al depósito de los recursos por concepto de partici
paciones y aportaciones federales a los municipios, el secretario de Finanzas 
del Gobierno del estado de oaxaca debe verificar:

 Que en la sesión en la que se señalaron las cuentas bancarias para la 
recepción de los fondos haya existido quórum, el cual se integra con la mitad 
más uno de los integrantes del ayuntamiento.

 Que el acuerdo relativo al señalamiento de las cuentas bancarias se 
haya aprobado por la mayoría requerida: conforme al texto del artículo 47 de 
la ley orgánica municipal vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos 
mil trece, se requería mayoría simple; actualmente la fracción XViii del referi
do precepto exige que este señalamiento se haga por mayoría calificada.15 

 Que la sesión haya sido presidida por el presidente municipal o por 
quien lo sustituya legalmente y con la intervención del secretario municipal, 
lo que en su caso debe acreditarse con las constancias de mayoría expedidas 
por el instituto estatal electoral y, en su caso, con las actas de Cabildo en 
las que conste la designación de presidente municipal sustituto.

pues bien, aunque de la demanda se advierte un argumento en el sen
tido de que no se cumple este último requisito, en tanto se aduce la ilegalidad 
en la designación de **********, como presidente municipal sustituto, esta 
Sala encuentra que es innecesario emitir un pronunciamiento al respecto, por 
la confluencia de dos circunstancias: (i) por un lado, de autos se advierte que 
el acta de Cabildo en la que se autorizaron los pagos en términos del artículo 
8o. de la ley de Coordinación Fiscal resulta inválida por otros motivos 
distintos al de la aducida ilegalidad del nombramiento; y (ii) por otra 

15 "Artículo 47. los acuerdos de sesión de Cabildo se tomarán de forma transparente, por mayo
ría simple o calificada de sus integrantes. Se entenderá por mayoría simple, la votación de la 
mitad mas uno de los miembros del ayuntamiento. por mayoría calificada, la votación de las dos 
terceras partes de los integrantes del ayuntamiento. Se requiere el voto de la mayoría calificada 
para dictar los siguientes acuerdos: …"



601SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

parte, a nada práctico conduciría analizar la legalidad de la designación del 
presidente municipal sustituto, pues al haber concluido el periodo para el cual 
fue electo el ayuntamiento, la eventual entrega de recursos pendientes de 
ministrar deberá en todo caso hacerse por conducto de las autoridades 
que actualmente integren el Ayuntamiento, por lo que es innecesario dilu
cidar si las entregas debieron hacerse por conducto de otras personas.

ahora bien, como se anticipó, esta Sala advierte, en suplencia de la 
queja, un motivo de invalidez del acta de Cabildo en la que se designaron las 
cuentas para la recepción de recursos, que trasciende de manera fundamen
tal a la entrega de los referidos recursos. 

en efecto, el poder ejecutivo ofreció como prueba en el juicio, copia 
certificada del acta de Cabildo de fecha dieciséis de enero de dos mil doce, 
cuyo acuerdo tercero indica lo siguiente:

"terCero.—Se autoriza a la Secretaría de Finanzas para que el pago 
por concepto de participaciones municipales, del Fondo de infraestructura 
Social municipal y del Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de los 
municipios que recibe nuestro municipio, se realice bajo la modalidad del 
Sistema de pago electrónico interbancario, en las cuentas aperturadas por 
el municipio y que (ilegible) detalla a continuación:

"ramo 28 (participaciones municipales)
"Banco: **********
"Número de plaza: **********
"Número de sucursal: **********
"Número de cuenta: **********
"Clave bancaria estandarizada (Clabe): **********
"ramo 33 fondo iii (Fondo de infraestructura Social municipal)
"Banco: **********
"Número de plaza: **********
"Número de sucursal: **********
"Número de cuenta: **********
"Clave bancaria estandarizada (Clabe): **********

"ramo 33 fondo iV (Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de 
los municipios)

"Banco: **********
"Número de plaza: **********
"Número de sucursal: **********
"Número de cuenta: **********
"Clave bancaria estandarizada (Clabe): **********"
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la referida acta de Cabildo contiene las firmas de **********, ostentán
dose como presidente municipal; **********, regidor de Salud; **********, 
regidor de educación; y **********, regidor de obras, así como los sellos 
correspondientes a las respectivas regidurías, pero no obra la firma del 
secretario del Ayuntamiento ni el sello de la secretaría.

Si bien en la lista de asistencia de la sesión el acta señala que estuvo 
presente el secretario **********, su firma no obra al calce ni en los márge
nes del acta respectiva, sin que del desarrollo de la sesión se advierta, que 
dicho funcionario se haya retirado en algún momento.

la ausencia de dicha firma le resta toda validez al acta en cuestión, 
pues en términos del artículo 92 de la ley orgánica municipal del estado de 
oaxaca,16 entre las atribuciones del secretario municipal están precisamente 
la de dar fe de los actos del Cabildo y la de suscribir y validar con su firma los 
acuerdos y órdenes del Cabildo.

por tanto, al no satisfacerse un requisito esencial para la validez del 
acta de Cabildo a que se refiere el artículo 8 de la ley de Coordinación Fiscal 

16  "artículo 92. el secretario municipal tendrá las siguientes atribuciones:
"i. tener a su cargo el archivo del municipio, observado la ley de la materia;
"ii. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta diaria al 
presidente municipal para acordar su trámite;
"iii. asistir a las sesiones del Cabildo con voz, pero sin voto; y elaborar las actas correspon
dientes;
"iV. dar fe de los actos del Cabildo, autorizar, expedir y certificar las copias de documentos oficia
les, y suscribir y validar, con su firma, aquellas que contengan acuerdos y órdenes del Cabildo y 
del presidente municipal o que obren en sus archivos;
"V. llevar y conservar los libros de actas, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
"Vi. expedir constancias de origen y de vecindad que le sean solicitadas, previa acreditación indu
bitable de la misma;
"Vii. Comunicar a los agentes municipales y de policía los acuerdos del Cabildo y las órdenes del 
presidente municipal;
"Viii. Coordinar la elaboración de los informes anuales del presidente municipal, en caso de que 
no exista una dependencia a la cual el reglamento interior de la administración pública munici
pal le confiera esta atribución;
"iX. auxiliar al síndico municipal en la elaboración del inventario general de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del municipio, así como en su actualización;
"X. ejecutar los programas que le correspondan, en los términos del plan municipal de desarro
llo y en el reglamento interior de la administración pública municipal;
"Xi. Compilar las leyes, bandos de policía y gobierno, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares 
y demás disposiciones normativas relativas a la administración pública municipal y paramunici
pal, así como el periódico oficial del Gobierno del estado cuando contenga disposiciones rela
cionadas con el municipio; y
"Xii. las demás que establezca esta ley, los reglamentos municipales y las que acuerde el 
ayuntamiento."
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del estado de oaxaca, debe considerarse que los depósitos a las cuentas allí 
señaladas fueron indebidos. es decir, hubo una incorrecta entrega de las par
ticipaciones y aportaciones federales al municipio actor, toda vez que los 
recursos fueron depositados en cuentas que no fueron debidamente autori
zadas, al no haberse dado fe del acuerdo de Cabildo respectivo.

No es obstáculo a lo anterior el hecho de que el ejecutivo local haya 
exhibido copias certificadas de los recibos expedidos por el tesorero munici
pal, pues lo cierto es que fue en la propia acta de Cabildo de dieciséis de 
enero de dos mil doce en la que se autorizó a **********, para expedir los 
recibos de pago correspondientes, circunstancia a la que tampoco puede 
atenderse por la ausencia de la firma con la que se dé fe de ello.

en definitiva, si el municipio actor acude a esta vía aduciendo que no 
le fueron entregados los recursos y si quedó acreditado que éstos no se 
hicieron a cuentas legalmente designadas en una sesión de Cabildo 
respecto de cuyo contenido se haya dado fe, esta Sala concluye que no 
cabe tener por efectuados los pagos a favor del Municipio actor.

dicha falta de entrega de recursos ocurrió desde la primera quincena 
de dos mil doce –fecha a partir de la cual se realizaron depósitos en las cuen
tas bancarias que se señalan en el acta de dieciséis de enero de dos mil doce– 
y hasta la fecha en que concluyó el periodo del Cabildo, es decir, diciembre de 
dos mil trece, pues en términos de los artículos 8 de la ley de Coordinación 
Fiscal y 47 de la ley orgánica municipal, ambas del estado de oaxaca, corres
ponde al nuevo ayuntamiento al inicio de su administración, designar por 
mayoría calificada las cuentas en las que habrán de realizarse los depósitos.

ahora bien, esta Sala ya ha sostenido17 que la entrega incorrecta de los 
recursos que integran la hacienda pública municipal, se traduce en una vio
lación al principio de ejercicio directo de dichos recursos por parte del ayun
tamiento, así como al principio de integridad de los recursos municipales, lo 
que en última instancia actualiza una violación a la autonomía municipal 
contenida en el artículo 115, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

en efecto, el principio de ejercicio directo por parte del Ayuntamien to 
de los recursos que integran la hacienda pública municipal, implica que 

17 al resolver la controversia constitucional 111/2011, en sesión de veintiséis de septiembre de 
dos mil doce, por unanimidad de votos, siendo ponente el ministro José ramón Cossío díaz.
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todos los recursos que integran dicha hacienda, inclusive los que no están 
sujetos al régimen de libre administración hacendaria –como las aportacio
nes federales–, deben ejercerse en forma directa por los ayuntamientos o por 
quienes ellos autoricen conforme a la ley. en el caso, este principio no se ha 
observado desde el primero de enero de dos mil doce, fecha a partir de la cual, 
se efectuaron los depósitos a cuentas bancarias indicadas en un acta de Ca
bildo carente de validez, lo cual, se traduce en una la falta de entrega de los 
recursos federales al municipio. 

esta acción de la autoridad gubernamental, también generó una inobser
vancia al principio de integridad de los recursos municipales, porque tal 
como se acredita de autos, los fondos federales no se han entregado al muni
cipio actor desde la fecha señalada. al respecto, cabe aclarar que la entrega 
incorrecta de los recursos federales que desde esa fecha ha venido haciendo 
la autoridad gubernamental, a través de transferencias a cuentas que no fueron 
legalmente autorizadas, de ninguna manera puede entenderse como que los 
fondos federales se hayan entregado al municipio actor, dado que no existe 
certeza alguna de que las cuentas respectivas hayan realmente sido designa
das por el ayuntamiento. 

así, desde la controversia constitucional 5/2004,18 se ha venido soste
niendo que "en el contexto del sistema financiero municipal, cuando las auto
ridades gubernamentales a las que la Constitución o leyes imponen el deber 
de satisfacer ciertas cantidades de recursos a otras (como en este caso serían 
las municipales), omiten el pago de las mismas o lo hacen tardíamente, so
meten a estas últimas a un perjuicio doble: a) en primer lugar, les infringe el 
daño ligado a la pérdida del poder adquisitivo de las cantidades que les co
rresponden; y b) en segundo lugar, las somete a los graves inconvenientes 
derivados de la imposibilidad de destinar dichos recursos a los rubros que 
corresponden en el momento previsto, de acuerdo con la normativa aplicable 
y en armonía con sus necesidades colectivas."

es por ello que en términos del artículo 6 de la ley de Coordinación 
Fiscal19 existe el deber de pagar una indemnización moratoria cuando el daño 

18 Fallada en sesión de ocho de junio de dos mil cuatro, por mayoría de nueve votos.
19 "artículo 6o. las participaciones federales que recibirán los municipios del total del Fondo Ge
neral de participaciones incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las can
tidades que correspondan al estado, el cual habrá de cubrírselas. las legislaturas locales 
establecerán su distribución entre los municipios mediante disposiciones de carácter general.
"la Federación entregará las participaciones a los municipios por conducto de los estados, den
tro de los cinco días siguientes a aquel en que el estado las reciba; el retraso dará lugar al pago 
de intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de la unión para los casos de 
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se identifica con la falta de pago de una cantidad ya líquida y exigible, según se 
desprende de lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia p./J. 46/2004,20 que 
indica:

"reCurSoS FederaleS a loS muNiCipioS. CoNForme al priN
Cipio de iNteGridad de SuS reCurSoS eCoNómiCoS, la eNtreGa 
eXtemporÁNea GeNera iNtereSeS.—la reforma de mil novecientos no
venta y nueve al artículo 115 de la Constitución Federal consolidó la autono
mía del municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un 
régimen competencial propio y exclusivo. la Constitución, sin embargo, no le 
atribuye potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle 
de los recursos necesarios para hacer frente a dichas competencias y res
ponsabilidades. así, la fracción iV del mencionado artículo prevé el concepto 
de hacienda municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recur
sos que habrán de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para 
que la Federación y los estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, 
el flujo de recursos que deben quedar integrados a la hacienda municipal; 
finalmente, el último párrafo de la citada fracción subraya que los recursos 
que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos. de la interpretación sistemática de la fracción iV, en el con
texto general del artículo 115 –que pone a cargo exclusivo de los ayuntamien
tos la prestación de un número importante de funciones y servicios públicos–, 
puede concluirse que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el 
principio de integridad de los recursos económicos municipales. la Constitu
ción, en otras palabras, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie 

pago a plazos de contribuciones; en caso de incumplimiento la Federación hará la entrega directa 
a los municipios descontando la participación del monto que corresponda al estado, previa opi
nión de la Comisión permanente de Funcionarios Fiscales.
"los municipios y, tratándose del distrito Federal, sus demarcaciones territoriales, recibirán 
como mínimo el 20% de la recaudación que corresponda al estado en los términos del último 
párrafo del artículo 2o. de esta ley.
"las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condicionamiento alguno y no 
podrán ser objeto de deducciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta ley. los 
gobiernos de las entidades, quince días después de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público publique en el diario oficial de la Federación el calendario de entrega, porcentaje, fórmu
las y variables utilizadas, así como el monto, estimados, a que está obligada conforme al ar tículo 
3 de esta ley, deberán publicar en el periódico oficial de la entidad los mismos datos antes refe
ridos, de las participaciones que las entidades reciban y de las que tengan obligación de par ti
cipar a sus municipios o demarcaciones territoriales. también deberán publicar trimestralmente 
el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada 
ejercicio fiscal. la Secretaría de Hacienda y Crédito público publicará en el diario oficial de la 
Federación la lista de las entidades que incumplan con esta disposición."
20 Consultable en la Novena Época, instancia: pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XiX, junio de 2004, página 883.
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de competencias a los municipios del país, sino que ha garantizado también 
que los mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cum
plir con dichas responsabilidades constitucionales. por ello, una vez que la 
Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los municipios con la me
diación administrativa de los estados, hay que entender que el artículo 115 
constitucional garantiza a dichos municipios su recepción puntual y efectiva, 
porque la facultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el pre
supuesto municipal de egresos de la que gozan presupone que deben tener 
plena certeza acerca de sus recursos. Si la Federación y los estados, una vez 
que han acordado la transferencia de ciertos recursos a los municipios, incum
plen o retardan tal compromiso los privan de la base material y económica 
necesaria para ejercer sus obligaciones constitucionales y violan el artículo 
115 de la Constitución Federal; por tanto, la entrega extemporánea de dichos 
recursos genera los intereses correspondientes."

asimismo, en el propio precedente se establece que el pago de intere
ses también procede por la falta de entrega de las aportaciones federales, 
pues si bien ello no está expresamente previsto en el artículo 6o. de la ley de 
Coordinación Fiscal, así se desprende de una interpretación sistemática 
de dicho cuerpo legal.

por tanto, esta primera Sala concluye que en el caso, se ha actualizado 
una violación al artículo 115, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en perjuicio del municipio de Santiago amoltepec, 
distrito de Sola de Vega, estado de oaxaca.

NoVeNo.—Efectos. en términos de las fracciones iV, V y Vi del artícu
lo 41 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se procede a fijar los 
efectos de la invalidez decretada:

1. en un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente 
a aquél en que le sea notificado este fallo, el poder ejecutivo del estado de 
oaxaca deberá entregar las participaciones y aportaciones federales que co
rresponden al municipio de Santiago amoltepec, distrito de Sola de Vega, 
oaxaca, desde el primero de enero de dos mil doce hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil doce, mediante transferencia a las cuentas bancarias 
señaladas por el ayuntamiento electo para el periodo dos mil catorce a dos 
mil dieciséis, según el acta de Cabildo correspondiente, la que deberá cum
plir con los requisitos de validez a que se refiere la ley orgánica municipal del 
estado de oaxaca.
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2. de igual forma deberán entregarse en el mismo plazo, los intereses 
que se hayan generado por la falta de entrega aludida, los que deberán calcu
larse desde el primero de enero de dos mil doce hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil trece, aplicando la tasa de recargos establecida por el 
Congreso de la unión para los casos de pago a plazos de contribuciones.

3. el poder legislativo del estado de oaxaca por conducto de la audito
ría Superior del estado, deberá fiscalizar y auditar el destino de los recursos 
federales entregados erróneamente por la autoridad gubernamental en el pe
riodo del primero de enero de dos mil doce al treinta y uno de diciembre de 
dos mil trece.

4. procede dar vista a la auditoría Superior de la Federación para que, 
en el ámbito de sus competencias, audite y fiscalice la aplicación y destino de 
las aportaciones federales correspondientes al periodo del primero de enero 
de dos mil doce al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, que fueron en
tregadas erróneamente por la autoridad gubernamental del estado de oaxaca.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente y fundada la presente contro
versia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee respecto de los actos precisados en los con
siderandos quinto y sexto de esta sentencia.

terCero.—Se declara la invalidez de los actos impugnados en la pre
sente controversia, en términos del considerando octavo de la presente sen
tencia, para los efectos precisados en el considerando noveno.

Cuarto.—los poderes legislativo y ejecutivo del estado de oaxaca 
deberán proceder en términos de lo previsto por el considerando noveno rela
tivo a los efectos de la presente sentencia.

QuiNto.—la auditoría Superior de la Federación deberá proceder en 
términos de lo previsto por el apartado iX relativo a los efectos de la presente 
sentencia.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes. en su opor
tunidad, archívese el expediente.
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así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de tres votos de los señores ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien se reserva su derecho de formular voto concurrente, en contra 
de los emitidos por los señores ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena y pre
sidente Jorge mario pardo rebolledo, quienes manifestaron que se reservan 
su derecho de formular voto particular.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo 
previsto en los artículos 3, fracción II y 18 de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la infor mación considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 151/2007 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, 
agosto de 2007, pági na 1125.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena en la controversia 
constitucional 37/2012, resuelta por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en sesión de diecinueve de febrero de dos mil catorce.

No comparto la decisión de la mayoría de los señores ministros que integran la primera 
Sala, sobre la calificación de inconstitucionalidad de los actos impugnados, consis
tente: en la falta de entrega por parte del ejecutivo del estado de oaxaca de los recur
sos que por concepto de participaciones y aportaciones federales corresponden al 
municipio actor.

Como es criterio de esta primera Sala, la evaluación de la regularidad de la entrega de 
recursos municipales, por parte del poder ejecutivo estatal, requiere el estudio de los 
distintos elementos que integran la cadena de actos de ministración de recursos hasta 
su final destino en la hacienda municipal, evaluación que tiene como objeto cen
tral la competencia de las funciones municipales receptoras; este criterio permite 
dar cauce constitucional a controversias suscitadas sobre la debida integración muni
cipal, cuya afectación se manifiesta en la entrega de esos recursos. 

en el caso, el municipio actor alegó una incorrecta entrega de recursos de naturaleza 
municipal, al no haberse entregado a los funcionarios legalmente designados por el 
Cabildo, sino a otros funcionarios designados por un Cabildo que tacharon como 
irregularmente integrado.

por tanto, lo que debía resolverse en esta controversia constitucional es si la autoridad 
demandada, poder ejecutivo del estado de oaxaca, ha entregado los recursos que 
por concepto de participaciones y aportaciones federales corresponden al municipio 
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actor por conducto de las personas autorizadas por el propio municipio para recibir
los, analizando las constancias y actas que obran en autos. 

el diferendo de fondo se inició a partir del proceso de sustitución del titular de la presi
dencia municipal del municipio actor, pues el trece de enero de dos mil once, falle
ció el presidente municipal, luis Jiménez mata, por muerte violenta, según se observa 
en el acta de defunción.

a partir de lo anterior, en el ayuntamiento se detonó el proceso de sustitución del presi
dente municipal, del cual se derivaron dos líneas de actuaciones, las cuales, ahora 
son materia de la litis, pues al final de ambas líneas se encuentra la designación 
de dos presidente municipales distintos, quienes, a su vez, reclamaron la prerroga
tiva de recibir los recursos municipales a través de los funciones posteriormente 
nombrados.

así, para resolver la cuestión planteada, esta primera Sala debía analizar la legalidad de 
los acuerdos tomados por el Cabildo en las sesiones de quince y veintitrés de enero 
de dos mil once, por medio de los cuales, en el primer caso, Hilario torres Velasco, 
suplente del presidente municipal, expresó su negativa para asumir la titularidad de 
la presidencia municipal, negativa que también fue manifestada por todos los con
cejales municipales y, por medio de la segunda acta, se ratificó la anterior negativa 
y se hace propia la propuesta formulada por la asamblea General de Ciudadanos del 
municipio actor del veintidós de ese mismo mes y año, para tener como presiden
te municipal a pedro luis Jiménez Hernández y se acordó elevar la petición al Con
greso local para que hiciera la declaratoria correspondiente, en términos del artículo 
34 de la ley orgánica municipal del estado.

de manera paralela, se debía analizar la validez del acta de sesión extraordinaria del doce 
de febrero de dos mil doce, mediante la cual se acordó conceder la petición de Hilario 
torres Velasco, concejal, quien entonces se ostentó como suplente del presidente 
municipal de la planilla ganadora, para asumir el cargo de presidente municipal y 
se le tomó protesta; en la misma sesión se acordó modificar la integración de la 
Comisión de Hacienda designada para el cobro de participaciones y aportaciones 
federales del municipio actor. esta determinación se complementa con el acta de 
asamblea General de Ciudadanos del veinticuatro de febrero de dos mil doce, en la 
cual se determinó que Hilario torres Velasco asumiera el cargo de presidente muni
cipal, se le tomó protesta y se determinó la nueva integración de la Comisión de 
Hacienda.

Como se observa, el diferendo normativo surgido con la confronta de ambos grupos de 
actas, es el referido a la validez del nombramiento del presidente municipal de San
tiago amoltepec, en sustitución del originalmente electo –por razón de fallecimiento–, 
en el caso, el municipio actor alega que debe tenerse como válida el segundo grupo 
de actas y, por tanto, que debe tenerse como presidente municipal a Hilario torres 
Velasco, quien presidió una ulterior sesión en la cual se designó una nueva Comisión 
de Hacienda para cobrar los recursos municipales.

por el contrario, el poder ejecutivo del estado de oaxaca, afirma que deben tenerse como 
válidas las primeras actas reseñadas, y por tanto, tenerse como presidente muni ci pal 
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a pedro luis Jiménez Hernández, quien presidió diversa sesión en la cual se deter
minó la forma en que el municipio actor debía recibir los recursos municipales.

así, para determinar si los recursos municipales, ahora reclamados por el municipio 
actor, fueron o no debidamente entregados por el poder ejecutivo local, era necesa
rio determinar cuál de ambos nombramientos de presidente municipal –en susti
tución del titular original fallecido– debía tenerse como válido, pues a partir de dicho 
nombramiento se deriva la forma de recepción de ministración de los recursos 
municipales en contienda.

Sin embargo, en la decisión de la mayoría se determinó que la dilucidación del punto 
anterior era innecesario al existir un vicio formal previo que genera la invalidez de los 
actos de entrega.

en efecto, a la luz del artículo 8 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado oaxaca, 
en la decisión de la mayoría se estableció que la entrega de los ingresos a que se 
refiere la propia ley, es decir, las participaciones y aportaciones federales que corres
pondan a los municipios, debe hacerse por la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del estado de oaxaca, a través de transferencias bancarias, por lo cual los munici
pios tienen la obligación de señalar en un acta de Cabildo la clave interbancaria, 
número de referencia de la cuenta e institución financiera en la que deberán hacerse 
los depósitos; se abundó en este punto, y se estableció que las actas de Cabildo 
correspondiente deben contener los requisitos de validez a que se refieren los artícu
los 47 y 48 de la ley orgánica municipal del estado de oaxaca.

la sentencia aprobada por la mayoría estableció, así, que era innecesario analizar la lega
lidad del nombramiento de los funcionarios municipales, dado que el acta de Cabildo 
del dieciséis de enero de dos mil doce, con base en la cual, se estaban realizando las 
transferencias de recursos, es inválida, pues contiene las firmas de pedro luis Jiménez 
Hernández, ostentándose como presidente municipal, andrés miguel García, regidor 
de Salud, arnulfo Velasco roque, regidor de educación y Flavio pérez lópez, regidor de 
obras, así como los sellos correspondientes a las respectivas regidurías, pero no obra 
la firma del secretario del ayuntamiento ni el sello de la secretaría, lo que, para la 
sentencia, le resta validez, pues en términos del artículo 92 de la ley orgánica del 
estado de oaxaca, entre las atribuciones del secretario municipal están precisamente, 
la de dar fe de los actos del Cabildo y, la de suscribir y validar con su firma los acuer
dos y órdenes del Cabildo.

Con base en lo anterior, la mayoría concluyó: "en definitiva, si el municipio actor acude a 
esta vía aduciendo que no le fueron entregados los recursos y quedó acreditado 
que éstos no se hicieron a cuentas legalmente designadas en una sesión de Cabil
do respecto de cuyo contenido se haya dado fe, esta Sala concluye que no cabe tener 
por efectuados los pagos a favor del municipio actor".

pues bien, no comparto que la entrega de los recursos municipales sean inválidos por la 
razón dada por la mayoría de los integrantes de la Sala.

desde mi perspectiva, la falta de firma del secretario en el acta de Cabildo que autoriza 
al Gobierno del estado a recibir las participaciones y aportaciones federales, no es 
un vicio de nulidad suficiente para declarar la invalidez de la entrega de esos recur
sos, porque se trata de un requisito de forma, que si bien afecta la validez del acto, 
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no impide que se convalide posteriormente, pues la firma tiene el fin de certificar y 
dar fe de la decisión del Cabildo, pero no trasciende al ámbito competencial de las 
autoridades receptoras de los recursos, por lo que esta Sala debía aplicar el estándar 
de regularidad constitucional exigido, a saber, determinar si los funcionarios que 
efectivamente recibieron los recursos eran competentes para hacerlo.

así, no disipó la duda central que constituye la materia de la controversia constitucional: 
determinar si las autoridades receptoras tenían competencia para recibir los recur
sos, pues en caso de tener competencia, esta Sala debió determinar que si bien 
existía un vicio de validez formal del acta correspondiente se debe tener por convali
dada la entrega de los recursos.

adicionalmente, esta Suprema Corte ha establecido que, el estándar de fundamentación 
y motivación exigido cuando se trata de actos que no trasciendan de manera inme
diata la esfera jurídica de los particulares es de un grado menor que la exigida cuando 
se trate de actos que afecten a los particulares, por lo que estimo que bajo la racio
nalidad de este criterio se debía analizar la regularidad constitucional del acto en 
cuestión. es decir, considerar que ciertos vicios formales de los actos entre autori
dades son susceptibles de convalidación, si se satisface los fines legales de las com
petencias y no existe un desbordamiento en el ejercicio de facultades.

Se trata de la jurisprudencia 50/2000 del pleno de rubro: "FuNdameNtaCióN Y motiVa
CióN. Su CumplimieNto CuaNdo Se trate de aCtoS Que No traSCieNdaN, 
de maNera iNmediata, la eSFera JurÍdiCa de loS partiCulareS."

mi disenso del criterio de la mayoría se hace patente, por las repercusiones del criterio 
ahora adoptado, pues el análisis constitucional de los actos de entrega de recursos 
municipales cuya transferencia proviene del Gobierno del estado, debe realizarse con 
una escalera de valores constitucionales invertidos: la competencia de las autorida
des receptoras pasará a segundo plano y los vicios de forma tendrán prioridad, y 
estos últimos no podrán convalidarse por la regularidad de los actos de entrega de 
los recursos.

me temo que la mayoría ha adoptado un criterio de difícil administración judicial, que 
convierte de inmediato una gran cantidad de actos de entrega de recursos munici
pales efectivamente recibidos por autoridades competentes en actos invalidables 
por vicios de forma, con trascendentes consecuencias: condenar a los poderes ejecu
tivos de los estado a indemnizar la falta de entrega de esos recursos.

Como, desde mi perspectiva, la Sala no se debió conformar con detectar un vicio de 
forma del acta de Cabildo que autoriza las transferencias, sino que debió proceder a 
someter a escrutinio judicial la competencia de los funcionarios receptores, lo que 
además constituye el diferendo central del juicio, por tanto, procedo a realizar este 
estudio complementario, pues, el resultado de este estudio me lleva a concluir 
que los recursos fueron recibidos por los funcionarios competentes, por lo que se 
debió declarar que la entrega de recursos fue regular y, por tanto, infundada la pre
sente controversia constitucional.

en efecto, desde mi óptica, deben tenerse como válidas las actas de Cabildo que tuvieron 
como efecto jurídico la designación como presidente municipal a pedro luis Jiménez 
Hernández, lo cual, como se procede a demostrar, se debe a la causa de que, ante 
el fallecimiento del titular de la presidencia municipal, se verificó jurídicamente la 
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renuncia del presidente municipal suplente para ocupar el cargo –Hilario torres 
Velasco–, así como del resto de concejales propietarios y suplentes, lo que detonó el 
ejercicio de la facultad de designación del ayuntamiento, cuya culminación no puede 
derrotarse por la decisión del referido suplente de asumir el cargo de presidente 
municipal de forma posterior, pues su renuncia previa debe tenerse como definitiva 
y no susceptible de revocarse, una vez que ha sido calificada.

en efecto, ante la renuncia del suplente del presidente municipal para asumir el cargo, 
no pueden tenerse como válidas el segundo conjunto de actas, en las cuales dicho 
suplente pretende acceder el cargo, pues la primera conclusión excluye esta posibi
lidad normativa, es decir, si el suplente del presidente municipal renuncia acceder al 
cargo y dicha renuncia es calificada por el ayuntamiento y se tiene como válida, 
luego no es dable para esa persona asumir a ese mismo cargo en una diversa sesión 
de Cabildo, pues, como se procede a demostrar, ello activa la facultad de designa
ción del ayuntamiento a una persona distinta y, en caso de desacuerdo de éste, 
se activa la facultad de designación del Congreso, sin que puede afirmarse que el 
suplente original pueda revocar su negativa y pretenda acceder al cargo, descono
ciendo el mecanismo de designación alternativo previsto por las normas aplicables, 
ya que ello implicaría dejar en estado de incertidumbre la debida integración del 
municipio.

así, el nombramiento de pedro luis Jiménez Hernández como presidente municipal es 
válido por las siguientes razones:

mediante convocatoria del catorce de enero de dos mil once, realizada por Hilario torres 
Velasco, presidente municipal suplente y raymundo pérez Cruz, secretario munici
pal –según se observa de las firmas estampadas en dicho documento–, para la 
sesión del día siguiente, se convocó a sesión de Cabildo para los siguientes efectos: 
"Se hace del conocimiento de todos los concejales propietarios y suplentes, que la 
presente convocatoria tiene efectos de citación con carácter de requerimiento para 
que el suplente del presidente municipal o, en su caso, cualquiera de los restantes 
concejales propietario o suplente, asuman el cargo de presidente municipal de este 
municipio de Santiago amoltepec." en dicha convocatoria, se estableció como uno 
de los puntos del orden del día el siguiente: "5. asunto especial de esta sesión, dis
cusión y toma de acuerdos ante el fallecimiento del presidente municipal, nom
bramiento de la persona que deberá asumir dicho cargo".

en autos obra el acta del quince de enero de dos mil once, en la cual se reunieron los con
cejales Hilario torres Velasco, aurelio lópez Hernández, toribio torres Gómez, Flavio 
pérez lópez, andrés miguel García, arnulfo roque Velasco y raymundo pérez Cruz, 
presidente municipal suplente, síndico municipal, regidor de Hacienda, regidor de 
obras, regidor de Salud y secretario municipal, así como lorenzo Velasco, síndico 
municipal suplente, Clemente Castro torres, regidor de hacienda municipal, Feliciano 
lópez palacio, regidor de obras suplente, domingo Hernández Cruz, regidor de salud 
suplente, Valeriano Hernández, regidor suplente de educación. en dicha acta, se 
asentó que existía un quórum del 95% (noventa y cinco por ciento), pues estuvieron 
presentes cinco de los seis consejeros, sólo faltando el presidente municipal –por su 
fallecimiento–.

del contenido del acta se observa que, Hilario torres Velasco, en su carácter de presidente 
municipal suplente, no aceptó tomar el cargo de presidente municipal, por lo cual el 
Cabildo tuvo como aprobados los dos primeros puntos siguientes:
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"Único. Se tiene al C. Hilario torres Velasco, presidente municipal suplente, declinando o 
manifestando que no es su deseo asumir el cargo de presidente municipal de este 
municipio para todos los efectos legales a que haya lugar.

"Segundo. Se ordena designar al presidente municipal de este municipio de Santiago 
amoltepec, Sola de Vega, oaxaca, de entre los concejales restantes."

a continuación, se les preguntó a cada uno de los concejales y suplentes del Cabildo su 
parecer y todos respondieron que no era su deseo asumir el cargo de presidente 
municipal y manifestaron que, conforme a lo dispuesto por la ley, era necesario con
vocar a una nueva asamblea para que sean los ciudadanos los que designen a la 
persona que asuma el cargo; con base en lo anterior, se aprobaron los siguien
tes puntos:

"tercero. Se tiene a todos los concejales exponiendo sus argumentos y motivos por los 
cuales se niegan a asumir el cargo de presidente municipal, asimismo, se determina 
que todos y cada uno de ellos, en forma individual, por separado y por escrito, mani
fiesten su negativa a asumir dicho cargo.

"Cuarto. Se deClara que todos los concejales propietarios y suplentes electos para el 
trienio 2011 a 2013, se niegan a asumir el cargo de presidente municipal de este 
municipio de Santiago amoltepec, Sola de Vega, oaxaca. 

"Quinto. Se ordena convocar a una asamblea general de ciudadanos para que conforme 
a las normas internas de la comunidad, determinen lo procedente respecto de la 
muerte del presidente municipal y la negativa de todos los concejales de asumir 
el cargo de presidente municipal.

"Sexto. Hágase del conocimiento de la H. Cámara de diputados los anteriores acuerdos 
para su conocimiento y efectos establecidos en el artículo 86 de la ley orgánica 
municipal del estado de oaxaca.

"…

"No habiendo otro asunto que tratar se levanta la presente, misma que previa lectura y 
ratificación de su contenido, se cierra, se autoriza y da fe, haciéndose constar que 
los presentes ofrecieron firmar al calce de la presente para su constancia."

por otra parte, en la sesión de Cabildo de veintitrés de enero de dos mil once, se hace 
constar que se reunieron Hilario torres Velasco, presidente municipal suplente; 
aurelio lópez Hernández, síndico municipal; toribio torres Gómez, regidor de Hacien
da; Flavio pérez lópez, regidor de obras; andrés miguel García, regidor de Salud; 
arnulfo roque Velasco, regidor de educación; y, raymundo pérez Cruz, secretario 
municipal; así como lorenzo Velasco, síndico municipal suplente; Clemente Castro 
torres, regidor de Hacienda suplente; Feliciano lópez palacios, regidor de obras 
suplente; domingo Hernández Cruz, regidor de Salud suplente; Valeriano Hernández, 
regidor de educación suplente; en dicha acta, se asentó que existía un quórum del 
95% (noventa y cinco por ciento), pues estuvieron presentes cinco de los seis conse
jeros, sólo faltando el presidente municipal –por su fallecimiento–.

en el contenido del acta se hace constar que el día veintidós de enero de dos mil once se 
llevó a cabo la asamblea General de Ciudadanos, en la cual, se aceptó por unanimi dad 
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la decisión de todos los concejales de no aceptar el cargo de presidente muni cipal y 
se propuso a pedro luis Jiménez Hernández para esa responsabilidad, por lo cual, se 
aprobaron los siguientes puntos:

"primero. los concejales presentes en este acto ratifican su negativa a asumir el cargo 
de presidente municipal, para todos los efectos legales a que haya lugar.

"Segundo. este H. ayuntamiento hace suya la propuesta formulada por la asamblea 
General de Ciudadanos de este municipio de Santiago amoltepec el día de ayer 22 de 
enero de 2011, por lo que de igual forma, propone al C. pedro luiS JimÉNeZ Her
NÁNdeZ como presidente municipal de este municipio, y con ello se le faculta para 
que realice todo lo necesario para mantener en funcionamiento este municipio.

"tercero. Se acuerda hacer del conocimiento del Congreso del estado de oaxaca, los 
acuerdos que anteceden, asimismo, se acuerda elevar atenta petición ante dicha 
soberanía para que realice la declaratoria correspondiente de que todos los conceja
les se niegan a asumir el cargo y en términos del segundo párrafo del artículo 34 de 
la ley orgánica municipal, declare que el C. pedro luiS JimÉNeZ HerNÁNdeZ, 
asumirá el cargo de presidente municipal.

"…

"No habiendo otro asunto que tratar se levanta la presente, misma que previa lectura y 
ratificación de su contenido, se cierra, se autoriza y da fe, haciéndose constar que 
los presentes ofrecieron firmar al calce de la presente para constancia." 

dichas actas se presentaron en copias certificadas, por lo cual, se debe otorgar valor 
probatorio pleno, en términos del artículo 202 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1o. de la ley de la materia.

para determinar si los acuerdos tomados en ambas sesiones de Cabildo, se apegan 
al principio de legalidad, debe tomarse en cuenta el contenido de las siguientes 
disposiciones. 

el artículo 115, fracción i, penúltimo párrafo, de la Constitución establece lo siguiente:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno repu
blicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes:

"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. la competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del estado.

"…

"Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su 
suplente, o se procederá según lo disponga la ley. …"
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Como se observa en la transcripción, la norma constitucional establece que cada muni
cipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine.

en dicha norma constitucional se regula lo relativo a la falta de alguno de los miembros 
del ayuntamiento, respecto de las cuales se establecen dos previsiones: como regla 
general si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido 
por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

por tanto, la Constitución establece, como regla general, que será el suplente del titular 
de la presidencia municipal –como miembro del ayuntamiento– quien ocupará el 
cargo en caso de ausencia de éste, pero establece que se trata de una cuestión cuya 
regulación se reserva a la ley local, siendo, por tanto, el legislador local quien goza 
de una amplia facultad de configuración sobre tal punto.

así, es necesario acudir a la legislación del estado de oaxaca. al respecto, se traen a 
colación los artículos 86 y 34 de la ley orgánica municipal: 

"artículo 86. ante el fallecimiento del concejal presidente o síndico, el ayuntamiento 
teniendo el acta de defunción, celebrara sesión respectiva y emitirá el acuerdo con 
el voto de la mayoría de sus integrantes, requerirá al suplente para que asuma el 
cargo, y en ausencia o negativa de éste, el concejal que el ayuntamiento designe. 
de no lograr el acuerdo respectivo, el Congreso del estado lo designará de entre los 
mismos concejales y por negativa de estos a cualquiera de los suplentes; para 
estos casos emitirá la declaratoria respectiva. Si el fallecido es un regidor el ayun
tamiento se requerirá al suplente en ausencia o negativa de éste nombrará a cual
quiera de los concejales suplentes, observado si se trata de un concejal de mayoría 
o de representación proporcional a fin que se respete los principios para cada uno 
de los casos.

"el mismo procedimiento se seguirá, para el caso de los integrantes de los Consejos 
municipales.

"de todos los casos se comunicará al Congreso del estado para que emita la declaratoria 
respectiva para los efectos de acreditación."

"artículo 34. los cargos de presidente municipal, síndicos y regidores del ayuntamiento 
serán obligatorios y sólo podrá renunciarse a ellos por causa justificada que calificará 
el propio ayuntamiento.

"de todos los casos conocerá el Congreso del estado, hará la declaratoria que corresponda 
y proveerá lo necesario para cubrir la vacante si después de llamado el suplente, éste 
no acudiere".

el artículo 86 de dicha legislación establece que, ante el fallecimiento del concejal presi
dente, el ayuntamiento teniendo el acta de defunción, celebrará sesión respectiva y 
emitirá el acuerdo con el voto de la mayoría de sus integrantes, en la cual se reque
rirá al suplente para que asuma el cargo.

en caso de negativa del suplente o en su ausencia, el ayuntamiento tiene la facultad de 
designar al concejal correspondiente.
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de no lograrse el acuerdo respectivo, el Congreso del estado designará al presidente 
municipal de entre los mismos concejales y por negativa de éstos a cualquiera de los 
suplentes; para estos casos, el Congreso emitirá la declaratoria respectiva.

en todos los casos se comunicará al Congreso local para que emita la declaración res
pectiva para los efectos de acreditación.

asimismo, se establece que los cargos de presidente municipal, síndicos y regidores del 
ayuntamiento serán obligatorios y sólo podrán renunciarse a ellos por causa justifi
cada que calificará el propio ayuntamiento.

de todos los casos conocerá el Congreso local, quien hará la declaratoria que corres
ponda y proveerá lo necesario para cubrir la vacante si después de llamado el 
suplente, éste no acudiere.

pues bien, como se puede derivar, ante el fallecimiento del presidente municipal, en la 
ley local se ordena celebrar una sesión del Cabildo en el cual se requiera al suplente, 
y en caso de negativa, el ayuntamiento, quien se entiende, también calificará dicha 
negativa, tiene la facultad de nombrarlo entre el resto de concejales; en caso de 
desacuerdo, se activa la facultad del Congreso de nombrar al sustituto entre los con
cejales o sus suplentes.

Como se observa, el esquema legal en el estado de oaxaca, prevé tres categorías de 
casos ordenados por prioridad aplicativa: 1) la primera opción es la suplencia de la 
presidencia municipal por el suplente, 2) la segunda opción, ante la negativa de éste, 
es la designación del ayuntamiento entre los concejales y 3) la tercera opción, en 
caso de desacuerdo de los miembros del ayuntamiento, es la designación del 
suplente por parte del Congreso local entre los concejales o sus suplentes.

en las tres opciones, el universo de sujetos susceptibles de ocupar la titularidad de la 
presidencia municipal está delimitado: los concejales o sus suplentes. 

ello implica que el ayuntamiento y, en su caso, el Congreso deben ejercer su facultad de 
designación, cuando sean requeridos, entre ese universo de sujetos y no de otros, 
pues sólo los concejales y sus suplentes tienen la capacidad legal para ser suplentes 
de la presidencia municipal, al no preverse la posibilidad de nombrar, alguien que no 
tenga esas características. 

en el caso concreto, se observa que el ayuntamiento actor cumplió con las normas apli
cables al caso, al intentar obtener la sustitución del presidente municipal mediante 
el requerimiento al presidente municipal suplente para que ocupara el cargo, quien, sin 
embargo, manifestó su negativa, ante lo cual, se activó la facultad del ayuntamiento 
de nombrar a alguno de los concejales restantes; no obstante, todos expresaron su 
negativa, por lo cual, se presentó una situación de hecho no prevista en las hipótesis 
legales, a saber, la inexistencia de una persona que actualizara las características 
necesarias para ser nombrado presidente municipal.

en efecto, en el caso concreto, no es que los integrantes del ayuntamiento no hayan 
logrado un acuerdo respecto al sustituto del presidente municipal, en cuyo caso, se 
hubiera activado la facultad del Congreso local para designar al titular del cargo, 
entre los concejales y suplentes, sino que ante la negativa de todos los concejales y 
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suplentes para ocupar ese cargo, no existía persona susceptible legalmente de ser 
designado con ese carácter.

así, previo a analizar la legalidad de la renuncia del presidente suplente y del resto de los 
concejales, es menester pronunciarse respecto a la interpretación de las normas 
aplicables en relación a un supuesto de hecho como el planteado por el caso con
creto –el supuesto en el cual no existen concejales municipales posibles para desig
nar por el ayuntamiento, en virtud de que todos han expresado su negativa a asumir 
el cargo–, a fin de determinar cuál es la solución normativa dada por el ordenamiento 
jurídico a esa hipótesis, pues sólo así es dable realizar un control sobre la regulari
dad de las actas en cuestión.

Son dos los elementos normativos insertos en el diseño jurídico establecido para abor
dar el caso en que el presidente municipal de un municipio en el estado de oaxaca 
fallece, los cuales se deben considerar para determinar la solución normativa al 
caso concreto.

en primer lugar, se debe considerar que la muerte del titular de ese cargo es una situa
ción excepcional, esto es, se tiene como un hecho ordinario que los presidentes 
municipales, al adquirir el cargo mediante una elección democrática, asuman y 
desempeñen esa responsabilidad, lo cual genera el funcionamiento ordinario de 
las reglas que regulan dicha institución; sin embargo, en caso de que se presente la 
situación excepcional de muerte, entonces, el orden constitucional tiene un interés 
en que esa situación de fractura momentánea de la normalidad institucional de la 
vida municipal se reactive, generándose el objetivo de ese restablecimiento de 
manera rápida.

en otras palabras, la sustitución de un presidente municipal presenta un cierto compo
nente de emergencia en una situación extraordinaria, en la cual el derecho se recon
figura para aportar una solución flexible y rápida para lograr el restablecimiento de 
la vida institucional municipal –así, la asignación directa al ayuntamiento de la facul
tad de nombramiento del presidente municipal entre los consejeros, ante la negativa 
del suplente y de la ulterior facultad del Congreso en caso de desacuerdo–, al resultar 
prioritario una decisión de sustitución inmediata.

Sin embargo, esta rapidez y flexibilidad de la respuesta del ordenamiento jurídico no 
puede tener cualquier contenido, sino que debe lograr un cierto balance de los valo
res constitucionales involucrados.

en efecto, y aquí radica el segundo de los elementos normativos relevantes para la reso
lución de la presente cuestión interpretativa, a saber, la tutela de un balance mínimo 
de los valores constitucionales, los cuales no pueden suprimirse en su valor apli
ca tivo de manera innecesaria, por el pretexto de dar una solución rápida a una situa
ción de emergencia.

en el caso de la sustitución de un presidente municipal –e incluso de cualquiera de los 
miembros del ayuntamiento– los valores institucionales involucrados son los esta
blecidos en el párrafo introductorio del artículo 115 constitucional, el cual, establece 
que "los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republi
cano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el municipio libre". la fracción i de dicho 



618 MAYO 2014

artículo desarrolla el principio democrático en la configuración de los municipios, 
pues establece que sus miembros han de ser elegidos directamente por elección 
popular.

pues bien, los principios constitucionales –como los son el de gobierno republicano, 
representativo, popular y democrático–, como lo ha determinado esta Suprema 
Corte, tienen una estructura lógica distinta a las reglas, pues se trata de mandatos 
de optimización, los cuales exigen a los operadores jurídicos, lograr la mayor satis
facción de la exigencia normativa en cuestión posible de acuerdo a las circunstan
cias del caso.

ello implica que el legislador local –así como el resto de autoridades con poderes de 
creación normativa– pueden encontrar distintos puntos de optimización de los prin
cipios en cuestión, en función de las particularidades de cada caso concreto, máxime 
si se trata casos excepcionales, por lo cual, no es posible trazar, en sede de control 
constitucional, una sola combinación posible exigida constitucionalmente de dichos 
principios, pues la función de control de esta Suprema Corte se ha de enfocar en 
cuidar que los mandatos de optimización sean considerados cuidadosamente por 
las autoridades destinatarias.

así, el artículo 86 de la ley orgánica municipal del estado de oaxaca, armoniza el prin
cipio democrático con el de respuesta rápida y flexible al establecer que el presidente 
municipal fallecido sea sustituido justamente por el suplente, quien también fue 
electo directamente por la población, por lo cual cuenta con representatividad; 
en caso de negativa, se puede escoger entre los concejales restantes, quienes tam
bién cuentan con representación democrática; al mismo tiempo, la norma busca 
maximizar la autonomía municipal al otorgarse la facultad de designación en los 
miembros del ayuntamiento, sin intervención de otro poder, mientras no exista 
desacuerdo entre los mismos concejales.

Sólo en caso de que el ayuntamiento no llegue a un acuerdo, entonces, y sólo en segundo 
lugar, se otorga la facultad al congreso para designar al sustituto; sin embargo, la 
norma expresa la intención de que la facultad original de designación sea del 
ayuntamiento.

así, en el presente caso, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que el 
curso de acción tomado por el ayuntamiento, aunque no haya tenido una previsión 
expresamente aplicable al caso, se ajustó a los principios constitucionales conteni
dos en el artículo 115 y respeta la racionalidad establecida en el artículo 86 de la ley 
orgánica municipal del estado de oaxaca. 

ello es así, pues, ante una situación de emergencia –como es la muerte del presidente 
municipal–, el ayuntamiento requirió al suplente para que asumiera el cargo, lo cual 
lo hizo en una sesión de Cabildo, previa convocatoria, en la que dicho suplente 
manifestó su negativa, es decir, renunció a su derecho a ocupar el cargo, por lo cual, 
la primera opción prevista por el legislador se agotó; ante lo anterior, se activó la 
facultad del ayuntamiento de nombrar al presidente municipal entre el resto de los 
concejales; sin embargo, se insiste, todos los concejales y suplentes manifestaron 
su negativa de asumir el cargo.

ante lo anterior, el ayuntamiento determinó en dicha sesión del quince de enero de dos 
mil once, que lo procedente era "convocar a una asamblea General de Ciudadanos para 
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que conforme a las normas internas de la comunidad, determinen lo procedente 
respecto de la muerte del presidente municipal y la negativa de todos los concejales 
de asumir el cargo de presidente municipal".

así, mediante acta de asamblea General de Ciudadanos de Santiago amoltepec, reuni
dos los citados concejales suplentes y propietarios, con el secretario municipal y 
ante la presencia de 3, 141 (tres mil ciento cuarenta y uno) asambleístas de un total 
de 3,300 (tres mil trescientos) ciudadanos, declararon formalmente instalada la 
asamblea, en donde se determinó que fuera pedro luis Jiménez mata, hijo del falle
cido presidente municipal, quien asumiera el cargo en su sustitución.

esta determinación de la asamblea General de Ciudadanos fue retomada y hecha propia 
por el ayuntamiento en sesión de veintitrés de enero de dos mil once, sesión en la 
cual, se ratificó la negativa de todos los concejales, por lo que se procedió a designar 
a pedro luis Jiménez mata, como presidente municipal; en la misma sesión, se le 
tomó la protesta del cargo. dicha determinación se dio a conocer al Congreso local, 
a quien se solicitó la emisión de la declaratoria respectiva.

lo anterior implica que el ayuntamiento, ante la falta de concejales y suplentes, suscep
tibles de ser nombrados presidente municipal, no procedió a nombrar a alguna per
sona discrecionalmente entre la población, sino que determinó realizar una consulta 
a la asamblea General de Ciudadanos de Santiago amoltepec, quienes propusie
ron a pedro luis Jiménez mata, en una sesión en donde los concejales y el secretario 
del municipio estuvieron presentes.

esta propuesta fue retomada por el ayuntamiento, por lo cual, ejerció su facultad de 
designación para nombrar a la persona propuesta por la referida asamblea como 
presidente municipal, es decir, el ayuntamiento determinó ejercer su facultad de 
designación que retiene y debe ejercer si existe coincidencia de sus miembros –pues, 
sólo ante la falta de acuerdos, se activa la facultad del Congreso para designar al 
sustituto–, lo cual se realizó previa consulta popular mediante los usos y costum
bres del municipio.

en mi opinión, este curso de acción se ajusta a derecho, pues conforma una aplicación 
razonable de los principios constitucionales de manera directa, ante la ausencia de 
una regulación explícita para el supuesto de hecho en cuestión, pues mediante la 
consulta popular se pretendió maximizar el principio de representación o principio 
democrático, lo cual no hubiera sucedido si el ayuntamiento hubiera procedido a 
nombrar directamente a otro ciudadano diverso, al mismo tiempo que no renunció 
a la facultad de designación que originalmente tiene, pues sólo se activa la facultad 
del congreso cuando existe un desacuerdo entre los concejales del ayuntamiento, 
supuesto de hecho que no se actualizó en la especie.

ahora bien, este elemento de representatividad logrado mediante la consulta a la asam
blea General de Ciudadanos se realizó a través de los usos y costumbres de la comu
nidad, mediante los cuales se rigen; sin embargo, el elemento determinante para su 
validez, es que en esa consulta, así como la designación final, medió y culminó con 
la decisión de los concejales que integran el ayuntamiento actor de designar a pedro 
luis Jiménez mata como presidente municipal.

al respecto, cabe señalar que el artículo 2o. de la Constitución Federal claramente esta
blece el derecho de autodeterminación y autonomía para las comunidades indíge nas, 
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lo que es distinto de los municipios como parte de la división territorial, política y 
estatal, respecto de los cuales, existe una regulación jurídica sobrepuesta, la cual, 
aunque solapada respecto de ciertas cuestiones, es específica para determinadas 
cuestiones relativas a la integración del municipio, como es la sustitución del presi
dente municipal fallecido, es decir, el ordenamiento jurídico establece una regula
ción sobre la forma en que debe suplirse a un presidente municipal fallecido y dicha 
regulación, por tanto, no es derrotable por la regulación derivada de los usos y 
costumbres.

en este orden de ideas, de lo que versa el presente asunto, es evaluar la regularidad de 
la facultad de designación del ayuntamiento, que se activa cuando fallece el presi
dente municipal y su suplente manifiesta su negativa para asumir el cargo, con el 
elemento adicional, consistente en que el resto de concejales y suplentes también 
expresan su negativa.

en este sentido, la ley de derechos de los pueblos y Comunidades indígenas del estado 
de oaxaca en sus artículos 29 y 34 establece:

"artículo 29. el estado de oaxaca reconoce la validez de las normas internas de los pue
blos y comunidades indígenas en el ámbito de las relaciones familiares, de la vida 
civil, de la organización de la vida comunitaria y en general de la prevención y solución 
de conflictos al interior de cada comunidad, siempre y cuando no contravengan la 
Constitución política del estado, las leyes estatales vigentes ni vulneren derechos 
humanos ni de terceros."

"artículo 34. las decisiones tomadas por las autoridades de los pueblos y comunida
des indígenas con base en sus sistemas normativos internos y dentro de sus ámbitos 
juris diccionales, serán compatibilizadas y convalidadas por las autoridades estatales 
respectivas, cuando se sometan a su consideración, siempre y cuando no contraven
gan la Constitución General de la república."

Como se observa en la transcripción, el estado de oaxaca reconoce la validez de las 
normas internas de los pueblos y comunidades indígenas, entre otros ámbitos, de 
la organización de la vida comunitaria, siempre y cuando no contravengan la Cons
titución local, las leyes del estado, los derechos humanos y ni algún derecho de 
tercero; en este sentido, se establece que las decisiones tomadas por las autorida
des de los pueblos y comunidades indígenas con base en sus sistemas normativos 
internos, y dentro de sus ámbitos jurisdiccionales, serán compatibilizadas y convali
dadas por las autoridades respectivas, esto es, siempre existe un acto formal por 
parte de las autoridades constituidas locales, que certifican y actualizan la actuación 
de las autoridades comunitarias que se rigen por el derecho consuetudinario para 
poder ser consideradas como actuaciones del municipio. 

por estos motivos, esta resolución no toma en cuenta los procedimientos de derecho 
comunitario en sí mismos, ya que el acta de la asamblea General de Ciudadanos del 
veintidós de enero de dos mil once –mediante la cual se propuso a pedro luis Jimé
nez Hernández para sustituir al fallecido presidente municipal– tuvo una convalida
ción por el ayuntamiento, al hacerse propia esa propuesta y ejercerse directamente 
la facultad de designación del nuevo presidente municipal, en la sesión de Cabildo 
del veintitrés de enero de dos mil once, la cual posteriormente fue objeto de declara
ción mediante decreto del Congreso local, por tanto, existió la convalidación de dos 
autoridades locales de distinto nivel.



621SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

más aún, para efectos del presente asunto, la interrogante que se plantea en sede de 
control constitucional, no es la validez de una decisión de las autoridades comuni
tarias indígenas, en ejercicio de su autonomía como pueblo originario, sino evaluar 
la regularidad del ejercicio de la facultad de designación que tiene el ayuntamiento 
para sustituir al presidente municipal en caso de muerte del titular original, cuando 
existió una negativa del suplente y del resto de concejales y suplentes, debiendo deter
minarse la extensión de la facultad de dicho ayuntamiento, y no de las facultades 
decisorias de las comunidades indígenas sobre los aspectos en los que tienen 
autonomía.

en el presente caso, la consulta realizada a la asamblea General de Ciudadanos tuvo el 
efecto normativo de otorgar un componente de representatividad, mediante la utili
zación de los procedimientos comunitarios, a la decisión del ayuntamiento de desig
nar a pedro luis Jiménez mata, la cual, adicionalmente, fue objeto de una declaratoria 
emitida por el Congreso local, lo que se debe evaluar a la luz de los artículos 115, 
fracción i, constitucional, y 86 y 34 de la ley orgánica municipal de oaxaca, pues lo 
relevante, se insiste, es evaluar la regularidad del ejercicio de la facultad de designa
ción que mantiene el ayuntamiento respecto al sustituto del titu lar de la presidencia 
municipal, por fallecimiento, cuando el suplente ha manifestado su negativa.

en el presente caso, el ayuntamiento se enfrentó a una situación no regulada de manera 
explícita, a saber, la hipótesis en la cual todos los concejales y suplentes manifes
taron su negativa de asumir el cargo, por lo cual, se designó a la persona propuesta 
en la consulta popular, mediante los usos y costumbres, lo cual se estima es una 
determinación respetuosa de la racionalidad de las normas involucradas.

lo anterior se robustece, pues debe reiterarse que el diseño normativo trazado original
mente en el artículo 115 constitucional y desarrollado en la ley orgánica munici
pal, para el caso de sustitución del presidente municipal fallecido, es el de un esquema 
de designación directa por el ayuntamiento –del suplente o de algún otro concejal– 
o del Congreso, sólo en caso de desacuerdo de los concejales –sobre los concejales o 
sus suplentes–, por ende, en el presente caso, se estima que el ayuntamiento com
patibilizó la decisión legislativa de otorgar esa facultad de designación directa al 
ayuntamiento con el elemento representativo, al haber realizado una consulta popu
lar previa, la cual avaló y medió.

es por ello que las actas que en esta resolución se toman en cuenta son aquellas que 
siguieron la normatividad estatal y municipal ya como autoridades constituidas y esta
blecidas originalmente bajo la convalidación del sistema de derecho consuetudinario. 

Sobre estas bases, se estima que el curso de acción realizado por el municipio actor se 
ajusta a derecho, pues si bien en las normas locales no se prevé expresamente 
la hipótesis relativa a la falta de concejales y suplentes para ser designados como 
sustituto del presidente municipal fallecido, al haber expresado su negativa para 
ello, lo cierto es que, se extendió la racionalidad que anima el mecanismo diseñado 
en las normas aplicables, pues se respeta la facultad original del ayuntamiento de 
designación, así como un mínimo de tutela del principio representativo, al haberse 
realizado una consulta a la asamblea General de Ciudadanos, la cual fue mediada y 
convalidada por la propia autoridad municipal, y adicionalmente contó con la san
ción del Congreso local mediante la emisión de la declaratoria correspondiente.
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pues bien, al estimarse que el referido curso de acción para la designación del presidente 
municipal sustituto es acorde a derecho –al lograr un balance entre la racionalidad 
del diseño flexible y rápido de designación y el respeto a los principios constituciona
les–, sólo resta comprobar que las actas del quince y veintidós de enero de dos mil 
once, se ajustaron a los otros artículos aplicables para la forma y procedimiento de 
las sesiones en la ley orgánica municipal que indican que:

a) "el Cabildo es la forma de reunión del ayuntamiento, donde se resuelven de manera 
colegiada los asuntos relativos al ejercicio de sus atribuciones de gobierno, políticas 
y administrativas. estas reuniones se denominarán sesiones de Cabildo y serán 
públicas, salvo que exista motivo que justifique que sean privadas." (artículo 45)

B) las sesiones de Cabildo serán: ordinarias, aquellas que obligatoriamente deben 
llevarse a cabo cuando menos una vez a la semana para atender los asuntos de la 
administración municipal; extraordinarias, aquellas que realizarán cuantas veces 
sea necesario para resolver situaciones de urgencia y sólo se tratará el asunto único 
motivo de la reunión; y, 3 solemnes, aquellas que se revisten de un ceremonial espe
cial. (artículo 46)

 
C) los acuerdos de sesión de Cabildo se tomarán por mayoría simple o calificada de sus 

integrantes. la primera se entiende como la votación de la mitad más uno de los 
miembros del ayuntamiento; la segunda, como la votación de las dos terceras par
tes de los integrantes del ayuntamiento. (artículo 47)

d) el ayuntamiento no podrá revocar sus acuerdos sino en aquéllos casos en que se 
hayan dictado en contravención de la ley o del interés público. (artículo 47)

e) el quórum de funcionamiento del ayuntamiento es de la mitad más uno de sus inte
grantes. (artículo 48)

F) las sesiones serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya 
legalmente y con la intervención del secretario municipal, que tendrá voz pero no 
voto. (artículo 48)

G) el orden de la sesión de Cabildo es la siguiente: toma de lista, declaratoria del quórum, 
lectura y aprobación del orden del día. el orden del día contendrá por lo menos, lec
tura y en su caso, aprobación del acta anterior y el informe del cumplimiento de los 
acuerdos tomados. (artículo 50)

No es óbice para lo anterior que el artículo 86 de la ley orgánica municipal establezca 
que el Congreso del estado deba hacer una declaratoria, ya que la misma no puede 
ser considerada más que como declarativa y no constitutiva de la competencia del 
ayuntamiento para designar, en primer lugar, al sustituto del presidente municipal 
–ya que la facultad de designación del Congreso se activa hasta cuando no existe 
acuerdo entre los miembros del ayuntamiento–, pues una interpretación en sentido 
contrario, haría que prevaleciera la declaratoria del Congreso sobre la calificación 
del propio ayuntamiento, que es el órgano de gobierno legalmente competente en 
primer momento para realizar dicha designación cuando el suplente expresa su nega
tiva, lo contrario generaría una afectación al ámbito legal de competencias del 
municipio; no obstante, al haber tenido una hipótesis excepcional no prevista expre
samente en la ley, en la cual el ayuntamiento se vio exigido a aplicar los principios 
constitucionales directamente y extender la racionalidad del diseño legal, dicha 
declaración sí implica la manifestación de concurrencia con lo actuado, esto es, una 
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convalidación en sentido amplio, respecto al curso de acción tomado al ayuntamien to, 
esto es, una concurrencia de los dos poderes constituidos sobre facultades en el 
punto, a los cuales cabe otorgar una cierta deferencia al momento de evaluar la regu
laridad de sus actuaciones.

Como el artículo 86 de la ley orgánica municipal, establece que ante el fallecimiento del 
concejal presidente, el ayuntamiento teniendo el acta de defunción, celebrará 
sesión respectiva y emitirá el acuerdo con el voto de la mayoría de sus integrantes, 
requerirá al suplente para que asuma el cargo, y en ausencia o negativa de éste, el 
concejal que el ayuntamiento designe. estimo que solamente se requiere mayoría 
simple para la calificación de la renuncia. en el caso, el ayuntamiento se integra por 
cinco concejales, lo que provoca una peculiaridad en las mayorías para la toma de 
decisiones: la mayoría simple coincide con la calificada, ya que la mayoría simple es 
la mitad más uno de los integrantes. Si se hace la operación de manera numérica y 
no con los integrantes, resulta que la mitad más uno son tres punto cinco integran
tes, mientras que la mayoría calificada de dos terceras partes son tres punto treinta 
y tres por ciento. ambas cantidades deben ajustarse a tres, al no ser posible divi
dir a los integrantes en fracciones. Cualquier otro resultado sería absurdo, ya que 
nos llevaría a considerar que la mayoría simple requiere un número de votos mayor 
a la calificada, si es que consideramos subir en vez de bajar el punto cinco de la 
mayoría simple, lo que nos daría una mayoría simple de cuatro en una integración 
de cinco, mientras que la calificada quedaría en tres; lo mismo resultaría si toma
mos la mayoría simple no de forma numérica sino desde el integrante como unidad 
de cálculo. 

en el caso no es trascendente, ya que el acuerdo de Cabildo, asentada en el acta de 
quince de enero de dos mil once, se tomó por unanimidad de cuatro votos, por lo 
que se superaría tanto la mayoría simple como la calificada, faltando sólo el presi 
dente municipal, –por su fallecimiento– sin embargo, también suscribió el acta el 
presidente municipal sustituto. además, de su análisis se advierte que se observó 
el procedimiento establecido en el artículo 50 de la ley orgánica, por lo que esta 
primera Sala estima, que el acta de Cabildo de dicha fecha debe ser considerada 
legal y, por tanto, también debe tenerse como tal la negativa del presidente municipal 
sustituto para ocupar el cargo, en sustitución del presidente municipal fallecido, 
calificada por el ayuntamiento, pues todo se hizo dentro de los términos y siguiendo los 
procedimientos establecidos al efecto, pues se insiste, se trata de copia certificada 
que hace prueba plena de su original, en la cual, se hace constar dicha negativa, así 
como la firma de todos los concejales, incluida la firma del presidente municipal 
suplente. 

en lo que se refiere al acta de sesión ordinaria de Cabildo de veintitrés de enero de dos 
mil once, esta primera Sala estima que también es legal, ya que de ella se advierte 
que acudieron los cuatro integrantes del ayuntamiento y ante la comparecencia del 
presidente municipal sustituto, dicho suplente y todos los concejales y suplentes 
mani festaron su negativa a asumir el cargo y se determinó designar a pedro luis 
Jiménez Hernández como presidente municipal.

de este modo, al haber resultado legales ambas actas de Cabildo, resulta legítima la 
designación de pedro luis Jiménez Hernández como presidente municipal y, por 
tanto, la modalidad determinada posteriormente para la recepción de los recursos 
municipales, a saber, la determinada mediante sesión de dieciséis de enero de dos mil 
doce, tomada por pedro luis Jiménez Hernández (presidente municipal) y tres con
cejales propietarios andrés miguel García (regidor de Salud), arnulfo roque Velasco 
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(regidor de educación) y Flavio pérez lópez (regidor de obras), en la cual, se autorizó 
a la Secretaría de Finanzas del estado de oaxaca, para que el pago por concepto de 
par ticipaciones municipales del Fondo de infraestructura Social municipal y del Fondo 
de aportaciones para el Fortalecimiento de los municipios, se realizará bajo la moda li
dad del Sistema de pago electrónico interbancario (Spei), contemplado en el ar
tículo 8, fracción ii, de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca. 
adicional mente, mediante sesión de trece de enero, se ratificó el nombramiento de 
Simón torres roque como tesorero municipal para el dos mil doce.

al arribarse a esta conclusión, en vía de consecuencia, se sigue que no es dable otorgar 
validez jurídica al acta de sesión extraordinaria del veinticuatro de febrero de dos mil 
doce ante el síndico, en compañía de los regidores de Hacienda y de Salud, ya que 
no era posible determinar si Hilario torres Velasco, en su calidad de primer concejal 
suplente, aceptaba asumir el cargo de presidente municipal, pues esa cuestión ya 
había sido resuelta, al haber manifestado su negativa en una sesión previa y ratifi
cado su renuncia y haber sido calificada por el mismo ayuntamiento. por tanto todas 
las actuaciones de Hilario torres Velasco posteriores a las actas del quince y veinti
trés de enero de dos mil once no pueden ser consideradas por esta primera Sala 
como legales.

ahora bien, recordemos que en el caso, el municipio actor se queja de la negativa de 
entrega de los recursos federales y que la misma se ha hecho a personas ajenas a 
las autoridades legalmente designadas por el ayuntamiento, lo que se traduce a su 
vez en una ilegal retención de dichos recursos.

por tanto, al acreditarse que las personas mencionadas en la demanda y ampliación 
respectiva no son las personas autorizadas para recibir los recursos municipales, se 
desvanece la causa de reclamo respecto a la ilegalidad de la ministración de recur
sos, por lo que no cabe realizar un estudio de oficio de alguna cuestión relativa a ese 
tópico.

al respecto, no es obstáculo a lo anterior que la parte actora alegue que las actas de 
Cabildo del quince y veintitrés de enero se hayan realizado con firmas que fueron 
obtenidas ilegalmente, pues los integrantes del Cabildo no firmaron esas actas, sino 
hojas blancas obtenidas mediante engaños por diversos servidores públicos del 
Congreso local, pues lo cierto es que se trata de un extremo fáctico que no es com
probado fehacientemente, mediante pruebas que desvirtúen el valor probatorio de 
esas documentales públicas, a las cuales se les debe otorgar valor probatorio pleno, 
en términos del artículo 202 del Código Federal de procedimientos Civiles.

en consecuencia, al acreditarse que las personas que recibieron los recursos munici
pales tenían competencia suficiente para ello, los vicios formales detectados por la 
mayoría debían tenerse por convalidados, por lo cual, debía declararse infundada 
la presente controversia constitucional.

Hasta aquí mi voto particular.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 50/2000 citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, abril de 
2000, página 813.

este voto se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo en la controversia 
constitucional 37/2012, promovida por el municipio de Santiago amoltepec, oaxaca; 
resuelta el diecinueve de febrero de dos mil catorce.

en el presente asunto la mayoría de los ministros integrantes de esta primera Sala consi
deraron que:

en principio se considera que, ha sobrevenido una causa de improcedencia respecto del 
acto impugnado en la demanda principal, consistente en las órdenes de destitución 
de los miembros del ayuntamiento. asimismo, han cesado los efectos del acto 
impug nado en la ampliación de la demanda, consistente en el decreto 145 de la 
Sexagésima primera legislatura del Congreso del estado de oaxaca, a través del 
cual, se adhirió al nombramiento de luis Jiménez mata como presidente municipal 
de Santiago amoltepec, distrito de Sola de Vega, oaxaca. 

lo anterior, debido a que se trata de actos relativos a la integración del ayuntamiento y 
en el caso ha concluido el plazo para el cual fue electo. 

Se destacó que esta cesación de efectos no alcanza a los actos impugnados relacionados 
con la retención e incorrecta entrega de recursos federales al municipio actor, pues 
respecto de tales actos, sí sería posible emitir un fallo con efectos restitutorios.

por otra parte, se señala que, a partir de los actos impugnados y de una interpretación 
integral de la demanda, se advierte que el municipio actor impugna, por un lado, 
diversas órdenes o determinaciones que atribuye a los poderes legislativo y ejecu
tivo del estado de oaxaca, tendentes a la retención de los recursos federales que le 
corresponden; y, por otra parte, impugna la materialización de tales órdenes, es 
decir, la falta de entrega de los fondos a las personas que el municipio aduce que 
eran las facultadas para tal efecto. dada la negativa expresa sobre la existencia 
de estos actos por parte de los poderes demandados y al no existir constan
cias en autos que permitan acreditar su existencia, lo procedente es sobreseer 
en el juicio.

en cambio, respecto de la materialización de las órdenes de retención y la consecuente 
falta de entrega de los fondos respectivos, se sostiene que el análisis de la existen
cia de tal acto debe estudiarse en el fondo, pues para determinar si los recursos fue
ron debidamente entregados debe atenderse al marco legal aplicable, además de 
que, de ser cierta la falta de pago, ello por sí solo constituiría una violación a los prin
cipios de integridad, ejercicio directo y, en última instancia, autonomía municipal.

en cuanto al fondo del asunto, se señala que la materia de esta controversia constitucio
nal consiste en determinar si la autoridad demandada hizo entrega de los recursos 
que por concepto de participaciones y aportaciones federales corresponden al mu
nicipio actor o si, por el contrario, éstos le fueron retenidos como este último lo 
afirma.

al respecto se señala que de acuerdo con el último párrafo del artículo 8 de la ley de 
Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, que regula la entrega de las partici
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paciones a los municipios de la entidad, éstas deben hacerse por la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del estado de oaxaca, a través de transferencias bancarias, 
para lo cual los municipios tienen la obligación de señalar en una acta de Cabildo la 
clave interbancaria, número de referencia de la cuenta e institución financiera en la que 
deberán hacerse los depósitos. lo anterior implica, que el poder ejecutivo debe 
acreditar que hizo las transferencias a las cuentas autorizadas por los municipios en 
las actas de Cabildo correspondientes, las que deben necesariamente contener los 
requisitos de validez que señala la ley orgánica municipal del estado.

aunque de la demanda se advierte un argumento en el sentido de que el acta de seña
lamiento de cuentas es inválida dada la ilegalidad en la designación del presidente 
municipal sustituto, se observa que es innecesario emitir un pronunciamiento al 
respecto, por la confluencia de dos circunstancias: (i) por un lado, de autos se ad
vierte que el acta de Cabildo en la que se autorizaron los pagos en términos del ar
tículo 8 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, resulta inválida 
por otros motivos distintos al de la aducida ilegalidad del nombramiento; y (ii) por 
otra parte, a nada práctico conduciría analizar la legalidad de la designación del 
presidente municipal sustituto, pues al haber concluido el periodo para el cual fue 
electo el ayuntamiento, la eventual entrega de recursos pendientes de ministrar 
deberá en todo caso hacerse por conducto de las autoridades que actualmente inte
gren el ayuntamiento, por lo que es innecesario dilucidar si las entregas debieron 
hacerse por conducto de otras personas.

así, en suplencia de la queja, se advierte un motivo de invalidez del acta de Cabildo en la 
que se designaron las cuentas para la recepción de recursos, que trasciende de 
manera fundamental a la entrega de los referidos recursos, pues no obra la firma del 
secretario del ayuntamiento ni el sello de la secretaría. la ausencia de dicha firma 
le resta toda validez al acta en cuestión, pues entre las atribuciones del secretario 
municipal, están precisamente la de dar fe de los actos del Cabildo y la de suscribir 
y validar con su firma los acuerdos y órdenes del Cabildo.

por tanto, al no satisfacerse un requisito esencial para la validez del acta de Cabildo a 
que se refiere el artículo 8 de la ley de Coordinación Fiscal para el estado de oaxaca, 
debe considerarse que los depósitos a las cuentas allí señaladas fueron indebidos, 
es decir, hubo una incorrecta entrega de las participaciones y aportaciones federales 
al municipio actor, toda vez que los recursos fueron depositados en cuentas que no 
fueron debidamente autorizadas, al no haberse dado fe del acuerdo de cabildo res
pectivo, por tanto, se concluye que no cabe tener por efectuados los pagos a favor 
del municipio actor.

por lo anterior, acorde con el criterio de esta Sala, en el sentido de que la entrega inco
rrecta de los recursos que integran la hacienda pública municipal, se traduce en una 
violación al principio de ejercicio directo de dichos recursos por parte del ayun
tamiento, así como al principio de integridad de los recursos municipales; se conclu
ye que se actualiza una violación a la autonomía municipal, contenida en el artículo 
115, fracción iV, de la Constitución Federal. por ello, en términos del artículo 6o. de la 
ley de Coordinación Fiscal existe el deber de pagar una indemnización moratoria 
cuando el daño se identifica con la falta de pago de una cantidad líquida y exigible.
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ahora bien, una vez reseñadas las consideraciones de la sentencia, en el presente voto, me 
permito expresar que no comparto tales consideraciones, conforme a lo siguiente: 

los actos impugnados en la presente controversia constitucional son los siguientes:

1. demanda principal

a) la determinación del poder ejecutivo del estado de oaxaca, por conducto de la Secre
taría General de Gobierno de "destituir" al ayuntamiento del municipio de Santiago 
amoltepec, distrito de Sola de Vega, oaxaca, para instalar un consejo municipal.

b) la determinación escrita o verbal del poder ejecutivo del estado de oaxaca, por 
conduc to de la Secretaría de Finanzas, de retener los recursos financieros que le co
rrespon den al municipio actor para el ejercicio fiscal dos mil doce, así como la mate
rialización de esta determinación, mediante la retención de las participaciones y 
aportaciones que corresponden al municipio actor para el año dos mil doce.

c) el procedimiento, dictamen, resolución, acuerdo, orden o autorización, verbal o escri
ta, emitida por el Congreso del estado, por conducto de la Comisión permanente de 
Vigilancia de la auditoría Superior, para que se retengan los recursos financieros por 
concepto de participaciones (ramo 28 del presupuesto de egresos de la Federación) 
y aportaciones federales (fondos iii y iV del ramo 33 del presupuesto de egresos de 
la Federación), que corresponden al municipio actor para el año dos mil doce.

d) el oficio del diputado José antonio Hernández Fraguas, en su carácter de presidente 
de la Comisión de Vigilancia de la auditoría Superior del estado, dirigido al secreta
rio de Finanzas de dicha entidad, por el que se ordena la retención de los recursos 
financieros que corresponden al municipio actor hasta que se acuerde su liberación 
y con la prohibición absoluta de entrega de esos recursos a la Comisión de Hacien
da, integrada en términos del acta de Cabildo de veinticuatro de febrero de dos mil 
doce. 

e) la orden verbal o escrita del poder legislativo del estado de oaxaca, por conducto 
de la Comisión permanente de Gobernación, dada a la Secretaría de Finanzas, con
sistente en no recibir petición o gestión alguna del municipio actor hasta que sea 
decretada la desaparición del ayuntamiento.

Como lo señala la mayoría, de los anteriores actos impugnados, así como de la interpre
tación integral de la demanda, se advierte que el municipio actor impugna, por un 
lado, diversas órdenes, determinaciones, acuerdos, procedimientos, dictámenes, 
oficios, etcétera, que atribuye a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de 
oaxaca, tendientes a la retención de los recursos federales que le corresponden, así 
como a no aceptar petición o gestión alguna del propio municipio; y, por otra parte, 
impugna la materialización de tales órdenes, es decir, la falta de entrega de los fon
dos a las personas que el municipio aduce que eran las facultadas para tal efecto.

asimismo, como se señala en la sentencia de la mayoría, en sus respectivas contestacio
nes, los poderes ejecutivo y legislativo del estado de oaxaca, negaron la existencia 
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de todos los actos que les fueron imputados, sin que en autos obren constancias de 
ningún tipo de determinación, procedimiento, dictamen, resolución, acuerdo, orden, 
autorización u oficio, emitidos por el Congreso del estado o por el ejecutivo local, 
con el fin de retener los recursos financieros que le corresponden al municipio actor 
o de no admitir sus peticiones o gestiones. Por tanto, dada la negativa expresa 
sobre la existencia de estos actos y al no existir constancias en autos que 
permitan acreditar su existencia, lo procedente es sobreseer en el juicio.

en efecto, en la contestación de demanda rendida en nombre del poder ejecutivo del 
estado de oaxaca, se señaló que no existen recursos pendientes de ministrar al mu
nicipio actor, concretamente los relativos al ramo 28 y los correspondientes al ramo 
33, fondos iii y iV, provenientes del presupuesto de egresos de la Federación, los 
cuales han sido transferidos a través de las cuentas aperturadas para tal fin, de con
formidad con la autorización municipal de acogerse al cobro de los recursos, bajo la 
modalidad de Sistema de pago electrónico interbancario (Spei) durante el ejercicio 
fiscal de dos mil doce.

para acreditar sus manifestaciones, el poder ejecutivo estatal acompañó a su contesta
ción, copia certificada del acta de acuerdo de Cabildo del municipio de Santiago 
amoltepec, distrito de Sola de Vega, oaxaca, de dieciséis de enero de dos mil doce, 
en el que autoriza a la Secretaría de Finanzas para que el pago por concepto de par
ticipaciones y aportaciones federales, se realice bajo la modalidad de Sistema de 
pago electrónico interbancario en las cuentas aperturadas por el mencionado muni
cipio1 en cuyo punto tercero se lee:

"tercero. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas para que el pago por concepto de parti
cipaciones municipales, del Fondo de infraestructura Social municipal y del Fondo 
de aportaciones para el Fortalecimiento de los municipios que recibe nuestro muni
cipio, se realice bajo la modalidad del Sistema de pago electrónico interbancario, en 
las cuentas aperturadas por el municipio y que se detalla a continuación: ramo 28 
(participaciones municipales).—Banco: Scotiabank.—Número de plaza: 92 oaxaca.— 
Número de sucursal: 5 mitla.—Número de cuenta: 09202590050.—Clave bancaria 
estandarizada (Clabe): 044610092025900507.—ramo 33 Fondo iii (Fondo de infraes
tructura Social municipal).—Banco: Scotiabank.—Número de plaza: 92 oaxaca.—
Número de sucursal: 5 mitla.—Número de cuenta: 09205590069.—Clave bancaria 
estandarizada (Clabe): 044610092025900691.: ramo 33 fondo iV (Fondo de aporta
ciones para el Fortalecimiento de los municipios).—Banco: Scotiabank.—Número 
de plaza: 92 oaxaca.—Número de sucursal: 5 mitla.—Número de cuenta: 
09202590077.—Clave bancaria estandarizada (Clabe): 044610092025900772." 

 
asimismo, el poder ejecutivo estatal acompañó a su contestación los recibos oficiales 

de depósito de los recursos que corresponden al municipio actor, que se relacionan 
a continuación:2 

1 Fojas 214 a 218 del expediente principal.
2 Fojas 159 a 203 del expediente principal.
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núm. Concepto Cuenta bancaria Monto Fecha de 
recepción

1 Fondo de fomento munici
pal, primera quincena de 
enero de 2012

044610092025900507 $53,385.80 13/01/2012

2 Fondo de fomento munici
pal, segunda quincena de 
enero de 2012

044610092025900507 $53,385.80 31/01/2012

3 Fondo de fomento munici
pal, primera quincena de 
febrero de 2012

044610092025900507 $53,385.80 15/02/2012

4 Fondo de fomento munici
pal, segunda quincena de 
febrero de 2012

044610092025900507 $53,385.80 29/02/2012

5 Fondo de fomento munici
pal, primera quincena de 
marzo de 2012

044610092025900507 $53,385.80 15/03/2012

6 Fondo de fomento munici
pal, segunda quincena de 
marzo de 2012

044610092025900507 $53,385.80 30/03/2012

7 Fondo de fomento munici
pal, primera quincena de 
abril de 2012

044610092025900507 $53,385.80 13/04/2012

8 Fondo de fomento munici
pal, segunda quincena de 
abril de 2012

044610092025900507 $53,385.80 30/04/2012

9 Fondo de fomento munici
pal, primera quincena de 
mayo de 2012

044610092025900507 $53,385.80 15/05/2012

10 Fondo de fomento munici
pal, segunda quincena de 
mayo de 2012

044610092025900507 $53,385.80 30/05/2012

11 Fondo de fomento munici
pal, primera quincena de 
junio de 2012

044610092025900507 $53,385.80 14/06/2012

12 Fondo municipal de partici
paciones, primera quince
na de enero de 2012

044610092025900507 $204,216.70 13/01/2012

13 Fondo municipal de partici
paciones, segunda quin
cena de enero de 2012

044610092025900507 $204,216.70 31/01/2012
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núm. Concepto Cuenta bancaria Monto Fecha de 
recepción

14 Fondo municipal de partici
paciones, primera quince
na de febrero de 2012

044610092025900507 $204,216.70 15/02/2012

15 Fondo municipal de partici
paciones, segunda quin
cena de febrero de 2012

044610092025900507 $204,216.70 29/02/2012

16 Fondo municipal de partici
paciones, primera quince
na de marzo de 2012

044610092025900507 $204,216.70 15/03/2012

17 Fondo municipal de partici
paciones, segunda quin
cena de marzo de 2012

044610092025900507 $204,216.70 30/03/2012

18 Fondo municipal de partici
paciones, primera quince
na de abril de 2012

044610092025900507 $204,216.70 13/04/2012

19 Fondo municipal de partici
paciones, segunda quin
cena de abril de 2012

044610092025900507 $204,216.70 30/04/2012

20 Fondo municipal de partici
paciones, primera quince
na de mayo de 2012

044610092025900507 $204,216.70 15/05/2012

21 Fondo municipal de partici
paciones, segunda quin
cena de mayo de 2012

044610092025900507 $204,216.70 30/05/2012

22 Fondo municipal de partici
paciones, primera quince
na de junio de 2012

044610092025900507 $204,216.70 14/06/2012

23 Fondo municipal del im
puesto a las ventas finales 
de gasolina y diésel del 
mes de enero de 2012

 044610092025900507 $13,211.00 29/02/2012

24 Fondo municipal del im
puesto a las ventas finales 
de gasolina y diésel del 
mes de febrero de 2012

 044610092025900507 $11,660.50 30/03/2012

25 Fondo municipal del im
puesto a las ventas finales 
de gasolina y diésel del 
mes de marzo de 2012

044610092025900507 $11,468.20 30/04/2012
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núm. Concepto Cuenta bancaria Monto Fecha de 
recepción

26 Fondo municipal del im
puesto a las ventas finales 
de gasolina y diésel del 
mes de abril de 2012

044610092025900507 $12,587.70 30/05/2012

27 Fondo de compensación 
del mes de enero de 2012

044610092025900507 $30,440.50 13/04/2012

28 Fondo de compensación 
del mes de febrero de 2012

044610092025900507 $29,017.70 14/05/2012

29 Fondo de compensación 
del mes de marzo de 2012

044610092025900507 $26,934.70 14/06/2012

30 Fondo de infraestructura 
social municipal, corres
pondiente al mes de enero 
de 2012

044610092025900691 $3’688,054.70 02/02/2012

31 Fondo de infraestructura 
social municipal, corres
pondiente al mes de febre
ro de 2012

044610092025900691 $3’688,054.70 02/03/2012

32 Fondo de infraestructura 
social municipal, corres
pondiente al mes de marzo 
de 2012

044610092025900691 $3’688,054.70 03/04/2012

33 Fondo de infraestructura 
social municipal, corres
pondiente al mes de abril 
de 2012

044610092025900691 $3’688,054.70 02/05/2012

34 Fondo de infraestructura 
social municipal, corres
pondiente al mes de mayo 
de 2012

044610092025900691 $3’688,054.70 04/06/2012

35 Fondo de aportaciones 
para el fortalecimiento de 
los municipios, correspon
diente al mes de enero de 
2012

044610092025900772 $458,546.80 02/02/2012

36 Fondo de aportaciones 
para el fortalecimiento de 
los municipios, correspon
diente al mes de febrero de 
2012

044610092025900772 $458,546.80 03/03/2012
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núm. Concepto Cuenta bancaria Monto Fecha de 
recepción

37 Fondo de aportaciones 
para el fortalecimiento de 
los municipios, correspon
diente al mes de marzo de 
2012

044610092025900772 $458,546.80 03/04/2012

38 Fondo de aportaciones 
para el fortalecimiento de 
los municipios, correspon
diente al mes de abril de 
2012

044610092025900772 $458,546.80 02/05/2012

39 Fondo de aportaciones 
para el fortalecimiento de 
los municipios, correspon
diente al mes de mayo de 
2012

044610092025900772 $458,546.80 04/06/2012

Con lo anterior, la autoridad demandada acreditó que se han entregado los recursos 
financieros correspondientes al municipio actor y, por tanto, el Gobierno del estado 
de oaxaca no ha incurrido en la retención señalada, sin que esto determine un pro
nunciamiento sobre la exactitud de los montos que deba recibir la parte actora, ya 
que no forma parte de la litis, ni sobre su correcta entrega por conducto de los fun
cionarios autorizados para ello.

Similar criterio sustentó esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las 
controversias constitucionales siguientes:

núm. Actor Instancia Votación Fecha de 
resolución

49/2011 municipio de Santa lucía del 
Camino, estado de oaxaca.

1a. Sala 3 votos 18 de enero 
de 2012

55/2011 municipio de Santa lucía del 
Camino, estado de oaxaca.

1a. Sala 3 votos 18 de enero 
de 2012

32/2011 municipio de Santa maría 
tlalixtac, estado de oaxaca.

1a. Sala 5 votos 29 de junio 
de 2011

por lo anterior, no comparto la afirmación de la mayoría por lo que hace a la materiali
zación de las órdenes de retención y la consecuente falta de entrega de los fondos 
respectivos, respecto de los cuales, como se dijo, el poder ejecutivo afirmó que no 
existen ministraciones pendientes de pagar al municipio, en tanto éstas le han sido 
depositadas a las cuentas aperturadas para tal fin; respecto a la cual, se señala que 
el análisis de la existencia de tal acto debe estudiarse en el fondo, pues para deter
minar si los recursos fueron debidamente entregados debe atenderse al marco legal 
aplicable, además de que, de ser cierta la falta de pago, ello por sí solo constituiría 
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una violación a los principios de integridad, ejercicio directo y, en última instan
cia, autonomía municipal, lo que denota que la cuestión es propiamente de fondo.

en efecto, en diversos precedentes, esta primera Sala ha considerado que debe sobre
seerse respecto de los actos consistentes en la falta de entrega material de los recur
sos que corresponden a los municipios, cuando se acredita por parte del ejecutivo la 
entrega de tales recursos ya sea por vía electrónica (Spei) o bien física, conforme a 
los recibos debidamente firmados y sellados; por tanto, conforme a tal criterio, debió 
de sobreseerse en el presente asunto respecto a dichos actos.

ahora, aun y cuando se haya sobreseído respecto de dichos actos, considero que res
taba sólo un acto que se desprendía de la lectura integral de la demanda, consisten
te en la falta de entrega material de los recursos municipales mediante las 
personas autorizadas para integrar la Comisión de Hacienda. en efecto, el mu
nicipio actor no solo combate la negativa general de suministro de los recursos 
municipales, sino más precisamente, que no se realice mediante las personas auto
rizadas para tal efecto. 

así se desprende de lo dispuesto en el primer concepto de invalidez, en el que se señala 
que el Gobierno estatal tiene como obligación respetar los acuerdos de Cabildo vali
dados por la asamblea, así como de lo afirmado en el segundo concepto de invalidez 
en el que se aduce que la Secretaría de Finanzas del estado, ha dicho que no entre
gará los recursos a través de la comisión de hacienda autorizada mediante acta de 
sesión de Cabildo de veinticuatro de febrero de dos mil doce. asimismo, en el tercer 
concepto de invalidez, se menciona que el secretario de Finanzas no tiene ninguna 
facultad para retener las participaciones, sino que debe realizar el pago "a quien 
ordene el municipio a través de su ayuntamiento, actuando con la mayoría de sus 
concejales integrantes."

Sin embargo, considero que respecto de este acto también procedía sobreseer en la 
controversia, pues como se precisa en la sentencia el instituto estatal electoral del 
estado de oaxaca, emitió la constancia de mayoría de elección por el sistema de 
usos y costumbres, a quienes obtuvieron mayoría de votos según acta de asamblea 
de veintiséis de noviembre de dos mil diez, declarando concejales electos al ayun
tamiento de Santiago amoltepec, oaxaca, por el periodo que comprende del 
primero de enero de dos mil once al treinta y uno de diciembre de dos mil 
trece, según sus tradiciones y prácticas democráticas a los siguientes:

PRoPIEtARIoS SuPLEntES

luiS JimÉNeZ mata Hilario torreS VelaSCo

aurelio lópeZ HerNÁNdeZ loreNZo VelaSCo

toriBio torreS GómeZ ClemeNte CaStro torreS

FlaVio pÉreZ lópeZ FeliCiaNo lópeZ palaCioS

arNulFo VelaSCo roQue ValeriaNo HerNÁNdeZ YeSCaS

aNdrÉS miGuel GarCÍa domiNGo HerNÁNdeZ CruZ
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por tanto, dado que el conflicto que se plantea entraña una problemática al interior del 
ayuntamiento que ya cesó en sus funciones, y que el punto justo a dilucidar estribaba 
en el nombramiento realizado a favor de la persona que sustituyó al presidente mu
nicipal, perteneciente a dicho ayuntamiento, procede sobreseer el presente asunto, 
en tanto que la afectación resentida por dicha entidad desaparece en razón de su 
especial situación frente a los actos controvertidos, pues la nueva composición del 
ayuntamiento no resiente ni podría resentir afectación alguna por los actos concre
tos impugnados en el juicio constitucional.

dicho criterio se contiene en las siguientes tesis emitidas por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación:

"Época: Novena Época 
"registro: 182687
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XViii, diciembre de 2003
"materia: constitucional
"tesis: 2a. CXlV/2003
"página: 1007

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CuaNdo uN aYuNtamieNto reClama aCtoS 
Que preteNdaN VulNerar Su iNteGraCióN, Y duraNte el trÁmite del 
JuiCio CoNCluYe Su periodo de GoBierNo, deBe de SoBreSeer por Ce
SaCióN de eFeCtoS.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis de jurisprudencia p./J. 54/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 882, de rubro: 
‘Ce  SaCióN de eFeCtoS eN materiaS de amparo Y de CoNtroVerSia CoNS
tituCioNal. SuS diFereNCiaS.’, determinó que tal figura se actualiza en materia 
de controversias constitucionales cuando la norma o acto impugnados dejan de 
pro ducir los efectos que motivaron su promoción, en tanto que la declaración de in
va lidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos retroac
tivos, salvo en materia penal, por disposición expresa de los artículos 105, penúltimo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 45 de su ley 
reglamentaria. ahora bien, toda vez que la preservación de la autonomía del munici
pio a través de la salvaguarda de la integración de su ayuntamiento se encuentra 
estrechamente vinculada con la duración de su periodo de gobierno, es inconcuso 
que si reclama actos que le causan perjuicio por atentar contra su integración, aqué
llos habrán cesado en sus efectos, al concluir dicho periodo." (Controversia constitu
cional 41/2003. municipio de rioverde, estado de San luis potosí. 29 de octubre de 
2003. unanimidad de cuatro votos. ausente: Genaro david Góngora pimentel. ponen
te: Genaro david Góngora pimentel; en su ausencia hizo suyo el asunto José Vicente 
aguinaco alemán. Secretario: marat paredes montiel.)

"Novena Época
"registro: 166701
"instancia: primera Sala
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"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXX, agosto de 2009
"materia: constitucional
"tesis: 1a. CXVii/2009
"página: 1075

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CuaNdo loS miemBroS del aYuNtamieNto 
la promueVeN para reClamar la reVoCaCióN del maNdato CoNFerido 
a alGuNo de elloS o uN aCto Que VulNera Su iNteGraCióN, Y ademÁS 
CoNtroVierteN NormaS GeNeraleS, pero duraNte el proCedimieNto CoN
CluYe Su periodo de GoBierNo, proCede SoBreSeer eN el JuiCio por 
Falta de iNterÉS leGÍtimo.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sostuvo en la jurisprudencia p./J. 83/2001, de rubro: ‘CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVerla.’, que en la controver
sia constitucional el promovente plantea la existencia de un agravio en su perjuicio, 
el cual debe entenderse como un interés legítimo para acudir al procedimiento y 
éste, a su vez, se traduce en una afectación que resienten en su esfera de atribucio
nes las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción i del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, aspecto que necesaria
mente debe estar legalmente tutelado para que pueda exigirse su observancia, pues 
de lo contrario el interés será inexistente y, por ende, aquéllos carecerán de derecho 
suficiente para promover legítimamente la controversia constitucional. de lo ante
rior se sigue que si los miembros de un ayuntamiento promueven controversia cons
titucional para reclamar la revocación del mandato de gobierno conferido a alguno 
de ellos o un acto que vulnera su integración, y conjuntamente controvierten normas 
generales aplicadas en dicho acto revocatorio, pero durante el procedimiento con
cluye su periodo de gobierno, e incluso opera la sustitución de los integrantes del 
ayuntamiento, procede sobreseer en el juicio por falta de interés legítimo, en tanto 
que la afectación resentida por dicha entidad desaparece en razón de su especial 
situación frente a los actos controvertidos, pues la nueva composición del ayun
tamiento no resiente ni podría resentir afectación alguna por los actos concretos 
impugnados en el juicio constitucional. así, con la conclusión del periodo de gobier
no sobreviene la causa de improcedencia por falta de interés legítimo para acudir a 
esta modalidad de juicios, en términos del artículo 19, fracción Viii, de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional y, por tanto, procede 
decretar el sobreseimiento con apoyo en el numeral 20, fracción ii, de la citada ley 
reglamentaria respecto tanto de los actos revocatorios como de las normas genera
les controvertidas." (Controversia constitucional 7/2008. ayuntamiento del municipio 
de Cochoapa el Grande, estado de Guerrero. 25 de febrero de 2009. Cinco votos. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: emmanuel G. rosales 
Guerrero.)

por las razones expuestas, respetuosamente disiento del criterio adoptado por la 
mayoría.

este voto se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. PARA QuE SE ACtuALICE LA 
CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 19, FRAC
CIÓn IV, dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS FRACCIonES I Y II dEL 
ARtÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS, ES nECESARIo QuE En dIVERSA ContRo
VERSIA ConStItuCIonAL RESuELtA PREVIAMEntE EXIStA IdEn
tIdAd dE PARtES, noRMAS gEnERALES o ACtoS IMPugnAdoS 
Y ConCEPtoS dE InVALIdEZ.

MAgIStRAdoS dEL SuPREMo tRIBunAL dE JuStICIA dEL EStAdo 
dE JALISCo. ConFoRME A LA IntERPREtACIÓn SIStEMÁtICA dE 
LoS ARtÍCuLoS 60 Y 61, FRACCIÓn II, dE LA ConStItuCIÓn LoCAL, 
EL CongRESo dE LA EntIdAd tIEnE FACuLtAdES PARA AdVERtIR 
dE oFICIo unA VACAntE dERIVAdA dEL REtIRo FoRZoSo dE 
ALguno dE AQuéLLoS PoR HABER CuMPLIdo SEtEntA AÑoS Y 
dAR InICIo AL PRoCESo dE ELECCIÓn CoRRESPondIEntE.

MAgIStRAdoS dEL SuPREMo tRIBunAL dE JuStICIA dEL EStA do 
dE JALISCo. EL ACuERdo LEgISLAtIVo nÚMERo 1056LIX2011, Pu
BLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL EStAtAL EL 2 dE AgoSto dE 
2011, MEdIAntE EL CuAL SE dEtERMInA QuE RESPECto dE ALgu
noS dE AQuéLLoS oPERÓ LA HIPÓtESIS dE REtIRo FoRZoSo 
PoR HABER CuMPLIdo SEtEntA AÑoS, PREVIStA En EL ARtÍCu
Lo 61, FRACCIÓn II, dE LA ConStItuCIÓn dE ESA EntIdAd, SE 
oRdEnA LA notIFICACIÓn CoRRESPondIEntE Y SE APRuEBA LA 
EMISIÓn dE LA ConVoCAtoRIA PARA CuBRIR LAS VACAntES 
RESPECtIVAS, ES ConStItuCIonAL AL HABER SIdo EMItIdo 
PoR EL CongRESo LoCAL En EJERCICIo dE SuS FACuLtAdES.

MAgIStRAdoS dEL SuPREMo tRIBunAL dE JuStICIA dEL EStAdo 
dE JALISCo. EL ACuERdo LEgISLAtIVo nÚMERo 1064LIX11 SE 
En CuEntRA dEBIdAMEntE FundAdo Y MotIVAdo, toMAndo En 
CuEntA QuE SE tRAtA dE un ACto En EL QuE SE dEtERMInA EL 
noMBRAMIEnto dE AQuELLoS RESPECto dE LoS CuALES oPERÓ 
unA HIPÓtESIS dE REtIRo FoRZoSo Y no dE unA RAtIFICACIÓn 
En LA QuE SE RESuELVA SoBRE LA InAMoVILIdAd dE éStoS.

MAgIStRAdoS dEL SuPREMo tRIBunAL dE JuStICIA dEL EStAdo 
dE JALISCo. LA ContRoVERSIA ConStItuCIonAL no ES LA VÍA 
AdECuAdA PARA ALEgAR VIoLACIonES A LA gARAntÍA dE IRRE
tRoACtIVIdAd dE LA LEY En Su PERJuICIo, Con MotIVo dE LA 
APLICACIÓn dEL ARtÍCuLo 61, FRACCIÓn II, dE LA ConStItu
CIÓn LoCAL, AL ConStItuIR un PRoBLEMA dE dERECHoS IndI
VIduALES Y no uno dE ESFERAS dE CoMPEtEnCIA.
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MAgIStRAdoS dEL SuPREMo tRIBunAL dE JuStICIA dEL EStAdo 
dE JALISCo. LA oMISIÓn dEL PodER JudICIAL LoCAL dE SEPA
RAR dEL CARgo A LoS QuE SE uBIQuEn En EL SuPuESto dE 
REtIRo FoRZoSo PoR HABER CuMPLIdo SEtEntA AÑoS, PREVIS
to En EL ARtÍCuLo 61, FRACCIÓn II, dE LA ConStItuCIÓn dE 
ESA EntIdAd, VuLnERA EL PRInCIPIo dE dIVISIÓn dE PodERES 
PREVISto En EL ARtÍCuLo 116, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA ConS
tItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

MAgIStRAdoS dEL SuPREMo tRIBunAL dE JuStICIA dEL EStAdo 
dE JALISCo. Su InAMoVILIdAd JudICIAL no SIgnIFICA PERMA
nEnCIA VItALICIA.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 87/2011. poder JudiCial del eS
tado de JaliSCo. 19 de FeBrero de 2014. maYorÍa de Cuatro VotoS 
de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa Y olGa SÁNCHeZ Cor
dero de GarCÍa VilleGaS. diSideNte: JorGe mario pardo reBolledo. 
poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretario: 
aleJaNdro CruZ ramÍreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al diecinueve de febrero de dos mil 
catorce. 

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda. por oficio presentado el 
dieciocho de agosto de dos mil once en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Celso ro
dríguez González, quien se ostentó como presidente del Supremo tribunal de 
Justicia del estado de Jalisco, en representación del poder Judicial de esa 
entidad, promovió controversia constitucional en contra del poder legislativo 
del mismo estado, en la que solicitó la declaración de invalidez de los siguien
tes actos:

i. el acuerdo legislativo 1056liX2011 del Congreso del estado de 
Jalisco,1 mediante el cual, por una parte, determinó "el retiro forzoso" de los 
magistrados Jaime Cedeño Coral, José maría magallanes Valenzuela y Joa
quín moreno Contreras "por haber cumplido los setenta años de edad", apli

1 emitido el veintiséis de julio del año dos mil once y publicado en el periódico oficial "el estado 
de Jalisco" del dos de agosto del mismo año.
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cando la reforma del artículo 61 de la Constitución política del estado de 
Jalisco de veinte de enero de dos mil ocho y, por otra, aprobó la convocatoria 
a efecto de que se presenten propuestas de candidatos para elegir tres nue
vos magistrados en sustitución de aquéllos.

ii. la ejecución de dicho acuerdo legislativo y todas las consecuencias 
directas e inmediatas que deriven del mismo. 

la parte actora considera que el acuerdo legislativo impugnado es con
trario a los artículos 14, 16, 17 y 116 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, a la luz de los siguientes conceptos de invalidez:

1) Se violan los párrafos primero, segundo y tercero de la fracción iii del 
artículo 116 constitucional, porque el Congreso local carece de facultades 
para ordenar la separación forzosa de los magistrados del Supremo tribunal 
de Justicia de dicha entidad, ya que el fundamento del acuerdo legislativo 
impugnado (artículos 35, fracción iX y 61, fracción ii, de la Constitución polí
tica del estado de Jalisco, así como 92, fracción iV, de la ley orgánica del 
poder legislativo) no lo facultan expresamente para disponer el retiro forzoso 
de dichos magistrados, toda vez que la permanencia de los servidores públi
cos que forman parte del Supremo tribunal de Justicia le compete constitucio
nalmente al poder Judicial del estado de Jalisco. por tanto, al ejercer el poder 
legislativo del estado una facultad reservada al Judicial, está reuniendo dos 
poderes en una misma corporación y está invadiendo la esfera de facultades 
que le corresponde a otro poder.

2) Se violan la independencia y autonomía del poder Judicial consagra
das en los artículos 17 y 116, fracción iii, de la Constitución Federal, porque el 
Congreso local no respetó el artículo tercero transitorio de la reforma a los 
artículos 58 y 61 de la Constitución política local, publicada en el decreto 
21928/lViii/07 el diecinueve de enero de dos mil ocho, en el cual se estableció 
que las reformas publicadas en dicho decreto "no incidirían en la esfera jurí
dica de los magistrados numerarios o supernumerarios que venían desempe
ñando su encargo en la fecha de publicación del mismo, ya que patentiza que 
esos funcionarios continuarán, con calidad de magistrados propietarios y en 
igualdad de derechos y condiciones, ‘en el desempeño de su encargo por el 
plazo que para cada uno corresponda de acuerdo a su nombramiento y a las 
normas de la Constitución’."

3) también se violan la independencia y autonomía del poder Judicial, al 
transgredirse el principio de no retroactividad del artículo 14 constitucional, en 
virtud de que el Congreso local determinó el retiro forzoso de tres magistra
dos del Supremo tribunal de Justicia con fundamento en una norma que no 
estaba vigente en el momento de su designación, ni cuando ocurrió su ratifi
cación y alcanzaron la inamovilidad en el cargo.
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al efecto, señala que no desconoce el criterio aislado de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el cual se señaló que la irretroactividad de 
la ley no podía alegarse en controversia constitucional; sin embargo, "por su 
importancia y dado que la violación a ese principio incide y afecta la autono
mía e independencia del poder (Judicial)", hace el planteamiento con fun
damento en el criterio plasmado en la tesis jurisprudencial del tribunal pleno 
número p./J. 98/99, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el CoN
trol de la reGularidad CoNStituCioNal a CarGo de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN, autoriZa el eXameN de todo tipo 
de ViolaCioNeS a la CoNStituCióN Federal."2

4) Se viola el artículo 16 constitucional, toda vez que el acuerdo legisla
tivo impugnado no reúne los requisitos de fundamentación y motivación ne
cesarios para su validez, en virtud de que el Congreso se basó en los artículos 
35, fracción iX y 61, fracción ii, de la Constitución local y 92 de la ley orgánica 
del poder legislativo, los cuales no lo facultan para ordenar el retiro forzoso de 
los referidos magistrados.

5) Son inaplicables las consideraciones que sustentan la controversia 
constitucional 25/2008, en la que se reconoció la validez del artículo 61 de 
la Constitución local, ya que giran en torno a la interpretación en abstracto 
de dicho precepto y no al caso en concreto.

SeGuNdo.—Registro, turno y admisión de la demanda. por 
acuerdo de diecinueve de agosto de dos mil once, el presidente de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la presente controversia constitucional, a la que le correspondió el 
número 87/2011 y, por razón de turno, designó a la ministra olga Sánchez 
Cordero de García Villegas para instruir el procedimiento y formular el proyec
to de resolución respectivo.

posteriormente, mediante proveído de veintitrés del mismo mes y año, 
la ministra instructora tuvo por admitida la demanda de controversia cons
titucional y ordenó emplazar al poder legislativo demandado para que formu
lara su contestación; asimismo, ordenó dar vista a la procuradora general de la 
república para que manifestara lo que a su representación correspondiera. 

terCero.—Contestación de la demanda y reconvención. por oficio 
presentado el cinco de octubre de dos mil once en la oficina de Certifica
ción Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 

2 tesis p./J. 98/99, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, sep
tiembre de mil novecientos noventa y nueve, página 703.
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Nación, Salvador Barajas del toro, mariana Fernández ramírez y Claudia esther 
rodríguez González, quienes se ostentaron como presidente y secretarias de 
la mesa directiva del Congreso del estado de Jalisco, en representación del 
poder legislativo de esa entidad, dieron contestación a la demanda.

en su contestación, plantea los siguientes motivos de improcedencia:

1) Que la controversia constitucional resulta improcedente, con funda
mento en el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, porque el acto impugnado no afecta la esfera de competencias y atri
buciones del Supremo tribunal de Justicia como integrante del poder Judicial 
del estado de Jalisco. 

en este sentido, afirma que el poder actor no está impugnando actos 
en razón de las atribuciones que le otorga la Constitución Federal, sino que 
pretende defender derechos que, estima, poseen particulares, en específico, 
los magistrados que alcanzaron los setenta años de edad y respecto de los 
cuales operó el retiro forzoso. 

al efecto, en cuanto a que la retroactividad no se asocia con una afecta
ción al poder Judicial actor, sino a las personas, cita la tesis aislada p. liii/2009, 
de rubro: "maGiStradoS del triBuNal Superior de JuStiCia del eStado 
de BaJa CaliForNia. la CoNtroVerSia CoNStituCioNal No eS la VÍa 
adeCuada para aleGar ViolaCioNeS a la GaraNtÍa de irretroaC
tiVidad eN Su perJuiCio, por parte del artÍCulo 57, peNÚltimo pÁ
rraFo, de la CoNStituCióN loCal."3

2) Que los actos impugnados derivan de la aplicación del artículo 61, 
fracción ii, de la Constitución política del estado de Jalisco, cuya constituciona
lidad fue reconocida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la controversia constitucional 49/2008. en este sentido, afirma que no podría 
verificarse su constitucionalidad sin desconocer las argumentaciones que fue
ron asentadas en dicha controversia y que tienen el carácter de cosa juzgada. 

asimismo, señala que en la controversia constitucional 25/2008 se dis
cutió el retiro forzoso de los magistrados del poder Judicial del estado de Ja
lisco, a partir de los setenta años de edad, conforme al artículo 61, quinto 

3 tesis p. liii/2009, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, 
diciembre de dos mil nueve, página 1254.
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párrafo, de la Constitución local, por lo que no procede que se reexamine su 
constitucionalidad, puesto que implicaría desconocer los efectos de cosa juz
gada de la ejecutoria de dicha controversia. 

3) Que el poder actor consintió los efectos y consecuencias del acuerdo 
legislativo impugnado, al haber enviado al Congreso local –el diez de agosto 
de dos mil once– las propuestas de los aspirantes que se registraron, en vir
tud de la convocatoria en él contenida, y que desde esa fecha se actualizaron 
las violaciones que ahora alega, por lo que, al no haber planteado la contro
versia constitucional desde ese momento, la demanda resulta extemporánea, 
porque se excedió del plazo previsto en el artículo 21 de la ley reglamentaria 
de la materia.

en relación con los conceptos de invalidez, señalan lo siguiente:

a) Que el Congreso del estado de Jalisco sí tiene facultades constitucio
nales y legales para determinar la separación forzosa de los magistrados del 
Supremo tribunal de Justicia, de conformidad con lo establecido en la frac
ción iii del artículo 116 de la Constitución Federal.

b) Que es infundado que el acuerdo legislativo 1056liX2011 sea viola
torio de los artículos 17 y 116, fracción iii, de la Constitución. lo anterior, de
bido a que el artículo 61 de la Constitución local fue reformado y la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación reconoció la validez constitucional de la causal 
de retiro forzoso en él prevista para los magistrados del Supremo tribunal de 
Justicia del estado de Jalisco. 

c) Que la inamovilidad tiene sus límites, tal como lo ha precisado la Su
prema Corte de Justicia de la Nación. por lo que los magistrados no adquie
ren en propiedad el cargo encomendado, es decir, la estabilidad o seguridad 
en el ejercicio del cargo no implica que los magistrados tienen un derecho 
público subjetivo para mantenerse permanentemente en ellos. 

d) Que es infundado que el acuerdo legislativo 1056liX2011 sea viola
torio de la independencia y autonomía del poder Judicial del estado de Jalisco. 
lo anterior, debido a que el retiro forzoso, por razón de edad, corresponde a 
una obligación constitucional existente desde la época en que los magistrados 
adquirieron la inamovilidad.

e) Que es falso que el acuerdo legislativo carezca en su totalidad de 
fundamentación y motivación, ya que éste fue emitido en ejercicio de las facul
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tades atribuidas al poder legislativo estatal y de conformidad con el artículo 
3o. de la ley orgánica del poder Judicial.

en el mismo escrito, en representación del poder legislativo local, re
convinieron al poder Judicial actor para impugnar "la omisión del poder Judi
cial del estado de Jalisco de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
61, fracción ii, de la Constitución estatal, al permitir que continúen en funcio
nes los magistrados que cesaron en sus funciones por retiro forzoso, al haber 
cumplido 70 años de edad, por lo que se invade la esfera competencial del 
poder legislativo." 

en esencia, afirmaron que el poder Judicial actor viola, en su perjuicio, 
los artículos 14, 16, 17 y 116 de la Constitución Federal, ya que el tribunal 
Superior de Justicia, al permitir la permanencia de personas que, por razón 
de su edad y por ministerio de ley, ya no deben estar ejerciendo el cargo de 
magistrados, invade la facultad exclusiva del Congreso local de designar a 
los magistrados que integren dicho órgano jurisdiccional; en este sentido, 
afirma que su omisión resulta equiparable a una ratificación tácita. asimis
mo, considera que permite que dichos magistrados continúen en funciones 
sin ningún fundamento.

Cuarto.—Admisión de la reconvención. mediante auto de siete de 
octubre de dos mil once, la ministra instructora admitió a trámite la reconven
ción que planteó el poder legislativo, ordenando emplazar al poder Judicial 
actor para que formulara su contestación; asimismo, ordenó dar vista a la pro
curadora general de la república para que manifestara lo que a su represen
tación correspondiera.

QuiNto.—Ampliación de la demanda. por oficio presentado el ca
torce de noviembre de dos mil once en la oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el poder 
Judicial actor promovió ampliación de la demanda para impugnar el acuerdo 
legislativo 1064liX11, con base en el cual se eligió a roberto rodríguez 
preciado, maría eugenia Villalobos ruvalcaba y Jorge mario rojas Guarda
do, como magistrados numerarios del Supremo tribunal de Justicia del es
tado de Jalisco. 

en sus conceptos de invalidez, la parte actora señala que el acuerdo 
legislativo impugnado resulta violatorio de los artículos 14, 16, 17 y 116 de la 
Constitución Federal, toda vez que: "… el Congreso del estado infringió el mar co 
normativo rector del trámite de elección del cargo de magistrado del Supre
mo tribunal de Justicia de la entidad", en virtud de que "… ni del acta levantada 
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con motivo de la sesión ordinaria, verificada por el Congreso local el veinti
trés de agosto de dos mil once para la designación de tres nuevos magistra
dos; ni del diario de debates, se desprende que los representantes hubiesen 
realizado juicio de ponderación ni decisión razonada alguna tendente a aqui
latar las aptitudes de los candidatos y su adecuación con la exigencias norma
tivas para el acceso a los encargos de mérito."

en este sentido, se queja de que "… la legislatura no motivó adecuada
mente la elección de los nuevos magistrados, trastocando con ello los impe
rativos sustanciales de la debida fundamentación y motivación, socavando 
del mismo modo el principio constitucional de la separación de poderes, 
puesto que … el legislativo está en realidad imponiendo de manera arbitraria 
su voluntad al ya señalado poder Judicial, incidiendo directamente en la con
formación del mismo."

en cuanto a la insuficiencia de la motivación de la elección de los nue
vos magistrados, en concreto, de la motivación reforzada, cita en su apoyo la 
tesis de jurisprudencia del tribunal pleno p./J. 120/2009, de rubro: "motiVa
CióN leGiSlatiVa. ClaSeS, CoNCepto Y CaraCterÍStiCaS."4 

SeXto.—Admisión de la ampliación de la demanda. por auto de die
ciocho de noviembre de dos mil once, la ministra instructora admitió la am
pliación de la demanda, ordenando emplazar al poder legislativo demandado 
para que formulara su contestación; asimismo, ordenó dar vista a la procura
dora general de la república para que manifestara lo que a su representación 
correspondiera.

SÉptimo.—Contestación a la reconvención. por oficio presentado 
el veintiocho de noviembre de dos mil once en la oficina de Certificación Judi
cial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
poder Judicial actor dio contestación a la reconvención. 

en ella, niega la existencia de la omisión impugnada y pide sobreseer 
en la reconvención con fundamento en la fracción iii del artículo 20 de la ley 
reglamentaria de la materia, por los siguientes motivos:

1) en un sentido estricto, la omisión que se le atribuye no existe, toda 
vez que la misma es atribuible al Supremo tribunal de Justicia y este órgano 
no figura como parte en la controversia constitucional. 

4 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de dos mil 
nueve, página 1255.
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2) en un sentido amplio, la omisión impugnada tampoco existe, toda vez 
que, en su opinión, el artículo 61 de la Constitución política local "… no le fija 
a dicho poder determinado proceder sobre el particular, … en consecuencia, 
no ha incurrido en el incumplimiento de un deber". en este sentido, considera 
que se debe decretar el sobreseimiento en la reconvención con fundamento 
en la fracción iii del artículo 20 de la ley reglamentaria de la materia.

en relación con la procedencia de la reconvención, el poder Judicial 
pide sobreseer con fundamento en la fracción ii del artículo 20 de la ley regla
mentaria de la materia, por los siguientes motivos: 

1) Que la reconvención resulta improcedente, de conformidad con la 
fracción Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en relación 
con la fracción ii del artículo 10 del mismo ordenamiento, en virtud de que la 
omisión impugnada es atribuible al Supremo tribunal de Justicia y este órgano 
no figura como parte en la controversia constitucional.

2) Que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 
Viii del artículo 20 de la ley reglamentaria de la materia, ya que tal omisión obe
dece al acatamiento de una sentencia dictada por un Juez de distrito dentro de 
los autos de un juicio de amparo. esto es así, en virtud de que en el juicio 
de amparo 1809/2000 del índice del Juzgado Cuarto de distrito en materia 
administrativa y del trabajo en el estado de Jalisco, se concedió la suspen
sión a los magistrados que fueron removidos por el Congreso local, para el 
efecto de que las cosas permanecieran en el estado en que se encontraban, 
esto es, para que no se les removiera del cargo.

por último, considera que la omisión no adolece de los vicios que el 
Congreso local le atribuye, reiterando que el artículo 61 de la Constitución 
política local no le impone deber alguno al poder Judicial actor. 

oCtaVo.—Contestación de la ampliación de la demanda. el poder 
legislativo demandado afirma que los actos reclamados se realizaron confor
me a las facultades que la Constitución local y la ley orgánica del poder le
gislativo le otorgan, puesto que la elección de los magistrados del Supremo 
tribunal de Justicia del estado, por parte de un poder distinto, garantiza el 
equilibrio entre los poderes en las entidades federativas.

asimismo, plantea la improcedencia de la demanda con fundamento 
en la fracción Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en re
lación con la fracción Vii del artículo 22 del mismo ordenamiento, toda vez 
que los argumentos del poder Judicial actor son meras afirmaciones sin fun
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damento, desprovistas de pruebas y que no se adecuan a la normatividad a la 
que estuvo constreñido este poder público para la designación que se llevó a 
cabo en el acuerdo legislativo 1064liX11 que se impugna.

en relación con los conceptos de invalidez, señala que el actor incum
ple con lo dispuesto por la fracción Vii del artículo 22 de la ley reglamentaria 
de la materia, y además carece de sustento, puesto que el acuerdo legislativo 
1056liX11 acredita plenamente los elementos que se requirieron a los aspi
rantes para ser propuestos ante la asamblea, señalando no sólo los requisitos, 
sino también la documentación para acreditar cada uno de ellos. 

NoVeNo.—opinión de la procuradora general de la República. 
la citada funcionaria, al emitir la opinión que le corresponde en esta contro
versia constitucional, manifestó, en síntesis:

Que esta Suprema Corte de Justicia es competente para sustanciar y 
resolver la presente controversia constitucional, que el poder Judicial del es
tado de Jalisco cuenta con la legitimación procesal activa para promover este 
medio de control constitucional y que la demanda se presentó de manera 
oportuna.

Sobre los conceptos de invalidez, considera que resultan fundados, en 
razón de que de los artículos 35, fracción iX y 1o., fracción ii, de la Constitu
ción del estado de Jalisco, así como del 92 de la ley orgánica del poder 
legislativo, que sirvieron como fundamento para la emisión del acuerdo im
pugnado, no se advierte de manera expresa, literal o enunciativa que le esté 
conferida al Congreso de la entidad la facultad de determinar el retiro forzoso 
de los magis trados que integran el Supremo tribunal de Justicia de la entidad 
que alcanzaron los setenta años de edad. 

en consecuencia, considera que es fundada la violación a los artículos 
14, 16, 17 y 116, fracción iii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, y solicita se declare la inconstitucionalidad del acuerdo legis
lativo 1056liX2011. 

dÉCimo.—Audiencia. Sustanciado el procedimiento en la presente 
controversia constitucional, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, en la que se hizo relación de 
los autos en términos del artículo 34 del mismo ordenamiento legal, se tuvieron 
por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos 
y se puso el expediente en estado de resolución.
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dÉCimo primero.—Radicación. en atención a la solicitud formu
lada por la ministra ponente al presidente de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se acordó remitir el expediente a esta primera Sala de este alto 
tribunal, para su radicación y resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la controversia 
constitucional que se plantea entre el poder Judicial del estado de Jalisco y 
el poder legislativo de la misma entidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 105, fracción i, inciso h), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos5 y los artículos 10, fracción i y 11, fracción V, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación,6 en relación con el punto segundo, 
fracción i, a contrario sensu, y el punto tercero del acuerdo General Número 
5/2013,7 aprobado por el pleno el trece de mayo de dos mil trece, en virtud de 
que se plantea un conflicto entre dos poderes de un mismo estado en el que 
no se impugnan normas de carácter general.

5 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre: …
"h) dos poderes de un mismo estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales."
6 "artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno:
"i. de las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
"artículo 11. el pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía 
de los órganos del poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, y 
tendrá las siguientes atribuciones: …
"V. remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos 
generales. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia funcionando en pleno, lo hará del conocimiento de este último para que deter
mine lo que corresponda."
7 "Segundo. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución:
"i. las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no 
se impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los 
que sea necesaria su intervención.
"una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el pleno 
podrá reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuan
do así lo estime conveniente; …
"tercero. las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
del pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y 
cuando unos y otros no deban ser remitidos a los tribunales Colegiados de Circuito."
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SeGuNdo.—Precisión y certeza de los actos reclamados. Con funda
mento en lo dispuesto por la fracción i del artículo 41 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos,8 se procede a precisar en forma concreta los actos que 
son objeto de la controversia constitucional.

I. Actos impugnados en la demanda

en el apartado correspondiente a los actos reclamados, el poder Judicial 
del estado de Jalisco señaló, en primer lugar, el acuerdo legislativo 1056liX
2011, que el Congreso del estado de Jalisco emitió en la sesión del martes 
veintiséis de julio del año dos mil once, cuyos puntos resolutivos establecen:

"primero: Se determina que se actualiza en la persona de los magistra
dos Jaime Cedeño Coral, José maría magallanes Valenzuela y Joaquín more
no Contreras, este último a partir del 11 de agosto del año 2011, los supuestos 
que señala el artículo 61 fracción ii, (de la Constitución política del estado 
de Jalisco) al aplicar el retiro forzoso por haber cumplido los setenta años de 
edad, por lo que se ordena notificar el retiro de sus encargos de forma forzosa 
y en consecuencia se proceda a realizar nuevos nombramientos en substitu
ción y en los términos que aplica la ley. 

"Segundo: Se aprueba la convocatoria dirigida a la sociedad en gene
ral, con excepción de los partidos políticos, a efecto de que presenten a esta 
Soberanía propuesta de candidatos para la elección de magistrados numera
rios para integrar el Supremo tribunal del estado de Jalisco, por un periodo 
de siete años contados a partir del día en que rindan protesta de ley. 

"tercero: Se autoriza la publicación de la convocatoria y del dictamen a 
que se refiere el artículo primero y segundo de este acuerdo en el periódico 
oficial ‘el estado de Jalisco’ y en los periódicos de circulación local por una 
sola vez; en los términos que a continuación se expresen: …

"Cuarto: Notifíquese al (sic) los C. Jaime Cedeño Coral, José maría ma
gallanes Valenzuela y Joaquín moreno Contreras por oficio y con copias certifi
cadas del acuerdo; y por oficio al Supremo tribunal de Justicia del estado 

8 "artículo 41. las sentencias deberán contener:
"i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
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de Jalisco y al Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco así como a cada 
uno de los consejeros que lo integran: …

"publíquese la presente convocatoria en diarios de mayor circulación 
en el estado, en los estrados del palacio del poder legislativo y en la página 
web del Congreso del estado de Jalisco.

"Quinto. Se instruye a la Comisión de Justicia a que realice el proce
dimiento para analizar los expedientes de los candidatos que se registren y 
presenten la lista de elegibles en los términos de la convocatoria." 

Como se puede apreciar, en el acuerdo legislativo impugnado se deter
mina que los magistrados Jaime Cedeño Coral, José maría magallanes Valen
zuela y Joaquín moreno Contreras se encuentran en la hipótesis de retiro 
forzoso prevista en la fracción ii del artículo 61 de la Constitución local y, por 
este motivo, se ordena: 

a) Notificar esta situación tanto a los referidos magistrados como al 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco y al Consejo de la Judica
tura local; 

b) emitir la convocatoria para la elección de magistrados numerarios 
para integrar el Supremo tribunal del estado de Jalisco; 

c) autorizar la publicación de dicha convocatoria; y, 

d) instruir a la Comisión de Justicia para que analice los expedientes 
de los aspirantes y presente la lista de candidatos elegibles. 

en segundo lugar, señaló "la ejecución del mencionado acuerdo legis
lativo Número 1056liX2011, así como todas las consecuencias directas e 
inmediatas que del mismo deriven"; sin embargo, como no especifica cuáles 
son o en qué consisten tales consecuencias, lo procedente es sobreseer res
pecto de su impugnación con fundamento en la fracción iii del artículo 20 de 
la ley reglamentaria de la materia.9 al efecto, resulta aplicable el criterio de la 
tesis jurisprudencial p./J. 64/2009, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCio
Nal. el aCtor deBe SeÑalar eN Su demaNda de maNera eSpeCÍFiCa 

9 "artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes: …
"iii. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la 
norma o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último."
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loS aCtoS Y NormaS Que impuGNe Y No realiZar uNa maNiFeSta
CióN GeNÉriCa o impreCiSa de elloS."10

por consiguiente, se tiene al poder Judicial del estado de Jalisco impug
nando de manera destacada el acuerdo del poder legislativo identificado como 
1056liX2011, así como su ejecución; sin embargo, atendiendo a su conte
nido, se colige que la impugnación se endereza en contra de: a) la separación 
de los magistrados Jaime Cedeño Coral, José maría magallanes Valenzuela 
y Joaquín moreno Contreras con motivo del retiro forzoso decretado por el 
Congreso local con fundamento en la fracción ii del artículo 61 de la Consti
tución política del estado de Jalisco y, como consecuencia de esta determina
ción, en contra del procedimiento para elegir a los magistrados sustitutos.

II. Actos impugnados en la reconvención

al contestar la demanda, el poder legislativo del estado de Jalisco reco
noció la emisión del acuerdo legislativo 1056liX2011. asimismo, señaló que 
el veintitrés de agosto de dos mil once emitió el acuerdo legislativo 1064liX11, 
por el que se aprobó la lista de los aspirantes que atendieron la convocatoria 
para la elección de tres magistrados numerarios del Supremo tribunal de 
Justicia del estado, y conforme a la cual se eligió a maría eugenia Villalobos 
ruvalcaba, roberto rodríguez preciado y Jorge mario rojas Guardado para 
ocupar el cargo de los magistrados Jaime Cedeño Coral, José maría magalla
nes Valenzuela y Joaquín moreno Contreras. 

por último, reconvino al poder Judicial actor para impugnar la omisión 
de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 61 de la Constitución polí
tica del estado de Jalisco,11 "al permitir que continúen en funciones los ma

10 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de dos mil 
nueve, página 1461. 
11 en el apartado de actos reclamados de la reconvención, el poder legislativo señaló: "la omisión 
de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 61 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos (sic), al permitir que continúen en funciones los magistrados que cesaron en 
sus funciones por retiro forzoso, al haber cumplido setenta años de edad, conforme a la fracción 
ii del artículo en mención." 
No obstante, en este apartado plantea una violación a la Constitución Federal, con fundamento 
en el artículo 39 de la ley reglamentaria de la materia –que faculta a esta Suprema Corte para 
corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados al momento de dictar sen
tencia– se considera que la omisión impugnada está referida a la Constitución del estado de 
Jalisco, ya que el artículo 61, fracción ii, de esta última es el fundamento legal del retiro forzoso 
de los magistrados del Supremo tribunal de Justicia que cumplan setenta años de edad; mientras 
que el mismo numeral de la Constitución Federal, además de no tener fracciones, hace referencia
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gistrados que cesaron en sus funciones por retiro forzoso al haber cumplido 
setenta años de edad conforme a la fracción ii del artículo en mención." 

por su parte, al dar contestación a la reconvención, el poder Judicial actor 
negó la existencia de la omisión que se le atribuye, aduciendo que la omisión 
impugnada es atribuible al Supremo tribunal de Justicia, aunado a que el 
artículo 61 de la Constitución política local no le impone obligación alguna, 
de tal manera que no ha incurrido en el incumplimiento de ningún deber. por 
este motivo, considera que se debe decretar el sobreseimiento en la recon
vención con fundamento en la fracción iii del artículo 20 de la ley reglamen
taria de la materia.

al efecto, esta primera Sala considera que no ha lugar a sobreseer en 
la reconvención en los términos propuestos por el poder Judicial actor, por las 
siguientes razones: 

• en primer lugar, porque el Supremo tribunal de Justicia es un órgano 
depositario del poder Judicial del estado de Jalisco, de conformidad con el 
párrafo primero del artículo 56 de la Constitución política de la entidad,12 en 
esta medida, la omisión que se imputa a este órgano es atribuible al poder 
Judicial del estado de Jalisco, el cual sí figura como parte en la presente con
troversia constitucional, al tratarse de un poder de uno de los estados de la 
república; y, 

• en segundo lugar, porque demostrar la inexistencia de la omisión 
impugnada es una cuestión que atañe al fondo del asunto, porque primero es 
necesario examinar si la fracción ii del artículo 61 de la Constitución política 
local le impone obligación alguna al poder Judicial local en el sentido alegado 
por el poder Judicial actor y, segundo, de existir tal obligación, si se acredita 
la inactividad del poder demandado, como se señala en la tesis del tribunal 
pleno p./J. 66/2009, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para Que 
pueda promoVerSe CoN motiVo de uNa ‘omiSióN’ imputada a 
la parte demaNdada, eS NeCeSario ComproBar Su iNaCtiVidad."13 

a la inviolabilidad de los legisladores del Congreso de la unión por las opiniones que manifiesten 
en el desempeño de sus cargos, cuestión que no guarda relación con la materia de la presente 
controversia constitucional.
12 "artículo 56. el ejercicio del poder Judicial se deposita en el Supremo tribunal de Justicia, en 
el tribunal electoral, en el tribunal de lo administrativo, en los Juzgados de primera instancia, 
menores y de paz y Jurados. Se compondrá además por dos órganos, el Consejo de la Judicatura 
del estado y el instituto de Justicia alternativa del estado."
13 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de dos mil 
nueve, página 1502.
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por consiguiente, no se puede determinar la inexistencia de la omisión impug
nada sin entrar al fondo del asunto, como se sostiene en la tesis del tribunal 
pleno número p./J. 92/99, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se 
HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStu
dio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe."14

en consecuencia, por los motivos anteriormente apuntados, se tiene al 
poder legislativo del estado de Jalisco impugnando la omisión del poder Judi
cial de dar cumplimiento a la fracción ii del artículo 61 de la Constitución 
política del estado de Jalisco.

III. Actos impugnados en la ampliación de la demanda

por último, con motivo de la contestación del poder legislativo, el poder 
Judicial amplió la demanda para impugnar la elección de maría eugenia Villa
lobos ruvalcaba, roberto rodríguez preciado y Jorge mario rojas Guardado 
como magistrados numerarios del Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Jalisco, con base en el acuerdo legislativo 1064liX11, mediante el cual se 
aprobó la lista de candidatos elegibles para ocupar el cargo de magistrados.

Finalmente, en la contestación a la ampliación de la demanda, el poder 
legislativo reconoció la elección de dichos magistrados.

por consiguiente, se tiene al poder Judicial impugnando el acuerdo del 
poder legislativo identificado como 1064liX11, mediante el cual se eligió a 
los magistrados que sustituirían en el cargo a los magistrados Jaime Cedeño 
Coral, José maría magallanes Valenzuela y Joaquín moreno Contreras.

En este orden, los actos impugnados en la presente controversia 
constitucional son los siguientes:

Del Poder Legislativo, en la demanda inicial y su correspondiente 
ampliación: 

i. el acuerdo legislativo 1056liX2011, mediante el cual se determinó el 
retiro forzoso de los magistrados Jaime Cedeño Coral, José maría magallanes 
Valenzuela y Joaquín moreno Contreras por haber cumplido los setenta años 
de edad; y,

14 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, 
página 710. 
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ii. el acuerdo legislativo 1064liX11, mediante el cual se eligió como 
magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco a maría 
eugenia Villalobos ruvalcaba, roberto rodríguez preciado y Jorge mario rojas 
Guardado, en sustitución de los magistrados respecto de los cuales se deter
minó el retiro forzoso. 

Del Poder Judicial, en la reconvención:

iii. la omisión de separar a los magistrados Jaime Cedeño Coral, José 
maría magallanes Valenzuela y Joaquín moreno Contreras del cargo por haber 
cumplido los setenta años de edad, en cumplimiento al artículo 61 de la Cons
titución política del estado de Jalisco.

terCero.—oportunidad. por ser de estudio preferente, se procede a 
analizar si la demanda, la reconvención y la ampliación de la demanda fueron 
promovidas en forma oportuna.

1) oportunidad en la presentación de la demanda 

las fracciones i y ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos15 establecen un plazo de treinta días para promover una controver
sia constitucional, el cual se computará de acuerdo con las siguientes reglas:

Cuando se impugnen actos, a partir del día siguiente en que: 

1) Conforme a la ley del propio acto surta efecto la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; 

2) el actor haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o,

3) en que el actor se ostente sabedor de los mismos. 

15 "artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos;
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
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en el presente caso, se considera que se actualiza el primer supuesto, 
ya que de autos se advierte que el Acuerdo Legislativo 1056LIX2011, cuya 
invalidez se demanda, le fue notificado al presidente del Supremo tribunal de 
Justicia del poder Judicial del estado de Jalisco el lunes primero de agosto 
de dos mil once, por lo que la notificación surtió efectos al día siguiente, 
esto es, el martes dos de agosto y, entonces, el plazo para la presentación de 
la demanda transcurrió del miércoles tres de agosto al martes trece de sep
tiembre de dos mil once, ya que se deben descontar del cómputo respectivo 
los días seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de 
octubre, y los días tres, cuatro, diez y once de septiembre, por corresponder a 
sábados y domingos y ser días inhábiles, de conformidad con los artículos 
2o. y 3o., fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia,16 en relación con el 
artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.17 por consi
guiente, si la demanda se recibió el dieciocho de agosto de dos mil once, 
es inconcuso que su presentación fue oportuna.

2) oportunidad de la reconvención 

de conformidad con el artículo 26 de la ley reglamentaria de la materia,18 
la parte demandada cuenta con treinta días para contestar la demanda y, en 
ese mismo acto, podrá reconvenir a la parte actora, aplicándose, al efecto, lo 
dispuesto en la ley para la demanda y contestación originales. 

en el caso concreto, el plazo de treinta días para contestar la demanda 
y reconvenir, transcurrió del jueves veinticinco de agosto al lunes diez de 
octubre de dos mil once, como consta en la certificación del plazo corres
pondiente que obra en la foja doscientos setenta y cuatro del expediente, y 
toda vez que la reconvención fue presentada en la Suprema Corte de Justicia 

16 "artículo 2o. para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días que deter
mine la ley orgánica del poder Judicial de la Federación."
"artículo 3o. los plazos se computarán de conformidad con las reglas siguientes: …
"ii. Se contarán sólo los días hábiles."
17 "artículo 163. en los órganos del poder Judicial de la Federación, se considerarán como días 
inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 16 de 
septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo 
en los casos expresamente consignados en la ley."
18 "artículo 26. admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte deman
dada para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las 
demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga.
"al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicán
dose al efecto lo dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originales."
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de la Nación el cinco de octubre de dos mil once, se concluye que su presen
tación fue oportuna. 

3) oportunidad de la ampliación de la demanda

el artículo 27 de la ley reglamentaria de la materia19 señala que el actor 
podrá ampliar su demanda en dos supuestos: 

1) dentro de los quince días siguientes al de la contestación de la de
manda si en ésta apareciere un hecho nuevo; o, 

2) Hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción si apareciere un 
hecho superveniente. 

Cabe señalar que hecho nuevo es aquel respecto del cual la parte ac
tora tiene conocimiento de su existencia con motivo de la contestación de la 
demanda, con independencia del momento en que nace; el hecho superve
niente es aquel que se genera o acontece con posterioridad a la presentación 
de la demanda de controversia constitucional, pero antes del cierre de la ins
trucción. de ahí que tratándose de hechos nuevos deba determinarse cuándo 
tuvo conocimiento de ellos la parte actora, en tanto que si se trata de hechos 
supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar, como sostiene el tribunal 
pleno en la tesis jurisprudencial p./J. 139/2000, de rubro: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. HeCHo NueVo Y HeCHo SuperVeNieNte para eFeC
toS de la proCedeNCia de la ampliaCióN de la demaNda."20

en el caso que nos ocupa, el acto precisado en la ampliación de la de
manda, consistente en el acuerdo legislativo 1064liX11, mediante el cual 
se eligió a maría eugenia Villalobos ruvalcaba, roberto rodríguez preciado y 
Jorge mario rojas Guardado como magistrados numerarios del Supremo tribu
nal de Justicia del estado de Jalisco, se ubica en el segundo supuesto, toda 
vez que no fue conocido por el poder Judicial actor con motivo de la contes
tación de la demanda, sino con motivo del "acta de la sesión ordinaria verifi
cada por el honorable Congreso del estado el martes veintitrés de agosto del 
año dos mil once. …", que el poder legislativo demandado ofreció como prueba 

19 "artículo 27. el actor podrá ampliar su demanda dentro de los quince días siguientes al de la 
contestación si en esta última apareciere un hecho nuevo, o hasta antes de la fecha de cierre de 
la instrucción si apareciere un hecho superveniente. la ampliación de la demanda y su contes
tación se tramitarán conforme a lo previsto para la demanda y contestación originales."
20 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, diciembre de dos mil, 
página 994.
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documental en el recurso de reclamación 61/2011Ca, derivado del incidente 
de suspensión de la presente controversia constitucional; en este sentido, el 
acto impugnado aconteció con posterioridad a la presentación de la deman
da, pero antes del cierre de la instrucción. 

ahora, para determinar la oportunidad de la ampliación de la demanda 
con motivo de un hecho superveniente, es necesario aplicar los plazos que el 
artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia21 prevé para la presentación 
de la demanda, de conformidad con el criterio del tribunal pleno plasmado 
en la tesis jurisprudencial p./J. 55/2002, de rubro: "CoNtroVerSiaS CoNS
tituCioNaleS. la ampliaCióN de la demaNda CoN motiVo de uN 
HeCHo SuperVeNieNte, deBe promoVerSe deNtro de loS plaZoS 
Que eStaBleCe el artÍCulo 21 de la leY reGlameNtaria de laS 
FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."22

de tal manera que si el poder actor se ostenta sabedor del hecho super
veniente a partir del veintisiete de septiembre de dos mil once, día en que se 
notificó por lista el acuerdo de presidencia dictado el día anterior, mediante el 
cual se ordenó agregar a las constancias del recurso de reclamación 61/2011Ca 
diversas pruebas documentales que ofreció el poder legislativo, entre las 
cuales se encuentra la copia certificada del "acta de la sesión ordinaria veri
ficada por el honorable Congreso del estado el martes veintitrés de agosto del 
año dos mil once …", el plazo para ampliar la demanda inició al día si
guiente al en que esto ocurrió, esto es, el miércoles veintiocho de sep
tiembre, y concluyó el viernes once de noviembre de dos mil once, toda 
vez que los días primero, dos, ocho, nueve, quince y dieciséis, veintidós, vein
titrés, veintinueve y treinta de octubre, y cinco y seis de noviembre fueron 
sábados y domingos y, por tanto, inhábiles, de conformidad con los artículos 
2o. y 3o., fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el 
artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como 

21 "artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos;
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
22 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, enero de dos mil 
tres, página 1381.
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el doce de octubre, de conformidad con el inciso k) del punto primero del 
acuer do del tribunal pleno Número 2/2006, de treinta de enero de dos mil 
seis, relativo a la determinación de los días inhábiles y los de descanso, en 
relación con el artículo 3o., fracción iii, de la ley reglamentaria de la materia.23 

al efecto, cabe destacar que el oficio por el que se amplía la demanda 
se remitió a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a través del Servicio 
postal mexicano, según consta en la razón de la oficina de Certificación Judi
cial y Correspondencia que obra asentada en el anverso de la foja mil cin
cuenta y seis, consecuentemente, su oportunidad deberá analizarse conforme 
a lo previsto en el artículo 8o. de la ley reglamentaria de la materia. 

en el caso concreto, el depósito del oficio por el que se amplía la deman
da se efectuó por correo mediante pieza certificada con acuse de recibo, según 
consta del sello estampado en el sobre que obra a fojas mil cincuenta y siete 
de este expediente, en el que aparecen diversos sellos en los que se pueden 
leer: "Correos de méxico Correo registrado Nacional"; "Correos de méxico ap 
Correo mayor ocho de noviembre de dos mil once registrados recibo 44101 
Guadalajara, Jal." y "Correos méxico, Centro operativo metropolitano fecha 
once de noviembre dos mil once, registrado ilegible C.p. 025222, méxico, d.F., 
Correos de méxico oSd. Suprema Corte de Just. Catorce noviembre de dos 
mil, 06069 méxico. d.F." con lo que se cumple en este aspecto con el primer 
requisito que exige el artículo 8o. de la ley reglamentaria de la materia. 

por otra parte, como se ha expresado, el numeral en cita dispone que 
las oficinas de correos o de telégrafos en que se deposite o se haga el envío 
correspondiente deberán ser aquellas que se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. así, del análisis del sobre con el que se re
mitió la ampliación de la demanda se advierten diversos sellos del Servicio 
postal mexicano, en los que se aprecia que se depositó en el lugar de residen
cia del poder actor, la cual está ubicada en la Ciudad de Guadalajara, estado 
de Jalisco. por lo tanto, también se cumple con el segundo requisito que 
exige el artículo 8o. de la ley reglamentaria de la materia, consistente en que el 
depósito o envío de las promociones se haga en las oficinas de correos o de 
telégrafos ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

Finalmente, queda satisfecho el tercer requisito del artículo 8o. de la ley 
reglamentaria de la materia, que exige que el depósito o envío se realice dentro 

23 "artículo 3o. los plazos se computarán de conformidad con las reglas siguientes: …
"iii. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan las labores 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."
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de los plazos legales; también se satisfizo, porque el escrito de ampliación de 
la demanda fue presentado el ocho de noviembre de dos mil once, según se 
aprecia del sello plasmado en el anverso del sobre que corre agregado dentro 
de los autos de la presenta controversia.24

por consiguiente, al haberse colmado todos los requisitos que exige el 
artículo 8o. de la ley reglamentaria de la materia, se concluye que la amplia
ción de la demanda se presentó de manera oportuna. 

Cuarto.—Legitimación activa. enseguida, se estudiará la legitima
ción de quien promueve la controversia constitucional y su ampliación:

de conformidad con el primer párrafo del artículo 11 de la ley reglamen
taria de la materia,25 el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios facultados para representarlo en términos de las normas que 
lo rigen. 

en representación del poder Judicial del estado de Jalisco suscribió la 
demanda y su ampliación el magistrado Celso rodríguez González, quien se 
ostentó con el carácter de presidente del poder Judicial del estado de Jalisco, 
personalidad que acreditó con la copia certificada del acta de la sesión plena
ria extraordinaria celebrada el quince de diciembre de dos mil diez, en la que 
consta la elección del magistrado que funja como presidente del bienio a 
partir del día primero de enero de dos mil once y hasta el treinta y uno de diciem
bre de dos mil doce. 

asimismo, de conformidad con el párrafo segundo del artículo 56 de 
la Constitución política del estado de Jalisco,26 la representación del poder 

24 el artículo 8o. de la ley reglamentaria del artículo 105 señala que cuando las partes radiquen 
fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones que 
realicen se tendrán por presentadas en tiempo si se depositan dentro de los plazos legales en las 
oficinas de correos. 
25 "artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fa
cultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
26 "artículo 56. el ejercicio del poder Judicial se deposita en el Supremo tribunal de Justicia, en 
el tribunal electoral, en el tribunal de lo administrativo, en los Juzgados de primera instancia, 
menores y de paz y Jurados. Se compondrá además por dos órganos, el Consejo de la Judicatura 
del estado y el instituto de Justicia alternativa del estado.
"la representación del poder Judicial recae en el presidente del Supremo tribunal de Justicia, el 
cual será electo, de entre sus miembros, por el pleno. el presidente desempeñará su función por 
un periodo de dos años y podrá ser reelecto para el periodo inmediato."
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Judicial del estado de Jalisco recae en el presidente del Supremo tribunal 
de Justicia. 

por tanto, se estima que el poder Judicial del estado de Jalisco cuenta 
con legitimación activa para promover esta controversia constitucional y su co
rrespondiente ampliación, ya que es uno de los órganos legitimados por el 
artículo 105, fracción i, inciso h), de la Constitución Federal,27 para promover 
el presente medio de control constitucional. 

QuiNto.—Legitimación pasiva. acto continuo, se analizará la legiti
mación de la parte demandada:

de conformidad con la fracción ii del artículo 10 de la ley reglamentaria 
de la materia,28 tienen el carácter de parte en las controversias constituciona
les, como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere pronunciado 
el acto que sea objeto de la controversia constitucional. 

en la presente controversia constitucional se le reconoció el carácter 
de autoridad demandada al poder legislativo del estado de Jalisco, al atribuír
sele la emisión del acuerdo legislativo 1056liX11, así como la realización 
del procedimiento de elección de tres nuevos magistrados para incorporarlos 
al Supremo tribunal de Justicia del estado. 

ahora bien, de conformidad con el primer párrafo del artículo 11 de la 
ley reglamentaria de la materia,29 la parte demandada deberá comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios facultados para representarlo en tér
minos de las normas que lo rigen. 

en representación del poder legislativo demandando comparecen Salva
dor Barajas del toro, mariana Fernández ramírez y Claudia esther rodríguez 

27 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta Constitución, se susciten entre: ... h) dos po
deres de un mismo estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales."
28 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ...
"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiera emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia."
29 "artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
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González, en su carácter de presidente y secretarias, respectivamente, de la 
mesa directiva del Congreso del estado, lo que acreditan con copia certificada 
del acta de sesión de trece de septiembre de dos mil once, en la que se aprue
ba el acuerdo legislativo 1132liX11, propuesto por la Junta de Coordinación 
política, para la integración de la mesa directiva que actuará en el periodo 
com prendido de octubre de dos mil once a enero de dos mil doce, de la que se 
desprende que fueron electos para ocupar tales cargos (fojas trescientos seten
ta y seis a cuatrocientos cuarenta y tres del tomo i del expediente principal). 

al respecto, el artículo 35, numeral 1, fracción V, de la ley orgánica del 
poder legislativo del estado de Jalisco,30 la representación jurídica del poder 
legislativo del estado de Jalisco recae en el presidente y en los secretarios de 
la mesa directiva, por lo que éstos se encuentran legitimados para comparecer 
en la presente controversia constitucional en representación de dicho poder. 

por consiguiente, el poder legislativo del estado de Jalisco cuenta con 
legitimación pasiva en el presente juicio y, por ende, también tiene legitima
ción para reconvenir, y las personas que actúan en su representación acredi
taron tener facultades para dar contestación a la demanda y para reconvenir 
a la parte actora. 

SeXto.—Causas de improcedencia. a continuación, se procede a 
analizar los motivos de improcedencia hechos valer, así como aquellos que, 
en su caso, se adviertan de oficio: 

I. en relación con la demanda inicial, el poder legislativo afirma:

1) Que se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción 
Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, porque los actos atri
buidos al poder legislativo estatal no trastocan la esfera de atribuciones y 

30 "artículo 35.1. Son atribuciones de la mesa directiva: … 
"V. representar jurídicamente al poder legislativo del estado, a través de su presidente y dos 
secretarios, en todos los procedimientos jurisdiccionales en que éste sea parte, ejercitando de 
manera enunciativa mas no limitativa todas las acciones, defensas y recursos necesarios en los 
juicios: civiles, penales, administrativos, mercantiles o electorales, así como los relativos a los me
dios de control constitucional en todas sus etapas procesales, rindiendo informes previos y jus
tificados, incluyendo los recursos que señala la ley de amparo y la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
la demás legislación aplicable en la materia, y con las más amplias facultades para pleitos y co
branzas para toda clase de bienes y asuntos e intereses de este poder, en la defensa de sus de
rechos que la ley le confiere en el ámbito de sus atribuciones. la mesa directiva puede delegar 
dicha representación de forma general o especial."
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competencia del poder Judicial actor, en la medida en que sus argumentos 
están encaminados a proteger las garantías individuales de los magistra
dos que alcanzaron setenta años de edad y respecto de los cuales operó el 
retiro forzoso. 

2) Que los actos contenidos en el acuerdo legislativo 1056liX11 im
pugnado derivan de la aplicación de la fracción ii del artículo 61 de la Cons
titución local, cuya constitucionalidad fue reconocida en la controversia 
constitucional 25/2008; de tal forma que no podría examinarse su constitucio
nalidad sin desconocer las argumentaciones que fueron asentadas en dicha 
controversia y que tienen el carácter de cosa juzgada. 

3) Que el poder Judicial actor combate todas las consecuencias direc
tas e inmediatas derivadas del acuerdo impugnado; sin embargo, consintió 
expresamente las mismas, porque el diez de agosto de dos mil once sometió a 
consideración del pleno del Congreso local una lista de aspirantes elegibles 
para ocupar el cargo de magistrado del Supremo tribunal de Justicia. 

4) Que la demanda resulta extemporánea, toda vez que las violaciones 
que el poder Judicial alega se actualizaron desde la fecha en que envió la refe
rida lista de aspirantes al Congreso local, por lo que, al no haber promovido la 
controversia constitucional desde ese momento, se excedió el plazo previsto 
en el artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia. 

la primera causa de improcedencia enlistada se desestima, toda vez 
que no se puede determinar si el acto reclamado en la demanda trastoca o no 
la esfera de atribuciones del poder Judicial actor sin examinar previamente el 
fondo del asunto. al efecto, resulta aplicable la tesis del tribunal pleno número 
p./J. 92/99, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer 
uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoN
do, deBerÁ deSeStimarSe."31

aunado a que no se puede sostener que todos los argumentos del 
poder Judicial actor estén encaminados a defender los derechos personales 
de los magistrados afectados por el acuerdo legislativo impugnado, ya que de 
la simple lectura de la demanda se puede apreciar que sí se plantea propia
mente una invasión a su esfera de competencia por parte del poder legislativo, 
específicamente, para determinar la permanencia de sus integrantes. 

31 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, 
página 710. 
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en este sentido, en sus conceptos de invalidez, sustenta la incompe
tencia del Congreso local para ordenar la separación forzosa de los magistra
dos del Supremo tribunal de Justicia. así, por ejemplo, en el primer concepto 
de invalidez de la demanda se puede leer: 

"… el acuerdo legislativo, cuya invalidez se demanda, al ordenar el reti
ro forzoso de tres magistrados, también resulta inconstitucional, en virtud de 
que ello tiene que ver con la permanencia de servidores públicos que forman 
parte del poder Judicial del estado de Jalisco, y se trata, además, de una inje
rencia ilegal del poder legislativo en las funciones que le competen sólo a 
aquél, ya que su ejercicio se deposita, entre otros, en el Supremo tribunal de 
Justicia, y es a éste, por tanto, al que en todo caso compete determinar el re
tiro forzoso de sus integrantes, pero no así a otro poder. …

"por tanto, al ejercer el poder legislativo del estado una facultad reser
vada al Judicial, eso significa que se están reuniendo dos poderes en una 
misma corporación y que se está invadiendo la esfera de facultades que co
rresponden a otro poder. …"

en el mismo sentido, en el cuarto concepto de invalidez de la demanda 
se puede leer: 

"… la carencia de facultades de un órgano de gobierno debe ser decla
rado inconstitucional de manera inmediata, por virtud de que, como en el 
presente caso, el proceder del Congreso está invadiendo las tareas que cons
titucionalmente corresponden a otro de los poderes del estado, con violación 
a lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 116, párrafo primero y fracción iii, de la 
Constitución General de la república. …" 

de tal manera que en los argumentos enunciados se puede advertir, 
sin prejuzgar sobre el fondo del asunto, que el poder Judicial actor sí plantea 
una afectación en la esfera de atribuciones que la Constitución Federal estable
ce a su favor, la cual da lugar a decretar la procedencia de la controversia 
constitucional. al efecto, resulta aplicable el criterio del tribunal pleno plas
mado en la tesis jurisprudencial p./J. 83/2001, de rubro: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVerla."32

por otro lado, también debe desestimarse el segundo motivo de impro
cedencia planteado, en el que plantea una condición de cosa juzgada, ya que 

32 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, julio de dos mil uno, 
página 875.
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para que se tenga por actualizado este motivo de improcedencia, de conformi
dad con la fracción iV del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia33 se 
requiere que la controversia constitucional, materia de análisis, satisfaga los 
siguientes elementos, respecto de la que se dice fue resuelta con anterioridad:

a) identidad de partes,

b) Normas generales o actos combatidos, y

c) Conceptos de invalidez.

a) Identidad de partes 

ahora, es un hecho notorio para este tribunal pleno que en la contro
versia constitucional 25/2008 y en el presente asunto el poder Judicial inter
viene con el carácter de actor y el poder legislativo con el de demandado; sin 
embargo, en aquella controversia no se planteó reconvención como acontece 
en el caso, supuesto en el cual se invierten los caracteres de actor y deman
dado, aunado a que en aquella controversia el poder Judicial también demandó 
al poder ejecutivo del estado de Jalisco. por consiguiente, no se puede consi
derar que exista identidad de partes entre ambos asuntos.

b) Normas generales o actos combatidos

también es un hecho notorio que los actos y normas impugnados en la 
controversia constitucional 25/2008 fueron los siguientes:

i. decreto 21928/lViii/07 que reforma los artículos 58 y 61 de la Consti
tución política del estado de Jalisco, publicado el diecinueve de enero de dos 
mil ocho en el periódico oficial de la entidad; 

ii. decreto 21946/lViii/07 que reforma los artículos 11, 17, 21, 22, 36, 52, 
53 y 55 y deroga la fracción Xii del artículo 23, la iX del 34 y el segundo párrafo 
del 51, todos de la ley orgánica del poder Judicial de Jalisco, publicado el 
veintidós de enero de dos mil ocho en el periódico oficial de la entidad; 

33 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:…
iV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra 
controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista 
identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se 
refiere el artículo 105, fracción i, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
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iii. decreto 22112/lViii/07, que reforma los artículos 56 y 58 de la Cons
titución política del estado de Jalisco, publicado el veintidós de enero de dos 
mil ocho en el periódico oficial de la entidad; y,

iV. el artículo 61 de la Constitución política de Jalisco, reformado me
diante el referido decreto 21928/lViii/07, así como el 53 de la ley orgánica 
del poder Judicial del estado, reformado por el también citado decreto 
21946/lViii/07.

mientras que en la presente controversia constitucional son los si
guientes:

i. el acuerdo legislativo 1056liX2011, mediante el cual se determinó 
el retiro forzoso de los magistrados Jaime Cedeño Coral, José maría magalla
nes Valenzuela y Joaquín moreno Contreras por haber cumplido los setenta 
años de edad; 

ii. el acuerdo legislativo 1064liX11, mediante el cual se eligió como 
magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco a maría 
eugenia Villalobos ruvalcaba, roberto rodríguez preciado y Jorge mario rojas 
Guardado, en sustitución de los magistrados respecto de los cuales se deter
minó el retiro forzoso; y, 

iii. la omisión de separar a los magistrados Jaime Cedeño Coral, José 
maría magallanes Valenzuela y Joaquín moreno Contreras del cargo por haber 
cumplido los setenta años de edad, en cumplimiento al artículo 61 de la Cons
titución política del estado de Jalisco.

de tal manera que si se comparan los actos y normas impugnados en 
ambos asuntos, se concluye que tampoco existe identidad entre los mismos. 

c) Conceptos de invalidez

de igual manera, es un hecho notorio que los conceptos de invalidez en 
ambos asuntos son distintos, ya que en la controversia constitucional 25/2008 
se cuestionó, en primer lugar, la validez de los decretos citados con anteriori
dad por vicios en el procedimiento legislativo y, en segundo lugar, si bien se 
cuestionó la constitucionalidad de la hipótesis de retiro forzoso, prevista en la 
fracción ii del artículo 61 de la Constitución política local, se hizo –entre otras 
razones– por considerarla violatoria del principio de inamovilidad judicial 
consagrado en la fracción iii del artículo 116 de la Constitución Federal; mien
tras que en la presente controversia constitucional lo que se cuestiona es la 
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competencia del poder legislativo para decretar el retiro forzoso de los ma
gistrados del Supremo tribunal de Justicia.

Sin que sea obstáculo que el planteamiento de improcedencia del poder 
legislativo parte de la premisa de que el acuerdo legislativo 1056liX2011 
constituye un acto de aplicación de la hipótesis de retiro forzoso prevista en 
la fracción ii del artículo 61 de la Constitución política local, y que por este 
motivo su estudio entraña un análisis de la misma hipótesis, siendo que su 
validez ya fue reconocida en dicha controversia constitucional; sin embargo, 
el poder legislativo soslaya que el reconocimiento de validez de una norma 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no conlleva a concluir que 
los actos de aplicación de la misma, por virtud de dicho reconocimiento, re
sulten conformes con la Constitución Federal. 

por los motivos apuntados, se concluye que entre la presente controver
sia constitucional y la diversa controversia constitucional 25/2008 no existe 
una condición de cosa juzgada.

asimismo, se debe desestimar la tercera causa de improcedencia –en 
la que se afirma que el poder Judicial actor consintió los actos impugnados–, 
ya que el artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia34 no contempla el 
consentimiento de los actos impugnados como causal de improcedencia, como 
ilustra la tesis de jurisprudencia número p./J. 118/2005, de rubro: "CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. No puede VÁlidameNte plaNtearSe la im
proCedeNCia del JuiCio por aCtoS deriVadoS de CoNSeNtidoS."35

34 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"i. Contra decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;
"ii. Contra normas generales o actos en materia electoral;
"iii. Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente de resol
ver, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez;
"iV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra 
controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista 
identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se 
refiere el artículo 105, fracción i, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos;
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia;
"Vi. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto;
"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y
"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.
"en todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio."
35 tesis de jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXii, septiembre de dos mil cinco, página 892, cuyo texto es el siguiente: "la impro
cedencia de la controversia constitucional contra actos o normas derivados de otros consentidos 
no está prevista expresamente en la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
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aunado a lo anterior, es un hecho notorio para este tribunal que en el 
incidente de suspensión derivado de la presente controversia constitucional, 
que se invoca en términos del artículo 88 del Código Federal de procedimien
tos Civiles,36 de aplicación supletoria conforme al artículo 1o. de la ley regla
mentaria de la materia37 y, además, por analogía, con el criterio contenido en 
la tesis jurisprudencial número p./J. 43/2009, de rubro: "aCCióN de iNCoNS
tituCioNalidad. loS miNiStroS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN puedeN iNVoCar Como HeCHoS NotorioS loS eXpe
dieNteS Y laS eJeCutoriaS diCtadaS por elloS eN el triBuNal eN 
pleNo eN eSe proCedimieNto.", la medida cautelar concedida tenía por 
efecto que el Congreso del estado de Jalisco llevara a cabo y/o continuara 
con el referido proceso de designación en todas y cada una de sus etapas, 
incluso, si lo estimaba pertinente, podía realizar los nombramientos de los 
magistrados pero, en todo caso, debía abstenerse de tomarles la protesta en 
el cargo hasta que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunciara 
respecto del fondo del asunto, pues de ejecutarse tales actos podría quedar 
sin materia el fondo del asunto. 

de tal manera que si la convocatoria contenida en el acuerdo legislativo 
impugnado requería la participación del Consejo de la Judicatura del estado de 
Jalisco para recibir y enviar las propuestas de candidatos al Congreso local, 
en términos de las propias bases de la convocatoria –su participación se con
templa tanto en la base tercera como en el inciso 1) de la base quinta–, no se 
puede considerar que el poder Judicial actor haya consentido sus efectos y 
consecuencias, sino que por virtud del auto de suspensión estaba constreñido 
a continuar con el proceso de designación en los términos establecidos por 
la referida convocatoria y, por lo tanto, el Consejo de la Judicatura tenía que 
actuar en consecuencia. 

Finalmente, se desestima la causa de improcedencia en la que se 
alega la extemporaneidad de la demanda, en virtud de que la misma resulta 

la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como se advierte de la lectura del ar
tículo 19 de ese cuerpo de leyes que se refiere a las causas de improcedencia que pueden actua
lizarse en dicho juicio constitucional y tal hipótesis tampoco se desprende de otra disposición 
de la ley de la materia."
36 "artículo 88. los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido 
alegados ni probados por las partes."
37 "artículo 1o. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu
cionalidad a que se refieren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Có
digo Federal de procedimientos Civiles."



666 MAYO 2014

oportuna con base en el cómputo realizado en el considerando tercero de la 
presente resolución. Sin que sea obstáculo que el cómputo del plazo respec
tivo no se haya hecho en función de la fecha en que el Supremo tribunal de 
Justicia envió al Congreso local la lista de aspirantes elegibles para ocupar el 
cargo de magistrado, ya que si la demanda resulta oportuna, tomando en cuen
ta la fecha de publicación del acuerdo legislativo impugnado, que es anterior 
a la presentación de dicha lista, por mayoría de razón resulta oportuna en 
relación con ésta. 

II. en relación con la ampliación de la demanda, el poder legislativo 
del estado de Jalisco señaló: 

1) Que es improcedente conforme a la fracción Viii del artículo 19 de la 
ley reglamentaria de la materia, en relación con la fracción Vii del artículo 22 
del mismo ordenamiento, en virtud de que los conceptos de invalidez que 
plantea el poder Judicial actor son meras afirmaciones sin fundamento, des
provistas de pruebas. 

este argumento debe desestimarse, puesto que no es posible decretar 
la improcedencia en los términos planteados sin haber examinado antes las 
afirmaciones del poder Judicial actor y el caudal probatorio que integra el expe
diente de la presente controversia constitucional, lo cual es propio del fondo 
del asunto. 

al respecto, es jurisprudencia reiterada de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación que si en una controversia constitucional se hace valer una 
causal de improcedencia que involucra una argumentación en íntima re
lación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la proceden
cia, como señaló el tribunal pleno en la tesis jurisprudencial p./J. 92/99, de 
rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBe
rÁ deSeStimarSe."38

III. en relación con la reconvención, el poder Judicial demandado 
pide sobreseer con fundamento en la fracción iii del artículo 20 de la ley regla
mentaria de la materia, por los siguientes motivos de improcedencia: 

1) la reconvención resulta improcedente, de conformidad con la frac
ción Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con 

38 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 
1999, página 710. 
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la fracción ii del artículo 10 del mismo ordenamiento, toda vez que la omisión 
impugnada no es atribuible al poder Judicial del estado de Jalisco, sino al 
Supremo tribunal de Justicia, y este órgano no figura como parte en la con
troversia constitucional. 

2) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Viii 
del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, ya que tal omisión obede
ce al acatamiento de una sentencia dictada por un Juez de distrito dentro 
de los autos de un juicio de amparo. esto es así, toda vez que en el juicio de 
amparo 1809/2000, del índice del Juzgado Cuarto de distrito en materia ad
ministrativa y del trabajo en el estado de Jalisco, por acuerdo de primero de 
agosto de dos mil once, se concedió la suspensión a los magistrados que 
fueron removidos por el Congreso local, para el efecto de que las cosas per
manecieran en el estado en que se encontraban, esto es, para que no se les 
removiera del cargo. 

la primera causa de improcedencia se desestima por el mismo moti
vo y fundamento que se señaló anteriormente en el considerando segundo 
de esta sentencia, en relación con la inexistencia de la omisión impugnada, 
esto es, que el Supremo tribunal de Justicia sí figura como parte en la presen
te contro versia constitucional, ya que se trata de un órgano depositario del 
poder Judi cial del estado de Jalisco, de conformidad con la Constitución po
lítica local. 

los argumentos planteados en segundo lugar sostienen la inexistencia 
de la omisión impugnada apelando al acatamiento de una suspensión decre
tada en un juicio de amparo promovido por los referidos magistrados en con
tra del Congreso local; sin embargo, esta primera Sala considera que el 
hecho de que los magistrados gocen de una suspensión que les permita se
guir en el cargo no conlleva a concluir que la omisión reclamada sea inexis
tente: primero, porque dicha omisión se atribuye al poder Judicial desde que 
los re feridos magistrados alcanzaron la edad prevista para el retiro forzoso, lo 
cual es anterior a la promoción del referido juicio de amparo, por este moti
vo, la suspensión no demuestra que la referida omisión sea inexistente, sino 
sólo justifica que continúe en el tiempo que se resuelve el juicio de garantías y, 
segundo, porque la omisión se hace derivar del incumplimiento de una obli
gación emanada del principio de división de poderes, y como ya se mencionó 
con anterioridad, determinar si existe tal incumplimiento es precisamente la 
materia del fondo del asunto. 

por estos motivos, toda vez que se hace valer una causal de improce
dencia que involucra una argumentación íntimamente relacionada con el 
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fondo del asunto, debe desestimarse. al respecto, también es aplicable el cri
terio del tribunal pleno plasmado en la tesis jurisprudencial p./J. 92/99, de 
rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBe
rÁ deSeStimarSe."39

por consiguiente, toda vez que las causas de improcedencia fueron 
desestimadas y de oficio no se advierte la existencia de alguna otra, lo condu
cente es analizar el fondo del asunto. 

SÉptimo.—Precisión de la litis. Con fundamento en el artículo 39 
de la ley reglamentaria de la materia,40 que faculta a esta primera Sala para 
examinar en su conjunto los razonamientos de las partes, a fin de resolver 
la cuestión efectivamente planteada, se procede a fijar la litis de la contro
versia constitucional. 

I. por lo que hace a la demanda, el poder Judicial actor plantea la in
constitucionalidad del acuerdo legislativo 1056liX2011 por los siguientes 
motivos: 

1) en su primer concepto de invalidez afirma que el Congreso local es 
incompetente para ordenar la separación forzosa de los magistrados del Su
premo tribunal de Justicia de dicha entidad, toda vez que ni en la Constitución 
política del estado ni en ninguna otra ley se le faculta expresamente para 
decidir sobre el retiro forzoso de los magistrados del Supremo tribunal de 
Justicia, y la permanencia de sus integrantes le compete al poder Judicial del 
estado de Jalisco, en términos de la fracción iii del artículo 116 de la Consti
tución Federal. en este sentido, plantea una violación al principio de legalidad 
consagrado en el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Federal. 

asimismo, considera que el poder legislativo, al ejercer una facultad 
reservada al Judicial, está reuniendo dos poderes en una misma corporación, 
en contravención de la fracción iii del artículo 116 de la Constitución Federal. 

2) en su segundo concepto de invalidez, plantea una violación a la in
dependencia y autonomía del poder Judicial consagradas en los artículos 17 

39 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 
mil novecientos noventa y nueve, página 710. 
40 "artículo 39. al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación corregirá los errores 
que advierta en la cita de los preceptos invocados y examinará en su conjunto los razonamientos 
de las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada."
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y 116, fracción iii, de la Constitución Federal, porque el Congreso local no 
respetó el artículo tercero transitorio de la reforma a los artículos 58 y 61 de 
la Constitución política local, publicada en el decreto 21928/lViii/07 el dieci
nueve de enero de dos mil ocho, en el cual se estableció que las reformas 
publicadas en dicho decreto "no incidirían en la esfera jurídica de los magistra
dos Numerarios o Supernumerarios que venían desempeñando su encargo 
en la fecha de publicación del mismo, ya que patentiza que esos funciona
rios continuarán, con calidad de magistrados propietarios y en igualdad de 
derechos y condiciones, ‘en el desempeño de su encargo por el plazo que para 
cada uno corresponda de acuerdo a su nombramiento y a las normas de la 
Constitución’." 

3) en su tercer concepto de invalidez plantea una violación al principio 
de irretroactividad de la ley previsto en el primer párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Federal, porque la aplicación que el Congreso local hizo de las 
modificaciones al artículo 61 de la Constitución política local, "no deben al
canzar ni afectar la situación jurídica de aquellos servidores públicos". 

Como resultado de la violación al principio de irretroactividad de la ley, 
plantea también una violación a la autonomía e independencia del poder 
Judicial. 

4) en su cuarto concepto de invalidez, también plantea una violación al 
principio de legalidad, pero por falta de fundamentación y motivación, toda 
vez que los artículos que cita el Congreso en el acuerdo legislativo impugna
do como fundamento (35, fracción iX y 61, fracción ii, de la Constitución local 
y 92 de la ley orgánica del poder legislativo) no lo facultan para ordenar el 
retiro forzoso de los referidos magistrados. 

5) en su quinto concepto de invalidez, no plantea violación constitu
cional alguna, sino sólo afirma que las consideraciones que sustentan la con
troversia constitucional 25/2008 –en la que se reconoció la validez del artículo 
61 de la Constitución local– no resultan aplicables al presente asunto, ya que 
giran en torno a la interpretación en abstracto de dicho precepto y no a un 
caso en concreto. 

en primer lugar, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación consi
dera necesario hacer notar que el planteamiento de inconstitucionalidad que 
subyace en todos los argumentos planteados es la incompetencia del Con
greso local para ordenar la separación forzosa de los magistrados del Supre
mo tribunal de Justicia de dicha entidad. 
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en particular, en los conceptos de invalidez primero y cuarto, se formu
la este planteamiento: en el primero, por cuanto a la permanencia de los 
magistrados del Supremo tribunal de Justicia es competencia del poder Ju
dicial actor y, en el cuarto, por falta de fundamento constitucional o legal del 
poder legislativo demandado para decretar la separación de los referidos 
magistrados. 

por este motivo, en ambos conceptos de invalidez la violación que se 
hace valer a los principios de autonomía e independencia del poder Judicial, 
consagrados en los artículos 17 y 116, fracción iii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, depende de la incompetencia del Congreso 
local para determinar el retiro forzoso de los magistrados del Supremo tribu
nal de Justicia. 

por lo que hace a los conceptos de invalidez segundo y tercero, los argu
mentos que en ellos se plantea cuestionan la legalidad del acuerdo legislativo 
impugnado, por virtud de que a los tres magistrados que en él se señalan no 
se les debía aplicar la hipótesis de retiro forzoso prevista en la fracción ii del 
artículo 61 de la Constitución política del estado de Jalisco, porque ellos –al 
haber sido nombrados como magistrados con anterioridad a la emisión de 
la norma y gozar de inamovilidad– se encontraban en la hipótesis del artículo 
tercero transitorio del decreto 21928/lViii/07, mediante el cual se reformaron 
los artículos 58 y 61 de la Constitución política local, que se publicó el dieci
nueve de enero de dos mil ocho; en este sentido, al haber sido separados 
con fundamento en la hipótesis de la fracción ii del artículo 61 de la Constitu
ción política local, su aplicación contravino la garantía de irretroactividad 
de la ley consagrada en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución 
Federal. 

Como se anticipó en el segundo considerando de esta sentencia, los 
argumentos que se plantean en estos conceptos de invalidez no pueden ser 
materia de la presente controversia constitucional, en virtud de que no están 
referidos a una invasión competencial del poder Judicial actor, sino a la de
fensa de la esfera personal de derechos de los magistrados que fueron sepa
rados del cargo por virtud del acuerdo legislativo impugnado. 

por este motivo, sí resultan aplicables las consideraciones de la contro
versia constitucional 32/2007 que el poder legislativo demandado invoca a su 
favor, plasmadas en la tesis aislada p. liii/2009, de rubro: "maGiStradoS 
del triBuNal Superior de JuStiCia del eStado de BaJa CaliFor
Nia. la CoNtroVerSia CoNStituCioNal No eS la VÍa adeCuada para 
aleGar ViolaCioNeS a la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad eN Su 
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perJuiCio, por parte del artÍCulo 57, peNÚltimo pÁrraFo, de la 
CoNStituCióN loCal."41

en este último precedente, se señaló que la controversia constitucional 
no es el medio idóneo para reclamar la violación a la garantía de irretroactivi
dad cuando se intenta contra la posible afectación de los derechos individua
les de los magistrados del tribunal Superior de Justicia de un estado, porque 
su interés jurídico como individuos no necesariamente se identifica con el del 
poder Judicial como tal, tomando en cuenta que este medio de control consti
tucional está diseñado para dirimir conflictos competenciales entre órganos 
públicos y no para resarcir derechos fundamentales de las personas titulares 
de dichos órganos, pues para ese tipo de protección el orden constitucional 
prevé el juicio de amparo. 

Consecuentemente, determinar si los magistrados no podían ser sepa
rados del cargo por su especial situación frente al artículo 61 de la Constitu
ción política del estado de Jalisco, o si su aplicación fue retroactiva, constituye 
un problema de derechos individuales y no uno de esferas de competencia, por 
lo que la alteración del estatus jurídico de estos funcionarios no puede tradu
cirse en una merma al funcionamiento del poder Judicial. 

Finalmente, por lo que hace al argumento formulado en el quinto con
cepto de invalidez, en el cual sostiene que no resultan aplicables al caso 
concre  to las consideraciones de la controversia constitucional 25/2008 (en la 
que se reconoció la validez del artículo 61 de la Constitución política local), 
se considera necesario hacer notar que dicho argumento, además de no ser 
propiamente un concepto de invalidez, ya que no plantea violación alguna, 
sino sólo afirma que el examen de constitucionalidad del referido precepto de 
la Constitución política local se hizo en abstracto, confirma la convicción 
de que la materia de la controversia constitucional sólo puede estar referido 
a la incompetencia del Congreso local para separar del cargo a los magistra
dos del Supremo tribunal de Justicia.

lo anterior, ya que si la impugnación del acuerdo legislativo no cuestio
na la validez de la norma aplicada, sino su indebida aplicación a un grupo de 
sujetos de una categoría por su especial situación frente a la norma, se hace 
patente que un argumento de esta naturaleza no es un planteamiento que en
trañe una invasión competencial que pueda hacerse valer en controversia 

41 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de dos mil 
nueve, página 1254.
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constitucional, sino que se trata de un argumento de derechos personales de 
los sujetos afectados. 

en cambio, los planteamientos en los que se sostiene la incompeten
cia constitucional del poder demandado para decretar el retiro forzoso de los 
magistrados del Supremo tribunal de Justicia sí son susceptibles de ser anali
zados a través del presente medio de control constitucional, ya que para juzgar 
si la acción de un poder público es válida, conforme a la Constitución Federal, 
es presupuesto que dicho poder cuente con competencia para actuar, en virtud 
de que ésta es un requisito necesario para la validez de la actuación de todas 
las autoridades del estado mexicano, en acatamiento al principio de legali
dad consagrado en el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en la parte que establece que "Nadie puede 
ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento.", y si lo que se cuestiona en la especie 
es que dicha competencia corresponde al poder Judicial y no al legislativo, 
claramente se plantea una invasión competencial.

II. por cuanto hace a la reconvención, en su único concepto de invali
dez, el poder legislativo afirma que la omisión del Judicial de dar cumplimien to 
a la fracción ii del artículo 61 de la Constitución política local, por no separar a 
los magistrados del Supremo tribunal de Justicia que cumplieron setenta 
años de edad, invade la facultad exclusiva del Congreso local para designar 
a los magistrados de dicho órgano jurisdiccional, toda vez que resulta equipa
rable a una ratificación tácita. por este motivo, considera que el Supremo 
tribunal de Justicia permite que dichos magistrados continúen en funciones 
sin ningún fundamento. 

Como se puede apreciar, la pretensión del poder legislativo es que se 
materialice una supuesta obligación derivada de la fracción ii del artículo 61 
de la Constitución política local; sin embargo, en su contestación, el poder 
Judicial niega que dicho precepto le imponga tal obligación. por esta razón, 
como se adelantó en el segundo considerando de esta sentencia, primero, es 
necesario determinar si el referido artículo contiene la obligación cuyo incum
plimiento se reclama y, segundo, si su incumplimiento trastoca la esfera de 
atribuciones del poder legislativo. 

III. en cuanto a la ampliación de la demanda, el poder Judicial im
pugna el acuerdo legislativo 1064liX11 –como consecuencia directa e inme
diata del acuerdo legislativo 1056liX2011–, mediante el cual se eligió a maría 
eugenia Villalobos ruvalcaba, roberto rodríguez preciado y Jorge mario rojas 
Guardado como magistrados numerarios del Supremo tribunal de Justicia 
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del estado de Jalisco, esencialmente, porque la motivación para su elección 
fue insuficiente.

por virtud de la relación de causalidad que guarda el acuerdo legis
lativo 1056liX2011 con la designación de los nuevos magistrados llevada a 
cabo mediante el acuerdo legislativo 1064liX11, la materia de la controver
sia constitucional se constriñe a determinar si el Congreso local cuenta con 
facultades para determinar la separación de los magistrados del Supremo 
tribunal de Justicia, ya que la competencia como requisito de validez de la 
actuación de los poderes públicos precede a su motivación; de tal manera 
que sólo si el poder demandado cuenta con competencia para actuar en este 
sentido, será necesario examinar si en el acto que se considera su conse
cuencia se satisficieron los requisitos de motivación que menciona el poder 
Judicial. 

por consiguiente, una vez que se haya determinado si el poder legis
lativo cuenta con facultades para separar del cargo a los magistrados del 
Supremo tribunal de Justicia, se analizará si existe una obligación jurídica 
del poder Judicial de materializar dicha separación.

Con base en lo expuesto, para poder determinar la constitucionalidad 
de los actos impugnados, primero, es necesario determinar:

1) Si el Congreso del estado de Jalisco tiene facultades para determinar 
la separación forzosa de los magistrados del Supremo tribunal de Justicia de 
dicha entidad; 

2) Si la fracción ii del artículo 61 de la Constitución política del estado 
de Jalisco le impone al poder Judicial la obligación jurídica de materializar 
dicha separación; y,

3) Si la motivación en la designación de los nuevos magistrados fue 
adecuada.

oCtaVo.—Análisis de fondo. 

1) Facultades del Congreso del Estado de Jalisco para determi
nar la separación forzosa de los Magistrados del Supremo tribunal de 
Justicia de dicha entidad

toda vez que la primera cuestión a dilucidar en la presente controver
sia constitucional es la competencia del Congreso del estado de Jalisco para 
determinar la separación forzosa de los magistrados del Supremo tribunal de 
Justicia de dicha entidad, es necesario tener presente las disposiciones de la 
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Constitución política de los estados unidos mexicanos que regulan a los po
deres Judiciales locales. para estos efectos, es necesario tener presente la 
fracción iii del artículo 116 constitucional, que establece las siguientes obli
gaciones para los estados: 

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"...

"iii. el poder Judicial de los estados se ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones respectivas.

"la independencia de los magistrados y Jueces en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las leyes orgáni
cas de los estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, 
formación y permanencia de quienes sirvan a los poderes Judiciales de los 
estados.

"los magistrados integrantes de los poderes Judiciales locales, deberán 
reunir los requisitos señalados por las fracciones i a V del artículo 95 de esta 
Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan ocupado el 
cargo de secretario o su equivalente, procurador de justicia o diputado local, 
en sus respectivos estados, durante el año previo al día de la designación.

"los nombramientos de los magistrados y Jueces integrantes de los 
poderes Judiciales locales serán hechos preferentemente entre aquellas per
sonas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la admi
nistración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

"los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic) el tiem
po que señalen las Constituciones locales, podrán ser reelectos, y si lo fue
ren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen 
las Constituciones y las leyes de responsabilidades de los Servidores públi
cos de los estados.

"los magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo."
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este numeral, en lo que al caso interesa, consagra la independencia de 
los magistrados en el ejercicio de sus funciones, la cual debe estar garanti
zada por las Constituciones y las leyes orgánicas de los estados. Con este 
fin, en ellas se deben establecer, entre otras condiciones, las relativas a su 
permanencia.

asimismo, en su párrafo quinto, señala que los magistrados durarán 
en el ejercicio de su encargo el tiempo que señalen sus Constituciones, y que 
aquellos que sean ratificados sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
términos que determinen sus Constituciones y las leyes de responsabilidades 
de sus servidores públicos.

por consiguiente, aun y cuando los estados cuentan con libertad para 
legislar las condiciones para la permanencia de los magistrados, lo cierto es 
que sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen sus 
Constituciones y las leyes de responsabilidades de sus servidores públicos.

en este orden, para determinar si, en el caso, se cumplió con los extre
mos que establece la Constitución política del estado de Jalisco o los de sus 
leyes de responsabilidades, es necesario reproducir el contenido del acuerdo 
legislativo 1056liX2011, a fin de analizar su fundamentación. Su texto es el 
siguiente:

"acuerdo legislativo

"primero: Se determina que se actualiza en la persona de los magistra
dos Jaime Cedeño Coral, José maría magallanes Valenzuela y Joaquín more
no Contreras, este último a partir del 11 de agosto del año 2011, los supuestos 
que señala el artículo 61 fracción ii, al aplicar el retiro forzoso por haber cum
plido los setenta años de edad, por lo que se ordena notificar el retiro de sus 
encargos de forma forzosa y en consecuencia se proceda a realizar nuevos 
nombramientos en substitución y en los términos que aplica la ley. 

"Segundo: se aprueba la convocatoria dirigida a la sociedad en gene
ral, con la excepción de los partidos políticos a efecto de que se presenten a 
esta Soberanía propuesta de candidatos para la elección de magistrados Nu
merarios para integrar el Supremo tribunal del estado de Jalisco, por un pe
riodo de siete años contados a partir del día en que rindan protesta de ley. 

"tercero: se autoriza la publicación de la convocatoria y del dictamen a 
que se refiere el artículo primero y segundo de este acuerdo en el periódico 
oficial ‘el estado de Jalisco’ y en los periódicos de circulación local por una 
sola vez; en los términos que a continuación se expresen: …
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"Cuarto: Notifíquese a los C. Jaime Cedeño Coral, José maría magallanes 
Valenzuela y Joaquín moreno Contreras por oficio y con copias certifi cadas 
del acuerdo; y por oficio al Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalis
co y al Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco así como a cada uno de 
los consejeros que lo integran: …

"publíquese la presente convocatoria en diarios de mayor circulación 
en el estado, en los estrados del palacio del poder legislativo y en la página 
web del Congreso del estado de Jalisco.

"Quinto. Se instruye a la Comisión de Justicia a que realice el proce
dimiento para analizar los expedientes de los candidatos que se registren y 
presenten la lista de elegibles en los términos de la convocatoria." 

Como ya se señaló en el segundo considerando de esta sentencia, en 
el acuerdo legislativo impugnado se determina que los magistrados Jaime 
Cedeño Coral, José maría magallanes Valenzuela y Joaquín moreno Contre
ras se encuentran en la hipótesis de retiro forzoso prevista en la fracción ii del 
artículo 61 de la Constitución local, y por este motivo se ordena: 

a) Notificar esta situación tanto a los referidos magistrados, como al 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco y al Consejo de la Judica
tura local; 

b) emitir la convocatoria para la elección de magistrados numerarios 
para integrar el Supremo tribunal del estado de Jalisco; 

c) autorizar la publicación de dicha convocatoria; y, 

d) instruir a la Comisión de Justicia para que analice los expedientes 
de los aspirantes y presente la lista de candidatos elegibles. 

los motivos que sustentan estas determinaciones se encuentran en el 
dictamen que elaboró la Comisión de Justicia del poder legislativo demanda
do, que se transcribe a continuación:

"exposición de motivos

"i. los C. magistrados licenciados Jaime Cedeño Coral, José maría ma
gallanes Valenzuela y Joaquín moreno Contreras son magistrados Numera
rios del Supremo tribunal de Justicia del estado los cuales tienen carácter de 
inamovibles.
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"ii. los magistrados Cedeño Coral, José maría magallanes Valenzuela 
han alcanzado los supuestos que señala el artículo 61, fracción ii, al rebasar 
la edad de setenta años de edad, en tanto que al magistrado Joaquín moreno 
Contreras se le actualizan dichos extremos, es decir alcanza la edad de seten
ta años necesaria para el retiro forzoso el día 11 de agosto del presente año.

"iii. en el artículo 61 de la Constitución política del estado de Jalisco se 
establecen la forma en la cual se retirarán de su encargo de forma voluntaria 
o forzosa, estableciendo como causas de retiro forzoso:

"i. Haber concluido los diez años del segundo periodo a que se refiere 
el primer párrafo del presente artículo; o 

"ii. Haber cumplido setenta años de edad.

"iV. en cumplimiento de dicho precepto constitucional se hace patente 
la necesidad de aplicar el retiro forzoso de los magistrados licenciados Jaime 
Cedeño Coral, José maría magallanes Valenzuela y Joaquín moreno Contreras 
al encontrarse satisfechos los supuestos del artículo 61 de la Constitución 
política del estado de Jalisco.

"V. Cabe señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación al efec
to, se manifestó respecto a si era procedente o no el retiro de forma forzosa 
conforme lo estipula el artículo 61 de la Constitución política del estado de 
Jalisco, o en su caso si dicho precepto resultaba inconstitucional o discrimi
natorio a lo que dentro de la controversia constitucional numero (sic) 25/2008 
sobre dicho motivo de disenso resolvió:

"‘a) respecto del cumplimiento de setenta años de edad como causa 
del retiro forzoso del cargo de magistrado, el precepto impugnado en efecto de
termina que el retiro será forzoso para aquellos magistrados que hubieren 
alcanzado dicha edad, no obstante ello, los argumentos del promovente re
sultan infundados.

"‘en primer lugar conviene tener presente el contenido del artículo 116, 
fracción iii, párrafo quinto de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que a la letra dispone:

"‘«artículo 116.» (se transcriben el primer párrafo y la fracción iii).’

"‘Como se observa, el último de los párrafos del artículo constitucional 
transcrito recoge el principio de inamovilidad de los juzgadores, mismo que 
ha sido ampliamente interpretado por el tribunal pleno de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, tal como se desprende de la tesis de jurisprudencia 
p./J. 106/2000 cuyo contenido es el siguiente: 

"‘«iNamoVilidad JudiCial. No Sólo CoNStituYe uN dereCHo 
de SeGuridad o eStaBilidad de loS maGiStradoS de loS podereS 
JudiCialeS loCaleS Que HaYaN Sido ratiFiCadoS eN Su CarGo SiNo, 
priNCipalmeNte, uNa GaraNtÍa a la SoCiedad de CoNtar CoN Ser
VidoreS idóNeoS.» (se transcribe)

"‘...

"‘Como se observa, el fin último del principio de inamovilidad judicial 
radica en que los funcionarios gocen de condiciones idóneas para ejercer 
la función que tienen encomendada en un entorno de protección en relación 
con otros poderes públicos.

"‘al respecto, el artículo 116, fracción iii, párrafo quinto constitucional 
establece que la determinación del plazo de duración de los magistrados de 
los poderes Judiciales locales corresponde a los Congresos locales y deter
mina la posibilidad de ratificación de los magistrados, siendo la consecuen
cia de tal ratificación la inamovilidad judicial, la cual sólo podrá terminar según 
determinen las Constituciones y las leyes de responsabilidades de los Servi
dores públicos de los estados.

"‘así pues si bien la inamovilidad en el cargo se alcanza una vez que un 
magistrado es ratificado en su cargo con las evaluaciones y dictámenes co
rrespondientes, de modo alguno debe entenderse que su permanencia en el 
cargo sea vitalicia pues esta obedecerá a cuestiones tales como el periodo de 
tiempo indicado en la normatividad de cada estado, que, en el caso es de diez 
años así como el desempeño efectuado, ya que podrían ser removidos como 
consecuencia del incurrimiento en responsabilidades.

"‘Como se desprende de la transcripción hecha del artículo 61 de la 
Constitución política de Jalisco, en dicho estado, una de las causas de retiro 
forzoso de los magistrados del Supremo tribunal de Justicia es el cumplir 
setenta años de edad, límite que al corresponder a lo dispuesto en el artículo 
116, fracción iii, párrafo quinto de la Constitución Federal resulta válido.

"‘de conformidad con lo manifestado, el límite de setenta años de edad 
no establece una afectación al principio de inamovilidad judicial, porque se 
considera que la medida instituye un beneficio a favor del funcionario que, 
habiendo alcanzado una edad considerable, tiene derecho a un descanso por 
los años que ha dedicado al servicio activo.
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"‘al efecto, la determinación prevista en el precepto impugnado obe
dece a que las personas que llegan a los setenta años de edad se encuentran 
en una etapa en que ha quedado demostrado su compromiso y entrega a la 
función judicial y a partir de ese momento puede señalarse justificadamente 
que la conclusión de su encargo no merma ni trunca su ya probada carrera 
judicial. por el contrario, significa que el funcionario llevó a cabo su encomienda 
hasta un extremo exigible.

"‘el derecho a la estabilidad de los funcionarios judiciales asegura a éstos 
su ejercicio en el encargo que les fue encomendado durante un plazo cierto 
y determinado, que va desde su nombramiento, hasta el momento en que, 
conforme el párrafo quinto de la fracción iii del artículo 116 de la Constitución 
Federal, llegue el tiempo del término del encargo previsto en las Constitu
ciones locales, que en el caso, corresponde, entre otros, al cumplimiento de 
setenta años de edad, pues los magistrados de los tribunales locales no 
adquieren en propiedad el cargo encomendado, en virtud de que se crea el 
funcionario para la función, mas no se crea la función para el funcionario.

"‘así pues, la norma que se impugna no afecta la integración del poder 
Judicial del estado, pues cada entidad federativa, en ejercicio de su sobera
nía, puede determinar el funcionamiento y la organización de sus instituciones 
públicas con la única limitante de que no transgreda los contenidos de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"‘en este tenor, el límite de edad resulta razonable de conformidad con 
las atribuciones que posee el poder legislativo para determinar el tiempo 
de la inamovilidad judicial, esto, debido a que los estados gozan de autono
mía para decidir sobre la integración y funcionamiento de su poder Judicial, 
lo que implica una amplia libertad de configuración de sus sistemas de nom
bramiento y ratificación, siempre y cuando respeten la estabilidad en el cargo 
y aseguren la independencia judicial.

"‘Sirve de apoyo a lo anterior la tesis p./J. 110/2009 siguiente: 

"‘«maGiStradoS del triBuNal Superior de JuStiCia del eStado 
de BaJa CaliForNia. el artÍCulo 58 de la CoNStituCióN loCal Que 
preVÉ la edad mÁXima para el deSempeÑo de Su CarGo, No aFeCta 
el priNCipio de iNamoVilidad JudiCial.».’ (se transcribe)

"Vi. Que es facultad del Congreso del estado, ratificar o no a los ma
gistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco o en su caso 
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decidir sobre el retiro forzoso de los mismos de conformidad con el artículo 
61 de la Constitución política del estado de Jalisco que a la letra indica: 

"‘artículo 61.’ (se transcribe)

"Vii. Corresponde a la Comisión de Justicia, la elección y en su caso 
la ratificación de magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Jalisco, en atención a lo dispuesto por el artículo 92 fracción iV de la ley or
gánica del poder legislativo del estado de Jalisco, al señalar:

"‘artículo 92.’ (se transcribe)."

en dicho dictamen, la Comisión de Justicia invocó la fracción iX del ar
tículo 35 de la Constitución política del estado de Jalisco como fundamento 
normativo para determinar que los referidos magistrados se encontraban en 
la causa de retiro forzoso prevista en la fracción ii del artículo 61 de la misma 
Constitución. 

para llegar a esta determinación, primero, se considera que a los refe
ridos magistrados se les debe aplicar la causa de retiro señalada, porque 
dos de ellos contaban con más de setenta años de edad y el tercero estaba 
por cumplirlos ese mismo año; sin embargo, en ninguna parte del mismo 
se puede constatar esta afirmación.

en segundo lugar, se considera "que es facultad del Congreso del es
tado … decidir sobre el retiro forzoso de los mismos, de conformidad con el 
artículo 61 de la Constitución política del estado de Jalisco", cuya constitucio
nalidad fue reconocida por la Suprema Corte de Justicia, al resolver la con
troversia constitucional 25/2008. 

por último, se considera que a la propia comisión le corresponde la 
elección y, en su caso, la ratificación de magistrados del Supremo tribunal 
de Justicia, de conformidad con el artículo 92 de la ley orgánica del poder 
legislativo del estado de Jalisco. 

a partir de estas consideraciones, se concluye que el Congreso local 
hace derivar la facultad para determinar el retiro forzoso de los referidos 
magistrados del artículo 61 de la Constitución local. el precepto normativo 
en cuestión establece:

"artículo 61. los magistrados del Supremo tribunal de Justicia durarán 
en el ejercicio de su encargo siete años, contados a partir de la fecha en que 



681SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

rindan protesta de ley, al término de los cuales podrán ser ratificados y, si lo 
fueren, continuarán en esa función por diez años más, durante los cuales sólo 
podrán ser privados de su puesto en los términos que establezcan esta Cons
titución, las leyes en materia de responsabilidad de los servidores públicos o 
como consecuencia del retiro forzoso.

"tres meses antes de que concluya el periodo de siete años para el 
que fue nombrado un magistrado, el pleno del Supremo tribunal de Justicia 
elaborará un dictamen fécnico (sic) en el que se analice y emita opinión sobre 
la actuación y desempeño del magistrado. el dictamen técnico, así como el expe
diente del magistrado será enviado al Congreso del estado para su estudio.

"el Congreso del estado decide soberanamente sobre la ratificación o 
no ratificación de los magistrados mediante el voto de las dos terceras partes 
de los diputados presentes.

"Si el Congreso del estado resuelve la no ratificación, el magistrado ce
sará en sus funciones a la conclusión del periodo para el que fue designado 
y se procederá a realizar un nuevo nombramiento en los términos de este 
capítulo.

"los magistrados del Supremo tribunal de Justicia se retirarán de sus 
cargos en forma forzosa o voluntaria. Son causas de retiro forzoso:

"i. Haber concluido los diez años del segundo periodo a que se refiere 
el primer párrafo del presente artículo, o

"ii. Haber cumplido setenta años de edad.

"la ley orgánica del poder Judicial del estado fijará las causas del 
retiro voluntario y el haber que tendrá el magistrado que se retire forzosa o 
voluntariamente. 

"los magistrados ratificados para concluir el periodo de diecisiete años 
no podrán en ningún caso volver a ocupar el cargo, así como los magistra
dos que habiendo concluido el periodo de siete años, no hubiesen sido ratifi
cados por el Congreso del estado."

el artículo transcrito fija la duración del encargo de los magistrados del 
tribunal Superior de Justicia en siete años, con la posibilidad de ser ratificados 
por el Congreso local por otro periodo de diez años. asimismo, en su fracción 
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ii, en lo que al caso interesa, establece que los magistrados del Supremo tri
bunal de Justicia se retirarán forzosamente cuando hayan cumplido setenta 
años de edad. Sin que se advierta la intervención de poder alguno para su 
aplicación, puesto que basta con que el funcionario cumpla con la edad seña
lada para que se actualice tal supuesto, es decir, la referida hipótesis de retiro 
opera por ministerio de ley. 

asimismo, como fundamento legal para la emisión del acuerdo legis
lativo impugnado se cita la fracción iX del artículo 35 de la Constitución polí
tica local. este artículo, en la fracción en comento, establece:

"artículo 35. Son facultades del Congreso: …

"iX. elegir a los magistrados del Supremo tribunal de Justicia, del tri
bunal electoral y del tribunal de lo administrativo, así como a los titulares del 
Consejo de la Judicatura, en la forma y términos que dispongan esta Consti
tución y las leyes de la materia."

de este numeral se advierte, en lo que a este asunto interesa, que el 
Congreso del estado de Jalisco está facultado en forma expresa para elegir 
a los magistrados del Supremo tribunal de Justicia y que su designación la debe 
realizar en los términos que prevé la propia Constitución política y las leyes de 
la materia. 

al efecto, la Constitución política local dispone que el Congreso local 
ejercerá esta facultad conforme al procedimiento contenido en su artículo 
60. el precepto mencionado establece:

"artículo 60. para la elección de los magistrados del Supremo tribu
nal de Justicia, el Consejo de la Judicatura, previa convocatoria realizada por 
el Congreso del estado a la sociedad en general, con excepción de los parti
dos políticos, someterá a consideración del Congreso del estado una lista de 
candidatos que contenga, cuando menos, el doble del número de magistrados 
a elegir, remitiendo los expedientes para acreditar que los ciudadanos pro
puestos cumplen con los requisitos establecidos en el presente capítulo y tienen 
aptitud para ocupar dicho cargo.

"el Congreso del estado, por acuerdo de las dos terceras partes de los 
diputados presentes, elegirá al magistrado que deba cubrir la vacante, den
tro de un término improrrogable de treinta días. en caso de que el Congreso 
no resolviere dentro de dicho término, se entenderá que rechaza la totalidad 
de los candidatos propuestos.
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"en caso de que el Congreso rechace la totalidad de los candidatos 
propuestos, el Consejo de la Judicatura someterá una nueva propuesta inte
grada por personas distintas a la inicial, en los términos de este artículo.

"en igualdad de circunstancias, los nombramientos de magistrados serán 
hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus 
servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo 
merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas 
de la profesión jurídica."

de acuerdo con el artículo transcrito, para la elección de los magistra
dos del Supremo tribunal de Justicia se deben seguir las siguientes etapas: 

• en primer lugar, el Congreso debe emitir una convocatoria a la socie
dad en general, con excepción de los partidos políticos. 

• tras esto, el Consejo de la Judicatura seleccionará a los candidatos 
que considere aptos para cumplir el encargo y someterá a consideración 
del Congreso una lista que contenga, cuando menos, el doble del número de 
magistrados a elegir. 

• luego, el Congreso, por acuerdo de las dos terceras partes de los dipu
tados presentes, elegirá al magistrado que deba cubrir la vacante.

• en caso de que el Congreso rechace la totalidad de los candidatos 
propuestos, el Consejo de la Judicatura someterá una nueva propuesta inte
grada por personas distintas a la inicial. 

Finalmente, la comisión cita el artículo 92 de la ley orgánica del poder 
legislativo del estado de Jalisco que, en la parte conducente, establece:

"artículo 92.

"1. Corresponde a la Comisión de Justicia el estudio y dictamen o el cono
cimiento, respectivamente, de los asuntos relacionados con: …

"iV. la elección y en su caso la ratificación de magistrados del Supremo 
tribunal de Justicia, del tribunal electoral y del tribunal de lo administrativo." 

de acuerdo con el precepto anterior, a la Comisión de Justicia del 
Congreso local le corresponde elaborar el dictamen para la elección y, en su 
caso, la ratificación de los magistrados del Supremo tribunal de Justicia.
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en este orden, si bien basta con que los magistrados cumplan los setenta 
años de edad para que se tengan que retirar, de conformidad con la fracción 
ii del artículo 61 de la Constitución local, y de acuerdo con la fracción iX del 
artículo 35 del mismo ordenamiento, al Congreso local le compete elegir y rati
ficar a los magistrados del Supremo tribunal de Justicia con base en el dicta
men que elabore la Comisión de Justicia, según dispone el artículo 92 de su 
ley orgánica, lo cierto es que en ninguna parte de los preceptos anteriormente 
enunciados se faculta al Congreso para determinar el retiro forzoso de los 
magistrados del Supremo tribunal de Justicia, como se afirma en la exposición 
de motivos del acuerdo legislativo impugnado. 

Sin embargo, una interpretación sistemática de la causa de la hipótesis 
de retiro forzoso, prevista en la fracción ii del artículo 61 de la Constitución local 
y el proceso de elección de magistrados contenido en el artículo 60 del mismo 
ordenamiento, lleva a concluir que el Congreso sí puede advertir de oficio la 
existencia de una vacante dentro del Supremo tribunal de Justicia para dar 
inicio al proceso de elección de magistrados, toda vez que dicho proceso 
presupone la existencia de una vacante, y si el retiro forzoso de los magistra
dos por haber cumplido setenta años de edad opera por ministerio de ley, 
entonces, basta con que el magistrado cumpla la edad señalada para que se 
genere la vacante y el Congreso inicie el proceso para cubrirla; en este sentido, 
basta con que el Congreso tenga conocimiento de que un magistrado ha cum
plido o se encuentra próximo a cumplir la edad, para que esté en aptitud de 
iniciar el proceso para la elección de nuevos magistrados.

por este motivo, a pesar de que su propia Constitución y la ley orgánica 
del poder Judicial local no señalan una forma específica para que el Supremo 
tribunal de Justicia informe de las vacantes al legislativo para que éste pro
ceda a cubrirlas, como sí lo hace la referida ley orgánica respecto de los conse
jeros de la Judicatura local (artículo 151, fracción Vii),42 eso no significa que 
el poder legislativo no pueda advertir que existen vacantes dentro del Supremo 
tribunal de Justicia sin que medie una comunicación oficial entre ambos 
poderes. 

lo anterior resulta así, en virtud de que es el propio Congreso local 
quien designa a los referidos magistrados y, por este mismo motivo, está 
en aptitud de saber su edad (al ser uno de los requisitos para ser elegible 

42 "artículo 151. Son atribuciones del presidente del Consejo de la Judicatura, las siguientes: …
"Vii. informar al Congreso del estado de las vacantes que se produzcan en el Consejo de la Judi
catura que deban ser cubiertas mediante sus respectivos nombramientos."
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para ocupar el cargo);43 en este sentido, su edad constituye un hecho noto
rio para el propio Congreso.

la anterior conclusión se robustece si se toma en cuenta que las va
cantes por la defunción, renuncia, incapacidad médica o licencia de alguno 
de los magistrados del Supremo tribunal de Justicia se deben comunicar al 
Congreso, de acuerdo con el artículo 56 de la ley orgánica del poder Judi
cial local,44 toda vez que se trata de supuestos circunstanciales en los cuales 
no existe posibilidad de que el Congreso tenga conocimiento de ellos sin 
una comunicación oficial del propio poder Judicial, a diferencia del retiro por 
haber cumplido setenta años de edad, que se sabe que ocurrirá en una 
fecha precisa y determinable desde el mismo momento en que se les elige 
para ocupar el cargo. 

en esta tesitura, cobra sentido que el artículo 33 del reglamento de ley 
orgánica del poder legislativo del estado de Jalisco señale que la Comisión 
de Justicia podrá dar inicio al procedimiento para la elección de magistrados 
integrantes del Supremo tribunal de Justicia, ya sea de oficio o a petición del 
propio tribunal. el artículo de referencia establece: 

"artículo 33.

"1. en caso de ausencia definitiva o vacante para el cargo de magistrado 
del Supremo tribunal de Justicia o magistrado del tribunal administrativo, la 

43 Constitución política del estado de Jalisco vigente:
"artículo 59. para ser electo magistrado del Supremo tribunal de Justicia del estado se re
quiere: …
"ii. tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la elección."
Constitución política del estado de Jalisco vigente hasta el veintiocho de abril de mil novecientos 
noventa y siete:
"artículo 57. para ser magistrado se requiere:
"...
"iV. No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta y cinco, el día de la elec
ción o designación."
Constitución política del estado de Jalisco vigente hasta el trece de julio de mil novecientos 
noventa y cuatro:
"artículo 41. para ser magistrado se requiere: …
"iii. tener treinta años cumplidos el día de la elección; estar en el pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles, y haber observado una conducta pública notoriamente buena."
44 "artículo 56. Si por defunción, renuncia, incapacidad médica o licencia concedida por un tér
mino mayor de dos meses, faltare algún magistrado del Supremo tribunal de Justicia, se hará 
la comunicación al Congreso del estado, para los efectos señalados en la Constitución política 
del estado de Jalisco."
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Comisión de Justicia, de oficio o a petición del tribunal, inicia el procedimiento 
para la elección de conformidad con las disposiciones de este apartado."

por estos motivos, es infundado que el Congreso del estado de Jalisco 
carece de facultades constitucionales y legales para ordenar la separación for
zosa de los magistrados del Supremo tribunal de Justicia de dicha entidad, 
como señala la parte actora, toda vez que dicha separación opera por minis
terio de ley. por lo mismo, resulta irrelevante que en la exposición de motivos se 
señale que "se hace patente la necesidad de aplicar el retiro forzoso de los 
magistrados" y que "es facultad del Congreso del estado … decidir sobre 
el retiro forzoso de los mismos", ya que aun y cuando dichas expresiones no 
sean adecuadas, jurídicamente no desvirtúan el hecho de que haya operado 
por ministerio de ley el retiro forzoso respecto de los magistrados que cumplie
ron setenta años de edad y que existan vacantes que necesiten ser cubiertas por 
dicho órgano legislativo. 

por consiguiente, si el Congreso local cuenta con facultades para adver
tir de oficio la existencia de vacantes dentro del Supremo tribunal de Justicia 
y, por ende, para determinar que operó el retiro forzoso de los referidos 
magistrados, los puntos resolutivos primero y tercero del acuerdo legislativo 
1056liX2011 resultan constitucionales: el primero, por cuanto determina que 
operó el retiro forzoso de los magistrados Jaime Cedeño Coral, José maría 
magallanes Valenzuela y Joaquín moreno Contreras; y, el tercero, por cuanto 
ordena notificar esta determinación. 

en consecuencia, los puntos resolutivos segundo, cuarto y quinto del 
acuerdo legislativo 1056liX2011 en los que se aprueba la emisión de la con
vocatoria para cubrir las vacantes generadas por el retiro de los magistrados 
Jaime Cedeño Coral, José maría magallanes Valenzuela y Joaquín moreno Contre
ras, así como su publicación y la instrucción a la Comisión de Justicia para que 
analice los expedientes de los aspirantes y presente la lista de candidatos 
elegibles para ocupar el cargo, también resultan constitucionales, toda vez 
que su inconstitucionalidad se hacía depender de la incompetencia del Con
greso local para determinar el retiro forzoso de los magistrados del Supremo 
tribunal de Justicia.

la anterior conclusión no conlleva a reconocer la validez del decreto 
1064liX11, mediante el cual se eligió a maría eugenia Villalobos ruvalcaba, 
roberto rodríguez preciado y Jorge mario rojas Guardado en sustitución de 
los magistrados nombrados anteriormente, ya que el vicio que a este acto 
se atribuye es la insuficiencia de su motivación.
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Sin embargo, previo a examinar la validez de la elección de los magis
trados sustitutos, se impone examinar si, efectivamente, el poder Judicial tiene 
la obligación de separar del cargo a los magistrados que se ubiquen en el 
supuesto de la fracción ii del artículo 61 de la Constitución política del estado 
de Jalisco.

2. obligación jurídica del Poder Judicial de separar del cargo a 
los Magistrados que se ubiquen en el supuesto de la fracción II del ar
tículo 61 de la Constitución Política del Estado de Jalisco 

el poder legislativo del estado de Jalisco considera que el poder Judi
cial del estado de Jalisco violó los artículos 40, 41, 49 y 116 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, al permitir que magistrados que 
cum plieron los setenta años de edad continúen en funciones cuando se en
cuentran en el supuesto de retiro forzoso previsto en la fracción ii del artículo 
61 de la Constitución política del estado de Jalisco.

los artículos constitucionales que el actor constitucional estima viola
dos, en la parte que interesa, establecen:

"artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una repú
blica representativa, democrática, laica, federal, compuesta de estados libres 
y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en 
una Federación establecida según los principios de esta ley Fundamental."

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 
la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente esta
blecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los esta
dos, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal."

"artículo 49. el Supremo poder de la Federación se divide para su ejer
cicio en legislativo, ejecutivo y Judicial.

"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un individuo, salvo el caso de 
facultades extraordinarias al ejecutivo de la unión, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29. en ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar."
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"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo."

los artículos antes citados consagran la división de poderes como requi
sito fundamental de la configuración del estado mexicano. el principio de 
división de poderes implica una distribución de funciones hacia uno u otro 
de los poderes del estado, referidas preponderantemente a garantizar su 
buen funcionamiento. para ello, es necesario que los poderes puedan actuar 
de manera autónoma y que exista entre ellos un equilibrio a través de un sis
tema de pesos y contrapesos tendiente a evitar la consolidación de un poder 
u órgano absoluto capaz de producir una distorsión en el sistema de compe
tencias previsto en el orden jurídico nacional. 

Con base en lo anterior, a juicio del poder legislativo, fue el Judicial quien 
violentó el principio de división de poderes consagrado en la Constitución 
Federal, porque fue omiso en dar cumplimiento a la fracción ii del artículo 61 
de la Constitución política local. Según el poder legislativo, dicha omisión 
invade la facultad exclusiva del Congreso del estado de designar a los magis
trados que integren dicho órgano jurisdiccional, ya que resulta equiparable a 
una ratificación tácita. 

por su parte, el poder Judicial reconoció tácitamente que los magistra
dos Jaime Cedeño Coral, José maría magallanes Valenzuela y Joaquín moreno 
Contreras sí cuentan con setenta años de edad; sin embargo, que no se en
cuentran en la hipótesis prevista en la fracción ii del artículo 61 de la Consti
tución política local, toda vez que se encontraban en la hipótesis del artículo 
tercero transitorio del decreto 21928/lViii/07, mediante el cual se reformaron 
los artículos 58 y 61 de la Constitución política local, y en el que se señaló 
que la reforma no incidiría en la esfera jurídica de los magistrados nume
rarios o supernumerarios que venían desempeñando su encargo en la fecha 
de publicación del mismo, y porque cuentan con una suspensión decretada 
en un juicio de amparo que no le permite materializar dicha separación.

Como ya se mencionó anteriormente, los artículos 35 y 60 de la Cons
titución política del estado de Jalisco establecen obligaciones tanto para el 
Congreso del estado de Jalisco como para el poder Judicial para la elección 
de los magistrados del Supremo tribunal de Justicia. de tal manera que para 
poder cumplir el procedimiento establecido en el artículo 60 del referido orde
namiento es necesario una coordinación o colaboración entre ellos. 
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en este sentido, en el caso en comento, el incumplimiento del poder Judi
cial del estado de Jalisco de separar del cargo a los magistrados Jaime Cedeño 
Coral, José maría magallanes Valenzuela y Joaquín moreno Contreras, por 
encontrarse en el supuesto de la fracción ii del artículo 61 de la Constitución 
política local, hace las veces de una ratificación tácita y, por lo tanto, sí afecta 
su esfera competencial.

Sin que sea obstáculo que el artículo tercero transitorio del decreto 
21928/lViii/07 (mediante el cual se reformaron los artículos 58 y 61 de la Cons
titución política local) señale que la reforma no incidiría en la esfera jurídica 
de los magistrados numerarios o supernumerarios que venían desempeñando 
su encargo en la fecha de publicación del mismo, por los siguientes motivos:

el texto del artículo tercero transitorio de la reforma a los artículos 58 
y 61 de la Constitución política del estado de Jalisco, publicada el diecinueve 
de enero de dos mil ocho, establece:

"tercero. todos los magistrados del Supremo tribunal de Justicia del es
tado de Jalisco, sean numerarios o supernumerarios, continuarán en el desem
peño de su encargo por el plazo que para cada uno corresponda de acuerdo 
a su nombramiento y a las normas establecidas en la propia Constitución, con la 
calidad de magistrados propietarios y en igualdad de derechos y condiciones."

el poder Judicial interpreta el anterior precepto transitorio como una 
autorización para que los magistrados que fueron ratificados con anterioridad 
a la reforma en comento permanezcan vitaliciamente en el cargo; sin embargo, 
una interpretación literal como la que propone soslaya que su texto, cuando 
señala que los magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Jalisco continuarán en el desempeño de su encargo "por el plazo que para 
cada uno corresponda de acuerdo a su nombramiento y a las normas estable
cidas en la propia Constitución", condiciona la duración de su nombramiento 
a un plazo determinable en función de 1) su nombramiento y 2) al propio 
texto constitucional, y no como una inmunidad de los magistrados para per
manecer de forma indefinida en el cargo, como propone el poder Judicial. 

en este sentido, para interpretar el contenido del precepto transitorio de 
forma armónica con las reglas del retiro forzoso que se introducen en la frac
ción ii del artículo 61 constitucional, y con la inamovilidad que gozan los magis
trados que fueron ratificados, se deben tener presentes las consideraciones 
del tribunal pleno al resolver la controversia constitucional 32/2007 plasmadas 
en la tesis jurisprudencial p./J. 109/2009, de rubro: "maGiStradoS de loS tri
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BuNaleS SuperioreS de JuStiCia de loS eStadoS. Su iNamoVilidad 
JudiCial No SiGNiFiCa permaNeNCia VitaliCia."45

en dicha controversia constitucional, el tribunal pleno consideró que 
la inamovilidad de la que gozan los magistrados que han sido ratificados 
no significa de ningún modo que sus nombramientos sean vitalicios, sino que 
sólo pueden ser privados de sus puestos en los términos que determinen las 
Constituciones locales y las leyes de responsabilidades de los Servidores 
públicos de los estados.

en este orden, no existe posibilidad alguna de entender los nom
bramientos de los magistrados como vitalicios, sino que su duración, en todo 
caso, debe estar sujeta a un límite razonable, y el referido artículo transitorio 
condiciona la duración del nombramiento de los magistrados que fueron 
nombrados con anterioridad a lo que disponga el propio texto Constitucional, 
y la fracción ii de su artículo 61 establece un límite de setenta años de edad 
como causa de retiro forzoso; entonces, el límite de setenta años de edad es 
aplicable a todos los magistrados del Supremo tribunal de Justicia, incluidos 
los que fueron designados y ratificados con anterioridad a la reforma y con inde
pendencia de la duración de su nombramiento, y no una inmunidad de los 
magistrados para permanecer de forma indefinida en el cargo, como propone 
el poder Judicial. 

ahora bien, aun y cuando se considerase que la interpretación que el 
poder Judicial propone del artículo tercero transitorio fuese correcta, en todo 
caso esta instancia constitucional no sería la vía idónea para examinar este 
tipo de planteamientos, al no referirse a una invasión competencial del poder 
Judicial actor, sino que está encaminado a defender los derechos personales 
de los magistrados afectados por el acuerdo legislativo 1056liX2011. 

lo anterior, en virtud de que es necesario examinar la situación perso
nal de cada uno de los magistrados para poder demostrar si se ubican en la 
hipótesis referida en el artículo transitorio o no, para así determinar si dicho 
precepto les resultaba aplicable a cada uno de ellos, lo que de suyo llevaría 
a deducir derechos personales en esta instancia de control constitucional, lo 
cual no es posible atendiendo a las mismas consideraciones que el tribunal 
pleno hizo en la controversia constitucional 32/2007, respecto a los conceptos 

45 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de dos mil 
nueve, página 1247.
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de invalidez en los que se planteó violación a la garantía de irretroactividad de 
la ley de los magistrados del tribunal Superior de Justicia del estado de Baja Cali
fornia, y que dieron lugar a la tesis aislada p. liii/2009 citada con anterioridad.46

por consiguiente, se reitera, toda vez que el poder Judicial ha sido omiso 
en separar del cargo a los magistrados Jaime Cedeño Coral, José maría 
magallanes Valenzuela y Joaquín moreno Contreras, resulta fundada la viola
ción al principio de división de poderes que consagra el primer párrafo del 
artículo 116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

3. Motivación en la designación de los nuevos Magistrados

en lo que respecta al concepto de invalidez expuesto en la ampliación 
de la demanda, el poder Judicial, en síntesis, señala: "que ni del acta levan
tada con motivo de la sesión ordinaria, verificada por el Congreso local el 
veintitrés de agosto de dos mil once para la designación de tres nuevos 
magistrados; ni del diario de debates, se desprende que los representantes 
hubiesen realizado juicio de ponderación ni decisión razonada alguna ten
dente a aquilatar las aptitudes de los candidatos y su adecuación con las 
exigencias normativas para el acceso a los encargos de mérito".

en este sentido, el poder Judicial aduce que el Congreso no satisfizo 
los requisitos de "motivación reforzada" que se exige para este tipo de actos, 
invocando el criterio del tribunal pleno derivado de la controversia consti
tucional 32/2007, plasmado en la tesis jurisprudencial p./J. 120/2009, de rubro: 
"motiVaCióN leGiSlatiVa. ClaSeS, CoNCepto Y CaraCterÍStiCaS."47

en dicho precedente, se sostuvo que el nombramiento o la ratificación 
de los magistrados son actos de gran trascendencia institucional y jurídica, 
por lo que se debe exigir que, al emitirlos, los órganos competentes para ello 
cumplan con las garantías de fundamentación y motivación, incluso, de ma
nera reforzada, es decir, que de ellas se desprenda que realmente existe 
una consideración sustantiva, objetiva y razonable y no meramente formal y 
hueca de la normatividad aplicable. 

dicho precedente tiene, a su vez, sustento en los criterios siguientes: 

46 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de dos mil 
nueve, página 1254.
47 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de dos mil 
nueve, página 1255.
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"ratiFiCaCióN o No de FuNCioNarioS JudiCialeS loCaleS. 
la deCiSióN CorreSpoNdieNte eS uN aCto Que traSCieNde loS 
ÁmBitoS iNterNoS de GoBierNo, por lo Que eS eXiGiBle Que eStÉ 
deBidameNte FuNdada Y motiVada.—la ratificación o no de funciona
rios judiciales tiene una dualidad de caracteres, ya que, por un lado, es un 
derecho a su favor que se traduce en que se tome en cuenta el tiempo ejer
cido como juzgador y en conocer el resultado obtenido en su evaluación y, 
por otro, es una garantía que opera en favor de la sociedad, ya que ésta tiene 
derecho a contar con juzgadores idóneos que aseguren una impartición de 
justicia pronta, completa, gratuita e imparcial. así, la decisión sobre la ratifi
cación o no de los magistrados de los tribunales locales no es un acto que 
quede enclaustrado en los ámbitos internos de gobierno, es decir, entre auto
ridades, en atención al principio de división de poderes, sino que aunque no 
está formalmente dirigido a los ciudadanos, tiene una trascendencia institu
cional jurídica muy superior a un mero acto de relación intergubernamental, 
pues al ser la sociedad la destinataria de la garantía de acceso jurisdiccional, y 
por ello estar interesada en que le sea otorgada por conducto de funcionarios 
judiciales idóneos que realmente la hagan efectiva, es evidente que tiene un 
impacto directo en la sociedad. en virtud de lo anterior debe exigirse que al 
emitir este tipo de actos los órganos competentes cumplan con las garantías 
de fundamentación y motivación, es decir, que se advierta que realmente existe 
una consideración sustantiva, objetiva y razonable y no meramente formal 
de la normatividad aplicable."48 

"ratiFiCaCióN o reeleCCióN de FuNCioNarioS JudiCialeS 
loCaleS. Su FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—las garantías constitu
cionales de fundamentación y motivación, tratándose de los actos de las 
autoridades encargadas de emitir los dictámenes de ratificación de magistra
dos de los tribunales Superiores de Justicia de los estados, deben surtirse de 
la siguiente manera: 1. debe existir una norma legal que otorgue a dicha 
autoridad la facultad de actuar en determinado sentido, es decir, debe respe
tarse la delimitación constitucional y legal de la esfera competencial de las 
autoridades. 2. la referida autoridad debe desplegar su actuación como lo esta
blezca la ley, y en caso de que no exista disposición alguna en ese sentido, 
podrá determinarse por aquélla, pero siempre en pleno respeto al artículo 
116, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
3. deben existir los antecedentes fácticos o circunstancias de hecho que per
mitan colegir que procedía que las autoridades emisoras del acto actuaran 

48 tesis de jurisprudencia p./J. 23/2006. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiii, febrero de dos mil seis, página 1533.
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en ese sentido, es decir, que se den los supuestos de hecho necesarios para 
activar el ejercicio de esas competencias. 4. en la emisión del acto deben expli
carse sustantiva y expresamente, así como de una manera objetiva y razo
nable, los motivos por los que la autoridad emisora determinó la ratificación 
o no ratificación de los funcionarios judiciales correspondientes y, además, 
deberá realizarse en forma personalizada e individualizada, refiriéndose a la 
actuación en el desempeño del cargo de cada uno de ellos, es decir, debe 
existir una motivación reforzada de los actos de autoridad. 5. la emisión del 
dictamen de ratificación o no ratificación es obligatoria y deberá realizarse por 
escrito, con la finalidad de que tanto el funcionario judicial que se encuentre 
en el supuesto, como la sociedad, tengan pleno conocimiento respecto de los 
motivos por los que la autoridad competente determinó ratificar o no a dicho 
funcionario judicial, por tanto, la decisión correspondiente debe hacerse del 
conocimiento del funcionario, mediante notificación personal, y de la sociedad 
en general, mediante su publicación en el periódico oficial de la entidad."49 

Como se puede apreciar de la lectura de los criterios jurisprudenciales 
transcritos, la motivación es una exigencia para ratificar a los magistrados que 
integran los tribunales de los poderes Judiciales locales, y conforme al último 
de los criterios apuntados, debe reforzarse cuando se decida no ratificar a un 
magistrado en particular, ya que no es un acto que se verifique y trascienda 
exclusivamente "en los ámbitos internos de gobierno, es decir, entre autori
dades", en atención al principio de división de poderes, sino que es un acto 
que tiene un impacto directo en la sociedad, en tanto que es ésta la intere
sada en que se le administre justicia gratuita, completa, imparcial y pronta 
a través de funcionarios judiciales idóneos.

en este sentido, desde que se resolvió el amparo directo 2639/96, pro
movido por el magistrado Fernando arreola Vega, se señaló que la inamovi
lidad de los juzgadores –que se alcanza a través de la ratificación– no debe 
verse como un privilegio otorgado a un grupo de individuos, sino como un 
mecanismo a través del cual se pretende garantizar la independencia del 
poder Judicial para que se encuentre libre de interferencias para permitir 
la realización de una justicia pronta, completa e imparcial. 

por este motivo, si bien en la referida controversia constitucional se 
señaló que "en el nombramiento o la ratificación de los magistrados de los 
poderes Judiciales locales se deben cumplir las garantías de fundamen

49 tesis: p./J. 24/2006. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, 
febrero de dos mil seis, página 1534.
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tación y motivación, incluso de manera reforzada", lo cierto es que esta exi
gencia no es aplicable en el caso concreto, por no tratarse de una ratificación 
en la que se resuelva sobre la inamovilidad del magistrado, sino de un nom
bramiento a través del cual se pretende garantizar la integración de uno de 
los tribunales del poder Judicial local.

en este sentido, en el caso, basta con que la motivación del dictamen 
que emita la Comisión de Justicia del Congreso del estado sea una conside
ración sustantiva, objetiva y razonable de que los aspirantes cumplieron con 
los requisitos de elegibilidad, lo cual acontece en el caso, como se puede 
constatar con la exposición de motivos plasmada por la referida comisión 
en el acuerdo legislativo 1064liX11, que se expone a continuación:

"Ciudadanos diputados

"los integrantes de la Comisión de Justicia de la liX legislatura del 
Congreso del estado de Jalisco, en uso de las facultades que nos confieren 
los artículos 35 en su fracción iX de la Constitución política; 92, párrafo 1, 
fracción iV, de la ley orgánica del poder legislativo, ambos ordenamientos 
del (sic) Jalisco, sometemos a la elevada consideración de esta asamblea 
legislativa el siguiente dictamen de acuerdo legislativo mediante el cual se 
aprueba la lista de candidatos elegibles para la designación de tres magis
trados Numerarios del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, 
en base a lo que dispone el artículo 60 de nuestra Constitución local; razón 
por la que es conveniente tener presente la siguiente:

"antecedentes y consideraciones 

"i. Que el artículo 116, fracción iii, párrafo quinto de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece que la determinación del 
plazo de duración de ... Congresos locales. para ejemplo citamos literalmente 
dicho ordenamiento: (se transcribe).

"ii. Que dicho supuesto, en el caso particular de nuestra entidad, se prevé 
en el artículo 61, párrafo quinto, fracción ii, de nuestra Constitución local tal 
y como se evidencia con la transcripción de dicho precepto.

"Constitución política del estado de Jalisco

"‘artículo 61.’ (se transcribe)

"iii. Que los C. licenciados Jaime Cedeño Coral, José maría magallanes 
Valenzuela y Joaquín moreno Contreras son magistrados Numerarios del 
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Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco. de igual forma dichos 
magistrados han alcanzado lo dispuesto en el artículo 61 de nuestra Consti
tución local, relativo al cumplimiento de los 70 años de edad, motivo por el 
cual son objeto de la figura de retiro forzoso.

"iV. Que es menester señalar que el día 2 dos de agosto de 2011 fue 
notificada la Comisión de Justicia de la copia del auto de notificación del 
incidente de suspensión derivado del juicio de amparo 1809/2011, que se 
substancia ante el Juzgado Cuarto de distrito en materia administrativa y 
de trabajo, promovido por Jaime Cedeño Coral, José maría magallanes Valen
zuela y Joaquín moreno Contreras, mediante el cual se hace del conocimiento 
de dicho órgano colegiado legislativo, la concesión a los promoventes de la 
suspensión provisional de la ejecución de los actos reclamados, para el efecto 
de que las cosas permanezcan en el estado en que se encuentran hasta que 
se pronuncie la suspensión definitiva esto es, no se les remunera del cargo de 
magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, ni los 
derechos derivados de tales cargos.

"V. Que es facultad del Congreso del estado, la designación de los 
magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco de con
formidad a lo dispuesto por el artículo 35, fracción iX, de nuestro máximo 
ordenamiento local (se transcribe). 

"Vi. Que en concordancia a lo anterior, con fecha 26 de julio de 2011, el 
Congreso del estado de Jalisco aprobó mediante el acuerdo legislativo 1056
liX11 (sic), la convocatoria dirigida a la sociedad en general, con excepción 
de los partidos políticos, a efecto de que presenten a dicha Soberanía, pro
puesta de candidatos para la elección de magistrados Numerarios del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco, por un periodo de siete años conta
dos a partir del día en que rindan protesta de ley.

"Vii. Que en respuesta a dicha convocatoria y de conformidad a lo esta
blecido en su base tercera, se concedió el periodo que comprendió del día 
1 primero al 8 ocho de agosto del año 2011, exceptuando los días sábado y 
domingo, en horario de 9 nueve a 15 quince horas, para la recepción de las 
propuestas y documentos que acrediten que el aspirante reúne los requisitos 
para ocupar el cargo, esto en la oficialía de partes del Consejo de la Judi
catura del poder Judicial del estado de Jalisco. durante este periodo se reci
bieron 76 setenta y seis propuestas con sus respectivos expedientes, mismos 
que fueron remitidos con fecha 10 diez de agosto de 2011 a la oficialía de 
partes del Congreso del estado y ésta a su vez los derivó a la Comisión de Jus
ticia para su conocimiento, resguardo, análisis y eventual dictaminación de 
conformidad a lo estipulado en el numeral 92 de la ley orgánica del poder 
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legislativo de nuestra entidad. a continuación se transcribe en estricto orden 
alfabético, según el nombre propio, la lista con las propuestas aludidas en líneas 
anteriores.

"Convocatoria para elección de 3 magistrados Numerarios del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco.

"1. agustín Flores Valderrama

"2. a 75 …

"76. Vitalina alcaraz torres

"Viii. Que la Comisión de Justicia, está facultada para conocer lo con
cerniente a la elección de marras en atención a lo dispuesto por el artículo 
92 fracción iV de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Jalisco, 
al señalar: (se transcribe).

"iX. Que los requisitos para ser magistrados del Supremo tribunal de 
Justicia del estado de Jalisco, de conformidad con el artículo 59 de la Cons
titución política del estado de Jalisco son: (se transcribe).

"X. Que la convocatoria mencionada en la fracción Vi del presente dic
tamen, en su base tercera, párrafo iii, enlista los documentos que deben 
acompañarse, (se transcribe).

"Xi. Que conforme al análisis minucioso de los 76 expedientes reci
bidos, esta Comisión de Justicia constató que se encuentran debidamente 
integrados y por lo tanto les confieren a cada uno de los aspirantes registra
dos, la elegibilidad necesaria para que el pleno del Congreso del estado les 
considere como candidatos a ocupar el cargo de magistrado Numerario del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco conforme a lo estipulado 
en el acuerdo legislativo 1056liX11.

"por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 150 y 152 de la ley orgánica del poder legislativo del estado 
de Jalisco, sometemos a consideración de esta H. asamblea legislativa el 
siguiente, 

"acuerdo legislativo

"primero. Que los siguientes aspirantes que atendieron la convocato
ria para la elección de 3 tres magistrados Numerarios del Supremo tribunal 
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de Justicia del estado de Jalisco, como lo dispuso el acuerdo legislativo 
1056liX11; resultan elegibles y en consecuencia se somete a la considera
ción del pleno del Congreso del estado de Jalisco, la lista de candidatos para 
ocupar dichos cargos.

"1. agustín Flores Valderrama

"2. a 75. …

"76. Vitalina alcaraz torres

"Segundo. Que de conformidad a lo que establece la base quinta, inci
sos 2 y 3 de la convocatoria para la elección de 3 tres magistrados numerarios 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, con la aprobación del 
presente se procederá a la elección por cédula de conformidad con el artículo 
60 de la ley orgánica del poder legislativo.

"tercero. los magistrados que resulten electos en este procedimiento 
rendirán la protesta del cargo ante el Congreso del estado de Jalisco.

"los magistrados que resulten electos durarán en el ejercicio de su 
encargo siete años contados a partir de que asuman la posesión del mismo, 
al término de los cuales podrá ser ratificado en los términos del artículo 61 de 
la Constitución política del estado de Jalisco.

"Notifíquese este acuerdo legislativo al Supremo tribunal de Justicia, 
al Consejo General del poder Judicial del estado de Jalisco y publíquese en el 
periódico oficial ‘el estado de Jalisco’.

"atentamente,

"‘Sufragio efectivo. No reelección.’

"‘2011, año de los Juegos panamericanos en Jalisco’

"dado en el salón de sesiones del H. Congreso del estado de Jalisco 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 23 días del mes de agosto del 
año 2011."

Como se puede apreciar de la lectura de la transcripción anterior y como 
el propio poder Judicial reconoce, el acuerdo legislativo reúne los funda
mentos legales y los antecedentes fácticos para que el Congreso del estado 
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de Jalisco estuviera en aptitud de elegir a los magistrados del Supremo tri
bunal de Justicia con base en la lista que la Comisión de Justicia preparó 
de todos los aspirantes que cumplieron los requisitos objetivos que marca la 
Constitución del estado de Jalisco para ocupar el cargo de magistrado. 

Sin que sea obstáculo que el poder Judicial alegue que los diputados 
"se limitaron a votar a favor de tres personas determinadas extraídas del catá
logo preparado por la Comisión de Justicia", y que el pleno del Congreso 
omitió incluir en su decisión "lo atinente al resto de los requisitos indispen
sables para la elección de los funcionarios en cuestión", refiriéndose a "los 
requerimientos que escapen del calificativo de objetivos que cada uno de tales 
candidatos presenta … como son haber prestado sus servicios con efi
ciencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia, o distinguirse por 
su honorabilidad, competencia y antecedentes en el ejercicio de otras ramas 
de la actividad jurídica", por los siguientes motivos:

en primer lugar, el poder Judicial soslaya que dichas aptitudes no son 
requisitos, sino criterios orientadores para preferir a un candidato respecto de 
otros en igualdad de circunstancias, como se puede cotejar con la lectura 
del último párrafo del artículo 60 de la Constitución política del estado de 
Jalisco, donde señala que "en igualdad de circunstancias, los nombramien
tos de magistrados serán hechos preferentemente entre aquellas personas 
que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administra
ción de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y ante
cedentes en otras ramas de la profesión jurídica".

en segundo lugar, al ser el Congreso un órgano que toma las decisiones 
de manera colegiada, corresponde a la Comisión de Justicia calificar que los 
candidatos reúnan los requisitos para ocupar el cargo de magistrado, lo cual 
queda plasmado en el dictamen que someta a consideración de la asamblea; 
mientras que la valoración de dichas aptitudes es una cuestión que corres
ponde al fuero interno de cada diputado en lo particular a la hora de emitir 
su voto. 

por esta razón, en el caso, se justifica que en el acta de sesión sólo esté 
plasmado el sentido del voto y no así su motivación, como pretende hacer 
ver el poder Judicial, máxime que la votación se realizó por cédula. Sostener lo 
contrario sería irrazonable, en la medida que llevaría al extremo de exigir que 
cada diputado presente en la sesión exponga a la asamblea los motivos por 
los cuales vota a favor de uno de los setenta y seis aspirantes de la lista 
que elaboró la Comisión de Justicia, y los motivos por los cuales no se pro
nuncia en pro de cada uno de los setenta y cinco restantes. 
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por consiguiente, tomando en cuenta que no se trata de un proceso 
de ratificación de magistrados, sino su nombramiento, y que la Comisión de 
Justicia del Congreso del estado de Jalisco sí motivó de manera suficiente 
su dictamen, lo procedente es reconocer la validez del acuerdo legislativo 
1064liX11 y, por ende, también se reconoce la elección de roberto rodrí
guez preciado, maría eugenia Villalobos ruvalcaba y Jorge mario rojas 
Guardado como magistrados numerarios del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco.

NoVeNo.—Efectos de la sentencia. de conformidad con la fracción 
iV del artículo 41 de la ley reglamentaria de la materia,50 se procede a fijar 
los efectos de la presente sentencia, así como los órganos obligados a 
cumplirla.

en virtud del reconocimiento de la omisión del poder Judicial del es
tado de Jalisco de separar del cargo a los magistrados Jaime Cedeño Coral, 
José maría magallanes Valenzuela y Joaquín moreno Contreras decretado 
en el considerando anterior, se ordena al Supremo tribunal de Justicia del 
mismo estado a separar del cargo a dichos magistrados al día siguiente al en 
que se notifique la presente resolución al propio poder Judicial, por haber cum
plido los setenta años de edad y operar a su favor el retiro forzoso previsto en 
la fracción ii del artículo 61 de la Constitución política del estado de Jalisco.

para el cabal cumplimiento de la presente sentencia y a efecto de evi
tar el dictado de una sentencia contradictoria en el juicio de amparo 1809/2000 
del índice del Juzgado Cuarto de distrito en materia administrativa y del tra
bajo en el estado de Jalisco, se ordena notificar la misma a su titular para 
que se imponga de su contenido.

por la misma razón, se ordena notificar a los demás titulares de los Juz
gados de distrito y tribunales Colegiados del tercer Circuito para que se 
impongan de su contenido en los mismos términos, en caso de que estén 
conociendo de juicios de amparo promovidos por los magistrados Jaime 
Cedeño Coral, José maría magallanes Valenzuela y Joaquín moreno Contreras, 

50 "artículo 41. las sentencias deberán contener: …
"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obliga
dos a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada."
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en los que se impugne el acuerdo legislativo 1056liX2011, emitido por el 
Congreso del estado de Jalisco el veintiséis de julio del año dos mil once 
y publicado en el periódico oficial "el estado de Jalisco" el dos de agosto del 
mismo año. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente la demanda de controversia constitucio
nal promovida por el poder Judicial del estado de Jalisco. 

SeGuNdo.—Se sobresee respecto de "todas las consecuencias direc
tas e inmediatas" que derivan del acuerdo legislativo 1056liX2011. 

terCero.—Se reconoce la validez del acuerdo legislativo 1056liX
2011, publicado en el periódico oficial del estado de Jalisco el martes dos de 
agosto de dos mil once.

Cuarto.—es procedente la reconvención promovida por el poder 
legislativo del estado de Jalisco. 

QuiNto.—Se reconoce la existencia de la omisión del poder Judicial 
del estado de Jalisco de separar del cargo a los magistrados Jaime Cedeño 
Coral, José maría magallanes Valenzuela y Joaquín moreno Contreras, por estar 
en la hipótesis de retiro forzoso prevista en la fracción ii del artículo 61 de la 
Constitución política del estado de Jalisco.

SeXto.—Se instruye al poder Judicial del estado de Jalisco a separar 
del cargo a los magistrados Jaime Cedeño Coral, José maría magallanes 
Valenzuela y Joaquín moreno Contreras en términos del considerando nove
no de esta sentencia.

SÉptimo.—es procedente e infundada la ampliación de la demanda pro
movida por el poder Judicial del estado de Jalisco. 

oCtaVo.—Se reconoce la validez del acuerdo legislativo 1064liX11, 
mediante el cual se eligió a roberto rodríguez preciado, maría eugenia Villa
lobos ruvalcaba y Jorge mario rojas Guardado, como magistrados numerarios 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco.

NoVeNo.—publíquese la presente resolución en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta.
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notifíquese, por medio de oficio a las partes y a los Jueces de distrito 
y tribunales Colegiados del tercer Circuito y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas (ponente), quien se reserva el derecho de formular 
voto concurrente, en contra del emitido por el ministro presidente Jorge mario 
pardo rebolledo, quien se reserva el derecho de formular voto particular.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Ville
gas en la controversia constitucional 87/2011. 

en la presente controversia constitucional, el poder Judicial del estado de Jalisco de
mandó al poder legislativo de la propia entidad, porque el Congreso local determinó 
separar del cargo a tres magistrados1 del Supremo tribunal de Justicia, con funda
mento en la fracción ii del artículo 61 de la Constitución política local, que prevé como 
causa de retiro forzoso el haber cumplido setenta años de edad; y por designar a tres 
nuevos magistrados2 en sustitución de aquéllos. 

los planteamientos de inconstitucionalidad del poder Judicial actor giraron en torno a 
tres premisas: la incompetencia del Congreso local para determinar el retiro de 
los magistrados del Supremo tribunal de Justicia; la aplicación retroactiva a dichos 
magistrados de la reforma del artículo 61 de la Constitución política local; y que 
los referidos magistrados se ubicaban en la hipótesis del artículo tercero transitorio del 
decreto que reformó los artículos 58 y 61 de la Constitución política local de dieci
nueve de enero de dos mil ocho, en el cual se estableció que las reformas publicadas 
en dicho decreto "no incidirían en la esfera jurídica de los magistrados numerarios o 
supernumerarios que venían desempeñando su encargo en la fecha de publicación 
del mismo". 

por su parte, el poder legislativo reconvino al poder Judicial por mantener a dichos magis
trados en el cargo; no obstante, se encontraban en el supuesto de retiro forzoso 
señalado, ya que en su concepto la omisión de separar del cargo a los referidos magis
trados hacía las veces de una ratificación tácita.

los ministros que integramos la mayoría consideramos que el poder Judicial local no 
podía hacer valer las excepciones relacionadas con la retroactividad y la falta de apli
cación del artículo transitorio mencionado con anterioridad, por no estar referidas a 
una invasión competencial, sino que se trata de argumentos de derechos personales 

1 Jaime Cedeño Coral, José maría magallanes Valenzuela y Joaquín moreno Contreras.
2 roberto rodríguez preciado, maría eugenia Villalobos ruvalcaba y Jorge mario rojas Guardado.
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de los sujetos afectados que no es posible analizar en este medio de control consti
tucional, de conformidad con las consideraciones de la controversia constitucional 
32/2007, que el poder legislativo demandado invoca a su favor, plasmadas en la tesis 
aislada p. liii/2009, de rubro: "maGiStradoS del triBuNal Superior de JuSti
Cia del eStado de BaJa CaliForNia. la CoNtroVerSia CoNStituCioNal 
No eS la VÍa adeCuada para aleGar ViolaCioNeS a la GaraNtÍa de irre
troaCtiVidad eN Su perJuiCio, por parte del artÍCulo 57, peNÚltimo 
pÁrraFo, de la CoNStituCióN loCal."3

Finalmente, reconocimos la competencia del poder legislativo para determinar que 
operó el retiro forzoso de los magistrados del Supremo tribunal de Justicia cuando 
se ubiquen en la hipótesis prevista en la fracción ii del artículo 61 de la Constitución 
política local.

para llegar a esta conclusión partimos de la fracción iii del artículo 116 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos como premisa, que establece que 
los magistrados de los tribunales de Justicia de los estados durarán en el ejercicio 
de su encargo el tiempo que señalen sus Constituciones, y que los magistrados rati
ficados sólo pueden ser privados de sus puestos en los términos que determinan las 
mismas.

de tal manera que si se relacionan ambos enunciados normativos, entonces, la actua
ción del poder legislativo resultaba válida, ya que es la propia Constitución local la 
que prevé la causa de la hipótesis de retiro forzoso en la fracción ii de su artículo 61, 
y su aplicación resultaba congruente con el proceso de elección de magistrados 
contenido en el artículo 60 del mismo ordenamiento, en virtud de que se trata de una 
causa que opera por ministerio de ley y que el Congreso está en aptitud de advertir 
oficiosamente, ya que tiene conocimiento cierto de la fecha en que cumplirán los 
setenta años de edad, por ser el órgano que los designa y por tratarse de uno de 
los requisitos para ser elegible para ocupar el cargo.

ahora, a pesar de que en la decisión adoptada se cumplió con el principio de exhaustivi
dad, en tanto se agotó el estudio de los temas planteados por las partes en conflicto, 
en mi carácter de ponente en el asunto estimo que era factible abordar en forma adi
cional –aun y cuando fuera de manera tangencial– el tema del haber por retiro a que 
tienen derecho aquellas personas que fungieron como magistrados del tribunal 
Superior de Justicia en el estado de Jalisco. 

estoy consciente que esa temática no formaba parte de la litis constitucional planteada 
y, por ende, que no había necesidad ni obligación de que la primera Sala realizara algún 
tipo de pronunciamiento; sin embargo, mi opinión es que incluyendo el tema del 
haber por retiro en la sentencia correspondiente, se redondearía todo el análisis 
que se hizo sobre el sistema de designación y ratificación de magistrados en el es
tado de Jalisco.

la importancia que para la suscrita tiene este tema deriva del criterio del tribunal pleno 
en la controversia constitucional 25/2008, donde se estableció que el haber por 
retiro en el estado de Jalisco constituye una garantía de la estabilidad en el cargo 

3 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de dos mil 
nueve, página 1254.
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y la independencia judicial de los magistrados del Supremo tribunal de Justicia de 
esa entidad federativa, toda vez que el periodo de su nombramiento no es vitalicio.

por este motivo, en el caso que nos ocupa, se debió hacer un reconocimiento expreso 
para señalar que también opera por ministerio de ley el acceso al haber por retiro que 
tienen los magistrados que cumplieron la edad límite para desempeñar el cargo, 
esto es, que por el simple hecho de estar en este supuesto de retiro forzoso de la 
función jurisdiccional estatal se actualiza no sólo el derecho de acceso en sí mismo, 
sino el de recibir materialmente los fondos económicos y beneficios que pudieran 
derivar de este beneficio constitucional.

en este contexto, para quien esto suscribe, resultaba importante destacar en la sentencia 
relativa que, para hacer efectivo el anterior beneficio, debió hacerse el pronun
ciamiento de que los poderes legislativo y Judicial, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y desde el momento en que tienen conocimiento de que se generará 
una vacante por retiro forzoso al cumplir un magistrado la edad límite de setenta años 
conforme a la Constitución local, están obligados a prever las condiciones nece
sarias para que –de manera preferente– el haber por retiro sea cubierto al magis
trado que habrá de retirarse en el mismo momento que dicho evento ocurra, o 
bien, dentro de un plazo breve, lo anterior, para garantizar en todo momento los prin
cipios que rigen a la carrera judicial, previstos en la fracción iii del artículo 116 de 
la Constitución Federal.

las anteriores son las razones que me mueven a emitir el presente voto y, además, para 
hacer patente que el haber de retiro, como garantía institucional, en el caso concreto 
del poder Judicial del estado de Jalisco, es una consecuencia necesaria de la conclu
sión de la carrera judicial de los magistrados que lo integran, y que no se puede 
disociar esta causa de retiro de dicha garantía.

este voto se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo, en la contro
versia constitucional 87/2011, promovida por el poder Judicial del estado de Jalisco, 
resuelta el diecinueve de febrero de dos mil catorce.

en el asunto señalado, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión de diecinueve de febrero de dos mil catorce, resolvió, por mayoría de votos, 
reconocer la validez del acuerdo legislativo 1056liX2011, publicado en el periódico 
oficial del estado de Jalisco el martes dos de agosto de dos mil once; reconocer la 
existencia de la omisión del poder Judicial del estado de Jalisco de separar del 
cargo a los magistrados Jaime Cedeño Coral, José maría magallanes Valenzuela y 
Joaquín moreno Contreras, por estar en la hipótesis de retiro forzoso prevista en la 
fracción ii del artículo 61 de la Constitución política del estado de Jalisco; por lo que 
se instruye al poder Judicial del estado de Jalisco a separar del cargo a los magistra
dos en cita. Y, por último, se reconoce la validez del acuerdo legislativo 1064liX11, 
mediante el cual se eligió a roberto rodríguez preciado, maría eugenia Villalobos 
ruvalcaba y Jorge mario rojas Guardado, como magistrados numerarios del Su
premo tribunal de Justicia del estado de Jalisco.

lo anterior, debido a que se consideró que la interpretación sistemática de la causa de 
retiro forzoso, prevista en la fracción ii del artículo 61 de la Constitución local y el 
proceso de elección de magistrados contenido en el artículo 60 del mismo orde
namiento, lleva a concluir que el Congreso sí puede advertir de oficio la existencia 
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de una vacante dentro del Supremo tribunal de Justicia para dar inicio al proceso de 
elección de magistrados, toda vez que dicho proceso presupone la existencia de una 
vacante, y si el retiro forzoso de los magistrados por haber cumplido setenta años 
de edad opera por ministerio de ley, entonces, basta con que el magistrado cumpla 
la edad señalada para que se genere la vacante y el Congreso inicie el proceso 
para cubrirla; en este sentido, basta con que el Congreso tenga conocimiento de 
que un magistrado ha cumplido o se encuentra próximo a cumplir la edad, para que 
esté en aptitud de iniciar el proceso para la elección de nuevos magistrados.

en este sentido, se determina que es infundado el argumento del poder Judicial actor, 
en el que señala que el Congreso del estado de Jalisco carece de facultades consti
tucionales y legales para ordenar la separación forzosa de los magistrados del 
Supremo tribunal de Justicia de dicha entidad, toda vez que dicha separación opera 
por ministerio de ley. 

por consiguiente, si el Congreso local cuenta con facultades para advertir de oficio la 
existencia de vacantes dentro del Supremo tribunal de Justicia, por ende, puede 
determinar que operó el retiro forzoso de los referidos magistrados.

en consecuencia, los puntos resolutivos primero y tercero del acuerdo legislativo 1056
liX2011 resultan constitucionales: el primero, por cuanto determina que operó 
el retiro forzoso de los magistrados Jaime Cedeño Coral, José maría magallanes 
Valenzuela y Joaquín moreno Contreras y, el tercero, por cuanto ordena notificar esta 
determinación. 

por ende, los puntos resolutivos segundo, cuarto y quinto del acuerdo legislativo 1056
liX2011, en los que se aprueba la emisión de la convocatoria para cubrir las vacantes 
generadas por el retiro de los magistrados Jaime Cedeño Coral, José maría magalla
nes Valenzuela y Joaquín moreno Contreras, así como su publicación y la instruc
ción a la Comisión de Justicia para que analice los expedientes de los aspirantes y 
presente la lista de candidatos elegibles para ocupar el cargo, también resultan cons
titucionales, toda vez que su inconstitucionalidad se hacía depender de la incompe
tencia del Congreso local para determinar el retiro forzoso de los magistrados del 
Supremo tribunal de Justicia.

por otra parte, en lo relativo a la obligación jurídica del poder Judicial de separar del cargo 
a los magistrados que se ubiquen en el supuesto de la fracción ii del artículo 61 de 
la Constitución política del estado de Jalisco, se señala que el poder Judicial recono
ció tácitamente que los magistrados Jaime Cedeño Coral, José maría magallanes 
Valenzuela y Joaquín moreno Contreras sí cuentan con setenta años de edad; sin 
embargo, que no se encuentran en la hipótesis prevista en la fracción ii del artículo 
61 de la Constitución política local, toda vez que se encontraban en la hipótesis 
del artículo tercero transitorio del decreto 21928/LVIII/07, mediante el cual se 
reformaron los artículos 58 y 61 de la Constitución Política Local, y en el que 
se señaló que la reforma no incidiría en la esfera jurídica de los Magistrados 
numerarios o supernumerarios que venían desempeñando su encargo en la 
fecha de publicación del mismo; y porque cuentan con una suspensión decre
tada en un juicio de amparo que no le permite materializar dicha separación.

al respecto, la mayoría considera que el incumplimiento del poder Judicial del estado de 
Jalisco –de separar del cargo a los magistrados referidos– hace las veces de una 
ratificación tácita y, por lo tanto, sí afecta su esfera competencial.
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asimismo, se señala que no es obstáculo el contenido del artículo tercero tran
sitorio del decreto 21928/LVIII/07, porque el Poder Judicial lo interpreta de 
manera literal; sin embargo, una interpretación armónica con las reglas del 
retiro forzoso que se introducen en la fracción II del artículo 61 constitucional, 
y tomando en cuenta que la inamovilidad de la que gozan los magistrados que han 
sido ratificados no significa de ningún modo que sus nombramientos sean vitali
cios, como señala la tesis p./J. 109/2009, de rubro: "maGiStradoS de loS triBu
NaleS SuperioreS de JuStiCia de loS eStadoS. Su iNamoVilidad JudiCial 
No SiGNiFiCa permaNeNCia VitaliCia.", entonces, se concluye que el límite de 
setenta años de edad es aplicable a todos los Magistrados del Supremo tri
bunal de Justicia, incluidos los que fueron designados y ratificados con ante
rioridad a la reforma y con independencia de la duración de su nombramiento, 
y no una inmunidad de los magistrados para permanecer de forma indefinida en el 
cargo, como propone el poder Judicial. 

Se dice que, aun y cuando se considerase que la interpretación que el poder Judicial 
propone del artículo tercero transitorio fuese correcta, en todo caso, esta instancia 
constitucional no sería la vía idónea para examinar este tipo de planteamientos, al no 
referirse a una invasión competencial del poder Judicial actor, sino que está enca
minado a defender los derechos personales de los magistrados afectados por el 
acuerdo legislativo 1056liX2011. 

lo anterior, en virtud de que es necesario examinar la situación personal de cada uno 
de los magistrados para poder demostrar si se ubican en la hipótesis referida en el 
artículo transitorio o no, para así determinar si dicho precepto les resultaba aplicable 
a cada uno ellos, lo que de suyo llevaría a deducir derechos personales en esta ins
tancia de control constitucional, lo cual no es posible atendiendo a las mismas 
consideraciones que el tribunal pleno hizo en la controversia constitucional 32/2007 
respecto a los conceptos de invalidez en los que se planteó violación a la garantía 
de irretroactividad de la ley de los magistrados del tribunal Superior de Justicia del 
estado de Baja California, y que dieron lugar a la tesis aislada p. liii/2009 citada 
con anterioridad. 

por último, en lo relativo al planteamiento relativo a que el Congreso no satisfizo los 
requisitos de "motivación reforzada" que se exige para este tipo de actos, invocando 
el criterio del tribunal pleno derivado de la controversia constitucional 32/2007, plas
mado en la tesis jurisprudencial p./J. 120/2009, de rubro: "motiVaCióN leGiSlatiVa. 
ClaSeS, CoNCepto Y CaraCterÍStiCaS.". la mayoría considera que si bien en 
la referida controversia constitucional se señaló que "en el nombramiento o la ratifi
cación de los magistrados de los poderes Judiciales locales se deben cumplir las 
garantías de fundamentación y motivación, incluso de manera reforzada", lo cierto 
es que esta exigencia no es aplicable en el caso concreto, por no tratarse de una 
ratificación en la que se resuelva sobre la inamovilidad del magistrado, sino de 
un nombramiento a través del cual se pretende garantizar la integración de uno de los 
tribunales del poder Judicial local.

por consiguiente, tomando en cuenta que no se trata de un proceso de ratificación de 
magistrados, sino de su nombramiento, y que la Comisión de Justicia del Congreso 
del estado de Jalisco sí motivo de manera suficiente su dictamen, se determinó que 
lo procedente es reconocer la validez del acuerdo legislativo 1064liX11 y, por ende, 
también se reconoce la elección de roberto rodríguez preciado, maría eugenia 
Villalobos ruvalcaba y Jorge mario rojas Guardado como magistrados numerarios 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco.
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ahora bien, una vez reseñadas las consideraciones de la sentencia, en el presente voto, 
me permito expresar que no comparto tales consideraciones, conforme a lo siguiente: 

la problemática de este asunto giraba en torno a una sola cuestión, relativa a si los 
magistrados Jaime Cedeño Coral, José maría magallanes Valenzuela y Joaquín mo
reno Contreras debían o no seguir ocupando el cargo de magistrados integrantes 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco.

la problemática deriva de los preceptos legales que les eran aplicables a dichos magis
trados, pues como lo señaló el poder Judicial del estado de Jalisco, el diecinueve de 
enero de dos mil ocho se publicó en el periódico oficial del estado el decreto 21928/
lViii/07, mediante el cual se reformaron los artículos 58 y 61 de la Constitución polí
tica del estado, destacando que en el artículo 61 se introducen dos causas de 
retiro forzoso, y en la fracción ii se precisa que una de dichas causas es haber 
cumplido setenta años de edad, tal y como se advierte del siguiente cuadro:

texto anterior a la reforma de 2008 texto reformado el 19 de enero de 2008.

"artículo 61. los magistrados del Su
premo tribunal de Justicia durarán en el 
ejercicio de su encargo siete años, con
tados a partir de la fecha en que rindan 
protesta de ley, al término de los cuales 
podrán ser ratificados y, si lo fueren, con
tinuarán en esa función por diez años 
más, durante los cuales sólo podrán ser 
privados de su puesto en los términos que 
establezca esta Constitución y las leyes 
en materia de responsabilidad de los ser
vidores públicos.

tres meses antes de que concluya el 
periodo de siete años para el que fue 
nombrado un magistrado, el pleno del 
Supremo tribunal de Justicia elaborará 
un dictamen fécnico (sic) en el que se 
analice y emita opinión sobre la actuación 
y desempeño del magistrado. el dicta
men técnico, así como el expediente del 
magistrado será enviado al Congreso 
del estado para su estudio.
 
el Congreso del estado decide soberana
mente sobre la ratificación o no ratifica
ción de los magistrados mediante el voto 
de las dos terceras partes de los dipu
tados presentes.

Si el Congreso del estado resuelve la no 
ratificación, el magistrado cesará en sus

(reformado primer párrafo, p.o. 19 de 
enero de 2008)
"artículo 61. los magistrados del Su
premo tribunal de Justicia durarán en el 
ejercicio de su encargo siete años, con
tados a partir de la fecha en que rindan 
protesta de ley, al término de los cuales 
podrán ser ratificados y, si lo fueren, con
tinuarán en esa función por diez años 
más, durante los cuales sólo podrán ser 
privados de su puesto en los términos que 
establezcan esta Constitución, las leyes 
en materia de responsabilidad de los ser
vidores públicos o como consecuencia 
del retiro forzoso.

(reformado, p.o. 13 de marzo de 2003)
tres meses antes de que concluya el 
periodo de siete años para el que fue 
nombrado un magistrado, el pleno del 
Supremo tribunal de Justicia elaborará 
un dictamen técnico en el que se ana
lice y emita opinión sobre la actuación y 
desempeño del magistrado. el dictamen 
técnico, así como el expediente del ma
gistrado será enviado al Congreso del 
estado para su estudio.

(reformado, p.o. 13 de marzo de 2003)
el Congreso del estado decide soberana
mente sobre la ratificación o no ratifica
ción de los magistrados mediante el voto
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funciones a la conclusión del periodo para 
el que fue designado y se procederá a rea
lizar un nuevo nombramiento en los tér
minos de este capítulo.

al término de los diecisiete años a que 
se refiere este artículo, los magistrados 
tendrán derecho a un haber por retiro, con
forme lo establezca la ley orgánica del 
poder Judicial.

los magistrados ratificados para concluir 
el periodo de diecisiete años no podrán en 
ningún caso volver a ocupar el cargo."

de las dos terceras partes de los dipu
tados presentes.

(reformado, p.o. 13 de marzo de 2003)
Si el Congreso del estado resuelve la no 
ratificación, el magistrado cesará en sus 
funciones a la conclusión del periodo para 
el que fue designado y se procederá a rea
lizar un nuevo nombramiento en los tér
minos de este capítulo.

(reformado [N. de e. adicionado], p.o. 19 
de enero de 2008)
Los Magistrados del Supremo tribunal 
de Justicia se retirarán de sus cargos 
en forma forzosa o voluntaria. Son cau
sas de retiro forzoso:

i. Haber concluido los diez años del se
gundo periodo a que se refiere el primer 
párrafo del presente artículo, o

II. Haber cumplido setenta años de 
edad.

(reformado, p.o. 19 de enero de 2008)
la ley orgánica del poder Judicial del es
tado fijará las causas del retiro volunta
rio y el haber que tendrá el magistrado 
que se retire forzosa o voluntariamente. 

(reformado, p.o. 19 de enero de 2008)
los magistrados ratificados para concluir 
el periodo de diecisiete años no podrán en 
ningún caso volver a ocupar el cargo, así 
como los magistrados que habiendo con
cluido el periodo de siete años, no hubie
sen sido ratificados por el Congreso del 
estado."

así, conforme a dicha reforma a la Constitución local, será causa de retiro forzoso el 
haber cumplido setenta años; sin embargo, el propio Constituyente permanente local, 
en los preceptos transitorios de dicha reforma, consideró necesario establecer como 
excepción a dicha regla general el caso de que el magistrado ya estuviese en fun
ciones, caso para el cual, en el artículo tercero transitorio, determinó lo siguiente:

"tercero. todos los magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, sean 
numerarios o supernumerarios, continuarán en el desempeño de su encargo por 
el plazo que para cada uno corresponda de acuerdo a su nombramiento y a las 
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normas establecidas en la propia Constitución, con la calidad de magistrados 
propietarios y en igualdad de derechos y condiciones."

de lo establecido en dicho precepto, considero que es evidente que el Constituyente 
permanente local estableció una situación diferenciada para los magistrados del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco que a la entrada en vigor de la 
reforma en comento estuvieran ya en funciones, determinando que éstos conti
nuarían en el desempeño de su encargo por el plazo que para cada uno corres
ponda de acuerdo a su nombramiento y a las normas establecidas en la propia 
Constitución.

así, es evidente que, por disposición expresa del Constituyente permanente local, a di
chos magistrados no les aplicaría la reforma al artículo 61 de la Constitución local, 
sino que, por el contrario, el periodo de su encargo se sujetaría a los términos de su 
nombramiento y a las normas establecidas en la Constitución al momento de 
dicho nombramiento.

por lo anterior, es evidente los magistrados Jaime Cedeño Coral, José maría magallanes 
Valenzuela y Joaquín moreno Contreras, no se encontraban en la hipótesis de retiro 
forzoso prevista en la fracción ii del artículo 61 de la Constitución política del estado 
de Jalisco. 

por lo que no era procedente reconocer la validez del acuerdo legislativo 1056liX2011, 
publicado en el periódico oficial del estado de Jalisco el martes dos de agosto de dos 
mil once, ni reconocer la existencia de la omisión del poder Judicial del estado de 
Jalisco de separar del cargo a los magistrados citados.

así, si bien es cierto que el Congreso sí puede advertir de oficio la existencia de una va
cante dentro del Supremo tribunal de Justicia para dar inicio al proceso de elección 
de magistrados, toda vez que dicho proceso presupone la existencia de una vacante, 
y si el retiro forzoso de los magistrados, por haber cumplido setenta años de edad, opera 
por ministerio de ley, entonces, basta con que el magistrado cumpla la edad señalada 
para que se genere la vacante y el Congreso inicie el proceso para cubrirla; en este 
sentido, basta con que el Congreso tenga conocimiento de que un magistrado ha cum
plido o se encuentra próximo a cumplir la edad, para que esté en aptitud de iniciar el 
proceso para la elección de nuevos magistrados; es decir, dicha separación opera por 
ministerio de ley. lo cierto es que en el caso específico no operó el retiro forzoso de 
los magistrados Jaime Cedeño Coral, José maría magallanes Valenzuela y Joaquín 
moreno Contreras; por lo que no resulta válido el acuerdo legislativo 1056liX2011.

por último, es necesario señalar que, en el caso, no es posible disociar la afectación al poder 
Judicial actor de la cuestión personal de los magistrados afectados por el acuerdo 
legislativo 1056liX2011, debido a que precisamente respecto a sus circunstancias 
personales es que se suscitó la problemática jurídica a resolver.

por las razones expuestas, respetuosamente, disiento del criterio adoptado por la mayoría.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 109/2009 y p./J. 120/2009 citadas en este voto, apa
recen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, diciembre de 2009, páginas 1247 y 1255, respectivamente.

este voto se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Zapopan 1° Presidente ARtuRo CEdILLo oRoZCo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° ARtuRo CEdILLo oRoZCo

2° aNtoNio ValdiVia HerNÁNdeZ

3° rodolFo CaStro leóN

4° armaNdo erNeSto pÉreZ Hurtado

IntEgRACIÓn dEL PLEno En EL CuARto CIRCuIto,
SIn ESPECIALIZACIÓn Con RESIdEnCIA En MontERREY

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo(A) dECAno

Monterrey 3° Presidente
AdMVA. joRgE MEZA PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1° peNal JuaN maNuel rodrÍGueZ GÁmeZ

2° peNal FeliSa dÍaZ ordaZ Vera

1° admVa. SerGio JaVier CoSS ramoS

2° admVa. luiS alFoNSo HerNÁNdeZ NÚÑeZ

3° admVa. joRgE MEZA PÉREZ

1° CiVil J. reFuGio orteGa marÍN

2° CiVil martÍN aleJaNdro CaÑiZaleS eSparZa

3° CiVil eduardo oCHoa torreS

1° tBJo. JoSÉ de JeSÚS orteGa de la peÑa

2° tBJo. aleJaNdro alBerto alBoreS CaStaÑóN

3° tBJo. marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ

tBJo. Y 
admVa.

VÍCtor pedro NaVarro ZÁrate



XVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL QuInto CIRCuIto,
Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo, SonoRA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn )

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Hermosillo 1° Presidenta
CIVIL Y tBjo. ARMIdA ELEnA RodRÍguEZ CELAYA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Hermosillo

1°
peNal Y 
admVa.

FraNCiSCo domÍNGueZ CaStelo

2°
peNal Y 
admVa.

FederiCo rodrÍGueZ CeliS

3°
peNal Y 
admVa.

maurilio GreGorio SuaCedo ruiZ

1° CiVil Y tBJo. ARMIdA ELEnA RodRÍguEZ CELAYA

2° CiVil Y tBJo. HuGo GómeZ ÁVila

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A)dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente joSÉ MAnuEL toRRES PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula 

1° joSÉ MAnuEL toRRES PÉREZ

2° JeSÚS raFael araGóN

3° liNo CamaCHo FueNteS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente joRgE HIguERA CoRonA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° joRgE HIguERA CoRonA

2° JoSÉ YBraÍN HerNÁNdeZ lima

3° maNuel roJaS FoNSeCa



XIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

2° marÍa eliSa teJada HerNÁNdeZ

3° tereSa muNGuÍa SÁNCHeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente RoLAndo nICoLÁS dE LA ASCEnCIÓn 

RoMERo MoRALES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° RoLAndo nICoLÁS dE LA ASCEnCIÓn 
RoMERo MoRALES

1° Samuel alVarado eCHaVarrÍa

1° Gloria GarCÍa reYeS

2° FraNCiSCo eSteBaN GoNZÁleZ CHÁVeZ

2° emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ

2° miGuel meNdoZa moNteS



XX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VERACRuZ

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn )

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 1° Presidenta
AdMVA. gRACIELA guAdALuPE ALEjo LunA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1°
peNal Y 

tBJo.
martÍN Soto ortiZ

2°
peNal Y 

tBJo.
aNtoNio Soto martÍNeZ

1° admVa. gRACIELA guAdALuPE ALEjo LunA

2° admVa. aNaStaCio martÍNeZ GarCÍa

Xalapa

3°
peNal Y 

tBJo.
martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY

4°
peNal Y 

tBJo.
HÉCtor riVeroS CaraZa  

1° CiVil ClemeNte Gerardo oCHoa CaNtÚ

2° CiVil iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CoAHuILA 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Saltillo
Presidente
AdMVA. Y 

CIVIL
FERnAndo EStRAdA VÁSQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

torreón

1°
peNal Y 
admVa.

eNriQue CHÁVeZ peÑaloZa

2°
peNal Y 
admVa.

pedro FerNaNdo reYeS ColÍN  

1° CiVil Y tBJo. JoSÉ luiS delGado GaYtÁN

2° CiVil Y tBJo. CarloS GaBriel olVera Corral

Saltillo

peNal Y tBJo. maNuel eduardo FaCuNdo GaoNa

admVa. Y 
CiVil

FERnAndo EStRAdA VÁSQuEZ



XXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

S.L.P. 1° Presidente CARLoS CHoWELL ZEPEdA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

S.L.P.

1° CARLoS CHoWELL ZEPEdA

2° eNriQue alBerto durÁN martÍNeZ

3° dalila Quero JuÁreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tABASCo 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Villahermosa Presidente
CIVIL Y tBjo.

RoBERto ALEjAndRo nAVARRo 
SuÁREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Villahermosa

peNal Y tBJo. JoSeFiNa del CarmeN mora doraNteS

admVa. Y tBJo. edGar HumBerto muÑoZ GraJaleS

CiVil Y tBJo.
RoBERto ALEjAndRo nAVARRo 
SuÁREZ

Coatzacoalcos roSa iliaNa NorieGa pÉreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoPRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Morelia 1°
Presidente
AdMVA. Y 

tBjo.
VÍCtoRIno RojAS RIVERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Morelia

peNal. CarloS alBerto Zerpa durÁN

1° admVa. Y tBJo. VÍCtoRIno RojAS RIVERA

2° admVa. Y tBJo. FerNaNdo lópeZ toVar

CiVil patriCia mÚJiCa lópeZ



XXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SInALoA
tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mazatlán 4° Presidente MARIo PEdRoZA CARBAjAL

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mazatlán

1°
JoSÉ triNidad JimÉNeZ romo
SuSaNa maGdaleNa GoNZÁleZ rodrÍGueZ 
(SupleNte temporal)

2° daVid próSpero CardoSo HermoSillo

3° Gerardo oCtaVio GarCÍa ramoS

4° MARIo PEdRoZA CARBAjAL

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMotERCER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En oAXACA
tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

oaxaca
Presidente
tRBjo. Y 
AdMVA.

RoBERto gÓMEZ ARgÜELLo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

oaxaca

peNal Y 
admVa.

marCo aNtoNio GuZmÁN GoNZÁleZ

CiVil Y 
admVa.

JorGe alBerto GoNZÁleZ ÁlVareZ

trBJo. Y 
admVa.

RoBERto gÓMEZ ARgÜELLo



XXIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MÉRIdA, YuCAtÁn

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mérida
Presidente

tBjo. Y 
AdMVA.

PAuLIno LÓPEZ MILLÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mérida

peNal Y 
admVa.

luiSa GarCÍa romero

CiVil Y 
admVa.

GaBriel alFoNSo aYala QuiÑóNeZ

tBJo. Y 
admVa.

PAuLIno LÓPEZ MILLÁn

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoQuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BAjA CALIFoRnIA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mexicali 1° Presidenta ISABEL ILIAnA REYES MuÑIZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mexicali

1° ISABEL ILIAnA REYES MuÑIZ

2° reNÉ olVera GamBoa

3° Gerardo maNuel Villar CaStillo

4° SalVador tapia GarCÍa

5° JoSÉ Guadalupe HerNÁNdeZ torreS



XXIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 1° Presidente VÍCtoR MAnuEL EStRAdA jungo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° VÍCtoR MAnuEL EStRAdA jungo

1° ramiro rodrÍGueZ pÉreZ

1° ariel alBerto roJaS CaBallero

2° ----------------------------------------------------------

2° JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ

2° JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JeSÚS ValeNCia peÑa

2° juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

3° JaVier poNS liCÉaGa



XXV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente ÁngEL MICHEL SÁnCHEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° FraNCiSCo GoNZÁleZ CHÁVeZ

1° JoSÉ JuaN treJo orduÑa

1° GilBerto dÍaZ ortiZ

2° ÁngEL MICHEL SÁnCHEZ

2° JoSÉ luiS meNdoZa pÉreZ

2° CeleStiNo miraNda VÁZQueZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CHIHuAHuA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chihuahua 2°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

ÁngEL gREgoRIo VÁZQuEZ gonZÁLEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Chihuahua

1°
peNal Y 
admVa.

JoSÉ martÍN HerNÁNdeZ SimeNtal

2° peNal Y 
admVa.

ÁngEL gREgoRIo VÁZQuEZ gonZÁLEZ

1° CiVil Y tBJo. maNuel armaNdo JuÁreZ moraleS

2° CiVil Y tBJo. CarloS CarmoNa GraCia

3° CiVil Y tBJo. luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ

juárez JuaN GaBriel SÁNCHeZ iriarte



XXVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCtAVo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, MoRELoS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cuernavaca 2° Presidente nICoLÁS nAZAR SEVILLA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cuernavaca

1° marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa

2° nICoLÁS nAZAR SEVILLA

3° Guillermo del CaStillo VÉleZ

4° Gerardo dÁVila GaoNa

5° riCardo domÍNGueZ Carrillo

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMonoVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Reynosa 2° Presidente juAn PABLo HERnÁndEZ gARZA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cd. Victoria

1°
peNal Y 

tBJo.
martÍN ÁNGel ruBio padilla

2°
peNal Y 

tBJo.
arturo raFael SeGura madueÑo

1°
admVa. Y 

CiVil
eduardo iVÁN ortiZ GorBea

2°
admVa. Y 

CiVil
Guillermo Cuautle VarGaS

Reynosa
1° CarloS miGuel GarCÍa treViÑo

2° juAn PABLo HERnÁndEZ gARZA



XXVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIÉRREZ, CHIAPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tuxtla gtz. 2° Presidente LuIS ARtuRo PALACIo ZuRItA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tuxtla gtz.

1° miGuel moreNo CamaCHo

2° LuIS ARtuRo PALACIo ZuRItA

3° J. martÍN raNGel CerVaNteS

4° HÉCtor martÍN ruiZ palma

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo PRIMER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guERRERo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Acapulco 2°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

MARtInIAno BAutIStA ESPInoZA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Acapulco

1°
peNal Y 
admVa.

JorGe CarreóN Hurtado

2° peNal Y 
admVa.

MARtInIAno BAutIStA ESPInoZA

Chilpancingo
1° CiVil Y tBJo. FerNaNdo rodrÍGueZ eSCÁrCeGa

2° CiVil Y tBJo. JoSÉ moraleS CoNtreraS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL EStAdo dE QuERÉtARo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Querétaro 2° Presidente MARIo ALBERto AdAME nAVA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Querétaro

1° CarloS HerNÁNdeZ GarCÍa

2° MARIo ALBERto AdAME nAVA

3° CarloS HiNoStroSa roJaS



XXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo CuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tepic 2° Presidente gERMÁn MARtÍnEZ CISnERoS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tepic

1° ramóN mediNa de la torre

1° pedro CipreS SaliNaS

1° ---------------------------------------------------------------------

2° JoSÉ FerNaNdo Guadalupe SuÁreZ Correa

2° gERMÁn MARtÍnEZ CISnERoS

2° HuGo aleJaNdro BermÚdeZ maNriQue

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cancún 2° Presidente LuIS MAnuEL VERA SoSA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cancún

1° GoNZalo eolo durÁN moliNa

2° luiS maNuel Vera SoSa  

3° liVia liZBetH larumBe radilla



XXIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo noVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PACHuCA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Pachuca 1° Presidente AnIBAL LAFRAguA ContRERAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Pachuca

1° AnIBAL LAFRAguA ContRERAS

1° FerNaNdo HerNÁNdeZ piÑa

1° --------------------------------------------------------

2° miGuel VÉleZ martÍNeZ

2° Guillermo arturo medel GarCÍa

2° JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Aguascalientes 1° Presidente joSÉ LuIS RodRÍguEZ SAntILLÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Aguascalientes

1° joSÉ LuIS RodRÍguEZ SAntILLÁn

1° miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN

1° SilVerio rodrÍGueZ Carrillo

2° ÁlVaro oValle ÁlVareZ 

2° luCila CaStelÁN rueda

2° eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo





XXXI

DIRECTORIO DE MAGISTRADOS DE
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. luis Núñez Sandoval
 (a partir del 22 de mayo de 2014)
mgdo. Juan José olvera lópez

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. rosa Guadalupe malvina Carmona roig
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz

tercer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco
mgdo. Humberto Venancio pineda

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia díaz de león d’Hers
mgdo. Héctor lara González
mgdo. José luis Villa Jiménez



XXXII

Quinto tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. manuel Bárcena Villanueva
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XXXIII

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela de ramírez
mgdo. Gaspar paulín Carmona
mgdo. Humberto Suárez Camacho

tercer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría alejandra de león González
mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge antonio Cruz ramos
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgda. adela domínguez Salazar
mgdo. Francisco García Sandoval



XXXIV

octavo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba
mgdo. Sergio urzúa Hernández

décimo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgda. martha llamile ortiz Brena
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio montoya García
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

décimo Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XXXV

décimo Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Salvador mondragón reyes
mgda. Norma lucía piña Hernández
mgda. Sonia rojas Castro

décimo Quinto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Carlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión 
y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgda. rosa elena González tirado
mgdo. Jean Claude tron petit



XXXVI

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión 
y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. daniel patiño pereznegrón
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo

Quinto tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda
mgdo. eliseo puga Cervantes



XXXVII

Sexto tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz
mgdo. marco polo rosas Baqueiro

octavo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés

noveno tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgda. ana maría Serrano oseguera

décimo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gilberto Chávez priego
mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi

décimo Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez



XXXVIII

décimo Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Wilfrido Castañón león
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor manuel islas domínguez
mgdo. arturo ramírez Sánchez
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos

décimo Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo
mgdo. alejandro Sánchez lópez

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán
mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. mauricio Barajas Villa
mgda. alicia rodríguez Cruz



XXXIX

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera

Séptimo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgdo. Jorge Farrera Villalobos

noveno tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez



XL

décimo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea
mgdo. Héctor arturo mercado lópez

décimo Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña

décimo Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez
mgdo. Benjamín Soto Sánchez

décimo tercer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez



XLI

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgdo. José manuel Villeda ayala
mgda. andrea Zambrana Castañeda

Cuarto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías

Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. andrés pérez lozano

tercer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. José merced pérez rodríguez
mgdo. José Valle Hernández



XLII

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgda. mónica alejandra Soto Bueno
 (Comisión temporal en el cargo)

tercer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. Hugo Guzmán lópez

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Yolanda islas Hernández
mgdo. urbano martínez Hernández

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez



XLIII

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil  del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. alejandro Sosa ortiz

Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla



XLIV

Primer tribunal Colegiado
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo tribunal Colegiado
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgda. Guillermina Coutiño mata
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. José Jorge lópez Campos

octavo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. ricardo olvera García
mgdo. roberto rodríguez maldonado

Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas



XLV

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. lorenzo palma Hidalgo
mgdo. óscar Vázquez marín

tercer tribunal Colegiado
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón
mgda. Silvia irina Yayoe Shibya Soto

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
mgdo. enrique rodríguez olmedo

tercer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. José manuel mojica Hernández
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón



XLVI

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. Froylán Borges aranda
mgdo. roberto Charcas león

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero
mgdo. moisés muñoz padilla

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Samuel meraz lares

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández



XLVII

Quinto tribunal Colegiado
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez

Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández

tercer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado



XLVIII

tercer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
 (a partir del 1o. de mayo de 2014)
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada

Cuarto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgda. maría dolores olarte ruvalcaba
mgdo. Francisco olmos avilés

octavo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos

Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez



XLIX

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. maría luisa martínez delgadillo
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro

tercer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez



L

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez
 (a partir del 9 de mayo de 2014)

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña

Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez

tercer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgdo. daniel Cabello González
mgda. maría isabel González rodríguez

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas



LI

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgda. eva elena martínez de la Vega

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez

tercer tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz

Primer tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. angelina espino Zapata
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. david Solís pérez



LII

Primer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgdo. Jesús rafael aragón

tercer tribunal Colegiado
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa



LIII

tercer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes
mgdo. rolando Nicolás de la a. romero morales



LIV

Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. rafael Quiroz Soria

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza

tercer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros
mgdo. martín Soto ortiz



LV

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
mgdo. antonio Soto martínez
mgdo. José Saturnino Suero alva

tercer tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Cuarto tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Héctor riveros Caraza

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez
mgdo. José pérez troncoso



LVI

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. agustín romero montalvo
 (a partir del 22 de mayo de 2014)
mgdo. Jorge toss Capistrán
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. roberto Castillo Garrido
mgda. maría elena Suárez préstamo

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. enrique Chávez peñaloza



LVII

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez

tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. José Javier martínez Vega

tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Guillermo loreto martínez
 (a partir del 22 de mayo de 2014)

Primer tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. José luis delgado Gaytán

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado



LVIII

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

 de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Víctor antonio pescador Cano
 (a partir del 22 de mayo de 2014)

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez

tercer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. Carlos alberto lópez del río

Primer tribunal Colegiado
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos l. Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez



LIX

Segundo tribunal Colegiado
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

tercer tribunal Colegiado
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez

tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
mgdo. José Ángel máttar oliva
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes

tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales

tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Gabriel Fernández martínez
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgdo. andrés Sánchez Bernal



LX

tribunal Colegiado
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. alfredo Sánchez Castelán

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez

tribunal Colegiado
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández



LXI

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar

tribunal Colegiado
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez

Quinto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. Juan García orozco
 (a partir del 15 de mayo de 2014)

Sexto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán

Primer tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres



LXII

Segundo tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. José elías Gallegos Benítez

tercer tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgda. ramona manuela Campos Sauceda
mgdo. Gerardo octavio García ramos

Cuarto tribunal Colegiado
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
 (a partir del 15 de mayo de 2014)
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. mario pedroza Carbajal

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. marco antonio peña Sanabria
mgdo. ricardo ramírez alvarado

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. Jorge Figueroa Cacho
mgdo. José manuel Quintero montes
mgdo. Jaime uriel torres Hernández
 (a partir del 1o. de mayo de 2014)



LXIII

tercer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Guillermo erik Silva González

Cuarto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. José daniel Nogueira ruiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
mgdo. marcos García José
mgdo. marco antonio Guzmán González

tribunal Colegiado
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez



LXIV

tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

 del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García

tribunal Colegiado
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgda. elvira Concepción pasos magaña

tribunal Colegiado
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgda. mayra González Solís
mgdo. iván Benigno larios Velázquez

Primer tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgda. isabel iliana reyes muñiz



LXV

Segundo tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. rené olvera Gamboa
mgdo. Julio ramos Salas
mgdo. Jaime ruiz rubio

tercer tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. maría del Carmen torres medina
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. Salvador tapia García

Quinto tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgdo. Jesús alfredo Silva García

tribunal Colegiado
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgdo. ariel alberto rojas Caballero



LXVI

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Castro aguilar
mgdo. Javier pons liceaga

Primer tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña

Segundo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José luis mendoza pérez
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez



LXVII

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgdo. Jesús martínez Calderón
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón

tercer tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González



LXVIII

tribunal Colegiado
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Primer tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
 (a partir del 8 de mayo de 2014)
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla

tercer tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgdo. alejandro roldán Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Geardo dávila Saona
mgdo. Juan José Franco luna

Quinto tribunal Colegiado
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar



LXIX

Quinto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
 (a partir del 1o. de mayo de 2014)
mgdo. alfredo murguía Cámara
mgdo. everardo orbe de la o.

Sexto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz
mgdo. raymundo Veloz Segura

noveno tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. luis Vega ramírez

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. abel anaya García
mgdo. martín Ángel rubio padilla

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. roberto obando pérez
mgda. olga iliana Saldaña durán
mgdo. arturo rafael Segura madueño



LXX

Primer tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea
mgdo. enrique Villanueva Chávez

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgda. Carla isselin talavera

Primer tribunal Colegiado
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño

Segundo tribunal Colegiado
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González

Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez



LXXI

Segundo tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

tercer tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González

Cuarto tribunal Colegiado
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma

Primer tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Jorge Carreón Hurtado
mgda. Xóchitl Guido Guzmán

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa
mgdo. Jacinto Figueroa Salmorán
 (Comisión temporal en el cargo)



LXXII

Primer tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
 (a partir del 1o. de mayo de 2014)
mgda. edna lorena Hernández Granados
mgdo. Fernando rodríguez escárcega

Segundo tribunal Colegiado
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Jerónimo José martínez martínez
mgdo. José morales Contreras

tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. amado lópez morales
mgdo. Gustavo roque leyva

Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. alma rosa díaz mora
mgdo. Carlos Hernández García
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Jorge mario montellano díaz
mgdo. Germán tena Campero



LXXIII

tercer tribunal Colegiado
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. Fernando reza Saldaña

tribunal Colegiado
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo
 (a partir del 16 de mayo de 2014)

Segundo tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. ramón medina de la torre



LXXIV

Segundo tribunal Colegiado
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. José Fernando Guadalupe Suárez Correa

tribunal Colegiado
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgdo. miguel Ágel Cruz Hernández
mgda. Susana magdalena González rodríguez

tribunal Colegiado
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago
mgdo. Juan manuel Serratos García

Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgdo. rafael martín ocampo pizano



LXXV

Segundo tribunal Colegiado
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro

tercer tribunal Colegiado
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. livia lizbeth larumbe radilla
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya

tribunal Colegiado
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo tribunal Colegiado
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
mgdo. miguel Vélez martínez

Primer tribunal Colegiado
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. José luis rodríguez Santillán



LXXVI

Segundo tribunal Colegiado
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez

tribunal Colegiado
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes

tribunal Colegiado
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa



LXXVII

CamBioS Y NueVaS adSCripCioNeS

tribunales unitarios de Circuito

Primer tribunal unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. luis pérez de la Fuente
 (a partir del 22 de mayo de 2014)

juzgados de distrito Foráneos

juzgado Segundo de distrito 
en Materia Administrativa en el Estado de nuevo León 

del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
Juez david pérez Chávez
 (a partir del 22 de mayo de 2014)

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez maría Soledad rodríguez González
 (a partir del 8 de mayo de 2014)



LXXVIII

juzgado Primero de distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de Veracruz 

del Séptimo Circuito

Villa aldama, Ver.
Juez daniel José González Vargas
 (a partir del 8 de mayo de 2014)

juzgado Primero de distrito 
del Centro Auxiliar de la décima Región

Saltillo, Coah.
Juez Jesús Salvador Fraustro macareno
 (a partir del 1o. de mayo de 2014)

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Michoacán del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
Juez José Clemente Cervantes
 (a partir del 8 de mayo de 2014)

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de Baja California del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
Juez Héctor Guzmán Castillo
 (a partir del 8 de mayo de 2014)

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
Juez maría del Socorro lópez Villarreal
 (a partir del 8 de mayo de 2014)

juzgado décimo de distrito 
en el Estado de guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Juez José Neals andré Nalda
 (a partir del 8 de mayo de 2014)



TERCERA PARTE
SEGUNDA SALA

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN





SECCIÓN PRIMERA
JURISPRUDENCIA





713

Subsección 1.
POR REITERACIÓN

CAduCIdAd dE LA InStAnCIA. no oPERA CuAndo LA ContI
nuACIÓn dEL PRoCEdIMIEnto dEPEndE dE QuE EL tRIBunAL 
dEL tRABAjo PRoVEA SoBRE LA AdMISIÓn dE LAS PRuEBAS 
(LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE BAjA CALIFoRnIA SuR). 

amparo direCto eN reViSióN 3749/2013. 2 de aBril de 2014. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto 
pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: luiS 
marÍa aGuilar moraleS. SeCretaria: ÚrSula HerNÁNdeZ maQuÍVar.

1. méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al dos de abril de dos mil 
catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

2. primero.—por escrito recibido el dieciséis de mayo de dos mil trece 
en el tribunal de Conciliación y arbitraje para los trabajadores al Servicio de 
los poderes del estado y municipios de Baja California Sur, con residencia 
en la paz, **********, en su carácter de apoderado legal de **********, 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra el auto de siete de 
febrero de dos mil trece, que declara la caducidad del procedimiento y el desis-
timiento de la demanda y de la acción de su representada, con el que puso fin 
al procedimiento, dictado por el citado tribunal en el juicio laboral **********. 
(fojas 2 a 17 del amparo directo)

3. SeGuNdo.—por auto de veintinueve de mayo de dos mil trece, el 
magistrado presidente del tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, 
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con residencia en la paz, Baja California Sur, admitió la demanda registrán-
dola con el número ********** y tuvo como tercero interesado a la Secretaría 
de educación pública del estado de Baja California Sur. (foja 23 del amparo 
directo) Seguidos los trámites de ley, el veintitrés de septiembre de dos mil 
trece, dicho órgano colegiado dictó resolución, en el sentido de negar el am-
paro a la parte quejosa. (fojas 59 a 88 del amparo directo)

4. terCero.—inconforme con la resolución anterior, el apoderado legal 
de la parte quejosa, **********, interpuso recurso de revisión, el cual fue remi-
tido por la presidencia del propio tribunal, mediante acuerdo de catorce de 
octubre de dos mil trece, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación junto 
con los autos relativos. (foja 132 del amparo directo)

5. Cuarto.—por acuerdo de veintiocho de octubre de dos mil trece, el 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió el recurso 
de revisión con el número de registro 3749/2013; turnó el asunto al ministro 
luis maría aguilar morales y ordenó su radicación en la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, atendiendo a la materia en la que 
incide; y, finalmente, lo hizo del conocimiento de la autoridad responsable y 
del procurador general de la república. (fojas 32 a 34 del toca de revisión)

6. QuiNto.—mediante proveído de seis de noviembre de dos mil trece, 
el presidente de la Segunda Sala se avocó al conocimiento del presente asunto. 
(foja 43 del toca de revisión)

7. el agente del ministerio público de la Federación se abstuvo de formu-
lar pedimento.

8. SeXto.—Publicación de proyecto de sentencia. en cumplimiento 
a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 73 de la ley de amparo, por 
tratarse de un proyecto de sentencia, en el que se analiza la impugnación a 
una norma general se publicó su contenido, con la misma anticipación a la 
lista de asuntos.

CoNSideraNdo:

9. primero.—esta Segunda Sala es competente para conocer del pre-
sente recurso de revisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
81, fracción ii, y 83 de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, por tratarse de una demanda de 
amparo directo presentada con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley; 
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11, fracción V y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el punto segundo, fracción iii, del acuerdo Número 
5/1999 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
puntos pri mero y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. lo anterior, toda vez que 
el recurso fue interpuesto contra una sentencia dictada por un tribunal Cole-
giado de Circuito en un juicio de amparo laboral, materia que corresponde a 
la especia lidad de esta Sala sin que se considere necesaria la intervención 
del tribunal pleno para su resolución.

10. SeGuNdo.—el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo, esto 
es, dentro del término de diez días a que se refiere el artículo 86 de la ley de 
amparo. la notificación de la sentencia impugnada se realizó a la parte 
que josa el veintiséis de septiembre de dos mil trece (foja 89 del juicio de am
paro), por lo que la notificación surtió sus efectos el veintisiete de septiembre 
siguiente y, en consecuencia, el plazo de diez días aludido transcurrió del treinta 
de septiembre al once de octubre de dos mil trece, descontándose al ser 
inhábiles los días cinco y seis de octubre del año en cita, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación. por tanto, si el recurso se recibió en el tri-
bunal Colegiado de Circuito en la paz, Baja California, el dos de octubre de 
dos mil trece, debe concluirse que se hizo oportunamente. (foja 2 de este toca)

11. terCero.—el recurso de revisión se interpuso por parte legítima, 
debido a que el escrito de expresión de agravios fue firmado por **********, 
en su carácter de apoderado legal de la parte quejosa, a quien la autoridad 
responsable le reconoció personalidad en el auto de once de diciembre de dos 
mil nueve;1 de conformidad con el artículo 6 de la ley de amparo vigente.

12. Cuarto.—Como antecedentes relevantes destacan los 
siguientes:

1. por escrito recibido el veinticinco de noviembre de dos mil nueve en 
el tribunal de Conciliación y arbitraje para los trabajadores al Servicio de los 
poderes del estado y municipios de Baja California Sur, **********, promovió 
juicio laboral contra la Secretaría de educación pública del estado de Baja 
California Sur. en su escrito demandó el pago de prima de antigüedad, dife-
rencias salariales y aguinaldo. Señaló como hechos que trabajó para la deman-
dada desde el primero de septiembre de mil novecientos setenta y ocho hasta 
el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, fecha en que se jubiló. 

1 Foja 31 de los autos del juicio laboral **********.
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la demanda fue admitida por acuerdo de once de diciembre de dos mil 
nueve y se registró con el número **********.

2. la audiencia de demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de 
pruebas se celebró el tres de junio de dos mil diez. una vez que las partes 
formularon sus manifestaciones, el tribunal se reservó acordar en un término 
prudente la admisión de las pruebas aportadas tanto por la actora como por 
la demandada, al estimar que, dada su naturaleza, requerían de una debida 
preparación.

3. la parte demandada solicitó, con fundamento en el artículo 146 de 
la ley de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado y municipios 
de Baja California Sur, la caducidad de la acción ejercida, toda vez que la 
actora no había hecho promoción alguna en más de tres meses. 

4. por acuerdo de catorce de noviembre de dos mil once, el tribunal 
laboral decretó la caducidad en el juicio laboral, y tuvo por desistida a la acto-
ra de su acción y de su demanda.

en contra de dicha determinación, la actora promovió juicio de am-
paro directo,2 donde en ejecutoria de trece de junio de dos mil doce, le fue 
concedida la protección constitucional para el efecto de que el tribunal res-
ponsable dejara insubsistente la resolución reclamada, y en su lugar dictara 
otra, subsanando los vicios advertidos por el tribunal Colegiado de Circuito 
del conocimiento.

5. en cumplimiento de esa ejecutoria, el tribunal laboral dejó insubsis-
tente el acuerdo de catorce de noviembre de dos mil once, y emitió uno nuevo 
el siete de febrero de dos mil trece, en el que nuevamente decretó la cadu-
cidad del juicio laboral, y tuvo por desistida a la actora de su acción y de su 
demanda. 

6. la actora promovió un segundo juicio de amparo directo, y formuló 
los conceptos de violación que a continuación se sintetizan: 

"primero. el acuerdo reclamado la deja en estado de indefensión y le 
ocasiona un daño irreparable, toda vez que se apoya en una interpretación erró-
nea del artículo 146 de la ley burocrática local. al momento en que se dictó 
dicho acuerdo, estaban pendientes por desahogar diversas pruebas admitidas. 
el tribunal laboral ignoró que el juicio se encontraba activo. No obstante que 

2 amparo directo **********, del índice del tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito.
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estaba actuando y acordando el desahogo del periodo de instrucción, realiza 
un conteo retroactivo entre el cuatro de junio de dos mil nueve y primero de 
septiembre de ese mismo año, y de forma incongruente decreta retroactiva-
mente la caducidad en el juicio laboral.

"la cuestión a dilucidar consiste en determinar si era necesaria una 
promoción por parte de la actora para la continuación del procedimiento. 

"a partir de una lectura del artículo 146 de la ley burocrática local, se 
advierte que para decretar la caducidad en el juicio laboral se requiere que la 
parte actora no haga una promoción que sea necesaria para la continuación 
del procedimiento. Sin embargo, si el estado procesal del juicio en el periodo de 
tiempo contabilizado para llevar a cabo dicha determinación era la reserva 
del tribunal responsable sobre la admisión de pruebas, o en la etapa de desaho-
go de éstas, entonces no es necesaria ninguna promoción de la actora para 
la continuación del juicio, sino la obligación de la responsable de acatar lo 
dispuesto en el artículo 17 constitucional.

"en todo caso, la responsable tenía la obligación procesal y constitucio-
nal de levantar la reserva de acuerdo sobre la admisión de pruebas, y acordarlas 
de conformidad con el artículo 137, fracción iii, en el término de 72 horas.

"por tanto, no se actualiza el supuesto necesario para decretar la cadu-
cidad, pues no se requería promoción alguna por parte de la actora. de lo con-
trario, se premiaría a la responsable por incumplir con el deber constitucional 
de impartición de justicia en los plazos establecidos en la legislación aplicable.

"Considera que son aplicables por analogía las tesis de rubros: ‘tra-
BaJadoreS al SerViCio del eStado. CaduCidad, eS iNoperaNte la 
deCretada, Si No Se CeleBró la audieNCia de prueBaS, aleGatoS 
Y reSoluCióN Que la leY BuroCrÁtiCa SeÑala.’ y ‘CaduCidad de 
la aCCióN eN el JuiCio laBoral del CoNoCimieNto del triBuNal 
del SerViCio CiVil del eStado de CHiapaS. eS improCedeNte deCre-
tarla CuaNdo Sólo eStÁ peNdieNte de diCtarSe el laudo.’. lo ante-
rior, toda vez que el artículo 146 de la ley burocrática de Baja California Sur es 
idéntico al artículo 97 de la legislación burocrática de Chiapas, y al artículo 
140 de la legislación federal burocrática.

"al no tomar en cuenta estos criterios, la responsable violó los derechos 
humanos de la quejosa a una administración de justicia pronta y expedita en 
los plazos establecidos en ley.

"en lugar de ello, el tribunal responsable considera aplicable la tesis 
de rubro: ‘CaduCidad eN materia laBoral. opera aNte la iNaCtiVidad 
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proCeSal de laS parteS eN la etapa de arBitraJe Si el triBuNal 
reSpeCtiVo omite proVeer SoBre la admiSióN de prueBaS, No aSÍ 
CuaNdo ÚNiCameNte SuBSiSte la oBliGaCióN de ÉSte de diCtar 
el laudo (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).’. lo anterior es un error, 
toda vez que para que se justifique la analogía es necesario que haya identi-
dad de supuestos entre los preceptos interpretados, lo cual no ocurre en el caso 
porque los supuestos previstos en el artículo 138 de la legislación del estado 
de Jalisco no son iguales a los previstos en el artículo 146 de la ley burocrática 
de Baja California Sur. dicha equivocación constituye una violación al derecho 
a la seguridad jurídica de la quejosa.

"de igual forma, la responsable sustenta su determinación en la tesis 
de rubro: ‘CaduCidad preViSta eN el artÍCulo 97 de la leY del Ser-
ViCio CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de CHiapaS. Se aCtualiZa 
por la Falta de promoCióN de laS parteS para Que el triBuNal 
de la materia aCuerde CeleBrar la audieNCia de prueBaS, ale-
GatoS Y reSoluCióN.’. lo anterior también constituye un error, porque se 
trata de situaciones jurídicas distintas. en el caso concreto, no se está en el 
supuesto de que se hubiera omitido señalar fecha para la celebración de 
la audiencia de ley y la actora no hubiera hecho promoción alguna, sino que 
en el juicio laboral de origen sólo se estaba a la espera de que la responsable 
dictara el auto de admisión de pruebas, y señalara fecha para su desahogo.

"Sostener un criterio contrario implicaría que los tribunales laborales, 
por causas ajenas a los actores, decretaran la caducidad del juicio laboral.

"por lo expuesto, el auto de caducidad decretado es violatorio de lo 
dispuesto en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales.

"Segundo. el auto reclamado viola lo dispuesto en los artículos 14 y 16 
constitucionales, ya que si el juicio laboral no se encontraba paralizado, no era 
necesaria ninguna promoción por parte de la actora para continuarlo.

"tercero. de ser el caso que no se estimen fundados los anteriores 
conceptos de violación, se debe considerar que el derecho de la demandada 
para solicitar la caducidad del juicio laboral ya estaba precluido. para demos-
trar lo anterior, es necesario tomar en cuenta que la ley burocrática estatal 
no establece ningún plazo para el ejercicio de ese derecho procesal, o para 
que se decrete de oficio. Sin embargo, acudiendo supletoriamente a lo dis-
puesto en el artículo 735 de la ley Federal del trabajo, se desprende que el 
plazo para solicitar la caducidad o para decretarla de oficio es de tres días, y 
si no se ejercitó en ese lapso, entonces el derecho de la demandada para 
solicitar la caducidad ya había precluido.
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"lo anterior, debe entenderse como una interpretación conforme al ar-
tículo 17 constitucional, favorable y respetuosa de los derechos humanos 
del trabajador. Sería inequitativo que al trabajador se le imponga un plazo fatal 
para que sus derechos procesales caduquen, y la demandada o el tribunal 
laboral no tengan plazo alguno para hacer efectiva la caducidad al trabaja-
dor actor. 

"Cuarto. Si los anteriores conceptos de violación resultan infundados, 
entonces debe considerarse que el artículo 146 de la ley burocrática estatal 
es inconstitucional, por resultar violatorio de los derechos a la seguridad jurí-
dica y a la impartición de justicia de la quejosa, porque tal como está redac-
tado ese numeral permite que de oficio o a solicitud de la parte demandada 
se decrete la caducidad en el juicio laboral, por falta de cumplimiento de las 
obligaciones laborales del tribunal burocrático, todo lo cual deja en estado 
de indefensión a los trabajadores, y les impide hacer valer sus derechos.

"por otra parte, el artículo citado también resulta violatorio de lo dispuesto 
en el artículo 116, fracción Vi, constitucional al establecer un procedimiento 
menos protector del trabajador al que establece la ley Federal del trabajo. por 
tanto, si en esta legislación federal se establece un plazo de seis meses para 
decretar la caducidad en el juicio laboral, los legisladores locales no debieron 
establecer un plazo de tres meses para el mismo efecto, porque ello resulta 
contrario al principio general de derecho laboral consistente en que se debe 
hacer la interpretación más favorable al trabajador."

7. en la sentencia recurrida se determinó negar el amparo a la quejosa, 
al considerar infundados los conceptos de violación.

13. QuiNto.—en su agravios el recurrente sostiene en síntesis lo 
siguiente: 

"primero. el tribunal Colegiado de Circuito realiza una interpretación 
errónea del artículo 17 constitucional que contiene el derecho humano a una 
administración de justicia pronta y expedita. dicho tribunal se apartó del texto 
del artículo 146 de la ley burocrática de Baja California Sur, y en su lugar tomó 
en cuenta el diverso 138 de la ley burocrática de Jalisco, el cual, sí establece 
que la caducidad opera en cualquier estado del procedimiento.

"en virtud de que la legislación burocrática de Jalisco no establece que 
la promoción que no se realice en el término de seis meses debe ser nece-
saria para la continuación del procedimiento, resulta que el tribunal Colegiado 
omitió el estudio del elemento sustancial del artículo 146 impugnado, que esta-
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blece que la promoción que no se realice en el término de tres meses debe 
ser necesaria para la continuación del procedimiento, todo lo cual implica 
una omisión al principio de literalidad de la ley establecido en el artículo 14 
constitucional.

"Se soslaya que ante una obligación del tribunal laboral de impartir 
justicia pronta y expedita, se impone al trabajador la obligación de dar con-
tinuidad al procedimiento, lo cual resulta violatorio de los derechos humanos 
de la quejosa, contenidos en el artículo 17 constitucional.

"Contrariamente a lo estimado por el tribunal Colegiado de Circuito, 
así como por el tribunal responsable, la interpretación del artículo 146 impug-
nado sí constituye una trampa procesal ineludible porque impone al trabaja-
dor la obligación de hacer una promoción para que dicho tribunal cumpla 
con su obligación de emitir el siguiente acto procesal. de no llevarse a cabo esa 
promoción, entonces se decretaría la caducidad, lo cual privaría a los traba-
jadores de sus derechos sustantivos. ello se traduce en un incumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 17 constitucional, en cuanto a que es obliga-
ción de los tribunales impartir justicia en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
incluso en aras de garantizar la protección de este derecho humano, se 
suprimió la figura de la caducidad en la nueva ley de amparo.

"en la página 23 de la sentencia de amparo el tribunal Colegiado de Cir-
cuito invoca una tesis de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que resulta contradictoria con el criterio sostenido por dicho tribu-
nal, puesto que la inactividad procesal del juicio laboral no era imputable a la 
entonces actora, sino al órgano jurisdiccional. así, acorde con la tesis invo-
cada, no procedería la caducidad en este supuesto; de lo contrario se violaría 
lo dispuesto en el artículo 17 constitucional.

"por tanto, por ser el derecho a la impartición de justicia un derecho huma-
no, resulta de importancia y trascendencia que la Suprema Corte de Justicia se 
pronuncie para que el artículo 146 de la ley burocrática de Baja California Sur 
sea interpretada conforme a la interpretación del artículo 17 constitucional.

"Segundo. resulta deficiente la contestación al concepto de violación 
en el que se planteó la inconstitucionalidad del artículo 146 de la ley impug-
nada en relación con el artículo 116, fracción Vi, de la Constitución Federal. 
dicha conclusión es desacertada porque el tribunal está obligado a hacer 
prevalecer los principios constitucionales sobre las leyes secundarias que se 
les opongan o que no los integren como lo manda la Constitución Federal.
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"Si la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece 
que las legislaciones estatales se deben ajustar a lo dispuesto por el artículo 
123 constitucional, así como a lo que dispongan sus leyes reglamentarias, 
entonces el tribunal Colegiado de Circuito debió inaplicar el artículo 146 de la 
ley burocrática local, porque al establecer un plazo de tres meses para decre-
tar la caducidad en los juicios laborales resulta contrario a los ordenamientos 
mencionados, además de que no resulta favorable a los trabajadores."

14. SeXto.—es menester tener en cuenta que de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal,3 y el 
acuerdo Número 5/1999, del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicado en el diario oficial de la Federación el veintidós de junio 
de mil nove cientos noventa y nueve, así como en términos de los artículos 10, 
fracción iii y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación,4 una vez superados los temas relativos a la existencia de la 

3 el citado precepto dispone:
"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen-
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
"IX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las sentencias que 
resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación directa 
de un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido 
planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los acuerdos generales del pleno. 
la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 
sin poder comprender otras."
4 los preceptos legales citados disponen lo siguiente:
"Artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno:
"…
"iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo pronuncien los tribunales 
Colegiados de Circuito, cuando habiéndose impugnado la inconstitucionalidad de una ley federal, 
local, del distrito Federal o de un tratado internacional, o cuando en los conceptos de violación 
se haya planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, dichas sentencias decidan u omitan decidir sobre tales materias, 
debiendo limitarse en estos casos la materia del recurso a la decisión de las cuestiones propia-
mente constitucionales; …"
"Artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:
"…
"iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo pronuncien los tribunales 
Colegiados de Circuito:
"a) Cuando habiéndose impugnado la constitucionalidad de un reglamento federal expedido por 
el presidente de la república, o de reglamentos expedidos por el gobernador de un estado o por el 
jefe del distrito Federal, o en los conceptos de violación se haya planteado la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en estas mate-
rias, se haya decidido o se omita decidir sobre la misma inconstitucionalidad o interpretación 
constitucional; y …"
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firma en el escrito de expresión de agravios; la oportunidad del recurso y la legi-
timación procesal del promovente, deben verificarse los siguientes requisitos:

1) Si en la sentencia de amparo existió un pronunciamiento sobre la 
constitucionalidad de una norma general o la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de 
esas cuestiones, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y,

2) Si se reúne el requisito de importancia y trascendencia.5 

15. además, se destaca que, por regla general, no se surten los requisitos 
de importancia y trascendencia cuando exista jurisprudencia que defina el 
problema de constitucionalidad planteado en la demanda de amparo, o en 
el recurso de revisión no se hayan expresado agravios o éstos se estimen inefi-
caces, inoperantes, inatendibles, insuficientes, entre otras denominaciones 
análogas, cuando no se actualice ninguno de los supuestos que para suplir 
la deficiencia de la queja prevé el artículo 79 de la ley de amparo vigente.6 

16. la primera de estas condiciones se reúne, ya que el tribunal Cole-
giado de Circuito consideró que el artículo 146 de la ley para los trabaja-
dores al Servicio de los poderes y municipios del estado de Baja California no 
era violatorio de los artículos 17 y 116, fracción iV, de la Constitución Federal. 

5 así lo estableció esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris-
prudencia 2a./J. 149/2007, sustentada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro y texto siguientes: "reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su 
proCedeNCia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 5/1999, 
emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en ejercicio de la facultad 
conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitucional, así como de los artículos 10, fracción 
iii, y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte 
que al analizarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificarse, en 
principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de agravios; 2) la oportu-
nidad del recurso; 3) la legitimación procesal del promovente; 4) si existió en la sentencia un 
pronunciamiento sobre la constitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un pre-
cepto de la Constitución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones 
mencionadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si conforme al 
acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y trascendencia. así, conforme a la técnica 
del amparo basta que no se reúna uno de ellos para que sea improcedente, en cuyo supuesto 
será innecesario estudiar si se cumplen los restantes." (registro iuS: 171625. Jurisprudencia 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, agosto 
de dos mil siete, página 615)
6 así lo estableció esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris-
prudencia 2a./J. 64/2001, de rubro: "reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su 
proCedeNCia."
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por tanto, en la sentencia se resolvió sobre la constitucionalidad de normas 
generales.

17. aunado a lo anterior, la recurrente solicita en su escrito de agravios 
la interpretación conforme del precepto legal citado conforme con el artículo 
17 constitucional.

18. por otro lado, el asunto reviste las características de importancia y 
trascendencia necesarias para la procedencia del presente recurso de revisión, 
ya que no existe jurisprudencia respecto de la constitucionalidad del artículo 
146 de la ley burocrática de Baja California Sur y su interpretación conforme 
con el artículo 17 constitucional.

19. SÉptimo.—Como cuestión previa cabe señalar que no pasa inad-
vertido que en el presente asunto la quejosa promovió un primer juicio de 
amparo (**********) del índice del tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto 
Circuito.7 Sin embargo, lo anterior no implica que haya precluido el derecho de 
la quejosa a impugnar la constitucionalidad del artículo 146 de la ley burocrá-
tica de Baja California Sur. lo anterior es así, porque dicho juicio de amparo 
se promovió contra el auto de catorce de noviembre de dos mil once, en el que 
el tribunal de Conciliación y arbitraje de Baja California Sur decretó la cadu-
cidad con fundamento en el artículo 146 citado. en el escrito de demanda, en 
el cuarto concepto de violación, se advierte que la quejosa manifestó: 

"Cuarto: ahora bien si a juicio de ese H. tribunal Colegiado resultara 
que llegara a la conclusión que fue bien aplicado al caso que nos ocupa el 
artículo 146 de la ley burocrática estatal, entonces hago valer el presente agra-
vio, solicitando sea declarado inconstitucional, por ser contrario a las garantías 
de seguridad jurídica y la de impartición de una justicia pronta y expedita …"

20. Sin embargo, en dicha ejecutoria el tribunal Colegiado de Circuito 
estimó que no era factible examinar los planteamientos de fondo, toda vez que 
advirtió que el auto reclamado carecía de debida motivación, y por esta razón 
concedió el amparo.

21. Con base en lo anterior, debe concluirse que no ha precluido el dere-
cho de la quejosa a impugnar la constitucionalidad del artículo 146 de la ley 

7 ejecutoria consultable en: 
http://sise.cjf.gob.mx/SiseInternet/Reportes/VerCaptura.aspx?TipoAsunto=10&Expediente=61%2f2
012&Circuito=26&CircuitoName=Vigesimosexto+Circuito&Organismo=408&OrgName=Tribunal
+Colegiado+del+Vig%ufffdsimo+Sexto+Circuito&TipoOrganismo=4&Accion=0
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burocrática de Baja California Sur –no obstante que se trate de un ulterior 
acto de aplicación– toda vez que lo hizo desde su primer acto de aplicación. 
luego, no se actualiza lo dispuesto en la jurisprudencia p./J. 2/2013 (10 a.), de 
rubro: "amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de Vio-
laCióN Que plaNteaN la iNCoNStituCioNalidad de uNa leY Que 
pudo impuGNarSe eN uN JuiCio de amparo aNterior promoVido 
por el miSmo QueJoSo, Y Que deriVaN de la miSma SeCuela proCe-
Sal.", porque en el caso concreto la regularidad constitucional de la norma apli-
cada se cuestionó en su momento procesal oportuno. 

22. por tanto, es procedente llevar a cabo el estudio de constitucionali-
dad del precepto impugnado.

23. oCtaVo.—la quejosa plantea en su segundo agravio que el tribunal 
Colegiado de Circuito debió considerar que el artículo 146 de la ley burocrá-
tica de Baja California contraviene lo dispuesto en el artículo 116, fracción Vi, 
de la Constitución Federal, en tanto considera que el legislador local debió 
adecuar la institución de la caducidad a la manera en la que está regulada en 
la ley Federal del trabajo, es decir, ampliando el término para que operara la 
caducidad de tres a seis meses. 

24. el agravio es ineficaz porque existe jurisprudencia que resuelve la 
cuestión planteada, de manera que no reviste el carácter de importancia y 
trascendencia para ser analizado en esta instancia, en términos del artículo 107, 
fracción iX constitucional, y del punto primero del acuerdo ple nario Número 
5/1999.

25. Ciertamente, esta Segunda Sala ha sostenido que a partir del pro-
ceso legislativo de reforma al artículo 123 constitucional, con el objeto de 
incorporar el apartado B, así como lo relativo a la modificación de las facul-
tades de las entidades federativas para emitir leyes que regulen las relaciones 
entre el estado y sus trabajadores –es decir, las reformas al artículo 115 y, pos-
teriormente, al artículo 116, fracción Vi, constitucionales–, no se desprende 
que se hubiera constreñido a los Congresos locales a reproducir el conte-
nido íntegro de las leyes reglamentarias de cada apartado del artículo 123 
constitucional.

26. este criterio está contenido en la jurisprudencia 2a./J. 68/2013 
(10a.), que a continuación se reproduce:

"traBaJadoreS al SerViCio de laS eNtidadeS FederatiVaS. laS 
leGiSlaturaS loCaleS tieNeN liBertad de CoNFiGuraCióN leGiS-
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latiVa para reGular SuS relaCioNeS laBoraleS eN lo Que No 
CoNtraVeNGa laS diSpoSiCioNeS CoNStituCioNaleS.—de los artícu-
los 115, 116, fracción Vi, 123, apartado B y 124 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y de sus diversos procesos de reforma, se 
concluye que el Constituyente dejó en manos del legislador estatal la creación 
de leyes de trabajo que regulen las relaciones laborales con los trabajadores 
al servicio de cada entidad federativa. en este sentido, no se obligó a los con-
gresos locales a reproducir el contenido íntegro de las leyes reglamentarias de 
cada apartado del artículo 123 constitucional, pues de lo contrario, no se res-
petaría el estado federado, sino que se impondría indiscriminadamente la 
aplicación de leyes federales bajo un inexistente concepto de ‘ley estatal’. Conse-
cuentemente, las legislaturas locales tienen libertad de configuración legisla-
tiva en lo que no contravenga las disposiciones constitucionales, sin que tengan 
la obligación de ajustar su legislación a las leyes federales reglamentarias del 
artículo 123 constitucional." [décima Época. registro iuS: 2003792. instancia: 
Segunda Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. localización: libro XX, tomo 1, mayo de 2013, materias 
constitucional y laboral, tesis 2a./J. 68/2013 (10a.), página 636]

27. NoVeNo.—por otra parte, en torno al primer agravio, para abordar 
el análisis de la constitucionalidad del artículo 146 de la ley de los trabaja-
dores al Servicio de los poderes del estado y municipios de Baja California Sur, 
en cuanto se aduce que contraviene el derecho constitucional de impartición 
de justicia, contenido en el artículo 17 de la Norma Suprema, esta Segunda 
Sala estima necesario realizar su interpretación, por corresponder esto al tema 
de constitucionalidad respectivo; máxime que en los agravios se plantea la inter-
pretación conforme del precepto con el artículo 17 constitucional.

28. al respecto, se toma en consideración la siguiente tesis:

"reViSióN eN amparo direCto. deNtro de laS CueStioNeS pro-
piameNte CoNStituCioNaleS materia de eSte reCurSo Se eNCueN-
tra la iNterpretaCióN de la leY realiZada por la autoridad 
reSpoNSaBle o el triBuNal ColeGiado de CirCuito, al reSolVer 
CueStioNeS de leGalidad (aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
107/2006).—una nueva reflexión conduce a esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a abandonar el criterio sustentado en la juris-
prudencia 2a./J. 107/2006, de rubro: ‘reViSióN eN amparo direCto. la 
iNCoNStituCioNalidad de la leY No puede deriVar de la iNterpre-
taCióN realiZada por la autoridad reSpoNSaBle o el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito, al reSolVer CueStioNeS de leGalidad.’, 
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para concluir que la circunstancia de que con base en el artículo 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, este alto tribunal sea 
el máximo intérprete de la Constitución General de la república, no implica que 
tenga alguna vinculación con la interpretación realizada por los órganos del 
estado, incluidos los tribunales ordinarios y los de amparo, lo cual constituye 
el fundamento constitucional para determinar en última instancia sobre la 
constitucionalidad o no de la disposición jurídica objeto de control. desde esa 
perspectiva, los pronunciamientos de esta naturaleza encuentran especial 
sentido en la labor jurisdiccional unificadora de la Suprema Corte de Justi-
cia, destacando al respecto, que dentro de las cuestiones propiamente cons-
titucionales que son materia del recurso de revisión en amparo directo se 
encuentra la relativa a la interpretación de la norma general cuya constitu-
cionalidad se impugna, ya que para determinar si ésta es o no contraria a 
la Constitución, es preciso que previamente se conozca el significado de dicha 
norma." [décima Época. registro iuS: 2002905. instancia: Segunda Sala. tipo 
de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, locali-
zación: libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, materia común, tesis 2a. iX/2013 
(10a.), página 1167]

29. así, el contenido normativo del precepto legal citado es el siguiente:

"Artículo 146. Se tendrá por desistida la acción y de la demanda pre-
sentada a toda persona que no haga promoción alguna en el término de tres 
meses, siempre que esa promoción sea necesaria para la continuación del 
procedimiento. el tribunal de oficio o a petición de parte, una vez transcurrido 
ese término, declarará la caducidad.

"No operará la caducidad, aún (sic) cuando el término transcurra, por 
el desahogo de diligencias que deban practicarse fuera del local del tribunal 
o por estar pendiente de recibirse informes o copias certificadas que hayan 
sido solicitadas."

29. (sic). del artículo 146 de la ley estatal en examen, deriva lo siguiente:

• en la primera parte de su texto, la referida norma legal establece que 
se tendrá por desistida de la acción y de la demanda intentada, a toda perso-
na que no haga promoción alguna en el lapso de tres meses, siempre que esa 
promoción sea necesaria para la continuación del procedimiento.

• en la segunda parte, señala que el tribunal declarará de oficio o a 
petición de parte la caducidad, una vez transcurrido el lapso mencionado.
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• en la parte final, precisa que no opera la caducidad cuando se estén 
desahogando diligencias que deban practicarse fuera del local del tribunal, o 
cuando estén pendientes de recibirse informes, o copias certificadas que 
hayan sido solicitadas.

30. la porción inicial del artículo en cita resulta relevante, porque de 
manera clara condiciona la declaratoria de caducidad de la instancia, no sólo 
al transcurso del plazo de tres meses sin promoción alguna, sino, además, 
a la circunstancia de que la promoción sea "necesaria para la continuación 
del procedimiento".

31. esto es, la condición para que opere la caducidad, una vez que ha 
transcurrido el plazo de tres meses sin promoción alguna, según la redacción 
de la norma en estudio, es que esa promoción sea necesaria para la conti-
nuación del procedimiento; razón por lo cual debe explicitarse qué se entiende 
por necesario.

32. "Necesario" significa lo que forzosa o inevitablemente ha de ser 
o suceder (Diccionario de la Lengua Española, real academia española –
http://lema.rae.es/drae/?val=necesario%20–), y se entiende también como lo que 
es indispensable, inexcusable, forzoso, imprescindible, preciso, obligatorio, 
inevitable, fundamental, imperioso, entre otros sinónimos (Summa Dicciona
rio, Sinónimos y Antónimos, océano, españa, 1999).

33. de manera que puede concluirse que el legislador estatal tuvo la 
intención de enfatizar que sólo en los casos en que la promoción de las partes 
fuese obligatoria y necesaria para el impulso del procedimiento, procedería 
decretar la caducidad de la instancia.

34. dicho en otras palabras, cuando la continuación del procedimiento 
dependa únicamente del impulso de las partes, sea porque la ley así lo im-
ponga o cuando el tribunal haya concedido plazo para el desahogo de un reque-
rimiento, procederá la caducidad.

35. así las cosas, entendido el sentido jurídico de la primera parte del 
artículo en estudio, previo al estudio de constitucionalidad, habrá que verificar 
si la aplicación de la norma tildada de inconstitucional resultó correcta, esto 
porque si se descubre que no fue debidamente aplicado el artículo 146 de la 
ley de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado y municipios 
de Baja California Sur al caso concreto, sería innecesario resolver su posible 
contravención al artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, debido a que la problemática no trascendería a un tema de 
constitucionalidad.
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36. en ese orden de ideas, se tiene presente que en el juicio laboral 
burocrático, el tres de junio de dos mil diez, una vez concluida la audiencia de 
demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, el tribunal de Con-
ciliación y arbitraje se reservó a acordar sobre la admisión de las pruebas.

37. la Secretaría demandada solicitó se decretara la caducidad pre-
vista en el artículo 146 de la ley burocrática estatal; petición que fue otorgada 
en proveído de catorce de noviembre de dos mil once, y reiterada en acuerdo 
de siete de febrero de dos mil trece, dictado en cumplimiento de una senten-
cia de amparo, en el sentido de que se declaró la caducidad del juicio laboral 
y se tuvo a la actora por desistida de la demanda y de la acción.

38. de manera que queda claro, que el procedimiento burocrático esta-
tal quedó paralizado una vez que se agotó la audiencia de demanda y excep-
ciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, específicamente cuando las partes 
ofrecieron sus pruebas; en cuyo caso, restaba el dictado del acuerdo que 
proveyera sobre la admisión o desechamiento de los medios probatorios.

39. Sobre esa fase del procedimiento, los artículos 137 y 138 de la ley 
en cita, disponen:

"artículo 137. la etapa conciliatoria se desarrollará en la siguiente forma:

"i. las partes comparecerán personalmente al tribunal, con abogados 
patronos, asesores o apoderados.

"ii. el tribunal intervendrá para la celebración de pláticas entre las par-
tes y exhortará a las mismas para que procuren llegar a un arreglo conciliatorio.

"iii. Si las partes llegaran a un acuerdo, se dará por terminado el con-
flicto. el convenio respectivo, aprobado por el tribunal, producirá todos los 
efectos jurídicos inherentes a un laudo.

"iV. las partes de común acuerdo, podrán solicitar se suspenda la audien-
cia con objeto de conciliarse; y el tribunal por una sola vez, la suspenderá y 
fijará su reanudación dentro de los ocho días siguientes, quedando notificadas 
las partes de la nueva fecha con los apercibimientos de ley.

"V. Si las partes no llegaren a un acuerdo, se les tendrá por inconfor-
mes con todo arreglo pasando a etapa de demanda y excepciones; y

"Vi. de no haber concurrido las partes a la conciliación, se les tendrá 
por inconformes con todo arreglo y deberán presentarse personalmente a la 
etapa de demanda y excepciones.
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"la etapa de demanda y excepciones se desarrollará conforme a las 
normas siguientes:

"i. el presidente del tribunal hará una exhortación a las partes y si éstas 
persistieran en su actitud, dará la palabra al actor para la exposición de la 
demanda.

"ii. el actor expondrá su demanda, ratificándola o modificándola, pre-
cisando los puntos petitorios. Si el promovente, siempre que se trate del 
trabajador, no cumpliere con los requisitos omitidos o no subsanare las irre-
gularidades que se le hayan indicado en el planteamiento de las adiciones o 
aclaraciones a la demanda, el tribunal lo prevendrá para que lo haga en ese 
momento.

"iii. expuesta la demanda por el actor, el demandado procederá en su 
caso, a dar contestación a la demanda oralmente o por escrito. en este últi-
mo caso, estará obligado a entregar copia simple al actor de su contestación; 
si no lo hace, el tribunal la expedirá a costa del demandado.

"iV. en su contestación opondrá el demandado sus excepciones y de-
fensas, debiendo de referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en 
la demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando 
no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que estime convenientes. 
el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquéllos sobre los 
que no se suscite controversia y no podrá admitirse prueba en contrario. 
la negación pura y simple del derecho, implica la confesión de los hechos.

"V. la excepción de incompetencia no exime al demandado de contes-
tar la demanda en la misma audiencia y si no lo hiciere el tribunal se decla-
rará competente y se tendrá por confesada la demanda.

"Vi. las partes podrán por una sola vez replicar y contra replicar breve-
mente asentándose en actas sus alegaciones si lo solicitaren.

"Vii. al concluir el periodo de demanda y excepciones pasará inme-
diatamente al de ofrecimiento y admisión de pruebas. Si las partes están de 
acuerdo con los hechos y la controversia queda reducida a un punto de derecho 
se declarará cerrada la instrucción.

"la audiencia de la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas se desa-
rrollará conforme a las normas siguientes:
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"i. el actor ofrecerá sus pruebas en relación con los hechos contro-
vertidos. inmediatamente después el demandado ofrecerá sus pruebas y 
podrá objetar las de su contraparte y aquél a su vez podrá objetar las del 
demandado.

"ii. en la audiencia sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas previamente 
a no ser que se refiera a hechos supervenientes en cuyo caso se dará vista a 
la contraria o que tengan por objeto probar las tachas contra testigo, o que 
se trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes de cerrarse la 
audiencia; asimismo en caso de que el actor necesite ofrecer pruebas relacio-
nadas con hechos desconocidos que se desprendan de la contestación de la 
demanda, podrá solicitar que la audiencia se suspenda para reanudarse a 
los diez días siguientes a fin de preparar dentro de este plazo las pruebas 
correspondientes a tales hechos.

"iii. Concluido el ofrecimiento, el tribunal resolverá en un término de se-
tenta y dos horas sobre las pruebas que estime pertinentes y desechará aqué-
llas que resulten notoriamente inconducentes o contrarias a la moral o al 
derecho o que no tengan relación con la litis.

"iV. Concluida la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, solamente 
se admitirán las que se refieren a hechos supervenientes o de tachas.

"V. Si las partes están conformes con los hechos y la controversia 
queda reducida a un punto de derecho, al concluir la audiencia de concilia-
ción, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, se otorga-
rán a las partes un término de setenta y dos horas para alegar y se dictará el 
laudo correspondiente."

"artículo 138. el tribunal en el mismo acuerdo en que se admitan las 
pruebas, señalará día y hora para la celebración de la audiencia de desahogo 
de pruebas, que deberá efectuarse dentro de diez días hábiles siguientes y 
ordenará en su caso, se giren los oficios necesarios para recabar los informes 
o copias que deba expedir alguna autoridad o exhibir persona ajena al juicio 
y que haya solicitado el oferente; asimismo los apercibimientos señalados en 
esta ley, y dictará las medidas que sean necesarias a fin de que el día de la 
audiencia se puedan desahogar todas las pruebas que se hayan admitido.

"Cuando por la naturaleza de las pruebas ofrecidas el tribunal, considere 
que no es posible desahogarlas en una sola audiencia, en el mismo acuerdo 
señalará los días y horas en que deberán desahogarse, aunque no guarden el 
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orden que fueron ofrecidas; procurando que se reciban primero las del actor 
y después las del demandado. este periodo no deberá exceder de treinta días."

40. de los preceptos legales citados derivan las siguientes premisas, 
necesarias para la solución del presente asunto.

• la audiencia prevista para el procedimiento burocrático estatal se 
conforma con las etapas de conciliación, demanda y excepciones, y ofrecimien-
to y admisión de pruebas;

• en la etapa de pruebas, primero la parte actora ofrecerá sus medios 
de convicción y luego la parte demandada;

• la demandada podrá objetar las pruebas del actor y éste a su vez 
hará lo propio respecto de las pruebas de aquélla;

• una vez que concluya el ofrecimiento de pruebas, el tribunal resolve-
rá en un plazo de setenta y dos horas sobre la admisión o desechamiento de 
las pruebas; y,

• en el acuerdo de admisión de pruebas, el tribunal deberá señalar 
fecha para la audiencia de desahogo de pruebas.

41. Como puede advertirse, la norma jurídica en estudio establece que, 
una vez que las partes hayan ofrecido sus pruebas, el tribunal de arbitraje 
estatal resolverá sobre su admisión o desechamiento, en un plazo de setenta 
y dos horas; es decir, el precepto legal impone a la autoridad jurisdiccional de 
trabajo la obligación de resolver en el término indicado, si admite o desecha 
las pruebas propuestas por las partes.

42. incluso, esta obligación resulta categórica en la medida en que el 
numeral 138 de la citada ley señala que el tribunal deberá, en el mismo acuerdo 
de admisión de pruebas, señalar fecha para el desahogo de los medios 
probatorios.

43. por tanto, si las normas jurídicas contienen una obligación, una per-
misión o una prohibición, resulta claro que la prevista en los artículos 137 y 
138 de la ley burocrática estatal constituye una obligación, relativa a resolver 
sobre la admisión o desechamiento de las pruebas en el término de setenta 
y dos horas, una vez que las partes han ofrecido su medios de convicción, y 
de señalar fecha para su desahogo; pues no podría entenderse que la norma 
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otorga al tribunal del trabajo una permisión, debido a que a éste corresponde 
dirigir el procedimiento, menos aún que le impone una prohibición.

44. de lo anterior deriva, que si el artículo 137 de la ley de los trabaja-
dores al Servicio de los poderes del estado y municipios de Baja California Sur, 
impone al tribunal del trabajo estatal la obligación de resolver sobre la admi-
sión de las pruebas en el término de setenta y dos horas y señalar fecha para 
su desahogo; entonces, la continuación del procedimiento cuando se esté 
en esa fase procedimental no depende del impulso de las partes, de ahí que 
no procede la caducidad de la instancia.

45. en similares términos, esta Segunda Sala abordó el tema, al resol-
ver la contradicción de tesis 472/2012, en sesión de veintiocho de noviembre 
de dos mil doce, por unanimidad de cinco votos.

46. aunado a lo anterior resulta una interpretación inconstitucional en-
tender que ante el incumplimiento o dilación de las obligaciones del órgano 
jurisdiccional, la expresión "que sean necesarias para la continuación del 
procedimiento" incluye como necesarias a las promociones donde se inste 
al órgano a cumplir con su obligación de emitir autos procesales indispensa-
bles para la continuación del procedimiento.

47. por ende, como el artículo 17 constitucional establece que toda per-
sona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, en vía de conse-
cuencia no resulta conforme con esta norma constitucional la interpretación 
realizada por el tribunal Colegiado de Circuito del artículo 146 de la ley de 
los trabajadores al Servicio de los poderes del estado y municipios de Baja 
California Sur, con base en la cual, determinó que la legalidad del auto por el 
que se decretó la caducidad del procedimiento laboral.

48. Consecuentemente, lo que procede es revocar la sentencia recurri-
da y conceder el amparo a la quejosa, para el efecto de que la autoridad deje 
insubsistente el acuerdo reclamado y dicte otro en el que, siguiendo lo razo-
nado en esta ejecutoria, determine que no se actualizó el supuesto de cadu-
cidad previsto en el artículo 146 indicado.

49. en similares términos resolvió esta Segunda Sala, por unanimidad 
de votos, los amparos directos en revisión 2903/2013, resuelto en sesión de 
dos de octubre de dos mil trece; 3281/2013, fallado el treinta de octubre de dos 
mil trece; y, 3378/2013, del veintinueve de enero de dos mil catorce. 
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con-
tra la autoridad y acto precisado en el resultando primero de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen; y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, mar-
garita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar morales (ponente). 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 64/2001 y p./J. 2/2013 (10a.) citadas en esta eje-
cutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época, tomo XiV, diciembre de 2001, página 315 y décima Época, libro XVii, 
tomo 1, febrero de 2013, página 6, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAduCIdAd dE LA InStAnCIA. no oPERA CuAndo LA Con
tInuACIÓn dEL PRoCEdIMIEnto dEPEndE dE QuE EL tRI
BunAL dEL tRABAjo PRoVEA SoBRE LA AdMISIÓn dE LAS 
PRuEBAS (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE BAjA CALIFoRnIA 
SuR). el artículo 146 de la ley de los trabajadores al Servicio de los 
poderes del estado y municipios de Baja California Sur condiciona la decla-
ratoria de caducidad de la instancia no sólo al transcurso del plazo de 
3 meses sin promoción alguna, sino además a la circunstancia de que 
ésta sea "necesaria para la continuación del procedimiento". así, cuando 
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la continuación del procedimiento dependa únicamente del impulso 
de las partes, sea porque la ley así lo establezca o el tribunal haya con-
cedido un plazo para el desahogo de un requerimiento sin que exista 
promoción de aquéllas, procede declarar la caducidad. en cambio, si 
la ley impone al tribunal estatal del trabajo la obligación de resolver 
sobre la admisión de las pruebas en el término de 72 horas y señalar 
fecha para su desahogo, conforme al artículo 137, párrafo último, frac-
ción iii, del ordenamiento mencionado, entonces la continuación del 
procedimiento cuando se esté en esa fase procedimental no depende 
del impulso de las partes, por lo que no opera la caducidad de la instan-
cia si está pendiente de emitirse el acuerdo de admisión de probanzas.

2a./J. 51/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3281/2013. maría luiza Bracamonte Soto. 30 de octubre de 
2013. Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. 
Valls Hernández. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas 
ornelas.

amparo directo en revisión 3378/2013. Josefina Gorosave Bareño. 29 de enero de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña 
Sosa.

amparo directo en revisión 4444/2013. rosa maría Bastida acosta. 12 de marzo de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente: 
José Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secre-
tario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 4301/2013. ofelia ruelas rangel. 19 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fer-
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: Fausto Gorbea ortiz.

amparo directo en revisión 3749/2013. José trinidad arciniega de dios. 2 de abril de 
2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula Hernández 
maquívar.

tesis de jurisprudencia 51/2014 (10a). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintitrés de abril de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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InConFoRMIdAd. EL juZgAdoR dE AMPARo dEBE ASEguRARSE 
QuE SE MAtERIALICEn LoS dEBERES IMPuEStoS A LA AutoRI
dAd RESPonSABLE En LA SEntEnCIA PRotECtoRA.

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN la FraCCióN i del 
artÍCulo 201 de la leY de amparo 150/2013. 4 de SeptiemBre de 
2013. CiNCo VotoS de loS miNiStroS luiS marÍa aGuilar moraleS, 
alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, 
marGarita BeatriZ luNa ramoS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretario: alFredo 
Villeda aYala.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer del presente 
recurso de inconformidad, toda vez que proviene de un juicio de amparo in-
directo y se interpone contra una resolución que declaró cumplida una sen-
tencia que causó estado después del tres de abril de dos mil trece, de 
conformidad con los siguientes artículos: 

• primero transitorio del decreto por el que se expide la ley de amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, conforme a los cuales, este ordenamiento entró 
en vigor a partir del día siguiente de su publicación, con excepción de los 
casos a los que se refiere la jurisprudencia 2a./J. 91/2013,1 de rubro: "Cum-
plimieNto Y eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. laS diSpoSiCio-
NeS relatiVaS Que preVÉ la leY reGlameNtaria de loS artÍCuloS 
103 Y 107 CoNStituCioNaleS, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 2 de aBril de 2013, SoN apliCaBleS a loS JuiCioS 
iNiCiadoS aNteS de Su eNtrada eN ViGor, CuaNdo la SeNteNCia 
reSpeCtiVa CauSe eStado CoN poSterioridad a eSa FeCHa."

• 196, último párrafo, 201, fracción i y 203 de la ley de amparo, los cua-
les indican que el recurso de inconformidad procede contra la resolución que 
tenga por cumplida una ejecutoria de amparo y que deberá remitirse a este 
alto tribunal para su sustanciación.

• 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
que otorga competencia a las Salas para conocer de los asuntos previstos en 
la ley, en este caso, en la ley de amparo.

• punto segundo, fracción XVi, del acuerdo General Número 5/2013 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el diario 
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oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, el cual estable-
ce, implícitamente, la competencia originaria de las Salas para conocer de 
los recursos de inconformidad;

• punto tercero del mencionado acuerdo General plenario Número 
5/2013, que otorga competencia a las Salas de este alto tribunal para resolver 
los asuntos de su competencia originaria.

SeGuNdo.—Procedencia. el recurso de inconformidad es proceden-
te, en términos del artículo 201, fracción i, de la ley de amparo, ya que se 
promovió contra una resolución de un Juez de distrito que declaró cumplida 
la ejecutoria que concedió el amparo solicitado.

terCero.—oportunidad. es oportuna la promoción del recurso de 
acuerdo con lo siguiente:

a) la resolución que declaró cumplida la ejecutoria de amparo se noti-
ficó por medio de lista a las partes el martes once de junio de dos mil trece.

b) la notificación surtió efectos al día siguiente hábil, esto es, el miér-
coles doce de junio de dos mil trece, en términos del artículo 31, fracción ii, 
de la ley de amparo.

c) el plazo de quince días que señala el artículo 202 de la ley de amparo 
para la presentación de la inconformidad, transcurrió del jueves trece de 
junio al miércoles tres de julio de dos mil trece.

d) deben descontarse, por ser inhábiles, los sábados quince, veintidós 
y veintinueve, así como los domingos dieciséis, veintitrés y treinta, todos del 
mes de junio de dos mil trece, de conformidad con los artículos 19 de la ley 
de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

e) Si el recurso de inconformidad se interpuso el miércoles tres de julio 
de dos mil trece, ante la oficialía de partes del Juzgado de distrito del cono-
cimiento, su presentación fue oportuna.

Cuarto.—Legitimación. la presente inconformidad fue interpuesta 
por **********, representante legal del quejoso en el juicio de amparo in-
directo **********, del cual deriva el presente asunto, por lo que se cumple 
con el requisito de legitimación previsto por los artículos 5o., fracción i, párra-
fo cuarto y 202, párrafo primero, de la ley de amparo.

QuiNto.—Agravios. el quejoso, en su escrito de inconformidad, formu-
ló sus argumentos en el sentido de que el Juez de distrito declaró cumplida la 
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ejecutoria de mérito, sin que se hayan restablecido las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación reclamada, pues hasta la presentación del 
recurso de inconformidad, el quejoso no tenía noticia de que el gravamen 
impuesto sobre los inmuebles de su propiedad hubieran sido cancelados, lo 
cual le genera inseguridad jurídica y quebranta el principio legal de certeza.

SeXto.—Alcances del estudio. la materia de la presente resolución, 
conforme a lo previsto por los artículos 196, párrafo tercero, 213 y 214, todos 
de la ley de amparo, consiste en examinar si la ejecutoria se ha cumplido en 
su totalidad, sin excesos ni defectos, supliendo, en su caso, la deficiencia de 
la vía y/o de los argumentos hechos valer por la recurrente; de modo tal que 
se concluya si existe o no materia para la ejecución; todo ello de manera fun-
dada y motivada. 

los preceptos antes citados disponen: 

"artículo 196. … la ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en 
su totalidad, sin excesos ni defectos."

"artículo 213. en el recurso e incidentes a que se refiere este título, el 
órgano jurisdiccional de amparo deberá suplir la deficiencia de la vía y de los 
argumentos hechos valer por el promovente."

"artículo 214. No podrá archivarse ningún juicio de amparo sin que se 
haya cumplido la sentencia que concedió la protección constitucional o no 
exista materia para la ejecución y así se haya determinado por el órgano juris-
diccional de amparo en resolución fundada y motivada."

en estas condiciones, ante todo, procede examinar oficiosamente la 
legalidad de la resolución recurrida, pues si se encuentra ajustada a derecho, 
no habría deficiencia alguna que suplir a favor del recurrente; en cambio, ad-
vertida alguna ilegalidad en la misma, se procederá a revisar si hubo o no 
argumento coincidente con la irregularidad detectada por este alto tribunal, 
a fin de declararlo fundado y suficiente para revocar dicha resolución, o 
bien, suplir su deficiencia e, incluso, la falta absoluta de razonamientos 
concordantes.

SÉptimo.—Lineamientos de concesión del amparo y cumplimien
to. el Juzgado de distrito del conocimiento concedió a la parte quejosa el 
amparo y protección de la Justicia Federal, a fin de que se atendieran los si-
guientes lineamientos:
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Lineamientos Cumplimiento

deje insubsistente todo lo actuado 
en el juicio natural a partir del ilegal 
emplazamiento practicado a la de-
mandada en el juicio de origen.

el Juez Quincuagésimo tercero de 
lo Civil del distrito Federal remitió al 
Juzgado de distrito del conocimien-
to copia certificada del acuerdo dic-
tado el veintiocho de mayo de dos 
mil trece, en el cual ordenó dejar 
insubsistente todo lo actuado den-
tro del juicio de origen, a partir del 
emplazamiento practicado al deman-
dado el tres de febrero de dos mil 
once, en el que se trabó formal em-
bargo sobre inmuebles propiedad 
del ahora quejoso.

por su parte, el Juez Segundo Civil 
del distrito Judicial de otumba, con 
residencia en tecámac, estado de 
méxico, en su calidad de autoridad 
ejecutora, informó al Juzgado de 
distrito del conocimiento que se 
adhería a los términos del cum-
plimiento dados a la ejecutoria de 
amparo por la autoridad responsa-
ble señalada como ordenadora.

restituya al agraviado en el pleno 
goce de sus derechos violados y 
restablezca las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación 
reclamada.

el Juez Quincuagésimo tercero de 
lo Civil del distrito Federal ordenó 
enviar exhorto al Juzgado de lo Civil 
de primera instancia en turno, com-
petente en el distrito Judicial de 
texcoco, estado de méxico, para que 
se girara oficio al director de la ofi-
cina registral de texcoco, estado de 
méxico, a efecto de que se sirviera 
cancelar la inscripción del embargo 
trabado sobre los inmuebles propie-
dad del quejoso.

del cuadro comparativo anterior se advierte que la autoridad responsa-
ble cumplió con el lineamiento de la ejecutoria de amparo consistente en 
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dejar insubsistente todo lo actuado a partir del ilegal emplazamiento practi-
cado al demandado, esto es, a partir del tres de febrero de dos mil once, y 
ordenó enviar exhorto al Juzgado de lo Civil de primera instancia en turno, 
competente en el distrito Judicial de texcoco, estado de méxico, para que, en 
auxilio de las labores de ese Juzgado, se girara oficio al director de la oficina 
registral de texcoco, de dicha entidad federativa, a efecto de que cancelara 
la inscripción del embargo trabado sobre los inmuebles propiedad del quejo-
so, practicado en la diligencia de emplazamiento del tres de febrero de dos 
mil once.

 
Sin embargo, el diverso lineamiento establecido en la ejecutoria de am-

paro, relativo a restablecer las cosas al estado que guardaban antes de la 
violación reclamada, no fue cumplido en forma total.

en efecto, si bien la autoridad responsable ordenó enviar exhorto al 
Juzgado de lo Civil de primera instancia en turno, competente en el distrito Ju-
dicial de texcoco, estado de méxico, para que, a su vez, girara oficio al direc-
tor de la oficina registral de texcoco, de la misma entidad federativa, a efecto 
de que cancelara la inscripción del embargo trabado sobre los inmuebles 
propiedad del quejoso, lo cierto es que, como efectivamente argumenta el 
inconforme en sus agravios, de las constancias del juicio de amparo no se 
advierte que hasta la presente fecha se haya dado cumplimiento a la orden 
para dejar sin efectos el aseguramiento ejecutado sobre tales bienes.

lo anterior demuestra que el cumplimiento dado a la sentencia de am-
paro, por parte de la autoridad responsable, fue defectuoso, ya que el auto 
que declaró cumplida la sentencia de amparo omitió asegurarse de que ma-
terialmente hubiese operado la restitución de uno de los derechos violados, 
concretamente el que se refiere a la insubsistencia de las inscripciones de 
los inmuebles asegurados cautelarmente, pues si bien el Juez responsable 
ordenó a la autoridad registral llevar a cabo las respectivas cancelaciones, lo 
cierto es que el Juez exhortado para notificar ese mandato, no ha proporcionado 
noticia de que ya hubiese dado fiel cumplimiento a la diligencia encomendada. 

en conclusión, al no obrar constancia alguna de que efectivamente se 
canceló el embargo trabado sobre los inmuebles del quejoso, es imposible 
afirmar que con el simple hecho de requerir al director de la oficina registral 
de texcoco, estado de méxico, para que cancele la inscripción del embargo, 
basta para restablecer las cosas al estado que guardaban antes de la violación 
reclamada.

Conviene señalar que, conforme al nuevo sistema previsto en los ar-
tículos 196, 201 y 203 de la ley de amparo, el órgano que conozca del juicio 
debe asegurarse de que los deberes impuestos a las autoridades responsa-



740 MAYO 2014

bles, merced a la sentencia protectora, se materialicen en sus términos, y no 
solamente que se realicen actos preliminares para su consumación, pues al 
no existir además del recurso de inconformidad otro medio de defensa para 
garantizar la efectividad de esas ejecutorias o corregir los posibles defectos 
en su observancia, corresponde al juzgador vigilar celosamente, a través de 
este medio de impugnación, la satisfacción de esas obligaciones, dejando a 
salvo del estudio únicamente las consecuencias que deriven del propio cum-
plimiento para que, en su caso, se examinen en un nuevo juicio.

en tal virtud, al resultar fundados los agravios del quejoso, lo proce-
dente es revocar la resolución del diez de junio de dos mil trece dictada por el 
Juez decimosegundo de distrito en el estado de méxico, con residencia en 
Nezahualcóyotl, que tuvo por cumplida la ejecutoria del juicio de amparo in-
directo **********, y requerir al Juzgado Quincuagésimo tercero de lo Civil 
en el distrito Federal, para que en acatamiento de la sentencia protectora, 
requiera, a su vez, vía exhorto, al director de la oficina registral de texcoco, 
estado de méxico, para que remita la constancia relativa a la cancelación del 
embargo practicado sobre los inmuebles del quejoso en la diligencia de tres 
de febrero de dos mil once, con el objeto de que, con la brevedad posible, el 
Juez responsable la remita al Juez de distrito del conocimiento.

 
por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es fundado el recurso de inconformidad a que este toca 
se refiere.

SeGuNdo.—Se revoca la resolución de diez de junio de dos mil trece 
dictada por el Juez decimosegundo de distrito en el estado de méxico, con 
residencia en Nezahualcóyotl, que tuvo por cumplida la ejecutoria del juicio 
de amparo indirecto **********, para los efectos precisados en el último 
considerando de este fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
Juzgado de distrito de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán y ministro presidente Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
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de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InConFoRMIdAd. EL juZgAdoR dE AMPARo dEBE ASEgu
RARSE QuE SE MAtERIALICEn LoS dEBERES IMPuEStoS A 
LA AutoRIdAd RESPonSABLE En LA SEntEnCIA PRotEC
toRA. Conforme al sistema previsto en los artículos 196, 201 y 203 de 
la ley de amparo, el órgano que conozca del juicio debe asegurarse 
que los deberes impuestos a las autoridades responsables por la sen-
tencia protectora, se materialicen en sus términos, y no solamente que 
se realicen actos preliminares para su consumación, pues al no existir, 
además del recurso de inconformidad, otro medio de defensa para ga-
rantizar la efectividad de esas ejecutorias o corregir los posibles exce-
sos o defectos en su observancia, corresponde al juzgador vigilar, a 
través de este medio de impugnación, la satisfacción de esas obligacio-
nes, dejando a salvo del estudio únicamente las consecuencias deriva-
das del propio cumplimiento para que, en su caso, se examinen en un 
nuevo juicio.

2a./J. 60/2014 (10a.)

recurso de inconformidad previsto en la fracción i del artículo 201 de la ley de amparo 
150/2013. Fernando esquinca pacheco. 4 de septiembre de 2013. Cinco votos de los 
ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

recurso de inconformidad previsto en la fracción i del artículo 201 de la ley de amparo 
22/2014. Banco multiva, S.a., institución de Banca múltiple, Grupo Financiero multi-
va. 12 de marzo de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ausente: José Fernando Franco González Salas. ponente: alberto pérez 
dayán. Secretaria: lourdes margarita García Galicia.

recurso de inconformidad previsto en la fracción i del artículo 201 de la ley de amparo 
931/2013. inmobiliaria Coapa larca, S.a. de C.V. 12 de marzo de 2014. unanimidad 
de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente: José Fernando 
Franco González Salas. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo 
Villeda ayala.
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recurso de inconformidad previsto en la fracción i del artículo 201 de la ley de amparo 
38/2014. Filiberto Fox ruiz. 12 de marzo de 2014. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ausente: José Fernando Franco González Salas. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

recurso de inconformidad previsto en la fracción i del artículo 201 de la ley de amparo 
229/2014. José Gustavo rodríguez Garza. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros 
Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. Secretaria: Claudia mendoza polanco.

tesis de jurisprudencia 60/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del catorce de mayo del dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRInCIPIo dE IntERPREtACIÓn MÁS FAVoRABLE A LA PERSonA. 
Su CuMPLIMIEnto no IMPLICA QuE LoS ÓRgAnoS juRISdIC
CIo nALES nACIonALES, AL EjERCER Su FunCIÓn, dEjEn dE 
oBSER VAR LoS dIVERSoS PRInCIPIoS Y REStRICCIonES QuE 
PREVÉ LA noRMA FundAMEntAL. 

amparo direCto eN reViSióN 1131/2012. 5 de SeptiemBre de 
2012. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS luiS marÍa aGui-
lar moraleS, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. auSeNte: 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: SerGio SalVador aGuirre 
aNGuiaNo. SeCretario: JuaN JoSÉ ruiZ CarreóN.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente recurso 
de revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 84, fracción ii, de la 
ley de amparo; 11, fracción V, y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; y 37 del reglamento interior de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; además, conforme a lo previsto en los puntos segundo 
y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de que se 
interpuso en contra de una sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Cir-
cuito en un juicio de amparo directo, en el que se interpretó el alcance y 
sentido de los artículos 1o., 17, 103, fracción i, 107, fracción i y 133 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, siendo innecesaria la inter-
vención del pleno de este alto tribunal.
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SeGuNdo.—Estudio de la procedencia del recurso de revisión. 
la naturaleza jurídica del amparo directo en revisión exige que, antes de exami-
nar la cuestión de fondo planteada en el recurso, se verifique si se cumplen o 
no los requisitos de procedencia de dicho medio de impugnación.

los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 83, fracción V, de la ley de amparo, 10, fracción iii, y 21, 
fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
establecen:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en 
contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas 
generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Consti-
tución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, 
siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los acuerdos 
generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la decisión de las cues-
tiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras."

"artículo 83. procede el recurso de revisión:

"…

"V. Contra las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien 
los tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la constitucionali-
dad de leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamentos expe-
di dos por el presidente de la república de acuerdo con la fracción i del artículo 
89 constitucional y reglamentos de leyes locales expedidos por los gobernado-
res de los estados, o cuando establezcan la interpretación directa de un pre-
cepto de la Constitución.

"la materia del recurso se limitará, exclusivamente, a la decisión de las 
cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras. …"

"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en 
pleno:
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"…

"iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, cuando habiéndose impug-
nado la inconstitucionalidad de una ley federal, local, del distrito Federal o de 
un tratado internacional, o cuando en los conceptos de violación se haya 
planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, dichas sentencias decidan u omitan decidir 
sobre tales materias, debiendo limitarse en estos casos la materia del recurso 
a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales."

"artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:

"…

"iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito:

"a) Cuando habiéndose impugnado la constitucionalidad de un reglamen-
to federal expedido por el presidente de la república, o de reglamentos expe-
didos por el gobernador de un estado o por el jefe del distrito Federal, o en los 
conceptos de violación se haya planteado la interpretación directa de un pre-
cepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en estas 
materias, se haya decidido o se omita decidir sobre la misma inconstituciona-
lidad o interpretación constitucional."

por otra parte, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión de veintiuno de junio de mil novecientos noventa y nueve, emitió el 
acuerdo Número 5/1999, que establece las bases generales para la proce-
dencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, el cual, en 
lo conducente, se reproduce:

"primero.—procedencia.

"i. el recurso de revisión es procedente contra las sentencias que en 
materia de amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, 
si se reúnen los supuestos siguientes:

"a) Si en ella se decide sobre la constitucionalidad o inconstitucionali-
dad de una ley, tratado internacional o reglamento –federal o local–, o se esta-
blece la interpretación directa de un precepto constitucional; o bien, si en 
dichas sentencias se omite el estudio de las cuestiones acabadas de mencio-
nar, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo.
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"b) Si el problema de constitucionalidad referido en el subinciso ante-
rior, entraña la fijación de un criterio jurídico de importancia y trascendencia 
a juicio de la Sala respectiva.

"Se entenderá que un asunto es importante cuando de los conceptos de 
violación (o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja defi-
ciente), se vea que los argumentos (o derivaciones) son excepcionales o extra-
ordinarios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se apre cie 
la probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un crite-
rio que tenga efectos sobresalientes en la materia de constitucionalidad.

"ii. por regla general, se entenderá que no se surten los requisitos de 
importancia y trascendencia cuando:

"a) exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado;

"b) Cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose 
expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre 
que no se advierta queja deficiente que suplir;

"c) en los demás casos análogos a juicio de la Sala correspondiente."

de una interpretación sistemática de las normas jurídicas transcritas, 
se desprende que para la procedencia de un recurso de revisión en amparo 
directo, es indispensable que se verifiquen los siguientes requisitos:

1. Que el escrito u oficio de expresión de agravios esté firmado.

2. Que el recurso esté interpuesto oportunamente.

3. Que el promovente tenga legitimación procesal.

4. Que en la sentencia exista un pronunciamiento sobre la constitu-
ciona lidad de leyes o la interpretación directa de un precepto de la Consti-
tución, o bien, que en dicha sentencia se haya omitido el estudio de tales 
cuestiones, cuando se hubiesen planteado en la demanda de amparo.

5. Que conforme al acuerdo Número 5/1999, emitido por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se reúna el requisito de importancia 
y trascendencia.

Sobre el tema, resultan aplicables las jurisprudencias cuyos rubros, 
textos y datos de localización, respectivamente, son los siguientes:
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"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN-
Cia.—los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, fracción iii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 5/1999, del 
21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que establece las bases generales para la procedencia y tramitación de los 
recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un recurso de 
esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requisitos: i. Que 
se presente oportunamente; ii. Que en la demanda se haya planteado la incons-
titucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Consti-
tución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estudio o en ella se 
contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el problema de constitu-
cionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascen-
dencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en el entendido de 
que un asunto será importante cuando de los conceptos de violación (o del plan-
teamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente) se advierta 
que los argumentos o derivaciones son excepcionales o extraordinarios, esto 
es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la probabilidad de 
que la resolución que se pronuncie establezca un criterio que tenga efectos 
sobresalientes en materia de constitucionalidad; por el contrario, deberá consi-
derarse que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando 
exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado, cuando no 
se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose expresado, sean inefica ces, 
inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que no se advierta queja 
deficiente que suplir y en los demás casos análogos a juicio de la referida Sala, 
lo que, conforme a la lógica del sistema, tendrá que justificarse debidamente." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda 
Sala, tomo XiV, diciembre de 2001, tesis 2a./J. 64/2001, página 315, registro 
iuS: 188101)

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN-
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitu-
cional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al anali-
zarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificarse, 
en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de 
agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del promo-
vente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la constitucionali-
dad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución, o 
bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones mencionadas, 
cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si conforme al 
acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y trascendencia. así, 
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conforme a la técnica del amparo basta que no se reúna uno de ellos para 
que sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesario estudiar si se cum plen 
los restantes." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Segunda Sala, tomo XXVi, agosto de 2007, tesis 2a./J. 149/2007, página 615, 
registro iuS: 171625)

"reViSióN eN amparo direCto. el aNÁliSiS Que empreNda la 
Suprema Corte para determiNar la importaNCia Y traSCeNdeN-
Cia del reCurSo, tieNe Como BaSe loS temaS CoNStituCioNa leS 
Que loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito reSolVieroN o deJa-
roN de ateNder.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con apoyo en el acuerdo plenario 5/1999, ha establecido que no deben 
analizarse en primer término los agravios formulados por la parte recurrente 
para determinar la procedencia del recurso de revisión en amparo directo, si 
se advierte que aun resultando fundados ello no significaría la fijación de un 
criterio de importancia y trascendencia al resolverse los temas constituciona-
les de mérito. ello es así, ya que de calificarse en primer término los agravios 
formulados por el recurrente, sin determinar previamente la importancia y 
trascendencia de la resolución que llegare a dictarse para la procedencia del 
recurso, se modificaría la voluntad del poder reformador de la Constitución 
de instituir la definitividad de las sentencias que en materia de amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, pues aun cuando decidan 
sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución, la procedencia de su revisión está sujeta, ade-
más, a que el máximo tribunal del país, atendiendo a acuerdos generales, 
deter mine que se establecería un criterio importante y trascendente, tampoco 
se cumpliría con el espíritu de las reformas que dieron contenido al artículo 
107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
al estudiar primero la eficacia de los agravios propuestos, pues los esfuer-
zos de la Suprema Corte no se encaminarían a establecer la interpretación 
definitiva de la Constitución, sino la inoperancia de los agravios de un recurso 
que de suyo es improcedente al no existir un pronunciamiento respecto de 
los multicitados temas constitucionales que amerite la emisión de un criterio 
que impacte en la interpretación y aplicación del orden constitucional. en todo 
caso, el análisis de la importancia y trascendencia debe partir de los temas de 
constitucionalidad resueltos por el tribunal Colegiado, independientemente 
de los agravios formulados en el escrito respectivo, o bien, de los temas consti-
tucionales planteados en la demanda de amparo, únicamente cuando el tribu-
nal ad quem no realizó su estudio, en virtud de que el mencionado artículo 107, 
fracción iX, constitucional, prevé expresamente que será a juicio del alto tribunal 
establecer si del examen de dichos puntos puede emitirse un criterio con las 
características precisadas." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Segunda Sala, tomo XXVi, agosto de 2007, tesis 2a./J. 150/2007, 
página 572, registro iuS: 171628)
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el presente recurso de revisión cumple con todos los requisitos de pro-
cedencia señalados, toda vez que, en las fojas dos a quince del toca en que se 
actúa, está agregado el oficio de expresión de agravios firmado por parte legí-
tima (**********, ********** y **********, tercero perjudicados en el amparo 
directo origen de la presente revisión), el cual se presentó oportunamente.

en efecto, la notificación de la sentencia recurrida se realizó a los ter-
ceros perjudicados, por medio de lista, el trece de marzo de dos mil doce (foja 
183 vuelta), por lo que tal notificación surtió sus efectos el día hábil siguiente, es 
decir, el catorce de marzo; en consecuencia, el plazo de diez días mencio nado 
transcurrió del quince al treinta de marzo de dos mil doce, debiendo descon-
tarse de tal cómputo los días diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinti cinco, 
por haber sido sábados y domingos, respectivamente, así como el veintiuno, en 
términos de los artículos 23 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación; y el diecinueve de marzo de dos mil doce, en 
términos del numeral 74 de la ley Federal del trabajo y del acuerdo General 
10/2006, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determi-
nación de los días inhábiles y de descanso; por tanto, si la interposición del 
presente recurso de revisión se hizo el veintiocho de marzo de dos mil doce, 
es decir, el antepenúltimo día del plazo, es inconcuso que tal presentación 
resultó oportuna.

ahora bien, debe recordarse que en términos del artículo 107, fracción 
iX, de la Constitución Federal, la procedencia del recurso de revisión en am-
paro directo también está condicionada a la exposición de argumentos en la 
demanda de amparo directo sobre la inconstitucionalidad de una norma gene-
ral (aun en la hipótesis de que se omita su estudio en la sentencia), o que se 
haya realizado una interpretación directa de un precepto de la Constitución 
Federal en la sentencia pronunciada por el tribunal Colegiado de Circuito, o 
exista decisión sobre dicho argumento de inconstitucionalidad.

así, en el caso que se analiza, también se reúne el requisito de mérito 
para la procedencia del recurso de revisión, ya que el tribunal a quo desentrañó 
el alcance y sentido de los artículos 1o., 17, 103, fracción i, 107, fracción i y 133 
de la Constitución Federal, a la luz de la reforma constitucional de junio de 
dos mil once, pronunciamiento que es objeto de impugnación en el presente 
recurso, dado que en los agravios expuestos la parte recurrente se duele de tal 
decisión.

de acuerdo con lo dicho, el recurso de revisión es procedente y, por 
ende, a continuación se analizarán los agravios esgrimidos por los terceros 
inconformes:
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terCero.—Agravios. los recurrentes sostienen en sus agravios lo 
que a continuación se transcribe:

"primero.—la sentencia que por esta vía se combate causa agravio 
al núcleo agrario en sí mismo y a los suscritos como integrantes del comi-
sariado de bienes comunales del núcleo agrario de **********, municipio de 
**********, de **********, **********, porque se hace una interpretación 
directa de los artículos 1o., 103, fracción i, 17, 133 y 107, fracción i, de la Cons ti-
tución política de los estados unidos mexicanos, que está en contradicción con 
el contenido del artículo 107, fracción i, de la propia Constitución.—en efecto, 
de la lectura atenta de la sentencia pronunciada por los magistrados integran-
tes del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, tenemos que, a partir de la foja 53 (parte final) y siguientes, se hace 
interpretación directa de los vigentes artículos 1o. y 103, fracción i, y aun se 
les reproduce parcialmente.—Como corolario de su interpretación, el tribunal 
de amparo establece que el tribunal Superior agrario estaba obligado a velar 
por el verdadero acceso a la justicia, indicando y turnando el expediente a la 
autoridad competente que debe conocer de la impugnación a la sentencia de 
primera instancia. pero omite tomar en cuenta que el artículo 16 constitucio-
nal establece que todo acto de autoridad debe estar debidamente fundado y 
motivado, entendiéndose por lo primero, que se debe invocar el precepto legal 
vigente que se ajuste al acto de autoridad. en otras palabras, las actuaciones 
de los poderes públicos deben ajustarse a la ley y a la Constitución, y debe 
invocarse siempre el precepto legal aplicable.—en el caso que nos ocupa, los 
magistrados pretenden que los integrantes del tribunal Superior agrario reali-
cen un acto de autoridad que no está contemplado en la ley agraria ni en la 
Constitución; que al declarar improcedente un recurso de revisión, digan y 
expli quen cuál es la ruta crítica del juicio de amparo, que así lo hagan saber 
a los quejosos y, además, que explique que si van a promover juicio de amparo, 
se encuentran en el término para estos efectos.—todo lo anterior, a criterio de 
los suscritos, contraviene totalmente los derechos humanos de los suscritos, 
pues se amplían hacia la arbitrariedad total los alcances de los artículos 1o. y 
103, fracción i, de la Constitución. esto es, se ordena a una autoridad respon-
sable a realizar actuaciones que no tienen aún, precisamente por la falta de 
reglamentación, un fundamento legal en el cual puedan apoyarse, pues evi-
dentemente, la sentencia del Cuarto tribunal Colegiado no puede erigirse en 
ley ni establecerse como la norma que debe aplicarse por parte de los magis-
trados del tribunal Superior agrario.—el actuar que debe desplegar el tribunal 
Superior agrario, de acuerdo con la sentencia que se impugna, simplemente 
no tiene asidero en la ley agraria ni en la ley orgánica de los tribunales agra-
rios y, por ello, sostenemos que los magistrados del Cuarto tribunal Colegiado 
del Centro auxiliar de la tercera región, pretenden que su resolución es una 
norma que el citado tribunal Superior agrario debe aplicar, lo cual es, reitera-
mos, un abuso del poder en términos del mismo artículo 1o. constitucional, que 
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se dice defender, y se hace en perjuicio de los suscritos.—los magistrados 
del Cuarto tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la tercera región estable-
cen que ello es así, en virtud de que las recientes reformas de los artículos 1o. 
y 103, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
impactan directamente en la administración de la Justicia Federal, porque 
amplían su competencia en cuanto al objeto de protección del juicio de am-
paro.—establecen que los artículos 1o. y 103, fracción i, constitucionales 
vigen tes, afines a la lógica internacional, extienden el espectro de protección 
en materia de derechos humanos y dada la necesidad de constituir al juicio 
de amparo en su medio más eficiente de autolimitar el abuso de la actuación de 
las autoridades públicas, se amplía el marco de protección de ese proceso 
extendiendo la materia de su control, en ese sentido es que mediante el juicio 
de amparo se protegen de manera directa, además de las garantías que pre-
veía nuestra Constitución, los derechos humanos reconocidos por ésta, así 
como por los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, en los que operan los principios de progresividad, universalidad, inter-
dependencia e indivisibilidad, mediante la expresión clara del principio pro 
persona como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, 
en aquellas que favorezcan y brinden mayor protección a las personas.—‘así, la 
ampliación de los derechos que significa la concreción de algunas cláusu-
las constitucionales, como aquella relativa a los migrantes o a la suspensión 
de garantías, aunada a la obligación expresa de observar los tratados interna-
cionales firmados por el estado mexicano, miran hacia la justiciabilidad y 
efi cacia de los derechos que, a la postre, tiende al mejoramiento de las condi-
ciones de vida de la sociedad y al desarrollo de cada persona en lo indi vi dual; 
análisis que en todo caso, procede realizar bajo el principio de interpretación 
conforme en relación con la figura jurídica de acceso a la justicia, lo que se 
puede precisar al emprender un análisis armónico, sistemático y teleológico 
de la norma, puesto que esta facultad se desarrolla con la facultad que otorga 
la reforma aludida.’.—Como claramente se aprecia, el tribunal Colegiado que 
nos ocupa hace una interpretación directa del artículo 1o. constitucional, en 
relación con los diversos 103, fracción i, 133, constitucionales y luego inter-
preta, más adelante (en la foja 91 de la sentencia que se combate), el artículo 
107, fracción i, de la misma Constitución, haciéndolo en total perjuicio de los 
suscritos y denegando el mandato constitucional que establece que el juicio 
de amparo debe seguirse siempre a instancia de parte agraviada.—en el pre-
sente caso, se ha llevado la interpretación de dichos numerales al extremo no 
sólo de suplir la deficiencia de la queja, sino de suplir la voluntad del justicia-
ble, pues aun cuando el justiciable, en un primer momento, impugnó la sen-
tencia del tribunal unitario agrario mediante el recurso de revisión, ahora se 
pretende que debe considerarse la promoción del recurso de revisión como 
parte del juicio de amparo, puesto que se le dan efectos a la ejecutoria que se 
impugna de convalidar los términos que han transcurrido y que han fenecido 
volviéndolos a la vida jurídica para que los quejosos puedan estar en tér-
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mino para realizar impugnación correcta.—pero ello, está en pugna con todo 
lo establecido en el también vigente y recientemente reformado artículo 107 
constitucional.—en efecto, el artículo 107 constitucional, actualmente vigente 
también fue reformado mediante decreto que se publicó en el diario oficial 
de la Federación el seis de junio de 2011.—de lo establecido en el mencionado 
artículo, en modo alguno se establece que deban pasarse por alto las reglas 
constitucionalmente establecidas para el trámite de los juicios de amparo.—
Y una de las reglas primordiales y básicas es la de que el juicio de amparo 
sólo puede seguirse a instancia de parte agraviada.—al establecer el tribunal 
Colegiado que el medio de impugnación que se opuso en contra de la senten-
cia de primera instancia tiene los efectos de interrumpir los plazos y térmi-
nos establecidos en la ley de amparo, el órgano de control constitucional 
suple así la voluntad del quejoso, y ello simplemente no lo puede hacer, pre-
cisa mente, porque constitucionalmente está establecido que el juicio de 
amparo sólo puede seguir a instancia de parte agraviada.—así, no puede el 
propio órgano de control constitucional suplir la voluntad de justicia y pre-
tender que lo que quiso hacer era promover un juicio de amparo en contra del 
tribunal Superior agrario (contra quien no se ha instado juicio de amparo 
alguno), porque ello simplemente está en pugna con el precepto constitucio-
nal que se está citando, y que es como sigue: ‘artículo 107.’ (se transcribe).—
Como se ve, una interpretación del artículo 1o. y del diverso 103, fracción i, de 
la Consti  tución, debe hacerse en relación estrecha con el diverso 107, frac-
ción i, cons titucional, pero atendiendo a la letra y contenido de este numeral 
y no pre tendiendo aquello que no se encuentra en el mandato constitucio-
nal.—al considerar los suscritos que es incorrecta la interpretación de los 
citados numerales realizada por los magistrados del Cuarto tribunal Colegiado 
y que dicha interpretación se hace en nuestro perjuicio, promovemos el pre-
sente recurso de revisión.—en modo alguno pretendemos que se limiten los 
derechos humanos. lo que pretendemos es que se haga una delimitación 
precisa por parte del más alto tribunal de Justicia del país, para el efecto de 
no quedar al arbitrio de la interpretación que pueda darse a los artículos 1o., 
103, fracción i, y 107, fracción i, en relación con el artículo 133 de la Constitu-
ción, respecto a las consecuencias que se deriven de una interpretación de esos 
numerales, pues atento al contenido de la sentencia impugnada, las conse-
cuencias que se piden rebasan totalmente el ámbito constitucional y legal, 
pues se pretende que el tribunal Superior agrario actúe fuera del marco 
constitucional.—Si el artículo 133 constitucional, que ha sido citado por los 
magistrados del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la tercera región, establece que la propia Constitución es Norma Suprema, 
debe establecerse con toda precisión que lo establecido en el artículo 107, frac-
ción i, es Norma Suprema y su contenido no puede tener otra interpretación 
más que en la misma se establece: el juicio de amparo sólo puede seguirse 
a instancia de parte agraviada.—SeGuNdo.—los magistrados del Cuarto 
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tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, inter-
pretan directamente los diversos artículos 1o. y 103, fracción i, constitucio na-
les, pero con su interpretación suplen la actividad legislativa que el Constituyente 
permanente reserva al poder legislativo de la unión y ello se hace en perjui -
cio de los suscritos como terceros perjudicados del amparo que fue resuelto 
el uno de marzo de 2012 con el número de amparo **********.—en efecto, el 
artículo 1o. constitucional, en lo concerniente a los derechos humanos, requiere 
de reglamentación, pues así lo establece la parte final de su tercer párrafo, 
que se ha citado en la página 56 de la sentencia que se impugna.—No puede 
arbitrariamente aplicarse una norma constitucional sin su correspondiente 
reglamentación, pues ello se traduciría en una nueva forma de actuación arbi-
traria del poder, que en este caso resulta ser el tribunal Colegiado que nos 
ocupa.—en otras palabras, la interpretación de la Constitución o de la ley 
no puede suplir la actividad legislativa en modo alguno. por ello, los magistra-
dos del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la ter-
cera región no pueden establecer cuál debe ser la actuación del tribunal 
Superior agrario como resultas del amparo que han resuelto (sic), si la actua-
ción que debe desplegar dicho tribunal Superior agrario no está previsto en 
la ley agraria ni en la ley orgánica de los tribunales agrarios.—en otras pala-
bras, la interpretación directa de la Constitución en modo alguno debe desco-
nocer la actividad legislativa que debe desarrollar un poder diverso al poder 
Judicial de la Federación.—terCero.—la interpretación directa de los magis-
trados del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la ter-
cera región, que hacen de los artículos 1o., 17, 103, fracción i, y 107, fracción i, 
de la Constitución, trasciende a la interpretación que hacen del artículo 227 de 
la ley de amparo, pues este numeral establece la institución de la suplencia 
de la deficiencia de la queja, pero dentro de un juicio de amparo previamente 
instado en el que se hayan señalado los actos reclamados sometidos a la 
consideración del órgano de control constitucional y no establece que pue-
dan considerarse actos reclamados que no hayan sido mencionados o señalados, 
porque ello evidentemente no es así.—Si se considera que es así, entonces 
tenemos que existe de nueva cuenta un problema de constitucionalidad, porque 
se pretendería que la ley de amparo, en el artículo 227, permite que existan 
juicios de amparo, sin haber sido instanciados previamente, lo que resulta 
contrario al artículo 107, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.—en efecto, en la sentencia que nos ocupa, existe un pro-
blema de constitucionalidad que debe ser resuelto por el más alto tribunal 
de Justicia del país, porque se ha creado una pugna ficticia entre el conte-
nido del artículo 227 de la ley de amparo y el contenido del artículo 107, 
fracción i, de la Constitución General de la república.—en efecto, reiteramos 
que mientras el artículo 107, fracción i, constitucional, señala que el juicio de 
amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, los magistrados 
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del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región establecen que, supuestamente, puede seguirse un juicio de amparo 
sin que exista esa instancia de parte agraviada, al considerar que, a pesar de 
que el quejoso señaló al magistrado del tribunal unitario agrario del 23 dis-
trito con sede en texcoco y su sentencia de 22 de febrero de 2011, dentro del 
expediente **********, como autoridad responsable y acto reclamado, res-
pectivamente, debe tenerse como autoridad responsable a una diversa a la 
señalada por el quejoso y como acto reclamado también uno diverso del seña-
lado por el quejoso, lo cual no puede derivarse de una interpretación del ar-
tículo 227 de la ley de amparo.—de considerarse que ello está permitido en el 
artículo 227 de la ley de amparo, entonces nos encontramos frente a una pugna 
constitucional que debe resolver este alto tribunal, a efecto de que establezca 
si debe prevalecer el contenido del artículo 107, fracción i, constitucional, o si 
debe prevalecer el contenido del artículo 227 de la ley de amparo, en la inter-
pretación que le dan los magistrados del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región.—a todo lo anterior, son aplicables 
las siguientes tesis: ‘reViSióN eN amparo direCto. Si la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN iNterpreta la Norma CoNSiderada Como 
iNCoNStituCioNal de maNera diStiNta al triBuNal ColeGiado de 
CirCuito, Y tal iNterpretaCióN traSCieNde al proBlema de leGa-
lidad, deBe proNuNCiarSe SoBre eSte Último para reSGuardar el 
priNCipio de CoNGrueNCia.’ (se transcribe).—‘iNterpretaCióN direCta 
de NormaS CoNStituCioNaleS. CriterioS poSitiVoS Y NeGatiVoS para 
Su ideNtiFiCaCióN.’ (se transcribe).—‘reViSióN eN amparo direCto. 
eVoluCióN CoNStituCioNal del SupueSto de proCedeNCia, Como 
eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad de laS SeNteNCiaS emi-
ti daS por loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito.’ (se transcribe).—
‘reViSióN eN amparo direCto. el aNÁliSiS Que empreNda la 
Supre ma Corte para determiNar la importaNCia Y traSCeNdeNCia 
del reCur So, tieNe Como BaSe loS temaS CoNStituCioNaleS Que 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito reSolVieroN o deJaroN 
de ateNder.’ (se transcribe).—‘reViSióN eN amparo direCto. el ter-
Cero perJudiCado eStÁ leGitimado para iNterpoNer diCHo re-
CurSo.’ (se transcribe).—Finalmente, se solicita la suplencia de la queja 
en nuestro favor, en términos de los artículos 212 y 227 de la ley de amparo."

Cuarto.—Antecedentes. previo al estudio del fondo del asunto, es 
conveniente relatar los siguientes antecedentes:

1. **********, ********** y **********, en su carácter de presidente, 
secretario y tesorero, respectivamente, del comisariado de bienes comunales 
de **********, municipio de **********, **********; demandaron a **********, 
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********** y **********, quienes se ostentan como presidente, secretario y 
tesorero del comisariado de bienes comunales referido, así como al delegado 
del registro agrario Nacional en toluca, estado de méxico; la nulidad de las 
asambleas de tres de mayo de dos mil nueve.

2. Correspondió conocer de la demanda al tribunal unitario agrario del 
distrito Veintitrés, con residencia en texcoco, estado de méxico, cuyo magis-
trado lo radicó con el número de expediente **********; seguidas las etapas 
procesales correspondientes, dictó sentencia el veintidós de febrero de dos mil 
once, en la que, esencialmente, determinó que los actores en lo principal acre-
ditaron su pretensión.

3. inconformes con la sentencia anterior, los demandados en lo princi-
pal, mediante escrito presentado el veintidós de marzo de dos mil once, promo-
vieron recurso de revisión ante el tribunal Superior agrario, quien lo radicó con 
el número de expediente **********.

4. Seguidos los trámites legales, el referido tribunal Superior agrario, 
mediante resolución de cuatro de agosto de dos mil once, declaró improce-
dente el recurso de revisión de mérito; en razón de que no se actualizaba 
alguna de las hipótesis previstas en el artículo 198 de la ley agraria, a saber:

a) Sobre cuestiones relacionadas con límite de tierras, suscitadas entre 
dos o más núcleos de población ejidal o comunal, o entre éstos y peque ños 
propietarios, sociedades o asociaciones;

b) Sobre restituciones de tierras ejidales; y,

c) Sobre la nulidad de resoluciones emitidas por autoridades en mate-
ria agraria.

5. mediante escrito presentado el siete de octubre de dos mil once, los 
demandados en lo principal promovieron demanda de amparo directo, en la 
que señalaron como autoridad responsable al magistrado del tribunal unita-
rio del distrito Veintitrés y, como acto reclamado, la sentencia de veintidós de 
febrero de dos mil once, pronunciada dentro del expediente **********.

6. Correspondió conocer al tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con 
residencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, cuyo presidente, mediante 
acuerdo de veintinueve de noviembre de dos mil once, con el fin de no dejar 
en estado de indefensión, requirió a los promoventes, pues consideró que la 
sentencia reclamada, esto es, la dictada el veintidós de febrero de dos mil 
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once, en el expediente agrario **********, había sido superada por el diverso 
fallo de cuatro de agosto de dos mil once, dictado en el recurso de revi-
sión **********; requerimiento que no fue desahogado por los comuneros 
quejosos.

7. mediante acuerdo de cinco de enero de dos mil doce, el presidente 
del referido órgano colegiado admitió a trámite la demanda de amparo en 
contra de la sentencia de veintidós de febrero de dos mil once, pronunciada 
por el magistrado del tribunal unitario del distrito Veintitrés, dentro del expe-
diente agrario **********, sin perjuicio del examen de procedibilidad que 
realice por el pleno de dicho tribunal Colegiado de Circuito al momento 
de dictar la resolución que en derecho proceda.

8. de conformidad con lo ordenado en los oficios ********** y **********, 
suscritos por la secretaria técnica de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos y del secretario ejecutivo de disciplina, ambos del Consejo de la Judi-
catura Federal, respectivamente, el presidente del tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito remitió el asunto al Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco; 
quien, seguidos los trámites legales, en sesión de uno de marzo del presente 
año determinó otorgar la protección constitucional solicitada, bajo las consi-
deraciones torales siguientes:

a) declaró que, en la especie, operó la suplencia de la deficiencia 
de la queja, ya que los promoventes son sujetos de derecho agrario, en tér-
minos de los artículos 212 y 227 de la ley de amparo, sin que fuera óbice a lo 
anterior, que la materia del juicio de origen no tuvo por objeto privar total o 
parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o dis-
frute de derechos agrarios a un núcleo de población sujeto al régimen ejidal 
o comunal, puesto que dicha determinación podía afectar derechos indivi dua-
les de los ejidatarios quejosos, de conformidad con la tesis aislada i.13o.a.73 a, 
sustentada por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrati-
va del primer Circuito.

b) procedió a fijar correctamente la litis constitucional, pues si bien 
en la demanda de amparo se mencionó como acto reclamado la sentencia de 
veintidós de febrero de dos mil once dictada en el expediente agrario número 
********** y, como autoridad responsable, al magistrado del tribunal unita-
rio agrario del distrito Veintitrés; lo cierto es que también debe tenerse como 
acto reclamado, además del señalado por los quejosos, el diverso fallo de 
cuatro de agosto de dos mil once, emitido por el tribunal Superior agrario 
en el recurso de revisión **********, de su índice; ello de conformidad con la 
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tesis aislada Vi.1o.a.292 a, sustentada por el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Sexto Circuito.

Que lo anterior es así, porque el fallo pronunciado en el recurso de revi-
sión agrario se estima incompleto, ya que el tribunal Superior agrario no debió 
solamente declarar la improcedencia del medio de impugnación de mérito, sino 
que, a fin de garantizar el efectivo acceso a la tutela jurisdiccional de los recu-
rrentes, debió haber remitido los autos al tribunal unitario de que se trata, para 
que éste previniera a los quejosos a efecto de que ajustaran su reclama ción 
a los términos del medio de impugnación procedente en la especie; esto es, 
el amparo directo; que de no hacer lo anterior, se estaría resolviendo sobre 
una sentencia de primera instancia que ya fue superada por la dictada en el 
recurso de revisión **********, cuestión que es técnicamente imposible.

c) asimismo, procedió al análisis de la determinación del tribunal 
Superior Agrario dictada en el recurso de revisión **********, respecto 
de la cual sostuvo que, si bien la determinación del órgano jurisdiccional era 
objetivamente correcta, en aras de no dejar indefensa a la parte promovente, 
debió velar por un verdadero acceso a la justicia, indicando y turnando el expe-
diente a la autoridad competente para conocer de la i mpugnación de la sen-
tencia emitida por el tribunal unitario agrario del distrito Veintitrés.

Que lo anterior es así, en atención a las reformas de los artículos 1o. y 
103, fracción i, de la Constitución Federal, publicadas en el diario oficial de 
la Federación el diez de junio de dos mil once, que impactan directamente en la 
administración de justicia federal, porque amplían su competencia en cuanto 
al objeto de protección del juicio de amparo, esto es, se protegen de manera 
directa, además de las garantías, los derechos humanos reconocidos por 
la citada Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, aplicando en todo momento el principio pro 
personae en la interpretación y aplicación de las normas jurídicas.

Que en ese sentido, el mecanismo para el control de convencionalidad 
ex officio, en materia de derechos humanos, debe ser acorde con el modelo 
general establecido constitucionalmente en los artículos 1o., 103 y 133 de la 
Constitución Federal, que es la esencia de la función judicial nacional.

por tanto, precisó que en contra de la determinación emitida por el tri-
bunal unitario agrario del distrito Veintitrés, no era procedente la revisión 
agraria, en tanto que no cumple con los requisitos de procedibilidad de ésta, 
fijados en el artículo 198 de la ley agraria, esto es, que dicho recurso se trata de 
un medio de impugnación excepcional, de conformidad con lo sustentado 
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por esta Segunda Sala, en la tesis aislada 2a. CX/2002, de rubro: "reCurSo 
de reViSióN preViSto eN loS artÍCuloS 198 de la leY aGraria Y 9o., 
FraCCioNeS i, ii Y iii, de la leY orGÁNiCa de loS triBuNaleS aGra-
rioS. Sólo eS proCedeNte CoNtra la SeNteNCia Que reSolVió uN 
JuiCio SeGuido aNte uN triBuNal uNitario, eN loS CaSoS eXpreSa-
meNte preViStoS eN el Numeral 18, FraCCioNeS i, ii Y iV, de la meN-
CioNada leY orGÁNiCa."

asimismo, sostuvo que si los peticionarios de garantías claramente 
expre saron su intención de controvertir la decisión del tribunal unitario agrario 
citado, pero para ello acudieron a un medio de impugnación incorrecto, era 
evidente la necesidad de acudir a normas generales de protección de dere-
chos humanos previstas tanto en la Constitución Federal, como en los tratados 
internacionales para salvaguardar tales derechos de impugnación, de confor-
midad con los artículos 17 de la Constitución Federal y 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, pues el estado mexicano tiene la obli-
gación de implementar los mecanismos idóneos, necesarios o suficientes 
para permitir a toda persona el ejercicio de su derecho de defensa contra 
actos que estime transgresores de su esfera jurídica; por lo que si, en la espe-
cie, existe un diverso medio de impugnación en contra de la determinación del 
tribunal unitario agrario, como lo es el amparo directo, lo cierto es que el tri-
bunal Superior agrario no debió sólo determinar la improcedencia del recurso 
de revisión agrario intentado, sino que, además, debió proveer lo conducente 
para que los quejosos estuvieran en posibilidad de impugnar el fallo emitido por 
el tribunal citado en primer término.

en esa tesitura, concluyó que el tribunal Superior agrario no hizo efi-
caz el derecho de defensa de los quejosos en la medida que omitió señalar el 
mecanismo legal procedente en contra de una resolución emitida por un tri-
bunal unitario agrario en la cual no es procedente el recurso de revisión 
previsto en el artículo 198 de la ley agraria, por lo que resolvió, por mayoría 
de votos, otorgar el amparo y protección de la Justicia Federal instados, sin 
que fuera óbice a lo anterior el principio de instancia de parte agraviada, pre-
visto en la fracción i del artículo 107 de la Constitución Federal, pues en el 
caso a estudio señaló que no debía visualizarse sólo bajo la óptica de que 
si los quejosos realmente presentaron un recurso de revisión, entonces sólo 
esa era su pretensión y no otra pues, por el contrario, dicho principio debía 
ser apreciado con mayor amplitud en el sentido de la finalidad del proceder del 
justiciable, sin importar el medio de impugnación intentado, pues su objetivo 
es el mismo, esto es, controvertir la sentencia de fondo dictada en el juicio 
agrario de origen.
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d) Finalmente, determinó que para la presentación oportuna o no del 
medio de impugnación, era necesario considerar que si la revisión agraria 
se presentó en tiempo conforme a la normatividad aplicable, entonces no era 
pro cedente desechar por extemporánea la virtual demanda de amparo directo 
que promuevan los quejosos pues, de lo contrario, haría nugatorio el derecho 
de defensa de los inconformes, a pesar de haber presentado en tiempo el 
medio de impugnación que consideraron idóneo para ello.

QuiNto.—Estudio de los agravios. los agravios transcritos en el 
considerando tercero de esta ejecutoria, los que se abordan de manera con-
junta, dada la estrecha relación que guardan entre sí, son esencialmente 
fundados.

en efecto, los terceros perjudicados ahora recurrentes esencialmente 
se duelen del alcance y sentido dado por el tribunal a quo a los artículos 1o., 
17, 103, fracción i, 107, fracción i, de la Constitución Federal; y 25 de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos, a partir de la reforma consti-
tucional de junio de dos mil once, pues con su determinación, so pretexto 
de un acceso efectivo a la impartición de justicia de los comuneros quejo-
sos, se transgredieron los diversos de instancia de parte agraviada que rige 
en todo juicio de amparo; de legalidad, de seguridad jurídica y de debido pro-
ceso aplicables a todo procedimiento jurisdiccional.

asimismo, sostienen que, si bien en materia agraria procede la suplen-
cia de la deficiencia de la queja en términos del artículo 227 de la ley de 
amparo, lo cierto es que dicha institución no tiene el alcance de considerar 
actos reclamados que no fueron mencionados o señalados por los quejosos 
en la demanda de amparo, por lo que incluir actos que no fueron pretendi-
dos por los hoy quejosos conlleva a pasar por alto el principio de instancia de 
parte agraviada que rige la promoción de todo juicio de amparo; asimismo, 
que la obligación impuesta al tribunal Superior agrario de explicar a los revi-
sionistas agrarios –hoy quejosos– cuál es la ruta crítica a seguir para impugnar 
el fallo emitido por el diverso tribunal unitario agrario del distrito Veintitrés, 
carece de fundamentación y motivación, pues no existe precepto legal alguno 
en la ley agraria ni en algún otro ordenamiento que así lo exija.

en ese tenor, como se adelantó, les asiste la razón a los terceros recu-
rren tes, pues el tribunal Colegiado de Circuito, so pretexto de la reforma consti-
tucional de diez de junio de dos mil once, efectuó una interpretación errónea 
de los artículos 1o., 17, 103, fracción i, 107, fracción i, de la Constitución Fede-
ral; y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, dándole un 
alcance a la figura de la suplencia de la deficiencia de la queja en materia 
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agraria que no tiene, pues otorgó el amparo y protección de la Justicia Fede-
ral a los comuneros quejosos para el efecto de que el tribunal Superior agra-
rio, además de declarar la improcedencia del recurso de revisión interpuesto en 
contra de la sentencia emitida por el tribunal unitario agrario del distrito Veinti-
trés en el expediente número ********** de su índice, remitiera los autos 
a dicho órgano jurisdiccional para que éste informara a los revisionistas agra-
rios –hoy quejosos– el medio de impugnación adecuado en contra de esta 
última y, en caso de que dichos peticionarios así lo promovieran, tenerlo por 
presentado en tiempo aun cuando ello se hubiera efectuado ocho meses 
después de haber sido notificados de la sentencia dictada en el juicio agra-
rio de origen.

Se afirma lo anterior, pues de conformidad con el criterio de esta Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la reforma del artículo 
1o. de la Constitución Federal, de diez de junio de dos mil once, no implica 
que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo sus atribu-
ciones y facultades de impartición de justicia en la forma en que venían desem-
peñándolas con anterioridad a la citada reforma, sino que el cambio operado 
en el sistema jurídico mexicano, en relación con los tratados de derechos 
humanos, así como con la interpretación más favorable a la persona al orden 
constitucional –principio pro personae o pro homine–, sólo conlleva a que si 
en los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica para 
la persona respecto de la institución jurídica que se analice, ésta se aplique, 
sin que ello signifique, como sucedió en la especie, que se dejen de aplicar 
los diversos principios de legalidad, igualdad, seguridad jurídica y debido pro-
ceso, previstos en los diversos numerales 14 y 16 de la Constitución Fede-
ral, so pretexto de un acceso efectivo a la impartición de justicia.

lo anterior en razón de que, si bien de los artículos 1o. y 17 de la Consti-
tución Federal, así como del diverso 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, se colige que privilegian el derecho de acceso a la impar-
tición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo cierto es que ello 
no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales necesarios para la 
procedencia de las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan a su alcance 
–que en la especie se traduce en el juicio de amparo directo–, pues tal proceder 
equivaldría a que los tribunales dejaran de aplicar los demás principios consti-
tucionales, convencionales y legales que rigen su función jurisdiccional, pro-
vocando con ello un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función, 
dado que se desconocería la forma de proceder de tales órganos, además de 
que se trastocarían las condiciones de igualdad procesal de los justiciables.

precisado lo anterior, debe decirse que la actuación del tribunal Cole-
giado de Circuito excedió los límites de la función jurisdiccional, al determinar 
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que, en suplencia de la deficiencia de la queja en materia agraria, por una 
parte, debía tenerse como acto reclamado, además del invocado en la demanda 
de amparo, el diverso fallo de cuatro de agosto de dos mil once, emitido por 
el tribunal Superior agrario en el recurso de revisión ********** de su índice 
y, por otra, imponer al órgano agrario citado en último término la obligación 
de remitir los autos al tribunal unitario agrario del distrito Veintitrés para que 
éste informara a los revisionistas agrarios –hoy quejosos– que el medio de im-
pug nación adecuado en contra de su sentencia de veintidós de febrero de dos 
mil once, dictada en el juicio agrario número **********, es el juicio de amparo 
directo y, que en caso de que se promoviera dicho medio, tenerlo por presen-
tado en tiempo aun cuando ello se hubiera efectuado ocho meses después de 
haberse notificado a los peticionarios de amparo.

para evidenciar lo anterior, es necesario señalar que, si bien es cierto 
que la figura de la suplencia de la deficiencia de la queja en materia agraria 
tiene por objeto, entre otros, que el órgano jurisdiccional federal subsane las 
deficiencias de los quejosos, pues pertenecen a un grupo de derecho social 
vulnerable, lo cierto es que dicho supuesto no puede llegar al extremo de 
modificar el régimen que han establecido la Constitución Federal, la ley 
de amparo y la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, respecto de 
la procedencia del amparo directo, pues de lo contrario, se haría procedente lo 
que la legislación no ha regulado como tal.

en efecto, la finalidad primordial del amparo agrario consiste en facili-
tar a los núcleos de población en general y a los campesinos en particular, la 
defensa de sus derechos agrarios más allá de los principios generales que 
se aplican en todo tipo de amparo, de tal manera que dicho juicio sea un 
medio eficaz del derecho social previsto en el artículo 27 de la Constitución 
Federal; sin embargo, dadas las características propias del caso en estudio, 
esto es, que en el juicio agrario de origen, ambas partes son sujetos de derecho 
agrario –comuneros– que pretenden la defensa de sus derechos individua-
les, no es posible aplicar la figura de la suplencia en su máxima expresión, 
pues equi valdría a romper con el equilibrio procesal adecuado en este tipo de 
contienda.

en ese contexto, si bien el artículo 225 de la ley amparo, que prevé, en 
la parte conducente, que: "La autoridad que conozca del amparo resol
verá sobre la inconstitucionalidad de los actos reclamados, tal y como 
se hayan probado, aun cuando sean distintos de los invocados en la 
demanda, si en este último caso es en beneficio de los núcleos de población 
o de los ejidatarios o comuneros en lo individual.", lo cierto es que, en la 
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especie, no es aplicable tal suplencia en su máximo beneficio, pues como 
se precisó, ambas partes en el juicio agrario son comuneros, situación esen-
cial que hace jurídicamente inaceptable que sólo se supla la deficiencia de la 
queja en favor de una parte en detrimento de la otra.

por tanto, en la especie, no fue correcto que el tribunal a quo hubiere 
tenido como acto reclamado el diverso fallo de cuatro de agosto de dos mil 
once, emitido por el tribunal Superior agrario en el recurso de revisión **********, 
pues equivaldría a romper el equilibrio procesal en el caso a estudio, dado que 
ambas partes en el juicio agrario de origen son comuneros, que pretenden la 
defensa de sus derechos individuales, máxime que la falta de invocación de 
tal fallo como acto reclamado, obedeció a que los comuneros quejosos así lo 
quisieron, pues a pesar de haber sido requeridos para aclarar dicha situa-
ción, mediante proveído de veintinueve de noviembre de dos mil once, emitido 
por el presidente del tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia 
en Nezahualcóyotl, estado de méxico, dichos peticionarios de amparo fueron 
omisos en atender dicha comunicación.

Consecuentemente, en el caso a estudio no debió considerarse como 
acto reclamado el fallo de cuatro de agosto de dos mil once, emitido por el 
tribunal Superior agrario en el recurso de revisión ********** de su índice, 
pues ello trastoca no sólo el principio de instancia de parte agraviada que 
rige en todo juicio de amparo, sino el diverso de igualdad y equilibrio procesal 
entre las partes, dado que ambas partes son sujetos de derecho agrario.

en esa tesitura, es incorrecto que el tribunal a quo, en suplencia de la 
deficiencia de la queja en materia agraria, haya precisado la litis en el juicio de 
amparo con la finalidad de tener como acto reclamado, además de la senten-
cia de veintidós de febrero de dos mil once, emitida por el tribunal unitario 
agrario del distrito Veintitrés en el juicio agrario número ********** el diverso 
fallo de cuatro de agosto de dos mil once, dictado por el tribunal Superior 
agrario en el recurso de revisión ********** de su índice, pues ello sólo era 
procedente si hubiera sido en beneficio para los comuneros quejosos, de con-
formidad con la tesis aislada de este Segunda Sala, cuyos rubro, texto y datos 
de localización son los siguientes:

"aGrario. SuStituCióN de loS aCtoS reClamadoS eN mate-
ria aGraria. CaSoS eN Que proCede realiZarla.—la sustitución de 
los actos reclamados autorizada por el artículo 225 de la ley de amparo 
se condiciona a que sea ‘en beneficio de los núcleos de población’, lo que 
lleva a concluir que, si el acto probado no perjudica los intereses jurídicos del 
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núcleo de población quejoso, como necesariamente se debe sobreseer en 
el juicio, tal sustitución en nada beneficia a la entidad agraria que acude 
al amparo y, por lo tanto, no procede realizarla. la sustitución deberá hacerse 
respecto de actos de autoridad que causen perjuicio a un núcleo de pobla-
ción y respecto de los cuales necesariamente deba realizarse un estudio sobre 
su constitucionalidad." (Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Segunda Sala, Volúmenes 181-186, tercera parte, tesis aislada, página 79, 
registro iuS: 237438)

asimismo, fue incorrecta la determinación del órgano colegiado de 
hacer procedente un medio de defensa que ya no lo es, de conformidad con 
la normatividad aplicable; esto es, si bien la figura de la suplencia de la defi-
ciencia en materia agraria implica que el órgano jurisdiccional federal subsane 
las deficiencias de los quejosos, lo cierto es que para la aplicación de dicha 
figura procesal, es indispensable verificar previamente la procedencia 
del juicio de amparo para dar cumplimiento exacto a las normas que lo regu-
lan, ya que la suplencia de la queja no puede llegar al extremo de hacer proce-
dente un medio de impugnación que conforme a la ley no lo es, de conformidad 
con la tesis aislada 3a. XXiX/94, emitida por la otrora tercera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que esta Sala comparte, cuyos rubro, 
texto y datos de localización, respectivamente, son los siguientes:

"SupleNCia de la QueJa eN materia aGraria, No proCede 
reSpeCto de la proCedeNCia de uN reCurSo No preViSto por la 
leY.—Si bien el artículo 76 Bis, fracción iii, de la ley de amparo, en relación 
con el diverso 227 del mismo ordenamiento legal, establecen entre otras hipó-
tesis, que las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir 
la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así como de los 
agravios formulados en los recursos en materia agraria, cuando lo expresen 
las entidades o individuos que menciona el artículo 212, dicha suplencia no 
puede ni debe llegar al extremo de aceptar la procedencia de un recurso 
no previsto por la ley." (Semanario Judicial de la Federación, octava Época, ter-
cera Sala, tomo Xiii, junio de 1994, tesis 3a. XXiX/94, página 247, registro 
iuS: 206611)

de igual forma son aplicables, por las razones jurídicas que las infor-
man, las jurisprudencias p./J. 7/2006 y 2a./J. 81/2006, sustentadas por el tri-
bu nal pleno y por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Na ción, cuyos textos, rubros y datos de localización, respectivamente, son los 
siguientes:
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"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. No impliCa SoSlaYar CueS-
tioNeS de proCedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS.—de conformidad 
con el proceso legislativo que culminó con la reforma al artículo 94 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial 
de la Federación el 25 de octubre de 1967, el fin inmediato de la jurispruden-
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que declara inconstitucional 
una ley es salvaguardar y asegurar la supremacía de la Constitución. ahora 
bien, una vez integrada la jurisprudencia, si fuera el caso de suplir la queja 
deficiente en el juicio de amparo en términos del artículo 76 Bis, fracción i, de 
la ley de la materia, aquélla podrá aplicarse, pero sin soslayar las cuestiones 
que afectan la procedencia del juicio de garantías, ya que la suplencia de 
mérito opera sólo respecto de cuestiones de fondo, esto es, una vez supera-
dos los motivos de improcedencia del juicio, pues sería absurdo pretender 
que por la circunstancia de que el acto reclamado se funde en una norma 
declarada inconstitucional tuviera que aceptarse la procedencia de todo jui-
cio de amparo." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, pleno, tomo XXiii, febrero de 2006, tesis p./J. 7/2006, página 7, registro 
iuS: 175753)

"reViSióN eN amparo direCto. la SupleNCia de la QueJa 
deFiCieNte, por SÍ Sola, No HaCe proCedeNte el reCurSo.—Conforme 
a los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos; 83, fracción V, de la ley de amparo; 10, fracción iii, y 21, frac-
ción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el 
recurso de revisión contra sentencias de tribunales Colegiados de Circuito 
en amparo directo procede cuando decidan sobre la constitucionalidad de 
una ley, tratado internacional o reglamento, o bien, establezcan la interpreta-
ción directa de un precepto de la Constitución Federal, así como cuando el 
tribunal Colegiado de Circuito omita el estudio y decisión de esas cuestiones 
a pesar de haberse planteado en la demanda de garantías. ahora bien, si no 
se plantea problema de constitucionalidad alguno, el recurso de revisión única-
mente procede cuando el tribunal de amparo oficiosamente introduce ese 
tema en la sentencia recurrida, o bien, omite aplicar la jurisprudencia de este 
alto tribunal en la que se declare la inconstitucionalidad de preceptos aplica-
dos al quejoso, siempre que se adecue al caso específico, en cuyo supuesto 
opera la suplencia de los conceptos de violación o de los agravios, de acuerdo 
con el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo; sin embargo, este bene-
ficio por sí solo no conduce a estimar que proceda la revisión en amparo 
directo por existir algún problema de inconstitucionalidad o de interpreta-
ción directa de una norma constitucional, que de oficio estuviera obligado a 
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abordar el tribunal Colegiado de Circuito, ya que el análisis de esos aspectos 
depende, por regla general, de que el agraviado los impugne en el juicio de 
garantías; además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no podría ana-
lizar de oficio, en suplencia de la queja deficiente, si las normas aplicadas al 
quejoso contienen o no un vicio de inconstitucionalidad, pues sería tanto 
como aceptar que son procedentes todos los recursos de revisión en amparo 
directo en los que opera ese beneficio, situación que resulta inadmisible 
porque daría lugar a una instancia oficiosa no establecida en la ley Funda-
mental ni en la reglamentaria de la materia." (Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, tomo XXiii, junio de 2006, 
tesis 2a./J. 81/2006, página 236, registro iuS: 174841)

por tanto, como se adelantó, la figura de la suplencia de la deficiencia 
de la queja en materia agraria no puede llegar al extremo de hacer procedente 
un medio de impugnación que conforme a la ley ya no lo es; entonces, la deter-
minación del tribunal a quo, so pretexto de que se vulneró el derecho de los 
comuneros quejosos a la impartición efectiva de justicia con la determi na ción 
efectuada por el tribunal Superior agrario, esto es, de sólo declarar improce-
dente el recurso de revisión en términos del artículo 198 de la ley agraria, y 
obligarlo a que emitiera otra determinación en la que, además de declarar la 
improcedencia del recurso de revisión agrario intentado, remitiera los autos 
al diverso tribunal unitario agrario para que éste requiriera a los comune-
ros peticionarios de garantías y les informara que el medio de defensa idóneo 
es el amparo directo y les diera la oportunidad de presentarlo, transgrede los 
alcances de la suplencia de la deficiencia de la queja en materia agraria, 
pues pretende hacer procedente un medio de defensa que ya no lo es –por ser 
extemporáneo–, de conformidad con la legislación aplicable.

en efecto, la ley de amparo establece para la procedencia del juicio de 
amparo directo en materia agraria, que la demanda de amparo se presente 
dentro del término de treinta días cuando se promueva en contra de actos 
que causen perjuicio a los derechos individuales de ejidatarios o comune-
ros, sin afectar los derechos y el régimen jurídico del núcleo de población a 
que pertenezcan; y, en cualquier tiempo, cuando verse sobre cuestiones que 
involucren que tengan o puedan tener por efecto, privar total o parcialmente, 
en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus 
derechos agrarios a un núcleo de población sujeto al régimen ejidal o comunal.

lo anterior de conformidad con los artículos 217 y 218 de la ley de 
amparo, los cuales son del tenor literal siguiente:
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"artículo 217. la demanda de amparo podrá interponerse en cualquier 
tiempo, cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener por 
efecto, privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la pro-
piedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a un núcleo de pobla-
ción sujeto al régimen ejidal o comunal."

"artículo 218. Cuando el juicio de amparo se promueva contra actos 
que causen perjuicio a los derechos individuales de ejidatarios o comuneros, sin 
afectar los derechos y el régimen jurídico del núcleo de población a que per-
tenezcan, el término para interponerlo será de treinta días."

en esa tesitura, es inconcuso que, en la especie, el juicio agrario de 
origen versó sobre derechos individuales de los comuneros quejosos, sin afec-
tar los derechos y el régimen jurídico del núcleo de población a que pertene-
cen, por lo que la procedencia del juicio de amparo directo está condicionada 
a la presentación oportuna de la demanda, esto es, dentro de los treinta días 
siguientes a aquel en que tuvieron conocimiento de la sentencia dictada por 
el tribunal unitario agrario del distrito Veintitrés, en el expediente número 
**********, situación que aconteció el ocho de marzo de dos mil once (foja 
306 del juicio agrario de origen), por lo que si los peticionarios del amparo lo 
presentaron hasta el siete de octubre de dos mil once, es inconcuso que dicha 
promoción fue extemporánea.

Se aduce lo anterior, pues transcurrieron ocho meses a partir de que 
los comuneros quejosos fueron conocedores del acto reclamado, y si bien 
erróneamente interpusieron recurso de revisión en materia agraria, ello no es 
razón suficiente para interrumpir el plazo de presentación de la demanda de 
amparo so pretexto del derecho humano de impartición efectiva de justicia, 
pues ello significaría desconocer la regulación constitucional y legal del jui-
cio de amparo, lo que provocaría incertidumbre en los gobernados al dejar de 
aplicar la normatividad que regula dicha figura jurídica.

en efecto, como se precisó en párrafos anteriores, si bien del artículo 
17 de la Constitución Federal, el cual, en la parte conducente, establece: "Toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales.", se advierte que toda persona tiene derecho al acceso 
efectivo a la impartición de justicia, lo que se traduce en que las autoridades 
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encargadas de su impartición resuelvan de manera pronta, completa, imparcial 
y gratuita las controversias que ante ellas se planteen, no implica, so pretexto 
de alcanzar dicha impartición, hacer procedente un medio de defensa que 
no lo es de acuerdo con la normatividad aplicable.

Se afirma lo anterior, pues de conformidad con lo sostenido por esta 
Segunda Sala, el derecho humano de acceso a la impartición de justicia 
prevé, en favor de los gobernados, los siguientes principios:

1. de justicia pronta, que se traduce en la obligación de las autoridades 
encargadas de su impartición de resolver las controversias ante ellas plantea-
das, dentro de los términos y plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

2. de justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce 
del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspec-
tos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice al gobernado la obtención 
de una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la tutela 
jurisdiccional que ha solicitado;

3. de justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolu-
ción apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o 
arbitrariedad en su sentido; y,

4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado encar-
gados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se les 
encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumento 
alguno por la prestación de ese servicio público.

lo anterior, de conformidad con lo señalado en la jurisprudencia 2a./J. 
192/2007, cuyos rubro, texto y datos de localización son los siguientes:

"aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la 
CoNS tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eSta-
BleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual 
relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS 
Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la garan-
tía individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los 
gober nados los siguientes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce en 
la obli gación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las 
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controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para 
tal efecto establezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y 
cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice 
al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplica-
ción de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los 
derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. de jus-
ticia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada 
a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en 
su sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado 
encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se 
les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumen-
to alguno por la prestación de ese servicio público. ahora bien, si la citada 
garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autoridades en-
car gadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e impar-
cial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la observancia 
de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que reali-
zan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de 
competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto susci-
tado entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate 
de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales." (Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, tomo 
XXVi, octubre de 2007, tesis 2a./J. 192/2007, página 209, registro iuS: 171257)

en ese contexto, la obligación del estado mexicano consistente en pro-
porcionar a toda persona el acceso efectivo a la impartición de justicia se 
cumplimenta con la existencia de mecanismos idóneos para obtener tales 
fines, como lo son, entre otros, las diferentes vías jurisdiccionales (judiciales, admi-
nistrativas, etcétera), que tienen por objeto dirimir las controversias entre las 
partes, así como los diversos recursos procesales con la finalidad de con-
firmar, modificar o revocar los fallos objetos de revisión y, por último, del medio 
extraordinario de defensa, como lo es el juicio de amparo, ya sea en la vía in-
directa o en la directa, según sea el caso.

por tanto, con la sola existencia de medios de impugnación idóneos en 
la legislación nacional, que permitan a los particulares acceder a vías por las 
que se les administre justicia por tribunales expeditos en los plazos y térmi-
nos que fijen las leyes emitiendo resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial, es más que suficiente para tener por acreditada la obligación im-
puesta al estado mexicano en el artículo 17 de la Constitución Federal.
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Consecuentemente, el derecho humano de acceso efectivo a la impar-
tición de justicia no sólo implica la facultad de que los órganos jurisdicciona-
les del estado diriman los conflictos sometidos a su consideración, sino que 
también implica que se garantice la ejecución de sus fallos, lo que se logra 
con la figura de la cosa juzgada, de conformidad con la jurisprudencia p./J. 
85/2008, sustentada por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyos rubro, texto y datos de localización son los siguientes:

"CoSa JuZGada. el SuSteNto CoNStituCioNal de eSa iNStitu-
CióN JurÍdiCa proCeSal Se eNCueNtra eN loS artÍCuloS 14, Se-
GuNdo pÁrraFo Y 17, terCer pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—en el sistema jurídico mexicano 
la institución de la cosa juzgada se ubica en la sentencia obtenida de un 
autén tico proceso judicial, entendido como el seguido con las formalidades 
esencia les del procedimiento, conforme al artículo 14, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, dotando a las partes 
en litigio de seguridad y certeza jurídica. por otra parte, la figura procesal citada 
también encuentra fundamento en el artículo 17, tercer párrafo, de la Norma 
Suprema, al disponer que las leyes federales y locales establecerán los medios 
necesarios para garantizar la independencia de los tribunales y la plena eje-
cución de sus resoluciones, porque tal ejecución íntegra se logra sólo en la 
medida en que la cosa juzgada se instituye en el ordenamiento jurídico como 
resultado de un juicio regular que ha concluido en todas sus instancias, 
llegando al punto en que lo decidido ya no es susceptible de discutirse, en 
aras de salvaguardar la garantía de acceso a la justicia prevista en el segundo 
párrafo del artículo 17 constitucional, pues dentro de aquélla se encuentra 
no sólo el derecho a que los órganos jurisdiccionales establecidos por el estado 
diriman los conflictos, sino también el relativo a que se garantice la ejecución 
de sus fallos. en ese sentido, la autoridad de la cosa juzgada es uno de los 
principios esenciales en que se funda la seguridad jurídica, toda vez que el 
respeto a sus consecuencias constituye un pilar del estado de derecho, como 
fin último de la impartición de justicia a cargo del estado, siempre que en el 
juicio correspondiente se haya hecho efectivo el debido proceso con sus for-
malidades esenciales." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, pleno, tomo XXViii, septiembre de 2008, tesis p./J. 85/2008, página 589, 
registro iuS: 168959)

por tanto, el fallo del tribunal unitario agrario del distrito Veintitrés, 
ya no puede ser impugnado a través del juicio de amparo directo pues, como se 
analizó, la promoción de dicho medio de defensa es notoriamente 
extemporánea, sin que ello violente el acceso efectivo a la impartición de jus-
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ticia de los comuneros quejosos, pues éstos contaban con el medio de defensa 
idóneo para hacerlo, y si bien se trata de un grupo vulnerable que desconoce 
la técnica jurídica, el estado mexicano proporciona a dichos grupos la asis ten-
cia de la procuraduría agraria que tiene por objeto la defensa de los derechos de 
los ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatarios o comuneros, ejidos, comu-
nidades, pequeños propietarios, avecindados y jornaleros agrícolas, mediante 
la aplicación de las atribuciones que le confiere la ley agraria y su reglamento 
correspondiente, cuando así se lo soliciten, o de oficio en los términos de 
dicha ley; ello en términos de los artículos 135 y 136 de la ley agraria, que son 
del tenor literal siguiente:

"artículo 135. la procuraduría tiene funciones de servicio social y está 
encargada de la defensa de los derechos de los ejidatarios, comuneros, suce-
sores de ejidatarios o comuneros, ejidos, comunidades, pequeños propietarios, 
avecindados y jornaleros agrícolas, mediante la aplicación de las atribuciones 
que le confiere la presente ley y su reglamento correspondiente, cuando así 
se lo soliciten, o de oficio en los términos de esta ley."

"artículo 136. Son atribuciones de la procuraduría agraria las siguientes:

"i. Coadyuvar y en su caso representar a las personas a que se refiere 
el artículo anterior, en asuntos y ante autoridades agrarias;

"ii. asesorar sobre las consultas jurídicas planteadas por las personas 
a que se refiere el artículo anterior en sus relaciones con terceros que tengan 
que ver con la aplicación de esta ley;

"iii. promover y procurar la conciliación de intereses entre las personas 
a que se refiere el artículo anterior, en casos controvertidos que se relacionen 
con la normatividad agraria;

"iV. prevenir y denunciar ante la autoridad competente, la violación de 
las leyes agrarias, para hacer respetar el derecho de sus asistidos e instar 
a las autoridades agrarias a la realización de funciones a su cargo y emitir las 
recomendaciones que considere pertinentes;

"V. estudiar y proponer medidas encaminadas a fortalecer la seguridad 
jurídica en el campo;

"Vi. denunciar el incumplimiento de las obligaciones o responsabilida-
des de los funcionarios agrarios o de los empleados de la administración de 
justicia agraria;
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"Vii. ejercer, con el auxilio y participación de las autoridades locales, las 
funciones de inspección y vigilancia encaminadas a defender los derechos 
de sus asistidos;

"Viii. investigar y denunciar los casos en los que se presuma la existen-
cia de prácticas de acaparamiento o concentración de tierras, en extensiones 
mayores a las permitidas legalmente;

"iX. asesorar y representar, en su caso, a las personas a que se refiere 
el artículo anterior en sus trámites y gestiones para obtener la regularización 
y titulación de sus derechos agrarios, ante las autoridades administrativas o 
judiciales que corresponda;

"X. denunciar ante el ministerio público o ante las autoridades corres-
pondientes, los hechos que lleguen a su conocimiento y que puedan ser cons  ti -
tutivos de delito o que puedan constituir infracciones o faltas administrati vas 
en la materia, así como atender las denuncias sobre las irregularidades en 
que, en su caso, incurra el comisariado ejidal y que le deberá presentar el comité 
de vigilancia; y

"Xi. las demás que esta ley, sus reglamentos y otras leyes le señalen."

en ese sentido, como se adelantó, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación reafirma que la reforma del artículo 1o. de 
la Consti tución Federal, de diez de junio de dos mil once, no implica que los 
órganos jurisdiccionales nacionales, so pretexto del derecho humano de 
acceso efectivo a la impartición de justicia, de conformidad con lo previsto en 
la Constitución Federal y en los instrumentos internacionales de derechos 
humanos, dejen de aplicar los demás principios de la función jurisdiccional, 
es decir, el de legalidad, de igualdad, de seguridad jurídica y de debido proceso, 
pues ello provocaría un estado de inseguridad en la sociedad que a la postre 
significaría una negativa a ese acceso efectivo a la justicia, máxime que en 
el caso a estudio, ambas partes en el juicio de origen son beneficiarias de la 
figura de la suplencia de la deficiencia de la queja en materia agraria, al ser 
comu neros, en términos de los numerales 76 Bis, fracción iii, 212 y 227 de la 
ley de amparo; por lo que el apoyo a una de ellas afectaría de manera dese-
quilibrada a la otra, resultado que trastoca la finalidad del amparo en materia 
agraria.

en ese orden de ideas, la determinación del tribunal a quo, de conceder 
el amparo solicitado para los efectos de que el tribunal Superior agrario, ade-
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más de declarar la improcedencia del recurso de revisión, remitiera los autos 
al tribunal unitario agrario del distrito Veintitrés, para que éste requiriera a 
los comuneros quejosos y les informara que la vía idónea para impugnar la 
sentencia de veintidós de febrero de dos mil once, dictada en el juicio agrario 
número **********, es a través del juicio de amparo directo, transgrede la 
institución de la suplencia de la queja deficiente en materia agraria, pues 
pretende hacer procedente un medio de defensa que ya no lo es por extempo-
ráneo, esto es, de conformidad con la Constitución Federal, la ley de amparo 
y la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, respecto de la proce-
dencia del amparo directo en materia agraria, y vulnera la institución de la 
cosa juzgada y los diversos principios de igualdad, seguridad, legalidad y debido 
proceso, al no haberse recurrido una determinación en la forma y tiempo pre-
vistos por la legislación aplicable.

así las cosas, al resultar fundados los argumentos de los tercero per-
judicados recurrentes, lo que procede en la especie es revocar la sentencia 
recurrida y, dado lo analizado en párrafos precedentes, sobreseer en el jui cio res-
pecto de la sentencia de veintidós de febrero de dos mil once, dictada por el 
tribunal unitario agrario del distrito Veintitrés, en el juicio agrario número 
**********, en términos de lo dispuesto en el artículo 74, fracción iii, relacio-
nado con la diversa fracción XXi del artículo 73, ambos de la ley de amparo, pues 
la promoción del juicio de amparo directo en su contra fue notoriamente 
extemporánea, además de que la aplicación de la figura de la suplencia de la 
deficiencia de la queja no implica soslayar las cuestiones de procedencia del 
juicio de amparo, en términos de las razones jurídicas que informan la juris-
pru dencia p./J. 7/2006, sustentada por el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte 
preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. 
No impliCa SoSlaYar CueStioNeS de proCedeNCia del JuiCio de 
GaraNtÍaS.", supra transcrita.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo directo promovido 
por **********, ********** y **********, respecto de la autoridad y del acto 
recla mado que quedaron precisados en el resultando primero de esta eje-
cutoria, en términos de lo expuesto en el último considerando de esta 
ejecutoria.
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notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros: margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar mora-
les y Sergio Salvador aguirre anguiano, presidente en funciones de esta 
Segunda Sala.

el ministro presidente Sergio a. Valls Hernández estuvo ausente.

Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo dE IntERPREtACIÓn MÁS FAVoRABLE A LA 
PERSonA. Su CuMPLIMIEnto no IMPLICA QuE LoS ÓRgA
noS juRISdICCIonALES nACIonALES, AL EjERCER Su 
FunCIÓn, dEjEn dE oBSERVAR LoS dIVERSoS PRInCIPIoS 
Y REStRICCIonES QuE PREVÉ LA noRMA FundAMEntAL. 
Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal, publicada 
en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, implicó el 
cambio en el sistema jurídico mexicano en relación con los tratados 
de derechos humanos, así como con la interpretación más favorable a la 
persona al orden constitucional –principio pro persona o pro homine–, 
ello no implica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de 
ejercer sus atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma en 
que venían desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que dicho 
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cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos internacionales existe 
una protección más benéfica para la persona respecto de la institución 
jurídica analizada, ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique 
que, al ejercer tal función jurisdiccional, dejen de observarse los diver-
sos principios constitucionales y legales –legalidad, igualdad, seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada–, o 
las restricciones que prevé la norma fundamental, ya que de hacerlo, 
se provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal 
función.

2a./J. 56/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1131/2012. anastacio Zaragoza rojas y otros. 5 de septiem-
bre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar mora-
les, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio 
Salvador aguirre anguiano. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: Sergio Sal-
vador aguirre anguiano. Secretario: Juan José ruiz Carreón.

amparo directo en revisión 2897/2013. Jorge martín Santana. 9 de octubre de 2013. una-
nimidad de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez 
dayán, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ausente: José 
Fernando Franco González Salas. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge 
antonio medina Gaona.

amparo directo en revisión 3538/2013. arturo tomás González páez. 21 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. 
Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina 
Gaona.

amparo directo en revisión 4054/2013. Bruno Violante durán. 26 de febrero de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel isaac 
rangel agüeros.

amparo directo en revisión 32/2014. Crisvisa la Viga, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: irma Gómez rodríguez.

tesis de jurisprudencia 56/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del treinta de abril de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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1 Con base en lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución General de la re-
pública, 83, fracción V, 84, fracción ii, de la ley de amparo; y, 21, fracción iii, inciso a), de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, y conforme a los puntos primero, fracción i, segun-
do, fracción iii, del acuerdo plenario Número 5/1999, en virtud de que se interpuso contra una 
sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Circuito en un juicio de amparo directo en mate-
ria administrativa, cuyo conocimiento corresponde a esta Sala.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. dEntRo dE LAS CuEStIonES 
PRoPIAMEntE ConStItuCIonALES MAtERIA dE EStE RECuR
So SE EnCuEntRA LA IntERPREtACIÓn REALIZAdA PoR LA 
AutoRIdAd RESPonSABLE o EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIR
CuIto dE LA noRMA gEnERAL CuYA ConStItuCIonALIdAd SE 
IMPugnA, AL RESoLVER CuEStIonES dE LEgALIdAd.

amparo direCto eN reViSióN 1121/2012. 11 de Julio de 2012. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS SerGio SalVador 
aGuirre aNGuiaNo, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, 
luiS marÍa aGuilar moraleS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. auSeNte: 
mar Garita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: eVerardo maYa ariaS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente recurso de revisión.1

SeGuNdo.—el recurso de revisión principal fue interpuesto por parte 
legítima, en tanto que lo presentó el quejoso **********, autorizada en térmi-
nos amplios del artículo 27 de la ley de amparo, habida cuenta que la senten-
cia recurrida le perjudica, por no haberse concedido el amparo en los términos 
que solicitó al esgrimir sus conceptos de violación en su escrito de demanda 
de amparo.

por otra parte, el recurso de revisión principal se interpuso dentro del 
plazo de diez días previsto en el artículo 86 de la ley de amparo; al respecto 
se toma en cuenta que la sentencia recurrida se le notificó por lista, el veinti-
trés de marzo de dos mil doce (foja 237 reverso, del juicio de amparo directo), 
notificación que surtió sus efectos el día veintiséis siguiente, por lo que el 
aludido plazo transcurrió del veintisiete de marzo al doce de abril, descontán-
dose los días treinta y uno de marzo, así como el primero, cuatro, cinco, seis, 
siete y ocho de abril del año en curso, por ser inhábiles, en términos de lo 
dis puesto en los artículos 23 de la ley de amparo, 163 de la ley orgánica 
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del poder Judicial de la Federación y por el punto segundo, incisos a) y b) del 
acuerdo General 10/2006 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por 
lo que si el recurso de revisión se presentó el doce de abril de dos mil doce, 
en la oficialía de partes del Segundo tribunal Colegiado en materias adminis-
trativa y de trabajo del décimo primer Circuito, resulta oportuno.

asimismo, el recurso de revisión adhesiva fue interpuesto por parte legi-
timada para ello, en tanto que la recurrente Secretaría de Hacienda y Crédito 
público se le reconoció el carácter de tercera perjudicada en el juicio de am-
paro directo. (foja 111 del juicio de amparo directo)

el subprocurador fiscal federal de amparos, está legitimado para ac-
tuar en representación del titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito pú-
blico, en términos del artículo 72, fracciones i y Vi, del reglamento interno de 
dicha secretaría.

además de que dicha revisión adhesiva fue presentada en tiempo, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 83, último párrafo, de la ley de amparo, al 
advertirse que el auto de admisión del recurso principal fue notificado al se-
cretario de Hacienda y Crédito público el ocho de mayo de dos mil doce (foja 
354 del cuaderno de amparo directo en revisión), por lo que el plazo de cinco 
días señalado en el artículo de referencia, transcurrió del once al diecisiete de 
mayo de dos mil doce, excluyéndose los días diez, doce y trece de mayo de dos 
mil doce, el primero por haberse suspendido las labores en esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en términos del acuerdo tomado en sesión 
privada del pleno de este alto tribunal el siete de mayo de este año.

por lo que si el recurso adhesivo fue presentado el diecisiete de mayo 
de dos mil doce, ante la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, es evidente que fue promovido 
dentro del plazo legal.

terCero.—el tribunal Colegiado de Circuito desestimó el argumento 
esgrimido en el segundo concepto de violación, vertido en relación con la in-
constitucionalidad del artículo 50, primer párrafo, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, en los términos siguientes:

"SeXto.— … en primer orden, se analiza la parte in fine del segundo de 
los conceptos de violación, en el que alega: ‘en el supuesto no concedido 
de que se considerara que es válido el contenido del acto reclamado, resulta 
entonces que el artículo 50, primer párrafo, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, resulta inconstitucional, pues permite a la Sala 
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Fiscal, la inclusión de elementos argumentativos no esgrimidos por las partes 
al momento de fijar la litis en el juicio contencioso administrativo, violentán-
dose con ello en mi perjuicio las garantías de seguridad, certeza jurídica y 
pleno acceso a la justicia contenidas en los artículos 14, párrafo segundo, 16, 
párrafo primero y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos.’ (foja 28 último párrafo y primer párrafo de la foja 29 del juicio de 
amparo)

"el argumento es inoperante, porque los conceptos de violación que se 
formulen para impugnar un precepto que se estime inconstitucional, deben 
consistir en la expresión de un razonamiento jurídico concreto que demues-
tre por qué se considera que aquél es contrario a una norma de la ley Fun-
damental, siendo por tanto un requisito sine qua non la especificación de 
ésta, condición que no se satisface si se citan genéricamente varios artículos 
que con tienen varias garantías. apoya lo expuesto, la tesis de jurisprudencia 
emitida por el tercer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que este propio 
tribunal comparte, visible en la página cuatrocientos setenta y nueve del tomo 
tercero, correspondiente al mes de mayo de mil novecientos noventa y seis de 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 
‘CoNCepto de ViolaCióN eN amparo por iNCoNStituCioNalidad 
de uNa leY. reQuiSitoS del.’ (se transcribe)."

Cuarto.—la parte recurrente hace valer en sus agravios, los argu-
mentos que a continuación se sintetizan:

a) Que la sentencia que se recurre debe dejarse sin efectos, toda vez 
que el tribunal Colegiado de Circuito emisor de la resolución sujeta a revi-
sión, se pronunció en forma incompleta e incorrecta, al haber declarado ino-
perante el argumento en relación, a si el artículo 50, primer párrafo, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo violaba los principios 
de seguridad y certeza jurídica, consagrados por los artículos 1o., 14, 16 y 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Que la inoperancia que adujo el tribunal Colegiado de Circuito no se 
actualizaba en el caso particular, toda vez que en el agravio segundo que 
se desestimó en esos términos, sí se señaló el razonamiento jurídico de la 
violación, los artículos de la Constitución Federal transgredidos y las garan-
tías contempladas en ellos, por lo que ese tribunal, sí tuvo que haber entrado 
al fondo de la cuestión de constitucionalidad planteada.

b) Que debe dejarse sin efectos la sentencia, en virtud de que al emitir-
la el tribunal Colegiado de Circuito, omitió pronunciarse sobre las cuestiones 
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de constitucionalidad efectivamente planteadas por el quejoso en sus con-
ceptos de violación primero, cuarto, quinto, sexto y noveno de la demanda de 
amparo directo, toda vez que su pronunciamiento no versó respecto a las 
violaciones aludidas, sino que solamente se limitó al estudio de cuestiones 
de legalidad.

QuiNto.—en virtud de que la procedencia del recurso de revisión en 
el juicio de amparo directo es un presupuesto procesal que debe examinarse 
de oficio, es necesario determinar si, en la especie, se satisfacen los requisi-
tos de procedencia de dicho recurso.

para el efecto, debe tenerse presente que este alto tribunal al analizar 
los artículos 107, fracción iX, de la Constitución Federal; 83, fracción V, 86 y 93 
de la ley de amparo; y, 10, fracción iii, y 21, fracción iii, incisos a) y b), de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, ha precisado, cuáles son los 
requisitos básicos que condicionan la procedencia del recurso de revisión con-
tra las sentencias dictadas en amparo directo, en la jurisprudencia siguiente:

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN-
Cia.—los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, fracción iii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 5/1999, del 
21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que establece las bases generales para la procedencia y tramitación de los 
recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un recurso de 
esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requisitos: i. Que 
se presente oportunamente; ii. Que en la demanda se haya planteado la in-
constitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de 
la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estudio o en 
ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el problema de 
constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de importancia y 
trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en el enten-
dido de que un asunto será importante cuando de los conceptos de violación 
(o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente) se 
advierta que los argumentos o derivaciones son excepcionales o extraordina-
rios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la 
probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio que 
tenga efectos sobresalientes en materia de constitucionalidad; por el contra-
rio, deberá considerarse que no se surten los requisitos de importancia y tras-
cendencia cuando exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad 
planteado, cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose 
expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre 
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que no se advierta queja deficiente que suplir y en los demás casos análogos 
a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema, tendrá 
que justificarse debidamente."2

del análisis de la jurisprudencia transcrita se evidencia, que es indispen-
sable que concurran requisitos mínimos para que sea procedente el recurso 
de revisión contra sentencias pronunciadas en amparo directo, a precisar:

1. la presentación oportuna del recurso.

2. la exposición de argumentos en la demanda de amparo directo 
sobre la inconstitucionalidad de una norma general (aun en la hipótesis de 
que se omita su estudio en la sentencia), o que se haya realizado una interpre-
tación directa de un precepto de la Constitución Federal en la sentencia 
pronunciada por el tribunal Colegiado de Circuito o exista decisión sobre 
dicho argumento de inconstitucionalidad.

3. el problema de constitucionalidad (por interpretación de forma direc-
ta de una norma suprema o por análisis de una inferior jerárquicamente) 
debe entrañar la fijación de un criterio jurídico de importancia y trascenden-
cia, de acuerdo con las bases previstas en acuerdos generales emitidos por 
este alto tribunal.

además, destaca de la jurisprudencia transcrita que, por regla general, 
no se surten los requisitos de importancia y trascendencia, cuando existe ju-
risprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que define el pro-
blema de constitucionalidad planteado en la demanda de amparo, o en el 
recurso de revisión no se hayan expresado agravios o éstos se estimen inefi-
caces, inoperantes, inatendibles, insuficientes, entre otras denominaciones 
análogas, cuando no se actualice ninguno de los supuestos que para suplir 
la deficiencia de la queja establece el artículo 76 Bis de la ley de amparo.

Conforme a lo anterior, el presente recurso cumple con los requisitos 
aludidos, en virtud de que en los conceptos de violación el quejoso hizo seña-
lamiento respecto de la inconstitucionalidad de los siguientes preceptos:

a) artículo 50, primer párrafo, de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo. 

2 Número registro iuS: 188101, 2a./J. 64/2001; Segunda Sala, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, diciembre de 2001, página 315.
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b) artículo 42 del Código Fiscal de la Federación.

c) artículo 119-J, fracción ii, de la ley del impuesto sobre la renta, vi-
gente en 2001.

d) artículo 28 del Código Fiscal de la Federación.

e) artículo 26 del reglamento del Código Fiscal de la Federación.

f) Fracción XVi del artículo segundo transitorio de la ley del impuesto 
sobre la renta, vigente en 2002.

g) artículo 125, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, vigen-
te en 2002.

h) artículo 125, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, vigen-
te en 2003.

i) artículo 7, fracción Xii, de la ley del Servicio de administración 
tributaria.

de lo que se desprende que, en el caso, se reúnen los dos primeros re-
quisitos de procedencia del recurso precisado al inicio de este considerando, 
ya que, por una parte, la presentación del recurso fue oportuna, como se 
destacó en el considerando segundo y, por otra, en la sentencia pronunciada 
por el tribunal Colegiado de Circuito se formularon pronunciamientos de cons-
titucionalidad e incluso también se alega la omisión del tribunal Colegiado de 
Circuito que deriva de la falta de pronunciamiento respecto de la constitucio-
nalidad de los preceptos legales antes detallados en los incisos b) a i), ade-
más de que también se cubre el tercero de los requisitos, en atención a que el 
problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un criterio jurídico de 
importancia y trascendencia, pues en el recurso de revisión subsiste el pro-
blema de constitucionalidad planteado.

SeXto.—precisado lo anterior, debe señalarse que no es óbice para 
analizar el recurso de revisión, la circunstancia que la Sala responsable ya 
haya dado cumplimiento a la sentencia del tribunal Colegiado de Circuito 
indicado, pues la resolución dictada en pretendido cumplimiento debe que-
dar insubsistente, de conformidad con el criterio siguiente:

"amparo direCto. la reSoluCióN diCtada por la autoridad 
reSpoNSaBle eN CumplimieNto a uNa SeNteNCia Que No Ha Cau-
Sado eJeCutoria deBe deJarSe iNSuBSiSteNte.—Conforme al párrafo 



780 MAYO 2014

primero del artículo 104 de la ley de amparo, en los casos a que se refiere el 
artículo 107, fracciones Vii, Viii y iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, luego de que cause ejecutoria la sentencia que haya con-
cedido el amparo solicitado o que se reciba testimonio de la ejecutoria dicta-
da en revisión, el Juez de distrito, la autoridad que haya conocido del juicio o 
el tribunal Colegiado de Circuito, si se interpuso revisión contra la resolución 
pronunciada en amparo directo, la comunicará, por oficio y sin demora algu-
na, a las autoridades responsables para su cumplimiento y a las demás par-
tes. de lo anterior se sigue que el cumplimiento de una sentencia de amparo 
directo recurrible sólo puede exigirse y realizarse válidamente cuando ha cau-
sado ejecutoria, al ser una resolución que define una litis mediante la decla-
ración de la existencia o inexistencia de una voluntad de la ley o de las partes 
en conflicto pero sin fuerza legal, es decir, en situación de expectativa y no es 
imperativa ni obligatoria. en ese sentido, la resolución dictada por la autori-
dad responsable en vía de cumplimiento a una sentencia de amparo directo 
recurrible que no ha causado ejecutoria y que, por tanto, no es vinculatoria, 
debe dejarse insubsistente, ya que no hacerlo equivaldría a reconocer validez 
a una resolución dictada en relación con una sentencia que no ha adquirido 
firmeza legal."3

SÉptimo.—establecido lo anterior, se analizan los agravios vertidos 
por la parte recurrente.

en el agravio primero, el recurrente esencialmente aduce que la sen-
tencia recurrida debe dejarse sin efectos, en virtud de que el tribunal Colegiado 
de Circuito se pronunció de forma incompleta e incorrecta sobre la cues-
tión de constitucionalidad planteada en su segundo concepto de violación, ya 
que éste no estudió al declarar inoperantes los argumentos encaminados a 
combatir la inconstitucionalidad del artículo 50, primer párrafo, de la ley Fe-
deral de procedimiento Contencioso administrativo.

Que la inoperancia que adujo el tribunal Colegiado de Circuito no se ac-
tualizaba en el caso particular, toda vez que en el agravio segundo que se 
desestimó en esos términos, sí se señaló el razonamiento jurídico de la viola-
ción, los artículos de la Constitución Federal transgredidos y las garantías 
contempladas en ellos, por lo que ese tribunal sí tuvo que haber entrado al 
fondo de la cuestión de constitucionalidad planteada.

3 Novena Época. Número registro iuS: 162654. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, marzo de 2011, materia común, tesis 
2a./J. 39/2011, página 471.
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la parte recurrente aduce lo anterior, en virtud de que dicho tribunal 
declaró inoperante el argumento esgrimido, al considerar que éste carece de 
razonamiento jurídico concreto que demuestre el motivo por el que se consi-
dera inconstitucional el artículo antes referido.

Se estima fundado el agravio primero de la parte recurrente.

para dar sustento a la anterior consideración, es menester transcribir 
la parte del segundo concepto de violación en donde el quejoso impugna la 
constitucionalidad del artículo antes mencionado, alegando lo siguiente:

"en el supuesto no concedido de que se considerara que es válido el 
contenido del acto reclamado, resulta entonces que el artículo 50, primer 
párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, resul-
ta inconstitucional, pues permite a la Sala Fiscal, la inclusión de elementos 
argumentativos no esgrimidos por las partes al momento de fijar la litis en el 
juicio contencioso administrativo, violentándose con ello en mi perjuicio las 
garantías de seguridad, certeza jurídica y pleno acceso a la justicia conteni-
das en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y 17 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos."

Como se puede apreciar, la calificación realizada por el tribunal Colegia do 
de Circuito sobre la inoperancia del argumento del quejoso, es desacertada.

Se arriba a lo anterior, en tanto que para impugnar la constitucionali-
dad de algún precepto legal necesariamente se deben satisfacer los requisi-
tos siguientes:

1. el señalamiento de la norma de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos.

2. la invocación de la disposición secundaria que se designe como 
reclamada.

3. los conceptos de violación en los que se trate de demostrar, jurídica-
mente que la ley impugnada resulta contraria a la hipótesis normativa de la 
norma constitucional, en cuanto al marco de su contenido y alcance jurídico.

al respecto y tal y como lo refiere el recurrente, la resolución emitida 
por el tribunal Colegiado de Circuito, le ocasiona perjuicio por haber dejado 
de ana  lizar la cuestión constitucional planteada aduciendo la inoperancia de 
aquélla, toda vez que del análisis integral de la demanda de garantías pueden 
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desprenderse los elementos mínimos como es el precepto de la norma se-
cundaria impugnada: 50, primer párrafo, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo; los artículos 14, párrafo segundo, 16 y 17 de la Cons-
titución Federal que estima violados y la lesión que el quejoso estima origina 
su inconstitucionalidad, destacando que el precepto tildado de inconstitucio-
nal permite a la Sala Fiscal, la inclusión de elementos argumentativos no es-
grimidos por las partes al momento de fijar la litis en el juicio contencioso 
administrativo, violentándose con ello sus garantías de seguridad, certeza 
jurídica y pleno acceso a la justicia.

Cabe destacar que el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 68/2000,4 sostiene el criterio que la demanda de 
amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sino considerarse en su 
conjunto, y es razonable que deban tenerse como conceptos de violación 
todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan en la demanda, 
aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden un apego estricto 
a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que en alguna parte 
del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es la 
lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, resolución o ley im-
pugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que el Juez de ampa-
ro deba estudiarlo.

4 "CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN eXpreSar ClarameN-
te eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de pedir.—el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por 
rubro ‘CoNCeptoS de ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCoS Y JurÍdiCoS Que deBeN reu-
Nir.’, en la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía presentarse como un 
verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto constitucional violado, la premisa 
menor los actos autoritarios reclamados y la conclusión la contraposición entre aquéllas, de-
mostrando así, jurídicamente, la inconstitucionalidad de los actos reclamados. las razones de la 
separación de ese criterio radican en que, por una parte, los artículos 116 y 166 de la ley de 
amparo no exigen como requisito esencial e imprescindible, que la expresión de los conceptos 
de violación se haga con formalidades tan rígidas y solemnes como las que establecía la aludida 
jurisprudencia y, por otra, que como la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes 
aisladas, sino considerarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse como conceptos de 
violación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan en la demanda, aunque no 
estén en el capítulo relativo y aunque no guarden un apego estricto a la forma lógica del silogis-
mo, sino que será suficiente que en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de 
pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, resolución 
o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que el Juez de amparo deba es-
tudiarlo." (Novena Época. Número registro iuS: 191384. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, agosto de 2000, materia común, tesis 
p./J. 68/2000, página 38. Nota: la jurisprudencia citada en esta tesis aparece publicada con el 
número 172 en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo Vi, materia 
común, página 116)
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tal y como quedó destacado, puede advertirse del análisis de los argu-
mentos de inconstitucionalidad vertidos por la parte quejosa en su segundo 
concepto de violación respecto del artículo 50, primer párrafo, de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo, la causa de pedir con todos 
sus elementos, de tal manera que contrario a lo sostenido por el tribunal 
Colegiado de Circuito el segundo de los conceptos de violación del quejoso, 
en la parte antes transcrita, sí cumple con los requisitos mínimos a satisfacer 
para un planteamiento de inconstitucionalidad de la norma que refiere, por 
lo que sí estuvo en posibilidad de examinar la cuestión planteada y al no ha-
cerlo la re solución recurrida agravió al recurrente.

enseguida y en atención a la forma en que se resolverá, procede abor-
dar el análisis del segundo de los agravios, en el cual el recurrente aduce que 
el tribunal Colegiado de Circuito, al emitir su resolución omitió pronunciarse 
sobre las cuestiones de constitucionalidad efectivamente planteadas por el 
quejoso en sus conceptos de violación primero, cuarto, quinto, sexto y noveno 
de la demanda de amparo directo, toda vez que su pronunciamiento no versó 
respecto a las violaciones aludidas, sino que solamente se limitó al estudio de 
cuestiones de legalidad.

esos argumentos son fundados.

para dar sustento al anterior aserto, cabe tener presente que en los con-
ceptos de violación primero, cuarto, quinto, sexto y noveno de la demanda de 
amparo directo el quejoso formuló expresamente los argumentos siguientes:

Primer concepto de violación

"… de prevalecer como válido el argumento esgrimido por la autoridad 
responsable, sobre el acreditamiento del origen de las aportaciones a la 
cuen ta de capital de aportación, a pesar de que tal obligación no existe legal-
mente, debe decirse entonces, que los artículos 119-J, fracción ii, de la ley 
del impuesto sobre la renta vigente en 2001, 28 del Código Fiscal de la Fede-
ración y 26 del reglamento del mencionado cuerpo de leyes, son inconstitucio-
nales, al desprenderse de su interpretación la obligación en comento, a pesar 
de que de su simple lectura ello no existe, generándose con ello en mi perjui-
cio una violación de las garantías de seguridad y certeza jurídica, contenidas 
en los artículos 14, párrafo segundo y 16, párrafo primero, de la Constitución 
Federal, lo cual es motivo suficiente para que se otorgue en mi favor el ampa-
ro y protección de la justicia federal …" (foja 16 del juicio de amparo)
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Cuarto concepto de violación

"… en el supuesto jamás concedido, de que fuera considerado válido 
el argumento de la autoridad responsable, tenemos entonces que el artículo 
42 del Código Fiscal de la Federación, es inconstitucional, por violación direc-
ta de las garantías de igualdad, seguridad, certeza jurídica y proporcionalidad 
tributaria, contenidas en los artículos 1o., 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero y 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; pues únicamente se permite la modificación de partidas contables, 
para el efecto de la determinación de obligaciones a cargo del contribuyente, 
mientras que en tratándose de beneficios tributarios a favor del gobernado, 
tal modificación se encuentra impedida." (foja 48 del juicio de amparo)

Quinto concepto de violación

"… en el supuesto no concedido de que el argumento de la autoridad 
responsable fuera considerado válido, entonces resultaría inconstitucional 
la fracción XVi del artículo segundo transitorio de la ley del impuesto sobre la 
renta, vigente en 2002, al no reconocer de manera completa los incrementos 
sobre la cuenta de capital de aportación y por tanto las cantidades reales 
generadas como pérdida fiscal, en contravención del principio de proporcio-
nalidad tributaria, contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos …" (foja 57 del juicio de amparo)

Sexto concepto de violación

"… de prevalecer la legalidad del argumento esgrimido por la autori-
dad responsable, debe decirse entonces que el artículo 125, fracción i, de la 
ley del impuesto sobre la renta, vigente en 2002, resulta inconstitucional, por 
su contravención a las garantías de seguridad, certeza jurídica, pues a pesar 
de que de su conformación textual, no establece como requisito para las de-
ducciones de erogaciones efectuadas a través de cheque el cobro de los 
mencionados títulos de crédito, de su interpretación dicha exigencia resulta 
posible, ello según lo establecido por la autoridad responsable.

"debe decirse, que de considerarse válido lo efectuado por la autoridad 
responsable, se estaría permitiendo la aplicación retroactiva del contenido 
del artículo 125, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente en 
2003, sobre hechos acontecidos durante el ejercicio 2002, contraviniéndose 
con ello el principio de no aplicación retroactiva de la norma en perjuicio de 
los gobernados …" (foja 66 del juicio de amparo)
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noveno concepto de violación

"… en el supuesto jamás concedido, de que permaneciera como válida 
la ausencia en la aplicación del artículo 7, fracción Xii, de la ley del Servicio 
de administración tributaria, en el caso que nos ocupa, tenemos entonces 
que dicho numeral resulta inconstitucional, pues el no ejercicio de la facultad 
administrativa que en él se contiene genera una violación en mi perjuicio 
de las garantías de seguridad y certeza jurídica …" (foja 86 del juicio de 
amparo)

de la anterior transcripción se advierten diversos planteamientos de 
constitucionalidad, respecto de los cuales sin prejuzgar en este momento 
acerca de la pertinencia de su contenido, sí implicaban la obligación para el 
tribunal Colegiado de Circuito, de pronunciarse sobre el particular; empero 
del contenido íntegro de la resolución sujeta a revisión no se advierte que se 
hubiese ocupado de ellos, ya fuera desestimándolos o bien justificando la 
razón para la omisión de su análisis.

Cabe destacar que no pasa inadvertido, que el tribunal Colegiado de 
Circuito, señaló en la resolución recurrida que se ocupaba de los argumentos 
contenidos en los conceptos de violación antes destacados, empero, también 
se advierte que el análisis que realizó respecto de esos conceptos de viola-
ción comprendió únicamente los aspectos de legalidad en ellos contenidos, 
sin que hubiese realizado pronunciamiento expreso en relación con los argu-
mentos de inconstitucionalidad antes transcritos, respecto de los cuales, se 
insiste, el tribunal Colegiado de Circuito tenía la obligación de pronunciarse.

atento a las anteriores consideraciones, lo fundado de los dos agravios 
vertidos por la parte recurrente trae como consecuencia la modificación de la 
resolución emitida por el tribunal Colegiado de Circuito y con fundamento 
en el artículo 91, fracción i, de la ley de amparo, se procede a examinar los ar-
gumentos de inco nstitucionalidad contenidos en la demanda de amparo directo.

Cabe destacar, que ante lo fundado de los agravios en la parte anali-
zada, lo cual conduce a estudiar los conceptos de violación contenidos en la 
demanda de amparo directo, en términos de lo dispuesto en el artículo 91, 
fracción i, de la ley de amparo, y con lo cual se satisface la pretensión de la 
parte recurrente, se estima innecesario abordar los argumentos contenidos 
en el recurso de revisión contenidos en el apartado denominado "control de 
convencionalidad".
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oCtaVo.—toda vez que los argumentos de constitucionalidad compren-
den diversos preceptos legales, se analizarán atendiendo a la técnica que para 
el análisis de los conceptos de violación rige en materia de amparo directo.

en el segundo de los conceptos de violación, el quejoso arguye lo 
siguiente:

"en el supuesto no concedido de que se considerara que es válido el 
contenido del acto reclamado, resulta entonces que el artículo 50, primer 
párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, resulta 
inconstitucional, pues permite a la Sala Fiscal la inclusión de elementos ar-
gumentativos no esgrimidos por las partes al momento de fijar la litis en el 
juicio contencioso administrativo, violentándose con ello en mi perjuicio las 
garantías de seguridad, certeza jurídica y pleno acceso a la justicia, conteni-
das en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y 17 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos."

de la anterior transcripción se advierte, que el quejoso esgrime la incons-
titucionalidad del artículo 50, primer párrafo, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, en tanto que permite a la Sala Fiscal, la 
inclusión de elementos argumentativos no esgrimidos por las partes al momento 
de fijar la litis en el juicio contencioso administrativo.

el referido artículo es del contenido siguiente:

"artículo 50. las sentencias del tribunal se fundarán en derecho y resol-
verán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en rela-
ción con una resolución impugnada, teniendo la facultad de invocar hechos 
notorios."

delimitado lo anterior, cabe tener presente que esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sustentado el criterio siguiente: 

"amparo direCto CoNtra leYeS. reQuiSitoS para Que proCeda 
aNaliZar Su CoNStituCioNalidad, CuaNdo Se impuGNeN por Su 
apliCaCióN eN el aCto o reSoluCióN de oriGeN Y No Se aCtualiCe 
la HipóteSiS de SupleNCia de la QueJa preViSta eN el artÍCulo 76 
BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo (materia admiNiStratiVa).—
Cuando el juicio de amparo directo derive de un juicio de nulidad en el que se 
controvierta un acto o resolución en que se hubiesen aplicado las normas 
generales controvertidas en los conceptos de violación, y no se actualice el 
supuesto de suplencia de la queja previsto en el artículo 76 Bis, fracción i, 
de la ley de amparo, para que proceda el estudio de su constitucionalidad, es 
necesario que se satisfagan los siguientes requisitos: 1. Que se haya aplicado 
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la norma controvertida; 2. Que cause perjuicio directo y actual a la esfera jurí-
dica del quejoso; 3. Que ese acto de aplicación sea el primero, o uno pos terior, 
distinto de las aplicaciones que realice la autoridad jurisdiccional durante el 
procedimiento natural, siempre que no exista consentimiento, por aplicacio-
nes anteriores a la emisión de la resolución o acto impugnado en el juicio de 
nulidad, pues de lo contrario serían inoperantes los argumentos relativos, 
aún bajo la premisa de que la norma reclamada se hubiese aplicado nueva-
mente durante el juicio natural."5 

esa jurisprudencia fija, en lo que interesa, el criterio de que en el juicio 
de amparo directo pueden impugnarse normas generales aplicadas en per-
juicio del quejoso en la sentencia o resolución definitiva señalada como acto 
reclamado, o en la resolución de origen, a condición de que se cumplan ciertas 
premisas, a precisar: 

1. la aplicación concreta de la norma controvertida

2. Que esa aplicación de la ley cause perjuicio directo y actual a la 
esfera jurídica del gobernado.

en ese tenor, cabe considerar, que del contenido de la resolución recla-
mada en el juicio de amparo directo, consistente en la sentencia dictada el 
trece de mayo de dos mil once, por la Sala regional del pacífico-Centro 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en el juicio de nulidad 
identificado con el número de expediente **********, no se advierte la 
preten dida aplicación del artículo 50, primer párrafo, de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo, en cuanto a que dicho precepto legal 
autoriza a las Salas Fiscales al resolver, incluir elementos argumentativos no 
esgrimidos por las partes al momento de fijar la litis en el juicio contencioso 
administrativo.

No es óbice para la anterior consideración, la circunstancia de que en 
la parte inicial de la resolución reclamada se advierta que la Sala Fiscal res-
ponsable citó el contenido del artículo 50 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, empero, del contenido integral de esa resolu-
ción no se advierte que haya dado a ese precepto legal la interpretación que 
pretende controvertir el quejoso, ahora recurrente, pues de ninguna parte de 
aquélla se desprende que haya abordado argumentos que no hayan formado 
parte de la litis, como sustenta el quejoso.

5 Número registro iuS: 178539. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, mayo de 2005, página 478, tesis 2a./J. 53/2005, juris-
prudencia, materia administrativa.
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además de que el quejoso arguyó en su segundo concepto de violación, 
que los argumentos que fueron analizados por la Sala Fiscal y que violaron la 
litis integrada en el juicio de nulidad, son los siguientes:

Que las aportaciones a la cuenta de capital del quejoso, ahora recu-
rrente, no debieron ser consideradas, toda vez que:

a) para el efecto de que pueda considerarse como incremento en la 
cuenta de capital de aportación, resultaba indispensable que el contribuyente 
acreditara el origen de los flujos.

b) la autoridad administrativa no se encontraba obligada a acreditar el 
origen de las cantidades a través de las cuales se registró un incremento 
en la cuenta de capital de aportación.

c) el cumplimiento de la obligación de acreditar el origen de las canti-
dades integrantes de la cuenta de capital de aportación, corrió a cargo de la 
contribuyente como consecuencia de la distribución de cargas probatorias.

al respecto, se advierte que la pretensión inicial del quejoso al presen-
tar su demanda de nulidad, estribaba en que debía declararse la nulidad de 
la resolución impugnada, en virtud de que la administración local de audito-
ría Fiscal de uruapan, apreció los hechos de manera incorrecta, aplicando 
indebidamente el artículo segundo, fracción XVi, de las disposiciones transi-
torias de la ley del impuesto sobre la renta, vigente en el ejercicio fiscal de 
dos mil dos, en tanto que pasó por alto que la cuenta de capital de aportación 
del quejoso se integra con el capital inicial a la fecha en que inicie el ejer-
cicio fiscal en que se tribute en el régimen simplificado, adicionada con las 
aportaciones de capital efectuadas con posterioridad.

de lo anterior deriva, que sí formaba parte de la litis lo relativo a las 
aportaciones de capital efectuadas con posterioridad al inicio del ejercicio fis-
cal en que se tribute en el régimen simplificado y lo que al respecto resolvió 
la Sala Fiscal es lo relativo a la carga de la prueba respecto de ese aspecto, lo 
cual de modo alguno implica variación de la litis, sino en todo caso el análisis 
de las cargas probatorias de las partes respecto de un hecho controvertido.

todo lo anterior, implica que en la resolución emitida por la Sala Fis -
cal no se aplicó el precepto legal tildado de inconstitucional, situación que 
incluso se robustece con el contenido del propio segundo concepto de violación 
en el cual, en su parte inicial, el quejoso señaló lo siguiente:

"Segundo. la resolución que constituye el acto reclamado en el presente 
juicio de garantías debe dejarse sin efecto en razón de que al emitirla la Sala 
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a quo, dejó de aplicar el contenido del artículo 50, primer párrafo, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en virtud de que incluyó 
en su sentencia argumentos que no formaron parte de la litis en el juicio natu -
ral …" (foja 21 del juicio de amparo directo)

de lo anterior, se aprecia que de manera contradictoria, en primer 
lugar, el quejoso arguye que se le debió aplicar el artículo 50, primer párrafo, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, el cual dice no 
permite la variación de la litis (cuestión de legalidad) y enseguida, formula 
argumentos de inconstitucionalidad respecto de ese precepto, toda vez que 
dice, autoriza a la Sala Fiscal a variar la litis al incluir en su resolución argumen -
tos no hechos valer por las partes.

por ende y en términos de las consideraciones antes destacadas se 
estima que no se acredita la aplicación del artículo 50, primer párrafo, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo y, por ende, los argumen-
tos tendentes a demostrar su inconstitucionalidad son inoperantes.

declaración de inoperancia que también es aplicable respecto de los 
argumentos de inconstitucionalidad vertidos en el noveno concepto de vio-
lación, respecto del artículo 7, fracción Xii, de la ley del Servicio de administra-
ción tributaria, en tanto que de la redacción de ese concepto de violación se 
advierte que se encuentra construido con las mismas características del deses-
timado en los párrafos que anteceden.

ello, en tanto que al igual que en el segundo concepto de violación, el 
quejoso pretende, en un principio, que se le debió aplicar el contenido de ese 
precepto reglamentario y enseguida lo impugna de inconstitucional.

en esas condiciones, deben desestimarse por inoperantes los argumen-
tos de inconstitucionalidad vertidos, tanto en el segundo como en el noveno 
de los conceptos de violación, en tanto que no se acreditó el acto de aplica-
ción de los respectivos artículos tildados de inconstitucionales.

por otro lado, sí se encuentra acreditado el acto de aplicación de los 
artículos 119-J, fracción ii, de la ley del impuesto sobre la renta vigente en 
dos mil uno; la fracción XVi del artículo segundo transitorio de la ley del 
impuesto sobre la renta vigente en dos mil dos; 28 y 42 del Código Fiscal de la 
Federación y 26 del reglamento del mencionado cuerpo de leyes, en tanto que 
esos preceptos legales se aplicaron tanto en la determinación impugnada en 
el juicio de nulidad, como en la resolución emitida en ese mismo juicio, motivo 
por el cual al ser éstas desfavorables al quejoso, ahora recurrente, trascendie-
ron a su esfera jurídica.
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delimitado lo anterior, se procede al análisis de los argumentos de 
inconstitucionalidad planteados en los conceptos de violación primero, cuar-
to, quinto y sexto de los conceptos de violación (sic) los cuales son del conte-
nido siguiente:

Primer concepto de violación

"… de prevalecer como válido el argumento esgrimido por la autoridad 
responsable, sobre el acreditamiento del origen de las aportaciones a la 
cuenta de capital de aportación, a pesar de que tal obligación no existe legal-
mente, debe decirse entonces, que los artículos 119-J, fracción ii, de la ley del 
impuesto sobre la renta vigente en 2001, 28 del Código Fiscal de la Federa-
ción y 26 del reglamento del mencionado cuerpo de leyes, son inconstitucio-
nales, al desprenderse de su interpretación la obligación en comento, a pesar 
de que de su simple lectura ello no existe, generándose con ello en mi perjui-
cio una violación de las garantías de seguridad y certeza jurídica, contenidas 
en los artículos 14, párrafo segundo y 16, párrafo primero, de la Constitución 
Federal, lo cual es motivo suficiente para que se otorgue en mi favor el amparo 
y protección de la justicia federal …" (foja 16 del juicio de amparo)

Cuarto concepto de violación

"… en el supuesto jamás concedido de que fuera considerado válido el 
argumento de la autoridad responsable, tenemos entonces que el artículo 42 
del Código Fiscal de la Federación, es inconstitucional por violación directa de 
las garantías de igualdad, seguridad, certeza jurídica y proporcionalidad tribu-
taria, contenidas en los artículos 1, 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero 
y 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
pues únicamente se permite la modificación de partidas contables, para el 
efecto de la determinación de obligaciones a cargo del contribuyente, mientras 
que en tratándose de beneficios tributarios a favor del gobernado tal modifi-
cación se encuentra impedida." (foja 48 del juicio de amparo)

Quinto concepto de violación

"… en el supuesto no concedido de que el argumento de la autoridad 
responsable fuera considerado válido, entonces resultaría inconstitucional la 
fracción XVi del artículo segundo transitorio de la ley del impuesto sobre 
la renta vigente en 2002, al no reconocer de manera completa los incremen-
tos sobre la cuenta de capital de aportación y, por tanto, las cantidades reales 
generadas como pérdida fiscal, en contravención del principio de propor-
cionalidad tributaria, contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos …" (foja 57 del juicio de amparo)
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Sexto concepto de violación

"… de prevalecer la legalidad del argumento esgrimido por la autori-
dad responsable, debe decirse entonces, que el artículo 125, fracción i, de la 
ley del impuesto sobre la renta vigente en 2002, resulta inconstitucional, por 
su contravención a las garantías de seguridad y certeza jurídica, pues a pesar de 
que de su conformación textual no establece como requisito para las deduc-
ciones de erogaciones efectuadas a través de cheque el cobro de los menciona-
dos títulos de crédito, de su interpretación, dicha exigencia resulta posible, ello 
según lo establecido por la autoridad responsable.

"debe decirse, que de considerarse válido lo efectuado por la autoridad 
responsable, se estaría permitiendo la aplicación retroactiva del contenido 
del artículo 125, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta vigente en 
2003, sobre hechos acontecidos durante el ejercicio 2002, contraviniéndose 
con ello el principio de no aplicación retroactiva de la norma en perjuicio de los 
gobernados …" (foja 66 del juicio de amparo)

atendiendo al contenido que se desprende de los conceptos de vio la-
ción antes transcritos, se advierte que ameritan un análisis interpretativo de 
las disposiciones jurídicas tildadas de inconstitucionales.

en efecto, el quejoso cuestiona la regularidad constitucional de los ar-
tículos 119-J, fracción ii, 125, fracción i y segundo transitorio, fracción XVi, 
de la ley del impuesto sobre la renta vigente en dos mil uno y dos mil dos, 
respectivamente; 28 y 42 del Código Fiscal de la Federación y 26 del reglamen-
to del mencionado cuerpo de leyes, porque estima, que la interpretación y 
aplicación que de dichos preceptos realizó la Sala Fiscal responsable del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, viola en su perjuicio los 
derechos de seguridad y certeza jurídicas contenidos en los artículos 14, párrafo 
segundo y 16, párrafo primero, de la Constitución Federal; los derechos de 
igualdad, seguridad, certeza jurídica y proporcionalidad tributaria, contenidas 
en los artículos 1o., 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y 31, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, además de que se 
estaría considerando valida la aplicación retroactiva del contenido del artículo 
125, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta vigente en 2003, sobre 
hechos acontecidos durante el ejercicio 2002, en perjuicio del quejoso.

Con base en esos argumentos, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, estima que el presente caso amerita un estudio de constitucionali-
dad a partir de las condiciones normativas que sobrevinieron a la interpretación 
que sobre tales disposiciones realizó la Sala Fiscal responsable.
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esta vicisitud más que exigir una contrastación entre los parámetros 
de constitucionalidad contenidos en los preceptos que se estiman violados y la 
disposición expresa que se contiene en las disposiciones tildadas de incons-
titucional: entraña el ejercicio de una actividad interpretativa, ya que a juicio 
de este alto tribunal, ese análisis es un aspecto indisoluble al problema de 
constitucionalidad de leyes y que, por ende, debe ser materia del presente 
recurso de revisión. 

al respecto, es preciso señalar que este tipo de examen no es descono-
cido o ajeno para este tribunal Constitucional, como puede advertirse de la 
tesis aislada, así como de la jurisprudencia que a continuación se transcriben: 

"reViSióN eN amparo direCto. deNtro de laS CueStioNeS 
propiameNte CoNStituCioNaleS Que SoN materia de eSa iNStaNCia 
Se eNCueNtra la relatiVa a la iNterpretaCióN de lo diSpueSto eN 
la leY CoNtroVertida, CoN iNdepeNdeNCia de Que Ya la HaYa 
rea liZado el triBuNal ColeGiado de CirCuito eN la SeNteNCia re-
Currida o al reSolVer preViameNte uN reCurSo de reViSióN FiS -
Cal.—de lo dispuesto en el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se advierte que la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, como órgano terminal en materia de constitucionalidad de 
leyes, está facultada para conocer del recurso de revisión contra sentencias 
que en amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, siem-
pre que en esa instancia subsistan cuestiones propiamente constitucionales, 
las cuales no sólo comprenden los argumentos relativos a la confrontación 
de la norma ordinaria con la Constitución Federal, sino todos aquellos cuyo 
estudio pueda trascender directa o indirectamente a la materia de constitu-
cionalidad introducida en los conceptos de violación o en las consideracio-
nes del fallo recurrido. en ese tenor, si en todo análisis de constitucionalidad 
de una ley se atiende a dos premisas lógicas, esto es, por un lado, al alcance de 
la norma constitucional cuya transgresión se aduce y, por otro, a la interpre-
tación de lo establecido en la disposición de observancia general controver-
tida, se concluye que entre las cuestiones propiamente constitucionales que 
son materia del recurso de revisión en amparo directo, se encuentra la de fijar 
el justo alcance de lo previsto en la norma impugnada; de ahí que al conocer 
este alto tribunal del referido recurso debe partir de su propia interpretación 
legal, con independencia de que sea diversa a la realizada por el tribunal 
Colegiado de Circuito que conoció en primera instancia del amparo directo 
o al resolver previamente un recurso de revisión fiscal, pues si este criterio es 
aplicable respecto de una interpretación sustentada al resolver un medio 
de control de la constitucionalidad, por mayoría de razón lo es en relación con 
lo determinado al fallar uno de control de la legalidad. estimar lo contrario 
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afectaría gravemente el principio de seguridad jurídica, puesto que al vincu-
lar y sujetar el análisis que corresponde realizar al órgano terminal en materia 
de constitucionalidad de leyes a lo considerado por un órgano jurisdiccional 
jerárquicamente inferior, podría provocarse que se emitieran determinacio-
nes de inconstitucionalidad de normas que sí se apegan a lo previsto en la 
Norma Fundamental, así como sentencias contradictorias según lo sostenido 
por cada tribunal Colegiado de Circuito y, en su caso, la integración de crite-
rios jurisprudenciales en que se reiteren interpretaciones incorrectas."6

"reViSióN eN amparo direCto. deNtro de laS CueStioNeS 
propiameNte CoNStituCioNaleS deBe CompreNderSe la iNterpre-
taCióN de la leY CoNtroVertida.—Si bien en el amparo directo no está 
permitido señalar como acto reclamado destacado la ley que a juicio del que-
joso es inconstitucional, sino que conforme al artículo 166, fracción iV, de la 
ley de amparo tal circunstancia debe hacerse valer en los conceptos de vio-
lación, y el tribunal Colegiado que conozca del asunto al analizar los concep-
tos relativos puede sustentar entre otras consideraciones, las que establezcan 
el alcance de la ley o norma controvertida que, en principio, pueden concep-
tuarse como de legalidad, pero si constituyen la base de ese análisis, enton ces 
se tornan en materia propiamente constitucional. ahora bien, si conforme a 
los artículos 83, fracción V, de la ley citada y 10, fracción iii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, la materia del recurso de revisión en am-
paro directo se limita a la decisión de cuestiones propiamente constitucio nales, 
es evidente que su solución implica que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación analice la interpretación adoptada por el tribunal Colegiado para esta-
blecer si la ley cuestionada se apega a la Carta magna, incluso modificar 
válidamente tal interpretación, en tanto constituye el sustento del pronun-
ciamiento de constitucionalidad que le corresponde emitir en definitiva. esti-
mar lo contrario vincularía y sujetaría el análisis que corresponde realizar al 
órgano terminal en materia de constitucionalidad de leyes a lo considerado 
por un órgano jurisdiccional jerárquicamente inferior, lo que podría provocar 
determinaciones de inconstitucionalidad de normas apegadas a la ley Fun-
damental; la integración de jurisprudencia en que se reiteren interpretaciones 
incorrectas; o que el máximo tribunal emitiera resoluciones contradictorias, 
dependiendo de lo concluido por cada tribunal Colegiado de Circuito. en esta 
tesitura, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el recurso de 
revisión interpuesto en amparo directo, debe fijar el alcance de la ley cues-

6 Novena Época. Número registro iuS: 187691. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, febrero de 2002, materia común, tesis p. iii/2002, 
página 10. 
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tionada y, por ende, hacer su interpretación para determinar cuál es el man-
dato contenido en la misma."7

en efecto, las resoluciones en las que este alto tribunal se ha pronun-
ciado en los términos de la tesis y jurisprudencia antes transcritas, tiene su 
punto de partida en el principio de unidad del ordenamiento jurídico, el que 
en conjunción con la fuerza normativa de la Constitución, genera que el orden 
de principios reconocidos en sus disposiciones irradie a todo el ordenamiento 
jurídico secundario, haciendo posible que los contenidos constitucionales 
presenten una importante influencia en la actividad interpretativa de los órga-
nos jurisdiccionales. 

Cuando como en el presente asunto, se presenta un problema en el 
que la inconstitucionalidad reclamada no deriva de la disposición expresa 
contenida en la norma jurídica combatida, sino de su interpretación y aplica-
ción en un caso concreto, es evidente que el examen de constitucionalidad no 
se ejecuta directamente sobre la disposición expresa, sino respecto de las que 
emanan de esas interpretaciones y aplicaciones que sobre las establecidas 
por el legislador confeccionan las autoridades administrativas y los tribunales.

en tal hipótesis, este tribunal Constitucional está frente a un asunto 
que lo vincula a emitir una sentencia de constitucionalidad interpretativa, en 
la cual, se debe verificar si la interpretación y aplicación de las disposiciones 
impugnadas son o no contrarias a la Constitución Federal, condicionando a 
ese resultado la desestimación o bien, la declaratoria de inconstitucionalidad 
de la disposición normativa.

efectivamente, la atribución que confiere el numeral 107, fracción iX, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para ser el supremo intérprete de las disposi-
ciones constitucionales, revela que su actividad es primordialmente teleoló-
gica vinculada a la voluntad de la propia Constitución y, consecuentemente, 
interpretativa.

así, en casos como el que nos ocupa, la labor de este alto tribunal 
en el examen de la compatibilidad de una ley con el texto supremo, consiste en 
revisar si la interpretación y aplicación que se ha efectuado de la disposición 
combatida está en consonancia con la Constitución, a través de una activi-
dad armonizadora del contenido de ambas, de tal forma que las normas 

7 Novena Época. Número registro iuS: 168794. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, septiembre de 2008, materia común, 
tesis 2a./J. 114/2008, página 260.
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constitucionales no sean consideradas solamente normas-parámetro sino 
también normas de contenido. 

también conviene destacar que, el examen de la conformidad de una ley 
con la Constitución debe considerar el alcance sistemático de la norma legal 
cuestionada, con el fin de que este alto tribunal logre un entendimiento inte-
gral de la intención y finalidades perseguidas por el legislador a través del 
ordenamiento respectivo, máxime que la lectura aislada de la norma, traería 
como consecuencia que apreciara de manera parcial e incompleta el orde-
namiento jurídico, así como los objetivos del creador de la regla jurídica sujeta 
a la valoración judicial, lo que produciría defectos de origen en el ejercicio del 
control de constitucionalidad respectivo. 

en ese orden de ideas, la interpretación de las disposiciones legales 
debe buscar una relación de armonía con su aplicación efectiva en las distin-
tas materias jurídicas, de tal forma, que del entendimiento legal de una norma 
no deriven consecuencias antijurídicas por ser contraventoras de las nor-
mas constitucionales, habida cuenta que el juzgador se encuentra vinculado 
por todo el ordenamiento jurídico en su conjunto. 

Sentado lo anterior, es necesario señalar que para este tribunal Consti-
tucional, en el presente asunto el ejercicio de la vía del control de constitucio-
nalidad concreto, implica la alternativa de aceptar la interpretación que de las 
disposiciones tildadas de inconstitucional, efectuó la Sala Fiscal responsable 
y, por ende, declararlas constitucionales o, en cambio, con la libertad inter-
pretativa que esta Corte posee, declarar su inconstitucionalidad, por ser con-
trarias a la Constitución Federal.

esa labor en el presente asunto es indisoluble con el ejercicio de con-
trol de constitucionalidad, en tanto que es indispensable elucidar si la interpre-
tación y aplicación referidas son o no contrarias a los principios constitucionales 
de proporcionalidad y equidad tributaria.

este ejercicio no debe ser considerado como un análisis de la aplica-
ción concreta de la norma, sino como una interpretación de la norma legal, en 
cuanto a la identificación que tiene que realizar este alto tribunal para confir-
mar la inconstitucionalidad aducida, esto es, como un medio para conocer el 
significado de las normas implícitas contenidas en el texto legal y su posible 
contradicción con el texto constitucional, que han surgido a la vida jurídica a 
partir de su interpretación y aplicación por parte de la autoridad responsable.

Como ya quedó de manifiesto en el núcleo de esta resolución, la cir-
cunstancia de que con base en el artículo 107 de la Carta magna, esta Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación sea el máximo intérprete de la Constitución 
General de la república, implica que ésta no tiene vinculación alguna con la 
interpretación realizada por los actores del estado, incluyendo desde luego, a 
los tribunales ordinarios e incluso a los de amparo, lo cual constituye el fun-
damento constitucional para determinar en última instancia sobre la consti-
tucionalidad o no de la disposición jurídica objeto de control.

de igual forma, hay que hacer énfasis en que los pronunciamientos de 
esta naturaleza encuentran especial sentido en la labor jurisdiccional unifica-
dora de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre todo, si se toma 
en cuenta que en la aplicación de normas jurídicas existe la posibilidad de que 
éstas sean interpretadas de modo diverso, con lo cual se pueden obtener dife-
rentes disposiciones jurídicas, existiendo la posibilidad de que alguna o algu-
nas resulten contrarias a la Constitución.

Conclusión directa de lo hasta aquí argumentado es, que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación debe analizar si es constitucional el significado 
de las disposiciones jurídicas implícitas de los artículos impugnados que han 
surgido con motivo de su interpretación y aplicación por el tribunal adminis-
trativo o, por lo contrario, se asoma la necesidad de reconstruir el normal 
significado de las normas deducidas, descartando su alcance normativo a 
través de una declaratoria de inconstitucionalidad.

 
las anteriores consideraciones conducen a esta Segunda Sala a aban-

donar el contenido de la jurisprudencia siguiente:

"reViSióN eN amparo direCto. la iNCoNStituCioNalidad de 
la leY No puede deriVar de la iNterpretaCióN realiZada por la 
autoridad reSpoNSaBle o el triBuNal ColeGiado de CirCuito, 
al reSolVer CueStioNeS de leGalidad.—el tribunal en pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis p. iii/2002, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, 
febrero de 2002, página 10, sostuvo que entre las cuestiones constitucionales 
materia del recurso de revisión en amparo directo, se encuentra la de fijar el 
justo alcance de la norma impugnada, por lo que al conocer este alto tribunal 
de dicho recurso, debe partir de su propia interpretación, con independencia de 
que sea diversa a la del tribunal Colegiado de Circuito que conoció del amparo 
directo. En ese sentido, la inconstitucionalidad de la ley no puede deri
var de la interpretación que de ella realizó la autoridad responsable al 
emitir el acto reclamado, o el tribunal Colegiado al resolver las cues
tiones de legalidad hechas valer en el amparo directo o en la revisión 
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fiscal, en tanto que la inconstitucionalidad de una norma depende de 
sus características propias y de circunstancias generales."8

ello, en tanto se reitera la consideración de que la interpretación de las 
disposiciones legales debe buscar una relación de armonía con su aplicación 
efectiva en las distintas materias jurídicas, de tal forma que del entendimiento 
legal de una norma no deriven consecuencias antijurídicas por ser contra-
ven toras de las normas constitucionales, habida cuenta que el juzgador se 
encuentra vinculado por todo el ordenamiento jurídico en su conjunto. 

oCtaVo (sic).—desde esa perspectiva, se analizan de manera conjunta 
dada la íntima relación que guardan, tal y como lo establece el artículo 79 de 
la ley de amparo, los argumentos de inconstitucionalidad contenidos en el 
primero y quinto de los conceptos de violación, los cuales consisten, esencial-
mente, en que de prevalecer como válido el argumento esgrimido por la auto-
ridad responsable, sobre el acreditamiento del origen de las aportaciones a la 
cuenta de capital de aportación, a pesar de que tal obligación no existe legal-
mente, debe decirse entonces, que los artículos 119-J, fracción ii, de la ley del 
impuesto sobre la renta vigente en 2001, 28 del Código Fiscal de la Federa ción 
y 26 del reglamento del mencionado cuerpo de leyes, son inconstitucionales, 
al desprenderse de su interpretación la obligación en comento, a pesar de que 
de su simple lectura ello no existe, generándose con ello en su perjui cio una 
violación de las garantías de seguridad y certeza jurídica, contenidas en los ar-
tículos 14, párrafo segundo y 16, párrafo primero, de la Constitución Federal.

así como que en el supuesto no concedido de que el argumento de la 
autoridad responsable fuera considerado válido, entonces resultaría inconsti-
tucional la fracción XVi del artículo segundo transitorio de la ley del impuesto 
sobre la renta vigente en dos mil dos, al no reconocer de manera completa 
los incrementos sobre la cuenta de capital de aportación y, por tanto, las can-
tidades reales generadas como pérdida fiscal, en contravención del principio 
de proporcionalidad tributaria, contenido en el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

esos argumentos son inoperantes.

para dar sustento al anterior aserto, cabe considerar que el concepto 
de violación que se analiza, se vertió contra el contenido del noveno conside-

8 Número registro iuS: 174364. localización: Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, agosto de 2006, página 299, tesis 
2a./J. 107/2006, jurisprudencia, materias constitucional y común.
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rando de la resolución que constituye el acto reclamado, que obra de fojas 
1612 a 1615 vuelta del juicio de nulidad.

en ese considerando, la Sala Fiscal responsable esencialmente consi-
deró que debía declararse infundado el primero de los conceptos de impug-
nación, toda vez que en estricto cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria 
del recurso de revisión fiscal **********, emitida por el Segundo tribunal Cole-
giado auxiliar con residencia en **********, debía considerarse lo siguiente:

"así, si la autoridad fiscal estimó que no fueron exhibidos los documen-
tos pertinentes para respaldar el monto de la cuenta de capital de aportación, 
que fue manifestado por el contribuyente, es claro que a quien corresponde 
decir cuáles eran las constancias faltantes o con qué documentación se 
acreditaban los montos manifestados, es al contribuyente, demostrando y 
aportando esa documentación, por ser una simple consecuencia de la dis-
tribución de cargas probatorias que resulta de la aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 81 del Código Federal de procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia, porque lo cierto es que, el accionante se limitó a 
señalar que parte de la documentación que estimaba suficiente y que había 
presentado para justificar el monto de la citada cuenta era la relativa a los 
préstamos, lo cual sin duda, es insuficiente para cumplir con tales extremos." 
(foja 1615 vuelta)

de lo anterior se desprende con claridad que la Sala Fiscal respon-
sable no hizo derivar la obligación para la parte quejosa, ahora recurrente, de 
acreditar el origen de las aportaciones a la cuenta de capital de aportación, 
del contenido de los artículos 119-J, fracción ii, de la ley del impuesto sobre 
la renta vigente en dos mil uno, 28 del Código Fiscal de la Federación y 26 
del reglamento del mencionado cuerpo de leyes.

además, de que tampoco derivó del contenido de la fracción XVi del 
artículo segundo transitorio de la ley del impuesto sobre la renta vigente 
en dos mil dos, que no se reconozcan de manera completa los incrementos 
sobre la cuenta de capital de aportación y, por tanto, las cantidades reales 
generadas como pérdida fiscal.

lo anterior, en tanto que lo que en realidad sustentó la Sala Fiscal res-
ponsable en el considerando que se impugnó con los conceptos de violación 
que se analizan, es que la obligación y limitación que impugna la parte que-
josa, derivan de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 81 del Código 
Federal de procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, por 
ser una simple consecuencia de la distribución de cargas probatorias que 
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resulta de que la autoridad fiscal estimó que no fueron exhibidos los documen-
tos pertinentes para respaldar el monto de la cuenta de capital de aportación, 
que fue manifestado por el contribuyente, es claro que a quien corresponde 
decir cuáles eran las constancias faltantes o con qué documentación se acre-
ditaban los montos manifestados, es al contribuyente, demostrando y aportando 
esa documentación.

por tanto, como la afectación que señala la parte quejosa sufrió con la 
interpretación que dice realizó la Sala Fiscal responsable respecto del con-
tenido de los artículos 119-J, fracción ii y segundo transitorio, fracción XVi, de 
la ley del impuesto sobre la renta vigentes en dos mil uno y dos mil dos 
respectivamente, 28 del Código Fiscal de la Federación y 26 del reglamento 
del mencionado cuerpo de leyes, no deriva precisamente de tales precep-
tos legales, sino de lo dispuesto en el artículo 81 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, precepto legal, cuya 
constitucionalidad no se impugnó, los argumentos en estudio deben desesti-
marse, como ya se anunció, por inoperantes.

a continuación, se procede al análisis de los argumentos de inconsti-
tucionalidad contenidos en el cuarto de los conceptos de violación, los cuales 
esencialmente consisten en que en el supuesto no concedido de que fuera 
considerado válido el argumento de la autoridad responsable, entonces el ar-
tículo 42 del Código Fiscal de la Federación, es inconstitucional por violación 
directa de las garantías de igualdad, seguridad, certeza jurídica y proporciona-
lidad tributaria, contenidas en los artículos 1, 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero y 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; pues únicamente se permite la modificación de partidas conta-
bles, para el efecto de la determinación de obligaciones a cargo del contribu-
yente, mientras que tratándose de beneficios tributarios a favor del gobernado 
tal modificación se encuentra impedida.

respecto de esos argumentos, cabe considerar que la parte quejosa 
arguye violación a los derechos de igualdad, seguridad, certeza jurídica y pro-
porcionalidad tributaria, contenidos en los artículos 1, 14, párrafo segundo, 16, 
párrafo primero y 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, empero la causa de pedir que se desprende de su concepto de 
violación únicamente comprende aspectos inherentes al derecho de igualdad, 
por lo que el análisis que se emprenda únicamente podría realizarse desde 
la perspectiva del derecho de igualdad.

delimitado lo anterior, se advierte que los argumentos sujetos a análi-
sis son inoperantes.
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esos argumentos se encuentran enderezados contra el contenido del 
décimo considerando de la resolución que constituye el acto reclamado, que 
obra de fojas 1615 vuelta a 1618 del juicio de nulidad.

en ese considerando, la Sala Fiscal responsable esencialmente consi-
deró que debía declararse infundado el segundo de los conceptos de impug-
nación, toda vez que en estricto cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria 
del recurso de revisión fiscal **********, emitida por el Segundo tribunal Cole-
giado auxiliar con residencia en **********, debía considerarse lo siguiente:

"por tanto, si la autoridad fiscalizadora al efectuar la revisión ordenada 
respecto del ejercicio fiscal de dos mil dos, no encontró en los registros del 
contribuyente los pasivos que no constituían reservas por dicha cantidad, 
es claro que no podía modificar su contabilidad para tomar en cuenta esos 
pasivos y establecer la base para determinar las pérdidas fiscales pretendi-
das, porque en todo caso, si al practicar la visita la propia autoridad descubrió 
que a tal cantidad se le dio un tratamiento diverso, esa irregularidad debió hacerlo 
del conocimiento del contribuyente para en su caso determinar lo procedente, 
pero no por ello modificar o cambiar su contabilidad, puesto que conforme a 
lo dispuesto por el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación, las decla-
raciones que presente un contribuyente serán definitivas y sólo éste podrá modi fi-
carlas; y la opción elegida por el contribuyente para sus determinaciones 
fis cales no podía variar respecto del mismo ejercicio fiscal, salvo excepcio-
nes que la propia ley contempla …" (foja 1617 vuelta del juicio de nulidad)

de lo anterior, se desprende con claridad que la Sala Fiscal respon-
sable no hizo derivar la imposibilidad para la autoridad fiscalizadora con la 
intención de modificar o cambiar la contabilidad de un contribuyente para tomar 
en cuenta pasivos y establecer la base con el fin de determinar pérdidas fis-
cales, puesto que conforme a lo dispuesto por el artículo 32 del Código Fiscal 
de la Federación, las declaraciones que presente un contribuyente serán defi-
nitivas y sólo éste podrá modificarlas.

por tanto, como la afectación que dice la parte quejosa sufrió con la inter-
pretación que realizó la Sala Fiscal responsable, respecto del contenido del 
artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, no deriva de dicho precepto 
legal, sino de lo dispuesto en el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación; 
precepto legal cuya constitucionalidad no se impugnó, los argumentos conte-
nidos en el concepto de violación que se analizan son inoperantes.

por último, se procede al análisis de los argumentos contenidos en el 
sexto de los conceptos de violación, en la parte en la cual, el quejoso arguye 
que de prevalecer la legalidad del argumento esgrimido por la autoridad 
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responsable, entonces el artículo 125, fracción i, de la ley del impuesto sobre 
la renta vigente en dos mil dos, resulta inconstitucional, por su contravención 
a las garantías de seguridad y certeza jurídica, pues a pesar de que de su confor-
mación textual no establece como requisito para las deducciones de eroga-
ciones efectuadas a través de cheque el cobro de los mencionados títulos 
de crédito, de su interpretación dicha exigencia resulta posible, ello según lo 
establecido por la autoridad responsable.

Que, de considerarse válido lo efectuado por la autoridad responsable, 
se estaría permitiendo la aplicación retroactiva del contenido del artículo 
125, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta vigente en dos mil tres, 
sobre hechos acontecidos durante el ejercicio dos mil dos, contraviniéndose 
con ello el principio de no aplicación retroactiva de la norma en perjuicio de los 
gobernados.

Con la finalidad de analizar esos argumentos, cabe destacar que se 
encuentran dirigidos a impugnar el considerando undécimo de la resolución 
que constituye el acto reclamado, mediante el cual, la Sala Fiscal responsable 
resolvió declarar infundado el cuarto concepto de impugnación de la demanda 
de nulidad, en estricto cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria del re-
curso de revisión fiscal **********, emitida por el Segundo tribunal Colegiado 
auxiliar con residencia en **********.

lo infundado del cuarto concepto de impugnación, derivó de la circuns-
tancia de que la Sala Fiscal determinó en cumplimiento a la revisión fiscal 
antes detallada, que el artículo 125 de la ley del impuesto sobre la renta 
vigente en dos mil dos, al establecer que las deducciones autorizadas se con-
siderarían efectivamente erogadas, si bien aceptaba como una forma de 
pago el que se hubiera girado un cheque contra la cuenta del contribuyente, 
no menos lo es que tal documento de acuerdo con el artículo 175 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, no tiene el alcance inmediato 
de hacer efectiva una erogación, puesto que su expedición es salvo buen 
cobro y, por tanto, al no existir un gasto de dinero, tal pago no satisface los requi-
sitos del precepto legal en cita.

de lo anterior se evidencia, que el concepto de violación que se ana-
liza si bien se formuló arguyendo la inconstitucionalidad del artículo 125, 
fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta vigente en dos mil dos, por su 
aplicación retroactiva, lo cierto es que esa cuestión en todo caso se traduce 
en un problema de legalidad.

para clarificar lo anterior, resulta relevante distinguir entre la cuestión 
de retroactividad de las leyes y el problema de la aplicación retroactiva de 
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éstas, vicios en que pueden incurrir los actos de autoridad respecto de los 
cuales, el artículo 14, párrafo primero, de la Constitución General de la repú-
blica protege a los gobernados y que presentan diferencias sustanciales.

al respecto, destaca que el análisis de retroactividad de las leyes con-
lleva al estudio de los efectos que una precisa hipótesis jurídica tiene sobre 
situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos por los gobernados con 
anterioridad a su entrada en vigor, verificándose si la nueva norma desconoce 
tales situaciones o derechos. 

es decir, ante un planteamiento de esa naturaleza, el órgano de control 
de constitucionalidad se avoca a determinar si una determinada disposi-
ción de observancia general obra sobre el pasado desconociendo las mencio-
nadas situaciones o derechos, lo que implica juzgar sobre el apego de un 
acto materialmente legislativo, a lo dispuesto en el artículo 14, párrafo primero, 
constitucional, en cuanto a que las leyes no deben ser retroactivas.

a diferencia de lo anterior, el análisis sobre la aplicación retroactiva de 
una ley no implica el estudio de las consecuencias de ésta sobre lo sucedido 
en el pasado, sino verificar si la aplicación concreta que de una hipótesis nor-
mativa realiza una autoridad a través de un acto materialmente administrativo 
o jurisdiccional se lleva a cabo dentro de su ámbito temporal de validez, es 
decir, sin afectar situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos por 
el gobernado con anterioridad a la entrada en vigor de la disposición aplicada. 

en este caso, entonces, el juzgador de amparo se limita a constatar si 
un específico acto de autoridad de efectos particulares, respeta las situa-
ciones jurídicas que se concretaron, o los derechos que el quejoso adquirió, 
antes de la entrada en vigor de la norma aplicada, para lo cual será necesario 
analizar, respecto del peticionario de garantías, qué situaciones se concre-
taron y qué derechos adquirió con anterioridad a la vigencia del precepto apli-
cado lo que permitirá concluir si el acto concreto obra sobre el pasado.

en ese contexto, por principio, no existe la menor duda sobre la cir-
cunstancia de que en el concepto de violación no se esgrime la constitucio-
nalidad del artículo 125, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, en 
relación con la no retroactividad de las leyes, sino si la aplicación que de ese 
numeral realizó la Sala Fiscal responsable, fue o no retroactiva.

todo lo cual se traduce, que el concepto de violación más que contener 
la impugnación de inconstitucionalidad se traduce en un problema de legali-
dad y al respecto como el Segundo tribunal Colegiado en materias adminis-
trativa y de trabajo del décimo primer Circuito, ya se ocupó expresamente 
de los aspectos de legalidad contenidos en el sexto de los conceptos de vio-



803TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lación, tal y como se advierte de la resolución sujeta a revisión precisamente 
a fojas 230 a 232 del juicio de amparo directo, los cuales desestimó por inope-
rantes, toda vez que respecto de la aplicación del artículo 125, fracción i, de la 
ley del impuesto sobre la renta, ya existe pronunciamiento por parte del Se-
gundo tribunal Colegiado auxiliar con residencia en **********, al resolver 
el recurso de revisión fiscal **********, por lo que no podría el primero de los 
tribunales antes citado hacer pronunciamiento respecto al mismo tópico 
jurídico. (cosa juzgada)

de acuerdo con lo anterior, al haber resultado inoperantes, los con-
ceptos de violación del quejoso, procede confirmar la sentencia recurrida y 
negar el amparo solicitado.

NoVeNo (sic).—Finalmente, dado el sentido de la presente resolución 
debe declararse sin materia la revisión adhesiva interpuesta por el subprocu-
rador fiscal federal de amparos, quien a su vez actúa en representación del 
secretario de Hacienda y Crédito público.

Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones la jurisprudencia 
siguiente:

"reViSióN adHeSiVa eN amparo direCto. para Que Sea pro-
CedeNte tamBiÉN deBe Serlo la priNCipal.—de conformidad con los 
artículos 94, párrafo séptimo y 107, fracción iX, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como de la interpretación a contrario sensu 
del punto primero, fracciones i y ii, del acuerdo General plenario 5/1999, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 22 de junio de 1999, para la proce-
dencia del recurso de revisión principal contra una sentencia dictada por un 
tribunal Colegiado de Circuito en un juicio de amparo directo, se requiere 
que en la materia de la revisión subsista el estudio de un tema propiamente 
constitucional y, además, que el asunto sea importante y trascendente. por 
su parte, el artículo 83, último párrafo, de la ley de amparo establece que la 
parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la revi-
sión principal, siguiendo el trámite indicado en tal precepto. en ese tenor, como 
el recurso de revisión adhesiva está desprovisto de autonomía, en virtud de su 
naturaleza accesoria, para que sea procedente es necesario que el medio de 
impugnación principal también lo sea, y en los agravios referidos se expon-
gan cuestiones constitucionales, además de que el planteamiento jurídico 
plasmado en ellos reúna los requisitos de importancia y trascendencia."9

9 Número registro iuS: 174178. localización: Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, septiembre de 2006, página 301, tesis 
2a./J. 126/2006, jurisprudencia, materia común.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión se confirma la sentencia 
recurrida. 

SeGuNdo.—Queda sin materia el recurso de revisión adhesiva hecha 
valer por la autoridad tercero perjudicada.

notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
relativos al tribunal Colegiado de Circuito de origen y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: Sergio 
Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco González Salas, luis maría 
aguilar morales y presidente Sergio a. Valls Hernández. la ministra margarita 
Beatriz luna ramos estuvo ausente. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte 
de justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Con
sejo de la judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. dEntRo dE LAS CuES
tIonES PRoPIAMEntE ConStItuCIonALES MAtERIA dE 
EStE RECuRSo SE EnCuEntRA LA IntERPREtACIÓn REA
LIZAdA PoR LA AutoRIdAd RESPonSABLE o EL tRIBu
nAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto dE LA noRMA gEnERAL CuYA 
ConStItuCIonALIdAd SE IMPugnA, AL RESoLVER CuES
tIonES dE LEgALIdAd. la circunstancia de que con base en el ar-
tículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
este alto tribunal sea el máximo intérprete del texto Fundamental, no 
implica que tenga alguna vinculación con la interpretación realizada 
por los órganos del estado, incluidos los tribunales ordinarios y los de 
amparo, lo cual constituye el fundamento constitucional para determi-
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nar en última instancia sobre la constitucionalidad o no de la disposición 
jurídica objeto de control. así, los pronunciamientos de esta naturaleza 
encuentran especial sentido en la labor jurisdiccional unificadora de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, destacando al respecto, que 
dentro de las cuestiones propiamente constitucionales que son ma-
teria del recurso de revisión en amparo directo se encuentra la relativa 
a la interpretación de la autoridad responsable o del tribunal Colegiado 
de Circuito de la norma general cuya constitucionalidad se impugna, 
ya que para determinar si ésta es o no contraria a la Constitución, es 
preciso que previamente se conozca el significado de dicha norma.

2a./J. 55/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1121/2012. ernesto aceves torres. 11 de julio de 2012. una-
nimidad de cuatro votos de los ministros Sergio Salvador aguirre anguiano, José 
Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales y Sergio a. Valls Her-
nández. ausente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: everardo maya arias.

amparo directo en revisión 786/2013. ma. Susana Castañeda González. 29 de mayo de 
2013. mayoría de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández; 
votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. disidente: luis maría 
aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: luis Javier Guzmán 
ramos.

amparo directo en revisión 2124/2013. Cr resorts Holding, S. de r.l. de C.V. 18 de sep-
tiembre de 2013. Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos 
y Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Guadalupe 
de la paz Varela domínguez.

amparo directo en revisión 2903/2013. imelda Columba rojas Fernández. 30 de octubre 
de 2013. unanimidad de cuatro votos de los señores ministros luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls 
Hernández. ausente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio a. Valls Her-
nández. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 3070/2013. rodolfo Jiménez Valencia. 21 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. 
Valls Hernández. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: luis Javier Guzmán 
ramos.

tesis de jurisprudencia 55/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del treinta de abril de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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1 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 81, fracción ii, de la ley de amparo vigente; 11, fracción V y 21, 
fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
punto tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013. lo anterior, en virtud de que el pre-
sente recurso se promovió en contra de una sentencia dictada por un tribunal Colegiado de 
Circuito, dentro de un juicio de amparo en materia administrativa, cuyo conocimiento correspon-
de a la especialidad de esta Segunda Sala, sin que se considere necesaria la intervención del 
tribunal pleno.
2 ello es así, en virtud de que la resolución combatida se notificó por lista el viernes once de octu-
bre de dos mil trece (foja 107 reverso del cuaderno de amparo); surtiendo sus efectos hasta el 
lunes catorce de octubre de dos mil trece. por tanto, el plazo de diez días previsto en el artículo 
86 de la ley de amparo transcurrió del martes quince al lunes veintiocho, ambos del mes octubre 
de dos mil trece; descontándose, para tal efecto, los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete, 
todos de octubre de dos mil trece, por tratarse de días inhábiles, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 19 de la ley de amparo. Consecuentemente, si el recurso de revisión se presentó el veinti-
ocho de octubre de dos mil trece, se concluye que fue presentado oportunamente. 
3 lo anterior es así, toda vez que el recurso fue interpuesto por el representante legal de la parte 
quejosa, cuya personalidad se encuentra reconocida desde el procedimiento de origen (foja 95 
de los autos de origen), así como en los autos del juicio de amparo directo (foja 27 del cuaderno de 
amparo).

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. Son InoPERAntES LoS AgRA
VIoS PoR LoS QuE SE IMPugnAn LAS ConSIdERACIonES SoBRE 
LEgALIdAd dE LA AutoRIdAd RESPonSABLE QuE SuStEntAn 
EL ACto RECLAMAdo. 

amparo direCto eN reViSióN 4137/2013. 29 de eNero de 2014. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoN-
ZÁleZ SalaS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. impedida: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS. SeCretaria: maura aNGÉliCa SaNaBria martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso.1 

SeGuNdo.—oportunidad. el recurso de revisión fue interpuesto 
oportunamente.2 

terCero.—Legitimación. el recurso fue interpuesto por parte 
legítima.3

Cuarto.—Procedencia. por razón de método, es preciso determinar 
si el presente recurso de revisión es procedente. 
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Conviene destacar que el artículo 107, fracción iX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece que, en materia de amparo 
directo, procede el recurso de revisión en los siguientes supuestos:

1. Que en la sentencia de amparo se resuelva sobre la constitucionali-
dad de normas generales, establezcan la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución General o se omita decidir sobre tales cuestiones cuando 
éstas hubieren sido planteadas; y,

2. Que se cumplan los requisitos de importancia y trascendencia, de 
conformidad con los acuerdos generales que emita la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación.

al respecto, el acuerdo Número 5/1999, emitido por el pleno de este 
alto tribunal, publicado en el diario oficial de la Federación el veintidós de 
junio de mil novecientos noventa y nueve, establece en su punto primero, 
fracción ii, que, por regla general, se entenderá que no se surten los requisi-
tos de importancia y trascendencia cuando:

a) exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado.

b) No se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose expresado, 
sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que no se 
advierta queja deficiente que suplir.

c) en los demás casos análogos a juicio de la Sala correspondiente.

Bajo las condiciones aquí apuntadas, esta Segunda Sala considera que 
el presente recurso de revisión es procedente, en atención a que en la senten-
cia que por esta vía se recurre se abordó la regularidad constitucional del 
artículo 13, antepenúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, a la luz de los artículos 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, y 8 y 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, y en el recurso subsiste esa materia.

QuiNto.—Estudio. para una mejor comprensión del asunto se desta-
can los siguientes antecedentes:

1. mediante escrito depositado ante la oficina de Correos del Servicio 
postal mexicano en león Guanajuato, el veintiséis de enero de dos mil doce, 
**********, ostentándose como representante legal de **********, demandó 
la nulidad de la resolución contenida en el oficio número de folio 27413, de 
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treinta y uno de octubre de dos mil once, emitido por la subdirectora divisio-
nal de procesos de propiedad industrial del instituto mexicano de la propie-
dad industrial, a través de la cual se declara la nulidad del registro marcario 
**********.

2. por auto de diez de febrero de dos mil doce, la magistrada instructora 
de la Sala especializada en materia de propiedad intelectual del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa desechó, por resultar extemporánea, la 
demanda de nulidad.

lo anterior, con apoyo en la siguiente consideración: 

"… con fundamento en el artículo 13, fracción i, inciso a), antepenúltimo 
párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se 
observa que, si bien la demanda de cuenta fue depositada en el Ser
vicio Postal Mexicano de León, guanajuato, el día 26 de enero de 2012, lo 
cierto es que como domicilio convencional, la parte actora, a foja 2, 
señaló **********, siendo ésta una jurisdicción distinta a la oficina pos
tal donde realizó el depósito de su demanda, y si el precepto legal 
antes invocado establece claramente que las demandas podrán enviar
se a través de Correos de México, mediante correo certificado con acuse 
de recibo, cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la pobla
ción donde esté la sede de la Sala y ‘siempre que el envío se efectúe en 
el lugar en que resida el demandante’, sin que en el caso esta última 
hipótesis se hubiere cumplido, dado que, se insiste, el depósito de la deman-
da fue efectuado en león, en el estado de Guanajuato, cuando el domicilio 
convencional de la actora se encuentra en **********, en el estado de Jalisco; 
en consecuencia, resulta evidente que no se puede considerar como 
fecha de presentación de la demanda para efectos de lo señalado en el 
precepto invocado, la del depósito en la oficina postal sino, en todo caso, 
aquella en que se recibió la demanda en la oficialía de partes de la Sala espe-
cializada en materia de propiedad intelectual, esto es, el 2 de febrero de 2012. 
en las relatadas consideraciones … Se deSeCHa por improCedeNte el 
preSeNte JuiCio, ello es así, porque si la notificación de la resolución impug-
nada se realizó el 7 de noviembre de 2011, tal como lo reconoce la actora en 
su demanda, fojas 1 y 2 de autos, se tiene que dicha notificación surtió sus 
efectos el día siguiente al en que se practicó, esto es, el 8 de noviembre de 
2011, entonces, el plazo de los 45 días para interponer su demanda, empezó 
a correr el día hábil siguiente, esto es, el 9 de noviembre de 2011, feneciendo 
dicho plazo el 27 de enero de 2012, siendo inhábiles los días 12, 13, 19, 20, 21, 
26 y 27 de noviembre, 3, 4, 10, 11, 15 al 31 de diciembre de 2011, y 1, 7, 8, 14, 
15, 21 y 22 de enero de 2012, por ser sábados, domingos, día inhábil y segundo 
periodo vacacional de este tribunal, de conformidad con los acuerdos G/2/2011 
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y G/1/2012, emitidos por el pleno Jurisdiccional de la Sala Superior de este 
tribunal y publicados en el diario oficial de la Federación los días 21 de enero 
de 2011 y 11 de enero de 2012, respectivamente.—en tal virtud, si la demanda 
promovida por la actora fue presentada, de conformidad con lo anteriormente 
señalado, hasta el 2 de febrero de 2012, tal como se corrobora del sello asen-
tado en la parte superior derecha en la foja 1 del expediente en que se actúa; 
es claro que, de conformidad con los numerales antes señalados, la demanda 
de nulidad fue promovida de forma extemporánea, actualizándose su consen-
timiento, en términos del artículo 8, fracción iV, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo."

3. inconforme con dicha determinación, el agraviado interpuso recurso 
de reclamación, el cual fue resuelto mediante resolución de trece de febrero de 
dos mil trece, en el sentido de que dicho medio impugnativo resultaba pro-
cedente pero infundado.

4. en contra de esta determinación se promovió el juicio de amparo del 
que deriva el presente recurso de revisión. 

en el escrito de expresión de agravios, la parte recurrente aduce, en 
síntesis, lo siguiente:

a) Que el tribunal Colegiado de Circuito omitió pronunciarse sobre el 
argumento vertido en el sentido de que la Sala especializada en materia de 
propiedad intelectual tiene competencia a nivel nacional a diferencia del resto 
de las Salas regionales y que, por tal motivo, opera una excepción legal para 
poder presentar la demanda de nulidad desde cualquier oficina de Correos de 
méxico, independientemente de si era o no la del lugar de residencia del 
demandante.

b) esta omisión se traduce en una violación al derecho humano de la 
tutela judicial y esos requisitos procesales se convierten en impedimentos u 
obstáculos del acceso a la jurisdicción.

c) Que, en consecuencia, el antepenúltimo párrafo del artículo 13 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo resulta inconstitu-
cional al impedir que la demanda de nulidad se pueda enviar desde cualquier 
oficina de correos.

d) Que el razonamiento formulado por el tribunal Colegiado de Circuito 
relativo a que el espíritu del legislador fue evitar cargas de trabajo y una mejor 
administración de justicia, torna inconstitucional la sentencia, porque la consi-
deración del órgano jurisdiccional no encuentra sustento normativo alguno.
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e) Que las consideraciones del tribunal Colegiado de Circuito son insu-
ficientes, porque se limita a hacer un análisis general del artículo 17 constitucio-
nal, además de que citan tesis y jurisprudencias que no tienen relación con 
la litis.

f) el tribunal omitió pronunciarse en torno a la inconvencionalidad del 
antepenúltimo párrafo del artículo 13 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, así como que dicho numeral se aplicó en violación al 
artículo 17 constitucional.

g) Que el tribunal Colegiado de Circuito tampoco se pronunció sobre el 
argumento planteado, en el sentido de que el precepto reclamado es incon-
vencional, porque contempla una consecuencia jurídica que vulnera los artícu-
los 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, que tienden 
a asegurar la "accesibilidad del recurso".

lo anterior, en virtud de que se obliga al demandante a enviar o depo-
sitar la demanda en la oficina de Correos de méxico en que el demandante 
tenga su lugar de residencia, sin que ello tenga ningún efecto positivo.

h) Que a diferencia de lo que estimó el tribunal Colegiado de Circuito, 
no se planteó violación a la garantía de legalidad e igualdad, sino a los derechos 
humanos de legalidad, seguridad jurídica, acceso a la justicia y de interpreta-
ción pro homine.

i) Que conforme al nuevo marco constitucional se reconocen dos fuen-
tes medulares de protección, a saber: los contenidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales. por tal motivo, todas las autoridades están obliga-
das a ejercer un control difuso de convencionalidad y el tribunal de anteceden-
tes omitió pronunciarse respecto de estos planteamientos. 

los anteriores argumentos son infundados en parte e inoperantes en 
otra, por los motivos que se exponen a continuación:

el artículo 13, antepenúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo, cuya constitucionalidad se cuestiona, es del 
siguien te tenor: 

"artículo 13. 

"…

"Cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la población donde 
esté la sede de la Sala, la demanda podrá enviarse a través de Correos de méxico, 
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correo certificado con acuse de recibo, siempre que el envío se efectúe en el 
lugar en que resida el demandante, pudiendo en este caso señalar como domi-
cilio para recibir notificaciones, el ubicado en cualquier parte del territorio 
nacional, salvo cuando tenga su domicilio dentro de la jurisdicción de la Sala 
competente, en cuyo caso, el señalado para tal efecto, deberá estar ubicado 
dentro de la circunscripción territorial de la Sala."

del contenido de dicho precepto se advierte que la demanda de nuli-
dad podrá enviarse a través de correo certificado con acuse de recibo, siempre 
que el envío se efectúe en el lugar en que resida el demandante, pudiendo en ese 
caso señalar como domicilio para recibir notificaciones, el ubicado en cualquier 
parte del territorio nacional, salvo cuando tenga su domicilio dentro de la juris-
dicción de la Sala competente, en cuyo caso, el señalado para tal efecto, deberá 
estar ubicado dentro de la circunscripción territorial de la Sala Fiscal.

Como deriva de los antecedentes que han sido precisados, la agraviada 
combate ese precepto por considerarlo violatorio de los artículos 17 constitu-
cional, y 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos.

los anteriores planteamientos –contrariamente a lo que se argumenta– 
sí fueron materia de análisis en la sentencia que ahora se revisa, y aunque de la 
parte relativa de la sentencia se observa que el órgano colegiado dio res
puesta a dichos argumentos en forma conjunta, ello no basta para acre
ditar la omisión en su análisis.

en efecto, en relación con los tópicos de constitucionalidad e incon-
vencionalidad planteados, el tribunal Colegiado de Circuito que previno en el 
conocimiento del asunto consideró que el antepenúltimo párrafo del artículo 
13 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, no que-
branta el derecho a la jurisdicción contenido en el artículo 17 de la ley Fun-
damental, ni el diverso al acceso a un recurso efectivo en los términos 
interpretados por la Corte interamericana de derechos Humanos, con apoyo 
en las siguientes consideraciones fundamentales:

"en principio, se abordan los argumentos relativos a que el artículo 13, 
antepenúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, aplicado al quejoso tanto en el auto recurrido de diez de febrero de 
dos mil doce, como en la resolución reclamada, resulta violatorio del artículo 
17 de la Constitución, que consagra el derecho fundamental de acceso a la 
justicia.
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"en relación con dicho precepto, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha señalado que el mismo establece en su segundo párrafo el derecho 
a la tutela judicial. además, este derecho fundamental también se encuentra 
establecido en diversos instrumentos internacionales adoptados por nuestro 
país, como el artículo 14 del pacto internacional de derechos Civiles y políti-
cos, y en los artículos 8o. y 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos. 

"del citado precepto constitucional se desprenden cinco derechos fun-
damentales, a saber:

"1) la prohibición de la autotutela o ‘hacerse justicia por propia mano’;

"2) el derecho a la tutela jurisdiccional; 

"3) la abolición de costas judiciales; 

"4) la independencia judicial; y, 

"5) la prohibición de la prisión por deudas del orden civil. 

"Como derechos fundamentales, los mismos constituyen limitaciones al 
poder público, en cualquiera de sus tres manifestaciones tradicionales: eje-
cutivo, legislativo y Judicial. así se desprende de la tesis aislada número l/2002, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, mayo 
de 2002, página 299, que señala:

"‘admiNiStraCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe diVer-
SoS priNCipioS Que iNteGraN aQuel dereCHo pÚBliCo SuBJetiVo, a 
CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS Que reali-
ZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS. ...’

"en esta misma tesitura, cabe destacar que la Corte interamericana de 
derechos Humanos, al definir el artículo 25 del pacto de San José, ha seña-
lado que, entre otros aspectos, que el derecho a la protección judicial, en tér-
minos amplios implica una ‘obligación a cargo de los estados de ofrecer, a todas 
las personas sometidas a su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra 
actos violatorios de sus derechos fundamentales …’, no sólo respecto de los 
derechos contenidos en la convención, sino también de aquellos que estén 
reconocidos por la Constitución o por la ley.
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"dicho órgano jurisdiccional internacional también ha destacado que: 
‘No pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones 
generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso 
dado, resulten ilusorios. ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad 
haya quedado demostrada por la práctica, porque el poder Judicial carezca 
de la independencia necesaria para decidir con imparcialidad o porque falten 
los medios para ejecutar sus decisiones; por cualquier otra situación que con-
figure un cuadro de denegación de justicia, como sucede cuando se incurre 
en retardo injustificado en la decisión; o, por cualquier causa, no se permita al 
presunto lesionado el acceso al recurso judicial.’ 

"…

"en cuanto al segundo de los derechos referidos, es decir, el derecho a 
la tutela jurisdiccional, bien puede definirse como el derecho público subjetivo 
que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para 
acceder de manera expedita –esto es, sin obstáculos– a tribunales indepen-
dientes e imparciales, a plantear una pretensión o defenderse de ella, con el 
fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, 
se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa 
decisión.

"…

"en virtud de lo anterior, debe concluirse que la prevención de que los 
órganos jurisdiccionales deben estar expeditos –adjetivo con que se designa 
lo desembarazado, lo que está libre de todo estorbo– para impartir justicia en los 
plazos y términos que fijen las leyes, significa que el poder público –se insiste: 
poder público en cualquiera de sus manifestaciones, ejecutivo, legislativo o 
Judicial– no puede, en principio, supeditar el acceso a los tribunales a condi-
ción alguna, pues ésta constituiría un obstáculo entre los gobernados y los 
tribunales. 

"Sin embargo, cabe subrayar que ello no quiere decir que el legislador 
bajo ninguna circunstancia pueda establecer límites u obstaculizadores al 
derecho a la tutela judicial, pues ello nos llevaría al absurdo de limitar el pro-
pio derecho a la tutela jurisdiccional junto con otras garantías constituciona-
les. por ello, cabe preguntarse: ¿Cuáles son los parámetros constitucionales 
que determinan los límites a la potestad legislativa para restringir el referido 
derecho a la justicia?

"en este sentido, es necesario subrayar que el alto tribunal ya ha determi-
nado que el derecho a la tutela judicial, puede verse conculcado por normas 
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que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la juris-
dicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carecen de razona-
bilidad o proporcionalidad, respecto de los fines que lícitamente puede perseguir 
el legislador. 

"así, la Suprema Corte de Justicia ha establecido que resultan incons-
titucionales las normas que establecen; por ejemplo, que para comparecer 
ante un tribunal, necesariamente debe contarse con el asesoramiento o repre-
sentación de un perito en derecho o la necesidad de agotar un sistema de 
arbitraje o conciliación obligatorio, previo al acceso a los tribunales, o el impe-
dir que el escrito inicial de impugnación sea presentado ante la oficina de correos 
cuando el domicilio del demandante sea distinto al lugar de residencia de la 
autoridad administrativa competente.

"ahora, no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden ser 
tachados de inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el 
contenido de este derecho fundamental, están enderezados a preservar otros 
derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos y guardan la ade-
cuada proporcionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del cum-
plimiento de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos 
antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fian-
zas o depósitos.

"en este orden, la reserva de ley establecida en el artículo 17 constitucio-
nal, por la que se previene que la impartición de justicia debe darse en los 
‘plazos y términos que fijen las leyes’, responde a una exigencia razonable 
consistente en la necesidad de ejercitar la acción en un lapso y forma deter-
minada, de manera que de no ser respetados, podría entenderse caducada, 
prescrita o precluida o que no existe interés en ejercitar la facultad de excitar 
la actuación de los tribunales. esto es, un legítimo presupuesto procesal y de 
forma que no lesiona el derecho a la tutela judicial efectiva.

"así, la prevención del artículo 17 constitucional, ha de interpretarse en 
el sentido de que se otorga al legislador la facultad para establecer límites 
racionales para el ejercicio de los derechos de acción y defensa.

"en esa regulación que se encomienda al legislador, evidentemente, no 
pueden imponerse condiciones tales que impliquen, en verdad, la negación 
del derecho a la tutela jurisdiccional, por constituir estorbos entre los justi-
ciables y la acción de los tribunales, por ejemplo, al establecer plazos notoria-
mente breves que hagan impracticable el ejercicio de las acciones o al establecer 
plazos indeterminados o requisitos excesivos, sujetos a la discreción de la auto-
ridad judicial, que dificulten el ejercicio de las acciones.
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"ahora, del propio artículo 17 constitucional, se desprende la facultad 
que el Constituyente otorgó al legislador para establecer en las leyes los tér-
minos y los plazos en los que la función jurisdiccional se debe realizar. así, el 
propio Constituyente estableció un límite claramente marcado al utilizar la frase 
‘en los plazos y términos que fijen las leyes’, misma que no sólo implica las tem-
poralidades en que se debe hacer la solicitud de jurisdicción, sino que incluye, 
además, todas las formalidades, requisitos y mecanismos que el legislador 
prevea para cada clase de procedimiento.

"lo anterior significa que al expedirse las disposiciones reglamentarias 
de las funciones jurisdiccionales, deben fijarse las normas que regulan la 
actividad de las partes en el proceso y la de los Jueces cuya intervención se 
pide, para que decidan las cuestiones surgidas entre los particulares.

"esa facultad del legislador tampoco es absoluta, pues los límites que 
imponga deben encontrar justificación constitucional, de tal forma que sólo 
pueden imponerse cuando mediante ellos se tienda al logro de un objetivo que 
el legislador considere de mayor jerarquía constitucional. 

"lo anterior encuentra sustento en los siguientes criterios (sic) de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"‘JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiS-
lador eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ-
BliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS 
aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS preSu-
pueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer 
aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedido 
deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal.’

"debe decirse que no sólo los órganos jurisdiccionales tienen el deber 
de ajustarse a los mecanismos jurídicos establecidos por el legislador para el 
ejercicio de la función jurisdiccional, sino que también los gobernados deben 
acatar esos mecanismos al momento de pretender ejercer su derecho a la 
jurisdicción. 

"en otras palabras, cuando los gobernados quieren hacer uso del dere-
cho de acceso a la justicia, deben someterse, necesariamente, a las formas que 
el legislador previó, siempre y cuando éstas tengan sustento constitucional.

"la existencia de determinadas formas y de plazos concretos para acce-
der a la justicia, no tiene su origen en una intención caprichosa del Constitu-



816 MAYO 2014

yente de dotar al legislador ordinario con un poder arbitrario. por el contrario, 
responde a la intención de aquél de facultar a éste para que pueda establecer 
mecanismos que garanticen el respeto a las garantías de seguridad jurídica 
y dentro de éstas, la de legalidad e igualdad en los procedimientos.

"esos derechos fundamentales de seguridad jurídica se manifiestan como 
la posibilidad de que los gobernados tengan certeza de que su situación jurí-
dica no será modificada más que por procedimientos regulares, establecidos 
previamente, es decir, bajo los términos y plazos que determinen las leyes, como 
lo establece el precitado artículo 17 constitucional. de esta forma, se dota al 
legislador ordinario con la facultad de emitir leyes procesales mediante las 
cuales se regulen los modos y condiciones para la actuación de los sujetos 
de la relación jurídica procesal que nace con éste.

"a manera de ejemplo de las condiciones antes mencionadas, cabe citar, 
entre otras, el órgano que debe conocer del procedimiento (competencia); los 
plazos y la forma en que se deben realizar las actuaciones; los medios permi-
tidos para que se acrediten las pretensiones de las partes (pruebas); cuáles 
son las personas que pueden demandar y cuáles pueden ser demandadas 
(legitimación); el procedimiento que el legislador previó para el caso concreto 
(vía), etcétera.

"entonces, esas condiciones que se establecen previniendo los posi-
bles conflictos que puedan darse, son mecanismos que sirven para preservar 
la seguridad jurídica de los implicados en la tutela jurisdiccional. así, el soli-
citante sabrá exactamente cuándo, dónde y ante quién debe ejercer su derecho, 
los requisitos que debe reunir para hacerlo, los plazos para ofrecer y desahogar 
sus pruebas, etcétera.

"ahora, precisamente porque esas condiciones y plazos encuentran un 
fundamento constitucional (derecho fundamental de seguridad jurídica), deben 
ser acatados, como ya se dijo, tanto por el órgano encargado de la función 
jurisdiccional, como por las partes que solicitan el funcionamiento de dicho 
órgano.

"dentro de esas condiciones se encuentra el lugar de presentación de 
los medios de acceso a la justicia, el cual, como se ha referido, compete al 
legislador establecer en cada una de las leyes que regulen la presentación y 
sustanciación de algún medio de defensa legal.

"el contenido del propio artículo 17 constitucional ordena el procurar 
que para la administración de justicia se respeten aspectos como la pronti-
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tud, imparcialidad, completitud y gratuidad pero, además, procurando que 
en todo caso se eviten obstáculos que dificulten el acceso a los medios de 
impartición de justicia, ya que el que se pongan trabas que dificulten la efec-
tividad del derecho contenido en el artículo 17 de referencia, llevarían a hacer 
nugatorio el mismo.

"luego, el legislador no podrá establecer requisitos impeditivos u obs-
taculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesa-
rias, excesivas y carecen de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los 
fines que lícitamente puede perseguir el legislador. 

"lo hasta aquí expuesto lleva a concluir que, en este caso, el derecho a 
la garantía jurisdiccional reside en la prohibición del legislativo para restrin-
gir el derecho a la justicia si los requisitos impeditivos u obstaculizadores del 
acceso a la jurisdicción, resultan innecesarios, excesivos y carecen de razo-
nabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede per-
seguir el legislador, como lo es la protección de la garantía jurisdiccional o la 
salvaguarda de los demás derechos constitucionalmente protegidos. 

"Sentado lo anterior, conviene tener presente el contenido del artículo 13 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que establece:

"…

"de este precepto se desprende, en lo conducente, que cuando el de-
mandante tenga su domicilio fuera de la población donde esté la sede de la 
Sala, la demanda podrá enviarse a través de Correos de méxico, correo certi-
ficado con acuse de recibo, siempre que el envío se efectúe en el lugar en que 
resida el demandante, pudiendo en este caso señalar como domicilio para reci-
bir notificaciones, el ubicado en cualquier parte del territorio nacional, salvo 
cuando tenga su domicilio dentro de la jurisdicción de la Sala competente, 
en cuyo caso, el señalado para tal efecto, deberá estar ubicado dentro de la 
circunscripción territorial de la Sala.

"en esta tesitura, como ya quedó precisado, la cuestión a decidir sería 
si resulta razonable y proporcional a la luz del derecho a la justicia y de los 
demás derechos fundamentales. 

"así, a juicio de este tribunal, lo establecido por el artículo tildado de 
inconstitucional, no limita o restringe el acceso a la justicia, sino que única-
mente establece un requisito de procedibilidad razonable para la iniciación 
del procedimiento administrativo.
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"en efecto, el artículo impugnado, al establecer la posibilidad de depo-
sitar la demanda de nulidad exclusivamente en la oficina del Servicio postal 
mexicano del lugar en que reside el demandante, cuando éste tenga su domi-
cilio fuera de la población donde esté la sede de la Sala y el domicilio fuera de 
él, no entorpece la impartición de justicia, ya que de ninguna manera se im-
pide a los afectados que hagan valer un medio jurídico de defensa, ni se retarda 
arbitraria o indefinidamente la función de administrar justicia.

"en este orden de ideas, lo que pretende el quejoso, en el sentido de que 
de permitir enviar la demanda desde un lugar distinto al de su domicilio y al de 
residencia de la Sala respectiva, sí entorpecería la función jurisdiccional por 
el tiempo que perdería el actor en trasladarse a la ciudad distinta para de ahí 
enviar su demanda, o por el tiempo que tardará en llegar a la Sala competente; 
por tanto, lejos de obstaculizar su derecho de acceso a la justicia, la hace expe-
dita, pues le permite enviarla desde el lugar de su residencia.

"así que si el legislador está facultado para establecer los plazos y tér-
minos en que se debe administrar justicia, el artículo impugnado no contiene 
una negación de impartir justicia ni entorpece la función jurisdiccional, sino 
que más bien se trata de uno de los ‘términos’, requisitos o formalidades que 
el propio artículo 17 constitucional dispone que se deben establecer en las 
leyes secundarias.

"por tanto, si los términos del precepto son tan claros que no dejan lugar 
a duda alguna sobre lo que debe hacer quien quiera presentar una demanda 
de un juicio de nulidad, no se deja en estado de indefensión al actor; y si en el 
caso a estudio la demanda del quejoso recurrente llegó al tribunal respectivo 
extemporáneamente, ello es independiente de la constitucionalidad del pre-
cepto impugnado, el cual sólo debe ser examinado, tomando en cuenta su texto 
para establecer si pugna o no con la Constitución.

"…

"por tanto, resultan infundados los conceptos de violación en estudio, 
en virtud de que, ciertamente con establecer la posibilidad de que el deman-
dante deposite la demanda de nulidad exclusivamente en la oficina del Servicio 
postal mexicano del lugar en que reside, no se coarta de manera injustificada 
el acceso a la justicia a que todo individuo tiene derecho.

"en esta misma tesitura, cabe destacar que la Corte interamericana de 
derechos Humanos, al definir el artículo 25 del pacto de San José, ha señalado 
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que, entre otros aspectos, que el derecho a la protección judicial, en términos 
amplios, implica una ‘obligación a cargo de los estados de ofrecer, a todas las 
personas sometidas a su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos 
violatorios de sus derechos fundamentales … no sólo respecto de los dere-
chos contenidos en la convención, sino también de aquellos que estén reco-
nocidos por la Constitución o por la ley’.

"dicho órgano jurisdiccional internacional también ha destacado que 
‘No pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones 
generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso 
dado, resulten ilusorios. ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad 
haya quedado demostrada por la práctica, porque el poder Judicial carezca 
de la independencia necesaria para decidir con imparcialidad o porque falten 
los medios para ejecutar sus decisiones; por cualquier otra situación que con-
figure un cuadro de denegación de justicia, como sucede cuando se incurre 
en retardo injustificado en la decisión, o por cualquier causa no se permita al 
presunto lesionado el acceso al recurso judicial.’."

la transcripción de las consideraciones en que se funda la sentencia 
recurrida, pone en evidencia que los planteamientos que formuló el entonces 
quejoso fueron atendidos y desestimados en los términos que ya han sido 
puntualizados y, en tal medida, los agravios relativos devienen infundados.

No es óbice para concluir lo anterior, el hecho de que el tribunal Cole-
giado haya hecho alusión a las garantías de legalidad e igualdad en tanto que 
tal referencia la hizo derivar del análisis del principio de seguridad jurídica 
cuya vulneración adujo el quejoso y dentro del cual el órgano colegiado con-
sideró comprendidos aquéllos, sin soslayar el estudio integral de los argumen-
tos de constitucionalidad en torno al derecho humano de acceso a la justicia.

tampoco es cierto que el tribunal Colegiado haya omitido el análisis 
de los argumentos de la agraviada a la luz del principio pro homine, en virtud de 
que en lo atinente a ese planteamiento, el órgano jurisdiccional consideró lo 
siguiente:

"lo anterior es así, porque si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos reconocen el derecho de acceso a 
la impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo cierto es que 
tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar la ley en cada caso hasta lograr 
su mayor beneficio, ni mucho menos a ignorar la norma realmente aplicable en 
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la especie, pues tal proceder equivaldría a que los tribunales dejaran de apli-
car los demás principios constitucionales y legales que rigen su función juris-
diccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en los destinatarios 
de esa función, ya que se desconocería la forma de proceder de tales órga-
nos, además de que se trastocarían las condiciones de igualdad procesal de 
los gobernados.

"al respecto, es aplicable la tesis 2a. lXXXi/2012 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1587, 
libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, que es del contenido siguiente:

"‘dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. Su apliCa-
CióN reSpeCto de loS demÁS priNCipioS Que riGeN la FuNCióN JuriS-
diCCioNal.—Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como el diverso 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso a la impartición 
de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo cierto es que tal circunstan-
cia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales necesarios para 
la procedencia de las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan a su 
alcance, pues tal proceder equivaldría a que los tribunales dejaran de aplicar 
los demás principios constitucionales y legales que rigen su función jurisdic-
cional, provocando con ello un estado de incertidumbre en los destinatarios 
de esa función, ya que se desconocería la forma de proceder de tales órga-
nos, además de que se trastocarían las condiciones de igualdad procesal de 
los justiciables.’

"asimismo, es aplicable, en lo conducente, la tesis 1a. CClXXV/2012 
(10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 525, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, que señala lo siguiente:

"‘dereCHo HumaNo a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el HeCHo 
de Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS For-
maleS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que laS autoridadeS 
de amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS propueStoS por 
laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de aQuÉl.—
el derecho humano a un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, implica 
la necesidad de que los instrumentos o medios procesales destinados a garan-
tizar los derechos humanos sean efectivos; así, de acuerdo con este principio, 
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la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los derechos 
reconocidos por la citada convención constituye su transgresión por el estado 
parte. al respecto, la Corte interamericana de derechos Humanos ha seña-
lado que para que exista el recurso, no basta con que esté previsto por la 
Constitución o la ley, o que sea admisible formalmente, sino que se requiere 
que sea realmente idóneo para determinar si se ha incurrido en una violación 
a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. ahora bien, el 
simple establecimiento de requisitos o presupuestos formales necesarios 
para el estudio de fondo de los alegatos propuestos en el amparo no constituye, 
en sí mismo, una violación al derecho humano a un recurso judicial efectivo, 
pues en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno de los 
estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre ellas, las formali-
dades que deben observarse para garantizar el acceso a aquéllas. además, 
por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional administración 
de justicia y para la efectiva protección de los derechos de las personas, los 
estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de admisibilidad, 
de carácter judicial o de cualquier otra índole, de los recursos internos; de 
manera que si bien es cierto que dichos recursos deben estar disponibles para 
el interesado y resolver efectiva y fundadamente el asunto planteado y, en su 
caso, proveer la reparación adecuada, también lo es que no siempre y en cual-
quier caso cabría considerar que los órganos y tribunales internos deban 
resolver el fondo del asunto que se les plantea, sin que importe verificar los 
presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del recurso intentado. 
en este sentido, aun cuando resulta claro que el juicio de amparo es la mate-
rialización del derecho humano a un recurso judicial efectivo, reconocido tanto 
en la Constitución como en los tratados internacionales, el hecho de que el 
orden jurídico interno prevea requisitos formales o presupuestos necesarios 
para que las autoridades jurisdiccionales analicen el fondo de los argumen-
tos propuestos por las partes no constituye, en sí mismo, una violación a dicho 
derecho humano.’

"en ese contexto, en la especie, no existe violación a los artículos 1o. y 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que 
el que se haya determinado en la resolución reclamada confirmar el auto de 
diez de febrero de dos mil doce, que desechó por improcedente la demanda 
de nulidad, no constituye una violación al derecho de acceso a la impartición de 
justicia, pues en todo procedimiento se debe verificar que se cumplan los requi-
sitos o las formalidades establecidas en la ley (ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo), que deben observarse para garantizar el acceso 
a dicha impartición, como lo es, en este caso, la procedencia del juicio de 
nulidad.
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"en las relacionadas condiciones, al resultar ineficaces e inoperantes los 
conceptos de violación que hace valer el quejoso, lo que corresponde es negar 
el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados."

Consecuentemente, es infundada la omisión que se atribuye al tribunal 
Colegiado de Circuito sobre el análisis de temas constitucionales y convencio-
nales propuestos en la demanda.

debe destacarse que en los agravios la recurrente no combate las consi-
deraciones de la sentencia, en tanto que en ellos se concreta a señalar que 
las consideraciones del tribunal Colegiado de Circuito son insuficientes, por-
que se limitó a hacer un análisis general del artículo 17 constitucional; razo-
namien tos que no logran desvirtuar los fundamentos torales del fallo que se 
revisa –en el que, como ya se ha visto–, se expusieron los argumentos de dere-
cho que condujeron al órgano jurisdiccional a concluir que no se vulnera el 
principio de acceso a la justicia ni el derecho a un recurso accesible, en tér-
minos de la Convención americana sobre derechos Humanos, los que al no 
ser combatidos deben seguir rigiendo el sentido del fallo.

Sin embargo y, únicamente a mayor abundamiento, debe precisarse 
que la razón de permitir la presentación de la demanda por correo, no es otra 
sino la de expeditar la justicia a las personas cuyos domicilios están fuera del 
lugar de la autoridad competente. por tanto, la previsión legal impugnada cons-
tituye una prerrogativa que puede o no ejercer el interesado cuando resida en 
una población distinta a la de la autoridad competente, con el objeto de que 
pueda tenerse como fecha de presentación del recurso aquella en que se 
depositó en la oficina de correos, pues de lo contrario, es decir, si el particular 
reside en la misma población que la autoridad competente, aun cuando el envío 
del escrito respectivo lo haga por correo certificado, deberá tenerse como 
fecha de presentación la del día en que se reciba en las oficinas de la citada 
autoridad y no la que corresponda a su depósito en el servicio postal.

por ello, lejos de resultar violatorio del derecho de acceso a la justicia, 
el precepto tiende a proteger al gobernado y, por tales motivos, la conclusión 
a la que arribó el tribunal Colegiado de Circuito debe prevalecer, porque ade-
más de lo antes expuesto se observa que la parte agraviada pretende hacer 
derivar la inconstitucionalidad e inconvencionalidad del antepenúltimo pá-
rrafo del artículo 13 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, de meras cuestiones de legalidad, al argumentar que las tesis y 
jurisprudencias invocadas en la sentencia no son aplicables, así como que el 
precepto impugnado obliga al demandante a enviar o depositar la demanda 
en la oficina de Correos de méxico en que el demandante tenga su lugar de 
residencia, sin que ello tenga ningún efecto positivo y que la Sala regional 
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especializada en materia intelectual tienen jurisdicción en toda la república 
y que, por ello, no existe justificación para exigirle que el depósito en el correo 
se haga desde el lugar en donde reside.

argumentos los anteriores que fueron desestimados por el tribunal de 
antecedentes y que no encuentran vinculación con la materia propiamente 
constitucional a la que se ciñe el presente medio impugnativo, sino más bien con 
la situación particular del agraviado y en tal medida se tornan inoperantes.

Sirven de apoyo a lo anterior, la tesis aislada y la jurisprudencia de esta 
Segunda Sala que, a la letra, disponen lo siguiente: 

"reViSióN eN amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS 
Que impuGNaN laS CoNSideraCioNeS SoBre leGalidad de la auto-
ridad reSpoNSaBle Que SuSteNtaN el aCto reClamado.—en térmi-
nos del artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la litis en el amparo directo en revisión se circunscribe a 
analizar la sentencia dictada por el tribunal Colegiado de Circuito y no así la 
que constituye el acto reclamado, en lo que es materia de legalidad, por lo que 
es a dicho órgano a quien le corresponde determinar sobre la constituciona-
lidad o inconstitucionalidad de éste, conforme al artículo 158 de ley de am-
paro abrogada, o bien, en términos de los numerales 34 y 170 de la ley de la 
materia, vigente a partir del 3 de abril de 2013. en consecuencia, debe de-
clararse inoperante el agravio del recurrente, mediante el cual pretende que 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación analice la actuación de la auto-
ridad responsable en legalidad, porque técnicamente no puede ser objeto de 
estudio en este medio de defensa."4

"reViSióN eN amparo direCto. loS aGraVioS de leGalidad 
SoN iNoperaNteS.—Conforme a los artículos 107, fracción iX, constitucio-
nal y 83, fracción V, de la ley de amparo, que regulan el recurso de revisión 
en amparo directo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta instancia 
deberá examinar las cuestiones propiamente constitucionales; por consiguiente, 
si en el recurso se plantean, al lado de agravios sobre constitucionalidad de 
normas generales o de interpretación directa de un precepto de la Constitución, 
argumentos de mera legalidad, éstos deben desestimarse por inoperantes."5

4 Núm. registro iuS: 2004584. décima Época. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, materia 
común, tesis 2a. lXXXiii/2013 (10a.), página 1860.
5 Núm. registro iuS: 195743. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, agosto de 1998, materia común, tesis 
2a./J. 53/98, página 326.
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en mérito de lo expuesto, ante lo infundado e inoperante de los agra-
vios, procede confirmar la sentencia recurrida y negar el amparo y protección 
de la Justicia Federal a la parte quejosa.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del acto precisado en el resultando primero de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos a su 
lugar de origen y en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros Sergio a. 
Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas 
(ponente) y presidente luis maría aguilar morales. la señora ministra marga-
rita Beatriz luna ramos se encuentra legalmente impedida para conocer del 
presente asunto.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. Son InoPERAntES LoS 
AgRAVIoS PoR LoS QuE SE IMPugnAn LAS ConSIdERA
CIonES SoBRE LEgALIdAd dE LA AutoRIdAd RESPon
SABLE QuE SuStEntAn EL ACto RECLAMAdo. en términos del 
artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, la litis en el amparo directo en revisión se circunscribe 
a analizar la sentencia dictada por el tribunal Colegiado de Circuito y 
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no así la que constituye el acto reclamado, en lo que es materia de lega-
lidad, por lo que es a dicho órgano a quien le corresponde determinar 
sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de éste, conforme 
a los artículos 158 de la ley de amparo abrogada y 34 y 170 de la ley 
vi gente. en consecuencia, debe declararse inoperante el agravio del recu-
rrente, mediante el cual pretende que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación analice las consideraciones sobre legalidad de la autori-
dad responsable que sustentan el acto reclamado, porque técnicamente 
no pueden ser objeto de estudio en este medio de defensa.

2a./J. 40/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 837/2013. Consorcio de ingeniería petrolera, S.a. de C.V. 24 
de abril de 2013. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

amparo directo en revisión 3159/2013. maría del Socorro Flores escandón. 30 de octubre 
de 2013. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina 
Gaona.

amparo directo en revisión 3161/2013. Jorge martínez de la luz. 21 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: maría antonieta del Carmen torpey 
Cervantes.

amparo directo en revisión 3423/2013. Jorge abraham Hernández marroquín. 15 de 
enero de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales; votó con salvedad Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto 
pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García Galicia.

amparo directo en revisión 4137/2013. J. Jesús padilla padilla. 29 de enero de 2014. una-
nimidad de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas y luis maría aguilar morales. impedida: 
margarita Beatriz luna ramos. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre-
taria: maura angélica Sanabria martínez.

tesis de jurisprudencia 40/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del nueve de abril de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo, MunICIPIoS E InStI
tuCIonES dESCEntRALIZAdAS dE CARÁCtER EStAtAL dE nA
YARIt. EL ARtÍCuLo 6 dEL EStAtuto juRÍdICo RELAtIVo no ES 
ContRARIo AL nuMERAL 123, APARtAdo B, FRACCIÓn IX, dE 
LA ConStItuCIÓn FEdERAL.

amparo direCto eN reViSióN 4574/2013. 12 de FeBrero de 2014. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS alBerto pÉreZ 
daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. auSeNte: SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCre-
tario: alFredo Villeda aYala.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer del presente 
recurso de revisión, en virtud de que se interpone contra una sentencia dicta-
da por un tribunal Colegiado de Circuito en un juicio de amparo directo, y se 
estima innecesaria la intervención del tribunal pleno, de conformidad con los 
siguientes artículos:

• artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, el cual establece 
que el recurso de revisión en amparo directo procede contra las sentencias que 
resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la 
interpretación directa de un precepto constitucional u omitan decidir sobre 
tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un cri-
terio de importancia y trascendencia, según lo disponga este órgano jurisdic-
cional, en cumplimiento de los acuerdos generales del pleno, y que la materia 
del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitu-
cionales, sin poder comprender otras.

• artículo primero transitorio de la ley de amparo, publicada en el 
diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, el cual establece 
que dicha ley entraría en vigor al día siguiente de su publicación.

• artículo 81, fracción ii, de la ley de amparo, el cual añade a lo ante-
rior que el recurso de revisión también procede contra sentencias que esta-
blezcan la interpretación directa de derechos humanos establecidos en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan 
decidir sobre tal cuestión.
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• artículo 96 de la ley de amparo, el cual dispone que cuando se trate 
de revisión de sentencias pronunciadas en materia de amparo directo por 
tribunales Colegiados de Circuito, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolverá únicamente sobre la constitucionalidad de la norma general impug-
nada, o sobre la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos o de los derechos humanos esta-
blecidos en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte.

• artículo 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, el cual dispone que corresponde conocer a las Salas de 
este máximo tribunal del recurso de revisión contra sentencias que en ampa-
ro directo pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito cuando habién-
dose impugnado la constitucionalidad de un reglamento federal expedido por 
el presidente de la república, o de reglamentos expedidos por el goberna-
dor de un estado, o por el jefe del distrito Federal, o en los conceptos de vio-
lación se haya planteado la interpretación directa de un precepto constitucional 
en estas materias, se haya decidido o se omita decidir sobre la misma incons-
titucionalidad o interpretación constitucional.

• artículo 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, el cual establece que el pleno de este alto tribunal remitirá a las 
Salas para su resolución los asuntos de su competencia a través de acuerdos 
generales.

• punto primero, fracción i, inciso b), del acuerdo General plenario 
5/1999, el cual establece que el recurso de revisión en amparo directo entraña 
la fijación de un criterio de importancia y trascendencia cuando, a juicio de las 
Salas de este alto tribunal, los conceptos de violación sean de especial inte-
rés, o cuando se aprecie la probabilidad de que la resolución que se pronun-
cie establezca un criterio que tenga efectos sobresalientes en la materia de 
constitucionalidad.

• punto primero, fracción ii, del acuerdo plenario Número 5/1999, el cual 
establece que, por regla general, se entenderá que no se surten los requisitos 
de importancia y trascendencia cuando: 

a) exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado;

b) Cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose ex-
presado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre 
que no se advierta queja deficiente que suplir; y,
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c) en los demás casos análogos a juicio de la Sala correspondiente.

• punto primero del acuerdo General Número 5/2013, del pleno de 
este máximo tribunal, conforme al cual, la Segunda Sala de este alto tribunal 
conocerá de las materias administrativa y del trabajo.

SeGuNdo.—oportunidad y legitimación. el recurso de revisión se 
presentó oportunamente conforme a lo siguiente:

a) la sentencia recurrida se notificó personalmente a la parte quejosa 
el lunes veintiuno de octubre de dos mil trece (foja 65 del expediente de 
amparo);

b) dicha notificación surtió efectos al día hábil siguiente, esto es, el 
martes veintidós de octubre del mismo año;

c) el plazo de diez días hábiles a que se refiere el artículo 86 de la ley 
de amparo, transcurrió del miércoles veintitrés de octubre de dos mil trece, 
al miércoles seis de noviembre del mismo año;

d) del plazo anterior deben descontarse los sábados veintiséis de octu-
bre y dos de noviembre de dos mil trece, así como los domingos veintisiete de 
octubre y tres de noviembre del mismo año, por haber sido inhábiles, en tér-
minos de los artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación; así como el viernes primero de noviembre, 
toda vez que, en sesión celebrada el nueve de octubre de dos mil trece, fue 
declarado como día no laboral por el pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral (Circular 14/2013); y,

e) el escrito de agravios se presentó el martes cinco de noviembre de 
dos mil trece en la oficialía de partes del tribunal Colegiado de Circuito del 
conocimiento, por lo que resulta oportuna su presentación.

el promovente del recurso de revisión es **********, en su carácter de 
síndico municipal del ayuntamiento quejoso en el juicio de amparo 
**********, del que deriva este recurso de revisión y, por tanto, está legitimado 
para interponerlo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5o., frac-
ción i, del mismo ordenamiento legal.

terCero.—Antecedentes. resulta conveniente narrar los antece-
dentes del caso:
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17 de septiembre 
de 2008

********** fue contratada para ocupar el puesto de 
barrendera por el municipio de ixtlán del río, Nayarit.

20 de septiembre 
de 2011

refiere la quejosa que el director de limpia y estética 
urbana le informó que estaba despedida.

31 de octubre  
de 2011

********** demandó laboralmente al ayuntamiento 
Constitucional de ixtlán del río, Nayarit, reclamando 
su reinstalación como acción principal y demás pres-
taciones.

15 de noviembre 
de 2011

de la demanda laboral conoció el tribunal de Concilia-
ción y arbitraje del estado de Nayarit. 

6 de junio  
de 2013

el tribunal, al dictar el laudo respectivo, condenó al 
ayuntamiento demandado a la reinstalación, pago de 
30 días de aguinaldo 2011, pago de prima vacacional, 
ser considerada como trabajadora de base, pago de 
aumentos salariales, pago de horas extras, pago de sa-
larios devengados, y absolvió al referido ayuntamiento 
del resto de las prestaciones reclamadas.

10 de julio  
de 2013

inconforme con la resolución referida, ********** pro-
movió juicio de amparo directo.

19 de agosto  
de 2013

de la demanda de amparo conoció el Segundo tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito. 

3 de octubre  
de 2013

el tribunal Colegiado del conocimiento, al resolver el 
juicio de amparo, resolvió negar el amparo, al conside-
rar que no se violó el procedimiento y que los artículos 
reclamados eran constitucionales.

5 de noviembre 
de 2013

el quejoso inconforme con la determinación anterior 
interpuso recurso de revisión el cual es materia del 
presente asunto.

Cuarto.—Agravios. en el escrito de agravios la parte recurrente sos-
tiene, esencialmente, lo siguiente:

• Primero. Fue incorrecta la decisión del tribunal Colegiado de Circuito, 
al considerar constitucional el contenido del artículo 80 de la ley Federal del 
trabajo, al argumentar que el artículo 123 constitucional contiene las bases 
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para que el legislador establezca en las leyes secundarias beneficios adicio-
nales a las vacaciones, como lo es la prima vacacional.

• Segundo. Fue incorrecta la determinación del tribunal Colegiado de 
Circuito, al considerar constitucional el artículo 6o. del estatuto Jurídico para 
los trabajadores al Servicio del estado, municipios e instituciones descentra-
lizadas de Carácter estatal en Nayarit, pues imposibilita la suspensión o cesa-
ción de la relación de trabajo al dotar de inamovilidad al operario y no prever 
causas para que termine dicha inamovilidad, ya que las causas de suspen-
sión o cesación previstas en el artículo 63 del mismo estatuto, corresponden a 
una relación que nació mediante nombramiento o designación, no así, a la 
forma atípica establecida por el artículo 6o.

Sostiene que tal situación lo deja en un palmario estado de indefensión.

QuiNto.—Procedencia. el presente recurso de revisión es proceden-
te, en términos de las disposiciones citadas en el considerando primero de la 
presente ejecutoria, toda vez que, como se verá más adelante, se está en el caso 
de examinar la constitucionalidad de normas legales calificadas por el quejo-
so en su demanda de amparo como contrarias a la Norma Fundamental, res-
pecto de las cuales el tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento hizo un 
pronunciamiento de fondo, subsistiendo en los agravios el mismo tema.

SeXto.—Materia de la revisión. No es materia de la revisión el pro-
nunciamiento que hizo el tribunal Colegiado de Circuito respecto al plan-
teamiento de inconstitucionalidad del artículo 48, párrafo segundo, de la ley 
Federal del trabajo, ya que la parte quejosa no expuso agravios contra esta 
parte de la sentencia impugnada.

SÉptimo.—Presunta inconstitucionalidad del artículo 80 de la 
Ley Federal del trabajo.

en relación con la declaratoria de constitucionalidad del artículo 80 de 
la ley Federal del trabajo, los agravios propuestos son inatendibles, porque 
esta Segunda Sala advierte que el planteamiento formulado en conceptos 
de violación resultaba inoperante, debido a que en el laudo reclamado no fue, 
ni podía, ser aplicado dicho precepto legal.

en efecto, en primer lugar, del contenido del laudo reclamado se ob-
serva que el tribunal del trabajo responsable absolvió del pago de prima 
vacacional. 
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en virtud de lo anterior, si no hubo condena en el laudo reclamado al 
pago de prima vacacional, que es el derecho consignado en el artículo 80 de 
la ley Federal del trabajo, entonces, no se generó perjuicio alguno a la parte 
quejosa.

más aún, el artículo 36 del estatuto Jurídico para los trabajadores al 
Servicio del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Carácter 
estatal de Nayarit prevé el pago de la prima vacacional en los términos 
siguientes: 

"artículo 36. los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor 
del veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan durante el 
periodo de las vacaciones."

lo anterior significa, necesariamente, que el derecho de los trabajado-
res al servicio del estado y municipios de Nayarit a recibir una prima vacacio-
nal, no está previsto en el artículo 80 de la ley Federal del trabajo, sino en el 
numeral 36 del indicado estatuto.

por tanto, el planteamiento sobre la constitucionalidad del artículo 80 
de la ley Federal del trabajo, hecho en los conceptos de violación, resultaba 
improcedente, porque este precepto legal no fue aplicado en el laudo recla-
mado, ni regula el derecho de la prima vacacional para los trabajadores al 
servicio del estado y municipios de Nayarit.

oCtaVo.—Presunta inconstitucionalidad del artículo 6o. del Es
tatuto jurídico para los trabajadores al Servicio del Estado, Munici
pios e Instituciones descentralizadas de Carácter Estatal de nayarit.

el artículo 6o. del estatuto Jurídico para los trabajadores al Servicio del 
estado, municipios e instituciones descentralizadas de Carácter estatal de 
Nayarit señala:

"artículo 6o. Son trabajadores de base:

"los no incluidos en la enumeración anterior, después de seis meses 
de servicio, sin notas desfavorables en su expediente y por ello serán inamo-
vibles. Cuando se trate de plazas de nueva creación, la clasificación que co-
rresponda a un trabajador será determinada por la disposición legal que la 
establezca."

el quejoso, ahora recurrente, en una parte de su tercer concepto de 
violación, medularmente, señaló que el artículo 6o. del estatuto Jurídico para 
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los trabajadores al Servicio del estado, municipios e instituciones descentra-
lizadas de Carácter estatal de Nayarit, resultaba inconstitucional, al no prever 
forma alguna para rescindir o suspender al trabajador que haya obtenido la 
base bajo el supuesto establecido por tal precepto.

por su parte, el tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento consi-
deró infundado tal argumento, al señalar que el precepto tildado como in-
constitucional, garantiza la estabilidad en el empleo, aunado a que el patrón 
sí tiene derecho a separar del empleo a sus trabajadores de manera justifi-
cada, en términos del diverso artículo 63 del estatuto de referencia.

el ahora recurrente, en su segundo agravio, esencialmente, manifiesta 
que, contrario a lo señalado por el tribunal Colegiado de Circuito del cono-
cimiento, el artículo 6o. del estatuto Jurídico para los trabajadores al Servicio 
del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Carácter esta-
tal de Nayarit, es inconstitucional, pues lo deja en un palmario estado de 
indefensión, ya que el mismo imposibilita la suspensión o cesación de la re-
lación de trabajo al dotar de inamovilidad al operario y no prever causas para 
que termine dicha inamovilidad, ya que las causas de suspensión o cesación 
previstas en el artículo 63 del mismo estatuto, corresponden a una relación que 
nació mediante nombramiento o designación, no así, en la forma atípica esta-
blecida por el artículo 6o.

el agravio formulado resulta infundado.

el estatuto Jurídico para los trabajadores al Servicio del estado, muni-
cipios e instituciones descentralizadas de Carácter estatal de Nayarit, como 
todo ordenamiento jurídico, debe ser interpretado de forma integral y conjunta, 
por lo que para estar en posibilidad de comprender dicho cuerpo normativo y, 
en general, cualquier codificación legal, debe realizarse una interpretación 
armónica de su contenido.

en tal virtud, resulta incorrecto tratar de entender por sí solo un artículo 
que forma parte de una totalidad de normas, es decir, no se puede individua-
lizar y sacar de contexto a un precepto normativo, pues de ser así, no es posi-
ble advertir lo regulado en su integridad por tal legislación.

de las premisas arriba citadas, se advierte que para saber si el referido 
estatuto contempla causas para suspender o cesar a los trabajadores de 
base, se debe atender al contenido integral de todo el cuerpo normativo.

por tal razón, contrario a lo señalado por el quejoso, ahora recurrente, se 
advierte que el estatuto Jurídico para los trabajadores al Servicio del estado, 
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municipios e instituciones descentralizadas de Carácter estatal de Nayarit, sí 
establece la forma legal en que un trabajador de base podrá ser suspendido 
o cesado de sus funciones.

Como correctamente lo señaló el tribunal Colegiado de Circuito del 
conocimiento, el artículo 6o. no indica la forma en que un trabajador de base 
podrá ser suspendido o cesado de prestar sus servicios, pues tal precepto 
se encuentra dentro del título primero, capítulo "Disposiciones generales", 
por lo que, de seguir con la lectura íntegra del referido estatuto, se advierte 
que lo integran diversos títulos y capítulos.

ahora, el capítulo octavo del título tercero denominado "De la termi
nación de los efectos del nombramiento de los trabajadores", en su ar-
tículo 63, establece las causas por las cuales un trabajador podrá ser 
suspendido o cesado de prestar sus servicios, en los siguientes términos:

"artículo 63. Ningún trabajador podrá ser cesado sino por causa justa, 
en tal virtud, el nombramiento o designación de los trabajadores sólo dejará 
de surtir efectos sin responsabilidad para las entidades públicas por las si-
guientes causas:

"i. por renuncia, por abandono de empleo o por repetida falta injustifi-
cada a las labores técnicas relativas al funcionamiento de maquinarias o de 
equipo, a la atención de personas que pongan en peligro, esos bienes o que 
cause la suspensión o deficiencia de un servicio, que pongan en peligro la 
salud o vida de las personas, en los términos que señalen los reglamentos de 
trabajos aplicables a las entidades públicas respectivas. 

"ii. por conclusión del término o de la obra determinada en la de signación. 

"iii. por muerte del trabajador. 

"iV. por incapacidad permanente del trabajador, física o mental, que le 
impida el desempeño de sus labores. 

"V. por disposiciones del tribunal de Conciliación y arbitraje en los si-
guientes casos: 

"a) Cuando el trabajador incurriere en falta de probidad y honradez o en 
actos de violencia, amagos, injurias, o malos tratos contra sus jefes o compa-
ñeros, o contra los familiares de uno y otros, ya sea dentro o fuera de las 
horas de servicios.



834 MAYO 2014

"b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin 
causa justificada. 

"c) por destruir intencionalmente edificios, obras, maquinarias, instru-
mentos, materia prima y demás objetos relacionados con el trabajo. 

"d) por cometer actos inmorales durante el trabajo. 

"e) por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviere cono-
cimiento con motivo de su trabajo 

"f) por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia, la 
seguridad de la dependencia, oficina o taller donde preste sus servicios o de 
las personas que ahí se encuentren. 

"g) por desobedecer reiteradamente sin mediar justificación alguna, 
las órdenes que reciba de sus superiores. 

"h) por concurrir habitualmente al trabajo en estado de ebriedad o bajo 
la influencia de alguna droga enervante. 

"i) por incumplimiento reiterado a las condiciones generales del traba-
jo de la entidad pública respectiva. 

"j) por prisión de más de dos años por delito intencional que sea el re-
sultado de una sentencia ejecutoria. 

"en los casos a que se refiere esta fracción, el trabajador que diere 
motivo para la terminación de los efectos del nombramiento, podrá ser desde 
luego suspendido en su trabajo, si con ello estuviere conforme el sindicato, 
pero si no fuere así, el titular respectivo podrá ordenar su remoción a oficina 
distinta de aquella en que estuviere prestando (sic) sus servicios hasta que 
sea resuelto en definitiva el conflicto por el tribunal de Conciliación y 
arbitraje. 

"Si el tribunal resuelve que fue justificado el cese, el trabajador no ten-
drá derecho al pago de salarios caídos."

de esta forma, atendiendo de forma integral al contenido del estatuto 
Jurídico para los trabajadores al Servicio del estado, municipios e institucio-
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nes descentralizadas de Carácter estatal de Nayarit, se advierte que, contra-
rio a lo señalado por la parte recurrente, el artículo 6o. es constitucional, pues 
si bien no contempla la forma de suspender o cesar a un trabajador de base, 
el artículo 63 del mismo ordenamiento legal, sí las prevé.

además, es inexacto que la adquisición de un nombramiento de base 
conforme al artículo 6o. tantas veces mencionado, constituya una forma "atí
pica" de obtener un empleo que posteriormente le sea imposible al emplea-
dor dar por concluido, ya que existiendo causa justificada para ello, este 
último está en aptitud legal de gestionar su separación siguiendo las reglas y 
procedimientos que marca la ley, sin importar la forma en la que el trabajador 
haya accedido al cargo, pues el repetido artículo 63 no hace ninguna distin-
ción respecto de los trabajadores en general.

en estas condiciones, ante lo infundado de los agravios formulados 
por la parte recurrente, procede confirmar la sentencia recurrida en lo que 
fue materia de la revisión y negar el amparo solicitado.

resulta aplicable la tesis del pleno de este alto tribunal, cuyos datos 
de identificación, rubro y texto son los siguientes:

"octava Época
"registro: 206005
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo ii, primera parte, julio-diciembre de 1988
"materia: común
"página: 22

"iNterpretaCióN de la leY.—los preceptos de un ordenamiento 
legal deben interpretarse principalmente en el sentido de que no se con-
tradigan; y para lograrlo, a fin de establecer su verdadero sentido y alcance, 
deben ser interpretados en relación con los demás de la misma ley, 
armónicamente."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión se confirma la sentencia 
recurrida.
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SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en su carácter de síndico municipal del ayuntamiento Constitucional de 
ixtlán del río, Nayarit.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
autos al tribunal Colegiado de Circuito de origen y, en su oportunidad, archí-
vese este asunto como concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, alberto pérez 
dayán y ministro presidente luis maría aguilar morales. el señor ministro 
Sergio a. Valls Hernández estuvo ausente.

Fue ponente la señora ministra margarita Beatriz luna ramos.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo, MunICIPIoS E 
InStItuCIonES dESCEntRALIZAdAS dE CARÁCtER EStA
tAL dE nAYARIt. EL ARtÍCuLo 6 dEL EStAtuto juRÍdICo 
RELAtIVo no ES ContRARIo AL nuMERAL 123, APARtAdo 
B, FRACCIÓn IX, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. Si bien el 
artículo mencionado refiere que son inamovibles los trabajadores des-
pués de 6 meses de servicio, sin notas desfavorables en su expediente, 
y no señala la forma de suspender o cesar a un trabajador de base, ello 
no lo hace contrario al principio de estabilidad en el empleo a que se 
refiere la fracción iX del apartado B del numeral 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues la interpretación inte-
gral y conjunta del estatuto Jurídico para los trabajadores al Servicio 
del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Carácter 
estatal de Nayarit permite establecer que su artículo 63, contenido en 
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el Capítulo Viii, denominado "de la terminación de los efectos del nom-
bramiento de los trabajadores", del título ii, señala las causas por las 
cuales un trabajador podrá ser cesado en los términos y las condicio-
nes que ahí se establecen. en ese sentido, un nombramiento de base, 
conforme al indicado artículo 6o., no imposibilita al empleador para 
darlo por concluido, ya que si existe causa justificada para ello, está en 
aptitud legal de gestionar su separación siguiendo las reglas y los pro-
cedimientos legales, sin importar la forma en la que el trabajador haya 
accedido al cargo, pues el artículo 63 mencionado no hace ninguna 
distinción respecto de los trabajadores en general.

2a./J. 61/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4574/2013. ayuntamiento Constitucional de ixtlán del río, 
Nayarit. 12 de febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

amparo directo en revisión 6/2014. ayuntamiento Constitucional de ixtlán del río, Naya-
rit. 12 de febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: margarita Bea-
triz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

amparo directo en revisión 4259/2013. ayuntamiento Constitucional de ixtlán del río, 
Nayarit. 12 de febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: luis maría 
aguilar morales. Secretaria: Úrsula Hernández maquívar.

amparo directo en revisión 5/2014. ayuntamiento Constitucional de ixtlán del río, Naya-
rit. 19 de febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez 
dayán. Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

amparo directo en revisión 8/2014. ayuntamiento Constitucional de ixtlán del río, Naya-
rit. 26 de febrero de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Héctor orduña Sosa.

tesis de jurisprudencia 61/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del catorce de mayo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ALEgAtoS. LA oMISIÓn dE LA juntA dE otoRgAR un PLAZo 
PARA FoRMuLARLoS En EL juICIo LABoRAL, ConStItuYE unA 
VIoLACIÓn ESEnCIAL AL PRoCEdIMIEnto QuE AFECtA LAS 
dEFEnSAS dEL QuEjoSo En tÉRMInoS dE LA FRACCIÓn VI dEL 
ARtÍCuLo 159 dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE HAStA EL 2 dE 
ABRIL dE 2013. 

CoNtradiCCióN de teSiS 391/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN la paZ, BaJa CaliForNia 
Sur Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
terCer CirCuito. 27 de NoViemBre de 2013. maYorÍa de treS VotoS 
de loS miNiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. diSideNteS: luiS marÍa 
aGuilar moraleS Y marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: 
al Berto pÉreZ daYÁN. SeCretario: eNriQue SumuaNo CaNCiNo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal; 226, 
fracción ii, de la ley de amparo; 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece; en virtud de que se trata 
de una denuncia de contradicción de criterios sustentados por tribunales 
Colegiados de diversos circuitos en el que se estima que resulta innece-
saria la intervención del tribunal pleno.
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lo anterior con apoyo en la tesis p. i/2012 (10a.), sustentada por el 
pleno de este alto tribunal, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreS-
poNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, conforme a lo establecido en el artículo 227, fracción 
ii, de la nueva ley de amparo, en razón de que fue formulada por los ma-
gistrados integrantes del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del tercer Circuito; órgano jurisdiccional que emitió uno de los criterios 
contendientes.

terCero.—Criterios contendientes. los principales antecedentes 
y las consideraciones esenciales de los criterios que se denuncian como 
opositores, son los siguientes:

en la presente denuncia de contradicción de tesis existen como ele-
mentos comunes que todos los asuntos tienen su origen en materia laboral 
donde se promueve juicio de amparo directo en contra de un laudo emitido 
por una Junta responsable.

en todos los juicios laborales de origen la Junta responsable declaró 
cerrada la instrucción y se turnó el expediente para la formulación, primero, 
del proyecto de resolución y, posteriormente, fue dictado el laudo correspon-
diente, sin haber otorgado a las partes plazo alguno para formular alegatos.

Bajo esas consideraciones, los criterios contendientes establecen lo 
siguiente:

i. El Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Quinta Región, al resolver los juicios de amparo directo 567/2012, 
152/2013, 159/2013, 128/2013 y 130/2013, tuvieron en forma similar los si-
guientes antecedentes y resultados:

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 
2012, décima Época, página 9.



841TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en todos los asuntos en mención se estuvo en presencia de amparos 
directos promovidos en un caso, por la parte demandada en el juicio labo-
ral (567/2012) y, en otros, por la parte actora (152/2013, 159/2013, 128/2013 
y 130/2013).

en todos los asunto se concedió el amparo solicitado por la parte que-
josa, bajo la consideración esencial de que la Junta responsable violó una norma 
esencial del procedimiento que trascendió al resultado del fallo, en términos 
de la fracción Vi del artículo 159 de la ley de amparo en vigor hasta el dos de 
abril de dos mil trece, al haber omitido conceder a las partes un plazo para 
formular alegatos, conforme a la fracción iV del artículo 884 de la ley Federal 
del trabajo.

además, también se agregó que la omisión antes citada, al vulnerar el 
derecho a la defensa y debido proceso, también propicia la contravención a 
lo dispuesto en los artículos 8.1. y 29 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos (pacto de San José) y el 5 del pacto internacional de dere-
chos Civiles y políticos.

en consecuencia, el citado tribunal Colegiado emitió el siguiente criterio 
jurisprudencial «XXVi.5o.(V región) J/1 (10a.)»:

"aleGatoS eN el JuiCio laBoral. la omiSióN de laS JuNtaS de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe de otorGar a laS parteS uN plaZo 
para Su FormulaCióN CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS del 
proCedimieNto, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 159, FraCCióN Vi, de la 
leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, auN CuaNdo 
aQuÉlloS No Se traNSCriBaN Ni Su poNderaCióN Se reFleJe eN 
el laudo (iNterpretaCióN del artÍCulo 885 de la leY Federal del 
traBaJo).—Conforme al artículo 885 de la ley Federal del trabajo los laudos 
deben contener, entre otros aspectos, las consideraciones que deriven de 
los hechos probados y de lo alegado por las partes; por tanto, en caso de que 
proceda, las consideraciones de los tribunales obreros deberán partir de lo 
manifestado por los contendientes. ahora bien, aun cuando a priori, la última 
parte del referido artículo 885 podría interpretarse en el sentido de que el tér-
mino ‘lo alegado’ se refiere únicamente a las expresiones vertidas en los es-
critos de demanda y contestación, réplica y contrarréplica, con los que se fija 
la litis y que, por ende, las Juntas no están obligadas a considerar las mani-
festaciones emitidas en etapas posteriores a las señaladas; sin embargo, 
partiendo de una interpretación congruente con los derechos humanos y 
con las obligaciones internacionales contraídas por el estado mexicano, se 
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2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXiii, agosto de 2013, 
décima Época, página 1353.

estima que la acepción de ‘lo alegado’, también incluye las exposiciones que 
formulen las partes en la etapa de alegatos. lo anterior es así, toda vez que, tra-
tándose de derechos protegidos, como ocurre en la especie (defensa y debido 
proceso), a efecto de lograr su debida salvaguarda, es necesario acudir a la norma 
más amplia o a la interpretación extensiva, en términos de los artículos 29 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos y 5 del pacto interna-
cional de derechos Civiles y políticos. entonces, conforme a la interpretación 
armónica, sistemática y acorde con los estándares internacionales de derechos 
humanos, el señalado artículo 885 debe interpretarse en el sentido de que 
las Juntas de Conciliación y arbitraje, al pronunciar sus laudos, deben tomar 
en cuenta, además de lo vertido por las partes en los escritos de demanda 
y contestación, las manifestaciones expresadas vía alegatos, pues todo ello 
constituye ‘lo alegado’ en el juicio; de ahí la importancia de que se respete y 
otorgue el plazo que la ley establece para realizar alegaciones. en ese orden 
de ideas, la omisión de las Juntas de otorgar a las partes un plazo para formu-
lar alegatos constituye una violación a las normas que rigen el procedimiento, 
en términos de la fracción Vi del artículo 159 de la ley de amparo, vigente 
hasta el 2 de abril de 2013, pues se requiere respetar el plazo para la formu-
lación de aquéllos, a fin de que puedan considerarse en el dictado del laudo, 
sin que ello implique su transcripción ni que su ponderación deba reflejarse 
en aquél."2 

ii. el Segundo tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer 
Circuito, ante hechos similares, al resolver, en sesión de cinco de septiembre 
de dos mil trece, el amparo directo 272/2013, estableció lo siguiente:

"Cuarto.—los conceptos de violación cuyo estudio se abordará en 
orden diverso al en que son formulados, son parte fundados pero inoperantes, 
infundados en otra e inatendibles en lo demás.

"es fundado pero inoperante el motivo de inconformidad en el que aduce 
se faltó a las leyes reguladoras del procedimiento, al omitirse abrir el periodo 
de alegatos, previo a la elaboración del proyecto del laudo.

"lo fundado deviene de que basta imponerse del contenido de lo actuado 
en el procedimiento de instancia, para advertir que efectivamente, en inob-
servancia a lo establecido por el artículo 882 de la ley Federal del trabajo, se 
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omitió enterar y conceder a las partes el término y derecho con que se con-
taba para formular alegatos.

"No obstante ello, con ese irregular proceder no se atenta en contra 
de los derechos de audiencia, defensa y debido proceso, contenidos en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.

"es así, en razón de que tal omisión no trasciende el resultado del fallo, 
habida cuenta que los alegatos son las manifestaciones de las partes en re-
lación con sus pretensiones, que tienen por objeto poner de manifiesto ante la 
autoridad que conoce del juicio sobre la eficacia de las pruebas rendidas 
sobre los hechos en que se funda la controversia, así como las causas o razo-
nes por las cuales se intenta provocar en el ánimo de la autoridad, la dispo-
sición de que el asunto se decida favorablemente a sus pretensiones.

"a lo que debe agregarse que, a través de los alegatos, no es factible 
configurar nuevas acciones o excepciones a las originalmente establecidas 
en los escritos de demanda, contestación y actuaciones con las que quedó con -
formada la litis.

"en apoyo a lo expuesto, acude la tesis de la entonces Cuarta Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 6405 
del tomo lXXiii, de la Quinta Época del Seminario Judicial de la Federación, 
que dice:

"‘aleGatoS eN materia de traBaJo oBJeto de loS.—prescri-
biendo el artículo 531 de la ley Federal del trabajo, que podrán alegar las par-
tes o sus defensores, única y exclusivamente sobre las pruebas rendidas y sus 
apreciaciones, referentes a los hechos acerca de los cuales no existe confor-
midad entre ellas, si la parte actora no ofreció pruebas, no hay materia para 
alegar, puesto que los alegatos tienen por objeto demostrar la eficacia de 
las pruebas rendidas, llevando al ánimo del juzgador la convicción de que los 
hechos en que se funda la demanda han quedado probados; por lo que en tal 
caso, no existe violación a dicho precepto, al no concederse a las partes tér-
mino para alegar. por otra parte, la omisión de dicho trámite no constituye una 
violación del procedimiento que deje a las partes sin defensa, pues bien pue-
den y tienen derecho para presentar sus alegatos sin necesidad de citación 
especial.’

"así como la tesis ii.t. J/23, que se comparte del tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Segundo Circuito, publicada en la página 895 del tomo 
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3 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7.

XV, correspondiente a mayo del 2002, de la Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘aleGatoS. No FormaN parte de la litiS.—Si la Junta responsa-
ble omite abrir el periodo de alegatos, tal conducta no causa perjuicio alguno 
a las partes, pues aquéllas son únicamente apreciaciones personales de los 
litigantes, sin que formen parte de la litis y, por ende, no trascienden al resul-
tando del laudo.’."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación sostiene que la contradicción de tesis entre tribunales 
Colegiados de Circuito es existente, cuando al resolver los asuntos que son 
de su legal competencia, adoptan criterios jurídicos discrepantes respecto de 
un mismo punto de derecho, con independencia de que las situaciones fácti-
cas que lo rodean no sean iguales, ya que considerar que la actualización 
únicamente se da cuando los asuntos son exactamente iguales, constituye un 
criterio rigorista. así se desprende de la jurisprudencia p./J. 72/2010, que se 
lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNa-
leS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS 
JurÍ diCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde-
peNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS."3 

en ese contexto, se arriba a la conclusión de que en el presente caso, 
sí existe la contradicción de tesis denunciada, ya que al resolver los asuntos 
de sus respectivos índices, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, 
adoptaron criterios jurídicos discrepantes respecto de un mismo punto de 
derecho.

en los términos del considerando precedente se advierte que el Quinto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región 
sostiene que la omisión de la Junta responsable de conceder un plazo para 
formular alegatos conforme a la fracción iV del artículo 884 de la ley Federal 
del trabajo, sí constituye una violación formal al procedimiento que hace pro-
cedente conceder el amparo solicitado, en términos de la fracción Vi del ar-
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tículo 159 de la ley de amparo; mientras que el Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito, contrario a lo anterior, estima que 
tal omisión no trasciende al resultado del fallo, en razón de que los alegatos 
son las manifestaciones de las partes en relación con sus pretensiones y con 
la eficacia de las pruebas rendidas sobre los hechos controvertidos, además 
de que a través de éstos, no es factible configurar nuevas acciones o excep-
ciones a las originalmente planteadas por las partes.

en este contexto, se estima que el punto de contradicción a resolver en 
este asunto se ciñe a determinar si en el juicio laboral la omisión de la Junta 
responsable, de conceder a las partes un plazo para formular los alegatos pre-
vistos en los artículos 882 y 884, fracción iV, ambos de la ley Federal del tra-
bajo, constituye o no una violación formal al procedimiento que da lugar a la 
concesión de amparo, en términos de la fracción Vi del artículo 159 de la ley 
de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece.

QuiNto.—decisión. para estar en condiciones de abordar el tema 
materia de la presente contradicción, se hace necesario establecer previa-
mente la naturaleza de la violación procesal objeto de estudio.

así, en principio, debe señalarse que el resultado de un juicio laboral 
que culmine con la emisión de un laudo que dirima una controversia entre 
partes tramitado conforme la ley Federal del trabajo, constituye un acto de 
autoridad que, derivado de un proceso, debe regirse por las formalidades 
esenciales del procedimiento.

lo anterior de conformidad con la jurisprudencia p./J. 40/96, susten-
tada por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"aCtoS priVatiVoS Y aCtoS de moleStia. oriGeN Y eFeCtoS de la 
diStiNCióN."4 

en este orden, es importante precisar cuáles son las formalidades esen-
ciales del procedimiento a que alude nuestra Carta magna.

el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la 
jurisprudencia p./J. 47/95, de rubro: "FormalidadeS eSeNCialeS del pro-
CedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa 

4 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, julio de 1996, página 5.
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deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.",5 ha establecido que la garantía de 
audiencia prevista en el artículo 14 constitucional, consiste en otorgar al gober-
nado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo, y su debido 
respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el 
juicio se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

en la jurisprudencia antes citada y en un sinfín de ejecutorias, este alto 
tribunal ha dispuesto, de manera genérica, que las referidas formalidades 
se traducen en: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuen-
cias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque 
la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y, 4) el dictado de una resolución 
que dirima las cuestiones debatidas.

en estos términos, es dable concluir que la oportunidad de alegar cons-
tituye una formalidad esencial del procedimiento que debe ser respetada en 
todo acto privativo cuyo origen sea un juicio.

ahora bien, los artículos 882, 884, fracción iV, 885, fracción iV y 888 de 
la ley Federal del trabajo, disponen lo siguiente:

"artículo 882. Si las partes están conformes con los hechos y la con-
troversia queda reducida a un punto de derecho, al concluir la audiencia de 
conciliación, demanda y excepciones, y ofrecimiento y admisión de pruebas, 
se otorgará a las partes término para alegar y se dictará el laudo."

"artículo 884. la audiencia de desahogo de pruebas se llevará a cabo 
conforme a las siguientes normas:

"…

"iV. desahogadas las pruebas, las partes, en la misma audiencia, podrán 
formular sus alegatos."

"artículo 885. al concluir el desahogo de las pruebas, formulados los 
alegatos de las partes y previa certificación del secretario de que ya no que-
dan pruebas por desahogar, el auxiliar, de oficio, declarará cerrada la instruc-

5 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre de 1995, 
página 133.
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ción, y dentro de los diez días siguientes formulará por escrito el proyecto de 
resolución en forma de laudo, que deberá contener:

"…

"iV. las consideraciones que fundadas y motivadas se deriven, en su 
caso, de lo alegado y probado; y

"V. los puntos resolutivos."

"artículo 888. la discusión y votación del proyecto de laudo, se llevará 
a cabo en sesión de la Junta, de conformidad con las normas siguientes:

"i. Se dará lectura al proyecto de resolución, a los alegatos y observa-
ciones formuladas por las partes;

"…

"iii. terminada la discusión, se procederá a la votación, y el presidente 
declarará el resultado."6 

de lo anterior se sigue que en el juicio laboral que se establece en la 
ley Federal del trabajo, con independencia de que las partes puedan o no 
estar conforme con los hechos de la controversia, o bien, una vez desahogadas 
las pruebas, les asiste el derecho de alegar lo que a su derecho corresponda, 
incluso en la propia audiencia de ley en la etapa de ofrecimiento y admisión 
de pruebas o al concluir ésta, previo a la emisión del laudo correspondiente.

las disposiciones antes transcritas de la ley Federal del trabajo son 
coincidentes con el mandato constitucional contenido en el artículo 14 cons-
titucional, ya que garantizan que en el desarrollo del procedimiento se cum-
pla con el mínimo de garantías procesales que aseguran una defensa eficaz 
a las partes, entre éstas, el derecho de alegar.

la oportunidad de las partes para formular alegatos en un juicio labo-
ral, como formalidad esencial del procedimiento, no puede proscribirse bajo 
consideraciones técnicas que llegaren a estimar los órganos que tramitan 

6 las disposiciones citadas son las aplicadas en los criterios en contradicción y estuvieron vigen-
tes hasta el treinta de noviembre de dos mil doce.
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los juicios correspondientes, incluso, aun en el caso de argumentar evitar una 
prolongación o dilación en los juicios, toda vez que el respeto de las formali-
dades esenciales del procedimiento, como lo es la referida oportunidad de 
alegar dentro del proceso, constituye una garantía para el adecuado ejercicio 
de la función formal o material de impartición de justicia.

la importancia de la oportunidad de alegar de las partes radica en la 
sola posibilidad de que éstas puedan pronunciarse respecto de lo contenido 
en autos, una vez concluida la audiencia de conciliación, demanda y excepcio-
nes, y ofrecimiento y admisión de pruebas, haciendo las manifestaciones que 
estimen convenientes a su derecho, consideraciones que deben ser del cono-
cimiento de las Juntas en el juicio laboral, previo a la emisión del laudo corres-
pondiente, como lo señalan las disposiciones legales antes transcritas, por 
ello, aun cuando no exista expresamente contemplado en la ley laboral un 
plazo para la formulación de alegatos, las referidas Juntas deben garantizar 
que se otorgue la citada oportunidad, aplicando al caso lo dispuesto en el 
artículo 735 de la ley Federal del trabajo.

lo anterior en una interpretación armónica de las disposiciones legales 
antes transcritas, en el entendido de que el presente criterio deberá obser-
varse a partir de la publicación de esta jurisprudencia por las Juntas laborales 
y en aquellos casos en que no haya sido observado, anteriores a esta ejecu-
toria, corresponde a los tribunales Colegiados de Circuito valorar con amplia 
libertad de jurisdicción si la omisión materia de esta contradicción trascen-
dió al resultado del laudo señalado como acto reclamado, en aras de evitar 
reposiciones de procedimientos innecesarios. 

por último, en el caso no es necesario realizar ningún control de con-
vencionalidad para determinar que las Juntas laborales, como instituciones 
encargadas del ejercicio de impartición de justicia en materia de trabajo en 
términos del artículo 123 constitucional, deben respetar y velar por el derecho 
de las partes a tener la oportunidad de alegar en los juicios que se sometan 
ante su potestad, ya que tales imperativos se encuentran cabalmente satis-
fechos y previstos, tanto en la ley Federal del trabajo, como en los artículos 
14 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Sirve de apoyo a la anterior consideración, por el sentido que la infor-
ma, la tesis aislada 2a. CV/2007 de esta Segunda Sala, cuyo rubro y texto son 
los siguientes:
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"dereCHoS HumaNoS. la GaraNtÍa JudiCial preViSta eN el ar-
tÍCulo 8o., Numeral 1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa relatiVa, eS 
CoNCordaNte CoN laS de audieNCia Y aCCeSo a la JuStiCia CoNte-
NidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 17 CoNStituCioNaleS.—el citado artículo 
8o., numeral 1, al disponer que toda persona tiene derecho a ser oída con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal com-
petente, independiente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en 
la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal 
o de cualquier otro carácter, resulta concordante con los artículos 14 y 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sin que llegue al 
extremo de ampliar las prerrogativas de audiencia y acceso a la justicia en 
ellos contenidas, porque la prerrogativa de que ‘toda persona tiene derecho 
a ser oída con las debidas garantías’, está establecida en el segundo párrafo 
del indicado artículo 14, que prevé la garantía de audiencia en favor del gober-
nado mediante un juicio en el que se respeten las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, y 
la referencia de que la garantía judicial en comento debe otorgarse ‘dentro 
de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial’, está en consonancia con el mencionado artículo 17, en lo concer-
niente a la tutela jurisdiccional de manera pronta, completa e imparcial, que 
previene que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes."7 

en atención a las consideraciones anteriores, el criterio que debe pre-
valecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción 
ii, de la ley de amparo, es el siguiente:

aleGatoS. la omiSióN de la JuNta de otorGar uN plaZo para 
FormularloS eN el JuiCio laBoral, CoNStituYe uNa ViolaCióN 
eSeNCial al proCedimieNto Que aFeCta laS deFeNSaS del Que-
JoSo eN tÉrmiNoS de la FraCCióN Vi del artÍCulo 159 de la leY de 
amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013. de los artículos 882, 884, 
fracción iV, 885, fracción iV y 888 de la ley Federal del trabajo, vigentes hasta 
el 30 de noviembre de 2012, deriva que la oportunidad de las partes para 

7 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, agosto de 2007, 
Novena Época, página 635.
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formular alegatos en un juicio laboral como formalidad esencial del proce-
dimiento no puede proscribirse bajo consideraciones técnicas de los órganos 
que tramitan los juicios correspondientes, incluso cuando se argumenta que 
se pretende evitar la prolongación o dilación de los juicios, toda vez que el 
respeto a tal derecho constituye una garantía para el adecuado ejercicio de 
la función formal o material de impartición de justicia. así, la importancia de la 
oportunidad de alegar de las partes radica en la sola posibilidad de que puedan 
pronunciarse respecto de lo contenido en autos, una vez concluida la audien-
cia de conciliación, demanda y excepciones; y ofrecimiento y admisión de 
pruebas, haciendo las manifestaciones que estimen convenientes a su dere-
cho, las cuales deben ser del conocimiento de las Juntas antes de la emisión 
del laudo correspondiente, como lo señalan las disposiciones legales referidas; 
por ello, aun cuando no exista expresamente en la ley laboral un plazo para 
formular alegatos, las Juntas deben garantizar que se otorgue la citada opor-
tunidad, aplicando al caso lo dispuesto en el artículo 735 de la ley Federal del 
trabajo; de ahí que la omisión de hacerlo constituye una violación esencial 
al procedimiento que afecta las defensas del quejoso en términos de la fracción 
Vi del artículo 159 de la ley de amparo abrogada. lo anterior en una interpre-
tación armónica de las disposiciones legales antes señaladas, en el entendido 
de que el presente criterio será obligatorio para las Juntas laborales a partir de 
su publicación y en aquellos casos en que no haya sido observado, anteriores 
a esta ejecutoria, corresponde a los tribunales Colegiados de Circuito valorar, 
con amplia libertad de jurisdicción, si la omisión materia de esta contradicción 
trascendió al resultado del laudo señalado como acto reclamado, para evitar 
innecesarias reposiciones de procedimientos.

por lo antes expuesto y fundado, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sus-
tenta al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Cole-
giados de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Com-
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pilación y Sis tematización de tesis para su publicación en el Semanario Judi
cial de la Fede ración y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: alberto pérez 
dayán (ponente), José Fernando Franco González Salas y presidente Sergio a. 
Valls Hernández. emiten su voto en contra, los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALEgAtoS. LA oMISIÓn dE LA juntA dE otoRgAR un 
PLAZo PARA FoRMuLARLoS En EL juICIo LABoRAL, ConS
tItuYE unA VIoLACIÓn ESEnCIAL AL PRoCEdIMIEnto QuE 
AFECtA LAS dEFEnSAS dEL QuEjoSo En tÉRMInoS dE 
LA FRACCIÓn VI dEL ARtÍCuLo 159 dE LA LEY dE AMPARo, 
VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013. de los artículos 882, 884, 
fracción iV, 885, fracción iV y 888 de la ley Federal del trabajo, vigentes 
hasta el 30 de noviembre de 2012, deriva que la oportunidad de las par-
tes para formular alegatos en un juicio laboral como formalidad esencial 
del procedimiento no puede proscribirse bajo consideraciones técni-
cas de los órganos que tramitan los juicios correspondientes, incluso 
cuando se argumenta que se pretende evitar la prolongación o dilación 
de los juicios, toda vez que el respeto a tal derecho constituye una 
garantía para el adecuado ejercicio de la función formal o material de 
impartición de justicia. así, la importancia de la oportunidad de alegar 
de las partes radica en la sola posibilidad de que puedan pronunciarse 
respecto de lo contenido en autos, una vez concluida la audiencia de con-
ciliación, demanda y excepciones; y ofrecimiento y admisión de pruebas, 
haciendo las manifestaciones que estimen convenientes a su derecho, 
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las cuales deben ser del conocimiento de las Juntas antes de la emisión 
del laudo correspondiente, como lo señalan las disposiciones legales 
referidas; por ello, aun cuando no exista expresamente en la ley laboral 
un plazo para formular alegatos, las Juntas deben garantizar que se 
otorgue la citada oportunidad, aplicando al caso lo dispuesto en el ar-
tículo 735 de la ley Federal del trabajo; de ahí que la omisión de hacerlo 
constituye una violación esencial al procedimiento que afecta las de-
fensas del quejoso en términos de la fracción Vi del artículo 159 de la 
ley de amparo abrogada. lo anterior en una interpretación armónica de 
las disposiciones legales antes señaladas, en el entendido de que el pre-
sente criterio será obligatorio para las Juntas laborales a partir de su 
publicación y en aquellos casos en que no haya sido observado, ante-
riores a esta ejecutoria, corresponde a los tribunales Colegiados de Cir-
cuito valorar, con amplia libertad de jurisdicción, si la omisión materia 
de esta contradicción trascendió al resultado del laudo señalado como 
acto reclamado, para evitar innecesarias reposiciones de procedimientos. 

2a./J. 32/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 391/2013. entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja 
California Sur y el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Cir-
cuito. 27 de noviembre de 2013. mayoría de tres votos de los ministros alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls Hernández. disi-
dentes: luis maría aguilar morales y margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto 
pérez dayán. Secretario: enrique Sumuano Cancino.

tesis y/o criterios contendientes:

el criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 272/2013, y la tesis XXVi.5o.(V región) J/1 (10a.), 
de rubro: "aleGatoS eN el JuiCio laBoral. la omiSióN de laS JuNtaS de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe de otorGar a laS parteS uN plaZo para Su 
FormulaCióN CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto, 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 159, FraCCióN Vi, de la leY de amparo, ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013, auN CuaNdo aQuÉlloS No Se traNSCriBaN 
Ni Su poNderaCióN Se reFleJe eN el laudo (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 885 de la leY Federal del traBaJo).", aprobada por el Quinto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en 
la paz, Baja California Sur, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 3, agosto de 2013, página 1353.

tesis de jurisprudencia 32/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del doce de marzo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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CoMISIÓn FEdERAL dE ELECtRICIdAd. EL AVISo RECIBo PoR 
ConCEPto dE SuMInIStRo dE EnERgÍA ELÉCtRICA, InCLu
SIVE CuAndo ContEngA unA AdVERtEnCIA dE CoRtE dEL 
SERVICIo, no ConStItuYE nI ES EQuIPARABLE A un ACto 
dE AutoRIdAd PARA EFECtoS dEL juICIo dE AMPARo (LEY dE 
AMPARo VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).

CoMISIÓn FEdERAL dE ELECtRICIdAd. EL CoRtE o LA SuSPEn
SIÓn dEL SuMInIStRo dE EnERgÍA ELÉCtRICA no ConStItuYE 
nI ES EQuIPARABLE A un ACto dE AutoRIdAd PARA EFECtoS 
dEL juICIo dE AMPARo (LEY dE AMPARo VIgEntE A PARtIR dEL 
3 dE ABRIL dE 2013). 

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por loS 
triBuNaleS ColeGiadoS eN materia admiNiStratiVa terCero del 
SeGuNdo CirCuito, terCero del terCer CirCuito, SeGuNdo, SeXto Y 
dÉCimo SÉptimo del primer CirCuito Y primero eN materiaS admi-
NiStratiVa Y de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito. 26 de marZo 
de 2014. maYorÍa de treS VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN Y marGarita BeatriZ luNa ramoS. 
diSideNteS: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y luiS marÍa 
aGuilar moraleS. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCre-
taria: Guadalupe marGarita ortiZ BlaNCo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis, suscitada entre tribunales Colegiados de distin-
tos circuitos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 226, fracción ii, de la ley de amparo en vigor; y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, y de los puntos primero y se-
gundo, fracción Vii, del acuerdo General Número 5/2013 del tribunal pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SeGuNdo.—Legitimación de quien promueve. la denuncia de con-
tradicción de criterios proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo, pues fue formulada por los 
magistrados integrantes del tercer tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del tercer Circuito, órgano que emitió uno de los criterios en posible 
contradicción.
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terCero.—Criterios materia de la contradicción. para verificar la 
existencia de la contradicción de tesis denunciada, resulta necesario atender 
a las consideraciones de las ejecutorias emitidas por los tribunales Colegia-
dos de Circuito contendientes:

I. el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, al resolver el veintidós de noviembre de dos mil trece, el recurso de 
queja 207/2013 (foja 17 vuelta a 23 vuelta del expediente), sostuvo por unani-
midad de votos, en lo que interesa al caso, lo siguiente: 

"Como se adelantó, los referidos agravios son ineficaces.

"este tribunal Colegiado considera que sí resultan aplicables las juris-
prudencias 2a./J. 112/2010 y 2a./J. 113/2010, en las que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, sustentó que la Comisión Federal de 
electricidad no es autoridad para los efectos del juicio de amparo tratándose 
de la determinación y cobro del servicio de suministro de energía eléctrica, 
no obstante lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción ii del artículo 
5o. de la nueva ley de amparo.

"las citadas jurisprudencias se publicaron en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, páginas 364 
y 365, del rubro y texto siguientes:

"‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo reCiBo por CoN-
Cepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaNdo 
CoNteNGa uNa adVerteNCia de Corte del SerViCio, No eS aCto de 
autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.’ (se transcribe).

"‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Corte o SuSpeNSióN 
del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No eS aCto de autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo.’ (se transcribe).

"Según se ve, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en cuanto a la determinación, cobro y corte del servicio de suministro 
de energía eléctrica, consideró: 

"1) el origen de dicha actuación es un acuerdo de voluntades donde 
el prestador del servicio y el usuario adquieren derechos y obligaciones recí-
procas, por lo que se recurre a las formas del derecho privado para regular la 
relación entre proveedor y particular;
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"2) la relación jurídica existente entre las partes no corresponde a la 
de autoridad y gobernado (supra a subordinación), sino a una relación de 
coordinación entre el organismo descentralizado y el particular usuario del ser-
vicio; y,

"3) el corte del suministro de energía eléctrica ante el incumplimiento 
del usuario, no genera que la relación de coordinación se transforme en una de 
supra a subordinación, sólo implica la posibilidad de que la parte afectada 
deje de otorgar el servicio contratado, en ejercicio del legítimo derecho de 
retención de la obligación que genera cualquier relación contractual, ante el 
incumplimiento de alguna de las partes (como sucede tratándose de contra-
tos de derecho privado, en materia de seguros, telefonía, tarjetas de crédito, 
entre otros), sin que esto conlleve un procedimiento de ejecución dirigido a 
obtener el adeudo mediante mecanismos coercitivos (por ejemplo, el embargo 
de bienes), para lo cual se tendría que acudir a los tribunales ordinarios de 
justicia.

"la referida Segunda Sala concluyó, que el aviso recibo por concepto de 
suministro de energía eléctrica emitido por la Comisión Federal de electrici-
dad, inclusive cuando contenga una advertencia de corte del servicio, así como 
el propio corte o suspensión, no es acto de autoridad para efectos del juicio 
de amparo.

"pues bien, en principio las recurrentes no exponen de manera razo-
nada el porqué consideran que el proceder encaja perfectamente en el párrafo 
segundo de la fracción ii, del artículo 5o. de la nueva ley de amparo, ni por qué 
ese ‘proceder’ resulta ser ‘palabra de rey’.

"Contrario a lo afirmado por la recurrente, no se trata de actos equivalen-
tes a los de autoridad, porque conforme a lo sustentado por la referida Segunda 
Sala, el origen de la determinación, cobro y corte del servicio de suministro 
de energía eléctrica, es un acuerdo de voluntades entre el prestador del servi-
cio y el usuario; la relación jurídica existente entre las partes, no corresponde 
a la de autoridad y gobernado (supra a subordinación) sino a una relación 
de coordinación; y el corte del suministro de energía eléctrica ante el incum-
plimiento del usuario, sólo implica la posibilidad de que la parte afectada 
deje de otorgar el servicio contratado, en ejercicio del legítimo derecho de reten-
ción. por tanto, en el párrafo segundo de la fracción ii del citado artículo 5o., 
no se establece alguna noción en el sentido de que el corte de energía eléc-
trica, no deba estar definido en los términos que lo estimó la Segunda Sala 
en las referidas jurisprudencias, esto es, que dicha paraestatal al respecto no 
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despliega un acto de imperio; jurisprudencias que tal vez contravendrían en 
caso de que hubiera emergido alguna disposición legal que obligara a consi-
derar imperio en dicha relación. de ahí que, al resultar aplicable lo sustentado 
por la Segunda Sala, al discernir la naturaleza de la relación jurídica que 
emerge de un acuerdo de voluntades, donde ambas partes adquirieron dere-
chos y obligaciones recíprocos, no se puede considerar a la paraestatal, como 
lo pretende la inconforme, con el carácter de un particular que emite un acto de 
autoridad, para efectos del juicio de amparo.

"por consiguiente, con independencia de que la Comisión Federal de elec-
tricidad tenga el monopolio del servicio de energía eléctrica, no se puede 
considerar un ‘típico acto de autoridad, multa exagerada sin mediar causa 
justa, ausencia de una debida notificación de la sanción’, emitido de manera 
unilateral, imperativo y coercitivo, ya que precisamente, los actos reclamados 
derivan de una relación contractual, lo que genera que el incumplimiento de 
alguna de ellas actualice el derecho de la otra a no cumplir con la obligación 
de voluntades en ejercicio del legítimo derecho de retención.

"también es ineficaz el argumento en el que la recurrente aduce que ‘el 
acto que se reclama en la demanda de garantías de mi representada son 
los motivos que le dio luz al legislador para poder señalar como responsable 
a un particular, las cargas tan excesivas, las anomalías tan sucias, la desfa-
chatez y cinismo de actuar, ya que la recurrente no explica por qué el acto 
reclamado, es el motivo que le dio ‘luz’ al legislador para señalar como respon-
sable a un particular. 

"asimismo, es ineficaz el argumento sobre que al acudir la inconforme a 
una instancia jurisdiccional y entablar la litis con la citada comisión, la dejaría 
sin servicio eléctrico, y que por ello, el amparo es el juicio idóneo y efectivo; ya 
que contrario a lo afirmado por la recurrente, la circunstancia de que no se le 
suministre el servicio de energía eléctrica, no hace procedente el juicio de am-
paro, porque para que ello fuera así debe ser un acto de autoridad, y como 
se dijo, en este asunto se trata de una relación de coordinación originada 
mediante un acuerdo de voluntades donde ambas partes adquirieron dere-
chos y obligaciones recíprocos. 

"pero además, la ahora recurrente cuenta con los medios de defensa que 
resulten idóneos para impugnar los actos celebrados entre particulares, 
pues al efecto se encuentra prevista la vía ordinaria mercantil, al tratarse en 
el caso de cuestiones inherentes a los derechos y obligaciones que se deri-
van del suministro de energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de 
electricidad. 
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"así ha sido ya delimitado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver el amparo directo en revisión número 
1842/2012, en que dijo lo siguiente: (se transcribe).

"en consecuencia, aunque las citadas jurisprudencias 2a./J. 112/2010 
y 2a./J. 113/2010 se emitieron durante la vigencia de la ley de amparo an-
terior, sí resultan aplicables al no oponerse a lo dispuesto en la nueva ley 
de amparo, de conformidad con el artículo sexto transitorio.

"Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado de Circuito al resolver, 
por unanimidad de votos, las quejas 133/2013 y 178/2013, en sesiones de 
tres, y treinta y uno de octubre del año en curso, respectivamente."

II. el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito, al resolver el doce de julio de dos mil trece, el recurso de queja 
46/2013 (fojas 91 a 92 vuelta del expediente), sostuvo por unanimidad de votos, 
en lo que interesa al caso, lo siguiente:

"en un agravio, la recurrente aduce que la causa de improcedencia 
invocada por la Juez de distrito no se actualiza de manera manifiesta e in-
dudable.

"el agravio sintetizado es esencialmente fundado y suficiente para revo-
car el auto recurrido, de conformidad con las siguientes consideraciones.

"en el acuerdo inicial recaído a la demanda de amparo, la Juez de dis-
trito consideró actualizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción XXiii, en relación con los numerales 1o., fracción i y 5o., fracción 
ii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, al estimar que los actos reclamados 
no eran actos de autoridad para efectos del juicio de amparo.

"actuación que resulta incorrecta, pues el máximo tribunal del país 
determinó que el acuerdo inicial de trámite de una demanda de amparo, 
no es la actuación procesal oportuna para determinar si el acto reclamado 
puede considerarse acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, pues 
en esa etapa del procedimiento no se cuenta con los elementos necesarios 
que permitan advertir, de manera manifiesta e indudable, la actualización de 
dicha causa de improcedencia.

"Consideración que se advierte de la jurisprudencia 2a./J. 54/2012 (10a.), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
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en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, 
tomo 2, julio de 2012, página 929, de contenido siguiente:

"‘auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. No eS 
la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar Si el aCto re-
Clamado proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio 
de amparo.’ (se transcribe)

"así, al existir jurisprudencia aplicable al caso, la cual es obligatoria 
para la Juez del conocimiento conforme al artículo 217, párrafo primero, de la 
ley de amparo, procede acordar favorablemente la admisión de la demanda 
de amparo, sin perjuicio de que la juzgadora advierta una causa de impro-
cedencia diversa a la que es objeto de estudio de este recurso.

"Cabe señalar, que no es óbice a la anterior determinación, la juris-
prudencia 2a./J. 113/2010, de rubro: ‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. 
el Corte o SuSpeNSióN del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa 
No eS aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.’, 
invocada en el acuerdo recurrido, pues en tal criterio jurisprudencial se hace 
el análisis del concepto de autoridad para efectos del juicio de amparo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley de amparo vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece, y no conforme a la definición de autoridad 
contenida en el artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo en vigor a partir 
del tres de abril del año en curso, que es la que rige al juicio del que deriva 
este recurso."

III. el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver el veinticuatro de junio de dos mil trece, el recurso de queja 
64/2013 (foja 72 vuelta a 79 vuelta del expediente), sostuvo por unanimidad de 
votos, en lo que interesa, que:

"atendiendo a la causa de pedir, dichos agravios son fundados y sufi-
cientes para revocar el acuerdo recurrido.

"apoya lo anterior, la jurisprudencia p./J. 69/2000, sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
5, tomo Xii, agosto de 2000, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que dice:

‘aGraVioS eN reCurSoS iNterpueStoS deNtro del JuiCio de 
amparo. para Que Se eStudieN BaSta CoN eXpreSar eN el eSCrito 
relatiVo, reSpeCto de laS CoNSideraCioNeS Que Se CoNtroVierteN 
de la reSoluCióN impuGNada, la CauSa de pedir.’ (se transcribe)
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"la quejosa manifiesta que, en el caso a estudio, la señalada como 
responsable sí tiene el carácter de autoridad para efectos del juicio de am-
paro, en términos del artículo 5 de su ley.

"ahora bien, el artículo 113 de la ley de amparo vigente, establece que 
el Juez de distrito cuenta con atribuciones para desechar una demanda de am-
paro cuando encuentre una causa manifiesta e indudable de improcedencia.

"el precepto legal en comento, señala lo siguiente:

"‘artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo 
indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta 
e indudable de improcedencia la desechará de plano.’

"ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 4/2002-pl, suscitada entre el pri-
mero y el décimo Segundo tribunales Colegiados, ambos en materia adminis-
trativa del primer Circuito, en sesión de veinticuatro de mayo de dos mil 
dos, analizó el texto del artículo 145 de la anterior ley de amparo, vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece y estableció que por ‘manifiesto’ debe 
entenderse lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente clara 
y por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena convicción de algún hecho, 
esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro, seguro y evidente que es.

"Cabe señalar que si bien dicha ejecutoria interpretó el artículo 145 
de la anterior Ley de Amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil 
trece, lo cierto es que dicha definición resulta aplicable también para 
desentrañar el alcance del artículo 113 de la ley actualmente en vigor, 
pues ambos ordenamientos contemplan que para desechar la de
manda de amparo debe existir motivo o causa ‘manifiesta e indudable 
de improcedencia’.

"apoya lo anterior la tesis 2a. lXX/2012 (10a.), sustentada por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xii, tomo 2, 
septiembre de 2012, página 1217, que dice:

"‘JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN Y loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. la reForma 
al artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 
de JuNio de 2011, No impliCa Que la emitida CoN aNterioridad a 
aQuÉlla Se torNe oBSoleta.’ (se transcribe)
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"en estas condiciones, debe señalarse que la Jueza de distrito desechó 
la demanda de amparo por considerar que se actualizaba de manera noto-
ria la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en 
relación con el 1o. y el 5o., fracción ii, de la ley de amparo, ya que los actos re-
cla mados no colmaban los extremos de dichos preceptos para justificar la 
procedencia del juicio de amparo en su contra, pues no se trataba de actos 
de autoridad.

"en ese sentido, se estima que en el caso no se actualiza la causa mani-
fiesta e indudable de improcedencia invocada, porque para establecer si los 
actos reclamados son o no actos de autoridad para efectos del juicio de am-
paro, en términos de la ley de amparo cuya vigencia inició el tres de abril 
de dos mil trece, es menester que se analice su naturaleza, las disposiciones 
legales en que se funda para determinarlo, así como las constancias relativas 
a los actos que se estiman inconstitucionales, con la finalidad de determinar 
con certeza si efectivamente se trata o no de un acto de autoridad para efectos 
del juicio de amparo.

"para sostener lo anterior, en necesario no perder de vista lo que esta-
blece el artículo 5o, fracción ii, de la ley de amparo en vigor:

"‘artículo 5o.’ (se transcribe)

"Como puede verse de la anterior transcripción, para efectos de la ley 
de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, tiene carácter de 
autoridad responsable, con independencia de su naturaleza formal, la que dicta, 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue si-
tuaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de 
realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas, siendo 
que los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando rea-
licen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en los tér-
minos de esa fracción y cuyas funciones estén determinadas por una norma 
general.

"Siguiendo esa línea de pensamiento, se considera que la causa de 
improcedencia invocada, no es una cuestión que se pueda advertir a priori, 
ya que para ello es necesario analizar los actos reclamados, a la luz de lo 
expuesto por las partes y de las pruebas que éstas ofrezcan en la audiencia 
constitucional, a efecto de verificar si en términos de la ley de amparo en 
vigor, la Comisión Federal de electricidad puede o no tener el carácter de auto-
ridad responsable.
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"de conformidad con lo expuesto, se concluye que para analizar la 
actualización del motivo de improcedencia invocado, es necesario un estudio 
más profundo de los actos reclamados en la instancia constitucional, por 
lo que si la peculiaridad del auto por el que se admite la demanda es de mero 
trámite, es decir, es un proveído en el que no pueden realizarse considera-
ciones exhaustivas por no ser propios de este tipo de acuerdos; ello trae como 
consecuencia que en este momento no se actualice de forma manifiesta e 
indudable la causa de improcedencia aducida por el Juzgado de distrito.

"Sin que pase inadvertido que respecto del tema en estudio, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 
167/2011 (9a.), 2a./J. 112/2010 y 2a./J. 113/2010, consultables en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, octubre de 2012, tomo 3 y tomo 
XXXii, agosto de 2010, fojas 1457, 364 y 365, respectivamente, estableció, en 
términos generales, que los actos derivados de la verificación al medidor del 
consumidor, las órdenes de verificación, cobro o corte del suministro de ener-
gía eléctrica y su ejecución y el aviso recibo por concepto de dicho suministro 
expedido por la Comisión Federal de electricidad derivan de una relación jurí-
dica entre los particulares usuarios del servicio de energía eléctrica y la Comi sión 
Federal de electricidad, a la que no le corresponde el carácter de autoridad, 
al no existir una relación con el gobernado de supra a subordinación, sino 
que se trata de una relación de coordinación entre éstos, la cual se originó 
con un acuerdo de voluntades, donde ambas partes adquieren derechos y obli-
gaciones recíprocos, siendo que los actos antes mencionados no derivan de 
un mandamiento unilateral del estado, sino del contrato de suministro de ener-
gía eléctrica.

"Sin embargo, el análisis que emprendió el alto tribunal de la relación 
existente en esos casos no derivó de la interpretación de los preceptos de la 
ley de amparo que entró en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece, 
siendo que ahora también tienen el carácter de autoridad algunos particu-
lares, por lo que éste no es el momento procesal oportuno para realizar el 
análisis respectivo.

"en ese aspecto, se desprende que ese estudio merece un análisis más 
acucioso, lo que no es dable en un auto inicial de trámite en el juicio de amparo.

"al respecto, en lo conducente, tiene aplicación la jurisprudencia 2a./J. 
54/2012 (10a.), consultable en la décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro X, tomo 2, julio de 2012, materia común, página 
929, de rubro y texto siguientes:
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"‘auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. No eS 
la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar Si el aCto reCla-
mado proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo.’ (se transcribe)

"en esa tesitura, ante lo fundado del agravio del recurrente, se impone 
revocar el acuerdo recurrido y ordenar, en caso de no existir diverso motivo im-
procedencia de manera notoria, manifiesta e indudable, se admita a trámite 
la demanda de amparo."

IV. el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al resolver el veintisiete de junio de dos mil trece, el re-
curso de queja 52/2013 (fojas 111 a 116 vuelta del expediente), sostuvo por 
mayoría de votos, en esencia, lo siguiente:

"QuiNto.—es esencialmente fundado el agravio que formula el recu-
rrente, el que se estudia atento a la causa de pedir, de conformidad con la 
jurisprudencia p./J. 68/2000 emitida por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del siguiente contenido:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN 
eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de 
pedir.’ (se transcribe)

"lo anterior en base a las siguientes consideraciones:

"en primer lugar, es conveniente señalar que para que el Juez deseche 
de plano una demanda de garantías debe advertir un motivo manifiesto e in-
dudable de improcedencia, para lo cual, deberá sujetarse al artículo 113 de la 
ley de amparo que dispone:

"‘artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de am-
paro indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta 
e indudable de improcedencia la desechará de plano.’ 

"de lo previsto en el artículo transcrito en líneas anteriores, se evidencia 
por una parte, que el Juez de distrito está obligado a examinar la demanda de 
garantías y si encontrare un motivo manifiesto e indudable de improcedencia 
debe desecharla de plano, y, por otra que precisamente la causa de impro-
cedencia que impida admitir la demanda de amparo debe desprenderse del 
contenido de este escrito, entendiendo en sentido amplio, esto es, del escrito 
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de demanda, en su caso aclaratorio y sus respectivos anexos, únicos elemen-
tos con los que cuenta el Juez de distrito al momento de decidir si admite o no 
la demanda.

"precisado lo anterior, es menester definir qué se entiende por motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, para lo cual se toma en considera-
ción la tesis aislada 2a. lXXi/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del siguiente tenor:

"‘demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de improCedeN-
Cia Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ 
de diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.’ 
(se transcribe)

"de cuya lectura se desprende que por manifiesto se entiende aquello 
que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente clara y, que el tér-
mino indudable, implica tener la certeza y plena convicción de algún hecho, esto 
es, no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. así un indicador 
de que se está ante una causa manifiesta e indudable de improcedencia es 
que aun cuando se admitiera a trámite la demanda de amparo de ninguna 
manera pudiera desvanecerse el motivo de improcedencia.

"Cabe señalar que no puede estimarse que deba desecharse de plano 
una demanda de amparo si para ello se requiere un examen profundo y acu-
cioso, pues de ser así ya no podría considerarse como un motivo absolu-
tamente manifiesto para no conocer del juicio. esto es, cuando la causa de 
improcedencia requiere de examen o análisis a fin de verificar si en la especie 
hay una adecuación a ella o no, ya no es notoria y manifiesta su existen-
cia y, por ende, la demanda no podrá desecharse con fundamento en el artículo 
113 de la ley de amparo, pues de hacerlo así, se llegaría al extremo de limitar 
el ejercicio de la acción constitucional a los gobernados que estimen vio-
la das sus garantías individuales, lo que evidentemente iría en contra de la fina-
lidad que persigue el juicio de garantías, en términos del artículo 77 de la ley 
de amparo, consistente en restituir al quejoso en el pleno goce del derecho 
violado restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, 
cuando el acto reclamado sea de carácter positivo; y tratándose de actos 
negativos o que impliquen una omisión, obligar a la autoridad responsable a 
que se obre en el sentido de respetar el derecho de que se trate y a cumplir, 
por su parte, lo que el mismo exija.

"En el caso la parte quejosa reclamó la ‘…determinación, facturación 
u cobro, emitidos en contra de la quejosa, en una forma indebidamente fun-
dada y en ausencia total de motivación, dentro del aviso-recibo con número de 
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servicio 147 040 604 821, por medio del cual, se me factura el servicio público 
de energía eléctrica y otros cargos, entre los que se combate en este juicio 
constitucional, exclusivamente el concepto denominado como «demanda 
Facturable», que en dicho recibo se determina y cuantifica en la cantidad de 
$**********, más el impuesto al valor agregado.—b) Se reclama de la misma 
manera, el apercibimiento de corte del servicio, que de manera implícita se 
contienen en el aviso-recibo que en este acto se impugna.—c) Se reclama, 
igualmente, la recepción del pago de la cantidad señalada en la parte final del 
inciso a) anterior, por concepto de «demanda Facturable», incluida dentro 
del pago total de la cantidad de $*********, efectuado por mi representada el 
día 11 de abril de 2013, a través del pago realizado en la sucursal dF, Vallejo-
Norte 45 de BBVa Bancomer S.a. institución de Banca múltiple, grupo Finan-
ciero, mediante referencia Cie **********, manifestando que dicho pago se 
efectuó sin consentir de forma alguna el contenido de los cargos reclamados, 
sino más bien, a efecto de evitar las consecuencias de la falta de pago de dicho 
recibo y evitar la suspensión o corte del servicio, en base a la necesidad que 
mi representada tiene del citado servicio de energía eléctrica para el desem-
peño de sus actividades cotidianas.—d) Se reclaman las consecuencias (pago) 
y la ejecución de los actos contenidos en el aviso-recibo antes señalado’; 
avisorecibo emitido por la Comisión Federal de Electricidad.

"acto respecto del cual en el auto recurrido, el secretario autorizado para 
desempeñar las funciones de Juez de distrito en ausencia temporal del titu-
lar, determinó que se actualizaba la causa de improcedencia prevista en la 
fracción XXiii del artículo 61, en relación con los diversos numerales 1o., frac-
ción i y 5, fracción ii, todos de la ley de amparo, pues el aviso-recibo reclamado 
en que se determinó el cobro del suministro de energía eléctrica, es conse-
cuencia del contrato de suministro que en su caso la quejosa celebró con la 
Comisión Federal de electricidad; por lo que la relación jurídica existente 
entre las partes no correspondía a la de una autoridad y un gobernado, sino a 
una relación de coordinación entre el organismo descentralizado y el particu-
lar usuario del servicio.

"Precisado lo anterior, debe decirse que en el auto señalado el secre
tario en funciones de juez de distrito no estaba en posibilidad jurídica 
ni material de precisar si el acto reclamado derivó del desempeño de 
las atribuciones encomendadas a la Comisión Federal de Electricidad 
como particular suscriptor del contrato de suministro que hubiese cele
brado con la sociedad quejosa; máxime si como lo menciona el ahora 
recurrente, la demanda de amparo se rige por la actual Ley de Amparo 
que en su artículo 5o., fracción II, segundo párrafo, dispone que es parte 
en el juicio de amparo la autoridad responsable y, ‘para efectos de esta ley, 
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los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando realicen 
actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en los términos 
de esta fracción, y cuyas funciones estén determinadas por una norma gene-
ral’; ni si dicho acto deriva de un acto de un particular con calidad de 
autoridad en ejercicio de sus funciones determinadas por una norma 
general, y por ende, si modificó, creó, extinguió alguna situación jurí
dica en forma unilateral y obligatoria, afectando a la promovente del 
amparo como gobernada; ya que en esa etapa del procedimiento no cons
tan elementos suficientes para pronunciarse en tal sentido, pues para 
ello debe analizar el acto reclamado de manera completa a la luz de 
la reforma constitucional y no parcialmente como lo hizo.

"Sin que sea óbice la cita de las jurisprudencias 2a./J. 112/2010 y 2a./J. 
113/2010 y de las consideraciones de la ejecutoria que resolvió la contradic-
ción de tesis 318/2009, origen de las anteriores, en las que la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó que el aviso recibo por 
concepto de suministro de energía eléctrica, de corte o suspensión del mismo 
emitido por la Comisión Federal de electricidad, no es acto de autoridad 
para efectos del juicio de amparo; toda vez que las mismas fueron emitidas a 
la luz de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece.

"por tanto, el Juez del conocimiento no está en aptitud para desechar 
la demanda de amparo bajo el argumento de que se actualiza un motivo mani-
fiesto e indudable de improcedencia, ya que en esa etapa no es evidente, claro 
y fehaciente, pues se requerirá hacer un análisis profundo para determinar su 
improcedencia, estudio propio de la sentencia definitiva.

"en esas condiciones, no puede considerarse indudable la actualiza-
ción de la causa de improcedencia que invocó el a quo y, por tanto, procede 
declarar fundado el recurso."

V. el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver el doce de septiembre de dos mil trece, el recurso de queja 
29/2013 (foja 164 a 174 vuelta del expediente), sostuvo por unanimidad de 
votos, lo siguiente:

"SeXto.—debe revocarse el auto de desechamiento recurrido porque 
los actos reclamados en el amparo a que este toca se refiere –y que se atri-
buyen a la Comisión Federal de electricidad– sí son susceptibles de control 
constitucional por vía de amparo, debiendo adelantarse también que la causa 
de improcedencia y criterios infundados por el Juez son ilegales e inaplicables 
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por encontrarse basados en interpretaciones del diverso y abrogado sistema 
de amparo en términos de la legislación de la materia anterior.

"de esta forma en suplencia de queja, conforme al artículo (sic) 107, 
fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 79, fracción Vi, de la ley de amparo vigente, así como en con-
gruencia con el derecho de acceso efectivo a la protección Judicial de los 
actos del estado conforme al artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, debe revocarse el auto de desechamiento recurrido y orde-
nar al Juez Federal que, de no existir motivo diverso de notoria improcedencia, 
admita a trámite la demanda de amparo indirecto promovida por **********.

"lo anterior porque, según se desprende de la demanda de amparo, la 
parte quejosa reclama de la Comisión Federal de electricidad el corte y sus-
pensión de suministro de energía eléctrica y el cobro por la cantidad de 
**********, moneda nacional ($**********).

"ahora bien, al proveer sobre la demanda de amparo de la quejosa, el 
Juez de distrito la desechó porque consideró que se actualizaba un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia en términos del artículo 61, frac-
ción XXiii, de la ley de amparo vigente en relación con la jurisprudencia 
2a./J. 167/2011 de rubro: ‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo 
reCiBo por SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa Y el aJuSte eN el 
moNto del CoNSumo deriVado de órdeNeS de VeriFiCaCióN, CoBro 
o Corte de diCHo SumiNiStro Y Su eJeCuCióN, No SoN aCtoS de 
autoridad para la proCedeNCia del reCurSo admiNiStratiVo 
de reViSióN o del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo (aClara-
CióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 167/2011 [9a.]).’ 

"es decir, sobre la base de la mencionada jurisprudencia, el Juez de 
distrito consideró que, como deben considerarse ‘actos de particular’ los pro-
venientes de la Comisión Federal de electricidad, entonces dichos actos no 
pueden ser motivo del control constitucional por vía de amparo, toda vez que 
la Comisión Federal de electricidad no puede ser considerada como una 
verdadera autoridad para efectos del juicio constitucional, y menos aún, si se 
tiene presente que lo reclamado derivó de una relación contractual o ‘de coor-
dinación’ entre suministrante y suministrado, de esa forma, el Juez concluyó 
que el corte de energía eléctrica y la determinación del adeudo por el sumi-
nistro de esta no puede ser reclamable en amparo.

"en sus agravios la parte quejosa recurrente señala que la Comisión 
Federal de electricidad, sí es una verdadera autoridad para efectos del amparo, 
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así como también afirma que fue indebida la suspensión del suministro de 
energía en virtud de que éste ha cubierto todos los pagos requeridos.

"pues bien, en suplencia de queja, este tribunal advierte que el auto de 
desechamiento recurrido es ilegal, porque no se actualiza el motivo de impro-
cedencia invocado ni tiene aplicación al caso la jurisprudencia que se cita 
por el Juez.

"efectivamente, como se desprende del texto de la propia tesis publi-
cada y de su ejecutoria, ese criterio sólo tiene aplicación para casos dife-
rentes del presente, como son, los juicios de amparo que se promovieron en 
el pasado bajo la vigencia de la hoy abrogada ley de amparo de mil nove-
cientos treinta y seis. 

"lógicamente por ello, dicha jurisprudencia referida a normas sin vi-
gencia, ya no podría tener aplicación a asuntos como éste, donde se estudia 
otro modelo de juicio constitucional –muy diferente al interpretado por la 
tesis de referencia– en obvio que el actual juicio de amparo permite situacio-
nes diversas como el reclamo de actos de particulares equiparables a los de 
autoridad, esto requiere de mayor detalle.

"el Juez estimó que, en el caso, se actualiza la causa de improcedencia 
prevista por el artículo 61, fracción XXiii, de la ley de amparo, motivo de 
inejercitabilidad que, a decir de dicho juzgador, se funda tanto la anterior 
tesis invocada de la Segunda Sala como en el texto vigente del artículo 5o 
de la ley de amparo porque, a su consideración, la Comisión Federal de elec-
tricidad no es una autoridad.

"pues bien, aun cuando son acertadas las afirmaciones del Juez de 
distrito en cuanto a que los actos reclamados provienen de una relación 
‘de coordinación’ o contractual (pues así se le define incluso por la Segunda 
Sala en la jurisprudencia que se invoca) no debe perderse de vista que cuando 
se definió en jurisprudencia que el juicio de amparo resultaba improcedente 
contra actos de la Comisión Federal de electricidad, no existía una posibili-
dad jurídica que ahora se presenta en el nuevo sistema del juicio constitucio-
nal puesto que, en la nueva ley, se establece que los particulares tendrán la 
calidad de autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los 
de autoridad, que afecten derechos en los términos de su fracción ii, (sic) 
artículo 5o. de la ley de amparo, y cuyas normas estén determinadas por una 
norma general.

"para demostrar lo afirmado en el párrafo anterior, conviene tener pre-
sente dicho artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo vigente, que prevé:
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"‘artículo 5o.’ Son partes en el juicio de amparo. (se transcribe)

"en el fundamento transcrito, se prevé que será autoridad responsable 
para efectos del amparo –con independencia de su naturaleza formal y po-
niendo énfasis en su actuación material– la que dicta, ordena, ejecuta o trata 
de ejecutar el acto y que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en 
forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modifi-
caría o extinguiría dichas situaciones jurídicas.

"la disposición correlativa a este tópico, se encontraba en la anterior 
ley de mil novecientos treinta y seis, en su artículo 11, que disponía: ‘es auto-
ridad responsable la que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de 
ejecutar la ley o el acto reclamado.’

"Cabe señalar que el nuevo estándar del artículo 5o., fracción ii, de la 
ley de amparo vigente, a primera vista parece similar al que se previó en el 
anterior artículo 11 de la ley de amparo abrogada, pero si se le analiza dete-
nidamente, denota diferencias importantes.

"estas diferencias entre el 5o. y el anterior 11, se notan especialmente 
cuando se trata de acto de autoridad, el que se dicta, ordena, ejecuta o trata 
de ejecutar, así como el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurí-
dicas en forma unilateral y obligatoria, siendo esas situaciones aplicables a 
los particulares.

"de esta forma, si bien es verdad que los actos provenientes de particu-
lar, por regla general, no son susceptibles de control constitucional por vía de 
amparo, lo cierto es que dichos actos de particular, por excepción, sí pueden 
ser materia del juicio constitucional cuando su contenido pueda equipararse 
a los actos de una autoridad, y de la interpretación sistemática de los señala-
dos artículos (sic) 5o., fracción ii, párrafos primero y segundo, de la ley de 
amparo vigente, se desprende que esa situación equiparable se presenta 
cuando se crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas de forma unila-
teral u obligatoria.

"así, los elementos esenciales para reconocer autoridad al compor-
tamiento de los particulares susceptible de control constitucional por vía del 
amparo, se presentan cuando un particular en agravio de otro le crea, modi-
fica o extingue situaciones; además, esas situaciones creadas por el particu-
lar respecto del otro tienen un contenido jurídico, es decir, se basan en el 
marco normativo, y además son impuestas de forma unilateral y obligatoria.
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"debiendo tenerse presente, que la unilateralidad implica que, en una 
relación de dos o más personas la situación jurídica se circunscribe o deter-
mina solamente por una de las partes, y además, por lo que toca al nexo de 
obligatoriedad, debe tenerse presente que esta situación existe cuando existe 
una consecuencia para casos de incumplimiento, que es precisamente la 
cualidad de las obligaciones.

"los aspectos anteriores provocan que ahora el particular que cree, 
modifique o extinga situaciones jurídicas en forma unilateral frente a otros 
particulares, afectando sus derechos a través de la norma general, debe con-
siderarse entonces como particular con autoridad equiparada para efectos 
del amparo.

"todos estos cambios en la forma de entender a los actos de particular 
como equiparables a los de autoridad, surgen con motivo de las reformas cons-
titucional y legal al juicio de amparo, precedida de la llamada ‘reforma 
constitucional en materia de derechos humanos’.

"Combinación que lleva a entender que la intención del cambio consti-
tucional fue convertir al juicio de amparo en un mecanismo de control dife-
rente, que sea más eficiente y efectivo, así como más benéfico y amplio que 
el sistema anterior.

"de esta forma es claro que el propósito perseguido por el legislador del 
Juicio de amparo vigente buscó garantizar de forma más amplia los dere-
chos del gobernado, buscando alcanzar ahora actos que antes no era posi-
ble –o resultaba discutible– enjuiciar por vía del amparo, lo que evidentemente 
se logra al equiparar a los actos de autoridad los que provengan de 
particulares.

"Considerando lo anterior, debe recordarse que el objeto del control cons-
titucional son los actos de autoridad, y éstos, regularmente provienen del es-
tado que, como nación, es la sociedad jurídicamente organizada capaz de 
realizar la totalidad de los fines humanos, cuyos elementos principales son, 
entre otros, el territorio, la población y el gobierno, además que su finalidad 
es conseguir el bien común que, llevado a toda la población, se convierte en 
bien público, y para conseguirlo, organiza la conducta de los gobernados 
mediante normas jurídicas para resguardar el orden, la paz y la seguridad de 
la Nación; asimismo, ejerce un poder directo sobre los ciudadanos, a través 
de órganos cuyas competencias están señaladas en una Constitución General, 
cuya forma es a través de los poderes de la unión.
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"en este marco, el estado crea a la función administrativa que tiene dos 
connotaciones generales: una referida al conjunto de actividades que desa-
rrolla el estado, y la otra, al conjunto de órganos que cumplen las tareas de 
administración.

"es por ello que a la administración pública se le considera como el 
conjunto de órganos a través de los cuales el estado realiza actividades para 
satisfacer las necesidades generales que constituyen el objeto de los servicios 
públicos, las cuales se desarrollan de manera permanente y continua, pero 
siempre de acuerdo con el interés público. asimismo, la administración pú-
blica puede conceptualizarse como la actividad que realizan aquellos órganos 
para asegurar la ejecución de los fines públicos y para conseguirlos, la admi-
nistración pública se vale de entes u órganos que formen y exterioricen la 
voluntad del estado, en esa virtud, los órganos de la administración pública 
son el conjunto de órganos o agencias que cuentan con una estructura jurí-
dica y competencia determinada, a las cuales se les encomienda la ejecución 
de la actividad del estado.

"los mencionados órganos pueden pertenecer a la administración 
pública centralizada, a la descentralizada o paraestatal o, inclusive pueden tener 
el carácter de autónomos, aspecto que debe ser considerado en términos de los 
artículos 90 de la Constitución Federal, 1o., 3o. y 45 de la ley orgánica de la ad-
ministración pública Federal y 1o., 2o., 6o., 10, 11, 14 y 15 de la ley Federal de 
entidades paraestatales. 

"la administración pública descentralizada o paraestatal está conformada 
por órganos dotados de personalidad jurídica y patrimonio propio, que no 
pertenecen al poder ejecutivo Federal, pero que, como lo auxilian en el ejerci-
cio de sus atribuciones y su actuación es evaluada y vigilada por una secre-
taría de estado, forman parte de la administración pública. 

"Como ejemplos se pueden citar a los entes paraestatales que son: petró-
leos mexicanos (pemeX), el instituto mexicano del Seguro Social (imSS), el 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores (iNFoNaVit), 
o la Comisión Federal de electricidad (CFe), entre otros, y por esa relación 
con la administración pública, aunque se trate en principio de órganos que 
presten servicios públicos, incluso bajo la forma de contratos, resulta inelu-
dible estimar que, aun en ese supuesto, el acto de administración pública es 
equiparable a actos de particulares, porque los actos deben ajustarse al prin-
cipio de legalidad y deben estar fundados y motivados, provenir de autoridad 
competente y contener la forma prevista por la ley.
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"Y dentro de este contexto de actos provenientes de la administra-
ción pública, centralizada o paraestatal, ya sea en ejercicio de atribuciones 
del poder público o en la prestación de servicios públicos, que en casos como 
el que se analiza se prestan a través de contratos como el de suministro de ener-
gía eléctrica, resulta innegable la equiparación al acto de autoridad; es decir, 
si la administración pública actúa como particular frente a un administrado 
celebrando un contrato de suministro, resulta innegable que, en ese contexto 
específico, dada la relación directa con las leyes, el ente público prestador de 
servicio al emitir sus actos, por un lado, estará obligado a formularlos dentro 
del principio de legalidad aplicable a la materia administrativa (actos que deben 
formularse en la forma prevista por la ley y si son de molestia o inciden en dere-
chos deben provenir de autoridad competente, constar por escrito y estar 
fundados y motivados en leyes o regulaciones normativas aplicables al caso) 
mientras que, por otro, si el acto se emite con características de unilatera-
lidad sin considerar el parecer del administrado con quien existe la relación, y 
sí le crea, modifica, o extingue situaciones de carácter obligatorio, entonces, 
aunque sea una actuación formulada en una relación horizontal, de coordi-
nación o contractual, es innegable que la actuación debe equipararse a un acto 
de autoridad en términos del artículo 5o., fracción ii, del texto vigente de la 
ley de amparo.

"en la actualidad, la ley de amparo –a diferencia de como ocurrió en el 
pasado– ya prevé expresamente la llamada eficacia horizontal de los derechos 
fundamentales al momento en que ya son susceptibles de control constitu-
cional los actos de particulares frente a otros particulares; sin embargo, 
todavía no existe una definición completa ni un desarrollo acabado para des-
cribir cómo es que ese control horizontal se pondrá en práctica, razón por 
la cual se considera pertinente considerar que, en razón de lo anterior, por vía 
jurisdiccional, la definición de estos aspectos debe formarse a partir de la 
solución de casos concretos, como el presente. 

"así, el nuevo concepto de ‘autoridad’ para efectos del juicio de amparo 
no permite que se reclamen a través de la vía constitucional todos los actos de 
particulares que vulneren los derechos fundamentales, sino sólo aquellos 
‘equivalentes a los de autoridad’ y que estén ‘determinados por una norma 
general’, supuesto en el cual debe partirse de que la ‘autoridad particular’ o ‘par-
ticular con autoridad’ aunque aparentemente esté en una relación de coor-
dinación o igualdad, en realidad se ubica en una relación material de ‘supra 
a subordinación’ respecto de un gobernado, donde su actuar opera ‘como si 
fuera’ materialmente igual o similar al del poder público.

"ajustando los conceptos anteriores al caso que se analiza, donde la 
materia de análisis se centra en la prestación de un servicio público semi-



872 MAYO 2014

domiciliario (como lo es la prestación del servicio de energía eléctrica), donde 
surge una controversia con motivo de la prestación del servicio, que llevan 
al ente paraestatal a determinar un corte al suministro y a calcular un adeudo 
en agravio del particular contratante del servicio, es claro que el órgano del 
estado actúa de manera unilateral, imperativa y coercitiva; es decir, para que 
las decisiones de este órgano tengan validez no se requiere que sean con-
sultadas o acordadas con las personas a quienes van dirigidas, pues en rela-
ción con éstas no existe una relación de coordinación, sino una de supra a 
subordinación. 

"por tanto, es autoridad el órgano del estado que, aunque actúe en una 
relación contractual tiene poderes materiales de decisión y ejecución, lo que 
por consecuencia implica que, pueden realizar actos que incidan en la esfera 
jurídica del gobernado, incluso contra la voluntad de éste, por lo que no a todos 
los órganos del estado corresponde el carácter de autoridad, pues algunos no 
están investidos de facultades de decisión y ejecución, y menos aún de la 
potestad de imponer sus determinaciones.

"en ese tenor, todas las autoridades –federales, estatales o municipales; 
ejecutivas, legislativas o jurisdiccionales–, de iure o de facto, pueden tener el 
carácter de autoridad responsable, estableciéndose como único requisito para 
ello que, por circunstancias legales o de hecho, estén en posibilidades de ejer-
cer actos públicos, por ser pública la fuerza que hacen valer cuando infringen 
los derechos del gobernado.

"así, la autoridad responsable, es aquella que dicta, ordena, ejecuta o 
trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en 
forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modifi-
caría o extinguiría dichas situaciones jurídicas.

"en lo que toca a los particulares, éstos tendrán la calidad de autoridad 
responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, es decir, 
que afecten derechos y cuyas funciones estén determinadas por una norma 
general.

"para sustentar lo anterior y para formar el concepto vigente de auto-
ridad para efectos del amparo, resulta útil atender a la tesis aislada del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación siguiente:

"‘autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. lo SoN aQue-
lloS FuNCioNarioS de orGaNiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuNdameNto 
eN la leY emiteN aCtoS uNilateraleS por loS Que CreaN, modiFiCaN 
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o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la eSFera leGal 
del GoBerNado.’ (se transcribe)

"para que el acto de un órgano estatal adquiera el carácter de auto-
ridad, se requiere que se desempeñe a propósito o en relaciones de supra 
a subordinación, es decir, en aquellas que se entablen entre sujetos coloca-
dos en planos diferentes, o sea, entre los particulares, por un lado, y el es-
tado, por el otro, en ejercicio de sus funciones de imperio desplegadas a 
través de sus diversas dependencias gubernativas. 

"trasladando todos los anteriores conceptos al contexto de la presta-
ción del servicio de energía eléctrica y al caso en concreto, resulta inconcuso 
que la Comisión Federal de electricidad sí es una autoridad para efectos del 
amparo, en virtud de lo que establecen los artículos 1-9, 25, 26, 27, 34 y 35 de 
la ley del Servicio público de energía eléctrica, los cuales a la letra prevén: 
(se transcriben).

"de los anteriores preceptos se desprende que, en casos como éste, 
prácticamente ya no es posible excluir a la Comisión Federal de electricidad 
del concepto de autoridad para efectos del amparo, al menos por las siguien-
tes razones inmediatas, cada una de las cuales, por sí sola, justificaría indivi-
dualmente que sus actos sean materia de control por vía de amparo:

"• en términos del artículo 27 constitucional, corresponde exclusiva-
mente a la nación, generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía 
eléctrica, como un servicio público exclusivo de la Comisión Federal de elec-
tricidad (aquí se ve claramente el monopolio), actividades que serán de orden 
público.

"• No se considerará servicio público, la generación de energía eléctrica 
que realicen los productores independientes para su venta a la Comisión Fe-
deral de electricidad.

"• la prestación de energía eléctrica comprende la planeación del sis-
tema eléctrico, su generación, conducción, transformación, distribución y 
venta.

"• la Secretaría de energía dictará las disposiciones relativas al servi-
cio público de energía eléctrica, que deberán ser cumplidas y observadas por 
la Comisión Federal de electricidad y por todas las personas físicas o morales 
que concurran al proceso productivo.
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"• todos los aspectos técnicos relacionados con la generación, trans-
misión y distribución de energía eléctrica serán responsabilidad exclusiva de 
la Comisión Federal de electricidad.

"• la prestación del servicio público de energía eléctrica que corres-
ponde a la Nación, estará a cargo de la Comisión Federal de electricidad.

"• la Comisión Federal de electricidad es un organismo público des-
centralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio.

"• entre otros fines, la Comisión Federal de electricidad tiene la en-
comienda de celebrar convenios con personas físicas, para la realización de 
actos relacionados con la prestación del servicio público, así como ejecutar 
las operaciones.

"• la obligación de la comisión, es que debe suministrar energía eléc-
trica a todo el que lo necesite, salvo algún impedimento técnico, económico, 
sin establecer preferencia alguna dentro de cada clasificación tarifaria, según 
el reglamento.

"• dar aviso por el corte de energía eléctrica cuando se incurra en in-
cumplimiento a lo contratado, sin que esto provoque caer en responsabilidad 
por parte de la comisión.

"• Se termina el convenio por incumplimiento de lo convenido o a 
voluntad del suministrado.

"en efecto, para que se distribuya, abastezca y preste el servicio de ener-
gía eléctrica, el estado Federal, por medio de la Comisión Federal de elec-
tricidad, celebra convenios o contratos con los Gobiernos de las entidades 
Federativas y de los municipios o con entidades públicas y privadas o perso-
nas físicas, para la realización de actos relacionados con la prestación de 
este servicio. 

"así como también, la comisión celebra con particulares un contrato de 
adhesión para el suministro de este servicio público.

"el contrato de adhesión es el convenio que se redacta por una sola de 
las partes (unilateral) y el aceptante simplemente se adhiere o no al mismo, 
aceptando o rechazando el contrato en su integridad. 

"para materializar dicho contrato, basta la firma del usuario, para que 
éste quede comprometido con lo estipulado por el otorgante del servicio.
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"ahora bien, un contrato –como es ampliamente conocido– es un acto de 
derecho civil caracterizado por la existencia de un acuerdo de voluntades; 
sin embargo, en el caso de los contratos de adhesión debe ponerse especial 
aten ción en la característica peculiar de que el consentimiento de aquél, no 
se conforma por un acuerdo conjunto de voluntades sino porque el clausu-
lado se forma unilateralmente por una de las partes y la otra sólo se adhiere 
a las cláusulas preestablecidas, de manera tal que, una vez aceptado el con-
trato, sus cláusulas se vuelven innegociables.

"en este contexto, el consumidor debe elegir sólo entre aceptar el bien 
con todas sus cláusulas, o no hacerlo, lo que supone una debilidad del sus-
trato contractual, lo que provoca un desequilibrio en torno a la voluntad del 
usuario, ya que éste no tiene otra opción para conseguir el producto esencial 
(en el caso el servicio de energía eléctrica) lo que conlleva a no tener capa-
cidad de negarse a firmar las condiciones establecidas por la comisión, máxi-
me, que el suministro de energía es un monopolio, pues no hay un producto 
sustituto, es decir, no existe otro servicio de energía que pudiera sustituir al 
ofrecido por la comisión, y por lo tanto, es la única alternativa para el consu-
midor, pues en este caso, el monopolista controla totalmente la producción 
y el precio, dado como consecuencia un sometimiento del consumidor por la 
necesidad del producto.

"por tanto, las cláusulas que impone la comisión son unilaterales, es 
decir, la Comisión Federal de electricidad está facultada para tomar deci-
siones unilaterales, de manera imperativa y coercitiva y que son exigibles al 
gobernado, perdiéndose el equilibrio del consentimiento que debe imperar 
en todo contrato, pues al existir una necesidad imperiosa por el usuario y un 
clausulado ‘a modo’ establecido por la comisión, es evidente que sí resulta ser 
una autoridad para efectos del amparo por virtud del contrato de adhesión, 
es decir, la citada Comisión ejerce facultades de decisión que le están atribui-
das en la ley del Servicio público de energía eléctrica y que, por ende, cons-
tituyen una potestad administrativa de naturaleza pública, irrenunciable, lo que 
revela que al emitir tal acto actúa como autoridad para efectos del amparo.

"entonces, después de lo explicado, queda claro que la Comisión Fede-
ral de electricidad no actúa como un coordinador entre particulares, sino que 
existe una relación de supra a subordinación entre gobernante y gobernado, 
pues la voluntad del gobernante se impone a la del gobernado de manera uni-
lateral con los límites constitucionales, inexistiendo una relación de derechos 
y obligaciones equilibrada entre la Comisión Federal de electricidad y el acep-
tante, en consecuencia, la monopolista debe ser tomada como una autoridad 
para efectos del amparo.
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"de conformidad con todo lo anterior, este tribunal concluye que, aun 
cuando formalmente y por definición jurisprudencial, los actos emitidos por 
la Comisión Federal de electricidad constituyan ‘actos de particulares’ y se 
generen en una relación formal ‘de igualdad’ o ‘coordinación’, dicha depen-
dencia debe ser ‘equiparada a una autoridad para efectos del amparo’ o ‘par-
ticular con autoridad’ cuyos actos sean susceptibles de control en términos 
del artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo, pues materialmente sus 
actos son unilaterales y crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas y 
obligaciones."

VI. el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver el tres de octubre de dos mil trece, el recurso de queja 
45/2013 (foja 183 del expediente), sostuvo, por unanimidad de votos, en lo que 
interesa:

"QuiNto.—debe revocarse el auto de desechamiento recurrido porque 
los actos reclamados en el amparo a que este toca se refiere –y que se atri-
buyen a la Comisión Federal de electricidad– sí son susceptibles de control 
constitucional por vía de amparo, debiendo adelantarse también que la causa 
de improcedencia y criterios infundados por el Juez son ilegales e inaplica-
bles por encontrarse basados en interpretaciones del diverso y abrogado sis-
tema de amparo en términos de la legislación de la materia anterior.

"de esta forma en suplencia de la queja conforme al artículo (sic) 107, 
fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los estados unidos 
mexi canos y 79, fracción Vi, de la ley de amparo vigente, así como en con-
gruencia con el derecho de acceso efectivo a la protección judicial de los 
actos del estado conforme al artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, debe revocarse el auto de desechamiento recurrido y orde-
nar al Juez Federal que, de no existir motivo diverso de notoria improcedencia, 
admita a trámite la demanda de amparo indirecto promovida por **********."

VII. el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de tra-
bajo del decimosexto Circuito, al resolver el trece de junio de dos mil trece, el 
recurso de queja 33/2013 (foja 242 a 246 del expediente), sostuvo por mayoría 
de votos, en lo que interesa al caso, lo siguiente:

"QuiNto.—en atención a la causa de pedir, son fundados los agravios 
de la inconforme y suficientes para revocar el auto recurrido, dado que a tra-
vés de ellos pretende la tramitación del juicio de amparo.
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"para demostrar ese aserto, debe apuntarse que la facultad del Juez de 
distrito para desechar una demanda de amparo se encuentra en el artículo 
113 de la ley de amparo y sólo se actualiza cuando advierta un motivo mani-
fiesto e indudable de improcedencia.

"por ‘manifiesto’ debe entenderse lo que se advierte en forma patente, 
notoria y absolutamente clara y por ‘indudable’, que se tiene la certeza y 
plena convicción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por 
lo claro, seguro y evidente que es.

"en esos términos, un motivo de improcedencia manifiesta e indudable 
es aquél que está plenamente acreditado, pues no requiere mayor demos-
tración, toda vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente clara 
de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los do-
cumentos que se anexan a esas promociones.

"además, en esos casos, se tiene la certeza y plena convicción de que 
la causa de improcedencia de que se trata es operante en el caso concreto, 
de tal modo, que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y 
sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción di-
versa, independiente de los elementos que pudieran allegar las partes.

"de esta manera, para advertir la notoria e indudable improcedencia en 
un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y los anexos que se 
acompañen, y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los 
hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promo-
vente o por virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubi-
tables, de modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades 
responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan 
valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improce-
dencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido.

"por tanto, para que un motivo de improcedencia sea manifiesto e indu-
dable, es necesario que de manera clara y patente así se advierta del escrito 
de demanda, a manera de que se tenga la certeza y plena seguridad de su 
existencia.

"en caso contrario, es decir, de no existir la causa de improcedencia 
manifiesta e indudable por tener duda de que ésta opere, no debe ser dese-
chada la demanda, pues se estaría privando al quejoso de su derecho a instar 
el juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio, por tanto, debe 
admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debidamente lo 
planteado.
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"al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el 
criterio jurisprudencial de que las causales de improcedencia deben probar-
se plenamente y no inferirse a base de presunciones, pues sólo por excepción 
en los precisos casos que marca el numeral relativo de la ley de amparo 
(artículos 73 abrogado y 61 vigente), puede impedirse el acceso a dicho medio 
de control constitucional, y por lo tanto, de más enérgica aplicación de la 
facultad para desechar de plano una demanda.

"Sustenta jurídicamente el anterior aserto, la jurisprudencia de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 35 del tomo 84, tercera parte, Séptima Época del Semanario Judicial 
de la Federación, que dice:

"‘improCedeNCia del amparo. deBe proBarSe pleNameNte 
Y No apoYarSe eN preSuNCioNeS.—las causales de improcedencia en 
juicio constitucional deben estar plenamente demostradas y no inferirse a 
base de presunciones.’

"ahora, en el caso concreto, del análisis de la demanda de amparo, se 
tiene que **********, promovió juicio de garantías en contra del corte defi-
nitivo del suministro de energía eléctrica o su suspensión, así como de los 
aviso-recibos que expida a su favor la Comisión Federal de electricidad, dado 
que no ha realizado los pagos correspondientes por la prestación de ese servi-
cio y que dichos comprobantes carecen de fundamento legal.

"Con la vigencia de la ley de amparo abrogada, mediante la emisión 
de diversos criterios jurisprudenciales, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que la Comisión Federal de electricidad no es autoridad para 
efectos del juicio del amparo cuando emite actos en virtud del contrato adhe-
sivo de prestación de servicio de energía eléctrica, porque la relación existente 
con el particular usuario de dicho servicio es de coordinación y no de supra a 
subordinación.

"Sin embargo, con motivo de la vigencia de la ley de amparo publicada 
en el diario oficial de la Federación el dos de abril de este año, se introdujo al 
sistema jurídico constitucional mexicano, la posibilidad de controvertir en jui-
cio de amparo, de acuerdo con lo previsto en sus numerales 1o., último párrafo, 
y 5o., fracción ii, párrafo segundo, actos emitidos por particulares, cuando éstos 
sean equivalentes a los de autoridad, por afectar derechos humanos y estar deter-
minadas sus funciones en una norma general.

"lo que lleva a reexaminar si la naturaleza de los actos que realiza el 
referido organismo, lo coloca en el supuesto a que se refiere el artículo citado 
en último término.
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"empero, no es pertinente que dicho análisis se realice en el proveído 
inicial del juicio de amparo indirecto, dado que no puede llevarse a cabo en 
forma exhaustiva, por no ser ese momento el oportuno, ya que en esa etapa 
procesal, únicamente se pueden tomar en consideración los argumentos 
que se plasmen en el escrito inicial de demanda y las pruebas que se acom-
pañen a ésta.

"de ahí que el Juez Federal en el auto que se dicte con motivo de la 
presentación de una demanda de amparo indirecto, no puede llevar a cabo el 
análisis de los actos reclamados, con el propósito de verificar si constituye un 
acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo.

"Consecuentemente, no es notoria, manifiesta ni indudable la causa 
de improcedencia observada por el Juez de distrito, que se recoge del conte-
nido de los artículos 5o., fracción ii, y 61, fracción XXiii, de la ley de amparo 
y, por ende, lo correspondiente es admitir a trámite el libelo constitucional."

Cuarto.—determinación de la existencia de la contradicción de 
criterios. esta Segunda Sala determina que existe la contradicción de tesis 
denunciada, pues los tribunales Colegiados de Circuito involucrados se ocu-
paron de la misma cuestión jurídica, tomaron en consideración elementos 
similares y llegaron a conclusiones distintas, con lo que están satisfechos los re-
quisitos para que exista la contradicción de criterios.

el propósito para el que fue creada la figura de la contradicción de 
tesis, es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios opuestos y realizar 
la función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha determinado que se 
precisa de la reunión de los siguientes supuestos, para que exista contradic-
ción de tesis:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se presente 
en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones jurídicas.

al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia del tribunal pleno 
cuyos rubro y datos de identificación se reproducen:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

a fin de demostrar la existencia de la contradicción de criterios denun-
ciada se sintetizan en el cuadro siguiente los elementos y posturas esencia-
les de cada juicio:

EXPEdIEntE
ACto 

RECLAMAdo
ACuERdo  
dEL juEZ

SEntEnCIA  
dEL tRIBunAL 

CoLEgIAdo

Queja 207/2013 

tercer tribunal Co-
legiado en mate-
ria adminis trativa 
del tercer Circuito

Cobro de sumi-
nis tro de ener-
gía eléc trica, por  
de ter minación de 
diferencias.

desechó de pla-
no la demanda.
CFe No es auto-
ridad para efec-
tos del juicio de 
amparo. aplicó la 
tesis de la Segun-
da Sala.

Confirmó el auto 
recurrido. 
las tesis de la Segun-
da Sala SÍ aplican al 
actual régimen de 
la ley de amparo y, 
por tanto, el juicio no 
procede contra actos 
de la CFe.

Quejas
29/2013
45/2013

tercer tribunal Co-
 legiado en mate-
ria adminis trativa 
del Segundo Cir-
cuito

ajuste en la fac-
turación de con-
sumo de energía 
eléctrica.

desechó de pla-
no la demanda.
CFe No es auto-
ridad para efec-
tos del juicio de 
amparo. aplicó la 
tesis de la Segun-
da Sala.

declaró fundada la 
queja. CFe deber ser 
equiparada a una au-
toridad para efectos 
del amparo, conforme 
al sistema de la ley de 
amparo en vigor.

Queja 33/2013

primer tribunal 
Co legiado en ma-
terias admi nis tra-
tiva y de trabajo 
del decimosexto 
Circuito

Cobro de sumi-
nistro de ener-
gía eléctrica, por 
ajustarse en fac-
turación. 

desechó de pla-
no la demanda. 
CFe No es auto-
ridad para efec-
tos del juicio de 
amparo. aplicó la 
tesis de la Segun-
da Sala.

declaró fundada la 
queja. No es notoria ni 
manifiesta la causa de 
improcedencia invo-
cada. la tesis de la 
Segunda Sala se re-
fiere a la anterior ley 
de amparo, no al sis-
tema vigente. 
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Queja 46/2013

Segundo tribunal 
Colegiado en ma   -
teria adminis tra-
tiva del primer 
Circuito.

Cobro de sumi-
nistro de energía 
eléctrica, por di-
ferencias en la 
facturación.

desechó de pla-
no la demanda.
CFe No es auto-
ridad para efec-
tos del juicio de 
amparo. aplicó 
la tesis de la Se-
gunda Sala.

declaró fundada la 
queja. la causa de 
improcedencia invo-
cada No es notoria 
Ni manifiesta.
la tesis de la Se-
gunda Sala se refiere 
al concepto de auto-
ridad establecido en 
la anterior ley de am-
paro. el nuevo con-
cepto de autoridad es 
distinto.

Queja 64/2013

Sexto tribunal Co-
legiado en materia 
administrativa del 
primer Circuito.

Cobro de sumi-
nistro de energía 
eléctrica, por ajus-
te de la compañía.

desechó de pla-
no la demanda.
CFe No es auto-
ridad para efec-
tos del juicio de 
amparo.
aplicó la tesis de 
la Segunda Sala.

declaró fundada la 
queja. la causa de 
im procedencia No es 
notoria Ni manifiesta. 
la tesis de la Se-
gunda Sala se refiere 
al concepto de auto-
ridad previsto en la an-
terior ley de amparo.

Queja 52/2013

décimo Séptimo 
tribunal Colegiado 
en materia ad-
ministrativa del 
primer Circuito

Cobro de diferen-
cias en el sumi-
nistro de energía 
eléctrica.

desechó de pla-
no la demanda.
CFe No es auto-
ridad para efec-
tos del juicio de 
amparo.
aplicó la tesis de 
la Segunda Sala.

declaró fundada la 
queja. la causa invo-
cada No es notoria 
Ni manifiesta. la tesis 
de la Segunda Sala se 
refiere al concepto de 
autoridad previsto 
en la anterior ley de 
amparo.

Como puede corroborarse, en los asuntos que se analizan concurren 
los siguientes elementos comunes:

un particular promovió demanda de amparo en contra del cobro, actua-
lización o ajuste de facturación por el consumo de energía eléctrica y designó 
como autoridad responsable a la Comisión Federal de electricidad.

el Juez de distrito (en dos casos el secretario en funciones de Juez) dese-
chó de plano la demanda de amparo, por notoriamente improcedente, debido 
a que la Comisión Federal de electricidad no es autoridad para efectos del 
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juicio de amparo y, por tanto, sus actos no pueden ser controvertidos por 
esta vía. al respecto, invocó como sustento de su determinación las tesis 
de esta Segunda Sala que llevan por rubro: "ComiSióN Federal de eleC-
triCidad. el aViSo reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa 
elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaNdo CoNteNGa uNa adVerteNCia de Corte 
del SerViCio, No eS aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo." y "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Corte o SuS-
peNSióN del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No eS aCto de 
autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo."

todos los juicios de que se trata, dieron inicio bajo la vigencia de la 
actual ley de amparo.

en contra de la determinación del Juez se interpuso recurso de queja.

al resolver el recurso, un tribunal Colegiado de Circuito sostuvo, en 
síntesis, que en el régimen vigente, al igual que en el anterior, la Comisión 
Federal de electricidad No es autoridad para efectos del juicio de amparo, 
por lo que la demanda en su contra es notoriamente improcedente. Consi-
deró, además, que las tesis de la Segunda Sala son aplicables al actual régimen 
que prevé la ley y, en consecuencia, confirmó el acuerdo recurrido.

los restantes tribunales Colegiados de Circuito que intervienen en esta 
contradicción, sostuvieron una postura opuesta, al considerar dos aspectos 
fundamentales:

– la causa de improcedencia invocada por el Juez no es notoria ni 
manifiesta, pues conforme lo prevé la nueva ley de amparo, es posible acudir 
a juicio, incluso, contra actos de particulares.

– las tesis de la Segunda Sala en que se apoyó la decisión del Juez 
de distrito, no son aplicables al nuevo sistema previsto en la ley de amparo 
en vigor.

así, como puede constatarse, están satisfechas las condiciones para 
que exista la contradicción de tesis denunciada.

No pasa inadvertida a esta Sala, la circunstancia de que las ejecutorias 
que sustentan que la causa de improcedencia no es notoria ni manifiesta, 
varían en algunos matices, por cuanto algunos tribunales sostuvieron categó-
ricamente que el juicio de amparo es procedente contra actos de la Comisión 
Federal de electricidad y otros consideraron que la etapa de admisión de 
demanda no es el momento oportuno para analizar ese tema, empero, en lo 
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que todos coincidieron es en que los criterios de esta Sala, emitidos al ampa-
ro de la anterior ley reglamentaria, no son aplicables en el nuevo sistema; de 
ahí que exista la oposición de tesis denunciada.

la materia sobre la que versa, consiste en dilucidar si los actos que 
realiza la Comisión Federal de electricidad a través del aviso recibo de fac-
turación y cobro de energía eléctrica que dirige al particular, son actos de 
autoridad susceptibles de impugnarse en el juicio de amparo.

en la inteligencia de que la resolución de este planteamiento define, 
desde luego, el otro aspecto que abordaron algunos de los tribunales Cole-
giados de Circuito involucrados, a saber: si es causa notoria y manifiesta 
de improcedencia la promoción del juicio de amparo contra los actos de la 
Comisión Federal de electricidad, consistentes en la emisión del aviso recibo 
de facturación y cobro de energía, pues sea cual fuere la conclusión a que se 
llegue, dará definición a este punto. esto es, si se concluye que es procedente 
el juicio de amparo, es claro que no se actualizará una causa notoria y mani-
fiesta de improcedencia y si llega a resolverse, que en los casos que se anali-
zan no se trata de actos de autoridad, susceptibles de impugnarse en el juicio 
de amparo, habrá de afirmarse que se actualiza una causa de improcedencia 
notoria y manifiesta.

QuiNto.—Estudio. esta Segunda Sala considera que deben perma-
necer vigentes, en el régimen de la actual ley de amparo, las tesis de juris-
prudencia conforme a las cuales el juicio de amparo es improcedente contra 
los actos de la Comisión Federal de electricidad consistentes en la emisión 
del aviso recibo por concepto de suministro de energía eléctrica y el corte 
o suspensión de tal servicio, ya que dichos actos no son de autoridad, ni se 
equiparan a los actos de autoridad. 

las tesis de jurisprudencia son las siguientes:

"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo reCiBo por CoN-
Cepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaNdo 
CoNteNGa uNa adVerteNCia de Corte del SerViCio, No eS aCto de 
autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—una nueva reflexión 
conduce a esta Sala a abandonar el criterio de que la Comisión Federal de 
electricidad es autoridad para efectos del juicio de amparo tratándose de la 
determinación y cobro del servicio de suministro de energía eléctrica, toda vez 
que: 1) el origen de dicha actuación es un acuerdo de voluntades donde el 
prestador del servicio y el usuario adquieren derechos y obligaciones recíprocas, 
por lo que se recurre a las formas del derecho privado para regular la relación 
entre proveedor y particular; 2) la relación jurídica existente entre las partes 
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no corresponde a la de autoridad y gobernado (supra a subordinación), sino 
a una relación de coordinación entre el organismo descentralizado y el par-
ticular usuario del servicio; y, 3) el corte del suministro de energía eléctrica 
ante el incumplimiento del usuario no genera que la relación de coordinación 
se transforme en una de supra a subordinación, sólo implica la posibilidad 
de que la parte afectada deje de otorgar el servicio contratado en ejercicio del 
legítimo derecho de retención de la obligación que genera cualquier rela-
ción contractual ante el incumplimiento de alguna de las partes (como sucede 
tratándose de contratos de derecho privado, en materia de seguros, telefo-
nía, tarjetas de crédito, entre otros), sin que ello conlleve un procedimiento 
de ejecución dirigido a obtener el adeudo mediante mecanismos coerciti-
vos (por ejemplo, el embargo de bienes), para lo cual se tendría que acudir a los 
tribunales ordinarios de justicia. en ese sentido, no todo acto emitido por un 
órgano de la administración pública ni la aplicación de cláusulas contrac-
tuales de retención de la obligación ante el incumplimiento de la contraparte 
constituyen un acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo, sino 
solamente aquellos que conlleven el ejercicio de una potestad administra-
tiva, que otorgue a la autoridad atribuciones de tal magnitud que actualicen 
una relación de supra a subordinación frente al particular. en ese sentido, el 
aviso recibo por concepto de suministro de energía eléctrica emitido por la Comi-
sión Federal de electricidad, inclusive cuando contenga una advertencia de 
corte del servicio, no es acto de autoridad para efectos del juicio de amparo." 
(Novena Época. registro iuS: 164145. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, materia administrativa, tesis 2a./J. 112/2010, página 364)

"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Corte o SuSpeNSióN 
del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No eS aCto de autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—de una nueva reflexión, esta 
Segunda Sala concluye que el corte o suspensión del fluido de energía eléc-
trica contratado, por falta de pago oportuno, no puede ser considerado, por esa 
sola circunstancia, un acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo. 
esto, porque tratándose de las relaciones contractuales, es común que se 
pacte que la parte que se vea perjudicada por el incumplimiento de su con-
traparte deje de otorgar las prestaciones a su cargo, lo cual se debe a que, por 
regla general, los contratos se rigen por la voluntad de las partes, así como 
por la bilateralidad, lo que genera que el incumplimiento de alguna de ellas 
actualice el derecho de la otra a no cumplir con la obligación a su cargo mien-
tras subsista la falta de cumplimiento del acuerdo de voluntades. por tanto, el 
corte del suministro de la energía eléctrica por parte de la Comisión Federal 
de electricidad no genera que la relación contractual entre el usuario y dicho 
organismo se transforme en acto de autoridad." (Novena Época. registro iuS: 
164144. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Sema
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nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia 
administrativa. tesis 2a./J. 113/2010, página 365)

el contenido de las jurisprudencias transcritas continúa vigente, pues 
la Comisión Federal de electricidad, a la luz de las disposiciones de la abro-
gada ley de amparo y de las contenidas en la ley de amparo en vigor no ha 
cambiado su naturaleza jurídica y por ello no es autoridad para efectos del 
juicio constitucional, ni realiza actos equiparables a los de autoridad, 
tratándose de la determinación y cobro del servicio de suministro de energía 
eléctrica y de la suspensión o corte de tal servicio, puesto que las caracterís-
ticas de esos actos siguen siendo las mismas, a saber:

1. Su origen (acuse de recibo) es un acuerdo de voluntades.

2. la relación jurídica que existe entre este organismo y la otra parte 
no es de supra subordinación, sino de coordinación, entre dos sujetos que se 
encuentran obligados por el acuerdo que asumieron.

3. el corte de suministro de energía eléctrica, en su caso, implica que 
ante el incumplimiento del usuario se deja de prestar el servicio contratado en 
ejercicio del derecho legítimo de retención de la obligación, presente en cual-
quier relación contractual.

así, la Comisión Federal de electricidad, en casos como los que dieron 
origen a esta contradicción de tesis, no actúa en ejercicio de una potestad 
administrativa, que le otorgue atribuciones de tal magnitud que actualicen una 
relación de supra subordinación frente a los particulares, ni realice actos equi-
parables a dicha relación.

aun cuando el artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo en vigor a 
partir del tres de abril de dos mil trece establece que: "...para los efectos de 
esta Ley los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando 
realicen actos equivalentes a los de autoridad que afecten derechos en los térmi
nos de esta fracción, y cuyas funciones estén determinadas por una norma 
general."; lo cierto es que la procedencia del juicio, en esos términos, está con-
dicionada a que los actos de particulares sean equivalentes a los de autori-
dad; esto es, que creen, modifiquen o extingan situaciones jurídicas en forma 
unilateral, obligatoria, y en una relación de supra subordinación.

lo que no ocurre en los casos que dieron origen a la presente con-
tradicción de tesis, donde la determinación del consumo facturable y, en su 
caso, el corte o suspensión del suministro de energía eléctrica, deriva –como 
se dijo– de actos de una relación de coordinación entre la empresa y el 
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usuario del servicio, derivada de un contrato de suministro de energía eléc-
trica, en ejercicio legítimo del derecho de retención que genera cualquier 
relación contractual.

es así que la Comisión Federal de electricidad no realizó actos equi-
valentes a los de autoridad y, por tanto, el juicio de amparo es notoria
mente improcedente, en términos de las jurisprudencias de esta Segunda 
Sala, cuyo criterio es aplicable al régimen jurídico contenido en la ley de 
amparo en vigor.

en consecuencia con este estudio, las tesis que deben prevalecer 
con el carácter de jurisprudencia, son las que reiteran el criterio mayoritario 
de esta Segunda Sala, contenido en las jurisprudencias 2a./J. 112/2010 y 2a./J. 
113/2010 y cuya redacción se actualiza con el único fin de precisar que si-
guen rigiendo en el régimen jurídico de la actual ley de amparo, para quedar 
de la siguiente manera:

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo reCiBo por CoN-
Cepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaNdo 
CoNteNGa uNa adVerteNCia de Corte del SerViCio, No CoNStituYe 
Ni eS eQuiparaBle a uN aCto de autoridad para eFeCtoS del Jui-
Cio de amparo (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). la Comisión Federal de electricidad no es autoridad para efectos 
del juicio de amparo, ni realiza actos equiparables a los de autoridad, tratán-
dose de la determinación y el cobro del servicio de suministro de energía 
eléctrica, pues: 1) el origen de dicha actuación es un acuerdo de voluntades 
donde el prestador del servicio y el usuario adquieren derechos y obligacio-
nes recíprocos, por lo que se recurre a las formas del derecho privado para 
re gular la relación entre proveedor y particular; 2) la relación jurídica existente 
entre las partes no corresponde a la de autoridad y gobernado (supra a sub-
ordinación), sino a una de coordinación entre el organismo descentralizado 
y el particular usuario del servicio; y, 3) el corte del suministro de energía 
eléctrica ante el incumplimiento del usuario no genera que la relación de coor-
dinación se transforme en una de supra a subordinación, sino sólo implica la 
posibilidad de que la parte afectada deje de otorgar el servicio contratado 
en ejercicio del legítimo derecho de retención de la obligación que genera 
cualquier relación contractual ante el incumplimiento de alguna de las par-
tes, sin que ello conlleve un procedimiento de ejecución dirigido a obtener el 
adeudo mediante mecanismos coercitivos, para lo cual se tendría que acudir 
a los tribunales ordinarios de justicia. esto es, no todo acto emitido por un 
órgano de la administración pública ni la aplicación de cláusulas contrac-
tuales de retención de la obligación ante el incumplimiento de la contraparte 
constituyen un acto de autoridad o son equiparables a éste para los efectos 
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del juicio de amparo, sino solamente aquellos que conlleven el ejercicio de 
una potestad administrativa que otorgue a la autoridad atribuciones de tal 
magnitud que actualicen una relación de supra a subordinación frente al par-
ticular. así, el aviso recibo por concepto de suministro de energía eléctrica 
emitido por la Comisión Federal de electricidad, inclusive cuando contenga 
una advertencia de corte del servicio, no constituye ni es equivalente a un 
acto de autoridad para efectos del juicio de amparo.

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Corte o la SuSpeNSióN 
del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No CoNStituYe Ni eS eQui-
paraBle a uN aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). 
el corte o la suspensión del fluido de energía eléctrica contratado por falta 
de pago oportuno, no puede ser considerado por esa sola circunstancia, un 
acto de autoridad ni uno equiparable a uno de tal naturaleza para efectos 
del juicio de amparo, porque tratándose de las relaciones contractuales, es 
común que se pacte que la parte que se vea perjudicada por el incumplimien-
to de su contraparte deje de otorgar las prestaciones a su cargo, lo cual se 
debe a que, por regla general, los contratos se rigen por la voluntad de las 
partes, así como por la bilateralidad, lo que genera que el incumplimiento 
de alguna de ellas actualice el derecho de la otra a no cumplir con la obliga-
ción a su cargo mientras subsista la falta de cumplimiento del acuerdo de 
voluntades. por tanto, el corte del suministro de la energía eléctrica por parte 
de la Comisión Federal de electricidad no genera que la relación contractual 
entre el usuario y dicho organismo se transforme en acto de autoridad o equi-
parable a éste.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

primero.—existe contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—deben prevalecer con el carácter de jurisprudencia, los 
criterios sustentados por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en los términos redactados en el último considerando de la pre-
sente resolución.

notifíquese; remítanse de inmediato las tesis jurisprudenciales que 
se establecen en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematiza-
ción de tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en 
el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al pleno y a la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Cole-
giados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el 
artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros margarita Beatriz 
luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y alberto pérez dayán. los señores 
ministros José Fernando Franco González Salas y ministro presidente luis maría 
aguilar morales votaron en contra. el señor ministro José Fernando Franco 
González Salas formulará voto particular. Fue ponente la señora ministra 
margarita Beatriz luna ramos. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMISIÓn FEdERAL dE ELECtRICIdAd. EL AVISo RECIBo 
PoR ConCEPto dE SuMInIStRo dE EnERgÍA ELÉCtRICA, 
InCLuSIVE CuAndo ContEngA unA AdVERtEnCIA dE 
CoRtE dEL SERVICIo, no ConStItuYE nI ES EQuIPARA
BLE A un ACto dE AutoRIdAd PARA EFECtoS dEL juICIo 
dE AMPARo (LEY dE AMPARo VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013). la Comisión Federal de electricidad no es autoridad 
para efectos del juicio de amparo, ni realiza actos equiparables a los 
de autoridad, tratándose de la determinación y el cobro del servicio de 
suministro de energía eléctrica, pues: 1) el origen de dicha actuación 
es un acuerdo de voluntades donde el prestador del servicio y el usua-
rio adquieren derechos y obligaciones recíprocos, por lo que se recurre 
a las formas del derecho privado para regular la relación entre pro-
veedor y particular; 2) la relación jurídica existente entre las partes no 
corresponde a la de autoridad y gobernado (supra a subordinación), 
sino a una de coordinación entre el organismo descentralizado y el 
particular usuario del servicio; y, 3) el corte del suministro de energía 
eléctrica ante el incumplimiento del usuario no genera que la relación 
de coordinación se transforme en una de supra a subordinación, sino 
sólo implica la posibilidad de que la parte afectada deje de otorgar el 
servicio contratado en ejercicio del legítimo derecho de retención de 
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la obligación que genera cualquier relación contractual ante el incum-
plimiento de alguna de las partes, sin que ello conlleve un procedimiento 
de ejecución dirigido a obtener el adeudo mediante mecanismos coer-
citivos, para lo cual se tendría que acudir a los tribunales ordinarios 
de justicia. esto es, no todo acto emitido por un órgano de la adminis-
tración pública ni la aplicación de cláusulas contractuales de retención 
de la obligación ante el incumplimiento de la contraparte constituyen un 
acto de autoridad o son equiparables a éste para los efectos del juicio 
de amparo, sino solamente aquellos que conlleven el ejercicio de una 
potestad administrativa que otorgue a la autoridad atribuciones de tal 
magnitud que actualicen una relación de supra a subordinación frente 
al particular. así, el aviso recibo por concepto de suministro de ener-
gía eléctrica emitido por la Comisión Federal de electricidad, inclusive 
cuando contenga una advertencia de corte del servicio, no constituye ni 
es equivalente a un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo.

2a./J. 43/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 4/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados en 
materia administrativa tercero del Segundo Circuito, tercero del tercer Circuito, 
Segundo, Sexto y décimo Séptimo del primer Circuito y primero en materias admi-
nistrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito. 26 de marzo de 2014. mayoría 
de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán y mar-
garita Beatriz luna ramos. disidentes: José Fernando Franco González Salas y luis 
maría aguilar morales. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: Guada-
lupe margarita ortiz Blanco.

tesis de jurisprudencia 43/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del nueve de abril de dos mil catorce.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, al resolver el recurso de queja 207/2013, el sustentado por el tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, al resolver los recursos 
de queja 29/2013 y 45/2013, el sustentado por el primer tribunal Colegiado en mate-
rias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, al resolver el recurso de 
queja 33/2013, el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, al resolver el recurso de queja 46/2013, el sustentado 
por el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al 
resolver el recurso de queja 64/2013, y el diverso sustentado por el décimo Séptimo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el re-
curso de queja 52/2013.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoMISIÓn FEdERAL dE ELECtRICIdAd. EL CoRtE o LA 
SuSPEnSIÓn dEL SuMInIStRo dE EnERgÍA ELÉCtRICA no 
ConStItuYE nI ES EQuIPARABLE A un ACto dE AutoRI
dAd PARA EFECtoS dEL juICIo dE AMPARo (LEY dE AM
PARo VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). el corte o la 
suspensión del fluido de energía eléctrica contratado por falta de pago 
oportuno, no puede ser considerado por esa sola circunstancia, un acto 
de autoridad ni uno equiparable a uno de tal naturaleza para efectos del 
juicio de amparo, porque tratándose de las relaciones contractuales, 
es común que se pacte que la parte que se vea perjudicada por el in-
cumplimiento de su contraparte deje de otorgar las prestaciones a su 
cargo, lo cual se debe a que, por regla general, los contratos se rigen 
por la voluntad de las partes, así como por la bilateralidad, lo que genera 
que el incumplimiento de alguna de ellas actualice el derecho de la otra a 
no cumplir con la obligación a su cargo mientras subsista la falta de 
cumplimiento del acuerdo de voluntades. por tanto, el corte del sumi-
nistro de la energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de elec-
tricidad no genera que la relación contractual entre el usuario y dicho 
organismo se transforme en acto de autoridad o equiparable a éste.

2a./J. 44/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 4/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados en 
materia administrativa tercero del Segundo Circuito, tercero del tercer Circuito, 
Segundo, Sexto y décimo Séptimo del primer Circuito y primero en materias admi-
nistrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito. 26 de marzo de 2014. mayoría de 
tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán y mar-
garita Beatriz luna ramos. disidentes: José Fernando Franco González Salas y luis 
maría aguilar morales. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: Guada-
lupe margarita ortiz Blanco.

tesis de jurisprudencia 44/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del nueve de abril de dos mil catorce.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir-
cuito, al resolver el recurso de queja 207/2013, el sustentado por el tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, al resolver los recursos de 
queja 29/2013 y 45/2013, el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, al resolver el recurso de queja 
33/2013, el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al resolver el recurso de queja 46/2013, el sustentado por el Sexto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el recurso 
de queja 64/2013, y el diverso sustentado por el décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el recurso de queja 52/2013.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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HoRAS EXtRAS. dEBE EXAMInARSE Su RAZonABILIdAd CuAndo 
SE AdVIERtA QuE LA duRACIÓn dE LA joRnAdA ES InVERoSÍ
MIL Aun En EL CASo En QuE EL dEMAndAdo no CoMPAREZCA A 
LA AudIEnCIA Y SE tEngA PoR ContEStAdA LA dEMAndA En 
SEntIdo AFIRMAtIVo.

CoNtradiCCióN de teSiS 446/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo QuiNto CirCuito, el QuiNto 
triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer CirCuito Y 
el eNtoNCeS terCer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito, 
aCtual SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuN-
do CirCuito. 5 de marZo de 2014. CiNCo VotoS de loS miNiStroS 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS 
marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. 
SeCretaria: ÚrSula HerNÁNdeZ maQuÍVar.

CoNSideraNdo:

6. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver de la presente denuncia de con-
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, 
fracción ii, de la ley de amparo publicada en el diario oficial de la Federación 
el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, en 
los términos del artículo primero transitorio de dicha ley; y, 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, reformada el dos de 
abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo 
General Número 5/2013 del pleno de este alto tribunal, y el artículo 86, segun-
do párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción 
de tesis sustentadas por tribunales Colegiados de distinto circuito en asun-
tos que versan sobre la materia laboral, que es de la especialidad de esta Sala.

7. SeGuNdo.—la denuncia de posible contradicción de criterios pro-
viene de parte legítima conforme a lo dispuesto en el artículo 227, fracción ii, 
de la ley de amparo en vigor, toda vez que la formula el tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en durango, durango, uno de los tribu-
nales que sostiene un criterio en posible contradicción.

8. terCero.—de acuerdo con las tesis p./J. 72/2010 y XlVii/2009 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que 
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existe contradicción de tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, adoptan en sus 
sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales o que se adviertan elementos secundarios dife-
rentes en el origen de las ejecutorias.

9. entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina, que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los 
razonamientos lógicojurídicos necesarios para sustentar sus respectivas 
decisiones.

10. lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones 
fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

11. las tesis del pleno de este alto tribunal referidas en el párrafo ante-
rior dicen, respectivamente, lo siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
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centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discre-
pancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secun-
darias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurispru-
dencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues-
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispruden-
cia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel-
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante cri-
terios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución Gene-
ral de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no 
se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
(Novena Época. registro: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que 
las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio 
que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su fun-
ción unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no 
solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables desde 
un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un pro-
blema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea 
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por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de cir-
cunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. 
en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disímbolas 
sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la circuns-
tancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen 
en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particu-
laridades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adya-
centes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y que amerite 
resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca 
del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse 
la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a 
través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado 
las características menores que revistan las sentencias en cuestión, y previa 
declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico cen-
tral detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema 
y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a 
precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en 
todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de alter-
nativas de solución que correspondan." (Novena Época. registro: 166996. ins-
tancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia común, tesis, p. XlVii/2009, página 67)

12. Cuarto.—precisado lo anterior, a fin de estar en aptitud de deter-
minar si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, 
es necesario tener presentes las consideraciones de los tribunales Colegia-
dos de Circuito contendientes.

13. el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con resi-
dencia en durango, durango, quien denunció la presente contradicción de 
tesis, al resolver el amparo directo 574/2013, el cuatro de noviembre de dos 
mil trece (foja 2 del toca), consideró, en la parte que interesa para efectos de 
esta contradicción de tesis, lo siguiente:

"por otra parte, el artículo 879 de la ley Federal del trabajo dispone:

"…

"Conforme con el tercer párrafo del numeral transcrito, si el demandado 
no concurre a la audiencia trifásica, la demanda se tendrá por contestada en 
sentido afirmativo, sin perjuicio de que en la etapa de ofrecimiento y admisión 
de pruebas demuestre que el actor no era trabajador o patrón, que no existió 
el despido o que no son ciertos los hechos afirmados en la demanda. 
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"la circunstancia de que el demandado no conteste la demanda, sólo 
ocasiona que la Junta de Conciliación y arbitraje tenga por contestada la 
demanda en sentido afirmativo; pero no es obstáculo para que dicha Junta, 
tomando en cuenta lo actuado en el expediente laboral, absuelva al deman-
dado de la reclamación, pues si la acción carece de apoyo legal, tendrá que 
absolvérsele a pesar de su contumacia.

"apoya lo anterior la jurisprudencia sustentada por la otrora Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 
ochenta y cinco, Volúmenes 205-216, Quinta parte, del Semanario Judicial de 
la Federación, Séptima Época, que dice:

"‘demaNda, Falta de CoNteStaCióN a la. No impliCa NeCeSa-
riameNte laudo CoNdeNatorio.—la circunstancia de que el demandado 
no conteste la demanda en el periodo de arbitraje y que tampoco ofrezca prueba 
alguna al celebrarse la audiencia respectiva ante la Junta de Conciliación y 
arbitraje, sólo ocasiona que esta autoridad le tenga por contestada la demanda 
en sentido afirmativo y por perdido el derecho de ofrecer pruebas; pero no es 
obstáculo para que dicha Junta, tomando en cuenta lo actuado en el expe-
diente laboral, absuelva al demandado de la reclamación, si el demandante 
no demuestra la procedencia de su acción.’

"así como la tesis aislada de la extinta Cuarta Sala del máximo órgano 
Jurisdiccional del país, visible en la página quince, Volumen lXXX, Quinta parte, 
del Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, que señala:

"‘CoNFeSióN FiCta Que No CoNduCe a la CoNdeNa.—la circuns-
tancia de que se tenga por contestada la demanda en sentido afirmativo no 
implica forzosamente que el demandado sea condenado, pues si la acción 
carece de apoyo legal, tendrá que absolvérsele a pesar de su contumacia.’

"por otro lado, al resolver la contradicción de tesis 201/2005-SS, fuente 
de la jurisprudencia 2a./J. 7/2006, consultable en la página 708, tomo XXiii, 
febrero de 2006, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación vertió, entre 
otras, las siguientes consideraciones.

"…

"la jurisprudencia emanada de la anterior ejecutoria es la siguiente:

"‘HoraS eXtraS. eS leGal Que taNto la JuNta Como el triBu-
Nal de amparo proCedaN al eStudio de la raZoNaBilidad del 
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tiempo eXtraordiNario de traBaJo CuaNdo Se adVierta Que la 
duraCióN de la JorNada eS iNVeroSÍmil.—tratándose del reclamo del 
pago de horas extras de labores, la carga de la prueba sobre su existencia o 
inexistencia o sobre la duración de la jornada, siempre corresponde al patrón, 
pero cuando la acción de pago de ese concepto se funda en circunstancias 
inverosímiles, por aducirse una jornada excesiva, las Juntas pueden válida-
mente apartarse del resultado formal y resolver con base en la apreciación en 
conciencia de esos hechos, además de que en la valoración de las pruebas 
deberán actuar con apego a la verdad material deducida de la razón, inclusive 
absolviendo de su pago, sin que sea necesario que el patrón oponga una 
defensa específica en el sentido de que no procede el reclamo correspondiente 
por inverosímil, dado que esa apreciación es el resultado de la propia pretensión 
derivada de los hechos que invoca la parte actora en su demanda, de manera 
que la autoridad jurisdiccional, tanto ordinaria como de control constitucio-
nal, debe resolver sobre la razonabilidad de la jornada laboral, apartándose 
de resultados formalistas y apreciando las circunstancias en conciencia.’

"la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estable-
ció, fundamentalmente, que el valor probatorio de lo afirmado por el trabaja-
dor en cuanto a la duración de la jornada laboral se encuentra limitado a que 
se funde en circunstancias acordes con la naturaleza humana; que cuando la 
acción de pago de horas extras se funda en circunstancias inverosímiles, por 
aducirse una jornada excesiva, las Juntas y el tribunal de amparo pueden 
válidamente apartarse del resultado formal y resolver con base en la aprecia-
ción de los hechos en conciencia.

"asimismo, para llegar a la anterior determinación, dicho órgano cole-
giado, considera que no se requiere que se oponga la excepción correspon-
diente, para que pueda ser analizada la acción, ya que se trata de una 
apreciación tanto de la acción como de los hechos planteados, para que la 
autoridad jurisdiccional pueda fallar apartándose de resultados formalis-
tas apreciando en conciencia, incluso absolver de su pago ante ausencia de 
pruebas, frente a un reclamo inverosímil.

"entonces, el solo hecho de que la parte demandada no comparezca a 
la audiencia de conciliación, demanda y excepciones y de que, por tal motivo, 
se le tenga contestada la demanda en sentido afirmativo, no implica que nece-
sariamente deba condenársele al pago de horas extras, si el reclamo es inve-
rosímil, al estar en presencia de hechos contrarios a la naturaleza, imposibles 
o absurdos, por aducirse una jornada excesiva, al no ser creíble que conforme 
la naturaleza del ser humano se pueda laborar sin disfrutar del tiempo sufi-
ciente para reposar, comer y reponer energía.
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"ilustra lo anterior la jurisprudencia iV.2o. J/4, que se comparte, del 
Segundo tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, localizable en la página tres-
cientos cincuenta y nueve, tomo Vi, Segunda parte-1, julio-diciembre de 1990, 
octava Época, del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"‘HoraS eXtraS. prueBaS, apreCiaCióN eN CoNCieNCia de laS, 
por laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.—la facultad de apreciar 
en conciencia las pruebas, que la ley Federal del trabajo otorga a las Juntas de 
Conciliación y arbitraje, significa que no están obligadas a estimarlas en deter-
minado sentido, conforme a reglas abstractamente preestablecidas, pero no 
implica que en los juicios de trabajo la verdad penda por entero del íntimo con-
vencimiento de las juntas, al grado de poder tener por cierto un hecho sin 
fundamento objetivo. apreciar en conciencia las pruebas, es pesar con justo 
criterio lógico el valor de las producidas en autos, sin que por esa facultad 
pueda llegarse al extremo de suponer hechos que carezcan de apoyo en algún 
elemento aportado durante la tramitación de los conflictos, ya que la concien-
cia que debe formarse para decidirlos, ha de ser precisamente el resultado del 
estudio de esos elementos, para justificar la conclusión obtenida, y no consis-
te en la sola creencia o convicción puramente subjetiva del que juzgue. ahora 
bien, si en un caso sostiene un trabajador haber laborado dos horas y media 
extras diarias durante un año, y la Junta responsable tiene por contestada la 
demanda en sentido afirmativo y en consecuencia por ciertos presuntivamente 
los hechos narrados por el actor, es evidente que para negarle valor a esa 
presunción no basta con que en opinión de la Junta se trate de hechos «poco 
creíbles», si tal juicio no está basado en algún elemento constante en los autos. 
indudablemente, el reconocimiento ficto de los hechos, derivado de la incom-
parecencia de la parte reo, es ineficaz cuando se está en presencia de hechos 
contrarios a la naturaleza, imposibles o absurdos, pero es claro que el hecho 
de que un trabajador labore dos horas y media extras diarias durante un año, no 
puede calificarse como irracional o sobrehumano, a más de que hay infinidad 
de casos en los que las circunstancias exigen que el trabajador preste ser-
vicios extraordinarios por lapsos considerables, a tal grado que son objeto 
incluso de contratación permanente, por tratarse de trabajos asignados nor-
mal y constantemente, en atención a las necesidades del patrón, por lo que en 
ausencia de apoyo objetivo que desvirtúe lo manifestado por el actor, no cabe 
estimar que se fundara en hechos «poco creíbles».’

"además, la tesis de jurisprudencia Xii.2o.(V región) J/1 (9a.), que se 
comparte, del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Quinta región, visible en la página mil cuatrocientos ochenta y nueve, libro Xi, 
tomo 2, agosto de dos mil doce, décima Época, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que señala:
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"‘Salario iNVeroSÍmil. la autoridad laBoral deBe deClarar 
aSÍ al iNdiCado por el traBaJador, CuaNdo de aCuerdo a la Cate-
GorÍa Que oCupa reSulta eXCeSiVo, No oBStaNte Que Se HaYa 
teNido por CoNteStada la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo.—en tér-
minos del artículo 784, fracción Xii, de la ley Federal del trabajo, la carga de 
la prueba del monto y pago del salario recae en el patrón, sin embargo, apli-
cando por analogía la jurisprudencia 4a./J. 20/93, de la otrora Cuarta Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Número 65, octava Época, mayo de 1993, página 
19, de rubro: «HoraS eXtraS. reClamaCioNeS iNVeroSÍmileS.», cuando 
el incumplimiento de tal regla conduce a resultados absurdos, ilógicos, irracio-
nales o inverosímiles, en relación con el monto del salario indicado por el tra-
bajador que, de acuerdo a la categoría que ocupa en el empleo, es por demás 
excesivo de modo que no es racionalmente creíble, no obstante que al patrón 
se le haya tenido por contestada la demanda en sentido afirmativo, la autori-
dad laboral, en uso de la facultad que le confiere el artículo 841 de la citada ley, 
puede apartarse del resultado formal a que llegaría con motivo de la aplicación 
indiscriminada de la regla establecida, para fallar con apego a la razón, sin 
sujetarse a rígidos formulismos sobre estimación de pruebas, pero apreciando 
los hechos en conciencia y a verdad sabida, fundando y motivando las con-
sideraciones del acto emitido y, ante las circunstancias particulares del caso, 
declarar la inverosimilitud del estipendio referido por el trabajador.’

"así como la tesis aislada que se comparte, del Sexto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, localizable en la página cuatrocien-
tos treinta y dos, tomo Xii, octubre de mil novecientos noventa y tres, del Sema
nario Judicial de la Federación, octava Época, que dice:

"‘HoraS eXtraS. CarGa proBatoria CuaNdo No eXiSte CoNtro-
VerSia SoBre la JorNada de traBaJo.—la carga probatoria que fija al 
patrón el artículo 784, fracción Viii, de la ley Federal del trabajo, sólo opera, 
como el propio precepto lo indica, cuando exista controversia sobre duración de 
la jornada de trabajo; de modo que si los quejosos afirmaron haber laborado 
determinada jornada, de la que hicieron derivar su reclamo de tiempo extra-
ordinario, y sobre tal punto no se suscitó controversia porque al patrón se le 
tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo, no se está en el supuesto 
que prevé el invocado precepto legal y, por ende, era a los quejosos a quienes 
correspondía acreditar la jornada que afirmaron. Y aunque sobre el particular 
tuvieron a su favor la presunción derivada de haberse tenido por contestada la 
demanda en sentido afirmativo, la Junta apreciando los hechos en concien-
cia estimó que la reclamación de horas extras era inverosímil, lo cual significa 
que la presuncional humana produjo más convicción en los integrantes de la 
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Junta que aquella derivada de no haberse contestado la demanda; proceder 
que resulta correcto a la luz de la tesis jurisprudencial 20/93, que sostuvo la 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contra-
dicción de tesis 35/92, cuyo rubro dice: «HoraS eXtraS. reClamaCioNeS 
iNVeroSÍmileS.».’

"en tal virtud, deviene infundado el concepto de violación en comento.

"en consecuencia, como no se advierte en el laudo reclamado irregula-
ridad alguna que obligue a suplir la deficiencia de los conceptos de violación, 
en términos del numeral 79, fracción V, de la ley de amparo, se impone negar 
la protección constitucional solicitada. …"

14. por otra parte, el Quinto tribunal Colegiado en Materia de tra
bajo del Primer Circuito, al resolver los amparos directos 1039/5105/87 y 
795/90 (80), el catorce de abril de mil novecientos ochenta y ocho y el vein-
tiuno de febrero de mil novecientos noventa (fojas 127 y 146 vuelta del toca), 
sostuvo respectivamente los criterios insertos en las tesis que a continuación 
se reproducen:

"HoraS eXtraordiNariaS, paGo de. demaNda CoNteStada eN 
SeNtido aFirmatiVo.—de acuerdo con el artículo 879 de la ley Federal del 
trabajo, cuando el demandado no concurre a la audiencia de demanda y excep-
ciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, se tiene por contestado el ocurso 
inicial en sentido afirmativo. de ahí que, cuando el trabajador solicita un 
número determinado de horas extraordinarias, no es dable que la Junta res-
ponsable condene a uno menor, aduciendo subjetivamente que es humana-
mente imposible trabajar sin satisfacer necesidades alimentarias, por lo que 
el laudo reclamado es violatorio de las garantías individuales que impetra el 
quejoso." (octava Época. registro: 231411. instancia: tribunales Colegiados 
de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo i, 
Segunda parte-1, enero-junio de 1988, materia laboral, página 327)

"laudo iNCoNGrueNte. Si el demaNdado No CompareCe Y Se 
tieNe por CoNteStada la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo, reSulta 
iNdeBido aBSolVerle del paGo de tiempo eXtraordiNario.—Si se 
demandan indemnización constitucional y otras prestaciones, entre ellas el 
pago de tiempo extraordinario, y al patrón, dada su incomparecencia, se le tiene 
por contestado el libelo inicial en sentido afirmativo, es el caso que si la Junta lo 
absuelve de la última mencionada, no obstante que no se excepcionó, y lo dis-
puesto en el artículo 784, fracción Viii, de la ley Federal del trabajo, es en el 
sentido de que la demandada debe probar la duración de la jornada de trabajo, 
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vulnera garantías del impetrante." (octava Época. registro: 223944. instancia: 
tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación, tomo Vii, enero de 1991, materia laboral, tesis i.5o.t.545 l, página 
301)

15. las ejecutorias de las que derivaron las tesis antes reproducidas, 
en la parte que interesa, son del tenor siguiente:

ejecutoria 1039/5105/87:

"Cuarto.— ...

"resulta fundado el concepto de violación que hace valer el inconforme, 
dadas las siguientes consideraciones:

"aduce el impetrante que la autoridad responsable le causa perjuicio, 
al emitir un laudo que no es congruente con la demanda, ya que en el consi-
derando iV del mismo, en la condena al pago del tiempo extra, lo hizo sólo de 
las primeras nueve horas extras semanal, sosteniendo que es humanamente 
imposible haber trabajado sin tomar algún alimento, además, de no determi-
narse de momento a momento la jornada laboral; añade, que se violaron los 
numerales 784 y 804 de la ley Federal del trabajo, pues la Junta debe eximir 
de la carga laboral al empleado, requiriendo al patrón exhibiera documentos, 
que tiene obligación de conservar, por lo cual se tenía que condenar a cubrir 
todo el tiempo extraordinario laborado, citando una Jurisprudencia cuyo rubro 
y contenido transcribe.

"en efecto le asiste la razón al quejoso, pues el fallo reclamado resulta 
incongruente, ya que la responsable no declaró procedente el pago de las 
horas extras solicitadas por el accionante, prestación que al tenerse por con-
testada en sentido afirmativo la demanda era materia de prueba en contrario 
de la empresa, de conformidad en el último párrafo del artículo 879 de la ley de 
la materia; máxime que el numeral 784 del cuerpo normativo en comento, esta-
tuye la obligación de la patronal de evidenciar, fracción Viii, la duración de la 
jornada de trabajo.

"además, aun cuando no correspondía al actor evidenciar su dicho, ni 
señalar el periodo que abarcaba la jornada extraordinaria, en el hecho ii de su 
libelo inicial lo clarifica (fojas 2), al firmar que reclamaba el pago de cinco 
horas extras por todo el tiempo de la relación de trabajo, debiendo computarse 
como tal el comprendido de las quince a las veinte horas.
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"en consecuencia, siendo el laudo reclamado violatorio de las garan-
tías que invoca el quejoso, procede concederle el amparo y protección solici-
tados, para el efecto de que la Junta responsable dejándolo insubsistente emita 
uno nuevo, en el cual, sin que varíen los demás puntos de condenas, haga otro 
tanto en lo concerniente al tiempo extra reclamado, pero ahora abarcando, el 
número total de horas extras solicitadas. …"

ejecutoria 795/90 (80):

"resulta fundado el concepto de violación que hace valer el peticiona-
rio, dadas las siguientes consideraciones:

"aduce el amparista, que la responsable no resolvió correctamente lo 
relativo al tiempo extraordinario, pues le arrojó la fatiga procesal con excepcio-
nes que la contraria no hizo valer, ya que no compareció a juicio, pasando por 
alto lo previsto en el artículo 784, fracción Viii (no indicó de qué cuerpo norma-
tivo), que establece le corresponde al patrón evidenciar la jornada.

"en efecto, le asiste la razón al quejoso, pues el fallo reclamado resulta 
incongruente, ya que la autoridad no declaró procedente el pago de las horas 
extras solicitadas por el accionante, con base en que las trabajó y no le fueron 
solventadas, prestación que al tenerse por contestada en sentido afirmativo la 
demanda era materia de prueba en contrario de la empresa (fojas 14), de con-
formidad con el último párrafo del artículo 879 del código obrero, máxime que 
el numeral 784 del cuerpo normativo en comento, estatuye la obligación de la 
patronal de evidenciar, fracción Viii, la duración de la jornada de labores.

"además, aun cuando no correspondía al actor acreditar su afirma-
ción, dada la inexistencia de excepción alguna opuesta en contra de la misma, 
en el hecho iii de su libelo inicial clarifica la jornada (fojas 2), al afirmar que 
impetraba el cubrimiento de tres horas extras diarias por todo el tiempo de la 
relación de trabajo.

"en consecuencia, siendo el laudo violatorio de las garantías que invoca el 
quejoso, procede concederle el amparo y protección solicitados, para el efecto 
de que la Junta responsable dejándolo insubsistente emita uno nuevo, en el 
cual, sin que varíen los demás puntos de condenas, haga otro tanto en lo con-
cerniente al tiempo extra pedido. …"

16. El entonces tercer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
actual Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Cir
cuito, con residencia en toluca, Estado de México, resolvió el amparo 
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directo 146/92, el dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y dos (foja 99 
del toca), con motivo de la cual emitió la tesis aislada siguiente:

"‘tiempo eXtraordiNario. paGo de; CoNteStaCióN de la demaN-
da eN SeNtido aFirmatiVo.—de conformidad con el artículo 879 de la ley 
Federal del trabajo, cuando el demandado no comparece a la audiencia de 
demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, se tiene por con-
testado el escrito inicial en sentido afirmativo. de ahí que, cuando el trabajador 
reclama el pago de tiempo extraordinario, precisando un número determinado 
de horas, no es entendible que la Junta responsable absuelva a la deman-
dada de dicha prestación, aduciendo subjetivamente que resulta increíble por 
excesiva la jornada de trabajo manifestada por el actor, por lo que, el laudo 
impugnado es violatorio de las garantías individuales que invoca el quejoso.’ 
(octava Época. registro: 218709. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. 
tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo X, septiembre 
de 1992, materia laboral, tesis ii.3o.95 l, página 390)

ejecutoria 146/92:

"el segundo concepto de violación, alegan los quejosos que la Junta 
responsable absolvió a la demandada del pago de horas extras reclamadas 
estimando que resultaba increíble por excesiva la jornada de trabajo ale-
gada por los actores los que hacen improcedente su relación, citando al efecto la 
tesis de jurisprudencia, de rubro: ‘HoraS eXtraS, JorNada de traBaJo 
eXCe SiVa, improCedeNCia de la reClamaCióN.’, la cual resultaba inaplica-
ble, pues, en el caso concreto, se acreditó que los actores laboraban doce horas 
diarias de tiempo corrido, es decir, de las dos de la mañana a las dos de la 
tarde, y como se trataba de una jornada nocturna fue por lo que se reclamó 
el pago de cuarenta y dos horas extras, ya que la jornada era de siete horas 
diarias, es decir, que no podría exceder de cuarenta y dos horas a la semana, 
y la tesis antes invocada se refiere a que era increíble que los actores hubieran 
laborado dieciséis horas diarias, resultando asimismo, inaplicable la tesis de 
jurisprudencia, de rubro: ‘HoraS eXtraordiNariaS, apreCiaCióN eN CoN-
CieNCia por laS JuNtaS.’, ya que la misma, únicamente ofusca la conciencia 
del juzgador, pues de tomarse en consideración resultaría improcedente la 
reclamación del pago de horas extras por considerar que después de la jor-
nada legal el trabajo es excesivo.

"el concepto de violación es fundado.

"en primer término, cabe señalar que de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 784, fracción Viii, de la ley Federal del trabajo, corresponde al patrón 
acreditar la duración de la jornada de trabajo, de manera que si el demandado 
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no ocurrió a la audiencia de demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de 
pruebas, y se le tuvo por no contestada la demanda en sentido afirmativo, la 
Junta responsable no está facultada para absolver de la reclamación del pago 
de horas extras, aduciendo que era increíble la jornada laboral manifestada por 
los actores, sino que debe condenar al pago del tiempo extraordinario, además, 
que en el caso a estudio, se está señalando que los actores laboraban doce 
horas diarias y no dieciséis como se establecen en la tesis invocada por la 
responsable, de rubro: ‘HoraS eXtraS, JorNada de traBaJo eXCeSiVa, 
improCedeNCia de la reClamaCióN.’; en segundo lugar, debe tomarse 
en consideración que de acuerdo con la actividad desempeñada por los ahora 
quejosos consistente en ‘matar y pelar pollos’, el horario de dos de la mañana 
a las catorce horas, señalado por ellos mismos no resulta creíble por exce-
sivo, como inexactamente lo señaló la autoridad responsable.

"tiene aplicación al caso, el criterio sustentado por el Quinto tribunal 
en materia laboral del primer Circuito, en la tesis número 7, visible en la página 
cuatrocientos setenta y ocho del informe de labores, correspondiente al año 
de mil novecientos ochenta y ocho, que dice: ‘HoraS eXtraordiNariaS 
Y CoNteStaCióN eN SeNtido aFirmatiVo de la demaNda.—de acuerdo 
con el artículo 879 de la ley Federal del trabajo, cuando el demandado no con-
curre a la audiencia de demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de 
pruebas, se tiene por contestado el ocurso inicial en sentido afirmativo. de ahí 
que, cuando el trabajador solicita un número determinado de horas extraor-
dinarias no es dable que la Junta responsable condene a uno menor, adu-
ciendo subjetivamente que es humanamente imposible trabajar sin satisfacer 
necesidades alimentarias, por lo que, el laudo reclamado es violatorio de las 
garantías individuales que impetra el quejoso.’

"en las condiciones apuntadas, siendo fundados los conceptos de vio-
lación, procede conceder el amparo solicitado, para el efecto de que la Junta 
responsable, dejando insubsistente el laudo reclamado, dicte otro, en el que 
a la luz de la presente ejecutoria, determine sobre la base que debe tomarse 
en consideración para el pago de la prestaciones reclamadas por los quejosos, 
y dejando subsistentes las condenas decretadas, estime la procedencia del 
pago de horas extras reclamadas y, hecho lo anterior, resuelva conforme a dere-
cho proceda. …"

17. QuiNto.—Como cuestión preliminar, se tiene presente que el Quinto 
tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer Circuito informó a 
esta Suprema Corte que abandonó el criterio sustentado en los amparos directos 
1039/5105/87 y 795/90 (80) (fojas 124 y 142 de este toca), ello en observancia de 
la jurisprudencia 2a./j. 7/2006 que sigue:
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"HoraS eXtraS. eS leGal Que taNto la JuNta Como el triBuNal 
de amparo proCedaN al eStudio de la raZoNaBilidad del tiempo 
eXtraordiNario de traBaJo CuaNdo Se adVierta Que la dura-
CióN de la JorNada eS iNVeroSÍmil.—tratándose del reclamo del pago 
de horas extras de labores, la carga de la prueba sobre su existencia o inexis-
tencia o sobre la duración de la jornada, siempre corresponde al patrón, pero 
cuando la acción de pago de ese concepto se funda en circunstancias inve-
rosímiles, por aducirse una jornada excesiva, las Juntas pueden válidamente 
apartarse del resultado formal y resolver con base en la apreciación en con-
ciencia de esos hechos, además de que en la valoración de las pruebas deberán 
actuar con apego a la verdad material deducida de la razón, inclusive absol-
viendo de su pago, sin que sea necesario que el patrón oponga una defensa 
específica en el sentido de que no procede el reclamo correspondiente por 
inverosímil, dado que esa apreciación es el resultado de la propia pretensión 
derivada de los hechos que invoca la parte actora en su demanda, de manera 
que la autoridad jurisdiccional, tanto ordinaria como de control constitu-
cional, debe resolver sobre la razonabilidad de la jornada laboral, apartándose de 
resultados formalistas y apreciando las circunstancias en conciencia." (Novena 
Época. registro: 175923. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, 
materia laboral, tesis 2a./J. 7/2006, página 708)

18. Con motivo de lo anterior sólo procede analizar los criterios de los 
tribunales Colegiados de Circuito restantes, respecto de los cuales se aprecia 
una oposición de posturas. 

19. Ciertamente, conforme a lo expuesto en el apartado que antecede, 
se aprecia que el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, denun-
ciante de la presente contradicción, determinó que el solo hecho de que la 
parte demandada no comparezca a la audiencia de conciliación, demanda y 
excepciones y que, por tal motivo, se le tenga contestando la demanda en sen-
tido afirmativo, no implica que necesariamente deba condenársele al pago de 
horas extras ante lo inverosímil del reclamo, por aducirse una jornada excesiva, 
al no ser creíble que conforme a la naturaleza del ser humano se pueda labo-
rar sin disfrutar del tiempo suficiente para reposar, comer y reponer energía. 

20. en cambio, el tercer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
actual Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circui
to, con residencia en toluca, Estado de México, sostuvo, esencialmente, que 
cuando el demandado no comparece a la audiencia de demanda y excepcio-
nes, ofrecimiento y admisión de pruebas, se tiene por contestada la demanda 
en sentido afirmativo, por lo cual, cuando el trabajador reclama el pago de 
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tiempo extraordinario, precisando un número determinado de horas, la Junta 
responsable no está facultada para absolver de la reclamación del pago de 
horas extras, aduciendo que era increíble la jornada laboral manifestada por 
los actores, sino que debe condenar al pago de tiempo extraordinario. 

21. Consecuentemente, el punto de contradicción consiste en deter-
minar si procede el pago de horas extraordinarias por inverosímil que sea 
cuando el demandado no se presenta a la audiencia de ley y en consecuencia 
se le tiene contestando en sentido afirmativo la demanda.

22. Si bien, la contradicción de tesis 201/2005, resuelta por esta Segun-
da Sala el veinte de enero de dos mil seis, que giró en torno a la posibilidad de 
examinar la verosimilitud o inverosimilitud de las horas extras reclamadas por 
un trabajador, de la que derivó la jurisprudencia 2a./j. 7/2006 antes citada,1 
no se ocupó específicamente de aquellos casos en que el demandado no 
comparece a la audiencia de demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión 
de pruebas y se le tiene contestando la demanda en sentido afirmativo, lo 
cierto es que establece ciertas pautas que inciden en la problemática jurídica 
de la presente contradicción de tesis.

23. en la contradicción de tesis 201/2005 se definieron como puntos de 
contradicción los siguientes:

a. Si ante el reclamo de horas extras es requisito indispensable que se 
oponga la excepción de lo inverosímil de dicho concepto para que pueda ser 
abordado por la autoridad jurisdiccional, y en su caso el órgano de control 
constitucional pueda emprender el examen de ese punto, o si, por el contrario, 
basta que el patrón demandado suscite controversia respecto a la jornada de 
labores que el trabajador actor señale en la demanda para que la Junta corres-
pondiente pueda apreciar sobre la inverosimilitud del reclamo de horas extras.

b. Si el órgano de control constitucional puede abordar el estudio sobre 
la verosimilitud o inverosimilitud de las horas extras reclamadas que hayan 
sido examinadas, o no, previamente por la Junta responsable.

24. interesa especialmente las consideraciones en torno al punto a), 
respecto del cual se estableció, en esencia, lo que sigue:

1 Con motivo de la cual el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito aban
donó el criterio que sustentaba.
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- Como regla, tratándose del reclamo del pago de horas extraordina-
rias, la carga de la prueba sobre su existencia o inexistencia, o sobre el número 
o cantidad de horas trabajadas, siempre corresponde al patrón, en términos del 
artículo 784, fracción Viii, de la ley Federal del trabajo, con las pruebas que 
tenga a su alcance y no de modo limitado o exclusivo con aquellas que enu-
mera el artículo 804.

- Si la aplicación de esa regla conduce a resultados absurdos, ilógicos, 
irracionales o inverosímiles, como cuando el tiempo extraordinario que se 
reclama es excesivo, por comprender muchas horas extras diarias durante un 
lapso considerable, de modo que su cumplimiento sea increíble conforme a la 
naturaleza del hombre, por no ser racionalmente plausible, que una persona 
pueda laborar en esas condiciones, sin disfrutar del tiempo suficiente para repo-
sar, comer y reponer energías porque se señala una jornada excesiva que com-
prenda muchas horas extras durante un lapso considerable, obliga a la autoridad 
jurisdiccional en términos del artículo 841 de la ley Federal del trabajo apar-
tarse del resultado formalista y fallar con apego a la verdad material deducida 
de la razón, apreciando los hechos y pruebas en conciencia, inclusive absol-
viendo aunque el patrón no haya logrado demostrar que el actor sólo laboró la 
jornada legal, fundando y motivando su resolución. 

- en consecuencia, no se requiere que la parte demandada oponga la 
excepción relativa a la inverosimilitud del reclamo de horas extras para que 
pueda ser analizada la acción, debido a que se trata de una apreciación tanto 
de la acción como de los hechos planteados. 

- la inverosimilitud es una apreciación que nace de la propia preten-
sión, de la propia demanda, es decir, es el propio actor el que al reclamar el 
pago y fundarse en hechos invoca cuestiones que no son creíbles, lo que corro-
bora que no hay necesidad de alguna excepción.

- en suma, no es necesaria la oposición de una excepción que invoque 
inverosimilitud en el reclamo de horas extras y las Juntas tienen el deber de 
valorar la reclamación respectiva para buscar la verdad legal; sin que ello 
implique, alteración de la litis, pues precisamente eso es lo que consideran 
las jurisprudencias 4a./J. 20/93 y 2a./J. 3/2002, al decir que es permisible apar-
tarse de las formalidades para apreciar los hechos en conciencia, la primera; y, 
la segunda, que el valor probatorio de lo afirmado por el trabajador en cuanto 
a la duración de la jornada laboral se encuentra limitado a que se funde en 
circunstancias acordes con la naturaleza humana.

25. Como se ve, cuando la reclamación formulada en la demanda res-
pecto del reclamo de horas extras resulta increíble, absurda o ilógica, la Junta 
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puede absolver al patrón aun cuando éste no haya logrado demostrar que el 
actor sólo laboró la jornada legal, aspecto que apunta a la etapa de la valo
ración de la pruebas.

26. asimismo, se tiene presente que el artículo 879 de la ley Federal del 
trabajo2 establece como consecuencia de la incomparecencia de la parte 
demandada a la audiencia en su etapa de demanda y excepciones, que 
la demanda se tenga por contestada en sentido afirmativo, pero sin perjuicio 
de que en el periodo de pruebas el demandado pueda demostrar que el actor 
no era trabajador o patrón, que no existió despido o que no son ciertos los 
hechos narrados en la demanda.

27. Con motivo de esto, el hecho de que el demandado no comparezca 
a la audiencia en su etapa de demanda y excepciones, no significa que ello 
baste para tener por probados los hechos narrados en la demanda, como lo rela-
tivos al reclamo de horas extras.

28. lo anterior se debe a que, como lo ha reiterado esta Segunda Sala, 
en todo caso el valor probatorio de lo afirmado por el trabajador, en cuanto a 
la duración de la jornada laboral, se encuentra limitado a que se funde en 
circunstancias acordes con la naturaleza humana, por lo que, de resultar 
su dicho absurdo e inverosímil, puede llegarse al extremo de absolver al patrón 
de las prestaciones relativas.3

29. en estas condiciones, frente al reclamo de horas extras en el juicio 
natural, la inverosimilitud constituye una apreciación que debe efectuar la 
Junta al hacer la valoración relativa de lo que afirma el actor, pues esa cues-
tión nace de la propia demanda, de forma que aun cuando se tenga al de-

2 El precepto que fue aplicado por los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes es el siguiente:
"Artículo 879. la audiencia se llevará a cabo, aun cuando no concurran las partes.
"Si el actor no comparece al período de demanda y excepciones, se tendrá por reproducida en vía 
de demanda su comparecencia o escrito inicial.
"Si el demandado no concurre, la demanda se tendrá por contestada en sentido afirmativo, sin 
perjuicio de que en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, demuestre que el actor no 
era trabajador o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados en la 
demanda.
el primer párrafo del artículo anterior fue reformado por decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el treinta de noviembre de dos mil doce ("artículo 879. la audiencia de conciliación, 
demanda y excepciones se llevará a cabo, aun cuando no concurran las partes.")
3 Véase la jurisprudencia de rubro: "JorNada de traBaJo. la CarGa de la prueBa SoBre 
Su duraCióN reCae eN el patróN, auN CuaNdo el traBaJador HaYa deSempeÑado 
FuNCioNeS de direCCióN o admiNiStraCióN." (Novena Época. registro: 187774. instancia: 
Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, febrero de 2002, 
tesis 2a./J. 3/2002, página 40).



908 MAYO 2014

mandado contestando la demanda en sentido afirmativo, por no comparecer 
a la audiencia de demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de prue-
bas, la Junta debe valorar la reclamación respectiva para buscar la verdad legal, 
pues es permisible apartarse de las formalidades para apreciar los hechos en 
conciencia4 y el valor probatorio de lo afirmado por el trabajador en cuanto a la 
duración de la jornada laboral, se encuentra limitado a que se funde en circuns-
tancias acordes con la naturaleza humana. 

30. asimismo, con independencia de lo antes expuesto, no está de más 
señalar que existen diversos criterios que establecen incluso que la falta de 
contestación de la demanda no conduce necesariamente a un laudo condena-
torio, como ejemplo de ello, se citan los siguientes:

"reNuNCia por eSCrito. puede Ser eXHiBida Como prueBa eN 
CoNtrario eN el JuiCio laBoral, para deSVirtuar la preSuNCióN 
de CerteZa de loS HeCHoS deriVada de la Falta de CoNteStaCióN de 
la demaNda, QuedaNdo Su ValoraCióN al prudeNte arBitrio de la 
JuNta.—el artículo 879, último párrafo, de la ley Federal del trabajo establece 
que si el demandado no concurre a la audiencia de ley, la demanda se tendrá 
por contestada en sentido afirmativo, sin perjuicio de que en la etapa de ofre-
cimiento y admisión de pruebas demuestre que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados 
en la demanda. los extremos aludidos podrán acreditarse a través del escrito de 

4 al respecto conviene citar la jurisprudencia de la otrora Cuarta Sala, tesis 4a./J. 20/93: "HoraS 
eXtraS. reClamaCioNeS iNVeroSÍmileS.—de acuerdo con el artículo 784, fracción Viii, de 
la ley Federal del trabajo y la jurisprudencia de esta Sala, la carga de la prueba del tiempo efec-
tivamente laborado cuando exista controversia sobre el particular, siempre corresponde al pa-
trón, por ser quien dispone de los medios necesarios para ello, de manera que si no demuestra que 
sólo se trabajó la jornada legal, deberá cubrir el tiempo extraordinario que se le reclame, pero 
cuando la aplicación de esta regla conduce a resultados absurdos o inverosímiles, las Juntas 
deben, en la etapa de la valoración de las pruebas y con fundamento en el artículo 841 del mismo 
ordenamiento, apartarse del resultado formalista y fallar con apego a la verdad material deducida 
de la razón. por tanto, si la acción de pago de horas extras se funda en circunstancias acordes con 
la naturaleza humana, como cuando su número y el período en que se prolongó permiten estimar 
que el común de los hombres pueden laborar en esas condiciones, por contar con tiempo sufi-
ciente para reposar, comer y reponer sus energías, no habrá discrepancia entre el resultado formal 
y la razón humana, pero cuando la reclamación respectiva se funda en circunstancias inverosí-
miles, porque se señale una jornada excesiva que comprenda muchas horas extras diarias durante 
un lapso considerable, las Juntas pueden válidamente apartarse del resultado formal y resolver 
con base en la apreciación en conciencia de esos hechos, inclusive absolviendo de la reclamación 
formulada, si estiman que racionalmente no es creíble que una persona labore en esas condicio-
nes sin disfrutar del tiempo suficiente para reposar, comer y reponer energías, pero en todo caso, 
deberán fundar y motivar tales consideraciones." (octava Época. registro: 207780. instancia: Cuarta 
Sala. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Núm. 65, mayo de 1993, tesis 4a./J. 
20/93, página 19). 
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renuncia del trabajador, atendiendo a que si el precepto de referencia no hace 
restricción alguna sobre tal aspecto, el juzgador no tiene por qué hacerla, 
luego, para desvirtuar la presunción de certeza del despido derivada de la falta 
de contestación a la demanda laboral será admisible dicho escrito, porque al 
contener la voluntad del trabajador de dar por terminada la relación laboral es 
claro que está dirigido a demostrar que no existió el despido o que no son ciertos 
los hechos afirmados en la demanda, como lo exige el referido artículo 879, 
sino que el trabajador renunció y se separó del trabajo voluntariamente, lo que 
se traduce en la negación de los hechos en que se sustenta la acción ejerci-
tada; además, corresponderá a la Junta de Conciliación y arbitraje efectuar tal 
determinación al momento de dictar el laudo relativo, tomando en considera-
ción las pruebas exhibidas y desahogadas en términos del artículo 880 de la 
propia ley Federal del trabajo." (Novena Época. registro: 177169. instancia: 
Segunda Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. localización: tomo XXii, septiembre de 2005, mate-
ria laboral, tesis 2a./J. 106/2005, página 491) 

"demaNda, Falta de CoNteStaCióN a la. No impliCa NeCeSaria-
meNte laudo CoNdeNatorio.—la circunstancia de que el demandado no 
conteste la demanda en el período de arbitraje y que tampoco ofrezca prueba 
alguna al celebrarse la audiencia respectiva ante la Junta de Conciliación y 
arbitraje, sólo ocasiona que esta autoridad le tenga por contestada la demanda 
en sentido afirmativo y por perdido el derecho de ofrecer pruebas; pero no es 
obstáculo para que dicha Junta, tomando en cuenta lo actuado en el expe-
diente laboral, absuelva al demandado de la reclamación, si el demandante no 
demuestra la procedencia de su acción." (Séptima Época. registro: 242660. 
instancia: Cuarta Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación. localización: Volúmenes 205-216, Quinta parte, materia 
laboral, página 85)

"CoNFeSióN FiCta Que No CoNduCe a la CoNdeNa.—la circunstan-
cia de que se tenga por contestada la demanda en sentido afirmativo no implica 
forzosamente que el demandado sea condenado, pues si la acción carece de 
apoyo legal, tendrá que absolvérsele a pesar de su contumacia." (Sexta Época. 
registro: 273974. instancia: Cuarta Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación. localización: Volumen lXXX, Quinta parte, materia 
laboral, página 15)

"demaNda, Falta de CoNteStaCióN a la, Que reSulta iNeFiCaZ 
para la proCedeNCia de la aCCióN.—Si en su demanda el actor afirma 
haber prestado sus servicios a una sociedad mercantil determinada y poste-
riormente a otra, que dice ser dependiente de la primera, el hecho de que ésta 
no conteste la demanda y por ello se tenga por contestada en sentido afirma-
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tivo, salvo prueba en contrario, no determina la procedencia de la acción ejer-
citada, por aparecer de la propia demanda que a la fecha en que el trabajador 
dice haber sido despedido no prestaba sus servicios a dicha sociedad sino a 
la otra." (Quinta Época. registro: 366710. instancia: Cuarta Sala. tipo de tesis: 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. localización: tomo CXXVi, 
materia laboral, página 639)

"demaNda, Falta de CoNteStaCióN a la.—la falta de contestación 
de la demanda, da lugar, exclusivamente a una presunción, esto es, la de que 
sean ciertos los hechos que en la demanda se afirman; pero en manera alguna 
obstaculizan el derecho de defensa del demandado, ejercitado en la primera 
instancia, en la segunda y en el juicio de amparo, sin que pueda implicar que 
la no contestación de la demanda encierra el consentimiento de la senten-
cia." (Quinta Época, registro: 342114, instancia: tercera Sala. tipo de tesis: 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. localización: tomo CXii, 
materia común, página 233)

31. además, las Juntas, como cualquier órgano jurisdiccional, tienen 
obligación de analizar los elementos de la acción. Sobre ello también cabe 
citar los siguientes criterios:

"aCCióN. eStudio de SuS elemeNtoS (CoNFeSióN FiCta).—la cir-
cunstancia de que la demanda se dé por contestada en sentido afirmativo, salvo 
prueba en contrario, no impide a la Junta examinar y decidir si entre las partes 
ha existido un contrato de trabajo, porque las Juntas, al igual que cualquier 
otro tribunal, tienen la obligación impuesta por la ley de examinar los elementos 
de la acción, y al hacerlo, no pueden hacer caso omiso de las afirmaciones 
contenidas en la demanda ni desentenderse de las pruebas rendidas." (Sexta 
Época. registro: 277881. instancia: Cuarta Sala. tipo de tesis: aislada. Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación. localización: Volumen i, Quinta parte, 
materias común, laboral, página 13)

 
"traBaJo, eFeCtoS de la Falta de CoNteStaCióN de la demaNda 

eN loS CoNFliCtoS de, CuaNdo No Se demueStraN loS elemeNtoS 
CoNStitutiVoS de la aCCióN iNteNtada.—el hecho de que el demandado 
no haya concurrido a la audiencia de demanda y excepciones, ni producido con-
testación, y que tampoco haya rendido prueba de alguna especie, hace surgir 
en favor del actor, la presunción de certidumbre de los hechos relatados en la 
demanda, en los términos del artículo 517 de la ley Federal del trabajo; pero 
si no quedaron comprobados los elementos constitutivos de la acción inten-
tada por los actores, por la cual exigieron el pago de salarios por servicios que 
no prestaron, por culpa del demandado, pues los hechos que se presumen 
ciertos, no demuestran la relación jurídica que sirve de fundamento a la pres-
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tación exigida, esto es, no acreditan la existencia del contrato de trabajo, que 
diera nacimiento a esos servicios y al pago de los salarios correspondientes, en 
tales condiciones, no habiéndose justificado los elementos constitutivos de la 
reclamación, indudablemente que la Junta respectiva no tenía fundamento 
para establecer en contra del demandado, la obligación de pagar la prestación 
exigida." (Quinta Época. registro: 374980. instancia: Cuarta Sala. tipo de tesis: 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. localización: tomo lXXVii, 
materia laboral, página 2420)

32. por último, una "confesión ficta" no conlleva necesariamente a una 
condena, ante todo se encuentra la búsqueda de la verdad material, deducida 
de la razón, apreciando los hechos y pruebas en conciencia.

33. SeXto.—en atención a lo antes considerado, y acorde con lo dispuesto 
en los artículos 217 y 218 de la ley de amparo, se determina que el criterio que 
debe prevalecer con carácter jurisprudencial queda redactado con el rubro y 
texto siguientes:

HoraS eXtraS. deBe eXamiNarSe Su raZoNaBilidad CuaNdo 
Se adVierta Que la duraCióN de la JorNada eS iNVeroSÍmil auN eN 
el CaSo eN Que el demaNdado No CompareZCa a la audieNCia Y Se 
teNGa por CoNteStada la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo. la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 7/2006 (*) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "HoraS eXtraS. eS leGal Que taNto la JuN-
ta Como el triBuNal de amparo proCedaN al eStudio de la raZo-
NaBilidad del tiempo eXtraordiNario de traBaJo CuaNdo Se 
adVierta Que la duraCióN de la JorNada eS iNVeroSÍmil.", es apli-
cable aun cuando se tenga al demandado contestando la demanda en sentido 
afirmativo, por no haber comparecido a la audiencia, en términos del artículo 
879 de la ley Federal del trabajo, pues ello no impide que en el periodo de 
pruebas pueda demostrar, entre otros aspectos, que no son ciertos los hechos 
de la demanda, aunado a que la Junta debe valorar la reclamación respectiva 
para buscar la verdad legal, ya que es permisible apartarse de las formalida-
des para apreciar los hechos en conciencia y porque el valor probatorio de lo 
afirmado por el trabajador en cuanto a la duración de la jornada laboral se 
encuentra limitado a que se funde en circunstancias acordes con la naturaleza 
humana.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 7/2006 citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 708.
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primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio de la Segunda Sala que ha quedado redactado en la parte final del consi-
derando último de esta ejecutoria. 

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considerativa 
de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, para 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, con-
forme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Sergio a. 
Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar morales 
(ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

HoRAS EXtRAS. dEBE EXAMInARSE Su RAZonABILIdAd 
CuAndo SE AdVIERtA QuE LA duRACIÓn dE LA joRnAdA 
ES InVERoSÍMIL Aun En EL CASo En QuE EL dEMAndAdo 
no CoMPAREZCA A LA AudIEnCIA Y SE tEngA PoR Con
tEStAdA LA dEMAndA En SEntIdo AFIRMAtIVo. la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 7/2006 (*) de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "HoraS eXtraS. eS leGal 
Que taNto la JuNta Como el triBuNal de amparo proCedaN 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 7/2006 citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 708.
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al eStudio de la raZoNaBilidad del tiempo eXtraordiNario 
de traBaJo CuaNdo Se adVierta Que la duraCióN de la Jor-
Nada eS iNVeroSÍmil.", es aplicable aun cuando se tenga al deman-
dado contestando la demanda en sentido afirmativo, por no haber 
comparecido a la audiencia, en términos del artículo 879 de la ley Fede-
ral del trabajo, pues ello no impide que en el periodo de pruebas pueda 
demostrar, entre otros aspectos, que no son ciertos los hechos de la de-
manda, aunado a que la Junta debe valorar la reclamación respectiva 
para buscar la verdad legal, ya que es permisible apartarse de las forma-
lidades para apreciar los hechos en conciencia y porque el valor proba-
torio de lo afirmado por el trabajador en cuanto a la duración de la jornada 
laboral se encuentra limitado a que se funde en circunstancias acor-
des con la naturaleza humana.

2a./J. 35/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 446/2013. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del Vigé-
simo Quinto Circuito, el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito y el entonces tercer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, actual Segundo 
tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito. 5 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernan-
do Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar mora-
les. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula Hernández maquívar.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver el amparo 
directo 574/2013, y la tesis de rubro: "tiempo eXtraordiNario. paGo de; CoN-
teStaCióN de la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo.", aprobada por el tercer 
tribunal Colegiado del Segundo Circuito, actual Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria penal del Segundo Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, tomo X, septiembre de 1992, página 390.

Criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado del Segundo Circuito actual primer tribu-
nal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito al resolver el amparo directo 
146/1992.

el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 5105/1987.

el sustentado por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito al resolver el amparo 
directo 574/2013.

tesis de jurisprudencia 35/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintiséis de marzo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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oRdEn dE VISItA doMICILIARIA. CASo En QuE no oPERA LA 
CondICIÓn PARA EMItIR unA nuEVA dIRIgIdA AL MISMo Con
tRIBuYEntE, PREVIStA En EL ARtÍCuLo 46, ÚLtIMo PÁRRAFo, dEL 
CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, ConSIStEntE En CoMPRo
BAR HECHoS dIFEREntES A LoS YA REVISAdoS (LEgISLACIÓn 
VIgEntE HAStA EL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

CoNtradiCCióN de teSiS 475/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero eN materia admiNiStratiVa 
del SeXto CirCuito Y terCero eN materia admiNiStratiVa del Se-
GuNdo CirCuito. 19 de FeBrero de 2014. uNaNimidad de Cuatro 
VotoS de loS miNiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS 
marÍa aGuilar moraleS. auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: GeorGiNa laSo de la 
VeGa romero.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente de-
nuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal; 226, 
fracción ii, de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, ambos preceptos legales vigentes a partir del tres 
de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de criterios sustentados por tribunales Colegia-
dos de distinto circuito en un tema que, por ser de naturaleza administrati-
va, corresponde a la materia de su especialidad. 

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república, y 227, fracción 
ii, de la ley de amparo en vigor; toda vez que se formuló por el magistrado 
presidente del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, siendo este tribunal el que sustentó uno de los criterios presumible-
mente discrepantes.  

terCero.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de esta-
blecer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio 
que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, es preciso tener en cuenta 
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los principales antecedentes de los asuntos de donde emanan los criterios que 
se denuncian como opositores y las consideraciones esenciales que los 
sustentan. 

I. Amparo en revisión 198/2011. tercer tribunal Colegiado en Ma
teria Administrativa del Segundo Circuito

el asunto tiene su origen en la orden de visita domiciliaria de once de 
marzo de dos mil ocho, dirigida al quejoso para revisar su situación fiscal 
en relación con el impuesto al valor agregado e impuesto sobre la renta, por 
el periodo del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil siete. 
agotado el procedimiento, se dictó resolución en la que se le determinó un 
crédito fiscal a su cargo por concepto de impuesto sobre la renta, multas y 
recargos. 

inconforme con esa determinación, el quejoso interpuso recurso de 
revocación, el cual se declaró fundado, en virtud de que la orden de visita 
adolecía de una debida fundamentación, pues aun cuando se señaló el do
micilio en donde ésta se llevaría a cabo, se omitió citar la fracción I del 
artículo 43 del Código Fiscal de la Federación. por tal motivo, se declaró 
la nulidad de la orden de visita y de todo lo actuado en el procedimiento res-
pectivo, incluyendo la resolución determinante del crédito fiscal "dejando a 
salvo las facultades de la Administración Local de Auditoría Fiscal de 
toluca respecto del ejercicio fiscal de 2006". 

en tal virtud, la autoridad hacendaria emitió una nueva orden de visita el 
uno de octubre de dos mil diez, para revisar la situación fiscal del quejoso, 
en relación con el impuesto al valor agregado e impuesto sobre la renta, por 
el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos 
mil seis. 

el quejoso promovió juicio de amparo en contra de la citada orden de 
visita, cuyo conocimiento correspondió al Juez Cuarto de distrito en materias 
de amparo y de Juicios Civiles Federales en el estado de méxico, el que dictó 
sentencia en el sentido de negar el amparo y protección de la Justicia Federal.

al resolver el recurso de revisión que el quejoso hizo valer contra la 
anterior determinación, el tercer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Segundo Circuito, declaró infundados los agravios enderezados a de-
mostrar que, la orden de visita reclamada viola lo previsto en el último párrafo 
del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, por no referirse a hechos 
distintos de los que fueron materia de la primera orden de visita declarada 
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nula. las consideraciones relativas, en la parte que interesa, son del siguien-
te tenor: 

"Quinto. Son infundados los agravios. 

"...

"acorde con lo expuesto, este tribunal Colegiado estima, que los agra-
vios de la recurrente son infundados y que lo resuelto por el Juez de distrito 
fue correcto pues, por principio de cuentas, no era indispensable que la auto-
ridad al girar la segunda orden señalara cuáles eran los nuevos hechos que 
la motivaban, porque como ya se mencionó, la resolución del recurso de revo-
cación **********, fue para efectos, es decir, no se trató de una resolución 
que tocara el fondo a la cuestión sustancial de la situación fiscal del quejoso 
como se sostiene en el fallo recurrido.

"para llegar a esas conclusiones, deberán considerarse los artículos 
133, fracción iii y 133-a, fracción i, inciso a) del Código Fiscal de la Federación, 
que delimitan las características de una anulación para efectos decretada al 
resolver un recurso de revocación, y que precisan lo siguiente: (se transcriben)

"de este modo, si bien es cierto que en la sentencia recurrida no se 
analizó el contenido de los dispositivos transcritos, el razonamiento esencial 
de dicho fallo del Juez es acorde con los tramos normativos en análisis, pues 
si al resolver un recurso de revocación, la autoridad fiscal decide anular el 
acto que dio inicio a la fiscalización (la orden de visita), y deja a salvo sus fa-
cultades discrecionales, para que de considerarlo conveniente y si está en 
aptitud de ello, procediera a emitir otro acto administrativo en el que subsane 
las violaciones previas, ello es congruente con el esquema legal descrito; pre-
cisión que aquí, desde luego con plenitud de jurisdicción puede clarificar 
este tribunal revisor.

"al efecto es aplicable por analogía la jurisprudencia 2a./J. 89/99 del 
alto tribunal, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"‘órdeNeS de ViSita domiCiliaria. la Nulidad deCretada por 
ViCioS FormaleS eN Su emiSióN, deBe Ser deClarada CoN FuNda-
meNto eN la parte FiNal de la FraCCióN iii del artÍCulo 239 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN.’ (se transcribe)

"es por ello que la segunda orden de visita es legal, en tanto que con la 
anulación que se decretó al resolver el recurso de revocación no se analizó 
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el fondo del asunto, ya que la autoridad consideró conveniente reponer el 
acto administrativo y estaba dentro de sus facultades hacerlo.

"para que fuera indispensable que se emitiera una orden en la que la 
autoridad administrativa estuviese obligada a motivar hechos diferentes, como 
lo aduce la recurrente, habría sido indispensable que, al resolverse el recurso 
de revocación, se hubiese abordado la pretensión del particular a través de un 
análisis de fondo de la cuestión planteada, lo que no ocurrió, como lo precisó 
el Juez de distrito en la sentencia recurrida. 

"así, lo expuesto revela que la intención del legislador al permitir las 
reposiciones de procedimiento en los términos apuntados, tiene por objeto res-
tablecer las facultades de la autoridad, regularizando el procedimiento en 
relación a los vicios cometidos, y que éstas se desplieguen conforme a 
derecho.

"Se debe distinguir entre la revocación en forma absoluta, cuando se 
aborda el fondo de las pretensiones del recurrente, de la revocación relativa, 
como la que se presentó en el caso, porque se revocó la liquidación combati-
da, pero dejando a salvo las facultades de la autoridad para emitir una nueva 
orden de visita debidamente fundada y motivada. 

"la resolución del recurso de revocación **********, no satisfizo la 
pretensión del actor que hubiera desencadenado una declaratoria de nulidad 
lisa y llana del acto recurrido, y precisamente por no tratarse de una anu-
lación en razón del fondo, es que resulta legal que la autoridad emitiera una 
segunda orden de vista que purgó los vicios que se cometieron en la primera, 
pues ese actuar es congruente con el contenido de los artículos 133 y 133-a, 
fracción i, inciso a) del Código Fiscal de la Federación.

"al resolverse el recurso de revocación en los términos descritos, se hizo 
en el sentido, de que la autoridad dejara sin efectos la liquidación, pero porque 
la orden de vista primigenia era ilegal, lo cual permitía que se emitiera otra 
debidamente fundada y motivada, por haberse devuelto plenitud de jurisdic-
ción a la autoridad administrativa.

"el recurrente aduce, que conforme a los artículos 46 del Código Fiscal 
de la Federación y 19 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, no 
era jurídicamente posible que se emitiera una segunda orden de visita sin 
fundar los hechos diferentes a los revisados, preceptos que establecen lo si-
guiente: (se transcriben)
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"los preceptos anteriores deben ser interpretados considerando que la 
autoridad, una vez concluida una visita y/o determinado un crédito fiscal de-
rivado de la auditoría, no puede revisar de nueva cuenta el mismo ejercicio y 
contribuciones, pero cuando el resultado de la visita continúa surtiendo efec-
tos jurídicos.

"existe prohibición expresa de revisar dos veces el mismo ejercicio y los 
mismos hechos porque no pueden coexistir dos visitas simultáneas, pues eso 
implicaría inseguridad jurídica para el gobernado.

"Sin embargo, si una visita es anulada en su totalidad por derivar de un 
acto viciado (como lo sería la orden de visita) si cuando la autoridad en uso 
de sus facultades discrecionales vuelve a girar otra orden que inicie un proce-
dimiento fiscalizador, eso no implica violación a los artículos 46 y 19 en es-
tudio, porque todas las consecuencias legales de la primer visita han quedado 
anuladas y sin efecto alguno por el vicio primigenio que invalidó la totalidad 
de las actuaciones.

"por ello es concluyente, que si en el caso existió una primera visita de 
la que derivó una auditoría que culminó con la emisión de una liquidación 
de créditos fiscales, que a su vez se controvirtieron vía recurso administrativo de 
revocación, el cual se declaró fundado, anulando la liquidación y la totalidad 
del procedimiento de la auditoría levantada, en el momento en que la autori-
dad emite otra orden no viola los artículos en comento porque no existen dos 
procedimientos de auditoría sobre los mismos hechos, sino una reposición 
derivada de la anulación decretada al resolver el referido recurso.

"la resolución favorable de la revocación fue el medio por el cual, la 
administración alcanzó la observancia y cumplimiento de la ley (por virtud de 
los argumentos recursivos que resultaron fundados), de tal manera que frente 
a un acto viciado, que estaba en contradicción con el orden jurídico, se reem-
plazó por otro en el cual se subsanaron aquellos defectos intentando lograr 
un acto regular ajustado a derecho.

"pero no debe perderse de vista, que la anulación tuvo una raíz de índo-
le procedimental, pues el acto que dio inicio al procedimiento fiscalizador se 
declaró ilegal, lo que de ningún modo puede ser equiparado a un estudio de 
fondo que hubiera determinado en definitiva la situación fiscal del contribu-
yente, como lo aduce la quejosa, pues los temas sustantivos nunca fueron 
abordados ni analizados.

"por tanto no puede decirse que existe una resolución definitiva que 
determina la situación fiscal del quejoso por el ejercicio de dos mil seis, ni la 
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autoridad está obligada a motivar la segunda orden de visita en hechos dis-
tintos, porque se está en presencia de una reposición de todo el procedimien-
to fiscalizador que previamente se anuló."

las consideraciones transcritas dieron origen a la tesis aislada, ii. 3o.a.80 a 
(10a.) de rubro: 

"ordeN de ViSita domiCiliaria. CuaNdo por preSeNtar ViCioS 
FormaleS Se deJa iNSuBSiSteNte todo lo aCtuado eN el proCe-
dimieNto de ComproBaCióN FiSCal al impuGNarSe el CrÉdito de-
termiNado mediaNte el reCurSo de reVoCaCióN, la autoridad 
puede emitir uNa NueVa, iNCluSo por el miSmo eJerCiCio, HeCHoS 
Y CoNtriBuCioNeS.—Cuando se deja insubsistente todo lo actuado en el 
procedimiento de comprobación fiscal por vicios formales de la orden de visi-
ta, conforme a los artículos 133, fracción iii y 133-a del Código Fiscal de la Fede-
ración, al impugnarse mediante el recurso de revocación la resolución que 
determinó el crédito en agravio del contribuyente, la autoridad tributaria, si lo 
considera conveniente y está en aptitud, podrá emitir una nueva orden, inclu-
so por el mismo ejercicio, hechos y contribuciones; esto obedece, por un lado, 
a la circunstancia de que al dejarse sin efectos la totalidad del procedimiento 
de comprobación, desde la orden de visita, las cosas quedan en un estado en 
el cual debe estimarse que la auditoría anulada no existió, al invalidarse de 
raíz todos sus efectos y consecuencias por dichos motivos formales y, por otro, 
a que una nueva orden de visita no sería contraria a los artículos 46 del Código 
Fiscal de la Federación y 19 de la ley Federal de los derechos del Contribu-
yente, pues si bien es cierto que esos fundamentos proscriben su coexistencia 
o duplicidad, también lo es que no impiden su reexpedición en el caso aquí 
analizado. lo anterior, porque dichos preceptos deben interpretarse en el sen-
tido de que una vez que la autoridad fiscal concluye la visita y/o determina un 
crédito, no podrá revisar el mismo ejercicio y contribuciones mientras los re-
sultados de la fiscalización continúen surtiendo efectos jurídicos; pero si todo 
lo actuado se anuló en el procedimiento de comprobación por vicios formales 
de la orden de visita y la autoridad tributaria vuelve a girar otra por los mis-
mos hechos, encontrándose en oportunidad de ello, ésta no será contraria a 
los citados preceptos 46 y 19, pues en tal caso sólo existe una, ya que la pri-
mera quedó nulificada; en este punto, resulta relevante destacar también los 
motivos formales de la anulación, los que no interesan la legalidad en el ejer-
cicio de la facultad, pues si se tratara de una nulidad por razones sustantivas 
o de fondo, una segunda orden de visita desconocería lo juzgado."1

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. décima Época. libro XXiV, 
tomo 3, septiembre de 2013, página 2621. 
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II. Amparo en revisión 401/2012. tercer tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Sexto Circuito

el asunto deriva de la orden de visita de treinta y uno de enero de dos 
mil once, dirigida a la quejosa, para verificar el cumplimiento de sus obliga-
ciones fiscales, como sujeto directo y retenedor del impuesto al valor agre-
gado e impuesto sobre la renta, por el periodo comprendido del uno de enero 
al treinta y uno de diciembre de dos mil siete.

la quejosa promovió juicio de amparo contra la citada orden de visita y 
los actos derivados de la misma, cuyo conocimiento correspondió al Juez dé-
cimo Segundo de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, 
quien resolvió negar el amparo solicitado.

al resolver el recurso de revisión hecho valer por la quejosa, el Sexto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, determinó 
que lo procedente era revocar la sentencia recurrida y conceder el amparo y 
protección de la Justicia Federal, dado que la orden de visita reclamada no 
se encontraba debidamente fundada, en tanto se omitió invocar las 
fracciones II y III del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, no 
obstante que se dirigió al contribuyente en su doble carácter de sujeto 
directo y retenedor de las contribuciones a revisar.

en cumplimiento a la sentencia de amparo, la autoridad hacendaria 
dejó sin efectos la precitada orden de visita, así como el acta de inicio y las actas 
parciales que se levantaron durante el procedimiento respectivo, en donde se 
hizo constar la solicitud de información al contribuyente, la existencia de 
adeudos fiscales y el embargo precautorio de sus cuentas bancarias. además, 
el ocho de mayo de dos mil doce, emitió una nueva orden de visita para 
revisar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la quejosa como sujeto 
directo y retenedor del impuesto al valor agregado e impuesto sobre la renta, 
por el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de 
dos mil siete.

la quejosa promovió juicio de amparo contra la precitada orden de visi-
ta, cuyo conocimiento correspondió al Juez Sexto de distrito en el estado de 
puebla, el que resolvió conceder el amparo solicitado, en virtud de que la auto-
ridad hacendaria no precisó el fundamento legal de su facultad para designar 
a los visitadores en la orden de visita reclamada. 

al resolver el recurso de revisión hecho valer por la autoridad respon-
sable en contra de la anterior determinación, el tercer tribunal Colegiado en 
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materia administrativa del Sexto Circuito, declaró fundados los agravios res-
pectivos. en consecuencia, dio respuesta a los conceptos de violación cuyo 
análisis omitió el a quo, considerando suficiente y fundado, el enderezado a 
demostrar que la orden de visita reclamada contraviene lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, porque no 
se refiere a hechos diversos de los que fueron materia de la primer orden 
de visita.

las consideraciones respectivas, en la parte que interesa, son del si-
guiente tenor:

"dÉCimo.—es esencialmente fundado el segundo concepto de viola-
ción, en cuanto aduce la quejosa que la resolución reclamada contenida en 
el oficio 500-49-00-08-01-2012-1616, de fecha ocho de mayo de dos mil doce, 
es violatoria de garantías, toda vez que ordena la práctica de una visita domi-
ciliaria en contravención del último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal 
de la Federación.

"el artículo 46, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación esta-
blece: (se transcribe) 

"resulta procedente manifestar que el término ‘concluida la visita’ que 
precisa el precepto transcrito, debe interpretarse en el sentido de que no im-
plica, para dar por finalizada la visita domiciliaria, que necesariamente exista 
un acta final y después una resolución que revise los hechos y observaciones 
asentados en la mencionada acta final.

"esto es, debe entenderse referido a aquellos supuestos que dan por 
finalizada la visita domiciliaria, es decir, acabada o terminada, independiente-
mente de la causa específica que haya originado su conclusión.

"…

"de los supuestos mencionados, se desprende que si la autoridad no 
levanta el acta final de visita, en el plazo previsto en la ley, la visita concluirá 
dentro de ese plazo; en el segundo, se tiene que sí se levantó el acta final de 
visita, pero al no emitir la autoridad la resolución correspondiente dentro del 
plazo de seis meses, la consecuencia es que la orden y las actuaciones que 
se derivaron durante la visita quedan sin efectos; así en ambos supuestos la 
visita domiciliaria concluyó en forma diferente a lo dispuesto en los artículos 
44, 45 y 46 del Código Fiscal de la Federación.
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"ahora, también la visita domiciliaria puede concluir como consecuen-
cia de la concesión del amparo promovido por la contribuyente contra la 
orden de visita, pues su consecuencia es dejarla sin efectos, esto es, nulifi-
carla, dado que conforme al artículo 80 de la ley de amparo, la sentencia que 
conceda la protección constitucional tendrá por objeto restituir al agraviado 
en el pleno goce de sus garantías individuales violadas, restableciendo las 
cosas al estado que guardaban antes de la violación.

"así, como se ve, existen diversos supuestos en los que la visita domi-
ciliaria concluye, sin que exista un acta final, o en su caso, una resolución 
derivada de la revisión de los hechos y observaciones asentados en tal acta 
final, por tanto, debe considerarse, que el artículo 46 del Código Fiscal de la 
Federación al precisar ‘concluida la visita’, se refiere a todos aquellos supues-
tos en que, independientemente de la hipótesis que se actualice, se dé por 
finalizada la visita.

"por otro lado, cabe manifestar que la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, interpretó la transcrita porción normativa en 
relación con los requisitos para la emisión de la segunda orden de visita; cri-
terio plasmado en la siguiente tesis:

"‘ViSitaS domiCiliariaS. el artÍCulo 46, Último pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte del 1o. de eNero al 31 de 
diCiemBre de 2007, No Viola laS GaraNtÍaS de SeGuridad JurÍdiCa 
e iNViolaBilidad del domiCilio.’ (se transcribe)

"No se inadvierte, que la interpretación que realiza si bien se refiere a la 
norma vigente antes de la reforma de uno de octubre de dos mil siete, se 
considera aplicable al presente caso, ya que su redacción sustancialmente 
es la misma.

"así, de la anterior jurisprudencia, se desprende lo siguiente:

"…

"de lo anterior, se deriva que el segundo ejercicio de facultades de com-
probación –la segunda visita domiciliaria– debe entenderse efectuada con la 
sola intención de constatar que existan los ‘hechos diferentes’, únicos sus-
ceptibles de legitimar la determinación de créditos fiscales para estas segun-
das revisiones, conforme a lo preceptuado en el último párrafo del artículo 46, 
según su texto reformado. en tal virtud, la correcta interpretación de dicho 
precepto, permite concluir lo siguiente: únicamente se pueden determinar 
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créditos fiscales si se comprueba la existencia de ‘hechos diferentes’, siendo 
el caso que la autoridad necesita justificar la segunda revisión en la necesi-
dad de constatar la existencia de estos ‘hechos diferentes’.

"ahora, para determinar qué sucede, cuando, como en el caso, la pri-
mera orden de visita domiciliaria fue dejada sin efecto, por una indebida o 
insuficiente fundamentación y motivación de la competencia de la autoridad 
que la emitió (sic), resulta procedente referirnos a la ejecutoria emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 231/2011, que, en la parte que interesa, es del tenor 
siguiente: (se transcribe)

"de la anterior ejecutoria derivó la siguiente jurisprudencia:

"‘ordeN de ViSita domiCiliaria. la diriGida a uN CoNtriBuYeN-
te eN relaCióN CoN CoNtriBuCioNeS, aproVeCHamieNtoS, perio-
doS Y HeCHoS materia de uNa primera ordeN, deClarada Nula 
por iNdeBida o iNSuFiCieNte FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN reS-
peCto a la CompeteNCia material de la autoridad Que la emitió, 
CoNtraVieNe el Último pÁrraFo del artÍCulo 46 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 
2008).’ (se transcribe)

"de la ejecutoria y jurisprudencia citadas, se desprende que el último 
párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, constriñe a la reali-
zación de una nueva visita domiciliaria al mismo contribuyente, cuando se 
trate de las mismas contribuciones o aprovechamientos y periodos ya revi-
sados, a que se analicen hechos diferentes distintos y novedosos, es decir, aque-
llos que no fueron analizados en el desarrollo de la vista anterior y respecto 
de los cuales, no se ha hecho un pronunciamiento definitivo; esto con el pro-
pósito de respetar las garantías de seguridad jurídica e inviolabilidad del 
domicilio y obligar a la autoridad hacendaria a no ordenar ni practicar una visita 
contra el mismo contribuyente, salvo cuando se trate de hechos diferentes.

"Que, el hecho de que la primera orden de visita domiciliaria haya sido 
anulada lisa y llanamente, no justifica la emisión de la nueva orden al mismo 
contribuyente por las mismas contribuciones o aprovechamientos y periodos 
ya revisados; porque el precepto no condiciona la emisión de la nueva orden 
a lo que se haya resuelto en relación con la orden anterior, sino sólo a que 
se comprueba la existencia de hechos diferentes y a que éstos se justifiquen en 
la nueva orden.
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"Que la génesis del artículo consiste en impedir el inicio de una visita 
domiciliaria por la misma contribución, por el mismo ejercicio y por los mis-
mos hechos, cuando éstos ya hayan sido objeto de una resolución que establez-
ca el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones fiscales, al margen 
de lo que respecto de la anterior orden se haya resuelto en un juicio (en el 
caso analizado un juicio contencioso administrativo), pues la declaración de 
nulidad no hace desaparecer la afectación que causó, que es lo que trata 
de impedirse. 

"Que no es obstáculo a esa conclusión, la circunstancia de que la de-
claratoria de nulidad lisa y llana derive del hecho de que la orden de visita 
domiciliaria esté insuficiente o indebidamente fundada y motivada respecto 
de la competencia de la autoridad que la emitió, caso en el cual, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el par-
ticular queda en estado de inseguridad jurídica y de indefensión, al descono-
cer si aquélla tiene facultades para emitir el acto de molestia, por lo que se 
debe declarar tal nulidad sin vincular a la autoridad a realizar acto alguno y 
sin que pueda darse a esa un efecto conclusivo sobre el acto jurídico material 
que lo motivó, toda vez que la nulidad así decretada no hace desaparecer la 
afectación material que implica la práctica de la visita que es lo que trata de 
impedir el citado artículo 46, último párrafo.

"máxime que la prohibición no va dirigida a la específica autoridad que 
emitió la orden de visita anterior, sino en general al Servicio de administra-
ción tributaria, que detenta la facultad de fiscalización. 

"Que una vez practicada una visita domiciliaria al amparo de una orden 
de la autoridad fiscalizadora respecto de periodos, contribuciones y hechos 
determinados, bajo ningún aspecto la autoridad puede volver a ejercer tales 
facultades sobre el mismo contribuyente, por el mismo ejercicio, hechos y 
contribuciones, pues implicaría una constante intromisión en el domicilio 
del contribuyente, contraria a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 46 del 
Código Fiscal de la Federación vigente, además de que se le estaría sometien-
do a un nuevo procedimiento fiscalizador por cuestiones ya revisadas y deter-
minadas en uno u otro sentido por la propia autoridad hacendaria.

"…

"de lo anterior se desprende que tanto la visita domiciliaria derivada 
de la orden contenida en el oficio 500-70-07-02-01-2011-8349, de treinta y uno de 
enero de dos mil once, como la diversa derivada del oficio 500-49-00-08-01-
2012-1616, de ocho de mayo de dos mil doce, se realizaron a la contribuyente, 
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aquí quejosa, por las mismas contribuciones, como sujeto directo y retenedor 
del impuesto sobre la renta e impuesto al valor agregado, y por el mismo pe-
riodo, del primero de enero de dos mil siete al treinta y uno de diciembre de 
ese año. Sin que de la segunda de dichas órdenes se desprenda que ésta 
haya tenido como base o justificación hechos diversos de los que fueron mo-
tivo de la primera visita.

"luego, si de conformidad con la interpretación realizada del artículo 
46, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, aplicable en la especie, 
sólo se permite la práctica de una segunda orden de visita domiciliaria, cuan-
do se sujete a un programa preestablecido, como lo es, el que corresponde a 
la constatación de la efectiva existencia de ‘hechos diferentes’, en relación con 
los cuales, la autoridad hacendaria tiene indicios que apuntan a su existencia, 
como acontece cuando terceras personas, o el propio contribuyente, hacen 
de su conocimiento tal circunstancia, o bien, cuando el segundo ejercicio de 
facultades de comprobación (y la orden de visita que lo autoriza) no queda 
sujeto a un programa preestablecido, sino que se limita a la ‘revisión de con
ceptos específicos que no se hayan revisado con anterioridad’, como medio para 
constatar la efectiva existencia de ‘hechos diferentes’, en relación con los cua-
les, la autoridad hacendaria no contaba siquiera con indicios; y en el caso, 
la segunda orden de visita (contenida en el oficio 500-49-00-08-01-2012-1616) 
no tuvo como justificación la constatación de ‘hechos diferentes’ a los revisa-
dos en la visita anterior, debe concluirse que tanto la segunda orden de visita 
como los actos subsecuentes son ilegales, por contrariar la limitante estable-
cida en el precepto primeramente indicado.

"No es obstáculo a lo anterior, que esa primera orden de visita domici-
liaria se haya dejado sin efectos, ante la concesión del amparo, por considerar 
el tribunal Colegiado que la determinó que carecía de la debida fundamenta-
ción de la competencia de la autoridad que la emitió (sic), toda vez que la 
nulidad así decretada no hace desaparecer la afectación material que implica 
la práctica de la visita, esto es, no provoca que desaparezcan fácticamente las 
molestias causadas a la contribuyente en su domicilio fiscal.

"por tanto, si en el caso la autoridad practicó una visita domiciliaria al 
amparo de una orden de autoridad, respecto de periodos, contribuciones y 
hechos determinados, no pudo bajo ningún aspecto volver a ejercer tales 
facultades sobre el mismo contribuyente, por el mismo ejercicio, hechos y 
con tribuciones, pues implicaría una constante intromisión en el domicilio 
del contribuyente, contraria a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 46 del 
Código Fiscal de la Federación, lo que aconteció con la emisión de la segunda 
orden de visita que constituye el acto reclamado, de ahí su inconstitucio-
nalidad.
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"en las relatadas consideraciones, al haber resultado fundado el con-
cepto de violación analizado, lo procedente es, en lo que fue materia de revi-
sión, modificar la sentencia recurrida concediendo el amparo solicitado."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostiene que la contradicción de tesis entre 
tribunales Colegiados de Circuito es existente, cuando al resolver los asuntos 
que son de su legal competencia adoptan criterios jurídicos discrepantes res-
pecto de un mismo punto de derecho, aun cuando no integren jurisprudencia 
y con independencia de que no exista coincidencia en los aspectos  secunda-
rios o accesorios que tomaron en cuenta, ya que si el problema jurídico cen-
tral es perfectamente identificable, debe preferirse la decisión que conduzca 
a la certidumbre en las decisiones judiciales a través de la unidad interpreta-
tiva del orden jurídico. apoyan tal consideración, las siguientes tesis susten-
tadas por el tribunal pleno:

• p./J. 72/2010 que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2

• p. XlVii/2009 que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS Se-
CuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."3 

en ese contexto, se arriba a la conclusión de que, en el presente caso, 
sí existe la contradicción de tesis denunciada, ya que al resolver los asuntos 
de sus respectivos índices, los tribunales Colegiados de Circuito se pronun-
ciaron sobre una misma situación jurídica, a saber, si de acuerdo con lo previsto 
en el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación [vigen te 
hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece], la nueva orden de visita diri-
gida al mismo contribuyente para revisar contribuciones, aprovechamientos 
y periodos materia de una orden de visita anterior que se declaró inválida por 
adolecer de una indebida o insuficiente fundamentación debe referirse, nece-
sariamente, a hechos distintos de los ya revisados.

2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7. Novena Época. 
3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, pá-
gina 67. Novena Época. 
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Sin embargo, ambos órganos colegiados arribaron a conclusiones disí-
miles, ya que el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Se-
gundo Circuito, determinó que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
133 y 133-a del Código Fiscal de la Federación, es jurídicamente posible reponer 
el procedimiento de fiscalización cuando en el recurso de revocación inten-
tado contra la resolución determinante del crédito fiscal, se declara la invali-
dez de la orden de visita y, por tanto, la nueva orden sí se puede referir a los 
hechos ya revisados, puesto que lo que prohíbe el último párrafo del artículo 
46 del citado ordenamiento legal, es la coexistencia de dos resoluciones que 
definan la situación fiscal del contribuyente, respecto de las mismas contribu-
ciones y periodos con base en los mismos hechos, lo que no acontece cuando 
el resultado de la primera visita se declara jurídicamente insubsistente. 

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito consideró que lo previsto en el artículo 46, último párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación, tiene por objeto otorgar certeza jurídica al con-
tribuyente e impedir la afectación material que implica la práctica de una visita 
domiciliaria, de ahí que la autoridad hacendaria está imposibilitada para 
practicar una segunda visita para revisar las mismas contribuciones, aprove-
chamientos y periodos, excepto cuando demuestre la existencia de hechos 
diferentes a los ya revisados, sin que obste el hecho de que la anterior orden de 
visita se haya declarado inválida por haberse otorgado el amparo en su con-
tra, ya que el precitado numeral no condiciona la emisión de la nueva orden 
a lo que se haya decidido respecto de la anterior, sino únicamente a que se 
compruebe la existencia de hechos diferentes. 

No pasa inadvertido que en el supuesto analizado por el tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, la primera visita do-
miciliaria no culminó con el dictado de una resolución que definiera la situa-
ción jurídica del contribuyente, sin embargo ello no es óbice a la conclusión 
alcanzada, dado que el referido órgano colegiado determinó, que la visita 
con cluyó anticipadamente por virtud del amparo concedido contra la orden 
respectiva y por ende sí resultaba aplicable lo previsto en el último párrafo del 
artículo 46 del Código Fiscal Federal, máxime que en la última acta parcial 
que se levantó durante el desarrollo de la visita, se decretó el embargo pre-
cautorio de las cuentas bancarias de la quejosa para garantizar el pago de los 
presumibles adeudos advertidos hasta ese momento. 

luego, es claro, que al precisar el alcance de lo previsto en el último 
párrafo del artículo 46 del Código Fiscal Federal, ambos órganos colegiados par-
ten de la premisa de que la primera visita domiciliaria se concluyó y que 
todo lo actuado durante el desarrollo de la misma quedó jurídicamente sin 
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efectos al haberse declarado inválida la orden respectiva por adolecer de una 
deficiente fundamentación.

en esa tesitura, el punto de contradicción que debe dilucidar esta Se-
gunda Sala, consiste en determinar si conforme a lo previsto en el último pá-
rrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, es necesario comprobar 
la existencia de hechos diferentes a los ya revisados, para poder ordenar la prác-
tica de otra visita domiciliaria al mismo contribuyente, cuando las facultades 
de comprobación se refieren a las mismas contribuciones, aprovechamien tos 
y periodos que fueron objeto de una orden declarada insubsistente por adole-
cer de una indebida fundamentación. 

No obsta a la anterior conclusión, la existencia de la jurispruden cia 
2a./J. 157/2011 (9a.), en que se apoyó el tercer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del Sexto Circuito, pues si bien el criterio relativo, refiere que 
de acuerdo con lo previsto en el citado numeral, la nueva orden de visita dirigida 
al mismo contribuyente para revisar las contribuciones y aprovechamien tos 
correspondientes a periodos ya revisados, debe referirse a hechos diferen-
tes, aun cuando la primer orden de visita se haya declarado insubsistente, lo 
cierto es que, está acotado a la incompetencia material de la autoridad 
que la emitió, supuesto distinto al que analizaron los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes, consistente en la indebida o insufi
ciente fundamentación de la orden de visita, siendo que la insubsistencia 
de este acto genera distintos efectos atendiendo a la causa que motiva su 
nulidad, tal como se demostrará en el siguiente considerando. 

tampoco es óbice para resolver el punto de contradicción, la circunstan-
cia de que el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, se 
haya derogado por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
nueve de diciembre de dos mil trece, al ser factible que se encuentren pen-
dientes de resolver otros asuntos en los que se cuestione la debida aplicación 
del citado numeral, cuando la nulidad de la primera orden de visita no obedece 
a la incompetencia material de la autoridad que la emitió –supuesto al que se 
refiere la jurisprudencia en comento–, sino a otra violación de carácter formal 
como lo es su indebida fundamentación. 

además, debe tenerse en cuenta, que por virtud del citado decreto se 
adicionó un artículo 53-C, con el fin de "concentrar" las reglas que se deben 
observar para la práctica de una nueva visita domiciliaria, previstas en el último 
párrafo del artículo 46 y en el último párrafo del artículo 50 del citado orde-
namiento legal, que también se derogó. 
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Bajo ese contexto, resulta claro que el criterio jurisprudencial que aquí 
se sustente, puede ser orientador para las autoridades que en el ejercicio de 
sus atribuciones, deban observar lo previsto en el artículo 53-C del Código 
Fiscal de la Federación vigente a partir del uno de enero de dos mil catorce. 

QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. en principio debe seña-
larse que al resolver la diversa contradicción de tesis 231/2011,4 esta Segunda 
Sala determinó que la orden de visita dirigida a un contribuyente para revisar 
contribuciones, aprovechamientos y periodos que fueron objeto de una orden 
de visita declarada nula por incompetencia material de la autoridad que 
la emitió, contraviene lo previsto en el último párrafo del artículo 46 del Có-
digo Fiscal de la Federación vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos 
mil trece. el criterio relativo se contiene en la jurisprudencia 2a./J. 157/2011 
(9a.) que a la letra se lee:

"ordeN de ViSita domiCiliaria. la diriGida a uN CoNtriBuYeNte 
eN relaCióN CoN CoNtriBuCioNeS, aproVeCHamieNtoS, periodoS 
Y HeCHoS materia de uNa primera ordeN, deClarada Nula por 
iNdeBida o iNSuFiCieNte FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN reSpeCto 
a la CompeteNCia material de la autoridad Que la emitió, CoN-
traVieNe el Último pÁrraFo del artÍCulo 46 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de eNero 
de 2008).—Conforme al citado numeral, en el caso de que las facultades de 
comprobación se refieran a las mismas contribuciones, aprovechamientos y 
periodos materia de una revisión anterior, sólo podrá efectuarse una nueva 
revisión cuando se comprueben hechos diferentes a los ya revisados. ahora 
bien, dado que la génesis del mencionado artículo consiste en hacer respetar 
las garantías de seguridad jurídica e inviolabilidad del domicilio y obligar a la 
autoridad hacendaria a no ordenar ni practicar una visita a un contribuyente 
por las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos revisados, sin 
que condicione la emisión de una nueva orden a lo que se haya resuelto en 
relación con una anterior, referida a esos mismos supuestos, es decir, a que 
se haya declarado su nulidad, sino sólo a que se compruebe la existencia de 
hechos diferentes y a que éstos se acrediten en la nueva orden, resulta que la 
declaración de nulidad lisa y llana de la primera orden por insuficiencia o 
indebida fundamentación de la competencia material de la autoridad que la 

4 en sesión celebrada el 10 de agosto de 2011, por mayoría de tres votos de la ministra  marga-
rita Beatriz luna ramos y de los ministros Sergio a. Valls Hernández y Sergio Salvador aguirre 
anguiano. Votaron en contra los ministros José Fernando Franco González Salas y luis maría 
aguilar morales. 
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emitió, no justifica la emisión de una nueva en las condiciones apuntadas, 
pues esto es contrario al citado numeral. lo anterior es así, porque si bien la 
declaración en esos términos no prejuzga sobre si la autoridad es o no com-
petente, e implica la desaparición de los efectos formales de la propia orden 
y actos subsecuentes, no hace desaparecer la afectación material que implica 
la práctica de la visita, que es lo que el legislador trata de impedir a través del 
indicado precepto; máxime que la prohibición no va dirigida a la específica 
autoridad que emitió la orden anterior, sino en general al Servicio de adminis-
tración tributaria quien tiene la facultad de fiscalización y puede ejercerla por 
sí o a través de cualquiera de las autoridades que dependen de él."5 

Como se puede advertir, en el criterio jurisprudencial transcrito se sos-
tiene que la génesis del artículo 46, último párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación "consiste en hacer respetar las garantías de seguridad jurídica 
e inviolabilidad del domicilio y obligar a la autoridad hacendaria a no 
ordenar ni practicar una visita a un contribuyente por las mismas con
tribuciones, aprovechamientos y periodos revisados, sin que condicione 
la emisión de una nueva orden a lo que se haya resuelto en relación con 
una anterior, referida a esos mismos supuestos, es decir, a que se haya 
declarado su nulidad, sino sólo a que se compruebe la existencia de 
hechos diferentes y a que éstos se acrediten en la nueva orden."

Sin embargo, como ya se anunció, el referido criterio jurisprudencial 
se refiere específicamente al supuesto en el que la nulidad de la primer orden 
de visita obedece a la incompetencia material de la autoridad que la emitió, 
caso en el cual, no es jurídicamente posible reponer el procedimiento de fisca-
lización –por las razones que más adelante se expondrán– y, por ende, es 
necesario comprobar hechos diferentes a los ya revisados para poder practi-
car otra visita a la misma persona a fin de revisar los mismas contribuciones, 
aprovechamientos y periodos, lo que no acontece cuando la primer orden de 
visita se declara insubsistente por adolecer de una indebida fundamentación 
o cualquier otra violación formal distinta de la incompetencia material de la 
autoridad que la emitió. 

al efecto, debe considerarse que el último párrafo del artículo 46 del 
Código Fiscal de la Federación –vigente hasta el treinta y uno de diciembre de 
dos mil trece–, es del siguiente tenor:

5 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, tomo 2, febrero de 
2012, página 1280. décima Época. 
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"Artículo 46. la visita en el domicilio fiscal se desarrollará conforme a 
las siguientes reglas:

"…

"Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la 
mis ma persona, se requerirá nueva orden. En el caso de que las faculta
des de comprobación se refieran a las mismas contribuciones, aprove
chamientos y periodos, sólo se podrá efectuar la nueva revisión cuando 
se comprueben hechos diferentes a los ya revisados. la comprobación 
de hechos diferentes deberá estar sustentada en información, datos o documen-
tos de terceros, en la revisión de conceptos específicos que no se hayan revi-
sado con anterioridad, en los datos aportados por los particulares en las 
declaraciones complementarias que se presenten o en la documentación apor-
tada por los contribuyentes en los medios de defensa que promuevan y que 
no hubiera sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio de 
las facultades de comprobación previstas en las disposiciones fiscales; a 
menos que en este último supuesto la autoridad no haya objetado de falso el 
documento en el medio de defensa correspondiente pudiendo haberlo hecho 
o bien, cuando habiéndolo objetado, el incidente respectivo haya sido decla-
rado improcedente."

el precepto legal transcrito, en su parte inicial, prevé dos disposiciones 
esenciales que regulan las facultades de comprobación de la autoridad 
hacen daria una vez concluida la visita domiciliaria. la primera establece 
la obligación de emitir una nueva orden para practicar otra visita a la misma 
persona. la segunda precisa, que si la revisión se refiere a las mismas contri-
buciones, aprovechamientos y periodos que fueron objeto de la visita anterior, 
entonces será necesario comprobar la existencia de hechos diferentes a los 
ya revisados. 

la obligación impuesta a la autoridad hacendaria de comprobar hechos 
distintos para emitir una nueva orden de visita dirigida al mismo contribuyente, 
presupone la existencia de una resolución firme que define su situación 
jurídica en relación con las contribuciones, aprovechamientos y periodos 
objeto de una visita anterior con base en la revisión de los hechos conoci
dos durante el desarrollo de la misma.

para corroborar tal aserto, es menester considerar lo previsto en los 
artículos 46, fracciones i y iV, 46-a y 50 del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, que a la letra se leen:
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"Artículo 46. la visita en el domicilio fiscal se desarrollará conforme a 
las siguientes reglas:

"i. de toda visita en el domicilio fiscal se levantará acta en la que se 
hará constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubie-
ren conocido por los visitadores. los hechos u omisiones consignados por los 
visitadores en las actas hacen prueba de la existencia de tales hechos o de 
las omisiones encontradas, para efectos de cualquiera de las contribuciones 
a cargo del visitado en el periodo revisado.

"…

"iV. Con las mismas formalidades a que se refieren las fracciones ante-
riores, se podrán levantar actas parciales o complementarias en las que se 
hagan constar hechos, omisiones o circunstancias de carácter concreto, 
de los que se tenga conocimiento en el desarrollo de una visita. una vez levan-
tada el acta final, no se podrán levantar actas complementarias sin que exista 
una nueva orden de visita.

"Cuando en el desarrollo de una visita las autoridades fiscales conozcan 
hechos u omisiones que puedan entrañar incumplimiento de las disposicio-
nes fiscales, los consignarán en forma circunstanciada en actas parciales. 
también se consignarán en dichas actas los hechos u omisiones que se conoz-
can de terceros. en la última acta parcial que al efecto se levante se hará 
mención expresa de tal circunstancia y entre ésta y el acta final, deberán trans-
currir, cuando menos veinte días, durante los cuales el contribuyente podrá 
presentar los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omi-
siones, así como optar por corregir su situación fiscal. Cuando se trate de 
más de un ejercicio revisado o fracción de éste, se ampliará el plazo por quince 
días más, siempre que el contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial 
de veinte días.

"Se tendrán por consentidos los hechos consignados en las actas a 
que se refiere el párrafo anterior, si antes del cierre del acta final el contribu-
yente no presenta los documentos, libros o registros de referencia o no señale 
el lugar en que se encuentren, siempre que éste sea el domicilio fiscal o el 
lugar autorizado para llevar su contabilidad o no prueba que éstos se encuen-
tran en poder de una autoridad.

"tratándose de visitas relacionadas con el ejercicio de las facultades a 
que se refieren los artículos 215 y 216 de la ley del impuesto sobre la ren-
ta, deberán transcurrir cuando menos dos meses entre la fecha de la última 
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acta parcial y el acta final. este plazo podrá ampliarse por una sola vez por un 
plazo de un mes a solicitud del contribuyente. …"

"Artículo 46A. las autoridades fiscales deberán concluir la visita que 
se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la con-
tabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias autori-
dades, dentro de un plazo máximo de doce meses contado a partir de que se 
notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, 
salvo tratándose de:

"…

"los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de 
gabinete a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se suspenderán 
en los casos de:

"…

"Vi. Cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de 
sus facultades de comprobación por caso fortuito o fuerza mayor, hasta que la 
causa desaparezca, lo cual se deberá publicar en el diario oficial de la Fede-
ración y en la página de internet del Servicio de administración tributaria.

"Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de 
la contabilidad del contribuyente en las oficinas de las propias autoridades, 
los contribuyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el extran-
jero contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que se 
interpongan los citados medios de defensa hasta que se dicte resolución defi-
nitiva de los mismos.

"Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o no notifi-
quen el oficio de observaciones, o en su caso, el de conclusión de la revisión 
dentro de los plazos mencionados, ésta se entenderá concluida en esa fecha, 
quedando sin efectos la orden y las actuaciones que de ella se derivaron du-
rante dicha visita o revisión."

"Artículo 50. Las autoridades fiscales que al practicar visitas a los 
contribuyentes o al ejercer las facultades de comprobación a que se refiere 
el artículo 48 de este código, conozcan de hechos u omisiones que entra
ñen incumplimiento de las disposiciones fiscales, determinarán las 
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contribuciones omitidas mediante resolución que se notificará perso
nalmente al contribuyente, dentro de un plazo máximo de seis meses 
contado a partir de la fecha en que se levante el acta final de la visita o, 
tratándose de la revisión de la contabilidad de los contribuyentes que se efec-
túe en las oficinas de las autoridades fiscales, a partir de la fecha en que 
concluyan los plazos a que se refieren las fracciones Vi y Vii del artículo 48 de 
este código.

"el plazo para emitir la resolución a que se refiere este artículo se sus-
penderá en los casos previstos en las fracciones i, ii y iii del artículo 46-a de 
este código.

"Si durante el plazo para emitir la resolución de que se trate, los contri-
buyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el extranjero, 
contra el acta final de visita o del oficio de observaciones de que se trate, dicho 
plazo se suspenderá desde la fecha en que se interpongan los citados medios 
de defensa y hasta que se dicte resolución definitiva de los mismos.

"Cuando las autoridades no emitan la resolución correspondiente den-
tro del plazo mencionado, quedará sin efectos la orden y las actuaciones que 
se derivaron durante la visita o revisión de que se trate.

"en dicha resolución deberán señalarse los plazos en que la misma 
puede ser impugnada en el recurso administrativo y en el juicio contencioso 
administrativo. Cuando en la resolución se omita el señalamiento de referencia, 
el contribuyente contará con el doble del plazo que establecen las disposi-
ciones legales para interponer el recurso administrativo o el juicio contencioso 
administrativo.

"Siempre se podrá volver a determinar contribuciones o aprove
chamientos omitidos correspondientes al mismo ejercicio, cuando se 
comprueben hechos diferentes. la comprobación de hechos diferentes 
deberá estar sustentada en información, datos o documentos de terceros, en 
la revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado con anteriori-
dad, en los datos aportados por los particulares en las declaraciones complemen-
tarias que se presenten o en la documentación aportada por los contribuyentes 
en los medios de defensa que promuevan y que no hubiera sido exhibida ante 
las autoridades fiscales durante el ejercicio de las facultades de comproba-
ción previstas en las disposiciones fiscales, de conformidad con lo previsto 
por el último párrafo del artículo 46 de este código."
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de los numerales transcritos, se desprenden los siguientes aspectos 
relacionados con la práctica de una visita domiciliaria que interesan para el 
tema que se analiza:

1. en toda visita domiciliaria se deben levantar actas parciales, en las que 
se harán constar, de manera circunstanciada, los hechos u omisiones adver-
tidos por la autoridad hacendaria durante el desarrollo de la misma, las cua-
les hacen prueba de tales hechos u omisiones para efectos de cualquiera de las 
contribuciones a cargo del visitado en el periodo revisado. 

en el plazo que debe transcurrir entre la última acta parcial y el acta 
final (de veinte días cuando menos, por regla general), el contribuyente está 
en aptitud de desvirtuar los hechos u omisiones que pudieran entrañar el 
incumplimiento de las disposiciones fiscales o bien corregir su situación 
fiscal. Si el contribuyente no los desvirtúa dentro del plazo referido o antes del 
cierre del acta final, los hechos u omisiones de que se trata se tendrán por 
consentidos.

2. los plazos establecidos para la conclusión de una visita domiciliaria 
(doce meses, por regla general) se suspenden, entre otros supuestos, cuando 
el contribuyente interpone algún medio de defensa contra los actos o activi-
dades que deriven de las facultades de comprobación. en este caso, los refe-
ridos plazos se suspenden desde la fecha de interposición del medio de 
defensa hasta que se dicte la resolución definitiva respectiva. 

en la inteligencia de que si el acta final no se levanta dentro del plazo 
legal respectivo, la visita se entenderá concluida al vencimiento del mismo y 
tanto la orden de visita como las actuaciones derivadas de ella, quedarán sin 
efectos.

3. la autoridad hacendaria deberá dictar resolución en la que deter
mine las contribuciones omitidas, cuando durante la práctica de la visita 
domiciliaria se conozcan hechos u omisiones que entrañen el incumplimiento 
de las disposiciones fiscales. 

La resolución deberá precisar el plazo para impugnarla a través 
del recurso de revocación o en el juicio contencioso administrativo y deberá 
notificarse al contribuyente dentro del plazo máximo de seis meses contado 
a partir de la fecha en que se levante el acta final de la visita. de no ser así, la 
orden de visita y las actuaciones derivadas de la misma, quedarán sin efectos.  
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Si el contribuyente interpone algún medio defensa contra el acta final 
de la visita, el plazo antes referido, se suspenderá desde la fecha de interpo-
sición del recurso hasta que se dicte la resolución definitiva.

El dictado de la resolución no impide que se vuelvan a determi
nar contribuciones omitidas correspondientes al mismo ejercicio revi
sado, cuando se comprueben hechos diferentes.

lo hasta aquí expuesto, permite advertir que para garantizar el derecho 
a la inviolabilidad del domicilio del contribuyente y otorgarle certeza jurídica, 
el legislador estimó necesario:

a) imponer a la autoridad hacendaria el deber de hacer constar en actas 
parciales, los hechos u omisiones que advierta durante el desarrollo de una 
visita domiciliaria y dictar resolución en la que determine las contribuciones 
omitidas, cuando tales hechos u omisiones entrañen el incumplimiento de 
las disposiciones fiscales, si el contribuyente no los desvirtuó o corrigió su situa-
ción fiscal dentro del plazo legal conferido para ello. 

b) establecer un plazo perentorio, para concluir la visita domiciliaria, 
así como para el dictado de la resolución correspondiente, precisando que 
ambos plazos se suspenderán cuando el contribuyente interponga un medio 
de defensa contra los actos emitidos durante el desarrollo de la visita o contra 
el acta final, como lo es el recurso de revocación, hasta en tanto se dicte la 
resolución que ponga fin a la controversia. 

en ese contexto, debe atenderse lo dispuesto en los artículos 133 y 
133-a del Código Fiscal de la Federación que, en su parte conducente, estable-
cen lo siguiente:

"Artículo 133. la resolución que ponga fin al recurso podrá:

"…

"iii. mandar reponer el procedimiento administrativo o que se emita 
una nueva resolución.

"…

"Cuando se deje sin efectos el acto impugnado por la incompetencia 
de la autoridad que emitió el acto, la resolución correspondiente declarará la 
nulidad lisa y llana."
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"Artículo 133A. las autoridades fiscales que hayan emitido los actos 
o resoluciones recurridas, y cualesquiera otra autoridad relacionada, están 
obligadas a cumplir las resoluciones dictadas en el recurso de revocación, con-
forme a lo siguiente:

"i. Cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recurrida por 
un vicio de forma, éstos se pueden reponer subsanando el vicio que 
produjo su revocación. Si se revoca por vicios del procedimiento, éste 
se puede reanudar reponiendo el acto viciado y a partir del mismo.

"a) Si tiene su causa en un vicio de forma de la resolución impug
nada, ésta se puede reponer subsanando el vicio que produjo su revo
cación; en el caso de revocación por vicios de procedimiento, éste se 
puede reanudar reponiendo el acto viciado y a partir del mismo.

"en ambos casos, la autoridad que deba cumplir la resolución firme 
cuenta con un plazo de cuatro meses para reponer el procedimiento y dictar 
una nueva resolución definitiva, aun cuando hayan transcurrido los plazos 
señalados en los artículos 46-a y 67 de este código.

"…

"los efectos que establece esta fracción se producirán sin que sea ne-
cesario que la resolución del recurso lo establezca, aun cuando la misma 
revo que el acto o resolución impugnada sin señalar efectos.

"b) Cuando la resolución impugnada esté viciada en cuanto al 
fondo, la autoridad no podrá dictar una nueva resolución sobre los mis
mos hechos, salvo que la resolución le señale efectos que le permitan 
volver a dictar el acto. en ningún caso el nuevo acto administrativo puede 
perjudicar más al actor que la resolución impugnada ni puede dictarse des-
pués de haber transcurrido cuatro meses, aplicando en lo conducente lo esta-
blecido en el segundo párrafo siguiente al inciso a) que antecede.

"para los efectos de este inciso, no se entenderá que el perjuicio se in-
crementa cuando se trate de recursos en contra de resoluciones que determi-
nen obligaciones de pago que se aumenten con actualización por el simple 
transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país o con 
alguna tasa de interés o recargos.

"Cuando se interponga un medio de impugnación, se suspenderá el efecto 
de la resolución hasta que se dicte la sentencia que ponga fin a la controversia.



938 MAYO 2014

"los plazos para cumplimiento de la resolución que establece este ar-
tículo, empezarán a correr a partir del día hábil siguiente a aquél en el que 
haya quedado firme la resolución para el obligado a cumplirla.

"ii. Cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recurrida por 
vicios de fondo, la autoridad no podrá dictar un nuevo acto o resolución 
sobre los mismos hechos, salvo que la resolución le señale efectos que 
le permitan volver a dictar el acto o una nueva resolución. en ningún 
caso el nuevo acto o resolución administrativa puede perjudicar más al actor 
que el acto o la resolución recurrida.

"para los efectos de esta fracción, no se entenderá que el perjuicio se 
incrementa cuando se trate de recursos en contra de resoluciones que deter-
minen obligaciones de pago que se aumenten con actualización por el simple 
transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país o con 
alguna tasa de interés o recargos.

"Cuando se interponga un medio de impugnación, se suspenderá el 
efecto de la resolución recaída al recurso hasta que se dicte la sentencia que 
ponga fin a la controversia. asimismo, se suspenderá el plazo para dar cum-
plimiento a la resolución cuando el contribuyente desocupe su domicilio fis-
cal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando no se 
le localice en el que haya señalado, hasta que se le localice.

"los plazos para cumplimiento de la resolución que establece este ar-
tículo empezarán a correr a partir de que hayan transcurrido los 45 días para 
impugnar la resolución, salvo que el contribuyente demuestre haber inter-
puesto medio de defensa."

el análisis armónico de los numerales transcritos, permite establecer 
que la resolución dictada en el recurso de revocación podrá ordenar la repo-
sición del procedimiento y, en su caso, dictar una nueva resolución sobre los 
mismos hechos que dieron origen a la resolución impugnada, cuando 
su insubsistencia obedezca a violaciones formales o del procedimiento, e in-
cluso a violaciones de fondo cuando así lo permita la decisión respectiva. 
lo anterior en la inteligencia de que:

• la autoridad administrativa cuenta con un plazo de cuatro meses para 
reponer el procedimiento y dictar la resolución respectiva, la que no podrá afec-
tar más al actor que la resolución impugnada.
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• Cuando se interponga un medio de impugnación contra la resolu-
ción dictada en el recurso de revocación, se suspenderán sus efectos hasta 
que se dicte la sentencia que ponga fin a la controversia.

• tratándose de la incompetencia material de la autoridad que emitió 
el acto impugnado, la nulidad será lisa y llana. 

de lo expuesto se colige, que la facultad otorgada a la autoridad hacen-
daria para practicar una nueva visita domiciliaria al mismo contribuyente, 
con el objeto de revisar las mismas contribuciones, aprovechamientos y 
periodos, no está limitada a la comprobación de hechos diferentes a los 
ya revisados, pues si la primer orden de visita se declaró inválida por adole-
cer de un vicio formal, es jurídicamente posible reponer el procedimiento de 
fiscalización y emitir una nueva resolución sobre los mismos hechos ya revi-
sados, excepto cuando su invalidez obedezca a la incompetencia material de 
la autoridad que la emitió, ya que en este supuesto la nulidad será lisa y llana, 
por disposición expresa de la ley.

en tal sentido, es inconcuso que para efectos de lo previsto en el último 
párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación (vigente hasta el 31 
de diciembre de 2013), la visita domiciliaria se entiende concluida, cuando 
existe una resolución firme que define la situación jurídica del contribuyente 
en relación con las contribuciones, aprovechamientos y periodos revisa dos, de 
modo que sólo puede ser modificada si se advierte la existencia de hechos 
diferentes que la autoridad fiscal no estuvo en posibilidad de conocer durante 
el desarrollo de la visita y que conducen a corregir lo inicialmente determina-
do sobre las contribuciones y aprovechamientos correspondientes a los pe-
riodos revisados. 

lo que se corrobora al tener en cuenta los siguientes antecedentes 
legislativos.

el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación –adi-
cionado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y ocho–, en su texto 
original únicamente señalaba que "concluida la visita en el domicilio fis
cal, para iniciar otra a la misma persona, se requerirá nueva orden, in
clusive cuando las facultades de comprobación sean para el mismo 
ejercicio y por las mismas contribuciones". esto es, no establecía el deber 
de comprobar hechos diferentes a los ya revisados.
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Sin embargo, durante su vigencia se adicionó –mediante decreto publi-
cado en el diario oficial de la Federación el cinco de enero de dos mil cuatro– 
el último párrafo del artículo 50 del Código Fiscal de la Federación, para 
esta blecer que "siempre se podrá volver a determinar contribuciones o 
aprovechamientos omitidos correspondientes al mismo ejercicio, cuando 
se comprueben hechos diferentes", a fin de salvaguardar las facultades de 
comprobación de la autoridad hacendaria para revisar hechos diferentes a los 
ya revisados, aun después de haberse dictado la resolución que determina 
las contribuciones omitidas. 

ello, al advertirse por el legislador, que si bien en el primer párrafo del 
citado numeral se establece un plazo máximo de seis meses para que se 
dicte la resolución que determine las contribuciones omitidas, lo cierto es que 
"no se contempla la posibilidad para que las autoridades fiscales puedan 
revisar el mismo ejercicio anteriormente revisado cuando se comprue
ben hechos diferentes, limitando con ello el ejercicio de las facultades 
de comprobación de las citadas autoridades".6 

en congruencia con lo anterior, el legislador ordinario estimó nece-
sario establecer con "claridad que una vez que un contribuyente ha sido 
revisado, no puede ser objeto de una nueva revisión, salvo que se trate 
de la comprobación de hechos diferentes". por tal motivo, se modificó el 
último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación –mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de diciem-
bre de dos mil seis– para señalar que, una vez concluida la visita, se requerirá 
nueva orden para iniciar otra a la misma persona y que "en el caso de que 
las facultades de comprobación se refieran a las mismas contribuciones, 
aprovechamientos y periodos, sólo se podrá efectuar la nueva revisión 
cuando se comprueben hechos diferentes a los ya revisados", precisán-
dose al efecto los supuestos en los que se considerará que se está en pre-
sencia de hechos diferentes. 

posteriormente, ambos numerales se modificaron –mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el uno de octubre de dos mil 
siete–, con la finalidad de "permitir a las autoridades fiscales realizar una 
nueva visita domiciliaria y, en su caso, determinar las contribuciones o 
aprovechamientos omitidos, aun cuando la nueva visita se refiera a los 
revisados en el primer acto de fiscalización", en aquellos casos en que se 

6 así se desprende del dictamen formulado por la Cámara de diputados a la iniciativa presentada 
por el ejecutivo Federal. 
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permita a los contribuyentes ofrecer la documentación que no exhibieron du-
rante la visita domiciliaria en los medios de defensa que hagan valer y de esa 
documentación se desprendan nuevos hechos que "podrían conducir a mo
dificar las conclusiones a las que hubiese arribado la autoridad fiscal 
al no haberlos analizado oportunamente", sin que ello signifique, que puede 
ejercer sus facultades de comprobación "en relación con hechos que hu
bieran sido materia de sentencia pronunciada por algún órgano jurisdic
cional", en tanto es necesario otorgar certeza jurídica al contribuyente.7 

en tal sentido, se modificaron los artículos 46, último párrafo y 50, últi-
mo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, para quedar en los siguientes 
términos: 

"Artículo 46. la visita en el domicilio fiscal se desarrollará conforme a 
las siguientes reglas:

"…

"Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la 
mis ma persona, se requerirá nueva orden. En el caso de que las faculta
des de comprobación se refieran a las mismas contribuciones, aprove
chamientos y periodos, sólo se podrá efectuar la nueva revisión cuando 
se comprueben hechos diferentes a los ya revisados. la comprobación 
de hechos diferentes deberá estar sustentada en información, datos o docu-
mentos de terceros, en la revisión de conceptos específicos que no se hayan 
revisado con anterioridad, en los datos aportados por los particulares en las 
declaraciones complementarias que se presenten o en la documentación 
aportada por los contribuyentes en los medios de defensa que promuevan y 
que no hubiera sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio 
de las facultades de comprobación previstas en las disposiciones fiscales; a 
menos que en este último supuesto la autoridad no haya objetado de falso el 
documento en el medio de defensa correspondiente pudiendo haberlo hecho 
o bien, cuando habiéndolo objetado, el incidente respectivo haya sido decla-
rado improcedente."

"Artículo 50. Las autoridades fiscales que al practicar visitas a los 
contribuyentes o al ejercer las facultades de comprobación a que se refiere 

7 Consideraciones expresadas por la Cámara de diputados en el dictamen formulado a la inicia-
tiva del ejecutivo Federal. 
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el artículo 48 de este código, conozcan de hechos u omisiones que entra
ñen incumplimiento de las disposiciones fiscales, determinarán las 
contribuciones omitidas mediante resolución que se notificará perso
nalmente al contribuyente, dentro de un plazo máximo de seis meses 
contado a partir de la fecha en que se levante el acta final de la visita o, 
tratándose de la revisión de la contabilidad de los contribuyentes que se efec-
túe en las oficinas de las autoridades fiscales, a partir de la fecha en que 
concluyan los plazos a que se refieren las fracciones Vi y Vii del artículo 48 de 
este código.

"…

"Siempre se podrá volver a determinar contribuciones o aprove
chamientos omitidos correspondientes al mismo ejercicio, cuando se 
com prueben hechos diferentes. la comprobación de hechos diferentes 
deberá estar sustentada en información, datos o documentos de terceros, en 
la revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado con anteriori-
dad, en los datos aportados por los particulares en las declaraciones complemen-
tarias que se presenten o en la documentación aportada por los contribuyentes 
en los medios de defensa que promuevan y que no hubiera sido exhibida ante 
las autoridades fiscales durante el ejercicio de las facultades de comproba-
ción previstas en las disposiciones fiscales, de conformidad con lo previsto 
por el último párrafo del artículo 46 de este código."

la evolución legislativa de los preceptos legales transcritos corrobora 
lo afirmado en párrafos precedentes, en el sentido de que la condición prevista 
en el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal Federal, consistente en 
comprobar hechos diferentes a los revisados en una visita concluida, a efecto 
de que la autoridad fiscal pueda practicar otra al mismo contribuyente con el 
objeto de revisar las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos, 
presupone la existencia de una resolución firme que define su situación jurí-
dica respecto de los hechos ya revisados.

de otra manera, no se explicaría que el legislador haya previsto la posi-
bilidad de reponer el procedimiento de fiscalización y dictar una nueva reso-
lución sobre los mismos hechos que dieron origen a la resolución impugnada 
en el recurso de revocación, cuando la insubsistencia de ésta obedezca a 
violaciones formales o cometidas durante el procedimiento, excepto tratán-
dose de la incompetencia material de la autoridad que la emitió.

además, destaca que la precisión hecha por el legislador en el sentido 
de que "siempre se podrán determinar contribuciones o aprovechamientos 
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omitidos correspondientes a un ejercicio revisado cuando se comprue
ben hechos diferentes", tiene como fin evitar que se limiten las facultades 
de comprobación de la autoridad fiscal, de tal suerte que si después de dic
tada la resolución que determina las contribuciones omitidas corres
pondientes al ejercicio revisado, advierte la existencia de hechos diferentes 
que no estuvo en posibilidad de conocer durante el desarrollo de la visita, 
entonces podrá practicar otra visita para revisar esos nuevos hechos y, en su 
caso, modificar las conclusiones a las que inicialmente arribó en relación con 
las contribuciones o aprovechamientos omitidos. 

en tal contexto, es dable sostener que la condición establecida por el 
legislador, consistente en la existencia de hechos diferentes para que, una 
vez concluida la visita, la autoridad hacendaria pueda practicar otra al mismo 
contribuyente, tiene dos objetivos estrechamente vinculados, ya que por una 
parte otorga certeza jurídica al contribuyente sobre la definitividad del 
resultado de una visita, lo que de suyo implica, la existencia de una resolución 
firme que defina su situación jurídica respecto de las contribuciones, aprove-
chamientos y periodos revisados, de tal suerte, que no pueda ser modificada, 
sino sólo en el caso de que se compruebe la existencia de hechos diferentes 
que los visitadores no estuvieron en posibilidad de conocer durante el desa-
rrollo de la visita y, por otra parte, salvaguarda las facultades de compro
bación de la autoridad fiscal para revisar esos hechos, en tanto podrían dar 
lugar a modificar lo determinado en relación con las contribuciones y aprove-
chamientos correspondientes a los periodos revisados. 

en consecuencia, debe estimarse que la referida condición prevista en 
el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, no es exi-
gible cuando la nueva orden se refiere a contribuciones, aprovechamientos y 
periodos que fueron objeto de una orden de visita que se declaró insubsistente 
por adolecer de vicios formales –como lo es una indebida fundamentación–, 
ya que en este caso no puede estimarse concluida la visita, al ser jurídicamente 
posible, que la autoridad hacendaria reponga el procedimiento y, en su caso, 
emita una nueva resolución que determine las contribuciones omitidas con 
base en los mismos hechos ya revisados, excepto que la insubsistencia obe-
dezca a la incompetencia material de la autoridad que la emitió, ya que en tal 
supuesto, al no existir la posibilidad legal de reponer el procedimiento, la nueva 
orden de visita sólo podrá emitirse cuando se comprueben hechos diferentes 
a los ya revisados. 

SeXto.—decisión. en atención a las consideraciones que anteceden, 
esta Segunda Sala determina que el criterio que debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia, es el siguiente:
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ordeN de ViSita domiCiliaria. CaSo eN Que No opera la CoN-
diCióN para emitir uNa NueVa diriGida al miSmo CoNtriBuYeNte, 
preViSta eN el artÍCulo 46, Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, CoNSiSteNte eN ComproBar HeCHoS diFereNteS a 
loS Ya reViSadoS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre 
de 2013). el análisis armónico de los artículos 46, 46-a, 50, 133 y 133-a del 
citado ordenamiento legal, permite establecer que la facultad otorgada a la 
autoridad hacendaria para ordenar la práctica de una nueva visita domicilia-
ria con el objeto de revisar las mismas contribuciones, aprovechamientos y 
periodos, no está limitada a la comprobación de hechos diferentes a los ya 
revisados, pues si la primer orden de visita se declara insubsistente por ado-
lecer de un vicio formal, como lo es una indebida o insuficiente fundamenta-
ción, es jurídicamente posible reponer el procedimiento de fiscalización y, en 
su caso, emitir una nueva resolución que determine las contribuciones y 
los aprovechamientos omitidos, con base en los mismos hechos ya revisa-
dos. lo que se corrobora al tener en cuenta que la referida condición, relativa 
a comprobar la existencia de hechos diferentes, tiene dos objetivos, por una 
parte, otorga certeza jurídica al contribuyente sobre la definitividad del resul-
tado de una visita, lo que de suyo implica la existencia de una resolución 
firme que defina su situación jurídica respecto de las contribuciones, aprove-
chamientos y periodos revisados, de tal suerte que no pueda ser modificada, 
sino sólo en el caso de que se compruebe la existencia de otros hechos que 
los visitadores no pudieron conocer durante el desarrollo de la visita; y por 
otra, salvaguarda las facultades de comprobación de la autoridad fiscal para 
revisar esos hechos y, en su caso, modificar lo decidido inicialmente sobre las 
contribuciones y los aprovechamientos correspondientes a los periodos revi-
sados. por tanto, lo previsto en el último párrafo del artículo 46 del Código 
Fiscal de la Federación, en el sentido de que una vez concluida la visita es 
necesario comprobar la existencia de hechos diferentes a los revisados para 
ordenar la práctica de otra al mismo contribuyente, no es aplicable cuando 
las facultades de comprobación se refieren a contribuciones, aprovechamien-
tos y periodos que fueron objeto de una orden de visita declarada insubsistente 
por adolecer de vicios formales, ya que en este supuesto no puede estimarse 
concluida la visita respectiva, excepto cuando la insubsistencia obedezca a la 
incompetencia material de la autoridad que la emitió, caso en el cual sí se 
considera concluida, al no ser jurídicamente posible que la misma autoridad 
reponga el procedimiento de fiscalización.

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala en la tesis redactada en el último con-
siderando del presente fallo. 

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, dése la  publici-
dad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente resolución, en 
términos del artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros alberto 
pérez dayán (ponente), José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y presidente luis maría aguilar morales. ausente el señor ministro 
Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oRdEn dE VISItA doMICILIARIA. CASo En QuE no oPERA 
LA CondICIÓn PARA EMItIR unA nuEVA dIRIgIdA AL MIS
Mo ContRIBuYEntE, PREVIStA En EL ARtÍCuLo 46, ÚLtIMo 
PÁRRAFo, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, ConSIS
tEntE En CoMPRoBAR HECHoS dIFEREntES A LoS YA 
REVISAdoS (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 31 dE dICIEM
BRE dE 2013). el análisis armónico de los artículos 46, 46-a, 50, 133 y 
133-a del citado ordenamiento legal, permite establecer que la facul-
tad otorgada a la autoridad hacendaria para ordenar la práctica de una 
nueva visita domiciliaria con el objeto de revisar las mismas contribucio-
nes, aprovechamientos y periodos, no está limitada a la comprobación de 
hechos diferentes a los ya revisados, pues si la primer orden de visita 
se declara insubsistente por adolecer de un vicio formal, como lo es 
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una indebida o insuficiente fundamentación, es jurídicamente posi ble 
reponer el procedimiento de fiscalización y, en su caso, emitir una nue-
va resolución que determine las contribuciones y los aprovechamien-
tos omitidos, con base en los mismos hechos ya revisados. lo que se 
corrobora al tener en cuenta que la referida condición, relativa a com-
probar la existencia de hechos diferentes, tiene dos objetivos, por una 
parte, otorga certeza jurídica al contribuyente sobre la definitividad del 
resultado de una visita, lo que de suyo implica la existencia de una reso-
lución firme que defina su situación jurídica respecto de las contribu-
ciones, aprovechamientos y periodos revisados, de tal suerte que no 
pueda ser modificada, sino sólo en el caso de que se compruebe la 
existencia de otros hechos que los visitadores no pudieron conocer du-
rante el desarrollo de la visita; y por otra, salvaguarda las facultades 
de comprobación de la autoridad fiscal para revisar esos hechos y, en 
su caso, modificar lo decidido inicialmente sobre las contribuciones y 
los aprovechamientos correspondientes a los periodos revisados. por 
tanto, lo previsto en el último párrafo del artículo 46 del Código Fiscal 
de la Federación, en el sentido de que una vez concluida la visita es nece-
sario comprobar la existencia de hechos diferentes a los revisados para 
ordenar la práctica de otra al mismo contribuyente, no es aplicable 
cuando las facultades de comprobación se refieren a contribuciones, 
aprovechamientos y periodos que fueron objeto de una orden de visita 
declarada insubsistente por adolecer de vicios formales, ya que en este 
supuesto no puede estimarse concluida la visita respectiva, excepto 
cuan do la insubsistencia obedezca a la incompetencia material de la 
autoridad que la emitió, caso en el cual sí se considera concluida, al no 
ser jurídicamente posible que la misma autoridad reponga el proce-
dimiento de fiscalización.

2a./J. 34/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 475/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero en materia administrativa del Sexto Circuito y tercero en materia administra-
tiva del Segundo Circuito. 19 de febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernán-
dez. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

tesis de jurisprudencia 34/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del diecinueve de marzo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 6 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ÓRgAnoS dE goBIERno o dEPEndEnCIAS PÚBLICAS dEL ES
tAdo dE VERACRuZ. EL InCuMPLIMIEnto A un LAudo PRonun 
CIAdo En un juICIo LABoRAL En EL QuE FIguRARon CoMo 
PARtE dEMAndAdA no ConStItuYE un ACto dE AutoRI
dAd PARA EFECtoS dEL juICIo dE AMPARo (LEY dE AMPARo 
VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013).

CoNtradiCCióN de teSiS 425/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito, el terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal 
Y de traBaJo del SÉptimo CirCuito Y el triBuNal ColeGiado del dÉ-
Cimo CirCuito. 26 de FeBrero de 2014. CiNCo VotoS de loS miNiStroS 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS 
marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. 
SeCretario: aleJaNdro maNuel GoNZÁleZ GarCÍa.

CoNSideraNdo:

5. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de 
dos mil trece; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General 
Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece; del tribunal pleno de este 
máximo tribunal, en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible con-
tradicción de tesis sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito de dis-
tinto circuito, respecto de un tema derivado de la materia laboral, que es de 
la especialidad de esta Sala.1 

1 Sirve de apoyo la tesis p. i/2012 (10a.) del pleno de este máximo tribunal, con el rubro y datos 
de publicación siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuS -
ti Cia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo Se-
GuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado 
mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011)." [tesis p. i/2012 (10a.), aprobada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 9, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, de la décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro iuS: 2000331].
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6. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima conforme a lo dispuesto en el artículo 227, fracción ii, de la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, publicada en el 
diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, pues fue formu -
lada por **********, **********, ********** y **********, quejosos en los 
asuntos que decantaron en la formación de la supuesta contradicción.

7. terCero.—a fin de estar en posibilidad de resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, es conveniente extraer las posiciones inter-
pretativas de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes a través de 
las ejecutorias respectivas, conforme a lo siguiente:

8. A. Posición 1. el criterio del tribunal Colegiado del décimo Cir
cuito surgió de lo resuelto en el amparo en revisión 57/2013, derivado del amparo 
**********, donde se reclamó del ayuntamiento Constitucional de acayucan, 
Veracruz, la omisión de dar cumplimiento al laudo dictado en el juicio laboral 
**********, del índice del tribunal de Conciliación y arbitraje del poder Judi-
cial de esa entidad.

9. al ocuparse de los agravios hechos valer, específicamente orienta-
dos a poner en duda la procedencia del juicio de amparo, el órgano jurisdic-
cional encontró que, contrario a lo alegado por la autoridad recurrente, no se 
actualizaba la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción 
Xiii, de la ley de amparo; vinculada con el llamado principio de definitividad.

10. lo anterior, en la parte que interesa, con base en las siguientes 
consideraciones:

"en el escrito de recurso alega sustancialmente la autoridad responsa-
ble recurrente que le irroga agravios la sentencia dictada por la Juez Federal, en 
razón de que, a su modo de ver, el juicio constitucional era improcedente, 
puesto que los quejosos debieron haber agotado el procedimiento de reque
rimiento de pago y embargo de bienes privados de la dependencia 
municipal, a efecto de liquidar el laudo que se dictó oportunamente en su 
contra, de conformidad con el artículo 224 de la Ley Estatal del Servicio 
Civil, en concordancia con lo establecido en el numeral 441 del Código 
Hacendario Municipal del Estado de Veracruz, previo a la promoción del 
juicio de garantías.—Considerando por ello, que los accionantes de la instan-
cia federal no agotaron el principio de definitividad, previsto en la fracción 
Xiii, del numeral 73 de la ley de amparo.—Y, opuesto a lo narrado, estima el 
cuerpo colegiado inconforme que actuó de forma incorrecta la Juez de garan-
tías al haber entrado al fondo del asunto y conceder el amparo de la justicia 
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federal a los quejosos, cuando debió sobreseer en el juicio de derechos fun-
damentales, de conformidad con la fracción iii del numeral 74 de la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, tal como le fue opor -
tunamente planteado en el informe justificado.—Como ya se dijo en un prin-
cipio, respecto a esta temática el agravio es infundado.—ello, en función de 
que, tal como lo refirió la Juez constitucional, en el presente controvertido 
no se surte la causal de improcedencia que ahí invoca la autoridad res
ponsable, puesto que se está en presencia de un acto atribuido única y 
exclusivamente al ayuntamiento Constitucional responsable, y no al tribu-
nal de trabajo que resolvió la contienda.—Considerando además, de que las 
dependencias públicas cuando actúan como parte en el juicio laboral en su 
calidad de patrón, lo que hace en un plano de igualdad derivado de la relación 
de coordinación existente entre las partes. Pero, cuando el Estado, en esa 
misma calidad, se niega a acatar el laudo condenatorio dictado en el 
juicio correspondiente, en esta omisión constituye un acto de autoridad 
para efectos del juicio de amparo, por la siguientes razones: a) Se encuen-
tra colocado en un plano de desigualdad frente al particular, atendiendo a su 
calidad de órgano de la administración pública del distrito Federal; b) Se trata 
de un ente de derecho que establece una relación de supra a subordinación  
con un particular; c) esa relación tiene su origen en la ley, por lo que dota al 
ente de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser 
de naturaleza pública la fuente de tal potestad; y, d) Con motivo de esa rela-
ción, impone un acto unilateral a través del cual crea, modifica o extingue por 
sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera legal del particular, 
ante la imposibilidad de lograr por la vías ordinarias la justicia que ordena el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—
Razones por las que, este tribunal Colegiado de Circuito estima que el 
ayuntamiento disconforme, tiene la calidad de autoridad responsable 
para el cumplimiento de los laudos o resoluciones de liquidación favo
rables a los trabajadores a su servicio.—por ende, la violación a los derechos 
humanos que aludieron los promoventes de la instancia de amparo, pueden 
actualizarse por la actitud omisiva de la autoridad responsable, con 
independencia de que, ante el tribunal laboral existan los medios para 
liquidar el laudo condenatorio dictado en su contra, como lo es el 
embargo de bienes privados que administre la dependencia munici
pal.—lo anterior, si se toma en cuenta que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha fijado criterio obligatorio, en el sentido de que es susceptible 
de analizarse en amparo, la omisión de las entidades públicas, de acatar 
algún fallo que se haya dictado respecto de sus actos, por cualquier órgano 
de justicia del país.—pues, si bien la obligación a su cargo deriva de una 
sentencia dictada en un juicio en el que intervino en una relación de subordi-
nación; sin embargo, que no será materia del juicio de amparo alguna cuestión 
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que fue materia de la litis en el juicio de origen, ni la eventual transgresión a 
los derechos fundamentales en que la resolución del conflicto pudieran esti-
marse vulnerados, sino exclusivamente el incumplimiento y desacato de la 
conducta impuesta en el fallo. …"

11. en refuerzo de esas ideas, el tribunal resolutor evocó el contenido de 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 85/2011, de esta Segunda Sala, de rubro: 
"depeNdeNCiaS de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal o de laS 
eNtidadeS FederatiVaS. la omiSióN eN dar CumplimieNto a uNa 
SeNteNCia CoNdeNatoria diCtada eN uN JuiCio eN el Que FiGu-
ra roN Como demaNdadaS, CoNStituYe uN aCto de autoridad 
para eFeCtoS del amparo (artÍCulo 4o. del CódiGo Federal de 
proCedimieNtoS CiVileS)."

12. por esas razones, en adición a la calificación de inoperancia del 
propio agravio, el tribunal Colegiado de Circuito determinó confirmar la sen-
tencia recu rrida y conceder el amparo solicitado.

13. B. Posición 2. por su parte, la posición del tercer tribunal Cole
giado en Materias Penal y de trabajo del Séptimo Circuito, se originó a 
propósito del amparo en revisión 280/2012, derivado del juicio de amparo 
**********, mediante el cual se reclamó del ayuntamiento de puente Nacio-
nal estado de Veracruz, la omisión de dar cumplimiento al laudo dictado en el 
juicio laboral **********, del índice del tribunal de Conciliación y arbitraje 
del poder Judicial de esa entidad.

14. previo al examen de los agravios propuestos, el tribunal Colegiado 
de Circuito, de manera oficiosa, estimó actualizada la causal de improceden-
cia prevista en el artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, en relación 
con el artículo 11 del propio ordenamiento, por entender que el referido ayun-
tamiento no poseía la calidad de autoridad para efectos juicio de amparo.

15. para llegar a esa determinación, después de atravesar la referencia 
a los supuestos que ubican la existencia de una autoridad para efectos del 
juicio de amparo, el órgano jurisdiccional razonó lo siguiente:

"ahora bien en principio cabe destacar que los artículos 4, 30, 183, 
fracción III, y 211 de la Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz, dispo-
nen lo siguiente: ‘artículo 4.’ (se transcribe), ‘artículo 30.’ (se transcribe), 
‘artículo 183.’ (se transcribe), ‘artículo 211.’ (se transcribe).—de los dispositivos 
legales transcritos se desprende que la relación jurídica entre las entidades 
públicas del estado y los trabajadores a su servicio, es de índole laboral.—
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además, que el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje es el competente 
para conocer de los conflictos individuales que se susciten entre las entidades 
públicas y sus trabajadores; en el mismo contexto, que es obligación de la 
entidades públicas cumplir con las resoluciones del tribunal referido y de 
las Salas especiales en su caso.—asimismo, respecto del procedimiento ordi-
nario, específicamente en lo referente a la ejecución de los laudos, los artículos 
223 y 224 (este último con su reforma publicada el trece de abril de dos mil 
once, en la Gaceta oficial del estado) de la referida Ley Estatal del Servicio 
Civil de nuestra entidad federativa, establecen lo siguiente: ‘artículo 223.’ 
(se transcribe).—‘artículo 224.’ (se transcribe).—de lo antes transcrito, se 
advierte que la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, faculta al tribunal 
estatal de Conciliación y arbitraje, a proveer la eficaz e inmediata ejecución 
de los laudos, para lo cual, puede dictar las medidas que considere necesa-
rias y asimismo, impone a las entidades públicas la obligación de cumplir de 
forma completa con las resoluciones pronunciadas por dicho tribunal.—por 
ello, ante el incumplimiento a los laudos aludidos, el cuerpo de leyes 
referido autoriza al órgano jurisdiccional mencionado al dictar auto 
de requerimiento de pago y embargo y a notificarlo a la parte condenada, 
aplicando en lo conveniente a las disposiciones relativas al procedimiento de 
embargo, previstas en la ley Federal de trabajo, con la finalidad de ejecutar 
de manera completa esas resoluciones hasta lograr el pago íntegro de todas 
las prestaciones adeudadas, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de 
Bienes y el Código Hacendario Municipal, ambos ordenamientos para 
el Estado de Veracruz, los cuales aluden a la posibilidad del embargo de 
bienes del Estado y que en la parte de que interesa refieren: ‘artículo 7.’ 
(se transcribe).—Código Hacendario para el estado: ‘artículo 442.’ (se trans-
cribe).—en tal sentido, este tribunal Colegiado considera que, en primer 
término, la omisión de dar cumplimiento cabal al laudo que constituye 
el acto reclamado, deriva de la existencia de una relación de tipo labo
ral entre la promovente y quien señala como autoridad responsable en 
torno a la que no concurren los elementos que surgen en las relaciones 
de supra a subordinación.—esto es así, porque como ya quedó establecido, 
tratándose de estas últimas relaciones, las partes no se colocan en el 
mismo plano como particulares, pues el ente de gobierno impone su volun-
tad sin el consenso del afectado, es decir, se ejercen facultades de decisión 
que le están atribuidas en un ordenamiento legal y que, por ende, constituye 
una potestad, lo que revela que tal ente es una autoridad para los efectos del 
amparo.—Hipótesis que no se actualiza en la especie, pues se trata de una 
cuestión eminentemente laboral, que en todo caso se puede dilucidar ante la 
autoridad laboral, competente, que en el caso lo es, el tribunal estatal de Con-
ciliación y arbitraje, mas no ante un órgano de control constitucional, pues 
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es, precisamente, la Ley Estatal del Servicio Civil de nuestro Estado, la 
que faculta a dicho órgano jurisdiccional para dictar los medios nece
sarios para la ejecución de manera íntegra  de las resoluciones por éste 
pronunciadas, como lo es, el procedimiento de embargo previsto en la 
Ley Federal del trabajo, inclusive, como ya se mencionó, atendiendo a 
lo dispuesto por la Ley de Bienes y el Código Hacendario Municipal, 
ambos ordenamientos para el Estado de Veracruz.—Así es, pues al exis
tir la posibilidad de que la quejosa logre mediante la vía ordinaria las 
pretensiones que reclamó en el juicio en que se dictó laudo a su favor, 
sujetando a la autoridad municipal a un procedimiento de ejecución 
del laudo, como lo es el embargo, permite que se trate de una relación de 
coordinación, la cual es la entablada entre particulares, las que actúan en 
un mismo plano, es decir, en igualdad, cuya nota distintiva, es que las par-
tes involucradas deben acudir a los tribunales ordinarios para que coactiva-
mente se impongan las consecuencias jurídicas establecidas por ellas o 
contempladas por la ley, encontrándose ambas en el mismo nivel, existiendo 
bilateralidad en el funcionamiento de la relaciones de coordinación.—de ahí 
que al Ayuntamiento, aquí recurrente, no le resulte el carácter de auto
ridad para los efectos de la instancia constitucional, de modo que su 
proceder queda fuera de los supuestos que permitirían combatirlo por la vía 
del amparo, al carecer de facultades para ejercer actos de imperio y deci
sión de manera unilateral y coercitiva."

16. Frente a la adopción de esa conclusión, el tribunal destacó que dadas 
las circunstancias del caso no resultaba aplicable la tesis de jurispru dencia 
2a./J. 85/2011, de esta Segunda Sala, de rubro: "depeNdeNCiaS de la admi-
NiStraCióN pÚBliCa Federal o de laS eNtidadeS Federa ti VaS. la 
omiSióN eN dar CumplimieNto a uNa SeNteNCia CoNdeNatoria 
diCtada eN uN JuiCio eN el Que FiGuraroN Como demaN dadaS, 
CoNStituYe uN aCto de autoridad para eFeCtoS del amparo (ar-
tÍCulo 4o. del CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS)."

17. tal situación al parecer de ese órgano jurisdiccional, en tanto ese 
criterio se había construido desde la entera referencia al artículo 4o. del Código 
Federal de procedimientos Civiles, que prohibía embargar bienes de la admi-
nistración pública de la Federación y de las entidades federativas que hubie-
ren figurado como demandadas en un juicio, lo que estimó no se actualizaba en 
la especie.

18. en ese sentido, reiteró que en el contexto normativo del estado de 
Veracruz, de acuerdo a la ley estatal del Servicio Civil, así como a la ley 
de Bienes y el Código Hacendario municipal, todos para el estado de Veracruz, 
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se facultaba al tribunal estatal de Conciliación y arbitraje del estado a exigir el 
cumplimiento de sentencias, incluso a través del procedimiento de embargo 
contra las autoridades contumaces.

19. por esas precisiones resolvió revocar la sentencia recurrida y sobre-
seer en el juicio.

20. C. Posición 3. Similar criterio adoptó el Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo del Séptimo Circuito, al conocer del 
amparo en revisión 30/2013, relativo al juicio de amparo **********, promo-
vido en contra de la Comisión municipal de agua y Saneamiento de alvarado, 
estado de Veracruz, de quien se reclamó la omisión de dar cumplimiento al 
laudo dictado en el juicio laboral **********, del índice del tribunal de Con-
ciliación y arbitraje del poder Judicial de esa entidad.

21. al emprender el examen de los agravios orientados a cuestionar la 
procedencia del juicio de amparo, el tribunal Colegiado estimó actualizada 
la causa de improcedencia dispuesta en el artículo 73, fracción XViii, de la ley 
de amparo en relación con el artículo 11 del propio ordenamiento al seña-
lar, en lo que importa, que:

"en congruencia con lo anterior, consta que en el caso en particular y 
respecto de la acción de reinstalación, el organismo público descentralizado 
actúa como parte en el juicio laboral en su calidad de patrón, por tanto, 
lo hace en un plano de igualdad derivado de la relación de coordina
ción existente entre las partes; lo que también prevalece en la etapa de 
ejecución en tanto que el artículo 198 de la ley estatal del Servicio Civil 
del estado de Veracruz, previene que: ‘artículo 198.’ (se transcribe).—de cuya 
redacción se obtiene, que el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje para 
asegurar el cumplimiento de sus resoluciones, tiene la facultad de impo
ner las medidas de apremio tantas como considere necesarias para el 
eficaz cumplimiento de la condena, por lo que si la entidad demandada, 
sigue con su conducta contumaz de negarse a reinstalar a los actores, 
la autoridad laboral tiene obligación de aplicarles dichas medidas de 
urgencia a que se refiere el artículo invocado, a fin de lograr el cabal 
cumplimiento del laudo condenatorio.—por otra parte, respecto de la orden 
de embargo para lograr el cumplimiento del pago de las cantidades líquidas 
a que fue condenada la comisión municipal recurrente, el artículo 224, párra
fos segundo y tercero, de la Ley Estatal del Servicio Civil del Estado de 
Veracruz, previene que: ‘artículo 224.’ (se transcribe).—de cuya transcrip-
ción se obtiene, que cuando la parte condenada sea una autoridad estatal o 
municipal, el laudo deberá cumplirse dentro de un plazo sin que la autoridad 
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haya dado cumplimiento al laudo, el tribunal dictará auto de requerimiento 
de pago y embargo, y lo notificará a la parte condenada, aplicando en 
lo conducente las disposiciones relativas al procedimiento de embargo, 
previstas en la Ley Federal del trabajo, con la finalidad de ejecutar de 
manera completa esta resolución hasta lograr el pago íntegro de todas 
las prestaciones adeudadas, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de 
Bienes y el Código Hacendario Municipal, ambos ordenamientos para el 
Estado de Veracruz, que en sus artículos 2, 3, 4, y 7 de la primera norma, 
y 439, 440, 441 y 442 de la segunda ley, establecen que serán embar
ga bles los bienes muebles propios, así como del dominio privado con 
excepción de los efectos a un servicio público precisando su naturaleza y 
diferencia numerales que a la letra dicen: ‘artículo 2.’ (se transcribe), ‘ar-
tículo 4.’ (se transcribe), ‘artículo 7.’ (se transcribe).—mientras que las porcio-
nes normativas del Código Hacendario municipal para el estado de Veracruz, 
señalan: ‘artículo 439.’ (se transcribe), ‘artículo 441.’ (se transcribe), ‘artículo 
442.’ (se transcribe).—preceptos de los que se advierte en ambos casos (reins-
talación y pago de cantidad líquida), que en el estado de Veracruz, el legislador 
local determinó sujetar la actitud contumaz del ente estatal y municipal 
al ejercicio del poder coactivo  para dar cumplimiento a un laudo con
denatorio precisando para tal efecto, la aplicación de las medidas de 
apremio necesarias, así como que sólo los bienes del dominio privado 
serían susceptibles de embargo.—por tanto, es inconcuso que si en la 
especie el ente público no se encuentra en un plano de superioridad frente 
a su contraparte en el juicio natural porque es la propia norma legal la 
que sitúa en un plano de igualdad, consecuentemente, no es catalo
gada como un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo. …" 

22. en ese contexto de ideas, por las mismas razones que hizo valer su 
homólogo, el tribunal Colegiado de Circuito estimó inaplicable la tesis de juris-
prudencia 2a./J. 85/2011 de rubro: "depeNdeNCiaS de la admiNiStraCióN 
pÚBliCa Federal o de laS eNtidadeS FederatiVaS. la omiSióN eN dar 
Cum plimieNto a uNa SeNteNCia CoNdeNatoria diCtada eN uN Jui-
Cio eN el Que FiGuraroN Como demaNdadaS, CoNStituYe uN aCto 
de autoridad para eFeCtoS del amparo (artÍCulo 4o. del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS)."

23. Finalmente, también encontró como inaplicable la diversa tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 1/2011 de esta Segunda Sala, de rubro: "depeNdeNCiaS 
pÚBliCaS Y SuS auXiliareS, demaNdadaS aNte uN triBuNal CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. SoN autoridadeS reSpoNSaBleS para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo iNdireCto eN el Que Se CoNtroVierte 
el iNCumplimieNto de uNa SeNteNCia de Nulidad."
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24. en función de ello resolvió revocar la sentencia recurrida y sobre-
seer en el juicio.

25. Cuarto.—una vez esbozadas las posturas que sirvieron de base 
a la tramitación de la contradicción planteada, toca ahora verificar su 
existencia. 

26. Con esa finalidad, es necesario apuntar que, en principio, de acuerdo 
a la mecánica que actualmente prevalece en la calificación sobre la existen-
cia o no de la contradicción de tesis, ésta se configura cuando los tribunales 
Colegiados de Circuito, al resolver los negocios jurídicos implicados en la 
denuncia, examinan cuestiones jurídicas esencialmente iguales (incluso 
cuando éstas parten de aspectos fácticos distintos) frente a las cuales adop-
tan posiciones o criterios jurídicos discrepantes en las consideraciones, razo-
namientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas.

27. así lo revela, entre otros, el contenido de la siguiente jurisprudencia:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tu ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justifi-
car su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un crite rio 
rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que con-
lleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácti cas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
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criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradicto-
rios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no 
inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra-
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi-
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu-
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscan-
do las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Novena Época. ins-
tancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7).

28. Junto a la tesis antes transcrita, también se ha estimado que para 
el surgimiento de la contradicción, es indispensable que lo que se afirma en 
una sentencia se niegue en la otra o viceversa, así como que, además, la cues-
tión jurídica estudiada en los criterios antagónicos goce de generalidad y no 
de individualidad, de manera tal que, con la jurisprudencia que derive del 
fallo de la contradicción se cumpla el objetivo perseguido por esta institución, 
que es el de dar certidumbre jurídica.

29. en orden a las ideas recién descritas, es dable afirmar que, en el 
caso, sí existe la contradicción de tesis entre los tribunales Colegiados de 
Circuito que son parte en la presente controversia, pues a partir del análisis 
de un mismo tema jurídico arribaron a criterios opuestos; más allá del enfo-
que y tratamiento por el que decidieron atravesar para darle solución.

30. efectivamente, de la lectura de las posturas reseñadas en el con-
side rando que antecede, que propiciaron la conformación de la presente 
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contradicción, se obtiene, que el tema sustancial de estudio que finalmente 
trascendió en el esquema de debate en cada uno de los asuntos examinados 
por los tribunales contendientes, lo constituyó la necesidad de determinar si el 
incumplimiento por parte de un órgano de gobierno o dependencia pública 
del estado de Veracruz, a un laudo pronunciado en un juicio laboral en el que 
hubieran figurado como parte demandada constituye un acto de autoridad 
para efectos de la procedencia del juicio de amparo. 

31. respecto a esa temática, el tribunal Colegiado del décimo Cir
cuito, consideró que en el contexto normativo y material dado, la inexistencia 
del cumplimiento del laudo correspondiente por parte del ayuntamiento deman-
dado constituía un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo; 
con independencia de los medios de los que pudiera servirse el tribunal laboral 
respectivo para hacer acatar el fallo aludido, específicamente, el embargo de 
bienes municipales autorizado en la ley estatal del Servicio Civil y el Código 
Hacendario municipal del estado de Veracruz.

32. en ese sentido invocó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 85/2011, de 
esta Segunda Sala, de rubro: "depeNdeNCiaS de la admiNiStraCióN 
pÚBliCa Federal o de laS eNtidadeS FederatiVaS. la omiSióN eN dar 
CumplimieNto a uNa SeNteNCia CoNdeNatoria diCtada eN uN Jui-
Cio eN el Que FiGuraroN Como demaNdadaS, CoNStituYe uN aCto 
de autoridad para eFeCtoS del amparo (artÍCulo 4o. del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS)."

33. en cambio, sobre ese mismo aspecto, el tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo del Séptimo Circuito, tanto como el Primer 
tribunal Colegiado en Materias Penal y de trabajo del Séptimo Circuito, 
estimaron que el hecho de que en el marco de la normativa vigente en el es-
tado de Veracruz (concretamente la ley estatal del Servicio Civil, la ley de 
Bienes y el Código Hacendario municipal) se estableciera el embargo como 
medio para hacer cumplir los laudos condenatorios dictados en contra de las 
dependencias u órganos demandados en un juicio de esa naturaleza, provo-
caba que éstas no tuvieran la calidad de autoridad para efectos del 
juicio de amparo.

34. al respecto, los referidos tribunales consideraron inaplicable la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 85/2011 ya citada.

35. por tanto, la incoincidencia de posturas adoptadas por cada uno de 
los tribunales involucrados, desde el análisis de la misma controversia jurí-
dica, pone en evidencia la existencia de la contradicción de tesis.
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36. en ese orden de ideas, el punto en contradicción consiste, en dilu-
cidar si el incumplimiento por parte de un órgano de gobierno o dependencia 
pública del Estado de Veracruz a un laudo pronunciado en un juicio laboral, en 
el que hubiera figurado como demandada, constituye o no un acto de autoridad 
para efectos del juicio de amparo.

37. No es obstáculo a la determinación sobre la existencia de la pre-
sente contradicción, el hecho de que la emisión de los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes originalmente derivó del examen de distintas 
causas de improcedencia previstas en la ley de amparo, en la vigencia anun-
ciada (en un caso la prevista en el artículo 73, fracción Xiii, y en otro la relativa 
a la fracción XViii, en relación con el artículo 11, respectivamente), pues lo 
cierto es que, a fin de cuentas, todos ellos sustentaron su decisión sobre 
el análisis del concepto de autoridad para efectos del juicio, siendo ese, el 
aspecto donde se cimienta el punto de contradicción.

38. QuiNto.—una vez establecida la existencia de la contradicción, es 
necesario que esta Segunda Sala determine cuál es el criterio que debe pre-
valecer como jurisprudencia, debiendo acotar, desde ahora, que atendiendo 
al contexto normativo examinado por los tribunales contendientes, en su 
adop ción se atenderá de manera exclusiva al contenido de la ley de amparo 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece.

39. Hecha esa previsión y frente al entendimiento de los extremos 
mínimos que envuelven el punto en contienda, es preciso comenzar por seña-
lar que el concepto de autoridad para efectos del juicio de amparo ha sido 
objeto de una constante evolución interpretativa por parte de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, principalmente, a propósito de lo que dispo-
nía el artículo 11 de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil 
trece, de lo cual, dan cuenta múltiples precedentes emitidos en los asuntos 
de su conocimiento, en donde a pesar de mantenerse una base común o 
general sobre la noción de dicha figura, ésta se ha ido complementando 
o modulando caso por caso.

40. por ejemplo, en lo que importa al presente estudio, sobre la base de 
la valoración del carácter de la relación jurídica existente entre los sujetos 
involucrados, la doctrina judicial construida por este alto tribunal ha dejado 
ver, que el acto de autoridad para efectos del juicio de amparo surge de rela-
ciones de supra a subordinación (entabladas entre gobernantes y gober-
nados, por actuar los primeros en un plano superior a los segundos en 
beneficio del orden público y del interés social y que se caracterizan por 
la imperatividad, la coercitividad y la unilateralidad) en contraposición a las 
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relaciones de coordinación (entabladas entre sujetos que actúan en un 
plano de igualdad y bilateralidad, requiriendo de la intervención de los tribu-
nales ordinarios para, en su caso, resolver las controversias que se susciten 
entre las partes).

41. así lo revela, el contenido de la tesis que establece:

"autoridad para loS eFeCtoS del amparo. tieNe eSe CarÁC-
ter uN órGaNo del eStado Que aFeCta la eSFera JurÍdiCa del 
GoBerNado eN relaCioNeS JurÍdiCaS Que No Se eNtaBlaN eNtre 
partiCulareS.—la teoría general del derecho distingue entre relaciones 
jurídicas de coordinación, entabladas entre particulares en materias de dere-
cho civil, mercantil o laboral, requiriendo de la intervención de un tribunal 
ordinario con dichas competencias para dirimir las controversias que se sus-
citen entre las partes; de subordinación, entabladas entre gobernantes y 
gobernados en materias de derecho público, donde la voluntad del gober-
nante se impone directamente y de manera unilateral sin necesidad de la 
actuación de un tribunal, existiendo como límite a su actuación las garantías 
individuales consagradas en la Constitución y las de supraordinación que 
se entablan entre órganos del estado. los parámetros señalados resultan 
útiles para distinguir a una autoridad para efectos del amparo ya que, en 
primer lugar, no debe tratarse de un particular, sino de un órgano del estado 
que unilateralmente impone su voluntad en relaciones de supra o subordina-
ción, regidas por el derecho público, afectando la esfera jurídica del gober-
nado." (registro: 194367. Novena Época. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, marzo de 
1999, materia administrativa, tesis 2a. XXXVi/99, página 307)

42. precisamente ese modelo diferenciador sirvió de sustento a esta 
Segunda Sala para adelantar el tratamiento y solución de la problemática que 
integra la incógnita a dilucidar, específicamente al conocer de la contradic-
ción de tesis 422/2010,2 donde se determinó, que el incumplimiento por parte 
de los organismos de la administración pública de la Federación y de las 
entidades federativas a una sentencia dictada en un juicio, en el que hubie-
ran figurado como parte, involucraba un acto de autoridad para efectos del 
juicio de amparo, pues si bien la obligación a su cargo derivaba de una sen-
tencia dictada en un juicio en el que habían intervenido en una relación de 

2 Fallado en sesión de veintisiete de abril de dos mil once. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros José Fernando Franco González Salas, Sergio armando Valls Hernández, luis maría 
aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguiano.
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coordinación y no de supra a subordinación, la imposibilidad de ser sujetos 
de ejecución forzosa, bajo el beneficio dispuesto en el artículo 4o. del Código 
Federal de procedimientos Civiles, los colocaba en un plano de desigual 
dad que afectaba la esfera jurídica del particular al impedírsele obtener por 
vía de apremio la satisfacción de la prestación que la sentencia reconoció u 
otorgó en su favor.

43. tal decisión dio lugar a la jurisprudencia que establece:

"depeNdeNCiaS de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal o de 
laS eNtidadeS FederatiVaS. la omiSióN eN dar CumplimieNto a uNa 
SeNteNCia CoNdeNatoria diCtada eN uN JuiCio eN el Que FiGu ra-
roN Como demaNdadaS, CoNStituYe uN aCto de autoridad para eFeC-
toS del amparo (artÍCulo 4o. del CódiGo Federal de proCe dimieNtoS 
CiVileS).—la excepción al principio de igualdad procesal consa grado en el 
artículo 4o. del Código Federal de procedimientos Civiles a favor de las depen-
dencias de la administración pública de la Federación y de las entidades 
federativas al disponer que nunca podrá dictarse en su contra mandamiento 
de ejecución ni providencia de embargo, no significa la posibilidad de incum-
plimiento a una sentencia condenatoria por parte de los órganos estatales, 
sino que parte de que la entidad estatal cumplirá voluntariamente, por lo que 
es innecesario acudir a la vía de apremio, lo que así se señala en el segundo 
párrafo de dicho precepto, al establecer que las resoluciones dic ta das en su 
contra serán cumplimentadas por las autoridades correspondientes, dentro de 
los límites de sus atribuciones. Sin embargo, en caso de que tal cumplimiento 
voluntario no se dé, dicha omisión constituye un acto de auto ridad que puede 
combatirse en el juicio de amparo, pues se surten las condiciones para con-
siderar al ente estatal como autoridad en virtud de que: a) Se encuentra colo-
cado en un plano de desigualdad frente al particular, atendiendo precisamente 
a su calidad de órgano del estado, pues se le otorga el privilegio de no ser 
sujeto a ejecución forzosa; b) tal prerrogativa deriva de la ley, pues ésta res-
ponde al cumplimiento voluntario del órgano estatal; c) el uso indebido de 
ese beneficio implica transgredir la obligación legal de cumplimiento volunta-
rio y afecta la esfera legal del particular porque le impide obtener la prestación 
que demandó en el juicio en que se dictó sentencia a su favor; y d) la actitud 
contumaz de la autoridad coloca al particular en estado de indefensión ante 
la imposibilidad de lograr por las vías ordinarias la justicia que mandata el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos." (regis-
tro: 161652. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurispru dencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, julio de 2011, 
materia común, tesis 2a./J. 85/2011, página 448)



961TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

44. la inercia interpretativa del criterio aludido, en sentido contrario, 
abre la solución de la controversia inmersa en el supuesto del caso que nos 
ocupa, para considerar que el hecho de que la normativa vigente en el estado 
de Veracruz, prevea un procedimiento específico para dar ejecución a los 
laudos dictados en los juicios laborales, donde incluso puede llegarse a su for-
zoso acatamiento a  través del embargo de bienes privados o propios a las auto-
ridades demandadas, conlleva, en sí mismo, el sostenimiento del plano de 
igualdad generado a propósito del vínculo de coordinación laboral de origen y, 
por ende, que la falta de cumplimiento de dicho laudo por parte de la deman-
dada no se reconozca como un acto de autoridad para efectos del juicio 
de amparo.

Cierto, del marco legal prevaleciente en esa entidad se extrae lo 
siguiente:

Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz

"Artículo 224. Cuando se pida la ejecución de un laudo, el tribunal 
o las Salas pronunciarán la resolución correspondiente y comisionarán a un 
actuario o librarán exhorto en su caso, a quien corresponda, a fin de que, 
en unión de la parte que obtuvo, se constituyan en el domicilio del condenado 
y lo requieran para que cumpla la resolución, apercibiéndolo de que de no 
hacerlo se procederá conforme a lo dispuesto en este artículo.

"Cuando la parte condenada sea una autoridad estatal o municipal, el 
laudo deberá cumplirse dentro de un plazo de quince días contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos su notificación.

"transcurrido este plazo sin que la autoridad haya dado cumplimien
to al laudo, el tribunal dictará auto de requerimiento de pago y embargo 
y lo notificará a la parte condenada, aplicando en lo conducente las disposi-
ciones relativas al procedimiento de embargo, previstas en la ley Federal del 
trabajo, con la finalidad de ejecutar de manera completa esta resolución 
hasta lograr el pago íntegro de todas las prestaciones adeudadas, atendiendo 
a lo dispuesto por la Ley de Bienes y el Código Hacendario Municipal, 
ambos ordenamientos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave."

Ley de Bienes del Estado de Veracruz 

"Artículo 2o. los bienes del estado son:

"i. Bienes del dominio público; y

"ii. Bienes propios."
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"Artículo 4o. Son bienes propios:

"i. los inmuebles no comprendidos en el artículo tercero de esta ley;

"ii. los que hayan formado parte de corporaciones u organismos de 
carácter estatal, que se extingan;

"iii. los muebles al servicio de los poderes y las dependencias del 
Gobierno del estado no comprendidos en la fracción V del artículo anterior;

"iV. todas las tierras que estando situadas dentro de los límites del terri-
torio del estado, carecen de otro dueño; y

"V. los demás bienes que por cualquier título jurídico adquiera el 
estado."

"Artículo 7o. todos los bienes muebles o inmuebles que son pro
piedad del Estado son inembargables, con excepción de los enumera
dos en el artículo 4o. de esta ley. en consecuencia, no podrá emplearse 
la vía de apremio ni dictarse acto de ejecución para hacer efectivas las sen-
tencias dictadas a favor de particulares en contra del estado o de su hacienda. 
en este caso, la sentencia o laudo se comunicará al ejecutivo del estado para 
que de acuerdo con la ley autorice la erogación que se imponga.

"en ningún caso se podrán embargar los bienes muebles e inmuebles 
afectos a un servicio público, así como los ingresos propios, ni los provenien-
tes de participaciones o aportaciones federales. tampoco podrán embargarse 
las cuentas bancarias aperturadas a nombre de las dependencias y entidades 
del poder ejecutivo del estado ni de las que sean titulares los poderes legis-
lativo y Judicial, cuyos recursos se destinen al pago de obligaciones asumi-
das en ejercicio del presupuesto estatal.

"los magistrados, Jueces, actuarios, secretarios y demás funcionarios 
judiciales que ordenen, tramiten o ejecuten diligencias o traben embargos en 
contravención a lo dispuesto en este artículo, incurrirán en la responsabilidad 
civil, administrativa o penal que establece la legislación estatal."

Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz

"Artículo 439. el patrimonio de los municipios se compone de:

"i. Bienes de dominio público; y

"ii. Bienes de dominio privado."



963TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Artículo 440. Son bienes de dominio público:

"i. los de uso común;

"ii. los destinados por el municipio a un servicio público, y los equipara-
dos a éstos conforme a la ley;

"iii. los monumentos históricos y artísticos, muebles e inmuebles, de 
propiedad municipal;

"iV. los muebles de propiedad municipal que, por su naturaleza no 
sean normalmente sustituibles, como los documentos y expedientes de las ofi-
cinas: los manuscritos, incunables, ediciones, libros, documentos, publicacio-
nes, periódicos, mapas, folletos y grabados importantes o raros, así como las 
colecciones de esos bienes; los archivos; las fonograbaciones, películas, archi-
vos fotográficos, cintas magnetofónicas y cualquier otro objeto que contenga 
imágenes y sonidos;

"V. las pinturas murales, las esculturas y cualquier obra artística incor-
porada o adherida permanentemente a los inmuebles del municipio o del 
patrimonio de las entidades;

"Vi. los puentes y carreteras del dominio municipal;

"Vii. los inmuebles adquiridos para destinarse a fines de utilidad pública;

"Viii. los montes y bosques propiedad del dominio del gobierno muni-
cipal, que se destinen a fines de interés públicos, y

"iX. los demás bienes del dominio municipal no considerados en las 
fracciones anteriores, que proporcionen un servicio público."

"Artículo 441. Son bienes de dominio privado:

"i. los no comprendidos en el artículo anterior;

"ii. los inmuebles que formen parte del fundo legal no enajenados a 
particulares;

"iii. los excesos o demasías en inmuebles del fundo legal enajenados 
a particulares, si fueren mayores al diez por ciento de la superficie declarada en 
el título de propiedad;
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"iV. los que hayan formado parte del patrimonio de las entidades que 
se extingan o liquiden, en la proporción que corresponda al municipio;

"V. la totalidad o la parcialidad de los bienes del dominio público, que 
sean desafectados o desincorporados del mismo;

"Vi. los bienes que adquiera el municipio o que ingresen por vía de 
derecho público y tengan por objeto la constitución de reservas territoriales, 
el desarrollo urbano, ecológico y habitacional o la regularización de la tenen-
cia de la tierra;

"Vii. los materiales y suministros adquiridos por el municipio no afectos 
a la prestación de servicios públicos; y

"Viii. los que el municipio adquiera legalmente, por vía de derecho 
común, a título de propios."

"Artículo 442. los bienes de dominio público municipal son inaliena-
bles, imprescriptibles e inembargables. los bienes de dominio privado serán 
de dominio público, cuando se apliquen o de hecho se utilicen a esos fines.

"en ningún caso se podrán embargar los bienes muebles e inmuebles 
afectos a un servicio público, así como los ingresos propios, ni los provenien-
tes de participaciones o aportaciones federales. tampoco podrán embargarse 
las cuentas bancarias aperturadas a nombre del municipio.

"los magistrados, Jueces, actuarios, secretarios y demás funcionarios 
judiciales que ordenen, tramiten o ejecuten diligencias o traben embargos en 
contravención a lo dispuesto en este artículo, incurrirán en la responsabilidad 
civil, administrativa o penal que establece la legislación estatal.

"Sólo podrán embargarse los bienes del dominio privado del 
municipio a que se refiere el artículo 441 de este código."

45. los preceptos reproducidos muestran que, como se adelantaba, en 
el contexto de la legislación del estado de Veracruz, el cumplimiento a un laudo 
por parte de la autoridad señalada como demandada en un juicio laboral, se 
desarrolla por el tránsito de un procedimiento concreto, de acuerdo a los tér-
minos y condiciones que prevé el ordenamiento relativo.

46. entre otras, la característica central en la regulación de esa fase, la 
constituye la posibilidad de que frente a la ausencia en el cumplimiento del 
laudo correspondiente por parte de la autoridad estatal o municipal que hubiera 
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sido señalada como demandada, éste puede ser forzosamente ejecutado 
mediante el embargo de sus bienes (propios o privados).

47. Siendo esa la lógica de la normativa del estado de Veracruz, resulta 
inconcuso, que el plano de coordinación que caracteriza las relaciones labo-
rales, y la igualdad que de éstas se pregona, se extiende también al ámbito de 
la ejecución de los laudos, donde, en su caso, como sucede con cualquier 
particular, su incumplimiento por parte de la autoridad demandada puede 
ser vencido a través del embargo de bienes. 

48. es decir, que desde ese modelo, la autoridad demandada no actúa 
en un esquema de supra a subordinación (como condición para la categori-
zación de un acto de autoridad), sino en todo momento, dentro de una relación 
de igualdad o bilateralidad con el particular actor.

49. por eso, al tenor de las particularidades reveladas, en conexión con 
los razonamientos adoptados hasta este punto, el incumplimiento por parte 
de los órganos de gobierno o dependencias públicas en el estado de Veracruz, 
a un laudo dictado en su contra, no constituye un acto de autoridad para 
efectos del juicio de amparo.

50. SeXto.—en atención a lo antes considerado, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 215 de la ley de amparo, esta Segunda Sala esta-
blece, que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio que 
aquí se sustenta, el cual queda redactado con el rubro y texto que a continua-
ción se indican: 

órGaNoS de GoBierNo o depeNdeNCiaS pÚBliCaS del eStado 
de VeraCruZ. el iNCumplimieNto a uN laudo proNuNCiado eN uN 
JuiCio laBoral eN el Que FiGuraroN Como parte demaNdada 
No CoNStituYe uN aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo (leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). Con-
forme a la interpretación de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sobre el concepto de autoridad para efectos del juicio de amparo, 
en especial lo resuelto en la contradicción de tesis 422/2010, de la que derivó 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 85/2011 (*), el incumplimiento a un laudo por 
parte de los órganos o dependencias públicas del estado de Veracruz en el 

nota (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 85/2011 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 448, con 
el rubro: "depeNdeNCiaS de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal o de laS eNtidadeS 
FederatiVaS. la omiSióN eN dar CumplimieNto a uNa SeNteNCia CoNdeNatoria diC-
tada eN uN JuiCio eN el Que FiGuraroN Como demaNdadaS, CoNStituYe uN aCto 
de autoridad para eFeCtoS del amparo (artÍCulo 4o. del CódiGo Federal de pro-
Ce dimieNtoS CiVileS)."
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que figuraron como parte demandada no constituye un acto de autoridad para 
efectos del juicio de amparo, en tanto que el marco normativo de esa entidad 
prevé un procedimiento específico para darle ejecución, donde incluso puede 
llegarse a su forzoso acatamiento a través del embargo de bienes privados o 
propios de las autoridades demandadas; lo que basta para preservar el plano 
de coordinación que caracteriza las relaciones laborales y la igualdad que de 
éstas se pregona.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis en términos del conside-
rando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a la tesis redactada en la parte final del último considerando de la 
presente resolución.

notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Sergio a. 
Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental en esta ver sión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ÓRgAnoS dE goBIERno o dEPEndEnCIAS PÚBLICAS dEL 
EStAdo dE VERACRuZ. EL InCuMPLIMIEnto A un LAudo 
PRonunCIAdo En un juICIo LABoRAL En EL QuE FIguRA
Ron CoMo PARtE dEMAndAdA no ConStItuYE un ACto 
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dE AutoRIdAd PARA EFECtoS dEL juICIo dE AMPARo 
(LEY dE AMPARo VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013). 
Conforme a la interpretación de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sobre el concepto de autoridad para efectos del 
juicio de amparo, en especial lo resuelto en la contradicción de tesis 
422/2010, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 85/2011 (*), 
el incumplimiento a un laudo por parte de los órganos o dependencias 
públicas del estado de Veracruz en el que figuraron como parte deman-
dada no constituye un acto de autoridad para efectos del juicio de 
amparo, en tanto que el marco normativo de esa entidad prevé un pro-
cedimiento específico para darle ejecución, donde incluso puede llegar-
se a su forzoso acatamiento a través del embargo de bienes privados o 
propios de las autoridades demandadas; lo que basta para preservar 
el plano de coordinación que caracteriza las relaciones laborales y la 
igualdad que de éstas se pregona.

2a./J. 31/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 425/2013. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, el tercer tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito y el tribunal Colegiado del décimo 
Circuito. 26 de febrero de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernán-
dez, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. 
Secretario: alejandro manuel González García.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tribunal Colegiado del décimo Circuito al resolver el amparo en 
revisión 57/2013, el diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del Séptimo Circuito al resolver el amparo en revisión 280/2012, y 
el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 30/2013.

tesis de jurisprudencia 31/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal en sesión privada del doce de marzo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013. 

nota:(*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 85/2011 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 448, con 
el rubro: "depeNdeNCiaS de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal o de laS eNtidadeS 
FederatiVaS. la omiSióN eN dar CumplimieNto a uNa SeNteNCia CoNdeNatoria diC-
tada eN uN JuiCio eN el Que FiGuraroN Como demaNdadaS, CoNStituYe uN aCto 
de autoridad para eFeCtoS del amparo (artÍCulo 4o. del CódiGo Federal de pro-
Ce dimieNtoS CiVileS)."
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REVISIÓn En AMPARo IndIRECto. PRoCEdE AnALIZAR LoS PLAn
tEAMIEntoS SoBRE LA InConStItuCIonALIdAd dE LAS dIS
PoSICIonES dE LA LEY dE AMPARo APLICAdAS PoR EL juEZ dE 
dIStRIto En LA SEntEnCIA RECuRRIdA.

CoNtradiCCióN de teSiS 468/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto del terCer CirCuito Y prime-
ro del SeXto CirCuito, amBoS eN materia admiNiStratiVa. 19 de 
marZo de 2014. CiNCo VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS Her-
NÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar mora-
leS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCreta-
rio: JuaN paBlo GómeZ Fierro.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis.1

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2

terCero.—las consideraciones formuladas por cada uno de los tri-
bunales Colegiados de Circuito, son las siguientes:

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo, fracción Vii, y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del 
pleno de este alto tribunal, en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradic-
ción de criterios entre tribunales Colegiados de diferente circuito y se estima innecesaria la inter-
vención del tribunal pleno, pues si bien se trata de un tema vinculado con la materia común, 
existen precedentes que orientan el sentido de la presente resolución.
en el caso es aplicable la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, dado 
que la denuncia de contradicción de tesis se presentó durante la vigencia de dicho ordenamiento 
(veintiocho de noviembre de dos mil trece).
2 de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente, toda vez que el 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo suya la denuncia de contradic-
ción de tesis, mediante proveído de dos de diciembre de dos mil trece, y conforme a dichos pre-
ceptos tiene legitimación para tales efectos.
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el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir-
cuito, al fallar el amparo en revisión **********, resolvió, en lo que interesa, 
lo siguiente:

"QuiNto.—Como cuestión previa, el recurrente destaca que plantea 
la inconstitucionalidad del artículo 73, fracción V, de la ley de amparo, cuya 
impugnación efectivamente es procedente, pues, como ya se había desta-
cado, este tribunal Colegiado en su oportunidad solicitó a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que ejerciera su facultad de atracción para conocer res-
pecto a dicho planteamiento; luego, por ejecutoria recaída en el toca **********, 
la Segunda Sala del alto tribunal decidió no ejercer la facultad de atracción 
solicitada y ordenó la devolución de los autos a este tribunal, al determinar 
que en los recursos de revisión en los que se introduzca el problema de cons-
titucionalidad de algún precepto de la ley de amparo y no subsista cuestión 
diversa de la que corresponda conocer a ese alto tribunal, son de la compe-
tencia originaria de los tribunales Colegiados, para lo cual debía atenderse a 
los principios establecidos por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el recurso de reclamación 130/2011.—luego, teniendo en 
consideración que, si bien en dicha ejecutoria el pleno del alto tribunal deter-
minó que con motivo del texto vigente del artículo 1o. constitucional, ha sido 
removido en parte el obstáculo técnico para analizar en la revisión la constitu-
cionalidad de las disposiciones de la ley de amparo, por contravenir alguno 
de los derechos humanos, en cuyo supuesto la materia de la revisión necesa-
riamente dará alojamiento al análisis de tales temas al tenor de los agravios; 
lo cierto es que, también determinó que serían tres las condiciones esenciales 
para que procediera excepcionalmente el examen de las disposiciones lega-
les de la ley de amparo aplicadas en el juicio de amparo, a saber: a) la emisión 
de autos o resoluciones concretas de los órganos que conozcan del juicio de 
amparo; b) la impugnación de normas de la ley de amparo cuya aplicación 
se actualice efectivamente dentro de los asuntos de la competencia de los 
órganos jurisdiccionales que conocen del juicio de amparo y que trasciendan 
al sentido de la decisión adoptada; y, c) la existencia de un recurso procedente 
contra el acto de aplicación de las normas de la ley de amparo tildadas de 
inconstitucionales, en el cual pueda analizarse tanto la legalidad de su acto 
de aplicación, como la regularidad constitucional de esas normas, en su caso.—
por ende, a fin de establecer si es procedente su análisis, es conveniente veri-
ficar si se reúnen los requisitos básicos que señala la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por lo que precisa destacar que, si el autorizado del quejoso inter-
puso el presente recurso de revisión en contra de la sentencia definitiva en la 
que se decretó el sobreseimiento en el juicio, por lo que ve a los artículos 25, 
41 Bis y 71 del reglamento de anuncios para el municipio de Guadalajara, al 
estimar la resolutora que en el caso se actualiza la causal de improcedencia 
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prevista en el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo, pues no acreditó su 
interés jurídico, esto es, ser destinatario de dichas normas; es claro que sí se 
dan los requisitos básicos a que alude la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para proceder al estudio de la inconstitucionalidad planteada, pues en 
aquel fallo la Juez de distrito efectivamente aplicó el contenido de un precepto 
de la ley de amparo, trascendiendo al resultado del fallo al decretar el sobre-
seimiento, cuya impugnación se encuentra instituida en el presente recurso 
de revisión, en términos del artículo 83, fracción iV, de la ley de amparo.—así 
las cosas, al reunirse los tres requisitos a que alude la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 130/2011, es procedente 
analizar el primero de los agravios, en que el recurrente aduce que el artículo 
73, fracción V, de la ley de amparo, es contrario a los derechos fundamentales 
de igualdad, acceso a la justicia y tutela judicial efectiva previstos en el artícu-
lo 17 de la Constitución Federal, …" 

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, sostuvo lo 
siguiente:

"QuiNto.—los agravios hechos valer por la parte quejosa deben deses-
timarse, por las consideraciones que enseguida se expresan.

"…

"en el considerando sexto de la sentencia reclamada, la Juez de distrito 
sobreseyó en el juicio de garantías (fojas 888 a 893 vuelta), al estimar actuali-
zada la causal de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 73 de la 
ley de amparo aplicable … .—en el primer agravio (fojas 9 a 16), las inconfor-
mes plantean la inconstitucionalidad del artículo 73, fracción V, de la ley de 
amparo aplicable, porque, a su decir, es violatorio del artículo 107, fracción i, 
constitucional, impugnación que a su parecer es procedente, porque el nume-
ral que tildan de inconstitucional fue invocado en la sentencia que recurren que 
emana de un juzgado federal y que trascendió al sentido del fallo, por tanto, 
estiman que, al ser su estudio exclusivo de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación solicita que se formule ante dicho alto tribunal que ejerza su facultad 
de atracción para conocer del asunto.—lo antes aducido debe desestimarse 
por inoperante, toda vez que el recurso de revisión en amparo indirecto, con-
forme a los artículos 107, fracción Viii, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos y 83 y 91 de la ley de amparo aplicable, se limita a 
asegurar el óptimo ejercicio de la función jurisdiccional del Juez de distrito, 
como órgano de control de la constitucionalidad, lo cual impide analizar en este 
medio de defensa el planteamiento de inconstitucionalidad de la norma que 
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ahora invocan las inconformes.—tiene aplicación al caso, en lo conducente, la 
jurisprudencia 48/2009, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en las páginas 38 y 39, tomo XXX, julio de 2009, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente: 
‘iNCoNStituCioNalidad de leYeS. eN uN reCurSo de reViSióN eN 
amparo iNdireCto SoN aGraVioS iNoperaNteS aQuelloS Que 
preteNdaN iNtroduCir uN plaNteamieNto de eSa NaturaleZa 
reSpeCto de uNa Norma Que iNVoCó el JueZ de diStrito.’ (se trans-
cribe).—Sentado lo anterior, resulta improcedente, como lo solicitan las recu-
rrentes, que se plantee ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
ejerza su facultad de atracción."

Cuarto.—a continuación, procede determinar si existe la contradic-
ción de tesis denunciada:

el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que existe contradicción de tesis cuando dos o más órganos juris-
diccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales.3

en el caso, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito, al fallar el amparo en revisión **********, sostuvo, en esen-
cia, que era procedente analizar el planteamiento de inconstitucionalidad del 
artículo 73, fracción V, de la ley de amparo, toda vez que en el caso se reunían 
los tres requisitos que estableció esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el recurso de reclamación 130/2011, por lo que procedió al análisis 
de los agravios relativos.

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, estableció, 
en esencia, que los agravios hechos valer por la parte quejosa debían deses-
timarse, al considerar que el recurso de revisión en amparo indirecto, conforme 
a los artículos 107, fracción Viii, de la Constitución política de los estados 

3 así lo estableció en la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNa-
leS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS 
CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.". Jurisprudencia 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto 
de dos mil diez, materia común, página 7, Núm. registro iuS: 164120.
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unidos mexicanos y 83 y 91 de la ley de amparo aplicable, se limitaba a ase-
gurar el óptimo ejercicio de la función jurisdiccional del Juez de distrito, como 
órgano de control de la constitucionalidad, lo cual impedía analizar en este 
medio de defensa el planteamiento de inconstitucionalidad del artículo 73, 
fracción V, de la ley de amparo, siendo aplicable la jurisprudencia, de rubro: 
"iNCoNStituCioNalidad de leYeS. eN uN reCurSo de reViSióN eN 
amparo iNdireCto SoN aGraVioS iNoperaNteS aQuelloS Que pre-
teNdaN iNtroduCir uN plaNteamieNto de eSa NaturaleZa reS-
peCto de uNa Norma Que iNVoCó el JueZ de diStrito."

de las ejecutorias descritas se advierte que sí existe la contradicción de 
tesis denunciada, toda vez que los tribunales Colegiados contendientes adop-
taron criterios jurídicos discrepantes sobre el mismo punto de derecho, ya que 
ambos tuvieron que dilucidar si es procedente analizar en el recurso de revi-
sión que se interponga contra la sentencia dictada por un Juez de distrito en 
el juicio de amparo indirecto, el planteamiento de inconstitucionalidad de 
un precepto de la ley de amparo aplicado en dicha sentencia, arribando a 
criterios discrepantes sobre ese tópico.

en efecto, como quedó precisado, el Cuarto tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del tercer Circuito sostuvo que era procedente analizar el 
planteamiento de inconstitucionalidad del artículo 73, fracción V, de la ley de 
amparo, toda vez que en el caso se reunían los tres requisitos que estableció 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el recurso de recla-
mación 130/2011; mientras que el primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del Sexto Circuito desestimó los agravios en los que se planteó la 
inconstitucionalidad del citado precepto, al considerar que el recurso de revi-
sión en amparo indirecto, conforme a los artículos 107, fracción Viii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 83 y 91 de la ley de 
amparo aplicable, se limitaba a asegurar el óptimo ejercicio de la función juris-
diccional del Juez de distrito, como órgano de control de la constitucionalidad, 
lo cual impedía analizar en este medio de defensa dicho planteamiento.

de acuerdo con lo expuesto, es inconcuso que los mencionados tribu-
nales Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, 
examinaron cuestiones jurídicas esencialmente iguales, adoptando criterios 
jurídicos discrepantes con motivo de diversas interpretaciones jurídicas de 
los mismos elementos de conocimiento.

en las relatadas condiciones, debe concluirse que sí existe la contra-
dicción de tesis y que el problema jurídico a dilucidar consiste en determinar 
si es procedente analizar en el recurso de revisión que se interponga contra la 
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sentencia dictada por un Juez de distrito en el juicio de amparo indirecto, los 
planteamientos sobre la inconstitucionalidad de las disposiciones de la ley 
de amparo aplicadas en dicha sentencia.

No es obstáculo para resolver la presente contradicción de tesis, la cir-
cunstancia de que el tribunal pleno de esta Suprema Corte ya se hubiere 
pronunciado sobre dicho aspecto en el recurso de reclamación 130/2011, 
resuelto en sesión de veintiséis de enero de dos mil doce, bajo la ponencia de 
la ministra margarita Beatriz luna ramos, toda vez que el criterio ahí soste-
nido aún no ha integrado jurisprudencia, lo que hace indispensable dirimir el 
criterio que debe prevalecer para dar certidumbre y seguridad jurídica a los 
gobernados.

en este punto se comparte el criterio sustentado por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. XXi/2012 (10a.), de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. No deBe deClararSe SiN materia auNQue la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN HaYa reSuelto uN aSuNto SoBre el miSmo 
tema, Si aÚN No Se Ha iNteGrado JuriSprudeNCia."4

QuiNto.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el crite-
rio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

para resolver el punto jurídico materia de la presente contradicción de 
tesis, es necesario destacar que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al resolver el recurso de reclamación 130/2011, en sesión de 
veintiséis de enero de dos mil doce, bajo la ponencia de la ministra margarita 
Beatriz luna ramos, estableció que, con motivo del texto vigente del artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ha sido remo-
vido, en parte, el obstáculo técnico para analizar en la revisión la constituciona-
lidad de las disposiciones que alberguen en las sentencias de los Jueces de 
distrito, ya que, si bien la posible oposición de tales disposiciones a la Norma 
Fundamental no podría plantearse en los agravios formulados en la segunda 

4 el texto de la tesis es el siguiente: "la circunstancia de que este alto tribunal resuelva un asunto 
con motivo de sus atribuciones y que su pronunciamiento corresponda al tema de una discre-
pancia de criterios entre tribunales Colegiados de Circuito, no debe llevar a declarar sin materia 
la contradicción de tesis respectiva en relación con el punto controvertido, si aún no se ha inte-
grado jurisprudencia. ello es así, porque la obligación de dirimir el criterio que debe prevalecer 
busca dar certidumbre y seguridad jurídica a los gobernados.". tesis publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vii, tomo 1, abril de 2012, página 864, 
Núm. registro iuS: 2000531.
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instancia, existe la posibilidad de que sí se analice tal problema cuando di-
chos Jueces oficiosamente ejerzan su facultad para declarar inconstitucional 
–y dejar de aplicar– algún precepto rector del acto reclamado por contravenir, 
en su concepto, alguno de los derechos humanos, o también cuando sin decla-
rarlo así, opten por su interpretación conforme a la Constitución Federal; su-
puestos en los cuales la materia de la revisión necesariamente dará alojamiento 
a un análisis de tales temas al tenor de los agravios de la parte afectada.

en la misma resolución, el pleno de esta Suprema Corte consideró 
que, fuera de esos casos, en principio, no hay alguna posibilidad de introducir 
en la revisión, por parte de los recurrentes, el planteamiento relativo a la posi-
ble inconstitucionalidad de normas aplicadas en las sentencias de los Jueces 
de distrito, cuando a través de ellas fundan y motivan sus resoluciones, por-
que la materia de tal medio de defensa se reduce a la determinación de si 
deben o no tomarse en cuenta dichas disposiciones para dirimir la controver-
sia, sean o no constitucionales, quedando a salvo la facultad del órgano revisor 
de dejar de aplicarlas cuando, vía control difuso, adviertan que son contrarias 
a un derecho humano, también en términos del artículo 1o. constitucional, que 
permite oficiosamente declarar la inconstitucionalidad de cualquier norma invo-
cada por aquellos juzgadores primarios; según se estableció de manera implí-
cita al emitir la tesis aislada p. i/2011 (10a.), de rubro: "CoNtrol diFuSo."5

por otra parte, en la citada ejecutoria se estableció que la atribución de 
los tribunales de la Federación para controlar y dejar de aplicar normas que 
consideren contrarias a los derechos fundamentales, también les permite ana-
lizar la constitucionalidad de todo tipo de normas generales, incluidas las de 
la propia ley de amparo, ya sea que se hubiesen materializado en el proce-
dimiento, en la resolución de la primera instancia, o que pudieran ser necesa-
rias para resolver la revisión, pues el artículo 1o. de la Constitución Federal, no 
hace salvedad alguna, y antes bien, si la misión de este ordenamiento adjetivo 
es la de garantizar la eficacia de los derechos humanos, resulta imprescindible 
que los órganos jurisdiccionales a quienes corresponde aplicarlo vigilen que 
su contenido no los haga nugatorios en el ámbito procesal.

5 el texto de la tesis es el siguiente: "Con motivo de la entrada en vigor de los párrafos segundo y 
tercero del artículo 1o. constitucional modificados mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el diez de junio de dos mil once, debe estimarse que han quedado sin efectos 
las tesis jurisprudenciales p./J. 73/99 y p./J. 74/99, de rubros: ‘CoNtrol JudiCial de la CoNSti-
tuCióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa del poder JudiCial de la FederaCióN.’ y ‘CoNtrol 
diFuSo de la CoNStituCioNalidad de NormaS GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCu-
lo 133 de la CoNStituCióN.’. tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de dos mil once, página 549.
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así, se precisó que era necesario que, en un primer plano, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación reafirmara la facultad exclusiva que histórica-
mente ha tenido para declarar, en los casos que lo estime necesario, la con-
travención de algún precepto de la ley de amparo a la Constitución Federal, o 
para adoptar la interpretación que conforme a ese dicho ordenamiento deba 
dársele a alguno de los preceptos de esa ley, con el objeto de salvar su cons-
titucionalidad mediante una lectura acorde con los derechos humanos.

en lo que a esta contradicción de tesis importa, se destacó que, en un 
segundo plano, cuando un órgano jurisdiccional competente para conocer 
del juicio de amparo actualice algún supuesto normativo de la ley reglamen-
taria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, también se abre la posibili-
dad de enjuiciar la disposición legal que lo faculte para actuar en el sentido 
que lo hizo, a condición de que tal cuestión trascienda al sentido de la decisión 
y se plantee en los agravios de alguno de los recursos instituidos dentro de 
dicha ley, ya que en estos casos la pretensión directa e inmediata del intere-
sado no es la de obtener la declaración de inconstitucionalidad del fundamento 
del acto reclamado, sino la de evitar que el juzgador de amparo apoye su resolu-
ción definitiva, o algún acto procesal, en un precepto de ese ordenamiento que 
el afectado considere que le resulta lesivo por inconstitucional, legitimándolo, 
en consecuencia, para proponer su estudio dentro de los recursos que la pro-
pia ley de amparo le confiere.

así, se concluyó que, a fin de asegurar que las partes en el juicio de 
amparo tengan a su alcance la posibilidad legal de impedir que en un caso con-
creto se les apliquen disposiciones de la ley de amparo que pudieran ser 
contrarias a la Constitución Federal, a instancia de los justiciables era proce-
dente el análisis de los agravios respectivos, a fin de que esta Suprema Corte 
los analice en los recursos de su competencia, en los que ejerza su facultad de 
atracción, o en los que reasuma su competencia originaria, sin menoscabo 
de que cuando observe que alguna disposición de dicho ordenamiento se 
aparta del texto Constitucional, sin necesidad de agravio de la parte intere-
sada, lo declare así para los mismos efectos.

la conclusión precedente se justificó argumentando que, si bien es 
cierto que la ley de amparo es reglamentaria de preceptos de la Norma Fun-
damental, tampoco es equivalente a ésta, y, por ende, no debe escapar al 
control de su regularidad constitucional, sobre todo porque ni la Constitución 
Federal, ni la propia ley de amparo prohíben la impugnación de las normas 
contenidas en este último ordenamiento.

además, se precisó que, conforme al texto vigente del artículo 1o. de la 
Constitución Federal, y a lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención ame-
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ricana sobre derechos Humanos, el estado mexicano está obligado a propor-
cionar a los justiciables un recurso sencillo, rápido y efectivo ante los Jueces 
o tribunales competentes, que los ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución Federal, la ley o dicha conven-
ción, lo cual implica que es obligación de los tribunales procurar que ninguna 
disposición secundaria quede al margen de la posibilidad de someterla a su 
contraste con dicha Constitución, pues ésta es una de las formas de favorecer 
la protección más amplia de las personas, en la medida en que tendrán legi-
timación aun para proponer que esta Suprema Corte revise si, efectivamente, el 
ordenamiento garante de sus derechos humanos cumple o no con los lineamien-
tos procesales que marca la Norma Fundamental, en sus artículos 103 y 107, 
o en cualquiera otra de sus disposiciones.

en la propia resolución se dijo que, a partir de las anteriores considera-
ciones, serían tres las condiciones esenciales para que, a instancia de parte, 
proceda excepcionalmente el examen de las disposiciones de la ley de amparo 
aplicadas dentro del juicio de amparo, a saber:

a) la emisión de autos o resoluciones concretas de los órganos que 
conozcan del juicio de amparo;

b) la impugnación de normas de la ley de amparo cuya aplicación se 
actualice efectivamente dentro de los asuntos de la competencia de los órga-
nos jurisdiccionales que conocen del juicio de amparo y que trasciendan al 
sentido de la decisión adoptada; y,

c) la existencia de un recurso procedente contra el acto de aplicación 
de las normas de la ley de amparo tildadas de inconstitucionales, en el cual 
pueda analizarse tanto la legalidad de su acto de aplicación, como la regula-
ridad constitucional de esas normas, en su caso.

Finalmente, se precisó que el efecto de la posible declaración de incons-
titucionalidad de alguna disposición de la ley de amparo estaría limitado a la 
inaplicación de la norma en el asunto concreto, en la medida en que el pre-
cepto relativo que fuese examinado no pudo constituir un acto reclamado en 
el juicio y, por tanto, no podría dejar de aplicarse a casos futuros al propio 
quejoso.

por otra parte, además de los requisitos que estableció el tribunal pleno 
en el recurso de reclamación 130/2011, esta Segunda Sala ha sostenido que al 
impugnar las disposiciones de la ley de amparo a través del recurso de revi-
sión que se interponga contra la sentencia dictada en un juicio de amparo 
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indirecto, el recurrente debe exponer en sus agravios argumentos mínimos 
de impugnación de la norma legal cuestionada.

el anterior criterio quedó asentado en la tesis 2a. CXXiii/2013 (10a.), de 
rubro: "leY de amparo. el aNÁliSiS SoBre la CoNStituCioNalidad 
de SuS preCeptoS eN loS reCurSoS CompeteNCia de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN, reQuiere de arGumeNtoS mÍNimoS 
de impuGNaCióN."6 

en ese sentido, de acuerdo con lo decidido por el tribunal pleno en el 
recurso de reclamación 130/2011, así como con el criterio que sostuvo esta 
Segunda Sala en la tesis 2a. CXXiii/2013 (10a.), se concluye que sí procede 
analizar en el recurso de revisión que se interponga contra la sentencia dictada 
por un Juez de distrito en el juicio de amparo indirecto, el planteamiento de 
inconstitucionalidad de las disposiciones de la ley de amparo aplicadas en 
dicha sentencia, a condición de que se satisfagan los requisitos menciona-
dos en el recurso y tesis citados.

lo anterior porque, en estos casos, la pretensión directa e inmediata 
del interesado no es la de obtener la declaración de inconstitucionalidad del 
fundamento del acto reclamado, sino la de evitar que el juzgador de amparo 
apoye su resolución definitiva en un precepto de la ley de amparo que el afec-
tado considere que le resulta lesivo por inconstitucional; máxime que ni la Cons-
titución Federal, ni la propia ley de la materia, prohíben la impugnación de las 
normas contenidas en este último ordenamiento; aunado a que, de esa forma, 

6 el texto de la tesis es el siguiente: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el recurso de reclamación 130/2011, en sesión de 26 de enero de 2012, deter-
minó que, a través de los recursos previstos en la ley de amparo, a instancia de parte, procede 
excepcionalmente que este alto tribunal examine la constitucionalidad de las disposiciones de ese 
ordenamiento aplicadas dentro del juicio constitucional, siempre que se actualicen las siguien-
tes condiciones: 1) la emisión de autos o resoluciones concretas de los órganos que conozcan del 
juicio de amparo; 2) la impugnación de normas de la ley de la materia cuya aplicación se actua-
lice efectivamente dentro de los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales que 
conocen de ese juicio y que trasciendan al sentido de la decisión adoptada; y, 3) la existencia de un 
recurso procedente contra el acto de aplicación de los preceptos de esa ley tildados de inconsti-
tucionales, en el cual pueda analizarse tanto la legalidad de su acto de aplicación, como la regu-
laridad constitucional de esas normas, en su caso. Sin embargo, en concepto de esta Segunda 
Sala, además de los requisitos apuntados debe satisfacerse uno diverso aceptado jurispruden-
cialmente, relacionado con la manera en que deben impugnarse las leyes en el juicio de control 
constitucional y, en esa medida, prevalece el criterio de que el accionante está obligado a presen-
tar argumentos mínimos de impugnación, esto es, debe evidenciar, cuando menos, la causa de 
pedir; por ende, resultan inoperantes los agravios construidos a partir de premisas generales y 
abstractas, o cuando se hacen depender de situaciones particulares o hipotéticas.". tesis publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo ii, enero de dos 
mil catorce, página 1587, Número de registro digital: 2005251.
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se favorece la protección más amplia a las personas, en la medida en que los 
justiciables tendrán legitimación para hacer valer la posible contravención 
del ordenamiento que rige la tramitación del juicio constitucional a la Norma 
Fundamental.

es importante señalar que la presente determinación no es contraria a 
la jurisprudencia p./J. 48/2009, de rubro: "iNCoNStituCioNalidad de leYeS. 
eN uN reCurSo de reViSióN eN amparo iNdireCto SoN aGraVioS 
iNoperaNteS aQuelloS Que preteNdaN iNtroduCir uN plaNteamieN-
to de eSa NaturaleZa reSpeCto de uNa Norma Que iNVoCó el JueZ 
de diStrito.",7 con base en la cual, el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito sostuvo que no era posible analizar la cons-
titucionalidad de un precepto de la ley de amparo, a través del recurso de 
revisión.

para justificar la inaplicabilidad de la citada jurisprudencia al caso 
concreto, es necesario señalar que ésta derivó de lo resuelto por el tribunal 
pleno en la contradicción de tesis 17/2008-pl, fallada en sesión de veintisiete 
de octubre de dos mil ocho.8 

7 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "el recurso de revisión en amparo indirecto, conforme 
a los artículos 107, fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 83 y 
91 de la ley de amparo, se limita a asegurar el óptimo ejercicio de la función jurisdiccional del 
Juez de distrito, como órgano de control de la constitucionalidad, lo cual impide analizar en 
dicho medio de defensa el planteamiento de inconstitucionalidad de la norma del orden común 
u ordinaria que rige el acto reclamado, y cuya inobservancia por parte de la autoridad responsa-
ble haya sido el argumento en que tiene sustento la concesión del amparo; además, el citado 
recurso no es un control de constitucionalidad sobre decisiones de otro órgano que realiza una 
función de tal naturaleza, aunado a que la actividad del Juez de distrito no es la materia de impug-
nación constitucional sino los actos de la autoridad señalada como responsable. así la invocación 
de leyes ordinarias (federales o locales) en el fallo de amparo no genera un acto de aplicación de 
éstas en la esfera de los particulares que son parte en el juicio de amparo, ya que atendiendo a 
la premisa de que el órgano de control constitucional no es una extensión del poder ordinario, 
cuya actuación es precisamente la que da origen al juicio de amparo, la referencia de normas del 
orden común en el fallo constitucional solamente se traduce en el argumento que puede dar 
soporte a la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto de autoridad reclamado por cuestio-
nes de legalidad, esto es, por no haber ajustado el ejercicio del poder público a los cánones nor-
mativos que le dan sustancia y legitimidad, en cumplimiento a las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica, lo que no implica la sustitución del órgano de control constitucional a la actividad pro-
pia de las autoridades responsables para incidir en la esfera de los particulares, con la aplicación 
de las disposiciones que rigen el ejercicio de su poder público.". Jurisprudencia publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de dos mil nueve, 
página 38, Núm. registro iuS: 166943.
8 por mayoría de diez votos de los señores ministros: aguirre anguiano, Cossío díaz, Franco 
González Salas, Góngora pimentel, Gudiño pelayo, azuela Güitrón, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Silva meza y presidente ortiz mayagoitia, en contra del voto de la 
ministra luna ramos.
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en dicha contradicción de criterios el punto jurídico a dilucidar consis-
tió en determinar si era posible analizar a través del recurso de revisión inter-
puesto contra una sentencia de amparo indirecto, los agravios en los cuales 
se impugnara la constitucionalidad de "normas locales", utilizadas por el Juez 
Federal para establecer la legalidad del acto reclamado.

así, para resolver tal cuestionamiento, primero, se estableció que era 
necesario determinar si las normas locales son individualizadas por el Juez 
de distrito en una sentencia de amparo y, posteriormente, si era procedente, 
a partir de las disposiciones que rigen el recurso de revisión, analizar la cons-
titucionalidad de las normas locales que rigen el acto reclamado, ante la 
supuesta imposibilidad de impugnación en un juicio de amparo indirecto ulte-
rior, a fin de no restringir el acceso efectivo a la justicia.

en ese sentido, primero se estableció que el juicio de amparo no es una 
instancia más desde la perspectiva de la sustanciación de las controversias 
del orden común, sino un medio de defensa del orden constitucional, inde-
pendientemente si se activa por cuestiones propiamente constitucionales, o 
bien de legalidad; por lo que el marco normativo del orden común al que atiende 
el Juez de distrito para decidir sobre la legalidad del acto reclamado no podía 
considerarse la individualización o aplicación de las normas locales.

luego de explicar la premisa anterior, se destacó que existían dos cri-
terios que justificaban la imposibilidad de estudiar temas de inconstituciona-
lidad en el recurso de revisión. el primero en el que se estableció que, a través 
de ese medio de impugnación, no podía hacerse valer la inconstitucionalidad de 
una disposición utilizada en la sentencia de amparo directo y, el segundo, vincu-
lado con la imposibilidad de impugnar la inconstitucionalidad de algún pre-
cepto de la ley de amparo a través de ese recurso.

posteriormente, se aludió a dos criterios sustentados por las Salas de 
esta Suprema Corte, en las tesis aisladas XCViii/2001 y XCVii/2003, de las Salas 
primera y Segunda, respectivamente, de rubros: "amparo CoNtra leYeS. eS 
improCedeNte Si Se reClama la iNCoNStituCioNalidad de uN pre-
Cepto de la leY de amparo, apliCado por primera VeZ eN perJuiCio 
del GoBer Nado eN uNa SeNteNCia diCtada por uN triBuNal Cole-
Giado de CirCuito al reSolVer uN JuiCio de amparo direCto."9 
y "amparo CoNtra leYeS. el primer aCto de apliCaCióN de uNa 

9 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, diciem-
bre de dos mil uno, página 185.
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Norma para eFeCtoS de Su proCedeNCia, No puede Serlo uNa 
SeNteNCia de uN triBuNal ColeGiado de CirCuito al reSolVer uN 
amparo direCto o uN reCurSo  de reViSióN."10

en ese sentido, se precisó que no es posible permitir que en el recurso 
de revisión se analicen agravios en los que se alegue la inconstitucionalidad de 
preceptos que el Juez de distrito estimó que se dejaron de observar por parte 
de las autoridades responsables al ser éstos parte del marco normativo de la 
autoridad, porque de hacerlo se estaría creando un supuesto de procedencia 
del recurso de revisión no contemplado en la ley de amparo. esta última afir-
mación se sustentó en el análisis de los artículos 107, fracción Viii, constitucio-
nal, vigente en ese momento, y 91 de la ley de amparo abrogada, que regulaban, 
principalmente, la procedencia y temas de análisis del recurso de revisión contra 
las sentencias dictadas en amparo indirecto.

así, se concluyó que, conforme al sistema que regía el juicio de amparo, 
los individuos podían reclamar la inconstitucionalidad de una norma exclusi-
vamente a instancia de parte, en vía de acción; siendo que el recurso de revisión 
no estaba previsto como una de las formas de control constitucional, ni tam-
poco se desprendía que fuera procedente impugnar normas locales que el Juez 
de distrito estimó infringidas para conceder el amparo.

por tal motivo, se dijo que si la invocación de normas del orden común, 
por parte del Juez de distrito en la resolución de amparo, no constituye un acto 
de individualización en la esfera de los particulares que figuran como partes en 
el juicio de amparo o en el juicio natural (quejoso o tercero perjudicado), enton-
ces, no es posible estimar que el estudio que se pueda realizar de dicho fallo 
en el recurso de revisión por parte del tribunal Colegiado de Circuito pueda exten-
derse hasta el análisis de la constitucionalidad de la norma que consideró 
infringida el Juez de distrito por parte del Juez natural en el acto reclamado.

Como se puede apreciar de la ejecutoria descrita, la tesis en que se 
apoyó el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Cir-
cuito abordó un problema jurídico distinto al que dio origen al criterio que se 
estima contradictorio, debido a que la materia propia de la contradicción de 
tesis se refiere al supuesto en el que se impugna una norma local invocada 
por el Juez de distrito en la sentencia de amparo indirecto, que rige al acto 
reclamado y no una disposición de la ley de amparo, que constituye el fun-
damento de la actuación del Juez de distrito.

10 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio 
de dos mil tres, página 253.
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es verdad que en la ejecutoria respectiva se abordó tangencialmente 
ese supuesto, al referir cuáles eran los principales precedentes que orientaban 
el sentido de esa decisión; sin embargo, se insiste, el problema jurídico materia 
de la contradicción de tesis es distinto al que se sometió a la consideración del 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, pues 
ante éste no se planteó la inconstitucionalidad de una norma o disposición 
que rige el acto reclamado, sino una disposición de la ley de amparo en que 
se fundó la actuación del Juez de distrito al dictar una sentencia de amparo 
indirecto.

en ese sentido, se estima que la jurisprudencia p./J. 48/2009, no era apli-
cable al asunto que se sometió a la consideración del primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Sexto Circuito y, por tanto, no puede servir de 
base para orientar el sentido de la presente contradicción de tesis.

la conclusión precedente –en cuanto a que no es aplicable la jurispru-
dencia p./J. 48/2009– adquiere mayor sustento si se toma en cuenta que el 
tribunal pleno, al resolver el recurso de reclamación 130/2011, reconoció implí-
citamente que dicha jurisprudencia se refiere a una hipótesis distinta, al esta-
blecer que, conforme a ésta, el recurso de revisión no es la vía idónea para 
proponer el examen de la constitucionalidad de las leyes aplicadas en la pri-
mera instancia por los Jueces de distrito, cuando la invocación de ellas en sus 
sentencias se realice, ya sea para dar soporte al reconocimiento de la consti-
tucionalidad del acto reclamado, o bien, para brindar apoyo a la declaración 
de su inconstitucionalidad.11 

11 en la ejecutoria respectiva se dijo lo siguiente: "… como la misión fundamental de los recursos 
previstos en el juicio de amparo consiste en examinar el apego de las resoluciones de los órga-
nos jurisdiccionales a las reglas previstas en la ley de amparo, tanto las relativas al procedimiento 
como las que tienen que ver con el dictado de las sentencias, dentro de las cuales se encuentra la 
obligación de los juzgadores de expresar ‘los fundamentos legales en que se apoyen para sobre-
seer en el juicio, o bien para declarar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto recla-
mado.’; este tribunal pleno ha estimado que, al menos por lo que hace al recurso de revisión, 
este medio de defensa tampoco es la vía idónea para proponer el examen de la constitucionalidad 
de las leyes aplicadas en la primera instancia por los Jueces de distrito, cuando la invocación de 
ellas en sus sentencias se realice, ya sea para dar soporte al reconocimiento de la constituciona-
lidad del acto reclamado, o bien, para brindar apoyo a la declaración de su inconstitucionalidad, lo 
cual se determinó así en la jurisprudencia p./J. 48/2009, cuyos rubro y texto son los siguientes: 
‘iNCoNStituCioNalidad de leYeS. eN uN reCurSo de reViSióN eN amparo iNdireCto 
SoN aGraVioS iNoperaNteS aQuelloS Que preteNdaN iNtroduCir uN plaNteamieN-
to de eSa NaturaleZa reSpeCto de uNa Norma Que iNVoCó el JueZ de diStrito.’ (se 
transcribe).—de esta manera, conforme al anterior criterio p./J. 48/2009, existe un impedimento 
técnico generado por la interpretación jurisprudencial de este tribunal pleno para que, a través de 
los agravios expuestos en el recurso de revisión, sobrevenga el estudio de la constitucionalidad 
de las normas generales que hubiesen acogido los Jueces de distrito en sus sentencias, sobre
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incluso, la decisión adoptada en el recurso de reclamación 130/2011, fue 
congruente con lo decidido en la jurisprudencia p./J. 48/2009, pues al efecto 
se estableció que si bien es procedente que a través de los recursos institui-
dos en la ley de amparo las partes puedan plantear la inconstitucionalidad de 
las disposiciones de este ordenamiento que regulan la actuación de los órganos 
jurisdicciones que conocen del juicio de amparo, tal circunstancia no tendría 
el alcance de examinar el sustento legal del acto o actos reclamados de las 
autoridades responsables, sino que solamente perseguirían la finalidad de 
juzgar, a través del recurso que proceda, la regularidad constitucional de las 
disposiciones que norman el trámite y resolución del juicio de amparo y, en su 
caso, para que se dejen de aplicar en un asunto en concreto, sin que por ello 
se prejuzgue sobre la constitucionalidad de los actos reclamados.12

Con base en lo anterior, esta Segunda Sala considera que subsiste el 
criterio contenido en la jurisprudencia p./J. 48/2009, dado que no es aplicable 
a los casos en que a través del recurso de revisión se impugnen las dispo-
siciones de la ley de amparo aplicadas en la sentencia de amparo indirecto 
impugnada.

Consecuentemente, en atención al criterio sustentado por el tribunal 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de recla-
mación 130/2011, así como con el criterio que sostuvo esta Segunda Sala en 
la tesis 2a. CXXiii/2013 (10a.), la resolución de la presente contradicción de 
tesis se orienta en el sentido de que sí procede analizar en el recurso de revi-
sión que se interponga contra la sentencia dictada por un Juez de distrito en 
el juicio de amparo indirecto, el planteamiento de inconstitucionalidad de las 

todo porque si tienen la obligación de fundar y motivar sus resoluciones, este mandato implica el 
deber de los juzgadores de adoptar las disposiciones necesarias para demostrar si la autoridad res-
ponsable violó o no alguna disposición secundaria, sin que con ello se altere o sustituya la fun-
damentación del acto debatido transformándolo en uno nuevo y distinto del que fue originalmente 
reclamado, de modo tal que lo único que debe analizarse en la revisión es si la referencia a tales 
disposiciones fue justificada, o en su caso, si debe prescindirse de dichos fundamentos de derecho, 
ya sea por su ajenidad al problema planteado, por haberse mal interpretado, e incluso, por con-
travenir su texto expreso."
12 en la parte considerativa de la ejecutoria se señaló: "en efecto, en coherencia con la jurispru-
dencia p./J. 48/2009, a través de los recursos instituidos en la ley de amparo las partes están 
legalmente legitimadas para plantear la inconstitucionalidad de las disposiciones de este orde-
namiento que regulan la actuación de los órganos jurisdicciones que conocen del juicio de am-
paro, ya que las decisiones que en su momento se podrían emitir al analizar dicha ley no tendrían 
como propósito examinar el sustento legal del acto o actos reclamados de las autoridades res-
ponsables, sino que solamente perseguirían la finalidad de juzgar, a través del recurso que pro-
ceda, la regularidad constitucional de las disposiciones que norman el trámite y resolución del 
juicio de amparo, y en su caso, para que se dejen de aplicar en un asunto en concreto, sin que 
por ello se prejuzgue sobre la constitucionalidad de los actos reclamados." 
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disposiciones de la ley de amparo aplicadas en dicha sentencia, a condición de 
que se satisfagan los requisitos mencionados en el recurso y tesis citados.

en las relatadas circunstancias, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 225 de la ley de amparo vigente, debe prevalecer, con el carácter de 
jurisprudencia, el siguiente criterio:

reViSióN eN amparo iNdireCto. proCede aNaliZar loS plaN-
teamieNtoS SoBre la iNCoNStituCioNalidad de laS diSpoSiCio-
NeS de la leY de amparo apliCadaS por el JueZ de diStrito eN la 
SeNteNCia reCurrida. el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver el recurso de reclamación 130/2011, en sesión de 26 de 
enero de 2012, consideró que, con motivo de la reforma al artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, ha sido removido, en parte, el 
obstáculo técnico para analizar en la revisión la constitucionalidad de las 
disposiciones aplicadas en las sentencias dictadas por los Jueces de distrito. 
al respecto se precisó, entre otras cuestiones, que cuando un órgano jurisdic-
cional competente para conocer del juicio de amparo actualice algún supuesto 
normativo de la ley de amparo, se abre la posibilidad de enjuiciar la dispo-
sición legal que lo faculte para actuar en el sentido que lo hizo, cuando se 
actualicen las condiciones siguientes: a) la emisión de autos o resoluciones 
concretas de los órganos que conozcan del juicio de amparo; b) la impug-
nación de normas de la ley citada cuya aplicación se concrete efectivamente 
dentro de los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales que 
conocen del juicio de amparo, y que trasciendan al sentido de la decisión 
adoptada; y, c) la existencia de un recurso procedente contra el acto de aplica-
ción de las normas de la ley referida tildadas de inconstitucionales, en el cual 
pueda analizarse tanto la legalidad de su acto de aplicación como la regularidad 
constitucional de esas normas, en su caso. por otra parte, esta Segunda Sala 
ha sostenido que al impugnar las disposiciones de la ley de la materia a través 
del recurso de revisión interpuesto contra la sentencia dictada en un juicio de 
amparo indirecto, el recurrente debe exponer en sus agravios argumentos 
mínimos de impugnación de la norma legal cuestionada. así, en el recurso de 
revisión que se interponga contra la sentencia dictada por un Juez de distrito 
en el juicio de amparo indirecto, procede analizar los planteamientos sobre la 
inconstitucionalidad de las disposiciones de la ley de amparo aplicadas en 
dicha sentencia, a condición de que se satisfagan los requisitos mencionados.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos de la tesis redactada en el último considerando del 
presente fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; remítanse la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de tesis para su publicación, conforme al artículo 219 de la ley de 
amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Sergio a. 
Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo IndIRECto. PRoCEdE AnALIZAR LoS 
PLAntEAMIEntoS SoBRE LA InConStItuCIonALIdAd dE 
LAS dISPoSICIonES dE LA LEY dE AMPARo APLICAdAS 
PoR EL juEZ dE dIStRIto En LA SEntEnCIA RECuRRIdA. 
el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el recurso de reclamación 130/2011, en sesión de 26 de enero 
de 2012, consideró que, con motivo de la reforma al artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en 
el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, ha sido remo-
vido, en parte, el obstáculo técnico para analizar en la revisión la cons-
titucionalidad de las disposiciones aplicadas en las sentencias dictadas 
por los Jueces de distrito. al respecto se precisó, entre otras cuestio-
nes, que cuando un órgano jurisdiccional competente para conocer del 
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juicio de amparo actualice algún supuesto normativo de la ley de am-
paro, se abre la posibilidad de enjuiciar la disposición legal que lo fa-
culte para actuar en el sentido que lo hizo, cuando se actualicen las 
condiciones siguientes: a) la emisión de autos o resoluciones concre-
tas de los órganos que conozcan del juicio de amparo; b) la impugna-
ción de normas de la ley citada cuya aplicación se concrete efectivamente 
dentro de los asuntos de la competencia de los órganos jurisdicciona-
les que conocen del juicio de amparo, y que trasciendan al sentido de la 
decisión adoptada; y, c) la existencia de un recurso procedente contra 
el acto de aplicación de las normas de la ley referida tildadas de incons-
titucionales, en el cual pueda analizarse tanto la legalidad de su acto 
de aplicación como la regularidad constitucional de esas normas, en 
su caso. por otra parte, esta Segunda Sala ha sostenido que al impug-
nar las disposiciones de la ley de la materia a través del recurso de revi-
sión interpuesto contra la sentencia dictada en un juicio de amparo 
indirecto, el recurrente debe exponer en sus agravios argumentos míni-
mos de impugnación de la norma legal cuestionada. así, en el recurso 
de revisión que se interponga contra la sentencia dictada por un Juez de 
distrito en el juicio de amparo indirecto, procede analizar los planteamien-
tos sobre la inconstitucionalidad de las disposiciones de la ley de ampa-
ro aplicadas en dicha sentencia, a condición de que se satisfagan los 
requisitos mencionados.

2a./J. 39/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 468/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto del tercer Circuito y primero del Sexto Circuito, ambos en materia adminis-
trativa. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Juan pablo Gómez Fierro.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir-
cuito, al resolver el amparo en revisión 243/2010, y el diverso sustentado por el pri-
mer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 138/2013.

tesis de jurisprudencia 39/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del dos de abril de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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REVISIÓn FISCAL. CuAndo LA SEntEnCIA dEL tRIBunAL FE
dERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA dECLARE LA 
nuLIdAd dEL ACto IMPugnAdo PoR VICIoS dE Fondo Y dE 
FoRMA, EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto CoMPEtEntE 
SÓLo dEBE EStudIAR LoS AgRAVIoS VInCuLAdoS Con EL Fon
do Y dECLARAR InoPERAntES LoS QuE AtAÑEn A LA FoRMA.

CoNtradiCCióN de teSiS 31/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero del SeXto CirCuito Y prime-
ro del primer CirCuito, amBoS eN materia admiNiStratiVa. 19 de 
marZo de 2014. CiNCo VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS Her-
NÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar 
moraleS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ 
ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción ii, de la ley de amparo vigente y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos pri-
mero y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, vigente 
a partir del veintidós siguiente, pues se refiere a la posible contradicción 
entre tesis sustentadas por tribunales Colegiados de distinto circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue denunciada por los integrantes del primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, lo cual encuentra fun-
damento en el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente.

terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecuto-
rias de las que emanaron los criterios que los magistrados denunciantes con-
sideran contradictorios.

Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito.
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el citado órgano colegiado, al resolver el cuatro de julio de dos mil trece, 
el recurso de revisión fiscal 68/2013, sostuvo, en lo atinente, lo siguiente:

"QuiNto.—el único agravio formulado por la parte recurrente debe 
desestimarse. … los argumentos sintetizados con los incisos a), b), c), d) y e) 
son inoperantes por vincularse con el vicio formal que la Sala Fiscal atribuyó 
al acto combatido ante la misma.—al respecto, debe indicarse que en la sen-
tencia recurrida, la Sala Fiscal, por una parte, declaró la nulidad de la reso-
lución impugnada por un vicio formal y, por otra, ‘declaró’ un derecho, pues 
estableció que ‘debe reconocerse que la actora tiene el derecho subjetivo de 
acceder a la devolución solicitada respecto a las operaciones que realizó en el 
ejercicio revisado gravadas a la tasa del 0%, en cantidad de $**********, tal 
como lo determinó inicialmente la autoridad demandada’ (foja 182 frente).—
Se afirma que la Sala Fiscal declaró la nulidad de la resolución impugnada 
por un vicio formal en atención a que el mismo se hizo consistir en que la auto-
ridad modificó las cantidades determinadas en la resolución primigenia, lo 
que constituye una mejora de la fundamentación y motivación de la resolu-
ción que definió la situación fiscal de la contribuyente; sin que la autoridad 
pueda realizar una nueva determinación respecto de aspectos que ya había 
conocido y sobre los cuales ya existía certeza, por lo que si en la primera reso-
lución se limitó a señalar que existían actos o actividades gravados a la tasa 
de cero por ciento en cantidad total de ********** y que había otros gravados 
a la tasa de quince por ciento, en cantidad total de **********, no podía me-
jorar los fundamentos y motivos expuestos, variando los hechos de la liquida-
ción inicial con consideraciones diversas a las contenidas en la resolución 
anulada en el juicio contencioso administrativo ********** del índice de la 
entonces Segunda Sala regional de oriente del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa (actualmente ********** del índice de la Sala regio-
nal de oriente).—lo anterior se considera un vicio formal, pues no hubo un 
pronunciamiento de fondo, ya que no se resolvió respecto del contenido mate-
rial de la pretensión planteada en el juicio contencioso administrativo, vincu-
lada con la procedencia de la devolución, y no se emitió criterio respecto de la 
existencia o inexistencia del saldo a favor, pues sólo se determinó que debía 
atenderse a lo resuelto en un juicio de nulidad previo y que no se podía cam-
biar o mejorar la fundamentación y motivación de la resolución primigenia. … 
Sin embargo, como ya se señaló con antelación, en la última parte de la 
sentencia recurrida, la Sala Fiscal ‘declaró’ un derecho, pues estableció que 
‘debe reconocerse que la actora tiene el derecho subjetivo de acceder a 
la devolución solicitada respecto a las operaciones que realizó en el ejercicio 
revisado gravadas a la tasa del 0%, en cantidad de $**********, tal y como lo 
determinó inicialmente la autoridad demandada’ (foja 182 frente).—por 
ello, en el considerando segundo se estableció que, en el caso, no se actuali-
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zan las condiciones necesarias para determinar que por haberse declarado 
ilegal la resolución combatida en el juicio de nulidad por un vicio formal, el 
recurso de revisión fiscal es improcedente, lo cual se establece en la jurispru-
dencia 88/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la página 383, tomo XXXiV, agosto de 2011, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del contenido siguien-
te: ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).’ (se transcribió).—pues como se desprende del texto de la 
misma, la improcedencia del recurso deriva de que ‘... en esos supuestos no 
se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse una 
obligación ...’, condición que, como ya se ha señalado, no se satisface en la 
especie, por lo que se determinó que el recurso de revisión fiscal sí es proce-
dente.—el criterio de referencia fue reiterado en la jurisprudencia 118/2012 
(10a.) (sic) de la Segunda Sala del más alto tribunal del país, publicada en la 
página 1487, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, de la décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es: ‘reViSióN 
FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS Que Sólo deCla-
reN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por HaBer 
operado la CaduCidad del proCedimieNto de oriGeN.’ (se transcri-
bió).—Sin embargo, ello no significa de modo alguno que, una vez superada 
la improcedencia del medio de defensa, en el recurso de revisión fiscal se 
puedan plantear aspectos que, conforme a lo establecido jurisprudencialmen te 
en criterios vinculantes para este tribunal Colegiado, en términos del artículo 
192 de la ley de amparo, no deban dilucidarse a través del citado recurso.—
en efecto, el criterio sostenido en la jurisprudencia 88/2011 (sic) [reiterado en 
la diversa 118/2012 (10a.)], de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación se basa en el requisito de excepcionalidad previsto en el ar-
tículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, el 
cual depura las cuestiones que se pueden dilucidar en el recurso de revisión 
fiscal, impidiendo que en el mismo se puedan plantear temas vinculados 
con vicios formales y reservando la jurisdicción sobre los mismos a los órga-
nos que integran el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—por 
ende, si bien, en el caso, se consideró que no se reúnen las condiciones 
necesarias para desechar por improcedente el recurso de revisión fiscal, en 
atención a que la Sala incluyó un pronunciamiento relativo al reconocimiento 
de un derecho, ello de ninguna manera permite que este tribunal Colegiado se 
encuentre en posibilidad de pronunciarse respecto de cuestiones que no 
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se pueden dilucidar en el recurso de revisión fiscal, como son los temas ati-
nentes a vicios formales, respecto de los cuales se actualiza un impedimento 
técnico que no permite que válidamente se ventilen en el medio de defensa 
de marras.—de lo contrario, se atentaría contra la naturaleza excepcional del 
recurso, y se resolverían cuestiones respecto de las cuales la jurisdicción se 
encuentra reservada a los órganos que integran el tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y administrativa.—en conclusión, no es válido que a través del 
recurso de revisión fiscal la autoridad plantee cuestiones vinculadas con 
vicios formales que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa haya 
imputado a los actos combatidos ante dicho órgano jurisdiccional, y al actua-
lizarse un impedimento técnico para su resolución tales argumentos deben 
declararse inoperantes, como acontece en el caso con lo sintetizado previa-
mente en los incisos a), b), c), d) y e). … ahora bien, la autoridad recurrente 
también adujo que la Sala debió tener presente que no es procedente de-
clarar la nulidad de toda la resolución porque, si como lo sostuvo la Sala Fis-
cal, el único importe respecto del cual es improcedente la devolución es el 
de las operaciones gravadas a la tasa del quince por ciento en cantidad de 
**********, deberá ordenarse que se reconozca la validez de ese importe, 
junto con sus accesorios, con fundamento en el numeral 52, fracción i, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, porque la autori-
dad no puede dejar de obtener el impuesto correspondiente al mismo, siendo 
que se encuentra válido como lo reconoció el tribunal Colegiado en el juicio 
de amparo directo ********** (inciso f); lo que es infundado.—en primer 
lugar, conviene indicar que el argumento en estudio es dable analizarlo, porque 
se vincula directamente con el reconocimiento de derecho que hizo pro-
cedente el recurso de revisión fiscal y no con el vicio formal que la Sala Fiscal 
advirtió. …"

de esa ejecutoria derivó la tesis que a continuación se transcribe:

"registro: 2004144
"décima Época 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tipo de tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro: XXiii, tomo 3, agosto de 2013 
"materia: administrativa
"tesis: Vi.1o.a.54 a (10a.)
"página: 1520

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN FiSCal. lo SoN aQue-
lloS Que, No oBStaNte Que No Se deSeCHó por improCedeNte el 
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reCurSo, preteNdeN ComBatir el ViCio Formal por el Que Se de-
Claró la Nulidad de la reSoluCióN impuGNada eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 88/2011, sostuvo que el recur-
so de revisión fiscal es improcedente cuando se interpone contra sentencias 
que declaren la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios for-
males y por no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en 
esos supuestos no se emite una resolución de fondo al no declararse un dere-
cho ni exigirse una obligación, lo cual se sustenta en el requisito de excepciona-
lidad previsto en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, que depura las cuestiones que se pueden dilucidar en el cita-
do recurso, impidiendo que en él se puedan plantear temas vinculados con 
vicios formales y reservando la jurisdicción sobre los mismos al tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y administrativa. ahora bien, en caso de que no se 
actualicen las condiciones necesarias para desechar la revisión fiscal, 
como acontece cuando en una parte de la sentencia recurrida sí se declara o 
reconoce un derecho, ello no significa que, una vez superada la improceden-
cia del medio de defensa, se puedan plantear aspectos que no deban diluci-
darse a través del recurso, como son los temas atinentes a vicios formales, 
respecto de los cuales se actualiza un impedimento técnico que no permite 
que válidamente se ventilen en el medio de defensa, por lo que los agravios 
correspondientes deben declararse inoperantes."

Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

el citado tribunal Colegiado de Circuito, el once de julio de dos mil 
trece, al resolver la revisión fiscal 462/2013, sostuvo, en lo que interesa, lo 
siguiente:

"QuiNto.—Con el propósito de resolver los agravios planteados por la 
autoridad, se estima conveniente informar respecto de las consideraciones 
en que se sustenta el fallo sujeto a revisión. … previamente a abordar los 
argumentos de la autoridad relacionados con el fondo del asunto, conviene 
precisar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurispruden-
cias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, definió que en todos los casos en que el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa haya declarado la nulidad 
de una resolución por aspectos formales, es decir, sin emitir un pronun-
ciamiento de fondo en el que se reconozca un derecho o se exija el cumplimien-
to de una obligación, no podrá considerarse que se actualice alguna de las 
hipótesis previstas por el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo y, por ende, el medio de defensa que se interponga 
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en esos casos será improcedente.—Sin embargo, si la Sala decretó la invali-
dez del acto administrativo, al advertir la actualización de vicios tanto forma-
les como de fondo, de surtirse una de las hipótesis de procedencia previstas 
en el referido precepto, deben abordarse los planteamientos vinculados con 
los vicios formales, sin que pueda hacerse distinción en cuanto a la natura-
leza de los agravios propuestos ni realizar su examen o dejar de hacerlo en 
función de los razonamientos que a través de ellos se combatan, pues la pro-
cedencia del recurso implica, necesariamente, el análisis del fallo a la luz de 
la totalidad de los planteamientos hechos valer.—por tanto, aun cuando la a 
quo anuló los créditos controvertidos, al advertir la actualización de vicios 
tanto formales como de fondo, es factible examinar los planteamientos diri-
gidos a refutar las consideraciones que sustentan la irregularidad de índole 
formal, ya que, al ser procedente el medio de impugnación, al actualizarse el 
supuesto establecido en el artículo 63, fracción i, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, este órgano judicial queda vinculado a 
estudiar la totalidad de los argumentos propuestos por la autoridad, con inde-
pendencia del motivo que generó la invalidez de los adeudos materia del 
juicio natural. …"

Cabe señalar que en similares términos se pronunció el órgano cole-
giado en cita en el recurso de revisión fiscal 441/2013, fallado el ocho de 
agosto de dos mil trece.

así, de dichas ejecutorias derivó la tesis que a la letra dice:

"registro: 2004624 
"décima Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tipo de tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro: XXiV, tomo 3, septiembre de 2013
"materia: administrativa
"tesis: i.1o.a.12 a (10a.)
"página: 2704

"ViCio Formal eN la reViSióN FiSCal. deBeN eXamiNarSe loS 
aGraVioS propueStoS por la autoridad para ComBatir laS CoN-
SideraCioNeS Que SuSteNtaN Su aCtualiZaCióN, Si la Nulidad de 
la reSoluCióN admiNiStratiVa impuGNada oBedeCe tamBiÉN a uN 
ViCio de FoNdo Y Se Surte alGuNa de laS HipóteSiS de proCedeN-
Cia del reCurSo.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las juris-
prudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, definió que en todos los casos en 
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que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa haya declarado la 
nulidad de una resolución por aspectos formales, es decir, sin emitir un pronun-
ciamiento de fondo en el que se declare un derecho o se exija el cum plimiento 
de una obligación, no podrá considerarse que se actualice alguna de las 
hipótesis previstas por el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo y, por ende, el medio de defensa que se interponga en 
esos casos será improcedente. Sin embargo, si la Sala de nulidad decretó la 
invalidez del acto administrativo al advertir la actualización de vicios tanto 
formales como de fondo, el tribunal Colegiado de Circuito que conozca del 
recurso, de surtirse alguna de las hipótesis de procedencia previstas en el pre-
cepto en cita, debe abordar los planteamientos vinculados con los vicios 
formales, sin que pueda hacer distinción en cuanto a la naturaleza de los agra-
vios propuestos ni realizar su examen o dejar de hacerlo en función de las 
consideraciones que a través de ellos se combatan, ya que la procedencia del 
medio de defensa sujeta al órgano judicial a revisar la sentencia a la luz de 
la totalidad de los planteamientos hechos valer, independientemente de que 
estén dirigidos a refutar las consideraciones relativas al vicio de fondo o 
al formal en que se sustenta la declaratoria de nulidad de la resolución 
impugnada."

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios de 
los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituyan jurispruden-
cia, no es obstáculo para que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de la posible contradicción 
de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine su existencia, basta 
que se adopten criterios disímbolos, al resolver sobre un mismo punto de 
derecho.

es aplicable a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 27/2001 del tribunal 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se 
identifica y transcribe:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77



993TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contra-
dicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver 
los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en 
los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan susten-
tado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun-
tos de su competencia."

QuiNto.—expuesto lo anterior, debe determinarse si existe la contra-
dicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten-
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los 
asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfa-
gan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.
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en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris-
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asun-
tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
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eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú-
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamen-
te ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina-
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en 
la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum-
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Sobre tales bases, a fin de determinar si, en el caso, se encuentran o 
no colmados los referidos requisitos de procedencia de la contradicción de 
tesis denunciada, es conveniente tener en cuenta los antecedentes y consi-
deraciones de los asuntos que dieron origen a los criterios que se estiman 
divergentes.

Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito.

a) el veinticuatro de abril de dos mil doce, ********** promovió juicio 
contencioso administrativo en contra de la resolución contenida en el ofi-
cio **********, del ocho de febrero de dos mil doce, emitida por el adminis-
trador local de auditoría Fiscal de puebla Sur, a través de la cual determinó 
un crédito fiscal por concepto de saldos a favor devueltos indebidamente del 
impuesto al valor agregado, actualización, recargos y multas.

b) el treinta de noviembre de dos mil doce, la Sala regional de oriente 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa declaró la nulidad de 
la resolución impugnada.

c) el veintinueve de enero de dos mil trece, el administrador local jurí-
dico de puebla Sur interpuso recurso de revisión. 
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d) el cuatro de julio de dos mil trece, el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Sexto Circuito, en lo que interesa, desestimó el único 
agravio formulado por la autoridad recurrente, al considerar que parte de sus 
argumentos eran inoperantes, ya que se encontraban orientados a cuestio-
nar la decisión de la Sala Fiscal de declarar la nulidad de la resolución impugna-
da por un vicio formal; sin embargo, en atención a que dicha Sala incluyó un 
pronunciamiento relativo al reconocimiento de un derecho, entró al estudio 
del argumento atinente al citado reconocimiento y lo declaró infundado.

Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

a) el veintidós de febrero de dos mil doce, ********** demandó la nu-
lidad de ciertos créditos fiscales que atribuyó al subdelegado 10 Churubusco 
del instituto mexicano del Seguro Social.

b) el trece de mayo de dos mil trece, la Novena Sala regional metropo-
litana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa resolvió sobre-
seer respecto de ciertos créditos fiscales y declaró la nulidad de otros.

c) el jefe de servicios jurídicos de la delegación Sur del distrito Federal 
del instituto mexicano del Seguro Social interpuso recurso de revisión. 

d) el once de julio de dos mil trece, el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito decidió, en lo que nos atañe, abor-
dar los argumentos de la autoridad relacionados con el fondo del asunto, los 
cuales declaró infundados; sin embargo, abordó los planteamientos vincu-
lados con los vicios formales, declarándolos también infundados; eso, sobre la 
base de que no puede hacerse distinción en cuanto a la naturaleza de los 
agravios propuestos, pues la procedencia del recurso implica necesariamen-
te el análisis del fallo a la luz de la totalidad de los argumentos hechos valer.

por otra parte, y como ya se advirtió, similares consideraciones sostuvo 
el tribunal Colegiado de Circuito en cita, al resolver el recurso de revisión 
fiscal 441/2013, y es innecesario hacer alusión a los antecedentes del citado 
recurso, porque se desarrollaron de manera análoga.

en ese contexto, existe la contradicción de tesis denunciada, pues los 
tribunales Colegiados de Circuito involucrados se ocuparon de la misma 
cuestión jurídica, tomaron en consideración elementos similares y llegaron a 
conclusiones distintas, por lo que se encuentran satisfechos los requisitos 
que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado para que exista 
contradicción de criterios.
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en efecto, el análisis de las ejecutorias motivo de estudio pone de ma-
nifiesto que sí existe contradicción de criterios, pues lo sustentado por el 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, al resol-
ver el recurso de revisión fiscal 68/2013, se opone a los razonamientos expre-
sados por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al fallar los recursos de revisión fiscal 462/2013 y 441/2013, toda vez 
que sobre una misma problemática jurídica llegaron a conclusiones opuestas.

en el caso, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito sostuvo, en esencia, que el recurso de revisión fiscal es impro-
cedente cuando se interpone contra sentencias que declaren la nulidad del 
acto administrativo impugnado por vicios formales, pero que cuando la decla-
ración de nulidad obedece a vicios tanto de forma como de fondo, sólo deben 
atenderse los agravios encaminados a impugnar la actualización de estos últi-
mos, no así los dirigidos a cuestionar la anulación por vicios formales, pues 
estos últimos deben declararse inoperantes.

por el contrario, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito señaló que el recurso de revisión fiscal es improcedente 
cuando se interpone contra sentencias que declaren la nulidad del acto 
administrativo impugnado por vicios formales, pero que cuando se determina 
la nulidad por advertirse la actualización de vicios tanto de forma como de 
fondo, deben abordarse los planteamientos vinculados con los vicios forma-
les y, por supuesto, con los de fondo.

Como se ve, se trata de la misma cuestión jurídica, abordada con los 
mismos elementos de estudio y que dio origen a posiciones discrepantes, de 
manera que existe la contradicción de tesis denunciada.

por tanto, el punto de divergencia consiste en determinar si en un re-
curso de revisión fiscal interpuesto contra sentencias que declaren la nulidad 
del acto impugnado por vicios tanto formales como de fondo, el tribunal Co-
legiado de Circuito respectivo debe estudiar exclusivamente los agravios 
encaminados a impugnar la actualización de los vicios de fondo o atender 
también aquellos que cuestionen la declaración de nulidad por cuestiones de 
forma.

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en primer lugar, debe tomarse en cuenta que esta Segunda Sala ha 
considerado que resulta improcedente el recurso de revisión fiscal contra 
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sentencias del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que sólo 
declaren la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios formales, 
esto es, que ese medio de impugnación resulta improcedente por no colmar 
los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supuestos no se 
emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse una 
obligación, sino únicamente evidenciarse la carencia de determinadas for-
malidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento adminis-
trativo para ser legal, lo cual es aplicable en todos los supuestos materiales 
previstos en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo en los que se declare la nulidad de una resolución impugnada 
por vicios formales.

lo anterior se ve reflejado en las jurisprudencias que a la letra indican: 

"registro: 170596
"Novena Época 
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, diciembre de 2007
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 220/2007
"página: 217

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra 
laS SeNteNCiaS de laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que deClareN la Nulidad por 
ViCioS FormaleS de la reSoluCióN del iNStituto meXiCaNo del Se-
Guro SoCial relatiVa al Grado de rieSGo de laS empreSaS.—de la 
reforma al recurso de revisión fiscal, se advierte una constante intención del 
legislador de dotar a dicho medio de defensa de un carácter excepcional en 
cuanto a su procedencia, reservándola únicamente a ciertos casos que por 
su cuantía, o por la importancia y trascendencia que revistan los asuntos que se 
pretenden revisar a través de su interposición, ameriten la instauración de 
una instancia adicional. en tal virtud, aun cuando la fracción V, del artículo 
248, del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil cinco (actualmente fracción Vi, del artículo 63, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo), dispone que el recurso 
será procedente cuando la sentencia recurrida verse sobre una resolución en 
materia de aportaciones de seguridad social, sobre la determinación de sujetos 
obligados, de conceptos que integren la base de cotización o sobre el grado 
de riesgo de las empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo, 
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y si bien es cierto no distingue en cuanto a si la resolución recurrida debe 
consistir en un pronunciamiento de fondo del asunto o si basta con que la 
resolución se hubiera declarado nula por vicios formales, lo cierto es que en 
este último supuesto no se puede considerar satisfecha la presunción de im-
portancia y trascendencia que justifique la procedencia de dicho medio de 
impugnación, puesto que implicaría que el análisis efectuado por el tribunal 
Colegiado, se hiciera consistir en una cuestión ajena a la materia que con-
sideró el legislador como importante y trascendente, lo que sería contrario a 
la naturaleza excepcional del mencionado recurso." 

"registro: 163273
"Novena Época 
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, diciembre de 2010
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 150/2010
"página: 694

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—Conforme al artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dado el 
carácter excepcional de ese medio de defensa, en los casos en los que dichas 
sentencias decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por falta 
de fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no 
colmarse presuntivamente los requisitos de importancia y trascendencia que 
deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues la intención del legislador 
fue autorizar la apertura de una instancia adicional en aras de que el pronun-
ciamiento que hiciese el revisor contuviera una decisión de fondo y siendo 
evidente que el examen de dichas causas de anulación no conduce a la 
declaración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obligación, ya que no 
resuelve respecto del contenido material de la pretensión planteada en el jui-
cio contencioso, sino que sólo se limita al análisis de la posible carencia de 
determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o proce-
dimiento administrativo para ser legal, como son la fundamentación y la mo-
tivación, aspectos cuyo estudio corresponde plenamente al tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, 
al ser previsible que sólo se redundaría en lo resuelto."
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"registro: 161191 
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiV, agosto de 2011
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 88/2011
"página: 383

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado nume-
ral, en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del 
acto administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o inde-
bida fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por 
no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supues-
tos no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse 
una obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas formali-
dades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento administra-
tivo para ser legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contradicción 
de tesis 256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la Segunda 
Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en los que la 
anulación derive de vicios formales, al margen de la materia del asunto, es 
evidente que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en todos los su-
puestos materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo en los que se declare la nulidad de una 
resolución impugnada por vicios meramente formales."

Como es de verse, de las jurisprudencias transcritas se evidencia que 
esta Segunda Sala se ha pronunciado sobre el tema de la improcedencia del 
recurso de revisión fiscal cuando se interpone contra las sentencias del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que exclusivamente declaren la 
nulidad del acto impugnado por vicios formales; sin embargo, no existe crite-
rio de la propia Sala respecto al actuar de los tribunales Colegiados de Circuito 
ante resoluciones impugnadas que, además de determinar la respectiva nuli-
dad por vicios formales, emitan un pronunciamiento de fondo, es decir, que 
declaren un derecho o exijan una obligación.
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de esta forma, es importante resaltar el contenido del artículo 63 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, el cual señala:

"artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las secciones de la 
Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobre-
seimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio de 
administración tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten confor-
me a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las senten-
cias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a través 
de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la entidad 
federativa coordinada en ingresos federales correspondiente, interponiendo 
el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito competente en la 
sede del pleno, sección o Sala regional a que corresponda, mediante escrito 
que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguientes a 
aquel en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se refiera 
a cualquiera de los siguientes supuestos:

"i. Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas veces el salario 
mínimo general diario del área geográfica correspondiente al distrito Federal, 
vigente al momento de la emisión de la resolución o sentencia.

"en el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por 
periodos inferiores a doce meses, para determinar la cuantía del asunto se 
considerará el monto que resulte de dividir el importe de la contribución entre 
el número de meses comprendidos en el periodo que corresponda y multipli-
car el cociente por doce.

"ii. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior 
a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el 
recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso.

"iii. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, el Servicio de administración tributaria o por autoridades fiscales de 
las entidades federativas coordinadas en ingresos federales y siempre que el 
asunto se refiera a:

"a) interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa.

"b) la determinación del alcance de los elementos esenciales de las 
contribuciones.

"c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la reso-
lución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio 
de las facultades de comprobación.
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"d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas 
del recurrente y trasciendan al sentido del fallo.

"e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.

"f) las que afecten el interés fiscal de la Federación.

"iV. Sea una resolución dictada en materia de la ley Federal de respon-
sabilidades administrativas de los Servidores públicos.

"V. Sea una resolución dictada en materia de comercio exterior.

"Vi. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, 
cuando el asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados, de con-
ceptos que integren la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las 
empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo o sobre cualquier 
aspecto relacionado con pensiones que otorga el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

"Vii. Sea una resolución en la cual, se declare el derecho a la indemni-
zación, o se condene al Servicio de administración tributaria, en términos del 
artículo 34 de la ley del Servicio de administración tributaria.

"Viii. Se resuelva sobre la condenación en costas o indemnización pre-
vistas en el artículo 6o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

"iX. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones pre-
vistas en la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado.

"en los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fisca-
les de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso 
podrá ser interpuesto por el Servicio de administración tributaria, y por las 
citadas entidades federativas en los juicios que intervengan como parte.

"Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir 
una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes 
que hubiesen intervenido en el juicio contencioso administrativo, a las que se 
les deberá emplazar para que, dentro del término de quince días, comparez-
can ante el tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la revisión a defen-
der sus derechos.

"en todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo 
resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión interpuesta 
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por el recurrente, dentro del plazo de quince días contados a partir de la fecha 
en la que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios 
correspondientes; en este caso la adhesión al recurso sigue la suerte proce-
sal de éste.

"este recurso de revisión deberá tramitarse en los términos previstos 
en la ley de amparo en cuanto a la regulación del recurso de revisión."

del artículo transcrito se desprende que las resoluciones emitidas por 
el pleno, las secciones de la Sala Superior o por las Salas regionales del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que decreten o nieguen el 
sobreseimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Ser-
vicio de administración tributaria (pago de los daños y perjuicios causados 
por sus servidores públicos con motivo del ejercicio de las atribuciones) y 6o. 
de esa ley (costas a favor de la autoridad demandada), así como las que se 
dicten conforme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y 
las sentencias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas interponién-
dose recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito competente, 
siempre que se refieran a los supuestos que establece el propio numeral 
transcrito, los cuales se pueden resumir en los siguientes apartados:

1. por razón de la cuantía (fracción i);

2. por razón de la importancia y trascendencia del asunto, con inde-
pendencia de la cuantía (fracción ii); 

3. por la autoridad demandada (fracción iii); y, 

4. por razón de la naturaleza u origen de la resolución que haya sido 
materia de examen en la resolución o sentencia definitiva impugnada (frac-
ciones iii, iV, V, Vi, Vii, Viii y iX).

Supuestos que evidencian la intención del legislador de dotar al recurso 
de revisión fiscal de un carácter excepcional en cuanto a su procedencia, 
reservándola únicamente a ciertos casos que por su cuantía, o por la impor-
tancia y trascendencia que revistan los asuntos que se pretenden revisar a 
través de su interposición, ameriten la instauración de una instancia adicional.

en congruencia con lo anterior, debe señalarse que si la instauración 
del recurso de revisión obedece a la intención de que tal instancia fuera pro-
cedente sólo en casos excepcionales, el tribunal Colegiado de Circuito que 
conozca de éste, al encontrarse ante sentencias impugnadas emitidas por el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que contengan pronun-
ciamientos de fondo y de forma, deberá avocarse, exclusivamente, al estudio 
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de los agravios encaminados a impugnar la actualización de los vicios de fondo 
y declarar inoperantes los diversos referentes a los vicios formales.

lo anterior obedece, en principio, a que el pleno, las secciones de la 
Sala Superior o las Salas regionales resolutoras, tratándose de aspectos for-
males, no emiten pronunciamiento alguno que implique la declaración de un 
derecho ni la inexigibilidad de una obligación, ya que no resuelven respecto del 
contenido material de la pretensión planteada en el juicio de nulidad respecto 
del acto administrativo, sino que solamente se limitan al análisis de la posible 
carencia de determinadas formalidades elementales que debe revestir todo 
acto o procedimiento administrativo para ser legal.

por tanto, el estudio de tales aspectos debe confiarse plenamente al 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revi-
sión posterior, al ser previsible que sólo se redundaría en lo ya resuelto.

además, como se advirtió, se reserva a los tribunales Federales el cono-
cimiento de aquellos asuntos en que por su importancia y trascendencia, lo 
resuelto en éstos tenga un impacto en las materias que el legislador consi-
deró importantes, de acuerdo con el catálogo a que se contrae el artículo 63 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

por tales motivos, los tribunales Colegiados de Circuito que conozcan 
de revisiones fiscales en contra de sentencias emitidas por el pleno, por las 
secciones de la Sala Superior o por las Salas regionales del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, que contengan tanto pronunciamientos de 
fondo como de forma, deben atender únicamente los argumentos encamina-
dos a atacar la actualización de los vicios de fondo.

estimar que también se deberán atender los agravios dirigidos a eviden-
ciar que no se incurrió en vicios formales, traería como consecuencia desco-
nocer la naturaleza y finalidad del recurso de revisión fiscal, esto es, su carácter 
excepcional en cuanto a su procedencia, la cual, se insiste, se reserva exclu-
sivamente a casos que, por su cuantía o por la importancia y trascendencia, 
ameriten la instauración de una instancia adicional, por lo que los argumentos 
orientados a impugnar el surtimiento de vicios formales, deben ser declara-
dos inoperantes, pues la naturaleza del recurso de revisión fiscal impide 
técnicamente que en él se puedan plantear dichos temas, reservándose su 
jurisdicción a los órganos que integran el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa.

así, se advierte la intención del legislador de dotar al medio de defensa 
en cuestión de un carácter excepcional en cuanto a su procedencia, reser-
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vándola únicamente a ciertos casos que por su cuantía, o por la importancia 
y trascendencia que revistan los asuntos que se pretenden revisar a través de 
su interposición, ameritan la instauración de una instancia adicional; siendo 
que los vicios formales no pueden ser considerados como importantes y tras-
cendentes para que se justifique su estudio por parte del órgano colegiado 
respectivo, puesto que implicaría que el análisis efectuado se hiciera consis-
tir en una cuestión ajena a la materia, lo que sería contrario a su naturaleza 
excepcional.

Conforme a las anteriores consideraciones, debe prevalecer, con ca-
rácter de jurisprudencia, el siguiente criterio:

reViSióN FiSCal. CuaNdo la SeNteNCia del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa deClare la Nulidad del aCto 
impuGNado por ViCioS de FoNdo Y de Forma, el triBuNal Cole-
Giado de CirCuito CompeteNte Sólo deBe eStudiar loS aGraVioS 
ViNCuladoS CoN el FoNdo Y deClarar iNoperaNteS loS Que ataÑeN 
a la Forma. en el supuesto de que ese recurso sea procedente, al impug-
narse una sentencia que declare la nulidad del acto relativo por vicios de 
fondo y formales, el tribunal Colegiado de Circuito competente debe estudiar 
exclusivamente los argumentos dirigidos a impugnar la actualización de los 
vicios de fondo y declarar inoperantes los vinculados con los de forma, ya que 
del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
se advierte la intención de dotar al recurso de revisión fiscal de un carácter 
excepcional, reservándolo a ciertos casos que, por su cuantía o por la impor-
tancia y trascendencia, ameriten la instauración de una instancia adicional, 
por lo que atender a aspectos formales traería como consecuencia desconocer 
la naturaleza y finalidad del medio de defensa de mérito, esto es, su carác-
ter excepcional, toda vez que los pronunciamientos de forma no implican la 
declaración de un derecho ni la exigibilidad de una obligación, ni resuelven 
el contenido material de la pretensión planteada en el juicio de nulidad res-
pecto del acto administrativo, sino que sólo se refieren a la posible carencia 
de determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o 
procedimiento administrativo para ser legal, lo que no amerita una revisión 
posterior.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en la presente resolución.
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terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al pleno y a la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Sergio a. 
Valls Hernández (ponente), alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar 
morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn FISCAL. CuAndo LA SEntEnCIA dEL tRIBunAL 
FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA dECLARE 
LA nuLIdAd dEL ACto IMPugnAdo PoR VICIoS dE Fondo 
Y dE FoRMA, EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto CoMPE
tEntE SÓLo dEBE EStudIAR LoS AgRAVIoS VInCuLAdoS 
Con EL Fondo Y dECLARAR InoPERAntES LoS QuE AtA
ÑEn A LA FoRMA. en el supuesto de que ese recurso sea proce-
dente, al impugnarse una sentencia que declare la nulidad del acto 
relativo por vicios de fondo y formales, el tribunal Colegiado de Circui-
to competente debe estudiar exclusivamente los argumentos dirigidos 
a impugnar la actualización de los vicios de fondo y declarar inope-
rantes los vinculados con los de forma, ya que del artículo 63 de la ley 
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Federal de procedimiento Contencioso administrativo se advierte la 
intención de dotar al recurso de revisión fiscal de un carácter excepcio-
nal, reservándolo a ciertos casos que, por su cuantía o por la importancia 
y trascendencia, ameriten la instauración de una instancia adicional, 
por lo que atender a aspectos formales traería como consecuencia 
desconocer la naturaleza y finalidad del medio de defensa de mérito, 
esto es, su carácter excepcional, toda vez que los pronunciamientos 
de forma no implican la declaración de un derecho ni la exigibilidad de 
una obligación, ni resuelven el contenido material de la pretensión 
planteada en el juicio de nulidad respecto del acto administrativo, sino 
que sólo se refieren a la posible carencia de determinadas formalida-
des elementales que debe revestir todo acto o procedimiento adminis-
trativo para ser legal, lo que no amerita una revisión posterior.

2a./J. 37/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 31/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero del Sexto Circuito y primero del primer Circuito, ambos en materia adminis-
trativa. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: 
José Álvaro Vargas ornelas.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis Vi.1o.a.54 a (10a.), de rubro: "aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN FiSCal. 
lo SoN aQuelloS Que, No oBStaNte Que No Se deSeCHó por impro-
CedeNte el reCurSo, preteNdeN ComBatir el ViCio Formal por el Que Se 
deClaró la Nulidad de la reSoluCióN impuGNada eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo.", aprobada por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 3, agosto de 2013, página 1520.

tesis i.1o.a.12 a (10a.), de rubro: "ViCio Formal eN la reViSióN FiSCal. deBeN eXa-
miNarSe loS aGraVioS propueStoS por la autoridad para ComBatir 
laS CoNSideraCioNeS Que SuSteNtaN Su aCtualiZaCióN, Si la Nulidad 
de la reSoluCióN admiNiStratiVa impuGNada oBedeCe tamBiÉN a uN 
ViCio de FoNdo Y Se Surte alGuNa de laS HipóteSiS de proCedeNCia 
del reCurSo.", aprobada por el primer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2704.

tesis de jurisprudencia 37/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del dos de abril de dos mil catorce. 

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SEguRo SoCIAL. SI EL PAtRÓn dEMAndAdo oMItIÓ InSCRIBIR 
AL tRABAjAdoR AL RÉgIMEn oBLIgAtoRIo PoR un PERIodo 
dE tERMInAdo, no ES PRESuPuESto PARA LA PRoCEdEnCIA dE 
LA ACCIÓn QuE SE CondEnE AL oMISo AL PAgo dE LAS Cuo
tAS oBRERo PAtRonALES RESPECtIVAS PERo, En EL CASo dE 
CoMPARECER ÉStE AL juICIo, En EL LAudo dEBERÁ CondEnÁR
SELE A Su EntERo.

CoNtradiCCióN de teSiS 322/2013. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materia de traBaJo 
del terCer CirCuito, SÉptimo eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito Y terCero de CirCuito del CeNtro auXiliar de la terCe-
ra reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo. 12 de FeBrero 
de 2014. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS alBerto 
pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS; Votó CoNtra 
CoNSideraCioNeS JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. auSeN-
te: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. SeCretaria: tereSa SÁNCHeZ medellÍN.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y terce-
ro del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de dife-
rente circuito, en un tema que corresponde a la materia laboral, de la especia-
lidad de esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, pues la formularon los magistrados integrantes del Segundo tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, que sustentan uno de 
los criterios que, estiman, contradice el de diversos órganos jurisdiccionales, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, constitucional y 
227, fracción ii, de la ley de amparo.

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado en Materia de tra
bajo del tercer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, 
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promovido por el instituto mexicano del Seguro Social, en sesión de trece de 
junio de dos mil trece, en la parte que interesa, consideró:

"Cuarto.— … en el caso, se precisó en el laudo que la litis se constriñó 
a determinar si procedía rectificar el importe de la pensión del actor confor-
me a las semanas que dice cotizó al instituto demandado y, de ser proceden-
te, se le pagaran de manera retroactiva las diferencias resultantes, o si como 
éste lo adujo, que carecía de acción y derecho, en razón de haberse otorgado 
de manera correcta, en términos de lo dispuesto por el artículo 167 de la ley del 
Seguro Social y conforme al total de las semanas cotizadas, comprendidas 
entre mil novecientos noventa uno al dos mil tres.—así, fijada la litis, se dis-
tribuyeron las cargas probatorias, se analizaron las ofrecidas por las partes y, 
respecto de las aportadas del actor, se les otorgó el valor probatorio correspon-
diente (fojas 32 y 33), de las cuales destaca la documental consistente en la 
constancia de antigüedad laboral de dieciocho de febrero de dos mil nueve, a 
la que se le otorgó valor probatorio pleno; de igual forma, se dijo que los reci-
bos de nómina comprendidos del trece de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos al treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y uno, eran 
irrelevantes, en virtud de que el ex patrón (**********) no negó que el actor 
le prestara servicios durante dicho periodo.—aunado a lo anterior, se consi-
deró que la patronal confesó no haber afiliado al actor en el régimen obliga-
torio del Seguro Social a partir de la fecha en que inició a prestar sus servicios 
(trece de septiembre de mil novecientos ochenta y dos) hasta mayo de mil 
novecientos noventa y uno.—de ahí que sea infundado lo esgrimido en el 
sentido que no se ofreció prueba que desvirtuara el contenido del certificado de 
derechos allegado por el instituto quejoso, pues, entre otras, se atendió a la 
constancia de antigüedad, y por la forma en que se dictó el laudo, se aprecia 
que con base en la instrumental de actuaciones y la presuncional legal y hu-
mana se consideró la confesión del ex patrón y, por esa razón, se concluyó en 
que el accionante no fue registrado ante el instituto demandado en el periodo 
precisado, circunstancia que, incluso, se corrobora con los datos contenidos 
en la certificación de derechos (foja 48 del juicio laboral), pues de éste se 
inad vierten los movimientos afiliatorios del actor en el periodo que ya quedó 
precisado.—en el resto de los motivos de inconformidad se arguye que: ‘–No 
obstante de que en el laudo se sostiene que la ********** fue omisa en dar 
de alta al accionante, se condena al ahora quejoso a reconocer las semanas 
no cotizadas entre el trece de septiembre de mil novecientos ochenta y dos y 
treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y uno; –primero se debió 
condenar al ex patrón a pagar el monto de las cuotas omitidas para así estar 
en posibilidad de cubrir al actor de manera correcta el monto de la pensión, 
pues al no haberse hecho así, no se cuenta con los recursos necesarios para 
cumplir con la condena impuesta en el laudo reclamado, en virtud de que no 
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existen los fondos necesarios en la subcuenta respectiva; tema sobre el cual 
se pronunció el Segundo tribunal Colegiado del tercer Circuito (sic), en el jui-
cio de amparo ********** (sic). –al condenarse a la rectificación del monto 
de la pensión y pago de las diferencias resultantes, se le obliga a fincar capi-
tales constitutivos para recuperar las cantidades necesarias para financiar el 
otorgamiento de las prestaciones de seguridad social al accionante. –Se debió 
condenar a la ********** a pagar al actor las diferencias en el pago de la 
pensión por las cuatrocientos cincuenta semanas omitidas (equivalentes al pe-
riodo comprendido entre el trece de septiembre de mil novecientos ochenta y 
dos, y treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y uno) y al instituto 
quejoso por las seiscientas veinte semanas reconocidas en el certificado de 
derechos.’.—en los puntos resolutivos del laudo, se precisó (fojas 40 a 42 del 
laudo): ‘… primero.—la parte actora acreditó sus acciones, en tanto que la 
demandada ********** y el codemandado instituto mexicano del Seguro So-
cial no justificaron sus excepciones, en consecuencia: SeGuNdo.—Se con-
dena al instituto mexicano del Seguro Social a cuantificar correctamente la 
pensión de cesantía que otorgó al asegurado ********** y, en consecuencia, 
a rectificar el importe de ella, en la cantidad que proceda, debiendo reconocer, 
para tal efecto, que el actor cotizó durante el periodo comprendido del 30 de 
septiembre de 1982 al 31 de mayo de 1991, en el régimen obligatorio del Se-
gu ro Social, esto quiere decir, que deberá de reconocerle un total de 1,074 
semanas de cotización, 454 cotizaciones correspondientes al periodo com-
prendido del 13 de septiembre de 1982 al 31 de mayo de 1991, más las 620 
se manas re co  nocidas por el instituto, dentro de las cuales se comprenden 
aquellas cotizaciones generadas por el asegurado en la continuación del ré-
gimen voluntario.—igualmente, se le condena al instituto mexicano del Segu-
ro Social, a cubrir el importe de las diferencias derivadas entre el importe de 
la pensión que inicialmente le fue determinada y aquella otra que le corres-
ponde conforme al número de semanas que deberá reconocer, cuyas diferen-
cias deberá cubrir con efectos a partir del 31 de mayo de 2010, fecha a partir 
de la cual le fuera concedido dicho beneficio y hasta en tanto dicho organis-
mo acredite haber dado cumplimiento a la presente resolución; sin dejar de 
considerar los incrementos que a las pensiones hayan sido autorizados, ya 
sea por disposición de la ley, o bien, de cualquier otra norma; y para efecto de 
estar en posibilidades de cuantificar la condena impuesta, ante la falta de ele-
mentos necesarios para ello, las partes deberán de sustanciar el respectivo 
incidente de liquidación, en términos de lo dispuesto por el artículo 843 de la 
ley Federal del trabajo; de conformidad a los razonamientos expuestos en los 
considerandos de esta resolución.—terCero.—por lo que respecta a la excep-
ción de prescripción que hizo valer la **********, en términos de lo dispues-
to por el artículo 298 de la ley del Seguro Social, debemos señalar que esta 
Junta carece de competencia para pronunciarse sobre dicha figura jurídica, 
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ya que se trata de una obligación de carácter fiscal, cuya competencia corres-
ponde al instituto mexicano del Seguro Social, como organismo autónomo y 
fiscal; y decidir si ejercita (sic) o no sus facultades, para exigir de los particula-
res el cumplimiento de las disposiciones de seguridad social contenidas en 
la ley que lo regula, y para efectos de que opere o se interrumpa el término de 
cinco años a que se refiere el mencionado dispositivo, debe estarse a lo pre-
visto en el Código Fiscal de la Federación; de ahí que la Junta de Conciliación 
y arbitraje carece de facultades para ordenar al instituto mexicano del Seguro 
Social el fincamiento de capitales constitutivos o la aplicación de sanciones 
al patrón omiso en el cumplimiento de las normas de seguridad social, dejándo-
sele a salvo sus derechos para tal efecto.—Cuarto.—al ex patrón ********** 
y a los codemandados ********** y al ********** ofreció la (sic) no les resultó 
ninguna responsabilidad dentro del presente juicio …’.—de lo que se corrobora 
que, en efecto, se condenó al instituto demandado a rectificar el monto de la 
pensión otorgada al accionante y a cubrirle las diferencias respectivas, al haber 
omitido la patronal el pago de las semanas que aquél cotizó en el periodo 
comprendido entre el trece de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y uno.—ahora, el actor 
obtuvo el derecho a una pensión, con fundamento en la ley del Seguro Social 
vigente hasta el treinta y uno de junio de mil novecientos noventa y siete (sic), 
pues así se corrobora con la resolución de veintiocho de junio de dos mil diez, 
que se allegó al juicio de origen (foja 30); legislación que, en los artículos 19, 
fracciones i y iii, 21, 32 y 181 establecía: ‘artículo 19.’(se transcribe).—‘artículo 
21.’ (se transcribe).—‘artículo 32.’ (se transcribe).—‘artículo 181.’ (se trans-
cribe).—tales preceptos fueron esencialmente conservados en la ley del 
instituto «mexicano» del Seguro Social, vigente a partir del primero de julio 
de mil novecientos noventa y siete, ya que su contenido se recoge en los ar-
tícu los 15, fracciones i y iii, 18, 27 y 149.—de ahí que los argumentos devie-
nen infundados, en atención a que no es requisito para que prospere la acción 
en contra del instituto mexicano del Seguro Social, que se condene previa-
mente al patrón al pago de las cuotas omitidas, porque de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 19, fracciones i y iii, 21, 32 y 181 de la ley del 
Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y 
siete y 15, fracciones i y iii, 18, 27 y 149 de la que entró en vigor con posterio-
ridad a dicha fecha, ante la falta de cumplimiento del patrón de inscribir al 
trabajador ante el instituto mexicano del Seguro Social, éste debe subrogarse 
en los derechos del trabajador y otorgar las prestaciones que le corresponden; 
la obligación del patrón de entregar los capitales constitutivos se constituye 
en crédito fiscal, en términos del artículo 287 de la última de las invocadas, 
razón por la cual, por una parte, no corresponde a la autoridad del trabajo 
determinarlo por salir del ámbito laboral y, por otra, su exigibilidad, en su 
caso, entraña un acto de autoridad por parte del instituto, que contrario a lo 
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que arguye, no se le está obligando a ejercerlo, sino que se le deja en aptitud 
de hacerlo o no, pues esa atribución fiscalizadora corresponde exclusivamen-
te al ahora quejoso.—inclusive, ello se pone en evidencia con mayor claridad, 
si se tiene en cuenta que el instituto mexicano del Seguro Social destacó que 
la autoridad laboral carecía de facultades para fincar capitales constitutivos, 
pues señaló: ‘… dentro de las facultades y atribuciones del instituto mexica-
no del Seguro Social, consignadas de forma expresa en el artículo 251 de la 
ley del Seguro Social, dentro de las fracciones X, Xi, Xii, Xiii, XV y sobre todo 
XVii, se encuentran plenamente identificadas y autorizadas las mismas; facul-
tades éstas de naturaleza fiscal, que resulta potestativo de mi representada 
ejercerlas o no, así como el momento y la motivación que le lleven a realizarlo, 
y en tales condiciones no se puede obligar al instituto que represento a que 
realice la determinación y fincamiento de capitales constitutivos demanda-
dos por el actor …’ (foja 45).—entonces, establecido que el ex patrón omitió 
registrar al accionante ante el instituto demandado, la autoridad laboral legal-
mente obligó a cumplir al instituto mexicano del Seguro Social, en el deber 
de subrogarse en los derechos del trabajador y otorgarle la pensión conforme 
al número real de semanas cotizadas, que es la única situación que acontece 
dentro del derecho laboral, en el entendido que los capitales constitutivos a 
los que estaría obligado a pagar el patrón, no podrían ser objeto de decisión 
en un laudo, sino una consecuencia de la violación de la disposición legal y, 
consecuentemente, de la potestad discrecional que en su carácter de autori-
dad fiscal tiene el instituto demandado para hacerlos efectivos en contra del 
patrón, que no puede estar sujeta a una decisión condenatoria en el laudo 
reclamado, ni tampoco limitada por ésta, pues con ello se asumiría una facul-
tad que no se tiene.—Con ello, se dejó a salvo el derecho del instituto mexicano 
del Seguro Social para que, con base en las facultades que tiene de autoridad 
fiscal autónoma, pueda, si así lo decide, reclamar al patrón incumplido los 
de rechos que le conciernen.—por otro lado, el argumento de que por falta de 
fondos pudiera estar imposibilitado a hacer frente a la condena, se traduce 
en una manifestación subjetiva que no puede servir de sustento para privar 
del derecho al trabajador, ni obligar a la autoridad laboral a que efectúe un 
pronunciamiento que va más allá de su potestad jurisdiccional; pues, en todo 
caso, cualquier afectación que se le pudiera haber causado, sería subsanable 
con la recuperación de los capitales constitutivos que haga.—resulta aplica-
ble, por compartirse el criterio, la jurisprudencia i.7o.t. J/24, sostenida por el 
Séptimo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, visible 
en la página 33, tomo 82, octubre de 1994, octava Época de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, que dice: ‘SeGuro SoCial. la JuNta Fede-
ral de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CareCe de FaCultadeS para 
ordeNar al FiNCamieNto de CapitaleS Y la apliCaCióN de SaNCio-
NeS.’ (se transcribe).—por lo tanto, procede negar el amparo y protección de 
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la Justicia Federal.—Negativa que se hace extensiva respecto de los actos de 
ejecución que sólo en vía de consecuencia, y no por vicios propios, se recla-
man a la presidenta y actuario, adscritos a la Junta especial Número diecisiete 
de la Federal de Conciliación y arbitraje, con residencia en Guadalajara, Jalis-
co.—Se apoya lo anterior en la tesis de la entonces tercera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 357, tomo i, primera 
parte-1, enero-junio de 1988, octava Época del Semanario Judicial de la Fede
ra ción y su Gaceta (sic), que dice: ‘autoridadeS ordeNadoraS, amparo 
CoNtra. Su NeGatiVa deBe HaCerSe eXteNSiVa a laS eJeCutoraS, 
Si No Se reClamaroN SuS aCtoS por ViCioS propioS.’ (se transcri-
be).—Finalmente, se sostiene, en parte de los conceptos de violación, que en 
el laudo primero debió condenarse al ex patrón a pagar el monto de las cuo-
tas omitidas para así estar en posibilidad de cubrir al actor de manera correcta 
el monto de la pensión; que en ese sentido se pronunció este tribunal Cole-
giado, al resolver el juicio de amparo **********.—es inexacto lo que sobre 
ese particular se sostiene, habida consideración de que aun cuando efectiva-
mente de ese juicio de amparo correspondió conocer a este órgano de con-
trol de la constitucionalidad, fue el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
quien el nueve de agosto de dos mil doce resolvió el juicio de amparo directo 
********** de su índice.—en efecto, las consideraciones contenidas en ese 
fallo y que condujeron a conceder el amparo y protección de la Justicia Federal 
fueron: (se transcriben).—Consideraciones que no se comparten, por las ra-
zones precisadas a fojas 80 a 91 de esta sentencia, que condujeron a deses-
timar la parte de los conceptos de violación con ello relacionados; razón por 
la cual, se considera que pudiera existir contradicción de criterios. …"

Cuarto.—el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la tercera Región, con residencia en guadalajara, jalisco, al 
resolver el expediente **********, derivado del juicio de amparo directo 
561/2012, del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito, interpuesto por el instituto mexicano del Seguro Social, en 
sesión de nueve de agosto de dos mil doce, esencialmente, sostuvo:

"oCtaVo.—es fundado y preponderante en cuanto a su estudio el sexto 
concepto de violación que hace valer la parte quejosa y suficiente para otorgar 
el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados.—tiene aplicación, al 
respecto, la jurisprudencia p./J. 3/2005 del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, originada de la contradicción de tesis 37/2003-pl, 
publicada en la página 5 del tomo XXi, febrero de 2005, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘CoNCeptoS de 
ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio de loS Que determiNeN 
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Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio de maYor BeNeFiCio, pu-
diÉNdoSe omitir el de aQuelloS Que auNQue reSulteN FuNda-
doS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por el QueJoSo, iNCluSiVe loS 
Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad de leYeS.’ (se transcribe).—
en el concepto de violación que se examina, la parte quejosa argumenta que el 
laudo combatido viola en su perjuicio las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica, consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales, toda vez que 
la responsable lo condena con base en una evidente irregularidad patronal, es 
por ende que la citada responsable, primero, debió condenar a la ********** 
al pago de las cuotas omitidas al instituto, derivadas de su omisión de inscri-
birlo por el periodo de mil novecientos noventa a mil novecientos noventa y 
ocho, para que una vez que el inconforme percibiera dichas cuotas, estuviera 
en aptitud material y legal de otorgar de manera correcta la pensión de vejez 
reclamada por el actor, pero dada la forma de resolver de la responsable, el 
instituto quejoso está imposibilitado de otorgar las prestaciones reclamadas 
por el actor, al no existir los fondos para ello, máxime que la responsable absol-
vió a la codemandada, al sostener que no le resultaba responsabilidad algu-
na, lo que es ilegal y alejado de todo contexto jurídico, pues la responsable se 
encontraba obligada a condenar a la patronal codemandada a pagarle al tra-
bajador actor las diferencias en el pago de la pensión a que, en su caso, tenía 
derecho el trabajador, es decir, el instituto debía pagar la pensión tomando como 
base las setecientas cincuenta y tres semanas de cotización y el patrón co de-
mandado a otorgar la pensión correspondiente de las setecientas cincuenta 
y cuatro a las mil ciento veintinueve semanas de cotización, esto al haberse 
generado lo anterior por una omisión imputable al mismo.—Como se anticipó, 
es fundado lo así argumentado por la parte quejosa.—a efecto de evidenciar lo 
anterior se estima conveniente destacar que la Junta responsable, en lo que 
importa, estimó que en los autos del juicio laboral quedó plenamente demos-
trado que el trabajador actor estuvo prestando sus servicios para la ********** 
en el periodo comprendido de marzo de mil novecientos noventa a julio de mil 
novecientos noventa y ocho, lo que advirtió se acreditó con los tarjetones de 
pago o recibos de nómina exhibidos por el propio actor y que demostraron 
claramente que el accionante estuvo laborando ininterrumpidamente en ese 
periodo, sin que en la resolución impugnada se hubieran considerado esas 
semanas cotizadas para el otorgamiento de la pensión de vejez, para el efecto 
de que se reconociera que el actor cotizó un total de mil ciento veintinueve 
semanas, pues únicamente se le reconocieron setecientas cincuenta y tres, 
motivo por el cual la Junta responsable acertadamente decretó su nulidad.—
asimismo, se advierte que la Junta responsable, en el laudo reclamado, absol vió 
a la patronal demandada ********** de enterar las cuotas obrero patronales 
respectivas al instituto mexicano del Seguro Social, del periodo comprendido 
de marzo de mil novecientos noventa a julio de mil novecientos noventa y 
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ocho.—ahora bien, como lo aduce el inconforme, la Junta del conocimiento 
incorrectamente absolvió a la parte patronal demandada de enterar tales cuo-
tas, ya que estaba obligada a condenarla a su pago, derivado de su omisión 
de inscribir al trabajador por el periodo reclamado.—esto es así, porque si en 
el juicio laboral de origen el actor reclamó el pago de las cuotas obrero patro-
nales respectivas al instituto mexicano del Seguro Social, del periodo com-
prendido de marzo de mil novecientos noventa a julio de mil novecientos 
noventa y ocho, y en el procedimiento jurisdiccional quedó demostrada la 
existencia de una relación de trabajo entre el actor y demandado, que éste no 
lo inscribió en el periodo señalado en el que subsistió ese vínculo jurídico y 
que a la fecha en que se formuló la reclamación ya no existía nexo laboral 
entre ellos.—en ese sentido, la Junta responsable debió condenar al patrón a 
que inscribiera al trabajador actor al régimen obligatorio del Seguro Social 
y enterar las cuotas obrero patronales respectivas al instituto mexicano del 
Seguro Social, por el periodo omitido en que estuvo vigente la relación de tra-
bajo, porque si el acto jurídico que condiciona el derecho a la seguridad social 
es la existencia de una relación de trabajo, acreditada ésta se hacen exigibles 
al patrón las obligaciones previstas en el artículo 15, fracciones i y iii, de la ley 
del Seguro Social, que es del tenor siguiente: ‘artículo 15.’ (se transcribe).—
así, de esa manera se reconoce al trabajador la preexistencia del derecho 
que no le fue otorgado y, a partir de ahí, estará en posibilidad de disfrutar los 
beneficios de la seguridad social que le correspondan.—Cobra aplicación al 
respecto, la jurisprudencia 2a./J. 3/2011, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, originada de la contradicción de tesis 339/2010, 
publicada en la página 1082 del tomo XXXiii, febrero de 2011, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que señala: ‘SeGuro So-
Cial. proCede la iNSCripCióN retroaCtiVa de uN traBaJador al 
rÉGimeN oBliGatorio, auN CuaNdo Ya No eXiSta el NeXo laBo-
ral CoN el patróN demaNdado.’ (se transcribe).—en ese contexto, debe 
concluirse que el laudo reclamado, en su aspecto absolutorio, es violatorio de 
las garantías de legalidad y seguridad jurídica establecidas en los artículos 
14 y 16 de la Constitución General de la república, en agravio de la parte 
quejosa, a quien, por ende, se le debe conceder la protección de la justicia 
cons ti tu cional que solicita, para el efecto de que la Junta responsable deje 
insubsistente el mencionado laudo y, en su lugar, emita otro en el que reitere 
las consideraciones jurídicas y la determinación asumida respecto de las 
prestaciones reclamadas en el juicio laboral que no fueron materia de conce-
sión, salvo la relativa al pago de las cuotas obrero patronales respectivas al 
instituto mexicano del Seguro Social, en relación con las cuales debe conde-
nar a la patronal demandada derivada de su omisión de inscribir al trabajador 
por el periodo de mil novecientos noventa a mil novecientos noventa y ocho, 
pues sólo así se restituirá a la inconforme en el goce de las garantías vulne-
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radas en términos del artículo 80 de la ley de amparo.—Finalmente, al ser 
fundado el concepto de violación de que se trata, resulta innecesario hacer el 
análisis de los restantes, pues, al margen de que el examinado bastó para 
conceder la protección constitucional, cualquiera que fuese el resultado de 
su estudio en nada variaría el sentido de la presente ejecutoria.—al respecto, 
cabe citar la tesis de jurisprudencia ciento siete, sustentada por la extinta 
ter cera Sala de nuestro más alto tribunal del país, localizable en la página 
ochenta y cinco del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, compi-
lación 1917-2000, tomo Vi, Común, Sección Jurisprudencia SCJN, que es del 
tenor literal que sigue: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSa-
rio de loS.’ (se transcribe). …"

QuiNto.—el Séptimo tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
Primer Circuito, al resolver los juicios de amparo directo números **********, 
**********, **********, ********** y **********, en sesiones de cinco de 
julio de mil novecientos ochenta y ocho, once de diciembre de mil novecien-
tos noventa, tres de septiembre de mil novecientos noventa y dos, seis de 
octubre de mil novecientos noventa y tres y dieciséis de agosto de mil novecien-
tos noventa y cuatro, respectivamente, en la parte que interesa, consideró: 

en el juicio de amparo directo **********:

"QuiNto.— … en efecto, no le asiste razón al quejoso, en cuanto a que 
en el laudo se debió entrar al estudio y análisis de las prestaciones reclama-
das del instituto mexicano del Seguro Social y condenar a su inscripción retro-
activa al régimen obligatorio de seguridad social, así como a la constitución de 
capitales que se debieran haber integrado por la empresa en favor del ampa-
rista, por ser esas prestaciones accesorias y por el hecho de ser obligatorio su 
conocimiento por haberse planteado en la demanda laboral, pues, al respecto, 
debe atenderse a la competencia de la autoridad a quien se plantea el conflic-
to, independientemente de que le sea atribuible al patrón el hecho de que el 
trabajador no disfrutara de las prestaciones que brinda el instituto mexicano 
del Seguro Social.—ahora bien, de conformidad con lo preceptuado por los 
artículos 12, fracción i, 19 y 21 de la ley del Seguro Social, el procedimiento 
para la inscripción de un trabajador al régimen obligatorio del Seguro Social, 
puede efectuarse de tres maneras distintas, a saber: 1o. por la inscripción 
hecha por el patrón del término marcado por la ley y su reglamento, o bien, en 
forma extemporánea; 2o. en virtud de solicitud del propio trabajador cuando 
el patrón no dé cumplimiento a la obligación de inscribirlo; y, 3o. de manera 
oficiosa por el instituto, en virtud del resultado de la práctica de la inspección 
que determine la procedencia o improcedencia de una inscripción.—de lo 
anteriormente expuesto se puede concluir que el trabajador estaba en posibi-
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lidades de solicitar ante el Seguro Social la inscripción en las condiciones 
antes anotadas y ante una negativa, interponer los recursos que prevé la ley 
del Seguro Social, además de que no es posible que se ordene su inscripción, 
pues, al respecto, conforme al artículo 12, fracción i, de la ley del Seguro 
Social es requisito indispensable, que tuviera aún la calidad de trabajador, y 
ya no lo es a virtud de la procedencia de la acción de pago de la indemniza-
ción constitucional reclamada.—Siendo pertinente aclarar, al respecto, que 
hubiera sido distinto reclamar del patrón, que cubriere al Seguro Social las 
cuotas que no enteró por la omisión en que incurrió, al no incorporar al régi-
men obligatorio de seguridad social al trabajador, pues a ello sí podía conde-
nar la Junta en cuestión, en el laudo que al efecto se emitiera, lo que hubiera 
producido que la demandada diera de alta en forma extemporánea ante el 
instituto mexicano del Seguro Social, al trabajador en cuestión.—asimismo, 
en cuanto a la omisión que se atribuye a la Junta de no condenar al fincamien-
to de capitales constitutivos porque el patrón no aseguró al ahora quejoso, debe 
decirse que con el simple hecho de demostrar el trabajador ante el propio 
instituto mexicano del Seguro Social que no había sido dada de alta por el 
patrón, el instituto estaba en posibilidades de ejercer sus facultades de com-
probación de las obligaciones de la demandada iniciando el procedimiento 
correspondiente conforme al artículo 46 de la ley del Seguro Social y, en su 
caso, determinar el crédito fiscal correspondiente, sin que en forma alguna 
se le pueda decretar condena para que finque capitales constitutivos o aplique 
sanciones por ser un organismo descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, esto es, un organismo autónomo y, como tal, está investido 
de autoridad para imponer a los particulares el acatamiento de sus deter-
minaciones, pero sólo al mismo atañe determinar si las ejercita o no, en detri-
mento de su patrimonio.—Consecuentemente, procede negar a **********, 
el amparo y protección de la Justicia Federal. …"

en el juicio de amparo directo **********:

"QuiNto.— … asimismo, es infundado el alegato del quejoso, en el 
sentido de que el juicio laboral debió pararle perjuicio al tercero interesado 
Ferrocarriles Nacionales de méxico; en atención a que no se ejercitó acción 
en su contra, independientemente de que no podía perjudicarle a la empresa 
el resultado del juicio, porque el accionante no demostró que, efectivamente, 
su salario real promedio fuera superior al que consideró el instituto para otor-
garle su pensión, la Junta que conoció del juicio no podía condenar en el 
laudo al pago de capitales constitutivos, como lo presume el inconforme, en 
virtud de que no tiene facultades para ello, pues el fincamiento de esos capi-
tales no es propio del arbitrio de una Junta de Conciliación y arbitraje, sino 
que corresponde a la potestad que la ley del Seguro Social otorga al instituto 
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mismo, como un ente fiscal autónomo con facultades económico-coactivas. 
igual criterio sustentó este tribunal en la tesis de ejecutoria número 23, visible 
en las páginas 506 y 507 de la tercera parte del informe de 1988, cuyo rubro 
es: ‘SeGuro SoCial. JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, 
CareCe de FaCultadeS para ordeNar el FiNCamieNto de Capita-
leS CoNStitutiVoS.’ ..."

en el juicio de amparo directo **********:

"Cuarto.— … asimismo, contra lo que pretende la quejosa, las Jun-
tas no son competentes para ordenar el fincamiento de los capitales consti-
tutivos, por el instituto mexicano del Seguro Social, un organismo autónomo 
investido de autoridad suficiente para obtener el cumplimiento de la obli-
gación que establece la ley del Seguro Social. este tribunal ha resuelto en 
similares términos, al fallar los amparos directos ********** y **********, 
promovidos, respectivamente, por ********** y **********. …"

en el juicio de amparo directo **********:

"QuiNto.— … en efecto, asiste razón a la peticionaria de garantías, al 
expresar que la Junta responsable actuó ilegalmente, al autorizar al instituto 
mexicano del Seguro Social al fincamiento de capitales constitutivos en su 
contra, para el caso de que el actor estuviera inscrito en el régimen obligatorio 
del Seguro Social con un salario inferior, porque estima la quejosa que con tal 
proceder se está resolviendo sobre cuestiones que no formaron parte de la 
litis y, además, que la autoridad responsable carece de facultades para resol-
ver respecto al fincamiento de capitales constitutivos.—Se afirma lo anterior 
en atención a que este tribunal Colegiado estima que la Junta responsable 
violó el artículo 842 de la ley Federal del trabajo, al autorizar al instituto code-
mandado al fincamiento de capitales constitutivos en contra de **********, 
para el caso de que el aquí tercero perjudicado estuviera inscrito en el régimen 
obligatorio del Seguro Social con un salario inferior a ochocientos mil pesos 
mensuales, toda vez que, por una parte, como con acierto lo hace valer la 
peticionaria de garantías, de las constancias existentes en autos se pone de 
manifiesto que lo relativo a la procedencia o improcedencia del fincamiento 
de capitales constitutivos en contra de la empresa quejosa no fue materia de 
controversia ante la propia responsable y que, no obstante ello, ésta procedió 
a autorizar al instituto mexicano del Seguro Social al fincamiento de los alu-
didos capitales constitutivos, lo que evidencia la infracción en que incurrió la 
autoridad responsable al principio de congruencia previsto en el artículo 842 
de la ley Federal del trabajo, según el cual los laudos deben ser congruen-
tes con la demanda, con su contestación, así como con las demás cuestiones 
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deducidas oportunamente en el juicio; y por otra parte, porque la Junta res-
ponsable carece de facultades para ordenar el fincamiento de capitales cons-
titutivos, o bien, la aplicación de sanciones por parte del instituto mexicano 
del Seguro Social, en aquellos casos en que el patrón incurra en alguna irregu-
laridad u omisión respecto de las obligaciones que le impone la ley del Seguro 
Social, puesto que el mencionado instituto es un organismo autónomo inves-
tido de facultades suficientes para obtener de los particulares el acatamiento 
de las disposiciones que sobre seguridad social establece la ley que lo rige, 
así como de sus propias determinaciones, en los términos previstos en dicha 
ley, correspondiendo únicamente al referido instituto decidir si ejercita o no 
sus facultades. igual criterio sustentó este tribunal Colegiado al resolver los 
juicios de amparo directo números **********, ********** y **********, 
promovidos respectivamente por **********, ********** y **********. …"

en el juicio de amparo directo **********:

"QuiNto.—los conceptos de violación que se esgrimen en el amparo 
resultan en un aspecto infundado, y en otros inatendibles.—de las constan-
cias de autos se advierte que el actor ********** reclamó, entre otros, del 
instituto mexicano del Seguro Social en los incisos a) y b) del apartado ‘a’ 
del proemio de la demanda laboral, respectivamente, el pago de diferencias 
en su pensión de invalidez desde la fecha en que se le empezó a pagar la 
misma, así como la fijación de los capitales constitutivos que deberá ente-
rarle la empresa codemandada **********, por haberlo afiliado con un salario 
inferior al que realmente percibía, relatando en los hechos respectivos, entre 
otras cuestiones, que comenzó a prestar sus servicios para la empresa de-
mandada el veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, con la 
categoría de operador, con una jornada variable, percibiendo como salario 
un porcentaje de los boletos vendidos del 15%, más la cantidad de $20.00 
(veinte pesos) por kilómetros recorridos, correspondiéndole un promedio de 
$1´800,000.00 (un millón ochocientos mil pesos 00/100 m.N.), mensuales; 
que no obstante lo anterior la demandada lo inscribió ante el instituto mexi-
cano del Seguro Social con el grupo correspondiente a quienes perciben el 
salario mínimo, y que con fecha dieciséis de julio de mil novecientos ochenta 
y ocho el instituto demandado emitió dictamen de invalidez definitiva a su 
favor con base en un salario promedio de $1,352.01 (un mil trescientos cin-
cuenta y dos pesos 01/100 m.N.) inferior al que realmente percibía, no obstan-
te que los descuentos que se le hicieron por cuotas al instituto mexicano del 
Seguro Social siempre fueron conforme al salario real que percibía.—por otra 
parte, el instituto mexicano del Seguro Social, en el escrito de contestación 
de demanda (f. 23 a 26), le negó acción y derecho al actor para reclamar lo 
anterior por estimar, principalmente, que la pensión de invalidez se le cubrió 
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en forma correcta con base en el salario con que estaba inscrito, en términos 
del artículo 167 de la ley del Seguro Social y, en relación a la fijación de los ca-
pitales constitutivos, precisó que no procedía dicha reclamación hasta en 
tanto, acreditara que la empresa **********, lo había inscrito con un salario 
menor al que realmente percibía; oponiendo como excepción de su parte, 
entre otras, la de prescripción, en términos de los artículos 279, fracción i, de 
la ley del Seguro Social y 516 de la ley Federal del trabajo.—la Junta respon-
sable con fecha quince de abril de mil novecientos noventa y cuatro, emitió el 
laudo en que este juicio constitucional se impugna, analizando en primer tér-
mino la excepción de prescripción opuesta por el instituto demandado, con-
forme al artículo 279 de la ley del Seguro Social, declarándola procedente 
sólo con respecto a las diferencias de pensión de invalidez originadas con un 
año antes de la fecha de presentación de la demanda, determinando que el 
instituto demandado debería pagarles a la sustituta procesal y a sus menores 
hijos, las diferencias de pensión que resulten entre las cantidades que le ha 
venido cubriendo al extinto trabajador y las que debe de cubrirle, con base en 
el salario diario de N$60.00 (sesenta nuevos pesos 00/100 m.N.) generadas 
del dos de mayo de mil novecientos noventa y uno a la fecha en que falleció 
el trabajador, es decir, el veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa 
y uno, las cuales se deberán calcular en el incidente de liquidación que se 
ordene sustanciar con apoyo en lo dispuesto por el artículo 843 de la ley Fede-
ral del trabajo, condenando al instituto demandado en el resolutivo cuarto al 
pago de las diferencias de pensión de invalidez y en el resolutivo sexto lo ab-
solvió de la reclamación consistente en la fijación de los capitales constituti-
vos.—el instituto quejoso arguye, en sus conceptos de violación, que la Junta 
responsable viola los artículos 14 y 16 constitucionales, así como los artículos 
840, fracciones iV y Vi, 841, 842 y 885, fracciones iii y iV, de la ley Federal del 
trabajo, al emitir un laudo incongruente y carente de motivación y fundamen-
tación; como se desprende de los puntos resolutivos iV y Vi, ya que en el pri-
mero lo condena al pago de las diferencias de pensión de invalidez, que 
otorgó al trabajador ********** y, por otra parte, en el resolutivo sexto lo ab-
suelve de la reclamación consistente en la fijación de los capitales constituti-
vos, dejándolo en estado de indefensión, ya que si el extinto trabajador se 
encontraba cotizando con un salario diferente al que realmente debía cotizar, 
no es por causa imputable al instituto, por lo que la Junta desacata lo dis-
puesto en el artículo 84 de la ley del Seguro Social.—ahora bien, contra lo 
que aduce el quejoso no existe la incongruencia que se alega entre los reso-
lutivos cuarto y sexto del laudo combatido, por condenarlo en el primero al 
pago de diferencias de pensión de invalidez y haberlo absuelto en el segundo 
respecto a la fijación de los capitales constitutivos; ya que si bien el hecho de 
que el instituto demandado tenga que cubrirle a la parte actora las diferen-
cias de pensión de invalidez reclamadas, derivado de que el patrón inscribió 



1021TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

al extinto trabajador ********** con un salario inferior al que en realidad 
percibía, pudiera originar que el patrón deba cubrir capitales constitutivos, lo 
cierto es que la Junta no podía condenar a ese respecto, ya que el fincamiento 
de capitales constitutivos, no queda al arbitrio de las Juntas de Conciliación 
y arbitraje, pues siendo el instituto mexicano del Seguro Social un organismo 
fiscal autónomo, por ello, está investido de autoridad para obtener de los par-
ticulares el acatamiento a las disposiciones de seguridad social contenidas 
en la ley que lo rige, así como de sus propias determinaciones en los térmi-
nos previstos por dicha ley y sólo al mismo atañe determinar si ejercita o no 
sus facultades, por lo que, en el caso, procedía tal absolución, pues, se reitera, 
tratándose de capitales constitutivos el instituto mexicano del Seguro Social 
está facultado de acuerdo a su ley para determinarlos, sin que exista la nece-
sidad de una resolución judicial que así lo disponga, por lo que la responsable 
no incurrió en violación de garantías individuales en perjuicio del amparis-
ta.—por otro lado, es inatendible lo que aduce el quejoso acerca de que la 
responsable lo absolvió de la fijación de los capitales constitutivos, sin consi-
derar lo dispuesto en el artículo 84 de la ley del Seguro Social; en atención a 
que como el quejoso no invocó ante la Junta la aplicación de dicho precepto 
legal, por ende, esa cuestión no formó parte de la litis laboral, por lo que la 
responsable no estaba obligada a considerarla en el laudo reclamado, razón 
por la cual, tampoco es de atenderse en el presente juicio de garantías, acor-
de al criterio sustentado en la jurisprudencia 1122, consultable a fojas 1796 de 
la Segunda parte de la Compilación 1988, que a la letra dice: ‘litiS CoNSti-
tuCioNal. materia de la.’ (se transcribe).—así las cosas, no habiéndose 
demostrado que el laudo reclamado viole precepto constitucional legal algu-
no, procede negar al instituto mexicano del Seguro Social el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal que solicitó. …"

dichas ejecutorias dieron origen a la jurisprudencia i.7o.t. J/24, de rubro, 
texto y datos de identificación siguientes:

"SeGuro SoCial. la JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe CareCe de FaCultadeS para ordeNar al FiNCamieNto de 
Capi taleS Y la apliCaCióN de SaNCioNeS.—la omisión del patrón de no 
dar de alta a un trabajador en el instituto mexicano del Seguro Social no da 
lugar a que la Junta de Conciliación y arbitraje condene a éste a que finque 
capitales constitutivos al omiso o le aplique sanciones, por ser la citada insti-
tución un organismo autónomo investido de autoridad para obtener de los 
particulares el acatamiento de las disposiciones de seguridad social conte-
nidas en la ley que lo rige, así como de sus propias determinaciones, en los 
términos previstos por dicha ley y sólo al mismo atañe determinar si ejercita 
o no sus facultades." (registro iuS: 210132. octava Época. instancia: tribunales 
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Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Número 82, octubre de 1994, materia laboral, tesis i.7o.t. J/24, 
página 33)

SeXto.—en principio, para tener por configurada una contradicción 
de tesis, es criterio del pleno de este alto tribunal que es innecesario que los 
elementos fácticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes 
sean idénticos, pues lo trascendente es que el criterio jurídico establecido en 
un tema similar sea discordante.

lo anterior, de acuerdo a las tesis siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (No. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia: 
común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS." (No. registro iuS: 166996. tesis aislada. materia: común. 
Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, tesis p. XlVii/2009, página 67)

por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los antecedentes y ele-
mentos esenciales de las consideraciones de los tribunales Colegiados de 
Circuito, a fin de establecer si la contradicción de criterios se presenta o no.

los antecedentes de los juicios que dan origen a la denuncia de con-
tradicción de tesis revelan lo siguiente:

en el juicio de amparo directo **********, resuelto por el Segundo tri
bunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer Circuito, se advierte:

Antecedentes del juicio laboral

- el actor demandó del instituto mexicano del Seguro Social el pago com-
pleto e íntegro de la pensión de cesantía en edad avanzada que le otorgó (bajo 
el régimen de la ley del Seguro Social de 1973), ya que su patrón, la **********, 
omitió el pago de las aportaciones en su favor por el periodo que abarcó del 
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treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y dos hasta mayo de mil 
novecientos noventa y uno.

- el instituto mexicano del Seguro Social negó la procedencia de esa 
acción.

- la ********** fue llamada a juicio como tercera interesada y negó 
que incurriera en alguna omisión.

- la Junta responsable, ante la omisión del patrón (**********) de ins-
cribir al trabajador ante el instituto mexicano del Seguro Social, durante el 
periodo comprendido del trece de septiembre de mil novecientos ochenta y 
dos al treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y uno, condenó a dicho 
organismo a la cuantificación correcta de la pensión de cesantía que otorgó 
al asegurado y, en consecuencia, a rectificar el importe de la misma conforme 
a un total de 1,074 semanas de cotización.

Consideraciones que se destacan del tribunal Colegiado:

- el instituto mexicano del Seguro Social, en lo que interesa, alegó que 
la patronal (**********) fue omisa en dar de alta al accionante, y si debe reco-
nocer las semanas no cotizadas en el periodo antes precisado, entonces, pri-
mero se tenía que condenar al ex patrón a pagar las cuotas omitidas durante 
ese lapso para así estar en posibilidad de cubrir al actor de manera correcta 
el monto de la pensión pues, al no haberse hecho así, no cuenta con los recur-
sos necesarios para cumplir con la condena impuesta.

- el tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo, en lo conducente, 
al considerar que el actor obtuvo el derecho a una pensión con fundamento 
en la ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos 
noventa y siete; y de acuerdo con los artículos 19, fracciones i y iii, 21, 32 y 181 
de esa legislación (de similar redacción a los diversos ordinales 15, fraccio-
nes i y iii, 18, 27 y 149 de la ley en vigor), no es requisito para que prospere la 
acción en contra del instituto mexicano del Seguro Social, que se condene 
previamente al patrón al pago de las cuotas omitidas, porque ante la omisión 
de inscribir al trabajador ante ese organismo de seguridad social, éste debe 
subrogarse en los derechos del actor y otorgar las prestaciones que le correspon-
den, además de que los capitales constitutivos son un crédito fiscal, razón 
por la cual, no corresponde a la autoridad del trabajo determinarlos y su exigi-
bilidad entraña un acto de autoridad que corresponde exclusivamente al que-
joso, quien está en aptitud de ejercer o no su cobro; careciendo la Junta 
responsable de facultades para fincar capitales constitutivos. aplicando sobre 
ese tema la jurisprudencia del Séptimo tribunal Colegiado en materia de 
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trabajo del primer Circuito, visible en la página 33, tomo 82, octubre de 1994, 
octava Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que dice: 
"SeGuro SoCial. la JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
CareCe de FaCultadeS para ordeNar el FiNCamieNto de Capita-
leS Y la apliCaCióN de SaNCioNeS."

del expediente **********, derivado del juicio de amparo directo 
**********, del índice del Segundo tribunal Colegiado en Materia de tra
bajo del tercer Circuito, resuelto por el tercer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la tercera Región, con residencia en Gua-
dalajara, Jalisco, se desprende:

Antecedentes del juicio laboral:

- el actor demandó de la ********** y del instituto mexicano del Segu-
ro Social, en lo fundamental y respectivamente, el pago de cuotas omitidas 
ante el citado instituto por el periodo de marzo de mil novecientos noventa a 
julio de mil novecientos noventa y ocho; el pago correcto de la pensión de 
vejez que le fue otorgada (bajo el régimen de la ley del Seguro Social de 1973), 
de acuerdo a las semanas totales cotizadas (mil ciento veintinueve) durante 
la relación de trabajo a partir de mil novecientos ochenta y siete, más las omi-
tidas, así como el pago de los capitales constitutivos que correspondan.

- los demandados negaron la procedencia de las prestaciones 
reclamadas.

- la Junta, ante la omisión del patrón (**********) de inscribir al traba-
jador ante el instituto mexicano del Seguro Social, durante el periodo com-
prendido de marzo de mil novecientos noventa a julio de mil novecientos 
noventa y ocho, condenó a dicho instituto a rectificar la pensión de vejez que 
otorgó al actor en la cantidad que proceda, debiendo reconocer, para tal efecto, 
un total de 1,129 semanas de cotización, y al pago de las diferencias genera-
das; en relación a los capitales constitutivos, señaló que carecía de compe-
tencia para pronunciarse sobre ese tema, ya que se trata de una obligación 
de carácter fiscal que corresponde ejercerla o no al instituto mexicano del 
Seguro Social como organismo fiscal autónomo, liberando a la patronal de 
cualquier responsabilidad dentro del juicio laboral.

Consideraciones, en lo conducente, del tribunal Colegiado de 
Circuito:

- el instituto mexicano del Seguro Social alegó que, primero, se debió 
condenar a la ********** al pago de las cuotas omitidas por el periodo de mil 
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novecientos noventa a mil novecientos noventa y ocho, para que una vez que 
percibiera dichas cuotas, estuviera en aptitud material y legal de otorgar de 
manera correcta la pensión de vejez reclamada, pero dada la forma de resol-
ver de la responsable, el instituto no está en posibilidades de cumplir con la 
condena, al no existir los fondos para ello, máxime que la responsable absol-
vió a la codemandada de responsabilidad alguna.

- el tribunal auxiliar que conoció del amparo consideró fundado lo an-
terior, porque en el juicio laboral se reclamó el pago de cuotas obrero patro-
nales por el periodo comprendido de marzo de mil novecientos noventa a julio 
de mil novecientos noventa y ocho, y quedó demostrada la existencia de una 
relación de trabajo entre el actor y demandado, que éste no lo inscribió en el 
periodo señalado en el que subsistió ese vínculo jurídico, y a la fecha en que 
se formuló la reclamación ya no existía nexo laboral entre ellos. por tanto, la 
Junta responsable debió condenar al patrón a que inscribiera al trabajador 
actor al régimen obligatorio del Seguro Social y enterar las cuotas obrero 
patronales respectivas, porque si el acto jurídico que condiciona el derecho a 
la seguridad social es la existencia de una relación de trabajo, acreditada ésta 
se hacen exigibles al patrón las obligaciones previstas en el artículo 15, frac-
ciones i y iii, de la ley del Seguro Social. Concediendo el amparo para que se 
condenara a la patronal al pago de las cuotas omitidas. aplicando, para tal 
efecto, la jurisprudencia 2a./J. 3/2011, de esta Segunda Sala, de rubro: "Se-
Guro SoCial. proCede la iNSCripCióN retroaCtiVa de uN traBa-
Jador al rÉGimeN oBliGatorio, auN CuaNdo Ya No eXiSta el NeXo 
laBoral CoN el patróN demaNdado."

lo resuelto por el Séptimo tribunal Colegiado en Materia de tra
bajo del Primer Circuito, en los amparos directos números **********, 
**********, **********, ********** y **********, se reduce al fincamiento de 
capitales constitutivos, donde determinó que la Junta de Conciliación y arbi-
traje carece de facultades para condenar al respecto. ejecutorias de las que 
derivó la tesis: "SeGuro SoCial. la JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe CareCe de FaCultadeS para ordeNar al FiNCamieNto 
de CapitaleS Y la apliCaCióN de SaNCioNeS."

en esas condiciones, mientras el Segundo tribunal Colegiado en 
Ma teria de trabajo del tercer Circuito consideró que, de acuerdo con los 
artículos 19, fracciones i y iii, 21, 32 y 181 de la ley del Seguro Social, vigente 
hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete (de similar redac-
ción a los diversos ordinales 15, fracciones i y iii, 18, 27 y 149 de la ley en 
vigor), no es requisito para que prospere la acción en contra del instituto 
mexicano del Seguro Social que se condene al patrón al pago de las cuotas 
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omitidas durante determinado periodo (en el cual no inscribió al trabajador 
ante ese organismo), porque el citado instituto debe subrogarse en los dere-
chos del actor y otorgar las prestaciones que le corresponden; además, sos-
tuvo que, al ser los capitales constitutivos un crédito fiscal, no corresponde a 
la autoridad laboral determinarlos.

el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
tercera Región, con residencia en guadalajara, jalisco, consideró que 
al demostrarse la existencia de una relación de trabajo entre el actor y el deman-
dado, y que éste no lo inscribió ante el Seguro Social durante determinado 
periodo en el que subsistió ese vínculo, la Junta responsable debió condenarlo 
a su inscripción y a enterar las cuotas obrero patronales respectivas, confor-
me al artículo 15, fracciones i y iii, de la ley del Seguro Social en vigor.

Cabe agregar que el citado tribunal no se pronunció respecto a los capi-
tales constitutivos o en relación a la facultad de la Junta de Conciliación y 
arbitraje para ordenar su fincamiento.

el Séptimo tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer 
Circuito, en esencia, consideró que la Junta de Conciliación y arbitraje care-
ce de facultades para condenar al fincamiento de capitales constitutivos.

por tanto, el punto de contradicción se advierte entre los criterios sus-
tentados por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito y por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, consistente en deter-
minar si la condena al instituto mexicano del Seguro Social, relativa a que rec-
tifique y pague correctamente la pensión que le fue otorgada al actor, por el 
hecho de que éste no fue inscrito al régimen de seguridad social por un patrón 
o lo hizo con un salario inferior, implica también decretar condena en contra 
del patrón para que inscriba y pague las cuotas obrero patronales correspon-
dientes durante determinado periodo en el que subsistió la relación de trabajo. 

Sin que participe en la presente contradicción lo relativo a los capitales 
constitutivos o si la Junta de Conciliación y arbitraje tiene facultades para 
ordenar su fincamiento (tema que se relaciona con lo resuelto por el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito), pues para que 
ello aconteciera era menester que todos los tribunales Colegiados de Circuito 
examinaran y adoptaran posiciones o criterios jurídicos discrepantes en cuan-
to a esa cuestión jurídica.

Y, en el caso, como se vio, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
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no se pronunció en relación con los capitales constitutivos; no existiendo crite-
rios jurídicos discrepantes entre lo fallado por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, pues ambos órganos jurisdiccionales 
coinciden en que la Junta de Conciliación y arbitraje carece de facultades para 
resolver al respecto.

Siendo inexistente la contradicción en cuanto a ese tema, con apoyo 
en las tesis que a continuación se reproducen:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
Cir Cuito. deBe deClararSe iNeXiSteNte CuaNdo la diSparidad 
de loS CriterioS proVieNe de temaS, elemeNtoS JurÍdiCoS Y raZo-
NamieNtoS diFereNteS Que No CoNVerGeN eN el miSmo puNto de 
dereCHo.—para que exista contradicción de tesis entre tribunales Colegia-
dos de Circuito, en términos de los artículos 107, fracción Xiii, párrafo prime-
ro, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a de la 
ley de amparo, es necesario que: 1) los tribunales contendientes hayan re-
suelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción 
de algún canon o método, cualquiera que fuese; y, 2) entre los ejercicios in-
terpretativos respectivos se encuentre algún punto en común, es decir, que 
exista al menos un razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, como el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general. en ese tenor, si la dispa-
ridad de criterios proviene de temas, elementos jurídicos y razonamientos 
diferentes, que no convergen en el mismo punto de derecho, la contradicción 
de tesis debe declararse inexistente." (Novena Época. registro iuS: 161114. 
instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, tomo XXXiV, septiembre de 2011, materia común, tesis 
2a./J. 163/2011, página 1219)

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que Se GeNere Se reQuiere 
Que uNa teSiS aFirme lo Que la otra NieGue o ViCeVerSa.—la exis-
tencia de una contradicción de tesis entre las sustentadas en sentencias de 
juicios de amparo directo, no se deriva del solo dato de que en sus considera-
ciones se aborde el mismo tema, y que en un juicio se conceda el amparo y 
en otro se niegue, toda vez que dicho tema pudo ser tratado en diferentes 
planos y, en consecuencia, carecer de un punto común respecto del cual lo 
que se afirma en una sentencia se niegue en la otra o viceversa, oposición que 
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se requiere conforme a las reglas de la lógica para que se genere la referida 
contradicción." (No. registro iuS: 206669. octava Época. instancia: tercera 
Sala. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 72, diciem-
bre de 1993, tesis 3a./J. 38/93, página 45)

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito aNaliZaroN aSpeCtoS de Valora-
CióN JuriSdiCCioNal.—es cierto que conforme a los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 197-a de la ley de amparo, para que exista contradicción de tesis es 
menester que los tribunales Colegiados de Circuito: a) examinen cuestio-
nes jurídicas esencialmente iguales; b) realicen el examen respectivo a partir 
de los mismos elementos; y c) adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes en las consideraciones de sus sentencias. Sin embargo, el análisis de 
la existencia de elementos normativos y fácticos comparables, como presu-
puesto para el estudio de fondo de los asuntos de contradicción de tesis, resul-
ta delicado tratándose de negocios en los que el problema jurídico a dilucidar 
versa sobre valoración jurisdiccional (calidad de la prueba, buena fe, mala fe, 
etcétera), porque es especialmente sensible decidir uniformemente cuestio-
nes que deben apreciarse por el órgano resolutor más cercano a los hechos 
y al material probatorio, según las circunstancias del caso concreto, por lo 
cual, en ese supuesto, debe ser clara y manifiesta la actualización del presu-
puesto consistente en que los distintos criterios provengan del examen de los 
mismos elementos, a fin de evitar la emisión de un criterio jurisprudencial 
vinculante que pueda aplicarse a toda una serie de casos de diversas caracte-
rísticas, probablemente sin justificación, máxime que ello afectaría las facul-
tades de los órganos jurisdiccionales para decidir los casos de su conocimiento 
de acuerdo a sus particularidades." (No. registro iuS: 170814. Novena Época. 
instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, tesis 2a./J. 213/2007, página 177)

SÉptimo.—en relación con el punto de contradicción advertido, esta 
Segun da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que debe 
prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que a continuación 
se define:

teniendo en cuenta que en los juicios laborales que se relacionan con 
lo que habrá de resolverse, se demandó del instituto mexicano del Seguro 
Social la rectificación del pago de una pensión, por haberle reconocido al ase-
gurado un número menor de semanas cotizadas debido a la omisión de la 
parte patronal de inscribirlo ante el organismo asegurador en un periodo deter-
minado, por ejemplo, una semana, un mes, un año, etcétera (no por todo el 
tiempo que duró el vínculo laboral).
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ante lo cual, se determinará si debe condenarse al patrón, quien tam-
bién fue demandado o compareció a juicio, al pago de las cuotas obrero 
patronales omitidas durante el lapso que no dio de alta al operario ante el 
referido organismo de seguridad social.

precisado lo anterior, el artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece el derecho que tiene toda persona al 
trabajo digno y socialmente útil, y que, al efecto, se promoverán la creación 
de empleos y la organización social del trabajo, conforme a la ley. además, 
dispone que el Congreso de la unión deberá expedir leyes sobre el trabajo, sin 
contravenir las bases previstas en el propio precepto. 

el referido numeral contiene las bases constitucionales y los principios 
a partir de los cuales se desarrolla y protege el derecho del trabajo, entre los que 
destacan, desde luego, el equilibrio en las relaciones de trabajo, la justicia y 
la seguridad social. 

los principios constitucionales de seguridad social se encuentran seña-
lados en las fracciones XiV, XV y XXiX del apartado a del precepto constitucio-
nal aludido, en tanto disponen: 

"XiV. los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo 
y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo 
o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos 
deberán pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído 
como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o perma-
nente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. esta respon-
sabilidad subsistirá aun en el caso de que el patrono contrate el trabajo por 
un intermediario." 

"XV. el patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza 
de su negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las 
instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para 
prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de 
trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte la mayor garan-
tía para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la concepción, 
cuando se trate de mujeres embarazadas. las leyes contendrán, al efecto, las 
sanciones procedentes en cada caso."

"XXiX. es de utilidad pública la ley del Seguro Social, y ella comprenderá 
seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 
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enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro enca-
minado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asa-
lariados y otros sectores sociales y sus familiares."

Conforme a lo anterior, la Constitución Federal garantiza la creación de 
un sistema de seguridad social para los trabajadores que los proteja contra 
los riesgos de trabajo (enfermedades y accidentes), la cesantía involuntaria y 
la invalidez; que les asegure un retiro digno; que provea atención médica, así 
como servicios de seguridad social como guarderías y cualquier otro encami-
nado al bienestar de los trabajadores.

la ley del Seguro Social constituye el ordenamiento legal que desarrolla 
y concretiza los principios de seguridad social previstos en el artículo 123, 
apartado a, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

el diecinueve de enero de mil novecientos cuarenta y tres se publicó en 
el diario oficial de la Federación la primera ley del Seguro Social, en cuyo 
artículo 1o. definía al Seguro Social como un servicio público nacional, de 
carácter obligatorio; en el 2o. señalaba que la ley comprendía los seguros 
de enfermedades no profesionales y maternidad; invalidez, vejez y muerte; y 
cesantía involuntaria en edad avanzada; además, en el numeral 3 imponía la 
obligación de asegurar a los trabajadores que prestan a otra persona un ser-
vicio, en virtud de un contrato de trabajo, ya sea en empresas privadas, esta-
tales, de administración obrera o mixtas. 

el doce de marzo de mil novecientos setenta y tres se publicó en el 
diario oficial de la Federación la ley del Seguro Social que derogó la de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

ley que estuvo en vigor hasta el treinta de junio de mil novecientos 
noventa y siete, y establecía, en sus artículos 2o., 4o., 5o., 11, 12, 19, 84 y 181 
lo siguiente:

"artículo 2o. la seguridad social tiene por finalidad garantizar el dere-
cho humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de 
subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y 
colectivo."

"artículo 4o. el Seguro Social es el instrumento básico de la seguri-
dad social, establecido como un servicio público de carácter nacional en 
los térmi nos de esta ley, sin perjuicio de los sistemas instituidos por otros 
ordenamientos."
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"artículo 5o. la organización y administración del Seguro Social, en los 
términos consignados en esta ley, está a cargo del organismo público des-
centralizado con personalidad y patrimonio propios, denominado instituto 
mexicano del Seguro Social."

"artículo 11. el régimen obligatorio comprende los seguros de: i. ries-
gos de trabajo; ii. enfermedades y maternidad; iii. invalidez, vejez, cesantía en 
edad avanzada y muerte; iV. Guarderías para hijos de aseguradas, y V. retiro."

"artículo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: i. las 
personas que se encuentran vinculadas a otras por una relación de trabajo, 
cualquiera que sea el acto que le dé origen y cualquiera que sea la perso na-
lidad jurídica o la naturaleza económica del patrón y aun cuando éste, en 
virtud de alguna ley especial, esté exento del pago de impuestos o derechos; 
ii. los miembros de sociedades cooperativas de producción y de administra-
ción obreras o mixtas; y iii. los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños 
propietarios organizados en grupo solidario, sociedad local o unión de crédi-
to, comprendido en la ley de Crédito agrícola."

"artículo 19. los patrones están obligados a: i. registrarse e inscribir a 
sus trabajadores en el instituto mexicano del Seguro Social, comunicar sus 
altas y bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos que señalen 
esta ley y sus reglamentos dentro de plazos no mayores de cinco días; ii. llevar 
registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se asiente invariable-
mente el número de días trabajados y los salarios percibidos por sus traba-
jadores, además de otros datos que exija la presente ley y sus reglamentos. 
es obligatorio conservar estos registros durante los cinco años siguientes al 
de su fecha. iii. determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar 
su importe al instituto mexicano del Seguro Social; iV. proporcionar al institu-
to los elementos necesarios para precisar la existencia, naturaleza y cuantía 
de las obligaciones a su cargo establecidas por esta ley, decretos y reglamen-
tos respectivos; V. permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practi-
que el instituto, las que se sujetarán a lo establecido por esta ley, el Código 
Fiscal de la Federación y los reglamentos respectivos; V Bis. en tratándose de 
patrones que se dediquen en forma permanente o esporádica a la actividad 
de la construcción, deberán expedir y entregar a cada trabajador constancia 
escrita del número de días trabajados y del salario percibido, semanal o quin-
cenalmente, conforme a los periodos de pago establecidos; en la inteligencia 
de que deberán cubrir las cuotas obrero-patronales, aun en el caso de que no 
sea posible determinar el o los trabajadores a quienes se deban aplicar, por 
incumplimiento de su parte de las obligaciones previstas en las fracciones 
anteriores, en cuyo caso su monto se destinará a los servicios sociales de 
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beneficio colectivo previstos en el capítulo único del título cuarto de esta ley; 
Vi. Cumplir con las demás disposiciones de esta ley y sus reglamentos.—las 
disposiciones contenidas en las fracciones i, ii, iii, y V Bis, no son aplicables en 
los casos de construcción, ampliación o reparación de casas habitación, cuan-
do los trabajos se realicen en forma personal por el propietario, o bien, por 
cooperación comunitaria, debiéndose comprobar este hecho a satisfacción 
del instituto.—Cuando el patrón lleve su contabilidad mediante el sistema de 
registro electrónico, la información a que se refieren las fracciones i y ii, podrá 
proporcionarse en dispositivos magnéticos procesados en los términos que 
señale el instituto."

"artículo 84. el patrón que estando obligado a asegurar a sus trabaja-
dores contra riesgos de trabajo no lo hiciere, deberá enterar al instituto, en 
caso de que ocurra el siniestro, los capitales constitutivos de las prestaciones 
en dinero y en especie, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley, 
sin perjuicio de que el instituto otorgue desde luego las prestaciones a que 
haya lugar.—la misma regla se observará cuando el patrón asegure a sus 
trabajadores en forma tal que se disminuyan las prestaciones a que los traba-
jadores asegurados o sus beneficiarios tuvieren derecho, limitándose los 
capi tales constitutivos, en este caso, a la suma necesaria para completar 
las prestaciones correspondientes señaladas en la ley.—los avisos de ingreso 
o alta de los trabajadores asegurados y los de modificaciones de su salario, 
entregados al instituto después de ocurrido el siniestro, en ningún caso libe-
rarán al patrón de la obligación de pagar los capitales constitutivos, aun 
cuando los hubiese presentado dentro de los cinco días a que se refiere el 
artículo 19 de este ordenamiento.—el instituto determinará el monto de los 
capitales constitutivos y los hará efectivos, en la forma y términos previstos en 
esta ley y sus reglamentos."

"artículo 181. el patrón es responsable de los daños y perjuicios que se 
causaren al trabajador o a sus familiares derechohabientes, cuando por falta 
de cumplimiento de la obligación de inscribirlo o de avisar su salario real o 
los cambios que sufriera éste, no pudieran otorgarse las prestaciones consig-
nadas en este capítulo o bien dichas prestaciones se vieran disminuidas en 
su cuantía.—el instituto, a solicitud del interesado, se subrogará en sus dere-
chos y le otorgará las prestaciones que le correspondan. en este caso, el 
patrón está obligado a enterar al instituto los capitales constitutivos de las 
pensiones o el importe de la ayuda para gastos de matrimonio que hayan de 
otorgarse de conformidad con esta ley.—las disposiciones del artículo 86 
de esta ley y demás relativas para la integración, determinación y cobro de los 
capitales constitutivos son aplicables al ramo de los seguros de invalidez, 
vejez, cesantía en edad avanzada y muerte."



1033TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y cinco se publi-
có en el diario oficial de la Federación la ley del Seguro Social que derogó la 
de mil novecientos setenta y tres; esta nueva legislación entró en vigor el pri-
mero de julio de mil novecientos noventa y siete. 

los artículos 1, 2, 6, 11, 12, fracción i, 13, 15, fracciones i, ii, iii y iV, 
77, primer párrafo, 88, primero y segundo párrafos, 149, primero y segundo 
párrafos, y 186, cuyo contenido interesa a la presente contradicción de crite-
rios, disponen lo siguiente: 

"artículo 1. la presente ley es de observancia general en toda la repú-
blica, en la forma y términos que la misma establece, sus disposiciones son 
de orden público y de interés social."

"artículo 2. la seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho 
a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y 
los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así 
como el otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento 
de los requisitos legales, será garantizada por el estado."

"artículo 6. el seguro social comprende: i. el régimen obligatorio, y  
ii. el ré gimen voluntario." 

"artículo 11. el régimen obligatorio comprende los seguros de: i. ries-
gos de trabajo; ii. enfermedades y maternidad; iii. invalidez y vida; iV. retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, y V. Guarderías y prestaciones sociales."

 
"artículo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: 

i. las personas que de conformidad con los artículos 20 y 21 de la ley Federal 
del trabajo, presten, en forma permanente o eventual, a otras de carácter físico 
o moral o unidades económicas sin personalidad jurídica, un servicio remu-
nerado, personal y subordinado, cualquiera que sea el acto que le dé origen y 
cualquiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza económica del 
patrón aun cuando éste, en virtud de alguna ley especial, esté exento del pago 
de contribuciones."

"artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento al 
régimen obligatorio: i. los trabajadores en industrias familiares y los indepen-
dientes, como profesionales, comerciantes en pequeño, artesanos y demás 
trabajadores no asalariados; ii. los trabajadores domésticos; iii. los ejidata-
rios, comuneros, colonos y pequeños propietarios; iV. los patrones personas 
físicas con trabajadores asegurados a su servicio, y V. los trabajadores al 
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servicio de las administraciones públicas de la Federación, entidades federa-
tivas y municipios que estén excluidas o no comprendidas en otras leyes o 
decretos como sujetos de seguridad social.—mediante convenio con el insti-
tuto se establecerán las modalidades y fechas de incorporación al régimen 
obligatorio, de los sujetos de aseguramiento comprendidos en este artícu-
lo.—dichos convenios deberán sujetarse al reglamento que al efecto expida 
el ejecutivo Federal."

"artículo 15. los patrones están obligados a: i. registrarse e inscribir a 
sus trabajadores en el instituto, comunicar sus altas y bajas, las modificacio-
nes de su salario y los demás datos, dentro de plazos no mayores de cinco 
días hábiles; ii. llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las 
que se asiente invariablemente el número de días trabajados y los salarios 
percibidos por sus trabajadores, además de otros datos que exijan la presen-
te ley y sus reglamentos. es obligatorio conservar estos registros durante los 
cinco años siguientes al de su fecha; iii. determinar las cuotas obrero patro-
nales a su cargo y enterar su importe al instituto; iV. proporcionar al instituto 
los elementos necesarios para precisar la existencia, naturaleza y cuantía 
de las obligaciones a su cargo establecidas por esta ley y los reglamentos que 
correspondan."

"artículo 77. el patrón que estando obligado a asegurar a sus trabaja-
dores contra riesgos de trabajo no lo hiciera, deberá enterar al instituto, en 
caso de que ocurra el siniestro, los capitales constitutivos de las prestaciones 
en dinero y en especie, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley, 
sin perjuicio de que el instituto otorgue desde luego las prestaciones a que 
haya lugar."

"artículo 88. el patrón es responsable de los daños y perjuicios que se 
causaren al asegurado, a sus familiares derechohabientes o al instituto, 
cuando por incumplimiento de la obligación de inscribirlo o de avisar los sala-
rios efectivos o los cambios de éstos, no pudieran otorgarse las prestaciones 
en especie y en dinero del seguro de enfermedades y maternidad, o bien cuan-
do el subsidio a que tuvieran derecho se viera disminuido en su cuantía.— 
el instituto, se subrogará en los derechos de los derechohabientes y concederá 
las prestaciones mencionadas en el párrafo anterior. en este caso, el patrón 
enterará al instituto el importe de los capitales constitutivos. dicho importe 
será deducible del monto de las cuotas obrero patronales omitidas hasta esa 
fecha que correspondan al seguro de enfermedades y maternidad, del traba-
jador de que se trate."

"artículo 149. el patrón es responsable de los daños y perjuicios que se 
causaren al trabajador o a sus familiares derechohabientes, cuando por falta 
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de cumplimiento de la obligación de inscribirlo o de avisar su salario real o 
los cambios que sufriera éste, no pudieran otorgarse las prestaciones consig-
nadas en este capítulo o bien dichas prestaciones se vieran disminuidas en 
su cuantía.—el instituto se subrogará en sus derechos y le otorgará las pres-
taciones que le correspondan. en este caso, el patrón está obligado a enterar 
al instituto los capitales constitutivos respectivos."

"artículo 186. el patrón es responsable de los daños y perjuicios que se 
causaren al trabajador o a sus beneficiarios, cuando por falta de cumplimien-
to de la obligación de inscribirlo o de avisar su salario real o los cambios que 
sufriera éste, no pudieran otorgarse las prestaciones consignadas en este 
capítulo, o bien dichas prestaciones se vieran disminuidas en su cuantía. 
en este caso el instituto fincará los capitales constitutivos respectivos, en los 
términos del artículo 79 de esta ley."

Como se aprecia, lo estipulado en la ley del Seguro Social vigente 
hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, y lo dispuesto en 
la legislación en vigor a partir del primero de julio de ese mismo año, coincide 
en que los principios de la seguridad social tienden a garantizar el derecho a 
la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia 
y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo; 
además de reiterar que el régimen obligatorio comprende los seguros de ries-
gos de trabajo; enfermedades y maternidad; invalidez y vida; retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez, y guarderías y prestaciones sociales.

de igual manera, en la ley en vigor (artículo 12), que en parte se reitera 
lo estipulado en el mismo precepto de la anterior legislación, establece que 
son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio, las personas que de 
conformidad con los artículos 20 y 21 de la ley Federal del trabajo presten a 
otras un servicio remunerado, personal y subordinado, en forma permanente 
o eventual, es decir, las personas que se encuentren vinculadas a otras por 
una relación de trabajo; con excepción de los trabajadores en industrias fami-
liares, independientes, trabajadores domésticos, ejidatarios, comuneros, co-
lonos, pequeños propietarios, patrones personas físicas y trabajadores de las 
administraciones públicas de la Federación, entidades federativas y municipios, 
quienes pueden ser inscritos al régimen obligatorio de manera voluntaria. 

en ese sentido, en ambas legislaciones, y se destaca para lo que aquí 
interesa, se impone a los patrones, entre otras obligaciones, la de inscribir a 
sus trabajadores en el instituto, determinar las cuotas obrero patronales a su 
cargo y enterar su importe al instituto.
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asimismo, se determina que el patrón que no inscriba a sus trabaja-
dores en el régimen obligatorio será responsable de los daños y perjuicios 
que se causaren al asegurado, a sus familiares derechohabientes o al insti-
tuto; en cuyo caso, será acreedor de los capitales constitutivos que el instituto 
determine.

Situación que es determinante para poder establecer que no es requi-
sito para que prospere la acción en contra del instituto mexicano del Seguro 
Social, que se condene previamente al patrón al pago de las cuotas omitidas 
durante un periodo determinado dentro de la relación laboral (una semana, un 
mes, un año, etcétera), en que no dio de alta al operario ante ese organismo 
de seguridad social.

lo anterior, pues de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 84 y 181 
de la anterior ley del Seguro Social y 77, 88, 149 y 186 de la ley actual, ante la 
falta de cumplimiento del patrón de inscribir al trabajador, en este caso por 
un periodo de tiempo (no por todo el vínculo de trabajo) ante el instituto mexi-
cano del Seguro Social, éste debe subrogarse en los derechos del trabajador 
y otorgar las prestaciones que le corresponden.

Sin que lo anterior repercuta en su patrimonio, pues cuenta con la 
facul tad de fincar al patrón omiso los capitales constitutivos que correspon-
dan. acto de carácter fiscal en términos del artículo 287 de la actual legisla-
ción de seguridad social y 267 de la ley derogada.

Cabe aclarar, el instituto para poder fincar los capitales constitutivos, 
de acuerdo con el artículo 298 de la ley del Seguro Social vigente (277 de la 
ley anterior) cuenta con cinco años a partir de que se hace exigible la obli-
gación de enterar las cuotas vencidas; prescripción que, en su caso, podría 
iniciar desde que se dicta el laudo donde se condena a la rectificación en el 
pago de determinada pensión, debido a la omisión de inscribir al trabajador 
por un periodo de tiempo ante dicho organismo.

Se cita, de manera ilustrativa, la tesis 2a. XVii/2009 de esta Segunda 
Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiX, marzo de 2009, página 478, que dice:

"SeGuro SoCial. el artÍCulo 298 de la leY relatiVa No traNS-
Grede loS priNCipioS de loS artÍCuloS 14 Y 16 CoNStituCioNa-
leS.—Conforme al artículo 298 de la ley del Seguro Social, la obligación de 
enterar cuotas y capitales constitutivos prescribe a los cinco años de la fecha 
de su exigibilidad, y para efectos de que opere o se interrumpa debe estarse 
a lo previsto en el Código Fiscal de la Federación. por otra parte, en relación 
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con la prescripción, este último ordenamiento, en su numeral 146, establece que 
el crédito fiscal se extingue por prescripción en el lapso de cinco años, que ini-
cia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido. Sobre esta 
base, resulta claro que las disposiciones legales mencionadas generan cer-
tidumbre al contribuyente y respetan las garantías de seguridad y certeza 
jurídicas contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ya que se complementan, porque el artículo 146 
del Código Fiscal de la Federación al que remite la ley del Seguro Social, 
contiene una norma de carácter sustantivo que establece la extinción de los 
créditos fiscales por prescripción, cuyo lapso inicia a partir de la fecha en que 
el pago pudo ser legalmente exigido por haberse determinado antes un crédi-
to. esto es, en el supuesto de la obligación de enterar cuotas obrero patro-
nales, cuando el contribuyente no las determina, el Seguro Social está en 
aptitud de ejercer sus facultades para determinar el crédito fiscal y exigir su 
pago, pero si no lo hace en el plazo correspondiente aquéllas se extinguen; 
por ese motivo, resulta incuestionable que el crédito fiscal no resulta exigible 
a partir de que concluye el plazo que tiene el contribuyente para enterar las 
cuotas obrero patronales, ya que en ese momento aún no existe la determi-
nación de crédito fiscal alguno; consecuentemente, no puede operar la pres-
cripción a que aluden los artículos en cita, ya que la determinación del crédito 
es un acto posterior al nacimiento de la obligación, de ahí que el deber del 
particular nace desde que omite enterar cuotas y la cuantificación de esa 
obligación está condicionada a la determinación previa de un crédito."

Consecuentemente, una vez determinado que el patrón omitió registrar 
al accionante ante el instituto de seguridad social por un lapso dentro de la 
relación laboral, dicho organismo, legalmente, debe subrogarse en los dere-
chos del trabajador y otorgarle la pensión que le corresponde conforme al 
número real de semanas que debió cotizar, sin necesidad de que también se 
condene al pago de las cuotas omitidas; en el entendido de que dicho institu-
to goza de la facultad de fincar al patrón los capitales constitutivos a que se 
haga acreedor por tal omisión. 

además, cuando el patrón no inscribe a sus trabajadores en el régi-
men obligatorio del Seguro Social, estando obligado a ello, será responsable 
de los daños y perjuicios que se causen al trabajador o a sus beneficiarios 
(como sería el pago de los capitales constitutivos), cuando por esa omisión no 
puedan disfrutar de los derechos y prestaciones en especie y en dinero que la 
ley otorga en los ramos de enfermedad y maternidad, invalidez y vida, y de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez (supuesto contemplado en los ar-
tículos 88, 149 y 186 de la ley del Seguro Social vigente, y 84 y 181 de la ante-
rior ley).
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por otra parte, cuando el patrón es demandado en el juicio laboral y se 
le respetaron todas las formalidades esenciales del procedimiento, teniendo 
a su alcance todos los medios de defensa que para tal fin prevé la ley –o ha-
biendo sido emplazado a juicio y no haya comparecido–, una vez acreditado 
que no inscribió a sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro So-
cial, estando obligado a ello, es evidente que resulta responsable de que el 
trabajador o sus beneficiarios no puedan disfrutar de los derechos y presta-
ciones en especie y en dinero que la ley otorga; consecuentemente, en el 
mismo laudo la Junta del conocimiento deberá condenarlo a realizar las apor-
taciones omitidas al instituto mexicano del Seguro Social.

en tales condiciones, si en un juicio laboral se demandó del instituto 
mexicano del Seguro Social la rectificación en el pago de una pensión, al re-
conocer un número menor de semanas cotizadas por el asegurado, y queda 
evidenciado que tal situación se originó debido a la omisión de la parte patro-
nal de inscribir al trabajador ante ese organismo por un periodo determinado, 
y si en dicho juicio quedó acreditada la relación de trabajo que genera la 
obligación de seguridad social, en consecuencia, en estos casos no constituye 
un presupuesto de la acción entablada contra dicho instituto que previamente 
la Junta que conozca del asunto condene al patrón que omitió el entero 
respectivo, a fin de que, en congruencia, aquél reconozca las aportaciones 
faltantes y otorgue los correspondientes beneficios que de ellas deriven, con 
apoyo en el artículo 15, fracción iii, de la ley del Seguro Social (19, fracción iii, 
de la anterior ley); sin embargo, cuando el patrón es demandado en el mismo 
juicio y se le acreditó tal omisión de enterar las cuotas obrero patronales a 
que estaba obligado, la Junta del conocimiento, en el mismo laudo, deberá 
condenarlo a cumplir con esa.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva-
lecer como jurisprudencia, de conformidad con los artículos 225 y 226, frac-
ción ii, de la ley de amparo, es el siguiente:

SeGuro SoCial. Si el patróN demaNdado omitió iNSCriBir al 
traBaJador al rÉGimeN oBliGatorio por uN periodo determiNa-
do, No eS preSupueSto para la proCedeNCia de la aCCióN Que Se 
CoNdeNe al omiSo al paGo de laS CuotaS oBrero patroNaleS 
reSpeCtiVaS pero, eN el CaSo de CompareCer ÉSte al JuiCio, eN el 
laudo deBerÁ CoNdeNÁrSele a Su eNtero. Si en un juicio laboral se 
demandó del instituto mexicano del Seguro Social la rectificación en el pago de 
una pensión, al reconocer un número menor de semanas cotizadas por el 
asegurado, y queda evidenciado que tal situación se originó por la omisión de 
la patronal de inscribir al trabajador ante ese organismo por un periodo deter-
minado (semanas, meses o años), y en dicho juicio quedó acreditada la rela-
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ción de trabajo que genera la obligación de seguridad social, no es requisito 
para la procedencia de esa acción que la Junta previamente condene al patrón 
omiso, pues el citado organismo debe subrogarse en los derechos del traba-
jador y otorgarle la pensión que le corresponde conforme al número real de 
semanas que debió cotizar; con la salvedad de que, si en el mismo juicio, el 
patrón es demandado y previo cumplimiento de las formalidades esenciales 
del procedimiento a que tenía derecho se acreditó la omisión en que incurrió, en 
ese laudo la Junta del conocimiento deberá condenarlo a enterar al organismo 
de seguridad social las cuotas obrero patronales que estaba obligado a aportar.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada al pleno y a 
la primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Circuito, 
a los Juzgados de distrito y a la Coordinación de Compilación y Sistematiza-
ción de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
en su Gaceta y remítanse testimonios de esta resolución a los órganos cole-
giados que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, ar-
chívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, alberto pérez 
dayán y ministro presidente luis maría aguilar morales. el ministro Sergio a. 
Valls Hernández estuvo ausente. el ministro José Fernando Franco González 
Salas votó contra consideraciones.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SEguRo SoCIAL. SI EL PAtRÓn dEMAndAdo oMItIÓ InS
CRIBIR AL tRABAjAdoR AL RÉgIMEn oBLIgAtoRIo PoR 
un PERIodo dEtERMInAdo, no ES PRESuPuESto PARA 
LA PRoCEdEnCIA dE LA ACCIÓn QuE SE CondEnE AL 
oMISo AL PAgo dE LAS CuotAS oBRERo PAtRonALES 
RESPECtIVAS PERo, En EL CASo dE CoMPARECER ÉStE AL 
juICIo, En EL LAudo dEBERÁ CondEnÁRSELE A Su EntE
Ro. Si en un juicio laboral se demandó del instituto mexicano del Segu-
ro Social la rectificación en el pago de una pensión, al reconocer un 
número menor de semanas cotizadas por el asegurado, y queda eviden-
ciado que tal situación se originó por la omisión de la patronal de ins-
cribir al trabajador ante ese organismo por un periodo determinado 
(semanas, meses o años), y en dicho juicio quedó acreditada la relación 
de trabajo que genera la obligación de seguridad social, no es requisito 
para la procedencia de esa acción que la Junta previamente condene 
al patrón omiso, pues el citado organismo debe subrogarse en los dere-
chos del trabajador y otorgarle la pensión que le corresponde confor-
me al número real de semanas que debió cotizar; con la salvedad de 
que, si en el mismo juicio, el patrón es demandado y previo cumplimien-
to de las formalidades esenciales del procedimiento a que tenía dere-
cho se acreditó la omisión en que incurrió, en ese laudo la Junta del 
conocimiento deberá condenarlo a enterar al organismo de seguridad 
social las cuotas obrero patronales que estaba obligado a aportar.

2a./J. 30/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 322/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materia de trabajo del tercer Circuito, Séptimo en materia de trabajo del 
primer Circuito y tercero de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco. 12 de febrero de 2014. unanimidad de cuatro 
votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; votó contra considera-
ciones José Fernando Franco González Salas. ausente: Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa Sánchez medellín.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, 
al resolver el amparo directo 274/2013, y el diverso sustentado por el tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo directo 557/2012.

tesis de jurisprudencia 30/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del cinco de marzo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 6 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 3.
POR SUSTITUCIÓN

InStItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. LoS EStÍMuLoS dE 
ASIStEnCIA Y PuntuALIdAd EStABLECIdoS En LoS ARtÍCuLoS 
91 Y 93 dE Su REgLAMEnto IntERIoR dE tRABAjo, IntEgRAn 
EL SALARIo PARA EFECtoS dEL PAgo dE LA PRIMA dE AntIgÜE
dAd Con MotIVo dE LA SEPARACIÓn PREVIStA En LA CLÁuSuLA 
59 BIS dEL ContRAto CoLECtIVo dE tRABAjo.

SoliCitud de SuStituCióN de JuriSprudeNCia 16/2013. maGiS-
tradoS iNteGraNteS del pleNo eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito. 9 de aBril de 2014. CiNCo VotoS de loS miNiStroS SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGui-
lar moraleS. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretario: eNriQue 
SumuaNo CaNCiNo.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día nueve de abril de dos 
mil catorce.

VIStoS, para resolver el expediente relativo a la sustitución de juris-
prudencia identificada al rubro, y 

reSultaNdo:

primero.—Solicitud de sustitución de jurisprudencia. mediante 
oficio sin número, presentado en la oficina de Certificación Judicial y Corres-
pondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el cinco de diciembre 
de dos mil trece, los magistrados integrantes del pleno de Circuito en materia de 
trabajo del primer Circuito solicitaron la sustitución de las jurisprudencias 
2a./j. 63/95 y 2a./j. 103/2009, emitidas por esta Segunda Sala, con motivo 
de la contradicción de tesis suscitada entre los tribunales tercero y décimo 
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tercero, ambos en materia de trabajo del primer Circuito, donde, por mayoría 
de nueve votos, los integrantes del referido pleno de Circuito, en sesión de 
veintiocho de octubre de dos mil trece, determinaron declarar sin materia la 
citada contradicción, la cual versó sobre los estímulos de puntualidad y asis-
tencia de los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social, para deter-
minar si éstos integran el salario para el pago de la prima de antigüedad con 
motivo de su jubilación por años de servicio.

SeGuNdo.—trámite del asunto. en acuerdo de doce de diciembre 
de dos mil trece, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó que se registrara el expediente relativo a la presente solicitud de susti-
tución de jurisprudencia con el número 16/2013. asimismo, determinó que 
se remitieran los autos a esta Segunda Sala, en razón de la materia del asunto.

mediante proveído de seis de enero de dos mil catorce, el presidente de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
que ésta se avoca al conocimiento del asunto y ordenó su envío al ministro 
ponente para la elaboración del proyecto de resolución respectivo. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun-
cia de sustitución de jurisprudencia, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 230, fracción ii, de la ley 
de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, ambos preceptos legales vigentes a partir del tres de abril de dos mil 
trece, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General plena-
rio Número 5/2013, en virtud de que se trata de una solicitud de sustitución 
de jurisprudencia promovida por un pleno de Circuito en un tema que por ser 
materia de su especialidad, corresponde su conocimiento.

SeGuNdo.—Procedencia. de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 230, fracción ii, de la ley de amparo en vigor, para la procedencia de 
una solicitud de sustitución de jurisprudencia establecida por cualquiera de las 
Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se exigen las siguientes 
condiciones:

1. promoverse por cualquiera de los plenos de Circuito, previa petición 
de alguno de los magistrados de los tribunales Colegiados de su circuito.

2. Formularse con motivo de un caso concreto una vez que haya sido 
resuelto.



1043TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

3. aprobarse por la mayoría de los integrantes del pleno de Circuito 
que corresponda.

4. expresar las razones por las cuales se estima que procede la 
petición. 

los anteriores requisitos se encuentran satisfechos, toda vez que la 
solicitud de sustitución de las jurisprudencias 2a./j. 63/95 y 2a./j. 103/2009, 
se formuló por los magistrados integrantes del pleno de Circuito en materia de 
trabajo del primer Circuito, expresando las razones de ello, habida cuenta 
que dichas jurisprudencias se aplicaron en las resoluciones dictadas por los 
tribunales Colegiados tercero y décimo tercero en materia de trabajo del primer 
Circuito, de donde derivaron los criterios materia de la contradicción de tesis 
5/2013, del índice del precitado pleno de Circuito.

al respecto, es importante destacar que el requisito previsto en el artículo 
230, fracción ii, de la ley de amparo, relativo a que la jurisprudencia, cuya sus-
titución se solicita, se haya aplicado a un caso concreto, se actualiza cuando 
un tribunal Colegiado de Circuito la invoca como sustento de su decisión, al 
resolver un asunto de su legal competencia.

en tal sentido, si al resolver una contradicción de tesis entre tribunales 
Colegiados de Circuito, el pleno de Circuito correspondiente advierte que 
las resoluciones de donde derivan los criterios denunciados como opositores, 
se sustentan en una jurisprudencia de este alto tribunal que, a su considera-
ción, debe ser sustituida y así lo solicita expresando las razones de ello, debe 
estimarse actualizado el precitado requisito con independencia del sentido 
en que se resuelva la respectiva contradicción de tesis, ya que de otra manera no 
sería factible lograr el fin que persigue la figura de la sustitución de jurispru-
dencia, que es otorgar certeza jurídica en la correcta interpretación de las 
normas generales que son objeto del juicio de amparo. 

en estas condiciones, al verse colmados los requisitos antes enunciados, 
se considera procedente la presente solicitud de sustitución de jurispru den-
cia a que se contrae este expediente.

terCero.—Consideraciones y fundamentos. la presente solicitud 
versa sobre la posible sustitución de las jurisprudencias 2a./j. 63/95 y 2a./j. 
103/2009, sustentadas por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, que son, respectivamente, de rubro y contenido siguientes:

"SeGuro SoCial el premio por aSiSteNCia Y puNtualidad 
pre ViSto eN loS artÍCuloS 91 Y 93 del reGlameNto iNterior de 
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tra BaJo de eSe orGaNiSmo, deBe CoNSiderarSe Como parte iNte-
Grado ra del Salario.—es de estimarse que los estímulos de asistencia 
y puntualidad establecidos en los artículos 91 y 93 del reglamento interior de 
trabajo que rige las relaciones laborales entre el instituto mexicano del Seguro 
Social y sus trabajadores, sí es un concepto integrador del salario que debe 
servir de base para cuantificar la indemnización que dicho organismo debe pagar 
a los trabajadores reajustados a que alude la cláusula 53 del contrato colectivo 
de trabajo, dado que conforme a lo dispuesto en las diversas 1 y 93 ‘el salario 
se integra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, per cep-
ciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en especie o cual-
quier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo 
en términos de este contrato’, e indudablemente al gozar el estímulo refe-
rido de la naturaleza de constituir una prestación que se entrega al trabajador 
a cambio de su trabajo, toda vez que el mismo, tiene como finalidad incen-
tivar con la puntualidad y asiduidad del trabajador su productividad laboral, se 
constituye en una ventaja económica en favor del trabajador que en términos 
de la cláusula 93 debe ser considerada como integradora del salario. Sin que 
sea obstáculo para la anterior consideración el hecho de que el estímulo de 
asistencia y puntualidad cuente con la característica de variabilidad, toda vez 
que este rasgo distintivo no es impedimento para considerarlo como parte 
integrante del salario, tal y como se desprende de la lectura de la cláusula 93 
del contrato colectivo de trabajo."1

"SeGuro SoCial. loS eStÍmuloS de aSiSteNCia Y puNtualidad 
eStaBleCidoS eN loS artÍCuloS 91 Y 93 de Su reGlameNto iNte-
rior de traBaJo, iNteGraN el Salario para eFeCtoS del paGo de 
la prima de aNtiGÜedad CoN motiVo de la SeparaCióN preViSta 
eN la ClÁuSula 59 BiS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo.—los 
estímulos de asistencia y puntualidad regulados en los artículos 91 y 93 del 
reglamento interior de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social, inte-
gran el salario para efectos del pago de la prima de antigüedad con motivo de 
la jubilación por años de servicio, cesantía en edad avanzada o vejez, esta-
blecida en la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de trabajo que rige en la 
citada institución, al prever que corresponde al importe de 12 días de salario 
por cada año efectivo laborado, el cual debe entenderse en términos de las 
cláusulas 1 y 93 del indicado contrato, como el ingreso total obtenido por el tra-
bajador como retribución por sus servicios y se integra con los pagos hechos 
en efectivo por sueldo, gratificaciones, percepciones, habitaciones, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación 

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, noviem-
bre de 1995, página 278.
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entregada a cambio de su trabajo en los términos del contrato, lo cual encuen-
tra justificación, además, en la jurisprudencia 2a./J. 63/95 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘SeGuro SoCial el 
premio por aSiSteNCia Y puNtualidad preViSto eN loS artÍCuloS 
91 Y 93 del reGlameNto iNterior de traBaJo de eSe orGaNiSmo, 
deBe CoNSiderarSe Como parte iNteGradora del Salario.’, la cual 
contiene precisamente la interpretación de la integración del salario de los 
trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social."2 

al respecto, deben tenerse en cuenta las razones que señalan los soli-
citantes de la sustitución en estudio en su escrito que, en su parte conducente, 
exponen:

"los abajo firmantes magistrados integrantes del pleno en materia de 
trabajo del primer Circuito, se dirigen a ustedes respetuosamente, con fun-
damento en el artículo 230, fracción ii, de la ley de amparo vigente, con la 
finalidad de solicitarles la sustitución o modificación de las jurisprudencias 
63/1995, de rubro: ‘SeGuro SoCial el premio por aSiSteNCia Y puNtua-
lidad preViSto eN loS artÍCuloS 91 Y 93 del reGlameNto iNterior 
de traBaJo de eSe orGaNiSmo deBe CoNSiderarSe Como parte 
iNteGradora del Salario.’ y la diversa 103/2009, de rubro: ‘SeGuro 
SoCial. loS eStÍmuloS de aSiSteNCia Y puNtualidad eStaBleCidoS 
eN loS artÍCuloS 91 Y 93 de Su reGlameNto iNterior de traBaJo, 
iNteGraN el Salario para eFeCtoS del paGo de la prima de aNtiGÜe-
dad CoN motiVo de la SeparaCióN preViSta eN la ClÁuSula 59 BiS 
del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo.’. lo solicitado obedece a que este 
pleno, al resolver la contradicción de tesis suscitada entre los tribunales ter-
cero y décimo tercero, ambos en materia de trabajo de este primer Circuito, 
en relación al tema referente a los estímulos de puntualidad y asistencia de 
los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social, para determinar 
si éstos integran el salario para el pago de la prima de antigüedad con motivo 
de la jubilación por años de servicios, debe demostrarse que se recibió ordina-
riamente en el último año de servicio, determinó en sesión de veintiocho de 
octubre de dos mil trece declarar sin materia dicha contradicción, por mayo-
ría de 9 votos de sus integrantes, con fundamento en las jurisprudencias 
emitidas por esa honorable Sala, las cuales fueron citadas con anterioridad. 
la petición que respetuosamente formulamos, se apoya en que, al resolver la 
contradicción de tesis 16/95, entre las sustentadas por los tribunales Cole-

2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
agosto de 2009, página 219.
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giados primero y Segundo del Cuarto Circuito, de fecha 22 de septiembre de 
1995, para establecer la jurisprudencia citada en primer término, partió de la 
base de que los estímulos que se mencionan sí integran parte del salario, 
al analizar, entre otras disposiciones, los artículos 84, 89, 386, 391, fracción Vi 
y tercero transitorio de la ley Federal del trabajo, para concluir en la jurispru-
dencia mencionada, no obstante, consideramos que si bien en la ejecutoria 
que dio lugar a la citada jurisprudencia, de rubro: ‘SeGuro SoCial. el premio 
por aSiSteNCia Y puNtualidad preViSto eN laS ClÁuSulaS 91 Y 93 del 
reGlameNto iNterior de traBaJo de eSe orGaNiSmo, deBe CoN-
Si derarSe Como parte iNteGradora del Salario.’, aun cuando en 
parte de la misma se concluyó en lo que textualmente se transcribe: ‘No es 
obstáculo para la anterior consideración el argumento vertido por el Segundo 
tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, en el sentido de que el estímulo de asis-
tencia y puntualidad no forma parte integrante del salario en términos del ar-
tículo 93 del contrato colectivo de trabajo, por constituir una prestación, cuyo 
rasgo peculiar es el de la variabilidad, ya que tal característica no es distintiva 
en la determinación de la integración salarial. en efecto, si partimos de la 
premisa de que la multicitada cláusula 93 realiza una relación enunciativa de 
conceptos integradores de salario, tales como las comisiones y gratificaciones, 
cuya característica es la variabilidad, es inconcuso concluir que no puede 
hacerse derivar de ésta, para efectos de la integración del salario, de lo que 
deviene que el estímulo de asistencia y puntualidad, previsto en las cláusu-
las 91 y 93 del reglamento interior de trabajo a la luz de lo señalado en la 
cláusula 93 del contrato colectivo de trabajo, ordenamiento legal jerárqui-
camente superior al reglamento interior, sí constituye parte integradora del 
salario para efectos indemnizatorios de reajuste.’. en esa ejecutoria estima-
mos que el punto toral fue determinar cuáles eran los conceptos que deben 
integrar el salario, para efectos indemnizatorios de trabajadores reajustados 
del Seguro Social y el término de variabilidad que ahí se utilizó tenía que ver en 
cuanto a la variación respecto a las cantidades que se consideraron para el pago 
de esa indemnización. al resolver esa honorable Sala la contradicción de tesis 
186/2009, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados tercero en mate-
ria de trabajo del Cuarto Circuito y Sexto en materia de trabajo del primer 
Circuito, la honorable Sala, a la cual le formulamos la petición de que se trata, 
en la parte que interesa, sostuvo lo que a continuación por su importancia se 
transcribe: ‘por su parte, de la transcripción de los artículos 91 y 93 del reglamen-
to interior de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social, se desprende 
que el trabajador que asista a laborar todos los días hábiles de una quincena, 
tendrá como estímulo tres días de aguinaldo, cuyo pago se hará en la nómina 
de la siguiente quincena de aquella en la que esto hubiere ocurrido, y que 
cuando el trabajador registre diez veces su asistencia diaria hasta el minuto 
cinco, se le otorgará como estímulo de puntualidad dos días de aguinaldo, 
cuyo pago deberá hacerse en la nómina ordinaria siguiente.’.—en ese sen-
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tido, las cantidades entregadas al actor por tales conceptos integran sala-
rio, pues los mismos tienen como finalidad incentivar con la puntualidad y 
asiduidad del trabajador su productividad laboral y, por ello, se constituye en 
una ventaja económica a favor del trabajador en el desempeño de sus labores, 
siendo al efecto aplicable la jurisprudencia 2a./J. 63/95, sustentada por esta 
Segunda Sala, que dice: ‘SeGuro SoCial el premio por aSiSteNCia Y 
puNtualidad preViSto eN loS artÍCuloS 91 Y 93 del reGlameNto 
iNterior de traBaJo de eSte orGaNiSmo, deBe CoNSiderarSe Como 
parte iNteGradora del Salario.—es de estimarse que los estímulos de 
asistencia y puntualidad establecidos en los artículos 91 y 93 del reglamento 
interior de trabajo que rige las relaciones laborales entre el instituto mexicano 
del Seguro Social y sus trabajadores, sí es un concepto integrador del sala-
rio que debe servir de base para cuantificar la indemnización que dicho orga-
nismo debe pagar a los trabajadores reajustados a que alude la cláusula 53 
del contrato colectivo de trabajo, dado que conforme a lo dispuesto en las diver-
sas 1 y 93 el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, 
gratificaciones, percepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones 
en especie o cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabaja-
dor por su trabajo, en términos de este contrato e indudablemente al gozar el 
estímulo referido de la naturaleza de constituir una prestación que se entrega 
al trabajador a cambio de su trabajo, toda vez que el mismo, tiene como finali-
dad incentivar con la puntualidad y asiduidad del trabajador su productividad 
laboral, se constituye en una ventaja económica a favor del trabajador que en 
términos de la cláusula 93 debe ser considerada como integradora del salario. 
Sin que sea obstáculo para la anterior consideración el hecho de que el estímulo 
de asistencia y puntualidad cuente con la característica de variabilidad, toda 
vez que este rasgo distintivo no es un impedimento para considerarlo como 
parte integradora del salario, tal y como se desprende de la lectura de la cláu-
sula 93 del contrato colectivo de trabajo.’. lo determinado en esa ejecutoria 
dio origen a la jurisprudencia citada en el segundo término, es decir, la que 
lleva por rubro: ‘SeGuro SoCial. loS eStÍmuloS de aSiSteNCia Y puN-
tualidad eStaBleCidoS eN loS artÍCuloS 91 Y 93 de Su reGlameNto 
iNterior de traBaJo iNteGraN el Salario para eFeCtoS del paGo 
de la prima de aNtiGÜedad CoN motiVo de la SeparaCióN preViSta 
eN la ClÁuSula 59 BiS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo.’. Sin 
embargo, los que suscribimos el presente, advertimos que no se tomó en 
consideración el contenido de los artículos 91 y 93 del reglamento interior de 
trabajo que rige las relaciones laborales entre el instituto mexicano del Seguro 
Social y sus trabajadores, que refiere que deben cumplirse determinados requi-
sitos para poder acceder a los estímulos de asistencia y puntualidad, pues 
dichos preceptos legales disponen: ‘artículo 91. Cuando el trabajador asista 
a laborar todos los días hábiles de una quincena, tendrá como estímulo 3 días 
de aguinaldo, cuyo pago se hará en la nómina de la siguiente quincena de 
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aquella en la que esto hubiere ocurrido. Se considerarán como días laborados 
los periodos de vacaciones disfrutadas, los de becas autorizadas por la Comi-
sión Nacional mixta de Becas que se realicen en instalaciones del instituto 
previa constancia de asistencia, los de licencias para labores sindicales, los 
periodos que comprendan las incapacidades por riesgo de trabajo y por mater-
nidad, así como los permisos económicos por fallecimiento de padres, hijos 
y cónyuge. Se otorgarán estos estímulos a los trabajadores que registren habi-
tualmente su asistencia, tanto en entrada como en salida de labores, de acuerdo 
con la jornada señalada en los nombramientos respectivos con las modali-
dades de los horarios que consigan los profesiogramas correspondientes.’. ‘ar-
tículo 93. Cuando el trabajador registre 10 veces su asistencia diaria hasta el 
minuto cinco, se le otorgará como estímulo de puntualidad 2 días de aguinaldo, 
cuyo pago deberá hacerse en la nómina ordinaria de la siguiente quincena de 
aquella en la que el trabajador alcanzó este cómputo. para este efecto se con-
siderarán como días laborados con registro de asistencia hasta el minuto cinco 
de entrada, los periodos de vacaciones y los pases de entrada oficiales.’. 
en esa virtud, debemos hacer notar que no está a discusión si tales estímulos 
deben o no integrar parte del salario para el pago de la prima de antigüedad, 
sino que lo que consideramos es que las aludidas jurisprudencias no refieren 
de manera clara y precisa, si los aludidos estímulos de asistencia y puntuali dad, 
para que formen parte del salario para el pago de la prima de antigüe dad, deben 
o no percibirse en forma ordinaria y permanente, o bien, basta que los perciba 
el trabajador en una sola ocasión durante el último año de servicios para tener 
derecho a los mismos, sobre todo si tomamos en cuenta que se deben cum-
plir determinados requisitos que establecen los citados artículos 91 y 93 del 
reglamento interior de trabajo que rige las relaciones laborales entre el ins-
tituto mexicano del Seguro Social y sus trabajadores, para la percepción de tales 
estímulos; por tanto, para preservar el principio de seguridad jurídica, estima-
mos y, por ello, solicitamos que a efecto de aclarar las jurisprudencias antes 
citadas, determine si los aludidos conceptos deben de percibirse de manera 
constante y permanente o por una sola ocasión, para tener derecho que formen 
parte del salario para el pago de la prima de antigüedad, considerando que, 
al estar sujetos a una condición suspensiva y que fueron establecidos por las 
partes con el fin de incentivar la asistencia y la puntualidad, se determine si 
los mismos se reiteran, se deben percibir en forma constante y permanente 
por lo menos en un lapso de un año, o bien, basta que se hayan percibido por 
lo menos de un año, o bien, basta que se hayan percibido por una sola 
ocasión."

ahora bien, del contenido de la jurisprudencia 2a./j. 63/95, se des-
prende que el sentido y alcance de ésta se centraron en establecer que, tratán-
dose de la relación laboral entre el instituto mexicano del Seguro Social y sus 
trabajadores, la prestación consistente en el estímulo de asistencia y puntuali-
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dad, sí es un concepto integrador del salario para los efectos de los beneficios 
extralegales que se contienen en la contratación colectiva, sin que sea obstáculo 
para ello la naturaleza de que goza en cuanto a su variabilidad en el pago, 
ya que ésta se genera sólo si el trabajador asiste a su trabajo con puntualidad 
todos los días hábiles de una quincena, o bien, si registran diez veces su asis-
tencia diaria hasta el minuto cinco de su hora de entrada.

por otra parte, la jurisprudencia 2a./j. 103/2009, partiendo de la base 
de la diversa jurisprudencia 2a./j. 63/95, antes referida, definió que toda vez 
que la prestación, consistente en el pago por estímulo de asistencia y puntua-
lidad, integra salario en los términos de la contratación colectiva establecida 
entre los trabajadores y el instituto mexicano del Seguro Social, tal concepto 
también debe ser considerado para el pago de la prima de antigüedad 
con motivo de la jubilación por años de servicio, de conformidad con los ar-
tículos 91 y 93 del reglamento interior de trabajo del citado instituto, en con-
cordancia con las cláusulas 1, 59 Bis y 93 del contrato colectivo de trabajo 
respectivo.

Como puede advertirse, en ninguno de los criterios jurisprudenciales 
en comento se analiza con qué asiduidad el trabajador debió obtener el pago 
por concepto de asistencia y puntualidad.

asimismo, para efectos de este asunto, se considera conveniente pre-
cisar que, aun cuando los contratos colectivos que fueron materia de análisis 
en las jurisprudencias que se pretende sustituir tuvieron diferentes vigencias, lo 
cierto es que el contenido de las normas generales no ha variado, incluso, se 
mantiene la misma redacción en el actual contrato colectivo 2011-2013; igual 
consideración cabe respecto de las disposiciones contenidas en el reglamento 
interior de trabajo que rige las relaciones laborales entre el instituto mexicano 
del Seguro Social y sus trabajadores.

además, debe reiterarse que el tema a dilucidar se circunscribe al 
análi sis de la integración al salario del estímulo por asistencia y puntualidad 
al trabajo, para efectos del pago de prima de antigüedad en el cálculo de la 
pensión por jubilación por años de servicio, cesantía en edad avanzada o vejez, 
en términos de la cláusula 59 Bis del pacto colectivo, en atención a que no 
son materia de este estudio las demás hipótesis de pago de prima de antigüe-
dad por separación o conclusión de la relación de trabajo, como son la inva-
lidez, despido injustificado o renuncia, por no haber sido el objeto de la denuncia 
del pleno de Circuito solicitante.

así, las normas generales citadas en los párrafos precedentes son del 
tenor literal siguiente:
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los artículos 91 y 93 del reglamento interior de trabajo establecen: 

"Capítulo Xi. de los estímulos por puntualidad y asistencia

"artículo 91. Cuando el trabajador asista a laborar todos los días hábi-
les de una quincena, tendrá como estímulo 3 días de aguinaldo, cuyo pago se 
hará en la nómina de la siguiente quincena de aquella en la que esto hubiere 
ocurrido. 

"Se consideran como días laborados los periodos de vacaciones disfru-
tadas, los de becas autorizadas por la Comisión Nacional mixta de Becas que 
se realicen en instalaciones del instituto previa constancia de asistencia, los de 
licencias para labores sindicales, los periodos que comprendan las incapaci-
dades por riesgo de trabajo y por maternidad, así como los permisos econó-
micos por fallecimiento de padres, hijos y cónyuge. 

"Se otorgarán estos estímulos a los trabajadores que registren habitual-
mente su asistencia, tanto en entrada como en salida de labores, de acuerdo 
con la jornada señalada en los nombramientos respectivos con las modalidades 
de los horarios que consignan los profesiogramas correspondientes."

"artículo 93. Cuando el trabajador registre 10 veces su asistencia diaria 
hasta el minuto cinco, se le otorgará como estímulo de puntualidad 2 días de 
aguinaldo, cuyo pago deberá hacerse en la nómina ordinaria de la siguiente 
quincena de aquella en la que el trabajador alcanzó este cómputo. para 
este efecto se considerarán como días laborados con registro de asistencia 
hasta el minuto cinco de entrada, los periodos de vacaciones y los pases de 
entrada oficiales."

el contrato colectivo de trabajo (de igual contenido en diversos perio-
dos, inclusive, el vigente de 2011- 2013) dispone lo siguiente:

"Cláusula 1. definiciones 

"Salario: es el ingreso total que obtiene el trabajador como retribución 
por sus servicios."

"Cláusula 59 Bis. Separación por jubilación por años de servicios 

"a la separación del trabajador con motivo de su jubilación por años de 
servicios, pensión de cesantía en edad avanzada o vejez, el instituto le pagará 
como prima de antigüedad, el importe de 12 días de salario, por cada año 
efectivo laborado y la parte proporcional correspondiente a la fracción de 
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año, cuando el trabajador tenga una antigüedad mayor de quince años. los 
tra bajadores que se separen por las mismas causas, con menos de quince 
años de antigüedad en el servicio, recibirán del instituto doce días de salario 
por cada año efectivo de servicios, sin que el pago de la antigüedad pueda 
exceder del importe de tres meses de salario, computados a razón del que 
disfrute el trabajador en el momento que le sea otorgada la pensión de cesan-
tía en edad avanzada o vejez. 

"asimismo, les cubrirá todas y cada una de las prestaciones que les 
adeudare, por concepto de salarios, partes proporcionales de aguinaldo, vaca-
cio nes, prima vacacional, fondo de ahorro y aquellas a que tuvieren derecho 
de conformidad a las cláusulas relativas al presente contrato."

"Cláusula 93. Salario 

"el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, grati-
ficaciones, percepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador 
a cambio de su trabajo en los términos de este contrato." 

del contenido de las disposiciones antes transcritas se debe precisar 
que se está en presencia de una prestación extralegal, pues si bien la 
prima de antigüedad se encuentra contemplada en el artículo 162 de la ley 
Federal del trabajo, lo cierto es que el contenido y alcance de ésta, a la luz de 
la contratación colectiva entre el instituto mexicano del Seguro Social y sus 
tra bajadores, rebasa los beneficios establecidos en ley como una conquista 
laboral pactada por voluntad de las partes.

de igual forma, atento al contenido de las normas transcritas, se dis-
pone que cuando en una quincena el trabajador en activo haya asistido a 
laborar todos los días hábiles en forma puntual, generó el derecho al pago 
como estímulo de tres días de aguinaldo; asimismo, si en una quincena el 
trabajador asistió a su trabajo diez veces hasta el minuto cinco del horario 
que tiene establecido, también generó el derecho al pago de dos días de 
aguinaldo.

de esto último se advierte que el pago del multicitado estímulo por 
asistencia y puntualidad se genera en forma quincenal.

en consonancia con los términos de la contratación colectiva antes 
transcrita, la prima de antigüedad en estudio se debe pagar a razón de doce 
días de salario, por cada año de servicio.
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en este orden de ideas y atento al contenido de la cláusula 59 Bis del 
contrato colectivo antes transcrita, es dable advertir que la prestación que 
se otorga al trabajador, al finalizar su vida laboral, lo es en reconocimiento 
a su esfuerzo y colaboración durante sus años de servicio, es decir, el consi-
de rar el referido estímulo como integrante del salario, para efectos del pago de 
la prima de antigüedad con motivo de su jubilación por años de servicio, ya no 
guarda el propósito de continuar estimulando su puntualidad y asistencia 
al centro de trabajo (dado que, al jubilarse, deja de prestar sus servicios), sino 
el de reconocer aquella actitud de servicio por puntualidad y que ello le haga 
merecedor a que se le incorpore un beneficio adicional al simple pago con-
templado en ley de doce días de salario por cada año de servicio.

en ese sentido, si bien esta Segunda Sala determinó que el estímulo de 
asistencia y puntualidad es parte integrante del salario, aun cuando se trate 
de una prestación que se distingue por su "variabilidad", lo cierto es que ello no 
implica que para efectos del cálculo de la prima de antigüedad deba conside-
rarse como parte integrante del salario, cuando el trabajador lo haya percibido 
esporádicamente durante su vida laboral, dado que ello es contrario al propio 
fin que persigue.

además de que, al estar ante una prestación de carácter extralegal, se 
advierte que ni en el contenido de las disposiciones atinentes al caso, pre-
vis tas en el pacto colectivo, ni en los criterios jurisprudenciales antes trans-
critos, se resuelve o define con qué asiduidad el trabajador debió obtener el 
pago por concepto de asistencia y puntualidad, lo que provoca un estado de 
incertidumbre.

lo anterior hace razonar que no guardaría lógica jurídica que baste 
que el trabajador hubiese generado el derecho al pago del estímulo por pun-
tualidad y asistencia, en una sola ocasión en alguna quincena durante toda 
su vida laboral, para concluir que se le tuviera que incorporar ese derecho, en 
automático, a todos los años de servicio que laboró, como si siempre hubiera 
llegado puntual a su centro de trabajo, ya que ello implicaría incorporarle un 
derecho que no generó y que el instituto tuviera que pagar sin ninguna 
base legal.

así, tampoco sería justo y razonable exigir que el trabajador tuviera que 
demostrar que en todos los años de su vida laboral haya generado el pago del 
estímulo por puntualidad y asistencia, pues con independencia de que este 
alto tribunal ha señalado que tal prestación guarda la naturaleza de variabi-
lidad en su generación, ello le irrogaría al trabajador una carga desmedida 
de cumplir.
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por tanto, se reitera, si la prima de antigüedad constituye una pres-
tación que se otorga al trabajador, al finalizar su vida laboral, como un reco-
nocimiento a su esfuerzo y colaboración durante sus años de servicio al 
instituto mexicano del Seguro Social, debe considerarse que la variabilidad 
del estímulo de puntualidad y asistencia, por sí, no impide que sea conside-
rado como parte integrante del salario para efectuar su cálculo, ya que si el 
trabajador demuestra que lo percibió habitual o regularmente durante su vida 
laboral, es dable sostener que en reconocimiento a su esfuerzo por asistir 
puntualmente a su centro de trabajo de manera habitual, el estímulo de asis-
tencia y puntualidad se debe integrar al salario para efectos del cálculo de la 
prima de antigüedad.

así, en el artículo 91 antes transcrito, se señala que la prestación extra-
legal por puntualidad y asistencia en estudio "se otorgará … a los trabajado res 
que registren habitualmente su asistencia, …", por lo que, atento a ello, 
corres  ponde a este alto tribunal formular una interpretación estricta y con-
forme a los principios de buena fe y de equidad de lo que implica dicha 
previsión. 

Sirve de apoyo a la anterior consideración, por su sentido, la jurispruden-
cia 2a./j. 128/2010, sustentada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuyos rubro y contenido son del tenor siguiente:

"CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. laS ClÁuSulaS Que CoN-
tieNeN preStaCioNeS eN FaVor de loS traBaJadoreS, Que eXCedeN 
laS eStaBleCidaS eN la leY Federal del traBaJo, SoN de iNter-
pretaCióN eStriCta.—Conforme a los artículos 2o., 3o. y 18 de la ley Federal 
del trabajo, por regla general las normas de trabajo deben interpretarse aten-
diendo a las finalidades de esta rama del derecho y en caso de duda, por falta de 
claridad en las propias normas, debe estarse a lo más favorable para el traba-
jador; sin embargo, esa regla general admite excepciones, como en los casos 
de interpretación de cláusulas de contratos colectivos de trabajo donde se 
establezcan prestaciones a favor de los trabajadores en condiciones superio-
res a las señaladas por la ley, supuesto en el cual la disposición que amplía los 
derechos mínimos legales debe ser de interpretación estricta y conforme a 
los principios de buena fe y de equidad como criterio decisorio, como se prevé 
en el artículo 31 de la ley citada."3

3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
septiembre de 2010, página 190.
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por ello, esta Segunda Sala estima que si por habitual se entiende "lo 
que tiene carácter de hábito por su frecuencia o su constancia", para los efec-
tos antes precisados, debe considerarse tal estímulo para calcular su salario 
integrado, siempre y cuando lo hubiere obtenido por lo menos en dieciocho 
de las veinticuatro quincenas de que se compone el último año de servicios 
previo a la jubilación,4 pues sólo así podría estimarse que se cumplió con la fina-
lidad que se persigue con el otorgamiento de dicha prestación, esto es, un 
hábito que le representa al trabajador un beneficio inmediato y también futuro.

derivado de lo anterior, esta Segunda Sala determina que resulta pro-
cedente la sustitución de la jurisprudencia 2a./j. 103/2009, para precisar que 
el estímulo de asistencia y puntualidad forma parte integrante del salario 
para efectos del cálculo de la prima de antigüedad, únicamente cuando el 
trabajador demuestre que lo percibió de manera habitual, durante dieciocho 
de las veinticuatro quincenas de que se compone el último año de servicios, 
previo a su jubilación.

Cuarto.—decisión. en atención a las anteriores consideraciones, 
procede sustituir la jurisprudencia 2a./j. 103/2009, por lo que el criterio que 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 230 de 
la ley de amparo en vigor, es el siguiente:

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. loS eStÍmuloS de 
aSiS teNCia Y puNtualidad eStaBleCidoS eN loS artÍCuloS 91 Y 93 
de Su reGlameNto iNterior de traBaJo, iNteGraN el Salario para 
eFeCtoS del paGo de la prima de aNtiGÜedad CoN motiVo de la 
SeparaCióN preViSta eN la ClÁuSula 59 BiS del CoNtrato ColeC-
tiVo de traBaJo. los estímulos de asistencia y puntualidad regulados en 
los artículos 91 y 93 del reglamento interior de trabajo del instituto mexicano 
del Seguro Social, integran el salario para efectos del pago de la prima de 
antigüedad con motivo de la jubilación por años de servicio, cesantía en edad 
avanzada o vejez, establecida en la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de 
trabajo que rige en la citada institución, al prever que corresponde al importe 
de 12 días de salario por cada año efectivo laborado, el cual debe entenderse en 
términos de las cláusulas 1 y 93 del contrato indicado, como el ingreso total 
obtenido por el trabajador como retribución por sus servicios y se integra con 
los pagos hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, percepciones, habi-
taciones, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad 
o prestación entregada a cambio de su trabajo en los términos del contrato, 

4 lo que equivale a un 75%, es decir, un factor que hace suponer la presencia de una práctica 
que, si bien no es absoluta, sí lo es, por lo menos, regular y constante.
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lo cual encuentra justificación, además, en la jurisprudencia 2a./J. 63/95 (*) 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual con-
tiene la interpretación de la integración del salario de los trabajadores del 
instituto mexicano del Seguro Social. en esas condiciones, si la prima de anti -
güedad constituye una prestación que se otorga al trabajador al finalizar su 
vida laboral como un reconocimiento a su esfuerzo y colaboración durante 
sus años de servicio, debe considerarse que la variabilidad de los estímulos 
de puntualidad y asistencia, por sí, no impide que sean considerados como 
parte integrante del salario para efectuar su cálculo, ya que si el trabajador 
demuestra que los percibió con regularidad durante su vida laboral, es dable 
sostener que en reconocimiento a su esfuerzo por asistir puntualmente a su 
centro de trabajo de manera habitual, dichos estímulos deben integrarse al sala-
rio para efectos del cálculo de la prima de antigüedad. en la inteligencia de 
que si por habitual se entiende "lo que tiene carácter de hábito por su frecuen-
cia o su constancia", para los efectos precisados deben considerarse para 
calcular su salario integrado siempre y cuando los hubiere obtenido por lo 
menos en 18 de las 24 quincenas de que se compone el último año de servi-
cios previo a su jubilación, pues sólo así podría estimarse que se cumplió con 
la finalidad perseguida con el otorgamiento de tales prestaciones, esto es, un 
hábito que le representa al trabajador un beneficio inmediato y también futuro, 
pues tal cifra equivale al 75% de las quincenas del año, lo que hace suponer 
la presencia de una práctica que si bien no es absoluta, sí lo es, por lo menos, 
regular y constante.

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la denuncia de sustitución de 
jurisprudencia.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia por sus-
titución, el criterio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución al pleno de Cir-
cuito denunciante; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a la 
primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Colegiados de Circuito y 
Juzgados de distrito; remítanse de inmediato la indicada jurisprudencia y la 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 63/95 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, noviembre de 1995, página 278, con el rubro: 
"SeGuro SoCial. el premio por aSiSteNCia Y puNtualidad preViSto eN loS ar-
tÍCuloS 91 Y 93 del reGlameNto iNterior de traBaJo de eSe orGaNiSmo, deBe CoN-
SiderarSe Como parte iNteGradora del Salario."
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parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistemati-
zación de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán (ponente), José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InStItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. LoS EStÍMu
LoS dE ASIStEnCIA Y PuntuALIdAd EStABLECIdoS En LoS 
ARtÍCuLoS 91 Y 93 dE Su REgLAMEnto IntERIoR dE tRA
BAjo, IntEgRAn EL SALARIo PARA EFECtoS dEL PAgo dE 
LA PRIMA dE AntIgÜEdAd Con MotIVo dE LA SEPARA
CIÓn PREVIStA En LA CLÁuSuLA 59 BIS dEL ContRAto 
CoLECtIVo dE tRABAjo. los estímulos de asistencia y puntuali-
dad regulados en los artículos 91 y 93 del reglamento interior de trabajo 
del instituto mexicano del Seguro Social, integran el salario para efec-
tos del pago de la prima de antigüedad con motivo de la jubilación por 
años de servicio, cesantía en edad avanzada o vejez, establecida en la 
cláusula 59 Bis del contrato colectivo de trabajo que rige en la citada 
institución, al prever que corresponde al importe de 12 días de salario 
por cada año efectivo laborado, el cual debe entenderse en términos de 
las cláusulas 1 y 93 del contrato indicado, como el ingreso total obtenido 
por el trabajador como retribución por sus servicios y se integra con los 
pagos hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, percepciones, 
habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier 
otra cantidad o prestación entregada a cambio de su trabajo en los 
términos del contrato, lo cual encuentra justificación, además, en la 
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juris prudencia 2a./J. 63/95 (*) de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la cual contiene la interpretación de la integra-
ción del salario de los trabajadores del instituto mexicano del Seguro 
Social. en esas condiciones, si la prima de antigüedad constituye una 
prestación que se otorga al trabajador al finalizar su vida laboral como 
un reconocimiento a su esfuerzo y colaboración durante sus años de 
servicio, debe considerarse que la variabilidad de los estímulos de pun-
tualidad y asistencia, por sí, no impide que sean considerados como 
parte integrante del salario para efectuar su cálculo, ya que si el traba-
jador demuestra que los percibió con regularidad durante su vida labo-
ral, es dable sostener que en reconocimiento a su esfuerzo por asistir 
puntualmente a su centro de trabajo de manera habitual, dichos es-
tímulos deben integrarse al salario para efectos del cálculo de la prima 
de antigüedad. en la inteligencia de que si por habitual se entiende "lo 
que tiene carácter de hábito por su frecuencia o su constancia", para 
los efectos precisados deben considerarse para calcular su salario inte-
grado siempre y cuando los hubiere obtenido por lo menos en 18 de las 
24 quincenas de que se compone el último año de servicios previo a su 
jubilación, pues sólo así podría estimarse que se cumplió con la finali-
dad perseguida con el otorgamiento de tales prestaciones, esto es, un 
hábito que le representa al trabajador un beneficio inmediato y también 
futuro, pues tal cifra equivale al 75% de las quincenas del año, lo que 
hace suponer la presencia de una práctica que si bien no es absoluta, 
sí lo es, por lo menos, regular y constante.

2a./J. 52/2014 (10a.)

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 16/2013. magistrados integrantes del pleno en 
materia de trabajo del primer Circuito. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los minis-
tros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: alberto 
pérez dayán. Secretario: enrique Sumuano Cancino.

tesis sustituida: 

tesis 2a./J. 103/2009, de rubro: "SeGuro SoCial. loS eStÍmuloS de aSiSteNCia Y 
puNtualidad eStaBleCidoS eN loS artÍCuloS 91 Y 93 de Su reGlameNto 
iNterior de traBaJo, iNteGraN el Salario para eFeCtoS del paGo de la 
prima de aNtiGÜedad CoN motiVo de la SeparaCióN preViSta eN la ClÁu-
Sula 59 BiS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo.", derivada de la contradic-
ción de tesis 186/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXX, agosto de 2009, página 219.

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 63/95 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, noviembre de 1995, página 278, con el rubro: 
"SeGuro SoCial el premio por aSiSteNCia Y puNtualidad preViSto eN loS artÍCuloS 
91 Y 93 del reGlameNto iNterior de traBaJo de eSe orGaNiSmo, deBe CoNSiderarSe 
Como parte iNteGradora del Salario."
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1 derivada de la contradicción de tesis 162/2013. entre las sustentadas por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, el entonces tribunal Colegiado de décimo 
octavo Circuito, actual primer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, el décimo tercer 

tesis de jurisprudencia 52/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintitrés de abril de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obliga-
toria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del acuerdo General plenario 19/2013, por lo que a partir de esa misma fecha ya no se 
considera de aplicación obligatoria la diversa número 2a./J. 103/2009, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, agosto de 2009, 
página 219.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

juRISPRudEnCIA 2a./j. 151/2013 (10a.), dE RuBRo: "ACtuACIo
nES judICIALES o juRISdICCIonALES. LA MEnCIÓn EXPRESA 
dEL noMBRE Y APELLIdoS dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS QuE 
IntERVEngAn En AQuÉLLAS ConStItuYE un REQuISIto PARA 
Su VALIdEZ, SIEndo InSuFICIEntE, AL EFECto, QuE SÓLo EStAM
PEn Su FIRMA.". ÁMBIto tEMPoRAL dE APLICACIÓn. 

SoliCitud de SuStituCióN de JuriSprudeNCia 2/2014. miNiStro 
luiS marÍa aGuilar moraleS. 30 de aBril de 2014. maYorÍa de Cua-
tro VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto 
pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y luiS marÍa 
aGuilar moraleS. diSideNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: 
luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: aurelio damiÁN maGaÑa.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación correspondiente al día treinta de abril de dos 
mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

(1.) primero.—en sesión de doce de marzo de dos mil catorce, el 
ministro luis maría aguilar morales, presidente de esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hizo suya la solicitud de sustitu-
ción de jurisprudencia 2a./J. 151/2013, de rubro: "aCtuaCioNeS JudiCialeS 
o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre Y apelli-
doS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS 
CoNStituYe uN reQuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al 
eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma.",1 formulada por los magistrados 
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integrantes del tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, quienes estimaron urgente y trascendente la sustitución, bajo el ar-
gumento de que pugna con los principios que rigen en materia laboral; que 
trastoca los principios de retroactividad y seguridad jurídica; además que no 
señala si es o no de aplicación oficiosa. 

(2.) SeGuNdo.—por auto de dieciocho de marzo de dos mil catorce, el 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por recibida 
la solicitud de sustitución de jurisprudencia; la registró con el número de 
expediente 2/2014 y la admitió a trámite; asimismo, en el propio acto se deter-
minó que al tratarse de una solicitud de sustitución de una jurisprudencia 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
corresponde a ésta su conocimiento y resolución, se ordenó turnar el asunto 
a la ponencia del ministro José Fernando Franco González Salas, y enviar los 
autos a la Sala a la que se encuentra adscrito, a fin de que su presidente pro-
vea lo que en derecho corresponda.

(3.) terCero.—por acuerdo de veintisiete de marzo de dos mil catorce 
se determinó que esta Segunda Sala de este alto tribunal se avocara al cono-
cimiento del presente asunto, y ordenó remitir los autos a la ponencia del 
ministro José Fernando Franco González Salas.

(4.) Cuarto.—por acuerdo de tres de abril de dos mil catorce, se retur-
nó el expediente al suscrito, por así haberlo acordado los ministros integrantes 
de esta Segunda Sala, en sesión privada el día dos de abril del presente año. 

(5.) QuiNto.—por acuerdo del presidente de esta Segunda Sala de 
veintinueve de abril de dos mil catorce, se ordenó agregar a los autos el docu-
mento expedido por la coordinadora de Compilación y Sistematización de 
este alto tribunal, fechado el veintidós de abril de dos mil catorce, en el que 
se contiene el detalle de las fechas vinculadas con la publicación y distribu-
ción del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXVi, noviembre de 2013, para los efectos legales a que hubiera lugar.

CoNSideraNdo:

(6.) primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer y resolver la presente solicitud de sus-
titución de jurisprudencia.2 

tribunal Colegiado en materia de trabajo y el octavo tribunal Colegiado en materia administrativa, 
ambos del primer Circuito. 25 de septiembre de 2013. unanimidad de cuatro votos. ausente: margarita 
Beatriz luna ramos. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: aurelio damián magaña.
2 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 230, fracción iii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de
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(7.) ahora bien, en la ley de amparo en vigor, concretamente, en su 
artículo 215, se prevé que la jurisprudencia se establece por reiteración de cri-
terios, contradicción de tesis y sustitución. en el artículo 230, se señala que: 
"la jurisprudencia que por reiteración o contradicción establezcan el pleno 
o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los plenos 
de Circuito, podrá ser sustituida. ...", conforme a las reglas que al efecto se 
precisan en el capítulo V del título cuarto del citado ordenamiento legal.

(8.) lo anterior permite colegir que el legislador ordinario estimó conve-
niente prever un solo mecanismo para aclarar alguna imprecisión del texto de 
la jurisprudencia, modificar el criterio relativo o sustituirlo por otro, y denomi-
narlo como "sustitución de jurisprudencia", en congruencia con el alcance 
que en su momento se le imprimió a la "modificación de jurisprudencia", 
prevista en el artículo 197, párrafo cuarto, de la ley de amparo abrogada.

(9.) de lo que se sigue que la figura de "sustitución de jurisprudencia", 
conforme a lo previsto en la ley de amparo en vigor, no sólo significa cambiar 
de criterio y emitir una nueva que lo sustituya, sino también permite aclarar pro-
bables inexactitudes o imprecisiones del texto de la jurisprudencia o deter-
minar su alcance o acotamiento en su aplicación, como sucede en el caso 
que nos ocupa, en el que sólo se realizará un acotamiento en el ámbito tem-
poral y oficiosidad de la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.).

(10.) SeGuNdo.—la presente solicitud de sustitución de jurispruden-
cia proviene de parte legítima, en virtud de que el ministro luis maría aguilar 
morales, presidente de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, hizo suya la solicitud de sustitución de jurisprudencia, quien se 
encuentra facultado para ello en términos del artículo 230, fracción iii, párrafo 
primero, de la ley de amparo,3 en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece.

(11.) terCero.—a fin de determinar sobre la procedencia de la susti-
tución de jurisprudencia, es necesario examinar si se surten los presupues-

dos mil trece, y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en aten-
ción a que se trata de la solicitud de sustitución de una jurisprudencia emitida por esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin que resulte necesaria la intervención del 
tribunal pleno en su resolución.
3 "Artículo 230. la jurisprudencia que por reiteración o contradicción establezcan el pleno o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los plenos de Circuito, podrá ser 
sustituida conforme a las siguientes reglas:
"…
"iii. Cualquiera de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, previa petición de al-
guno de los ministros que las integran, y sólo con motivo de un caso concreto una vez resuelto, 
podrán solicitar al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que sustituya la jurispru-
dencia que haya establecido, para lo cual expresarán las razones por las cuales se estima debe 
hacerse. la solicitud que, en su caso, enviaría la Sala correspondiente al pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, deberá ser aprobada por la mayoría de sus integrantes."
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tos exigidos por el artículo 230 de la ley de amparo,4 los cuales son los 
siguientes: 

1. Que exista solicitud de parte legítima.

2. Que de manera previa a la solicitud de sustitución, debe resolverse un 
caso concreto en el que se haya aplicado la jurisprudencia de que se trata.

3. Que satisfecho lo anterior, se expresen las razones que justifiquen la 
sustitución.

(12.) el primero de los citados requisitos se encuentra satisfecho, en 
virtud de que la solicitud de sustitución de jurisprudencia proviene de parte 
legítima, atento a las razones expresadas en el considerando segundo de esta 
resolución.

(13.) asimismo, en cuanto al segundo requisito, consistente en que 
previamente a la presentación de la solicitud se resuelva un caso concreto 

4 "Artículo 230. la jurisprudencia que por reiteración o contradicción establezcan el pleno o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los plenos de Circuito, podrá ser 
sustituida conforme a las siguientes reglas: 
"i. Cualquier tribunal Colegiado de Circuito, previa petición de alguno de sus magistrados, con 
motivo de un caso concreto una vez resuelto, podrán solicitar al pleno de Circuito al que per-
tenezcan que sustituya la jurisprudencia que por contradicción haya establecido, para lo cual 
expre sarán las razones por las cuales se estima debe hacerse. 
"para que los plenos de Circuito sustituyan la jurisprudencia se requerirá de las dos terceras 
partes de los magistrados que lo integran. 
"ii. Cualquiera de los plenos de Circuito, previa petición de alguno de los magistrados de los tri-
bunales Colegiados de su Circuito y con motivo de un caso concreto una vez resuelto, podrán 
solicitar al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o a la Sala correspondiente, que 
sustituya la jurisprudencia que hayan establecido, para lo cual expresarán las razones por las 
cuales se estima debe hacerse. la solicitud que, en su caso, enviarían los plenos de Circuito al 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o a la Sala correspondiente, debe ser apro-
bada por la mayoría de sus integrantes. 
"iii. Cualquiera de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, previa petición de 
alguno de los ministros que las integran, y sólo con motivo de un caso concreto una vez resuelto, 
podrán solicitar al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que sustituya la jurispru-
dencia que haya establecido, para lo cual expresarán las razones por las cuales se estima debe 
hacerse. la solicitud que, en su caso, enviaría la Sala correspondiente al pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, deberá ser aprobada por la mayoría de sus integrantes. 
"para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustituya la jurisprudencia en términos de 
las fracciones ii y iii del presente artículo, se requerirá mayoría de cuando menos ocho votos en 
pleno y cuatro en Sala.
"Cuando se resuelva sustituir la jurisprudencia, dicha resolución no afectará las situaciones jurí-
dicas concretas derivadas de los juicios en los que se hayan dictado las sentencias que la inte-
graron, ni la que se resolvió en el caso concreto que haya motivado la solicitud. esta resolución 
se publicará y distribuirá en los términos establecidos en esta ley."
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que la origina, se determina que también se satisface, en virtud de que de las 
constancias que obran en el expediente en que se actúa, así como de la pro-
pia solicitud, se advierte que la jurisprudencia 2a./J. 151/2013, de esta Segunda 
Sala, cuya sustitución se solicita, se aplicó a un caso concreto, por el tercer tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver en sesión 
de veintinueve de enero de dos mil catorce, el amparo en revisión rt. 169/2013, 
por medio de la cual revocó la resolución recurrida, al considerar que el pro-
veído exhibido por la autoridad responsable para demostrar la inexistencia 
de la omisión que se le atribuyó, consistente en dictar proveído de ejecu-
ción de laudo, carecía de validez, al no contener el nombre de la presidenta 
de la Junta especial Número Seis de la Federal de Conciliación y arbitraje, ni 
la del secretario que dio fe de esa actuación, por lo que resultaba incorrecto el 
sobreseimiento decretado por el Juez de distrito, quien estimó que esa omi-
sión era inexistente sin tomar en cuenta que el proveído dictado por la Junta 
carecía de firma y, por ende, de validez. 

(14.) por lo que respecta al tercer requisito de procedencia, en la solici-
tud de modificación se advierten los razonamientos en que se apoya la soli-
citud, mismos que, esencialmente, consisten en lo siguiente:

(15.) Que pugna con los principios de publicidad, gratuidad, inmedia-
tez, oralidad, instancia de parte agraviada, concentración, sencillez y equili-
brio procesal que rigen en el juicio laboral, previstos en el artículo 685 de la 
ley Federal del trabajo, los cuales tienen por objeto propiciar la agilidad y 
sencillez del procedimiento laboral, a fin de que éste cumpla con los objetivos 
impuestos por el artículo 17 constitucional, por tanto, que la justicia laboral 
sea pronta y expedita.

(16.) Que la jurisprudencia cuya sustitución se solicita, establece que 
para la validez de las actuaciones judiciales o jurisdiccionales deben conte-
ner el nombre, firma y cargo de quienes en ellas intervienen, es decir, que no 
sólo se trata de resoluciones terminales, por lo que, tratándose de la materia 
laboral, se infiere que el órgano de amparo tendría que verificar que cada 
una de las actuaciones de la autoridad laboral –desde la admisión de la de-
manda hasta el laudo correspondiente– cumplieran con los referidos requisi-
tos de va lidez, al haberse fundamentado en el artículo 721 de la ley Federal 
de trabajo, que prevé que todas las actuaciones procesales serán autorizadas 
por el secretario, a excepción de aquellas diligencias encomendadas a otros 
funcionarios.

(17) Que entender la jurisprudencia los términos expuestos ocasiona-
ría que en los juicios de amparo del conocimiento de los tribunales Colegiados 
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en materia de trabajo, tuviera que concederse el amparo con la finalidad de 
que las autoridades laborales subsanaran la omisión de precisar el nombre y 
cargo de los integrantes de las Juntas, así como del secretario que autoriza 
y da fe, lo que irrogaría perjuicio a la parte que obtuvo resolución favorable en 
lo principal (trabajador), y que acude al juicio de amparo, sólo por lo que ve a 
alguna prestación autónoma o, en su caso, el demandado que instara la 
acción constitucional por haber sido condenado sólo a prestaciones autóno-
mas, por lo que estima su aplicación se circunscribe a resoluciones termina-
les y no procesales o intermedias.

(18.) Que virtud de que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que la jurisprudencia es sólo la interpretación de la ley que se 
rea liza en determinado sentido y que resulta obligatoria por disposición expre-
sa, de ahí que su aplicación no es sino la misma de la ley vigente en la época 
de realización de los hechos que motivaron el juicio laboral del que dimana el 
acto reclamado en el juicio de amparo, por lo que estima sólo es aplicable a 
los juicios laborales que se iniciaron y/o resolvieron con anterioridad a su emi-
sión, sin que ello viole, en perjuicio de la parte quejosa, el artículo 14 constitu-
cional, pues si bien dicho criterio lleva inmerso el respeto al principio de 
seguridad jurídica, lo cierto es que también implica un perjuicio a alguna 
de las partes o incluso a ambas.

(19.) Que en razón de que la propia jurisprudencia o su ejecutoria no 
señalan si la autoridad de amparo debe actuar de oficio o a petición de parte, 
al respecto, resulta aplicable, por analogía, la diversa jurisprudencia 2a./J. 
147/2007, de rubro: "laudo. la Falta de Firma de alGuNo de loS iNte-
GraNteS de uN triBuNal de traBaJo, CuaNdo FuNCioNa eN JuNta 
eSpeCial o eN Sala, o del SeCretario Que autoriZa Y da Fe, CoNdu-
Ce a deClarar de oFiCio Su Nulidad Y CoNCeder el amparo para 
Que Sea SuBSaNada tal omiSióN, iNdepeNdieNtemeNte de QuiÉN 
promueVa la demaNda.", conforme a la cual el órgano de control cons-
titucional oficiosamente, sin necesidad de que en la demanda de amparo 
correspondiente se expresen conceptos de violación sobre tal aspecto e inde-
pendientemente de quien la promueva, deberá declarar la nulidad del laudo y 
ordenarle al tribunal que lo emitió subsanar tal formalidad, sin que ello se 
traduzca en suplir la deficiencia de la queja en un caso no permitido por la 
ley, por lo que en el caso existen las mismas razones para actuar de manera 
oficiosa, ya que si se considera nula de pleno derecho, es claro que el órgano 
de amparo está impedido para estudiar si quiera las violaciones formales, 
procesales o de fondo que contenga la resolución. 

(20.) Que, en principio, se debe verificar la existencia del acto reclama-
do, esto es, si el laudo satisface los requisitos formales para su emisión, en el 
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caso, que se haya plasmado el nombre, firma y encargo de quienes intervinie-
ron, para así poder estudiar las violaciones procesales, formales o de fondo 
contenidas; de ahí que el órgano jurisdiccional de amparo no pueda soslayar 
la inobservancia de la citada formalidad, ya que de hacerlo implicaría dejar de 
cumplir los requisitos formales que establece la ley de la materia para que el 
acto de autoridad surta efectos jurídicos, así como que tampoco es factible 
analizar la trascendencia al sentido del fallo, pues implicaría darle validez al 
laudo o resolución reclamada.

(21.) Cuarto.—en principio, cabe señalar que la solicitud de modifi-
cación de jurisprudencia encuentra su razón de ser en brindar la oportunidad 
a un órgano jurisdiccional de menor jerarquía, de que aun cuando se encuen-
tra obligado en cada caso concreto a aplicar la jurisprudencia sustentada por 
órganos superiores, una vez aplicado el criterio respectivo, si considera que 
existen motivos suficientes para que en su caso pudiera ser modificado, ele-
var la petición respectiva al órgano emisor del criterio jurisprudencial, ya que la 
modificación de jurisprudencia procede no sólo respecto a un cambio de sus 
elementos accidentales, sino del criterio jurídico sustentado, acorde a lo deter-
minado por este alto tribunal, ya que la palabra "modificación" a que se refieren 
los artículos 194 y 197 de la ley de amparo, no está constreñida a su signifi-
cado literal, sino que permite el cambio total de lo anteriormente sostenido.

(22.) lo anterior, con fundamento en la siguiente tesis del pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que –si bien se refiere a la ley de am-
paro abrogada– fija los alcances sobre la facultad de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al revisar un criterio jurisprudencial:

"JuriSprudeNCia. alCaNCeS de la FaCultad de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN para modiFiCarla.—los artículos 
194 y 197 de la ley de amparo, facultan al tribunal pleno y a las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para modificar su jurisprudencia, para 
lo cual, como requisitos formales, se requiere solicitud de parte legítima, que 
previamente se haya resuelto el caso concreto y que se expresen las argu-
mentaciones jurídicas en que se apoya la pretensión de modificación. ahora 
bien, la palabra ‘modificación’ contenida en el indicado artículo 194, no está 
constreñida a su significado literal, conforme al cual sólo podrían cambiarse 
los elementos accidentales de la jurisprudencia sin alterar su esencia, sino 
que permite el cambio total de lo anteriormente sostenido, esto es, se trata 
no sólo de interrumpir un criterio jurídico, sino sustituirlo por otro que puede 
ser, inclusive, en sentido contrario, de manera que acorde con la intención 
del legislador, ‘modificar la jurisprudencia’ significa cambiar de criterio, inte-
rrumpir la obligatoriedad de una tesis y emitir una nueva que la sustituya. 
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asimismo, es importante señalar que la jurisprudencia tiene, como primer 
efecto, la interpretación de las leyes que regulan el marco de actuación de las 
autoridades y las relaciones entre particulares, así como entre éstos y los ór-
ganos del estado y, como segunda consecuencia, de igual trascendencia, dar 
certeza jurídica a través del establecimiento de un criterio obligatorio que 
vincule de manera general, de lo que se sigue que frente a lo estático de las 
disposiciones normativas y ante la necesidad de actualizar su interpretación 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuenta con facultades amplísimas 
para transformar el criterio jurisprudencial respecto del cual se solicita su mo-
dificación." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XiX, mayo de 2004, tesis p. Xiii/2004, página 142)

(23.) QuiNto.—para resolver sobre la procedencia de lo solicitado, 
esta Segunda Sala estima necesario realizar las siguientes precisiones:

(24.) de las consideraciones que sustentan la ejecutoria de la contra-
dicción de tesis 162/2013, de la que derivó la jurisprudencia 151/2013, cuya 
sustitución se solicita, se advierte lo siguiente:

1. Se estableció la existencia de criterios respecto del sustentado por el 
octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, fren-
te al sostenido por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito y el entonces tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito 
(actual primer tribunal Colegiado del citado circuito).5 

2. Se estimó que esos tribunales se pronunciaron en torno a un mismo 
problema jurídico, consistente en determinar la validez de la firma estampada 
en diversas actuaciones jurisdiccionales.

en específico, se destacaron las consideraciones de los órganos con-
tendientes en los siguientes términos: 

i. el octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 294/2012, sostuvo:

• por cuestión de técnica jurídica, procedió al examen del concepto de 
violación en el que la quejosa argumentó que el acto reclamado era violatorio 

5 No se hace alusión al criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del Segundo Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 23/99, 2/99, 16/99, 33/99 
y 255/99, en virtud de que respecto de éste no se verificó la divergencia de criterios.
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de lo previsto en el artículo 16 de la Constitución Federal, dado que en él úni
camente se asentó la firma de los funcionarios sin precisar el nombre de 
éstos, manifestando que tal situación, la dejó en estado de indefensión. 

• en principio, destacó que la autoridad emisora del acto reclamado no 
es el secretario de acuerdos, sino que lo expidió el Juez Cívico itinerante a-2, 
puesto que el secretario únicamente autoriza y da fe en términos de lo dispues-
to en el artículo 93, fracción i, de la ley de Cultura Cívica del distrito Federal, y 
el hecho de que no se haya indicado el nombre del funcionario emisor (Juez 
Cívico), no implica violación al principio de legalidad previsto en el ar
tículo 16 constitucional, en cuanto a los requisitos exigidos para la emisión 
de los actos, porque entre los requisitos que debe contener todo acto para 
que sea legal, está el de ostentar la firma del funcionario que la expide, sin que 
aparezca como requisito adicional a la firma, el "nombre" del funcionario que lo 
emite como lo pretende la parte quejosa.

• dijo el tribunal Colegiado de Circuito referido, que los principios de 
seguridad jurídica y legalidad que contiene la disposición constitucional en 
cita, no implica que el acto para ser legal, deba contener el nombre del 
funcionario que lo expide por no exigirlo así ese precepto, por lo que 
cuando circunstancialmente se omita precisar el nombre del funciona
rio que lo suscribe, tal situación no significa que el acto sea violatorio 
de derechos fundamentales, porque no es un requisito para su validez 
y legalidad.

ii. el décimo tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Primer Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 23033/2007, 
22693/2007, 22973/2007, 23213/2007 y 23613/2007, sostuvo:6 

• advirtió la existencia de una violación de análisis oficioso que lo llevó a 
conceder el amparo solicitado, por considerar que de la interpretación de los 
artículos 721, 889 y 890 de la Ley Federal del trabajo, se desprende que 
para la validez de las resoluciones de los tribunales de trabajo, se re
quiere que estén debidamente firmadas tanto por los integrantes del tri-
bunal como por el secretario que las autoriza, ya que la firma que plasma la 
autoridad en dichos documentos, es el signo manifiesto con el que validan su 

6 el criterio del tribunal Colegiado de Circuito integró la jurisprudencia «i.13o.t J/9», de rubro: 
"laudo. la Falta del NomBre o Firma del SeCretario de aCuerdoS eN diCHa re-
SoluCióN CoNStituYe uNa ViolaCióN proCeSal Que oriGiNa Su Nulidad Y, por 
eNde, la repoSiCióN del proCedimieNto."
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contenido, cumpliendo de esta manera con la obligación que le imponen los 
mencionados preceptos legales.

• de modo que la falta de nombre o firma del secretario de Acuer
dos en el laudo, constituye una violación a las reglas fundamentales 
del procedimiento, ya que al ser dicho funcionario quien autoriza y da 
fe de la autenticidad del auto, es indispensable que se cumpla con los 
requisitos por parte de quien ostenta las facultades para fungir como 
secretario, y ante la omisión de alguno de éstos, es claro que no existe certeza 
de la autenticidad del acto y, por ende, el laudo es inválido.

• Si en el laudo aparece la firma de un secretario de acuerdos, pero no 
el nombre de éste, es inconcuso que se desconoce quién lo signó, si tenía o 
no facultades para autorizar y dar fe de dicho acto, situación que se equipara 
a la falta de firma, y origina la nulidad del laudo 

• por tanto, resolvió conceder el amparo solicitado, para el efecto 
de que la junta subsanara y repusiera el procedimiento a partir de la 
violación de carácter formal apuntada, consistente en la falta de nombre 
del secretario de acuerdos del tribunal laboral, responsable de la emisión del 
laudo impugnado.

iii. el entonces tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito 
(actual primer tribunal Colegiado del citado circuito), al resolver los amparos 
en revisión 127/87 y 467/87, sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:7 

• determinó reponer el procedimiento en el juicio de amparo, por esti-
mar que en el acta de la audiencia constitucional se asienta que ésta la 
presidió: el secretario del Juzgado primero de distrito en el estado, encargado 
del despacho por ministerio de ley; sin embargo, no se expresó el nombre 
de la persona que actuó con ese carácter, lo cual se traduce en una vio
lación a las reglas fundamentales que rigen el juicio de amparo.

3. Con base en lo anterior, se estableció que, si bien los tribunales Cole-
giados de Circuito mencionados analizaron la validez de actuaciones pro-
cesales de distinta naturaleza, como son la audiencia constitucional, el laudo 
laboral y la resolución de un Juez Cívico del distrito Federal, a la luz de legisla-
ciones distintas, como son el Código Federal de procedimientos Civiles, de 

7 del criterio del tribunal Colegiado de Circuito derivó la tesis aislada de rubro: "aCtuaCioNeS 
JudiCialeS, NomBre del JueZ Que por miNiSterio de leY partiCipa eN laS."
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aplicación supletoria a la ley de amparo, la ley Federal del trabajo y la ley de 
Cultura Cívica del distrito Federal, lo cierto es que las legislaciones aplicadas 
tienen en común que establecen como requisito de validez que las actuacio-
nes jurisdiccionales correspondientes estén firmadas por el funcionario que 
en ellas intervenga y autorizadas con su firma por el secretario, hecha excep-
ción de los encomendados a otros funcionarios.

asimismo, se señaló que el punto jurídico a dilucidar consistió en de-
terminar, si para la validez de las actuaciones judiciales o jurisdiccionales 
basta la firma de los servidores públicos que en ellas intervengan, en su caso, 
ante la fe del secretario, o si es necesario que también se consigne el nombre 
de éstos.

4. para resolver tal punto de derecho, la Segunda Sala determinó: 

a) de las distintas legislaciones ordinarias que rigen los actos analiza-
dos por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes,8 se observa que 
tienen un punto en común. así, la ley de Cultura Cívica del distrito Federal, 
en su artículo 93, fracción i, prevé que al secretario corresponde autorizar con 
su firma y el sello del juzgado las actuaciones en que intervenga el Juez Cívico 
en ejercicio de sus funciones; la ley Federal del trabajo, en su artículo 721, 
es tablece que todas las actuaciones procesales serán autorizadas por el se-
cretario con su firma, y que de las actas de las audiencias se entregará copia 
autógrafa a cada una de las partes comparecientes; asimismo, en su artícu-
lo 89 dispone que el laudo se firmará por los miembros de la Junta; y el Códi-
go Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, en los términos de su artículo 61, establece que en todo acto del que 
se deba dejar constancia en autos, intervendrá el secretario y lo autorizará 
con su firma, hecha excepción de los encomendados a otros funcionarios. 
asimismo, en su artículo 219 dispone que las resoluciones judiciales se fir
marán por el Juez, magistrados o ministros que las pronuncien, siendo auto
rizadas, en todo caso, por el secretario. 

b) determinó que de la interpretación de esos preceptos, en relación 
con lo dispuesto en el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, deriva que la emisión de todo acto de mo-
lestia debe cumplir con tres requisitos mínimos, que son constar por escrito 

8 ley de Cultura Cívica del distrito Federal, artículos 81, 82, 85, 86 y 93; ley Federal del trabajo, 
artículos 721, 88 y 890; y, Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, ar-
tículos 60, 61, 219 y 220.
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y contener la firma autógrafa del respectivo funcionario; que provenga de 
autoridad competente; y que en los documentos escritos en los que se expre-
sen, se funde y motive la causa legal del procedimiento.

c) además, partiendo del alcance gramatical del vocablo "firma", se 
concluyó que, por seguridad y certeza jurídica, todo acto de molestia para ser 
legal y válido, deberá contener no sólo la firma autógrafa, sino también el 
nombre y apellido del funcionario público emisor.

d) Se abundó en que los principios de legalidad y seguridad jurídica 
que contiene el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, implica que las actuaciones judiciales y las que 
provengan de autoridades formalmente administrativas, pero materialmente 
jurisdiccionales, para que sean legales y válidas, además de contener la firma 
autógrafa deberán expresar el cargo, nombre y apellidos de los servidores 
que en ellas intervengan y del secretario que las autoriza y da fe, ya que con 
el nombre se establece la identificación de quien la imprime y con la firma se 
prueba su voluntad, que es la misión fundamental de la firma, pues el ‘nom-
bre’ es el signo que distingue a una persona de las demás en sus relaciones 
jurídicas y sociales.

e) por ello, ante la omisión del nombre y apellido del titular o de los in-
tegrantes del órgano jurisdiccional o del secretario que autoriza y da fe, no 
existe certeza de la autenticidad del acto procesal y será inválido. la falta del 
nombre del servidor público que actuó como titular o como integrante del ór-
gano jurisdiccional, deja en estado de indefensión a las partes, al no poder 
formular en un momento dado, recusación contra quien fungió con ese ca-
rácter, o bien, alegar que está impedido legalmente para intervenir en esas 
actuaciones.

f) Finalmente, se señaló que ese criterio no se contrapone con el diverso 
emitido por el pleno de este alto tribunal, en la jurisprudencia p./J. 62/2006, 
de rubro: "aCtuaCioNeS JudiCialeS. para Su ValideZ BaSta la Fir-
ma de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que eN ella iNterVeNGaN, eN Su 
CaSo, aNte la Fe del SeCretario, SieNdo iNNeCeSario Que tamBiÉN 
Se aSieNteN loS NomBreS Y apellidoS de propia maNo."; toda vez 
que lo que el tribunal pleno determinó fue que en las actuaciones judiciales 
firmadas por el funcionario que en ellas interviniera no era necesario asentar 
su nombre y apellido "de propia mano"; lo que no implica que se haya eximido 
de la obligación de expresar en dichas actuaciones los nombres y apellidos de 
los servidores públicos que participaran en ellas.
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(25.) de esta ejecutoria derivó la tesis de jurisprudencia cuya sustitu-
ción se solicita y que es del siguiente tenor:

tesis: 2a./J. 151/2013 (10a.) 

"aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN 
eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS 
Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para 
Su Va lideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su 
Firma.—Conforme al principio de legalidad y seguridad jurídica contenido 
en el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, las actuaciones judiciales y las de autoridades formal-
mente administrativas, pero materialmente jurisdiccionales, para ser válidas 
requieren que, además de contener la firma autógrafa, expresen el cargo, 
nombre y apellidos de los servidores que en ellas intervengan y del secretario 
que las autoriza y da fe, ya que con el nombre se establece la identificación 
de quien firma; de modo que ante la omisión del nombre y apellidos del titular 
o de los integrantes del órgano jurisdiccional o del secretario que autoriza y 
da fe en dichas actuaciones, no existe certeza de su autenticidad y, por ende, 
se produce su invalidez; además, la falta del nombre del servidor público que 
actuó como titular o como integrante del órgano jurisdiccional deja en estado 
de indefensión a las partes, al no poder formular, en un momento dado, recu-
sación contra quien fungió con ese carácter, o bien, alegar que está impedido 
legalmente para intervenir en esas actuaciones."

(26.) de los elementos anteriores se observa que los principios que 
fundan tanto el sentido de los razonamientos en que se sustenta la ejecuto-
ria, como el texto de la jurisprudencia, son los de legalidad y seguridad jurí-
dica, en virtud de que la omisión de asentar en las actuaciones judiciales o 
jurisdiccionales, la firma, el nombre y apellido de los servidores públicos que 
intervienen en ellas, provoca que carezcan de autenticidad y deja en estado 
de indefensión a las partes por no contar con los datos de identificación nece-
sarios de su emisor ni de quien autoriza o da fe de aquéllas, además de impedir-
les promover, en su caso, recusaciones o impedimentos.

(27.) la línea argumentativa desarrollada en la ejecutoria se explica 
entonces, en el marco de legalidad que, en términos del artículo 16 constitu-
cional, debe regir los actos de autoridad y que, por ende, es de observancia 
no sólo respecto de resoluciones definitivas como lo pretenden los solicitan-
tes, sino todas y cada una de las actuaciones que sean emitidas por los ser-
vidores públicos que tengan facultades para ello.
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(28.) lo anterior, con independencia de lo que argumentan los solici-
tantes, en el sentido de que en las ejecutorias contendientes no se hizo dis-
tinción sobre actuaciones judiciales y resoluciones definitivas, pues es claro 
que la observancia de los principios enunciados constituye una regla general 
de cumplimiento obligatorio para todas las autoridades en sus respectivos 
ámbitos de actuación y competencia.

(29.) en efecto, el principio de legalidad y, como parte de éste, el de 
seguridad jurídica se encuentra establecido en el artículo 16 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. ..."

(30.) de dicho precepto se desprende un conjunto de garantías instru-
mentales de respeto a determinados derechos humanos, como son los prin-
cipios de legalidad o de autoridad competente, de mandamiento escrito, de 
fundamentación y motivación de los actos de molestia, y en relación con lo 
pre visto en el diverso artículo 14, segundo párrafo, de la propia Constitución 
Federal,9 de las garantías del debido proceso que se traducen en el cum-
plimiento de las formalidades esenciales para su desarrollo.

(31.) este tribunal ha sostenido que para salvaguardar el derecho sus-
tantivo a la seguridad jurídica, el mandamiento escrito debe contener los 
elementos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado y para que, 
sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades, sin menoscabo 
de aquellos que por su sencillez, no requieran de que la ley pormenorice un 
procedimiento detallado para ejercer el derecho correlativo.

(32.) lo anterior con el propósito de que el destinatario del acto tenga 
certeza sobre su situación ante las leyes, así como respecto de su domicilio, 
papeles o posesiones, de tal manera que la autoridad debe ajustarse a los 
requisitos y procedimientos previamente establecidos en la Constitución o en 
las leyes secundarias, que aseguren el respeto a esos postulados. 

9 "Artículo 14. …
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino median-
te juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formali-
dades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."
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(33.) en este sentido, es ilustrativa la siguiente tesis:

"Novena Época
"registro: 174094
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiV, octubre de 2006
"materia: constitucional
"tesis: 2a./J. 144/2006
"página: 351

"GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. SuS alCaNCeS.—la garantía 
de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, no debe entenderse en el sentido de que la ley 
ha de señalar de manera especial y precisa un procedimiento para regular 
cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los par-
ticulares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el 
derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra 
en arbitrariedades, lo que explica que existen trámites o relaciones que por 
su simplicidad o sencillez, no requieren de que la ley pormenorice un proce-
dimiento detallado para ejercer el derecho correlativo. lo anterior corrobora 
que es innecesario que en todos los supuestos de la ley se deba detallar mi-
nuciosamente el procedimiento, cuando éste se encuentra definido de mane-
ra sencilla para evidenciar la forma en que debe hacerse valer el derecho por 
el particular, así como las facultades y obligaciones que le corresponden a la 
autoridad."

(34.) por tal motivo, los requisitos de mandamiento escrito, autoridad 
competente, y fundamentación y motivación, constituyen elementos de ob-
servancia constitucional tendentes a asegurar el respeto al derecho humano 
a la legalidad y seguridad jurídica.

(35.) el principio de legalidad fue reconocido desde la declaración fran-
cesa de los derechos del Hombre y el Ciudadano de mil setecientos ochenta 
y nueve,10 como una garantía del derecho a la seguridad, como se aprecia de 
los artículos 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los que se lee: 

10 http://www.sev.gob.mx/educaciontecnologica/files/2013/01/3.Declaracion_de_los_derechos_
del_hombre_y_del_ciudadano.pdf
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"Artículo 2. la finalidad de toda asociación política es la conservación 
de los derechos naturales e imprescriptibles del hombre. tales derechos son la 
libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión."

"Artículo 3. el principio de toda soberanía reside esencialmente en la 
nación. Ningún cuerpo, ningún individuo, pueden ejercer una autoridad que 
no emane expresamente de ella."

"Artículo 4. la libertad consiste en poder hacer todo aquello que no 
perjudique a otro: por eso, el ejercicio de los derechos naturales de cada 
hombre no tiene otros límites que los que garantizan a los demás miembros 
de la sociedad el goce de estos mismos derechos. tales límites sólo pueden 
ser determinados por la ley."

"Artículo 5. la ley sólo tiene derecho a prohibir los actos perjudiciales 
para la sociedad. Nada que no esté prohibido por la ley puede ser impedido, 
y nadie puede ser constreñido a hacer algo que ésta no ordene."

"Artículo 6. la ley es la expresión de la voluntad general. todos los ciu-
dadanos tienen derecho a contribuir a su elaboración, personalmente o por 
medio de sus representantes. debe ser la misma para todos, ya sea que prote-
ja o que sancione. Como todos los ciudadanos son iguales ante ella, todos son 
igualmente admisibles en toda dignidad, cargo o empleo públicos, según 
sus capacidades y sin otra distinción que la de sus virtudes y sus talentos."

"Artículo 7. Ningún hombre puede ser acusado, arrestado o detenido, 
como no sea en los casos determinados por la ley y con arreglo a las formas 
que ésta ha prescrito. Quienes soliciten, cursen, ejecuten o hagan ejecutar 
órdenes arbitrarias deberán ser castigados; pero todo ciudadano convocado o 
aprehendido en virtud de la ley debe obedecer de inmediato; es culpable si 
opone resistencia."

"Artículo 8. la ley sólo debe establecer penas estricta y evidentemente 
necesarias, y nadie puede ser castigado sino en virtud de una ley establecida 
y promulgada con anterioridad al delito, y aplicada legalmente."

(36.) por su parte, la Corte interamericana de derechos Humanos, en 
la opinión consultiva oC-9/87,11 ha establecido el alcance de los artículos 8 y 
25 de la Convención americana sobre derechos Humanos en los siguientes 
términos:

11 http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_09_esp.pdf
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"27. el artículo 8 de la convención en su párrafo 1 señala que:

"toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independien-
te e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter.

"este artículo, cuya interpretación ha sido solicitada expresamente, es 
denominado por la convención ‘garantías judiciales’, lo cual puede inducir a 
confusión porque en ella no se consagra un medio de esa naturaleza en sen-
tido estricto. en efecto, el artículo 8 no contiene un recurso judicial propia-
mente dicho, sino el conjunto de requisitos que deben observarse en las 
instancias procesales para que pueda hablarse de verdaderas y propias ga-
rantías judiciales según la convención.

"28. este artículo 8 reconoce el llamado ‘debido proceso legal’, que abar-
ca las condiciones que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa 
de aquellos cuyos derechos u obligaciones están bajo consideración judicial. 
esta conclusión se confirma con el sentido que el artículo 46.2.a) da a esa 
misma expresión, al establecer que el deber de interponer y agotar los recur-
sos de jurisdicción interna, no es aplicable cuando no exista en la legislación 
interna del estado de que se trata el debido proceso legal para la protección del 
derecho o derechos que se alega han sido violados."

(37.) Como se advierte, respecto del elemento que aquí concierne, el 
requisito de que el mandamiento escrito sea emitido por autoridad compe-
tente, debe entenderse en el sentido de que las autoridades sólo pueden hacer 
aquello para lo cual expresamente les facultan las leyes, en el entendido de 
que éstas, a su vez, como normas de observancia general, constituyen la ma-
nifestación de la voluntad general. de ahí que se puede afirmar que deben 
observarse ciertos requisitos o condiciones en la realización de los actos que 
inciden en la esfera de derechos de las personas, y que al estar instaurados 
en rango constitucional, o incluso en tratados internacionales, constituyen el 
marco de respeto a un derecho humano genérico de legalidad y, como parte 
de éste, el de seguridad jurídica.

(38.) de lo anterior se sigue que el principio de legalidad conlleva la 
idea de evitar que la actuación de la autoridad se despliegue en forma arbitra-
ria, y dentro del ámbito jurisdiccional tal control se traduce entre otras formali-
dades de debido proceso, a que las actuaciones judiciales y jurisdiccionales 
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emanen precisamente de los servidores públicos que, conforme a las leyes 
respectivas, tienen competencia para emitir esos actos o para dar fe y auten-
ticidad de ellos.

(39.) por tal motivo y tal como se concluyó por esta Segunda Sala en la 
ejecutoria de la que emanó la jurisprudencia que ahora se analiza, las autori-
dades que intervienen en el desarrollo del proceso deben actuar únicamente 
conforme a la facultad conferida por la norma pero, además, so pena de que 
el acto sea declarado contrario al derecho a la seguridad jurídica, deben ser 
conducentes con ese propósito de salvaguarda constitucional y ceñir todas 
sus actuaciones a ese marco de legalidad.

(40.) así, el hecho de que el primer párrafo del artículo 16 constitucio-
nal prevenga que el acto debe emanar de una autoridad competente significa 
en el ámbito de los procesos judiciales, no sólo que en las actuaciones que se 
dicten, se estampe la firma de quienes las emiten, sino también todos los 
datos necesarios que permitan la identificación y den certeza de que, efecti-
vamente, aquéllas se despliegan por quienes actúan con una atribución ema-
nada de la ley.

(41.) este principio de legalidad no admite excepciones ni aun aten-
diendo a las particularidades que puedan caracterizar al proceso sino, por el 
contrario, incluso en materias de derecho social en las que se pretenda prote-
ger a determinados grupos, como es el caso específico de la materia laboral, la 
observancia total e integral del derecho humano a la legalidad, debe cumplir-
se con el mayor escrúpulo y cuidado, precisamente, porque entre mayor sea 
la diligencia de la autoridad, mayor certeza se confiere a los destinatarios. 

(42.) de lo dispuesto en los artículos 685, 687, 872, 873 y 878, fracción 
ii, de la ley Federal del trabajo12 derivan las características del proceso laboral, 

12 "Artículo 685. el proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, inmediato, predomi-
nantemente oral y se iniciará a instancia de parte. las Juntas tendrán la obligación de tomar las 
medidas necesarias para lograr la mayor economía, concentración y sencillez del proceso.
"Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las 
prestaciones que de acuerdo con esta ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme 
a los hechos expuestos por el trabajador, la Junta, en el momento de admitir la demanda, subsa-
nará ésta. lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea oscura o vaga se proceda en 
los términos previstos en el artículo 873 de esta ley."
"Artículo 687. en las comparecencias, escritos, promociones o alegaciones, no se exigirá forma 
determinada; pero las partes deberán precisar los puntos petitorios."
"Artículo 872. la demanda se formulará por escrito, acompañando tantas copias de la misma, 
como demandados haya. el actor en su escrito inicial de demanda expresará los hechos en que
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y si bien de su contenido se advierte que en el procedimiento laboral no se 
requiere forma o solemnidad especial en la promoción o intervención de las 
partes; tampoco se requiere dar el fundamento de las peticiones, sino tan sólo 
precisar las mismas, así como los hechos relativos, prevaleciendo la protec-
ción del trabajador al imponer el deber a las Juntas no sólo de subsanar las 
omisiones de las prestaciones de la acción intentada, sino también prevenir al 
actor, cuando es el trabajador o sus beneficiarios, para que regularice, aclare 
o complete la demanda. asimismo, que el procedimiento laboral se rige por 
los principios de oralidad, sencillez, informalidad y de protección al trabaja-
dor, en las acciones jurisdiccionales deducidas por éste, con lo cual, se pre-
tende que el curso de los juicios sea sencillo.

(43.) No obstante, de ello no se sigue que la obligación de las Juntas 
de Conciliación y arbitraje, de tomar las medidas necesarias para lograr la 
mayor economía y concentración del proceso, las exima de cumplir con las 
formalidades que exige el principio de legalidad en los términos que ya han 
sido puntualizados. por ello, los principios procesales que rigen los procesos 
laborales deben desarrollarse sin menoscabo del derecho a la certeza jurídi-
ca, sin que ello riña con la naturaleza de los actos de carácter participativo en 
ese procedimiento.

(44.) en la exposición de motivos de la ley Federal de trabajo, publicada 
el cuatro de enero de mil novecientos ochenta, se dijo, en lo conducente: 

funde sus peticiones, pudiendo acompañar las pruebas que considere pertinente, para demos-
trar sus pretensiones."
"Artículo 873. el pleno o la Junta especial, dentro de las veinticuatro horas siguientes, contadas a 
partir del momento en que reciba el escrito de demanda, dictará acuerdo, en el que señalará día 
y hora para la celebración de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimien-
to y admisión de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes al en que se 
haya recibido el escrito de demanda. en el mismo acuerdo se ordenará se notifique personalmen te 
a las partes, con diez días de anticipación a la audiencia cuando menos, entregando al demandado 
copia cotejada de la demanda, y ordenando se notifique a las partes con el apercibimiento al 
demandado de tenerlo por inconforme con todo arreglo, por contestada la demanda en sentido 
afirmativo, y por perdido el derecho de ofrecer pruebas, sino concurre a la audiencia.
"Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta en caso de que notare alguna 
irregularidad en el escrito de demanda, o que estuviere ejercitando acciones contradictorias, al 
admitir la demanda le señalará los defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá 
para que los subsane dentro de un término de tres días."
"Artículo 878. la etapa de demanda y excepciones, se desarrollará conforme a las normas 
siguientes:
"…
"ii. el actor expondrá su demanda, ratificándola o modificándola, precisando los puntos petito-
rios. Si el promovente, siempre que se trate del trabajador, no cumpliere los requisitos omitidos 
o no subsanare las irregularidades que se le hayan indicado en el planteamiento de las adicio-
nes a la demanda, la Junta lo prevendrá para que lo haga en ese momento."
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"Se establece también en el capítulo correspondiente a los principios 
procesales, que en las actuaciones no se exigirá forma determinada; tal dispo-
sición se encuentra, en armonía con la sencillez que debe caracterizar al 
proceso del trabajo. Sin embargo; el desterrar cierta solemnidad y rigidez en 
el procedimiento, no implica que éste se desarrolle en forma anárquica 
y superficial. Los tribunales son órganos integrados por conocedores 
del derecho, y las partes en cualquier caso deben ajustarse a las nor
mas que rigen el curso de los juicios laborales, desde la demanda hasta 
el laudo que resuelva el conflicto, por lo que tendrán que llenar un mí
nimo de requisitos legales que darán unidad y congruencia a todo el 
procedimiento.

"Finalmente, en el capítulo de principios procesales, se estipula que las 
autoridades administrativas y judiciales están obligadas a auxiliar a las Jun-
tas de Conciliación y a las de Conciliación y arbitraje, lo que es una conse-
cuencia lógica de la unidad de acción y de objetivos que caracteriza al estado 
y que se expresa, entre otras formas, en la actuación coordinada de sus dife-
rentes órganos. …

"Con las modificaciones propuestas se trata de implementar la facultad 
que normalmente tienen los Jueces de dictar acuerdos para mejor proveer, y 
además establecer un mecanismo en el que la participación de todos los que 
intervienen en el proceso conduzca a la formulación de acuerdos, autos inci-
dentales y laudos sólidamente fundados."

(45.) Como se advierte, los principios que simplifican el curso del juicio 
no soslayan el cumplimiento de los mandatos constitucionales ni legales, sin 
que con tal conclusión pueda entenderse, por otra parte, menoscabado el de-
recho a un recurso sencillo y a una tutela judicial efectiva, porque los actos 
de autoridad necesariamente deben supeditarse a las exigencias del princi-
pio de legalidad.

(46.) el derecho humano a un recurso sencillo, rápido y efectivo, recono-
cido en el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
ha sido interpretado por la Corte interamericana de derechos Humanos,13 en 
los siguientes términos:

"a efectos de cumplir su obligación convencional de establecer en el 
ordenamiento jurídico interno un recurso efectivo en los términos de la con-

13 http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_184_esp.pdf
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vención, los estados deben promover recursos accesibles a toda persona 
para la protección de sus derechos. Si una determinada acción es el recurso 
destinado por la ley para obtener la restitución del derecho que se considera 
violado, toda persona que sea titular de dicho derecho debe tener la posibili-
dad real de interponerlo. 

"…

"un recurso judicial efectivo es aquel capaz de producir el resultado 
para el que ha sido concebido, es decir, debe ser un recurso capaz de condu
cir a un análisis por parte de un tribunal competente a efectos de esta
blecer si ha habido o no una violación a los derechos humanos y, en su 
caso, proporcionar una reparación."

(47.) asimismo, la propia Corte interamericana de derechos Humanos 
ha determinado que en todo procedimiento o proceso existente en el orden 
interno de los estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre las 
cuales se encuentran también las formalidades que deben observarse para 
garantizar el acceso a las mismas. 

(48.) por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional 
administración de justicia y la efectiva protección de los derechos de las per-
sonas, los estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de 
admisibilidad de los recursos internos, de carácter judicial o de cualquier otra 
índole. de tal manera que, si bien esos recursos internos deben estar disponi-
bles para el interesado y resolver efectiva y fundadamente el asunto planteado, 
así como eventualmente proveer la reparación adecuada, no cabría considerar 
que los órganos y tribunales internos deban resolver sin sujetarse a las forma-
lidades que exige la propia Constitución para evitar actuaciones carentes de 
motivación o fundamentación, pues ello contravendría el orden interno.

(49.) en tales términos, como se anticipó, las actuaciones judiciales y 
jurisdiccionales –como actos de autoridad– deben ser emitidos por órganos 
competentes, y en ellos deben hacerse constar en forma fehaciente los ele-
mentos que permitan autenticar en forma individualizada, que quien signa 
aquéllas es competente para emitir aquéllas o para dar fe de esas actuacio-
nes, de tal manera que además de la firma que, en general, cumple la función 
esencial de identificar a su autor, así como imputarle la autoría del texto que 
precede a la misma, debe ser acompañada del nombre y cargo de quien la 
asienta, porque en aras de salvaguardar esa legalidad y certeza, deben propor-
cionarse los elementos de identidad que permitan el cercioramiento de que 
quien actúa lo hace con base en una atribución conferida en la ley.
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(50.) lo anterior, parte del principio de que la firma puede constituir un 
signo ilegible no identificable por sí misma para imputar la firma a una persona 
determinada, pues si bien es cierto que, conforme a un análisis grafoscópico, 
podría atribuirse la autoría al signatario, lo cierto es que las partes en el proce-
so carecen de esos elementos técnicos especializados que permitan dilucidar 
a quién corresponde aquélla; de ahí la necesidad de acompañar esa firma con 
el nombre y cargo respectivo.

(51.) en el caso específico de las actuaciones judiciales, la firma cons-
tituye un elemento esencial de validez, cuyo objetivo es identificar al funcio-
nario que las practica, a fin de asegurarse que éste sea el legalmente facultado 
para ello; sin embargo, para identificar al funcionario judicial de que se trate, 
no basta con que éste estampe su firma en la actuación judicial que practique, 
sino que para individualizarse es necesario, además, que también asiente su 
nombre y apellido. 

(52.) por tanto, tal como se sostuvo en la ejecutoria correspondiente, la 
obligación legal de que las actuaciones judiciales estén firmadas por el fun-
cionario que en ellas intervenga comprende también la obligación de asentar 
su nombre y apellido, toda vez que éstos son elementos que dan certeza sobre 
ese signo al cumplir con una función de identificación.

(53.) la anterior conclusión permite verificar el respeto de requisitos 
constitucionales de legalidad, fundamentación y motivación y, además, veri-
ficar la certeza de la autenticidad de las actuaciones judiciales o jurisdiccio-
nales, dando al gobernado la oportunidad de perfeccionar su defensa tanto 
en los aspectos formales como sustantivos pues, como se ha visto, la garan-
tía de fundamentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución políti-
ca de los estados unidos mexicanos, lleva implícita la idea de otorgar certeza 
y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que 
considere afectan o lesionan su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerro-
gativa de defensa de aquéllos ante un acto que no cumpla con los requisitos 
legales necesarios.

(54.) en esta tesitura, la formalidad de asentar los datos que identifiquen 
al suscriptor, constituye un requisito esencial del mismo, toda vez que la efi-
cacia o validez de dicho acto dependerá de que haya sido realizado por el órga-
no de la administración de que se trate, dentro del respectivo ámbito de sus 
atribuciones, regidas por una norma legal que le autorice a ejecutarlas.

(55.) por lo hasta aquí expuesto, no es procedente sustituir la jurispru-
dencia 151/2013, en el aspecto reseñado, esto es, sobre la exigencia de hacer 
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constar en todas las actuaciones judiciales y jurisdiccionales, la firma, el nom-
bre y el cargo de quien la suscribe.

(56.) no obstante, esta Segunda Sala considera procedente acotar el 
ámbito temporal de aplicación obligatoria de ese criterio jurisprudencial, pues 
la contradicción de tesis de la que emanó la jurisprudencia que se analiza, se 
resolvió bajo la vigencia de la nueva ley de amparo, de tal manera que dicha 
jurisprudencia debe regir a partir de que se torne obligatoria y no retrotraer 
sus efectos a actuaciones dictadas con anterioridad.

(57.) lo anterior es factible, atendiendo a las siguientes consideraciones:

(58.) los artículos 94, párrafo octavo y 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción Federal, disponen:

"Artículo 94. ...

"la ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que 
establezcan los tribunales del poder Judicial de la Federación y los plenos de 
Circuito sobre la interpretación de la Constitución y normas generales, así 
como los requisitos para su interrupción y sustitución."

"Artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes: ..."

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura-
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun-
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole-
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen-
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.
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"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus-
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran-
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos an-
teriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa-
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción."

(59.) los preceptos anteriores constituyen el fundamento constitucio-
nal de la jurisprudencia, destacando que, por una parte, el artículo 94, párrafo 
octavo, dispone que será la ley reglamentaria la que establezca los términos 
en los que será obligatoria la jurisprudencia, así como los requisitos para su 
interrupción o sustitución y, por otra, que el artículo 107, fracción Xiii, regula 
la forma en que a través de la resolución de las contradicciones de tesis se 
integrará jurisprudencia.

(60.) en la ley de amparo en vigor, publicada en el diario oficial de la 
Federación el dos de abril de dos mil trece, se prevé la obligatoriedad de  
la ju risprudencia con motivo de cinco ejecutorias, así como la forma de inte-
gración, la cual puede ser por reiteración, por contradicción de tesis o por 
sustitución.

(61.) Sobre el particular, se destacan los siguientes preceptos: 

"Artículo 215. la jurisprudencia se establece por reiteración de crite-
rios, por contradicción de tesis y por sustitución."

"Artículo 216. la jurisprudencia por reiteración se establece por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, o por 
los tribunales Colegiados de Circuito.

"la jurisprudencia por contradicción se establece por el pleno o las Sa-
las de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por los plenos de Circuito."

"Artículo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte 
de justicia de la nación, funcionando en Pleno o en Salas, es obligato
ria para éstas tratándose de la que decrete el Pleno, y además para los 
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Plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, 
los juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden co
mún de los Estados y del distrito Federal, y tribunales administrativos 
y del trabajo, locales o federales.

"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria 
para los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, 
tribunales militares y judiciales del orden común de las entidades federativas 
y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales que se ubiquen 
dentro del circuito correspondiente.

"la jurisprudencia que establezcan los tribunales Colegiados de Circui-
to es obligatoria para los órganos mencionados en el párrafo anterior, con 
excepción de los plenos de Circuito y de los demás tribunales Colegiados de 
Circuito.

"La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna."

"Artículo 218. Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
plenos de Circuito o los tribunales Colegiados de Circuito establezcan un cri-
terio relevante, se elaborará la tesis respectiva, la cual deberá contener: …"

jurisprudencia por contradicción de tesis

"Artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribunales 
Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

jurisprudencia por sustitución

"Artículo 230. La jurisprudencia que por reiteración o contradic
ción establezcan el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de justicia 
de la nación, así como los Plenos de Circuito, podrá ser sustituida con
forme a las siguientes reglas:

"i. Cualquier tribunal Colegiado de Circuito, previa petición de alguno 
de sus magistrados, con motivo de un caso concreto una vez resuelto, podrán 
solicitar al pleno de Circuito al que pertenezcan que sustituya la jurispruden-
cia que por contradicción haya establecido, para lo cual expresarán las razones 
por las cuales se estima debe hacerse.
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"para que los plenos de Circuito sustituyan la jurisprudencia se reque-
rirá de las dos terceras partes de los magistrados que lo integran.

"ii. Cualquiera de los plenos de Circuito, previa petición de alguno de 
los magistrados de los tribunales Colegiados de su circuito y con motivo de un 
caso concreto una vez resuelto, podrán solicitar al pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, o a la Sala correspondiente, que sustituya la juris-
prudencia que hayan establecido, para lo cual expresarán las razones por las 
cuales se estima debe hacerse. la solicitud que, en su caso, enviarían los ple-
nos de Circuito al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o a la 
Sala correspondiente, debe ser aprobada por la mayoría de sus integrantes.

"iii. Cualquiera de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
previa petición de alguno de los ministros que las integran, y sólo con motivo 
de un caso concreto una vez resuelto, podrán solicitar al pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que sustituya la jurisprudencia que haya esta-
blecido, para lo cual expresarán las razones por las cuales se estima debe 
hacerse. la solicitud que, en su caso, enviaría la Sala correspondiente al ple-
no de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deberá ser aprobada por la 
mayoría de sus integrantes.

"para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustituya la juris-
prudencia en términos de las fracciones ii y iii del presente artículo, se reque-
rirá mayoría de cuando menos ocho votos en pleno y cuatro en Sala.

"Cuando se resuelva sustituir la jurisprudencia, dicha resolución no 
afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en los 
que se hayan dictado las sentencias que la integraron, ni la que se resolvió en 
el caso concreto que haya motivado la solicitud. esta resolución se publicará 
y distribuirá en los términos establecidos en esta ley."

(62.) de lo anterior se advierte que conforme a la vigente ley reglamen-
taria, diversas disposiciones estructuran el concepto jurídico y alcances de la 
jurisprudencia, a saber:

a) establece que constituye jurisprudencia lo resuelto en cinco senten-
cias ejecutorias ininterrumpidas por otra en contrario, que hayan sido apro-
badas por los menos por ocho ministros tratándose del tribunal pleno o por 
cuatro ministros en los casos de las Salas.

b) reitera que también constituyen jurisprudencia las resoluciones 
que diluciden las contradicciones de tesis de Salas y de tribunales Colegiados 
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de Circuito, sin que se exija como requisito una votación mínima, como sucede 
en la hipó tesis precisada en el inciso anterior.

c) dispone que la jurisprudencia del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es obligatoria para las Salas.

d) precisa también que la jurisprudencia del pleno y de las Salas de 
este tribunal resulta obligatoria para los tribunales unitarios y Colegiados 
de Circuito, los Juzgados de distrito, los tribunales militares y judiciales del 
orden común de los estados y del distrito Federal, y tribunales administrati-
vos y del trabajo, locales o federales.

e) prevé que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo 
en perjuicio de persona alguna.

(63.) es importante puntualizar de manera categórica que si una tesis 
de jurisprudencia ha sido aprobada con tal carácter y publicada a través de 
los medios autorizados, los órganos jurisdiccionales se encuentran obliga-
dos a acatar esa jurisprudencia y, por ende, están impedidos, por una parte, 
para cuestionar su contenido o el proceso de integración de la misma y, por 
otra, para dejar de observarla so pretexto de alguna irregularidad advertida.

(64.) lo anterior, en virtud de que la ley de amparo no autoriza el desa-
cato de ésta, aunque en caso de imprecisiones puede ser objeto de modi-
ficación o sustitución, mas no existe previsión que se traduzca en la posibilidad 
de que un órgano obligado a acatarla pueda revisar el proceso de integración 
o el contenido de aquélla, sino que, en todo caso, esa revisión debe ser a 
cargo del propio órgano que emitió la jurisprudencia.

(65.) en esta línea argumentativa, resulta claro que la jurisprudencia 
constituye una fuente formal del derecho, porque se traduce en un proceso 
de creación del mismo a través de las decisiones de los tribunales que inter-
pretan y explican sus normas. esto es, refleja un criterio uniforme de interpre-
tación y aplicación de las normas jurídicas.

(66.) ahora bien, en términos del artículo 217, último párrafo, de la ley 
de amparo, la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en per-
juicio de persona alguna. 

(67.) Consecuentemente, a partir de la entrada en vigor de este numeral, 
los criterios que hasta la fecha se venían sustentado, en el sentido de que la 
jurisprudencia no podía ser retroactiva, porque sólo se concreta a interpretar 
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la ley, cobran un nuevo matiz a la luz del nuevo marco reglamentario en el 
que, como ya se dijo, se establece en forma expresa que no puede ser retroac-
tiva en perjuicio de persona alguna. 

(68.) de ahí que, al aplicarse la jurisprudencia sustituida, debe obser-
varse lo dispuesto en el citado artículo 217, último párrafo, de la ley de amparo 
en vigor, en el sentido de que: "La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna."

(69.) por tanto, en observancia a lo dispuesto por el citado precepto 
legal, la jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.), de rubro: "aCtuaCioNeS Judi-
CialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre Y 
apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN aQuÉ-
llaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSuFiCieN-
te, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma.", debe entenderse aplicable 
a partir del once de diciembre de dos mil trece, cuando terminó la distribu-
ción del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente al 
mes de noviembre de dos mil trece,14 lo que implica que dicho criterio juris-
prudencial cobra vigencia respecto de actuaciones procesales o intermedias, 
sentencias, laudos o resoluciones que ponen fin al juicio, ocurridas a partir 
de la referida fecha, y no respecto de las que acontecieron con anterioridad a 
esa fecha pues, de lo contrario, se daría una aplicación retroactiva al criterio 
en cita, que se encuentra prohibida en el citado precepto legal. 

(70.) por otra parte, la observancia del requisito aludido en las actua-
cio nes referidas debe verificarse, de oficio, por el órgano jurisdiccional, por 
cons tituir un requisito de rango constitucional y, en su caso, de advertir que ca-
recen de tal requisito, deberá ordenar reponer el procedimiento respecto de 
las actuaciones procesales, a fin de que se subsane esa violación formal, en la 
inteligencia de que realizado lo anterior, tanto la actuación convalidada como 
las que le siguieron surtirán todos sus efectos legales, y tratándose de la sen-
tencia, laudo o resolución que pone fin al juicio, bastará con que se emita uno 
nuevo subsanando la violación formal apuntada, sin afectar las demás actua-
ciones previas. 

(71.) esta Segunda Sala no pasa por alto la existencia del criterio del 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que determina que la 
aplicación de la jurisprudencia no contraviene la garantía de irretroactividad 

14 Según el documento expedido por la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
de este alto tribunal, en el que se contiene el detalle de las fechas vinculadas con tal publica-
ción, así como los anexos en que se hacen constar éstas, cuyo documento obra en autos del 
presente toca (fojas 86 y 87).
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de la ley, porque su contenido no es el equivalente a una ley en sentido formal 
y material, sino que solamente contiene su interpretación.15 

(72.) No obstante, ese criterio fue pronunciado al interpretar el marco 
constitucional y legal anterior al tres de abril de 2013 y, por tal motivo, no re-
sulta aplicable al caso concreto. 

(73.) Finalmente, cabe mencionar que el acotamiento que aquí se realiza 
respecto del ámbito temporal de aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 151/2013 
(10a.) y su aplicación oficiosa, cobra vigencia obligatoria a partir del lunes 
hábil siguiente al día en que la tesis respectiva sea ingresada al Semanario 
Judicial de la Federación, en términos de los puntos sexto y séptimo del acuer-
do General Número 19/2013,16 en relación con el sexto transitorio, de veinticinco 
de noviembre de dos mil trece, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

15 "JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN No Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la 
leY.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los tribunales Colegiados de Circuito, al sen-
tar jurisprudencia, no sólo interpretan la ley y estudian los aspectos que el legislador no precisó, 
sino que integran a la norma los alcances que, sin estar contemplados claramente en ella, se 
producen en una determinada situación; sin embargo, esta ‘conformación o integración judicial’ 
no constituye una norma jurídica de carácter general, aunque en ocasiones llene las lagunas de 
ésta, fundándose para ello, no en el arbitrio del Juez, sino en el espíritu de otras disposiciones le-
gales, que estructuran (como unidad) situaciones jurídicas, creando en casos excepcionales 
normas jurídicas individualizadas, de acuerdo a los principios generales del derecho, de confor-
midad con lo previsto en el último párrafo del artículo 14 constitucional; tal y como se reconoce 
en el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Federal, así como en los numerales 192 y 197 
de la ley de amparo, en los que se contempla a la interpretación de las normas como materia de 
la jurisprudencia. ahora bien, tomando en consideración que la jurisprudencia es la interpreta-
ción que los referidos tribunales hacen de la ley, y que aquélla no constituye una norma jurídica 
nueva equiparable a la ley, ya que no cumple con las características de generalidad, obligatoriedad 
y abstracción, es inconcuso que al aplicarse, no viola el principio de irretroactividad, consagrado 
en el artículo 14 constitucional." (Novena Época. Núm. registro iuS: 190663. instancia: pleno. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, diciembre de 
2000, materias constitucional y común, tesis p./J. 145/2000, página 16)
16 "Sexto. el Semanario Judicial de la Federación se publicará permanentemente, de manera elec-
trónica, en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.
"Únicamente los viernes se incorporarán al Semanario Judicial de la Federación las tesis jurispru-
denciales y aisladas del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los 
plenos de Circuito y de los tribunales Colegiados de Circuito; las ejecutorias dictadas en contro-
versias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, recibidas hasta las quince horas 
del miércoles de la misma semana, que cumplan con los requisitos necesarios para su publicación, 
así como la demás información que se estime pertinente difundir a través de dicho medio digital.
"los plenos de Circuito y los tribunales Colegiados de Circuito, por conducto de su presidente, 
podrán solicitar informe a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, sobre las 
tesis que hubieren remitido para su publicación, si después de quince días naturales ello no ha 
acontecido.
"tanto en el Semanario Judicial de la Federación como en su Gaceta, a cada tesis y a cada ejecuto-
ria dictada en una controversia constitucional y en una acción de inconstitucionalidad, se agre-
gará una nota que indique la fecha y hora de su incorporación en aquél y del momento a partir 
del cual el respectivo criterio jurisprudencial se considera de aplicación obligatoria.
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la Nación, por el que se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federa
ción vía electrónica, a través de la página de internet de este alto tribunal, 
cuya nueva modalidad de difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas 
emitidas por los órganos del poder Judicial de la Federación, operó a partir 
del viernes seis de diciembre de dos mil trece, y de aplicación obligatoria a 
partir del nueve de diciembre del citado año.

(74.) SeXto.—Conforme a las consideraciones expuestas, esta Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima fundada esta 
solicitud y acota la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 151/2013, para que 
quede redactada en los términos siguientes: 

Jurisprudencia 2a./J. 151/2013, de rubro: "aCtuaCioNeS JudiCialeS 
o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre Y apellidoS 
de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNSti-
tuYe uN reQuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, 
Que Sólo eStampeN Su Firma.". ÁmBito temporal de apliCaCióN. el 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru-
dencia p./J. 145/2000, de rubro: "JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN No 
Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY.", estableció que la 
aplicación de la jurisprudencia a casos concretos iniciados con anterioridad 
a su emisión no viola el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, en virtud de que su contenido no equi-
vale a una ley en sentido formal y material, sino que solamente contiene la 
interpretación de ésta. Sin embargo, dicho criterio fue pronunciado al inter-
pretar el marco constitucional anterior al tres de abril de dos mil trece, por tal 
motivo, no es aplicable al caso concreto. ahora bien, en observancia a lo 
dispuesto en el artículo 217, último párrafo, de la ley de amparo en vigor, que 
proscribe que "la jurisprudencia en ningún caso, tendrá efecto retroactivo en 

"Séptimo. Se considerará de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial a partir del lunes 
hábil siguiente, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en una controversia constitu-
cional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación.
"Si el lunes respectivo es inhábil en términos de lo previsto en los artículos 19 de la ley de amparo 
y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el criterio jurisprudencial correspon-
diente se considerará de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente.
"lo anterior, sin menoscabo de que las partes puedan invocar un criterio jurisprudencial, tomando 
en cuenta lo previsto en los artículos 221, parte final, de la ley de amparo y 43 de la ley reglamen-
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, cuando no se hayan difundido en el Semanario Judicial de la Federación la tesis respectiva 
o la ejecutoria dictada en una controversia constitucional o en una acción de inconstitucionalidad.
"...
"transitorio
"...
"Sexto. la primera publicación semanal de tesis y ejecutorias en el Semanario Judicial de la Fede
ración en su versión electrónica será el viernes seis de diciembre de dos mil trece."
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perjuicio de persona alguna", debe entenderse que la jurisprudencia 2a./J. 
151/2013, resulta aplicable a partir del once de diciembre de dos mil trece, 
cuando terminó la distribución del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, correspondiente al mes de noviembre de dos mil trece, lo que implica 
que dicho criterio jurisprudencial cobra vigencia respecto de actuaciones 
procesales o intermedias, sentencias, laudos o resoluciones que ponen fin al 
juicio, ocurridas a partir de la referida fecha, y no respecto de las que acontecie-
ron con anterioridad a esa fecha pues, de lo contrario, se daría una aplicación 
retroactiva al criterio en cita, que se encuentra prohibida en el citado precepto 
legal. por otra parte, la observancia del requisito aludido en las actuaciones 
referidas, debe verificarse, de oficio, por el órgano jurisdiccional, por constituir 
un requisito de rango constitucional y, en su caso, de advertir que carecen de 
tal requisito, deberá ordenar reponer el procedimiento respecto de las actuacio-
nes procesales, a fin de que se subsane esa violación formal, en la inteligencia 
de que realizado lo anterior, tanto la actuación convalidada como las que le siguie-
ron surtirán todos sus efectos legales, y tratándose de la sentencia, laudo o 
resolución que pone fin al juicio, bastará con que se emita uno nuevo subsanan-
do la violación formal apuntada, sin afectar las demás actuaciones previas. 

por lo anteriormente expuesto, se resuelve:

primero.—es procedente la solicitud de sustitución de tesis de juris-
prudencia a que se refiere el presente toca.

SeGuNdo.—es fundada la sustitución de la tesis de jurisprudencia a 
que se refiere esta resolución.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
que se fija en la parte final de esta resolución.

notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los órganos 
colegiados de los que derivó dicha contradicción; envíese la jurisprudencia 
que se sustenta al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribu-
nales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo pre-
visto por el artículo 195 de la ley de amparo; remítanse de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Com-
pilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Ju
dicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y el 
ministro presidente y ponente luis maría aguilar morales. la ministra marga-
rita Beatriz luna ramos emitió su voto en contra.
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En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de justicia de la nación y del Consejo 
de la judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia y aisladas 2a./J. 147/2007, i.13o.t. J/9, p./J. 62/2006 y 
2a./J. 151/2013 (10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, abril de 2011, pági-
na 518, tomo XXVii, febrero de 2008, página 2039, tomo XXiii, mayo de 2006 página 5 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro XXVi, 
tomo 1, noviembre de 2013, página 573, respectivamente.

la tesis de rubro: "aCtuaCioNeS JudiCialeS, NomBre del JueZ Que por miNiSte-
rio de leY partiCipa eN laS." citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 217-228, Sexta parte, 
página 30.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juRISPRudEnCIA 2a./j. 151/2013 (10a.), dE RuBRo: "ACtuA
CIonES judICIALES o juRISdICCIonALES. LA MEnCIÓn 
EXPRESA dEL noMBRE Y APELLIdoS dE LoS SERVIdoRES 
PÚBLICoS QuE IntERVEngAn En AQuÉLLAS ConStItuYE 
un REQuISIto PARA Su VALIdEZ, SIEndo InSuFICIEntE, 
AL EFECto, QuE SÓLo EStAMPEn Su FIRMA.". ÁMBIto tEM
PoRAL dE APLICACIÓn. el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 145/2000 (*), estableció 
que la aplicación de la jurisprudencia a casos concretos iniciados con 
anterioridad a su emisión no viola el párrafo primero del artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que 
su contenido no equivale a una ley en sentido formal y material, sino 
que solamente contiene la interpretación de ésta; sin embargo, ese cri-
terio fue pronunciado conforme al marco constitucional anterior al 3 de 
abril de 2013, por lo que no es aplicable al caso concreto. así, en obser-
vancia al artículo 217, párrafo último, de la ley de amparo en vigor, al 
prever que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 145/2000 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, diciembre de 2000, página 16, con 
el rubro: "JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN No Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad 
de la leY." 
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en perjuicio de persona alguna, se concluye que la jurisprudencia 2a./J. 
151/2013 (10a.) resulta aplicable a partir del 11 de diciembre de 2013, 
fecha en que terminó la distribución del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta correspondiente al mes de noviembre de 2013, medio 
de difusión de la tesis aludida, lo que implica que dicho criterio juris-
prudencial cobra vigencia respecto de actuaciones procesales o interme-
dias, sentencias, laudos o resoluciones que ponen fin al juicio, dictadas 
a partir de la fecha referida, y no respecto de las acontecidas con ante-
rioridad, pues de lo contrario se daría una aplicación retroactiva al cri-
terio mencionado. por otra parte, la observancia del requisito aludido en 
las actuaciones mencionadas debe verificarse, de oficio, por el órgano 
jurisdiccional, por constituir una exigencia de rango constitucional y, en 
su caso, de advertir que no se cumple, deberá ordenar reponer el proce-
dimiento respecto de las actuaciones procesales, a fin de que se subsane 
esa violación formal, en la inteligencia de que, realizado lo anterior, tan-
to la actuación convalidada como las que le siguieron surtirán todos 
sus efectos legales y, tratándose de la sentencia, laudo o resolución que 
pone fin al juicio, bastará con que se emita uno nuevo subsanando la 
violación formal apuntada, sin afectar las demás actuaciones previas.

2a./J. 62/2014 (10a.)

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 2/2014. ministro luis maría aguilar morales. 
30 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernán-
dez, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y luis maría aguilar 
morales. disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: luis maría aguilar mo-
rales. Secretario: aurelio damián magaña.

tesis sustituida:

tesis 2a./J. 151/2013 (10a.), de rubro: "aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. 
la meNCióN eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS 
Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su ValideZ, 
SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma.", derivada de la 
contradicción de tesis 162/2013, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, tomo 1, libro XXVi, noviembre de 2013, página 573.

tesis de jurisprudencia 62/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del catorce de mayo de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obli-
gatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013, por lo que a partir de esa misma fecha 
ya no se considera de aplicación obligatoria la diversa número 2a./J. 151/2013 (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, tomo 1,  
libro XXVi, noviembre de 2013, página 573.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

CLAuSuRA tEMPoRAL. LA FRACCIÓn III dEL ARtÍCuLo 214 dE 
LA LEY dE LA PRoPIEdAd InduStRIAL QuE LA PREVÉ, no VIoLA EL 
dERECHo A LA LIBERtAd dE tRABAjo. el tribunal pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación determinó que, acorde con el artículo 5o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la libertad de trabajo 
no es irrestricta y podrá restringirse cuando lesione el interés general o afecte 
a terceros. así, la fracción citada, al establecer como una de las sanciones 
derivadas de infracciones administrativas a esa ley o a las disposiciones deri-
vadas de ésta, la clausura temporal hasta por 90 días, no viola dicho derecho 
fundamental, ya que lo que se pretende con su imposición es evitar que se 
vulnere ese interés general o los derechos de terceros.

2a. XLIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 678/2013. Cluv Norte, S.a. de C.V. 2 de abril de 2014. Cinco votos de 
los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; votó con 
salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: luis maría aguilar morales. Secre-
taria: leticia Guzmán miranda.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL juICIo dE AMPARo dIRECto 
En MAtERIA AgRARIA. CuAndo EL ACto RECLAMAdo no RE
QuIERA dE EjECuCIÓn MAtERIAL, CoRRESPondE AL tRIBunAL 
CoLEgIAdo dE CIRCuIto QuE EjERZA juRISdICCIÓn En EL do
MICILIo dE LA AutoRIdAd RESPonSABLE. del artículo 34 de la ley 
de amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013, se advierte la existencia de 
2 reglas para fijar la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, 
por razón de territorio, para conocer del juicio de amparo directo: una general 
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y otra especial. en efecto, en su párrafo segundo, establece que la competencia 
de dichos órganos jurisdiccionales se fija de acuerdo con la residencia de la 
autoridad que haya dictado el acto reclamado (regla general), mientras que su 
párrafo último prevé que, en materia agraria y en los juicios en contra de tri-
bunales federales de lo contencioso administrativo, el competente será aquel 
que tenga jurisdicción en donde el acto reclamado deba tener ejecución, trate 
de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado (regla especial). así, 
cuando la sentencia o resolución recurrida dictada por un tribunal agrario no 
requiera de ejecución material como por ejemplo, cuando en tal decisión se 
desechó un recurso, no se actualiza el supuesto normativo previsto en el pá-
rrafo último del mencionado numeral 34, sino el del segundo, en razón de que 
sólo se trata de una resolución de segunda instancia que produce consecuen-
cias y efectos meramente declarativos; por ende, la competencia para conocer 
del juicio de amparo directo contra esa decisión, corresponde al tribunal Co-
legiado de Circuito que ejerza jurisdicción en el domicilio de la autoridad 
responsable.

2a. XLIV/2014 (10a.)

Conflicto competencial 270/2013. Suscitado entre los tribunales Colegiados primero en 
materia administrativa del tercer Circuito y octavo en materia administrativa del 
primer Circuito. 27 de noviembre de 2013. Cinco votos de los ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, marga-
rita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Juan pablo Gómez Fierro.

Conflicto competencial 11/2014. Suscitado entre los tribunales Colegiados tercero en 
materia administrativa del Sexto Circuito y Quinto en materia administrativa del pri-
mer Circuito. 5 de marzo de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. 
Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y luis 
maría aguilar morales. disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto 
pérez dayán. Secretario: enrique Sumuano Cancino.

Conflicto competencial 28/2014. Suscitado entre los tribunales Colegiados Segundo en 
materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito y Quinto en materia 
administrativa del primer Circuito. 9 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los 
ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas y luis maría aguilar morales. disidente: margarita Beatriz luna ramos. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Juan pablo Gómez Fierro.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoL ConCEntRAdo dE ConStItuCIonALIdAd o ConVEn
CIonALIdAd dE noRMAS gEnERALES dE LoS ÓRgAnoS dEL 
PodER judICIAL dE LA FEdERACIÓn. Su EjERCICIo En AMPARo 
dIRECto no SE LIMItA nI CondICIonA Con LoS PRonun
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CIAMIEntoS QuE REALICE LA juRISdICCIÓn oRdInARIA A tRA
VÉS dEL ContRoL dIFuSo. los órganos del poder Judicial de la Federación 
tienen competencia primigenia respecto del control de constitucionalidad y 
convencionalidad de normas generales, pues son quienes deciden en forma 
terminal y definitiva si una disposición es o no contraria a la Constitución Fede-
ral y a los tratados internacionales sobre derechos humanos. en consecuencia, 
si bien esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado que, acorde 
con el artículo 1o., en relación con el 133, ambos de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en nuestro sistema existe el control difuso, 
a través del cual cualquier órgano jurisdiccional puede inaplicar una ley, lo 
cierto es que tratándose de procedimientos de control concentrado, cuando se 
haga valer la inconstitucionalidad o inconvencionalidad de normas genera-
les, debe abordarse su estudio al dictar sentencia, sin que los pronunciamientos 
que se hubieren realizado a través del ejercicio del control difuso por la jurisdic-
ción ordinaria limiten o condicionen las facultades de control concentrado.

2a. XLII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4062/2013. óscar Félix esquinca alfonso. 2 de abril de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. disi-
dente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Joel isaac rangel agüeros.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA LABoRAL. EL Auto QuE LA AdMItE no ES un ACto 
IntRAPRoCESAL dE IMPoSIBLE REPARACIÓn nI ConStItuYE 
unA VIoLACIÓn PRoCESAL QuE AFECtE AL QuEjoSo. el auto que 
admite una demanda laboral y sus consecuencias no son actos de proce-
dimiento que dejen sin defensa al quejoso, ni que le causen un perjuicio irrepa-
rable, pues si emanan de un procedimiento seguido en forma de juicio, como 
los desarrollados ante la autoridad en materia de trabajo, el amparo en que se 
impugnen sólo puede promoverse contra la resolución definitiva, por violacio-
nes cometidas en ella, o durante el procedimiento, si por virtud de estas últimas 
hubiere quedado sin defensa o privado de los derechos que la ley de la mate-
ria le concede; así es que el amparo promovido contra dicho auto es improce-
dente y debe sobreseerse, pues únicamente produce el efecto de someter a 
las partes a un procedimiento jurisdiccional, donde tendrán la oportunidad 
de contestar la demanda, ofrecer pruebas y alegar; de ahí que los vicios que 
pudiera llegar a tener dicha admisión pueden no trascender a la esfera jurídica 
del quejoso.

2a. L/2014 (10a.)
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amparo en revisión 59/2014. Janet Contreras Santana. 9 de abril de 2014. Cinco votos de 
los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa Sánchez medellín.

amparo en revisión 57/2014. Juan antonio González lazcano y/o Juan antonio González 
lascano. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secreta-
ria: Úrsula Hernández maquívar.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REgLAMEnto PARA EL uSo, EXPLotACIÓn Y APRoVECHAMIEn
to dE LAS AguAS dEL SuBSuELo En LA ZonA ConoCIdA CoMo 
CoMARCA LAgunERA Y QuE EStABLECE LA RESERVA dE AguA 
PotABLE RESPECtIVA, PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 13 dE AgoSto dE 1991. Su ARtÍCuLo dÉCIMo 
CuARto no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE IguALdAd. el citado 
precepto, al establecer condiciones a las concesiones y permisos para el 
aprovechamiento de aguas del subsuelo y construcción de las obras respec-
tivas para fines agrícolas, no es contrario al principio de igualdad previsto en 
el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues su contenido no establece ninguna diferencia de trato que se extienda 
sobre sujetos ubicados en una misma situación de hecho. al contrario, el 
precepto reglamentario en análisis trata igual a los iguales, ya que todos los 
concesionarios o permisionarios de aguas del subsuelo que la utilicen con 
fines agrícolas están sujetos a las mismas condiciones en igualdad de cir-
cunstancias. ello es así, si se toma en consideración que en la ley de aguas 
Nacionales y en otras reglamentaciones de la materia, el legislador, con base 
en su libertad para crear distinciones en la ley, ha tomado en cuenta el hecho 
notorio de que el agua puede destinarse a distintos usos, pues es indiscutible 
que ésta es esencial y está involucrada en todas las actividades de la vida, por 
lo que atendiendo a la naturaleza del bien ha establecido categorías de distin-
ción, las que pueden constatarse en el reglamento señalado, en donde se pre-
vén diversos requisitos especiales, dependiendo de si el líquido vital se utiliza 
para uso doméstico, servicio público urbano, abrevadero, industrial, como se 
evidencia de su artículo décimo primero.

2a. XLIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4541/2013. luz maría Cantú leal. 26 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
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Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; 
votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
Secretaria: miroslava de Fátima alcayde escalante.

amparo directo en revisión 188/2014. Carlos Villarreal tricio. 2 de abril de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; 
votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretaria: maría del Carmen alejandra Hernández Jiménez.

amparo directo en revisión 50/2014. Fresnedo, S. de p.r. de r.l. de C.V. 23 de abril de 
2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales; votó con salvedad alberto pérez dayán. ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. Secretaria: maría antonieta del Carmen torpey Cervantes.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. ES PRoCEdEntE CuAndo SE 
IMPugnA LA ConStItuCIonALIdAd dE un ARtÍCuLo dE LA LEY 
dE AMPARo QuE SIRVIÓ dE FundAMEnto PARA dECREtAR EL 
SoBRESEIMIEnto En EL juICIo. el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 21/2003 (*) determinó que 
si en la sentencia recurrida se sobresee en el juicio de amparo, el recurso de 
revisión será improcedente aun cuando se hubiese formulado un planteamiento 
de constitucionalidad en la demanda; sin embargo, también sostuvo que las 
disposiciones de la ley de amparo son susceptibles de impugnarse a través de 
los propios recursos que prevé, siempre y cuando se hayan aplicado en per-
juicio del recurrente en el auto o la resolución impugnada y el recurso inten-
tado sea legalmente existente. así, el recurso de revisión en amparo directo 
procede, por excepción, cuando en la sentencia recurrida se sobreseyó en el 
juicio, si en los agravios se plantea la inconstitucionalidad de un precepto de 
la ley de amparo invocado por el tribunal Colegiado de Circuito para sustentar 
su determinación, máxime que no existe otro medio de defensa a través del 
cual pueda impugnarse la regularidad constitucional de los artículos que regu-
lan la procedencia del juicio de amparo. en el entendido de que, en este caso, la 
materia de análisis se constriñe exclusivamente a la regularidad constitucio-

nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 21/2003 citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de 2003, página 23, con el rubro: 
"reViSióN eN amparo direCto. eS improCedeNte CuaNdo la SeNteNCia impuGNada 
SoBreSee eN el JuiCio por eStimar Que Se aCtualiZa uNa CauSa de improCedeNCia, 
a peSar de Que eN la demaNda Se HuBiereN plaNteado CueStioNeS de CoNStitu- 
CioNalidad." 
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nal del precepto de la ley de amparo que da sustento al sobreseimiento en el 
juicio; de ahí que los agravios enderezados a impugnar los aspectos de lega-
lidad de la sentencia recurrida deban declararse inoperantes, incluso, cuando 
en la demanda de amparo se haya formulado un planteamiento de constitu-
cio nalidad sobre el fondo del asunto.

2a. XLI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4461/2013. ayuntamiento municipal Constitucional de Benito 
Juárez, Guerrero. 5 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SIndICAtoS. EL ARtÍCuLo 371, FRACCIÓn IX, dE LA LEY FEdERAL 
dEL tRABAjo, AL PREVER QuE LA ELECCIÓn dE Su dIRECtIVA 
Y nÚMERo dE MIEMBRoS dEBE REALIZARSE MEdIAntE Voto 
SECREto, no VIoLA EL PRInCIPIo dE LIBERtAd SIndICAL (LEgIS
LACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). el pre-
cepto de referencia dispone que los estatutos de los sindicatos contendrán el 
procedimiento para elegir la directiva y el número de miembros, salvaguar-
dando el libre ejercicio del voto con las modalidades que acuerde la asamblea 
general y exige que la votación respectiva sea emitida de manera secreta. esa 
norma tiene como fin proteger la libre expresión de los agremiados al elegir a su 
directiva sindical, en el contexto de los principios democráticos que suponen 
el respeto de la auténtica voluntad que legitimará, conforme a la ley, a quie-
nes resulten elegidos para llevar a cabo las funciones directivas correspon-
dientes. en conclusión, el hecho de que prevea al voto secreto (expresado de 
manera directa o indirecta), como la única forma de emitir el sufragio para 
tales efectos, no viola el principio de libertad sindical reconocido en los artícu-
los 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 3 del 
Convenio Número 87, relativo a la libertad Sindical y a la protección al dere-
cho Sindical, de la organización internacional del trabajo, porque dicha carac-
terística del voto se erige como garantía de cada agremiado en la elección 
de la directiva, impidiendo influencias o presiones externas que pudieran viciar 
su verdadera intención al emitirlo.

2a. XLV/2014 (10a.)

amparo en revisión 643/2013. asociación Sindical de trabajadores del metro. 2 de abril 
de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
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maría aguilar morales. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: estela 
Jasso Figueroa, Fanuel martínez lópez y teresa Sánchez medellín.

amparo en revisión 51/2014. Sindicato de trabajadores del Comercio en artículos de 
Segunda de tijuana "4 de junio" Crom. 2 de abril de 2014. Cinco votos de los minis-
tros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: luis 
maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula Hernández maquívar.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SIndICAtoS. EL ARtÍCuLo 371, FRACCIÓn IX, dE LA LEY FEdERAL 
dEL tRABAjo, AL PREVER QuE SuS EStAtutoS ContEndRÁn EL 
PRoCEdIMIEnto PARA LA ELECCIÓn dE Su dIRECtIVA Y QuE 
ÉStA PodRÁ REALIZARSE MEdIAntE VotACIÓn IndIRECtA, no 
VIoLA EL PRInCIPIo dE IRREtRoACtIVIdAd dE LA LEY (LEgIS
LACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). el artículo 
citado, al prever que los estatutos de los sindicatos contendrán el proce-
dimiento para elegir a la directiva, admitiendo que la votación respectiva pueda 
efectuarse de manera indirecta –y no sólo en forma directa–, no viola el prin-
cipio de irretroactividad de la ley reconocido en el artículo 14, párrafo primero, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en tanto no puede 
sostenerse la existencia de un derecho en abstracto a que el legislador no 
modifique la normativa correspondiente a las asociaciones sindicales, toda 
vez que tendrían que afectarse derechos adquiridos o situaciones jurídicas 
acaecidas con anterioridad a la entrada en vigor de la ley para estimar que se 
vulnera el principio mencionado. en efecto, la norma en cuestión sólo intro-
duce en la ley Federal del trabajo principios democráticos en torno a la forma de 
elegir a las directivas sindicales, de suerte que, conforme a la teoría de los dere-
chos adquiridos, no genera efectos retroactivos prohibidos respecto del derecho 
de asociarse sindicalmente, ya que ésta no está sujeta a condiciones perma-
nentes e inamovibles para su ejercicio, esto es, los sindicatos no tienen un 
derecho adquirido para asociarse en condiciones libres de toda regulación, 
pues ese derecho se conjuga con otros derechos y principios como son los 
atinentes a una vida democrática; además, conforme a la teoría de los compo-
nentes de la norma, tampoco existe retroactividad, en tanto que la obligación 
de establecer en los estatutos del sindicato la modalidad de la votación en la 
directiva sindical no afecta situaciones de hecho pasadas, toda vez que 
los sindi catos están vinculados a cumplir esa obligación, a partir de la entrada 
en vigor de la propia norma reclamada.

2a. XLVII/2014 (10a.)

amparo en revisión 51/2014. Sindicato de trabajadores del Comercio en artículos de 
Segunda de tijuana "4 de junio" Crom. 2 de abril de 2014. Cinco votos de los minis-
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tros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: luis 
maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula Hernández maquívar.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SIndICAtoS. LoS ARtÍCuLoS 371, FRACCIÓn XIII Y 373 dE LA LEY 
FEdERAL dEL tRABAjo, AL EStABLECER un MECAnISMo dE REn
dICIÓn dE CuEntAS Y tRAnSPAREnCIA En toRno A LA AdMI
nIStRACIÓn dEL PAtRIMonIo dE AQuÉLLoS, no VIoLAn EL 
PRInCIPIo dE LIBERtAd SIndICAL (LEgISLACIÓn VIgEntE A PAR
tIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). los preceptos de referencia esta-
blecen una serie de obligaciones a cargo de los sindicatos para incorporar en 
sus estatutos un mecanismo de rendición de cuentas por la directiva en lo que 
se refiere a la administración del patrimonio sindical, las sanciones en caso de 
incumplimiento, los medios internos para la resolución de controversias, así 
como las vías por medio de las cuales los trabajadores podrán obtener la infor-
mación respectiva conforme a los procedimientos e instancias correspondien-
tes. ahora, tomando en consideración que la efectiva rendición de cuentas 
sobre el estado que guarde la administración de los recursos respectivos, así 
como la información que le sirva de sustento dada a conocer a los trabajado-
res, constituyen mecanismos que tienden a la adecuada administración del 
patrimonio sindical y al fortalecimiento de la condición democrática que debe 
regir la vida interna de ese tipo de organizaciones, en tanto la honesta y trans-
parente aplicación de los recursos es necesaria para alcanzar sus legítimos 
propósitos conforme a la normativa aplicable y, por ende, para beneficiar a 
sus agremiados a través del constante mejoramiento de sus condiciones labo-
rales, se concluye que los artículos 371, fracción Xiii y 373 de la ley Federal 
del trabajo, al establecer las obligaciones de referencia, no violan el principio de 
libertad sindical, pues imponen límites válidos a la libertad y autonomía sin-
dicales, al encontrar plena justificación en el régimen democrático promovido 
por los artículos 3o., 9o., 41 y 123 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, sin que dicha libertad se vea comprometida por una indebida 
injerencia del estado o de los poderes públicos, ya que los dispositivos legales 
señalados sólo otorgan intervención para efectos de la rendición de cuentas 
y transparencia a los propios trabajadores sindicalizados.

2a. XLVI/2014 (10a.)

amparo en revisión 643/2013. asociación Sindical de trabajadores del metro. 2 de abril 
de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
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maría aguilar morales. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: estela 
Jasso Figueroa, Fanuel martínez lópez y teresa Sánchez medellín.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SIndICAtoS. LoS ARtÍCuLoS 371, FRACCIÓn XIII, Y 373 dE LA LEY 
FEdERAL dEL tRABAjo, AL PREVER QuE SuS EStAtutoS Con
tEndRÁn un MECAnISMo dE REndICIÓn dE CuEntAS, no VIoLAn 
EL PRInCIPIo dE IRREtRoACtIVIdAd dE LA LEY (LEgISLACIÓn 
VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). los artículos indi-
cados no vulneran el principio de irretroactividad de la ley reconocido en el 
artículo 14, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en tanto que no puede sostenerse la existencia de un derecho en 
abstracto a que el legislador no modifique la normativa relativa a las asocia-
ciones sindicales, toda vez que tendrían que afectarse derechos adquiridos o 
situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a la entrada en vigor de la ley 
para estimar que se vulnera el principio mencionado. efectivamente, las nor-
mas en cuestión fortalecen la condición democrática que debe regir la vida 
interna de ese tipo de organizaciones en torno a la rendición de cuentas por 
la directiva en lo que se refiere a la administración del patrimonio sindical, de 
suerte que no vulneran derecho adquirido alguno. ello es así, porque confor-
me a la teoría de los derechos adquiridos, los preceptos legales citados no 
generan efectos retroactivos prohibidos respecto del derecho de la asociación 
sindical para organizarse, en tanto ésta no está sujeta a condiciones perma-
nentes e inamovibles para su ejercicio, esto es, no se tiene un derecho adqui-
rido para la organización de la administración de las asociaciones sindicales 
en condiciones libres de toda regulación, ya que ese derecho se conjuga con 
otros derechos y principios como los concernientes a una vida democrática; 
además, conforme a la teoría de los componentes de la norma, tampoco existe 
retroactividad, en tanto que la obligación de incorporar a los estatutos de los 
sindicatos un mecanismo de rendición de cuentas por parte de la directiva en 
lo atinente a la administración del patrimonio sindical y demás cuestiones 
relacionadas no afecta situaciones de hecho pasadas, ya que los sindicatos 
están vinculados a cumplir con las obligaciones relativas a partir de la entrada 
en vigor de las propias normas reclamadas.

2a. XLVIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 51/2014. Sindicato de trabajadores del Comercio en artículos de 
Segunda de tijuana "4 de Junio" C.r.o.m. 2 de abril de 2014. Cinco votos de los 
ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponen-
te: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula Hernández maquívar.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

LIBRE AdMInIStRACIÓn HACEndARIA Y AutonoMÍA dE LoS 
AYuntAMIEntoS En LA gEStIÓn dE SuS RECuRSoS. EL dECREto 
nÚMERo CuAtRoCIEntoS noVEntA Y SEIS, PuBLICAdo EL 15 
dE MAYo dE 2013 En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL EStAdo dE 
MoRELoS, MEdIAntE EL CuAL EL PodER LEgISLAtIVo LoCAL 
dEtERMInÓ ConCEdER PEnSIÓn PoR CESAntÍA En EdAd AVAn
ZAdA Con CARgo AL gASto PÚBLICo dEL MunICIPIo dE jo
ju tLA, A un EMPLEAdo dE ESE AYuntAMIEnto, VIoLA EL 
ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS ES tAdoS unIdoS MEXICAnoS.

Voto concurrente que formula el ministro Sergio a. Valls Hernández en la controversia 
constitucional 84/2013.

en este asunto, el municipio de Jojutla, estado de morelos, impugnó los artículos 59 y 66 
de la ley del Servicio Civil del estado, reformados mediante decreto Número 218, 
publicado en el periódico oficial el dieciséis de enero de dos mil trece y, por exten-
sión, los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, fracciones iii, iV y 
XV, párrafo primero e inciso c), 54, fracción Vii, 55, 56 y 57 a 68 de la citada ley, así 
como el primer acto de aplicación de estos preceptos, consistente en el decreto 
Número 496, publicado en el periódico oficial el quince de mayo de dos mil trece, 
mediante el cual el Congreso local otorgó pensión por cesantía en edad avanzada a 
José antonio Hurtado Gómez, con cargo a la hacienda de dicho municipio.

en la sentencia, se sobreseyó en el juicio, por extemporaneidad en la impugnación de los 
artículos 55, 56 y 57 de la ley del Servicio Civil estatal, al no constituir el decreto 
Número 496 su primer acto de aplicación, así como por la no aplicación y, por tanto, la 
no afectación de los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, frac-
cio nes iii, iV y XV, párrafo primero e inciso c), 54, fracción Vii, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 
65, 67 y 68 de la citada ley y de los artículos 59, párrafo último y 66, párrafo primero, 
reformados mediante decreto Número 218.1

1 la precisión respecto de los párrafos mencionados fue introducida por la sentencia, derivado 
de la modificación únicamente de estas porciones normativas.
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asimismo, se declaró la invalidez del decreto Número 496, por considerarse esencial-
mente que la determinación de pensiones por parte del Congreso del estado respecto 
de trabajadores municipales resultaba violatoria del artículo 115 de la Constitución 
Federal, al constituir una forma de disponer y aplicar recursos propios de la hacienda 
municipal, sin intervención del ayuntamiento; señalándose que, como efecto de dicha 
invalidez, el municipio actor debía resolver sobre la solicitud de pensión, de confor-
midad con lo dispuesto por la ley del Servicio Civil del estado, a fin de no afectar la 
situación de la persona involucrada, para lo cual, el Congreso local debía remitirle 
el expediente que hubiese formado con motivo de la referida solicitud.

ahora bien, aun cuando comparto el sentido de la resolución, me aparto de algunos de 
sus puntos, por lo siguiente:

a) en lo relativo a la precisión de la litis, estimo, no era en este considerando, sino en el de 
oportunidad, en el que debía hacerse la precisión contenida en el quinto párrafo 
de la foja veinte de la sentencia, relacionada con las reformas de que fueron objeto 
los artículos 59 y 66 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos. al efecto, con-
sidero, debió atenderse al texto íntegro de tales artículos y no sólo a la parte en que fue-
ron modificados, por ser el vigente a la fecha en que se publicó el decreto Número 496.

b) respecto de la oportunidad:

por lo que hace al decreto Número 496, estimo, debió atenderse al segundo y no al 
pri mero de los supuestos que prevé el artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria 
de la materia y computar el plazo, no conforme a una fecha de notificación, sino 
conforme a la fecha de publicación del citado decreto, por ser aquella en que el actor 
tuvo conocimiento del mismo.

en cuanto a los artículos 55, 56 y 57 de la ley del Servicio Civil del estado, considero, 
debió únicamente señalarse que el decreto Número 496 no constituía el primer acto de 
aplicación de los mismos, al haberse aplicado previamente en perjuicio del muni-
cipio actor en el decreto Número 142, sin precisar que éste había sido su primer acto 
de aplicación, pues, en la sentencia dictada en la diversa controversia constitucional 
54/2013, en que fue impugnado, se demostró que éste tampoco había sido el primer 
acto de aplicación de tales preceptos.

así también, estimo, debió matizarse la afirmación que se hace en la última parte del 
primer párrafo de la foja treinta y nueve de la sentencia, pues el artículo 21, frac-
ción ii, de la ley reglamentaria, establece dos momentos para impugnar normas, por 
lo que, independientemente de que el actor hubiese combatido tales artículos con 
motivo de su aplicación en un acto concreto, debió también descartarse la posibili-
dad de que la demanda se hubiese presentado oportunamente atendiendo a la fecha 
de publicación de los mismos. en este sentido, debió estarse al texto vigente de éstos 
a la fecha en que se publicó el decreto Número 496, por ser el efectivamente comba-
tido por el actor en su demanda, el cual data del seis de septiembre de dos mil (artícu-
los 55 y 57) y del dieciocho de junio de dos mil ocho (artículo 56), resultando, por 
tanto, notoriamente extemporánea la impugnación de los citados preceptos con motivo 
de su publicación.

por otro lado, en cuanto a los artículos 1o., 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, 
fracciones iii, iV y XV, párrafo primero e inciso c), 54, fracción Vii, 58, 60, 61, 62, 63, 
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64, 65, 67 y 68, así como los artículos 59 y 66, reformados mediante decreto Número 
218, todos de la ley del Servicio Civil estatal, considero, no podía tenerse por presen-
tada oportunamente la demanda sobre la base de haberse calificado como oportuna 
la impugnación del decreto Número 496, en que el actor afirmó que habían sido 
aplicados estos preceptos y, posteriormente, en el considerando de improceden-
cia, sobreseer respecto de los mismos, por no haber sido aplicados en dicho decreto 
y no causar, por tanto, afectación al promovente.

Cuando una norma se impugna con motivo de su primer acto de aplicación, lo primero 
que debe verificarse, para efectos de la oportunidad en su impugnación, es si efecti-
vamente fue aplicada en este acto; posteriormente, si tal acto constituye el primer 
acto de aplicación; y, finalmente, si la demanda se promovió dentro de los treinta 
días siguientes al en que se produjo este primer acto de aplicación.

de este modo, debió ser en el considerando de oportunidad donde se analizara si los 
citados artículos habían sido o no realmente aplicados en el referido decreto. 

así pues, en relación con los artículos 59 y 66 de la ley del Servicio Civil, reformados 
mediante decreto Número 218, considero, debieron entenderse aplicados en el 
decreto Número 496, pues, como he señalado, debió estarse al texto íntegro de los 
mismos y no sólo a la parte en que fueron modificados, por ser el vigente a la fecha 
de aprobación y expedición del decreto combatido. al respecto, debió estimarse que 
el decreto Número 496 no constituía el primer acto de aplicación del artículo 66 de la 
citada ley, al haber sido aplicado con anterioridad en el decreto Número 298, expe-
dido por el Congreso del estado el veintisiete de febrero de dos mil trece y publicado 
en el periódico oficial local el veintisiete de marzo siguiente;2 sin embargo, respecto del 
artículo 59 de la misma ley, sí constituía el primer acto de aplicación, debiendo 
entenderse oportuna su impugnación atendiendo a la fecha de publicación del 
citado decreto.

en lo referente a los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, fracciones 
iii, iV y XV, párrafo primero e inciso c), 54, fracción Vii, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 
68 de la ley del Servicio Civil, no comparto del todo la determinación a que arriba 
la sentencia, en el sentido de que no fueron aplicados expresa o implícitamente en el 
decreto Número 496, por referirse a aspectos generales de las relaciones laborales 
entre los poderes del estado o los municipios con sus trabajadores y a supuestos dis-
tintos del de pensión por cesantía en edad avanzada.

lo anterior, pues advierto que los artículos 43, fracción Xiii, 45, fracción XV, párrafo 
primero e inciso c), 54, fracción Vii y 65, fracción i, fueron aplicados de manera implí-
cita o indirecta en el referido decreto, ya que contienen disposiciones relativas al 
derecho de los trabajadores municipales a recibir una pensión, así como la obliga-
ción correlativa de los municipios de entregarla, en el caso, al titular del derecho.

No obstante, así como sucede con los artículos 55, 56 y 57, el decreto Número 496 no 
constituyó el primer acto de aplicación de los mismos, al haberse aplicado previa-
mente en perjuicio del municipio actor en el decreto Número 142.

2 materia de la controversia constitucional 72/2013.
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de igual forma, considero, debió descartarse la posibilidad de que la demanda se hubiese 
presentado oportunamente atendiendo a la fecha de publicación de los mismos, 
bastando con señalar que si la última reforma a la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos hasta antes de la fecha de presentación de la demanda había tenido lugar 
el dieciséis de enero de dos mil trece y el plazo para impugnar tales normas transcu-
rrió del diecisiete de enero al primero de marzo siguientes, resultaba evidente la 
extemporaneidad en su impugnación, al haberse promovido la controversia hasta 
el veinticinco de junio de ese año.

c) por lo que se refiere a la improcedencia, estimo, debió ser en el considerando de 
oportunidad y no en éste donde se sobreseyera respecto de los artículos 1, 8, 24, 
fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, fracciones iii, iV y XV, párrafo primero e inciso 
c), 54, fracción Vii, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68 y el artículo 66, reformado mediante 
decreto Número 218, todos de la ley del Servicio Civil estatal, por las razones expues-
tas previamente.

en cambio, en este considerando, debió sobreseerse respecto del artículo 59 de la ley 
del Servicio Civil, por ausencia de conceptos de invalidez formulados en su contra, 
pues, de la lectura integral de la demanda, se advierte que sólo se combatió lo 
dispuesto en su último párrafo, por la remisión que hace al primer párrafo del artículo 66, 
en relación con los cuales el actor únicamente señaló que alteraban sustancial-
mente el régimen de pensiones establecido en la ley, mas no expuso argumentos 
que desarrollaran tal afirmación y se dirigieran a demostrar la afectación que ello le 
ocasionaba, de donde no se desprendía siquiera una causa de pedir que obligara a 
examinar la constitucionalidad de tales preceptos.

d) en torno a los efectos, no comparto el relativo a que sea el municipio actor el que 
resuelva, conforme a la ley del Servicio Civil del estado, sobre la solicitud de pensión 
presentada por José antonio Hurtado Gómez, a fin de no afectar la situación de esta 
persona, pues, considero, no ha existido pronunciamiento de este alto tribunal en el 
sentido de que corresponde a los municipios emitir el decreto correspondiente, por 
lo que la sentencia debió ajustarse no sólo en el estudio de fondo, sino también en 
esta parte, a los precedentes resueltos por el pleno, conforme a los cuales se dejan 
a salvo los derechos de las personas involucradas para reclamar el pago de sus 
pensiones ante la autoridad y en la vía que corresponda.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 84/2013, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo ii, enero 
de 2014, página 1750.

Voto PARtICuLAR QuE FoRMuLA EL MInIStRo SERgIo A. VALLS 
HERnÁndEZ En LA ContRoVERSIA ConStItuCIonAL 48/2013.

en la presente controversia constitucional, el municipio de San pedro Garza García, 
estado de Nuevo león, impugnó la omisión en la discusión, aprobación, promul-
gación, refrendo y entrada en vigor de las disposiciones legales relacionadas con la 
participación ciudadana en materia de desarrollo urbano, contenidas en la iniciativa 



1107TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

de reforma a los artículos 20, 21 y 22 de la ley de desarrollo urbano estatal, presen-
tada por dicho municipio.

en la sentencia dictada en este asunto, se sobreseyó en el juicio por inexistencia de la 
omisión en la discusión y aprobación de la reforma a los citados artículos, al des-
prenderse de las constancias de autos el dictamen de la Comisión de desarrollo 
urbano del Congreso local, aprobado el quince de mayo de dos mil doce, por cua-
renta y un votos a favor y ocho en contra, y el decreto Número 335, por el que se 
reforman tales preceptos; y se reconoció la validez de la omisión en la publicación 
del referido decreto de reforma, al haber sido vetado por el gobernador, en ejercicio de 
la facultad que le confieren los artículos 71 y 85, fracción Xi, de la Constitución 
estatal.

ahora bien, en primer término, como he manifestado respecto de otros asuntos en los 
que, al igual que en éste, se impugnan, entre otros, omisiones legislativas, consi-
dero que compete al tribunal pleno y no a las Salas su conocimiento y resolución.

Sin perjuicio de lo anterior, no comparto el sentido y consideraciones de la resolución, 
por lo siguiente:

de la lectura integral de la demanda se advierte que lo que efectivamente impugna el 
municipio actor es, por un lado, la omisión en la continuación y culminación del pro-
cedimiento legislativo que comenzó con una iniciativa que presentó ante el Congreso 
del estado y, por otro, la omisión en la expedición de las disposiciones que regulen 
la participación ciudadana en materia de desarrollo urbano a nivel estatal, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 73, fracción XXiX-C y 115, fracciones ii y V, de la Cons-
ti tución Federal, en relación con el artículo 49 de la ley General de asentamien-
tos Humanos.

respecto de la primera omisión, estimo que, con independencia de que se hubiesen veri-
ficado diversas etapas del procedimiento legislativo, ésta se actualiza, pues, aun 
cuando de la relación de antecedentes que se hace en el fallo, pudiera considerarse, 
en principio, que la no continuidad y finalización de dicho procedimiento –con las 
etapas de promulgación, publicación, refrendo y entrada en vigor–, obedece al ejer-
cicio de la facultad de veto por parte del gobernador, lo cierto es que las observaciones 
que éste formuló al decreto Número 335, aprobado por el Congreso, se presentaron 
el veintisiete de mayo de dos mil doce, y de las constancias que obran en autos, sólo 
se advierte que, en sesión de treinta de mayo siguiente, se turnaron a la Comisión de 
desarrollo urbano, mas no que hubiesen sido analizadas por la legislatura con miras 
a concluir el procedimiento, lo que motivó que el municipio actor –interesado en el 
resultado del mismo, al haber presentado la iniciativa correspondiente– impug nara 
la referida inactividad del órgano legislativo.

en este sentido, debió estimarse fundado el reclamo del municipio, pues el ejercicio de 
la facultad de iniciativa con que cuenta es correlativo a la obligación del Congreso 
local de pronunciarse respecto de la misma en la forma que proceda, conforme a su 
función principal de expedir y reformar leyes.

por lo que se refiere a la segunda omisión, considero que, contrario a lo manifestado por 
el municipio actor, existen disposiciones en la ley de desarrollo urbano del estado 
que regulan la participación ciudadana en esta materia, las cuales se compren-
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den en el título tercero (artículos 19 a 27), de ahí que no se configure una omisión 
abso luta en este sentido. ahora bien, si se entiende que lo que pretendió impugnar 
fue una omisión relativa, por no preverse en la legislación local los alcances de la 
participación social, en los términos establecidos por el artículo 49 de la ley General 
de asentamientos Humanos, debió estimarse extemporánea la impugnación, pues en 
realidad lo que combate –e, incluso, así se desprende de la foja nueve de su demanda– 
es la constitucionalidad, en concreto, de los artículos 20, 21 y 22 de la citada ley de 
desarrollo urbano, respecto de los cuales ha transcurrido en exceso el plazo para 
impugnarlos por este medio, al haber sido publicados el nueve de septiembre de dos 
mil nueve.

en efecto, como lo sostuvo el tribunal pleno, en relación con la diversa controversia 
constitucional 7/2012, lo que pretende impugnar el municipio actor, en todo caso, es 
el hecho de que el Congreso del estado no haya reformado los artículos 20, 21 y 22 
de la ley de desarrollo urbano, pues considera que su permanencia viola lo dispuesto 
por los artículos 73, fracción XXiX-C y 115, fracciones ii y V, de la Constitución Fede-
ral, en relación con el artículo 49 de la ley General de asentamientos Humanos; 
de donde se sigue que no se trata de una omisión legislativa absoluta o relativa, pues 
cualquiera de ellas supone la inexistencia o insuficiencia de un precepto legal, cuestión 
distinta a lo que acontece en el presente asunto, en el que habría que analizar la 
contravención entre normas vigentes desde el nueve de noviembre de dos mil nueve 
y la Constitución Federal –con motivo de las reformas de seis de febrero de mil 
novecientos setenta y seis y veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve– y la ley General de asentamientos Humanos –cuya expedición data del veinti-
uno de julio de mil novecientos noventa y tres–, esto es, por lo que actualmente seña-
lan los referidos preceptos y no por lo que han dejado de regular o simplemente no 
contienen. 

por las razones antes expuestas, a mi juicio, debió, por un lado, sobreseerse en el juicio 
por extemporaneidad en la impugnación de los artículos de la ley de desarrollo 
urbano del estado de Nuevo león y, por otro, ordenarse al Congreso local que, al 
margen de la decisión que adoptase, concluyera el procedimiento legislativo que 
comenzó con la iniciativa presentada por el municipio actor en relación con la reforma 
a los citados artículos.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 48/2013, que contiene el cri-
terio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judi cial 
de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, 
página 1094.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ABogAdo PAtRono. EL AutoRIZAdo En tÉRMInoS dEL AR
tÍCuLo 89 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL 
EStAdo dE VERACRuZ CARECE dE FACuLtAdES PARA PRoMo
VER juICIo dE AMPARo dIRECto A noMBRE dEL QuEjoSo. 

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
primer Y el SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN materia 
CiVil del SÉptimo CirCuito. 12 de diCiemBre de 2013. la VotaCióN 
Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa CaliFiCada de Cuatro VotoS de 
loS maGiStradoS SalVador CaStillo Garrido, JoSÉ pÉreZ troN-
CoSo, alFoNSo ortiZ dÍaZ Y del maGiStrado deCaNo Y preSideNte 
del pleNo eliel eNediNo Fitta GarCÍa, CoNtra loS VotoS partiCu-
lareS de loS maGiStradoS HuGo arturo BaiZÁBal maldoNado, 
aGuStÍN romero moNtalVo, alFredo SÁNCHeZ CaStelÁN Y JoSÉ 
maNuel de alBa de alBa. poNeNte: JoSÉ pÉreZ troNCoSo. SeCre-
tario: maNuel eSteBaN SÁNCHeZ VillaNueVa.

Boca del río, Veracruz. acuerdo del pleno del Séptimo Circuito, corres-
pondiente al doce de diciembre de dos mil trece.

VIStoS; 
Y,

RESuLtAndo

primero.—mediante oficio sin número, recibido el tres de septiembre 
de dos mil trece, en la oficialía de partes del pleno del Séptimo Circuito, con 
residencia en Boca del río, Veracruz, el primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Séptimo Circuito denunció la posible contradicción de tesis entre los 
criterios sustentados por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sép-
timo Circuito, al resolver el amparo directo 317/2013, y el Segundo tribunal 
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Colegiado en materia Civil de ese mismo circuito, ambos con residencia en 
Xalapa, Veracruz, al resolver el amparo directo 861/2012.

el escrito de denuncia señala lo siguiente:

"en cumplimiento a las normas contenidas en los artículos 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 227, 
fracción iii, de la actual ley de amparo, este tribunal Colegiado de Circuito 
denuncia la posible contradicción de criterios, entre el sustentado por este 
mismo órgano federal, al resolver el amparo directo número 317/2013, y el 
sostenido por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil de este mismo 
circuito, en los siguientes términos. este tribunal Colegiado, en sesión de vein-
titrés de agosto de dos mil trece, resolvió el amparo directo número 317/2013, 
en cuya ejecutoria se estableció que con base en el artículo 89 del Código de 
procedimientos Civiles, así como de diversas disposiciones legales del Códi-
go Civil del estado, tesis de jurisprudencia y doctrina transcritas, se desprende 
que el nombramiento de abogado patrono confiere a éste facultades de repre-
sentación, equiparables a las otorgadas en un mandato o poder y, por tan-
to, facultades para la promoción del juicio de amparo.—en cambio, el Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil de este circuito, en el juicio de amparo 
directo número 861/2012, emitió un criterio jurídico discrepante, pues sobre-
seyó, al estimar que el autorizado para oír notificaciones, carece de legiti-
mación para promoverla, porque del artículo 89 del Código de procedimientos 
Civiles del estado, no deriva que tenga atribuciones para promover juicio de 
amparo directo en representación de su autorizante, conforme a la tesis de juris-
prudencia 2a./J. 90/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 1176 del libro Xii, septiembre de 
2012, tomo 2, materia común, décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de título y sinopsis: ‘autoriZado eN el proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS 
para promoVer JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de la Ju-
riSprudeNCia 2a./J. 199/2004).—el artículo 5o., último párrafo, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, permite que el actor 
en el juicio contencioso o su representante legal, autorice por escrito a un 
licenciado en derecho para que a su nombre reciba notificaciones, quien 
podrá elaborar promociones de trámite, rendir pruebas, presentar alegatos e 
interponer recursos. por su parte, el artículo 13 de la ley de amparo señala 
que cuando alguno de los interesados tenga reconocida su personalidad ante 
la autoridad responsable, ésta será admitida en el juicio constitucional para 
todos los efectos legales, siempre que se compruebe tal circunstancia con 
las constancias respectivas. ahora, de esta última disposición no deriva que 
el autorizado para oír notificaciones tenga atribuciones para promover juicio 
de amparo directo en representación de su autorizante, ya que conforme a la 
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fracción i del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 6 de junio de 2011, el juicio de amparo se seguirá siempre a 
instancia de parte agraviada y tratándose de actos o resoluciones provenientes 
de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso debe aducir 
ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y direc-
ta; todo lo cual significa que únicamente el directamente afectado con algu-
na determinación jurisdiccional puede demandar la protección de la Justicia 
Federal, principio que la legislación reglamentaria de dicho precepto consti-
tucional señala al disponer su artículo 4o., que el juicio de amparo sólo podrá 
seguirlo el agraviado, su representante legal o su defensor, personas estas 
últimas que en todo caso podrían ser reconocidas en términos del citado 
artículo 13 para efectos de la promoción del juicio de amparo directo, pero no 
los autorizados para oír notificaciones, cuya participación se limita a la defen-
sa del actor exclusivamente en la jurisdicción ordinaria.’.—por tanto, se 
advierte que el criterio sustentado en el citado juicio de amparo directo nú-
mero 861/2012, puede estar en contradicción con el emitido por este tribunal 
en el diverso juicio de amparo directo número 317/2013, ya que sobre un mis-
mo punto de derecho, se adoptaron criterios jurídicos discrepantes, pues 
mientras que el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil de este circuito 
estableció que el autorizado para oír notificaciones carece de legitimación 
para promoverla, este órgano colegiado arribó a la conclusión contraria, es 
decir, de que el abogado patrono sí cuenta con facultades para promover el 
juicio de amparo directo."

SeGuNdo.—mediante proveído de cuatro de septiembre de dos mil 
trece, el pleno del Séptimo Circuito admitió a trámite la denuncia de contra-
dicción de tesis, registrándose con el número 2/2013; solicitó a los presidentes 
de los tribunales Colegiados contendientes copias certificadas de los ampa-
ros directos 317/2013 y 861/2012, así como la información electrónica que 
contuviera dichos fallos; requirió a las presidencias de los tribunales Colegia-
dos contendientes que informaran si los criterios sustentados en los asuntos 
materia de la contradicción continuaban vigentes o, en su caso, que informa-
ran la causa para tenerlos por abandonados; a fin de integrar el presente 
expediente.

terCero.—en fecha siete de octubre de dos mil trece, se ordenó turnar 
los autos al magistrado presidente del Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del Séptimo Circuito, José pérez troncoso, a fin de que 
formulara el proyecto de sentencia correspondiente.

Cuarto.—mediante oficio 5273, el secretario de acuerdos del primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, con residencia en 
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Xalapa, Veracruz, hizo del conocimiento de este pleno del Séptimo Circuito, 
que la contradicción de tesis se encuentra vigente, toda vez que no se ha 
dado causa alguna para tenerlo por superado o abandonado; asimismo, remi-
tió copia certificada del expediente relativo al juicio de amparo 317/2013.

QuiNto.—mediante oficio 260, de doce de septiembre de dos mil 
trece, el magistrado presidente del Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Séptimo Circuito remitió copia certificada de la resolución pronuncia-
da en el amparo directo 861/2012.

SeXto.—por acuerdo de once de octubre, el presidente del Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa de este circuito, tuvo por reci-
bido el expediente de contradicción de tesis 2/2013, avocándose al cono-
cimiento del asunto.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno del Séptimo Circuito, con sede en Boca del río, 
Veracruz, es legalmente competente para conocer de la presente denuncia 
de posible contradicción de tesis en términos de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, frac-
ción iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo, y anexo del acuerdo General 
14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativa a la integra-
ción y funcionamiento de los plenos de Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción proviene de parte legíti-
ma, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 41 Bis, 41 Bis 2, 41 
ter, fracción i, y 41 Quáter de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, 226, fracción iii, y décimo primero transitorio de la ley de amparo vigen-
te, y primer transitorio del acuerdo General 14/2013, del pleno de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito y 
su anexo.

terCero.—Cabe señalar que, aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debidamente 
integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y 
establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio 
que debe prevalecer.

en este sentido, tiene aplicación por su esencia, la tesis jurisprudencial 
129/2004, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, cuyos rubro y texto, es el que a continuación se indica:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la deNuNCia rela-
tiVa CuaNdo eXiSteN CriterioS opueStoS, SiN Que Se reQuiera Que 
CoNStituYaN JuriSprudeNCia.—adicionalmente al criterio establecido 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de juris-
prudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, 
abril de 2001, página 76, para que la denuncia de contradicción de tesis sea 
procedente, no se requiere que los criterios que se consideren opuestos 
constituyan jurisprudencia, toda vez que los artículos 107, fracción Xiii, pri-
mer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
197-a de la ley de amparo, que establecen el procedimiento para resolverla, 
no imponen dicho requisito."

Cuarto.—en primer lugar, deben determinarse cuáles son los requi-
sitos para la existencia de contradicción de criterios.

para que haya materia a dilucidar respecto de cuál criterio es el que 
debe prevalecer, es necesaria la existencia de cuando menos formalmente 
una oposición de criterios jurídicos, en los que se analice la misma cuestión; 
es decir, para que se surta su procedencia la contradicción denunciada debe 
referirse a las consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas 
vertidas dentro de las sentencias respectivas.

en otras palabras, existe contradicción de criterios cuando concurren 
los siguientes supuestos: a) Que al resolver los negocios se examinen cues-
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes; b) Que la diferencia de criterios se presente en las con-
sideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias 
respectivas; y, c) Que los diferentes criterios provengan del examen de los mis-
mos elementos.

en este sentido, resulta aplicable la tesis jurisprudencial número p./J. 
26/2001, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.", visible en el tomo 
Xiii, abril de 2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 76, 
pleno, Novena Época.

en esa virtud, se procede a analizar las ejecutorias que participan en 
la presente contradicción, a fin de determinar si, en la especie, se surten los 
mencionados supuestos:
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1. Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito

el cinco de marzo de dos mil doce, la Cuarta Sala del tribunal Superior 
de Justicia del estado, en el toca de apelación 408/2013 de su índice, modi-
ficó la sentencia dictada el veinte de noviembre del dos mil doce, por la Juez 
Segundo de primera instancia del distrito Judicial de poza rica, Veracruz.

inconforme con esa determinación, **********, en representación de 
**********, presentó demanda de amparo directo, de la que correspondió 
conocer al primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, 
bajo el número 317/2013.

el veintitrés de agosto de dos mil trece, el primer tribunal Colegiado, 
por una parte, no sobreseyó en el juicio al no actualizarse la causal de impro-
cedencia invocada por la Cuarta Sala del tribunal Superior de Justicia del 
estado, y, por otra, negó el amparo de la Justicia Federal solicitado por 
**********. 

la citada resolución, en lo que interesa, dice lo siguiente:

"SeXto.—toda vez que las causales de improcedencia son de orden 
público y de estudio preferente, de conformidad con el artículo 73, párrafo in 
fine, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, y la 
jurisprudencia número 814, sustentada por el primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, visible en la página 553 del tomo Vi, materia Común, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, editado en el año de 1995, de 
rubro y texto siguientes: ‘improCedeNCia, CauSaleS de. eN el JuiCio 
de amparo.—las causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de 
orden público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cual-
quiera que sea la instancia; este órgano colegiado previamente al examen de 
los conceptos de violación relacionados con los temas de fondo, se avocará 
al análisis de la que invoca la Sala responsable.’.—así, se tiene que el tribu-
nal de alzada, al rendir su informe con justificación, mediante oficio 1257, de 
fecha diez de abril de dos mil trece, entre otras cosas, manifestó que la pre-
sente demanda de amparo directo fue promovida por la licenciada **********, 
a quien por acuerdo dictado por el a quo, de fecha veintiséis de abril de dos 
mil doce, visible a foja cuarenta y siete del expediente de origen, se tuvo por 
autorizada por el hoy quejoso **********, para oír y recibir notificaciones 
conforme al artículo 89 del Código de procedimientos Civiles del estado, empe-
ro, en términos del artículo 107, fracción i, constitucional, reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos 
mil once, en relación con los diversos 4o. y 73, fracción XViii, de la ley de 
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amparo, y según criterio del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Séptimo Circuito, con residencia en esta ciudad, carece de legitimación para 
promover la acción constitucional, por tanto, solicita el desechamiento de la 
demanda de garantías, conforme a las tesis de rubros: ‘autoriZado eN el 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCulta-
deS para promoVer JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).’ y ‘modiFiCaCióN de JuriSpru-
deNCia. Forma de apliCar la teSiS de ruBro: autoriZado eN el 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCulta-
deS para promoVer JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).’. deviene infundado el planteamiento 
antes resumido; pero antes de su análisis, se precisa que la litis se concreta 
a establecer, si como lo sostiene el tribunal responsable, la abogada patrona 
nombrada por el quejoso en el juicio de origen, carece de facultades para pro-
mover el juicio de amparo; o, por el contrario, ese nombramiento es suficiente 
para la promoción del juicio de garantías.—el tribunal de alzada fundamenta 
la causa de improcedencia que hace valer, en el artículo 73, fracción XViii, en 
relación con el artículo 4o., ambos de la ley de amparo; el artículo 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como la jurispru-
dencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de título: ‘autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio 
de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
199/2004).’.—en principio, conviene precisar que por acuerdo de presidencia 
de fecha dieciocho de junio de dos mil trece, se admitió la demanda de ampa-
ro que dio origen al presente juicio constitucional directo, promovida por 
**********, por conducto de su abogada patrono **********, a quien, como 
lo afirma la Sala responsable, mediante proveído de veintiséis de abril de dos 
mil doce, la Juez instructora del proceso le tuvo por reconocida su personali-
dad, entre otros, en términos del artículo 89 del Código de procedimientos 
Civiles del estado.—a fin de dar una adecuada solución al problema jurídico 
planteado por el tribunal de alzada, es preciso referirse a la naturaleza de las 
figuras jurídicas del mandatario judicial y del abogado patrono, para lo cual 
es útil acudir a algunas de las consideraciones vertidas en la ejecutoria que 
originó la tesis por contradicción 1a./J. 92/2008, aprobada por la primera Sala 
del más alto tribunal del país, la cual aparece publicada en la página 5 del 
tomo XXViii, diciembre de 2008, materia civil, de la Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: ‘aBoGadoS patroNoS 
Y maNdatarioS JudiCialeS eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. SoN 
FiGuraS JurÍdiCaS aNÁloGaS para el CoBro de HoNorarioS pro-
FeSioNaleS (leGiSlaCióN del eStado de pueBla).’, que, en lo que inte-
resa, menciona: Que el Código Civil Federal (antes Código Civil para el distrito 
Federal en materia Común y para toda la república en materia Federal), de 
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aplicación supletoria al Código de Comercio, en términos del artículo 2o. 
de este ordenamiento legal, define al mandato en el artículo 2546, como el ... 
contrato por el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandan-
te, los actos jurídicos que éste le encarga.—Que la figura en comentario 
puede ser de dos clases, a saber, mandato representativo si el mandante con-
cede unilateralmente poder o facultad al mandatario para que éste obre a 
nombre de aquél; y mandato voluntario que acorde con el artículo 2560 del 
ordenamiento sustantivo invocado, el mandatario puede obrar a nombre pro-
pio o en el del mandante, salvo pacto en contrario.—Que siguiendo al trata-
dista ramón Sánchez medal, cabía señalar que una de las especies de la 
figura mencionada es el mandato judicial, el cual se origina con motivo de que 
los procesos judiciales pueden ventilarse personalmente por las partes o por 
medio de representantes, en este último caso, el representante de la parte liti-
gante debe comparecer al proceso provisto del instrumento otorgado por ella, el 
que deberá contener las facultades requeridas a fin de que pueda desempe-
ñar la representación a cabalidad. la escritura que el representante debe 
exhibir en el juicio correspondiente, es en la que constan las facultades otor-
gadas al mandatario judicial para que ejecute por cuenta de su mandante los 
actos procesales necesarios para la defensa de los intereses de éste. Que así, 
la figura jurídica en comentario tiene por finalidad proveer de facultades al 
mandatario para que represente a su oferente en sus asuntos judiciales con-
tenciosos o de jurisdicción voluntaria. por tanto, lo esencial en este contrato 
es el otorgamiento de representación para poder actuar ante los tribunales 
jurisdiccionales en nombre de quien le confiere representación, que habrá de 
realizarse de acuerdo con las facultades que contenga la escritura del man-
dato.—Que con base en lo expuesto, y de acuerdo con la definición de la 
Enciclopedia Omeba, el mandato judicial podría definirse como el contrato en 
virtud del cual una persona confiere a otra, facultades suficientes para repre-
sentarla en juicio.—Que de lo expuesto se advertía que el mandato judicial se 
otorga generalmente a un abogado para que represente a una de las partes 
en un juicio.—Que entre las obligaciones del mandatario judicial se encuen-
tra la de seguir el juicio por todas sus instancias y practicar bajo su responsa-
bilidad cuanto sea necesario para la defensa de su poderdante.—Que también 
tienen límites las facultades concedidas, pues se exige cláusula especial para 
una serie de actos enumerados por el legislador.—Que la representación 
cesa por haber terminado la personalidad del poderdante, por haber transmi-
tido el mandante a otro sus derechos sobre la cosa litigiosa, y por nombrar 
el mandante otro procurador para el mismo negocio.—Que lo esencial en el 
mandato judicial es el otorgamiento de facultades suficientes que mediante 
el contrato de mandato una persona confiere a otra para que la represente en 
juicio y en su nombre actúe ante los tribunales jurisdiccionales, para seguir 
el juicio por todas sus instancias, y realizar, bajo su responsabilidad, cuanto 
sea necesario para la defensa de su poderdante, ajustándose a las instruccio-
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nes que éste le hubiere dado, y si no las tuviera a lo que exija la naturaleza e 
índole del litigio.—Que, por otro lado, la definición del concepto de abogado 
patrono que proporciona eduardo pallares en su obra, Diccionario de Derecho 
Procesal Civil, es la siguiente: la palabra abogado deriva del latín advocatus, 
avocare, que significa llamado, porque los romanos (dice la Enciclopedia 
Espasa) acostumbraban llamar en los asuntos difíciles para que les auxilia-
sen a las personas que tenían un conocimiento profundo del derecho. tam-
bién se ha designado a los abogados con el nombre de patronos, lo que nos 
transporta a la institución de la clientela en la legislación romana. el patrón 
tenía la obligación de ayudar a sus clientes de diversas maneras, y entre otras, 
defendiéndolos ante los tribunales.—la palabra abogado es el participio pa-
sado del verbo abogar que significa defender de palabra o por escrito ante los 
tribunales, o interceder o hablar a favor de otro. por tanto, en su sentido más 
amplio, abogado es la persona que defiende a otra o intercede por ella. en su 
sentido propio o restringido menciona a quien, con título oficial defiende los 
intereses de otra persona ante las autoridades.—Que esos breves elemen-
tos se estiman suficientes para señalar, en un primer momento, que los abo-
gados patronos son aquellas personas que, por una parte, requieren tener la 
calidad de licenciados en derecho.—Que un abogado (del latín advocatus, 
llamado en auxilio) es aquella persona, licenciada en derecho, que ejerce pro-
fesionalmente la defensa de las partes en juicio y en toda clase de procesos 
judiciales y administrativos. además, asesora y da consejo en materias jurídi-
cas. en la mayoría de los ordenamientos de los diversos países, para el ejerci-
cio de esta profesión se requiere estar inscrito en un colegio de abogados, o 
bien la autorización del estado para ejercer.—Que, por tanto, la función de los 
abogados patronos consiste en asesorar a la parte, tanto en las cuestiones de 
fondo como en las procesales; redactar las minutas de los escritos cuando 
exigen una especial doctrina jurídica, y particularmente redactar los escritos 
de defensa; también desarrollar oralmente en la audiencia las razones que 
asistan a la parte, acto en el cual asumen también la representación de ésta.—
Que de los artículos 42 y 43 del Código de procedimientos Civiles del estado 
de puebla, de aplicación supletoria en términos del artículo 1054 del Código de 
Comercio, anterior a las reformas de mil novecientos noventa y seis, se advier-
te que basta que las partes autoricen a un abogado con título o cédula profe-
sional para oír notificaciones para que con ello esté facultado para interponer 
recursos y tramitar incidentes, ofrecer o rendir pruebas, alegar en las audien-
cias y seguir el juicio hasta ejecutar la sentencia. es decir, el abogado patrono 
tiene intervención en los juicios con el carácter de profesional del derecho 
para defender a la parte que representa, por lo que la naturaleza de su inter-
vención es la de un representante con facultades limitadas que se constriñen 
sólo al juicio para el cual fue designado, pues es voluntad de quien lo autoriza 
a que el facultado para oír y recibir notificaciones lleve a cabo los actos pro-
cesales indicados.—en consecuencia, se establece que de los artículos 42 y 
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43 del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla y 2588 del 
Código Civil Federal, se advierte que junto al procurador o mandatario judi-
cial, coexiste la figura del abogado patrono como otra forma más de repre-
sentación en el proceso, porque la sola designación del abogado patrono 
confiere a éste facultades de representación, equiparables a las otorgadas en 
un mandato judicial, ya que le permite llevar a cabo, directamente y en repre-
sentación de la parte que lo designó, todos aquellos actos procesales que 
corresponden a dicha parte, como son intervenir directamente en el juicio de 
que se trata en representación de su autorizante no solamente dirigiendo el 
asunto o asesorando técnicamente a quien lo designó, sino que bajo su firma 
puede interponer recursos, promover incidentes, ofrecer y rendir pruebas, ale-
gar e intervenir en la sentencia; y, por tanto, es claro que su actuar es analó-
gico con el de un mandatario judicial.—Siendo, con base en lo expuesto, que 
la primera Sala del más alto tribunal del país concluyó que si bien es cierto 
que el abogado patrono se diferencia del mandatario judicial, porque el pri-
mero basta con que se autorice para oír notificaciones en escrito dirigido al 
Juez para que con ello esté facultado para actuar y defender los intereses de 
quien lo designa sólo en ese juicio; en cambio, el segundo, generalmente, se 
nombra mediante escritura pública y sus facultades concernientes a la pro-
curación contractual son ilimitadas, excepto las que señala el artículo 2587 
del código sustantivo invocado; sin embargo, ambos están facultados para 
llevar a cabo directamente en representación y en beneficio de la parte que 
los nombró, todos aquellos actos procesales que corresponden a ésta, salvo 
algunas actuaciones reservadas personalmente a los interesados.—plantea-
das así las cosas, resolvió que debe prevalecer el criterio sustentado por esa 
primera Sala quedando redactada con los siguientes rubro y texto: ‘aBoGa-
doS patroNoS Y maNdatarioS JudiCialeS eN uN JuiCio eJeCutiVo 
merCaNtil. SoN FiGuraS JurÍdiCaS aNÁloGaS para el CoBro de 
Ho NorarioS proFeSioNaleS (leGiSlaCióN del eStado de pueBla).—
Si bien es cierto que el abogado patrono se diferencia del mandatario judicial 
porque al primero basta con autorizarlo para oír notificaciones mediante es-
crito dirigido al Juez para que pueda actuar y defender los intereses de quien 
lo designa en un juicio, mientras que al segundo generalmente se le nombra 
a través de escritura pública y sus facultades concernientes a la procuración 
contractual son prácticamente ilimitadas; también lo es que de los artículos 
42 y 43 del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, abro-
gado mediante decreto publicado en el periódico oficial de la entidad el 9 de 
agosto de 2004, así como 2588 del Código Civil Federal, en relación con el 
numeral 1082 del Código de Comercio, se advierte que junto al procurador o 
mandatario judicial coexiste la figura del abogado patrono como otra forma 
de representación en el proceso, pues su sola designación le permite llevar a 
cabo directamente y en representación de la parte que lo designó, todos los 
actos procesales que le corresponden a ésta –salvo las actuaciones reserva-
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das personalmente a los interesados–. de manera que sí puede intervenir 
en el juicio a nombre de su autorizante no solamente dirigiendo el asunto o 
asesorándolo técnicamente, sino que bajo su firma puede interponer recursos, 
promover incidentes, ofrecer y rendir pruebas, alegar e intervenir en la sen-
tencia, es evidente que sus atribuciones son equiparables a las del mandata-
rio judicial y, por tanto, al ser figuras jurídicas análogas, tratándose del cobro 
de honorarios profesionales en un juicio ejecutivo mercantil a ambos les es 
aplicable el artículo 33 de la ley para el Cobro de Honorarios profesionales del 
estado de puebla, en tanto que están facultados para representar los intere-
ses y actuar en juicio a nombre de quien los nombró, ostentando la misma 
calidad de abogados.’.—explicada la similitud que existe entre las figuras ju-
rídicas aludidas, es conveniente referirse a las disposiciones legales que las 
regulan en los Códigos Civil y de procedimientos Civiles para el estado de 
Veracruz.—así, el primero de dichos ordenamientos, en relación al mandato, 
prevé: ‘2479. el mandato es un contrato por el que el mandatario se obliga 
a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que éste le encar-
ga.’.—‘2480. el contrato de mandato se reputa perfecto por la aceptación del 
mandatario.—el mandato que implica el ejercicio de una profesión se presu-
me aceptado cuando es conferido a personas que ofrecen al público el ejerci-
cio de su profesión, por el solo hecho de que no lo rehúsen dentro de los tres 
días siguientes.—la aceptación puede ser expresa o tácita. aceptación tácita 
es todo acto en ejecución de un mandato.’.—‘2481. pueden ser objeto del 
mandato todos los actos lícitos para los que la ley no exige la intervención 
personal del interesado.’.—‘2495. el mandatario, en el desempeño de su encar-
go, se sujetará a las instrucciones recibidas del mandante y en ningún caso 
podrá proceder contra disposiciones expresas del mismo.’.—‘2496. en lo no 
previsto y prescrito expresamente por el mandante, deberá el mandatario con-
sultarle, siempre que lo permita la naturaleza del negocio. Si no fuere posible la 
consulta o estuviere el mandatario autorizado para obrar a su arbitrio, hará 
lo que la prudencia dicte, cuidando del negocio como propio.’.—‘2519. el man-
dato judicial será otorgado en escritura pública, o en escrito presentado y 
ratificado por el otorgante ante el Juez de los autos. Si el Juez no conoce al 
otorgante, exigirá testigos de identificación.—la sustitución del mandato judi-
cial se hará en la misma forma que su otorgamiento.’.—‘2520. el procurador 
no necesita poder o cláusula especial sino en los casos siguientes: i. para 
desistirse; ii. para transigir; iii. para comprometer en árbitros; iV. para absolver 
y articular posiciones; V. para hacer cesión de bienes; Vi. para recusar; Vii. para 
recibir pagos; Viii. para los demás actos que expresamente determine la ley.—
Cuando en los poderes generales se desee conferir alguna o algunas de las 
facultades acabadas de enumerar, se observará lo dispuesto en el párrafo 
primero del artículo 2487.’.—‘2521. el procurador, aceptado el poder, está 
obligado: i. a seguir el juicio por todas sus instancias mientras no haya cesa-
do en su encargo por alguna de las causas expresadas en el artículo 2528; 
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ii. a pagar los gastos que se causen a su instancia, salvo el derecho que tiene 
de que el mandante se los reembolse; iii. a practicar, bajo la responsabilidad 
que este código impone al mandatario, cuanto sea necesario para la defensa 
de su poderdante, arreglándose al efecto a las instrucciones que éste le hu-
biere dado, y si no las tuviere, a lo que exija la naturaleza e índole del liti-
gio.’.—‘2524. el procurador que tuviere justo impedimento para desempeñar 
su encargo, no podrá abandonarlo sin sustituir el mandato, teniendo facultades 
para ello o sin avisar a su mandante, para que nombre a otra persona.’.—‘2536. 
el mandatario que renuncie tiene obligación de seguir el negocio mientras el 
mandante no provee a la procuración, si de lo contrario se sigue algún perjui-
cio.’.—por su parte, el artículo 89 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Veracruz establece: ‘89. también podrán hacerse notificaciones a 
los abogados de las partes, cuando en autos hayan sido facultados al efecto 
por sus clientes. la facultad de oír notificaciones autoriza al abogado para 
promover, interponer recursos, ofrecer y rendir pruebas, intervenir y alegar en 
las audiencias. los abogados patronos deberán ser necesariamente licencia-
dos en derecho con cédula profesional y en legal ejercicio de su profesión. 
Y serán responsables de los daños y perjuicios que ocasionen a sus clientes 
por negligencia, impericia o irresponsabilidad, en los negocios en que inter-
vengan.’.—del numeral antes transcrito se desprenden las facultades del 
abogado patrono, derivadas de su autorización para oír notificaciones, rela-
tivas a promover, interponer recursos, ofrecer y rendir pruebas, intervenir y 
alegar en las audiencias; así como los requisitos que debe cumplir para que 
le sea reconocido ese carácter dentro del juicio de que se trate, consistentes 
en: i. Ser licenciado en derecho; ii. Contar con cédula profesional; y, iii. encon-
trarse en legal ejercicio de su profesión.—la redacción actual del citado ar-
tículo 89, surgió de la reforma hecha por decreto Número 112, de veintiséis 
de enero de mil novecientos ochenta y ocho, publicado en la Gaceta oficial 
Número 39, de treinta y uno de marzo del mismo año, que adicionó su segun-
do párrafo y modificó las últimas palabras del primero, que originalmente 
decían: … para promover en contestación de las mismas lo que no perjudi-
que a su cliente, y para alegar o presentar alegatos.—es de verse que dicha 
reforma dejó sólo el vocablo promover, suprimiendo que las promociones 
sólo fueran para contestar las notificaciones que se hicieran a nombre de su 
autorizante, por lo que se dio mayor amplitud a la actuación del abogado.—
Cabe precisar que el artículo 11, cuarto párrafo, del Código de procedimien-
tos Civiles de esta entidad federativa, explica qué se entiende por promoción 
pues, al respecto, dice: por promoción, deberá entenderse todo lo que tienda 
a la secuela legal del procedimiento.—de lo anterior se obtiene que al manda-
tario, por regla general, se le nombra mediante un contrato otorgado en escri-
tura pública, y sus facultades son más amplias que las del abogado patrono; 
que a éste basta con que se le autorice para oír notificaciones, por escrito 
dirigido al Juez, para que pueda actuar y defender los intereses de quien lo desig-
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na en un juicio; mas de la comparación de los artículos 89 del Código de 
procedimientos Civiles y 2521 del Código Civil del estado, se advierte que el 
abogado patrono, como el mandatario o procurador, es un representante en 
el proceso, tanto que adquiere diversas responsabilidades, tanto de carácter 
civil, como penal, y su sola designación le permite llevar a cabo directamente 
y en representación de la parte que lo designó, todos los actos procesales que 
le corresponden a ésta.—en ese sentido se pronunció el máximo tribunal de la 
Nación, a través de su extinta tercera Sala, pues consideró que la sola de-
signación de abogado patrono confiere a este último facultades de represen-
tación, equiparables a las otorgadas en un mandato judicial, toda vez que le 
permite llevar a cabo, directamente en beneficio de la parte que lo designó, 
todos aquellos actos procesales que correspondan a dicha parte, aunque con 
algunas de las restricciones impuestas a los mandatarios judiciales; por ende, 
la representación conferida al abogado patrono es muy similar a la otorgada 
a un procurador, pero sin las formalidades del mandato respectivo, que incluso 
tiene facultades para promover el juicio de amparo.—el criterio que se co-
menta, está contenido en la jurisprudencia 3a./J. 2/91, consultable en la pági-
na 57 del tomo Vii, febrero de 1991, de la octava Época del Semanario Judicial 
de la Federación, materias civil y común, de epígrafe y contenido siguientes: 
‘aBoGado patroNo. SÍ tieNe FaCultadeS para promoVer el JuiCio 
de GaraNtÍaS (leGiSlaCióN del eStado de SoNora).—de los artícu-
los 71 y 72 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Sonora y 
2868 del Código Civil de dicha entidad federativa, se desprende que, junto al 
procurador o mandatario judicial, coexiste la figura del abogado patrono, como 
otra forma más de representación en el proceso. por ello, la sola designación 
de abogado patrono confiere a este último facultades de representación, equi-
parables a las otorgadas en un mandato judicial, puesto que le permite llevar 
a cabo, directamente en beneficio de la parte que lo designó, todos aquellos 
actos procesales que correspondan a dicha parte, aunque con algunas de 
las restricciones impuestas a los mandatarios judiciales, a cuyas normas nos 
remite el legislador sonorense. luego, la representación conferida al abogado 
patrono es muy similar a la otorgada a un procurador, pero sin las formalida-
des del mandato respectivo. esta conclusión se robustece con la simple lec-
tura de los artículos 148, párrafo segundo, 177 y 188, fracción iii, del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de Sonora. por otra parte, el ejerci-
cio de la acción constitucional de amparo no trae aparejada la disposición del 
derecho en litigio, en primer lugar, porque con su tramitación generalmente 
se busca el pronunciamiento acerca de la constitucionalidad del acto recla-
mado, así como la obtención del amparo de la Justicia Federal; y para ello 
nunca será necesaria la disposición o enajenación del derecho sustancial 
controvertido. en segundo lugar, porque mientras el juicio de garantías no se 
resuelve, el pleito o litigio continúa sub júdice; de modo que el ejercicio de la 
acción de amparo no modifica o extingue el litigio, por lo que no implica una 



1126 MAYO 2014

disposición del derecho relacionado con el mismo. por otro lado, la acción de 
amparo tampoco encuadra en ninguna de las hipótesis mencionadas por el 
artículo 2868 del Código Civil para el estado de Sonora, relativo a las faculta-
des que requieren cláusula especial. además, la acción de amparo no cons-
tituye un derecho personalísimo, en los reservados en exclusiva a la parte 
interesada, tal como se desprende del artículo 4o. de la ley de amparo. ahora 
bien, como el abogado patrono es representante de la parte que lo designa y 
legalmente no se le impide el ejercicio de la acción de amparo, entonces 
debe concluirse que tal representación, una vez reconocida por la autoridad 
responsable, es suficiente para acudir al juicio de garantías, de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 13 de la ley de amparo.’.—Con base en 
las disposiciones legales, tesis de jurisprudencia y doctrina transcritas, se 
desprende que el nombramiento de abogado patrono confiere a éste facul-
tades de representación, equiparables a las otorgadas en un mandato o poder 
y, por tanto, facultades para la promoción del juicio de amparo.—ahora bien, 
la tesis jurisprudencial, en el cual también se fundamenta la causa de impro-
cedencia que se hace valer, de epígrafe: ‘autoriZado eN el proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS para pro-
moVer JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriSpru-
deNCia 2a./J. 199/2004).’, parte de la interpretación del artículo 5o., último 
párrafo, de la ley Federal del procedimiento Contencioso administrativo, en 
relación con los artículos 107, fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 4o. y 13 de la ley de amparo, y establece que 
los autorizados en términos del primero de dichos preceptos, no tienen atri-
buciones para promover el juicio de amparo directo, pues su participación se 
limita a la defensa de la parte que lo nombró, únicamente en jurisdicción 
ordinaria.—en efecto, dicha Segunda Sala, en el citado criterio señala que el 
artículo 5o., último párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, permite que el actor en el juicio contencioso o su represen-
tante legal, autoricen por escrito a un licenciado en derecho para que a su 
nombre reciba notificaciones, quien podrá elaborar promociones de trámite, 
rendir pruebas, presentar alegatos e interponer recursos; que, por su parte, el 
artículo 13 de la ley de amparo señala que cuando alguno de los interesados 
tenga reconocida su personalidad ante la autoridad responsable, ésta será 
admitida en el juicio constitucional para todos los efectos legales, siempre 
que se compruebe tal circunstancia con las constancias respectivas; pero que 
de esta última disposición no deriva que el autorizado para oír notificaciones 
tenga atribuciones para promover juicio de amparo directo en representación 
de su autorizante, ya que conforme a la fracción i del artículo 107 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, el 
juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada y tratán-
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dose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, adminis-
trativos o del trabajo, el quejoso debe aducir ser titular de un derecho subjetivo 
que se afecte de manera personal y directa; todo lo cual significa que única-
mente el directamente afectado con alguna determinación jurisdiccional 
puede demandar la protección de la Justicia Federal, principio que la legisla-
ción reglamentaria de dicho precepto constitucional señala al disponer en su 
artículo 4o., que el juicio de amparo sólo podrá seguirlo el agraviado, su repre-
sentante legal o su defensor, personas estas últimas que en todo caso podrían 
ser reconocidas en términos del citado artículo 13 para efectos de la promo-
ción del juicio de amparo directo, pero no los autorizados para oír notificacio-
nes, cuya participación se limita a la defensa del actor exclusivamente en la 
jurisdicción ordinaria. una vez precisado lo anterior, este tribunal Colegiado 
de Circuito considera que la tesis jurisprudencial acabada de citar, no es apli
cable en tratándose del abogado patrono, en materia civil, porque el 
artículo 5o., último párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, se diferencia del artículo 89 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Veracruz, porque el primero de dichos preceptos facul-
ta al profesionista autorizado por el actor o su representante legal, sólo a 
hacer promociones de trámite, rendir pruebas, presentar alegatos e interpo-
ner recursos; en cambio, el segundo, el autorizado según ya lo decidió la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se asemeja al mandatario.—así es, 
si como ya quedó precisado, el más alto tribunal del país ha establecido que 
junto al procurador o mandatario judicial coexiste la figura del abogado pa-
trono como otra forma de representación en el proceso, pues su sola desig-
nación le permite llevar a cabo directamente y en representación de la parte 
que lo designó, todos los actos procesales que le corresponden a ésta –salvo 
las actuaciones reservadas personalmente a los interesados–; y se ha visto 
que el procurador o mandatario judicial se encuentra obligado, conforme al 
artículo 2521 del Código Civil del estado, a seguir el juicio por todas sus ins-
tancias, mientras no haya cesado en su encargo, que el mandatario cuenta 
con facultades para acudir al juicio de amparo a nombre de su mandante, y 
el abogado patrono es una forma de representación semejante a la del man-
datario, que también es responsable hacia la persona a quien sirve, por negli-
gencia o impericia, entre otros casos, es incuestionable que el abogado 
patrono podrá promover el juicio de garantías en representación de su patroci-
nado, ya que este medio de control constitucional debe considerarse den-
tro de las gestiones conducentes a la continuación del juicio, pues tiene por 
objeto la conservación de los derechos del cliente; de modo que el abogado 
patrono debe continuar en el ejercicio de su encargo, con el fin de no provo-
car estado de indefensión por la preclusión de los derechos procesales de su 
representado; por lo que aquella representación, una vez reconocida por 
la autoridad responsable, es suficiente para acudir al juicio de garantías, de 
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conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 de la ley de amparo.—de modo 
que si el abogado puede intervenir en el juicio a nombre de su autorizante, no 
solamente dirigiendo el asunto o asesorándolo técnicamente, sino que bajo su 
firma puede promover, interponer recursos, ofrecer y rendir pruebas, interve-
nir y alegar en las audiencias, es evidente que sus atribuciones son equipara-
bles a las del mandatario y, por tanto, al ser figuras jurídicas análogas, ambos 
podrían promover una demanda de amparo, en tanto que están faculta dos para 
representar los intereses y actuar en juicio a nombre de quien los nombró, 
ostentándose con la calidad que les corresponde, es decir, de abogados.—
lo expuesto nos lleva a concluir que en el proceso civil, a diferencia del pro-
ceso contencioso administrativo, existe la figura del abogado patrono, misma 
que por su naturaleza, quien la detenta, tiene mayores facultades que el sim-
ple autorizado en otras materias, quien tiene facultades limitadas.—Se agre-
ga, que la propia Corte Nacional, en la jurisprudencia antes citada, de título: 
‘aBoGado patroNo. SÍ tieNe FaCultadeS para promoVer el JuiCio 
de GaraNtÍaS (leGiSlaCióN del eStado de SoNora).’, estimó que el 
ejercicio de la acción constitucional de amparo no trae aparejada la disposi-
ción del derecho en litigio, en primer término, porque con su tramitación ge-
neralmente se busca el pronunciamiento acerca de la constitucionalidad del 
acto reclamado, así como la obtención del amparo de la Justicia Federal; y 
para ello nunca será necesaria la disposición o enajenación del derecho sus-
tancial controvertido; en segundo lugar, porque mientras el juicio de garan-
tías no se resuelve, el pleito o litigio continúa sub júdice; de modo que el 
ejercicio de la acción de amparo no modifica o extingue el litigio, por lo que 
no implica una disposición del derecho relacionado con el mismo. por otra 
parte, la acción de amparo tampoco encuadra en ninguna de las hipótesis 
mencionadas por el artículo 2520 del Código Civil de Veracruz, relativo a las 
facultades que requieren cláusula especial. además, la acción de amparo no 
constituye un derecho personalísimo, en los reservados en exclusiva a la parte 
interesada, tal como se desprende del artículo 4o. de la ley de amparo.—
ahora bien, como el abogado patrono es representante de la parte que lo 
designa y legalmente no se le impide el ejercicio de la acción de amparo, 
entonces debe concluirse que tal representación, una vez reconocida por la 
autoridad responsable, es suficiente para acudir al juicio de garantías, con-
forme al artículo 13 de la ley de amparo, que señala que cuando alguno de 
los interesados tenga reconocida su personalidad ante la autoridad respon-
sable, ésta será admitida en el juicio constitucional para todos los efectos 
legales, siempre que se compruebe tal circunstancia con las constancias res-
pectivas.—Sin que lo anterior implique desconocer el contenido de los artícu-
los 107, fracción i, de la Constitución política del país, y 4o. de la ley de 
amparo, porque el precepto constitucional dispone que el juicio de amparo 
se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, y que tratándose de actos 
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o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del tra-
bajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte 
de manera personal y directa; y el artículo 4o. de la ley de la materia, además 
de establecer que el juicio de amparo únicamente puede promoverse por la 
parte a quien perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamento o cual-
quier otro acto que se reclame, también señala que lo puede hacer por sí o 
por su representante, lo que significa que el directamente afectado con al-
guna determinación jurisdiccional, puede demandar la protección de la Jus-
ticia Federal, por su propio derecho o por conducto de su representante 
legal; de tal manera que si se ha considerado que el abogado patrono tiene el 
carácter de representante legal, porque su sola designación como tal, le con-
fiere facultades de representación, equiparables a las otorgadas a un mandata-
rio judicial, ya que le permite llevar a cabo, directamente y en representación 
de la parte que lo designó, todos aquellos actos procesales que corresponden 
a ésta, como son, intervenir directamente en el juicio de que se trata en repre-
sentación de su autorizante, no solamente dirigiendo el asunto o asesorando 
técnicamente a quien lo designó, sino que bajo su firma puede promover, 
interponer recursos, ofrecer y rendir pruebas, intervenir y alegar en las audien-
cias, de ahí que su actuación es semejante a la del mandatario judicial.—
relacionado en el tema del mandato, la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia por contradicción 1a./J. 
131/2009, consultable en la página 13 del tomo XXXi, marzo de 2010, materia 
común, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, estableció: ‘autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del artÍCulo 27 de 
la leY de amparo. eStÁ leGitimado para iNterpoNer reCurSo 
de reViSióN CoNtra el auto Que deSeCHa la demaNda, auN CuaNdo 
el JueZ de diStrito No le HaYa reCoNoCido eSe CarÁCter.—la pri-
mera parte del segundo párrafo del artículo 27 de la ley de amparo faculta al 
quejoso y al tercero perjudicado para designar a un autorizado, cuyas atribu-
ciones son las de realizar cualquier acto en defensa de los intereses de su 
autorizante, como lo es la interposición de recursos. ahora bien, tanto del texto 
de dicho precepto como de sus antecedentes legislativos se advierte que para 
que esta forma de mandato judicial surta efectos sólo se requiere la manifesta-
ción expresa del autorizante en ese sentido, sin mayores condiciones, excep-
to en las materias civil, mercantil y administrativa, en cuyo caso el autorizado 
debe acreditar que está legalmente facultado para ejercer la profesión de 
abogado. en ese tenor, se concluye que si el agraviado presenta la demanda 
de garantías y en ella designa a su autorizado, delegándole las facultades pro-
cesales que prevé la indicada disposición, éste puede recurrir el auto de dese-
chamiento emitido por el Juez de distrito, aun cuando no se le haya reconocido 
ese carácter, porque su legitimación deviene de la voluntad del quejoso y 
no del reconocimiento por parte del juzgador de amparo. interpretar lo con-
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trario significaría desconocer el texto expreso del citado artículo 27, contra-
riar la voluntad del quejoso expresada al resguardo de dicha norma, mermar 
sus posibilidades de defensa ante un acto de tanta trascendencia como lo es 
el desechamiento de la demanda de amparo, y consentir que una omisión 
sólo atribuible al Juez redunde en perjuicio del agraviado, todo lo cual vulne-
raría el derecho a la tutela judicial efectiva contenido en el artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.’.—Criterio del cual se 
deriva que el máximo tribunal de Justicia concluyó que el autorizado en tér-
minos del artículo 27 de la ley de amparo abrogada (hoy 24), en su carácter 
de mandatario judicial, estaba legitimado para promover recurso de revisión 
ante el desechamiento de demanda, aun y cuando no hubiere sido recono-
cido tal carácter por el Juez de distrito, porque su legitimación deviene de la 
voluntad del quejoso y no del reconocimiento del juzgador de amparo.—Con-
clusión que le es aplicable al autorizado en el juicio natural, en términos del 
artículo 89 del Código de procedimientos Civiles del estado, dado que en 
ambas autorizaciones, la pretensión (mandato) es la misma, la defensa en el 
juicio (natural o de amparo) de los intereses jurídicos de los actores judicia-
les.—aún más, pretender como lo hace la Sala responsable, que el juicio de 
amparo directo promovido por el quejoso sea improcedente, por haberlo pro-
movido la abogada patrona y no aquél, implicaría infringir en perjuicio de 
**********, su derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia, 
previsto en el artículo 17 constitucional; el cual supone, en primer término, 
el acceso a la jurisdicción, es decir, que el gobernado pueda ser parte en un 
proceso judicial y, en segundo, el derecho que tiene a obtener una sentencia 
sobre el fondo de la cuestión planteada y su cabal ejecución, que deberá ser 
pronta, completa e imparcial.—además de que el artículo 89 del Código de 
procedimientos Civiles de esta entidad federativa, es conforme a los artículos 
14, 17 y 20, apartados B y C, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, y 8 de la Convención americana sobre derechos Humanos, de 
los que deriva el derecho de acceso efectivo a la justicia, el cual comprende el 
derecho a una tutela jurisdiccional efectiva, cuyo acceso a ésta se define 
como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los pla-
zos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribuna-
les independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse 
de ella, con el fin de que, a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se 
ejecute esa decisión; sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada 1a. lXXiV/2013 
(10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con-
sultable en la página 882 del libro XViii, marzo de 2013, tomo 1, materia cons-
titucional, de la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro y texto: ‘dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. SuS eta-
paS.—de los artículos 14, 17 y 20, apartados B y C, de la Constitución política 
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de los estados unidos mexicanos y 8 de la Convención americana sobre de-
rechos Humanos, deriva el derecho de acceso efectivo a la justicia, el cual 
comprende, en adición a determinados factores socioeconómicos y políticos, 
el derecho a una tutela jurisdiccional efectiva y los mecanismos de tutela no 
jurisdiccional que también deben ser efectivos y estar fundamentados cons-
titucional y legalmente. ahora bien, como se señaló en la jurisprudencia 
1a./J. 42/2007, de rubro: «GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViS-
ta eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. SuS alCaNCeS.», esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación definió el acceso a la tutela jurisdiccional como 
el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y 
términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 
independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de 
ella, con el fin de que, a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se 
ejecute esa decisión; de ahí que este derecho comprenda tres etapas, a las 
que corresponden tres derechos: (i) una previa al juicio, a la que le corresponde 
el derecho de acceso a la jurisdicción, que parte del derecho de acción como 
una especie del de petición dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que 
motiva un pronunciamiento por su parte; (ii) una judicial, que va desde el 
inicio del procedimiento hasta la última actuación y a la que corresponden 
las garantías del debido proceso; y, (iii) una posterior al juicio, identificada 
con la eficacia de las resoluciones emitidas. los derechos antes menciona-
dos alcanzan no solamente a los procedimientos ventilados ante Jueces y 
tribunales del poder Judicial, sino también a todos aquellos seguidos ante 
autoridades que, al pronunciarse sobre la determinación de derechos y obli-
gaciones, realicen funciones materialmente jurisdiccionales.’.—en congruen-
cia con lo anterior, es inconcuso que **********, en su carácter de abogada 
patrona de **********, sí está facultada para la promoción del presente jui-
cio de amparo directo.—Visto el resultado a que se llegó al estudiar la causal 
de improcedencia hecha valer por la Sala responsable, y toda vez que del 
mismo se desprende la posible contradicción de criterios, entre el que viene 
sosteniendo el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil de este circuito, 
con el que aquí sostiene este órgano jurisdiccional, con relación a si el aboga-
do patrono cuenta o no con facultades para promover el juicio de amparo 
directo en materia civil; con fundamento en el artículo 227, fracción iii, de la 
ley de amparo en vigor, hágase la denuncia correspondiente ante el pleno de 
Circuito, a efecto de que, en su caso, determine la postura que sobre el tema 
debe prevalecer.—patentiza lo anterior, que en la página 1290 del libro XXii, 
julio de 2013, tomo 2, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, aparece publicada la tesis Vii.2o.C.51 C (10a.), sostenida por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, de título 
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y sinopsis siguientes: ‘aBoGado patroNo. CareCe de FaCultadeS para 
promoVer JuiCio de amparo direCto eN materia CiVil (leGiSlaCióN 
del eStado de VeraCruZ).—Se actualiza la causa de improcedencia pre-
vista en la fracción XViii del artículo 73 de la ley de amparo, en relación con 
el numeral 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y el diverso 4o. de la ley primeramente citada, acorde con el criterio susten-
tado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 90/2012 (10a.), visible en la página mil ciento setenta y 
seis del libro Xii, tomo 2, septiembre de dos mil doce, correspondiente a la 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
«autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStrati-
Vo. CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo 
direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).», pues, 
atendiendo a su ejecutoria, si bien es cierto que el artículo 13 de la ley de 
amparo prevé que cuando alguno de los autorizados tenga reconocida su 
personalidad ante la autoridad responsable, ésta será admitida para todos los 
efectos legales; no menos verdad resulta que de acuerdo con el principio 
de instancia de parte agraviada, conforme a los referidos artículos 4o. de la 
ley de amparo y 107, fracción i, de la Constitución Federal, deviene inconcu-
so que sólo el quejoso directamente afectado con alguna determinación juris-
diccional es quien está en aptitud de demandar la protección de la Justicia 
Federal, es decir, porque el juicio de amparo exige que la demanda sea sus-
crita por quien alega sufrir el agravio personal o directo.’.—de ahí que resulte 
aplicable para la materia civil el criterio jurisprudencial en comento, pues si 
bien la Segunda Sala analizó el artículo 5o. de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, lo cierto es que en sus consideraciones plasmó 
los argumentos inherentes a la interpretación de los señalados artículos 4o. y 
13 de la ley de amparo, así como del 107 de la Carta magna, a efecto de es-
tablecer que con base en ellos sólo los directamente agraviados están legiti-
mados para promover el amparo contra resoluciones judiciales, ya que el 
artículo 13 de la ley de la materia, no contempla que el abogado patrono 
tenga facultades para promover el amparo, sino sólo para que en el trámite 
de éste se le reconozca la personalidad que tiene reconocida ante la respon-
sable, es decir, no puede estimarse que satisfaga el principio de instancia de 
parte agraviada. así, aun cuando el autorizado en términos amplios para oír 
notificaciones, conforme el artículo 89 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de Veracruz (abogado patrono), puede realizar cualquier acto 
tendente a asegurar una adecuada defensa de los intereses de su autorizante 
en la vía ordinaria, tratándose del juicio de amparo, su participación debe 
estar en armonía con las disposiciones de la ley de la materia, en el sentido 
de que el ejercicio de la acción no puede transferirse a una persona distinta del 
quejoso o su representante legal. esto es así, pues el contenido del artículo 
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89, debe interpretarse apegándose a las reglas del juicio de amparo, especial-
mente, al principio de instancia de parte agraviada, y bajo esa premisa, el 
autorizado para oír notificaciones queda subordinado a los artículos 107 cons-
titucional y 4o. de la ley de amparo, en los cuales, en primer lugar, se precisa 
que el juicio de amparo sólo puede instarse por el titular de un derecho violen-
tado o su representante legal y, en segundo, se encomienda a ese representante 
a actuar como si éste hubiere recibido el agravio personal y directo, dando 
cabida únicamente a estos últimos la promoción del juicio de amparo, cues-
tión que no se configura tratándose del abogado patrono, pues sus atribu-
ciones, al ser similares a las del autorizado, no alcanzan a la sustitución de 
decisiones que directamente deben provenir de la voluntad del interesado. 
Bajo las consideraciones expuestas, se concluye que el juicio de amparo sólo 
puede promoverse por el quejoso o su representante legal; en consecuencia, tal 
medio de defensa en la vía directa en materia civil no se encuentra disponible 
para que los abogados patronos acudan en representación del quejoso, pues 
éstos sólo están legitimados en la jurisdicción ordinaria.—en tal virtud, al 
no existir distinta causa de improcedencia hecha valer, ni se advierte de oficio 
la actualización de alguna otra, este tribunal Colegiado procede al análisis de 
los motivos de inconformidad hechos valer por el quejoso …"

2. Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Cir
cuito, con residencia en Xalapa, Veracruz

el veintisiete de septiembre de dos mil doce, la Segunda Sala del tribu-
nal Superior de Justicia del estado, en el toca 3128/2012, dictó sentencia en 
la que modificó para efectos la sentencia apelada.

inconforme con esa determinación, **********, en representación de 
**********, promovió amparo directo, del cual correspondió conocer al Se-
gundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, quien me-
diante proveído dictado por su presidente, el dieciocho de octubre de dos mil 
doce, se admitió a trámite y, registrándose con el número 861/2012.

en sesión de treinta y uno de enero de dos mil trece, el Segundo tribu-
nal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, resolvió el amparo directo, en el que determinó sobreseer en el 
juicio de amparo, promovido por **********, en representación de **********.

la citada resolución, en lo que interesa, dice lo siguiente: 

"una vez precisado el marco jurídico sobre el cual se sustenta la causa 
de improcedencia en comento, se procede a establecer los motivos por los 
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cuales el juicio de amparo de mérito resulta improcedente.—Como se des-
prende de los autos del juicio de origen, **********, por su propio derecho y 
en representación de ********** y ********** de apellidos **********, pro-
mueve, entre otras prestaciones, la disolución del vínculo matrimonial y el 
aumento en el monto alimentario fijado en el diverso juicio 1615/2008, del índi-
ce del Juzgado Cuarto de primera instancia del distrito Judicial de Veracruz, 
Veracruz.—una vez admitida la demanda por auto de diez de noviembre de 
dos mil diez, se ordenó el emplazamiento al demandado, aquí quejoso, quien 
contesta la demanda y por escrito presentado el treinta de marzo de dos mil 
once, señala como autorizado en términos del artículo 89 de la legislación 
procesal civil estatal, entre otros, a **********, personalidad reconocida en 
auto de treinta y uno del mes y año citados.—el Juez de primer grado emite 
sentencia el veintiocho de mayo de dos mil doce, de la cual se inconformó la 
parte actora, interponiendo recurso de apelación, formulando apelación adhe-
siva **********, en su carácter de patrono del demandado, ocurso que se le 
tuvo por presentado por auto de cuatro de julio de la citada anualidad.—
ahora, si bien acorde a las constancias procesales, resulta incuestionable 
que, **********, ante las autoridades responsables, tiene el carácter de abo-
gado patrono del quejoso **********, en términos del numeral 89 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado; sin embargo, atento al marco jurí-
dico precisado con antelación y siguiendo el criterio jurisprudencial de rubro: 
‘autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo direC-
to (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).’, que resulta 
aplicable en materia civil, debe estimarse que ********** no cumple con lo 
establecido en el artículo 13 de la ley de amparo, pues la personalidad que 
tiene reconocida ante la autoridad responsable es como un abogado patrono 
en términos del artículo 89 citado, pero éste no cuenta con atribuciones para 
promover juicio de amparo directo representando a su autorizante.—en efec-
to, el autorizado en términos amplios para oír notificaciones, si bien puede 
realizar cualquier acto tendente a asegurar una adecuada defensa de los 
intereses del quejoso, esa amplitud no puede llegar a la facultad de realizar 
cualquier acto en su nombre como ocurre a en la vía ordinaria, ya que, tratán-
dose del juicio de amparo, su participación debe estar en armonía con las 
disposiciones de la ley de la materia, en el sentido que el ejercicio de la 
acción no puede transferirse a una persona distinta del quejoso o su repre-
sentante legal.—esto es así, pues el contenido del artículo 89 del Código de 
procedimientos Civiles del estado, se debe interpretar apegándose a las 
reglas del juicio de garantías, especialmente, al principio de instancia de parte 
agraviada; y, bajo esa premisa, el autorizado para oír notificaciones, queda 
subordinado a lo dispuesto en los artículos 107 constitucional y 4o. de la ley 
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de amparo, en los cuales, en primer lugar, se precisa que el juicio de amparo 
sólo puede instarse por el titular de un derecho violentado o su representante 
legal y, en segundo, se encomienda a ese representante a actuar como si 
éste hubiere recibido el agravio personal y directo, dando cabida únicamente 
a estos últimos la promoción del juicio de amparo, cuestión que, como ya se 
ha mencionado, no se configura tratándose del abogado patrono, pues sus 
atribuciones, al ser similares a las del autorizado, no alcanzan a la sustitución 
de decisiones que directamente deban provenir de la voluntad del intere-
sado.—Bajo las consideraciones antes expuestas, podemos concluir que el 
juicio de amparo sólo puede ser promovido por el quejoso o su representante 
legal; en consecuencia, tal medio de defensa no se encuentra disponible para 
que los abogados patronos acudan en representación del impetrante de ga-
rantías, pues éstos sólo están legitimados en la jurisdicción ordinaria y, en 
consecuencia, ********** no cumple con las reglas para acudir al juicio 
de garantías en representación de **********.—por otra parte, aplica a este 
asunto el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en cita, porque se publicó en el Semanario Judicial de la Federación 
del mes de septiembre y la demanda de amparo se presentó ante la responsa-
ble el cinco de octubre del año pasado; es decir, cuando ya se había publi-
cado y, en consecuencia, resulta de observancia obligatoria en términos del 
artículo 192 de la ley de amparo.—así las cosas, al actualizarse la causa de 
improcedencia en comento por los motivos antes precisados, resulta proceden-
te sobreseer «en» el juicio de amparo, de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción iii del artículo 74 de la ley de amparo.—Finalmente, con apoyo en 
lo dispuesto por los artículos 278 y 279 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, por disposición expre-
sa de su artículo 2o., deberá entregarse copia autorizada de esta sentencia a 
la parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, previa razón actua-
rial.—en mérito de lo expuesto y con fundamento además en los artículos 158 
y 190 de la ley de amparo, 35 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fe-
deración, este tribunal Colegiado.—resuelve que: ÚNiCo.—Se sobresee el 
juicio de amparo promovido por **********, contra el acto reclamado a la Se-
gunda Sala del tribunal Superior de Justicia del estado, consistente en la 
sentencia dictada el veintisiete de septiembre de dos mil doce, en el expedien-
te relativo al toca 3128/2012.—Notifíquese; anótese en el libro de gobierno; 
con testimonio de la presente resolución, remítanse los autos correspondientes 
al lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese el expediente.—
así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito, por mayoría de votos de los magistrados: isidro pedro alcántara Val-
dés y ezequiel Neri osorio, en contra del voto particular del magistrado pre-
sidente José manuel de alba de alba. Fue relator el primero de los magistrados 
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antes mencionados.—Firman los magistrados con el secretario de acuer dos, que 
autoriza y da fe, de conformidad con los artículos 186 de la ley de amparo y 
35 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, hasta hoy once de 
febrero de dos mil trece, en que se terminó de engrosar el presente asunto.—
magistrado presidente: Jm. de alba de alba. magistrado relator: ip. alcántara 
Valdés. magistrado: e. Neri osorio. el secretario de acuerdos: aa. Fabbri 
Carrano. rúbricas.—Voto particular que emite el Magistrado josé Manuel 
de Alba de Alba.—el suscrito difiero del criterio adoptado, esencialmente, 
por las razones que a continuación expongo.—Considero que el criterio juris-
prudencial de rubro: ‘autoriZadoS eN el proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. CareCeN de FaCultadeS para promoVer JuiCio 
de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
199/2004).’, el cual establece que, de una interpretación al artículo 5o. de la 
ley Federal del procedimiento Contencioso administrativo, los autorizados 
bajo esos términos no tienen atribuciones para promover juicio de amparo 
directo, pues su participación se limita a la defensa de la parte que lo nom-
bró, únicamente en jurisdicción ordinaria; no es aplicable a la figura del abo-
gado patrono en materia civil.—lo anterior es así, tal y como lo procederemos 
a analizar, bajo la perspectiva siguiente.—i. igualdad entre la figuras de man-
datario judicial y abogado patrono en materia civil.—dentro de nuestra legis-
lación estatal, encontramos la figura de abogado patrono contenida en el 
numeral 89 del Código de procedimientos Civiles para el estado, el cual dis-
pone: ‘Artículo 89. también podrán hacerse notificaciones a los aboga
dos de las partes, cuando en autos hayan sido facultados al efecto por 
sus clientes. La facultad de oír notificaciones autoriza al abogado para 
promover, interponer recursos, ofrecer y rendir pruebas, intervenir y 
alegar en las audiencias.—Los abogados patronos deberán ser necesa
riamente licenciados en derecho con cédula profesional y en legal ejer
cicio de su profesión. Y serán responsables de los daños y perjuicios 
que ocasionen a sus clientes por negligencia, impericia o irresponsabi
lidad, en los negocios en que intervengan.’.—del precitado numeral se 
advierten los requisitos para considerar a un abogado con el carácter de pa-
trono, los cuales consisten en: 1) ser licenciado en derecho; 2) contar con 
cédula profesional; y, 3) encontrarse en legal ejercicio de su profesión; de lo 
anterior, podemos encontrar la posibilidad de nombrar abogados como sim-
ples autorizados, si no cumplen con los requisitos del segundo párrafo y 
abogados que sí los cumplan, con el carácter de patronos.—por otra parte, 
encontramos que la Suprema Corte de Justicia ha determinado que las figu-
ras de abogado patrono y del mandatario judicial son análogas, en cuanto a 
que sus atribuciones son equiparables, pues su sola designación permite 
llevar a cabo directamente y en representación de la parte que lo designó, 
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todos los actos procesales correspondientes a ésta; esto es, la representación 
conferida al abogado patrono es muy similar a la otorgada a un procurador, 
pero sin las formalidades del mandato respectivo; esto, en atención a los 
requisitos que debe cumplir el abogado patrono para ser considerado con tal 
carácter dentro del juicio.—tiene aplicación la jurisprudencia siguiente: octava 
Época. registro: 207057. instancia: tercera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. tomo Vii, febrero de 1991, materias civil y 
común, tesis 3a./J. 2/91, página 57. Genealogía: Gaceta Número 38, febrero de 
1991, página 14. Apéndice 1917-1995, tomo Vi, primera parte, tesis 1, página 
3.—‘aBoGado patroNo. SÍ tieNe FaCultadeS para promoVer el Jui-
Cio de GaraNtÍaS (leGiSlaCióN del eStado de SoNora).—de los ar-
tículos 71 y 72 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Sonora 
y 2868 del Código Civil de dicha entidad federativa, se desprende que, junto al 
procurador o mandatario judicial, coexiste la figura del abogado patrono, como 
otra forma más de representación en el proceso. por ello, la sola designa-
ción de abogado patrono confiere a este último facultades de representación, 
equiparables a las otorgadas en un mandato judicial, puesto que le permite 
llevar a cabo, directamente en beneficio de la parte que lo designó, todos 
aquellos actos procesales que correspondan a dicha parte, aunque con algu-
nas de las restricciones impuestas a los mandatarios judiciales, a cuyas 
normas nos remite el legislador sonorense. luego, la representación conferi-
da al abogado patrono es muy similar a la otorgada a un procurador, pero sin 
las formalidades del mandato respectivo. esta conclusión se robustece con la 
simple lectura de los artículos 148, párrafo segundo, 177 y 188, fracción iii, del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de Sonora. por otra parte, 
el ejercicio de la acción constitucional de amparo no trae aparejada la dis-
posición del derecho en litigio, en primer lugar, porque con su tramitación 
generalmente se busca el pronunciamiento acerca de la constitucionalidad 
del acto reclamado, así como la obtención del amparo de la Justicia Federal; 
y para ello nunca será necesaria la disposición o enajenación del derecho 
sustancial controvertido. en segundo lugar, porque mientras el juicio de ga-
rantías no se resuelve, el pleito o litigio continúa sub júdice; de modo que el 
ejercicio de la acción de amparo no modifica o extingue el litigio, por lo que 
no implica una disposición del derecho relacionado con el mismo. por otro 
lado, la acción de amparo tampoco encuadra en ninguna de las hipótesis 
mencionadas por el artículo 2868 del Código Civil para el estado de Sonora, 
relativo a las facultades que requieren cláusula especial. además, la acción 
de amparo no constituye un derecho personalísimo, en los reservados en ex-
clusiva a la parte interesada, tal como se desprende del artículo 4o. de la ley 
de amparo. ahora bien, como el abogado patrono es representante de la 
parte que lo designa y legalmente no se le impide el ejercicio de la acción de 
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amparo, entonces debe concluirse que tal representación, una vez reconocida 
por la autoridad responsable, es suficiente para acudir al juicio de garantías, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 de la ley de amparo.’.—
así, bajo la premisa anterior, tenemos que el procurador o mandatario judicial 
se encuentra obligado, de acuerdo al artículo 2521 del Código Civil del esta-
do, a seguir el juicio por todas sus instancias mientras no haya cesado en su 
encargo, de lo cual se desprende que el mandatario judicial guarda un inte-
rés en la prosecución del juicio hasta la resolución de la controversia a su 
favor.—en ese sentido, dadas las consideraciones expuestas en párrafos 
anteriores, al ser figuras análogas, el abogado patrono tiene igualdad de atri-
buciones que el mandatario judicial; lo anterior se advierte en el Código de 
procedimientos Civiles para el estado, en el que ambas representaciones son 
consideradas aptas para el cobro de honorarios, mientras cumplan con los 
requisitos necesarios, tal como se advierte de los siguientes numerales de la 
legislación en cita, que disponen: ‘Artículo 100. Por ningún acto judicial 
se cobrarán costas, ni aun cuando se actuare con testigos de asisten
cia, o se practicaren diligencias fuera del lugar del juicio. Cada parte 
será inmediatamente responsable de las que originen las diligencias 
que promueva. En caso de condenación en costas, la parte condenada 
indemnizará a la otra de todas las que hubieren sido causadas. La con
denación no comprenderá la remuneración del procurador, ni la del pa
trono, sino cuando fueren abogados recibidos o pasantes de derecho y 
hubieren firmado con las partes. Como pasante de derecho se entiende 
la persona que ha terminado los estudios profesionales …’.—‘Artículo 
104. Siempre será condenado al pago de gastos y costas que incluirán 
los honorarios del abogado patrono de la contraparte, el litigante que 
no obtuviere resolución favorable, ya en lo principal, ya en los inciden
tes que surgieren ...’.—Como se puede observar de los numerales antes 
transcritos, se coloca al procurador (mandatario judicial) y al abogado patro-
no como personas aptas para el cobro de honorarios, situación que se robus-
tece con el hecho de encontrarse facultados para representar los intereses y 
actuar en juicio a nombre de quien los nombró, ostentando la misma calidad 
de abogados.—Sirve como apoyo a lo anterior la jurisprudencia siguiente: 
Novena Época. registro: 168401. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, diciembre de 
2008, materia civil, tesis 1a./J. 92/2008, página 5.—‘aBoGadoS patro NoS 
Y maNdatarioS JudiCialeS eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. SoN 
FiGuraS JurÍdiCaS aNÁloGaS para el CoBro de HoNorarioS pro-
FeSioNaleS (leGiSlaCióN del eStado de pueBla).—Si bien es cierto 
que el abogado patrono se diferencia del mandatario judicial porque al pri-
mero basta con autorizarlo para oír notificaciones mediante escrito dirigido al 
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Juez para que pueda actuar y defender los intereses de quien lo designa en un 
juicio, mientras que al segundo generalmente se le nombra a través de escri-
tura pública y sus facultades concernientes a la procuración contractual son 
prácticamente ilimitadas; también lo es que de los artículos 42 y 43 del Códi-
go de procedimientos Civiles para el estado de puebla, abrogado mediante 
decreto publicado en el periódico oficial de la entidad el 9 de agosto de 2004, 
así como 2588 del Código Civil Federal, en relación con el numeral 1082 del 
Código de Comercio, se advierte que junto al procurador o mandatario judi-
cial coexiste la figura del abogado patrono como otra forma de representación 
en el proceso, pues su sola designación le permite llevar a cabo directamente 
y en representación de la parte que lo designó, todos los actos procesales que 
le corresponden a ésta –salvo las actuaciones reservadas personalmente a 
los interesados–. de manera que si puede intervenir en el juicio a nombre de 
su autorizante no solamente dirigiendo el asunto o asesorándolo técnica-
mente, sino que bajo su firma puede interponer recursos, promover inciden-
tes, ofrecer y rendir pruebas, alegar e intervenir en la sentencia, es evidente 
que sus atribuciones son equiparables a las del mandatario judicial y, por 
tanto, al ser figuras jurídicas análogas, tratándose del cobro de honorarios 
profesionales en un juicio ejecutivo mercantil a ambos les es aplicable el ar-
tículo 33 de la ley para el Cobro de Honorarios profesionales del estado de 
puebla, en tanto que están facultados para representar los intereses y actuar 
en juicio a nombre de quien los nombró, ostentando la misma calidad de 
abogados.’.—Consecuentemente, el abogado patrono tiene las facultades 
de representación en juicio similares a las de un mandatario judicial, tales como 
ejecutar por cuenta de su mandante los actos jurídicos que éste le encargue, 
cumpliendo con todas las obligaciones que haya contraído dentro de los lími-
tes del mandato, así como continuar el juicio por todas sus instancias mientras 
no haya cesado en su encargo por alguna de las causas expresadas en el ar-
tículo 2595 del Código de procedimientos Civiles.—ii. Facultad para promover 
el juicio de amparo.—ahora bien, una vez establecidas las igualdades res-
pecto a las atribuciones en materia civil entre el mandatario judicial y el abo-
gado patrono como figuras de representación de las partes, debe atenderse 
a la obligación de éstos a continuar el juicio a su cargo en todas sus instan-
cias, lo cual nos conduce a que ambas figuras son aptas para la promoción 
del juicio de amparo.—esto es así, pues la Suprema Corte de la Nación ha 
establecido que el amparo se puede pedir por el mandatario, contra actos de 
los cuales pueden seguirse perjuicio a su mandante; inclusive en tratándose 
del fallecimiento de éste, el mandatario debe promover el juicio de garantías 
en su representación, ya que este medio de control constitucional debe consi-
derarse dentro de las gestiones conducentes a la continuación del juicio, pues 
tiene por objeto la conservación de los derechos, en ese caso en particular, de 
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la sucesión del mandante.—Cobra aplicación, en cuanto a su contenido, la 
jurisprudencia siguiente: Novena Época. registro: 178243. instancia: Segun-
da Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, tomo XXi, junio de 2005, materia laboral, tesis 2a./J. 69/2005, página 
181.—‘amparo. puede promoVerSe por el maNdatario del traBa-
Jador, deSpuÉS de la muerte de ÉSte.—aunque por regla general el 
mandato termina por la muerte del mandante, existe disposición expresa en 
el artículo 2600 del Código Civil Federal, en el sentido de que el mandatario 
deberá continuar en la gestión de su encargo entretanto los herederos provean 
por sí mismos a la administración de los negocios, siempre que de lo contra-
rio pueda resultar algún perjuicio para sus intereses. en consecuencia, si 
durante la tramitación de un juicio laboral muere el trabajador y se dicta el laudo 
relativo, el mandatario podrá promover el juicio de garantías en su represen-
tación, ya que este medio de control constitucional debe considerarse dentro 
de las gestiones conducentes a la continuación del juicio, pues tiene por 
objeto la conservación de los derechos de la sucesión del mandante; de ma-
nera que en tanto no se apersone a juicio dicha sucesión a través del albacea, 
el mandatario deberá continuar en el ejercicio de su encargo con el fin de no 
provocar estado de indefensión por la preclusión de los derechos procesales 
de aquélla.’.—por consiguiente, si el mandatario judicial tiene facultades para 
acudir al juicio de amparo a nombre de su mandante, y el abogado patrono 
es una figura semejante a ésta, entonces debe concluirse que tal representa-
ción, una vez reconocida por la autoridad responsable, es suficiente para 
acudir al juicio de garantías, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
13 de la ley de amparo.—iii. diferencias entre las materias administrativas y 
civil.—No es óbice a lo anteriormente expuesto, la existencia del criterio juris-
prudencial de rubro: ‘autoriZadoS eN el proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. CareCeN de FaCultadeS para promoVer JuiCio 
de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
199/2004).’, puesto que, aun cuando en materia administrativa se contemple 
la figura del autorizado para oír y recibir notificaciones, dándole algunas otras 
atribuciones en el juicio, como las de rendir pruebas, formular alegatos e 
interponer recursos, la ley Federal del procedimiento Contencioso adminis-
trativo no permite la gestión de negocios, como se puede apreciar del artículo 
siguiente: ‘Artículo 5o. Ante el tribunal no procederá la gestión de nego
cios. Quien promueva a nombre de otra deberá acreditar que la repre
sentación le fue otorgada a más tardar en la fecha de la presentación 
de la demanda o de la contestación, en su caso.—La representación de 
los particulares se otorgará en escritura pública o carta poder firmada 
ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante 
notario o ante los secretarios del tribunal, sin perjuicio de lo que dis
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ponga la legislación de profesiones. La representación de los menores 
de edad será ejercida por quien tenga la patria potestad. tratándose de 
otros incapaces, de la sucesión y del ausente, la representación se acre
ditará con la resolución judicial respectiva.—La representación de las 
autoridades corresponderá a las unidades administrativas encarga
das de su defensa jurídica, según lo disponga el Ejecutivo Federal en 
su reglamento o decreto respectivo y en su caso, conforme lo disponga 
la Ley Federal de Entidades Paraestatales. tratándose de autoridades 
de las entidades federativas coordinadas, conforme lo establezcan las 
disposiciones locales.—(Reformado, d.o.F. 28 de enero de 2010). Los par
ticulares o sus representantes podrán autorizar por escrito a licenciado 
en derecho que a su nombre reciba notificaciones. La persona así auto
rizada podrá hacer promociones de trámite, rendir pruebas, presentar 
alegatos e interponer recursos. Las autoridades podrán nombrar dele
gados para los mismos fines. Con independencia de lo anterior, las par
tes podrán autorizar a cualquier persona con capacidad legal para oír 
notificaciones e imponerse de los autos, quien no gozará de las demás 
facultades a que se refiere este párrafo.’.—ahora bien, por cuanto hace a 
la legislación civil del estado, encontramos lo siguiente: Capítulo XIII.—de la 
gestión de negocios.—‘Artículo 1829. El que sin mandato y sin estar 
obligado a ello se encarga de un asunto de otro, debe obrar conforme a 
los intereses del dueño del negocio … .’.—‘Artículo 1839. La ratificación 
pura y simple del dueño del negocio, produce todos los efectos de un 
mandato … .’.—‘Artículo 2525. La representación del procurador, cesa 
además de los casos expresados en el artículo 2528: … IV. Por hacer el 
dueño del negocio alguna gestión en el juicio, manifestando que revoca 
el mandato ...’.—en ese sentido, encontramos que entre las figuras conteni-
das en las legislaciones de ambas materias, aun cuando poseen similitudes 
respecto a sus atribuciones, el autorizado para oír y recibir notificaciones en 
materia administrativa, no tiene la misma obligación que el abogado patrono 
en materia civil en la prosecución del juicio en todas sus instancias en nom-
bre de su representante, pues esto implicaría una gestión de ese asunto, lo 
cual está expresamente prohibido en la legislación administrativa.—lo ante-
rior es así, pues tal y como se desprende de los numerales antes transcri-
tos, la gestión de negocios, ratificada por el dueño del negocio produce todos 
los efectos de un mandato, en el que una persona se encarga a nombre de 
otra de un asunto y, si un mandatario y un abogado patrono tienen similitudes 
en cuanto a sus atribuciones, es inconcuso que ambas legislaciones se re-
fieren a situaciones diferentes respecto a la representación de las partes en 
juicio.—a mayor abundamiento, como otra diferenciación entre el autorizado 
para oír notificaciones y el abogado patrono, encontramos que este último tiene 
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un interés jurídico respecto al cobro de honorarios y una obligación respecto 
al pago de gastos y costas, en algunos casos, como se puede advertir del con-
tenido de los artículos 101 y 104 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado, por tanto, el patrono guarda un interés en que el juicio se resuelva 
a favor de la parte bajo su representación, en cambio, respecto al autorizado 
en los términos de la ley administrativa no encontramos el mismo interés.—
Finalmente, se considera que no puede ser aplicada analógicamente la juris-
prudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia en 
materia administrativa relativa a las facultades del autorizado, pues este mé-
todo de argumentación jurídica no permite su aplicación tratándose de restric-
ciones de derechos.—esto es así, dado que el argumento analógico si bien es 
la técnica y procedimiento de autointegración de las normas jurídicas, con el 
cual, el principio o la regla prevista para un caso o situación concreta puede 
extenderse a otro que guarde con el primero una gran semejanza; este argu-
mento encuentra sus límites tratándose de la restricción de derechos, si par-
timos de una interpretación constitucional, así como de las prohibiciones ahí 
contenidas tratándose de derechos humanos de las personas.—en ese con-
texto, el artículo 1o. constitucional dispone: ‘Artículo 1o. En los Estados 
unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos huma
nos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para 
su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.—
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia …’.—así tenemos que el artículo constitucional antes transcrito prevé 
la prohibición a la restricción de los derechos humanos y a su vez, enuncia 
como criterio de interpretación a favor de la persona el principio pro homine.—
el principio pro homine sostiene la necesidad de acudir a la norma más am-
plia o a la interpretación más extensiva, con la finalidad de reconocer derechos 
protegidos o no por la norma constitucional; criterio con base en el cual la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que, en caso de que 
exista una diferencia entre el alcance o la protección reconocida en nor-
mas de estas distintas fuentes, deberá prevalecer aquella que represente una 
mayor protección para la persona o que implique una menor restricción, tal 
como se desprende del criterio jurisprudencia siguiente: décima Época. re-
gistro: 2002000. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, octubre de 2012, tomo 2, ma-
teria constitucional, tesis 1a./J. 107/2012 (10a.), página 799.—‘priNCipio 
pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo 
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FuNdameNtal apliCaBle.—de conformidad con el texto vigente del artícu-
lo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma constitucional 
publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, en ma-
teria de derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico mexicano tiene dos 
fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales reconocidos en la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; y, b) todos aquellos dere-
chos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas provenientes de ambas 
fuentes, son normas supremas del ordenamiento jurídico mexicano. esto 
implica que los valores, principios y derechos que ellas materializan deben 
permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su apli-
cación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación. ahora 
bien, en el supuesto de que un mismo derecho fundamental esté reconocido 
en las dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a saber, la Constitu-
ción y los tratados internacionales, la elección de la norma que será aplicable 
–en materia de derechos humanos–, atenderá a criterios que favorezcan al 
individuo o lo que se ha denominado principio pro persona, de conformidad 
con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional. Según 
dicho criterio interpretativo, en caso de que exista una diferencia entre el 
alcance o la protección reconocida en las normas de estas distintas fuentes, 
deberá prevalecer aquella que represente una mayor protección para la per-
sona o que implique una menor restricción. en esta lógica, el catálogo de 
derechos fundamentales no se encuentra limitado a lo prescrito en el texto 
Constitucional, sino que también incluye a todos aquellos derechos que figuran 
en los tratados internacionales ratificados por el estado mexicano.’.—de igual 
forma, este principio se encuentra directamente relacionado con el de in 
dubio pro actione, el cual consiste en facilitar al ciudadano el acceso a la jus-
ticia, esto es, que todo ser humano debe tener garantizada la posibilidad 
de exigir el respeto y cumplimiento de un derecho o libertad fundamental a 
través de instancias imparciales.—en esa tesitura, aun cuando encontramos 
en el artículo 17 constitucional, el derecho a la tutela judicial efectiva, este 
derecho puede verse conculcado por normas que impongan requisitos impe-
ditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, lo que puede ocasionar 
una flagrante violación al principio pro homine en su modalidad in dubio pro 
actione, al aplicarse una interpretación restrictiva en contra de la persona.—
en ese tenor, con base en los principios antes reseñados, aplicar o interpretar 
en forma restrictiva un precepto implica la vulneración de derechos y garan-
tías de las personas, lo que se traduce en la violación al derecho humano de 
acceso a la justicia consagrado en el artículo 17 constitucional, tal como ocu-
rre en el caso concreto.—lo anterior resulta así, pues la parte quejosa hasta 
antes de la aplicación del criterio restrictivo, gozaba de un derecho tutelado 



1144 MAYO 2014

en la Constitución y reconocido ampliamente para la acción del juicio de 
amparo, el cual le permitía acudir a través de su representante a defender sus 
derechos violentados; sin embargo, al pretenderse aplicar analógicamente 
un criterio jurisprudencial que limite a la parte quejosa y no le permita acudir 
al tribunal de amparo, se traduce en una clara violación al derecho humano 
de acceso efectivo a la justicia y sus garantías, a través de una aplicación 
restrictiva de derechos y completamente contraria al principio pro homine.—
por otra parte, tampoco podemos manifestar que exista un nuevo marco 
cons titucional el cual permita cambiar la interpretación en relación con la 
representación del abogado patrono, partiendo de que se incorporó a la Cons-
titución el interés jurídico y que bajo esa nueva perspectiva se deba atender, 
pues el interés jurídico estaba reconocido en el anterior marco constitucio-
nal, y lo que viene a ser novedoso en el actual es el interés legítimo; entonces, la 
referencia que se hace al interés jurídico en la Constitución es relativo a que 
en materia jurisdiccional sigue imperando ese principio y no el interés legíti-
mo, que es el novedoso.—es por las razones precisadas anteriormente, por 
las que estimo la inaplicabilidad al caso de la jurisprudencia utilizada como 
fundamento del desechamiento de la demanda de amparo; esto, en atención 
a la esencia de la figura del abogado patrono entrañada en la legislación civil 
aplicable para nuestro estado."

dichos razonamientos dieron lugar a la siguiente tesis «Vii.2o.C.51 C 
(10a.)», cuyo tenor es el siguiente:

"aBoGado patroNo. CareCe de FaCultadeS para promoVer 
JuiCio de amparo direCto eN materia CiVil (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ).—Se actualiza la causa de improcedencia prevista en la frac-
ción XViii del artículo 73 de la ley de amparo, en relación con el numeral 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y el diverso 
4o. de la ley primeramente citada, acorde con el criterio sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru-
dencia 2a./J. 90/2012 (10a.), visible en la página mil ciento setenta y seis del 
libro Xii, tomo 2, septiembre de dos mil doce, correspondiente a la décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: ‘autori-
Zado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe 
de FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo direCto (modiFi-
CaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).’, pues, atendiendo a su 
ejecutoria, si bien es cierto que el artículo 13 de la ley de amparo prevé que 
cuando alguno de los autorizados tenga reconocida su personalidad ante la 
autoridad responsable, ésta será admitida para todos los efectos legales; no 
menos verdad resulta que de acuerdo con el principio de instancia de parte 
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agraviada, conforme a los referidos artículos 4o. de la ley de amparo y 107, 
fracción i, de la Constitución Federal, deviene inconcuso que sólo el quejoso 
directamente afectado con alguna determinación jurisdiccional es quien está 
en aptitud de demandar la protección de la Justicia Federal, es decir, porque el 
juicio de amparo exige que la demanda sea suscrita por quien alega sufrir 
el agravio personal o directo. de ahí que resulte aplicable para la materia 
civil el criterio jurisprudencial en comento, pues si bien la Segunda Sala ana-
lizó el artículo 5o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, lo cierto es que en sus consideraciones plasmó los argumentos 
inherentes a la interpretación de los señalados artículos 4o. y 13 de la ley de 
amparo, así como del 107 de la Carta magna, a efecto de establecer que con 
base en ellos sólo los directamente agraviados están legitimados para promo-
ver el amparo contra resoluciones judiciales, ya que el artículo 13 de la ley de 
la materia, no contempla que el abogado patrono tenga facultades para pro-
mover el amparo, sino sólo para que en el trámite de éste se le reconozca la 
personalidad que tiene reconocida ante la responsable, es decir, no puede 
estimarse que satisfaga el principio de instancia de parte agraviada. así, aun 
cuando el autorizado en términos amplios para oír notificaciones, conforme 
el artículo 89 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz 
(abogado patrono), puede realizar cualquier acto tendente a asegurar una 
adecuada defensa de los intereses de su autorizante en la vía ordinaria, tra-
tándose del juicio de amparo, su participación debe estar en armonía con las 
disposiciones de la ley de la materia, en el sentido de que el ejercicio de la 
acción no puede transferirse a una persona distinta del quejoso o su repre-
sentante legal. esto es así, pues el contenido del artículo 89, debe interpretar-
se apegándose a las reglas del juicio de amparo, especialmente, al principio 
de instancia de parte agraviada, y bajo esa premisa, el autorizado para oír 
notificaciones queda subordinado a los artículos 107 constitucional y 4o. 
de la ley de amparo, en los cuales, en primer lugar, se precisa que el juicio de 
amparo sólo puede instarse por el titular de un derecho violentado o su repre-
sentante legal y, en segundo, se encomienda a ese representante a actuar 
como si éste hubiere recibido el agravio personal y directo, dando cabida úni-
camente a estos últimos la promoción del juicio de amparo, cuestión que no 
se configura tratándose del abogado patrono, pues sus atribuciones, al ser 
similares a las del autorizado, no alcanzan a la sustitución de decisiones que 
directamente deben provenir de la voluntad del interesado. Bajo las conside-
raciones expuestas, se concluye que el juicio de amparo sólo puede promo-
verse por el quejoso o su representante legal; en consecuencia, tal medio de 
defensa en la vía directa en materia civil no se encuentra disponible para que 
los abogados patronos acudan en representación del quejoso, pues éstos 
sólo están legitimados en la jurisdicción ordinaria."
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Cuarto.—a continuación, procede determinar si existe la contradic-
ción de tesis denunciada:

para mejor comprensión, se hace una síntesis de las cuestiones plan-
teadas en ambos asuntos.

por un lado, el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito, al conocer del amparo directo civil 317/2013, tuvo como sustento lo 
siguiente:

• estableció que la litis en su asunto se concretaba a establecer, si la abo-
gada patrono nombrada por el quejoso en el juicio de origen, carece de facul-
tades para promover el juicio de amparo, o, por el contrario, ese nombramiento 
es suficiente para la promoción del juicio de garantías.

• Sostuvo que el carácter y personalidad de abogada patrono de la 
promovente le fue reconocida en términos del artículo 89 del Código de proce-
dimientos Civiles para el estado de Veracruz.

• Hizo referencia a la similitud existente entre las figuras de abogado 
patrono y mandatario judicial, al tenor de la jurisprudencia 1a./J. 92/2008, 
sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "aBoGadoS patroNoS Y maNdatarioS JudiCialeS eN uN 
Jui Cio eJeCutiVo merCaNtil. SoN FiGuraS JurÍdiCaS aNÁloGaS para 
el CoBro de HoNorarioS proFeSioNaleS (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla)."

• estimó que, tal como se pronunció el máximo tribunal de la Nación, 
a través de su extinta tercera Sala, a través de la jurisprudencia 3a./J. 2/91, de 
rubro: "aBoGado patroNo. SÍ tieNe FaCultadeS para promoVer el 
JuiCio de GaraNtÍaS (leGiSlaCióN del eStado de SoNora).". la repre-
sentación conferida al abogado patrono es muy similar a la otorgada a un 
procurador, pero sin las formalidades del mandato respectivo, que incluso 
tiene facultades para promover el juicio de amparo.

• Consideró que la jurisprudencia 2a./J. 90/2012, sustentada en la décima 
Época por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo 
direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).", no era 
aplicable en tratándose del abogado patrono en materia civil, porque el artículo 
5o., último párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, se diferencia del artículo 89 del Código de procedimientos Civiles para 
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el estado de Veracruz, porque el primero de dichos preceptos faculta al profe-
sionista autorizado por el actor o su representante legal, sólo a hacer promocio-
nes de trámite, rendir pruebas, presentar alegatos e interponer recursos, en 
cambio el segundo, ese asemeja a un mandatario, con lo que se encuentra 
facultado para promover el juicio de amparo.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo directo civil 861/2012, consideró lo siguiente:

• estimó que el promovente de amparo tiene el carácter de abogado 
patrono en términos del artículo 89 del Código de procedimientos Civiles para 
el estado de Veracruz; por lo que con base en el criterio jurisprudencial 2a./J. 
90/2012, sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio de 
amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).", 
aplicable en materia civil, determinó que no se cumplía con lo establecido en 
el artículo 13 de la ley de amparo, pues éste no cuenta con atribuciones para 
promover juicio de amparo directo representando a su autorizante.

• determinó que el autorizado en términos amplios (abogado patrono), si 
bien puede realizar cualquier acto tendente a asegurar una adecuada defensa 
de los intereses del quejoso, esa amplitud no puede llegar a la facultad de reali-
zar cualquier acto en su nombre como ocurre en la vía ordinaria, ya que tra-
tándose del juicio de amparo, su participación debe estar en armonía con las 
disposiciones de la ley de la materia, en el sentido que el ejercicio de la acción 
no puede transferirse a una persona distinta al quejoso o su representante legal.

• Señaló que el contenido del artículo 89 del Código de procedimientos 
Civiles del estado, se debe interpretar apegándose a las reglas del juicio de 
garantías, especialmente, el principio de instancia de parte agraviada, por lo 
que bajo esa premisa, el autorizado para oír notificaciones, queda subordinado 
a lo dispuesto en los artículos 107 constitucional y 4o. de la ley de amparo, en 
los cuales se precisa que el juicio de amparo sólo puede incoarse por el titular 
de un derecho violentado o su representante legal.

• Concluyó señalando que las atribuciones del abogado patrono, al ser 
similares a las del autorizado, no alcanzan a la sustitución de decisiones que 
directamente deban provenir de la voluntad del interesado; por lo que el juicio 
de amparo sólo puede ser promovido por el quejoso o su representante legal. 

QuiNto.—de la confrontación de las consideraciones expuestas en 
las resoluciones de los tribunales contendientes, se llega a la conclusión de 
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que sí se dan los requisitos para la existencia de la contradicción de tesis, por 
las razones que a continuación se expondrán:

1. ambos tribunales Colegiados partieron del análisis de hipótesis jurí-
dicas similares, al estudiar la procedencia del juicio de amparo directo en 
materia civil cuando la promoción de la demanda correspondiente se realizó 
por el abogado patrono, cuya personalidad se reconoció al tenor de lo pre-
visto en el artículo 89 del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de Veracruz.

2. ambos tribunales Colegiados efectuaron en su estudio la correspon-
diente aplicación o no, a los asuntos que se ventilaron ante ellos de la juris-
prudencia 2a./J. 90/2012, sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "autoriZado eN el proCedimieNto 
CoN teNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS para promo-
Ver JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 199/2004)."

3. al analizar la figura del abogado patrono, los tribunales contendien-
tes arribaron a diversas conclusiones en cuanto a su naturaleza, ya que mientras 
el primer tribunal la consideró análoga al mandatario judicial, el Segundo 
tribunal lo estimó similar a la del autorizado para recibir y oír notificaciones.

4. en ambos casos se interpretó el artículo 89 del Código de procedimien-
tos Civiles para el estado de Veracruz, desde diferentes contextos, pero con 
base en el mismo planteamiento jurídico, respecto de lo cual sus criterios 
resultan discrepantes, por lo que este pleno del Séptimo Circuito considera 
que sí existe contradicción de tesis en esta materia.

en tal virtud, la materia de la presente contradicción se limita a deter-
minar si el abogado patrono nombrado en términos del artículo 89 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, tiene o no facultades 
para promover el juicio de amparo.

No es óbice a lo anterior, el hecho de que los tribunales contendientes 
hayan emitido sus criterios conforme a leyes de amparo diversas, esto porque 
el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito vertió su 
razonamiento en la vigencia de la ley de amparo abrogada el tres de abril del 
presente año, y el primer tribunal Colegiado emitió el suyo en la vigencia de la 
nueva ley de amparo, lo anterior en virtud de que dicha transición normativa 
en los aspectos que se abordan en el presente criterio no sufrieron una modi-
ficación determinante que haga variar la presente contradicción.
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SeXto.—este pleno del Séptimo Circuito considera que debe prevale-
cer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en el presente 
fallo, de conformidad con los siguientes razonamientos:

en primer término es menester atender al contenido de lo dispuesto en 
el artículo 89 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, 
que establece textualmente lo siguiente:

"Artículo 89. también podrán hacerse notificaciones a los abogados 
de las partes, cuando en autos hayan sido facultados al efecto por sus clientes. 
la facultad de oír notificaciones autoriza al abogado para promover, interpo-
ner recursos, ofrecer y rendir pruebas, intervenir y alegar en las audiencias.

"los abogados patronos deberán ser necesariamente licenciados en 
dere cho con cédula profesional y en legal ejercicio de su profesión. Y serán res-
ponsables de los daños y perjuicios que ocasionen a sus clientes por negligen-
cia, impericia o irresponsabilidad, en los negocios en que intervengan."

del precepto transcrito se establece la posibilidad de que las partes 
autoricen a uno o varios abogados para encontrarse facultados para realizar 
lo siguiente:

a) interponer los recursos que procedan;

b) ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas; y,

c) alegar en las audiencias;

asimismo, se señala que las actuaciones de los abogados autorizados en 
los términos referidos serán responsables de los daños y perjuicios que cau-
sen ante el que los autorice.

de tal manera, se advierte que mediante la disposición en cuestión se 
está ante un mandato que tiene por objeto que el autorizado comparezca 
en nombre y representación del autorizante ante los tribunales, sustituyéndose 
únicamente en la actividad procesal que originalmente le correspondía a aquél.

en ese orden de ideas, se advierte que la norma en estudio regula la forma 
y requisitos que deben regir para el otorgamiento de un mandato a los abo  ga dos 
autorizados, mediante el escrito de demanda o contestación de demanda.

establecido lo anterior, se debe acudir a la definición de acción en el 
ámbito procesal, entendida como el derecho subjetivo procesal para promover 
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y mantener un juicio ante un órgano jurisdiccional, cuyo ejercicio corresponde 
iniciarlo a quien plantea una pretensión litigiosa y dice ser titular de un derecho 
controvertido.

entre las condiciones de la acción se encuentra la legitimación en la 
causa, que consiste en la calidad en virtud de la que una acción o derecho 
puede ser ejercido por o contra una persona en nombre propio; bajo esa con-
dición una pretensión de acción será exigible únicamente al titular del derecho 
de acción o a su representante legal.

para tal efecto resulta indispensable acudir al principio de instancia de 
parte agraviada, el cual se encuentra previsto en el artículo 107, fracción i, de la 
Carta magna, como requisito de procedencia del juicio de amparo, el cual 
debe concebirse como la intención del justiciable de inconformarse con un 
acto específico de autoridad que califica como transgresor de sus derechos 
y pretende dejarlo sin efecto, sin importar la vía, que pervive la finalidad de 
controvertir el acto que le perjudica y lograr un fallo favorable.

en ese tenor, este tribunal acude al texto del artículo 5o., fracción i, y 
6o. de la ley de amparo vigente, el cual establece lo siguiente:

"Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"i. el quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho 
subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue 
que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos en el 
artículo 1o de la presente ley y con ello se produzca una afectación real y actual 
a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situa-
ción frente al orden jurídico.

"el interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés legí-
timo. la autoridad pública no podrá invocar interés legítimo.

"el juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más 
quejosos cuando resientan una afectación común en sus derechos o intere-
ses, aun en el supuesto de que dicha afectación derive de actos distintos, si 
éstos les causan un perjuicio análogo y provienen de las mismas autoridades.

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia-
les, administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular 
de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa;
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"la víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos 
en los términos de esta ley."

"Artículo 6o. el juicio de amparo puede promoverse por la persona 
física o moral a quien afecte la norma general o el acto reclamado en térmi-
nos de la fracción i del artículo 5o. de esta ley. el quejoso podrá hacerlo por 
sí, por su representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona en 
los casos previstos en esta ley.

"Cuando el acto reclamado derive de un procedimiento penal, podrá 
promoverlo, además, por conducto de su defensor o de cualquier persona en 
los casos en que esta ley lo permita."

los preceptos constitucionales citados establecen que el juicio de am-
paro se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, y que tratándose de 
actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que 
se afecte de manera personal y directa; por su parte, el artículo 6o. de la ley de 
amparo transcrito prevé que el juicio de garantías sólo podrá seguirse por el 
agraviado, por su representante legal o por su defensor.

lo anterior significa que sólo el quejoso directamente afectado con 
alguna determinación jurisdiccional es el que está en aptitud de demandar la 
protección de la Justicia Federal, ya que la promoción del juicio de amparo 
exige que la demanda sea suscrita por quien alega sufrir el agravio personal 
o directo, es decir, por quien figura como quejoso o por su representante 
legal, porque es el titular de la acción el único legitimado para decidir cuáles 
actos son los que en su concepto le causan perjuicio y de qué manera lesio-
nan sus derechos fundamentales, conforme al principio de instancia de parte 
agraviada que rige en el juicio de amparo, ya que tal como lo ha definido 
nuestro más alto tribunal, al ser la titularidad de la acción de amparo un 
derecho personalísimo, en principio, no es disponible para que la ejerzan per-
sonas distintas a los quejosos o diversas a quienes legalmente los represen-
ten, aun a pesar de que el promovente ostente la designación de abogado 
patrono en el juicio ordinario.

en efecto, el análisis del artículo 89 del Código de procedimientos Civi-
les para el estado de Veracruz, no evidencia que la designación de un abogado 
patrono tenga los alcances para sustituir la voluntad del titular del derecho 
subjetivo de la acción procesal, máxime que para determinar tal situación 
debe acudirse en forma indispensable al principio de instancia de parte agra-
viada que rige en materia de amparo.
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destacándose el hecho de que el razonamiento expresado en la pre-
sente ejecutoria toma como elemento fundamental lo expuesto por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial 
97/2013 (10a.), pronunciada con motivo de la contradicción de tesis 135/2013, 
entre las sustentadas por el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, el tribunal Cole-
giado en materias Civil y administrativa del décimo tercer Circuito y el Quinto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en Cuernavaca, morelos, en apoyo al tribunal Colegiado en mate-
rias Civil y de trabajo del octavo Circuito, cuyo contenido es el siguiente:

"amparo direCto eN materia merCaNtil. el autoriZado por 
laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del 
CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel Jui-
Cio a NomBre de Su autoriZaNte.—la acción es un derecho subjetivo 
procesal para promover y mantener un juicio ante un órgano jurisdiccional, 
cuyo ejercicio corresponde iniciarlo a quien plantea una pretensión litigiosa 
y dice ser titular de un derecho controvertido, por lo que los actos vinculados 
directamente con la fijación de tal pretensión inicial, como lo es la formula ción 
de la demanda, son exigibles al titular del derecho de acción o a su represen-
tante legal o apoderado. tal criterio, aplicado al juicio de amparo, implica que 
para formular la demanda sea exigible que la petición provenga de quienes 
figuran como quejosos (o sus representantes legales o apoderados), pues al ser 
los titulares de la acción, son los únicos legitimados para decidir qué actos 
son los que les ocasionan perjuicio y de qué forma se lesionan sus garantías 
individuales o derechos humanos, conforme al principio de instancia de parte 
agraviada que rige en el juicio de amparo, acorde con los artículos 107, frac-
ción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 4o. de la 
ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, y 5o., fracción i, y 6o. de 
la ley de amparo vigente desde el 3 del mismo mes y año. en ese sentido, la 
demanda de amparo debe formularse por el quejoso o su representante legal 
o apoderado, sin que pueda sustituirse por un autorizado designado en los 
términos amplios que prevé el artículo 1069, párrafo tercero, del Código de 
Comercio, porque incluso de los artículos 13 de la ley de amparo abrogada y 
11 de la ley vigente, se advierte que dicha autorización sólo surte efectos para 
atender procesalmente el juicio mercantil de origen, ya que el alcance de las 
facultades de ‘defensa de los derechos del autorizante’, no se traduce en que 
pueda realizar cualquier acto en nombre de éste, sino que su participación, 
por un lado, debe entenderse limitada a la tramitación del proceso mercantil 
de origen, por ser una autorización de tipo procesal en la que el legislador no 
previó que el autorizado adquiriera el carácter de representante legal; y, por 
otro, porque tales facultades procesales deben armonizarse con el principio 
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de instancia de parte agraviada que rige en materia de amparo, acorde con 
el cual se reserva al quejoso como directamente afectado la formulación de la 
demanda de amparo directo en materia mercantil. en consecuencia, en el jui-
cio de amparo directo en esta materia, la demanda debe provenir directamente 
de quien figura como quejoso o de su representante legal o apoderado, cali-
dades que no se surten respecto del autorizado conforme al artículo 1069, 
párrafo tercero, del Código de Comercio." 

razonamiento de nuestro más alto tribunal que se asume en el pre -
sente asunto, ya que a pesar de referirse a la materia mercantil, lo cierto es 
que sienta las bases sobre las cuales se debe analizar la naturaleza del abo -
gado patrono consignado en la legislación ordinaria y los alcances de sus 
facultades a efecto de la promoción de un medio extraordinario de defensa 
como lo es el juicio de amparo. 

Cabe señalar que el tema central de la presente ejecutoria no puede 
dilucidarse como lo pretende uno de los tribunales contendientes, con la juris-
prudencia 1a./J. 131/2009, de rubro: "autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS 
del artÍCulo 27 de la leY de amparo. eStÁ leGitimado para iNter-
poNer reCurSo de reViSióN CoNtra el auto Que deSeCHa la 
demaNda, auN CuaNdo el JueZ de diStrito No le HaYa reCoNo-
Cido eSe CarÁCter.", ya que la referida jurisprudencia además, de referirse 
al amparo indirecto, parte de una premisa diversa a la del caso que nos ocupa, 
consistente en que el agraviado que promueve la demanda de garantías 
designa en ella a su autorizado, delegándole las facultades procesales corres -
pondientes; en cambio en el asunto que se define no existe en autos del 
juicio de amparo alguna designación de autorizado en términos amplios, sino 
únicamente en la legislación ordinaria, con lo que dicho criterio se estima 
inaplicable.

Sumado a lo anterior, debe establecerse que la primera Sala de la 
Su prema Corte de Justicia de la Nación emitió resolución en la solicitud de 
modi ficación de jurisprudencia 33/2010, en la cual determinó modificar el cri-
terio contenido en la tesis 1a./J. 31/2002, de rubro: "autoriZado para oÍr 
Y reCiBir NotiFiCaCioNeS eN loS tÉrmiNoS amplioS del artÍCulo 
27, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo. eStÁ FaCultado para 
pro moVer la ampliaCióN de la demaNda.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, agosto de 2002, 
página 21, para emitir el siguiente criterio «1a./J. 37/2011»:

"autoriZado para oÍr Y reCiBir NotiFiCaCioNeS eN loS tÉrmi-
NoS amplioS del artÍCulo 27, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de am-
paro. CareCe de atriBuCioNeS para ampliar la demaNda.—Conforme 
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a ese precepto legal, el agraviado o el tercero perjudicado pueden autorizar a 
cualquier persona con capacidad legal para oír notificaciones en su nombre, 
quien podrá interponer los recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas, ale-
gar en las audiencias, solicitar la suspensión o su diferimiento, pedir la emi-
sión de sentencia para evitar la caducidad o sobreseimiento por inactividad 
procesal y realizar los actos necesarios para defender los derechos del autori-
zante. en las materias civil, mercantil o administrativa, la persona autorizada 
conforme a la primera parte de ese párrafo, deberá acreditar encontrarse legal-
mente autorizada para ejercer la profesión de abogado. Sin embargo, la dis
posición no faculta al autorizado a realizar cualquier acto en nombre 
del quejoso o de su representante, ya que su actuación depende de las 
reglas regulatorias del juicio de garantías, como lo es el principio de 
instancia de parte agraviada, previsto en los artículos 107 de la Consti
tución Federal y 4o. de la Ley de Amparo. En esas condiciones, si el 
ejercicio de la acción de amparo exige que la demanda sea suscrita por 
quien alega sufrir un agravio personal y directo, esto es, por el titular 
de la acción, excepción hecha de los supuestos normativos establecidos en 
los artículos 6o., 15, 17 y 123, fracción ii, de la ley de amparo; se pone en evi-
dencia que su ampliación también debe contar con la firma autógrafa del 
quejoso, o en su caso, de su representante legal y no puede ser sustituida por 
aquellos autorizados para atender procesalmente el juicio de garantías, por tener 
facultades únicamente para realizar actos posteriores a la promoción del jui-
cio de garantías o de su ampliación, ajenas a cuestiones que deban provenir 
directamente de la voluntad del interesado e influyen en la configuración de 
la litis constitucional, como el señalamiento de nuevas autoridades responsa-
bles y actos reclamados, así como la formulación de conceptos de violación. 
lo anterior se justifica además, en que la ampliación de demanda constituye el 
ejercicio de una acción nueva, la cual origina la rendición de informes justifi-
cados o previos, y que se integra a la controversia sometida a consideración 
del órgano jurisdiccional."

modificación en la cual, la primera Sala se sustentó en aspectos que 
este pleno de Circuito retoma, consistentes en:

1. el autorizado con poderes amplios no puede realizar cualquier acto 
en nombre del quejoso o de su representante, ya que su actuación debe ser con-
gruente con las demás reglas que rigen el juicio de garantías, en especial, 
con el principio de instancia de parte agraviada.

2. previamente a la realización de actos por parte del autorizado, debe 
concurrir la exigencia que establecen los artículos 107 de la Constitución 
General de la república y 4o. de la ley de amparo, es decir, que haya habido 
instancia de parte agraviada.
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3. la promoción del juicio de amparo exige que la demanda sea suscrita 
por quien alega sufrir un agravio personal y directo, quien es titular de la 
acción, por ello, su ampliación también debe contar con la firma autógrafa del 
quejoso o, en su caso, de su representante legal, y no puede ser sustituida por 
aquellos autorizados para atender procesalmente el juicio de garantías, en tanto 
que constituye el ejercicio de una nueva acción que por cuestiones relativas al 
principio de economía procesal, se incorpora a la litis constitucional, afectando 
de ese modo su configuración a través del señalamiento de autoridades res-
pon sables y actos reclamados novedosos, así como la formulación de concep-
tos de violación diferentes a aquellos expresados cuando fue ejercida por 
primera vez la acción de amparo; lo cual a su vez origina la obligación de 
rendir informes justificados o previos.

4. en consecuencia, si la persona directamente agraviada por man
dato de la ley es quien debe solicitar el amparo, consiguientemente, también 
deberá ocuparse de ampliar la demanda de garantías. de ahí que el autori-
zado no está en posibilidad de efectuar ese acto procesal, sino solamente aque-
llos subsiguientes a la promoción de la demanda de garantías o, en su caso, de 
su ampliación, que no incidan con cuestiones que directamente deban provenir 
de la voluntad del interesado.

5. Concluyó que tratándose del juicio de amparo, el principio de instan-
cia de parte agraviada impide que el ejercicio de la acción sea trasladada 
a persona distinta del quejoso o de su representante legal, pues lo con-
trario equivaldría a que el autorizado en términos del artículo 27, párrafo 
segundo, de la ley de amparo, promoviera nuevos juicios adoptando el papel 
de agraviado.

por tanto, este pleno de Circuito estima innecesario desentrañar la simi-
litud entre mandatario judicial y abogado patrono, puesto que como ya fue 
determinado por la primera Sala del máximo tribunal, para determinar si el 
abogado patrono tiene facultades para promover el juicio de amparo no basta 
acudir a la legislación ordinaria sino para ellos se debe analizar el principio de 
instancia de parte agraviada establecido tanto en el artículo 107, fracción i, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como las dispo-
siciones relativas de la ley de amparo.

por tal motivo, también se considera que resulta inaplicable la tesis de 
jurisprudencia 2/91, sustentada por la tercera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, octava Época, en su anterior integración, cuyo texto dice: 

"aBoGado patroNo. SÍ tieNe FaCultadeS para promoVer el 
Jui Cio de GaraNtÍaS (leGiSlaCióN del eStado de SoNora).—de los 
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artículos 71 y 72 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Sonora y 2868 del Código Civil de dicha entidad federativa, se desprende que, 
junto al procurador o mandatario judicial, coexiste la figura del abogado 
patrono, como otra forma más de representación en el proceso. por ello, la 
sola designación de abogado patrono confiere a este último facultades de repre-
sentación, equiparables a las otorgadas en un mandato judicial, puesto que 
le permite llevar a cabo, directamente en beneficio de la parte que lo designó, 
todos aquellos actos procesales que correspondan a dicha parte, aunque con 
algunas de las restricciones impuestas a los mandatarios judiciales, a cuyas 
normas nos remite el legislador sonorense. luego, la representación confe-
rida al abogado patrono es muy similar a la otorgada a un procurador, pero sin 
las formalidades del mandato respectivo. esta conclusión se robustece con la 
simple lectura de los artículos 148, párrafo segundo, 177 y 188, fracción iii, del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de Sonora. por otra parte, 
el ejercicio de la acción constitucional de amparo no trae aparejada la dispo-
sición del derecho en litigio, en primer lugar, porque con su tramitación gene-
ralmente se busca el pronunciamiento acerca de la constitucionalidad del acto 
reclamado, así como la obtención del amparo de la Justicia Federal; y para 
ello nunca será necesaria la disposición o enajenación del derecho sustan-
cial controvertido. en segundo lugar, porque mientras el juicio de garantías no 
se resuelve, el pleito o litigio continúa sub júdice; de modo que el ejercicio de la 
acción de amparo no modifica o extingue el litigio, por lo que no implica una 
disposición del derecho relacionado con el mismo. por otro lado, la acción de 
amparo tampoco encuadra en ninguna de las hipótesis mencionadas por el 
artículo 2868 del Código Civil para el estado de Sonora, relativo a las faculta-
des que requieren cláusula especial. además, la acción de amparo no cons-
tituye un derecho personalísimo, en los reservados en exclusiva a la parte 
interesada, tal como se desprende del artículo 4o. de la ley de amparo. ahora 
bien, como el abogado patrono es representante de la parte que lo designa y 
legalmente no se le impide el ejercicio de la acción de amparo, entonces debe 
concluirse que tal representación, una vez reconocida por la autoridad respon-
sable, es suficiente para acudir al juicio de garantías, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 13 de la ley de amparo."

es así, porque en el criterio anterior se precisa que la "… acción de 
amparo no constituye un derecho personalísimo, en los reservados en exclusiva 
a la parte interesada, tal como se desprende del artículo 4o. de la Ley de Amparo 
…", lo cual sin duda, esa locución, en la actualidad ya fue superada por las 
tesis de jurisprudencia invocadas en el proyecto y en la presente contes-
tación, en las cuales se establece que, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 107, fracción i, de la Constitución Federal, 4o de la ley de amparo, 
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vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, así como 5o, fracción i, y 6o 
de la nueva ley de amparo vigente, el juicio de amparo se sigue a instancia de 
parte agraviada, lo que se traduce en que la demanda de amparo directo sea 
suscrita por quien alega sufrir un agravio personal y directo, por quien es titular 
de la acción o su representante legal, mas no quien sólo tiene facultades para 
la defensa de los intereses de su autorizante en el proceso judicial. 

Criterio que incluso la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación reiteró, al resolver la diversa contradicción de tesis 196/2013, en 
donde estableció que el autorizado en términos del artículo 1069, párrafo terce-
ro, de Código de Comercio, carece de facultades para promover juicio de am-
paro indirecto en esa materia a nombre de su autorizante. ese criterio ori ginó 
la tesis de jurisprudencia 108/2013 (10a.), publicada oficialmente el seis de 
diciembre de dos mil trece, bajo el número de registro digital 2005035, que dice:

"amparo iNdireCto eN materia merCaNtil. el autoriZado 
por laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVerlo a 
NomBre de Su autoriZaNte.—esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostuvo en la tesis de jurisprudencia de rubro: ‘amparo 
direCto eN materia merCaNtil. el autoriZado por laS parteS eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del CódiGo de 
ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel JuiCio a Nom-
Bre de Su autoriZaNte.’, que para formular la demanda de amparo es 
necesario que la petición provenga de quienes figuran como quejosos (o sus 
representantes legales o apoderados), pues al ser los titulares de la acción, 
son los únicos legitimados para decidir qué actos son los que les ocasionan 
per juicio y de qué forma se lesionan sus garantías individuales o derechos 
humanos, conforme al principio de instancia de parte agraviada que rige en 
el juicio de amparo, acorde con los artículos 107, fracción i, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 4o. de la ley de amparo, vigente hasta 
el 2 de abril de 2013, y 5o., fracción i, y 6o. de la ley de amparo vigente desde el 
3 del mismo mes y año; de ahí que el quejoso no pueda sustituirse por un auto-
rizado designado en los términos amplios que prevé el artículo 1069, párrafo 
tercero, del Código de Comercio, porque incluso de los artículos 13 de la ley de 
amparo abrogada y 11 de la vigente, se advierte que dicha autorización surte 
efectos sólo para atender procesalmente el juicio mercantil de origen. tales 
consideraciones sustanciales que fueron analizadas desde la perspectiva 
del trámite del juicio de amparo directo, al resolver la contradicción de tesis 
135/2013, resultan de aplicación extensiva, en lo conducente, al caso del juicio 
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de amparo indirecto, ya que en relación con la personalidad de quien pro-
mueve el juicio constitucional, la legislación de la materia establece reglas 
generales que permiten utilizar la solución de aquella contradicción. en con-
secuencia, en el amparo indirecto en materia mercantil, la demanda debe 
provenir directamente de quien figura como quejoso o de su representante 
legal o apoderado, calidades que no se surten respecto del autorizado con-
forme al artículo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio."

las razones anteriores llevan a concluir a este pleno de Circuito, que 
el abogado patrono carece de facultades para promover el juicio de amparo 
directo en materia civil, ya que este juicio sólo puede ser promovido por el 
quejoso o su representante legal, atendiendo especialmente al principio de 
instancia de parte agraviada que rige la materia extraordinaria.

en tal virtud, debe prevalecer el criterio sustentado por este pleno del 
Séptimo Circuito, por lo que con fundamento en los artículos 47 del acuerdo 
General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, 215, 216, 217 y 218 de 
la ley de amparo, la tesis correspondiente debe quedar redactada con los 
siguientes rubro y texto:

aBoGado patroNo. el autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
89 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de Vera-
CruZ CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo 
direCto a NomBre del QueJoSo. partiendo de la base del análisis al prin-
cipio de instancia de parte agraviada que rige la materia del juicio de amparo, 
se puede establecer que tratándose de esta clase de juicios, el principio de 
instancia de parte agraviada impide que el ejercicio de la acción sea trasla-
dada a persona distinta del quejoso o de su representante legal, con lo cual 
la promoción del juicio de amparo exige que la demanda sea suscrita por 
quien alega sufrir un agravio personal y directo, y es titular de la acción, 
por ello, su promoción debe contar con la firma autógrafa del quejoso o, en 
su caso, de su representante legal, y no puede ser sustituida por aquellos auto-
rizados para atender procesalmente el juicio de garantías, lo anterior ya que 
el análisis del artículo 89 del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de Veracruz, no evidencia que la designación de un abogado patrono tenga 
los alcances para sustituir la voluntad del titular del derecho subjetivo de la 
acción procesal, máxime que para determinar tal situación debe acudirse en 
forma indispensable al principio de instancia de parte agraviada que rige 
en materia de amparo.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando sexto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno del Séptimo Circuito, en los términos de la tesis 
redactada en el último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia-
dos contendientes, envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno, a la 
primera y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los 
tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a 
lo previsto por el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo vigente; remí-
tanse de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este 
fallo a la Coordinación General de Compilación y Sistematización de tesis para 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; y en su 
oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del Séptimo Circuito, por mayoría de cuatro 
votos, más el voto de calidad formulado por el magistrado decano y presidente 
eliel enedino Fitta García, en términos de los artículos 41 Bis 2 de la ley de am-
paro vigente y 34 del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
de Circuito, así como de los magistrados Salvador Castillo Garrido, José pérez 
troncoso y alfonso ortiz díaz, contra los votos de los magistrados Hugo arturo 
Baizábal maldonado, agustín romero montalvo, alfredo Sánchez Castelán y 
José manuel de alba de alba, quienes formulan su voto particular agregado 
a la presente ejecutoria.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia 1a./J. 129/2004 y 1a./J. 37/2011 citadas en esta ejecu-
toria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXi, enero de 2005, página 93 y tomo XXXiii, junio de 2011, página 
68, respectivamente.
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las tesis de jurisprudencia 1a./J. 97/2013 (10a.) y 1a./J. 108/2013 (10a.) citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, páginas 325 y 327, 
respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de los magistrados alfredo Sánchez Castelán, presidente del primer 
tribunal Colegiado en materia Civil, y licenciado Hugo arturo Baizábal maldonado, 
presidente del tercer tribunal Colegiado en materias penal y del trabajo, ambos del 
Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz, en la contradicción de tesis 
2/2013. 

los suscritos diferimos, con respeto, del criterio adoptado por la mayoría del pleno de 
magistrados del Séptimo Circuito, para lo cual exponemos: 

en sesión de veintitrés de agosto de dos mil trece, se resolvió por el citado primer tribu-
nal Colegiado, el amparo directo número 317/2013, en cuya ejecutoria se estableció 
que con base en el artículo 89 del Código de procedimientos Civiles, así como de 
diversas disposiciones legales del Código Civil del estado, tesis de jurisprudencia y 
doctrina transcritas, se desprende que el nombramiento de abogado patrono confiere 
a éste facultades de representación, equiparables a las otorgadas en un mandato o 
poder y, por tanto, facultades para la promoción del juicio de amparo. 

el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil de este Circuito, en el juicio de amparo 
directo número 861/2012, emitió un criterio jurídico discrepante, pues sobreseyó, al 
estimar que el autorizado para oír notificaciones carece de legitimación para pro-
moverla, porque del artículo 89 del Código de procedimientos Civiles del estado, no 
deriva que tenga atribuciones para promover juicio de amparo directo en represen-
tación de su autorizante, conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 90/2012 (10a.), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
1176 del libro Xii, septiembre de 2012, tomo 2, materia común, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de título: "autoriZado eN el pro-
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS para 
promoVer JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 199/2004)." 

Se denunció la contradicción de tesis, misma que se registró con el número 2/2013, 
resuelta por el pleno del Séptimo Circuito, el doce de diciembre de dos mil trece, en 
que se declaró que sí existe la contradicción de tesis a que ese expediente se refiere, 
en los términos del considerando sexto de esa resolución y que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por ese pleno de Circuito, en los 
términos de la tesis redactada en el último considerando del mismo fallo, de rubro: 
"aBoGado patroNo, CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio de 
amparo direCto eN materia CiVil (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ)."

los suscritos no convienen con el criterio de la mayoría, atento a las siguientes 
conclusiones: 

la mayoría, para concluir lo anterior, en primer lugar, atendió a lo dispuesto en el artículo 
89 del Código de procedimientos Civiles del estado, de donde derivó que se está ante 
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un mandato cuyo objeto es que el autorizado comparezca en nombre y representación 
del autorizante ante los tribunales, sustituyéndose únicamente en la actividad pro -
cesal que originalmente le correspondía a aquél. 

enseguida sostuvo que la norma en estudio regula la forma y requisitos que deben regir 
para el otorgamiento de un mandato a los abogados autorizados, mediante el escrito 
de demanda o contestación a la misma. 

en segundo término, acudió a la definición de acción en el ámbito procesal; se refirió a 
la legitimación en la causa, para de ahí hacer alusión al principio de instancia de parte 
agraviada, previsto en el artículo 107, fracción 1, de la Carta magna, como requisito 
de procedencia del juicio de amparo. también invocó los artículos 5o., fracción i y 
6o. de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece; señalando 
que el precepto constitucional citado establece que el juicio de amparo se seguirá 
siempre a instancia de parte agraviada y que tratándose de actos o resoluciones 
provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá 
aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa; 
y que, por su parte, el citado artículo 6o. de la ley de la materia prevé que el juicio 
de garantías sólo podrá seguirse por el agraviado, por su representante legal o 
por su defensor. 

lo que a su criterio significa que sólo el quejoso directamente afectado con alguna 
determinación jurisdiccional, es el que está en aptitud de demandar la protección de 
la Justicia Federal, ya que la demanda sea suscrita por quien alega sufrir el agravio 
personal o directo, es decir, por quien figura como quejoso o por su representante 
legal, porque es el titular de la acción el único legitimado para decidir cuáles actos 
son los que en su concepto le causan perjuicio y de qué manera lesionan sus dere-
chos fundamentales, conforme al principio de instancia de parte agraviada que rige 
en el juicio de amparo, ya que como lo ha definido nuestro más alto tribunal, al 
ser la titularidad de la acción de amparo un derecho personalísimo, en principio, 
no es disponible para que la ejerzan personas distintas a los quejosos o diversas a 
quienes legalmente los representen, aun a pesar de que el promovente ostente la 
designación de abogado patrono en el juicio ordinario.

agregando la mayoría, que el análisis del artículo 89 del Código de procedimientos Civi-
les para el estado, no evidencia que la designación de un abogado patrono tenga los 
alcances para sustituir la voluntad del titular del derecho subjetivo de la acción pro-
cesal, máxime que, para determinar tal situación, debe acudirse en forma indispensa-
ble al principio de instancia de parte agraviada que rige en materia de amparo. 

en tercer término, la mayoría destacó el hecho de que el razonamiento expresado en la 
ejecutoria tomaba como elemento fundamental lo dispuesto por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 97/2013 
(108), pronunciada con motivo de la contradicción de tesis 135/2013, de rubro: "am-
paro direCto eN materia merCaNtil el autoriZado por laS parteS eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del CódiGo de ComerCio, 
No eStÁ FaCultado para promoVerlo a NomBre de Su autoriZaNte."

razonamiento del máximo tribunal de la Nación, que dijo, se asumía en el presente 
asunto, ya que a pesar de referirse a la materia mercantil, lo cierto era que sentaba 
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las bases sobre las cuales se debía analizar la naturaleza del abogado patrono con-
signado en la legislación ordinaria y los alcances de sus facultades, a efecto de la 
promoción de un medio extraordinario de defensa, como lo es el juicio de amparo. 

también es de verse, que la mayoría, retomó aspectos de la jurisprudencia «1a./J. 
37/2011», de rubro: "autoriZado para oÍr Y reCiBir NotiFiCaCioNeS eN loS 
tÉrmiNoS amplioS del artÍCulo 27, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de am-
paro. CareCe de atriBuCioNeS para ampliar la demaNda.", emitida en la 
resolución de la solicitud de modificación de jurisprudencia 33/2010, que en síntesis, 
se refieren a que el autorizado con poderes amplios no está facultado para ampliar 
la demanda de amparo, pues su promoción exige que sea suscrita por quien alega 
sufrir un agravio personal y directo, por ello, su ampliación también debe contar con 
la firma autógrafa del quejoso o, en su caso, de su representante legal. 

por ende, la mayoría estimó innecesario desentrañar la similitud entre mandatario judi-
cial y abogado patrono porque, a su juicio, como ya fue determinado por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para determinar si el abogado 
patrono tiene facultades para promover el juicio de amparo, no basta acudir a la 
legislación ordinaria, sino que para ello se debe analizar el principio de instancia de 
parte agraviada, establecido tanto en el artículo 107, fracción 1, constitucional, como 
las disposiciones relativas de la ley de amparo. 

motivo por el cual se consideró que resultaba inaplicable la tesis de jurisprudencia 2/91, 
de la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su anterior inte-
gración, de epígrafe: 

"aBoGado patroNo. SÍ tieNe FaCultadeS para promoVer el JuiCio de GaraN-
tÍaS (leGiSlaCióN del eStado de SoNora)."

 
ahora bien, no cabe duda de que el pleno de Circuito, para concluir que el abogado 

patrono carece de facultades para promover el juicio de amparo directo en materia 
civil, ya que este juicio sólo puede ser promovido por el quejoso o su representante 
legal, atendiendo especialmente al principio de instancia de parte agraviada que rige 
la materia "extraordinaria", se apoyó en la tesis por contradicción 108/2013, de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "amparo 
iNdireCto eN materia merCaNtil. el autoriZado por laS parteS eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del CódiGo de ComerCio, No 
eStÁ FaCultado para promoVerlo a NomBre de Su autoriZaNte.". No obs-
tante, para arribar a lo anterior, como lo expuso la minoría (sic), se dejó de considerar 
que dicho criterio surge de la materia mercantil, distinta de la civil, porque aquélla tiene 
carácter preponderantemente económico, mientras que en ésta, aun cuando tam-
bién se ventilan juicios de esa naturaleza, lo cierto es que existen otros, como los 
conflictos en materia familiar, en que se resuelven cuestiones relacionadas con alimen-
tos, guarda y custodia, patria potestad y tutela de menores e incapaces; por lo que 
no sólo era necesario, sino también obligatorio que analizaran dichas figuras jurídi-
cas o institutos (como las denominan los clásicos del derecho); lo que también podía 
complementarse con el examen de la gestión oficiosa y del derecho fundamental de 
acceso a la justicia, para estar en aptitud de desprender de todos los elementos (algu-
nos de los cuales fueron reseñados en la ejecutoria dictada en el juicio de amparo 
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directo 317/2013), si el abogado patrono puede o no tener el carácter de representante 
de la parte que lo designa. 

en la forma que se resolvió, se soslayó el análisis de la jurisprudencia en la cual se 
encuentra el cimiento del proyecto que sostiene el criterio contrario, de rubro: "aBo-
Gado patroNo. SÍ tieNe FaCultadeS para promoVer el JuiCio de GaraN-
tÍaS (leGiSlaCióN del eStado de SoNora).", en la que ya la tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su anterior integración, Sala especiali-
zada en la materia civil, al realizar el estudio de la legislación del estado de Sonora, 
concluyó: Sentado lo anterior, debe precisarse si, la calidad de abogado patrono 
es suficiente para acudir al juicio de amparo, o si lo impiden las limitaciones legales 
impuestas para ese tipo de representación.—en relación con ese punto, es evidente 
que, el ejercicio de la acción constitucional de amparo, no trae aparejada la disposi-
ción del derecho de litigio, en primer lugar, porque con su tramitación generalmente 
se busca el pronunciamiento acerca de la constitucionalidad del acto reclamado, así 
como la obtención del amparo de la Justicia Federal; y para ello nunca será nece-
saria la disposición o enajenación del derecho sustancial controvertido. en segundo 
lugar, porque mientras el juicio de garantías no se resuelve, el pleito o litigio conti núa 
sub júdice; de modo que el ejercicio de la acción de amparo no modifica o extingue el 
litigio, por lo que no implica una disposición del derecho relacionado con el mismo.—
por otro lado, la acción de amparo tampoco encuadra en ninguna de las hipótesis 
mencionadas por el artículo 2868 del Código Civil para el estado de Sonora.—por 
último, como se desprende de lo establecido por el artículo 4o. de la ley reglamen-
taria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, la acción de amparo no constituye 
un derecho personalísimo, de los reservados en exclusiva a la parte interesada, sino 
que puede ejercitarse por medio del representante designado por dicha parte.—
ahora bien, como el abogado patrono es representante de la parte que lo designa y 
legalmente no se le impide el ejercicio de la acción de amparo, entonces debe con-
cluirse que tal representación, una vez reconocida por la autoridad responsable, es 
suficiente para acudir al juicio de garantías, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 13 de la ley de amparo. dicho criterio ya ha sido sostenido por esta tercera 
Sala, tal como se desprende de la tesis visible en el Volumen 28, página 13, de la 
Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, cuyo sumario dice: "aBo-
GadoS patroNoS. perSoNalidad para promoVer el JuiCio de amparo.—
No es exacto que el abogado patrono carezca de personalidad para promover el 
juicio de amparo, pues sí puede promoverlo con la misma personalidad que tenía 
reconocida ante la responsable; ni menos es verdad que para promover el amparo, 
el patrono necesite nuevo poder o mandato, dado que el artículo 13 de la ley de 
amparo acepta esa personalidad.".—Sin que obste a lo anterior, el hecho de que la 
representación se hubiese conferido en el juicio natural, toda vez que la propia ley 
de amparo reconoce la eficacia de la que se otorga ante las autoridades de instan-
cia. además de que esta Sala así lo ha resuelto en casos análogos, como el que 
aparece tratado en la tesis jurisprudencial número 16, visible en la parte relativa a la 
tercera Sala, página 67 del informe anual de labores rendido al finalizar mil nove-
cientos ochenta y cuatro (sic), cuya sinopsis dice: "repreSeNtaNte ComÚN de-
SiG Nado eN el JuiCio Natural. puede promoVer JuiCio de amparo a 
Nom Bre de SuS repreSeNtadoS." 

tesis de jurisprudencia que debe tener eficacia, porque dentro de la legislación vigente, 
específicamente, la ley de amparo y el acuerdo General 14/2013, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
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de Circuito, no se advierte que éstos cuenten con facultades para declarar superado 
un criterio jurisprudencial sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
como lo es el antes mencionado, ni aun bajo el pretexto de que el mismo fue emitido 
cuando no se encontraban previstos los plenos de Circuito, que deba romperse con 
la hegemonía, y entenderse que era obligatoria para los tribunales Colegiados, pero 
no para los plenos de Circuito; ya que la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es obligatoria para todos los demás órganos jurisdiccionales 
federales y locales, en términos del artículo 192 de la ley de amparo vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece, y ahora, también para los plenos de Circuito, conforme 
al diverso 217 de la misma ley, a partir del tres de los citados mes y año. 

lo que encuentra sustento en la tesis jurisprudencial 2a./J. 106/2001(sic), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "JuriSprudeNCia. loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito Sólo puedeN aNaliZar Si uN Crite-
rio JurÍdiCo tieNe o No tal CarÁCter, Si No eStÁ redaCtado Como teSiS 
CoN ruBro, teXto Y datoS de ideNtiFiCaCióN.", en el que, entre otros aspec-
tos, se consideró que cuando el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en términos de los artículos 192 y 195 de la ley de amparo, 177 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, y puntos 9 y 10, sección primera, capítulo 
primero, título tercero del acuerdo 5/1996, relativo a las reglas para la elaboración, 
envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del poder Judicial de la Fede-
ración, dictan resoluciones cuyos criterios integran jurisprudencia, a partir de la cual 
elaboran un proyecto de tesis (con rubro, texto y datos de identificación), lo listan para 
su análisis en la sesión correspondiente, lo aprueban mediante una resolución admi-
nistrativa irrecurrible con el carácter de jurisprudencia, y le dan difusión a través del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, los tribunales Colegiados de Cir-
cuito se encuentran obligados a acatar tal jurisprudencia en sus términos, de manera 
que dichos órganos se encuentran legalmente imposibilitados para cuestionar el 
carácter, contenido y proceso de integración de la jurisprudencia, independiente-
mente del motivo que pretendan aducir, por lo que una vez que han tenido cono-
cimiento de ella, al actualizarse su aplicación a un caso concreto, deben acatar 
aquel criterio forzosa e ineludiblemente, ya que de lo contrario se le desnaturaliza-
ría, al privársele de un atributo, que además de derivar de la propia norma constitu-
cional, la justifica como una fuente formal del derecho. 

más aún, que tal jurisprudencia sigue vigente, al no hallarse que se oponga a la ley de 
amparo actual, como lo contempla el artículo 6o. transitorio de ésta. 

de lo que se concluye que al estar vigente la jurisprudencia de que se trata, el pleno de 
Circuito carece de facultades para apartarse de la misma. 

Se estima que existe una razón más para confirmar el criterio que se soslaya estudiar, 
dado que negar al abogado patrono legitimación para demandar la protección de la 
Justicia Federal a nombre de su cliente, hace más onerosa su promoción, pues sin 
duda, tendrá que comparecer a través de representante legal cuando el directo que-
joso no radique en el lugar del juicio, aspecto que pugna con el principio de gratui-
dad y expeditez, y con los derechos fundamentales del gobernado, quien debe tener 
acceso a un recurso sencillo que proteja tales derechos. aún más, se fomenta una 
posible conducta indebida por parte de los litigantes, quienes ante la ausencia de su 
cliente, podrían llegar a simular la firma de éste, la cual no habiendo sido impugnada, 
daría motivo a que se resolviera un amparo que pudo declararse improcedente, pues 
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fuera de la ratificación de la demanda, por diferencia notoria de firmas, no existe en 
la ley de amparo control legal sobre el particular.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 97/2013 (10a.) y 1a./J. 108/2013 (10a.) citadas en 
este voto, aparecen publi cadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, páginas 325 y 327, res-
pectivamente.

las tesis de jurisprudencia 1a./J. 37/2011 y 3a./J. 2/91 citadas en este voto, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiii, junio de 2011, página 68 y en el Semanario Judicial de la Federación, octa-
va Época, tomo Vii, febrero de 1991, página 57, respectivamente.

las tesis de rubros: "repreSeNtaNte ComÚN deSiGNado eN el JuiCio Natural. 
puede promoVer JuiCio de amparo a NomBre de SuS repreSeNtadoS." 
y "JuriSprudeNCia. loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito Sólo puedeN 
aNaliZar Si uN Criterio JurÍdiCo tieNe o No tal CarÁCter, Si No eStÁ 
redaCtado Como teSiS CoN ruBro, teXto Y datoS de ideNtiFi CaCióN." 
citadas en este voto, aparecen publicadas con las claves 3a. 11 y 2a./J. 106/2002, en 
el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo ii, primera parte, julio-
diciem bre de 1988, página 271 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XVi, octubre de 2002, página 293, respectivamente.

este voto se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado José manuel de alba de alba, presidente del Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil, con residencia en Xalapa, Veracruz, en la contra-
dicción de tesis 2/2013.

este voto contiene dos líneas argumentativas, la primera se estructura de la construc-
ción de la premisa de que estamos ante un recurso y la segunda de una interpretación 
pro homine.

i. el amparo contra resoluciones judiciales es un recurso.

en el proyecto de la mayoría se parte implícitamente de la premisa de que el abogado 
patrono no está legitimado para actuar como representante legal del quejoso en el 
amparo directo, ya que su participación se limitó a la defensa del actor exclusiva-
mente en la jurisdicción ordinaria. esto es, se da como de explorado derecho que 
el amparo directo contra resoluciones jurisdiccionales es un juicio sin vinculación al 
juicio natural, por entenderse que su participación sólo está limitada a la tramitación 
en el proceso de origen, por ser una autorización de tipo procesal en la que el legis-
lador no previó que el abogado patrono adquiriera el carácter de representante legal. 
en otras palabras, se parte de la premisa de que el amparo contra resoluciones judi-
ciales es un juicio autónomo. 

ahora bien, ¿qué sucedería si esa premisa no fuera cierta o es discutible?, esto es, que 
no estemos ante un juicio autónomo sino ante un recurso o medio extraordinario de 
impugnación, ¿podríamos llegar a la misma conclusión? para dar respuesta a lo 
anterior, es necesario determinar si el amparo es un instrumento procesal o son 
varios instrumentos procesales, y si son varios, ubicar si el amparo contra resolucio-
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nes judiciales es un instrumento procesal con características de un juicio autónomo 
o se asemeja a un recurso o medio de defensa extraordinario de legalidad.

• ¿el juicio de amparo es un instrumento procesal o son varios instrumentos 
procesales?

para abordar el tema, resulta necesario remitirnos a lo planteado por el maestro Héctor 
Fix Zamudio, el cual estima que el juicio de amparo no puede ser considerado como 
un solo instrumento procesal, sino que el mismo se divide en diversos instrumentos 
como son el habeas corpus, amparo contra leyes, amparo administrativo, amparo 
agrario y, finalmente, el que nos interesa en el presente asunto: el amparo casación.

Cada uno de estos instrumentos cuenta con características propias, las cuales los hacen 
diferentes unos de otros, como por ejemplo el habeas corpus y el amparo contra 
leyes cuando se tramitan por la vía indirecta, se considera como una acción origi-
naria, en la cual es posible ofrecer pruebas y celebrar audiencias; asimismo, las 
autoridades responsables son llamadas para defender el acto reclamado.

otro ejemplo es el amparo administrativo, en el cual no son las partes las que le dan 
origen, sino que en la mayoría de los casos es la propia autoridad administrativa la 
que emite actos o resoluciones que se dirigen a los gobernados, lo cual provoca que 
el procedimiento de amparo se lleve propiamente como un juicio entre la autoridad 
y el quejoso.

por el contrario, en el amparo contra resoluciones judiciales existe una litis previa entre 
dos partes, las cuales son diversas a las autoridades emisoras del acto reclamado, 
mismas que únicamente funcionan como revisoras del cumplimiento de la ley entre 
esas partes, función que se extiende a las autoridades en el amparo.

 
asimismo, en él se estudian cuestiones únicamente relacionadas con la sentencia dic-

tada por la autoridad responsable o acto del procedimiento reclamado, en el cual, 
por regla general, no es posible admitir más pruebas de las que la autoridad haya 
tenido conocimiento, pues sólo se revisa la constitucionalidad o inconstitucionali-
dad de un controvertido previamente integrado.

 
por otro lado, el distinguido tratadista don emilio rabasa, en su obra "el artículo 14" 

expresó que aun cuando en el Código Federal de procedimientos Civiles se haya 
establecido al amparo como un juicio, debe atenderse a su naturaleza, pues el 
mismo tiene diversas variantes: se puede originar como una acción autónoma la cual 
fenece con una sentencia de la Suprema Corte y consistir propiamente en un juicio; 
o bien, puede surgir como una revisión de una resolución judicial para que se corrija 
la mala aplicación de una ley, con todo el carácter de un recurso, esto último, ya que la 
resolución de la autoridad federal no fenece en el juicio, al no resolver definitivamente 
sobre la acción intentada y los tribunales del orden común continúan en la misma 
materia en que intervino la Justicia Federal.

partiendo de la propuesta de que el amparo está constituido por varios instrumentos 
procesales y uno de ellos es el que sirve para impugnar resoluciones judiciales, cono-
cido por un sector de la doctrina como "amparo casación" nos abocaremos al estu-
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dio de éste, para lo cual resulta indispensable definir si constituye un juicio autónomo 
sin vinculación al juicio de origen, o bien, se está en presencia de un recurso o medio 
extraordinario de defensa con cierta identidad con el juicio natural.

definir si es juicio o recurso es importante, pues si estamos con la segunda postura la 
interposición del amparo contra la sentencia del juicio natural no causaría estado y, 
por ende, estaría sub júdice, lo que quiere decir que el abogado patrono está autori-
zado para actuar en defensa de su mandante, y si esto es así, no puede desecharse 
la demanda de amparo presentada por el abogado patrono. pero si partimos de la 
hipótesis de la autonomía del amparo, es claro que el juicio de origen terminó y con 
ello la representación del abogado patrono.

¿Juicio o recurso?

estimo que era necesario que la mayoría del pleno de Circuito se hubiere pronunciado 
sobre la naturaleza del amparo contra resoluciones judiciales y no partir dogmáti-
camente de la premisa de que se está ante un juicio autónomo, pues aunque pudiera 
parecer una discusión meramente académica establecer si el amparo en materia 
jurisdiccional es un juicio o recurso, en el caso tiene consecuencias fácticas, como 
ya se vio.

distinguidos juristas como Felipe tena ramírez y Silvestre moreno Cora, sostienen que 
el amparo contra resoluciones judiciales, "no es un recurso" y por lo mismo, no es 
una continuación de las instancias precedentes, sino que es un juicio donde varían 
al respecto del anterior, las partes, el Juez, el procedimiento y la materia del litigio.

de lo expuesto podemos distinguir que son tres los aspectos con los cuales se afirma 
que estamos ante un juicio: 1. las partes en el amparo no son las mismas que 
contendieron en el juicio natural. 2. el procedimiento de amparo no es una continua-
ción del juicio ordinario. 3. la materia del litigio es distinta. por lo que con base a los 
anteriores ejes temáticos desarrollaremos su análisis:

1. en relación con el tema de la variación de las partes entre el amparo y el juicio natural, 
el maestro Fix Zamudio ha dicho: 

"todo esto significa que de manera artificiosa se ha hecho figurar como autoridad 
responsable al tribunal que ha pronunciado el fallo combatido, cuando su 
situación real es precisamente esa, la de un juzgador cuya resolución ha sido 
recorrida ante una instancia de mayor jerarquía, que por lo mismo está obli
gada únicamente a informar sobre su actuación y a enviar el expediente 
relativo.

"Las partes contrapuestas son, en realidad, las mismas que participaron en el 
proceso ordinario en el cual se dictó la sentencia impugnada, y en el amparo, 
pueden cambiar de posición, como ocurre en los recursos, de manera que 
la parte demandada puede quedar en situación activa, como quejosa en el 
amparo, o bien conservar su actitud de defensa, en calidad de tercero perjudi
cado, pero de cualquier manera es ese tercero interesado y el agente del 
Ministerio Público que ha llevado la acusación en el proceso natural los que 
efectivamente comparecen ante la Suprema Corte o los tribunales Cole
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gia dos, en defensa de sus derechos, o del interés jurídico que tienen encomen
dado, formulando las alegaciones pertinentes (artículo 180).

"Sería inusitado que el tribunal que dictó el fallo impugnado, y que de alguna 
manera puramente formal figura como demandado en el amparo, pero que 
en realidad carece de interés directo en la controversia, se apersonara en el 
propio juicio de amparo de una sola instancia para formular alegatos, con 
independencia de que carece de facultades legales para hacerlo, sin perder 
su imparcialidad.

"todo esto nos lleva a la conclusión de que la relación jurídicoprocesal que se 
establece en el amparo directo, es una relación impugnativa que continúa la 
iniciada en el proceso ordinario, y por tanto, carece de verdadera independencia, 
y si bien es verdad que sufre modificaciones respecto del proceso común, 
debido al carácter extraordinario del juicio de amparo estas alteraciones 
afectan únicamente el alcance o extinción de la cuestión debatida, pero no 
cambian la naturaleza de la relación procesal."

Como se puede ver el maestro Fix Zamudio expone argumentos sólidos con los que 
demuestra que el instrumento procesal denominado amparo casación se debe con-
cebir como un recurso, el cual se tramita con las mismas partes que intervinieron en 
el proceso de origen, por lo que la relación que se establece en el amparo es impug-
nativa del proceso ordinario y, por tanto, carece de verdadera independencia; y aun 
cuando el amparo tiene sus propias características frente al proceso común, estas 
alteraciones afectan únicamente al alcance de la cuestión debatida pero no cambia 
la naturaleza de la relación procesal.

esa idea de que en el juicio de amparo la autoridad guarda una posición semejante a la 
del juicio natural, se vio desarrollada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación al emitir la tesis p. li/98, al establecer: "que las autoridades responsables 
que ejercen funciones jurisdiccionales carecen de legitimación para recurrir en revisión 
las sentencias de amparo directo dictadas por un Tribunal Colegiado de Circuito que 
efectuó consideraciones sobre la inconstitucionalidad de la ley aplicada en la resolu
ción reclamada", para luego justificar su posición argumentando: "que este tipo de 
autoridades tienen como característica esencial la imparcialidad que es intrínseca a la 
función jurisdiccional", para concluir que: "estas autoridades tienen como finalidad 
la búsqueda de la verdad jurídica mediante el ejercicio de la función de decir el derecho 
entre las partes contendientes, con la única y exclusiva pretensión de administrar jus
ticia y garantizar los derechos de la sociedad y el interés público, lo que les impide 
asimi larse a las partes."1

1 "Novena Época 
"registro: 195852 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"localización: tomo Viii, julio de 1998 
"materia: común
"tesis: p. li/98
"página: 32 
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la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, haciendo eco a las con-
sideraciones de la tesis de referencia, resolvió la contradicción de tesis 2a./J. 73/99, 
en la que sostuvo que: "no basta la consideración de que sean parte (los tribunales 
agrarios) para concluir que se tiene legitimación para interponer los recursos relativos, 
sino que se requiere además tener interés jurídico directo, del que carecen las autorida 
des jurisdiccionales que por la naturaleza misma de actuación, no pueden válidamente 
contraponerse al interés que defienden las partes en el juicio ordinario agrario, quejoso 
y tercero perjudicado en el juicio constitucional."2

"reViSióN eN amparo direCto. laS autoridadeS JuriSdiCCioNaleS reSpoNSaBleS 
CareCeN de leGitimaCióN para iNterpoNerla.—es cierto que las autoridades responsa-
bles son parte en el juicio de garantías y que, por tal razón, en términos generales y conforme 
a lo dispuesto en los artículos 107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 4o., 5o., fracción ii, 11, 83, fracción V y 87 de la ley de amparo, pueden válidamente 
intervenir en el juicio de garantías e interponer los recursos establecidos en la ley, pero también 
es cierto que las autoridades responsables que ejercen funciones jurisdiccionales carecen de 
legitimación para recurrir en revisión las sentencias de amparo directo dictadas por un tribunal 
Colegiado de Circuito que efectuó consideraciones sobre la inconstitucionalidad de la ley aplicada 
en la resolución reclamada, ya que este tipo de autoridades tienen como característica esencial 
la imparcialidad que es intrínseca a la función jurisdiccional. en efecto, estas autoridades tienen 
como finalidad la búsqueda de la verdad jurídica mediante el ejercicio de la función de decir el 
derecho entre las partes contendientes, con la única y exclusiva pretensión de administrar justi cia 
y garantizar los derechos de la sociedad y el interés público, lo que les impide asimilarse a las 
partes. por ello, las autoridades judiciales, inclusive las del orden penal, no pueden válidamente 
recurrir en revisión la ejecutoria dictada en el juicio constitucional que declara la inconstituciona-
lidad de la resolución impugnada en la vía de amparo directo, pues con ello están favoreciendo 
a una de las partes contendientes con el correlativo perjuicio de la otra, demeritando así el deber 
de imparcialidad que la ley les impone y violando las obligaciones legales que les incumben como 
resolutoras, intérpretes y aplicadoras de la ley, ubicándose oficiosamente, además, como coadyu-
vantes del ministerio público y de la parte ofendida, lo cual resulta contrario a los principios que 
la doctrina, la ley y la jurisprudencia han reconocido en favor del reo."
2 "Novena Época 
"registro: 193702 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"localización: tomo X, julio de 1999 
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 73/99
"página: 338 
"triBuNaleS aGrarioS. al aCtuar Como órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eN laS CoNtro-
VerSiaS de Su CoNoCimieNto, CareCeN de leGitimaCióN para iNterpoNer el reCurSo 
de reViSióN eN el JuiCio de amparo.—de lo dispuesto por los artículos 107, fracción i, de 
la Constitución Federal y 4o., de la ley de amparo, se desprende que el juicio de garantías única-
mente puede promoverse por la parte a quien perjudique el acto o la ley que se reclame y, por 
ello, sólo podrá seguirse por el agraviado, por su representante o, en su caso, por su defensor, de 
lo que se sigue que tanto la promoción del juicio constitucional como los recursos e instancias 
previstos por la ley en cita, deben seguirse siempre por parte interesada, esto es, por aquella 
a quien el acto reclamado o la actuación u omisión controvertidos cause un agravio personal o 
directo, que constituye uno de los principios fundamentales del juicio de amparo que legitima 
a las partes para accionar, derivando de ello que los tribunales agrarios no tienen la legitimación 
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las anteriores consideraciones son contundentes y con ellas se caen los argumentos 
que afirman que el amparo jurisdiccional es un juicio por no ser la continuación 
de las instancias precedentes, pues no es posible sostener eso, ante la afirmación de 
que las autoridades jurisdiccionales no tienen interés jurídico con el cual contra po -
nerse al interés que defienden las partes. en otras palabras, si el amparo jurisdic  -
cional es autónomo y no es la continuación de la instancia precedente, qué nos 
importa el derecho de las partes en el juicio de origen si éste es distinto al derecho 
que se ventila en el juicio de amparo, si como se dice la materia de uno y de otro son 
distintas.

Con lo anterior, se puede concluir que el maestro Fix Zamudio tiene razón al decir que se 
ha hecho figurar artificialmente a las autoridades jurisdiccionales como autori da -
des responsables, pues las partes que participaron en el proceso ordinario son las 
mismas, con lo cual resulta difícil sostener que las partes variaron del juicio de origen 
al juicio de amparo.

aunado a todo lo anterior, la Nueva ley de amparo, en el segundo párrafo del artículo 87 
recoge el espíritu de las tesis en comento al establecer: "Las autoridades judiciales o 
jurisdiccionales carecen de legitimación para recurrir las sentencias que declaren la 
inconstitucionalidad del acto reclamado, cuando éste se hubiera emitido en el ejercicio 
de la potestad jurisdiccional."

2. en relación con el tema de la variación de la materia del litigio se puede efectuar el 
siguiente análisis:

en el manual del Juicio de amparo se afirma "al tablado del amparo ... Que hasta entonces 
ha sido juzgador sube a desempeñar el papel de parte demandada; y el conflicto a resol 
ver no es el que fue sometido a la consideración de dicha parte, sino el de si la conducta 
de esta configura o no una contradicción a la Carta Magna, problema éste no había sido 
planteado antes".3

Contra lo anteriormente expuesto, basta remitirse a lo afirmado por don emilio rabasa, 
el cual en relación al amparo directo expuso su obra "el artículo 14", lo siguiente: 

de referencia en razón de que al haber intervenido como órganos jurisdiccionales, neutrales e 
imparciales por antonomasia, resolviendo las controversias agrarias sometidas a su conside-
ra ción, carecen de interés para que subsista el acto favorable al actor o al demandado en el 
pro cedimiento agrario respectivo, y en tales condiciones, carecen de interés para recurrir las 
resoluciones pronunciadas por los Jueces de distrito en los juicios constitucionales de su cono-
cimiento, o por los tribunales Colegiados, en el caso del juicio de amparo directo. No obsta para 
lo anterior el hecho de que como autoridades responsables, dichos tribunales son parte en el 
juicio de garantías atento a lo dispuesto por los artículos 5o., fracción ii, 11, 87, 116, fracción iii y 
166, fracción iii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, ya que no 
basta la consideración de que sean parte en el juicio de garantías para concluir que se tiene 
legitimación para interponer los recursos relativos, sino que se requiere además, tener interés 
jurídico directo, del que carecen las autoridades jurisdiccionales, que por la naturaleza misma 
de su actuación no pueden válidamente contraponerse al interés que defienden las partes en el 
juicio ordinario agrario, quejoso y tercero perjudicado en el juicio constitucional."
3 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Manual del Juicio de Amparo, ed. porrúa, sexta reim-
presión, méxico, 1997, página 13.
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"Cuando los justiciables invocan el artículo 14 de la Constitución de 1857 como fun 
damentó para combatir sentencias judiciales por incorrecta aplicación de disposiciones 
legales secundarias, sólo se estaba empleando un subterfugio para hacer intervenir a 
los tribunales federales en una controversia ordinaria". para luego razonar su posición 
diciendo: "hay siempre recurso cuando se hace mera revisión, y hay mera revisión siem 
pre que ante una autoridad se propone justamente la misma cuestión que se propuso 
a la que dictó la resolución reclamada; el Juez común dice: ‘la ley x se aplica de tal 
modo en el presente caso.’. La Justicia Federal se pregunta si la ley x se aplica efectiva
mente de tal modo que en aquel caso; y resulta de esta manera el amparo tan revisión 
y tan recurso, que por su esencia no se distingue en nada del recurso de apelación".4

lo anterior parece que resuelve la objeción relativa a la variación de la materia del juicio 
ordinario y el amparo, pues en este último se hace el estudio de la exacta aplica-
ción de la ley, lo que no es otra cosa que una revisión.

No es obstáculo a lo anterior, el argumento de que, en el amparo directo: "puede darse el 
caso de que el órgano de control se abstenga de establecer si la ley ordinaria fue exacta 
o inexactamente aplicada, sino que resuelva que tal ley no debió haber sido aplicada por 
ser contraria a la Constitución, lo que no sucede en el recurso de apelación.".5 Ya que 
ello, si bien es cierto, antes de la reforma constitucional y la resolución del Caso 
radilla, las autoridades ordinarias no tenían facultades para hacer control difuso de 
constitucionalidad, y efectivamente no podían hacer interpretaciones constituciona-
les y, por ende, dejar de aplicar una ley aunque fuera inconstitucional, también lo es 
que en la actualidad eso está superado, entonces, pueden dejar de aplicar una ley 
cuando es contraria a la Carta magna, es más, en la actualidad, la legalidad no debe 
interpretarse desde una posición gramatical, sino que se debe de tomar siempre en 
cuenta a la Constitución para su integración, que no es otra cosa que hacer efecti-
vos sus postulados en cada operación jurídica hecha por las autoridades jurisdic-
cionales, todo lo cual está bajo el control de constitucionalidad que deben efectuar 
los tribunales Colegiados de Circuito.

3. en relación con que el procedimiento de amparo no es una continuación del juicio 
ordinario, existe criterio de la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el cual aunque de una manera un tanto contradictoria, admite implíci-
tamente al amparo como un recurso por impedir que con su interposición cause 
estado la sentencia de último grado ordinaria.6

4 Fix Zamudio, Héctor, Presente y Futuro de la Casación Civil a través del Juicio de Amparo, XXXX, 
página 112.
5 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Manual del Juicio de Amparo, ed. porrúa, sexta reim-
presión, méxico, 1997, página 13.
6 "Séptima Época
"registro: 241851
"instancia: tercera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volumen: 56, Cuarta parte
"materia: civil
"página: 33
"Genealogía: informe 1973, Segunda parte, tercera Sala, página 63.



1172 MAYO 2014

en esa misma línea de argumentación, la Sala sostuvo, al resolver el tema relativo de si 
el abogado patrono tiene facultades para promover el juicio de garantías, determinó 
que: "mientras el juicio de garantías no se resuelve, el pleito o litigio continúa sub 
júdice, de modo que la acción de amparo no modifica o extingue el litigio".

en otro orden de ideas, si pensamos en la relación jurídico-procesal, la idea del recurso 
se reafirma, si se toma en cuenta que el informe justificado que debe rendir la autori-
dad judicial señalada como responsable, además de que carece de plazo preclusivo, 
su omisión no produce los efectos de la rebeldía del demandado, que si advertimos 
en la ausencia del informe tratándose de autoridades demandadas en el amparo de 
doble instancia, ya que de acuerdo con el artículo 178 de la ley de amparo, no existe 
carga procesal ni obligación estricta de presentar el informe por parte de la auto ri-
dad judicial, que únicamente puede ser requerida por la Suprema Corte o por el tribu-
nal Colegiado de Circuito, en su caso, para que se formule dicho informe, el cual 
tiene esa naturaleza y no de contestación de la demanda, con independencia de que 
en la práctica el Juez de la causa se limita a enviar los autos en vía de informe.

Con base en los anteriores argumentos doctrinales y jurisprudenciales se puede afirmar 
que no se está ante un juicio autónomo.

ahora bien, si esto es así, ante la evidencia expuesta, cómo se puede sostener que esta-
mos ante un juicio autónomo: 

"SeNteNCiaS de SeGuNda iNStaNCia eN materia merCaNtil. No CauSaN eStado mieN-
traS eXiSta peNdieNte el JuiCio de amparo CorreSpoNdieNte.—aunque es verdad que 
el juicio de amparo no es una tercera instancia sino un juicio de constitucionalidad o de legali-
dad cuya materia está constituida por cuestiones jurídicas distintas de las que lo son en el juicio 
del que emana el acto reclamado, puesto que en éste la autoridad judicial decide sobre los dere-
chos y obligaciones controvertidos por las partes, y en aquél lo que se juzga es si los actos de 
dicha autoridad son o no violatorios de las garantías constitucionales invocadas por la quejosa; 
y aunque es verdad también que la autoridad responsable juega en el amparo el papel de parte 
demandada, mientras que en el juicio ordinario funge como órgano de justicia, y aunque es 
también cierto, por último, que de conformidad con el texto expresa del artículo 1343 del Código 
de Comercio ‘la sentencia de segunda instancia causará ejecutoria, confirme o revoque la de 
primera, y cualquiera que sea el interés que en el litigio se verse’; sin embargo, debe decirse que 
atento el principio de la jerarquía de las leyes propio de nuestro régimen federal, por virtud del 
cual la Constitución y su ley orgánica del amparo están supraordenadas a las otras leyes, de tal 
manera que, aun cuando conforme al texto expreso del invocado precepto del Código de Comer-
cio, las sentencias de segunda instancia causan ejecutoria, constituyendo cosa juzgada, lo cierto 
es que estableciendo el juicio de amparo nuestra Constitución Federal, que es la ley Suprema de 
toda la unión (artículo 133), de ello resulta que no es dable, bajo ningún concepto, que se pueda 
considerar que las repetidas sentencias tengan la certeza y autoridad de la cosa juzgada, puesto 
que contra ellas existe el medio de impugnación constitucional de amparo, y de ahí que la dispo-
sición contenida en el referido artículo 1343 del Código de Comercio debe entenderse únicamente 
en cuanto a que no admite ya ningún recurso ordinario establecido por dicho código. por tanto, 
cuando procede el amparo directo contra sentencias de segunda instancia, tiene que admitirse 
que el fallo que está impugnado en la vía extraordinaria no causa estado sino hasta que su trami-
tación concluye por la resolución que recae en el juicio de amparo correspondiente, y mientras 
esto no ocurre, el pleito continúa sub júdice."
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a) Si la autoridad demandada, de resultar condenada, no pueda impugnar la sentencia en 
la cual se tacha de haber violado derechos humanos establecidos en la Constitución.

B) Cómo se puede afirmar que la materia es distinta si el ejercicio de la acción de amparo 
no modifica o extingue el litigio.

C) Cómo se puede decir que no siendo un recurso la interposición del amparo haga que 
la sentencia impugnada no sea cosa juzgada y permanezca sub júdice.

Conclusión. tema I

de lo antes expuesto, se puede concluir que el amparo contra resoluciones judiciales 
es un recurso y no un juicio autónomo y, si esto es así, el abogado patrono desig-
nado en el juicio natural está legitimado para interponer el amparo directo en bene-
ficio de su mandante y no requiere una afectación a su interés jurídico, ya que actúa 
por quien sí la tiene.

ii. interpretación pro persona

Si la conclusión expuesta anteriormente fuera discutible por existir razones que nos 
pueden llevar a concluir que estamos ante un juicio autónomo y no de un recurso, 
tendríamos que aplicar el principio pro persona establecido en el artículo primero 
constitucional, y de este modo inclinarnos por la interpretación más amplia en favor 
del acceso a la justicia, y no la más restrictiva.

• representación y acceso a la justicia

No cabe duda que la representación, entendida como la facultad que tiene una persona 
de actuar, obligar y decidir en nombre de otra, es una institución cuya utilidad está 
fuera de duda, pues permite actuar a una persona simultáneamente y en lugares 
distintos, produciendo el milagro jurídico de la multiplicidad en la unidad. a través de 
ella se obtiene una doble ventaja; por parte del representado se da la ubicuidad por 
la utilización de la habilidad ajena para los propios negocios; y por otra parte del repre-
sentante de activar la capacidad de quien no se encuentra en el lugar del litigio.

ahora bien, hay diferentes clases de representación, sin embargo, únicamente nos abo-
caremos a la del abogado patrono.

¿Qué tiene que ver la representación del abogado patrono con los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución? la respuesta la encontramos con el derecho al 
acceso a la justicia.

en primer lugar, es oportuno determinar que el acceso a la justicia se encuentra recono-
cido constitucionalmente en el artículo 17 constitucional, el cual establece:

 
"ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 

reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
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leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su ser vi cio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales.

"El Congreso de la unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. 
tales leyes determinarán las materias de aplicación, los procedimientos judi
ciales y los mecanismos de reparación del daño. Los jueces federales cono
cerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos.

"Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la 
materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y 
establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial. ..."

la doctrina considera que el párrafo segundo, en vinculación con los párrafos primero y 
tercero de este artículo, establecen justamente la garantía de acceso a la jurisdicción 
del estado, el cual se encuentra obligado, por tanto, a establecer los tribunales res-
pectivos y a procurar los medios necesarios para su buen funcionamiento.7

"desde el punto de vista jurídico, la norma citada plantea, al menos, importantes 
cuestiones en el ámbito del derecho constitucional, del derecho procesal y 
del derecho administrativo. del derecho constitucional, en la medida en que 
le corresponde clarificar el alcance del acceso a la justicia como garantía indi
vidual, las correlativas obligaciones del Estado en términos del establecimiento 
y funcionamiento de los tribunales, así como de los requisitos que deben 
cumplir las resoluciones para considerar satisfecho el interés del ciudadano. 
Al derecho procesal le corresponde definir una gran variedad de cuestiones 
operativas relacionadas con el proceso jurisdiccional, desde las reglas de com
posición y competencia de los órganos judiciales, pasando por el procedimiento 
en sentido estricto, hasta lo relacionado con el ejercicio profesional de los 
abogados litigantes (deberes procesales, honorarios, etcétera). Al derecho 
administrativo le toca también intervenir en la organización y funcionamiento 
de la justicia como servicio público, determinado, por ejemplo, el régimen de 
disciplina y responsabilidades aplicable a los funcionarios judiciales."

de lo antes dicho, podemos encontrar a la representación como un tema de acceso a la 
justicia desde la óptica procesal, al poder acceder un individuo a ésta desde una 
ficción jurídica, que permite el don de la oblicuidad y multiplicidad como lo define 
Bernardo pérez Fernández del Castillo.

"Se puede definir a la representación como la facultad que tiene una persona de 
actuar, obligar y decidir en nombre o por cuenta de otra.

"Es una institución jurídica muy antigua: su utilidad está fuera de duda, pues 
permite actuar a una persona, simultáneamente y en lugares distintos, produ
ciendo el milagro jurídico de la multiplicidad en la unidad. A través de ella se 

7 http://biblio.jurídicas.unam.mx/libros/1/92/8.pdf
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obtiene una doble ventaja: por parte del representado se da la ubicuidad, por 
la utilización de la habilidad ajena para los propios negocios; y por otra parte 
del representante, en caso de representación legal, se tiene la posibilidad de 
activar la capacidad de ejercicio de quien la tiene limitada."8

ahora bien, dentro del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, 
encontramos la figura de abogado patrono, como otra forma más de representa-
ción en el proceso, lo cual lo hace equiparable a las facultades de representación 
que se le otorgan a un mandatario judicial, excepto que sin los rigurosos formalis-
mos que esta última figura implica.

en ese aspecto, la figura del abogado patrono permite llevar a cabo, directamente en 
beneficio de la parte que lo designó, todos aquellos actos procesales que correspon-
dan a dicha parte; de manera que sí puede intervenir en el juicio a nombre de su 
autorizante no solamente dirigiendo el asunto o asesorándolo técnicamente, sino 
que bajo su firma puede interponer recursos, promover incidentes, ofrecer y rendir 
pruebas, alegar e intervenir en la sentencia, es evidente que sus atribuciones son 
equiparables a las del mandatario judicial.

Como podemos ver, la representación por medio de abogado patrono en un juicio, es un 
instrumento procesal que permite actuar a una persona simultáneamente en lugares 
distintos, y ser asesorado por expertos legales, mediante un método sencillo alejado 
de formalismos y gastos notariales, constituyendo la interpretación más extensiva de 
este instrumento procesal, en favor del derecho humano de acceso a la justicia, y 
no la más restrictiva en la cual la mayoría sostiene el proyecto.

Conclusión. tema II

partiendo del derecho al acceso a la justicia desde una preferencia interpretativa, según 
el cual, al determinar el contenido de los derechos, se debe utilizar la interpreta-
ción más expansiva que los optimice; y cuando se trate de aplicar una limitación a 
un derecho, se deberá optar por la interpretación que más restrinja su alcance. por 
ende, la interpretación de la legitimación del abogado para interponer el juicio de 
amparo es la más expansiva del derecho al acceso a la justicia y en consecuencia la 
que más lo optimiza; mientras que la que no permite la interposición del amparo por 
conducto del abogado patrono, es una restricción que no encuentra una razón de 
orden público o de interés social que la sustente satisfactoriamente, pues la inter-
pretación de que sólo se puede acudir al juicio constitucional por quien tiene interés 
jurídico y no por el abogado patrono, es demasiado técnico, que deja fuera del alcance 
del juicio de amparo a un individuo a causa de un argumento demasiado formal, 
contrario a una interpretación amplia del artículo 11, párrafo segundo, de la ley de 
amparo, y el diverso 17 constitucional.

este voto se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado agustín romero montalvo, presidente del Cuarto tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, en la contradicción de tesis 2/2013.

8 Bernardo pérez Fernández del Castillo, Representación, Poder y Mandato, Prestación de Servicios 
Profesionales y su Ética, editorial porrúa, méxico, 1998, página 3.
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disiento del respetable criterio de la mayoría, ya que con independencia de que la ejecu-
toria se sustenta medularmente en las consideraciones que dieron origen a la juris-
prudencia 1a./J. 97/2013 (10a.), de la primera Sala del alto tribunal de la Nación, de 
rubro: "amparo direCto eN materia merCaNtil. el autoriZado por laS 
parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del CódiGo de 
ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel JuiCio a NomBre 
de Su autoriZaNte.", la cual, dado que al referirse a la materia mercantil, no resulta 
aplicable; por lo tanto, no dilucida el problema jurídico planteado. además, se pierde 
de vista que los criterios en contradicción se apoyaron, cada uno, en las jurispruden-
cias 2a./J. 90/2012 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, bajo el rubro: "autoriZado eN el proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio 
de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).", 
y 3a./J. 2/91, de la entonces tercera Sala, intitulada: "aBoGado patroNo. SÍ tieNe 
FaCultadeS para promoVer el JuiCio de GaraNtÍaS (leGiSlaCióN del 
eStado de SoNora).", las cuales son obligatorias incluso para este pleno de Cir-
cuito, conforme al numeral sexto transitorio, en relación con el 217, ambos de la ley 
de amparo. así, se considera que, más que contradicción de criterios de tribunales 
Colegiados de este circuito, estamos en presencia de contradicción entre tesis juris-
prudenciales de las Salas del alto tribunal, que sería pertinente dilucidara su pleno, 
conforme al artículo 226, fracción i, de la ley de amparo, máxime que la segunda 
jurisprudencia citada interpreta la figura del abogado patrono en materia civil, que 
corresponde a la de los asuntos de que derivan los criterios aquí contendientes; por 
lo tanto, estimo que debió declararse la legal incompetencia de este pleno de Circuito 
para dilucidar la contradicción.

en otro aspecto, estimo que, bajo la perspectiva de que sigue vigente la jurispruden-
cia: "aBoGado patroNo. SÍ tieNe FaCultadeS para promoVer el JuiCio de 
GaraNtÍaS (leGiSlaCióN del eStado de SoNora).", que, prima facie, versa 
sobre la figura procesal y la rama del derecho que ahora nos ocupa, así como la 
diversa 2a./J. 69/2005, de la Segunda Sala del máximo tribunal, de voz: "amparo. 
puede promoVerSe por el maNdatario del traBaJador, deSpuÉS de la 
muerte de ÉSte.", que aunque de materia laboral estimo aplicable en la especie 
dado que precisa que el juicio de amparo debe considerarse dentro de las gestiones 
conducentes a la continuación del juicio, concluyo que la contradicción de tesis entre 
los tribunales Colegiados de este Séptimo Circuito en materia civil, debió declarar se sin 
materia, al haber ya quedado determinadas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las facultades del abogado patrono para promover juicio de garantías, en 
tanto debe realizar las gestiones necesarias para la continuación del juicio.

Finalmente, por cuanto a las demás consideraciones de la ejecutoria, me adhiero a los 
votos particulares emitidos por los señores magistrados José manuel de alba de 
alba y alfredo Sánchez Castelán.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 97/2013 (10a.) citada en este voto, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de diciembre de 2013 a 
las 6:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 1, tomo i, diciembre de 2013, páginas 325.
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las tesis de jurisprudencia 2a./J. 90/2012 (10a.), 2a./J. 69/2005 y 3a./J. 2/91 citadas en 
este voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, página 1176, Novena Época, 
tomo XXi, junio de 2005, página 181 y en el Semanario Judicial de la Federación, oc-
tava Época, tomo Vii, febrero de 1991, página 57, respectivamente.

este voto se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ABogAdo PAtRono. EL AutoRIZAdo En tÉRMInoS dEL 
ARtÍCuLo 89 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES 
PARA EL EStAdo dE VERACRuZ CARECE dE FACuLtA
dES PARA PRoMoVER juICIo dE AMPARo dIRECto A noM
BRE dEL QuEjoSo. partiendo de la base del análisis al principio de 
instancia de parte agraviada que rige la materia del juicio de amparo, 
se puede establecer que tratándose de esta clase de juicios, el prin-
cipio de instancia de parte agraviada impide que el ejercicio de la acción 
sea trasladada a persona distinta del quejoso o de su representante 
legal, con lo cual la promoción del juicio de amparo exige que la demanda 
sea suscrita por quien alega sufrir un agravio personal y directo, y es 
titular de la acción, por ello, su promoción debe contar con la firma autó-
grafa del quejoso o, en su caso, de su representante legal, y no puede 
ser sustituida por aquellos autorizados para atender procesalmente 
el juicio de garantías, lo anterior ya que el análisis del artículo 89 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, no evi-
den cia que la designación de un abogado patrono tenga los alcances 
para sustituir la voluntad del titular del derecho subjetivo de la acción 
procesal, máxime que para determinar tal situación debe acudirse en 
forma indispensable al principio de instancia de parte agraviada que rige 
en materia de amparo.

pleNo del SÉptimo CirCuito.
PC.VII. J/1 C (10a.)

Contradicción de tesis 2/2013. entre las sustentadas por el primer y el Segundo tribunales 
Colegiados, ambos en materia Civil del Séptimo Circuito. 12 de diciembre de 2013. 
la votación se dividió en dos partes: mayoría calificada de cuatro votos de los magis-
trados Salvador Castillo Garrido, José pérez troncoso, alfonso ortiz díaz y del ma-
gistrado decano y presidente del pleno eliel enedino Fitta García, contra los votos 
particulares de los magistrados Hugo arturo Baizábal maldonado, agustín romero 
montalvo, alfredo Sánchez Castelán y José manuel de alba de alba. ponente: José 
pérez troncoso. Secretario: manuel esteban Sánchez Villanueva.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a las contradicciones de tesis 27/2014 
y 33/2014, pendientes de resolverse por la primera Sala.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AudIEnCIA dE ConCILIACIÓn En EL juICIo BuRoCRÁtICo LA
BoRAL. Su oMISIÓn o dESAHogo En LA dIVERSA dE PRuEBAS, 
ALEgAtoS Y RESoLuCIÓn, PoR un FunCIonARIo no FACuL
tAdo PoR LA LEY, ACtuALIZA unA VIoLACIÓn A LAS LEYES 
dEL PRoCEdIMIEnto (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE CHIAPAS).

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y Cuarto del ViGÉSimo Cir-
Cuito. 25 de FeBrero de 2014. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS 
maGiStradoS luiS arturo palaCio Zurita, miGuel moreNo CamaCHo, 
J. martÍN raNGel CerVaNteS Y HÉCtor martÍN ruiZ palma. poNeNte: 
HÉCtor martÍN ruiZ palma. SeCretario: JorGe alBerto CamaCHo 
pÉreZ. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno del Vigésimo Circuito es compe-
tente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo pri-
mero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación 
el dos de abril de dos mil trece, en vigor el tres siguiente, y 41 Bis y 41 ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como 
por el acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, 
publicado en el diario oficial de la Federación el catorce de junio de dos mil 
trece, porque la posible contradicción de criterios es entre dos tribunales 
Colegiados de este circuito. 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, en términos de lo establecido en el artículo 227, fracción 
iii, de la ley de amparo vigente, toda vez que fue formulada por el magistrado 
presidente del Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, órgano juris-
diccional que emitió uno de los criterios denunciados como divergentes. 

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se considera conveniente 
transcribir, para su posterior análisis, las consideraciones en que se sustenta-
ron las respectivas resoluciones de los tribunales Colegiados contendientes. 

1. el Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito resolvió el 
juicio de amparo directo 424/2012, el cual tiene los siguientes antecedentes: 
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el diecinueve de junio de dos mil ocho, una trabajadora promovió 
juicio laboral en contra de la Secretaría de infraestructura del estado de 
Chiapas, de la cual reclamó: (i) el reconocimiento de la calidad de trabajadora 
de base de dicha dependencia, (ii) las prestaciones a que este tipo de traba-
jadores tienen derecho; y, (iii) la inscripción retroactiva en el instituto de 
Seguridad Social para los trabajadores del estado de Chiapas, entre otras 
prestaciones. 

por laudo de veintinueve de junio de dos mil doce, la primera Sala del 
tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del estado de Chiapas 
absolvió al patrón por considerar que la demandante era trabajadora de con-
fianza, sin que tuviera derecho a las prestaciones reclamadas. 

en contra de dicho fallo, la trabajadora promovió juicio de amparo 
directo, en cuya sentencia de veintidós de febrero de dos mil trece, se deter-
minó conceder la protección de la justicia federal, con base en las siguientes 
consideraciones: 

"oCtaVo.—Estudio. …

"por otro lado, la disconforme manifiesta que el tribunal responsable 
quebrantó la garantía contenida en el segundo párrafo del artículo 14 de la 
Carta magna, toda vez que desahogó la etapa de conciliación conjuntamente 
con la audiencia de pruebas, alegatos y resolución, en contravención al proce-
dimiento estipulado en el numeral 84 de la ley del Servicio Civil del estado 
y los municipios de Chiapas, el cual señala que aquélla debe realizarse por 
un secretario conciliador previamente a que la Secretaría General de acuer-
dos proceda con el arbitraje correspondiente.

"la impetrante añade que tal actuación se desahogó por el secretario 
general de acuerdos, que es un funcionario distinto al señalado por el ordinal 
84 de la legislación en cita (secretario conciliador).

"adiciona que el procedimiento realizado por la autoridad responsable 
(desahogar la etapa de conciliación conjuntamente con la audiencia de prue-
bas, alegatos y resolución) no se encuentra contemplado en la redacción de la 
legislación burocrática local, por el contrario, establece que es obligación del 
presidente del tribunal turnar el expediente o asunto al secretario conciliador 
dentro del término de veinticuatro horas siguientes, y que este último citará 
a las partes a una audiencia de conciliación, la cual tendrá que celebrarse den-
tro de los diez días siguientes al de la citación; por tanto, dicha etapa se caracte-
riza por ser obligatoria y previa a la audiencia de pruebas, alegatos y resolución.
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"Que dicha obligatoriedad deviene de lo dispuesto por el párrafo se-
gundo del numeral 84 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios 
de Chiapas, sin que pueda considerarse que lo anterior represente un orden 
caprichoso, pues el propósito de la fase de conciliación es evitar conflictos 
laborales, lo que hace posible que se verifique, incluso, sin haberse plan-
teado la litis.

"de suerte que si, por cualquier circunstancia, se omite el desahogo de 
la etapa de conciliación, o bien, se desahoga conjuntamente con la audien-
cia de pruebas, alegatos y resolución, por persona distinta a la facultada para 
ello en la ley, se actualizará el supuesto que contempla la fracción Vi del ar-
tículo 159 de la ley de amparo, pues se estaría tramitando ese procedimiento 
sin ceñirse a las reglas del proceso; estimar lo contrario, implicaría favorecer 
a que el tribunal del trabajo Burocrático quebrante las reglas del procedimien-
to, en contravención con las garantías tuteladas por los numerales 14, 16 y 17 
de la Constitución Federal, so pretexto de que la conciliación puede lograrse en 
cualquier momento del procedimiento.

"los conceptos de violación que anteceden son fundados, en mérito 
de los razonamientos siguientes:

"en primer lugar, es pertinente puntualizar que todo proceso –incluido el 
laboral– es de interés público o general, porque su finalidad consiste en 
lograr la paz social mediante la composición justa de los litigios, por ende, 
el juzgador está obligado, a través del proceso, a aplicar las normas jurídicas 
relativas a la cuestión que se le presenta, porque ése es el interés general per-
seguido: obtener dicha aplicación en los casos concretos.

"a su vez, conforme al principio de obligatoriedad de los procedimien-
tos establecidos en la ley, el legislador instituye diferentes procesos para cada 
clase de juicio o para obtener determinadas declaraciones judiciales, sin que 
les sea permitido a los particulares ni a los Jueces modificar sus trámites, 
salvo cuando la misma legislación expresamente autoriza a hacerlo, lo cual 
crea certeza de que la situación jurídica de los particulares solamente será 
modificada a través de los procedimientos previstos por el legislador y que 
es acorde con la acción intentada.

"en relación con tales postulados, la otrora Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación emitió las tesis aisladas consultables en el 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomos lXXi y lXXiV, páginas 
3407 y 1193, respectivamente, con los rubros y textos siguientes:

"‘proCedimieNto, leYeS de.—las leyes procesales son de orden pú-
blico y por esta razón, no pueden ni deben ser violadas y menos por los encar-
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gados de aplicarlas, porque la omisión de alguna o algunas formalidades 
de procedimiento, además de implicar nulidad, constituye una violación de dere-
cho en perjuicio de alguna de las partes contendientes, y por ende, de los ar-
tículos 14 y 16 constitucionales.’

"‘proCedimieNtoS, leYeS de.—la Suprema Corte, en jurisprudencia 
uniforme, ha sostenido que las leyes procesales son de orden público y que 
no es permitido eludir su observancia, ni por voluntad de los interesados se 
puede dejar de cumplir, salvo en los casos expresamente señalados por la 
ley, al hablar del procedimiento convencional.’

"en segundo lugar, cabe destacar lo dispuesto en el segundo párrafo 
del ordinal 14 de la Constitución Federal, que reza:

"‘artículo 14. …

"‘Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio-
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.’

"Conforme a este precepto, para que la autoridad con función juris-
diccional pueda extraerle al gobernado alguno de los derechos previstos 
como bienes jurídicos que son materia de tutela en el mismo, es preciso que 
siga un juicio, ante los tribunales previamente establecidos, donde se cum-
plan cabalmente las formalidades esenciales del procedimiento.

"Con base en lo anterior, el juzgador deberá cuidar que se respeten las 
formalidades esenciales del procedimiento, antes de llegar al acto privativo, 
lo que incluye no solamente a las establecidas constitucionalmente, sino tam-
bién las que contemple la legislación aplicable al caso particular.

"por su parte, el segundo párrafo del numeral 17 de la Carta magna 
determina:

"‘artículo 17. …

"‘toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tri-
bunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e im-
parcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales.’
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"en ese precepto constitucional, en lo que es motivo de interés para este 
asunto, se contiene la garantía de acceso a la justicia o a la tutela jurisdiccio-
nal para los gobernados, la cual consiste en el derecho que éstos tienen para 
solicitar a determinados órganos legalmente competentes que ejerzan la fun-
ción jurisdiccional.

"asimismo, debe resaltarse que cuando en ese precepto el Constitu-
yente utiliza la frase ‘en los plazos y términos que fijen las leyes’, otorgó a los 
órganos legislativos secundarios el poder de establecer los términos y los pla-
zos en los que la función jurisdiccional se debe realizar; de manera que no 
solamente implica las temporalidades en que se debe hacer la solicitud de 
jurisdicción, sino que incluye, además, todas las formalidades, requisitos y meca-
nismos que el legislador prevea para cada clase de procedimiento.

"es ilustrativa, al respecto, la jurisprudencia p./J. 113/2001, sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, sep-
tiembre de 2001, página 5, que establece: 

"‘JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiS-
lador eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ-
BliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS 
aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS preSu-
pueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer 
aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedido 
deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal.—de la interpre-
tación de lo dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución 
General de la república se advierte que en ese numeral se garantiza a favor 
de los gobernados el acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental que 
consiste en la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y a promover la 
actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los respectivos requisitos 
procesales, permita obtener una decisión en la que se resuelva sobre las pre-
tensiones deducidas, y si bien en ese precepto se deja a la voluntad del legisla-
dor establecer los plazos y términos conforme a los cuales se administrará 
la justicia, debe estimarse que en la regulación respectiva puede limitarse 
esa prerrogativa fundamental, con el fin de lograr que las instancias de jus-
ticia constituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los gober-
nados acudan para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las 
relaciones jurídicas que entablan, siempre y cuando las condiciones o presu-
puestos procesales que se establezcan encuentren sustento en los diversos 
principios o derechos consagrados en la propia Constitución General de la 
república; por ende, para determinar si en un caso concreto la condición 
o presupuesto procesal establecidos por el legislador ordinario se apegan a 
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lo dispuesto en la Norma Fundamental deberá tomarse en cuenta, entre 
otras circunstancias, la naturaleza de la relación jurídica de la que derivan 
las prerrogativas cuya tutela se solicita y el contexto constitucional en el que 
ésta se da.’

"establecido lo anterior, procede ahora considerar lo dispuesto en los 
ordinales 83 a 102 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de 
Chiapas, publicada en el periódico oficial de dicha entidad el uno de mayo 
de mil novecientos noventa y dos, en vigor a partir del dos del mes y anualidad 
referidos, en relación con el desenvolvimiento del procedimiento ordinario ante 
el tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del estado que, para 
pronta referencia, a continuación se reproducen:

"‘Artículo 83.’

"‘Artículo 84.’

"‘Artículo 85.’

"‘Artículo 86.’

"‘Artículo 87.’

"‘Artículo 88.’

"‘Artículo 89.’

"‘Artículo 90.’

"‘Artículo 91.’

"‘Artículo 92.’

"‘Artículo 93.’

"‘Artículo 94.’

"‘Artículo 95.’

"‘Artículo 96.’

"‘Artículo 97.’
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"‘Artículo 98.’

"‘Artículo 99.’

"‘Artículo 100.’

"‘Artículo 101.’

"‘Artículo 102.’

"de los normativos preinsertos se colige que en los conflictos indi-
viduales y colectivos de naturaleza jurídica que sean del conocimiento del 
tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del estado de Chiapas, se 
contemplan, básicamente, las siguientes etapas o fases: 

"1) La de demanda, que se integra con la presentación por escrito de 
la demanda respectiva, seguida de la emisión del acuerdo de admisión o acla-
ración que, en su caso, proceda, la orden de traslado a la parte demandada 
y la remisión del expediente al conciliador que corresponda.

"2) La de conciliación, que consistirá en una audiencia preliminar que 
desahogará el secretario conciliador con el actor y el demandado, con la fina-
lidad de exhortarlos a que mediante un arreglo resuelvan sus diferencias y 
eviten el juicio, misma que deberá celebrarse dentro de los diez días siguien-
tes a la citación; si las partes llegan a un acuerdo, se dará por terminado el 
conflicto mediante el convenio respectivo, el cual producirá los efectos jurídicos 
inherentes a un laudo, pero en caso de no lograrlo, continuará el procedimien-
to en sus demás fases, para lo cual el conciliador remitirá el expediente a la 
Secretaría General de acuerdos del tribunal o a la Sala correspondiente, a fin 
de que proceda con el arbitraje.

"3) La de arbitraje, a cargo del secretario general de acuerdos del tri-
bunal o de la Sala correspondiente, la cual comenzará tan pronto se reciba 
la contestación de demanda o una vez vencido el plazo para contestarla; la 
audiencia deberá celebrarse dentro de los quince días siguientes a la citación, 
donde se recibirán las pruebas ofrecidas previamente, salvo que se trate de 
supervenientes, y los alegatos que formulen las partes.

"4) La de resolución o laudo, que deberá dictarse en un plazo que no 
exceda de ciento ochenta días contados a partir de que se celebre la audien-
cia de pruebas, alegatos y resolución (fase de arbitraje), siempre que los 
magistrados del tribunal no consideren pertinente ordenar el desahogo de 
pruebas para mejor proveer.
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"ahora, de la propia redacción del artículo 84 de la ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas se desprende que la denominada 
‘audiencia de conciliación’ fue creada para favorecer la justicia pronta y expe-
dita, pues la finalidad de esta diligencia es que el tribunal del trabajo Buro-
crático, por conducto de un funcionario denominado ‘secretario conciliador’, 
exhorte a las partes para que allanen sus diferencias y sea posible arribar a 
una solución de común acuerdo, mediante un mecanismo alternativo que dé 
por concluida esa contienda, desde esa audiencia preliminar, previo a que 
el secretario de acuerdos proceda con el arbitraje.

"por tanto, es indudable que el periodo de conciliación en materia labo-
ral, constituye una de las etapas esenciales del procedimiento seguido 
ante las Salas del tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del es-
tado de Chiapas y, en esa virtud, al ser una etapa procesal de orden público 
y de imperativo cumplimiento, ni las partes en conflicto ni los magistrados 
que integran dichas Salas están facultados para omitirla o desahogarla du-
rante el arbitraje, porque ese procedimiento debe desarrollarse acorde a los 
lineamientos establecidos en la ley, en acatamiento a los principios de interés 
público y de obligatoriedad que lo rigen.

"en ese contexto, si en el caso particular, los magistrados de la primera 
Sala del tribunal responsable llevaron a cabo la audiencia de conciliación junto 
con la diversa de pruebas, alegatos y resolución, sin que se realizara previa-
mente la primera y por conducto del secretario conciliador (foja 410), es evi-
dente que incurrieron en la violación al procedimiento prevista en la fracción 
Vi del numeral 159 de la ley de amparo, que para pronta referencia a conti-
nuación se reproduce:

"‘artículo 159.’

"ello es así, pues tramitaron ese procedimiento sin ceñirse a las for-
malidades esenciales que estatuye el ordinal 84 de la legislación burocrática 
local, esto es, que la etapa de conciliación se verifique antes del arbitraje y por 
conducto del secretario conciliador, lo cual, como se expuso en párrafos 
precedentes, no es optativo para las Salas del tribunal responsable; de ahí 
que su ilegal realización constituye una violación manifiesta a la garantía de 
debido proceso legal, virtud a que no se está administrando justicia en los 
plazos y términos establecidos en la ley.

"lo anterior es así, porque el derecho a la posibilidad de conciliación 
previa al arbitraje, constituye un elemento básico del procedimiento ordinario 
seguido ante el tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del estado 
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de Chiapas, en términos de los artículos 14 y 17 constitucionales; de manera 
que contribuye a configurar la garantía de que los particulares cuenten con la 
seguridad de que en cada procedimiento se cumplan las formalidades esen-
ciales que le son propias; sin que sea óbice que la actora estuviera en posibi-
lidad de conciliarse en cualquier etapa del mismo, pues, como se estableció 
en párrafos anteriores, resulta obligatorio que la ‘audiencia de conciliación’ se 
verifique previamente a que el secretario de acuerdos proceda con el arbi-
traje correspondiente, toda vez que solamente de esa manera se cumplen 
las formalidades esenciales del procedimiento laboral.

"es ilustrativa, al respecto, por las razones que informa, la jurisprudencia 
2a./J. 209/2009, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 302, que invocó 
la quejosa en sus conceptos de violación y es del tenor siguiente:

"‘etapa de CoNCiliaCióN eN el proCedimieNto laBoral. la omi-
SióN de deSaHoGarla deNtro de la audieNCia triFÁSiCa, CoNSti-
tuYe uNa ViolaCióN proCeSal eN tÉrmiNoS del artÍCulo 159, 
FraCCióN Vi, de la leY de amparo.—uno de los principios básicos del 
derecho del trabajo es la conciliación, por lo que las Juntas de Conciliación 
y arbitraje deben procurar enfatizar y fortalecer los procedimientos concilia-
torios en los juicios laborales; de ahí que la omisión de desahogar la etapa 
de conciliación, previamente a la de demanda y excepciones, dentro de la 
audiencia trifásica en el procedimiento ordinario seguido ante las referidas 
Juntas, constituye una violación a los derechos de las partes, garantizados en 
los artículos 14 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, en torno a la garantía de que los particulares cuenten con la seguridad 
de que en cada procedimiento se cumplan las formalidades esenciales que 
le son propias, ya que no se estaría administrando justicia en los plazos y tér-
minos establecidos en la ley, lo que afecta a todo el procedimiento y, eviden-
temente, trasciende al laudo en él dictado, actualizando la violación procesal 
prevista en la fracción Vi del artículo 159, en relación con el 158, ambos de la 
ley de amparo, no obstante que a una persona se le cite legalmente al proce-
dimiento laboral o que pueda conciliarse en cualquier etapa del mismo.’

"Cabe destacar que no pasa inadvertido para este órgano jurisdiccio-
nal el criterio que sustentó el tercer tribunal Colegiado de este circuito, en el 
juicio de amparo directo 718/2012, promovido por el ayuntamiento Constitu-
cional de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, resuelto en sesión de veinte de diciembre 
de dos mil doce, el cual, en la parte considerativa que interesa, determinó 
que no se vulneraron las formalidades esenciales del procedimiento laboral, 



1187CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

porque en autos constaba que el tribunal responsable desahogó la etapa de 
conciliación en la audiencia trifásica.

"Sin embargo, el referido criterio no se comparte, pues como se esta-
bleció en párrafos anteriores, de la propia redacción del artículo 84 de la ley 
del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas se desprende que la 
etapa de conciliación debe realizarse antes del arbitraje y por conducto del 
secretario conciliador, lo cual no es una disposición potestativa para las Salas 
del tribunal responsable, sino que deben desahogarla acorde con los lineamien-
tos establecidos en la ley, en acatamiento a los principios de interés público 
y de obligatoriedad que lo rigen.

"por consiguiente, con fundamento el (sic) artículo 197-a de la ley de 
amparo, por conducto del presidente de este tribunal, procede denunciar 
la posible contradicción de criterios ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

"en las relatadas condiciones, lo que procede es conceder la prote-
cción de la Justicia Federal solicitada, para el efecto de que la autoridad res-
ponsable deje insubsistente el laudo reclamado y ordene la reposición del 
procedimiento a partir de la diligencia de veintitrés de marzo de dos mil nueve 
(fojas 410 a 418), a fin de que:

"1) turne el asunto al secretario conciliador, para que éste lleve a cabo 
la audiencia preliminar de conciliación, vigilando que se satisfagan los requi-
sitos exigidos por el numeral 84 de la ley del Servicio Civil del estado y muni-
cipios de Chiapas (que a las veinticuatro horas siguientes de que haya recibido 
los autos, el secretario conciliador mande citar a las partes y desahogue la 
aludida audiencia dentro del término de diez días subsecuentes a dicha cita-
ción, así como que las exhortará para que de común acuerdo resuelvan sus 
diferencias); 

"2) en caso de no lograr el arreglo correspondiente, el secretario concilia-
dor deberá remitir el expediente a la Secretaría General de acuerdos del tri-
bunal para la continuación del procedimiento de arbitraje correspondiente; y,

"3) en su oportunidad, con plenitud de jurisdicción, dicte la resolución 
que conforme a derecho proceda."

tal ejecutoria constituye el primer precedente de la jurisprudencia 
XX.4o. J/1 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 3, agosto de 2013, página 1367, 
cuyos rubro y texto son:
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"audieNCia de CoNCiliaCióN. Se Viola el proCedimieNto CuaN-
do Se deSaHoGa CoN poSterioridad a la etapa de arBitraJe Y 
por FuNCioNario diStiNto al SeÑalado eN el artÍCulo 84 de la 
leY del SerViCio CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de CHiapaS.—
la audiencia previa y de conciliación prevista en el numeral 84 de la legislación 
burocrática de esta entidad federativa, fue creada para favorecer la justicia 
pronta y expedita, pues su finalidad es que el tribunal del trabajo Burocrá-
tico, por conducto de un funcionario denominado ‘secretario conciliador’, 
exhorte a las partes para que allanen sus diferencias y sea posible arribar a 
una solución de común acuerdo, mediante un mecanismo alternativo que 
dé por concluida la contienda, desde esa audiencia preliminar, previo a que el 
secretario de acuerdos proceda con el arbitraje; por tanto, es indudable que 
aquélla constituye una de las etapas esenciales del procedimiento seguido 
ante las Salas del tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del es-
tado de Chiapas y, en esa virtud, ni las partes en conflicto ni los magistrados que 
integran dichas Salas están facultados para omitirla o desahogarla durante 
el arbitraje, porque ese procedimiento debe desarrollarse acorde a los lineamien-
tos establecidos en la ley, en acatamiento a los principios de interés público 
y de obligatoriedad que lo rigen. por consiguiente, cuando en única diligencia 
se desahogan las etapas de conciliación, pruebas, alegatos y resolución, tal 
circunstancia se traduce en una violación manifiesta a la garantía de debido 
proceso, al contravenir lo dispuesto por los normativos 84 y 87 de la invocada 
ley, por lo que debe concederse la protección de la Justicia Federal para el 
efecto de que la responsable deje insubsistente el laudo reclamado y proceda 
a reponer el procedimiento, a partir de la diligencia en que tuvieron verifica-
tivo las referidas audiencias, por lo que en reparación de la violación proce-
sal apuntada, debe constreñirse a la autoridad responsable a que: 1) turne el 
asunto al secretario conciliador, para que éste lleve a cabo la audiencia preli-
minar de conciliación, vigilando que se satisfagan los requisitos exigidos por 
el numeral 84 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, 
(que a las veinticuatro horas siguientes de que haya recibido los autos, el secre-
tario conciliador mande citar a las partes y desahogue la aludida audiencia 
dentro del término de diez días subsecuentes a dicha citación, así como que 
las exhortará para que de común acuerdo resuelvan sus diferencias); 2) en 
caso de no lograr el arreglo correspondiente, el secretario conciliador deberá 
remitir el expediente a la Secretaría General de acuerdos del tribunal, para 
la continuación del procedimiento de arbitraje correspondiente; y, 3) en su 
oportunidad, con plenitud de jurisdicción, dicte la resolución que conforme a 
derecho proceda."

2. por su parte, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, 
resolvió el juicio de amparo directo 718/2012, cuyos antecedentes relevantes 
son los que a continuación se reseñan: 
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un trabajador demandó de la dirección de protección Civil del ayun-
tamiento municipal Constitucional de tuxtla Gutiérrez, Chiapas: (i) la reinsta-
lación en el puesto que desempeñaba; y, (ii) el pago de los salarios caídos, 
entre otras prestaciones. 

por laudo de treinta y uno de mayo de dos mil doce, la primera Sala del 
tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del estado condenó al pa-
trón a las prestaciones reclamadas por el trabajador. 

Contra dicho fallo, el ayuntamiento municipal de tuxtla Gutiérrez, Chia-
pas, en su carácter de patrón, promovió juicio de amparo directo. en el primer 
concepto de violación, planteó una violación procesal, consistente en que el 
tribunal responsable no respetó la fase de conciliación prevista en la ley 
del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas. aunque citó incorrec-
tamente el artículo aplicable (porque refirió al numeral 94, cuando el precepto 
que prevé la conciliación es el 84), manifestó que se violó su contenido, porque 
el procedimiento previsto consiste en que, una vez recibida la primera promo-
ción de un conflicto, el presidente del tribunal turnará el asunto al secretario 
conciliador, quien durante las veinticuatro horas siguientes deberá citar a las 
partes a una audiencia de conciliación, que debe celebrarse dentro de los diez 
días siguientes a la citación. Ésta tiene la finalidad de avenir a las partes, pro-
moviendo la celebración de un convenio. No obstante, se alega que el tribunal 
fue omiso en turnar las actuaciones del juicio al secretario conciliador, por lo 
que no se siguió el procedimiento de conciliación establecido en la ley, pues 
no se trató de avenir a las partes; por el contrario, se pretendió dirimir una 
supuesta conciliación dentro de la etapa de arbitraje. al no existir una con-
ciliación, se causó perjuicio al ayuntamiento quejoso, porque el tribunal res-
ponsable no cumplió con una formalidad esencial del procedimiento. 

Correspondió al tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito cono-
cer de dicho juicio de amparo directo. aunque eventualmente dictó sentencia 
el veinte de diciembre de dos mil doce, donde concedió la protección de la 
Justicia Federal, lo cierto es que declaró infundado el concepto de violación 
reseñado anteriormente, por las siguientes consideraciones:

"SeXto.— …

"en principio, el apoderado legal del impetrante aduce que el tribunal 
responsable omitió avenir a las parte dentro del proceso laboral, acorde a 
lo establecido en el artículo 94, segundo párrafo, de la ley del Servicio Civil 
del estado y los municipios de Chiapas, el cual dispone que, una vez reci-
bida la primer promoción de un conflicto, el presidente del tribunal turnará el 
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asunto al secretario conciliador, quien dentro del término de veinticuatro 
horas siguientes citará a las partes a una audiencia de conciliación que de-
berá celebrarse dentro del término de diez días siguientes a la citación, en la 
cual tratará de avenir a las partes promoviendo la celebración del respectivo 
convenio, ya que de manera deficiente pretendió dirimir una posible conci-
liación dentro del arbitraje correspondiente, sin apegarse a lo establecido 
por su propio cuerpo de leyes; por lo que, dice que, al no existir conciliación 
entre las partes, se causa perjuicio, dado que no se cumplió con la formali-
dad esencial del procedimiento.  

"esos argumentos son infundados.

"así es, en primer orden, porque el artículo 94 de la ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas no tiene un segundo párrafo que 
estatuya lo relacionado con la audiencia de conciliación de las partes en con-
flicto, sino que únicamente hace referencia a la apreciación de los medios de 
convicción, pues su contenido íntegro y literal establece lo siguiente:

"‘Artículo 94. el tribunal apreciará en conciencia las pruebas que se le 
presenten sin sujetarse a reglas fijas para su estimación y resolverá los asun-
tos a verdad sabida y buena fe guardada debiendo expresar en su laudo las 
consideraciones en que funde su decisión.’

"en segundo lugar, de autos se advierte que el tribunal laboral respon-
sable citó a las diez horas del dos de marzo de dos mil diez, a audiencia de 
conciliación, pruebas, alegatos y resolución, con fundamento en los numera-
les 84 y 87 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, 
que disponen:

"‘Artículo 84.’

"‘Artículo 87.’

"audiencia que se llevó a cabo en la hora y fecha indicadas, misma que 
obra a fojas cuarenta y dos a cincuenta y dos del expediente laboral, de la 
que se desprende que, una vez que se hizo constar la comparecencia del actor, 
su apoderado legal y el de la demandada, se pasó a la etapa de concilia
ción, en la que se asentó lo siguiente: ‘a continuación, se pasa a la etapa 
de conciliación, y toda vez que las partes no desean llegar a un arreglo armo-
nioso, se le hace efectivo el apercibimiento decretado en proveído de uno de 
diciembre de 2009 dos mil nueve, teniéndoles por inconformes con todo 
arreglo’. 
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"Con base en lo anterior, es evidente que, en el caso concreto, sí se llevó 
a cabo la audiencia de conciliación; sin embargo, las partes no llegaron a 
un arreglo armonioso, por lo que se continuó con el arbitraje correspondiente; 
por tanto, no se vulneran las formalidades esenciales del procedimiento labo-
ral, como lo alega el quejoso.

"de ahí que, contrario a lo aducido por el impetrante, se dio cabal 
cumplimiento a la jurisprudencia que al efecto invoca, del rubro: ‘etapa de 
CoNCiliaCióN eN el proCedimieNto laBoral. la omiSióN de deS-
aHoGarla deNtro de la audieNCia triFÁSiCa, CoNStituYe uNa 
ViolaCióN proCeSal eN tÉrmiNoS del artÍCulo 159, FraCCióN Vi, 
de la leY de amparo.’, pues, como se dijo, en autos consta que el tri-
bunal responsable desahogó la etapa de conciliación en el procedimiento 
laboral, en la audiencia trifásica."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en primer lugar, 
debe determinarse si existe la contradicción de criterios denunciada, pues 
la misma constituye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de 
resolver cuál de las posturas contendientes debe, en su caso, prevalecer como 
jurisprudencia.

para que exista la contradicción de tesis, se requiere que los tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan: 1. exami-
nado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y, 2. llegado a conclusiones 
encontradas respecto a la solución de la controversia planteada.

entonces, se actualiza la discrepancia de tesis siempre y cuando se 
satisfagan los dos supuestos enunciados, sin que sea óbice para ello que 
los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean 
exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 

así lo consideró el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia visible con el número 1697 en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-septiembre de 2011, tomo ii, procesal Constitu-
cional 1, Común, primera parte, SCJN, décima Cuarta Sección, jurisprudencia, 
materia común, página 1925, cuyos epígrafe y texto rezan:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
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tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justi-
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac-
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única-
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio 
rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que con-
lleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no 
inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial-
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla-
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contra-
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no 
se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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además, cabe precisar que la circunstancia de que el criterio de uno 
de los órganos jurisdiccionales implicados (tercer tribunal Colegiado del Vigé-
simo Circuito) no esté expuesto formalmente como tesis y, por ende, tampoco 
haya la publicación respectiva en términos de lo previsto en el artículo 220 de 
la ley de amparo vigente, no es impedimento para que este pleno del Vigésimo 
Circuito se avoque al estudio de la denuncia de la posible contradicción de 
tesis de que se trata, pues a fin de que se determine su existencia, basta que se 
adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Son ilustrativas, al respecto, las jurisprudencias emitidas por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Segunda Sala de ese alto tribu-
nal, respectivamente, localizables con los números 1704 y 1713 en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-septiembre de 2011, tomo ii, procesal 
Constitucional 1, Común, primera parte, SCJN, décima Cuarta Sección, Juris-
prudencia, materia Común, páginas 1934 y 1944, intituladas, respectivamente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradiccio-
nes de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs-
tos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Funda-
mental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios dis-
crepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribu-
nales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
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jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí-
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse 
no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por 
el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad 
y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin eje-
cutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redac-
tado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible 
de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

en el presente asunto, existe contradicción de tesis, porque los referi-
dos tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron en torno a un mismo 
problema jurídico, porque ambos examinaron la figura jurídica de la audien-
cia de conciliación en el procedimiento burocrático laboral del estado de 
Chiapas, desde la perspectiva de si su desahogo, conjuntamente con la diversa 
de pruebas, alegatos y resolución, por un funcionario distinto al señalado por 
el artículo 84 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chia-
pas, constituye una violación a las leyes del procedimiento que afecta las 
defensas del quejoso; sin embargo, arribaron a conclusiones distintas.

por una parte, el Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito resolvió 
que, conforme al ordinal 84 de la ley del Servicio Civil del estado y los muni-
cipios de Chiapas, la etapa de conciliación debe efectuarse antes del arbitraje 
y por conducto del secretario conciliador. por tanto, que cuando el tribunal del 
trabajo Burocrático omite el desahogo de la audiencia de conciliación o si la 
desahoga conjuntamente con la diversa de pruebas, alegatos y resolución, y 
además la lleva a cabo un funcionario distinto al secretario conciliador; en-
cuadra en la hipótesis prevista en la fracción Vi del numeral 159 de la ley de 
amparo abrogada. es decir, que este proceder constituye una violación a las 
leyes del procedimiento que afecta las defensas del quejoso, al no concederse 
los términos a que tiene derecho con arreglo a la ley. 

en cambio, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito consideró 
correcto que la autoridad responsable hubiera citado a una audiencia de con-
ciliación, pruebas, alegatos y resolución, con fundamento en los numerales 
84 y 87 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas. en este 
sentido, estimó que el actuar del tribunal burocrático fue adecuado, pues 
desahogó la etapa de conciliación en la audiencia trifásica y, por ende, que no se 
vulneraron las formalidades esenciales del procedimiento laboral en perjuicio 
de la parte quejosa. 
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de ahí que, respecto de los referidos tribunales de Circuito sí existe la 
contradicción de tesis, porque tienen una percepción distinta de las fases del 
proceso burocrático laboral, pues mientras uno de ellos considera que la con-
ciliación y el arbitraje son fases diferentes del procedimiento; el otro estimó 
que la etapa de conciliación puede desahogarse en la misma audiencia que 
en la de pruebas, alegatos y resolución. 

QuiNto.—Punto jurídico a dilucidar. Consiste en determinar cómo 
opera la etapa de conciliación en el juicio burocrático laboral en el estado de 
Chiapas, particularmente a partir de lo dispuesto en el numeral 84 de la ley 
del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, y si la transgresión del 
procedimiento previsto en esa norma puede dar lugar a una violación proce-
sal, de las previstas en el artículo 159 de la ley de amparo abrogada. 

SeXto.—Estudio. una vez precisada la existencia de la contradicción 
de tesis y el punto de su materia, este pleno del Vigésimo Circuito procede a 
resolverlo, estableciendo el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia. 

Con esa finalidad, primero, debe tenerse presente el contenido de los 
artículos 83 a 102 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de 
Chiapas, publicada en el periódico oficial de dicha entidad el uno de mayo de mil 
novecientos noventa y dos, en vigor a partir del dos del mes y anualidad refe-
ridos, en relación con el desenvolvimiento del procedimiento ordinario ante el 
tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del estado.

"Artículo 83. en el procedimiento ante el tribunal del Servicio Civil del 
poder Judicial del estado, no se requiere forma o solemnidad especial en la 
promoción o intervención de las partes."

"Artículo 84. el procedimiento para resolver las controversias que se 
sometan al tribunal consistirá en: la presentación de la demanda que deberá 
hacerse por escrito; acuerdo de admisión o aclaración en su caso y orden de 
traslado a la parte demandada, la contestación se dará en igual forma; dentro 
del término de quince días, se celebrará una sola audiencia en la que se reci-
birán las pruebas y alegatos de las partes y se pronunciará la resolución, salvo 
cuando a juicio del tribunal se requiera la práctica de otras diligencias en cuyo 
caso se ordenará que se lleven a cabo y, una vez desahogadas, se dictará el 
laudo.

"tan pronto se reciba la primera promoción de un conflicto individual, 
colectivo o sindical el presidente del tribunal turnará el asunto al secretario con-
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ciliador; quien a su vez dentro del término de veinticuatro horas siguientes citará 
a las partes a una audiencia de conciliación que deberá celebrarse dentro del 
término de diez días siguientes a la citación; en la cual tratará de avenir a las 
partes, promoviendo la celebración del respectivo convenio, el cual obligará a 
las partes como si se tratara de sentencia ejecutoriada. en caso de no llegar 
a la avenencia correspondiente, remitirá el expediente a la Secretaría General 
de acuerdos del tribunal para que éste proceda con el arbitraje correspon- 
diente."

"Artículo 85. la demanda deberá contener: 

"i. el nombre y domicilio del actor;

"ii. el nombre y domicilio del demandado;

"iii. el objeto de la demanda;

"iV. una relación de los hechos; y

"V. la indicación del lugar en que puedan obtenerse las pruebas que el 
actor no pudiere aportar directamente y que tenga por objeto la verificación 
de los hechos en que funde su demanda, y la práctica de las diligencias que 
solicite con el mismo fin.

"a la demanda se acompañaran las pruebas de que disponga y los docu-
mentos que acrediten la personalidad de su representante, si no concurre 
personalmente el actor."

"Artículo 86. la contestación de la demanda se presentará en un tér-
mino que no exceda de nueve días contados a partir del siguiente a la fecha 
de su notificación, deberá referirse a todos y cada uno de los hechos que 
comprenda la demanda y ofrecer pruebas en los términos de la fracción V del 
artículo anterior."

"Artículo 87. el tribunal, tan pronto como reciba la contestación de la 
demanda o una vez transcurrido el plazo para contestarla, señalará fecha y 
hora para la audiencia de pruebas, alegatos y resolución."

"Artículo 88. las audiencias estarán a cargo del secretario de acuer-
dos del tribunal en pleno o del de la Sala correspondiente, quien someterá a 
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conocimiento del tribunal o de la Sala todas las cuestiones que en ella se 
susciten."

"Artículo 89. el día y hora de la audiencia se recibirán las pruebas; el 
tribunal calificará las mismas, admitiendo las que estime pertinentes y dese-
chando aquellas que resulten notoriamente inconducentes o contrarias a la 
moral o al derecho o que no tengan relación con la litis. acto continuo se seña-
lará el orden de su desahogo, primero las del actor y después las del deman-
dado, en la forma y términos que el tribunal estime oportuno, tomando en cuenta 
la naturaleza de las mismas y procurando la celeridad en el procedimiento."

"Artículo 90. en la audiencia sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas 
previamente, a no ser que se refieran a hechos supervinientes en cuyo caso 
se dará vista a la contraria, o que tengan por objeto probar las tachas contra 
testigo, o se trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes de 
cerrarse la audiencia.

"la confesional a cargo de los titulares se desahogará por oficio."

"Artículo 91. los trabajadores podrán comparecer por sí o por repre-
sentantes acreditados mediante simple carta poder en cuyo caso podrán ser 
citados a juicio del tribunal para que la ratifiquen.

"los titulares podrán hacerse representar por apoderados que acredi-
ten ese carácter mediante simple oficio."

"Artículo 92. las partes podrán comparecer acompañadas de los ase-
sores que a su interés convenga."

"Artículo 93. Cuando el demandado no conteste la demanda dentro 
del término concedido o si resulta mal presentada, se tendrá por contestada 
la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario."

"Artículo 94. el tribunal apreciará en conciencia las pruebas que se le 
presenten sin sujetarse a reglas fijas para su estimación y resolverá los asun-
tos a verdad sabida y buena fe guardada debiendo expresar en su laudo las 
consideraciones en que funde su decisión." 

"Artículo 95. antes de pronunciarse el laudo, los magistrados repre-
sentantes podrán solicitar mayor información para mejor proveer, en cuyo 
caso el tribunal acordará la práctica de las diligencias necesarias.
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"el tribunal deberá emitir el laudo o resolución en un plazo que no podrá 
exceder de 180 días contados a partir del momento en que se celebre la audien-
cia de pruebas, alegatos y resolución prevista en el artículo 84 de esta ley."

"Artículo 96. Si de la demanda, o durante la secuela del procedimiento, 
resultare, a juicio del tribunal su incompetencia, lo declarará de oficio."

"Artículo 97. Se tendrá por desistida de la acción y de la demanda inten-
tada, a toda persona que no haga promoción alguna, en el término de tres 
meses, siempre que esa promoción sea necesaria para la continuación del 
procedimiento. el tribunal, de oficio o a petición de parte, una vez transcurrido 
ese término, declarará la caducidad.

"No opera la caducidad, aun cuando el término transcurra, por el 
desahogo de diligencias que deban practicarse fuera del local del tribunal, o 
por estar pendientes de recibirse informes, o copias certificadas que hayan 
sido solicitadas."

"Artículo 98. los incidentes que se susciten con motivo de la persona-
lidad de las partes o de su representante, de la competencia del tribunal del 
Servicio Civil, del interés del tercero, de la nulidad de actuaciones u otros 
motivos, serán resueltos de plano."

"Artículo 99. la demanda, la citación para absolver posiciones, la de-
claratoria de caducidad, el laudo y los acuerdos con apercibimiento, se noti-
ficarán personalmente a las partes. las demás notificaciones se harán por 
estrados.

"todos los términos correrán a partir del día hábil siguiente a aquel en 
que se haga el emplazamiento, citación o notificación, y se contara en ellos el 
día del vencimiento."

"Artículo 100. el tribunal del Servicio Civil del estado de Chiapas no 
podrá condenar al pago de costas."

"Artículo 101. los magistrados del tribunal del Servicio Civil del estado 
de Chiapas no podrán ser recusados, pero deberán excusarse en los siguien-
tes casos:

"i. en negocio que tenga interés directo o indirecto;
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"ii. en los negocios que interesen de la misma manera a su cónyuge o 
parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grados;

"iii. Siempre, que entre el funcionario de que se trate, su cónyuge o sus 
hijos y alguno de los interesados haya relación de intimidad nacida de algún 
acto civil;

"iV. Si fuere pariente por consanguinidad o afinidad del abogado de 
alguna de las partes;

"V. Cuando su cónyuge o alguno de sus parientes consanguíneos en 
línea recta, sin limitación de grados de los colaterales dentro del cuarto o de los 
afines dentro del segundo, siga contra alguna de las partes, o no haya pasado 
un año de haber seguido un juicio civil o una causa criminal, como acusador, 
querellante o denunciante, o que se haya constituido parte civil en causa cri-
minal seguida contra cualquiera de ellas; y

"Vi. Cuando el magistrado de que se trate, su cónyuge o alguno de los 
expresados parientes, sea contrario a cualquiera de las partes en negocio admi-
nistrativo que afecte sus intereses."

"Artículo 102. las resoluciones dictadas por el tribunal serán inapelables 
y deberán ser cumplidas, desde luego por las autoridades correspondientes.

"pronunciado el laudo el tribunal lo notificara a las partes."

de los normativos preinsertos se colige que en los conflictos individua-
les y colectivos de naturaleza jurídica que sean del conocimiento del tribunal 
del trabajo Burocrático del poder Judicial del estado de Chiapas se contem-
plan, básicamente, las siguientes etapas o fases: 

1) La de demanda, que se integra con la presentación por escrito de 
la demanda respectiva, seguida de la emisión del acuerdo de admisión o 
aclaración que, en su caso, proceda, la orden de traslado a la parte deman-
dada y la remisión del expediente al conciliador que corresponda. 

2) La de conciliación, que consistirá en una audiencia preliminar que 
desahogará el secretario conciliador con el actor y el demandado, con la fina-
lidad de exhortarlos a que mediante un arreglo resuelvan sus diferencias y evi-
ten el juicio, misma que deberá celebrarse dentro de los diez días siguientes a 
la citación; si las partes llegan a un acuerdo, se dará por terminado el conflicto 
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mediante el convenio respectivo, el cual producirá los efectos jurídicos inhe-
rentes a un laudo, pero en caso de no lograrlo, continuará el procedimiento en 
sus demás fases, para lo cual el conciliador remitirá el expediente a la Secre-
taría General de acuerdos del tribunal o la Sala correspondiente, a fin de que 
proceda con el arbitraje. 

3) La de arbitraje, a cargo del secretario general de acuerdos del tri-
bunal o de la Sala correspondiente, la cual comenzará tan pronto se reciba la 
contestación de demanda o una vez vencido el plazo para contestarla; la 
audiencia deberá celebrarse dentro de los quince días siguientes a la citación, 
donde se recibirán las pruebas ofrecidas previamente, salvo que se trate de 
supervenientes, y los alegatos que formulen las partes. 

4) La de resolución o laudo, que deberá dictarse en un plazo que no 
exceda de ciento ochenta días contados a partir de que se celebre la audien-
cia de pruebas, alegatos y resolución (fase de arbitraje), siempre que los 
magistrados del tribunal no consideren pertinente ordenar el desahogo de 
pruebas para mejor proveer. 

ahora, de la propia redacción del artículo 84 de la ley del Servicio Civil 
del estado y los municipios de Chiapas, se desprende que la "audiencia de 
conciliación", además de ser independiente del arbitraje, por disposición ex-
presa, estará a cargo de un funcionario denominado "secretario conciliador", 
quien tendrá la encomienda de exhortar a las partes para que allanen sus 
diferencias y sea posible arribar a una solución de común acuerdo, mediante 
un mecanismo alternativo que dé por concluida esa contienda, desde esa 
audiencia preliminar.

en cambio, de la sola lectura de los numerales 87 y 88 de la legislación 
invocada se colige que la diversa audiencia de "pruebas, alegatos y resolu-
ción" deberá llevarla a cabo el secretario de acuerdos del tribunal del trabajo 
Burocrático del poder Judicial del estado o de la Sala correspondiente, quien 
someterá al conocimiento del tribunal o de la Sala todas las cuestiones que 
en ella se susciten.

por consiguiente, la legislación burocrática chiapaneca prevé, en el 
marco del procedimiento laboral, dos audiencias: una es de conciliación, y la 
otra donde se reciben las pruebas, alegatos y se dicta resolución; así tam-
bién, que la ley encomienda a funcionarios diferentes la celebración de cada 
una de las audiencias, pues mientras la de "conciliación" corre a cargo del 
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secretario conciliador (acorde con lo previsto en el ordinal 84, párrafo segundo, 
de la ley burocrática estatal); el desahogo de la diversa de "pruebas, alegatos 
y resolución" la llevará a cabo el secretario de acuerdos del tribunal en pleno 
o el secretario de acuerdos de la Sala, según sea el caso (de conformidad con 
el dispositivo 88 del ordenamiento laboral en cita). 

lo anterior se corrobora con lo dispuesto por los normativos 58, 59, 60 
y 61 del reglamento interior del otrora tribunal del Servicio Civil del estado de 
Chiapas (actualmente denominado tribunal del trabajo Burocrático del poder 
Judicial del estado), los cuales describen la forma en que tendrá que desarro-
llarse la "audiencia de conciliación", así como las obligaciones del "secretario 
conciliador", que son del tenor siguiente:

"Artículo 58. a la Secretaría de Conciliación corresponde procurar el 
arreglo conciliatorio en los asuntos de la competencia del tribunal, la que 
estará a cargo de un secretario conciliador, quien gozará de fe pública en los 
convenios que las partes celebren con su intervención."

"Artículo 59. el secretario conciliador dependerá directamente del pre-
sidente de Sala del tribunal y contara con el personal jurídico y administrativo 
que el pleno le asigne, para su funcionamiento."

"Artículo 60. para el trámite de la etapa conciliatoria se observará lo 
siguiente:

"i. tan pronto se venza el término para contestar la demanda el presi-
dente de Sala turnara el expediente a la secretaria de conciliación para que 
citen a las partes dentro de las veinticuatro horas siguientes a una audiencia 
de conciliación.

"ii. la audiencia de conciliación deberá llevarse a cabo dentro del tér-
mino de cinco días hábiles contados a partir de la fecha del acuerdo.

"iii. en esta audiencia procurará avenir a las partes; de celebrarse con-
venio se elevará a la categoría de laudo.

"iV. Si las partes no se avienen, o si no concurrieren a la audiencia sin 
causa justificada, el secretario de conciliación devolverá el expediente a la 
Secretaria General de acuerdos de la Sala para que continúe con el arbitraje 
de conformidad con el procedimiento previsto en la ley del Servicio Civil del 
estado y los municipios de Chiapas."
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"Artículo 61. Corresponde al secretario de conciliación:

"i. Coordinarse con las áreas jurídicas de los tres poderes, de los ayun-
tamientos, así como de los demás organismos cuyas relaciones laborales son 
competencia de este tribunal, para la formulación de los convenios que satis-
fagan las prestaciones reclamadas por los trabajadores.

"ii. intervenir en todas las fases de la etapa conciliatoria procurando que 
las partes lleguen a un arreglo armonioso.

"iii. llevar un libro de registro en el que anote el número del expediente, 
la hora y fecha de la audiencia conciliatoria y el resultado de la misma.

"iV. rendir un informe mensual a la Sala de las actividades desarro- 
lladas."

en este orden de ideas, es dable afirmar que el periodo de conciliación 
constituye una de las etapas esenciales del procedimiento seguido ante el 
tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del estado de Chiapas, que 
debe procurarse por ese órgano jurisdiccional, y se caracteriza por ser una 
audiencia independiente, preliminar y obligatoria, que debe realizarse por el ser-
vidor público autorizado legalmente para ello, que es el secretario conciliador.

efectivamente, en el artículo 84, párrafo segundo, de la ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas, se establece la obligatoriedad de 
desahogar la etapa de conciliación, al ordenar que tan pronto se reciba la pri-
mera promoción de un conflicto individual, colectivo o sindical, el presidente 
del tribunal turnará el asunto al secretario conciliador, para que éste, a las 
veinticuatro horas siguientes de que haya recibido los autos, mande citar a 
las partes y desahogue la aludida audiencia dentro del término de diez días 
subsecuentes a dicha citación.

en esa virtud, si la audiencia preliminar de conciliación es una etapa 
procesal de orden público y de imperativo cumplimiento, ni las partes en con-
flicto ni los magistrados que integran las Salas del tribunal del trabajo Buro-
crático del poder Judicial del estado de Chiapas están facultados para omitirla 
o desahogarla en forma diferente a la prevenida por la ley, al encomendar su 
realización al secretario de acuerdos de dicho tribunal o de la Sala correspon-
diente, porque ese procedimiento debe desarrollarse acorde a los lineamien-
tos establecidos ex profeso para ello, en acatamiento a los principios de interés 
público y de obligatoriedad que lo rigen. 
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Sirven de apoyo a la anterior afirmación las tesis aisladas de la otrora 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultables en el 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomos lXXi y lXXiV, pági-
nas 3407 y 1193, respectivamente, con los rubros y textos siguientes:

"proCedimieNto, leYeS de.—las leyes procesales son de orden pú-
blico y por esta razón, no pueden ni deben ser violadas y menos por los encar-
gados de aplicarlas, porque la omisión de alguna o algunas formalidades de 
procedimiento, además de implicar nulidad, constituye una violación de dere-
cho en perjuicio de alguna de las partes contendientes, y por ende, de los artícu-
los 14 y 16 constitucionales."

"proCedimieNto, leYeS de.—la Suprema Corte, en jurisprudencia 
uniforme, ha sostenido que las leyes procesales son de orden público y que 
no es permitido eludir su observancia, ni por voluntad de los interesados se 
pueden dejar de cumplir, salvo en los casos expresamente señalados por la 
ley, al hablar del procedimiento convencional."

en las relatadas condiciones, este pleno del Vigésimo Circuito considera 
que se actualiza una violación a las leyes del procedimiento si el tribunal del 
trabajo Burocrático del poder Judicial del estado de Chiapas omite realizar la 
etapa de conciliación, o bien, la desahoga conjuntamente con la audiencia de 
pruebas, alegatos y resolución, por conducto de un funcionario diferente al 
secretario conciliador, que afecta las defensas del quejoso.

lo anterior es así, porque el hecho de desahogar la audiencia de con-
ciliación por un funcionario diferente al secretario conciliador, implica que 
aquella diligencia sea inexistente y no produzca efectos jurídicos, por haberse 
practicado en forma distinta a la prevista en la ley; particularidad por la que 
se estaría en la hipótesis del numeral 159, fracción Xii, de la ley de amparo 
abrogada, que es un caso análogo al de las demás fracciones del mismo 
precepto, lo que, inclusive, de manera expresa, recoge la redacción del ordinal 
172, fracción Xi, de la legislación vigente, que son del tenor siguiente: 

"Artículo 159. en los juicios seguidos ante tribunales civiles, adminis-
trativos o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y 
que se afectan las defensas del quejoso:

"…
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"Xii. en los demás casos análogos a los de las fracciones que preceden, 
a juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los tribunales Colegiados de 
Circuito, según corresponda."

"Artículo 172. en los juicios tramitados ante los tribunales administra-
tivos, civiles, agrarios o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del 
procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso, trascendiendo al 
resultado del fallo, cuando:

"…

"XI. Se desarrolle cualquier audiencia sin la presencia del juez o se 
practiquen diligencias judiciales de forma distinta a la prevenida por la ley."

por ende, si en la jurisprudencia 2a./J. 209/2009, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre 
de 2009, página 302, con el rubro: "etapa de CoNCiliaCióN eN el pro-
CedimieNto laBoral. la omiSióN de deSaHoGarla deNtro de la 
audieNCia triFÁSiCa, CoNStituYe uNa ViolaCióN proCeSal eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 159, FraCCióN Vi, de la leY de amparo.", la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puntualizó que la 
conciliación es "uno de los principios básicos del derecho del trabajo", es indis-
cutible que las violaciones procesales descritas en párrafos anteriores afectan 
los derechos de las partes en el juicio burocrático y trascienden al resultado del 
fallo, pues no se respetan las garantías de legalidad y seguridad jurídica esta-
blecidas en el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal, de 
acuerdo con las cuales nadie puede ser privado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esen-
ciales del procedimiento; además de quebrantar lo dispuesto por el numeral 
17 de la Carta magna, debido a que no se administra justicia en los plazos y 
términos establecidos en las leyes. 

estimar lo contrario, es decir, que la omisión de realizar la etapa de con-
ciliación, o bien, desahogarla conjuntamente con la audiencia de pruebas, 
alegatos y resolución, por conducto de un funcionario diferente al secretario 
conciliador, no repercute en el procedimiento laboral y, por ello, no trasciende 
al sentido del fallo, sería tanto como favorecer que las Salas del tribunal del 
trabajo Burocrático del poder Judicial del estado de Chiapas sustancien los 
juicios en contra de las normas procesales que son imperativas, quebrantando 
las formalidades esenciales del procedimiento que contemplan los artículos 



1205CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

14 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, so pre-
texto de que aquella diligencia se puede convalidar por el hecho de que las 
partes fueron citadas legalmente al procedimiento laboral, o bien, que están en 
posibilidad de conciliarse en cualquier etapa del mismo, cuando es patente que 
a dichas Salas les corresponde enfatizar y fortalecer el respeto a las garantías de 
seguridad jurídica y dentro de éstas, la de legalidad en los procedimientos.

es pertinente puntualizar que como la concesión del amparo que llegue 
a otorgarse, será por el ilegal desahogo de una diligencia o acuerdo dictado 
en alguna de las etapas del juicio burocrático, conforme a los artículos 159, 
fracción Xii, de la ley de amparo abrogada, o 172, fracción Xi, de la legisla-
ción vigente desde el tres de abril de dos mil trece; la autoridad responsable 
tendrá que dejar insubsistente el laudo reclamado y ordenar la reposición del 
procedimiento, a fin de que subsane solamente los aspectos afectados de 
legalidad (la audiencia de conciliación), proveer lo conducente respecto de la 
actuación que resultó afectada en vía de consecuencia (turnar el asunto al 
secretario conciliador, para que éste lleve a cabo la audiencia preliminar de 
conciliación, vigilando que se satisfagan los requisitos exigidos por el nume-
ral 84 de la ley del Servicio Civil del estado y municipios de Chiapas), pero 
dejando intocado el proceso sustanciado, en todo aquello donde no hubo 
pronunciamiento sobre violaciones de derechos (inclusive la diversa audien-
cia de pruebas, alegatos y resolución, porque esta última sí se llevó a cabo en los 
términos que prevén los artículos 87 y 88 de la legislación burocrática local), 
sin demérito de las pruebas que ya fueron desahogadas, puesto que, de esa 
manera, se evitarán dilaciones procesales, no se causarán perjuicios a las 
partes o ventajas indebidas a una de ellas, ni se vulnerarán diversos dere-
chos contenidos en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, como es la resolución pronta y expedita de los juicios.

SÉptimo.—Criterio. en atención a lo decidido en el considerando que 
antecede sobre el tema jurídico en contradicción, debe prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia, de acuerdo con lo expuesto por el artículo 217 de la ley de 
amparo, el siguiente criterio adoptado por este pleno del Vigésimo Circuito:

audieNCia de CoNCiliaCióN eN el JuiCio BuroCrÁtiCo laBo-
ral. Su omiSióN o deSaHoGo eN la diVerSa de prueBaS, aleGatoS 
Y reSoluCióN, por uN FuNCioNario No FaCultado por la leY, aCtua-
liZa uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto (leGiSlaCióN 
del eStado de CHiapaS). de los artículos 84, 87, 88 y 89 de la ley del Ser-
vicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, deriva que en el juicio buro-
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crático laboral la etapa de conciliación es distinta a la de arbitraje y se desahoga 
por un secretario conciliador en una audiencia específica y diferente a la audien-
cia de pruebas, alegatos y resolución; esto es, en aquella audiencia el secre-
tario conciliador exhortará a las partes para que allanen sus diferencias y, de 
ser posible, llegar a una solución de común acuerdo, mediante un mecanismo 
alternativo que dé por concluida la contienda. entonces, si el tribunal del tra-
bajo Burocrático del poder Judicial del estado de Chiapas, omite desahogar 
la etapa de conciliación o la realiza conjuntamente con la audiencia de prue-
bas, alegatos y resolución, por un funcionario no facultado por la ley, se actua-
liza una violación a las leyes del procedimiento que afectan las defensas de las 
partes y trasciende al resultado del fallo, conforme a los artículos 159, frac-
ción Xii, de la ley de amparo abrogada, y 172, fracción Xi, de la vigente, pues 
dicha violación implica que aquella diligencia sea inexistente y no produzca 
efectos jurídicos, por haberse practicado en forma distinta a la prevista en la 
ley. ahora bien, como la concesión de la protección de la Justicia Federal que 
llegue a otorgarse, será por la inexistencia o invalidez de la audiencia de con-
ciliación, la autoridad responsable debe dejar insubsistente el laudo reclamado 
y ordenar la reposición del procedimiento, para subsanar solamente los as-
pectos afectados de legalidad (la audiencia de conciliación), proveer lo con-
ducente respecto de la actuación que resultó afectada en vía de consecuencia 
(turnar el asunto al secretario conciliador, para que éste lleve a cabo la audien-
cia preliminar de conciliación, vigilando que se satisfagan los requisitos exigi-
dos por el referido numeral 84), pero dejando intocado el proceso sustanciado, 
en todo aquello donde no hubo pronunciamiento sobre violaciones de dere-
chos (incluso la diversa audiencia de pruebas alegatos y resolución, porque 
esta última se llevó a cabo en términos de los indicados artículos 87 y 88), sin 
demérito de las pruebas que ya fueron desahogadas; pues así se evitarán dila-
ciones procesales, no se causarán perjuicios a las partes o ventajas indebidas 
a una de ellas, ni se vulnerarán los derechos contenidos en los artículos 14 y 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como son los de 
legalidad, seguridad jurídica y la resolución pronta y expedita de los juicios.

por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal y 215, 216, 217, 218, 225 y 226, fracción iii, de la ley de 
amparo en vigor, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno del Vigésimo Circuito. 
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Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia-
dos contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta a la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de 
Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
219 de la ley de amparo; remítanse de inmediato la indicada jurisprudencia 
y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sis-
tematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Fede
ración y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno del Vigésimo Circuito, por unanimidad de votos de 
los magistrados: presidente luis arturo palacio Zurita, miguel moreno Cama-
cho, J. martín rangel Cervantes y Héctor martín ruiz palma, siendo ponente 
el cuarto de los nombrados; quienes firman ante la secretaria de acuerdos, 
licenciada alina Concepción torres de león, que autoriza y da fe, atento a lo 
dispuesto por el artículo 41-Bis-2 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AudIEnCIA dE ConCILIACIÓn En EL juICIo BuRoCRÁtICo 
LABoRAL. Su oMISIÓn o dESAHogo En LA dIVERSA dE 
PRuEBAS, ALEgAtoS Y RESoLuCIÓn, PoR un FunCIonA
RIo no FACuLtAdo PoR LA LEY, ACtuALIZA unA VIoLACIÓn 
A LAS LEYES dEL PRoCEdIMIEnto (LEgISLACIÓn dEL ES
tAdo dE CHIAPAS). de los artículos 84, 87, 88 y 89 de la ley del 
Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, deriva que en el juicio 
burocrático laboral la etapa de conciliación es distinta a la de arbitraje 
y se desahoga por un secretario conciliador en una audiencia especí-
fica y diferente a la audiencia de pruebas, alegatos y resolución; esto 
es, en aquella audiencia el secretario conciliador exhortará a las partes 
para que allanen sus diferencias y, de ser posible, llegar a una solución 
de común acuerdo, mediante un mecanismo alternativo que dé por 
concluida la contienda. entonces, si el tribunal del trabajo Burocrático 
del poder Judicial del estado de Chiapas, omite desahogar la etapa de 
conciliación o la realiza conjuntamente con la audiencia de pruebas, 
alegatos y resolución, por un funcionario no facultado por la ley, se 
actualiza una violación a las leyes del procedimiento que afectan las 
defensas de las partes y trasciende al resultado del fallo, conforme a 
los artículos 159, fracción Xii, de la ley de amparo abrogada, y 172, 
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fracción Xi, de la vigente, pues dicha violación implica que aquella dili-
gencia sea inexistente y no produzca efectos jurídicos, por haberse 
practicado en forma distinta a la prevista en la ley. ahora bien, como la 
concesión de la protección de la Justicia Federal que llegue a otorgarse, 
será por la inexistencia o invalidez de la audiencia de conciliación, la 
autoridad responsable debe dejar insubsistente el laudo reclamado y 
ordenar la reposición del procedimiento, para subsanar solamente los 
aspectos afectados de legalidad (la audiencia de conciliación), proveer 
lo conducente respecto de la actuación que resultó afectada en vía de 
consecuencia (turnar el asunto al secretario conciliador, para que éste 
lleve a cabo la audiencia preliminar de conciliación, vigilando que se satis-
fagan los requisitos exigidos por el referido numeral 84), pero dejando 
intocado el proceso sustanciado, en todo aquello donde no hubo pronun-
ciamiento sobre violaciones de derechos (incluso la diversa audiencia 
de pruebas alegatos y resolución, porque esta última se llevó a cabo en 
términos de los indicados artículos 87 y 88), sin demérito de las prue-
bas que ya fueron desahogadas; pues así se evitarán dilaciones proce-
sales, no se causarán perjuicios a las partes o ventajas indebidas a una 
de ellas, ni se vulnerarán los derechos contenidos en los artículos 14 y 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como 
son los de legalidad, seguridad jurídica y la resolución pronta y expedita 
de los juicios.

pleNo del ViGÉSimo CirCuito.
PC.XX. J/2 L (10a.)

Contradicción de tesis 2/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados tercero 
y Cuarto del Vigésimo Circuito. 25 de febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de 
los magistrados luis arturo palacio Zurita, miguel moreno Camacho, J. martín ran-
gel Cervantes y Héctor martín ruiz palma. ponente: Héctor martín ruiz palma. Secre-
tario: Jorge alberto Camacho pérez. 

tesis y/o criterios contendientes: 

la jurisprudencia XX.4o. J/1 (10a.), de rubro: "audieNCia de CoNCiliaCióN. Se Viola 
el proCedimieNto CuaNdo Se deSaHoGa CoN poSterioridad a la etapa 
de arBitraJe Y por FuNCioNario diStiNto al SeÑalado eN el artÍCulo 84 de 
la leY del SerViCio CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de CHiapaS.", apro-
bada por el Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, y publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 3, agosto 
de 2013, página 1367, y el sustentado por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 718/2012.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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InStItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. ConFoRME A LAS 
CLÁuSuLAS 1a., 55 Y 55 BIS, dE Su ContRAto CoLECtIVo dE 
tRABAjo VIgEntE PARA EL BIEnIo 20072009, no EStÁ oBLIgAdo 
A REQuERIR EXPRESAMEntE AL tRABAjAdoR PARA QuE MAnI
FIEStE Lo QuE A Su IntERÉS ConVEngA, En CAdA unA dE LAS 
EtAPAS QuE ConFoRMEn EL PRoCEdIMIEnto dE InVEStIgA
CIÓn AdMInIStRAtIVA PREVIo A LA RESCISIÓn dE LA RELACIÓn 
LABoRAL (ALCAnCE dE LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 81/98).

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito Y el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la terCera reGióN. 25 de aBril de 2014. uNaNimidad 
de Cuatro VotoS de loS maGiStradoS arturo Cedillo oroZCo, 
aNtoNio ValdiVia HerNÁNdeZ, rodolFo CaStro leóN Y armaNdo 
erNeSto pÉreZ Hurtado. poNeNte: aNtoNio ValdiVia HerNÁNdeZ. 
SeCretario: roBerto BorJa NÚÑeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia de trabajo del tercer Circuito es com-
petente para resolver esta denuncia de contradicción de tesis, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 94, séptimo párrafo y 107, fracción Xiii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley 
de amparo; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación y el acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de 
Circuito.

en apoyo de lo anterior, en lo conducente, acude la jurisprudencia 1a./J. 
48/2012 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 246 del libro Vii, tomo 1, correspondiente a abril de 
2012, de la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
uN miSmo CirCuito SiN eSpeCialiZaCióN o eSpeCialiZadoS eN uNa 
miSma materia. laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN CoNSerVaN CompeteNCia traNSitoria para CoNoCer de 
aQuÉlla eN taNto No Se iNteGreN Formal Y materialmeNte loS ple-
NoS de CirCuito.—acorde con el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, vigente a partir del 4 de octubre de 
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2011, cuando los tribunales colegiados de un mismo circuito (sin especializa-
ción o especializados en una misma materia) sustenten tesis contradictorias, 
la denuncia relativa debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a 
fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. por otra 
parte, el artículo tercero transitorio del decreto de reformas a la Constitución 
General de la república, publicado en el diario oficial de la Federación el 6 de 
junio de 2011, prevé que los juicios de amparo iniciados con anterioridad a 
la entrada en vigor de dicho decreto continuarán tramitándose hasta su reso-
lución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo 
por lo que se refiere a aquellas relativas al sobreseimiento por inactividad proce-
sal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo. ahora, si bien es cierto que las contradicciones de 
tesis no constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los 
criterios en potencial contradicción pueden derivar de la resolución de ese tipo 
de asuntos, así que de una interpretación armónica de dichos numerales 
puede establecerse que el indicado precepto transitorio resulta aplicable a la 
tramitación de las contradicciones de tesis iniciadas con anterioridad a la vigen-
cia del decreto referido, máxime que no se han integrado, ni formal ni material-
mente, los plenos de Circuito. en ese tenor, las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conservan competencia transitoria para conocer de las 
contradicciones de tesis indicadas, siempre que hayan sido denunciadas 
por parte legítima, con fundamento en la competencia legal que prevén en 
su favor los artículos 197-a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, ya que fue formulada por los magistrados integrantes del Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo de este circuito, como se advierte 
de la sentencia dictada en los autos del juicio de amparo directo 991/2011, 
que contiene uno de los criterios que propician la presente contradicción, con 
lo cual se satisface el requisito previsto por el artículo 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

resulta aplicable, por las razones que le informan, la tesis 1a. ClXXXVii/2013 
(10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 736 del libro XXiii, correspondiente a agosto de 2013, tomo 
1, de la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede SuSCitarSe eNtre laS SuS-
teNtadaS por uN triBuNal ColeGiado de CirCuito Y uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito de uN CeNtro auXiliar.—esta primera Sala de 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el órgano auxiliar 
facultado mediante acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal puede hacer todo lo que el tribunal de origen haría si estuviera re-
solviendo. de ahí que si un tribunal Colegiado de Circuito de un Centro auxi-
liar tiene jurisdicción para apoyar en el dictado de sentencias, ello significa 
que tiene las atribuciones necesarias para decidir la litis planteada, en la 
fase resolutiva de un juicio, lo que implica que puede generar un criterio vincu-
lante susceptible de generar precedente y, por ello, entrar en colisión con el 
de otro tribunal que también ejerza su jurisdicción sobre el mismo tema, 
máxime si este último es de circuito. por tanto, puede suscitarse una con-
tradicción de tesis entre las sustentadas por un tribunal Colegiado de Circuito 
de un Centro auxiliar y un tribunal Colegiado de Circuito, lo que da lugar a la 
intervención de este alto tribunal para decidir el criterio prevaleciente."

terCero.—para resolver la contradicción de criterios, se tienen en cuenta 
las consideraciones en las que se sustentan las sentencias de los tribunales 
Colegiados de Circuito.

A) El Segundo tribunal Colegiado en Materia de trabajo de este 
Circuito, en sesión de veintiuno de febrero de dos mil trece, resolvió el juicio 
de amparo 991/2011; en la parte que trasciende, señaló (fojas 624 vuelta a 639 
vuelta):

"QuiNto.—los conceptos de violación son inoperantes en parte y fun-
dados en el resto.

"en primer término, es inoperante la parte de los conceptos de viola-
ción en la que se alega la validez del procedimiento administrativo seguido 
en contra del actor **********, en virtud de que en sentencia de diecisiete 
de febrero de dos mil once, dictada por el actual tercer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadala-
jara, en auxilio de este tribunal, al resolver el amparo directo 882/2010, se 
concedió el amparo únicamente a **********, bajo el argumento de que en el 
procedimiento administrativo no se le había dado a éste la debida intervención, 
ya que de la interpretación de las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del pacto laboral 
relativo, se advertía que el instituto patrón no sólo le tenía que dar al empleado 
y representante sindical, en su caso, la posibilidad de estar presente en el desa-
rrollo de la diligencia, sino que también debía preguntar si era su deseo o no 
participar en ella en la forma que estimara más conveniente a sus intereses, 
ya sea con el solo uso de la voz o repreguntando al testigo, o bien, con ob-
servaciones en torno a la actuación de que se trate, por lo que sólo así podía 
afirmarse que se le dio la intervención debida.
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"así es, el trabajador aquí tercero perjudicado **********, en contra 
del primer laudo, interpuso demanda de amparo directo, y en la sentencia, al 
analizarse lo relativo a la validez del procedimiento administrativo, en suplen-
cia de la queja deficiente, consideró (fojas 1072 a 1073 del juicio laboral 
1489/2008):

"‘Con lo anterior se advierte no sólo que el quejoso fue citado a la prác-
tica de todas las diligencias de que se trata, sino también que en las que 
decidió comparecer, no se le dio la oportunidad de intervenir en ellas, por no 
otorgársele la posibilidad de formar parte o participar plena y directamente 
en el desahogo de las testimoniales en cuestión, pues ni siquiera se le con-
cedió el uso de la voz para que manifestara lo que a su derecho conviniera, o 
bien, aportara las pruebas que considerara conducentes a su favor.—lo anterior 
es lógica y jurídicamente razonable, sobre todo si se toma en consideración 
que la intervención del trabajador en el procedimiento de investigación de que 
se trate, establecida en las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del pacto laboral rela-
tivo, se satisface en los casos en que se le da plena y directa participación en 
cualquier diligencia o actuación llevada a cabo dentro de ese procedimiento, 
lo cual no se colma cuando, como en el caso, el instituto patrón le da al em-
pleado la posibilidad de estar presente en el desarrollo de una diligencia, pero 
no lo inquiere para saber si es su deseo o no participar en ella, en la forma 
que estime más conveniente a sus intereses, ya sea con el solo uso de la voz, 
o con observaciones en torno a la actuación respectiva, porque en esas condi-
ciones no hay, en realidad, participación alguna del operario, con lo cual, sin 
lugar a dudas, se hace ineficaz la intención que persiguieron los firmantes 
del pacto colectivo de trabajo.—esto implica que no se cumplió con la inter-
vención que, para la validez del procedimiento de investigación respectivo, 
exigen las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del pacto colectivo de trabajo celebrado 
entre el instituto demandado y sus trabajadores, pues lo cierto es que no se 
otorgaron al quejoso razonables oportunidades para que estuviera en apti-
tud de defenderse de las faltas que se le atribuyeron, precisamente, porque 
no se le dio participación alguna dentro de las diligencias o actuaciones 
practicadas en el procedimiento de que se trata.—luego, si en este caso no 
se dio al quejoso la posibilidad de intervenir en el procedimiento de investiga-
ción de que se trata, en los términos exigidos para tal efecto en las cláusulas 
1a., 55 y 55 Bis del contrato colectivo de trabajo relativo, es patente que no 
se cumplió con la intención que tuvieron los contratantes de ese pacto al es-
tablecer esas cláusulas, que no es otra más que la de otorgar al empleado 
interesado la oportunidad de defenderse de las faltas que se le imputen en un 
procedimiento de tal índole; de ahí que en esas condiciones se surte la 
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sanción de invalidez prevista para ello en las propias disposiciones contrac-
tuales, con lo cual, desde luego, se torna injustificado el despido de que fue 
objeto el impetrante.

"‘…

"‘en congruencia con lo anterior, lo procedente es conceder al quejoso 
la protección constitucional demandada para el efecto de que la Junta res-
ponsable deje insubsistente el laudo reclamado en este juicio y, en su lugar, 
pronuncie otro, en el cual no sólo analice el procedimiento de investigación 
de que se trata, con sujeción a las consideraciones expresadas en este fallo, 
sino que, además, con plenitud de jurisdicción, se ocupe de las demás pres-
taciones relacionadas con el despido materia del juicio y, a su vez, reitere las 
consideraciones expuestas en relación con el resto de las prestaciones de-
ducidas tanto en la demanda y su ampliación como en la reconvención 
respectiva, pues sólo así se restituirá al ahora inconforme en el goce de las 
garantías violadas, en términos del artículo 80 de la ley de la materia.’

"de lo que se sigue que si en la ejecutoria de amparo, expresamente se 
concedió el amparo al trabajador **********, porque se interpretaron las cláu-
sulas 1a., 55 y 55 Bis del pacto colectivo de trabajo celebrado entre el instituto 
demandado y sus trabajadores, en el sentido de que se tenía que requerir al 
trabajador para que hiciera el uso de la voz en el procedimiento administra-
tivo, entonces, son inoperantes el primero y segundo de los conceptos de 
violación en los que se alega la validez del citado procedimiento, en virtud 
de que la autoridad responsable al dictar el laudo reclamado en ese aspecto 
únicamente acató lo que se le ordenó en la ejecutoria de amparo, se insiste, 
respecto del trabajador **********; en consecuencia, al existir un pronun-
ciamiento en aquella sentencia, ello hace que sea inoperante lo relativo a la 
interpretación de las citadas cláusulas, así como lo relativo a que, al ser el tra-
bajador de confianza, no se requería de la intervención sindical respectiva. 

"al caso se cita la jurisprudencia del primer tribunal Colegiado en mate-
rias Civil y de trabajo (sic) del décimo Séptimo Circuito, que se comparte, publi-
cada en la página 808 del tomo XVii, febrero de 2003, en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS, Si eN elloS Se Com-
BateN CueStioNeS aNaliZadaS eN uNa eJeCutoria de amparo 
aNterior.—Si en los conceptos de violación que se hacen valer en un juicio 
constitucional promovido en contra de la resolución dictada en cumplimien-
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to de una ejecutoria de amparo, se combaten cuestiones que ya fueron anali-
zadas en ésta, los argumentos formulados en la nueva demanda de garantías 
resultan inoperantes, pues la decisión pronunciada no puede ser cuestionada 
ni modificada en atención a la firmeza de las sentencias dictadas por la potes-
tad federal al conocer de los juicios de amparo.’

"en cambio, es fundado el primer concepto de violación en el sentido 
de que la Junta responsable debió de tomar en consideración que los tra-
bajadores **********, ********** y **********, les correspondía acreditar 
que solicitaron el uso de la voz para intervenir en dichas diligencias, y que 
ésta le fue negada por la empleadora; que resulta desacertado lo señalado por 
la responsable en el sentido de que de la interpretación de las cláusulas 1a., 
55 y 55 Bis del contrato colectivo de trabajo, se advierta que debió de reque-
rirse a los trabajadores para que hicieran el uso de la voz en el procedimiento 
administrativo, por lo que bastaba que el citatorio respectivo señalara el 
motivo por el que se les requería de su presencia a la citada investigación 
para que se cumpliera con el procedimiento administrativo, pues al infor-
márseles de la hora y día en que comparecerían a declarar se infería que esa 
comparecencia entrañaba la posibilidad de intervenir en ellas, además de que 
se les informó de las fechas y horas en las que declararían el resto de las 
personas involucradas; que no resulta válido afirmar que las citadas disposi-
ciones contractuales deban de seguir las mismas reglas previstas para el 
desahogo de la prueba testimonial o confesional, máxime que sí fueron citados 
al procedimiento laboral con treinta y seis horas de anticipación y dentro de la 
jornada de labores.

"en primer término, cabe precisar que la concesión en el amparo directo 
882/2010 a **********, no implicaba que la autoridad debía reiterar lo que no 
formó parte de la protección otorgada y relacionado con los restantes actores 
del juicio laboral, que no fueron los quejosos del amparo 882/2010, o bien, 
cambiar su determinación, al no existir directrices al respecto; no obstante lo 
anterior, en el citado laudo respecto del resto de los actores se precisó (fojas 
1203 a 1204):

"‘… la posición aquí asumida es congruente con el criterio jurídico con-
tenido en la tesis de jurisprudencia de que se trata, pues, además de que a 
ningún fin práctico se llegaría con citar al trabajador interesado y al sindicato 
a todas las etapas del procedimiento de investigación respectivo si a final de 
cuentas no podrían intervenir plena y directamente en ellas, debe tenerse 
en cuenta que el hecho de que no se conceda dicha participación, genera en 
el empleado una afectación de la misma magnitud que la que se ocasiona 



1215CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

con la falta de citación a las fases del propio procedimiento, porque lo cierto 
es que ambos requisitos, es decir, la citación y la intervención, tienen como 
objeto otorgar al operario la oportunidad de defenderse de las faltas que se 
le atribuyen en la investigación relativa; de ahí pues la importancia de que en 
toda averiguación de tal índole se cumplan invariablemente con aquellos requi-
sitos o exigencias.—por tanto, cabe concluir que, atento a la voluntad de las 
partes contratantes del pacto colectivo de trabajo de que se trata, reflejada en 
sus cláusulas 1a., 55 y 55 Bis, cuya intención fue la de otorgar al empleado 
interesado la posibilidad de defenderse de las faltas que se le imputen en el 
procedimiento relativo, para la validez del propio procedimiento se requiere 
dar intervención al operario y al sindicato respectivo, según el caso, previo a 
decretar la rescisión del contrato laboral, lo cual únicamente se logra cuando 
el operario forma parte o participa, plena y directamente, en todas las diligen-
cias que tengan lugar en la investigación correspondiente.—en este caso, 
debe tenerse presente que de las constancias que integran el procedimiento de 
investigación **********, se colige que no sólo los actores fueron citados 
a la práctica de todas las diligencias de que se trata, sino también que en las 
que decidieron comparecer no se les dio la oportunidad de intervenir en 
ellas, por no otorgárseles la posibilidad de formar parte o participar plena y 
directamente en el desahogo de las testimoniales en cuestión, pues ni si-
quiera se le concedió el uso de la voz para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera, o bien, aportaran las pruebas que consideraran conducentes a su 
favor.—lo anterior es lógica y jurídicamente razonable, sobre todo si se toma 
en consideración que la intervención del trabajador en el procedimiento de 
investigación de que se trate, establecida en las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis 
del pacto laboral relativo, se satisface en los casos en que se le da plena y 
directa participación en cualquier diligencia o actuación llevada a cabo den-
tro de ese procedimiento, lo cual no se colma cuando, como en el caso, el 
instituto le da al empleado la posibilidad de estar presente en el desarrollo de 
una diligencia, pero no lo inquiere para saber si es su deseo o no participar 
en ella, en la forma que estime más conveniente a sus intereses, ya sea con el 
solo uso de la voz o con observaciones en torno a la actuación respectiva, 
porque en esas condiciones no hay, en realidad, participación alguna del ope-
rario, con lo cual, sin lugar a dudas, se hace ineficaz la intención que persi-
guieron los firmantes del pacto colectivo de trabajo.—esto implica que no se 
cumplió con la intervención que, para la validez del procedimiento de investi-
gación respectivo, exigen las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del pacto colectivo de 
trabajo celebrado entre el instituto demandado y sus trabajadores, pues lo 
cierto es que no se otorgaron a cada uno de los actores razonables oportuni-
dades para que estuviera en aptitud de defenderse de las faltas que se le 
atribuyeron, precisamente, porque no se le dio participación alguna dentro 
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de las diligencias o actuaciones practicadas en el procedimiento de que se 
trata.—luego, si en este caso no se dio al quejoso la posibilidad de intervenir 
en el procedimiento de investigación de que se trata, en los términos exigidos 
para tal efecto en las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del contrato colectivo de tra-
bajo relativo, es patente que no se cumplió con la intención que tuvieron los 
contratantes de ese pacto al establecer esas cláusulas, que no es otra más 
que la de otorgar al empleado interesado la oportunidad de defenderse de 
las faltas que se le imputen en un procedimiento de tal índole; de ahí que en 
esas condiciones se surte la sanción de invalidez prevista para ello en las 
propias disposiciones contractuales.—Bajo ese tenor, se concluye que el ins-
tituto demandado no cumplió con el procedimiento regulado por las cláusu-
las contractuales de mérito, lo que provoca que se considere injustificado el 
despido de que fueron objeto los actores.’

"las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del contrato colectivo de trabajo respec-
tivo, dicen:

"‘Cláusula 1. definiciones.—para la interpretación y aplicación de este 
contrato, se establecen las siguientes definiciones: … investigación: el pro-
cedimiento de averiguación de uno o varios hechos imputados a uno o más 
trabajadores, que se efectuará por el instituto invariablemente con citación 
previa e intervención del sindicato y del o de los interesados. del resultado de 
toda averiguación se levantará acta para constancia, dando copia al intere-
sado y al sindicato.’

"‘Cláusula 55. rescisiones de contrato.—Ninguna rescisión de contrato 
que no haya sido precedida de investigación, en los términos de las cláusulas 
aplicables del presente contrato colectivo, tendrá validez.—en ningún caso 
se podrá sustituir la investigación con los reportes o informes hechos en los 
centros de trabajo.—Cuando en el desarrollo de la investigación se encuen-
tren indicios de alguna irregularidad atribuible a otros trabajadores, incluidos 
los de confianza, que no hayan sido señalados en el reporte o informe que 
originó el procedimiento, se llevará a cabo la investigación administrativa en 
relación con los actos que se les atribuyan.’

"‘Cláusula 55 Bis. Cuando el trabajador reportado deba presentarse 
para investigación, éste deberá ser citado, para rendir su declaración con 36 
horas de anticipación, sin que se computen los sábados, domingos y días de 
descanso obligatorio, para presentarse dentro de su jornada, con excep-
ción de los de jornada nocturna o acumulada, debiendo señalarse en el cita-
torio el motivo de la investigación. en el mismo término de 36 horas se girará 
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copia de los citatorios al sindicato.—Cuando su lugar de adscripción sea fuera 
del asiento de la delegación o de la sede subdelegacional de que se trate, se 
le otorgará pliego de comisión y viáticos, a fin de cumplir con el citatorio.’

"respecto a la interpretación de las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del con-
trato colectivo de trabajo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitió la jurisprudencia 2a./J. 81/98, publicada en la página 
527 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, octubre de 
1998, que dice: 

"‘reSCiSióN de la relaCióN de traBaJo CoN el iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. deBe CitarSe al traBaJador Y al 
repreSeNtaNte SiNdiCal a todaS laS etapaS del proCedimieNto 
de iNVeStiGaCióN admiNiStratiVa preVia.—Conforme a lo que estable-
cen las cláusulas primera, 50, 55 Bis y 135 del contrato colectivo de trabajo 
que rige las relaciones laborales del instituto mexicano del Seguro Social 
con sus trabajadores, para el desahogo del procedimiento de investigación 
debe citarse en forma previa y otorgarse intervención tanto al sindicato como 
al interesado, y si bien dichas cláusulas no exigen textualmente que la cita-
ción se haga para todas y cada una de las etapas del procedimiento, como la 
finalidad de las disposiciones contractuales que requieren la investigación para 
la validez de la rescisión laboral, es dar oportunidad al trabajador de defen-
derse de las faltas que se le imputen, y esto no podría lograrse si solamente 
se le citara a alguna o algunas de las diligencias por practicar, debe con-
cluirse que es indispensable que se les cite a todas. por otra parte, aunque el 
sindicato constituye un organismo de defensa de sus agremiados y repre-
senta a sus miembros en la defensa de los derechos individuales que les 
corresponden, cabe precisar que es un principio fundamental que el contrato 
es ley especial para los contratantes y debe cumplirse en el modo y la forma en 
que está establecido; de manera que si el pacto colectivo exige que se cite en 
forma previa y se dé intervención en la investigación tanto al sindicato como 
al interesado, tiene que aceptarse que para la validez del procedimiento debe 
citarse a ambos, pues lo contrario implicaría desconocer la fuerza obligatoria 
del contrato, haciendo nugatorias sus disposiciones. además, no siempre los 
representantes o abogados sindicales podrían tener conocimiento de todas y 
cada una de las circunstancias que rodean los hechos materia de la investi-
gación, para estar en posibilidad de defender adecuadamente al trabajador; 
y, a la inversa, la sola intervención de éste, sin asesoría de la representación 
sindical, traería igualmente como consecuencia disminuir su capacidad de 
defensa; de ahí que la exigencia contractual de que se cite a ambos al proce-
dimiento de investigación, encuentre plena justificación. la anterior conclusión 
se ve corroborada por la aplicación de los principios del derecho del trabajo 
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de in dubio pro operario, reconocido expresamente en la cláusula 135 del con-
trato colectivo de que se trata y de progresividad de las prestaciones laborales. 
Consecuentemente, cuando la rescisión de la relación de trabajo se funda en 
una investigación administrativa que carece de dichas formalidades, debe 
considerarse que existió un despido injustificado.’

"las consideraciones relativas a la ejecutoria relativa a la contradicción 
de tesis 71/97, de la que derivó la citada jurisprudencia, en lo conducente, son: 

"‘de la interpretación sistemática de las cláusulas reproducidas del con-
trato colectivo de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social se desprende 
que para el desahogo de la investigación previa a la rescisión de la relación 
de trabajo debe citarse en forma previa y otorgarse intervención tanto al 
sindicato como al interesado; de tal suerte que la investigación adminis-
trativa previa para justificar el despido sólo tiene eficacia jurídica si se efectúa 
con citación previa e intervención, tanto del sindicato como de los afectados.—
por otro lado, de la lectura de las cláusulas del contrato colectivo de trabajo 
no se desprende que la materia de la presente contradicción de tesis, descrita 
precedentemente, se encuentre expresamente resuelta, como se señaló, por 
lo que debe integrarse la laguna existente de conformidad con la finalidad 
del propio contrato colectivo y los principios generales del derecho del tra-
bajo.—esta Sala advierte que la finalidad de las disposiciones contractuales 
que exigen una investigación administrativa como requisito de validez de la 
rescisión de la relación de trabajo, consiste en dar oportunidad al empleado 
de defenderse de las faltas que se le imputan. lo anterior es así, dado que se 
advierte de la lectura de las cláusulas contractuales previamente reprodu-
cidas que con su aplicación se pretende evitar que un trabajador sea privado 
de su empleo, sin que se sustancie una investigación interna en la que, nece-
sariamente, pueda defenderse de los hechos que se le imputan y si bien 
dichas cláusulas no exigen textualmente que la citación se haga para todas y 
cada una de las etapas del procedimiento, como la finalidad de las disposi-
ciones contractuales que requieren la investigación para la validez de la 
rescisión laboral, es dar oportunidad al trabajador de defenderse de las faltas 
que se le imputen, y esto no podría lograrse si solamente se le citara a alguna 
o algunas de las diligencias por practicar, debe concluirse que es indispen-
sable que se le cite a todas. por otra parte, aunque el sindicato constituye un 
organismo de defensa de sus agremiados y representa a sus miembros en la 
defensa de los derechos individuales que les corresponden, cabe precisar que 
es un principio fundamental que el contrato es ley especial para los contra-
tantes y debe cumplirse en el modo y la forma en que está establecido; de 
manera que si el pacto colectivo exige que se cite en forma previa y se dé inter-
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vención en la investigación tanto al sindicato como al interesado, tiene que 
aceptarse que para la validez del procedimiento debe citarse a ambos, pues lo 
contrario implicaría desconocer la fuerza obligatoria del contrato, haciendo 
nugatorias sus disposiciones. además, no siempre los representantes o aboga-
dos sindicales podrían tener conocimiento de todas y cada una de las cir-
cunstancias que rodean los hechos materia de la investigación, para estar 
en posibilidad de defender adecuadamente al trabajador y, a la inversa, la sola 
intervención de éste, sin asesoría de la representación sindical, traería igual-
mente como consecuencia disminuir su capacidad de defensa; de ahí que 
la exigencia contractual de que se cite a ambos al procedimiento de inves-
tigación, encuentre plena justificación. No se trata de eliminar o evitar la 
actuación de las autoridades jurisdiccionales laborales o de confundir la in-
terpretación de un contrato colectivo de trabajo con la aplicación de las 
garantías de audiencia y debido proceso legal, sino exclusivamente de deter-
minar, a la luz de la interpretación sistemática y causal teleológica de las 
cláusulas contractuales el colmar la laguna existente.—La finalidad de 
las cláusulas señaladas se ve insatisfecha si acuden testigos al pro
cedimiento de la investigación, sin que se cite al trabajador a quien se 
imputan los hechos sobre los que van a declarar y a su representación 
sindical, a fin de que aquél tenga oportunidad de repreguntar en el 
acto de la diligencia correspondiente y, en su caso, de aportar pruebas, 
con el objeto de desvirtuar las versiones de los declarantes.—en adición 
a lo considerado anteriormente, los principios del derecho del trabajo, expues-
tos en la especie en la cláusula 135 del contrato colectivo de trabajo, autorizan 
a sostener la conclusión expuesta, ya que, frente a la laguna existente de 
citar o no al trabajador a todas las actuaciones realizadas en una investi-
gación previa a la rescisión, por la aplicación del principio in dubio pro operario 
(en caso de duda debe resolverse a favor del trabajador), debe citársele a 
todas las diligencias, para que pueda defenderse de los hechos que se 
le imputan y que pueden acarrearle la rescisión de la relación de tra
bajo.—así, debe aceptarse el criterio que en lo sustancial sostuvo el tercer 
tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, ya que si bien las partes no pactaron 
expresamente que el trabajador y la representación sindical estuvieran pre-
sentes en todas las etapas de la investigación administrativa previa al despido, 
sí convinieron expresamente en la forma de colmar las lagunas del propio 
contrato en la cláusula 135 que recoge el principio in dubio pro operario.—
de aceptarse el criterio contrario, las cláusulas descritas carecerían de objeto, 
ya que su aplicación quedaría al libre arbitrio de la patronal. la intención de 
las mencionadas estipulaciones, como ha quedado señalado, es conceder al 
trabajador oportunidad de defenderse de las faltas que se le atribuyen 
dentro de la etapa de investigación administrativa previa al despido, 
precisamente para evitarlo, pudiendo aportar los elementos probatorios 
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necesarios y los alegatos que estime conducentes. La existencia de las 
reglas que rigen el procedimiento y las que sancionan, con la invalidez, 
su incumplimiento, se justifican dentro de la lógica que informa el prin
cipio de progresividad en las prestaciones laborales. en efecto, la doctrina 
del derecho laboral reconoce que, a través de la contratación colectiva, la 
representación de los trabajadores puede ir superando las condiciones en 
las que se presta el trabajo, los salarios y demás prestaciones; de ahí se 
explica que, si bien es cierto, el trabajador tiene la oportunidad de combatir 
los hechos y argumentos que aparentemente justificaron su despido ante la 
autoridad jurisdiccional laboral, es claro que, al haberse pactado en el con-
trato colectivo de trabajo un proceso de investigación administrativa, lo que 
se persigue es evitarle al trabajador los daños y perjuicios que le ocasionaría 
la pérdida de su empleo, con independencia de poder revertirlos dentro de la 
etapa contenciosa. por ende, si la indagatoria no se desarrolló en los térmi-
nos previstos en el pacto colectivo, debe decirse que es nula, estimándose 
el despido como injustificado. Consecuentemente, cuando la rescisión de la 
relación de trabajo se funda en una investigación administrativa que carece 
de dichas formalidades, debe considerarse que existió un despido injustifi-
cado. … de las tesis anteriormente reproducidas es menester destacar la 
de jurisprudencia del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito que sostiene que en las actas levantadas con motivo de la 
investigación administrativa previa a la rescisión invariablemente se requiere 
la previa citación y la intervención del interesado y del representante del sin-
dicato, y según la cláusula 55 del propio contrato colectivo, ninguna 
rescisión de contrato que no haya sido precedida de investigación, en 
los términos de las cláusulas aplicables del mismo, tendrá validez; 
por lo tanto, si en el acta respectiva no consta la previa citación del inte
resado y del representante sindical, ni la intervención de éste, carece de 
eficacia y, en esas circunstancias, al no estar precedida de la investigación en 
los términos contractuales, la rescisión del contrato individual de trabajo 
no tiene validez. de lo anterior se desprende que, si con motivo de cada dili-
gencia dentro de la investigación administrativa debe levantarse un acta y que 
para su validez es necesaria la presencia del trabajador y del represen
tante sindical, éstos deben estar presentes en todas las actuaciones 
que integran dicho procedimiento previo al despido.’ (lo resaltado es de 
este tribunal)

"de lo anterior se advierte que la rescisión de la relación de trabajo entre 
el instituto mexicano del Seguro Social y sus trabajadores requiere, previa-
mente, de una investigación administrativa en la que, sin excepción alguna, 
no sólo debe citarse al interesado o interesados y al sindicato relativo, cuando 
proceda, sino también debe otorgárseles intervención en ella.



1221CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"igualmente, se advierte que en tal investigación no solamente se 
levantarán las actas relativas en el caso de uno o varios hechos imputados a 
algún trabajador, de los cuales pudiera derivarse alguna responsabilidad, res-
pecto de las que se dará copia al interesado y al sindicato, en su caso, sino 
también que debe citarse al empleado con treinta y seis horas de anticipa-
ción a esa investigación, la cual, además, debe verificarse dentro del horario 
que corresponda a la jornada de sus labores.

"también se observa que ninguna rescisión de contrato que no haya sido 
precedida de la investigación relativa, en términos de las cláusulas de que se 
trata, tendrá validez.

"ahora bien, de las constancias que integran el procedimiento de in-
vestigación **********, al cual fueron citados los trabajadores **********, 
********** y **********, se colige que en él, se recibieron las declaraciones 
de **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, respecto de las cuales se levantó el acta corres-
pondiente en la hora y fecha en que fueron practicadas. 

"en los citatorios de los trabajadores **********, ********** y **********, 
en la parte que interesa, de forma prácticamente idéntica se dice:

"‘instituto mexicano del Seguro Social.—delegación estatal en Jalisco.—
Jefatura de Servicios Jurídicos.—departamento Contencioso.—oficina de inves-
tigaciones laborales. … asunto: citatorio.—Nombre: … a efecto de practicar 
la investigación administrativa laboral de conformidad con las cláusulas 1, 55 
y 55 Bis del contrato colectivo de trabajo vigente, deberá presentarse en la 
Sala de Juntas de la Jefatura de los Servicios Jurídicos delegaciones, sito 
en Belisario domínguez 1000, cruce con calle Sierra morena, Col. indepen-
dencia, Guadalajara, Jalisco (oficinas delegaciones, primer piso, Jefatura de 
Servicios Jurídicos) en el horario de las 13:00 horas del día 06 de junio de 2008, 
con el lic. ********** y/o lic. **********, y/o ********** y/o abogado que 
se designe.—el motivo de la investigación obedece: Para que manifieste lo 
que a su derecho convenga como (cargo) de la unidad médica de alta 
especialidad del Hospital de Pediatría del Centro Médico nacional de 
occidente respecto de las cédulas de resultados por supervisión reali
zada al área de farmacia de esa unidad antes mencionada … favor de 
traer consigo fotostáticas de identificación oficial y último tarjetón de pago.—
asimismo le informo y notifico que se citó a declarar en esa misma Sala de 
Juntas de la Jefatura de Servicios Jurídicos a las siguientes personas: 1. dr. 
**********.—director general unidad médica de alta especialidad, Hospital 
de pediatría, Centro médico Nacional de occidente, el día 05 de junio de 2008 
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a las 08:30 horas.—2. **********.—director administrativo el día 05 de junio 
de 2008 a las 09:30 horas.—3. **********.—Jefe de depto. el día 05 de 
junio de 2008 a las 11:15 horas.—4. **********.—Jefe de oficina el día 05 
de junio de 2008 a las 13:30 horas.—5. **********.—Jefe del depto. de abasto 
el día 06 de junio de 2008 a las 08:30 horas.—6. ********** admdor. de 
Farm. el día 06 de junio de 2008 a las 14:30 horas.—7. ********** N49 jefe 
de oficina el día 09 de junio de 2008 a las 08:30 horas.—8. ********** N41 
analista Coord. el día 09 de junio de 2008 a las 12:00 horas.—Lo anterior 
para efectos de que comparezca a dichas audiencias y esté presente 
durante las declaraciones de las personas antes mencionadas, en las 
fechas, horarios y lugar anteriormente referidos. … Atentamente.—«Segu
ridad y solidaridad social».—Lic. **********.—jefe del departamento 
Contencioso …’

"el seis de junio de dos mil ocho, ********** compareció al procedimiento, 
y se asentó:

"‘debidamente enterado del motivo de su cita el compareciente, 
poniéndosele en este momento el expediente de investigación admi
nistrativa laboral **********, abierto se le concede en este momento el 
uso de la voz: En estos momentos presento escrito compuesto por 130 
fojas útiles, mediante el cual rindo y reproduzco en cada una de sus 
partes, asimismo presento los anexos a que me refiero en el citado es
crito.—Siendo todo lo que tengo que manifestar.’

"luego, **********, la pregunta veintisiete, se formuló:

"‘Que diga y aclare a qué se refiere en los puntos número 1 y 2 de la 
hoja 5 de su declaración por escrito presentada al inicio de esta comparecen-
cia, misma que en este momento se le pone a la vista. a la cual respondió: 
«en cuanto al punto 1, la clave **********, inmunoglobulina G120, de alto 
costo, yo tenía una existencia física de 120 piezas a las 07:15 horas am horas 
y por en el inventa rio (sic) de las 4:54 pm la existencia era de cero piezas, 
por lo que no fue lógico y dí la instrucción verbal a ********** de girar oficio 
y solicitar la aclaración de dicha información a **********, y al existir una 
diferencia de 120 piezas del medicamento entre el inventario de la mañana y 
el de la tarde no es congruente en el comportamiento de su consumo, ya 
que no existe no se motiva entre las 7:00 horas a.m. y las 4:54 pm, siendo 
función de control de abasto el revisar el comportamiento de los consumos.—
en cuanto al punto no. 2 de la clave **********, medicamento norepinefrina, 
las cantidades a que se refieren aparecen en el folio 127 de mi anexo 3, que 
adjunto a mi declaración por escrito, señaladas con marca textos.».’
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"en la misma fecha, compareció **********; se hizo constar la presen-
cia de ********** y **********, y al solicitar el uso de la voz, se asentó:

"‘debidamente enterado del motivo de su cita el compareciente, 
poniéndosele en este momento el expediente de investigación admi
nistrativa laboral ********** abierto y se le concede en este momento 
el uso de la voz: «Es mi deseo manifestar que inicien con las preguntas. 
Siendo todo lo que tengo que manifestar.»

"‘el nueve de junio de dos mil ocho, **********, compareció al pro-
cedimiento en y se asentó: «debidamente enterado del motivo de su cita 
el compareciente, poniéndosele en este momento el expediente de 
investigación administrativa laboral **********, abierto se le concede en 
este momento el uso de la voz: En este momento exhibo 10 fojas útiles 
mediante el cual rindo mi declaración administrativa por escrito en 
esta investigación, misma que ratifico y reproduzco en cada una de sus 
partes, así mismo presento los anexos a que me refiero en el citado 
escrito. Siendo todo lo que tengo que manifestar.».’

"en tanto que se le formuló la pregunta treinta y cinco, como sigue: 
‘¿Que diga si reconoce que usted en ninguna de las actas de comparecencias 
de los CC. **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y ********** correspondiente a los días 
05, 06 y 09 de junio de 2008, que integran el presente expediente de investiga-
ción **********, en ningún momento de las mismas solicitó a la represen-
tación institucional hacer uso de la voz durante su presencia en el desarrollo 
de dichas actas?.’. a lo cual respondió: ‘Con el dr. ********** no pedí el uso de 
la voz para repreguntar, con el lic. ********** tampoco, ni tampoco con 
**********, con los demás arriba descritos, no se me permitió hacerlo.—
en estos momentos la representación institucional manifiesta: en este 
momento se hace constar que el C. **********, en ninguna de las actas de 
comparecen cias de los cc. **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y ********** corres-
pondiente a los días 05, 06 y 09 de junio de 2008, que integran el presente 
expediente de investi gación no. **********, en ningún momento de las mis-
mas solicitó a la representación institucional hacer uso de la voz durante su 
presencia en el desarrollo de dichas actas. Siendo todo lo que tengo que 
manifestar.’ (rúbricas)

"de lo anterior, se advierte lo fundado del primer concepto de viola-
ción en donde se alega que ‘la intervención’ de los trabajadores **********, 
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********** y **********, en el procedimiento administrativo, al tenor de las 
cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del contrato colectivo de trabajo, comprende que en 
el citatorio respectivo se les señalara el motivo por el que se les requería de 
su presencia a la investigación para cumplir con el procedimiento adminis-
trativo, y que al estar presente el día y la hora comparecerían a declarar, lo 
que entrañaba la posibilidad de intervenir en las actuaciones respectivas; 
además de que se les informó de las fechas y horas en las que declararían el 
resto de las personas involucradas.

"por lo que, contrario a lo sostenido en el laudo, es inexacto que lo 
establecido contractualmente para el desarrollo de la investigación admi-
nistrativa deba sujetarse a las reglas previstas para el desahogo de la prueba 
testimonial o confesional, máxime que sí fueron citados al procedimiento la-
boral con treinta y seis horas de anticipación y dentro de la jornada de labores.

"así, para la rescisión de la relación laboral entre el instituto deman-
dado y sus trabajadores, se requiere dar intervención tanto al interesado como 
al sindicato de que se trate (esto último, cuando se trate de trabajadores 
sindicalizados), sin que de ello deba de interpretarse, en el sentido de que 
existía el deber de ‘requerir’ al trabajador para que manifestara algo al res-
pecto cuando se le solicitó el uso de la voz en el desarrollo de la investigación 
respectiva, pues como se aprecia de la ejecutoria respectiva, la finalidad del 
contrato colectivo dentro del procedimiento administrativo, es la presencia 
del trabajador y del representante sindical (se reitera, cuando se trate de 
trabajadores sindicalizados) y éstos deben estar presentes en todas las actua-
ciones que integran dicho procedimiento previo al despido, ello a fin de que 
efectivamente se encuentre o encuentren en aptitud de manifestar lo que a 
su derecho convenga, pero sólo cuando se solicite expresamente, tal como en 
el caso ocurrió, tan es así que ********** y **********, presentaron una decla-
ración por escrito, e incluso, al primero, en la pregunta veintiséis de la de-
claración, se le solicitó aclarara algunos puntos sobre tales manifestaciones, por 
lo que les correspondía acreditar que solicitaron el uso de la voz para interve-
nir en dichas diligencias, y que ésta le fue negada por la empleadora, porque 
las pruebas que ofreció (confesional y testimonial) no le acarrean beneficio 
alguno por las razones que más adelante se expondrán.

"luego, aun cuando sólo **********, al contestar a la pregunta treinta 
y cinco, por una parte, reconoció que en las declaraciones de **********, 
********** y **********, no había solicitado el uso de la voz, y que ‘con los 
demás arriba descritos, no se me permitió hacerlo’; lo cierto es que ello no es 
motivo suficiente para restarle valor probatorio por sí al citado procedimiento, 
porque, en todo caso, correspondía al operario acreditar en el juicio laboral que 
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el uso de la voz en tales comparecencias le fue negada; sin que acreditara lo 
anterior, ya que ninguna de las posiciones formuladas al representante legal 
del instituto quejoso se formuló con tal finalidad (fojas 241 a 243 del juicio 
laboral 1501/2008), además de que se le tuvo por perdido el derecho al desaho-
go de la prueba testimonial (foja 249).

"de ahí que, si en el caso se les dio a los trabajadores **********, 
********** y **********, la posibilidad de intervenir en el procedimiento 
de investigación de que se trata, en los términos exigidos para tal efecto en las 
cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del contrato colectivo de trabajo relativo; entonces, 
indebidamente se declaró nulo ese procedimiento.

"es aplicable la tesis del primer tribunal Colegiado del décimo Cuarto 
Circuito, que se comparte, publicada en la página 907 del tomo X, julio de 
1999, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
que dice:

"‘SeGuro SoCial. aCtaS admiNiStratiVaS de iNVeStiGaCióN. deBe 
eStar preSeNte el iNtereSado o traBaJador.—de una correcta inter-
pretación a las cláusulas 55 y 55 Bis, en relación con aquella que se refiere a 
la «investigación», todas del contrato colectivo de trabajo del instituto mexi-
cano del Seguro Social, se evidencia que cuando en esta última cláusula se 
establece que la averiguación que efectuará el instituto, invariablemente se reali-
zará con citación del sindicato y del o de los interesados, incluye primordial-
mente al trabajador, por ser quien mayor interés tiene en el desarrollo de dicho 
proceso de investigación, evitando así dejarlo en estado de indefensión; de 
ahí que el concepto de «interesado» no debe entenderse que se refiera a aquel 
trabajador que habiendo reportado alguna irregularidad «tenga interés» en 
ratificar su reporte o el que teniendo conocimiento de hechos reportados «tenga 
interés» en declarar sobre el particular, sino que se trata del trabajador que 
habiendo sido reportado por irregularidades tiene interés en conocer de la 
acusación y alegar en su defensa y por ello, como sujeto investigado es el prin-
cipal interesado, mismo que deberá estar presente en todas las fases de tal 
indagación.’."

B) por su parte, el actual tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la tercera Región, en sesión de diecisiete de febrero de 
dos mil once, al resolver el juicio de amparo directo 44/2011-l (882/2010 juicio 
de origen); en la parte que trasciende, señaló (fojas 698 a 711 y 724 a 725):

"NoVeNo.—uno de los conceptos de violación expuestos por el que-
joso resulta fundado, suplido en su deficiencia en términos del artículo 76 
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Bis, fracción iV, de la ley de la materia, cuyo examen es preferente en atención 
al principio del mayor beneficio que rige en el juicio de amparo directo.

"el quejoso asevera, en él, que el laudo reclamado es violatorio de 
garantías en su perjuicio, porque la Junta responsable no lo dictó a verdad 
sabida, buena fe guardada y apreciándose los hechos en conciencia, tal como 
lo prevé el artículo 841 de la ley Federal del trabajo, pues soslayó que, en el 
caso, se incumplió el procedimiento establecido por las cláusulas 1a., 55 y 55 
Bis del contrato colectivo de trabajo relativo, para la rescisión de las relacio-
nes labores entre el instituto mexicano del Seguro Social y sus trabajadores.

"ese concepto de violación es fundado.

"Con el propósito de dar mayor ilustración a la conclusión a la que se arribó, 
para comenzar debe recordarse que el aquí quejoso demandó, entre otras 
prestaciones, la reinstalación en el puesto en que se desempeñaba en el ins-
tituto demandado, así como el pago de salarios caídos, lo cual apoyó en el 
hecho de que su despido fue injustificado, pues, a su parecer, no se cumplió 
con el procedimiento establecido en las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del con-
trato colectivo de trabajo relativo, para la rescisión de las relaciones laborales 
entre el propio instituto y sus trabajadores.

"el instituto demandado, por su parte, al dar contestación a la demanda 
inicial, alegó que tales prestaciones eran improcedentes, pues, según él, sí se 
cumplió con el procedimiento establecido por las cláusulas de que se trata 
y que, por tal motivo, no existía razón para considerar que fue injustificado el 
despido alegado por el actor, aquí quejoso.

"en último orden, debe decirse que al dictar el laudo reclamado en este 
juicio, la Junta responsable después de imponer al instituto demandado la 
carga de probar que cumplió con el procedimiento establecido en las cláusu-
las 1a., 55 y 55 Bis del contrato colectivo de trabajo relativo, para la rescisión 
de las relaciones laborales entre el instituto y sus trabajadores, procedió al 
examen de los medios de prueba ofrecidos por las partes y, con base en el resul-
tado de ese análisis, concluyó que el instituto, al instaurar tal procedimiento, 
no vulneró alguna de las cláusulas de que se trata, por lo cual desestimó la 
pretensión perseguida por el quejoso en el propio juicio. Sobre el particular, 
la Junta laboral consideró lo siguiente:

"‘… en otro punto, y a diferencia de lo anterior, dentro de los autos del 
juicio laboral 1489/2008 los actores ********** y **********, en el plan-
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teamiento que de los hechos hacen en su escrito de demanda, manifiestan 
haber sido rescindidos injustificadamente de su empleo, el día 11 de junio de 
2008, ya que para ello fue utilizado un aviso rescisorio contenido en los ofi cios 
********** y ********** de fechas 11 de junio de 2008, además de que 
ambos actores a través de su apoderado especial, hicieron suyas las pruebas 
ofertadas por su contraparte, entre las que se encontraban los avisos de 
rescisión dirigidos a cada uno de ellos, lo que deja de manifiesto, que sí les 
fue entregado el aviso de despido a que se refiere el antepenúltimo párrafo 
del artículo 47 de la ley Federal del trabajo, debiendo tener al patrón, por 
acreditado este último presupuesto.—la litis en el caso de estudio, consiste 
en determinar si el despido del que fueron objeto los actores debe conside-
rarse injustificado, al no haberse aplicado lo dispuesto por las cláusulas 1a., 
55 y 55 Bis del contrato colectivo de trabajo, en virtud de no haberse citado al 
sindicato dentro del procedimiento de investigación que les fuera instaurado 
a los trabajadores, que no fueron citados con motivo de las mismas causas 
por las que fueron rescindidos, que no fueron citados para que se investigara 
con relación al desempeño de sus funciones, y que no se les hizo de su cono-
cimiento en el citatorio correspondiente, que acompañaran alguna otra cons-
tancia diversa a la identificación y al último tarjetón de nómina, respecto de 
las cuales sí fueron informados; si como lo adujo la empleadora, éstos incu-
rrieron en faltas que dieron origen a su separación justificada en términos 
de lo dispuesto por el artículo 47 de la ley Federal del trabajo, por lo que 
corresponderá a esta última acreditar las excepciones invocadas, es decir, 
que la separación de la que fueron objeto los actores es justificada, al haberse 
llevado a cabo siguiendo los lineamientos establecidos en la contratación 
colectiva, como el que los operarios incurrieron en las causas contenidas en 
el aviso rescisorio respectivo.—Fijada en estos términos la litis, como distri-
buida la carga probatoria, se procede al estudio de las pruebas rendidas 
dentro de este expediente y, primeramente, las que corresponden a la parte 
actora, quien ofreció la documental consistente en las cláusulas 1, 14, 55 y 
55 Bis del contrato colectivo de trabajo; concediéndoseles a las cláusulas 
1, 55 y 55 Bis valor probatorio pleno en cuanto a la literalidad que guardan, 
en virtud de haber sido exhibidas igualmente por el organismo demandado, la 
restante, es decir, la número 14, al no haber sido cotejada con su original, ello 
influye para restarle eficacia probatoria plena.—disposiciones cuya literalidad 
ya se encuentra reproducida en líneas precedentes, sin embargo, se hace 
nuevamente para su mejor comprensión: (transcribe cláusulas y valora prue-
bas).—ahora bien, del análisis realizado al material probatorio allegado por 
las partes en el juicio laboral 1489/2008, se arriba a las siguientes considera-
ciones: de la lectura integral del citatorio de fecha 03 de junio del año 2008, 
suscrito por el lic. **********, jefe del departamento Contencioso del insti-
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tuto mexicano del Seguro Social, en el cual se le comunica al C. **********, 
que deberá comparecer a la investigación administrativa el día 06 de junio 
del año 2008, se advierten los motivos por los que fue citado el trabajador, y 
si bien es cierto, que en el mismo no fue especificado como motivo de la cita-
ción, que se le cuestionaría con relación al desempeño de sus funciones; 
más cierto resulta, que lo anterior se encuentra inmerso en las causas de cita-
ción, referidas en el citatorio de cuenta, ya que de acuerdo al cargo que 
ocupaba, como **********, cualquier situación que se presentase con rela-
ción al suministro de farmacia, debía ser de su incumbencia, de acuerdo a 
las funciones que él mismo reconoció desempeñar, en el acta levantada a las 
trece horas del día 06 de junio de 2008, a la que se le concede valor probato-
rio pleno en cuanto a su autenticidad, por haberla hecho propia el actor, y 
que se encuentran especificadas en el anexo acompañado a dicha declara-
ción, entre las que destacan las siguientes: (se transcriben).—Bajo ese tenor, 
debemos sostener que no existió variación entre las causas por las que fue 
requerido el actor, señaladas en el citatorio de estudio y las preguntas a las 
que fuera sometido dentro de la diligencia administrativa correspondiente.—
por otra parte, los actores se duelen de que el organismo demandado no 
aplicó lo dispuesto por las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del contrato colectivo 
de trabajo, cuyo contenido se encuentra reproducido en líneas precedentes, 
en lo referente a que no fue citada la organización sindical en cada una de 
las diligencias administrativas desahogadas dentro del procedimiento de inves-
tigación, como el que tampoco se les informó que debían acompañar constan-
cia alguna relacionada con el motivo o causa de citación.—Sin embargo, si nos 
remitimos a lo regulado por dichas disposiciones contractuales, si bien es 
cierto que el patrón se encontraba obligado a girar oficio de citación al sin-
dicato, más cierto resulta que por la naturaleza de las funciones que desem-
peñaban como **********, ambos de la unidad médica de alta especialidad 
del Hospital de pediatría del Centro médico Nacional de occidente «respecti-
vamente» ocupaban un cargo de los denominados de «confianza», tal y como 
fue reconocido por ellos al responder a la pregunta número 2 del interrogato-
rio al que fueron sometidos, pues admitieron realizar actividades de dirección, 
administración, supervisión, fiscalización, control y vigilancia, lo que corrobora 
la procedencia de la excepción invocada por el empleador, en el sentido de que 
no tenía obligación de citar al sindicato para que estuviese presente en cada 
una de las diligencias desahogadas.—esto es así, en razón de que la cláusula 
primera del contrato colectivo de trabajo que rige las relaciones laborales 
del instituto mexicano del Seguro Social con sus trabajadores, define la in-
vestigación como «el procedimiento de averiguación de uno o varios hechos 
imputados a uno o más trabajadores, que se efectuará por el instituto inva-
riablemente con citación previa e intervención del sindicato y del o de los 
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interesados. del resultado de toda investigación se levantará acta para cons-
tancia, dando copia al interesado y al sindicato». referente a esa investiga-
ción la cláusula 55 del propio contrato previene que: «Ninguna rescisión 
de contrato que no haya sido precedida de investigación, en los términos de 
las cláusulas aplicables del presente contrato colectivo tendrá validez. en nin-
gún caso se podrá sustituir la investigación con los reportes o informes hechos 
en los centros de trabajo». por su parte, los artículos 182 y 183 de la ley Fede-
ral del trabajo previenen que las condiciones de trabajo serán proporcio-
nadas a la naturaleza e importancia del servicio que prestan los trabajadores 
de confianza, los cuales no podrán formar parte de los sindicatos de los demás 
trabajadores, en tanto que el numeral 184 de la propia ley señala que las con-
diciones de trabajo contenidas en el contrato colectivo que rija en la empresa 
o establecimiento se extenderán a los trabajadores de confianza, salvo dis-
posición en contrario consignada en el mismo contrato colectivo. Conforme 
a las anteriores disposiciones contractuales y legales, si en el contrato colec-
tivo de trabajo que rige en el instituto mexicano del Seguro Social no existe la 
disposición en contrario que señala al artículo 184 de la ley de la materia, 
debe convenirse en que las condiciones de trabajo contenidas en este con-
trato colectivo se extienden a los trabajadores de confianza. Sin embargo, esa 
extensión debe entenderse que opera en lo que sea lógicamente aplicable, 
pues si el contrato colectivo de trabajo se orienta a regular la prestación del 
servicio de los trabajadores miembros del sindicato titular, no todas sus 
disposiciones pueden extenderse a los trabajadores de confianza. luego, 
tratándose de la rescisión de la relación laboral de los trabajadores de con-
fianza del instituto mexicano del Seguro Social, si bien debe estar precedida 
de la investigación administrativa conforme al procedimiento previsto en la 
cláu sula 55, en esa investigación no existe la obligación de citar previamente 
y dar intervención al sindicato, toda vez que siendo éste un organismo de 
defensa de sus agremiados, en nada podría intervenir a favor de quienes 
carecen de esa característica, como es el caso de los trabajadores de con-
fianza. Sobre este mismo tema, los dispositivos antes invocados no imponen 
obligación al patrón de informar al trabajador citado, de los documentos 
que debe llevar consigo en el desahogo de la referida diligencia, además de que 
debemos sos tener, que si un trabajador es citado para declarar dentro de un 
procedimiento de investigación en el que se pretende conocer al responsable 
de las irregularidades detectadas en algún área o departamento del centro de 
trabajo, aun cuando no se le haya especificado en el citatorio, la documentación 
que debe llevar consigo, resulta obvio, que como medida de prevención, debe 
allegar al patrón de toda aquella documentación, concerniente a deslindarse 
de responsabilidad.—de ahí que se califique de improcedente lo pretendido 
por la parte actora, en el sentido de que se nulifique el procedimiento de inves-
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ti gación instaurado a los actores, bajo el expediente **********, por no 
haberse aplicado lo dispuesto por las cláusulas 1, 55 y 55 Bis del contrato 
colectivo de trabajo, pues contrariamente a lo antes señalado, el patrón no vul-
neró nin guno de estos dispositivos. …’

"este órgano colegiado considera que la Junta responsable no estuvo 
en lo correcto al arribar a tal conclusión, porque al resolver de esa manera no 
lo hizo con sujeción a lo dispuesto por el artículo 841 de la ley Federal del 
trabajo, esto es, a verdad sabida, buena fe guardada y apreciando los hechos 
en conciencia.

"por comenzar, debe decirse que la Junta del conocimiento, al ocu-
parse del procedimiento previsto por las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del con-
trato colectivo de trabajo relativo, para la rescisión de las relaciones laborales 
entre el instituto demandado y sus trabajadores, no debió limitar su examen 
a los vicios alegados por el quejoso al respecto, sino que, en todo caso, debió 
proceder con ese análisis pero a la luz de lo manifestado por el instituto 
demandado sobre el particular, por ser a él a quien le correspondía la carga de 
probar que, al rescindir la relación laboral que lo unía con el hoy impetrante 
(sic), cumplió con el procedimiento de que se trata.

"en efecto, en los casos en que la materia del juicio relativo es, como en 
la especie, la rescisión ilegal de una relación de trabajo, o sea, un despido 
injustificado, al trabajador le atañe demostrar la existencia del contrato de tra-
bajo y el hecho de no laborar, cuando tales aspectos son negados por el 
empleador, lo cual, por cierto, no sucedió en el caso, mientras que al patrón 
le incumbe acreditar el abandono, o bien, los hechos invocados como causa 
justificada de la rescisión del contrato laboral relativo.

"al respecto, es de invocarse la tesis de jurisprudencia ciento cincuen-
ta y dos, sustentada por la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página ciento veinticinco del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación, compilación 1917-2000, tomo V, laboral, Jurispru-
dencia SCJN, que es del tenor literal siguiente:

"‘deSpido del traBaJador. CarGa de la prueBa.—en los con-
flictos originados por el despido de un trabajador, toca a éste probar la exis-
tencia del contrato de trabajo y el hecho de no estar ya laborando, cuando 
esas circunstancias sean negadas por el patrón, mientras que a este último 
corresponde demostrar el abandono, o bien los hechos que invoque como causa 
justificada de rescisión del contrato de trabajo.’
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"luego, si en este caso, al contestar la demanda respectiva, el instituto 
demandado se excepcionó en el sentido de que, al rescindir el vínculo laboral 
que lo unía con el hoy impetrante (sic), cumplió con el procedimiento previsto 
por las cláusulas 1o. (sic), 55 y 55 Bis del contrato colectivo de trabajo para la 
rescisión de las relaciones laborales del propio instituto y sus trabajadores 
y que, por ello, no existía razón alguna para considerar que fue injustificado 
el despido alegado por el actor, aquí quejoso, es inconcuso que a él le incum-
bía acreditar ese extremo, esto es, que cumplió con el procedimiento de que 
se trata, precisamente, por constituir el sustento de su defensa.

"en tal virtud, en lugar de que la Junta responsable, al ocuparse del pro-
cedimiento previsto en las cláusulas 1o. (sic), 55 y 55 Bis del pacto colectivo 
de trabajo respectivo para la rescisión de las relaciones laborales entre el 
propio instituto demandado y sus trabajadores, se limitara al examen de los 
vicios alegados por el quejoso al efecto en la demanda laboral, lo procedente 
era que efectuara tal análisis pero a la luz de lo manifestado por el instituto 
demandado sobre el particular, al dar contestación a la demanda relativa, 
porque al hoy quejoso, sin duda, no le incumbía acreditar que no se cumplió 
con lo estipulado en dichas cláusulas para la rescisión de su relación laboral, 
sino que, en todo caso, a quien le correspondía demostrar su cumplimiento 
era al instituto demandado, pues al ser el sustento de su defensa, le incumbía 
la carga de probar ese extremo.

"lo anterior significa, en otras palabras, que para resolver si en la res-
cisión laboral de que fue objeto el quejoso, se cumplió o no el procedimiento 
previsto en las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del pacto colectivo de trabajo para la 
rescisión de las relaciones laborales del instituto y sus trabajadores, la Junta 
no estaba obligaba a examinar si el impetrante (sic) demostró que el propio 
instituto incumplió con tal procedimiento, sino más bien se hallaba constre-
ñida a analizar si el demandado lo respetó, precisamente por tener la carga 
probatoria sobre el particular.

"en tal tesitura (sic), el hecho de que la Junta haya considerado que 
no asistió razón jurídica al quejoso, en los planteamientos vertidos en torno al 
procedimiento establecido en las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del contrato colec-
tivo de trabajo respectivo, por sí solo, resultó insuficiente para que estimara que 
el instituto demandado cumplió con el procedimiento de que se trata, puesto 
que el cumplimiento o desacato del procedimiento no dependía, propiamente, 
de lo aducido por el ahora impetrante (sic), sino más bien de lo aseverado y 
probado por el demandado, lo cual es lógica y jurídicamente razonable, sobre 
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todo si se toma en cuenta que, atento a la distribución de las cargas probatorias 
en el juicio, era al propio instituto a quien, precisamente, le incumbía demos-
trar ese extremo, pero de ninguna forma al aquí inconforme.

"incluso, este órgano colegiado considera que aun cuando el ahora 
quejoso no hubiera invocado en la demanda laboral alguna violación al pro-
cedimiento previsto en las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del contrato colectivo de 
trabajo respectivo, para la rescisión de las relaciones labores entre el insti-
tuto demandado y sus trabajadores, la Junta estaba obligada a incorporar ese 
aspecto como materia del debate al fijar la litis y, con ello, a proceder con el 
examen relativo a la luz de lo aducido por el demandado, pues al excepcio-
narse el propio instituto en el sentido de que rescindió válidamente el vínculo 
laboral que lo unía con el aquí impetrante (sic), esa afirmación no sólo con-
lleva la carga de acreditar tal extremo, sino también el haber observado el 
marco jurídico aplicable para tal efecto; de ahí que, se insiste, el cumplimien-
to o desacato del procedimiento no dependía, propiamente, de lo alegado por 
el inconforme, sino más bien de lo aseverado y probado por el instituto en el 
juicio natural.

"al efecto, cabe invocar la tesis de jurisprudencia ciento cinco (sic), sos-
tenida por el entonces tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito, que este tribunal federal comparte, visible en la página ciento cua-
renta y seis del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, actualización 
2001, tomo V, laboral, parte tCC, que dice así:

"‘traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
el CumplimieNto de laS ClÁuSulaS 55 Y 55 BiS del CoNtrato Co-
leCtiVo de traBaJo, auN CuaNdo No Sea iNVoCada Su ViolaCióN 
por el empleado, Forma parte de la litiS.—Si en un juicio laboral el 
empleado no aduce el incumplimiento de lo prevenido en las cláusulas 55 y 
55 Bis del contrato colectivo de trabajo, celebrado entre el Sindicato Nacional 
de trabajadores del Seguro Social y el instituto mexicano del Seguro Social, ello 
no impide que la Junta de Conciliación y arbitraje considere este punto como 
materia de controversia al fijar la litis y, por ende, sea motivo de análisis, 
porque al haberse excepcionado la demandada en el sentido de que rescin-
dió válidamente con causa justificada el vínculo, tal afirmación no sólo con-
lleva la carga de probar la referida causal, sino también haber observado el 
marco jurídico aplicable para rescindirlo; así, su excepción no queda demos-
trada si no evidencia a su vez, que satisfizo el procedimiento convenido para 
decretar dicha rescisión, previsto en esas cláusulas, aun cuando, como ya se 
dijo, el obrero no hubiere aducido su inobservancia.’
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"por lo anterior, cabe concluir que la Junta laboral, al ocuparse del pro-
cedimiento previsto en las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del pacto colectivo de 
trabajo respectivo para la rescisión de las relaciones laborales entre el ins-
tituto demandado y sus trabajadores, no estuvo en lo correcto al limitar su 
examen a los vicios expresados por el quejoso sobre el particular, pues, como 
se vio, en todo caso, debió proceder con dicho análisis pero a la luz de lo 
manifestado por el instituto demandado al respecto.

"Con independencia de lo anterior, este tribunal federal advierte que, 
adverso a lo sostenido por la Junta responsable, al rescindir el vínculo laboral 
que unía al quejoso con el instituto demandado, no se respetó el procedimien-
to previsto en las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del contrato colectivo de trabajo 
para la rescisión de las relaciones laborales entre el propio instituto y sus 
trabajadores, por no otorgarse al impetrante (sic) la intervención que en ese 
procedimiento exigen las cláusulas de que se trata.

"para arribar a tal conclusión, como punto de partida, conviene acotar 
que la figura del despido, como el que fue materia del juicio laboral, está regu-
lada en el artículo 123, apartado a, fracción XXii, de la Carta magna, en los 
términos siguientes:

"‘artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
del trabajo, conforme a la ley.—el Congreso de la unión, sin contravenir a las 
bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
a. entre los obreros, jornaleros, empelados domésticos, artesanos y de una 
manera general, todo contrato de trabajo: ... XXii. el patrono que despida a un 
obrero sin causa justificada o por haber ingresado a una asociación o sin-
dicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elec-
ción del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe 
de tres meses de salario. la ley determinará los casos en que el patrono podrá 
ser eximido de la obligación de cumplir el contrato mediante el pago de una 
indemnización. igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador 
con el importe de tres meses de salario cuando se retire del servicio por falta 
de probidad del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su 
persona o en la del cónyuge, padres, hijos o hermanos. el patrono no podrá 
eximirse de esa responsabilidad cuando los malos tratamientos provengan de 
dependientes o familiares que obren con el consentimiento o tolerancia de él.’

"es importante destacar que el tenor (sic) de la fracción del precepto 
constitucional de que se trata, es producto de la séptima reforma al artículo 
123 de la propia Carta magna, la cual tuvo como finalidad instituir lo que la 
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doctrina ha denominado estabilidad en el empleo, es decir, la imposibilidad de 
que el patrón, sin causa justificada, pueda dar por terminada la relación de tra-
bajo, salvo los casos de excepción que se fijen reglamentariamente.

"en congruencia con la propia disposición constitucional, la ley Fe-
deral del trabajo, en sus artículos 46 y 47, entre otros, regula la rescisión de 
la relación laboral en los términos siguientes:

"‘artículo 46. el trabajador o el patrón podrán rescindir en cualquier 
tiempo la relación de trabajo, por causa justificada, sin incurrir en respon-
sabilidad.’

"‘artículo 47. Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin 
responsabilidad para el patrón: ... el patrón deberá dar al trabajador aviso 
escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión.—el aviso deberá hacerse 
del conocimiento del trabajador, y en caso de que éste se negare a recibirlo, 
el patrón dentro de los cinco días siguientes a la fecha de rescisión, deberá 
hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, proporcionando a ésta el 
domicilio que tenga registrado y solicitando su notificación al trabajador.—
la falta de aviso al trabajador o a la Junta, por sí sola bastará para considerar 
que el despido fue injustificado.’

"estos preceptos legales revelan que, al igual que el artículo 123, apar-
tado a, fracción XXii, constitucional, la preocupación del legislador ordinario ha 
sido garantizar la estabilidad en el empleo y dar oportunidad de defensa al 
trabajador, comunicándole, previo al despido, la causa de rescisión de que 
se trate, a fin de no dejarlo en estado de indefensión.

"Con apoyo en esos elementos constitucionales y legales, es proce-
dente ahora el examen del marco jurídico que rige para la rescisión de las 
relaciones laborales entre el instituto mexicano del Seguro Social y sus traba-
jadores, el cual está comprendido en las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del con-
trato colectivo de trabajo respectivo. esas cláusulas son del tenor (sic) literal 
que sigue:

"‘Cláusula 1. definiciones.—para la interpretación y aplicación de este 
contrato, se establecen las siguientes definiciones: … investigación: el pro-
cedimiento de averiguación de uno o varios hechos imputados a uno o más 
trabajadores, que se efectuará por el instituto invariablemente con citación 
previa e intervención del sindicato y del o de los interesados. del resultado de 
toda averiguación se levantará acta para constancia, dando copia al intere-
sado y al sindicato.’
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"‘Cláusula 55. rescisiones de contrato.—Ninguna rescisión de con-
trato que no haya sido precedida de investigación, en los términos de las 
cláusulas aplicables del presente contrato colectivo, tendrá validez.—en ningún 
caso se podrá sustituir la investigación con los reportes o informes hechos 
en los centros de trabajo.—Cuando en el desarrollo de la investigación se en-
cuentren indicios de alguna irregularidad atribuible a otros trabajadores, 
incluidos los de confianza, que no hayan sido señalados en el reporte o informe 
que originó el procedimiento, se llevará a cabo la investigación administración 
en relación con los actos que se les atribuyan.’

"‘Cláusula 55 Bis. Cuando el trabajador reportado deba presentarse para 
investigación, éste deberá ser citado, para rendir su declaración con 36 horas 
de anticipación, sin que se computen los sábados, domingos y días de des-
canso obligatorio, para presentarse dentro de su jornada, con excepción de los 
de jornada nocturna o acumulada, debiendo señalarse en el citatorio el mo-
tivo de la investigación. en el mismo término de 36 horas se girará copia 
de los citatorios al sindicato.—Cuando su lugar de adscripción sea fuera del 
asiento de la delegación o de la sede subdelegacional de que se trate, se le 
otorgará pliego de comisión y viáticos, a fin de cumplir con el citatorio.’

"así, la lectura relacionada de esas cláusulas revela, en lo que hoy inte-
resa, que para la rescisión de la relación de trabajo entre el instituto mexi-
cano del Seguro Social y sus trabajadores, se requiere una investigación 
administrativa en la que, sin excepción alguna, no sólo debe citarse al inte-
resado o interesados y al sindicato relativo, sino también debe otorgárseles 
intervención en ella.

"igualmente, se advierte que en tal investigación no solamente se levan-
tarán las actas relativas en el caso de uno o varios hechos imputados a algún 
trabajador, de los cuales pudiera derivarse una responsabilidad, respecto 
de las que se dará copia al interesado y al sindicato, sino también que debe 
citarse al empleado con treinta y seis horas de anticipación a esa investi-
gación, la cual, además, debe verificarse dentro del horario que corresponda 
a la jornada de sus labores.

"en último orden, también se observa que ninguna rescisión de con-
trato que no haya sido precedida de la investigación relativa, en términos de 
las cláusulas de que se trata, tendrá validez.

"Con lo anterior se advierte que aun cuando en tales cláusulas se esta-
blece que para la rescisión de las relaciones laborales entre el instituto deman-
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dado y sus trabajadores, entre otros requisitos, se requiere dar intervención 
tanto al interesado como al sindicato de que se trate, lo cierto es que no se 
regula cómo debe otorgarse tal intervención, por lo cual, lo que importa cono-
cer en el presente caso se reduce en la pregunta siguiente:

"¿en qué términos debe operar la intervención del interesado y del sin-
dicato relativo en la investigación administrativa prevista en las cláusulas 
1a., 55 y 55 Bis de aquel pacto colectivo de trabajo?

"para responder tal interrogante, en principio, cabe acotar que, según 
el Diccionario de la Lengua Española de la real academia, intervención es la 
acción y efecto de intervenir, mientras que sobre su infinitivo, esto es, interve-
nir, el propio diccionario lo define como tomar parte en un asunto, interponer 
su autoridad, así como mediar o interceder por alguien.

"el Diccionario Enciclopédico Larousse 2011, por su parte, en relación 
con el verbo de que se trata, o sea, intervenir, precisa como primera defi-
nición tomar parte en un asunto y, en segundo término, refiere que intervenir 
es interponer alguien su autoridad.

"en último lugar, el Diccionario de Sinónimos y Antónimos de la edi-
torial porrúa, como sinónimos de intervenir anota inmiscuirse, interferir, inte-
rrumpir, interponer, interceder, mediar y rogar, en tanto que como antónimos 
refiere abstenerse y hacer nada. 

"Con esos elementos se puede sostener que, desde el punto de vista 
literal, la intervención que debe darse al o los interesados en una investiga-
ción administrativa de uno o varios hechos de los que pueda derivarse alguna 
responsabilidad, implica otorgárseles la posibilidad de formar parte del propio 
procedimiento relativo.

"por otra parte, desde una perspectiva teleológica este órgano colegiado 
advierte que la finalidad perseguida por las disposiciones contractuales de que 
se trata, consiste en dar al o los trabajadores interesados la oportunidad de 
defenderse de las faltas que, en su caso, se les imputen en el procedimien-
to de investigación relativo, pues el examen de aquellas cláusulas revela que, 
con su aplicación, se pretende evitar que un empleado sea privado de su 
trabajo sin que se sustancie una investigación interna en la que, desde luego, 
pueda intervenir o participar para defenderse de los hechos que le sean 
atribuidos.
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"así pues, la interpretación literal, teleológica y sistemática de las dispo-
siciones contractuales contenidas en las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del pacto 
colectivo de trabajo celebrado entre el instituto mexicano del Seguro Social y 
sus trabajadores, permite concluir que la intervención del o los trabajadores 
interesados dentro del procedimiento de averiguación de uno o varios hechos 
de los que pueda derivar alguna responsabilidad, debe ser de tal manera que se 
les otorguen razonables oportunidades para estar en aptitud de defenderse, pro-
bar y alegar lo conducente respecto de las faltas que se les imputen en la 
investigación correspondiente, lo cual se logra sólo cuando los interesados 
forman parte o participan, plena y directamente, en todas y cada una de las 
dili gencias que tengan lugar en la averiguación de que se trate.

"en efecto, este tribunal federal considera que la intervención de que 
tratan las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del pacto laboral relativo, constituye un 
dere cho en favor del trabajador que tiene por objeto evitar que se sustancie 
alguna investigación interna de la que pueda derivársele alguna responsabili-
dad, sin que pueda intervenir para defenderse de los hechos que le sean impu-
tados, el cual, desde luego, se traduce en una obligación de hacer a cargo del 
instituto, o sea, activa no pasiva, que se cumple cuando en el procedimiento 
de investigación, expresamente, se le da al empleado la posibilidad de formar 
parte o participar, también de forma activa, en todas las actuaciones o diligen-
cias recaídas en él.

"lo anterior implica que, atento a la forma en que está prevista la obliga-
ción a cargo del instituto de dar intervención al empleado en el procedimiento 
de investigación relativo, su cumplimiento sólo puede verse reflejado cuando 
en el acta levantada con motivo de la diligencia de que se trate, se hace constar 
que se le concedió al trabajador la posibilidad de participar en ella y, a su vez, 
se asienta el resultado de esa participación, lo cual, desde luego, no sólo es en 
beneficio del operario, sino también del propio instituto, pues de tal forma estará 
en condiciones de evidenciar que cumplió, en sus términos, las disposiciones 
contempladas en las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del pacto laboral relativo.

"así, la finalidad de tales cláusulas se ve satisfecha cuando, por ejem-
plo, después de citarse al empleado para el desahogo de un testimonio de 
cualquier persona que pueda tener conocimiento de los hechos relacionados 
con el procedimiento de averiguación de que se trate, se le da al trabajador la 
posibilidad de repreguntar en el acto de la diligencia relativa y, en su caso, 
apor tar pruebas con el objeto de desvirtuar la versión del o los declarantes.

"por el contrario, la finalidad de dichas cláusulas no se colma cuando 
el instituto patrón le da al empleado la posibilidad de estar presente en el desa-
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rrollo de una diligencia, pero no lo inquiere para saber si es su deseo o no 
participar en ella en la forma que estime más conveniente a sus intereses, 
ya sea con el solo uso de la voz, o repreguntando al testigo, o bien, con obser-
vaciones en torno a la actuación de que se trate, porque en esas condiciones 
no hay, en realidad, participación alguna del operario, con lo cual, sin duda, se 
hace ineficaz la intención que persiguieron los firmantes del pacto colec tivo 
de trabajo.

"en suma, la intervención del trabajador en el procedimiento de inves-
tigación de que se trate, exigida en las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del pacto 
laboral relativo, se satisface cuando se le da plena y directa participación 
en cualquier diligencia o actuación llevada a cabo dentro de tal procedimien to, lo 
cual, por cierto, debe hacerse constar en el acta levantada al respecto, por-
que sólo así está en aptitud de defenderse de las imputaciones que se le 
atribuyan.

"tal conclusión se torna jurídicamente razonable, sobre todo si se toma 
en cuenta que la existencia de las reglas que rigen en el procedimiento de 
averiguación regulado en las cláusulas de que se trata, y de las que san-
cio nan su incumplimiento con la invalidez, se justifica, desde luego, dentro 
de la lógica que informa el principio de progresividad en las prestaciones 
laborales.

"efectivamente, la doctrina del derecho laboral reconoce que a través de la 
contratación colectiva, la representación de los propios trabajadores puede 
ir superando las condiciones en las cuales se presta el trabajo, los salarios y 
las demás prestaciones inherentes y vinculadas con la relación de trabajo 
relativa.

"de ahí se explica que si bien el operario tiene la oportunidad de atacar 
los hechos y argumentos que aparentemente justificaron su despido ante la 
autoridad jurisdiccional laboral, es patente que, al haberse pactado en el con-
trato colectivo un proceso de investigación administrativa, lo que se persi-
gue es evitarle al empleado los daños y perjuicios que, sin duda, le ocasionaría 
la pérdida de su trabajo, con independencia de poder revertirlos en la etapa 
contenciosa.

"es importante destacar que no se trata de eliminar o evitar el actuar de 
las autoridades jurisdiccionales laborales o de confundir la interpretación 
de un contrato colectivo de trabajo con la aplicación de las garantías de audien-
cia y debido proceso legal, sino únicamente de determinar, a la luz de la interpre-
tación literal, causal teleológica y sistemática, el alcance de las disposiciones 
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contractuales contenidas en las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del pacto laboral de 
que se trata.

"luego, si en tales cláusulas se exige que se dé intervención en el pro-
cedimiento relativo tanto al interesado como al sindicato, como es un principio 
fundamental que el contrato es ley especial para los contratantes y debe aca-
tarse en el modo y la forma en que está establecido, desde luego, tiene que 
aceptarse que para la validez del procedimiento de investigación correspon-
diente, debe otorgarse a ambos, según el caso, la posibilidad de formar parte 
o participar, plena y directamente, en todas las diligencias que tengan lugar 
en la propia investigación, pues lo contrario implicaría no únicamente desco-
nocer la fuerza obligatoria del contrato, sino también hacer nugatorias sus 
disposiciones respectivas, con la consecuencia de que su aplicación queda-
ría al libre arbitrio del patrón, lo cual es inadmisible desde cualquier óptica, al 
no existir justificación alguna sobre ese particular.

"Sólo resta decir que la postura aquí adoptada es congruente con el 
criterio contenido en la tesis de jurisprudencia quinientos trece (sic), susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página cuatrocientos dieciocho del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, Compilación 1917-2000, tomo V, trabajo, Jurisprudencia SCJN, 
que dice así:

"‘reSCiSióN de la relaCióN de traBaJo CoN el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. deBe CitarSe al traBaJador Y al repre-
SeNtaNte SiNdiCal a todaS laS etapaS del proCedimieNto de 
iNVeS tiGaCióN admiNiStratiVa preVia.—Conforme a lo que establecen 
las cláusulas primera, 50, 55 Bis y 135 del contrato colectivo de trabajo que 
rige las relaciones laborales del instituto mexicano del Seguro Social con sus 
trabajadores, para el desahogo del procedimiento de investigación debe citarse 
en forma previa y otorgarse intervención tanto al sindicato como al intere-
sado, y si bien dichas cláusulas no exigen textualmente que la citación se haga 
para todas y cada una de las etapas del procedimiento, como la finalidad de 
las disposiciones contractuales que requieren la investigación para la validez 
de la rescisión laboral, es dar oportunidad al trabajador de defenderse de las 
faltas que se le imputen, y esto no podría lograrse si solamente se le citara a 
alguna o algunas de las diligencias por practicar, debe concluirse que es indis-
pensable que se les cite a todas. por otra parte, aunque el sindicato constituye 
un organismo de defensa de sus agremiados y representa a sus miembros en 
la defensa de los derechos individuales que les corresponden, cabe precisar 
que es un principio fundamental que el contrato es ley especial para los con-
tratantes y debe cumplirse en el modo y la forma en que está establecido; de 
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manera que si el pacto colectivo exige que se cite en forma previa y se dé inter-
vención en la investigación tanto al sindicato como al interesado, tiene que 
aceptarse que para la validez del procedimiento debe citarse a ambos, pues 
lo contrario implicaría desconocer la fuerza obligatoria del contrato, haciendo 
nugatorias sus disposiciones. además, no siempre los representantes o abo-
gados sindicales podrían tener conocimiento de todas y cada una de las cir -
cunstancias que rodean los hechos materia de la investigación, para estar en 
posibilidad de defender adecuadamente al trabajador; y, a la inversa, la sola 
intervención de éste, sin asesoría de la representación sindical, traería igual -
mente como consecuencia disminuir su capacidad de defensa; de ahí que la 
exigencia contractual de que se cite a ambos al procedimiento de investi -
gación, encuentre plena justificación. la anterior conclusión se ve corrobo -
rada por la aplicación de los principios del derecho del trabajo de in dubio pro 
operario, reconocido expresamente en la cláusula 135 del contrato colec tivo de 
que se trata y de progresividad de las prestaciones laborales. Consecuen-
temente, cuando la rescisión de la relación de trabajo se funda en una investi-
gación administrativa que carece de dichas formalidades, debe considerarse 
que existió un despido injustificado.’

"Como es de advertirse, la Segunda Sala de Nuestro más alto tribunal 
del país estimó que en el procedimiento de investigación contemplado en las 
cláusulas 1a., 55 y 55 Bis, del pacto colectivo de trabajo celebrado entre el 
instituto mexicano del Seguro Social y sus trabajadores, debe citarse tanto 
al trabajador interesado como al sindicato relativo, según sea el caso, a todas 
las diligencias que se lleven a cabo en el propio procedimiento, porque sólo 
así se ve colmada la intención que tuvieron los firmantes de dicho contrato al 
establecer esas cláusulas, que es, precisamente, dar al operario la oportuni-
dad de defenderse de las faltas que se le imputen, lo que no podría lograrse 
si solamente se le citara a alguna o algunas de las actuaciones por practicar en 
aquella investigación.

"luego, se dice que la posición aquí asumida es congruente con el 
criterio jurídico contenido en la tesis de jurisprudencia de que se trata, pues, 
además de que a ningún fin práctico se llegaría con citar al trabajador inte re -
sado y al sindicato a todas las etapas del procedimiento de investigación 
res pectivo si, a final de cuentas, no podrían intervenir plena y directamente 
en ellas, debe tenerse en cuenta que el hecho de que no se conceda dicha 
participación, genera en el empleado una afectación de la misma magnitud 
que la que se ocasiona con la falta de citación a las fases del propio proce-
dimiento, porque lo cierto es que ambos requisitos, es decir, la citación y la 
intervención, tienen como objeto otorgar al operario la oportunidad de defen-
derse de las faltas que se le atribuyen en la investigación relativa; de ahí pues 
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la importancia de que en toda averiguación de tal índole se cumplan invaria-
blemente con aquellos requisitos o exigencias.

"por tanto, cabe concluir que atento a la voluntad de las partes contra-
tantes del pacto colectivo de trabajo de que se trata, reflejada en sus cláusu-
las 1a., 55 y 55 Bis, cuya intención fue la de otorgar al empleado interesado la 
posibilidad de defenderse de las faltas que se le imputen en el procedimiento 
relativo, para la validez del propio procedimiento se requiere dar intervención 
al operario y al sindicato respectivo, según el caso, previo a decretar la resci-
sión del contrato laboral, lo cual únicamente se logra cuando el operario 
forma parte o participa, plena y directamente, en todas las diligencias que 
tengan lugar en la investigación correspondiente.

"…

"Con lo anterior, se advierte no sólo que el quejoso fue citado a la prác-
tica de todas las diligencias de que se trata, sino también que en las que 
decidió comparecer no se le dio la oportunidad de intervenir en ellas, por no 
otorgársele la posibilidad de formar parte o participar plena y directamente 
en el desahogo de las testimoniales en cuestión, pues ni siquiera se le conce-
dió el uso de la voz para que manifestara lo que a su derecho conviniera, o 
bien, aportara las pruebas que considerara conducentes a su favor.

"lo anterior es lógica y jurídicamente razonable, sobre todo si se toma 
en consideración que la intervención del trabajador en el procedimiento de 
inves tigación de que se trate, establecida en las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis 
del pacto laboral relativo, se satisface en los casos en que se le da plena y directa 
participación en cualquier diligencia o actuación llevada a cabo dentro de 
ese procedimiento, lo cual no se colma cuando, como en el caso, el instituto 
patrón le da al empleado la posibilidad de estar presente en el desarrollo de 
una diligencia, pero no lo inquiere para saber si es su deseo o no participar 
en ella, en la forma que estime más conveniente a sus intereses, ya sea con el 
solo uso de la voz, o con observaciones en torno a la actuación respectiva, 
porque en esas condiciones no hay, en realidad, participación alguna del 
operario, con lo cual, sin lugar a dudas, se hace ineficaz la intención que 
persiguieron los firmantes del pacto colectivo de trabajo.

"esto implica que no se cumplió con la intervención que, para la validez 
del procedimiento de investigación respectivo, exigen las cláusulas 1a., 55 y 
55 Bis del pacto colectivo de trabajo celebrado entre el instituto demandado 
y sus trabajadores, pues lo cierto es que no se otorgaron al quejoso razona-
bles oportunidades para que estuviera en aptitud de defenderse de las faltas 
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que se le atribuyeron, precisamente, porque no se le dio participación alguna 
dentro de las diligencias o actuaciones practicadas en el procedimiento de 
que se trata.

"luego, si en este caso no se dio al quejoso la posibilidad de intervenir 
en el procedimiento de investigación de que se trata, en los términos exigidos 
para tal efecto en las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del contrato colectivo de tra-
bajo relativo, es patente que no se cumplió con la intención que tuvieron los 
contratantes de ese pacto, al establecer esas cláusulas, que no es otra más 
que la de otorgar al empleado interesado la oportunidad de defenderse de 
las faltas que se le imputen en un procedimiento de tal índole; de ahí que, en 
esas condiciones, se surte la sanción de invalidez prevista para ello en las pro-
pias disposiciones contractuales, con lo cual, desde luego, se torna injustifi-
cado el despido de que fue objeto el impetrante (sic).

"así, todas las razones anteriores conducen a considerar que la Junta 
responsable no dictó el laudo reclamado a verdad sabida, buena fe guardada 
y apreciando los hechos en conciencia, pues, además de que, al ocuparse del 
procedimiento contemplado en las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del pacto colec-
tivo de trabajo relativo, no estuvo en lo correcto al limitar su examen a los vicios 
expresados por el quejoso a ese respecto, debe tenerse presente que también 
soslayó que en tal procedimiento no se concedió al inconforme la intervención 
que exigen dichas cláusulas, lo cual tornó injustificado el despido de que fue 
objeto el hoy impetrante (sic); de ahí que le asiste razón jurídica cuando ase-
vera que ese laudo viola garantías en su perjuicio y, ante ello, lo procedente es 
declarar fundado el concepto de violación sujeto a examen, se insiste, suplido 
en su deficiencia en términos del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de 
amparo.

"en congruencia con lo anterior, lo procedente es conceder al quejoso 
la protección constitucional demandada para el efecto de que la Junta res-
ponsable deje insubsistente el laudo reclamado en este juicio y, en su lugar, 
pronuncie otro, en el cual no sólo analice el procedimiento de investigación de 
que se trata, con sujeción a las consideraciones expresadas en este fallo, 
sino que, además, con plenitud de jurisdicción se ocupe de las demás pres-
taciones relacionadas con el despido materia del juicio y, a su vez, reitere las 
consideraciones expuestas en relación con el resto de las prestaciones dedu-
cidas tanto en la demanda y su ampliación como en la reconvención respec-
tiva, pues sólo así se restituirá al ahora inconforme en el goce de las garantías 
violadas, en términos del artículo 80 de la ley de la materia. …"

Cuarto.—Cabe precisar que la circunstancia de que los criterios con-
tendientes no constituyan jurisprudencia y no estén expuestos formalmente 
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como tesis y, por ende, no exista la publicación respectiva, en términos de lo 
previsto en el artículo 218 de la ley de amparo, no es obstáculo para ocuparse 
de la denuncia de la posible contradicción de tesis, pues a fin de que se deter-
mine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre 
un mismo punto de derecho.

en apoyo de lo así considerado, son aplicables las jurisprudencias 
P./j. 27/2001, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 77 del tomo Xiii, correspondiente a abril de 2001 y 2a./j. 
94/2000, de la Segunda Sala del alto tribunal, visible en la página 319 del 
tomo Xii, correspondiente a noviembre de 2000, ambas de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que, en ese orden, dicen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesa rio 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, 
en la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sos tuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los térmi nos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la 
Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas 
en asuntos de su competencia."

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
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dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio-
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—una vez identificadas las posturas que sirvieron de base a la 
tramitación de la contradicción, corresponde ahora verificar su existencia; 
para ello, conforme a las condiciones que ha delineado la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ésta se configura cuando los tribunales Colegiados 
de Cir cuito, al resolver los temas implicados en la denuncia, examinan aspec-
tos jurídicos esencialmente iguales (incluso, cuando parten de aspectos 
fácticos distintos) frente a las cuales adoptan posiciones o criterios jurídi-
cos discrepantes en las consideraciones, razonamientos o interpretaciones 
jurídicas de las sentencias respectivas.

en ese sentido, cobra aplicación la jurisprudencia del pleno del alto 
tribunal, identificada como p./J. 72/2010, publicada en la página 7 del tomo XXXii, 
correspondiente a agosto de 2010, de la Novena Época del Semanario Judi cial 
de la Federación y su Gaceta, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 



1245CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución." 

además, se ha considerado que, para el surgimiento de la contradic-
ción, es indispensable que lo que se afirma en una sentencia se niegue en la 
otra o viceversa; también que la cuestión jurídica estudiada en los criterios 
antagónicos goce de generalidad y no de individualidad; de manera que con 
la jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción se cumpla con el 
objetivo perseguido por esta institución, que es el de dar certidumbre jurídica.

así, por ejemplo, se incumple con dicha finalidad cuando el análisis de 
la existencia de elementos normativos y fácticos comparables, como presu-
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puesto para el estudio de fondo de los asuntos de contradicción de tesis, resulta 
delicado, tratándose de temas en los que el problema jurídico a dilucidar 
versa sobre cuestiones de valoración jurisdiccional, porque es especialmente 
sensible decidir uniformemente cuestiones que deben apreciarse por el órgano 
resolutor más cercano a los hechos y al material probatorio, según las cir-
cunstancias del caso concreto.

los anteriores razonamientos se contienen en las siguientes juris- 
prudencias:

- 3a./J. 38/93, de la tercera Sala de la anterior integración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, identificada como tesis 1705, publicada en la 
página 1935 del tomo ii, procesal Constitucional 1, Común, primera parte, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, décima Cuarta Sección, Jurispruden-
cia, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-septiembre de 
2011, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que Se GeNere Se reQuiere 
Que uNa teSiS aFirme lo Que la otra NieGue o ViCeVerSa.—la exis-
tencia de una contradicción de tesis entre las sustentadas en sentencias de 
juicios de amparo directo, no se deriva del solo dato de que en sus considera-
ciones se aborde el mismo tema, y que en un juicio se conceda el amparo y 
en otro se niegue, toda vez que dicho tema pudo ser tratado en diferentes 
planos y, en consecuencia, carecer de un punto común respecto del cual lo 
que se afirma en una sentencia se niegue en la otra o viceversa, oposición que 
se requiere conforme a las reglas de la lógica para que se genere la referida 
contradicción."

- 1a./J. 78/2002, de la primera Sala del alto tribunal, visible en la página 
66 del tomo XVi, correspondiente a diciembre de 2002, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. No BaSta para Su eXiSteNCia Que 
Se preSeNteN CriterioS aNtaGóNiCoS SoSteNidoS eN SimilareS 
aSuNtoS CoN BaSe eN diFereNteS raZoNamieNtoS, SiNo Que ade-
mÁS, aQuÉlloS deBeN VerSar SoBre CueStioNeS de dereCHo Y 
GoZar de GeNeralidad.—para la existencia de una contradicción de tesis 
en los términos que regula la ley de amparo, es necesario no sólo que se dé 
la contradicción lógica entre los criterios, esto es, que se presente un antago-
nismo entre dos ideas, dos opiniones, que una parte sostenga lo que otra niega 
o que una parte niegue lo que la otra afirme, sino que es menester que se 
presenten otras circunstancias en aras de dar cabal cumplimiento a la teleo-
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logía que en aquella figura subyace. así, para que sea posible lograr el obje-
tivo primordial de la instancia denominada contradicción de tesis, consistente 
en terminar con los regímenes de incertidumbre para los justiciables genera-
dos a partir de la existencia de criterios contradictorios, mediante la defini-
ción de un criterio de tipo jurisprudencial que servirá para resolver de manera 
uniforme casos que en lo futuro se presenten, es indispensable que la proble-
mática inmersa en ella sea de tal generalidad que permita que la tesis juris-
prudencial resultante tenga aplicación futura en casos que se presenten 
con identidad o similitud a aquellos que dieron lugar a la propia contradic ción. 
es decir, para que exista la contradicción de tesis, no sólo deben existir los cri-
terios antagónicos sostenidos en similares asuntos con base en diferentes 
razonamientos, tal como lo refiere la tesis de jurisprudencia de la anterior 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 58, octubre de 1992, 
página 22, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sino que también es 
necesario que la cuestión jurídica que hayan estudiado las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito sea una 
cuestión de derecho y no de hecho, que goce de generalidad y no de indivi-
dualidad, de manera tal que con la jurisprudencia que derive del fallo de la 
contradicción, se cumplan los objetivos perseguidos con su instauración en 
nuestro sistema."

- 2a./J. 213/2007, de la Segunda Sala del máximo tribunal, visible en la 
página 177 del tomo XXVi, correspondiente a diciembre de 2007, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito aNaliZaroN aSpeCtoS de Valora-
CióN JuriSdiCCioNal.—es cierto que conforme a los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos y 197-a de la ley de amparo, para que exista contradicción de tesis es 
menester que los tribunales Colegiados de Circuito: a) examinen cuestio-
nes jurídicas esencialmente iguales; b) realicen el examen respectivo a partir 
de los mismos elementos; y c) adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes en las consideraciones de sus sentencias. Sin embargo, el análisis de 
la existencia de elementos normativos y fácticos comparables, como presu-
puesto para el estudio de fondo de los asuntos de contradicción de tesis, 
resulta delicado tratándose de negocios en los que el problema jurídico a 
dilucidar versa sobre valoración jurisdiccional (calidad de la prueba, buena 
fe, mala fe, etcétera), porque es especialmente sensible decidir uniforme-
mente cuestiones que deben apreciarse por el órgano resolutor más cercano 
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a los hechos y al material probatorio, según las circunstancias del caso con-
creto, por lo cual, en ese supuesto, debe ser clara y manifiesta la actualiza-
ción del presupuesto consistente en que los distintos criterios provengan del 
examen de los mismos elementos, a fin de evitar la emisión de un criterio 
jurisprudencial vinculante que pueda aplicarse a toda una serie de casos 
de diversas características, probablemente sin justificación, máxime que ello 
afec taría las facultades de los órganos jurisdiccionales para decidir los casos 
de su conocimiento de acuerdo a sus particularidades."

en el caso en estudio, se satisfacen los elementos que configuran la 
existencia de la contradicción de tesis, en tanto que el Segundo tribunal 
Colegiado en Materia de trabajo de este circuito considera que para la 
validez de la investigación administrativa instaurada a un trabajador 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, se requiere dar intervención 
tanto al interesado como al sindicato (cuando se trate de trabajadores 
sindicalizados), sin que de ello deba interpretarse que el instituto tiene 
la obligación de requerir al trabajador en cada una de las etapas que la 
conformen, para que, al respecto, manifieste lo que considere pertinente, 
pues la finalidad del contrato colectivo dentro del procedimiento admi
nistrativo, es la presencia del trabajador y del representante sindical y 
éstos deben estar presentes en todas las actuaciones que integran dicho 
procedimiento previo al despido, ello a fin de que, efectivamente, se 
encuentren en aptitud de manifestar lo que a su derecho convenga, 
pero sólo cuando lo soliciten expresamente.

en cambio, el actual tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la tercera Región sostiene que la intervención del tra
bajador en el procedimiento de investigación, establecida en las cláu
sulas 1a., 55 y 55 Bis del pacto laboral relativo, se satisface en los casos 
en que se le da plena y directa participación en cualquier diligencia o 
actuación llevada a cabo dentro de ese procedimiento, sin satisfacerse, 
si el instituto patrón le da al empleado la posibilidad de estar pre
sente en el desarrollo de una diligencia, pero no lo inquiere para saber si 
es su deseo o no participar en ella, en la forma que estime más conve
niente a sus intereses, ya sea con el solo uso de la voz o con observa
ciones en torno a la actuación respectiva, porque en esas condiciones 
no hay, en realidad, participación alguna del operario, con lo cual, sin 
lugar a dudas, se hace ineficaz la intención que persiguieron los fir
mantes del pacto colectivo de trabajo. 

en consecuencia, este pleno en materia de trabajo del tercer Circuito 
concluye que existe la contradicción y el punto a resolver es determinar si 
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de las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del contrato colectivo de trabajo, vigentes 
para el bienio 2007-2009, a partir de la interpretación que hizo la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
81/98, y de las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis, que estuvieron vigentes para el bienio 
1993-1995, el instituto mexicano del Seguro Social, durante el desarrollo de la 
investigación administrativa, la patronal está obligada a requerir expresamente 
al trabajador para que manifieste lo que a sus intereses convenga.

SeXto.—delimitada la esencia de la contradicción, se concluye en 
que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de este pleno 
en materia de trabajo del tercer Circuito.

en principio, destaca que el punto a dilucidar deriva, en alguna medida, 
de las respectivas interpretaciones que los tribunales Colegiados de Circuito 
participantes en esta contradicción de criterios, realizaron de la jurispruden-
cia 2a./J. 81/98, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 527 del tomo Viii, correspondiente a octubre 
1998, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice:

"reSCiSióN de la relaCióN de traBaJo CoN el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. deBe CitarSe al traBaJador Y al repre-
SeN taNte SiNdiCal a todaS laS etapaS del proCedimieNto de 
iNVeStiGaCióN admiNiStratiVa preVia.—Conforme a lo que establecen 
las cláusulas primera, 50, 55 Bis y 135 del contrato colectivo de trabajo que 
rige las relaciones laborales del instituto mexicano del Seguro Social con sus 
trabajadores, para el desahogo del procedimiento de investigación debe citarse 
en forma previa y otorgarse intervención tanto al sindicato como al interesado, 
y si bien dichas cláusulas no exigen textualmente que la citación se haga 
para todas y cada una de las etapas del procedimiento, como la finalidad de 
las disposiciones contractuales que requieren la investigación para la validez 
de la rescisión laboral, es dar oportunidad al trabajador de defenderse de las 
faltas que se le imputen, y esto no podría lograrse si solamente se le citara 
a alguna o algunas de las diligencias por practicar, debe concluirse que es 
indispensable que se les cite a todas. por otra parte, aunque el sindicato 
constituye un organismo de defensa de sus agremiados y representa a sus 
miembros en la defensa de los derechos individuales que les corresponden, 
cabe precisar que es un principio fundamental que el contrato es ley especial 
para los contratantes y debe cumplirse en el modo y la forma en que está esta-
blecido; de manera que si el pacto colectivo exige que se cite en forma previa 
y se dé intervención en la investigación tanto al sindicato como al intere-
sado, tiene que aceptarse que para la validez del procedimiento debe citarse 
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a ambos, pues lo contrario implicaría desconocer la fuerza obligatoria del 
contrato, haciendo nugatorias sus disposiciones. además, no siempre los 
representantes o abogados sindicales podrían tener conocimiento de todas y 
cada una de las circunstancias que rodean los hechos materia de la inves-
tigación, para estar en posibilidad de defender adecuadamente al trabajador; 
y, a la inversa, la sola intervención de éste, sin asesoría de la representación 
sindical, traería igualmente como consecuencia disminuir su capacidad de 
defensa; de ahí que la exigencia contractual de que se cite a ambos al pro-
cedimiento de investigación, encuentre plena justificación. la anterior con-
clusión se ve corroborada por la aplicación de los principios del derecho del 
trabajo de in dubio pro operario, reconocido expresamente en la cláusula 135 
del contrato colectivo de que se trata y de progresividad de las prestaciones 
laborales. Consecuentemente, cuando la rescisión de la relación de trabajo 
se funda en una investigación administrativa que carece de dichas formalida-
des, debe considerarse que existió un despido injustificado."

el tema que se resolvió en la contradicción de tesis de donde derivó la 
jurisprudencia transcrita, consistió en determinar si era necesaria la presen-
cia del trabajador en todas las actuaciones celebradas dentro de una investi-
gación previa a la rescisión de la relación de trabajo o exclusivamente en 
aquellas en las que el trabajador tenga intervención de manera personal y 
directa, a partir de colmar una laguna del contrato colectivo, al no resolver 
expresamente el problema señalado.

las consideraciones principales contenidas en la sentencia de la con-
tradicción de tesis 71/97, que informan el sentido de la jurisprudencia, son:

"de la interpretación sistemática de las cláusulas reproducidas del con-
trato colectivo de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social se des -
prende que para el desahogo de la investigación previa a la rescisión de la 
relación de trabajo debe citarse en forma previa y otorgarse intervención 
tanto al sindicato como al interesado, de tal suerte que la investigación admi-
nistrativa previa para justificar el despido sólo tiene eficacia jurídica si se 
efectúa con citación previa e intervención, tanto del sindicato como de los 
afectados. 

"por otro lado, de la lectura de las cláusulas del contrato colectivo de 
trabajo no se desprende que la materia de la presente contradicción de tesis, 
descrita precedentemente, se encuentre expresamente resuelta, como se 
señaló, por lo que debe integrarse la laguna existente de conformidad con 
la finalidad del propio contrato colectivo y los principios generales del dere-
cho del trabajo. 
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"esta Sala advierte que la finalidad de las disposiciones contractuales 
que exigen una investigación administrativa como requisito de validez de la 
rescisión de la relación de trabajo, consiste en dar oportunidad al empleado 
de defenderse de las faltas que se le imputan. lo anterior es así, dado que se 
advierte de la lectura de las cláusulas contractuales previamente reproduci-
das que con su aplicación se pretende evitar que un trabajador sea privado de 
su empleo, sin que se sustancie una investigación interna en la que, necesa-
riamente, pueda defenderse de los hechos que se le imputan y si bien dichas 
cláusulas no exigen textualmente que la citación se haga para todas y cada 
una de las etapas del procedimiento, como la finalidad de las disposiciones 
contractuales que requieren la investigación para la validez de la rescisión 
laboral, es dar oportunidad al trabajador de defenderse de las faltas que se le 
imputen, y esto no podría lograrse si solamente se le citara a alguna o algu-
nas de las diligencias por practicar, debe concluirse que es indispensable 
que se le cite a todas. por otra parte, aunque el sindicato constituye un orga-
nismo de defensa de sus agremiados y representa a sus miembros en la 
defensa de los derechos individuales que les corresponden, cabe precisar 
que es un principio fundamental que el contrato es ley especial para los con-
tratantes y debe cumplirse en el modo y la forma en que está establecido 
de manera que si el pacto colectivo exige que se cite en forma previa y se dé 
intervención en la investigación tanto al sindicato como al interesado, tiene que 
aceptarse que para la validez del procedimiento debe citarse a ambos, pues 
lo contrario implicaría desconocer la fuerza obligatoria del contrato, haciendo 
nugatorias sus disposiciones. además, no siempre los representantes o abo-
gados sindicales podrían tener conocimiento de todas y cada una de las cir-
cunstancias que rodean los hechos materia de la investigación, para estar en 
posibilidad de defender adecuadamente al trabajador; y, a la inversa, la sola 
intervención de éste, sin asesoría de la representación sindical, traería igual-
mente como consecuencia disminuir su capacidad de defensa; de ahí que 
la exigencia contractual de que se cite a ambos al procedimiento de inves-
ti gación, encuentre plena justificación. No se trata de eliminar o evitar la 
actua ción de las autoridades jurisdiccionales laborales o de confundir la inter-
pretación de un contrato colectivo de trabajo con la aplicación de las garan-
tías de audiencia y debido proceso legal, sino exclusivamente de determinar 
a la luz de la interpretación sistemática y causal teleológica de las cláusulas 
contractuales el colmar la laguna existente.

"la finalidad de las cláusulas señaladas se ve insatisfecha si acuden 
testigos al procedimiento de la investigación, sin que se cite al trabajador 
a quien se imputan los hechos sobre los que van a declarar y a su represen-
tación sindical, a fin de que aquél tenga oportunidad de repreguntar en el 
acto de la diligencia correspondiente y, en su caso, de aportar pruebas, con 
el objeto de desvirtuar las versiones de los declarantes. 
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"en adición a lo considerado anteriormente los principios del derecho 
del trabajo, expuestos en la especie en la cláusula 135 del contrato colectivo de 
trabajo, autorizan a sostener la conclusión expuesta ya que, frente a la laguna 
existente de citar o no al trabajador a todas las actuaciones realizadas en 
una investigación previa a la rescisión, por la aplicación del principio in dubio pro 
operario (en caso de duda debe resolverse a favor del trabajador), debe citár-
sele a todas las diligencias, para que pueda defenderse de los hechos que se 
le imputan y que pueden acarrearle la rescisión de la relación de trabajo.

"así, debe aceptarse el criterio que en lo sustancial sostuvo el tercer 
tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, ya que si bien las partes no pactaron 
expresamente que el trabajador y la representación sindical estuvieran pre-
sentes en todas las etapas de la investigación administrativa previa al despido, 
sí convinieron expresamente en la forma de colmar las lagunas del propio 
con trato en la cláusula 135 que recoge el principio in dubio pro operario. 

"de aceptarse el criterio contrario, las cláusulas descritas carecerían de 
objeto, ya que su aplicación quedaría al libre arbitrio de la patronal. la inten ción 
de las mencionadas estipulaciones, como ha quedado señalado, es conce der al 
trabajador oportunidad de defenderse de las faltas que se le atribuyen dentro 
de la etapa de investigación administrativa previa al despido, precisamente 
para evitarlo, pudiendo aportar los elementos probatorios necesarios y los 
alegatos que estime conducentes. la existencia de las reglas que rigen el pro-
cedimiento y las que sancionan, con la invalidez, su incumplimiento, se jus-
tifican dentro de la lógica que informa el principio de progresividad en las 
prestaciones laborales. en efecto, la doctrina del derecho laboral reconoce 
que a través de la contratación colectiva, la representación de los trabajadores 
puede ir superando las condiciones en las que se presta el trabajo, los sala-
rios y demás prestaciones, de ahí se explica que, si bien es cierto, el trabajador 
tiene la oportunidad de combatir los hechos y argumentos que aparentemente 
justificaron su despido ante la autoridad jurisdiccional laboral, es claro que al 
haberse pactado en el contrato colectivo de trabajo un proceso de investiga-
ción administrativa, lo que se persigue es evitarle al trabajador los daños y 
perjuicios que le ocasionaría la pérdida de su empleo, con independencia de 
poder revertirlos dentro de la etapa contenciosa. por ende, si la indagatoria 
no se desarrolló en los términos previstos en el pacto colectivo, debe decirse 
que es nula, estimándose el despido como injustificado. Consecuentemente, 
cuando la rescisión de la relación de trabajo se funda en una investigación 
administrativa que carece de dichas formalidades, debe considerarse que 
existió un despido injustificado. …"

de lo parcialmente transcrito de esa sentencia se desprende que la 
Segunda Sala del alto tribunal determinó que, conforme a la interpretación del 



1253CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

contenido de las cláusulas 1a., 55, 55 Bis y 135 del contrato colectivo de tra-
bajo celebrado entre el instituto mexicano del Seguro Social y su sindicato de 
trabajadores, la finalidad de las disposiciones contractuales que exigen una 
investigación administrativa como requisito de validez de la rescisión de la 
relación de trabajo, consiste en dar oportunidad al empleado de defenderse 
de las faltas que se le atribuyan y evitar que sea privado de su empleo sin 
sustanciar el procedimiento de investigación, en el que, necesariamente, pueda 
defenderse de los hechos que pudieran conducir a la materialización de alguna 
causa de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el patrón; 
que si bien las cláusulas 55 y 55 Bis del contrato mencionado no exigen textual-
mente que la citación se haga para todas y cada una de las eta pas del proce-
dimiento, su finalidad no podría lograrse si solamente se citara al trabajador 
a alguna o algunas de las diligencias por practicar; por lo que se concluyó en 
lo indispensable de citarlo a todas las actuaciones o diligencias. 

además, que el sindicato es un organismo de defensa de sus agremia-
dos y representa a sus miembros en la defensa de los derechos que les 
corres ponden; que es un principio fundamental que el contrato es ley espe-
cial para los contratantes y debe cumplirse en el modo y la forma en que está 
establecido, y que, en esos términos, si el pacto colectivo exige que se cite en 
forma previa y se dé intervención tanto al sindicato como al interesado, tiene 
que aceptarse que para la validez del procedimiento debe citarse a ambos a 
todas las etapas del procedimiento, pues lo contrario implicaría desconocer 
la fuerza obligatoria del contrato, haciendo nugatorias sus disposiciones.

luego, la existencia de las reglas que rigen el procedimiento y las que 
sancionan con la invalidez su incumplimiento, se justifican porque, al haber-
se pactado en el contrato colectivo de trabajo un proceso de investigación 
administrativa, lo que se persigue es evitarle al trabajador los daños y perjui-
cios que le ocasionaría la pérdida de su empleo, con independencia de poder 
revertirlos dentro de la etapa contenciosa y, por ende, si la indagatoria no se 
desarrolla en los términos previstos en el pacto colectivo, deberá considerar-
se nula y, como consecuencia, que el despido fue injustificado, cuando la 
rescisión de la relación de trabajo se funda en una investigación administra-
tiva que carece de las formalidades contractualmente establecidas.

a esa conclusión se llegó en las sentencias que propiciaron la denun-
cia de contradicción, pues hubo coincidencia en que para la validez de la 
investigación administrativa prevista en las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del con-
trato colectivo de trabajo celebrado por el instituto mexicano del Seguro Social 
y el Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro Social, debía citarse al tra-
bajador y a la organización sindical (en caso que así proceda), y darle o darles 
intervención en todos los actos que durante su desarrollo se practiquen.
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Sin embargo, el actual tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región considera que, a partir de la interpretación que 
hizo la Segunda Sala de esas cláusulas, la "intervención" que se establece va 
más allá de que el operario tome parte de la investigación administra tiva, pues 
afirma que debe requerirse expresamente al trabajador para que manifieste 
lo que a sus intereses convenga; criterio que el Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo de este circuito no comparte, pues sostiene que con-
trac tualmente no está establecida alguna norma de la que derive esa 
obligación.

es precisamente, en esencia, este criterio el que habrá de prevalecer 
con el carácter de jurisprudencia, habida consideración de que de la interpre-
tación sistemática de lo establecido en esas disposiciones contractuales no 
se advierte que fuera voluntad de los signantes del pacto colectivo establecer 
alguna obligación a cargo del patrón de proceder en esos términos.

esto se concluye en esos términos, en razón de que, de considerar al con-
trato colectivo como ley especial, al erigirse como una expresión máxima de 
la voluntad de los signantes, es factible la existencia de lagunas que habrán 
de subsanarse a través de la interpretación de los alcances y finalidad perse-
guidos con ese concierto de voluntades, pero sin incorporar con ello institu-
ciones o requisitos más allá de lo que pueda reflejar la intención de los 
intervinientes.

en ese aspecto, es en donde cobra especial relevancia la interpreta-
ción que se dio a los alcances de las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del contrato 
colec tivo, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sobre la intención de los firmantes del pacto, en cuanto a la citación tanto 
del tra bajador como de la representación sindical, pues al estar expresamen-
te contemplada la obligación de citarlos, la interpretación de esa disposición 
contrac  tual se centró en dilucidar si era con relación a ciertas actuaciones 
o diligencias o a todas, para concluir en que era citarlo precisamente a todo lo 
que vinculara la situación laboral del accionante, en cuanto al esclarecimiento 
de los hechos.

Sin embargo, el ahora tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, al interpretar esas mismas cláusulas, no lo hizo 
a través del proceso de interpretación sistemático y funcional, para hacer 
desa parecer la laguna existente, sino mediante el sistema de integración, al 
incorporar un elemento que los pactantes no consideraron y que no podría 
contemplarse, sino mediante la creación sustentada en lo que pudo haberse 
pretendido incluir, sin haberlo hecho. 
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para así evidenciarlo, se tiene en consideración la vía de interpretación 
tenida en consideración por dicho tribunal, al atender que el Diccionario de la 
Lengua Española, real academia española, vigésima segunda edición, 2001, 
editorial espasa, en la página 1294, define la palabra intervención como:

"… intervención: (del lat. intervent o, -onis). 1. f. acción y efecto de 
intervenir …"

Y, en la misma hoja, se proporciona la definición del infinitivo de ese 
verbo:

"… intervenir: (del lat. interven re) … 10. intr. tomar parte en un asunto 
… 12. intr. interceder o mediar por alguien …]"

ahora bien, las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del contrato colectivo de tra-
bajo, celebrado entre el instituto mexicano del Seguro Social y el Sindicato 
Nacional de los trabajadores del Seguro Social, vigente para el bienio 
2007-2009, son esencialmente idénticas con las que estuvieron vigentes en el 
bienio 1993-1995, que interpretó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 71/97.

de la comparación de esas cláusulas del pacto colectivo, se obtiene:

Contrato colectivo vigente en el 
bienio 19931995

Contrato colectivo vigente en el 
bienio 20072009

"Cláusula 1a. definiciones. para la 
interpretación y aplicación de este 
con trato, se establecen las siguien-
tes definiciones:
... investigación: el procedimiento de 
averiguación de uno o varios hechos 
imputados a uno o más trabajadores, 
que se efectuará por el instituto inva-
riablemente con citación previa e in-
tervención del sin dicato y del o de los 
interesados. del resultado de toda 
averiguación se levan tará acta para 
constancia, dando copia al interesado 
y al sindicato."

"Cláusula 1. definiciones. para la 
interpretación y aplicación de este 
con trato, se establecen las siguien-
tes definiciones: 
... Investigación: el procedimiento de 
averiguación de uno o varios hechos 
imputados a uno o más trabajadores, 
que se efectuará por el instituto inva-
riablemente con citación previa e in-
tervención del sindicato y del o de los 
interesados. del resultado de toda 
averiguación se levantará acta para 
constancia, dando copia al interesado 
y al sindicato."
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"Cláusula 55. rescisiones de con-
trato. Ninguna rescisión de contrato 
que no haya sido precedida de inves-
tigación, en los términos de las cláu-
sulas aplicables del presente contrato 
colectivo, tendrá validez.—en ningún 
caso se podrá sustituir la investigación 
con los reportes o informes hechos 
en los centros de trabajo."

"Cláusula 55. Rescisiones de con
trato. Ninguna rescisión de contrato 
que no haya sido precedida de inves-
tigación, en los términos de las cláu-
sulas aplicables del presente contrato 
colectivo, tendrá validez.—en ningún 
caso se podrá sustituir la investigación 
con los reportes o informes hechos 
en los centros de trabajo.

Cuando en el desarrollo de la in
vestigación se encuentren indicios 
de alguna irregularidad atribuible 
a otros trabajadores, incluidos los 
de confianza, que no hayan sido 
señalados en el reporte o informe 
que originó el procedimiento, se 
llevará a cabo la investigación 
administrativa en relación con los 
actos que se les atribuyan."

"Cláusula 55 Bis. Cuando un traba-
jador deba presentarse para investi-
gación, éste deberá ser citado con 
36 horas de anticipación, para pre-
sen tarse dentro de su jornada, con 
excepción de los de jornada nocturna, 
debiendo señalarse en el citatorio el 
motivo de la investigación. Cuando 
su lugar de adscripción sea fuera del 
asiento de la delegación, se le otor-
gará pliego de comisión y viáticos, a 
fin de cumplir con el citatorio."

"Cláusula 55 Bis.
Cuando el trabajador reportado 
deba presentarse para investigación, 
éste deberá ser citado, para rendir 
su declaración con 36 horas de anti-
cipación, sin que se computen los 
sábados, domingos y días de des
canso obligatorio, para presentarse 
dentro de su jornada, con excep ción de 
los de jornada nocturna o acumu
lada, debiendo señalarse en el cita-
torio el motivo de la investigación. 
En el mismo término de 36 horas 
se girará copia de los citatorios al 
sindicato.—Cuando su lugar de ads-
cripción sea fuera del asiento de la 
delegación o de la sede subdelega
cional de que se trate, se le otor-
gará pliego de Comisión y Viáticos, a 
fin de cumplir con el citatorio."
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luego, de la interpretación del vocablo apuntado, a partir de su defini-
ción, concatenado con el contenido de las cláusulas transcritas y la interpre-
tación que de éstas hizo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, contenida en la jurisprudencia 2a./J. 81/98, se obtiene que la inter-
vención del trabajador que establece el contrato colectivo está encaminada 
a que el operario a quien se le atribuya haber incurrido en ciertos hechos, que 
pudieran ser susceptibles de ubicarse dentro de alguna disposición legal, 
que justificara la terminación del vínculo laboral sin responsabilidad para la 
patronal, participe en la investigación administrativa que se le instaure o que 
el sindicato interceda o medie por él.

de ahí concluyó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la sentencia citada por el tribunal Colegiado de Circuito auxiliar, 
que de la interpretación de las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del contrato colectivo 
de trabajo, deriva la obligación para el instituto patrón, de darle interven-
ción al trabajador en el procedimiento de investigación administrativa, con 
la citación previa y, en su caso, del sindicato, para todas las diligencias que 
se practiquen con motivo de la indagatoria, para que tenga la oportunidad de 
defenderse de las faltas que se le atribuyan.

Conclusión a la que se llegó, por haberse advertido la existencia de una 
laguna en cuanto a cuáles o a qué tipo de actuaciones obligadamente se le 
debería citar, para concluir que a todas.

desde luego, el punto de partida para así concluirlo tiene como sustento 
la obligación básica contractualmente establecida de citarlo, y lo necesario 
clarificar fue si sólo a algunas o a la totalidad de las diligencias.

en tanto que el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con su actividad interpretativa, no clarificó algún aspecto 
expresamente, pero de manera incompleta incluido, sino que incorporó una 
obligación adicional a la voluntad de los firmantes del contrato, al agregar 
la obligación de interrogar al trabajador o al representante sindical, sobre si 
era su voluntad intervenir de alguna manera en las actuaciones corres- 
pondientes.

Sin que pase inadvertido que el derecho a hacerlo, esto es, a tener 
intervención directa y activa, está contractualmente establecido y dependerá 
de la voluntad del trabajador o del representante sindical hacer uso o no de él, 
pero de ahí no es factible derivar algún requerimiento, menos aún, si se tiene 
en consideración que de no reflejarlo expresamente en las actas al efecto 
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levantadas, lleve a la conclusión de considerar inválido legalmente el proce-
dimiento, con las consecuencias que procesalmente ello conlleva, de con si-
de rar por ese solo hecho injustificado el cese del que fue objeto el trabajador.

Consecuentemente, con base en esa intervención que se le dé, tendrá 
la oportunidad de aportar los medios de convicción que estime pertinentes y 
de alegar como lo considere prudente.

además, la forma en que el operario tome parte en el desarrollo de la 
investigación administrativa dependerá de él y no de los requerimientos que, 
en su caso, pudiera formularle el instituto que actúa como investigador de los 
hechos y no como contraparte o como autoridad jurisdiccional; pudiera suce-
der que el trabajador reconozca la falta cometida o, por el contrario, que su 
intervención en el procedimiento sea tan activa que logre desvirtuar las fal-
tas que se le atribuyan, sin que ello dependa de las prevenciones o reque-
rimientos que le haga el instituto en todas las etapas que conforman la 
investigación.

precisamente con base en ese grado de participación, de impedirse al 
trabajador que actúe en el procedimiento administrativo, bien podrá exigirse 
que así se precise en la actuación correspondiente; en su caso, así reflejarlo 
en la demanda laboral y, eventualmente, demostrarlo en la vía contenciosa 
con los medios de convicción que estime conducentes.

por lo tanto, la obligación que deriva a partir de la interpretación que 
hizo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris-
prudencia 2a./J. 81/98, de las cláusulas 1a., 55 y 55 Bis del contrato colectivo 
de trabajo vigentes en el bienio 1993-1995, esencialmente idénticas con las que 
estuvieron vigentes para el bienio 2007-2009, y que debe satisfacer el instituto 
mexicano del Seguro Social, en el curso de la investigación administrativa 
instaurada al trabajador, no llega al grado de requerirle o preguntarle si tiene 
algo que manifestar con relación a la diligencia que en cada acto se desahogue; 
pues, se insiste, el trabajador y, en su caso, el sindicato, decidirán los límites 
de su participación en la indagatoria, y de él o ellos dependerá la forma en 
que lleven a cabo su defensa, pues a partir de satisfacerse el requisito de citar 
al investigado a todas las etapas del procedimiento, la oportunidad de apor-
tar elementos de convicción y de preguntar a los testigos o de alegar, depen-
derá del grado de intervención que el propio operario o el sindicato decida.

en ese orden de ideas, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
el criterio establecido en esta sentencia y se determina, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 218 de la ley de amparo, que dicho criterio quede 
redactado con el rubro y texto siguientes:
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iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. CoNForme a laS 
ClÁu SulaS 1a., 55 Y 55 BiS, de Su CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo 
ViGeNte para el BieNio 2007-2009, No eStÁ oBliGado a reQuerir 
eXpreSameNte al traBaJador para Que maNiFieSte lo Que a Su 
iNterÉS CoNVeNGa, eN Cada uNa de laS etapaS Que CoNFormeN 
el proCedimieNto de iNVeStiGaCióN admiNiStratiVa preVio a la 
reSCiSióN de la relaCióN laBoral (alCaNCe de la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 81/98). la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia citada interpretó las cláusulas 1, 55 y 55 Bis del Contrato 
Colectivo de trabajo, celebrado entre el instituto mexicano del Seguro Social 
y el Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro Social (vigentes para el 
bienio 1993-1995, esencialmente idénticas a las vigentes para el bienio 2007-2009), 
y concluyó, en lo que trasciende, que el trabajador y el Sindicato deberán ser 
citados en forma previa y otorgárseles intervención en todas las etapas que 
comprenda la investigación administrativa que se instaure al operario para 
darle la oportunidad de defenderse de las faltas que se le atribuyan; sin 
embargo, los alcances de esas disposiciones contractuales no llegan al grado 
de exigir al instituto que actúa como investigador, que en cada acto requiera 
expresamente al trabajador para que manifieste lo que a su interés convenga; 
pues al habérsele citado con la anticipación contractualmente establecida y 
en las formas pactadas, así como al representante sindical, cuando proceda, él 
o ellos decidirán los límites de su participación en la indagatoria y la forma 
en que lleven a cabo su defensa, pues satisfecha la obligación de citarles a 
todas las etapas del procedimiento de investigación, la oportunidad de aportar 
elementos de convicción, preguntar a los testigos o de alegar, dependerá del 
grado de intervención que el propio operario o el sindicato decida; estimar 
que dentro de las obligaciones de la patronal está la de requerir expresamente 
y así reflejarlo en las actas correspondientes, conlleva a incorporar a las dis-
posiciones contractuales una obligación no pactada tácita o expresamente y 
con ello, más que hacer desaparecer una laguna, se integran las normas en 
sustitución a la voluntad de los signantes del pacto.

en términos de lo dispuesto por el artículo 219 de la ley de amparo, la 
jurisprudencia que se sustenta en esta sentencia deberá identificarse con 
el número que por el orden progresivo le corresponda dentro de las emitidas 
por este pleno en materia de trabajo del tercer Circuito.

por lo expuesto y fundado, se,

reSuelVe:

primero.—existe la contradicción de tesis.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia de trabajo del tercer Circuito, en los tér-
minos de la tesis redactada en el último considerando de esta sentencia.

notifíquese a los tribunales Colegiados de Circuito contendien
tes mediante oficio; con fundamento en el artículo 219 de la ley de amparo, 
remítanse de inmediato la jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo 
a la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis para su publica-
ción en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y, en su oportuni-
dad, archí vese este asunto como concluido. 

por unanimidad de cuatro votos de los magistrados arturo Cedillo 
orozco, antonio Valdivia Hernández, rodolfo Castro león y armando ernesto 
pérez Hurtado, lo resolvió el pleno en materia de trabajo del tercer Circuito.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprimió la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en esa 
hipótesis normativa. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InStItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. ConFoRME A 
LAS CLÁuSuLAS 1a., 55 Y 55 BIS, dE Su ContRAto CoLEC
tIVo dE tRABAjo VIgEntE PARA EL BIEnIo 20072009, no 
EStÁ oBLIgAdo A REQuERIR EXPRESAMEntE AL tRA
BA jAdoR PARA QuE MAnIFIEStE Lo QuE A Su IntERÉS 
Con VEngA, En CAdA unA dE LAS EtAPAS QuE ConFoR
MEn EL PRoCEdIMIEnto dE InVEStIgACIÓn AdMInIStRA
tIVA PREVIo A LA RESCISIÓn dE LA RELACIÓn LABoRAL 
(ALCAnCE dE LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 81/98). la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
citada interpretó las cláusulas 1, 55 y 55 Bis del Contrato Colectivo de 
tra bajo, celebrado entre el instituto mexicano del Seguro Social y el Sin-
dicato Nacional de trabajadores del Seguro Social (vigentes para el 
bienio 1993-1995, esencialmente idénticas a las vigentes para el bienio 
2007-2009), y concluyó, en lo que trasciende, que el trabajador y el Sin-
dicato deberán ser citados en forma previa y otorgárseles intervención 
en todas las etapas que comprenda la investigación administrativa 
que se instaure al operario para darle la oportunidad de defenderse de 
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las faltas que se le atribuyan; sin embargo, los alcances de esas dispo-
si ciones contractuales no llegan al grado de exigir al instituto que actúa 
como investigador, que en cada acto requiera expresamente al trabaja-
dor para que manifieste lo que a su interés convenga; pues al habérsele 
citado con la anticipación contractualmente establecida y en las for-
mas pactadas, así como al representante sindical, cuando proceda, él o 
ellos decidirán los límites de su participación en la indagatoria y la 
forma en que lleven a cabo su defensa, pues satisfecha la obligación 
de citarles a todas las etapas del procedimiento de investigación, la 
oportunidad de aportar elementos de convicción, preguntar a los testi-
gos o de alegar, dependerá del grado de intervención que el propio 
operario o el sindicato decida; estimar que dentro de las obligaciones 
de la patronal está la de requerir expresamente y así reflejarlo en las 
actas correspondientes, conlleva a incorporar a las disposiciones con-
tractuales una obligación no pactada tácita o expresamente y con ello, 
más que hacer desaparecer una laguna, se integran las normas en 
sustitución a la voluntad de los signantes del pacto.

pleNo eN materia de traBaJo del terCer CirCuito.
PC.III.L. J/2 L (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito y el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región. 25 de abril de 2014. unanimidad de cuatro votos 
de los magistrados arturo Cedillo orozco, antonio Valdivia Hernández, rodolfo Castro 
león y armando ernesto pérez Hurtado. ponente: antonio Valdivia Hernández. 
Secretario: roberto Borja Núñez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, 
al resolver el amparo directo 991/2011, y el diverso sustentado por el tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, al resolver el amparo 
directo 44/2011.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 81/98 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, octubre de 1998, 
página 527, con el rubro: "reSCiSióN de la relaCióN de traBaJo CoN el iNS-
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. deBe CitarSe al traBaJador Y al 
repreSeNtaNte SiNdiCal a todaS laS etapaS del proCedimieNto de iNVeS-
tiGaCióN admiNiStratiVa preVia."

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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MEdIoS ALtERnAtIVoS dE SoLuCIÓn dE ContRoVERSIAS dE 
nAtuRALEZA PEnAL. CoRRESPondE AL juEZ dE LA CAuSA PRo
VEER Lo ConduCEntE HAStA AntES dE CERRAR LA InStRuC
CIÓn (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE jALISCo).

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero, amBoS eN mate-
ria peNal del terCer CirCuito. 31 de marZo de 2014. maYorÍa de 
doS VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ FÉliX dÁValoS dÁValoS Y 
óSCar VÁZQueZ marÍN. diSideNte Y poNeNte: adalBerto maldoNado 
treNado. eNCarGado del eNGroSe: óSCar VÁZQueZ marÍN. SeCre-
tario: eNriQue eSpiNoSa madriGal.

• Competencia y legitimación

primero.—Competencia.

este pleno en materia penal del tercer Circuito es legalmente compe-
tente para conocer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la 
ley de amparo; 41-Bis, 14, 16 y 20 del acuerdo General 14/2013, emitido por 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Cole-
giados del mismo circuito, en un tema que, por ser de naturaleza penal, corres-
ponde a la materia de la especialidad de este pleno de Circuito, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 225 y 227, fracción iii, de la ley de amparo 
en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece. 

SeGuNdo.—Legitimación.

la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y 227, fracción iii, de la ley 
de amparo en vigor, pues fue formulada por el entonces magistrado presiden-
te del Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, con 
residencia en Zapopan, Jalisco, quien conoció del amparo directo 297/2012, 
del que derivó uno de los criterios sometidos a contradicción.

• Existencia de la contradicción

Conforme a lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecáni ca 
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para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones de tesis no 
necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos 
en la jurisprudencia p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro 
dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",1 puesto que dicho criterio fue 
ya interrumpido.

una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados de Circuito en este tipo de asuntos, debe radicar en la 
necesidad de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie 
de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
Colegiados de Circuito.

el sentido del concepto contradictorio ha de entenderse cuidadosa-
mente en función no tanto del estado de los criterios enfrentados, sino de la 
finalidad antes apuntada: la unificación de criterios como fuente generadora de 
seguridad jurídica. 

es decir, la condición que debe observarse está más ligada con el fin 
que con el medio. 

la esencia de la contradicción, entonces, radica más en la necesidad 
de unificar criterios, que en la de comprobar que se reúna una serie de carac-
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados 
de Circuito.

por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente, 
será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el 
producto mismo.

dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una antinomia 
de criterios, será necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –no tanto los resultados que ellos arrojen– con el 
objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamientos se 
tomaron decisiones distintas, no necesariamente contradictorias en térmi-
nos lógicos, aunque legales.

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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lo anterior no es más que el reflejo natural de los procesos interpre-
tativos. 

Como se sabe, los sistemas jurídicos no contienen respuestas correc-
tas únicas, esencialmente, porque las fuentes del derecho son sólo la materia 
prima del ejercicio jurisdiccional, mediante el cual se va creando el llamado 
derecho en acción.

la discrecionalidad o arbitrio judicial puede definirse como aquella fa-
cultad que tienen los órganos jurisdiccionales para aplicar el derecho a las 
circunstancias concretas del caso que han de resolver.

más precisamente, se trata de una facultad que la ley concede a los 
juzgadores para que dentro de límites más o menos amplios la interpreten en 
relación con el supuesto concreto que han de solventar o completen algún 
extremo que la misma ley deja a su propio juicio.

por ello, las contradicciones de tesis que el pleno de Circuito está lla-
mado a resolver, deben avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar 
ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los 
tribunales contendientes.

en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de tesis 
es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos de inter-
pretación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales contendien-
tes, entonces es posible afirmar la existencia de una contradicción de tesis 
cuando se cumplen los siguientes requisitos: 

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de 
un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual
quiera que fuese.

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el 
alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier 
otra cuestión jurídica en general.

Sirven de apoyo a lo expuesto, la tesis de jurisprudencia del pleno de 
este alto tribunal p./J. 72/2010 y la tesis aislada p. XlVii/2009, cuyos rubros y 
textos son los siguientes:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio-
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurí-
dicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos dis-
crepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta-
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel-
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante cri-
terios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 



1266 MAYO 2014

es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución Ge-
neral de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."2

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradiccio-
nes de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distin-
tos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara-
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas 
cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situacio-
nes previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplica-
bles o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido 
que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexisten-
cia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra 
justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les pre-
cedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevan-
tes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que 
pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada 
ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las 
decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 
por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sen-
tencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciar-
se sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de 

2 Novena Época. Núm. registro iuS: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común.
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las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiarida-
des producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."3

de igual modo, con base en dicho criterio, la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación emitió las siguientes jurisprudencias: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
Cir Cuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del con-
cepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en fun-
ción del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de 
la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la con-
dición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por 
tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al 
sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o 
no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los 
procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arro-
jen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas 
decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contra-
dictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judi-
cial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la 
legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máxi-
mo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la 
actuación legal y libre de los tribunales contendientes."4

3 Novena Época. Núm. registro iuS: 166996. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia común, tesis p. XlVii/2009, 
página 67.
4 Novena Época. Núm. registro iuS: 165076. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, materia común, tesis 
1a./J. 23/2010, página 123.
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
Cir Cuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos in-
terpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues-
tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi-
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci-
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramati cal 
de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior 
pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la 
manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cual-
quier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."5

terCero.—Posturas contendientes.

las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribuna-
les Colegiados de Circuito que suscitaron la denuncia de contradicción de 
criterios, son las siguientes:

I. El Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del tercer Cir
cuito, al resolver el amparo directo penal 297/2012, el seis de junio de dos mil 
trece, presentado previo a la entrada en vigor de la nueva ley reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 Constitucionales, es decir, con anterioridad al tres de 
abril de dos mil trece, conoció de un caso con las siguientes características:

el asunto derivó de una sentencia condenatoria de primera instan-
cia, confirmada en segunda instancia, respecto de un ilícito no previsto en el 
artículo 5 de la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco, que contiene 
un listado de los delitos en los que no procede la conciliación.

en contra del acto reclamado, el tribunal Colegiado de Circuito de que 
se habla, concedió la protección constitucional solicitada, con base en las 
siguientes consideraciones: 

5 Novena Época. Núm. registro iuS: 165077. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, materia común, tesis 
1a./J. 22/2010, página 122.
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"Cuarto.—determinación que adopta este tribunal. resulta innece-
sario analizar y transcribir tanto la sentencia reclamada como los conceptos 
de violación que en su contra se hacen valer, debido a que este órgano de 
control constitucional, en suplencia de la queja deficiente, prevista por el ordi-
nal 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, advierte que en el caso con creto 
se vulneraron las reglas del procedimiento y trascendieron al sentido del fallo, 
dejando en estado de indefensión al quejoso, de conformidad con lo previsto 
por el numeral 160, fracciones V y XVii, de la ley de amparo, conforme al cual 
se considera ilegal la sentencia combatida en este juicio, al emanar ésta de 
un procedimiento, en el cual se incumplieron con las formalidades esenciales 
previstas en la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco, en su fase 
de primera instancia, tal como se expondrá a continuación. para ilustrar lo 
anterior, se exponen los preceptos normativos relacionados con este asunto, 
como son, el ordinal 160, fracciones V y XVii, de la ley de amparo; así como los 
numerales 1, 2, 5, 22, 43 y 56-Bis de la ley de Justicia alternativa y artículo 
único transitorio del decreto 22216; 14, fracción i, inciso p), de la ley orgánica 
de la Fiscalía General; y 110, fracción Xii, de la ley orgánica del poder Judicial, 
las últimas tres leyes del estado de Jalisco, que a la letra señalan:

"Ley de Amparo

"‘Artículo 160. en los juicios del orden penal se considerarán violadas 
las leyes del procedimiento, de manera que su infracción afecte a las defen-
sas del quejoso: … V. Cuando no se le cite para las diligencias que tenga de-
recho a presenciar o cuando sea citado en forma ilegal, siempre que por ello 
no comparezca; cuando no se le admita en el acto de la diligencia, o cuando 
la (sic) coarten en ella los derechos que la ley le otorga. … XVii. en los de-
más casos análogos a los de las fracciones anteriores, a juicio de la Su-
prema Corte de Justicia o de los tribunales Colegiados de Circuito, según 
corresponda.’

"Ley de justicia Alternativa

"‘Artículo 1. la presente ley es de orden público, interés social y de 
observancia general en el estado.’

"‘Artículo 2. el objeto de esta ley es promover y regular los métodos 
alternos para la prevención y en su caso la solución de conflictos, la re glamen-
tación de organismos públicos y privados que presten estos servicios, así 
como la actividad que desarrollen los prestadores de dichos servicios …’
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"‘Artículo 5. los métodos alternos serán aplicables a todos los asuntos 
del orden civil susceptibles de convenio o transacción. Cuando el procedimien-
to pueda afectar intereses de terceros, éstos deberán ser llamados para la 
salvaguarda de sus derechos.

(reformado, p.o. 23 de diciembre de 2010)
"‘en materia penal, no procederá el trámite del método alternativo res-

pecto a las siguientes conductas, aun cuando éstas se cometan en grado de 
tentativa: (se transcribe artículo) …’

(reformado, p.o. 23 de diciembre de 2010)
"‘Artículo 22. el instituto de Justicia alternativa del estado de Jalisco 

es un órgano del poder Judicial competente y rector en materia de medios 
alternativos de justicia, con autonomía técnica, así como administrativa y con 
las facultades y atribuciones establecidas en esta ley.’

"‘Artículo 43. el procedimiento podrá iniciarse a petición de parte 
interesada, de su representante legal a propuesta del ministerio público o por 
remisión de autoridad judicial, subsistiendo en todo caso la voluntad de las 
partes en términos de esta ley …’

"‘Artículo 56Bis. los métodos alternos en materia penal procederán 
hasta antes de dictarse sentencia definitiva. desde su primera intervención, 
el ministerio público, de oficio o, en su caso, el Juez, o ambos a solicitud de 
cualquiera de las partes o del defensor público o agente de la procuraduría 
Social, invitarán a los interesados a que sometan su controversia a un méto-
do alterno en los casos en que proceda, y les explicarán los efectos y los 
mecanismos de mediación o conciliación disponibles, así como sus alcan-
ces. el ministerio público o, en su caso, el Juez, suspenderá el trámite de la 
averiguación previa o el proceso, según sea el caso, hasta por treinta días para 
que las partes medien o concilien. en caso de interrumpirse la mediación o 
conciliación, cualquiera de las partes puede solicitar la continuación de la 
averiguación previa o del proceso correspondiente. Si las partes están de 
acuerdo en someter su conflicto a la resolución mediante la justicia alterna-
tiva, quedarán suspendidos desde ese instante el procedimiento de averi-
guación previa o del proceso jurisdiccional, según sea el caso, así como el 
término de la prescripción de la acción penal hasta en tanto se dé por cum-
plido el convenio definitivo, y el instituto informará dicha decisión de some-
timiento a la resolución alternativa (sic) la autoridad que conozca de la 
investigación, proceso o procedimiento.’. transitorios. Nota de e., de confor-
midad a lo dispuesto por el artículo único transitorio del decreto Número 
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22216/lViii/08, entrara en vigor el día 1o. de enero de 2009, previa su publica-
ción. primero. (derogado, p.o. 29 de abril de 2008)

"Ley orgánica de la Fiscalía general del Estado de jalisco

"‘Artículo 14. la Fiscalía General del estado tiene las siguientes atribu-
ciones en materia de investigación y persecución de los delitos del orden es-
tatal y concurrentes: en la investigación del delito: … p) en aquellos casos en 
que la ley lo permita, propiciar la conciliación de los intereses en conflicto, 
proponiendo vías de solución que logren su resolución mediante la conci-
liación, acuerdo o cualquier otra figura jurídica que permita solucionar el 
conflicto; ...’

"Ley orgánica del Poder judicial del Estado de jalisco

"‘Artículo 110. los Jueces de primera instancia tienen las siguientes 
obligaciones: …’

(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 30 de enero de 2007)
"‘Xii. promover los medios alternativos de solución de conflictos a las par-

tes, de conformidad con la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco; …’

"Conforme a las porciones normativas transcritas, se advierte que el 
legislador local del estado de Jalisco aprobó la ley de Justicia alternativa, así 
como la reforma respectiva al artículo 110, fracción Xii, de la ley orgánica del 
poder Judicial del estado, las cuales fueron publicadas por el poder ejecu-
tivo del estado el treinta de enero de dos mil siete y entraron en vigor, a 
partir del uno de enero de dos mil nueve. esta ley es de orden público, 
interés social y de observancia general, tiene por objeto promover y regular 
los métodos alternos para la prevención y en su caso la solución de conflictos, 
la reglamentación de organismos públicos y privados que presten estos servi-
cios, así como la actividad que desarrollen los prestadores de dichos servicios 
(artículos 1, 2 y transitorio único del decreto 22216). para efecto de garantizar 
el cumplimiento de este ordenamiento, se creó el instituto de Justicia alter-
nativa del estado de Jalisco, el cual es un órgano del poder Judicial compe-
tente y rector en materia de medios alternativos de justicia (artículo 22).6

6 Para conocer mayor información respecto del Instituto de Justicia Alternativa del Estado de 
Jalisco, puede consultarse en Internet en: http://www.ija.gob.mx/
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"de igual forma, el procedimiento de justicia alternativa podrá iniciarse 
a petición de: 1. parte interesada; 2. de su representante legal; 3. a propuesta 
del ministerio público; o, 4. por remisión de autoridad judicial (artículo 43). 
el trámite del método alternativo no procede en materia penal, respecto a las 
siguientes conductas tipificadas como delito por el Código penal para el es-
tado de Jalisco, aun cuando éstas se cometan en grado de tentativa (artículo 
5), a saber:

"Asociación delictuosa, artículo 120 "de la suposición y supresión del 
estado civil, artículo 177

Corrupción de menores, artículos 
142-a, 142-B y 142-C

Violación, artículos 175 y 176

Pornografía infantil, artículo 142-d Robo de infante, artículo 179, pá-
rrafo cuarto

Lenocinio, artículos 139 y 141 tráfico de menores, artículo 179-Bis

Falsedad en declaraciones e infor
mes dados a una autoridad, artícu-
lo 168

Secuestro, artículos 194 y 194-Bis

Prostitución infantil, artículos 142-F, 
142-G y 142-H

Extorsión y extorsión agravada, 
artículos 189 y 189-Bis

Homicidio por culpa grave, artícu-
lo 48

Homicidio simple intencional, en 
riña y calificado, artículos 213, 217 
y 219

Parricidio, artículo 223 Infanticidio, artículos 225 y 226

Aborto, artículos 227 y 228 Robo y robo equiparado, artículos 
234, fracciones iii a la Vii, y último 
párrafo, y 236, fracciones i, Vii, iX, Xi, 
Xii, XiV y XVi

Fraude, artículo 252, fracción XXiii Administración fraudulenta, artícu-
los 254-Bis y 254-ter

delitos cometidos por servidores 
públicos

delitos electorales

delitos fiscales" delitos ecológicos"

"asimismo, los métodos alternos en materia penal procederán hasta 
antes de dictarse sentencia definitiva, para lo cual, desde su primera interven-
ción, el ministerio público, de oficio o, en su caso, el Juez, o ambos a solici tud 
de cualquiera de las partes o del defensor público o agente de la procuraduría 
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Social, invitarán a los interesados a que sometan su controversia a un méto-
do alterno en los casos en que proceda, suspendiéndose el trámite de la ave-
riguación previa o el proceso, según sea el caso, hasta por treinta días para 
que las partes medien o concilien. Si las partes están de acuerdo en someter 
su conflicto a la resolución mediante la justicia alternativa, quedarán suspen-
didos desde ese instante el procedimiento de averiguación previa o del proce-
so jurisdiccional, según sea el caso, así como el término de la prescripción de 
la acción penal hasta en tanto se dé por cumplido el convenio definitivo (ar-
tículo 56-Bis). en ese sentido, este tribunal de justicia constitucional estima 
que, en la especie, se transgredió las leyes del procedimiento, de manera que 
su infracción afecta a las defensas del quejoso, en términos del ordinal 160, 
fracciones V y XVii, de la ley de amparo, al no haber dispuesto la autoridad 
responsable los instrumentos jurídicos y materiales necesarios para la apli-
cación de alguno de los medios del procedimiento de justicia alternativa, de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales 43 y 56-Bis de la ley de Jus ticia 
alternativa de Jalisco, privando con dicha omisión al solicitante de amparo de 
la posibilidad de acceso a los medios alternativos de solución de controver-
sias penales, de cuyo cumplimiento pudiera emanar la extinción de la acción 
penal, en favor del sentenciado y la reparación del daño, en favor del ofendi-
do. al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia de la primera Sala del alto 
tribunal de Nuestro país, de título y contenido siguientes:

"‘audieNCia de CoNCiliaCióN eN la aVeriGuaCióN preVia. la omi-
SióN del miNiSterio pÚBliCo de Citar a laS parteS a ella o de 
CeleBrarla, No CoNStituYe uNa ViolaCióN CoNSumada irrepara-
BlemeNte para eFeCtoS del JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSla-
CióN del eStado de mÉXiCo).—en términos del artículo 155 del Código de 
procedimientos penales para el estado de méxico (abrogado mediante decreto 
publicado en la Gaceta del Gobierno de la entidad el 9 de febrero de 2009), la 
celebración de la audiencia de conciliación para delitos perseguibles por 
querella, independientemente de que se obtenga o no la conciliación y de que 
las partes puedan conciliar antes de la determinación respectiva, es un presu-
puesto insalvable para que el ministerio público ejerza la acción penal; de 
manera que su falta genera que la actuación de la representación social y 
de los órganos jurisdiccionales apoyados en la determinación del ejercicio de 
la acción penal contenga un vicio de legalidad en la integración de la averi-
guación previa. así, aunque la violación se configure en la etapa de la indagato-
ria, si el Juez de la causa omitió verificar la falta del presupuesto de mérito, ello 
trae consigo la violación a las garantías previstas en las fracciones V y iX del 
apartado a del artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008), en tanto que no permite al imputado 
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ejercer a plenitud su derecho de defensa, motivo por el cual no puede actua-
lizarse un cambio de situación jurídica. en este sentido, se concluye que la 
omisión del ministerio público de citar a las partes a la referida audiencia de 
conciliación o de celebrarla, no constituye una violación consumada irrepara-
blemente para efectos del juicio de amparo indirecto y, por ende, no se actua-
liza la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción X, de la ley 
de amparo, por cambio de situación jurídica, en razón de que esa citación y 
la audiencia misma se traducen en un requisito o presupuesto indispensable 
para el funcionamiento de la maquinaria de procuración y administración de 
justicia, lo que por sí mismo implica que se trata de un caso de excepción a 
la actualización de la aludida causa de improcedencia, ya que los actos pro-
cedimentales descritos inciden en las garantías tuteladas en el citado precep to 
constitucional.’7 

"ahora bien, en el caso en particular destaca que **********, promo-
vió juicio de amparo directo, en virtud de que la titular del Juzgado primero de 
lo Criminal del décimo Cuarto partido Judicial con sede en Ciudad Guzmán, 
Jalisco, con fecha de diez de diciembre de dos mil diez, dictó sentencia en la 
causa penal **********, en la que se declaró a **********, penalmente res-
ponsable por la comisión del delito de homicidio culposo, previsto por el artícu lo 
213, en relación al 6, fracción ii, y en contexto con el 48, todos del código cri-
minal para esta entidad federativa; cometido en agravio de **********, por lo 
que se le condenó a la pena de dos años de prisión y al pago de la reparación 
del daño por el monto de $192,734.50 (ciento noventa y dos mil, setecientos 
treinta y cuatro pesos, cincuenta centavos, moneda nacional) (fojas 233 a 252 
del cuaderno del proceso). inconforme con dicha resolución, el sentenciado 
interpuso recurso de apelación, el cual fue admitido por la Sexta Sala del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, bajo el toca **********; 
se celebró la audiencia de vista el veinticuatro de agosto de dos mil once, con 
la presencia del defensor de oficio, al no comparecer el abogado del inculpado, 
y por sentencia de trece de septiembre de dos mil once, así como aclaración 
de sentencia de veintidós de noviembre de dos mil once, se resolvió: ‘SeGuN-
da.—«… propoSiCioNeS: primera. Se modiFiCa la resolución de fecha 10 
diez de diciembre del año 2010, dictada por la ciudadana Juez primero de 
lo Criminal del décimo Cuarto partido Judicial, con residencia en Ciudad 
Guzmán, Jalisco, dentro de los autos del expediente número **********, me-
diante la cual se condenó a **********, por su plena responsabilidad en la 

7 Novena Época. Núm. registro iuS: 164846. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, materias penal y cons-
titucional, tesis 1a./J. 4/2010, página 65.
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comisión del delito de HomiCidio a tÍtulo de Culpa, previsto por el artícu-
lo 213, con relación al 6o., fracción ii, y sancionado por el 48 del Código penal 
del estado, cometido en agravio de **********, y por tal responsabilidad se 
le impuso una pena de 2, doS aÑoS de priSióN, así como se le condenó 
a pagar la reparaCióN del daÑo, conforme se expuso en el penúltimo 
considerando de este fallo, lo anterior en razón de que en el cuarto consi-
derando de la presente, se concedieron mayores beneficios a elección del 
sentenciado, que los otorgados en primera instancia.».—terCera.—Queda 
iNtoCado el resto del fallo pronunciado por este tribunal de segunda instan-
cia, mediante la ejecutoria de fecha 13 de septiembre del 2011, dos mil once.’ 
(fojas 123 a 126 del toca de apelación)

"asimismo, de la lectura del juicio de tipicidad realizado por el tribunal 
de alzada en la sentencia reclamada, aparece que: 

"‘Consiguientemente, del análisis lógico jurídico de los elementos de 
prueba antes reseñados, y aquí valorados en su conjunto, en términos de los 
artículos 260, 262, 263, 264, 265, 268, 269, 275 y aplicables del Código de pro-
cedimientos penales para el estado de Jalisco, se pone de manifiesto que 
tanto la materialidad del delito de HomiCidio a tÍtulo de Culpa, previsto 
por el artículo 213, con relación al 6o., fracción ii, y sancionado por el ordinal 
48, todos del Código penal del estado, cometido en agravio de **********, 
como la plena responsabilidad de **********, se demostraron con la sufi-
ciencia que lo requiere un fallo condenatorio, ya que se llegó a justificar de 
manera plena que el 25, veinticinco de julio del 2009, dos mil nueve, aproxima-
damente a las 11:30, once horas con treinta minutos, a la altura de la finca 
marcada con el número 27, veintisiete, de la calle Única, de la población de 
atequizayan, municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, **********, al realizar 
maniobras de reversa sin precaución del vehículo de motor marca Nissan, 
modelo mil novecientos ochenta, color rojo, con placas de circulación núme-
ro HZG-5603 del estado de Jalisco, arrolló a **********, quien se disponía a 
cruzar la calle, perdiendo la vida la pasivo, a consecuencia de las lesiones 
que tal impacto le causó, consistentes en contusión de tercer grado de tórax 
y abdomen …’ (fojas 76 a 77 del toca de apelación)

"en esa medida, conforme a los principales antecedentes del asunto que 
constan en autos, este órgano de impartición de justicia advierte que en el 
proceso penal seguido en contra del ahora quejoso, por el delito de homici-
dio, a título de culpa, se cumplen las condiciones para que las personas invo-
lucrados en este asunto, esto es, **********, en su calidad de sentenciado y 
**********, como tercero perjudicado, en virtud de su condición de albacea 
de la sucesión de bienes de la víctima del delito **********, fueran invitados 
a someter su controversia jurídica a un método alterno de solución, teniendo 
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así la posibilidad de concluir el procedimiento penal con la eventual celebra-
ción de un convenio de reparación, restitución o resarcimiento de los perjuicios 
causados, en términos de lo previsto en el artículo 56-Bis de la ley de Justicia 
alternativa del estado de Jalisco. en efecto, en el caso en particular se consi-
dera que atendiendo al delito, los antecedentes del sentenciado y la fecha en 
que acontecieron los hechos (veinticinco de julio de dos mil nueve), se actua-
liza la hipótesis contenida en el artículo 5 de la invocada ley, respecto de la 
procedencia de los métodos alternos en materia penal, toda vez que: a) Se trata 
de un delito no previsto en el catálogo del multirreferido numeral 5, como lo 
es el ilícito de homicidio, a título de culpa, en grado leve, previsto por el ar-
tículo 213, en relación con el numeral 6o., fracción ii, y sancionado en términos 
del arábigo 48, párrafo primero, opuesto al homicidio, por culpa grave, previs-
to y sancionado, por el artículo 48, párrafo tercero, fracciones i a Vi, respecto 
al cual no procede la aplicación de algún instrumento de justicia alternativa. 
b) el sentenciado es un delincuente primario, como se corrobora del informe 
de prisiones, emitido mediante oficio d/6535/2009, de veintitrés de septiem-
bre de ese año, suscrito por el director general del Centro integral de Justicia 
regional Sur-Sureste, dependiente de la Secretaría de Seguridad pública, 
prevención y readaptación Social, así como constancia de no antecedentes 
penales, signada por el director de oficialía de partes, archivo y estadística 
del Consejo de la Judicatura, ambas autoridades del estado de Jalisco (fojas 
108 y 111, respectivamente, del cuaderno de proceso); y, c) la averiguación 
previa **********, aperturada con motivo de los hechos ocurridos el veinti-
cinco de julio de dos mil nueve, que dio origen al proceso penal **********, 
del que deriva el toca penal de apelación **********, del que se desprende la 
sentencia reclamada en este juicio, se iniciaron por autos de veinticinco de 
julio y trece de septiembre, respectivamente, ambos de dos mil nueve, esto 
es, con fecha posterior a la entrada en vigor de la ley de Justicia alternativa, 
y el artículo 110, fracción Xii, de la ley orgánica del poder Judicial reformado, 
ambos ordenamientos del uno de enero de dos mil nueve, por lo que su 
observancia y aplicación resultaba obligatoria para la agente del ministerio 
público y la Juez de la causa que conocieron de este asunto, en su fase de pri-
mera instancia. en ese sentido, si las partes involucradas en el proceso penal 
que dio origen a este juicio de amparo directo, no fueron citadas a una audien-
cia para invitarles a participar en un proceso alterno de solución al conflicto, 
ello trascendió al resultado del fallo, pues probablemente, de haber sabido de 
esa ‘nueva’ posibilidad para solucionar la controversia penal, tal vez, hubieran 
accedido a participar, e incluso, se hubiera generado un acuerdo que para 
efectos del presente asunto, habría evitado la continuación del proceso por 
declaratoria de la extinción de la acción penal y no se hizo de ese modo, lo 
que se advierte de autos ante la ausencia de constancias, sobre una posible 
conciliación entre las partes, lo que se traduce en una violación a las normas 
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rectoras del procedimiento de origen, y a su vez, a los derechos fundamenta-
les del sentenciado, ahora quejoso. de tal forma que resulta evidente que la 
representante social y, en su caso, la juzgadora de origen, al iniciar la averi-
guación previa e instruir el proceso penal, en su etapa de primera instancia, 
respectivamente, tenían el deber de hacer de su conocimiento las formas 
alternas de terminación del proceso que en su favor consagra la codificación 
procesal, otorgándose así la posibilidad de producir un eventual acuerdo re-
paratorio cuyo cumplimiento genera a su vez la extinción de la acción penal 
en términos del artículo 72 de la ley de Justicia alternativa del estado de 
Jalisco, relacionado con el diverso 308, fracción iX, del Código de procedimien-
tos penales para el estado de Jalisco. pero sobre todo, no debe perderse de 
vista, que una de las finalidades principales de la justicia alternativa es garan-
tizar la reparación del daño a las víctimas u ofendidos del delito, mediante la 
aplicación de medios alternos de solución de controversias en el proceso 
penal, previstos en la referida ley de Justicia alternativa, como son: a) arbi-
traje (artículo 3, fracción iii) y Conciliación (artículo 3, fracción Viii); b) media-
ción (artículo 3, fracción Xiii); y, c) Negociación (artículo 3, fracción XiV); los 
que permitan, a su vez, generar acuerdos reparatorios entre las partes, de 
los cuales se derive la solución del conflicto entre las personas y la conclu-
sión del proceso a través de la vía alterna de la autocomposición, de tal forma 
que este nuevo enfoque de la justicia penal alternativa contribuya a la restau-
ración de la paz entre los miembros de la sociedad. en ese contexto, no pasa 
por alto para este órgano colegiado que la obligación de invitar a las partes a 
conocer los métodos alternos de solución de conflictos, es del juzgador de 
primera instancia. Bajo ese tenor, si en el recurso de apelación la Sala res-
ponsable aprecia que el a quo no invitó a las partes para que se sometieran a 
un método alterno de solución de conflictos, es evidente que se vulneraron 
las reglas que rigen en el procedimiento penal, por lo que en remedio al dere-
cho fundamental del debido proceso vulnerado, debió ordenar la reposición 
del procedimiento en primera instancia, previo al cierre de instrucción para 
cumplir con el mandato constitucional y legal. análisis que encuentra con-
gruencia con lo resuelto por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 125/2012, en sesión de 
veintiséis de septiembre de dos mil doce, en el que estableció, en lo que 
interesa:

"‘además la inserción en el texto Constitucional de los derechos de la 
víctima u ofendido del delito, fue una condición de equilibrio de las partes que 
intervienen en el proceso penal. ahora bien, en el listado que contiene el 
artículo 20, apartado B, en cita, relativo a los derechos con que cuentan los 
ofendidos por la comisión de un delito, está el de que se le repare el daño, 
derecho este último que resulta afectado en el caso, con la determinación de 
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la responsable en el sentido de que no quedó acreditada la modificativa agra-
vante del delito, situación que por sí sola, legitima a la víctima a acudir al juicio 
de garantías. tal postura de legitimación se fortalece con la tendencia que 
han marcado las mencionadas reformas a la Constitución Federal, que eviden-
cian –de acuerdo con diversos instrumentos internacionales– la intención de 
dar aún mayor participación a las víctimas en los procesos en los que están 
involucradas. Conviene destacar en este punto, que es criterio firme de esta 
Sala (tesis 1a./J. 170/2005, que derivó de un asunto en el que se analizó la 
adición al apartado B al artículo 20 de la Constitución Federal, el veintiuno de 
marzo de dos mil uno), que el que el artículo 10 de la ley de amparo, no se haya 
actualizado a la reforma, no significa que la legitimación del ofendido para 
interponer el juicio deba constreñirse a los casos expresamente estableci-
dos en ese numeral, sino que aquélla se amplía a todos los supuestos en que 
sufra un agravio personal y directo en uno de sus derechos fundamentales 
(antes llamados garantías). entonces, debe otorgarse a la víctima participa-
ción en el proceso, con la finalidad de hacer efectivos sus derechos fundamen-
tales reconocidos en el propio sistema jurídico y en los tratados internacionales 
suscritos por méxico, especialmente por lo que hace al acceso a la justicia. 
Sentado lo anterior y con efectos exclusivamente orientadores, dadas las ca-
racterísticas particulares del asunto, no sobra destacar que si bien las reglas 
de Brasilia sobre acceso a la Justicia de las personas en Condición de Vulne-
rabilidad, no tienen un carácter vinculante, sí proporcionan un parámetro para 
garantizar un efectivo derecho de las víctimas de acceso a la justicia, y según 
estas reglas se consideran en condición de vulnerabilidad aquellas personas 
que, por razón de diversas circunstancias, encuentran especiales dificulta-
des para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia, los derechos reco-
nocidos por el ordenamiento jurídico …’

"lo anterior se considera así, pues «para» este tribunal no pasa desaper-
cibido que actualmente el sistema de justicia penal mexicano, a nivel federal 
y local, se encuentra inmerso en un proceso de transición que va de un mo-
delo de justicia penal mixto-inquisitivo, a uno de corte acusatorio-adversarial, 
en virtud del decreto de reforma constitucional publicado en el diario oficial 
de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, el cual se prevé, que 
entre en vigor en un plazo que no exceda de los ocho años, contados a partir 
de su publicación, en términos del artículo segundo transitorio de dicho de-
creto, y en el cual se adicionó, precisamente, en el artículo 17 constitucional, 
cuarto párrafo, el enfoque de la justicia alternativa, como parte esencial del 
proceso penal acusatorio reconocido en el artículo 20 de la Carta magna, en 
los términos siguientes:

"‘artículo 17. … las leyes preverán mecanismos alternativos de solu-
ción de controversias. en la materia penal regularán su aplicación, asegura-
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rán la reparación del daño y establecerán los casos en los que se requerirá 
supervisión judicial.’

"la finalidad del poder reformador de la Constitución mexicana, al adi-
cionar dicho párrafo en el texto de la ley Suprema, se desprende del dicta-
men de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia de la 
Cámara de diputados, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y dero-
ga diversas disposiciones de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, de once de diciembre de dos mil siete, publicado en la Gaceta 
parlamentaria, en los términos siguientes:

"‘en el texto que se propone del artículo 17, se establecen los mecanis-
mos alternativos de solución de controversias que son una garantía de la 
población para el acceso a una justicia pronta y expedita. estos mecanismos 
alternos a los procesos jurisdiccionales para la solución de controversias, entre 
otros, la mediación, conciliación y arbitraje, permitirán, en primer lugar, cam-
biar al paradigma de la justicia restaurativa, propiciarán una participación 
más activa de la población para encontrar otras formas de relacionarse entre 
sí, donde se privilegie la responsabilidad personal, el respeto al otro y la utiliza-
ción de la negociación y la comunicación para el desarrollo colectivo; también 
servirán … para que las víctimas obtengan de forma más rápida la reparación 
del daño ...’8

"al respecto, resulta pertinente destacar que con la justicia alternativa, 
a través de los métodos alternos de solución de controversias, se pretende 
aminorar las cargas laborales de los órganos jurisdiccionales tradicionales, 
como se expone en la resolución 2002/12, emitida por el Consejo económico 
y Social de las Naciones unidas, el veinticuatro de julio de dos mil dos, rela-
tiva a principios básicos para la aplicación de programas de justicia restituti-
va en materia penal, en los términos siguientes:

"‘iii. Funcionamiento de los programas de justicia restitutiva

"‘...

"‘12. los estados miembros deben considerar la posibilidad de estable-
cer directrices y normas, con base legislativa cuando sea preciso, que rijan la 
utilización de los programas de justicia restitutiva ...’9 

8 Dictamen consultable en Internet, en: http://gaceta.diputados.gob.mx/.
9 Recomendación consultable en Internet, en: http://www.cinu.org.mx/negocios/resoluciones.pdf?Op.
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"por su parte, dentro de los compromisos asumidos por el estado mexi-
cano en relación a este tópico, se encuentra la declaración sobre los princi-
pios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de delitos y del abuso de 
poder, aprobada por la asamblea General de la organización de las Naciones 
unidas, en su resolución 40/34, de veintinueve de noviembre de mil nove cien-
tos ochenta y cinco, de la cual, nuestro país fue signatario, y de la cual resaltan, 
en el inciso a), puntos del 1 al 4 y 7, en su parte conducente, lo siguiente:

"‘a. las víctimas de delitos

"‘1. Se entenderá por «víctimas», las personas que, individual o colecti-
vamente, hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimien-
to emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de sus derechos 
fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que violen la 
legislación penal vigente en los estados miembros, incluida la que proscribe 
el abuso de poder.

"‘2. podrá considerarse «víctima» a una persona, con arreglo a la pre-
sente declaración, independientemente de que se identifique, aprehenda, en-
juicie o condene al perpetrador e independientemente de la relación familiar 
entre el perpetrador y la víctima. en la expresión «víctima» se incluye ade-
más, en su caso, a los familiares o personas a cargo que tengan una relación 
inmediata con la víctima y a las personas que hayan sufrido daños al interve-
nir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización.

"‘3. las disposiciones de la presente declaración serán aplicables a 
todas las personas sin distinción alguna, ya sea de raza, color, sexo, edad, 
idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra índole, creencias o 
prácticas culturales, situación económica, nacimiento o situación familiar, 
origen étnico o social, o impedimento físico …

"‘acceso a la justicia y trato justo

"‘4. las víctimas serán tratadas con compasión y respeto por su digni dad. 
tendrán derecho al acceso a los mecanismos de la justicia y a una pronta repa-
ración del daño que hayan sufrido, según lo dispuesto en la legislación nacional.

"‘7. Se utilizarán, cuando proceda, mecanismos oficiosos para la solu-
ción de las controversias, incluidos la mediación, el arbitraje y las prácticas 
de justicia consuetudinaria o autóctonas, a fin de facilitar la conciliación y la 
reparación en favor de las víctimas.’10

10 Declaración consultable en Internet, en: http://www.unodc.org/pdf/compendium/compendium_2006_
es_part_03_02.pdf.
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"por lo que, no obstante de que a la fecha dicho mandato constitucio-
nal no se encuentra vigente en la jurisdicción federal (artículo 17 constitucional, 
cuarto párrafo), al estar supeditado a la expedición de la legislación secunda-
ria y la emisión de la declaratoria correspondiente dentro del plazo de ocho 
años previsto para ello, sin que a la fecha haya ocurrido ello, se advierte una 
intención del poder reformador de la Constitución, de incorporar al sistema 
de justicia penal en méxico, el enfoque de la justicia alternativa, como parte 
esencial del proceso penal acusatorio, como una forma de procurar el respeto 
de los derechos fundamentales, tanto del inculpado, como de la víctima u 
ofendido del delito, a través de la reparación del daño, que se derive mediante 
medios alternativos de autocomposición entre las partes involucradas en el 
proceso penal.11

"No se omite mencionar, que la aplicación de la ley especial de referen-
cia, no pretende obligar, ni muchos menos forzar a las personas involucradas 
en este conflicto jurídico, a que se sometan a algún instrumento de solución 
alternativo de controversias, dado que la decisión de los interesados, de iniciar 
un procedimiento alternativo o no, deberá realizarse con su consentimiento y 
bajo su absoluta responsabilidad, acorde al principio de voluntariedad que 
rige este procedimiento alternativo, en términos del numeral 4, fracción i, del 
multicitado ordenamiento legal.

"máxime que el artículo 56-Bis de la ley en consulta dispone que si las 
partes no aceptan ninguno de los medios alternativos propuestos, se dará por 
concluido el trámite. asimismo, el diverso 56-Bis establece en su parte final, 
que si las personas involucradas están de acuerdo en someter su conflicto a 
la resolución mediante la justicia alternativa, quedarán suspendidos desde 
ese instante el procedimiento de averiguación previa o del proceso jurisdic-

11 El artículo segundo transitorio del decreto de reformas de dieciocho de junio de dos mil ocho, 
señala: "… Segundo. El sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos se
gundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Cons
titución, entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder 
el plazo de ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación de este decreto. En conse
cuencia, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán expedir y poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios a 
fin de incorporar el sistema procesal penal acusatorio. La Federación, los Estados y el Distrito Federal 
adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que determinen, sea regional o por tipo de 
delito.—En el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo 
anterior, los poderes u órgano legislativos competentes deberán emitir, asimismo, una declaratoria 
que se publicará en los órganos de difusión oficiales, en la que señale expresamente que el sistema 
procesal penal acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en consecuencia, que las 
garantías que consagra esta Constitución empezarán a regular la forma y términos en que se sustan
ciarán los procedimientos penales.". Decreto consultable en Internet, en: http://dof.gob.mx/nota_
detalle.php?codigo=5046978&fecha=18/06/2008.
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cional, según sea el caso, así como el término de la prescripción de la acción 
penal hasta en tanto se dé por cumplido el convenio definitivo, y el instituto 
de Justicia alternativa informará dicha decisión de sometimiento a la resolución 
alternativa a la autoridad que conozca de la investigación, proceso o proce-
dimiento. arábigos que tienen concordancia con el diverso 79-Bis del Código 
penal para el estado de Jalisco, que señala:

"‘artículo 79-Bis. los plazos establecidos en este código conforme a los 
que opera la prescripción se considerarán suspendidos durante la ejecución 
del convenio final a que se refiere la ley de Justicia alternativa del estado de 
Jalisco. el cumplimiento de los convenios a los que se refiere el párrafo anterior 
dará lugar, en su caso, al archivo definitivo de la averiguación previa corres -
pondiente o proceso instaurado. en caso de incumplimiento de las obligacio-
nes contenidas en el convenio final del método alternativo, el procedimiento 
continuará a partir de la última actuación que conste en el expediente. No se 
podrá invocar en el proceso, dar lectura, ni incorporar como medio de prueba 
ningún antecedente contenido en el procedimiento del método alternativo.’

"lo anterior es así, en cuanto a que los plazos para la prescripción 
se considerarán suspendidos durante la ejecución del convenio final a que se 
refiere la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco; y que el incum-
plimiento de las obligaciones contenidas en el convenio final del método 
alternativo hace que el procedimiento continúe a partir de la última actuación 
que conste en el expediente.

"por lo que en virtud de lo antes expuesto, se concede el amparo y pro-
tección de la Justicia Federal, a **********, para efecto de que la autoridad 
jurisdiccional responsable emita una nueva resolución en la que: 1. deje insub-
sistente la resolución reclamada y, en su lugar, ordene reponer el proce-
dimiento de primera instancia previo al cierre de instrucción; 2. instruya al 
Juez de la causa, que provea lo conducente para que, ante su potestad, se veri-
fique la audiencia a que se refiere el artículo 56-Bis de la ley de Justicia 
alternativa para el estado de Jalisco; y en el supuesto de que las partes se 
encuentren fuera de su residencia, se apoye para lograrlo en la autoridad 
jurisdiccional correspondiente; 3. de ser positivo el resultado y las partes 
accedan a participar en un medio alterno, las encauce ante las autorida-
des competentes para que se tramite el procedimiento que marca la norma apli-
cable; y, 4. Si el resultado es negativo, proceda a dictar nueva sentencia, con 
libertad de jurisdicción, resolviendo lo que conforme a derecho procediere, 
en el entendido que, de insistir en condenar al quejoso, no podrá imponer 
penas superiores a las que antes dispuso. en atención a lo resuelto, resulta 
innecesario el estudio de los conceptos de violación pues, como consecuen-
cia del fallo, habrá de quedar insubsistente la resolución reclamada y con ello, 
las violaciones alegadas en tales motivos de disentimiento."
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II. Por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia Penal 
del tercer Circuito, al resolver el amparo directo penal 18/2013, el veinte de 
junio de dos mil trece, presentado antes de que entrara en vigor la nueva ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, es decir, con ante rio-
ridad al tres de abril de dos mil trece, conoció de un caso con las siguientes 
características:

el asunto derivó de una sentencia condenatoria de primera instan-
cia, confirmada en segunda, respecto de un ilícito no previsto en el artículo 5 
de la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco, que contiene un listado de 
los delitos en los que no procede la conciliación.

en contra del acto reclamado, el tribunal Colegiado de Circuito conce-
dió el amparo con base en las siguientes consideraciones: 

"es innecesario transcribir la sentencia impugnada, así como los con-
ceptos de violación, toda vez que este tribunal Colegiado, con fundamento 
en la fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de amparo, advierte una violación al 
procedimiento que obliga a conceder la protección constitucional. apoya 
lo expuesto la jurisprudencia de rubro: 

"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte eN eXamiNar 
CueStioNeS No propueStaS, iNdepeNdieNtemeNte de Que reSulteN 
FaVoraBleS a QuieN Se Suple.’12

"en efecto, la violación procesal que afectó las defensas del ahora que-
joso y trascendió al resultado del fallo reclamado, deriva del precepto 160, 
fracción V, de la ley de amparo, tornándose ilegal la sentencia combatida al 
emanar de un procedimiento en el cual, en su fase de primera instancia, 
se incumplieron con las formalidades esenciales previstas en la ley adjetiva 
penal de esta entidad federativa. el precepto legal invocado dispone: 

"‘Artículo 160. en los juicios del orden penal se considerarán violadas las 
leyes del procedimiento, de manera que su infracción afecte a las defen-
sas del quejoso: … V. Cuando no se le cite para las diligencias que tenga dere-
cho a presenciar o cuando sea citado en forma ilegal, siempre que por ello no 
comparezca; cuando no se le admita en el acto de la diligencia, o cuando la 
(sic) coarten en ella los derechos que la ley le otorga.’

12 Novena Época. Núm. registro iuS: 170008. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, marzo de 2008, materia común, tesis 
2a./J. 26/2008, página 242.
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"este órgano colegiado estima que, en la especie, se vulneraron los 
derechos fundamentales del quejoso, al no haber dispuesto la responsable 
los instrumentos jurídicos y materiales necesarios para la aplicación del sis-
tema de justicia alternativa contenida en la ley de Justicia alternativa de 
Jalisco, publicada en el periódico oficial el treinta de enero de dos mil siete, 
con vigencia al día siguiente de su publicación, privando con dicha omisión 
al solicitante de amparo de la posibilidad de acceso a los medios alternativos de 
solución de controversias penales de cuyo cumplimiento pudiera emanar la 
extinción de la acción penal. previo a exponer las razones jurídicas, soporte 
de la preinserta aseveración, es menester establecer las premisas siguien-
tes. desde que se constituyó el estado de derecho en los países que asumieron 
el sistema conocido como ‘continental europeo’, el proceso penal era la vía 
única para solucionar la conflictiva de esta materia. méxico, desde su nacimien-
to como país independiente, acogió dicho sistema y con ello dejó fuera la 
posibilidad a cualquier otro camino de solución de los procesos penales, desde 
de la investigación de los hechos presuntamente delictivos hasta la ejecu-
ción de las penas. Sin embargo, mediante reforma constitucional de dieciocho 
de junio de dos mil ocho, en méxico se modificó el tercer párrafo del artículo 
17 de nuestra Carta magna, para establecer:

"‘Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho. toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 
en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. el Congreso de la unión expe-
dirá las leyes que regulen las acciones colectivas. tales leyes determinarán 
las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y los mecanismos 
de reparación del daño. los Jueces Federales conocerán de forma exclusiva 
sobre estos procedimientos y mecanismos. las leyes preverán mecanismos 
alter nativos de solución de controversias. en la materia penal regularán su 
aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los 
que se requerirá supervisión judicial. las sentencias que pongan fin a los pro-
cedimientos orales deberán ser explicadas en audiencia pública previa citación 
de las partes. las leyes federales y locales establecerán los medios necesa-
rios para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena eje-
cución de sus resoluciones. la Federación, los estados y el distrito Federal 
garantizarán la existencia de un servicio de defensoría pública de calidad 
para la población y asegurarán las condiciones para un servicio profesional 
de carrera para los defensores. las percepciones de los defensores no podrán 
ser inferiores a las que correspondan a los agentes del ministerio público. 
Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil.’
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"para la entrada en vigor de la reforma en comento, en tratándose del 
sistema procesal penal acusatorio, en los transitorios segundo y tercero se 
estableció que ello ocurriría cuando lo estableciera la legislación secundaria 
correspondiente, sin exceder del plazo de ocho años, contado a partir del 
día siguiente de la publicación de ese decreto. así, es evidente que con las reformas 
del citado artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, se incorporó como un derecho de los gobernados, la instrumentación 
y búsqueda de mecanismos alternativos de solución de controversias, de ahí 
que en la actualidad hayan surgido en nuestro derecho positivo diversidad 
de conceptos asimilables, tales como: conciliación, mediación, arbitraje, jus-
ticia alterna, amigable composición, acuerdo entre las partes, juntas de avenen-
cia, negociaciones, concertación, entre otras. en efecto, del dictamen de las 
Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia, con proyecto 
de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, fechado el once de diciem-
bre de dos mil siete, se desprende:

"‘… en el texto que se propone del artículo 17, se establecen los meca-
nismos alternativos de solución de controversias, que son una garantía de la 
población para el acceso a una justicia pronta y expedita. estos mecanismos 
alternos a los procesos jurisdiccionales para la solución de controversias, entre 
otros, la mediación, conciliación y arbitraje, permitirán, en primer lugar, cam-
biar al paradigma de la justicia restaurativa, propiciarán una participación más 
activa de la población para encontrar otras formas de relacionarse entre sí, 
donde se privilegie la responsabilidad personal, el respeto al otro y la utilización 
de la negociación y la comunicación para el desarrollo colectivo; también ser-
virán … para que las víctimas obtengan de forma más rápida la reparación 
del daño ...’

"de lo antes reproducido se evidencia que la intención del Constitu-
yente permanente fue deshacer el paradigma de la justicia tradicional y con-
formar, desde la propia ley Fundamental, un nuevo modelo que permita resolver 
efectivamente los conflictos, colocando en el centro del debate a quienes 
han visto afectados sus bienes jurídicos fundamentales. es decir, se trata de 
una diversa dimensión de la pena, la cual debe quedar reservada a los casos 
en los que sea estrictamente necesaria, en la inteligencia de que lo primor-
dial será restablecer los intereses lesionados por la ofensa. así, es evidente 
el cambio de postura jurídica y social, consolidada a partir de la resolución 
2002/12, del Consejo económico y Social de las Naciones unidas, que esta-
blece los principios básicos para la aplicación de programas de justicia 
restaurativa en materia penal, y de la cual se lee en su apartado 3o., sobre ‘el 
funcionamiento de los programas de justicia restaurativa’, que:
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"‘los estados miembros deben considerar la posibilidad de establecer 
directrices y normas, que rijan la utilización de los programas de justicia res-
taurativa …’

"para cumplir con tales compromisos internacionales, se estableció en 
nuestra Carta magna, la posibilidad de acceder a medios alternativos de solu-
ción de controversias o de conflictos.

"Justicia alternativa en Jalisco

"Como se dijo al inicio de este considerando, el sistema de justicia penal 
de Jalisco, considerado como tradicional ha quedado atrás, tanto que a partir de 
la promulgación de la ley de Justicia alternativa de esta entidad, se incluyen 
algunos métodos alternativos de solución de conflictos (acuerdo alternativo, 
arbitraje, conciliación, mediación o negociación) constituidos como derechos 
de las partes en el proceso para que, en los casos que sea procedente, puedan 
avenir sus recíprocos intereses y propiciar la terminación anticipada de la 
causa penal. a fin de evidenciar tal aspecto, es conveniente citar los artículos 
siguientes: a) 1, 2, 3, 5, 56-Bis y 72 de la ley de Justicia alternativa,13 así como 
el transitorio único del decreto 22216, que modifica la citada ley. B) 79-Bis 
del Código penal, así como el transitorio único del decreto que modifica el 
código. C) 308, fracción iX, del Código de procedimiento penales de Jalisco; 
así como el transitorio único del decreto que modifica el código. del análisis 
sistemático de esos preceptos legales se colige: el legislador local ha instituido 
medios alternos de solución de controversias en el proceso penal, a saber, 
acuerdo alternativo, arbitraje, conciliación, mediación o negociación a cargo 
de órganos especializados en la materia, para generar acuerdos reparatorios de 
los que a su vez emerja como resultado la solución del conflicto y la conclu-
sión del proceso por vía subsidiaria. además, en tales dispositivos se advierte 
cierta vaguedad e imprecisión en torno a la operatividad de esos métodos 
alternativos de solución, pero aun así se advierte que la intervención que asig-
na al ministerio público, al Juez o Sala en lo relativo a ‘invitar’ a las partes para 
participar en un proceso alternativo, constituye una obligación en toda forma 
y no una facultad discrecional para correr tal invitación cuando a su juicio 
resulte conveniente, incluso no se requiere necesariamente solicitud expresa 
de las partes para el inicio de ese procedimiento; por lo demás, debe señalarse 
qué etapa del proceso debe privilegiarse para su instrumentación (oficiosa o 

13 Expedida por Decreto 21755/LVII/06.
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por instancia de los interesados), entre otras cosas. Se explica: i. obligación del 
ministerio público o de la autoridad judicial de primera o segunda instancias 
de invitar a las partes a que acudan al método alternativo de solución de con-
flictos. esta obligación encuentra sustento en el segundo párrafo del artículo 
56-Bis de la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco, que señala:

"‘Artículo 56Bis. los métodos alternos en materia penal procederán 
hasta antes de dictarse sentencia definitiva. desde su primera intervención, 
el Ministerio Público, de oficio o, en su caso, el juez, o ambos a solici
tud de cualquiera de las partes o del defensor público o agente de la procu-
raduría Social, invitarán a los interesados a que sometan su controversia 
a un método alterno en los casos en que proceda, y les explicarán los efec-
tos y los mecanismos de mediación o conciliación disponibles, así como sus 
alcances.’ (el subrayado no es de origen)

"de dicha disposición se advierte la obligación de las autoridades que 
participan en el proceso penal, tanto el ministerio público o de la autoridad 
judicial, ya sea de primera o segunda instancias, de invitar a los interesados a 
que se sometan a un método alterno en los casos en que resulte procedente, 
por tanto, si ninguna de esas autoridades invitó a las partes a esa composi-
ción amigable, esta omisión resulta trascendente en agravio del quejoso. del 
referido numeral se advierte que para la operatividad de esos métodos alter-
nativos de solución, la intervención que asigna al ministerio público o al 
órgano jurisdiccional en lo relativo a ‘invitar’ a las partes para participar en un 
proceso alternativo, constituye una obligación en toda forma y no una facultad 
discrecional para correr tal invitación cuando a su juicio resulte conveniente, 
tan es así que no se requiere necesariamente solicitud expresa de las partes 
para el inicio de ese procedimiento, pues la propia ley establece esa obliga-
ción de manera oficiosa. Cabe señalar que respecto del tema en análisis, la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atendiendo a los 
textos legales que cita en sus criterios, ha considerado que tal omisión de 
hacer saber a las partes la posibilidad de avenirse en conciliación alternativa, 
puede ser una violación procesal que trasciende al resultado del fallo, todo 
dependerá de que si la legislación que la prevé la impone como obligación 
a las autoridades que intervienen en el proceso penal. en efecto, depende de 
la legislación de cada estado si existe obligación o no a cargo de las autorida-
des de dar a conocer e invitar a las partes a optar por una solución amigable, 
algunas legislaciones no prevén esa obligación, lo que trae como consecuen-
cia que la falta de invitación a las partes no se traduzca incluso en una violación 
procesal. en cambio, en las legislaciones que sí prevén esa obligación, para 
que las autoridades ministeriales o judiciales tengan que informar a las partes 
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de manera oficiosa esa posibilidad de acudir al método alternativo de solu-
ción de conflictos, en caso de no hacerlo se convierte en una violación proce-
sal reclamable en amparo directo que amerita reponer el procedimiento en 
segunda instancia con el fin de que la responsable subsane esa omisión. 
de los criterios de nuestro más alto tribunal, estimamos que resulta apli-
cable al caso, por las razones que la sustentan, el siguiente:

"‘audieNCia de CoNCiliaCióN eN la aVeriGuaCióN preVia. la omi-
SióN del miNiSterio pÚBliCo de Citar a laS parteS a ella o de 
CeleBrarla, No CoNStituYe uNa ViolaCióN CoNSumada irrepara-
BlemeNte para eFeCtoS del JuiCio de amparo iNdireCto (leGiS-
laCióN del eStado de mÉXiCo).—en términos del artículo 155 del Código 
de procedimientos penales para el estado de méxico (abrogado mediante de-
creto publicado en la Gaceta del Gobierno de la entidad el 9 de febrero de 
2009), la celebración de la audiencia de conciliación para delitos persegui-
bles por querella, independientemente de que se obtenga o no la conciliación 
y de que las partes puedan conciliar antes de la determinación respectiva, es 
un presupuesto insalvable para que el ministerio público ejerza la acción penal; 
de manera que su falta genera que la actuación de la representación social y de 
los órganos jurisdiccionales apoyados en la determinación del ejercicio de la 
acción penal contenga un vicio de legalidad en la integración de la averiguación 
previa. así, aunque la violación se configure en la etapa de la indagatoria, si 
el Juez de la causa omitió verificar la falta del presupuesto de mérito, ello 
trae consigo la violación a las garantías previstas en las fracciones V y iX del 
apartado a del artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008), en tanto que no permite al imputado 
ejercer a plenitud su derecho de defensa, motivo por el cual no puede actua-
lizarse un cambio de situación jurídica. en este sentido, se concluye que la 
omisión del ministerio público de citar a las partes a la referida audiencia de 
conciliación o de celebrarla, no constituye una violación consumada irrepa-
rablemente para efectos del juicio de amparo indirecto y, por ende, no se 
actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción X, de 
la ley de amparo, por cambio de situación jurídica, en razón de que esa cita-
ción y la audiencia misma se traducen en un requisito o presupuesto indispen-
sable para el funcionamiento de la maquinaria de procuración y administración 
de justicia, lo que por sí mismo implica que se trata de un caso de excep-
ción a la actualización de la aludida causa de improcedencia, ya que los actos 
procedimentales descritos inciden en las garantías tuteladas en el citado pre-
cepto constitucional.’ (lo subrayado no es de origen)
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"este criterio se aplica por analogía, pues de acuerdo a la legislación 
del estado de méxico, el agente del ministerio público, oficiosamente, tiene la 
obligación de hacer saber a las partes la posibilidad de avenirse en conciliación 
a través de un método alternativo. en la legislación del estado de Jalisco se 
prevé la obligación oficiosa tanto del ministerio público como de la autoridad 
judicial (incluso de segunda instancia, ya que éste puede ser adoptado hasta 
antes del dictado de la sentencia definitiva) de hacer saber a las partes la exis-
tencia de ese método alternativo, sin que de autos se advierta que alguna 
de esas autoridades haya cumplido con ese mandato legal; es por eso que se 
considera que se violaron al sentenciado sus derechos humanos, pues se le 
quitó la posibilidad de conciliar con los ofendidos y obtener el sobreseimiento 
del juicio penal de origen. No se soslaya que la jurisprudencia recién citada 
prevé la posibilidad de reclamar en amparo indirecto la omisión del ministerio 
público de citar a las partes durante la averiguación previa a una audiencia 
de conciliación; empero, en el caso particular no se está en ese supuesto, en 
razón de que la legislación que se analizó en dicha jurisprudencia (artículo 
15514 del Código de procedimientos penales para el estado de méxico) difiere 
a la analizada en esta ejecutoria (56-Bis de la ley de Justicia alternativa del 
estado de Jalisco), pues mientras en aquella legislación la etapa concilia-
toria se circunscribía a la averiguación previa, la legislación que rige el caso, 
prevé la posibilidad de que ésta se lleve cabo no sólo por parte del agente del 
ministerio público, sino por el órgano jurisdiccional, hasta antes de que se dicte 
sentencia definitiva. lo anterior conlleva a determinar que se trata de una 
violación procesal que puede ser reparable durante las diversas etapas del 
procedimiento penal y sólo para el caso de emitirse sentencia definitiva en 
segunda instancia, sin que se hubiere celebrado la audiencia de concilia-
ción de que se trata, en su caso, de ser adversa al peticionario de amparo la 
sentencia, se estimará como una violación procesal que trascendió al resul-
tado de fallo, por ende, excluye la procedencia del juicio de amparo indirecto. 
al respecto, no representa un impedimento la jurisprudencia 1a./J. 45/2012 

14 "Artículo 155. Inmediatamente que el Ministerio Público tenga conocimiento de la comisión de 
un delito perseguible por querella, bajo su más estricta responsabilidad, deberá citar a una audiencia 
de conciliación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la formulación de la querella que hará 
constar en acta circunstanciada y girará citatorio a los involucrados para una audiencia de conci
liación. … En caso de no obtener conciliación entre los interesados, el Ministerio Público procederá 
a la averiguación previa y la consecuente investigación del delito hasta su determinación final, 
registrándola en el libro de gobierno respectivo, sin perjuicio de que en cualquier momento anterior 
a la determinación, las partes se puedan conciliar.—La inobservancia de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, hará incurrir en responsabilidad al Ministerio Público.". Precepto vigente antes de la reforma 
publicada el nueve de febrero de dos mil nueve, en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado 
de México.
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(10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
del rubro y texto:

"‘CoNCiliaCióN eN la aVeriGuaCióN preVia. CoNtra la omiSióN 
del miNiSterio pÚBliCo de proCurarla tratÁNdoSe de delitoS 
perSeGuiBleS por Querella NeCeSaria Y eN loS de oFiCio CuaNdo 
el perdóN del oFeNdido o la VÍCtima Sea CauSa de eXtiNCióN de la 
aCCióN peNal, proCede el JuiCio de amparo iNdireCto (leGiS laCióN 
del eStado de tamaulipaS).—Conforme al artículo 118, fracción iii, del 
Código de procedimientos penales para el estado de tamaulipas, el ministe-
rio público, antes de iniciar la averiguación previa o durante ésta, procurará 
la conciliación entre el ofendido o víctima y el inculpado en los delitos que 
se persiguen por querella necesaria y en los de oficio cuando el perdón sea 
causa de extinción de la acción penal, de donde se colige que el represen-
tante social puede dar inicio a aquella fase sin que sea óbice que no se haya 
desahogado la referida conciliación, pues puede llevarla a cabo posteriormente. 
ahora bien, no obstante que la conciliación pueda derivar en el perdón del 
ofendido, la omisión de celebrarla durante la indagatoria hace procedente el 
juicio de amparo indirecto, por traer aparejada una transgresión a las garantías 
del indiciado previstas en el artículo 20, apartado a, fracciones V y iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior 
a las reformas publicadas en el diario oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2008); visto así, los argumentos dirigidos a impugnar dicha omisión en la 
vía directa resultan inoperantes, porque la citada ilegalidad no afecta las de-
fensas del quejoso con trascendencia al resultado del fallo, ya que durante 
el proceso el inculpado puede lograr la conciliación con la víctima u ofendido 
y obtener su perdón; además, de considerar que debe ordenarse la reposición 
del procedimiento para que se verifique la conciliación hasta la etapa de ave-
riguación previa, representaría un contrasentido con el espíritu de ese medio 
alternativo de justicia y sería perjudicial para la causa del quejoso, pues se 
postergaría la resolución del conflicto innecesariamente, vulnerándose la garan-
tía de pronta impartición de justicia contenida en el artículo 17 de la Consti-
tución General de la república, con las consecuencias del dispendio de 
recursos materiales y humanos que ello acarrea y sin que tenga la certeza 
de que va a obtener el perdón.’15

"lo anterior en razón de que en la ejecutoria que dio origen a dicha 
jurisprudencia, se analizó una legislación (tamaulipas) similar a la del estado de 

15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, 
materia común, página 595.
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méxico, y que dio origen a su vez a la jurisprudencia del rubro: ‘audieN Cia 
de CoNCiliaCióN eN la aVeriGuaCióN preVia. la omiSióN del miNiS-
terio pÚBliCo de Citar a laS parteS a ella o de CeleBrarla, No 
CoNStituYe uNa ViolaCióN CoNSumada irreparaBlemeNte para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo).’, que ya fue analizada precedentemente; en donde no se prevé 
que la etapa conciliatoria puede llevarse a cabo por la autoridad jurisdic-
cional, incluso hasta antes de dictarse sentencia definitiva, como en el caso 
acontece. ii. deber de las autoridades de explicar el contenido y alcance de 
los métodos alternos de solución de conflictos. del segundo párrafo del mismo 
artículo 56-Bis, se advierte que la obligación de las autoridades no sólo se 
limita a hacerles de su conocimiento la existencia de esa solución alterna, 
también de explicarles sus efectos, los mecanismos de mediación o conci-
liación disponibles y los alcances de éstos, situación que no se cumplió en 
el caso, en tanto que si no se les invito a las partes a resolver el asunto por los 
métodos alternos, menos aún se les explicó su alcance. uno de los objetos prin-
cipales de la reforma al artículo 17 constitucional, es asegurar la reparación 
del daño, eso nos debe llevar a establecer que la intención del legislador no es 
ya la tradicional persecución del delito e imposición de la pena, sino que el 
reproche penal al inculpado habrá de concretarse sólo en aquellos casos 
que hubiere resistencia de las partes a alcanzar un acuerdo reparatorio, pre-
via explicación de las ventajas que hubiera implicado para aquéllas participar 
en un proceso de justicia alternativa y alcanzar una solución alterna del con-
flicto en materia penal. de acuerdo con la reforma constitucional, el estado 
no tiene interés en sancionar indiscriminadamente a quienes incurren en 
conductas típicas de trascendencia particular o menor, sino le interesa más 
que el daño ocasionado sea resarcido, y si ello ocurre y además el ofendido 
o la víctima no se oponen, se declare la extinción de la acción penal, una vez 
cumplido el convenio que hubiere surgido. iii. temporalidad de la obligación 
a cargo del ministerio público o autoridad judicial de primera o segunda ins-
tancias. de conformidad con el artículo 56-Bis de la ley de Justicia alternativa 
de Jalisco, estas autoridades tenían la obligación, incluso oficiosa, de invitar 
a las partes al método alternativo de solución de conflictos desde su pri-
mera intervención, hasta antes del dictado de la sentencia definitiva, esto 
significa que durante la averiguación previa y durante el proceso penal, hasta 
antes de dictar sentencia definitiva, entendiendo esta última como la de se-
gunda instancia, tenían la posibilidad de invitar a las partes a una composición 
amigable. atendiendo a la naturaleza intrínseca de la figura jurídica de que se 
trata (métodos alternos de solución de conflictos), le corresponde al minis-
terio público, al Juez o a la Sala, verificar que la finalidad de la norma se cumpla, 
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el numeral 56-Bis de la ley en comento, es categórico en señalar que la invi-
tación a los interesados a que sometan su controversia a un método alterno 
en los casos que proceda, debe hacerse desde la ‘primera intervención’, lo que 
habría de darse generalmente en la averiguación previa o desde que el órga-
no jurisdiccional conoce del asunto, ya sea en primera o segunda instancias. 
debe tenerse presente que se busca con tales medios alternos de solución 
evitar no sólo la imposición de penas, sino la instrumentación misma del pro-
ceso, de ahí que, por razón de sentido común, la etapa que debe privilegiarse 
para la operatividad de las formas subsidiarias de terminación del proceso, 
es precisamente la inicial y, por lo mismo, apenas se tenga noticia del hecho 
delictuoso, el representante social, el Juez del proceso o la Sala en el trámite de 
la segunda instancia, deben actuar en el sentido de ‘invitar’ a las partes para 
que traten de componer el conflicto, a través de los diversos mecanismos de 
solución de conflictos de que disponen. esta obligación subsiste para esas 
autoridades que intervienen en distintas etapas procesales, hasta antes de 
dictarse la ‘sentencia definitiva’, de tal manera que esas autoridades tendrán 
la obligación de incitar o estimular a las partes para que participen de los pro-
cesos restaurativos para generar acuerdos reparatorios, y que lo haga en 
todos los casos que conforme a la propia ley resulte procedente, de lo contrario, 
no habría impuesto al representante social o al juzgador ese deber de ‘recor-
darles’ a través de la invitación, la alternatividad que tienen para solucionar 
la controversia penal, simplemente lo habría establecido como un derecho 
de las partes para que éstas lo hicieran valer o no según lo estimaran conve-
niente. Sin que en el caso se advierta que en la averiguación previa o durante el 
proceso penal se les haya realizado tal invitación, tampoco en el trámite 
de la apelación ante el tribunal de segundo grado. iV. efectos en el proceso 
penal en caso de acudir a los métodos alternos de solución de conflictos. 
de atender a esos métodos alternativos de solución de conflictos, los efectos del 
proceso penal pueden ser diversos, ya que podrían acarrear el sobreseimiento 
del mismo, como se desprende de la fracción iX del numeral 308 del Código de 
procedimientos penales para el estado de Jalisco, que indica:

"‘Artículo 308. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
… IX. Cuando se hubieren cumplido las obligaciones impuestas a las partes 
en el convenio final del método alternativo de solución de conflictos en los 
delitos no excluidos por la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco.’

"No debe soslayarse que, en términos de lo señalado por los artículos 
310 y 313 de la ley adjetiva de la materia estatal, el sobreseimiento total de un 
proceso motiva la libertad absoluta del inculpado e impide definitivamente 



1293CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la apertura de un nuevo proceso contra el mismo reo y sobre los mismos 
hechos que fueron materia del sobreseído. en esa tesitura, en términos del 
artículo 56-Bis de la ley de Justicia alternativa en el estado de Jalisco, está 
claro que el ministerio público, el Juez, o bien la Sala deben invitar a los inte-
resados a que sometan su controversia a un método alterno en los casos en 
que proceda, y les explicarán los efectos y los mecanismos de mediación o con-
ciliación disponibles, así como sus alcances.

"Caso justiciable

"en el particular, se cumplen las condiciones para que los interesados 
fueran invitados a participar en un proceso restaurativo, teniendo así la posi-
bilidad de concluir el procedimiento penal con la eventual celebración de un 
convenio de reparación, restitución o resarcimiento de los perjuicios causa-
dos, en términos del artículo 56-Bis de la ley de Justicia restaurativa local. 
efectivamente, lo requisitos que se derivan de disposiciones contenidas en la 
propia ley, para la procedencia de métodos de solución de conflictos alterna-
tivos, son los siguientes: a) No se trate de un delito en los que la ley expre-
samente prohíbe acudir al método alterno de solución de conflictos; b) Que el 
convenio suscrito al caso no atente contra el orden público o derechos de 
terceros o intransigibles; y, c) Que se trate de delincuente primario. ahora 
bien, en la especie, el delito por el cual se procesó y sentenció a la parte que-
josa, daño en las cosas a título de culpa, previsto por el numeral 259, con re-
lación al 6o., fracción ii, 48 y 50, todos del Código penal del estado de Jalisco, 
cometido en agravio de **********,16 no se encuentra previsto en el listado a 
que se refiere el artículo 5 de la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco, 
por exclusión, en el caso sí se cumplió con el primer requisito. el segundo 
requisito, atinente a que el convenio suscrito al caso no atente contra el orden 
público o derechos de terceros o intransigibles, que se funda en los artículos 
(sic) 69 y la fracción X del numeral 76 de la ley de Justicia alternativa del es-
tado de Jalisco, también se cumplió. así es, el verbo transitivo ‘transigir’ se 
define como: consentir en parte con lo que no se cree justo, verdadero o razo-
nable, para llegar a un ajuste o concordia, evitar algún mal, o por simple es-
píritu de condescendencia. ajustar algún punto dudoso o litigioso, conviniendo 
las partes voluntariamente en algún medio que componga y parta la dife-
rencia de la disputa.17 por tanto, la anterior definición lexicográfica da pauta 

16 Con el dictado del auto de formal prisión, fojas 106 a 116 de la causa penal 06/2011.
17 Diccionario para Juristas, Juan palomar de miguel, editorial porrúa, tomo ii, página 1562.
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en el caso particular para entender que el delito de daños en las cosas por el 
cual fue procesado el ahora quejoso, es susceptible de transigir, máxime 
que la agente del ministerio público adscrita al juzgado de primera instancia 
responsable en su pliego de conclusiones en el capítulo respectivo solicitó 
el pago de la reparación del daño a favor del ofendido, en los términos 
siguientes:

"‘tERCERA.—por lo que respecta al rubro correspondiente a la RE
PARACIÓn dEL dAÑo proveniente del ilícito cometido por el hoy acusado 
y con fundamento en los artículos 25 y del 94 al 101 del Código penal para el 
estado de Jalisco, ha lugar a solicitar y solicito, se condene a **********, al 
pago de la reparación del daño por la cantidad de $4,332.00 (cuatro mil tres-
cientos treinta y dos pesos 00/100 moneda nacional), a favor del ofendido 
**********, cantidad que le fue pagada por el pasivo del delito al instituto 
Jalisciense de asistencia Social, por concepto de pensión, grúa y maniobras 
dentro del patio del vehículo afecto a la causa. documental pública que ad-
quiere valor probatorio pleno, al tenor de los artículos 271 y 272 del enjui-
ciamiento penal del estado. asimismo, toda vez que de actuaciones se advierte 
que no han sido ratificadas dentro del periodo de instrucción las facturas 
con los números 615 y 616, expedidas por la persona física **********, del 
taller denominado **********, autoservicio de laminado, pintura automo-
triz, y detallado de maquinaria pesada, exhibidas por el ofendido de la causa 
**********, por los gastos erogados por la reparación de los daños de su 
vehículo, sufridos con motivo de los hechos que originaron la presente causa, 
la primera valiosa por la cantidad de $8,992.00 (ocho mil novecientos noventa 
y dos pesos 00/100 moneda nacional) y la segunda por la cantidad de $20,590.00 
(veinte mil quinientos noventa pesos 00/100 moneda nacional), es por lo que 
esta representación social solicita a su Señoría que respecto de las documen-
tales privadas no ratificadas, las cuales adquieren valor indiciario, de confor-
midad al artículo 274 del enjuiciamiento penal del estado, no ratificadas, se 
ordene oficiosamente el incidente de ejecución de sentencia, para los efectos 
de cuantificar el pago de la reparación del daño, lo anterior en base al criterio 
sustentado por las Salas del Supremo tribunal de Justicia del estado; las 
cuales reproducen el siguiente criterio jurisprudencial: …’

"en esas condiciones, el juzgador de primera instancia con motivo de la 
citada solicitud condenó al ahora quejoso al pago de la reparación del daño, 
esto es, al pago de $4,332.00 (cuatro mil trescientos treinta y dos pesos 
moneda nacional), por concepto de la pensión del vehículo siniestrado, y por el 
resto de los gastos erogados por el ofendido, lo cual dijo se determinaría en 
la etapa de ejecución de sentencia; determinaciones que confirmó la Sala 
responsable. Como claramente puede apreciarse, es patente que los daños 
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ocasionados al vehículo que conducía el ofendido **********, requiere de 
una adecuada reparación que genera el pago de diversas cantidades en 
numerario; gastos que el responsable del ilícito imputado tiene obligación 
de cubrir mediante las exhibiciones correspondientes. en tales condiciones, 
no se advierte que de acudir las partes al método alterno de solución de con-
flictos, se pudiera atentar contra el orden público o derechos de terceros o se 
trate de cuestiones intransigibles. por último, el tercer supuesto también 
se satisface porque se demostró que el justiciable es delincuente primario,18 
así se desprende del informe de prisión emitido por el encargado de la Subdi-
rección Jurídica del reclusorio preventivo de Guadalajara, Jalisco. por tanto, 
en el caso, se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 5 de la mencionada 
ley, respecto a la procedencia de los métodos alternos, precisamente, porque se 
trata de un ilícito excluido en dicho numeral, no se atenta contra el orden 
público o derechos de terceros o intransigibles, y el justiciable es delincuente 
primario. así, la Sala responsable tenía el deber de hacer de su conocimiento 
las formas alternas de terminación del proceso que en su favor consagra la 
codificación procesal, otorgándose la posibilidad de producir, como ya se 
señaló, un eventual acuerdo reparatorio cuyo cumplimiento generará a su vez 
la extinción de la acción penal en términos del artículo 72 de la ley de Justi-
cia alternativa, relacionado con el diverso 308, fracción iX, del código adjetivo 
penal de esta entidad federativa. entonces, si los interesados en el pro-
ceso penal son la víctima u ofendido y el imputado, quienes con fundamento 
en el artículo transcrito tienen derecho a solicitar el sometimiento de su 
controversia a un método alterno en los términos de las leyes aplicables; 
dicho análisis sistemático evidencia que en el particular se cumplieron con 
las condiciones para proceder a la audiencia de invitación a participar en un 
proceso alternativo de solución del conflicto. la justicia restaurativa tiene 
su fundamento en el artículo 17, párrafo 4, de la Constitución General (refor-
mado), que establece:

"‘Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, 
ni ejercer violencia para reclamar su derecho. … n. de E., en relación con la 
entrada en vigor del presente párrafo, ver artículos segundo y tercero 
transitorios del decreto publicado en el doF de 18 de junio de 2008, que 
modifica la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.—
las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. 
en la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño 
y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial.’

18 Foja 118 del proceso, derivada de los informes de prisiones.
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"es importante mencionar, si bien es cierto, el dieciocho de junio de 
dos mil ocho, se reformó el artículo 17 constitucional para diseñar el sistema 
acusatorio y de juicios orales; también lo es, que respecto del artículo en cita 
en el segundo artículo transitorio se precisó, por parte del poder reformador, 
que el sistema procesal penal acusatorio entraría en vigor cuando lo esta-
bleciera la legislación secundaria correspondiente, sin que se excediera el plazo 
de ocho años, contados a partir de la publicación del decreto, lo cual implica 
que aun cuando se encuentra vigente el nuevo texto Constitucional aún no es 
aplicable, hasta en tanto se emitan las leyes secundarias y la declaratoria 
respectiva; sin embargo, en el estado de Jalisco, la ley de Justicia alterna-
tiva ya entró en vigor, conforme se estableció con anterioridad, sin que con 
ello se vulnere el artículo 14 constitucional, por aplicación de una norma proce-
sal en beneficio del solicitante de amparo; en apoyo se invoca la tesis siguiente:

"‘SiStema proCeSal peNal aCuSatorio. Su apliCaCióN SoBre 
aCtoS proCeSaleS a partir de Su eNtrada eN ViGor, No Viola el ar-
tÍCulo 14 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
en materia procesal no opera la aplicación retroactiva de la ley si se consi-
dera que la ley procesal está formada, entre otras, por normas que otorgan 
facultades jurídicas a una persona para participar en cada una de las etapas 
que conforman el procedimiento, y al estar éstas regidas por las disposiciones 
vigentes en la época en que van naciendo, no puede existir retroactividad 
mientras no se le prive de una facultad con la que contaba. esto, porque es en 
la sustanciación de un juicio regido por la norma legal adjetiva donde tiene 
lugar la secuela de actos concatenados que constituyen el procedimiento, los 
que no se realizan ni se desarrollan en un solo instante, sino que se suceden 
en el tiempo, y es al diferente momento de realización de los actos procesales 
al que debe atenderse para determinar la ley adjetiva que debe regir el acto 
respectivo. por tanto, si antes de actualizarse una etapa del procedimiento el 
legislador modifica su tramitación, suprime un recurso, amplía un término, modi-
fica la valoración de las pruebas o el procedimiento mismo, no existe retroac-
tividad de la ley, ya que las facultades que dan la posibilidad de participar 
en cualquier etapa del procedimiento, al no haberse actualizado ésta, no se 
afectan. además, tratándose de leyes procesales, existe el principio doctri-
nario de que las nuevas son aplicables a todos los hechos posteriores a su 
promulgación, pues rigen para el futuro y no para el pasado, por lo que la abro-
gación o derogación de la ley antigua es instantánea, y en lo sucesivo debe 
aplicarse la nueva. en consecuencia, la aplicación del ordenamiento legal 
que establece el nuevo sistema procesal penal acusatorio sobre actos proce-
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sales acontecidos a partir de su entrada en vigor, no viola el artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.’ 

"ahora, si antes de emitirse la sentencia de segunda instancia contra 
el quejoso (tres de octubre de dos mil doce)19 el legislador permitió la apli-
cación de las disposiciones de la ley especial, de los Códigos penales y de 
procedimientos penales de Jalisco, relativas a los métodos alternos para 
la prevención y en su caso la solución de conflictos, entre otros; que entraron 
en vigor el uno de enero de dos mil nueve (día siguiente de su publicación); 
y, en términos de los artículos transitorios antes destacados; por tanto, ilegal-
mente dejó de aplicar las normas procesales a las que se hizo mérito con 
antelación. de donde se conoce que, si las partes no fueron citadas a una 
audiencia para invitarles a participar en un proceso alterno de solución al 
conflicto, ello trascendió al resultado del fallo, pues probablemente, de haber 
sabido de esa ‘nueva’ posibilidad para solucionar la controversia penal, tal vez, 
hubieran accedido a participar e incluso se hubiera generado un acuerdo 
que para efectos del presente asunto, habría evitado la continuación del pro-
ceso por declaratoria de la extinción de la acción penal y no se hizo de ese 
modo, lo que se advierte de autos ante la ausencia de constancias en autos 
sobre una posible conciliación entre las partes, lo que se traduce en una vio-
lación a las normas rectoras del procedimiento de origen y a su vez a los 
derechos fundamentales del sentenciado, ahora quejoso. en efecto, siendo el 
objeto del recurso de apelación examinar, entre otros aspectos, la exacta 
aplicación de la ley,20 el tribunal señalado como responsable, antes de dictar 
sentencia definitiva, debió haber observado lo dispuesto en el artículo 56-Bis 
de la ley de Justicia alternativa de Jalisco, y disponer de los instrumentos jurí-
dicos y materiales necesarios, para invitar a la quejosa a someter su con-
troversia (por la cual se le siguió proceso), a un método alterno de solución 
en los términos que establece esa ley, empero, al no haberlo hecho así, privó a 
la impetrante de amparo de la posibilidad de acceso a los medios alternativos 
de solución de controversias penales, de cuyo cumplimiento incluso pudiera 
emanar la extinción de la acción penal. importa precisar que la aplicación de 
la ley especial que nos ocupa no busca la impunidad de las conductas ilícitas 
que castiga el derecho penal pues, como se destacó al inicio de esta ejecu-

19 Fojas 4360, toca penal 1136/2012.
20 "Artículo 316. El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida se 
aplicó inexactamente la ley; si se violaron los principios reguladores de la valorización de la prueba 
y del arbitrio judicial, o si se alteraron los hechos. La sentencia del recurso confirmará, revocará o 
modificará la resolución apelada. En su caso, ordenará la reposición del procedimiento." (Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Jalisco).
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toria, la reforma constitucional al sistema de justicia penal adicionó los me-
canismos alternos de solución de controversias, como garantía de acceso 
a una justicia pronta y expedita, propiciando la participación activa de la po-
blación para encontrar otras formas de relacionarse entre sí. así, se privilegia 
la responsabilidad personal, el respeto a los otros y la utilización de la nego-
ciación y la comunicación para el desarrollo colectivo, lo que en paralelo arroja 
como beneficio que las víctimas obtengan de forma más rápida la reparación 
del daño y la despresurización de las cargas de trabajo de los órganos juris-
diccionales. al final todos esos mecanismos, como parte de la justicia restau-
rativa tienen implícito un fin específico, a saber, darle a la víctima u ofendido 
el reconocimiento y consideración que se merece, al punto de que si el infractor 
repara el daño en forma integral en cualquiera de sus formas, el estado, en 
compensación, le rebaja la pena o extingue en su favor la acción penal. máxi-
me que el artículo 56 de la ley en consulta dispone que si las partes no acep-
tan ninguno de los medios alternativos propuestos, se dará por concluido 
el trámite. Y el diverso 56-Bis, parte final, establece que si las partes están de 
acuerdo en someter su conflicto a la resolución mediante la justicia alter-
nativa, quedarán suspendidos desde ese instante el procedimiento de ave-
riguación previa o del proceso jurisdiccional, según sea el caso, así como 
el término de la prescripción de la acción penal hasta en tanto se dé por 
cumplido el convenio definitivo, y el instituto informará dicha decisión de some-
timiento a la resolución alternativa a la autoridad que conozca de la investi-
gación, proceso o procedimiento. arábigos que tienen concordancia con el 
diverso 79-Bis del Código penal de Jalisco, en cuanto a que los plazos para 
la prescripción se considerarán suspendidos durante la ejecución del con-
venio final a que se refiere la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco; 
y que el incumplimiento de las obligaciones contenidas en el convenio final 
del método alternativo hace que el procedimiento continúe a partir de la última 
actuación que conste en el expediente.

"Concesión de la Justicia Federal

"en esas condiciones, con fundamento en el artículo 80 de la ley de 
amparo, procede conceder a ********** el amparo y la protección de la 
Justicia Federal impetrados, para que la autoridad responsable: deje insub-
sistente la resolución reclamada, 2. reponga el procedimiento de segunda 
instancia. 3. provea lo conducente para que, ante su potestad, se verifique 
la audiencia a que se refiere el artículo 56-Bis de la ley de Justicia alterna-
tiva del estado; y en el supuesto de que las partes se encuentren fuera de 
su residencia, se apoye para lograrlo en la autoridad jurisdiccional corres-
pondiente, con la aclaración de que deberá citar oportunamente al ofendido 
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**********. 4. de ser positivo el resultado y las partes accedan a participar 
en un método alterno, instrumente lo conducente conforme al procedimiento 
que marca la norma aplicable. 5. Si el resultado es negativo, proceda a dictar 
nueva sentencia, con libertad de jurisdicción, resolviendo lo que conforme a 
derecho procediere, en el entendido que de insistir en condenar al quejoso, no 
podrá imponer penas superiores a las que antes dispuso."

en los mismos términos se resolvieron los diversos amparos directos 
96/2013, 87/2013, 70/2013 y 105/2013, del índice del tercer tribunal Colegiado 
en materia penal del tercer Circuito, presentados antes de que entrara en 
vigor la nueva ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, 
es decir, con anterioridad al tres de abril de dos mil trece.

asuntos también derivados de una sentencia condenatoria de pri-
mera instancia, confirmada en segunda instancia, respecto de ilícitos no 
previstos en el artículo 5 de la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco, 
que contiene un listado de los delitos en los que no procede la conciliación.

Cuarto.—Existencia o inexistencia de criterios contradictorios.

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial.

a juicio de este pleno de Circuito, los tribunales contendientes, al 
resolver las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de 
ejercer el arbitrio judicial, a través de un ejercicio interpretativo, para llegar a 
una solución determinada. 

ello se advierte en las resoluciones emitidas por dichos tribunales 
Colegiados de Circuito, las cuales se detallaron al explicar las posturas de cada 
uno de ellos. 

Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios inter-
pretativos.

este pleno en materia penal del tercer Circuito considera que el se-
gundo requisito quedó cumplido en el presente caso, pues el Segundo tribunal 
Colegiado de la propia materia y jurisdicción ha sostenido el criterio de que com-
pete al agente del ministerio público en la etapa de investigación y al juez de 
la causa durante la instrucción, dirimir las cuestiones inherentes a Justicia 
alternativa, bajo las hipótesis de acuerdo alternativo, arbitraje, conciliación, 
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mediación o negociación, a que se alude y define en el artículo 3 de la ley de 
Justicia alternativa del estado de Jalisco; en tanto que el tercer tribunal 
Colegiado, con criterio disidente, ha sostenido que tales hipótesis corresponden 
dilucidarse por el agente del ministerio público en la fase de investigación; 
por el Juez del proceso y por la Sala responsable durante el trámite de la 
apelación; oposición de criterios que se presenta entre los argumentos de 
ambos tribunales Colegiados de Circuito, que resultaron suficientes para 
la procedencia de la denuncia de contradicción de tesis y la fijación del cri-
terio que debe prevalecer como jurisprudencia.

en efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que si 
la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación de criterios, y si el 
problema radica en los procesos de interpretación –no en los resultados– 
adoptados por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, entonces 
era posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea proce-
dente es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en 
el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la 
finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general.

el discernimiento expuesto, se itera, es tomado del criterio sustentado 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
de jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN-
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto 
de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCti-
CaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."21

21 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
materia común, página 7.
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por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados por 
los tribunales contendientes no constituyan jurisprudencias debidamente 
integradas, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y 
establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio 
que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, siendo aplicable la tesis 
p. l/94, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No 
eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.",22 emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

• Corolario a lo anterior:

el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del tercer Cir
cuito, denunciante de la presente contradicción, conoció del amparo directo 
penal 297/2012, en el que, en esencia, sostuvo que era innecesario estudiar 
los conceptos de violación formulados por la parte quejosa contra la sen-
tencia condenatoria de la Sala responsable. 

lo anterior, pues consideró que se había cometido una violación a las 
formalidades esenciales del procedimiento que trascendió al resultado del fallo, 
la cual debía analizarse de manera previa.

el Colegiado señaló que la violación procesal se cometió en la pri
mera instancia, pues de acuerdo con la ley de Justicia alternativa del estado 
de Jalisco, los métodos alternos en materia penal procederán hasta antes de 
dic tarse sentencia definitiva, para lo cual, desde su primera intervención, 
el ministerio público, de oficio o, en su caso, el Juez, o ambos a solicitud de 
cualquiera de las partes o del defensor público o agente de la procuraduría 
Social, invitarán a los interesados a que sometan su controversia a un método 
alterno en los casos en que proceda.

en ese sentido, si las partes involucradas en el proceso penal que dio 
origen al amparo directo no fueron citadas a una audiencia para invitarles a 
participar en un proceso alterno de solución al conflicto, ello trascendió al 
resultado del fallo, pues probablemente, de haber sabido de esa "nueva" posi-
bilidad para solucionar la controversia penal, tal vez hubieran accedido a 
participar, e incluso se hubiera generado un acuerdo que habría evitado la 

22 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 83, noviembre de 1994, 
materia común, página 35.
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continuación del proceso por declaratoria de la extinción de la acción penal, 
y al no haberse hecho de ese modo, por parte del juzgador de primera ins-
tancia, fue que ello se traducía en una violación a las normas rectoras del 
procedimiento de origen y a los derechos fundamentales del quejoso.

Concluyendo el tribunal que, si en el recurso de apelación, la Sala 
señalada como responsable no apreció que el Juzgador de primera instancia 
omitió invitar a las partes a que se sometieran a un método alterno de solu-
ción de conflictos, era evidente que se vulneraron las reglas que rigen en 
el procedimiento penal, por lo que, en remedio al derecho fundamental del 
debido proceso vulnerado, debió ordenar la reposición del procedimiento en 
primera instancia, previo al cierre de instrucción para cumplir con el mandato 
constitucional y legal.

por tanto, concedió el amparo y protección de la Justicia Federal, para 
el efecto de que la Sala responsable dejara insubsistente la sentencia recla-
mada y, en su lugar, ordenara reponer el procedimiento de primera ins
tancia previo al cierre de instrucción.

instruyera al Juez de la causa, a fin de que proveyera lo conducente 
para que, ante su potestad, se verificara la audiencia a que se refiere el ar-
tículo 56-Bis de la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco; y en el 
supuesto de que las partes se encontraran fuera de su residencia, se apoyara 
para lograrlo en la autoridad jurisdiccional competente. 

de ser positivo el resultado y las partes accedieran a participar en un 
medio alterno, las encauzara ante las autoridades competentes para que se 
tramitara el procedimiento que marcara la norma aplicable.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia Penal del ter
cer Circuito determinó, al resolver los amparos directos 96/2013, 87/2013, 
70/2013, 105/2013 y 18/2013, que existía una cuestión previa a los conceptos 
de violación que debía analizarse, pues se actualizó una violación a las forma-
lidades esenciales del procedimiento que trascendió al resultado del fallo, al 
no haber dispuesto la Sala responsable los instrumentos jurídicos y materiales 
necesarios para la aplicación del sistema de justicia alternativa contenida en 
la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco, privando con dicha omi-
sión al solicitante de amparo de la posibilidad de acceso a los medios alter-
nativos de solución de controversias penales de cuyo cumplimiento pudiera 
emanar la extinción de la acción penal.
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Señaló el tribunal que del artículo 56-Bis de la ley en comento, se 
advertía que era una obligación del ministerio público, desde la "primera in-
tervención", lo que habría de darse generalmente en la averiguación previa, o 
desde que el órgano jurisdiccional conoce del asunto, es decir, de la auto-
ridad judicial en primera instancia, e incluso en segunda instancia –pues 
podía ser adoptado hasta antes del dictado de la sentencia definitiva de segun
do grado–, el invitar a los interesados a que se sometieran a un método alter-
no en los casos en que resultara procedente, por tanto, si ni el representante 
social, el Juez o la Sala invitaron a las partes a esa composición amigable, tal 
omisión resultó trascendente en agravio del quejoso, pues con ello se vio-
laron los derechos humanos del sentenciado, ya que se le quitó la posibili-
dad de conciliar con los ofendidos y obtener el sobreseimiento del juicio 
penal de origen.

Señaló el tribunal que debía tenerse presente que se buscaba con tales 
medios alternos de solución, evitar no sólo la imposición de penas, sino la 
instrumentación misma del proceso, de ahí que, por razón de sentido común, 
la etapa que debía privilegiarse para la operatividad de las formas subsidiarias 
de terminación del proceso era precisamente la inicial y, por lo mismo, ape-
nas se tuviera noticia del hecho delictuoso, el representante social, el Juez 
del proceso o la Sala en el trámite de la segunda instancia, debían actuar 
en el sentido de "invitar" a las partes para que trataran de componer el con-
flicto, a través de los diversos mecanismos de solución de conflictos de que 
disponían.

estableció el tribunal que esa obligación subsistía para esas autori-
dades que intervienen en distintas etapas procesales, hasta antes de dictarse 
la "sentencia definitiva de segunda instancia", de tal manera que esas autori-
dades tendrían la obligación de incitar o estimular a las partes para que par-
ticiparan de los procesos restaurativos para generar acuerdos reparatorios, y 
que lo hicieran en todos los casos que conforme a la propia ley resultara 
procedente, de lo contrario no se habría impuesto al representante social o al 
juzgador ese deber de "recordarles", a través de la invitación, la alternatividad 
que tienen para solucionar la controversia penal, simplemente lo habría es-
tablecido como un derecho de las partes para que éstas lo hicieran valer o no, 
según lo estimaran conveniente.

por tanto, concedió el amparo y protección de la Justicia Federal, para 
el efecto de que la Sala responsable dejara insubsistente la sentencia recla-
mada y, en su lugar, repusiera el procedimiento de segunda instancia. 
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proveyera lo conducente para que, ante su potestad, se verificara la 
audiencia a que se refiere el artículo 56-Bis de la ley de Justicia alterna-
tiva del estado de Jalisco; y en el supuesto de que las partes se encontraran 
fuera de su residencia, se apoyara para lograrlo en la autoridad jurisdiccional 
competente. 

de ser positivo el resultado y las partes accedieran a participar en un 
medio alterno, instrumentara lo conducente conforme al procedimiento 
que marcara la norma aplicable.

al analizar tales posturas, se advierte que los dos Colegiados estudia-
ron los mismos elementos y llegaron a conclusiones contrarias: los dos Cole
giados interpretaron las disposiciones aplicables de la Ley de Justicia Alternativa 
del Estado de Jalisco que regulan la procedencia y aplicación del sistema de 
justicia alternativa.

Como se puede desprender de sus resoluciones, los dos Colegiados resol-
vieron de forma contraria los mismos planteamientos, adoptando cada uno 
una postura y solución distinta:

1) El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
determinó que el Juez de primera instancia, hasta antes del dictado de la sen
tencia definitiva, tenía la obligación de hacerles saber a las partes la posibilidad 
de acceso a los medios alternativos de solución de controversias penales. Por 
tanto, determinó que la Sala responsable dejara insubsistente la sentencia 
recurrida y, en su lugar, ordenara reponer el procedimiento de primera instan
cia, previo al cierre de instrucción e instruyera al Juez de la causa para que, ante 
su potestad, proveyera lo conducente a fin de que se verificara la audiencia a que 
alude el artículo 56Bis de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco. 

2) El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito deter
minó que correspondía tanto al Juez en primera instancia como a la Sala en 
segunda instancia, hasta antes del dictado de la sentencia definitiva de segundo 
grado, la obligación de hacerles saber a las partes la posibilidad de acceso a los 
medios alternativos de solución de controversias penales. Por tanto, determinó 
que la Sala responsable dejara insubsistente la sentencia recurrida y, en su 
lugar, repusiera el procedimiento de segunda instancia para que, ante su potes
tad, proveyera lo conducente, a fin de que se verificara la audiencia a que alude 
el artículo 56Bis de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco.

así las cosas, este pleno en materia penal del tercer Circuito considera 
que sí existe la contradicción de criterios denunciada.
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QuiNto.—Consideraciones y fundamentos del criterio que debe 
prevalecer.

debe prevalecer, como jurisprudencia, el criterio sustentado por este 
pleno de Circuito, conforme a las consideraciones que enseguida se expresan:

en primer término, se estima necesario para una debida exposición 
argumentativa realizar un sucinto análisis en relación con la naturaleza jurí-
dica de la ley de Justicia alternativa, que fue creada mediante decreto 21755/
lVii/06, publicado el treinta de enero de dos mil siete, y en cuyo primer tran-
sitorio se indicó entraría en vigor a partir del uno de mayo de dos mil ocho; sin 
embargo, cobró vigencia jurídica (de acuerdo al diverso Decreto 22216/LVIII/108 
y 21755 (sic) el uno de enero de dos mil nueve.

Y, mediante decreto 23452/liX/10, se indicó:
 
"Quedan sin efecto las disposiciones contrarias al presente decreto (pri

mer transitorio)"

ahora bien, la ley de Justicia alternativa emerge como el inicio de una 
verdadera transformación de nuestro sistema jurídico, pues uno de los prin-
cipales argumentos a su favor es, precisamente, la necesidad de reducir los 
espacios de impunidad, arbitrariedad, abandono a las víctimas y deficien-
cias en la impartición de justicia. 

es por ello que su creación marca una diferencia en la manera de 
concebir el sistema de justicia penal, no sólo para los operadores como son 
Jueces, ministerios públicos, defensores y las partes del proceso penal, sino 
también para la sociedad que demanda, desde hace algunos años, una im-
partición de justicia cimentada en el respeto a los derechos humanos propia 
de un estado democrático de derecho.

la transformación necesaria para lograr una verdadera renovación en 
el sistema de justicia penal, por parte de todos los operadores, requiere de la 
inclusión gradual de todos los mecanismos propios de un sistema de corte 
adversarial, y que en éstos se tomen en cuenta los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación (que fueron acu
ñados en el Código Nacional de Procedimientos Penales).

así, la influencia ejercida por las instituciones socializadoras es de-
terminante en la concepción que tenemos sobre los conflictos, y resulta 
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frecuente en la sociedad mexicana que adoptemos una actitud bélica ante 
los mismos.

por lo anterior, cada protagonista, desde su margen, procura resolver el 
conflicto con base en sus intereses y, con frecuencia, sin tomar en conside-
ración los ajenos, por lo que, desde esta perspectiva, ninguna solución can-
celará la espiral del conflicto, aunque aparentemente se resuelva, ya que sólo 
se aletarga mientras se reactiva, y dicha espiral aumenta en detrimento de 
las relaciones interpersonales y grupales.

en la actualidad, en la entidad, cuando los conflictos no se solucionan 
por sus protagonistas, disponen de la opción de acceder a órganos jurisdic-
cionales para que éstos decidan a quién le asiste la razón, o bien, optar por vías 
extrajudiciales como el acuerdo alternativo, arbitraje, conciliación, mediación 
o negociación, a que se alude y define en el artículo 3 de la ley de Justicia 
alternativa para el estado de Jalisco; en un esquema en el que se provean 
asesorías para la toma de decisiones.

de lo anterior, cuando una persona concluye que se han transgredido 
sus derechos, puede optar por comparecer ante los tribunales previamente 
establecidos, con el fin de que se dirima el conflicto ocasionado, median-
te una resolución con estricto apego a las disposiciones legales y que conforme 
a derecho corresponda.

ahora bien, bajo el contexto anteriormente expuesto y con motivo de la 
vigencia de la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco, se reformaron 
diversas disposiciones de carácter penal, entre ellas, en lo que al tema inte-
resa, la ley orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco y la ley orgánica 
de la entonces procuraduría General de Justicia para el estado de Jalisco; en 
la primera de las mencionadas se estableció, textualmente, en su artículo 
110, fracción Xii, lo siguiente:

"Artículo 110. Los jueces de primera instancia tienen las siguientes 
obligaciones: … XII. promover los medios alternativos de solución de conflic-
tos a las partes, de conformidad con la ley de Justicia alternativa del estado 
de Jalisco."

Y finalmente en la ley orgánica de la entonces procuraduría General de 
Justicia del estado de Jalisco, en su artículo 3o., fracción iX, se precisaba:

"Artículo 3o. las atribuciones que tiene el ministerio público respecto 
de la averiguación previa, comprenden: … IX. promover los medios alterna-
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tivos de solución de conflictos en todos los delitos, salvo los excluidos por la 
ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco."

disposiciones que en conjunción con lo establecido por el artículo 
56-Bis (adicionado a la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco, 
me diante Decreto 23452/LIX/10, publicado en veintitrés de diciembre de dos mil 
diez) de la ley de Justicia alternativa, es de donde parte el criterio de opor
tunidad para la aplicación del sistema de justicia alternativa, esto es, el 
establecimiento respecto a qué instancia (Juez o Sala) corresponde la pro-
puesta de solución a la controversia penal, bajo la óptica de acceso a los 
medios alternos de solución conflictos.

para lo anterior, se considera oportuno citar, textualmente, el contenido 
del artículo 56-Bis de la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco, que 
dispone:

"artículo 56-Bis. los métodos alternos en materia penal procederán 
hasta antes de dictarse sentencia definitiva.—desde su primera intervención, 
el ministerio público, de oficio o, en su caso, el Juez, o ambos a solicitud de 
cualquiera de las partes o del defensor público o agente de la procuraduría 
Social, invitarán a los interesados a que sometan su controversia a un método 
alterno en los casos en que proceda, y les explicarán los efectos y los mecanis-
mos de mediación o conciliación disponibles, así como sus alcances.—el minis te-
rio público o, en su caso, el Juez, suspenderá el trámite de la averiguación 
previa o el proceso, según sea el caso, hasta por treinta días para que las 
partes medien o concilien. en caso de interrumpirse la mediación o conci-
liación, cualquiera de las partes puede solicitar la continuación de la averigua-
ción previa o del proceso correspondiente.—Si las partes están de acuerdo 
en someter su conflicto a la resolución mediante la justicia alternativa, que-
darán suspendidos desde ese instante el procedimiento de averiguación 
previa o del proceso jurisdiccional, según sea el caso, así como el término de 
la prescripción de la acción penal hasta en tanto se dé por cumplido el con-
venio definitivo, y el instituto informará dicha decisión de sometimiento a la 
resolución alternativa (sic) la autoridad que conozca de la investigación, 
proceso o procedimiento."

de la simple lectura de la disposición legal transcrita se advierte, en lo 
que al caso interesa, que desde la averiguación previa y durante el proceso penal, 
hasta antes de dictarse sentencia definitiva, corresponde al Ministerio Público 
y al juez la obligación de hacer saber a las partes la posibilidad de acceso a 
los medios alternativos de solución de controversias penales a que alude la ley 
de Justicia alternativa del estado de Jalisco.
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premisa propuesta en el dispositivo aludido que tuvo su génesis teleo-
lógico23 desde la iniciativa propuesta en el dos mil tres, por el entonces presi-
dente Vicente Fox Quesada, enviada a la Cámara de Senadores, en la que se 
contemplaba la propuesta de regulación del procedimiento penal acusatorio 
y oral, bajo los mecanismos alternativos de solución de controversias.

posteriormente, el nueve de marzo de dos mil siete, el entonces man-
datario, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa presentó iniciativa de reforma en 
materia de seguridad y justicia, estableciendo las bases para el nacimiento 
de la justicia restaurativa, habiéndose incorporado diversas iniciativas de 
grupos parlamentarios de partidos políticos que en su momento integraron 
el poder legislativo Federal.

las citadas iniciativas de reforma, después de amplios y acalorados 
debates en el seno de las Cámaras de Senadores y de diputados, de las pro-
puestas del poder Judicial de la Federación, de la Comisión Nacional de 
Gobernadores y de instituciones especializadas, así como de la crítica de exper-
tos en la materia, fueron aprobadas por el Constituyente Permanente y en
viadas a las Legislaturas Locales para quedar definitivamente elevadas al rango 
constitucional.

en lo que a nuestro tema se refiere, el artículo 17 de la Constitución Fede-
ral incorporó la magna obligación de regular, tanto en la esfera fede ral 
como en la local, los mecanismos alternativos de solución de conflictos, 
por lo que se adicionó un tercer párrafo en el que se estableció que:

"Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controver
sias. En la materia penal regularan su aplicación, aseguraran la reparación de 
daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial."

así, de la lectura del párrafo antes transcrito, se desprende que los 
mecanismos alternativos deberían regularse en todas las materias, y el énfa-
sis que se hace en la materia penal tiene como sustrato la integración a nuestra 
doctrina penal de la justicia penal restaurativa, cuyos orígenes se remontan a 
culturas ancestrales de nuestro planeta.

entonces, para comprender claramente los valores que subyacen al 
párrafo tercero del artículo 17 constitucional, analicemos sucintamente las 

23 Este método, en su denominación tiene el prefijo "tele" que significa fin. El método teleológico es, 
entonces, el que pretende llegar a la interpretación de la norma a través del fin de la misma, buscan
do en su espíritu, que es la finalidad por la cual la norma fue incorporada al ordenamiento jurídico.
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exposiciones de motivos de las iniciativas presentadas a partir del diecinueve 
de diciembre de dos mil seis.

precisamente, el diecinueve de diciembre de dos mil seis, diputados 
de los grupos parlamentarios de los partidos revolucionario institucional, acción 
Nacional, de la revolución democrática y Verde ecologista de méxico, pre-
sentaron iniciativas de decreto de reforma, entre otros artículos, al referido 
precepto, misma iniciativa que oportunamente fue enviada a la Comisión de 
puntos Constitucionales y de Justicia.

en la exposición de motivos de la iniciativa mencionada se plantea 
la necesidad de incorporar al sistema de justicia medios alternos de justicia 
penal que permitan, primeramente, resolver el conflicto generado por la co-
misión de delitos; seguidamente, asegurar la reparación del daño por parte 
de la víctima, siempre bajo supervisión judicial.

asimismo, en esa iniciativa, se contempló la necesidad de regular 
mecanismos alternativos de solución de conflictos, esgrimiendo, en esencia, 
los siguientes tres argumentos:

a) Se propone promover mecanismos alternativos de solución de con
troversias que, en muchas ocasiones, resultan más apropiados para los fines 
de la justicia que la imposición de una pena de prisión, al restituir al agraviado 
en el pleno goce de sus derechos y reconstruir el orden social quebrantado por 
medio de la restitución y no de la represión.

b) La existencia de esos mecanismos alternos de solución de contro
versias permite que el Estado Mexicano centre sus capacidades institucionales 
en la investigación y persecución de los delitos que dañan la estructura social, el 
orden y la paz públicos. A su vez, es una forma de despresurizar el sistema de 
justicia y lograr justicia pronta, completa e imparcial en tiempos breves, lo que 
generara satisfacción a la sociedad y a las víctimas.

c) Se adiciona un último párrafo para que los mecanismos alternativos 
de solución de controversias sean eje toral del sistema de justicia en general y, 
por supuesto, del penal. Esto implica la adopción de la justicia restaurativa 
sobre la represiva, a efecto de que la capacidad del Estado en la investigación, 
persecución y sanción de los delitos, se centre en lo que realmente afecta en la 
sociedad mexicana.

Con posterioridad, el veinticinco de abril de dos mil siete, los grupos 
parlamentarios de los partidos de la revolución democrática, del trabajo y 
Convergencia, plantearon, mediante iniciativa, la necesidad de establecer 
resoluciones alternativas de conflictos, ya que, de esa manera, el ministerio
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público estaría en condiciones de evitar un gran número de persecuciones 
penales innecesarias por el escaso interés de éstas para la seguridad pública.

de nueva cuenta el cuatro de octubre de dos mil siete, el grupo parlamen-
tario del partido de la revolución democrática (PRD) amplió su iniciativa de 
decreto de reforma al artículo 17 constitucional, exponiendo que los medios 
alternativos de resolución de conflictos se deberían regular con una doble 
intención:

a) Agilizar el desempeño de los tribunales.

b) Establecer que la instancia penal será la última a la que se recurra, 
bene ficiándose, con esto, la comunidad por la mayor rapidez de la solución en 
los conflictos sociales, ya que se experimentarían las siguientes ventajas: dis
minución de costos tanto para el sistema de justicia como para los involucrados; 
descongestionamiento de los tribunales; descongestionamiento del sistema 
penitenciario; instauración en cualquier etapa del procedimiento; satisfacción o 
garantía del interés de la víctima o del ofendido; supervisión judicial; y explicación 
de los alcances de todos los acuerdos para evitar que se conviertan en fuentes 
y abuso de los más desprotegidos.

Finalmente, en la exposición de motivos del Constituyente permanente 
para dar sustento a la regulación de los mecanismos alternativos de solución 
de conflictos, al referirse al sistema de justicia en general, se señaló que el 
establecimiento de los mecanismos alternativos constituye una garantía 
de acceso a una justicia pronta y expedita.

en lo que toca a la materia penal, además de incorporar la exposición 
de motivos esgrimida por la iniciativa enviada por el entonces presidente de 
la república, expuso lo siguiente: a través de la regulación de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos en materia penal, se permite el cambio al 
paradigma de una justicia restaurativa; el objetivo fundamental es lograr que 
la víctima del delito este cobijada y que el inculpado se responsabilice de su 
acción reparando en lo posible el daño causado; que exista una participación 
más activa de la población para encontrar otra forma de relacionarse entre sí, 
privi legiándose:

a) La responsabilidad penal;

b) El respeto del otro;

c) La utilización de la negociación; y,

d) La comunicación para el desarrollo colectivo
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propuestas anteriores que tienen por objeto que los mecanismos alter-
nativos de solución de conflictos sean útiles para despresurizar las altas cargas 
de trabajo de los órganos jurisdiccionales, para que las víctimas obtengan de 
forma más rápida la reparación del daño que es una asignatura pendiente 
en nuestro sistema de derecho.

Conceptos anteriores que fueron adoptados para la emisión de la ley 
de Justicia alternativa del estado de Jalisco, al señalarse, en lo que interesa, 
en la exposición de motivos:

"exposición de motivos

"i. uno de los temas primordiales para esta legislatura ha sido la modi-
ficación al sistema judicial en el estado de Jalisco, con el objetivo de 
agilizar la aplicación de la justicia, estando pendiente la aplicación 
de la ley de Justicia alternativa y la inclusión en la legislación penal de 
los juicios orales. 

"ii. es el caso que la saturación de procedimiento en los tribunales 
retarda más la solución de los conflictos, encontrándonos induda-
blemente con la imperiosa necesidad de que se ponga en funcio-
namiento de forma inmediata del instituto de Justicia alternativa.

"iii. el objeto principal de esta iniciativa es perfeccionar los errores de 
técnica legislativa insertos en la ley de Justicia alternativa para 
garantizar que la calificación o sanción a los convenios que se pro-
yecten para resolver controversias sean registrados en calidad de 
sentencia ejecutoriada de la manera más justa mediante la inter-
vención de un tercero, con los menores obstáculos legales posibles, 
y que dicha ley sea interpretada y aplicada conforme a la intención 
del legislador y no se desvirtúe su finalidad por errores de redacción. 

"iV. la justicia alternativa no pretende suplantar a nuestro actual sistema 
judicial, sino que es el establecimiento de una opción a la justicia 
ordinaria, en la que se contempla como herramienta fundamental 
los mecanismos de conciliación y de mediación. Se proyecta como 
el procedimiento voluntario, donde el mediador asume una conducta 
facilitadora de la comunicación entre las partes, tendente a la bús-
queda de soluciones surgidas de ellas mismas.

 "…

"Vi. por otra parte, si lo que se pretende es que las parte no tengan que 
llegar a los tribunales cuando exista una amigable composición, y 
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que además no se obstaculice el trabajo de los juzgadores en asun-
tos contenciosos, resulta vano la existencia de un instituto de Justicia 
alternativa dependiente del poder Judicial, si los convenios tuviesen 
que ser aprobados por un Juez de primera instancia. luego enton-
ces, se propone que los convenios sean validados por el instituto de 
Justicia alternativa, y que únicamente se acuda a los tribunales, 
en caso de incumplimiento."

argumentos que tornan inconcuso que en los artículos observancia 
a lo establecido por los artículos 17, párrafo tercero, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, 8 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos y 14 del pacto internacional de derechos Civiles y políti-
cos, al reconocerse a favor de los gobernados el acceso efectivo a la jurisdic-
ción del estado, que es encomendada a tribunales que están expeditos para 
impartir justicia, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa 
e imparcial; en ese sentido, al reconocerse como derecho humano la posi-
bilidad de que los conflictos también se puedan resolver mediante los meca-
nismos alternativos de solución de controversias, siempre y cuando estén 
previstos por la ley. 

así, en los mecanismos alternativos de solución de controversias, se 
rescata la idea de que son las partes las dueñas de su propio problema (litigio) 
y, por tanto, ellas son quienes deben decidir la forma de resolverlo, por lo que 
pueden optar por un catálogo amplio de posibilidades, en las que el proceso 
es una más. 

los medios alternativos, como se dijo, consisten en diversos proce-
dimien  tos mediante los cuales las personas pueden resolver sus controver-
sias, sin necesidad de una intervención jurisdiccional, y consisten en la 
negociación (auto composición), mediación, conciliación y el arbitraje (hetero
composición). 

en ese sentido, entre las consideraciones expresadas en la exposición 
de motivos de la reforma constitucional al mencionado artículo 17, de dieci-
ocho de junio de dos mil ocho, se estableció que los mecanismos alternativos 
de solución de controversias "son una garantía de la población para el acceso a 
una justicia pronta y expedita ... permitirán, en primer lugar, cambiar al para
digma de la justicia restaurativa, propiciarán una participación más activa de 
la población para encontrar otras formas de relacionarse entre sí, donde se privi
legie la responsabilidad personal, el respeto al otro y la utilización de la negocia
ción y la comunicación para el desarrollo colectivo"; ante tal contexto normativo, 
debe concluirse que tanto la tutela judicial como los mecanismos alternos de 
solución de controversias se establecen en un mismo plano constitucional y 
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con la misma dignidad y tienen como objeto idéntica finalidad, que es resolver 
los diferendos entre los sujetos que se encuentren bajo el imperio de la ley en 
el estado mexicano; lo cual, desde luego, deberá resolverse al mayor breve 
plazo posible.

de lo anterior, a efecto de resolver la contradicción de criterios que 
sustentan los tribunales Colegiados de Circuito disidentes, se establece 
como criterio jurisprudencial, rector para este tercer Circuito, que la ins
tancia ante la cual deberá dirimirse el método alterno de solución de 
conflictos, tales como el acuerdo alternativo, arbitraje, conciliación, mediación 
o negociación, a que se alude y define en el artículo 3 de la ley de Justicia 
alternativa del estado de Jalisco, corresponde en un primer momento al 
Ministerio Público, en la fase de averiguación, y durante el proceso, 
hasta antes de que el juez de la causa dicte sentencia.

Conflicto que, por cierto, de llegar a dirimirse en la vía alterna
tiva, no ocurrirá ante el juez de la causa, pues lo cierto es que, para ello, 
se dispuso en la ley especial, en su capítulo segundo, en los artículos 12, 13, 
14 y 15, que ocurrirá en los términos siguientes:

"Artículo 12. los servicios de medios alternativos de solución de con-
flictos contemplados por esta ley, podrán ser prestados por personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas en el área de su conocimiento o las constitui-
das con ese objeto."

"Artículo 13. las personas jurídicas que presten los servicios de medios 
alternativos de solución de conflictos para el ejercicio de sus funciones debe-
rán contar con la acreditación expedida por el instituto."

"Artículo 14. los mediadores, conciliadores y árbitros que operen en 
las instituciones que presten los servicios de medios alternativos de solución 
de conflictos deberán ser certificados por el instituto."

"Artículo 15. las cámaras empresariales, los colegios de profesionis-
tas y los organismos estatal y municipales del Sistema desarrollo integral de 
la Familia, podrán funcionar como centros de resolución de conflictos a través 
de los medios alternos, en las áreas de su actividad, previa acreditación otor-
gada en los términos del artículo 13, salvo aquellos que tengan dichas facul-
tades por disposición de la ley.

"la Secretaría General de Gobierno, la procuraduría General de Justicia 
del estado, la procuraduría Social y demás autoridades que por disposición 
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legal tengan atribuciones para ello, podrán desempeñar las funciones de 
mediación o conciliación conforme a lo previsto en la presente ley y demás 
disposiciones aplicables, sin requerir la certificación ni las acreditaciones a 
que se refiere la presente ley. todas las personas acreditadas como cen tros de 
resolución de conflictos, a través de los medios alternos, invariablemente debe-
rán de dar cuenta al instituto de los convenios que realicen para sanción 
y registro."

así como lo establecido por el artículo 22 de la propia ley de Justicia 
alternativa del estado de Jalisco, que dispone:

"Artículo 22. el instituto de Justicia alternativa del estado de Jalisco, 
es un órgano del poder Judicial competente y rector en materia de medios 
alternativos de justicia, con autonomía técnica, así como administrativa y con 
las facultades y atribuciones establecidas en esta ley."

Y el propio artículo 56-Bis, principalmente, en su párrafo tercero, de la 
ley en cita, que dispone:

"Artículo 56Bis. los métodos alternos en materia penal procederán 
hasta antes de dictarse sentencia definitiva.

"desde su primera intervención, el ministerio público, de oficio o, en su 
caso, el Juez, o ambos a solicitud de cualquiera de las partes o del defensor 
público o agente de la procuraduría Social, invitarán a los interesados a que 
sometan su controversia a un método alterno en los casos en que proceda, y 
les explicarán los efectos y los mecanismos de mediación o conciliación dis-
ponibles, así como sus alcances."

"el ministerio público o, en su caso, el Juez, suspenderá el trámite de 
la averiguación previa o el proceso, según sea el caso, hasta por treinta días 
para que las partes medien o concilien. en caso de interrumpirse la mediación 
o conciliación, cualquiera de las partes puede solicitar la continuación de la 
averiguación previa o del proceso correspondiente.

"Si las partes están de acuerdo en someter su conflicto a la resolución 
mediante la justicia alternativa, quedarán suspendidos desde ese instante el 
procedimiento de averiguación previa o del proceso jurisdiccional, según sea 
el caso, así como el término de la prescripción de la acción penal hasta en 
tanto se dé por cumplido el convenio definitivo, y el instituto informará dicha 
decisión de sometimiento a la resolución alternativa (sic) la autoridad que 
conozca de la investigación, proceso o procedimiento."
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adicionalmente a lo que precede, no se omite que mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación de cinco de marzo de dos 
mil catorce, se expidió el Código Nacional de procedimientos penales, en cuyo 
capítulo ii, relativo a "Acuerdos reparatorios", en su artículo 188, se ve reflejada 
la intención del legislador de que la solución del conflicto acontezca a la bre -
vedad posible, esto es, previo a decretarse el auto de apertura de juicio, pues 
en tal disposición textualmente se señala:

"Artículo 188. Procedencia. Los acuerdos reparatorios procederán hasta 
antes de decretarse el auto de apertura de juicio. El Juez de control, a peti ción 
de las partes, podrá suspender el proceso penal hasta por treinta días para que 
las partes puedan concretar el acuerdo con el apoyo de la autoridad competente 
especializada en la materia. En caso de que la concertación se interrumpa, cual 
quiera de las partes podrá solicitar la continuación del proceso." (las negritas no 
son de origen)

SeXto.—Conclusión.

de una interpretación teleológica de las reformas constitucionales de 
dos mil ocho, específicamente al artículo 17, párrafo tercero, de la Constitu-
ción Federal, del que emerge el artículo 56-Bis de la ley de Justicia alternativa 
del estado de Jalisco, ante la premisa mayor de una solución pronta, completa, 
imparcial y expedita a un conflicto de naturaleza penal, en la que el objetivo 
fundamental es lograr que la víctima del delito esté cobijada y que el incul-
pado se responsabilice de su acción reparando en lo posible el daño causado; 
corresponde al Juez de la causa proveer lo conducente, hasta antes del cierre 
de instrucción, para que las partes acudan ante el instituto de Justicia alter-
nativa, al establecerse en los mecanismos alternativos de solución de contro-
versias la idea de que son las partes las dueñas de su propio problema (litigio) 
y, por tanto, ellas son quienes deben decidir la forma de resolverlo, por lo que 
pueden optar por un catálogo amplio de posibilidades, en las que el proceso 
es una más, lo que deberá ocurrir desde su primera intervención o hasta 
antes del cierre de instrucción, esto último en virtud de ser el momento pro-
cesal en el cual el expediente queda en estado de resolución, al haberse reali-
zado todas las formalidades propias del proceso.

en consecuencia, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, con 
fundamento en los artículos 216, párrafo segundo, 217 y 225 de la ley de 
amparo, el criterio sustentado por este pleno en materia penal del tercer 
Circuito, en los siguientes términos:
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medioS alterNatiVoS de SoluCióN de CoNtroVerSiaS de Natu-
raleZa peNal. CorreSpoNde al JueZ de la CauSa proVeer lo CoN-
duCeNte HaSta aNteS de Cerrar la iNStruCCióN (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). Si se atiende a que, conforme a lo establecido en 
el artículo 17, párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, del que surge el artículo 56-Bis de la ley de Justicia alternativa 
del estado de Jalisco, ante la premisa mayor de una solución pronta, completa, 
imparcial y expedita a un conflicto de naturaleza penal; así como en los artícu-
los 8 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos, se reconocen, a favor de los 
gober nados, el acceso efectivo a la jurisdicción del estado, que es encomen-
dada a tribunales que están expeditos para impartir justicia; y como derecho 
humano, la posibilidad de que los conflictos también puedan resolverse me-
diante los mecanismos alternativos de solución de controversias, siempre y 
cuando estén previstos por la ley, se sigue que, corresponde al Juez de la 
causa proveer lo conducente, hasta antes de cerrada la instrucción, para que 
las partes acudan ante el instituto de Justicia alternativa para el estado de 
Jalisco, al establecerse en los mecanismos referidos la idea de que éstas son 
las dueñas de su propio problema (litigio) y, por tanto, quienes deben decidir la 
forma de resolverlo, por lo que pueden optar por un amplio catálogo de posi-
bilidades, en las que el proceso es una más; en el entendido de que 
los medios alternativos consisten en diversos procedimientos mediante los 
cuales, las personas puedan resolver sus controversias, sin la intervención de 
una autoridad jurisdiccional, y consisten en la negociación (autocomposición), 
la mediación, la conciliación y el arbitraje (heterocomposición). entre las consi-
deraciones expresadas en la exposición de motivos de la reforma constitucional 
al mencionado artículo 17 constitucional, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, se encuentra la relativa a que los mecanis-
mos alternativos de solución de controversias son una garantía de la pobla-
ción para el acceso a una justicia pronta y expedita que permiten, en primer 
lugar, cambiar al paradigma de la justicia restaurativa, propician una partici-
pación más activa de la población para encontrar otras formas de relacionarse 
entre sí, donde se privilegie la responsabilidad personal, el respeto al otro y la 
utilización de la negociación y la comunicación para el desarrollo colectivo. 
así, ante tal contexto normativo, se concluye que tanto la tutela judicial como 
los mecanismos alternativos de solución de controversias se establecen en un 
mismo plano constitucional y con igual dignidad, además de que tienen como 
objeto una finalidad idéntica, que es, resolver hasta antes de cerrar la instruc-
ción los diferendos entre los sujetos que se encuentren bajo el imperio de la ley.

lo antes resuelto no afecta las situaciones jurídicas concretas derivadas 
de los asuntos en los cuales se dictaron las ejecutorias materia de la contra-
dicción, por así ordenarlo el artículo 226, último párrafo, de la ley de amparo.
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por lo expuesto y fundado, se 

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia penal del tercer Circuito, en los tér-
minos de la tesis redactada en el último considerando del presente fallo. 

terCero.—remítase la tesis para su publicación en términos del ar-
tículo 219 de la ley de amparo.

Cuarto.—en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción ii, 13, 
14 y 18 de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos. 

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a cada uno de 
los tribunales Colegiados de Circuito cuyas ejecutorias se examinaron; envíese 
la jurisprudencia que se sustenta a la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su publi-
cación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia penal del tercer Circuito, por mayoría 
de dos votos de los magistrados José Félix dávalos dávalos, quien funge como 
presidente, y óscar Vázquez marín como ponente de la mayoría, contra el 
voto particular del magistrado adalberto maldonado trenado; quienes firman 
con la secretaria de acuerdos del pleno, licenciada lucía murillo ríos, que 
autoriza y da fe, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo vigente y 41-Bis 2 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado adalberto maldonado trenado derivado de  
la contradicción de tesis 3/2013, del índice del pleno en materia penal del tercer 
Circuito.

respetuosamente me permito disentir del criterio que prevaleció en la decisión mayori-
taria, al considerar que la observancia a la mediación de la justicia alternativa debe 
ocurrir ante el Juez de la causa, desde su primera intervención o hasta antes del 
cierre de instrucción.
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para tal efecto, me permito retomar las consideraciones medulares vertidas en el proyecto 
que presenté a este pleno en materia penal del tercer Circuito.

en efecto, como lo sostuve al desarrollar el tema puesto en contradicción, procedí a 
realizar su desarrollo con base en las interrogantes: ¿Qué autoridad o autoridades 
judiciales y hasta qué etapa del proceso penal, conforme a la ley de Justicia alterna-
tiva del estado de Jalisco, estaban obligadas a hacerles saber a las partes la posibilidad 
de acceso a los medios alternativos de solución de controversias penales?; deri-
vado de lo anterior: ¿Qué consecuencia jurídica debe establecerse en un amparo 
directo penal cuando se llega a la conclusión de que se violaron las formalidades 
esenciales del procedimiento con trascendencia al resultado del fallo, al no haber 
dispuesto la autoridad o autoridades judiciales hasta la etapa correspondiente, los 
instrumentos jurídicos y materiales necesarios para la aplicación del sistema de 
justicia alternativa?

de esta forma, se obtuvo que el artículo 56-Bis de la ley de Justicia alternativa del estado 
de Jalisco, en lo que interesa, dispone que desde la averiguación previa y durante el 
proceso penal, hasta antes de dictarse sentencia definitiva, corresponde al minis-
terio público y al Juez, la obligación de hacerles saber a las partes la posibilidad de 
acceso a los medios alternativos de solución de controversias penales a que alude la 
ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco.

ahora, al respecto, consideré conveniente trazar la ruta que habría de seguirse para la 
conclusión que propuse, la cual se sintetiza conforme a los siguientes apartados, 
que se desarrollan en su orden:

I. Para los efectos del presente estudio, se establecerá el alcance de la expresión 
"juez", a que se hace alusión en el artículo 56Bis de la Ley de justicia Alter
nativa del Estado de jalisco.

II. Se determinará el alcance del término "sentencia definitiva".

III. Análisis del principio pro personae.

IV. Conclusión. 

tales aspectos son cruciales para resolver la diferencia jurídica suscitada entre los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes, la cual, se itera, radica en determinar 
qué autoridad o autoridades judiciales y hasta qué etapa del proceso penal, conforme 
a la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco, están obligadas a hacerles 
saber a las partes la posibilidad de acceso a los medios alternativos de solución de 
controversias penales, y derivado de ello, qué consecuencia jurídica debe estable-
cerse en un amparo directo penal cuando se llega a la conclusión de que se violaron 
las formalidades esenciales del procedimiento con trascendencia al resultado del 
fallo, al no haber dispuesto la autoridad o autoridades judiciales en la etapa corres-
pondiente, los instrumentos jurídicos y materiales necesarios para la aplicación del 
sistema de justicia alternativa.

I. Alcance de la expresión "juez" a que se hace alusión en el artículo 56Bis de la 
Ley de justicia Alternativa del Estado de jalisco.

en efecto, los artículos 9, 43, 44, 56-Bis y 72 de la ley de Justicia alternativa de Jalisco 
disponen:
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"artículo 9. los métodos alternos podrán tener lugar como resultado de:

"i. un acuerdo asumido antes o después del surgimiento del conflicto;

"ii. un acuerdo para someterse a un método alterno, derivado de una remisión de auto
ridad judicial o a sugerencia del ministerio público en los términos establecidos 
por la ley; o

"iii. por cláusula compromisoria."

"artículo 43. el procedimiento podrá iniciarse a petición de parte interesada, de su repre-
sentante legal a propuesta del ministerio público o por remisión de autoridad judi
cial, subsistiendo en todo caso la voluntad de las partes en términos de esta ley."

"artículo 44. el interesado elevará ante el centro o sede regional su petición verbal o 
escrita, debiendo expresar los antecedentes de la controversia que se pretenda 
resolver, el nombre y domicilio de la parte complementaria, terceros interesados, en 
su caso, y la declaración de someterse voluntariamente a resolver su asunto a través 
de alguno de los medios de justicia alternativa.

"la remisión planteada por autoridad judicial sólo podrá realizarse respecto de los pro-
cesos o juicios que se encuentren bajo su jurisdicción."

"artículo 56-Bis. los métodos alternos en materia penal procederán hasta antes de dic-
tarse sentencia definitiva.

"desde su primera intervención, el ministerio público, de oficio o, en su caso, el juez, o 
ambos a solicitud de cualquiera de las partes o del defensor público o agente de la 
procuraduría Social, invitarán a los interesados a que sometan su controversia a 
un método alterno en los casos en que proceda, y les explicarán los efectos y los 
mecanismos de mediación o conciliación disponibles, así como sus alcances.

"el ministerio público o, en su caso, el juez, suspenderá el trámite de la averiguación 
previa o el proceso, según sea el caso, hasta por treinta días para que las partes 
medien o concilien. en caso de interrumpirse la mediación o conciliación, cualquiera 
de las partes puede solicitar la continuación de la averiguación previa o del proceso 
correspondiente.

"Si las partes están de acuerdo en someter su conflicto a la resolución mediante la justicia 
alternativa, quedarán suspendidos desde ese instante el procedimiento de ave rigua-
ción previa o del proceso jurisdiccional, según sea el caso, así como el tér mino de 
la prescripción de la acción penal hasta en tanto se dé por cumplido el conve nio 
definitivo, y el instituto informará dicha decisión de sometimiento a la resolución alter-
nativa (sic) la autoridad que conozca de la investigación, proceso o procedimiento."

"artículo 72. el convenio ratificado y sancionado por el instituto, se considerará como 
sentencia que hubiere causado ejecutoria, con todos los efectos que para la ejecu-
ción forzosa de la sentencias prevén las leyes. el instituto comunicará el incum-
plimiento del convenio a la autoridad correspondiente para los efectos de continuar 
con el trámite de la averiguación previa o del proceso, así como para que el término 
de la prescripción del ejercicio de la acción penal por el delito cometido siga corriendo. 
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una vez cumplido el convenio, el instituto informará de ello al Juez competente para 
que sobresea el proceso y extinga la acción correspondiente.

"en materia penal, no se extinguirá la acción penal ni se sobreseerá el proceso hasta en 
tanto el ministerio público o el juez correspondiente tenga por apegado a la ley 
el convenio referido y por acreditado el cumplimiento del mismo. una vez revisado 
por el Juez y sancionado por éste el convenio y su cumplimiento, el ministerio público 
o el juez tendrá por satisfecha la reparación del daño y se extinguirá la acción 
penal o se sobreseerá el proceso, según corresponda, otorgando la libertad del pro-
cesado o reo."

de la interpretación sistemática de las disposiciones legales transcritas, podemos con-
cluir que corresponde, entre otras autoridades, a la de índole judicial en materia 
penal, la obligación de hacerles saber a las partes la posibilidad de acceso a los 
medios alternativos de solución de controversias penales a que alude la ley de Jus-
ticia alternativa del estado de Jalisco, desde el inicio de la averiguación previa y 
durante el proceso penal, hasta antes de dictarse sentencia definitiva.

lo anterior, porque al interpretar de forma conjunta y armónica el numeral 56-Bis de la 
mencionada ley, por cuanto dispone que el "juez" durante el proceso penal y 
hasta el dictado de la sentencia definitiva invitará a los interesados a que some-
tan su controversia a un método alterno en los casos en que proceda; con el resto de 
los numerales transcritos, 9, 43, 44 y 72 de la ley de Justicia alternativa del estado 
de Jalisco, los cuales señalan diversas facultades y obligaciones de la "autoridad 
judicial" respecto del trámite y consecuencias legales de los procesos de justicia 
alternativa, derivados de las causas penales de su jurisdicción.

podemos concluir que tal obligación a que alude el artículo 56-Bis de la legislación en 
comento, no es limitativa a los Jueces en su denominación estricta como rectores 
de los juicios penales de primera instancia, sino que es ampliada en el sentido de 
que corresponde a la "autoridad judicial" durante el proceso penal, hasta antes 
de dictarse sentencia definitiva, la obligación de hacerles saber a las partes la posi-
bilidad de acceso a los medios alternativos de solución de controversias penales.

ello es así, en virtud de que para entender la intención del legislador es necesario armo-
nizar o concordar todas las normas legales relativas a la cuestión que se trate de 
resolver, a fin de conocer su naturaleza.

definido que el vocablo "Juez", no es limitativo para identificar únicamente a los Jueces 
rectores de los procesos penales en primera instancia, sino ampliado al concepto de 
"autoridad judicial"; corresponde establecer qué autoridades judiciales tienen la obli-
gación a invitar a las partes a la justicia alternativa.

en ese sentido, el artículo 4o. del Código de procedimientos penales del estado de Jalisco, 
aplicado de forma supletoria a la ley de Justicia alternativa de la entidad, de acuerdo 
a lo señalado en el artículo 8 de esa ley, dispone que la justicia penal se administrará:

i. por los juzgados de paz;

ii. por los juzgados menores;



1321CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

iii. Por juzgados de primera instancia foráneos y los del ramo en el Primer Partido 
judicial; y,

iV. Por el Pleno y las Salas del Supremo tribunal de justicia. 

en tanto que el diverso numeral 3o. de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
Jalisco, dispone que el poder Judicial del estado se ejerce por:

i. El Supremo tribunal de justicia; 

ii. el tribunal electoral;

iii. el tribunal de lo administrativo; 

iV. Los juzgados de primera instancia, especializados y mixtos; 

V. los juzgados menores;

Vi. los juzgados de paz; y,

Vii. el jurado popular. 

Que el poder Judicial contará además con dos órganos, uno denominado Consejo de la 
Judicatura del estado y un instituto de Justicia alternativa del estado.

por su parte, el diverso numeral 47 de la ley orgánica del poder Judicial del estado 
señala que las Salas que conozcan de la materia penal, en los asuntos de los juz-
gados de su jurisdicción, resolverán de la apelación, denegada apelación y revisión 
oficiosa que se interponga en contra de las resoluciones dictadas por los Jueces; 
mientras que el artículo 101 de esa ley dispone que los juzgados de primera instan-
cia de la entidad conocerán de toda clase de delitos del fuero común, sea cual fuere 
la pena que les corresponda, teniendo para tales efectos los Jueces de primera ins-
tancia, entre otras obligaciones, en materia penal, imponer las sanciones que 
corres pondan a los delitos, conforme a una interpretación restrictiva.

de las anteriores disposiciones legales, se puede arribar a la conclusión de que tanto los 
Magistrados del Supremo tribunal de justicia del Estado, en el recurso de 
apelación, como los jueces de primera instancia en materia penal, en el pro
ceso de origen, tienen el carácter de "autoridades judiciales" con competencia 
legal para conocer y resolver los procesos penales instaurados respecto de toda 
clase de delitos del fuero común, sea cual fuere la pena que les corresponda, entre 
éstos, respecto de los cuales proceda la posibilidad de las partes de optar por 
un método alternativo de justicia.

I. Alcance del término "sentencia definitiva", para los efectos del presente 
estudio.

en principio conviene citar que, de conformidad con el numeral 8o. del Código de pro-
cedimientos penales para el estado de Jalisco, aplicado de forma supletoria a la ley 
de Justicia alternativa de la entidad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 8o. de 
esta ley, el procedimiento penal se compone de las siguientes etapas: 
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1. la de averiguación previa, que abarca las actuaciones practicadas por el ministerio 
público o sus auxiliares, con motivo de la comisión de un delito y que termina con la 
resolución en que se decide ejercitar la acción penal o con la determinación del 
procurador confirmando el criterio del ministerio público sobre el no ejercicio de la 
acción penal;

2. la de averiguación judicial, que comprende las actuaciones practicadas por orden del 
Juez, después de ejercitada la acción penal, siempre que no exista detenido;

3. la del periodo inmediato anterior al proceso, que comprende las actuaciones que 
practica el Juez desde el momento en que un indiciado queda a su disposición, hasta 
que se dicta el auto de formal prisión, el de sujeción a proceso o el de libertad por 
falta de elementos para procesar;

4. la de instrucción, que inicia a partir del auto de formal prisión o el de sujeción a pro-
ceso y se integra por las diligencias practicadas por orden del Juez, oficiosamente o 
a solicitud de las partes, con el fin de preparar el juicio y termina una vez agotados 
todos los medios de prueba o vencido el término a que se refiere el artículo 183 de 
este ordenamiento;

5. La del juicio, que inicia con la acusación del Ministerio Público y termina con la 
sentencia que decide sobre la procedencia o improcedencia de la acusación, 
sobre el análisis integral de la personalidad del acusado y sobre la imposi
ción de las sanciones que procedan; y,

6. la de ejecución de sanciones, que compete al poder ejecutivo, en los términos que 
señala la ley de ejecución de penas privativas y restrictivas de la libertad del estado 
de Jalisco.

de lo anterior podemos obtener, para efectos del presente estudio, que la etapa de juicio 
culmina con el dictado de la sentencia que decide sobre la procedencia o improce-
dencia de la acusación y sobre el análisis integral de la personalidad del acusado y 
sobre la imposición de las sanciones que procedan.

luego, en términos del artículo 71 de la codificación estatal adjetiva en cita, las senten-
cias contendrán:

i. el lugar en que se pronuncien;

ii. el asunto en que se dicten;

iii. los nombres y apellidos del o de los acusados, el sobrenombre del que lo tuviese, el 
lugar de su nacimiento, su edad, estado civil, residencia o domicilio, ocupación, oficio 
o profesión y el delito que se le impute;

IV. un extracto breve de los hechos conducentes a la resolución;

V. Las consideraciones jurídicas y los fundamentos legales del fallo;

VI. La condena o absolución que proceda y los demás puntos resolutivos perti
nentes; y
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Vii. el juzgado o tribunal que las emita y los nombres de sus titulares.

así, con base en lo estatuido en las fracciones iV, V y Vi de dicho numeral, así como en 
las disposiciones relacionadas del Código de procedimientos penales para el estado, 
se obtiene que una sentencia, en su parte considerativa de fondo, está integrada, en su 
generalidad, por los siguientes capítulos:

a) existencia o inexistencia del delito

b) existencia o inexistencia de responsabilidad penal; 

c) en su caso, individualización de la pena; reparación del daño, beneficios penales; y 
suspensión de derechos.

luego, el numeral 316 del Código de procedimientos penales para el estado de Jalisco, 
señala que el recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución 
recu rrida se aplicó inexactamente la ley, si se violaron los principios reguladores de 
valorización de prueba y del arbitrio judicial, o si se alteraron los hechos. la senten-
cia del recurso confirmará, revocará o modificará la resolución apelada. en su caso, 
ordenará la reposición del procedimiento.

el diverso numeral 320 estatuye que son apelables en ambos efectos solamente las sen-
tencias de primera instancia que impongan alguna sanción; en tanto que el diverso 
artículo 321 señala que son apelables en el efecto devolutivo, entre otras determina-
ciones, las sentencias de primera instancia que absuelvan al acusado.

Con base en lo estatuido en las disposiciones relacionadas del código adjetivo penal del 
estado, se puede arribar a la conclusión de que es, precisamente, una sentencia 
definitiva, aquella determinación que emiten los magistrados del Supremo tribu-
nal de Justicia del estado, en los supuestos en que se interponga y proceda el recurso 
de apelación en contra de la sentencia de primera instancia, pues ahí se decide en 
forma definitiva sobre la procedencia o improcedencia de la acusación, sobre el análi-
sis integral de la personalidad del acusado y sobre la imposición de las sanciones 
que procedan.

Cierto, lo resuelto en el recurso de apelación constituye, generalmente, una determinación 
que de forma definitiva pone fin al juicio en lo principal, al sustituir procesalmente a 
la sentencia de primera instancia, y respecto de cuyas decisiones no procede ningún 
recurso ordinario por el que puedan ser modificadas o revocadas.

en otras palabras, dado lo anteriormente expuesto, podemos concluir que en el proceso 
penal, esa cualidad –sentencia definitiva– generalmente se satisface cuando el tribunal 
de segunda instancia dicta sentencia para resolver el medio de impugnación inter -
puesto contra la resolución de primer grado –recurso de apelación–, por lo que su 
decisión reviste la naturaleza de sentencia definitiva.

tal conclusión se corrobora en cuanto al marco jurídico de lo que debe entenderse por 
sentencia definitiva para los efectos aquí planteados, con los diversos razonamien-
tos jurídicos sustentados por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el veintinueve de agosto (sic) de dos mil doce, por unanimidad 
de votos, la contradicción de tesis 216/2011, que derivó en la jurisprudencia 1a./J. 
88/2012 (10a.), de rubro:
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"amparo direCto eN materia peNal. la reSoluCióN de SeGuNda iNStaNCia 
Que modiFiCa la reparaCióN del daÑo eN perJuiCio del SeNteNCiado, 
CuaNdo Sólo HuBiera apelado el miNiSterio pÚBliCo o el oFeNdido, pro-
duCe uN ataQue iNdireCto a Su liBertad perSoNal Y, por eNde, la 
demaNda puede preSeNtarSe eN CualQuier tiempo, eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 22, FraCCióN ii, de la leY de la materia (apliCaCióN del priNCi-
pio pro perSoNae)."24

en efecto, en tal ejecutoria, el alto tribunal del país, en lo que al tema interesa, señaló:

"en el amparo directo, el concepto en estudio es más rigorista, atendiendo, esencialmente, 
a la naturaleza del acto reclamado sujeto a control constitucional.

"así, el artículo 158 de la ley de amparo, es el que establece el marco respecto a la pro-
cedencia del juicio uniinstancial, cuyo texto dice:

"‘artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal Colegiado de Cir-
cuito que corresponda, en los términos establecidos por las fracciones V y Vi del 
artículo 107 constitucional, y procede contra sentencias definitivas o laudos y resolu-
ciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que 
puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se cometa en ellos o 
que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascen-
diendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias 
sentencias, laudos o resoluciones indicados.

"‘para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de amparo directo contra 
sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por 
tribunales civiles, administrativos o del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la 
ley aplicable al caso, a su interpretación jurídica o a los principios generales de dere-
cho a falta de ley aplicable, cuando comprendan acciones, excepciones o cosas que 
no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o 
negación expresa.

"‘Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible reparación, sobre 
constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos, sólo podrán 
hacerse valer en el amparo directo que proceda en contra de la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que ponga fin al juicio.’

"del contenido del precepto legal citado se desprende que la procedencia del juicio de 
amparo directo en materia penal, se constriñe a sentencias definitivas.

"de acuerdo al texto del propio numeral, una sentencia definitiva es aquella: i) que pone 
fin al juicio; ii) fue dictada por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo; y, 
iii) respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser 
modificados o revocados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida 

24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 2, octubre 
de 2012, materia común, página 997.
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durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resul-
tado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, 
laudos o resoluciones indicados. 

"En el proceso penal, esa cualidad generalmente se satisface cuando el tribunal 
de segunda instancia dicta sentencia para resolver el medio de impugnación 
interpuesto contra la resolución de primer grado –recurso de apelación–, por 
lo que su decisión reviste la naturaleza de sentencia definitiva.

"ahora bien, al hacer el examen de dicha sentencia definitiva, por parte del tribunal Cole-
giado, hay que tomar en cuenta la parte que apeló, la litis fijada en segunda instan-
cia –agravios– y los tópicos ahí analizados por el tribunal de alzada. tales datos son 
fundamentales, pues a través de ellos es como el juzgador constitucional tomará la 
decisión, primero, respecto a la procedencia del amparo directo, en el que se haya 
el tema, entre otros, de la temporalidad en la presentación de la demanda y, segundo, 
una vez librado ese obstáculo, emprenderá un estudio para delimitar qué aspectos 
del fallo definitivo van a ser objeto de control constitucional –fondo–.

"en ese sentido, para definir sobre la procedencia del amparo directo, específicamente 
en cuanto a la temporalidad en la presentación de la demanda, que es el tema que 
nos ocupa en la presente contradicción, es indispensable tener en claro: 1) cuál es 
el objeto y naturaleza del recurso de apelación; 2) las partes que pueden apelar; y, 
3) la litis en esa segunda instancia. asimismo, es imperativo establecer 4) cuáles son 
los capítulos que comprende o integra una sentencia condenatoria definitiva en 
materia penal, únicamente en lo relativo a su parte considerativa de fondo.

"V. recurso de apelación en materia penal previsto en el Código Federal de procedimien-
tos penales (objeto, naturaleza, partes que pueden recurrir, litis y capítulos que inte-
gran el considerando de fondo de la sentencia).

"‘en términos del artículo 366 de dicha codificación:

"‘Son apelables en ambos efectos solamente las sentencias definitivas en que se imponga 
alguna sanción.’

"el diverso numeral 363 estatuye que el recurso de apelación: ‘tiene por objeto examinar 
si en la resolución recurrida no se aplicó la ley correspondiente o se aplicó ésta 
inexactamente, si se violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba, 
si se alteraron los hechos o no se fundó o motivó correctamente.’

"por su parte, el precepto 364 dispone que la segunda instancia: ‘Solamente se abrirá a 
petición de parte legítima, para resolver sobre los agravios que estime el apelante le 
cause la resolución recurrida. los agravios deberán expresarse al interponerse 
el recurso o en la vista del asunto. el tribunal de apelación suplirá la deficiencia de los 
agravios cuando el recurrente sea el procesado o, siéndolo el defensor, se advierta 
que por torpeza no los hizo valer debidamente.’

"el artículo 365 dispone que tiene derecho de apelar: ‘el ministerio público, el inculpado 
y su defensor, así como el ofendido o sus legítimos representantes cuando hayan 
sido reconocidos por el Juez de primera instancia, como coadyuvante del ministerio 
público, para efectos de la reparación de daños y perjuicios. en este caso, la apela-
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ción se contraerá a lo relativo a la reparación de daños y perjuicios y a las medidas 
precautorias conducentes a asegurarla.’

"ahora bien, el artículo 95 de la codificación federal adjetiva en cita prevé:

"‘artículo 95. las sentencias contendrán:

"‘i. el lugar en que se pronuncien;

"‘ii. la designación del tribunal que las dicte;

"‘iii. los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tuviere, el lugar de su 
nacimiento, nacionalidad, edad, estado civil, en su caso el grupo étnico indígena 
al que pertenece, idioma, residencia o domicilio, y ocupación, oficio o profesión.

"‘iV. un extracto breve de los hechos exclusivamente conducentes a los puntos resolu-
tivos del auto o de la sentencia en su caso, evitando la reproducción innecesaria de 
constancias.

"‘V. las consideraciones, fundamentaciones y motivaciones legales de la sentencia; y

"‘Vi. la condenación o absolución que proceda, y los demás puntos resolutivos 
corres pondientes.’

"Con base en lo estatuido en las fracciones V y Vi de dicho numeral, así como en las 
disposiciones relacionadas del Código Federal de procedimientos penales, se puede 
arribar a la conclusión de que una sentencia de apelación condenatoria, en su 
parte considerativa de fondo, está integrada, en su generalidad, por los siguientes 
capítulos: 

"a) existencia del delito;

"b) responsabilidad penal; 

"c) individualización de la pena; 

"d) reparación del daño; 

"e) Beneficios penales; y, 

"f) Suspensión de derechos. 

"de manera que si conforme a las disposiciones precedentes, la segunda instancia 
se abrirá a petición de parte legítima, para resolver sobre los agravios que estime el 
apelante le cause la resolución recurrida, es incuestionable que es en función de la parte 
que recurre la sentencia de primer grado –ministerio público, inculpado y su defen-
sor, así como el ofendido o sus legítimos representantes– y los argumentos formu-
lados en los agravios, como se define la litis en la alzada …"

Principio pro personae

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
directo en revisión 2424/2011, por unanimidad de cinco votos, consideró:
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Que el segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el 10 de junio de 2011, exige que las normas relativas a los derechos humanos 
se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados inter-
nacionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a las 
personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de 
tales derechos a partir del principio pro personae, que es un criterio hermenéutico 
que informa todo el derecho internacional de los derechos humanos, en virtud del 
cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva cuando 
se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la inter-
pretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes 
al ejercicio de los derechos o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio 
permite, por un lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos huma-
nos y, por otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante 
la existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a 
optar por la que protege en términos más amplios. 

esto implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el 
contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones 
legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio 
pro personae en el análisis de los derechos humanos, es un componente esencial 
que debe utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación de normas 
relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada pro-
tec ción y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, de manera que 
represente el estándar mínimo a partir del cual deben entenderse las obligaciones 
estatales en este rubro.

tal criterio, dio vida a la formación de la tesis aislada 1a. XXVi/2012 (10a.), de rubro: 
"priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dereCHoS 
HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl."25

luego, en relación con el principio en comento, también la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), cuyos 
rubro y texto dicen:

"priNCipio PRO PERSONA. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo 
FuNdameNtal apliCaBle.—de conformidad con el texto vigente del artículo 1o. 
constitucional, modificado por el decreto de reforma constitucional publicado en el 
diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, en materia de derechos funda-
mentales, el ordenamiento jurídico mexicano tiene dos fuentes primigenias: a) los 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las 
normas provenientes de ambas fuentes, son normas supremas del ordenamiento 
jurídico mexicano. esto implica que los valores, principios y derechos que ellas mate-
rializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades 

25 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, febrero 
de 2012, materia constitucional, página 659.
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a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación. 
ahora bien, en el supuesto de que un mismo derecho fundamental esté reconocido 
en las dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a saber, la Constitución y 
los tratados internacionales, la elección de la norma que será aplicable –en mate-
ria de derechos humanos–, atenderá a criterios que favorezcan al individuo o lo que 
se ha denominado principio pro persona, de conformidad con lo dispuesto en el se-
gundo párrafo del artículo 1o. constitucional. Según dicho criterio interpretativo, 
en caso de que exista una diferencia entre el alcance o la protección reconocida en 
las normas de estas distintas fuentes, deberá prevalecer aquella que represente una 
mayor protección para la persona o que implique una menor restricción. en esta 
lógica, el catálogo de derechos fundamentales no se encuentra limitado a lo pres-
crito en el texto Constitucional, sino que también incluye a todos aquellos derechos 
que figuran en los tratados internacionales ratificados por el estado mexicano."26

Conclusión

los temas materia de la denuncia de contradicción de tesis son:

1. Qué autoridad o autoridades judiciales y hasta qué etapa del proceso penal, conforme a 
la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco, están obligadas a hacerles saber 
a las partes la posibilidad de acceso a los medios alternativos de solución de contro
versias penales.

2. Derivado de lo anterior, qué consecuencia jurídica debe establecerse en un amparo directo 
penal cuando se llega a la conclusión de que se violaron las formalidades esenciales del 
procedimiento con trascendencia al resultado del fallo, al no haber dispuesto la autori
dad o autoridades judiciales hasta la etapa correspondiente, los instrumentos jurídicos 
y materiales necesarios para la aplicación del sistema de justicia alternativa.

Conforme al principio pro personae, se puede establecer que la interpretación que satis-
face la exigencia de acudir a la norma más amplia, o a la interpretación más exten-
siva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, respecto de los temas antes 
enunciados, consiste en que de la concatenación armónica y sistemática de los ar-
tículos 9, 43, 44, 56-Bis y 72 de la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco, 
corresponde, entre otras autoridades, a la de índole judicial en materia penal, 
tanto de primera como de segunda instancia, la obligación de hacerles saber a 
las partes la posibilidad de acceso a los medios alternativos de solución de contro-
versias penales, desde la averiguación previa y durante el proceso penal, hasta 
antes de dictarse sentencia definitiva de segundo grado.

Considerar que tales disposiciones legales únicamente aluden a que corresponde al 
Juez rector del proceso penal de primera instancia, desde su primera intervención 
hasta antes de dictar sentencia definitiva en esa instancia, la obligación de invitar a 
las partes a optar por un método alterno de solución del conflicto penal que pueda 
traer como consecuencia el sobreseimiento de la causa penal a favor del inculpado, 
y el pago de la reparación del daño a favor del ofendido; se privaría a las partes de 

26 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, materia cons-
titucional, décima Época, página 799.
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acogerse a la justicia alternativa en la segunda instancia ante las Salas del Supremo 
tribunal de Justicia del estado, que conozcan del recurso de apelación que se inter-
ponga en contra de las sentencias de primera instancia.

esto es, tal interpretación sería más restrictiva respecto de los derechos de las partes a 
optar por la justicia alternativa, lo que no es acorde al principio pro personae. 

en otras palabras, la circunstancia de que sólo el Juez durante el proceso penal, y hasta 
antes de dictarse sentencia definitiva de primera instancia, esté obligado a invitar 
a las partes a someter la controversia a un método alterno, constituye una postura 
rigorista y restrictiva, pues ello implica que limite a las partes en esa instancia, a 
la posibilidad de que la causa penal se sobresea a favor del inculpado y que, por 
esa vía, se cubra el pago de la reparación del daño a favor del ofendido, quitando a 
las partes la posibilidad de conciliarse también en otra etapa procesal: la segunda 
instancia aperturada con motivo de la apelación contra la sentencia de primer grado.

Sin embargo, el orden jurídico nacional actual impone flexibilizar tal criterio, acorde con 
los postulados sobre los derechos humanos vinculados al principio pro personae, 
contenido en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, que obliga a interpretar las normas en forma extensiva y no rigorista, procurando, 
en todo momento, favorecer ampliamente a la persona. 

Bajo esa directriz, se advierte que el legislador, en el citado precepto 56-Bis de la ley de 
Justicia alternativa del estado de Jalisco, al referirse a las expresiones "Juez" y "sen-
tencia definitiva", no limitó a que fuera únicamente el Juez rector del proceso penal 
de primera instancia el obligado a hacerle saber a las partes la posibilidad de optar 
por un método alterno de solución de controversias, hasta antes de dictarse senten-
cia definitiva en esa instancia; pues considerando que también la Sala responsable 
que conozca del recurso de apelación planteado en contra del fallo de primera ins-
tancia, tiene la obligación en comento, ello tiene una importante trascendencia, 
pues los alcances de un posible fallo protector, si se demuestra que la autoridad de 
alzada incurrió en la violación de derechos, al no haber dispuesto los instrumentos 
jurídicos y materiales necesarios para la aplicación del sistema de justicia alterna-
tiva contenida en la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco, pueden produ-
cir efectos restitutorios, consistentes en que la Sala responsable: 

i) Deje sin efectos la sentencia reclamada; 

ii) Reponga el procedimiento de segunda instancia;

iii) Provea lo conducente para que, ante su potestad, se verifique la audiencia a que se 
refiere el artículo 56Bis de la Ley de Justicia Alternativa del Estado; y,

iv) De ser positivo el resultado y las partes accedan a participar en un método alterno, ins
trumente lo conducente conforme al procedimiento que marca la norma aplicable, para 
que, en su caso, se sobresea la causa penal y se repare el daño al ofendido.

en consecuencia, al interpretar conforme al principio pro personae que el artículo 56-Bis 
de la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco obliga tanto al Juez de primera 
instancia como a la Sala en segunda instancia, a invitar a las partes a un método 
alterno de solución de conflictos, desde su primera intervención hasta antes de dic-
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tarse sentencia definitiva; se amplía la posibilidad para que también en el recurso 
de alzada se decrete el sobreseimiento de la causa penal a favor del inculpado, y se le 
cubra el pago de la reparación del daño al ofendido, en caso de optar por un acuerdo 
alternativo.

definido lo anterior, corresponde ahora establecer qué alcance tiene una sentencia pro-
tectora que surge de un amparo directo penal cuando se llega a la conclusión de que 
se violaron las formalidades esenciales del procedimiento con trascendencia al 
resultado del fallo, al no haber dispuesto la Sala señalada como responsable los ins-
trumentos jurídicos y materiales necesarios para la aplicación del sistema de justi-
cia alternativa, desde su primera intervención hasta el dictado de la sentencia 
definitiva de segunda instancia.

recordemos que el objeto del recurso de apelación es examinar, entre otros aspectos, la 
exacta aplicación de la ley;27 así, es claro que el tribunal de alzada, antes de dictar 
sentencia definitiva de segunda instancia, estaba obligado a observar lo dispuesto 
en el artículo 56-Bis de la ley de Justicia alternativa del estado de Jalisco y disponer 
de los instrumentos jurídicos y materiales necesarios, para invitar a las partes a some-
ter su controversia a un método alterno de solución, en los términos que establece 
esa ley, en donde existía la posibilidad que se decretara el sobreseimiento de la 
causa a favor del inculpado, y se cubriera el pago de la reparación del daño a favor 
del ofendido.

Y esto es comprensible, si se toma en cuenta que el artículo 80 de la ley de amparo 
anterior dispone que la sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto, cuando 
el acto reclamado sea de carácter negativo –como ocurre cuando se omite invitar a 
las partes a optar por un método alterno a la solución del conflicto–, obligar a la auto-
ridad responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía de que se trate y 
a cumplir, por su parte, lo que la misma garantía exija.

por ende, lo procedente era que la concesión del amparo directo por estimarse actua-
lizada la aludida violación procesal en segunda instancia, con trascendencia al 
resultado del juicio, tuviera los siguientes efectos únicamente por cuanto hace a los 
temas planteados en la contradicción:

1. La autoridad de segunda instancia señalada como responsable, dejara insubsistente la 
sentencia definitiva reclamada;

2. Repusiera el procedimiento de segunda instancia;

3. Proveyera lo conducente para que, ante su potestad, se verifique la audiencia a que se 
refiere el artículo 56Bis de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco; y, en 

27 "Artículo 316. el recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida se 
aplicó inexactamente la ley; si se violaron los principios reguladores de la valorización de la prueba 
y del arbitrio judicial, o si se alteraron los hechos. la sentencia del recurso confirmará, revocará o 
modificará la resolución apelada. en su caso, ordenará la reposición del procedimiento." (Código 
de procedimientos penales para el estado de Jalisco)
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el supuesto de que las partes se encuentren fuera de su residencia, se apoye para 
lograrlo en la autoridad jurisdiccional correspondiente; y,

4. De ser positivo el resultado y las partes accedieran a participar en un método alterno, 
ins trumentaran lo conducente conforme al procedimiento que marca la norma aplicable.

en consecuencia, la propuesta de mi proyecto era en el sentido de que debería de preva-
lecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de que la justicia alternativa era 
procedente incluso ante la Sala responsable, durante el trámite de la apelación.

en esas condiciones, mi opinión, respetuosamente disiente de la mayoría.

este voto se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEdIoS ALtERnAtIVoS dE SoLuCIÓn dE ContRoVERSIAS 
dE nAtuRALEZA PEnAL. CoRRESPondE AL juEZ dE LA 
CAuSA PRoVEER Lo ConduCEntE HAStA AntES dE CERRAR 
LA InStRuCCIÓn (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE jALISCo). 
Si se atiende a que, conforme a lo establecido en el artículo 17, párrafo 
tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
del que surge el artículo 56-Bis de la ley de Justicia alternativa del 
estado de Jalisco, ante la premisa mayor de una solución pronta, com-
pleta, imparcial y expedita a un conflicto de naturaleza penal; así como 
en los artículos 8 de la Convención americana sobre derechos Humanos 
y 14 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, se reco-
nocen, a favor de los gobernados, el acceso efectivo a la jurisdicción 
del estado, que es encomendada a tribunales que están expeditos para 
impartir justicia; y como derecho humano, la posibilidad de que los 
conflictos también puedan resolverse mediante los mecanismos alter-
nativos de solución de controversias, siempre y cuando estén previstos 
por la ley, se sigue que, corresponde al Juez de la causa proveer lo con-
ducente, hasta antes de cerrada la instrucción, para que las partes 
acudan ante el instituto de Justicia alternativa para el estado de Jalisco, 
al establecerse en los mecanismos referidos la idea de que éstas son 
las dueñas de su propio problema (litigio) y, por tanto, quienes deben 
decidir la forma de resolverlo, por lo que pueden optar por un amplio 
catálogo de posibilidades, en las que el proceso es una más; en el 
entendido de que los medios alternativos consisten en diversos proce-
dimientos mediante los cuales, las personas puedan resolver sus contro-
versias, sin la intervención de una autoridad jurisdiccional, y con sisten 
en la negociación (autocomposición), la mediación, la conciliación y el 
arbitraje (heterocomposición). entre las consideraciones expresadas 
en la exposición de motivos de la reforma constitucional al mencionado 
artículo 17 constitucional, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el 18 de junio de 2008, se encuentra la relativa a que los mecanismos 
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alternativos de solución de controversias son una garantía de la pobla-
ción para el acceso a una justicia pronta y expedita que permiten, en 
primer lugar, cambiar al paradigma de la justicia restaurativa, propician 
una participación más activa de la población para encontrar otras for-
mas de relacionarse entre sí, donde se privilegie la responsabilidad 
personal, el respeto al otro y la utilización de la negociación y la comuni-
cación para el desarrollo colectivo. así, ante tal contexto normativo, se 
concluye que tanto la tutela judicial como los mecanismos alternativos 
de solución de controversias se establecen en un mismo plano consti-
tucional y con igual dignidad, además de que tienen como objeto una 
finalidad idéntica, que es, resolver hasta antes de cerrar la instrucción los 
diferendos entre los sujetos que se encuentren bajo el imperio de la ley.

pleNo eN materia peNal del terCer CirCuito.
PC.III.P. J/1 P (10a.)

Contradicción de tesis 3/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Se gundo y tercero, ambos en materia penal del tercer Circuito. 31 de marzo de 
2014. mayoría de dos votos de los magistrados José Félix dávalos dávalos y óscar 
Vázquez marín. disidente y ponente: adalberto maldonado trenado. encargado del 
engrose: óscar Vázquez marín. Secretario: enrique espinosa madrigal.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 297/2012, y el diverso sustentado por el tercer tribunal Cole-
giado en materia penal del tercer Circuito, al resolver los amparos directos 96/2013, 
87/2013, 70/2013, 105/2013 y 18/2013.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PoLÍtICAS, BASES Y LInEAMIEntoS gEnERALES PARA PEtRÓ
LEoS MEXICAnoS, oRgAnISMoS SuBSIdIARIoS Y EMPRESAS 
FILIALES (PoBALInES), PoLÍtICAS, BASES Y LInEAMIEntoS En 
MAtERIA dE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIonAdoS Con 
LAS MISMAS, dE PEtRÓLEoS MEXICAnoS, oRgAnISMoS SuBSI
dIARIoS Y EMPRESAS FILIALES, Y BASES PARA LA AdMInIStRA
CIÓn dE BIEnES MuEBLES Y oPERACIÓn dE ALMACEnES dE 
PEtRÓLEoS MEXICAnoS Y oRgAnISMoS SuBSIdIARIoS, goZAn 
dE LAS CARACtERÍStICAS dE gEnERALIdAd, ABStRACCIÓn Y 
oBLIgAtoRIEdAd, Y dEBEn PuBLICARSE En EL dIARIo oFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn.
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CoNtradiCCióN de teSiS 1/2013. eNtre laS SuS teNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉp-
timo CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de laS miSmaS 
materia Y CirCuito; SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito 
del CeNtro auXiliar de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia eN CaN-
CÚN, QuiNtaNa roo, eN auXilio del primer triBuNal ColeGiado eN 
materia admiNiStratiVa del SÉptimo CirCuito, Y SeGuNdo triBuNal 
ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la Cuarta reGióN, CoN 
reSideNCia eN Xalapa, VeraCruZ, eN auXilio del primer triBuNal 
ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉptimo CirCuito. 12 de 
diCiemBre de 2013. uNaNimidad de VotoS. oCHo VotoS de loS maGiS-
tradoS eliel eNediNo Fitta GarCÍa, SalVador CaStillo Garrido, 
alFoNSo ortÍZ dÍaZ, HuGo arturo BaiZÁBal, aGuStÍN romero moN-
talVo, JoSÉ pÉreZ troNCoSo, alFredo SÁNCHeZ CaStelÁN Y JoSÉ 
maNuel de alBa de alBa. Voto CoNCurreNte de loS maGiStradoS 
eliel eNediNo Fitta GarCÍa, Sal Vador CaStillo Garrido Y JoSÉ pÉreZ 
troNCoSo. poNeNte: aGuStÍN romero moNtalVo. SeCretaria: aBril 
VeróNiCa mora madrid.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

Boca del río, Veracruz. acuerdo del pleno del Séptimo Circuito, corres-
pondiente a la sesión del día doce de diciembre de dos mil trece.

primero.—denuncia de contradicción. mediante oficio número 
62/2013, de once de junio de dos mil trece, recibido el trece siguiente, en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el magistrado presidente del Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Séptimo Circuito, denunció la posible contradic-
ción entre los criterios sustentados, por una parte, al resolver los amparos direc-
tos 484/2011 y 152/2013, así como el emitido por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, 
Quintana roo, en auxilio del primer tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del propio circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal 261/2012 
(cuaderno auxiliar 993/2012); en contra de los criterios sustentados por el Se-
gundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz, en auxilio del primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Séptimo Circuito, al resolver el recurso de revisión 
fiscal 44/2010 (cuaderno auxiliar 328/2010); y, el criterio emitido por el primer 
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tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, al resolver el 
recurso de revisión fiscal 56/2013. así, por acuerdo de dieciocho de junio de dos 
mil trece, el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
previa formación del expediente que se radicó bajo el número 286/2013, admi-
tió a trámite la denuncia de posible contradicción de tesis, la turnó, para su 
estudio, a la señora ministra margarita Beatriz luna ramos y, determinó man-
tener en resguardo de la Secretaría General de acuerdos de ese máximo tribu-
nal, el referido expediente hasta su debida integración para su envío al pleno del 
Séptimo Circuito.

mediante oficio número SSGa-Vii-28912/2013, de cuatro de julio de dos 
mil trece, recibido el once siguiente en la oficialía de partes del pleno del Sép-
timo Circuito, con transcripción del auto de dos de julio de dos mil trece, por el 
cual, el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró 
que el órgano competente para resolver la contradicción de tesis planteada, es 
el pleno del Séptimo Circuito, se remitieron los autos relativos. 

SeGuNdo.—Registro del expediente. por acuerdo de doce de julio de 
dos mil trece, el presidente del pleno del Séptimo Circuito, magistrado decano 
eliel enedino Fitta García, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
contradicción de tesis 1/2013; aceptó la competencia declinada y admitió a 
trámite la denuncia de que se trata, acusando recibo al alto tribunal. asimismo, 
a fin de integrar el expediente requirió a los presidentes del Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en 
Cancún, Quintana roo, y del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Cuarta región, con sede en Xalapa, Veracruz, copia certificada 
de sus ejecutorias materia de denuncia, y a la vez, ordenó expedir copia certi-
ficada de la emitida por el primer tribunal Colegiado de Circuito en materia 
administrativa del Séptimo Circuito, también denunciada; igualmente, solicitó 
a las presidencias de todos los órganos jurisdiccionales contendientes, infor-
maran si los criterios sustentados en los asuntos que se denuncian, de sus 
respectivos índices, se encuentran vigentes o, en su caso, la causa para tenerlo 
superado o abandonado.

mediante proveído de trece de agosto de dos mil trece, el presidente de 
este pleno, tuvo por cumplido el requerimiento mencionado, agregándose las 
copias certificadas de las resoluciones emitidas en las revisiones fiscales 56/2013, 
261/2012 (cuaderno auxiliar 993/2012) y 44/2010 (cuaderno de antecedentes 
328/2010); igualmente determinó que no consta que los órganos oficiantes se 
hayan apartado del criterio por cada uno sustentado. es de precisarse que por 
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cuanto a las diversas ejecutorias 484/2011 y 152/2013, éstas ya se encuentran 
agregadas en el expediente de contradicción de tesis número 286/2013, remi-
tido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; sin embargo, 
en proveído de veintiuno de agosto del mismo año, se tuvo al presidente del 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, 
informando la vigencia del criterio sostenido en tales ejecutorias.

terCero.—asimismo, en el referido acuerdo de trece de agosto, se 
ordenó dar a conocer, por el término de tres días, al agente del ministerio 
público Federal adscrito, la presente contradicción, mismo que mediante ofi-
cio sin número de diecinueve posterior, solicitó copia certificada de la resolución 
que se emita, sin que se aprecie haya formulado pedimento.

Cuarto.—en auto de veintiocho de agosto de dos mil trece, el magis-
trado decano y presidente de este pleno, agregó la copia certificada, remitida 
vía oficio, de la ejecutoria dictada en el juicio de amparo directo 292/2013 por 
el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, 
dado que guarda relación con la presente contradicción, al versar sobre la obli-
gatoriedad o no de publicar en el diario oficial de la Federación los manuales 
de organización o Servicios o los diversos instrumentos normativos y de ope-
ración internos de petróleos mexicanos.

Hecho, se tuvo por debidamente integrado el presente asunto, convo-
cándose para sesión extraordinaria a cada uno de los magistrados integran-
tes del pleno del Séptimo Circuito, en la cual, se realizó el sorteo respectivo, por 
lo que, en auto de dieciocho de septiembre de dos mil trece, se turnó el expe-
diente al presidente del Cuarto tribunal Colegiado en materias penal y de 
trabajo del Séptimo Circuito, magistrado agustín romero montalvo, para la 
formulación del proyecto de sentencia correspondiente. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno del Séptimo Circuito es compe-
tente para conocer de la denuncia de la posible contradicción de tesis, tomando 
en cuenta lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgáni-
ca del poder Judicial de la Federación, 226, fracción iii, de la ley de amparo 
vigente, y en los considerandos segundo, cuarto y en los artículos 3o. y 5o. del 
acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, en vigor a 
partir del veinticuatro de junio del año en curso.
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el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos dispone: 

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: …

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura-
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun-
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.—Cuando los ple-
nos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia espe-
cializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito 
con diferente especialización sustenten tesis contradictorias al resolver las con-
tradicciones o los asuntos de su competencia, según corresponda, los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos plenos de Circuito, 
así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la 
contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno 
o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer. … 

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui-
cios en que hubiese ocurrido la contradicción; …"

la ley de amparo vigente, en sus artículos 225 y 226, fracción iii, 
señala:

"Artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

"Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: … 

"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradic-
torias sostenidas entre los tribunales Colegiados del Circuito correspon-
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diente.—al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla-
rarla inexistente, o sin materia. en todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los magistrados que los integran.—la resolución que decida la 
contradicción de tesis no afectará las situaciones jurídicas concretas de los 
juicios en los cuales se hayan dictado las sentencias que sustentaron las tesis 
contradictorias."

la ley orgánica del poder Judicial de la Federación en vigor en sus 
artículos 41 Bis y 41 ter, establecen:

"Artículo 41Bis. los plenos de Circuito son los órganos facultados 
para desarrollar las funciones señaladas en el artículo 107, fracción Xiii de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que se compondrán 
por los magistrados adscritos a los tribunales Colegiados del circuito respec-
tivo o, en su caso, por sus presidentes, en los términos que establezcan los 
acuerdos generales que al efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal, 
en los que además se establecerá el número, y en su caso especialización de 
los plenos de Circuito, atendiendo a las circunstancias particulares de cada 
circuito judicial."

"Artículo 41ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 
y 21 de esta ley, son competentes los plenos de Circuito para: 

"i. resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas 
entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente, determinando 
cuál de ellas debe prevalecer."

el acuerdo General 14/2013, del Consejo de la Judicatura Federal, en 
su segundo y cuarto considerando y en sus artículos 3 y 5 prevén:

"SeGuNdo.—por decreto publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el seis de junio de dos mil once se reformaron, entre otros, los artículos 
94 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, estable-
ciéndose los plenos de Circuito para fortalecer al poder Judicial de la Federación 
y como un reconocimiento a los integrantes de los tribunales Colegiados de 
Circuito, conformadores efectivos de los criterios de interpretación de la lega-
lidad, quienes resolverán las contradicciones de tesis generadas en una misma 
circunscripción territorial con la finalidad de homogeneizar criterios.

"Cuarto.—de las reformas citadas en los considerandos segundo y 
tercero, se advierte que se constituyó un marco jurídico en el que el legislador 
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creó los plenos de Circuito como órganos decisorios en las contradicciones 
de tesis que se pudiesen generar entre los tribunales Colegiados pertene-
cientes a una misma jurisdicción, los que se integrarán por los magistrados 
presidentes de esos tribunales en términos de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, atendiendo a las circunstancias particulares, de carácter 
administrativo, en cada Circuito Judicial.

"Artículo 3. en los circuitos judiciales federales de la república mexi-
cana se establecerán plenos, los que se compondrán por los magistrados 
adscritos a los tribunales Colegiados del Circuito respectivo o, en su caso, por 
sus presidentes.

"Artículo 5. en aquellos circuitos donde existan más de 2 tribunales 
Colegiados se integrarán por sus respectivos presidentes."

No se soslaya que en la presente contradicción participan criterios 
sustentados por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la octava región, residente en Cancún, Quinta roo, (sic) al resolver en auxilio del 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, así 
como del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta 
región, residente en Xalapa, Veracruz, en auxilio del primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Séptimo Circuito, los cuales, formalmente, no 
corresponden a la división territorial por circuitos, sino a la diversa por regio-
nes, por ende, no forman parte de este Séptimo Circuito, como lo establece el 
artículo 6 del acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito; 
sin embargo, ello no obsta para incluir sus criterios en este asunto, dado que 
su naturaleza de auxiliar a los diversos tribunales Colegiados en que exista 
sobrecarga de trabajo, por lo cual, se les dotó de competencia y jurisdicción en 
toda la república en materia mixta, sin perjuicio de que, al asignarse el órgano 
auxiliado, por el tiempo que dure ese auxilio, la competencia es específica al 
circuito y en la especialización a que aquél pertenece.

por lo anterior, los tribunales Colegiados auxiliares, en sí mismos con-
siderados, no integran los plenos de Circuito, puesto que dado su carácter de 
apoyo integrarían tantos plenos como tribunales apoyaran, pero sus criterios 
sí deben ser materia de las contradicciones que aquéllos deban resolver, pues 
cuando se les designa el apoyo que brindarán a cierto tribunal Colegiado, 
para el dictado de sentencias, "se mimetizan o sustituyen en el tribunal auxi-
liado", por lo cual, fíctamente sus resoluciones son atribuibles a éste, dado que 
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los autos regresan a ese órgano de radicación quien continúa con la secuela 
procesal.

en tal sentido, por virtud de esa "mimetización", una vez que se dilucide el 
criterio que deba prevalecer en el circuito, analizado incluso el criterio de los 
órganos auxiliares, la jurisprudencia respectiva será obligatoria para éstos, en 
términos del numeral 217, segundo párrafo, de la ley de amparo, siempre y 
cuando deban resolver en apoyo de tribunales Colegiados integrantes, pues 
se tratará del criterio para dilucidar los asuntos emanados de la especial pro-
blemática del circuito, que fue, entre otras, la finalidad de la instauración de sus 
plenos, por lo cual, no le es dable desconocerlos al órgano colegiado de apoyo.

Finalmente, tampoco se soslaya, que el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la octava región, residente en Cancún, Quinta 
roo, al resolver en auxilio del primer tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del Séptimo Circuito, sostuvo criterio diverso al de este último, lo cual 
tampoco se estima impedimento para incluir el criterio del auxiliar en esta contra-
dicción, pues si bien es cierto, fíctamente constituyen un mismo tribunal, tal 
identidad no restringe la independencia de sus magistrados integrantes para 
resolver en el sentido que estimen legal, garantizada por el artículo 17 constitu-
cional, y por ello, al versar sobre asuntos propios del circuito, con mayor razón 
es que ambos criterios deben formar parte de esta contradicción, a efecto de 
determinar el que deba prevalecer para subsecuentes asuntos, de los cuales, 
en su caso, siga correspondiendo conocer al referido o a diverso órgano auxiliar.

Sirve de criterio orientador, en lo conducente, la tesis 2a. Xi/2012 (10a.), 
sustentada por la Segunda Sala del alto tribunal de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, libro Vi, marzo de dos mil doce, página 
setecientos setenta y siete, materia común, décima Época, registro 2000409 
en el sistema de jurisprudencia y tesis aisladas iuS, bajo la voz: "órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS auXiliareS. eStÁN FaCultadoS para aNaliZar la 
CompeteNCia por materia CuaNdo el CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal diSpoNGa Que adoptaN la CompeteNCia del auXiliado.—
en aquellos asuntos en los que los órganos jurisdiccionales auxiliares estén 
brindando apoyo a un determinado órgano colegiado especializado, porque 
así lo dispuso la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la 
Judicatura Federal, a través del oficio que para tal efecto emitió, los referidos 
órganos auxiliares se encuentran facultados para analizar la competencia por 
materia, toda vez que si bien es cierto que la competencia que se les otorga, 
de inicio, es mixta y que tendrán jurisdicción en toda la república; empero, en 
el momento en que se les notifica el inicio del apoyo que brindarán a cierto o 
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ciertos tribunales Colegiados de Circuito especializados, en su función de dic-
tar la sentencia respectiva, se mimetizan o sustituyen en el tribunal auxiliado 
y, en ese momento, su competencia y jurisdicción están limitadas a la que corres-
ponda al tribunal al que están prestando apoyo en el dictado de las senten-
cias. en ese sentido y dado que el dictado de las sentencias involucra el estudio 
de la competencia por materia del órgano jurisdiccional que resuelve, porque 
constituye uno de los presupuestos para el dictado de las sentencias, la facul-
tad para ello no puede separarse de la de emitir el fallo."

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima conforme a lo establecido en el artículo 227 de la ley 
de amparo, en razón de que fue formulada por el magistrado presidente del 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, es 
decir, uno de los órganos jurisdiccionales contendientes.

terCero.—Criterios Contendientes. Con el fin de verificar la posible 
existencia de la contradicción de criterios, en primer lugar, es conveniente 
destacar, en lo que interesa, las consideraciones sustentadas por los tribunales 
Colegiados contendientes, en las ejecutorias que el órgano jurisdiccional denun-
ciante estima divergentes, las cuales son:

i. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo número 484/2011, 
en sesión de diecisiete de noviembre de dos mil once, sostuvo en la parte que 
interesa lo siguiente:

"ahora bien, mediante acuerdo de quince de noviembre de dos mil cinco, 
el Consejo de administración de petróleos mexicanos, en la sesión ordinaria 
764, autorizó con acuerdo Ca-562/2005, las políticas, Bases y lineamientos 
Generales de Suministros en materia de adquisiciones, arrendamientos y Ser-
vicios para petróleos mexicanos, organismos Subsidiarios y empresas Filia-
les, que dice, en lo que interesa, lo siguiente (se extrae la información de la 
red de internet página ‘http://www.pemex.com/NormatecaInstitucionalde
PetróleosMexicanos’, por no encontrarse agregado a los autos): (se insertan 
imágenes)

"de lo antes relacionado, se colige que las políticas, Bases y lineamien-
tos Generales de Suministros en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
Servicios para petróleos mexicanos, organismos Subsidiarios y empresas Filia-
les, de que se trata, si bien no tiene la denominación de ‘manual’, constituye un 
procedimiento emitido por el Consejo de administración de petróleos mexi-
canos, según acuerdo Ca-562/2005, de quince de noviembre de dos mil cinco, 



1341CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en la sesión ordinaria 764, el cual, es un cuerpo normativo que establece los 
criterios generales que deberán aplicarse en los procesos de suministro de 
bienes, arrendamientos y servicios que lleven a cabo petróleos mexicanos, los 
organismos Subsidiarios y sus empresas Filiales, esto es, contiene la infor-
mación sobre las funciones y estructura orgánica de la unidad administrativa 
ahí descrita.

"asimismo, dichas políticas en su ámbito de aplicación, es (sic) un acto ad-
mi nistrativo interno que se expide, dirige y surte efectos sin afectar a los particu-
lares, sino a los órganos subordinados, cuyos efectos se producen dentro de la 
estructura interna que atañen a los funcionarios y servidores públicos (son de 
aplicación general y observancia obligatoria); además, contiene disposicio-
nes jurídicas relacionadas con el servicio público e implica la determinación de 
obligaciones para los servidores públicos a quienes van dirigidas, en la medida 
en que la acción u omisión prevista en el caso concreto se ve claramente pre-
cisada como conducta de determinado servidor público.

"en ese orden, las políticas, Bases y lineamientos Generales de Sumi-
nistros en materia de adquisiciones, arrendamientos y Servicios para petró-
leos mexicanos, organismos Subsidiarios y empresas Filiales, mencionadas, 
constituyen un ordenamiento obligatorio que sirve de base para determinar 
una causa de responsabilidad administrativa en la medida en que la acción u 
omisión prevista en el caso concreto, se vea claramente precisada como con-
ducta de determinado servidor público.

"en congruencia con lo anterior, si las políticas de referencia, contienen 
disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público y son obligatorias 
para los servidores públicos que se ubiquen en sus supuestos, se considera 
que tal procedimiento al ser un ordenamiento legal, goza de las caracterís-
ticas de generalidad, abstracción y obligatoriedad, y por ello, debe ser publi-
cado en un órgano oficial de difusión, como pueden ser el diario oficial de la 
Federación, pues sólo así, sus destinatarios (funcionarios o empleados), ten-
drán conocimiento de las disposiciones contenidas en el procedimiento de 
referencia.

"lo anterior es así, porque los lineamientos generales mencionados son 
un catálogo de normas o reglas obligatorias, para los servidores públicos a 
quienes van dirigidos e incluso, éstos carecen de posibilidad alguna de no 
acatarlos, pues su observancia no se deja a su libre arbitrio, máxime que ahí, 
se prevén obligaciones para los servidores públicos y su incumplimiento es 
sancionado de una u otra manera, como sucedió en la especie.
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"en consecuencia de todo lo anterior, si los procedimientos de organi-
zación o servicios al público son de carácter obligatorio para los funcionarios 
o empleados públicos y con base en ellos, a éstos se les puede sancionar si 
incurren en alguna irregularidad en el desempeño de sus funciones, obvia-
mente que deben ser publicados en un órgano oficial de difusión, pues sólo 
así, tendrán el conocimiento y certeza de la existencia del procedimiento que 
regula la conducta que deben adoptar en la calidad indicada y de sus obliga-
ciones derivadas de ésta, e incluso sabrán a qué sanción se harán acreedores 
si las incumplen.

"luego, si en el caso concreto a los quejosos se les sancionó con la 
suspensión del empleo, cargo o comisión por un periodo de quince días, por 
el incumplimiento a lo indicado en los incisos a) y c) del ‘numeral’ 6.24.1 de las 
políticas, Bases y lineamientos Generales de Suministros en materia de adqui-
siciones y Servicios para petróleos mexicanos, organismos Subsidiarios y 
empresas Filiales, con relación al artículo 1 de la ley de adquisiciones, arren-
damientos y Servicios del Sector público, que da origen a dichas políticas, es 
evidente que la resolución impugnada adolece de ilegalidad, ya que el indicado 
procedimiento no fue publicado en un medio de difusión oficial (contiene dis-
posiciones internas carentes de obligatoriedad), de ahí que no se actualice la 
hipótesis prevista en el artículo 8, fracción XXiV, de la ley de responsabilida-
des administrativas de los Servidores públicos (sic).

"Sin que sea óbice para arribar a la anterior consideración, lo expresado 
por la Sala en el sentido de que ‘… no es excluyente de responsabilidad el hecho 
de que las atribuciones y obligaciones de los servidores públicos no estén expre
samente contempladas en una norma general, sino que debe atenderse a las 
funciones propias del encargo para determinar si existen conductas reprocha
bles. Al efecto, los datos de localización, rubro y texto de ese criterio, son: «SER
VIDORES PÚBLICOS. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SUS ATRIBUCIONES Y 
OBLIGACIONES NO ESTÉN EXPRESAMENTE CONTEMPLADAS EN UNA NORMA 
GENERAL, ES INSUFICIENTE PARA EXIMIRLOS DE RESPONSABILIDAD.» (se trans
criben datos de localización, texto y precedentes).—Por lo anterior, si bien la obli
gación incumplida por los servidores públicos actores contravino lo dispuesto 
en las Políticas, Bases y Lineamientos Generales de Suministros en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para Petróleos Mexicanos, Organis
mos Subsidiarios y Empresas Filiales, las cuales no fue (sic) publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, esa circunstancia no exime de responsabilidad a los 
servidores públicos; pues no se trata de un documento que les fuera descono
cido …’; en principio, porque lo resuelto por otro tribunal Colegiado no obliga 
a este órgano jurisdiccional en términos del artículo 192 de la ley de amparo; 
por otra parte, la tesis de referencia se refiere, al caso cuando en una disposi-
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ción normativa no se especifique cuáles son las atribuciones de un servidor 
público (la autoridad administrativa y, en su caso, la jurisdiccional, deberá valo-
rar los elementos de prueba allegados al asunto, para así concluir si determi-
nada conducta o actuación se encuentra dentro de las facultades encomendadas 
al servidor público investigado o sancionado, fundando y motivando su deter-
minación), sin que esto último tenga relación con lo abordado en líneas que 
anteceden.

"aunado a lo anterior, este tribunal Colegiado considera que la necesidad 
de publicar en un órgano de difusión oficial, como el diario oficial de la Federa-
ción, la normativa interna de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, a fin de que sus servidores públicos tengan conocimiento pleno 
de su contenido y sepan –con certeza y precisión– las responsabilidades y san-
ciones a las que podría enfrentarse en caso de incumplirla, no puede consi-
derarse satisfecha por la circunstancia de que aquélla se difunda de manera 
interna en la paraestatal, pues no es válido concluir que pueda y deba servir de 
sustento legal para la aplicación de las sanciones correspondientes, pues al 
ser disposiciones administrativas de carácter general que imponen obligacio-
nes generales e impersonales, no pueden cobrar obligatoriedad y vigencia al 
no existir disposición jurídica que le reconozca obligatoriedad a esa clase de 
comunicaciones. en todo caso, el incumplimiento de ese requisito, que incluso 
es exigido por el artículo 19 de la ley orgánica de la administración pública 
Federal, se traduciría, en que las mencionadas normas sean de carácter mera-
mente informativo para sus destinatarios. No estimarlo así, implicaría no brin-
dar seguridad jurídica al servidor público a quien se dirija dicha normatividad, 
pues no habría certeza plena de que la conocía, junto con las responsabilidades 
que se le fincarían y las sanciones que se le impondrían en el supuesto de que 
incurriera en el incumplimiento de sus deberes o en irregularidades en el desem-
peño de sus funciones a propósito de su desacato, sustentado en esa clase de 
comunicados ..."

ii. Similar criterio, sustentó el referido Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo número152/2013, en sesión de treinta de mayo de dos mil trece, preci-
sando en su parte conducente, lo siguiente:

"Con base en lo anterior, puede estimarse que existe un fundamento 
jurisprudencial para afirmar que las disposiciones administrativas que ten-
gan vocación normativa, esto es, que se puedan catalogar como disposiciones 
jurídicas, deben publicarse en un órgano oficial de difusión, a fin de dar cer-
teza sobre su contenido y hacerse del conocimiento de aquellas personas que 
deben acatarlas.
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"en cuanto a los actos administrativos de carácter general, entre los 
que se encuentran los manuales y las pobalines, el artículo 4 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, establece: …

"lo anterior no deja lugar a dudas, que por disposición legal y a fin de 
que produzcan efectos jurídicos, los actos administrativos de carácter gene-
ral deben publicarse en el diario oficial de la Federación …

"de lo anterior se colige, que desde la expedición de la ley Federal de 
procedimiento administrativo se tuvo en cuenta la vocación normativa de al-
gunos actos administrativos de carácter general, que constituyen verdaderas 
fuentes del derecho administrativo, es decir, que se integran al ordenamiento 
jurídico y por ello resulta congruente, por seguridad jurídica, que se exija legal-
mente su publicación en el diario oficial de la Federación. 

"ahora bien, las pobalines (políticas, bases y lineamientos a que se refie-
ren el párrafo sexto del artículo 1 de la ley de adquisiciones (sic) y el párrafo sép-
timo del artículo 1 de la ley de obras), tienen vocación normativa, tal como se 
desprende de las leyes de adquisiciones y obras públicas, y del acuerdo por 
el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arren-
damientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mis-
mas, expedido por la Secretaría de la Función pública, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2010, que en lo que interesa 
establece: …

"de lo anterior se desprende, que las políticas, bases y lineamientos 
(pobalines) establecen una serie de responsabilidades, obligaciones y facul-
tades, delimitando los cargos de los servidores públicos a quienes correspon-
den tales responsabilidades y atribuciones, de manera que a través de tales 
instrumentos, se especifican deberes y responsabilidades que son de obser-
vancia obligatoria para los servidores públicos que son sus destinatarios, es 
decir, constituyen normas generales, abstractas, impersonales y obligato-
rias; de ahí su naturaleza de disposición jurídica.

"ahora bien, mediante acuerdo de seis de septiembre de dos mil seis, el 
Consejo de administración de pemex–petroquímica, en la sesión ordinaria 95, 
aprobó mediante acuerdo CappQ-074/2006, la aplicación y observancia obli-
gatoria de las ‘Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, para Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios y Empresas Filiales’, en pemex–petroquímica, las cuales fueron apro-
badas por el Consejo de administración de petróleos mexicanos, en la sesión 
ordinaria 770, mediante acuerdo Ca-305/2006, que dicen, en lo que interesa, lo 
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siguiente (se extrae la información de la red de internet página http://www.
ptq.pemex.com/RM/obrap/Documents/VIGENTES/politicas.pdf, por no encon-
trarse agregado a los autos): 

(Se suprimen imágenes digitalizadas)

"de lo antes relacionado se colige, que las ‘Políticas, Bases y Lineamien
tos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y Empresas Filiales’, de que se 
trata, si bien no tienen la denominación de ‘manual’, constituyen un procedimien-
to emitido por el Consejo de administración de petróleos mexicanos, según 
acuerdo Ca-305/2006, de uno de junio de dos mil seis, en la sesión ordinaria 770, 
el cual, es un cuerpo normativo que establece los criterios generales para el 
debido cumplimiento de los procesos de planeación, programación, presu-
puesto, contratación, gasto, ejecución y control de las obras públicas y servi-
cios relacionados con las mismas, para aplicar los recursos económicos con 
transparencia, oportunidad, eficacia, eficiencia y honradez, de tal modo que se 
cumpla cabalmente con los principios que establece el artículo 134 de la Cons-
titución Federal, la ley de obras públicas y Servicios relacionados con las mis-
mas y su reglamento, así como con las disposiciones relacionadas de los 
tratados de libre comercio celebrados por méxico, la legislación federal y 
local aplicable a la materia, esto es, contiene la información sobre las funcio-
nes y estructura orgánica de la unidad administrativa ahí descrita.

"asimismo, dichas políticas en su ámbito de aplicación, es un acto admi-
nistrativo interno que se expide, dirige y surte efectos sin afectar a los particu-
lares, sino a los órganos subordinados, cuyos efectos se producen dentro de la 
estructura interna que atañen a los funcionarios y servidores públicos (son de 
aplicación general y observancia obligatoria); además, contiene disposicio-
nes jurídicas relacionadas con el servicio público e implica la determinación de 
obligaciones para los servidores públicos a quienes van dirigidas, en la medida 
en que la acción u omisión prevista en el caso concreto se ve claramente pre-
cisada como conducta de determinado servidor público.

"en ese orden, las ‘Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios y Empresas Filiales’, mencionadas constituyen un orde-
namiento obligatorio que sirve de base para determinar una causa de respon-
sabilidad administrativa, en la medida en que la acción u omisión prevista en 
el caso concreto se vea claramente precisada como conducta de determinado 
servidor público.



1346 MAYO 2014

"en congruencia con lo anterior, si las políticas de referencia contienen 
disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público y son obligatorias 
para los servidores públicos que se ubiquen en sus supuestos, se considera que 
tal procedimiento al ser un ordenamiento legal, goza de las características de 
generalidad, abstracción y obligatoriedad, y por ello, debe ser publicado en un 
órgano oficial de difusión, como pueden ser el diario oficial de la Federación, 
pues sólo así sus destinatarios (funcionarios o empleados), tendrán cono-
cimiento de las disposiciones contenidas en el procedimiento de referencia.

"lo anterior es así, porque los lineamientos generales mencionados son 
un catálogo de normas o reglas obligatorias para los servidores públicos a quie-
nes van dirigidos e incluso éstos carecen de posibilidad alguna de no acatar-
los, pues su observancia no se deja a su libre arbitrio, máxime que ahí se prevén 
obligaciones para los servidores públicos y su incumplimiento, es sancionado 
de una u otra manera, como sucedió en la especie.

"en consecuencia de todo lo anterior, si las citadas políticas son de 
carácter obligatorio para los funcionarios o empleados públicos y con base en 
ellos, a éstos se les puede sancionar si incurren en alguna irregularidad en el 
desempeño de sus funciones, obviamente que deben ser publicados en un 
órgano oficial de difusión, pues sólo así tendrán el conocimiento y certeza de la 
existencia del procedimiento que regula la conducta que deben adoptar en 
la calidad indicada y de sus obligaciones derivadas de ésta, e incluso, sabrán 
a qué sanción se harán acreedores si las incumplen.

"luego, si en el caso concreto al quejoso se le sancionó con la destitución 
del puesto e inhabilitación temporal para desempeñar empleo, cargos o comi-
siones, en el servicio público por un periodo de cinco años, porque de con-
formidad con la definición de ‘Área responsable de la contratación’ que se 
encuentra establecida en las políticas, Bases y lineamientos en materia de 
obras públicas y Servicios relacionados con las mismas, como titular de dicha 
área, ‘… era responsable de realizar el trámite de cualquier procedimien
to de contratación convirtiéndose en una figura activa de su dirección 
hacia el logro de la adjudicación del contrato garantizando las mejores 
condiciones para el Estado, circunstancia que se ve corroborada en el 
inciso a) del punto III.9 tercer párrafo de las Políticas, Bases y Li
neamientos, aprobados por el Consejo de Administración de Pemex 
Petroquímica el seis de septiembre de dos mil seis …’, lo cual lo ubicaba 
como responsable del incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
tercer párrafo del artículo 41 de la ley de obras públicas y Servicios relacio-
nados con las mismas, es evidente que la resolución impugnada adolece de 
ilegalidad, ya que el indicado procedimiento no fue publicado en un medio 
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de difusión oficial (contiene disposiciones internas carentes de obligato-
riedad), de ahí que no se actualice la hipótesis prevista en el artículo 8, frac-
ción XXiV, de la ley de responsabilidades administrativas de los Servidores 
públicos.

"aunado a lo anterior, este tribunal Colegiado, considera que la necesi-
dad de publicar en un órgano de difusión oficial, como el diario oficial de la 
Federación, la normativa interna de las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal, a fin de que sus servidores públicos tengan conocimiento 
pleno de su contenido y sepan –con certeza y precisión– las responsabilidades 
y sanciones a las que podría enfrentarse en caso de incumplirla, no puede con-
siderarse satisfecha por la circunstancia de que aquélla se difunda de manera 
interna en la paraestatal, pues no es válido concluir que pueda y deba servir 
de sustento legal para la aplicación de las sanciones correspondientes, pues 
al ser disposiciones administrativas de carácter general que imponen obliga-
ciones generales e impersonales, no pueden cobrar obligatoriedad y vigencia 
al no existir disposición jurídica que le reconozca obligatoriedad a esa clase 
de comunicaciones. en todo caso, el incumplimiento de ese requisito, que 
incluso es exigido por el artículo 19 de la ley orgánica de la administración 
pública Federal, se traduciría en que las mencionadas normas sean de carác-
ter meramente informativo para sus destinatarios. No estimarlo así, implicaría 
no brindar seguridad jurídica al servidor público a quien se dirija dicha norma-
tividad, pues no habría certeza plena de que la conocía, junto con las respon-
sabilidades que se le fincarían y las sanciones que se le impondrían en el 
supuesto de que incurriera en el incumplimiento de sus deberes o en irregu-
laridades en el desempeño de sus funciones a propósito de su desacato, sus-
tentado en esa clase de comunicados.

"máxime que en el caso que nos ocupa, tal y como lo sostiene el quejoso, 
además de que la autoridad demandada se apoyó en las citadas políticas para 
fundamentar la sanción que le impuso, quedó demostrado que las políticas, 
Bases y lineamientos en materia de obras públicas y Servicios relacionados 
con las mismas, que aportó el actor al procedimiento administrativo, no son 
las mismas que empleó la autoridad para sancionarlo, ya que a dicho de la pro-
pia autoridad, éstas habían sido modificadas con posterioridad, de ahí que se 
haga evidente la necesidad de publicarlas en un medio oficial. 

"tiene aplicación al caso, la tesis Xi.1o.a.t.45 a, emitida por el primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo pri-
mer Circuito, visible en la página mil setecientos veintiséis, del tomo XXX, 
correspondiente al mes de agosto de dos mil nueve, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice: ‘SerVidoreS pÚBliCoS. 
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la NeCeSidad de puBliCar eN uN órGaNo de diFuSióN oFiCial la 
NormatiVa iNterNa de laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS de la admi-
NiStraCióN pÚBliCa Federal, a FiN de Que aQuÉlloS teNGaN CoNo-
CimieNto pleNo de Su CoNteNido Y de laS reSpoNSaBilidadeS Y 
SaNCioNeS a laS Que podrÍaN eNFreNtarSe eN CaSo de iNCum-
plirla, No puede CoNSiderarSe SatiSFeCHa por la CirCuNStaNCia 
de Que diCHa iNFormaCióN Se diFuNda a traVÉS de la red iNStitu-
CioNal (iNtraNet) CorreSpoNdieNte.—la necesidad de publicar en un 
órgano de difusión oficial, como el diario oficial de la Federación, la normativa 
interna de las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
a fin de que sus servidores públicos tengan conocimiento pleno de su conte-
nido y sepan –con certeza y precisión– las responsabilidades y sanciones a las 
que podría enfrentarse en caso de incumplirla, no puede considerarse satis-
fecha por la circunstancia de que aquélla se difunda a través de la red institu-
cional (intranet) correspondiente, pues aun cuando es válido publicar datos, 
resoluciones e información en esa red, lo que de suyo constituye un hecho 
notorio para quienes tienen acceso a ella, en términos del artículo 88 del Códi-
go Federal de procedimientos Civiles, lo cierto es que mientras dicha norma-
tiva (manuales de operación, circulares, avisos, etcétera) no se publique en un 
medio de comunicación oficial, no es válido concluir que pueda y deba servir 
de sustento legal para la aplicación de las sanciones correspondientes, pues 
al ser disposiciones administrativas de carácter general que imponen obliga-
ciones generales e impersonales, no pueden cobrar obligatoriedad y vigencia 
al no existir disposición jurídica que le reconozca obligatoriedad a esa clase de 
comunicaciones electrónicas. en todo caso, el incumplimiento de ese requi-
sito, que incluso es exigido por el artículo 19 de la ley orgánica de la adminis-
tración pública Federal, se traduciría en que las mencionadas normas sean de 
carácter meramente informativo para sus destinatarios. No estimarlo así im-
plicaría no brindar seguridad jurídica al servidor público a quien se dirija dicha 
normatividad, pues no habría certeza plena de que la conocía, junto con las 
responsabilidades que se le fincarían y las sanciones que se le impondrían en 
el supuesto de que incurriera en el incumplimiento de sus deberes o en irre-
gularidades en el desempeño de sus funciones a propósito de su desacato, 
sustentado en esa clase de comunicados.’ 

"en ese orden, deviene incorrecto que la Sala responsable reconociera 
la validez de la resolución impugnada, dada la ilegalidad antes anotada.

"en consecuencia al resultar sustancialmente fundado el segundo con-
cepto de violación en estudio, procede conceder al quejoso el amparo y pro-
tección de la Justicia Federal para el efecto de que la Sala responsable deje 
insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar, dicte otra en la que, con 
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base en los lineamientos de esta ejecutoria resuelva lo que en derecho 
corres ponde …"

iii. Criterio del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región, residente en Cancún, Quinta roo, al resolver (cuaderno 
auxiliar 993/2012), en auxilio del primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del Séptimo Circuito, el recurso de revisión fiscal 261/2012, en sesión 
de veinticuatro de enero de dos mil trece, sostuvo, en la parte que interesa, lo 
siguiente:

"en otro aspecto, es infundado el agravio que aduce la recurrente, res-
pecto a que la determinación de la Sala es contradictoria porque por una parte 
indica que aun cuando los enjuiciantes arguyeron que las políticas, Bases y 
lineamientos Generales de Suministro en materia de adquisiciones, arren-
damientos y Servicios para petróleos mexicanos, organismos Subsidiarios y 
empresas Filiales, son normas de carácter interno, ello no quiere decir, que 
no estén obligados a acatar su contenido, pues si bien no tienen la calidad de 
leyes o reglamentos, no dejan de ser obligatorios, porque constituyen un catá-
logo de normas o reglas obligatorias para los servidores públicos; pero poste-
riormente declara que las pobalines no pueden ser obligatorios por falta de 
publicación.

"en la parte conducente de la resolución recurrida, la Sala determinó:

"‘También es importante destacar, que aun cuando los enjuiciantes argu
yan, que las Políticas, Bases y Lineamientos Generales de Suministro en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para Petróleos Mexicanos, Orga
nismos Subsidiarios y Empresas Filiales, son normas de carácter interno, ello no 
quiere decir, que no estén obligados a acatar su contenido, pues si bien no tienen 
la calidad de leyes o reglamentos, no dejan de ser obligatorios, cuenta habida de 
que constituyen un catálogo de normas o reglas obligatorias para los servidores 
públicos; argumentación que se apoya en la tesis que citó precedente, identifi
cada con el número VIPSS409, de la Segunda Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que es del rubro y texto que 
se transcriben a continuación, «MANUALES DE PROCEDIMIENTOS. SON OBLI
GATORIOS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS A QUIENES VAN DIRIGIDOS …»’ 

"por otra parte, la Sala responsable señaló en la determinación que 
ahora se revisa:

"‘En consecuencia, si los procedimientos de organización o servicios al 
público son de carácter obligatorio para los funcionarios o empleados públicos y, 
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con base en ellos, a éstos se les puede sancionar si incurren en alguna irregu
laridad en el desempeño de sus funciones, obviamente que deben ser publicados 
en un órgano oficial de difusión, pues sólo así tendrán el conocimiento y certeza 
que deben adoptar en la calidad indicada y de sus obligaciones, derivadas de ésta, 
aunado a que así sabrán a qué sanción se harán acreedores si las incumplen …’

"Como puede observarse de las anteriores transcripciones, no existe con-
tradicción en el criterio de la Sala responsable, tomando en consideración que 
por una parte sostiene que las políticas, Bases y lineamientos Generales de 
Suministro en materia de adquisiciones, arrendamientos y Servicios para petró-
leos mexicanos, organismos Subsidiarios y empresas Filiales, aun cuando no 
tengan el carácter de leyes o reglamentos, deben ser cumplidos por los servi-
dores públicos a los que están dirigidos por contener reglas sobre su desem-
peño, que en caso de ser inobservadas, pueden dar origen a una sanción 
administrativa; sin embargo, complementa afirmando que para ello deben estar 
publicados en el medio de difusión oficial; de tal manera, que por una parte no 
se le niega carácter de obligatorias por no ser leyes o reglamentos, sino por el 
hecho de no estar publicadas, por lo que estos argumentos se complementan 
entre sí, sin que exista contradicción alguna, pues simplemente lo que dijo la 
Sala, es que si eran obligatorias, pero debía tenerse además la certeza de que 
fueron publicadas para poder fincar responsabilidad debido a su inobservancia.

"por otra parte, resulta infundado el agravio que esgrime la recurrente, 
en el sentido de que las políticas, Bases y lineamientos Generales de Sumi-
nistros en materia de adquisiciones, arrendamientos y Servicios para petró-
leos mexicanos y el procedimiento institucional para la inspección de Bienes 
y Servicios en petróleos mexicanos, organismos Subsidiarios y empresas Filia-
les (pobalines), carezcan de fuerza obligatoria por no encontrarse publicado 
en el diario oficial de la Federación, ya que no participan de la misma natu-
raleza que los manuales de organización, porque los primeros constituyen en 
sí, disposiciones generales que establecen los procedimientos y criterios a seguir 
para el suministro de bienes, en este caso, para petróleos mexicanos organis-
mos Subsidiarios y empresas Filiales, cuya obligación de acatamiento proviene 
de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público, los 
segundos son cuerpos normativos que contienen la información sobre las fun-
ciones y estructura orgánica de las unidades administrativas que integran cada 
dependencia, niveles jerárquicos, entre otras, es decir, determinan el funcio-
namiento específico de cada una de las entidades; por lo que a su parecer, 
resulta improcedente la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 249/2007, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"dichos motivos de inconformidad son infundados, pues a pesar de que 
no son de naturaleza similar los ‘manuales’ y las ‘políticas, Bases y lineamien-
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tos Generales de Suministros en materia de adquisiciones, arrendamientos 
y Servicios para petróleos mexicanos y el procedimiento institucional para la 
inspección de Bienes y Servicios en petróleos mexicanos, organismos Subsi-
diarios y empresas Filiales’ (pobalines), se considera que es aplicable por ana-
logía la jurisprudencia 2a./J. 249/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 515 del tomo XXVii, corres-
pondiente a enero de 2008, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que dice: ‘SerVidoreS pÚBliCoS. loS maNualeS de orGa-
NiZaCióN, de proCedimieNtoS o de SerViCioS al pÚBliCo, CoN BaSe 
eN loS CualeS Se leS impoNeN oBliGaCioNeS Y aNte Su iNCum-
plimieNto puede FiNCÁrSeleS reSpoNSaBilidad Y SaNCioNÁrSeleS, 
deBeN puBliCarSe eN el órGaNo oFiCial de diFuSióN CorreSpoN-
dieNte.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 6/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, febrero de 2004, página 230, sostuvo 
que aun cuando los manuales citados no tienen la calidad de leyes o reglamen-
tos, constituyen normas obligatorias y sirven de base para determinar causas 
de responsabilidad administrativa, siempre y cuando la acción u omisión pre-
vista en un caso concreto esté claramente precisada como conducta de deter-
minado servidor público; luego, con base en ese criterio resulta evidente que 
los manuales de organización, de procedimientos o de servicios al público de 
una dependencia o departamento del Gobierno Federal, estatal o municipal 
deben publicarse en un órgano de difusión oficial, llámese diario oficial de la 
Federación, gaceta gubernamental o periódico local, según sea el caso, pues 
sólo así los servidores públicos a quienes les resulten de observancia obliga-
toria tendrán conocimiento de ellos y sabrán con certeza las sanciones que se 
les impondrán y las responsabilidades que se les fincarán, en caso de que incu-
rran en incumplimiento de sus obligaciones o en irregularidades en el desem-
peño de sus funciones.’

"el criterio jurisprudencial invocado, determinó que los manuales de 
procedimientos de organización o servicios al público, son de carácter obliga-
torio para los funcionarios o empleados públicos y, con base en ellos, a éstos 
se les puede sancionar si incurren en alguna irregularidad en el desempeño 
de sus funciones, obviamente que deben ser publicados en un órgano oficial de 
difusión, llámese diario oficial de la Federación, gaceta gubernamental o pe-
riódico local, pues sólo así tendrán el conocimiento y certeza de la existencia 
del manual que regula la conducta que deben adoptar en la calidad indicada 
y de sus obligaciones derivadas de ésta e incluso sabrán a qué sanción se harán 
acreedores si las incumplen.

"en este punto, conviene señalar, que en el acto impugnado a través del 
juicio de nulidad, cuya sentencia ahora se revisa, se impusieron las sanciones 
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a los demandantes ********** y **********, con suspensión del empleo, 
cargo o comisión, por un periodo de veinte y quince días, respectivamente, por 
el incumplimiento a lo indicado en el numeral 3, del método ii, punto 6.24.4, 
de las mencionadas pobalines.

"de tal manera, es claro que el contenido de las denominadas políticas, 
Bases y lineamientos Generales de Suministros en materia de adquisicio-
nes, arrendamientos y Servicios para petróleos mexicanos, organismos Sub-
sidiarios y empresas Filiales (pobalines), establecen disposiciones de carácter 
obligatorio para los servidores públicos de petróleos mexicanos y, en caso de 
desacato, susceptible de responsabilidad; por lo tanto, se colige que las poba-
lines de que se trata, si bien no tienen la denominación de ‘manual’, constitu-
yen disposiciones de aplicación general y observancia obligatoria que producen 
efectos dentro de la estructura interna que atañen a los funcionarios y servi-
dores públicos en el ejercicio de sus funciones, que implica determinado actuar 
de su parte, en la medida en que la acción u omisión prevista en las citadas 
pobalines, puede conllevar una sanción administrativa.

"por tanto, la jurisprudencia de la Segunda Sala que se transcribió líneas 
arriba, es aplicable al caso concreto por analogía, en razón de que efectiva-
mente la pobalines en comento, contiene normas obligatorias para los servi-
dores públicos de petróleos mexicanos y sirven de base para determinar 
causas de responsabilidad administrativa, lo cual hace necesario, que las mis-
mas sean publicadas en algún órgano oficial de difusión correspondiente. 

"Sin que obste en contrario, el hecho de que las citadas pobalines, 
tengan origen en la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sec-
tor público, que en su artículo 1 señala que ésta resulta ser un cuerpo de leyes 
de orden público y que tiene por objeto regular las acciones relativas a la pla-
neación, programación, presupuestación, contratación, gasto y control de las 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, y la prestación de servi-
cios de cualquier naturaleza; asimismo, que los titulares de las dependencias 
y los órganos de gobierno de las entidades respectivas emitirán, bajo su respon-
sabilidad y de conformidad con dicho cuerpo de leyes, las políticas, bases y 
lineamientos para las materias a que ahí se refiere. Sin embargo, el hecho 
de que las denominadas pobalines deriven de la citada legislación, no se con-
sidera que por ello cuenten con la publicidad que, como ordenamiento obli-
gatorio deben tener, pues al establecer criterios generales aplicables en los 
procesos de suministros de bienes, arrendamientos y servicios que lleven a 
cabo petróleos mexicanos, los organismos Subsidiarios y sus empresas Filia-
les, cuyo desacato produce responsabilidad en los servidores públicos a los 
que va dirigida, entonces es evidente que en lo particular, deben ser publicadas 
con independencia que deriven de una ley. 
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"además, en el texto del criterio jurisprudencial transcrito líneas atrás, 
se advierte que únicamente a través de esa publicación es que tendrán cono-
cimiento los servidores públicos, pues literalmente dice: ‘… sólo así los servidores 
públicos a quienes les resulten de observancia obligatoria tendrán conocimiento 
de ellos y sabrán con certeza las sanciones que se les impondrán y las respon
sabilidades que se les fincarán …’

"alega la autoridad recurrente, que en la resolución de tres de marzo 
de dos mil diez, recaída a la solicitud de aclaración de jurisprudencia número 
1/2010, el pleno de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, determinó que resultaba improcedente la solicitud de aclaración de 
jurisprudencia, porque la misma se refería únicamente a la obligatoriedad en la 
publicación de manuales y no de cualquier disposición administrativa.

"aunado, a que la jurisprudencia de rubro: ‘SerVidoreS pÚBliCoS. 
loS maNualeS de orGaNiZaCióN, de proCedimieNtoS o SerViCioS al 
pÚBliCo, CoN BaSe eN loS CualeS Se leS impoNeN oBliGaCioNeS 
Y aNte Su iNCumplimieNto puede FiNCÁrSeleS reSpoNSaBilidad Y 
SaNCioNÁrSeleS, deBeN puBliCarSe eN el órGaNo oFiCial de diFu-
SióN CorreSpoNdieNte.’, se refiere a manuales, que es la controversia de 
los criterios que le dieron origen y no a normas distintas, por lo que su aplica-
ción analógica engendra desvío de su sentidos, que puede ser reclamado en 
los recursos correspondientes.

"al respecto, cabe señalar que en la aludida aclaración de jurispruden-
cia 01/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se declaró improcedente, en primer término, porque no se formuló por parte 
legítima; y en segundo lugar, porque en la contradicción de tesis 218/2007-SS, 
que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 249/2007, se determinó que los manua-
les de procedimientos de organización o servicios al público, son de carácter 
obligatorio para los funcionarios o empleados públicos y, con base en ellos, a 
éstos se les puede sancionar si incurren en alguna irregularidad en el desem-
peño de sus funciones, obviamente que deben ser publicados en un órgano 
oficial de difusión, llámese diario oficial de la Federación, gaceta guberna-
mental o periódico local, pues sólo así tendrán el conocimiento y certeza de la 
existencia del manual que regula la conducta que deben adoptar en la calidad 
indicada y de sus obligaciones derivadas de ésta e incluso sabrán a qué san-
ción se harán acreedores si las incumplen. por lo que cualquier tema o punto de 
divergencia que se intente aclarar, debe delimitarse por las situaciones jurídi-
cas que se analizaron de manera concreta, sin abordar aspectos diversos.

"de lo anteriormente expuesto, se puede determinar, que no fue materia 
de la contradicción de tesis, ni de su aclaración, si puede aplicarse o no por 
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analogía la jurisprudencia 2a./J. 249/2007, a las pobalines, dado que la materia 
de la citada contradicción de tesis, fue la obligación de publicar los manuales de 
procedimientos internos de un departamento o dependencia de gobierno, en 
un medio de difusión oficial.

"de ahí que la aplicación por analogía no contraviene ninguna determi-
nación de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues 
en la aclaración de referencia, no se dijo que no pudiera aplicar la jurispru-
dencia por contradicción 249 (sic), por analogía, sino únicamente que no era 
procedente tal aclaración porque en dicha jurisprudencia sólo se resolvió la 
contradicción de criterios específicamente a los manuales.

"en relación con el diverso motivo de agravio en el que refiere que sobre 
las políticas Bases y lineamientos Generales de Suministros en materia de 
adquisiciones y Servicios para petróleos mexicanos organismos Subsidia-
rios y empresas Filiales, existe pronunciamiento acerca de que no es necesaria su 
publicación, ya que en la revisión fiscal 44/2010, emitida por el Segundo tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con resi dencia 
en Xalapa, Veracruz.

"Sobre este aspecto, respetuosamente debe decirse que, este tribunal 
no comparte el criterio que sustentó el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Cuarta región, en la revisión fiscal 44/2010, por las 
razones expuestas en la presente sentencia.

"Sin que con ello se considere se contravenga el criterio sostenido en la 
jurisprudencia 2a./J. 249/2007, pues, como ya se dijo, en ella no se determinó 
que fuera improcedente la aplicación por analogía de razón.

"la autoridad recurrente alega que no se sancionó a ********** y 
**********, exclusivamente con base en pobalines, ya que se estableció la 
violación al punto 4.34.2 relativo a ‘criterios de evaluación de aspectos económi-
cos’ contenidos en bases de la licitación internacional número 18572021-016-07, 
en relación con el artículo 8, fracción XXiV, de la ley Federal de responsabilidad 
administrativa de los Servidores públicos, que establece: 

"‘Artículo 8. todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones:

"‘…

"‘XXi. abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incum-
plimiento de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa rela-
cionada con el servicio público …’



1355CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"por su parte, el punto 6.24.4 de las políticas, Bases y lineamientos Gene-
rales de Suministros en materia de adquisiciones, arrendamientos y Servi-
cios para petróleos mexicanos, organismos Subsidiarios y empresas Filiales, 
dispone:

"‘6.24.4 para determinar la aceptabilidad de los precios de las propues-
tas, las áreas contratantes deberán considerar en función de la naturaleza de los 
bienes o servicios a contratar, cualquiera de los siguientes métodos de com-
paración de precios …’

(foja 465 del juicio de nulidad).

"en la letra C, del punto 4.4.2, ‘Criterios de evaluación de aspectos eco-
nómicos’ de las bases de licitación, se establece:

"‘C. Se verificará si los precios que cotice el licitante son aceptables, 
conforme a la investigación de precios realizada mediante cualquiera de los 
siguientes métodos de comparación …’

"de lo anteriormente transcrito, puede observarse, que para la actuali-
zación del incumplimiento de la obligación prevista en la ley de responsabi-
lidades administrativas de los Servidores públicos, es menester que el servidor 
público realice cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cual-
quier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada con el ser-
vicio público.

"en ese sentido, tenemos que las políticas, Bases y lineamientos Gene-
rales de Suministros en materia de adquisiciones, arrendamientos y Servi-
cios para petróleos mexicanos, organismos Subsidiarios y empresas Filiales, 
tiene como objetivo, establecer los criterios generales que deben aplicarse en 
los procesos, suministros de bienes, arrendamientos y servicios que lleven a 
cabo petróleos mexicanos, los organismos Subsidiarios y sus empresas Filia-
les; y su ámbito de aplicación es general y de observancia obligatoria (sic) 
petróleos mexicanos, organismos Subsidiarios y empresas Filiales, a quienes 
les aplique la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector pú-
blico y su reglamento en las que su Consejo de administración así los aprueba, 
para la realización de las actividades de adquisición de bienes, arrendamien tos 
y contratación de servicios de cualquier naturaleza distintos a los relaciona-
dos con la obra pública (fojas 434 y 438 del juicio de nulidad). de tal manera, que 
son las disposiciones contenidas en la pobalines, las que como ya se dijo, con-
tienen disposiciones administrativas obligatorias y que por ende, deben publi-
carse, de tal manera, que es ésta la que da origen a la actualización de la 
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hipótesis normativa prevista en la ley de responsabilidades administrativas 
de los Servidores públicos.

"incluso, son las pobalines las que disponen la manera en que serán 
determinadas las bases de las licitaciones, como en el caso, la licitación inter-
nacional **********, pues en su numeral 6.20.11, dice: 

"‘6.20.11. para el caso de contratación de servicios y de bienes cuando 
aplique, se podrá solicitar desde bases el desglose de materiales, mano de 
obra y/o equipo a utilizar, así como los precios correspondientes a los mis-
mos, delimitando su alcance en cada caso y la forma en que serán evaluados, 
con objeto que sea posible determinar que la propuesta económica resulta 
solvente ya que los costos que integran la misma, garantizan satisfactoria-
mente el cumplimiento de lo ofertado …’

(foja 481 del juicio de nulidad).

"por tanto, es el ordenamiento pobalines los que dieron origen a las 
sanciones impuestas de conformidad con la ley Federal de responsabilidad 
administrativa de los Servidores públicos (sic), de tal manera, que no asiste 
razón a la recurrente; pues ante la falta de difusión de las pobalines en los tér-
minos indicados, no es posible atribuir infracción alguna a los funcionarios 
actores, en virtud de su desconocimiento, luego por lógica jurídica no se actua-
liza el supuesto normativo del artículo 8, fracciones XXiV, de la ley Federal de 
responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, ante la violación 
al principio de motivación que protege a los servidores públicos sancionados.

"Finalmente, la recurrente aduce que el artículo 19 de la ley orgánica 
de la administración pública Federal, ordena la publicación de manuales de 
organización de la Secretaría de estado y departamentos administrativos, y 
aunque no menciona las entidades, dicho precepto legal se refiere únicamente 
a manuales de organización y no a pobalines.

"Sobre la propia idea, resulta equívoco lo aducido por la autoridad recu-
rrente, pues como ya se dijo, aun cuando las políticas invocadas, no son deno-
minadas como ‘manuales’, ello no implica que pueda incumplirse, pues en 
ellas se contemplan un cúmulo de deberes que deben observar los servidores 
públicos para optimizar el funcionamiento de las unidades administrativas, 
estableciendo los procedimientos para una eficaz prestación del servicio, por 
lo que se debe acatar sin importar que no sea una ley, y que incluso su falta de 
cumplimiento derivan en una sanción administrativa, por lo que su contenido 
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no se trata de meras indicaciones sin trascendencia, sino de criterios norma-
tivos obligatorios que rigen el actuar de los servidores públicos a los que van 
dirigidos.

"de ahí que sea obligatoria su publicación, con base en la jurispruden-
cia 2a./J. 249/2007, anteriormente citada, aplicada por analogía de razón, y 
consecuentemente, no resulte aplicable en su favor la diversa jurisprudencia 
que cita, i.7o.a. J/52 del Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, tomo XXXi, febrero de 2010, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, página 2742, Novena Época, del rubro: ‘SerVidoreS pÚ-
BliCoS. la CirCuNStaNCia de Que SuS atriBuCioNeS Y oBliGaCioNeS 
No eStÉN eXpreSameNte CoNtempladaS eN uNa Norma GeNeral, 
eS iNSuFiCieNte para eXimirloS de reSpoNSaBilidad.’

"en las relatadas condiciones y dado lo infundado e inoperante de los 
agravios, procede declarar procedente pero infundado el presente recurso de 
revisión fiscal y en consecuencia, confirmar la sentencia sujeta a revisión ..."

iV. Criterio del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la Cuarta región, residente en Xalapa, Veracruz, al resolver, en auxilio 
del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, 
el recurso de revisión fiscal 44/2010, en sesión de diecisiete de junio de dos mil 
diez, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente: 

"ahora bien, si la Sala Fiscal determinó declarar la nulidad lisa y llana 
bajo el argumento toral de que las mencionadas políticas no fueron publi-
cadas en un órgano de difusión oficial, con el fin de que los sancionados 
tuvieran conocimiento y certeza de la existencia de las mismas, y regular su 
conducta conforme a ellas; y dicha declaratoria la hizo extensiva a los señala-
dos ********** y **********, cuya conducta motivo de sanción, de forma 
alguna, tuvo relación con la transgresión de las políticas, entonces es de con-
cluirse que la sentencia dictada por la Sala, en esos términos, resulta ilegal.

"por otra parte, resulta también fundado el argumento que hace valer 
la autoridad recurrente, en el sentido de que las Políticas, Bases y Li
neamientos generales de Suministro en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para Petróleos Mexicanos, organismos 
Subsidiarios y Empresas Filiales, no participan de la misma naturaleza de 
los manuales de organización, de procedimientos o de Servicios al público, 
a que alude la jurisprudencia 2a./J. 249/2007, lo cual hace improcedente su 
aplicación al caso, por analogía. 
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"para arribar a la anterior conclusión conviene destacar que las mencio-
nadas Políticas, Bases y Lineamientos generales de Suministro en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para Petróleos 
Mexicanos, organismos Subsidiarios y Empresas Filiales, tienen su ori-
gen legal en lo que al respecto disponen la ley de adquisiciones, arrendamien-
tos y Servicios del Sector público, y su reglamento.

"en efecto, el artículo 1 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y 
Servicios del Sector público, señala que la misma resulta ser un cuerpo de 
leyes de orden público y que tiene por objeto regular las acciones relativas 
a la planeación, programación, presupuestación, contratación, gasto y control 
de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza; asimismo, que los titulares de las depen-
dencias y los órganos de gobierno de las entidades respectivas emitirán, bajo 
su responsabilidad y de conformidad con dicho cuerpo de leyes, las políti
cas, bases y lineamientos para las materias a que ahí se refiere.

"en relación con lo anterior, el artículo 2 del reglamento de la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público, dispone que 
las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones y arren
damientos de bienes muebles y de prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, antes mencionadas, deberán prever, en la medida que les resul-
ten aplicables, los aspectos siguientes: 

"– los criterios para la elaboración, aprobación, emisión, difusión y 
consulta de las prebases;

"– los criterios para emitir las convocatorias;

"– los criterios para la elaboración, aprobación y difusión de las bases 
de las licitaciones públicas e invitaciones a cuando menos tres personas;

"– los niveles jerárquicos de los servidores públicos facultados para 
conducir los diversos actos de los procedimientos de contratación, así como 
suscribir los diferentes documentos que deriven de éstos, incluyendo los con-
tratos o pedidos, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

"– los criterios que permitan evaluar las propuestas y determinar la adju-
dicación de los contratos o pedidos, conforme a lo previsto por el artículo 36 
de la ley, así como la determinación de las áreas responsables de llevar a cabo 
la evaluación técnica de las proposiciones; 
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"– los niveles jerárquicos de los servidores públicos de las áreas solici-
tantes, que podrán firmar la justificación y procedencia de los supuestos de 
excepción a la licitación pública establecidos en el artículo 41, fracciones i, ii 
y Xii, de la ley, de conformidad con las disposiciones aplicables; y,

"– los aspectos aplicables a las operaciones que se pretendan adjudi-
car en forma directa, en los términos del artículo 41, fracción i, de la ley, para 
definir, previo al inicio del procedimiento de contratación, las justificaciones de 
que no existen sustitutos razonables o alternativos de los bienes y servicios 
requeridos; entre otros aspectos.

"lo anterior, según puede verse del texto legal correspondiente: 

"Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público:

"‘artículo 1. la presente ley es de orden público y tiene por objeto regular 
las acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, contra-
tación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes mue-
bles y la prestación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 

"‘…

"‘los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las enti-
dades emitirán, bajo su responsabilidad y de conformidad con este mismo 
ordenamiento, las políticas, bases y lineamientos para las materias a que se 
refiere este artículo …’

"Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser
vicios del Sector Público: 

"‘artículo 2. las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisi-
ciones y arrendamientos de bienes muebles y de prestación de servicios de 
cualquier naturaleza a que se refiere el artículo 1 de la ley, deberán prever, en la 
medida que les resulten aplicables, los aspectos siguientes:

"‘i. Los criterios para la elaboración, aprobación, emisión, difusión 
y consulta de las prebases, conforme a lo previsto por el último párrafo del 
artículo 31 de la ley y 25-a de este reglamento;

"‘ii. Los criterios para emitir las convocatorias, de conformidad con 
lo previsto por los artículos 29 de la ley y 26 de este reglamento;
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"‘iii. Los criterios para la elaboración, aprobación y difusión de las 
bases de las licitaciones públicas e invitaciones a cuando menos tres 
personas;

"‘iV. Los niveles jerárquicos de los servidores públicos facultados 
para conducir los diversos actos de los procedimientos de contratación, 
así como suscribir los diferentes documentos que deriven de éstos, inclu
yendo los contratos o pedidos, de conformidad con las disposiciones 
aplicables;

"‘V. Los criterios que permitan evaluar las propuestas y determi
nar la adjudicación de los contratos o pedidos, conforme a lo previsto por el 
artículo 36 de la ley, así como la determinación de las áreas responsables de 
llevar a cabo la evaluación técnica de las proposiciones. para la definición del 
criterio denominado como costo beneficio y el de puntos o porcentajes, se con-
siderarán los aspectos a que se refieren los artículos 12 Bis de la ley, 41-a, 41-B 
y 42 de este reglamento;

"‘Vi. los lineamientos que aseguren la participación de licitantes nacio-
nales y extranjeros en igualdad de condiciones de entrega de bienes o servi-
cios, considerando que para licitaciones públicas e invitaciones a cuando 
menos tres personas de carácter internacional, deberán establecer los términos 
internacionales de comercio que resulten aplicables, emitidos por la Cámara 
de Comercio internacional;

"‘Vii. las condiciones de pago a proveedores, entre las que invariable-
mente la dependencia o entidad deberá dar al proveedor la opción de pago a 
través de medios de comunicación electrónica, considerando lo indicado en 
el artículo 68-C de este reglamento;

"‘Viii. los supuestos en que se pactarán decrementos o incrementos a 
los precios, de acuerdo con las fórmulas o mecanismos de ajuste que aplicará 
la dependencia o entidad, considerando la conveniencia de preverlo en los 
contratos con vigencia igual o superior a un año;

"‘iX. los supuestos en que se podrán otorgar anticipos, pagos progresi-
vos, sus porcentajes y condiciones para su autorización;

"‘X. las bases, forma y porcentajes a los que deberá sujetarse la cons-
titución de garantías de cumplimiento y de anticipos de los contratos, para lo 
cual preferentemente el porcentaje de la garantía de cumplimiento será entre 
el diez y veinte por ciento del monto total del contrato sin incluir el impuesto al 
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valor agregado. tratándose de dependencias y órganos desconcentrados, tales 
previsiones deberán sujetarse a las disposiciones de la ley del Servicio de 
tesorería de la Federación y su reglamento;

"‘asimismo, deberán considerarse los criterios y condiciones para el 
ejercicio de la excepción del otorgamiento de la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con el artículo 48 de la ley;

"‘Xi. los lineamientos para la aplicación y cálculo de penas convencio-
nales por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega de los 
bienes o de la prestación de los servicios, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 53 de la ley, así como para la aplicación de deducciones al pago con motivo 
del cumplimiento parcial o deficiente, de acuerdo a lo previsto en el artículo 
54 de la ley;

"‘Xii. los criterios que deberán cumplirse para la recepción de bienes y 
prestación de servicios, inspecciones de calidad, avances de fabricación, así 
como a los que se sujetarán los bienes en arrendamiento;

"‘Xiii. las áreas encargadas de llevar a cabo los procedimientos inter-
nos a considerar en caso de rescisión y terminación anticipada de contratos 
y suspensión de la prestación de servicios, en términos de lo establecido por 
los artículos 54 y 55 Bis de la ley, 66 y 66-a de este reglamento;

"‘XiV. el procedimiento para la devolución o destrucción de las proposi-
ciones una vez agotados los términos establecidos en el artículo 56 de la ley;

"‘XV. Los niveles jerárquicos de los servidores públicos de las áreas 
solicitantes, que podrán firmar la justificación y procedencia de los 
supuestos de excepción a la licitación pública establecidos en el ar
tículo 41, fracciones I, II y XII de la ley, de conformidad con las disposi
ciones aplicables;

"‘XVi. los lineamientos a que deberá sujetarse la adquisición de bienes 
para su comercialización o para someterlos a procesos productivos;

"‘XVii. el plazo a que se refiere el artículo 50, fracción iii de la ley;

"‘XViii. los criterios para establecer la procedencia de adquirir bienes 
muebles usados o reconstruidos, considerando lo establecido en el artículo 
12 Bis de la ley;
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"‘XiX. los criterios para la consolidación de bienes y servicios dentro de 
la propia dependencia o entidad;

"‘XX. los criterios para el registro, control y comprobación de las opera-
ciones adjudicadas en forma directa, en los términos del artículo 42 de la ley, 
que no requieran la formalización de contratos o pedidos, de conformidad con 
las disposiciones aplicables;

"‘XXi. Los aspectos aplicables a las operaciones que se pretendan 
adjudicar en forma directa, en los términos del artículo 41, fracción I de 
la ley, para definir, previo al inicio del procedimiento de contratación, las justi-
ficaciones de que no existen sustitutos razonables o alternativos de los bienes 
y servicios requeridos; y,

"‘XXii. los demás que se consideren pertinentes, de conformidad con las 
necesidades o requerimientos de cada dependencia o entidad.

"‘el desarrollo de los aspectos indicados en este artículo, deberán corres-
ponder a precisiones complementarias a las disposiciones de la ley y este 
reglamento, que resultarán aplicables en lo interno a cada dependencia o 
entidad.

"‘las dependencias y entidades divulgarán y mantendrán en forma per-
manente y actualizada en sus páginas de internet, las políticas, bases y 
lineamientos a que se refiere este artículo. aquellas entidades que no 
cuenten con la infraestructura técnica necesaria, deberán hacerlo a través de la 
dependencia que funja como su coordinadora de sector.’

"por otra parte, según se desprende del acuerdo Ca-562/2005, del Con-
sejo de administración de petróleos mexicanos, las Políticas, Bases y 
Lineamientos generales de Suministro en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para Petróleos Mexicanos, organismos 
Subsidiarios y Empresas Filiales, fueron emitidas con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 10 de la ley orgánica de petróleos mexi-
canos y organismos Subsidiarios, cuyo objetivo es:

"‘Establecer los criterios generales que deberán aplicarse en los procesos de 
suministro de bienes, arrendamientos y servicios que lleven a cabo Petróleos 
Mexicanos, los Organismos Subsidiarios y sus Empresas Filiales, para cumplir 
con los principios que establece el artículo 134 constitucional, y promover la 
modernización y desarrollo administrativo, la descentralización de funciones y 
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la efectiva delegación de facultades en la materia, documento complementario 
de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y de su reglamento.’ (fojas de la dos mil seiscientos cuarenta y 
ocho a la dos mil seiscientos cincuenta).

"en relación con este último punto, conviene también hacer mención 
de lo que al respecto prevé el artículo 134 de la Carta magna, cuyo texto es el 
siguiente:

"‘artículo 134. los recursos económicos de que dispongan la Federación, 
los estados, los municipios, el distrito Federal y los órganos político-adminis-
trativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados.

"‘los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por 
las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los 
estados y el distrito Federal, con el objeto de propiciar que los recursos eco-
nómicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo 
anterior. lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, frac-
ción Vi y 79.

"‘las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra 
que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públi-
cas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten propo-
siciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

"‘Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean 
idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la eco-
nomía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el estado.

"‘el manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, 
los municipios, el distrito Federal y los órganos político-administrativos de 
sus demarcaciones territoriales, se sujetará a las bases de este artículo y a 
las leyes reglamentarias. la evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos 
se realizará por las instancias técnicas de las entidades federativas a que se 
refiere el párrafo segundo de este artículo.
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"‘los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas 
bases en los términos del título cuarto de esta Constitución.

"‘los servidores públicos de la Federación, los estados y los municipios, 
así como del distrito Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la obli-
gación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos.

"‘la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que 
difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las depen-
dencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los 
tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informa-
tivos, educativos o de orientación social. en ningún caso esta propaganda 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción per-
sonalizada de cualquier servidor público.

"‘las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el 
estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo 
el régimen de sanciones a que haya lugar.’ 

"es decir, las mencionadas políticas constituyen primordialmente dis-
posiciones que establecen los procedimientos y criterios a seguir para el 
suministro de bienes, en este caso, para petróleos mexicanos, organismos Sub-
sidiarios y empresas Filiales; cuyo fundamento legal lo es el artículo 1 de la ley 
de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público; cuerpo de 
leyes que a su vez impone la obligación de su observancia –pues ésta no pro-
viene en sí de tales políticas–, tal y como puede desprenderse de lo dispuesto 
en sus artículos 22, fracción iii, 36, fracción ii, y 51: 

"‘artículo 22. las dependencias y entidades deberán establecer comi-
tés de adquisiciones, arrendamientos y servicios que tendrán las siguientes 
funciones:

"‘…

"‘iii. proponer las políticas, bases y lineamientos en materia de adqui
siciones, arrendamientos y servicios, así como autorizar los supuestos no 
previstos en éstos, informándolo al titular de la dependencia o al órgano de 
gobierno en el caso de las entidades y posteriormente, en su caso, someterlo 
a su consideración para su inclusión en las ya emitidas.
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"‘los comités establecerán en dichas políticas, bases y lineamientos, los 
aspectos de sustentabilidad ambiental que deberán observarse en las adqui
siciones, arrendamientos y servicios, con el objeto de optimizar y utilizar 
de forma sustentable los recursos para disminuir costos financieros y am-
bientales …’

"‘artículo 36. las dependencias y entidades para hacer la evaluación de 
las proposiciones deberán verificar que las mismas cumplan con los requisi-
tos solicitados en las bases de licitación considerando, en su caso, lo 
siguiente:

"‘…

"‘ii. Corresponderá a los titulares de las dependencias y a los órganos 
de gobierno de las entidades establecer criterios de libre competencia de 
participantes y licitantes en sus políticas, bases y lineamientos, consi-
derando los principios de transparencia, igualdad, imparcialidad, claridad, 
objetividad y precisión, por lo que no podrán estar orientados a favorecer a algún 
licitante o establecer restricciones al proceso de competencia y libre concu-
rrencia …’

"‘artículo 51. la fecha de pago al proveedor que las dependencias y 
entidades estipulen en los contratos quedará sujeta a las condiciones que 
establezcan las mismas; sin embargo, no podrá exceder de cuarenta y cinco 
días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa 
entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del 
contrato.

"‘…

"‘las dependencias y entidades podrán establecer en sus políticas, 
bases y lineamientos, preferentemente el pago a proveedores a través de 
medios de comunicación electrónica.’

"asimismo, se advierte que dicho ordenamiento constituye un medio o 
herramienta para dar debido cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues orienta 
el debido manejo de los recursos económicos de que disponen la Federación, 
los estados, los municipios, y demás entidades respectivas, en la adquisición de 
todo tipo de bienes, entre otras cosas.

"Sin embargo, de las mismas no se advierte que tengan como objeto 
regular, en sí, la conducta que debe adoptar determinado servidor público 
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en relación con su puesto o cargo, y de sus obligaciones derivadas de éste, 
dentro de la estructura orgánica de la entidad pública, así como tampoco 
establece sanción alguna para el caso de que se incumpla.

"en contraste con ello, y según se desprende de la ejecutoria relativa a 
la contradicción de tesis 218/2007-SS, del índice de la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación –de la cual surgió precisamente la jurispru-
dencia 2a./J. 249/2007– se advierte que en la misma fueron definidos los 
manuales de organización, de procedimientos y de Servicios al público, emiti-
dos por un secretario de estado, o por la Junta de Gobierno o un director general 
en las empresas paraestatales, como cuerpos normativos que contienen la 
información sobre las funciones y estructura orgánica de las unidades admi-
nistrativas que integran cada dependencia, los niveles jerárquicos, los sistemas 
de comunicación y coordinación, los grados de autoridad y responsabilidad, 
y la descripción de los puestos de los altos niveles de mando, es decir, deter
minan el funcionamiento específico de cada una de las entidades, por 
virtud de los cuales, éstas puedan cumplir sus objetivos y finalidades, según 
sus necesidades propias.

"asimismo, que constituyen ordenamientos legales, obligatorios que 
sirven de base para determinar una causa de responsabilidad adminis
trativa en la medida en que la acción u omisión prevista en el caso con-
creto, se vea claramente precisada como conducta de determinado servidor 
público.

"así las cosas, este tribunal Colegiado arriba a la conclusión de que, 
efectivamente, las Políticas, Bases y Lineamientos generales de Sumi
nistro en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para 
Petróleos Mexicanos, organismos Subsidiarios y Empresas Filiales, no 
participan de la misma naturaleza de los manuales de organización, de pro-
cedimientos o de Servicios al público, a que alude la jurisprudencia 2a./J. 
249/2007, pues mientras los primeros constituyen en sí disposiciones generales 
que establecen los procedimientos y criterios a seguir para el suministro de 
bienes, en este caso, para petróleos mexicanos, organismos Subsidiarios y 
empresas Filiales; y cuya obligación de acatamiento de éstas proviene de la 
ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público; los 
segundos son cuerpos normativos que contienen la información sobre las fun
ciones y estructura orgánica de las unidades administrativas que integran 
cada dependencia, los niveles jerárquicos, los sistemas de comunicación y coor-
dinación, los grados de autoridad y responsabilidad, y la descripción de los pues-
tos de los altos niveles de mando, es decir, determinan el funcionamien to 
específico de cada una de las entidades.
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"razones las anteriores que por las que (sic), para este caso, se estima 
que, dada su naturaleza, las referidas políticas no requieren de ser publicadas 
en órgano de difusión alguno, pues éstas no constituyen en sí cuerpos norma-
tivos como en el caso de los manuales; asimismo, como ya se destacó, dichas 
políticas resultan, un medio o herramienta para dar cumplimiento de forma 
directa a lo dispuesto por la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios 
del Sector público; y de forma indirecta, a lo señalado en el numeral 134 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

"asimismo, conviene destacar que, por disposición del artículo 2, último 
párrafo, del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servi-
cios del Sector público, el medio para hacer del conocimiento las aludidas 
políticas, lo son las páginas de internet o, en su defecto, a través de la depen-
dencia que funja como coordinadora de sector de la dependencia o entidad 
correspondiente, tal y como puede verse del apartado relativo del citado 
numeral:

"‘… las dependencias y entidades divulgarán y mantendrán en forma 
permanente y actualizada en sus páginas de internet, las políticas, bases y 
lineamientos, a que se refiere este artículo. aquellas entidades que no cuen-
ten con la infraestructura técnica necesaria, deberán hacerlo a través de la 
dependencia que funja como su coordinadora de sector …’

"razones por las que se estima también fundado el agravio respectivo.

"así las cosas, visto el resultado al que se llegó, lo que procede en la espe-
cie, es revocar la sentencia sujeta a revisión para el efecto de que la Sala Fiscal 
deje insubsistente la sentencia sujeta a revisión y dicte otra en la que, tomando 
en cuenta lo aquí determinado, prescinda de su determinación de aplicar por 
analogía la jurisprudencia 2a./J. 249/2007, al caso de las Políticas, Bases y 
Lineamientos generales de Suministro en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para Petróleos Mexicanos, organismos Sub
sidiarios y Empresas Filiales, y hecho ello, –con plenitud de jurisdicción– 
examine los restantes conceptos de impugnación hechos valer por la parte 
actora en el escrito de demanda, para lo cual, deberá tener presente que en 
el caso, las conductas motivo de sanción de los actores en el juicio de nulidad 
son distintas y que por ello deberá efectuar un análisis particular de la situa-
ción jurídica de cada uno de ellos; sin dejar de observar para tal fin, lo esta-
blecido en el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, en relación con la prelación en el estudio de tales argumentos, 
debiendo examinar en primer término, aquellos que puedan llevar a declarar 
la nulidad lisa y llana; así como tomando en cuenta la respuesta que las auto-
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ridades demandadas dieron, en su caso, a tales argumentaciones; resolviendo 
al respecto, lo que en derecho corresponda."

V. Criterio del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Séptimo Circuito, el recurso de revisión fiscal 56/2013, en sesión de dieciocho 
de abril de dos mil trece, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente: 

"… de las transcripciones anteriores, se advierte que, como lo apreció 
la Sala regional, los actores sí expresaron la causa de pedir, esto es, adujeron 
que se les instauró un procedimiento administrativo y se les impusieron san-
ciones por la inobservancia de normas que para ser obligatorias debían estar 
publicadas en el diario oficial de la Federación, Gaceta Gubernamental o perió-
dico de mayor circulación, lo que, afirmaron, no aconteció en la especie, de 
ahí que la referida Sala actuó legalmente al estudiar los motivos de inconfor-
midad destacados, aun cuando, como ella misma lo precisó, los actores no 
hubiesen señalado con exactitud el nombre del ordenamiento legal que se 
dice infringieron, esto es, que no hayan referido específicamente a las citadas 
Bases para la administración de los Bienes muebles y operación de almace-
nes de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, porque, conforme a 
lo dispuesto por el citado artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, están obligadas a resolver la cuestión efectivamente planteada, 
para lo cual deben examinar en su conjunto los agravios y causas de ilegali-
dad, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de atender a la 
pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en relación con la reso-
lución impugnada, teniendo la facultad de invocar hechos notorios, de corregir 
errores que adviertan en la cita de preceptos violados, sin embargo, lo ante-
rior no implica que puedan suplir la deficiencia de la queja, o sea, considerar 
un determinado argumento que no se haya hecho valer, pues existe la limi-
tante de que no pueden cambiar los hechos expuestos en la demanda y en su 
contestación, lo que, como se dijo, no ocurrió, ya que los actores sí expu sieron 
la causa de pedir, como con acierto lo estimó la Sala, lo que es acorde, por 
analogía, con las siguientes jurisprudencias:

"‘Novena Época
"‘registro: 161142
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XXXiV, septiembre de 2011
"‘materia: administrativa
"‘tesis: 2a./J. 75/2011
"‘página: 1069
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"‘aGraVioS eN la reViSióN FiSCal. BaSta CoN eXpreSar la CauSa 
de pedir para proCeder a Su eStudio, pero SiN iNtroduCir plaN-
teamieNtoS Que reBaSeN lo pedido Y Que impliQueN ClarameNte 
Suplir uNa deFiCieNCia arGumeNtatiVa.—el último párrafo del artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo establece 
que el recurso de revisión debe tramitarse en los términos previstos en la ley 
de amparo que, en su artículo 79, impone al juzgador la obligación de exa-
minar en su conjunto los agravios expuestos a fin de resolver la cuestión efec-
tivamente planteada, sin que las autoridades recurrentes estén obligadas a 
formu larlos conforme a determinadas reglas, sino que basta con que sean com-
prensibles sus exposiciones para que el órgano jurisdiccional que conozca 
del asunto deba examinarlos, apreciando el contenido del escrito relativo con 
el objeto de extraer la causa de pedir propuesta, con la única condición de 
que en el ejercicio acucioso de esta tarea no se introduzcan planteamientos que 
rebasen lo pedido y que impliquen claramente suplir una deficiencia argumen-
tativa.’; y,

 
"‘Novena Época
"‘registro: 166683
"‘instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XXX, agosto de 2009
"‘materia: administrativa
"‘tesis: i.7o.a. J/46
"‘página: 1342

"‘demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
Su eXameN No Sólo deBe ateNder a Su apartado de CoNCeptoS 
de aNulaCióN, SiNo a CualQuier parte de ella doNde Se adVierta la 
eXpoSiCióN de motiVoS eSeNCialeS de la CauSa de pedir.—Conforme 
al artículo 237 del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciem-
bre de 2005 (correlativo del precepto 50 de la ley Federal de proce dimiento 
Contencioso administrativo), las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa deben resolver la pretensión efectivamente planteada en la 
demanda, pudiendo invocar hechos notorios e, incluso, examinar, entre otras 
cosas, los agravios, causales de ilegalidad y demás razonamientos de las par-
tes. Consecuentemente, la citada demanda constituye un todo y su análisis no 
sólo debe atender a su apartado de conceptos de anulación, sino a cualquier 
parte de ella donde se advierta la exposición de motivos esenciales de la 
causa de pedir, con la finalidad de resolver la pretensión efectivamente plan-
teada, pues el hecho de que las sentencias del referido tribunal se funden 
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en derecho y resuelvan sobre la pretensión del actor que se deduzca de su 
demanda, implica el estudio de ésta en su integridad y no en razón de uno de 
sus componentes.’

"en cambio, le asiste razón a la autoridad al aducir que la sentencia 
recurrida no se fundó, ni motivó debidamente, porque la Sala regional declaró 
la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, aplicando una jurispruden-
cia que no guarda relación con las mencionadas Bases para la administración 
de los Bienes muebles y operación de almacenes de petróleos mexicanos y 
organismos Subsidiarios, ya que sólo se refiere a los manuales de organización, 
sin embargo, concluyó que: ‘… no se les puede imputar incumplimiento de 
obligaciones y, por ende, fincar sanciones con base en ordenamiento 
que no fue publicado en el Diario Oficial de la Federación …’(foja 6 del 
toca), sin observar que no existe obligación normativa de que las repetidas 
Bases para la administración de los Bienes muebles y operación de alma-
cenes de petróleos mexicanos y organismo Subsidiarios, se encuentren 
publi cadas en el aludido órgano de difusión, que la Sala Fiscal no precisa el 
fundamento legal conforme al cual existe el deber de publicar dichas bases, 
pues se limita a precisar que aplicó, por analogía, la jurisprudencia número 
2a./J. 249/2007, de rubro: ‘SerVidoreS pÚBliCoS, loS maNualeS de 
orGa NiZaCióN, de proCedimieNtoS o de SerViCioS al pÚBliCo, 
CoN BaSe eN loS CualeS Se leS impoNeN oBliGaCioNeS Y aNte Su 
iNCumplimieNto puede FiNCÁrSeleS reSpoNSaBilidad Y SaNCio-
NÁrSeleS, deBeN puBliCarSe eN el órGaNo oFiCial de diFuSióN 
CorreSpoNdieNte.’, lo que considera absurdo e infundado, porque pemex 
tendría que publicar una infinidad de normativas que rigen las adquisiciones, 
entre ellas, la multicitadas bases, cuando esas normas internas ‘… SON OBLI
GATORIAS porque se previenen en Los (sic) artículos 57 y 58 fracciones I y VII 
de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, así como 22, fracción III de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los cuales des
cansa el sustento jurídico de su obligatoriedad.’ (foja 7), que si bien es cierto 
que se ha dispuesto por una jurisprudencia, que los manuales de organización 
de una dependencia deben ser publicados, tal publicación es con el objeto de 
que sean conocidos por los servidores públicos que habrán de observarlos, 
pero su observancia no depende de su publicación, y que, en el caso con creto, 
los actores conocían perfectamente sus obligaciones o irregularidades en el 
desempeño de sus funciones, y las sanciones a que se harían acreedores y 
las responsabilidades que se les podían fincar.

"agrega que la Sala regional ‘… se extralimita, YA QUE NO ES LO MISMO 
UN MANUAL DE ORGANIZACIÓN que las Bases para la Administración de los 
Bienes Muebles y Operación de Almacenes de Petróleos Mexicanos y Organis
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mos Subsidiarios como para que los equipare, ya que los manuales se expiden 
con las facultades que la Ley Orgánica de la Administración Pública autoriza y 
las Bases, no revisten las características de generalidad y abstracción (que deben 
contener las leyes) sino que van dirigidos a la organización, no son abstractos 
ni genéricos, como equívocamente lo aprecia la Sala.— … Existe una indebida 
aplicación de una tesis de jurisprudencia por contradicción que la H. Sala recu
rrida (sic) ha generalizado indiscriminadamente y la aplica en forma indebida en 
todos los casos, en forma por demás errónea y arbitraria.’ (foja 16), que la juris-
prudencia está dirigida a dependencias o departamentos del Gobierno Fede-
ral estatal o municipal, pero ‘… jamás se refiere a eNtidadeS, como en el caso 
viene siendo pemeX petroquímica, quien es una entidad paraestatal, de ahí 
que se le está aplicando una fuente de derecho impropia, que no dispone nada 
de Bases para la administración de los Bienes muebles y operación de alma-
cenes de petróleos mexicanos y organismo Subsidiarios …’ (foja 16 vuelta), 
que la Sala Fiscal, por una parte, reconoce que la jurisprudencia con base 
en la que declaró la nulidad lisa y llana se refiere a manuales, pero, por otra, 
cuando razona respecto de éstos pone entre paréntesis (bases), para ase-
mejarla con ellos, sin indicar bajo qué fundamento o normativa pueden aseme-
jarse, máxime si la aludida jurisprudencia sólo habla de manuales, lo que deja 
ver a todas luces, que la decisión de declarar la nulidad lisa y llana de la reso-
lución emitida por la autoridad con el argumento exiguo de que las bases no 
fueron publicadas en el diario oficial de la Federación, sólo constituye un pre-
texto, sin fundamento, que utilizó para evitar entrar al estudio de fondo del 
asunto, que lo anterior se ve robustecido si se toma en cuenta, que en la 
contestación de la demanda explicó y demostró fehacientemente que no exis-
te obligación de que dichas bases deban ser publicadas en el diario oficial 
de la Federación, además, la jurisprudencia invocada sólo debe aplicarse 
para los casos de manuales de organización, de procedimientos y de servi-
cios públicos, y no para otro tipo de documentos, en primer lugar, porque del 
texto de la jurisprudencia no se advierte que se refiera a otros documentos y, 
en segundo, pues, mediante resolución de tres de marzo de dos mil diez, re-
caída a la solicitud de aclaración de jurisprudencia 1/2010, el pleno de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que: ‘… 
resul taba improcedente la solicitud de aclaración de jurisprudencia, puesto que, la 
misma SE REFERÍA ÚNICAMENTE A LA OBLIGATORIEDAD EN LA PUBLI
CACIÓN DE MANUALES Y NO DE CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN ADMINIS
TRATIVA …’ (foja 17 vuelta), que esa resolución de aclaración se declaró 
im procedente, porque la jurisprudencia se refiere ‘… exclusivamente al tema 
de Manuales de Organización, de Procedimientos y de Servicios al Público, no a 
otros diversos como los formatos de perfil de puestos; a las bases políticas, a las 
Bases y Linea mientos General de Suministros en Materia de Adquisiciones (sic) 
(Pobalines); reglamentos interiores de la entidad; o los procedimientos adminis



1372 MAYO 2014

trativos inter nos para cada labor específica de las áreas de Pemex que son obliga
torios dentro de la entidad; o bien, cualquier otra disposición ajena a los manuales, 
respecto de las cuales, esa jurisprudencia por contradicción de tesis no da res
puesta de ma nera directa y determinante, por no haber sido los aspectos que en 
ella se abordaron, y por ende no aplica para el caso que nos ocupa y que es 
respecto a las «Bases para la Administración de los Bienes Muebles y Operación 
de Almacenes de Petróleos Mexicanos y Organismo Subsidiarios»; puesto que 
el punto jurídico de la jurisprudencia que invoca el actor lo fue sobre manuales 
y sólo puede tomarse en cuenta el tema o punto de divergencia que le dio ori
gen, por lo que no aplica para otro tipo de normatividad, cualquier aclaración, 
debe delimitarse por las situaciones jurídicas que se analizaron de manera con
creta, sin abordar aspectos diversos que impliquen adiciones al criterio original 
ni plan teamiento (sic) jurídicos ajenos al tema de contradicción.’ (foja 18)

"Como se dijo, la recurrente tiene razón al alegar la indebida fundamen-
tación y motivación de la sentencia recurrida, y al respecto se considera que, 
en relación con el tema de los manuales de organización, de procedimientos 
o de servicios al público que obligan y sirven de apoyo para establecer la 
causa de responsabilidad administrativa en que incurran los servidores públi-
cos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido 
dos tesis de jurisprudencia, cuyos datos de localización, rubro y contenido son 
los siguientes:

"‘Novena Época
"‘registro: 182082
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XiX, febrero de 2004
"‘materia: administrativa
"‘tesis: 2a./J. 6/2004
"‘página: 230

"‘SerVidoreS pÚBliCoS. loS maNualeS de orGaNiZaCióN, de 
proCedimieNtoS o de SerViCioS al pÚBliCo leS oBliGaN Y SirVeN 
de apoYo para eStaBleCer la CauSa de reSpoNSaBilidad admiNiS-
tratiVa eN Que iNCurraN, Siempre Y CuaNdo la aCCióN u omiSióN 
preViSta eN el CaSo CoNCreto eStÉ preCiSada Como CoNduCta de 
alGuNo de elloS.—el artículo 47, fracción XXii, de la ley Federal de res-
ponsabilidades de los Servidores públicos, prevé que éstos tienen, entre otras 
obligaciones, la de abstenerse de cualquier acto u omisión que implique in-
cumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio 
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público, por lo que aun cuando los manuales de organización, de procedimien-
tos o de servicios al público no tienen la calidad de leyes o reglamentos, en vir-
tud de que en términos de lo dispuesto en el artículo 19 de la ley orgánica de 
la administración pública Federal deben contener información sobre la estruc-
tura orgánica de la dependencia a fin de optimizar el funcionamiento de sus 
unidades administrativas, constituyen normas obligatorias y sirven de base 
para determinar una causa de responsabilidad administrativa, siempre y cuando 
la acción u omisión prevista en el caso concreto esté claramente precisada 
como conducta de determinado servidor público. lo anterior es así, ya que la 
mencionada ley federal establece que las obligaciones de los servidores públi-
cos para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deben observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo 
incumplimiento da lugar al procedimiento y a las sanciones que correspon-
dan, son las señaladas en el referido artículo 47.’; y,

"‘Novena Época
"‘registro: 170438
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XXVii, enero de 2008
"‘materia: administrativa
"‘tesis: 2a./J. 249/2007
"‘página: 515

"‘SerVidoreS pÚBliCoS. loS maNualeS de orGaNiZaCióN, de 
proCedimieNtoS o de SerViCioS al pÚBliCo, CoN BaSe eN loS CualeS 
Se leS impoNeN oBliGaCioNeS Y aNte Su iNCumplimieNto puede FiN-
CÁrSeleS reSpoNSaBilidad Y SaNCioNÁrSeleS, deBeN puBliCarSe 
eN el órGaNo oFiCial de diFuSióN CorreSpoNdieNte.—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 
6/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiX, febrero de 2004, página 230, sostuvo que aun cuando los 
manuales citados no tienen la calidad de leyes o reglamentos, constituyen 
normas obligatorias y sirven de base para determinar causas de responsabi-
lidad administrativa, siempre y cuando la acción u omisión prevista en un caso 
concreto esté claramente precisada como conducta de determinado servidor 
público; luego, con base en ese criterio resulta evidente que los manuales de 
organización, de procedimientos o de servicios al público de una dependencia 
o departamento del Gobierno Federal, estatal o municipal deben publicarse en 
un órgano de difusión oficial, llámese diario oficial de la Federación, gaceta 
gubernamental o periódico local, según sea el caso, pues sólo así los servido-
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res públicos a quienes les resulten de observancia obligatoria tendrán cono-
cimiento de ellos y sabrán con certeza las sanciones que se les impondrán y 
las responsabilidades que se les fincarán, en caso de que incurran en incum-
plimiento de sus obligaciones o en irregularidades en el desempeño de sus 
funciones.’

"de la ejecutoria que dio origen a la última jurisprudencia, se advierte 
que la referida Segunda Sala consideró lo siguiente: ‘a) Que los manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al público, emitidos por un 
secretario de estado, o por la Junta de Gobierno o un director general en las 
empresas paraestatales, constituyen cuerpos normativos que contienen la 
información sobre las funciones y estructura orgánica de las unidades admi-
nistrativas que integran cada dependencia, los niveles jerárquicos, los sistemas 
de comunicación y coordinación, los grados de autoridad y responsabilidad, 
y la descripción de los puestos de los altos niveles de mando.—b) los manua-
les citados en su ámbito de aplicación son actos administrativos internos que 
se expiden, dirigen y surten efectos sin afectar a los particulares, sino a los 
órganos subordinados, cuyos efectos se producen dentro de la estructura 
interna que atañen a los funcionarios y servidores públicos.—c) Que los ma-
nuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, contienen 
disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público e implican la de-
terminación de obligaciones para los servidores públicos a quienes van diri-
gidas, en la medida en que la acción u omisión prevista en el caso concreto se 
ve claramente precisada como conducta de determinado servidor público.—
así, de acuerdo a lo anterior, la precisión de los manuales determinará en gran 
medida su obligatoriedad respecto de cada uno de los servidores públicos en 
la entidad administrativa respectiva.—d) Que los manuales administrativos 
precitados constituyen, ordenamientos legales obligatorios que sirven de base 
para determinar una causa de responsabilidad administrativa, en la medida 
en que la acción u omisión prevista en el caso concreto se vea claramente 
precisada como conducta de determinado servidor público.—el doctor miguel 
acosta romero, en su obra titulada derecho Administrativo Especial, ter-
cera edición, méxico 1998, respecto a la publicación de las leyes, considera lo 
siguiente: el efecto primordial de la publicación de las leyes, decretos, regla-
mentos, etcétera, en el diario oficial es que, a partir de la fecha de publi-
cación, estos ordenamientos entran en vigor para toda la población y, por 
tanto, son obligatorios. existen disposiciones que fijan una fecha posterior a 
la de publicación para su entrada en vigor.—la publicación es el nombre que 
se le da a los actos o medios que tienen por finalidad poner la ley en cono-
cimiento de todos los habitantes (foja 50).—en el ámbito federal en el artículo 
2o. de la ley del diario oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, 
se ordena publicar en dicho medio de información las leyes, decretos, regla-
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mentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos expedidos por los poderes 
de la Federación.—por otra parte, en el artículo 13 de la ley citada, se esta-
blece que para efectos de la misma se entiende por Gaceta Gubernamental, 
el órgano de publicación de los acuerdos, órdenes, resoluciones, circulares y 
en general todos aquellos comunicados emitidos por las dependencias del 
ejecutivo Federal que no corresponda publicar en el diario oficial de la Fede-
ración.—en relación con el tema de publicación de las leyes o normas que 
im pongan obligaciones está vinculado el interés general, el cual, según lo 
esta bleció la anterior integración de esta Segunda Sala, se da en relación con 
actos de autoridad que contienen principios de orden normativo dirigidos en 
forma abstracta a un número indeterminado de personas.—el criterio indi-
cado está inmerso en la tesis, cuyos rubro, texto y datos de localización son: 
«diario oFiCial. la Sola puBliCaCióN de uNa reSoluCióN Que No 
Sea de iNterÉS GeNeral, No Surte eFeCtoS de NotiFiCaCióN a loS 
iNtereSadoS. diFereNCiaCióN eNtre iNterÉS pÚBliCo e iNterÉS 
GeNeral. teleViSióN.—el otorgamiento de una concesión para instalar, ope-
rar o explotar un canal de televisión, no constituye un acuerdo de interés ge-
neral, y por ello su sola publicación no surte efectos de notificación a los 
interesados. en efecto, aunque es cierto que de conformidad con los precep-
tos relativos de la ley Federal de radio y televisión, el acto reclamado a estu-
dio reviste un interés público, debe distinguirse ese tipo de interés, del general 
a que se refiere la tesis jurisprudencial número 67, publicada en la página 85, 
tercera parte, del último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, que 
expresa ‹diario oficial. la publicación de resoluciones administrativas en el 
diario oficial de la Federación, no surte efectos de notificación, a menos que 
se trate de acuerdos de interés general, de decretos o de leyes.› o sea, no 
basta que una resolución de autoridad reporte determinados beneficios a la 
colectividad, o que una ley establezca que tal resolución es de interés público, 
para que a su vez pueda estimarse como de interés general, en virtud de que 
este último solamente se produce cuando la resolución de autoridad va diri-
gida a un número determinado de personas que con ese motivo se ven inclui-
das dentro de los supuestos de una situación jurídica establecida en forma 
abstracta y general, que determina la existencia de derechos y de obliga ciones 
para las personas a que en forma genérica se refiere la resolución. es decir, 
únicamente se da el interés general en relación con actos de autoridad que 
contienen principios de orden normativo dirigidos en forma abstracta a un 
número indeterminado de personas, lo que no acontece en casos como el 
presente en que la autoridad resuelve una cuestión concreta, que afecta direc-
tamente los intereses de personas individualmente determinadas.» (No. regis tro: 
802311. tesis aislada. materia: administrativa. Sexta Época. instancia: 
Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen CXXXV, 
tercera parte, página 149).—ahora bien, de acuerdo a las consideraciones 
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precedentes y con base en el criterio sustentado por esta Sala en el sentido 
de que los manuales de organización de procedimientos o servicios 
al público contienen disposiciones jurídicas relacionadas con el servi
cio público y que son obligatorias para los servidores públicos que se 
ubiquen en sus supuestos, se considera que tales manuales al ser orde-
namientos legales, gozan de las características de generalidad, abstracción y 
obligatoriedad, y por ello sí deben ser publicados en un órgano oficial de difu-
sión, como pueden ser el diario oficial de la Federación, gaceta gubernamen-
tal o periódico oficial local, según se trate de la Federación, de los estados 
o municipios, pues sólo así los destinatarios de los mismos (funcionarios o 
empleados) tendrán conocimiento de las disposiciones contenidas en los 
manua les de referencia.—además, no debe soslayarse que los manuales de 
procedimientos respectivos por regla general, son un catálogo de normas o 
reglas obligatorias para los servidores públicos a quienes van dirigidos, e in-
cluso éstos carecen de posibilidad alguna de no acatarlos, pues su observan-
cia no se deja a su libre arbitrio, máxime que hay ocasiones en que en los 
ma nuales respectivos se prevén obligaciones para los servidores públicos y 
su incumplimiento es sancionado de una u otra manera, como sucedió en el 
amparo directo 491/98 sometido a la potestad del entonces tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Segundo Circuito, en el cual, a los quejo-
sos por el incumplimiento de las obligaciones precisadas en el manual de 
procedimientos para el Control de Cuotas de recuperación en Hospitales y 
Jurisdicciones Sanitarias del instituto de Salud del estado de méxico, fueron 
sancionados en términos de los artículos 44, 52, 53, 59 y 60 de la ley de res-
ponsabilidades de los Servidores públicos del estado indicado y sus munici-
pios. igualmente ocurrió en el juicio de garantías a.d. 493/2006, resuelto por 
el tercer tribunal Colegiado de la materia y circuito citado, pues debido a que la 
quejosa no cumplió con su obligación de conciliación establecida en el ma-
nual de procedimientos del departamento de programación y presupuesto 
de los Servicios educativos integrados al estado mencionado, se le sancionó 
en términos del oficio **********.—en consecuencia de todo lo anterior, si 
los manuales de procedimientos de organización o servicios al público son de 
carácter obligatorio para los funcionarios o empleados públicos y con base 
en ellos a éstos se les puede sancionar si incurren en alguna irregularidad en el 
desempeño de sus funciones, obviamente que deben ser publicados en un 
órgano oficial de difusión, llámese diario oficial de la Federación, gaceta guber-
namental o periódico local, pues sólo así tendrán el conocimiento y certeza 
de la existencia del manual que regula la conducta que deben adoptar en la 
calidad indicada y de sus obligaciones derivadas de ésta e incluso sabrán a qué 
sanción se harán acreedores si las incumplen.’

"de los razonamientos antes destacados, se evidencia que los manua-
les de organización, de procedimientos o de servicios al público contienen 
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disposiciones jurídicas relacionadas con este último y que son obligatorias 
para los servidores públicos que se ubiquen en sus supuestos, esto es, se con-
sidera que los manuales son ordenamientos legales, que gozan de las carac-
terísticas de generalidad, abstracción y obligatoriedad, y por ello deben ser 
publicados en un órgano oficial de difusión. 

"ahora bien, si la Sala Fiscal determinó declarar la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada bajo el argumento toral de que las mencionadas 
‘Bases para la administración de Bienes muebles y operación de almacenes 
de petróleos mexicanos y organismo Subsidiarios’, no fueron publicadas en 
un órgano de difusión oficial, con el fin de que los sancionados tuvieran cono-
cimiento y certeza de su existencia, y regularan su conducta conforme a ellas, 
entonces, es de concluirse que la sentencia recurrida, en esos términos, re-
sulta ilegal.

"en ese orden, es evidente que las referidas ‘Bases’, no participan de la 
misma naturaleza de los manuales de organización, de procedimientos o de 
Servicios al público, a que alude la citada jurisprudencia 2a./J. 249/2007, lo 
cual hace improcedente su aplicación al caso, por analogía, ya que no goza 
de las características de generalidad, abstracción y obligatoriedad, de ahí 
que no exista obligación de publicarlo, como se dijo, en un órgano oficial de 
difusión.

"así es, las repetidas ‘Bases para la administración de Bienes muebles 
y operación de almacenes de petróleos mexicanos y organismo Subsidia-
rios’, que en copia certificada se encuentran agregadas de las fojas dos mil 
trescientos dieciséis a dos mil trescientos treinta y uno del juicio de nulidad 
de que se trata, tienen su origen legal en los lineamientos Generales para la 
administración de almacenes de las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el 
once de noviembre de dos mil cuatro, y constituye propiamente un proce-
dimiento operativo de los almacenes en petróleos mexicanos y organismos 
Subsidiarios.

"luego, si bien en dichas bases se describen diversos rubros como: 
objetivo, ámbito de aplicación, abreviaturas y definiciones, medidas de segu-
ridad, generalidades, recepción, clasificación, administración y operación de 
almacenes, registro y control de los bienes inmuebles, guarda y custodia, 
destino final, seguridad e higiene, interpretación y vigilancia, no es propia-
mente un manual de organización de procedimiento o servicio al público (en 
los términos que se manejan en las tesis antes transcritas), pues como se 
indicó, no constituye un cuerpo normativo que contenga la información sobre 
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las funciones y estructura orgánica de las unidades administrativas que integran 
cada dependencia, los niveles jerárquicos, los sistemas de comunicación y 
coordinación, los grados de autoridad y responsabilidad, y la descripción de 
los puestos de los altos niveles de mando y menos aún, que tenga las carac-
terísticas de generalidad, abstracción y obligatoriedad, esto es, sólo se trata de 
un procedimiento operativo interno, restringido a los almacenes de petróleos 
mexicanos y organismos Subsidiarios.

"por tanto, es evidente que el procedimiento operativo denominado ‘Bases 
para la administración de Bienes muebles y operación de almacenes de petró-
leos mexicanos y organismo Subsidiarios’, no debe cumplir con el requisito 
de publicación en el diario oficial de la Federación, para que adquiera validez, 
en ese orden, esa circunstancia es insuficiente para eximir de responsabilidad 
a los servidores públicos, máxime que de aquéllas no se advierte que tengan 
como objeto regular, en sí, la conducta que deben adoptar determinados ser-
vidores públicos, en relación con su puesto o cargo y, de sus obligaciones 
derivadas de éste, dentro de la estructura orgánica de la entidad pública, así 
como tampoco establece sanción alguna para el caso de que se incumpla, 
pues resulta materialmente imposible emitir una norma general para cada 
procedimiento operativo técnico.

"así las cosas, lo que procede, es revocar la sentencia sujeta a revisión 
y, en su lugar, ordenar a la Sala regional que emita otra, en la que, tomando en 
cuenta lo aquí decidido, desestime el segundo concepto de impugnación que 
consideró fundado para declarar la nulidad lisa y llana de la resolución im-
pugnada y, en consecuencia, estudie el restante, cuyo examen omitió, y to-
mando en cuenta la respuesta dada por la autoridad demandada al mismo, 
resuelva lo que en derecho proceda."

Vi. Criterio del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Séptimo Circuito, en juicio de amparo directo 292/2013, en sesión de veintidós 
de agosto de dos mil trece, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente:

"previamente a cualquier consideración, cabe señalar que el presente 
asunto se resolverá de conformidad con las disposiciones aplicables de la 
nueva ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y ci-
tando como apoyo a las consideraciones por verterse, en su caso, la jurispru-
dencia integrada conforme a la ley de la materia que estuvo en vigor hasta 
antes de aquella fecha, en lo que no se oponga a la vigente, atento a lo que 
preceptúan los artículos tercero y sexto transitorios del decreto por el que se 
expide la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, se itera, en vigor a partir 
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del tres del propio abril, en razón de que la demanda que originó el presente 
juicio de amparo se presentó ante la autoridad responsable el dos de mayo de 
dos mil trece, o sea, con posterioridad a esa última fecha, como se advierte del 
sello fechador que obra a foja uno de la misma. (foja 4 de este expediente)

"Sobre la base de lo anterior, debe decirse que es fundado y suficiente 
para conceder la protección constitucional solicitada, el tercero de los motivos 
de reclamación que formula el quejoso, atento a lo que se procede a exponer. 

"en efecto, en aquél sostiene, en esencia, que es ilegal la sentencia 
combatida, es decir, la que se dictó el diecinueve de marzo último, en los 
autos del juicio contencioso administrativo número 2576/12-13-02-2, porque 
la entonces Segunda Sala regional del Golfo del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa que la emitió, realizó en ella una indebida e inexacta 
interpretación y aplicación de las leyes, con transgresión de las garantías de 
legalidad y debida fundamentación y motivación, previstas por los artículos 
14, 16 y 17 constitucionales, así como con infracción a lo previsto por los ar-
tículos 19 y 45, ambos de la ley orgánica de la administración pública Fede-
ral; 9, 45 y 52 de la de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector 
público; 4 de la Federal de procedimiento administrativo, y 3o., 1794, 1796, 
1797, 1803, 1807, 1824, 1851 y 1918 del Código Civil Federal, en relación con 
las fracciones ii, iii y iV del artículo 51 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo.

"lo anterior, sigue diciendo, porque la indicada responsable estimó 
válidos actos emitidos por una autoridad que indebidamente le imputó, desde 
el informe de responsabilidades que se emitió en su contra, la omisión de 
la elaboración de un convenio modificatorio, sobre el ‘Contrato de Adqui
sición de Bienes Muebles a Precio Fijo’, de diez de noviembre de dos mil 
ocho, celebrado, por una parte, por pemex–petroquímica, a través de su Sub-
director de administración y Finanzas de petroquímica y, por la otra, por la 
persona moral denominada **********, Sociedad anónima de Capital Varia-
ble, por conducto de **********, mismo que tuvo por objeto la adquisición 
de esa clase de bienes, consistente en: ‘quemador de gas combustible marca 
John Zink’ (fojas 303 a 327 del indicado juicio), cuando esa función no corres-
pondía a su cargo al momento que se suscitaron los hechos y, por ende, 
consideró igualmente válida la resolución impugnada, es decir, la que dictó 
el veintisiete de julio de dos mil doce, el órgano interno de Control en pemex–
petroquímica, dentro del expediente de responsabilidad número **********, 
en contra del hoy quejoso, en su carácter de **********, del Complejo petro-
químico **********, sito en la ciudad de **********, Veracruz, mediante la 
cual, lo encontró responsable administrativamente, por infracción a las obli-
gaciones que le están atribuidas, especialmente, las establecidas en el artículo 
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8o., fracciones i y XXiV, de la ley Federal de responsabilidades administra-
tivas de los Servidores públicos, por lo que le impuso, en consecuencia, una 
sanción en esa materia, consistente en la ‘Suspensión del empleo cargo o 
comisión por un periodo de tres meses’, con apoyo en los diversos nume
rales 13, fracción II y 16, fracción II, ambos de este último ordenamiento. (fojas 
60 a 101 del juicio)

"ilegalidad que se corrobora, al decir del propio quejoso, porque en el 
caso de imposición de sanciones administrativas, el juzgador debe tener la cer-
teza de que el presunto infractor actuó contrariamente a la conducta que 
debía realizar, y que ese comportamiento indebido se prevea como tal en una 
norma previamente establecida, o sea, vigente al momento de suscitarse los 
hechos imputados, ya que, de otra forma, esa determinación que finca la res-
ponsabilidad administrativa correspondiente, se ajusta al supuesto estable-
cido en la fracción iV del citado numeral 51 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, relativo a la ilegalidad de una resolución admi-
nistrativa cuando ‘los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron 
distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien, si se dictó en 
contravención de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debi
das, en cuanto al fondo del asunto’.

"precepto que la autoridad responsable debió considerar, aduce el impe-
trante, sin que lo hiciera así, y debió ser bastante para que estimara contrario 
a derecho el sentido de la resolución impugnada, antes precisada, puesto que, 
en ella, se pretendió ‘adecuar una conducta genérica a una hipótesis nor
mativa basada en el artículo 52’, de la invocada ley de adquisiciones, así 
como a lo dispuesto en la página ‘389’ del manual de organización del Centro 
administrativo de pemex-petroquímica, y al artículo 8o. de la Federal de respon-
sabilidades administrativas de los Servidores públicos, siendo que lo previsto 
en ellos es genérico, sin que se soslaye que en el juicio natural se comprobó 
que el manual indicado resultaba inaplicable, por contrario al principio de 
irretroactividad, porque se aplicó en su perjuicio esa disposición gubernativa, 
no obstante que se estableció con posterioridad a los hechos, dado que data 
del mes de mayo de dos mil nueve y los hechos que se le imputaron son de 
una fecha anterior.

"Que corrobora la ilegal aplicación del propio manual, expone el discon-
forme, el hecho de que no se haya publicado en medio de difusión oficial 
alguno, conforme a lo dispuesto por los artículos 4o. de la ley Federal de 
procedimiento administrativo; 19 de la orgánica de la administración pública 
Federal; y, 3o. del Código Civil Federal, hecho que reconoció la autoridad 
demandada y que, no obstante que era motivo suficiente para determinar la 
nulidad de la sanción, ya que al no estar publicado en ese diario, ello impedía 
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que se tomara como base para sancionar a un servidor público, de acuerdo 
con la jurisprudencia del poder Judicial de la Federación, sin embargo, no fue 
obstáculo para que la responsable concluyera que era de calificarse como 
válida la precisada resolución impugnada.

"lo anterior, porque, según dijo la aludida Sala, al margen de que el 
artículo 52 de la repetida ley de adquisiciones, no estableciera como una obli-
gación específica del ahora quejoso, la elaboración del convenio modifica-
torio por cuya omisión se le sancionó o que el repetido manual de organización 
que, al parecer de la misma responsable, sí le reservaba ese deber, aún no se 
hubiera publicado, ello no impedía tener por bien fincada la responsabilidad 
administrativa de que se trata, debido a que se acreditó, por otra parte, me-
diante el oficio número **********, de dos de enero de dos mil nueve (foja 406 
del propio expediente), que el mismo actor hizo del conocimiento del subge-
rente interino de mantenimiento (área usuaria), en el complejo petroquímico 
de que se trata, los cambios sugeridos por el proveedor a los quemadores adju-
dicados, a más de solicitar que se le indicara si era procedente lo que este 
último requirió, para su autorización ‘y elaboración del convenio respec
tivo’, lo que evidenciaba, claramente, que tenía conocimiento de que era a su 
cargo la realización del convenio modificatorio, máxime si dicha área usuaria 
contestó afirmativamente a lo pedido mediante aquel oficio, lo que implicaba 
que debía proceder a elaborar el referido convenio.

"Conclusión que el disconforme estima incorrecta, pues del contenido de 
la documental precisada en el párrafo anterior o de cualquiera otra prueba 
documental habida en el expediente relativo, no se advierte que se le hubiera 
dado una instrucción directa para elaborar el convenio respectivo y que, por 
ende, haya omitido su realización, lo que pone de manifiesto que la responsa-
bilidad que se le imputó es inexistente. 

"ahora, se sostiene que es de acogerse dicho concepto de violación, 
porque, en primer lugar, es verdad que el ahora quejoso, en cuanto al tema 
particular de la responsabilidad que se le imputó, negó, en el tercer concepto 
de impugnación de su libelo natural, que la hubiera configurado, por las razo-
nes que en esta instancia reitera, inherentes, concretamente, a que la con-
ducta infractora no se previó con anticipación, en un instrumento normativo 
que se hubiera hecho público oportunamente, y del cual se advirtiera que la 
obligación que se estimó incumplida por su parte, sí se encontraba reservada 
específicamente para su puesto.

"En segundo orden, puesto que también, es cierto que, a pesar de que 
la Sala responsable coincidió con aquél en cuanto a que de la lectura integral 
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y recta interpretación de lo dispuesto por el artículo 52 de la referida ley de 
adquisiciones, no se advertía que el obligado a elaborar el mencionado con-
venio modificatorio del contrato de adquisición de bienes muebles, fuera el 
mismo quejoso, y de que tuvo por demostrado que no se publicó el manual de 
organización del que se dijo derivó la apuntaba (sic) obligación para el propio 
servidor público, no obstante concluyó que debía estimarse válida la resolu-
ción de responsabilidad impugnada.

"ello, en tercer lugar, precisamente, porque a la luz del precisado ofi-
cio **********, de dos de enero de dos mil nueve, que el ahora impetrante 
de garantías dirigió al subgerente interino de mantenimiento, en el complejo 
petroquímico **********, de su adscripción, con el objeto de exhibirle los ‘DI
BUJOS ACTUALIZADOS Y CATÁLOGOS de los nuevos bloques refracta
rios que vienen incluidos en los quemadores de diseño actual, como 
una mejora a los anteriores’, a fin de que le indicara si era ‘procedente lo 
solicitado por el proveedor para su autorización y elaboración del con
venio respectivo; ya que la solicitud de compra para la sustitución de 
los quemadores fue realizada con el número de dibujo BHBM1518, los 
cuales están obsoletos’ (foja 406 del juicio), dicha responsable concluyó 
que el actor tenía conocimiento de que la elaboración del repetido convenio 
era a su cargo y, por ello, era clara su responsabilidad.

"Sin embargo, si también es verdad, por último, como afirma el que joso, 
que ni de este mismo oficio o del que le recayó como contestación, o sea, el 
identificado con el número **********, de veinte del mismo enero, emitido 
por el ingeniero **********, en su carácter de jefe del departamento de man-
tenimiento etileno, en el citado complejo petroquímico, puede advertirse que 
el peticionario de amparo fuera instruido en el sentido de elaborar el multici-
tado convenio modificatorio, pues, respecto del primero, el hecho de que éste 
precisara que la remisión de los nuevos dibujos era para que el mencionado 
subgerente indicara si procedía lo solicitado por el proveedor ‘para su auto
rización y elaboración del convenio respectivo’, en forma alguna puede 
comprenderse, como estimó la responsable, en el sentido de que aquél reco-
noció o incluso realizó la sola manifestación de que, precisamente él procede-
ría a realizar ese convenio, puesto que la expresión de que se trata admite la 
intelección, igualmente, de que remitiría el asunto o haría del conocimiento 
de otra dependencia o autoridad esa aprobación, para que fuera ésta la que 
elaborara el convenio respectivo; en tanto que, en relación con el segundo, lo 
que se le comunicó sólo fue que era ‘procedente la actualización del dibujo 
de los quemadores, así como la mejora, propuesta para los nuevos blo
ques refractarios’, ello, según se dijo, ‘para que se realicen «las gestiones 
correspondientes»’, dichos trámites, de igual manera, tampoco suponían, 
obligadamente, que procediera a elaborar el mencionado convenio de modi-



1383CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ficación o que se le informara que era su competencia y responsabilidad, 
pues, al tratarse de un concepto genérico, de ninguna forma tendría por qué 
comprenderse en el sentido específico de que se le estaba instruyendo a aquel 
efecto, o sea, para que el propio servidor público de que se trata, elaborara 
el precisado convenio modificatorio, más aún, si por tales ‘gestiones’ pudiera com-
prenderse, igualmente, las relativas a que se hiciera del conocimiento de la 
empresa proveedora la indicada aprobación de los nuevos dibujos.

"entonces es claro que, como afirma el impetrante de garantías, si la 
única razón en la que se apoyó la Sala para desestimar su correspondiente 
motivo de anulación, o sea, el tercero, resultó incorrecta, lo que procedía era que 
lo acogiera, pues, ante la inexistencia de su supuesto reconocimiento o admi-
sión sobre que la obligación de que se trata era a su cargo, no existía razón 
por la cual desestimar, como hizo la Sala, que el artículo 52 de la ley de adqui-
siciones, no se la asignaba, cuenta habida que previene que ‘… Cualquier 
modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte 
de las dependencias y entidades, los instrumentos legales respectivos 
serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato 
o quien lo sustituya o esté facultado para ello’, puesto que, como consi-
deró la propia responsable, es claro que ni ese precepto o el diverso 8o. de la 
invocada ley de responsabilidades, ‘pueden llevar a concluir válidamente 
que el actor actualiza la conducta infractora, ya que no se acredita que 
sea éste … el servidor público que esté facultado para elaborar la modi
ficación del contrato que se imputa, como exige la Ley de Adquisiciones 
…’, a lo que agregó que ‘Tampoco se aprecia de los autos que sea uno de 
los funcionarios que haya signado el contrato, puesto que éste corre agre
gado en autos a fojas 369 y siguientes y no se evidencia que haya firma
do el mismo.’ (foja 640)

"Como tampoco había motivo para considerar irrelevante que el manual 
de organización que se la atribuye no se publicó, previamente, en el diario 
oficial de la Federación, máxime si, como también adujo el actor en su libelo 
natural y reitera en esta instancia, esta última omisión imposibilita legal-
mente a todo órgano titular del área de responsabilidades de cualquier depen-
dencia de la administración pública, para tener por configurada la causal con 
base en la cual, finque alguna responsabilidad administrativa en contra de 
determinado servidor público, lo que es acorde con los criterios jurispruden-
ciales que aquél invoca, en las referidas dos instancias, mismos cuyos datos 
de localización, rubro y texto son como siguen:

"‘Novena Época
"‘registro: 182082
"‘instancia: Segunda Sala
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"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XiX, febrero de 2004
"‘materia: administrativa
"‘tesis: 2a./J. 6/2004
"‘página: 230

"‘SerVidoreS pÚBliCoS. loS maNualeS de orGaNiZaCióN, de 
proCedimieNtoS o de SerViCioS al pÚBliCo leS oBliGaN Y SirVeN 
de apoYo para eStaBleCer la CauSa de reSpoNSaBilidad admiNiS-
tratiVa eN Que iNCurraN, Siempre Y CuaNdo la aCCióN u omiSióN 
preViSta eN el CaSo CoNCreto eStÉ preCiSada Como CoNduCta de 
alGuNo de elloS.—el artículo 47, fracción XXii, de la ley Federal de respon-
sabilidades de los Servidores públicos, prevé que éstos tienen, entre otras 
obligaciones, la de abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 
incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio 
público, por lo que aun cuando los manuales de organización, de proce-
dimientos o de servicios al público no tienen la calidad de leyes o reglamen-
tos, en virtud de que en términos de lo dispuesto en el artículo 19 de la ley 
orgánica de la administración pública Federal deben contener información 
sobre la estructura orgánica de la dependencia a fin de optimizar el funcio-
namiento de sus unidades administrativas, constituyen normas obligatorias 
y sirven de base para determinar una causa de responsabilidad administrativa, 
siempre y cuando la acción u omisión prevista en el caso concreto esté clara-
mente precisada como conducta de determinado servidor público. lo anterior 
es así, ya que la mencionada ley federal establece que las obligaciones de los 
servidores públicos para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcia-
lidad y eficiencia que deben observar en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, y cuyo incumplimiento da lugar al procedimiento y a las sanciones 
que correspondan, son las señaladas en el referido artículo 47.’

"‘Novena Época
"‘registro: 170438
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘ tomo XXVii, enero de 2008
"‘materia: administrativa
"‘tesis: 2a./J. 249/2007
"‘página: 515

"‘SerVidoreS pÚBliCoS. loS maNualeS de orGaNiZaCióN, de 
pro CedimieNtoS o de SerViCioS al pÚBliCo, CoN BaSe eN loS CualeS 
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Se leS impoNeN oBliGaCioNeS Y aNte Su iNCumplimieNto puede FiN-
CÁrSeleS reSpoNSaBilidad Y SaNCioNÁrSeleS, deBeN puBliCarSe 
eN el órGaNo oFiCial de diFuSióN CorreSpoNdieNte.—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 
6/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiX, febrero de 2004, página 230, sostuvo que aun cuando los 
manuales citados no tienen la calidad de leyes o reglamentos, constituyen 
nor mas obligatorias y sirven de base para determinar causas de responsabili-
dad administrativa, siempre y cuando la acción u omisión prevista en un caso 
con creto esté claramente precisada como conducta de determinado servidor 
público; luego, con base en ese criterio resulta evidente que los manuales de 
organización, de procedimientos o de servicios al público de una dependen-
cia o departamento del Gobierno Federal, estatal o municipal deben publi-
carse en un órgano de difusión oficial, llámese diario oficial de la Federación, 
gaceta gubernamental o periódico local, según sea el caso, pues sólo así los 
servidores públicos a quienes les resulten de observancia obligatoria tendrán 
conocimiento de ellos y sabrán con certeza las sanciones que se les impon-
drán y las responsabilidades que se les fincarán, en caso de que incurran en 
incumplimiento de sus obligaciones o en irregularidades en el desempeño de 
sus funciones.’

"Suma de elementos de los cuales resulta patente, que no debió repro-
chársele al ahora quejoso la responsabilidad administrativa que se le imputó, 
por lo que si la Sala estimó lo contrario, es claro que procedió ilegalmente y, con 
ello, violó garantías, sin que sea óbice para estimarlo así, la circunstancia de 
que este tribunal, en otros asuntos de responsabilidad administrativa simila-
res, tales como del que derivó la revisión fiscal número 56/2013, resuelta en 
sesión de dieciocho de abril último, se haya pronunciado en el sentido de que 
no debía publicarse en el diario oficial, el instrumento con base en el cual, 
se sancionó a un servidor público del propio organismo público multicitado, 
ya que, no obstante la aparente similitud con el presente caso, en la ejecutoria 
relativa se estableció que no es lo mismo un ‘manual de organización, de 
procedimientos o de Servicios al público’, que las llamadas ‘Bases para la 
administración de Bienes muebles y operación de almacenes de petróleos 
mexicanos y organismos Subsidiarios’, por cuanto que el primero contiene 
disposiciones jurídicas relacionadas con el propio servicio y que son obligato-
rias para los referidos servidores, es decir, se trata de ordenamientos legales 
que gozan de las características de generalidad, abstracción y obligatoriedad 
y que, por ello, deben ser publicados en un órgano oficial de difusión, en tanto 
que las segundas sólo constituyen, propiamente, un procedimiento operativo de 
los referidos almacenes y, por lo mismo, no deben cumplir con aquel requi sito 
de publicidad. 
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"de ahí que lo procedente, en la especie, sea conceder la protección cons-
titucional solicitada, a fin de que aquélla deje insubsistente la senten cia com-
batida y, en su lugar, dicte otra, en la que prescinda de los argumentos con base 
en los cuales consideró infundado el tercer motivo de impugnación del libelo 
anulatorio y, en cambio, lo acoja, atento a las consideraciones expuestas en 
la parte final del considerando cuarto de esta ejecutoria, y, en consecuencia, 
decrete la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, que es lo que pro-
cede en derecho.

"en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 192, 
segundo y tercer párrafos, de la nueva ley de amparo, requiérase a la men-
cionada entonces Segunda Sala regional del Golfo del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, con sede en Xalapa, Veracruz, para que en el 
término de tres días, contados a partir de que quede debidamente notificada de 
esta ejecutoria, cumpla con lo resuelto en la misma, apercibida que en caso 
de no hacerlo, se le impondrá una medida de apremio, consistente, en una 
multa de cien días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, al 
momento de realizarse la conducta sancionada, en términos del diverso nume-
ral 258 de esa propia ley."

Cuarto.—por otra parte, cabe señalar que el hecho de que los criterios 
sustentados por los tribunales Colegiados referidos no hayan sido expues-
tos formalmente como tesis y, por ende, no exista la publicación respectiva, 
no es obstáculo para que el pleno del Séptimo Circuito se ocupe de la denun-
cia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se 
determine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver 
sobre un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu-
nal pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xiii abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001 
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCre-
paNteS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 
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197-a de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las con-
tradicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que 
se emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema deter-
minado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se 
distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde 
se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los tér-
minos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la 
ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para 
denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado cri-
terios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o 
tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia." 

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí-
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse 
no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por 
el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generali-
dad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin 
ejecu toria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya 
redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es 
susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos 
citados."
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QuiNto.—en congruencia con lo anterior, partiendo de que la finali-
dad de la contradicción de tesis es crear seguridad jurídica, resolviendo los 
diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Cole-
giados de Circuito, independientemente de que las cuestiones fácticas sean 
exactamente iguales, debe determinarse si existe la contradicción de criterios 
denunciada, pues ello constituye un presupuesto necesario para estar en 
posi bilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe, en su caso, 
prevalecer.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los 
asuntos materia de la denuncia, hayan: 

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y, 

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tribunal en 
la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
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tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva 
a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego-
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar 
el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solu-
ción de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."
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en tal sentido, el análisis general de las ejecutorias transcritas pone de 
relieve la existencia de la contradicción de tesis denunciada, porque mientras 
el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, 
así como el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
octava región, residente en Cancún, Quintana roo, en auxilio del primer tri-
bunal Colegiado en materia administrativa de este Séptimo Circuito, sostu-
vieron, en lo medular, que las políticas, Bases y lineamientos Generales de 
Suministros en materia de adquisiciones, arrendamientos y Servicios para 
petróleos mexicanos, organismos Subsidiarios y empresas Filiales, así como 
las políticas, Bases y lineamientos en materia de obras públicas y Servicios 
relacionados con las mismas, de petróleos mexicanos, organismos Subsi-
diarios y empresas Filiales, contienen disposiciones jurídicas relacionadas 
con el servicio público, obligatorias para los servidores públicos que encuadren 
en sus supuestos, y por lo tanto se tornan ordenamientos legales que gozan 
de las características de generalidad, abstracción y obligatoriedad, que por 
ende deben ser publicados en órgano oficial de difusión, como lo puede 
ser, el Diario Oficial de la Federación, ya que así sus destinatarios tendrán 
conocimiento cierto de ellos, pues su inobservancia da lugar a responsabili-
dad administrativa, aplicando el tribunal Colegiado citado en último lugar, 
para ello, por analogía, la jurisprudencia número 2a./J. 249/2007 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, enero de dos mil ocho, página 
quinientos quince, de la Novena Época, con registro 170438 en el sistema de 
consulta automatizada iuS, bajo el rubro: "SerVidoreS pÚBliCoS. loS 
maNualeS de orGaNiZaCióN, de proCedimieNtoS o de Ser ViCioS al 
pÚBliCo, CoN BaSe eN loS CualeS Se leS impoNeN oBli GaCioNeS Y 
aNte Su iNCumplimieNto puede FiNCÁrSeleS reSpoNSaBilidad Y SaN-
CioNÁrSeleS, deBeN puBliCarSe eN el órGaNo oFiCial de diFuSióN 
CorreSpoNdieNte."

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la Cuarta región, residente en Xalapa, Veracruz, en auxilio del primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, y este 
último tribunal, sostuvieron, en esencia, respectivamente, que las políticas, 
Bases y lineamientos Generales de Suministro en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y Servicios para petróleos mexicanos, organismos Subsi-
diarios y empresas Filiales, y las Bases para la administración de Bienes 
muebles y operación de almacenes de petróleos mexicanos y organismos 
Subsidiarios, no tienen el carácter de manuales de organización, puesto que 
no tienen como objeto regular, en sí, la conducta que debe adoptar determi-
nado servidor público en relación con su puesto o cargo, y sus obligaciones 
derivadas de éste, dentro de la estructura orgánica de la entidad pública, así 
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como tampoco establece sanción alguna para el caso de que se incumpla, por 
tanto, dada su naturaleza, no requieren ser publicadas en órgano de difu
sión alguno, pues éstas no constituyen en sí cuerpos normativos, por lo que 
no resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 249/2007.

en efecto, aun y cuando la denuncia de contradicción recae en conjun-
tos de directrices distintos, el punto en que éstas convergen y en que reside la 
disparidad de criterios, es en tanto constituyen bases, políticas o lineamien tos 
para la realización de determinados procedimientos en materias de adqui si-
ciones, arrendamientos, servicios, obras públicas, bienes muebles y almacenes, 
en petróleos mexicanos, organismos subsidiarios y empresas filiales, cuya 
inobservancia es causa de responsabilidad administrativa, en términos 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servi
dores Públicos, por lo que atendiendo a esta característica de ser sustento 
para la imposición de sanciones, es menester determinar, primero, si es 
aplicable o no el criterio contenido en la jurisprudencia 249 mencionada y, 
segundo, si se tornan ordenamientos legales que gozan de las características 
de generalidad, abstracción y obligatoriedad y, si deben o no, para ser eficaces 
a ese efecto sancionatorio, publicarse en órganos oficiales de difusión.

ahora bien, como se precisó en antecedentes, se allegó al expediente de 
contradicción el criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del Séptimo Circuito, y en la ejecutoria de amparo directo 
administrativo 292/2013; sin embargo, no se advierte disparidad con los crite-
rios antes enunciados, pues en tal ejecutoria se abordó la sanción impuesta 
por inobservancia del manual de organización del Centro administrativo de 
pemex–petroquímica, el cual, dicho tribunal Colegiado determinó que debió 
haberse publicado en el Diario Oficial de la Federación, para tener por configu-
rada la causal con base en la cual se finque alguna responsabilidad adminis-
trativa en contra de determinado servidor público, acorde con los criterios 
jurisprudenciales de rubros: "SerVidoreS pÚBliCoS. loS maNualeS de 
orGaNiZaCióN, de proCedimieNtoS o de SerViCioS al pÚBliCo leS 
oBliGaN Y SirVeN de apoYo para eStaBleCer la CauSa de reSpoN-
SaBilidad admiNiStratiVa eN Que iNCurraN, Siempre Y CuaNdo la 
aCCióN u omiSióN preViSta eN el CaSo CoNCreto eStÉ preCiSada 
Como CoNduCta de alGuNo de elloS." y "SerVidoreS pÚBliCoS. loS 
maNualeS de orGaNiZaCióN, de proCedimieNtoS o de Ser ViCioS al 
pÚBliCo, CoN BaSe eN loS CualeS Se leS impoNeN oBliGaCioNeS Y 
aNte Su iNCumplimieNto puede FiNCÁrSeleS reSpoNSaBilidad Y SaN-
CioNÁrSeleS, deBeN puBliCarSe eN el órGaNo oFiCial de diFu SióN 
CorreSpoNdieNte.", que determinó aplicables al caso concreto, pues, se 
reitera, se abordó la sanción impuesta por inobservancia de un manual, orde-
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namiento sobre el que específicamente versan tales jurisprudencias, y no 
sobre políticas, bases o lineamientos que, a primera vista, no en cuadran exac-
tamente en tal supuesto, y que se analizarán en este expediente de con tradicción. 

SeXto.—Como quedó precisado, y dado que este pleno no queda obli-
gado a optar por alguno de los criterios contendientes, los puntos a deter-
minar en esta contradicción son: primero, si respecto a las políticas, Bases y 
lineamientos Generales de Suministros en materia de adquisiciones, arren-
damientos y Servicios para petróleos mexicanos, organismos Subsidiarios y 
empresas Filiales, así como a las políticas, Bases y lineamientos en materia 
de obras públicas y Servicios relacionados con las mismas, de petróleos 
mexicanos, organismos Subsidiarios y empresas Filiales, y a las Bases para 
la administración de Bienes muebles y operación de almacenes de petró-
leos mexicanos y organismos Subsidiarios, resulta aplicable o no el criterio 
contenido en la jurisprudencia 2a./J. 249/2007 multicitada; y, segundo, si se 
tornan ordenamientos legales que gozan de las características de generali-
dad, abstracción y obligatoriedad y, si deben o no, para ser eficaces a efecto 
sancionatorio, publicarse en órganos oficiales de difusión.

Sobre el primer aspecto, queda dilucidado con las consideraciones por 
las cuales la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
declaró improcedente la solicitud de aclaración de jurisprudencia 1/2010, formu-
lada por el titular del Área de responsabilidades del órgano interno de Control 
de pemex petroquímica, en lo que interesa se transcriben:

"... aunado a lo anterior, es necesario señalar que no se advierte alguna 
inexactitud o imprecisión que justifique que dicha jurisprudencia se aclare de 
manera oficiosa por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez 
que esto ocurre en los supuestos de que se advierta que efectivamente con-
tiene expresiones que crean confusión; ello para facilitar la aplicación del 
criterio obligatorio, sin contradecirlo en su esencia, y con el fin de preservar 
la seguridad jurídica que pudiera haberse visto afectada, lo que no sucede en la 
especie.

"… 

"en otras palabras, la jurisprudencia que emana de una contradicción 
de tesis sólo puede hacerse tomando en cuenta el tema o punto de divergen-
cia que le dio origen, por lo que cualquier aclaración, debe delimitarse por 
las situaciones jurídicas que se analizaron de manera concreta, sin abordar 
aspectos diversos que impliquen adiciones al criterio original ni planteamien-
tos jurídicos ajenos al tema de contradicción, como son los temas relativos a 
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la incorrecta interpretación, aplicación y desvío de la aplicación de la juris-
prudencia en cuestión o si la misma se puede aplicar por analogía a normas 
distintas a los manuales de operación a los cuales se refiere la misma.

"en este orden de ideas, como se anticipó, no es factible, a través de 
este medio, satisfacer los cuestionamientos del titular del Área de responsa-
bilidades del órgano interno de Control de pemex–petroquímica, **********, 
en torno a la jurisprudencia 2a./J. 249/2007, de rubro: ‘SerVidoreS pÚBli-
CoS. loS maNualeS de orGaNiZaCióN, de proCedimieNtoS o de 
Ser ViCioS al pÚBliCo, CoN BaSe eN loS CualeS Se leS impoNeN 
oBliGaCioNeS Y aNte Su iNCumplimieNto puede FiNCÁrSeleS reS-
poNSaBilidad Y SaNCioNÁrSeleS, deBeN puBliCarSe eN el órGaNo 
oFiCial de diFuSióN CorreSpoNdieNte.’, pues la pretensión de abordar 
el estudio de los temas precisados al final del párrafo precedente, tiene como 
objetivo que esta Segunda Sala fije nuevos criterios que involucran la inter-
pretación de esa jurisprudencia para resolver casos jurídicos diversos, a saber, 
si es aplicable a los formatos de perfil de puestos; a las políticas, Bases y 
lineamientos General de Suministros en materia de adquisiciones (sic) (poba li-
nes); a los reglamentos interiores de la entidad; a los procedimientos admi-
nistrativos internos para cada labor específica de las áreas de pemex que son 
obligatorios dentro de la entidad; y, a las circulares, respecto de los cuales, 
esa jurisprudencia por contradicción de tesis no da respuesta de manera di-
recta y determinante, por no haber sido los aspectos que en ella se abordó, 
pues no debe perderse de vista, que la solución de una contradicción de tesis 
se limita al punto de contradicción motivo de la misma.

"entonces, no se está en el caso de que, en atención a la comunicación 
del titular del Área de responsabilidades del órgano interno de Control de 
pemex–petroquímica solicitante, se considere adecuado que esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, haga uso de sus facultades, 
para proceder a la aclaración de la jurisprudencia de referencia …" (énfasis 
añadido)

de donde se infiere que, la Sala del alto tribunal da la pauta para con-
cluir que, la jurisprudencia materia de la aclaración no es susceptible de apli-
carse por analogía a las disposiciones administrativas internas distintas a los 
manuales, entre las que se encuentran las políticas y las bases señaladas, ya 
que no da respuesta de manera directa y determinante por no haber sido los 
aspectos que en ella se abordaron, para así haber podido dar resolución al 
motivo de esta contradicción; por lo que, por consiguiente, queda por diluci-
dar si las políticas y bases constituyen ordenamientos generales, abstractos y 
obligatorios y, si deben o no publicarse en órganos oficiales de difusión.
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previo a ello, es de destacar que, según se desprende de las respectivas 
ejecutorias en contradicción sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Séptimo Circuito, el Segundo tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, residente en Cancún, 
Quintana roo, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa de este 
Séptimo Circuito, y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la Cuarta región, residente en Xalapa, Veracruz, las políticas y bases 
analizadas tuvieron sustento legal en la ley de adquisiciones, arrendamien-
tos y Servicios del Sector público, en la ley Federal de las entidades paraes-
tatales, en la ley orgánica de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, 
y en los lineamientos Generales para la administración de almacenes de las 
dependencias y entidades de la administración pública, visibles en el Diario 
Oficial de la Federación de once de noviembre de dos mil cuatro; sin embargo, 
también debe precisarse que respecto de los dos primeros ordenamientos 
legales, sus correspondientes artículos 1o. y 3o., reformados mediante decreto 
publicado en el órgano de difusión citado el veintiocho de noviembre de dos 
mil ocho, excluyen a petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios de su 
ámbito de aplicación, debiendo regirse por su ley de petróleos mexicanos, 
salvo remisión expresa de esta norma, la cual, a su vez, abrogó la ley orgánica 
de esa paraestatal. 

en tal sentido, la ley vigente sobre petróleos mexicanos, publicada pre-
cisamente en la fecha anotada, sobre el tema en comento establece:

"artículo 51. las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servi-
cios, así como las obras y servicios relacionados con las mismas que requie-
ran contratar petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios, tratándose 
exclusivamente de las actividades sustantivas de carácter productivo a que 
se refieren los artículos 3o. y 4o. de la ley reglamentaria del artículo 27 Consti-
tucional en el ramo del petróleo, así como de la petroquímica distinta de la 
básica, se regirán conforme a lo dispuesto por esta ley, su reglamento y las 
disposiciones que emita el Consejo de administración, en términos del artículo 
53 de esta ley. lo anterior, salvo mención expresa establecida en esta ley."

"artículo 52. la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del 
Sector público y la ley de obras públicas y Servicios relacionados con las 
mismas, así como sus reglamentos y disposiciones que deriven de esos ordena-
mientos, se aplicarán en sus términos, según corresponda, para las adquisicio-
nes, arrendamientos, obras y servicios que no formen parte de las actividades 
sustantivas de carácter productivo a que se refieren los artículos 3o. y 4o. de 
la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo, 
así como de la petroquímica distinta de la básica."
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"artículo 53. en términos del artículo 134 constitucional, las disposi-
ciones administrativas que emita el Consejo de administración de petróleos 
mexicanos en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de 
servicios y obras a que se refiere el artículo 52 de esta ley deberán publicarse 
en el diario oficial de la Federación y observar las siguientes bases: …" 

el estatuto orgánico de petróleos mexicanos, publicado el veinticuatro 
de septiembre de dos mil nueve, en su numeral 4o., fracción iV, dice: 

"artículo 4o. en adición a lo establecido en el artículo 19 de la ley, el 
Consejo de administración tendrá las atribuciones y funciones siguientes: 

"…

"iV. emitir, de conformidad con las leyes de adquisiciones, arrendamien-
tos y Servicios del Sector público y de obras públicas y Servicios relacionados 
con las mismas, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisicio-
nes, arrendamientos, obras y servicios para pemeX y organismos subsidia-
rios distintas a las mencionadas en el artículo 51 de la ley; …".

esto es, la legislación vigente prevé la emisión de políticas, bases y li-
neamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios para 
pemex y organismos subsidiarios, distinguiendo entre aquellas que regirán las 
actividades sustantivas de carácter productivo, a que se refieren los artícu los 
3o. y 4o. de la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo 
del petróleo y, la petroquímica distinta de la básica, de las diversas a estos 
supuestos, ordenando su publicación en el Diario Oficial de la Federación, como 
se hizo respecto de las políticas, Bases y lineamientos en materia de adquisi-
ciones, arrendamientos y Servicios para petróleos mexicanos y organismos 
Subsidiarios, el diecisiete de mayo de dos mil doce.

Sin embargo, esto no resuelve el tema de la contradicción de tesis, 
pues como ya se indicó, las políticas y bases que le dieron origen, se hicieron 
derivar de disposiciones legales que no preveían la obligación de ser publicadas, 
que es lo que debe determinarse, atento al contenido de la jurisprudencia 
1a./J. 64/2003, sustentada por la primera Sala del alto tribunal, consultable en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, diciembre de dos 
mil tres, materia común, página veintitrés, Novena Época, registro en el disco 
versátil digital denominado iuS 182691, bajo la voz: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo loS CriterioS Que CoNStituYeN 
Su materia deriVeN de preCeptoS leGaleS deroGadoS.—es proce-
dente resolver la denuncia de contradicción de tesis propuesta respecto de 
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tesis en pugna referidas a preceptos legales derogados, pues aun cuando el 
sentido único de la resolución que se dicte sea fijar el criterio que debe pre-
valecer, sin afectar las situaciones jurídicas concretas derivadas de los asun-
tos en los que se hubieren dictado las sentencias que sustentaron las tesis 
opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 197-a de 
la ley de amparo, la definición del criterio jurisprudencial es indispensable, ya 
que es factible que aunque se trate de normas derogadas, puedan encontrarse 
pendientes algunos asuntos que, regulados por ellas, deban resolverse con-
forme a la tesis que llegue a establecerse con motivo de la contradicción."

previo al estudio, es necesario enfatizar que la materia de esta contra-
dicción, versa sobre las entonces políticas, Bases y lineamientos Generales 
de Suministros en materia de adquisiciones, arrendamientos y Servicios para 
petróleos mexicanos, organismos Subsidiarios y empresas Filiales, así como 
sobre las políticas, Bases y lineamientos en materia de obras públicas y Ser-
vicios relacionados con las mismas, de petróleos mexicanos, organismos 
Subsidiarios y empresas Filiales, y sobre las Bases para la administración de 
Bienes muebles y operación de almacenes de petróleos mexicanos y orga-
nismos Subsidiarios, en el entendido de que la denominación de políticas, 
bases y lineamientos es genérica, aplicable a cualquiera de ellos que expidan 
las dependencias de la administración pública federal, en el caso concreto, 
petróleos mexicanos, por tanto, las bases enunciadas en último término 
están inmersas en aquella denominación, al tratarse de disposiciones admi-
nistrativas, bases, a observar para el funcionamiento de dicha paraestatal, 
llamadas también en conjunto, en el argot administrativo, como pobalines. 

ahora bien, sin soslayar la legislación aplicable, es pertinente tener en 
consideración los preceptos de la Carta magna en materia de responsabili-
dades de servidores públicos, respecto de adquisiciones, arrendamientos y 
enajenaciones de bienes, prestación de servicios y contratación de obra que 
realicen: 

"artículo 134. los recursos económicos de que dispongan la Federa-
ción, los estados, los municipios, el distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 

"los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por 
las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los 
estados y el distrito Federal, con el objeto de propiciar que los recursos eco-
nómicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del pá-
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rrafo anterior. lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, 
fracción Vi y 79.

"las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra 
que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públi-
cas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten propo-
siciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

"Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean 
idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la econo-
mía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el estado. 

"el manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, 
los municipios, el distrito Federal y los órganos político-administrativos de 
sus demarcaciones territoriales, se sujetará a las bases de este artículo y a 
las leyes reglamentarias. la evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos 
se realizará por las instancias técnicas de las entidades federativas a que se 
refiere el párrafo segundo de este artículo.

"los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas 
bases en los términos del título cuarto de esta Constitución. …"

título cuarto. 
de las responsabilidades de los servidores públicos y patrimonial del 

estado.

"artículo 109. el Congreso de la unión y las legislaturas de los estados, 
dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán las leyes de 
responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas conducen-
tes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en responsabili-
dad, de conformidad con las siguientes prevenciones: 

"i. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en 
el artículo 110 a los servidores públicos señalados en el mismo precepto, 
cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que 
redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen 
despacho.
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"No procede el juicio político por la mera expresión de ideas.

"ii. la comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será 
perseguida y sancionada en los términos de la legislación penal; y

"iii. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos 
por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcia-
lidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos 
o comisiones. 

"los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas 
se desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una 
sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 

"las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se 
deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servido-
res públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por 
sí o por interpósita persona, aumenten sustancialmente su patrimonio, 
adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya proceden-
cia lícita no pudiesen justificar. las leyes penales sancionarán con el decomiso 
y con la privación de la propiedad de dichos bienes, además de las otras penas 
que correspondan. 

"Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante 
la presentación de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la 
Cámara de diputados del Congreso de la unión respecto de las conductas a 
las que se refiere el presente artículo."

"artículo 113. las leyes sobre responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de 
sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por 
los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las 
autoridades para aplicarlas. dichas sanciones, además de las que señalen 
las leyes, consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 
sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patri-
moniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción iii 
del artículo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios 
obtenidos o de los daños y perjuicios causados.

"la responsabilidad del estado por los daños que, con motivo de su acti vi-
dad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particula res, 
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será objetiva y directa. los particulares tendrán derecho a una indemnización 
conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes." 

de los anteriores preceptos, se debe enfatizar que, el constituyente im-
pone a los servidores públicos observar la legalidad, honradez, lealtad, impar-
cialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y 
comisiones, para lo cual, dejó al legislador ordinario el establecimiento y forma 
de cumplir obligaciones que garanticen ese desempeño, así como el seña-
lamiento de las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, 
los procedimientos y las autoridades para aplicarlas; entonces, el constituyente 
exige la fijación de las obligaciones y sanciones mediante leyes en sentido 
formal y material, encontrándose su justificación en la necesidad de certeza 
sobre ello, a efecto de eliminar la discrecionalidad en el cumplimiento y en la 
exigibilidad de las obligaciones estatales y, eventualmente, en la sanción por 
su desacato.

en tal contexto, la ley Federal de responsabilidades administrativas 
de los Servidores públicos, reglamenta el título cuarto de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, en materia de: i. Sujetos de responsa-
bilidad administrativa en el servicio público; ii. obligaciones en el servicio 
público; iii. Responsabilidades y sanciones administrativas en el servi
cio público; iV. autoridades competentes y el procedimiento para aplicar dichas 
sanciones; y, V. registro patrimonial de los servidores públicos, según esta-
blece su numeral 1, siendo que dicha ley sirvió de sustento a los procedimientos 
administrativos de que derivaron los asuntos materia de esta contradicción, 
pues se determinó sancionar por incumplimiento de las obligaciones previs-
tas en el artículo 8, fracciones i y XXiV, que establecen: 

"artículo 8. todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 

"i. Cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cual-
quier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio 
o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; 

"…

"XXiV. abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumpli-
miento de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacio-
nada con el servicio público. …"

ello en tanto que, las personas sujetas al procedimiento habían dejado 
de observar los alcances o disposiciones establecidos en las políticas o bases 
objeto de esta contradicción; esto es, que si bien la ley establece la obligación 
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de cumplir, no resulta completa, pues remite a disposiciones legales, reglamen-
tarias o administrativas relacionadas con el servicio público, que a su vez 
establecen las conductas que deben acatarse. 

en tal virtud, sin soslayar la flexibilidad y adaptabilidad que la adminis-
tración pública necesita para la exacta y eficaz observancia de sus funciones, 
en términos del numeral 89 constitucional, por lo cual no es jurídicamente 
posible que el legislador, incluso, ni el titular del ejecutivo, prevean todas las 
actividades y requerimientos para ello, en el caso, ni aun para petróleos mexi-
canos y organismos Subsidiarios, por lo que se habilita a diversos servidores a 
emitir las disposiciones administrativas pertinentes, y sin soslayar tampoco que 
las políticas y bases de marras contienen procedimientos, medios o herra mien-
tas para la adquisición de bienes, arrendamientos, servicios y obras, se estima 
que, en la medida en que deben acatarse por los servidores públicos a quie-
nes, por razón de su encargo, corresponda realizar tales procedimientos, en 
aras de la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el servi-
cio público, es que tales políticas, bases y lineamientos tienen carácter norma-
tivo, de naturaleza administrativa, con las cualidades de generalidad, abstracción 
y obligatoriedad para el ámbito interno de la paraestatal y organismos subsi-
diarios en comento, ya que serán aplicables a todos los sujetos y actos que 
encuadren en los respectivos supuestos, y no a alguno en particular. 

aunado a ello, atento a que su inobservancia genera sanciones, en 
términos y por la remisión que a dichas políticas y bases, hace la ley de res-
ponsabilidades citada, se hace necesaria la certeza de que los obligados cono-
cen dichas normas y, que por ende, les son legalmente exigibles, y a su vez, 
también certeza para estos últimos sobre lo que deben acatar y, de que tales 
obligaciones no serán modificadas y aplicadas retro o ultra activamente, sin 
la debida difusión, por lo cual, es de concluir, que deviene necesaria su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación, en tanto son disposiciones aplica-
bles en una dependencia de la administración pública federal, y ser aquél el 
órgano legalmente constituido para ese fin, como lo estatuye el artículo 2o. 
de su ley: "el diario oficial de la Federación es el órgano del Gobierno Consti-
tucional de los estados unidos mexicanos, de carácter permanente e inte rés 
público, cuya función consiste en publicar en el territorio nacional, las leyes, decre-
tos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos, expedidos por 
los poderes de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencia, a 
fin de que éstos sean aplicados y observados debidamente." 

esto es, resulta de interés público que tanto los servidores obligados, 
como los encargados de exigir la responsabilidad administrativa, conozcan con 
certeza las actuaciones que deben desempeñarse o, las que deben omitirse, 
a efecto del debido funcionamiento del respectivo servicio público, en la espe-
cie, de la industria petrolera, y a la vez también importa a la sociedad conocer 
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los procedimientos, herramientas o medios conforme a los cuales se debe 
desempeñar tal servicio, que interesa la aplicación de los recursos públicos, 
garantizándose así también, el derecho a la información. 

 
en virtud de lo anterior, es de concluir que las políticas, Bases y li-

nea mien tos de petróleos mexicanos ya señalados, tienen carácter normativo 
y deben publicarse en el órgano oficial de difusión, cuya inobservancia sea 
causa de responsabilidad, reviste tal carácter y amerita su publicación, por lo 
que lo aquí considerado, es aplicable a cualquier normatividad que implique 
tales consecuencias sancionadoras, por remisión que haga la ley de respon-
sabilidades en consulta.

en tal sentido, ante la imposibilidad de que cada nueva política y li-
neamiento o base, se notifiquen personalmente a los servidores públicos a 
efecto, de certeza de su conocimiento e inexcusable exigibilidad, el medio ma-
sivo de difusión con tales efectos jurídicos, es el mencionado diario oficial, 
y ante el cual no se puede alegar ignorancia de las normas aludidas. 

 
No se desconoce la existencia y funcionalidad del Internet, o en su caso, 

del Intranet institucional, para la diseminación de información y normatividad, 
ni tampoco lo estatuido en el reglamento de la ley de adquisiciones, arren-
damientos y Servicios del Sector público, en su artículo 3, respecto a que las 
dependencias y entidades divulgarán y mantendrán en forma permanente y 
actualizada en sus páginas de Internet, o de la dependencia coordinadora de 
sector, las políticas, bases y lineamientos, pues tal sistema informático sólo 
tiene efectos prácticos, ya que no está regulado como medio oficial de divul-
gación y, por ende, no garantiza, sino que deja su consulta al arbitrio de los 
destinatarios y, por tal circunstancia, no resulta jurídicamente exigible lo ahí 
divulgado, pues por principio de legalidad y seguridad jurídica, la imposición 
de sanciones debe estar sustentada en la inobservancia de normas obligato-
rias que, por disposición legal, no deben ser ignoradas por los destinatarios 
al haber sido debidamente publicadas, en términos del artículo 3o. del Códi-
go Civil Federal, y 1o., 2o., 3o., 4o. y 8o. de la ley del diario oficial de la Fede-
ración y Gacetas Gubernamentales. 

en ese estado de cosas, las políticas, Bases y lineamientos Generales 
de Suministros en materia de adquisiciones, arrendamientos y Servicios para 
petróleos mexicanos, organismos Subsidiarios y empresas Filiales, así como 
las políticas, Bases y lineamientos en materia de obras públicas y Servicios 
relacionados con las mismas, de petróleos mexicanos, organismos Sub-
sidiarios y empresas Filiales, las Bases para la administración de Bienes 
muebles y operación de almacenes de petróleos mexicanos y organismos 
Subsidiarios, constituyen ordenamientos administrativos que gozan de las carac-
terísticas de generalidad, abstracción y obligatoriedad, en tanto imponen 
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conductas u omisiones cuya inobservancia genera responsabilidad y sancio-
nes administrativas, por lo cual, deben publicarse en el Diario Oficial de la Fede
ración, para certeza y seguridad jurídica de su conocimiento y exigibilidad. 

Sentado lo anterior, el criterio que debe prevalecer queda redactado con 
los siguientes rubro y texto:

polÍtiCaS, BaSeS Y liNeamieNtoS GeNeraleS para petróleoS 
meXiCaNoS, orGaNiSmoS SuBSidiarioS Y empreSaS FilialeS (poBa-
liNeS), polÍtiCaS, BaSeS Y liNeamieNtoS eN materia de oBraS pÚ-
BliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS CoN laS miSmaS, de petróleoS 
meXiCaNoS, orGaNiSmoS SuBSidiarioS Y empreSaS FilialeS, Y BaSeS 
para la admiNiStraCióN de BieNeS mueBleS Y operaCióN de alma-
CeNeS de petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS, GoZaN 
de laS CaraCterÍStiCaS de GeNeralidad, aBStraCCióN Y oBliGato-
riedad, Y deBeN puBliCarSe eN el diario oFiCial de la FederaCióN. 
los artículos 134, 109 y 113 de la Carta magna regulan las responsabilidades 
de los servidores públicos respecto de adquisiciones, arrendamientos y ena-
jenaciones de bienes, prestación de servicios y contratación de obra que rea-
licen; en tal contexto, la ley Federal de responsabilidades administrativas de 
los Servidores públicos, reglamenta el título Cuarto de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, cuyo numeral 8o. establece la obliga-
ción de cumplimiento, pero remite a disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas relacionadas con el servicio público, que establecen las 
conductas que deben acatarse, entre las cuales se encuentran las polÍti-
CaS, BaSeS Y liNeamieNtoS GeNeraleS para petróleoS meXiCaNoS, 
orGaNiSmoS SuBSidiarioS Y empreSaS FilialeS (poBaliNeS), polÍtiCaS, 
BaSeS Y liNeamieNtoS eN materia de oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS 
relaCioNadoS CoN laS miSmaS, de petróleoS meXiCaNoS, orGaNiS-
moS SuBSidiarioS Y empreSaS FilialeS, Y BaSeS para la admiNiS tra-
CióN de BieNeS mueBleS Y operaCióN de almaCeNeS de petróleoS 
meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS, cuyo incumplimiento es de-
terminante de sanciones, en términos y por la remisión que a ellas hace la ley 
de responsabilidades citada, por lo que constituyen ordenamientos que gozan 
de las características de generalidad, abstracción y obligatoriedad, que hace 
necesaria la certeza de que los obligados conocen dichas normas y, que por 
ende, les son legalmente exigibles, y a su vez, también certeza para estos últi-
mos sobre lo que deben acatar, por lo cual, deviene necesaria su publicación 
en el diario oficial de la Federación, en tanto son disposiciones aplicables en 
una dependencia de la administración pública federal, y ser el órgano legal-
mente constituido para ese fin. No se desconoce la existencia y funcionalidad 
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del internet, o en su caso, del intranet institucional, para la diseminación de 
información y normatividad, ni tampoco lo estatuido al respecto en el artículo 
3 del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del 
Sector público, pues tal sistema no está regulado como medio oficial de divul-
gación y, por ende, no garantiza, sino que deja su consulta al arbitrio de los des-
tinatarios, y por tal circunstancia, no resulta exigible lo ahí divulgado, acorde 
al principio de legalidad, con lo que se garantiza el derecho a la información 
de los gobernados, sobre el funcionamiento y aplicación de recursos en la 
administración pública federal.

Criterio que se robustece con la emisión de las disposiciones legales 
vigentes que, como ya quedó precisado, ordenan la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, de las disposiciones administrativas que emita el Con-
sejo de administración de petróleos mexicanos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, Contratación de Servicios y obras, consistentes en las respec-
tivas políticas, bases y lineamientos generales, que en su momento ya fueron 
publicados. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—existe contradicción entre los criterios sustentados por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, 
y por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
octava región, residente en Cancún, Quintana roo, en auxilio del primer tri-
bunal Colegiado en materia administrativa de este Séptimo Circuito, y el Se-
gundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, 
residente en Xalapa, Veracruz, en auxilio del primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Séptimo Circuito, y este último tribunal. 

SeGuNdo.—en términos del considerando final de esta resolución, debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio sustentado por este pleno 
de Circuito. 

terCero.—dése publicidad a la presente resolución que se sustenta. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados contendientes, envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno, a la 
primera y Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los 
tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo 
previsto por el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo vigente; remítanse 
de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de esta fallo 
a la Coordinación General de Compilación y Sistematización de tesis para 
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su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; y en su 
oportunidad, archívese el toca como asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno del Séptimo Circuito por unanimidad de votos, 
en términos del artículo 41 Bis 2, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación y, 34 del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
de Circuito, con el voto concurrente de los magistrados eliel enedino Fitta 
García, Salvador Castillo Garrido y José pérez troncoso, agregado a la pre-
sente ejecutoria

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formulan los magistrados eliel enedino Fita García, Salvador Castillo 
Garrido y José pérez troncoso, en relación con la contradicción de tesis 1/2013 sus-
tentada por el pleno del Séptimo Circuito, en la sesión de doce de diciembre de dos 
mil trece.

los suscritos disentimos del criterio de la mayoría, exponiendo nuestra salvedad en los 
términos siguientes:

Consideramos como un punto fundamental que no es abordado por el proyecto de la 
mayoría, el relativo de que al margen de la obligación de publicar las citadas políti-
cas, bases y lineamientos en un medio de difusión oficial, que sucede cuando dichas 
políticas son citadas como fundamentación accesoria, es decir, cuando la sanción 
se impone en su esencia con base en diversas disposiciones legales y la cita de las 
políticas, bases y lineamientos es complementaria; anterior punto que fue uno de 
los aspectos abordados por los tribunales contendientes y no se aprecia un pronun-
ciamiento al respecto.

en efecto, los suscritos magistrados, consideramos que, en la especie, la simple falta de 
publicación de las políticas, bases y lineamientos en el diario oficial de la Federa-
ción, por sí solo, no conduce necesariamente a la declaratoria de nulidad por parte de 
las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, sino para ello, debe 
analizarse, si ese vicio trasciende al sentido de la resolución impugnada, es decir, 
si es la base legal fundamental, o existen la inclusión de diversos fundamentos que sí 
cumplen con el requisito de la publicidad y que reflejarían la subsistencia de la 
sanción.

en el mismo contexto consideramos que, debió adicionarse a la propuesta una mani-
festación en el sentido de que las políticas, bases y lineamientos deberán ser publi-
cadas en el diario oficial de la Federación, en el entendido de que la falta de dicha 
comunicación masiva de las normas administrativas en comento, no conduce nece-
sariamente a la nulidad de la sanción impuesta, sino que para ello deberá ponde-
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rarse en cada caso la trascendencia de la relatada omisión; tomando como sustento 
que para que un vicio sea motivo de nulidad necesariamente debe trascender al 
sentido de la resolución impugnada.

otro punto fundamental, respecto del cual, los suscritos estimamos procedente exponer 
nuestra salvedad, es lo relativo a que si bien coincidimos con la necesidad de publi-
car masivamente las nuevas políticas, bases y lineamientos, que surjan con motivo 
de las funciones de cada servidor público, en el proyecto en análisis debió efectuarse 
un pronunciamiento respecto de aquellos supuestos en los cuales sí se notifique 
personalmente al servidor público la política, base o lineamiento correspondiente, es 
decir, en el proyecto pareciera que se suprime tácitamente tal posibilidad; razón por 
la cual, consideramos que dicha temática debió abordarse expresamente en el pro-
yecto, para dilucidar aquellos casos en que aun a pesar de no ser publicado en el 
diario oficial de la Federación los citados instrumentos normativos, se hayan hecho 
del conocimiento del funcionario público en particular las políticas, bases y linea-
mientos por diverso medio legal.

lo anterior significa que a juicio de los suscritos, cuando conste por algún medio legal 
que el servidor público quedó enterado de la existencia de las políticas, bases y linea-
mientos que se le aplican en la resolución correspondiente, la sanción debe subsis-
tir y no por su falta de publicación necesariamente se conduzca irremediablemente 
a la declaratoria de nulidad del acto impugnado.

este voto se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PoLÍtICAS, BASES Y LInEAMIEntoS gEnERALES PARA PE
tRÓLEoS MEXICAnoS, oRgAnISMoS SuBSIdIARIoS Y 
EMPRESAS FILIALES (PoBALInES), PoLÍtICAS, BASES Y LI
nEAMIEntoS En MAtERIA dE oBRAS PÚBLICAS Y SERVI
CIoS RELACIonAdoS Con LAS MISMAS, dE PEtRÓLEoS 
MEXICAnoS, oRgAnISMoS SuBSIdIARIoS Y EMPRESAS FI
LIALES, Y BASES PARA LA AdMInIStRACIÓn dE BIEnES 
MuEBLES Y oPERACIÓn dE ALMACEnES dE PEtRÓLEoS 
MEXI CAnoS Y oRgAnISMoS SuBSIdIARIoS, goZAn dE LAS 
CARACtERÍStICAS dE gEnERALIdAd, ABStRACCIÓn Y oBLI
gAtoRIEdAd, Y dEBEn PuBLICARSE En EL dIARIo oFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn. los artículos 134, 109 y 113 de la Carta magna 
regulan las responsabilidades de los servidores públicos respecto de 
adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de bienes, prestación 
de servicios y contratación de obra que realicen; en tal contexto, la ley 
Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públi-
cos, reglamenta el título Cuarto de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, cuyo numeral 8o. establece la obligación de cum-
plimiento, pero remite a disposiciones legales, reglamentarias o adminis-
trativas relacionadas con el servicio público, que establecen las conductas 
que deben acatarse, entre las cuales se encuentran las polÍtiCaS, 
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BaSeS Y liNeamieNtoS GeNeraleS para petróleoS meXiCa-
NoS, orGaNiSmoS SuBSidiarioS Y empreSaS FilialeS (poBali-
NeS), polÍtiCaS, BaSeS Y liNeamieNtoS eN materia de oBraS 
pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS CoN laS miSmaS, de pe-
tróleoS meXiCaNoS, orGaNiSmoS SuBSidiarioS Y empreSaS 
FilialeS, Y BaSeS para la admiNiStraCióN de BieNeS mue-
BleS Y operaCióN de almaCeNeS de petróleoS meXiCaNoS Y 
orGa NiSmoS SuBSidiarioS, cuyo incumplimiento es determinante 
de sancio nes, en términos y por la remisión que a ellas hace la ley de 
responsabilidades citada, por lo que constituyen ordenamientos que gozan 
de las características de generalidad, abstracción y obligatoriedad, que 
hace necesaria la certeza de que los obligados conocen dichas normas 
y, que por ende, les son legalmente exigibles, y a su vez, también certeza 
para estos últimos sobre lo que deben acatar, por lo cual, deviene nece-
saria su publicación en el diario oficial de la Federación, en tanto son 
disposiciones aplicables en una dependencia de la administración pú-
blica federal, y ser el órgano legalmente constituido para ese fin. No se 
desconoce la existencia y funcionalidad del internet, o en su caso, del 
intranet institucional, para la diseminación de información y normativi-
dad, ni tampoco lo estatuido al respecto en el artículo 3 del reglamento 
de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector pú-
blico, pues tal sistema no está regulado como medio oficial de divulga-
ción y, por ende, no garantiza, sino que deja su consulta al arbitrio de 
los destinatarios, y por tal circunstancia, no resulta exigible lo ahí divul-
gado, acorde al principio de legalidad, con lo que se garantiza el dere-
cho a la información de los gobernados, sobre el funcionamiento y 
aplicación de recursos en la administración pública federal.

pleNo del SÉptimo CirCuito.
PC.VII. J/2 A (10a.)

Contradicción de tesis administrativa 1/2013. entre las sustentadas por el primer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado de las mismas materia y circuito; Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, en 
auxilio del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, 
y Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz, en auxilio del primer tribunal Colegiado en ma-
teria administrativa del Séptimo Circuito. 12 de diciembre de 2013. unanimidad de 
votos. Voto concurrente de los magistrados eliel enedino Fitta García, Salvador Cas-
tillo Garrido y José pérez troncoso. ponente: agustín romero montalvo. Secretaria: 
abril Verónica mora madrid.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RESCISIÓn dE LA RELACIÓn LABoRAL. tRABAjAdoRES AL SER
VICIo dEL EStAdo dE jALISCo Y SuS MunICIPIoS Con MÁS dE 
VEIntE AÑoS dE AntIgÜEdAd. InAPLICABILIdAd dEL ARtÍCuLo 
161 dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAjo.

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primero Y SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo 
del terCer CirCuito. 22 de oCtuBre de 2013. por maYorÍa de treS 
VotoS de loS maGiStradoS FerNaNdo Cotero BerNal, aleJaNdro 
ló peZ BraVo Y alFoNSiNa Berta NaVarro HidalGo, QuieN Fue la po-
NeNte. el maGiStrado JoSÉ de JeSÚS lópeZ ariaS, Votó eN CoNtra. 
SeCretaria: eSperaNZa Guadalupe FarÍaS FloreS.

Ciudad Judicial Federal Jalisco, Zapopan, Jalisco. acuerdo del pleno en 
materia de trabajo del tercer Circuito, correspondiente al veintidós de octu-
bre de dos mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—mediante oficio número 12, recibido el veinte de junio de 
dos mil trece en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados integrantes del pri-
mer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, denunciaron 
la posible contradicción de tesis entre el criterio sustentado por ese tribunal, al 
resolver el amparo directo número ********** y el sostenido por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito al resolver el am-
paro directo número **********, respecto a si es correcto o no la supletorie-
dad del artículo 161 de la ley Federal de trabajo en favor de los trabajadores 
al servicio del estado de Jalisco.

SeGuNdo.—por acuerdo de dos de julio de dos mil trece, el presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación acordó con fundamento en lo 
previsto en los artículos 15, fracción ii, y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, 107, fracción Xiii, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo 
vigente, décimo primero transitorio, párrafos segundo y tercero, del decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación de dos de abril de dos mil trece, 
por el que se expide la vigente ley de amparo y primer transitorio del acuerdo 
General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de plenos de Circuito, que no era competente 
para resolver la contradicción planteada, sino que el competente es el pleno 
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en materia de trabajo del tercer Circuito, remitiendo las constancias a dicho 
pleno de Circuito.

terCero.—el pleno en materia de trabajo del tercer Circuito, por con-
ducto de su presidente, por acuerdo de once de julio de dos mil trece, se avocó 
al conocimiento de la posible contradicción de tesis, registrándola bajo el 
número 4/2013.

Cuarto.—mediante acuerdo de dieciséis de agosto de dos mil trece, 
y conforme al turno alternativo que lleva la Secretaría de acuerdos del pleno 
de Circuito, se turnaron los autos a la magistrada alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo para la elaboración del proyecto respectivo; y

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia de trabajo del tercer Circuito es com-
petente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de acuerdo con los artículos 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de 
amparo vigente, y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el primer transitorio del acuerdo General 14/2013 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcio-
namiento de los plenos de Circuito, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto por el artículo 227, fracción iii, de la ley 
de amparo vigente, ya que la formularon los magistrados integrantes del pri-
mer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, con residencia 
en esta ciudad, órgano emisor de uno de los criterios en posible contradicción.

terCero.—las consideraciones de las ejecutorias que originaron la 
denuncia de contradicción, son las siguientes:

el Primer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer 
Circuito, con residencia en esta ciudad, al resolver el amparo directo núme-
ro **********, en sesión de doce de junio de dos mil trece, en lo que aquí 
interesa, sostuvo las siguientes consideraciones:

"terCero.— … por otra parte, tampoco le asiste la razón al quejoso, 
cuando aduce que en el laudo reclamado no se estudió ni se consideró su 
antigüedad de veintiséis años al servicio de la demandada, resultando suple-
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toriamente aplicable el artículo 161 de la ley Federal del trabajo, conforme al 
cual, cuando la relación de trabajo haya tenido una duración de más de veinte 
años, el patrón sólo podrá rescindirla por alguna de las causas señaladas en 
el artículo 47, que sea particularmente grave o que haga imposible su conti-
nuación, pero se le impondrá al trabajador la corrección disciplinaria que 
corresponda, respetando los derechos que deriven de su antigüedad.—Sin 
embargo, contrario a lo alegado por el disconforme la autoridad instructora sí 
abordó el estudio de ese aspecto de la litis en el considerando Vi, resolviendo 
que ello era improcedente, porque se apreció debidamente acreditada la falta 
imputada al actor, lo que aquí se considera objetivamente correcto.—Se arriba 
a esa consideración, toda vez que si bien la legislación aplicable como lo es 
la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, en su 
artículo 10, prevé la aplicación supletoria de otras legislaciones, entre ellas, 
la ley Federal del trabajo, lo cierto es que dicha figura presupone la existen-
cia de varios factores, entre ellos: a) Que el ordenamiento que se pretenda 
suplir lo admita expresamente y señale la ley aplicable; b) Que la ley a suplirse 
contenga la institución jurídica de que se trata; c) Que no obstante la existen-
cia de ésta, las normas reguladoras en dicho ordenamiento sean insuficientes 
para su aplicación al caso concreto que se presente, por falta total o parcial 
de la reglamentación necesaria; y d) las disposiciones con las que se vaya a 
colmar la deficiencia no contraríen las bases esenciales del sistema legal de 
sustentación de la institución suplida.—esto es que, para que proceda la apli-
cación supletoria de la ley Federal del trabajo, tratándose de normas buro-
cráticas locales, como en el caso (la ley para los Servidores públicos del 
estado de Jalisco y sus municipios), es necesario que éstas prevean la insti-
tución respecto de la cual se pretende tal aplicación y que aquélla no esté 
reglamentada, o bien, que su reglamentación sea deficiente; de tal manera 
que la falta de uno de estos requisitos provoca la inviabilidad de la aplicación 
supletoria de la norma a que se aduce.—Sirve de apoyo a lo anterior el criterio 
sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
durante la décima Época, que a la letra dice: ‘Supletoriedad de laS 
leYeS. reQuiSitoS para Que opere.—la aplicación supletoria de una ley 
respecto de otra procede para integrar una omisión en la ley o para interpre-
tar sus disposiciones y que se integren con otras normas o principios generales 
contenidos en otras leyes. así, para que opere la supletoriedad es necesario 
que: a) el ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibili-
dad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que 
un ordenamiento establezca que aplica, total o parcialmente, de manera suple-
toria a otros ordenamientos; b) la ley a suplir no contemple la institución o 
las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun esta-
bleciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente; c) esa omisión o 
vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas para solu-
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cionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido 
atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de estable-
cer en la ley a suplir; y, d) las normas aplicables supletoriamente no contraríen 
el ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios 
y con las bases que rigen específicamente la institución de que se trate.’.—
ahora bien, conviene destacar que la ley Federal del trabajo, prevé un capítulo 
de ‘derechos de preferencia, antigüedad y ascenso’, en el cual destaca el 
numeral 161, mismo que en su primer párrafo, dispone que cuando la relación 
de trabajo haya tenido una duración de más de veinte años, el patrón sólo 
podrá rescindirla por alguna de las causas señaladas en el artículo 47, que 
sea particularmente grave o y (sic) que haga imposible su continuación, pero se 
le impondrá al trabajador la corrección disciplinaria que corresponda, res-
petando los derechos que deriven de su antigüedad.—Bajo ese tenor, no puede 
considerarse que en el justiciable sea viable aplicar supletoriamente el artícu-
lo 161 de la ley Federal del trabajo, por cuanto que este dispositivo prevé un 
beneficio en favor de los trabajadores con antigüedad de más de veinte años, 
lo que se traduce en un derecho de tipo sustantivo, mismo que no está con-
templado por la legislación burocrática en favor de los trabajadores al servicio 
del estado de Jalisco y respecto del cual, conforme a los parámetros señala-
dos, resulta improcedente la supletoriedad de legislaciones, por cuanto pre-
vén diversos sustantivos que el legislador no estableció en su favor.—ello es 
así, en razón de que la figura de la supletoriedad no llega al grado de crear 
prestaciones, derechos o beneficios no contenidas en la ley aplicable, porque 
de considerarlo así, no se trataría de una aplicación supletoria sino de una 
integración de la ley sobre puntos respecto de los cuales el legislador no ha 
reglamentado en favor de quienes trabajan al servicio del estado.—lo ante-
rior se robustece con el hecho de que el beneficio en cuestión, previsto en la 
ley Federal del trabajo, como se adelantó, se encuentra regulado en el apar-
tado de los ‘derechos de preferencia, antigüedad y ascenso’, refiriéndose espe-
cíficamente a un aspecto relacionado con el segundo de los mencionados, es 
decir, con el de antigüedad, resultando de relevancia al respecto, que derechos 
vinculados con la antigüedad en el trabajo, como la prima de antigüedad, no 
son beneficios reconocidos en favor de los trabajadores al servicio del estado 
de Jalisco, por lo que considerar la antigüedad del servidor público en los 
términos referidos por el impetrante de amparo, resulta evidentemente incon-
ducente.—en consecuencia, resultan inaplicables los criterios que invoca el 
actor en su demanda de amparo y que son de los rubros: ‘FaltaS de aSiSteN-
Cia. No CoNStituYeN uNa CauSa GraVe para eFeCtoS de lo diSpueS-
to por el artÍCulo 161 de la leY Federal del traBaJo.’ y ‘reSCiSióN 
de la relaCióN de traBaJo por CauSa GraVe. aNtiGÜedad maYor de 
20 aÑoS.’, por cuanto que todos se refieren a rescisiones laborales decreta-
das con fundamento en lo dispuesto en la ley Federal del trabajo.—Finalmente, 
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también es infundado el concepto de violación en el que se aduce que el 
laudo no está fundado ni motivado, contraviniendo con ello los artículos 14 y 
16 constitucionales; en razón de que de la sola lectura del mismo se aprecia 
que contrario a lo argüido, éste sí se basó en preceptos legales y criterios juris-
prudenciales, además de (sic) en las actuaciones que se verificaron durante 
el procedimiento laboral del que deriva, en claro cumplimiento del deber 
constitucional impuesto en los citados numerales …"

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia de tra
bajo del tercer Circuito, en el amparo directo número **********, resuelto 
el treinta de septiembre de dos mil once, consideró, en lo que aquí importa, lo 
siguiente:

"Cuarto.— … Sin embargo, en suplencia de la deficiencia de la queja, 
en términos de la fracción iV del artículo 76 Bis de la ley de amparo, este 
órgano colegiado advierte que la autoridad responsable, al emitir el laudo 
reclamado, en el cual se declaró improcedente la acción de indemnización 
por cese injustificado, no tomó en cuenta que de conformidad con el artículo 
161 de la ley Federal del trabajo, se debió de considerar que por la antigüe-
dad de la empleada, mayor a veinte años, le aplica el beneficio de no poder 
rescindirle la relación de trabajo, sino por una falta particularmente grave.—
el artículo en comento establece: ‘Cuando la relación de trabajo haya tenido 
una duración de más de veinte años, el patrón sólo podrá rescindirla por alguna 
de las causas señaladas en el artículo 47, que sea particularmente grave o que 
haga imposible su continuación, pero se le impondrá al trabajador la correc-
ción disciplinaria que corresponda, respetando los derechos que deriven de 
su antigüedad.—la repetición de la falta o la comisión de otra u otras, que 
constituyan una causa legal de rescisión, deja sin efecto la disposición ante-
rior.’.—de conformidad al precepto en cita, los trabajadores con antigüedad 
superior a veinte años, solamente pueden ser rescindidos, si confluye que: 
a) la causa de la rescisión sea particularmente grave o; b) aun cuando la 
falta no sea grave, la repetición de la falta o la comisión de otras u otras (sic) 
que constituye una causa legal de rescisión.—dicho dispositivo, en términos 
del artículo 10, fracción iii, de la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios, es aplicable en forma supletoria a la materia buro-
crática estatal, dado que se considera una institución necesaria para llevar a 
cabo los fines de la ley suplida, puesto que es incuestionable, que los traba-
jadores que han servido con lealtad y honestidad a la institución pública, la 
cual se ve reflejada por haber sido conservados por un periodo prolongado de 
tiempo, representan un baluarte para la fuente de trabajo, que amerita, que ante 
la posible comisión de faltas que normalmente conducirían al cese del servi-
dor público, se sopese el beneficio que la experiencia acumulada a lo largo de 
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más de veinte años; lo anterior lleva a para considerar, que solamente por si-
tuaciones que hagan particularmente imposible la continuación de la rela-
ción, como serían faltas particularmente graves o la reiteración de conductas, 
que normalmente darían pauta a un cese justificado, sean separados de su 
encargo y, por ende, es necesario que se les otorgue dicho beneficio estable-
cido en la ley Federal del trabajo, en reconocimiento a su trayectoria labo-
ral.—resulta aplicable, por las razones que la sustentan, la jurisprudencia 2a./J. 
99/2005, sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 381, tomo XXii, septiembre de 2005, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que reza: ‘prima VaCa-
CioNal. loS traBaJadoreS del eStado Y muNiCipioS de CHiapaS 
tieNeN dereCHo a eSa prerroGatiVa eN tÉrmiNoS del Último pÁrra-
Fo del artÍCulo 40 de la leY Federal de loS traBaJadoreS al Ser-
ViCio del eStado, de apliCaCióN Supletoria a la leY del SerViCio 
CiVil loCal.—la prima vacacional es una prestación que posibilita a los 
tra bajadores afrontar los gastos extraordinarios inherentes al disfrute de las va-
ca ciones a las que constitucionalmente tienen derecho. en ese sentido, si la 
legislatura del estado de Chiapas, al regular las relaciones laborales entre 
los poderes de la entidad y sus trabajadores, consignó el derecho de éstos a las 
vacaciones sin establecer, expresamente, la prima adicional, ello no significa 
que su intención hubiera sido privarlos de ese derecho, pues conforme al cri-
terio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la aplicación supleto-
ria de la ley no resulta indispensable que el ordenamiento que permite dicha 
supletoriedad regule la institución a suplir, con tal de que ésta sea necesaria 
para lograr la eficacia de las disposiciones contenidas en la ley suplida, como 
sucede en el caso de la prima vacacional que se instituyó, no como una pres-
tación accesoria, sino consustancial a la de vacaciones, lo cual implica que 
ante la omisión de mérito por parte del legislador, se está en presencia de un 
vacío legislativo que, jurídicamente, hace válida la aplicación supletoria del 
último párrafo del artículo 40 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, en términos del artículo noveno transitorio de la ley del Servi-
cio Civil del estado y los municipios de Chiapas que permite dicha supletorie-
dad, con el objeto de adecuar el orden normativo de esta ley a los postulados 
que en materia de relaciones burocráticas están previstos en el apartado B del 
artículo 123 constitucional y en su referida ley reglamentaria, a los que debe 
sujetarse de conformidad con el artículo 116, fracción Vi, de la propia Carta 
magna.’.—una vez determinado que el artículo 161 de la ley Federal del tra-
bajo, es aplicable supletoriamente a la materia burocrática del estado de 
Jalisco, tenemos que las partes coincidieron en cuanto a que la empleada, al 
momento del cese alegado, tenía más de veinte años de servicios, ya que esta 
última dijo haber ingresado el uno de septiembre de mil novecientos ochenta y 
seis y la demandada no suscitó controversia al respecto, por el contrario asintió 
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tal afirmación y también ambas partes coincidieron en que el cese en cues-
tión se decretó mediante resolución de veintiuno de noviembre de dos mil 
ocho, quedando únicamente a diferirse, la justificación de éste.—ahora bien, 
como se vio, de conformidad al referido numeral 161 del código obrero, un 
derecho de los trabajadores que tienen más de veinte años de servicios, es 
que el patrón solamente pueda rescindirles el contrato de trabajo sin respon-
sabilidad para éste, por causa particularmente grave o que haga imposible su 
continuación, salvado el caso de que exista repetición de la falta o la comi-
sión de alguna otra que amerite la misma sanción, derecho que es irrenuncia-
ble al tenor del diverso artículo 33 de la ley Federal del trabajo, de aplicación 
supletoria a la ley burocrática estatal y que debe ser tenido en cuenta por la 
autoridad laboral al resolver sobre la justificación de un cese.—luego, como 
se vio, la actora en el juicio laboral, fue cesada de su empleo, al haber faltado 
injustificadamente, los días diez, diecisiete, veinte y veintitrés de octubre de 
dos mil ocho, pero debe resaltar por su importancia, la afirmación que hizo 
aquélla, en el sentido de que ‘… he venido desempeñando desde hace más 
de veinte años mi labor como docente … observando el cuidado y esmero que 
ordena la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus muni-
cipios, tan es así que nunca había tenido ninguna nota negativa en mi expe-
diente de servidor público.’ (foja 2); argumento con relación al cual, la demandada 
señaló lo siguiente: ‘… Sí es cierto, a excepción de lo actuado dentro del 
procedimiento administrativo incoado en su contra … el cual fue nota nega-
tiva en su expediente que determinó en consecuencia, su cese justificado …’ 
(folio 27).—de lo anterior se advierte, que la demandada limitó la aseveración 
de la existencia de nota negativa en el expediente de la actora, al tenor de las 
actuaciones contenidas en el procedimiento administrativo que se le instauró 
a la empleada, con motivo de las referidas faltas de asistencia, esto es, no 
existe algún planteamiento en el sentido de que antes de ello hubiese incu-
rrido en tal causal o cometido alguna otra que mereciera ser sancionada con 
la rescisión, con independencia de su gravedad, por el contrario, como se vio, la 
dependencia demandada convino con la operaria en que su actuar como 
docente fue adecuado durante todo el tiempo que duró el nexo contractual.—
tampoco se advierte que se haya aportado material probatorio en tal sentido, 
pues la demandada se limitó a ofrecer los medios de convicción que tenían por 
objeto demostrar que se siguió un procedimiento administrativo, en el cual se 
dio garantía de audiencia y defensa a la trabajadora y que, al no desvirtuar la 
causal sustentada en haber faltado en forma injustificada más de tres días en 
el periodo de un mes, prevista por el artículo 22, fracción V, inciso d), de la ley 
para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, decidió 
cesar a la empleada.—ahora bien, de la resolución de cese de veintiuno de 
noviembre de dos mil ocho, dictada por miguel Ángel martínez espinosa, 
secretario de educación del estado de Jalisco, se indica que la razón de cese 
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fue porque la servidora pública faltó a laborar cuatro días en el periodo de un 
mes, pero no señaló algún argumento que tuviera por objeto justificar que el 
haber dejado de asistir aquélla, los días diez, diecisiete, veinte y veintitrés de 
octubre de dos mil ocho, constituyera una falta particularmente grave a las 
funciones encomendadas a la accionante, por haber puesto en particular peli-
gro a la fuente de empleo o a la función que desempeñaba.—Bajo tal orden 
de ideas, en atención a que de conformidad al Diccionario de la Lengua Espa
ñola (Vigésima primera edición, página 1057, real academia de la lengua, 
espasa, madrid 1992), por grave, se entiende ‘grande, de mucha entidad o 
importancia’, ha de considerarse por faltas particularmente graves que den 
motivo a la rescisión de la relación de trabajo, aquellas que encierran peligro, 
dificultad o que pueden tener malas consecuencias o un caso de mucha im-
portancia, lo cual no puede inferirse de la causal atribuida a la quejosa, pues 
no se advierte por sí misma y tampoco de lo razonado por la dependencia deman-
dada, cómo es que se vio perjudicada porque la operaria hubiese dejado de 
asistir los días señalados.—en tales condiciones, al no estar en presencia de una 
causa particularmente grave, al cesar a la empleada, se desatendió el dere-
cho que tiene en términos del artículo 161 de la ley Federal del trabajo, de 
aplicación supletoria a la ley burocrática estatal  y, como consecuencia de ello, 
el cese es injustificado.—tiene aplicación, por compartirse el criterio, la tesis 
i.1o.t.57 l del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir-
cuito, visible en la página 439, tomo iV, noviembre de 1996, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que indica: ‘FaltaS de aSiSteN-
Cia. No CoNStituYeN uNa CauSa GraVe para eFeCtoS de lo diS-
pueSto por el artÍCulo 161 de la leY Federal del traBaJo.—Grave 
es lo que encierra peligro, dificultad o que puede tener malas consecuencias 
o un caso de mucha importancia. luego, la circunstancia de que un trabajador 
con más de veinte años de servicios falte a sus labores, no representa ningún 
peligro o dificultad, ni tampoco se convierte en una situación insoportable 
para la continuación de la relación laboral, siempre que las inasistencias no 
sean reiterativas al extremo de dificultar el nexo de trabajo por alguna de la 
anteriores razones.’.—también es aplicable, por compartirse el criterio, la tesis 
Viii.2o.26 l del Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito, visible en la 
página 1207, tomo Viii, septiembre de 1998, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que señala: ‘reSCiSióN de la relaCióN de 
traBaJo por CauSa GraVe. aNtiGÜedad maYor de VeiNte aÑoS.—
Conforme al artículo 161 de la ley Federal del trabajo, las relaciones laborales 
de más de veinte años sólo pueden ser rescindidas por alguna de las causas 
señaladas en el artículo 47 de la propia ley, siempre que ésta sea particular-
mente grave o que haga imposible su continuación. ahora bien, en vista de 
que dentro de las hipótesis que se contienen en el indicado precepto figura la 
relativa a la falta de asistencia del trabajador por más de tres veces en un 
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plazo de treinta días, para determinar su gravedad, es necesario atender al 
caso en particular y no al número de inasistencias, por lo que resulta necesario 
apreciar los motivos que aduzca el trabajador, así como la trascendencia que 
esas faltas representen para la fuente laboral, lo cual deberá razonarse en el 
aviso de rescisión, donde se evidencie la afectación a los intereses de la em-
presa de manera trascendente, siempre y cuando se trate de la primera vez 
que se incurre en esa conducta, de conformidad con lo dispuesto por el citado 
artículo 161 del propio código laboral, por ello en una segunda ocasión, ya no 
será necesario razonar esa gravedad, sino sólo demostrar que se incurrió en 
más de tres faltas.’.—Sobre la aplicación del artículo 161 de la ley Federal del 
trabajo, se tiene en cuenta por analogía, la jurisprudencia de la Cuarta Sala 
de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi-
ble en la página 417, tesis 512, tomo V, materia de trabajo del Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación, 1917-2000, que reza: ‘reSCiSióN de la relaCióN 
de traBaJo CoN aNtiGÜedad de VeiNte aÑoS. apliCaCióN del ar-
tÍCulo 161 de la leY Federal del traBaJo.—el artículo 161 de la ley 
Federal del trabajo de 1970, consigna una disposición que tiende a proteger 
los derechos de los trabajadores cuando éstos alcancen una antigüedad de 
20 años o más al servicio del patrón, que consiste en que su contrato de tra-
bajo no puede ser rescindido válidamente, aun en el caso de que el trabajador 
incurra en alguna de las hipótesis señaladas en las diversas fracciones del 
artículo 47 de la propia ley, a menos que la falta cometida sea particularmente 
grave o que haga imposible la continuación de la relación de trabajo. Si esto 
último no sucede, el patrón sólo podrá aplicar la medida disciplinaria a que 
esté autorizado de conformidad con los instrumentos legales respectivos.’.—
Bajo tales condiciones, es incuestionable, que si bien del estudio del proce-
dimiento administrativo de responsabilidad laboral, se verifica que la empleada 
ahora quejosa, sí incurrió en una conducta que normalmente sería causal de 
cese, al haber faltado a sus labores sin permiso y sin causa justificada, por 
cuatro ocasiones, en un lapso de treinta días, lo cual quedó de manifiesto al 
tenor de las constancias que integran el procedimiento administrativo que se 
le instauró al respecto, es claro que no se trata de una falta particularmente 
grave, que imposibilite la relación de trabajo.—luego, si como ha quedado de 
manifiesto, la causa de rescisión, que quedó demostrada en perjuicio de la 
trabajadora, por los hechos en que se sustentó, no puede considerarse par-
ticularmente grave y la misma tiene más de veinte años de laborar para la 
demandada, sin que se probara que con anterioridad, había sido sancionada 
por falta igual o alguna diferente que ameritara sanción de cese; por ende, el 
tribunal responsable debió aplicar a su favor el artículo 161 de la ley Federal 
del trabajo, supletorio a la materia y determinar que, bajo las circunstancias 
particulares de la demandante, el despido fue injustificado y, como conse-
cuencia de ello, que la acción ejercida resultaba procedente. al no hacerlo de 
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dicha forma, emitió un laudo violatorio de las garantías individuales de la que-
josa.—resulta aplicable al respecto, la tesis sostenida por la Cuarta Sala 
de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi-
ble en la página 113, del Informe de labores 1979, parte ii del máximo tribunal 
de la Nación, Séptima Época que reza: ‘reSCiSióN de la relaCióN de tra-
BaJo CoN aNtiGÜedad de VeiNte aÑoS. apliCaCióN del artÍCulo 
161 de la leY Federal del traBaJo.—Si el trabajador afirma tener una 
antigüedad determinada y el patrón la acepta o bien queda demostrada de 
autos y de ello se deriva que la relación laboral tiene una duración de 20 años 
o más, la Junta debe analizar el problema laboral teniendo en cuenta lo dis-
puesto por el artículo 161 de la ley Federal del trabajo, aunque el trabajador 
no lo haya invocado en su beneficio al intentar su acción, en virtud del princi-
pio de que las partes proporcionarán los hechos y el Juez otorgará el dere-
cho.’.—en las relatadas condiciones, lo que procede es conceder el amparo 
y protección de la Justicia Federal solicitados, para el efecto de que el tribunal 
responsable deje insubsistente el laudo reclamado y, en su lugar emita otro, 
en el cual, siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, determine que la 
acción de indemnización por cese injustificado ejercida por la quejosa, resulta 
procedente y, como consecuencia de ello, establezca las condenas que al caso 
le resulten a la entidad tercero perjudicada, reiterando el resto de lo decidido 
en dicha resolución."

el anterior criterio dio origen a la tesis que enseguida se transcribe:

"reSCiSióN de la relaCióN laBoral de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS CoN mÁS de 20 
aÑoS de aNtiGÜedad. Si la Falta atriBuida No eS de tal maNera 
GraVe Que impida la CoNtiNuaCióN de aQuÉlla, amerita Que Se 
So peSe la eXperieNCia del traBaJador Y teNerle la CoNSidera-
CióN deBida (apliCaCióN Supletoria del artÍCulo 161 de la leY 
Federal del traBaJo).—el artículo 161 de la ley Federal del trabajo en su 
primer párrafo dispone que cuando la relación de trabajo haya tenido una dura-
ción de más de veinte años, el patrón sólo podrá rescindirla por alguna de las 
causas señaladas en el artículo 47, que sea particularmente grave o que haga 
imposible su continuación, pero se le impondrá al trabajador la corrección 
dis ciplinaria que corresponda, respetando los derechos que deriven de su 
an tigüedad. ahora bien, el numeral citado en primer término es aplicable suple-
toriamente a la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, conforme a su artículo 10, fracción iii, ya que se considera una 
institución necesaria para llevar a cabo los fines de la ley suplida, puesto que 
los trabajadores que han servido con lealtad y honestidad a la institución pú-
blica, lo cual se ve reflejado en el hecho de haber sido conservados por un 
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perio do prolongado, representan un baluarte para la fuente de trabajo que 
amerita que, ante la posible comisión de faltas que normalmente conducirían 
al cese del servidor público, se sopese el beneficio que pueda dejar la expe-
riencia acumulada por éste a lo largo de más de veinte años y tenerle la con-
sideración debida, si la falta atribuida no es de tal manera grave que impida 
la continuación de la relación laboral." (Núm. registro iuS: 160142, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vii, tomo 2, abril de 
2012, página 1923)

Cuarto.—ahora bien, de acuerdo con las tesis p./J. 72/2010 y XlVii/2009 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que 
existe contradicción de tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus sentencias 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales o que se adviertan elementos secundarios diferentes en el 
origen de las ejecutorias.

entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los razonamientos 
lógico-jurídicos necesarios para sustentar sus respectivas decisiones.

lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones fácti-
cas que lo rodean no sean exactamente iguales.

las tesis del pleno de este alto tribunal referidas con antelación dicen, 
respectivamente, lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está con-
dicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten-
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
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el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamen-
te cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscan-
do las diferencias de detalle que impiden su resolución". (Número de registro 
iuS: 164120. Jurisprudencia. materia común. Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 
2010, página 7)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
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de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradiccio-
nes de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distin-
tos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara-
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya 
existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones 
previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o 
por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que 
atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justi-
ficación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un 
diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les prece-
dan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, 
y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que 
pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada 
ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las 
decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 
por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las senten-
cias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre 
el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el 
fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de 
aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sen-
tencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades pro-
ducen y la variedad de alternativas de solución que correspondan." (Novena 
Época, registro iuS: 166996, instancia: pleno, tesis aislada, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia común, 
tesis p. XlVii/2009, página 67)

QuiNto.—en el caso, los órganos jurisdiccionales contendientes sos-
tuvieron criterios discrepantes sobre el mismo punto de derecho, pues anali-
zaron cuestiones jurídicas esencialmente iguales, consistentes en determinar 
si es viable aplicar supletoriamente el artículo 161 de la ley Federal del trabajo 
en favor de los trabajadores al Servicio del estado de Jalisco y sus municipios.

en las consideraciones respectivas, el Primer tribunal Colegiado en 
Materia de trabajo del tercer Circuito, determinó que no era posible la apli-
car (sic) supletoriamente el artículo 161 de la ley Federal del trabajo, por cuan-
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to que este dispositivo prevé un beneficio en favor de los trabajadores con 
antigüedad de más de veinte años, lo que se traduce en un derecho de tipo 
sustantivo, mismo que no está contemplado por la legislación burocrática en 
favor de los trabajadores al servicio del estado de Jalisco y respecto del cual, 
conforme a los parámetros señalados, resulta improcedente la supletoriedad 
de legislaciones, por cuanto prevén derechos sustantivos que el legislador no 
estableció en su favor.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia de traba
jo del tercer Circuito determinó que el artículo 161 de la ley Federal del 
trabajo, sí es aplicable supletoriamente, entratándose de trabajadores al ser-
vicio del estado de Jalisco y sus municipios al tenor de lo establecido por el 
artículo 10, fracción iii, de la ley para los trabajadores al Servicio del estado de 
Jalisco y sus municipios, por cuanto a que esta legislación contiene una lagu-
na sobre la rescisión de la relación laboral a servidores con antigüedad mayor 
a veinte años, en cuyo supuesto les aplica el beneficio de no poder rescindir-
les la relación de trabajo, sino por una falta particularmente grave.

de lo expuesto se advierte que sí existe la contradicción denunciada 
toda vez que ambos tribunales llegaron a conclusiones distintas respecto del 
mismo punto jurídico, a saber, si es dable o no la supletoriedad del artículo 
161 de la ley Federal del trabajo a la materia burocrática del Jalisco.

por tanto, el punto de contradicción se centra en determinar si procede 
o no la supletoriedad del artículo 161 de la ley Federal del trabajo a la ley 
para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, cuando 
se reclama una resolución de cese a un servidor que cuenta con una antigüe-
dad de más de veinte años de servicio.

aunado a lo anterior, los criterios antes precisados parten de los mis-
mos elementos, a saber:

Se trata de la terminación de la relación laboral derivada de un cese 
por causales que no admiten la calificación de particularmente graves o que 
hagan imposible la continuación del nexo laboral, y el empleado cuenta con 
más de veinte años de servicio.

lo expuesto conduce a establecer que sí existe la contradicción de tesis 
denunciada, respecto del tema puntualizado, dado que los mencionados 
tribu nales Colegiados primero y Segundo ambos en materia de trabajo del 
tercer Circuito, al resolver los respectivos asuntos de su competencia, exami-
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naron cuestiones jurídicas esencialmente iguales, adoptando criterios jurí-
dicos discrepantes.

por tanto, el punto de derecho en el que se centra la presente contra-
dicción de tesis, consiste en determinar si opera de manera supletoria lo es-
tablecido por el artículo 161 de la ley Federal del trabajo, cuando la relación 
laboral se le rescinde a un servidor del estado de Jalisco o sus municipios, 
que cuenta con más de veinte años de servicio, y cuya conducta irregular que 
se le atribuye no es particularmente grave ni hace imposible que continúe el 
nexo laboral, es decir, si tal disposición es aplicable supletoriamente a las que 
contiene la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus mu-
nicipios, tratándose de servidores públicos que satisfacen los requisitos que 
enumera tal precepto de la ley laboral para que el mismo les sea aplicable.

para dilucidar la contradicción de que se trata, es menester reproducir 
lo que señala el artículo 10 de la ley para los Servidores públicos del estado 
de Jalisco y su municipios, el cual establece lo siguiente:

"artículo 10. en lo no provisto por esta ley, se aplicarán supletoriamente, 
y en su orden:

"i. los principios generales de justicia social, que derivan del artículo 
123, apartado B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos;

"ii. la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado;

"iii. la ley Federal del trabajo;

"iV. la jurisprudencia;

"V. la costumbre; y

"Vi. la equidad."

de lo anterior, se desprende que si bien la legislación burocrática jalis-
ciense prevé la aplicación supletoria de otras fuentes de derecho, entre ellas, 
la ley Federal del trabajo, lo cierto es que, para que opere la supletoriedad de 
normas, parte culminante en tratándose de la legislación burocrática jalis-
ciense, se requiere que concurran varios factores, entre ellos:

a) Que el ordenamiento que se pretenda suplir lo admita expresamente y 
señale la ley aplicable; 
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b) Que la ley a suplirse no contenga la institución jurídica de que se trata; 

c) Que no obstante la existencia de ésta, las normas reguladoras en dicho 
ordenamiento sean insuficientes para su aplicación al caso concreto que se 
presente, por falta total o parcial de la reglamentación necesaria; y

d) Las disposiciones con las que se vaya a colmar la deficiencia no contra
ríen las bases esenciales del sistema legal de sustentación de la institución 
suplida;

lo anterior es así, si se tiene presente que la supletoriedad de las nor-
mas opera cuando existiendo una figura jurídica en un ordenamiento legal, 
ésta no se encuentra regulada en forma clara y precisa, sino que es necesario 
acudir a otro cuerpo de leyes para determinar sus particularidades. asimis-
mo, la supletoriedad de leyes aplica sólo para integrar una omisión en la ley o 
para interpretar sus disposiciones en forma que se integre armónicamente 
con principios generales contenidos en otras leyes. Cuando la referencia de 
una ley a otra es expresa, debe entenderse que la aplicación de la supletoria 
se hará en los supuestos no contemplados por la primera ley que la comple-
mentará ante posibles omisiones o para la interpretación de sus disposiciones. 
por ello, la referencia a leyes supletorias es la determinación de las fuentes a 
las cuales una ley acudirá para deducir sus principios y subsanar sus omisio-
nes, pero nunca para constituir derechos que el legislador no pretendió que 
los contuviera, menos para contrariar sus disposiciones o alejarse de ellas.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 34/2013, misma 
que se encuentra publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 1065, que 
a la letra dice:

"Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.—
la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar 
una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren 
con otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. así, para 
que opere la supletoriedad es necesario que: a) el ordenamiento legal a suplir 
establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pue-
den aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, 
total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) la ley a 
suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden apli-
carse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule 
deficientemente; c) esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación 
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supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico 
planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador 
no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) las normas aplicables 
supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean 
congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la 
institución de que se trate."

precisado lo anterior, este pleno de Circuito estima que en la especie 
aunque se satisfacen los requisitos enumerados en los incisos a) y b) de la 
tesis que se ha reproducido, lo jurídicamente importante es que no se colman 
la totalidad de esos requisitos a que se hizo mención para que opere la suple-
toriedad de una ley, particularmente y de manera destacada el previsto por el 
inciso c) de la jurisprudencia transcrita, siendo que como ya se anticipó, para 
que opere la supletoriedad, se deben cumplir todos los requisitos necesarios 
para que cobre vida esta figura jurídica, en la que al caso importa, además de 
que el ordenamiento que se pretenda suplir lo admita expresamente, y señale 
el estatuto supletorio; que el ordenamiento objeto de supletoriedad no prevea 
la institución jurídica de que se trate; que no obstante esa previsión, las nor-
mas existentes en tal cuerpo jurídico sean insuficientes para su aplicación a 
la situación concreta presentada, por carencia total o parcial de la reglamen-
tación necesaria y, que las disposiciones o principios con los que se vaya a 
llenar la deficiencia no contraríen, de algún modo, las bases esenciales del 
sis tema legal de sustentación de la institución suplida, siendo necesario e 
in dispensable, que esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la apli
cación supletoria de normas para solucionar la controversia o el proble
ma jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas 
que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir, sin 
soslayar que no se puede, so pretexto de acudir a la supletoriedad, adicionar 
o constituir cuestiones jurídicas o derechos que el legislador no tuvo inten-
ción de incorporar en la ley que se pretende opere la supletoriedad; habida 
cuenta que las autoridades sólo pueden hacer lo que expresamente les está 
permitido, pues el principio de que lo que no está prohibido, está permitido, sólo 
es aplicable para los particulares; de modo tal que los juzgadores, como auto-
ridades, no se encuentran en condiciones de implementar prestaciones no pre-
vistas por la ley aplicable, so pretexto de que no hay prohibición al respecto.

Bajo el anterior contexto, ante la falta de uno de estos requisitos, no 
puede operar la supletoriedad de una legislación en otra, pues el carácter su-
pletorio de la ley resulta, en consecuencia, una integración, y reenvío de una 
ley especializada a otros textos legislativos generales que fijen los principios apli-
cables a la regulación de la ley suplida; lo que implica un principio de econo-
mía e integración legislativas para evitar la reiteración de tales principios.
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No resulta ocioso hacer notar que la ley Federal del trabajo, prevé un 
capítulo de "derechos de preferencia, antigüedad y ascenso", en el cual se 
encuentra el numeral 161, que establece:

"artículo 161. Cuando la relación de trabajo haya tenido una duración 
de más de veinte años, el patrón sólo podrá rescindirla por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 47, que sea particularmente grave o que haga 
imposible su continuación, pero se le impondrá al trabajador la corrección 
disciplinaria que corresponda, respetando los derechos que deriven de su 
antigüedad.

"la repetición de la falta o la comisión de otra u otras, que constituyan 
una causa legal de rescisión, deja sin efecto la disposición anterior."

de lo transcrito se desprende que, en su primer párrafo, dispone que 
cuando la relación de trabajo haya tenido una duración de más de veinte 
años, el patrón sólo podrá rescindirla por alguna de las causas señaladas en 
el artículo 47, que sea particularmente grave o que haga imposible su conti-
nuación, pero se le impondrá al trabajador la corrección disciplinaria que 
corresponda, respetando los derechos que deriven de su antigüedad.

Bajo ese tenor, no puede considerarse que en los casos en que los 
servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios incurran en algu-
na causal de cese, sea viable aplicar supletoriamente el artículo 161 de la ley 
Federal del trabajo, por cuanto que este dispositivo prevé un beneficio en 
favor de los trabajadores que rigen sus relaciones bajo la ley reglamentaria 
del apartado "a" del artículo 123 constitucional, con antigüedad de más de 
veinte años, lo que se traduce en un derecho de tipo exclusivamente sustan-
tivo, mismo que no está contemplado por la legislación burocrática en favor de 
los trabajadores al servicio del estado de Jalisco y sus municipios y respecto 
del cual no se advierte que el legislador haya tenido la intención de establecer 
ese derecho en su favor; de modo tal que, conforme a los parámetros señala-
dos, resulta improcedente la supletoriedad del invocado artículo 161, por 
cuanto prevé derechos sustantivos que el legislador jalisciense no estableció 
en favor de los aludidos servidores públicos.

ello es así, en razón de que, se insiste, la figura de la supletoriedad no 
llega al grado de crear prestaciones, derechos o beneficios no contenidos en la 
ley aplicable, porque de considerarlo así, no se trataría de una aplicación su-
pletoria, sino de la constitución de una norma sobre puntos respecto de los 
cuales el legislador no ha reglamentado en favor de quienes trabajan al servi-
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cio del estado de Jalisco o sus municipios, ni existe algún punto del cual 
pueda vislumbrarse que el citado legislador pretendió que a los servidores 
públicos a que se hizo alusión también se les protegería con la prerrogativa a 
que hace mención el artículo 161 de la ley Federal del trabajo.

más aún, es de destacarse, que aunque la prerrogativa establecida por 
el artículo 161 de que se ha venido hablando deriva de una legislación federal 
como es la ley Federal del trabajo, ello no autoriza a hacer extensivas e incor-
porar todas las prestaciones atinentes que contemple a otras legislaciones 
diferentes, en atención a lo que establecen los artículos 115 y 116 de la Cons-
titución General del país, por cuanto a que son las legislaturas de cada enti-
dad federativa las únicas facultadas para expedir las normas que regulen las 
relaciones laborales entre los servidores públicos de los respectivos estados 
y municipios, pues de no ser así, se daría la invasión de esferas, y se quebran-
taría la autonomía y soberanía de cada estado integrante de la unión, con 
abierto desacato a lo que prevé el artículo 40 de la Constitucional política de 
los estados unidos mexicanos (sic), en relación con lo que establecen los 
preceptos 115 y 116 del mismo pacto Federal.

Sobre la no supletoriedad de preceptos de una ley respecto de otra, 
concretamente de lo establecido por el repetido artículo 161 de la ley Federal 
del trabajo, en tratándose de servidores que rigen sus relaciones laborales 
por la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus munici-
pios, también vale citar como apoyo de la conclusión apuntada, el criterio  
emitido por la citada Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, que puede leerse en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, tomo V, trabajo, tesis 540, página 327, que indica:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. SuS preStaCioNeS 
No puedeN Ser ampliadaS eN apliCaCióN Supletoria de la leY Fe-
deral del traBaJo.—la supletoriedad que señala el artículo 11 de la ley 
de los trabajadores al Servicio del estado, no llega al grado de hacer existir 
prestaciones no contenidas en la misma ley, pues de considerarlo así, ya no 
se trataría de una aplicación supletoria sino de una integración de la ley, sobre 
puntos respecto de los cuales el legislador no ha reglamentado en favor de 
quienes trabajan al servicio del estado."

por otro lado, aunque no puede pasar desapercibido que podría resul-
tar hasta plausible que el estado no desaproveche la experiencia acumulada 
a lo largo de más de veinte años de servicios, del servidor público que durante 
el desempeño de sus labores no ha observado alguna conducta irregular que, 
aunque encaje en alguna causal del cese, no pudiera calificarse de grave ni 
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que haga imposible la continuación en la relación laboral, lo realmente impor-
tante es que, mientras el legislador no recoja esas circunstancias en la ley 
aplicable, al operador de la norma le está vedado instituirla por más de los evi-
dentes beneficios que pudiera, desde su punto de vista, representar tanto 
para la entidad pública respectiva, como para el empleado correspondiente.

por otra parte, si bien la legislación burocrática del estado de Chiapas, 
no contempla el pago de prima vacacional y la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia que como apoyo de su 
sentencia invocó el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito, estableció que para su satisfacción debería aplicarse supleto-
riamente la ley Federal del trabajo, acontece que para arribar a esa determi-
nación, también puntualizó que la prima vacacional constituye un derecho 
"consustancial" al de vacaciones que sí contempla la legislación burocrática 
chiapaneca, lo que no acontece con el derecho que prevé el artículo 161 de la 
ley Federal del trabajo, ya que el derecho que establece no es consustancial 
a ninguno de los previstos por la legislación burocrática jalisciense.

entonces, como corolario de lo que se ha considerado, es válido concluir 
que, para que en casos como el de que se trata, proceda la aplicación suple-
toria de la ley Federal del trabajo a hipótesis no previstas expresamente en la 
ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, 
es indispensable que éstas prevean la institución respecto de la cual se pre-
tende tal aplicación supletoria y que aquélla no esté reglamentada, o bien, 
que su reglamentación sea deficiente; de tal manera que la falta de uno de 
estos requisitos provoca la inviabilidad de la aplicación supletoria de la norma  
que se aduce.

en atención a lo antes considerado, este pleno en materia de trabajo 
del tercer Circuito establece, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
217, párrafo segundo, de la ley de amparo vigente, que debe prevalecer con 
carácter obligatorio el criterio que aquí se sustenta, el cual queda redactado 
con el rubro y texto que a continuación se indican:

reSCiSióN de la relaCióN laBoral. traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS CoN mÁS de VeiNte aÑoS de 
aNtiGÜedad. iNapliCaBilidad del artÍCulo 161 de la leY Federal 
del traBaJo. el artículo 161 de la ley Federal del trabajo, en su primer 
párrafo, dispone que cuando la relación de trabajo haya tenido una duración 
de más de veinte años, el patrón sólo podrá rescindirla por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 47, que sea particularmente grave o que haga 
imposible su continuación, pero se le impondrá al trabajador la corrección 
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disciplinaria que corresponda, respetando los derechos que deriven de su 
antigüedad. dicho dispositivo legal no puede considerarse aplicable suple-
toriamente en los casos de cese de los servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios, que se encuentren en supuestos semejantes a los 
previstos por el invocado artículo 161, por cuanto a que ese beneficio previsto 
a favor de los trabajadores que rigen sus relaciones bajo la ley reglamentaria 
del apartado "a" del artículo 123 constitucional, constituye un derecho exclu-
si vamente sustantivo, mismo que el legislador no estableció en la ley para los 
trabajadores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, en razón de 
que la figura de la supletoriedad no llega al grado de crear prestaciones, dere-
chos o beneficios no contenidos en la ley aplicable, porque de considerarlo 
así, no se trataría de una aplicación supletoria, sino de la constitución de un 
derecho del cual el legislador no ha reglamentado en favor de quienes traba-
jan al servicio del estado, ni existe algún punto del cual pueda vislumbrarse 
que el legislador pretendió que a los servidores públicos también se les pro-
teja con la aludida prerrogativa a que hace mención la ley obrera. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia de 
trabajo del tercer Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el cri-
terio que sustenta este pleno en materia de trabajo del tercer Circuito, en el 
último considerando de esta ejecutoria.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, en acatamiento a lo previsto por el 
artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el toca rela-
tivo a la presente contradicción de tesis 4/2013, como asunto concluido.

así, lo resolvió el pleno en materia de trabajo del tercer Circuito, por 
mayoría de tres votos de los señores magistrados Fernando Cotero Bernal, 
alejandro lópez Bravo y alfonsina Berta Navarro Hidalgo, quien fue la ponente. 
el magistrado José de Jesús lópez arias, votó en contra.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto 
normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular que formula el magistrado José de Jesús lópez arias, en el expediente 
de contradicción de tesis del pleno del tercer Circuito en materia de trabajo 4/2013, 
fallado en sesión ordinaria de veintidós de octubre de dos mil trece.

Con el presente, respetuosamente expongo mi disentimiento con la decisión de la mayo-
ría, en cuanto a que el artículo 161 de la ley Federal del trabajo, no es aplicable 
supletoriamente a la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, en tratándose de casos de responsabilidad laboral de operarios que 
tengan un antigüedad mayor a los veinte años de servicio.

el artículo 161 de la ley Federal del trabajo, dispone lo siguiente:

"artículo 161. Cuando la relación de trabajo haya tenido una duración de más de veinte 
años, el patrón sólo podrá rescindirla por alguna de las causas señaladas en el artículo 
47, que sea particularmente grave o que haga imposible su continuación, pero se le 
impondrá al trabajador la corrección disciplinaria que corresponda, respetando los 
derechos que deriven de su antigüedad.

"la repetición de la falta o la comisión de otra u otras, que constituyan una causa legal 
de rescisión, deja sin efecto la disposición anterior."

en primer lugar, la resolución de la mayoría hace referencia que en el caso concreto no 
opera la supletoriedad en razón que de acuerdo a la tesis 34/2013, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la institución a suplir no cumple 
uno de los requisitos que se enumeran en dicho criterio; nuestro más alto tribunal, 
en la jurisprudencia aludida en el párrafo anterior, determinó que para: "que opere 
la supletoriedad es necesario que: a) El ordenamiento legal a suplir establezca 
expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden apli
carse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o 
parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) La ley a suplir 
no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse 
supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule defi
cientemente; c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación 
supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico 
planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador 
no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) Las normas aplicables 
supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean 
congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la 
institución de que se trate."

Se considera que en el presente caso, todos los requisitos para que opere la supletorie-
dad de la norma se cumplen.

en primer lugar, se precisa que la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco 
y sus municipios, en el artículo 22, fracción V, prevé los supuestos en los cuales por 
causa grave puede ser cesado un trabajador, el cual es de contenido muy parecido 
al artículo 47 de la ley Federal del trabajo, al que alude el artículo 161 de la misma 
norma, y que regula las causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabi-
lidad para el patrón, los cuales se transcriben para mayor ilustración:
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ley para los Servidores públicos del es-
tado de Jalisco y sus municipios

ley Federal del trabajo

artículo 22. Ningún servidor público de 
base o empleado público podrá ser 
cesado sino por causa justificada con-
forme a los siguientes casos:

V. por el cese dictado por el titular de la 
entidad pública en donde preste sus ser-
vicios a través del procedimiento admi-
nistrativo de responsabilidad laboral 
esta blecido en el artículo 26 de esta ley, 
en cualquiera de los siguientes casos:

a) incurrir el servidor durante sus labo-
res en faltas de probidad y honradez, en 
actos de violencia, amagos, injurias, 
malos tratos en contra de sus jefes, 
compañeros, o contra los valores de 
uno u otro, dentro de las horas de servi-
cio y en los lugares del desempeño de 
labores, salvo que medie provocación o 
que obre en legítima defensa.

b) Cometer el servidor contra alguno de 
sus compañeros cualquiera de los actos 
enumerados en la fracción anterior, si 
como consecuencia de ello se altera la 
disciplina del lugar en que se desem-
peña el trabajo.

c) Cometer el servidor, contra el titular 
de la entidad pública, sus jefes o contra 
los valores de uno u otro, fuera del ser-
vicio y del lugar de desempeño de labo-
res, alguno de los actos a que se refiere 
el inciso a), si son de tal manera graves 
que hagan imposible el cumplimiento 
de la relación de trabajo.

d) por faltar más de 3 días consecuti-
vos a sus labores sin permiso y sin causa 
justificada, o cuando dichas faltas de 
asistencia las tuviere por cuatro oca-
siones en un lapso de 30 días, aunque 
estas no fueren consecutivas.

e) ocasionar el servidor intencional-
mente daños materiales graves en los 
edi ficios, obras, maquinaria, instrumen -
tos, materias primas y demás objetos 
relacionados con el trabajo; o causar

artículo 47. Son causas de rescisión de la 
relación de trabajo, sin responsabilidad 
para el patrón:

i. engañarlo el trabajador o en su caso, el 
sindicato que lo hubiese propuesto o reco-
mendado con certificados falsos o referen-
cias en los que se atribuyan al trabajador 
capacidad, aptitudes o facultades de que ca-
rezca. esta causa de rescisión dejará de tener 
efecto después de treinta días de prestar 
sus servicios el trabajador;

ii. incurrir el trabajador, durante sus labo-
res, en faltas de probidad u honradez, en 
actos de violencia, amagos, injurias o malos 
tratamientos en contra del patrón, sus fami-
liares o del personal directivo o administra-
tivo de la empresa o establecimiento, salvo 
que medie provocación o que obre en defen-
sa propia;

iii. Cometer el trabajador contra alguno de 
sus compañeros, cualquiera de los actos 
enumerados en la fracción anterior, si como 
consecuencia de ellos se altera la disciplina 
del lugar en que se desempeñe el trabajo;

iV. Cometer el trabajador, fuera del servicio, 
contra el patrón, sus familiares o personal 
directivo o administrativo, alguno de los actos 
a que se refiere la fracción ii, si son de tal 
manera graves que hagan imposible el cum-
plimiento de la relación de trabajo;

V. ocasionar el trabajador, intencionalmente, 
perjuicios materiales durante el desempeño 
de las labores o con motivo de ellas, en los 
edificios, obras, maquinaria, instrumen-
tos, ma terias primas y demás objetos rela-
cionados con el trabajo;

Vi. ocasionar el trabajador los perjuicios de 
que habla la fracción anterior siempre que 
sean graves, sin dolo, pero con negligen-
cia tal, que ella sea la causa única del 
perjuicio;

Vii. Comprometer el trabajador, por su im-
prudencia o descuido inexcusable, la segu -
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dichos daños con negligencia tal, que 
ella sea la causa del perjuicio.

f) por cometer actos inmorales durante 
el trabajo.

g) Comprometer con su imprudencia, 
descuido o negligencia la seguridad de la 
oficina, del taller o del lugar donde pres-
te sus servicios o de las personas que 
ahí se encuentren.

h) por revelar los asuntos secretos o re-
servados de que tuviese conocimiento 
con motivo de su trabajo.

i) desobedecer el servidor sin justifi-
cación las órdenes que reciba de sus 
superiores.

j) Concurrir el servidor a sus labores en 
estado de embriaguez, o bajo la influen-
cia de algún narcótico o droga ener-
van te salvo que en este último caso, 
exista prescripción médica. antes de ini-
ciar su trabajo el servidor deberá poner 
el hecho en conocimiento de su jefe 
inmediato y presentar la prescripción 
suscrita por el médico.

k) por falta comprobada al cumplimien-
to de las condiciones generales de tra-
bajo vigentes en la entidad pública, 
siem pre que ésta sea grave.

l) por prisión que sea el resultado de 
una sentencia ejecutoriada siempre que 
le impida el cumplimiento de la relación 
de trabajo. Cuando esta sentencia sea 
absolutoria al servidor deberá reinte-
grársele a sus labores; debiéndosele liqui-
dar sus sueldos cuando haya obrado en 
defensa de los intereses de la entidad 
pública.

ll) las análogas a las establecidas en 
los incisos anteriores. (sic)

m) por el incumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en los artículos 55

ridad del establecimiento o de las personas 
que se encuentren en él;

Viii. Cometer el trabajador actos inmorales 
en el establecimiento o lugar de trabajo;

iX. revelar el trabajador los secretos de fa-
bricación o dar a conocer asuntos de carác-
ter reservado, con perjuicio de la empresa;

X. tener el trabajador más de tres faltas de 
asistencia en un periodo de treinta días, sin 
permiso del patrón o sin causa justificada;

Xi. desobedecer el trabajador al patrón o 
a sus representantes, sin causa justifica da, 
siempre que se trate del trabajo con tra- 
tado;

Xii. Negarse el trabajador a adoptar las 
medidas preventivas o a seguir los proce-
dimientos indicados para evitar accidentes 
o enfermedades;

Xiii. Concurrir el trabajador a sus labores en 
estado de embriaguez o bajo la influencia 
de algún narcótico o droga enervante, salvo 
que, en este último caso, exista prescrip-
ción médica. antes de iniciar su servicio, el 
trabajador deberá poner el hecho en cono-
cimiento del patrón y presentar la pres-
cripción suscrita por el médico;

XiV. la sentencia ejecutoriada que imponga 
al trabajador una pena de prisión, que le 
impida el cumplimiento de la relación de tra-
bajo; y

XV. las análogas a las establecidas en las 
fracciones anteriores, de igual manera gra-
ves y de consecuencias semejantes en lo 
que al trabajo se refiere.

el patrón deberá dar al trabajador aviso 
escrito de la fecha y causa o causas de la 
rescisión.

el aviso deberá hacerse del conocimiento 
del trabajador, y en caso de que éste se
negare a recibirlo, el patrón dentro de los
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y 56, o por la violación de las prohibi-
ciones del artículo 56-Bis de esta ley, de 
acuerdo con la valoración de la grave-
dad de la falta;

n) las análogas a las establecidas en 
los incisos anteriores, y

Vi. por prisión que sea el resultado de 
una sentencia ejecutoriada siempre que 
le impida el cumplimiento de la relación 
de trabajo. Cuando esta sentencia sea 
absolutoria al servidor público deberá 
reintegrársele a sus labores; debiéndo-
sele liquidar sus sueldos cuando haya 
obrado en defensa de los intereses de la 
entidad pública (subrayado propio).

cinco días siguientes a la fecha de la resci-
sión, deberá hacerlo del conocimiento de la 
Junta respectiva, proporcionando a ésta el 
domicilio que tenga registrado y solicitando 
su notificación al trabajador.

la falta de aviso al trabajador o a la Junta, 
por sí sola bastará para considerar que el 
despido fue injustificado (subrayado propio).

de la lectura de ambos preceptos, se advierte que determinan las causas por las cuales 
un trabajador puede ser despedido de su trabajo con justificación y sin responsabili-
dad para su patrón, por lo cual, si expresamente en la ley burocrática no se establece 
el derecho de los trabajadores con una antigüedad mayor a veinte años de servicios 
para poder ser cesados solamente cuando la causa sea particularmente grave o que 
haga imposible la continuación de la relación de trabajo, ello no impide que supleto-
riamente pueda aplicarse el artículo 161 de la ley Federal del trabajo, ya que el 
dere cho que contiene este último precepto, contrario a lo que señala la determina-
ción de la mayoría, es consustancial al derecho de estabilidad en el empleo, en razón 
que a los empleados de mayor antigüedad, debe apreciárseles su experiencia acumu-
lada a lo largo de más de veinte años de servicio.

la determinación de la mayoría, refiere que en el caso no es aplicable supletoriamente a 
la ley burocrática local, el artículo 161 de la ley Federal del trabajo, ya que el derecho 
sustantivo que prevé no se encuentra contenido, ni hay figura análoga del mismo, en 
la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, porque 
con relación al capítulo en el que se contiene el precepto en cuestión denominado: 
"derechos de preferencia, antigüedad y ascenso", no hay capítulo similar en la 
segunda ley citada, sin embargo, de la denominación de dicho capítulo se advierte 
que contrario a lo que refiere el proyecto en comento, en la ley burocrática existe un 
capítulo denominado "del escalafón", que al igual que el referido de la ley Federal 
del trabajo, prevé lo relacionado para la obtención de promociones y ascensos de los 
trabajadores, así como las disposiciones relativas a cambios y movimientos de per-
sonal, es decir, que contrario a lo que refiere el proyecto, en la ley burocrática, si hay 
un capítulo que prevé disposiciones similares al de la ley Federal del trabajo. Se trans-
cribe el capítulo de escalafón en comento:

"Capítulo II
"del escalafón

"artículo 57. para los efectos de este ordenamiento, se entiende por escalafón el sistema 
organizado en cada entidad pública para efectuar las promociones de ascensos de 
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los servidores, y todo aquello relacionado con los cambios y movimientos de los 
mismos, conforme a las bases establecidas en el reglamento respectivo.

"los puestos vacantes o de nueva creación no podrán ser propuestos simultáneamente 
en el sistema escalafonario y en el Servicio Civil de Carrera.

"artículo 58. en cada entidad pública se constituirá una comisión mixta de escalafón que 
se integrará con un representante de la entidad, otro por el sindicato de la unidad 
burocrática que corresponda y un tercero, que nombrarán los anteriores miembros. 
Si hubiere desacuerdo entre los integrantes de la comisión, el tribunal de arbitraje y 
escalafón resolverá en definitiva la controversia, con excepción de lo relativo a los 
servidores públicos que pertenezcan a los tribunales a que se refiere el primer párrafo 
del artículo 39, de la Constitución política del estado, toda vez que será el pleno del 
Supremo tribunal de Justicia del estado quien las resuelva los integrantes de la Comi-
sión durarán en su encargo tres años."

"artículo 59. Cuando surja una vacante por licencia, y ésta no exceda de seis meses, no 
se moverá el escalafón y el titular de la entidad pública podrá otorgar nombramiento 
provisional, a favor de cualquier persona competente para que cubra el interinato."

"artículo 60. Son factores escalafonarios:

"i. los conocimientos;

"ii. la aptitud;

"iii. la antigüedad; y

"iV. la disciplina y puntualidad."

"artículo 61. un servidor público de base podrá aceptar una designación a un puesto de 
confianza, pero en ese caso y mientras conserve esta categoría, quedará suspendido 
en sus derechos sindicales. No obstante lo anterior, podrá en todo momento retornar 
a su puesto de base, siempre y cuando en las funciones de confianza encomendadas 
no haya cometido alguna de las conductas a que se refiere la fraccionamiento V del 
artículo 22, de esta ley."

"artículo 62. en materia escalafonaria, las entidades públicas tendrán las obligaciones 
siguientes:

"i. proporcionar a la Comisión mixta de escalafón los elementos adecuados para su 
funcionamiento;

"ii. dar a conocer a la comisión, la existencia de vacantes, dentro de los diez días siguientes 
a que se dicte el oficio de baja o cuando, por ampliación, el presupuesto de egresos 
en vigor autorice más plazas; y

"iii. Hacer la proposición de nombramientos definitivos, en favor de la persona que hubiese 
logrado la más alta calificación para el empleo, en concurso, una vez conocido el 
fallo de la Comisión mixta de escalafón."
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en el capítulo transcrito, si bien es cierto no existe disposición alguna respecto al trato 
especial que prevé el artículo 161 de la ley Federal del trabajo, para los trabajadores 
con una antigüedad mayor a los veinte años de servicio, si se advierte del mismo la 
voluntad del legislador de privilegiar la estabilidad en el empleo, y muy concretamente 
en la fracción iii del artículo 60, reconoce como factor para el beneficio de los traba-
jadores la antigüedad, de ahí que puede válidamente afirmarse que como principios 
que el legislador reconoce en la ley burocrática están los de la estabilidad en el 
empleo y el reconocimiento de beneficios a los trabajadores que tengan mayor 
antigüe dad, y en consecuencia, también puede afirmarse que en este caso opera la 
suplencia del artículo 161 de la ley Federal del trabajo, para lograr la eficacia de 
la norma, es decir, el cumplimiento de dichos principios.

Y es tan patente la voluntad del legislador en el sentido de que se puedan aplicar institu-
ciones que no previó o que previó defectuosamente en la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios, que su artículo 10, fracción iii, refiere 
lo siguiente:

"artículo 10. en lo no provisto por esta ley, se aplicarán supletoriamente, y en su orden:

"…

"iii. la ley Federal del trabajo."

a mi parecer, es muy aventurada la afirmación subjetiva sostenida en la determinación 
de la mayoría, en el sentido que no fue voluntad del legislador establecer el derecho 
en cuestión para los trabajadores con antigüedad mayor a los veinte años, ya que 
tampoco se advierte la intención de prohibirlo expresamente, y sí en cambio, previó 
la posibilidad de que la ley Federal del trabajo, supla en lo que no proveyó, a la ley 
burocrática estatal, para que opere ese beneficio en favor de los trabajadores en dichas 
circunstancias, de ahí que si hay permisión expresa para aplicar la figura en cues-
tión, y no hay prohibición, por lo cual debe atenderse a lo más favorable para el tra-
bajador, de conformidad con el artículo 12,1 de la ley para los Servidores públicos del 
estado de Jalisco y sus municipios, y en ese sentido, no es dable afirmar que el dere-
cho en cuestión es una figura jurídica que el legislador no tuvo la intención de esta-
blecer en la última ley citada.

ante lo analizado anteriormente, contrario a lo afirmado por la mayoría, en el caso con-
creto se cumplen todos los presupuestos que prevé la jurisprudencia 34/2012, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que opere la suple-
toriedad de la norma en cuestión, por lo siguiente:

la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, en su artículo 
10, fracción iii, se prevé expresamente la supletoriedad de la ley Federal del trabajo; 
de ahí que lo establecido en el inciso a) del criterio referido se cumple.

1 "artículo 12. en caso de duda, en la interpretación de esta ley, y una vez aplicada la supletorie-
dad del derecho a que se refiere el artículo 10, si persistiere ésta, prevalecerá la interpretación 
más favorable al servidor público."
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en cuanto a lo que prevé el inciso b) de la jurisprudencia en estudio, la ley para los Ser-
vidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, no contempla el tra tamiento 
especial que dispone el artículo 161 de la ley Federal del trabajo, para los trabaja-
dores con una antigüedad mayor a veinte años, por lo cual también se cum ple con 
tal requisito.

en cuanto a lo que prevé el inciso c), que refiere la necesidad de la aplicación de la 
norma supletoria al caso concreto, sin que ello contraríe a la voluntad del legislador 
al contemplar disposiciones que el legislador no tuvo intención de establecer en la 
norma a suplir, también se cumple ya que tal como se analizó y contrario a la opinión 
de la mayoría, el legislador dispuso que en lo no provisto por la ley para los Servido-
res públicos del estado de Jalisco y sus municipios, supliría entre otras disposiciones, 
la ley Federal del trabajo, aunado a que en el caso concreto, la supletoriedad del 
artículo 161 en cuestión, es necesaria para garantizar el derecho consustancial de esta-
bilidad en el empleo que tienen los trabajadores con una antigüedad mayor a veinte 
años, es decir, la norma a suplir propuesta prevé la posibilidad de ser suplida y es nece-
saria para la consecución del fin primordial de la estabilidad en el empleo que así se 
haga, de ahí que disiento de la mayoría en el sentido que no se cumple el requisito 
en comento para que opere la figura jurídica en estudio.

por último, en cuanto a lo que refiere el inciso d), el artículo 161, de la ley Federal del 
trabajo, no contraría a la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, sino que es congruente con sus principios y con las bases que rigen 
específicamente a las causas de terminación de la relación laboral de trabajadores 
sin responsabilidad para el patrón, en tratándose de operarios que tienen una antigüe-
dad mayor a veinte años, a los que expresamente la propia ley a suplir, tal como se 
analizó, les reconoce beneficios, de ahí que la supletoriedad que afirmo que es facti-
ble, sea congruente con la estabilidad en el empleo que prevé la ley a suplir.

aunado a lo que se analizó en el presente voto razonado, contrario a lo razonado por 
la mayoría, también es aplicable al caso concreto la jurisprudencia 99/2005, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que permite la supleto-
riedad de las normas cuando es necesaria para lograr la eficacia de las disposiciones 
contenidas en la ley suplida, que refiere en su rubro y texto lo siguiente:

"prima VaCaCioNal. loS traBaJadoreS del eStado Y muNiCipioS de CHiapaS 
tieNeN dereCHo a eSa prerroGatiVa eN tÉrmiNoS del Último pÁrraFo 
del artÍCulo 40 de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado, de apliCaCióN Supletoria a la leY del SerViCio CiVil loCal.—
la prima vacacional es una prestación que posibilita a los trabajadores afrontar los 
gastos extraordinarios inherentes al disfrute de las vacaciones a las que constitucio-
nalmente tienen derecho. en ese sentido, si la legislatura del estado de Chiapas, al 
regu lar las relaciones laborales entre los poderes de la entidad y sus trabajadores, 
consignó el derecho de éstos a las vacaciones sin establecer, expresamente, la prima 
adicional, ello no significa que su intención hubiera sido privarlos de ese derecho, 
pues conforme al criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la aplica-
ción supletoria de la ley no resulta indispensable que el ordenamiento que permite 
dicha supletoriedad regule la institución a suplir, con tal de que ésta sea necesaria 
para lograr la eficacia de las disposiciones contenidas en la ley suplida, como sucede 
en el caso de la prima vacacional que se instituyó, no como una prestación accesoria, 
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sino consustancial a la de vacaciones, lo cual implica que ante la omisión de mérito 
por parte del legislador, se está en presencia de un vacío legislativo que, jurídica-
mente, hace válida la aplicación supletoria del último párrafo del artículo 40 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en términos del artículo noveno 
transitorio de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas que 
permite dicha supletoriedad, con el objeto de adecuar el orden normativo de esta ley 
a los postulados que en materia de relaciones burocráticas están previstos en el 
apartado B del artículo 123 constitucional y en su referida ley reglamentaria, a los 
que debe sujetarse de conformidad con el artículo 116, fracción Vi, de la propia Carta 
magna." (subrayado propio)

la afirmación que por identidad jurídica también deviene aplicable el criterio antes 
transcrito, es por el motivo que tal como se refirió anteriormente, el derecho a que 
los trabajadores que tienen una antigüedad mayor a los veinte años, se les considere 
para que solamente puedan ser cesados por una causa particularmente grave, es 
consustancial al de la estabilidad en el empleo, la cual debe considerarse reforzada 
para aquellos operarios que han desempeñado su función por dicho lapso de tiempo, 
sin incurrir en diverso motivo que origine su cese, lo cual debe ponderarse al momento 
de sancionarlo, ya que en primer lugar, es benéfico para el patrón el aprovechamien-
to de la experiencia que le aporta una persona que tiene tanto tiempo desempe-
ñando su trabajo, y en cuanto al propio trabajador, es una condición real que por 
su edad y su especialización al realizar las mismas funciones por tanto tiempo, se le 
dificu ltará encontrar diverso empleo y adaptarse rápidamente al mismo, lo cual 
es aten tar contra su dignidad, en razón que su empleo es su medio de subsistencia 
para procurarse una vida digna, y por ello considero que interpretar las normas 
en cuestión afirmando que los servidores públicos del estado de Jalisco con una 
antigüedad mayor a veinte años de servicio, no tienen derecho a que se aplique en 
su favor el artículo 161 de la ley Federal del trabajo, atenta contra los derechos hu-
manos de estabilidad en el empleo que prevén los artículos 5 y 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

la afirmación de la parte final del párrafo anterior, es por el hecho que el artículo 1 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, dispone que la interpre-
tación de las normas jurídicas debe realizarse en su forma más amplia que beneficie 
a las personas, por lo cual, si en el presente caso, los preceptos 5 y 123 de la Consti-
tución, reconocen como un derecho humano de los trabajadores la estabilidad en el 
empleo, y dichos conceptos los reconoce el legislador secundario, tanto en la ley 
Federal del trabajo, como en la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco 
y sus municipios, mediante una interpretación sistemática y conforme de los artículos 
10, fracción iii, y 22 de la ley burocrática local de Jalisco, con los artículos 47 y 161 
de la ley federal obrera, en concordancia con los preceptos de la Carta magna cita-
dos, debe arribarse a la conclusión que en casos como el que se analiza, si es factible 
la supletoriedad de normas.

en otro orden de ideas, considero que la determinación de la mayoría, injustificadamente 
da un trato desigual a los trabajadores subordinados a particulares en comparación 
con los servidores públicos del estado de Jalisco, ambos con una antigüedad mayor 
a veinte años, ya que la no aplicación de manera supletoria del artículo 161 de la ley 
Federal del trabajo, constituye una interpretación discriminatoria al desconocer el 
derecho a la estabilidad en el empleo, de personas que han laborado durante un largo 
periodo sin haber incurrido en faltas que generen la culminación de su relación de 
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trabajo, es decir, en los casos que regula la ley Federal del trabajo y los que regula 
la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, son 
tra bajadores que subordinados a una relación laboral, han dedicado gran parte de 
su vida a un empleo y hasta la ocasión por la que se les instauró procedimiento, 
no se había demostrado motivo alguno para sancionarlos con el cese, de lo cual se 
infiere, que durante su relación laboral han guardado buena conducta que merece 
la nueva oportunidad que da el precepto que en mi consideración debe aplicarse en 
forma supletoria.

para entender mejor el tema, me permito citar al Juez de la Corte interamericana de 
derechos Humanos Sergio García ramírez, quien en su voto razonado concurrente 
a la opinión consultiva oC-18/03, sobre condición jurídica y derechos de los migran-
tes indocumentados, se refirió al tema de la igualdad de la siguiente manera:

"la igualdad no es un punto de partida, sino una finalidad ‘la igualdad en la jurispruden-
cia del tribunal Superior’, en la forma del poder (estudios sobre la Constitución, 
Centro de estudios Constitucionales, madrid, 1993, pp. 644 y 656). a esa finalidad 
deben atender y a ella deben tender los ordenamientos que regulan relaciones entre 
partes social o económicamente desiguales, y las normas y prácticas del enjui-
ciamien to, en todas sus vertientes.

"la proscripción de la discriminación no admite salvedades o ámbitos de tolerancia, que 
funcionarían como ‘santuarios de infracciones’: se reprueba en todos los casos. 
No importa, para este efecto, que aquélla se proyecte sobre derechos considerados pri-
mordiales, como pudieran ser los referentes a la vida, la integridad física o la libertad 
personal, entre otros, o sobre derechos a los que algunos asignan un rango diferente 
o una trascendencia distinta. es discriminatorio prever sanciones diferentes por las 
mismas faltas en función de la pertenencia de los autores a determinados grupos 
sociales, religiosos o políticos." (subrayado propio)

de la transcripción anterior, se abstrae que no puede considerarse justificado un trato 
desigual, a un trabajador del servicio público del estado de Jalisco, comparado con 
los que pertenecen al grupo que labora para los entes particulares, máxime que tal 
como se advirtió, las faltas por las cuales se puede dictar su cese, en la mayoría de 
los casos son idénticas, de tal suerte que a las mismas faltas se les aplican distintas 
sanciones sólo por pertenecer a grupos de trabajadores diferentes.

por lo anteriormente razonado, estimo que, contrario a lo que se afirma por la mayoría 
en la resolución de contradicción de tesis 4/2013, sí es aplicable supletoriamente el 
artículo 161 de la ley Federal del trabajo, a la ley para los Servidores públicos del es -
tado de Jalisco y sus municipios.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial, que encuadra en ese supuesto normativo.

este voto se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESCISIÓn dE LA RELACIÓn LABoRAL. tRABAjAdoRES AL 
SERVICIo dEL EStAdo dE jALISCo Y SuS MunICIPIoS Con 
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MÁS dE VEIntE AÑoS dE AntIgÜEdAd. InAPLICABILIdAd 
dEL ARtÍCuLo 161 dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAjo. el ar-
tículo 161 de la ley Federal del trabajo, en su primer párrafo, dispone 
que cuando la relación de trabajo haya tenido una duración de más de 
veinte años, el patrón sólo podrá rescindirla por alguna de las causas 
señaladas en el artículo 47, que sea particularmente grave o que haga 
imposible su continuación, pero se le impondrá al trabajador la correc-
ción disciplinaria que corresponda, respetando los derechos que deriven 
de su antigüedad. dicho dispositivo legal no puede considerarse apli-
cable supletoriamente en los casos de cese de los servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios, que se encuentren en supues-
tos semejantes a los previstos por el invocado artículo 161, por cuanto 
a que ese beneficio previsto a favor de los trabajadores que rigen sus 
relaciones bajo la ley reglamentaria del apartado "a" del artículo 123 
constitucional, constituye un derecho exclusivamente sustantivo, mismo 
que el legislador no estableció en la ley para los trabajadores públi cos 
del estado de Jalisco y sus municipios, en razón de que la figura de la 
supletoriedad no llega al grado de crear prestaciones, derechos o bene-
ficios no contenidos en la ley aplicable, porque de considerarlo así, no 
se trataría de una aplicación supletoria, sino de la constitución de un 
derecho del cual el legislador no ha reglamentado en favor de quienes 
trabajan al servicio del estado, ni existe algún punto del cual pueda 
vislumbrarse que el legislador pretendió que a los servidores públicos 
también se les proteja con la aludida prerrogativa a que hace mención 
la ley obrera.

pleNo eN materia de traBaJo del terCer CirCuito.
PC.III.L. J/1 L (10a.)

Contradicción de tesis 4/2013. entre las sustentadas por el primero y Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito. 22 de octubre de 2013. por ma-
yoría de tres votos de los magistrados Fernando Cotero Bernal, alejandro ló pez 
Bravo y alfonsina Berta Navarro Hidalgo, quien fue la ponente. el magistrado José 
de Jesús lópez arias, votó en contra. Secretaria: esperanza Guadalupe Farías Flores.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, 
al resolver el amparo directo 933/2012, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito al resolver el amparo directo 
número 685/2010.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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tIEMPo EXtRAoRdInARIo. LA RECLAMACIÓn dE Su PAgo ES 
IMPRoCEdEntE tRAtÁndoSE dE FunCIonARIoS PÚBLICoS 
AL SERVICIo dE LoS PodERES dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ 
QuE oStEntEn CARgoS dE tItuLARES dE LAS dEPEndEnCIAS 
Y EntIdAdES, ASÍ CoMo dE SuBSECREtARIoS, dIRECtoRES, 
SuB dIRECtoRES Y PuEStoS dE RAngo SEMEjAntE.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del No-
VeNo CirCuito. 21 de aBril de 2014. maYorÍa de doS VotoS de loS 
maGiStradoS CarloS luiS CHoWell Zepeda Y dalila Quero JuÁreZ. 
diSideNte: eNriQue alBerto durÁN martÍNeZ. poNeNte: dalila 
Quero JuÁreZ. SeCretaria: ma. Guadalupe torreS GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno del Noveno Circuito del poder 
Judicial de la Federación, cuya integración y funcionamiento inició con motivo 
de la expedición y vigencia del acuerdo General 14/2013, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito del país, es competente para conocer y resolver de la pre-
sente contradicción de tesis, con fundamento en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, toda vez que la denuncia de contradicción versa 
sobre criterios jurídicos sostenidos entre tribunales Colegiados de este Noveno 
Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. el licenciado **********, es apoderado 
legal de **********, carácter que tiene reconocido en el juicio de amparo 
directo **********, del índice del primer tribunal Colegiado del Noveno Cir-
cuito, por consiguiente tiene calidad de parte en aquel asunto y, por consecuen -
cia, con fundamento en lo dispuesto por la fracción iii del artículo 227 de la 
ley de amparo, se encuentra legitimado para denunciar la presente contra-
dicción de tesis.

Sobre el particular resulta aplicable, en lo conducente, la tesis de la 
Novena Época, identificada con el número de tesis 2a. XXiX/2009, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consul-
table en la página 727 del tomo XXiX, abril de 2009, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que dice:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. el apoderado JurÍdiCo del traBa-
Jador eN tÉrmiNoS del artÍCulo 692 de la leY Federal del traBaJo 
eStÁ leGitimado para deNuNCiarla.—el apoderado jurídico de quien 
fue parte en un juicio de garantías está legitimado para denunciar la posible 
oposición de criterios derivada del asunto en que intervino, no obstante que su 
legitimación sólo esté reconocida en el proceso seguido ante la autoridad del 
trabajo en donde se le confirió poder en términos del artículo 692 de la ley 
Federal del trabajo, y ante el tribunal Colegiado respectivo, en términos del ar-
tículo 13 de la ley de amparo. lo anterior es así, porque aunque dicha repre-
sentación se limita a su intervención en dichos procedimientos y la denuncia 
referida no constituye un acto procesal del amparo, ni una instancia posterior 
a éste, el artículo 197-a de la última ley citada otorga a cualquiera de las partes 
que intervinieron en los juicios donde las tesis respectivas fueron sustentadas, 
la facultad de denunciar la contradicción, constituyéndose en un derecho en 
favor de quienes intervinieron en los juicios constitucionales, con el propósito 
de preservar la seguridad jurídica mediante la determinación, por el órgano 
superior, del criterio que habrá de prevalecer y aplicarse en casos futuros; así, 
al haber tenido la calidad de parte para actuar en el juicio de garantías como 
apoderado del trabajador quien fue quejoso en el amparo participante en una 
posible contradicción de tesis, esa representación debe estimarse suficiente 
para realizar la denuncia correspondiente, al provenir de una de las partes."

terCero.—Criterios contendientes. los criterios sobre los que versa 
la denuncia de contradicción son dos, los cuales enseguida se precisan:

1) el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, 
al resolver el amparo directo laboral con número de expediente 389/2010, en el 
que se expuso, en lo que interesa, lo siguiente:

"amparo directo laboral No. 389/2010.—materia laboral.—Quejoso: 
Gloria Guadalupe olvera montes.—magistrado ponente: Carlos l. Chowel 
Zepeda.—Secretario: Francisco miguel Hernández Galindo.

"San luis potosí, San luis potosí, acuerdo del primer tribunal Cole-
giado del Noveno Circuito, correspondiente al veintitrés de septiembre de dos 
mil diez.

"…

"CoNSideraNdo:

"…
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"QuiNto.—los conceptos de violación son infundados.

"…

"por último, es jurídicamente acertada la conclusión de la autoridad res-
ponsable, al haber absuelto a las instituciones demandadas del reclamado 
pago de tiempo extra, sábados y domingos laborados pues, como se precisará, 
dichas prestaciones son improcedentes en el caso concreto.

"Ya se destacó que la impetrante de amparo se desempeñaba como 
delegada regional de la Secretaría de desarrollo Social y regional Zona media, 
con sede en rioverde, San luis potosí, con nombramiento de director de área, 
otorgada por el oficial mayor del Gobierno del estado de San luis potosí, como 
incluso así lo manifestó en su escrito de demanda laboral; es decir, la actora 
fue una funcionaria pública al servicio del poder ejecutivo del estado.

"el artículo 15 de la ley orgánica de la administración pública del estado 
de San luis potosí establece:

"‘los servidores públicos del poder ejecutivo no podrán desempeñar 
ningún otro empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, estatal o munici-
pal por los que disfruten sueldo, con excepción de los del ramo de instrucción 
pública. tampoco podrán desempeñar durante su encargo trabajos o empleos 
que las leyes les prohíban. los titulares de las dependencias y entidades, así 
como los subsecretarios, directores, subdirectores y quienes ocupen puestos 
de rango semejante, deberán atender de tiempo completo las funciones de su 
encargo y no podrán desempeñar empleos o trabajos particulares que moti-
ven conflictos de intereses en relación a sus atribuciones.’

"de acuerdo con el precepto legal pretranscrito, en lo que interesa, los 
subsecretarios, directores, subdirectores y quienes ocupen puestos de rango 
semejante, deben atender de tiempo completo las funciones de su encargo.

"lo dispuesto así significa que para los subsecretarios, directores, sub-
directores y quienes ocupen puestos de rango semejante, no existe un horario 
de labores, pues su función debe ser ejercida de tiempo completo, lo cual 
implica que no existe posibilidad de que desempeñen una jornada extraordi-
naria ni que por trabajar sábados y domingos se excedan en sus funciones.

"luego entonces, si como se destacó, la ahora impetrante de garantías 
era delegada regional de la Secretaría de desarrollo Social y regional Zona 
media, con sede en rioverde, San luis potosí, con nombramiento de director 
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de área, otorgado por el oficial mayor del Gobierno del estado de San luis 
potosí, y con base en dicho nombramiento en que reclamó el pago de horas 
extras, así como sábados y domingos laborados, es incuestionable que carece 
de derecho para demandar la retribución de tales conceptos, si sus funciones 
requerían un ejercicio de tiempo completo y, en esas condiciones, debe enten-
derse que la remuneración que por ese cargo percibía, era suficiente para 
cubrir el desempeño que su función de tiempo completo requería.

"en ese orden de ideas, si la responsable concluyó que el pago deman-
dado por esos conceptos era improcedente, debe entenderse que esa conclu-
sión es objetivamente correcta, con independencia de que las demandadas 
no hubieran invocado en su contestación lo dispuesto en el transcrito artículo 
15 de la ley orgánica de la administración pública del estado de San luis 
potosí, amén de que la autoridad responsable, como tribunal de Conciliación 
y arbitraje que es, en los términos del artículo 841 de la ley Federal del trabajo, 
tiene la obligación de emitir sus resoluciones observando los principios 
de: a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los hechos en concien-
cia, de manera que, si de lo actuado en el expediente, se aprecia que la propia 
demandante se encarga de probar la improcedencia de su reclamación, es 
incuestionable que así debe declararse …"

de la ejecutoria cuyas consideraciones se transcribieron anteriormen-
te, derivó la tesis aislada iX.1o.40 l, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, mayo de 2011, página 1311, 
con el rubro: "titulareS de laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS, SuBSeCre-
tarioS, direCtoreS, SuBdireCtoreS Y QuieNeS oCupeN pueStoS de 
raNGo SemeJaNte eN el poder eJeCutiVo del eStado de SaN luiS 
potoSÍ. CareCeN de dereCHo para reClamar el paGo de tiempo 
eXtraordiNario."; misma tesis que, posteriormente, fue elevada a jurispru-
dencia y se registró con el número iX.1o. J/1 (10a.), publicada en el mismo órgano 
de consulta, en la página 1262 del libro XXii, tomo 2, julio de 2013, con el 
propio rubro.

2) Criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito, al resolver el amparo directo laboral con número de expediente 
307/2013, en el que se expuso, en lo que interesa, lo siguiente:

"amparo directo laboral Núm. 307/2013.—Quejoso: Carlos padilla ruiz.—
magistrada ponente: lic. Juana maría meza lópez.—Secretaria: lic. Gabriela 
Vázquez méndez.
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"San luis potosí, San luis potosí, acuerdo del Segundo tribunal Cole-
giado del Noveno Circuito, correspondiente al diecinueve de junio de dos 
mil trece.

"…

"CoNSideraNdo:

"…

"SeXto.—los conceptos de violación son infundados por las conside -
raciones que enseguida se expresan:

"…

"el tribunal responsable absolvió a la patronal del pago del tiempo extra 
reclamado, bajo el argumento de que como el actor ostentaba un cargo de 
confianza, le resulta aplicable el criterio emitido por el primer tribunal Cole -
giado del Noveno Circuito, de rubro y texto:

"‘titulareS de laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS, SuBSeCreta-
rioS, direCtoreS, SuBdireCtoreS Y QuieNeS oCupeN pueStoS de 
raNGo SemeJaNte eN el poder eJeCutiVo del eStado de SaN luiS 
potoSÍ. CareCeN de dereCHo para reClamar el paGo de tiempo 
eXtraordiNario.—de acuerdo con el artículo 15 de la ley orgánica de la 
administración pública del estado de San luis potosí, los titulares de las depen-
dencias y entidades del poder ejecutivo del estado, así como los subsecreta-
rios, directores, subdirectores y quienes ocupen puestos de rango semejante, 
deben atender de tiempo completo las funciones de su encargo, lo que significa 
que no existe la posibilidad de que desempeñen una jornada extraordinaria, 
ni que por trabajar sábados y domingos, se excedan en sus funciones y, por 
ende, carecen de derecho para reclamar el pago de la retribución de tales con-
ceptos.’ [Novena Época. registro iuS: 161947. instancia: tribunales Colegia-
dos de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXiii, mayo de 2011, materia laboral, tesis iX.1o.40 l, página 
1311. actualmente jurisprudencia iX.1o. J/1 (10a.), clave: (tC091040.9la5)]

"Criterio que no es obligatorio y que este Segundo tribunal Colegiado 
no comparte, por las siguientes razones:

"la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante 
jurisprudencia reconoció de forma implícita el derecho que asiste a los tra-
ba  jadores de confianza de reclamar el pago de tiempo extraordinario, sin que 
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obste la naturaleza especial de la relación laboral que implica un menor 
grado de control y supervisión, pero no destruye el vínculo de subordinación.

"lo anterior, al establecer que la carga de la prueba sobre la duración 
de la jornada de trabajo recae en la patronal, inclusive en los casos en que el 
trabajador ha desempeñado puestos de dirección o administración, en razón 
a que es esa parte la que se encuentra en mejores condiciones para acreditar 
tal extremo, ya sea con el contrato de trabajo, los controles de asistencia o 
cualquier otro medio eficaz para tal efecto.

"el criterio a que se alude expresamente dice:

"‘JorNada de traBaJo. la CarGa de la prueBa SoBre Su 
duraCióN reCae eN el patróN, auN CuaNdo el traBaJador HaYa 
deSempeÑado FuNCioNeS de direCCióN o admiNiStraCióN.—Con-
forme a lo dispuesto en el artículo 784, fracción Viii, de la ley Federal del 
trabajo, corresponde al patrón, en todo caso, probar su dicho cuando exista 
controversia sobre la duración de la jornada de trabajo. en ese tenor, la refe-
rida carga no se revierte al trabajador como consecuencia de que éste haya 
desempeñado funciones de dirección o administración, pues a pesar de la 
especial naturaleza de la respectiva relación laboral, que implica un menor 
grado de control y supervisión, ello no destruye el vínculo de subordinación ni 
permite desconocer la obligación que al patrón impone el artículo 804 del 
propio ordenamiento, consistente en conservar los documentos conducen-
tes para acreditar la duración de la jornada de trabajo, como pueden ser, 
entre otros, los contratos individuales de trabajo y los controles de asistencia, ya 
que, por una parte, tales documentos deben permanecer en el centro de tra-
bajo, y aun cuando pudieren estar bajo el control de aquellos trabajadores, tal 
control sólo sería temporal y no implicaría su disposición plena y, por otra, 
porque en el caso de que el patrón no dispusiera de aquéllos, la presunción 
que se genere en términos del artículo 805 de la ley citada, consistente en 
tener por ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, puede des-
virtuarse mediante diversos medios de prueba. además, debe tenerse presente 
que, en todo caso, el valor probatorio de lo afirmado por el trabajador en 
cuanto a la duración de la jornada laboral se encuentra limitado a que se funde 
en circunstancias acordes con la naturaleza humana, por lo que, de resultar su 
dicho absurdo e inverosímil, podría llegarse al extremo de absolver al patrón 
de las prestaciones relacionadas con el hecho en mención.’ 

"este criterio se sostuvo al resolver el amparo directo laboral 441/2012, 
en el que el quejoso desempeñó el cargo de subdirector en la dirección de Finan-
ciamiento, deuda y Crédito público, dependiente de la Secretaría de Finanzas 
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del Gobierno del estado de San luis potosí y, al igual que en el caso que nos 
ocupa, fue afectado en cuanto a su estabilidad en el empleo con motivo del 
relevo de funcionario, en términos del artículo 45 de la ley de los trabajadores 
al Servicio de las instituciones públicas del estado, y solicitó como presta-
ción secundaria, el pago de tiempo extraordinario.

"en estas condiciones, al resultar fundado el concepto de violación en 
estudio, suplido en su deficiencia, con fundamento en el artículo 79, frac-
ción V, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril del año en curso, 
lo procedente es conceder la protección constitucional solicitada …"

Cuarto.—determinación de existencia de contradicción de tesis. 
de acuerdo con las tesis p./J. 72/2010 y p. XlVii/2009, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que existe contradicción de 
tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídi-
cos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales o que se 
adviertan elementos secundarios diferentes en el origen de las ejecutorias.

entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los razonamientos 
lógico-jurídicos necesarios para sustentar sus respectivas decisiones.

lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones fácti-
cas que lo rodean no sean exactamente iguales.

las tesis del pleno de ese alto tribunal referidas dicen, respectivamente, 
lo siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tu ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
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los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten-
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
deci sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego-
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución." (Novena Época. Núm. registro 
iuS: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis 
p./J. 72/2010, página 7)
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"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos 
elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara-
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas 
cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situacio-
nes previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales apli-
cables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera 
tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la 
coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no 
encuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, 
hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secun-
darios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico 
central, perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo 
de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las moda-
lidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca 
a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpre-
tativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores 
que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia 
de la contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribu-
nal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad 
para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades 
de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que 
esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución 
que correspondan." (Novena Época. Núm. registro iuS: 166996. instancia: 
pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXX, julio de 2009, materia común, tesis p. XlVii/2009, página 67)

Hechas las precisiones anteriores, conviene indicar los elementos fácti-
cos y jurídicos que derivan de las resoluciones de los tribunales contendientes.

el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito en el juicio de amparo 
directo número **********, precisó, como antecedentes del juicio laboral 
burocrático de origen, en lo que interesa, lo siguiente:
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a) Que la actora refirió haber tenido el cargo de delegada regional de la 
zona media, con sede en rioverde, San luis potosí, quien demandó, entre 
otros, a la Secretaría de desarrollo Social y regional de Gobierno del estado 
de San luis potosí, de quien reclamó, entre otras cuestiones, el pago de tiempo 
extraordinario, pues el horario en que se desempeñaba era de ocho de la 
mañana a las tres de la tarde y de seis de la tarde a las ocho de la noche de 
lunes a viernes de cada semana.

b) la Secretaría de desarrollo Social y regional de Gobierno del estado 
de San luis potosí, al contestar negó la acción y el derecho para ese reclamo, 
señalando que la actora, al ostentar el cargo de directora de área, se trataba 
de una trabajadora de confianza, y debido a ello no tenía derecho al pago de 
ese concepto, pero, además, porque el horario de labores sólo era de lunes a 
viernes de cada semana de ocho de la mañana a tres de la tarde.

c) al respecto, en el laudo reclamado se determinó la improcedencia 
de esa prestación, debido a que la parte actora no justificó haber laborado las 
horas extras que mencionó.

Consideración del primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito:

Que fue correcta la absolución decretada por la autoridad responsable 
sobre el pago del tiempo extraordinario reclamado por la parte actora, porque 
ésta, al ostentar el cargo de director de área, desempeñándose como delegada 
regional de la Secretaría de desarrollo Social y regional Zona media, esto es, 
se trataba de una funcionaria pública al servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado, por lo que entonces no tenía derecho a reclamar aquel tipo de 
prestación, ya que, de acuerdo con el artículo 15 de la Ley orgánica de la 
Administración Pública del Estado, se obtenía que para los subsecre
tarios, directores, subdirectores y quienes ocupen puestos de rango 
semejante, no existía horario de labores, porque su función debía ser 
de tiempo completo y entonces no existía la posibilidad de que desem
peñaran una jornada extraordinaria.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito, en la 
ejecutoria con que resolvió el juicio de amparo directo número **********, 
precisó, como antecedentes del juicio laboral burocrático de origen, en lo que 
interesa, lo siguiente:

1. Que el actor demandó a la Coordinación estatal para el desa rrollo 
municipal, el pago de tiempo extraordinario de cuatrocientas noventa y 
ocho horas.
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2. Que la referida demandada, al dar contestación, planteó la improce-
dencia de aquella pretensión del actor, bajo el argumento de que se trataba de 
un empleado de confianza, porque se desempeñaba en el cargo de subdirec-
tor de la Coordinación estatal para el desarrollo municipal, además de que 
señaló que el horario de labores era de lunes a viernes de las ocho horas a las 
quince horas, descansando los sábados y domingos.

3. Sobre el particular, en el laudo reclamado se determinó la improce-
dencia de esa prestación, debido a que la parte actora ostentaba la categoría de 
trabajador de confianza, apoyándose para ello en la tesis del primer tribunal 
Colegiado del Noveno Circuito, de epígrafe: "titulareS de laS depeNdeN-
CiaS Y eNtidadeS, SuBSeCretarioS, direCtoreS, SuBdireCtoreS Y 
QuieNeS oCupeN pueStoS de raNGoS SemeJaNteS eN el poder eJe-
CutiVo del eStado de SaN luiS potoSÍ. CareCeN de dereCHo para 
reClamar el paGo de tiempo eXtraordiNario."

Consideraciones del Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito.

i. Que el referido criterio contenido en la tesis invocada no le era obli-
gatorio y en modo alguno lo compartía.

ii. Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis de rubro: "JorNada de traBaJo. la CarGa de la prueBa 
SoBre Su duraCióN reCae eN el patróN, auN CuaNdo el traBa-
Ja dor HaYa deSempeÑado FuNCioNeS de direCCióN o admiNiS-
traCióN.", reconoció de manera implícita el derecho que asiste a los trabajadores 
de confianza al reclamar el tiempo extraordinario, en virtud de la existencia del 
vínculo de subordinación, pues éste no se destruía debido a la naturaleza 
especial de la relación laboral que implicase un menor grado de control y 
supervisión.

iii. Que ese criterio ya lo había sostenido ese tribunal Colegiado de 
Circuito, al resolver el amparo directo laboral 441/2012, porque en ese asunto, 
al igual que en el juicio de amparo 307/2013, también se afectó al trabajador 
con motivo de la figura del relevo de funcionario en términos del artículo 45 
de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del 
estado de San luis potosí, y de igual forma se reclamó la prestación de tiempo 
extraordinario.

al efecto, sólo para efectos ilustrativos, se precisa que en el citado 
amparo directo laboral 441/2012 –promovido por quien refirió haber osten-
tado el cargo de subdirector en la dirección de Financiamiento, deuda y 
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Crédito público, dependiente de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
estado de San luis potosí–, se estimó procedente el pago de tiempo extraor-
dinario, por cuanto que se indicó que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, mediante jurisprudencia, reconoció de forma implí-
cita el derecho que asiste a los trabajadores de confianza de reclamar el pago 
de tiempo extraordinario, sin que obste la naturaleza especial de la relación 
laboral que implica un menor grado de control y supervisión, pero no destruye 
el vínculo de subordinación.

lo anterior, indicó, al establecer que la carga de la prueba de la dura-
ción de la jornada de trabajo recae en la patronal, inclusive en los casos en 
que el trabajador ha desempeñado puestos de dirección o administración, 
en razón a que esa parte se encuentra en mejores condiciones para acreditar 
tal extremo, ya sea con el contrato, los controles de asistencia o cualquier otro 
medio eficaz para tal efecto. tal criterio es de rubro: "JorNada de traBaJo. 
la CarGa de la prueBa SoBre Su duraCióN reCae eN el patróN, 
auN CuaNdo el traBaJador HaYa deSempeÑado FuNCioNeS de 
direCCióN o de admiNiStraCióN."

los antecedentes relatados ponen en evidencia que existe contradic-
ción de criterios, porque en los juicios laborales analizados por los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, prevalecen los siguientes elementos:

a) los actores se trataron de trabajadores de confianza, ocupando cargos 
públicos en el servicio público.

b) las demandadas al dar contestación plantearon la improceden-
cia de la acción por virtud de la categoría de trabajadores de confianza que 
tenían los actores.

c) El Primer tribunal Colegiado del noveno Circuito determinó 
ajustado a derecho la improcedencia del reclamo de tiempo extraordinario, 
esto al tratarse de una trabajadora de confianza del Gobierno del estado –dele-
gada regional de la Secretaría de desarrollo Social y regional Zona media–, 
quien sostuvo que tenía la obligación de prestar su servicio de tiempo completo 
de conformidad con el artículo 15 de la ley orgánica de la administración 
pública del estado de San luis potosí.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del noveno Circuito 
consideró que procedía el reclamo de horas extras, porque la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de rubro: "JorNada de 
traBaJo. la CarGa de la prueBa SoBre Su duraCióN reCae eN el 
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patróN, auN CuaNdo el traBaJador HaYa deSempeÑado FuNCio-
NeS de direCCióN o admiNiStraCióN.", reconoció de manera implícita el 
derecho que asiste a los trabajadores de confianza –subdirector de la Coordi-
nación estatal para el desarrollo municipal–, al reclamar el tiempo extraor-
dinario, en virtud de la existencia del vínculo de subordinación, pues éste no 
se destruía debido a la naturaleza especial de la relación laboral que impli-
case un menor grado de control y supervisión.

de lo anterior deriva la existencia de un punto de contradicción, rela-
tivo a la procedencia o no del pago de tiempo extraordinario de un servidor 
público de confianza con el rango de titulares de dependencias y enti
dades, así como subsecretarios, directores, subdirectores y quienes 
ocupen puestos de rango semejante, de una institución pública del 
gobierno Estatal o Municipal de San Luis Potosí. esto, pues ambos tri-
bu nales Colegiados de Circuito arribaron a criterios disímiles, dado que el 
primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito estima que es improcedente 
tal presta ción en tratándose de trabajadores con cargos o categorías de esa 
naturaleza, en tanto que el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito; 
considera que sí es procedente.

Cuestión, la anterior, que permite estimar que en el caso sí existe con-
tradicción de tesis entre los citados tribunales contendientes, pues aun cuando 
ambos órganos colegiados sustentaron sus posturas en diversos fundamen-
tos de derecho; dado que el primer tribunal Colegiado se apoyó en el artículo 
15 de la ley orgánica de la administración pública del estado de San luis 
potosí; en cambio, el Segundo tribunal Colegiado se sustentó en el criterio 
de rubro: "JorNada de traBaJo. la CarGa de la prueBa SoBre Su dura-
CióN reCae eN el patróN, auN CuaNdo el traBaJador HaYa deSem-
peÑado FuNCioNeS de direCCióN o admiNiStraCióN.", en el que se 
interpreta el artículo 784, fracción iii, de la ley Federal del trabajo. No obstante, 
se advierte un solo problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerita resolverse, ante lo cual, es dable proceder a su estudio para dar 
certidumbre en las decisiones judiciales de este Noveno Circuito, a través de 
la unidad interpretativa del orden jurídico. 

Se invoca por su importancia en el caso, la tesis p. XlVii/2009, emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la página 67 del tomo XXX, julio de 2009, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que dispone:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
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de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos 
elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara-
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas 
cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situacio-
nes previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables 
o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que 
atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra jus-
tificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les pre-
cedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevan-
tes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 
por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sen-
tencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciar-
se sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de 
las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiari-
dades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan." 

No pasa inadvertida la existencia de la jurisprudencia 2a./J. 5/96, con-
sultable en la página 225 del tomo iii, febrero de 1996, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que prevé:

"traBaJadoreS al SerViCio de loS podereS del eStado, de 
loS muNiCipioS Y de loS orGaNiSmoS pÚBliCoS CoordiNadoS Y 
deSCeNtraliZadoS de CarÁCter eStatal del eStado de mÉXiCo. dere-
CHo al paGo de tiempo eXtraordiNario CuaNdo deSempeÑaN uNa 
JorNada Superior al mÁXimo leGal.—de la interpretación armónica 
y sistemática de los artículos 5o., 115, fracción Viii, 123, apartado ‘B’, fraccio-
nes i, ii y XiV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
1, 3, 8, 9, 15, 18 a 24 y octavo transitorio, del estatuto Jurídico de los trabaja-
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dores al Servicio de los poderes del estado, de los municipios y de los orga-
nismos públicos Coordinados y descentralizados de Carácter estatal; y, 
58, 59, 68, 98 y 99, de la ley Federal del trabajo, estos últimos de aplicación 
supletoria al precitado estatuto Jurídico, se infiere que los trabajadores suje-
tos al mismo, aun los que posean una categoría de confianza, tienen derecho 
al pago de tiempo extraordinario, cuando desempeñan una jornada que excede al 
máximo legal de cuarenta y ocho horas a la semana, puesto que si bien es 
cierto la distribución del horario puede ser convencional; también lo es que 
esta libertad posee el límite de no escapar al margen establecido. por tanto, 
si por necesidades del servicio o, por circunstancias especiales, se pactan 
turnos de veinticuatro horas de trabajo por veinticuatro horas de descanso, 
no obstante que exista aceptación del empleado público, ello no implica la 
renuncia al derecho a percibir sus emolumentos que retribuyan los servicios 
prestados en exceso a la jornada legal que, por definición constitucional, 
deben ser considerados como tiempo extraordinario."

Sin embargo, se estima que no es suficiente para dilucidar esta contra-
dicción, porque en los precedentes de su ejecutoria, se advierte que los crite-
rios contendientes analizaron juicios promovidos por un guardia de Seguridad 
industrial Bancaria, Comercial y urbana del Valle de Cuautitlán texcoco; y por 
un guardia B (sargento segundo) del Cuerpo de Guardias industrial, Bancaria, 
Comercial y urbana del Valle de toluca. esto es, personal de confianza que no 
tiene la categoría de funcionario público.

Como tampoco resuelve esta contradicción, el criterio p. iV/2005, emi-
tido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en 
la página 99 del tomo XXi, febrero de 2005, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que dispone:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. tieNeN 
dereCHo al paGo de tiempo eXtraordiNario, eN tÉrmiNoS de la 
FraCCióN XiV del apartado B del artÍCulo 123 de la CoNStituCióN 
Federal.—Conforme al citado precepto constitucional, los trabajadores de 
confianza al servicio del estado disfrutan de las medidas de protección al sala-
rio, de donde se sigue que tienen derecho a que las labores que desempeñen 
sean retribuidas con el salario correspondiente, con independencia de que se 
realicen dentro de la jornada legal o en horas que la excedan. en tal virtud, 
el hecho de que los referidos trabajadores no gocen de estabilidad en el 
empleo ni se rijan, en principio, por lo dispuesto en la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado, no desconoce las prerrogativas que les otorga 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por lo que si por 
determinadas circunstancias desempeñan servicios en exceso de la jornada 
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legal permitida, por definición constitucional ese excedente debe ser consi-
derado como tiempo extraordinario y, por ende, debe retribuírseles en los tér-
minos que constitucional y legalmente procedan."

ello, porque en tal resolución se analizó el supuesto de quien ocupó el 
cargo de ayudante de Servicios de oficina SpS, de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación.

en suma, tales criterios no son suficientes para dilucidar el tema 
controvertido, porque si bien refieren que los trabajadores de confianza al 
ser vicio del estado, tienen derecho al pago de tiempo extraordinario, el tema 
aquí discutido es sobre si los titulares de las dependencias y entida
des, así como los subsecretarios, directores, subdirectores y quienes 
ocupen puestos de rango semejante, tienen derecho a cobrar tiempo 
extraordinario.

en tal virtud, lo que procede en este caso es avocarse a dirimir el punto 
controvertido.

QuiNto.—Estudio y resolución de la presente contradicción.

en la especie, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
que se establece en esta resolución, que es coincidente con el sen tido de la 
tesis sustentada por el primer tribunal Colegiado de Circuito en el juicio de 
amparo directo número 389/2010.

Como introducción al tópico a tratar, se precisa que los antecedentes 
históricos de varios países y, en particular, del nuestro, revelan que determina-
das clases sociales colocadas en una deplorable situación económica, unieron 
sus fuerzas para exigir al estado la adopción de ciertas medidas proteccio-
nistas o tutelares de los derechos mínimos de esos grupos de trabajadores 
frente a la clase social poderosa detentadora de los bienes de producción. 
este logro se vio culminado a través de la creación del artículo 123 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, por el Constituyente de 
Querétaro de mil novecientos diecisiete, elevado al rango de garantía social, 
cuyo objetivo primordial en la actualidad consiste en obtener el equilibrio entre 
los factores de la producción. esa norma fundamental regula, en su apartado 
a, las relaciones laborales entre los trabajadores en general.

los reclamos de que el trabajo desempeñado por los servidores públi-
cos fuera dotado cada vez de mayor protección, dieron como resultado una 
mayor evolución de su marco jurídico laboral, si bien el reconocimiento a 
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rango constitucional de sus relaciones de trabajo obedeció más que a un 
auténtico convencimiento del estado de que los trabajadores de tan poderoso 
patrón tuvieran un reconocimiento de sus derechos, a un afán de controlar y, 
por ende, disminuir los derechos que ya le otorgaba el artículo 123 constitu-
cional desde 1917.

así, los empleados públicos que quedaron sustraídos del régimen laboral 
del artículo 123 de la Constitución promulgada el 5 de febrero del año de 1917, 
por estimarse que sus relaciones con quienes hacían las veces de su patrón, 
se dan dentro del marco administrativo del servicio público, fueron incorpo-
rados al derecho laboral a través de la reforma de fecha 5 de diciembre de 
1960 al artículo 123 constitucional, incluyendo un sistema de apartados: el a 
de aplicación genérica y el B de aplicación especial, por el que se reconoció 
en la Carta magna tanto la condición de trabajadores como los derechos labo-
rales de los burócratas federales.1 

precisamente, en este último apartado es que centra el estudio de esta 
resolución, dado que las hipótesis en que se encontraron los actores en los jui-
cios reclamatorios de origen, prestaban sus servicios de carácter subordinado 
a diversas entidades de las comprendidas en la ley de los trabajadores al 
Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis potosí; y, por 
tanto, pertenecen a la esfera de los poderes del estado en el ámbito local. 

también es oportuno mencionar que los trabajadores actores en los 
asuntos cuyas resoluciones ahora contienden tenían la calidad de confianza.

respecto a estos trabajadores, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha considerado que no gozan del derecho a la estabilidad en el empleo, la 
cual se traduce en el derecho a permanecer en el puesto de trabajo, pero 
gozan de las medidas de protección al salario y las de seguridad social.

ahora, para determinar el criterio que debe prevaler, con el carácter de 
jurisprudencia, se toma en consideración que las relaciones de trabajo entre 
las instituciones públicas del estado de San luis potosí y sus trabajadores 
se rigen conforme a las reglas previstas en la legislación que expida la legis-
latura estatal, siguiendo los principios contenidos en el apartado B del artículo 
123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

1 pallares y lara, Sergio, Las Relaciones Laborales en el Servicio Público, editorial porrúa, méxico, 
d.F., 2007, página 38.
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al respecto, también deben tenerse presentes las disposiciones conte-
nidas en los artículos 73, fracción X, última parte, 115, fracción Viii, 116, frac-
ción Vi, y 123 de la Constitución Federal, que enseguida, en la parte conducente, 
se transcriben:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"...

"X. para legislar en toda la república sobre hidrocarburos, minería, 
sustancias químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comer-
cio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, 
energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias 
del artículo 123."

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"...

"Viii. … las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajado-
res, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con 
base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposicio-
nes reglamentarias."

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla-
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"...

"Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regi-
rán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo 
dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y sus disposiciones reglamentarias."
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"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"i. la duración de la jornada máxima será de ocho horas.

"ii. la jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. 

"...

"Xi. Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las 
horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un 100% 
más de lo fijado para las horas normales. en ningún caso el trabajo extraordi-
nario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas.

"...

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores: 

"i. la jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho 
y siete horas respectivamente. las que excedan serán extraordinarias y se 
pagarán con un ciento por ciento más de la remuneración fijada para el ser-
vicio ordinario. en ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres 
horas diarias ni de tres veces consecutivas.

"…

"XiV. la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. 
las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección 
al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social."

Conforme al análisis de las normas constitucionales citadas, el Con-
greso de la unión cuenta con la facultad exclusiva para legislar en la materia 
de trabajo, en general, con apoyo en el artículo 73, fracción X y 123, párrafo 
segundo, constitucionales, y respecto de las relaciones de trabajo conocidas 
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como burocráticas, en lo relativo a los poderes Federales; en tanto que los 
artículos 115, fracción Viii y 116, fracción Vi, constitucionales autorizan a 
los poderes legislativos de cada entidad federativa para expedir leyes que 
rijan las relaciones de trabajo entre los municipios, los estados y sus traba-
jadores, siguiendo, en lo conducente, las bases que establece el apartado B 
del indicado artículo 123.

la liV legislatura del estado de San luis potosí expidió el decreto 533, 
que contiene la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públi-
cas del estado de San luis potosí, publicada en el periódico oficial del estado 
de San luis potosí, el ocho de enero de mil novecientos noventa y seis, orde-
namiento del que se traen a colación los siguientes preceptos:

"artículo 1o. la presente ley es de observancia general y obligatoria en 
el estado de San luis potosí y rige las relaciones de trabajo de los poderes 
legislativo, ejecutivo y Judicial y de los municipios, así como de los organis -
mos públicos descentralizados y empresas de participación estatal o municipal 
con sus trabajadores."

"artículo 7o. para efectos de la presente ley, se entiende por trabajador 
toda persona física que presta un servicio personal subordinado a las institu-
ciones públicas a que se refiere el artículo 1o. de la misma, en virtud de nom-
bramiento expedido por funcionario competente."

"artículo 8o. los trabajadores a que se refiere el artículo anterior 
podrán ser:

"i. de confianza;

"ii. de base; y

"iii. eventuales."

"artículo 10. la categoría de trabajador de confianza depende de la natu-
raleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que se dé 
al puesto.

"Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y 
fiscalización, cuando tengan carácter general, así como todas aquellas que 
por su naturaleza se definan como tales en los catálogos o tabuladores gene-
rales de puestos a que se refiere el artículo 9o. de la presente ley."
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"artículo 21. Será facultad de los titulares de las entidades públicas 
respectivas, establecer las condiciones generales de trabajo, con acuerdo del 
sindicato correspondiente, a través de su directiva."

"artículo 22. las condiciones generales de trabajo estipularán cuando 
menos:

"…

"V. el lugar y horario en donde se presten los servicios; …"

"artículo 26. por jornada de trabajo se entiende, el tiempo durante el 
cual el trabajador está a disposición de la institución pública de gobierno 
para prestar sus servicios."

"artículo 27. la jornada semanal acumulada será hasta de treinta y 
cinco horas, que podrá comprender siete horas diarias en la jornada diurna; 
seis horas en la nocturna y seis y media horas en la mixta siempre que el 
período nocturno abarque menos de dos horas y media, pues si excede, 
se considerará jornada nocturna."

"artículo 28. Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse 
las horas de la jornada máxima de trabajo, éstas serán consideradas como 
tiempo extraordinario, las que no podrán exceder de tres horas al día, ni de tres 
veces consecutivas.

"el tiempo extraordinario de trabajo, se pagará con un cien por ciento 
más del salario asignado a las horas de la jornada ordinaria.

"Siempre y cuando exista la anuencia del trabajador para la prolongación 
del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas a la semana, obliga a 
las instituciones públicas a pagar al trabajador el tiempo excedente con un 
doscientos por ciento más del salario que corresponda a las horas de la jor-
nada normal de trabajo."

"artículo 125. el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje eximirá de 
la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios esté en posibili-
dad de llegar al conocimiento de los hechos y para tal efecto requerirá a la 
institución pública de gobierno respectiva para que exhiba los documentos 
que obren en su poder, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se 
pre sumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corres-
ponderá a la institución pública de gobierno probar su dicho cuando exista con-
troversia sobre:
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"i. Faltas de asistencia del trabajador;

"ii. Causa del cese de la relación de trabajo;

"iii. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador de la fecha 
y causa de su despido;

"iV. duración de la jornada de trabajo; y

"V. terminación de la relación laboral."

de los artículos citados deriva que los servidores públicos que prestan 
sus servicios en las instituciones públicas del estado de San luis potosí, se 
clasifican en:

a) empleados de confianza; 

b) empleados de base; y,

c) empleados eventuales.

Se fijarán las condiciones generales de trabajo de los servidores públi-
cos; la duración de la jornada de trabajo será fijada de acuerdo con las nece-
sidades del servicio; las horas de trabajo que excedan de la jornada establecida 
serán consideradas extraordinarias; las horas extraordinarias que no exce-
dan de nueve se pagarán con un cien por ciento más del sueldo que corres-
ponda a la jornada ordinaria; las excedentes se cubrirán con un doscientos por 
ciento más del sueldo; las instituciones públicas o dependencias tienen la 
obligación de conservar los controles de asistencia.

importa acotar que, como lo ha reconocido la jurisprudencia del alto 
tribunal, atendiendo a lo previsto en el apartado B del artículo 123 constitu-
cional, los trabajadores de confianza únicamente disfrutan de las medidas de 
protección al salario y de los beneficios de la seguridad social, de ahí que 
no gozan de estabilidad en el empleo y, por la naturaleza especial de sus fun-
ciones, pueden ser designados y removidos libremente por los servidores 
públicos facultados para ello, por lo que esos trabajadores no pueden válida-
mente demandar la reinstalación en el empleo.

al respecto, resultan ilustrativas las tesis aisladas y jurisprudenciales 
que llevan por rubro, texto y datos de identificación: 
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"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de laS eNtidadeS 
FederatiVaS. No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eStaBilidad eN el 
empleo Y, por taNto, CareCeN de aCCióN para demaNdar la reiNS-
talaCióN o la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal CoN motiVo del 
CeSe.—de conformidad con los artículos 115, fracción Viii, último párrafo, y 
116, fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
la relaciones de trabajo entre los estados y municipios y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados, de conformi-
dad con el artículo 123 de la misma Constitución; por su parte, del mencionado 
artículo 123, apartado B, fracciones iX (a contrario sensu) y XiV, se infiere que 
los trabajadores de confianza están excluidos del derecho a la estabilidad en 
el empleo; por tal razón no pueden válidamente demandar prestaciones deri-
vadas de ese derecho con motivo del cese, como son la indemnización o la 
reinstalación en el empleo, porque derivan de un derecho que la Constitución 
y la ley no les confiere." (octava Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Número 65, mayo de 1993, tesis 4a./J. 
22/93, página 20)

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado de CoNFiaNZa. No eStÁN 
proteGidoS por el apartado ‘B’ del artÍCulo 123 eN CuaNto a la 
eStaBilidad eN el empleo.—el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje 
no incurre en violación de garantías si absuelve del pago de indemni zación 
constitucional y salarios caídos reclamados por un trabajador de con fianza 
que alega un despido injustificado, si en autos se acredita tal carácter, porque 
los trabajadores de confianza no están protegidos por el artículo 123 de la 
Constitución, apartado B, sino en lo relativo a la percepción de sus sala rios y 
las prestaciones del régimen de seguridad social que les correspon de, pero 
no en lo referente a la estabilidad en el empleo." (Séptima Época. instancia: 
Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 175-180, 
Quinta parte, página 68)

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. el ar-
tÍCulo 8o. de la leY Federal relatiVa, Que loS eXCluYe de Su apli-
CaCióN, No traNSGrede la GaraNtÍa de eStaBilidad eN el empleo 
CoNSaGrada eN la FraCCióN iX del apartado B del artÍCulo 123 
de la CoNStituCióN Federal.—el artículo 8o. de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, al excluir a los trabajadores de confianza 
de la aplicación de la propia ley, no transgrede la garantía de estabilidad en el 
empleo consagrada en la fracción iX del apartado B del artículo 123 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, toda vez que si bien es 
cierto que en las diversas fracciones que integran el apartado B de este pre-
cepto constitucional se establecen las normas básicas aplicables a las rela-
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ciones de trabajo de los trabajadores al servicio del estado, a través de la ley 
reglamentaria correspondiente, así como los derechos que tienen, también lo 
es que tales derechos se prevén a favor de dos tipos de trabajadores, los de 
base y los de confianza, y al señalar en su fracción XiV que la ley determinará 
los cargos que serán considerados de confianza y que las personas que los 
desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y de los bene-
f icios de la seguridad social, está limitando los derechos laborales de este tipo 
de trabajadores, lo que implica que los derechos que otorgan las doce prime-
ras fracciones del apartado B del mencionado precepto constitucional, serán 
aplicables a los trabajadores de base, ya que es en ellas donde se regulan los 
derechos de este tipo de trabajadores y no para los de confianza. es decir, la 
calidad laboral de estos últimos, aun cuando se encuentra reconocida por 
la citada fracción XiV, al establecer que gozarán de los derechos derivados de 
los servicios que prestan en los cargos que ocupan, esto es, de la protección 
al salario, porque se trata de un derecho que no puede ser restringido, sino 
que debe hacerse extensivo a las condiciones laborales de cualquier traba-
jador, según las cuales preste sus servicios, así como de los derechos derivados 
de su afiliación al régimen de seguridad social, porque se trata de medidas de 
protección de carácter general, los excluye de los derechos colectivos que 
consagra la propia ley Fundamental y, en cuanto a la relación de trabajo indi-
vi dual, de las normas que protegen al trabajador de base en la estabilidad en 
el empleo, por lo que el derecho a solicitar la reinstalación ante un despido 
injustificado, corresponde únicamente a los trabajadores de base y no a los 
de confianza, pues a éstos ese derecho no les fue reconocido por el Constitu-
yente, de manera que el hecho de que la fracción iX del apartado B del artículo 
123 de la Norma Fundamental, no haga referencia expresa de su aplicación a 
trabajadores de base, ni excluya a los de confianza, no significa que los dere-
chos en ella previstos sean atribuibles a estos últimos, ya que basta considerar 
lo dispuesto en la fracción XiV del mencionado apartado para determinar que 
por exclusión de esta fracción quedan al margen del derecho que otorga la 
fracción iX." (tesis 1a. Vi/2003. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, febrero de 
2003, página 217)

en particular, tratándose del relevo de los funcionarios de una institu-
ción pública del Gobierno del estado de San luis potosí, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunció en el sentido de que 
no viola la garantía al derecho de permanencia en el empleo.

así se explica en la tesis 2a. lVii/2007, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 352 
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del tomo XXV, junio de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que dispone:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa eN SituaCióN de releVo. el ar-
tÍCulo 45 de la leY de loS traBaJadoreS al SerViCio de laS iNSti-
tuCioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS potoSÍ No Viola el 
dereCHo de permaNeNCia eN el empleo Ni preVÉ meNoreS o diFe -
reNteS prerroGatiVaS a laS otorGadaS al reSto de loS traBaJa -
doreS de eSa CateGorÍa.—el citado precepto al disponer que el relevo de 
los funcionarios de una institución pública de gobierno en ningún caso afec-
tará la estabilidad de los trabajadores, excepto de los de confianza, no viola el 
citado derecho ni prevé menores o diferentes prerrogativas a las otorgadas 
al resto de los trabajadores de esa categoría, en tanto que el artículo 123, 
apartado B, fracción XiV, constitucional, no establece como derecho mínimo 
en favor de los trabajadores de confianza el de permanecer en el empleo, sino 
que en relación con esta clase de trabajadores tal precepto constitucional limita 
sus derechos a los relacionados con la protección al salario y a los de seguri-
dad social, conforme a la tesis p. lXXiii/97 del tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa 
al SerViCio del eStado. eStÁN limitadoS SuS dereCHoS laBoraleS 
eN tÉrmiNoS de la FraCCióN XiV del apartado B del artÍCulo 123 
CoNStituCioNal.’."

en relación con lo dispuesto en los invocados numerales, también se 
patentiza que al establecerse en la fracción XiV del apartado B del artículo 
123 constitucional que "la ley determinará los cargos que serán considerados de 
confianza", el poder revisor de la Constitución tuvo la clara intención de que 
el legislador ordinario precisara qué trabajadores al servicio del estado, por su 
cargo, es decir, por la naturaleza de las funciones realizadas, serían consi-
derados de confianza y, por ende, únicamente disfrutarían de las medidas de 
protección al salario y de los beneficios de la seguridad social.

así, resulta manifiesto que conforme a lo previsto en el citado precepto 
constitucional, la determinación sobre qué trabajadores al servicio del estado 
son de confianza y, por exclusión, cuáles son de base, quedó a la discreción del 
legislador, precisándose en la propia Norma Fundamental que, para ello, éste 
señalaría qué cargos serán de confianza, lo que implica, atendiendo a que 
todo cargo público conlleva una específica esfera competencial, que la natu-
raleza de confianza de un servidor público está sujeta a la índole de las atribu-
ciones desarrolladas por éste, lo que si bien generalmente debe ser congruente 
con la denominación del nombramiento otorgado, no permite desconocer que, 



1463CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ocasionalmente, puede no suceder con motivo de que el patrón equiparado 
confiera este último para desempeñar funciones que no son propias de un cargo 
de confianza.

por tanto, para respetar el referido precepto constitucional y la volun-
tad del legislador ordinario plasmada en los numerales que señalan qué car-
gos son de confianza, cuando sea necesario determinar si un específico 
trabajador al servicio del estado es de confianza o de base, deberá atenderse 
a la naturaleza de las funciones que desempeña o realizó al ocupar el cargo, 
con independencia del nombramiento respectivo, ya que de considerarse exclu-
sivamente la denominación de éste, se podría sujetar la voluntad soberana a 
lo determinado en el acto administrativo mediante el cual el patrón equiparado 
nombra a un servidor público, cuando es éste el que debe someterse a la Cons-
titución General de la república y a las leyes emanadas de ésta.

ante ello, de la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 
8o. y 10 de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas 
del estado de San luis potosí, en relación con el 152 de la ley orgánica de 
la administración pública del estado de San luis potosí, se arriba al cono-
cimiento de que para determinar el tipo de nombramiento, es menester atender 
a la naturaleza de las funciones que desarrollan y no a la denominación del 
nombramiento.

en tal virtud, para determinar cuándo un servidor público del Gobierno 
del estado es un trabajador de confianza o de base, debe atenderse a las 
funciones que le corresponde desarrollar, con independencia de la denomi-
nación del puesto que ocupe, pues si tal distinción resulta relevante para 
efectos constitucionales, en virtud de que el trabajador de base goza de esta-
bilidad en el empleo y el de confianza no, para arribar a una conclusión sobre 
la existencia de esa prerrogativa, debe adoptarse un criterio que atienda a la 
esencia de las cargas de trabajo y no a la mera formalidad de la denominación 
del puesto, ya que, de lo contrario, se dejaría de lado lo dispuesto en la Cons-
titución General de la república y precisado por el legislador en ejercicio de 

2 "artículo 15. los servidores públicos del poder ejecutivo no podrán desempeñar ningún otro 
empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, estatal o municipal por los que disfruten sueldo, 
con excepción de los del ramo de instrucción pública. tampoco podrán desempeñar durante su 
encargo trabajos o empleos que las leyes les prohíban.—los titulares de las dependencias y enti-
dades, así como los subsecretarios, directores, subdirectores y quienes ocupen puestos de 
rango semejante, deberán atender de tiempo completo las funciones de su encargo y no podrán 
desempeñar empleos o trabajos particulares que motiven conflictos de intereses en relación a 
sus atribuciones."
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la potestad conferida en el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Norma 
Fundamental, quedando al arbitrio del patrón equiparado determinar qué fun-
ciones de los trabajadores al servicio del estado son propias de los de confianza 
y cuáles de los de base.

en relación con lo anterior, resulta aplicable la tesis aislada p. XXXii/2004, 
aprobada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
privada de veinticuatro de mayo de dos mil cuatro, publicada a foja 7 del tomo 
XiX, junio de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el 
rubro y texto siguientes: 

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar Si 
tieNeN uN NomBramieNto de BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario 
ateNder a la NaturaleZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN Y 
No a la deNomiNaCióN de aQuÉl.—de la fracción XiV del apartado B del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que 
establece que ‘la ley determinará los cargos, que serán considerados de con-
fianza’, se desprende que el poder revisor de la Constitución tuvo la clara inten-
ción de que el legislador ordinario precisara qué trabajadores al servicio del 
estado, por la naturaleza de las funciones realizadas, serían considerados de 
confianza y, por ende, únicamente disfrutarían de las medidas de protección al 
salario y de los beneficios de la seguridad social y, por exclusión, cuáles serían 
de base; lo que implica, atendiendo a que todo cargo público conlleva una espe-
cífica esfera competencial, que la naturaleza de confianza de un servidor 
público está sujeta a la índole de las atribuciones desarrolladas por éste, lo 
que si bien generalmente debe ser congruente con la denominación del nom-
bramiento otorgado, ocasionalmente, puede no serlo con motivo de que el 
patrón equiparado confiera este último para desempeñar funciones que no son 
propias de un cargo de confianza. por tanto, para respetar el referido precepto 
constitucional y la voluntad del legislador ordinario plasmada en los numera-
les que señalan qué cargos son de confianza, cuando sea necesario determinar 
si un trabajador al servicio del estado es de confianza o de base, deberá aten-
derse a la naturaleza de las funciones que desempeña o realizó al ocupar el 
cargo, con independencia del nombramiento respectivo, ya que de conside-
rarse exclusivamente la denominación de éste, se podría sujetar la voluntad 
soberana a lo determinado en el acto administrativo mediante el cual el patrón 
equiparado nombra a un servidor público, cuando es aquel quien debe some-
terse a la majestad de la Constitución General de la república y de las leyes 
emanadas de ésta."

dado que el tema que aquí se dilucida es sobre si los funcionarios de 
confianza que ocupan los cargos de titulares de las dependencias y entida-
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des, así como subsecretarios, directores, subdirectores y quienes ocupen pues-
tos de rango semejante en los poderes del estado, tienen derecho al pago de 
tiempo extraordinario laborado, resulta oportuno hacer una distinción entre lo 
que debe entenderse por altos funcionarios públicos, funcionarios y empleados.

así, cabe destacar que en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos el concepto de servidor público, en el artículo 108, se resalta como 
servidor público, a los representantes de elección popular, a los miembros del 
poder Judicial Federal y del poder Judicial del distrito Federal, los funcionarios 
y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo o cargo 
o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la unión, en la asam-
blea legislativa del distrito Federal o en la administración pública federal o en 
el distrito Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que 
esta Constitución otorgue autonomía, quienes son responsables por los actos 
u omisiones en que puedan incurrir en el desempeño de sus respectivas fun-
ciones. es decir, que el concepto integra a los funcionarios y empleados de 
todos los niveles al servicio del estado. 

por su parte, el artículo 124 de la Constitución del estado de San luis 
potosí dispone:

"artículo 124. Se entiende por servidores públicos: los representantes 
de elección popular, los miembros del Supremo tribunal de Justicia y demás 
tribunales del estado, los funcionarios y empleados y, en general, toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
en la administración estatal o municipal, incluyendo sus entidades; y serán 
responsables de los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 
sus respectivas funciones."

en relación con tal dispositivo, el artículo 2o. de la ley orgánica de la 
administración pública del estado de San luis potosí establece que el ejerci-
cio del poder ejecutivo se deposita en un solo individuo denominado Gober-
nador Constitucional del estado, quien tendrá las funciones y atribuciones que 
le confieren la Constitución Federal, la Constitución local, la citada ley orgá-
nica y las demás disposiciones jurídicas.

también en su normativo 8o. se establece que el gobernador del estado 
nombrará y removerá libremente a los secretarios del despacho, al oficial mayor 
y a los demás servidores públicos del poder ejecutivo, cuyo nombramiento y 
remoción no estén atribuidos expresamente por la ley a otra autoridad y pre-
sentará al Congreso el nombramiento del procurador general del estado para su 
ratificación.
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por su parte, el dispositivo 15 de dicha ley orgánica establece que los 
servidores públicos del poder ejecutivo no podrán desempeñar ningún otro 
empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, estatal o municipal, por los 
que disfruten sueldo, con excepción de los del ramo de instrucción pública. 
tampoco podrán desempeñar durante su encargo trabajos o empleos que las 
leyes les prohíban.

Que los titulares de las dependencias y entidades, así como los subse-
cretarios, directores, subdirectores y quienes ocupen puestos de rango seme-
jante, deberán atender de tiempo completo las funciones de su encargo y no 
podrán desempeñar empleos o trabajos particulares que motiven conflictos 
de intereses en relación con sus atribuciones.

Como también importa atender a lo dispuesto por el artículo 161 de la 
ley orgánica del municipio libre de San luis potosí, que dispone:

"artículo 161. las relaciones laborales de las administraciones munici-
pales y sus trabajadores, se regirán por la ley de los trabajadores al Servicio 
de las instituciones públicas del estado y municipios de San luis potosí."

de un análisis integral y sistemático de los referidos preceptos se tiene 
conocimiento que tratándose de empleados al servicio del estado, se hace una 
distinción entre los altos funcionarios, funcionarios y empleados.

Funcionario proviene de función, del latín funtioonis, sustantivo que se 
entiende como "acción y ejercicio de un empleo, facultad u oficio, entre otras 
acepciones. Funcionario es la persona que desempeña un empleo de cierta 
categoría e importancia".3 también puede entenderse como persona afec-
ta, con carácter permanente, como profesional, a un servicio del estado, del 
municipio o de cualquier corporación de carácter público.4

********** define al funcionario público como "toda persona incorporada 
a la administración pública por una relación de servicios profesionales y retribui
dos, regulados por el derecho administrativo."5

3 instituto de investigaciones Jurídicas, uNam, Enciclopedia Jurídica Mexicana, F-l, editorial 
porrúa, méxico, 2002, página 169.
4 de pina Vara, rafael, Diccionario Jurídico, editorial porrúa, méxico, 2000, página 296.
5 Gual, ma. de los Ángeles, Guía Legal sobre los Derechos y Deberes del Funcionario, ediciones 
Catálogo, Barcelona.
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el término servidor público es la calidad que se le otorga a toda persona 
que desempeñe un empleo, cargo o comisión a favor del estado.6

de acuerdo con el Diccionario Jurídico Mexicano,7 "el funcionario pú-
blico en méxico es un servidor del estado, designado por disposición de la ley 
para ocupar grados superiores de la estructura orgánica de aquél y para asu-
mir funciones de representatividad, iniciativa, decisión y mando."

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada consul-
table en la página 1038 del tomo XiX, Quinta Época del Semanario Judicial de 
la Federación, señala:

"FuNCioNario pÚBliCo.—por funcionario público debe entenderse 
toda persona a quien se ha encomendado el ejercicio de una función pública, 
y como para esto es indispensable poner en acción medios coercitivos, o lo 
que es lo mismo, ejercer autoridad, para considerar que alguien tiene el carác-
ter de funcionario público, debe tenerse en cuenta si puede o no disponer de 
la fuerza pública, es decir, si puede ejercer autoridad."

por otro lado, servidor público:

"es aquel que, independientemente de su denominación ya sea de fun-
cionario o de servidor civil, está normado por un régimen de función pública 
bajo una ley específica de derecho público o mediante disposiciones equiva-
lentes, y asumen actividades enmarcadas en los intereses primordiales del 
estado. No se trata de todos los empleados o trabajadores del estado, sino sola-
mente de aquellos que como funcionarios desempeñan las funciones esen-
ciales que le atañen al estado y que, en cada estado extiende o restringe a su 
arbitrio.

la mayoría de los países define como servidores públicos a quienes se 
desempeñan en el poder Judicial, junto con los integrantes de la administra-
ción pública y los empleados administrativos del poder legislativo."8 

Con las reformas expedidas en 1982, en términos del artículo 108 cons-
titucional, se observa que: se reputarán como servidores públicos a los 

6 delgadillo Gutiérrez, luis Humberto, El Sistema de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
cuarta edición, editorial porrúa, méxico, 2001, páginas 85-86.
7 instituto de investigaciones Jurídicas, uNam, Diccionario Jurídico Mexicano, d-H, editorial 
porrúa, méxico, 1998, páginas 1500-1502.
8 Guerrero, omar, El Funcionario, el Diplomático y el Juez, universidad de Guanajuato, iNap y 
otros, plaza y Valdés editores, primera edición, méxico, 1998, páginas 52-53.
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representantes de elección popular, a los miembros de los poderes Judicial 
Federal y Judicial del distrito Federal, a los funcionarios y empleados y, en 
general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza en la administración pública federal o en el distrito 
Federal, así como a los servidores del instituto Federal electoral.

"la nueva denominación de servidores en lugar de funcionarios, contri-
buye no sólo a desterrar la prepotencia, negligencia y desdén con que suelen 
conducirse diversos servidores públicos de cualquier nivel, sino a hacer con-
ciencia en la propia comunidad sobre la función de servicio que los mismos 
desempeñan y la pertinencia en exigirles el estricto cumplimiento de sus obli-
gaciones, así como el correspondiente respeto a los derechos e intereses de 
los gobernados, en beneficio del estado de derecho.

"de este modo, atendiendo al principio de igualdad ante la ley, se pre-
tendió establecer la responsabilidad a nivel constitucional de todos los servi-
dores públicos, ‘independientemente de su jerarquía, rango, origen o lugar de 
empleo, cargo o comisión’."9 

Sin embargo, la supresión de funcionarios públicos por la de servido-
res públicos no se da totalmente, ya que los artículos 124 y 128 constitucionales 
siguen regulando la figura, incluso el mismo artículo 108 sigue mencionando 
a los funcionarios, sin especificar de qué nivel.

el artículo 124 establece que todo aquello que no esté expresamente 
conferido a los funcionarios federales se entenderá que es atribución de las 
entidades federativas.

olga Hernández espíndola y enrique Quiroz acosta, al respecto, seña-
lan que: "En este texto se considera al funcionario público un servidor público 
que realiza actos de autoridad, es decir, actos de imperium."

en relación con el artículo 128, que hace referencia expresa a los fun-
cionarios públicos, obligando a éstos a prestar la protesta de guardar la Cons-
titución y las leyes que de ella emanen, los autores arriba citados apuntan 
que: "En dicha mención constitucional a los funcionarios públicos se les otorga 
una investidura especial en virtud de la cual se les obliga a ejecutar un acto 
solemne, al que no están obligados los demás servidores públicos; ello significa 

9 instituto de investigaciones Jurídicas, uNam, Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos Comentada, tomo ii, decimocuarta edición, editorial porrúa, méxico, 1999, página 1106.
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que se les otorga una mayor importancia y jerarquía superior a los funcionarios 
públicos, en representación del Estado Mexicano, en el orden de competencias de 
que se trate y velando por la respetabilidad del Estado de derecho."

la designación de los funcionarios públicos puede darse por diferentes 
medios: sufragio (Congreso de la unión y, como caso especial, el presidente 
de la república); designación para el caso del poder Judicial (designación de 
los ministros por votación de las dos terceras partes del Senado de una terna 
propuesta por el presidente de la república); y nombramientos y designacio-
nes libres hechas por el presidente de la república para el caso de la integra-
ción del poder ejecutivo.

para una mejor comprensión se presenta un cuadro comparativo10 
que pretende exponer la diferencia entre servidores públicos y funcionarios 
públicos:

Servidor público Funcionario público

todo aquel individuo que presta 
sus servicios a los poderes Federa-
les, estatales o municipales y a los 
de los organismos paraestatales, e 
incluye:

altos funcionarios (por elección po-
pular o por nombramiento);

Funcionarios11; y,

empleados.12 

es un servidor público designado 
por disposición de la ley, para ocupar 
grados superiores de la estructura 
orgánica de gobierno y para asumir 
funciones de representatividad, ini-
ciativa, decisión y mando.

* es titular de órganos del gobierno 
que integran los poderes del mismo 
en la jerarquía más alta, por lo que 
suele denominárseles en la doctri-
na altos funcionarios:

10 información en torno a los servidores públicos obtenida del documento denominado Respon
sabilidades de los Servidores Públicos, consultado en http://www.diputados.gob.mx/cedia/sia/spi/
SPIISS0707.pdf, consulado el siete de marzo de dos mil catorce.
11 el que dispone de un poder jerárquico respecto con los empleados y funcionarios inferiores, 
poder que deriva en capacidad de mando, de decisión y disciplina, son los conocidos como 
mandos medios y parte de los mandos superiores, abarca desde jefes de departamento hasta 
subsecretarios. http://pnogueron.8k.com/funciona11.htm
12 aquel que presta sus servicios para algún órgano del estado, en virtud de un nombramiento y 
que desempeña normalmente actividades de apoyo al funcionario, sin que su labor implique 
poder de decisión, disposición de la fuerza pública o representación estatal http://pnogueron.8k.
com/funciona11.htm, desempeña un servicio material o intelectual o de ambos géneros a cual-
quier órgano gubernamental. es un servidor del estado que se caracteriza por no tener atribución 
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todos con el adjetivo de públicos por 
desarrollarse en el ámbito guberna-
mental.

* por su régimen especial pueden 
ser de base, de confianza, trabaja -
do res directamente dependientes 
de la administración central y traba-
jadores de organismos descentrali-
zados.

- poder ejecutivo: el presidente de la 
república y los secretarios de es-
tado, subsecretarios, oficiales mayo-
res y directores generales.

- poder legislativo: diputados y se-
nadores.

- poder Judicial: los magistrados de 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

- en los estados de la Federación: 
el gobernador, los diputados locales 
y los magistrados del tribunal Supe-
rior de Justicia de la Nación.

- en los municipios: los presidentes 
municipales, los regidores y los sín-
dicos.

* representan al órgano del cual es 
titular tanto frente a otros órganos 
del estado, como frente a los par-
ticulares.

* la legislación laboral los conside-
ra como trabajadores de confianza.

* realizan actos de autoridad.

* tienen investidura especial.

* pueden ser revocados del cargo.

* removidos en cualquier tiempo.

especial designada en una ley y sólo colabora en la realización de la función pública. Se caracte-
riza por varias razones, entre ellas, las siguientes: su carácter contractual con el estado, por ser 
siempre remunerado, por no tener carácter representativo y por su incorporación voluntaria a la 
organización pública. Fernández de Castro, pablo, Relación del Estado con los Servidores Públi
cos, in: ámbito jurídico, mar/2001 [internet] http://www.ambitojurídico.com.br/aj/da0026.htm
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* el ejercicio de sus funciones no es 
permanente.

* Sus funciones implican la volun-
tad estatal.

así pues, en términos generales es dable clasificar a los trabajadores 
al servicio del estado por nivel jerárquico en: altos funcionarios, funcionarios 
y empleados:

• Empleado. es quien presta sus servicios para algún órgano del estado, 
en virtud de un nombramiento y que se desempeña normalmente en activida-
des de apoyo al funcionario; su labor no implica un poder de decisión, dispo-
sición de la fuerza pública o representación estatal alguna.

es decir, empleado es toda persona física que presta un servicio para 
algún órgano del estado, en virtud de un nombramiento y que se desempeña 
normalmente en actividades de apoyo al funcionario. Su labor no implica un 
poder de decisión, disposición de la fuerza pública o representación estatal 
alguno. 

• Funcionario. Éstos disponen de un poder jerárquico con respecto de 
los empleados y los demás funcionarios inferiores, poder que deriva en capa-
cidad de mando, de decisión y de disciplina; nos referimos a todos los llama-
dos mandos medios y a parte de los denominados mandos superiores, desde 
jefe de unidad departamental hasta subsecretario.

Funcionario es la persona que realiza una función pública, que tiene 
poder de decisión, mando de persona y ejercicio de autoridad.

• Alto funcionario. es aquel que desempeña en el ámbito local, un 
cargo de elección popular, como el gobernador del estado, diputados; así como 
los que se encuentran en el máximo nivel dentro del poder Judicial del estado, 
como un magistrado del Supremo tribunal de Justicia; o quien es titular de 
una Secretaría de despacho del Gobierno del estado.

los altos funcionarios son las personas de primer nivel en el ejercicio de 
la administración pública. Su función se identifica con los fines del estado; sus 
actos trascienden a los particulares y afectan o comprometen al estado. es inne-
gable entonces que, por analogía y guardando la debida proporción, ellos cons-
tituyen lo que para el apartado a del artículo 123 constitucional, son los altos 
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empleados o representantes del empleador, quienes no se rigen por el estatuto 
laboral. el empleador original es el estado, representado por su gobierno, y los 
altos funcionarios hacen las veces de sus representantes; son "empleadores 
físicos" de la persona jurídica estado. la nota característica de esta categoría 
en la administración pública, es que la inestabilidad de sus miembros en los 
cargos asignados o logrados por la vía del sufragio.

una vez efectuada la distinción anterior, es dable considerar lo dis-
puesto en el artículo 10 de la ley burocrática del estado, que enlista a los tra-
bajadores que son considerados de confianza y, por exclusión, determina a 
los de base, al disponer:

"artículo 10. la categoría de trabajador de confianza depende de la 
naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que se dé 
al puesto.

"Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y 
fiscalización, cuando tengan carácter general, así como todas aquellas que 
por su naturaleza se definan como tales en los catálogos o tabuladores gene-
rales de puestos a que se refiere el artículo 9o de la presente ley."

este normativo determina que la categoría de trabajador de confianza 
depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la desig-
nación del puesto, como son las de dirección, inspección, vigilancia y 
fiscalización.

Sin embargo, el análisis de este estudio se centra no sólo en quienes 
tienen la calidad de confianza, sino de aquellos servidores públicos que, ade-
más de ser considerados en tal categoría, se desempeñan como titulares de las 
dependencias y entidades, así como los subsecretarios, directores, subdirec-
tores y quienes ocupan puestos de rango semejante, esto es, a quienes acorde 
a lo antes expuesto se colocan en el cargo de funcionarios públicos, pero no a 
los altos funcionarios públicos, pues aquellos encargos revelan que se ubican 
dentro de la organización del gobierno en un nivel de especial responsabilidad 
o mando y que, por su jerarquía, desempeñan ciertos cargos que se encuen-
tran más directamente encaminados al cumplimiento de funciones públicas 
y que tienden a la dirección, inspección, vigilancia y fiscalización.

aquí se encuentra el punto a dilucidar, esto es, si este tipo de funciona-
rios públicos del Gobierno del estado que desarrollan actividades de titulares 
de las dependencias y entidades, así como los subsecretarios, directores, 
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subdirectores y quienes ocupen puestos de rangos semejantes, tienen dere-
cho al pago de horas extras.

respecto al derecho del pago de tiempo extraordinario, en principio, 
debe puntualizarse que si por necesidades especiales, se desempeñan servicios 
en exceso de la jornada legal permitida, ese excedente, por definición consti-
tucional, debe ser considerado como tiempo extraordinario, y se tendrá dere-
cho a esa prestación aun los trabajadores al servicio del estado que tengan la 
calidad de confianza, ya que éstos sí están tutelados en términos de lo previsto 
en la fracción XiV del apartado B del artículo 123 constitucional, en cuanto a 
las medidas de protección al salario, por lo que las labores que desempeñan 
debe ser retribuidas con el salario correspondiente.

es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 5/96, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 225 del 
tomo iii, febrero de 1996, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que dispone: 

"traBaJadoreS al SerViCio de loS podereS del eStado, de 
loS muNiCipioS Y de loS orGaNiSmoS pÚBliCoS CoordiNadoS Y 
deSCeNtraliZadoS de CarÁCter eStatal del eStado de mÉXiCo. dere-
CHo al paGo de tiempo eXtraordiNario CuaNdo deSempeÑaN uNa 
JorNada Superior al mÁXimo leGal.—de la interpretación armónica y 
sistemática de los artículos 5o., 115, fracción Viii, 123, apartado B, fracciones 
i, ii y XiV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 1, 3, 8, 
9, 15, 18 a 24 y octavo transitorio, del estatuto Jurídico de los trabajadores al 
Servicio de los poderes del estado, de los municipios y de los organismos 
públicos Coordinados y descentralizados de Carácter estatal; y, 58, 59, 68, 98 
y 99, de la ley Federal del trabajo, estos últimos de aplicación supletoria al 
precitado estatuto Jurídico, se infiere que los trabajadores sujetos al mismo, 
aun los que posean una categoría de confianza, tienen derecho al pago de 
tiempo extraordinario, cuando desempeñan una jornada que excede al máximo 
legal de cuarenta y ocho horas a la semana, puesto que si bien es cierto la 
distribución del horario puede ser convencional; también lo es que esta liber-
tad posee el límite de no escapar al margen establecido. por tanto, si por nece-
sidades del servicio o, por circunstancias especiales, se pactan turnos de 
veinticuatro horas de trabajo por veinticuatro horas de descanso, no obstante 
que exista aceptación del empleado público, ello no implica la renuncia al 
derecho a percibir sus emolumentos que retribuyan los servicios prestados 
en exceso a la jornada legal que, por definición constitucional, deben ser consi-
derados como tiempo extraordinario."
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de acuerdo con tal criterio, si bien los trabajadores de confianza no están 
protegidos en cuanto a la estabilidad en el empleo, no obstante, tienen derecho 
al pago de tiempo extraordinario cuando quede acreditada su existencia, pero 
como se precisó en el considerando anterior, en este criterio no se analizaron 
supuestos relativos a funcionarios públicos, sino de empleados públicos, por 
lo que se estima no resulta aplicable en el caso.

ahora, con base en lo expuesto, respecto a lo precisado en torno a los 
funcionarios públicos, se considera que éstos se desempeñan en una rama 
del poder público (ejecutivo, legislativo o Judicial), cuya actividad se traduce 
en una manifestación del poder y de la actividad estatal, esto es, representan 
la voluntad del estado, en desarrollo del principio de la separación de los pode-
res y de la necesaria especialización en el cumplimiento de las funciones 
públicas, las cuales se concretan en el cumplimiento de las funciones legis-
lativa, ejecutiva y judicial, a través de los diferentes órganos que las integran; 
igualmente dicho poder y actividad se sectorizan en otros órganos autónomos 
e independientes que han sido instituidos para el cumplimiento de las demás 
funciones del estado.

por tanto, el conjunto de sus facultades, atribuciones y competencias 
constituyen la variedad de funciones públicas que deben ser desarrolladas por 
las personas naturales vinculadas mediante una relación de servicio, es decir, 
por los funcionarios públicos, quienes están al servicio de la comunidad y ejer-
cerán sus funciones en la forma prevista por las leyes que reglamenten su 
función, para que la entidad pública pueda desempeñar a cabalidad las fun-
ciones que la Constitución y las leyes le encomiendan.

por lo que hace en particular a la esfera administrativa, se puntualiza 
que en el artículo 15 de la ley orgánica de la administración pública del estado 
de San luis potosí establece la incompatibilidad de funciones, por cuanto que 
dispone que los servidores públicos del poder ejecutivo no podrán desempeñar 
ningún otro empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, estatal o muni-
cipal por los que disfruten sueldo, con excepción de los del ramo de instrucción 
pública, como tampoco podrán desempeñar durante su encargo trabajos o 
empleos que las leyes prohíban.

lo cual encuentra sustento en la necesidad de que la experiencia y 
conocimientos adquiridos en la administración pública no puedan ser utiliza-
dos contra ella, y sobre todo que los funcionarios adopten sus resoluciones 
con la máxima imparcialidad y sin estar sometidos a ningún tipo de compro-
miso personal, profesional o económico, debido a actividades paralelas.

de igual manera, la determinación de que la función se debe atender 
de tiempo completo y que no se podrán desempeñar empleos o trabajos 
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particulares que motiven conflicto de intereses en relación con sus atribuciones, 
se explica en cuanto que el funcionario no debe poner en riesgo la función, por 
lo que se imponen las citadas condiciones que aseguren el total cumplimiento 
a los deberes públicos.

lo anterior revela que tales disposiciones tienen por objeto garantizar 
la dedicación efectiva del funcionario público en las actividades encomenda-
das y la lealtad en el servicio al interés común, por cuanto que su actividad 
revela una expresión propia del estado o municipio.

de modo que, si existe disposición expresa que establece que los fun-
cionarios públicos en las categorías mencionadas, deberán atender de tiempo 
completo las funciones de su encargo, ello implica que su servicio a la comu-
nidad no tiene como límite un horario establecido, sino que deberá cumplir 
con su cometido cuando la naturaleza de las actividades a realizar requieran 
su presencia, sin un horario que restrinja su encargo público, pues sus fun-
ciones deberán atenderse puntualmente por cuanto que representa la voluntad 
estatal.

esto lleva a concluir que tales funcionarios públicos no tienen derecho 
a un pago por jornada extraordinaria de labores, por cuanto que su función, 
esto es, su cometido público no se encuentra sujeto a un horario preestable-
cido, sino que es acorde a la necesidad del servicio requerido, que dada la 
relevancia de su función, requiere su presencia en cualquier momento que 
determinada situación así lo determine, pudiendo, incluso el funcionario variar 
su horario acorde a las necesidades del servicio.

Se considera que no le es dable a los funcionarios públicos cobrar 
horas extras, pues en su salario ya se ha integrado, acorde a su alta responsa-
bilidad, jerarquía, cargas de trabajo, jornadas de trabajo, así como el tiempo que 
tiene que estar a disposición de la encomienda pública a su cargo; retribución 
a la que se suman diversos conceptos, como son los "bonos" y diversas "com-
pensaciones" motivadas, entre otros, por la jornada adicional que en determi-
nado momento se tenga que cumplir, aunado a la posibilidad, en su caso, de 
algún cambio a su horario para compensar el tiempo extra laborado.

lo cual tiene su justificación, en la medida de que en el sistema jurídico 
administrativo de nuestro país, los funcionarios públicos realizan un papel 
importante en el ejercicio de la función pública del estado, pues las funciones 
consideradas para tales funcionarios constituyen base y soporte fundamental 
para el correcto, eficiente y eficaz desempeño de la función pública, la que no 
puede verse deteriorada o puesta en riesgo ante la posibilidad de que se recla-
men pago de horas extras que no se puedan pagar por no existir presupuesto 
para ello.
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lo anterior, porque no puede soslayarse que sobre los funcionarios 
públicos de confianza, de acuerdo con las funciones que realizan, por su nivel 
y jerarquía, descansa la mayor y más importante responsabilidad de la depen-
dencia o entidad del estado, sea porque la presiden, porque tengan una íntima 
relación y colaboración con el titular, responsable de la función pública, en cuyo 
caso, el no pago de horas extras se justifica en la medida de que tales funcio-
narios, dado que representan la voluntad del estado, no puede estar su encargo 
sujeto al pago de horas extras, cuando por necesidades imperiosas de la fun-
ción tienen que actuar emitiendo actos propios de la función pública que tienen 
encomendada en los tres ámbitos de poder del estado.

lo que además se sustenta, atendiendo a los fines de la justicia distri-
butiva, confiriendo un trato igual a los iguales y desigual a los desiguales. esto 
es, un trato a los empleados de confianza diverso a los que ostentan el carácter 
de funcionario público, que permita velar por el gasto público que impacta al 
estado quien tiene un cometido en aras del bien común.

los anteriores razonamientos encuentran sustento, por sus conceptos, 
en la ejecutoria de las jurisprudencias 2a./J. 22/2014 (10a.) y 2a./J. 21/2014 
(10a.), emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicadas en el libro 4, tomo i, marzo de 2014, páginas 876 y 877, 
décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, respectiva-
mente, de rubros y textos siguientes: 

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta 
de eStaBilidad eN el empleo No eS CoNtraria a la CoNStituCióN 
GeNeral de la repÚBliCa.—la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en su artículo 1o., dispone que las personas gozarán de los dere-
chos humanos reconocidos en la propia Constitución Federal y en los tratados 
internacionales. ahora bien, si el Constituyente permanente no tuvo la inten-
ción de otorgar a los trabajadores de confianza el derecho a la estabilidad en el 
empleo, acorde con la interpretación que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha hecho de la fracción XiV del apartado B del artículo 
123 de la Norma Suprema, la cual únicamente les permite disfrutar de las medi-
das de protección al salario y gozar de los beneficios de la seguridad social, 
entonces, por principio ontológico, no puede contravenir la Constitución Gene-
ral de la república, específicamente el derecho humano a la estabilidad en el 
empleo previsto únicamente para los trabajadores de base, en la fracción iX 
de los indicados precepto y apartado, ni el de igualdad y no discriminación, 
porque la diferencia entre trabajadores de confianza y de base al servicio del 
estado la prevé la propia Norma Fundamental."

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su 
Falta de eStaBilidad eN el empleo reSulta CoHereNte CoN el 
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NueVo modelo de CoNStituCioNalidad eN materia de dereCHoS 
HumaNoS.—la actual integración de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estima que el criterio que ha definido a través de las 
diversas épocas del Semanario Judicial de la Federación, al interpretar la frac-
ción XiV, en relación con la diversa iX, del apartado B del artículo 123 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en el sentido de que los 
trabajadores de confianza al servicio del estado sólo disfrutarán de las medi-
das de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social, 
resulta acorde con el actual modelo de constitucionalidad en materia de dere-
chos humanos y, por tanto, debe confirmarse, porque sus derechos no se ven 
limitados, ni se genera un trato desigual respecto de los trabajadores de base, 
sobre el derecho a la estabilidad en el empleo. lo anterior, porque no fue inten-
ción del Constituyente permanente otorgar el derecho de inamovilidad a los 
trabajadores de confianza pues, de haberlo estimado así, lo habría señalado 
expresamente; de manera que debe considerarse una restricción de rango cons-
titucional que encuentra plena justificación, porque en el sistema jurídico 
administrativo de nuestro país, los trabajadores de confianza realizan un papel 
importante en el ejercicio de la función pública del estado; de ahí que no pueda 
soslayarse que sobre este tipo de servidores públicos descansa la mayor y 
más importante responsabilidad de la dependencia o entidad del estado, de 
acuerdo con las funciones que realizan, nivel y jerarquía, ya sea que la presi-
dan o porque tengan una íntima relación y colaboración con el titular respon-
sable de la función pública, en cuyo caso la ‘remoción libre’, lejos de estar 
prohibida, se justifica en la medida de que constituye la más elemental atri-
bución de los titulares de elegir a su equipo de trabajo, a fin de conseguir y 
garantizar la mayor eficacia y eficiencia del servicio público."

Suponer lo contrario, a guisa de ejemplo (el director de un centro de 
reclusión que es un servidor público que percibe un emolumento por el puesto 
desempeñado y no por el horario de labores que desempeña), de ser conside-
rado acreedor al pago de horas extras, el atender a una eventualidad (como 
lo sería un motín) a altas horas de la noche o en fin de semana sujeto al pago 
de horas extras, motivaría se desnaturalice la función del servicio público que 
conlleva sus labores.

además, como se tiene dicho, no debe perderse de vista que, de ordi-
nario, quien ocupa un cargo de funcionario público, su salario ya lleva inte-
grado la disponibilidad de horario que debe prestar al servicio público, lo cual 
es generalmente aceptado de manera voluntaria, dado que nadie está obligado 
a prestar un servicio público sin la justa remuneración, y esa remuneración es 
dada a conocer al trabajador desde un inicio de la relación laboral, y el mismo 
tiene en todo momento el derecho a renunciar, de estimar que el salario no 
corresponde a su actividad y jornadas laborales.
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así pues, sostener que el funcionario público debe ejercer su cometido 
siempre y cuando se le cubra un horario extraordinario en momentos fuera de 
una jornada predeterminada, motivaría que se incurriera en el riesgo de que 
tales representantes de la voluntad estatal o municipal se negaran a cumplir 
su cometido, si no le fuera autorizado tal pago, quedando entonces el servicio 
público prestado subordinado a la voluntad del funcionario, anteponiéndose 
ante ello, un mero interés personal sobre un interés público, lo que iría en contra 
de la obligación legal de que los servidores públicos deben cumplir con sus 
funciones de manera proba, leal, eficaz, imparcial y apegada a la legalidad.

postulado esencial que así se expone en la exposición de motivos de la 
ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado y municipios 
de San luis potosí, por cuanto establece:

"es un derecho y un reclamo. la sociedad quiere una administración 
pública proba y eficaz. la pretensión es que todo servidor público realmente 
lo sea; que no vaya en busca del beneficio personal y menos aún del medro 
ilegítimo, por no hablar de otras conductas igualmente condenables; por el 
contrario, y muy al margen de sus aspiraciones legítimas, respetables siem-
pre, que no pierda de vista que la función pública es el medio por el cual el 
estado cumple con su fin fundamental, que no es otro que el bien común. 
Como desde su tiempo lo acotó el presidente Benito Juárez: ‘... los funcionarios 
públicos no pueden disponer de las rentas sin responsabilidad; no pueden 
gobernar a impulsos de una voluntad caprichosa si no con sujeción a las 
leyes; no pueden improvisar fortunas ni entregarse al ocio y a la disipación, 
sino consagrarse asiduamente al trabajo disponiéndose a vivir en la honrosa 
medianía que proporciona la retribución que la ley les señala.’

"Ciertamente, el servicio público es un privilegio, pero no en el sentido 
en que era entendido en épocas pretéritas. el privilegio nada tiene que ver 
con la posición social del individuo con mando, sino con la oportunidad de 
ser parte de una estructura pensada y hecha para el servicio comunitario.

"el planteamiento es sencillo, es simple como un axioma: contar con una 
administración pública proba, leal, eficaz, imparcial, y apegada a la legalidad, 
es posible si realmente se quiere, y si todo ello es posible, es un deber. erradi-
car en tal administración prácticas indeseables, abusos, inercias, deficiencias, 
es ciertamente posible mediante una educación que tienda a fortalecer la 
conciencia de la solidaridad social, así como con una adecuada organización 
administrativa sujeta a una bien estructurada vigilancia y debido control; pero 
desde luego también debe contarse con una buena ley; aquella que regule de 
manera justa y adecuada las relaciones que surgen entre el estado y los servi-
dores públicos que por él actúan, precisamente con motivo de sus funciones."



1479CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

aunado a que obligar al estado o a algún municipio a cubrir horas extras 
a sus altos funcionarios públicos motivaría que se pusiera en riesgo el patri-
monio público de tal entidad, ante la continua, constante y necesaria presencia 
de tales servidores públicos al frente de la institución que requieren el desem-
peño de las funciones que tienen encomendadas, lo que con el paso del tiempo 
generaría un quebranto económico que motivaría se destinen recursos mone-
tarios del erario público, originalmente recibidos para cumplir con funciones 
públicas, para pagar tiempo extra de los funcionarios de alto nivel, lo que por 
sí mismo implica el riesgo de paralizar el buen funcionamiento de la entidad 
pública, ante la falta de recursos monetarios para cubrir constantemente 
horas extras de tales funcionarios públicos.

más aún, si se considera que los cargos de funcionarios son por regla 
general bien retribuidos, mediante diversas figuras como gratificaciones, bonos 
de productividad, riesgo, de desempeño, entre otros, a través de los cuales se 
busca, precisamente, compensar el desempeño y horas que el funcionario 
público dedica a su encomienda.

en ese orden de ideas, se considera que los altos funcionarios no tienen 
derecho al pago de horas extras por estar incluido el tiempo extra laborado 
en las prestaciones que reciben, lo cual obedece a una distinción de trato que 
está plenamente justificada, porque: 1) la finalidad perseguida es consti
tucionalmente aceptable; 2) la diferenciación cuestionada es adecuada 
para el logro del fin legítimo buscado; 3) la medida está directamente 
conectada con el fin perseguido; y, 4) resulta proporcional.

tocante al primer punto, se estima que la diferencia de trato entre 
empleados de confianza y funcionarios públicos en torno al pago de horas 
extras, resulta constitucionalmente aceptable, pues tal exclusión no necesa-
riamente debe estar establecida expresamente en la norma constitucional, 
sino que basta atender a los derechos que confirió el Constituyente a los em-
pleados públicos y a los funcionarios públicos para determinar que no pueden 
gozar en todo momento y en todo tipo de condiciones de los mismos dere-
chos, como incluso así lo revela la determinación en torno a que los trabaja-
dores de confianza no tienen estabilidad en el empleo, antes precisada; y en 
el caso, como se ha expuesto, dada la naturaleza de la función pública enco-
mendada, no puede estar sujeta a la realización de un pago extraordinario 
para llevar a cabo la función, por cuanto que el funcionario público debe aten-
der de tiempo completo las funciones a su cargo.

también se colma el segundo aspecto, esto es, la diferenciación 
cuestionada es adecuada para el logro del fin legítimo buscado que, en 
el caso, es que el estado no deba cubrir el pago de horas extras de funcionarios 
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públicos, lo que implicaría rebasar el presupuesto de egresos en demasía, en 
infracción al gasto público del estado, el que tiene encomendada ciertas fun-
ciones con dicho numerario, pues sostener lo contrario iría en contra de la 
economía propia del estado y entidades municipales.

asimismo, el no pago de horas extras está directamente conectado 
con el fin perseguido, que consiste en que los funcionarios cumplan sus 
actividades públicas en el momento en que las necesidades del servicio lo 
ameriten, sin que ello constituya una carga económica adicional al estado 
que motive la distracción del erario público a pagar salarios de funcionarios 
públicos, en detrimento de la propia función pública.

Finalmente, es proporcional, al guardar una relación razonable con el 
fin que se procura alcanzar, ya que esta diferenciación tiene por objeto evitar 
que el estado llegue a colapsarse en su economía al tener que pagar por 
concepto de horas extras trabajadas por sus funcionarios públicos, montos 
que rebasen su capacidad económica y cuantía destinada por el gasto público 
a cubrir salarios.

tampoco es el caso, de estimar que de no cubrirse las horas extras de 
los funcionarios públicos motivaría que se genere algún beneficio económico 
para el estado, porque no debe perderse de vista que, en modo alguno, puede 
compararse al estado con una entidad privada, que de suyo, implica utilida-
des para esta parte patronal y en el caso, el estado no tiene un fin de lucro, ni 
productiva en materia económica, sino que tiene un fin de bien común, que 
es el bienestar de sus habitantes, lo cual se realiza mediante la función pública 
al servicio de la propia comunidad, por lo que el no pago de horas extras, en su 
caso, conlleva una actitud de servicio en beneficio de la propia comunidad, 
quien con sus impuestos paga a los servidores públicos, pero no un beneficio 
económico al estado.

además, quien presta sus servicios al estado, debe estar consciente de 
la labor fundamental que realiza, lo cual se debe prestar con honradez, ética, 
eficiencia y, principalmente, con un espíritu de servicio al pueblo mexicano, y 
sin un ánimo de sólo trabajar por un horario preestablecido.

más aún, debe tomarse en cuenta que, de ordinario, quien ocupa un 
cargo de funcionario público, su salario ya lleva integrada la disponibilidad de 
horario que debe prestar al servicio público, lo cual es generalmente aceptado 
de manera voluntaria, dado que nadie está obligado a prestar un servicio público 
sin la justa remuneración, y esa remuneración es dada a conocer al trabaja-
dor desde un inicio de la relación laboral, y el mismo tiene en todo momento 
el derecho a renunciar de estimar que el salario no corresponde a su jerar-
quía, actividad y jornada laborales.
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en ese contexto, lo antes resuelto no desconoce el principio de irrenun-
ciabilidad de los derechos derivados de la ley de los trabajadores al Servicio 
de las instituciones públicas del estado de San luis potosí, acorde a su nor-
mativo 3o., en relación con las normas protectoras y privilegios del salario a 
que se contraen los numerales 98 y 99 de la ley Federal del trabajo, de aplica-
ción supletoria, en términos del precepto 4o. del primer ordenamiento citado; 
por cuanto que el funcionario en modo alguno renuncia a su salario, sino que 
el mismo debe cubrirse puntualmente acorde a las funciones que desem-
peña y en el cual van incluidas las actividades que debe atender de tiempo 
completo.

Finalmente, por lo que hace a la tesis «2a./J. 3/2002» de rubro: "Jor-
Nada de traBaJo. la CarGa de la prueBa SoBre Su duraCióN 
reCae eN el patróN, auN CuaNdo el traBaJador HaYa deSempe-
Ñado FuNCioNeS de direC CióN o admiNiStraCióN.", en que se apoyó 
lo decidido por el Segundo tribunal Colegiado de este circuito, se estima no 
contraría lo antes decidido, por cuanto que el tema dilucidado es sobre el 
derecho a pago de horas extras por los funcionarios públicos referidos, pero 
no en torno a la carga probatoria en torno a la jornada de trabajo, aunado a 
que tal criterio versa sobre el apartado a del artículo 123 de la Constitución 
Federal y, en el caso, se está en el apartado B.

Conforme a las anteriores consideraciones, este pleno del Noveno Cir-
cuito considera que debe prevalecer un nuevo criterio como jurisprudencia, el 
que, en su oportunidad, se dará a conocer en términos del párrafo siguiente.

tomando en consideración que esta resolución da lugar a la aprobación 
de una tesis jurisprudencial, el engrose de la misma se aprobará hasta en 
tanto este pleno de Circuito reciba de la Coordinación de Compilación y Siste-
matización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las observa-
ciones al proyecto de la tesis jurisprudencial que se estima debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, y este órgano jurisdiccional las acepte o no y, por 
tanto, apruebe el texto definitivo de la misma; lo anterior conforme a lo dispuesto 
en el tercer párrafo del artículo 24 del acuerdo General Número 20/2013, del 
pleno del alto tribunal, que dice textualmente: "una vez recibidos los proyec-
tos de tesis en la coordinación, dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
su recepción, ésta remitirá las observaciones de forma que correspondan o hará 
del conocimiento del pleno de Circuito respectivo la ausencia de las mismas. 
el engrose de la sentencia dictada por un pleno de Circuito cuando resuelva 
una contradicción de tesis o una sustitución de jurisprudencia y dé lugar a la 
aprobación de una o más tesis jurisprudenciales, quedará aprobado una vez 
que, con base en las referidas observaciones, el propio pleno de Circuito, acep-
tándolas o no, apruebe el texto definitivo de dichas tesis."
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Habiéndose cumplido el trámite a que se refiere el párrafo anterior, este 
pleno del Noveno Circuito considera que debe regir, con carácter de jurispru-
dencia, el criterio que se sustenta a continuación:

tiempo eXtraordiNario. la reClamaCióN de Su paGo eS impro-
CedeNte tratÁNdoSe de FuNCioNarioS pÚBliCoS al SerViCio de loS 
podereS del eStado de SaN luiS potoSÍ Que oSteNteN CarGoS de 
titulareS de laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS, aSÍ Como de SuB-
SeCretarioS, direCtoreS, SuBdireCtoreS Y pueStoS de raNGo Seme-
JaNte. de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 115, fracción 
Viii, párrafo segundo, 116, fracción Vi y 123, apartado B, fracciones i y XiV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 1o., 7o., 8o., 10, 21, 
22 y 26 a 28 de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas 
del estado de San luis potosí, en relación con el numeral 15 de la ley orgá-
nica de la administración pública de esa entidad, deriva que los trabajadores 
de confianza que se desempeñan como funcionarios públicos, esto es, como 
titulares de las dependencias y entidades, así como los subsecretarios, direc-
tores, subdirectores y quienes ocupen puestos de rango semejante, no tienen 
derecho a reclamar el pago de tiempo extraordinario; por cuanto a que el citado 
artículo 15 establece que aquéllos deben atender de tiempo completo las fun-
ciones de su encargo, lo cual revela que tal norma tiene por objeto garantizar 
que cumplan con su cometido de manera proba, leal, eficaz, imparcial y ape-
gada a la legalidad, con prevalencia del interés común, sin que el horario sea 
una limitante para ello, porque su actividad revela una expresión propia del 
estado o municipio.

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la tesis 
aprobada por este pleno del Noveno Circuito, en los términos de la tesis re-
dactada en el último considerando del presente fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria a los tribunales Colegiados 
del Noveno Circuito, y la tesis jurisprudencial que se establece en esta reso-
lución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, así como la parte considerativa para su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su opor-
tunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido.
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así, por mayoría de dos votos de los señores magistrados Carlos luis 
Chowell Zepeda y dalila Quero Juárez contra el voto particular del señor ma-
gistrado enrique alberto durán martínez, lo resolvió el pleno del Noveno Circui-
to, siendo presidente el primero y ponente la segunda de los nombrados, quienes 
firman ante el secretario de acuerdos licenciado rafael lópez lópez, que da fe. 
el señor magistrado enrique alberto durán martínez formuló voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada, confidencial o datos personales.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 3/2002 citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, febrero 
de 2002, página 40.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado enrique alberto durán martínez en la contra-
dicción de tesis 2/2013, de con formidad con el artículo 35 del acuerdo General 
14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y 
funcionamiento de los plenos de Circuito.

I. Antecedentes

mediante escrito presentado el once de noviembre de dos mil trece en la oficialía de 
partes del primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, el licenciado **********, 
en su carácter de autorizado legal de **********, quejosa en el juicio de amparo 
directo laboral **********, del índice del primer tribunal Colegiado del Noveno Cir-
cuito, denunció la posible contradicción de tesis entre el criterio sustentado por el 
citado órgano de control constitucional y el que sostuvo el Segundo tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito, al resolver el juicio de amparo directo laboral **********. 

el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito sostuvo que los servidores públicos del 
poder ejecutivo del estado, titulares de las dependencias y entidades, así como los 
subsecretarios, directores, subdirectores y quienes ocupen los puestos de rango seme-
jante, deben atender de tiempo completo las funciones de su encargo, lo cual implica 
que no existe la posibilidad de que desempeñen una jornada extraordinaria, por lo que 
carecen de derecho para demandar la retribución de pago de tiempo extraordinario.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito sostuvo que los trabaja-
dores de confianza sí tienen derecho a reclamar el pago de tiempo extraordinario, 
pues así se desprende tácitamente de la jurisprudencia «2a./J. 3/2002», emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que resolvió que 
cuando el trabajador ha desempeñado funciones de dirección o administración, la 
carga de la prueba sobre la duración de la jornada de trabajo le corresponde al patrón, 
sin que obste la naturaleza especial de la relación laboral. 

II. Exposición con los argumentos jurídicos

No comparto la propuesta de solución de la contradicción de tesis, en atención a lo 
siguiente:
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Considero que para determinar si los funcionarios públicos con niveles de dirección, 
subdirección o quienes ocupen puestos de rango semejante, tienen o no derecho al 
pago de tiempo extraordinario, debemos, en principio, partir del artículo 133 de la 
Constitución política del estado de San luis potosí, relativo a las remuneraciones de 
los servidores públicos del estado. 

el artículo en comento, de la Constitución local, señala lo siguiente: 

"artículo 133. los servidores públicos del estado, de los municipios, de sus entidades y 
dependencias, así como de sus administraciones paraestatales, intermunicipales 
y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones de organismos autónomos, y 
cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable 
por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser propor-
cional a sus responsabilidades.

"los salarios de los servidores públicos serán fijados en los presupuestos respectivos, 
sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a 
lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución General de la república, y en las leyes 
aplicables en el estado.

"dicha remuneración será determinada anual y equitativamente, en los presupuestos de 
egresos correspondientes, sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la vigen-
cia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución General 
de la república, en las leyes aplicables en el estado, y bajo las siguientes bases:

"i. Se considera remuneración o retribución, toda percepción en efectivo o en especie, 
incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímu-
los, comisiones, compensaciones y cualquier otra; con excepción de los apoyos y los 
gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo, y los gas-
tos de viaje en actividades oficiales;

"ii. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción ante-
rior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la estable-
cida para el gobernador del estado en el presupuesto correspondiente;

"iii. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su supe-
rior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios 
empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones generales 
de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización en su fun-
ción; la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración 
establecida para el gobernador del estado, en el presupuesto correspondiente.

"iV. No se concederán, ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquida-
ciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas 
se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo, o condi-
ciones generales de trabajo. estos conceptos no formarán parte de la remuneración. 
Quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran los servidores públicos 
por razón del cargo desempeñado;

"V. las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y dife-
renciar la totalidad de sus elementos fijos y variables, tanto en efectivo, como en 
especie, y
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"Vi. la legislatura del estado expedirá las leyes para sancionar penal y administrativa-
mente, las conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación 
de lo establecido en este artículo."

por su parte, el artículo 15 de la ley orgánica de la administración pública del estado 
refiere lo siguiente: 

"los servidores públicos del poder ejecutivo no podrán desempeñar ningún otro empleo, 
cargo o comisión en el Gobierno Federal, estatal o municipal por los que disfruten 
sueldo, con excepción de los del ramo de instrucción pública. tampoco podrán desem-
peñar durante su encargo trabajos o empleos que las leyes les prohiban.

"los titulares de las dependencias y entidades, así como los subsecretarios, directores, 
subdirectores y quienes ocupen puestos de rango semejante, deberán atender de 
tiempo completo las funciones de su encargo y no podrán desempeñar empleos o 
trabajos particulares que motiven conflictos de intereses en relación a sus 
atribuciones."

Y los artículos 26 a 29 de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públi-
cas señalan que: 

"Artículo 26. por jornada de trabajo se entiende, el tiempo durante el cual el trabajador 
está a disposición de la institución pública de gobierno para prestar sus servicios."

"Artículo 27. la jornada semanal acumulada será hasta de treinta y cinco horas, que 
podrá comprender siete horas diarias en la jornada diurna; seis horas en la nocturna 
y seis y media horas en la mixta siempre que el periodo nocturno abarque menos de 
dos horas y media, pues si excede, se considerará jornada nocturna."

"Artículo 28. Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de la 
jornada máxima de trabajo, éstas serán consideradas como tiempo extraordinario, 
las que no podrán exceder de tres horas al día, ni de tres veces consecutivas.

"el tiempo extraordinario de trabajo, se pagará con un cien por ciento más del salario 
asignado a las horas de la jornada ordinaria.

"Siempre y cuando exista la anuencia del trabajador para la prolongación del tiempo extra-
ordinario que exceda de nueve horas a la semana, obliga a las instituciones públicas 
a pagar al trabajador el tiempo excedente con un doscientos por ciento más del sala-
rio que corresponda a las horas de la jornada normal de trabajo."

"Artículo 29. en casos de siniestro o catástrofe, que pongan en peligro la vida o la conti-
nuidad de los servicios en los centros de trabajo, la jornada podrá prolongarse por el 
tiempo que sea necesario para restablecer las condiciones de seguridad y no causará 
retribución mayor que la establecida para las horas de tiempo ordinario."

III. Consideraciones del disidente

los servidores públicos del estado, en cualquiera de sus categorías y con independencia 
de la entidad o dependencia donde presten sus servicios, tienen derecho a recibir 
una remuneración adecuada por el desempeño de su función, empleo, cargo o comi-
sión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, pues la ley no distingue, 
y donde la ley no distingue, el juzgador no debe tampoco distinguir.
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Sostengo lo anterior, en razón de que los trabajadores de confianza, que son aquellas 
personas que realizan labores de dirección, inspección, vigilancia, fiscalización y de 
asesoría técnica especializada, así como todas aquellas que por su naturaleza se defi-
nan como tales en los tabuladores respectivos, si bien es cierto tienen obligación de 
atender de tiempo completo las funciones de su encargo, también es cierto, que por 
jornada de trabajo se entiende el tiempo durante el cual el trabajador está a disposición 
de la institución pública de gobierno para prestar sus servicios conforme al artículo 
26 de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del estado. 

empero, en la legislación en comento se precisa también que la jornada semanal acumu-
lada será hasta de treinta y cinco horas, que podrá comprender siete horas diarias 
en la jornada diurna; seis horas en la nocturna; y seis y media horas en la mixta (ar-
tículo 27 de la ley en cita). 

Conforme a lo anterior, la disponibilidad del funcionario público en relación con su trabajo, 
normativamente se entiende referida a la jornada estipulada en la ley y, en conse-
cuencia, todo exceso en la jornada de trabajo debe ser computable como tiempo 
extraordinario, el cual, en términos del artículo 28 de la ley de los trabajadores al 
Servicio de las instituciones públicas, se pagará con un cien por ciento más del 
salario asignado a las horas de la jornada ordinaria. 

máxime si se tiene en cuenta que la legislación no prohíbe expresamente que se desa-
rrollen jornadas de tiempo extraordinario laborado, ni que se niegue el pago aun bajo 
el argumento de falta de presupuesto; tampoco se contiene disposición que esta-
blezca que la remuneración adecuada que perciben los trabajadores de confianza 
por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, incluya el pago de tiempo 
extraordinario derivado de su obligación de atender de tiempo completo las funcio-
nes de su encargo.

aunado a lo anterior, no debe pasar inadvertido que las condiciones de trabajo se extien-
den a los trabajadores de confianza, salvo disposición en contrario, y en el caso, no 
se cuenta con disposición que prohíba expresamente que las personas que realicen 
actividades de dirección, inspección, vigilancia, fiscalización y de asesoría técnica 
especializada, así como todas aquellas que por su naturaleza se definan como tales 
en los tabuladores respectivos, no tengan derecho a que se les pague el tiempo de 
trabajo excedente. 

en las relatadas condiciones, no comparto la propuesta de solución de la contradicción 
de tesis y, por el contrario, estimo que debe prevalecer el criterio emitido por el Segundo 
tribunal Colegiado de este Noveno Circuito, en el sentido de que sí asiste derecho a 
los trabajadores de confianza que realicen actividades de dirección, inspección, vigi-
lancia, fiscalización y de asesoría técnica especializada, así como todas aquellas que 
por su naturaleza se definan como tales en los tabuladores respectivos, de reclamar 
el pago de tiempo extraordinario. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada, 
confidencial o datos personales.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 3/2002 citada en este voto, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, febrero de 
2002, página 40.

este voto se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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tIEMPo EXtRAoRdInARIo. LA RECLAMACIÓn dE Su PAgo 
ES IMPRoCEdEntE tRAtÁndoSE dE FunCIonARIoS PÚBLI
CoS AL SERVICIo dE LoS PodERES dEL EStAdo dE SAn 
LuIS PotoSÍ QuE oStEntEn CARgoS dE tItuLARES dE LAS 
dEPEndEnCIAS Y EntIdAdES, ASÍ CoMo dE SuBSECREtA
RIoS, dIRECtoRES, SuBdIRECtoRES Y PuEStoS dE RAngo 
SEMEjAntE. de la interpretación armónica y sistemática de los artícu-
los 115, fracción Viii, párrafo segundo, 116, fracción Vi y 123, apartado B, 
fracciones i y XiV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y 1o., 7o., 8o., 10, 21, 22 y 26 a 28 de la ley de los trabajadores 
al Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis potosí, 
en relación con el numeral 15 de la ley orgánica de la administración 
pública de esa entidad, deriva que los trabajadores de confianza que 
se desempeñan como funcionarios públicos, esto es, como titulares de 
las dependencias y entidades, así como los subsecretarios, directores, 
subdirectores y quienes ocupen puestos de rango semejante, no tienen 
derecho a reclamar el pago de tiempo extraordinario; por cuanto a que 
el citado artículo 15 establece que aquéllos deben atender de tiempo 
completo las funciones de su encargo, lo cual revela que tal norma tiene 
por objeto garantizar que cumplan con su cometido de manera proba, 
leal, eficaz, imparcial y apegada a la legalidad, con prevalencia del inte-
rés común, sin que el horario sea una limitante para ello, porque su 
actividad revela una expresión propia del estado o municipio. 

pleNo del NoVeNo CirCuito.
PC.IX. J/2 L (10a.)

Contradicción de tesis 2/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos del Noveno Circuito. 21 de abril de 2014. mayoría de dos 
votos de los magistrados Carlos luis Chowell Zepeda y dalila Quero Juárez. disidente: 
enrique alberto durán martínez. ponente: dalila Quero Juárez. Secretaria: ma. Gua-
dalupe torres García.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver el am-
paro directo 307/2013, y la tesis iX.1o. J/1 (10a.), de rubro: "titulareS de laS depeN-
deNCiaS Y eNtidadeS, SuBSeCretarioS, direCtoreS, SuBdireCtoreS Y 
QuieNeS oCupeN pueStoS de raNGo SemeJaNte eN el poder eJeCutiVo 
del eStado de SaN luiS potoSÍ. CareCeN de dereCHo para reClamar el 
paGo de tiempo eXtraordiNario.", aprobada por el primer tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XXii, tomo 2, julio de 2013, página 1262.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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tRABAjAdoRES AL SERVICIo dE LAS InStItuCIonES PÚBLI
CAS dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ. EL dERECHo PARA dEMAn
dAR LA ASIgnACIÓn dE LA PLAZA QuE CoRRESPondE A LAS 
FunCIonES QuE REALMEntE dESEMPEÑAn Y LA ACCIÓn RELA
tIVA, no PRESCRIBEn, MIEntRAS ContInÚEn PREStAndo EL 
SERVICIo PERSonAL SuBoRdInAdo.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y terCero, amBoS del NoVeNo 
CirCuito. 21 de aBril de 2014. uNaNimidad de treS VotoS de loS 
ma GiStradoS CarloS luiS CHoWell Zepeda, eNriQue alBerto du-
rÁN martÍNeZ Y dalila Quero JuÁreZ. poNeNte: eNriQue alBerto 
durÁN martÍNeZ. SeCretario: JoSÉ artemio NaVarrete SÁNCHeZ. 

ConSIdERAndo:

primero.—Competencia. este pleno del Noveno Circuito es compe-
tente para conocer y resolver sobre la presente contradicción de tesis, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo segundo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de 
la ley de amparo; y, 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción susci-
tada entre criterios de tribunales Colegiados del mismo Noveno Circuito.

por tanto, procede que este órgano colegiado asuma el conocimiento 
del asunto para evitar que su solución se retrase, en claro perjuicio del orden 
público y del interés social.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución Federal y 227, fracción iii, de la ley de amparo, vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece, ya que la formula el autorizado de la parte 
que josa en el amparo directo del que conoció el tercer tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito.

terCero.—Criterios contendientes. a fin de estar en aptitud de 
determinar si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, resol-
verla, es necesario tener presentes las consideraciones que expusieron los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes en los asuntos menciona-
dos en los resultandos de esta resolución.
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Criterio del Primer tribunal Colegiado del noveno Circuito. dicho 
tribunal, al fallar el amparo directo laboral **********, en sesión celebrada el 
diez de octubre de dos mil trece, sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:

"de ahí que, resulta evidente que al pronunciar el nuevo laudo la Junta 
laboral, lo hizo en acatamiento a dicha ejecutoria de amparo, que le dejó plena 
libertad de jurisdicción, pero sí le acotó por cuanto a que debía llevar a cabo el 
estudio de la excepción de prescripción de la acción ejercitada y ello con-
for me a las pruebas de autos y en los términos establecidos en el artículo 112 
de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del 
es tado de San luis potosí, tal como así lo planteó al oponer la excepción corres-
pondiente el representante legal de la Secretaría de Comunicaciones y transpor-
tes del Gobierno del estado. empero, en relación con ello y partiendo de las 
bases de que todas las demandadas por igual opusieron dicha excepción de 
prescripción de la acción, la autoridad laboral se pronunció en los términos 
siguientes: ‘excepción que es de previo y especial pronunciamiento, por lo que 
se entra al estudio de la misma; ahora bien, por principio, debe decirse que en 
efecto, el numeral invocado por la demandada dispone que prescriben en un año 
los derechos de los trabajadores derivados de la relación de trabajo o del 
nombramiento, con excepción de los casos previstos en el artículo siguiente 
de esta ley. así las cosas, es de resaltarse que dada la naturaleza de la acción en 
comento, cae en el ámbito de las consideradas como de tracto sucesivo, 
es decir, se actualiza día con día por lo que, bajo ese esquema se determina 
que la misma no se encuentra prescrita en los términos planteados por la 
demandada, sino que, de asistirle derecho a la demandante y de declararse 
procedente la acción intentada, la misma surtirá efectos legales a partir 
del día 13 de mayo de 2010, o sea, un año anterior a la presentación de la de-
manda. por lo que, atendiendo principalmente a las funciones que realiza 
la C. ********** y considerando la situación real en que se ubica, respecto al 
tiempo que lleva efectuando las actividades de jefe de oficina, en la Secretaría 
de Comunicaciones y transportes, se llega al convencimiento de que ha per ma -
necido desempeñando tal cargo de manera permanente desde el 13 de mayo 
de 2010, continuando en activo.’.—por tanto, asiste razón a la quejosa, 
Secretaría de Comunicaciones y transportes del estado de San luis potosí, al 
argumentar por conducto de su representante que el laudo que combate no 
está dictado a verdad sabida y buena fe guardada, en los términos que obli-
gan las disposiciones contenidas en el artículo 130, fracciones i, ii, iii y iV, de 
la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del estado 
de San luis potosí, porque indebidamente y no obstante las pruebas de 
autos, declaró improcedente la excepción de prescripción de la acción prin -
cipal ejercitada en su contra por la trabajadora **********, ello no obstante 
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que al producir su contestación a la demanda la excepción se hizo valer con 
sustento en que la acción promovida debió ejercitarla la trabajadora dentro 
del año siguiente al que inició a prestar sus servicios, que fue el día primero de 
octubre de dos mil tres, pues en esa fecha empezó a surtir efectos el nom-
bramiento de base, que le fue otorgado como ‘supervisor’, y dicho nombramien-
to subsiste en sus términos, no obstante que la trabajadora eventualmente ha 
desarrollado otras actividades que le han sido encomendadas; que, por tanto, 
con exceso transcurrió el referido término de un año a que se refiere el artículo 
112 de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del 
estado de San luis potosí, mismo que cabe decir establece: ‘prescriben en 
un año los derechos de los trabajadores, derivados de la relación de trabajo o del 
nombramiento, con excepción de los casos previstos en el artículo siguiente 
de esta ley.’. Y que todo ese tiempo en que ha durado la relación de trabajo, 
la actora ha permanecido adscrita en los términos de su nombramiento, a la 
Secretaría de Comunicaciones y transportes que, por tanto resulta aplica-
ble el criterio jurisprudencial que cita y transcribe en los términos siguien tes: 
Quinta Época. registro: 374193. instancia: Cuarta Sala. tesis aislada. Fuen-
te: Sema nario Judicial de la Federación, tomo lXXX, materia laboral, página 
1175.—‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado.—aun cuando es cierto 
que en términos generales, existe una relación de trabajo entre el poder 
público y sus servidores, también lo es que esta relación no tiene las caracte-
rísticas de un verdadero contrato de trabajo, tal y como está previsto en nuestra 
ley laborista, supuesto que ésta tiende esencialmente a regular las activi-
dades del capital y del trabajo como factores de la producción, o sea, en fun-
ciones económicas; lo que no sucede tratándose del poder público y de sus 
empleados, atenta nuestra organización político y social, porque las funcio-
nes encomendadas al estado, no persiguen ningún fin económico, sino más 
bien un objeto de control para la convivencia de los componentes de la socie-
dad. por eso no puede afirmarse que exista paridad entre los fenómenos jurí-
dicos derivados del trabajo, cuando interviene por una parte el estado y sus 
empleados, y cuando intervienen un patrono y sus trabajadores, y por lo mismo, 
no puede aceptarse que la jurisprudencia en relación con la suspensión, tra-
tándose de verdaderos contratos de trabajo, haya de regir cuando se trata de 
trabajadores al Servicio del estado.’.—Y que, por ello, es que, la responsa-
ble debió también considerar al dictar el nuevo laudo, las razones en que se 
sustenta la ejecutoria de amparo, pero el laudo que se combate lo pronun-
ció en los mismos términos que aquel que quedó sin efecto, solamente bajo 
el argumento de que la relación de trabajo es de tracto sucesivo y, por tanto, no 
puede producirse la prescripción de la acción que se deriva de ello, por lo que 
la trabajadora actora en el juicio se encontraba legitimada no obstante el 
tiempo transcurrido mucho mayor a un año, para demandar en la vía laboral 
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ejercitando la acción correspondiente a la de recategorización como traba-
jador de base con el puesto ‘12-05 jefe de oficina’; y que al ser procedente la 
excepción de prescripción, no se requería que la demandada ahora quejosa 
aportara pruebas para demostrar las funciones reales que desempeña a su 
servicio la actora como supervisor a que corresponde el nivel 05-17.—ahora 
bien, en esencia asiste razón a la quejosa, pues como lo argumenta es cierto 
que, de acuerdo con lo que dispone el transcrito artículo 112 de la ley de los 
trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis 
potosí, prescriben en un año los derechos de los trabajadores, derivados de 
la relación de trabajo o del nombramiento y, en el caso a estudio, resulta 
evidente, que la acción ejercitada por la actora en el juicio **********, se 
sustenta en el nombramiento que según narra en el capítulo de hechos 
de su demanda, y está así demostrado en autos, le fue otorgado con fecha 
primero de octubre de dos mil tres y que corresponde al nivel 05 categoría 17 
y por cuyos servicios hasta la fecha de su demanda, en forma quincenal se le ha 
venido pagando la cantidad de **********, tal como así está estable cido en 
el tabulador de puestos y sueldos del sector burocrático, en el estado de San 
luis potosí. de ahí, es de considerarse, que si la acción que se ejercita, en la 
demanda laboral por **********, deriva del nombramiento que le fue otor-
gado con fecha primero de octubre del año dos mil tres y éste subsiste hasta 
la fecha de su demanda presentada ante el tribunal estatal de Conciliación y 
arbitraje, el día trece de mayo de dos mil once, según el sello fechador impreso; 
de consiguiente, como tal acción se sustenta en dicho nombramiento, resulta 
igualmente claro, que es de aquellas a las que se refiere el artículo 112 de la 
ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del estado de 
San luis potosí, por lo que debió ejercitarse dentro del año siguiente al en que 
empezó a surtir sus efectos laborales dicho nombramiento, y desde luego, 
ello con sustento en lo que se argumentó en la demanda laboral, es decir, que 
a la trabajadora le fueron variadas sus condiciones laborales, precisadas en 
el nombramiento en mención, que es el de supervisor, nivel 05 categoría 17, 
conforme al tabulador de puestos y salarios de los trabajadores al servicio del 
Gobierno del estado, ello porque desde que inició a prestar sus servicios labo -
rales subordinados, en la Secretaría de Comunicaciones y transportes, ha 
desem peñado labores que corresponden a la categoría de jefe de la uni -
dad de información pública, la razón que esgrime para que se le extienda 
un nuevo nombramiento, ahora como ‘jefe de oficina’, al cual corresponde el 
nivel 12 categoría 05 del referido tabulador. de ahí que, resulta manifiesto que 
la acción laboral ejercitada, se encuentra prescrita a la fecha de presentación 
de la demanda, lo cual así debió declararlo el tribunal laboral, pues su razo-
namiento es erróneo, al sustentarse en que tal acción no prescribe, porque es 
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de tracto sucesivo, con lo cual confunde los efectos del nombramiento, con 
las condiciones laborales en que se da la relación de trabajo, que sí son de 
tracto sucesivo, pero cuando éstas son cambiadas unilateralmente por el 
patrón, da comienzo el término dentro del cual se puede ejercitar por el traba-
jador, la demanda laboral exigiendo que se respete el nombramiento o en su 
caso el contrato y, con ello, las condiciones laborales; o bien, que se le otor-
gue la recategorización con los efectos legales consiguientes.—así las cosas, 
ante lo fundado de los conceptos de violación, debe otorgarse el amparo y 
protección de la Justicia Federal, que solicita por conducto de su represen-
tante la persona moral oficial denominada Secretaría de Comunicaciones y 
trasportes en el estado, para el efecto de que el tribunal laboral señalado 
como responsable, deje insubsistente el laudo combatido, y en su lugar pro-
nuncie otro, en el cual atendiendo a las consideraciones que sustentan esta 
ejecutoria de amparo, declare que la acción de prescripción propuesta por la 
demandada resulte procedente y en lo demás resuelva la litis en los términos 
que estime apegados a derecho acorde con la demanda y contestación a la 
misma y las pruebas de autos."

Criterio del tercer tribunal Colegiado del noveno Circuito. dicho 
tribunal, al resolver el amparo directo **********, en sesión celebrada el 
veinticuatro de enero de dos mil trece, en lo que interesa al caso, sostuvo 
lo siguiente:

"de esta forma, lo que técnicamente procedería es conceder el amparo y 
protección constitucional solicitados ante la violación formal aludida, empero, 
este órgano de control constitucional, también en suplencia de la queja defi-
ciente conforme lo establecido por el numeral 76 Bis, fracción iV, de la ley de 
amparo, debe analizar si en la especie la acción intentada se encuentra pres-
crita como así lo determinó el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje 
responsable.—Bien sobre el particular, el tribunal resolutor sostuvo que si la 
impetrante sostenía que desde que había ingresado a laborar para la deman-
dada dirección General de la policía ministerial, el primero de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, había desempeñado las funciones que hoy recla-
maba su reconocimiento, y que, por ellas merecía las diferencias salariales 
de mayor monto a lo que su nombramiento actual generaba, comparándose 
a los trabajadores de base de la parte demandada; entonces, era claro que el 
derecho de la actora nacía a partir de que eran variadas sus funciones contra 
aquellas que su propio nombramiento emanaba y obligaba, como agente C, 
desde el primero de enero de mil novecientos noventa y nueve. por lo que, 
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suponiendo sin conceder que las funciones que decía realizar las hubiese o 
siguiera realizando de mutuo propio, devenía un consentimiento expreso 
a las mismas, y que, por el solo transcurso del tiempo y el inejercicio, en 
todo caso, para reclamar ahora su reconocimiento.—Y que en función de lo 
cual, resultaba fundada y procedente la excepción de mérito, establecién dose 
prescrita la acción intentada con fundamento en el artículo 112 del orde-
namiento local burocrático y, consecuentemente, las prestaciones reclama-
das en cuanto a su pago.—determinación que es incorrecta.—en efecto, 
debemos partir de la base que la acción principal de otorgamiento de nom-
bramiento como secretaria de director, nivel 08, categoría 07 se sustenta en 
las funciones que día a día dice realizar la trabajadora actora **********, por 
lo que es preciso determinar la naturaleza jurídica de tales funciones para así 
estar en aptitud de establecer cuándo debe computarse el periodo de pres-
cripción de la acción sustentada en esas actividades.—así se tiene, que el 
otorgamiento de un nombramiento en base a las funciones propias del mismo, 
constituye la obligación que, en virtud de contrato, adquieren los patrones 
para satisfacer sus salarios a los trabajadores que le han prestado servicios 
durante el tiempo que señala ese contrato.—atento a lo anterior, el derecho a 
exigir el otorgamiento de un nombramiento en base a las funciones realizadas 
y a obtener el pago correspondiente se puede ejercer y solicitar por medio de 
una acción. empero, ésta (la acción) como derecho procesal, por regla gene-
ral puede estar sujeta o condicionada a que no haya prescrito su ejercicio.—
efectivamente, el único derecho adjetivo susceptible de prescribir es el de la 
acción, pues si bien otros derechos procesales distintos pueden extinguirse 
por su no ejercicio oportuno, ello ocurre por la actualización de otra institución 
conocida como la preclusión. aquí radica una de las diferencias fundamen-
tales entre la prescripción y la preclusión, pues mientras la primera se refiere 
a la extinción o pérdida de la acción, entendida ésta como la facultad que 
corresponde a todo ciudadano de obtener la intervención del estado para hacer 
efectivas las relaciones jurídicas concretas, la segunda opera, únicamente, 
por lo que hace a los derechos de carácter procesal que la ley concede a las 
partes dentro de las diferentes fases procedimentales del juicio.—en otras pala-
bras, la acción procesal a través de la cual se pueda exigir o reclamar el reco-
nocimiento o cumplimiento de un derecho sólo está sujeta a la figura de la 
prescripción (considerada ésta como la sanción impuesta por la ley al acreedor 
que por negligencia o deliberada intención no los ejecuta en tiempo).—la con-
sideración acabada de externar tiene apoyo, en lo conducente, en el criterio 
sustentado por la Cuarta Sala del más alto tribunal de la Nación, consultable 
en la página 20 del Volumen lXViii, Sexta Época del Semanario Judicial de la 
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Federación, que dice: ‘preSCripCióN, iNterrupCióN de la demaNda 
aNte autoridad iNCompeteNte.—la prescripción de la acción es la san-
ción impuesta por la ley al acreedor que por negligencia o deliberada intención 
no las ejercita en tiempo, demostrando falta de interés en hacer uso de ese 
derecho, por lo que no puede aplicarse tal sanción a quien, por el contrario, 
hace en tiempo oportuno manifiesta expresión de que no renuncia el derecho 
de ejercitar la acción que le compete. por tal razón, la presentación de la de-
manda aunque sea ante autoridad incompetente, por ser un acto demostrativo 
del interés del actor en el ejercicio de sus derechos, interrumpe la prescrip-
ción.’.—Hechas las precisiones precedentes, es de especificar que el derecho 
a obtener un nombramiento tiene una naturaleza que la constituye una obli-
gación de tracto sucesivo, porque su cumplimiento se realiza periódicamente, 
durante un tiempo determinado, que se prolonga durante todo el tiempo en 
que el trabajador va realizando las funciones inherentes a ese nombramiento 
y, por lo mismo, no implica una obligación de ejecución momentánea o ins tan -
tánea, como la prestación de un hecho o de una cosa, dentro de las diferentes 
categorías que la ley reconoce, al catalogar las distintas figuras contractu-
rales.—Y que por lo mismo, por la destacada naturaleza jurídica, tal dere-
cho considerado intrínsecamente es imprescriptible por generarse el derecho 
momen to a momento por lo sucesivo en el desempeño de las funciones 
propias del nombramiento que se exige.—Corrobora lo precedente, el criterio 
adoptado por la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, impreso en el tomo XCVi, página 973, del Semanario Judicial de la Fede
ración, en su Quinta Época, cuyos rubro y texto son del tenor literal siguientes: 
‘traBaJadoreS, No preSCriBe el dereCHo de loS, para eXiGir Que 
Se leS aSiGNe la plaZa maYor Que eStÉN deSempeÑaNdo.—Si la acción 
que se ejercitó fue la de asignación de una plaza, fundándose en que el traba-
jador, a pesar de tener nombramiento de un puesto menos, desempeñaba las 
labores de aquel que pretendía se le asignara, la Junta no pudo legalmente 
estimar acreditada la excepción de prescripción opuesta, tomando indebida-
mente como punto de partida, la fecha en que dicho trabajador obtuvo su 
nombramiento, pues si se tiene en cuenta que el contrato de trabajo es de los 
que se llaman de tracto sucesivo, o sea que se realizan de momento a 
momento, el derecho a pretender el puesto que desempeñaba el trabajador 
y por tanto la acción consiguiente, no podía prescribir mientras la estuviera 
desempeñando.’.—de acuerdo a lo anotado, las acciones dirigidas a obtener 
un nombramiento no prescriben hasta en tanto se sigan desarrollando las 
funciones desempeñadas por el trabajador, que se reiteran, las constituyen 
hechos y actos de tracto sucesivo, los cuales se producen día a día por lo que 
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en realidad, el término para ejercer esas acciones comienza a computarse 
todos los días, lo cual hace imprescriptibles las acciones para ejercerla, pues 
no debe soslayarse el principio elemental de la ciencia jurídica, consistente en 
que las acciones duran el mismo tiempo que los derechos de donde dima-
nan; luego, si el derecho a obtener un nombramiento por las funciones labo-
rales que se desarrollan es imprescriptible, por consecuencia lógica también 
lo es la acción para exigir su otorgamiento y el salario que el mismo debe 
devengar.—Se insiste, lo anotado es así, porque la acción de obtener el pago 
por un nombramiento dura igual tiempo que tal derecho pues ambos forman 
una unidad indisoluble.—Con base en los razonamientos precedentes, se con-
sidera que si el derecho a obtener un nombramiento es imprescriptible, en 
consecuencia, también lo es la acción correspondiente; de ahí que la demanda 
respectiva se pueda promover en cualquier tiempo mientras se efectúen las 
funciones pertinentes, porque de acuerdo a todo lo establecido, el dere-
cho con el cual se vincula no prescribe por generarse día a día y momento a 
momento.—de esta forma es incorrecta la resolución adoptada por la autori-
dad responsable, puesto que la acción de otorgamiento de nombramiento 
como secretaria de director, nivel 08, categoría 07, intentada por la trabaja-
dora actora **********, al ser de tracto sucesivo las funciones que la susten-
tan, no es prescriptible."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Sí existe la contra-
dicción de tesis denunciada, pues los tribunales Colegiados de Circuito con-
tendientes examinaron un mismo problema jurídico y sostuvieron posturas 
contrarias.

en principio, debe precisarse que de acuerdo con la jurisprudencia 
p./J. 72/2010 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe 
considerarse que existe contradicción de tesis cuando los tribunales Colegia-
dos de Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestio-
nes fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales o que se adviertan 
elementos secundarios diferentes en el origen de las ejecutorias.

entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los razonamientos 
lógico-jurídicos necesarios para sustentar sus respectivas decisiones.
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lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones fácti-
cas que lo rodean no sean exactamente iguales.

la jurisprudencia p./J. 72/2010 en cita, es consultable en la página 
siete del tomo XXXii, agosto de 2010, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, que a la letra dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole -
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍ-
diCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde- 
  peNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons-
ti tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop-
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello, que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que, ‘al resolver los nego-
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
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del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."

precisado lo anterior, como se adelantó, sí existe la contradicción de 
tesis, en razón de que el primer y el tercer tribunales Colegiados del Noveno 
Circuito examinaron el punto de derecho consistente en determinar si el dere-
cho de los trabajadores al servicio del Gobierno del estado para exigir que se 
les asigne una plaza mayor a la que están desempeñando y la expedición del 
nombramiento correspondiente es o no prescriptible. 

en efecto, el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito sostiene 
que los derechos de los trabajadores al servicio del Gobierno del estado deri-
vados de la relación de trabajo o del nombramiento, relativos a demandar la 
recategorización por realizar funciones que no corresponden a su nombramien-
to, no son de tracto sucesivo y, por tanto, el trabajador cuenta con un año 
para ejercer la acción respectiva, so pena de prescripción, conforme a lo que 
dispone el artículo 112 de la ley de los trabajadores al Servicio de las institu-
ciones públicas del estado de San luis potosí.

en cambio, el tercer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, sostuvo 
que la acción de otorgamiento de nombramiento intentada por los trabaja-
dores al servicio del Gobierno del estado, es imprescriptible, pues el derecho 
a obtener un nombramiento tiene una naturaleza de tracto sucesivo, porque 
su cumplimiento se realiza periódicamente durante un tiempo determinado, 
que se prolonga durante todo el tiempo en que el trabajador realiza las funcio-
nes inherentes a ese nombramiento. 
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en consecuencia, se produce la contradicción de tesis cuya materia 
consiste en determinar si el derecho de los trabajadores para demandar que 
se les asigne la plaza mayor que desempeñan, es prescriptible. 

QuiNto.—Estudio. este pleno del Noveno Circuito considera que debe 
prevalecer con carácter jurisprudencial, en términos de lo establecido por el 
artículo 225 de la ley de amparo, el criterio que se desarrollará, sustentado 
por el tercer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, por las razones que a 
continuación se precisan:

en principio, procede definir lo que se entiende por prescripción en 
materia laboral, para lo cual debemos referirnos a lo resuelto por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de 
tesis 393/2009, fallada en sesión de diecisiete de febrero de dos mil diez, por 
mayoría de cuatro votos. 

las consideraciones sustentadas en la ejecutoria referida son, en lo 
conducente, las siguientes:

"ahora bien, se estima conveniente precisar qué debe entenderse por 
prescripción.—en términos generales, la doctrina ha definido a la prescrip-
ción de acciones, como el modo de adquirir el dominio de cosa ajena, a través 
de la posesión de ella durante cierto tiempo y con los requisitos marcados por 
la ley, o de liberarse de una obligación que se hubiere contraído y cuyo cum-
plimiento no se exija durante el plazo que señale asimismo la ley.—el diccio na-
rio «de la lengua española» de la real academia especifica que la prescripción 
es un modo de adquirir el dominio de una cosa por haberla poseído con las 
condiciones y durante el tiempo prefijado por las leyes. también dice que 
significa concluir o extinguir una carga, obligación o deuda por el transcurso 
de cierto tiempo y tiene como finalidad dar certeza a todo acto jurídico, puesto 
que no es posible permitir al acreedor el ejercicio de una acción o derecho en 
cualquier tiempo, sino que precisamente para dar certeza jurídica a un acto 
se hizo necesario establecer límites de tiempo para el ejercicio de tal derecho, 
estableciéndose como sanción, ante la falta de ejercicio del mismo dentro de 
un tiempo determinado, la extinción de ese derecho.—atendiendo a lo antes 
precisado, podemos definir a la prescripción como un medio de adquirir 
un derecho o de librarse de una obligación, por el simple transcurso del tiempo. 
desde luego, en el primer supuesto se trata de la prescripción adquisitiva, y 
en el segundo, de la prescripción negativa o extintiva, la cual comprende tanto 
la instancia como la pretensión, considerándose como la sanción al abandono 
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de un derecho.—por tanto, de acuerdo con la tesis que se citará enseguida, la 
prescripción es la sanción impuesta por la ley al acreedor que por negligen-
cia o deliberada intención no las ejercita en tiempo, demostrando la falta de 
interés en hacer uso de ese derecho.—la definición preinserta está contenida 
en la tesis, cuyos texto y datos de localización disponen: ‘preSCripCióN, iNte-
rrupCióN de la.’ (se transcribe) (Sexta Época, Cuarta Sala, Semanario 
Judicial de la Federación, tomo lXiX, Quinta parte, página 23).—en este orden 
de ideas, es oportuno precisar que en materia laboral la prescripción está 
regulada, como se dijo, en los artículos 516 a 522 de la ley Federal del tra-
bajo, y fue instituida con la finalidad de salvaguardar el principio de cer-
teza jurídica, a efecto de impedir que en cualquier tiempo se ejerzan derechos 
y, por ende, se entablen reclamaciones o se contradigan éstas, sea por 
los traba jadores o por los patrones; es de resaltarse que de acuerdo a lo esta-
blecido en los artículos citados, en la materia laboral únicamente se contem-
pla la prescripción negativa o pérdida de un derecho por no ejercerse dentro 
de los plazos establecidos en la ley de la materia.—... en resumen, de lo 
expuesto en cuanto a la prescripción en materia laboral, las disposiciones 
respectivas contemplan la prescripción extintiva, que no es otra cosa que la 
pérdida de los derechos en virtud de su abandono por parte de su titular, lo que 
significa entonces que lo que prescribe es el derecho cuya tutela se pre-
tende.—así lo ha interpretado este alto tribunal, desde la Quinta Época, como 
se observa de las siguientes tesis: ‘preSCripCióN eN materia de traBaJo No 
impliCa reNuNCia alGuNa de dereCHoS.’ (se transcribe) (Quinta Época. 
instancia: Cuarta Sala. Fuente: Apéndice 2000. tomo V, trabajo, p.r. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, tesis 381, página 236).—‘CoNdiCio NeS de 
traBaJo, preSCripCióN iNoperaNte del dereCHo a Que Se iGualeN 
laS.’ (se transcribe) (Sexta Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Apéndice 
2000. tomo V, trabajo, p.r. Suprema Corte de Justicia de la Nación, tesis 88, 
página 53).—‘preSCripCióN, el eJerCiCio de la eXCepCióN de, No 
impliCa reCoNoCimieNto del dereCHo BaSe de la aCCióN.’ (se trans-
cribe) (Sexta Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Quinta parte, Volumen XCiii, página 22).—‘preSCripCióN eN 
materia laBoral. Sólo Se CoNtempla la Que Se reFiere a la pÉr-
dida de dereCHoS por No eJerCerloS eN Su oportuNidad.’ (se trans-
cribe) [Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Apéndice (actualización 
2002), tomo V, trabajo, p.r. Suprema Corte de Justicia de la Nación, tesis 2, 
página 91]."

de lo anterior deriva que en materia laboral la prescripción extintiva es 
la pérdida del derecho, por el simple transcurso del tiempo y la inactividad del 
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trabajador, lo que significa entonces que lo que prescribe es el derecho cuya 
tutela se pretende.

ahora bien, la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones 
públicas del estado de San luis potosí, regula en su título décimo primero, 
el capítulo único, relativo a las prescripciones; así, en el artículo 112, prevé la 
regla general de que las acciones prescriben en un año; el 113 establece un 
plazo de prescripción de treinta días; el 113 Bis un plazo de cuatro meses; 
y, el 114 un plazo de dos años. el artículo 115 prevé los casos de interrupción 
de la prescripción y el 116 los casos en los cuales el término de la prescrip-
ción no corre. 

apoya lo anterior la transcripción de dichos numerales.

"Artículo 112. prescriben en un año los derechos de los trabajadores 
derivados de la relación de trabajo o del nombramiento; con excepción de los 
casos previstos en los artículos 113 y 113 Bis de esta ley."

"Artículo 113. prescriben en treinta días: 

"i. las acciones de las autoridades para rescindir la relación de trabajo, 
cuando el trabajador no reúna los requisitos indispensables para el cargo o 
empleo de que se trate;

"ii. el derecho de los trabajadores para reincorporarse al puesto que 
hubieran dejado con motivo de riesgos no profesionales o causas ajenas al 
servicio, contándose el plazo a partir de la fecha en que de acuerdo con la cons-
tancia médica respectiva, estén aptos para volver al trabajo;

"iii. la facultad de los titulares de entidades o dependencias públicas 
para suspender a los trabajadores por causas justificadas y para disciplinar 
sus faltas, tomándose en consideración el momento en que se conozcan las 
causas de la suspensión o que sean conocidas las faltas. 

"iV. la facultad de las autoridades para cesar a los trabajadores, toman-
do en cuenta el término a partir de que sean conocidas las causas de resci-
sión; y

"V. el derecho para impugnar las resoluciones que establezcan sancio-
nes impuestas por los titulares de las entidades o dependencias, cuando no 
amerite cese."
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"Artículo 113 Bis. las acciones de los trabajadores para exigir la reins-
talación en su trabajo o la indemnización que la ley concede para el caso de 
despido o suspensión injustificados, prescriben en cuatro meses; término 
contado a partir del momento en que sea notificado el trabajador; o sea des-
pedido o suspendido de su trabajo."

"Artículo 114. prescriben en dos años:

"i. las acciones de los trabajadores o de sus beneficiarios, para exigir 
el pago de las indemnizaciones como consecuencia de un riesgo de trabajo; 

"ii. en caso de muerte por riesgo de trabajo, las acciones de sus 
beneficiarios;

"iii. las acciones de los beneficiarios para el otorgamiento de pensio-
nes, cuando éstas procedan conforme a la ley correspondiente; y 

"iV. las acciones para hacer efectivas las determinaciones que en cali-
dad de laudo sean pronunciadas por el tribunal estatal de Conciliación y 
arbitraje."

"Artículo 115. la prescripción se interrumpe:

"i. por la presentación de la demanda ante el tribunal estatal de Conci-
liación y arbitraje; y

"ii. por el reconocimiento de la persona contra quien corre la prescrip-
ción, respecto de aquellos a favor de quienes prescribe."

"Artículo 116. el término de la prescripción no corre:

"i. Contra los incapacitados;

"ii. Contra los trabajadores incorporados al servicio militar en tiempo 
de guerra; y

"iii. durante el tiempo en que el trabajador esté privado de su libertad 
corporal siempre que obtenga sentencia absolutoria que cause estado."

"Artículo 117. para interpretar los términos en que corre la prescrip-
ción, los meses se regularán por el número de días de calendario que les corres-
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ponde; el primer día se contará completo y cuando sea inhábil el último, no 
se tendrá por consumada la prescripción sino cumplido el primer día hábil 
siguiente."

de los preceptos transcritos se advierte que, por regla general, las 
acciones derivadas de la ley o del nombramiento expedido en favor de los ser-
vidores públicos de dicha entidad federativa prescribirán en un año, con 
excepción de los casos expresamente señalados en los artículos 113 y 113 Bis. 

en el caso materia de la presente contradicción de criterios, la acción 
que se ejercitó es la de asignación de una plaza, fundándose en que el traba-
jador, a pesar de tener nombramiento de un puesto menor, desempeña las 
labores de aquel que pretendía se le asignara.

ahora, si el Gobierno del estado contrató los servicios bajo una cate-
goría determinada pero el trabajador desempeña una distinta a la estipulada 
en el nombramiento, ello significa que desde la contratación inicial de sus 
servicios, se cometió en perjuicio del trabajador una violación a las condicio-
nes del nombramiento y, con ello, a las condiciones laborales. 

empero, no es a partir de que surta efectos la expedición del nom-
bramiento en que debe empezar a computarse el término de la prescripción, 
como lo resolvió el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, pues los 
efectos del nombramiento no se realizan en un solo momento, sino que, por 
el contrario, se producen constantemente, o sea, día a día, mientras el nom-
bramiento permanezca en vigor. 

atento a lo anterior, las violaciones del nombramiento pueden come-
terse de una manera también constante, circunstancia que debe tomarse en 
cuenta para los efectos de la prescripción. 

en efecto, las acciones de los trabajadores al servicio de las institu-
ciones públicas del Gobierno del estado, en ocasión de violaciones al nom-
bramiento, pueden tener por objeto la reparación de las ya cometidas, o bien, 
impedir que se continúen cometiendo; cuando ocurre lo primero, las violaciones 
cometidas sólo son reclamables en el plazo que para la prescripción señala 
el artículo 112 de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones 
públicas del estado de San luis potosí, que es de un año; pero cuando la 
acción tiene por objeto impedir que se continúen cometiendo las violaciones, 
la prescripción no puede correr por la razón ya dada, de que el nombramiento 
es de tracto sucesivo y consiguientemente, sus efectos se realizan diariamente.
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dicho de otra manera, no es posible objetar que, por el hecho de que 
una violación se haya venido cometiendo durante uno, dos o más años, no 
pueda ya reclamarse para el futuro su cesación, porque los derechos de los 
trabajadores no pueden ser materia de renuncia, y si bien prescriben los prime-
ramente citados, en el plazo de un año, ello se debe a que los derechos, si 
bien no son renunciables, necesitan ejercitarse en las condiciones señaladas 
por la ley; pero no puede una violación, prevalecer sobre la ley, por lo que no es 
procedente la acción que tienda a evitar que aquélla continúe cometiéndose 
en el futuro. 

entonces, si se tiene en cuenta que el nombramiento expedido por la 
dependencia de Gobierno del estado es de los que se llaman de tracto suce-
sivo, o sea que las condiciones laborales se realizan de momento a momento, 
el derecho a pretender el puesto que desempeñaba el trabajador y, por tanto, la 
acción consiguiente, no puede prescribir mientras se esté desempeñan do, por 
lo que no puede estimarse acreditada la excepción de prescripción, tomando 
indebidamente como punto de partida, la fecha en que dicho trabajador obtuvo 
su nombramiento. 

Conforme a las anteriores consideraciones, este pleno del Noveno Cir-
cuito, considera que debe prevalecer un nuevo criterio con carácter de juris-
prudencia, el que en su oportunidad se dará a conocer en términos del párrafo 
siguiente:

tomando en consideración que esta resolución da lugar a la aproba-
ción de una tesis jurisprudencial, su engrose se aprobará hasta en tanto este 
pleno de Circuito reciba de la Coordinación General de Compilación y Sis-
tematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las obser-
vaciones al proyecto de la tesis jurisprudencial que se estima debe prevale cer con 
carácter de jurisprudencia y este órgano jurisdiccional las acepte o no y por 
tanto, apruebe el texto definitivo de la misma; lo anterior conforme a lo dis-
puesto en el tercer párrafo del artículo 24 del acuerdo General Número 
20/2013 del pleno del alto tribunal, que dice textualmente: 

"una vez recibidos los proyectos de tesis en la Coordinación, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su recepción ésta remitirá las observacio-
nes de forma que correspondan o hará del conocimiento del pleno de Circuito 
respectivo la ausencia de las mismas. el engrose de la sentencia dictada por 
un pleno de Circuito cuando resuelva una contradicción de tesis o una susti-
tución de jurisprudencia y dé lugar a la aprobación de una o más tesis juris-
prudenciales, quedará aprobado una vez que, con base en las referidas 
observaciones, el propio pleno de Circuito, aceptándolas o no, apruebe el 
texto definitivo de dichas tesis."
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Habiéndose cumplido el trámite a que se refiere el párrafo anterior, 
este pleno del Noveno Circuito considera que debe regir con carácter de juris-
prudencia, el criterio que se sustenta a continuación:

tRABAjAdoRES AL SERVICIo dE LAS InStItuCIonES 
PÚBLICAS dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ. EL dERECHo PARA 
dEMAndAR LA ASIgnACIÓn dE LA PLAZA QuE CoRRESPondE A 
LAS FunCIonES QuE REALMEntE dESEMPEÑAn Y LA ACCIÓn 
RELAtIVA, no PRESCRIBEn, MIEntRAS ContInÚEn PREStAndo 
EL SERVICIo PERSonAL SuBoRdInAdo. Si la acción ejercitada es la 
de asignación de una plaza, fundándose en que el trabajador, a pesar de tener 
el nombramiento de un puesto determinado, desempeña las labores de otro, 
que pretende se le asigne, no puede estimarse acreditada la excepción de 
prescripción opuesta, tomando como punto de partida la fecha en que aquél 
obtuvo su nombramiento o inició el desempeño de las funciones que no 
corres ponden al nombramiento que ostenta, pues si se tiene en cuenta que 
la prestación del servicio personal subordinado es de tracto sucesivo, esto es, 
que se realiza de momento a momento, el derecho a pretender el puesto que 
realmente desempeña y, por tanto, la acción relativa, no pueden prescribir 
mientras siga desempeñándolo.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en el artículo 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo y el numeral 41 ter, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por este pleno del Noveno Circuito, en los términos de la tesis 
redactada en la parte final del último considerando de esta ejecutoria.

terCero.—remítanse la tesis que se sustenta en la presente resolu-
ción a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, así como la parte considerativa correspondiente 
para su publicación, en términos del artículo 219 de la ley de amparo. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia-
dos del Noveno Circuito y, por vía electrónica, al pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y, en su oportunidad, archívese el presente expediente 
como asunto concluido.

así, por unanimidad de tres votos de los magistrados: Carlos luis 
Chowell Zepeda, enrique alberto durán martínez y dalila Quero Juárez, lo 
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resolvió el pleno del Noveno Circuito, siendo presidente el primero y ponente 
el segundo de los nombrados, quienes firman ante el secretario de acuerdos 
licenciado rafael lópez lópez.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información legalmente 
considerada como reservada, confidencial o datos personales. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES AL SERVICIo dE LAS InStItuCIonES 
PÚBLICAS dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ. EL dERECHo 
PARA dEMAndAR LA ASIgnACIÓn dE LA PLAZA QuE CoRRES
PondE A LAS FunCIonES QuE REALMEntE dESEMPEÑAn Y 
LA ACCIÓn RELAtIVA, no PRESCRIBEn, MIEntRAS ContI
nÚEn PREStAndo EL SERVICIo PERSonAL SuBoRdInAdo. 
Si la acción ejercitada es la de asignación de una plaza, fundándose en 
que el trabajador, a pesar de tener el nombramiento de un puesto deter-
minado, desempeña las labores de otro, que pretende se le asigne, no 
puede estimarse acreditada la excepción de prescripción opuesta, 
tomando como punto de partida la fecha en que aquél obtuvo su nom-
bramiento o inició el desempeño de las funciones que no corresponden 
al nombramiento que ostenta, pues si se tiene en cuenta que la presta-
ción del servicio personal subordinado es de tracto sucesivo, esto es, que 
se realiza de momento a momento, el derecho a pretender el puesto 
que realmente desempeña y, por tanto, la acción relativa, no pueden pres-
cribir mientras siga desempeñándolo.

pleNo del NoVeNo CirCuito.
PC.IX. J/3 L (10a.)

Contradicción de tesis 3/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero 
y tercero, ambos del Noveno Circuito. 21 de abril de 2014. unanimidad de tres votos 
de los magistrados Carlos luis Chowell Zepeda, enrique alberto durán martínez 
y dalila Quero Juárez. ponente: enrique alberto durán martínez. Secretario: José 
artemio Navarrete Sánchez. 

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver el amparo 
directo 824/2012, y el diverso sustentado por el primer tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito, al resolver el amparo directo 576/2013.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

ACTOS dE IMPOSIBLE REPARACIÓn. nO LO SOn LAS VIOLACIO
nES PROCESALES, Aun CuAndO PuEdAn CALIFICARSE COMO 
dE gRAdO PREdOMInAnTE O SuPERIOR, PARA EFECTOS dE LA 
PROCEdEnCIA dEL AMPARO IndIRECTO (LEY dE AMPARO, Pu
BLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dE 2 dE ABRIL 
dE 2013).

QueJa 23/2014. 20 de FeBrero de 2014. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: JoSÉ GaBriel ClemeNte rodrÍGueZ. SeCretario: JuaN 
CarloS pÉreZ HerNÁNdeZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—resultan ineficaces los agravios propuestos por la parte 
quejosa.

en efecto, como pudo apreciarse de la lectura del auto recurrido, el 
Juez de distrito desechó la demanda de garantías estableciendo, entre otros 
razonamien tos, lo siguiente:

Que el acto reclamado1 "… no constituye una violación de carácter 
irreparable …", pues tiene como consecuencia que el Juez natural reconozca 

1 interlocutoria de treinta y uno de octubre de dos mil trece, emitida por la octava Sala Civil del 
tribunal Superior de Justicia del estado, que declaró fundado el recurso de apelación 
256/2013, interpuesto por la parte demandada en el juicio ejecutivo mercantil 713/2013 (contra
parte de la quejosa), contra el auto de veinte de septiembre de ese mismo año, por el cual se 
desechó la contestación a la demanda mercantil, ante el desconocimien to de la persona
lidad del apoderado de la empresa. (énfasis añadido).
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"… la personalidad del representante legal de la parte demandada ********** 
y tenerle por contestada la demanda instaurada en su contra por el aquí accio
nante del amparo …" (fojas 11 y 12 de esta ejecutoria).

Con base en lo anterior, concluyó que "… existe la posibilidad de que 
los efectos de aquella afectación desaparezcan en caso de que el agraviado 
obtenga sentencia definitiva favorable a sus intereses en el juicio natural, … 
inclusive, sobre este último aspecto (violación procesal) se destaca, además, 
que en el caso de que el ahora quejoso estimare que existe alguna violación 
procesal, en todo caso puede ser combatida en el juicio de amparo directo 
que se haga valer contra la resolución definitiva que se dicte en tal juicio de 
origen …" (foja 12 de esta sentencia).

al respecto, la inconforme aduce, después de invocar en su beneficio 
un criterio aislado sostenido por el Cuarto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito2 "… que existen ciertas excepciones procesales, 
en las cuales podrá conocer el amparo indirecto, aunque no implique una 
violación a derechos sustantivos, ya que la afectación de éstos transgreden 
en grado predominante o superior, como lo es, el supuesto presentado sobre 
la personalidad de las partes en el juicio …" (fojas 21 y 22 de este fallo).

asimismo, indica que la reforma constitucional de seis de junio de dos 
mil once, dejó intocado el artícu lo 107, fracción iii, inciso b) de la Carta mag na3; 
por tanto, al no ser alterada la citada fracción, "… no limitó los actos de 
imposible reparación sólo a derechos sustantivos, ya que sigue cobrando apli
cación la jurisprudencia p./J. 4/2001 emitida por el máximo tribunal, cuyos 
ru bro y texto son del siguiente tenor: … ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la 
reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, 
proCede el amparo iNdireCto …’." (foja 22 de este documento).

Bajo esa línea de pensamien to, la inconforme alega "… que si bien es 
cierto que el artícu lo 107 de la ley de amparo en su fracción V, señala que el 
amparo directo procede contra actos de imposible reparación, también lo es 
que es preciso señalar que el artícu lo 107, fracción iii, inciso b), no hace dis
tinción alguna, si se violan derechos sustantivos o no, por lo que efectuando 
una interpretación conforme a la Constitución Federal, el juicio de amparo de

2 tesis iii.4o.t.1 K (10a.), visible en la página 1376, libro XXVi, tomo 2, noviembre 2013, del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, cuyo rubro establece: "perSo 
Na lidad. CoNtra la reSoluCióN Que dirime diCHa CueStióN, preViameNte al 
FoNdo, proCede el amparo iNdireCto (iNterpretaCióN aCorde al artÍCulo 107, 
FraCCióN V, de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)."
3 "… b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o des
pués de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan, y …"
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berá proceder contra actos que conlleven una imposible reparación, sin limi
tación a que se afecten derechos sustantivos o no, ya que el amparo indirecto 
procede en los casos en que se vean afectados derechos procesales que le
sionen en grado predominante o superior a los derechos particulares.

en ese contexto, aunque la ley de amparo tenga previsto cierto su
puesto, el juzgador federal, deberá privilegiar la aplicación de la norma cons
titucional en los casos en que la ley reglamentaria sea oscura, así como 
cuando admita varios entendimien tos (sic), con la finalidad de preservar la 
constitucionalidad de la norma impugnada, aplicando el principio de jerar
quía normativa que impera en la Constitución política de méxico, garantizando 
así la supremacía constitucional que rige nuestro sistema jurídico.

robustece lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 176/2010, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y 
texto son del siguiente tenor: … "PRInCIPIO dE InTERPRETACIÓn dE 
LA LEY COnFORME A LA COnSTITuCIÓn." (fojas 24 y 25 de este vere
dicto, énfasis añadido).

por otro lado, arguye, con apoyo en el quinto párrafo del artícu lo 170 de 
la ley de la materia4 "… que las violaciones a derechos sustantivos y violacio
nes procesales relevantes (como lo que se pretende hacer valer en el juicio de 
amparo), al no poder combatirse en el juicio de amparo directo, deberán admi
tirse en amparo indirecto ya que, en el caso concreto, la cuestión de perso
nalidad dirimida previamente al fondo del asunto, debe combatirse en vía 
in directa por el grado superior de importancia que acontece en el juicio …" 
(foja 26 de esta resolución).

Finalmente, concluye sus argumentos indicando que el desechamien to 
de la demanda omite la aplicación del principio de economía procesal, pues 
el tener "… que esperar hasta que se dicte sentencia, para hacer valer ampa
ro directo … atrasaría mucho el proceso y la impartición de justicia pronta y 
expedita …" (foja 27 ibídem).

Como puede apreciarse, los agravios que presenta la impetrante tie
nen como base principal que el acto reclamado5 le provoca, desde su pers

4 "… Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales 
que sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones 
procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la re
solución definitiva."
5 interlocutoria de treinta y uno de octubre de dos mil trece, emitida por la octava Sala Civil del 
tribunal Superior de Justicia del estado, que declaró fundado el recurso de apelación 256/2013, 
interpuesto por la parte demandada en el juicio ejecutivo mercantil 713/2013 (contraparte de 
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pectiva, daños de imposible reparación, puesto que, según afirma "… la cues tión 
de personalidad dirimida previamente al fondo del asunto, debe combatirse 
en vía indirecta por el grado superior de importancia que acontece en el juicio 
…"; amén que el artícu lo 107, fracción iii, inciso b, de la Constitución Federal, 
no hace distinción respecto a que los actos de imposible reparación son 
aquellos que afectan materialmente derechos sustantivos (precisión estable
cida en la fracción V del artícu lo 107 de la ley de la materia).

para tal efecto, invoca en su beneficio la copiada jurisprudencia p./J. 
4/20016, emitida por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la cual, como se vio, establece que el juicio de amparo indirecto es pro
cedente –de manera excepcional y aun tratándose de violaciones formales, 
adjetivas o procesales–, cuando tales determinaciones causaran, en perjuicio 
de los justiciables, una afectación "… en grado predominante o superior …"

una vez aclarado el punto sujeto a debate, es el caso de señalar, en prin
cipio, que la procedencia del juicio de amparo indirecto, en contra de violacio
nes procesales que sólo producían afectación de ese tipo, ocurría bajo la 
vigencia de la ley de amparo actualmente abrogada, como consecuencia de 
una interpretación que el más alto tribunal del país realizó del artícu lo 107 cons
titucional, fracción iii, inciso b) y 114, fracción iV, de la ley de amparo7, que 
no definían lo que debía entenderse como actos de imposible reparación.

por ende, fue menester que a través de la jurisprudencia se definiera 
ese concepto, la cual, inicialmente sostuvo que un acto dentro de juicio podía 
considerarse de imposible reparación, si sus consecuencias eran suscepti
bles de afectar directamente alguno de los llamados derechos fundamenta

la quejosa), contra el auto de veinte de septiembre de ese mismo año, por el cual se desechó la 
contestación a la demanda mercantil, ante el desconocimien to de la personalidad del apoderado 
de la empresa.
6 "perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preVia
meNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto." (visible a fojas 22 a 24 de esta 
ejecutoria).
7 "artícu lo 107 todas las controversias de que habla el artícu lo 103 se sujetarán a los procedimien
tos y formas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes:
"…
"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo 
sólo procederá en los casos siguientes:
"…
"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o después 
de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan y,"
"artícu lo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:
"…
"iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de 
imposible reparación."
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les del hombre o del gobernado que tutela la Constitución, cuya afectación no 
desaparecía ni en el caso de obtener sentencia favorable, y no los que sola
mente vulneraban derechos adjetivos o procesales, pues se estimaba que 
éstos no trastocaban esos valores, pues aun de no obtener sentencia favorable, 
tales ofensas procesales podían ser reparadas a través del amparo directo; lo 
anterior, se advierte de la jurisprudencia emitida por la entonces tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis jurisprudencial 3a. 
29/89 (3a.43), visible en la página 291 del tomo iV, primera parte, julio a diciem
bre de 1989, del Semanario Judicial de la Federación, que estableció lo siguiente:

"eJeCuCióN de impoSiBle reparaCióN. alCaNCeS del artÍCu
lo 107, FraCCióN iii, iNCiSo B), CoNStituCioNal. de acuerdo con lo dis
puesto por el artícu lo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos procede el amparo indirecto ‘Contra actos en 
juicio cuya ejecución sea de imposible reparación ...’. El alcance de tal dis
posición, obliga a precisar que los actos procesales tienen una ejecu
ción de imposible reparación, si sus consecuencias son susceptibles 
de afectar directamente alguno de los llamados derechos fundamenta
les del hombre o del gobernado que tutela la Constitución por medio 
de las garantías individuales, porque la afectación o sus efectos no se des
truyen con el solo hecho de que quien la sufre obtenga una sentencia 
definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio. Por el contrario no 
existe ejecución irreparable si las consecuencias de la posible viola
ción se extinguen en la realidad, sin haber originado afectación alguna 
a los derechos fundamentales del gobernado y sin dejar huella en su 
esfera jurídica, porque tal violación es susceptible de ser reparada en 
amparo directo." (énfasis añadido).

asimismo, se invoca la jurisprudencia 244 sustentada por el pleno del 
Supremo tribunal del país, consultable en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 19171995, tomo Vi, parte, SCJN. página 164, cuyos epígrafe 
y contenido son:

"eJeCuCióN irreparaBle. Se preSeNta, para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del amparo iNdireCto CoNtra aCtoS deNtro del 
JuiCio, CuaNdo ÉStoS aFeCtaN de modo direCto e iNmediato de
reCHoS SuStaNtiVoS. el artícu lo 114 de la ley de amparo, en su fracción 
iV previene que procede el amparo ante el Juez de distrito contra actos en el 
juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de 
imposible reparación, debiéndose entender que producen ‘ejecución irre
parable’ los actos dentro del juicio, sólo cuando afectan de modo direc
to e inmediato derechos sustantivos consagrados en la Constitución, y 
nunca en los casos en que sólo afectan derechos adjetivos o procesa
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les, criterio que debe aplicarse siempre que se estudie la procedencia 
del amparo indirecto, respecto de cualquier acto dentro del juicio." 
(ídem).

posteriormente, dicho criterio se modificó, para establecer que si bien 
es cierto que, la distinción entre actos dentro del juicio que afecten de mane
ra cierta e inmediata algún derecho sustantivo protegido por las garantías 
individuales y los que sólo afecten derechos adjetivos o procesales, era un 
criterio útil para determinar que, en el primer caso, procede el amparo indi
recto y, en el segundo, el directo, también lo es que ese criterio no debía ser 
absoluto, sino que era necesario admitir, de manera excepcional, la proce
dencia de la vía indirecta respecto de algunas violaciones formales, adjetivas o 
procesales, que sí podían producir una afectación de imposible reparación.

precisando que esa afectación exorbitante debía determinarse objeti
vamente, tomando en cuenta la institución procesal que estuviera en juego, 
la extrema gravedad de los efectos de la violación y, desde luego, su trascen
dencia específica.

lo anterior aconteció cuando el pleno del más alto tribunal del país, al 
resolver el amparo en revisión 6/95, se ocupó del tópico de personalidad, en la 
que sostuvo que algunas violaciones procesales podían ser combatidas en 
amparo indirecto –de modo excepcional–, cuando afectaran a las partes en gra 
do predominante o superior.

lo cual dio lugar a la emisión de la tesis aislada p. CXXXiV/96, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iV, 
noviembre de 1996, página 137, con los siguientes rubro y texto:

"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta 
CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto 
(iNterrupCióN parCial de la JuriSprudeNCia puBliCada BaJo el 
ruBro ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS 
improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo reClamarSe eN 
amparo direCto CuaNdo Se impuGNa la SeNteNCia deFiNitiVa’). 
una nueva reflexión sobre el tema relativo a la procedencia del amparo 
en contra de la resolución sobre la personalidad, conduce a este Tribu
nal Pleno a interrumpir parcialmente la tesis jurisprudencial número 
P./J. 6/91, publicada en las páginas 5 y 6, del Tomo VIII, de la Octava 
Época del Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al mes 
de agosto de 1991, para establecer que en términos generales, la distin
ción entre actos dentro del juicio que afecten de manera cierta e inme
diata algún derecho sustantivo protegido por las garantías individuales, 
y aquellos que sólo afecten derechos adjetivos o procesales, es un cri
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terio útil para discernir que en el primer supuesto se trata de actos 
impugnables en amparo indirecto en virtud de que su ejecución es de im
posible reparación, mientras que en la segunda hipótesis, por no tener 
esos actos tales características, deben reservarse para ser reclamados 
junto con la resolución definitiva en amparo directo; sin embargo, aun
que de modo general tal criterio es útil, según se indicó, no puede válidamente 
subsistir como único y absoluto, sino que es necesario admitir, de manera 
excepcional, que también procede el amparo indirecto tratándose de algunas 
violaciones formales, adjetivas o procesales, entre las que se encuentra pre
cisamente el caso de la falta de personalidad. Para así estimarlo, debe preci
sarse que las violaciones procesales son impugnables, ordinariamente, 
en amparo directo, cuando se reclama la sentencia definitiva, pero pue
den ser combatidas en amparo indirecto, de modo excepcional, cuando 
afectan a las partes en grado predominante o superior. Esta afectación 
exorbitante debe determinarse objetivamente, tomando en cuenta la 
institución procesal que está en juego, la extrema gravedad de los efec
tos de la violación y su trascendencia específica, así como los alcances 
vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el amparo, circuns
tancias todas estas cuya concurrencia en el caso de la personalidad le impri
men a las decisiones que la reconocen o rechazan un grado extraordinario de 
afectación que obliga a considerar que deben ser sujetas de inmediato al 
análisis constitucional, sin necesidad de esperar la sentencia definitiva, aun
que por ser una cuestión formal no se traduzca en la afectación directa 
e inmediata de un derecho sustantivo. Esto es así, tomando en conside
ración que dicha cuestión es un presupuesto procesal sin el cual no 
queda debidamente integrada la litis y, además, la resolución sobre per
sonalidad no solamente es declarativa o de simple reconocimien to o descono
cimien to del carácter con que comparece una de las partes, sino que también 
es constitutiva. Cabe precisar que la procedencia del amparo indirecto 
contra las resoluciones que deciden sobre una excepción de falta de 
personalidad en el actor (y que le reconoce esa calidad), sólo es una 
excepción a la regla general de que procede el juicio cuando los actos 
tienen una ejecución de imposible reparación, cuando se afectan dere
chos sustantivos. de lo anterior se infiere que la resolución sobre persona
lidad, cuando dirime esta cuestión antes de dictada la sentencia definitiva, 
causa a una de la partes un perjuicio inmediato y directo de imposible repa
ración que debe ser enmendado desde luego mediante el juicio de amparo 
indirecto, hecha excepción del caso en que la autoridad responsable declare 
que quien comparece por la parte actora carece de personalidad, porque en
tonces la resolución pone fin al juicio y debe combatirse en amparo directo." 
(énfasis añadido).

Criterio que se reiteró por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para establecer que hay violaciones procesales que si 
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bien es cierto que sólo producen consecuencias de índole procesal (por la 
naturaleza de la institución procesal que está en juego), también lo es que sí po
dían afectar a las partes en grado predominante o superior y, por ende, sí eran 
susceptibles de producir un perjuicio de imposible reparación; como se ad
vierte de la jurisprudencia por contradicción p./J. 4/2001 (invocada por la que
josa), cuyos rubro y texto, se reiteran enseguida:

"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta 
CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto. 
reflexiones sobre el tema relativo a la procedencia del amparo en contra de 
la resolución sobre la personalidad, condujeron a este tribunal pleno a inte
rrumpir parcialmente el criterio contenido en la tesis jurisprudencial número 
p./J. 6/91, publicada en las páginas 5 y 6, del tomo Viii, de la octava Época del 
Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al mes de agosto de 1991, 
cuyo rubro es: ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que de
SeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCur
So, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo reClamarSe 
eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNe la SeNteNCia deFiNitiVa.’, 
para establecer que si bien es cierto, en términos generales, la distinción entre 
actos dentro del juicio que afecten de manera cierta e inmediata algún de
recho sustantivo protegido por las garantías individuales, y aquellos que sólo 
afecten derechos adjetivos o procesales, lo que es un criterio útil para discer
nir que en el primer supuesto se trata de actos impugnables en amparo indi
recto en virtud de que su ejecución es de imposible reparación, mientras que 
en la segunda hipótesis, por no tener esos actos tales características, deben 
reservarse para ser reclamados junto con la resolución definitiva en amparo 
directo, también lo es que dicho criterio no puede válidamente subsistir como 
único y absoluto, sino que es necesario admitir, de manera excepcional, 
que también procede el juicio de amparo indirecto tratándose de algu
nas violaciones formales, adjetivas o procesales, entre las que se en
cuentra precisamente el caso de la falta de personalidad. Para así 
esti marlo, debe decirse que las violaciones procesales son impugna
bles, ordinariamente, en amparo directo, cuando se reclama la senten
cia definitiva, pero pueden ser combatidas en amparo indirecto, de 
modo excepcional, cuando afectan a las partes en grado predominante 
o superior. Esta afectación exorbitante debe determinarse objetivamen
te, tomando en cuenta la institución procesal que está en juego, la extre
ma gravedad de los efectos de la violación y su trascendencia específica, 
así como los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a con
ceder el amparo, circunstancias todas estas cuya concurrencia en el 
caso de la personalidad le imprimen a las decisiones que la reconocen 
o rechazan un grado extraordinario de afectación que obliga a conside
rar que deben ser sujetas de inmediato al análisis constitucional, sin 
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necesidad de esperar a que se dicte la sentencia definitiva, aunque por 
ser una cuestión formal no se traduzca en la afectación directa e inmedia
ta de un derecho sustantivo. esto es así, tomando en consideración que 
dicha cuestión es un presupuesto procesal sin el cual no queda debidamente 
integrada la litis, además de que, la resolución sobre personalidad no sola
mente es declarativa o de simple reconocimien to o desconocimien to del ca
rácter con que comparece una de las partes, sino que también es constitutiva. 
Ahora bien, debe precisarse que la procedencia del juicio de amparo 
indirecto contra las resoluciones que deciden sobre una excepción de 
falta de personalidad en el actor (y que le reconocen esa calidad), sólo 
es una excepción a la regla general de que procede aquél cuando los 
actos tienen una ejecución de imposible reparación, cuando se afectan 
derechos sustantivos. de lo anterior se infiere que la resolución sobre per
sonalidad, cuando dirime esta cuestión antes de dictada la sentencia defini
tiva, causa a una de las partes un perjuicio inmediato y directo de imposible 
reparación que debe ser enmendado desde luego mediante el juicio de amparo 
indirecto, hecha excepción del caso en que la autoridad responsable declare 
que quien comparece por la parte actora carece de personalidad, porque en
tonces la resolución pone fin al juicio y debe combatirse en amparo directo." 
(ídem).

Como puede verse, en la misma se reiteró el criterio sustentado por el 
pleno al resolver el amparo en revisión 6/95, precisando la ejecutoria condig
na que la interpretación que se había dado a la fracción iii, inciso b), del ar
tícu lo 107 constitucional, debía restringirse o moderarse en los términos que 
se sustentaban, entre otras razones, porque el artícu lo 107, fracción iii, inciso 
b), de la Constitución, al establecer que cuando se reclamen actos de tribu
nales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procede contra 
actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, no hacía distin
ción entre actos sustantivos y adjetivos o intraprocesales, ni excluía a estos 
últimos, por lo cual, se sostuvo, que también podían tener ejecución de impo
sible reparación y, por ende, no existía ningún inconveniente de carácter cons
titucional para enmendar o moderar la tesis en cita.

las anteriores razones, si bien es cierto que aún con la reforma de seis 
de junio de dos mil once, sigue prevaleciendo la circunstancia de que el ar
tícu lo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución del país, no define el con
cepto de actos en juicio que sean de imposible reparación, como se aprecia 
de la siguiente transcripción:

"artícu lo 107. las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:
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"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"…

"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, y."

también lo es que la ley reglamentaria de los artícu los 103 y 107 Cons
titucionales, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de 
dos mil trece, en la fracción V del artícu lo 107, ya define a los actos de impo
sible reparación, de la siguiente manera:

"artícu lo 107. el amparo indirecto procede:

"…

"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte …"

Como puede verse, establece que los actos de imposible reparación, 
son aquellos que afectan "… materialmente derechos sustantivos …" tutela
dos en la ley Suprema del país o en los tratados internacionales en que el 
estado mexicano sea parte, lo que implica que una violación procesal, que 
sólo produzca una afectación de esa naturaleza (así pueda calificarse como 
exorbitante), no puede ser sujeta al análisis inmediato a través del juicio de 
amparo indirecto.

lo anterior es de gran trascendencia al caso concreto, pues en la si
nopsis de la jurisprudencia que analizó el tópico de personalidad, se reconoció 
que era necesario: "… admitir, de manera excepcional, que también procede 
el juicio de amparo indirecto tratándose de algunas violaciones formales, 
adjetivas o procesales entre las que se encuentra precisamente el caso de la 
falta de personalidad … cuando afectan a las partes en grado predominante 
o superior …", sin necesidad de esperar a que se dicte la sentencia definitiva: 
"… aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en la afectación direc
ta e inmediata de un derecho sustantivo …"
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Como puede verse, se reconoció que la afectación que producen los 
presupuestos procesales, entre ellos la personalidad, no se traducía en un 
perjuicio directo e inmediato a un derecho sustantivo, es decir, sólo eran de 
índole procesal, pero esa regla de excepción a la procedencia del juicio de am
paro indirecto, se sustentaba en que esa afectación procesal fuese en grado 
predominante o superior, cuyo análisis dejaban al arbitrio del Juez Constitu
cional, con las reglas fijadas para ese efecto.

la trascendencia de ello, radica en que a la luz de la nueva ley de am
paro, los actos en juicio que únicamente afectan derechos adjetivos o proce
sales, no pueden ser impugnados a través del juicio de amparo indirecto, toda 
vez que esa vía se encuentra reservada a aquellos actos que, aunque proce
sales, produzcan una afectación material a los derechos del gobernado.

tal criterio ya había sido sustentado por el tribunal en pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en su actual integración, a la luz de la 
anterior ley de amparo, aunque con las reformas constitucionales de junio 
de dos mil once y, en ésta, son de destacarse las siguientes conclusiones:

a) Que la afectación en grado predominante o superior, carecía de sus
tento constitucional y, por ende, no era un motivo para admitir la procedencia 
del juicio de amparo indirecto, en tratándose de violaciones procesales acae
cidas dentro de juicio;

b) Que el Constituyente permanente, trató de evitar que los juicios na
turales se interrumpieran constantemente mediante la promoción de juicios 
de amparo contra cada acto procesal que se fuese presentando en el proce
dimien to natural, y que se estimase perjudicial por alguna de las partes;

c) Que, además, para salvaguardar los derechos de los justiciables, 
estableció como regla excepcional la posibilidad de que impugnen, desde 
luego, únicamente aquellos actos que tengan una afectación de imposible 
reparación, cuestión que se justifica pues tal afectación no podría ser repara
da ni aun obteniendo sentencia favorable y, por ende, resultaba claro que 
ningún caso tendría esperar a que ésta se dictara para poder combatir un 
acto de esa naturaleza; y,

d) Que la reposición de procedimien to que se ordena cuando se estima 
fundado un concepto de violación de índole procesal, tampoco es un argu
mento para estimar procedente el juicio de amparo indirecto, pues se sostuvo 
que la reposición es una consecuencia natural del principio de concentra
ción y se actualiza con cualquier violación procesal que haya trascendido al 
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sentido del fallo, con independencia del grado de afectación (leve o grave), 
que produzca; y,

e) al ser la reposición del procedimien to una consecuencia necesaria 
y lógica del amparo que se concede por una violación procedimental, es claro 
que el hecho de que las partes se sujeten nuevamente al procedimien to natu
ral, no constituye un elemento jurídico que permita adoptar la conclusión re
lativa a que tales violaciones puedan ser impugnadas mediante el juicio de 
amparo indirecto.

argumentos, los cuales, sirvieron de base para concluir que la afecta
ción que produce una resolución sobre la improcedencia de la vía, no es de 
imposible reparación.

para mayor objetividad, se cita la ejecutoria dictada por el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la solicitud de modifi
cación de jurisprudencia 13/2011, de ocho de enero de dos mil trece (que re
sultó infundada), en la cual determinó lo siguiente:

"SeXto.—estudio de fondo. No procede modificar la jurisprudencia 1a./J. 
108/2005 sustentada por la primera Sala de este alto tribunal con número de 
registro 176992, visible en la página 294 del tomo XXii, correspondiente al 
mes de octubre de dos mil cinco, de la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘improCedeNCia de la VÍa. CoNtra la reSoluCióN Que CoN
Firma la de primera iNStaNCia Que deClara iNFuNdada diCHa 
eXCepCióN No proCede el JuiCio de amparo iNdireCto. ...’

"el escrito en el que se solicita que se modifique la citada jurisprudencia 
se sustenta en los siguientes argumentos torales:

"a) la resolución que confirma la diversa de primera instancia que de
clara infundada la excepción de improcedencia de la vía produce una afecta
ción en grado predominante o superior, pues implica una decisión de la cual 
depende todo el juicio natural y la posible concesión del amparo podría evi
tar el desarrollo ocioso e innecesario de un procedimien to bajo las normas 
equivocadas.

"b) la resolución de que se trata debería ser susceptible de combatirse 
a través del juicio de amparo indirecto en términos del artícu lo 114, fracción 
iV, de la ley de amparo. lo anterior, porque genera una afectación en grado 
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predominante lo que se demuestra con el hecho de que si se tuviese que es
perar al dictado de la sentencia para combatirla mediante el juicio de amparo 
directo, la eventual concesión implicaría la reposición del procedimien to des 
de su inicio, lo que supondría el desarrollo ocioso e innecesario del juicio 
natural.

"c) la procedencia del juicio de amparo indirecto para impugnar la re
solución que confirma la diversa de primera instancia que declara infundada 
la excepción de improcedencia encuentra apoyo en las jurisprudencias sus
tentadas por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
rubros: ‘proCedimieNto SeGuido eN uNa VÍa iNCorreCta. por SÍ miS 
mo CauSa aGraVio al demaNdado Y, por eNde, CoNtraVieNe Su 
GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.’ y ‘GaraNtÍa a la tutela JuriS
diCCioNal preViSta eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. SuS alCaNCeS.’

"dada la materia sobre la que versa la jurisprudencia cuya modifica
ción se solicita y las razones en las que se sustenta la solicitud correspondien
te, lo primero que debe examinarse es el sistema establecido en la Constitución 
General sobre la procedencia del juicio de amparo indirecto en contra de 
actos dentro del juicio. al respecto, el artícu lo 107, fracción iii, inciso b), 
dispone:

"‘artícu lo 107. las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"‘…

"‘iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"‘b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, y.’

"de la disposición constitucional transcrita se desprende que el juicio 
de amparo indirecto procede en contra de actos de tribunales judiciales, ad
ministrativos o del trabajo que se actualicen dentro o fuera de juicio o des
pués de que éste ha concluido. Cabe destacar que del propio precepto se 
advierte que la procedencia del amparo indirecto en contra de actos dentro 
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de juicio está expresamente condicionada a que éstos tengan una ejecución de 
imposible reparación. en congruencia con esta previsión constitucional el 
artícu lo 114, fracción iV, de la ley de amparo dispone:

"‘artícu lo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"‘...

"‘iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas 
una ejecución que sea de imposible reparación.’

"Como se puede apreciar, el precepto legal transcrito reitera el man
damien to contenido en el artícu lo 107, fracción iii, inciso b), constitucional, 
pues establece que tratándose de actos dentro de juicio el amparo en la vía 
indirecta procede cuando aquéllos tengan sobre las personas o las cosas una 
ejecución de imposible reparación.

"en relación con el concepto ‘imposible reparación’ este tribunal pleno 
sustentó la jurisprudencia p./J. 6/1991, con número de registro 205765, visi
ble en la página 5 del tomo Viii, correspondiente al mes de agosto de mil 
novecientos noventa y uno, de la octava Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice:

"‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS 
improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo reClamarSe eN 
amparo direCto CuaNdo Se impuGNe la SeNteNCia deFiNitiVa.’ … 
de acuerdo con la citada jurisprudencia los actos dentro de juicio que única
mente afectan derechos adjetivos o procesales no pueden ser considerados 
de imposible reparación toda vez que sus consecuencias son exclusivamente 
formales las cuales, por su propia naturaleza, son susceptibles de repararse 
si se obtiene sentencia favorable. No pasa inadvertido para este cuerpo cole
giado que existen casos en los que la afectación producida por un acto dentro 
de juicio puede, en su momento, estimarse como grave o de gran entidad, sin 
embargo, ese solo hecho no hace procedente el juicio de amparo indirecto. 
esto es así pues, como se vio, si tal afectación desaparece por el hecho de 
obtener sentencia favorable, entonces es claro que aquélla no trascendió y, 
en consecuencia, no provocó un daño real y concreto en la esfera jurídica del 
justiciable.

"el criterio sustentado en la citada jurisprudencia plenaria que permite 
adoptar la conclusión contenida en el párrafo anterior es congruente con la 
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lógica del sistema de amparo establecido tanto en la Constitución como en la 
ley reglamentaria de la materia. en efecto, la fracción iii del artícu lo 107 cons
titucional y los artícu los 158, 161 y 166 de la ley de amparo en lo que interesa 
disponen:

"‘artícu lo 107. las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"‘iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrati
vos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"‘a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artícu lo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuan do 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondiente 
las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, 
no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en 
juicio de amparo posterior.’

"‘artícu lo 158. …
"‘artícu lo 161. …
"‘artícu lo 166. …

"de las disposiciones constitucional y legales antes transcritas se des
prende, para lo que al caso interesa, que el juicio de amparo directo procede 
en contra de sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al 
juicio. asimismo, que en la demanda correspondiente pueden controvertirse 
tanto las violaciones que se hubiesen cometido al dictar la sentencia, laudo o 
resolución reclamada como aquellas que se hubiesen actualizado durante el 
procedimien to, siempre que en este último caso hubiesen trascendido al re
sultado del fallo y afectado las defensas del quejoso.

"Como se ve, en el juicio de amparo directo el acto reclamado siempre 
es una sentencia, laudo o resolución que pone fin al procedimien to, sin em
bargo, ello no impide combatir las violaciones procesales que se hubiesen 
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actualizado durante el procedimien to. es importante apuntar aquí que los 
tribunales colegiados de circuito, al dictar sentencia en los juicios de amparo 
directo en los que se hubiesen planteado violaciones procesales, deben resol
ver sobre todas ellas y, en caso de que opere la suplencia de la queja, tienen 
que pronunciarse sobre todas las que adviertan de oficio. esta obligación re
sulta de especial trascendencia toda vez que el derecho a controvertir las 
violaciones procesales está sujeto a la preclusión dado que conforme al trans
crito artícu lo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución General, si dichas 
violaciones no se invocaron en un primer juicio de amparo ni el tribunal cole
giado las hizo valer de oficio en los casos en que deba suplirse la deficiencia 
de la queja, no podrán ser materia de concepto de violación ni de estudio 
oficioso en un juicio de amparo ulterior.

"lo expuesto en el párrafo anterior revela que las violaciones procesa
les están sujetas al principio de concentración. en efecto, este principio tien
de a que el proceso se realice en el menor tiempo posible y con la mayor 
unidad lo que determina que las cuestiones accidentales o incidentales no 
deben entorpecer el estudio del debate fundamental. para ello, es necesario, 
por una parte, restringir el derecho a interponer recursos o medios de defensa 
en contra de cada una de las cuestiones accidentales o incidentales que surjan 
durante el procedimien to y, por otra, establecer medios de defensa en los que 
tales cuestiones puedan resolverse de manera simultánea, concentrando así 
el debate judicial. de acuerdo con lo anterior, es claro que las violaciones pro
cesales están sujetas a dicho principio toda vez que el interesado no puede 
impugnarlas mediante juicios de amparo independientes, sino que debe es
perarse a que se dicte la sentencia definitiva y en el juicio de amparo directo 
que se promueva en su contra plantear todas y cada una de dichas violacio
nes. Con tal forma de proceder se garantiza la concentración de tales viola
ciones al poderlas resolver simultáneamente en una sola sentencia.

"de lo afirmado en el párrafo precedente se sigue que el Constituyente 
permanente trató de evitar que los juicios naturales se interrumpieran cons
tantemente mediante la promoción de juicios de amparo en contra de cada 
acto procesal que se fuese presentando en el procedimien to natural y que se 
estimase perjudicial por alguna de las partes. además, para salvaguardar los 
derechos de los justiciables, estableció como regla excepcional la posibilidad 
de que impugnen desde luego únicamente aquellos actos que tengan una 
afectación de imposible reparación, cuestión que se justifica pues, si como 
se vio, tal afectación no podría ser reparada ni aun obteniendo sentencia fa
vorable, es claro que ningún caso tendría esperar a que ésta se dictara para 
poder combatir un acto de esa naturaleza.
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"Sentado lo anterior, lo que procede ahora determinar es la naturaleza 
de la afectación que produce la resolución que confirma la diversa de pri
mera instancia que declara infundada la excepción de improcedencia de la vía. 
al respecto, debe decirse que la improcedencia de la vía constituye una acción 
dilatoria (en tanto que no destruye la pretensión) que no es impeditiva dado 
que, en caso de que se declare fundada, el actor conserva el derecho para 
hacer valer nuevamente su pretensión en la vía jurídicamente adecuada. lo an
terior revela que la resolución que confirma la diversa de primera instancia 
que desestima la excepción de improcedencia de la vía no genera una afec
tación de imposible reparación a derechos sustantivos, pues la única con
secuencia es que el juicio se sustancie y culmine con una sentencia. Cabe 
precisar que si ésta le resultara favorable al demandado, la afectación que 
pudo haber resentido por haberse desestimado incorrectamente su excep
ción desaparecería por completo al haber quedado enteramente satisfecha 
su pretensión fundamental, lo que demuestra que dicha afectación no tras
cendería a derechos sustantivos en tanto que no quedaría huella alguna en la 
esfera jurídica del interesado. en caso contrario, esto es, si la sentencia fuese 
adversa a los intereses del demandado entonces, una vez agotado el recurso 
procedente, podría impugnar la sentencia definitiva mediante el juicio de am
paro directo y hacer valer tal cuestión como una violación procesal.

"No pasa inadvertido para este cuerpo colegiado que en el escrito me
diante el cual se solicita la modificación de jurisprudencia se aduce que la 
imposibilidad de impugnar la resolución que confirma la diversa de primera 
instancia, que desestima la improcedencia de la vía, implica que el demandado 
debe someterse a un juicio cuya tramitación podría resultar ociosa en el su
puesto de que se determinara que la vía fue incorrecta, lo que generaría una 
afectación ‘en grado predominante’ en tanto que se obligaría a las personas 
a someterse a un juicio que podría dejarse insubsistente. así, esa afectación 
en grado predominante es lo que justifica la procedencia del juicio de amparo 
indirecto.

"Sobre el particular, debe decirse que el argumento expuesto en el pá
rrafo precedente no es obstácu lo para adoptar la conclusión relativa a que 
la resolución que confirma la diversa de primera instancia que desestima la 
excepción de improcedencia de la vía no es impugnable mediante el juicio 
de amparo indirecto. en efecto, según se vio, el fundamento para impugnar 
los actos dentro de juicio a través del amparo indirecto está contenido en el 
ar tícu lo 107, fracción iii, inciso b), constitucional. este precepto establece de 
manera clara que tales actos son impugnables a través del amparo indirecto 
únicamente cuando tengan una ejecución de imposible reparación, sin que 
de su lectura se aprecie que aluda a actos que sin tener una ejecución de tal 
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naturaleza causen una afectación ‘en grado predominante’, ‘superior’, ‘de gran 
entidad’ o algún otro concepto análogo. en congruencia con lo anterior, es 
claro que estos últimos conceptos carecen de sustento constitucional, de ma
nera que no pueden servir de fundamento para justificar la procedencia del jui
cio de amparo indirecto en contra de actos dictados dentro de un procedimien to.

"aunado a lo anterior, es inexacto que la incorrecta desestimación de la 
excepción de improcedencia de la vía tenga como consecuencia que se suje
te al demandado al ‘desarrollo ocioso e innecesario de un procedimien to bajo 
normas equivocadas’, lo que produce una afectación en ‘grado predominante 
o superior’. Se dice que ello es inexacto porque, con independencia de que 
los conceptos ‘afectación en grado predominante’ o ‘afectación superior’ no 
están previstos ni en la Constitución General ni en la ley de amparo como 
requisitos para la procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos 
dentro del procedimien to (en tanto que la ley Fundamental alude a una afec
tación ‘de imposible reparación’), lo cierto es que si la sentencia fuese favora
ble a los intereses del demandado, la afectación que pudo haberle ocasionado 
la incorrecta desestimación de su excepción desaparecería por completo, de 
manera que dicha sentencia produciría los efectos legales correspondientes, 
lo que demuestra que el procedimien to del que emanó no sería ocioso e 
innecesario.

"No escapa a la atención de este tribunal pleno que los efectos de una 
sentencia de amparo que declara fundado un concepto de violación de natu
raleza procesal consisten, por regla general, en dejar insubsistente la senten
cia reclamada y ordenar la reposición del procedimien to a partir del momento 
en que tal violación tuvo lugar, lo que implica que las partes deban sujetarse 
nuevamente al procedimien to natural a partir de la etapa procesal correspon
diente. al respecto, debe decirse que ello es una consecuencia natural del 
principio de concentración antes expuesto y se actualiza con cualquier viola
ción procesal que haya trascendido al sentido del fallo, con independencia 
del grado de afectación (leve o grave) que produzca. luego, al ser la reposi
ción del procedimien to una consecuencia necesaria y lógica del amparo que 
se concede por una violación procedimental, es claro que el hecho de que las 
partes se sujeten nuevamente al procedimien to natural no constituye un ele
mento jurídico que permita adoptar la conclusión relativa a que tales violacio
nes puedan ser impugnadas mediante el juicio de amparo indirecto. estimar 
lo contrario, es decir, considerar que algunas violaciones procesales –que no 
tienen una ejecución de imposible reparación– son impugnables mediante el 
juicio de amparo indirecto por producir una ‘afectación en grado predomi
nante’ o ‘afectación superior’ generaría inseguridad jurídica, dado que daría 
lugar a hacer interpretaciones subjetivas (ante la indeterminación de estos 
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últimos conceptos) para establecer casuísticamente los actos dentro de jui
cio susceptibles de combatirse mediante el amparo indirecto.

"por otra parte, en el escrito que dio origen al presente asunto se 
aduce que la procedencia del juicio de amparo indirecto en contra de la reso
lución que confirma la diversa que desestima la excepción de improcedencia 
de la vía se robustece si se tienen en cuenta la jurisprudencia 1a./J. 74/2005, 
sustentada por la primera Sala de este alto tribunal con número de registro 
177529, visible en la página 107, del tomo XXii, correspondiente al mes de 
agosto de dos mil cinco, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que dice:

"‘proCedimieNto SeGuido eN uNa VÍa iNCorreCta. por SÍ miS
mo CauSa aGraVio al demaNdado Y, por eNde, CoNtraVieNe Su 
Ga raNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. …’

"la citada jurisprudencia establece que el procedimien to seguido en 
una vía incorrecta causa agravio al justiciable porque afecta el derecho a la 
seguridad jurídica. Sin embargo, de ella no se desprende que la vía para im
pugnar esa afectación sea el juicio de amparo indirecto, ni tampoco determi
na que tal afectación sea de imposible reparación en la medida en que no 
pueda repararse ni aun en el supuesto de que se obtenga sentencia favora
ble. Siendo así, es claro que no puede servir de sustento para modificar la 
conclusión adoptada en el presente asunto.

"las razones contenidas en el párrafo anterior son también aplicables 
respecto de la diversa jurisprudencia en la que el magistrado solicitante sus
tenta la necesidad de modificar la jurisprudencia de que se trata. en efecto, 
dicho funcionario aduce que tal modificación tiene apoyo en la tesis de la 
primera Sala con número de registro 172759, visible en la página 124 del 
tomo XXV, correspondiente al mes de abril de dos mil siete, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCu
lo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS. SuS alCaNCeS.’

"el criterio jurisprudencial transcrito esencialmente establece que el 
derecho a la tutela jurisdiccional implica que el acceso a los tribunales no 
puede válidamente sujetarse a condiciones que constituyan obstácu los o tra
bas que resulten innecesarias o excesivas, sin embargo, no alude a los actos 
dentro del juicio ni a la posibilidad de que se impugnen vía amparo indirecto. 
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Cabe precisar que el hecho de que para controvertir las violaciones procesa
les el justiciable deba esperar a que se dicte la sentencia, laudo o resolución 
definitiva de ninguna manera implica que la impugnación de tales violacio
nes se obstaculice. esto es así, pues según se vio, a efecto de lograr que la 
impartición de justicia sea expedita, es necesario restringir la posibilidad de 
combatir cada una de las cuestiones accidentales o incidentales que surjan 
durante el procedimien to y permitir que todas ellas, en caso de que generen 
alguna afectación, puedan resolverse de manera simultánea.

"en el orden de ideas expuesto, dado que el criterio contenido en la ju
risprudencia número 1a./J. 108/2005 se ajusta a los postulados constitucio
nales y legales que regulan la procedencia del juicio de amparo indirecto en 
contra de actos emitidos dentro de un juicio, es claro que no procede hacer 
la modificación solicitada …"

Como puede verse, las razones que llevaron al pleno del más alto tri
bunal del país, para concluir como lo hizo, fueron las siguientes:

1. Que los actos dentro de juicio que únicamente afectan derechos 
adjetivos o procesales, no pueden ser considerados de imposible reparación, 
toda vez que sus consecuencias son exclusivamente formales, las cuales, por 
su propia naturaleza, son susceptibles de repararse si se obtiene sentencia 
favorable;

2. Que dicha conclusión, era congruente con la lógica del sistema de 
amparo establecido tanto en la Constitución como en la ley reglamentaria 
de la materia (fracción iii del artícu lo 107 constitucional en vigor a partir de la 
reforma de junio de dos mil once y los artícu los 158, 161 y 166 de la ley de 
amparo, anterior a las reformas de dos de abril de dos mil trece);

3. Que de tales disposiciones legales, se advertía que en el juicio de 
amparo debían invocarse las violaciones procesales acaecidas en el curso 
de procedimien to, siempre que hubiesen trascendido al resultado del fallo y 
afectado las defensas del quejoso;

4. Que los tribunales Colegiados de Circuito, al dictar sentencia en los 
juicios de amparo directo en los que se hubiesen planteado violaciones pro
cesales, deben resolver sobre todas ellas y, en caso de que opere la suplencia 
de la queja, tienen que pronunciarse sobre todas las que adviertan de oficio;

5. Que esa obligación resultaba de especial trascendencia, toda vez 
que el derecho a controvertir las violaciones procesales está sujeto a la pre
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clusión, dado que conforme al transcrito artícu lo 107, fracción iii, inciso a), de 
la Constitución General, si dichas violaciones no se invocaron en un primer 
juicio de amparo, ni el tribunal Colegiado de Circuito, las hizo valer de oficio, 
en los casos en que deba suplirse la deficiencia de la queja, no podrán ser 
materia de concepto de violación ni de estudio oficioso en un juicio de amparo 
ulterior;

6. Que lo anterior, revelaba que las violaciones procesales están suje
tas al principio de concentración, que en un principio tiende a que el proceso 
se realice en el menor tiempo posible y con la mayor unidad, lo que determina 
que las cuestiones accidentales o incidentales no deben entorpecer el estu
dio del debate fundamental;

7. Que para lograr lo anterior, era necesario, por una parte, restringir el 
derecho a interponer recursos o medios de defensa en contra de cada una de 
las cuestiones accidentales o incidentales que surjan durante el procedimien to 
y, por otra, establecer medios de defensa en los que tales cuestiones puedan 
resolverse de manera simultánea, concentrando así el debate judicial;

8. Que de acuerdo con lo anterior, resultaba claro que las violaciones 
procesales están sujetas a dicho principio, toda vez que el interesado no pue 
de impugnarlas mediante juicios de amparo independientes, sino que debe 
esperarse a que se dicte la sentencia definitiva y en el juicio de amparo directo 
que se promueva en su contra plantear todas y cada una de dichas violaciones;

9. precisando que, con tal forma de proceder, se garantiza la concen
tración de tales violaciones al poderlas resolver simultáneamente en una sola 
sentencia;

10. Que de todo lo expuesto se concluía que el Constituyente per
manente trató de evitar que los juicios naturales se interrumpieran constante
mente mediante la promoción de juicios de amparo en contra de cada acto 
procesal que fuese presentándose, en el procedimien to natural y que se esti
mase perjudicial por alguna de las partes.

además, para salvaguardar los derechos de los justiciables, estableció 
como regla excepcional, la posibilidad de que impugnen desde luego, única
mente aquellos actos que tengan una afectación de imposible reparación, 
cuestión que se justifica, pues, si como se vio, tal afectación no podría ser 
reparada ni aun obteniendo sentencia favorable; por tanto, en esa clase de 
asuntos, no es necesario esperar el dictado de la sentencia (favorable o no), 
para poder combatir un acto de esa naturaleza. luego de que determinó lo 
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anterior, el máximo tribunal se avocó a analizar si la naturaleza de la afecta
ción que produce la resolución que confirma la diversa de primera instancia 
que declara infundada la excepción de improcedencia de la vía, era o no de 
imposible reparación, concluyendo lo siguiente:

a) Que la improcedencia de la vía constituye una acción dilatoria (en 
tanto que no destruye la pretensión), que no es impeditiva, dado que, en caso 
de que se declare fundada, el actor conserva el derecho para hacer valer nue
vamente su pretensión en la vía jurídicamente adecuada;

b) Que lo anterior revelaba que la resolución que confirma la diversa de 
primera instancia que desestima la excepción de improcedencia de la vía, no ge
nera una afectación de imposible reparación a derechos sustantivos, pues la úni 
ca consecuencia es que el juicio se sustancie y culmine con una sentencia;

c) también precisó, que si ésta le resultara favorable al demandado, la 
afectación que pudo haber resentido por haberse desestimado incorrecta
mente su excepción, desaparecería por completo al haber quedado enteramen
te satisfecha su pretensión fundamental, lo que demuestra que dicha afectación 
no trascendería a derechos sustantivos en tanto que no quedaría huella alguna 
en la esfera jurídica del interesado; y,

d) Que en caso contrario, esto es, si la sentencia fuese adversa a los 
intereses del demandado, entonces, una vez agotado el recurso procedente, 
podría impugnar la sentencia definitiva mediante el juicio de amparo directo 
y hacer valer tal cuestión como una violación procesal;

e) Que el argumento que se aducía en el sentido de que la imposibili
dad de impugnar la resolución que confirma la diversa de primera instancia, 
que desestima la improcedencia de la vía, implicaba someter al demandado 
a un juicio cuya tramitación podría resultar ociosa en el supuesto de que se 
determinara que la vía fue incorrecta, lo que generaría una afectación "en 
grado predominante" en tanto que se obligaría a las personas a someterse a 
un juicio que podría dejarse insubsistente, era inexacto;

f) pues sostuvo que el fundamento para impugnar los actos dentro de 
juicio a través del amparo indirecto, está contenido en el artícu lo 107, frac
ción iii, inciso b), constitucional y que tal precepto establece, de manera clara, 
que tales actos son impugnables, a través del amparo indirecto, únicamente 
cuando tengan una ejecución de imposible reparación, sin que de su lectura 
se aprecie que aluda a actos que, sin tener una ejecución de tal naturaleza, 
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causen una afectación "en grado predominante", "superior", "de gran entidad" 
o algún otro concepto análogo;

g) Que con base en lo anterior, resultaba claro que los términos de 
afectación "en grado predominante" o "superior", carecían de sustento consti
tucional, de manera que no podían servir de fundamento para justificar la 
procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos dictados dentro de 
un procedimien to;

h) Que era inexacto que la incorrecta desestimación de la excepción de 
improcedencia de la vía, tenga como consecuencia que se sujete al deman
dado al "desarrollo ocioso e innecesario de un procedimien to bajo normas 
equivocadas", lo que produce una afectación en "grado predominante o supe
rior", porque con independencia de que los conceptos "afectación en grado 
predominante" o "afectación superior" no están previstos ni en la Constitución 
General ni en la ley de amparo como requisitos para la procedencia del juicio 
de amparo indirecto contra actos dentro del procedimien to (en tanto que la 
ley Fundamental alude a una afectación "de imposible reparación"), lo cierto 
es que si la sentencia fuese favorable a los intereses del demandado, la afec
tación que pudo haberle ocasionado la incorrecta desestimación de su excep
ción desaparecería por completo, de manera que dicha sentencia produciría 
los efectos legales correspondientes, lo que demuestra que el procedimien to 
del que emanó no sería ocioso e innecesario;

i) Que tampoco puede sustentar la procedencia del amparo, la reposi
ción del procedimien to que se ordena cuando se estima fundado un concepto 
de violación de índole procesal, pues se sostuvo que lo anterior, es una con
secuencia natural del principio de concentración antes expuesto y se actuali
za con cualquier violación procesal que haya trascendido al sentido del fallo, 
con independencia del grado de afectación (leve o grave), que produzca;

j) por ende, al ser la reposición del procedimien to una consecuencia 
necesaria y lógica del amparo que se concede por una violación procedimental, 
es claro que el hecho de que las partes se sujeten nuevamente al procedimien to 
natural no constituye un elemento jurídico que permita adoptar la conclusión 
relativa a que tales violaciones puedan ser impugnadas mediante el juicio de 
amparo indirecto;

k) Que sostener lo contrario, es decir, considerar que algunas violacio
nes procesales –que no tienen una ejecución de imposible reparación–, son 
impugnables mediante el juicio de amparo indirecto por producir una "afecta
ción en grado predominante" o "afectación superior", generaría inseguridad 
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jurídica, dado que daría lugar a hacer interpretaciones subjetivas (ante la in
determinación de estos últimos conceptos), para establecer casuísticamente 
los actos dentro de juicio susceptibles de combatirse mediante el amparo 
indirecto.

Finalmente, estableció que la jurisprudencia 1a./J. 74/2005 de la prime
ra Sala, de rubro:

"proCedimieNto SeGuido eN uNa VÍa iNCorreCta. por SÍ miS
mo CauSa aGraVio al demaNdado Y, por eNde, CoNtraVieNe Su Ga
raNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa."

No podía servir de sustento para modificar el criterio que se estaba 
adoptando, pues se destacó que de la misma: "no se desprende que la vía 
para impugnar esa afectación sea el juicio de amparo indirecto, ni tampoco 
determina que tal afectación sea de imposible reparación en la medida en 
que no pueda repararse ni aun en el supuesto de que se obtenga sentencia 
favorable ".

mientras que respecto a la jurisprudencia 1a./J. 42/2007 de la citada 
primera Sala de rubro:

"GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCu
lo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS. SuS alCaNCeS."

Sostuvo que dicho criterio jurisprudencial, esencialmente, establecía que 
el derecho a la tutela jurisdiccional, implica que el acceso a los tribunales no 
puede válidamente sujetarse a condiciones que constituyan obstácu los o trabas 
que resulten innecesarias o excesivas; sin embargo, no aludía a los actos den
tro del juicio ni a la posibilidad de que se impugnen vía amparo indirecto.

precisando que el hecho de que para controvertir las violaciones pro
cesales, el justiciable deba esperar a que se dicte la sentencia, laudo o reso
lución definitiva, de ninguna manera implica que la impugnación de tales 
violaciones se obstaculice.

Que lo anterior era sí, ya que para lograr que la impartición de justicia 
sea expedita, es necesario restringir la posibilidad de combatir cada una de 
las cuestiones accidentales o incidentales que surjan durante el procedimien
to y permitir que todas ellas, en caso de que generen alguna afectación, pue
dan resolverse de manera simultánea.
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en virtud de todo lo expuesto, la agraviada no puede aducir con éxito 
que la interlocutoria de treinta y uno de octubre de dos mil trece, emitida por 
la octava Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del estado, que declaró 
fundado el recurso de apelación 256/2013, interpuesto por la parte demanda
da en el juicio ejecutivo mercantil 713/2013 (contraparte de la quejosa), y que 
genera, entre otras consecuencias, el reconocimien to de la personalidad del 
apoderado de la parte demandada en el juicio, le ocasiona perjuicios de im
posible reparación.

ello es así, en razón que la base de su reproche descansa en la juris
prudencia p./J. 4/2001 ("perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN 
Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el am
paro iNdireCto."), en la cual, como se vio, se establece que el juicio de 
amparo indirecto es procedente –de manera excepcional y aun tratándose 
de violaciones formales, adjetivas o procesales–, cuando tales determinacio
nes causen, en perjuicio de los justiciables, una afectación "en grado pre
dominante o superior"; postura defensista que, con lo antes explicado, no 
puede prosperar.

en efecto, tal como se expuso, el tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la solicitud de modificación de jurispruden
cia 13/2011, de ocho de enero de dos mil trece (que resultó infundada), esta
bleció, entre otras diversas razones, que los términos de afectación "en grado 
predominante" o "superior", carecían de sustento constitucional8, de manera 
que no podían servir de fundamento para justificar la procedencia del juicio 
de amparo indirecto contra actos dictados dentro de un procedimien to.

asimismo, expuso, en cuanto al reclamo de violaciones procesales "… 
que el hecho de que para controvertir las violaciones procesales el justiciable 
deba esperar a que se dicte la sentencia, laudo o resolución definitiva, de nin
guna manera implica que la impugnación de tales violaciones se obstaculice."9

incluso, señaló que sostener lo contrario, es decir, considerar que algu
nas violaciones procesales que no tienen una ejecución de imposible repa

8 lo que desestima el reproche principal de la quejosa, esto es, que el artícu lo 107, fracción iii, 
inciso b), de la Carta magna "… no limitó los actos de imposible reparación sólo a derechos 
sustantivos, ya que sigue cobrando aplicación la jurisprudencia p./J. 4/2001 emitida por el máxi
mo tribunal, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente: … ‘perSoNalidad. eN CoNtra de 
la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el am
paro iNdireCto. …’ ."
9 lo que implica dejar intocado el principio de "economía procesal" que invoca la inconforme.
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ración, son impugnables mediante el juicio de amparo indirecto por producir 
una "afectación en grado predominante" o "afectación superior", generaría 
inseguridad jurídica, pues daría lugar a hacer interpretaciones subjetivas 
(ante la indeterminación de estos últimos conceptos), para establecer casuís
ticamente los actos dentro de juicio susceptibles de combatirse mediante el 
amparo indirecto.

en esos términos, deviene inconcuso que los argumentos propuestos 
por la quejosa se sustentan en una jurisprudencia emitida por el más alto 
tribunal del país, cuando estaba en vigor la ley de amparo publicada en el 
diario oficial de la Federación el diez de enero de mil novecientos treinta y 
seis, y el sustento de la misma se encuentra en contradicción con lo dispues
to en la ley de amparo que entró en vigor el tres de abril de dos mil trece, 
concretamente, con la fracción V del artícu lo 107 de la ley en cita.10

por tales motivos, es de señalar que el criterio invocado por la incon
forme, deviene inaplicable a los asuntos que se ventilan con la nueva ley de 
amparo, pues en el artícu lo sexto transitorio de la misma, se dispuso de ma
nera categórica, lo siguiente:

"SeXto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior conti
nuará en vigor en lo que no se oponga a la presente ley."

entonces, si quedó demostrado que para considerar que un acto de 
autoridad es de imposible reparación, debe producir una afectación material 
a algún derecho sustantivo tutelado por la Constitución del país, o los trata
dos internacionales de los que el estado mexicano sea parte, no pueden pros
perar los argumentos vertidos por la disidente, los cuales, como se vio, se 
dirigen a sostener, en concreto, que el artícu lo 107, fracción iii, inciso b), de la 
Carta magna11 "… no limitó los actos de imposible reparación sólo a dere
chos sustantivos, ya que sigue cobrando aplicación la jurisprudencia p./J. 
4/2001 emitida por el máximo tribunal, cuyos rubro y texto son del siguiente 
tenor: … ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime 
eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iN
direCto.’ …"

10 "V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por 
ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte."
11 "… b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o 
después de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan, y …"
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al margen que, sobre ese tipo de actos (de imposible reparación), la 
entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver la contradicción de tesis 3/89, entre las sustentadas por el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito y Segundo tribunal Colegiado 
de la misma materia y circuito, que dio lugar a la jurisprudencia 3a. 43 de 
rubro: "eJeCuCióN de impoSiBle reparaCióN. alCaNCeS del artÍCu
lo 107, FraCCióN iii, iNCiSo B), CoNStituCioNal.", citada en párrafos an
teriores, definió a los actos en juicio de imposible reparación, como aquellos 
que afectaban de manera directa e inmediata derechos sustantivos del go
bernado, salvaguardados por las garantías individuales, cuya afectación 
no desaparecía, ni en el caso de obtener sentencia favorable y, por ende, no 
comprendía a aquellos actos que solamente vulneraban derechos adjetivos 
o procesales, lo cual no contraviene lo dispuesto en la nueva ley de amparo, 
sino que es acorde con ésta, incluso, en la ejecutoria condigna, se citaron al
gunos ejemplos de actos procesales que son de imposible reparación, como: 
"el embargo, la imposición de multas, el decreto de alimentos provisionales 
o definitivos, el arresto, el auto que ordenara la intercepción de la corres
pondencia de una de las partes en las oficinas de correos, el que conminara 
a una parte para que forzosamente desempeñe un trabajo, el arraigo, etcétera", 
por afectar derechos sustantivos.

Finalmente, cabe señalar, a mayor abundamien to, que el reconocimien
to de la personalidad del apoderado de la parte demandada en el juicio, así 
como la aceptación de la contestación condigna (base esencial del acto re
clamado), provocan, en vía de consecuencia, que el contradictorio natural 
prosiga en cada una de sus fases.

entonces, si el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación precisó "que la procedencia del amparo indirecto contra las resolu
ciones que deciden sobre una excepción de falta de personalidad en el actor 
(y que le reconoce esa calidad), sólo es una excepción a la regla general de 
que procede el juicio, cuando los actos tienen una ejecución de imposible repa
ración, cuando se afectan derechos sustantivos. de lo anterior se infiere que 
la resolución sobre personalidad, cuando dirime esta cuestión antes de dic
tada la sentencia definitiva, causa a una de la partes un perjuicio inmediato y 
directo de imposible reparación que debe ser enmendado desde luego median
te el juicio de amparo indirecto" (foja 40 de esta ejecutoria), deviene incuestio
nable que la procedencia del juicio de garantías (bajo la vigencia de la ley de 
amparo abrogada), se enfocó desde la perspectiva de la posible conclusión 
anticipada del juicio, aspecto que, en la especie, no podría acontecer, dado 
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que, como se dijo, la consecuencia generada por el acto reclamado permite 
la continuación del juicio en su curso natural.

en esos términos, se patentiza, aún más, la inaplicabilidad de la juris
prudencia p./J. 4/2001, de rubro: "perSoNalidad. eN CoNtra de la 
reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, 
proCede el amparo iNdireCto."; que el justiciable estima aplicable en 
su beneficio.

en esas condiciones, al resultar ineficaces los agravios planteados, lo 
procedente es declarar infundado el recurso de queja que se analiza.

en similares consideraciones, este órgano jurisdiccional resolvió, por 
unanimidad de votos, los recursos de queja 95/2013 y 140/2013, en sesiones 
de trece y veinte de septiembre del año próximo pasado.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los artícu los 97 y 
101 de la ley de amparo, se

reSuelVe:

ÚNiCo.—Se declara infundado el recurso de queja de que se trata.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen, anótese en el libro de gobierno, y en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto totalmente concluido.

así, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuar
to Circuito, por unanimidad de votos de sus integrantes magistrados martín 
alejandro Cañizales esparza y José Gabriel Clemente rodríguez, y la licencia
da maría luisa Guerrero lópez, secretaria de tribunal en funciones de magis
trada, por autorización de la Comisión de receso del Consejo de la Judicatura 
Federal, mediante sesión de dieciséis de julio de dos mil trece. Fue ponente el 
segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los del 1 al 9, del 12 al 27, 
61 y 62, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial, que en
cuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACTOS dE IMPOSIBLE REPARACIÓn. nO LO SOn LAS VIOLA
CIOnES PROCESALES, Aun CuAndO PuEdAn CALIFICARSE 
COMO dE gRAdO PREdOMInAnTE O SuPERIOR, PARA EFEC
TOS dE LA PROCEdEnCIA dEL AMPARO IndIRECTO (LEY dE 
AMPARO, PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn dE 2 dE ABRIL dE 2013). el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 6/95, que dio 
lugar a la emisión de la tesis aislada p. CXXXiV/96, publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iV, 
noviembre de 1996, página 137, de rubro: "perSoNalidad. eN CoNtra 
de la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preViameN te 
al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto (iNterrupCióN 
parCial de la JuriSprudeNCia puBliCada BaJo el ruBro ‘per
SoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la 
eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, 
eS improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo reCla
marSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNa la SeNteN
Cia deFiNitiVa’).", sostuvo que la distinción entre actos dentro del juicio 
que afecten de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo 
protegido por las garantías individuales y los que sólo afecten derechos 
adjetivos o procesales, era un criterio útil para determinar que, en el 
primer caso, procede el amparo indirecto y, en el segundo, el directo, 
pero que ese criterio no debía ser absoluto, pues se consideró que al
gunas violaciones procesales podían ser combatidas en amparo in
directo, de modo excepcional, cuando afectaran a las partes en grado 
predominante o superior. posteriormente, emitió la jurisprudencia p./J. 
4/2001, publicada en los mismos medio de difusión y Época, tomo Xiii, 
enero de 2001, página 11, de rubro: "perSoNalidad. eN CoNtra de 
la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al 
FoNdo, proCede el amparo iNdireCto.", en la cual reiteró el cri
terio que sustentó al resolver el citado amparo, precisando en éste que 
la interpretación que se había dado a la fracción iii, inciso b), del artícu lo 
107 constitucional, debía restringirse o moderarse en los términos que 
se sustentaba, entre otras razones, porque dicho artícu lo constitucio
nal, al establecer la procedencia del juicio de amparo, contra actos en 
juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, no hacía distinción 
entre actos sustantivos y adjetivos o intraprocesales, ni excluía a estos 
últimos, los que, se sostuvo, también podían tener una ejecución de 
imposible reparación y, por ende, se estimó que no existía ningún in
conveniente de carácter constitucional para enmendar o moderar la 
tesis en los términos propuestos. ahora bien, con la reforma de seis de 
junio de dos mil once, prevalece la circunstancia de que el artícu lo 107, 
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fracción iii, inciso b), constitucional, no define el concepto de actos en 
juicio que sean de imposible reparación; sin embargo, la ley regla
mentaria de los artícu los 103 y 107 Constitucionales, publicada en el 
diario oficial de la Federación de 2 de abril de 2013, en la fracción V de 
su artícu lo 107, ya define a los actos de imposible reparación, como 
aquellos "... que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte ...". 
lo que implica que una violación procesal, que sólo produzca una afec
tación de esa naturaleza, aun cuando pueda calificarse como de grado 
predominante o superior, no puede ser sujeta al análisis inmediato en 
el juicio de amparo indirecto, pues a la luz de la ley de amparo publi
cada en el diario oficial de la Federación de 2 de abril de 2013, esa vía 
se encuentra reservada a aquellos actos que, aunque procesales, pro
duzcan una afectación material a los derechos sustantivos del gober
nado, como podrían ser, el embargo, la imposición de multas, el decreto 
de alimentos provisionales o definitivos, el arresto, etcétera.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.2o.C. J/2 (10a.)

Queja 95/2013. Valores deco, S.a. de C.V. 13 de septiembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: maría luisa Guerrero lópez, secretaria de tribunal autorizada por la 
Comisión de receso del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fun
ciones de magistrada. Secretario: Fernando ureña moreno.

Queja 140/2013. César alonso de león treviño y otra. 20 de septiembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: José Gabriel Clemente rodríguez. Secretario: Juan Carlos 
pérez Hernández.

Queja 1/2014. arturo manuel lópez Cintrón. 30 de enero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: José Gabriel Clemente rodríguez. Secretario: Juan Carlos pérez Hernández.

Queja 10/2014. marín Chavarría Silva. 13 de febrero de 2014. unanimidad de votos. po
nente: José Gabriel Clemente rodríguez. Secretario: Juan Carlos pérez Hernández.

Queja 23/2014. 20 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: José Gabriel Cle
mente rodríguez. Secretario: Juan Carlos pérez Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 6 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

ACTOS dE IMPOSIBLE REPARACIÓn. SOn AQuELLOS QuE AFEC
TAn dERECHOS SuSTAnTIVOS, ASÍ COMO VIOLACIOnES PRO 
CE  SALES RELEVAnTES, dE COnFORMIdAd COn unA InTERPRE
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TACIÓn SISTEMÁTICA dE LOS ARTÍCuLOS 107, FRACCIOnES 
III, InCISO B), Y V, Y 170, FRACCIÓn I, CuARTO PÁRRAFO, ÉSTE A 
COnTRARIO SEnSu, dE LA LEY dE AMPARO (LEgISLACIÓn VIgEn
TE A PARTIR dEL TRES dE ABRIL dE dOS MIL TRECE).

amparo eN reViSióN 394/2013. CoordiNadora GeNeral de 
deleGaCioNeS Y ComiSarÍaS eN el SeCtor SoCial, admiNiStraCióN, 
FiNaNZaS Y GoBierNo de la SeCretarÍa de la CoNtralorÍa del 
GoBierNo del eStado de pueBla Y otraS. 21 de FeBrero de 2014. 
uNaNimidad de VotoS. poNeNte: JoSÉ eduardo tÉlleZ eSpiNoZa. 
SeCretario: daVid alVarado toXtle.

CoNSideraNdo:

SeXto.—Se analiza el agravio primero, en lo conducente, de la revi
sión adhesiva que hace valer el quejoso, en el que se plantea que deben dese
charse las revisiones principales, lo que constituye una cuestión de estudio 
preferente.

al respecto se invoca, por analogía, la jurisprudencia 153/2012 (10a.) 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se 
puede consultar en la página 834, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, déci
ma Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece:

"reViSióN adHeSiVa. QuieN la HaCe Valer puede eXpreSar 
aGraVioS relatiVoS a la proCedeNCia de la priNCipal.—el tribunal 
en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
p./J. 69/97, de rubro: ‘reViSióN adHeSiVa. CuaNdo eN SuS aGraVioS Se 
plaNtea la improCedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS, ÉStoS deBeN 
aNaliZarSe preViameNte a loS eXpreSadoS eN la reViSióN priNCi
pal.’, sostuvo que la procedencia, como presupuesto procesal, es de estudio 
preferente por ser una cuestión de orden público. ahora bien, como los pre
supuestos procesales constituyen requisitos indispensables para tramitar 
con eficacia jurídica un proceso o, en su caso, pronunciar la resolución de 
fondo, es válido afirmar que quien interpone la revisión adhesiva puede expre
sar agravios relativos a la procedencia de la revisión principal, cuyo estudio 
es preferente, pues aun cuando, conforme a los criterios sustentados por el 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el recurso de revisión 
adhesiva no es un medio de impugnación, sí permite informar al tribunal ad 
quem sobre la existencia de situaciones que hagan improcedente el recurso 
de revisión."
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Sin que pase inadvertido que la improcedencia del recurso de revisión 
principal puede ser planteada a través del recurso de reclamación o por medio 
de la revisión adhesiva, lo que se corrobora porque la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al pronunciarse respecto de la con
tradicción de tesis 56/2012, que dio origen a la jurisprudencia 153/2012 (10a.), 
de rubro: "reViSióN adHeSiVa. QuieN la HaCe Valer puede eXpre Sar 
aGraVioS relatiVoS a la proCedeNCia de la priNCipal.", previamente 
transcrita, resolución que se puede consultar a partir de la página 791, libro 
XV, tomo 1, diciembre de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, expuso:

"No es óbice a lo anteriormente considerado en cuanto a la posibilidad 
de plantear mediante el recurso de revisión adhesiva, la improcedencia del 
recurso de revisión principal, el hecho de que para hacer valer la falta de perso
nalidad o legitimación de quien interpone un recurso, así como para plantear 
la extemporaneidad del mismo, proceda también el recurso de reclamación 
previsto en el artículo 103 de la ley de amparo, porque, se insiste, al tratarse de 
un presupuesto procesal es de orden público e incluso, de estudio preferente."

el mismo criterio sostuvo este tribunal Colegiado al resolver el amparo 
en revisión ra44/2013, en sesión de tres de abril de dos mil trece, por unani
midad de votos.

en ese orden de ideas, en el agravio primero, en lo conducente, de la 
revisión adhesiva (fojas 125 a 136), el quejoso aduce que contrario a la natu
raleza jurídica del recurso de revisión, en los agravios vertidos por las autori
dades responsables sólo se cuestionan aspectos de legalidad que derivan del 
acto administrativo reclamado, pero no de las cuestiones constitucionales re
feridas en la sentencia recurrida, como lo dispone el último párrafo del artículo 
81 de la ley de amparo, por lo que a su entender el recurso resulta noto ria
mente improcedente.

debe desestimarse la improcedencia planteada.

el artículo 81, último párrafo, de la ley de amparo, a que alude el incon
forme, señala lo siguiente:

"Artículo 81. procede el recurso de revisión: … La materia del recurso 
se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constituciona
les, sin poder comprender otras."

Si bien es cierto que el dispositivo legal antes transcrito señala que la 
materia del recurso de revisión se debe limitar a las cuestiones propiamente 
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constitucionales, sin comprender otras, también lo es que ello en forma alguna 
implica que para determinar la procedencia del recurso se deba atender a lo 
que se arguye en los agravios, como infundadamente lo plantea el quejoso 
adherente.

SÉptimo.—este tribunal Colegiado procede al estudio del acto recla
mado que en el fallo recurrido se omitió analizar.

para mejor comprensión del asunto, resulta conveniente destacar que 
del juicio de amparo de origen se desprenden los siguientes antecedentes:

1. de la demanda de amparo presentada el once de abril de dos mil 
trece ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito, 
se desprende que **********, por su propio derecho, señaló como autorida
des responsables al Coordinador General de delegaciones y Comisarías de la 
Contraloría, como ordenadora, y al delegado de la Contraloría en la Secre
taría de Finanzas, como ejecutora, ambas del Gobierno del estado de puebla, 
a quienes reclamó:

a) de la autoridad ordenadora, la instrucción girada al delegado de la 
Contraloría en la Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar un nuevo 
expediente para la revisión, inspección, fiscalización y seguimiento de los 
hechos a que se refiere el expediente administrativo **********/2010 de dicha 
delegación, que se llevó a cabo en el oficio fechado el veintidós de abril de dos 
mil once (foja 299).

b) de la autoridad ejecutora la determinación del inicio formal del pro
cedimiento administrativo de determinación de responsabilidades en contra 
del quejoso, decretado en la resolución de dieciocho de marzo de dos mil 
trece, radicado con el expediente número **********/2011 (fojas 52 a 93).

la citada resolución de dieciocho de marzo de dos mil trece, en lo con
ducente, es del tenor siguiente:

"Secretaría de la Contraloría, delegación de la Contraloría en la Secre
taría de Finanzas.—expediente administrativo No. **********/2011.—Clave 
de archivo: SC.CGdC.SF.dJur/10S.10.3/11.2011.—Heroica puebla de Zara
goza, a dieciocho de marzo de dos mil trece.—Vistos. el contenido de las 
constancias y actuaciones existentes dentro del expediente de responsabili
dad administrativa No. **********/2011 de los radicados en la delegación de 
la Contraloría en la Secretaría de Finanzas, iniciado con motivo de la denuncia 
realizada mediante la memoranda número CGdC607/2011, de fecha veinti
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dós de abril del dos mil once, remitida por el Coordinador General de delega
ciones y Comisarías de esta Secretaría licenciado **********, en la que 
señaló lo siguiente: … se inicie la investigación correspondiente de oficio, en 
consecuencia, se acordó la radicación del expediente en que se actúa, en con
tra de los ex servidores públicos, adscritos en el momento de los hechos a la 
entonces Secretaría de Finanzas y administración, hoy Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del estado de puebla, que son los siguientes: … 5) C. **********, 
en su carácter de director de tesorería; … iii. 4. del análisis y valoración de 
las constancias y actuaciones realizadas por esta autoridad, que obran dentro 
del expediente en que se actúa, existen elementos suficientes que hacen pro
bable la responsabilidad administrativa del C. ingeniero **********, en su 
carácter de director de tesorería de la entonces Secretaría de Finanzas y 
administración del Gobierno del estado de puebla, hechos materia de esta 
causa, por infracción o incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
artículo 50, fracciones i, ii, iii, XXi y XXiii de la ley de responsabilidades de los 
Servidores públicos del estado de puebla. … determina.—primero. Con esta 
fecha se tiene por iniciado formalmente el procedimiento administrativo de 
determinación de responsabilidades, en contra de los CC. **********, todos 
adscritos en el momento de los hechos a la Secretaría de Finanzas y adminis
tración del estado de puebla.—Segundo. mediante oficio de notificación per
sonal, cítese a los CC. **********, para que comparezcan ante esta autoridad 
en las instalaciones que ocupa la delegación de la Contraloría en el Sector 
Finanzas, en la fecha que al efecto se señale para el desahogo de la audiencia 
prevista por la fracción i del artículo 68 de la ley de responsabilidades de los 
Servidores públicos del estado de puebla, debiendo hacer de su conocimiento 
los hechos que se le imputan, las pruebas que existen en su contra, así como 
el derecho que tienen a ofrecer pruebas y formular alegatos, por sí o por 
medio de un defensor que para tal efecto designen en la referida audiencia; 
haciéndole saber además que el presente expediente en que se actúa se en
cuentra a su disposición para que se impongan del contenido del mismo."

2. el doce de abril de dos mil trece la Jueza Noveno de distrito en el 
estado admitió la demanda de amparo (fojas 94 y 95).

3. por escrito presentado el diecinueve de abril de dos mil trece el que
joso, por conducto de su autorizado, manifestó que la denominación actual de 
la autoridad señalada como ordenadora es Coordinación General de delega
ciones y Comisarías en el Sector Social, administración, Finanzas y Gobierno 
de la Contraloría del Gobierno del estado de puebla (fojas 124 y 125). en pro
veído de veintidós siguiente se tuvo al quejoso señalando dicha denominación 
correcta y se requirió a la autoridad responsable para que rinda su informe 
justificado (fojas 128 y 129).
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4. mediante escrito presentado el veintidós de abril de dos mil trece el 
quejoso amplió la demanda inicial de amparo, por primera vez, manifestan
do que las autoridades responsables y actos reclamados son los inicialmente 
señalados e hizo valer diversos conceptos de violación (fojas 131 a 149). en pro 
veído de veintitrés de abril de dos mil trece se tuvo al quejoso ampliando la 
demanda (foja 152).

5. por escrito presentado el treinta de abril de dos mil trece (fojas 159 a 
176), el quejoso amplió la demanda de amparo, por segunda ocasión, en la 
que señaló lo siguiente:

"iii. autoridades responsables.—Consecuencia de la presente amplia
ción de la demanda inicial de garantías, señalo como autoridades respon
sables: en su doble carácter de autoridad ordenadora y ejecutora, señalo a la 
ciudadana Subdelegada de la Secretaría de la Contraloría, en la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del estado de puebla, quien actuó en suplencia del ti
tular de dicha dependencia, con domicilio oficial bien conocido en la ciudad 
de puebla, capital.—IV. norma general, acto u omisión que se reclama.—
el acto de autoridad del que me duelo, lo constituye la resolución emitida con 
fecha 22 de abril de 2013, y notificada al suscrito, a través de mi abogado 
defensor, el mismo día, consistente en la respuesta que derivó de mi atenta 
solicitud, realizada a dicha autoridad con fecha 15 de abril de 2013, mediante 
la cual se pusieron a consideración de ésta, diversos argumentos tendientes 
a que se dictaran cuantas diligencias fueran suficientes para dejar sin efec
tos el procedimiento administrativo al que ilegalmente me encuentro sujeto. 
ello en virtud de que, considero que dicha resolución deviene de incoherente 
en contravención al derecho de petición, aunado a que en virtud de ella se 
reitera el sometimiento ocioso del suscrito a un procedimiento administrativo 
dentro del cual son materia de estudio, actos que ya habían sido sustanciados 
y resueltos previamente, mediante expediente administrativo **********/2012, 
de la misma autoridad responsable y por contravenir directamente lo precep
tuado en la fracción iX Bis del artículo 50 de la ley de resp." (fojas 159 y 160).

6. Segunda ampliación que se admitió en proveído de dos de mayo de 
dos mil trece (fojas 181 y 182).

7. el treinta de mayo de dos mil trece, se tuvo al quejoso por desistido 
de la segunda ampliación de demanda, dado que se presentó a ratificar su 
escrito que presentó para tal efecto (foja 376).

8. Seguido el trámite correspondiente, el diecinueve de junio de dos mil 
trece la secretaria en funciones de Juez de distrito inició la audiencia consti
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tucional (fojas 401 y 402); y el veintidós de julio siguiente dictó sentencia 
(fojas 403 a 418 vuelta), en la que:

a) Calificó de infundada la causal de improcedencia prevista en el 
artícu lo 61, fracción XXiii, en relación con el numeral 107, fracción iii, inciso 
b), ambos de la ley de amparo, que hicieron valer las autoridades responsa
bles, ya que se estimó que contrario a lo que al respecto se arguyó, el quejoso 
no combate el citatorio que en el futuro se llegue a emitir, sino la determina
ción que da inicio al procedimiento administrativo de responsabilidades al 
vulnerar el principio de cosa juzgada, por lo que se concluyó en el sentido de 
que la tesis de rubro: "reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. el Citatorio para CompareCer a la audieN
Cia del proCedimieNto relatiVo No CoNStituYe uN aCto de impo
SiBle reparaCióN, auNQue Se arGumeNte Que Fue emitido por 
autoridad iNCompeteNte.", citada por las responsables, no tiene aplica
ción al caso concreto. asimismo, la secretaria en funciones arribó a la con
vicción de que el acto reclamado es de imposible reparación, ya que respecto 
de la excepción de cosa juzgada la Suprema Corte de Justicia de la Nación de
terminó que se debía analizar de forma inmediata para evitar que las partes 
continuaran litigando el asunto hasta la sentencia de fondo, por lo que deter
minó que es procedente el juicio de amparo al haberse planteado la figura de 
la cosa juzgada (considerando cuarto, fojas 404 vuelta a 409 vuelta).

b) Se concedió el amparo solicitado, al estimar que la resolución recla
mada de dieciocho de marzo de dos mil trece, en la que se determinó el inicio 
del procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades 
administrativas, infringe los artículos 14 y 17 constitucionales, porque a su 
enten der se trata de los mismos hechos analizados en el diverso expediente 
administrativo **********/2010, en el que se emitió la resolución de treinta 
de julio de dos mil diez, en la que se ordenó el archivo del expediente al no des
prenderse presuntas responsabilidades administrativas en contra de algún 
servidor público de la Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno 
del estado, con lo que se arribó a la conclusión de que se vulneró en perjui
cio del quejoso los efectos de la cosa juzgada (considerando quinto, no sexto 
como incorrectamente se señaló, fojas 409 vuelta a 418).

la sentencia antes citada constituye la materia de la presente revisión.

de lo antes señalado se advierte que en la sentencia recurrida se dejó 
de analizar el acto reclamado, consistente en la instrucción girada al dele
gado de la Contraloría en la Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar 
un nuevo expediente para la revisión, inspección, fiscalización y seguimiento 
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de los hechos a que se refiere el expediente administrativo **********/2010 de 
dicha delegación; pues únicamente se analizó el diverso acto reclamado, con
sistente en el inicio formal del procedimiento de responsabilidad administra
tiva, respecto del cual se desestimó la causal de improcedencia que hicieron 
valer las autoridades responsables y se concedió el amparo solicitado.

por lo que este tribunal Colegiado procederá a subsanar tal omisión y 
realizará el estudio del acto reclamado, consistente en la instrucción girada al 
delegado de la Contraloría en la Secretaría de Finanzas, para investigar e ini ciar 
un nuevo expediente para la revisión, inspección, fiscalización y seguimiento 
de los hechos a que se refiere el expediente administrativo **********/2010.

es aplicable al caso, por analogía, la jurisprudencia 21 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en las páginas 
18 a 20, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 19172000, cuyo contenido es el siguiente:

"aCtoS reClamadoS. la omiSióN de Su eStudio eN la SeNteN
Cia reCurrida deBe Ser reparada por el triBuNal reViSor, a 
peSar de Que SoBre el partiCular No Se HaYa eXpueSto aGraVio 
alGuNo eN la reViSióN.—Si al resolver el recurso de revisión interpuesto 
en contra de la sentencia dictada en la audiencia constitucional de un juicio de 
amparo, se descubre la omisión de pronunciamiento sobre actos reclama
dos, no debe ordenarse la reposición del procedimiento en términos de lo 
establecido por el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, toda vez que 
la falta de análisis de un acto reclamado no constituye una violación procesal 
porque no se refiere a la infracción de alguna regla que norme la secuela del 
procedimiento, ni alguna omisión que deje sin defensa al recurrente o pueda 
influir en la resolución que deba dictarse en definitiva, entrañando sólo una 
violación al fallar el juicio que, por lo mismo, es susceptible de reparación por 
la autoridad revisora, según la regla prevista por la fracción i del citado artículo 
91, conforme a la cual no es dable el reenvío en el recurso de revisión. No es 
obstáculo para ello que sobre el particular no se haya expuesto agravio algu
no, pues ante la advertida incongruencia de una sentencia, se justifica la in
tervención oficiosa del tribunal revisor, dado que al resolver debe hacerlo con 
la mayor claridad posible para lograr la mejor comprensión de su fallo, no 
siendo correcto que soslaye el estudio de esa incongruencia aduciendo que 
no existe agravio en su contra, ya que esto equivaldría a que confirmara una 
resolución incongruente y carente de lógica; además, si de conformidad con 
el artículo 79 de la legislación invocada, es obligación del juzgador corregir 
los errores que advierta en cuanto a la cita de los preceptos constitucionales, 
otorgando el amparo respecto de la garantía que aparezca violada, por mayo
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ría de razón, el revisor debe corregir de oficio las incongruencias que advierta 
en el fallo que es materia de la revisión."

respecto del acto reclamado antes precisado, de oficio se advierte que 
se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción Xii, 
de la ley de amparo, que establece:

"Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XII. Contra 
actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en 
los términos establecidos en la fracción I del artículo 5o. de la presen
te ley, y contra normas generales que requieran de un acto de aplica
ción posterior al inicio de su vigencia."

la porción normativa antes transcrita establece que el juicio de amparo 
es improcedente cuando el acto reclamado no afecta los intereses jurídicos 
o legítimos del quejoso, lo que acontece en la especie.

en efecto, el acto reclamado consistente en la instrucción girada al dele
gado de la Contraloría en la Secretaría de Finanzas, para investigar e ini ciar un 
nuevo expediente para la revisión, inspección, fiscalización y seguimiento de 
los hechos a que se refiere el expediente administrativo **********/2010 
de dicha delegación, que se llevó a cabo en el oficio fechado el veintidós de 
abril de dos mil once, es del tenor siguiente:

"gobierno de Puebla. Secretaría de la Contraloría.—de: Coordina
dor general de delegaciones y Comisarias.—para: lic. ********** dele
gado de la Contraloría en el Sector administración y Finanzas.—Fecha: 22 de 
abril de 2011.—Número CGd607/2011.—asunto: Se instruye reanudar las 
acciones de seguimiento.—derivado del análisis a la información contenida 
en su similar No. CGdC/SFa88/2011 de fecha 13 de abril del presente, y a 
con si deración de esta secretaría, hago de su conocimiento que en la infor
mación contenida en el exp. **********/2010, no se evaluaron los elementos 
suficientes para determinar que se archivara; de igual manera en cuanto al 
seguimiento dado a la denuncia presentada el 31 de mayo de 2010 ante esta 
dependencia, se considera que no se cuenta con evidencia documental que nos 
permita saber el estatus en el que se encuentra actualmente; por lo anterior, 
le instruyo para que en el ejercicio de sus atribuciones, investigue y/o 
aperture un nuevo expediente correspondiente a las acciones de revi
sión, inspección, fiscalización y seguimiento de los asuntos antes men
cionados, para que en el caso de encontrar nuevos elementos, se reporten a 
la brevedad a esta coordinación a mi cargo, y se proceda a tomar las acciones 
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que se consideren pertinentes.—Sin otro particular, le envió un cordial salu
do.—atentamente.—(rúbrica ilegible).—**********." (foja 299).

del acto reclamado antes transcrito se advierte que sólo se trata de 
una instrucción para que el delegado de la Contraloría en el Sector adminis
tración y Finanzas del Gobierno del estado de puebla, en el ejercicio de las 
atribuciones que le corresponden llevara a cabo la investigación en rela
ción con ciertos hechos, esto es, se trata de una comunicación interna entre 
dichas autoridades administrativas, que en forma alguna afectan el interés 
jurídico o el interés legítimo del quejoso, pues no fue emitida en su contra o 
de algún grupo de la sociedad determinado al que pertenezca, sino que se 
trata de la instrucción que se da a una autoridad para que ejerza sus atribu
ciones de investigación de ciertos hechos.

tiene aplicación a lo anterior, por igualdad de razón y por compartirse, 
la jurisprudencia i.4o.a. J/51, del Cuarto tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, publicada en la página 1722, tomo XXV, mayo 
de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto siguientes:

"CompeteNCia eCoNómiCa. laS aCtuaCioNeS praCtiCadaS eN 
laS etapaS de iNVeStiGaCióN Y de audieNCia del proCedimieNto 
para iNdaGar la eXiSteNCia de prÁCtiCaS moNopóliCaS SeGuido 
por la ComiSióN Federal relatiVa, aSÍ Como el oFiCio de preSuN
ta reSpoNSaBilidad emitido eN ÉSta, No aFeCtaN el iNterÉS JurÍ
diCo de loS aGeNteS eCoNómiCoS deNuNCiadoS para eFeCtoS de 
la proCedeNCia del JuiCio de amparo.—el procedimiento de inves
tigación de prácticas monopólicas seguido por la Comisión Federal de Com
petencia consta de tres etapas: investigación, audiencia en forma de juicio e 
impugnación. en ese contexto, las actuaciones practicadas durante la prime
ra de esas etapas no trascienden a la esfera jurídica de los agentes económi
cos denunciados para efectos de la procedencia del juicio de amparo, dado 
que la admisión de la denuncia y su publicación, la posibilidad de ampliar los 
hechos relativos o iniciar nuevos procedimientos, o bien, la obligación de toda 
persona de proporcionar información relacionada con los hechos denunciados, 
así como la de presentarse a declarar, constituyen sólo el inicio de una fase 
en la que no existe todavía la determinación de los hechos y normas cuya 
violación pueda constituir una infracción, ni la plena identificación del sujeto 
a quien deberá oírse en defensa como probable responsable, pues su objetivo 
es recabar los medios de prueba que permitan presumir la existencia de 
actos o prácticas prohibidos por la ley Federal de Competencia económica. 
asimismo, el oficio de presunta responsabilidad a que se refiere el artículo 30 
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del reglamento de la aludida ley, emitido en la fase de audiencia, tampoco 
afecta el interés jurídico de la persona a quien se dirige, pues será hasta que 
se dicte la resolución del recurso de reconsideración (etapa de impugnación), 
cuando sea posible controvertirlo en la vía jurisdiccional correspondiente."

En consecuencia, al actualizarse la causal de improcedencia pre
vista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, en relación 
con el acto reclamado consistente en la instrucción girada al delegado de 
la Contraloría en la Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar un nuevo 
expediente para la revisión, inspección, fiscalización y seguimiento de los 
hechos a que se refiere el expediente administrativo **********/2010, se 
sobre see en el juicio de amparo en términos del artículo 63, fracción V, de la 
ley de la materia.

Sin que obste a lo anterior, el escrito presentado el diez de febrero de 
dos mil catorce (fojas 174 a 179), mediante el cual el quejoso desahogó la 
vista que se le dio mediante proveído de cuatro del citado mes y año, en el que 
arguye que el referido acto reclamado consistente en la instrucción girada a 
la delegación de la Secretaría de la Contraloría en la Secretaría de adminis
tración y Finanzas del Gobierno del estado de puebla, sí le depara un perjuicio 
en grado predominante y superior no sólo en contra de los intereses jurídicos 
y/o legítimos del hoy quejoso, sino además, en su esfera jurídica de dere
chos humanos, al vulnerar claramente el principio constitucional de cosa 
juzgada, porque a su parecer dicho acto reclamado tiene un nexo indivisible 
que lo vincula directamente al diverso acto reclamado consistente en el inicio 
formal del procedimiento administrativo seguido en su contra, ya que éste se 
emitió a partir de la instrucción en comento.

Es infundado el argumento antes sintetizado que hace valer el 
quejoso.

al efecto resulta conveniente destacar que la resolución de dieciocho 
de marzo de dos mil trece, en la que se determinó el inicio formal del proce
dimiento administrativo en contra del hoy quejoso y otros (fojas 52 a 93), en lo 
conducente dice:

"Secretaría de la Contraloría, delegación de la Contraloría en la Secre
taría de Finanzas. Expediente Administrativo no. **********/2011.—Clave 
de archivo: SC.CGdC.SFdJur/10S.10.3/11.2011.—Heroica Puebla de Zara
goza, a dieciocho de marzo de dos mil trece.—Vistos. el contenido de las 
constancias y actuaciones existentes dentro del expediente de responsabili
dad administrativa No. **********/2011, de los radicados en la delegación de 
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la Contraloría de la Secretaría de Finanzas, iniciado con motivo de la denuncia 
realizada mediante la memoranda número CGdC607/2011, de fecha veinti
dós de abril del dos mil once, remitida por el Coordinador General de delega
ciones y Comisarías de esta Secretaría, licenciado **********, en la que 
señaló lo siguiente: ‘derivado del análisis a la información contenida en su 
similar No. CGdC/SFa88/2011, de fecha 13 de abril del presente, y a conside
ración de esta secretaría, hago de su conocimiento que en la información 
contenida en el exp. **********/2010, no se evaluaron los elementos sufi
cientes para determinar que se archivara...’, que del contenido anterior se 
desprende la denuncia administrativa respecto a la legalidad de la determi
nación de archivo del expediente administrativo **********/2010, de los de 
esta delegación. de igual manera, en cuanto al seguimiento dado a la denuncia 
presentada el 31 de mayo de 2010 ante esta dependencia, se considera que 
no se cuenta con evidencia documental que nos permita saber el estatus en el 
que se encuentra actualmente; por lo anterior, le instruyo para que en el ejer
cicio de sus atribuciones, investigue y/o aperture un nuevo expediente co rres
pondiente a las acciones de revisión, inspección, fiscalización y seguimien to 
de los asuntos antes mencionados, para que en el caso de encontrar nuevos 
elementos, se reporten a la brevedad a esta Coordinación a mi cargo, y se pro
ceda a tomar las acciones que considere pertinentes …’; independientemen
te de lo señalado en la memoranda en cita, se determina que en uso de 
la facultad de esta autoridad de dar seguimiento de oficio al asunto 
respectivo, facultad establecida en el artículo 53 Bis, fracción I, de la ley 
de la materia, se inicie la investigación correspondiente de oficio, en con
secuencia, se acordó la radicación del expediente en que se actúa, en contra 
de los ex servidores públicos adscritos en el momento de los hechos a la en
tonces Secretaría de Finanzas y administración, hoy Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del estado de puebla, y que son los siguientes: 1). C. **********, 
en su carácter de Secretario; 2). C. **********, como Subsecretario de egre
sos; 3). **********, en su carácter de Coordinador General de política y Control 
de egresos; 4). C. **********, en su carácter de directora de Contabilidad; 
5). C. **********, en su carácter de director de tesorería; 6). C. **********, en 
su carácter de director de deuda pública y Coordinación con entidades y muni
cipios de la entonces Secretaría de Finanzas y administración; 7). C. **********, 
en su carácter de director de inversiones públicas; todos adscritos a la entonces 
Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno del estado de puebla; y 
Resultando.—i. Con motivo de lo anterior esta autoridad mediante acuerdo 
de fecha veintinueve de abril de dos mil once, se tuvo por recibió el memorán
dum CGdC607/2011, de fecha 22 de abril de 2011, suscrito por el Coordinador 
General de delegaciones y Comisarías, dirigido a esta delegación en el que 
‘instruye se realicen las investigaciones y/o aperture nuevo expediente para la 
revisión, inspección, fiscalización y seguimiento de los hechos a que se refiere 
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el expediente **********/2010; ordenándose la radicación del expediente en 
que se actúa, correspondiéndole el número **********/2011, de los de esta 
delegación de la Contraloría a mi cargo’, determinándose dentro del punto 
quinto del acuerdo que en uso de la facultad de esta autoridad de dar 
seguimiento de oficio a este asunto, conforme a lo establecido en el 
ar tículo 53 Bis, fracción I, de la ley de la materia, se ordena que la in
vestigación de este asunto se deberá seguir de oficio, toda vez que se 
trata de recursos provenientes del erario público, por lo que resulta ser 
de interés público el esclarecimiento de los mismos; por probables irre
gularidades administrativas, de los servidores públicos involucrados en estos 
hechos …" (fojas 52 y 53).

de la transcripción que antecede se advierte que se señaló que el expe
diente administrativo **********/2011, se inició con la denuncia realizada el 
veintidós de abril de dos mil once, por el Coordinador General de delegaciones 
y Comisarías de la entonces Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado 
de puebla (que el quejoso refiere como la instrucción).

Sin embargo, también se desprende que la autoridad emisora 
señaló que, independientemente de dicha denuncia, determinó dar se
guimiento de oficio al asunto en uso de sus facultades previstas en el 
artículo 53 Bis, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servi
dores Públicos del Estado, numeral que es del contenido siguiente:

"Artículo 53 Bis. la secretaría, los ayuntamientos y los órganos de 
control que determinen las leyes al conocer, investigar y sancionar el incum
plimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 50 de esta ley, inicia
rán el trámite de la queja o denuncia bajo las disposiciones siguientes: I. Las 
quejas o denuncias deberán presentarse por comparecencia directa o por 
escrito; en este último caso el promovente deberá ser citado para que ratifi
que su promoción, en caso de que no sea ratificado se archivará el expediente 
correspondiente; lo anterior sin perjuicio de que la autoridad competente pue
da darle seguimiento de oficio al asunto respectivo."

la porción normativa antes transcrita establece que las quejas o de
nuncias deberán presentarse por comparecencia o por escrito, debiendo rati
ficarlo, de lo contrario se ordenará su archivo; sin perjuicio de que la autoridad 
competente pueda darle seguimiento de oficio al asunto.

por tanto, la autoridad responsable delegado de la Secretaría de la 
Contraloría en la Secretaría de administración y Finanzas del Gobierno del 
estado de puebla, que radicó el expediente **********/2011, al ordenar de 
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oficio la investigación del asunto, ejerció sus facultades previstas en el artícu
lo 53 Bis, fracción i, de la ley de responsabilidades de los Servidores públi
cos del estado, y no como resultado del nexo indivisible a que se refiere el 
quejoso, pues como ha quedado señalado con antelación, se trata del ejerci
cio de las facultades que le otorga la disposición legal en comento; de ahí lo 
infundado del argumento así planteado.

oCtaVo.—el primer agravio, en lo conducente, que ambas autorida
des recurrentes hicieron valer en los recursos de revisión que interpusieron 
es fundado, por los motivos que enseguida se exponen.

en él (fojas 1519 y 5874), las autoridades inconformes arguyen que en 
la sentencia recurrida se dejó de analizar exhaustivamente la causal de 
improcedencia planteada en los respectivos informes justificados que rindie
ron, prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el numeral 
107, fracción III, inciso b), ambos de la ley de amparo, ya que se determinó 
que el acto reclamado es de imposible reparación con base en una jurispru
dencia en materia civil que no es aplicable en el caso concreto, ya que en la 
especie no estamos ante la afectación de derechos sustantivos, sino que los 
efectos recaen en derechos eminentemente procesales que ocasionan la 
improcedencia del juicio de amparo.

los argumentos antes sintetizados son fundados.

al respecto, cabe precisar que al rendir las autoridades recurrentes sus 
informes justificados hicieron valer la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción Xii, en relación con el numeral 107, fracción iii, inciso b), 
ambos de la ley de amparo, porque la orden de seguimiento y la resolución 
reclamada de inicio formal del procedimiento de responsabilidad administra
tiva no afectan derechos sustantivos ni procesales en grado predominante 
o superior, por lo que dicen resulta improcedente el juicio de amparo, porque 
no afecta los intereses jurídicos del quejoso, sino hasta que se pronuncie la 
resolución definitiva del asunto (fojas 197202 y 237242, respectivamente).

por otra parte, en el considerando cuarto del fallo recurrido (fojas 404 
vuelta a 409 vuelta), se calificó de infundada la causal de improcedencia pre
vista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el numeral 107, fracción 
iii, inciso b), ambos de la ley de amparo, que hicieron valer las autoridades 
responsables, en esencia, porque:

– Contrario a lo que al respecto se arguyó, el quejoso no combate el cita
torio que en el futuro se llegue a emitir, sino la determinación que da inicio al 
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procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades 
al vulnerar el principio de cosa juzgada, por lo que se concluyó en el sentido 
de que la jurisprudencia de rubro: "reSpoNSaBilidadeS admiNiStrati
VaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS. el Citatorio para CompareCer a 
la audieNCia del proCedimieNto relatiVo No CoNStituYe uN aCto 
de impoSiBle reparaCióN, auNQue Se arGumeNte Que Fue emitido 
por autoridad iNCompeteNte.", citada por la responsable, no tiene apli
cación al caso concreto.

– asimismo, se tomó en cuenta que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que se debía analizar de forma inmediata la excepción de 
cosa juzgada para evitar que las partes continuaran litigando el asunto hasta 
la sentencia de fondo, con lo cual se arribó a la convicción de que el acto re
clamado sí es de imposible reparación, ya que el inicio del procedimiento 
administrativo de determinación de responsabilidades deriva de los mismos 
hechos que motivaron el expediente **********/2010, que fue resuelto en de
finitiva y que tiene el carácter de cosa juzgada, ya que aun si la resolución 
definitiva fuera a favor del quejoso, no le restituiría en los derechos que ya 
habían ingresado a su esfera jurídica desde la resolución dictada en el ante
rior expediente **********/2010, en caso de actualizarse la figura jurídica de 
la cosa juzgada.

ahora bien, el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, 
a que aluden las autoridades recurrentes, es del tenor siguiente:

"Artículo 107. el amparo indirecto procede: … III. Contra actos, omi
siones o resoluciones provenientes de un procedimiento administrativo 
seguido en forma de juicio, siempre que se trate de: … b) Actos en el 
procedimiento que sean de imposible reparación, entendiéndose por 
ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en 
la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y en los tra
tados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte."

la porción normativa antes transcrita establece que el juicio de amparo 
indirecto es procedente contra actos dictados dentro de un procedimiento ad
ministrativo seguido en forma de juicio, cuando sean de imposible reparación.

precisado lo anterior, como se adelantó, asiste razón a las autoridades 
inconformes en cuanto arguyen que contrario a lo que se determinó en el 
fallo recurrido, en el presente asunto se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el numeral 107, frac
ción iii, inciso b), aplicado a contrario sensu, ambos de la ley de amparo, 
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porque el acto reclamado consistente en el inicio formal del procedimiento 
administrativo de determinación de responsabilidades, que se determinó en 
la resolución de dieciocho de marzo de dos mil trece, ya que se trata de 
un acto dictado dentro de un procedimiento seguido en forma de juicio, que no 
es de imposible reparación.

lo anterior, pues como bien lo arguyen las autoridades inconformes, 
en el caso concreto no resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 99/2004, en que 
se apoyó el fallo recurrido para estimar que el mencionado acto reclamado es 
de imposible reparación.

la citada jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página 5, tomo XX, octubre de 2004, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, es del tenor siguiente:

"CoSa JuZGada. la reSoluCióN iNterloCutoria Que deSeStima 
eSa eXCepCióN SiN ulterior reCurSo, eS impuGNaBle eN amparo 
iNdireCto, por Ser uN aCto de eJeCuCióN irreparaBle (leGiSla
CióN proCeSal CiVil del diStrito Federal).—Conforme al artículo 197 
de la ley de amparo, el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación interrumpe y modifica la jurisprudencia p./J. 7/92, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo iX, febrero de 1992, 
página 24, con el rubro: ‘CoSa JuZGada. eS improCedeNte el amparo 
iNdireCto CoNtra la reSoluCióN Que deSeStima diCHa eXCepCióN 
SiN ulterior reCurSo, deBieNdo reClamarSe eN el amparo direC
to Que Se promueVa CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa.’, porque de una 
nueva reflexión sobre el tema se concluye que la resolución interlocutoria que 
confirma la decisión de que es improcedente o infundada la excepción de cosa 
juzgada, prevista en los artículos 35, 42, 43, 260, 261, 272a, 422, 426 y 427 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, es un acto procesal 
que aunque no menoscaba de modo directo e inmediato derechos sustanti
vos establecidos en la Constitución Federal, sí afecta al demandado en grado 
predominante o superior, pues esa determinación lo sujeta a continuar e in
tervenir en todo el procedimiento, lo que al final puede ser ocioso, además de 
que los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el am
paro no tienen el efecto de que se reponga el procedimiento a partir del punto 
en que se cometió tal violación, sino el de que se emita otra en la que se de
clare procedente la excepción señalada, con lo que se pone fin al juicio, sin 
que obste que esa excepción también la puede plantear el demandado en 
reconvención, pues si bien en este caso, de ser fundada no concluye todo el 
juicio, sí quedan destruidos los elementos integrantes de la reconvención, lo 
que conllevaría a que el contrademandado ya no tuviese que litigar por dicha 
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acción, acorde a los fines perseguidos con la excepción de cosa juzgada, con 
lo que se evidencia la afectación exorbitante que producen dichos actos intra
procesales, que ameritan quedar sujetos a control constitucional mediante el 
juicio de amparo indirecto."

de la jurisprudencia antes transcrita se advierte que el pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación determinó que es procedente el juicio de 
amparo indirecto cuando el acto reclamado consista en la resolución que deses
tima la excepción de cosa juzgada, sin posterior recurso, al estimar que si 
bien se trata de un acto procesal que no menoscaba de modo directo e inme
diato derechos sustantivos establecidos en la Constitución Federal, sí afecta 
al demandado en grado predominante o superior, pues esa determinación lo 
sujeta a continuar e intervenir en todo el procedimiento, lo que al final puede 
ser ocioso.

además, porque los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara 
a conceder el amparo no tienen el efecto de que se reponga el procedimien
to a partir del punto en que se cometió tal violación, sino el de que se emita 
otra en la que se declare procedente la excepción señalada, con lo que se 
pone fin al juicio.

lo anterior hace evidente que el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a partir del acto reclamado, arribó a la procedencia del juicio de 
amparo; sin embargo, en el caso concreto, el acto reclamado lo constituye el 
inicio formal del procedimiento administrativo de determinación de respon
sabilidades, en donde en forma alguna se analizó la figura jurídica de la cosa 
juzgada y, por ello, como bien lo arguyen las autoridades recurrentes, la juris
prudencia en comento no tiene aplicación al caso concreto, es decir, en la 
especie el acto reclamado no lo constituye una resolución en la que se hubie
ra analizado dicha institución jurídica, como aconteció en la jurisprudencia 
en comento.

por tanto, fue inexacto que en el fallo recurrido se estimara procedente 
el juicio de amparo indirecto a partir de que el quejoso arguyó que se actua
liza la figura de la cosa juzgada; pues la procedencia del juicio constitucional 
no depende de los conceptos de violación, sino del acto reclamado.

tiene aplicación a lo anterior, por analogía y por compartirse, la tesis 
ii.2o.p.34 K del Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo 
Circuito, publicada en la página 1286, tomo XX, diciembre de 2004, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto 
siguientes:
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"amparo iNdireCto. Su proCedeNCia No depeNde del eStudio 
de loS aNteCedeNteS Y CoNCeptoS de ViolaCióN por No CoNSti
tuir aCtoS diVerSoS a la materia de reClamaCióN, SiNo arGumeN
taCioNeS reFereNteS al aCto de autoridad Que Se reClama.—para 
efectos de la procedencia del juicio de garantías, cuyo análisis es preferente, 
debe atenderse sin duda a la naturaleza del acto reclamado, pero ésta no de
pende ni de los ‘antecedentes’ de los que derive, ni tampoco de los ‘conceptos 
de violación’ planteados con la pretensión de evidenciar la posible o alegada 
inconstitucionalidad del acto que se reclama; esto es así, porque los ‘antece
dentes’ implican aspectos fácticos relativos a la narrativa del surgimiento del 
acto, pero que, por ende, son previos y ajenos a él, en tanto que los ‘concep
tos de violación’ representan la argumentación tendente a justificar la preten
sión de evidenciar las razones o motivos por los que estima el quejoso que el 
acto reclamado es inconstitucional; por tanto, es obvio que los citados elemen
tos no constituyen actos diversos a la materia de reclamación, sino argumenta
ciones referentes al acto de autoridad que específicamente se reclama."

ahora bien, el acto reclamado consistente en el inicio formal del pro
cedimiento administrativo de determinación de responsabilidades, que se 
decretó en la resolución de dieciocho de marzo de dos mil trece, dictada en 
el expediente **********/2011, sólo es de naturaleza intraprocesal.

a fin de acreditar el anterior aserto, resulta indispensable atender a los 
lineamientos establecidos por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en la ejecutoria dictada el veintitrés de noviembre de dos mil 
once, dentro de la contradicción de tesis 330/2011, publicada a partir de la 
página 912, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, en la que en lo conducente se sostuvo lo 
siguiente: 

"… Sobre dicho concepto, la extinta tercera Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en su integración correspondiente a la octava 
Época, determinó en la tesis 3a. 43, que los actos procesales tienen una eje
cución de imposible reparación, si sus consecuencias son susceptibles de 
afectar directamente alguno de los llamados derechos fundamentales del 
hombre o del gobernado que tutela la Constitución Federal por medio de las 
garantías individuales, porque la afectación o sus efectos no se destruyen con 
el solo hecho de que quien la sufre obtenga una sentencia definitiva favorable 
a sus pretensiones en el juicio.—la tesis citada en el párrafo que antecede 
tiene los siguientes rubro y texto: ‘octava Época. instancia: tercera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. tomo: iV, primera parte, julio a 
diciembre de 1989. página: 291.—eJeCuCióN de impoSiBle reparaCióN. 
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alCaNCeS del artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo B), CoNStituCio
Nal.—de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107, fracción iii, inciso b), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos procede el amparo 
indirecto «Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible repara
ción ...». el alcance de tal disposición, obliga a precisar que los actos proce
sales tienen una ejecución de imposible reparación, si sus consecuencias son 
susceptibles de afectar directamente alguno de los llamados derechos funda
mentales del hombre o del gobernado que tutela la Constitución por medio 
de las garantías individuales, porque la afectación o sus efectos no se destru
yen con el solo hecho de que quien la sufre obtenga una sentencia definitiva 
favorable a sus pretensiones en el juicio. por el contrario, no existe ejecución 
irreparable si las consecuencias de la posible violación se extinguen en la 
realidad, sin haber originado afectación alguna a los derechos fundamenta
les del gobernado y sin dejar huella en su esfera jurídica, porque tal violación 
es susceptible de ser reparada en amparo directo.’.—Bajo esa misma ten
dencia, el tribunal pleno se pronunció en la siguiente tesis: ‘octava Época. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Número 56, agosto de 
1992. tesis: p./J. 24/92. página: 11.—eJeCuCióN irreparaBle. Se pre
SeNta, para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo iNdireCto 
CoNtra aCtoS deNtro del JuiCio, CuaNdo eStoS aFeCtaN de modo 
direCto e iNmediato dereCHoS SuStaNtiVoS.—el artículo 114 de la 
ley de amparo, en su fracción iV previene que procede el amparo ante el Juez 
de distrito contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas 
una ejecución que sea de imposible reparación, debiéndose entender que pro
ducen «ejecución irreparable» los actos dentro del juicio, sólo cuando afectan 
de modo directo e inmediato derechos sustantivos consagrados en la Consti
tución, y nunca en los casos en que sólo afectan derechos adjetivos o proce
sales, criterio que debe aplicarse siempre que se estudie la procedencia del 
amparo indirecto, respecto de cualquier acto dentro del juicio.’.—en las con
sideraciones de dicho fallo, se expuso que el concepto de irreparabilidad 
quedaba definido de la siguiente manera: ‘a) los actos procesales dentro del 
juicio sólo tienen ejecución de imposible reparación para efectos del artículo 
114, fracción iV, de la ley de amparo, cuando afectan de manera cierta e 
inme diata algún derecho sustantivo protegido por las garantías individua
les, de modo tal que esa afectación no sea susceptible de repararse con el 
hecho de obtener una sentencia favorable en el juicio, por haberse consumado 
irreparablemente la violación en el disfrute de la garantía individual de que se 
trate.—b) No pueden ser considerados como actos de imposible reparación 
aquellos que tengan como consecuencia una afectación a derechos de natu
raleza adjetiva o procesal, pues los efectos de ese tipo de violaciones son 
meramente formales y son reparables si el afectado obtiene una sentencia 
favorable.’.—de esta forma, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación estableció que un acto dentro del juicio es de ‘ejecución irreparable’ 
cuando afecta de modo directo e inmediato los derechos sustantivos con
sagrados en la Constitución, y no en los casos en que sólo afecta derechos 
adjetivos o procesales; de ahí que, por regla general, cualquier violación pro
cesal, sea cual sea, debe ser impugnada únicamente en el momento en que 
se promueva el amparo directo en contra de la sentencia definitiva dictada en 
el procedimiento respectivo, ya que de ser favorable al gobernado agraviado, 
podría tener como efecto la restitución de los derechos violados; en caso 
contrario, si la sentencia fuera en contra del afectado y esas violaciones proce
sales trascendieran al resultado del fallo, el gobernado podría reclamar éstas 
a través del juicio de amparo directo en términos de los artículos 107, frac
ción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 158, 159 y 161 de la ley de amparo.—Sirve de apoyo el criterio sostenido por 
el tribunal pleno de esta Suprema Corte en la tesis p. lVii/2004, cuyos rubro y 
texto son los siguientes: ‘Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XX, octubre de 2004. página: 9.—
aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle. CriterioS para determiNar 
la proCedeNCia o improCedeNCia del JuiCio de amparo iNdireC
to.—para determinar cuándo se trata de actos que por sus consecuencias 
dentro del juicio son de imposible reparación, según los artículos 107, frac
ción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 114, fracción iV, de la ley de amparo, el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha partido de dos criterios orientadores para determi
nar la procedencia o improcedencia del juicio de amparo indirecto, a saber: 
el primero, considerado como regla general, dispone que los actos procesa
les tienen una ejecución de imposible reparación cuando sus consecuencias 
afectan de manera directa e inmediata alguno de los derechos sustantivos 
previstos en la Constitución Federal, ya que la afectación no podría repararse 
aun obteniendo sentencia favorable en el juicio, por haberse consumado irre
versiblemente la violación de la garantía individual de que se trate; y el segun
do, considerado como complementario del anterior, establece que los actos 
procesales o formales tienen una ejecución de imposible reparación cuando 
sus consecuencias afectan a las partes en grado predominante o superior. 
de no actualizarse ninguno de estos supuestos, en el orden previsto, será im
procedente el juicio de amparo indirecto y el gobernado deberá esperar hasta 
que se dicte la sentencia de fondo para controvertir la posible violación come
tida a través del juicio de amparo directo, según lo dispuesto en los artículos 
158, 159 y 161 de la ley de amparo.’.—para lo que aquí interesa, cabe señalar 
que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, también ha esta
blecido que –de manera excepcional– procede el juicio de amparo indirecto 
tratándose de algunas violaciones formales, adjetivas o procesales, cuando 
los efectos que producen afectan a las partes en grado predominante 
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o su perior; lo cual se actualiza cuando el acto que se reclama es de tal enti
dad que implica una situación relevante para el procedimiento, de manera tal 
que de su decisión depende todo el trámite del juicio natural, ya sea para ase
gurar que éste se sustancie con respeto a las garantías procesales esenciales 
del quejoso o para evitar la tramitación ociosa e innecesaria del procedimien
to.—además, ha dicho que tal afectación exorbitante debe determinarse obje
tivamente, tomando en cuenta la institución procesal que está en juego, la 
extrema gravedad de los efectos de la violación y su trascendencia específica, 
así como los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el 
amparo.—al caso, son aplicables las tesis sustentadas por el pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de datos y textos siguientes: ‘Novena 
Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XX, oc
tubre de 2004. tesis: p. lViii/2004. página: 10.—ViolaCioNeS proCeSaleS 
deNtro del JuiCio Que aFeCtaN a laS parteS eN Grado predomi
NaNte o Superior. NotaS diStiNtiVaS.—el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al analizar actos procesales que afectan a las partes 
en el juicio en grado predominante o superior, ha establecido, implícitamen
te, un criterio orientador para decidir cuándo revisten tales matices y se tornan 
de ejecución irreparable, en términos del artículo 114, fracción iV, de la ley de 
amparo, lo cual sucede, por regla general, cuando concurren circunstancias 
de gran trascendencia que implican una situación relevante para el proce
dimiento, de cuya decisión depende la suerte de todo el juicio natural, bien 
para asegurar la continuación de su trámite con respeto a las garantías pro
cesales esenciales del quejoso, o bien porque conlleve la posibilidad de evitar 
el desarrollo ocioso e innecesario del procedimiento, debiendo resaltarse que 
siendo la regla general que las violaciones procesales dentro del juicio se re
clamen junto con la sentencia definitiva en amparo directo, es lógico que 
aquellas que sean impugnables en amparo indirecto tengan carácter excep
cional. estas bases primarias para determinar los actos procesales que afec
tan a las partes en el juicio en grado predominante o superior, requieren que 
se satisfagan íntegramente, sin desdoro del prudente arbitrio del juzgador 
para advertir similares actos de esa naturaleza que puedan alcanzar una afec
tación exorbitante hacia el particular dentro del juicio.—Solicitud de modifi
cación de jurisprudencia 1/2003. magistrados del Sexto tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito. 10 de agosto de 2004. mayoría de siete votos. 
disidentes: José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos y Genaro 
david Góngora pimentel. ponente: Juan díaz romero. Secretario: israel Flores 
rodríguez.’.—‘Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. tomo: Xiii, enero de 2001. tesis: p./J. 4/2001. página: 11.—perSoNali
dad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, pre
ViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto.—reflexiones 
sobre el tema relativo a la procedencia del amparo en contra de la resolu
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ción sobre la personalidad, condujeron a este tribunal pleno a interrumpir 
parcialmente el criterio contenido en la tesis jurisprudencial número p./J. 6/91, 
publicada en las páginas 5 y 6 del tomo Viii, de la octava Época del Semanario 
Judicial de la Federación, correspondiente al mes de agosto de 1991, cuyo rubro 
es: «perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la 
eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS 
improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo reClamarSe eN 
amparo direCto CuaNdo Se impuGNe la SeNteNCia deFiNitiVa.», 
para establecer que si bien es cierto, en términos generales, la distinción entre 
actos dentro del juicio que afecten de manera cierta e inmediata algún dere
cho sustantivo protegido por las garantías individuales, y aquellos que sólo 
afecten derechos adjetivos o procesales, lo que es un criterio útil para discernir 
que en el primer supuesto se trata de actos impugnables en amparo indirecto 
en virtud de que su ejecución es de imposible reparación, mientras que en la 
segunda hipótesis, por no tener esos actos tales características, deben reser
varse para ser reclamados junto con la resolución definitiva en amparo direc
to, también lo es que dicho criterio no puede válidamente subsistir como único 
y absoluto, sino que es necesario admitir, de manera excepcional, que tam
bién procede el juicio de amparo indirecto tratándose de algunas violaciones 
formales, adjetivas o procesales, entre las que se encuentra precisamente el 
caso de la falta de personalidad. para así estimarlo, debe decirse que las vio
laciones procesales son impugnables, ordinariamente, en amparo directo, 
cuando se reclama la sentencia definitiva, pero pueden ser combatidas en 
amparo indirecto, de modo excepcional, cuando afectan a las partes en grado 
predominante o superior. esta afectación exorbitante debe determinarse obje
tivamente, tomando en cuenta la institución procesal que está en juego, la 
extrema gravedad de los efectos de la violación y su trascendencia específica, 
así como los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el 
amparo, circunstancias todas estas cuya concurrencia en el caso de la perso
nalidad le imprimen a las decisiones que la reconocen o rechazan un grado 
extraordinario de afectación que obliga a considerar que deben ser sujetas de 
inmediato al análisis constitucional, sin necesidad de esperar a que se dicte 
la sentencia definitiva, aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en la 
afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo. esto es así, toman
do en consideración que dicha cuestión es un presupuesto procesal sin el 
cual no queda debidamente integrada la litis, además de que, la resolución 
sobre personalidad no solamente es declarativa o de simple reconocimiento 
o desconocimiento del carácter con que comparece una de las partes, sino 
que también es constitutiva. ahora bien, debe precisarse que la procedencia 
del juicio de amparo indirecto contra las resoluciones que deciden sobre una 
excepción de falta de personalidad en el actor (y que le reconocen esa cali
dad), sólo es una excepción a la regla general de que procede aquél cuando 
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los actos tienen una ejecución de imposible reparación, cuando se afectan 
derechos sustantivos. de lo anterior se infiere que la resolución sobre perso
nalidad, cuando dirime esta cuestión antes de dictada la sentencia defini
tiva, causa a una de las partes un perjuicio inmediato y directo de imposible 
reparación que debe ser enmendado desde luego mediante el juicio de ampa
ro indirecto, hecha excepción del caso en que la autoridad responsable declare 
que quien comparece por la parte actora carece de personalidad, porque en
tonces la resolución pone fin al juicio y debe combatirse en amparo direc
to.’.—En ese sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la nación estima que la determinación que admite a trámite una de
manda de juicio de nulidad de juicio concluido, no constituye un acto 
de imposible reparación –por afectar derechos sustantivos–, ni tampoco 
constituye una violación procesal que afecte a la quejosa en grado predomi
nante o superior y que haga procedente el amparo indirecto, atento a lo esta
blecido por el artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo.—Lo anterior, 
atendiendo a que tal determinación únicamente tiene el efecto de 
someter a las partes a un procedimiento jurisdiccional, donde tendrán 
la oportunidad de contestar la demanda y ofrecer las pruebas que con
sideren pertinentes para demostrar sus acciones y defensas; y en su 
momento, de obtener una sentencia que, como se dijo, de ser favorable 
a los intereses de la parte quejosa en el amparo, los vicios que pudiera 
llegar a tener dicha determinación, pueden no trascender y producir 
huella en su esfera jurídica; caso contrario, estaría expedito su derecho 
para contravenir lo conducente a través del amparo directo.—Además, si 
bien es cierto, pudiera sostenerse que la institución procesal que está 
en juego con la admisión a trámite de este tipo de procedimientos, es 
el de la ‘cosa juzgada’ del juicio concluido; sin embargo, ello no cons
tituye un elemento válido para establecer que la determinación que 
admite a trámite una demanda de juicio de nulidad de juicio concluido, 
es un acto de imposible reparación –por afectar derechos sustantivos–, o 
bien, una violación procesal que afecte en grado predominante o supe
rior, puesto que, se insiste, dicha determinación únicamente tiene el 
efecto de someter a las partes a ese tipo de procedimiento, mas no 
atenta en contra de dicha institución pues, en todo caso, será la senten
cia respectiva, la que pudiera repercutir en la cosa juzgada del juicio 
que concluyó, ante lo cual se tendría expedito el derecho de la persona que 
se sienta afectada, de controvertir dicha resolución a través del amparo direc
to.—lo mismo sucede con el hecho de que la acción de nulidad de juicio 
concluido por proceso fraudulento, no se encuentre regulada en las codifica
ciones civiles de los distintos estados de la república, y que ello sea materia 
de discusión al entablar un procedimiento de tal naturaleza; ya que, en todo 
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caso, ello será materia de análisis en el procedimiento respectivo, pero no para 
determinar la procedencia del amparo indirecto en contra de este tipo de 
actos."

en la ejecutoria antes transcrita se aprobó la jurisprudencia 1a./J. 
4/2012 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 942, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"aCto de impoSiBle reparaCióN o ViolaCióN proCeSal Que 
aFeCte eN Grado predomiNaNte o Superior. No lo CoNStituYe 
la determiNaCióN Que admite a trÁmite uNa demaNda de Nuli
dad de JuiCio CoNCluido.—la admisión de una demanda de nulidad de 
juicio concluido, no constituye un acto que afecte en grado predominante o 
superior a los demandados, puesto que únicamente produce el efecto de so
meter a las partes a un procedimiento jurisdiccional, donde tendrán la opor
tunidad de contestar la demanda, ofrecer pruebas y alegar; de ahí que los 
vicios que pudiera llegar a tener dicha admisión pueden no trascender a su 
esfera jurídica. No pasa inadvertido que la institución procesal que está en 
juego con la admisión a trámite de este tipo de procedimientos, es la de la 
‘cosa juzgada’ del juicio concluido; sin embargo, ello no constituye un ele
mento válido para establecer la procedencia del amparo indirecto pues, en 
todo caso, será la sentencia que recaiga a dicho procedimiento, la que pudie
ra repercutir en la cosa juzgada del juicio que concluyó."

de lo anterior se desprende que, la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó que la admisión a trámite de una de
manda de nulidad de juicio concluido no es un acto de imposible repa
ración, pues no afecta derechos sustantivos, ni tampoco constituye 
una violación procesal que afecte al quejoso en grado predominante o 
superior que haga procedente el amparo indirecto; lo anterior, no obstan
te estar en juego la figura jurídica de la cosa juzgada.

lo anterior encuentra plena similitud con el presente asunto, en el que 
el acto reclamado se hace consistir precisamente en el inicio formal del proce
dimiento administrativo de determinación de responsabilidades en contra del 
quejoso, en el que se arguye que al respecto existe cosa juzgada.

resulta conveniente precisar que el concepto de acto de imposible repa
ración, consistente en las violaciones procesales que afectan en grado predomi
nante o superior al quejoso a que se refiere la jurisprudencia en comento, es 
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aplicable a la nueva ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, no obstante que el artículo 107, fracciones iii, inciso b) y V de dicha le
gislación, señalen expresamente que por actos de imposible reparación se 
deben entender aquellos que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados por la Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, sin aludir a las citadas violaciones procesales, 
como se constata del contenido de dicho numeral, que establece:

"Artículo 107. el amparo indirecto procede: … iii. Contra actos, omisio
nes o resoluciones provenientes de un procedimiento administrativo seguido 
en forma de juicio, siempre que se trate de: … b) actos en el procedimiento que 
sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que afecten 
materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Polí
tica de los Estados unidos Mexicanos y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte; ... V. Contra actos en juicio 
cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los 
que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos y en los tratados in
ternacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; …"

Sin embargo, una interpretación sistemática del numeral antes referido 
con el diverso 170, fracción i, cuarto párrafo, a contrario sensu, de la ley de 
amparo, que dispone:

"Artículo 170. el juicio de amparo directo procede: I. Contra senten
cias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por 
tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la 
vio lación se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte 
las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. … Cuando 
den tro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas 
generales que sean de reparación posible por no afectar derechos sus
tantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán 
hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución 
definitiva."

dicha porción normativa señala, en lo que aquí interesa, que el juicio 
de amparo directo procede contra sentencias definitivas, laudos y resolucio
nes que pongan fin al juicio, precisando al respecto que pueden acontecer 
dos tipos de violación:

1. la que se cometa en la propia sentencia definitiva, laudo o resolu
ción que ponga fin al juicio.
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2. las violaciones que se cometan durante el procedimiento y afecten 
las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo; así como cues
tiones sobre constitucionalidad de normas generales que surjan en el pro
cedimiento, siempre y cuando sean de reparación posible "por no afectar 
derechos sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes."

esto último implica "a contrario sensu" que la reparación imposible 
acon tece en dos supuestos: a) Cuando el acto reclamado afecta derechos 
sustantivos, y b) Cuando las violaciones procesales sean "relevantes". por lo 
que si la violación procesal es de reparación imposible no podrá alegarse en 
el juicio de amparo directo, ya que en éste sólo se pueden hacer valer viola
ciones procesales de reparación posible.

por tanto, como se adelantó, de la interpretación sistemática de los ar
tículos 107, fracciones iii, inciso b) y V, y 170, fracción i, cuarto párrafo, de la 
ley de amparo, se arriba a la convicción de que los actos de imposible repa
ración son aquellos que afectan derechos sustantivos tutelados en la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte, así como aquellas violaciones proce
sales que afecten al quejoso en grado predominante o superior (que la vigente 
ley de amparo señala como violaciones "relevantes"); tal como lo ha estable
cido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversas jurisprudencias, 
como las citadas en la ejecutoria antes transcrita.

lo anterior, al margen de que el numeral 170, fracción i, cuarto párrafo, 
de la ley de amparo, se refiera específicamente a cuestiones sobre constitu
cionalidad de normas generales, pues es una interpretación amplia, no res
trictiva, la más benéfica para los gobernados, la que permite a este tribunal 
Colegiado arribar a la convicción de que, a contrario sensu, para determinar 
si el acto es de imposible reparación sólo se debe atender al nuevo concepto 
que proporciona el dispositivo en comento, es decir, que la violación procesal 
sea relevante para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto; 
lo que permite a los gobernados mayor acceso al derecho de impartición de 
justicia tutelado por el artículo 17 constitucional, al no verse restringido a los 
casos en que se trate de cuestiones sobre constitucionalidad de normas.

de ahí que en términos del artículo sexto transitorio de la actual ley de 
amparo (Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior conti
nuará en vigor en lo que no se oponga a la presente ley.), la jurisprudencia 
1a./J. 4/2012 (10a) en comento, resulta aplicable, ya que en forma alguna se 
opone a la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, vi
gente a partir del tres de abril de dos mil trece.
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por tanto, atendiendo a los lineamientos establecidos por la primera 
Sala del máximo tribunal del país en la ejecutoria y jurisprudencia antes 
transcritas, se arriba a la convicción de que el acto reclamado en el presente 
asunto, como se adelantó, no es de imposible reparación, pues no afecta de
rechos sustantivos, ni se trata de una violación procesal relevante que haga 
procedente el amparo indirecto; sin que sea obstáculo a lo anterior, el hecho 
de que el accionante del amparo arguya que existe cosa juzgada, pues en 
todo caso, será la resolución definitiva que se dicte dentro del procedimiento 
administrativo de donde deriva el acto reclamado, la que pudiera repercutir 
en la cosa juzgada alegada.

en consecuencia, como bien lo arguyeron las autoridades recurrentes, 
en la especie se actualiza la causal de improcedencia que deriva del artículo 
61, fracción XXiii, en relación con el numeral 107, fracción iii, inciso b), apli
cado a contrario sensu, ambos de la ley de amparo, ya que la resolución re
clamada se dictó dentro del procedimiento seguido en forma de juicio y no 
tiene una ejecución irreparable.

al respecto, cabe precisar que no pasa inadvertida la jurisprudencia 
2a./J. 72/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página 1135, libro XXi, tomo 1, junio de 2013, déci
ma Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto 
siguientes:

"SerViCio proFeSioNal de Carrera miNiSterial, poliCial Y 
periCial de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. CoNtra 
el iNiCio del proCedimieNto admiNiStratiVo de SeparaCióN de 
SuS miemBroS proCede el JuiCio de amparo iNdireCto.—a partir 
de la reforma al artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, se introdujo un mecanismo de control y 
evaluación para el desempeño de los agentes del ministerio público, peritos 
y miembros de las corporaciones policiales en los tres niveles de gobierno, 
que puede conducir a la separación o remoción del cargo si no cumplen con 
los requisitos impuestos por las leyes respectivas o si incurren en responsa
bilidad en el desempeño de sus funciones; previéndose que, en ese caso, aun 
cuando pudieran obtener una resolución favorable de la autoridad jurisdic
cional, no podrán ser reinstalados en sus cargos; limitándose el estado a 
pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho. por 
tanto, si el interesado promueve juicio de amparo indirecto contra el acuerdo 
de inicio del procedimiento de separación respectivo en su carácter de agen
te del ministerio público, miembro de alguna corporación policial o perito, debe 
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admitirse la demanda en términos del artículo 114, fracciones ii y iV, de la ley 
de amparo, por tratarse de un acto que puede tener una ejecución de impo
sible reparación, esto es, que de emitirse la resolución final aun cuando se 
advierta la ilegalidad del procedimiento o de la actuación procesal correspon
diente, operaría la proscripción aludida en el sentido de no reinstalarlo."

la cual establece la procedencia del juicio de amparo indirecto en con
tra del inicio del procedimiento administrativo de separación de miembros 
del servicio profesional de carrera ministerial, policial y pericial de la procura
duría General de la república, pues para ello se tomó en cuenta que dicho 
procedimiento puede concluir con una resolución en la que se determine la 
separación o remoción del cargo y, aun cuando en su contra se pudiera llegar 
a obtener una resolución favorable de la autoridad jurisdiccional, no podrán 
ser reinstalados en sus cargos, sólo se pagará una indemnización y demás 
prestaciones a que tengan derecho, por lo que se consideró que dicho acto 
puede tener una ejecución de imposible reparación ya que al emitirse la reso
lución final aun cuando se advierta la ilegalidad del procedimiento o de la 
actuación procesal correspondiente, operaría la proscripción aludida en el sen
tido de no reinstalarlo.

Sin embargo, en la especie, en contra del quejoso se inició el proce
dimiento administrativo de determinación de responsabilidades por actos 
acontecidos durante su cargo de director de tesorería de la Secretaría de 
Finanzas y administración del Gobierno del estado de puebla, esto es, no 
ostentaba el cargo de agente ministerial, policial o pericial y, por ello, en la re
solución final no procedería la proscripción de la no reinstalación, por lo que 
no se actualiza el motivo por el cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
arribó a la convicción de que el inicio del procedimiento era de imposible re
paración; por ende, la jurisprudencia que se analiza no resulta aplicable al 
presente asunto, ya que se trata de un tema distinto al aquí abordado.

por otra parte, atento a lo anterior, se procede al análisis del segundo 
agravio que hace valer el quejoso en la revisión adhesiva (fojas 136 a 141), en el 
que arguye a favor del considerando cuarto de la sentencia recurrida, en cuan
to a su parecer es correcto que se haya desestimado la causal de improce
dencia que hicieron valer las autoridades responsables al rendir sus informes 
justificados, porque el acto reclamado, consistente en el inicio formal del pro
cedimiento administrativo de determinación de responsabilidades, sí es de 
imposible reparación, ya que se infringió el principio de cosa juzgada, como 
bien se determinó en el fallo recurrido, con lo que se afectaran de manera 
directa e inmediata, en grado predominante y superior, derechos sustantivos 
previstos en los artículos 14 y 17 constitucionales.
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lo anterior, pues dice que aun cuando se resolviera el asunto a su 
favor, no se le restituiría en los derechos humanos que le fueron conculcados, 
pues al analizarse la figura de la cosa juzgada da por concluido el proce
dimiento, con lo que se evita la continuación ociosa hasta el dictado de la 
resolución definitiva, pues así se impide que se prolongue injustificadamen
te, sujetándolo al mismo.

el agravio de la revisión adhesiva antes sintetizado es infundado.

lo anterior es así, ya que, como ha quedado destacado con antelación, 
atendiendo a los lineamientos establecidos por la primera Sala del máximo 
tribunal del país en la ejecutoria y jurisprudencia antes transcritas, se arriba 
a la convicción de que el acto reclamado en el presente asunto, no es de im
posible reparación, pues no afecta derechos sustantivos, ni se trata de una 
violación procesal relevante y que haga procedente el amparo indirecto; sin 
que sea obstáculo a lo anterior, el hecho de que el accionante del amparo 
arguya que existe cosa juzgada, pues en todo caso será la resolución defini
tiva que se dicte dentro del procedimiento administrativo de donde deriva el 
acto reclamado, la que pudiera repercutir en la cosa juzgada alegada.

en las relatadas circunstancias, lo procedente es revocar la sentencia 
recurrida con la corrección oficiosa destacada, y con fundamento en el artícu
lo 63, fracción V, de la ley de amparo, sobreseer en el juicio de amparo.

por lo que, al resultar fundado el argumento analizado y suficiente para 
revocar la sentencia recurrida, es innecesario el análisis de la parte restante 
del primer y segundo agravios que hicieron valer las autoridades recurrentes.

al respecto, por compartirse, tiene aplicación la jurisprudencia 460 del 
entonces primer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 
397, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ción de 1917 a 2000, de rubro y texto siguientes:

"aGraVioS eN la reViSióN. CuÁNdo Su eStudio eS iNNeCeSa
rio.—Si el examen de uno de los agravios, trae como consecuencia revocar 
la sentencia dictada por el Juez de distrito, es inútil ocuparse de los demás 
que haga valer el recurrente."

en virtud de la conclusión antes alcanzada, debe declararse sin materia 
la revisión adhesiva, en la parte restante del primer agravio, en el que se arguye 
que sí existe cosa juzgada y respecto del tercer agravio, en el que se aduce que 
es correcto que se le haya concedido el amparo solicitado (fojas 129136 y 
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142149, respectivamente); pues al arribar a la convicción de que el juicio de 
amparo resulta improcedente, se dejó de analizar el segundo agravio que hi
cieron valer las autoridades responsables en las revisiones principales que 
interpusieron, en el que ambas combatían el fondo del asunto; por lo que tal 
circunstancia impide a este tribunal Colegiado examinar los mencionados 
agra vios de la revisión adhesiva, tendientes a robustecer la concesión del 
amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia sujeta a revisión, con la correc
ción oficiosa destacada.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo número **********, 
del índice del Juzgado Noveno de distrito en el estado de puebla, promovido 
por **********, en contra de los actos reclamados y autoridades responsa
bles, precisadas en el resultando primero de esta ejecutoria y conforme a los 
considerandos séptimo y octavo de la misma.

terCero.—Queda sin materia parte de la revisión adhesiva interpues
ta por el quejoso **********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
al Juzgado de distrito de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados Jorge Higue
ra Corona, Francisco Javier Cárdenas ramírez y José eduardo téllez espinoza, 
siendo relator el tercero de los nombrados.

En términos de lo dispuesto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como 
a lo dispuesto en el artículo 69 del Acuerdo general del Pleno del Conse
jo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 
personales y archivos, publicado en el diario Oficial de la Federación 
el seis de febrero de dos mil catorce, en esta versión pública se supri
me la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACTOS dE IMPOSIBLE REPARACIÓn. SOn AQuELLOS QuE 
AFECTAn dERECHOS SuSTAnTIVOS, ASÍ COMO VIOLACIO
nES PROCESALES RELEVAnTES, dE COnFORMIdAd COn 
unA InTERPRETACIÓn SISTEMÁTICA dE LOS ARTÍCuLOS 
107, FRACCIOnES III, InCISO B), Y V, Y 170, FRACCIÓn I, CuAR
TO PÁRRAFO, ÉSTE A COnTRARIO SEnSu, dE LA LEY dE AM
PARO (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL TRES dE ABRIL 
dE dOS MIL TRECE). el primero de los preceptos citados señala 
expre samente que por actos de imposible reparación se deben enten
der aquellos que afectan materialmente derechos sustantivos tute
lados por la Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, sin aludir a las violaciones procesales que 
afectan en grado predominante o superior, como lo ha establecido la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversas jurisprudencias. 
en tanto que del segundo precepto legal se desprende que en amparo 
directo también se pueden cuestionar violaciones que se cometan du
rante el procedimiento, siempre y cuando afecten las defensas del que
joso, trasciendan al resultado del fallo y sean de reparación posible "por 
no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones procesales rele
vantes"; lo que implica que, a contrario sensu, la reparación imposible 
acontece también cuando las violaciones procesales sean "relevantes", 
debiendo entenderse como tales aquellas cuyos efectos afectan a las 
partes en grado predominante o superior, por lo que en su contra resul
ta procedente el juicio de amparo indirecto, sin que sea obstáculo a lo 
anterior, que el numeral 170, fracción i, cuarto párrafo, de la ley de am
paro, se refiera a cuestiones sobre constitucionalidad de normas gene
rales, pues es una interpretación amplia, no restrictiva, la más benéfica 
para los gobernados, la que permite arribar a la convicción de que para 
determinar si el acto es de imposible reparación se debe atender al 
nuevo concepto que proporciona el dispositivo en comento, es decir, si 
es relevante o no la violación procesal.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A. J/10 (10a.)

amparo en revisión 394/2013. Coordinadora General de delegaciones y Comisarías en el 
Sector Social, administración, Finanzas y Gobierno de la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del estado de puebla y otras. 21 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: José eduardo téllez espinoza. Secretario: david alvarado toxtle.
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amparo en revisión 395/2013. Coordinadora General de delegaciones y Comisarías en el 
Sector Social, administración, Finanzas y Gobierno de la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del estado de puebla y otras. 21 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: maría luisa aceves Herrera. 

amparo en revisión 477/2013. Coordinadora General de delegaciones y Comisarías en el 
Sector Social, administración, Finanzas y Gobierno de la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del estado de puebla y otras. 21 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: maría luisa aceves Herrera.

amparo en revisión 396/2013. Coordinadora General de delegaciones y Comisarías en el 
Sector Social, administración, Finanzas y Gobierno de la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del estado de puebla y otras. 13 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretario: Salvador alejandro 
lobato rodríguez.

amparo en revisión 478/2013. delegado de la Secretaría de la Contraloría en la Secreta
ría de Finanzas y administración del Gobierno del estado de puebla y otras. 13 de 
marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. 
Secretario: Salvador alejandro lobato rodríguez. 

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las diversas XXVii.1o.(Viii región) 25 K 
(10a.) y iV.1o.t.1 K (10a.), de rubros: "aCtoS de impoSiBle reparaCióN para 
eFeCtoS de la promoCióN del JuiCio de amparo iNdireCto. CoNForme a 
la leY de amparo, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
2 de aBril de 2013, aQuÉlloS aBarCaN a loS aCtoS iNtraproCeSaleS 
Que aFeCtaN dereCHoS adJetiVoS eN Grado predomiNaNte o Superior." 
y "aCtoS de impoSiBle reparaCióN para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
amparo iNdireCto. el artÍCulo 107, FraCCióN V, de la leY de la materia, 
al diSpoNer Que SoN loS Que aFeCtaN materialmeNte dereCHoS SuS
taNtiVoS, No CoNtraVieNe loS artÍCuloS 103 Y 107 de la CoNStituCióN 
Federal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", respectiva
mente, que son objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 54/2014, 
pendiente de resolverse por el pleno.

esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 161/2014, pendiente 
de resolverse por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 6 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.

AMPARO dIRECTO AdHESIVO. SI SÓLO SE CuESTIOnAn LAS COn
SIdERACIOnES En QuE LA RESOLuCIÓn RECLAMAdA SE FundA, 
COn EL OBJETO dE QuE EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO 
LA REVOQuE, AQuÉL ES IMPROCEdEnTE COnFORME AL ARTÍCuLO 
61, FRACCIÓn XXIII, En RELACIÓn COn EL dIVERSO 182, AMBOS 
dE LA LEY dE AMPARO Y PROCEdE SOBRESEER En ÉL.



1572 MAYO 2014

amparo direCto 508/2013. 17 de eNero de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: paBlo QuiÑoNeS rodrÍGueZ. SeCretario: HÉCtor 
JoSÉ GómeZ ramoS.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—Amparo adhesivo. respecto del mismo, este órgano cole
giado advierte que se actualiza la causal de improcedencia prevista por el 
artículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 182, ambos de la ley de 
amparo y, por ende, conforme a lo establecido por el dispositivo 63, frac
ción V, del referido ordenamiento legal, procede sobreseer en el referido 
amparo adhesivo.

en efecto, como premisa principal, conviene traer a contexto el conte
nido del artículo 107, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que textualmente dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: 

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto 
de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, 
cuando proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos pre
cisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones 
pro cesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado 
correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplen
cia de la queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio 
oficioso en juicio de amparo posterior.

"La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga 
interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar 
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amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes 
que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. la ley 
determinará la forma y términos en que deberá promoverse. …"

(lo resaltado con negritas fue puesto por este órgano colegiado).

de la lectura de dicho precepto constitucional (reformado mediante 
decreto publicado en el diario Oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once), se advierte:

1. Que quienes pueden promover el amparo adhesivo, es la parte que 
hubiere obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que sub
sista el acto reclamado.

2. Que el amparo adhesivo sólo tiene por objeto que el acto recla
mado subsista (no que se revoque a través de declarar fundada una violación 
procesal o modificar un punto decisorio de la misma, como lo establece la 
ley de amparo).

3. Que la ley de amparo, determinará la forma y términos en que 
deberá promoverse el amparo adhesivo (mas no la procedencia del amparo 
adhesivo, dado que la misma se estableció en la propia Constitución).

el dos de abril de dos mil trece fue publicado en el diario oficial de la 
Federación, el decreto por el que se expidió la ley de amparo, reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

en el artículo 182 de la mencionada ley, el legislador ordinario, a fin de 
cumplir con el mandato del Constituyente, determinó la forma y térmi nos 
en que debe promoverse el amparo adhesivo, al sostener, en su parte 
conducente:

"artículo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueve cualquiera de las partes que 
intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se trami
tará en el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. 
La presentación y trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo condu
cente, por lo dispuesto para el amparo principal, y seguirá la misma 
suerte procesal de éste.
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"…

"Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la 
parte contraria para que exprese lo que a su interés convenga. …"

(lo resaltado con negritas fue puesto por este órgano colegiado).

asimismo, el referido precepto también estableció las reglas de pro
cedencia del amparo adhesivo y, por ende, los términos en que se 
deben expresar los conceptos de violación en un amparo adhesivo y 
las consecuencias de la falta de alegación de violaciones procesales, 
al sostener:

"artículo 182. …

"el amparo adhesivo únicamente procederá en los siguientes casos:

"i. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones 
vertidas en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y

"ii. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran 
afectar las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar enca
minados, por tanto a fortalecer las consideraciones de la sentencia defini
tiva, laudo o resolución que ponen fin al juicio, que determinaron el resolutivo 
favo rable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en 
un punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las vio
laciones procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascen
der al resultado del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado 
los medios ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, inca
pa ces, ejidatarios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de 
quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en 
clara desventaja social para emprender un juicio, y en materia penal tratán
dose del inculpado.

"…

"la falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el dere
cho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las vio
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laciones procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que haya 
estado en posibilidad de hacerlas valer.

"el tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fun
damentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, procurará 
resolver íntegramente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de 
la controversia."

(lo resaltado con negritas fue puesto por este órgano colegiado).

Como se observa, el precepto transcrito establece como únicos supues
tos de procedencia del amparo adhesivo, los siguientes:

1. Cuando se traten de fortalecer las consideraciones vertidas en el 
fallo definitivo.

2. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

3. Cuando se impugnen las consideraciones que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica al adherente.

de ahí que a partir del tres de abril de dos mil trece, en que entró en 
vigor la norma secundaria, se establecieron dos nuevos supuestos de proce
dencia del amparo adhesivo y, por ende, se amplió el objeto del mismo (revocar 
la sentencia definitiva, a través de declarar fundada una violación procesal o 
modificar un punto decisorio de la misma, a través de un concepto de vio
lación), diversos al establecido en la Constitución (subsista el fallo definitivo a 
través de la expresión de conceptos de violación que tiendan y a fortalecer las 
consideraciones en él contenidas).

Consecuentemente, atendiendo a los nuevos supuestos de proceden
cia y ampliación del objeto del amparo adhesivo, éste no podrá en todos los casos 
seguir la suerte procesal del juicio principal, dado que existen reglas estable
cidas en la ley reglamentaria, que establecen los supuestos en que procede el 
amparo adhesivo, por lo que el amparo adhesivo es objeto de resolverse de 
manera diversa al amparo principal, salvo que sólo se promueva con el objeto 
de que el fallo definitivo subsista y se niegue la protección constitucional en el 
amparo principal.

por su parte, el artículo 61, fracción XXiii, de la ley de amparo, establece:
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"artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

"…

"XXiii. En los demás casos en que la improcedencia resulte de 
alguna disposición de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, o de esta ley."

(lo resaltado con negritas fue puesto por este órgano colegiado).

del precepto transcrito, se advierte que el juicio de amparo, sea princi
pal o adhesivo es improcedente, cuando la Constitución o la ley de amparo, 
establezcan supuestos de improcedencia.

de ahí que si el artículo 182 de la ley de amparo establece los supues
tos de procedencia del amparo adhesivo, y del análisis integral del escrito por 
el que ********** y **********, promovieron amparo adhesivo, se advierte 
que únicamente se concretaron a establecer argumentos tendentes a contro
vertir las consideraciones en que se fundó la sentencia definitiva a fortalecer 
los argumentos del quejoso **********, esto es, pretenden obtener su revo
cación, no por la existencia de una violación procesal o por la existencia de 
un punto decisorio que le perjudique, sino a través de controvertir las consi
deraciones en que se fundó, lo que en su caso sería materia de un amparo 
directo y no adhesivo, el amparo propuesto por los referidos quejosos resulta 
improcedente.

en efecto, los quejosos adherentes refieren que la autoridad responsa
ble infringe las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en 
los artículos 14 y 16 de la Carta magna, ya que valoró indebidamente el acervo 
probatorio que obra en autos y, en consecuencia, estableció que actuaron de 
mala fe al enajenar y adquirir el bien inmueble objeto de la controversia, ya que 
sabían que era del demandante y no del extinto ********** (fojas 69 a 71), 
supuestos de inconformidad diversos a los que prevé el artículo 182 de la ley 
de amparo, que determinan la procedencia del amparo adhesivo.

por lo que en tal virtud, se actualiza la causal de improcedencia pre
vista por el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 182, ambos 
de la ley de amparo y, por ende, procede sobreseer en el amparo adhesivo, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 63, fracción V, del referido orde
namiento legal.
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por lo expuesto y con apoyo, además, en los artículos 73, 74, 75 y 77 de 
la ley de amparo, se resuelve:

primero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con
tra la sentencia de quince de marzo de dos mil trece, emitida por la Segunda 
Sala regional Colegiada en materia Civil, zona 3, San Cristóbal del tribunal 
Superior de Justicia del estado de Chiapas, por las razones establecidas en el 
considerando sexto de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo adhesivo, promovido 
por ********** y **********, contra la sentencia de quince de marzo de dos 
mil trece, emitida por la Segunda Sala regional Colegiada en materia Civil, 
zona 3, San Cristóbal del tribunal Superior de Justicia del estado de Chiapas, 
por lo establecido en el último considerando de esta sentencia.

Notifíquese; publíquese, háganse las anotaciones respectivas en el 
libro de gobierno correspondiente y, con testimonio de la presente resolución, 
vuelvan los autos al lugar de su procedencia; y en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos lo resolvieron los magistrados presidente, 
Héctor martín ruiz palma, pablo Quiñones rodríguez y Jorge mason Cal y 
mayor, integrantes del Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, siendo 
ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto por los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber na
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO dIRECTO AdHESIVO. SI SÓLO SE CuESTIOnAn LAS 
COnSIdERACIOnES En QuE LA RESOLuCIÓn RECLAMAdA 
SE FundA, COn EL OBJETO dE QuE EL TRIBunAL COLE
gIAdO dE CIRCuITO LA REVOQuE, AQuÉL ES IMPROCEdEnTE 
COnFORME AL ARTÍCuLO 61, FRACCIÓn XXIII, En RELA 
CIÓn COn EL dIVERSO 182, AMBOS dE LA LEY dE AMPARO Y 
PROCEdE SOBRESEER En ÉL. el artículo 107, fracción iii, inciso 
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a), párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el seis de junio de dos mil once, establece que el amparo 
adhesivo: 1. puede ser promovido por la parte que obtuvo sentencia favo
rable y por la que tiene interés jurídico en que subsista el acto recla
mado; 2. tiene por objeto que el acto reclamado subsista; y 3. Que la ley 
de amparo determinará la forma y términos en que deberá promoverse. 
ahora bien, el artículo 182 de la citada ley, si bien determinó la forma y 
términos en que debe interponerse el amparo adhesivo, también esta
bleció como únicos supuestos de procedencia, los siguientes: 1. Cuando 
se traten de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo defini tivo; 
2. Cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar las 
defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo y 3. Cuando 
se impugnen las consideraciones que concluyan en un punto decisorio 
que le perjudica al adherente; esto es, estableció dos nuevos supues
tos de procedencia del amparo adhesivo y, por ende, amplió su objeto 
(revocar la sentencia definitiva a través de declarar fundada una vio
lación procesal o modificar un punto decisorio de la misma a través de 
un concepto de violación), el cual es diverso al establecido en la Cons
titución Federal (subsista el fallo definitivo a través de la expresión de 
conceptos de violación que tiendan a fortalecer las consideraciones con
tenidas en él). Consecuentemente, atento a los nuevos supuestos de 
procedencia y a la ampliación del objeto del amparo adhesivo, éste 
no podrá, en todos los casos, resolverse de la misma forma que el prin
cipal, salvo que se promueva con el objeto de que el fallo definitivo 
subsista y se niegue la protección constitucional en éste. de ahí que, 
si en un amparo adhesivo se advierte que sólo se cuestionan las consi
deraciones en que se fundó el laudo o la sentencia definitiva, con el 
objeto de que el tribunal Colegiado de Circuito revoque dichas resolu
ciones, aquél es improcedente conforme al artículo 61, fracción XXiii, en 
relación con el diverso 182, ambos de la ley de amparo y, por ende, pro
cede sobreseer en el amparo adhesivo, en términos del artículo 63, frac
ción V, de la propia ley.

Cuarto triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.4o. J/2 (10a.)

amparo directo 676/2013. instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabaja
do res. 14 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: pablo Quiñones 
rodríguez. Secretaria: Berenice González díaz.

amparo directo 613/2013. maribel Vázquez pérez. 5 de diciembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Jorge masón Cal y mayor. Secretario: Ángel Bustillo Gutiérrez.
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amparo directo 633/2013. Waldino ocaña Silva. 12 de diciembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: pablo Quiñones rodríguez. Secretaria: elizabeth Velázquez Barragán.

amparo directo 719/2013. Secretaría de educación del estado de Chiapas. 12 de diciem
bre de 2013. unanimidad de votos. ponente: pablo Quiñones rodríguez. Secretaria: 
elizabeth Velázquez Barragán.

amparo directo 508/2013. 17 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: pablo 
Quiñones rodríguez. Secretario: Héctor José Gómez ramos.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO En EL ESTAdO dE MÉXICO. 
un APOdERAdO O MAndATARIO dE LA AuTORIdAd dEMAn
dAdA En EL JuICIO RELATIVO, MEdIAnTE COnTRATO BASAdO 
En EL dERECHO CIVIL, nO PuEdE REPRESEnTAR SuS InTERESES.

amparo direCto 366/2012. paBlo SÁNCHeZ SÁNCHeZ. 25 de oCtu
Bre de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: emmaNuel G. roSaleS 
Guerrero. SeCretaria: marÍa del CarmeN tiNaJero SÁNCHeZ.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—Con fundamento en los artículos 107, fracción iii, inciso a), 
del texto vigente de la Constitución Federal3 y 76 Bis, fracción Vi, de la ley de 
amparo,4 en el caso, de oficio y en suplencia de queja, se estudian en primer 

3 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes: … iii. Cuando se reclamen actos de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes: a) 
Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la viola
ción se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del que
joso trascendiendo al resultado del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso 
y la fracción V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta en su
plencia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolu
ción. Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado 
correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no 
podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo 
posterior."
4 "artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficien
cia de los conceptos de violación de la demanda, así como la de los agravios formulados en los 
recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente: … Vi. en otras materias, cuando se 
advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente una violación manifiesta 
de la ley que lo haya dejado sin defensa."
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término las violaciones procesales que afectaron las defensas del quejoso y tras
cendieron al resultado del fallo.

por virtud de las reformas constitucionales en vigor el cuatro de octu
bre de dos mil once, se redefinió, en el artículo 107, fracción iii, inciso a), la 
técnica para el estudio de las violaciones procesales en amparo directo, con 
el fin de evitar la prolongación en la resolución de los asuntos y la promo
ción de diversos amparos por distintas violaciones procesales, para lo cual se 
estableció ahora la obligación a cargo de los tribunales Colegiados de Cir
cuito de examinar todas las violaciones procesales que se hayan hecho valer 
y aquellas que se adviertan de oficio tras la revisión oficiosa de todas y cada 
una de las etapas procesales, siempre que proceda la suplencia de la queja y, 
todo ello, para fijar, en la medida de lo posible, los términos en que se dictará 
la nueva resolución en el asunto de que se trate; puntualizándose que las viola
ciones de procedimiento que no se hicieran valer en un primer amparo, ni que 
el tribunal Colegiado las haya estudiado de oficio con base en su nueva atri
bución de revisión procesal integral, ya no podrán ser materia de concepto de 
violación, ni de análisis oficioso en juicio de amparo posterior. 

Con base en la facultad constitucional descrita, en el caso, debe men
cionarse que dichas violaciones procesales que ameritan el otorgamiento del 
amparo, son las siguientes:

a) la Sala regional indebidamente consideró contestada la demanda, 
a pesar que dicho acto procesal se produjo por persona ajena a las autori
dades demandadas en juicio y a sus representantes de derecho público, en 
términos de las disposiciones legales aplicables, según el artículo 232 del Có
digo de procedimientos administrativos del estado de méxico;5 además,

b) la Sección responsable tuvo por interpuesto el recurso de revisión, 
a pesar de que dicho medio de impugnación fue hecho valer por persona sin 
legitimación, lo que debió considerarse al momento de calificar la proceden
cia del recurso.

a continuación se exponen las razones por las que debe concederse la 
protección respecto de dichas violaciones procesales.

5 "artículo 232. en el proceso administrativo no procederá la gestión oficiosa. el particular que pro
mueva a nombre de otro, deberá acreditar su personalidad, mediante poder notarial o carta poder 
firmada ante dos testigos. la representación de las autoridades corresponderá a los servidores 
públicos que señalen, en su caso, las disposiciones legales aplicables. Cuando las partes tengan 
reconocida la personalidad ante la autoridad administrativa, ésta será admitida en el proceso 
administrativo, siempre que se compruebe esa circunstancia con las constancias respectivas."
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La demanda del juicio contencioso no debió considerarse contestada 
por la Sala Regional.

para llegar a esta conclusión, debe considerarse que la representa
ción de las autoridades públicas en el juicio contencioso administrativo, es un 
aspecto de análisis oficioso y de orden público, cuyo estudio se debe realizar 
constantemente durante todas las etapas del juicio, sea que las partes lo ale
guen o no.

asimismo, debe decirse que en el juicio contencioso la representación 
de las autoridades demandadas es un tema relevante del cual depende la 
eficacia de su actividad procesal y la preclusión en su agravio de las etapas 
procesales, lo que incide en la defensa de sus actos públicos.

de igual forma, cabe precisar que lo debido en el juicio contencioso 
administrativo, es que a este procedimiento acudan directamente las auto
ridades demandadas (al inicio de éste por lo menos, aunque posteriormente 
nombren autorizados, en la medida que la norma lo permita), o bien, que com
parezcan por conducto de sus representantes, en términos del referido artícu
lo 232 del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico.

lo anterior, porque en la justicia administrativa, que se caracteriza por 
arrostrar en controversia a administrados frente a la administración pública, 
en una relación de derecho público regida por los principios de legalidad y 
seguridad jurídica, resulta irregular que un apoderado o mandatario, mediante 
contrato basado en la voluntad civil –como lo es el mandato– represente los 
intereses públicos de la administración estatal.

de esta forma, la representación pública basada en contratos es con
traria a la seguridad jurídica que debe imperar en el juicio administrativo, pues 
esa forma de representación provoca que cambien con relativa facilidad los 
representantes de las autoridades públicas en un juicio también de derecho 
público, lo que no es algo permitido ni lógico en las relaciones del estado fren
te a los ciudadanos; de ahí la noción de que sean sólo las propias autoridades 
las que acudan al juicio o las unidades encargadas de su defensa jurídica, tal 
como se ha reconocido reiteradamente por la jurisprudencia del alto tribunal 
y, ciertamente, existe la posibilidad de que la autoridad otorgue poderes, pero 
ellos generalmente no son para la representación de la administración pública 
en actos públicos, sino exclusivamente para actos privados. para justificar esta 
afirmación, conviene tener presentes los criterios siguientes:
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"reViSióN FiSCal. el apoderado GeNeral para pleitoS Y Co
BraNZaS del iNStituto NaCioNal de aNtropoloGÍa e HiStoria 
CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNer eSe reCurSo.—el artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo establece 
el recurso de revisión fiscal como un medio de defensa excepcional en favor 
de las autoridades demandadas en el juicio contencioso administrativo, en 
contra de las sentencias que dicte el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa funcionando en pleno o en Salas; asimismo, su procedencia 
se condiciona, entre otros requisitos procesales, a que la autoridad recurrente 
esté legitimada para ello, lo que no puede acreditarse mediante poder o man
dato alguno, sino únicamente por ser la unidad administrativa encargada de 
la defensa jurídica de las demandadas, por lo que actúa en su representación, 
según lo prevean el reglamento, decreto o la ley Federal de entidades para
estatales, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o. de la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo; de ahí que el apoderado general para 
pleitos y cobranzas del instituto Nacional de antropología e Historia carece 
de legitimación para interponer el recurso en cita."6 

"reViSióN preViSta eN el artÍCulo 88 de la leY del triBuNal de 
lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal. loS apodera
doS de la autoridad CareCeN de leGitimaCióN para iNterpoNer 
diCHo reCurSo.—en la ley citada, que regula lo atinente al recurso que 
pueden interponer las autoridades ante el tribunal Colegiado de Circuito 
competente contra las resoluciones dictadas por la Sala Superior del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Federal al resolver el recurso de 
apelación, no se prevé la figura del apoderado por parte de las autoridades, y 
esta omisión es lógica y justificada porque la representación de éstas a tra
vés de un mandatario designado por el Jefe de Gobierno del distrito Federal, 
con base en los acuerdos delegatorios de la dirección General de Servicios 
legales del distrito Federal, opera únicamente cuando aquéllas actúan como 
personas morales de derecho privado, supuesto en el cual se involucran exclu
sivamente sus intereses patrimoniales; empero, tratándose de actos realizados 
en ejercicio del poder público que les compete, como es el caso de los que 
se juzgan en el juicio contencioso administrativo local, en el que se analiza su 
legalidad o ilegalidad, su defensa deben realizarla aquéllas directamente o 
bien quienes las suplan en su ausencia, e incluso, por conducto de la unidad 
administrativa encargada de su defensa jurídica, la cual podría intervenir en 
los actos procesales en que se permita la participación de autorizados en tér

6 Jurisprudencia 2a./J. 144/2010. Novena Época. registro iuS: 163006. Segunda Sala. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, página 1322.
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minos del artículo 35 de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal. en esa virtud, se concluye que los apoderados de la autori
dad carecen de legitimación para interponer el recurso de revisión previsto en 
el artículo 88 de la indicada ley."7 

"CoNteNCioSoadmiNiStratiVo del diStrito Federal. loS apo
de radoS de laS autoridadeS eN el JuiCio relatiVo CareCeN de 
leGitimaCióN eN el proCeSo para iNterpoNer el reCurSo de reVi
SióN.—es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que las auto
ridades o personas morales oficiales pueden actuar con un doble carácter: 
como entes dotados de poder público y como personas morales de derecho 
privado. también ese alto tribunal ha establecido que, en el primer caso, el 
ejercicio de la acción de las autoridades proviene de sus facultades legales, mien
tras que en el segundo, obran en condiciones similares a los particulares en el 
rubro patrimonial, contrayendo obligaciones y adquiriendo derechos en la misma 
forma que éstos. por consiguiente, cuando las autoridades actúan en el se
gundo ámbito, es decir, como personas morales de derecho privado –supuesto 
en el que se involucran exclusivamente sus intereses patrimoniales–, pueden 
celebrar con los particulares el contrato de mandato y de acuerdo con éste, 
pueden ser representadas por un apoderado; hipótesis que no puede acep
tarse en el juicio contenciosoadministrativo ya que, por una parte, en la ley 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal no se prevé 
esa posibilidad y, por otra, dado que en ese juicio se controvierten actos rea
lizados por las autoridades actuando como entes dotados de poder público, lo 
que involucra las facultades legales de que las autoridades se hallan inves
tidas y que, por tanto, deben ser ejercitadas precisamente por la persona física 
que ha sido designada como autoridad para ese efecto, generalmente en 
atención a sus cualidades específicas; por lo que de permitirse en tal supuesto 
la representación derivada del mandato, se estarían otorgando facultades de 
autoridad a un particular al margen de la ley. en esos términos, debe concluir
se que los apoderados de las autoridades no están legitimados en el proceso 
para interponer el recurso de revisión previsto en el artículo 88 de la ley del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, pues éste es un 
medio de defensa extraordinario reservado únicamente para las autoridades 
demandadas en el juicio contenciosoadministrativo, el cual pueden interponer 
por sí mismas o por conducto de sus autorizados, no así de sus apoderados. 
ahora bien, esta conclusión no desconoce ni se aparta en forma alguna del 
criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

7 Jurisprudencia 2a./J. 48/2009. Novena Época. registro iuS: 167176. Segunda Sala. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, mayo de 2009, página 262. 
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la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 110/2003, de rubro: ‘CoNteNCioSo
admiNiStratiVo del diStrito Federal. loS autoriZadoS por laS 
autoridadeS eN el JuiCio, eStÁN FaCultadoS para iNterpoNer 
el reCurSo de reViSióN eN Su repreSeNtaCióN.’, toda vez que no 
son equiparables la intervención de un autorizado y la de un apoderado, pues 
mientras la del primero sólo implica una representación o mandato judicial para 
un caso concreto, sin que represente algún riesgo de sustitución de órganos 
o funciones, la del segundo se traduce en una real sustitución de funciones, 
que representa el riesgo de que ciertos particulares asuman las facultades de 
una autoridad, a pesar de que no pudieran reunir los requisitos legales necesa
rios para el desempeño del cargo público relativo."8 

en la especie, no debe pasarse por alto que las autoridades demandadas 
son el tesorero municipal, el subdirector de ingresos y el notificadorejecutor, 
todos del ayuntamiento de toluca, mientras que quien contesta la demanda 
es el "apoderado", ni siquiera de dichas autoridades demandadas, sino del pro
pio ayuntamiento, lo que hace todavía más compleja la problemática del caso, 
en obvio que en materia de control de los actos públicos del estado o de la 
paraestatalidad, la responsabilidad de la actuación recae en las dependen
cias imputadas y no en las dependencias generales ni en los superiores jerár
quicos. este punto guarda relación analógica con el criterio jurisprudencial 
siguiente:

"autoridad reSpoNSaBle. tieNe eSe CarÁCter la Que emite 
el aCto reClamado Y No Su Superior JerÁrQuiCo.—de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 11 de la ley de amparo, es autoridad respon
sable la que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley 
o el acto reclamado. por lo tanto, la autoridad que debe señalarse en la de
manda cuando se reclaman actos concretos, como es el caso de una reso
lución administrativa, es precisamente la que suscribe la resolución, es decir, 
la que materialmente la emite, de manera que si una resolución  administra
tiva  aparece  firmada  por  una autoridad subalterna de la señalada como 
responsable, esto no significa que deba tenerse por cierto el acto en cuanto es 
atribuido al superior, independientemente de que pertenezcan a la misma depen
dencia y de las relaciones de jerarquía que entre ellas exista; puesto que el 
citado artículo 11 no establece que tiene el carácter de autoridad responsable 
el superior de quien emite el acto reclamado por el solo hecho de serlo."9

8 tesis i.15o.a.87 a. Novena Época. registro iuS: 171506. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXVi, septiembre de 2007, página 2504. décimo Quinto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito.
9 tesis 2a. 3/88. Segunda Sala. octava Época. registro iuS: 820062. Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Números 1012, noviembrediciembre de 1988. página 51. 
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esto es, las autoridades demandadas son los citados tesorero municipal, 
subdirector de ingresos y notificadorejecutor, no el ayuntamiento como tal.10

luego, si quien acudió al juicio contencioso administrativo fue luis 
arturo Gómez ulloa, como "apoderado" del ayuntamiento de toluca, resulta 
inconcuso que carece de legitimación para contestar en nombre de las deman
dadas, pues además de que no podría actuar en juicio un representante contrac
tual de las demandadas para la defensa de actos públicos, debe enfatizarse que 
dicho apoderado ni siquiera lo es de las demandadas sino del diverso órgano 
de gobierno que es el ayuntamiento de toluca.

Imposibilidad jurídica para reconocer legitimación a quien interpuso 
la revisión en el juicio administrativo.

por otro lado, la interposición de la revisión ante la Sección respon
sable, también corrió a cargo de luis arturo Gómez ulloa, "apoderado" del 
ayuntamiento de toluca, personalidad que conforme a las reglas del juicio con
tencioso administrativo no se le podía reconocer.

esto es, desde que se tenía que resolver sobre la admisión de la revisión, 
la Sección responsable estaba obligada a analizar los presupuestos proce
sales (personalidad, oportunidad, etcétera), por lo que al interponerse dicho 
medio de impugnación por quien carece de legitimación, debió desecharse.

Se insiste en que la revisión no fue interpuesta por las autoridades 
demandadas –tesorero municipal, subdirector de Ingresos y notificador

10 integrado por un presidente municipal, síndicos y regidores, conforme al artículo 16 de la ley 
orgánica municipal del estado de méxico, el cual establece: "artículo 16. los ayuntamientos 
se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de 
las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones 
para su renovación; y se integrarán por: i. un presidente, un síndico y seis regidores, electos por 
planilla según el principio de mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el prin
cipio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población 
de menos de 150 mil habitantes; ii. un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla 
según el principio de mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio de 
representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más 
de 150 mil y menos de 500 mil habitantes; iii. un presidente, dos síndicos y nueve regidores, elec
tos por planilla según el principio de mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores 
según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una 
población de más de 500 mil y menos de un millón de habitantes; y iV. un presidente, dos sín
dicos y once regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y un síndico y 
hasta ocho regidores designados por el principio de representación proporcional, cuando se trate 
de municipios que tengan una población de más de un millón de habitantes."
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ejecutor, todos del Ayuntamiento de Toluca– sino por un apoderado 
contractual de dicho órgano de gobierno, que no tenía ninguna participación 
en el juicio, máxime que por principios de legalidad y atribuibilidad de los actos 
administrativos, éstos se consideran emitidos por quienes los suscriben, mas 
no por sus superiores jerárquicos, ni mucho menos por las estructuras admi
nistrativas a las que pertenecen. 

por tanto, si no fue desechado el recurso desde el inicio por falta de 
legitimación de quien lo hizo valer, entonces, cuando menos, ese motivo de im
procedencia de origen procesal se debió tener en cuenta en el dictado de la 
sentencia reclamada.

en el orden expuesto, debe concederse el amparo, con fundamento en 
el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en su texto vigente a partir del cuatro de octubre de dos 
mil once, por efectos de los artículos primero y tercero transitorios del decreto 
de reformas constitucionales publicado en el diario oficial de la Federación el 
seis de junio de dos mil once11 para el efecto de que la Sección responsable 

11 "reFormaS a la CoNStituCióN Federal. No reQuiereN de VACATIO LEGIS Y aNte la 
auSeNCia de diSpoSiCióN eXpreSa SoBre Su FeCHa de eNtrada eN ViGor, deBe 
eStarSe a la de Su puBliCaCióN eN el diario oFiCial de la FederaCióN, SalVo Que 
por Su CoNteNido No SeaN eXiGiBleS de maNera iNmediata.—para que una reforma 
constitucional tenga tal carácter, basta con incorporarla al texto de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos con base en el procedimiento establecido en su artículo 135, de 
manera que para autentificarla en relación con sus destinatarios –los gobernados y los órga
nos del estado–, se requiere su publicación en un medio fehaciente, lo cual se logra con la inser
ción del decreto respectivo en el diario oficial de la Federación; esto es, una vez satisfecho el 
procedimiento establecido en el citado precepto constitucional, el decreto respectivo se remite 
al ejecutivo para efectos de su publicación inmediata. ahora bien, la publicación en dicho medio 
de los decretos de reforma constitucional emitidos por el Congreso tiene dos finalidades: 1) la de 
hacer saber a los gobernados y a los demás órganos del estado, de manera auténtica, que el orden 
jurídico ha sido modificado por virtud del acto legislativo –en sentido lato–, y 2) la de hacer exigible 
el acatamiento del nuevo ordenamiento, en tanto se ha perfeccionado la voluntad del Consti
tuyente permanente en ese sentido. es decir, la publicación de un decreto de reformas constitu
cionales es una garantía objetiva del propio ordenamiento, destinada a fijar de forma auténtica 
y permanente el contenido de una norma y garantizar, en consecuencia, la seguridad y certeza 
jurídicas, por lo que la propia Constitución dispone que la publicación se haga ‘inmediatamente’, 
en aras de que la voluntad del Constituyente permanente –en el sentido de que se ha refor
mado el texto constitucional– no se diluya ni obstaculice en el tiempo, sino que de manera obje
tiva y pronta empiece a tener efectividad. de lo anterior puede derivarse el principio siguiente: las 
reformas constitucionales tienen vocación de regir, esto es, de cobrar vigencia inmediatamente, 
sin demora, una vez publicadas en el diario oficial, acorde con los principios de supremacía y 
eficacia inmediata de la Constitución, según los cuales las disposiciones que la conforman 
son la ley Suprema de la unión y deben ser atendidas por todos los operadores jurídicos. en con
gruencia con lo antes expuesto, se concluye que la regla en materia del inicio de vigencia de las 
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deje insubsistente la sentencia reclamada, y en su lugar dicte otra, la que 
en derecho proceda, pero en la cual tenga presente:

a) Que luis arturo Gómez ulloa, jurídicamente no puede hacer la repre
sentación pública de las autoridades demandadas en el juicio contencioso, 
por ser apoderado de derecho civil de un ente diverso de las demandadas y,

b) Que si la revisión proviene de quien no puede hacerla valer, entonces 
técnicamente no puede considerarse que se hubiera abierto la segunda instan
cia de revisión. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a pablo Sánchez Sán
chez, respecto del acto y por la autoridad precisados en el resultando primero, 
y para los efectos señalados en el último considerando de esta sentencia.

Notifíquese por lista al quejoso, al ministerio público de la Federación 
adscrito y demás interesados; por oficio a las autoridades terceras perjudi
cadas y, por oficio, con testimonio de esta resolución a la Sección de la Sala 
Superior responsable, a la cual, además, devuélvanse los autos del juicio 
administrativo de origen y el toca de revisión, cúmplase y, en su oportunidad, 
archívese.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados, presidente Sal
vador González Baltierra, emmanuel G. rosales Guerrero y Víctor manuel 
méndez Cortés, fue ponente el segundo de los nombrados. el magistrado 
presidente emitió voto aclaratorio en la misma sesión.

esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO En EL ESTAdO dE MÉXICO. 
un APOdERAdO O MAndATARIO dE LA AuTORIdAd dE
MAndAdA En EL JuICIO RELATIVO, MEdIAnTE COnTRATO 

reformas y adiciones a la Constitución es que rijan a partir del mismo día de su publicación en 
el diario oficial y la excepción es que empiecen a regir en fecha posterior, siempre que el propio 
Constituyente así lo hubiese determinado mediante disposiciones transitorias, o que por su con
tenido mismo no puedan ser exigibles desde ya, por lo que no es necesario un periodo de vacatio 
legis para que inicie la vigencia de una reforma constitucional." tesis 1a. XXVii/2004, de la primera 
Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo de 2004, 
página 309.



1588 MAYO 2014

BASAdO En EL dERECHO CIVIL, nO PuEdE REPRESEnTAR 
SuS InTERESES. la personalidad, y en especial la de autoridades 
públicas en el juicio contencioso administrativo en el estado de méxico, 
es un aspecto de análisis oficioso y de orden público, durante todas sus 
etapas, sea que las partes lo aleguen o no; dicho tema es relevante, por
que de éste depende la eficacia de la actividad procesal y la preclusión, 
lo que incide en la defensa de los actos públicos. en estas condiciones, lo 
regular en el juicio señalado, es que a éste acudan directamente las auto
ridades demandadas (al inicio, por lo menos, aunque posteriormente 
nombren autorizados en la medida que la norma lo permita), o bien, que 
comparezcan por conducto de las unidades administrativas encargadas 
de su defensa jurídica, aspecto que debe encontrarse regulado por las 
leyes, reglamentos o decretos y, en general, por la normativa aplicable. 
por tanto, en la justicia administrativa –que enfrenta a administrados con 
la administración pública en una relación de derecho público regida 
por los principios de legalidad y seguridad jurídica– un apoderado o man
datario de la autoridad demandada, mediante contrato basado en el 
derecho civil, no puede representar sus intereses, dado que la represen
tación pública basada en contratos resulta contraria a la seguridad jurí
dica que debe caracterizar al juicio administrativo, pues esa forma de 
representación permite cambios con relativa facilidad de los represen
tantes en un proceso que es de derecho público, lo cual es inaceptable 
en las relaciones entre el estado y los ciudadanos; de ahí que sean sólo las 
propias autoridades las que pueden acudir al juicio contencioso o los ór
ganos encargados de su defensa jurídica, tal como se ha reconocido 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
jurisprudencias 2a./J. 144/2010 y 2a./J. 48/2009, de aplicación analógica, 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 1322, con el rubro: "reViSióN 
FiSCal. el apoderado GeNeral para pleitoS Y CoBraNZaS 
del iNStituto NaCioNal de aNtropoloGÍa e HiStoria CareCe 
de leGitimaCióN para iNterpoNer eSe reCurSo." y tomo XXiX, 
mayo de 2009, página 262, con el rubro: "reViSióN preViSta eN el 
artÍCulo 88 de la leY del triBuNal de lo CoNteNCioSo admi
NiStratiVo del diStrito Federal. loS apoderadoS de la 
autoridad CareCeN de leGitimaCióN para iNterpoNer 
diCHo reCurSo.", respectivamente.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A. J/14 (10a.)

amparo directo 136/2011. eustorgio García Carmona. 31 de mayo de 2012. unanimidad 
de votos, con voto concurrente del magistrado Salvador González Baltierra. ponente: 
emmanuel G. rosales Guerrero. Secretario: enrique orozco moles.
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amparo directo 352/2011. Sergio Hernández Valdés. 14 de junio de 2012. unanimidad de 
votos. ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. Secretario: enrique orozco moles.

amparo directo 502/2011. Wilebaldo Cárdenas Sandoval. 13 de septiembre de 2012. una
nimidad de votos. ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. Secretaria: maría del 
Carmen tinajero Sánchez.

amparo directo 801/2011. miguel Ángel pulido Sierra. 11 de octubre de 2012. unani
midad de votos. ponente: Víctor manuel méndez Cortés. Secretaria: laura arlette 
morales lozano.

amparo directo 366/2012. pablo Sánchez Sánchez. 25 de octubre de 2012. unanimidad 
de votos. ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. Secretaria: maría del Carmen 
tinajero Sánchez.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo 136/2011 y el voto 
concurrente del magistrado Salvador González Baltierra, aparecen publicados en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas, 
y en su Gaceta, décima Época, libro 5, tomo ii, abril de 2014, páginas 1674 y 1690, 
respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

dERECHOS POR SERVICIOS dE InSCRIPCIÓn En EL RE gISTRO 
PÚBLICO dE LA PROPIEdAd Y dEL nOTARIAdO. EL ARTÍCuLO dE CI
MO SÉPTIMO dE LA LEY dE IngRESOS dEL ESTAdO dE CHIHuAHuA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL dE 2013, REFORMAdO MEdIAnTE 
dECRETO 1197/2013 X P.E., PuBLICAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL dE 
LA EnTIdAd EL 9 dE FEBRERO dE 2013, AL ESTABLECER un ES
TÍMuLO FIS CAL RESPECTO dE LA TARIFA RELATIVA AnEXA A 
dICHO ORdEnAMIEnTO, ESPECÍFICAMEnTE En Su APARTAdO IV, 
nuMERALES 13 A 18, nO VIOLA LOS PRInCIPIOS TRIBuTA RIOS dE 
PROPORCIOnALIdAd Y EQuIdAd.

amparo eN reViSióN 488/2013. CoNGreSo del eStado de 
CHiHuaHua. 12 de diCiemBre de 2013. uNaNimidad de VotoS. po
NeNte: marta oliVia tello aCuÑa. SeCretario: JorGe eriK moNteS 
GutiÉrreZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—el agravio formulado por la parte recurrente resulta esencial
mente fundado y suficiente para revocar la sentencia.
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el quejoso señala que la sentencia recurrida resulta ilegal al decretar 
el sobreseimiento por no haberse acreditado el acto reclamado.

Se reclamó la inconstitucionalidad de los artículos 13, 14 y 15 de la tarifa 
para el cobro de derechos para el ejercicio fiscal 2013, antes de la reforma, lo 
cual no era impedimento para que el Juez responsable analizara los actos 
reclamados a la luz de los conceptos de violación. 

el quejoso sólo tiene que hacer valer la causa de pedir, manifestando 
que se hizo un cobro que considera inconstitucional por los motivos hechos 
valer en los conceptos de violación. 

el a quo no puede ignorar que el aquí recurrente se dolió de la incons
titucionalidad del cobro de un derecho en el registro público de la propiedad 
y del Notariado, que acreditó con las pruebas que acompañó a su demanda 
de amparo, y que el Juez responsable debió analizar a la luz de los concep
tos de violación y, en su caso, declararlos fundados o infundados; esta con
ducta se estima violatoria de los artículos 77 y 78 de la ley de amparo, pues 
no apreció el acto tal y como apareció probado, y no hizo una interpretación 
integral de la demanda, pues de lo contrario se habría dado cuenta que en la 
misma existían elementos suficientes para realizar el estudio y determinar si 
el cobro de derechos estatales resultaba constitucional o no. 

Se estima que se violaron los principios de exhaustividad y congruencia, 
toda vez que, por un lado, se tuvieron por ciertos los actos reclamados, para 
posteriormente declararlos inexistentes y, por otro, no se entró al estudio de 
los conceptos de violación, pese a que el acto reclamado quedó acreditado. 

los argumentos anteriores son sustancialmente fundados porque, en el 
caso, sí se acreditó el acto de aplicación de la ley de ingresos del estado 
de Chihuahua, para el ejercicio fiscal de 2013, por lo que no se actualiza la 
causa de sobreseimiento prevista en el artículo 74, fracción iV, de la ley de 
amparo.

en efecto, la parte quejosa señaló como acto reclamado el decreto 
990/2012 i p.o., publicado en el periódico oficial del estado el 12 de diciem
bre de 2012, por el que se expide la ley de ingresos del estado de Chihuahua, 
para el ejercicio fiscal 2013, específicamente el apartado iV, numerales 13, 14 
y 15 de la tarifa para el cobro de derechos para el ejercicio fiscal dos mil trece, 
en los que se señala un cobro por derecho por inscripción registral a razón de 
235 (doscientos treinta y cinco) días de salario mínimo general vigente en la zona 
geográfica de que se trate, misma que se transcribe a continuación:



1591QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"tarifa para el cobro de derechos para el ejercicio fiscal 2013 

"…

"iV. por los servicios prestados por la dirección del registro público de 
la propiedad y del Notariado, se cobrarán las siguientes cuotas:

"13 en el caso de operaciones traslativas de dominio de vivienda usada, 
se causará el equivalente a 235 (doscientos treinta y cinco) días de salario míni
mo general vigente de la zona geográfica de que se trate.

"14 por todas las inscripciones y notas marginales que se generan en 
virtud de las adquisiciones de vivienda nueva, con crédito o sin él, o de lotes 
sobre los que en el mismo instrumento se otorgue crédito para construc
ción de vivienda, incluidas las cancelaciones de las garantías otorgadas, se 
pagará el equivalente a 235 (doscientos treinta y cinco) días de salario míni
mo general vigente de la zona geográfica de que se trate. para los efectos de 
esta ley se entenderá como vivienda nueva, aquella que se segregue direc
tamente de la inscripción de una manzana, o de la primera enajenación deri
vada directamente de una inscripción de sujeción a régimen de condominio, o 
bien la que tenga un tiempo de construcción de 1 a 2 años.

"15 por todas las inscripciones, ratificaciones y notas marginales que se 
generen en virtud de las adquisiciones de lotes destinados para casa habita
ción o viviendas, construcción, ampliación y remodelación de vivienda con cré
dito o sin él y pagos a pasivos, a través de programas promovidos, financiados 
o cofinanciados por iNFoNaVit, FoNHapo, Corett, Secretaría de desarrollo 
urbano y ecología del Gobierno del estado, autoridades municipales, FoViSSSte, 
imSS, Comisión estatal de Vivienda, Secretaría de la reforma agraria, BaN
JerCito e instituto de Seguridad de las Fuerzas armadas, se causará el 
equivalente a 235 (doscientos treinta y cinco) días de salario mínimo general 
vigente de la zona geográfica de que se trate.

"en este rubro no quedan comprendidos aquellos actos que requieran 
ser registrados para dar pie a las adquisiciones, en todo caso, por dichos actos 
deberán cubrirse los derechos que se generen de acuerdo a esta tarifa según 
corresponda, salvo las liberaciones de gravamen.

"15.1 por las inscripciones derivadas de los títulos expedidos por el 
registro agrario Nacional, relativos a la adopción de dominio pleno de par
celas cuyo monto no exceda de lo señalado en el numeral 15 del presente 
apartado.
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"…

"25. por cada asiento registral que se haga en las secciones no men
cionadas específicamente, del registro de la propiedad o en cualquiera de 
los folios mercantiles del registro público de Comercio, relativo a actos cuyo 
valor sea determinado, incluidos los embargos, que no aparezcan mencionados 
en otros apartados de esta tarifa, se causará el equivalente a 235 (doscien
tos treinta y cinco) días de salario mínimo general del área geográfica de que 
se trate.

"en el caso de los arrendamientos y operaciones similares, para el cálculo 
de los derechos se tomará la misma tarifa.

"el registro de los embargos declarados para garantizar prestaciones de 
trabajadores, con motivo de juicios laborales, así como los declarados para el 
pago de alimentos, no causarán derechos de registro."

Sin embargo, no señaló como acto reclamado el decreto número 
1197/2013 X p.e., publicado el nueve de febrero de dos mil trece, por el que 
se reforman los reproducidos numerales 13, 14, 15 y 25 del apartado iV de la 
tarifa de derechos, anexa a la ley de ingresos del estado de Chihuahua, para 
el ejercicio fiscal de 2013, para establecer en los tres primeros, un cobro 
por la cantidad de $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 moneda nacional) en 
lugar de 235 (doscientos treinta y cinco) días de salario mínimo general vigente 
del área geográfica de que se trate, y con relación al punto 25, la cantidad de 
197.31, como se advierte enseguida:

"tarifa para el cobro de derechos para el ejercicio fiscal 2013 

"…

"iV. por los servicios prestados por la dirección del registro público de 
la propiedad y del Notariado, se cobrarán las siguientes cuotas:

"…

"13 por las inscripciones traslativas de dominio de propiedad inmueble 
o garantías constituidas sobre éstos. 15,000.00

"14 por cada asiento registral que se haga en las secciones no mencio
nadas específicamente del registro de la propiedad o en cualquiera de los folios 
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mercantiles del registro público de Comercio, incluidos los embargos, arren
damientos y operaciones similares que no aparezcan mencionadas en otros 
apartados de esta tarifa. 15,000.00

"14.1 el registro de los embargos declarados para garantizar prestacio
nes de trabajadores, con motivo de juicios laborales, así como los declarados 
para el pago de alimentos, no causarán derechos de registro.

"15 para el efecto de incentivar los programas de vivienda promovidos por 
las entidades del sector público, las inscripciones, ratificaciones y notas mar
ginales que se generen en virtud de las adquisiciones de lotes, lotes destina
dos para casa habitación o viviendas, construcción, ampliación y remodelación 
de vivienda con crédito o sin él y pagos a pasivos, a través de programas 
promovidos o financiados por dichos entes, se causarán $15,000.00 (quince 
mil pesos 00/100 m.N.), pero se aplicará un estímulo fiscal del 95% sobre la 
tarifa aplicable al valor que resulte mayor entre el de operación, el de avalúo 
y el catastral, siempre y cuando el valor unitario de la vivienda o lote no exceda 
de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 m.N.), de ser así, por el exceden
te se aplicará el numeral 13, del apartado iV de la presente tarifa.

"en este rubro no quedan comprendidos aquellos actos que requieren 
ser registrados para dar pie a las adquisiciones; en todo caso, por dichos actos 
deberán cubrirse los derechos que se generen de acuerdo a esta tarifa según 
corresponda, salvo las liberaciones de gravamen.

"…

"25 por cada certificado de existencia de inscripción con historia regis
tral de sociedades inscritas en el registro público de Comercio, hasta la 
quinta hoja: 197.31

"25.1 por cada hoja excedente a partir de la señalada en el numeral an
terior, se aplicará el concepto referido en el numeral 1.2, del apartado i de 
esta tarifa."

en tanto que del certificado de ingresos **********, de veintiséis de 
febrero de dos mil trece, que exhibió como acto concreto de aplicación de la 
ley reclamada, se observa que el cobro fue efectuado de acuerdo al numeral 
13 de la mencionada tarifa, correspondiente a traslación de dominio, compra
venta, en cantidad de $15,000.00; es decir, de acuerdo al monto que se estable
ció en el decreto 1197/2013 X p.e. de nueve de febrero de dos mil trece.
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No obstante lo anterior, este tribunal Colegiado estima que, contrario a 
lo determinado en la sentencia recurrida, en la especie sí se encuentra acre
ditado el primer acto de aplicación de la ley impugnada, ya que el estudio 
de su constitucionalidad, sólo en cuanto es fundamento del acto reclamado, 
no se ve impedido por el solo hecho de que no se haya señalado el decreto por 
el cual se reformó.

en tales condiciones, dado lo fundado del agravio, lo que en el caso 
procede es revocar la sentencia de amparo y, con fundamento en el artículo 
91, fracción i, de la ley de amparo, se aborda el análisis de los actos reclama
dos y conceptos de violación, cuyo examen omitió el Juez Federal.

SÉptimo.—No se transcriben los conceptos de violación, habida cuenta 
que para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad de las sen
tencias, es innecesaria su reproducción. 

en sustento a ello se invoca la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, de la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
830, tomo XXXi, mayo de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para Cumplir CoN loS 
priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS SeNteNCiaS 
de amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.—de los preceptos inte
grantes del capítulo X ‘de las sentencias’, del título primero ‘reglas genera
les’, del libro primero ‘del amparo en general’, de la ley de amparo, no se 
advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de 
violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruen
cia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen 
cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de 
amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, 
la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad 
o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, 
sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no 
existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbi
trio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales 
del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad 
y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstituciona
lidad que efectivamente se hayan hecho valer."

el estudio de los conceptos de violación expuestos por la parte quejosa 
permite considerar lo siguiente:
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en principio tenemos que, como se estableció en el considerando ante
rior, está demostrado el acto de aplicación de la ley de ingresos del estado 
de Chihuahua, para el ejercicio fiscal de 2013, que la parte quejosa reclama de 
inconstitucional, pues al efecto exhibió el original del certificado de pago con 
número de operación **********, de veintiséis de febrero de dos mil trece, 
del que se advierte que pagó la cantidad de $15,000.00 (quince mil pesos 
00/100 moneda nacional) por el siguiente concepto: "Numeral 13 tras dom com
pravta garantías", por lo que resulta válido concluir que le fue aplicada la tarifa 
contenida en el numeral 13 del artículo segundo del decreto 1197/2013 X p.e., 
publicado en el periódico oficial del estado el nueve de febrero de dos mil 
trece, que al respecto señala:

"artículo segundo. Se reforma el apartado iV, de la tarifa de derechos, 
anexa a la ley de ingresos del estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal de 
2013, para quedar redactado de la siguiente forma:

"iV. por los servicios prestados por la dirección del registro público de 
la propiedad y del Notariado, se cobrarán las siguientes cuotas:

"…

"13 por las inscripciones traslativas de dominio de propiedad inmueble 
o garantías constituidas sobre éstos. $15,000.00"

por ello, si del certificado de pago que exhibió la parte quejosa, anexo a 
su demanda de garantías, se advierte que le fue aplicada la tarifa de $15,000.00 
(quince mil pesos 00/100 moneda nacional), además de que en dicho certifi
cado se hace referencia al numeral 13, que se refiere a inscripciones trasla
tivas de dominio de propiedad inmueble y garantías constituidas sobre éstos, 
entonces se concluye en la existencia del acto de aplicación de la ley de 
ingresos del estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal de 2013, en especí
fico el numeral 13 del artículo segundo del decreto 1197/2013 X p.e., publicado 
en el periódico oficial del estado de Chihuahua el día nueve de febrero de dos 
mil trece, por medio del cual se reforma el apartado iV de la tarifa de dere
chos, anexa a la ley de ingresos del estado de Chihuahua.

precisado lo anterior, tenemos que la parte quejosa, en sus conceptos 
de violación, argumenta que la ley impugnada violenta los principios de pro
porcionalidad y equidad tributaria previstos en el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.
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 asimismo, refiere que los numerales 13, 14 y 15 de la fracción iV de la 
tarifa para el cobro de derechos para el ejercicio fiscal 2013, contemplan la ins
cripción de una escritura pública, y por ese servicio se cobran 235 salarios 
mínimos, y el numeral 24 del apartado iV de la tarifa en estudio establece: 
"24 por cada asiento en aquellos casos cuyo valor no pueda determinarse. 
1,120.84." 

aunque el artículo 31, fracción iV, constitucional no define tributos ni 
establece clases o tipos de contribuciones, ni las características específicas 
de cada una de ellas, al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
inferido tres requisitos básicos de los tributos: que estén establecidos en una 
ley, que sean proporcionales y equitativos y que se destinen al pago de los 
gastos públicos.

por otra parte, aduce que respecto al principio de proporcionalidad, 
tratándose de derechos se traduce en que para calcular su importe no debe 
tomarse en consideración la capacidad económica del contribuyente, y la 
obligación fiscal no nace en forma automática por disposición legal, sino 
como consecuencia de un acto de voluntad del interesado que solicita a la 
administración pública un servicio.

para cumplir con la proporcionalidad no debe atenderse a la capaci
dad económica del usuario, sino al costo que para el estado representa dicha 
prestación.

los preceptos que se reclaman resultan inconstitucionales, porque co
bran cantidades distintas por un mismo servicio, como lo es la inscripción de 
escrituras públicas, uno por 235 veces el salario mínimo, y otro por $1,120.84 
(mil ciento veinte pesos 84/100 m.N.); por lo que contravienen los principios 
de proporcionalidad y equidad tributaria, previstos en el artículo 31, fracción 
iV, de la Carta magna, pues por recibir el mismo servicio, la inscripción de 
una escritura pública, paga más derechos el contribuyente que se encuentre 
en los supuestos de los numerales 13, 14 y 15, que el que está en el supuesto 
del diverso 24. 

resulta infundado el resumido concepto de violación, ya que en el ar
tículo decimoséptimo de la ley de ingresos del estado de Chihuahua, para el 
ejercicio fiscal de 2013, así como en el apartado iV de la tarifa de derechos 
anexa a la ley de ingresos referida, reformados mediante decreto 1197/2013 X 
p.e., publicado en el periódico oficial del estado el nueve de febrero de dos 
mil trece, específicamente en el numeral 13 del apartado iV de la tarifa anexa 
a la ley de ingresos de referencia, se establece un cobro único de $15,000.00 
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(quince mil pesos 00/100 moneda nacional) por las inscripciones traslativas 
de dominio de propiedad inmueble o garantías constituidas sobre éstos, de lo 
que se advierte que a todos aquellos gobernados que soliciten el servicio de 
registro de inscripciones traslativas de dominio de propiedad inmobiliaria o 
de garantías constituidas sobre éstos, se les aplica la misma tarifa contenida 
en el numeral 13 antes indicado, lo que de manera efectiva cumple con los 
principios de proporcionalidad y equidad tributaria de los derechos; ya que 
tratándose de derechos, los mencionados principios tributarios se miden 
en una forma distinta de los impuestos, porque en lo tocante a los derechos, 
no interesa la capacidad contributiva del sujeto pasivo del tributo, como sí 
ocurre tratándose de impuestos, de ahí que a todos los contribuyentes de 
un derecho por servicio, que soliciten la actividad que presta el estado, se 
les cobra la misma tarifa, respetando de esa manera el principio de equidad 
tributaria.

por otra parte, en lo tocante al principio de proporcionalidad tributaria 
de los derechos por servicio, como ha sido criterio reiterado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la proporcionalidad de los derechos tiene una con
notación diversa que la relativa a las demás contribuciones, pues si bien en 
principio debe existir una relación entre el costo del servicio y el monto del 
derecho a pagar, lo cierto es que no siempre debe existir una correspondencia 
exacta de dichos elementos para sostener que el derecho es proporcional, pues 
bastará con que el costo sea el aproximado y no necesariamente el exacto, 
pues ya el pleno de la Corte estableció que la palabra contraprestación, refe
rida a los derechos por servicio, no debe ser entendida como en derecho 
privado, de manera tal que el precio corresponda exactamente al valor del 
servicio, porque basta con que el costo se considere aproximado, en atención 
a que los servicios públicos que presta el estado se organizan en función de 
un interés general, que tiende a garantizar la seguridad pública, la certeza 
de los derechos, la educación superior, la higiene en el trabajo, la salud pública 
y la organización, más cuando el estado no es la empresa privada que ofrece 
al público sus servicios a un precio comercial, atendiendo exclusivamente a 
los costos de producción, distribución, venta y lucro debido; de ahí que el pago 
correspondiente como contraprestación del servicio solicitado puede variar 
en cuanto al costo real que representó para el estado su realización, porque, 
se reitera, el estado se organiza en función del interés general y, secundaria
mente, en el de los particulares.

de acuerdo con lo anterior, si el legislador, en la ley de ingresos com
batida, consideró el costo de $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 moneda 
nacional), como contraprestación que debe pagar el gobernado por la presta
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ción del servicio de inscripciones traslativas de dominio de propiedad inmue
ble o de garantías constituidas sobre éstos, y dicha cuota es fija e igual para 
todos aquellos que soliciten el mismo servicio, entonces se concluye que 
ello no resulta violatorio de los principios de proporcionalidad y equidad tri
butaria en materia de derechos, porque, se insiste, el costo fijado por la pres
tación del servicio no necesariamente debe corresponder de manera exacta 
con lo que cuesta al estado la prestación del servicio.

al respecto, resulta aplicable la tesis emitida por el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizada en la página 69, Volú
menes 175180, primera parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la 
Federación, con número de registro iuS 232373, de rubro y texto siguientes:

"dereCHoS FiSCaleS.—es cierto que de acuerdo con la doctrina 
jurídica y la legislación tributaria, las contribuciones conocidas como dere
chos son las contraprestaciones que se pagan al estado como precio de los 
servicios administrativos prestados, pero este pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció, en esencia, que la palabra contraprestación 
no debe entenderse en el sentido de derecho privado, de manera que el precio 
corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos que presta el estado se organizan en función del interés general y 
secundariamente en el de los particulares, ya que con tales servicios se tiende 
a garantizar la seguridad pública, la certeza de los derechos, la educación 
superior, la higiene del trabajo, la salud pública y la urbanización. además, 
porque el estado no es la empresa privada que ofrece al público sus servicios 
a un precio comercial, con base exclusivamente en los costos de produc
ción, distribución, venta y lucro debido, pues éste se organiza en función del 
interés de los particulares; y los derechos que se pagan por los servicios reci
bidos constituyen un tributo impuesto autoritariamente por el estado a los 
particulares que utilizan los servicios públicos y están comprendidos en la frac
ción iV del artículo 31 constitucional que establece como obligación de los 
mexicanos contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes y que, por lo tanto, los servicios aludidos 
se han de cubrir con el gravamen correspondiente, que recibe el nombre de 
derechos."

aunado a lo anterior, la cuota fija establecida como contraprestación por 
el servicio de inscripción en el registro público de la propiedad y del Notariado, 
resulta igual para todos los contribuyentes que solicitan el mismo servicio, y 
si con posterioridad a la determinación de la contraprestación el contribu
yente obtiene una disminución en su cobro, resulta evidente que sí obtiene 
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un beneficio, porque de no otorgarse éste todos pagarían la misma tarifa de 
$15,000.00 (quince mil pesos 00/100 moneda nacional); para respetar el prin
cipio de proporcionalidad tributaria, en las contribuciones identificadas como 
derechos por servicio, si bien se debe atender al costo que para el estado 
representó la prestación del servicio solicitado, ello no implica que necesaria
mente deba ser el costo exacto que originó al estado el servicio brindado.

por otra parte, el hecho de que sobre la cuota fija señalada como con
traprestación por la realización del servicio, el legislador haya determinado la 
aplicación de un estímulo fiscal que será calculado de acuerdo con el valor 
que resulte mayor entre el de la operación, el del avalúo o el catastral, ello no 
implica que se pierda la naturaleza del derecho por servicio, porque, en primer 
término, se determina la cuota fija para todos los que soliciten el mismo 
servicio: $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 moneda nacional) y, posterior
mente, se aplica el estímulo fiscal concedido por el legislador; estímulo éste 
que para nada incide o repercute en alguno de los elementos esenciales del 
derecho de inscripción reclamado, para poder considerar que el estímulo 
tenga una relevancia impositiva, porque éste no integra ni forma parte de la 
mecánica para la determinación del derecho, ya que, incluso, desapareciendo 
el estímulo fiscal concedido por el legislador, todos los elementos esenciales 
del derecho combatido subsisten, en virtud de que el estímulo no está adhe
rido a ninguno de esos elementos esenciales, como son el sujeto pasivo, el 
objeto del derecho, la base, su tasa o tarifa; por lo anterior, es que se consi
dera que la aplicación del estímulo no rompe con la naturaleza del derecho de 
inscripción impugnado, pues primero se determina la tarifa que se está co
brando como contraprestación de acuerdo al costo fijado por el legislador, 
que como ya se dijo, no necesariamente debe ser igual o exacto a lo que le 
representó al estado la prestación del servicio y, posteriormente, una vez 
determinada la tarifa se aplica el estímulo fiscal correspondiente.

así, aun cuando en algunos casos se aplica un estímulo del 90% y en 
otros no existe estímulo por el monto de la operación a registrar, por el valor 
del avalúo o el catastral del bien sujeto a registro, lo cierto es que ello no sig
nifica que la ley dé un trato distinto a personas que se encuentran en situa
ciones análogas, pues como se ha señalado en la presente determinación, 
el valor de la contraprestación fijada por el legislador es igual para todos los 
sujetos que solicitan el servicio, con lo cual se cumple con el principio de pro
porcionalidad y equidad que rige en materia de derechos; y si bien, posterior 
a la determinación del pago de la contraprestación, se puede aplicar un es
tímulo al contribuyente dependiendo del valor de la operación, del avalúo del 
bien o del valor catastral, fijado de acuerdo a una tabla que va de rangos 
mínimos a máximos, esto de ninguna manera implica que se dé un trato 
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desigual a personas que solicitan el mismo servicio, pues en este caso el es
tímulo fiscal no incide o repercute en alguno de los elementos del derecho, por 
lo que no es posible realizar un análisis de los principios tributarios de pro
porcionalidad y equidad respecto al estímulo, precisamente porque éste no 
incide en la mecánica para la determinación del derecho.

en efecto, sobre este punto la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció que los estímulos fiscales, además de ser 
benéficos para el sujeto pasivo, se emplean como instrumentos de política 
financiera, económica y social en aras de que el estado, como rector del 
desarrollo nacional, impulse, oriente, encauce y aliente o desaliente algunas 
actividades o usos sociales, con la condición que la finalidad perseguida con 
los estímulos sea objetiva y no arbitraria ni caprichosa, respetando los prin
cipios de justicia fiscal que le sean aplicables cuando el estímulo incida en 
los elementos esenciales de la contribución (lato sensu).

así, los estímulos fiscales, a pesar de su denominación tributaria, no 
siempre quedan integrados a la estructura de la contribución, debido a que el 
estado puede sólo utilizarlos como instrumentos eficientes para alcanzar sus 
fines públicos; es decir, por facilidad operativa se incorporan al final de la 
mecánica de la contribución para disminuir la carga impositiva, siendo este 
último el beneficio económico que recibe el gobernado, aunque puede adop
tarse cualquier otra forma como la entrega directa del monto dinerario o que 
se disminuya el precio de la adquisición de un bien o servicio.

la característica principal de este tipo de beneficios es que el legisla
dor no trata de medir o graduar la capacidad contributiva de los sujetos obli
gados; de hecho, por la forma en que se integran los estímulos fiscales sin 
relevancia impositiva, éstos atienden a factores que no guardan relación 
con el hecho imponible o los demás elementos cuantitativos del tributo, ni 
parecen razonables a su mecánica, por lo que pueden surgir en un ejercicio 
o no estar presentes en otro, de acuerdo con las políticas económicas del 
estado, sin afectar a la tributación misma, pues la correspondencia sólo se 
refleja en el sujeto obligado y la carga económica que tiene que cubrir.

Conforme a ello, la distinción entre ambos estímulos fiscales (los que 
tienen incidencia en alguno de los elementos del tributo, denominados "con 
relevancia impositiva", y los que no guardan ninguna relación con ellos, 
llamados "sin relevancia impositiva"), no radica en su relación con la carga 
tributaria que tienen que soportar los gobernados por virtud de las contribu
ciones, pues esta situación no se presenta en los dos supuestos, sino en la 
forma en que se incorpora al esquema del tributo, ya que si actúa mediante 
un elemento esencial o se adiciona a su mecánica, dado que no se puede sepa
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rar, tiene relevancia impositiva, porque se asocia a la valoración de la capaci
dad contributiva de los sujetos obligados; sin embargo, no acontece lo mismo 
si el estímulo fiscal opera desde afuera, es decir, sin relevancia impositiva, 
debido a que solamente sustrae una parte del impuesto que debe soportar el 
contribuyente.

esta diferenciación es útil para analizar si le son aplicables los princi
pios de justicia fiscal al estímulo como expresión particular de ciertas garan
tías individuales, o bien, deben sujetarse a éstas en una connotación más 
amplia, porque si el beneficio fiscal mide la capacidad económica del sujeto 
obligado o integra esta valoración, es idóneo su estudio a la luz de los prin
cipios de justicia fiscal, pues a partir de este hecho se puede vincular con la 
proporcionalidad y la equidad en el sentido de verificar si los recursos que 
aporta son producto de su capacidad contributiva, o si a otros sujetos se les 
da un trato preferente en el pago respectivo; y si el estímulo no está inmerso 
en la medición del hecho imponible o en cualquier otro de los elementos, es 
lógico que no puede apegarse a los principios de justicia tributaria, porque no 
se logrará su adecuado acoplamiento, si se pondera que este tipo de bene
ficios fiscales surge con datos o elementos ajenos a la estructura de la 
contribución.

luego, con el objeto de demostrar que el estímulo fiscal contenido en el 
artículo decimoséptimo de la ley de ingresos del estado de Chihuahua, para 
el ejercicio fiscal de 2013, posterior a su reforma contenida en el decreto 
1197/2013 X p.e., no incide o forma parte de la mecánica del derecho, resulta 
necesario definir cuáles son los elementos esenciales del derecho, para de esa 
forma evidenciar que el estímulo fiscal es totalmente ajeno a la mecánica del 
tributo, y que por ello no le son aplicables los principios de justicia fiscal de 
proporcionalidad y equidad tributaria; de ahí que si algunos gobernados 
son sujetos del 90% del estímulo y otros sólo del 80%, 60%, 30% o del 0%, ello 
no redunda en que el derecho sea inequitativo por tratar en forma desigual 
a los iguales, porque, se reitera, tratándose de estímulos fiscales, únicamente 
es procedente su estudio a la luz de los mencionados principios, si el estímu
lo incide en forma real en alguno de los elementos del derecho, o se incor
pora en forma indivisible a la mecánica de la contribución.

así, tenemos que como elementos esenciales de los tributos se han defi
nido al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa y época de pago.

ahora bien, conforme a la ley de ingresos del estado de Chihuahua, 
para el ejercicio fiscal de 2013, en lo relativo al derecho de inscripción til
dado de inconstitucional, dichos elementos se pueden definir de la siguiente 
forma:
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a) Sujeto: los gobernados que soliciten del registro público de la pro
piedad y del Notariado el servicio de inscripciones traslativas de dominio de 
propiedad inmobiliaria o garantías constituidas sobre éstos, o bien cualquiera 
de las señaladas en los numerales 13 a 18 del apartado iV de la tarifa anexa a 
la ley de ingresos del estado, posterior a su reforma, efectuada mediante 
decreto 1197/2013 X p.e., publicada en el periódico oficial del estado el 
nueve de febrero de dos mil trece.

b) objeto: la inscripción que se realiza en el registro público de la pro
piedad y del Notariado de las inscripciones traslativas de dominio de propie
dad de inmuebles o de las garantías constituidas sobre éstos; o cualquiera de 
las que refiere el párrafo anterior.

c) Base: por tratarse de un derecho, corresponde a cada una de las 
inscripciones que como servicio se realicen en el registro público de la pro
piedad y del Notariado.

d) tasa o tarifa: Corresponde en todos los casos a una cuota fija de 
$15,000.00 (quince mil pesos 00/100 moneda nacional).

e) Época de pago: Ésta será, por tratarse de un derecho, previo a la 
prestación del servicio, porque se paga como una contraprestación por el servi
cio que será prestado.

luego, el estímulo fiscal contenido en el artículo decimoséptimo de la 
ley de ingresos del estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal de 2013, 
posterior a su reforma efectuada mediante decreto 1197/2013 X p.e., publi
cada en el periódico oficial del estado el nueve de febrero de dos mil trece, 
señala lo siguiente:

"artículo decimoséptimo. a fin de incentivar el mercado inmobiliario, 
apoyar los diversos procesos de regularización de la tenencia de la tierra y pro
mover la ejecución de actos de comercio y de otra índole tendientes a activar 
la economía del estado y promover la pequeña y mediana industria, se otor
gará un estímulo fiscal que consiste en un apoyo de carácter económico 
que el estado concede a los causantes del pago de derechos, por los servi
cios prestados por la dirección del registro público de la propiedad y del 
Notariado, referidos en la tarifa de derechos anexa a esta ley dentro del apar
tado iV, numerales 13, 14, 15, por lo que respecta al excedente a que se refieren 
los últimos cuatro renglones del primer párrafo, 16, 17 y 18, en los siguientes 
términos:
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"para efectos de determinar el estímulo se calculará sobre el valor que 
resulte mayor entre el de operación, el de avalúo y el catastral, siempre y cuando 
la temporalidad de los mismos no exceda a un año, aplicándose dicho es
tímulo sobre el monto a pagar por el concepto del numeral de que se trate 
bajo el siguiente esquema:

Valor
($) pesos estímulo fiscal

límite inferior límite superior

0.00 100,000.00 90%

100,000.01 200,000.00 80%

200,000.01 400,000.00 60%

400,000.01 700,000.00 30%

700,000.01 en adelante 0%
 

"el impuesto adicional del 4% universitario a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 28 del Código Fiscal del estado, se determinará to
mando como base la tarifa de derechos a pagar, una vez aplicado el estímulo a 
que se refiere este artículo."

así, se reitera que el estímulo fiscal en estudio ninguna incidencia tiene 
respecto de alguno de los elementos esenciales del derecho, ya que la deter
minación de cada uno de ellos, válidamente se puede obtener sin necesidad 
de tomar en cuenta el estímulo fiscal establecido por el legislador, puesto 
que éste se obtiene del valor que resulte más alto entre el de la operación, del 
avalúo y del catastral del bien; sin embargo, el valor de la operación, del ava
lúo o el catastral, ninguna incidencia tiene para efecto de determinar la 
tasa o tarifa a pagar como contraprestación por el servicio otorgado.

en efecto, para determinar el sujeto del derecho, como elemento 
esencial del tributo, que son todas aquellas personas que soliciten del regis
tro público de la propiedad y del Notariado el servicio de inscripciones tras
lativas de dominio de propiedad inmobiliaria o garantías constituidas sobre 
éstos, o bien cualquiera de las señaladas en los numerales 13 a 18 del 
apartado iV de la tarifa anexa a la ley de ingresos del estado, posterior a su 
reforma efectuada mediante decreto 1197/2013 X p.e., publicada en el perió
dico oficial del estado el nueve de febrero de dos mil trece, ninguna relevancia 
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o incidencia tiene el monto de la operación, el valor del avalúo o el valor catas
tral del bien raíz y, por ello, tampoco tiene incidencia en la determinación del 
sujeto el estímulo fiscal en estudio.

por otra parte, el objeto del derecho, que se definió como la inscripción 
que se realiza en el registro público de la propiedad de las inscripciones trasla
tivas de dominio de propiedad de inmuebles o de las garantías constituidas 
sobre éstos, o cualquiera de las que refieren los numerales 13 a 18 del apar
tado iV de la tarifa anexa a la ley de ingresos del estado de Chihuahua, para el 
ejercicio fiscal de 2013, posterior a su reforma publicada el nueve de febrero 
de dos mil trece, tampoco tiene ninguna relevancia el estímulo fiscal en estudio, 
pues no resulta necesaria la cuantificación del estímulo para la determina
ción del objeto del derecho, en tanto que éste válidamente se puede definir sin 
la aplicación del estímulo.

en lo tocante a la base del derecho, definida como cada una de las 
inscripciones a que se refieren los numerales 13 a 18 antes señalados, evi
dentemente tampoco guarda una relación directa con el estímulo fiscal, 
pues por cada inscripción se habrá de pagar la cantidad prevista en dichos 
numerales: $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 moneda nacional), por lo que 
se concluye que el estímulo no forma parte de la mecánica para determinar 
la base del derecho.

referente a la época de pago, como elemento esencial del derecho, 
también resulta evidente que para nada incide el estímulo fiscal, ya que este 
estímulo no se otorga dependiendo de la fecha en que se hubiere realizado el 
pago, pues con independencia de la fecha en que el pago se realice, el estímu
lo fiscal será el mismo dependiendo únicamente del monto de la operación, 
del valor del avalúo o del catastral, sin estar vinculado con la época de pago.

Finalmente, en lo inherente a la tasa o tarifa, que es donde pudiera exis
tir la controversia a si el estímulo incide o no en la tarifa a pagar, se consi
dera que tampoco guarda relación con ésta, ya que como se advierte de la 
tarifa de derechos anexa a la ley de ingresos del estado para el ejercicio 
fiscal de 2013, posterior a su reforma, específicamente en el apartado iV, nu
merales 13 a 18, el costo del servicio (tarifa) es determinado en la propia tabla 
anexa, y es fijo e igual para todos los sujetos que soliciten el servicio $15,000.00 
(quince mil pesos 00/100 moneda nacional), por lo que para determinar la tasa 
o tarifa, no resulta necesario aplicar la mecánica para la determinación del 
estímulo, pues la tarifa está inmersa en la propia ley sin necesidad de acudir 
al estímulo para determinarla, por lo que se estima que en este rubro, tampoco 
tiene incidencia el estímulo fiscal, al haberse incorporado al final de la mecá
nica de la contribución (derecho) para disminuir la carga impositiva.
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en tales consideraciones, si para determinar cada uno de los elemen
tos esenciales del derecho de inscripción combatido, en ninguno de ellos tiene 
incidencia el estímulo fiscal que el legislador estableció en el artículo deci
moséptimo de la ley de ingresos posterior a su reforma, es por tal motivo 
que al estímulo fiscal no le son aplicables los principios de justicia fiscal in
herentes a los derechos por servicios; por lo cual resulta infundado el con
cepto de violación en estudio, pues en principio, todos los sujetos que solicitan 
el mismo servicio pagan la misma cuota como contraprestación –$15,000.00 
(quince mil pesos 00/100 moneda nacional)– y el hecho de que algunos de 
ellos sean sujetos del estímulo fiscal contemplado en el artículo decimosép
timo de la ley de ingresos del estado, reformada mediante decreto 1197/2013 
X p.e., ello no torna inequitativa la ley, pues como ya se vio, el estímulo fiscal 
no puede ser analizado a la luz de los principios de proporcionalidad y equi
dad tributarios por tratarse de un estímulo de los llamados "sin relevancia 
impositiva".

al respecto resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 26/2010, sostenida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, locali
zada en la página 1032, tomo XXXi, marzo de 2010, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro iuS 165028, 
que dice:

"eStÍmuloS FiSCaleS. deBeN reSpetar loS priNCipioS de 
JuStiCia FiSCal Que leS SeaN apliCaBleS, CuaNdo iNCidaN eN loS 
elemeNtoS eSeNCialeS de la CoNtriBuCióN.—los estímulos fiscales, 
además de ser benéficos para el sujeto pasivo, se emplean como instrumen
tos de política financiera, económica y social en aras de que el estado, como 
rector en el desarrollo nacional, impulse, oriente, encauce, aliente o desaliente 
algunas actividades o usos sociales, con la condición de que la finalidad per
seguida con ellos sea objetiva y no arbitraria ni caprichosa, respetando los 
principios de justicia fiscal que les sean aplicables cuando incidan en los ele
mentos esenciales de la contribución, como sucede en el impuesto sobre 
la renta en el que el estímulo puede revestir la forma de deducción que el 
contribuyente podrá efectuar sobre sus ingresos gravables una vez cumpli
dos los requisitos previstos para tal efecto."

de igual forma, por identidad jurídica, la diversa 2a./J. 185/2010, emi
tida por la propia Segunda Sala, localizada en la página 497, tomo XXXii, 
diciembre de 2010, de la Época y Semanario en consulta, con registro iuS 
163343, que señala:

"eStÍmulo FiSCal. el aNÁliSiS de CoNStituCioNalidad del 
eStaBleCido eN el artÍCulo 16, apartado a, FraCCioNeS i Y ii, de la 
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leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 
2009, No deBe lleVarSe a CaBo BaJo la óptiCa de loS priNCipioS 
de JuStiCia triButaria.—los estímulos fiscales son prestaciones eco
nómicas concedidas por el estado a una persona o grupo de personas, con 
el objeto de apoyarlas o fomentar su desarrollo económico o social, ante una 
situación de desventaja o desigualdad; pero a pesar de su denominación 
no siempre quedan integrados a la estructura de un tributo; es decir, algunos 
carecen de relevancia impositiva, ya que atienden a factores que no guardan 
relación con su objeto o con los elementos cuantitativos, ni parecen razona
bles al diseño de la mecánica tributaria y como no miden o gradúan la capa
cidad contributiva de los sujetos obligados, pueden surgir en un ejercicio 
fiscal y desaparecer en otro, sin trascender a la contribución; en cambio, los 
estímulos tienen relevancia impositiva cuando forman parte de los elemen
tos esenciales o se adicionan a la mecánica de los tributos, pues se entiende 
que con ellos se sigue valorando la capacidad contributiva aunque el estado 
decida no recaudar una parte del monto que corresponde pagar al contribu
yente. esta diferencia material conlleva a que a ciertos estímulos fiscales 
les sean aplicables los principios de justicia fiscal contenidos en la fracción 
iV del artículo 31 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y a otros no, en tanto que si ese beneficio de algún modo refiere a la capa
cidad contributiva, la constitucionalidad debe estudiarse a la luz de dichos 
principios, ya que a partir de este hecho pueden vincularse con la proporcio
nalidad y la equidad impositivas. en ese tenor, si el estímulo fiscal establecido 
en el artículo 16, apartado a, fracciones i y ii, de la ley de ingresos de la Fede
ración para el ejercicio fiscal de 2009, materializado a través de un acredi
tamiento, se otorga a personas que realizan actividades empresariales, con 
excepción de la minería, que compren diesel como combustible de la maqui
naria en general, salvo vehículos, es indudable que estos factores son ajenos 
al impuesto especial sobre producción y servicios –de donde surge el deber 
de pago– o al impuesto sobre la renta –con el cual se acredita–, en virtud de 
que no se adhieren a sus elementos esenciales como objeto, base, tasa o 
tarifa o integran su mecánica; de ahí que su estudio no debe llevarse a cabo 
bajo la óptica de los principios de justicia tributaria establecidos en el ar
tículo 31, fracción iV, constitucional, sino de las garantías individuales."

así como la jurisprudencia 2a./J. 42/2010, emitida por la Segunda Sala del 
alto tribunal, con datos de publicación: Novena Época, registro iuS 164779, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, pá
gina 427, del contenido literal siguiente:

"iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol 
de la CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN Violato
riaS de diCHa GaraNtÍa.—la igualdad normativa presupone necesaria
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mente una comparación entre dos o más regímenes jurídicos, ya que un 
régimen jurídico no es discriminatorio en sí mismo, sino únicamente en rela
ción con otro. por ello, el control de la constitucionalidad de normas que se 
estiman violatorias de la garantía de igualdad no se reduce a un juicio abs
tracto de adecuación entre la norma impugnada y el precepto constitucional 
que sirve de parámetro, sino que incluye otro régimen jurídico que funciona 
como punto de referencia a la luz de un término de comparación relevante 
para el caso concreto. por tanto, el primer criterio para analizar una norma a 
la luz de la garantía de igualdad consiste en elegir el término de comparación 
apropiado, que permita comparar a los sujetos desde un determinado punto 
de vista y, con base en éste, establecer si se encuentran o no en una situa
ción de igualdad respecto de otros individuos sujetos a diverso régimen y si el 
trato que se les da, con base en el propio término de comparación, es dife
rente. en caso de que los sujetos comparados no sean iguales o no sean 
tratados de manera desigual, no habrá violación a la garantía individual. así, 
una vez establecida la situación de igualdad y la diferencia de trato, debe 
determinarse si la diferenciación persigue una finalidad constitucionalmente 
válida. al respecto, debe considerarse que la posición constitucional del legis
lador no exige que toda diferenciación normativa esté amparada en permisos 
de diferenciación derivados del propio texto constitucional, sino que es sufi
ciente que la finalidad perseguida sea constitucionalmente aceptable, salvo 
que se trate de una de las prohibiciones específicas de discriminación con
tenidas en el artículo 1o., primer y tercer párrafos, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, pues respecto de éstas no basta que el fin 
buscado sea constitucionalmente aceptable, sino que es imperativo. la si
guiente exigencia de la garantía de igualdad es que la diferenciación cues
tionada sea adecuada para el logro del fin legítimo buscado; es decir, que la 
medida sea capaz de causar su objetivo, bastando para ello una aptitud o 
posibilidad de cumplimiento, sin que sea exigible que los medios se adecuen 
estrechamente o estén diseñados exactamente para lograr el fin en comento. 
en este sentido, no se cumplirá el requisito de adecuación cuando la medida 
legislativa no contribuya a la obtención de su fin inmediato. tratándose de 
las prohibiciones concretas de discriminación, en cambio, será necesario 
analizar con mayor intensidad la adecuación, siendo obligado que la medida 
esté directamente conectada con el fin perseguido. Finalmente, debe deter
minarse si la medida legislativa de que se trate resulta proporcional, es decir, si 
guarda una relación razonable con el fin que se procura alcanzar, lo que 
supone una ponderación entre sus ventajas y desventajas, a efecto de com
probar que los perjuicios ocasionados por el trato diferenciado no sean despro
porcionados con respecto a los objetivos perseguidos. de ahí que el juicio 
de proporcionalidad exija comprobar si el trato desigual resulta tolerable, te
niendo en cuenta la importancia del fin perseguido, en el entendido de que 
mientras más alta sea la jerarquía del interés tutelado, mayor puede ser la 
diferencia."
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ahora bien, únicamente y con el objeto de clarificar cuándo un estímu
lo fiscal sí tiene relevancia impositiva por incidir en alguno de los elementos 
esenciales de la contribución, tenemos que la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 313/2012, 
donde se analizó la constitucionalidad del estímulo fiscal contenido en los 
artículos 229 a 238 de la ley del impuesto sobre la renta, relativos al "Fomen
to del primer empleo", en lo que interesa sostuvo lo siguiente:

"las normas contenidas en el capítulo Vii ‘del fomento al primer em
pleo’, del título Vii ‘de los estímulos fiscales’, de la ley del impuesto sobre la 
renta, tienen por objeto incentivar la creación de nuevos empleos de carácter 
permanente en territorio nacional, así como fomentar el primer empleo (ar
tículo 229) a través del estímulo fiscal contenido en esos preceptos.—los 
patrones que contraten a trabajadores de primer empleo para ocupar pues
tos de nueva creación, tendrán derecho a una deducción adicional en el im
puesto sobre la renta (artículo 230).—para efectos del citado capítulo Vii, se 
entiende por ‘trabajador de primer empleo’, aquel trabajador que no tenga 
registro previo de aseguramiento en el régimen obligatorio ante el instituto 
mexicano del Seguro Social, por no haber prestado en forma permanente o 
eventual un servicio remunerado, personal y subordinado a un patrón; y por 
‘puesto de nueva creación’, todo aquel de nueva creación y que incremente el 
número de trabajadores asegurados registrados en el régimen obligatorio 
del instituto mexicano del Seguro Social en cada ejercicio fiscal, a partir de la 
entrada en vigor del artículo 231 y en los términos de lo dispuesto en el artícu
lo 232, ambos preceptos de la ley del impuesto sobre la renta (artículos 231, 
fracciones iii y iV, y 232).—para determinar el número base de los registros cuyo 
incremento se considerará puesto de nueva creación, no se toman en cuenta 
las bajas en los registros correspondientes de trabajadores pensionados o 
jubilados durante el ejercicio fiscal de que se trate, así como aquellas bajas 
registradas de los últimos dos meses del año dos mil diez; los puestos de nueva 
creación deben permanecer existentes por un periodo de por lo menos treinta 
y seis meses continuos contados a partir del momento en que sean creados, 
plazo durante el cual el puesto debe ser ocupado por un trabajador de primer 
empleo, transcurrido dicho periodo, los puestos de nueva creación dejan de 
tener los beneficios fiscales previstos en el indicado artículo 230 (artículo 
232).—para tener derecho a la deducción adicional establecida en el citado 
artículo 230, el patrón debe cumplir respecto de la totalidad de los trabaja
dores de primer empleo que contrate, entre otros requisitos, con los siguien
tes: a) crear puestos nuevos y contratar a trabajadores de primer empleo para 
ocuparlos; b) inscribir a los trabajadores de primer empleo ante el instituto 
mexicano del Seguro Social, en los términos que establece la ley del Seguro 
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Social; y c) determinar y enterar a dicho instituto el importe de las cuotas 
obrero patronales causadas tanto por los trabajadores de primer empleo, 
como por el resto de los trabajadores a su servicio, conforme a lo dispuesto 
en la ley del Seguro Social (artículo 234, fracciones ii, iii y iV).—Finalmente, en 
el artículo 230 del ordenamiento impugnado, se establece que la determina
ción de la deducción adicional se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 1. al 
salario base a que se refiere el artículo 231 de esa ley multiplicado por el nú
mero de días laborados en el mes o en el año por cada trabajador de primer 
empleo, según corresponda, se le disminuirá el monto que resulte de multipli
car dicha cantidad por la tasa establecida en el artículo 10 de esa ley vigente 
en el ejercicio en que se aplique la deducción.—2. el resultado obtenido con
forme al numeral anterior, se dividirá entre la tasa del impuesto sobre la renta 
vigente en el ejercicio de que se trate.—3. el 40% del monto obtenido con
forme al numeral anterior será el monto máximo de la deducción adicional 
aplicable en el cálculo del pago provisional o del ejercicio, según corresponda.— 
4. la deducción adicional determinada, será aplicable en el ejercicio y en los 
pagos provisionales sin que en ningún caso exceda el monto de la utilidad fis
cal o de la base que en su caso corresponda determinada antes de aplicar 
dicha deducción adicional.—5. el patrón que no considere en el cálculo de 
los pagos provisionales o del ejercicio fiscal que corresponda la deducción 
adicional, pudiendo haberlo hecho conforme al mismo, perderá el derecho a 
hacerlo en los pagos provisionales o en los ejercicios posteriores hasta por 
la cantidad en la que pudo haberla aplicado.—6. la deducción adicional no 
deberá considerarse para efectos de calcular la renta gravable que servirá de 
base para la determinación de la participación de los trabajadores en las utili
dades de las empresas a que se refiere el artículo 123, apartado a, fracción 
iX, inciso e), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.— 
7. el monto de la deducción adicional sólo será aplicable tratándose de tra
bajadores que perciban hasta 8 veces el salario mínimo general vigente del 
área geográfica en donde preste servicio el trabajador de que se trate.—8. tra
tándose de patrones personas físicas, la deducción adicional a que se refiere 
esa ley sólo será aplicable contra los ingresos obtenidos por la realización 
de actividades empresariales y servicios profesionales, y por arrendamiento y 
en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles a que se 
refieren los capítulos ii y iii del título iV de esta ley.—en tal virtud, es claro 
que los efectos que corresponden a la medida de beneficio otorgada en los 
preceptos en comento, corresponde a un estímulo fiscal que incide en el 
impuesto sobre la renta a pagar por los patrones conforme a la normatividad 
precisada en los párrafos anteriores, incidiendo la deducción en la base gra
vable de esos contribuyentes.—en efecto, como puede apreciarse, la medida 
a que se refieren las disposiciones reclamadas consiste en la posibilidad de 
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deducir la cantidad que resulte de aplicar el procedimiento descrito en los pá
rrafos anteriores, a la base imponible del impuesto sobre la renta a pagar en 
el ejercicio a cargo de los patrones."

lo anterior dio origen a que la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación emitiera el criterio en el sentido de que el estímulo fiscal 
contenido en los artículos 229 a 238 de la ley del impuesto sobre la renta, 
incide en la configuración de las modalidades de la base imponible del im
puesto sobre la renta a cargo de los patrones, por lo que el estímulo fiscal 
sí debía analizarse a la luz del principio de equidad tributaria; sin embargo, el 
anterior criterio únicamente se menciona para clarificar cuándo el estímulo 
fiscal sí tiene incidencia en alguno de los elementos esenciales del tributo, 
pero en el caso del derecho reclamado como inconstitucional en la demanda de 
garantías que dio origen a la formación del presente juicio, como se explicó 
en el presente considerando, ninguna incidencia tiene en alguno de los elemen
tos esenciales del derecho de registro impugnado, ni incide en la mecánica 
de la conformación de éste.

el criterio antes indicado dio origen a la tesis 1a. CliX/2012 (10a.), locali
zada en la página 483, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro iuS 2001322, de rubro 
y texto siguientes:

"eStÍmulo FiSCal. loS artÍCuloS 229 a 238 de la leY del im
pueSto SoBre la reNta CoNtieNeN uNa FiGura SuStraCtiVa Que 
iNCide eN la CoNFiGuraCióN de laS modalidadeS de la BaSe impo
NiBle del impueSto SoBre la reNta a CarGo de loS patroNeS, 
por lo Que aQuÉl deBe aNaliZarSe a la luZ del priNCipio de eQui
dad triButaria.—los estímulos fiscales, además de ser benéficos para el 
sujeto pasivo, se emplean como instrumentos de política financiera, econó
mica y social, en aras de que el estado, como rector en el desarrollo nacional, 
impulse, oriente, encauce, aliente o desaliente algunas actividades o usos 
sociales, con la condición de que la finalidad perseguida con ellos sea obje
tiva y no arbitraria ni caprichosa. en esa tesitura, si el estímulo fiscal denomi
nado ‘del fomento al primer empleo’ regulado en los artículos 229 a 238 de la 
ley del impuesto sobre la renta opera a través de la deducción que el patrón 
podrá efectuar sobre sus ingresos gravables una vez cumplidos los requisi
tos previstos para tal efecto, es inconcuso que dicho estímulo constituye una 
figura sustractiva auxiliar en la configuración de la base imponible del im
puesto sobre la renta, pues incide en su cálculo y determinación y, por ende, 
debe analizarse a la luz del principio de equidad tributaria previsto en el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
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en consecuencia, ante lo infundado de los conceptos de violación expues
tos por la parte quejosa, al no resultar, en la parte que aquí se reclama, la ley 
de ingresos del estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal de 2013 viola
toria de derechos fundamentales en perjuicio del quejoso, lo procedente es 
negar el amparo y protección de la Justicia Federal que solicita.

en mérito de lo anterior, con fundamento además en lo dispuesto por 
los artículos 83, fracción iV y 85, fracción ii, de la ley de amparo y 37, frac
ción iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve: 

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra los actos reclamados al Congreso del estado de Chihuahua, Gober
nador Constitucional del estado y Secretario General de Gobierno del estado, 
todos con residencia en esta ciudad, precisados en el resultando primero de 
esta resolución. 

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de registro; con testimo
nio de esta resolución vuelvan los autos respectivos al lugar de su proce
dencia, y en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del décimo Séptimo Circuito, por unanimidad de votos de los ma
gistrados marta olivia tello acuña, José martín Hernández Simental y Jesús 
martínez Calderón, siendo ponente la primera de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHOS POR SERVICIOS dE InSCRIPCIÓn En EL RE
gISTRO PÚBLICO dE LA PROPIEdAd Y dEL nOTARIAdO. 
EL ARTÍCuLO dECIMOSÉPTIMO dE LA LEY dE IngRESOS 
dEL ESTAdO dE CHIHuAHuA, PARA EL EJERCICIO FISCAL dE 
2013, REFORMAdO MEdIAnTE dECRETO 1197/2013 X P.E., 
PuBLICAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL dE LA EnTIdAd EL 9 
dE FEBRERO dE 2013, AL ESTABLECER un ESTÍMuLO FIS
CAL RESPECTO dE LA TARIFA RELATIVA AnEXA A dICHO 
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ORdEnAMIEnTO, ESPECÍFICAMEnTE En Su APARTAdO IV, 
nuMERALES 13 A 18, nO VIOLA LOS PRInCIPIOS TRIBuTA
RIOS dE PROPORCIOnALIdAd Y EQuIdAd. el precepto citado 
establece un estímulo fiscal en relación con la tarifa de quince mil pesos 
fijada para los derechos por las inscripciones relativas a la adquisición 
o actos traslativos de dominio de inmuebles, por el cual el contribu
yente puede pagar, por el mismo servicio, el noventa, ochenta, sesenta 
o treinta por ciento de dicha cantidad. ahora bien, si el legislador con
sideró el costo de quince mil pesos como contraprestación por los 
servicios indicados del registro público de la propiedad y del Notariado, 
y dicha cuota es fija e igual para todos aquellos que los soliciten, el pre
cepto referido no viola los principios tributarios de proporcionalidad y 
equidad en materia de derechos, toda vez que si con posterioridad el 
contribuyente obtiene una disminución en su cobro, en función del estímu
lo aplicado, ello no implica que se pierda la naturaleza del derecho por 
servicio, pues el estímulo no incide o repercute en alguno de los ele
mentos esenciales de esa contribución, como son el sujeto, el objeto, 
la base y su tasa o tarifa, ya que no forma parte de la mecánica para su 
determinación.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A. J/4 (10a.)

amparo en revisión 392/2013. Judith deudovica Villalobos Gutiérrez. 31 de octubre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Jesús martínez Calderón. Secretaria: Georgina 
acevedo Barraza. 

amparo en revisión 483/2013. Congreso del estado de Chihuahua. 28 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: José martín Hernández Simental. Secretario: 
Juan Fernando luevano ovalle. 

amparo en revisión 500/2013. Congreso del estado de Chihuahua. 12 de diciembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: José martín Hernández Simental. Secretaria: 
margarita de Jesús García ugalde. 

amparo en revisión 484/2013. Congreso del estado de Chihuahua. 12 de diciembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Jesús martínez Calderón. Secretaria: Georgina 
acevedo Barraza.

amparo en revisión 488/2013. Congreso del estado de Chihuahua. 12 de diciembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: marta olivia tello acuña. Secretario: Jorge erik 
montes Gutiérrez.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA En LOS dELITOS En QuE SE AC
TuALIZA LA AuTORÍA IndETERMInAdA. PARA ESTABLECERLA, EL 
JuEZ dEBE REALIZAR LA OPERACIÓn MATEMÁTICA CORRESPOn
dIEnTE PARA PRECISAR A CuÁnTO EQuIVALEn LAS TRES CuAR
TAS PARTES dE LAS PEnAS MÍnIMAS Y MÁXIMAS Y, PARTIEndO 
dE dICHAS CAnTIdAdES Y dEL gRAdO dE CuLPABILIdAd dEL 
SEnTEnCIAdO, SEÑALAR LA SAnCIÓn APLICABLE (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE guERRERO).

amparo direCto 332/2013. 19 de diCiemBre de 2013. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: XóCHitl Guido GuZmÁN. SeCretaria: alma urióS
teGui moraleS.

CoNSideraNdo:

SeXto.—resultan inoperantes los conceptos de violación que hace valer 
el quejoso.

en efecto, el peticionario del amparo aduce esencialmente que la sen
tencia reclamada viola sus garantías individuales, en virtud de que las prue
bas que obran en la causa penal son insuficientes para acreditar los delitos 
que se le atribuyen y fincar su plena responsabilidad penal en la comisión 
de los mismos.

lo inoperante de sus argumentos deriva de que los mismos ya fueron 
analizados por este tribunal Colegiado al resolver el juicio de amparo directo 
penal número 293/2012, en sesión de fecha veinticuatro de mayo del año en 
curso, pues como ya quedó precisado en el considerando que antecede, 
en dicha resolución se estimó que en el caso, se acreditan los delitos de homi
cidio calificado, previsto por el artículo 103 y sancionado por el diverso numeral 
108, fracciones ii, incisos b) y c) y iii del Código penal del estado de Guerrero, 
y lesiones calificadas, que estimó previsto por el artículo 105, fracción ii y san
cionado por el diverso numeral 108, fracciones ii, incisos b) y c) y iii, del mismo 
ordenamiento legal; el primer ilícito en agravio de **********, ********** y 
**********, y el segundo, en agravio de **********, ********** y **********; 
así como para fincar la plena responsabilidad penal del quejoso **********, 
en su comisión, pues en dicha sentencia, la que se tiene a la vista como un 
hecho notorio, con la facultad que le confiere el artículo 88 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, se estableció lo siguiente:

"… por lo antes expuesto, es evidente que contrario a lo alegado por el 
quejoso, la autoridad responsable analizó y valoró de manera pormenorizada 
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todas y cada una de las pruebas que ofreció durante la instrucción, lo que le 
permitió concluir que no son eficaces para apoyar los argumentos que expre
só al rendir su declaración preparatoria y, por tanto, no desvirtúan la impu
tación que los testigos de cargo hacen en su contra.—en consecuencia, es 
evidente que los medios probatorios que obran en la causa penal fueron 
analizados de forma armónica, a fin de fijar una verdad resultante que inequí
vocamente llevó a la Sala penal responsable a la verdad buscada, requisito 
que, como acontece en el caso concreto, puede quedar satisfecho legalmente 
a través de los indicios, pues su enlace natural y necesario establecieron la 
certeza del delito de homicidio calificado, previsto por el artículo 103 y sancio
nado por el diverso numeral 108, fracciones ii, incisos b) y c) y iii del Código 
penal del estado de Guerrero, y del diverso ilícito de lesiones calificadas, que 
estimó previsto por el artículo 105, fracción ii y sancionado por el diverso 
numeral 108, fracciones ii, incisos b) y c) y iii, del mismo ordenamiento legal, 
el primer ilícito en agravio de **********, ********** y **********, y el se
gundo, en agravio de **********, ********** y **********; de igual forma, 
concluyó que los medios de convicción son suficientes para fincar la plena 
responsabilidad penal del quejoso ********** en su comisión. …"

de la misma ejecutoria dictada en el juicio de amparo directo penal 
número 293/2012, se concluyó que la sentencia reclamada, resultaba incons
titucional, por las siguientes consideraciones:

"… octavo. No obstante lo antes analizado, en suplencia de la deficien
cia de la queja, como lo ordena la fracción ii del artículo 76Bis de la ley de 
amparo, este tribunal federal considera que la sentencia reclamada viola 
las garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas por los artículos 14 y 
16 de la Constitución General de la república, en perjuicio del quejoso, lo que 
amerita concederle el amparo y protección que de la Justicia Federal deman
da.—lo anterior es así, porque en torno a la individualización de la pena cabe 
señalar que la Sala penal responsable estima que la conducta desplegada 
por el quejoso, se ubica en la hipótesis prevista por la fracción iii del artículo 
17 del Código penal del estado de Guerrero, es decir, que su intervención 
fue de manera conjunta; además, sin existir agravio fundado y motivado por 
parte del ministerio público, en relación a que el Juez de primera instancia 
no atendió que en el caso se actualiza un concurso real de delitos y, por tanto, 
las penas deberían imponerse atendiendo a las reglas establecidas para 
ello, la responsable impuso al quejoso las sanciones atendiendo al concurso 
real de delitos; de igual forma, lo condenó al pago de la reparación del daño, 
sin atender que las pruebas que obran en la causa penal ponen de ma
nifiesto que cometió los delitos que se le atribuyen, acompañado de otros 
indivi duos; consideraciones que este tribunal federal estima resultan contra
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rias a derecho. … en esa tesitura, en la especie está plenamente demostrado 
que el quejoso **********, y sus coinculpados, accionaron las armas de 
fuego que portaban en contra de los agraviados; sin embargo, las pruebas que 
obran en la causa penal no son aptas ni suficientes para determinar plena
mente sin lugar a duda, como lo estimó la autoridad responsable, que entre 
los coacusados haya existido un acuerdo previo para agredir con las armas 
de fuego que portaban a los agraviados, tampoco puede demostrarse, como lo 
estimó la autoridad responsable, quién de los coacusados produjo con sus 
disparos las lesiones que ocasionaron la muerte y los daños en la salud de los 
agraviados; de ahí que cobra aplicación la hipótesis prevista en la fracción 
Viii del artículo 17 del Código penal del estado de Guerrero vigente, en el sen
tido de que se actualiza la figura jurídica de la autoría indeterminada, dado 
que el aquí quejoso no justificó plenamente su versión exculpatoria, en torno 
a que el día del evento delictivo se encontraba en un lugar diverso al de los 
hechos. … por otra parte, la autoridad responsable consideró incorrecto que 
el Juez de primer grado no aplicara al caso concreto el concurso real de deli
tos, determinación a la que arribó al considerar que aunque el ministerio 
público solicitó la aplicación de dicha regla, no fundó ni motivó debidamente 
sus conclusiones; por lo que la Sala de apelación, sin mediar agravio expreso 
por parte de la representación social, sobre ese tema, decidió que como es 
facultad exclusiva de la autoridad judicial la imposición de las penas, procedió 
a aplicar al aquí quejoso las reglas del concurso real de delitos, en términos 
del artículo 21, párrafo segundo, del Código penal del estado de Guerrero, im
poniendo la sanción conforme a lo previsto en el diverso numeral 67, párrafo 
segundo, del mismo ordenamiento legal.—Conclusión que este tribunal fe
deral considera ilegal, en virtud de que como se dijo anteriormente, sobre 
este tema no existió agravio expreso del ministerio público en la instancia 
de apelación, lo cual resultaba obligado, pues el juzgador de primer grado, por 
los motivos que expuso, acertados o no, dejó de aplicar las reglas del concurso 
real al caso concreto, por lo que al causarle agravio tal situación a la repre
sentación social se encontraba obligada a controvertir tal decisión al instar la 
apelación correspondiente; lo que no realizó así, y por ello la Sala de apelación 
se encontraba imposibilitada para decidir esa cuestión, en perjuicio del sen
tenciado. … de los antecedentes que quedaron reseñados en el considerando 
quinto de la presente ejecutoria, se aprecia que el Juez de primera instancia, el 
veintidós de noviembre de dos mil once, dictó la sentencia correspondiente 
en la que consideró que se acredita el delito de homicidio calificado, que es
timó y prevé el artículo 103 y sanciona el diverso numeral 108, fracciones ii, 
incisos b) y c) y iii del Código penal del estado de Guerrero, y lesiones califi
cadas, que estimó previsto por el artículo 105, fracción ii y sancionado por el 
diverso numeral 108, fracciones ii, incisos b) y c) y iii, del mismo ordenamien
to legal; el primer ilícito en agravio de **********, ********** y **********, 
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y el segundo, en agravio de **********, ********** y **********; de igual 
forma, concluyó que los medios de convicción son suficientes para fincar 
la plena responsabilidad penal del quejoso **********, en su comisión; ubi
cando su grado de culpabilidad en el mínimo y medio, más cercano a este 
último; por lo que le impuso la pena de treinta y seis años de prisión.—Como 
se advierte, el Juez de los autos, omitió analizar la actualización del con
curso de delitos, porque sostuvo que el ministerio público al solicitar que se 
aplicara el concurso de delitos, no fundó ni motivó debidamente sus con
clusiones, con base en las pruebas de autos y con fundamentos aplicables 
a este asunto, por lo que no era procedente imponer las sanciones con base 
en el concurso de delitos, pues de ser así, se estaría rebasando la acusación 
del ministerio público, que es un órgano técnico, por lo que no se pueden 
suplir sus deficiencias. … inconforme con la sentencia anterior, el agente 
del ministerio público adscrito interpuso el recurso de apelación y al formular 
sus agravios, en relación con el concurso de delitos, precisó lo siguiente (fojas 
17 a 32 del toca penal número **********) (se transcribe).—la autoridad 
responsable al dictar la sentencia reclamada, modificó el fallo recurrido, con
cluyendo que se acreditan los delitos de homicidio calificado, previsto por 
el artículo 103 y sancionado por el diverso numeral 108, fracciones ii, incisos 
b) y c) y iii, del Código penal del estado de Guerrero, así como el de lesiones 
calificadas, previsto por los artículos 105, fracción ii y 108, fracciones ii, inci
sos b) y c) y iii, del ordenamiento legal, y sancionado por los numerales 105, 
fracción ii y 109, de la misma legislación, así como la plena responsabilidad 
penal del quejoso en su comisión, ubicando su grado de culpabilidad en el 
mínimo y medio, más cercano al primero; asimismo, consideró que en el caso 
se actualiza un concurso real de delitos, por lo que le impuso treinta y tres 
años de prisión por uno de los agraviados, aumentando la mitad de la pena 
por cada uno de los restantes, es decir, dieciséis años y seis meses; penas 
que sumadas hacen un total de sesenta y seis años de prisión; y por lo que se 
refiere al delito de lesiones, un año y seis meses de prisión por cada uno de 
los lesionados, lo que hace un total de cuatro años y seis meses de prisión, 
así como ciento noventa y cinco días de multa, a razón de $47.60 (cuarenta 
y siete pesos 60/100 m.n.), equivalentes a $9,282.00 (nueve mil doscientos 
ochenta y dos pesos 00/100 m.n.), por lo que la pena de prisión impuesta es 
de setenta años, seis meses de prisión y ciento noventa y cinco días de multa.—
Como ya quedó precisado en párrafos precedentes, el representante social, 
al formular sus agravios al interponer el recurso de apelación, no combatió la 
decisión del Juez de primer grado, simplemente se limitó a sostener que las 
sanciones impuestas fueron muy bajas y que debieron aumentarse en tér
minos del artículo 67 del Código penal del estado de Guerrero, al estarse 
en presencia de un concurso real de delitos, pero sin refutar lo expresado por el 
Juez de primer grado respecto a que su similar adscrito al juzgado de primera 
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instancia no fundó ni motivó debidamente sus conclusiones en torno a la actua
lización del concurso de delitos, pues de analizarse dicho aspecto, se rebasa
ría la acusación del ministerio público, que es un órgano técnico, por lo que 
no se pueden suplir sus deficiencias; de ahí que resulta ilegal que la autori
dad responsable estimara que se acredita dicho concurso, sin existir agravio 
expreso por parte del representante social que combatiera lo resuelto por el 
Juez de primera instancia.—ello se afirma, porque de conformidad con el ar
tículo 131 del Código de procedimientos penales del estado de Guerrero, la 
apelación tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución recurrida 
del juzgador de primera instancia, además de que, en la misma, se examina si 
la resolución impugnada se fundó y motivó correctamente, si en ella se aplicó 
exactamente la ley correspondiente, se observaron las normas sobre admi
sión, eficacia y valoración de la prueba, y se apreciaron fielmente los hechos; 
y como ya se apuntó en párrafos precedentes, tratándose de la apelación del 
ministerio público, no existe suplencia de la queja, la que opera únicamente 
para el inculpado y su defensa. … Finalmente, la autoridad responsable con
denó al quejoso al pago de la reparación del daño, con fundamento en los ar
tículos 35, 38 y 39 del Código penal en vigor; 1767, fracción i, del Código Civil 
vigente en el estado; y 500 y 502 de la ley Federal del trabajo, y después de 
realizar las operaciones aritméticas correspondientes, concluyó que importan 
la cantidad de $425,544.00 (cuatrocientos veinticinco mil quinientos cuarenta 
y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), que distribuido proporcionalmente, 
señaló corresponde a la cantidad de $141,848.00 (ciento cuarenta y un mil 
ochocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional) a cada uno de 
los ofendidos que representen a los agraviados **********, ********** y al 
menor **********, en términos del artículo 38 del Código penal del estado; 
sin embargo, no atendió a lo dispuesto por el citado artículo 35 del Código 
penal del estado de Guerrero, que establece lo siguiente: (se transcribe). así, 
las constancias que obran en la causa penal, ponen de manifiesto de manera 
plena, que el quejoso desplegó las conductas que se le atribuyen de manera con
junta, es decir, acompañado de dos individuos, quienes accionaron sus armas 
de fuego en contra de los agraviados, por lo que la autoridad responsable debió 
condenarlo al pago de la reparación del daño de forma mancomunada y soli
daria con sus coinculpados, y al no haberlo hecho así, viola las garantías de 
legalidad y seguridad jurídica, previstas por los artículos 14 y 16 constitucio
nales. …"

Concediendo la protección de la Justicia Federal para el efecto de que 
la Sala responsable dejara insubsistente la sentencia reclamada y emitiera 
otra, fundada y motivada, en la que dejara firme lo relativo al estudio que efec
tuó en torno al cuerpo de los delitos y a la plena responsabilidad penal del 
quejoso en la comisión de los mismos, y al pronunciarse en relación con la 
individualización de la pena, atendiera lo siguiente:
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"… 1) Que se actualiza la autoría indeterminada e imponga las penas 
correspondientes, conforme a lo ordenado por el artículo 69 del Código penal 
para el estado de Guerrero; 2) Que no existe agravio por parte del represen
tante social en el que combata de manera fundada y motivada la sentencia 
de primera instancia, respecto a la actualización del concurso real de delitos; 
y, 3) Que el pago de la reparación del daño debe efectuarse por parte del que
joso de manera mancomunada y solidaria con sus coinculpados. …"

por las consideraciones antes anotadas, debe concluirse que al existir 
pronunciamiento en un diverso juicio de amparo, por parte, de este órgano 
colegiado en relación con el fondo de las cuestiones relacionadas con los deli
tos y la plena responsabilidad penal del quejoso en su comisión; los conceptos 
de violación en este juicio de garantías, que controvierten tales aspectos, son 
inatendibles, porque la decisión pronunciada no puede ser cuestionada ni modi
ficada en atención a la firmeza de las sentencias dictadas por la potestad 
federal al conocer de los juicios de amparo.

resulta aplicable, en el caso, la jurisprudencia Vii.2o.p. J/2, emitida por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Séptimo Circuito, que este 
similar comparte, visible en la página 1537 del tomo Xiii del mes de enero de 
dos mil uno, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de la Novena 
Época, que a la letra dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS, CuaNdo preteNdeN 
ComBatir aSpeCtoS reSueltoS eN uN JuiCio de amparo aNterior.—
los aspectos que ya fueron materia de decisión en un anterior juicio de ga
rantías, promovido por el mismo quejoso y en relación al mismo proceso 
penal, deben considerarse irremediablemente juzgados, es decir, que consti
tuyen cosa juzgada, por lo que no pueden ser examinados en un nuevo juicio, 
resultando inoperantes los conceptos que se formulen sobre dichos temas."

de igual forma, sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia XVii.1o.C.t. 
J/4, emitida por el tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo 
Séptimo Circuito, que este similar comparte, consultable en la página 1154 
del tomo XXi del mes de abril de 2005 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta de la Novena Época, que a la letra dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS loS Que par
teN o Se HaCeN deSCaNSar SuStaNCialmeNte eN lo arGumeNtado 
eN otroS Que FueroN deSeStimadoS.—Si de lo alegado en un concepto 
de violación se advierte que la impugnación planteada se hace descansar, sus
tancialmente, en lo que se argumentó en otro u otros conceptos de violación 
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que fueron anteriormente desestimados en la misma ejecutoria, en tanto que 
resultaron infundados, inoperantes o inatendibles, ello hace que aquél resulte 
a su vez inoperante, dado que de ninguna manera resultará procedente, fun
dado u operante lo que en dicho concepto se aduce, por basarse en la su
puesta procedencia de aquéllos."

asimismo, por su contenido, procede invocar la jurisprudencia Vii.1o.C. 
J/15, emitida por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito, que este similar comparte, visible en la página 808 del tomo XVii del 
mes de febrero de dos mil tres del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de la Novena Época, que a la letra dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS, Si eN elloS Se Com
BateN CueStioNeS aNaliZadaS eN uNa eJeCutoria de amparo aNte
rior.—Si en los conceptos de violación que se hacen valer en un juicio 
constitucional promovido en contra de la resolución dictada en cumplimiento 
de una ejecutoria de amparo, se combaten cuestiones que ya fueron anali
zadas en ésta, los argumentos formulados en la nueva demanda de garantías 
resultan inoperantes, pues la decisión pronunciada no puede ser cuestio
nada ni modificada en atención a la firmeza de las sentencias dictadas por la 
potestad federal al conocer de los juicios de amparo."

Finalmente, el quejoso no expresa argumento alguno en contra de las 
penas que le fueron impuestas por parte de la autoridad responsable; sin em
bargo, este tribunal federal estima que las mismas se encuentran ajustadas 
a derecho. 

en efecto, atento a lo dispuesto por el artículo 21 constitucional, en rela
ción con el 56 del Código penal del estado de Guerrero, la imposición de las 
penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial, lo que permite concluir 
que goza de arbitrio judicial para calificar la gravedad del delito y el grado de 
culpabilidad del agente, en función a lo cual debe necesariamente determi
nar la pena, toda vez que ésta, por mandato de ley, debe ser individualizada, 
la única exigencia es que funde y motive suficientemente su actuación.

ahora bien, de la sentencia reclamada se aprecia que la autoridad 
responsable justipreció correctamente las exigencias del citado artículo 56 
del Código penal del estado de Guerrero, pues precisó la magnitud del daño 
causado al bien jurídico y el peligro al que fue expuesto; la naturaleza de la 
acción y de los medios empleados para ejecutarla; las circunstancias de 
tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho delictuoso; la forma y grado de inter
vención del agente en la comisión del delito, así como la calidad de la víctima; 



1620 MAYO 2014

los daños de carácter moral y material; las peculiaridades del acusado; su 
comportamiento posterior al delito; las condiciones especiales y personales 
del agente; y grupo étnico del acusado.

así, la responsable atendió a las características personales del quejoso, 
para arribar a la determinación respecto al grado de reproche social en el que 
lo ubicó, atendiendo al contenido del artículo 56 del Código penal para el es
tado de Guerrero, en virtud de que concluyó cuales son las que le benefician 
y cuales las que le perjudican, por lo que se estima es acorde con el grado de 
culpabilidad y es evidente que concuerda con la conducta que éste desplegó 
en los hechos.

por tanto, la autoridad responsable lo ubicó en el grado de culpabilidad 
entre el mínimo y medio más cercano al primero, considerando que se actua
liza la autoría indeterminada prevista por el artículo 69 del Código penal del 
estado de Guerrero, atendiendo también a lo previsto por el diverso numeral 108 
del mismo ordenamiento legal; preceptos que disponen lo siguiente:

"artículo 69. en el caso de autoría indeterminada, se impondrán hasta las 
tres cuartas partes de las sanciones previstas para el delito de que se trate, 
de acuerdo con la modalidad respectiva, en su caso."

"artículo 108. al autor de un homicidio calificado se le impondrá de trein
ta a cincuenta años de prisión, siempre y cuando se demuestre la premedita
ción, ventaja, alevosía o traición. …"

 
en consecuencia, le impuso la pena de veinticuatro años, cuatro meses 

y quince días de prisión, toda vez que las tres cuartas partes de treinta años, 
son veintidós años seis meses y las tres cuartas partes de cincuenta años, son 
treinta y siete años y seis meses, siendo estos los resultados que deben 
tomarse en consideración como término mínimo y máximo para individua
lizar la pena a imponer al sentenciado; de ahí, que haciendo la operación 
matemática correspondiente, es ajustado a derecho que le impusiera las cita
das penas.

al respecto, es procedente citar la tesis XXi.1o.p.a.56 p (9a.), emitida 
por este tribunal Colegiado, consultable en la página 1570 del tomo XXX del 
mes de octubre de dos mil nueve, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de la Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe de autorÍa iNde
termiNada. para FiJarla el JuZGador deBe realiZar la operaCióN 
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matemÁtiCa CorreSpoNdieNte para SaBer a CuÁNto eQuiValeN 
laS treS CuartaS parteS de laS peNaS mÍNimaS Y mÁXimaS Y, par
tieNdo de diCHaS CaNtidadeS Y del Grado de CulpaBilidad del 
SeNteNCiado, SeÑalar la SaNCióN apliCaBle SeGÚN el delito de 
Que Se trate (leGiSlaCióN del eStado de Guerrero).—del artículo 
21 de la Constitución Federal, en relación con el 56 del Código penal del estado 
de Guerrero se advierte que la imposición de las penas es propia y exclusiva de 
la autoridad judicial, y que el juzgador goza de arbitrio judicial para calificar la 
gravedad del delito y el grado de culpabilidad del agente, por ello debe nece
sariamente determinar e individualizar la pena que el inculpado va a compur
gar, a través de una actuación fundada y motivada. así, cuando se actualiza la 
autoría indeterminada prevista por la fracción Viii del artículo 17 del código 
sustantivo de esta entidad federativa, relativa a que no consta quién de los par
ticipantes del ilícito produjo el resultado final, el juzgador debe imponer las 
penas tomando en cuenta el citado artículo 56 y el diverso 69 del mismo orde
namiento legal, el cual señala que en la autoría indeterminada se impondrán 
hasta las tres cuartas partes de las sanciones previstas para el delito de que 
se trate; de ahí que deben realizarse las operaciones matemáticas correspon
dientes para determinar a cuánto equivalen las tres cuartas partes de las penas 
mínimas y las tres cuartas partes de las máximas y, partiendo de dichas can
tidades, determinar las penas aplicables, una vez que se ha ubicado en el 
grado de culpabilidad exacto al sentenciado."

también es procedente citar, por analogía, la jurisprudencia i.7o.p. J/5, 
emitida por el Séptimo tribunal Colegiado en materia penal del primer Cir
cuito, que este similar comparte, visible en la página 1138 del tomo XXiV del 
mes de diciembre de dos mil seis, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de la Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"iNdiVidualiZaCióN de la peNa. para eStaBleCerla BaSta Que 
la eXpreSióN empleada por el JuZGador permita determiNar CoN 
CoNGrueNCia, motiVaCióN Y eXHauStiVidad eN Cada CaSo CoNCreto 
Y tomaNdo eN CueNta el mÍNimo Y mÁXimo de la puNiBilidad del 
delito de Que Se trate, la CorreSpoNdeNCia eNtre la SaNCióN 
impueSta Y el Grado de CulpaBilidad del SeNteNCiado.—del análi
sis de los artículos 51 y 52 del Código penal para el distrito Federal (artículos 
70 y 72 del Código penal del distrito Federal vigente) se advierte que el Juez 
goza de autonomía para imponer las penas y medidas de seguridad que es
time justas, tomando en consideración los márgenes de punibilidad que para 
cada delito establezca la ley, la gravedad del ilícito de que se trate y el grado 
de culpabilidad del inculpado; sin embargo, y precisamente en atención al 
arbitrio del juzgador, la ley no fija denominaciones o categorías predetermi
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nadas respecto de la graduación de la culpabilidad, sino que se limita a pro
porcionar reglas normativas para regular el criterio del Juez; de ahí que éste 
deba ser especialmente cuidadoso con la expresión que emplee para designar 
el grado de culpabilidad del enjuiciado, sin perder de vista que de acuerdo al 
principio de congruencia que rige en toda resolución judicial, el quántum 
de la pena (cualquiera que ésta sea) o medida de seguridad impuesta, debe 
ser proporcional a dicho grado, así como que para referirse a las diferentes 
graduaciones entre la mínima y la máxima se han empleado diversos voca
blos convencionalmente aceptados, tales como ‘mínima’, ‘equidistante entre 
la mínima y media’, ‘media’, ‘equidistante entre media y máxima’ y ‘máxima’; sin 
que esto signifique que para mencionar los puntos intermedios entre estos 
parámetros, el Juez esté obligado a realizar combinaciones de los voca
blos anteriores ad infinitum; por ende, basta que la expresión empleada por el 
juz gador permita determinar con congruencia, motivación y exhaustividad 
en cada caso concreto, y tomar en cuenta el mínimo y máximo de la punibili
dad del delito de que se trate, la correspondencia entre la pena concreta
mente im puesta y el grado de culpabilidad del sentenciado."

por lo que se refiere a la condena al pago de la reparación del daño 
impuesta al quejoso, cabe señalar que tal determinación también se ajusta a 
la ley, toda vez que es acorde con lo previsto en el artículo 20, apartado B, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (en su 
texto vigente hasta la modificación que sufrió dicho precepto, publicada en 
el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho), y con lo 
dispuesto en los numerales 34, fracción i; 35 y 38, fracción i, del Código penal 
del estado de Guerrero, dispositivos que, en su parte relativa, enseguida se 
citan para efectos ilustrativos:

Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 
el ofendido, tendrán las siguientes garantías: … B. de la víctima o del ofen
dido: … iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el 
ministerio público estará obligado a solicitar la reparación del daño y el juz
gador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una 
sentencia condenatoria."

Código penal del estado de Guerrero.

"artículo 34. la reparación del daño, comprende: i. la restitución de la cosa 
obtenida por el delito y si no fuere posible, el pago del precio de la misma. …"
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"artículo 35. la reparación de daños que deba ser hecha por el senten
ciado tiene carácter de sanción pública y general para todos los delitos con 
el fin de coadyuvar al restablecimiento del orden jurídico alterado por el ilícito. 
Cuando ésta deba exigirse a terceros tendrá el carácter de responsabilidad civil 
y se reclamará por la vía incidental, en los términos que fije el Código de pro
cedimientos penales. podrá exigirse al acusado, o al tercero obligado, indis
tinta, conjunta, mancomunada y solidariamente."

"artículo 38. en orden de preferencia tiene derecho a la reparación del 
daño: i. el ofendido. …"

por tanto, al ser considerado el quejoso como responsable del delito de 
homicidio calificado, fue correcto que la autoridad responsable lo condenara 
a la reparación del daño, en la forma establecida en la sentencia, pues con
sideró lo dispuesto en los artículos 35, 38 y 39 del Código penal del estado de 
Guerrero; 1767, fracción i, del Código Civil del estado de Guerrero; y 500 y 502 
de la ley Federal del trabajo, condenándolo al pago de la reparación del daño 
material por la cantidad de $425,544.00 (cuatrocientos veinticinco mil quinien
tos cuarenta y cuatro pesos 00/100 m.n.), y al quedar demostrado que fueron 
tres los agentes del delito, de forma conjunta, mancomunada y solidaria lo 
condenó a cubrir la cantidad de $141,848.00 (ciento cuarenta y un mil ocho
cientos cuarenta y ocho pesos 00/100 m.n.); también lo condenó al pago de 
la reparación del daño moral, sin fijar cantidad alguna por no haberse cuan
tificado en autos, cuyo monto se cuantificará en ejecución de la sentencia, 
mismo que debería ser cubierto en forma mancomunada y solidaria en favor 
de los familiares de los agraviados.

No pasa desapercibido para este tribunal federal que la autoridad respon
sable no condenó al quejoso al pago de la reparación del daño, respecto del 
delito de lesiones calificadas las que fueron cometidas en agravio de **********, 
********** y **********; sin embargo, este tribunal federal no puede pro
nunciarse al respecto, toda vez que los citados agraviados no interpusieron el 
juicio de amparo directo adhesivo y de atenderse dicha cuestión en esta ejecu
toria, sería en perjuicio del quejoso.

en virtud de las anteriores consideraciones, al resultar inoperantes los 
conceptos de violación expresados por el quejoso, en cumplimiento al artícu
lo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo, se procedió a realizar un 
examen integral y cuidadoso tanto de la resolución reclamada, como de las 
constancias procesales, a fin de verificar si en la especie se actualizó alguna 
infracción legal por parte de la autoridad responsable que pudiese consti
tuir una violación de garantías en perjuicio del quejoso, y que por inapreciación 
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no se hubiere hecho valer, con el fin de subsanarlas oficiosamente; sin em
bargo, hecha esa revisión se encontró que la sentencia reclamada se emitió 
con total apego a derecho, a las constancias de autos, y a las garantías de fun
damentación y motivación, lo que origina que se niegue el amparo y protec
ción de la Justicia de la unión solicitado.

tal negativa se hace extensiva al acto de ejecución que reclamó de la 
autoridad que señaló como ejecutora, en virtud de que no se reclaman por 
vicios propios, sino en vía de consecuencia de la sentencia condenatoria 
analizada, atento al criterio de jurisprudencia ii.3o. J/12, sustentado por el ter
cer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, que este similar comparte, con
sultable en la página 41 del mes de julio de mil novecientos noventa y dos, de 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 55, octava Época, 
del tenor literal siguiente: 

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de laS, No reClamadoS por 
ViCioS propioS.—Cuando el amparo y protección de la Justicia Federal se 
concede en contra de los actos atribuidos a las autoridades ordenadoras, 
tal concesión debe hacerse extensiva a las ejecutoras al no existir impugna
ción por vicios propios."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra los actos y las autoridades señalados en el resultando primero de esta 
ejecutoria.

Notifíquese personalmente; publíquese y anótese en el libro de go
bierno de este tribunal, con testimonio autorizado de esta resolución, vuelvan 
los autos a su lugar de origen y en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos lo resolvieron los integrantes del primer 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Cir
cuito, magistrados Xóchitl Guido Guzmán y Jorge Carreón Hurtado, así como 
el licenciado tomás Flores Zaragoza, secretario de tribunal en funciones de 
magistrado, designado por acuerdo de la Comisión de Carrera Judicial del Con
sejo de la Judicatura Federal, de fecha uno de octubre de dos mil trece, mediante 
oficio número CCJ/St/4852/2013, siendo presidenta y ponente la primera de los 
nombrados.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 8 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA En LOS dELITOS En QuE 
SE ACTuALIZA LA AuTORÍA IndETERMInAdA. PARA ESTA
BLECERLA, EL JuEZ dEBE REALIZAR LA OPERACIÓn MATE
MÁTICA CORRESPOndIEnTE PARA PRECISAR A CuÁnTO 
EQuIVALEn LAS TRES CuARTAS PARTES dE LAS PEnAS 
MÍnIMAS Y MÁXIMAS Y, PARTIEndO dE dICHAS CAnTI
dAdES Y dEL gRAdO dE CuLPABILIdAd dEL SEnTEnCIA
dO, SEÑALAR LA SAnCIÓn APLICABLE (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE guERRERO). de los artículos 21, párrafo tercero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 56 del Código 
penal del estado de Guerrero, se advierte que la imposición de las penas 
es propia y exclusiva de la autoridad judicial, y que el juzgador goza de 
arbitrio judicial para calificar la gravedad del delito y el grado de cul
pabilidad del agente, por ello debe determinar e individualizar la pena 
que el inculpado va a compurgar, a través de una actuación fundada y 
motivada. así, cuando se actualiza la autoría indeterminada prevista en 
la fracción Viii del artículo 17 del citado código, relativa a que no consta 
quién de los participantes del ilícito produjo el resultado final (respon
sabilidad correspectiva), el Juez debe imponer las penas tomando en 
cuenta el diverso artículo 69, que señala que en la autoría indetermi
nada se impondrán hasta las tres cuartas partes de las sanciones pre
vistas para el delito de que se trate; de ahí que deba realizar la operación 
matemática correspondiente para precisar a cuánto equivalen las tres 
cuartas partes de las penas mínimas y máximas y, partiendo de dichas 
cantidades, y del grado de culpabilidad del sentenciado, determinar 
la sanción aplicable.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A. J/2 (10a.)

amparo directo 90/2009. 21 de mayo de 2009. unanimidad de votos. ponente: Xóchitl 
Guido Guzmán. Secretaria: alma urióstegui morales.
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amparo directo 63/2009. 26 de noviembre de 2009. unanimidad de votos. ponente: 
Xóchitl Guido Guzmán. Secretaria: alma urióstegui morales.

amparo directo 206/2009. 14 de abril de 2010. unanimidad de votos. ponente: Xóchitl 
Guido Guzmán. Secretaria: alma urióstegui morales.

amparo directo 295/2010. 18 de noviembre de 2010. unanimidad de votos. ponente: 
Xóchitl Guido Guzmán. Secretaria: alma urióstegui morales.

amparo directo 332/2013. 19 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Xóchitl Guido Guzmán. Secretaria: alma urióstegui morales.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 6 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

IRRETROACTIVIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA. SI LA AuTORI
dAd RESPOnSABLE AL RESOLVER LO HACE COn BASE En un 
CRITERIO JuRISPRudEnCIAL QuE LE ERA OBLIgATORIO Y, POS
TERIORMEnTE, ÉSTE SE MOdIFICA O SuSTITuYE, EL TRIBunAL 
COLEgIAdO dE CIRCuITO, En AMPARO dIRECTO, nO PuEdE APLI
CAR RETROACTIVAMEnTE EL nuEVO CRITERIO En PERJuICIO 
dE PERSOnA ALgunA (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 217, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, dE LA LEY dE AMPARO, VIgEnTE A PARTIR 
dEL 3 dE ABRIL dE 2013).

amparo direCto 506/2013. 28 de NoViemBre de 2013. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: roSario moYSÉN CHimal, SeCretaria de 
triBuNal autoriZada por la ComiSióN de Carrera JudiCial del CoN
SeJo de la JudiCatura Federal para deSempeÑar laS FuNCioNeS de 
maGiStrada. SeCretaria: roSalBa JaNetH rodrÍGueZ SaNaBria.

CoNSideraNdo:

V.—los motivos de disenso se analizarán conforme al principio de 
estricto derecho que rige al juicio de garantías, porque la promovente tiene el 
carácter de patrón en el nexo laboral del que derivó el juicio origen del laudo 
reclamado, en consecuencia, no se configura la hipótesis prevista en el artículo 
79, fracción V, de la ley de amparo vigente, relativa a que en materia laboral, 
la suplencia de la deficiencia de la queja, sólo se aplica a favor del trabaja dor, lo 
cual es acorde con la jurisprudencia 2a./J. 42/97 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emanada de la contradicción de tesis 
61/96, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, 
tomo V, materia del trabajo, con el número 609, página 494, aplicable de con
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formidad con el transitorio sexto de la ley de amparo, publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, titulada: "SupleN
Cia de la deFiCieNCia de la QueJa eN FaVor de la parte patroNal, 
improCedeNCia de la."

en los motivos de inconformidad, la quejosa expresa, en síntesis, lo 
siguiente: 

la responsable viola los artículos 14, 16 y 123 constitucionales, así 
como los artículos 784, 804, 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, en virtud 
de que:

a) la responsable, no tomó en cuenta los criterios jurisprudenciales 
más recientes, ya que fundamentó su resolución en un criterio anterior, que 
se encuentra superado, al considerar que la probanza consistente en el informe 
remitido por la jefatura de servicios del instituto mexicano del Seguro Social, 
signada por el lic. **********, de veintitrés de noviembre de dos mil once, le 
aportaba parcial beneficio, toda vez que se desprendía que la moral deman
dada, fue quien dio de alta a la actora ante dicho instituto el veinticuatro de 
noviembre de dos mil diez y de baja el diecisiete de enero de dos mil once, lo 
que influyó para la calificación del trabajo ofertado, manifestando que la res
ponsable actuó prejuzgando la oferta de trabajo realizada, y resolvió que dicho 
ofrecimiento era de mala fe; pero aduce la quejosa, que no tomó en consi
de ración que la oferta en comento se realizó, en los mismos términos y con
diciones en que la actora lo venía desempeñando e inclusive con las mejoras, 
que su categoría sufrieran, como lo acreditó dentro del procedimiento y toda 
vez que la baja o alta del trabajador ante el imSS, era un trámite administra
tivo, por ende, no podía ser determinante para calificar de buena o de mala fe 
una oferta de trabajo; citó el criterio de rubro siguiente: "oFreCimieNto del 
traBaJo. el aViSo de BaJa del traBaJador aNte el iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial, poSterior a la FeCHa iNdiCada Como del 
deSpido pero preVia a la oFerta, SiN eSpeCiFiCar la CauSa Que la 
oriGiNó, No impliCa mala Fe (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 19/2006 e iNterrupCióN de la diVerSa 2a./J. 74/2010)."

b) la responsable, al dictar el laudo, no dio valor probatorio a la prueba tes
timonial ofrecida, al determinar que la probanza en cuestión no apor taba bene
ficio alguno a la oferente; no importando que los deponentes pro pues  tos y 
desahogados, fueron uniformes, coherentes y señalaron circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, del porqué declaraban.

c) Que la responsable únicamente tomó en cuenta dos testimonios, 
cuando la demandada desahogó dicha probanza por conducto de **********, 
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********** y **********, y que la dejó en un total estado de imparcialidad, 
no obstante que los deponentes fueron uniformes tanto en sus respuestas y 
acordes en el desarrollo de los cuestionamientos formulados y los mismos 
señalaron circunstancias de modo, tiempo y lugar, del porqué sabían las con
diciones de trabajo de la quejosa, especialmente la hora de entrada y salida 
de la misma, así como el tiempo que la actora contaba para consumir sus 
alimentos, por la simple y sencilla razón de que eran compañeros de trabajo, 
tenían el mismo horario de entrada y salida e, inclusive, salían a comer juntos 
y después de 10 minutos se activaba una alarma; motivo por el cual, se le 
debía dar pleno valor al testimonio rendido por los deponentes propuestos y, 
por consiguiente, tener por acreditada la jornada de labores mencionada, y por 
consecuencia, tener acreditada la excepción de la inexistencia del despido 
propuesto, al ubicar el hecho generador de su acción, en un horario, donde 
física y materialmente no podía encontrarse dentro de las instalaciones de la 
demandada.

precisado lo anterior, se procede a analizar los argumentos del impe
trante, los cuales, son infundados.

es infundado el concepto de violación sintetizado en el inciso a), en el 
cual el inconforme aduce que la responsable no tomó en consideración que 
la oferta laboral se realizó en los mismos términos y condiciones en que la 
actora lo venía desempeñando e, inclusive, con las mejoras, que su categoría 
sufriera, como se acreditó dentro del procedimiento. Y toda vez que la baja o 
alta del trabajador ante el imSS, era un trámite administrativo, por ende, no 
podía ser determinante para calificar de buena o de mala fe una oferta de tra
bajo, motivo por el cual la responsable, al apoyar su resolución sobre un crite
rio que ya se encuentra superado, viola sus garantías individuales, así como 
el procedimiento laboral.

Ciertamente, del expediente del juicio laboral, se advierte que, la actora 
**********, a través de su apoderado **********, demandó de **********, 
el pago y cumplimiento de diversas prestaciones y como acción principal, la 
indemnización constitucional.

la actora señaló las siguientes condiciones laborales:

ingreso: el tres de noviembre de dos mil nueve.

Categoría: ejecutivo de Ventas

Salario: $7,198.55
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Horario: de 8:30 a 20:30 de lunes a sábado y con una hora de comida, y 
como día de descanso los domingos.

incluso, en el hecho uno de su demanda, la actora indicó que:

"… manifestando que los demandados la inscribieron ante el instituto 
mexicano del Seguro Social y manifestando que a la fecha se encuentra dada 
de baja ante dicho instituto, por lo que le ha sido negado el servicio médico 
que presta, lo que se manifiesta para los efectos legales a que haya lugar …"

aduce la actora que, el quince de enero de dos mil once, fue despedida 
injustificadamente de la fuente laboral.

por su parte, la demandada **********, al dar contestación a la demanda, 
negó acción y derecho a la actora para exigir el reclamo de las prestaciones 
a que hizo referencia en su escrito de demanda, refirió que era cierta la fecha 
de ingreso, categoría y actividades que señaló la actora, no así el salario y el 
horario de labores.

la demandada, respecto a ese hecho uno, en lo conducente, indicó que:

"… es falso por lo que se niega que la hoy actora esté dada de baja ante 
el imSS, ya que la misma se encuentra actualmente inscrita ante dicho instituto 
y goza de los beneficios que el mismo otorga …"

Y ofreció el trabajo a la actora, de la siguiente manera:

"Se le ofrece su trabajo a la hoy actora, con una antigüedad a partir del 
3 de noviembre del año 2009, bajo la categoría de ejecutivo de ventas, con 
una jornada de labores comprendida de las 8:30 a las 16:30 horas, de lunes a 
sábado, contando con treinta minutos a disposición de la hoy actora, entre el 
horario anteriormente señalado, para tomar sus alimentos y/o descansos fuera 
de la empresa, descansando los días domingo de cada semana y con un sala
rio diario base por la cantidad de $100.00, más todos los aumentos salariales 
que se le hayan otorgado a su categoría, más todas las prestaciones que de 
conformidad a la ley, contrato individual, contrato colectivo de trabajo y cos
tumbre que se otorguen a su categoría."

la actora aceptó el ofrecimiento de trabajo; posteriormente, en diligen
cia de reinstalación celebrada el doce de julio de dos mil once, se tuvo a la 
trabajadora por reinstalada física, material y legalmente en las mismas con
diciones en que la parte demandada le ofreció el empleo.
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la operaria, para acreditar sus acciones, aportó como pruebas, entre 
otras, la documental consistente en el informe que rindiera el departamento 
de afiliaciones y vigencias del instituto mexicano del Seguro Social, de la 
siguiente manera:

"… 6. el informe que rinda el departamento de afiliaciones y vigen
cias del instituto mexicano del Seguro Social, con domicilio ubicado en calle 
**********, número **********, indistintamente en el número ********** 
barrio de **********, en toluca, estado de méxico, el cual se solicita que por 
esta H. Junta informe lo siguiente: a) Que informe si la C. **********, con 
número de afiliación ********** actualmente se encuentra dada de alta ante 
el instituto mexicano del Seguro Social por la empresa **********. b) Que 
informe la fecha cuando la C. ***********, con número de afiliación *********** 
fue dada de alta ante el instituto mexicano del Seguro Social por la empresa 
**********. c) Que informe la fecha cuando la C. **********, con número de 
afiliación ********** fue dada de baja ante el instituto mexicano del Seguro 
Social por la empresa **********. d) para el caso de que la C. **********, 
con número de afiliación ********** presentara varios movimientos de alta y/o 
baja ante dicho instituto por parte de la empresa **********, que informe las 
fechas de cada uno de dichos movimientos. e) Que informe la o las causas por 
las cuales la empresa **********, dio de baja ante dicho instituto a la C. 
**********, con número de afiliación **********. informe que se solicita en 
términos de lo que establece el artículo 688 de la ley Federal del trabajo, para 
acreditar los hechos del escrito inicial de demanda." (foja 63).

en audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y 
admisión de pruebas, en su etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, 
celebrada el veintiséis de octubre de dos mil once, la parte demandada objetó 
la prueba de mérito, de la siguiente forma:

"… en este momento me permito objetar de manera general todas y 
cada una de las pruebas aportadas por mi contraparte en cuanto al alcance 
y valor probatorio que les pretende atribuir en virtud de que las mismas no 
fueron ofrecidas conforme a derecho por lo que deberán de ser desechas 
(sic) en su totalidad … para considerar el informe solicitado por la parte actora, 
también se evidencia que se omite señalar los periodos por los cuales mi 
contraparte pretende que el imSS le informe respecto a las fechas de altas 
o bajas y movimientos ante dicho instituto, por lo que pido atentamente se 
dese che el presente informe solicitado para evitar causar algún tipo de prejui
cio (sic) a la esfera jurídica de la parte que represento y con ello evitar de igual 
forma incurrir en futuras nulidades o violaciones procesales. …"
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la autoridad responsable tuvo por ofrecidas y admitidas, entre otras 
prue bas de la actora, las siguientes:

"… asimismo se admite la probanza marcada con el numeral 6 consis 
tente en el informe que rinda el imSS …"

el informe que rindió el instituto mexicano del Seguro Social, se digita
liza a continuación vía escáner:

el veintiocho de marzo de dos mil trece, la autoridad responsable emi
tió el laudo con el cual, respecto a la calificación del ofrecimiento de trabajo, 
estimó que:

"… en este orden de ideas, esta Junta primeramente entra al estudio 
de las condiciones laborales en que fue ofrecido el trabajo, desprendiéndose 
que la sociedad demandada no controvierte la fecha de ingreso, ni la catego
ría; respecto al salario, tal como se verá más adelante, lo acreditó; ahora bien, 
por cuanto hace a la jornada de labores si bien es cierto que la controvierte 
también lo es que el ofrecimiento lo hace con una jornada que no rebasa los 
máximos legales establecidos en el artículo 61 de la ley Federal del trabajo. 
todo lo anterior nos llevaría a calificar el ofrecimiento de trabajo de buena fe; 
sin embargo analizando la conducta de las partes se desprende que el hecho 
del despido se sitúa en fecha 15 de enero de 2011, posterior a ello la patronal 
dio de baja a la trabajadora ante el instituto mexicano del Seguro Social, en 
fecha 17 de enero de 2011 y ofrece el trabajo en fecha 3 de junio de 2011, lo ante
rior evidencia que la fecha de baja es anterior a la fecha del ofrecimiento del 
trabajo, aspecto que dilucida que la patronal tenía toda la intención de no con
tinuar con la relación de trabajo y que dicho ofrecimiento solo tiene la inten
ción de revertir la carga de la prueba; aspectos que a todas luces perjudican 
al trabajador, circunstancias por las que tal ofrecimiento se califica de mala 
fe; sirve de apoyo a la consideración que antecede la tesis que al rubro esta
blece ‘oFreCimieNto del traBaJo. el aViSo de BaJa del traBaJador 
aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial eN FeCHa preVia a 
aQuella eN Que el patróN le oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS 
eN el JuiCio relatiVo, SiN eSpeCiFiCar la CauSa Que la oriGiNó, 
impliCa mala Fe.’"

en principio, en una nueva reflexión, este tribunal Colegiado de Circuito 
estima, resulta infundado el concepto de violación en el cual la quejosa aduce 
que la responsable resolvió conforme a un criterio que ya se encuentra supe
rado, por las siguientes razones:
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en efecto, el artículo 217 de la ley de amparo en vigor, en su último 
párrafo establece:

"artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para 
éstas tratándose de la que decrete el pleno, y además para los plenos de Cir
cuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, 
tribunales militares y judiciales del orden común de los estados y del distri
to Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales. …

"la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjui
cio de persona alguna."

el artículo anterior, en lo que interesa, establece que la jurisprudencia 
en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, 
dicha prohibición, se dirige a las autoridades de amparo que obligadas a obser
var la jurisprudencia que proviene de instancias superiores, al resolver los 
juicios de amparo, tienen ante sí la siguiente problemática: la autoridad res
ponsable resolvió el acto reclamado de conformidad con una jurisprudencia 
que, al momento de fallar le resultaba obligatoria, incluso también a la auto
ridad de amparo que eventualmente examinaría la constitucionalidad de ese 
acto reclamado; empero, en el posterior momento en que la segunda tiene que 
resolver el juicio de amparo respectivo, dicha jurisprudencia ya fue superada 
o modificada, y conforme a ésta el acto reclamado resultaría inconstitucional, a 
pesar de que la norma que interpretan ambas jurisprudencias sigue siendo 
la misma. Se presenta así, lo que pudiéramos denominar un conflicto de juris 
pru dencias en el tiempo y surge la pregunta ¿Conforme a cuál jurisprudencia 
tendrá que resolver la autoridad de amparo? Y, la respuesta la encontramos en 
la disposición en comento.

la nueva jurisprudencia no se puede aplicar de manera que obre hacia 
el pasado en perjuicio de persona alguna, empero no en el extenso sentido de 
 que ninguna jurisprudencia pueda ser aplicada a situaciones de hecho ante
riores a su creación,1 pues por su naturaleza misma la jurisprudencia (que inter 
preta o suple alguna laguna de la ley), al surgir del juzgamiento que la autoridad 
de amparo realiza acerca de la constitucionalidad de actos reclamados, éstos, 
necesariamente, anteceden a la creación de la jurisprudencia, y ésta, por 
ende, se encuentra predestinada a aplicarse al examinarse la constitucionali
dad de todos los actos reclamados en los que se aplique esa norma, se hayan 

1 Como opera, ordinariamente, el principio de irretroactividad de las leyes.
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verificado éstos, antes o después del surgimiento de la jurisprudencia. luego, 
esa prohibición de que no se aplique la jurisprudencia en perjuicio de persona 
alguna, se debe entender operante sólo en el supuesto limitado ya apuntado 
de que, la nueva jurisprudencia, que sustituye o deja sin efectos otra anterior del 
mismo rango, y que aplicó la autoridad responsable por resultarle obligatoria, 
lo mismo que lo era en ese momento para la autoridad de amparo; no puede 
ser aplicada al fallar el juicio de amparo, porque el hacerlo sería en perjuicio 
de la contraparte de la quejosa.

lo anterior, tiene sustento en que en estos supuestos y sólo en éstos, 
es cuando se infringe el principio de seguridad jurídica,2 pues cuando el Juez 
o tribunal responsable, resuelve la sentencia o laudo, conforme a la jurispru
den cia que no sólo a él le resulta obligatoria sino también a la autoridad que 
eventualmente habrá de fallar en definitiva el juicio de amparo que se ende
rece en contra de esa sentencia o laudo; las partes adquieren la certeza, en 
ese momento, de que la constitucionalidad de dicha resolución, no podrá ser 
examinada sino a la luz de esa jurisprudencia.3

luego, la sola circunstancia de que con posterioridad el mismo órgano 
que generó la jurisprudencia la supere o modifique o deje sin efectos, mediante 
otra diversa jurisprudencia, no debe afectar una situación con respecto a la 
cual ya se había adquirido certeza jurídica. la autoridad de amparo, en virtud 
de la prohibición en comento, sólo se vería compelida a aplicar esta última 
jurisprudencia, al resolver la constitucionalidad de los actos reclamados que 
se suscitaron con posterioridad a su surgimiento, y respecto de los cuales, 
por ende, la responsable sí estaba obligada a fallar conforme a la misma a 
diferencia de los que se emitieron antes en los que la responsable estaba 
compelida a resolver conforme a la anterior jurisprudencia.

No acontece lo mismo, cuando la autoridad responsable: 1) a pesar de 
haber emitido el acto reclamado conforme a una jurisprudencia que le era 
obligatoria, ésta no vinculara, en ese momento, a la eventual autoridad de 
amparo que habría de resolver su asunto, como sería el caso de un juicio 
de amparo directo, en el que en la sentencia o laudo reclamado la responsa
ble aplicare alguna jurisprudencia de un tribunal Colegiado de Circuito y el 
diverso que conociese no la compartiera, o incluso siendo dicha jurispruden

2 Que es el principio que pretende tutelar el principio de irretroactividad de la ley.
3 Con la única excepción, de los casos en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza la 
facultad de atracción. en los cuales, a pesar de tener esa certeza, el pleno de dicho alto tribunal 
podrá al resolver desatender cualquier jurisprudencia de la Salas o modificar el suyo propio. 



1634 MAYO 2014

cia propia decidiera modificarla. pues aquí, al estar, ordinariamente, abierta 
la posibilidad de que el tribunal Colegiado no comparta la jurisprudencia del 
diverso tribunal o se aparte de la propia al resolver, no puede sostenerse que 
hubiera certeza alguna, al momento en que resuelve la responsable, de que la 
autoridad de amparo fallaría conforme a esa jurisprudencia, y 2) al momento 
de fallar, no existiera jurisprudencia alguna que la vinculara a interpretar la 
norma o a suplir una eventual laguna, en determinado sentido.

en el caso, la responsable dictó laudo el veintiocho de marzo de dos 
mil trece, fecha en la cual estaba vigente el criterio que aplicó de rubro: "oFre
CimieNto del traBaJo. el aViSo de BaJa del traBaJador aNte el 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial eN FeCHa preVia a aQue
lla eN Que el patróN le oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS eN 
el JuiCio relatiVo, SiN eSpeCiFiCar la CauSa Que la oriGiNó, impliCa 
mala Fe.", el cual le era obligatorio conforme al artículo 1924 de la ley de 
amparo abrogada, en ese sentido, es evidente que la autoridad de amparo 
no puede calificar de inconstitucional el acto reclamado que resuelve conforme 
a una jurisprudencia que le era obligatoria en esa época tanto a la responsa
ble como al eventual órgano colegiado que resolvería ese asunto, en amparo 
directo; aun cuando a la fecha de resolver el juicio constitucional que se 
hubiere promovido en su contra, ese criterio hubiese sido superado en sesión 
de trece de febrero de dos mil trece, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para establecer el de rubro: "oFreCimieNto del tra
BaJo. el aViSo de BaJa del traBaJador aNte el iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial, poSterior a la FeCHa iNdiCada Como del deS
pido pero preVia a la oFerta, SiN eSpeCiFiCar la CauSa Que la 
oriGiNó, No impliCa mala Fe (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 19/2006 e iNterrupCióN de la diVerSa 2a./J. 74/2010)."

asimismo, resultan infundados los planteamientos relativos a que la 
responsable no tomó en consideración que la oferta laboral la realizó en los 

4 "artículo 192. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia, funcionando en 
pleno o en Salas, es obligatoria para éstas en tratándose de la que decrete el pleno, y además para 
los tribunales unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzgados de distrito, los tribunales mili
tares y judiciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y tribunales administra
tivos y del trabajo, locales o federales.
"las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se sustenten en 
cinco sentencias ejecutorias ininterrumpidas por otra en contrario, que hayan sido aprobadas 
por lo menos por ocho ministros si se tratara de jurisprudencia del pleno, o por cuatro ministros, 
en los casos de jurisprudencia de las Salas.
"también constituyen jurisprudencia las resoluciones que diluciden las contradicciones de tesis 
de Salas y de tribunales Colegiados".
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mismos términos y condiciones en que lo había venido desempeñando, con 
los aumentos y mejoras salariales que por ley o por contrato de trabajo, tabu
lador de salarios y de prestaciones que se le hubiesen otorgado a la categoría 
de la actora; pues contrario a lo que aduce la quejosa, la responsable sí tomo 
en consideración que el ofrecimiento ofertado, pues se realizó en los términos 
y condiciones en que fue ofrecido; pues como se advierte del fallo combatido 
al respecto precisó que: "… esta Junta primeramente entra al estudio de las 
condiciones laborales en que fue ofrecido el trabajo, desprendiéndose que 
la sociedad demandada no controvierte la fecha de ingreso, ni la categoría; 
respecto al salario, tal como se verá más adelante, lo acreditó; ahora bien, por 
cuanto hace a la jornada de labores, si bien es cierto que la controvierte, 
también lo es que el ofrecimiento lo hace con una jornada que no rebasa los 
máximos legales establecidos en el artículo 61 de la ley Federal del trabajo …"; 
sin embargo, la responsable estimó que el ofrecimiento de trabajo fue ofertado 
de mala fe, en virtud de que la patronal dio de baja a la actora, con anteriori
dad a la fecha del ofrecimiento laboral, en virtud de que se apoyó en el criterio ya 
citado en esta ejecutoria de rubro: "oFreCimieNto del traBaJo. el aViSo 
de BaJa del traBaJador aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial eN FeCHa preVia a aQuella eN Que el patróN le oFreCe 
reiNteGrarSe a SuS laBoreS eN el JuiCio relatiVo, SiN eSpeCiFi
Car la CauSa Que la oriGiNó, impliCa mala Fe."; se insiste, conforme 
a ese criterio, la responsable determinó que el ofrecimiento de trabajo se 
realizó de mala fe.

en otro orden de ideas, es infundado el concepto de violación sinteti
zado en el inciso b), relativo a que la autoridad no dio valor probatorio a la 
testimonial ofrecida por la demandada, a cargo de **********, ********** y 
**********. 

en efecto, la demandada en el juicio, para acreditar sus excepciones y 
defensas, ofreció como pruebas, entre otras, la consistente en la testimonial 
a cargo de **********, ********** y ********** de la siguiente forma:

"… 4. la testimonial a cargo de los C.C.___ (sic) personas quienes tienen 
su domicilio convencional en **********, personas a quienes el oferente de 
esta prueba se compromete a presentar ante esta H. autoridad el día y hora 
que para tal efecto señale, para los efectos de que rindan su testimonio 
correspondiente. esta prueba tiene como fundamento lo dispuesto por los 
artículos del 813 al 820 de la ley Federal del trabajo y se relacionan con todos y 
cada uno de los hechos controvertidos de la demanda …"

en audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y 
admisión de pruebas, en su etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, cele
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brada el veintiséis de octubre de dos mil once, la parte demandada respecto 
de la testimonial ofrecida señaló:

"… me permito adherir por lo que hace a la prueba ofrecida bajo el 
numeral 4 que los testigos ofrecidos por esta representación son los CC. 
**********, ********** y **********, debiendo ser inserto a la letra el nom
bre correcto y completo de cada uno de los testigos ofrecidos quedando sub
sistente el contenido de la prueba marcada con el número 4 …"

la parte actora, en esa audiencia objetó la prueba de referencia de la 
siguiente manera:

"… me permito objetar de manera general todas y cada una de las 
prue bas ofrecidas por mi contraria en cuanto al alcance y valor probatorio 
que pretende atribuirle, muy en especial las marcadas con los numerales 
cuatro y cinco por no estar ofrecidas conforme a derecho …"

la autoridad responsable admitió dicha probanza, como sigue:

"… se admiten las marcadas con los numerales … 4. la testimonial a 
cargo de los CC. **********, ********** y **********, cuya presentación 
corre a cargo de la oferente …"

el veintisiete de abril de dos mil doce, tuvo verificativo la diligencia de 
desahogo de dicha testimonial, en los términos siguientes: 

"… a continuación se procede al desahogo de la testimonial ofrecida 
por la parte demandada a cargo del C. **********, … Y a preguntas que le 
son formuladas por el apoderado legal de la parte demandada dirá a la 1. Que 
diga el testigo si conoce a la C. **********, a quien en lo sucesivo se le deno
minará la actora. r. Sí la conozco porque trabajamos juntos en la empresa 
**********. 2. Que diga el testigo el domicilio de la empresa **********. 
3. Que diga el testigo por qué motivo conoció a la actora en la empresa 
********** se retira y se formula de la siguiente manera: 4. Que diga el tes
tigo si sabe la categoría que tiene la C. **********, en la empresa **********. 
r. ejecutivo de ventas, 5. Que diga el testigo si sabe cuál es el horario de la C. 
**********, en la empresa ********** r. de lunes a sábado de ocho y media 
a cuatro y media con media hora de comida que podemos tomar a cualquier 
hora que necesitemos y descansamos todos los domingos, 6. Que diga el 
testigo la razón de su dicho es decir por qué sabe y le consta lo que ha decla
rado. r. porque todos tenemos ese horario, de lunes a sábado, la tienda se 
cierra a las cuatro y media todos salimos se pone la alarma y nadie se queda 
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en la tienda. Ya no se formulan más preguntas. Y a repreguntas que le son 
formuladas por el apoderado legal de la parte actora dirá a la 1rp. Que en rela
ción a su idoneidad y credibilidad que diga el testigo quién le gustaría que 
ganara el presente juicio. r. No tengo preferencia por ninguno. 2rp. en relación 
a su idoneidad así como a la cuatro directa que diga el testigo las funciones 
que realizaba la actora con la categoría que afirma tenía la actora en la em
presa **********. r. Vendía artículos de electrónica que se manejan en la 
empresa **********. 3rp. en relación a su idoneidad así como a la uno direc
ta que diga el testigo qué categoría tiene el propio testigo en la empresa 
**********. r. ejecutivo de ventas; ya no se formulan más repreguntas …

"a continuación se procede al desahogo de la testimonial ofrecida por 
la parte demandada a cargo del C. ********** … Y a preguntas que le son 
formuladas por el apoderado legal de la parte demandada dirá a la 1. Que diga 
el testigo si conoce a la C. **********, a quien en lo sucesivo se le denomi
nará la actora. r. Sí, sí la conozco. 2. Que diga el testigo dónde conoció a 
la actora. r. la empresa **********. 3. Que diga el testigo el domicilio de la 
empresa **********. r. **********. 4. Que diga el testigo por qué motivo 
conoció a la actora en la empresa **********. r. Fuimos compañeros de tra
bajo en la empresa **********. 5. Que diga el testigo si sabe la categoría que 
tiene la C. **********, en la empresa **********. r. ejecutiva de ventas. 
6. Que diga el testigo si sabe cuál es el horario de labores de la C. **********, 
en la empresa **********, r. Que era de ocho y media a cuatro y media de 
lunes a sábado con media hora de comida tenía el día de descanso el día 
domingo. 7. Que diga el testigo la razón de su dicho es decir por qué sabe y 
le consta lo que ha declarado. r. porque eramos compañeros de trabajo en la 
empresa ********** teníamos el mismo horario de trabajo de ocho y media 
a cuatro y media de lunes a sábado con media hora de comida tener por des
canso el día domingo también salíamos a comer a la misma hora y en la hora 
del cierre salíamos en la misma hora después de diez minutos se activa una 
alarma y nadie puede estar adentro de la sucursal. Ya no se formulan más 
preguntas. a repreguntas que le son formuladas por el apoderado legal de la 
parte actora dirá … 2rp. en relación a su idoneidad así como a la siete directa 
que diga el testigo cuándo fue la última vez que vio a la actora laborando en 
********** … r. No pues una fecha exacta no tendría. Ya no se formulan más 
repreguntas …

"a continuación se procede al desahogo de la testimonial ofrecida por 
la parte demandada a cargo del C. ********** ... Y a preguntas que le son 
formuladas por el apoderado legal de la parte demandada dirá a la 1. Que 
diga el testigo si conoce a la C. **********, a quien en lo sucesivo se le deno
minará la actora. r. Sí la conozco. 2. Que diga el testigo dónde conoció a la 
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actora, la C. **********. r. en la empresa **********. 3. Que diga el testigo 
el domicilio de la empresa **********. r. **********. 4. Que diga el tes
tigo por qué motivo conoció a la C. ********** en la empresa **********. 
r. porque fuimos compañeros. 5. Que diga el testigo si sabe la categoría en 
la que la actora desempeñaba sus actividades en la empresa **********. 
r. ejecutivo de Ventas. 6. Que diga el testigo si sabe cuál es el horario de 
labores en el que la actora desempeña sus actividades, en la empresa 
**********. r. trabajamos de ocho treinta a cuatro treinta, con treinta minu
tos de comida. 7. Que diga el testigo los días de la semana en los que labora, 
en el horario señalado en la respuesta anterior. r. de lunes a sábado. 8. Que 
diga el testigo si dentro de la empresa **********, tienen algún día de 
descanso semanal. r. el día domingo. 9. Que diga el testigo la razón de su 
dicho es decir porqué sabe y le consta lo que ha declarado. r. porque labora
mos juntos. Ya no se formulan más preguntas. Y a repreguntas que le son 
formuladas por el apoderado legal de la parte actora dirá a la 1rp. en relación a 
su idoneidad, así como a la cuatro directa que diga el testigo cuándo fue la 
última vez que vio a la hoy actora valorando (sic) en la empresa **********. 
r. Fue un noviembre, fue por enero del dos mil diez. Ya no se formulan más 
repreguntas …"

respecto de la testimonial en comento, ofrecida por la demandada, la 
responsable en el laudo determinó:

"… la testimonial a cargo de **********, ********** y **********, 
desahogada en acta de fecha 27 de abril de 2012, visible a fojas 98 y 99 de 
autos, de cuyas declaraciones se aprecia que no reúnen los requisitos de cer
tidumbre, uniformidad, imparcialidad y congruencia de los hechos que se 
pretenden acreditar toda vez que no es suficiente el hecho de manifestar que 
laboraron para la moral demandada y que eran compañeros de trabajo, ya 
que ello no implica que conozcan las condiciones de trabajo de la actora, por 
otro lado, si bien es cierto que para la valoración de la prueba testimonial no 
solo se requiere que las declaraciones sobre un hecho sean uniformes, tam
bién es trascendente el hecho de que los testigos justifiquen su presencia en 
donde ocurrieron los hechos y a todas luces, de las declaraciones de los tes
tigos en cuestión, no se aprecia idoneidad alguna para declarar, toda vez que 
no se acreditan circunstancias de modo, tiempo y lugar que pudiesen acredi
tar el hecho de que los mismos estuvieron presentes para determinar, en este 
caso, las condiciones de trabajo sobre las cuales fue contratada la actora, ya 
que sólo se limitan a manifestar que saben lo que han declarado porque eran 
compañeros de trabajo y que laboran en la empresa demandada; ahora bien, por 
lo que hace a la razón de su dicho, se desprende que respondieron lo siguiente: 
‘… porque todos tenemos el mismo horario de lunes o sábado la tienda cierra 
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a las cuatro y media todos salimos se pone la alarma y nadie se queda en la 
tienda ...’ ‘… porque eramos compañeros de trabajo en la empresa ********** 
teníamos el mismo horario de ocho y media a cuatro y media de lunes a sábado 
con media hora de comida tener día de descanso el día domingo también 
salíamos a comer a la misma hora y en la hora del cierre salíamos a la misma 
hora después de diez minutos se activa la alarma y nadie puede estar dentro 
de la sucursal …’; ‘... porque laboramos juntos …’ (preguntas 6, 7 y 9 respec
tivamente). en virtud de lo anterior, claramente se determina que la probanza 
en cuestión no aporta beneficio alguno a la oferente. en este caso, sirven de 
apoyo las tesis jurisprudenciales que a la letra dicen: ‘teStimoNial. Valo
raCióN de eSta prueBa eN materia laBoral.’ y ‘teStiGoS preSeN
CialeS, idoNeidad de loS.’ ..."

en principio, es infundado el argumento de la quejosa en el sentido de 
que la responsable sólo tomó en cuenta dos testimonios, pues de la lectura 
del texto anterior, se evidencia que la resolutoria sí tomó en cuenta los tres 
testimonios.

ahora, también resulta infundado, el argumento de que la autoridad 
laboral inobservó que los deponentes fueron uniformes en sus respuestas; 
ello, porque si bien los atestes **********, ********** y **********, al rendir 
sus declaraciones coincidieron, en esencia, en que tenían el mismo horario 
de lunes o sábado, que la tienda cerraba a las cuatro y media, todos salían, 
que se ponía la alarma y nadie se quedaba en la tienda, que eran compañeros 
de trabajo en la empresa, que tenían el mismo horario de ocho y media a 
cuatro y media de lunes a sábado con media hora de comida y que tenían 
como día de descanso el domingo y que también salían a comer a la misma 
hora y en la hora del cierre salían a la misma hora; también es cierto que de 
dichas declaraciones no se advierten elementos temporales útiles para llegar a 
la convicción de que les constara la jornada, por las siguientes consideraciones.

Ciertamente, para que las declaraciones rendidas en el desahogo de la 
prueba testimonial ofrecida en un juicio laboral a fin de acreditar la jornada, 
generen convicción en el juzgador sobre la existencia o inexistencia de los 
hechos objeto de esa probanza, basta con que aquellas sean verosímiles, 
uniformes en lo esencial, imparciales y congruentes con la litis, porque la ley 
no establece reglas o formulismos para interrogar a los deponentes, sino que 
acoge el principio de libre interrogatorio que tiene como única limitante 
que las preguntas no sean insidiosas y tengan relación directa con la litis, lo 
cual es acorde con la jurisprudencia 2a./J. 138/2007 de la Segunda Sala de 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, agosto de 2007, página 
621, que sustenta:

"teStimoNial eN materia laBoral. para aCreditar la dura
CióN de la JorNada de traBaJo, eN Su deSaHoGo riGe el priNCipio 
de liBre iNterroGatorio.—la ley Federal del trabajo en el artículo 781, 
aplicable a todos los medios probatorios, establece el derecho de las partes 
para interrogar libremente a quienes intervengan en el desahogo de las prue
bas sobre los hechos controvertidos; en los numerales 813 y 815, que regulan 
el ofrecimiento y desahogo de la prueba testimonial, exigen como requisitos del 
interrogatorio que las preguntas que contenga no lleven implícita la respuesta 
y que se encuentren en relación directa con la litis planteada; y en el diverso 
841 señala que los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada y 
apreciando los hechos en conciencia, sin sujetarse a reglas o formulismos 
sobre estimación de las pruebas y expresando los motivos y fundamen
tos legales en que se apoyen. en ese tenor, para que las declaraciones rendidas 
en el desahogo de la prueba testimonial ofrecida en el juicio laboral a fin de 
acreditar la duración de la jornada de trabajo creen convicción en el juzgador 
sobre la existencia o inexistencia de los hechos objeto de esa probanza, basta 
con que sean verosímiles, uniformes en lo esencial, imparciales y congruen
tes con la litis planteada, sin que resulte indispensable que exista declaración 
sobre la forma en que el actor desarrollaba su jornada, porque la ley no esta
blece reglas o formulismos para interrogar a los deponentes, sino que acoge 
el principio de libre interrogatorio cuya única limitante es que las preguntas 
no sean insidiosas y que tengan relación directa con la contienda, todo lo 
cual, aunado a la manifestación de los testigos sobre la razón de su dicho, 
debe valorarse por la Junta para esclarecer la verdad de los hechos."

en la especie, se reitera, los testigos **********, ********** y 
**********, fueron contestes y uniformes respecto a que tenían el mismo 
horario de lunes o sábado, que la tienda cerraba a las cuatro y media, y todos 
salían, que se ponía la alarma y nadie se quedaba en la tienda, eran compañe
ros de trabajo en la empresa, tenían el mismo horario de ocho y media a 
cuatro y media de lunes a sábado con media hora de comida y tenían como 
día de descanso el domingo y también salían a comer a la misma hora y en la 
hora del cierre salían a la misma hora.

No obstante, omitieron puntualizar un elemento temporal útil a través 
del cual pudiera derivarse que realmente por ser compañeros de trabajo de la 
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accionante, les constaba la jornada de la misma, dado que ninguno de los 
atestes informó desde cuándo conocían a la trabajadora, ni especificaron la 
fecha en que dejaron de ser compañeros de empleo de la actora, ni si ella con
tinuaba trabajando; máxime que, como se observa de las repreguntas formu
ladas a dichos testigos, señalaron lo siguiente: respecto del testigo ********** 
a la "2rp. en relación a su idoneidad así como a la siete directa que diga el 
testigo cuándo fue la última vez que vio a la actora laborando en **********, 
contestó: r. No pues una fecha exacta no tendría.", de igual manera a repre
guntas formuladas a **********, "1rp. en relación a su idoneidad, así como 
a la cuatro directa que diga el testigo cuándo fue la última vez que vio a la hoy 
actora valorando (sic) en la empresa ********** contestó: r. Fue un noviem
bre, fue por enero del dos mil diez.", por ende, como se apuntó, resulta impo
sible confirmar sus versiones y así, tener la certeza de que conocieron la 
jornada que desarrolló la accionante, en especial, durante el último año de 
servicios prestados.

en tales circunstancias, los testigos no fueron verosímiles y uniformes 
en lo esencial, como lo sostiene la jurisprudencia transcrita, por lo cual final
mente es legal que la autoridad, negara valor a la prueba citada. 

en consecuencia, al haber resultado infundados los motivos de incon
formidad, procede negar el amparo solicitado.

por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 76, 77, 182 al 184 
de la ley de amparo vigente, se resuelve: 

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto y autoridades descritas en el resultando primero de esta 
ejecutoria.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese el presente asunto 
como concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el primer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Segundo Circuito, que integran los magistrados, 
presidente en funciones alejandro Sosa ortiz, abel anaya García y la secre
taria de tribunal en funciones de magistrada licenciada rosario moysén 
Chimal, autorizada por la comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judi
catura Federal a partir del veinte de agosto de dos mil trece y durante el tiempo 
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en que el magistrado arturo García torres se encuentre de licencia médica; 
siendo ponente la tercera de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones I, II, III y 
XIV, inciso c) 8, 9, 13, fracción V, 14, fracción IV, 15 y 18, fracción II de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IRRETROACTIVIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA. SI LA AuTO
RIdAd RESPOnSABLE AL RESOLVER LO HACE COn BASE En 
un CRITERIO JuRISPRudEnCIAL QuE LE ERA OBLIgATORIO 
Y, POSTERIORMEnTE, ÉSTE SE MOdIFICA O SuSTITuYE, EL 
TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO, En AMPARO dIRECTO, 
nO PuEdE APLICAR RETROACTIVAMEnTE EL nuEVO CRI
TERIO En PERJuICIO dE PERSOnA ALgunA (InTERPRETA
CIÓn dEL ARTÍCuLO 217, ÚLTIMO PÁRRAFO, dE LA LEY dE 
AMPARO, VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). el último 
párrafo del artículo 217 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de 
abril de 2013, establece: "la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna.". dicha hipótesis no puede 
interpretarse de la misma forma que el principio de irretroactividad 
de las leyes, porque ello se traduciría en que ninguna jurisprudencia 
pudiera aplicarse a situaciones de hecho anteriores a su creación, lo 
que reñiría con su naturaleza que es el interpretar o suplir la laguna de 
la ley a partir del examen de constitucionalidad de un caso concreto 
pre térito, y cuya finalidad es que se observe tanto para los supues
tos de hecho surgidos antes como después de su surgimiento. luego, la 
prohibición de que la jurisprudencia no se aplique en perjuicio de per
sona alguna, debe entenderse, tratándose del juicio de amparo directo, 
dirigida a los tribunales Colegiados de Circuito que, al resolver los 
juicios de amparo, se les presenta la siguiente problemática: la autori
dad responsable ha resuelto conforme a una jurisprudencia, que al 
momento de fallar le resultaba obligatoria a ella y al tribunal Colegiado 
de Circuito que eventualmente conocería del amparo directo; empero, 
en el posterior momento en que el segundo tiene que resolver, dicha 
juris prudencia fue modificada o sustituida, y conforme a ella, el acto 
reclamado sería inconstitucional, a pesar de que la norma interpretada 
por ambas jurisprudencias siguiere siendo la misma. Se presenta así 
lo que pudiéramos denominar un conflicto de jurisprudencias en el 
tiempo y surge la interrogante de ¿cuál de ellas habrá de aplicar el tri
bunal Colegiado para resolver el juicio de amparo? en observancia 
al precepto citado, tendrá que aplicar el primer criterio jurisprudencial, 
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porque si al momento en que la autoridad responsable lo aplicó, era 
obligatorio tanto para ella como para dicho tribunal Colegiado, las par
tes adquirieron la certeza jurídica de que, ordinariamente, no había 
posibilidad de que la constitucionalidad de ese fallo, al menos en esa 
época, pudiere ser examinada sino a la luz de ese primer criterio. por 
consiguiente, aplicar el segundo criterio jurisprudencial atenta contra 
esa certeza e infringiría la garantía de seguridad jurídica, que es lo que 
la prohibición citada busca evitar. por el contrario, si al decidir la res
ponsable: 1) no existe criterio jurisprudencial alguno que la constriña a 
resolver en determinado sentido; o, 2) existiendo, no obliga al tribunal 
Colegiado de Circuito que eventualmente habrá de fallar el amparo 
directo, sino que la jurisprudencia que sí obliga a éste surge hasta que 
debe resolver; entonces al aplicarlo no desacata la prohibición de no 
aplicar la jurisprudencia retroactiva en perjuicio de persona alguna.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T. J/1 (10a.)

amparo directo 570/2013. rafael Castellanos montiel. 12 de noviembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: alejandro Sosa ortiz. Secretaria: leonor Heras lara.

amparo directo 506/2013. 28 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
rosario moysén Chimal, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrada. Secretaria: rosalba Janeth rodríguez Sanabria.

amparo directo 666/2013. lidia Susana Barrientos Castillo. 11 de marzo de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: arturo García torres. Secretaria: dulce maría Bernáldez Gómez.

amparo directo 684/2013. Blas Gerardo Flores Cruz. 25 de marzo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: arturo García torres. Secretaria: rosario moysén Chimal.

amparo directo 954/2013. ayuntamiento Constitucional de ixtapaluca, estado de méxico. 
26 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: raúl arturo Hernández terán, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado. Secretario: 
uriel azpeitia mendieta.

nota: la tesis aislada ii.1o.t.2 K (10a.), de rubro: "irretroaCtiVidad de la JuriSprudeN
Cia. Si la autoridad reSpoNSaBle al reSolVer lo HaCe CoN BaSe eN uN 
Criterio JuriSprudeNCial Que le era oBliGatorio Y, poSteriormeNte, 
ÉSte Se modiFiCa o SuStituYe, el triBuNal ColeGiado de CirCuito, eN am
paro direCto, No puede apliCar retroaCtiVameNte el NueVo Criterio 
eN perJuiCio de perSoNa alGuNa (iNterpretaCióN del artÍCulo 217, 
Último pÁrraFo, de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013).", derivada de las sentencias dictadas en los amparos directos 570/2013 y 
506/2013, y referida a los mismos aspectos y elementos contenidos en esta jurispru
dencia, se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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JuICIO EJECuTIVO MERCAnTIL. LA PRESCRIPCIÓn nO ES unA 
CAuSA PARA dECLARAR IMPROCEdEnTE LA VÍA, SI nO FuE OPuES
T A COMO EXCEPCIÓn POR EL InTERESAdO, POR LO QuE nO PuEdE 
SER AnALIZAdA dE OFICIO POR EL JuZgAdOR En EL AuTO dE InI
CIO dEL PROCESO.

amparo direCto 324/2013. 23 de SeptiemBre de 2013. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: raÚl armaNdo pallareS ValdeZ. SeCre
taria: GaBriela Guadalupe rodrÍGueZ eSCoBar.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—es fundado el concepto de violación esgrimido por el quejoso 
y suficiente para conceder la protección constitucional que solicita.

en síntesis, el impetrante del amparo expuso que la resolución recla
mada era inconstitucional, en virtud de que la autoridad responsable inobservó 
lo dispuesto por los artículos 8o. de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito y 1392 del Código de Comercio, de los cuales se desprendía que contra 
las acciones derivadas de un título de crédito sólo podían oponerse las excep
ciones contempladas en el primer precepto legal en cita, cuya fracción X preveía 
la de prescripción; asimismo, que presentada la demanda del actor acompa
ñada de título ejecutivo, se proveería auto con efectos de mandamiento en 
forma; que conforme a lo anterior, la prescripción sólo podía hacerse valer 
como excepción por el demandado, por ende, no era dable a la juzgadora 
natural examinar ese tema de oficio, pues no se estaba ante un procedimiento 
de orden civil, ni cualquier asunto mercantil, sino que se trataba de un juicio 
ejecutivo mercantil, que por su propia naturaleza, cualquier irregularidad en 
el proceso, sólo podía ser planteada por las partes; que, además, contrario 
a lo considerado por la autoridad responsable, la figura de la prescripción no 
concernía a los presupuestos procesales examinables de oficio por el juzga
dor, pues la improcedencia a que aludió, fundada en la prescripción de la 
acción cambiaria directa, debía hacerse valer a petición de parte, conforme 
al marco legal aplicable.

enseguida, el quejoso citó la jurisprudencia intitulada: "preSCripCióN, 
eXCepCióN de. Sólo opera reSpeCto del CodemaNdado Que la 
HaCe Valer, No aSÍ por loS demÁS, eN el JuiCio eN Que Se deduCe 
la aCCióN CamBiaria direCta.", dado que, según expuso, en dicho criterio, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que la excepción de pres
cripción sólo operaba respecto del demandado que la hiciera valer, ya que 
al imponerse categóricamente en el marco legal aplicable como excepción de la 
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parte demandada, a ésta correspondía hacer valer tal causal de improceden
cia; por tanto, en el caso concreto, la resolutora no podía pronunciarse sobre 
ella oficiosamente. 

luego, invocó la tesis de este tribunal Colegiado, de rubro: "preSCrip
CióN eN materia merCaNtil. el JueZ Natural eStÁ impedido para 
aNaliZar de oFiCio eSa eXCepCióN Y, de HaCerlo, ViolarÍa el priN
Cipio de CoNGrueNCia eN la reSoluCióN.", y refirió que en la ejecutoria 
del segundo precedente de esa tesis, este tribunal federal sostuvo que el Juez del 
conocimiento de un juicio ejecutivo mercantil, no podía analizar de oficio la 
figura de la prescripción al dictar sentencia, porque el marco legal aplicable 
la establecía como una excepción que debía oponer el demandado, y que si lo 
hacía contravenía los principios de congruencia, debido proceso y legalidad.

el quejoso manifestó también, que al haber prejuzgado la responsa
ble sobre la procedencia de la acción, antes de suscitarse la controversia 
por el demandado, se violó también el principio de igualdad de las partes en 
el proceso.

Que así, la demanda que propuso debió admitirse, al haber acompañado 
título ejecutivo en condiciones de ser cobrado, conforme a la tesis de rubro: 
"auto de eXeQueNdo. el JueZ deBe admitir la demaNda Y diCtar
lo CuaNdo el tÍtulo eN Que Se FuNda reÚNe loS reQuiSitoS GeNÉ
riCoS o de Forma eStaBleCidoS por la leY."

por último, citó como aplicables las jurisprudencias: "FuNdameN ta
CióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS, deBeN 
aNali ZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reSpeCtiVameNte." 
y FuNdameN taCióN Y motiVaCióN."

asiste la razón a la parte quejosa.

los artículos 1391, fracción iV y 1392 del Código de Comercio, así como el 
diverso numeral 150 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, que 
regulan la procedencia de la vía ejecutiva mercantil, disponen lo siguiente:

"artículo 1391. el procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda 
se funda en documento que traiga aparejada ejecución.—traen aparejada eje
cución: ... iV. los títulos de crédito."

"artículo 1392. presentada por el actor su demanda acompañada del 
título ejecutivo, se proveerá auto, con efectos de mandamiento en forma, para 
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que el deudor sea requerido de pago, y no haciéndolo se le embarguen bienes 
suficientes para cubrir la deuda, los gastos y costas, poniéndolos bajo la respon
sabilidad del acreedor, en depósito de persona nombrada por este."

"artículo 150. la acción cambiaria se ejercita: i. en caso de falta de 
aceptación o de aceptación parcial; ii. en caso de falta de pago o de pago par
cial; iii. Cuando el girado o el aceptante fueren declarados en estado de quiebra 
o de concurso. en los casos de las fracciones i y iii, la acción puede deducirse 
aun antes del vencimiento por el importe total de la letra, o tratándose de acep
tación parcial, por la parte no aceptada."

de las disposiciones legales transcritas se deduce que el juicio ejecu
tivo mercantil tiene lugar cuando la demanda se funda en un documento que 
trae aparejada ejecución, entre otras causas, por falta de pago; que presentada 
la demanda acompañada del título ejecutivo, se proveerá auto de mandamiento 
en forma para que el deudor sea requerido de pago, y no haciéndolo se le 
embarguen bienes suficientes para cubrir la deuda, empero, en ninguno 
de dichos preceptos se prevé como condición para la procedencia de la vía eje
cutiva mercantil basada en un pagaré, que no haya transcurrido el plazo de 
tres años previsto en el artículo 165 de la ley General de títulos y operaciones 
de Crédito, pues esta circunstancia no le quita el carácter de ejecutivo, sino 
que, en todo caso, el no ejercicio de la acción cambiaria directa dentro del 
plazo previsto en dicho precepto, daría lugar a la prescripción de la acción 
cambiaria.

resulta orientador el criterio sustentado por el tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito, que esta potestad federal comparte, que tiene el 
número de registro electrónico iuS 169935, y se encuentra publicado en la página 
2316, tomo XXVii, abril de dos mil ocho, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, del siguiente contenido: "CHeQue. la omiSióN de 
preSeNtarlo para Su paGo deNtro de loS QuiNCe dÍaS a Que 
alude el artÍCulo 181 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS 
de CrÉdito, No GeNera la improCedeNCia de la VÍa eJeCutiVa mer
CaNtil.—de los artículos 1391, fracción iV y 1392 del Código de Comercio, 
así como del 150 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, que 
regulan la procedencia de la vía ejecutiva mercantil, se advierte que este pro
cedimiento sólo tiene lugar cuando la demanda se funda en un documento 
que trae aparejada ejecución, entre otras causas, por falta de pago; que presen
tada la demanda acompañada del título ejecutivo, se proveerá auto de man
damiento en forma para que el deudor sea requerido de pago, y no haciéndolo 
se le embarguen bienes suficientes para cubrir la deuda, empero, en ninguno 
de dichos preceptos se prevé como condición para la procedencia de la vía 
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ejecutiva mercantil basada en un cheque, que éste deba ser presentado para 
su pago dentro de los quince días a que alude el artículo 181 de la última ley 
citada, pues tal circunstancia no le quita el carácter de ejecutivo, sino que, en 
todo caso, la falta de ese ejercicio daría lugar a la caducidad o a la prescripción 
de la acción, en términos de los artículos 191 y 192 de la ley General de títu
los y operaciones de Crédito, lo cual conduce a estimar que la presentación 
oportuna del título de crédito para su pago, no es una causa para declarar 
improcedente la vía ejecutiva mercantil, al no estar prevista en ninguno de los 
dispositivos que la rigen."

ahora bien, acerca de que la prescripción de la acción cambiaria directa, 
sólo puede ser examinada por el juzgador, si se opone la excepción correspon
diente, tal como lo alegó el solicitante del amparo, esta potestad federal, 
con apoyo en la jurisprudencia de rubro: "preSCripCióN, eXCepCióN de. 
Sólo opera reSpeCto del CodemaNdado Que la HaCe Valer, No 
aSÍ por loS demÁS, eN el JuiCio eN Que Se deduCe la aCCióN Cam
Biaria direCta.", así como en el artículo 8o., fracción X, de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito, que señala que contra las acciones deriva
das de un título de crédito, sólo pueden oponerse las excepciones y defensas 
de prescripción y caducidad, y las que se basen en la falta de condiciones 
necesarias para el ejercicio de la acción, y en el diverso numeral 1327 del 
Código de Comercio, que establece que la sentencia sólo debe ocuparse de las 
acciones deducidas y las excepciones opuestas; sostuvo que cuando la parte 
reo no contesta la demanda, ésta no estuvo en posibilidad de oponer excep
ciones y, consecuentemente, el Juez natural estaba impedido para analizar 
de oficio la excepción de prescripción pues, de hacerlo, estaría violando el prin
cipio de congruencia que debía existir en cada resolución, en relación con los 
diversos de debido proceso y legalidad establecidos en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

al respecto, se cita la tesis Vi.2o.C.734 C (9a.), de este tribunal Colegiado, 
a que se hizo alusión en el párrafo precedente, que tiene el número de registro 
electrónico iuS 160798, visible en la página 1672, libro i, tomo 3, octubre de 
dos mil once, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
del tenor siguiente: "preSCripCióN eN materia merCaNtil. el JueZ 
Natural eStÁ impedido para aNaliZar de oFiCio eSa eXCepCióN Y, 
de HaCerlo, ViolarÍa el priNCipio de CoNGrueNCia eN la reSo lu
CióN.—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 71/95, determinó que la prescripción de la acción 
cambiaria como excepción procesal, prevista por el artículo 8o., fracción X, 
de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, se encuentra some
tida al principio de justicia rogada, que significa que sólo puede hacerse valer 
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por el interesado y por cada uno de los demandados si hubiere pluralidad de 
ellos. de la citada resolución derivó la jurisprudencia 1a./J. 81/99, que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo X, diciembre de 1999, página 105, de rubro: ‘preSCripCióN, eXCep
CióN de. Sólo opera reSpeCto del CodemaNdado Que la HaCe 
Valer, No aSÍ por loS demÁS, eN el JuiCio eN Que Se deduCe la 
aCCióN CamBiaria direCta.’. por tanto, con base en dicho criterio, inter
pretado integralmente con el referido artículo 8o., fracción X, que señala que 
contra las acciones derivadas de un título de crédito sólo pueden oponerse 
las excepciones y defensas de prescripción y caducidad y las que se basen 
en la falta de condiciones necesarias para el ejercicio de la acción, y con el 
diverso numeral 1327 del Código de Comercio, que establece que la senten
cia sólo debe ocuparse de las acciones deducidas y las excepciones opuestas 
respectivamente en la demanda y su contestación, se advierte que cuando la 
parte reo no contesta la demanda, ésta no estuvo en posibilidad de oponer 
excepciones y, consecuentemente, el Juez natural está impedido para anali
zar de oficio la excepción de prescripción, pues de hacerlo estaría violando el 
principio de congruencia que debe existir en cada resolución, en relación con los 
diversos de debido proceso y legalidad establecidos en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos."

para mayor ilustración, con fundamento en el artículo 88 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, 
por mandato de su numeral 2o., se invoca como hecho notorio, la ejecutoria 
emitida por esta potestad federal el veinticinco de agosto de dos mil once, en 
el juicio de amparo directo 344/2011, en el que se citó el referido criterio 
aislado.

Sobre el punto, y con apoyo en el artículo sexto transitorio del decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación, el dos de abril de dos mil trece, 
en que se expidió la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, es aplicable analógicamente 
la jurisprudencia 2a./J. 27/97, con número de registro electrónico iuS 198220, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 117, tomo Vi, julio de mil novecientos noventa y siete, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece: 
"HeCHo Notorio. loS miNiStroS puedeN iNVoCar Como tal, laS eJe
CutoriaS emitidaS por el triBuNal pleNo o por laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia.—Como los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia integran tanto el pleno como las Salas, al resolver los juicios que 
a cada órgano corresponda, pueden válidamente invocar, de oficio, como hechos 
notorios, en términos del artículo 88 del Código Federal de procedimien
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tos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, las resoluciones que 
emitan aquéllos, como medio probatorio para fundar la ejecutoria correspon
diente, sin que resulte necesaria la certificación de la misma, bastando que 
se tenga a la vista dicha ejecutoria, pues se trata de una facultad que les 
otorga la ley y que pueden ejercitar para resolver una contienda judicial."

Bajo la citada regla de aplicación de la jurisprudencia, se cita en el par
ticular, la número Vi.2o.C. J/211, que tiene el registro electrónico iuS 188596, 
integrada por este órgano colegiado, que puede consultarse en la página 
939, tomo XiV, octubre de dos mil uno, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, y que establece: "HeCHo Notorio. para loS 
maGiStradoS de uN ColeGiado Que reSolVió uN JuiCio de amparo, 
lo CoNStituYe la eJeCutoria CulmiNatoria de ÉSte.—Se considera que 
son hechos notorios para un tribunal, los hechos de que tenga conocimiento por 
razón de su actividad jurisdiccional. por consiguiente, por ser quienes inter vi
nieron en la discusión y votación de una ejecutoria de amparo, los magis tra
dos integrantes de un tribunal Colegiado de Circuito, como medios de convicción 
y en términos del artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de amparo en términos de lo establecido por 
su artículo 2o., pueden oficiosamente invocar e introducir esa ejecutoria a un 
diverso juicio de garantías, aun cuando no se haya ofrecido ni alegado por 
las partes."

en la referida ejecutoria, esta potestad federal consideró esencialmen
te que, al estar prevista la prescripción como una excepción derivada de los 
títulos de crédito, de acuerdo al artículo 8o. de la ley General de títulos y ope
raciones de Crédito, y por resultar el juicio ejecutivo mercantil de litis cerrada, 
dada su naturaleza, la prescripción de la vía, en términos del diverso numeral 
165 de la citada ley, no podía ser analizada de oficio.

este tribunal Colegiado de Circuito, como ya se apuntó, se apoyó en la 
jurisprudencia de rubro: "preSCripCióN, eXCepCióN de. Sólo opera reS
peCto del CodemaNdado Que la HaCe Valer, No aSÍ por loS 
demÁS, eN el JuiCio eN Que Se deduCe la aCCióN CamBiaria direCta.", 
en cuya ejecutoria de origen, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó, en lo que interesa, que la acción cambiaria de un 
título de crédito nacía de la naturaleza propia de éste, por traer aparejada 
ejecución, ya que no era menester el reconocimiento formal del documento o 
su firma para que se despachara ejecución, merced al rigor cambiario que 
dis tinguía a los títulos de crédito de otro tipo de documentos; que la prescrip
ción de la acción cambiaria, como excepción procesal, se encontraba sometida 
al principio de justicia rogada, ello porque la prescripción era una excepción 
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perentoria que destruía una acción que tuvo existencia y como excepción que 
era, debía oponerla cada demandado, en virtud de la naturaleza de las obli
ga ciones contenidas en un título de crédito, pues el que hubiera operado la 
prescripción para uno o varios de los obligados, no implicaba necesariamente 
que hubiera operado para todos, habida cuenta que bien pudo interrumpirse 
en relación con uno o algunos; incluso, también cabía la posibilidad jurídica 
que dentro de los obligados, uno renunciara a la prescripción adquirida, renun
cia que no se comunicaba a los demás; agregó que no existía impedimento 
lógico ni jurídico alguno para que en un juicio en el que se dedujera la acción 
cambiaria para reclamar el cumplimiento de las obligaciones directamente 
dimanantes del título de crédito (o sea, de las obligaciones resultantes de 
las distintas declaraciones contenidas en el tenor literal del documento), contra 
varios demandados, se pudiera declarar procedente la excepción de prescrip
ción de la acción respecto de uno (si de acuerdo con el examen que se reali
zara así resultaba) y procedente la acción del demandante respecto de otro, ya 
fuera porque ese distinto demandado no la opuso o cuando haciéndola valer, 
de su análisis se determinaba que no se encontraba justificada; y finalmente, 
sostuvo que la excepción de prescripción prevista en la fracción X del artículo 
8o. de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, únicamente podía 
hacerla valer el interesado; por ende, si uno solo de los demandados la opo
nía no podía declararse extinguida respecto de los demás codemandados.

así, este tribunal Colegiado consideró que del texto de la ejecutoria 
aludida, se obtenía que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció que la prescripción de la acción cambiaria como excep
ción procesal prevista por el artículo 8o., fracción X, de ley General de títulos 
y operaciones de Crédito, se encontraba sometida al principio de justicia 
rogada, lo cual significaba que sólo podía hacerla valer el interesado, y por 
cada demandado cuando fueren varios; por lo cual esta potestad federal con
cluyó que no podía ser advertida de oficio por el juzgador; de ahí que si en 
el caso concreto, la parte demandada en el juicio de origen no había contes
tado la demanda y, por ende, se tuvieron por perdidos los derechos respectivos, 
no estuvo en posibilidades de oponer excepción alguna, consecuentemente, el 
Juez natural no estaba en condiciones de advertir oficiosamente la excepción 
de prescripción, como erróneamente lo hizo en el fallo combatido, violando 
con ello el principio de congruencia que debía existir en cada resolución, 
en relación con los diversos de debido proceso y legalidad establecidos en 
la Constitución.

lo anterior, conduce a establecer que resultan incorrectas las conside
raciones vertidas por la secretaria del Juzgado de distrito en funciones de juz
gadora, acerca de que la prescripción de la acción cambiaria directa, por haber 
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transcurrido el plazo de tres años previsto en el artículo 165, fracción ii, de la 
ley General de títulos y operaciones de Crédito, versa sobre la procedencia 
de la vía, y que como todo presupuesto procesal es analizable de oficio por el 
juzgador, en cualquier momento del juicio, incluso, desde el primer auto que 
dicte en el proceso.

en primer lugar, como ya se indicó, de los artículos 1391, fracción iV y 
1392 del Código de Comercio, así como del diverso numeral 150 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, que regulan la procedencia de la 
vía ejecutiva mercantil, se deduce que el juicio ejecutivo mercantil tiene lugar 
cuando la demanda se funda en un documento que trae aparejada ejecución, 
entre otras causas, por falta de pago; que presentada la demanda acompa
ñada del título ejecutivo, se proveerá auto de mandamiento en forma para que 
el deudor sea requerido de pago, y no haciéndolo se le embarguen bienes 
suficientes para cubrir la deuda, empero, en ninguno de dichos preceptos se 
prevé como condición para la procedencia de la vía ejecutiva mercantil basada 
en un pagaré, que no haya transcurrido el plazo de tres años previsto en el 
artículo 165 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, pues esta 
circunstancia no le quita el carácter de ejecutivo; por tanto, la prescripción no 
es una causa para declarar improcedente la vía ejecutiva mercantil, al no estar 
prevista en ninguno de los dispositivos que la rigen.

en segundo lugar, dada la naturaleza del juicio ejecutivo mercantil, la 
prescripción de la acción cambiaria sólo puede ser examinada por el juzgador, 
si se opone la excepción prevista en el artículo 8o., fracción X, del ordenamiento 
jurídico citado en último término, esto es, no procede su estudio oficioso.

así es, si como este tribunal Colegiado lo sostuvo, la prescripción alu
dida no puede ser analizada de oficio por el juzgador en la sentencia definitiva, 
si no fue opuesta como excepción por el interesado porque, de hacerlo, la 
autoridad judicial, violaría los principios de congruencia, debido proceso y 
legalidad, contemplados en los artículos 14 y 16 constitucionales, por igualdad 
de razón, debe sostenerse que tampoco es analizable de oficio en el auto de 
inicio del proceso, pues en ese momento, no se ha llevado a cabo el empla
zamiento del demandado, por ende, aún no se conoce si será opuesta la excep
ción correspondiente por éste, que es al único al que le incumbe hacerla valer.

así, al recibir la demanda, el juzgador debe realizar un examen preliminar 
del documento que se adjunta a aquélla, a fin de determinar si es de aquellos 
que traen aparejada ejecución, en términos del artículo 1391 del Código de 
Comercio; análisis previo que debe hacerse sobre los aspectos formales o 
motivos notorios de improcedencia de la vía, por insuficiencia de requisitos, 
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pero dicho análisis no debe incluir cuestiones que sólo pueden hacerse valer por 
los demandados, oponiendo la excepción correspondiente, como es el caso 
de la prescripción; de otra manera, se estaría prejuzgando antes de suscitarse 
la controversia respectiva sobre la procedencia de lo que se pide, conducta 
que contraría el principio de igualdad de las partes dentro del procedimiento, 
como acertadamente lo hizo valer el quejoso, toda vez que a la parte actora 
se le desestimarían de plano las pretensiones, sin ser oída y vencida en jui
cio; de ahí que el Juez debe admitir la demanda en la vía ejecutiva mercan
til y dictar auto de exequendo, cuando el título en que se funda reúna los 
requi sitos genéricos o de forma establecidos por la ley para ser considerado 
título ejecutivo.

Si como se ha demostrado, tratándose del juicio ejecutivo mercantil, 
el tema de la prescripción no atañe a la procedencia de la vía, entonces, no se 
está frente a un presupuesto procesal analizable de oficio por el juzgador; 
de ahí que no sean aplicables al caso, las jurisprudencias citadas por la secre
taria encargada del despacho, de rubros: "proCedeNCia de la VÍa. eS uN 
preSupueSto proCeSal Que deBe eStudiarSe de oFiCio aNteS de 
reSolVer el FoNdo de la CueStióN plaNteada." y "litiSCoNSorCio 
paSiVo NeCeSario. eS uN preSupueSto proCeSal Que deBe aNali
ZarSe de oFiCio por el JuZGador eN CualQuier etapa del JuiCio 
(leGiSlaCioNeS del eStado de JaliSCo Y del diStrito Federal)."

al haber resultado infundadas las consideraciones legales en que se 
apoyó la sentencia reclamada, por haber partido de la falsa premisa de que 
la prescripción de la acción ejecutiva mercantil versa sobre la procedencia 
de la vía, y que como todo presupuesto procesal es analizable de oficio por el 
juzgador; se concluye que la resolución reclamada es violatoria del derecho 
humano de legalidad reconocido en el artículo 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, según el cual, todo acto de autoridad debe 
estar debidamente fundado y motivado, debiendo entenderse por lo primero, 
la cita del precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, las razones, 
motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que 
el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento.

Sobre este tema, y con fundamento en el artículo sexto transitorio del 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación, el dos de abril de dos 
mil trece, en que se expidió la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es aplicable la juris
prudencia Vi.2o. J/43, integrada por el entonces Segundo tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, el cual ya especializado en materia civil, ahora resuelve, que 
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puede localizarse con el número de registro electrónico iuS 203143, o bien, 
en la página 769, tomo iii, marzo de mil novecientos noventa y seis, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto 
siguientes: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—la debida fundamen tación 
y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal 
aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias espe
ciales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra 
en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento."

en las condiciones anotadas, al haber resultado fundado el concepto 
de violación esgrimido por el quejoso, se concluye que la resolución recla
mada es violatoria del derecho humano de legalidad, reconocido en el artículo 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y ello auto
riza a conceder el amparo solicitado por el quejoso, para el efecto de que la 
autoridad responsable, deje insubsistente la resolución reclamada, y en su lugar 
emita otra, en la que subsane el vicio de fundamentación y motivación apun
tado, y siguiendo los lineamientos referidos en la presente ejecutoria, declare 
fundado el recurso de revocación interpuesto por el quejoso en contra del 
auto que desechó de plano la demanda propuesta.

por lo expuesto y fundado; y con apoyo, además, en los artículos 107, 
fracción iii, inciso a) y fracción V, inciso c), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 33, fracción ii, 34, párrafos primero y segundo, 73 
a 76 y 170, fracción i, de la ley de amparo y, 35 y 37, fracción i, inciso c), de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados en la parte final del considerando 
quinto de la presente ejecutoria, la Justicia de la unión ampara y protege a 
**********, en contra del acto que reclama de la Jueza Novena de distrito en 
el estado de puebla, consistente en la resolución dictada el treinta y uno de 
mayo de dos mil trece, dentro del recurso de revocación interpuesto en contra 
del auto emitido el veintiocho de febrero del propio año, en el expediente 
26/2013, correspondiente al juicio ejecutivo mercantil promovido por el quejoso, 
en contra de **********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al juzgado de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito, integrado por los magistrados raúl armando 
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pallares Valdez, Gustavo Calvillo rangel y ma. elisa tejada Hernández. Fue 
ponente el primero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción I y 18, frac
ciones I y II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
informa ción considerada legalmente como reservada o confidencial, 
que encua dra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO EJECuTIVO MERCAnTIL. LA PRESCRIPCIÓn nO ES 
unA CAuSA PARA dECLARAR IMPROCEdEnTE LA VÍA, SI nO 
FuE OPuESTA COMO EXCEPCIÓn POR EL InTERESAdO, POR 
LO QuE nO PuEdE SER AnALIZAdA dE OFICIO POR EL JuZ
gAdOR En EL AuTO dE InICIO dEL PROCESO. de los artículos 
1391, fracción iV y 1392 del Código de Comercio, así como del diverso 
numeral 150 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, que 
regulan la procedencia de la vía ejecutiva mercantil, se deduce que el 
juicio de esa naturaleza tiene lugar cuando la demanda se funda en un 
documento que traiga aparejada ejecución, entre otras causas, por 
falta de pago; que presentada la demanda acompañada del título eje
cutivo, se proveerá auto de mandamiento en forma para que el deudor 
sea requerido de pago, y de no hacerlo se le embarguen bienes sufi
cientes para cubrir la deuda, sin que ninguno de dichos preceptos prevea 
como condición para la procedencia de la vía ejecutiva que no haya 
transcurrido el plazo de tres años establecido en el artículo 165 de la ley 
citada, pues esta circunstancia no le quita el carácter de ejecutivo; por 
lo que la prescripción no es una causa para declarar improcedente la 
vía, al no estar prevista en ninguno de los dispositivos que la rigen. por 
otra parte, dada la naturaleza de este tipo de juicios, la prescripción 
de la acción cambiaria, sólo puede ser examinada por el juzgador si se 
opone la excepción prevista en el artículo 8o., fracción X, de la invo cada 
ley, esto es, no procede su estudio oficioso. asimismo, como lo sustentó 
este tribunal en la tesis Vi.2o.C.734 C (9a.), publicada en la página 1672, 
libro i, tomo 3, octubre de 2011, décima Época del Semanario Judi cial de 
la Federación y su Gaceta, de rubro: "preSCripCióN eN materia mer
CaNtil. el JueZ Natural eStÁ impedido para aNaliZar de oFiCio 
eSa eXCepCióN Y, de HaCerlo, ViolarÍa el priNCipio de CoN
GrueNCia de la reSoluCióN.", la prescripción no puede ser analizada 
de oficio por el juzgador en la sentencia definitiva, si no fue opuesta como 
excepción por el interesado porque, de hacerlo, la autoridad judicial vio
laría los principios de congruencia, debido proceso y legalidad contem
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plados en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. por tanto, por igualdad de razón, debe sostenerse 
que tampoco es analizable de oficio en el auto de inicio del proceso, pues 
en ese momento no se ha llevado a cabo el emplazamiento del deman
dado, por ende, aún no se conoce si será opuesta la excepción corres
pondiente por éste, que es el único al que le incumbe hacerla valer. así, al 
recibir la demanda el juzgador debe realizar un examen preliminar del 
documento que se adjunta a ésta, a fin de determinar si es de aquellos 
que traen aparejada ejecución, en términos del referido artículo 1391, 
análisis previo que debe hacerse sobre los aspectos formales o motivos 
notorios de improcedencia de la vía, por insuficiencia de requisitos, pero 
dicho análisis no debe incluir cuestiones que sólo pueden hacerse valer 
por los demandados, oponiendo la excepción correspondiente, como 
es el caso de la prescripción; de otra manera, se estaría prejuzgando 
antes de suscitarse la controversia respectiva sobre la procedencia de 
lo que se pide, conducta que contraría el principio de igualdad de las 
partes dentro del procedimiento, toda vez que a la parte actora se le 
desestimarían de plano sus pretensiones, sin ser oída y vencida en jui
cio; de ahí que el Juez debe admitir la demanda en la vía ejecutiva 
mercantil y dictar auto de exequendo cuando el título en que se funda 
reúna los requisitos genéricos o de forma establecidos por la ley para ser 
considerado título ejecutivo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C. J/14 (10a.)

amparo directo 324/2013. 23 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
raúl armando pallares Valdez. Secretaria: Gabriela Guadalupe rodríguez escobar.

amparo directo 399/2013. octavio Contreras Sosa. 10 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: raúl armando pallares Valdez. Secretaria: Gabriela Guadalupe 
rodríguez escobar.

amparo directo 313/2013. octavio Contreras Sosa. 10 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: ma. elisa tejada Hernández. Secretario: Crispín Sánchez Zepeda.

amparo directo 560/2013. octavio Contreras Sosa. 10 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Gustavo Calvillo rangel. Secretario: Juan Carlos Cortés Salgado.

amparo directo 59/2014. octavio Contreras Sosa. 25 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: raúl armando pallares Valdez. Secretaria: Gabriela Guadalupe rodrí
guez escobar.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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MuLTA. EL ARTÍCuLO 196 dE LA LEY dE AMPARO En VIgOR, nO 
PREVÉ Su IMPOSICIÓn En CASO dE QuE LA PARTE QuEJOSA 
OMITA REALIZAR ALgunA MAnIFESTACIÓn, En RELACIÓn COn 
LA VISTA QuE EL JuZgAdOR LE dÉ COn EL InFORME dE CuM
PLIMIEn TO dEL FALLO PROTECTOR REndIdO POR LA AuTORIdAd 
RESPOnSABLE.

QueJa 52/2014. eVa CaStilleJo QuiNtaNa. 4 de aBril de 2014. 
uNaNimidad de VotoS. poNeNte: marÍa del CarmeN SÁNCHeZ Hidal
Go. SeCretario: oCtaVio SilVa meZa.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—Contra dicha imposición de multa, el quejoso expresó los 
siguientes agravios:

"el Juez de distrito me hace efectiva una medida de apremio en virtud 
de que no desahogue la vista, consistente en informar si el cheque que fue 
entregado a la parte quejosa a fin de dar cumplimien to a la sentencia defini
tiva fue cobrado o no.—primero. Si bien es cierto, los medios de apremio son 
los instrumentos jurídicos a través (sic) puede hacer cumplir sus determina
ciones.—Sin embargo, el auto recurrido carece de motivación, por existir incon
gruencia interna y externa.—lo anterior es así, ya que se mezclan los conceptos 
de cargas y obligaciones procesales, al señalarse, por una parte, que es una 
carga la de informar si el cheque fue cobrado o no, por la otra, que es una obli
gación procesal para la quejosa, siendo que carga y obligación procesal, en 
la teoría general del proceso, tienen diversa naturaleza y son aplicables a 
casos diferentes.—en el caso, lo relativo a informar si el cheque remitido por 
parte de la responsable fue cobrado o no, a fin de dar cumplimien to con la 
sentencia de amparo, es una carga y no una obligación procesal; luego, par
tiendo de ese supuesto, tratándose de las cargas procesales, el no desaho
garse trae como consecuencia la pérdida de una oportunidad procesal y, por 
tal motivo, no se aplican las medidas de apremio reguladas en el numeral 237 
de la ley de amparo, pues el hecho de que no se pueda cobrar el cheque, la 
consecuencia sería para la parte quejosa, lo que la obligaría a hacer valer los 
propios recursos previstos en la ley pero, en contra de la responsable que re
mitió el cheque. lo anterior según quedará explicado en líneas subsecuen
tes.—al lado de los derechos, deberes y obligaciones procesales subjetivas, 
o sea, de aquellas que corresponden o vinculan a las partes dentro del proceso, 
como consecuencia de la relación jurídica procesal, existen cargas procesa
les nacidas y originadas en el proceso, cuya realización es indiscutible.—los 
derechos procesales subjetivos y públicos de las partes, como los de acción 
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y contradicción, de probar o aducir pruebas al proceso, de recurrir contra las 
providencias desfavorables del Juez, de concurrir a un proceso ya iniciado 
cuando se tiene un interés serio y actual para ello, de que se les paguen las 
costas del proceso y se les indemnicen los perjuicios sufridos con ocasión de éste, 
si triunfan, son derechos subjetivos que emanan de normas legales de dere
cho público.—el ejercicio de estos derechos subjetivos procesales impone al 
Juez, como órgano del estado, deberes correlativos que también son de dere
cho público.—empero, del proceso emanan para las partes, facultades de 
derecho público, de las cuales pueden hacer uso pero sin que exista coac
ción alguna para ello ni siquiera de tipo patrimonial, ni el no uso de ellas les 
acarrea consecuencias procesales desfavorables, como recusar al Juez o a los 
peritos (porque a pesar de no hacer uso de tal facultad, puede ocurrir que el 
Juez o perito decida o dictamine correctamente y no se produzca perjuicio 
alguno para la parte), la de designar un abogado que las represente en el 
proceso a pesar de que la ley no lo exija, etcétera.—en cambio, el no ejercicio 
oportuno de alguno de los derechos subjetivos procesales puede acarrear 
perjuicios o consecuencias desfavorables a su titular, por ejemplo: el no ejer
cicio oportuno de la acción civil (puede ocurrir la caducidad de la vía procesal 
especial y de la acción penal de la prescripción del derecho sustancial); la no 
intervención oportuna del recurso dejó firme la providencia desfavorable; la 
no presentación o petición oportuna en tiempo de las pruebas puede condu
cir a una sentencia desfavorable.—Conviene, pues, a las partes, ejercitar sus 
derechos procesales oportunamente e inclusive hacer uso de sus facultades 
procesales, porque si bien puede que no reciban perjuicios por el no ejercicio 
de los últimos, es posible, sin embargo, que se beneficien si las utilizan.—las 
cargas procesales tienen dos características peculiares que las distinguen: 
solo surgen para las partes y algunos terceros, nunca para el Juez, y su no 
ejercicio acarrea consecuencias procesales desfavorables, que pueden re
percutir también desfavorablemente sobre los derechos sustanciales que en 
el proceso se ventilan. ejemplos: la de formular demandas, presentar denuncia 
penal o querella, en debida forma y en oportunidad, para impedir la caduci
dad de la acción o la de prescripción del derecho sustancial, la de contestar 
la demanda, la de probar los hechos de los cuales pretende deducir su defensa 
(de inocente) y la de recurrir contra las providencias desfavorables que estén 
equivocadas.—pero también existen ciertos cargos que surgen de una orden pro
cesal del Juez y no de la conveniencia de ejercitar un derecho subjetivo; por 
ejemplo, la de comparecer ante el Juez o someterse a interrogatorio o de 
manifestar si es auténtica o no una firma que aparece en un documento y 
que se le impu ta, o la de hacer comparecer a los testigos; si no comparece, 
recibe una consecuencia desfavorable: se le tiene por confeso o se le deduce 
un indicio grave en su contra, o se tiene por auténtica la firma. pero el Juez no 
puede ordenar que se le conduzca por lo fuerza, ni imponerle multa ni arresto 
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por la desobediencia, por lo cual no es un deber ni una obligación, sino una 
simple carga procesal. otras surgen de un mandato legal, como la de denun
ciar la dirección donde se recibieron notificaciones personales y cualquier 
cambio de la misma durante el proceso.—los deberes procesales, a cargo de 
las partes y sus apoderados, así como de terceros, cuyo cumplimien to puede 
hacerse efectivo mediante coacción (multa o arresto) o por la fuerza (inter
vención de la policía, para conducir a una persona ante el Juez o para allanar 
una casa y entrar a ella, etcétera), y cuyo incumplimien to puede acarrear la 
condena a indemnizar perjuicios a las otras partes, son deberes de derecho 
público que recaen sobre las partes y cuyo incumplimien to les acarrea san
ciones (multa, indemnización de perjuicios, sanciones por falta de ética pro
fesional) o sobre personas ajenas al proceso como las que son llamadas a 
testimoniar, pues si no concurren, se les impone multa o arresto y además se 
les puede conducir a la fuerza ante el Juez, por la policía o a quienes se orde
na exhibir un documento, pues se les impone una multa, si no obedecen.—
Son ejemplos de los deberes para las partes, de obrar con lealtad y buena fe 
en el proceso; obrar sin temeridad en la formulación de pretensiones o defen
sas y en la interposición de recursos, incidentes u otras peticiones, mientras 
que para los terceros: concurrir a testimoniar, declarar con buena fe y veraci
dad, obedecer las órdenes del Juez como la de presentar documentos y otras 
cosas muebles que obren en su poder para su exhibición y permitir el acceso 
a los inmuebles.—mientras que las obligaciones procesales se diferencian 
de los deberes procesales en que, correlativamente, existe un derecho subje
tivo de alguna persona o del estado para que el acto se cumpla y para recibir 
sus beneficios, y tiene un contenido patrimonial. ejemplos: las de cancelar 
las costas del proceso y los honorarios de los auxiliares de la justicia, etcéte
ra.—de las anteriores precisiones se deduce lo siguiente: los derechos proce
sales, tienen las siguientes características: a) emanan de las normas jurídicas 
procesales; b) Son derechos públicos y no privados, muchos de ellos de ori
gen constitucional, salvo los de carácter patrimonial como el derecho a co
brar las costas del proceso o los honorarios de justicia, como peritos; c) Son 
oponibles al mismo estado y su violación significa una arbitrariedad y un acto 
ilícito; d) Surgen con ocasión del proceso y se ejercen en él o para iniciarlo; e) 
Corresponden a las partes y a algunos terceros.—los deberes procesales tie
nen las siguientes características: a) emanan de normas procesales; b) Son 
de derecho público; c) Surgen con ocasión del proceso; d) Corresponden al 
Juez, las partes y los terceros, según el caso; y, e) dan lugar a sanciones y a 
coerción para su cumplimien to.—por su parte, las obligaciones procesales tie
nen las características señaladas en los incisos a), b), c) y e) de los deberes 
procesales, pero sólo surgen para las partes y terceros.—por otro lado, las fa
cultades procesales tienen las siguientes características: a) emanan de las 
normas procesales; b) Son de derecho público; c) Surgen con ocasión al pro
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ceso; d) Corresponden al Juez, a las partes y a terceros, según el caso; e) No 
se pueden exigir coercitivamente, ni su ejercicio da ocasión a sanciones; y, 
f) Su no ejercicio no acarrea consecuencias desfavorables.—Finalmente, las 
cargas procesales tienen las características precisadas en los incisos a), b), 
c) y e), de las facultades procesales, en razón de que corresponden, lo mismo 
que éstas y los derechos, al grupo de las relaciones jurídicas activas, pero 
tienen dos peculiaridades que las distinguen: sólo surgen para las partes y 
unos terceros, nunca para el Juez, y su no ejercicio acarrea consecuencias 
procesales desfavorables, que pueden repercutir también desfavorablemente 
sobre los derechos sustanciales que en el proceso se ventilan.—Consideran
do la naturaleza y las características de los derechos, facultades, deberes, 
obligaciones y cargas procesales, en el auto recurrido se afirma que efectiva
mente es una carga procesal, para la quejosa, informar lo relativo a si el cheque 
remitido por parte de la responsable fue cobrado o no a fin de dar cum plimien
to con la sentencia de amparo; por tal motivo, no se deben aplicar las medi
das de apremio reguladas en el numeral 237 de la ley de amparo, pues el 
hecho de que no se pueda cobrar el cheque, la consecuencia sería para la 
parte quejosa, ya que en caso de que se pueda cobrar, la consecuencia será 
desfavorable para la propia parte que represento; empero, no podrá aplicarse 
como consecuencia, ante la falta de desahogo, o el debido desahogo, la apli
cación de alguna medida de apremio, como es la multa o el uso de la fuerza 
pública, pues como ya ha quedado definido en líneas anteriores, éstas sólo 
son aplicables a los deberes y obligaciones procesales.—en esas condicio
nes, ser una carga procesal, no se bene (sic) aplicar las medidas de apremio 
en contra de la parte quejosa.—por otro lado, uno de los principios que rige 
el juicio de amparo es la buena fe, de manera que se parte del supuesto de 
que el cheque es cobrado, lo extraordinario sería que no se pudiera cobrar 
de ahí que no es necesario que se aperciba con dicha medida de apremio, ni 
mucho menos que se haga efectiva la misma.—tiene aplicación a lo anterior, 
la jurisprudencia sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, visible en la página 30 del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XiX, junio de 2004, Novena Época, de rubro y texto 
siguientes: ‘arreSto. No eStÁ leGalmeNte preViSto Como medida de 
apremio, para el CaSo de Que el demaNdado eN uN JuiCio eJeCu
tiVo merCaNtil No aSiSta a la diliGeNCia de emBarGo u omita Se
Ñalar a perSoNa iNStruida para ateNderla.’ (la transcribe).—por 
otro lado, señaló como constancias para remitir al tribunal de alzada, la com
parecencia de siete de enero de este año, el auto recurrido de veinticuatro de 
enero y la constancia de notificación del mismo."

en concreto, la recurrente afirma que lo relativo a informar si el cheque 
remitido por parte de la responsable fue cobrado o no, a fin de dar cumplimien
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to con la sentencia de amparo, es una carga y no una obligación procesal; 
luego, partiendo de ese supuesto, tratándose de las cargas procesales, el no 
desahogarse trae como consecuencia la pérdida de una oportunidad proce
sal y, por tal motivo, no se aplican las medidas de apremio reguladas en el 
numeral 237 de la ley de amparo.

aduce que en el supuesto de que no se pudiera cobrar el cheque, la con
secuencia sería para la parte quejosa, empero, no podrá aplicarse como conse
cuencia, ante la falta de su desahogo o el debido desahogo, la aplicación de 
alguna medida de apremio como la multa.

afirma que es desacertado que el Juez le hubiese impuesto una multa 
por no comunicarle si pudo cobrar el cheque que le fue entregado en cum
plimien to a la ejecutoria de amparo, ya que carece de fundamento dicha de
terminación, pues no existe algún precepto legal que faculte al Juez Federal 
para formular este tipo de requerimien tos con apercibimien to y mucho me 
nos para hacerlo efectivo en caso de incumplimien to.

los motivos de disenso hechos valer son sustancialmente fundados.

en efecto, los artícu los 196, 237, fracción i y 259 de la ley de amparo en 
vigor, en los que se fundó el a quo para imponer la multa reclamada, disponen:

"artícu lo 196. Cuando el órgano judicial de amparo reciba informe de 
la autoridad responsable de que ya cumplió la ejecutoria, dará vista al quejo
so y, en su caso, al tercero interesado, para que dentro del plazo de tres días 
manifiesten lo que a su derecho convenga. en los casos de amparo directo la 
vista será de diez días donde la parte afectada podrá alegar el defecto o exceso 
en el cumplimien to. dentro del mismo plazo compu tado a partir del siguiente 
al en que haya tenido conocimien to de su afectación por el cumplimien to, 
podrá comparecer la persona extraña a juicio para defender su interés.

"transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o sin 
ella, el órgano judicial de amparo dictará resolución fundada y motivada en 
que declare si la sentencia está cumplida o no lo está, si incurrió en exceso o 
defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla.

"la ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin 
excesos ni defectos.

"Si en estos términos el órgano judicial de amparo la declara cumplida, 
ordenará el archivo del expediente.
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"Si no está cumplida, no está cumplida totalmente, no lo está correcta
mente o se considera de imposible cumplimien to, remitirá los autos al tribunal 
Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según co
rresponda, como establece, en lo conducente, el artícu lo 193 de esta ley."

"artícu lo 237. para hacer cumplir sus determinaciones, los órganos ju
risdiccionales de amparo, bajo su criterio y responsabilidad, podrán hacer 
uso, indistintamente, de las siguientes medidas de apremio:

"i. multa; …"

"artícu lo 259. en el caso de la fracción i de los artícu los 236 y 237 de 
esta ley, las multas serán de cincuenta a mil días."

de lo anterior se desprende que el primero de los citados numerales 
regula lo relativo al cumplimien to de las sentencias emitidas en los juicios de 
amparo, procedimien to que se verifica en la fase de ejecución y cumplimien to 
de los fallos concesorios del amparo.

así, el numeral 196 dispone que cuando el órgano judicial de amparo 
reciba informe de la autoridad responsable de que ya cumplió la ejecutoria, 
dará vista al quejoso y, en su caso, al tercero interesado, para que dentro del 
plazo de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga; asimismo, que 
transcurrido el plazo otorgado a las partes, con desahogo de la vista o sin ella, 
el órgano judicial de amparo dictará resolución en que declare si la sentencia 
está cumplida o no lo está, si incurrió en exceso o defecto, o si hay imposibi
lidad para cumplirla.

Sin embargo, dicho precepto no dispone ni autoriza al juzgador federal 
a imponer sanción alguna en caso de que la parte quejosa no realice mani
festación alguna dentro del plazo concedido en la vista que aquél le dé con el 
informe de cumplimien to de la autoridad responsable; incluso, no prevé nin
gún apercibimien to sino que señala que transcurrido el plazo dado a las par
tes, con desahogo de la vista o sin ella, el órgano judicial de amparo dictará 
resolución en que declare si la sentencia está cumplida o no lo está, si incu
rrió en exceso o defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla; empero, de 
ninguna manera regula la imposición de sanción pecuniaria (multa) en caso 
de que alguna de las partes no haga pronunciamien to en relación con la vista 
concedida; por tanto, en ese sentido la resolución reclamada deviene ilegal, 
dado que el a quo le da un alcance a la contestación a la vista prevista por el 
numeral 196 de la ley de amparo, del que carece, habida cuenta que la emi
sión de dicha resolución de cumplimien to no depende de ella, sino, por el 
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contrario, la propia ley de la materia categóricamente expone que, con o sin 
la vista, el Juez está obligado a pronunciarse sobre el cumplimien to de la 
ejecutoria.

aunado a lo anterior, se infiere que si la parte quejosa no hizo manifes
tación alguna en el plazo concedido, es porque está conforme con la forma 
en que la autoridad responsable cumplió con la ejecutoria de amparo; pero 
aún más, en caso que no lo estuviere, está en aptitud de interponer el recurso 
procedente, como lo es la presente inconformidad, y en ella formular los agra
vios respectivos.

de modo que, atentos a un raciocinio lógicojurídico y a una correcta 
lectura de los preceptos legales ya invocados, se concluye que la falta de 
contestación a la vista no es impedimento para que el Juez de distrito emita 
la resolución en la que declare si la sentencia está cumplida o no, si se incu
rrió en exceso o defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla y, por ende, no 
puede dar lugar a la imposición de multa.

por otra parte, el diverso normativo 237 de la ley de la materia dispone 
que para hacer cumplir sus determinaciones, los órganos jurisdiccionales de 
amparo, bajo su criterio y responsabilidad, podrán hacer uso, indistintamen
te, de las medidas de apremio ahí previstas, entre las que se encuentra la 
multa.

Sin embargo, dicho numeral no es aplicable al caso concreto, ni apoya 
la determinación controvertida, toda vez que en el auto combatido, al hacer 
efectivo el apercibimien to previo con la imposición de la multa, no se estaba 
vigilando el cumplimien to de la sentencia emitida en el juicio de garantías; es 
decir, el artícu lo en comento faculta al Juez Federal a imponer dicha sanción 
para hacer cumplir sus determinaciones; empero, en el particular, el fallo 
protector del amparo ya estaba cumplido en sus términos, lo que se corrobo
ra incluso con el auto de cumplimien to materia del presente recurso, en 
donde el a quo estimó que se dio cumplimien to al fallo en ejecución en tiem
po y forma, sin exceso ni defecto; pero incluso aun cuando no lo estuviese, 
ello no sería un acto impu table a la quejosa, sino a la responsable vinculada 
con el cumplimien to, por lo que, de cualquier manera, la aplicación del refe
rido precepto deviene contraria a derecho.

por todas las anteriores razones, es inconcuso que la multa decretada 
a la parte quejosa es ilegal y, por ende, la determinación tomada por el Juez de 
distrito en ese sentido es incorrecta; razón por la cual, lo que procede es 



1663QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de clarar fundado el recurso de inconformidad que nos ocupa y, en consecuen
cia, se deja sin efectos la multa impuesta a la quejosa en el auto impugnado.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia sustentada por este pri
mer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, que aparece publica
da como tesis aislada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1367, de rubro 
y texto siguientes:

"multa, el artÍCulo 196 de la leY de amparo eN ViGor, No 
preVÉ Su impoSiCióN eN CaSo de Que la parte QueJoSa omita rea
liZar maNiFeStaCióN alGuNa, eN relaCióN CoN la ViSta Que el JuZ
Gador le dÉ CoN el iNForme de CumplimieNto del Fallo proteCtor 
reNdido por la autoridad reSpoNSaBle.—el artícu lo 196 de la ley de 
amparo en vigor, no dispone ni autoriza al Juzgador Federal a imponer san
ción alguna en caso de que la parte quejosa no realice manifestación alguna 
dentro del plazo concedido en la vista, que aquél le dé con el informe de cum
plimien to de la autoridad responsable; incluso no prevé ningún apercibimien to, 
sino que señala que transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de 
la vista o sin ella, el órgano judicial de amparo dictará resolución en que de
clare si la sentencia está cumplida o no, si incurrió en exceso o defecto, o si 
hay imposibilidad para cumplirla; empero, de ninguna manera regula la im
posición de sanción pecuniaria (multa) en caso de que alguna de las partes 
no haga pronunciamien to en relación con la vista concedida; por tanto, si en 
tales circunstancias el Juez de distrito, al dictar el auto de cumplimien to del 
fallo protector en el juicio de garantías, impone una multa a la parte quejosa 
por no contestar la vista, dicha resolución deviene ilegal, dado que el a quo le 
da un alcance a la contestación a la vista del que carece, habida cuenta que 
la emisión de dicha resolución de cumplimien to no depende de ella sino, por 
el contrario, la propia ley de la materia categóricamente expone que, con o 
sin la vista, el Juez está obligado a pronunciarse sobre el cumplimien to de la 
ejecutoria; de modo que la falta de manifestación a la vista no es impedimento 
para que el Juez de distrito emita la resolución en la que declare si la senten
cia está cumplida o no, si se incurrió en exceso o defecto, o si hay imposibilidad 
para cumplirla, y por ende, en ese sentido no puede dar lugar a la imposición 
de multa."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se desecha por improcedente el recurso de queja intentado.

SeGuNdo.—en términos de lo dispuesto en los artícu los 201, fracción 
i y 213 de la ley de amparo, el asunto deberá darse de baja como queja, en 
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los libros de gobierno de este tribunal, y en el Sistema integral de Seguimien
to de expedientes, y registrarse y darse de alta como inconformidad número 
6/2014, en dichos libros, y su sistema; asimismo, comuníquese esta determi
nación a la oficialía de partes común de los tribunales Colegiados del Vigési
mo Segundo Circuito, para los efectos legales a que haya lugar.

terCero.—Se declara fundado el recurso de inconformidad interpuesto.

Cuarto.—Se deja sin efectos la multa impuesta a la quejosa en el 
auto de veinticuatro de enero de dos mil catorce, en los autos del juicio de 
amparo 2020/2013 del Juzgado primero de distrito en el estado de Querétaro, 
consistente en la cantidad de $3,364.50 (tres mil trescientos sesenta y cuatro 
pesos con cincuenta centavos moneda nacional), equivalente a cincuenta 
días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal.

Notifíquese personalmente a la quejosa, publíquese, anótese en el libro 
de gobierno de este tribunal y hágase la captura correspondiente en el Siste
ma integral de Seguimien to de expedientes; envíese copia de la presente reso
lución al Juzgado de distrito de origen; comuníquese lo anterior a la Se cretaría 
General de acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para los 
efectos previstos en el punto décimo tercero del acuerdo General 5/2013, 
emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el trece de 
mayo de dos mil trece, versión actualizada considerando la modificación de los 
puntos segundo, fracción XVi; cuarto, fracción iV; octavo, fracción i; noveno, 
al que se adiciona un párrafo segundo y décimo tercero, párrafo segundo , 
mediante instrumento normativo del nueve de septiembre de dos mil trece; y, 
en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido, sin que 
sea el caso ordenar la depuración del expediente, debido a que se trata de un 
asunto de relevancia documental.

así, por unanimidad de votos de los magistrados presidente Carlos 
Hernández García, maría del Carmen Sánchez Hidalgo y alma rosa díaz 
mora, lo resolvió el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, 
siendo ponente la segunda de los nombrados.

esta ejecutoria se publicó el 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLTA. EL ARTÍCuLO 196 dE LA LEY dE AMPARO En VIgOR, 
nO PREVÉ Su IMPOSICIÓn En CASO dE QuE LA PARTE QuE
JOSA OMITA REALIZAR ALgunA MAnIFESTACIÓn, En RELA
CIÓn COn LA VISTA QuE EL JuZgAdOR LE dÉ COn EL 
InFORME dE CuMPLIMIEnTO dEL FALLO PROTECTOR REn
dIdO POR LA AuTORIdAd RESPOnSABLE. el artícu lo 196 de la 
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ley de amparo en vigor, no dispone ni autoriza al Juzgador Federal a 
imponer sanción alguna en caso de que la parte quejosa no realice 
manifestación alguna dentro del plazo concedido en la vista que aquél 
le dé con el informe de cumplimien to de la autoridad responsable; in
cluso no prevé ningún apercibimien to, sino que señala que transcurri
do el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o sin ella, el 
órgano judicial de amparo dictará resolución en que declare si la sen
tencia está cumplida o no, si incurrió en exceso o defecto, o si hay im
posibilidad para cumplirla; empero, de ninguna manera regula la 
imposición de sanción pecuniaria (multa) en caso de que alguna de las 
partes no haga pronunciamien to en relación con la vista concedida; 
por tanto, si en tales circunstancias el Juez de distrito, al dictar el auto 
de cumplimien to del fallo protector en el juicio de garantías, impone 
una multa a la parte quejosa por no contestar la vista, dicha resolución 
deviene ilegal, dado que el a quo le da un alcance a la contestación a 
la vista del que carece, habida cuenta que la emisión de dicha resolu
ción de cumplimien to no depende de ella sino, por el contrario, la pro
pia ley de la materia categóricamente expone que, con o sin la vista, el 
Juez está obligado a pronunciarse sobre el cumplimien to de la ejecuto
ria; de modo que la falta de manifestación a la vista no es impedimento 
para que el Juez de distrito emita la resolución en la que declare si la 
sentencia está cumplida o no, si se incurrió en exceso o defecto, o si 
hay imposibilidad para cumplirla y, por ende, en ese sentido no puede 
dar lugar a la imposición de multa.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o. J/3 (10a.)

Queja 66/2013. Joaquín Zanen del Castillo montoya. 3 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: alma rosa díaz mora. Secretario: Víctor Hoil ramírez.

Queja 78/2013. Jaime García olivares. 17 de octubre de 2013. unanimidad de votos. po
nente: alma rosa díaz mora. Secretaria: dennisse reza anaya.

recurso de inconformidad previsto en la fracción i del artícu lo 201 de la ley de amparo 
9/2013. imelda Beatriz Velasco lópez. 5 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: maría del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Cresenciano muñoz Gaytán.

Queja 41/2014. marcela Catalina islas murguía. 20 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: alma rosa díaz mora. Secretario: José Francisco Chávez García.

Queja 52/2014. eva Castillejo Quintana. 4 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
maría del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: octavio Silva meza.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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nÓMInAS. EL AuMEnTO dE LA TASA O TARIFA dE ESE IMPuESTO, 
ESTABLECIdA En EL dECRETO 037, PuBLICAdO EL 31 dE dICIEM
BRE dE 2012, QuE REFORMÓ EL ARTÍCuLO 157 dE LA LEY dE HA
CIEndA dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn, ES InCOnSTITuCIOnAL 
POR VIOLACIÓn AL PROCEdIMIEnTO LEgISLATIVO QuE LE dIO 
ORIgEn.

amparo eN reViSióN 21/2014. CoNSeJero JurÍdiCo del GoBer
Nador del eStado de NueVo leóN Y otro. 10 de FeBrero de 2014. 
uNaNimidad de VotoS. poNeNte: SerGio eduardo alVarado pueNte. 
SeCretaria: aNa marÍa de la roSa GaliNdo.

CoNSideraNdo:

NoVeNo.—Estudio de los agravios. los agravios previamente sinte
tizados, interpuestos por el Gobernador y el Congreso, ambos del estado de 
Nuevo león, al encontrarse estrechamente vinculados, serán analizados 
de manera conjunta en términos de lo dispuesto en el artículo 79 de la ley de 
amparo.

los agravios primeros, de los referidos escritos, se encuentran dirigidos 
a evidenciar que el a quo, de manera oficiosa, introdujo aspectos que sobre
pasan la materia de la litis del caso, tales como la supuesta transgresión a los 
principios de legalidad y debido proceso, así como la presunta existencia de 
violaciones graves al procedimiento legislativo, puesto que, a su considera
ción, los conceptos de violación expuestos en la demanda correspondiente 
son, por sí mismos, insuficientes para desvirtuar la constitucionalidad del 
artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, dejando en es
tado de indefensión a las responsables al variar la litis, propiciando con ello 
un desequilibrio entre las partes, al otorgarles un beneficio no solicitado por 
la impetrante de garantías. 

la anterior apreciación, expuesta por los recurrentes en los agravios de 
referencia, se estima infundada, pues del escrito de demanda, en el décimo 
primer concepto de violación, específicamente en las fojas 122 vuelta y 123, 
el promovente, luego de transcribir una parte de la sesión de diecinueve de 
diciembre de dos mil doce, en la que se reformó el artículo 157 de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león, expresó lo siguiente:

"de la anterior transcripción puede advertirse que, al discutir y aprobar 
la reforma al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, se 
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cometieron dos violaciones al proceso legislativo, tornando a dicha ley 
inconstitucional.

"…

"en conclusión, al no haber iniciado la sesión del día 19 de diciembre de 
2012 a las once horas en forma nominal respecto del voto particular como 
de la votación en lo particular del artículo 157 de la ley de Hacienda del es
tado de Nuevo león, es claro que las normas reclamadas, en específico el 
artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, es violatoria de 
las disposiciones que regulan el proceso legislativo, es decir, el artículo 72 en 
relación con los artículos 63 y 70, todos de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, 85 de la ley orgánica del poder legislativo del estado 
de Nuevo león, así como los artículos 49Bis, 79, 8 (sic), 95, 112, 114, 136, 137, 
139 y 141 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado 
de Nuevo león.

"por tanto, lo procedente es que se H. Juez conceda el amparo y protec
ción de la Justicia Federal solicitado, en virtud de la violación constitucional 
que hace el proceso legislativo a que fueron sujetas las normas reclamadas, 
teniendo como efecto del amparo el de desincorporar de la esfera jurídica de 
mi mandante el contenido del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león, …" 

Como se ve, contrario a lo aducido por las autoridades recurrentes, el 
quejoso, en su demanda de garantías, en su décimo primer concepto de vio
lación, sí expuso las razones por las que consideraba que hubo violación al 
proceso legislativo, las cuales fueron suficientes para que el a quo concediera 
el amparo y protección de la Justicia Federal, al estimar que después de anali
zar el acta de diecinueve de diciembre de dos mil doce, consideró que existía 
inconsistencia en el proceso legislativo reclamado, al advertir irregularidades 
que soslayan los requisitos de procedibilidad legislativa para la reforma mo
dificación de la norma, sin las cuales no pueden considerarse válidas, en 
demérito a los principios democráticos consagrados en la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, por lo que no hay tal variación de la 
litis que refieren.

aunado a que no puede hablarse de variación de la litis por la introduc
ción al estudio del acta de sesión a que hizo referencia el quejoso, y que la 
carga de aportar ese medio de convicción correspondía a este último, al mar
gen de que, a juicio de las recurrentes, no sean los que deban fundar la deci
sión, pues la intromisión al estudio del acta respecto de la cual se reclama 
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violación al proceso legislativo y el que consideró el quejoso, en su demanda 
de garantías, violaba en su perjuicio las contenidas en los artículos 16 y 72 
constitucionales, constituye una variación de la litis, toda vez que contrario a 
lo que refieren los recurrentes, solamente se analiza la cuestión de hecho que 
se estimó contraria a derecho y se decide sobre ese tópico, como ocurrió en 
la especie.

por otra parte, en lo referente a que el acta de sesión de diecinueve de 
diciembre de dos mil doce, no debió ser estudiada por el Juez de distrito por 
considerar que el quejoso no la aportó como probanza, así como por no haber 
hecho la precisión el a quo, de que se traía a la vista como hecho notorio, y lo 
cual se encuentra expuesto en ambos escritos de agravios, en el agravio pri
mero, así como en el tercer agravio hecho valer por el gobernador del estado 
de Nuevo león, lo anterior de igual forma deviene infundado. 

Se afirma lo anterior, puesto que el acta a que se hace referencia es del 
diecinueve de diciembre de dos mil doce, en la que se reformó el artículo re
clamado de inconstitucional, de ahí que al aducir el quejoso una violación al 
proceso que se llevó a cabo en ella, el juzgador estaba autorizado para anali
zar las actuaciones de ese proceso y determinar si las acciones realizadas 
conducían a arribar que hubo violaciones en el mismo.

Sin que fuera necesario que el acta de la sesión número cuarenta y 
cinco del Congreso del estado de Nuevo león, celebrada inicialmente el dieci
nueve de diciembre de dos mil doce, y reanudada y finalizada por acuerdo de 
los diputados el veintitrés siguiente, y que aparece en el diario de debates, 
correspondiente a la discusión del decreto 037 por el que se reforman, adicio
nan y derogan diversas disposiciones de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, fuera aportada como medio de convicción o que se invocara 
como hecho notorio, puesto que la existencia de ésta es de dominio público, 
entendido éste, como un acontecimiento conocido por todos o casi todos los 
miembros de una sociedad al momento en que se pronuncia la decisión juris
diccional, respecto del cual no hay duda ni discusión, que en la especie, se 
encuentra consultable en la página de dominio público del Congreso del 
estado de Nuevo león, específicamente en la sección de actas, cuyo vínculo 
es el siguiente: "http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/actasensesiones/
num45sesionordinariaconstituidaenpermanentedelalxxiiilegislatura
delprimerperiodoordina/"

máxime, cuando, como ya se dijo, la quejosa la invocó como acto lleva
do a cabo dentro del procedimiento que refirió de inconstitucional, de ahí lo 
infundado de sus argumentos.
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al caso resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 74/2006, sustentada por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
963, tomo XXiii, junio de 2006 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes: 

"HeCHoS NotorioS. CoNCeptoS GeNeral Y JurÍdiCo.—Confor
me al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles los tribunales 
pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni proba
dos por las partes. por hechos notorios deben entenderse, en general, aque
llos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya 
sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitu
des de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en 
un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en con
diciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cual
quier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los 
miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la 
decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que 
al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el 
medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento."

también resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 65/2000, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, 
agosto 2000, materia común, página 260, que dice: 

"prueBa. CarGa de la miSma reSpeCto de leYeS, reGlameN
toS, deCretoS Y aCuerdoS de iNterÉS GeNeral puBliCadoS eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN.—respecto de leyes, reglamentos, decre
tos y acuerdos de interés general, no se necesita probar su existencia en 
autos, pues basta que estén publicados en el diario oficial, para que la auto
ridad judicial esté obligada a tomarlos en cuenta, en virtud de su naturaleza y 
obligatoriedad, y porque la inserción de tales documentos en el órgano oficial 
de difusión tiene por objeto dar publicidad al acto de que se trate, y tal publi
cidad determina precisamente que los tribunales, a quienes se les encomienda 
la aplicación del derecho, por la notoriedad de ese acontecimiento, no pue
dan argüir desconocerlo."

 
por otra parte, las recurrentes aducen en su segundo agravio que la 

resolución combatida carece de fundamentación y motivación, por conside
rar que el Juez de distrito no analizó la constitucionalidad del artículo recla
mado, así como que no expuso las razones por las cuales consideró violación 
a la procedibilidad de la votación de los diputados.
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lo anterior resulta infundado, pues contrario a lo que aducen las recu
rrentes, de la sentencia revisada se advierte que el Juez de distrito sí fundó y 
motivó la resolución recurrida, en virtud de que, en primer término, dio res
puesta a lo que fue sometido a su consideración, y señaló que el décimo primer 
concepto de violación era suficiente para otorgar el amparo constitucional, 
en el cual se alegó violación al proceso legislativo de reforma de la ley de Ha
cienda del estado de Nuevo león, en relación con el artículo 157, exponiendo 
con claridad y precisión por qué consideró tener por actualizadas las violacio
nes que de la resolución se advierten, y concluyó el por qué se infringían los 
artículos 14 y 16 constitucionales, así como el principio de procedibilidad, invo
cando los preceptos legales que consideró aplicables.

es aplicable la jurisprudencia 40 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 46, tomo iii, materia admi
nistrativa del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, cuyos 
rubro y texto son:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y sufi
cientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, ra
zones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación en
tre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren las hipótesis normativas."

también cobra aplicación, como criterio ilustrativo, la jurisprudencia 
559, sustentada por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, que aparece publicada en la página 503 del Apéndice al Semana
rio Judicial de la Federación 19172000, tomo iV, materia Civil, cuyos rubro y 
texto son:

"FuNdameNtaCióN. GaraNtÍa de. Se Cumple auN CuaNdo la 
autoridad omita Citar loS preCeptoS Que apoYaN Su deCiSióN.—
Si bien el artículo 16 de la Constitución General de la república consagra las 
garantías de fundamentación y motivación y, por ende, toda resolución debe 
respetarlas; en materia civil, si los razonamientos hechos en la parte conside
rativa son jurídicos y resuelven con acierto la controversia, aunque la autoridad 
omita citar expresamente los preceptos de la ley en que apoya su decisión, si 
del estudio que se haga se advierte que es jurídicamente correcta, porque 
sus razonamientos son legales y conducentes para la resolución del caso, 
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debe considerarse debidamente fundada, aunque sea en forma implícita, 
pues se resuelve conforme a la petición en los agravios, por lo que no puede 
existir duda respecto de los preceptos supuestamente transgredidos, cuando 
es el propio promovente quien plantea los supuestos a resolver, por lo que 
aun cuando no hayan sido explícitamente citados, debe estimarse que sí 
fueron cabalmente respetados y, en consecuencia, la resolución intrínseca
mente fundada."

ahora bien, de los restantes agravios expuestos por los recurrentes, se 
advierte que los mismos son tendientes a demostrar que no existió violación 
en el proceso legislativo de reforma a la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, en relación con el artículo 157, aduciendo, entre otras cosas, que el 
artículo 136 del reglamento interior del Congreso no indica que en caso de 
empate en la votación economía sea obligado repetir la votación de manera 
nominal, sino que únicamente establece los distintos tipos de votaciones que 
existen y el momento del proceso legislativo en que puede aplicarse cada una 
de ellas.

aducen que el proceso legislativo en cuestión fue llevado a cabo confor
me a derecho, así como que las consideraciones del Juez de distrito son 
inoperantes y carentes de sustento jurídico; refiere el presidente de la lXXiii 
legislatura del Congreso del estado de Nuevo león que si se determinara que 
existen violaciones al proceso legislativo, las mismas no trascenderían a la ex
pedición de la norma.

los recurrentes refieren que el artículo 136 del reglamento interior del 
Congreso no indica que en caso de empate, en la votación económica sea 
obligado repetir la votación de manera nominal, empero, contrario a ello, dicho 
numeral, en su fracción ii, señala que sin requisito adicional alguno, la vota
ción nominal se efectuará en caso de empate de la votación económica, 
como ocurrió en el acta a debate.

lo anterior deviene infundado, por las siguientes consideraciones:

el artículo 112 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
del estado de Nuevo león, determina que todo dictamen deberá conocerse y 
discutirse en lo general y, de ser aprobado en la misma sesión, se discutirá la 
iniciativa en lo particular, separando los artículos que lo ameriten y solamente 
éstos se someterán a votación de la asamblea. 

dicho precepto establece lo siguiente: 
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"(reformado, p.o. 16 de agosto de 2000)
"artículo 112. todo dictamen relativo a una iniciativa de ley, se conocerá 

y discutirá en lo general, en la inteligencia de que si no fuere aprobada en 
tal sentido, se tendrá por desechada. de aprobarse en lo general, en esa mis ma 
se sión, se discutirá la iniciativa de ley en lo particular, separando los artículos 
que lo ameriten y solamente éstos se someterán a votación de la asamblea."

por su parte, los artículos 113, 126 y 129 del reglamento para el Gobier
no interior del Congreso del estado de Nuevo león, señalan algunas formali
dades que deberán seguirse para las votaciones, destacando las de los votos 
particulares; y conforme a los artículos 49 y 49 Bis, el resultado del voto par
ticular puede ser en dos tenores, aprobarse o no aprobarse.

los referidos numerales del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso del estado de Nuevo león, son del siguiente tenor:

"(reformado, p.o. 28 de junio de 2006)
"artículo 49. para que el dictamen de cualquiera de las comisiones 

pueda ser sometido a la asamblea deberá presentarse suscrito por la mayoría 
de los diputados que integren la comisión correspondiente y ser entregado 
con una anticipación de veinticuatro horas a los diputados, salvo los casos en 
que el asunto haya sido recibido con el carácter de urgente, por acuerdo del 
pleno, a solicitud del orador o de algún otro diputado, o por un acuerdo legis
lativo. Si algún diputado disintiera del criterio sustentado, podrá formular su 
voto particular, que dará a conocer por su lectura íntegra en la misma sesión, 
inmediatamente después de que sea leído el dictamen de que se trate.

"N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase 
transitorio único del decreto que modifica este ordenamiento.

"(adicionado, p.o. 18 de septiembre de 2009)
"previa autorización de los diputados, la entrega de dictámenes podrá 

hacerse en archivo electrónico a través del sistema interno de transmisión y 
comunicación de información del Congreso denominado intranet, debiendo 
quedar constancia de su recepción, a cuyo efecto, la oficialía mayor recabará 
los recibos que confirmen que el archivo electrónico de que se trate ha que
dado a disposición de los interesados."

"(adicionado, p.o. 17 de agosto de 2005)
"artículo 49 Bis. en caso de aprobarse el voto particular, y éste conten

ga un resolutivo que modifique totalmente el presentado por la comisión, se 
desechará el dictamen y se anexará al expediente del asunto en cuestión, 
en forma conjunta con el voto particular aprobado y las discusiones que se 



1673QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

hayan generado en el pleno del Congreso, considerando como resolutivo, en 
lo conducente, el aprobado en voto particular. en caso de que el voto particular 
aprobado modifique parcialmente el resolutivo presentado en el dictamen, se 
continuará con el procedimiento de deliberación del dictamen, con las adicio
nes o modificaciones aprobadas en el voto particular y el texto del resolutivo 
que no hubiese sido modificado.

"en caso de no aprobarse el voto particular. Se seguirá el procedimiento 
de deliberación del dictamen tal como lo establecen los artículos 126 y 129 de 
este reglamento, y se archivará en el expediente formado sobre la iniciativa 
materia del dictamen."

"artículo 113. la asamblea puede votar los dictámenes para su reso
lución, tanto como éstos fueron presentados originalmente en la iniciativa 
como en la propuesta mayoritaria por la comisión, o bien por el voto particu
lar de alguno de los diputados, considerando en cualquiera de los casos los 
argumentos en que se apoya.

"(adicionado, p.o. 17 de agosto de 2005)
"primeramente el voto particular se votará siguiendo el procedimiento 

del artículo 126 en su párrafo tercero de este reglamento, y de acuerdo al re
sultado de la votación, se atenderá a lo dispuesto por el artículo 49 Bis del 
presente ordenamiento legal."

"(reformado primer párrafo, p.o. 7 de junio de 2006)
"artículo 126. terminada la lectura del dictamen que presente la comi

sión, o habiéndose otorgado la dispensa que prevé el artículo 112 Bis, el 
presiente lo someterá al pleno del Congreso para su discusión, para lo cual 
ordenará al primer secretario elabore una lista de diputados en contra del dic
tamen y una lista de los que deseen participar a favor de éste.

"(reformado, p.o. 7 de junio de 2006)
"Solamente podrán hablar en la misma sesión tres diputados en contra 

y tres a favor del sentido de la proposición que se discuta, con la excepción 
de que el pleno del Congreso considere que un asunto requiera más partici
pantes en la tribuna. las intervenciones de los oradores tendrán un tiempo 
límite de hasta cinco minutos, cada una.

"(adicionado, p.o. 7 de junio de 2006)
"en el caso de que no se inscriban oradores en contra, bastará con una 

intervención a favor, del diputado que se haya inscrito en primer lugar en la 
lista correspondiente. de no haber diputados inscritos a favor o en contra, se 
procederá en los términos del artículo 116 del presente reglamento.
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"(adicionado, p.o. 17 de agosto de 2005)
"en caso de voto particular, se seguirá el procedimiento establecido en 

los párrafos primero y segundo de este artículo y el diverso 129 del presente 
ordenamiento legal, con excepción de que el uso de la tribuna será de hasta 
por tres minutos por cada participación. el primer secretario tomará cuenta del 
tiempo y lo hará saber al presidente, a efecto de que éste en uso de su facul
tad de dirigirlos (sic) debates, discusiones y deliberaciones, aperciba al ora
dor para que termine su intervención.

"(adicionado, p.o. 17 de agosto de 2005)
"para la reforma a la Constitución política del estado libre y Soberano 

de Nuevo león, así como a las leyes consideradas como constitucionales en 
los términos del artículo 152 del citado ordenamiento legal, se seguirá el pro
cedimiento establecido en el presente artículo, así como en el numeral 129 
del presente reglamento."

"(reformado, p.o. 16 de agosto de 2000)
"artículo 129. Concluidas las intervenciones a que se refiere el artículo 

126 de este reglamento, el presidente preguntará a la asamblea si consi
dera suficientemente discutido el asunto. Si se resuelve negativamente, con
tinuará la discusión, pero bastará que hablen un diputado en pro y otro en 
contra, para que el presidente vuelva a inquirir a la asamblea sobre si se consi
dera suficientemente discutido el asunto, en cuyo caso, pasará de inmediato 
a la votación respectiva.

"en todo caso, la comisión dictaminadora podrá inscribir como orado
res a miembros de la comisión para defender su dictamen, a menos de que el 
pleno del Congreso acuerde que está suficientemente discutido."

el artículo 135 prevé que todos los asuntos se someterán a votación de 
la asamblea, y el 136 dispone las tres clases de votaciones que existen y en 
qué consisten; el 137 establece los términos de la votación nominal; y, final
mente, el 141 señala que todos los asuntos se resolverán por mayoría simple 
y de llevarse a cabo una votación económica que resultara en empate, deberá 
acudirse a la nominal.

dichos preceptos citan literalmente lo siguiente: 

"(reformado, p.o. 16 de agosto de 2000)
"artículo 135. todos los asuntos sobre los que el Congreso deba resol

ver, se someterán a votación de la asamblea. los grupos legislativos podrán 
designar escrutadores para verificar las votaciones.
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"las determinaciones de mero trámite se darán a conocer en sesión 
con los documentos que los motiven, formulándose los acuerdos respectivos 
en los términos del artículo 24 fracción iii de este reglamento y, si no se hace 
valer oposición en la misma sesión, se tendrán por aprobados. en caso con
trario se someterán a votación."

"(reformado, p.o. 16 de agosto de 2000)
"artículo 136. Habrá tres clases de votación:

"i. por cédula: para todos los decretos o acuerdos que se refieran a la 
designación de una persona, para los cargos o funciones cuya elección co
rresponda al Congreso;

"ii. Nominal: Cuando exista un empate en la votación económica o 
cuando el pleno decida que el asunto lo amerita; y

"iii. económica: para las demás proposiciones sobre las que tenga que 
dictar resolución el Congreso."

"(reformado, p.o. 16 de agosto de 2000)
"artículo 137. la votación nominal se recogerá del modo siguiente:

"i. Cada miembro de la legislatura, comenzando por el lado derecho 
del presidente y por la fila de abajo, se pondrá de pie y dirá en voz alta su 
apellido y también su nombre si fuere necesario para distinguirlo de otro, 
añadiendo la expresión si o no;

"ii. un secretario anotará los de la afirmativa y otro los de la negativa;

"iii. los miembros de la directiva votarán al final, primero lo harán por 
su orden los secretarios, los vicepresidentes y por último el presidente; y

"iV. a continuación los secretarios computarán los votos y comunica
rán el resultado conforme a cada lista al presidente, para que éste haga la 
declaratoria respectiva."

"artículo 141. todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de 
votos de los presentes, excepción hecha en los casos en que la Constitución 
política local, la ley orgánica del poder legislativo y este reglamento determi
nen una votación calificada o especial.
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"las votaciones serán:

"a) por mayoría simple: Cuando se integren con la mitad más uno de 
los diputados asistentes a la sesión;

"b) por mayoría absoluta: Cuando se integren con la mitad más uno de 
los integrantes de la legislatura;

"c) por mayoría calificada: Cuando se integre por las dos terceras par
tes los integrantes de la legislatura; y

"d) por unanimidad: Cuando ésta sea el resultado de la totalidad de los 
asistentes a la sesión.

"el presidente de la asamblea tendrá siempre voto de calidad en caso 
de empate."

por su parte, la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Nuevo león, en su artículo 70, establece: 

"artículo 70. para la aprobación de toda ley o decreto se necesita, previa 
su discusión, el voto de la mayoría de los diputados, salvo los casos expresa
mente exceptuados por esta Constitución."

del contenido de los preceptos antes narrados resulta puntual estable
cer que el artículo 135 del reglamento, señala que todos los asuntos sobre los 
que el Congreso deba resolver, se someterán a votación de la asamblea. 

por su parte, el diverso 136 establece los tipos de votación a que ha
brán de sujetarse las sesiones del Congreso, la que destaca en su fracción ii, 
sin requisito adicional alguno, que la votación nominal se efectuará en caso 
de empate de la votación económica. 

estas formalidades esenciales del procedimiento legislativo, son las 
que el Juez de distrito consideró que no fueron cumplidas en el desarrollo del 
procedimiento de modificación del artículo 157 de la ley de Hacienda del es
tado, al observar el contenido del acta del diario de debates de la sesión nú
mero cuarenta y cinco del Congreso del estado de Nuevo león, celebrada 
inicialmente el diecinueve de diciembre de dos mil doce y reanudada y finali
zada por acuerdo de los diputados el veintitrés siguiente. 
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ahora, en dicha sesión se dio cuenta, entre otros aspectos, con lo rela
tivo a la discusión del decreto contenido en los expedientes 7784/lXXiii y 
7483/lXXiii, relativos al proyecto de reforma, adición y derogación de diversas 
disposiciones de la ley de Hacienda del estado, de las que destaca el artículo 
157, que establece un incremento de la tasa impositiva del impuesto sobre 
nóminas, que pasa del dos al tres por ciento, la cual en la parte que interesa 
se estableció lo siguiente: 

"en la ciudad de monterrey, capital del estado de Nuevo león, siendo 
las once horas con cincuenta y tres minutos del día diecinueve de diciembre 
de dos mil doce, reunidos en el recinto oficial del palacio legislativo, los inte
grantes de la Septuagésima tercera legislatura del H. Congreso del estado 
libre y Soberano de Nuevo león, llevaron a cabo sesión ordinaria del primer 
periodo ordinario de Sesiones, correspondiente al primer año de ejercicio 
constitucional, siendo presidida por el C. dip. luis david ortiz Salinas, con la 
asistencia de los CC. diputados: imelda Guadalupe alejandro de la Garza, Julio 
César Álvarez González, eduardo arguijo Baldenegro, Carlos Barona morales, 
Juan enrique Barrios rodríguez, luis Ángel Benavides Garza, Héctor Jesús 
Briones lópez, Gustavo Fernando Caballero Camargo, maría de la luz Cam
pos alemán, mario alberto Cantú Gutiérrez, Juan manuel Cavazos Balderas, 
Jesús eduardo Cedillo Contreras, Francisco reynaldo Cienfuegos martínez, 
rebeca Clouthier Carrillo, pablo elizondo García, Fernando elizondo ortiz, óscar 
alejandro Flores treviño, Fernando Galindo rojas, Gerardo Juan García elizondo, 
José luz Garza Garza, Carolina maría Garza Guerra, José antonio González 
Villarreal, José Juan Guajardo martínez, Celina del Carmen Hernández Garza, 
Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, maría dolores leal Cantú, José Sebas
tián maiz García, manuel Braulio martínez ramírez, José isabel meza elizondo, 
ernesto José Quintanilla Villarreal, alfredo Javier rodríguez dávila, Juan 
antonio rodríguez González, Guadalupe rodríguez martínez, edgar romo 
García, Juan Carlos ruiz García, Blanca lilia Sandoval de león, César alberto 
Serna de león, daniel torres Cantú, Francisco luis treviño Cabello y erick 
Godar ureña Frausto. diputado ausente con aviso, en comisión oficial, dip. 
José adrián González Navarro. 

"efectuado el pase de lista, el C. Secretario informó que existe el quórum 
de reglamento, con 32 diputados presentes y 10 diputados ausentes en este 
momento. 

"existiendo el quórum de ley, el C. presidente en funciones, dip. ernesto 
José Quintanilla Villarreal, abrió la sesión, solicitando al C. Secretario diera 
lectura al proyecto de orden del día para la sesión del día de hoy.
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"orden del día: 

"1. lista de asistencia. 

"2. apertura de la sesión.

"3. lectura del orden del día de la sesión. 

"4. lectura, discusión y aprobación del acta de la sesión ordinaria cele
brada el día 18 de diciembre de 2012. 

"5. asuntos en cartera. 

"6. iniciativas de ley o decreto presentadas por los CC. diputados. 

"7. informe de comisiones. 

"8. uso de la palabra a los CC. diputados para tratar asuntos en general. 

"9. lectura del orden del día para la próxima sesión. 

"10. Clausura de la sesión.

"el C. Secretario informó que se incorporan a la sesión los diputados: 
luis david ortiz Salinas, Francisco luis treviño Cabello, alfredo Javier rodríguez 
dávila, José luz Garza Garza, manuel Braulio martínez ramírez y Julio César 
Álvarez González.

"terminada la lectura del orden del día, el C. presidente lo sometió a 
consideración de la asamblea, preguntando a los CC. diputados si tienen 
alguna corrección o modificación que hacer al mismo lo manifiesten de la 
manera acostumbrada.

 
"No habiendo corrección o modificación al orden del día, el C. presi

dente sometió el contenido del mismo a consideración de la asamblea, siendo 
aprobado por unanimidad de los presentes.

"en ese momento, el C. Secretario informó que el C. dip. Juan enrique 
Barrios rodríguez se integra a la sesión.

"…
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 "agotados que fueron los asuntos en cartera, el C. presidente pasó al 
siguiente punto del orden del día, correspondiente a las iniciativas de ley o 
decreto a presentarse por los CC. diputados, de conformidad con el artículo 
91 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso.

"Se le concedió el uso de la palabra al C. dip. erick Godar ureña Fraus
to, quien expresó: ‘Con el permiso de la presidencia. antes de presentar la 
iniciativa, vuelvo a saludar a galerías a la gente que está de nuevo con noso
tros. ‘No a las cuotas escolares’. ‘Cuotas escolares violan la Constitución’. 
‘exigimos educación gratuita’, claro que sí. ‘diputados no sean traidores de 
la confianza del pueblo’, no, aquí no hay traiciones, la educación primero al 
hijo del obrero, de los albañiles, de los profesionistas, de todos, ahí hay que 
cambiarle tantito, todos parejos tienen ese derecho. la iniciativa que vamos a 
presentar el día de hoy trata sobre las sanciones que se dan cuando las cosas 
no se hacen como deben ser. es una iniciativa de reforma a la ley de respon
sabilidades de los Servidores públicos del estado y municipios de Nuevo 
león. Y reza de la siguiente forma: dip. luis david ortiz Salinas, presidente del 
H. Congreso del estado de Nuevo león. Honorable asamblea: el suscrito, 
erick Godar ureña Frausto, diputado integrante de la lXXiii legislatura del 
Congreso del estado de Nuevo león, con fundamento en los artículos 68, 69 
y 73 de la Constitución política del estado de Nuevo león, así como en los 
diversos 102, 103, 104 y 107.

"en ese momento el C. Secretario informó que el C. dip. edgar romo 
García desea hacer uso de la palabra. 

"Se le concedió el uso de la palabra desde su lugar al C. dip. edgar romo 
García, quien expresó: ‘es una solicitud como moción de orden. Queremos 
solicitar que podamos ampliar la sesión hasta el término de los dictámenes 
que se van a ver el día de hoy. Y bueno, posteriormente si no se llega a con
cluir, pues poder tener una sesión permanente.’

"C. presidente: ‘de manera económica hacemos primero la amplia
ción de la sesión y luego ponemos a consideración el tema de la permanente. 
de manera económica creo que hay un acuerdo de todos. los que estén por 
la afirmativa.’

"C. Secretario: ‘Nada más para aclarar, la petición diputado romo, ¿es 
alargar la sesión hasta el orden del día de los dictámenes de la comisión, de 
las comisiones, hasta ahí?’
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 "C. presidente: ‘Son ... déjeme le digo exactamente, son 9 dictámenes. 
Hasta la terminación de los 9 dictámenes que están registrados …’

"en ese momento, solicitó y se le concedió el uso de la palabra al C. 
dip. alfredo Javier rodríguez dávila, quien desde su lugar expresó: ‘Gracias 
diputado. lo que pasa es que si ampliamos nada más hasta esos 9 dictáme
nes o no sé cuántos falten, ahí se va a terminar la sesión, y queremos tener la 
posibilidad de declarar en permanente o no en ese momento. entonces, que 
sea hasta el término de los asuntos enlistados y en el inter nosotros poder 
pedir la permanente.’

"C. presidente: ‘iba a poner ese punto porque hizo uno primero. Vamos 
a ampliar la sesión y luego pongo a consideración la permanente. iba a ser de 
manera económica porque veo consenso en el tema de los dictámenes. está 
a consideración de ustedes el continuar con la sesión hasta terminar los 9 
dictámenes que están registrados en esta presidencia. los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo de la manera acostumbrada.’

"Hecha la votación correspondiente, fue aprobada la propuesta por ma
yoría, con 35 votos a favor y 2 votos en contra.

"C. presidente: ‘Bien, ya se determinó la ampliación del periodo hasta 
por los 9 dictámenes. ahora iban a poner a consideración ¿cuál era la segun
da petición diputado romo?, desde su lugar.’

 
"el C. dip. edgar romo García, desde su lugar expresó: ‘es dejarla en 

permanente, una vez concluidos los asuntos enlistados y los dictámenes, poder 
pasar a estar en permanente en la sesión.’

"C. presidente: ‘muy bien. Nada más estoy buscando el fundamento 
para ponerlo a consideración conforme a derecho. Voy a pedirle al secretario 
que dé lectura al artículo 86. la propuesta va a ser en este sentido, el día de 
hoy vamos a sesionar lo que ya votaron, que son los 9 dictámenes; al término 
de esos 9 dictámenes entraríamos en esta propuesta si se aprueba que es de
clararnos en permanente, lo cual abriría la posibilidad de que comisiones 
enviaran nuevos dictámenes, o sea, es decir, los 9 dictámenes se van a ver 
exclusivamente el día de hoy y a partir del noveno, una vez aprobado, nos de
claramos en permanente, y bueno, ya citaremos a la hora según se termine. 
le pido a la secretaría dé lectura al artículo correspondiente para poder poner 
a consideración de ustedes.’

"…
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"el C. presidente expresó: ‘está a consideración de ustedes el declarar
nos en sesión permanente conforme a este artículo leído por la secretaría. 
a partir de la terminación de hoy del noveno dictamen acordado. los que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. ahora sí abrimos el sistema electróni
co de votación porque este tema es más delicado.’

 
"Hecha la votación correspondiente, fue aprobada la propuesta por 

unanimidad de 37 votos.

"C. presidente: ‘para que quede claro, al terminar el noveno dictamen, 
esta presidencia va a decretar un receso conforme al acuerdo que ustedes 
tomaron y se declara en permanente, y estarán atentos al llamado de la pre
sidencia para reanudar el día de mañana, o más tarde, o cuando proceda que 
haya dictámenes para votar en el pleno.’

"…

"No habiendo más iniciativas que presentar, el C. presidente pasó al si
guiente punto, correspondiente a informe de comisiones, solicitando a los inte
grantes de las diversas comisiones de dictamen legislativo que si tienen algún 
informe o dictamen que presentar lo manifiesten en la manera acostumbrada.

"…

"C. presidente: ‘muy bien. de conformidad con lo establecido en el 
acuerdo que fue tomado por esta asamblea, me permito declarar un receso y 
les pido a los compañeros diputados estén atentos al llamado de esta presi
dencia para reanudar la sesión declarada en permanente el día de mañana. 
Se decreta el receso.’

"el C. presidente suspendió la sesión siendo las dieciséis horas con 
nueve minutos.

"transcurrido el receso señalado, el C. presidente, dip. luis david ortiz 
Salinas, reanudó la sesión ordinaria constituida en permanente, siendo las 
quince horas con seis minutos del día 20 de diciembre de 2012, solicitando al 
C. Secretario pasar lista de asistencia para verificar el quórum de reglamento, 
estando presentes los siguientes diputados: imelda Guadalupe alejandro de 
la Garza, Julio César Álvarez González, eduardo arguijo Baldenegro, Carlos 
Barona morales, Juan enrique Barrios rodríguez, luis Ángel Benavides Garza, 
Héctor Jesús Briones lópez, Gustavo Fernando Caballero Camargo, maría de 
la luz Campos alemán, mario alberto Cantú Gutiérrez, Juan manuel Cavazos 



1682 MAYO 2014

Balderas, Jesús eduardo Cedillo Contreras, Francisco reynaldo Cienfuegos 
martínez, rebeca Clouthier Carrillo, pablo elizondo García, Fernando elizondo 
ortiz, óscar alejandro Flores treviño, Fernando Galindo rojas, Gerardo Juan 
García elizondo, José luz Garza Garza, Carolina maría Garza Guerra, José 
adrián González Navarro, José antonio González Villarreal, José Juan Guajar
do martínez, Celina del Carmen Hernández Garza, Jesús Guadalupe Hurtado 
rodríguez, maría dolores leal Cantú, José Sebastián maiz García, manuel 
Braulio martínez ramírez, José isabel meza elizondo, ernesto José Quintanilla 
Villarreal, alfredo Javier rodríguez dávila, Juan antonio rodríguez González, 
Guadalupe rodríguez martínez, edgar romo García, Juan Carlos ruiz García, 
Blanca lilia Sandoval de león, César alberto Serna de león, daniel torres 
Cantú, Francisco luis treviño Cabello y erick Godar ureña Frausto.

"efectuado el pase de lista, el C. Secretario informó que existe el quórum 
de ley con 42 diputados presentes.

"…

"en ese momento, solicitó y se le concedió el uso de la palabra el C. 
dip. José adrián González Navarro, quien desde su lugar expresó: ‘me permito 
solicitar a esta presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
55 de la Constitución política del estado y el diverso 5o. de la ley orgánica del 
poder legislativo, el prorrogar este periodo de sesiones del primer año de ejer
cicio constitucional, a fin de estar en posibilidades de desahogar el trabajo 
legislativo, preferentemente el denominado paquete fiscal para el año 2013. 
así como otros expedientes que se encuentren en comisiones y, por su mate
ria, este poder legislativo deberá entrar a su discusión y, en su caso, apro
bación. de tal manera, pido someter al pleno del Congreso la propuesta de 
prorroga.’

"en ese momento solicitó y se le concedió el uso de la palabra el C. dip. 
eduardo arguijo Baldenegro, quien desde su lugar expresó: ‘presidente, con 
todo respeto a la mesa, solicito que toda vez que hoy fue dictaminado el expe
diente 7467 de la Comisión de educación, pudieran exhortar a la presidenta 
de la comisión para que corra el trámite, y mañana pueda ser subido a pleno 
o en el transcurso de aquí a que terminemos el periodo, dicho expediente para 
que sea turnado a este pleno y sea ya votado en definitiva.’

"C. presidente: ‘diputado, le voy a pedir que terminemos con la pro
puesta del diputado adrián y entramos después al análisis de la suya ¿le pa
rece?, para no estar revolviendo un tema con otro, y con mucho gusto atiendo 
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a su petición. Nada mas déjeme terminar el proceso de la propuesta del dipu
tado adrián y continúo con su asunto.’

"el C. Secretario informó que el dip. Francisco reynaldo Cienfuegos 
martínez solicita el uso de la palabra.

"Se le concedió el uso de la palabra al C. dip. Francisco reynaldo Cien
fuegos martínez, quien desde su lugar expresó: ‘es únicamente para secun
dar la propuesta del dip. José adrián González.’

"el C. presidente sometió a consideración del pleno la propuesta del C. 
dip. José adrián González Navarro, solicitando los CC. diputados manifestar 
el sentido de voto de la manera acostumbrada.

"C. presidente: ‘les recuerdo que estamos en sesión permanente al 
prorrogar el periodo este Congreso seguirá en sesión permanente y prorroga
mos porque hoy vence constitucionalmente el periodo, podemos ampliarlo 
hasta por 30 días. entonces, vamos a seguir en sesión permanente, no es que 
vamos a volver el lunes, martes, miércoles a sesiones, porque estamos en per
manente. Si se cierra la permanente y se mantiene abierto el periodo, habría 
sesión el lunes, martes y miércoles, únicamente para que si había alguna 
duda se precise.’

"Hecha la votación correspondiente fue aprobada la propuesta de pro
rrogar el periodo ordinario de sesiones por unanimidad de 38 votos.

"C. presidente: ‘ahora sí continuamos en sesión permanente y voy a 
atender la petición del diputado eduardo arguijo. Si puede replantearla a esta 
presidencia para resolver conforme a derecho.’

"…

"para una moción, se le concedió el uso de la palabra al C. dip. César 
alberto Serna de león quien solicitó un receso de 10 minutos a fin de que las 
comisiones terminen los dictámenes que tienen pendientes para presentar
los al pleno.

 
"Hecha la votación correspondiente, fue aprobado el receso por unani

midad de los presentes. 

"aprobado que fue, el C. presidente declaró el receso, suspendiendo la 
sesión siendo las dieciséis horas con veinticinco minutos.
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"transcurrido el receso y siendo las dieciséis horas con cincuenta y seis 
minutos, el presidente reanudó la sesión con el quórum reglamentario de 41 
diputados presentes.

"Continuando en el punto de informe de comisiones, se le concedió el 
uso de la palabra al C. dip. manuel Braulio martínez ramírez, quien solicitó 
la dispensa de trámite establecida en el artículo 112 Bis del reglamento para el 
Gobierno interior, para leer únicamente el proemio y resolutivo de los dictá
menes de los expedientes: 7735 de la Comisión Segunda de Hacienda; 7766 
de la Comisión tercera de Hacienda; 7765 de la Comisión Cuarta de Hacienda 
y desarrollo municipal; 7731 de la Comisión Quinta de Hacienda y desarrollo 
municipal, y 7784 de la Comisión de Hacienda del estado, que cumplen con 
lo establecido en dicho numeral, ya que fueron circulados con más de 24 
horas de anticipación.

"el C. presidente solicitó al C. Secretario informar la fecha y hora de 
circulación de los dictámenes mencionados.

"el C. Secretario informó que los dictámenes de los expedientes 7735, 
7766, 7765 y 7731 fueron circulados el día 21 de diciembre de 2012, a las 10:00 
horas. Y el expediente 7784 fue circulado el 18 de diciembre de 2012 a las 
13:58 horas.

"…

"Continuando en el punto de informe de comisiones, se le concedió el 
uso de la palabra al C. dip. Gustavo Fernando Caballero Camargo, quien de 
conformidad con el acuerdo tomado por el pleno, procedió a dar lectura al 
proemio del dictamen con proyecto de decreto que a la letra dice: Honorable 
asamblea: a la Comisión de Hacienda del estado le fue turnado para su estu
dio y dictamen, en fecha 21 de noviembre de 2012, el expediente número 
7784/lXXiii que contiene el escrito presentado por los CC. rodrigo medina de 
la Cruz, Álvaro ibarra Hinojosa y rodolfo Gómez acosta; Gobernador Consti
tucional del estado de Nuevo león, secretario General de Gobierno y secre
tario de Finanzas y tesorero General del estado, respectivamente, mediante el 
cual promueven iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la ley de Hacienda del estado. de la misma 
forma, a esta comisión le fue turnado para su estudio y dictamen, en fecha 3 
de octubre de 2013, el expediente 7483/lXXiii, que contiene el escrito signado 
por los integrantes del grupo legislativo del partido acción Nacional de la 
lXXiii legislatura al Congreso del estado de Nuevo león, a fin de promover ini
ciativa de reforma a la ley de Hacienda del estado por derogación del capítulo 
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quinto y de todos sus artículos pertenecientes al título segundo. antece
dentes. en su justificación para la reforma propuesta, el ejecutivo destaca la 
permanencia para el ejercicio 2013 del programa de apoyo a la economía 
Familiar en relación al impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, pero a la vez, 
plantea el fortalecimiento con mayor equidad de la recaudación de este im
puesto, en particular en el caso de los vehículos denominados ‘pick up’, que 
son vehículos de carga, dice, cuyo peso bruto vehicular sea igual o superior a 
3.5 toneladas, dando a éstos el mismo tratamiento en cuanto a la tarifas que 
pagan los vehículos en general, proponiendo para tal fin, la modificación de 
los artículos 122 y 133, así como los diversos 118 y 129 para mayor claridad 
legal. para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública del 
estado, propone modificar la tasa del impuesto sobre nóminas, para pasar 
del 2% al 3% en el artículo 157, con lo que se podrá contar con recursos adi
cionales para beneficiar directamente a los programas, proyectos y acciones 
que garanticen la seguridad pública y la procuración de justicia en el estado 
de Nuevo león, agregando que con ello no se afectará la conservación y ge
neración de empleos, al mantenerse los incentivos de fomento al empleo … 

"…
 
"en ese tenor, y atentos a lo previsto en el artículo 47, inciso c), del re

glamento para el Gobierno interior del Congreso del estado, los integrantes 
de esta comisión ponente, para sustentar el resolutivo que se propone, nos 
permitimos consignar las siguientes: Consideraciones. esta Comisión de Ha
cienda del estado es competente para conocer y dictaminar el presente asun
to, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y 70, fracción XV, de la 
ley orgánica del poder legislativo y el correlativo 39, fracción XV, inciso a), 
del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo 
león. de conformidad con lo establecido en la fracción X del artículo 63 de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león, es atribu
ción del Congreso del estado ‘fijar anualmente, a propuesta del ejecutivo 
estatal o de los ayuntamientos, las contribuciones y demás ingresos que de
berán formar la hacienda pública estatal o municipal respectivamente, pro
curando que sean suficientes para cubrir sus necesidades.’. por otra parte, el 
artículo 133 del mismo ordenamiento estadual, dispone que: ‘el patrimonio 
del estado se compone de todos los bienes y derechos que este haya adqui
rido y adquiera por cualquier título, incluyendo sin limitación: … las contribu
ciones que decrete el legislativo y de los demás ingresos que determinen las 
leyes fiscales o que se generen en su favor por cualquier causa legal.’. mien
tras el diverso 134 impone al estado una limitación a su facultad recaudatoria 
al prevenir en su segundo párrafo, a la letra: ‘No podrá recaudar ninguna 
can tidad por concepto de impuestos o contribuciones que no estén basadas 



1686 MAYO 2014

en una ley o decreto emanados del Congreso y sancionados por el ejecutivo.’ 
… de ello no escapa la atribución primordial que lo es la seguridad pública 
y la procuración de justicia, que han sido reclamos permanentes de los par
ticu lares. Son evidentes las carencias en materia de seguridad pública, acen
tuadas por los altos índices delictivos, lo que hace exigible al estado proveer 
a aquellos programas y proyectos que garanticen la seguridad de los ciuda
danos y una eficaz, eficiente y humana procuración de justicia. lo anterior sin 
desatender aquellos programas de infraestructura y sociales que requiere el 
estado y la población. de tal manera, el establecimiento de tributos se justifi
ca plenamente en el destino al gasto público de los recursos provenientes de 
la recaudación exigible al contribuyente, en la especie, el impuesto sobre nó
minas. Conscientes de las carencias en materia de seguridad pública y pro
curación de justicia, y la trascendencia de las acciones encaminadas a tales 
funciones del estado, debemos favorecer lo peticionado en sus términos, en 
el entendido de que no deberá destinarse el ingreso proveniente de este incre
mento a la tasa de impuesto sobre nóminas a un fin distinto de los que invo
camos, bastando para dar legalidad al establecimiento de la tasa prevista en 
la iniciativa de mérito con que esta legisladora dentro de los límites de las 
atribuciones que la Constitución nos confiere, lo que en la especie ocurre y, 
además, que al tratarse de un tributo, se satisfagan los principios de legali
dad reconocidos por el Constituyente en la fracción iV del artículo 31 de la 
Constitución Federal. … por lo que una vez expuestas las consideraciones de 
hecho y de derecho que justifican el resolutivo al efecto, y atentos a lo que 
se dispone en el inciso d) del artículo 47 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado, proponemos para su aprobación, en justo y 
legítimo ejercicio de las atribuciones del poder legislativo, el siguiente pro
yecto de: decreto. artículo Único. Se reforma la ley de Hacienda del estado 
en sus artículos … 157 …

"…

"artículo 157. este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base 
a que se refiere el artículo anterior.

"…

"terminada la lectura del dictamen, se le concedió el uso de la palabra 
al C. dip. Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, para presentar voto particular, 
expresando: ‘Gracias señor presidente. Honorable asamblea: de conformidad 
con lo previsto en la parte final del párrafo primero del artículo 49 Bis, 113, 
126, 129 y demás relativos del reglamento para el Gobierno interior del Con
greso del estado de Nuevo león, acudimos a promover voto particular en 
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relación a los expedientes número 7483/lXXiii y 7784/lXXiii, difiriendo, si bien 
de manera parcial, también sustancialmente del dictamen que acaba de ser 
leído. Se sustenta este voto particular de la siguiente manera: exposición de 
motivos.

"‘…
 
"‘expediente 7784/lXXiii. en su justificación para la reforma propuesta, 

el ejecutivo … para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad públi
ca del estado, propone modificar la tasa del impuesto sobre nóminas, para 
pasar del 2% al 3% en el artículo 157, con lo que se podrá contar con recursos 
adicionales para beneficiar directamente a los programas, proyectos y accio
nes que garanticen la seguridad pública y la procuración de justicia en el 
estado de Nuevo león, agregando que con ello no se afectará la conservación 
y generación de empleos, al mantenerse los incentivos de fomento al empleo. 
… de lo expresado con antelación se deduce que para la imposición de una 
carga contributiva debe garantizarse la satisfacción de un bien o servicio al 
sujeto que soportará precisamente la carga fiscal y, solidariamente, la de 
aquellos menos favorecidos en la distribución de la riqueza, pues el estado 
sólo justifica su existencia mediante la gestión del bienestar colectivo. Sin 
embargo, la distribución de los beneficios satisfechos por el gasto público 
impone también la de las cargas en la justa medida de los indicadores de ri
queza de la población, y conforme a la reserva que consagra la Constitución 
Federal, que dicha distribución de obligaciones sea de la manera proporcio
nal y equitativa que dispongan las leyes, manifestaciones las anteriores que 
exigen al estado garantizar que las cargas fiscales no recaigan solamente en 
los contribuyentes «cautivos», sea mediante el establecimiento de nuevas con
tribuciones o a través del incremento de las tasas aplicables, según sea el 
caso. en la iniciativa que se estudia advertimos precisamente ese exceso, es 
decir, en la pretensión de incrementar la tasa del impuesto sobre nómina 
para solventar un supuesto exceso en el gasto e inversión en materia de segu
ridad pública, aunado al plausible riesgo de la generación y sostenimiento de 
las plazas laborables en la entidad. en esa tesitura, consideramos inadmi
sible descargar únicamente en el contribuyente las necesidades de ingreso, 
por una parte sin incrementar la base y por la otra sin demostrar un ejercicio 
razonable del gasto público, cuya conformación, a la luz del proyecto de pre
supuesto de egresos presentado por el ejecutivo a través de esta soberanía, 
no denota la necesaria austeridad y eficiencia, en cuya virtud debemos rechazar 
la propuesta relativa al impuesto sobre nóminas de la iniciativa de mérito … 
en esa tesitura, nos permitimos proponer a esta soberanía, la aprobación del 
siguiente proyecto de decreto. el C. dip. mario alberto Cantú Gutiérrez, auxi
lió en la lectura del decreto, expresando: artículo único …’ 
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"terminada la lectura del voto particular, el C. presidente expresó: ‘Soli
citó al secretario dar lectura al primer párrafo del artículo 49, al artículo 49 Bis 
y 126, cuarto párrafo, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso, 
para que entiendan todos ustedes cuál va a ser el procedimiento a seguir en 
este asunto.’

"…

"C. presidente: ‘les recuerdo a los oradores que en este caso el regla
mento prevé las intervenciones solamente por tres minutos no por cinco mi
nutos como en los debates normales.’

"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Juan manuel Cavazos Balderas, quien expresó: ‘Gracias, 
con su permiso diputado presidente. Compañeros diputados: … en el tema 
del i.S.N., el incremento de un 1%, el ingreso sería alrededor de unos 1,600 
millones de pesos, pero lo más importante es que va etiquetado al tema de la 
seguridad. Creo yo que todos los ciudadanos aquí lo han pedido. entonces, yo 
les pido desde esta tribuna dejen a un lado las líneas políticas, las líneas que 
tengamos en la cabeza mediáticas, etc. estamos aquí para cumplirle a los 
ciudadanos y lo recaudado por estos impuestos beneficia muchísimo más a 
la población de Nuevo león. Creo yo que ese es el tema responsable y les pido 
que hagan conciencia por favor. Gracias presidente.’

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pala
bra al C. dip. alfredo Javier rodríguez dávila, quien expresó: ‘Con el permiso 
de la mesa directiva. … Hoy está el tema del impuesto sobre nómina, adicio
nalmente, 50% de incremento ¿y saben qué es lo peor de todo esto? 1,700 
millones de pesos o 1,600 millones de pesos. Qué culpa tienen los ciudada
nos de Nuevo león del despilfarro que ha tenido el gobierno del estado y del 
mal manejo de las finanzas. Con qué cara les dices, es por el bien de Nuevo 
león, para que te lo robes, para que lo malgastes. Yo les aseguro que si el día 
de hoy los diputados que durante el periodo fueron diciendo, estamos a favor de 
quitar la tenencia, estamos en contra de más impuestos. a esos diputados es 
a los que les hablo el día de hoy. es momento de cumplir y honrar nuestra 
palabra. Claro que se puede, claro que cuesta, se necesita convicción. Yo les 
aseguro que si les dan la puñalada el día de hoy a los ciudadanos del estado 
de Nuevo león, al no sólo defender la tenencia, sino defender el incremento de 
la tenencia, el incremento del 50% y saben perfectamente bien ustedes en su 
interior que eso se debe al mal manejo que ha tenido el gobierno de las admi
nistraciones priistas. Qué fácil es defender al gobierno del estado, y creo que 
va a hacer para algunos igual de fácil darles la puñalada a los ciudadanos del 
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estado de Nuevo león, pero algún día regresarán a la calle y en esa calle los 
ciudadanos les reclamarán con todo derecho. muchas gracias.’

"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Francisco reynaldo Cienfuegos martínez, quien expresó: 
‘Señor presidente le pido autorización para poder hacer uso de las pantallas, 
traje material que ya le entregamos a la oficialía.’

"C. presidente: ‘instruyo a la oficialía para que dé acceso a las pantallas 
y, por favor, detengan el tiempo hasta que empiece el orador, por favor.’

 
"lista la pantalla del recinto, el C. dip. Francisco reynaldo Cienfuegos 

martínez continuó: ‘Gracias. el grupo legislativo nos dimos a la tarea de hacer 
una encuesta para mostrar en esta soberanía. le pediría señor presidente si 
pudiera haber un poco más de respeto.’

 
"C. presidente: ‘por favor estén atentos al orador todos, están pidiendo 

por igual poderse expresar, tiene la palabra diputado.’

"C. dip. Francisco reynaldo Cienfuegos martínez: encuesta: ‘¿el pago 
de los impuestos usted prefiere un pago generalizado a todos los ciudadanos 
o que el pago del impuesto sea calculado dependiendo de los ingresos de 
cada uno?: el 30% acepta un pago generalizado, un 70% un impuesto depen
diendo del ingreso. ¿tiene usted algún automóvil particular en su familia?: el 
45% de la población no lo tiene. ¿está usted de acuerdo en que sólo las per
sonas que tengan automóvil del 2009 a la fecha paguen el impuesto de la 
tenencia?: en desacuerdo sólo el 27% y de acuerdo el 73%. ¿está usted de 
acuerdo en que sólo las personas que tengan automóvil del 2009 a la fecha 
paguen el impuesto de la tenencia?: respuesta de los ciudadanos con auto
móvil 2008 y menores. están de acuerdo el 70%. ¿está usted de acuerdo en 
que sólo las personas que tengan automóvil del 2009 a la fecha paguen el 
impuesto a la tenencia?: Quiero recalcar ésta, en Nuevo león hay un poco 
más de 4 millones de habitantes, y sólo pagan 144 mil personas –pagan te
nencia– el 40% está de acuerdo en pagarla. Quiero volver a repetirlo. Hay más 
de 4 millones de habitantes, y sólo 144 mil pagarían tenencia. Y hago referen
cia a lo que mencionó el diputado Juan manuel Cavazos en tribuna, con tan 
sólo una parte de los habitantes del estado se beneficiaría todo el estado, 
todos los habitantes de aquí. Nosotros consideramos que la tenencia se ha 
venido eliminando, que el gobernador paulatinamente ha estado cumpliendo 
la palabra, recordarles que una administración consta de 6 años y en tan sólo 
tres años de gestión, más del 80% de la tenencia ha sido eliminada. Yo quisie
ra recordarles en esta soberanía que tuvieran eso presente, que estuvieran e 
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hicieran conciencia, que es mucho el beneficio que se puede tener y exhortar
los a que voten en contra de esta propuesta para mantener ese cobro que tanto 
beneficiaría a todo el resto de la ciudadanía. es cuanto señor presidente.’

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pala
bra al C. dip. Fernando elizondo ortiz, quien expresó: ‘Gracias presidencia. 
Yo quisiera compartirles de dónde creo yo que surgen los impuestos, y creo 
que es algo que debemos de tener muy presente. los impuestos surgen cuan do 
el ser humano se organiza como sociedad, para vivir juntos, porque encuen
tran un beneficio en vivir juntos. Si antropológicamente hubiéramos conti
nuando viviendo en lo individual bajo la ley del más fuerte, jamás se hubiera 
desarrollado una sociedad y jamás hubiera llegado a existir lo que ahora tene
mos. Cuando nos organizamos como sociedad, es cuando prevalecen tres 
elementos esenciales: territorio, población y orden jurídico, y los que estudia
ron conmigo no me dejarán mentir; en ese orden jurídico, cuando se hizo 
aquí en méxico, el Constituyente estableció en el 31, fracción iV, de la Consti
tución, que es una obligación de todos los mexicanos contribuir para el gasto 
público, así de la Federación como de nuestro estado y municipios en los 
que residan, de la manera proporcional y equitativa que establezcan las leyes, 
y al decir las leyes, nos vino y nos cayó este asunto en las rodillas. ahora 
noso tros hacemos las leyes aquí en Nuevo león, y nosotros pensamos por
que tenemos la facultad de hacer las leyes, podemos hacer la ley que noso
tros queramos, y porque tenemos un gobierno al que queremos favorecer 
quizá, decimos, bueno pues vamos a hacer la ley que nos está pidiendo. No de
bemos olvidar de dónde surge todo esto que acabo de mencionar, surge de la 
sociedad, nosotros estamos aquí representando a la sociedad. la i.p. hizo 
Nuevo león, la sociedad hizo Nuevo león, el gobierno, el sindicato, el partido, el 
puesto, somos inventos de la sociedad. aquí en Nuevo león no se da nada. 
Nuevo león es una tierra árida, lo decía Nemesio García Naranjo, decía: ‘la fer
tilidad que le falta a tu suelo la llevas en el espíritu y el oro y la plata que le 
fueron negados a tus montañas la llevas en el corazón.’. todo lo que hay en 
Nuevo león lo hizo la industria privada. toda la generación de empleos, la hizo 
la industria privada. Señores, nosotros no producimos un solo grano de maíz, 
no generamos un peso de riqueza, somos un costo, un mal necesario para la 
organización de la sociedad. en esa organización de la sociedad debemos 
atender los intereses de la sociedad y no los intereses particulares de cada 
uno. Nuevo león necesita un héroe ahorita, uno es todo lo que falta, el voto 
número 22, y espero que lo podamos encontrar, porque este impuesto que 
plantean ahora del 50% del incremento al i.S.N. no va a perjudicar a los indus
triales como todos lo piensan, ellos nos hicieron, seguramente van a decir: 
‘Bueno, nos ganaron por un diputado, vamos a pagarlo’. lo que van a hacer 
es que el aumento de sueldos que iba a haber para este año va a haber que 
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restarle, porque nos va a costar el nuevo impuesto, como número uno. Y como 
número dos, les encargo la ola de amparos o posiciones, manifestaciones y 
demás. un héroe es todo lo que necesitamos y espero que lo encontremos en 
ustedes. muchas gracias.’

"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Gustavo Fernando Caballero Camargo, quien expresó: ‘pre
sidente, solicito atentamente se sirva dar instrucciones a la oficialía para que 
me permita el uso de las pantallas.’

 
"C. presidente: ‘instruyo a la oficialía para abrir las pantallas para la pre

sentación del diputado Caballero y reinicien el reloj. tiene la palabra diputado.’
 
"el C. dip. Gustavo Fernando Caballero Camargo continuó expresando: 

‘empiezo diciendo que el establecimiento de un impuesto no obedece obvia
mente a las presiones de los alcaldes, los alcaldes entienden precisamente y 
perfectamente sus necesidades en el municipio, y exigen que de esa manera 
tengan los recursos suficientes. la situación financiera de los estados justifi
ca el establecimiento de medidas como los impuestos, como reducir gastos, 
como aumentar la eficiencia y el fortalecimiento también de la capacidad de 
recaudación. esto lo expresó en los medios de comunicación el secretario 
de Hacienda que algo conoce de este tema. Yo quiero decir a ustedes que no 
es que hayamos escondido nuestro voto, nos comprometimos a hacer un tra
bajo serio, ordenado, responsable, salir a la calle, investigar y recurrimos a 
esta empresa S.e.i. que es una empresa que tiene 20 años trabajando en los 
servicios estratégicos de información, en los sectores por ejemplo de la indus
tria John deere, lamoSa, CemeX, FamSa Comercial, etc. es una empresa 
de prestigio y los resultados que nos arrojan son los siguientes: esta fue una 
encuesta que se hizo en 442 habitantes, a los cuales se les preguntó: ¿en su 
empresa le pagan por medio de nómina? el 73% dijo que sí. a pregunta expre
sa ¿estaría usted de acuerdo que el impuesto sobre nómina se aumente 1%, 
es decir, que las empresas paguen un 3% sobre la nómina de la empresa para 
que esos recursos adicionales se utilicen en seguridad? Como ustedes pue
den ver el 65% de acuerdo. ¿Si además de la seguridad se expide un decreto 
que fomente la generación del empleo por el que no paguen este impuesto las 
empresas nuevas en sus primeros cuatro años, estaría usted de acuerdo en 
que el impuesto sobre nómina se aumente un 1%, es decir, que los dueños de 
las empresas paguen un 3% sobre la nómina de empresa? Sube la percep
ción de la gente en 73%. ¿Si además de la seguridad y el apoyo a las nuevas 
empresas se expide un decreto de que no pagarán los impuestos las empre
sas que contraten a jóvenes en su primer empleo, a personas con discapaci
dad o adultos mayores de 60 años?, ustedes podrán ver que la cifra sube a 
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77%. Nosotros nos debemos obviamente a la sociedad, y tenemos que consul
tar a la sociedad. los empresarios que han sido siempre solidarios, deben estar 
muy pendientes de los temas de seguridad, deben de estar muy pendientes 
de los temas de la generación de empleo, pero también deben de saber y 
estar claros que la situación del estado no ha sido la más favorable, que 
ha habido eventos en los cuales no se ha podido tener el control absoluto. 
–está so bre el tiempo diputado–. –termino. ¿usted está de acuerdo que el 
impues to sobre nómina sea del 3%?. el 77% aceptó. entonces, yo pido a mis 
compañeros que no piensen que estamos ocultando nuestro voto ni nuestra 
posición, estamos haciendo un trabajo serio y responsable para poder dar a 
ustedes argumentos que les permitan con toda conciencia votar a favor. 
Gracias.’

"…

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pala
bra al C. dip. eduardo arguijo Baldenegro, quien expresó: ‘Con su permiso 
diputado presidente. Compañeros diputados y diputadas: en Nuevo león no 
puede haber gobierno rico y pueblo pobre, es decir, cómo es posible que ten
gamos un gobernador que paga fotografías de 450 mil pesos, que viaja en 
helicóptero continuamente como viajero frecuente, que le paguemos canti
dades millonarias por la renta de una casa para él y su familia. pero no nada 
más eso, sino los miles de millones de pesos que se gasta en imagen, para 
sos tenerse en la imagen de la gente, la aceptación de la misma. No podemos 
premiar compañeros la corrupción y la impunidad cobrado más tenencia o 
cobrando más tributo como el impuesto sobre nómina. en Nuevo león no 
debe haber usuarios, no debe haber propietarios de transporte de vehícu
los de primera ni de segunda, o todos coludos o todos rabones. debe dese
charse la tenencia, no hay ningún motivo para sostenerla, porque no hay ningún 
programa de austeridad republicano que verdaderamente vaya a contribuir a 
un ahorro sustancial para poder cubrir lo que hoy se carece y que no se tiene, 
y que se argumenta que se necesitan los ingresos de los 1,600 millones de la 
tenencia y los otros 1,500 del impuesto sobre nómina para cubrir eso, no 
compañeros, no. ese asunto no puede ser, el empleo en Nuevo león se ha des
plomado, tenemos el 6% de desempleo en Nuevo león por arriba de la media 
nacional de 5.9%, es decir, Nuevo león va creciendo rápidamente en el de
sem pleo, y con ese tipo de impuestos, lo que hacemos es desincentivar más 
el empleo; de tal manera que quien la va a llevar, para que los de la Ctm y la 
CroC le diga a los trabajadores, el año que entra viene para ustedes, le meten 
este impuesto del i.S.N. y no va a haber utilidades para los trabajadores en el 
mes de mayo, porque ya lo pagaron con el i.S.N. y preguntaría si se los van a 
pagar, claro que no compañeros, o sea, entonces seamos sensatos en la pro
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puesta. Compañeros, nosotros nos pronunciamos en este voto particular en 
relación al expediente 74837784, presentado por la Comisión de Hacienda, 
que nos oponemos a la permanencia del impuesto sobre la tenencia de vehícu
los, así como el 50% del aumento sobre nómina, en virtud de que en lo que 
respecta al primero, éste ya fue abrogado a partir de enero de 2012. atendien
do a un reclamo también generalizado de la sociedad, que ante su abroga
ción ya estaba siendo impugnado por su manifiesta inconstitucionalidad ante 
los tribunales de amparo del país, donde estaban constantemente teniendo 
resoluciones favorables. por otra parte, como legisladores debemos conside
rar que la eliminación de la tenencia local, además de beneficiar a la economía 
familiar, incrementará la venta de los automóviles nuevos en el estado, im
pactando positivamente la generación de empleos, le dará competitividad a 
la industria nacional del ramo frente a la adquisición de vehículos en mal es
tado procedentes del extranjero, y en lo que respecta al impuesto sobre nómina, 
no es el momento propicio para implementarlo. es cuanto señor presidente.’

"al haber intervenido ya tres oradores en contra y a favor, y en virtud de 
que solicita el uso de la palabra un orador más, el C. presidente sometió a 
consideración de la asamblea el abrir una nueva ronda de oradores, solicitan
do a los diputados que si están a favor de la propuesta lo manifiesten de la 
manera acostumbrada.

"Hecha la votación correspondiente fue aprobada la propuesta por 
unanimidad de 42 votos.

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pala
bra al C. dip. luis david ortiz Salinas, quien expresó: ‘Gracias. Compañeros 
diputados. a mi me preocupa mucho porque desde el inicio de esta legisla
tura, incluso desde antes, hemos comentado de manera pública la crisis que 
está viviendo este estado en el aspecto financiero, y nosotros somos respon
sables, incluso hemos abierto y mencionado la posibilidad de buscar alterna
tivas, de financiamiento, de buscar otras alternativas, pero no ha habido una 
propuesta seria de ahorro por el estado, una propuesta que solucione los pro
blemas. aquí se dice ahorita, que la mayoría votaría a favor de este impuesto, 
eso es falso, yo no sé a quién fueron a encuestar; a cualquiera que le pregunten 
si quiere pagar más impuestos, les va a decir que no. … el impuesto sobre 
nómina fue un impuesto que aceptaron los empresarios allá a principios de 
los 70’s para que se terminara un paso a desnivel ahí en Constitución y la 
calle ruiz Cortines, y bueno se quedó desde entonces porque se terminaron 
las calles, ya hasta se están volviendo a hacer, ya estamos un ecovía y el im
puesto sigue, y ahora vienen y forzosamente quieren poner otro, eso va a ge
nerar, como ya se dijo, y es responsabilidad mía de decirlo aquí, va a generar 
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amparos, que van a perjudicar al estado, no sólo por el incremento que no se 
va a poder cobrar de este impuesto, sino por lo que actualmente se está co
brando en este impuesto y se va a dejar de cobrar. Yo creo que todos debemos 
de ser congruentes. Yo les pido a mis compañeros, a los 21 héroes que ya 
están manifestados que van a votar en contra y que lo hagan, pero le pido 
también a los compañeros que reflexionen sobre este impuesto que no han 
reflexionado y que tiene al estado sumido en crisis. ojalá que de veras sean 
congruentes con lo que dijeron en las campañas y que lo demuestren aquí, 
porque de otra manera el pueblo les va a cobrar esos excesos.’

"para hablar en contra del voto particular se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Carlos Barona morales, quien expresó: ‘… Compañeros, yo 
no voy en contra de que la gente trabaje fuertemente, arduamente y haga 
dinero y se hagan ricos, qué bueno, qué bueno sería que todos los mexicanos 
tuvieran suficiente dinero para vivir mejor, desgraciadamente eso no se da. 
No vengo aquí a decir, voy únicamente por la gente pobre y en contra de los 
ricos, no hay que ser radicales. aplaudo a la gente que ha hecho dinero ho
nestamente. los empresarios de Nuevo león, siempre punteros de todo el 
país, los industriales, ahora les pedimos a ellos que volteen de manera emer
gente hacia atrás un poco, y que ayudemos tanto en el impuesto sobre nómina 
que no les va a costar a los trabajadores, les va a costar un poco a ellos, igual 
pasa en la tenencia. Compañeros, vamos a hacer no un solo héroe como lo 
piden ustedes, vamos a ser todos héroes del pueblo, de la gente que necesita 
una mejor educación, una mayor seguridad y bienestar para todas las fami
lias de Nuevo león. es cuanto señor presidente.’

"al haber intervenido ya varios oradores a favor y en contra, y en virtud 
de que solicita el uso de la palabra un orador más, el C. presidente sometió a 
consideración de la asamblea abrir una nueva ronda de oradores, solicitando 
a los diputados que si están a favor de la propuesta lo manifiesten de la ma
nera acostumbrada. 

"Hecha la votación correspondiente, fue aprobada la propuesta por ma
yoría de 22 votos a favor y 20 en contra.

"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Guadalupe rodríguez martínez, quien expresó: ‘Con su per
miso diputado presidente. Buenas tardes, compañeras diputadas, compañe
ros diputados: pues vamos a tratar de primero decirles que se están copiando 
las formas de lucha de la izquierda, que nosotros somos en primer lugar his
tóricamente los que hemos hecho ese tipo de manifestaciones, luego algún 
día, espero que no se les ocurra tomar la tribuna como así lo hemos hecho 



1695QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nosotros, bueno decir que pues hemos oído tal cantidad de barbaridades y 
hemos visto ahorita tal cantidad de cosas, digo, por ahí andaba un documen
to en relación a los partidos emergentes, que yo no sé qué tienen que ver con 
el impuesto sobre nómina y con la tenencia, ni con las cuotas escolares tam
poco, que son temas que no están a discusión. Yo lo que sí les quiero decir es 
que el partido del trabajo es un partido que efectivamente sí está al lado de 
los ciudadanos que no tienen más que su fuerza de trabajo para poder sobre
vivir y para poder hacerse de un sustento. Nosotros no estamos a favor del 
capital, que quede perfectamente claro, y en cuanto a impuestos se refiere, 
nuestra postura doctrinaria y programática es muy sencilla, es una ecuación 
muy sencilla, quien tenga menos dinero paga menos impuestos, quien tenga 
más dinero paga más impuestos, este es un principio, pero de elemental jus
ticia que no existe en nuestro país, porque en nuestro país, las crisis econó
micas y los efectos de las crisis económicas, siempre han sido derivados a las 
espaldas de los trabajadores, y no les vamos a dar ninguna puñalada absolu
tamente a ningún rico que anda en BmW, que anda en Jaguar, que anda en 
audi, no le vamos a dar ninguna puñalada tampoco a los patrones que sacan 
miles y miles de millones de pesos de ganancia, no les vamos a dar ninguna 
puñalada, les vamos a hacer un pellizquito. un pellizquito nada más y por un 
pellizquito berrean tanto. Compañeros, el día que les toque de veras partici
par –diputado está en el tiempo– ahora sí tampoco les gustó– estoy sobre el 
tiempo. es cuanto.’

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pala
bra al C. dip. Héctor Jesús Briones lópez, quien expresó: ‘Con su permiso 
diputado presidente. Compañeros, el derroche de este gobierno acaudalado 
será el impuesto del pobre ciudadano. Compañeros, necesitamos reflexionar 
rápidamente en esta mala decisión que van a tomar. Fíjense, el crear estos 
impuestos como el impuesto sobre nóminas, nos va a traer que se pierdan 25 
mil empleos, se van a perder. ahora bien, nos mienten de que se va a aumen
tar un punto porcentual, pero es falso; para quien actualmente paga 100 
mil pesos de impuesto sobre nómina, ahora pagará 150 mil pesos, aguas don 
pepe maiz. No va a haber el aumento salarial por el que tanto luchan la CroC 
y la Ctm, no va a haber por culpa de ese impuesto, y lo peor de todo es que 
van a estar llenos de amparos, y la inversión extranjera que tanto presumen 
se va a ir de este estado, esa inversión que tanto presumen se nos va a ir. 
ahora bien, nos criticaron mucho el gasolinazo, pero ahora nos recetan aquí 
en el estado la tenencia. No quiero creer que es una venganza contra el pue
blo de Nuevo león porque aquí perdió peña Nieto y ganó Josefina Vázquez 
mota. ahora bien, partidos emergentes, ésta es una emergencia en la que 
necesitamos sus votos, necesitamos que sean un partido grande el día de hoy 
y demuestren que responden a esta emergencia los partidos emergentes. 
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Compañeros, yo sé que será muy difícil pagar esta cruda gubernamental, 
estamos pagando esta cruda de viajes, de fórum, de burocracia, de torre admi
nistrativa, y sé que será muy difícil para muchos, pero para muchos aplanar 
ese botón en contra de lo que realmente piensan.’

"…

"por alusiones personales, se le concedió el uso de la palabra al C. dip. 
José Sebastián maiz García, quien expresó: ‘Únicamente a mi amigo el dipu
tado que me antecedió, nada mas hacerle una aclaración. las empresas que 
más son afectadas por el impuesto sobre nómina son precisamente las de la 
construcción, y nosotros en la construcción mas o menos lo que se afecta. 
lo que es mano de obra, es un 30% sobre el valor de la construcción, si se 
aumenta un 1% en el impuesto sobre nómina, afecta obviamente en el tres al 
millar únicamente, en el tres al millar, no afecta en un 50% como usted dice, 
claramente es muy diferente, y en las demás empresas, obviamente afecta 
todavía menos porque están mucho más mecanizadas. es la única aclara
ción que yo le quería hacer a mi compañero …’

"…

"No habiendo más oradores en este dictamen, el C. presidente expresó: 
‘Con fundamento en el artículo 142 del reglamento para el Gobierno interior 
del Congreso, me permito solicitar a los diputados que se encuentren en las 
salas anexas se sirvan pasar al recinto para la votación que vamos a comen
zar. esta presidencia, y para que no haya dudas, está consultado con el secre
tario, va a poner el asunto a consideración para votar por 90 segundos, y al 
término de los 90 segundos cerramos la votación, es tiempo suficiente, no 
queremos que luego haya interpretaciones, así lo hemos hecho con anteriori
dad. entonces está a consideración de ustedes el voto particular …

"en este momento para una moción, se le concedió el uso de la palabra 
al C. dip. alfredo Javier rodríguez dávila, expresando: ‘para que defina, por 
favor ilustre lo que significa el sentido del voto, votar a favor del voto particu
lar, es votar por la eliminación del impuesto sobre nómina y la tenencia, y lo 
contrario, es votar porque se quede la tenencia y se incremente el impuesto 
sobre nómina.’

"C. presidente: ‘más precisamente que eso diputado, está a considera
ción el voto particular presentado aquí y del cual fue sujeto a debate, que pide 
cambiar el dictamen que estaba acordado en la comisión.’
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 "para una moción, solicitó y se le concedió el uso de la palabra al C. 
dip. Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, quien expresó: ‘Señor presidente, 
para hacerle la solicitud de que la votación sea de forma nominal por la rele
vancia de la decisión.’

"C. presidente: ‘déjeme verificar el reglamento si está contemplado, 
déjeme ver si lo puedo determinar yo o se pone a consideración del pleno, o 
es simplemente de derecho a exigirla.’

 
"el C. presidente solicitó al C. Secretario dar lectura al artículo 136, 

fracción ii, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso.

"el C. Secretario dio lectura: ‘artículo 136. Habrá tres clases de vota
ción y en la fracción ii menciona nominal. Cuando exista un empate en la 
votación económica o cuando el pleno decida que el asunto lo amerita.’

 
"a continuación el C. presidente puso a consideración de la asamblea 

la solicitud del dip. Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, en el sentido de que la 
votación sea nominal. 

"Hecha que fue la votación correspondiente fue desechada la solicitud 
por 21 votos a favor (paN y prd) y 21 votos en contra (pri, pt, Nueva alianza 
y diputado independiente).

"acto seguido, el C. presidente puso a consideración de la asamblea el 
voto particular, solicitando a los diputados manifestar el sentido del voto me
diante el tablero electrónico de votaciones.

"Hecha que fue la votación correspondiente, fue desechado el voto par
ticular por mayoría de 21 votos a favor y 21 votos en contra.

"C. presidente: ‘Se desecha el voto particular propuesto y entramos a la 
discusión del dictamen.’

"para una moción, se le concedió el uso de la palabra al C. dip. edgar 
romo García, quien expresó: ‘Con la idea señor presidente, solicitarle ponga 
a consideración del pleno el poder tener un receso en este Congreso del es
tado, con la única finalidad de poder llegar a un consenso y dejar a Nuevo 
león con un presupuesto efectivo y junto con los municipios, en acuerdo de 
sus representantes que somos nosotros los diputados. es evidente que si la 
votación bajo este voto particular que se puso a consideración es un empate, 
evidentemente el próximo dictamen que es el que continúa que es la contra



1698 MAYO 2014

parte de éste, pues simplemente vaya a resultar un empate y eso resultaría en 
un perjuicio para nuestro estado de Nuevo león. por lo que quiero poner a 
consideración de todos los compañeros diputados el poder tener un receso 
y continuar con nuestras negociaciones, con las pláticas para llegar a con
sensos en beneficio de este estado. muchas gracias.’

"C. presidente: ‘esta presidencia no entra al fondo del debate de sus 
planteamientos, únicamente pone a consideración del pleno el determinar 
en este momento un receso, y de aprobarlo, estén atentos al llamado de esta 
presidencia una vez que haya dictámenes listos para su presentación al pleno. 
los que estén a favor del receso, sírvanse manifestarlo mediante el tablero 
electrónico.’

"Hecha que fue la votación correspondiente, fue aprobado el receso 
por mayoría de 39 votos a favor y 1 voto en contra (prd). 

"el C. presidente decretó el receso, suspendiendo la sesión siendo las 
diecinueve horas con tres minutos. Solicitando a los diputados estén atentos 
del llamado de esta presidencia. 

"transcurrido el receso señalado, el C. presidente, dip. luis david ortiz 
Salinas, reanudó la sesión ordinaria constituida en permanente, siendo las 
dieciocho horas con cuarenta y tres minutos, del día 23 de diciembre de 2012, 
solicitando al C. Secretario pasar lista de asistencia para verificar el quórum 
de reglamento, estando presentes los siguientes diputados: imelda Guadalupe 
alejandro de la Garza, Julio César Álvarez González, eduardo arguijo Balde
negro, Carlos Barona morales, Juan enrique Barrios rodríguez, luis Ángel 
Benavides Garza, Héctor Jesús Briones lópez, Gustavo Fernando Caballero 
Camargo, maría de la luz Campos alemán, mario alberto Cantú Gutiérrez, 
Juan manuel Cavazos Balderas, Jesús eduardo Cedillo Contreras, Francisco 
reynaldo Cienfuegos martínez, rebeca Clouthier Carrillo, pablo elizondo 
García, Fernando elizondo ortiz, óscar alejandro Flores treviño, Fernando Ga
lindo rojas, Gerardo Juan García elizondo, José luz Garza Garza, Carolina 
maría Garza Guerra, José adrián González Navarro, José antonio González 
Villarreal, José Juan Guajardo martínez, Celina del Carmen Hernández Garza, 
Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, maría dolores leal Cantú, José Sebastián 
maiz García, manuel Braulio martínez ramírez, José isabel meza elizondo, 
ernesto José Quintanilla Villarreal, alfredo Javier rodríguez dávila, Juan 
antonio rodríguez González, Guadalupe rodríguez martínez, edgar romo 
García, Juan Carlos ruiz García, Blanca lilia Sandoval de león, César alberto 
Serna de león, daniel torres Cantú, Francisco luis treviño Cabello y erick 
Godar ureña Frausto. 
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"efectuado el pase de lista, el C. Secretario informó que existe el quórum 
de ley con 42 diputados presentes. 

"Se continuó con la discusión de los dictamenes expedientes 7784/lXXiii 
y 7483/lXXiii leídos en la sesión anterior, por lo que el C. presidente expresó: 
‘regresamos a la sesión. estamos en los expedientes 7784 y 7483, para dar 
cumplimiento al artículo 112 del reglamento para el Gobierno interior del Con
greso, se pone a discusión en lo general el dictamen con proyecto de decreto 
que contiene iniciativa de reforma a la ley de Hacienda del estado. Si hay 
algún diputado quiere hacer uso de la palabra para hablar en lo general, favor 
de manifestarlo en la forma acostumbrada, así mismo solicito al ciudadano 
secretario se sirva elaborar la lista de oradores que deseen participar para 
hablar en lo general.’

"para hablar en lo general a favor del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra al C. dip. José Juan Guajardo martínez, quien expresó: ‘Con per
miso de la directiva. Compañeros diputados: el progreso de Nuevo león 
depende en gran medida de las acciones que nosotros como legisladores 
realicemos, pues somos los encargados de la aprobación del marco jurídico 
que habrá de regir en el estado, mismo que debe ser enfocado a fortalecer el 
estado de derecho, promover el desarrollo del mismo y sobre todo asegurar
les a los ciudadanos oportunidades de crecimiento. Bajo esta tesitura, la ini
ciativa de reforma a la ley de Hacienda del estado que ha sido analizada y 
aprobada por la Comisión de Hacienda del estado, tiene como fin establecer 
disposiciones jurídicas que modernicen nuestro marco normativo y brinden 
un apoyo importante a la estabilidad económica del estado. debemos admitir 
que el cobro de impuestos por parte del ejecutivo, es parte fundamental 
para que a éste le sea posible allegarse de los recursos necesarios para la 
implementación de estrategias con el firme objetivo de mejorar la calidad de 
vida de los nuevoleoneses. en el grupo legislativo al que pertenezco, estamos 
comprometidos con nuestros representados, aquellos que exigen mayores re
sultados y estrategias que coadyuven a su crecimiento. para esto, es impor
tante que hagamos conciencia de que debemos trabajar unidos y esforzarnos 
para contribuir al desarrollo de Nuevo león en todos sus ámbitos. … Solicito 
a los miembros de esta honorable asamblea su voto en sentido favorable de 
este dictamen, toda vez que encontramos a bien fortalecer la recaudación 
tributaria responsable sin afectar a las clases más desfavorecidas. es cuanto 
señor presidente.’

"para hablar en lo general en contra del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra al C. dip. Fernando elizondo ortiz, quien expresó: ‘Buenas tardes 
asamblea. Señores, no hay forma de disfrazar esto; estamos aumentando 
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impuestos sin que el gobierno reduzca su aparato, estamos cargándole la 
mano a los ciudadanos por las malas actuaciones del gobierno. No hay forma 
de disfrazarlo con decretos de fomento a la vivienda y de fomento al trabajo, 
ese engaño no es algo que podamos vender a la ciudadanía. aquí lo que es
tamos haciendo es aumentar los impuestos, y yo estoy totalmente en contra 
de eso. en el 2003, había alrededor de 12 mil empleados sindicalizados en el 
gobierno del estado, ahorita rondan los 16, 17 mil; en el 2003 había 120 ejecu
tivos de primer nivel en el gobierno del estado, y con ejecutivos de primer 
nivel, me refiero aquéllos que ganan arriba de 120 mil pesos, al día de hoy 
ronda cerca de los 400 empleados de primer nivel, directivos de primer nivel. 
Yo no he visto ningún esfuerzo serio de parte del gobierno del estado de reducir 
su aparato burocrático, de eficientar las finanzas, de perseguir las inconta
bles corrupciones que ha presentado, y en virtud de ello estoy totalmente en 
contra de que estemos incrementando el impuesto sobre nómina y mante
niendo en vigencia la tenencia. muchas gracias por su atención.’

"para hablar en lo general a favor del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra al C. dip. erick Godar ureña Frausto, quien expresó: ‘Con el 
permiso de la mesa directiva. la verdad es de que hablar algo a favor de este 
presupuesto, realmente es difícil, pero son cosas que son necesarias. en la 
sesión anterior se había hablado de que necesitábamos un héroe, y efectiva
mente necesitamos un héroe a cómo están las cosas para conseguir el dinero 
que se requiere en el estado, en los municipios y, pues, requeriríamos a david 
Copperfield como mago para conseguir fondos donde no los hay. es difícil, y 
lo más fácil aquí en este tipo de casos es por robar cámara, por salir en la 
fotografía, hablar a favor de que se eliminen los impuestos, nadie los quiere 
pero un voto consciente, un voto razonado es a favor de la comunidad. las 
cosas en el estado están mal y obviamente vamos a darle vuelta a la página, 
no vamos a hablar por qué, pero tenemos un estado que requiere recursos. 
obviamente yo estoy a favor de que esos recursos se den en la forma estipulada 
en este presupuesto. obviamente lo que hay que hacer es que esos fondos 
sean bien destinados, que nosotros supervisemos y que no vuelva a suceder 
que el gasto sea dirigido incorrectamente y que sea despilfarrado. entonces, 
yo en este caso sí estoy a favor, porque es algo que se requiere y no es fácil. 
la postura más fácil sería tomar una postura más bonita, y la verdad es de 
que la gente nos aplaudiría, pero no, no, la decisión difícil es ésta, defender 
eso, pero ¿por qué?, porque se requieren los recursos, y por eso estoy a favor. 
es cuanto señor presidente.’

"para hablar en lo general en contra del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra a la C. dip. Carolina maría Garza Guerra, quien expresó: ‘Con 
su permiso diputado presidente. Compañeros, hace poco más de 5 años, mi 



1701QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

compañero enrique Canales escribió un artículo que yo nunca voy a olvidar, 
en donde él decía que: ‘ni nuestros nietos y ni bisnietos iban a poder pagar la 
deuda de Nuevo león’, eso fue hace más de 6 años, decía: ‘esta carga le va 
tocar incluso a nuestros nietos y bisnietos cargar con ella’. Hoy, a 6 años de 
aquella editorial de enrique Canales, que en paz descanse, estamos todavía, 
Nuevo león está todavía, mucho más emproblemado económicamente, endeu
dado que en aquella ocasión. a mi me parece que éste impuesto, el impuesto 
sobre nóminas, es un impuesto absurdo, porque antes que nada lo importan
te que deberíamos hacer es cuidar, procurar cuidar el bolsillo de las personas 
más desprotegidas, porque aunque el impuesto sea para que la nómina de 
los empresarios tiene que ver directamente con los trabajadores, que ellos 
mismos van a tener que ver reflejado en que no van a tener aumento, y quizá 
otros pierdan su empleo. es muy importante darnos cuenta que el pueblo de 
Nuevo león ya no merece más impuestos, no los merece, es un pueblo que 
ya no tiene ni siquiera, algunos de ellos, para comer. Yo he recorrido las calles 
de escobedo en estos últimos días y me he encontrado una serie de tejaba
nes de familias en donde están ahí los jóvenes y los padres de familia alcoho
lizados, alcoholizados porque cuando yo les pregunto: ¿por qué no sales a 
trabajar?, ¿por qué no dejas el alcohol?, –porque no tengo dinero, no hay opor
tunidad–. Hay gente que hoy necesita que pensemos en ellos, nuestros que
ridos trabajadores, la gente más pobre de Nuevo león está pagando todos los 
malos manejos que ha tenido el gobierno, con todo respeto mis compañe 
ros del pri, con todo respeto, créanme, hay que ser conscientes de que hay mu
chas anomalías, muchas ilegalidades que se han llevado a cabo, quienes están 
pagando los platos rotos son los ciudadanos y son sobre todo los ciudadanos 
más desprotegidos. en memoria de enrique Canales, mi compañero editoria
lista que en paz descanse y que tanto luchó porque hubiese transparencia, 
cuentas claras en el estado de Nuevo león, yo les quiero pedir a ustedes que 
el impuesto sobre nóminas lo voten en contra, que rescaten al menos algo 
para que Nuevo león pase mañana una feliz navidad. muchísimas gracias es 
cuanto señor presidente.’

"para hablar en lo general a favor del dictamen, se le concedió el uso de 
la palabra al C. dip. Juan antonio rodríguez González, quien expresó: ‘Sí tengo 
que ser, tenemos que ser responsables sobre esta actitud y sobre la aproba
ción de lo que el día de ayer se dio y que por falta de espacios no pudimos 
participar. la responsabilidad que tenemos como diputados con los ciudada
nos que representamos, efectivamente no es, la gente ya no puede pagar más 
impuestos, no que no quiera, no puede. Sin embargo, si queremos que este 
gobierno siga siendo el estado, un estado del que podamos vivir de manera po
sitiva, tenemos que ser responsables; se requiere de los impuestos para poder 
hacer el trabajo. Nosotros queremos proponer que el impuesto sobre nóminas 
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que se habla que es para seguridad, queremos proponerles a mis compañe
ros, a mis compañeras, el que pudiéramos adicionarle también que, de aprobar
se, se pudiera etiquetar también para educación, ya que la prevención, una 
educación de calidad es preventiva sobre la inseguridad que estamos pade
ciendo. entonces, la propuesta se hizo el día de ayer a la Comisión de Hacien
da y nosotros queremos en este pleno nuevamente hacer la propuesta para 
que el Congreso tenga conocimiento y que lo pueda valorar. es difícil, como 
decía mi compañera que me antecedió, ser responsables, el aumento al impues
to sobre nóminas que le pega a la gente que menos tiene, ahí hay criterios 
que a lo mejor no coincidimos ¿por qué?, porque las empresas son las que 
tienen las grandes ganancias y la gente sigue en los cinturones de pobreza. 
este país ha vivido de impuestos, este estado ha vivido de impuestos, el estado 
de Nuevo león realmente tiene problemas como todo el país ¿por qué?, por
que la falta de cumplimiento total de los que tenemos que pagar, permite que 
los gobiernos se endeuden y que cada vez el problema sea mayor. la ciudada
nía quisiera no pagar un cinco de impuesto en nada, y que lo poco que se 
gana permita para tener una vida digna y de calidad. en el área que nosotros 
nos manejamos, que es el área educativa y en el distrito donde nosotros ve
nimos a representar a este Congreso, yo tengo una petición de los ciudadanos 
que tienen empresa, y me han pedido que vote en contra; sin embargo, cómo 
poder sacar al resto de la población que es el grueso, a fin de que tenga las 
condiciones de poder tener desarrollo. Sí estamos conscientes de la respon
sabilidad. Y vamos a pagar el costo político, pero el gobierno actual va a pagar 
el costo político, como el gobierno federal ya pagó, el costo político ¿por qué?, 
porque ofrecieron un sexenio del empleo y tuvimos dificultades, yo aplaudo al 
gobierno de Calderón, pero tampoco no lo puedo aprobar al 100% ¿por qué?, 
porque no pudo, no porque no haya querido. Sin embargo, los ciudadanos 
tratamos de contribuir en lo necesario; los estados también se emproblema
ron aparte de la cuestión económica, se emproblemaron también en la cues
tión de seguridad social. el asunto educativo, que es la prevención y el camino 
para poder tener una vida de calidad y un desarrollo, hoy es un tema, hace 
algunos días se acaba de aprobar una ley educativa que atenta contra el de
recho del trabajador y aquí queremos no agregarle a la inversión que la edu
cación necesita para poder tener educación de calidad. Hoy la población ya 
no quiere pagar ni las cuotas escolares, es válido, unos porque no quieren y 
otros porque no tienen. Sin embargo, los maestros tienen que hacer su trabajo 
y el gobierno la condición que tiene el gobierno no le es posible para poder 
darle mantenimiento a las escuelas, para que sean dignas de nuestros hijos. 
amigas y amigos: sabemos el costo, estamos conscientes del costo que 
vamos a tener, sin embargo tenemos que ser responsables. No darle al go
bierno el presupuesto que el gobierno necesita, es dejar al estado a la deriva, 
y el día de mañana vamos a tener más problemas sociales.’



1703QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"en ese momento el C. presidente informó al diputado orador, estar 
sobre el tiempo reglamentario. 

"el C. dip. Juan antonio rodríguez González continuó: ‘Quizá si, es un 
asunto difícil, sin embargo la decisión está tomada. amigas y amigos, con 
respeto para todos, muchas gracias.’

"No habiendo más oradores en lo general del dictamen, el C. presidente 
expresó: ‘Se somete a consideración de la asamblea el dictamen con pro
yecto de decreto que contiene iniciativa de reforma a la ley de Hacienda del 
estado. los que estén por la afirmativa en lo general sírvanse manifestarlo a 
través del sistema electrónico de votaciones.’

"Hecha la votación correspondiente, fue aprobado el dictamen en lo 
general por mayoría, con 37 votos a favor y 2 votos en contra (diputados luis 
david ortiz Salinas y Fernando elizondo ortiz del paN), relativo a los expe
dientes números 77847483/lXXiii de la Comisión de Hacienda del estado. 
No votaron las CC. dips. rebeca Clouthier Carrillo, Carolina maría Garza Guerra 
y Blanca lilia Sandoval de león, por estar ausentes en ese momento.

"Continuando con el proceso legislativo, el C. presidente expresó: ‘pre
gunto a la asamblea si desean separar algún artículo o artículos transitorios 
contenidos en el dictamen para discutirse en lo particular, a fin de que el C. 
Secretario elabore la lista de oradores con el artículo separado.’

"Se le concedió el uso de la palabra al C. dip. alfredo Javier rodríguez 
dávila, quien expresó: ‘Gracias. en base al artículo 112 para separar los artícu
los que así creemos que lo ameriten, en este caso el grupo parlamentario del 
paN, separa de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león el artículo 157. 
el artículo 157 dice en la propuesta que ha sido aprobado en lo general: "… este 
impuesto se causará con tasa de 3% sobre la base a que se refiere el artículo 
anterior.". Sigue siendo la misma base, por eso no se modifica el artículo ante
rior. Y se promedia este impuesto que se causará con una tasa del 2%, esto 
quiere decir, que regrese al cobro que ha tenido durante años el impuesto sobre 
nóminas. el partido acción Nacional ha repetido una y mil veces que no esta
mos de acuerdo en que los empresarios, la clase trabajadora, porque a final 
de cuentas aunque lo paga el empresario, terminará afectando a la clase tra ba
jadora este incremento. Y el origen y la causa de por qué se tiene que incremen
tar del 2 al 3, un 50% del incremento, es por el despilfarro y el mal manejo que 
ha tenido el gobierno del estado en las finanzas públicas. Hemos tenido 
escán dalos todos los días, un día sí y otro también. estamos de acuerdo en 61 
mil millones de pesos, que se generan a través de la ley de Hacienda, no 
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estamos de acuerdo en 1500 millones de pesos, esos 1500 millones de pesos 
el día de hoy, les decimos a los diputados de las demás bancadas: con 22 
votos eliminamos ese artículo, con 22 votos eliminamos ese artículo y tendre
mos presupuesto de egresos para el estado y los municipios. este es un momen
to importante, ya decidimos que sí vamos a tener presupuesto en el estado de 
Nuevo león y en los municipios de Nuevo león, no tiene ninguna consecuen
cia mayor que eliminar esos 1,500 millones de pesos, con 22 votos que sean 
manifestados una y otra vez, 21, necesitamos un voto más, el que se elimine 
esta redacción. en lo particular, lo único que afectará es dejar de ingresar 
1,500 millones de pesos, y estamos ya con la certeza de que sí tendremos 
presupuesto. le hemos ofrecido mil variantes al gobierno del estado, mil va
riaciones, no han aceptado ni una. Con que uno de ustedes vote a favor de esta 
reserva, eliminamos 1,600 millones de pesos. Yo les aseguro que es un cla
mor ciudadano, un clamor de la gente, que cuando fuimos en campaña le 
pedimos su voto y su confianza, y si votamos a favor, estoy seguro que ellos 
van a estar satisfechos que aún honramos nuestra promesa de cuando estu
vimos en campaña. muchas gracias.’

"el C. presidente solicitó al C. Secretario dar lectura a la propuesta de 
modificación al artículo 157, hecha por el dip. alfredo Javier rodríguez dávila. 

"el C. Secretario expresó: ‘de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, se propone separar el artículo 157, el dictamen dice: «artículo 157. este 
impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base a que se refiere el artículo 
anterior.», y la propuesta es: «artículo 157. este impuesto se causará con tasa 
del 2% sobre la base a que se refiere el artículo anterior.»’

"para hablar a favor de la propuesta de modificación, se le concedió el 
uso de la palabra al C. dip. Francisco luis treviño Cabello, quien expresó: 
‘Con su permiso diputado presidente. Honorable asamblea: este es un mo
mento muy importante para esta legislatura, porque está en consideración si 
dejamos o no, o permitimos que se incremente un 50% el impuesto sobre 
nómina, que pase del 2% que está ahorita al 3% como viene la ley de Hacienda 
del estado. por eso nos estamos reservando este artículo, ¿qué implica? 
Nosotros consideramos, en acción Nacional, que estos recursos que se per
derían al no incrementar el impuesto sobre nómina, el estado puede ajustarse, 
ahorita ya se mencionaba, los compañeros anteriores mencionaban que el 
estado puede hacer ajustes en su estructura, puede hacer ajustes en sus 
programas para no incrementar y no afectar al contribuyente cautivo, en este 
caso a los generadores de empleo, a las empresas. No es posible que sigamos 
afectando a los contribuyentes cautivos, ellos, los empresarios, las empre
sas de nuestro estado, en un estado pujante, pues requieren de apoyo. existe 
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la posibilidad de que perdamos empleos, ya lo habían manifestado los empre
sarios, pero además no es suficiente. Si bien existe la posibilidad de que se 
condone durante 4 años el impuesto a las nuevas empresas, pero una empresa 
que viene a instalarse a Nuevo león, pues no viene a instalarse para 4 años 
nada más, viene a instalarse para más tiempo. entonces, yo los invito a que 
reflexionemos y no desincentivemos el empleo, estas empresas se van a ir a 
otro lado ¡júrenlo! entonces, cargarle siempre al contribuyente cautivo un incre
mento en el impuesto, pues no es correcto. adicional a esto, ya estamos vien
do que la mayor parte, esto va generar muchos amparos, las empresas se van 
a amparar al día siguiente de que entre en vigor este decreto, y bueno, va a 
ser una batalla legal que tendrá que emprender el gobierno del estado así 
como lo está emprendiendo ahorita con muchas personas que no están pa
gando la tenencia, este nuevo impuesto que se impuso hace un par de años. 
entonces, yo les pido, en acción Nacional estamos en contra del impuesto 
sobre nómina, yo les pido, necesitamos nada más 1 voto. los partidos emer
gentes, aquí les pedimos por favor que analicen y voten en contra del impues
to sobre nómina. es cuanto.’

"No habiendo más artículos reservados para discutirse en lo particular, 
el C. presidente sometió a consideración del pleno la propuesta de modifica
ción hecha por el dip. alfredo Javier rodríguez dávila, solicitando a los CC. 
dipu ta dos manifestar el sentido de su voto a través del sistema electrónico de 
votaciones.

"enseguida solicitó y se le concedió el uso de la palabra al C. dip. Fer
nando elizondo ortiz, quien desde su lugar expresó: ‘para entender bien pre
sidencia, los que no quieran impuesto sobre nómina incrementado, ¿deben 
de oprimir el botón verde? –así es– gracias.’

"el C. presidente expresó: ‘así es. Si, a ver, yo no quiero presionar a 
nadie, vamos a explicar claramente. estamos poniendo a consideración la 
propuesta como siempre se propone del diputado alfredo, los que quieran 
apoyarlo, van a votar con el botón verde, los que no, el rojo. Si no se aprueba 
la propuesta del diputado se regresa a la redacción original del dictamen. ¿Ya les 
quedó claro? muy bien.’

 
"Hecha la votación correspondiente, fue desechada la propuesta de 

modificación, con 21 votos a favor y 21 votos en contra.

"C. presidente: ‘Se rechaza la propuesta del diputado alfredo rodríguez, 
en virtud de lo cual se mantiene la redacción del dictamen original presentado 
por la comisión.’
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"el C. presidente continuó expresando: ‘Se aprueba en lo general y en 
lo particular el dictamen con proyecto de decreto que contiene iniciativa de 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león para el ejercicio fiscal 2013.’

"aprobado que fue el dictamen, el C. presidente solicitó al C. Secretario 
elaborar el decreto correspondiente y girar los avisos de rigor. …

"…

"acto seguido, el C. presidente expresó: ‘Solicito a los presentes ponerse 
de pie. «la Septuagésima tercera legislatura al H. Congreso del estado de 
Nuevo león, clausura hoy 24 de diciembre de 2012, a las cero horas con veinti
séis minutos, su primer periodo ordinario de sesiones prorrogado, correspon
diente al primer año de ejercicio constitucional.»’

"el C. presidente solicitó a los integrantes de la diputación permanente 
permanecer en el recinto para proceder a su instalación. 

"elaborándose para constancia el presente diario de debates. damos fe:

"C. presidente: 
"dip. José adrián González Navarro
"C. Secretario: 
"dip. Juan manuel Cavazos
"dip. Jesús Guadalupe Hurtado Balderas rodríguez."

Como se advierte, el proceso legislativo que dio lugar a la reforma del 
artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, por parte de la 
legislatura local, plasmado en el acta que ha sido parcialmente reproducida, 
se desarrolló de la siguiente manera:

1. inicio de la sesión, prórroga y determinación de sesión permanente.

Se dio inicio de la sesión ordinaria a las once horas con cincuenta y 
tres minutos, por contarse con un quórum de treinta y dos diputados con diez 
ausentes; integrándose otros diputados ya iniciada la sesión, se aprobó el 
orden del día por unanimidad de los diputados presentes; y una vez aprobada 
el acta de la sesión ordinaria del dieciocho de diciembre anterior, y agotados 
los asuntos en cartera, se pasó al siguiente punto relativo a iniciativas de ley o 
decreto, concediéndose el uso de la palabra al diputado edgar romo García, 
quien propuso una moción de orden consistente en que se ampliara la sesión 
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hasta el término de los dictámenes que se fueran a ver ese día, y que si no se 
llegara a concluir, se tuviera una sesión permanente.

posteriormente, se aprobó por unanimidad de votos de los diputados 
presentes, que cuando se concluyeran los dictámenes que se verían en ese 
día, se declararía la sesión permanente, porque se abriría la posibilidad de que 
las comisiones enviaran nuevos dictámenes.

luego, analizadas las iniciativas de ley, el presidente del Congreso 
pasó al punto relativo a los informes de las comisiones, solicitándo a sus inte
grantes que manifestaran de la manera acostumbrada, si tenían algún informe 
o dictamen que presentar. inmediatamente después, declaró un receso y soli
citó a los diputados que estuvieran atentos al llamado correspondiente para 
reanudar la sesión, ya declarada permanente.

el presidente, a las quince horas con seis minutos del veinte de diciem
bre de dos mil doce, solicitó al secretario pasar lista para verificar el quórum 
del reglamento, estando presentes los cuarenta y dos diputados que integran la 
legislatura.

posteriormente, el diputado José adrián González Navarro solicitó el 
uso de la palabra, que le fue concedido, y expresó que de conformidad con 
el artículo 55 de la Constitución política del estado, se prorrogara el periodo de 
sesiones del primer año de ejercicio constitucional, para estar en posibilidad 
de desahogar el trabajo legislativo, preferentemente el denominado paquete 
fiscal para el año dos mil trece, así como otros expedientes que se encuentren 
en comisiones y, por su materia, debieran ser discutidos y aprobados; luego, se 
concedió el uso de la palabra al diputado Francisco reynaldo Cienfuegos mar
tínez, quien secundó la propuesta del diputado González Navarro.

el presidente manifestó que recordaba a los presentes que estaban en 
sesión permanente, y que al prorrogarse el periodo se seguiría en esa sesión, 
y se prorrogó, porque ese día vencía constitucionalmente el periodo.

Hecha la votación correspondiente, se aprobó la propuesta de prorro
gar el periodo ordinario de sesiones por unanimidad de votos, y el presidente 
declaró que continuarían en sesión permanente. 

2. análisis inicial de los informes y dictámenes de las comisiones. expe
diente 7784/lXXiii, relativo a la reforma del artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león.
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Se concedió la palabra al diputado César alberto Serna de león, quien 
solicitó un receso de diez minutos para que las comisiones terminaran los dic
támenes que tuvieran pendientes para presentarlos al pleno; lo que se aprobó 
por unanimidad, por lo que se suspendió la sesión a las dieciséis horas con 
cincuenta y seis minutos, reanudándose con la presencia de cuarenta y un 
diputados.

Continuando con el punto de los informes de las comisiones, se concedió 
el uso de la palabra al diputado manuel Braulio martínez ramírez, quien soli
citó la dispensa del trámite establecida en el artículo 112 Bis del reglamento, 
para leer únicamente el proemio y resolutivo del dictamen relativo al expe
diente 7784 de la Comisión de Hacienda del estado, entre otros, y se solicitó 
al secretario que informara la fecha y hora de circulación, informando que el 
dictamen relativo al expediente mencionado se circuló el dieciocho de diciem
bre de dos mil doce a las trece horas con cincuenta y ocho minutos.

enseguida se concedió el uso de la palabra al diputado Gustavo Fer
nando Caballero Camargo, quien procedió a dar lectura al proemio del dicta
men con proyecto de decreto relativo al expediente 7784/lXXiii, que contenía 
la iniciativa del proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la ley de Hacienda del estado, en el que se propuso, entre 
otras cosas, la reforma al artículo 157 de dicho ordenamiento, para incrementar 
la tasa del impuesto sobre nóminas ahí establecido, para quedar en el 3%, 
con la finalidad de fortalecer las instituciones de seguridad pública del estado.

luego, la Comisión de Hacienda del estado expuso las razones que 
justificaban el resolutivo referido, y con fundamento en el inciso d) del artículo 
47 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado, se pro
puso para su aprobación el proyecto de decreto relativo, conforme al cual, el 
artículo 157 en comento quedaría redactado de la siguiente forma: "artículo 
157. este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base a que se refiere 
el artículo anterior."

3. Voto particular del diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez y 
su discusión.

Se concedió el uso de la palabra al diputado Jesús Guadalupe Hurtado 
rodríguez, para presentar un voto particular de conformidad con los artículos 
49 y 49 Bis del reglamento interno de trato, en el sentido de que se preten
día incrementar la tasa del impuesto sobre nóminas debido a un exceso en el 
gasto e inversión en materia de seguridad pública, lo que aunado al riesgo 
de la generación y sostenimiento de las plazas laborables en la entidad, por lo 
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que era inadmisible descargar únicamente en el contribuyente las necesi
dades de ingreso, por una parte, sin incrementar la base y, por la otra, sin 
demostrar un ejercicio razonable del gasto público, cuya formación no denota 
la austeridad y eficiencia, debiéndose rechazar la propuesta.

después se dio lectura a los artículos 49, 49 Bis y 126, cuarto párrafo, 
del reglamento para el Gobierno interior del Congreso, para el entendimiento del 
procedimiento a seguir en el asunto.

Se concedió la palabra a los diputados Juan manuel Cavazos Balderas, 
Gustavo Fernando Caballero Camargo y Francisco reynaldo Cienfuegos mar
tínez, para hablar en contra del voto particular; y a la vez, se permitió a los 
diputados alfredo Javier rodríguez dávila, Fernando elizondo ortiz y eduardo 
arguijo Baldenegro, parlamentar a favor de dicho voto particular.

enseguida, el presidente precisó que al haber intervenido ya tres ora
dores a favor del voto y tres más en contra, y por solicitar el uso de la palabra 
un orador más, se sometía a consideración de la asamblea abrir una nueva 
ronda de oradores, aprobándose la propuesta por unanimidad de cuarenta y 
dos votos y, por ende, se concedió el uso de la palabra al diputado luis david 
ortiz Salinas, quien habló a favor del voto particular, y al diputado Carlos 
Barona morales, en contra del referido voto.

acto seguido, se solicitó nuevamente a la asamblea abrir otra ronda de 
oradores, aprobándose dicha moción por mayoría de veintidós votos a favor y 
veinte en contra; por lo que se concedió la palabra al diputado Guadalupe 
rodríguez martínez para hablar en contra del voto, y a Héctor Jesús Briones 
lópez, a favor.

4. Votación del voto particular.

luego, se precisó que al no haber más oradores en el dictamen, el pre
sidente expresó que con fundamento en el artículo 142 del reglamento para 
el Gobierno interior del Congreso, se permitía solicitar a los diputados que se 
encontraren presentes en las Salas anexas que se sirvieran pasar al recinto 
para la votación que iba a comenzar; asimismo, se concedió el uso de la palabra 
al diputado alfredo Javier rodríguez dávila, expresando que se definiera lo 
que significaba el sentido del voto, es decir, si se votaba a favor del voto par
ticular, era votar por la eliminación del impuesto sobre nóminas y lo contrario, 
era votar que se incrementara, a lo que el presidente explicó que estaba a 
consideración el voto particular presentado, que fue sujeto a debate, y que 
pedía cambiar el dictamen que estaba acordado en la comisión.
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enseguida, el diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, elevó la 
solicitud para que el voto se hiciera de manera nominal por la relevancia de 
la decisión; se dio lectura al artículo 136 del reglamento y se puso a consi
deración de la asamblea la propuesta relativa, emitiéndose veintiún votos a 
favor y veintiuno en contra, por lo que el voto fue desechado. 

5. receso.

enseguida, se concedió el uso de la palabra al diputado edgar romo 
García, quien expresó que se pusiera a consideración del pleno el tener un 
receso, con la finalidad de llegar a un consenso y dejar a Nuevo león con un pre
supuesto efectivo y junto con sus municipios, en acuerdo de sus representan
tes que eran los propios diputados; aunado a que era evidente que si la 
votación bajo el voto particular era un empate, evidentemente el dictamen 
resultaría también en un empate, proponiéndose el referido receso para con
tinuar las pláticas para consensuar.

por lo anterior, el presidente puso a consideración del pleno el determi
nar un receso, aprobándose por mayoría de treinta y nueve votos a favor y uno 
en contra, y éste se decretó a las diecinueve horas con tres minutos.

6. reanudación de la sesión, discusión y votación, en lo general, del 
dictamen relativo al expediente 7784/lXXiii.

a las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos del veintitrés de 
diciem bre de dos mil doce, se reanudó la sesión ordinaria constituida en per
manente; el secretario pasó la lista de asistencia para verificar el quórum del 
reglamento, e informó que sí existía con cuarenta y dos diputados presentes.

Se continuó con la discusión del dictamen de los expedientes 7784/lXXiii 
y 7483/lXXiii (por el que se proponía la derogación del impuesto sobre tenen
cia o uso de vehículos establecido en la ley de Hacienda del estado) leídos 
anteriormente, y el presidente, con fundamento en el artículo 112 del reglamen
to para el Gobierno interior del Congreso, puso a discusión en lo general el 
dictamen de proyecto de decreto que contenía la iniciativa de reforma a la ley 
de Hacienda del estado, precisando que si hubiera algún diputado que qui
siera hablar en lo general, lo manifestara de la forma acostumbrada.

Como se ve, contrario a lo que refieren los recurrentes, no obstante el 
empate de veintiún votos a favor y veintiuno en contra, de la propuesta del voto 
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particular, de conformidad con los artículos 135 y 136, fracción ii, del reglamen
to para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, debió, 
como regla del proceso legislativo, proceder a la votación del asunto en forma 
nominal, es decir, ante el empate de la votación económica, lo que procedía 
conforme a la fracción ii del último numeral, era tomar una votación nominal 
y determinar la existencia de una mayoría o no del voto particular formulado 
por el diputado Hurtado rodríguez.

es decir, si conforme a la norma constitucional estatal y la diversa 
reglamentaria, los asuntos sometidos a votación se resolverán por mayoría 
simple de votos, con las excepciones ahí contenidas; luego, resulta claro que 
ante el empate surgido en el pleno del Congreso del voto particular propuesto 
por el disputado Hurtado rodríguez, como regla del proceso legislativo, el presi
dente de la mesa directiva, se encontraba constreñido a someter el asunto en 
votación nominal, ya que no existe en ninguna disposición como parte del 
procedimiento legislativo, que señale que deba desecharse una propuesta o 
voto particular, al existir un empate en la votación económica por no alcanzar 
la mayoría de los votos de los diputados presentes; sino que contrario a ello, la 
norma reglamentaria es clara en establecer como parte del procedimiento 
legislativo, el procedimiento a seguir y el cual consiste en someter el asunto a 
una votación en forma nominal, es decir, que cada miembro de la legislatura 
se ponga de pie y dirá en voz alta su nombre y apellido para distinguirlo de 
otro, expresando la afirmativa o la negativa y que el secretario respectivo 
anote la votación obtenida, para determinar, en su caso, si el asunto sometido 
a votación alcanzó una votación favorable o desfavorable por mayoría o no. 

para dar claridad a lo que se resuelve, es oportuno citar de nueva cuenta 
el contenido de los numerales 135, 136, 137 y 141 del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león.

dichos numerales son del siguiente tenor: 

"artículo 135. todos los asuntos sobre los que el Congreso deba resol
ver, se someterán a votación de la asamblea. los grupos legislativos podrán 
designar escrutadores para verificar las votaciones.

"las determinaciones de mero trámite se darán a conocer en sesión 
con los documentos que los motiven, formulándose los acuerdos respectivos 
en los términos del artículo 24 fracción iii de este reglamento y, si no se hace 
valer oposición en la misma sesión, se tendrán por aprobados. en caso con
trario se someterán a votación."
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"(reformado, p.o. 16 de agosto de 2000)
"artículo 136. Habrá tres clases de votación:

"i. por cédula: para todos los decretos o acuerdos que se refieran a la 
designación de una persona, para los cargos o funciones cuya elección corres
ponda al Congreso;

"ii. Nominal: Cuando exista un empate en la votación económica o 
cuando el pleno decida que el asunto lo amerita; y

"iii. económica: para las demás proposiciones sobre las que tenga que 
dictar resolución el Congreso."

"(reformado, p.o. 16 de agosto de 2000)
"artículo 137. la votación nominal se recogerá del modo siguiente:

"i. Cada miembro de la legislatura, comenzando por el lado derecho 
del presidente y por la fila de abajo, se pondrá de pie y dirá en voz alta su 
apellido y también su nombre si fuere necesario para distinguirlo de otro, 
añadiendo la expresión si o no;

"ii. un secretario anotará los de la afirmativa y otro los de la negativa;

"iii. los miembros de la directiva votarán al final, primero lo harán por 
su orden los secretarios, los vicepresidentes y por último el presidente; y

"iV. a continuación los secretarios computarán los votos y comunica
rán el resultado conforme a cada lista al presidente, para que éste haga la 
declaratoria respectiva."

"artículo 141. todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de votos 
de los presentes, excepción hecha en los casos en que la Constitución política 
local, la ley orgánica del poder legislativo y este reglamento determinen una 
votación calificada o especial.

"las votaciones serán:

"a) por mayoría simple: Cuando se integren con la mitad más uno de 
los diputados asistentes a la sesión;

"b) por mayoría absoluta: Cuando se integren con la mitad más uno 
de los integrantes de la legislatura;
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"c) por mayoría calificada: Cuando se integre por las dos terceras partes 
los integrantes de la legislatura; y

"d) por unanimidad: Cuando ésta sea el resultado de la totalidad de los 
asistentes a la sesión.

"el presidente de la asamblea tendrá siempre voto de calidad en caso 
de empate."

Conforme al contenido del artículo 135 antes citado, la norma no dis
tingue qué tipo de asuntos deben someterse a la votación respectiva, pues al 
contrario reza: "Todos los asuntos sobre los que el Congreso deba resol 
ver, se someterán a votación de la Asamblea …" 

luego, si el numeral 136 señala los tipos de votación que existen para 
resolver dichos asuntos, y de la cual destaca la señalada en la fracción ii, es 
decir, la votación nominal, que es la que se lleva a cabo en caso de empate 
en la votación económica, en ese sentido, este asunto del voto particular se 
debió llevar conforme a las normas y formalidades del procedimiento legisla
tivo, previstas en la norma. 

además, la naturaleza jurídica del voto particular y su desahogo se encuen
tran regulados en los artículos 49 y 49 Bis del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado de Nuevo león, que señalan lo siguiente: 

"(reformado, p.o. 28 de junio de 2006)
"artículo 49. para que el dictamen de cualquiera de las comisiones 

pueda ser sometido a la asamblea deberá presentarse suscrito por la mayoría 
de los diputados que integren la comisión correspondiente y ser entregado 
con una anticipación de veinticuatro horas a los diputados, salvo los casos en 
que el asunto haya sido recibido con el carácter de urgente, por acuerdo del 
pleno, a solicitud del orador o de algún otro diputado, o por un acuerdo legis
lativo. Si algún diputado disintiera del criterio sustentado, podrá formular 
su voto particular, que dará a conocer por su lectura íntegra en la misma 
sesión, inmediatamente después de que sea leído el dictamen de 
que se trate.

"N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase 
transitorio único del decreto que modifica este ordenamiento.

"(adicionado, p.o. 18 de septiembre de 2009)
"previa autorización de los diputados, la entrega de dictámenes podrá 

hacerse en archivo electrónico a través del sistema interno de transmisión y 



1714 MAYO 2014

comunicación de información del Congreso denominado intranet, debiendo 
quedar constancia de su recepción, a cuyo efecto, la oficialía mayor recabará 
los recibos que confirmen que el archivo electrónico de que se trate ha que
dado a disposición de los interesados.

"(adicionado, p.o. 17 de agosto de 2005)
"artículo 49 Bis. En caso de aprobarse el voto particular, y éste 

contenga un resolutivo que modifique totalmente el presentado por 
la comisión, se desechará el dictamen y se anexará al expediente del 
asunto en cuestión, en forma conjunta con el voto particular aprobado 
y las discusiones que se hayan generado en el Pleno del Congreso, 
considerando como resolutivo, en lo conducente, el aprobado en voto par
ticular. en caso de que el voto particular aprobado modifique parcialmente el 
resolutivo presentado en el dictamen, se continuará con el procedimiento 
de deliberación del dictamen, con las adiciones o modificaciones aprobadas 
en el voto particular y el texto del resolutivo que no hubiese sido modificado.

"En caso de no aprobarse el voto particular. Se seguirá el proce
dimiento de deliberación del dictamen tal como lo establecen los ar
tícu los 126 y 129 de este reglamento, y se archivará en el expediente 
formado sobre la iniciativa materia del dictamen."

de lo anterior, se puede apreciar la magnitud y trascendencia que 
posee el voto particular, que incluso puede llevar al cambio radical de la pro
puesta original sometida por la comisión respectiva en el proyecto de modifi
cación, adición o reforma de la ley. 

es decir, se está ante la presencia de uno de los asuntos regulados por 
el artículo 135 del reglamento interior, que deben ser sometidos al escrutinio del 
pleno y su posterior votación, siguiendo en todo momento con todas y cada 
una de las etapas y reglas del procedimiento legislativo para la creación de la 
ley, so pena de verse violentado dicho proceso legislativo. 

Ya que como ocurrió en el caso, al no haberse agotado todas las forma
lidades y reglas procedimentales para la votación y determinación final con la 
propuesta formulada por el legislador Hurtado rodríguez, en forma con
junta con el dictamen propuesto por la comisión de hacienda de la autoridad 
legislativa, hace que a pesar que el dictamen de ley al final de cuentas haya 
sido votado en lo general, ello no hace desaparecer las reglas procedimen
tales a las que debe sujetarse el poder legislativo, en el procedimiento de la 
creación de la ley.
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 una vez hecho el análisis referente a la falta del desahogo de la etapa 
de la votación nominal del voto particular propuesto por el diputado Hurtado 
rodríguez, se continuó con el análisis de la actuación de la autoridad legisla
tiva en la sesión ordinaria iniciada el diecinueve y continuada el veintitrés de 
diciembre de dos mil doce. 

Se concedió la palabra a los diputados José Juan Guajardo martínez, 
erick Godar urena Frausto y Juan antonio rodríguez González, para hablar a 
favor del dictamen; y a los diputados Fernando elizondo ortiz y Carolina maría 
Garza Guerra, en contra.

el presidente expuso que al no haber más oradores en lo general del 
dictamen relativo a los expedientes 77847483/lXXiii, los sometía a considera
ción de la asamblea con el proyecto de decreto; se formuló la votación correspon
diente y precisó que fue aprobado con treinta y siete votos a favor y dos en 
contra, de los diputados luis david ortiz Salinas y Fernando elizondo ortiz del 
paN; precisando que no votaron las diputadas rebeca Clouthier Carrillo, 
Carolina maría Garza Guerra y Blanca lilia Sandoval de león, por estar ausen
tes en ese momento.

7. discusión del dictamen relativo al expediente 7784/LXXIII, en 
lo particular.

primero, se cuestionó a la asamblea si deseaban separar algún artículo 
o artículos transitorios contenidos en el dictamen para discutirse en lo par 
ticu lar, para que el secretario elaborara la lista de oradores con el artículo 
separado.

luego, se concedió el uso de la palabra al diputado alfredo Javier rodrí
guez dávila, quien expresó que el grupo parlamentario del paN sepa raba el 
artículo 157, para que el impuesto sobre nóminas regresara al cobro que había 
tenido durante años, considerando en breve que, si bien lo pagan los empre
sarios, terminaría afectando a los trabajadores, aunado a que la causa de ese 
aumento era el despilfarro y mal manejo del Gobierno del estado en las finan
zas públicas.

Se dio lectura a la propuesta de modificación al artículo 157 hecha por 
el diputado alfredo Javier rodríguez dávila; y se dio el uso de la palabra al dipu
tado Francisco luis treviño Cabello, quien parlamentó a favor de la modificación.

el presidente expuso que no habiendo más artículos para discutirse en 
lo particular, se sometía a consideración del pleno la propuesta de modifica 
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ción precisada, solicitándose a los diputados manifestar el sentido de su voto 
a través del sistema electrónico de votaciones.

también se concedió el uso de la palabra al diputado Fernando elizondo 
ortiz, y el presidente precisó que se ponía a consideración la propuesta del 
diputado alfredo, y que quienes quisieran apoyarlo votarían con el botón verde 
y los que no, con el rojo; en el entendido de que si no se aprobaba esa pro 
puesta se regresaría a la redacción original del dictamen.

Finalmente, la propuesta de modificación fue desechada al haber exis 
tido un empate de veintiún votos a favor y veintiuno en contra, por lo que el 
presidente declaró que se mantenía la redacción original del dictamen, por 
lo que éste se aprobaba en lo general y en lo particular; y que contenía, 
además, el proyecto de decreto que contiene la iniciativa de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

Fin del acta.

después de observar lo anterior, este tribunal Colegiado considera 
que, como acertadamente lo determinó el a quo, al igual que en el desahogo 
del voto particular, en el tema del análisis en lo particular de la reforma al 
artículo 157 de la ley de Hacienda del estado, se dio la misma violación a las 
reglas del procedimiento legislativo, ya que como se dijo con anterioridad, si 
conforme al artículo 135 del reglamento interior en comento, todos los asun 
tos sobre los que el Congreso deba resolver se someterán a la votación de la 
asamblea, y al ser éste asunto uno de los regulados en la propia norma 
en su artículo 112, es claro que ante el empate de la votación económica, lo pro 
cedente era que se llevara a cabo, como norma del proceso legislativo, la 
vota ción nominal prevista en el reglamento con seguimiento de cada una de 
sus reglas ahí contenidas. 

el numeral 112 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
del estado de Nuevo león, señala que, una vez aprobado en lo general el dic
tamen relativo a una iniciativa de ley, primeramente se discutirá y aprobara 
en lo general, para luego en la misma sesión, discutir y, en su caso, someter 
a votación los artículos en lo particular. 

ante ello, no es suficiente, como lo consideran las autoridades recu
rrentes, cumplir con las normas del procedimiento legislativo, que el proyecto 
de ley se haya votado y aprobado por mayoría en lo general, y que los artículos 
sometidos a votación individual, hayan sido votados con empate en la vota
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ción económica, ya que la propia norma establece que ante ese empate, 
procede llevar a cabo una votación nominal, como ya se dijo en párrafos 
anteriores.

además, es de resaltar que resulta de suma importancia el desahogo 
puntual de todas y cada una de las etapas del procedimiento legislativo, mas 
aun la que hoy ocupa el presente estudio, es decir, la de votación, ya que una 
de las etapas fundamentales en el desarrollo de la creación de la norma, es 
precisamente la de la votación de los integrantes de la Cámara, al ser ésta 
la que finalmente decide la aprobación o desaprobación de los proyectos de 
ley o los diversos asuntos sometidos a votación en el pleno en el procedimiento 
legislativo, de ahí que derivó haberse seguido puntualmente esta etapa como 
una de las más importantes en el proceso de creación de la norma, pues se 
debió atender con puntualidad y atención el desarrollo completo de las fases 
que componen la etapa de votación.

Cabe señalar que es criterio del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 19/2010, que cuando 
existan inconsistencias durante la etapa de votación, para dar certeza al pro
cedimiento legislativo, aun ante la ausencia de norma expresa, el órgano legis
lativo debe tomar las medidas mínimas necesarias para solventarlas y dar 
sustento a la secuela del procedimiento legislativo, pues de lo contrario, al no 
hacerlo así, se actualiza una irregularidad trascendental, al soslayarse los 
requisitos de publicidad y participación para la creación, reforma, modifica
ción o supresión de las normas, sin los cuales no pueden tener validez, pues 
esto sería en detrimento de los principios democráticos consagrados por la 
ley Suprema. 

en la ejecutoria de referencia, el alto tribunal de la Nación sostuvo lo 
siguiente: 

"la relación de los hechos acaecidos durante la discusión permite 
advertir que sí existe una infracción al contenido de los artículos 133 y 134 del 
reglamento interior del Congreso del estado de oaxaca, pues se aprecia que 
el procedimiento fue desatendido por el Congreso del estado de oaxaca, pues 
habiendo duda de la votación, se omitió tomar las medidas mínimas para cono 
cer exactamente la intención de los legisladores, cuando resultaba indispen
sable considerando la inconsistencia entre la asistencia y los diputados a favor 
y en contra de la dispensa de trámite. 

"Sobre este último aspecto, cabe resaltar que a pesar de que en apa
riencia se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 133 



1718 MAYO 2014

del Reglamento Interno del Congreso del Estado de Oaxaca, pues se 
tomó la votación hasta por tres ocasiones, no se logró salvar las dudas 
generadas durante la votación. Al respecto, este Alto Tribunal estima 
que cuando existan inconsistencias durante la votación, para dar cer
teza al procedimiento legislativo, a pesar de la falta de norma expresa, el 
órgano legislativo debe tomar las medidas mínimas necesarias para solven
tarlas, dejando constancia y documentando puntualmente la secuencia de 
los hechos.

"en esta virtud, se estima que las irregularidades advertidas resul
tan trascendentales, pues soslayaron los requisitos de publicidad y 
participación, para la creación, reforma, modificación o supresión de 
las normas, sin los cuales no pueden éstas considerarse válidas, en 
demérito del respeto a los principios democráticos consagrados por la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

"Las infracciones evidenciadas durante el procedimiento previo en 
el que se votó la dispensa de los trámites ordinarios, no convalidan la pos
terior aprobación por mayoría, pues la falta de certeza de la votación 
en dicho procedimiento, también se traduce en una infracción a la garan
tía de seguridad jurídica consagrada en el artículo 16 constitucional.

"así pues, en el caso existe vulneración a tales principios, ya 
que el procedimiento legislativo da cuenta de diversas inexactitudes que 
redundan en el desconocimiento certero de lo acontecido en la sesión 
en la que se aprobó la dispensa de trámite del decreto cuestionado, 
permitiendo a la postre su aprobación, sin conocimiento preciso de los 
votos a favor y en contra de ese procedimiento. 

"por tanto, se actualiza la vulneración a los principios de legalidad y 
debido proceso reconocidos por la Constitución Federal, lo que provoca la inva
lidez de las normas emitidas. …"

las anteriores consideraciones quedaron plasmadas en la jurispruden
cia p./J. 11/2011, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, 
agosto de 2011, página 882, registro 161236, de rubro y texto siguientes: 

"proCedimieNto leGiSlatiVo. CuAndO EXISTAn InCOnSIS
TEn  CIAS duRAnTE LA VOTACIÓn, el órGaNo parlameNtario 
deBe tomar laS medidaS mÍNimaS NeCeSariaS para SolVeNtar
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laS, deJaNdo CoNStaNCia Y doCumeNtaNdo la SeCueNCia de loS 
HeCHoS.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que 
en un estado democrático, la Constitución impone requisitos de publicidad y 
participación para la creación, reforma, modificación o supresión de las 
normas, sin los cuales éstas no pueden considerarse válidas, de modo que 
para lograr el respeto a los principios de democracia y representatividad con
tenidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, no sólo 
reviste importancia el contenido de las leyes sino, además, cómo se crean 
o reforman, en virtud de que las formalidades esenciales del procedimien
to legislativo aseguran el cumplimiento de los principios democráti
cos. así, cuando existen inconsistencias durante la votación, para dar certeza 
al procedimiento legislativo, a pesar de la falta de norma expresa, el órgano 
parlamentario debe tomar las medidas mínimas necesarias para solventar
las, dejando constancia y documentando puntualmente la secuencia de los 
hechos, pues de no hacerlo se actualiza una irregularidad trascendental, 
al soslayar los requisitos de publicidad y participación para la crea
ción, reforma, modificación o supresión de las normas, sin los cuales 
no pueden ser válidas, en demérito del respeto a los principios democráti
cos consagrados por la propia ley Suprema."

en resumen, el procedimiento legislativo llevado a cabo por el pleno 
del Honorable Congreso del estado de Nuevo león, en lo tocante al voto par
ticular y el voto en lo individual del artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado, por el que se incrementa la tarifa impositiva del 2% al 3%, en el pago 
del impuesto sobre nóminas, no se llevó a cabo cumpliendo en forma total con 
las normas del debido proceso legislativo, lo que de suyo, como lo argumentó la 
parte quejosa en su demanda de garantías, resulta violatorio de los derechos 
fundamentales de legalidad y debido proceso legislativo, previstos en los ar
tículos 14 y 16 constitucional.

Cabe destacar que uno de los elementos esenciales de la democracia 
en nuestro sistema de gobierno, elegido de acuerdo con los artículos 39, 40 y 
41 de la Constitución Federal, es la deliberación pública; esto es, que los ciu 
dadanos, a través de sus representantes, sólo pueden tomar decisiones colec 
tivas después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate abierto 
a todos, durante el cual hayan podido equilibrarse las razones a favor y en 
contra de las diversas propuestas, pues sólo de esta manera puede tener 
lugar la democracia, en tanto esta forma de gobierno se basa en el principio 
de igual consideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas, cuya 
expresión culminatoria se da en la regla del acatamiento a la mayoría.
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por otro lado, no puede considerase irrelevante en el incumplimiento 
de las reglas del debido proceso legislativo, como lo señala el a quo, el hecho de 
que el dictamen en lo general haya sido votado y aprobado por la mayoría de los 
diputados, si como quedó evidenciado, la norma reglamentaria es clara en 
establecer que una vez que es votado el dictamen, la siguiente etapa del pro
ceso es que se analicen y se sometan a votación en lo individual uno o algu
nos de los preceptos en lo individual del dictamen general. 

luego, si en el caso se procedió a ejercer esa prerrogativa por parte de 
los diputados del grupo parlamentario del partido acción Nacional, al proponer 
separar para su análisis, en lo individual, el artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado, para quedar con la misma tasa impositiva del 2% del impuesto sobre 
nóminas y éste, al ser sometido a votación en forma económica, quedó empa
tado a 21 votos, es decir, ni se aprobó ni se desechó la propuesta, lo procedente 
era que se sometiera a votación nominal como lo prevén los artículos 135, 
136, fracción ii y 137 del reglamento interior multicitado. 

por lo que, el hecho de que una mayoría o, incluso, la totalidad de los 
miembros presentes, se manifieste en el sentido de acordar una decisión en 
lo general, no puede ser motivo para convalidar los vicios que pudieran pre
sentarse en un procedimiento legislativo, menos aún cuando estos vicios 
inciden negativamente en los principios democráticos que deben sustentar el 
actuar del poder legislativo.

así, se debe entender que el proceso legislativo y el análisis de consti
tucionalidad del procedimiento son momentos distintos, por lo que lo ocu
rrido durante el desarrollo del proceso, en el sentido de que una mayoría acordó 
aprobar en lo general el dictamen de ley, a pesar de las violaciones cometidas 
en el desarrollo del procedimiento legislativo; es decir, que el proceso legisla
tivo presente ciertos vicios, no puede tomarse como argumento para desestimar 
los planteamientos de inconstitucionalidad de la quejosa ahora recurrente. 

además, el presente juicio de control de constitucionalidad se plantea 
por los contribuyentes que resienten la carga impositiva propuesta por el ejecu
tivo estatal, con aprobación del Congreso del estado, por lo que no existe una 
identidad con las personas que los conforman y, por ende, no se les puede 
impedir que, a través del juicio de amparo, puedan combatir las irregularida
des que se dieron en el proceso de creación de la norma. 

de este modo, la violación a las formalidades del procedimiento legis
lativo debe abordarse desde la consideración de las premisas básicas en las 
que se asienta la democracia liberal representativa, elegida precisamente como 
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modelo de estado, porque si bien existe la necesidad de no reponer innecesa
riamente etapas procedimentales, cuando ello no redundaría en un cambio 
sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a la necesidad 
de no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades 
procedimentales identificables en un caso concreto, debe asegurarse que 
exista una efectiva deliberación parlamentaria, pero sobre todo, el cumplimiento 
de las normas del debido proceso legislativo que como derecho fundamen
tal le confiere a las personas la Carta magna en los artículos 14 y 16, en reparo 
de los derechos fundamentales de legalidad y del debido proceso. 

incluso, en fecha reciente, en sesión pública ordinaria de veinte de 
enero del dos mil catorce, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 65/2012, promovida por 
diputados integrantes del Congreso del estado de Jalisco, determinó proce
dente y fundada la invalidación del decreto 24158/LIX/12, publicada en 
el periódico oficial del estado de Jalisco, el trece de noviembre de dos mil 
doce, al considerar violaciones al debido proceso legislativo por no haberse 
respetado los plazos previstos en la norma (veinticuatro horas), para que la 
totalidad de los diputados hayan tenido conocimiento del dictamen que fue 
discutido y aprobado por la mayoría.

las anteriores consideraciones se invocan como un hecho notorio en 
términos del artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli
cación supletoria a la ley de amparo, de la consulta a la versión taquigráfica 
que se encuentra publicada en la página electrónica (intranet) de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

del contenido de dicha acta se desprende, en la parte que interesa, la 
participación del ministro luis maría aguilar morales, que fue del siguiente 
tenor: 

"Señor ministro aguilar morales: Gracias, señor ministro presidente. 
Nada más para agradecer al señor ministro pérez dayán que tomó en cuenta 
las consideraciones; pienso que el potencial invalidatorio de este asunto no 
se encuentra en la falta de justificación a la derogación de esta disposición, 
sino en el hecho de que a pesar de que no está claro, inclusive, en las actas 
de las sesiones de esos días, que existió un dictamen para la derogación de 
esta disposición, de cualquier manera no hay constancia de que se le haya 
entregado a los diputados este dictamen; si bien, como decía el señor 
ministro Valls, no fue impugnado, el hecho es que es una violación al 
procedimiento legislativo, el que no conste fehacientemente que los 
diputados hayan sido enterados de este dictamen, al contrario, en las actas 
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solamente se menciona el dictamen en el que se reforma el artículo 28, de la 
ley del Notariado del estado, pero no la derogación, desde luego, que el hecho 
de que se hubiese hecho sin una explicación o justificación previa puede ser 
importante; para mí, el elemento invalidatorio se encuentra en la circunstan
cia de que no fueron informados los diputados con la debida oportunidad, no 
existe ninguna constancia de que lo hayan recibido, mas que el dicho 
de que se les entregó, sin que esté probado de ninguna manera; el 
ministro instructor pidió un informe al respecto, y en el que se le rindió, sim
ple y sencillamente le dicen que no hay ninguna constancia de que se le dio, 
que simple y sencillamente se sometió ese dictamen, y que las disposiciones que 
se consideraron involucradas, se habían –inclusive– acortado los plazos por 
disposición del propio pleno del Congreso, lo cual tampoco es muy exacto, 
porque también en el dictamen se habla del decreto que reforma el artículo 
28, de la ley del Notariado, y que ése era el dictamen que se sometía para 
estrecharse los plazos legislativos, pero tampoco ahí cuando se hizo este estre
chamiento se menciona la reforma o derogación a esta disposición.

"Por eso, aunque coincido con la invalidez que se propone en el 
proyecto, creo que el argumento invalidatorio se encuentra con mucha 
más claridad en la circunstancia de que no se le dio a conocer a los 
diputados esta condición indispensable para que pudieran deliberar 
respecto de un tema que, sin duda, hubieran conocido fehacientemente. 
gracias, señor Presidente. …"

del anterior criterio sostenido por el pleno del máximo tribunal de la 
Nación, se puede advertir con facilidad que a pesar de lo simple que pareciera 
la violación formal o al proceso legislativo, ésta no puede pasar desaperci
bida para analizar y, en su caso, invalidar el decreto legislativo, ya que como 
se dijo en ese asunto, esa violación redunda en la violación al principio de 
democracia deliberativa de que goza todo órgano legislativo. 

por ende, si en el caso en estudio la violación al debido proceso legis
lativo estribó en la falta de seguimiento a la deliberación en una de las formas 
establecidas en la norma reglamentaria, como lo era llevar a votación nomi
nal tanto el voto particular del diputado disidente contra el dictamen de ley, 
y posteriormente la votación en lo individual del artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado, es claro que esta violación trascendió a la legalidad de las 
reglas del procedimiento legislativo y, sobre todo, al principio de democracia 
deliberativa señalada por el alto tribunal, ya que no se puede considerar que 
al haber sido votado y aprobado por mayoría en lo general, tanto el voto par
ticular como el dictamen de reforma, no se puede adelantar si efectivamente 
se colmaron las reglas de votación establecidas en la norma y que de alguna 
manera podrían influir para determinar la persistencia de empate, o bien 
la mayoría a favor o en contra de la propuesta. 
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es decir, se juzga a priori el resultado final, que por el hecho de que el 
dictamen fue validado en lo general, resulta irrelevante que se haya desaho
gado la votación nominal prevista por la norma reglamentaria, como regla de 
proceso, ya que es inexistente el resultado que podría haber alcanzado la 
votación nominal, tanto del voto particular como del dictamen en lo general.

Se invoca por analogía al presente estudio, por las consideraciones 
relativas a las violaciones formales legislativas que sí redundan en su inconsti
tucionalidad, la jurisprudencia 37/2009, sostenida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXiX, abril de 2009, Novena Época, página 1110, registro 
167520, de rubro y texto siguientes: 

"diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS eN el eStado de Colima. 
Su Falta de motiVaCióN No Se CoNValida por la VotaCióN de la 
maYorÍa o uNaNimidad de loS iNteGraNteS de la leGiSlatura.—
la cir cunstancia de que una propuesta de dispensa de trámites legislativos se 
apruebe por mayoría o unanimidad de votos, no es suficiente para con
validar su falta de motivación, máxime cuando incide negativamente 
en los principios democráticos que deben sustentar el actuar del Poder 
Legislativo. además, las votaciones ocurridas durante el desarrollo del 
procedimiento no pueden servir como sustento para desestimar los 
conceptos de invalidez en los que se aduce la violación a los princi
pios democráticos en un proceso legislativo."

al respecto son aplicables las tesis (tC041a10.ad) J/6 y (tC041a.10ad) 
J/7, aprobadas en sesión privada del pleno de este primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Cuarto Circuito el diez de febrero de dos mil 
catorce y, por tanto, se encuentran pendientes de publicación en el Semana
rio Judicial de la Federación, cuyos rubros y textos son:

 
"proCedimieNto leGiSlatiVo. loS artÍCuloS 48, 49, 49 BiS, 79, 

86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 del reGlameNto para el GoBierNo 
iNterior del CoNGreSo del eStado de NueVo leóN, eStaBleCeN 
reGlaS eSpeCÍFiCaS Y oBliGatoriaS, para la deliBeraCióN Y apro
BaCióN de laS leYeS Y NormaS GeNeraleS.—del contenido de los ar
tículos 48, 49, 49 BiS, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 del reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, se despren
den como reglas del proceso legislativo las siguientes: a) los proyectos para 
ser discutidos tanto por las comisiones respectivas, como por el pleno, deben 
presentarse, por lo menos con veinticuatro horas de anticipación a la celebra
ción de la sesión, a los diputados integrantes (48 y 49); b) en el caso de que 
se proponga voto particular que modifique el proyecto de ley, se procederá a 
la deliberación y aprobación o desaprobación, en los términos previstos en la 
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norma (49 y 49 Bis); c) las sesiones tendrán el carácter de ordinarias y extraor
dinarias, y las primeras tendrán lugar a partir de las once horas en los días 
previstos en la norma (79); d) la legislatura por mayoría podrá constituirse 
en sesión permanente para el desahogo total de los asuntos iniciados (86); 
e) el dictamen a una iniciativa de ley se discutirá en lo general y de ser apro
bado, en la misma sesión se discutirán en lo particular separando los artículos 
que lo ameriten y se someterá a votación de la asamblea (112); f) la asam
blea puede votar para su resolución el dictamen de ley originalmente presen
tado, o bien, por el voto particular de alguno de sus integrantes (113); g) todos 
los asuntos sobre los que el Congreso deba resolver, se someterán a votación 
de la asamblea (135); h) para la aprobación de los asuntos se establecen tres 
clases de votación: por cédula, nominal y económica. la votación nominal 
habrá de desahogarse en todos los casos sometidos a la asamblea cuando 
exista un empate en la votación económica o cuando el pleno decida que el 
asunto lo amerita; dicha votación consiste en que cada miembro de la legis
latura se ponga de pie y diga en voz alta su nombre y apellido expresando el 
sentido de su voto (136, 137 y 139); y, finalmente, i) todos los asuntos se resol
verán por mayoría simple de votos de los presentes con las salvedades previs
tas en la norma (141). en ese sentido, la desatención a alguna de las citadas 
reglas del procedimiento legislativo, como lo es la relativa a los métodos de 
votación para determinar la mayoría de la reforma en caso de empate, trans
grede los derechos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y debido 
proceso legislativo, así como el principio de deliberación parlamentaria con
ceptualizado en la jurisprudencia p./J. 11/2011, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, porque dicha omisión impide cumplir uno de los 
elementos esenciales de la democracia en nuestro sistema de gobierno repre
sentativo y popular a que se refieren los artículos 39 y 40 de la Constitución 
Federal, ya que la falta de la deliberación pública afecta la legalidad del proce
dimiento legislativo, pues es a través de ella como los ciudadanos, con el actuar 
de sus representantes, toman las decisiones colectivas en un debate abierto, 
que es propio de la democracia y cuya expresión culminatoria da la regla de 
acatamiento para la mayoría. de manera que la voluntad parlamentaria, al ser 
restringida por las omisiones en el desarrollo de la votación, se constituye en 
una violación a las formalidades del procedimiento legislativo que afecta los 
referidos principios y derechos constitucionales, sin los cuales no puede 
tener validez la aprobación de las normas." 

"NómiNaS. el aumeNto de la taSa o tariFa de eSe impueSto, 
eStaBleCida eN el deCreto 037, puBliCado el 31 de diCiemBre de 
2012, Que reFormó el artÍCulo 157 de la leY de HaCieNda del eStado 
de NueVo leóN, eS iNCoNStituCioNal por ViolaCióN al proCe
dimieNto leGiSlatiVo Que le dio oriGeN.—el pleno de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 11/2011, conceptualizó 
el principio de deliberación parlamentaria como "la necesidad de no considerar 
automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales que se 
produzcan en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación 
de una norma mediante una votación que respeta las previsiones legales al 
respecto". indicó, además, que: "está estrechamente vinculado con la esencia 
y valor de la democracia, como sistema de adopción de decisiones públicas en 
contextos caracterizados por el pluralismo político, como es el caso de méxico 
y de la mayor parte de las democracias contemporánea … es precisamente 
el peso representativo y la naturaleza de la deliberación pública, lo que otorga 
todo su sentido a la reglamentación del procedimiento legislativo y a la nece
sidad de imponer su respeto". en esos términos, al considerar que el artículo 
136, fracción ii, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del 
estado de Nuevo león, establece como regla del procedimiento legislativo, que 
ante un empate en la reforma sujeta a votación, se desahogue una votación 
nominal (que consiste en la participación individual de los miembros de la 
legis latura, poniéndose de pie, diciendo en voz alta su nombre, apellido y 
expresando la afirmativa o la negativa sobre la propuesta de reforma sometida 
a votación), es claro que si en la discusión de la reforma al artículo 157 de la 
ley de Hacienda del estado, que propuso aumentar del 2% al 3% la tasa impo
sitiva, ocurrió un empate, el Congreso no debió volver a votar en lo general 
la propuesta, junto con otros preceptos puestos también a discusión, pues debió 
proceder a votar en exclusiva la reforma del artículo 157 de manera nominal. 
por tanto, al no atender el procedimiento legislativo previsto, es claro que la 
modificación al mencionado artículo 157 es inconstitucional por no haber 
cumplido con el principio de deliberación y participación parlamentaria, ya que 
se impidió, en perjuicio del gobernado, cumplir con uno de los elementos esen
ciales de la democracia en nuestro sistema de gobierno representativo y popu
lar que establecen los artículos 39 y 40 de la Constitución Federal. en efecto, 
es a través de la deliberación pública, como los ciudadanos, con el actuar de sus 
representantes, toman las decisiones colectivas en un debate abierto, que es 
propio de la democracia y cuya expresión culminatoria da la regla de aca
tamiento para la mayoría. de manera que la voluntad parlamentaria, al ser 
restringida por las omisiones en el desarrollo de la votación, se constituye en 
una violación a las formalidades del procedimiento legislativo que afecta los 
referidos principios y derechos constitucionales, sin los cuales no puede tener 
validez la aprobación de las normas." 

A mayor abundamiento, sólo resta decir que, de conformidad con el 
primer párrafo del artículo 49 del reglamento para el Gobierno interior del Con
greso del estado de Nuevo león, se establece como requisito esencial de 
temporalidad para la presentación de los dictámenes de ley para su discusión 
ante el pleno, lo siguiente:



1726 MAYO 2014

 (reformado, p.o. 28 de junio de 2006)
"artículo 49. Para que el dictamen de cualquiera de las comisio

nes pueda ser sometido a la Asamblea deberá presentarse suscrito por 
la mayoría de los diputados que integren la comisión correspondiente 
y ser entregado con una anticipación de veinticuatro horas a los dipu
tados, salvo los casos en que el asunto haya sido recibido con el carácter de 
urgente, por acuerdo del pleno, a solicitud del orador o de algún otro dipu
tado, o por un acuerdo legislativo. Si algún diputado disintiera del criterio 
sustentado, podrá formular su voto particular, que dará a conocer por su lec
tura íntegra en la misma sesión, inmediatamente después de que sea leído el 
dictamen de que se trate.

"N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase 
transitorio único del decreto que modifica este ordenamiento.

"(adicionado, p.o. 18 de septiembre de 2009)
"Previa autorización de los diputados, la entrega de dictámenes 

podrá hacerse en archivo electrónico a través del sistema interno de 
transmisión y comunicación de información del Congreso denominado 
Intranet, debiendo quedar constancia de su recepción, a cuyo efecto, la 
oficialía mayor recabará los recibos que confirmen que el archivo elec
trónico de que se trate ha quedado a disposición de los interesados."

del contenido del primer párrafo de dicho precepto se advierte clara
mente, como regla del procedimiento legislativo, que los proyectos de dictamen 
sometidos al pleno deben ser entregados a los diputados integrantes con una 
anticipación de veinticuatro horas. 

Se señala lo anterior, ya que del contenido del acta de debates del dieci
nueve de diciembre de dos mil doce, se puede apreciar lo siguiente: 

"Continuando con el punto de los informes de las comisiones, se con
ce dió el uso de la palabra al diputado manuel Braulio martínez ramírez, quien 
solicitó la dispensa del trámite establecida en el artículo 112 Bis del reglamento, 
para leer únicamente el proemio y resolutivo del dictamen relativo al expediente 
7784 de la Comisión de Hacienda del estado, entre otros, y se solicitó al 
secretario que informara su fecha y hora de circulación, informando 
que el dictamen relativo al expediente mencionado se circuló el dieci
ocho de diciembre de dos mil doce a las trece horas con cincuenta 
y ocho minutos. …"

ahora, el inicio de la sesión ordinaria de dicha fecha inicio conforme a 
la referida acta de debates a las once horas con cincuenta y tres minutos del 
día diecinueve de diciembre de dos mil doce. 
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esto se corrobora del contenido de dicha acta la cual, en la parte que 
interesa, señala lo siguiente: 

"en la ciudad de monterrey, capital del estado de Nuevo león, siendo 
las once horas con cincuenta y tres minutos del día diecinueve de 
diciembre de dos mil doce, reunidos en el recinto oficial del palacio legis
lativo, los integrantes de la Septuagésima tercera legislatura del H. Congreso 
del estado libre y Soberano de Nuevo león, llevaron a cabo sesión ordinaria del 
primer periodo ordinario de sesiones, correspondiente al primer año de ejer
cicio constitucional, siendo presidida por el C. dip. luis david ortiz Salinas, con 
la asistencia de los CC. diputados: imelda Guadalupe alejandro de la Garza, 
Julio César Álvarez González, eduardo arguijo Baldenegro, Carlos Barona 
morales, Juan enrique Barrios rodríguez, luis Ángel Benavides Garza, Héctor 
Jesús Briones lópez, Gustavo Fernando Caballero Camargo, maría de la luz 
Campos alemán, mario alberto Cantú Gutiérrez, Juan manuel Cavazos Balde
ras, Jesús eduardo Cedillo Contreras, Francisco reynaldo Cienfuegos martínez, 
rebeca Clouthier Carrillo, pablo elizondo García, Fernando elizondo ortiz, 
óscar alejandro Flores treviño, Fernando Galindo rojas, Gerardo Juan García 
elizondo, José luz Garza Garza, Carolina maría Garza Guerra, José antonio 
González Villarreal, José Juan Guajardo martínez, Celina del Carmen Hernán
dez Garza, Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, maría dolores leal Cantú, 
José Sebastián maiz García, manuel Braulio martínez ramírez, José isabel meza 
elizondo, ernesto José Quintanilla Villarreal, alfredo Javier rodríguez dávila, 
Juan antonio rodríguez González, Guadalupe rodríguez martínez, edgar romo 
García, Juan Carlos ruiz García, Blanca lilia Sandoval de león, César alberto 
Serna de león, daniel torres Cantú, Francisco luis treviño Cabello y erick 
Godar ureña Frausto. diputado ausente con aviso, en comisión oficial, dip. 
José adrián González Navarro."

de lo anterior se destaca que el dictamen de ley sometido a discusión 
fue entregado por los diputados integrantes de la Comisión de Hacienda a las 
trece horas con cincuenta y ocho minutos del día dieciocho de diciembre de 
dos mil doce, mientras que la sesión en la que se discutiría la ley, dio inicio a 
las once horas con cincuenta y tres minutos del día diecinueve siguiente, lo 
que evidencia que, de igual, manera se incumplió con la norma procesal que 
señala como obligación sin interpretación alguna, el plazo de veinticuatro 
horas de anticipación, para la entrega a los diputados integrantes del dicta
men de ley para su debido análisis y conocimiento, norma del procedimiento 
legislativo, que de igual manera fue incumplida por la autoridad legislativa en 
el desahogo del procedimiento legislativo. 

ante ello, y atendiendo al criterio recientemente adoptado por el pleno 
del máximo tribunal de la Nación, al resolver la acción de inconstituciona
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li dad 65/2012, el veinte de enero del presente año, y del cual se dio cuenta en 
párrafos precedentes, resulta claro que de igual manera la legislatura incum
plió con esta etapa del proceso lo cual redunda en violación a los derechos 
fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y debido proceso legislativo, 
así como al principio de deliberación parlamentaria invocado por la superiori
dad en el precedente. 

Conforme a lo expuesto, se aprecia que adversamente a lo señalado 
por las recurrentes, el Juez Federal sí hizo un análisis de lo pedido en el juicio 
y correctamente declaró la inconstitucionalidad del artículo 157 de la ley de 
Hacienda para el estado de Nuevo león, vigente a partir del uno de enero 
de dos mil trece, al haberse cometido las violaciones al proceso legislativo de 
reforma, aquí también destacadas, de ahí que procede confirmar el fallo recu
rrido para los efectos precisados por el a quo, y que a continuación se reiteran:

a) para que la quejosa, ni en lo presente, ni en lo futuro, le sea aplicada 
la norma declarada inconstitucional mientras se encuentre vigente y no sea 
reformada o derogada.

b) para que se le permita seguir tributando como lo venía haciendo 
antes de la reforma del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado, esto es, 
con la tasa del 2% prevista en el régimen anterior.

c) para que le sea devuelto el excedente del uno por ciento del impuesto 
mencionado y liquidado por la quejosa, cantidad relativa al incremento del 
impuesto sobre nóminas. 

 
por lo antes expuesto y fundado, es de resolverse:

primero.—en la materia de la revisión se confirma la sentencia 
impugnada.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a Soraya ocañas 
Galván, en contra de los actos que reclamó de las autoridades que quedaron 
precisadas en el resultando primero de esta ejecutoria, para los efectos indi
cados en el último de sus considerandos. 

Notifíquese.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Cuarto Circuito, integrado por los magistrados 
Sergio Javier Coss ramos (presidente), Sergio eduardo alvarado puente 
(ponente) y luis alberto mata Balderas, secretario en funciones de magistrado, 
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autorizado en términos del oficio CJd./010/3653/2013, de fecha veinticuatro 
de julio de dos mil trece, por la Comisión de receso del Consejo de la Judica
tura Federal, quien formuló voto aclaratorio, el que se inserta en sus términos 
al final de la presente ejecutoria. Con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 187 de la ley de amparo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nÓMInAS. EL AuMEnTO dE LA TASA O TARIFA dE ESE IM
PuESTO, ESTABLECIdA En EL dECRETO 037, PuBLICAdO 
EL 31 dE dICIEMBRE dE 2012, QuE REFORMÓ EL ARTÍCuLO 
157 dE LA LEY dE HACIEndA dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn, ES 
InCOnSTITuCIOnAL POR VIOLACIÓn AL PROCEdIMIEnTO 
LEgISLATIVO QuE LE dIO ORIgEn. el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 11/2011, conceptua
lizó el principio de deliberación parlamentaria  como "la necesidad de 
no considerar automáticamente irrelevantes todas las infracciones pro
ce dimentales que se produzcan en una tramitación parlamentaria 
que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación que 
respeta las previsiones legales al respecto.". indicó, además, que "está 
estrechamente vinculado con la esencia y valor de la democracia, 
como sistema de adopción de decisiones públicas en contextos carac
terizados por el pluralismo político, como es el caso de méxico y de la 
mayor parte de las democracias contemporáneas. … es precisamente 
el peso representativo y la naturaleza de la deliberación pública, lo que 
otorga todo su sentido a la reglamentación del procedimiento legisla
tivo y a la necesidad de imponer su respeto.". en esos términos, al con
siderar que el artículo 136, fracción ii, del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado de Nuevo león establece como regla 
del procedimiento legislativo, que ante un empate en la reforma sujeta 
a votación, se desahogue una votación nominal (que consiste en la par
ticipación individual de los miembros de la legislatura, poniéndose de 
pie, diciendo en voz alta su nombre, apellido y expresando la afirmativa 
o la negativa sobre la propuesta de reforma sometida a votación), es 
claro que si en la discusión de la reforma al artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado, que propuso aumentar del 2% al 3% la tasa impo
sitiva, ocurrió un empate, el Congreso no debió volver a votar en lo 
general la propuesta, junto con otros preceptos puestos también a dis
cusión, pues debió proceder a votar en exclusiva la reforma del artículo 
157 de manera nominal. por tanto, al no atender el procedimiento legis
lativo previsto, es claro que la modificación al mencionado artículo 157 
es inconstitucional por no haber cumplido con el principio de delibera
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ción y participación parlamentaria, ya que se impidió, en perjuicio del 
gobernado, cumplir con uno de los elementos esenciales de la demo
cracia en nuestro sistema de gobierno representativo y popular que 
establecen los artículos 39 y 40 de la Constitución Federal. en efecto, es 
a través de la deliberación pública, como los ciudadanos, con el actuar 
de sus representantes, toman las decisiones colectivas en un debate 
abierto, que es propio de la democracia y cuya expresión culminato
ria da la regla de acatamiento para la mayoría. de manera que la volun
tad parlamentaria, al ser restringida por las omisiones en el desarrollo 
de la votación, se constituye en una violación a las formalidades del 
procedimiento legislativo que afecta los referidos principios y derechos 
constitucionales, sin los cuales no puede tener validez la aprobación 
de las normas.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A. J/7 (10a.)

amparo en revisión 202/2013. Compañía topo Chico, S. de r.l. de C.V. y otras. 30 de 
enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. 
Secretaria: ana maría de la rosa Galindo.

amparo en revisión 195/2013. Creative multilingual Strategies, S.a. de C.V. 10 de febrero 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secreta
ria: elsa patricia espinoza Salas. 

amparo en revisión 219/2013. Concretos asfálticos, S.a. de C.V. 10 de febrero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Juan Fernan
do alvarado lópez.

amparo en revisión 221/2013. Servicios administrativos Vigia, S.a. de C.V. 10 de febrero 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secreta
ria: elsa patricia espinoza Salas.

amparo en revisión 21/2014. Consejero Jurídico del Gobernador del estado de Nuevo 
león y otro. 10 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Sergio eduardo 
alvarado puente. Secretaria: ana maría de la rosa Galindo.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 11/2011 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, 
página 882, con el rubro: "proCedimieNto leGiSlatiVo. CuaNdo eXiStaN iNCoN
SiSteNCiaS duraNte la VotaCióN, el órGaNo parlameNtario deBe tomar 
laS medidaS mÍNimaS NeCeSariaS para SolVeNtarlaS, deJaNdo CoNS
taNCia Y doCumeNtaNdo la SeCueNCia de loS HeCHoS."

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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nOTIFICACIOnES PERSOnALES En EL PROCESO PEnAL. En ATEn
CIÓn AL PRInCIPIO PRO PERSOnA SuRTEn SuS EFECTOS AL dÍA 
SIguIEnTE AL En QuE SE PRACTIQuEn (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE VERACRuZ, En ABROgACIÓn PAuLATInA).

amparo eN reViSióN 279/2013. 23 de eNero de 2014. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: aGuStÍN romero moNtalVo. SeCretaria: 
aBril VeróNiCa mora madrid.

CoNSideraNdo:

terCero.—Son ineficaces los agravios que al caso se expresan, sin 
embargo, el análisis oficioso de constancias permite advertir que se está en 
el supuesto de suplir la deficiencia de la queja, conforme lo dispone el artículo 
79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo.

la calificativa precisada, dado que las inconformidades aquí plantea
das nada refieren a las consideraciones y fundamentos de la sentencia recu
rrida, la cual se apoyó, para sobreseer en el juicio de garantías, en el precepto 
63, fracción V, en relación con el diverso 61, fracción XiV, ambos de esa ley 
reglamentaria; esto es, por haber estimado el a quo actualizado el consen
timien to del auto de formal prisión reclamado, mientras que, por su parte, el 
recurrente esencialmente expone en forma abstracta los alcances que estima 
tienen para la autoridad judicial, las obligaciones de respeto, protección, ga
rantía y promoción de los derechos humanos, contenidas en el numeral 1o., en 
relación con el 133 de la Carta magna, además, aduce que los Jueces Cuarto 
menor del décimo distrito Judicial y Cuarto menor del décimo Séptimo dis
trito Judicial, debieron observar diversos instrumentos internacionales y ejercer 
control difuso de constitucionalidad o convencionalidad ex officio, respecto 
de los numerales 77 y 79 del Código de procedimientos Civiles del estado de 
Veracruz, lo cual, atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, no guarda 
relación con la sentencia impugnada, ni se refiere, incluso, a las autorida des 
que figuran como responsables en el juicio de amparo, por ende, tales mani
fes taciones son ineficaces, en sí mismas, para emprender el estudio de la 
legalidad de dicha sentencia, ni a título de estimarse como reiteración de los 
conceptos de violación.

Sirve de apoyo la jurisprudencia 2a./J. 52/98, consultable en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, en su tomo Viii, agosto de mil nove
cientos noventa y ocho, página doscientos cuarenta y cuatro, de la Novena 
Época, con registro 195741 en el disco versátil digital iuS, bajo la voz: "aGra
VioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo SoN aQuelloS Que Se HaCeN 
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CoNSiStir eN la omiSióN del eStudio de loS CoNCeptoS de Vio
laCióN, Si el JueZ deCretó el SoBreSeimieNto.". así como la tesis de la 
entonces tercera Sala del máximo tribunal, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación, tomo i, primera parte1, enerojunio de 1988, página doscientos 
setenta y tres, octava Época, registro 803106 en el sistema iuS, del tenor lite
ral: "aGraVioS iNoperaNteS Si ComBateN uN amparo CoNCedido 
reSpeCto de uNa leY Que No Fue reClamada Ni Fue materia de la 
SeNteNCia.—Si en el recurso de revisión hecho valer en contra de una sen
tencia dictada por un Juez de distrito en un amparo, en el que se reclamó la 
inconstitucionalidad de una norma legal, se expresan agravios sosteniendo 
que debió decretarse el sobreseimiento respecto de un precepto diverso, así 
como que el mismo era constitucional, deben declararse inoperantes, si del 
examen de la demanda de amparo y de la sentencia recurrida, se advierte que 
ni en ésta se otorgó el amparo respecto de dicho precepto ni en aquélla se 
señaló como acto reclamado."

igual consideración amerita lo aducido sobre la inconstitucionalidad 
del artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo, al considerarlo limi
tativo de la suplencia de la queja, pues aunado a que tal suplencia no implica 
soslayar el estudio de la procedencia del juicio de garantías, que en su caso, 
deba revisarse, no es dable hacer algún pronunciamiento sobre las cuali
dades de dicho numeral puesto que no causa perjuicio al recurrente, dado que 
él expresamente es beneficiario de tal suplencia y, en su caso, la "inconstitu
cionalidad" de dicho numeral debe aducirse por aquel que resienta violación 
de derechos por causa de su aplicación o negativa de ello.

es ilustrativa, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 67/99, susten
tada por la Segunda Sala del alto tribunal, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo X, julio de mil novecientos noventa y nueve, 
página ciento cuatro, de la Novena Época, con registro 193720 en el sistema 
de consulta de jurisprudencia y tesis aisladas denominado iuS, bajo el rubro: 
"amparo CoNtra leYeS CoN motiVo del primer aCto de apliCaCióN. 
Si ÉSte No CauSa perJuiCio al QueJoSo, deBe SoBreSeerSe por la 
leY, SiN Que ello impida al promoVeNte impuGNarla eN la opor
tuNidad eN Que Se apliQue eN Su perJuiCio."

por último, lo aducido en torno al retardo que el recurrente aduce en el 
trámite del juicio de garantías a que este toca se contrae, no es materia de 
esta revisión, la cual, sólo versa sobre la legalidad de la resolución que se impug
ne, como lo previene el artículo 88, primer párrafo, de la ley de la materia y, en su 
caso, de las violaciones procesales, si hubieren incidido en tal fallo.



1733QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ahora bien, ya en la anunciada suplencia de la deficiencia de la queja, 
este órgano colegiado debe analizar las consideraciones que sustentan el 
sobreseimiento decretado en el juicio que, como se adelantó, residieron en 
la presentación extemporánea de la demanda.

tal supuesto se estima no actualizado, atendiendo a que si el acto recla
mado se notificó al impetrante y a su defensor, el cinco de mayo de dos mil 
trece, y la demanda de garantías se presentó el veintisiete siguiente en la ofi
cina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado, con 
residencia en Boca del río, Veracruz, descontando los días once, doce, die
ciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis del mes en cita, por ser sábados 
unos y domingos los otros, inhábiles de conformidad con el artículo 19 de la 
ley de amparo, la demanda de garantías debe considerarse oportuna, pues, 
contra lo aseverado por el Juez de distrito, no debe iniciar el cómputo a partir 
del día siguiente en que fue notificado, dado que, aun cuando el artículo 85 del 
Código de procedimientos penales para el estado de Veracruz establece que 
los términos son improrrogables y empiezan a correr al día siguiente de la 
notificación, como de su texto se desprende al estatuir:

"artículo 85. los términos son improrrogables. empiezan a correr desde 
el día siguiente al de la fecha de la notificación, salvo los casos que este có
digo señale expresamente.

"No se incluirán en los términos los días inhábiles, salvo cuando se trate 
de poner al inculpado a disposición del tribunal que conocerá de su caso, de 
tomarle su declaración preparatoria o de resolver su situación jurídica.

"el término para resolver podrá ampliarse sólo a petición del inculpado 
o de su defensor. decretada la ampliación, el Juez deberá comunicarla inme
diatamente al encargado del reclusorio donde se halle el detenido."

Sin embargo, cierto es que no precisa a partir de cuándo surten efec
tos las notificaciones personales en los procedimientos penales, pues única
mente hace referencia a los términos en general sin especificar si aplica para 
todo tipo de plazos; aunado a que en ninguna otra parte del título i "reglas 
generales para el proceso penal", ni de los capítulos Viii de los "términos" y Xii 
de las "Notificaciones", ambos del Código de procedimientos penales para el 
estado de Veracruz, aplicado al procedimiento penal de origen, se advierte 
que contemple tal hipótesis, esto es, que establezca cuándo surten efectos 
las notificaciones que se realicen dentro de los procesos penales, para que las 
partes tengan la certeza y seguridad jurídicas que se requieren para ejercer 
en forma debida y oportuna el derecho a la jurisdicción.
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de ahí que ante la falta de regulación sobre el tema y toda vez que se 
encuentra involucrado el alcance del derecho humano de acceso a la justicia, 
debe atenderse al mayor beneficio para las partes y, por ende, considerarse 
que en términos del artículo 1o. de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el diez de junio de dos mil once, conforme al cual todas las auto
ridades deben aplicar el principio interpretativo pro persona, esto es, realizar 
la interpretación que más favorezca al justiciable, debe entenderse que las 
notificaciones personales realizadas en el proceso penal surten sus efectos al 
día siguiente al en que se practiquen, pues de esta manera se garantiza un 
acceso real a la justicia para las partes al tener un plazo más amplio para incon
formarse con alguna resolución o dar cumplimiento a los requerimientos que 
se les realicen.

Sirve de apoyo a lo anterior, por su sentido y legislación analógica inter
pretada, la tesis jurisprudencial 1a./J. 39/2013 (10a.), emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 367/2012, en sesión de trece de marzo del año en curso (sic), visible en 
la página trescientos sesenta siete del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de dos mil trece, consultable 
con el número de registro digital 2004035 en el sistema de consulta de juris
prudencia y tesis aisladas iuS, de voz: "NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN 
materia CiVil. SurteN eFeCtoS al dÍa SiGuieNte al eN Que Se praC
tiQueN, eN ateNCióN al priNCipio pro perSoNa (leGiSlaCióN del 
eStado de taBaSCo).—el artículo 21 de la ley de amparo prevé el término 
de quince días para interponer la demanda relativa, contado desde el siguien
te al en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso 
de la resolución o el acuerdo que reclame. ahora bien, aun cuando el nume
ral 117 del Código de procedimientos Civiles para el estado de tabasco dispon
ga que los plazos procesales corren a partir del día siguiente al en que haya 
surtido efectos la notificación, incluido el día del vencimiento, y que cuando el 
plazo sea común a varias partes, éste debe computarse desde el día siguiente 
a aquel en que todas hayan quedado notificadas, del título Vi, intitulado ‘actos 
procesales’, capítulo iV, denominado ‘Notificaciones’, del propio código, no 
se advierte el momento preciso a partir del cual surten efectos las notificacio
nes personales en los juicios civiles. de ahí que ante la falta de regulación 
sobre el tema y toda vez que se encuentra involucrado el alcance del derecho 
humano de acceso a la justicia, debe atenderse al mayor beneficio para las 
partes y, por ende, considerarse que en términos del artículo 1o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, confor
me al cual todas las autoridades deben aplicar el principio interpretativo pro 
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persona, esto es, realizar la interpretación que más favorezca a los derechos 
de los quejosos, dichas notificaciones surten sus efectos al día siguiente al en 
que se practiquen, pues sólo de esta manera éstos cuentan con un día más 
para poder presentar su demanda de amparo en la forma y los términos pre
vistos en el referido artículo 117."

en esas condiciones, si de las constancias de autos se aprecia, como 
ya se indicó, que la notificación realizada a **********, en la que se le hizo 
del conocimiento el contenido de la resolución de cinco de mayo de dos mil 
trece, se realizó en la propia fecha, y conforme a lo aquí establecido, ante la 
falta de regulación legal de cuándo surten efectos las notificaciones, como 
en el caso, la personal que se le practicó al quejoso, debe entenderse que sur
tió sus efectos al día posterior, seis, por lo que el plazo de quince días que tenía 
para promover la demanda de garantías, descontando los días inhábiles ya 
precisados, transcurrió del siete al veintisiete de mayo citado, este último, el 
día de su presentación, de modo que, es evidente, está dentro del plazo gené
rico que señala el artículo 17 de la ley de amparo.

las consideraciones precisadas en los párrafos precedentes fueron 
emitidas por este órgano colegiado al resolver el amparo en revisión 81/2013, 
de su índice, en sesión de tres de mayo del año dos mil trece, lo que originó 
la emisión de la tesis Vii.4o.p.t.4 p (10a.), localizable en la página mil cuatro
cientos setenta del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXii, tomo 2, julio de 2013, con número de registro iuS 2004034, 
que a la letra se transcribe: "NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN el proCeSo 
peNal. ateNto al priNCipio pro perSoNa SurteN eFeCtoS al dÍa 
SiGuieNte al eN Que Se praCtiQueN (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ ViGeNte HaSta el dieZ de maYo de doS mil treCe).—aun 
cuando el artículo 85 del Código de procedimientos penales para el estado de 
Veracruz, vigente hasta el diez de mayo de dos mil trece, señala que los térmi
nos son improrrogables y empiezan a correr desde el día siguiente al de la 
fecha de la notificación, salvo los casos que el aludido ordenamiento señale 
expresamente, en principio, no especifica si aplica para todo tipo de plazos, 
pero además es omiso en precisar a partir de cuándo surten efectos las noti
ficaciones personales en los procedimientos penales, aunado a que en ninguna 
parte del propio capítulo Viii, intitulado de los ‘términos’ ni del diverso capí
tulo Xii relativo a las ‘Notificaciones’, ambos del título i de las ‘reglas para el 
proceso penal’ del propio código, se advierte que contemplen tal hipótesis, 
necesaria para que con certeza y seguridad jurídica las partes puedan ejercer 
debida y oportunamente sus derechos procesales. de ahí que ante la falta de 
regulación sobre el tema y al encontrarse involucrado el alcance del derecho 
humano de acceso a la jurisdicción, debe atenderse al mayor beneficio para 
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las partes y, por ende, considerarse que en términos del artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos 
mil once, conforme al cual, todas las autoridades deben aplicar el principio 
interpretativo pro persona, esto es, realizar la interpretación que más favorez
ca al justiciable, debe entenderse que las notificaciones personales realizadas 
en el proceso penal surten sus efectos al día siguiente al en que se practi
quen, pues de esta manera se garantiza un acceso real a la justicia para las 
partes al tener un plazo más amplio para inconformarse contra alguna reso
lución o dar cumplimiento a los requerimientos que se les realicen."

por las consideraciones citadas y al no advertirse diversa causa de so
breseimiento, con apoyo en el artículo 93, fracción i, de la ley de amparo, 
procede revocar la sentencia recurrida y el análisis del acto reclamado y con
ceptos de violación esgrimidos.

Cuarto.—ahora bien, las consideraciones que sustentan el auto de for
mal prisión reclamado, emitido por la autoridad sustituida, son las siguientes:

"ii. existencia del delito de pederastia. Que el cuerpo del delito de pede
rastia a que se refiere la presente causa se encuentra previsto y sancionado 
por el artículo 182, párrafo primero del Código penal vigente en el estado, para 
cuya acreditación se debe estar a la regla genérica contenida en el artículo 
178, párrafo segundo del Código de procedimientos penales en vigor, esto es, 
que se deben reunir sus elementos objetivos o externos que constituyen una 
materialidad del hecho previsto como delito por la ley, los que en el caso resul
tan ser los siguientes: a) a quien, con consentimiento o sin él, b) introduzca 
por la vía vaginal, anal u oral el órgano sexual o cualquier parte del cuerpo 
distinta al pene o cualquier artefacto, c) en el cuerpo de una menor de diecio
cho años.—ahora bien, para poder llegar a una correcta conclusión, es perti
nente hacer un análisis del material de prueba que obra dentro de autos y ser 
valorado en términos de lo dispuesto por los artículos 215 y 277 del Código de 
procedimientos penales en vigor; material de prueba que se detalla de la ma
nera siguiente: primeramente, contamos con la denuncia presentada por el 
ciudadano **********, quien dijo: ‘tengo dos hijos, entre ellos, a mi menor 
hija ********** la ahora desaparecida quien cuenta con ********** años de 
edad, mi hija nació en esta ciudad, y cumple años el día ********** y quiero 
decir que mi hija está estudiando el sexto año de primaria en la escuela 
********** de la colonia ********** de esta ciudad; yo voy por ella y la voy a 
dejar y hace unas tres semanas que me enteré que andaba un muchacho 
atrás de ella, hablé con ella y le dije que era muy niña para andar de novia; yo 
supuestamente creí que me había hecho caso, el chiste es que el día lunes 
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veintidós de abril de este año me la llevé a la casa de su tía ********** a el 
fraccionamiento **********, yo estaba trabajando y ella me dijo que iba a 
la tienda de la esquina y mi sobrina me dijo que estaba tardando mucho la niña 
y salí a buscarla y estaba hablando por teléfono de su celular a dos cuadras, y 
allí estaba un muchacho moreno, medio narizón, de estatura mediana y traía 
lentes oscuros y andaba con una camisa morada y gorra y pantalón de mez
clilla azul, y ese muchacho, al verme, empezó a caminar; más adelante, le pre
gunté a la niña que quién era y me dijo que no lo conocía; me la llevé a mi 
casa y la ‘reprendí’ y hablé con ella, le dije que no estaba bien y que estaba 
defraudando mi confianza, que estaba muy chica y no le iba a prohibir tener 
novio pero todo a su tiempo; pasó todo normal y estando en mi casa platica
mos y ya más tranquilo le hice ver muchas cosas y lo que sale de la tele que 
muchos hombres se aprovechan de las chamacas, de todo lo que ve, y ayer 
en la noche eran como las diez de la noche, cenamos y nos fuimos cada 
quien a su cuarto y yo al mío, al otro día no tenía clases ella; cuando me le
vanté a las seis y media, le hablé y como no me contestó me salí a afuera 
hacer de almorzar y voy viendo una nota que me dejó en la mesa del comedor 
donde me dice que se va de la casa que no quiere ser una carga para mí y que 
quiere que viva bien con **********, quien es mi pareja sentimental, pero 
ella no vive con nosotros; entonces, al ver el recado le marco a su teléfono ce
lular número **********, (**********) pero no me contesta y me dice que 
está fuera del área, le estuve mensajeando diciéndole que en dónde estaba, 
que por qué había hecho eso, pero no me contestaba hasta de varios intentos 
hasta las dos o tres de la tarde me contesta mi mensaje y me dice que está 
bien y que después iba a tratar de comunicarse conmigo; y fue cuando me fui 
con una amiga, de quien no me acuerdo el nombre pero vive en **********, 
preguntando que si ella le había platicado o dicho algo, me contesta que no, 
que conocía al chavo ese por el celular en una foto que le enseñó ella, y que 
sabía que vivía cerca del fraccionamiento **********, pero que no sabía nada, 
anduvimos preguntando mi familia y me puse a investigar en su facebook y 
encontré al mismo sujeto que había visto platicando con ella y el de la foto se 
hace llamar **********, que tiene como teléfono celular el número ********** 
(**********), pero le he marcado y no me contesta, me dice que está fuera 
de servicio, y sé que va a la secundaria **********, pero no sé de qué colonia; 
también dice su facebook que acude a la **********, a idiomas y se comenta 
que tiene ********** años y lo noté es que el aparece como sus contactos el 
noventa por ciento de niñas y pocos niños pero todos de la edad de mi hija; y 
digo que tiene otra amiga de nombre ********** de ********** años que 
vive en la colonia ********** pero no sé su domicilio exacto y cuando la vi me 
dijo que no sabía nada, que sólo la conocía por la foto del teléfono celular; 
últimamente, a partir del mes de febrero del año pasado que ella empezó a 
frecuentar con su mamá de nombre ********** que vive en la calle ********** 



1738 MAYO 2014

cerca del ********** y me dicen sus amigas que la mamá sabía que tenía 
novio, también ahora me entero que su prima de nombre ********** de 
********** años de edad que ella también sabía que mi hija tenía novio, y 
que era ese sujeto; y buscando más datos le abrí la mochila y me encuentro 
con una nota, y yo pienso que ella dice en sus recados que es una carga para 
mí para quitarse un poco su irresponsabilidad, pero nunca le he echado en 
cara que es una carga para mí sino al contrario, siempre le digo que le doy 
todo lo que mis posibilidades, pero nada más y tengo temor que ese cuate sea 
enganchador de muchachitas, ya que todos sus amigos en el facebook son 
chamaquitas de la edad de mi hija y tengo miedo que la hayan enganchado 
para hacerle algo y es una niña muy crédula de todo, y esto es todo lo que 
tengo de conocimiento y digo que el acta de nacimiento de mi menor hija no 
la porto en este momento pero me comprometo a presentarla posteriormente, 
así también digo que mi hija cuenta con ********** años de edad, con esta
tura ********** de complexión **********, pelo ********** de color ********** 
hasta los hombros, ojos de color **********, nariz **********, boca 
********** labios ********** orejas **********, con cejas ********** su 
dentadura completa, e iba vestida con un pantalón de mezclilla con chanclitas 
con una blusa morada no llevaba dinero y no llevaba joyas o reloj, y es todo lo 
que tengo que decir, y agrego que en el facebook le pregunta que si ya estaba 
listo y que si ya estaba dormido yo, que la estaba esperando afuera y eran las 
dos y treinta y cinco de la mañana del día de hoy; que él dijo que si procedería 
en su contra que su hija, pero tiene once años de edad cumplidos’.—la depo
sición de la menor ofendida **********, representada por su progenitor el 
ciudadano **********, quien fue clara al indicar que: ‘Yo vivo con mi papá 
**********, en la casa y voy a la primaria pero mi mamá me dio un teléfono 
celular de regalo en noviembre del año pasado, de los que tienen internet, 
y cuando me conecté ahí conocí a ********** ya que me metí a internet y bus
caba a un amigo que se llamaba ********** y me salieron varios ********** 
entre ellos ********** pero en ********** decía **********, y le mandé 
invitaciones a los dos y me contestó primero ********** y a los quince días 
mi amigo, pero como me puse a platicar primero con ********** me hice su 
amiga, nos pusimos a platicar, nos gustamos y me di cuenta que era de poza 
rica, empezamos a platicar, nos hicimos novios por el internet, pero un día 
que salí de la casa de mi mamá **********, el día lunes cuatro de marzo yo 
le hablé y le di la dirección, estuvo como media hora conmigo, pero como mi 
papá no me deja salir, entonces aproveché que mi mamá se casó el ocho de 
abril y otra vez lo cité en la casa de mi mamá y allí lo volví a ver otra vez, estuvo 
como una hora y había mucha gente por la fiesta de mi mamá, pero ********** 
me dijo que tenía ********** años, que era soltero y que trabajaba en una 
compañía, por eso le creí que tenía ********** años, como está chaparro de 
mi estatura y flaquito sí le creí; después quedamos de vernos el día catorce 



1739QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de abril, pero no me dejó ir mi papá a ver a mi mamá y no lo vi, pero siempre 
nos comunicábamos por internet y el día dieciocho de abril nos volvimos a ver 
en la casa de mi mamá, ella nos dejaba que nos viéramos nada más, pero 
luego le decía a él que se fuera, y se iba y al rato llegaba mi papá por mí, porque 
él me iba a dejar y me iba a traer, pero el día veintidós de abril me dice que lo 
despiden de su trabajo y se va a buscar otro trabajo, entonces como él tenía 
dinero, le digo yo «oye y si nos vamos» y él me contestó» «en serio», yo le dije 
que sí, pero él pensaba que yo lo estaba diciendo en juego, pero luego le 
dije que era en serio que me creyera que yo me quería ir con él y él me dijo 
«bueno pero no te vayas a echar para atrás» yo le dije que no, y el día veinti
trés de abril quedamos que él iba a pasar por mí a mi casa en la madrugada 
y como me dijo que no se acordaba dónde vivía ya que le había dicho donde 
vivía, le dije que le dijera al taxista el nombre de la calle ********** y escuché 
cuando llegó el taxi, entonces vi que mi papá ya se había quedado dormido en 
su cama, eran como la una de la madrugada y se había quitado su pantalón 
y lo había dejado en la silla, tomé sus llaves y le quité la llave para abrir el 
portón más grande, luego se la fui a dejar y cuando ya pude salir de allí, me 
brinqué el portón más grande, luego se la fui a dejar y cuando ya pude salir 
de ahí me brinqué el otro portón, ********** me estaba esperando en el pa
sillo, agarró la mochila que había echado con mi ropa y yo me brinqué; nos 
subimos al taxi que nos estaba esperando y nos fuimos a la central camione
ra, de ahí ********** compró boletos para Veracruz porque me dijo que 
allá tenía familiares, e iba a buscar trabajo, nos subimos al autobús; era en la 
madrugada creo que las tres y nos sentamos en los asientos de enmedio y 
llegamos a Veracruz a las nueve de la mañana, y de allí él le habló a su tía que 
no recuerdo cómo se llama y le dijo que si ya había llegado, y le dio la direc
ción de su casa; nos subimos a un taxi y nos llevó a su casa, al llegar estaban 
sus primos, saludamos y entramos, su tía nos dijo que si su abuela decía que 
nos podíamos quedar nos íbamos a quedar y si no, no, su abuela dijo que sí y 
entramos a la casa, estuvimos allí y su abuela dijo que tenía que trabajar y él 
estaba dispuesto a trabajar, y buscó trabajo y allí nos quedamos y fuimos 
al centro para que se tomara unas fotos y nos fuimos a comprar comida a 
********** y de allí nos fuimos a la casa, y la primera noche yo me quedé en 
una cama y él en la otra, pero en el mismo cuarto donde todos duermen como 
hay varias literas allí nos quedamos; al otro día él se fue a buscar trabajo y yo 
me fui con él y nos regresamos en la tarde a la casa y como ya lo habían acep
tado en la tarde en un restaurant que se llama **********, como mesero, él 
se quedó a trabajar y yo me quedé en la casa esa noche, ya nos quedamos 
juntos en una cama cuando todos estaban durmiendo y es cuando él me quita 
mis pantalones y mis calzones y me mete el pene en mi vagina y al otro día 
llega de trabajar y como no había nadie sólo una prima, pero ella estaba en 
la computadora en otro cuarto, allí otra vez tengo relaciones sexuales porque 
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otra vez me mete el pene en mi vagina pero nadie se dio cuenta y en la noche 
nos avisan que la mamá de él estaba detenida o que estaba declarando y él le 
empezó a marcar al teléfono pero no le contestaba, hasta que por fin le con
testó su mamá y le dijo que en dónde andaba que había un problema, y yo le 
mandé un mensaje a mi papá que ya me iba a regresar que no hiciera nada, 
y él me prometió que ya no iba a hacer nada y esa noche otra vez tuvimos 
relaciones sexuales, porque ya habíamos dicho que me tenía que regresar a 
mi casa, pero en la mañana eran como las ocho de la mañana nos habló su 
abuelita diciéndonos que ahí estaba la policía; que nos sorprendimos y luego 
la policía nos llamó y preguntaron que cómo me llamaba, qué edad tengo y 
a él también, y en ese momento me doy cuenta que ********** no tenía 
********** años, sino ********** años, me sorprendí mucho, luego los poli
cías nos trajeron para acá, y eso fue todo lo que pasó, pero digo que yo sólo 
he tenido relaciones sexuales con ********** y fue en Veracruz nada más, 
pero ahora estoy aquí, tengo miedo, me quiero regresar a mi casa ya no voy a 
salir nunca …’ aseveraciones que resultan una prueba sin mácula jurídica de 
la comisión de un antisocial en su perjuicio, toda vez que tales narraciones 
fueron hechas libres y espontáneamente, ante una persona capacitada para 
recibirla como lo es el agente del ministerio público investigador, con funda
mento en el artículo 21 constitucional, tomando en cuenta que la investiga
ción y persecución incumbe al ministerio público y en la ley reglamentaria en 
el título segundo, capítulos i, ii y iii, en sus artículos 122, 123, 124, 132, 134, 
151, 154 y demás relativos del código procesal penal, además que se encuen
tra acorde con la realidad y con la mecánica de los hechos narrados por la 
ofendida, quien es menor de edad y estuvo debidamente representada por su 
progenitor y del resultado producido, por lo que hasta este momento se puede 
apreciar que la menor fue víctima de un hecho delictuoso en agravio de su 
libertad y seguridad sexual y que la ley castiga con pena corporal, máxime que 
robusteciendo sus imputaciones milita la confesión del inculpado aceptó 
que el día y hora de los hechos efectivamente impuso cópula a la menor, sin 
embargo, después de hacerlo fue intervenido por la policía. tal y como se verá 
a lo largo del sumario.—Señalamiento que se adminicula con el acta de 
nacimiento número ********** a nombre de la menor **********, de fecha 
********** expedida por el encargado del registro Civil de poza rica, Vera
cruz.—documental pública a la que se le da valor probatorio atento a lo dis
puesto por el artículo 215, fracción (sic), en relación con el 260 y 277, segundo 
párrafo, fracción ii del código procesal penal vigente en el estado, toman
do en consideración que los instrumentos públicos se tendrán por legítimos 
y eficaces salvo que se impugnare su autenticidad o exactitud por la parte a 
quien perjudique, lo que en la especie no ha acontecido.—oficio pGJ/
aVi/1469/2013, oficio pGJ/aVi/1467, oficio pGJ/aVi1475, y el diverso oficio 
pGJ/aVi 1474, de al (sic) puesta a disposición del detenido **********, y que 
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fuera debidamente ratificado por su signante C. **********. encargado de la 
comandancia de la agencia veracruzana de investigaciones quien logró in
tervenir al acusado.—por lo anterior fue intervenido y trasladado al relevo la 
policía intermunicipal, Veracruz, Boca del río, para después ponerlo a dispo
sición. parte informativo que al haber sido legalmente ratificado por los agentes 
aprehensores como se aprecia de autos, se valora como una prueba testimo
nial acorde al artículo 277, fracción Vii, del Código penal vigente en el estado, 
y merece valor demostrativo sobre su contenido, sin que se advierta que el 
interés que los indujo a deponer sea personal, sino derivado de las funciones 
a ellos encomendadas, en razón de su desempeño como elementos de la Se
cretaría de Seguridad pública del estado de Veracruz, sobre el particular, 
cobra aplicación la tesis de jurisprudencia número 257, sustentadas por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la pá
gina 144, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, tomo ii, 
materia penal, cuyos rubro y texto son: ‘poliCÍaS apreHeNSoreS. Valor 
proBatorio de teStimoNioS de.—por cuanto hace a las declaraciones 
de los agentes aprehensores del acusado de un delito, lejos de estimarse que 
carecen de independencia para atestiguar en un proceso penal, debe darse a 
sus declaraciones el valor probatorio que la ley les atribuye, como testigos de 
los hechos ilícitos que conocieren.’.—declaración ministerial de la ciudada
na **********, quien en la parte que nos interesa manifestó; ‘… que la niña 
frecuentaba a su mamá y que ésta sabía que la niña tenía novio y que era ese 
sujeto que ahora aparece en las fotos; y la niña nunca me dijo que ella tenía 
novio o que un muchacho la pretendía, nunca me dijo nada y tengo buena 
relación con ella, pero nunca me dijo; y digo que ********** fue una niña que 
de momentos era muy alegre cuando le permitían lo que ella quería, pero 
cuando alguien le decía algo que a ella no le gustaba, entonces agachaba 
la cabeza y lloraba y aun cuando no la regañaran, la niña lloraba cuando se le 
decía lago (sic) que no le gustaba o se le indicaba que estudiara …’.—decla
ración de la ciudadana **********, que en la parte que nos interesa refirió: 
‘… cuando empecé a platicar con mi ********** y en el mes de febrero de 
este año, me dijo un día que ya tenía novio y que el muchacho me quería co
nocer porque su papá no la dejaba, yo hablé con ella, le dije que estaba muy 
chiquita y que no podía tener novio, entonces se enojó conmigo pero cuando 
el catorce de febrero me pidió comprar un regalo, según para una amiga, le 
dije que no tenía, porque pensé que era para su novio, entonces se enojó y 
me dejó de hablar, no iba a verme pero a los días otra vez volvió a la casa; y fue 
el día veintitrés de marzo de este año, que fue a la casa mi hija y empezó a 
platicar conmigo pero como no me tenía tanta confianza me empezó a decir 
que ella podía tener novio, le dije que no, porque estaba muy chiquita, enton
ces fue cuando me dijo que sí y que si quedaba embarazada para eso eran los 
legrados, le dije que estaba mal, que era una niña para pensar todo esto, 
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luego me dijo que ella se quería morir que no sabía porqué pero se quería 
morir, y cuando el papá fue por ella, hablé con ********** y le dije que le pu
siera atención, que tanto que me había hecho daño con quitármela y que por
qué no le ponía atención, que la niña, al parecer tenía novio, que pensaba en 
legrados y que se quería morir, el papá se enojó con la niña y ella conmigo, no 
fue a verme unas semanas y el día ocho de abril de este año me casé y le pedí 
al papá que me prestara a la niña y la dejó estar en mi casa y ese día llegó la 
niña y al poco rato llegó un muchacho moreno, delgado, bajito, narizón, siem
pre usa lentes negros, camisas de brillitos con rayas, tenis, pantalón de mez
clilla, quien me dijo que se llamaba ********** yo le dije que si su papá ya 
sabía y me dijo que sí, y empecé a vigilarla más, y cuando llegó el papá por 
ella, le di comida para llevar y la acompañé a su carro y el día catorce de abril 
otra vez fue a la casa y otra llego (sic) el muchacho y les dije que mejor se 
fueran porque yo no quería problemas, y él se fue y ella esperó a su papá 
cuando llegó el papá, le dije que si sabía que su hija tenía novio, él me dijo 
que sí, que iba a checar eso, pero no le checó ni el celular como yo le dije, 
además de la computadora, pero él no hizo nada, la niña seguía teniendo el 
celular y se iba al internet cada rato y el día veintiuno de abril llegó el mucha
cho y me dijo que si había ido ********** pero ********** no llegó y el día 
veintidós de este mes hablé con ella y me dijo que estaba en su casa pero que 
se iba al internet y que después me iba a ir a ver, pero ya no la pude ver, hasta 
el día veinticuatro de este mes era como a las ocho de la mañana cuando me 
habló ********** y me preguntó si ********** no estaba conmigo yo le dije 
que no la había visto y que porque (sic), y fue cuando me dijo que ya no estaba 
en la casa la niña, y tanto que la cuida y no pudo cerciorarse en la noche que 
la niña estuviera allí. …’.—declaración de la ciudadana **********, quien 
dijo: ‘… el lunes él llegó a la casa conmigo y se durmió, al otro día me fui a 
trabajar y cuando regresé eran como las nueve o diez de la noche cuando 
estaba haciendo de cenar, me dijo que iba a meter carga a su celular, pero ya 
no regresó, en la noche al otro día me di cuenta que no estaba pero como 
ya es grande y es varón no pensé nada, porque a veces se iba con un amigo y 
allá se dormía en su casa, por eso pensé se había quedado con un amigo pero 
me extrañó porque cuando él trabajaba conmigo en la misma compañía, les 
hacen el examen de alcoholismo a los trabajadores y un día que llegó crudo 
tuvo que pagar dos mil pesos porque lo llevaron a la clínica de **********, 
y tuvo que pagar entonces a partir de ahí ya no volvió a tomar por eso pensé 
que ahora que lo habían liquidado se había ido a tomar y se había quedado 
por allá con los amigos, porque no tenía que trabajar, por eso me fui a trabajar 
pero de allá le estuve hablando y me mandaba a buzón, y no me contes
taba, pero en la media mañana de ayer me habló y me dijo que estaba en 
Veracruz con su tía, mi cuñada ********** yo hablé para allá y confirmé que 
estaba allá porque uno de mis sobrinos me dijo pero fue cuando supe que es
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taba con la novia y yo me sorprendí porque no sabía que tenía novia mucho 
menos que se la había llevado, he tratado de hablar con él, pero no puedo, me 
manda a buzón o a veces me dice que está fuera del área, entonces me comu
niqué con mi cuñada y ella me dijo que estaba allá con una chamaca, esto 
fue hoy y hoy fue cuando la policía me buscó y me encontró en mi casa cuan
do iba yo llegando de trabajar y fueron ellos que me dijeron que ya había de
nuncia, me espanté y me vine rápido con ellos, pero juro que no sé la dirección 
de él, sólo lo que mi cuñada me dijo que estaba en su casa allá en Veracruz 
pero yo no sé la dirección sólo el nombre de la calle que ya aporté a la policía, 
ya que sólo una vez he ido para allá cuando murió mi hermano **********, y 
esto fue hace como seis años por eso no mucho (sic) como llegar, mi hija fue 
la que les dio el nombre de la calle de allá porque ella sí sabe, pero ya aporté 
todo lo que sé, y si tengo contacto con mi hijo o con la chamaca prometo 
traerlos, pero no tengo dinero, voy al día y no sé cómo le voy a hacer, pero los 
voy a buscar para traerlos, no quiero que mi hijo se meta en problemas. …’.—
testimonios a los que se les concede valor probatorio en términos del artículo 
277, fracción Vii, del Código de procedimientos penales en vigor, toda vez que 
fue rendido por persona mayor de edad, con capacidad e instrucción para 
deducir que los hechos sobre los cuales declaran son susceptibles de cono
cerse por medio de los sentidos, aun cuando no fue testigo (sic) de los hechos 
del momento mismo de acontecidos, pero que resulta ser progenitora de la 
menor agraviada, es por lo que a dichas declaraciones se les concede cre
dibilidad al haber sido relatada voluntariamente por éstos, sin que mediara 
coacción, miedo, engaño, error o soborno.—asimismo, se cuenta con certifi
cado médico legal, signado por la doctora **********, certifica: que habiendo 
examinado a quien dice llamarse **********, no presenta huellas de lesiones. 
así como el diverso dictamen de campo número 099, emitido por la perito de 
trabajo social t.S. **********, dictamen psicológico a **********, número 
331, emitido por el psicólogo **********, y el diverso dictamen psicológico 
número 342, emitido a favor de **********, emitido por la perito de traba
jo social t.S. **********, y donde concluye que: sujeto masculino orientado 
en persona, tiempo y espacio presenta incertidumbre deseo de enfrentamien
to a las exigencias del medio ambiente de agradar, tristeza, con rigidez, sen
timientos de impotencia.—Certificado médico legal, signado por la doctora 
**********, certifica: que habiendo examinado a **********, no presenta 
huellas de lesiones.—Certificado médico expedido por la doctora ********** 
al realizar el estudio ginecológico y proctológico de la menor ********** y su 
protocolo determinó: se observaron genitales de acuerdo a edad y sexo, labios 
mayores cubriendo los labios menores, mediante la maniobra (sic), mediante 
la maniobra de las riendas se separan los labios mayores donde se observa 
equimosis en parte interna de labios menores y en la horquilla vulvar, a la 
maniobra de esfuerzo se observa secreción de líquido blanquecino a deter
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mina y se toma muestra de exudado vaginal, el himen que es de forma anular 
presenta desgarre no reciente en los radios 5 y 7 de acuerdo con la carátula 
de reloj, para el examen proctológico se coloca a la examinada en posición 
genopectoral o de plegaria mahometana a la exploración bimanual se sepa
ran los glúteos observando pliegues perianales con borramiento borde anal 
edematizado, orificio anal amplio, mucosa anal con desgarre antiguo radio 12 
y 6 de acuerdo con la carátula del reloj, se toma muestra de exudado anal.—
dictamen de valoración psicológica. expedida por la psicológica licenciada 
**********, a favor de la menor **********, donde concluye: Sujeto femeni
no, orientado en tiempo, espacio y persona, la pasivo presenta alteración a 
nivel conductual, afectivo, somático e interpersonal. la pasivo requiere de apoyo 
familiar, así como psicoterapia, cuantificando aproximadamente en ocho 
sesiones, con un costo aproximado de tres mil doscientos pesos.—así tam
bién se encuentra agregado en actuaciones el dictamen emitido por la lic. 
********** trabajadora social misma que en su investigación de campo 
señala: ‘el día veintisiete de abril del año dos mil trece, siendo las trece horas, 
me trasladé a la calle ********** número ********** de la colonia ********** 
de esta ciudad, con el fin de entrevistar a los vecinos en relación con los he
chos denunciados por lo que primeramente platiqué con ********** quien 
me comenta tiene aproximadamente cuatro meses que la menor ********** 
se queda con ella en las tardes en su estética, también platiqué con **********, 
quien me comentó que es el primo de la niña ********** que desde que la 
niña estaba chiquita vive en casa de su papá y antes con su abuelita, pero 
la señora falleció, que la niña siempre ha sido bien cuidada y atendida por su 
padre, el señor **********, y que él nunca vio o supo que la niña tuviera 
novio porque él siempre la ha llevado y traído de la primaria en donde estudia 
la niña, la cual es muy tranquila y respetuosa, que nunca le conoció novio o 
algún muchacho que conociera, él normalmente va a su casa los fines de se
mana porque vende ropa de segunda y siempre vio un buen comportamiento 
de la niña y supo que salió el lunes veintidós de abril de este año’.—peri ciales 
las anteriores a las que se les concede valor probatorio pleno, en términos del 
artículo 277, fracción iV, del Código de procedimientos penales en vigor, toda 
vez que fue realizado por especialistas en la materia, que además prestan sus 
servicios a la procuraduría General de Justicia del estado, sin que se haga 
necesaria su ratificación, en virtud de haber sido practicados por peritos ofi
ciales adscritos a la dirección General de Servicios periciales del estado, lo 
cual conlleva a considerar imparcialidad en sus dictámenes, absoluta inde
pendencia y profesionalismo.—Fortaleciendo lo anterior, encontramos lo decla
rado por el acusado **********, quien dijo que: ‘… a finales de enero de este 
año, eran como las diez u once de la noche yo estaba en la avenida Veinte de 
Noviembre y calle diez en una casa donde había una fiesta con unas amigas 
allí estaba una amigo de nombre ********** el que me presentó a ********** 
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y a sus amigas, nunca me di cuenta en ese momento que ella tuviera once 
años, se veía más grande en la fiesta me pidió mi facebook y se lo di, a los 
días me llegó una invitación de ella y la acepté entonces empezamos a hacer 
amigos y después nos hicimos novios; un día me dijo que su mamá se iba a 
casar y que me invitaba, me dio la dirección en su casa por el rastro y fui, era 
el día ocho de abril de este año allí la vi y empecé a ser su novio, después la 
volví a ver otras veces en la casa de su mamá y ella me dio permiso de andar 
con ella, allí nos veíamos y su papá no nos dejaba andar, pero fue cuando 
supe que ********** tenía once años, pero un día me citó en casa de su tía y 
yo fui rápido pero se dio cuenta su papá y la regañó feo, entonces me dijo que 
ella se quería ir de su casa, porque su papá tenía problemas con su mamá y 
no quería estar en su casa, se peleaba con su papá, por eso el día sábado 
veinte de abril de este año me escribió por facebook que se quería ir conmigo, 
y me convenció, ya que estaba dice y dice que su papá no iba a saber nada y 
ella se quería ir a reynosa pero decidimos irnos a Veracruz y como ella tenía 
una tía, como ella ya conocía Veracruz porque había ido con su papá, decidió 
ella irnos a Veracruz, entonces ********** me mandó un mensaje en ese 
mismo día diciéndome si ya estaba listo porque ella ya había listado la male
ta, porque ella ya sabía el horario que su papá se duerme y ella me dijo que el 
lunes nos íbamos a ir porque se había peleado con su papá, y me dijo que 
el lunes nos fuéramos, fue cuando me dijo que me citaba entre la una y las 
dos de la mañana frente a su casa pero ella me mandó la dirección de su casa 
y entonces me salí de mi casa y le dije a mi mamá que iba a hacer una recar
ga y me salí y ya no regresé y estuve con un amigo en casa de mi vecina, como 
ya me habían despedido de mi trabajo traía dinero de mi finiquito y entonces 
esperé hasta las doce y media y tomé un taxi, y fui a la casa de ********** y 
cuando llegué ella se saltó el portón y nos subimos en un taxi, y nos fuimos a 
la Central de autobuses en los au, y nos fuimos a Veracruz puerto, salimos 
de allí a las tres de la mañana, llegamos a Veracruz a las nueve de la mañana, 
y al llegar nos fuimos a la casa de mi abuela **********, y hablé con mi abue
la, le pedí permiso a mi abuela y ella le preguntó a ********** cuántos años 
tenía y ella le dijo que dieciséis años y que su papá ya sabía que nos había
mos venido a Veracruz, mi abuela le creyó y allí nos quedamos, en la noche 
nos quedamos a dormir separados, pero al otro día me fui a buscar trabajo y 
********** le dice a mi abuela que ya vivíamos juntos aquí en poza rica, que 
ella tenía dieciséis años y por eso en la tarde que llegó nos instalamos juntos 
en una cama y como encontré trabajo en un restaurante **********, y en la 
noche del veinticinco de abril de este año nos quedamos en la cama, y es 
cuando ********** pone una sábana para que tapara la cama en donde nos 
quedamos a dormir y como ya era noche y todos estaban dormidos ahí fue 
cuando le quité la ropa y nos empezamos a besar y ********** se quita la 
demás ropa, y fue ********** la que se sube arriba de mí y yo meto mi pene 
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en su vagina y como antes no había tenido relaciones sexuales con ella, nada 
más ese día, al día siguiente yo llegué del trabajo bien cansado nunca ha
bía me sereado y me dormí, no tuve relaciones sexuales con ella, ya hasta en 
la mañana de hoy que llegó la policía como a las siete de la mañana y mi 
abuela me habló y me dijo que me habían ido a buscar, yo ya salí y fue cuando 
me dijeron que tenía que venir a poza rica porque había una denuncia del papá 
de ********** por eso ahora estoy declarando, y esto fue todo lo que’ pasó …’ 
por tanto, dicha declaración merece el rango de confesión calificada divisi
ble, al haber sido producida por persona mayor de edad, y sobre todo, sin 
coacción, pues no existen datos en el sumario que revelen que el acusado, en 
el momento de rendirla, hubiera sido objeto de violencia física o moral, para 
obligarlo a declarar en los términos en que lo hizo; además de que sus mani
festaciones se hicieron ante una autoridad competente, pues contó con la 
asistencia de defensor voluntario, por lo que se satisfacen los requisitos esta
blecidos en los artículos 216 y 277, fracción i, del Código de procedimientos 
penales vigente en el estado.—aunado a lo anterior, se valora también lo ex
puesto por el inculpado en su escrito de esta fecha, en el cual refiere que la 
menor ofendida era su novia y que su mamá tenía conocimiento que eran 
novios, y que no sabía que tenía once años; sin embargo, acepta haber tenido 
conocimiento que tenía dieciséis años (por lo que aun así sostuvo cópula con 
una menor de dieciocho años), debiendo por ende estar a sus primeras decla
raciones por haber sido vertidas con mayor proximidad a los hechos y sin 
previo aleccionamiento por parte de su defensor, y tratando ahora de evadir el 
hecho ilícito que se le reprocha pues tampoco desvirtúa el señalamiento de 
la madre de la ofendida quien dijo que no tenía conocimiento de la relación 
de noviazgo que dice el inculpado sostenía con la pasivo del delito. Y si bien 
es cierto refiere que le prometió matrimonio y que se mandaban mensajes, 
ello de ninguna forma desvirtúa las pruebas de cargo antes valoradas, las 
cuales gravitan en contra del sujeto activo del delito, pues las fotos que anexó 
y el teléfono que puso a disposición de este tribunal en modo alguno desvir
túan las pruebas de cargo antes señaladas. analizado que es el material pro
batorio que antecede en términos del artículo 277 del Código de procedimientos 
penales, se considera apto y suficiente jurídicamente para tener por acredita
dos los elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del 
hecho previsto como delito de pederastia, esto en razón de las siguientes 
consideraciones. por lo que respecta al elemento consistente en que ‘un suje
to activo, con consentimiento o sin él’, se encuentra debidamente acreditado 
principalmente con la denuncia realizada por el señor **********, quien al 
declarar ante el agente del ministerio público investigador especializado en de
litos contra la seguridad sexual y contra la familia. en lo medular expuso en 
lo medular que (sic) ‘… que el día lunes veintidós de abril de este año me lleve 
a la casa de su tía ********** a el fraccionamiento **********, yo estaba 
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trabajando y ella me dijo que iba a la tienda de la esquina y mi sobrina me dijo 
que estaba tardando mucho la niña y salí a buscarla y estaba hablando por 
teléfono celular a dos cuadras, y allí estaba un muchacho moreno, medio 
narizón, de estatura mediana y traía lentes oscuros y andaba de una camisa 
morada y gorra y pantalón de mezclilla azul, y ese muchacho al verme empe
zó a caminar, más adelante, le pregunté a la niña que quién era y me dijo que 
no lo conocía me la llevé a mi casa y la «reprendí» y hablé con ella, le dije que no 
estaba bien y que estaba defraudando mi confianza, que estaba muy chica y 
no le iba a prohibir tener novio pero todo a su tiempo, ayer en la noche eran 
como las diez de la noche, cenamos y nos fuimos cada quien a su cuarto y yo 
a la mía (sic), al otro día no tenía clases ella, cuando me levanté a las seis y 
media, le hablé y como no me contestó me salí a afuera a hacer de almorzar 
y voy viendo una nota que me dejó en la mesa del comedor donde me dice 
que se va de la casa que no quiere ser una carga para mí y que quiere que viva 
bien con **********, quien es mi pareja sentimental pero ella no vive con 
nosotros …’ Corroborado por la testigo **********, que en la parte que nos 
interesa refirió ‘… el día ocho de abril de este año me casé y le pedí al papá 
que me prestara a la niña y la dejó estar en mi casa y ese día llegó la niña y al 
poco rato llegó un muchacho moreno, delgado, bajito, narizón, siempre usa 
lentes negros, camisas de brillitos con rayas, tenis, pantalón de mezclilla, 
quien me dijo que se llamaba ********** yo le dije que si su papá ya sabía y 
me dijo que sí, y empecé a vigilarla más, y cuando llegó el papá por ella, le di 
comida para llevar y la acompañé a su carro y el día catorce de abril otra vez 
fue a la casa y otra (sic) llegó el muchacho y les dije que mejor se fueran por
que yo no quería problemas, y él se fue y ella esperó a su papá, cuando llegó 
el papá le dije que si sabía que su hija tenia novio, él me dijo que sí que iba a 
checar eso, pero no le checó ni el celular como yo le dije, además de la com
putadora, pero él no hizo nada, la niña seguía teniendo celular y se iba al 
internet cada rato y el día veintiuno de abril llegó el muchacho y me dijo que 
si había ido ********** pero ********** no llegó y el día veintidós de este 
mes hablé con ella y me dijo que estaba en su casa pero que se iba al internet 
y que después me iba a ir a ver, pero ya no la pude ver, hasta el día veinticuatro 
de este mes eran como a las ocho de la mañana cuando me habló ********** 
y me preguntó si ********** no estaba conmigo yo le dije que no la había 
visto y que porque (sic), y fue cuando me dijo que ya no estaba en la casa la 
niña, y tanto que la cuida y no pudo cerciorarse en la noche que la niña estu
viera allí …’; y que su hija tiene once años de edad cumplidos; lo mismo acon
tece con la testigo de cargo ********** quien en la parte que nos interesa 
manifestó; ‘… que la niña frecuentaba a su mamá y que ésta sabía que la 
niña tenía novio y que era ese sujeto que ahora aparece en las fotos; y la niña 
nunca me dijo que ella tenía novio o que un muchacho la pretendía, nunca 
me dijo nada y tengo buena relación con ella pero nunca me dijo; y digo que 
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********** era una niña que de momentos era muy alegre cuando le permi
tían tener lo que ella quería pero cuando alguien le día (sic) algo que a ella no 
le gustaba entonces agachaba la cabeza y lloraba y aun cuando no la regaña
ran, la niña lloraba cuando se le decía algo que no le gustaba o se le indicaba 
que estudiara.’. declaraciones que si bien resultan ser testimonio de oídas, 
no deben desestimarse y, por el contrario, es de concederles valor probatorio, 
puesto que los hechos sobre los cuales tuvieron conocimiento los testigos lo 
fueron por el dicho de la víctima, pues fue sobre la humanidad de ésta que 
recayó el hecho delictivo, siendo éste un elemento que le otorga validez.—
lo anterior se sustenta con el siguiente criterio que a la letra reza: ‘teStiGoS 
de oÍdaS.—aunque se trate de testigos de oídas, no por ello dejan de cons
tituir elementos de prueba, por más que su fuerza no sea plena.’ No. registro 
iuS: 197,940. Jurisprudencia. materia(s) penal. Novena Época. instancia: tribu
nales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. tomo: Vi, agosto de 1997. tesis Vi.2o. J/108, página 634.—adminicula
do con lo declarado por la paciente del delito la menor ofendida **********, 
representada por su progenitor, el ciudadano **********, quien fue clara al 
indicar que el día ********** (sic), representada por su progenitor el ciuda
dano **********, quien fue clara al indicar que ‘… Yo vivo con mi papá 
**********, en la casa y voy a la primaria pero mi mamá me dio un teléfono 
celular de regalo en noviembre del año pasado, de los que tienen internet y 
cuando me conecté ahí conocí a ********** ya que me metí a internet y busca
ba a un amigo que se llamaba ********** y me salieron varios ********** 
entre ellos ********** pero en su ********** decía **********, y le mandé 
invitaciones a los dos y me contestó primero ********** y a los quince días 
mi amigo, pero como me puse a platicar primero con ********** me hice su 
amiga, nos pusimos a platicar nos gustamos y me di cuenta que era de poza 
rica, empezamos a platicar y nos hicimos novios por el internet pero un día 
que salí de la casa de mi mamá, **********, el día lunes cuatro de marzo yo 
le hablé y le di la dirección, estuvo como media hora conmigo, pero como mi 
papá no me deja salir entonces aproveché que mi mamá se casó el ocho de 
abril y otra vez lo cité en la casa de mi mamá y allí lo volví a ver otra vez, estuvo 
como una hora y había mucha gente por la fiesta de mi mamá, pero ********** 
me dijo que tenía ********** años, que era soltero y que trabajaba en una 
compañía por eso le creí que tenía ********** años, como está chaparro de 
mi estatura y flaquito sí le creí, después quedamos de vernos el día catorce 
de abril pero no me dijo (sic) ir mi papá a ver a mi mamá y no lo vi, pero siem
pre nos comunicábamos por internet, y el día dieciocho de abril nos volvimos 
a ver en la casa de mi mamá, ella nos dejaba que nos viéramos nada más, 
pero luego le decía a él que se fuera, y se iba y al rato llegaba mi papá por mí, 
porque él me iba a dejar y me iba a traer, pero el día veintidós de abril me dice 
que lo despiden de su trabajo y se va a buscar otro trabajo, entonces como él 
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tenía dinero, le digo yo ‘oye y si nos vamos’ y él me contestó ‘en serio’ yo le dije 
que sí, pero él pensaba que yo lo estaba diciendo en juego pero luego le dije que 
era en serio que me creyera que yo me quería ir con él y él me dijo ‘bueno pero 
no te vayas a echar para atrás’ yo le dije que no y el día veintitrés de abril que
damos que él iba a pasar por mí a mi casa en la madrugada y como me dijo 
que no se acordaba dónde vivía ya que le había dicho dónde vivía, le dije que 
le dijera al taxista el nombre de la calle ********** y escuché cuando llegó el 
taxi, entonces vi que mi papá ya se había quedado dormido en su cama, era 
como la una de la madrugada y se había quitado su pantalón y lo había 
dejado en la silla, tomé sus llaves y le quité la llave para abrir el portón más 
grande, luego se la fui a dejar y cuando ya pude salir de allí me brinqué el otro 
portón, ********** me estaba esperando en el pasillo, agarró la mochila que 
había echado con mi ropa y yo me brinqué, nos subimos al taxi que nos esta
ba esperando y nos fuimos a la central camioneta (sic), de ahí ********** 
compró boletos para Veracruz porque me dijo que allá tenía familiares, e iba 
a buscar trabajo, nos subimos al autobús; era en la madrugada creo que a 
las tres y nos sentamos en los asientos de enmedio y llegamos a Veracruz a las 
nueve de la mañana, y de allí él le habló a su tía que no recuerdo como se 
llama y le dijo que si ya había llegado, y le dio la dirección de su casa, nos 
subimos a un taxi y nos llevó a su casa, al llegar estaban sus primos saluda
mos y entramos, su tía nos dijo que si su abuela decía que nos podíamos 
quedar nos íbamos a quedar y si no, no, su abuela dijo que sí y entramos a la 
casa, estuvimos allí y su abuela dijo que tenía que trabajar y él estaba dis
puesto a trabajar, y buscó trabajo y allí nos quedamos y nos fuimos al centro 
para que se tomara unas fotos y nos fuimos a comprar comida a ********** 
y de allí nos fuimos a la casa, y la primera noche yo me quedé en una cama y 
él en la otra, pero en el mismo cuarto donde todos duermen, como hay varias 
literas ahí nos quedamos, al otro día él se fue a buscar trabajo y yo me fui con 
él y nos regresamos en la tarde a la casa y como ya lo habían aceptado en la 
tarde en un restaurant que se llama **********, como mesero él se quedó 
a trabajar y yo me quedé en la casa esa noche, ya nos quedamos juntos en una 
cama cuando todos estaban durmiendo y es cuando él me quita mis pantalo
nes y mis calzones y me mete el pene en mi vagina y al otro día llega de tra
bajar y como no había nadie sólo una prima, pero ella estaba en la computadora 
en otro cuarto, allí otra vez tengo relaciones sexuales porque otra vez me mete 
el pene en mi vagina pero nadie se dio cuenta y en la noche nos avisan que la 
mamá de él estaba detenida o que estaba declarando y él le empezó a marcar 
al teléfono pero no le contestaba hasta que por fin le contestó su mamá y le 
dijo que en dónde andaba que había un problema, y yo le mandé un mensaje 
a mi papá que ya me iba a regresar que no hiciera nada, y él me prometió que 
ya no iba hacer nada y esa noche otra vez tuvimos relaciones sexuales, por
que ya habíamos dicho que me tenía que regresar a mi casa, pero en la 
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mañana eran como las ocho de la mañana nos habló su abuelita diciéndonos 
que ahí estaba la policía, nos sorprendimos y luego la policía nos llamó y 
preguntaron que como me llamaba, qué edad tengo y a él también, y en ese 
momento me doy cuenta que ********** no tenía ********** años sino 
********** años, me sorprendí mucho, luego los policías nos trajeron para 
acá, y esto fue todo lo que pasó, pero digo que yo sólo he tenido relaciones 
sexuales con ********** y fue en Veracruz nada más, pero ahora estoy aquí 
tengo miedo, me quiero regresar a mi casa, ya no voy a salir nunca …’. dicho 
del pasivo, que se le concede valor probatorio en términos de la fracción Vii del 
artículo 277 del Código de procedimientos penales, al haber sido rendido por 
persona con capacidad y criterio para juzgar el acto sobre el que declara, que 
se conduce con claridad y precisión sobre la naturaleza del hecho y sus cir
cunstancias, mismas que son susceptibles de conocerse por medio de los 
sentidos, máxime que la declaración de la víctima tiene especial relevancia 
probatoria, ya que generalmente este tipo de delitos de índole sexual se con
suman en ausencia de testigos, y por ello, existen escasas posibilidades de 
que los hechos de tal naturaleza sean advertidos por otras personas, lo cual 
los hace refractarios a la prueba directa, es por eso que tratándose de este 
tipo de injustos, la declaración de la víctima tiene especial relevancia probato
ria, pero aun así, su dicho debe apreciarse en forma armónica con las demás 
pruebas rendidas en el juicio, llevando a cabo la valoración de tal declaración 
de manera que esclarezca la verdad histórica de los hechos, materia de la 
causa, por ello, en aplicación del prudente arbitrio concedido al suscrito por 
el artículo 277, fracción Vii, del código adjetivo penal vigente, se le concede 
valor jurídico preponderante a la declaración de la ofendida toda vez que por 
una parte, proviene de persona digna de fe, sin que sea óbice de que se trate 
de una menor de edad, ya que ello de ninguna manera le resta valor jurídico, 
ya que los hechos relatados fueron apreciados por sus sentidos, y respecto de 
quien no se aprecia mendacidad alguna, además de que su relato resulta 
creíble, siendo aplicable el siguiente criterio: ‘delitoS SeXualeS, Valor de 
la deClaraCióN de la oFeNdida tratÁNdoSe de.—tratándose de deli
tos sexuales, adquiere especial relevancia el dicho de la persona ofendida, por 
ser este tipo de ilícitos refractarios a la prueba directa.’.—octava Época. ins
tancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración, tomo Xii, noviembre de 1993, página 335, tercer tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito.’.—aunado a ello, tenemos el dictamen certificado médico 
expedido por la doctora ********** al realizar el estudio ginecológico y proc
tológico de la menor ********** y su protocolo determinó: se observaron 
genitales de acuerdo a edad y sexo, labios mayores cubriendo los labios me
nores, mediante la maniobra, mediante maniobra (sic) de las riendas se sepa
ran los labios mayores donde se observa equimosis en parte interna de labios 
menores y en la horquilla vulvar, a la maniobra de esfuerzo se observa secre
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ción de líquido blanquecino a determinar y se toma muestra de exudado va
ginal, el himen que es de forma anular presenta desgarre no reciente en los 
radios 5 y 7 de acuerdo con la carátula de reloj, para el examen proctológico 
se coloca a la examinada en posición genopectoral o de plegaria mahome
tana a la exploración bimanual se separan los giúteos observando pliegues 
perianales con borramiento borde anal edematizado, orificio anal amplio, mu
cosa anal con desgarre antiguo radio 12 y 6 de acuerdo con la carátula del 
reloj, se toma muestra de exudado anal.—dictamen de valoración psicológi
ca.—expedida por la psicológica (sic) licenciada **********, a favor de la 
menor **********, donde concluye: Sujeto femenino, orientado en tiempo, 
espacio y persona, la pasivo presenta alteración a nivel conductual, afecti
vo, somático e interpersonal.—la pasivo requiere de apoyo familiar, así como 
psicoterapia, cuantificando aproximadamente en ocho sesiones, con un costo 
aproximado de tres mil doscientos pesos: periciales las anteriores a las que 
se le concede valor probatorio pleno en términos del artículo 277, fracción 
iV, del Código de procedimientos penales en vigor, toda vez que fue realizado 
por especialista en la materia, que además presta sus servicios a la procura
duría General de Justicia del estado, sin que se haga necesaria su ratificación, 
en virtud de haber sido practicados por peritos oficiales adscritos a la direc
ción General de Servicios periciales del estado, lo cual conlleva a considerar 
imparcialidad en sus dictámenes, absoluta independencia y profesionalis
mo.—Consta de igual manera en el sumario el oficio número pGJ/aVi 1474, 
de la puesta a disposición del detenido **********, y que fuera debidamente 
ratificado por sus signante C. ********** encargado de la comandancia de la 
agencia Veracruzana de investigaciones, quien logró intervenir al acusado, 
por lo anterior fue intervenido trasladado al relevo la policía intermunicipal, 
Veracruz, Boca del río, para después ponerlo a disposición. parte informativo 
que al haber sido legalmente ratificado por los agentes aprehensores como 
se aprecia de autos, se valora como una prueba testimonial acorde al artículo 
277, fracción Vii, del Código penal vigente en el estado, y merecen valor demos
trativo sobre su contenido, sin que se advierta que el interés que los indujo a 
deponer sea personal sino derivado de las funciones a ellos encomendadas, 
en razón de su desempeño como elementos de la Secretaría de Seguridad 
pública del estado de Veracruz. robusteciendo lo anterior encontramos lo 
declarado por el acusado **********, quien dijo: ‘… a finales de enero de 
este año, eran como las diez u once de la noche yo estaba en la avenida 
********** y calle ********** en una casa donde había una fiesta con unas 
amigas, allí estaba una amigo de nombre ********** el que me presentó a 
********** y a sus amigas, nunca me di cuenta en ese momento que ella 
tuviera once años, se veía más grande, en la fiesta me pidió mi facebook y se 
lo di, a los días me llegó una invitación de ella y la acepté, entonces empeza
mos hacer (sic) amigos y después nos hicimos novios; un día me dijo que su 
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mamá se iba a casar y que me invitaba, me dio la dirección de su casa por el 
********** y fui, era el día ocho de abril de este año, allí la vi y empecé a ser 
su novio, después la volví a ver otras veces en la casa de su mamá y ella nos 
dio permiso de andar con ella (sic), ahí nos veíamos y su papá no nos dejaba 
andar, pero fue cuando supe que ********** tenía ********** años, pero un 
día me citó en casa de su tía y yo fui rápido pero se dio cuenta su papá y la 
regañó feo, entonces me dijo que ella se quería ir de su casa porque su papá 
tenía problemas con su mamá y no quería estar en su casa, se peleaba con su 
papá, por eso el día sábado veinte de abril de este año me escribió por face
book que se quería ir conmigo, y me convenció, ya que estaba dice y dice que 
su papá no iba saber nada y ella se quería ir a reynosa pero decidimos irnos 
a Veracruz, y como ella tenía una tía como ella ya conocía Veracruz porque 
había ido con su papá decidió ella irnos a Veracruz, entonces ********** me 
mandó un mensaje ese mismo día diciéndome si ya estaba listo porque ella 
ya había listado la maleta porque ella ya sabía el horario que su papá se duer
me y ella me dijo que el lunes nos íbamos a ir porque se había peleado con su 
papá, y me dijo que el lunes nos fuéramos, fue cuando me dijo que me citaba 
entre la una y las dos de la mañana frente a su casa pero ella me mandó la 
dirección de su casa y entonces me salí de mi casa y le dije a mi mamá que 
iba a hacer una recarga y me salí y ya no regresé y estuve con un amigo en 
casa de mi vecina, y como ya me habían despedido de mi trabajo traía dinero 
de mi finiquito y entonces esperé hasta las doce y media, tomé un taxi y fui a 
la casa de ********** y cuando llegué ella se saltó el portón y nos subimos a 
un taxi, y nos fuimos a la Central de autobuses en los au, y nos fuimos a Vera
cruz puerto, salimos de allí a las tres de la mañana y llegamos a Veracruz a las 
nueve de la mañana, y al llegar nos fuimos a la casa de mi abuela **********, 
y hablé con mi abuela y le pedí permiso a mi abuela y ella le preguntó a 
********** cuántos años tenía y ella le dijo que dieciséis años y que su papá 
ya sabía que nos habíamos venido a Veracruz, mi abuela le creyó y allí nos 
quedamos, en la noche nos quedamos a dormir separados, pero al otro día 
me fui a buscar trabajo y ********** le dice a mi abuela que ya vivíamos jun
tos aquí en poza rica, que ella tenía dieciséis años y por eso en la tarde que 
llego (sic) nos instalamos juntos en una cama y como encontré trabajo en un 
restaurante **********, y en la noche veinticinco de abril de este año nos 
quedamos en la cama, y es cuando ********** pone una sábana para que 
tapara la cama en donde nos quedamos a dormir y como ya era noche y todos 
estaban dormidos ahí fue cuando le quité la ropa y nos empezamos a besar y 
********** se quita la demás ropa, y fue ********** la que se sube arriba de 
mí y yo meto mi pene en su vagina y como antes no había tenido relaciones 
sexuales con ella, nada más ese día; al día siguiente yo llegué del trabajo bien 
cansado nunca había mesereado y me dormí, no tuve relaciones sexuales 
con ella ya hasta en la mañana de hoy que llegó la policía a las siete de la 
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mañana y mi abuela me habló y me dijo que me habían ido a buscar, yo ya salí 
y fue cuando me dijeron que tenía que venir a poza rica porque había una 
denuncia del papá de ********** por eso ahora estoy declarando, y esto fue 
todo lo que pasó …’.—Versión que reconoció ante el agente del ministerio 
público investigador y especializado en delitos Sexuales, versión que al de
clarar en formal preparatoria ante este juzgado dijo que: ‘… ratificaba en parte 
su declaración …’. por tanto, dicha declaración merece el rango de confesión 
calificada divisible, al haber sido producida por persona mayor de edad, y 
sobre todo, sin coacción, pues no existen datos en el sumario que revelen que 
el acusado, en el momento de rendirla, hubiera sido objeto de violencia física 
o moral, ni obligado a declarar en los términos en que lo hizo; además de que 
sus manifestaciones se hicieron ante una autoridad competente, pues contó 
con la asistencia de defensor voluntario, por lo que se satisfacen los requisi
tos establecidos en los artículos 216 y 277, fracción i, del Código de procedi
mientos penales vigente en el estado.—probanzas que adminiculadas en su 
conjunto nos llevan a tener por acreditado este elemento, pues a la menor 
**********, le fue impuesta la cópula por parte del inculpado **********, 
pues la menor dijo de manera firme en lo medular que: ‘… yo me quedé en la 
casa esa noche ya nos quedamos juntos en una cama cuando todos estaban 
durmiendo y es cuando él me quita mis pantalones y mis calzones (sic) y me 
mete el pene en mi vagina y al otro día llega de trabajar y como no había nadie 
sólo una prima, pero ella estaba en la computadora en otro cuarto, allí otra 
vez tengo relaciones sexuales porque otra vez me mete el pene en mi vagina, 
pero nadie se dio cuenta y en la noche nos avisan que la mamá de él estaba 
detenida o que estaba declarando y él le empezó a marcar al teléfono pero no 
le contestaba hasta que por fin le contestó su mamá y le dijo que en dónde 
andaba, que había un problema, y yo le mandé un mensaje a mi papá que ya 
me iba a regresar que no hiciera nada, y él me prometió que ya no iba hacer 
nada y esa noche otra vez tuvimos relaciones sexuales, porque ya habíamos 
dicho que me tenía que regresar a mi casa, pero en la mañana eran como las 
ocho de la mañana nos habló su abuelita diciéndonos que ahí estaba la poli
cía, nos sorprendimos y luego la policía nos llama y preguntaron que cómo 
me llamaba, qué edad tengo y a él también, y en ese momento me doy cuenta 
que ********** no tenía ********** años sino ********** años, me sorprendí 
mucho, luego los policías nos trajeron para acá.’.—de ahí que en el presente 
caso se deba tener por acreditado el elemento a estudio que nos ocupa, ya 
que el aquí sujeto activo **********, con consentimiento de la menor le im
puso la cópula varias veces como lo refiere la menor ídem; lugar donde acon
tecieron los hechos denunciados por la paciente del delito, de esta manera 
se estima por demás acreditado este elemento a estudio.—ahora bien, por lo 
que respecta al elemento consistente en el que un sujeto activo ‘introduzca 
por la vía vaginal, anal u oral el órgano sexual o cualquier parte del cuerpo 
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distinta al pene o cualquier artefacto’, a criterio de quien esto resuelve, se 
acredita en el sumario con lo expuesto por la misma menor al decir que el 
inculpado **********, le impuso la cópula ‘… cuando todos estaban durmien
do y es cuando él me quita mis pantalones y mis calzones (sic) y me mete el 
pene en mi vagina y al otro día llega de trabajar y como no había nadie sólo 
una prima, pero ella estaba en la computadora en otro cuarto allí otra vez tengo 
relaciones sexuales porque otra vez me mete el pene en mi vagina pero nadie 
se dio cuenta’ y que ella creía que tenía ********** años de edad, pero la 
engañó pues tenía ********** años lo que la sorprendió, tal y como se colige 
de autos, lo que es claro que se aprovechó este sujeto activo de la indefen
sión de dicha menor, tan es así que el mismo inculpado, reconoció en lo 
esencial que: ‘… fui a la casa de ********** y cuando llegué ella se saltó 
el portón y nos subimos a un taxi, y nos fuimos a la Central de autobuses en 
los au, y nos fuimos a Veracruz puerto, salimos de allí a las tres de la mañana 
y llegamos Veracruz a las nueve de la mañana, y al llegar nos fuimos a la casa 
mi abuela **********, y hablé con mi abuela y le pedí permiso a mi abuela y 
ella le preguntó a ********** cuántos años tenía y ella le dijo que dieciséis 
años y que su papá ya sabía que nos habíamos venido a Veracruz, mi abuela 
le creyó y allí nos quedamos, en la noche nos quedamos a dormir separados, 
pero al otro día me fui a buscar trabajo y ********** le dice a mi abuela que 
ya vivíamos juntos aquí en rica (sic), que ella tenía dieciséis años por eso en 
la tarde que llego (sic) nos instalamos juntos en una cama y como encontré 
trabajo en un restaurante **********, y en la noche veinticinco de abril de 
este año nos quedamos en la cama, y es cuando ********** pone una sába
na para que tapara la cama en donde nos quedamos a dormir y como ya era 
noche y todos estaban dormidos ahí fue cuando le quité la ropa y nos empe
zamos a besar y ********** se quita la demás ropa, y fue ********** la que 
se sube arriba de mí y yo meto mi pene en su vagina y como antes no había 
tenido relaciones sexuales con ella, nada más ese día, al día siguiente yo lle
gué del trabajo bien cansado, nunca había mesereado por eso llegué cansa
do nunca había mesereado (sic) y me dormí no tuve relaciones sexuales con 
ella ya hasta en la mañana de hoy que llegó la policía como a las siete de la 
mañana y mi abuela me habló y me dijo que me habían ido a buscar, yo ya salí 
y fue cuando me dijeron que tenía que venir a poza rica porque había una 
denuncia del papá de ********** por eso ahora estoy declarando, y esto fue 
todo lo que pasó …’.—Versión que reconoció ante el agente del ministerio 
público investigador y especializado en delitos Sexuales, versión que al de
clara (sic) en forma preparatoria ante este juzgado dijo que: ‘… ratificaba en 
parte su declaración inicial’ amén que el certificado médico proctológico se 
suma al hecho que a una menor le fue introducido por vía vaginal el órgano 
sexual, que en este caso lo fue del acusado de marras. de ahí que este segun
do elemento se tenga por acreditado en la especie.—por cuanto hace el 
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elemento consistente en que a ‘la víctima sea menor de edad, quedó debida
mente acreditado, esto en virtud de lo declarado por la menor agraviada, ya 
que dentro de las generales proporcionadas ante la agencia del ministerio 
público investigador en delitos Sexuales y Contra la Familia de Veracruz, 
manifestó contar con la edad de once años de edad por haber nacido el día 
********** de ********** del ********** expedida por el encargado del re
gistro Civil de poza rica, Veracruz; al momento de haberse cometido el ilícito 
en estudio; robustecido con el acta de nacimiento número ********** a 
nombre de la menor **********, de fecha ********** de ********** del 
********** expedida por el encargado del registro Civil de poza rica, Vera
cruz y las periciales certificado médico expedido por la doctora ********** al 
realizar el estudio ginecológico y proctológico de la menor ********** y su 
protocolo determinó se observaron genitales de acuerdo a edad y sexo, labios 
mayores cubriendo los labios menores, mediante la maniobra, (sic) mediante 
la maniobra de la rienda se separan los labios mayores donde se observa equi
mosis en parte interna de labios menores y en horquilla vulvar, a la maniobra 
de esfuerzo se observa secreción de líquido blanquecino a determinar y se 
toma muestra de exudado vaginal, el himen que es de forma anular presente 
desgarre no reciente en los radios 5 y 7 de acuerdo con la carátula de reloj, 
para el examen proctológico se coloca a la examinada en posición genopec
toral o de plegaria mahometana a la exploración bimanual se separan los 
glúteos observando pliegues perianales con borramiento borde anal edema
tizado, orificio anal amplio, mucosa anal con desgarre antiguo radio 12 y 6 de 
acuerdo con la carátula del reloj, se toma muestra de exudado anal.—dicta
men de valoración psicológica.—expedida por la psicológica (sic) licenciada 
**********, a favor de la menor **********, donde concluye sujeto femeni
no, orientado en tiempo, espacio y persona, la pasivo presenta alteración a 
nivel conductual, afectivo, somático e interpersonal.—la pasivo requiere de 
apoyo familiar, así como psicoterapia, cuantificando aproximadamente en 
ocho sesiones, con un costo aproximado de tres mil doscientos pesos.—así 
también se encuentra agregado en actuaciones el dictamen emitido por la 
lic. ********** trabajadora social misma que en su investigación de campo 
señala: ‘el día veintisiete de abril del año dos mil trece, siendo las trece horas, 
me trasladé a la calle ********** número 411 de la colonia ********** de 
esta ciudad, con el fin de entrevistar a los vecinos en relación con los hechos 
denunciados por lo que primeramente platiqué con ********** quien me co
menta tiene aproximadamente cuatro meses que la menor ********** 
se queda con ella en las tardes en su estética, también platiqué con **********, 
quien me comentó que es el primo de la niña **********, que desde que la 
niña estaba chiquita vive en casa de su papá y antes con su abuelita, pero 
la señora falleció y que la niña siempre ha sido bien cuidada y atendida por 
su padre el señor **********, y que él nunca vio o supo que la niña tuviera 



1756 MAYO 2014

novio porque él siempre la ha llevado y traído de la primaria en donde estudia 
la niña, la cual es tranquila y respetuosa, que nunca le conoció novio o algún 
muchacho que conociera él, normalmente va su casa los fines de semana 
porque vende ropa de segunda y siempre vio un buen comportamiento de la 
niña y supo que salió el lunes veintidós de abril de este año.—periciales las 
anteriores a las que se les concede valor probatorio pleno en términos del 
artículo 277, fracción iV, del Código de procedimientos penales en vigor, toda 
vez que fue realizado por especialistas en la materia, que además prestan sus 
servicios a la procuraduría General de Justicia del estado, sin que se haga 
necesaria su ratificación, en virtud de haber sido practicados por peritos ofi
ciales adscritos a la dirección General de Servicios periciales del estado, lo 
cual conlleva a considerar imparcialidad en sus dictámenes, absoluta inde
pendencia y profesionalismo.—Y se complementa con lo expuesto por la 
menor ídem; al decir que un sujeto le impuso la cópula varias veces con su 
consentimiento tal y como se corrobora en el sumario con lo que se acredita 
este tercer elemento a estudio. en virtud de lo anterior y una vez valorados 
todos los medios de prueba reseñados con antelación, éstos resultan ser 
aptos y suficientes jurídicamente para tener por acreditado que el activo 
**********, abusó sexualmente de una menor, logrando su cometido, impo
niéndole una cópula con su consentimiento al tratarse de una menor de es
casos once años de edad, y el activo cuenta según sus generales con la edad 
de veinte años de edad, por lo anterior resulta claro que con la conducta des
plegada por el acusado violó el bien jurídico tutelado por la ley, siendo la liber
tad y seguridad sexual, por lo que se estima por bien acreditado el cuerpo del 
delito de pederastia a estudio no encontrando a su favor una excluyente de 
incriminación de conformidad con los artículos 23, 25, 26 del Código penal 
vigente. estando en presencia de un delito perseguible de forma oficiosa y cali
ficado como grave, por rebasar la media aritmética de los seis años de prisión 
que señala el artículo 203 del Código procesal penal.—iii. responsabilidad 
penal. por lo que respecta a la responsabilidad penal del acusado **********, 
por la comisión del delito de pederastia, cometido en agravio de una menor 
de edad de nombre **********, representada por su progenitor el ciudadano 
**********, a juicio de quien esto resuelve es de la opinión de que habiendo 
realizado un estudio pormenorizado del material probatorio existente en actua
ciones, es apto y suficiente para tenerla por bien demostrada, pues en efecto 
existe el señalamiento firme, directo y categórico que en su contra hace la 
pasivo quien en todo momento fue firme y directa en señalar al acusado 
**********, como la persona que con el consentimiento de dicha menor 
**********, el acusado le impuso la cópula a la víctima, pues de actuaciones 
se advierte que la menor cuenta con once años de edad y que fue clara al 
referir que el inculpado en casa de su abuelita en la ciudad de Veracruz (cir
cunstancia de lugar) en el mes de abril del año dos trece (sic) (circunstancia 
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de tiempo) como la una de la madrugada y se había quitado su pantalón y lo 
había dejado en la silla, tomé sus llaves y le quité la llave para abrir el portón 
más grande, luego se la fui a dejar y cuando ya pude salir de allí me brinqué 
el otro portón, ********** me estaba esperando en el pasillo, agarró la mo
chila que había echado con mi ropa y yo me brinqué, nos subimos al taxi que 
nos estaba esperando y nos fuimos a la central camionera, de ahí ********** 
compró boletos para Veracruz porque me dijo que allá tenía familiares, e iba 
a buscar trabajo, nos subimos al autobús, era en la madrugada, creo que a 
las tres y nos sentamos en los asientos de en medio y llegamos a Veracruz 
a las nueve de la mañana, y de allí él le habló a su tía que no recuerdo cómo 
se llama y le dijo que si ya había llegado, y le dio la dirección de su casa y nos 
subimos a un taxi y nos llevó a su casa, al llegar estaban sus primos, saluda
mos y entramos, su tía nos dijo que si su abuela decía que nos podíamos 
quedar nos íbamos a quedar y si no, no, su abuela dijo que sí y entramos a la 
casa, estuvimos ahí y su abuela dijo que tenía que trabajar y él estaba dis
puesto a trabajar, y buscó trabajo y allí nos quedamos y nos fuimos al centro 
para que se tomará unas fotos y nos fuimos a comprar comida a ********** 
y de allí nos fuimos a la casa y la primera noche yo me quedé en una cama y 
él en la otra, pero en el mismo cuarto donde todos duermen como hay varias 
literas allí nos quedamos, al otro día él se fue a buscar trabajo y yo me fui con 
él y nos regresamos en la tarde a la casa y como ya lo habían aceptado en la 
tarde en un restaurante que se llama **********, como mesero él se quedó 
a trabajar y yo me quedé en la casa esa noche ya nos quedamos juntos en 
una cama cuando todos estaban durmiendo y es cuando él me quita mis pan
talones y mis calzones y me mete el pene en mi vagina y al otro día llega de 
trabajar y como no había nadie sólo una prima pero ella estaba en la compu
tadora en otro cuarto, allí otra vez tengo relaciones sexuales porque otra vez 
me mete el pene en mi vagina pero nadie se dio cuenta y en la noche nos 
avisan que la mamá de él estaba detenida o que estaba declarando y él le 
empezó a marcar al teléfono pero no le contestaba hasta que por fin le con
testó su mamá y le dijo que en dónde andaba que había un problema, y yo le 
mandé un mensaje a mi papá que ya me iba a regresar que no hiciera nada, 
y él me prometió que ya no iba hacer nada y esa noche otra vez tuvimos rela
ciones sexuales, porque ya habíamos dicho que me tenía que regresar a mi 
casa, pero en la mañana eran como las ocho de la mañana nos habló su abue
lita diciéndonos que ahí estaba la policía, nos sorprendimos, luego la policía 
nos llamó y preguntaron que cómo me llamaba qué edad tengo (sic) y a él 
también, y en ese momento me doy cuenta que ********** no tenía quince 
años sino veintiún años, me sorprendí mucho, luego los policías nos trajeron 
para acá, y esto fue todo lo que pasó, pero digo que yo sólo he tenido relacio
nes sexuales con ********** y fue en Veracruz, nada más, pero ahora estoy 
aquí tengo miedo, me quiero regresar a mi casa ya no voy a salir nunca …’ 
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(circunstancia de modo). tal y como lo reconoció el activo al referir el acusa
do **********, quien dijo que ‘… a finales de enero de este año, eran como 
las diez u once de la noche yo estaba en la avenida Veinte de Noviembre y 
calle diez en una casa donde había una fiesta con unas amigas allí estaba un 
amigo de nombre ********** el que me presentó a ********** y a sus ami
gas, nunca me di cuenta en ese momento que ella tuviera once años, se veía 
más grande, en la fiesta me pidió mi facebook y se lo di, a los días me llegó una 
invitación de ella y la acepté entonces empezamos a ser amigos y después 
nos hicimos novios; un día me dijo que su mamá se iba a casar y que me invi
taba, me dio la dirección de su casa por el rastro y fui, era el día ocho de abril 
de este año, allí la vi y empecé a ser su novio, después la volví a ver otras veces 
en la casa de su mamá y ella me dio permiso de andar con ella, allí nos veía
mos, su papá no nos dejaba andar, pero fue cuando supe que ********** 
tenía once años pero un día me citó en casa de su ha (sic) y yo fui rápido pero 
se dio cuenta su papá y la regañó feo, entonces me dijo que ella se quería 
ir de su casa porque su papá tenía problemas con su mamá y no quería estar 
en su casa, se peleaba con su papá, por eso el día sábado veinte de abril de 
este año me escribió por facebook que se quería ir conmigo, y me convenció, 
ya que estaba dice y dice que su papá no iba saber nada y ella se quería ir a 
reynosa, pero decidimos irnos a Veracruz, y como ella tenía una tía, como 
ella ya conocía Veracruz porque había ido con su papá, decidió ella irnos a 
Veracruz, entonces ********** me mandó un mensaje en ese mismo día dicién
dome si ya estaba listo porque ya había listado la maleta porque ella ya sabía 
el horario que su papá se duerme y ella me dijo que el lunes nos íbamos a ir, 
porque se había peleado con su papá, y me dijo que el lunes nos fuéramos; 
fue cuando me dijo que me citaba entre la una y las dos de la mañana frente 
a su casa, pero ella me mandó la dirección de su casa y entonces me salí 
de mi casa y le dije a mi mamá que iba a hacer una recarga y me salí y ya no 
regresé y estuve con un amigo en casa de mi vecina, y como ya me habían 
despedido de mi trabajo traía dinero de mi finiquito y entonces esperé hasta 
las doce y media y tomé un taxi y fui a la casa de ********** y cuando llegué 
ella se saltó el portón y nos subimos a un taxi, y nos fuimos a la Central de 
autobuses en los au, y nos fuimos a Veracruz puerto, salimos de allí a las tres 
de la mañana y llegamos a Veracruz a las nueve de la mañana, y al llegar nos 
fuimos a la casa de mi abuela **********, y hablé con mi abuela y le pedí 
permiso a mi abuela y ella le preguntó a ********** cuántos años tenía y ella 
le dijo que dieciséis años y que su papá ya sabía que nos habíamos venido a 
Veracruz, mi abuela le creyó y allí nos quedamos, en la noche nos quedamos 
a dormir separados, pero al otro día me fui a buscar trabajo y ********** 
le dice a mi abuela que ya vivíamos juntos aquí en poza rica, que ella tenía 
dieciséis años y por eso en la tarde que llegó nos instalamos juntos en una 
cama y como encontré trabajo en un restaurante Villa rica, y en la noche del 
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veinticinco de abril de este año nos quedamos en la cama, y es cuando 
********** pone una sábana para que tapara la cama en donde nos queda
mos a dormir y como ya era noche y todos estaban dormidos ahí fue cuando 
le quité la ropa y nos empezamos a besar y ********** se quita la demás 
ropa, y fue ********** la que se sube arriba de mí y yo meto mi pene en su 
vagina y como antes no había tenido relaciones sexuales con ella, nada más 
ese día, al día siguiente yo llegué del trabajo bien cansado nunca había me
sereado y me dormí no tuve relaciones sexuales con ella, ya hasta en la maña
na de hoy que llegó la policía como a las siete de la mañana y mi abuela me 
habló y me dijo que me habían ido a buscar, yo ya salí y fue cuando me dije
ron que tenía que venir a poza rica porque había una denuncia del papá de 
********** por eso ahora estoy declarando, y esto fue todo lo que pasó’, ver
sión que al (sic) declara en formal preparatoria ante este juzgado dijo que ‘… 
ratificaba en parte su declaración inicial’, de ahí que se encuentra confeso 
de los hechos que se le imputan, al argumentar que efectivamente estuvo en 
el lugar de tiempo y modo que los autos registran junto a una menor; sin em
bargo, su argumento no es una excluyente del delito, por tanto, dicha declara
ción merece el rango de confesión calificada divisible, al haber sido producida 
por persona mayor de edad, y sobre todo, sin coacción, pues no existen datos 
en el sumario que revelen que el acusado en el momento de rendirla hubiera 
sido objeto de violencia física o moral, para obligarlo a declarar en los térmi
nos en que lo hizo; además de que sus manifestaciones se hicieron ante una 
autoridad competente, pues contó con la asistencia de defensor de oficio, por 
lo que se satisfacen los requisitos establecidos en los artículos 216 y 277, 
fracción i, del Código de procedimientos penales vigente en el estado. resulta 
aplicable al caso el siguiente criterio jurisprudencial que a la letra dice: ‘CoN
FeSióN CaliFiCada. CuaNdo eS diViSiBle.—por confesión calificada 
indivisible debe entenderse aquella en que se acepta el hecho que perjudica 
al que la hace; pero se agregan otros hechos o circunstancias que lo modifi
can o le quitan trascendencia, de tal manera que éstas no pueden desvincu
larse del hecho primeramente aceptado, sin variar su esencia. es divisible, en 
cambio, la confesión calificada, si lo agregado consiste en hechos o circuns
tancias que puedan subsistir independientemente de aquello que en un prin
cipio se admitió, verbigracia, porque se refieren a diferentes momentos, como 
sería la confesada celebración de un contrato y su modificación ulterior, sujeta 
a prueba.—Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito.—
amparo directo 468/90. Climas artificiales de occidente, S.a. de C.V. 29 de 
agosto de 1990. unanimidad de votos. ponente: rodolfo moreno Ballinas. 
Secretario: Juan luis González macías.’.—razones todas por las que su argu
mento defensista que resulta hasta este momento procesal es aislado al no 
contar el suscrito con otro medio de prueba que le otorgue veracidad a su dicho 
sin aportar medios de prueba idóneos y eficaces que den soporte a su versión 
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en ese sentido y logren desvirtuar cabalmente el cúmulo probatorio que hasta 
esta etapa procesal existe en su contra, lo que equivaldría a destruir todo el 
mecanismo de la prueba presuncional y facilitar la impunidad de los incul
pados, cuando éstos se limitan a justificar su actuación, al alegar que no hay 
prueba en su contra contundente y eficaz a su favor, situación que resulta jurí
dicamente inaceptable y que desde luego debe corroborarse con otros medios 
de prueba que le hagan jurídicamente creíble y valedera. Sin que obste las 
periciales y el oficio de puesta de la detención del inculpado. así como lo de
clarado por la señora **********, y demás testigos de cargo quienes si bien 
es verdad no se percataron del momento que le fuera impuesta la cópula a la 
menor, lo cierto es que se relacionan su declaraciones con lo expuesto por 
la menor y el señor **********, de ahí que la versión defensista del acusado 
desvanecen estas pruebas en su contra sus argumentos que no apoya con 
medio de prueba alguno.—Cobra aplicación en la especie la jurisprudencia 
Vi.1o.p. J/15, emitida por el primer tribunal Colegiado en materia penal del 
Sexto Circuito, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XiV, septiembre de 2001, visible en la página 1162, de rubro y 
texto siguientes: ‘deClaraCióN del iNCulpado. la NeGatiVa de Su 
par tiCipa CióN eN el delito Que Se le imputa, eS iNSuFiCieNte para 
deS Virtuar loS elemeNtoS de CarGo Que eXiSteN eN Su CoNtra (le
GiSlaCióN del eStado de pueBla).—de conformidad con el artículo 193 
del Código de procedimientos en materia de defensa Social, que establece: 
«el que niega está obligado a probar cuando su negación es contraria a una 
presunción legal o envuelva la afirmación expresa de un hecho.»; la sola ne
gativa del inculpado de haber participado en el delito o delitos que se le impu
tan, resulta insuficiente para desvirtuar los elementos de cargo que existen 
en su contra en el proceso penal; máxime que durante la secuela procesal no 
aportó prueba alguna para acreditar su versión defensiva, pues admitir como 
válida ésta, sería tanto como darle preponderancia a su dicho sobre las de
más pruebas.’.—resulta aplicable para el dictado del auto de formal prisión 
el criterio de jurisprudencia que sostiene la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis sustentada por el tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, 
cuyos rubro y texto se transcriben: instancia: tribunales Colegiados de Circui
to. Fuente: Apéndice al Semanario Judicial de la federación 19171995, tomo 
ii, materia penal, parte tCC. página 258, tesis de jurisprudencia 442, ‘auto 
de Formal priSióN, ÚNiCameNte deBe SatiSFaCer laS eXiGeNCiaS a 
Que Se CoNtrae el artÍCulo 19 CoNStituCioNal.—en el auto de for
mal prisión solamente debe puntualizarse el o los delitos por los cuales con
tinuará el proceso y determinar, si está demostrada la corporeidad del ilícito 
o ilícitos correspondientes; si existen pruebas que hagan probable la presun
ta responsabilidad en su comisión, pero de ninguna manera deberá precisar
se que ésta se justificó plenamente; toda vez que esto es lo que constituye el 
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objeto del proceso y materia de la resolución definitiva; sostener lo contra
rio, equivalente a rebasar las exigencias a que se contrae el artículo 19 cons
titucional.’.—en mérito de lo anterior, al encontrarse acreditada la proba ble 
responsabilidad de ********** por la comisión del delito de pederastia 
**********, representada por su progenitor el ciudadano **********, pues 
como se advierte de autos actuó con dolo ya que su acción fue cometido en 
agravio de una menor de edad y fue materialmente ejecutado por el inculpado 
ubicando su proceder dentro de lo dispuesto en el artículo 37 del Código 
penal vigente en el estado. Y no existir acreditada en su favor alguna causa 
que excluye el delito o que extinga la acción penal, resulta procedente emitir 
en su contra el correspondiente auto de formal prisión, al satisfacerse los par
ticulares del artículo 19 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 171 del Código de procedimientos penales.—por consiguiente y con 
fundamento en el artículo 174 del código adjetivo penal, gírese copia debida
mente certificada de la presente resolución al director del centro de readapta
ción social de la localidad para su conocimiento y efectos legales procedentes 
y se le practiquen el estudio de personalidad respectivo, ello en términos del 
diverso 175 del mismo cuerpo de leyes, debiendo remitir la ficha relativa y 
el informe que contenga el estudio solicitado.—asimismo, solicítense a las 
autoridades de estilo el informe de los antecedentes penales del encausado y 
comuníquese la presente interlocutoria al vocal del registro Federal de elec
tores dependiente de la Junta ejecutiva local, del instituto Federal electoral, 
para efectos del artículo 38, fracción ii, de la Constitución Federal de la república 
mexicana."

QuiNto.—Se expresaron los siguientes conceptos de violación:

"primero. Se violan en mi perjuicio las garantías consagradas en los ar
tículos 1o., 14, 16, 18 y 19 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, habida cuenta que la autoridad de primer grado, realizó una ina
decuada valoración del material probatorio existente en la causa penal que se 
me instruye.—en efecto, es de explorado derecho que toda denuncia debe 
ser corroborada con otros elementos de prueba; en esas condiciones, es claro 
que la actuación oficiosa de la representación social al pretender imputarme 
el delito de pederastia, debe estar sustentada en probanzas que debidamente 
adminiculadas que apunten a la existencia del cuerpo del delito y una proba
ble responsabilidad penal, pues el solo señalamiento aislado no es apto para 
tener por acreditados los elementos que conforman el antisocial en cuestión 
y mucho menos la probable responsabilidad del suscrito en la comisión del 
delito que se me pretende atribuir, por lo que es de subrayarse que, en todo 
caso, se encuentra aislada la denuncia, cuenta habida que quien la promue
ve no le constan en forma directa los hechos, y en esas condiciones no puede 
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satisfacer la exigencia que se refiere el artículo 19 constitucional, en el sen
tido de que para el dictado de un auto de formal prisión se requiere, entre 
otros elementos, que los datos que arroje la averiguación previa sean sufi
cientes para hacer probable la responsabilidad del suscrito, pues es un dicho 
aislado, y lo que la ley requiere para motivar un auto de formal prisión es un 
conjunto de elementos suficientes para justificar la probable responsabilidad 
del suscrito, por lo que dar a un solo testimonio o indicio la fuerza y pleni
tud de ‘datos bastantes’ es tanto como torcer el espíritu de la ley, que aunque 
no requiere para motivar un auto de esa naturaleza que haya pruebas eviden
tes de la responsabilidad de un inculpado, sí exige que los antecedentes que 
arroje la averiguación sean suficientes, no para hacerla posible, entendiéndo
se por tal no la calidad de poder ser, de ser factible, sino de hacerla verosímil 
o que se puede probar, que es en puridad lexicológica lo que significa el adje
tivo probable empleado por la Carta magna en el artículo 19 (en su texto vigen
te antes de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008), el cual si se analiza en su hondura filosófica no tiene el alcan
ce estrecho que se le ha dado frecuentemente sino uno mayor, pues no es 
posible admitir que sea rigorista en su parte objetiva al expresar que el cuerpo 
del delito debe quedar comprobado necesariamente, y tolerante en su parte 
subjetiva al grado de equiparar lo probable con lo posible, admitiendo con 
ello que con una simple, única, singular declaración pueda restringirse la liber
tad de una persona con todas las gravísimas consecuencias que tal acto trae 
aparejadas en el orden moral, social, económico, familiar y jurídico.—al res
pecto, se invoca con fundamento en el párrafo octavo del numeral 94 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, vinculado de mane
ra concomitante y directa con los numerales 216 y 217 de la ley de amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos en vigor.—la siguiente jurisprudencia definida: lo 
anterior dejando establecido que sólo los tribunales que tienen una base cons
titucional son los que pueden emitir jurisprudencia respecto de sus faculta
des y atribuciones relativo a una materia dentro de su competencia. Sirve de 
asidero al criterio que ahora se sostiene el contenido medular de la siguiente 
tesis jurisprudencial que en su epígrafe dice: ‘auto de Formal priSióN, 
el teStimoNio aiSlado de uNa perSoNa No BaSta para FuNdarlo.’ 
(se transcriben datos de localización, texto, precedentes y número de registro 
iuS 214610).—aunado a lo anterior, no debe pasar desapercibido que la res
ponsable en ningún momento expone los razonamientos lógicojurídicos 
para desestimar las probanzas que derivadas de mi declaración se debían 
desahogar, de ahí que si no apoyé mi dicho fue precisamente por lo prema
turo del ejercicio de la acción penal por parte de la representación social.—Se
gundo. Se violan en mi perjuicio las garantías de legalidad y seguridad jurídica 
consagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos, toda vez que de la simple llana lectura a los consideran
dos marcados con los romanos i, iii, iV y V del auto que por esta vía se com
bate, se advierte que contiene una inexacta e insuficiente fundamentación y 
motivación, así como un deficiente estudio y valoración del material probato
rio, toda vez que del relacionado, no se desprende en forma alguna, la existen
cia del cuerpo del delito de pederastia, por ende, indicio suficiente de probable 
responsabilidad que refiere la resolutoria, ya que solamente se encuentra un 
señalamiento aislado sin que encuentre apoyo en elementos probatorios obje
tivos.—para mayor ilustración, conviene citar la parte conducente del artícu lo 
14 de la Constitución General de la república, que dice: (se transcribe parte 
del artículo 14).—en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, 
por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté de
cretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.—de esta 
manera, encontramos que el numeral constitucional antes referido, estable
ce la garantía de seguridad jurídica y las formalidades esenciales del proce
dimiento, que por lo menos hasta ahora, se han visto infringidas, con la emisión 
del auto privatorio de libertad en mi contra.—aunado a lo anterior, no debe 
soslayarse el contenido del artículo 16, párrafo primero de nuestro máximo 
ordenamiento legal, que textualmente refiere: (se transcribe parte del artícu
lo 16).—Con lo anterior, queda de manifiesto el contenido del mismo que estri
ba también en la garantía de seguridad jurídica y las formalidades esenciales 
del procedimiento, que en el auto que me agravia definitivamente han de
jado de observarse, ya que el acto reclamado es un auto de formal prisión que 
deriva de un procedimiento previamente establecido, el cual surgió de la vida 
jurídica en virtud del indebido ejercicio de la acción penal por parte del agen
te del ministerio público investigador especializado de los delitos Contra la 
libertad Sexual y la Familia con residencia en el municipio de poza rica, Vera
cruz.—esto es, del contenido medular de dicho numeral se colige que se refiere 
a la fundamentación y la motivación que todo acto de molestia debe contener, 
sin embargo, debe decirse que en el caso que nos ocupa dicho precepto se 
vulnera a cabalidad, cuenta habida que el auto de formal prisión que se me 
dicta, no se encuentra debidamente fundado y motivado, entendiéndose por 
esto último la expresión de las circunstancias especiales o causas inmedia
tas aplicables al caso; y, por lo primero a cita de los preceptos legales aplica
bles al caso concreto, aunado a que no existe adecuación entre las normas 
citadas y las razones que se exponen tal y como corresponde en función de lo 
previsto por el artículo 19 constitucional anterior a la reforma publicada en 
el diario oficial de la Federación de 18 de junio de 2008 (puesto que de con
formidad en su segundo artículo transitorio, el texto actual entrará en vigor 
hasta que sea reformada la legislación ordinaria, en este caso, el Código Fe
deral de procedimientos penales), de suerte que el texto constitucional apli
cable dispone, en lo conducente, que: (se transcribe parte del artículo 19).— 
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en esta tesitura. al respecto se invoca con fundamento en el párrafo octavo 
del numeral 94 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
vinculado de manera concomitante y directa con los numerales 125 y 126 de 
la ley de amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos en vigor. la siguiente jurisprudencia 
definida: lo anterior dejando establecido que sólo los tribunales que tienen 
una base constitucional son los que pueden emitir jurisprudencia respecto 
de sus facultades y atribuciones relativo a una materia dentro de su competen
cia. Sirve de asidero al criterio que ahora se sostiene el contenido medular de 
la siguiente tesis jurisprudencial que en su epígrafe dice: ‘FuNdameNta
CióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS, deBeN 
aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reSpeCtiVameNte.’ (se 
transcriben datos de localización, texto, precedentes y número de registro iuS 
176546).—en ese orden de ideas, es claro que el Constituyente permanente 
ha querido que al emitir todo auto de bien preso debe encontrarse debida
mente fundado y motivado, con base en datos que acrediten el cuerpo del 
delito y hagan probable la responsabilidad del indiciado en la comisión del mis
mo.—lo antes referido, indica que la responsable procedió en forma inadecua
da, por ende inconstitucional, pues es claro que no analizó el acervo probatorio 
apegado a las formalidades esenciales del procedimiento, ya que no existen 
indicios que concatenados entre sí, por su enlace lógico y natural hagan pro
bable mi responsabilidad en el injusto penal que se me pretende imputar; 
de ahí que deba ser ese órgano de control constitucional quien proceda a un 
exhaustivo análisis a expuesto (sic) por el Juez de la causa al momento de 
proceder a su valoración, lo anterior con el objeto de revisar el acto del que 
me duelo, sin que ello implique sustituirse en el Juez de la causa, ya que sólo 
de esta manera se podría llegar al conocimiento de que si el acto es o no ape
gado a la Constitución.—al respecto se invoca con fundamento en el párrafo 
octavo del numeral 94 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, vinculado de manera concomitante y directa con los numerales 216 y 
217 de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos en vigor. la siguiente juris
prudencia definida: lo anterior dejando establecido que sólo los tribunales 
que tienen una base constitucional son los que pueden emitir jurisprudencia 
respecto de sus facultades y atribuciones relativo a una materia dentro de su 
competencia. Justifica lo anterior, el contenido medular de la jurisprudencia 
por contradicción de tesis, del tenor siguiente: ‘auto de Formal priSióN. 
CuaNdo a traVÉS del JuiCio de amparo Se ComBate la Falta de 
deBida FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN eN la ValoraCióN de laS 
prueBaS, el órGaNo de CoNtrol CoNStituCioNal deBe CirCuNS
CriBirSe a la ValoraCióN del JuiCio de prueBa lleVado a CaBo 
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por el JuZGador Natural.’ (se transcriben datos de localización, texto, 
precedentes y número de registro iuS 165883).—tercero. Se violan en mi perjui
cio las garantías consagradas en los artículos 14, 16, 18 y 19 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, ya que como se desprende de la 
primera declaración del suscrito ante la representación social, inmediata
mente negué los hechos que se me imputan, deseando resaltar que al reali
zar ésta fue de una forma espontánea y segura, ya que no tuve el suficiente 
tiempo para reflexionar o aleccionar mi dicho; por ello, mi declaración primi
genia tiene valor probatorio pleno, y no como lo pretende hacer valer el Juez, 
al manifestar que solamente negamos los hechos, con lo que nuevamente 
dicha autoridad viola mis garantías individuales, sobre todo por pretender 
imponerme una carga procesal que no me corresponde al decir que no apor
té los medios probatorios de mi versión, lo cual resulta inconcebible ante la 
falta de elementos probatorios objetivos que me incriminen, y en todo caso 
debió ceñir su actuación en apego al principio in dubio pro reo (ante la duda, 
lo más favorable para el reo), lo que en la especie no aconteció y contraria
mente dicta un auto de formal prisión en mi contra, carente de la debida 
motivación, tal y como ya lo hemos dejado expresado en las líneas que prece
den.—principio del proceso penal por el que en caso de duda el órgano judi
cial debe adoptar la opción más favorable al acusado. al respecto se invoca 
con fundamento en el párrafo octavo del numeral 94 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, vinculado de manera concomitante y 
directa con los numerales 216 y 217 de la ley de amparo, reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos en vigor. la siguiente jurisprudencia definida: lo anterior dejando esta
blecido que sólo los tribunales que tienen una base constitucional son los 
que pueden emitir jurisprudencia respecto de sus facultades y atribuciones 
relativo a una materia dentro de su competencia. Siendo procedente la apli
cación de la tesis jurisprudencial siguiente: ‘priNCipio IN DUBIO PRO REO. 
eStÁ preViSto implÍCitameNte eN la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (se transcriben datos de localización, 
texto, precedente y número de registro iuS 177538).—Cuarto. Se violan en mi 
perjuicio las garantías consagradas en los artículos 14, 16, 18 y 19 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que desde el 
punto de vista de la sana crítica, como régimen de la valoración de las pruebas 
se concluye que mientras éstas no sean invocadas y articuladas, no puede 
afirmarse la comprobación de la responsabilidad del suscrito, pues las conje
turas con que se les condene de ninguna forma pueden constituir la prueba 
indiciaria adecuada, pues ésta entraña la presencia de una serie de situacio
nes que estén íntegramente entrelazadas.—al respecto se invoca con funda
mento en el párrafo octavo del numeral 94 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, vinculado de manera concomitante y directa con 
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los numerales 216 y 217 de la ley de amparo reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en 
vigor. la siguiente jurisprudencia definida: lo anterior dejando establecido 
que sólo los tribunales que tienen una base constitucional son los que pue
den emitir jurisprudencia respecto de sus facultades y atribuciones relativo a 
una materia dentro de su competencia siendo procedente la aplicación de 
la tesis jurisprudencial siguiente: ‘prueBa iNdiCiaria, ValoraCióN de la.’ 
(se transcriben datos de localización, texto y precedente).—a mayor abun
damiento, suponiendo sin conceder que los indicios que refiere la responsable 
tenga un enlace lógico, no debe perderse de vista que también existen otros 
que me benefician como son las los (sic) testimonios de los CC. que obran en 
la glosa los autos de la causa penal No. ********** radicada en el índice del 
Juzgado Quinto de primera instancia en donde se corrobora mi dicho de que 
la hoy víctima mi novia somos novios y nuestras madres ambas estaban cons
cientes y sabedoras de dicha relación de noviazgo que mantenemos, por lo 
tanto, es claro que ante la existencia de los mismos no debe tenerse por bien 
acreditada la existencia de la prueba circunstancial como lo sostiene la respon
sable para tener por justificado el cuerpo del delito del injusto que se me 
pretende imputar, y mi probable responsabilidad en la comisión del mismo.—
al respecto se invoca con fundamento en el párrafo octavo del numeral 94 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vinculado de ma
nera concomitante y directa con los numerales 216 y 217 de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos en vigor. la siguiente jurisprudencia definida: lo 
anterior dejando establecido que sólo los tribunales que tienen una base 
constitucional son los que pueden emitir jurisprudencia respecto de sus facul
tades y atribuciones relativo a una materia dentro de su competencia. Sirve 
de asidero al criterio que ahora se sostiene el contenido medular de la si
guiente tesis jurisprudencial que en su epígrafe dice: ‘prueBa CirCuNS
taNCial. No puede iNteGrarSe para CoNSiderar demoStrada eN 
Forma pleNa la materialidad del ilÍCito, Si eXiSteN uNa Serie de 
iNdiCioS Que No FaVoreCeN al aCuSado, Y otroS Que lo BeNeFi
CiaN (CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS).’ (se transcriben 
datos de localización, texto, precedente y número de registro iuS 202730).—
Quinto. resulta violatorio de mis garantías individuales el auto que resuelve 
el término constitucional, porque el juzgador de primer grado que lo emite 
violenta el principio de presunción de inocencia, previsto en nuestra máxima 
Carta magna, al tener bien comprobada la probable responsabilidad de la sus
crita en la comisión del ilícito que se me pretende impu tar, partiendo de la 
simple impu tación firme y categórica, pretendiéndola apoyar en testimonios 
faltos de probidad, toda vez que mi declaración no puede por sí misma de
mostrar los hechos impu tados, pues es de explorado derecho que tendría que 
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estar debidamente adminiculada con otros elementos de convicción, para 
generar valor probatorio, ello atendiendo a las afirmaciones de quienes depo
nen en mi contra y de los medios de convicción con relación a la verdad co
nocida y al recto raciocinio que guarden entre sí, condición sine qua non para 
que en su conjunción genera convicción sobre la veracidad de los hechos 
aceptados, circunstancia que en la especie no acontece.—esto es así, pues 
como ya lo hemos venido sosteniendo, en el orden jurídico mexicano, se ga
rantiza que nadie puede obligarse a declarar en su perjuicio, de ahí que resul
te inadmisible tenerme por confeso en mi propio perjuicio, máxime si de 
acuerdo a la reglas que norman el procedimien to penal del que soy parte, la 
carga de la prueba corre a cargo de la institución del ministerio público; por 
tanto, el juzgador primigenio debió considerar tal situación y no adminicular 
mi confesión con probanzas que intrínsecamente son insuficientes para acre
ditar mi probable responsabilidad en su comisión, ya que es indebido que 
considere que mi declaración, vía confesión, revista el carácter de una carga 
procesal que genere una aceptación de los hechos impu tados, porque afec
taría la garantía de no declarar en mi perjuicio, lo cual iría en contra de lo que 
establece nuestra ley Suprema.—al respecto se invoca con fundamento en 
el párrafo octavo del numeral 94 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, vinculado de manera concomitante y directa con los nu
merales 216 y 217 de la ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en vigor. la 
siguiente jurisprudencia definida: lo anterior dejando establecido que sólo los 
tribunales que tienen una base constitucional son los que pueden emitir ju
risprudencia respecto de sus facultades y atribuciones relativo a una materia 
dentro de su competencia. Sirve de apoyo al criterio ahora sustentado, el 
contenido de la siguiente tesis jurisprudencial que en epígrafe cita: ‘pre
SuNCióN de iNoCeNCia. el priNCipio relatiVo Se CoNtieNe de ma
Nera implÍCita eN la CoNStituCióN Federal.’ (se transcriben datos de 
localización, texto, precedente y número de registro iuS 186185).—por tanto, 
es dable arribar a la conclusión de que dicha autoridad responsable actuó en 
forma inconstitucional, toda vez que no existen pruebas objetivas que indi
quen mi probable responsabilidad en la comisión de tales hechos, siendo 
claro que mi sola declaración carece de pleno valor probatorio en mi perjui
cio, tal y como ya lo hemos venido sosteniendo, máxime que existen proban
zas que en forma indebida no se desahogaron en la fase de investigación 
ministerial y no obstante ello la responsable validó las constancias y con base 
en ellas dicta el auto de formal prisión del que ahora me duelo por las viola
ciones a mis garantías individuales, pues de haber desahogado se acreditaría 
mi versión.—al respecto se invoca con fundamento en el párrafo octavo del 
numeral 94 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vincu
lado de manera concomitante y directa con los numerales 216 y 217 de la 
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ley de amparo reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos en vigor. la siguiente jurispruden
cia definida: lo anterior dejando establecido que sólo los tribunales que tienen 
una base constitucional son los que pueden emitir jurisprudencia respecto 
de sus facultades y atribuciones relativo a una materia dentro de su compe
tencia. Sobre este particular resulta aplicable, en lo que nos es de interés, el 
contenido de la siguiente tesis jurisprudencial que a la letra dice: ‘CoNFe
SióN aiSlada reNdida aNte el miNiSterio pÚBliCo. al Ser uN Solo 
iNdiCio reSulta iNSuFiCieNte para deCretar uN auto de Formal 
priSióN (leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia).’ (se transcriben 
datos de localización, texto, precedente y número de registro iuS 167956).— 
a mayor abundamien to, queda suficientemente claro que el juzgador de ori
gen no analizó detalladamente la totalidad de los elementos recabados por la 
representación social que desde el momento que tuvo conocimien to de los 
supuestos hechos constituyentes de delito, abrió investigación ministerial 
número ********** con fecha 24 de abril del 2013, por lo que debe decirse, 
que si la autoridad ministerial, en la primera fase consideró que había ele
mentos que le permitían el ejercicio de la acción penal, ello no implica que la 
autoridad jurisdiccional tenga forzosa y necesariamente que suplir la defi
ciencia de aquélla, en otras palabras, si la carga procesal en materia penal 
recae sobre la institución del ministerio público, es este ente el que debe in
tegrar el expediente respectivo, cumpliendo cabalmente con lo dispuesto en 
los artícu los 14 y 16 de la Constitución General de la república, consecuente
mente, a la autoridad jurisdiccional le toca analizar lo recabado en la fase de 
investigación, cuidando que inequívocamente se reúnan los requisitos previs
tos por nuestra ley Suprema, a fin de poder sujetar a formal proceso al gober
nado de que se trate, ya que considerar lo contrario, sería tanto como aceptar 
que la autoridad jurisdiccional asumiera las funciones de autoridad persecu
tora de los delitos, lo cual es evidentemente violatorio al contenido del artícu lo 
21 del máximo pacto Federal, que es claro al citar que la investigación de los 
delitos corresponde al ministerio público.—al respecto se invoca con funda
mento en el párrafo octavo del numeral 94 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, vinculado de manera concomitante y directa con 
los numerales 216 y 217 de la ley de amparo reglamentaria de los artícu los 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en 
vigor. la siguiente jurisprudencia definida: lo anterior dejando establecido 
que sólo los tribunales que tienen una base constitucional son los que pue
den emitir jurisprudencia respecto de sus facultades y atribuciones relativo a 
una materia dentro de su competencia. Sobre este particular resulta aplica
ble, en lo que interesa, el contenido de la siguiente tesis jurisprudencial que 
textualmente reza: ‘miNiSterio pÚBliCo, iNVaSióN de laS FuNCioNeS 
del.’ (se transcriben datos de localización, texto, precedente y número de 
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registro iuS 803559).—Sexto. Se violan en mi perjuicio las garantías consa
gradas en los artícu los 14, 16, 18 y 19 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, en lo que concierne a la orden de identificación de la 
suscrita por los medios administrativos correspondientes; se tiene que ese 
mandato, debido a que proviene de un acto primordial (como es el auto de 
formal prisión) combatido en el mismo juicio de garantías, es menester que 
primero se examine la legalidad de éste, pues sólo de esa forma y luego de 
estimarse constitucional esa resolución, deberán tenerse como legales tam
bién sus consecuencias, ya que al recabarse la reseña signalética, en efecto 
se provocarían a la quejosa daños y perjuicios de difícil enmienda, ya que 
quedarían registrados esos datos en los archivos respectivos, aunque ulte
riormente, en su caso, se estimara violatoria de garantías la formal prisión, 
pues de cualquier forma, las anotaciones impresas en esos documentos en 
tal sentido no obstarían para que subsistieran como antecedentes, y a la vez 
no se trata de actos que paralicen o entorpezcan el procedimien to, por lo que 
igualmente procede conceder al ahora inconforme la suspensión definitiva 
para el efecto de que no se le identifique administrativamente hasta en tanto 
no se resuelva con sentencia ejecutoria el juicio principal.—por último, soli
cito de ser necesario y procedente, acogerme al beneficio de la suplencia de 
la queja deficiente de amparo hasta la terminación del juicio, puesto que la 
ejecución de los actos mencionados representa un peligro inminente para el 
suscrito sobre la privación de mi libertad personal, lo que evidentemente vul
nera mis garantías individuales.—en esta tesitura se encuentra lo siguiente: 
del contenido literal de dicho precepto, destacan como elementos integrado
res del ilícito en estudio, a saber, los siguientes: i. Que alguien (sin calidad 
específica), introduzca por la vía vaginal, anal y (sic) oral el órgano sexual o 
cualquier otra parte del cuerpo distinta al pene o cualquier artefacto; ii. Que 
dicho acto se realice en el cuerpo de una persona menor de dieciocho años; 
y, iii. Que lo anterior se realice con o sin consentimien to de la menor.—en el 
caso, el C. Juez Quinto de primera instancia, con residencia en Veracruz, Ver., 
para emitir el auto vinculativo a proceso contra el quejoso y tener por acredi
tados los elementos del cuerpo del delito de pederastia, así como la probable 
responsabilidad del indiciado, en la comisión de dicho ilícito tomó en consi
deración los elementos de prueba siguientes: 1. denuncia presentada por 
********** ante el órgano investigador de fecha 24 de abril de 2013.—2. acta 
de nacimien to de la menor agraviada.—3. testimonial de la menor ********** 
rendida en la investigación ministerial ********** por desaparición ante la 
agencia del ministerio público investigadora de los delitos Sexuales y la Fa
milia con residencia en poza rica, Ver.—4. declaración de la menor agraviada 
de esa propia fecha.—5. dictamen de lesiones, síndrome del niño maltratado, 
gineco y proctológico realizados por la perito y su hermana (sic).—6. parte 
informativo de la aVi con sendos oficios pGJ/aVi 1474, pGJ/aVi 1467, pGJ/aVi 
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1475, pGJ/aVi 1469.—7. testimoniales de las CC. ********** y **********.—
8. dictamen psicológico de la pasivo emitido por la perito de la dirección de 
Servicios periciales adscrita a la agencia Segunda investigadora en delitos 
contra la libertad, Seguridad Sexual y contra la Familia.—Cúmulo probatorio 
que el juzgador responsable valoró al tenor de lo dispuesto por el numeral 277 
del Código de procedimien tos penales vigente para el estado de Veracruz 
libre y soberano de ignacio de la llave y con el cual estimó que se acreditaron 
los elementos del ilícito en cuestión, conclusión que el hoy quejoso advierte 
fue adoptada partiendo de una interpretación literal del precepto de la que 
derivan los elementos previamente señalados; sin embargo, lo anterior, se 
podría considerar violatorio de los derechos humanos del quejoso, ya que a 
juicio del suscrito las constancias remitidas revelan que la conducta que se 
atribuye al inculpado aquí quejoso ********** no es constitutiva del delito de 
pederastia, por las razones que a continuación se plasman: en efecto el Juez 
de origen no debió, como lo hizo, limitar la interpretación del precepto que 
contiene la descripción típica literal, sino que al estar en juego un derecho 
humano reconocido por la Constitución política de los estados unidos mexi
canos en los artícu los 14 y 16 de dicho ordenamien to jurídico como lo es la 
libertad personal, debió acudir a distintos métodos de interpretación de nor
mas reconocidos por el derecho mexicano, para estar en condiciones de co
nocer, a partir del proceso de creación de la norma, que por cierto es de 
reciente inclusión en la legislación penal, la razón que motivó la inserción del 
ilícito materia de estudio.—al respecto se invoca con fundamento en el párra
fo octavo del numeral 94 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, vinculado de manera concomitante y directa con los numerales 
216 y 217 de la ley de amparo reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos en vigor. la siguiente 
jurisprudencia definida: lo anterior dejando establecido que sólo los tribuna
les que tienen una base constitucional son los que pueden emitir jurispru
dencia respecto de sus facultades y atribuciones relativo a una materia dentro de 
su competencia. Sirve de asidero al criterio que ahora que se sostiene el con
tenido medular de la siguiente tesis jurisprudencial que en su epígrafe dice: 
‘iNterpretaCióN HiStóriCa tradiCioNal e HiStóriCa proGreSiVa 
de la CoNStituCióN.’ (se transcriben datos de localización, texto, preceden
tes y número de registro iuS 191673).—en esta tesitura se puede considerar 
aplicable a este asunto en comento la jurisprudencia transcrita líneas 
retropróximas misma que se refiere a la interpretación de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos, dado que al tener el Código penal vi
gente para el estado de Veracruz libre y soberano de ignacio de la llave la 
misma naturaleza, esto es, tratarse de normas generales, por mayoría de ra
zón debe regir el mismo principio en torno a los sistemas interpretativos.— 
en otro orden de ideas fundando y motivando lo anterior, importa destacar que 
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el deber de realizar una interpretación a través de los diversos mecanismos 
que reconoce el derecho mexicano y no sólo la que derive de la literalidad de 
la norma, surge para dar cumplimien to al texto vigente del artícu lo 1o. cons
titucional, modificado por el decreto de reforma constitucional publicado en 
el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, en materia 
de derechos fundamentales, el ordenamien to jurídico mexicano tiene 2 fuen
tes primigenias: a. los derechos fundamentales reconocidos en la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y B. todos aquellos derechos 
humanos establecidos en tratados internacionales de los que el estado mexi
cano sea parte.—lo que constituye el denominado bloque constitucional. 
Consecuentemente, las normas provenientes de ambas fuentes son normas 
supremas del ordenamien to jurídico mexicano. esto implica que los valores, 
principios y derechos que ellas materializan deben permear en todo el orden 
jurídico, obligando a todas las autoridades no sólo a su aplicación sino a su 
interpretación, conforme a las distintas técnicas jurídicas reconocidas. esto 
es, no se debe quedar el juzgador sólo con el resultado de la interpretación 
literal o gramatical que derive de la simple lectura de las normas, sino que 
debe encontrar su contenido y esencia en los diferentes métodos de interpre
tación que van desde el citado gramatical, pasando por el histórico progresi
vo, el sistemático y el teleológico que resultan de su examen, todo ello con el 
propósito de desentrañar el verdadero alcance que el legislador pretendió dar 
a alguna nueva norma jurídica, con independencia de que sólo matice o mo
difique alguna figura jurídica existente o, como en el caso, que regula una 
nueva situación jurídica que anteriormente constituida (sic) una laguna de 
derecho, que ameritaba ser regulada por el sistema represor.—en el supues
to de que un mismo derecho fundamental esté reconocido en las 2 fuen
tes supremas del ordenamien to jurídico, a saber, la Constitución y los tratados 
internacionales, la elección de la norma que será aplicable en materia de 
derechos humanos, atenderá a criterios de favorabilidad del individuo o lo 
que se ha denominado principio pro persona, de conformidad con lo dispues
to en el segundo párrafo del artícu lo 1o. de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos mismo que se tiene aquí por reproducido como si se 
insertase a la letra. Según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista 
una diferencia entre el alcance o la protección reconocida en las normas de 
estas distintas fuentes, deberá prevalecer aquella que represente una mayor 
protección para la persona o que implique una menor restricción. en esta 
lógica jurídica, el catálogo de derechos fundamentales no se encuentra limi
tado a lo prescrito en el texto constitucional, sino que también incluye a todos 
aquellos derechos que figuran en los tratados internacionales ratificados por 
el estado mexicano (se transcribe el artícu lo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos).—durante largo tiempo, en méxico, las ga
rantías individuales y los derechos humanos se estimaron figuras equivalen



1772 MAYO 2014

tes y se empleaban como sinónimos. la llamada globalización, a fines del 
siglo XX y principios del siglo XXl, viene influyendo en las instituciones jurídi
cas, por ello en la doctrina inicialmente se diferencia entre derechos huma
nos (el total de las potestades esenciales que posee el hombre) y las garantías 
individuales (las libertades y protección que un estado reconoce y tutela en 
su legislación vigente).—ante la presión de los organismos internacionales y 
organizaciones no gubernamentales (mexicanas y extranjeras), la república 
mexicana modificó su Carta magna el 10 de junio de 2011, para establecer 
que junto a las garantías individuales y sociales el país admite y respeta los 
derechos humanos que se establezcan en convenios multilaterales que méxico 
haya suscrito o llegare a pactar.—existen varios supuestos, en la ley y en 
la práctica, de derechos humanos contenidos en tratados internacionales y 
que el orden jurídico interno no contempla. el caso contrario, garantías pre
vistas en nuestra ley Suprema y no catalogadas mundialmente como dere
chos esenciales de la humanidad, resulta más escaso.—en la citada reforma, 
en casi todos los casos se considera derechos humanos a las libertades y 
garantías a los medios públicos estatales para protegerlos. tales derechos les 
corresponden a todas las personas, sean físicas o morales, pues éstas, está 
de más señalarlo, son creadas y actúan a través de seres humanos.—Cual
quier persona, nacional o extranjera, tiene reconocidos los derechos huma
nos que el orden jurídico mexicano establece; tales derechos tradicionalmente 
se habían denominado, en nuestro país, garantías individuales.—esos dere
chos están contenidos en los primeros 29 artícu los de la Carta magna, aun
que por sistemática jurídica ciertas disposiciones ubicadas en otros apartados 
del texto constitucional también se consideran derechos fundamentales.—la 
posibilidad de ejercer los derechos otorgados por la Constitución y exigir su 
respeto se da a cualquier individuo que se encuentre de manera permanente 
o en tránsito en el territorio mexicano y en aquellos lugares en que el estado 
ejerza su potestad soberana (embajadas, espacios, mar territorial, buques, 
aeronaves, etc.) sin distinción de edad, sexo, raza, nacionalidad, condición 
social o económica, o cualquier otro criterio que pretenda establecer diferen
cias ante la ley o servir de base para discriminación alguna.—el artícu lo 29 
prevé los casos y las condiciones en los cuales pueden llegar a suspenderse 
los derechos humanos, lo cual sólo será posible ante una situación alarman
te.—además, este artícu lo establece el primigenio derecho a la libertad, pun to 
de partida para el ejercicio de las demás garantías individuales que el orden 
jurídico reconoce y regula.—es reiterativo también al detallar la prohibición 
de cualquier clase o variante de discriminación.—todo servidor público, en 
cuanto a los derechos humanos, ha de seguir los principios de: universali
dad.—interdependencia.—indivisibilidad.—progresividad.—al respecto se invo
ca con fundamento en el párrafo octavo del numeral 94 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, vinculado de manera concomitan
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te y directa con los numerales 216 y 217 de la ley de amparo, reglamentaria 
de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos en vigor. la siguiente jurisprudencia definida: lo anterior dejando 
establecido que sólo los tribunales que tienen una base constitucional son 
los que pueden emitir jurisprudencia respecto de sus facultades y atribuciones 
relativo a una materia dentro de su competencia. Sirve de asidero al crite rio 
que ahora se sostiene el contenido medular de la siguiente tesis jurispruden
cial que en su epígrafe dice: ‘dereCHoS HumaNoS. oBliGaCioNeS CoNS
tituCioNaleS de laS autoridadeS eN la materia.’ (se transcriben 
datos de localización, texto, precedente y número de registro iuS 160073).—
estimamos las expresiones garantías individuales, garantías sociales y ga
rantías constitucionales más adecuadas que la nueva denominación derechos 
humanos, pues las tres primeras son categorías jurídicopolíticas y la última 
tiene unos sustentos filosóficos y éticos; ambas varían según la época y el 
país en que se aplican y el autor que las estudia.—algunos doctrinarios sos
tienen que garantías son las potestades que el estado otorga a los particula
res, en tanto que los derechos humanos son propios de la naturaleza del 
hombre y la Constitución se limita a reconocer lo que ya les corresponde.— 
al respecto se invoca con fundamento en el párrafo octavo del numeral 94 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vinculado de ma
nera concomitante y directa con los numerales 216 y 217 de la ley de ampa
ro, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos en vigor. la siguiente jurisprudencia definida: lo 
anterior dejando establecido que sólo los tribunales que tienen una base 
constitucional son los que pueden emitir jurisprudencia respecto de sus fa
cultades y atribuciones relativo a una materia dentro de su competencia. 
Sirve de asidero al criterio que ahora se sostiene el contenido medular de 
la siguiente tesis jurisprudencial que en su epígrafe dice: ‘priNCipio pro per
SoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo FuNdameN
tal apliCaBle.’ (se transcriben datos de localización y texto).—así en este 
orden de ideas, se tiene que el delito de pederastia se incluyó en el Código 
penal vigente para el estado de Veracruz libre soberano de ignacio de la llave 
mediante decreto 873 que adicionó el capítulo ii bis al título iV, el código en 
comento, publicado en la Gaceta oficial del estado, el treinta de mayo de 
2007.—dicho decreto surgió por iniciativa del gobernador del estado de Vera
cruz libre y soberano de ignacio de la llave, la cual fue turnada a las Comisio
nes permanentes unidas y puntos Constitucionales y derechos Humanos y 
atención a Grupos Vulnerables, del Congreso del estado de Veracruz, quienes 
al remitir el dictamen respectivo, estimaron.—‘… que del análisis de la inicia
tiva a que el presente dictamen se refiere, se advierte que es necesario aten
der el reclamo popular expresado en foros universitarios y por organizaciones 
no gubernamentales (oNG) fundados para la defensa de los menores de 
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edad; reclamo publicitado en diversos medios de comunicación nacionales y 
estatales con la finalidad de dar a los juzgadores elementos para realizar su 
labor sin lagunas en la normatividad … adicionalmente consideramos tam
bién importante destacar que efectivamente es necesario se incorpore al Có
digo penal para el estado de Veracruz libre y soberano de ignacio de la llave 
el delito de pederastia y de esa manera se persiga a los sujetos activos del 
ilícito, evitando que quienes hasta la fecha no han podido ser sancionados 
por su comisión, queden sin sanción ante esa laguna legislativa en nuestro 
Código penal …’.—posteriormente el 9 de julio del 2008, se turnó a las Comi
siones permanentes de Justicia y puntos Constitucionales del Congreso del 
estado de Veracruz libre y soberano de ignacio de la llave, la iniciativa con 
proyecto de decreto que reformara el aludido artícu lo 185 Bis del Código penal 
del estado de Veracruz libre y Soberano de ignacio de la llave, en el que se 
expuso lo siguiente: ‘la presente iniciativa atiende al mandado (sic) consagra
do en el artícu lo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, respecto a la obligación del estado de proveer lo necesario para propiciar 
el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos.—asi
mismo, atiende al marco jurídico internacional de la protección de los dere
chos Humanos de los menores de edad, consagrados en diversos instrumentos 
jurídicos, fundamentalmente en la Convención sobre los derechos del Niño 
de Naciones unidas; el protocolo Facultativo de la Convención sobre los de
rechos del Niño, relativo a la venta, la prostitución infantil la utilización de 
niños en la pornografía, instrumento que concretamente se refiere a la infan
cia como víctima del delito; las reglas mínimas de las Naciones unidas para 
la administración de Justicia de menores de 18 años por citar los más tras
cendentes.—es de resaltar que en nuestro país este tema toma especial rele
vancia a raíz de los casos que se han venido suscitando en los últimos años y 
que han tenido repercusión a nivel internacional, al ser descubierta la exis
tencia de redes poderosas de pederastas que venían funcionando desde hacía 
ya varios años de manera impune; caso en el que se vieron involucrados algu
nos personajes de la vida pública en méxico; lo cual llevó a diversos periodis
tas a escribir en periódicos, revistas e incluso libros, las historias de ciento de 
niños y niñas víctimas de esos delitos, los cuales no eran escuchados por las 
autoridades, ya que la gran mayoría de estos delincuentes, se valían de sus 
influencias para evadir la justicia y lograr que sus delitos quedaran impunes, 
provocando la indignación social, tanto nacional como internacional. …’.—
en ese orden de ideas, la finalidad de una interpretación teleológica del ar
tícu lo 182 del Código penal vigente para el estado de Veracruz libre y soberano 
de ignacio de la llave se desprende que el motivo para incluir el tipo penal de 
pederastia en el mencionado código represor, es esencialmente, la protec
ción a la seguridad sexual de los niños, esto es, inhibir el abuso sexual en 
contra de los menores, por parte de quienes, pudiendo sostener una relación 
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sexual con una persona adulta, tienen una preferencia anormal hacia los 
niños, pretendiéndose evitar con ello la incitación o coacción para que un niño 
se dedique a cualquier actividad sexual ilegal, su explotación en la prostitu
ción o prácticas sexuales ilegales, así como su explotación en espectácu los o 
materiales pornográficos, pero no se advierte que el legislador hubiere queri
do castigar a los que aparentemente se ubican dentro de la descripción típica 
del ilícito, pero que no realizaron la conducta con el objeto de proporcionar 
un abuso sexual en contra de menores, sino derivado de una relación amorosa 
de noviazgo, interpretación conforme al precepto que se justifica en la medida 
que el tipo penal en la forma en que quedó redactado no revela dicha teleolo
gía que motivó la inclusión en el código de la conducta típica que castiga.—
en esa tesitura se advierte del examen de las constancias de la causa penal 
de origen que la acusación presentada por ********** en representación de su 
menor (sic) **********.—Sin embargo, aun cuando en apariencia en autos 
están acreditados los elementos del tipo penal descrito (introducción por la 
vía vaginal del órgano sexual con consentimien to de una menor de 18 años) 
lo cierto es que no es así, dado que una recta interpretación teleológica y 
conforme del precepto donde se contempla el ilícito en estudio permite arri
bar a la conclusión de que debe quedar (sic) excluidos a las personas que 
como en este caso sólo persiguen una relación de noviazgo y para formar una 
familia no así la corrupción de menores de edad por parte de sujetos que 
pertenezcan o estén ligados con redes dedicadas a esa actividad, ya que de 
no estimarse así, se tendría que declarar la inconstitucionalidad de la norma 
con efectos que desvirtuarían el objetivo por el que se creó el delito examina
do, esto es, se tendrían que excluir sin distinción a quienes ubicándose en la 
hipótesis normativa, lo realizan con una persona núbil, de ahí que en el caso 
concreto, la interpretación restrictiva literal que hizo la responsable contravie
ne los artícu los 1o. y 4o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como el contenido del artícu lo 16 de la declaración universal 
de derechos Humanos y 23 del pacto internacional de los derechos Civiles y 
políticos que tutelan el derecho a la autodeterminación y al libre desarrollo de 
la personalidad.—Como se mencionó con anterioridad conforme a lo estable
cido en el artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, este cuerpo normativo junto con los tratados internacionales en los 
que méxico sea parte, establecen una serie de prerrogativas en favor de 
lo s gobernados, los cuales deben ser tutelados por cualquier órgano jurisdiccio
nal del país, para lo cual adoptarán la interpretación más favorable al derecho 
humano de que se trate.—este mecanismo de control de normas, obliga tanto 
al Juez de garantías como al Juez de la causa a privilegiar la tutela de los 
derechos humanos establecidos en nuestra Norma Fundamental y en los ins
trumentos internacionales, por encima de disposiciones existentes en cual
quier norma reglamentaria que vulnere tales derechos, de tal modo que para 
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examinar esta clase de normas se debe realizar una interpretación conforme 
y sólo en el caso que ésta resulte infructuosa y no salvaguarde aquéllos, en
tonces sí procederá ex officio la declaratoria de inconvencionalidad respecti
va.—al respecto se invoca con fundamento en el párrafo octavo del numeral 
94 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vinculado de 
manera concomitante y directa con los numerales 125 y 126 de la ley de am
paro, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos en vigor, la siguiente jurisprudencia definida: lo 
anterior dejando establecido que sólo los tribunales que tienen una base 
constitucional son los que pueden emitir jurisprudencia respecto de sus facul
tades y atribuciones relativo a una materia dentro de su competencia. Sirve 
de asidero al criterio que ahora se sostiene el contenido medular de la siguien te 
tesis jurisprudencial que en su epígrafe dice: ‘CoNtrol de CoNVeNCioNa
lidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFuSo de CoNStituCio
Nalidad.’ (se transcriben datos de localización, texto, precedentes y número 
de registro iuS 160589).—así, el derecho al libre desarrollo de la personali
dad, garantizado en diversos instrumentos internacionales, implica la facul
tad natural de toda persona a ser individualmente como desee, sin coacción, 
ni controles injustificados o impedimentos por parte de los demás. Se trata 
en suma de la posibilidad de la persona de optar por su plan de vida, sin nin
guna injerencia extraña. Con ello se tutela la independencia, la auto respon
sabilidad y la dignidad del ser humano, en virtud de la cual la persona debe 
tener reservada una esfera para la estructuración de su vida privada, así como 
un ámbito inviolable de libertad humana, sustraído a toda influencia del poder 
público.—el ejercicio de este derecho por los adolescentes, en lo referente a 
su desarrollo sexual ha sido explicitado por el Comité de los derechos del 
Niño, órgano encargado de interpretar y velar por la aplicación de la Conven
ción en la materia, según el artícu lo 43 de dicha Convención.—en su obser
vación general 4 (2003), apartado 9, dicho comité estableció: ‘medidas y 
procedimien tos legales y judiciales.—9. el artícu lo 4 de la convención esta
blece que «los estados partes adoptarán todas las medidas administrativas, 
legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos» 
en ella. en el contexto de los derechos de los adolescentes a la salud y el 
desarrollo, en los estados partes tienen necesidad de asegurar que ciertas dis
posiciones jurídicas específicas estén garantizadas en derecho interno, entre 
ellas las relativas al establecimien to de la edad mínima para el consentimien to 
sexual, el matrimonio y la posibilidad de tratamien to médico sin consen
timien to de los padres. estas edades mínimas deben ser las mismas para los 
niños y las niñas (artícuio 2 de la Convención) y reflejar fielmente el recono
cimien to de la condición de seres humanos a los menores de 18 años de edad 
en cuanto titulares de derecho en consonancia con la evolución de sus facul
tades y en función de la edad y la madurez del niño (arts. 5 y 12 a 17). además, 
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los adolescentes necesitan tener fácil acceso a los procedimien tos de quejas 
individuales así como a los mecanismos de reparación judicial y no judicial 
adecuados que garanticen un proceso justo con las debidas garantías, pres
tando especialmente atención al derecho a la intimidad (art. 16).’.—este cri
terio sobre la necesidad de reconocer el derecho del adolescente para decidir 
si otorga su consentimien to para iniciar su vida sexual e, incluso, para con
traer matrimonio, sin necesidad de contar con el consentimien to de los pa
dres, forma parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad y de la 
libertad de auto determinarse.—al respecto se invoca con fundamento en el 
párrafo octavo del numeral 94 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, vinculado de manera concomitante y directa con los numera
les 125 y 126 de la ley de amparo reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos en vigor, la siguiente 
jurisprudencia definida: lo anterior dejando establecido que sólo los tribuna
les que tienen una base constitucional son los que pueden emitir jurispru
dencia respecto de sus facultades y atribuciones relativo a una materia dentro de 
su competencia. Sirve de asidero al criterio que ahora se sostiene el conteni
do medular de la siguiente tesis jurisprudencial que en su epígrafe dice: ‘de
reCHo al liBre deSarrollo de la perSoNalidad. aSpeCtoS Que 
CompreNde.’ (se transcriben datos de localización, texto, precedente y nú
mero de registro iuS 165822).—No obstante, de la interpretación de la norma 
en estudio se deriva que considera víctima de pederastia a toda persona 
menor de 18 años que tenga una relación sexual que implique penetración, 
aun cuando dicha persona otorgue su consentimien to pleno para ese acto y 
exista un víncu lo de noviazgo con fines de contraer nupcias entre ambos.—
resultando así de esa interpretación literal una ampliación indiscriminada 
del sujeto víctima del delito de pederastia, esto es, al considerar sujetos pasi
vos del delito a todos los menores de 18 años lo que conduce, en principio, a 
estimar que toda relación sexual con un menor de 18 años está sancionada 
por la legislación penal veracruzana, lo cual supondría que en esta entidad 
ninguna persona menor de 18 años estaría facultada para mantener relacio
nes sexuales, aun cuando lo consintiera libremente, en el marco de una rela
ción de noviazgo con la finalidad de contraer nupcias para formar una familia 
o, incluso, dentro del propio matrimonio.—de este modo se sanciona bajo el 
mismo criterio, la conducta de sostener relaciones sexuales ya sea con niños 
o con adolescentes, a pesar de que no se configuran las mismas circunstan
cias que rodean el hecho punible, en relación con la edad de la víctima y su 
nexo con el sujeto activo.—Siendo claro que los niños no cuentan con la 
madurez biológica para sostener una vida sexual activa y mucho menos con 
la madurez para consentir esa conducta; de ahí que el delito sancione esa 
práctica aun contando con el supuesto consentimien to de la víctima, mien
tras que las circunstancias son distintas en relación con aquellos menores 
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de 18 años que se encuentran en edad núbil siempre que exista un nexo 
afectivo de noviazgo con fines de contraer nupcias.—la diferencia entre dis
tintos sectores de la niñez, entendida en sentido amplio (todas aquellas per
sonas menores de 18) ha sido adoptada por la propia Constitución política de 
los estados unidos mexicanos al regular el sistema de justicia penal para 
menores, en el artícu lo 18, párrafo sexto, que establece como parámetro para la 
internación que el menor cuente con 14 años. del mismo modo, la ley para 
la protección de los derechos de Niñas y Niños y adolescentes. estos ejem
plos ponen de manifiesto la necesidad de un tratamien to diferenciado en 
atención a la edad, entre los menores de 18.—esta distinción opera también 
en el ámbito de la libertad sexual, en atención al diferente desarrollo psico
sexual entre menores considerados como niños, los prepúberes y quienes 
han alcanzado la adolescencia.—la pederastia según el diccionario de la real 
academia española, vigésima segunda edición, significa abuso sexual come
tido con niños.—este delito supone la existencia de actividades sexuales con 
niños prepúberes, además, en este delito normalmente, se utiliza la confianza 
y familiaridad, el engaño, la sorpresa, como estrategias más frecuentes para 
someter a la víctima.—existe cierto consenso en la idea de que el límite que 
traspasa la evolución natural de la sexualidad infantil y permite hablar de una 
sexualidad abusiva, se produce en el momento en que el menor pierde el 
control sobre su propia sexualidad, y con ello, del autodescubrimien to de su 
cuerpo y su placer para ser instrumentalizado en beneficio de un placer ajeno 
del que no es protagonista y con una persona con la que está en relación de 
asimetría de algún tipo de poder: control, edad, madurez psicológica o bioló
gica.—la tendencia reciente en la legislación penal mexicana ha sido la tipi
ficación de la pederastia como un delito especial, a diferencia de lo que 
ocurre en otras legislaciones, en las cuales la conducta se sanciona a través 
de la aplicación de los tipos de violación, estupro, abuso erótico sexual, entre 
otros; que sea de paso, algunos de ellos ya no existen en el Código penal 
local.—esta defensa pretende hacer ver que este delito contiene deficiencia 
por cuanto hace a las características o cualidades del sujeto activo no dejan 
de señalar que la exposición de motivos ya plasmada líneas retropróximas 
identifica muy bien que un pederasta es un individuo con un estilo de vida 
ostentoso, con relaciones públicas, políticas y sociales y que suele tener una 
vida acaudalada y el hoy quejoso no reúne ninguno de esos requisitos, se ha 
sido reiterativo que la menor ********** es novia del hoy quejoso, ello se 
corrobora con las testimoniales que obran en la glosa de los autos donde 
tanto mi señora madre como la de ella aceptan y están conscientes de que 
sabían de nuestra relación de noviazgo, que era público, nada en lo oscurito, 
tan es así que las fotos que se exhiben de la red social facebook demuestras 
(sic) que tanto el suscrito como la hoy víctima manteníamos una relación de 
noviazgo concreta y real. ahora bien, se pasan a narran concepto (sic) sobre 
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este tipo de delito que se me intenta impu tar: es en el seno familiar donde 
más abusos de este tipo se producen y en la necesidad de que ante cualquier 
manifestación de un niño alegando abusos dentro o fuera del hogar sólo cabe 
la denuncia. Habitualmente se presenta en forma de tocamien tos por parte 
del padre, los hermanos o el abuelo.—la práctica de la pederastia tiene como 
distintivo de otros delitos que, en su modus operandi, en la mayoría de las 
veces es cometido por personas conocidas por la víctima (hogar, escuela, cen
tros recreativos o iglesia); es decir, por las que se encuentran, frente a la vícti ma, 
ante una situación de confianza o de superioridad jerárquica. los pederastas 
son adultos que usando su relación de convivencia o familiaridad cometen 
delitos con la seguridad de una sanción eventual o mínima; muchos de ellos 
amenazan a sus víctimas con la finalidad de que callen. la amenaza más sutil 
y, al mismo tiempo más cruel, es hacer creer al menor que él también es cul
pable, o que nadie le va a creer si el asunto se sabe. de hecho, estas personas 
se ven beneficiadas en muchas ocasiones ante la falta de credibilidad de los 
menores y por el apoyo que encuentran por las otras personas cercanas a 
éstos.—Sin embargo, resulta importante señalar que se han ventilado las di
ferentes violaciones que han sufrido niños por parte de sacerdotes, ministros 
de cultos religiosos, maestros y conserjes de escuelas, y que si bien no exis
ten cifras concretas al respecto, lo cierto es que ésta es una realidad latente, 
como se puede apreciar en nota periodística donde se señala que admiten ex 
legionarios de Cristo ser víctimas de abuso sexual y violación por el sacerdote 
**********, así como de la acción que emprendieron los padres de **********, 
alumno de preescolar del oxford (sic) que presuntamente fue abusado 
sexual mente por un maestro. en el mismo diario se señala otro caso, el de 
**********, quien asegura que cuando era monaguillo fue víctima de abusos 
sexuales por su compatriota, el sacerdote **********. además, el caso dado 
a conocer ampliamente por los medios de difusión, que a ********** (cono
cido como el pederasta de **********) se le sigue un proceso por los delitos 
de pornografía infantil, violación equiparada y corrupción de menores. aun
que no se tiene el resultado final de todas las investigaciones de estos casos, 
el problema ya es conocido; sin embargo, en la mayoría de las ocasiones se 
oculta.—Generalmente, los agresores en muchos de los casos son conocidos 
de las víctimas e incluso personas a quienes se les confiere el cuidado de 
menores de edad o niños en muchos de los casos, son compañeros de traba
jo o hasta familiares.—en su mayoría, los abusadores son hombres hetero
sexuales que utilizan la violencia, intimidación, engaño, seducción, confianza, 
subordinación o superioridad que tiene, como estrategias más frecuentes 
para someter a la víctima.—todos los especialistas coinciden en que es en el 
seno familiar donde más abusos de este tipo se producen y en la necesidad 
de que ante cualquier manifestación de un niño alegando abusos dentro o 
fuera del hogar sólo cabe la denuncia. Habitualmente se presenta en forma 
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de tocamien tos por parte del padre, los hermanos o el abuelo.—es relativa
mente frecuente que los pederastas victimicen a niños y niñas de su familia, 
ahijados o vecinos. también lo es ver casos depreceptores (sic) con sus alum
nos, especialmente en internados. muchos de ellos amenazan a sus víctimas 
con la finalidad de que callen. la amenaza más sutil, y, al tiempo más cruel, 
es hacer creer al menor que él también es culpable, o que nadie le va a creer si 
el asunto se sabe. especialmente dolorosos son los casos en que el adulto 
abu sa de su condición o de su profesión: padres con sus hijos o hijas, educa
dores con sus alumnos, entrenadores deportivos con sus jóvenes pupilos.—
Quien co meta la acción de aprovecharse por medio de la violencia, 
intimidación, engaño, seducción, confianza, subordinación o superioridad 
que tiene sobre un menor de 14 años, que no tenga la capacidad para com
prender el hecho o que por causa ajena a su voluntad no pueda resistirlo o la 
obliguen a ejecutar cualquier tipo de acto sexual como el acariciar los geni
tales de un menor, convencerlo para que toque los genitales del agente acti
vo, mostrarle los órganos sexuales a un menor y todas las formas de 
penetración incluyendo la cópula.—la Constitución Federal establece dere
chos fundamentales para toda persona, incluyéndose en el concepto de ‘per
sona’ a los menores, y en su artícu lo 1o. prohíbe toda forma de discriminación 
por razón de la edad. además, encontramos diversas disposiciones constitu
cionales relativas a la protección específica de los menores como sector vul
nerable, como por ejemplo en los artícu los 3o, 4o. o el 123 constitucionales.—en 
el artícu lo 4o., párrafo sexto, se establece que los niños y niñas tienen derecho 
a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimien to para su desarrollo integral, lo cual implica que la finalidad de 
todos estos derechos es precisamente el ‘desarrollo integral’, la posibilidad 
de desarrollar todas su ha bilidades y capacidades, en todos los ámbitos de su 
vida social presente y futura, a partir del fundamento del derecho humano de 
dignidad, en donde queda inmerso el libre desarrollo de la personalidad.—
los menores presentan condiciones físicas, psíquicas y culturales que los 
hacen más fácilmente vulnerables frente a determinados tipos de agresiones, 
generalmente relacionados con la violencia intrafamillar, pero también de 
otras agresiones que atentan contra el libre y adecuado desarrollo de la per
sonalidad del menor.—la Comisión sobre derechos Humanos de la organi
zación de las Naciones unidas, en su relatoría sobre venta, prostitución y 
pornografía infantil señaló que estas formas de explotación son invisibles, 
pues, generalmente se les esconde; tienen como característica la movili
dad, pues su práctica cambia de lugar; es una problemática universal al pre
sentarse en todo el mundo; es creciente ante el aumento de estas prácticas; 
de alto impacto, pues conllevan acciones de delincuencia organizada hasta de 
impacto trasnacional.—Son varios los instrumentos internacionales que 
se han emitido para proteger los derechos de los menores y erradicar cual
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quier forma de explotación de ellos. la Convención sobre los derechos del 
Niño de 1990, establece en su artícu lo 34, el compromiso de los estados de 
proteger al niño contra todas las formas de explotación y abuso sexual, to
mando las medidas necesarias para tal fin. a su vez, la Convención america
na sobre derechos Humanos, en su artícu lo 5, señala que: ‘... toda persona 
tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral’.—entre 
los instrumentos internacionales para la protección de los menores se 
pueden mencionar. la declaración de Ginebra so bre los derechos del Niño 
de 1924; la declaración americana de los derechos y deberes del Hombre de 
1948; la declaración universal de los derechos Hu manos de 1948; la decla
ración de los derechos del Niño de 1959; el pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos de 1966; el pacto internacional de derechos económicos, 
Sociales y Culturales de 1966; la Convención ameri cana sobre los derechos 
Humanos de 1981; el protocolo adicional a la Conven ción de derechos econó
micos, Sociales y Culturales de 1988; la Convención interamericana sobre 
tráfico internacional de menores; el Convenio Número 182 sobre la prohibi
ción de las peores Formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su 
eliminación; el protocolo para prevenir reprimir y Sancionar la trata de per
sonas, especialmente mujeres y Niños; el protocolo Facultativo de la Conven
ción sobre los derechos de la Niñez relativo a la Venta de Niños, la prostitución 
infantil y la utilización de Niños en la pornografía, entre otros más.—acorde 
con estos instrumentos, la corrupción de menores se entiende como la alte
ración de las costumbres sexuales de menores de ambos sexos, mediante prác
ticas perversas, prematuras o excesivas, con o sin con sen timien to de ellos, en 
forma gratuita u onerosa; acción que deja una huella profunda en el psi
quismo de la víctima. por otra parte, prostituir consiste en hacer de la activi
dad sexual un comercio desde el puro ofrecimien to hasta la contratación. la 
explotación y abuso de menores viola los derechos de dignidad, privacidad y 
libertad personal, incluso algunos especialistas refieren a la identidad y al 
honor, provoca daños físicos, psicológicos y sociológicos en el menor.—en 
otro orden de ideas el de la voz considera que el art. 182 del Código penal vi
gente para el estado de Veracruz libre y soberano de ignacio de la llave es 
represor por las siguientes razones: el Código penal vigente para el estado de 
Veracruz libre y soberano de ignacio de la llave es una norma dictada, promul
gada y sancionada por la autoridad pública, aun sin el consentimiento de los 
individuos, y que tiene como finalidad el encausamien to de la actividad social 
hacia el bien común. podemos señalar como caracteres de la ley, los siguien
tes: a. es una norma jurídica.—B. emana del poder público, quien la dicta, la 
promulga y la sanciona.—C. tiene como finalidad la realización del bien 
común.—el código es una norma jurídica, quiere decir que es un mandato, 
una regla que rige la vida social; pero dicha regla es una parte del derecho, es 
el derecho mismo convertido en mandato, es, en otras palabras, ‘un jirón del 
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derecho.’.—el código emana del poder público, es él quien la dicta; es decir, 
quien la establece a través del órgano adecuado, que, en este caso, es el poder 
legislativo. es este poder quien elabora el código y toca al poder ejecutivo 
promulgarla, ordenando que se le dé su debido cumplimien to.— el código 
se dicta aun sin en (sic) el consentimien to de los particulares o sea los indivi
duos, la sociedad. al poder público no debe interesarle que el particular esté 
dispuesto o no a cumplir la ley, basta que ésta sea necesaria al bien de la comu
nidad, para que se dicte; si el particular no la acata, entonces aparece la 
sanción. Con la reforma del 7 de junio del 2011, donde se reforman 11 artícu
los de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y sobre todo 
donde la reforma se encauza a elevar a rango constitucional lo relativo a 
los derechos humanos pido a usted C. Juez de distrito que son violentados 
mis derechos dado que el tipo penal del delito que se me impu ta si se aplica 
desde la perspectiva de la literal, gramática y semánticamente se arriba a la 
conclusión de que, cualquier persona que obtenga cópula con una menor de 
18 años e introduzca por la vía oral, vaginal o anal un miembro viril o cual
quier otro artefacto cualquier individuo caería en pederastia y la exposición 
de motivos de la reforma a través del decreto donde se manda a adicionar 
este artícu lo surge por la inquietud de los foros universitarios, las oNG así 
como también por las notas que escribieron periodistas acerca del delito de 
pederastia y donde el legislador veracruzano expone que se crea esta figura 
con la intención de poder castigar a toda las redes de corrupción de menores 
y tratas de blancas en el abuso sexual de los menores, por ello, se crea habla
mos de personas con un alto sentido de perversión hacia los menores de edad, 
ese es el espíritu de este delito. esa fue su finalidad porque el de la voz es un 
ciudadano común y corriente así como humilde trabajador que amo mucho a 
la que considero todavía mi novia, tan es así que ella y yo nos juramos casar
nos y vivir en pareja; a dónde quiere llegar señor Juez, a que cuántos jóvenes 
adolescentes tienen relaciones sexuales con personas de su edad o sea jóve
nes menores de 18 años y ellos también tipificarían este delito. por ello consi
dero que se vulneran mis derechos humanos, el Código penal veracruzano en 
ese tenor es represor porque no especifica la calidad del sujeto activo por el 
cual se creó este delito sólo se limita simple y llanamente a mencionar a 
quien introduzca con o sin su consentimien to por la vía oral, vaginal y anal un 
miembro viril o cualquier otro artefacto o en cualquier parte del cuerpo. por
que debería de tener esas características antes descritas dado que un pede
rasta suele ser una persona con un estilo de vida muy bueno, dinero, poder 
económico, social, político la esencia del delito es castigar a este tipo de perso
nalidades que pueden llegar a corromper autoridades con tal de librar sus 
fechorías y señor Juez yo no encuadro ninguna de estas características des
critas y por ello considero que no se me debería culpar por este delito.—al res
pecto, se invoca con fundamento en el párrafo octavo del numeral 94 de la 
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Constitución política de los estados unidos mexicanos, vinculado de mane
ra concomitante y directa con los numerales 216 y 217 de la ley de amparo, 
reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos en vigor, la siguiente jurisprudencia definida: lo 
anterior dejando establecido que sólo los tribunales que tienen una base 
constitucional son los que pueden emitir jurisprudencia respecto de sus fa
cultades y atribuciones relativo a una materia dentro de su competencia. 
Sirve de asidero al criterio que ahora se sostiene el contenido medular de 
la siguiente tesis jurisprudencial que en su epígrafe dice: ‘diGNidad Huma
Na. Su NaturaleZa Y CoNCepto.’ (se transcriben datos de localización, 
texto, precedentes y número de registro iuS 160869).—en esa tesitura bajo 
protesta de decir verdad como se muestran en las fotos que se anexan en 
la presente, mi nombre en esa red social es ********** y la de mi novia, en esta 
cuestión la presunta víctima es ********** su señoría usted puede compro
bar ello porque se anexa fotografía de la biografía del de la voz y mi querida 
novia, además que en esas fotos se puede llegar a distinguir nuestras carac
terísticas físicas de cada uno de los involucrados en este asunto en comento, 
para ser más exactos, en la biografía de cada uno de nosotros aparece que 
estamos casados, esto lo hacemos para demostrar que nuestro amor es serio, 
que los papás de mi novia no lo sepan no es mi problema y en fotos se puede 
ver que, públicamente nos demostramos que nos queremos y nos amamos y 
en una conversación le pido que se case conmigo y ella contesta que sí, estas 
fotos las anexo con la firme idea de que en el ánimo de que usted las valore y 
pueda ver que ella se vino conmigo por su voluntad propia y que no la obligué 
a nada, es mi novia y el noviazgo es una antesala del matrimonio y el matri
monio es un paso firme a la familia y la familia es la base de toda sociedad 
mexicana.—mi novia con su nombre de la red social facebook postea una 
foto donde en su brazo se pinta la siguiente leyenda ‘te amo’ ********** y a 
la vez me etiqueta al de la voz bajo mi nombre en esa red social, nombre des
crito líneas retropróximas y existen una serie de mensajes o post donde le 
digo que la quiero, que la amo y que adoro mi princesa y ella me responde 
que igual y le pido que se case conmigo y ella responde que sí; señor Juez le 
pido que tome en cuenta mucho mis argumentos de lo anteriormente ex
puesto.—de la misma forma se anexa otra foto donde vuelve a postear una 
foto donde en su brazo se pinta la siguiente leyenda ‘te amo mucho’ dibuja un 
corazón y una flecha y dentro del corazón pone una ‘N’ y ‘d’ haciendo referen
cia de ********** y ********** y se anexa otra foto de esa misma donde se 
pueden llegar a comprender de la expresión de que somos novios y nos vemos 
y nos amamos y donde reafirmo mi dicho de que ella es mi novia.—asimis
mo, en mi teléfono celular que anexo a la presente como material probatorio 
le pido a su señoría que cheque usted la mensajería de mensajes de texto 
(sic) y cheque el contacto ********** que es el teléfono de mi novia y donde 
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se pueden expresar como nunca la traje a la ciudad de Veracruz a través de en
gaños ni avaricia porque la amo y la quiero mucho, asimismo pido a su 
señoría que entre usted a la aplicación denominada whatsapp y en los chats 
verifique usted el siguiente número ********** ese contacto es de su amiga 
********** y ahí se lee en ese (sic) historia donde ella le dice a ********** 
que es ella la que está escribiendo (**********) y ********** le menciona que 
su papá la andaba buscando y que andaba desesperado y le recomienda que re
grese y ella le contesta que al de la voz ya lo habían detenido que lloraba por 
mí y que sentía que el alma se le rompía y le describe que fue de mutuo acuer
do que nos venimos, le pido señoría que valore ello, asimismo, a continuación 
le voy a establecer cómo es que tiene usted que desbloquear mi teléfono por
que como su servicio operativo que es touch así lo establece, le voy a mostrar 
gráficamente para que pueda usted acceder al mismo. Se agrega dicho escri
to de ampliación preparatoria para corroborar lo dicho en estos párrafos.—
por tanto, a juicio de esta defensa el delito no se materializa ante la existencia 
de actividades sexuales con un adolescente en su etapa de pubertad cuando 
existe una relación de noviazgo con fines de contraer nupcias, lo cual supone 
la existencia, de un menor de edad con edad y madurez suficiente para cono
cer y aceptar el acto sexual.—por lo que, la interpretación del precepto en el 
sentido de que se sancione tal conducta, sin hacer la distinción apuntada, 
contraviene la libertad de autodeterminación y el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, por las siguientes razones.—la declaración universal so 
bre derechos Humanos adoptada y proclamada por la asamblea General de 
la organización de las Naciones unidas el diez de diciembre de 1948 de la 
cual méxico formó parte, en su artícu lo 16, establece: (se transcribe).—del ar
tícu lo transcrito se advierte el reconocimien to que existe para que una pareja 
a partir de la edad núbil pueda unirse en matrimonio, lo que conlleva a un 
reconocimien to de libre albedrío de las personas para iniciar su vida sexual, 
al menos a partir de dicha edad, en tanto que una de las finalidades del ma
trimonio consiste en la perpetuación de la especie, sin que se exija mayor 
requisito que la libre determinación de los contrayentes.—de igual manera, 
el Código Civil para el estado de Veracruz libre y soberano de ignacio de la 
llave permite la celebración al hombre que ha cumplido 16 años y la mujer 
que ha cumplido catorce, con el consentimien to de sus representantes lega
les o ascendientes, o bien del Juez de primera instancia de la residencia del 
menor o del Gobierno del estado, en casos excepcionales (artícu los 86, 87, 88, 
89 y 91 del ordenamien to citado) (se transcribe artícu lo 86). Con la indepen
dencia de la diferencia entre hombre y mujer en cuanto a la edad mínima 
para contraer matrimonio, lo importante en el caso radica en que, en el esta
do de Veracruz, como sucede en la generalidad de las entidades federativas, 
el legislador ha estimado que la madurez sexual puede alcanzarse antes de 
los 18 años y por ello permite la celebración de matrimonio antes de esa 
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edad.—así, se diferencia a los menores de edad, pues el sentido de respon
sabilidad para adoptar decisiones por parte de un menor y otorgar su consen
timien to para determinado fin, de ahí que la correcta exégesis del precepto 
donde se contiene la descripción típica del delito de pederastia no puede bajo 
ningún concepto incluir de que la hipótesis de la relación sexual se haya dado 
dentro de una relación de noviazgo con la finalidad de contraer nupcias para 
formar una familia, lo cual deriva de una interpretación sistemática de nues
tro sistema jurídico específicamente tratándose de reglas civiles, hace la dis
tinción entre unos y otros, de donde se advierte que los alcances protectores 
del delito pederastia deben ser acordes con el hecho de que la víctima sea un 
niño o de una adolescente en edad pubertad o núbil siempre que la conducta 
sea cometida por un sujeto que no tenga relación afectiva o de noviazgo con 
la víctima.—en el caso, la conducta estudio (sic) se dio con una menor que 
al momento que sucedieron los hechos con ********** años de edad la cual 
supone la existencia de actividades sexuales con una adolescente en edad 
pubertad es decir una menor que otorgó su consentimien to llano para iniciar 
una vida sexual con el quejoso, ello aunando a que si su usía ve físicamente 
a la menor no aparenta la edad que tiene ello sucedió con el de la voz dado 
que jamás pensaría que tuviera ********** años realmente esta defensa con
sidera que representa los ********** años que al de la voz le mencionó pri
meramente, ello aunado a que con las fotos que anexo es de ver a simple vista 
que no representa ********** años, además de que nos unía una relación 
afectiva o de noviazgo, e incluso la idea original como se puede apreciar en la 
red social ********** se convertiría con la promesa de matrimonio como se 
puede dejar ver en las fotos que a la presente se anexan.—así como también 
de las constancias de autos, se puede advertir que ella otorgó su consentimien to 
para mantener relaciones sexuales con la presunta víctima sin que esté acre
ditado que dicho consentimien to haya sido obtenido mediante seducción o 
engaño, tan es así que la menor mantenía una relación sentimental con el 
solicitante de amparo como lo dijeron al deponer ante la autoridad ministerial 
tanto la agraviada, como los testigos, de ahí que la aplicación del tipo penal de 
pederastia al caso concreto sea incorrecto.—lo anterior, lo realizó la sujeto 
pasivo atendiendo a su libre autodeterminación de decidir en forma volunta
ria, en principio, iniciar su vida sexual activa y formar un víncu lo de pareja con 
el quejoso y con la firme idea de formar un matrimonio para realizar los fines 
esenciales de familia como institución social civil.—de ahí que, conforme a 
lo expuesto, se estima que no es válido partir de la premisa de que los dere
chos que le son reconocidos a la agraviada aun a nivel internacional para 
determinarse a unirse con el quejoso para conformar una familia y mantener 
relaciones sexuales, a la vez sean evocados como una conducta de delito para 
este último, ya que en el caso, él participa de la decisión voluntaria adoptada 
por la menor pasivo de dar inicio a su actividad sexual.—pues no hay que ol
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vidar, como se señaló en líneas precedentes que en el delito de pederastia el 
legislador buscó evitar que adultos abusen sexualmente de menores de edad, 
ya sea que obtengan o no su consentimien to con el fin de corromperlos; sin 
embargo, en el asunto materia de este delito como ocurrieron los hechos, es 
evidente que el acto reclamado lesiona la esfera jurídica del quejoso, habida 
cuenta que la sociedad lo que repudia es el abuso sexual de aquellas personas 
que se ubican en un contexto de indefensión en comparación con el agresor, 
como sería el caso de los niños que no tienen desarrollados biológicamente 
para afrontar una vida sexual activen jurídico (sic) de la libertad y seguridad 
sexual.—No obstante ello, dicho bien jurídico no puede considerar transgre
dido con la decisión consciente de la pasivo que cuenta con 11 años en la 
adolescencia para ser exactos en la pubertad que es donde se desarrollan 
sus características que la van formando, y que por sus características apta 
para iniciar su actividad sexual, tal como se encuentra reconocido en nuestra 
legislación y en el ámbito internacional, toda vez que precisamente la menor 
con esas características cuenta con su libre voluntad como es el caso y con 
quien disponer de su sexualidad, forma de vida y con quien decide compartir
la, por lo que con la interpretación conforme que aquí se ha realizado ya que 
no cae la conducta del quejoso en la prohibición contemplada por el tipo penal 
en estudio, dado que la interpretación teleológica y sistemática antes efec
tuada permite considerar que la recta lectura del precepto materia de estu
dio, excluye de su aplicación a la hipótesis como la que es origen de la causa 
penal donde se dictó el acto reclamado, esto es, que no necesariamente las 
relaciones sexuales con un menor de 18 años pueda considerarse pederastia, 
y al no haber dado este alcance la autoridad responsable transgrede el dere
cho a la libre autodeterminación y el reconocimien to de su personalidad jurí
dica, además que ello pugna con la decisión del legislador de considerar que 
dado el desarrollo físico emocional una persona con la edad de adolescencia 
en pubertad donde cambia fisiológicamente y física su desarrollo del mismo 
ya puede ser dispensada para iniciar íntima (sic) en pareja.—esto es así, ya 
que el derecho penal busca proscribir conductas graves, repudiadas por la 
sociedad, que buscan un víncu lo de pareja es competencia de la política so
cial del estado y de los padres, no del derecho penal, cuando tales relaciones 
sexuales sólo tienen por objeto buscar la vida en común de los participan
tes.—así el estado a través de diversos programas estatales y de información, 
no de la represión de conductas, debe crear conciencia entre los ado lescentes 
de la necesidad de evitar una vida sexual activa a corta edad, así como de los 
riesgos y obligaciones que en su caso enfrentan si es que optan por ello.—
esto fue considerado en la observación general número 4 (2003) del Comité 
de los derechos del Niño, el cual adujo: ‘2. la adolescencia es un periodo 
caracterizado por rápidos cambios físicos, cognoscitivos y sociales, incluida 
la madurez sexual y reproductiva; la adquisición gradual de la capacidad para 
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asumir comportamien tos y funciones de adultos, que implican nuevas obliga
ciones y exigen nuevos conocimien tos teóricos y prácticos. aunque en gene
ral los adolescentes constituyen un grupo de población sano, la adolescencia 
plantea también nuevos retos a la salud y al desarrollo debido a su relativa 
vulnerabilidad y a la presión ejercida por la sociedad, incluso por los propios 
adolescentes para adoptar comportamien tos arriesgados para la salud. entre 
estos figura la adquisición de una identidad personal y la gestión de su propia 
sexualidad. el periodo de transición dinámica a la edad adulta es también 
generalmente un periodo de cambios positivos inspirados por la importante 
capacidad de los adolescentes para aprender rápidamente, experimentar nue vas 
y diversas situaciones, desarrollar y utilizar el pensamien to crítico y familiari
zarse con la libertad, ser creativos y socializar.’.—No se debe soslayar que, el 
derecho penal se rige bajo el principio de la mínima intervención, es decir, 
debe ser considerado como el último recurso para buscar sancionar determi
nadas conductas que no concuerdan con la vida en sociedad, por lo que bajo 
el derecho punitivo deben quedar reservados aquellos hechos que por su gra
vedad lesionan y hacen imposible la vida del hombre en comunidad.—en esas 
condiciones, conforme a los hechos de la causa penal instruida al quejoso, la 
orden de aprehensión librada en su contra por la probable comisión del delito 
de pederastia es violatoria de sus derechos humanos, ya que es errónea la 
interpretación que se hizo del tipo penal, en el caso concreto que no permite 
proteger la libertad y seguridad sexual de la víctima, antes bien, la reprime 
aun en contra de su voluntad, con lo cual va en contra de la naturaleza misma 
del derecho punitivo, todo esto en agravio del solicitante del amparo, quien en 
su conducta no lesiona el bien jurídico tutelado, sino que comparte la deci
sión de la menor de llevar una vida sexual activa, con motivo de la relación de 
noviazgo que les unía con fin de contraer nupcias.—de ahí que al no partici
par en el delito de pederastia, de la naturaleza misma del derecho punitivo y 
contravenir los derechos tutelados por la Constitución, así como los tratados 
internacionales de los que méxico forma parte la autoridad responsable debió 
haber efectuado una interpretación conforme derivada de la sistemática y teleo
lógica de la norma, de la que se advierte que se está en presencia de una 
norma cuya naturaleza es proteger la sexualidad de los niños y no reprimir la 
libertad sexual de los adolescentes y debió negar el auto de formal prisión 
solicitada en contra del ahora quejoso.—Suspensión del acto reclamado.—… 
en lo anteriormente señalado resulta incuestionable que el acto reclamado 
es violatorio de garantías que como gobernado me confiere la Constitución, 
por lo que, en su oportunidad y con fundamento en los conceptos de viola
ción enunciados, solicito a su señoría que me sea concedido el amparo y pro
tección de la Justicia de la unión en contra de los actos y las autoridades 
mencionadas en el cuerpo del presente ocurso."
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SeXto.—Son ineficaces los conceptos de violación, sin que el estudio 
oficioso de constancias permita advertir motivo para suplir su deficiencia, en 
términos de lo dispuesto por el artícu lo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de 
amparo.

en efecto, el acto reclamado es acorde con los dispositivos 14, 16 y 19 
de la Constitución Federal, conforme a su texto anterior a la reforma de die
ciocho de junio de dos mil ocho, pues los datos de la averiguación previa son 
suficientes para acreditar el cuerpo del delito de pederastia, previsto por el 
numeral 182, párrafo primero, del Código penal del estado vigente en dos mil 
trece cuando ocurrieron los hechos, así como la probable responsabilidad 
del recurrente en su comisión, aquéllos debidamente valorados por la autori
dad responsable en términos de los artícu los 178 y 277 del Código de proce
dimien tos penales del estado, en correcto análisis y debida interpretación y 
aplicación de tal dispositivo, fundada y motivadamente, previo cumplimien to 
de las formalidades esenciales aplicables a esta etapa del procedimien to, las 
cuales son acordes a las garantías judiciales previstas en el artícu lo 8 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, por lo que satisfechas aque
llas, subsidiariamente colman las convencionales; con apoyo en la tesis 2a. 
CV/2007, sostenida por la Segunda Sala del alto tribunal, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, agosto de dos mil 
siete, página seiscientos treinta y cinco, de la Novena Época, con registro 
171789 en el disco denominado iuS, que a la letra dice: "dereCHoS Huma
NoS. la GaraNtÍa JudiCial preViSta eN el artÍCulo 8o., Numeral 1, 
de la CoNVeNCióN ameriCaNa relatiVa, eS CoNCordaNte CoN laS de 
audieNCia Y aCCeSo a la JuStiCia CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 
14 Y 17 CoNStituCioNaleS.—el citado artícu lo 8o., numeral 1, al disponer 
que toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cual
quier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro ca
rácter, resulta concordante con los artícu los 14 y 17 de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos, sin que llegue al extremo de ampliar las 
prerrogativas de audiencia y acceso a la justicia en ellos contenidas, porque 
la prerrogativa de que ‘toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas 
garantías’, está establecida en el segundo párrafo del indicado artícu lo 14, que 
prevé la garantía de audiencia en favor del gobernado mediante un juicio en 
el que se respeten las formalidades esenciales del procedimien to y conforme 
a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, y la referencia de que la ga
rantía judicial en comento debe otorgarse ‘dentro de un plazo razonable, por 
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un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial’, está en consonan
cia con el mencionado artícu lo 17, en lo concerniente a la tutela jurisdiccio
nal de manera pronta, completa e imparcial, que previene que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes."

así, tanto en la investigación ministerial, como dentro del plazo consti
tucional, duplicado a petición del propio quejoso, se hicieron saber a éste los 
hechos que motivaron su detención, las garantías que a su favor consagra el 
artícu lo 20 constitucional en su apartado a, y fue asistido por defensor, por lo 
cual estuvo en condiciones de ejercer su derecho de defensa, emitiendo tanto 
la declaración ministerial como preparatoria, la primera en calidad de "libre", 
posteriormente a lo cual se retiró de la agencia ministerial, aun cuando des
pués fue privado de la libertad por virtud de orden de detención decretada por 
la representante social investigadora, la que no se advierte violatoria del ar
tícu lo 16 constitucional que prevé esa facultad del órgano de investigación.

asimismo, se advierte que el acto fue emitido por autoridad judicial 
competente por razón del lugar donde ocurrieron los hechos delictivos, aun 
cuando después operara la prórroga de jurisdicción, y con apoyo en ley emi
tida con anterioridad al hecho, a saber, el Código penal estatal, cumpliendo 
con lo estatuido por el diverso código adjetivo; de ahí que, en este aspecto el 
acto reclamado no es violatorio del derecho previsto en el artícu lo 14 de la 
Carta magna, atento al criterio del pleno del máximo tribunal sustentado en 
la jurisprudencia número p./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre de mil novecientos noventa y cinco, 
página ciento treinta y tres, de la Novena Época, con número de registro 200234 
en el sistema de consulta automatizada iuS, de rubro: "FormalidadeS eSeN
CialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada 
Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo."

igualmente, la autoridad judicial procedió, en respeto de los derechos 
fundamentales del quejoso, fundando y motivando debidamente su determi
nación, al existir elementos bastantes para acreditar el cuerpo del delito y su 
probable responsabilidad, previsto en el numeral 182, párrafo primero, del 
Código penal, que estatuye: 

"artícu lo 182. a quien, con consentimien to o sin él, introduzca por la 
vía vaginal, anal u oral el órgano sexual o cualquier otra parte del cuerpo dis
tinta al pene o cualquier artefacto en el cuerpo de una persona menor de 
dieciocho años, se le impondrán de seis a treinta años de prisión y multa 
de hasta tres mil días de salario. …"



1790 MAYO 2014

de tal precepto, acorde a la regla genérica contenida en el artícu lo 178 
del Código de procedimien tos penales del estado, se tuvieron por acredita
dos los elementos corpóreos del delito, precisados en el auto de formal pri
sión reclamado:

a) un sujeto activo que, con consentimien to o sin él,

b) introduzca por la vía vaginal, anal u oral el órgano sexual o cualquier 
parte del cuerpo distinta al pene o cualquier artefacto.

c) en el cuerpo de persona menor de dieciocho años.

así, la autoridad responsable los tuvo por demostrados, en lo particular 
y en conjunto, con la denuncia presentada por **********, padre de la niña 
pasivo que se encuentra bajo su custodia, quien, como se aprecia en la trans
cripción del acto reclamado, narró medularmente que ésta tiene once años 
de edad, que al parecer la pretendía un muchacho, y que la menor había desa
parecido, dejándole notas explicativas de su ausencia; a su vez, las testigos 
********** y **********, declararon, la primera, sobre la relación de noviaz
go que la niña, su hija, sostenía con un joven, y que se enteró de que se au
sentó de la casa en que habitaba con su progenitor, además de que contaba 
con ********** años cumplidos; la segunda, dijo desconocer el noviazgo que 
la menor sostenía, narrando aspectos de su carácter o comportamien to.

tales deposados, si bien no versan sobre los hechos constitutivos del 
delito de pederastia, no por ello deben desestimarse, pues dan noticia del con
texto familiar y social en que aquéllos acaecieron, dando credibilidad al dicho 
de la directa pasivo, quien, como se observa en el acto reclamado, fue cate
górica en narrar que vive con su padre, que sostenía una relación de noviazgo 
con el activo, a quien conoció por medio de una red social de internet, que el 
día veintidós de abril de dos mil trece éste le comentó que lo habían despedi
do de su trabajo y que iba a buscar otro, y que como él tenía dinero en ese 
momento, la menor le propuso irse juntos, para lo cual acordaron que el vein
titrés siguiente él pasaría por ella a su vivienda en la madrugada; hecho, se 
trasladaron a la central camionera, el activo adquirió boletos para Veracruz, 
a donde arribaron a las nueve de la mañana, ciudad en donde permanecieron 
en casa de la abuela y tía del activo; que la primera noche de su estancia, 
durmieron en distintas camas en el mismo cuarto donde pernoctan todos los 
habitantes de la casa; la noche siguiente, narra la pasivo que durmió en la 
misma cama con el activo, mientras los demás habitantes ya estaban dormi
dos; que en ese momento el activo le quitó sus pantalones y ropa interior a la 
niña y le introdujo el pene en su vagina y, al día siguiente, cuando él regresó 
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de trabajar, nuevamente sostuvieron relaciones sexuales vía vaginal. luego, 
que por la noche, les avisaron que la madre del activo estaba detenida, a su 
vez, dado el problema suscitado, la pasivo le envió un mensaje al padre de 
ella, diciéndole que ya se iba a regresar a su casa que no hiciera nada, y que 
él le prometió que no haría nada, por lo que esa noche, ella y el activo volvie
ron a tener relaciones sexuales porque ya habían quedado en que al día si
guiente ella regresaría a su casa. al día siguiente acudió la policía al domicilio 
de mérito y, dados los cuestionamien tos que les hicieron, la pasivo se dio cuen
ta de que el activo tenía ********** años y no **********, como le había dicho; 
esto es, la menor narró las circunstancias, el tiempo y lugar en que había 
tenido relaciones sexuales con el activo.

Corrobora lo anterior el certificado médico emitido por la perito de la 
dirección de Servicios periciales de la procuraduría General de Justicia del 
estado, de veintisiete de abril de dos mil trece, quien determinó que la exami
nada presentó himen de forma anular con desgarre no reciente en los radios 
cinco y siete de acuerdo a la carátula del reloj; y en el examen proctológico, 
pliegues perianales con borramien to, borde anal edematizado, orificio anal 
amplio, mucosa rectal con desgarre antiguo radio doce y seis de acuerdo a la 
carátula del reloj.

en el dictamen psicológico por perito de la misma dependencia, se con
cluyó que la pasivo es sujeto femenino, orientado en tiempo, espacio y persona, 
que presenta alteración a nivel conductual, afectivo, somático e interpersonal, 
requiriendo psicoterapia y apoyo familiar.

a la vez, el auto de bien preso se sustentó en la declaración ministerial 
de **********, en donde, asistido de su defensor, medularmente dijo soste
ner un noviazgo con la pasivo; que sabía que el padre de ésta no consentía tal 
relación, pero que la madre sí les dio permiso para ello; que supo que la 
menor contaba con ********** años, que el veinte de abril de dos mil trece 
ella le comentó, vía internet, que quería huir de su casa debido a problemas 
con su padre y lo convenció para irse juntos; que decidieron irse a Veracruz, 
por lo que él pasó por ella a su domicilio entre la una y dos de la mañana; que 
se trasladaron a la central camionera y a las tres salieron para Veracruz, a 
donde llegaron a las nueve de la mañana.

Siguió diciendo que llegaron a casa de la abuela del declarante y le 
pidió permiso para quedarse, que la niña dijo tener dieciséis años y que con
taba con permiso de su papá; que esa noche durmieron separados, y al día 
siguiente ya durmieron en una misma cama y sostuvieron relaciones, él le 
introdujo el pene vía vaginal, que sólo fue esa vez, y que en la fecha en que fue 
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detenido, veintisiete de abril de dos mil trece, misma en que rindió la declara
ción, la policía se presentó en la casa y le indicaron que se presentara a decla
rar en poza rica, Veracruz. a pregunta de la representación social, el declarante 
reiteró que en principio no sabía que la pasivo contaba con ********** años, 
pero que ella se lo dijo días antes de que se escaparan.

tal declaración, sustancialmente reiterada por escrito en preparatoria, 
en cuanto a la relación de noviazgo entre el activo y la pasivo, así como por 
cuanto a que sostuvieron relaciones sexuales, aunque aduciendo que se 
enteró de la edad de la menor, ********** años, una vez que tuvieron tales 
relaciones.

obra igualmente, la copia certificada del acta de nacimien to de la me
nor **********, en que se advierte que nació el ********** de ********** de 
**********, por lo que al mes de ********** de **********, en que ocurrie
ron los hechos, contaba con once años cumplidos, o sea, menos de diecio
cho, lo que también afirmaron tanto dicha menor al declarar y sus padres, 
como **********.

Con ese cúmulo de pruebas, como bien lo estimó el juzgador respon
sable, se acredita el cuerpo del delito de pederastia, pues es cierto, como lo 
alega el quejoso, las pruebas aisladamente consideradas no son suficientes 
para sustentar esa determinación, puesto que incluso la declaración de la 
ofendida, que tiene valor preponderante por la comisión generalmente oculta 
de los delitos sexuales, requiere ser creíble en concordancia con el resto del 
material probatorio, del cual, adminiculando los hechos que cada uno de
muestre, es posible arribar al descubrimien to de otro desconocido, que lógi
ca y naturalmente pueda derivar de aquéllos, como acontece en la especie, 
por tanto, contrario a lo argüido por el quejoso, de las pruebas de la causa 
penal se desprende que alguien introdujo el órgano sexual, en vía vaginal de 
la niña pasivo, con consentimien to de ella, por virtud de una relación senti
mental, noviazgo, sostenida entre ambos, en cuyo contexto acordaron trasla
darse, sin conocimien to de los padres de la niña, a la ciudad de Veracruz, 
Veracruz, en donde permanecieron habitando juntos en casa de familiares 
del activo y consumaron los actos sexuales, lo que se deduce de la declara
ción de la menor adminiculada con los dictámenes psicológico y médico, que 
evidencian las secuelas que tales hechos generaron tanto mental como físi
camente; tales pruebas, además, robustecidas con las declaraciones del pro
cesado, y con la denuncia y testimonios, en cuanto a que el activo y la pasivo 
sostenían un noviazgo y que aquélla se ausentó de su casa sin anuencia de 
su padre, lo que motivó la presentación de la denuncia.
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Segundo, se desprende también de las pruebas que la pasivo es menor 
de dieciocho años, al momento de consumarse tales hechos, por lo cual es 
intrascendente el consentimien to dado, como lo previene expresamente la 
descripción típica del delito, al precisar el artícu lo 182 del Código penal del 
estado lo siguiente: "a quien, con consentimien to o sin él …"; esto es, el tipo 
penal pretende proteger a menores de actos que alteren su natural desarrollo 
físico y psíquico, y evitar el contacto sexual prematuro.

igualmente, es constitucional la determinación relativa al acreditamien
to de la probable responsabilidad de ********** en la comisión del delito de 
pederastia, pues, contrariamente a lo que aduce, existe señalamien to categó
rico de la niña pasivo contra él, que además se torna creíble por las circuns
tancias de modo, tiempo y lugar narradas, o sea, el noviazgo existente entre 
ambos, así como su traslado y permanencia en la ciudad de Veracruz, Vera
cruz, en casa de parientes del quejoso, donde sostuvieron relaciones sexua
les, corroborado con las declaraciones, tanto ministerial como preparatoria 
de aquél, donde medularmente aceptó aquella relación de noviazgo, y que 
conocía la edad de ********** años de la menor, sin que le exima de respon
sabilidad la creencia, como adujo ya en preparatoria, de que contaba con die
ciséis años, pues aun así se trataba de menor de dieciocho, por lo que es de 
estimar respetuosa de derechos fundamentales, la valoración de sus declara
ciones ministerial y preparatoria como confesión calificada divisible, puesto 
que no se advierte que hubiera sido coaccionado, sino que declaró voluntaria
mente, siendo persona mayor de edad por contar con ********** años, asis
tido por su defensa, sin que obre indicio de lo contrario, por lo que no se le 
obligó a autoincriminarse, de donde tal confesión, en efecto es divisible, ya 
que sólo se toma en cuenta la aceptación del evento, mas no la circunstancia 
excluyente de delito alegada, a saber, la relación sentimental y consentimien to 
con la pasivo.

Sirve de apoyo la tesis de la primera Sala del alto tribunal, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, tomo CXXX, página quinientos vein
tiocho, Quinta Época, registro iuS 293043 en el sistema de jurisprudencia y 
tesis aisladas iuS, bajo la voz: "CoNFeSióN CaliFiCada CuaNdo reSulta 
iNVeroSÍmil, puede tomarSe ÚNiCameNte eN CoNSideraCióN la 
parte Que perJudiCa al aCuSado.—puede ser tomada en considera
ción únicamente la parte que de su confesión perjudica al acusado si las cir
cunstancias que adujo en su favor no quedaron demostradas por resultar en 
esa parte inverosímil dicha confesión."

en tal sentido, contrario a lo aducido, la autoridad responsable proce
dió constitucionalmente al estimar, como lo ordena el artícu lo 19 constitucio
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nal, que las pruebas de la averiguación previa son suficientes para demostrar, 
al menos en esa etapa procesal, la intervención del quejoso como autor 
material en términos del artícu lo 37 del código punitivo estatal, puesto que 
además, como lo exige el artícu lo 178 del código procesal, no quedó evidenciada, 
a su favor, alguna causa de licitud o alguna excluyente de delito, pues como 
persona mayor de edad, con capacidad para comprender, tiene conocimien to 
de la ilicitud del contacto sexual con personas menores de dieciocho años. 
en ese estado de cosas, el acto reclamado no desconoce la presunción de 
inocencia que existe a favor del impetrante de garantías, puesto que será 
durante la instrucción cuando el órgano acusador deberá aportar elementos, 
en su caso, para fortalecer la calificación preliminar contenida en el acto re
clamado, que únicamente es suficiente para sustentar la sujeción al proceso 
penal y, entonces, desvirtuar tal presunción, partiendo de que también es de 
interés público la persecución de los delitos, por ende, el no desahogo de prue
bas en la etapa de investigación, eventualmente puede redundar en deficien
cia de una acusación, ya que queda expedito el derecho de defensa del 
quejoso.

de ahí que el auto de formal prisión reclamada satisfaga la debida 
fundamentación y motivación contenido en el artícu lo 16 de la Carta magna y 
los requisitos específicos, cuerpo del delito y probable responsabilidad, para la 
emisión de autos de formal prisión, previstos en el diverso numeral 19. es ilus
trativa la tesis de la primera Sala del máximo tribunal, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo CVi, página mil ochocientos 
veintiséis, con número de registro en el sistema automatizado de consulta 
iuS 299410, con rubro y texto siguientes: "auto de Formal pri SióN.—el auto 
de formal prisión, reclamado, no es violatorio de garantías, por el hecho de 
que la denuncia no esté ratificada ni apoyada por personas dignas de fe, dado que 
la justificación de estos extremos se requiere para fundar una orden de apre
hensión, mas no un auto de formal prisión en el que se cumplen las exigen
cias del artícu lo 19 constitucional, que sólo requiere para fundamentar ese 
auto, que los datos arrojados por la averiguación, sean bastantes para com
probar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado."

ahora bien, sentado que los hechos impu tados al impetrante del am
paro se subsumen en la figura de pederastia contenida en el artícu lo 182, pá
rrafo primero, del código punitivo estatal, es de señalar que tal determinación 
de la responsable es acorde al numeral 14 del pacto Federal, en tanto contie
ne la figura delictiva exactamente aplicable a tales hechos, por lo que no era 
dable, como lo aduce el quejoso, que el juzgador penal acudiera a "diversos" 
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métodos interpretativos para arribar a la conclusión contraria, al ser clara la 
disposición, pues precisamente, en garantía de los derechos fundamentales 
de las personas procesadas, para evitar discrecionalidad en la restricción de 
su libertad, el citado numeral impone, en materia penal, la exacta aplicación 
de la ley, la cual no ha quedado superado y por el contrario se refuerza, por 
virtud de la reforma constitucional en materia de derechos humanos a que se 
refiere el quejoso, pues el artícu lo 9 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, en forma similar, previene el principio de legalidad y de retro
a ctividad en cuanto a que nadie pueda ser condenado por acciones u omisiones 
que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable.

es de citar, la tesis aislada p. XXi/2013 (10a.), visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 
ciento noventa y uno, con registro 2003572 en el sistema iuS, del tenor literal: 
"eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. eSte dereCHo FuNdameNtal, 
CoNteNido eN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 14 de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, SalVaGuarda la 
SeGuridad JurÍdiCa de laS perSoNaS.—el derecho fundamental a 
la exacta aplicación de la ley penal tiene su origen en los principios nullum 
crimen sine lege (no existe un delito sin una ley que lo establezca) y nulla poena 
sine lege (no existe una pena sin una ley que la establezca), al tenor de los 
cuales sólo pueden castigarse penalmente las conductas debidamente des
critas en la legislación correspondiente como ilícitas y aplicarse las penas 
preestablecidas en la ley para sancionarlas, con el fin de salvaguardar la se
guridad jurídica de las personas, a quienes no puede considerárseles respon
sables penalmente sin que se haya probado que infringieron una ley penal 
vigente, en la que se encuentre debidamente descrito el hecho delictivo y se 
prevea la sanción aplicable."

así, resulta improcedente la interpretación que dice el quejoso debió o 
debe dársele al artícu lo 182 del Código penal, en el sentido de excluir de su 
aplicación los casos en que el contacto sexual de un adulto con persona menor 
de dieciocho años, se dé con el consentimien to de ésta y en el contexto de 
una relación de noviazgo o con el fin de llegar al matrimonio, ya que implica
ría trato desigual por discriminatorio, al no ser razonable, entre aquellos sujetos 
inmersos en esta interacción y aquellos que no lo estén, a la vez que consti
tuiría una eventual forma de asegurarse impunidad, efecto contrario al pre
tendido con la norma, puesto que ese tipo de relaciones legitimaría el acceso 
carnal con menores de dieciocho años, incluso mediante la simulación, a la 
cual son mayormente vulnerables, dada su inexperiencia por su estado de 
de sarrollo psíquico y físico.
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ello es así, pues la teleología del establecimien to de tal delito es prote
ger a los menores de dieciocho años de la actividad sexual prematura, con 
adultos, que pueda redundar en inadecuado desarrollo de su personalidad, o 
sea, se prima la seguridad sexual, pues sin desconocer que este grupo es 
sujeto pleno de derechos, el quejoso pierde de vista que son personas en de
sarrollo y, que por ende, tanto por el derecho interno como por el internacional 
reciben especial protección de los estados, que deben tomar medidas acor
des para salvaguardar su superior interés en aspectos diversos, entre los que 
están su integridad física y mental y adecuado desarrollo, como establece en 
su preámbulo la Convención sobre los derechos del Niño: "teniendo presente 
que, como se indica en la declaración de los derechos del Niño, ‘el niño, por su 
falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, in
cluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimien to’".

así, los numerales 18 y 34 constitucionales, el primero relativo a la jus
ticia para adolescentes y el segundo a la adquisición de ciudadanía, acordes 
al precepto 1 de la citada convención, entienden por niño todo ser humano 
menor de dieciocho años de edad, por tanto, falto de madurez física y mental 
para decidir asertivamente sobre su sexualidad, por lo cual no se estima que 
su "consentimien to" justifique los actos lascivos perpetrados en su contra.

en tal contexto, la observación general No. 4, del Comité de los dere
chos del Niño, la salud y el desarrollo de los adolescentes en el contexto de la 
Convención sobre los derechos del Niño, invocada por el quejoso, no debe 
entenderse en el sentido de que el menor de dieciocho años puede válida
mente consentir la actividad sexual, particularmente con adultos, ya que el 
punto 1 de la introducción, precisa que los adolescentes de hasta dieciocho 
años de edad pueden ejercer progresivamente, gradualmente conforme a su 
maduración, sus derechos, razón por la cual, su principio 9, al que específi
camente hace alusión el quejoso, es categórico en cuanto a que los estados 
partes deben asegurar ciertas disposiciones jurídicas en derecho interno, entre 
ellas, las relativas al establecimien to de edad mínima para el consentimien to 
sexual, el matrimonio y la posibilidad de tratamien to médico sin consentimien
to de los padres, en cuyo contexto, el legislador local, en uso del margen que le 
da la convención, consideró que los menores de dieciocho años no están en 
edad de consentir actividad sexual, especialmente con adultos, lo que en su 
caso podría ser restrictivo de los derechos de los adolescentes mas no de 
quienes se relacionen sexualmente con ellos, por lo que tal restricción no 
puede alegarse en favor de éstos por no ser derecho propio, lo que a su vez 
tiene apoyo en el numeral 19 de la misma convención que obliga a que los 
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estados adopten todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio 
o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explota
ción, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia 
de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo 
tenga a su cargo, que en el caso se cumple con la tipificación del delito de 
pederastia.

en tal sentido, es válido afirmar que, contrario a lo que señala el quejo
so, la protección de los menores de dieciocho años contra abusos sexuales, 
estimados así dado que carecen de madurez física y mental para disponer de 
su sexualidad, no es limitativamente aplicable a redes delincuenciales o a per
sonajes prominentes, sino a cualquiera que actualice la conducta típica, en 
la especie, la cópula con persona menor de dieciocho años, por lo que se in
cluye también a parientes, maestros o personas cercanas al pasivo, aun cuan
do no corresponden a aquellos grupos, sin que menos aun queden eximidos 
quienes sostengan relaciones de noviazgo o afirmen tener intenciones de con
traer matrimonio, por los efectos de impunidad que ello pudiera contener, ya 
que incluso, y sólo a manera de referencia analítica, como se planteó en los 
conceptos de violación, sobre el matrimonio, y para adecuar la legislación 
civil en sentido de proteger los derechos de los niños, el gobernador del esta
do presentó en diciembre de dos mil trece iniciativa de reforma de diversos 
preceptos del código relativo, entre ellos el 86, para quedar en que: "No pue
den contraer matrimonio el hombre y la mujer antes de cumplir dieciocho 
años", aprobada por el congreso estatal en su décimo tercera sesión ordina
ria celebrada el dieciséis de enero de dos mil catorce, pues como expuso el 
ejecutivo, la organización de las Naciones unidas "… ha recomendado a los 
gobiernos aumentar por ley la edad mínima de matrimonio a los 18 años y 
crear conciencia en la opinión pública sobre el hecho de que el matrimonio 
en la infancia constituye una violación de los derechos humanos de las niñas.", 
además de que, el matrimonio como excluyente del delito o excusa absoluto
ria implica violación de los derechos de la víctima, puesto que además de 
haber sido agredida, se le impone la cohabitación con el agresor, dejando 
invisibles las secuelas que hubiera tenido el acto, exponiéndola a las conse
cuencias dañosas de un matrimonio precoz y permitiendo la disposición de los 
derechos del niño por parte de otros, a saber, padres y el propio sujeto activo.

en tal virtud, tampoco obsta a la actualización del delito en comento, la 
distinción que la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y 
adolescentes, citada en conceptos de violación, hace en su numeral 2, res
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pecto a que, son niñas y niños las personas de hasta doce años incompletos 
(sic), y adolescentes los que tienen entre doce años cumplidos y dieciocho 
años incumplidos, pues sin desconocer que puedan tener cierto grado de desa
rrollo fisiológicosexual, todos, sin distinción, son sujetos de protección con
tra abusos sexuales, incluso, como ya se mencionó, por disposición de dere cho 
internacional de derechos humanos.

tales asertos se reflejan en el proyecto alterno de las dipu tadas integran
tes de las Comisiones permanentes de equidad, Género y Familia y de dere
chos Humanos y atención a Grupos Vulnerables, que dio origen al decreto 
824 que reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones del Código penal 
del estado, entre ellas, el numeral 182 que describe el delito de pederastia, 
publicado en la Gaceta oficial el dos de abril de dos mil diez, en vigor al 
día siguiente, cuyas consideraciones conducentes es pertinente retomar:

"…

"Vii. Que, a efecto de analizar puntualmente las propuestas modificato
rias de los diversos preceptos a que se refieren las iniciativas citadas y el pro
yecto alterno, se estima indispensable señalar cada uno de los delitos que se 
involucran, con la correspondiente explicación de lo planteado y de la opinión 
de estas dictaminadoras al respecto:

"…

"e) pederastia.

"tres de las iniciativas en estudio plantean reformas al actual artícu lo 
185 Bis del Código penal –incorporado mediante decreto publicado en la Ga
ceta oficial del estado el treinta de mayo de dos mil siete–, con la pretensión, 
en el caso de las iniciativas señaladas en los antecedentes 2 y 6, de estable
cer supuestos en los que la pederastia debe considerarse agravada, con una 
consecuente penalidad mayor, y sólo en la segunda de esas iniciativas con la 
propuesta de incrementar también la sanción privativa de libertad en el delito 
genérico; a su vez, en la iniciativa citada en el antecedente 7 se plantea re
ducir la edad de la víctima, a fin de que ésta no sea una persona menor de die
ciocho años sino de catorce y propone establecer una conducta equiparada, 
consistente en que un ‘adulto con consentimien to o sin él, haga introducirse 
por la vía vaginal, anal u oral el órgano sexual de la víctima.’

"por su parte, en el proyecto alterno se propone incrementar la privativa 
de libertad, en su sanción máxima, de veinte a treinta años; equiparar a la 
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pederastia la comisión de abuso erótico sexual, aunque con una penalidad 
más baja, cuando el pasivo sea menor de dieciocho años de edad; establecer 
supuestos para la configuración de pederastia agravada e incluir entre el lista
do de activos de ésta a quienes ejerzan un ministerio religioso, así como seña
lar como sanciones adicionales a servidores públicos que desplieguen esta 
conducta delictiva la suspensión y, en su caso, la inhabilitación definitiva.

"al respecto, para estas comisiones es pertinente la propuesta de in
crementar las sanciones privativas de libertad, en vista de las consecuencias 
de todo orden que este ilícito produce en la víctima y de que, con ello, se 
responde a una justa demanda ciudadana, en el sentido de imponer penas 
más severas a quienes cometen acciones que agravian profundamente a per
sonas de extrema vulnerabilidad, como son los niños y las niñas, y a la socie
dad en su conjunto, así como también la referente a establecer supuestos 
que convierten en agravada la pederastia, consistentes en que el ilícito se 
realice por dos o más personas, que el activo tuviere relación de parentesco 
con la víctima o ésta se encuentre bajo su guarda o custodia, y de que el 
agresor aproveche las circunstancias que le proporciona ser ministro religio
so, desempeñar un cargo o comisión públicos o tener una profesión o empleo 
para ejercer presión o intimidación sobre el sujeto pasivo.

"en relación con el supuesto relativo a equiparar expresamente el abuso 
erótico sexual en contra de menores con la pederastia, se estima preferible 
no involucrar un tipo penal autónomo con otro, aun cuando existen elemen
tos en común, como en otros casos que más adelante se describen, mas se 
respeta la intención original de las iniciantes de establecer, aunque con una 
penalidad disminuida, una conducta equiparada, para lo cual se conserva 
buena parte de la actual redacción del párrafo segundo del artícu lo 185 Bis, 
relativa al abuso a menores, con la especificación acerca de las característi
cas del mismo. de igual modo, se optó por establecer que la inhabilitación 
para desempeñar cargos públicos será de hasta diez años, en razón de que el 
propio Código penal señala que dicha sanción es temporal y no tiene un ca
rácter definitivo como se planteaba.

"Finalmente, por cuanto hace a la propuesta de disminuir la edad máxi
ma de la víctima en este delito, que se formuló en la iniciativa mencionada en 
el antecedente 7, se estima que no resultaría procedente en el contexto de las 
reformas que en el presente dictamen se plantean, en las que se hace espe
cial énfasis en el reconocimien to como niño o niña de toda persona menor de 
dieciocho años de edad y en su protección jurídica.
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"…

"g) estupro.

"…

"Sobre el particular, estas dictaminadoras reconocen que, en efecto, como 
se advirtió en las reuniones de trabajo aludidas, al incorporarse a la legisla
ción penal veracruzana el delito de pederastia, algunos de los elementos de 
la descripción típica de éste podrían corresponder también a los concernien
tes a la del estupro, puntualmente los relativos a una edad determinada de la 
víctima –catorce a dieciséis años– y consentimien to de ésta para la cópula.

"por tal razón, los miembros de estas comisiones que dictaminan coin
cidimos en la procedencia del planteamien to formulado por las iniciantes, 
respecto de establecer que este delito sólo se configuraría si el sujeto activo 
no excede en siete años la edad de la víctima, con una penalidad disminuida 
si esa diferencia de edad no es superior a los cinco años, en atención al inicio 
de la actividad sexual a edades más tempranas, lo que constituye una mayor 
probabilidad de que se cometa este ilícito entre personas jóvenes.

"de este modo, en todos los demás casos en que exista cópula con una 
persona mayor de catorce años pero menor de dieciocho, aun con consen
timien to, basado éste en seducción o engaño, se actualizaría el delito de pe
derastia, al estimar que una persona de mayor edad que la aludida revela una 
conducta antisocial de más gravedad, que merece un reproche penal más 
severo, al seducir o engañar a una persona que aun cuando físicamente se 
encuentre apta para sostener relaciones sexuales no ha alcanzado el grado 
de madurez emocional necesario para entender las consecuencias de ello.

"…

"p) reestructuración del título de delitos contra la libertad y la seguri
dad sexual.

"…"

así, se reitera la exacta aplicación e interpretación del artícu lo 182 del 
Código penal en el acto reclamado, pues los hechos perpetrados no podrían 
ni aun encuadrar en el supuesto de estupro, estatuido en reconocimien to del 
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hecho relativo al inicio de actividad sexual a edades más tempranas, pero sin 
legitimar la que se tenga con persona menor de dieciocho años, ello, por la 
edad de la pasivo, en este caso, ********** años, y la diferencia de edad entre 
ella y el activo, nueve años, ya que la descripción típica estatuye: "artícu lo 
189. a quien tenga cópula con una persona mayor de catorce y menor de 
dieciocho años, obteniendo su consentimien to por medio de seducción o cual
quier tipo de engaño, se le sancionará de acuerdo a las siguientes disposiciones: 
i. Si el activo del delito no excede en más de cinco años la edad del pasivo, se 
le impondrán de seis meses a cinco años de prisión y multa de hasta ciento 
cincuenta días de salario; y ii. Si el activo del delito excede en más de cinco 
años pero en menos de siete años la edad del pasivo, se le impondrán de seis 
meses a ocho años de prisión y multa de hasta trescientos días de salario. 
este delito se perseguirá por querella"; por ende, el acto reclamado resulta 
constitucional.

ahora bien, por lo que hace a la orden de identificación administrativa 
del quejoso, que se tiene como acto destacado conforme al numeral 74, frac
ción i, de la ley de amparo, dado el estudio integral de la demanda inicial, no 
resulta violatoria de derechos, al ser una consecuencia directa del auto de 
formal prisión, en términos del artícu lo 175 del Código de procedimien tos 
penales del estado, por lo que no causa perjuicios irreparables al no consti
tuir pena alguna y ser susceptible de cancelación de no subsistir el auto de 
origen; con apoyo en la jurisprudencia (penal, constitucional), del pleno del 
máximo tribunal, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo iV, noviembre de mil novecientos noventa y seis, 
página cinco, registro iuS 200000, de rubro y texto: "FiCHaS SiGNalÉtiCaS, 
FormaCióN de. ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa de proCeSadoS.—
es un error considerar como pena la identificación, es decir, la elaboración de 
la ficha dactiloscópica correspondiente, siendo que la naturaleza de esas me
didas es completamente diferente y entre ellas existen diferencias sustancia
les. en efecto, en materia penal, por pena se considera, en términos generales, 
la sanción económica o privativa de libertad, publicación del fallo y otras que 
enumeran las leyes represivas, que el órgano jurisdiccional competente im
pone a un individuo atendiendo a conductas activas u omisivas, previstas en 
la ley aplicable. en cambio, la identificación del procesado no es una pena 
porque no se decreta en la sentencia y es una simple medida administrativa; 
constituye una reglamentación judicial y policiaca, necesaria en esos órde
nes para identificación y antecedentes del proceso; es decir, configura una 
medida cuya ejecución aporta al Juez del proceso, y de futuros procesos, más 
elementos del juicio para individualizar la pena que deba imponerse al que 
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cometió uno o varios delitos. desde otro punto de vista, la identificación del 
procesado tampoco constituye una pena, porque éstas se imponen hasta la 
sentencia, mientras que la identificación del procesado, por imperativo del 
artícu lo 165 del Código Federal de procedimien tos penales, debe realizarse 
apenas dictado el auto de formal prisión o el de sujeción a proceso. en tales 
condiciones, como la identificación del procesado no es una pena, deben con
siderarse infundadas las argumentaciones en el sentido de que se trata de 
una pena infamante y trascendental, porque, no teniendo el carácter de pena, 
de acuerdo con lo antes expuesto, menos puede tratarse de una pena infa
mante y trascendente, de las prohibidas por el artícu lo 22 de la Constitución 
Federal."

Sentado lo anterior, lo procedente es negar la protección constitucio
nal solicitada, lo cual se hace extensivo a los actos de ejecución atribuidos al 
director del Centro de readaptación Social, en tuxpan, Veracruz, y al director 
general de prevención y readaptación Social, con sede en esta capital, ya que 
no se reclaman por vicios propios, sino como consecuencia del auto estimado 
constitucional.

SÉptimo.—Con independencia de lo anterior, se advierte de la causa 
penal glosada y en el propio juicio de garantías, que tanto en la averiguación 
previa como en el procedimien to ante el Juez, existen actuaciones en las cua
les intervino directamente la niña pasivo **********; igualmente, obran su 
acta de nacimien to, documentos, dictámenes periciales, fotografías, conver
saciones supuestamente obtenidas de internet, entre otras actuaciones, en 
las cuales se hace referencia a ella, a sus características personales y físicas 
y a diversos datos que permiten identificarla, lo cual la expone, cuando menos, 
ante los servidores públicos y demás personas que intervienen o intervendrán 
en el conocimien to del proceso penal y medios de impugnación de él deriva
dos, vulnerando así su intimidad como niña, además, víctima de un delito.

ahora bien, el derecho al respeto de esta intimidad de los niños y los ado
lescentes está protegido, primeramente, por la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos en sus artícu los 1o. y 4o., así como por los siguien
tes instrumentos internacionales y norma doméstica: Convención sobre los de
rechos del Niño, artícu los 3, párrafo ii y 36; Convención americana sobre 
derechos Humanos, artícu lo 19; directrices sobre la justicia en asuntos con
cernientes a los niños víctimas y testigos de delitos, párrafos, 8, inciso c), sub 
incisos i) e ii), 12, 27, 28 y 29; manual sobre la Justicia en asuntos Concer
nientes a los Niños Víctimas y testigos de delitos para uso de profesionales y 
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encargados de la Formulación de políticas, capítulo Vii, página 59 63; ley para 
la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, artícu lo 13, 
inciso a, artícu lo 19, artícu lo 30; y a su vez, para hacer efectivas tales normas, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación elaboró el protocolo de actuación 
para quienes imparten justicia en casos que afecten a niños, niñas y adoles
centes, publicado en febrero de dos mil doce que, en sus puntos 9 y 10 esta
blecen las medidas idóneas para proteger la intimidad y el bienestar físico y 
mental de la persona menor de dieciocho años, y evitar todo sufrimien to in
justificado y victimización secundaria, mediante el resguardo de su identidad; 
entre tales medidas destacan:

"a) Suprimir de las actas del juicio todo nombre, dirección, lugar de 
trabajo, profesión o cualquier otra información que pudiera servir para identi
ficar al niño, niña o adolescente;

"b) prohibir a quien funge como abogada o abogado defensor que reve
le la identidad del niño, la niña o el adolescente, o divulgue cualquier otro 
material o información que pudiera conducir a su identificación;

"c) ordenar la no divulgación de cualquier acta en que se identifique al 
niño, niña o adolescente, hasta que el tribunal lo considere oportuno;

"d) asignar un seudónimo o un número al niño, niña o adolescente si 
es necesario. el nombre completo y la fecha de nacimien to del niño, niña o 
adolescente deberán revelarse a la persona acusada en un periodo de tiempo 
razonable para la preparación de su defensa;

"e) adoptar medidas para ocultar los rasgos o la descripción física del 
niño niña que preste testimonio como: …"

aunado a lo anterior, los hechos materia del proceso natural son de 
índole sexual, por lo que la inclusión de los documentos que puedan revelar 
la identidad de la ofendida en los expedientes judiciales, perjudica también 
su dignidad como mujer, por el grado de divulgación que pudieran llegar a 
tener, ya que ello podría generar en su contra señalamien tos, menosprecio 
o alguna forma de discriminación, al ser la sexualidad un aspecto íntimo de la 
persona y, en los expedientes judiciales de mérito se exhibe una parte de esa 
intimidad de la menor, aunado al hecho notorio de que en la cultura imperan
te en la sociedad mexicana, la sexualidad es motivo de curiosidad, mofa o 
descalificación, particularmente en cuanto se refiere a mujeres, por lo que los 
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documentos y, por tanto, el conocimien to de la identidad de la pasivo, propi
cia su inevitable relación con los hechos que narró a la representante social.

de ese estado de cosas es evidente que los Jueces responsable y a quo, 
soslayaron las consecuencias antes referidas, por lo que deben proveer lo 
necesario para salvaguardar la identidad y dignidad de la niña pasivo del de
lito, pues con independencia de que los hechos juzgados sean o no constitu
tivos de delito, las autoridades parte del estado mexicano, deben acatar esa 
obligación, con apoyo en los artícu los 1o. y 4o. constitucionales, así como 7 
de la Convención interamericana para prevenir, Sancionar y erradicar la Vio
lencia contra la mujer (Belém do pará), suscrita por los estados unidos mexi
canos, en que los estados miembros convienen "tomar todas las medidas 
apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir 
leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetu
dinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la 
mujer; establecer procedimien tos legales justos y eficaces para la mujer que 
haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protec
ción, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimien tos", esto es, 
que las autoridades judiciales que tramiten los procedimien tos en que se 
juzgue la violencia ejercida contra una mujer, como ocurre en la especie, 
dicten y tomen las medidas necesarias para eliminar las prácticas que toleren 
la violencia, incluida la discriminación como una de sus formas, protegiendo 
tanto la integridad física o mental, como la dignidad, en tanto tales dispo
sitivos no son restrictivos y, por el contrario, los derechos humanos se rigen 
por el principio de progresividad y no regresión.

partiendo de lo anterior, se recomienda al Juez responsable, así como al 
a quo, dado que con el libelo de garantías se exhibieron fotografías supuesta
mente de la menor, para que en lo que les compete, tomen las medidas ade
cuadas para proteger la identidad y dignidad de ella, sin que esto implique 
limitar el derecho de defensa del inculpado, puesto que para ello deben guar
dar el equilibrio entre ambas partes, ponderando los derechos de cada una.

Siendo pertinentes, el desglose y resguardo, debidamente identificados, 
de los documentos e imágenes que puedan revelar la identidad y dar motivo 
a prejuicios sobre la niña mencionada.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artícu los 81, frac
ción i, inciso e), 84 y 93 de la ley de amparo, 35 y 37, fracción iV, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:
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primero.—Se revoca la sentencia pronunciada por el Juez primero 
de distrito del Centro auxiliar de la Cuarta región, en apoyo del Juzgado oc
tavo de distrito en el estado, con residencia en tuxpan de rodríguez Cano, 
Veracruz, en el juicio de amparo indirecto número **********, promovido por 
**********.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
por los actos reclamados consistentes en el auto de formal prisión de cinco 
de mayo de dos mil trece, orden de identificación administrativa y su ejecu
ción, ahora de la causa penal **********, del índice del Juzgado primero de 
primera instancia, con residencia en tuxpan de rodríguez Cano, Veracruz, 
por los motivos expuestos en el considerando penúltimo de esta ejecutoria.

terCero.—Se recomienda al Juez responsable y al a quo, adoptar las 
medidas adecuadas para proteger la identidad y dignidad de la niña pasivo 
del delito, en términos del considerando final de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución vuelvan los autos 
al lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el asunto.

así, por unanimidad de votos de los magistrados Héctor riveros Cara
za, agustín romero montalvo y Jorge Sebastián martínez García, lo resolvió el 
Cuarto tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, 
ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTIFICACIOnES PERSOnALES En EL PROCESO PEnAL. En 
ATEnCIÓn AL PRInCIPIO PRO PERSOnA SuRTEn SuS EFEC
TOS AL dÍA SIguIEnTE AL En QuE SE PRACTIQuEn (LEgIS
LACIÓn dEL ESTAdO dE VERACRuZ, En ABROgACIÓn 
PAuLATInA). aun cuando el artícu lo 85 del Código de procedimien
tos penales para el estado de Veracruz, en abrogación paulatina a partir 
del 11 de mayo de 2013, que señala que los términos son improrroga
bles y empiezan a correr desde el día siguiente al de la fecha de la 
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notificación, salvo los casos en que el aludido ordenamien to señale ex
presamente, en principio, no especifica si aplica para todo tipo de plazos, 
pero además es omiso en precisar a partir de cuándo surten efectos 
las notificaciones personales en los procedimien tos penales, aunado a 
que en ninguna parte del propio capítulo Viii, intitulado de los "térmi
nos" ni del diverso capítulo Xii relativo a las "Notificaciones", ambos del 
título primero de las "reglas generales para el proceso penal" del pro
pio código, se advierte que contemplen tal hipótesis, necesaria para 
que con certeza y seguridad jurídica las partes puedan ejercer debida 
y oportunamente sus derechos procesales. de ahí que ante la falta de 
regulación sobre el tema y al encontrarse involucrado el alcance del 
derecho humano de acceso a la jurisdicción, debe atenderse al mayor 
beneficio para las partes y, por ende, considerarse que en términos del 
artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el diez de junio de dos mil once, conforme al cual, todas las 
autoridades deben aplicar el principio interpretativo pro persona, esto 
es, realizar la interpretación que más favorezca al justiciable, debe en
tenderse que las notificaciones personales realizadas en el proceso 
penal surten sus efectos al día siguiente al en que se practiquen, pues 
de esta manera se garantiza un acceso real a la justicia para las partes, 
al tener un plazo más amplio para inconformarse contra alguna resolu
ción o dar cumplimien to a los requerimien tos que se les realicen.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T. J/2 (10a.)

amparo en revisión 81/2013. 3 de mayo de 2013. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
Sebastián martínez García. Secretario: Juan manuel Jiménez Jiménez. 

amparo en revisión 218/2013. 24 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Héctor riveros Caraza. Secretaria: alejandra Cristaela Quijano Álvarez. 

amparo en revisión 246/2013. 8 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Héctor riveros Caraza. Secretaria: alejandra Cristaela Quijano Álvarez. 

amparo en revisión 231/2013. 8 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
agustín romero montalvo. Secretaria: ingrid Jessica García Barrientos.

amparo en revisión 279/2013. 23 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: agustín 
romero montalvo. Secretaria: abril Verónica mora madrid.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PROCEdIMIEnTO LEgISLATIVO. LOS ARTÍCuLOS 48, 49, 49 BIS, 
79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 dEL REgLAMEnTO PARA EL 
gOBIERnO InTERIOR dEL COngRESO dEL ESTAdO dE nuEVO 
LEÓn, ESTABLECEn REgLAS ESPECÍFICAS Y OBLIgATORIAS, PARA 
LA dELIBERACIÓn Y APROBACIÓn dE LAS LEYES Y nORMAS 
gEnERALES.

amparo eN reViSióN 1/2014. aBaSteCedora de oFiCiNaS, S.a. 
de C.V. 31 de marZo de 2014. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: luiS 
alBerto mata BalderaS, SeCretario de triBuNal autoriZado por 
la ComiSióN de reCeSo del CoNSeJo de la JudiCatura Federal 
para deSempeÑar laS FuNCioNeS de maGiStrado, eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 81, FraCCióN XXii, de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de 
la FederaCióN. SeCretario: riCardo aleJaNdro BuCio mÉNdeZ.

CoNSideraNdo:

NoVeNo.—Se suple la queja deficiente al existir jurisprudencia, 
se revoca la sentencia sujeta a revisión y se concede el amparo y pro
tección de la Justicia Federal solicitados.

Se suple la queja deficiente en el análisis de los agravios expuestos por 
el recurrente, en su carácter de representante legal de la persona moral que
josa, toda vez que este primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, a través de las jurisprudencias que más adelante se ana
lizarán, determinó que el artículo 157 de la Ley de Hacienda del Estado 
de nuevo León es inconstitucional, por violación al procedimiento legis
lativo que le dio origen.

en esos términos, con fundamento en los artículos 76 Bis, fracción i, 
192 y 193 de la ley de amparo, la impugnación que hace la quejosa en el pre
sente recurso de revisión respecto del impuesto sobre nóminas, cuyo 
fundamento se encuentra inmerso en el referido artículo 157, es sufi
ciente para revocar la resolución constitucional sujeta a revisión y conceder 
a la quejosa directa el amparo y protección de la Justicia Federal.

para arribar a lo anterior, este tribunal toma como base de su determi
nación, el hecho de que en el procedimiento legislativo que dio origen al refe
rido artículo 157, no se siguieron los pasos adecuados para su creación en 
el tema relativo a la votación nominal.
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en efecto, en relación con el tema, este primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito, emitió las siguientes jurisprudencias: 

Clave: tC046022.10ad5

"proCedimieNto leGiSlatiVo. loS artÍCuloS 48, 49, 49 BiS, 79, 
86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 del reGlameNto para el GoBierNo 
iNterior del CoNGreSo del eStado de NueVo leóN, eStaBleCeN 
reGlaS eSpeCÍFiCaS Y oBliGatoriaS, para la deliBeraCióN Y apro
BaCióN de laS leYeS Y NormaS GeNeraleS.—del contenido de los ar
tículos 48, 49, 49 Bis, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 del reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, se despren
den como reglas del proceso legislativo las siguientes: a) los proyectos para 
ser discutidos tanto por las comisiones respectivas, como por el pleno, deben 
presentarse, por lo menos con veinticuatro horas de anticipación a la celebra
ción de la sesión, a los diputados integrantes (48 y 49); b) en el caso de que 
se proponga voto particular que modifique el proyecto de ley, se procederá 
a la deliberación y aprobación o desaprobación, en los términos previstos en 
la norma (49 y 49 Bis); c) las sesiones tendrán el carácter de ordinarias y 
extraordinarias, y las primeras tendrán lugar a partir de las once horas en los 
días previstos en la norma (79); d) la legislatura por mayoría podrá consti
tuirse en sesión permanente para el desahogo total de los asuntos iniciados 
(86); e) el dictamen a una iniciativa de ley se discutirá en lo general y de ser 
aprobado, en la misma sesión se discutirán en lo particular separando los 
artículos que lo ameriten y se someterá a votación de la asamblea (112); f) la 
asamblea puede votar para su resolución el dictamen de ley originalmente 
presentado, o bien, por el voto particular de alguno de sus integrantes (113); 
g) todos los asuntos sobre los que el Congreso deba resolver, se someterán a 
votación de la asamblea (135); h) para la aprobación de los asuntos se esta
blecen tres clases de votación: por cédula, nominal y económica. la votación 
nominal habrá de desahogarse en todos los casos sometidos a la asamblea 
cuando exista un empate en la votación económica o cuando el pleno decida 
que el asunto lo amerita; dicha votación consiste en que cada miembro de 
la legislatura se ponga de pie y diga en voz alta su nombre y apellido expre
sando el sentido de su voto (136, 137 y 139); y, finalmente, i) todos los asuntos 
se resolverán por mayoría simple de votos de los presentes con las salvedades 
previstas en la norma (141). en ese sentido, la desatención a alguna de las 
citadas reglas del procedimiento legislativo, como lo es la relativa a los méto
dos de votación para determinar la mayoría de la reforma en caso de empate, 
transgrede los derechos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y 
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debido proceso legislativo, así como el principio de deliberación parlamen
taria conceptualizado en la jurisprudencia p./J. 11/2011, del pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, porque dicha omisión impide cumplir 
uno de los elementos esenciales de la democracia en nuestro sistema de 
gobierno representativo y popular a que se refieren los artículos 39 y 40 de la 
Constitución Federal, ya que la falta de la deliberación pública afecta la lega
lidad del procedimiento legislativo, pues es a través de ella como los ciudada
nos, con el actuar de sus representantes, toman las decisiones colectivas en 
un debate abierto, que es propio de la democracia y cuya expresión culmina
toria da la regla de acatamiento para la mayoría. de manera que la voluntad 
parlamentaria, al ser restringida por las omisiones en el desarrollo de la vota
ción, se constituye en una violación a las formalidades del procedimiento 
legislativo que afecta los referidos principios y derechos constitucionales, sin 
los cuales no puede tener validez la aprobación de las normas."  

Clave: tC046023.10ad5

"NómiNaS. el aumeNto de la taSa o tariFa de eSe impueSto, 
eStaBleCida eN el deCreto 037, puBliCado el 31 de diCiemBre de 
2012, Que reFormó el artÍCulo 157 de la leY de HaCieNda del eS
tado de NueVo leóN, eS iNCoNStituCioNal por ViolaCióN al pro
CedimieNto leGiSlatiVo Que le dio oriGeN.—el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 11/2011, conceptua
lizó el principio de deliberación parlamentaria como ‘la necesidad de no con
siderar automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales 
que se produzcan en una tramitación parlamentaria que culmina con la apro
bación de una norma mediante una votación que respeta las previsiones le
gales al respecto’. indicó, además, que: ‘está estrechamente vinculado con 
la esencia y valor de la democracia, como sistema de adopción de decisiones 
públicas en contextos caracterizados por el pluralismo político, como es el 
caso de méxico y de la mayor parte de las democracias contemporáneas … 
es precisamente el peso representativo y la naturaleza de la deliberación 
pública, lo que otorga todo su sentido a la reglamentación del procedimiento 
legislativo y a la necesidad de imponer su respeto’. en esos términos, al consi
derar que el artículo 136, fracción ii, del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso del estado de Nuevo león, establece como regla del procedimiento 
legislativo, que ante un empate en la reforma sujeta a votación, se desahogue 
una votación nominal (que consiste en la participación individual de los miem
bros de la legislatura, poniéndose de pie, diciendo en voz alta su nombre, 
apellido y expresando la afirmativa o la negativa sobre la propuesta de reforma 
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sometida a votación), es claro que si en la discusión de la reforma al artículo 
157 de la ley de Hacienda del estado, que propuso aumentar del 2% al 3% 
la tasa impositiva, ocurrió un empate, el Congreso no debió volver a votar en lo 
general la propuesta, junto con otros preceptos puestos también a discusión, 
pues debió proceder a votar en exclusiva la reforma del artículo 157 de manera 
nominal. por tanto, al no atender el procedimiento legislativo previsto, es 
claro que la modificación al mencionado artículo 157 es inconstitucional por 
no haber cumplido con el principio de deliberación y participación parlamen
taria, ya que se impidió, en perjuicio del gobernado, cumplir con uno de los 
elementos esenciales de la democracia en nuestro sistema de gobierno repre
sentativo y popular que establecen los artículos 39 y 40 de la Constitución 
Federal. en efecto, es a través de la deliberación pública, como los ciudada
nos, con el actuar de sus representantes, toman las decisiones colectivas en 
un debate abierto, que es propio de la democracia y cuya expresión culmina
toria da la regla de acatamiento para la mayoría. de manera que la voluntad 
parlamentaria, al ser restringida por las omisiones en el desarrollo de la votación, 
se constituye en una violación a las formalidades del procedimiento legisla
tivo que afecta los referidos principios y derechos constitucionales, sin los 
cuales no puede tener validez la aprobación de las normas."

Jurisprudencias, las anteriores, de las que se puede apreciar que este 
órgano colegiado determinó que del contenido de los artículos 48, 49, 49 Bis, 
79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado de Nuevo león, se desprendían como reglas 
del proceso legislativo las siguientes: 

a) los proyectos para ser discutidos tanto por las comisiones respec
tivas, como por el pleno, deben presentarse, por lo menos con veinticuatro 
horas de anticipación a la celebración de la sesión, a los diputados integran
tes (48 y 49).

b) en el caso de que se proponga voto particular que modifique el pro
yecto de ley, se procederá a la deliberación y aprobación o desaprobación, en 
los términos previstos en la norma (49 y 49 Bis).

c) las sesiones tendrán el carácter de ordinarias y extraordinarias, y 
las primeras tendrán lugar a partir de las once horas en los días previstos 
en la norma (79).

d) la legislatura por mayoría podrá constituirse en sesión permanente 
para el desahogo total de los asuntos iniciados (86).
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e) el dictamen a una iniciativa de ley se discutirá en lo general y de ser 
aprobado, en la misma sesión se discutirá en lo particular separando los ar
tículos que lo ameriten y se someterá a votación de la asamblea (112).

f) la asamblea puede votar para su resolución el dictamen de ley origi
nalmente presentado, o bien, por el voto particular de alguno de sus integran
tes (113).

g) todos los asuntos sobre los que el Congreso deba resolver, se some
terán a votación de la asamblea (135).

h) para la aprobación de los asuntos se establecen tres clases de vota
ción: por cédula, nominal y económica. 

la votación nominal habrá de desahogarse en todos los casos some
tidos a la asamblea cuando exista un empate en la votación económica o 
cuando el pleno decida que el asunto lo amerita; dicha votación consiste 
en que cada miembro de la legislatura se ponga de pie y diga en voz alta su 
nombre y apellido expresando el sentido de su voto (136, 137 y 139).

i) todos los asuntos se resolverán por mayoría simple de votos de los 
presentes con las salvedades previstas en la norma (141). 

en ese sentido –se adujo– la desatención a alguna de las citadas reglas 
del procedimiento legislativo, como es la relativa a los métodos de votación 
para determinar la mayoría de la reforma en caso de empate, transgrede los 
derechos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y debido proceso legis
lativo, así como el principio de deliberación parlamentaria conceptualizado 
en la jurisprudencia 11/2011, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 882, registro iuS 161236, de rubro y 
texto siguientes: 

"proCedimieNto leGiSlatiVo. CuaNdo eXiStaN iNCoNSiSteN
CiaS duraNte la VotaCióN, el órGaNo parlameNtario deBe tomar 
laS medidaS mÍNimaS NeCeSariaS para SolVeNtarlaS, deJaNdo 
CoNStaNCia Y doCumeNtaNdo la SeCueNCia de loS HeCHoS.—
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que en un estado 
democrático, la Constitución impone requisitos de publicidad y participación 
para la creación, reforma, modificación o supresión de las normas, sin los cua
les éstas no pueden considerarse válidas, de modo que para lograr el respeto 
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a los principios de democracia y representatividad contenidos en la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, no sólo reviste importancia 
el contenido de las leyes sino, además, cómo se crean o reforman, en virtud 
de que las formalidades esenciales del procedimiento legislativo aseguran el 
cumplimiento de los principios democráticos. así, cuando existen inconsis
tencias durante la votación, para dar certeza al procedimiento legislativo, a 
pesar de la falta de norma expresa, el órgano parlamentario debe tomar 
las medidas mínimas necesarias para solventarlas, dejando constancia y 
documentando puntualmente la secuencia de los hechos, pues de no hacerlo 
se actualiza una irregularidad trascendental, al soslayar los requisitos de 
publicidad y participación para la creación, reforma, modificación o supresión 
de las normas, sin los cuales no pueden ser válidas, en demérito del respeto 
a los principios democráticos consagrados por la propia ley Suprema."

lo anterior, porque dicha omisión impide cumplir con uno de los elemen
tos esenciales de la democracia en nuestro sistema de gobierno representativo 
y popular a que se refieren los artículos 39 y 40 de la Constitución Federal, ya 
que la falta de deliberación pública afecta la legalidad del procedimiento legis
lativo, pues es a través de ella como los ciudadanos, con el actuar de sus re
presentantes, toman las decisiones colectivas en un debate abierto, que es 
propio de la democracia y cuya expresión culminatoria da la regla de aca
tamiento para la mayoría, de manera que la voluntad parlamentaria, al ser 
restringida por las omisiones en el desarrollo de la votación, se constituye 
en una violación a las formalidades del procedimiento legislativo que afecta 
los referidos principios y derechos constitucionales, sin los cuales no puede 
tener validez la aprobación de las normas.  

en la segunda de las transcritas jurisprudencias, este tribunal consideró 
que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispruden
cia p./J. 11/2011, conceptualizó el principio de deliberación parlamentaria 
como "… la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas 
las infracciones procedimentales que se produzcan en una tramitación parlamen
taria que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación 
que respeta las previsiones legales al respecto." 

indicó, además, que: "… está estrechamente vinculado con la esencia 
y valor de la democracia, como sistema de adopción de decisiones públi
cas en contextos caracterizados por el pluralismo político, como es el caso de 
méxico y de la mayor parte de las democracias contemporánea …". "es preci
samente el peso representativo y la naturaleza de la deliberación pública, lo 
que otorga todo su sentido a la reglamentación del procedimiento legislativo 
y a la necesidad de imponer su respeto." 
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en esos términos, al considerar que el artículo 136, fracción ii, del re
glamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, 
establece como regla del procedimiento legislativo, que ante un empate en la 
reforma sujeta a votación, se desahogue una votación nominal (que consiste 
en la participación individual de los miembros de la legislatura, poniéndose de 
pie, diciendo en voz alta su nombre, apellido y expresando la afirmativa o la 
negativa sobre la propuesta de reforma sometida a votación), es claro que 
si en la discusión de la reforma al artículo 157 de la ley de Hacienda del es
tado, que propuso aumentar del 2% al 3% la tasa impositiva, ocurrió un empate, 
el Congreso no debió volver a votar en lo general la propuesta, junto con otros 
preceptos puestos también a discusión, pues debió proceder a votar en exclu
siva la reforma del artículo 157 de manera nominal. 

Se adujo que, al no atender al procedimiento legislativo previsto, es 
claro que la modificación al mencionado artículo 157 es inconstitucional, 
por no haber cumplido con el principio de deliberación y participación 
parlamentaria, ya que se impidió, en perjuicio del gobernado, cumplir 
con uno de los elementos esenciales de la democracia en nuestro sis
tema de gobierno representativo y popular que establecen los artícu
los 39 y 40 de la Constitución Federal. 

determinó que es a través de la deliberación pública, como los ciuda
danos, con el actuar de sus representantes, toman las decisiones colectivas 
en un debate abierto, que es propio de la democracia y cuya expresión culmi
natoria da la regla de acatamiento para la mayoría. 

Se sostuvo que la voluntad parlamentaria, al ser restringida por 
las omisiones en el desarrollo de la votación, se constituye en una 
violación a las formalidades del procedimiento legislativo que afecta 
los referidos principios y derechos constitucionales, sin los cuales no 
puede tener validez la aprobación de las normas. 

luego, si este tribunal Colegiado ya se pronunció en el sentido de que 
el artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león es inconsti
tucional, por violación al procedimiento legislativo que le dio origen, ello es 
suficiente para revocar la sentencia sujeta a revisión y conceder el am
paro y protección de la Justicia Federal, tomando en consideración que, 
como lo ha sostenido nuestro más alto tribunal, el imperativo contenido en el 
artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo, se instituyó con motivo de 
lograr un eficaz control de la constitucionalidad de las leyes, con el propósito 
de hacer prevalecer la Constitución como ley Suprema, premisa que debe 
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acatarse cuando la ley reclamada ha sido declarada inconstitucional me
diante jurisprudencia por reiteración, por lo que, para lograr ese propósito, 
deben superarse los factores y cuestiones técnicas o de índole procesal, 
puesto que, el principio de supremacía de la Constitución debe garantizarse aun 
ante el interés particular y, para ello, es indispensable para este órgano juris
diccional acatar la obligación contenida en este último precepto y fracción, 
con apoyo en el supracitado artículo 193 de la anterior ley de amparo.

luego, atendiendo a la interpretación armónica de los artículos 76 Bis, 
fracción i, y 193 de la ley de amparo, se concluye que las autoridades que 
conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficiencia de los conceptos 
de violación como de los agravios, en cualquier materia cuando el acto recla
mado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, asimismo dispone la obligato
riedad de la jurisprudencia emitida por el tribunal Colegiado.

entonces, no es óbice para la determinación adoptada, la circuns
tancia de que el impetrante del amparo no haya reclamado de manera 
específica el proceso de creación del artículo 157 de la Ley de Hacienda 
del Estado, específicamente lo relativo a la votación nominal, pues al recla
mar la inconstitucionalidad de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, 
publicada en el periódico oficial del estado el treinta y uno de diciembre de 
dos mil doce, mediante el decreto 037, por el que se crea un nuevo impuesto 
estatal, denominado impuesto sobre nóminas, es inconcuso que se incon
formó con el impuesto estatal de mérito y, por ende, en este caso particular 
motivo de estudio se suple la deficiencia de la queja, aun ante la ausencia 
de agravios.

de tal forma que, para alcanzar la protección de los derechos funda
mentales reconocidos por la Constitución Federal, no debe ser impedimento 
el que la quejosa no haya pronunciado argumento relacionado con el terna de 
inconstitucionalidad decretada por este tribunal, pues como se dijo, la finali
dad del citado artículo 76 Bis es la de hacer subsistir esos derechos a través 
de la aplicación de la jurisprudencia, pues es precisamente ello lo que hace 
prevalecer a la Constitución como ley Suprema.

es aplicable al caso, la jurisprudencia 2a./J. 101/2005, con número de re
gistro iuS 177138, que al respecto sostiene la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, septiembre de 2005, materia Común, 
página 522, que dice:
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"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte tratÁNdoSe de leYeS de
ClaradaS iNCoNStituCioNaleS por JuriSprudeNCia de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN. eS oBliGatoria eN el amparo, a 
FiN de HaCer preValeCer la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS Como leY Suprema.—el imperativo legal de suplir 
la queja deficiente en materia de amparo cuando el acto reclamado se funde en 
leyes declaradas inconstitucionales por jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, contenido en el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de 
amparo, se instituyó con el propósito de lograr un eficaz control de la cons
titucionalidad de las leyes a fin de hacer prevalecer la Constitución; lo que 
implica la obligación para los juzgadores de amparo de suplir en esos casos 
la deficiencia de la queja, en forma absoluta, para hacer efectiva la referida 
declaración de inconstitucionalidad. ello, porque la finalidad esencial de ga
rantizar el principio de supremacía constitucional es superior a cualquier 
interés particular, pues se busca evitar la aplicación de leyes contrarias a ella; 
consecuentemente, ante el interés público que como bien supremo del es
tado debe imperar en todo caso, es necesario que se acate puntualmente la 
obligación de suplencia de la queja en los términos señalados, sin que pueda 
estimarse justificado el incumplimiento de ese imperativo legal y menos 
aún la inobservancia de la jurisprudencia emitida por este alto tribunal."

en este contexto, si el pleno de este tribunal por unanimidad de votos 
declaró en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario, que el 
artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, es inconstitu
cional, resulta inconcuso que estamos en presencia de jurisprudencia por 
reiteración que debe observarse en el presente asunto.

en tales condiciones, conforme al artículo 193 de la ley de amparo, es 
obligación de este tribunal aplicar el mismo criterio que en los precedentes 
aludidos, aun ante la ausencia de agravio conforme a la jurisprudencia 5/2006 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aprobada el tres de 
enero de dos mil seis, de contenido y rubro siguientes:

Novena Época. registro: 175750. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuen
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006. 
materia Común. tesis p./J. 5/2006. página: 9.

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. Se Surte auN aNte la 
auSeNCia de CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS.—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido diferencias tratándose de la suplen
cia de la queja, advirtiendo que puede ser total ante la ausencia de conceptos 
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de violación o de agravios, o relativa, cuando son insuficientes, esto es, cuando 
solamente hay una deficiente argumentación jurídica. ahora bien, el artículo 
76 Bis, fracción 1, de la ley de amparo dispone que las autoridades que 
conozcan del juicio de garantías deben suplir la queja deficiente, entre otros 
supuestos, cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas inconsti
tucionales por la jurisprudencia de esta Suprema Corte, sin precisar si opera 
de forma relativa o total, pero el estudio del proceso legislativo de reforma de 
1951 a los artículos 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y del entonces 76 de la ley citada, pone de manifiesto que dicha su
plencia debe ser total, ya que se surte aun ante la ausencia de conceptos de 
violación o agravios, como acontece en las materias penal tratándose del in
culpado, laboral atinente al trabajador, o respecto de menores e incapaces, 
porque en todos estos supuestos se pretendió atemperar los tecnicismos 
del juicio de garantías, para dar relevancia a la verdad jurídica.

"Contradicción de tesis 52/2004pl. entre las sustentadas por la pri
mera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 25 de 
octubre de 2005. unanimidad de ocho votos. ausentes: José ramón Cossío 
díaz, Genaro david Góngora pimentel y José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: 
Juan N. Silva. meza. Secretarios: pedro arroyo Soto e israel Flores rodríguez.

"el tribunal pleno, el tres de enero en curso, aprobó, con el número 5/2006, 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a tres de enero 
de dos mil seis."

en tales consideraciones, por lo que hace a los diversos argumentos 
del quejoso que tienden al de la cuestión propuesta, se estima innecesario su 
estudio, al haberse concedido la protección federal solicitada.

es aplicable al caso la jurisprudencia que al respecto sostiene el 
Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito y que se comparte por este tri
bunal, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, 
tomo Vi, materia Común, octava Época, página 459, que textualmente dice:

"CoNCepto de ViolaCióN FuNdado. HaCe iNNeCeSario el eStu
dio de loS demÁS.—Cuando el amparo se va a conceder al considerarse 
fundado uno de los conceptos de violación, lo que va a traer como consecuen
cia que quede sin efecto la resolución que constituye el acto reclamado, es 
innecesario hacer el estudio de los demás conceptos de violación expresados 
por la quejosa y que tienden al fondo de la cuestión propuesta, porque los mis
mos serán objeto del estudio que realice la autoridad responsable al emitir el 
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nuevo fallo en cumplimiento de la ejecutoria, ya que de hacerlo la potestad 
federal, se sustituiría a la responsable, siendo que dicho análisis corresponde 
a la misma al haber reasumido jurisdicción."

Consecuentemente, lo que procede es revocar la sentencia sujeta a 
revisión y conceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, 
para el efecto de que se desincorpore de la esfera jurídica de la quejosa directa, 
el artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, en la inteli
gencia de que, al haberse destacado que el impuesto sobre nóminas se trata 
de un sistema integral, ello tendrá como consecuencia que, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 80 de la ley de amparo, se devuelva a la quejosa 
directa el pago del impuesto sobre nóminas que hubiese cubierto.

por lo antes expuesto, y con apoyo, además, en los artículos 76, 80 y 
155 de la anterior ley de amparo, se resuelve.

primero.—en la materia se modifica la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio respecto al artículo 154 de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león.

terCero.—la justicia de la unión ampara y protege a abastecedora 
de oficinas, Sociedad anónima de Capital Variable, contra el artículo 157 de 
la ley de Hacienda del estado en vigor a partir del uno de enero de dos mil 
trece, para los efectos precisados en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que inte
gran el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
Sergio Javier Coss ramos (presidente), Sergio eduardo alvarado puente y el 
licenciado luis alberto mata Balderas (ponente) secretario en funciones de 
magistrado, autorizado por la Comisión de receso del Consejo de la Judica
tura Federal, conforme al oficio CJd./010/3653/2013 de veinticuatro de julio 
de dos mil trece, para desempeñar las funciones de magistrado de Circuito, a 
partir del uno de agosto siguiente, en términos del artículo 81, fracción XXii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO LEgISLATIVO. LOS ARTÍCuLOS 48, 49, 49 
BIS, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 dEL REgLAMEnTO 
PARA EL gOBIERnO InTERIOR dEL COngRESO dEL ESTAdO 
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dE nuEVO LEÓn, ESTABLECEn REgLAS ESPECÍFICAS Y OBLI
gATORIAS, PARA LA dELIBERACIÓn Y APROBACIÓn dE LAS 
LEYES Y nORMAS gEnERALES. del contenido de los artículos 48, 
49, 49 Bis, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 del reglamento para 
el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, se des
prenden como reglas del proceso legislativo las siguientes: a) los pro
yectos para ser discutidos tanto por las comisiones respectivas, como 
por el pleno, deben presentarse, por lo menos con veinticuatro horas 
de anticipación a la celebración de la sesión, a los diputados inte
grantes (48 y 49); b) en el caso de que se proponga voto particular que 
modifique el proyecto de ley, se procederá a la deliberación y apro
bación o desaprobación, en los términos previstos en la norma (49 y 49 
Bis); c) las sesiones tendrán el carácter de ordinarias y extraordina
rias, y las primeras tendrán lugar a partir de las once horas en los días 
previstos en la norma (79); d) la legislatura por mayoría podrá cons
tituirse en sesión permanente para el desahogo total de los asuntos 
iniciados (86); e) el dictamen a una iniciativa de ley se discutirá en lo 
general y de ser aprobado, en la misma sesión se discutirá en lo par
ticular separando los artículos que lo ameriten y se someterá a votación 
de la asamblea (112); f) la asamblea puede votar para su resolución el 
dictamen de ley originalmente presentado, o bien, por el voto particular de 
alguno de sus integrantes (113); g) todos los asuntos sobre los que el 
Congreso deba resolver, se someterán a votación de la asamblea (135); 
h) para la aprobación de los asuntos se establecen tres clases de vota
ción: por cédula, nominal y económica. la votación nominal habrá de 
desahogarse en todos los casos sometidos a la asamblea cuando exis
ta un empate en la votación económica o cuando el pleno decida que 
el asunto lo amerita; dicha votación consiste en que cada miembro 
de la legislatura se ponga de pie y diga en voz alta su nombre y apellido 
expresando el sentido de su voto (136, 137 y 139); y, finalmente, i) todos 
los asuntos se resolverán por mayoría simple de votos de los presen
tes con las salvedades previstas en la norma (141). en ese sentido, la 
desatención a alguna de las citadas reglas del procedimiento legislativo, 
como lo es la relativa a los métodos de votación para determinar la 
mayoría de la reforma en caso de empate, transgrede los derechos fun
damentales de legalidad, seguridad jurídica y debido proceso legisla
tivo, así como el principio de deliberación parlamentaria conceptualizado 
en la jurisprudencia p./J. 11/2011, del pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, porque dicha omisión impide cumplir uno de los 
elementos esenciales de la democracia en nuestro sistema de gobier



1819QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

no representativo y popular a que se refieren los artículos 39 y 40 de la 
Constitución Federal, ya que la falta de la deliberación pública afecta 
la legalidad del procedimiento legislativo, pues es a través de ella como 
los ciudadanos, con el actuar de sus representantes, toman las deci
siones colectivas en un debate abierto, que es propio de la democracia 
y cuya expresión culminatoria da la regla de acatamiento para la mayo
ría. de manera que la voluntad parlamentaria, al ser restringida por las 
omisiones en el desarrollo de la votación, se constituye en una violación 
a las formalidades del procedimiento legislativo que afecta los referidos 
principios y derechos constitucionales, sin los cuales no puede tener 
validez la aprobación de las normas.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A. J/6 (10a.)

amparo en revisión 221/2013. Servicios administrativos Vigia, S.a. de C.V. 10 de febrero 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secreta
ria: elsa patricia espinoza Salas. 

amparo en revisión 219/2013. Concretos asfálticos, S.a. de C.V. 10 de febrero 2014. una
nimidad de votos. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Juan Fernando 
alvarado lópez.

amparo en revisión 10/2014. mega alimentos, S.a. de C.V. y otros. 14 de febrero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: elsa 
patricia espinoza Salas. 

amparo en revisión 20/2014. presidente de la lXXiii legislatura del H. Congreso del estado 
de Nuevo león y otros. 20 febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Sergio 
eduardo alvarado puente. Secretaria: ana maría de la rosa Galindo. 

amparo en revisión 1/2014. abastecedora de oficinas, S.a. de C.V. 31 de marzo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: luis alberto mata Balderas, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de receso del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: ricardo ale
jandro Bucio méndez.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 11/2011 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, 
página 882, con el rubro: "proCedimieNto leGiSlatiVo. CuaNdo eXiStaN iN
CoNSiSteNCiaS duraNte la VotaCióN, el órGaNo parlameNtario deBe 
tomar laS medidaS mÍNimaS NeCeSariaS para SolVeNtarlaS, deJaNdo 
CoNStaNCia Y doCumeNtaNdo la SeCueNCia de loS HeCHoS."

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRuEBA TESTIMOnIAL En EL PROCEdIMIEnTO LABORAL. SI En 
LA dECLARACIÓn dE LOS TESTIgOS nO COnCuRREn LOS RE
QuISITOS dE VERACIdAd, CERTEZA, unIFORMIdAd Y COngRuEn
CIA CARECE dE VALOR PROBATORIO.

amparo direCto 1727/2013. 27 de marZo de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: marCo aNtoNio Bello SÁNCHeZ. SeCretario: 
miGuel BarrioS FloreS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—en una parte de su concepto de violación argumenta que la 
autoridad laboral, al pronunciar el laudo, valoró equivocadamente el material 
probatorio que aportó al juicio, en específico la documental consistente en 
una factura donde constan los elementos hacendarios que la autentifican 
como tal, de la que deriva la presunción de certeza de que efectivamente 
existió relación laboral, de ahí que estime que no se le concedió el valor pro
batorio que correspondía.

para un mejor estudio del argumento antes sintetizado, resulta conve
niente tener presente los siguientes antecedentes que se advierten del suma
rio laboral.

********** demandó de ********** el cumplimien to de diversas pres
taciones de las que se destaca:

"… a) indemnización constitucional, consistente en el pago de tres 
meses de salario por despido injustificado …"

********** al dar contestación a la demanda señaló que el actor carece 
de acción y derecho para demandar el cumplimien to de todas y cada una de 
las prestaciones reclamadas, ya que entre él y la parte actora no ha existido 
víncu lo laboral alguno, es decir, jamás se han situado en los supuestos a que 
se refieren los artícu los 8, 10 y 20 de la ley Federal del trabajo.

en diligencia de dieciséis de febrero de dos mil doce, día señalado para 
la celebración de la audiencia a que se refiere el artícu lo 873 de la ley Federal 
del trabajo, en su etapa de ofrecimien to y admisión de pruebas el actor pro
puso las que estimó pertinentes de las que se destacan:

"… 4. las documentales consistentes en a) la factura expedida por 
**********, de fecha uno de diciembre de dos mil nueve, en la que consta 
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que el hoy actor, recibió material que fue remitido por la referida razón social 
al hoy demandado ********** en el domicilio ubicado en avenida **********, 
número **********, colonia **********, delegación **********, documen
tal que se relaciona con todos y cada uno de los hechos del escrito inicial de 
demanda, toda vez que la referida factura es una copia original de la que tiene 
en su poder la demandada; …"

la autoridad laboral, al pronunciar el laudo y valorar la referida docu
mental, estableció:

"… la documental privada que obra a foja 26, consistente en una fac
tura número ********** objetada por la demandada en cuanto alcance y 
valor probatorio; aparece en el membrete el nombre de la moral **********, 
no le beneficia a la parte actora para probar la existencia de la relación de 
trabajo entre las partes; porque esta empresa no es parte en este juicio y ade
más es un documento que no contiene ninguna firma del demandado y por si 
misma esta prueba no demuestra una subordinación o el pago de un salario 
para presumir la existencia o no de una relación de trabajo …"

la documental antes referida obra agregada al sumario laboral a folio 
veintiséis (26), y de su análisis se advierte que aparece el nombre del cliente, 
dirección, registro federal de contribuyentes y las condiciones de pago; con dicha 
documental se acredita la propiedad de los bienes que en ella se describen.

Sin embargo, se estima que ella no es idónea para considerar que entre 
********** y ********** existió víncu lo laboral, ello sobre las siguientes 
consideraciones.

el artícu lo 8,1 de la ley Federal del trabajo determina que trabajador es 
la persona física que presta un trabajo personal subordinado, es decir, quien 
realiza una actividad humana, intelectual o material.

por su parte, el precepto legal 10,2 de la legislación en análisis establece 
que patrón es la persona que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores.

1 "artícu lo 8. trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado.—para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad huma
na, intelectual o material, independientemente del grado de preparación técnica requerido por 
cada profesión u oficio."
2 "artícu lo 10. patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios 
trabajadores.
"…"
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Conforme al artícu lo 20,3 de la referida legislación, la relación laboral 
es la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona mediante 
el pago de un salario.

en efecto, del contenido de la factura que obra agregada al sumario 
laboral a folio veintiséis no se advierte que ********** le haya prestado un 
trabajo personal subordinado a ********** mediante el pago de un salario; 
pues, se insiste, dicha documental demuestra únicamente quien es el propie
tario de los bienes que ahí se describen.

de manera que, debe considerarse que la autoridad laboral actuó de 
manera correcta, al manifestar que dicha documental no es el elemento idó
neo para acreditar la existencia de la relación laboral entre ********** y 
**********, por lo que resulta infundado lo alegado.

en otra parte de su concepto de violación sostiene que no se valoró 
correctamente la documental consistente en una credencial expedida a su 
favor con la que se demuestra la existencia de la relación laboral con el 
demandado.

en diligencia de dieciséis de febrero de dos mil doce, día señalado para 
la celebración de la audiencia a que se refiere el artícu lo 873 de la ley Federal 
del trabajo, en su etapa de ofrecimien to y admisión de pruebas, el actor pro
puso las que estimó pertinentes de las que se destacan:

"… 4. las documentales consistentes en … b) la credencial expedida 
por la demandada a nombre del hoy actor **********, y en la que se hace 
constar que el mismo tiene la categoría de barnizador en el domicilio de ave
nida **********, número **********, **********, colonia **********, así 
como los teléfonos y el rFC de la fuente de trabajo identificación que le fue 
proporcionada al hoy actor para que el mismo pudiera desempeñar sus labores 
e incluso para que recibiera materiales en nombre de la fuente de trabajo, 
relacionándola con todos y cada uno de los hechos del escrito inicial de de
manda y sus modificaciones. …"

3 "artícu lo 20. Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la 
prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario.—
Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por virtud 
del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el 
pago de un salario.—la prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato 
celebrado producen los mismos efectos."
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la autoridad laboral, al pronunciar el laudo y valorar la referida docu
mental, estableció:

"… la documental privada que obra a foja 25 consistente en una cre
dencial a nombre de **********, la cual fue objetada en cuanto alcance y 
valor probatorio, no le beneficia y a juicio de esta Junta carece de valor proba
torio para acreditar la existencia de la relación de trabajo entre las partes, por 
ser un documento de elaboración unilateral, porque no contiene el nombre y 
firma del otorgante o del demandado, y puede ser susceptible de alteración 
o fotomontaje. …"

para estar en aptitud de establecer si fue correcta o no la considera
ción de la autoridad, debe tenerse presente el criterio jurisprudencial 2a./J. 
77/2012 (10a.), pronunciado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, cuyo rubro es:

"prueBa doCumeNtal eN uN JuiCio laBoral CoNSiSteNte eN 
CredeNCial o GaFete. Si No eS oBJetada Y deSVirtuada por el pa
tróN, eS apta para preSumir la relaCióN laBoral."4

en el que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con
tradicción de tesis 134/2012, estableció que la credencial o gafete que se atri
buye al patrón puede servir para acreditar la prestación de un trabajo personal 
y, con ello, presumir la existencia de la relación de trabajo, en términos del 
artícu lo 21 de la ley Federal del trabajo.

del análisis que se hace de dicha documental se advierte que dice 
"carpintería y ebanistería", aparece el nombre de **********, una fotogra
fía; barnizados, y el domicilio de av. **********, N. **********, colonia 
********** y dos números telefónicos; a su reverso aparece asentado con 
puño y letra el nombre de **********, un domicilio y unos números que 

4 "prueBa doCumeNtal eN uN JuiCio laBoral CoNSiSteNte eN CredeNCial o GaFete. 
Si No eS oBJetada Y deSVirtuada por el patróN, eS apta para preSumir la rela
CióN laBoral.—de los artícu los 20, 21, 776, 784, 804, 805 y 830 al 834 de la ley Federal del 
trabajo se infiere que si el actor, para acreditar la relación laboral cuya existencia niega el patrón, 
exhibe como prueba la documental consistente en la credencial o gafete que lo acredita como su 
trabajador, sin que aquél la objete o demuestre su objeción en cuanto a su contenido y firma, y 
de su análisis la Junta advierte diversos datos de identificación que lo vinculan laboralmente con 
aquél, dicha probanza resulta apta para demostrar la prestación de un trabajo personal y, por 
ende, para presumir la existencia de la relación laboral; sin embargo, en términos del artícu lo 21
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dicen ser del registro Federal de Contribuyentes; además del contenido de di 
cha documental no se advierte alguna referencia en la que se establezca que 
sea el dueño de la negociación, así como tampoco puede establecerse que la 
firma y letra que aparece pertenece a **********.

entonces, al no tenerse la certeza de que dicha documental fue expe
dida por el demandado, es decir, al no advertirse datos de identificación que 
vinculen laboralmente a ********** con **********, dicha probanza no es 
apta para demostrar la prestación de un trabajo personal y, por ende, presu
mir la existencia de la relación laboral, de manera que se desvirtúa la presun
ción que pudiera derivar de dicha documental.

por tanto, debe decirse que dicha documental no es una prueba idó
nea para acreditar la prestación de un trabajo personal y, con ello, presumir 
la existencia de la relación de trabajo, en términos del artícu lo 21 de la ley 
Federal del trabajo, entre ********** y **********.

en efecto, del contenido de dicha documental no se advierten datos de 
identificación que pudieran presumir la existencia de la relación laboral con 
**********; pues en dicha credencial no aparece que la haya expedido él, así 
como tampoco aparece membretado su nombre, pues si bien está escrito a 
puño y letra, y aparece el domicilio; se estima que dicha documental no de
muestra que ********** le haya prestado un trabajo personal subordinado a 
********** mediante el pago de un salario, elementos necesarios para la 
existencia de la relación laboral; por lo que resulta infundado lo alegado.

en otra parte del concepto de violación propuesto, refiere que la auto
ridad laboral no valoró correctamente el desahogo de la prueba testimonial, 
quienes declararon lo que percibieron con sus sentidos, trayendo al consien
te lo que recordaron de lo que se les cuestionó, y que sirve para establecer 
que efectivamente el actor laboró en la fuente de trabajo donde se emplazó al 
demandado.

en diligencia de dieciséis de febrero de dos mil doce, día señalado para 
la celebración de la audiencia a que se refiere el artícu lo 873 de la ley Federal 
del trabajo, en su etapa de ofrecimien to y admisión de pruebas, el actor pro
puso las que estimó pertinentes, de las que se destaca:

de la ley Federal del trabajo tal presunción admite prueba en contrario, por lo que el valor pro
batorio que se le otorgue, debe sujetarse al análisis conjunto que la Junta realice para, en su 
caso, determinar si existen elementos probatorios que permitan desvirtuar la presunción 
mencionada."
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"… 3. la testimonial a cargo de los C. **********, quienes declararan 
sobre los hechos que les constan y muy en especial sobre las condiciones de 
trabajo del actor y sobre el hecho del despido a quienes me comprometo a 
presentar el día y hora que esta H. Junta determine, y quienes tienen su do
micilio en la calle **********, número **********, colonia **********, prue
ba que se relaciona con todos y cada uno de los hechos del escrito inicial de 
demanda y sus modificaciones; …"

la autoridad laboral, al pronunciar el laudo y valorar la testimonial, 
estableció:

"… la testimonial a cargo de los CC. **********, tampoco le benefi
cian, porque los testigos no fueron contestes ya que si bien manifiestan que 
conocieron al actor **********, no son idóneos de acuerdo a sus declaracio
nes porque en la razón de su dicho por la cual emiten su testimonio, no es 
suficiente, ya que **********, dice que conoció al actor porque ‘era maqui
nista en el taller él era barnizador’, y el actor argumenta en su demanda que 
era carpintero barnizador de primera, y dice que sabe y le consta lo que ha 
declarado porque estaba ahí. por lo que hace a la declaración de **********, 
dice que conoce al actor porque le hizo unos trabajos, le fue a barnizar cinco 
puertas, porque fue a ver al señor **********; pero la dirección del demanda
do o del taller que refiere no la conoce dice este testigo al dar respuesta a la 
3 directa ‘esa carpintería queda sobre la avenida, ésa es la colonia ********** 
o **********, es antes de llegar a **********’, no precisa el domicilio, y por 
lo que hace a la declaración del último testigo **********, dice conocer al 
actor por los servicios de transporte que les hace, dice que lo conoció en 
el taller del Sr. **********, y que el actor ahí barnizaba y que sabe lo que ha 
declarado porque les hacía viajes y ahí lo conoció. por lo tanto al no declarar 
datos precisos respecto de la litis son indignos de credibilidad, además no 
justifican el porqué de su presencia en el lugar. en conclusión no le beneficia 
al actor, porque no demostró la subordinación o dependencia económica con 
el demandado. …"

ahora bien, para que la prueba testimonial pueda merecer valor proba
torio en el juicio, los testigos tienen no sólo que declarar sobre los hechos 
controvertidos con cierto grado de certeza y veracidad, entendiéndose por 
esto que sus declaraciones sean dignas de crédito por estar apegadas a la 
verdad de los hechos motivo de la prueba, sino que, además, sus respuestas 
deben ser uniformes y congruentes con las que, en lo particular, formulen, así 
como con las de los demás atestes, para así poder estimar que el testigo es 
idóneo.
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por tanto, si en un testigo no concurren tanto los requisitos de veraci
dad y certeza, como los de uniformidad y congruencia, debe concluirse que 
esa declaración no puede provocar en el ánimo del juzgador certidumbre para 
conocer la verdad de los hechos y, por ello, no merecerá eficacia probatoria.

apoya lo anterior la tesis i.6o.t.189 l pronunciada por este Sexto tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, agosto de 2003, 
página 1807, cuyos rubro y texto dicen:

"prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto laBoral. Si eN la 
deClaraCióN de loS teStiGoS No CoNCurreN loS reQuiSitoS de 
VeraCidad, CerteZa, uNiFormidad Y CoNGrueNCia CareCe de Va 
lor proBatorio."5

la prueba testimonial se desahogó en diligencia de veinte de abril de 
dos mil doce, en la que se les preguntó y contestaron los testigos.

"… testimonial a cargo del C. ********** … 1. Que diga el testigo co
noce al C. **********. r1. lo conocí en el taller. 2. Que diga el testigo donde 
se ubica el taller dónde conoció al C. **********. r2. av. **********, número 
**********, Col. **********. p3. Que diga el testigo el motivo por el cual 
conoció al C. ********** en el taller ubicado en av. **********, Col. 
**********. r3. Yo conocí a ********** porque era maquinista en el taller él 
era barnizador. 4p. Que diga el testigo porque sabe y le consta lo que ha de
clarado. r4. porque yo estuve ahí. … testimonial a cargo del C. **********, 
… 1. Que diga el testigo conoce al C. **********. r1. Sí, sí lo conozco. p2. 
Que diga el testigo dónde conoció al C. **********. r2. me hizo un trabajo 
me fue a barnizar cinco puertas, lo que pasa es que yo fui a ver al Sr. 
**********, ahí era una carpintería ahí por **********, era sobre la avenida, 
entonces me mandó al Sr. **********, fue al que me mandó, eso fue hace 
como tres años, $ ********** me cobró, $ ********** por cada puerta. p3. 
Que diga el testigo la dirección de la carpintería donde se entrevistó con el Sr. 

5. "para que la prueba testimonial pueda merecer valor probatorio en el juicio laboral, los testigos 
tienen no sólo que declarar sobre los hechos controvertidos con cierto grado de certeza y veraci
dad, entendiéndose por esto que sus declaraciones sean dignas de crédito por estar apegadas a 
la verdad de los hechos motivo de la prueba, sino que además sus respuestas deben ser unifor
mes y congruentes con las que en lo particular formulen, así como con las de los demás atestes, 
para así poder estimar que el testigo es idóneo. por tanto, si en un testigo no concurren tanto los 
requisitos de veracidad y certeza como los de uniformidad y congruencia, debe concluirse que 
esa declaración no puede provocar en el ánimo del juzgador certidumbre para conocer la verdad 
de los hechos y, por ello, no merecerá eficacia probatoria."
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********** y por lo que le enviaron al Sr. ********** a barnizarle sus puertas. 
r3. esa carpintería queda sobre la avenida, esa es la colonia **********, o 
**********, es antes de llegar a **********, es de lado izquierdo, siempre 
está abierta la cortina, siempre están trabajando, siempre se ven todos los 
muebles que tienen barnizando o pintando, ahí tienen siempre trabajo. p4. 
Que nos diga el testigo la razón de su dicho porqué sabe y le consta lo que ha 
declarado. r4. Como le digo, está sobre la avenida, cuando llego de trabajar, 
vienes de ********** o dondequiera (sic) es la pasada es una pasada, por ahí 
tiene que pasar el micro, el camión o el carro, está enfrente un tope, a fuerza 
se tiene que pasar enfrente de ellos. … testimonial a cargo de **********. … 
p1. Que diga el testigo, conoce al Sr. **********. r1. lo conozco de los servi
cios de transporte que les hago. p2. Que diga el testigo donde conoció al Sr. 
**********. r2. Fui yo al taller del Sr. ********** a hacer unos cortes para las 
bocinas del taxi y ahí lo conocí, ahí lo conocí porque empecé a hacerles viajes 
porque van a diferentes lugares donde van a trabajar. p3. Que diga el testigo 
dónde se ubica el taller del Sr. ********** donde conoció al Sr. **********. 
r3. es en av. **********, número **********. p4. Que diga el testigo si sabe 
y le consta que hacia el Sr. ********** en el lugar donde lo conoció. r4. pues 
barnizaba, lo llevaba con su compresora, tintas, thiner y todo eso, y alguna 
otra maderita o mueblecito que llevaba. p5. Que diga el testigo la razón de su 
dicho, esto es, decir porqué sabe y le consta lo que ha declarado. r5. pues 
porque ahí lo conocí y les hago sus viajes y ahí trabajaba. …"

pues bien, del interrogatorio formulado a los testigos, ninguna de ellas 
está encaminada a demostrar la existencia de una relación laboral; es decir, que 
********** haya prestado un trabajo personal subordinado para **********, 
y que éste haya utilizado sus servicios; en efecto, con el desahogo de la testi
monial, no se acreditó la prestación de un trabajo personal subordinado me
diante el pago de un salario y menos aún no se demostraron las condiciones 
de trabajo.

en efecto, no es suficiente que los testigos hayan dicho que el actor se 
desempeñó en avenida **********, colonia **********, pues no se demues
tra quién es el propietario de la fuente de empleo que ahí se ubica, para que 
tal probanza alcance valor probatorio, los declarantes deben establecer la 
existencia de un trabajo personal subordinado mediante el pago de un sala
rio; por lo cual se estima que alguna de las preguntas que se articularon 
debió de haber estado encaminada a demostrar quién era el patrón del actor, 
o sea un cuestionamien to tendente a que los atestes hicieran constar feha
cientemente quién en realidad era el patrón.

entonces, si las declaraciones de los testigos no cobran convicción 
respecto a quién era el patrón del actor, es correcta la determinación de la 
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autoridad laboral de restarles valor; por lo que resulta infundado el argumen
to en estudio.

en otra parte del concepto de violación propuesto, señala que al pro
nunciarse el laudo, no valoró correctamente el material probatorio que se 
aportó a juicio, en específico el expediente laboral ********** que se tuvo a 
la vista al dictar el laudo, sin que haya apreciado que en el referido juicio, en la 
etapa de demanda y excepciones que se celebró el once de mayo de dos mil 
once, se hicieron aclaraciones y modificaciones a la demanda donde se seña
ló que ingresó a laborar el veinte de diciembre de dos mil diez, y en el sumario 
laboral de origen (**********) se estableció que fue despedido el dieciocho 
de diciembre de dos mil diez, por lo que es falso que haya prestado sus servi
cios en otro lugar al mismo tiempo, pues de un lugar se le despidió el diecio
cho de diciembre de dos mil diez y en el otro ingresó dos días después, de ahí 
que estime que la autoridad no analizó correctamente el material probatorio.

Cabe señalar, que este órgano de control constitucional le solicitó a la 
autoridad laboral se sirviera remitir el sumario **********.

del análisis que se hace de éste, se advierte que a foja cincuenta y 
cuatro corre agregada la diligencia de once de mayo de dos mil once, y de 
ella, se advierte que el actor ********** indicó que fue contratado el veinte 
de diciembre de dos mil diez.

de manera que, como lo alega el quejoso en su concepto de violación, 
la autoridad laboral no apreció que en el juicio laboral **********, la parte 
actora indicó que fue separado de su empleo el dieciocho de diciembre de 
dos mil diez; mientras que en el sumario laboral ********** estableció que el 
día veinte siguiente del mismo mes y año fue contratado.

al no haberse apreciado así, se estima que el laudo es contrario a lo 
previsto en el artícu lo 842 de la ley Federal del trabajo; lo que hace que sea 
incongruente; por lo que se estima que es fundado lo alegado.

Sin embargo, se debe estimar que es fundado pero inoperante, sobre 
las siguientes consideraciones.

el demandado ********** al dar contestación a las pretensiones del 
actor, señaló que carece de acción y derecho para demandárselas ya que 
negó lisa y llanamente que entre el actor y él haya existido contrato de rela
ción de trabajo.
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Visto lo anterior, debe señalarse que de conformidad con lo previsto en 
el artícu lo 784 de la ley Federal del trabajo, corresponde al patrón probar su 
dicho sólo cuando exista controversia sobre los términos de una relación la
boral, cuya existencia es aceptada por las partes, pero de ninguna manera 
puede hacerse extensiva al caso en que se niegue lisa y llanamente el víncu lo 
contractual, porque en tales supuestos, la Junta no está en aptitud de exigir 
al demandado la exhibición de alguna prueba que la lleve al conocimien to de 
los hechos, pues de hacerlo lo estaría forzando a demostrar hechos negati
vos, lo cual es contrario a la técnica jurídica.

de lo anterior se puede establecer, que cuando los codemandados nie
guen la existencia de la relación laboral, la carga de la prueba le correspon
derá al actor y no a los supuestos patrones.

por tal motivo, es al actor a quien le atañe acreditar que el día en que 
se dijo despedido existió relación contractual con **********, ya que es ése 
el elemento fundamental de su acción.

lo anterior, con apoyo en la tesis i.6o.t.593 l sustentada por este tribu
nal Federal, visible en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, 
tomo Xiii, junio de 1994, página 653.6

"relaCióN de traBaJo, CarGa de la prueBa eN CaSo de Ne
GatiVa de la."

así, en diligencia de dieciséis de febrero de dos mil doce, día señalado 
para la celebración de la audiencia a que se refiere el artícu lo 873 de la ley 
Federal del trabajo, en su etapa de ofrecimien to y admisión de pruebas, la 
parte actora propuso las que consideró pertinentes, de las que se destaca:

i. la instrumental de actuaciones;

ii. Confesional a cargo de **********, desahogada en diligencia de 
veintitrés de abril de dos mil doce, a quien se le formularon cinco posiciones, 
mismas que fueron contestadas en sentido negativo, como se puede advertir 
a folio cuarenta y siete;

6 "relaCióN de traBaJo, CarGa de la prueBa eN CaSo de NeGatiVa de la.—Cuando el 
demandado, como patrón, niega la relación de trabajo, corresponde al actor demostrar su exis
tencia, en virtud del principio general de derecho en el sentido de que quien afirma está obligado 
a probar sus afirmaciones".
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iii. la testimonial a cargo de **********; ********** y **********, las 
que no le benefician como se ha analizado al principio de esta ejecutoria;

iV. las documentales consistentes en:

a) una carta factura; y, b) una credencial; las que no le benefician como 
se ha analizado al principio de esta ejecutoria;

V. presuncional legal y humana.

así, del material probatorio aportado a juicio por el actor, no se advierte 
que corran agregados en autos elementos de prueba, con los cuales se pueda 
presuponer la existencia de la relación laboral alegada entre ********** y 
********** tal y como lo determinó la autoridad laboral.

por tanto, una concesión de garantías a nada práctico conduciría; de 
ahí lo inoperante de lo alegado.

al haber resultado así, y al no haber deficiencia de la queja que suplir 
en términos del numeral 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, lo proceden
te es negar el amparo y protección de la Justicia Federal demandada por 
**********.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artícu los 103, 
fracción i, y 107, fracciones iii y V, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 46, 158, 188 y 190 de la ley de amparo y 37, fracción i, 
inciso d), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, es de resol
verse y se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto que reclama de la Junta especial Catorce de la local de Conci
liación y arbitraje del distrito Federal, consistente en el laudo de once de diciem
bre de dos mil doce, dictado en el expediente laboral **********, seguido por 
el propio quejoso en contra de **********.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución; vuelvan los autos a su 
lugar de origen, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de go
bierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, que integran el presidente magistra
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do marco antonio Bello Sánchez y los magistrados Carolina pichardo Blake y 
Genaro rivera, siendo relator el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA TESTIMOnIAL En EL PROCEdIMIEnTO LABORAL. 
SI En LA dECLARACIÓn dE LOS TESTIgOS nO COnCuRREn 
LOS REQuISITOS dE VERACIdAd, CERTEZA, unIFORMIdAd 
Y COngRuEnCIA CARECE dE VALOR PROBATORIO. para que 
la prueba testimonial pueda merecer valor probatorio en el juicio labo
ral, los testigos tienen no sólo que declarar sobre los hechos controver
tidos con cierto grado de certeza y veracidad, entendiéndose por esto 
que sus declaraciones sean dignas de crédito por estar apegadas a la 
verdad de los hechos motivo de la prueba, sino que además sus res
puestas deben ser uniformes y congruentes con las que en lo particu
lar formulen, así como con las de los demás atestes, para así poder 
estimar que el testigo es idóneo. por tanto, si en un testigo no concu
rren tanto los requisitos de veracidad y certeza como los de uniformi
dad y congruencia, debe concluirse que esa declaración no puede 
pro vocar en el ánimo del juzgador certidumbre para conocer la verdad 
de los hechos y, por ello, no merecerá eficacia probatoria.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/18 (10a.)

amparo directo 574/2009. Servicios de radiocomunicación móvil de méxico, S.a. de C.V. 
25 de junio de 2009. unanimidad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. 
Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo directo 830/2010. Jorge roberto Jiménez Vega. 30 de septiembre de 2010. una
nimidad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretario: miguel Ángel 
Burguete García.

amparo directo 983/2010. raúl telésforo Villela islas. 18 de noviembre de 2010. unanimi
dad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: margarita Cornejo pérez.

amparo directo 810/2012. luis Vázquez Flores. 30 de agosto de 2012. unanimidad de votos. 
ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretario: ramón e. García rodríguez.
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amparo directo 1727/2013. 27 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: marco 
antonio Bello Sánchez. Secretario: miguel Barrios Flores.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SOBRESEIMIEnTO En EL JuICIO dE AMPARO dIRECTO. dEBE 
dECRETARSE SI En COnTRA dE LA SEnTEnCIA dEFInITIVA 
PROCEdÍA EL RECuRSO dE APELACIÓn Y nO SE AgOTÓ (LEY dE 
AMPARO PuBLICAdA EL dOS dE ABRIL dE dOS MIL TRECE, En 
EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn). 

amparo direCto 957/2013. 23 de eNero de 2014. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: FerNaNdo SÁNCHeZ CalderóN. SeCretario: ramóN 
HerNÁNdeZ CueVaS. 

CoNSideraNdo:

QuiNto.—estudio de fondo del asunto. Se estima innecesario analizar 
los conceptos de violación propuestos por el quejoso, debido a ser improce
dente el juicio de amparo y, por ende, procede decretar el sobreseimiento del 
juicio de garantías.

en el caso, se considera actualizada la causal de improcedencia pre
vista en la fracción XViii del artículo 61 de la ley de amparo.

la disposición legal citada, dispone: 

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: 

"...

"XViii. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativas 
o del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o 
medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser 
modificadas, revocadas o nulificadas. 

"Se exceptúa de lo anterior:

"a) Cuando sean actos que importen peligro de privación de la vida, ata
ques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor
tación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada 
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de personas o algunos de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa 
al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales;

"b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o 
reaprehensión, autos de vinculación a proceso, resolución que niegue la liber
tad bajo caución o que establezca los requisitos para su disfrute, resolución 
que decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, orden de arresto 
o cualquier otro que afecte la libertad personal del quejoso, siempre que no 
se trate de sentencia definitiva en el proceso penal;

"c) Cuando se trate de persona extraña al procedimiento.

"Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a 
interpretación adicional o a su fundamento legal sea insuficiente para deter
minarla, el quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o acudir 
al juicio de amparo."

acorde con dicha disposición, antes de acudir a la vía constitucional 
debe agotarse el principio de definitividad, salvo en los casos de excepción 
en donde de manera expresa se releva de esa obligación procesal.

los artículos 34 y 170 de la ley de amparo, así como el diverso 37, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación establecen 
la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito para conocer del 
juicio de amparo directo en términos del artículo 107, fracciones V y Vi, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en contra de sen
tencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio.

el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, dispone: 

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán 
a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: … iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguien
tes: a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
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V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspon
diente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la 
queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso 
en juicio de amparo posterior.—la parte que haya obtenido sentencia favo
rable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá 
presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las 
partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. la ley 
determinará la forma y términos en que deberá promoverse.—para la pro
cedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios 
que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas 
sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados o revo
cados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.— 
al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, 
deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre 
y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio 
mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordi
naria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos que 
afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabi
lidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el sentenciado."

por su parte, el artículo 170, fracción i, de la ley de amparo, prevé:

"artículo 170. el juicio de amparo procede: i. Contra sentencias defini
tivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales 
judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se 
cometa en ellos, o que cometido durante el procedimiento, afecte las defen
sas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin deci
dirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser 
impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos 
por el artículo 173 de esta ley.

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los re
cursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
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cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modificadas o revocadas, salvo al caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos. ..."

del contenido de las normas constitucional y reglamentaria antes re
producidas, se obtiene la procedencia del juicio de amparo directo contra 
sentencias definitivas, laudos y resoluciones que ponen fin al juicio, dictadas 
por los tribunales judiciales administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que 
la violación se cometa en ellos, o cometida durante el procedimiento, afecte las 
defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.

asimismo, el párrafo segundo del artículo 170, fracción i, de la ley re
glamentaria precisa que se entenderá por sentencias definitivas, las que 
decidan el juicio en lo principal y por resoluciones que pongan fin al juicio, las 
que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido.

el párrafo tercero del señalado artículo de la ley de amparo, dispone 
"que para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia", por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia 
de los recursos.

lo anterior, evidencia como requisito para la procedencia del juicio de 
amparo directo, agotar previamente el recurso ordinario establecido en la 
ley de la materia, por virtud del cual, la sentencia definitiva pueda ser modi
ficada o revocada, esto es, debe cumplirse con el principio de "definitividad", 
salvo el caso en que la ley permita la renuncia del recurso.

en la especie, ********** por su propio derecho, reclama la senten
cia dictada el ocho de octubre de dos mil trece, así como su aclaración de 
diez de octubre posterior, en la tercería excluyente de dominio relativa al 
expediente **********, por el Juez mixto de Cuantía menor y de Juicios ora
les de Jilotepec, estado de méxico, que decidió de fondo el juicio de tercería 
excluyente de dominio, deducida del juicio ejecutivo mercantil instado por 
su parte en contra ********** y otros.

en esa virtud, para resultar procedente el juicio de amparo en términos 
del tercero párrafo del artículo 170 de la ley reglamentaria de los artícu
los 103 Y 107, Constitucionales, se requiere previamente a éste, agotar el re
curso ordinario establecido en la ley de la materia, por virtud del cual, pudiera 
modificarse o revocarse la sentencia definitiva, en la especie, el recurso de 
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"apelación" previsto en el artículo 1339 del Código de Comercio, habida cuenta 
que la ley de la materia, no autoriza renunciar a ese medio de impugnación. 

en efecto, los artículos 1339 y 1339 Bis del Código de Comercio, señalan: 

"artículo 1339. Son irrecurribles las resoluciones que se dicten durante 
el procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios cuyo monto sea 
menor a quinientos mil pesos por concepto de suerte principal, sin que 
sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados 
a la fecha de presentación de la demanda, debiendo actualizarse dicha can
tidad de manera anualmente. ..." 

"artículo 1339 Bis. los asuntos de cuantía indeterminada siempre 
serán apelables."

de las disposiciones legales en análisis, se advierte que la cuantía 
en un juicio mercantil se fija tomando en cuenta como base únicamente la 
prestación principal reclamada en la demanda; de ahí que para ese efecto 
no es válido acudir a algún factor ajeno a aquélla y que los asuntos de cuan
tía indeterminada, siempre serán apelables.

ahora, si bien es cierto que la tercería excluyente de dominio en mate
ria mercantil se vincula al juicio al que se encuentra afecto el bien o los bie
nes que el tercerista pretende excluir, también lo es que no autoriza a tomar 
en cuenta la cuantía de ese juicio para determinar la de la tercería, pues ésta 
formal y materialmente constituye un juicio autónomo, en donde la materia 
de la controversia es distinta a la del juicio con el cual se vincula; tan es así, que 
la tercería se ventila por cuerda separada, porque a través de ella se ejerce 
una acción nueva y diversa a la que se discute en el juicio preexistente.

Consecuentemente, si en la tercería excluyente de dominio el terce
rista sólo busca que se le reconozca la propiedad o dominio de uno, varios o 
todos los bienes en el juicio respecto del cual se promueve, se concluye que 
dicha tercería es un juicio de cuantía indeterminada, en tanto que el terce
rista no persigue como prestación principal el pago de una cantidad líquida 
determinada en la demanda inicial de tercería o susceptible de determinarse 
a través de una simple operación aritmética, sino únicamente que se le res
pete su derecho de propiedad o de dominio en relación con el bien o los 
bienes que pretende excluir de la afectación generada con el juicio preexis
tente en el que hace valer la tercería.

luego, si por la propia naturaleza del fin que se persigue a través de la 
tercería, ésta debe considerarse de cuantía indeterminada entonces para 
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la procedencia del juicio de amparo directo, tratándose de tercerías exclu
yentes de dominio derivadas de juicios mercantiles, es necesario agotar el 
recurso de apelación; pues, por un lado, el artículo 1339 Bis del Código de Comer
cio, establece que los asuntos de cuantía indeterminada siempre serán ape
lables y, por otro, es necesario agotar los recursos ordinarios antes de promover 
el juicio de amparo, al ser una regla institucional del sistema procesal que 
implica que las autoridades judiciales locales deben solucionar las contro
versias que se sujetan a su jurisdicción, antes de que dichas disputas sean 
sometidas al conocimiento de las autoridades que ejercen la jurisdicción cons
titucional; de ahí que, resultaba imperativo que el quejoso previamente a acudir 
al juicio de amparo directo agotara el recurso de apelación a que se contrae el 
artículo 1339 Bis del Código de Comercio. 

Cabe precisar que la posición jurídica adoptada en esta resolución, en 
el sentido de que en los asuntos de cuantía indeterminada debe agotarse el 
recurso de apelación, encuentra pleno soporte jurídico, además, en la juris
prudencia 1a./J. 89/2010, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, febrero de 2011, materia civil, página 
61, de rubro y texto siguientes: 

"apelaCióN. reSulta proCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS, 
autoS, iNterloCutoriaS o reSoluCioNeS diCtadoS duraNte el pro
CedimieNto merCaNtil, CuaNdo el moNto del NeGoCio reSulte 
de CuaNtÍa iNdetermiNada. la improcedencia del recurso de apelación 
en los juicios mercantiles respecto de asuntos de cuantía inferior a los dos
cientos mil pesos establecida en los artículos 1339 y 1340 del Código de 
Comercio, constituye una disposición excepcional, puesto que el legislador 
excluyó de forma limitativa la procedencia de ese medio de defensa cuando la 
controversia impulsó una cuantía inferior a doscientos mil pesos; esto es, 
el creador de la norma no hizo extensiva la hipótesis normativa a los demás 
juicios mercantiles ni a otro tipo de procedimientos judiciales. en esta lógica, 
el tratamiento que debe darse a asuntos de cuantía indeterminada, al no estar 
previstos como tales en el Código de Comercio, es el que imponen las reglas 
generales, es decir, las que regulan los juicios ordinarios, de tal suerte que 
los autos, interlocutorias y sentencias dictadas durante el procedimiento pue
den ser impugnadas a través del recurso de apelación. aunado a lo anterior, 
se estima que debe atenderse la regla establecida en el artículo 238 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, –misma que señala que ‘sólo son apela
bles las sentencias que recaigan en negocios cuyo valor exceda de mil pesos, 
y en aquellos cuyo interés no sea susceptible de valuarse en dinero’–, por 
resultar complementaria al Código de Comercio. así, se considera que la regla 
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aplicable es la establecida en el artículo 1339, en el sentido de que contra 
las resoluciones dictadas en el procedimiento y sentencias recaídas en asun
tos de cuantía indeterminada procede el recurso de apelación."

asimismo, es aplicable al caso que nos ocupa, la tesis de jurispru
dencia 1a./J. 94/2013, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, publicada en el mismo medio de difusión, décima Época, libro 1, 
tomo i, diciembre de 2013, página 498, aprobada en su rubro y texto en sesión 
de fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, que establece:

"terCerÍa eXCluYeNte de domiNio eN materia merCaNtil. laS 
preStaCioNeS reClamadaS eN diCHo JuiCio SoN de CuaNtÍa iN
determiNada, por lo Que preViameNte a impuGNar eN amparo 
direCto la reSoluCióN Que le poNe FiN a aQuÉlla, deBe aGotarSe 
el reCurSo de apelaCióN. de la reforma al Código de Comercio, publi
cada en el diario oficial de la Federación el 9 de enero de 2012, se advierte que 
la cuantía de un juicio mercantil se fija tomando como base únicamente la 
prestación principal reclamada en la demanda; de ahí que, para ese efecto, 
no es válido acudir a algún factor ajeno a aquélla. ahora, si bien es cierto que 
la tercería excluyente de dominio en materia mercantil, se vincula al juicio al 
que se encuentra afecto el bien o los bienes que el tercerista pretende excluir, 
también lo es que no autoriza a tomar en cuenta la cuantía de ese juicio para 
determinar la de la tercería pues ésta, formal y materialmente, constituye 
un juicio autónomo, en donde la materia de la controversia es distinta a la del 
juicio con el cual se vincula; tan es así, que la tercería se ventila por cuerda 
separada, porque a través de ella se ejercita una acción nueva y diversa a la 
que se discute en el juicio preexistente. Consecuentemente, si en la terce
ría excluyente de dominio el tercerista sólo busca que se le reconozca la pro
piedad o dominio de uno, varios o todos los bienes en el juicio respecto del 
cual se promueve, se concluye que dicha tercería es un juicio de cuantía inde
terminada, en tanto que el tercerista no persigue como prestación principal 
el pago de una cantidad líquida determinada o susceptible de determinarse a 
través de una simple operación aritmética, sino únicamente que se le respete 
su derecho de propiedad o de dominio en relación con el bien o los bienes 
que pretende excluir de la afectación generada con el juicio preexistente 
en que hace valer la tercería, de ahí que si por la propia naturaleza del fin que 
se persigue a través de la tercería, ésta debe considerarse de cuantía indetermi
nada, entonces para la procedencia del juicio de amparo directo, tratándose 
de tercerías excluyentes de dominio derivadas de juicios mercantiles, es nece
sario agotar el recurso de apelación pues, por un lado, el artículo 1339 Bis 
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del Código de Comercio, establece que los asuntos de cuantía indeterminada 
siempre serán apelables y, por otro, es necesario agotar los recursos ordi
narios antes de promover el juicio de amparo, al ser una regla institucional 
del sistema procesal que implica que las autoridades judiciales locales deben 
solucionar las controversias que se sujetan a su jurisdicción, antes de que 
dichas disputas sean sometidas al conocimiento de las autoridades que ejer
cen la jurisdicción constitucional; de ahí que al justiciable le sea obligatorio 
agotar los recursos ordinarios antes de acceder a la justicia de amparo, pues 
así lo exige el principio de definitividad contenido en el artículo 107, fracción 
iii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como los artículos 44, 46 y 158 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril 
de 2013, cuyo contenido en el tema que interesa esencialmente se reitera en 
el artículo 170 de la ley de amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013."

en tal contexto, si en el caso concreto, de las constancias que confor
man el presente juicio de amparo directo, con eficacia demostrativa plena, en 
términos de los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, aplicados supletoriamente al presente asunto, en términos del artícu
lo 2o. de la ley de amparo, no se advierte que el quejoso hubiera agotado el 
recurso de apelación previsto en el artículo 1339 Bis del Código de Comercio, 
se materializa el supuesto de improcedencia a que se refiere la fracción XViii 
del artículo 61 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitu
cionales, habida cuenta que el presente asunto no se ubica en ninguno de 
los supuestos de excepción previstos en los incisos a), b) y c) de dicha norma 
legal transcrita en párrafos precedentes, que relevara de agotarse el princi
pio de definitividad y, por ende, procede sobreseer en el juicio, en términos 
del artículo 63, fracción V, del invocado ordenamiento legal.

ello, se reitera, debido a que como se ha puntualizado, el juicio de am
paro que nos ocupa, se promovió en contra de la sentencia definitiva de ocho 
de octubre de dos mil trece y aclaración de diez de octubre siguiente, dictada 
en la tercería excluyente de dominio por el Juez mixto de Cuantía menor y de 
Juicios orales de Jilotepec, estado de méxico, que decidió de fondo la ter
cería excluyente de dominio, instada por la parte quejosa **********, en el 
expediente **********, relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por 
su parte en contra de ********** y otros.

Cabe precisar que la definición de sentencia definitiva establecida en el 
artículo 170 de la ley de amparo en vigor, es distinta al que proporcionaba 
la ley de la materia abrogada.
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en efecto, el artículo indicado, señala:

"artículo 107. ... Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los 
que decidan el juicio en lo principal; ..."

por otro lado, el artículo 46 de la ley de amparo abrogada, en la parte 
relativa disponía:

"artículo 46. … se entenderán por sentencias definitivas las que de
cidan el juicio en lo principal, y respecto de las cuales las leyes comunes no 
concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modifica
das o revocadas. ..."

Como se ve, la definición de sentencia definitiva que proporcionan los 
ordenamientos legales en análisis son distintos, pues mientras la ley de 
amparo en vigor define como sentencia definitiva "la que decide el juicio en 
lo principal", la ley anterior supeditaba esa definición a que no procediera 
en su contra ningún recurso, por virtud del cual pudiera ser modificada o re
vocada, premisa esta última que la ley de amparo en vigor ya no contiene 
en la definición de sentencia definitiva, lo que se acota para los efectos legales 
conducentes.

No es óbice a lo expuesto, que por auto de catorce de noviembre de dos 
mil trece, se haya admitido el presente juicio de amparo directo, ya que dicho 
auto es de trámite y no causa estado en relación con el pleno del tribunal 
Colegiado; por ello, ese acuerdo de trámite no impide que el pleno de este ór
gano colegiado, determine desechar la demanda de amparo. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis aislada lXXViii/90, 
emitida por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 
V, primera parte, enero a junio de 1990, página 161, que a la letra dice:

"CompeteNCia. el auto del preSideNte de la Sala de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN Que la deClara, No CauSa 
eStado. el auto del presidente de la Sala en que, entre otras cuestiones, la 
declara competente para conocer del recurso de revisión, sólo corresponde 
a un examen preliminar del asunto, pues el estudio definitivo de la compe
tencia de la Sala corresponde realizarlo a la propia Sala y, por ello, no causa 
estado. por consiguiente, si con posterioridad se advierte que la Sala no es 
legalmente competente, la misma no debe conocer del asunto y deberá, en 
consecuencia, remitirlo al órgano jurisdiccional competente."
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en esa tesitura, con apoyo en el numeral 63, fracción V, de la ley re
glamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, lo procedente es 
sobreseer en el presente juicio de amparo, debido a que en el caso no se advier
te deficiencia de la queja que suplir, en términos de lo previsto por el artículo 
79 de la ley de amparo. 

es importante destacar que similar criterio sostuvo este tribunal Cole
giado de Circuito, al resolver los juicios de amparo directo números **********, 
********** y **********, promovidos por los quejosos **********, ********** 
y **********, en sesiones de veinticinco de septiembre de dos mil trece, diez 
de octubre de ese mismo año y veintitrés de enero de dos mil catorce, respec
tivamente, cuyo criterio derivó del juicio de garantías citado en primer tér
mino, cuyos rubro y texto son del contenido literal siguiente:

"SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo direCto. deBe de
CretarSe Si eN CoNtra de la SeNteNCia deFiNitiVa proCedÍa el 
reCurSo de apelaCióN Y No Se aGotó. (leY de amparo puBliCada 
el doS de aBril de doS mil treCe, eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN). Conforme al numeral 170, párrafo primero, de la ley reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 Constitucionales, el juicio de amparo directo pro
cede en contra de sentencias definitivas, entendiéndose por éstas en térmi
nos del segundo párrafo del artículo en análisis, las que deciden el juicio en 
lo principal; empero, para la procedencia del juicio, acorde con la literalidad 
de su párrafo tercero, debe agotarse el recurso ordinario previsto en la ley de la 
materia, por virtud del cual pueda modificarse o revocarse. en ese entendido, 
si en contra de la sentencia definitiva procedía el recurso de apelación y éste 
no se agotó ni es renunciable, se materializa la causal de improcedencia pre
vista en el artículo 61, fracción XViii, del ordenamiento legal en comento, lo 
que impone sobreseer en el juicio de amparo directo, en términos del artículo 63, 
fracción V, de esa propia ley, siempre que en el caso no se actualice supuesto 
de excepción alguno que la propia fracción XViii del citado 61 prevé. No se 
soslaya que la definición de sentencia definitiva que proporciona la ley de am
paro en vigor es distinto del que se contenía en la ley abrogada, pues en la 
actual, se entiende por sentencia definitiva ‘la que decide el juicio en lo prin
cipal’, mientras que la abrogada establecía por sentencia definitiva ‘la que 
decide el juicio en lo principal y respecto del cual las leyes comunes no con
cedan ningún recurso ordinario por virtud del cual pudiera ser modificada 
o revocada’, dato que abona en el criterio que aquí se adopta."

por lo expuesto y fundado, además, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 73, 76, 189 y 217 de la ley de amparo, se;
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reSuelVe:

ÚNiCo.—Se sobresee en el juicio de amparo directo promovido por 
**********, por su propio derecho, en contra de la sentencia de ocho de 
octubre de dos mil trece y aclaración de diez de octubre siguiente, dictada 
en la tercería excluyente de dominio por el Juez mixto de Cuantía menor y de 
Juicios orales de Jilotepec, estado de méxico, en el expediente número 
**********.

Notifíquese; y con testimonio de la presente ejecutoria, devuélvanse 
los autos a la autoridad que los remitió. Háganse las anotaciones correspon
dientes en el libro de gobierno y, en su oportunidad, archívese como asunto 
concluido.

así, por unanimidad de votos lo resolvieron los magistrados que inte
gran el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, pre
sidente, Fernando Sánchez Calderón, José martínez Guzmán y Javier Cardoso 
Chávez; siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOBRESEIMIEnTO En EL JuICIO dE AMPARO dIRECTO. dEBE 
dECRETARSE SI En COnTRA dE LA SEnTEnCIA dEFInITIVA 
PROCEdÍA EL RECuRSO dE APELACIÓn Y nO SE AgOTÓ 
(LEY dE AMPARO PuBLICAdA EL dOS dE ABRIL dE dOS MIL 
TRECE, En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn). Conforme 
al numeral 170, párrafo primero, de la ley reglamentaria de los artícu
los 103 y 107 Constitucionales, el juicio de amparo directo procede en 
contra de sentencias definitivas, entendiéndose por éstas, en términos 
del segundo párrafo del artículo en análisis, las que deciden el juicio en 
lo principal; empero, para la procedencia del juicio, acorde con la lite
ralidad de su párrafo tercero, debe agotarse el recurso ordinario previsto 
en la ley de la materia, por virtud del cual pueda modificarse o revo
carse. en ese entendido, si en contra de la sentencia definitiva procedía 
el recurso de apelación y éste no se agotó ni es renunciable, se mate
rializa la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
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XViii, del ordenamiento legal en comento, lo que impone sobreseer 
en el juicio de amparo directo, en términos del artículo 63, fracción V, 
de esa propia ley, siempre que en el caso no se actualice supuesto de 
excepción alguno que la propia fracción XViii del citado numeral 61 
prevé. No se soslaya que la definición de sentencia definitiva que pro
porciona la ley de amparo en vigor es distinto del que se contenía en 
la ley abrogada, pues en la actual, se entiende por sentencia definitiva "la 
que decide el juicio en lo principal", mientras que la abrogada establecía 
por sentencia definitiva "la que decide el juicio en lo principal y respecto 
del cual las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por 
virtud del cual pudiera ser modificada o revocada", dato que abona en 
el criterio que aquí se adopta.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.4o.C. J/1 (10a.)

amparo directo 685/2013. José marte arzate Sánchez. 25 de septiembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretario: antonio Salazar 
lópez. 

amparo directo 695/2013. olga escalante Gutiérrez. 10 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: José martínez Guzmán. Secretaria: maría elena reyes reyes.

amparo directo 717/2013. Jonathan eder Baca García. 10 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Javier Cardoso Chávez. Secretario: Heleodoro Herrera mendoza. 

amparo directo 964/2013. Sigifredo aurelio Álvarez martínez. 16 de enero de 2014. una
nimidad de votos. ponente: Fernando Sánchez Calderón. Secretario: ramón Hernán
dez Cuevas.

amparo directo 957/2013. 23 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Fernando 
Sánchez Calderón. Secretario: ramón Hernández Cuevas.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la tesis i.11o.C.13 K (10a.), de rubro: 
"amparo direCto. la CompeteNCia de loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito Se eNCueNtra SuJeta a la proCedeNCia de eSa VÍa, Siempre Y 
CuaNdo loS aCtoS reClamadoS CoNStituYaN SeNteNCiaS deFiNitiVaS 
o reSoluCioNeS Que poNGaN FiN al JuiCio, CoNtra laS Que Ya No pro
Ceda reCurSo ordiNario por Virtud del Cual puedaN Ser modiFiCadaS 
o reVoCadaS (alCaNCeS de loS artÍCuloS 107, FraCCioNeS iii, iNCiSo a) Y V 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS; 170, 
FraCCióN i, de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril del 2013 
Y 37 FraCCióN i, iNCiSo C), de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la 
FederaCióN).", que es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
38/2014, pendiente de resolverse por la primera Sala.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 6 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. LA nORMA QuE RE
guLA LAS JORnAdAS Y HORARIOS dE LABORES En LA AdMInIS
TRACIÓn PÚBLICA FEdERAL CEnTRALIZAdA, COnSTITuYE un 
HECHO nOTORIO.

amparo direCto 1589/2013. 13 de marZo de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: marCo aNtoNio Bello SÁNCHeZ. SeCretaria: 
dalia miroSlaVa HuitróN GoNZÁleZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el análisis de los conceptos de violación, conduce al resul
tado siguiente: 

en el primero y segundo de ellos, el quejoso manifiesta que el laudo 
reclamado resulta violatorio de derechos humanos, así como de las garantías 
de libertad de trabajo, legalidad y seguridad jurídica, pues la autoridad, al valo
rar las pruebas del ahora tercero, incurrió en defectos de lógica y de justa 
aplicación de la ley, por lo que indebidamente absuelve a la secretaría deman
dada de las prestaciones reclamadas, al considerar al quejoso como trabajador 
de confianza, siendo que tanto del nombramiento como del oficio de pérdida de 
la confianza, el peritaje arrojó que no eran las firmas del quejoso las que se 
encontraban en dichos documentos, que el hecho de tener nombramiento de 
subadministrador no implica que desarrolle alguna de las actividades enun
ciadas en el artículo 5o., fracción ii, incisos a), b) y d), de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, ya que debe atenderse a la naturaleza de 
las funciones realmente desempeñadas. 

Continúa manifestando que la responsable analiza indebidamente los 
oficios números ********** de nueve de junio de dos mil tres y ********** 
de dieciséis de diciembre de dos mil dos, con los que tuvo por cierto que el 
quejoso tenía que realizar visitas de supervisión, verificar documentación res
pecto de exportaciones realizadas y levantar actas de auditoría, siendo que lo 
único que se desprende de dichos oficios es que el actor se encontraba bajo 
la dependencia de un superior jerárquico.

Que del resultado de la inspección ofrecida por el demandado, no quedó 
demostrado que la categoría de mando de coordinación CoB1 se encontrara 
en el catálogo general de puestos.

Que la responsable no analizó en el acto reclamado si las actividades 
de vigilancia y fiscalización que aseguró que el actor desarrolló, se encontra
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ban contenidas en el presupuesto de la dependencia y que las mismas fueran 
desempeñadas de forma exclusiva y permanente.

también señala que respecto a lo afirmado por la responsable en el 
sentido de que el actor realizaba funciones de auditoría, invocando para ello 
el inciso d) de la fracción ii del artículo 5o. de la ley burocrática, el mismo no le 
resulta aplicable, toda vez que dicho dispositivo hace alusión a los niveles de 
auditores y subauditores.

Que del oficio de comisión de cinco de noviembre de dos mil tres, si bien 
se desprende que la misma tuvo por objeto la supervisión de procedimientos 
de auditoría en el estado de Guerrero, dicha comisión fue únicamente por un 
día y a petición de su jefe inmediato.

Finalmente, aduce que indebidamente la responsable concede valor 
probatorio al informe que rindió la Secretaría de la Función pública, toda vez 
que del mismo no se puede colegir si las actividades desarrolladas por el actor, 
eran consideradas de confianza.

este tribunal Colegiado de Circuito estima que los conceptos de viola
ción antes sintetizados resultan infundados por lo siguiente:

en su escrito inicial de demanda, el actor **********, demandó, entre 
otras prestaciones, la reinstalación en la categoría de mando de coordinación 
(Co) tipo de mando medio, nivel CoB1 en la administración local de auditoría 
Fiscal Federal de iguala, Guerrero, de la cual se dijo despedido el uno de diciem
bre de dos mil tres, no señaló las actividades que desempeñaba, sólo que el 
cargo que ocupaba no se encuentra contemplado en alguna de las fraccio
nes del artículo 5o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
por lo que no podía considerársele como un trabajador de confianza.

por su parte, la Secretaría de Hacienda y Crédito público contestó la 
demanda aduciendo que el actor se desempeñaba como Subadministrador de 
visitas domiciliarias, puesto mando de coordinación (Co) nivel CoB1, que tenía 
a su cargo funciones de dirección que de manera permanente y general impli
caron poder de decisión; que sus funciones se encuentran consignadas en 
el reglamento interior del Servicio de administración tributaria, entre ellas, 
ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de 
vigilancia, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contri
buyentes, también ordenaba la clausura preventiva de establecimientos, así 
como retenciones, persecución y embargo de mercancías de comercio exterior.
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Que al no haber sido satisfactorios los resultados de las evaluaciones 
practicadas al actor, ni contar con el perfil y habilidades directivas, ni cumplir 
con los programas, metas y estrategias, originó la pérdida de la confianza.

por su parte, la Sala responsable, al dictar el laudo resolvió:

"… del material probatorio allegado por las partes, se desprende que 
de las manifestaciones vertidas por las partes en su capítulo de hechos de sus 
respectivos escritos, el actor se ostentó en el puesto de mando de coordina
ción (Co), nivel CoB1, mismo que se robustece con el comprobante de per
cepción y deducciones de la segunda quincena de noviembre de dos mil tres 
(foja 20), así como también ofreció el catálogo de puestos del Gobierno Fede
ral, ahora bien, siendo que de dichas probanzas no se advierten las funciones 
que haya realizado el actor, ya que para ser considerado un trabajador de con
fianza no basta con la denominación del nombramiento que le dé a dicho 
cargo, sino que hay que atender a la naturaleza de las funciones realizadas, se 
procede al estudio del resto del material probatorio para determinar con toda 
claridad las funciones materiales desempeñadas. en efecto, tal y como se 
acredita de los oficios ********** de fecha nueve de junio de dos mil tres y 
********** de fecha dieciséis de diciembre de dos mil dos (fojas 1417), de 
donde se desprende que el demandante tenía que realizar las visitas de super
visión a efecto de verificar que se hayan realizado los procedimientos de revisión 
de gabinete, así como también verificar la documentación respecto de las 
exportaciones realizadas y levantar las actas de auditoría, manifestaciones que 
se robustecen con el oficio de comisión de fecha cinco de noviembre de dos 
mil tres (foja 18) donde se observa que el actor había sido comisionado para 
realizar la supervisión de procedimientos de auditoría en el estado de Guerrero, 
que concatenados con el acta de entregarecepción de fecha nueve de diciem
bre de dos mil tres (fojas 2428), se encontraba al frente de la subadministra
ción de visitas domiciliarias y con el informe rendido por la función pública 
de cuyo contenido se advierte que desempeñaba funciones de auditoría; así 
las cosas, todos estos documentos de los cuales se aprecian que el accionante 
realizaba visitas de supervisión a efecto de verificar que se hayan realizado los 
procedimientos de revisión de gabinete, así como también verificar la documen
tación respecto de las exportaciones realizadas y levantadas las actas de audi
toría y que además se encontraba al frente de la subadministración de visitas 
domiciliarias, funciones que se encuadran en el supuesto del artículo 5o., frac
ción ii, incisos a), b) y d), de la ley burocrática, que a continuación (… se trans
cribe).—Bajo esa tesitura, el actor realizaba funciones de representatividad, de 
vigilancia y de auditoría, las cuales son consideradas de confianza, sirviendo 
de apoyo el siguiente criterio jurisprudencial: ‘traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado. para determiNar Si tieNeN uN NomBramieNto de BaSe 
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o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario ateNder a la NaturaleZa de laS FuN
CioNeS Que deSarrollaN Y No a la deNomiNaCióN de aQuÉl.’ (… se 
transcribe y cita datos de identificación).—al haber quedado demostrado que 
el actor se desempeñó como trabajador al servicio del estado, con el carácter 
de confianza, de conformidad con el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, sus derechos se encuen
tran limitados, por lo que los trabajadores de confianza no gozan de la protección 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado; en consecuencia, el 
actor carece de la estabilidad en el empleo, de conformidad con lo que estable
cen los artículos 5o. y 8o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, y al estar excluido de la estabilidad en el empleo, no pueden válidamente 
demandar prestaciones derivadas de ese derecho, como es la reinstalación, por
que derivan de un derecho que la Constitución y la ley no les confieren.—Sirve 
de sustento los siguientes criterios jurisprudenciales, que a la letra estable
cen: ‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de laS eNtidadeS 
FederatiVaS. No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eStaBilidad eN 
el empleo, Y por taNto, CareCeN de aCCióN para demaNdar la 
reiNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal CoN motiVo del 
CeSe.’ (… se transcribe y cita datos de identificación).—‘traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado de CoNFiaNZa. No eStÁN proteGidoS por el 
apartado B del artÍCulo 123 eN CuaNto a la eStaBilidad eN el em
pleo.’ (… se transcribe y cita datos de identificación). …" (fojas 434436).

la determinación anterior, se considera sustancialmente correcta, para 
ello, debemos atender al contenido del artículo 4o. de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, el cual establece dos tipos de trabajadores: 
a) de base; y, b) de confianza; respecto a estos últimos, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que los trabajadores de con
fianza sólo pueden disfrutar de las medidas de protección al salario y de segu
ridad social, pero no de los demás derechos otorgados a los trabajadores de 
base, como es la estabilidad o inamovilidad en el empleo.

dichas consideraciones las plasmó en la tesis número p. lXXiii/97, loca
lizable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo V, mayo de 1997, página 176, materias constitucional, laboral, cuyos rubro 
y texto son: 

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. eStÁN 
limitadoS SuS dereCHoS laBoraleS eN tÉrmiNoS de la FraCCióN XiV 
del apartado B del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.—el artículo 123, 
apartado B, establece cuáles son los derechos de los dos tipos de trabajadores: 
a) de base y b) de confianza; configura, además, limitaciones a los derechos de 
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los trabajadores de confianza, pues los derechos que otorgan las primeras frac
ciones del citado apartado, básicamente serán aplicables a los trabajadores 
de base; es decir, regulan, en esencia, los derechos de este tipo de trabajado
res y no los derechos de los de confianza, ya que claramente la fracción XiV de 
este mismo apartado los limita en cuanto a su aplicación íntegra, puesto que 
pueden disfrutar, los trabajadores de confianza, sólo de las medidas de pro
tección al salario y de seguridad social a que se refieren las fracciones corres
pondientes de este apartado B, pero no de los demás derechos otorgados a 
los trabajadores de base, como es la estabilidad o inamovilidad en el empleo, 
puesto que este derecho está expresamente consignado en la fracción iX de 
este apartado."

asimismo, para poder determinar si un trabajador de las entidades o 
dependencias del poder ejecutivo que se rigen por el apartado B del artículo 
123 constitucional, es de confianza, debe considerarse, independientemente 
de otros factores, que las actividades o funciones desarrolladas son de aquellas 
consideradas como tales en el referido artículo 5o. de la ley Federal de los traba
jadores al Servicio del estado, sin que baste que el nombramiento respectivo 
así lo establezca. 

en la especie, como lo consideró la autoridad responsable, quedó acre
ditado que el puesto de "subadministrador de visitas domiciliarias" en la 
administración local de auditoría Fiscal de iguala, Guerrero, del Servicio de ad
ministración tributaria como órgano desconcentrado de la secretaría deman
dada es de confianza; esto, porque de los artículos 4o., 5o., fracción ii, inciso b), 
7 y 20 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, deriva que 
son trabajadores de dicha índole en el poder ejecutivo, aquéllos que desem
peñan funciones que conforme al Catálogo General de puestos del Gobierno 
Federal sean de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, entre otras 
de carácter general; de lo que se sigue, que es inexacto que sólo con el nom
bramiento pueden acreditarse las funciones de confianza; aunado a que, contra
rio a lo que refiere el inconforme, de autos quedaron demostradas las actividades 
precisadas. 

así es, del material probatorio que obra en los autos del juicio laboral, 
se advierte que el actor, bajo el numeral 8 de su escrito de pruebas, ofreció los 
oficios de conminación números ********** y ********** de fechas dieci
séis de diciembre de dos mil dos y nueve de junio de dos mil tres, mismos que 
la demandada hizo suyos, de los cuales se desprende lo siguiente: 

"Que cuando fungió como subadministrador de revisión de gabinete en 
esta administración, dejó de realizar la supervisión a los procedimientos que 
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se realizaron en la revisión de gabinete número **********, girada a la contri
buyente **********, misma que fue iniciada el 24 de enero de 2001, lo cual 
se deduce ya que en el expediente antes mencionado no se localizó evidencia 
de haber cotejado la facturación contra los pedimentos de exportación, tam
bién se observa que no hay evidencia de haber realizado otros procedimientos 
tendientes a comprobar que efectivamente se realizaron las exportaciones, dado 
que la devolución de iVa se origina por esta situación, como son, entre otros, 
el movimiento de inventarios, el pago de los clientes extranjeros, así también no 
se localizó papel de trabajo en el que se efectúe la identificación del iVa acre
ditable por las diferentes tasas, por lo que al haberse dejado de aplicar los 
procedimientos señalados en el manual único del auditor … incurrió en incum
plimiento de su encargo …" (foja 14).

"Que usted, dejó de constituirse en las actas de visita últimas parciales 
de fecha 5 de julio de 2002, y 5 de agosto de 2002, que se levantaron en el 
domicilio fiscal de la contribuyente **********, aun y cuando usted estuvo 
presente en dichas actuaciones, por lo que al haber dejado de aplicar los 
procedimientos señalados en el manual único del auditor unidad a denomi
nado prontuario normativo a observarse en la práctica de las visitas domici
liarias y las revisiones de gabinete, tema i. práctica y desarrollo de la visita 
domiciliaria, capítulo Xiii, levantamiento de actas de auditoría; por ende incu
rrió en incumplimiento de su encargo …" (foja 16).

asimismo, ofreció el oficiocomisión de cinco de noviembre de dos mil 
tres, mediante el que se le designa para realizar la supervisión de procedimien
tos de auditoría (foja 18).

por su parte, la demandada, entre otras pruebas, ofreció el informe ren
dido por la Secretaría de la Función pública, mediante oficio **********, a tra
vés del cual hace del conocimiento de la autoridad responsable, que el actor 
rindió las declaraciones de situación patrimonial presentadas el treinta y uno 
de mayo de dos mil dos y treinta de mayo de dos mil tres, en la que bajo pro
testa de decir verdad, manifestó ocupar el puesto de subadministrador, en el 
que tenía como funciones principales "áreas técnicas, auditorías"; y señaló que 
presentó declaración patrimonial de conclusión el once de diciembre de dos 
mil tres, con el cargo de subdirector (fojas 299 y 393).

luego, si de las pruebas ofrecidas por la dependencia demandada, a las 
que se ha hecho referencia en párrafos precedentes se advierte que entre 
las funciones que realizaba el actor en su calidad de subadministrador de visi
tas domiciliarias, estaban las de practicar auditorías, visitas domiciliarias y 
revisión de declaraciones, informes o contabilidad de los contribuyentes; es 
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inconcuso que en el juicio laboral quedó acreditado que el actor, en la plaza que 
ocupó, era un trabajador de confianza.

ello, con apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 82/2005, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que derivó de la contradicción de 
tesis 45/2005SS, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados tercero 
y décimo primero, ambos en materia de trabajo del primer Circuito, publicada 
en la página 496 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, 
julio de 2005, Novena Época, materia laboral, que es del tenor literal siguiente:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa. tieNeN tal CarÁCter loS Que 
realiZaN FuNCioNeS de auditorÍa eN Forma eXCluSiVa Y perma
NeNte, Y depeNdeN preSupueStalmeNte del órGaNo Que tieNe 
eNComeNdadaS diCHaS FuNCioNeS, CoN iNdepeNdeNCia de la deNo
miNaCióN Formal de Su pueSto.—de conformidad con el inciso d) de la 
fracción ii del artículo 5o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, para determinar si un trabajador de las dependencias o de las entidades 
regidas por el apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos es de confianza, debe establecerse si conforme al 
catálogo de puestos de aquéllas realiza funciones de auditoría, ya sea a nivel 
de auditor general o subauditor general, o bien, si tales funciones las desem
peña exclusiva y permanentemente, en cuyo caso es menester que además se 
acredite que su salario se cubre con cargo al presupuesto del órgano que legal
mente tiene encomendadas dichas funciones, lo que de suyo implica que la 
denominación formal del cargo que desempeña no es la que determina tal 
carácter."

a mayor abundamiento, cabe precisar que la responsable en el laudo 
reclamado concedió valor probatorio al reglamento interior del Servicio de 
administración tributaria invocado por la **********, el cual no obstante que 
no fue exhibido, constituye una norma de conocimiento general y puede ser 
invocado por este tribunal como hecho notorio, al aparecer publicado en el 
diario oficial de la Federación del veintidós de marzo de dos mil uno, del cual se 
advierten las facultades que tiene asignadas la administración General de audi
toría Fiscal Federal y las administraciones locales de auditoría Fiscal, como lo 
es la administración local de auditoría Fiscal en iguala, Guerrero, en la que 
prestaba sus servicios el actor.

así, tenemos que el artículo 23 del citado reglamento establece, en lo 
conducente, que: 

"artículo 23. Compete a la administración General de auditoría Fiscal 
Federal:
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"… Vii. ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, 
actos de vigilancia, verificaciones y demás actos que establezcan las dispo
siciones fiscales y aduaneras, para comprobar el cumplimiento de las obligacio
nes de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia 
de impuestos, incluyendo los que se causen por la entrada al territorio nacional 
o salida del mismo de mercancías y medios de transporte, dere chos, contri
buciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y acce
sorios de carácter federal; solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios 
o terceros, datos, informes o documentos, para planear y programar actos de 
fiscalización y en materia de determinación de la base de los impuestos gene
rales de importación o exportación, verificar y, en su caso, determinar la clasi
ficación arancelaria de las mercancías de procedencia extranjera, así como 
comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en materia 
fiscal o aduanera de los que méxico sea parte, el cumplimiento de obligacio
nes a cargo de importadores, exportadores o productores; inclusive en materia 
de origen; verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no aran
celarias en las mercancías de comercio exterior, inclusive las normas oficiales 
mexicanas; la verificación de mercancías de comercio exterior en transporte, 
incluso la referente a vehículos de procedencia extranjera y de aeronaves y 
embarcaciones; declarar en el ejercicio de sus atribuciones, que las mercan
cías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Fede
ral; tramitar y resolver los procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio 
de sus facultades de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fis
cales; notificar a las autoridades del país de procedencia, en los términos del 
convenio internacional correspondiente, la localización de los vehículos o aero
naves robados u objeto de disposición ilícita, así como resolver acerca de su 
devolución y del cobro de los gastos autorizados que se hubieran ocasionado; 
imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo a los 
requerimientos que formule en los términos de esta fracción; y prorrogar los pla
zos en que se deban concluir las visitas domiciliarias o revisiones que se efec
túen en las oficinas de las propias autoridades; inspeccionar y vigilar los recintos 
fiscales y fiscalizados, y en este último caso vigilar el cumplimiento de sus obli
gaciones derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exte
rior, así como declarar el abandono de las mercancías que se encuentren en 
los patios y recintos fiscales bajo su responsabilidad.

"Viii. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades 
de comprobación.

"iX. ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin 
de verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales relacionadas con la 
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expedición de comprobantes fiscales, con la presentación de las solicitudes 
o avisos en materia del registro Federal de Contribuyentes, así como solicitar 
la exhibición de los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad 
de las mercancías que vendan.

"X. ordenar y practicar las clausuras preventivas de los establecimien
tos de los contribuyentes por no expedir o no entregar comprobantes de sus 
actividades; que los expedidos no reúnan requisitos fiscales; o que los datos asen
tados en el comprobante correspondan a persona distinta a la que adquiere el 
bien, contrate el uso o goce temporal de bienes o el uso de servicios.

"Xi. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con 
ellos relacionados, o a contadores públicos autorizados que hayan formulado 
dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que exhiban y, en su caso, 
proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros documentos 
e informes, y en el caso de dichos contadores, también para que exhiban sus 
papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos y de los feda
tarios, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, todo ello 
para proceder a su revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las dispo
siciones legales en las materias señaladas en la fracción Vii de este artículo, así 
como autorizar prórrogas para su presentación. tratándose de las revisiones 
previstas en esta fracción, emitir los oficios de observaciones, el de conclusión 
de la revisión, y en su caso el de prórroga del plazo para concluir la revisión.

"Xii. ordenar y practicar embargo precautorio para asegurar el interés 
fiscal en los casos en que la ley lo señale, así como levantarlo cuando proceda.

"Xiii. ordenar y practicar la retención, persecución, embargo de mercan
cías de comercio exterior y sus medios de transporte, en los supuestos que 
establece la ley aduanera cuando no se acredite su legal importación, tenencia 
o estancia en el país; tramitar y resolver los procedimientos aduaneros que se 
deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación del cumplimiento de 
las obligaciones fiscales, o del ejercicio de las facultades de comprobación 
efectuado por otras autoridades fiscales, así como, ordenar en los casos que 
proceda, el levantamiento del citado embargo y la entrega de las mercancías 
embargadas, antes de la conclusión del procedimiento a que se refiere esta 
fracción, previa calificación y aceptación de la garantía del interés fiscal; habi
litar almacenes como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y adua
nera …

"XV. revisar que los dictámenes formulados por contador público regis
trado sobre los estados financieros relacionados con las declaraciones fiscales 
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de los contribuyentes o respecto de operaciones de enajenación de acciones, o 
cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercusión para 
efectos fiscales, reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fisca
les; comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales relativas a impues
tos, aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, 
aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios federales; y 
autorizar prórrogas para la presentación del dictamen y los demás documentos 
que lo deban acompañar.

"XVi. Comunicar los resultados obtenidos en la revisión de gabinete y 
de dictámenes formulados por contadores públicos registrados, así como de 
las visitas domiciliarias de auditoría, de inspección y demás actos de compro
bación, a las autoridades fiscales u organismos facultados para determinar 
créditos fiscales en materias distintas a las de su competencia, aportándoles 
los datos y elementos necesarios para que dichas autoridades y organismos 
ejerzan sus facultades.

"XVii. designar los peritos que se requieran para la formulación de los 
dictámenes técnicos relacionados con los asuntos de su competencia.

"XViii. determinar conforme a la ley aduanera, el valor en aduana de las 
mercancías de importación, o el valor comercial de las mercancías de expor 
tación.

"XiX. determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal; 
aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto 
correspondiente, que resulte a cargo de los contribuyentes, responsables soli
darios y demás obligados, así como determinar los derechos, contribuciones 
de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de las 
facultades a que se refiere este artículo.

"XX. dar a conocer a contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo 
de la revisión de gabinete, dictámenes o visitas domiciliarias, y hacer constar 
dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones o en la última acta 
parcial que se levante.

"XXi. estudiar y resolver las objeciones que se formulen respecto a la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y dictar las 
resoluciones que procedan en esta materia, así como cuando se desprendan 
del ejercicio de las facultades de revisión de las autoridades fiscales.
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"XXii. imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales 
o aduaneras que rigen las materias de su competencia, así como las que 
procedan por la omisión total o parcial en el pago de las aportaciones de segu
ridad social y en el entero de los descuentos correspondientes.

"XXiii. informar a la autoridad competente de los hechos de que tenga 
conocimiento con motivo de sus actuaciones que puedan constituir delitos 
fiscales acompañando, en su caso, la cuantificación del perjuicio sufrido por 
el Fisco Federal; de aquellos delitos en que incurran servidores públicos del 
Servicio de administración tributaria en el desempeño de sus funciones, así 
como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter de coadyuvante del 
ministerio público el apoyo técnico y contable en los procesos penales que deri
ven de dichas actuaciones.

"XXiV. poner a disposición de la unidad administrativa competente del 
Servicio de administración tributaria, la mercancía de procedencia extranjera 
que haya pasado a propiedad del Fisco Federal, como consecuencia de un pro
cedimiento aduanero que sea de su competencia, o que estando sujeta a dicho 
procedimiento se encuentre en los casos previstos en el artículo 157 de la ley 
aduanera …

"XXVi. Vigilar la destrucción o donación de mercancías incluyendo las 
importadas temporalmente y los bienes de activo fijo, cuando se autorice pre
viamente por la autoridad competente.

"XXVii. determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fis
cales de su competencia …"

a su vez, el diverso dispositivo 25, fracción ii, del aludido reglamento 
estatuye: 

"artículo 25. Compete a las administraciones locales de auditoría Fis
cal, dentro de la circunscripción territorial que a cada una corresponda, ejer
cer las facultades siguientes: … ii. las señaladas en las fracciones Vii, Viii, iX, 
X, Xi, Xii, Xiii, XV, XVi, XVii, XViii, XiX, XX, XXi, XXii, XXiii, XXiV, XXVi y XXVii del 
artículo 23 de este reglamento …"

de acuerdo a lo anterior, contrariamente a lo alegado, fue correcto que 
la Sala responsable determinara que el actor era un trabajador de confianza, 
porque el mismo aportó como pruebas de su parte los oficios de fechas nueve de 
junio de dos mil tres y dieciséis de diciembre de dos mil dos, de los que se des
prende que se le conminaba a cumplir con las funciones inherentes a su cargo, 
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entre las que se encontraban la realización de los procedimientos para revisión 
del iVa, revisiones de gabinete, cuestiones relativas con la exportación, así como 
la realización de visitas domiciliarias a contribuyentes, esto dentro de la admi
nistración local de auditoría Fiscal de iguala, Guerrero –dependiente de la ad
ministración General de auditoría Fiscal Federal–; esto es, en su categoría 
realizaba las funciones previstas en los artículos 23 y 25, fracción ii, del re
glamento interior del Servicio de administración tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, publicado en el diario oficial de la Federación el 
día veintidós de marzo de dos mil uno, que establecen las facultades de dicha 
administración general, que consisten esencial y primordialmente en auditar, 
llevar a cabo inspecciones, actos de vigilancia en materia fiscal y aduanera y, 
que las facultades específicas que competen a las administraciones locales 
de auditoría Fiscal, como en el caso del demandante, son las señaladas en 
las fracciones Vii, Viii, iX, X, Xi, Xii, Xiii, XV, XVi, XVii, XViii, XiX, XX, XXi, XXii, 
XXiii, XXiV, XXVi y XXVii del artículo 23 del citado reglamento, antes transcritas, 
mismas que encuadran en lo previsto en el dispositivo 5o., fracción ii, incisos 
b) y d), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

por lo que si en el caso quedó demostrado que el actor, en su cargo de 
subadministrador de visitas domiciliarias, era un trabajador de confianza, que 
conforme al artículo 8o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, queda excluido de la estabilidad en el empleo y sólo está protegido en lo 
relativo a la percepción de sus salarios y las prestaciones del régimen de segu
ridad social que le corresponde, fue correcto que la autoridad responsable 
lo razonara así y, por tanto, contrario a lo que sostiene el impetrante que absol
viera a la secretaría demandada de la reinstalación y demás prestaciones inhe
rentes a la misma.

en su segundo concepto de violación, el quejoso alega que el laudo recla
mado no cumple con los principios de congruencia y exhaustividad, toda vez 
que absuelve del reclamo de horas extraordinarias y horas extralegales, dejando 
de considerar que la demandada no acreditó el horario de labores del actor, 
por lo que debió tener por cierta la jornada que señaló en su demanda, sin que 
fuera necesario que precisara de qué hora a qué hora abarcaba el horario extra 
ordinario.

el argumento anterior se estima infundado, por las siguientes razones:

el actor en su escrito de demanda, precisó como horario de labores de 
las 9:00 a las 18:30 horas de lunes a sábado de cada semana y, por ello, reclamó 
el pago de 468 horas extras, 234 a salario doble y 234 a salario triple.
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por su parte, el demandado en su escrito de contestación adujo:

"… además en el caso no concedido y respecto a la supuesta jornada 
ordinaria que laboraba de las 9:00 a las 18:30 horas, sólo estaría generando en 
el caso no concedido, media hora extraordinaria, ya que todo trabajador que 
presta servicio en la administración pública federal, incluyendo a los que pres
taron sus servicios para el servicio de administración tributaria, tuvieron y tie
nen una jornada laboral preestablecida conforme a la norma que regula las 
jornadas y horarios de labores en la administración pública centralizada para 
el personal de confianza, que es de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas de 
lunes a viernes de cada semana, documento que fue publicado en el diario 
oficial de la Federación el quince de marzo de mil novecientos noventa y 
nueve …" (foja 78).

por su parte, la Sala consideró en el laudo reclamado lo siguiente: 

"… iX. Se absuelve al demandado del pago de las 234 horas de salario 
ya que el actor del presente juicio no acredita por extraordinarias reclamadas, 
sobre la base del doble del salario, así como de las 234 horas extralegales, sobre 
la base del triple de ningún medio de prueba que las haya laborado, así como 
tampoco específica dentro de la narración de sus hechos, las circunstancias 
de tiempo, lugar y modo en las que laboró estas horas reclamadas, por lo que 
resulta obscura e imprecisa esta prestación …" (foja 436 vta).

lo resuelto por la responsable deviene sustancialmente correcto, ello 
con independencia de las razones que la autoridad laboral expuso, toda vez 
que la parte patronal, es a quien en principio corresponde la carga de acredi
tar la duración de la jornada laboral, lo que en el caso, la secretaría demandada 
satisfizo al señalar que la jornada del actor es la comprendida en la Norma que 
regula las Jornadas y Horarios de labores en la administración pública, publi
cada en el diario oficial de la Federación, el quince de marzo de mil novecien
tos noventa y nueve, lo que constituye un hecho notorio, y de cuyo contenido, 
en lo que interesa, se desprende lo siguiente:

"1. objeto

"la presente norma tiene por objeto establecer la jornada de trabajo 
dentro de las 7:00 a las 18:00 horas en la semana laboral de 5 días en las ofi
cinas de las dependencias de la administración pública federal, con un máximo 
de 8 horas efectivas diarias, a fin de coadyuvar a mejorar la eficiencia y efica
cia del gasto público federal, obtener ahorros presupuestarios en gasto corrien
te, estimular el desarrollo personal y elevar el nivel de vida de los servidores 
públicos de base y de confianza.
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"2. Ámbito de aplicación

"la presente norma es de observancia obligatoria para la administra
ción pública Federal Centralizada que regula sus relaciones laborales por el 
apartado B) del artículo 123 constitucional …

"3. Sujetos de la norma

"los sujetos de la presente norma serán las dependencias de la admi
nistración pública federal, así como los servidores públicos tanto de base como 
de confianza, que presten sus servicios a dichas dependencias.

"4. responsables de la aplicación de la norma

"los responsables de la aplicación de la presente norma serán los titu
lares de las dependencias; los oficiales mayores, directores generales de recur
sos humanos y directores generales de recursos materiales o sus equivalentes, 
según corresponda; quienes deberán cuidar en todos los casos, que no se afec
te la prestación de servicios y el cumplimiento de programas.

"5. definiciones

"5.1 para los efectos de la presente norma, se entenderá por:

"dependencias: a las Secretarías de estado, incluyendo a sus respecti
vos órganos administrativos desconcentrados, a la procuraduría General de la 
república; a la Consejería Jurídica del ejecutivo Federal y a las unidades admi
nistrativas de la presidencia de la república …

"Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito público …

"6. especificaciones

"6.1. la presente norma es aplicable a los trabajadores de base, servi
dores públicos de enlace, mandos medios, superiores y homólogos a ambos 
y de alto nivel de responsabilidad de las dependencias …

"6.3. el horario de servicios en las dependencias de la administración 
pública federal será el comprendido dentro de las 7:00 a las 18:00 horas. los 
oficiales mayores, por acuerdo de los titulares de las dependencias, serán res
ponsables de establecer los horarios correspondientes, respetando la duración 
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máxima de 8 horas de jornada, así como las condiciones generales de trabajo 
correspondientes; pudiéndose establecer un horario discontinuo con interrup
ción de una hora para tomar alimentos.

"en el caso de los mandos medios, superiores y homólogos a ambos, el 
horario será de 9:00 a 18:00 horas, dentro del cual podrán disponer de una hora 
para disfrutar de sus alimentos …

"traNSitorio

"ÚNiCo.—la presente norma entrará en vigor a partir del día 16 de marzo 
de 1999 y su aplicación deberá llevarse a cabo por las dependencias a más 
tardar el día 1 de abril del mismo año."

de esta forma, se desprende de tal norma reguladora de horarios de la 
administración centralizada, que el personal de confianza como lo es la parte 
actora, mandos medios, superiores y homólogos a ambos y de alto nivel de res
ponsabilidad, entre otros, tendrán un horario discontinuo de las nueve a las 
dieciocho horas, con una hora para comida.

Con lo anterior, este tribunal considera que queda demostrado que la jor
nada de labores del actor se sujetó a lo dispuesto por la Norma que regula 
las Jornadas y Horarios de labores en la administración pública Federal Cen
tralizada, que determina el horario de labores en que se desempeñan los traba
jadores al servicio del estado, a partir del dieciséis de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve, disposición que era obligatoria para el patrón equiparado y 
que resultaba aplicable para todos los servidores públicos tanto de base como 
de confianza, que prestaran sus servicios en las dependencias que integran 
dicha administración pública, sin que la demandante acreditara que se desem
peñó en un horario extraordinario.

resulta aplicable la tesis i.6o.t.52 l, emitida por este tribunal Colegiado 
de Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, déci
ma Época, libro XXiii, tomo 3, agosto de 2013, página 1740, de rubro y texto 
siguientes:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la Norma Que reGula 
laS JorNadaS Y HorarioS de laBoreS eN la admiNiStraCióN pÚBli
Ca Federal CeNtraliZada, CoNStituYe uN HeCHo Notorio.—un hecho 
notorio es un acontecimiento conocido por todos, es decir, que es del dominio 
público y que nadie pone en duda; en el ámbito judicial es aquel que un tribunal 
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conoce con motivo de su actividad jurisdiccional. atento a lo anterior, la Norma 
que regula las Jornadas y Horarios de labores en la administración pública 
Federal Centralizada, que establece el horario del personal de base, confian
za, mandos medios, superiores y homólogos a ambos y de alto nivel de responsa
bilidad, de la administración pública federal centralizada, constituye un hecho 
notorio, por virtud de su publicación en el diario oficial de la Federación, el 15 
de marzo de 1999, pues a través de este medio, la indicada norma, por su tras
cendencia, tiende a ser conocida por todos, particularmente por los tribunales 
a quienes se encomienda la aplicación del derecho. No obstante, si bien la 
notoriedad que alcance la normatividad publicada no pretende que todos los 
habitantes de una colectividad conozcan con plena certeza y exactitud un hecho, 
lo cierto es que su difusión genera un conocimiento habitual en un grupo deter
minado de personas, como es en el caso, aquellos trabajadores que prestan 
servicios en la administración pública federal centralizada."

en las relatadas condiciones, al resultar infundados los conceptos de 
violación hechos valer y sin que se advierta deficiencia de la queja que deba 
suplirse, lo procedente es negar el amparo y protección de la Justicia Federal 
al quejoso.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 103, frac
ción i y 107 de la Constitución General de la república y 184, 185, 186 y 188 de 
la ley de amparo, es de resolverse y se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** 
contra el acto de la Sexta Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbi
traje, consistente en el laudo de veintiocho de junio de dos mil trece, dictado 
en el expediente laboral **********, seguido por el ahora quejoso, en contra de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público y otros. 

Notifíquese, con testimonio de esta resolución a la autoridad responsa
ble; vuelvan los autos a su lugar de origen, háganse las anotaciones corres
pondientes en el libro de gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, que integran el presidente, marco 
antonio Bello Sánchez, magistrados, Carolina pichardo Blake y Genaro rivera, 
siendo relator el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
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mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. LA nORMA QuE 
REguLA LAS JORnAdAS Y HORARIOS dE LABORES En LA 
AdMInISTRACIÓn PÚBLICA FEdERAL CEnTRALIZAdA, COnS
TITuYE un HECHO nOTORIO. un hecho notorio es un aconte
cimiento conocido por todos, es decir, que es del dominio público y que 
nadie pone en duda; en el ámbito judicial es aquel que un tribunal conoce 
con motivo de su actividad jurisdiccional. atento a lo anterior, la Norma 
que regula las Jornadas y Horarios de labores en la administración 
pública Federal Centralizada, que establece el horario del personal de 
base, confianza, mandos medios, superiores y homólogos a ambos y 
de alto nivel de responsabilidad, de la administración pública federal 
centralizada, constituye un hecho notorio, por virtud de su publicación 
en el diario oficial de la Federación, el 15 de marzo de 1999, pues a través 
de este medio, la indicada norma, por su trascendencia, tiende a ser 
conocida por todos, particularmente por los tribunales a quienes se 
encomienda la aplicación del derecho. No obstante, si bien la notorie
dad que alcance la normatividad publicada no pretende que todos los 
habitantes de una colectividad conozcan con plena certeza y exactitud 
un hecho, lo cierto es que su difusión genera un conocimiento habitual 
en un grupo determinado de personas, como es en el caso, aquellos tra
bajadores que prestan servicios en la administración pública federal 
centralizada.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/17 (10a.)

amparo directo 378/2013. Secretaría de Hacienda y Crédito público. 30 de mayo de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretaria: Cruz mon
tiel torres.

amparo directo 485/2013. Secretaría de Hacienda y Crédito público. 11 de julio de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: elia adriana Bazán 
Castañeda.

amparo directo 883/2013. liliana ruiz pascacio. 19 de septiembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Genaro rivera. Secretario: José antonio márquez aguirre.



1861QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

amparo directo 914/2013. apolonio pérez Silva. 3 de octubre de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo directo 1589/2013. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: marco 
antonio Bello Sánchez. Secretaria: dalia miroslava Huitrón González.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.





1863

Subsección 2.
SENTENCIAS QUE INTERRUMPEN

JURISPRUDENCIA

REVISIÓN FISCAL. IMPROCEDENCIA DEL RECURSO EN LOS CASOS 
EN QUE LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA DECLAREN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA POR UN VICIO FORMAL, NO ADMITE SUPUESTO DE 
EXCEPCIÓN [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA JURIS 
PRUDENCIA VI.1o.A. J/1 (10a.)].

REVISIÓN FISCAL 54/2012. ADMINISTRADOR LOCAL JURÍDICO DE 
PUEBLA SUR. 24 DE OCTUBRE DE 2012. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: 
JOSÉ EDUARDO TÉLLEZ ESPINOZA. SECRETARIO: ÁLVARO LARA JUÁREZ.

CONSIDERANDO:

CUARTO.—No se habrán de analizar las consideraciones que sustentan 
la sentencia recurrida, ni los dos agravios formulados en su contra, a pesar 
de haberse transcrito, toda vez que este Tribunal Colegiado advierte que el 
recurso de revisión fiscal hecho valer es improcedente, por las razones que 
enseguida se exponen.

En forma previa, deben destacarse los siguientes elementos que se 
desprenden de los autos del juicio de nulidad de origen:

1. Mediante escrito presentado ante la entonces Oficialía de Partes 
Común de las Salas Regionales de Oriente del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, el veintiocho de abril de dos mil diez, **********, por 
propio derecho, promovió juicio contencioso administrativo en contra de la 
resolución contenida en el oficio 500-68-00-04-2009-1710 de fecha nueve de 
febrero de dos mil nueve, emitida por la Administradora Local de Auditoría 
Fiscal de Zacatecas, mediante la cual, se le determinó un crédito fiscal por 
la cantidad de veintiocho millones cuatrocientos noventa y ocho mil ciento 
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setenta y cinco pesos con sesenta centavos, por concepto de impuestos sobre 
la renta y al valor agregado, recargos y multas, así como un reparto de utilida des 
en cantidad de dos millones ochocientos veintiún mil doscientos cincuenta 
pesos con setenta centavos, por el ejercicio fiscal de dos mil cinco (fojas 1 a 576).

2. Por auto dictado el tres de mayo de dos mil diez, el Magistrado ins-
tructor adscrito a la entonces Tercera Sala Regional de Oriente del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a quien por razón de turno tocó 
conocer de la demanda de nulidad, la registró bajo el número de expediente 
1084/10-12-03-9, admitiéndola a trámite (fojas 577 y 578).

3. Por oficio presentado el dos de agosto de dos mil diez (fojas 771 a 
836), el Administrador Local Jurídico de Puebla Sur, en representación de las 
auto ridades demandadas, dio contestación a la demanda, a la que acompañó, 
entre otras documentales, la resolución impugnada contenida en el oficio 
500-68-00-04-2009-1710 de nueve de febrero de dos mil nueve, suscrita por la 
Administradora Local de Auditoría Fiscal de Zacatecas, en la que se determinó 
un crédito fiscal al actor por concepto de impuestos sobre la renta y al valor 
agregado, actualizaciones, recargos y multas, así como por reparto de utilida-
des, correspondientes al ejercicio fiscal de dos mil cinco (fojas 842 a 1105).

4. Mediante oficio presentado el tres de agosto de dos mil diez (fojas 
1129 a 1132), la autoridad demandada hizo valer la causal de improcedencia 
del juicio de nulidad prevista en el artículo 8o, fracción XVI, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con los diversos nume-
rales 9o, fracción II y 14, fracción VII, del citado ordenamiento legal, en virtud 
de que el actor omitió señalar el nombre y domicilio del tercero interesado 
(foja 1129 vuelta).

5. Por lo que, una vez formulados varios requerimientos, el once de 
octubre de dos mil diez el Magistrado instructor acordó tener por no presen-
tada la demanda, toda vez que el promovente no acreditó la relación laboral 
entre éste y la tercera interesada en la época relativa al ejercicio fiscal de dos 
mil cinco (fojas 1616 y 1617).

6. En contra del acuerdo antes señalado, el actor interpuso recurso de 
reclamación el doce de noviembre de dos mil diez (fojas 1671 a 1686).

7. Recurso que fue fallado por la Sala responsable el dos de diciem-
bre siguiente (fojas 1707 a 1717), en el sentido de confirmar el auto de once 
de octubre de dos mil diez, por el que tuvo por no presentada la demanda 
(foja 1717).
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8. Inconforme con tal resolución, el actor promovió juicio de amparo 
directo al que le tocó conocer a este Tribunal Colegiado por razón de turno, 
radicándolo con el número DF-68/2011, resolviéndose en sesión de primero de 
abril de dos mil once, en el que se ordenó al Magistrado instructor tuviera por 
cumplidos los requerimientos formulados al actor y continuara con el proce-
dimiento (foja 1781).

9. Hecho lo anterior y seguidas las etapas procesales, el treinta de sep-
tiembre de dos mil once la entonces Tercera Sala Regional de Oriente del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dictó sentencia definitiva, 
resolución que fue controvertida mediante juicio de amparo directo y recurso 
de revisión fiscal, los cuales por razón de turno se radicaron en este Tribunal 
Colegiado bajo los números DF-357/2011 y RF-135/2011, resueltos en sesión de 
primero de febrero de dos mil doce por encontrarse relacionados entre sí; res -
pecto al amparo directo se sobreseyó en el juicio dado que se actualizó la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVI, de la Ley de 
Amparo; y en relación con el recurso de revisión se revocó la sentencia recu-
rrida "para el efecto de que la Sala la deje insubsistente y en su lugar emita 
una nueva en la que por una parte reitere los razonamientos expuestos en 
el considerando tercero, apartado A), en virtud de que no prosperaron los 
argumentos planteados por la recurrente y, por otro lado, al momento de 
exami nar las constancias de notificación relativas a la resolución determinan-
te impugnada, a la luz de los argumentos propuestos por el actor, paralela-
mente, analice también aquellos razonamientos formulados por la autoridad 
hacendaria en la contestación de la ampliación de demanda, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, resolviendo lo que en derecho corresponda con 
libertad de jurisdicción; y sólo en caso que desestime aquellos argumentos 
del actor, continúe con el análisis de los demás conceptos de anulación, 
tanto de la demanda como de la ampliación, y sus correlativos planteados por 
la demandada, en el orden indicado en la precitada disposición legal." (fojas 
2093 a 2210). 

10. En cumplimiento a dicha resolución, la entonces Tercera Sala Regio-
nal de Oriente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dictó 
sentencia de la que se aprecia que en el considerando cuarto la Sala Fiscal 
reiteró lo resuelto en el considerando tercero, inciso A), de la sentencia recu-
rrida, en cumplimiento a la ejecutoria mencionada; en el considerando quinto 
desestimó la causa de improcedencia invocada por la autoridad demandada 
prevista en el artículo 8o, fracción IV, en relación con el diverso 9o., fracción 
II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, relativa al 
hecho de que la parte actora promovió el juicio de nulidad de forma extempo-
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ránea, dado que tuvo conocimiento del acto impugnado hasta que surtió efec-
tos la notificación de la contestación de la demanda.

En el considerando sexto del fallo sujeto a revisión, con fundamento en 
los artículos 51, fracción IV y 52, fracción II, de la citada ley, la propia Sala 
declaró la nulidad de la resolución impugnada contenida en el oficio 
500-68-00-04-2009-1710 de nueve de febrero de dos mil nueve, al determinar 
que la misma fue emitida fuera del plazo previsto en el artículo 50 del 
Código Fiscal de la Federación.

Dicho fallo constituye la materia del presente recurso de revisión fiscal.

En primer término es dable señalar, como se indicó en líneas que ante-
ceden, que en la especie, la entonces Tercera Sala Regional de Oriente, al anali
zar la legalidad de la resolución contenida en el oficio 50068000420091710 
resolvió que al ser ilegal su constancia de notificación, la misma fue 
emitida en contravención a lo dispuesto en el artículo 50 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que declaró su nulidad con fundamento en los 
artículos 51, fracción IV y 52, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo; en consecuencia, es dable aseverar que, en 
la especie, la nulidad decretada por la Sala fue por la comisión de un vicio 
formal, consistente en el dictado de la resolución determinante de un crédito, 
después del plazo que prevé el numeral 50 del Código Fiscal de la Federación, 
esto es, por un tipo de "caducidad".

En este orden de ideas, se analizará en primer término la procedencia 
del recurso de revisión fiscal promovido.

Al respecto la autoridad recurrente, en el capítulo relativo, señaló que 
es procedente el recurso en estudio apoyando tal aseveración en el criterio 
jurisprudencial VI.1o.A. J/1 (10a.) de este Tribunal Colegiado, de rubro: "PRO-
CE DENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL EN CONTRA DE SENTENCIAS 
EN LAS QUE SE DECLARA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
POR UN VICIO FORMAL. PUEDE PONDERARSE POR EL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO EN CADA CASO CONCRETO (INTERPRETACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 88/2011 Y DE LA TESIS AISLADA P. XXXIV/2007)."

En relación con lo anterior, se indica que, si bien este Tribunal Colegiado 
sostuvo que la procedencia del recurso de revisión fiscal en contra de una 
sentencia que declara la nulidad de la resolución impugnada por vicios de 
carácter formal, por su naturaleza práctica y casuista, es susceptible de pon-
derarse por el Tribunal Colegiado de Circuito en cada caso concreto en que se 
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interponga dicho medio de defensa en la hipótesis de referencia, también lo 
es que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver la contradicción de tesis 66/2012, suscitada entre este órgano colegiado 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito 
el trece de junio de dos mil doce, consultable en la Red Jurídica Nacional y en la 
página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fue tajante 
al señalar que en todos los casos en los que se decrete la nulidad del acto 
administrativo impugnado por vicios formales es improcedente el recurso de 
revisión fiscal, esto es, que no opera un supuesto de excepción.

De igual forma, en la diversa contradicción de tesis 209/2012 susci-
tada entre el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Novena Región y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, resuelta el cinco de septiembre de dos mil doce, consul-
table en la Red Jurídica Nacional y en la página de Internet de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la Sala en mención determinó que la revi-
sión contencioso administrativa interpuesta contra la declaración de nulidad 
de una resolución por haber operado la caducidad en un procedimiento 
era improcedente, porque la nulidad del acto administrativo fue por 
vicios formales; y señaló que ya existía criterio en el sentido de que es 
improcedente la revisión fiscal interpuesta contra las sentencias que decre-
ten la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios formales, pues 
no se emite una resolución de fondo al no declararse un derecho ni exigirse 
una obligación.

La Sala en mención se pronunció de la siguiente forma:

"Ahora bien, como se ha venido exponiendo, en las ejecutorias que par-
ticipan en esta contradicción se analizó la procedencia de la revisión 
con tencioso administrativa interpuesta contra la sentencia que declara 
la nulidad del acto administrativo impugnado por considerar actuali
zada la figura de la caducidad del procedimiento de origen (fincamiento 
de responsabilidades resarcitorias).—Esa nulidad se basó en que las res
pectivas Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
sin hacer un pronunciamiento en torno a la legalidad o ilegalidad de 
las responsabilidades resarcitorias fijadas, consideraron que la autori
dad demandada en el juicio de origen había dictado resolución, en la 
que impuso las sanciones reclamadas, fuera del plazo de treinta días 
previsto en el artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento Adminis
trativo, de aplicación supletoria a la ley de Fiscalización Superior de la Fede-
ración, por disposición de su artículo 54, de modo que se actualizaba la 
cadu cidad y, por ende, debía decretarse la nulidad del acto impugnado, sin 
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que fuera el caso de analizar los demás argumentos planteados por la parte 
actora, pues cualquiera que fuera el resultado de su estudio, en nada variaría 
el sentido del fallo.—Como ya se hizo mención, el recurso de revisión inter-
puesto por la autoridad demandada contra ese fallo, fue declarado como pro-
cedente por uno de los Tribunales de Circuito, por virtud de que consideró que 
la nulidad no había sido por vicios formales; sin embargo, el otro declaró su 
improcedencia al considerar lo contrario.—En esa línea argumentativa 
resulta innegable que sí se actualizó la figura de la caducidad en el 
procedimiento administrativo, que dio lugar a declarar la nulidad lisa y 
llana de las resoluciones reclamadas; luego, el recurso de revisión fiscal 
previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Conten
cioso Administrativo no es procedente, pues no se colman los requisi
tos de importancia y trascendencia que se exigen, en virtud de que la 
actua lización de la caducidad no implica la declaración de un derecho, ni 
la exigibilidad de una obligación, dado que como se explicó, al haber conside-
rado la Sala Fiscal que operaba la caducidad, es indiscutible que no resolvió 
respecto del contenido material de la pretensión planteada en el jui
cio contencioso, esto es, no emitió una resolución de fondo, toda vez que 
sólo concluyó que las facultades de la autoridad demandada para imponer la 
responsabilidad impuesta, habían caducado al no haber dictado resolución 
dentro del plazo legal.—En otras palabras, si la Sala Fiscal no se pronun
ció en relación con el fondo del asunto, pues, se insiste, actualizándose la 
figura de la caducidad no se analiza la legalidad de las sanciones impug
nadas; entonces, es incuestionable que no se emite criterio respecto 
de la existencia o inexistencia de la infracción que origina la responsa
bilidad fincada a la parte actora, al advertirse una violación cometida 
en el procedimiento administrativo de origen; y, por esa razón, el recurso 
de revisión que se interpone contra la sentencia que declara la nulidad 
lisa y llana de las resoluciones reclamadas, no satisface el requisito de 
exigibilidad establecido en el artículo 63 de la Ley Federal de Proce
dimiento Contencioso Administrativo, tornándose improcedente el medio 
de defensa de que se trata.—Se afirma tal aserto, pues como se ha venido 
exponiendo, la Segunda Sala ya emitió criterio en el sentido de que es 
improcedente la revisión fiscal interpuesta contra las sentencias que 
decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios for
males, pues no se emite una resolución de fondo al no declararse un 
derecho ni exigirse una obligación, y que también es improcedente ese 
medio de impugnación, cuando como en la especie, no se colman los 
requisitos de importancia y trascendencia en ese tipo de resoluciones, 
al no declararse un derecho ni exigirse el cumplimiento de una obli
ga ción.—En esa tesitura, en el caso que se analiza, en el que no hubo un 
pro nunciamiento de fondo porque operó la caducidad del procedimiento admi-
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nistrativo de origen, que dio lugar a la nulidad lisa y llana de las resoluciones 
reclamadas en el juicio contencioso, el requisito de excepcionalidad que se 
exige en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo no se satisface; de tal modo que el recurso de revisión que interpone 
la autoridad demandada contra la sentencia de nulidad, resulta improcedente, 
sirviendo de apoyo a esta decisión, precisamente los criterios emitidos por 
este órgano jurisdiccional de rubros: ‘REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINIS-
TRATIVO IMPUGNADO POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.’ 
y ‘REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO 
DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR VI-
CIOS FORMALES EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS MATERIALES PRE-
VISTOS EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 150/2010).‘."

La anterior contradicción generó la emisión de la jurisprudencia 2a./J. 
118/2012 (10a.), pendiente de publicar, de rubro y texto siguientes:

"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS 
QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUG-
NADO POR HABER OPERADO LA CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE 
ORIGEN.—La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a/J. 88/2011, sostuvo que el recurso 
de revisión fiscal es improcedente cuando se interpone contra sentencias 
que decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por vicios forma-
les y por no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en 
esos supuestos no se emite una resolución de fondo al no declararse un dere-
cho ni exigirse una obligación, al margen de la materia del asunto. En este 
sentido, los referidos criterios son aplicables cuando la sentencia que declara 
la nulidad lisa y llana obedece a que se actualizó la figura de la caducidad en el 
procedimiento administrativo de origen, en términos de lo previsto en el artículo 
60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, pues en este supuesto 
no se resuelve respecto del contenido material de la pretensión plan 
teada en el juicio contencioso y no se emite un pronunciamiento de 
fondo en el que se declare un derecho o se exija el cumplimiento de una 
obligación; de manera que el requisito de excepcionalidad previsto en 
el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo no se satisface, lo que torna improcedente el medio de 
defensa intentado."
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Por lo que ,atendiendo a las anteriores consideraciones, es que se aban-
dona el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia VI.1o.A. J/1 (10a.) de 
este Tribunal Colegiado.

En este orden de ideas, respecto del tema en análisis, consistente en la 
procedencia del recurso de revisión fiscal en contra de una sentencia 
en la que se declara la nulidad por vicios formales de una resolución mate-
ria del juicio de origen, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 136/2011, entre las susten tadas por 
los Tribunales Colegiados Segundo del Vigésimo Circuito y Segundo Auxiliar 
con residencia en Guadalajara, Jalisco, cuya ejecutoria se encuentra publicada 
a páginas 384 a 412 del Tomo XXXIV, agosto de 2011, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, sostuvo en la parte que interesa, lo 
siguiente:

"SEXTO.—Debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—En aras de 
informar su sentido, es conveniente, en principio, tener en cuenta lo que resol-
vió esta Segunda Sala el veinticinco de agosto de dos mil diez, en la contra-
dicción de tesis 256/2010, a precisar: ‘(se transcribe).’.—Con motivo de esa 
ejecutoria, se emitió la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, que a continuación se 
identifica y transcribe: ‘Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Sema 
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XXXII, diciembre de 2010. Tesis: 
2a./J. 150/2010. Página: 694. «REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.—Conforme 
al artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
dado el carácter excepcional de ese medio de defensa, en los casos en los 
que dichas sentencias decreten la nulidad del acto administra tivo impugnado 
por falta de fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta impro-
ce dente por no colmarse presuntivamente los requisitos de importancia y 
trascendencia que deben caracterizar a ese tipo de resolucio nes, pues la inten-
ción del legislador fue autorizar la apertura de una instancia adicional en aras 
de que el pronunciamiento que hiciese el revisor contuviera una decisión de 
fondo y siendo evidente que el examen de dichas causas de anulación no con-
duce a la declaración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obligación, ya 
que no resuelve respecto del contenido material de la pretensión planteada 
en el juicio contencioso, sino que sólo se limita al análi sis de la posible caren-
cia de determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o 
procedimiento administrativo para ser legal, como son la fundamentación y la 
motivación, aspectos cuyo estudio corresponde plena mente al Tribunal Federal 



1871QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de Justicia Fiscal y Administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al ser 
previsible que sólo se redundaría en lo re suelto.»’.—Como es de verse, en la 
ejecutoria correspondiente a la contradic ción de tesis número 256/2010, esta 
Segunda Sala del Alto Tribunal determinó que los Tribunales Colegiados de 
Circuito discrepantes se pronunciaron res pecto del mismo tema, a saber: 
la procedencia del recurso de revisión fiscal de acuerdo a lo previsto en la 
fracción VI del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Conten
cioso Administrativo, toda vez que las resoluciones impugnadas versaban 
sobre tópicos relacionados con las pen siones que otorga el Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Traba jadores del Estado y en ellas se decretó 
la nulidad de dichas resoluciones por indebida fundamentación y motivación 
de la competencia de las autoridades que las emitieron.—Empero, a pesar de 
que la contradicción de que se trata se verificó en función de deter
minar si era o no procedente el recurso de revisión fiscal interpuesto 
contra una sentencia que declaró la nulidad de una resolución dictada 
en materia de aportaciones de seguridad social por vicios formales, 
como lo es la indebida fundamentación y motivación de la competencia 
de la autoridad emisora, esta Segunda Sala no se limitó a resolver esa 
particular problemática, sino que emitió un criterio general aplicable 
a todos los casos en que se recurra una sentencia dictada en un juicio 
de nulidad por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
que declare la anulación de la resolución controvertida por vicios for
males, como lo es la indebida o insuficiente fundamentación y motivación de 
la competencia material de la autoridad que la emitió, al margen de la materia 
de que trate la resolución relativa.—En efecto, en la ejecutoria en cuestión, 
esta Sala del Máximo Tribunal del País hizo referencia al artículo 63 de la Ley 
Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, en todas sus fraccio-
nes, que establecen los supuestos en que resulta procedente el recurso de 
revisión fiscal, no sólo a la fracción VI de dicho numeral, y precisó en abstracto 
que la intención del legislador fue dotar a dicho medio de defensa de un carác-
ter excepcional en cuanto a su procedencia, reservándola únicamente a ciertos 
casos que por su cuantía, o por la importancia y trascendencia que revistan 
los asuntos que se pretenden revisar a través de su interposición, ameriten la 
instauración de una instancia adicional.—Asimismo, tras aludir a lo resuelto 
en la contradicción de tesis número 167/2007-SS, de la que derivó la juris-
pruden cia 2a./J. 220/2007, de rubro: ‘REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE 
DICHO RECURSO CONTRA LAS SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE DECLA-
REN LA NULIDAD POR VICIOS FORMALES DE LA RESOLUCIÓN DEL INS-
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RELATIVA AL GRADO DE RIESGO 
DE LAS EMPRESAS.’, (Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, 
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página 217), esta Sala determinó que si la instauración del recurso de revi
sión tuvo la intención de que tal instancia fuera procedente sólo en casos 
excepcionales, ésta es improcedente en los supuestos en que la Sala del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa detecte la carencia 
de fun damentación y motivación del acto impugnado, porque en ese 
tipo de sentencias, no se emite pronunciamiento alguno que implique 
la declaración de un derecho ni la inexigibilidad de una obligación, 
toda vez que no resuelven respecto del contenido material de la preten
sión planteada en el juicio contencioso, sino que solamente se limitan al 
análisis de la posible carencia de determinadas formalidades elemen
tales que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo para 
ser legal, como son la fundamentación y la motivación.—De igual manera, 
esta Segunda Sala precisó que el estudio de tales aspectos debe confiarse 
plenamente al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, sin 
necesidad de una revisión posterior, al ser previsible que sólo se redunda-
ría en lo ya resuelto y que, de ese modo, se reserva a los Tribunales Federales 
el conocimiento de los asuntos en que por su importancia y trascenden
cia, lo resuelto en ellos tenga un impacto en las materias que el legislador 
consideró importantes, de acuerdo con el catálogo a que se contrae el artículo 
63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.—Y, final-
mente, sostuvo que si bien es cierto que el referido artículo en relación con la 
procedencia del recurso de revisión, no distingue en cuanto a que si la reso-
lución recurrida debe consistir en un pronunciamiento de fondo del asunto, o 
si basta con que la resolución se hubiere declarado nula por carecer de fun-
damentación y motivación, también lo es que en este último supuesto no se 
puede considerar satisfecha la presunción de importancia y trascendencia que 
justifique la procedencia de dicho medio de impugnación.—En ese sen tido, 
dado que en la ejecutoria en cuestión, esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación no se constriñó a resolver la problemática sometida 
a su consideración relativa a si procede o no el recurso de revisión fiscal con-
tra las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que 
sólo declaren la nulidad de una resolución dictada en materia de apor
taciones de seguridad social por vicios formales, como lo es la indebida 
fundamentación y motivación, sino que el criterio que emitió abarcó a 
todos los casos en que se declare la nulidad de una resolución por vicios 
formales con independencia de su materia, es evidente que la jurispru
dencia de que se trata no es aplicable únicamente en la materia de 
aportaciones de seguridad social, sino en todos los supuestos previs
tos en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo en que se declare la nulidad de la resolución impugnada 
en un juicio contencioso administrativo por vicios formales, es decir, 
por razones que no entrañan un pronunciamiento de fondo, porque en 
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esa hipótesis no se está ante un caso importante y trascendente.—
En abono a lo expuesto, cabe destacar que fue correcto que esta Sala, en la 
ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 256/2010, al establecer el crite-
rio que consideró debía prevalecer, haya rebasado la materia de la contradicción 
o de la pretensión del denunciante.—Se expone tal aserto, porque la denun-
cia de contradicción de tesis, realizada por los sujetos legitimados a que se 
refiere el artículo 197-A de la Ley de Amparo, constituye tan sólo el requisito 
de procedibilidad necesario para que el Pleno o las Salas de este Alto Tribunal, 
con intervención del Procurador General de la República, procedan a exami-
nar los criterios presuntamente discrepantes, a fin de establecer si existe o no 
disparidad en las consideraciones atinentes y, en su caso, cuál criterio habrá 
de prevalecer; pero al hacerlo, el Pleno o las Salas no pueden limitar su aná-
lisis al tema que el sujeto legitimado denunciante advirtió como probablemente 
contradictorio, o al fijado en la contradicción.—En efecto, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 192, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, el propó-
sito de la resolución de las contradicciones de tesis es acabar con la inseguri-
dad jurídica que provoca la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales 
terminales al resolver sobre un mismo tema jurídico; ello, a través de la fija ción 
de una jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
unifique el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución 
de asuntos similares a los que motivaron la denuncia respectiva, a cuyo efecto 
es preciso que se examinen en su integridad las ejecutorias correspondientes, 
para advertir cuáles son los puntos jurídicos divergentes entre los criterios 
sustentados por los órganos jurisdiccionales contendientes.—Es así, porque 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación le corresponde, como máximo 
intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevale-
cer, con base en las consideraciones que estime pertinentes.—De ahí que el 
Alto Tribunal, funcionando en Pleno o en Salas, no pueda quedar vinculado 
en modo alguno por la materia de la contradicción o por las manifestaciones 
contenidas en la denuncia, la cual, como se dijo, satisface exclusivamente un 
propósito formal de procedibilidad, sin cuya existencia la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación no podría examinar de oficio determinada contradicción 
de criterios, aun cuando ésta fuera evidente.—Es aplicable al caso la tesis 
2a. LXIX/2008, sustentada por esta Segunda Sala del Alto Tribunal, que a conti-
nua ción se identifica y transcribe: ‘Novena Época. Instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XXVII, Mayo de 
2008. Tesis: 2a. LXIX/2008. Página: 226. CONTRADICCIÓN DE TESIS. EL TEMA 
DE LA PROBABLE DIVERGENCIA DE CRITERIOS, PRECISADO EN LA DENUN-
CIA RELATIVA, NO VINCULA AL TRIBUNAL EN PLENO O A LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA QUE SU ANÁLISIS SE 
LIMITE A ESE PUNTO JURÍDICO ESPECÍFICO. (se transcribe y cita precedente)’."
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De dicha contradicción de tesis derivó la jurisprudencia 2a./J. 88/2011, 
consultable en la página 383 del aludido Tomo XXXIV, agosto de 2011, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del siguiente 
contenido:

"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE 
SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 
POR VICIOS FORMALES EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS MATERIALES 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 150/2010).—La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado nume-
ral, en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del 
acto administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o indebida 
fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por 
no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos 
supuestos no se emite una resolución de fondo, al no declararse un 
derecho ni exigirse una obligación, sino sólo evidenciarse la caren
cia de determinadas formalidades elementales que debe revestir todo 
acto o procedimiento administrativo para ser legal. Ahora bien, como 
en la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 256/2010 de la que derivó la 
jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la Segunda Sala, en uso de sus facultades 
legales, abarcó todos los casos en los que la anulación derive de vicios 
formales, al margen de la materia del asunto, es evidente que el referido 
criterio jurisprudencial es aplicable en todos los supuestos materiales 
previstos en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Conten
cioso Administrativo en los que se declare la nulidad de una resolución 
impugnada por vicios meramente formales."

De la ejecutoria y jurisprudencia antes transcritas, se advierte que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, efectuando un 
análisis del diverso fallo de contradicción que dio origen a la tesis 2a./J. 
150/2010 de la propia Sala del Más Alto Tribunal de la Nación, concluyó que 
en los casos en que las sentencias combatidas a través del recurso de revi-
sión fiscal hayan decretado la nulidad del acto administrativo impugnado 
por vicios formales, el medio de defensa en cuestión resulta improce
dente, pues no se emite una resolución de fondo al no declararse un dere-
cho ni exigirse una obligación, de igual forma no se colman los requisi tos 
de importancia y trascendencia, al no declararse un derecho, ni exigirse el 
cumplimiento de una obligación; en consecuencia, las referidas tesis juris-
pru denciales 2a./J. 88/2011 y 2a./J. 118/2012 (10a.), resultan aplicables 
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en cual quier caso en el que la anulación derive de vicios formales, al 
mar gen de la materia del asunto, esto es, en todos los supuestos previs
tos en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo.

Sentado lo anterior y en atención a los anteriores asertos, se concluye 
que, en el caso concreto, el recurso de revisión fiscal interpuesto es impro
cedente, pues, como se dijo, en la sentencia que se recurre la entonces Tercera 
Sala Regional de Oriente al analizar la legalidad de la resolución ahí impug-
nada, resolvió que, al ser ilegal su constancia de notificación, la misma fue 
emitida en contravención a lo dispuesto en el artículo 50 del Código Fiscal de 
la Federación, por lo que declaró su nulidad con fundamento en los artículos 
51, fracción IV, y 52, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo; esto es, la nulidad fue decretada por la comisión 
de un vicio formal, y tiene tal carácter dado que se configuró al reali
zarse una omisión dentro del procedimiento, que en la especie fue el 
hecho de que no se respetó el plazo de seis meses que prevé el artículo 
50 del ordenamiento legal mencionado, para la emisión de la resolu
ción determinante derivada de la visita domiciliaria efectuada a la 
empresa actora, que generó que se hayan dejado sin efectos la orden y 
las actuaciones que derivaron durante la visita.

Al respecto, importa destacar que la Sala exclusivamente se pronun
ció sobre la detallada violación formal verificada durante el procedimiento 
que dio origen a la resolución determinante, sin que haya efectuado análi
sis alguno sobre el fondo de la resolución impugnada. 

En consecuencia, al declararse en la sentencia recurrida la nulidad de 
la resolución impugnada por un vicio formal, consistente en la vulneración 
de las normas que rigen el procedimiento de la emisión de la resolu
ción, dentro de una visita domiciliaria, lo procedente es desechar el 
recurso interpuesto, en acatamiento de la multicitada jurisprudencia 
2a./J. 88/2011, sin que exista supuesto de excepción tal y como se infiere 
del contenido de la jurisprudencia 2a./J. 118/2012 (10a.), ambas obliga-
torias para este Tribunal de Circuito en términos del artículo 192 de la Ley 
de Amparo.

Por último, no resulta óbice para lo anterior, el que por acuerdo de pre-
sidencia de tres de julio de dos mil doce (fojas 37 y 38) se haya admitido a 
trámite este medio de impugnación, toda vez que ese tipo de resoluciones no 
causan estado, porque simplemente corresponden a un examen preliminar 
del asunto, ni obligan al Pleno, el cual conserva en todo momento sus facul-
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tades decisorias para desechar los recursos que sean improcedentes, como 
acontece en la especie.

Al efecto, se cita la jurisprudencia V.2o. J/5, que este órgano jurisdic-
cional comparte, sustentada por el entonces Segundo Tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito, publicada en la página 97, Tomo VII, Marzo de 1991, Octava 
Época del Semanario Judicial de la Federación, cuyo tenor literal es el siguiente:

"RECURSO ADMITIDO POR AUTO DE PRESIDENCIA. EL PLENO PUEDE 
DESECHARLO, SI ADVIERTE QUE ES IMPROCEDENTE.—No es obstáculo 
para desechar el recurso, la admisión del mismo por el presidente de este 
tribunal, ya que dicha admisión no es definitiva, ni causa estado, pues deriva de 
un examen preliminar, en consecuencia, este tribunal está facultado para anali-
zar la procedencia del recurso y desecharlo cuando advierta su improcedencia."

Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—Se desecha por improcedente el recurso de revisión fiscal.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a la actual Sala Regional de Oriente y, en su oportunidad, archívese el expe-
diente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Sexto Circuito, por unanimidad de votos de los Magistrados Francisco 
Javier Cárdenas Ramírez, José Eduardo Téllez Espinoza y Jorge Higuera Corona, 
siendo ponente el segundo de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como 
conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de transparencia, acceso a la información pública, protec
ción de datos personales y archivos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 118/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIV, Tomo 2, 
noviembre de 2012, página 1487.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REVISIÓN FISCAL. IMPROCEDENCIA DEL RECURSO EN LOS 
CASOS EN QUE LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECLAREN LA NULIDAD 
DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR UN VICIO FORMAL, 
NO ADMITE SUPUESTO DE EXCEPCIÓN [ABANDONO DEL 
CRI TERIO SOSTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA VI.1o.A. J/1 
(10a.)]. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, sostuvo que el 
recurso de revisión fiscal es improcedente cuando se interpone contra 
sentencias que decreten la nulidad del acto administrativo impugnado 
por vicios formales, pues en esos supuestos no se emite una resolu-
ción de fondo al no declararse un derecho ni exigirse una obligación, 
al margen de la materia del asunto; dicha cuestión fue reiterada en la 
diversa tesis 2a./J. 118/2012 (10a.), de rubro: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE SÓLO DECLAREN LA NULI-
DAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR HABER OPERADO 
LA CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN.", al estimar que 
en el supuesto de que se haya declarado la nulidad de un acto por-
que operó la caducidad en el procedimiento administrativo de origen, 
no se resuelve la pretensión planteada en el juicio contencioso, por lo 
que no se emite un pronunciamiento de fondo en el que se declare un 
derecho o se exija el cumplimiento de una obligación; de manera que 
el requisito de excepcionalidad previsto en el artículo 63 de la Ley Fede-
ral de Procedimiento Contencioso Administrativo no se satisface, lo 
que torna improcedente el medio de defensa intentado. De lo anterior 
se concluye que la improcedencia del recurso de revisión fiscal inter-
puesto en contra de sentencias que declaren la nulidad por vicios 
formales no admite supuesto de excepción alguno. Por las razones 
expuestas, este Tribu nal Colegiado abandona el criterio sostenido en la 
tesis de jurisprudencia VI.1o.A. J/1 (10a.), consultable en la página 3677, 
Libro III, Tomo 5, diciembre de 2011, de la Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "PROCEDENCIA DEL 
RECURSO DE REVI SIÓN FISCAL EN CONTRA DE SENTENCIAS EN 
LAS QUE SE DECLARA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUG NADA 
POR UN VICIO FORMAL. PUEDE PONDERARSE POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO EN CADA CASO CONCRETO (INTERPRETA-
CIÓN DE LA JURISPRUDEN CIA 2a./J. 88/2011 Y DE LA TESIS AISLADA 
P. XXXIV/2007)."

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.1o.A. J/11 (10a.)
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Revisión fiscal 54/2012. Administrador Local Jurídico de Puebla Sur. 24 de octubre de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: Álvaro 
Lara Juárez. 

Revisión fiscal 70/2012. Administrador Local Jurídico de Querétaro. 17 de abril de 2013. 
Unanimidad de votos, con voto concurrente del Magistrado Jorge Higuera Corona. 
Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: Álvaro Lara Juárez.

Revisión fiscal 42/2013. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública. 15 de mayo de 2013. Unanimidad de votos, con voto concurrente de 
la licenciada María Luisa Aceves Herrera, secretaria de tribunal autorizada por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de Magistrada. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: 
Álvaro Lara Juárez.

Revisión fiscal 179/2013. Subdelegación Tlaxcala de la Delegación Estatal en Tlaxcala del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 12 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: Álvaro Lara Juárez. 

Revisión fiscal 183/2013. Administradora Local Jurídica de Puebla Norte. 13 de marzo de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: David 
Alvarado Toxtle.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010, 2a./J. 88/2011 y 2a./J. 118/2012 (10a.) 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, página 694, con el rubro: "REVISIÓN 
FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTI-
VACIÓN."; Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 383, con el rubro: "REVISIÓN FISCAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS-
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR VICIOS FORMALES EN CUALQUIERA DE LOS 
SUPUESTOS MATERIALES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (APLICACIÓN DE LA JURISPRU-
DENCIA 2a./J. 150/2010).", y Décima Época, Libro XIV, Tomo 2, noviembre de 2012, 
página 1487, respectivamente.

La presente tesis, publicada como aislada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 3, enero de 2013, página 2199, abandona 
el criterio sostenido en la diversa VI.1o.A. J/1 (10a.), de rubro: "PROCEDENCIA DEL 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL EN CONTRA DE SENTENCIAS EN LAS QUE SE 
DECLARA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR UN VICIO FORMAL. 
PUEDE PONDERARSE POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN CADA 
CASO CONCRETO (INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 88/2011 Y DE 
LA TESIS AISLADA P. XXXIV/2007).", visible en el mismo medio de difusión y Época, 
Libro III, Tomo 5, diciembre de 2011, página 3677."

Esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del martes 6 de mayo de 2014, para los efectos previstos en el punto sép -
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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A

ACCIÓn dE IndEMnIZACIÓn POR RIESgO PROduCIdO. EL AVISO 
dEL SInIESTRO nO COnSTITuYE un ELEMEnTO InTEgRAdOR dE 
ESA PRETEnSIÓn. tomando en consideración, por una parte, que de acuer
do con lo establecido por el artículo 21 de la ley sobre el Contrato de Seguro, 
dicho consensual se perfecciona a partir del momento en que el proponente 
tiene conocimiento de la aceptación de la oferta y, por otra, que la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 84/2008pS y dar paso a la jurisprudencia número 1a./J. 114/2008, 
de rubro: "CoNtrato de SeGuro. al No Ser el paGo de la prima uN 
elemeNto de la aCCióN de iNdemNiZaCióN por rieSGo produCido, 
No eS oBliGaCióN del aSeGurado aCreditar ÉSte para eJerCi
tarla, SiNo Que CorreSpoNde a la aSeGuradora opoNer Como 
eXCepCióN la Falta de paGo para deSVirtuarla.", sostuvo que la refe
rida acción indemnizatoria se integra únicamente con la existencia del con
trato de seguro y con la realización del siniestro amparado, es dable colegir 
que el aviso del evento no forma parte integrante de esa pretensión, razón por 
la cual, su falta de comunicación oportuna sólo daría lugar a que la empresa 
aseguradora pudiera reducir la prestación debida hasta la suma que habría 
importado si el aviso se hubiere dado oportunamente, de acuerdo con lo esta
blecido por los artículos 66 y 67 del invocado ordenamiento legal.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.4o.C.12 C (10a.)

amparo directo 737/2013. Víctor Hugo avilés Flores. 28 de noviembre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: Fernando alberto Casasola mendoza. Secretario: abel Briseño 
arias.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 84/2008
pS y la tesis de jurisprudencia 1a./J. 114/2008 citadas, aparecen publicadas en el 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, 
páginas 137 y 136, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AduLTOS MAYORES. COnSIdERACIOnES ESPECIALES QuE, COn
FORME AL MARCO JuRÍdICO nACIOnAL E InTERnACIOnAL, dEBEn 
RECIBIR dE LAS AuTORIdAdES QuE PROCuRAn Y AdMInISTRAn 
JuSTICIA CuAndO En LOS PROCESOS PEnALES FIguRAn COMO 
AgRAVIAdOS u OFEndIdOS, InCuLPAdOS O SEnTEnCIAdOS. Con
forme a los artícu los 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 17 del protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos 
Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales "proto
colo de San Salvador", el estado mexicano se obligó a proteger los derechos 
de las personas consideradas adultos mayores (sesenta años o más de edad), 
para cuyo efecto emitió la ley de los derechos de las personas adultas mayo
res, en la que en sus artícu los 1o., 2o., fracción i, 3o., fracción i, 4o., fracción 
V y 5o., fracción ii, entre otras cosas, se establece que su aplicación corres
ponde, acorde a su naturaleza de ser una "ley general", a la Federación, enti
dades federativas y municipios, por lo que para cumplir uno de sus principios 
rectores, que es la atención preferencial a ese tipo de personas, tales directri
ces deben aplicarse en los procesos penales en donde figuren como parte 
agraviada u ofendida, inculpada o sentenciada. estas consideraciones espe
ciales implican, correlativamente, un derecho del adulto mayor y una obli
gación de las autoridades de investigación y judiciales que tienen que ver con la 
procuración y administración de justicia, y pueden ser de forma enunciativa 
las siguientes: a) a gozar de la presunción de ser adulto mayor, salvo prueba 
en contrario; b) dar mayor celeridad en la realización de las diligencias que 
se ordenen en los procesos penales; c) monitoreo constante de sus niveles de 
salud física y mental con auxilio de las autoridades correspondientes; d) trato 
preferencial en los horarios para comparecer ante el Juez de la causa; e) ana
lizar con detenimien to si su edad fue determinante para la comisión de los 
hechos que le impu tan; f) en caso de dictarse sentencia absolutoria, velar por 
su inmediata libertad, corroborando previamente sus condiciones alimenta
rias y de salud, así como que al salir no se le exponga a las inclemencias del 
tiempo o a la soledad de su retiro del centro de reclusión en horarios impro
pios para la facilidad del traslado; g) establecer el modo y lugar de internamien
to tanto para la prisión preventiva como cuando cumple la pena corporal 
impuesta, tomando en consideración la edad de sesenta años o más; y, h) en 
determinados supuestos, tener derecho a sufrir prisión preventiva o a purgar 
condena de prisión, en sus domicilios par ticulares. las hipótesis citadas, deben 
entenderse de manera orientadora, para preservar los derechos humanos de 
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estas personas que fueron así reconocidas en el marco jurídico nacional e 
internacional.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T.11 P (10a.)

amparo directo 649/2013. 27 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
Sebastián martínez García. Secretario: Juan manuel Jiménez Jiménez.

amparo directo 824/2013. 28 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
Sebastián martínez García. Secretario: Juan manuel Jiménez Jiménez.

amparo en revisión 56/2014. 23 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
Sebastián martínez García. Secretario: ismael martínez reyes.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AFILIACIÓn dE LOS dERECHOHABIEnTES dEL InSTITuTO dE SE
guRIdAd SOCIAL dEL ESTAdO dE MÉXICO Y MunICIPIOS. EL AR
TÍCuLO 23 dEL REgLAMEnTO RELATIVO, AL dISPOnER LA 
IMPROCEdEnCIA dE LA SOLICITud dE AFILIACIÓn CuAndO SE 
PRESEnTEn InCOngRuEnCIAS EnTRE LO dECLARAdO POR EL 
EnTREVISTAdO Y LA InFORMACIÓn OBTEnIdA POR EL EnTRE
VISTAdOR, SIn dAR OPORTunIdAd dE dESVIRTuARLAS, ES In
COnVEnCIOnAL Y dEBE InAPLICARSE, POR SER COnTRARIO AL 
dERECHO HuMAnO dE AudIEnCIA. la citada disposición legal, al esta
blecer que las incongruencias que se susciten entre lo declarado por el entre
vistado y la información obtenida por el entrevistador, hacen improcedente la 
solicitud de afiliación, excluye la posibilidad de desvirtuar ante la propia auto
ridad las eventualidades que llegaran a considerarse como inconsistencias, por 
causas no imputables al peticionario, con lo cual, se le deja inaudito, en contra
vención al derecho humano de audiencia, que debe garantizarse de acuerdo 
con los artículos 8, numeral 1, de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, 1o. y 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, para permitir a las personas, a través de los procedimientos estable
cidos, hacer valer sus derechos y defender sus intereses efectivamente y en 
condiciones de igualdad; de otra forma, sería ilusorio y postergaría a otras 
instancias o recursos la satisfacción de dicha prerrogativa, con la consiguiente 
afectación para el justiciable, en virtud de que tendría que acudir a otras vías 
jurisdiccionales para remediar algo que fue vedado en el procedimiento ad
ministrativo. por tanto, ante esas circunstancias, debe inaplicarse el precepto 
citado inicialmente. 



1884 MAYO 2014

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.A.13 A (10a.)

amparo directo 502/2013. lsidoro Segundo preciado. 12 de septiembre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: Julia maría del Carmen García González. Secretario: Gabriel 
Camacho Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

AFIRMATIVA FICTA. PARA Su PLEnA EFICACIA FREnTE A LA AuTO
RIdAd QuE OMITIÓ dAR RESPuESTA EXPRESA A LA PETICIÓn, 
nO SE REQuIERE LA CERTIFICACIÓn PREVISTA En EL ARTÍCuLO 
17 dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO. 
la citada certificación debe ser emitida por la autoridad a la que se eleva de
terminada petición a efecto de hacer constar, frente a terceros, que no fue 
atendida en tiempo y, por tal motivo, se entiende resuelta en sentido favora
ble. dicha certificación no es necesaria para hacerla valer contra actos que 
vulneren la respuesta afirmativa ficta cuando provengan de la autoridad omi
sa, porque al no tener la calidad de tercero en relación con la solicitud, está 
en posibilidad de corroborar los hechos en sus propios archivos.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.72 A (10a.)

amparo directo 1190/2013. mexichem Soluciones integrales, S.a. de C.V. (antes amanco 
méxico, S.a. de C.V.). 19 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos 
ronzon Sevilla. Secretaria: ana margarita mejía García.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO AdHESIVO. ES IMPROCEdEnTE SI En LOS COnCEPTOS 
dE VIOLACIÓn SE AduCEn MAnIFESTACIOnES QuE En gEnERAL 
EXPRESAn QuE LA SEnTEnCIA RECLAMAdA FuE CORRECTA
MEnTE dICTAdA. de conformidad con el artículo 182 de la ley de amparo, 
el amparo adhesivo procede en los siguientes supuestos: 1. Cuando el adhe
rente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo impugnado, a 
fin de no quedar indefenso; y, 2. Cuando existan violaciones al procedimiento 
que puedan afectar las defensas del adherente, trascendiendo al resultado 
del fallo; asimismo, el referido precepto dispone que los conceptos de adhe
sión deberán estar encaminados a fortalecer las consideraciones de la sen
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tencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, que determinaron 
el resolutivo favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que 
con cluyan un punto decisorio que le perjudica; así como para hacer valer 
todas las violaciones procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran 
trascender al resultado del fallo y que, respecto de ellas, el adherente hubiera 
agotado los medios ordinarios de defensa; de lo que se sigue que, si los concep
tos de violación expresados por la parte adherente se concretan a califi car de 
manera favorable las consideraciones que sustentan el fallo reclamado, es 
decir, expresen en términos generales que la sentencia reclamada fue correc
tamente dictada, sin enunciar motivos de disenso encaminados a fortalecer 
las consideraciones torales de dicha sentencia, ni tienden a evidenciar alguna 
violación al procedimiento que pudiere afectar sus defensas, se debe decla
rar improcedente el amparo adhesivo, en términos del artículo 61, fracción 
XXiii, en relación con el indicado numeral 182, ambos de la citada ley, por no 
estarse en ninguno de los supuestos de procedencia que prevé este último 
precepto.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.1o.C.4 K (10a.)

amparo directo 704/2013. 14 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: José 
luis Vázquez Camacho. Secretaria: unda Fabiola Gómez Higareda.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO AdHESIVO. Su nATuRALEZA nO dEPEndE dE LA dEnO
MInACIÓn OTORgAdA POR LA PARTE QuEJOSA SInO dE LO EFEC
TIVAMEnTE RECLAMAdO, En RAZÓn dEL AnÁLISIS InTEgRAL dE 
LA dEMAndA. de conformidad con el artículo 182 de la ley de amparo, 
vigente a partir del 3 de abril de 2013, se obtiene que el amparo adhesivo es 
el medio que tienen la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, de promover demanda 
de amparo de manera adhesiva al principal cuando: a) el adherente trate de 
fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo, a fin de no quedar 
indefenso; y, b) existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar las 
defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo. asimismo, según 
lo ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el juzgador, al 
analizar la demanda de amparo, debe interpretar el escrito en su integridad, 
en un sentido amplio y no restringido, para determinar con exactitud la in
tención del promovente y el acto o actos reclamados por éste; igualmente, que 
el tribunal de amparo se encuentra facultado para corregir errores en la deno
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minación de las promociones, para lo cual, debe interpretar el sentido del 
ocurso respectivo para precisar la voluntad del promovente. en ese contexto, 
el tribunal Colegiado de Circuito, al recibir una promoción denominada como 
amparo directo adhesivo, deberá efectuar un análisis integral del escrito de 
referencia, para dilucidar si conforme al referido numeral 182, dicho ocurso 
puede entenderse como tal (amparo adhesivo), y no tenerlo así únicamente 
por la denominación que el promovente le dé.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.16 K (10a.)

amparo directo 497/2013. Vicente tavera murillo. 12 de septiembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: alejandro lópez Bravo. Secretaria: maría elena muñoz raigosa.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO AdHESIVO. Su PROCEdEnCIA En TÉRMInOS dEL AR
TÍCuLO 182 dE LA LEY dE AMPARO, VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013. Si bien es cierto que conforme al artículo 182 de la ley 
de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, los conceptos de violación 
en el amparo adhesivo deberán estar encaminados a fortalecer las conside
raciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que 
determinaron el resolutivo favorable a los intereses del adherente, o a impug
nar las que concluyan en un punto decisorio que le perjudica, también lo es que 
de su interpretación armónica se colige que dicha impugnación va enlazada 
con su procedencia, pues en el referido precepto se establece: "... el amparo 
adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes: i. Cuando el adhe
rente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo, a fin 
de no quedar indefenso; y, ii. Cuando existan violaciones al procedimiento que 
pudieran afectar las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del 
fallo. ...", señalando enseguida cómo deben estar encaminados los concep
tos de violación. por ello, necesariamente el punto decisorio que le perjudica al 
adherente debe ser referido a aquellas violaciones procesales que pudieran 
afectar sus defensas pues, de lo contrario, se haría nugatorio el adverbio "úni
camente" que el legislador aplicó para establecer y limitar la procedencia del 
amparo adhesivo. además, tomando en cuenta el principio de que el legisla
dor no elabora leyes ociosas, el párrafo en el cual se incorporó, cómo deben 
estar encaminados los conceptos de violación en el amparo adhesivo, no puede 
analizarse aisladamente, sino en relación con las dos fracciones que esta
blecen su procedencia.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.1 K (10a.)

amparo directo 488/2013. Caminante aeropuerto, S.a. de C.V. 7 de noviembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: rosario moysén Chimal, secretaria de tribunal autori
zada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrada. Secretaria: maricruz García enríquez.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO COnTRA LA RESOLuCIÓn dE SEgundA InSTAnCIA QuE 
COnFIRMA LA SEnTEnCIA ABSOLuTORIA En MATERIA PEnAL. 
SI QuIEn LO PROMuEVE ES LA PERSOnA MORAL OFEndIdA Y dE 
AuTOS SE AdVIERTE QuE En Su PERJuICIO SE InOBSERVÓ EL 
PRInCIPIO dE IguALdAd PROCESAL AL nEgARLE LA dEBIdA 
OPORTunIdAd PROBATORIA, AQuÉL dEBE COnCEdERSE PARA 
EL EFECTO dE QuE SE LE BRIndE. Cuando la persona moral ofendida 
del delito promueve amparo contra la resolución de segunda instancia que 
confirma la sentencia absolutoria de primer grado dictada a favor del inculpa
do, y de las constancias que integran el proceso se advierte que se inobservó 
en su perjuicio el principio de igualdad procesal, al negarle la debida oportu
nidad probatoria, en tanto que el Juez de la causa no admitió diversas prue
bas ofrecidas por el ministerio público, al hacer suyo el escrito respectivo 
formulado por aquélla, además de que con motivo del desistimiento formula
do por el inculpado, en relación con las probanzas aportadas durante la ins
trucción, suspendió el desahogo de las que aportó la empresa perjudicada y 
que habían sido admitidas, debe concederse la protección constitucional para 
el efecto de que se brinde igualdad procesal a la agraviada, en cuanto al dere
cho que le asiste de que le sean admitidos y desahogados los medios de 
convicción tendentes a demostrar la responsabilidad que resulta al indiciado; 
ello, porque es incorrecto negar a la parte ofendida y a la institución ministe
rial que vela por sus intereses su derecho a que se le admitan las pruebas que 
anunciaron y no desahogar las que les fueron aceptadas, incluso bajo el 
argumento de que no les era dable suplir la queja deficiente, privilegiando 
únicamente los derechos fundamentales del procesado; pues con dicha de
terminación se conculcan, en perjuicio de la persona moral ofendida, los 
derechos que le son reconocidos por el artículo 20, apartado C, en relación 
con el diverso 1o., de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, dado que el primero coloca en un mismo plano los derechos del acusado 
y los de la víctima u ofendido del delito; además, porque el segundo párrafo 
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del citado artículo 1o. constitucional exige que las normas relativas a los dere
chos humanos se interpreten de conformidad con la propia Carta magna y con 
los tratados internacionales de los que méxico es parte, de forma que favorez
ca ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar 
el contenido y alcance de tales derechos a partir del principio pro persona.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.54 P (10a.)

amparo directo 306/2013. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: José luis 
González. Secretaria: angélica ramos Vaca.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO dIRECTO AdHESIVO. SI EL QuEJOSO PLAnTEA COnCEP
TOS dE VIOLACIÓn RELACIOnAdOS COn LA IMPROCEdEnCIA 
dEL JuICIO, EL TRIBunAL dEL COnOCIMIEnTO dEBE AnALIZAR
LOS En PRIMER ORdEn, POR COnSTITuIR unA EXCEPCIÓn A LOS 
SuPuESTOS ESTABLECIdOS En EL ARTÍCuLO 182 dE LA LEY dE 
AMPARO QuE LO REguLA. del artículo 182 de la ley de amparo, se advier
te que el amparo adhesivo seguirá la misma suerte procesal del principal, de 
donde deriva su esencia accesoria; y, en el tercer párrafo limita su proceden
cia a dos casos: 1. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones 
vertidas en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y, 2. Cuando existan 
violaciones al procedimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, 
trascendiendo al resultado del fallo. No obstante lo anterior, cuando en la 
demanda de amparo adhesivo se plantee la actualización de alguna causa de 
improcedencia del juicio de amparo principal, ésta debe analizarse de forma 
preliminar, habida cuenta que la procedencia es de estudio preferente e, incluso, 
se debe analizar de oficio por el órgano jurisdiccional del conocimiento, de 
conformidad con el artículo 62 de la ley de amparo. en esa virtud, es válido con
cluir que en el amparo adhesivo pueden plantearse cuestiones relativas a la 
procedencia del amparo principal, y deben ser analizadas por el tribunal prefe
rentemente, por tratarse de presupuestos procesales de orden público que 
deben ser analizados de manera oficiosa por el juzgador, pese a que en el citado 
artículo 182, no se haya dispuesto expresamente que pudieran plantearse. 
lo anterior, en virtud que la procedencia es de estudio preferente por tratarse de 
una cuestión que conforme a la estructuración procesal debe ser decidida en 
forma preliminar a la cuestión de fondo, ya que de ser fundados los argumentos 
respectivos, no habría razón para pronunciarse en este último aspecto. 
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SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.9 K (10a.)

amparo directo 1652/2013. maría antonieta González Navarro. 3 de abril de 2014. unani
midad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: Norma Nelia Figueroa 
Salmorán. 

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO dIRECTO. dEBE SOBRESEERSE En EL JuICIO PRInCIPAL 
SI RESuLTA FundAdA LA VIOLACIÓn PROCESAL ALEgAdA POR 
EL QuEJOSO AdHEREnTE O AdVERTIdA POR EL TRIBunAL COLE
gIAdO dE CIRCuITO En SuPLEnCIA dE LA QuEJA Y QuE IMPLICA 
dEJAR InSuBSISTEnTE EL ACTO RECLAMAdO AL HABER CE
SAdO SuS EFECTOS. de la interpretación de los artículos 107, fracción iii, 
inciso a), primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 182 y 189 de la ley de amparo, se advierte que cuando en el am
paro adhesivo se actualiza una violación procesal que trasciende al resultado 
de la resolución reclamada, ya sea que la haya hecho valer el quejoso adheren
te, o bien, que en suplencia de la queja la advierta el tribunal Colegiado de 
Circuito, que tenga como efecto la reposición del procedimiento, e implique 
dejar insubsistente el acto reclamado al haber cesado sus efectos, en atención 
al principio de mayor beneficio, deberá sobreseerse en el juicio de amparo 
principal, con base en la causal de improcedencia prevista en la fracción XXi 
del artículo 61 de la ley de la materia, pues el órgano de amparo debe reser
varse el estudio de los conceptos de violación alegados en el principal, al 
dejar de surtir efectos la resolución reclamada con motivo de dicha conce
sión del amparo.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.4o.T.6 K (10a.)

amparo directo 416/2013. Gelpharma, S.a. de C.V. 3 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: miguel lobato martínez. Secretario: Humberto Quiroz mares.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO dIRECTO En MATERIA AdMInISTRATIVA. PROCEdE En 
TÉRMInOS dE LA FRACCIÓn I, Y nO dE LA II, dEL ARTÍCuLO 170 
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dE LA LEY dE AMPARO, COnTRA LA SEnTEnCIA QuE dECLARE 
LA nuLIdAd dE LA RESOLuCIÓn O ACTO IMPugnAdO, SI dEJA 
EXPEdITAS LAS FACuLTAdES dE LA AuTORIdAd PARA EMITIR 
unO nuEVO. del citado precepto, en su fracción ii, se advierte que el am
paro en la vía directa procede contra sentencias definitivas y resoluciones 
que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales de lo contencioso adminis
trativo favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos 
de violación contra las normas generales aplicadas, siempre y cuando la 
autoridad demandada interponga el recurso de revisión previsto en el artículo 
104, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y éste se declare procedente y fundado, lo que tendrá como consecuencia que 
se estudiarán las cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de 
amparo; entonces, a fin de determinar los supuestos de procedencia de dicha 
hipótesis, resulta indispensable establecer lo que debe entenderse por "senten
cia favorable", ya que si bien es cierto que una declaratoria de nulidad en un 
juicio contencioso administrativo pudiera considerarse favorable al particu
lar, también lo es que esto no es una regla general, pues habrá casos en los 
que, a pesar de esta nulidad, el gobernado pudiese obtener un mayor bene
ficio. por tanto, cuando en una sentencia se declare la nulidad de la resolu
ción o acto impugnado, pero se dejen expeditas las facultades de la autoridad 
para emitir uno nuevo, no será una sentencia favorable para el gobernado, 
en términos del artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, por lo que en 
su contra procederá el juicio de amparo directo, conforme a la fracción i del 
citado precepto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

(IV Región)2o.6 K (10a.)

amparo directo 709/2013 (cuaderno auxiliar 1006/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito, con apoyo 
del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, 
con residencia en Xalapa de enríquez, Veracruz. rubén Zamora escalante. 30 de 
enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: mario Humberto Gámez roldán, secre
tario de tribunal autorizado por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: maría de Jesús Villanueva rojas.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 47/2014, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARO dIRECTO PROMOVIdO COn FundAMEnTO En EL AR
TÍCuLO 170, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE LA MATERIA. CuAndO Su 
IMPROCEdEnCIA SOBREVIEnE COn MOTIVO dEL dESECHAMIEn
TO dE unA REVISIÓn FISCAL RELACIOnAdA, En LA MISMA SESIÓn 
En QuE SE FALLAROn AMBOS ASunTOS, nO SE ACTuALIZA LA 
HIPÓTESIS PREVISTA En EL ARTÍCuLO 64, SEgundO PÁRRAFO, 
dEL PROPIO ORdEnAMIEnTO, En EL SEnTIdO dE dAR VISTA AL 
QuEJOSO COn LA CAuSAL CORRESPOndIEnTE. tal como lo establece 
el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, tratándose de sentencias defi
nitivas y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales de lo 
contencioso administrativo que sean favorables al quejoso, únicamente podrán 
ser impugnadas para el efecto de hacer valer conceptos de violación contra las 
normas generales aplicadas, a condición de que la autoridad demandada haya 
interpuesto y resulte procedente y fundado el recurso de revisión fiscal; por otro 
lado, el numeral 64, segundo párrafo, de la legislación reglamentaria invocada 
dispone que cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio la 
actualización de una causal de improcedencia que no fue hecha valer por las 
partes ni analizada por un tribunal inferior, se encuentra obligado a dar vista 
al quejoso por el término de tres días, para que se manifieste al respecto. así, 
de la intelección de ambos preceptos se colige que la hipótesis normativa 
prevista en el segundo de ellos, según la cual, es necesario dar vista al quejoso 
con la actualización de una causal de improcedencia no evidenciada ni aten
dida previamente, alude a aquella que necesariamente debe haber existido 
desde que inició el juicio de amparo indirecto ante el Juez de distrito o, en su 
caso, que hubiera aparecido durante la tramitación de éste, no así cuando 
sobreviene en un amparo directo promovido en los términos señalados ini
cialmente, con motivo del desechamiento de una revisión fiscal relacionada, en 
la misma sesión en que se fallaron ambos asuntos, pues, en tal caso, no exis
tirá impedimento para decretar el sobreseimiento correspondiente, sin nece
sidad de dar vista al quejoso para que se manifieste al respecto.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)4o.31 A (10a.)

amparo directo 543/2013 (cuaderno auxiliar 845/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. miguel Ángel medina Cisneros. 10 de octubre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: Claudia mavel Curiel lópez. Secretario: Bolívar lópez Flores.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARO dIRECTO. SI nO SE AgOTAn LOS RECuRSOS ORdInA
RIOS COnTRA LAS SEnTEnCIAS dEFInITIVAS O LAS RESOLuCIO
nES QuE SIn dECIdIR EL JuICIO En LO PRInCIPAL LO dAn POR 
COnCLuIdO, nO PROCEdE QuE EL TRIBunAL COLEgIAdO QuE CO
nOZCA SE dECLARE InCOMPETEnTE Y LO REMITA A un JuEZ dE 
dISTRITO (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 170 dE LA nuEVA 
LEY dE AMPARO).

amparo direCto 508/2013. 5 de diCiemBre de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: eNriQue ZaYaS roldÁN. poNeNte: roSa marÍa 
temBlador Vidrio. SeCretaria: lidiette Gil VarGaS.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—No obstante haberse transcrito la parte considerativa de la 
sentencia reclamada, así como los conceptos de violación formulados en su 
contra, no serán materia de estudio, en atención a que este órgano de con
trol constitucional advierte que en relación con ese acto, se surte la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XViii, de la ley de amparo, 
cuyo estudio se hace de oficio, en términos del artículo 62 del citado orde
namiento legal.

tales dispositivos legales, son del tenor siguiente:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: ... XViii. Contra las 
resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto 
de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o medio de defensa, den
tro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas 
o nulificadas.—Se exceptúa de lo anterior: a) Cuando sean actos que impor
ten peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o des
tierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohi
bidos por el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza 
aérea nacionales; b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehen
sión o reaprehensión, autos de vinculación a proceso, resolución que niegue 
la libertad bajo caución o que establezca los requisitos para su disfrute, reso
lución que decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, orden de 
arresto o cualquier otro que afecte la libertad personal del quejoso, siem
pre que no se trate de sentencia definitiva en el proceso penal; c) Cuando se 
trate de persona extraña al procedimiento.—Cuando la procedencia del recur
so o medio de defensa se sujete a interpretación adicional o su fundamento 
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legal sea insuficiente para determinarla, el quejoso quedará en libertad de 
interponer dicho recurso o acudir al juicio de amparo."

"artículo 62. las causas de improcedencia se analizarán de oficio por 
el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo."

de los artículos transcritos se advierte que el órgano jurisdiccional que 
conoce del juicio de amparo, está facultado para analizar de oficio las causas de 
improcedencia, y que ésta se surte contra resoluciones judiciales, respecto 
de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o medio de defensa, den
tro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas 
o nulificadas, siempre que su procedencia no se encuentre sujeta a interpre
tación adicional, o su fundamento legal sea insuficiente para determinarla.

Como se puntualizó al narrarse los antecedentes del caso en el consi
derando anterior, en la especie, el acto que reclama el quejoso es la sentencia 
dictada por la Juez Quinto de lo Familiar de la ciudad de puebla, de dieciséis de 
agosto de dos mil trece, en el juicio de rectificación de acta de nacimiento 
**********, mediante la cual determinó sobreseer en el mismo.

ahora bien, los artículos 376 y 377 del Código de procedimientos Civi
les para el estado de puebla, disponen:

"artículo 376. el recurso de apelación tiene por objeto que el superior 
revoque o modifique la resolución impugnada."

"artículo 377. el recurso de apelación procede en contra de las senten
cias definitivas o contra las resoluciones que sin decidir el fondo del negocio, 
ponen fin a la instancia. ..."

de las disposiciones transcritas se desprende que la ley que rige el 
acto establece que la apelación es el remedio procesal que se interpone para 
que el superior revoque o modifique las resoluciones del inferior, sean senten
cias definitivas o resoluciones que, sin decidir el fondo del negocio, pongan 
fin al juicio.

en ese sentido, es claro que contra la resolución reclamada, mediante 
la cual se determinó sobreseer en el juicio de rectificación de acta que el 
disconforme promovió, procedía el recurso de apelación, que prevén los pre
ceptos antes transcritos.
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Sentado lo anterior, es necesario traer a contexto el contenido del ar
tículo 107, fracciones iii, inciso a) y V, primer párrafo, de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos con la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación de seis de junio de dos mil once, que dicen:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Cons titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: … iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguien
tes: a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondien
te las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, 
no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en 
juicio de amparo posterior.—la parte que haya obtenido sentencia favorable 
y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá pre
sentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes 
que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. la ley deter
minará la forma y términos en que deberá promoverse.—para la procedencia 
del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se esta
blezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo 
el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.—al reclamarse la 
sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán ha
cerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el 
quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio mediante el re
curso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva. 
este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten derechos 
de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, 
ni en los de naturaleza penal promovidos por el sentenciado; … V. el amparo 
contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio 
se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito competente de conformi
dad con la ley, en los casos siguientes: …"
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acorde a lo anterior, el artículo 170, fracción i, de la nueva ley de 
amparo, establece lo siguiente:

"artículo 170. el juicio de amparo directo procede: i. Contra sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribuna
les judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación 
se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las de
fensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.—Se entenderá por 
sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por re
soluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den 
por concluido. en materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que 
se refieran a la libertad del imputado podrán ser impugnadas por la víctima u 
ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de esta ley.—
para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos 
ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales 
aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modifica
dos o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recur
sos.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacer
se valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.—
para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda 
y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano 
jurisdiccional."

de los artículos transcritos se advierte que, el juicio de amparo en la 
vía directa, debe solicitarse ante los tribunales Colegiados de Circuito, cuando 
se reclamen sentencias definitivas, que son las que deciden el juicio en lo prin
cipal o resoluciones que pongan fin al juicio, que son las que sin decidirlo en 
lo principal lo den por concluido, dictadas por tribunales judiciales.

Sin embargo, ambas disposiciones legales son acordes en señalar que, 
para la procedencia del juicio (desde luego, se refieren al amparo directo), 
deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se establezcan en 
la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o 
resoluciones que ponen fin al juicio, puedan ser modificadas o revocadas, 
salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.

Sobre este tópico es oportuno dejar precisado que los artículos 44, 46, 
47 y 158 de la anterior ley de amparo, establecían lo siguiente:

"artículo 44. el amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que 
la violación se cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, o 
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contra resoluciones que pongan fin al juicio, se promoverá por conducto de 
la autoridad responsable, la que procederá en los términos señalados en los 
artículos 167, 168 y 169 de esta ley."

"artículo 46. para los efectos del artículo 44, se entenderán por senten
cias definitivas las que decidan el juicio en lo principal, y respecto de las cua
les las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario, por virtud del 
cual puedan ser modificadas o revocadas.—también se considerarán como 
sentencias definitivas las dictadas en primera instancia en asuntos judiciales 
del orden civil, cuando los interesados hubieren renunciado expresamente la 
interposición de los recursos ordinarios que procedan, si las leyes comunes 
permiten la renuncia de referencia.—para los efectos del artículo 44, se en
tenderán por resoluciones que ponen fin al juicio, aquellas que sin decidir el 
juicio en lo principal, lo dan por concluido, y respecto de las cuales las leyes 
comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan 
ser modificadas o revocadas".

"artículo 47. Cuando se reciba en la Suprema Corte de Justicia un juicio 
de amparo directo del que debe conocer un tribunal Colegiado de Circuito, 
se declarará incompetente de plano y se remitirá la demanda con sus anexos, 
al tribunal Colegiado de Circuito que corresponda. el tribunal Colegiado de 
Circuito designado por la Suprema Corte de Justicia, conocerá del juicio sin 
que pueda objetarse su competencia.—Cuando se reciba en la Suprema Corte 
de Justicia un juicio de amparo indirecto, se declarará incompetente de plano 
y remitirá la demanda con sus anexos, al Juez de distrito a quien corresponda 
su conocimiento, quien conocerá del juicio sin que pueda objetarse su com
petencia, a no ser en el caso a que se refiere el artículo 51.—Si se recibe en 
un tribunal Colegiado de Circuito un juicio de amparo del que deba cono
cer un Juez de distrito, se declarará incompetente de plano y remitirá la de
manda, con sus anexos, al que corresponda su conocimiento, y el Juez 
designado en este caso por el tribunal Colegiado de Circuito, si se trata de un 
Juzgado de distrito de su jurisdicción, conocerá del juicio sin que pueda 
objetarse su competencia, a no ser en el caso a que se refiere el artículo 51. 
Si el Juzgado de distrito no pertenece a la jurisdicción del tribunal Colegiado 
de Circuito, podrá plantearse la competencia por razón del territorio, en los 
términos del artículo 52."

"artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por 
las fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, y procede contra senten
cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no 
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proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revo
cados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado 
del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, 
laudos o resoluciones indicados.—para los efectos de este artículo, sólo será 
procedente el juicio de amparo directo contra sentencias definitivas o laudos 
y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, admi
nistrativos o del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable 
al caso, a su interpretación jurídica o a los principios generales de derecho a 
falta de ley aplicable cuando comprendan acciones, excepciones o cosas que 
no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por omi
sión o negación expresa.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que 
no sean de imposible reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados 
internacionales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo 
que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que 
ponga fin al juicio."

los anteriores artículos dieron origen a la jurisprudencia sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que con el número 
p./J. 16/2003, aparece publicada en la página 10, tomo XViii, correspondiente al 
mes de julio de dos mil tres, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que es del tenor siguiente: 

"amparo direCto. Si el aCto Que Se reClama No eS uNa SeN
teNCia deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ de
ClararSe iNCompeteNte Y remitir la demaNda al JueZ de diStrito 
Que CorreSpoNda.—de la interpretación sistemática de los artículos 46, 
47 y 158 de la ley de amparo, se desprende la definición de cuándo se está 
ante una sentencia definitiva para los efectos del juicio de amparo, cuál es el 
órgano competente para conocer de éste y cuál es la determinación que debe 
tomar cuando le es presentada una demanda de la que no puede conocer. 
ahora bien, con base en que los supuestos de procedencia del juicio de am
paro y la competencia del órgano jurisdiccional que debe conocerlo están 
estrechamente relacionados, de tal manera que no es posible explicar la pro
cedencia sin aludir a la competencia, cuando en una demanda de amparo 
directo, el acto reclamado se hace consistir en una sentencia de primer 
grado, debe analizarse, en primer lugar, lo relativo a la competencia del órga
no jurisdiccional y después lo conducente a la procedencia del juicio, toda vez 
que un tribunal incompetente no está facultado para decidir sobre la proce
dencia del juicio de garantías, ni siquiera por economía procesal, de confor
midad con lo sostenido por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la tesis de jurisprudencia p./J. 40/97, de rubro: ‘demaNda de 
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amparo iNdireCto promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito. ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar Su 
iNCompeteNCia Y remitirla al JuZGado de diStrito CorreSpoN
dieNte.’. lo anterior resulta congruente con lo dispuesto en el tercer párrafo 
del artículo 47 de la ley de amparo, dado que no es jurídicamente correcto 
que un tribunal deseche la demanda de amparo, cuando es el Juez de distri
to el que debe conocer y resolver lo relativo a la procedencia del juicio de 
garantías."

Cabe destacar que la jurisprudencia antes transcrita, que se integró con
forme a la anterior ley de amparo, ya no continúa en vigor, porque se opone 
a la actual ley, conforme a lo que dispone su artículo sexto transitorio.

lo anterior obedece a que los artículos 107, fracciones iii, inciso a), 
y V, de la Constitución General de la república y 170, fracción i, de la nueva 
ley de amparo, al referirse a la competencia de los tribunales Colegiados de 
Circuito para conocer de los juicios de amparo directo promovidos contra las 
sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio, únicamente es
tablecen que su procedencia, está determinada en el hecho de que deben 
agotarse previamente los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de 
la materia por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o resolucio
nes que ponen fin al juicio, puedan ser modificadas o revocadas, salvo el caso 
en que la ley permita la renuncia de los recursos; y establecen que debe en
tenderse por sentencias definitivas, aquellas que deciden el juicio en lo prin
cipal y por resoluciones que ponen fin al juicio, las que sin decidirlo en lo 
principal, lo den por concluido.

adviértase que en la nueva normatividad, el legislador abandonó los 
conceptos establecidos en los artículos 46 y 158 de la anterior ley de amparo, 
en el sentido de que para que se entendiera que se estaba frente a sentencias, 
definitivas, debían ser las que decidieran el juicio en lo principal y respecto de 
las cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por vir
tud del cual puedan ser modificadas o revocadas; y, por resoluciones que 
ponen fin al juicio, aquellas que sin decidir el juicio en lo principal, lo dieran por 
concluido, pero respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún 
recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.

por ello, ya no debe acudirse al señalamiento que anteriormente conte
nían los artículos 46 y 158 de la anterior ley de amparo, que establecían qué 
debía entenderse por sentencia definitiva y por resoluciones que ponen fin al 
juicio pues, en ambos casos, limitaba el concepto de esas resoluciones a 
aquellas respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún re
curso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.
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de ahí que por esas mismas consideraciones la jurisprudencia que 
interpretó esas disposiciones legales, ya no cobra aplicación.

en este orden de ideas, es palpable que el legislador al expedir las re
formas al artículo 107 constitucional y la nueva ley de amparo, al determinar 
en sus artículos 107 y 170, respectivamente, que el juicio de amparo directo 
procede contra sentencias definitivas que pongan fin al juicio, que son las que 
deciden el juicio en lo principal, y contra resoluciones que pongan fin al jui
cio, que son las que sin decidirlo lo den por concluido, sin hacer referencia a 
que respecto de esas determinaciones, las leyes comunes no concedan nin
gún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revoca
das; previó la posibilidad de que alguna de esas decisiones se combata a 
través del juicio de amparo directo, tanto que en la misma disposición legal 
precisó que para la procedencia de tal juicio, debían agotarse los recursos 
ordinarios.

lo anterior, obedeció a la necesidad de evitar que, presentada una de
manda de amparo en la vía directa, si el acto reclamado es una sentencia 
definitiva o una resolución que sin decidir el juicio en lo principal lo diera por 
concluido y respecto de ellas las leyes comunes concedieran algún recurso 
ordinario por virtud del cual pudieran ser modificadas o revocadas, el tribunal 
Colegiado de Circuito debería declararse incompetente, remitiendo los autos 
al Juez de distrito, quien ante la falta de cumplimiento del principio de defini
tividad, por no agotarse previamente el recurso ordinario contra esas determi
naciones, tendría que desechar la demanda de garantías, o bien, si tramitaba 
el juicio, sobreseer en el mismo.

así, el impetrante podría interponer el recurso correspondiente y el 
asunto regresaría al tribunal Colegiado de Circuito quien decidiría en defini
tiva el juicio, en igual sentido en que ahora lo puede hacer, a virtud de las refor
mas legislativas, desde un principio, evitando dilaciones innecesarias en 
beneficio de la pronta y expedita administración de justicia que prevé el artícu
lo 17 constitucional.

No entenderlo así, sería negar el espíritu que contempla la intención 
del legislador en la reforma comentada (tanto constitucional como de la ley de 
amparo), y seguir con una tradición que a nada práctico conduce, con pér
dida de tiempo y esfuerzo para el poder encargado de la administración de la 
Justicia Federal y creando falsas expectativas al gobernado promovente de 
la acción constitucional.
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precisado lo anterior, puede concluirse que del texto de los artículos 
107, fracciones iii, inciso a) y V, de la Constitución General de la república, 
con la reforma publicada en el diario oficial de la Federación de seis de junio 
de dos mil once, y 170 de la nueva ley de amparo, la jurisprudencia sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que con el número 
p./J. 16/2003, aparece publicada en la página 10 del tomo XViii, correspon
diente al mes de julio de dos mil tres, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, intitulada: "amparo direCto. Si el aCto Que Se 
reClama No eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito deBerÁ deClararSe iNCompeteNte Y remitir la de
maNda al JueZ de diStrito Que CorreSpoNda.", ha dejado de tener 
vigencia porque ahora ha quedado establecido que el juicio de amparo direc
to deberá solicitarse contra sentencias definitivas, que son las que deciden el 
juicio en lo principal, o contra resoluciones que sin decidirlo en lo principal, 
lo den por concluido.

esto es, se suprimió la disposición anterior que requería para estimarlo 
así, que en su contra no procediera ningún recurso ordinario por el que pu
dieran ser modificadas o revocadas, lo que significa que a consecuencia de 
las reformas legales mencionadas, en la actualidad, si no se agotan los recur
sos ordinarios contra las sentencias definitivas o las resoluciones que sin 
decidir el juicio en lo principal lo den por concluido, ya no procede que el tri
bunal Colegiado de Circuito que conozca en la vía de amparo directa, se de
clare incompetente para remitirlo al Juez de distrito correspondiente, sino 
que, atendiendo a las disposiciones legales citadas, esa falta de cumplimiento 
al principio de definitividad, trae consigo la improcedencia del juicio de am
paro directo y, consecuentemente, con apoyo en los artículos mencionados, 
relacionados con el 61, fracción XViii y en concordancia con el 63, fracción 
V, ambos de la nueva ley de amparo, debe declararse el sobreseimiento en el 
juicio constitucional.

en este orden de ideas, y en virtud de que contra la resolución reclama
da en esta instancia constitucional procede el recurso de apelación; es legal 
concluir que al no haberse interpuesto previamente a la promoción del pre
sente juicio de amparo directo, éste es improcedente, como lo señala el ar
tículo 170, párrafo tercero, de la nueva ley de amparo, que dice: 

"artículo 170. ... para la procedencia del juicio deberán agotarse previa
mente los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por 
virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones 
puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la 
renuncia de los recursos."
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lo que es acorde con el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Cons
titución General de la república.

por esa razón, en la especie, se surte la causal de improcedencia pre
vista en el artículo 61, fracción XViii, de la nueva ley de amparo, máxime que, 
en la especie, no se está ante ninguna de las hipótesis de excepción que el 
propio dispositivo señala, pues el acto reclamado no importa peligro de priva
ción de la vida, ataques a la libertad fuera de procedimiento, incomunicación, 
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 constitucional; tampoco se trata 
de una orden de aprehensión o reaprehensión, vinculación a proceso o de 
alguno derivado de un proceso penal; ni menos el peticionario es persona 
extraña al procedimiento. además, para la procedencia del medio ordinario 
de defensa no se sujeta a interpretación adicional, ni se advierte que su fun
damento legal sea insuficiente para determinarla.

Consecuentemente, se impone sobreseer en el presente juicio, con 
fundamento en el artículo 63, fracción V, de la nueva ley de amparo.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 183, 184 y 188 de la 
ley de amparo; 35, 37, fracción i, inciso c) y 38 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—Se sobresee en el presente juicio promovido por ********** 
respecto del acto que reclamó de la Juez Quinto de lo Familiar de la ciudad de 
puebla, consistente en la sentencia dictada el dieciséis de agosto de dos mil 
trece en el juicio de rectificación de acta **********, de su índice.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, por mayoría de votos de los señores magistrados rosa maría tem
blador Vidrio y eric roberto Santos partido, contra el del magistrado enrique 
Zayas roldán (presidente), quien se pronunció en términos de su voto particu
lar; siendo relatora la primera de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del magistrado enrique Zayas roldán: lamento no compartir el respeta
ble criterio contenido en la ejecutoria que antecede y sustentado por mis compañeros 
magistrados de Circuito pues a mi juicio este tribunal Colegiado de Circuito, debió 
declarar su legal incompetencia para conocer del asunto y remitir los autos a un 
Juez de distrito, atento a las siguientes consideraciones.—es de señalarse que los 
ar tícu los 107, fracción V, inciso c), constitucional, así como los diversos 34, primer y 
segundo párrafos, 170 y 176 de la ley de amparo, estatuyen lo siguiente: "artículo 107. 
todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los procedimien
tos y formas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 
… V. el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin 
al juicio se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito competente de confor
mi dad con la ley, en los casos siguientes: … c) en materia civil, cuando se reclamen 
sentencias definitivas dictadas en juicios del orden federal o en juicios mercanti
les, sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en juicios del orden común. 
...".—"artículo 34. los tribunales Colegiados de Circuito son competentes para cono
cer del juicio de amparo directo.—la competencia de los tribunales se fija de acuer
do con la residencia de la autoridad que haya dictado el acto reclamado y, en su 
caso, atendiendo a la especialización por materia. ...".—"artículo 170. el juicio de 
amparo directo procede: i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el proce
dimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.—Se 
entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo princi
pal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo 
den por concluido. en materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que se 
refieran a la libertad del imputado podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido 
del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de esta ley.—para la proceden
cia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se establez
can en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o 
laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la 
ley permita la renuncia de los recursos.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones 
sobre constitucionalidad de normas generales que sean de reparación posible por 
no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo 
podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definiti
va.—para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda y, 
en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdiccional; 
ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por 
tribunales de lo contencioso administrativo cuando éstas sean favorables al quejoso, 
para el único efecto de hacer valer conceptos de violación en contra de las normas 
generales aplicadas.—en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autori
dad interpone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administra
tiva previsto por el artículo 104 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al recurso 
de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que éste sea 
considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cuestiones de cons
titucionalidad planteadas en el juicio de amparo.".—"artículo 176. la demanda de 
amparo deberá presentarse por conducto de la autoridad responsable, con copia 
para cada una de las partes.—la presentación de la demanda ante autoridad distin
ta de la responsable no interrumpe los plazos que para su promoción establece esta 
ley.".—Conforme a tales numerales el juicio de amparo en la vía directa resulta pro
cedente contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al jui
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cio, entendiendo por las segundas las que sin decidir el juicio en lo principal lo dan 
por concluido, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún re
curso ordinario en virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.—ahora, la 
determinación jurisdiccional reclamada en esta instancia constitucional a la autori
dad responsable ordenadora, no debe estimarse como una sentencia definitiva para 
efectos del amparo, toda vez que en su contra, era procedente un medio de defensa 
ordinario a través del cual pudo ser revocada o nulificada.—por tanto, si la aludida re
solución judicial no cumple con el requisito de procedencia del juicio de garantías 
uniinstancial establecido en el artículo 170 de la ley de la materia, ya que para ello, 
se reitera, debió interponerse el medio de defensa legal correspondiente, es incon
trovertible que motiva a estimar que este órgano colegiado carece de legal compe
tencia para conocer y resolver el presente asunto.—esto es, la incompetencia legal 
de este tribunal Colegiado de Circuito para conocer del multicitado acto, constituye 
un impedimento jurídico para determinar sobre la procedencia de la acción consti
tucional, tal como lo ha estimado el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a través de la jurisprudencia p./J. 16/2003, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, julio de 2003, Novena Época, página 10, y 
que también resulta aplicable en términos del artículo sexto transitorio del decreto 
en que se promulgó la nueva ley de amparo, al no oponerse en lo relativo a las nue
vas disposiciones vigentes, que señala: "amparo direCto. Si el aCto Que Se 
reClama No eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito deBerÁ deClararSe iNCompeteNte Y remitir la demaNda al JueZ 
de diStrito Que CorreSpoNda.—de la interpretación sistemática de los artícu
los 46, 47 y 158 de la ley de amparo, se desprende la definición de cuándo se está 
ante una sentencia definitiva para los efectos del juicio de amparo, cuál es el órgano 
competente para conocer de éste y cuál es la determinación que debe tomar cuando 
le es presentada una demanda de la que no puede conocer. ahora bien, con base en 
que los supuestos de procedencia del juicio de amparo y la competencia del órgano 
jurisdiccional que debe conocerlo están estrechamente relacionados, de tal manera 
que no es posible explicar la procedencia sin aludir a la competencia, cuando en una 
demanda de amparo directo, el acto reclamado se hace consistir en una sentencia de 
primer grado, debe analizarse, en primer lugar, lo relativo a la competencia del órga
no jurisdiccional y después lo conducente a la procedencia del juicio, toda vez 
que un tribunal incompetente no está facultado para decidir sobre la procedencia 
del juicio de garantías, ni siquiera por economía procesal, de conformidad con lo 
sostenido por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia p./J. 40/97, de rubro: ‘demaNda de amparo iNdireCto 
promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado de CirCuito. ÉSte, eN NiNGÚN 
CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar Su iNCompeteNCia Y remitirla 
al JuZGado de diStrito CorreSpoNdieNte.’. lo anterior resulta congruente 
con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 47 de la ley de amparo, dado que 
no es jurídicamente correcto que un tribunal deseche la demanda de amparo, cuan
do es el Juez de distrito el que debe conocer y resolver lo relativo a la procedencia 
del juicio de garantías.".—Consecuentemente, este tribunal Colegiado de Circuito 
carece de competencia legal para conocer del acto reclamado, motivo por el cual lo 
procedente es remitir la demanda de garantías y sus anexos al Juez de distrito en el 
estado de puebla, en turno, para que proceda conforme a sus facultades legales.—
ahora bien, no pasa inadvertido para el suscrito disidente el contenido del artículo 
170, fracción i, párrafo tercero, de la nueva ley de amparo, que establece: "artículo 170. 
el juicio de amparo directo procede: i. Contra sentencias definitivas, laudos y reso
luciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, 
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agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometi da 
durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al re
sultado del fallo.—Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que deci
dan el juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias abso
lutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser impugnadas 
por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de 
esta ley.—para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos 
ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aque
llas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, 
salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.".—porción normativa 
de la que se desprende que el juicio de amparo directo procede en contra de senten
cias definitivas o laudos, siempre y cuando se agoten previamente los recursos ordi
narios que se establecen en la ley relativa; sin embargo, ello en modo alguno autoriza 
a los tribunales Colegiados de Circuito al desechamiento de la demanda de garan
tías o al dictado del sobreseimiento, como a continuación se explica.—Como ha de
terminado el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis que más 
adelante se citará, los supuestos de procedencia del juicio de amparo y la competen
cia del órgano jurisdiccional que debe conocerlos están estrechamente relacio na
dos.—a ese respecto, el máximo tribunal del país determinó que en tratándose de 
una sentencia que no es definitiva (caso abordado en el actual artículo 170 de la ley 
de amparo), el tribunal Colegiado de Circuito es incompetente para decidir respecto de 
su admisión y/o tramitación y, por ende, debe remitirla al Juez de distrito que corres
ponda.—para arribar a dicha conclusión, el tribunal pleno tomó en consideración 
los artículos 46, 47 y 158 de la abrogada ley de amparo, que señalaban lo siguiente: 
"artículo 46. para los efectos del artículo 44, se entenderán por sentencias definitivas 
las que decidan el juicio en lo principal, y respecto de las cuales las leyes comunes 
no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o 
revocadas.—también se considerarán como sentencias definitivas las dictadas en 
primera instancia en asuntos judiciales del orden civil, cuando los interesados hu
bieren renunciado expresamente la interposición de los recursos ordinarios que pro
cedan, si las leyes comunes permiten la renuncia de referencia.—para los efectos 
del artículo 44, se entenderán por resoluciones que ponen fin al juicio, aquéllas que 
sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por concluido, y respecto de las cuales las 
leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser 
modificadas o revocadas.".—"artículo 47. Cuando se reciba en la Suprema Corte de 
Justicia un juicio de amparo directo del que debe conocer un tribunal Colegiado 
de Circuito, se declarará incompetente de plano y se remitirá la demanda con sus 
anexos, al tribunal Colegiado de Circuito que corresponda. el tribunal Colegiado de 
Circuito designado por la Suprema Corte de Justicia, conocerá del juicio sin que 
pueda objetarse su competencia.—Cuando se reciba en la Suprema Corte de Justicia 
un juicio de amparo indirecto, se declarará incompetente de plano y remitirá la deman
da con sus anexos, al Juez de distrito a quien corresponda su conocimiento, quien 
conocerá del juicio sin que pueda objetarse su competencia, a no ser en el caso a 
que se refiere el artículo 51.—Si se recibe en un tribunal Colegiado de Circuito un 
juicio de amparo del que deba conocer un Juez de distrito, se declarará incompe
tente de plano y remitirá la demanda, con sus anexos, al que corresponda su cono
cimiento, y el Juez designado en este caso por el tribunal Colegiado de Circuito, si se 
trata de un Juzgado de distrito de su jurisdicción, conocerá del juicio sin que pueda 
objetarse su competencia, a no ser en el caso a que se refiere el artículo 51. Si el 
Juzgado de distrito no pertenece a la jurisdicción del tribunal Colegiado de Circuito, 
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podrá plan tearse la competencia por razón del territorio, en los términos del artículo 
52.".—"ar tículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal Cole
giado de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por las fracciones 
V y Vi del artículo 107 constitucional, y procede contra sentencias definitivas o lau
dos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, admi
nistrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario 
por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se cometa en 
ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, 
trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las 
propias sentencias, laudos o resoluciones indicados.—para los efectos de este ar
tículo, sólo será procedente el juicio de amparo directo contra sentencias definitivas 
o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, ad
ministrativos o del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al 
caso, a su interpretación jurídica o a los principios generales del derecho a falta de 
ley aplicable, cuando comprendan acciones, excepciones o cosas que no hayan 
sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o negación 
expresa.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible re
paración, sobre constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamen
tos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda en contra de la 
sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio.".—de lo anterior 
el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, obtuvo lo siguiente: 
1. Que se está en presencia de una sentencia definitiva en dos casos, a saber: a) 
Cuando la sentencia decide el juicio en lo principal y respecto de la cual las leyes no 
concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual pueda ser modificada o 
revocada.—b) la sentencia dictada en primera instancia, en asuntos judiciales del 
orden civil, cuando los interesados (las dos partes) hubieren renunciado expresa
mente a la interposición de los recursos ordinarios que procedan, siempre que la ley 
así lo autorice.—e, incluso, que de acuerdo con el artículo 44 de la ley de amparo, 
también es jurídicamente factible promover amparo contra resoluciones que pon
gan fin al juicio, lo que el referido artículo 46 define como aquella que sin decidirlo 
en lo principal lo da por concluido, y respecto de la cual las leyes comunes no con
cedan ningún recurso ordinario.—2. Que en el artículo 47 se establecen tres supues
tos en los que ante un órgano jurisdiccional es presentada una demanda de amparo, 
de la cual, por razón de competencia debe conocer un órgano diverso.—pero, en 
todas las hipótesis que prevé el referido precepto legal, el órgano jurisdiccional se 
declarará incompetente y remitirá la demanda al tribunal o juzgado que considere 
competente. entendida la competencia como la idoneidad atribuida por la ley a un 
órgano jurisdiccional para resolver los asuntos llevados a su conocimiento.—3. Fi
nalmente que el artículo 158 de la ley de amparo se refiere al órgano jurisdiccional 
competente para conocer de amparos promovidos contra sentencias definitivas y, 
por extensión, contra laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, siempre que en 
todos los casos sean dictados por tribunales judiciales, administrativos o del tra
bajo, respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario.—Sin que sos
layara el pleno que, conforme al principio de definitividad, existe la obligación 
legal y deber jurídico de agotar los recursos ordinarios previstos en las leyes antes 
de acudir al amparo. la falta de cumplimiento de esa obligación acarrea la impro
cedencia del juicio de garantías.—así, una sentencia adquiere el carácter de defini
tiva, cuando en ella se ha resuelto el juicio en lo principal, y respecto de la cual las 
leyes comunes no concedan algún recurso ordinario por el que pueda ser modifi
cada o revocada, o estando previsto dicho recurso, éste haya sido agotado, las par
tes hayan renunciado a él expresamente, cuando la ley se los permita.—por tanto, 
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estableció la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si una sentencia es legalmente 
recurrible, pero el interesado no agota el recurso previsto en la ley y deja transcurrir 
el término, aunque la sentencia ya no pueda ser legalmente modificada y, por ello, 
deba tenérsele, de hecho, como una sentencia definitiva, no lo es para los efectos de 
la promoción del juicio de amparo, pues la situación de facto consistente en haber 
dejado transcurrir el término de impugnación, deliberadamente o por descuido, atri
buible a una de las partes, no puede tener el efecto de hacer procedente el amparo 
directo, porque ello implicaría soslayar unilateralmente la obligación legal y el deber 
jurídico de agotar los recursos que la ley prevé y concede, lo que se traduciría en una 
franca violación al principio de definitividad, ya que el aspecto concreto que se 
analiza no constituye una excepción.—por otro lado, habiendo abordado el estudio 
de lo que debe entenderse por sentencia definitiva para los efectos del juicio de 
amparo, así como el momento y las razones por las que adquiere ese carácter, el 
órgano jurisdiccional referido, hizo referencia a la procedencia del amparo directo y 
estudió cuál es el órgano jurisdiccional competente para conocerlo.—al respecto, 
tomó en consideración lo dispuesto en el artículo 158 de la abrogada ley de amparo 
y las fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, de lo que estableció que el 
órgano jurisdiccional competente para conocer del juicio de amparo directo es 
el tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, según la materia de la litis que 
deba dilucidarse.—Y habiendo quedado establecido que el juicio de amparo directo 
procede contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al jui
cio, respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario, estableció, como ya 
se había adelantado, que los conceptos de procedencia del juicio de amparo y la 
competencia del órgano jurisdiccional que debe conocerlo están estrechamente 
relacionados, de tal manera que no es posible explicar la procedencia sin aludir a 
la competencia.—ahora, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, definió que 
atendiendo a la técnica o reglas que rigen el juicio de amparo, por una cuestión de 
orden y de principio, es indiscutible que primero debe estudiarse lo relativo a la 
competencia del órgano jurisdiccional y después se definirá y resolverá lo conducen
te respecto de la procedencia del juicio, toda vez que otra de las aludidas reglas 
consiste en que un tribunal incompetente no está facultado para decidir la proce
dencia o improcedencia del juicio de garantías, ni siquiera por economía procesal; 
por ende, cuando se trata de establecer la competencia de los tribunales Colegiados 
de Circuito debe atenderse, esencialmente, al elemento relevante consistente en que 
el acto reclamado sea una sentencia definitiva, es decir, aquella que ha decidido 
una controversia en lo principal y respecto de la cual ya no procede ningún recurso 
ordinario. después de determinar y establecer la competencia, tiene que decidirse 
la procedencia del juicio, atendiendo a los mismos elementos a los que aludía el 
artículo 158 de la abrogada ley de amparo.—así, finalmente concluyó en establecer 
que, en el caso narrado, esto es, cuando se promueve un juicio de amparo directo en 
contra de una sentencia que no puede considerarse definitiva para los efectos del 
juicio de garantías, el tribunal Colegiado de Circuito debe declararse legalmente in
competente, al no surtirse la competencia de éste, en términos del artículo 158 de la 
abrogada ley de amparo.—ahora bien, debe tomarse en consideración que los artícu
los 33, 34, 45 y el ya citado 170, fracción i, párrafo tercero, de la nueva ley de am
paro, establecen: "artículo 33. Son competentes para conocer del juicio de amparo: 
i. la Suprema Corte de Justicia de la Nación; ii. los tribunales Colegiados de Circui
to; iii. los tribunales unitarios de Circuito;  iV. los Juzgados de distrito; y V. los 
órganos jurisdiccionales de los poderes judiciales de los estados y del distrito Fede
ral, en los casos previstos por esta ley.".—"artículo 34. los tribunales Colegiados de 
Circuito son competentes para conocer del juicio de amparo directo.—la competen
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cia de los tribunales se fija de acuerdo con la residencia de la autoridad que haya 
dictado el acto reclamado y, en su caso, atendiendo a la especialización por mate
ria.—en materia agraria y en los juicios en contra de tribunales federales de lo con
tencioso administrativo, es competente el tribunal Colegiado de Circuito que tenga 
jurisdicción en donde el acto reclamado deba tener ejecución, trate de ejecutarse, 
se esté ejecutando o se haya ejecutado; si el acto reclamado puede tener ejecución 
en más de un circuito o ha comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecután
dose en otro, es competente el tribunal Colegiado de Circuito que primero hubiere 
recibido la demanda; en su defecto, aquél que dicte acuerdo sobre la misma.".—
"artículo 45. Cuando se reciba en un tribunal Colegiado de Circuito una demanda 
que deba tramitarse en vía indirecta, declarará de plano carecer de competencia y la 
remitirá con sus anexos al órgano que estime competente. Si se trata de un órgano 
de su mismo circuito, éste conocerá del asunto sin que pueda objetar su competen
cia, salvo en el caso previsto en el artículo 49 de esta ley; si el órgano designado no 
pertenece al mismo circuito, únicamente podrá plantear la competencia por razón 
del territorio o especialidad, en términos del artículo 48 de esta ley.".—"artículo 170. 
el juicio de amparo directo procede: i. Contra sentencias definitivas, laudos y resolu
ciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, 
agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida 
durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resulta
do del fallo.—Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo 
en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias absolutorias y 
los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser impugnadas por la 
víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de esta 
ley.—para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordi
narios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas 
sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, 
salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.—Cuando dentro del 
juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales que sean 
de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones 
procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda 
contra la resolución definitiva.—para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la 
presentación de la demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proce
so ante el órgano jurisdiccional.".—de la lectura e interpretación sistemática de los 
numerales recién transcritos, pueden advertirse las siguientes consideraciones: 
1. los tribunales Colegiados de Circuito son competentes para conocer del juicio de 
amparo directo.—2. Que el juicio de amparo directo procede contra sentencias defi
nitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judi
ciales, administrativos, agrarios o del trabajo.—3. Que se entien de por sentencias 
definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por resoluciones que pon
gan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido.—4. Que 
para que proceda el juicio de amparo directo, es necesario que se agoten previa
mente los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud 
de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modificadas o revocadas, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos; y, 5. Que cuando se reciba en un tribunal Colegiado de Circuito una de
manda que deba tramitarse en vía indirecta, éste declarará de plano carecer de com 
petencia y la remitirá con sus anexos al órgano que estime competente.—ahora, 
debe tomarse en cuenta, además, que como estableció la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en las jurisprudencias que más adelante se citarán, al tenor de la técnica 
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o reglas que rigen el juicio de amparo, por una cuestión de orden y de principio, es 
indiscutible que primero debe estudiarse lo relativo a la competencia del órgano ju
risdiccional y después se definirá y resolverá lo conducente respecto de la procedencia 
del juicio.—de modo tal que, bajo estas consideraciones debe arribarse a la conclu
sión que las normas que actualmente rigen el juicio de amparo (coincidentemente 
con los diversos numerales de la legislación abrogada y que estudió el tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación), no autorizan a los tribunales Colegia
dos de Circuito a pronunciarse sobre la improcedencia de un asunto, respecto del 
cual resulta incompetente sino que, incluso, establecen que cuando estos órganos 
jurisdiccionales reciban una demanda de la cual resulten legalmente incompeten
tes, deben remitirla con sus anexos a quien considere debe conocer.—así, es evi
dente que son exactamente aplicables al presente asunto las jurisprudencias que 
se han venido anunciando y que son del tenor literal que sigue: jurisprudencia p./J. 
16/2003, del índice del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consulta
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, 
julio de 2003, página 10, de rubro y texto siguientes: "amparo direCto. Si el aCto 
Que Se reClama No eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito deBerÁ deClararSe iNCompeteNte Y remitir la demaNda 
al JueZ de diStrito Que CorreSpoNda.—de la interpretación sistemática de 
los artículos 46, 47 y 158 de la ley de amparo, se desprende la definición de cuándo 
se está ante una sentencia definitiva para los efectos del juicio de amparo, cuál es 
el órgano competente para conocer de éste y cuál es la determinación que debe 
tomar cuando le es presentada una demanda de la que no puede conocer. ahora 
bien, con base en que los supuestos de procedencia del juicio de amparo y la com
petencia del órgano jurisdiccional que debe conocerlo están estrechamente relacio
nados, de tal manera que no es posible explicar la procedencia sin aludir a la 
competencia, cuando en una demanda de amparo directo, el acto reclamado se 
hace consistir en una sentencia de primer grado, debe analizarse, en primer lugar, 
lo relativo a la competencia del órgano jurisdiccional y después lo conducente a la 
procedencia del juicio, toda vez que un tribunal incompetente no está facultado para 
decidir sobre la procedencia del juicio de garantías, ni siquiera por economía proce
sal, de conformidad con lo sostenido por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia p./J. 40/97, de rubro: ‘demaNda 
de amparo iNdireCto promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito. ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar Su 
iNCompeteNCia Y remitirla al JuZGado de diStrito CorreSpoNdieN
te.’. lo anterior resulta congruente con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
47 de la ley de amparo, dado que no es jurídicamente correcto que un tribunal 
deseche la demanda de amparo, cuando es el Juez de distrito el que debe conocer 
y resolver lo relativo a la procedencia del juicio de garantías.".—Y, jurisprudencia p./J. 
40/97 también del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, junio 
de 1997, página 6, de rubro y texto siguientes: "demaNda de amparo iNdireCto 
promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado de CirCuito. ÉSte, eN NiNGÚN 
CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar Su iNCompeteNCia Y remitirla 
al JuZGado de diStrito CorreSpoNdieNte.—Conforme a lo dispuesto en los 
artículos 158 de la ley de amparo y 37, fracción i, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, los tribunales Colegiados de Circuito conocerán del juicio de 
amparo directo en los términos de lo señalado en el artículo 107, fracciones V y Vi, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, respecto de senten
cias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, entendiéndose, en términos 
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del artículo 46 de la ley de la materia, por sentencias definitivas, las que decidan el 
juicio en lo principal, y por resoluciones que ponen fin al juicio, aquellas que sin de
cidir el juicio en lo principal lo dan por concluido y respecto de las cuales las leyes 
comunes no concedan ningún medio de defensa ordinario por virtud del cual pue
dan ser modificadas o revocadas. por tanto, ante la presentación de una demanda 
de amparo de la que deba conocer un Juez de distrito, el tribunal Colegiado deberá 
ajustar su actuación a lo previsto por el artículo 47, tercer párrafo, de la referida ley 
reglamentaria, declarando su incompetencia de plano y remitiendo la demanda de 
cuenta, con sus anexos, al Juzgado de distrito correspondiente, no pudiendo, en 
consecuencia, ni siquiera por economía procesal, desechar la demanda por estimar 
que ésta es improcedente, habida cuenta de que las cuestiones de procedencia o 
improcedencia del juicio de amparo corresponde decidirlas únicamente al tribunal com
petente. además, si bien es cierto que compete al tribunal Colegiado conocer del 
amparo indirecto en grado de revisión, según se advierte de los artículos 83, 84 y 85 
de la ley en cita, también lo es que su competencia no es absoluta, pues sólo opera 
cuando se plantean cuestiones de legalidad, dado que si se controvierten aspectos 
de constitucionalidad, el conocimiento del recurso compete a la Suprema Corte, de 
modo que con la alteración de la competencia que implicaría esa facultad para dese
char de plano la demanda de amparo indirecto, el tribunal Colegiado estaría deci
diendo la competencia del máximo tribunal en segunda instancia.".—Jurisprudencias 
que, además, se consideran aplicables al presente asunto en virtud de que, como ya 
se ha explicado, no sólo no se oponen a la nueva ley de amparo sino que, además, 
son coincidentes, por lo que siguen vigentes en términos del artículo sexto transitorio 
del decreto de dos de abril de dos mil trece, por el que se expidió la nueva legisla
ción de la materia.—en virtud de lo expuesto en el presente voto particular, no com
parto la ejecutoria de mayoría que antecede; criterio que he sostenido entre otros en 
los amparos directos **********, ********** y ********** de los del índice de este 
tribunal.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII y XIV, inciso c), 
4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fracciones I y II, 19, 20, frac
ción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO dIRECTO. SI nO SE AgOTAn LOS RECuRSOS OR
dInARIOS COnTRA LAS SEnTEnCIAS dEFInITIVAS O LAS 
RESOLuCIOnES QuE SIn dECIdIR EL JuICIO En LO PRInCI
PAL LO dAn POR COnCLuIdO, nO PROCEdE QuE EL TRIBunAL 
COLEgIAdO dE CIRCuITO QuE COnOZCA dE ÉL SE dECLARE 
InCOMPETEnTE Y LO REMITA A un JuEZ dE dISTRITO (In
TERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 170, FRACCIÓn I, dE LA nuEVA 
LEY dE AMPARO). del artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 170, fracción i, de 
la nueva ley de amparo, se advierte que el juicio de amparo en la vía 
directa debe solicitarse ante los tribunales Colegiados de Circuito, 
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cuando se reclamen sentencias definitivas (las que deciden el juicio 
en lo principal) o resoluciones que pongan fin al juicio (las que sin deci
dirlo lo dan por concluido), dictadas por los tribunales judiciales; sin 
embargo, ambas disposiciones son acordes en señalar que para la pro
cedencia del juicio de amparo directo deberán agotarse previamente 
los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por 
virtud de los cuales aquellas sentencias o resoluciones puedan ser mo
dificadas o revocadas, salvo en el caso que la ley permita la renuncia 
de los recursos. por tanto, la jurisprudencia p./J. 16/2003, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XViii, julio de 2003, página 10, de rubro: "amparo direCto. Si el aCto 
Que Se reClama No eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa, el triBu Nal 
ColeGiado de CirCuito deBerÁ deClararSe iNCo mpeteNte Y 
remitir la demaNda al JueZ de diStrito Que CorreSpoNda.", 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
interpretar los artículos 44, 46, 47 y 158 de la anterior ley de amparo, ya 
no tienen aplicación, porque se oponen a la actual ley (artículo sexto 
transitorio); y, obedece a que el citado numeral al referirse al juicio de 
amparo directo, competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, 
únicamente prevé que su procedencia está determinada en el hecho 
de que deben agotarse previamente los recursos que se contemplan 
en la ley de la materia. en la nueva normatividad, el legislador abando
nó los conceptos establecidos en los señalados artículos 46 y 158, en 
el sentido de que, para que se entendiera que se estaba frente a una 
sentencia definitiva, o resolución que pusiera fin al juicio, era necesa
rio que las leyes comunes no concedieran ningún recurso ordinario 
por virtud del cual pudiera ser modificada o revocada la determinación 
relativa, siendo claro que el legislador al expedir las reformas, determi
nando en el citado artículo 170, que el juicio de amparo directo proce
de contra las sentencias definitivas o las resoluciones indicadas, sin 
hacer referencia al hecho de que respecto de esas determinaciones las 
leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del 
cual puedan ser modificadas o revocadas, previó la posibilidad de que 
alguna de esas decisiones se combata a través del juicio de amparo 
directo, tanto así, que en la misma disposición legal precisó que para 
la procedencia de tal juicio, deben agotarse los recursos ordinarios; y, 
se estima que lo anterior obedeció a la necesidad de evitar dilaciones 
innecesarias en beneficio de la pronta y expedita administración de 
justicia que prevé el artículo 17 constitucional; pues conforme a la ci
tada jurisprudencia, presentada una demanda en la vía directa, si el 
acto reclamado era una sentencia definitiva, o una resolución que sin 
decidir el juicio en lo principal lo daba por concluido, y en su contra las 
leyes comunes concedían algún recurso ordinario por virtud del cual 
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pudieran ser modificadas o revocadas, el tribunal Colegiado de Circui
to, se declaraba incompetente y lo remitía al Juez de distrito, para que 
desechara la demanda o bien, de tramitar el juicio, sobreseyera al final; 
permitiendo que con motivo de un recurso, regresara el asunto al tri
bunal Colegiado de Circuito quien decidía en igual sentido. de no en
tenderse lo inaplicable de la mencionada jurisprudencia, se negaría 
el espíritu que contempla la intención del legislador en la reforma 
comentada (tanto constitucional, como de la ley de amparo), con pér
dida de tiempo y esfuerzo para el poder encargado de la administra
ción de la Justicia Federal, creando falsas expectativas al gobernado. 
en consecuencia, con motivo de las reformas legales mencionadas, en la 
actualidad, si no se agotan los recursos ordinarios contra las sen
tencias definitivas o las resoluciones que sin decidir el juicio en lo prin
cipal lo den por concluido, no procede que el tribunal Colegiado de 
Circuito a quien corresponda su conocimiento, se declare incompeten
te y lo remita a un Juez de distrito, sino que debe declarar la improce
dencia del juicio de amparo directo, desechando la demanda, o bien, 
en caso de haber sido admitida, en su oportunidad con apoyo en los 
artículos mencionados, relacionados con el 63, fracción V, de la nueva 
ley de amparo, decretar el sobreseimiento en el juicio respectivo. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.6 K (10a.)

amparo directo 271/2013. José Benjamín Campos dávila. 22 de agosto de 2013. mayoría 
de votos. disidente: enrique Zayas roldán. ponente: eric roberto Santos partido. 
Secretario: martín amador ibarra.

amparo directo 342/2013. Forrajera acatepec, S.a. de C.V. 19 de septiembre de 2013. 
mayoría de votos. disidente y ponente: enrique Zayas roldán: Secretaria: mariana 
Zárate Sanabia.

amparo directo 414/2013. Vicente torres Cedillo. 25 de octubre de 2013. mayoría de 
votos. disidente: enrique Zayas roldán. ponente: eric roberto Santos partido. Secre
tario: martín amador ibarra.

amparo directo 450/2013. Nicasio Carrera Nieto. 14 de noviembre de 2013. mayoría de 
votos. disidente: enrique Zayas roldán. ponente: eric roberto Santos partido. Secre
taria: araceli Zayas roldán.

amparo directo 508/2013. 5 de diciembre de 2013. mayoría de votos. disidente: enrique 
Zayas roldán. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretaria: lidiette Gil Vargas.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 108/2014, 
pendiente de resolverse por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARO IndIRECTO. ES PROCEdEnTE COnTRA LA nEgATIVA dEL 
MInISTERIO PÚBLICO PARA RECIBIR PRuEBAS OFRECIdAS En 
LA AVERIguACIÓn PREVIA. Cuando la autoridad ministerial se niega a 
admitir determinadas pruebas ofrecidas por el indiciado, con el argumento 
de que "aún no es el momento oportuno", resulta inconcuso que tal determi
nación veda, de facto, la posibilidad de una adecuada defensa previa a un 
acto de molestia o privativo; esto es, se vulneraría el derecho fundamental a una 
defensa adecuada. al admitir la demanda por ese acto, no se contrapone al cri
terio jurisprudencial correspondiente a la décima Época, bajo el número de regis
tro 160452, por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el libro 
iV, del mes de enero de 2012, tomo 3, en la página 2158, cuyo rubro es: "aVe
riGuaCióN preVia. el dereCHo del iNdiCiado para oFreCer prueBaS 
eStÁ CoNdiCioNado a Que CompareZCa perSoNalmeNte aNte la 
autoridad miNiSterial (leGiSlaCióN Federal).". pues tal criterio juris
prudencial implica la certeza de la incomparecencia del indiciado y, por tanto, 
con la sola demanda de amparo, no se evidencia como una causa abso
lutamente clara, manifiesta e indudable para la improcedencia del juicio de 
amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.49 P (10a.)

Queja 28/2014. 27 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: José luis González. 
Secretario: enrique espinosa madrigal.

nota: la tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada con la clave o número de 
identificación 1a./J. 126/2011 (9a.).

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO IndIRECTO. PROCEdE COnTRA ACTOS dE AuTORIdAd 
QuE dETERMInEn InHIBIR O dECLInAR LA COMPETEnCIA O EL 
COnOCIMIEnTO dE un ASunTO, COnFORME A LA LEY dE AMPARO 
PuBLICAdA EL dOS dE ABRIL dE dOS MIL TRECE. Si bien es cierto 
que con apoyo en el artícu lo 114, fracción iV, de la ley de amparo anterior, se 
emitió tesis en el sentido de establecer que cuando una autoridad se declaraba 
incompetente para conocer del asunto, no constituía un acto de ejecución 
que fuera de imposible reparación, por no tratarse de una violación procesal que 
afectara derechos sustantivos del quejoso, la cual fue publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, tomo iV, primera parte, juliodiciembre 
de 1989, página 333, de rubro: "iNCompeteNCia, deClaraCióN de. impro
CedeNCia del amparo iNdireCto."; criterio que se vio robustecido con las 
diversas jurisprudencias p./J. 55/2003 y 3a. (7a. Época), ésta relativa a la eje
cutoria que resolvió la solicitud de modificación 7/2010, difundidas en el 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XViii, sep
tiembre de 2003, página 5, XXXi, junio de 2010, página 5 y la ejecutoria en el 
tomo XXXi, junio de 2010, página 344, respectivamente, de rubros: "amparo 
iNdireCto, reSulta proCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que deSe
CHa la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia." y "amparo iNdireCto. 
No proCede eN CoNtra de reSoluCióN diCtada eN apelaCióN, 
CuaNdo eStima FuNdada la eXCepCióN de CompeteNCia por 
deCliNatoria eN FaVor de uN JueZ de diStrito.", emitidas por el pleno, 
la entonces tercera Sala y la ejecutoria por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la que se determinó que el juicio de amparo 
indirecto era procedente aun tratándose de violaciones formales, adjetivas o 
procesales, contra la resolución que desecha o estima infundada la excepción 
de incompetencia; también lo es que conforme a la fracción Viii del artícu lo 
107 de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos 
de abril de dos mil trece, procede el amparo biinstancial contra los actos de 
autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el conocimien to 
de un asunto; hipótesis que cambió el modelo de impugnación de las resolu
ciones sobre competencia, pues como se dijo anteriormente, de acuerdo con 
los criterios establecidos acorde a la ley anterior, sólo podía impugnarse la 
resolución que aceptaba o no el cambio de competencia, siempre y cuando 
tuviera efecto trascendente al fondo del asunto, lo que hoy podrá hacerse sin 
tener que esperar a que se acepte o rechace la competencia declinada.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.5 K (10a.)

Queja 266/2013. tec diseño e ingeniería, S.a. de C.V. 20 de febrero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: inosencio del prado morales. Secretaria: idalia elizabeth Barranco 
Corral.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 146/2014, 
pendiente de resolverse por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación

AMPARO IndIRECTO. PROCEdE COnTRA EL AuTO dE RAdICACIÓn 
dICTAdO En un JuICIO ORAL SuMARIO, AL nO ORdEnARSE CO
RRER TRASLAdO COn LA COPIA dE LA dEMAndA, LO QuE COnS
TITuYE un ACTO dE IMPOSIBLE REPARACIÓn PARA EFECTOS dE 
LA PROCEdEnCIA dE AQuÉL. en atención a que la regulación que rige a 
los juicios orales sumarios no encomienda a los diligenciarios que al realizar 
la citación del demandado, se les proporcione copia de la demanda a fin de que 
cuando éstos comparezcan ante el tribunal respectivo, en caso de no conci
liar, estén en aptitud de contestar la demanda eficazmente; como se advierte 
de la ejecutoria que dio origen a la tesis 1a. CC/2011 (9a.), pronunciada por la 
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primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "JuiCio 
oral Sumario. la reGulaCióN del Citatorio a JuiCio CoN eFeCtoS 
de emplaZamieNto, Viola la GaraNtÍa de audieNCia (SeGuNdo pÁ
rraFo del artÍCulo 578 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el eStado de pueBla).", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 2, octubre de 2011, página 
1088; trae como consecuencia que el auto de radicación dictado en un juicio 
oral sumario, sea susceptible de causar afectación al derecho fundamental 
de audiencia, consagrado en el artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, desde la perspectiva de una transgresión a las for
malidades esenciales del procedimiento, al no ordenarse correr traslado con 
la copia de la demanda y, por ende, constituye un acto de imposible repara
ción, impugnable en el amparo indirecto.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.49 C (10a.)

amparo en revisión 329/2013. Winner room, S.a. de C.V. 1 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretario: luis rafael Bautista Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO IndIRECTO. PROCEdE COnTRA LA RAdICACIÓn Y TRA
MITACIÓn dEL JuICIO LABORAL COnFORME A LA LEY FEdERAL 
dEL TRABAJO, VIgEnTE A PARTIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012, 
Y nO dE ACuERdO A Su TEXTO AnTERIOR, AL SER un ACTO QuE 
POdRÍA gEnERAR AL QuEJOSO un PERJuICIO InMEdIATO E IRRE
PARABLE, Y RETARdARÍA LA IMPARTICIÓn dE JuSTICIA. Cuando 
en un juicio de amparo indirecto se alega que el asunto sometido a la potes
tad de la autoridad laboral debe seguirse en su trámite aplicando las disposi
ciones de la ley Federal del trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada 
en el diario oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, y no las que 
resultaron después de dicha reforma; aunque impacta en situaciones formales 
o procesales, dado que se está privilegiando la aplicación de una legislación 
en detrimento de otra que, aun cuando ambas son de orden laboral, sí implica 
perjuicio inmediato de conformidad con el artículo 107, fracción V, de la ley 
de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013. lo anterior es así, cuenta 
habida que la aplicación de un cuerpo normativo en menoscabo de otro es 
suficiente para poner de manifiesto la aludida afectación; máxime que la apli
cación de las normas laborales que se cuestionan en el acto reclamado, podrían 
no ser materia del laudo que en su momento llegare a pronunciarse; pero 
sobre todo que, asumidas como violaciones formales, adjetivas o procesales, 
es incuestionable que, por su naturaleza, el acto reclamado afecta a las par
tes en grado predominante o superior ya que, de ser fundadas, deberá repo
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nerse el procedimiento, lo que retardaría la impartición de justicia contrariando 
el espíritu del artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; razones por las que procede el juicio de amparo indirecto. 

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.1o.P.T.2 K (10a.)

amparo en revisión 271/2013. Carlos méndez lara. 23 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: martín Soto ortiz. Secretario: Gerardo elizalde ortuño. 

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ARREndAMIEnTO. LA InTERPELACIÓn REALIZAdA VÍA EMPLA
ZAMIEnTO PRACTICAdO En un JuICIO PREVIO, En EL QuE SE 
RECLAMÓ EL PAgO dE REnTAS VEnCIdAS PACTAdAS En EL COn
TRATO RELATIVO, CuYA RESCISIÓn SE dEMAndA En EL nuEVO 
JuICIO, COnSTITuYE un ACTO IdÓnEO PARA ACREdITAR LA 
MORA En QuE InCuRRIÓ EL ARREndATARIO (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE VERACRuZ). de conformidad con el artículo 212, fracción iV, del 
Código de procedimientos Civiles para el estado, los efectos del emplazamien
to son los de producir todas las consecuencias de la interpelación judicial, si 
por otros medios no se hubiere constituido ya en mora el obligado. ahora, si para 
el ejercicio de una acción se requiere que todos sus elementos queden colma
dos antes de presentar la demanda, es inconcuso que la interpelación reali
zada, vía emplazamiento, en un juicio previo en el que se reclamó el pago de 
las rentas vencidas pactadas en el contrato de arrendamiento, cuya rescisión 
se demanda en el nuevo juicio, constituye un acto idóneo para acreditar la 
mora en que incurre el arrendatario; lo que resulta acorde con el criterio sus
tentado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la jurisprudencia 1a./J. 106/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, enero de 2009, página 45, de 
rubro: "arreNdamieNto. CuaNdo Se reClama la reSCiSióN del CoN
trato relatiVo por Falta de paGo de la reNta VeNCida Y No Se 
CoNViNo luGar para paGarla, la iNterpelaCióN realiZada a tra
VÉS del emplaZamieNto No eS idóNea para aCreditar la mora eN 
Que iNCurrió el arreNdatario (leGiSlaCióN del eStado de NueVo 
leóN).", en el sentido de que la mora o el incumplimiento de la obligación debe 
ser anterior y no posterior a la presentación de la demanda.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

(IV Región)2o.4 C (10a.)
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amparo directo 1023/2013 (cuaderno auxiliar 47/2014) del índice del primer tribunal Cole
giado en materia Civil del Séptimo Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 
reyna leticia rodríguez Contreras. 20 de febrero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: roberto Castillo Garrido. Secretario: Gustavo Stivalet Sedas.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASAMBLEA dE EJIdATARIOS. CARECE dE ATRIBuCIOnES LEgA
LES PARA OBLIgAR A LOS MIEMBROS dEL nÚCLEO dE POBLACIÓn 
CORRESPOndIEnTE A REALIZAR APORTACIOnES ECOnÓMICAS 
PARA LA COnSTRuCCIÓn dE un InMuEBLE dESTInAdO AL CuLTO 
RELIgIOSO QuE PROFESA LA MAYORÍA, AdEMÁS dE QuE unA 
dETERMInACIÓn En ESE SEnTIdO VuLnERA EL dERECHO FundA
MEnTAL A LA LIBERTAd RELIgIOSA, ESPECIALMEnTE, dE QuIEnES 
PROFESAn un CREdO dISTInTO. la asamblea de ejidatarios carece 
de atribuciones para obligar a los miembros del núcleo de población corres
pondiente a realizar aportaciones económicas para la construcción de un in
mueble destinado al culto religioso que profesa la mayoría, ya que, al margen 
de que la legislación agraria no la faculta para imponer una carga de esa 
índole, una determinación en ese sentido vulnera el derecho fundamental a 
la libertad religiosa de los pobladores, a quienes no puede obligarse a contri
buir con dinero o en especie en favor de una causa religiosa y, menos aún, si 
profesan un credo distinto al mayoritario, dado que ello entrañaría una con
ducta intolerante y discriminatoria de una mayoría, tendiente a avasallar las 
legítimas creencias religiosas minoritarias; conclusión que encuentra apoyo 
en los artículos 24, párrafo primero, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos; 12, numerales 1 y 2, de la Convención americana sobre 
derechos Humanos; 2, 3 y 4, de la declaración sobre los derechos de las per
sonas pertenecientes a minorías Nacionales o Étnicas, religiosas y lingüísti
cas; 1 y 6, inciso f), de la declaración sobre la eliminación de todas las Formas 
de intolerancia y discriminación Fundadas en la religión o las Convicciones 
(ambas declaraciones de la asamblea General de la organización de las Na
ciones unidas); así como el diverso 2o., inciso d), de la ley de asociaciones 
religiosas y Culto público.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉptimo 
CirCuito.

VII.1o.A.8 A (10a.)

amparo directo 707/2013. integrantes del comisariado ejidal del poblado mesa Chica, muni
cipio de papantla, Veracruz. 14 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
luis García Sedas. Secretario: César ponce Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AudIEnCIA dE COnCILIACIÓn, dEMAndA Y EXCEPCIOnES Y OFRE
CIMIEnTO Y AdMISIÓn dE PRuEBAS. SI SE InICIA AnTES dE LA 
HORA SEÑALAdA En EL ACuERdO RESPECTIVO, SE ACTuALIZA 
unA InFRACCIÓn PROCESAL QuE TRASCIEndE AL RESuLTAdO 
dEL LAudO Y, POR EndE, unA VIOLACIÓn A LOS dERECHOS HuMA
nOS AL dEBIdO PROCESO Y dE SEguRIdAd JuRÍdICA.

dESISTIMIEnTO dE LA dEMAndA Y ACCIÓn En MATERIA LABO
RAL. AL nO TRATARSE dE un CASO uRgEnTE O ESPECIAL QuE 
AMERITE nOTIFICACIÓn PERSOnAL, ES LEgAL QuE SE HAgA POR 
ESTRAdOS.

amparo direCto 410/2013. 15 de aGoSto de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: HuGo SaHuer HerNÁNdeZ. poNeNte: VÍCtoriNo 
roJaS riVera. SeCretario: JeSÚS SaNtoS VelÁZQueZ Guerrero.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—Síntesis de los conceptos de violación. Como conceptos de 
violación la quejosa expuso esencialmente los argumentos siguientes:

5.1. la autoridad responsable no respetó la hora y fecha señaladas para 
la celebración de la audiencia prevista por el artículo 873 de la ley Federal del 
trabajo, pues en auto de trece de julio de dos mil doce se establecieron las 
nueve horas con treinta minutos del siete de septiembre de dos mil doce, pero 
se llevó a cabo a las nueve horas con tres minutos del siete de septiembre de 
dos mil doce, como se desprende de la certificación levantada por la secreta
ria de acuerdos de la Junta especial Número tres.

5.2. la Junta responsable jamás le corrió traslado con el auto de radi
cación de dos de diciembre de dos mil diez y con los escritos aclaratorios de la 
demanda, por lo que se debió suspender la audiencia celebrada el siete de 
septiembre de dos mil doce para ordenar su debida notificación, por lo que 
no se llevó a cabo un legal emplazamiento.

5.3. Jamás se ordenó al actuario que le corriera traslado con el escrito 
de desistimiento de la demanda y acción en contra del codemandado persona 
física **********, presentado por la actora el veintiséis de junio de dos mil 
doce, que le era necesario para hacer valer en su momento el litisconsorcio 
pasivo necesario, por lo que se debió suspender la audiencia del siete de sep
tiembre de dos mil doce para ordenar su notificación.
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5.4. Se desahogó la audiencia prevista en el artículo 873 de la ley Fede
ral del trabajo, aun cuando la notificación estaba viciada de nulidad porque 
se encuentra plagada de irregularidades como son: omitir señalar el número 
de expediente correcto, pues dijo era el **********, cuando el número correcto 
es **********; omitió señalar el nombre correcto y completo de las partes, 
pues indicó: "**********" cuando el nombre correcto de las partes lo son: 
**********, ********** Q.r.r. de la sucursal y fuente de trabajo **********, 
tal y como aparece en el laudo que se impugna; el actuario jamás señala el 
nombre de la persona que debe notificar, pues únicamente nombró al lic. 
********** apoderado jurídico de la demandada, existiendo incertidumbre, 
pues en el juicio laboral de donde emana el presente amparo, existen varios 
demandados, además el apoderado jurídico que compareció por parte de mi 
representada se apellida **********; la fedataria pública no realiza un verda
dero cercioramiento del lugar donde se constituyó.

5.5. el laudo es incongruente porque del hecho tercero de la demanda 
no se desprende de ninguna manera un despido, solamente una supuesta 
discusión entre la ahora actora y la persona que señala, pues primeramente la 
trabajadora manifiesta que le rescindieron de sus labores, pues una cosa es 
la rescisión de la relación laboral, y otra muy distinta un despido injustificado, 
pues de las supuestas palabras que le fueron dirigidas a la trabajadora actora, 
jamás se señala la existencia del despido.

5.6. la actora jamás señala el modo, tiempo y lugar en que supuesta
mente ocurrieron los hechos del despido, lo que hace suponer su inexisten
cia, al no precisar la hora, el modo y tiempo en que ocurrió, sin que existan los 
elementos constitutivos de un despido.

5.7. la responsable omitió estudiar el desistimiento de la acción y de la 
demanda intentada contra **********, pues dicho desistimiento le benefi
ciaba para absolverla por la existencia de un litisconsorcio pasivo necesario.

SeXto.—estudio de fondo. atendiendo al principio de mayor beneficio 
regulado en el artículo 189 de la ley de amparo, se procederá al estudio de 
los conceptos de violación en el procedimiento. 

6.1. así, se tiene que resulta inoperante el argumento (5.2) donde el 
quejoso sostiene que el emplazamiento es ilegal porque jamás se le corrió 
traslado con el auto de radicación de dos de diciembre de dos mil diez y con 
los escritos aclaratorios de la demanda y que se le debió ordenar su debida 
notificación.
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efectivamente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en múltiples 
ocasiones ha reconocido que el emplazamiento es de vital importancia dado 
que, por su conducto, el juzgador establece la relación jurídica procesal que 
vincula a las partes durante el juicio y se otorga al reo la oportunidad de com
parecer a contestar la demanda instaurada en su contra, a fin de dilucidar sus 
derechos, por consiguiente, la estricta observancia de la normatividad proce
sal que le resulte aplicable, garantiza al demandado el cumplimiento de los 
derechos fundamentales de audiencia y de legalidad consagrados en los ar
tículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
evitando así, que se le pueda causar el consecuente estado de indefensión.1

ahora bien, la fracción i del artículo 762 de la ley Federal del trabajo 
regula el incidente de previo y especial pronunciamiento en contra de las notifi
caciones efectuadas dentro del procedimiento laboral, entre ellas las del empla
zamiento. por tanto, dicho medio ordinario de defensa, al tener por objeto 
anular la notificación que lesiona los intereses de las partes en el juicio labo
ral, constituye una actuación necesaria que las partes que han comparecido 
al juicio laboral deben agotar, a fin de que la Junta de Conciliación y arbitraje 
se pronuncie, específicamente, sobre la nulidad de las notificaciones que se 
practiquen en forma distinta a lo prevenido en la ley.

máxime que la fracción V del artículo 172 de la ley de amparo vigente, 
regula de forma similar la hipótesis jurídica que se contiene en la fracción V del 
artículo 159 de la abrogada ley de amparo; motivo por el cual, conforme al ar
tículo tercero transitorio de la ley de amparo vigente, sigue aplicando la juris
prudencia número 2a./J. 65/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son los siguientes:

1 Cfr. "emplaZamieNto. reSulta ileGal CuaNdo Se omiteN loS reQuiSitoS Y Formali
dadeS preViStoS eN el artÍCulo 112 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de JaliSCo.". Jurisprudencia 1a./J. 58/2001, de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiV, noviembre de 2001, materia civil, página 12, registro 188408.
"ediCtoS, NotiFiCaCióN por medio de. iNterpretaCióN de la HipóteSiS preViSta eN el 
artÍCulo 117, FraCCióN ii, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
JaliSCo.". Jurisprudencia 1a./J. 6/2004, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XiX, abril de 2004, materia civil, página 304, registro 181735.
"emplaZamieNto a JuiCio laBoral. No BaSta Que alGuieN iNForme Que ‘por el mo
meNto No Se eNCueNtra la perSoNa Que BuSCa’ para CoNSiderar Que el aCtuario 
Se CerCioró Que eN eSe luGar HaBita, traBaJa o tieNe Su domiCilio el demaNda
do.". Jurisprudencia 2a./J. 9/99, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, febrero de 
1999, materia laboral, página 121, registro 194555.
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"Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio laBoral. eSte iNCi
deNte, reSpeCto de laS parteS Que HaN CompareCido, CoNStituYe 
uN medio ordiNario de deFeNSa Y deBe aGotarSe aNteS de aCudir 
al amparo, eXCepto CuaNdo la parte aFeCtada Se eNtera deSpuÉS 
del laudo.—los artículos 107, fracción iii, incisos a) y b), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 73, fracción Xiii, de la ley de am
paro, establecen lo que se conoce como principio de definitividad en el juicio de 
garantías, consistente en que el quejoso, previamente al ejercicio de la acción 
constitucional, debe agotar los medios ordinarios de defensa que prevén los 
preceptos aplicables, pues de no ser así, el mencionado juicio será improce
dente. ahora bien, de la interpretación conjunta de los artículos 735, 752 y 762 
a 765 de la ley Federal del trabajo, se concluye que el incidente de nulidad de 
notificaciones en el juicio laboral satisface los requisitos que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido para estimar la existencia de un medio 
ordinario de defensa, es decir, tiene por objeto anular la notificación que lesiona 
los intereses del quejoso, con efectos similares a la revocación, está estable
cido en la citada ley laboral y tiene determinado un procedimiento para su 
resolución, pues fija un término para su interposición y un plazo para su reso
lución y, por tanto, constituye una actuación necesaria de las partes que han 
comparecido al juicio laboral, a fin de que la Junta de Conciliación y arbitraje 
se pronuncie, específicamente, sobre la nulidad de las notificaciones que se 
practiquen en forma distinta a lo prevenido en la ley. lo anterior es así, porque los 
medios ordinarios de defensa son instituidos en las leyes para que los afecta
dos los hagan valer, y sólo en caso de no obtener resolución favorable se ac
tualiza el medio extraordinario de defensa, que es el juicio de amparo; de lo 
contrario, si las partes dentro del juicio ordinario no tuvieran la carga de plan
tear sus defensas, excepciones o recursos ante la autoridad responsable, a fin 
de que ésta agote su jurisdicción, el amparo se convertiría en un recurso ordi
nario y el Juez de amparo suplantaría las facultades del Juez ordinario; ade
más, si los afectados no interponen dichos medios ordinarios de defensa, las 
violaciones procesales que pudieron haber sido reparadas por la propia auto
ridad responsable mediante la tramitación del incidente respectivo, no podrán 
ser atendidas en el juicio de amparo que se promueva; máxime que debe 
prevalecer lo dispuesto por la fracción V del artículo 159 de la ley de amparo, 
que establece que se considerarán violadas las leyes del procedimiento y que 
afectan las defensas del quejoso, entre otras, cuando se resuelva ilegalmente 
un incidente de nulidad, lo que implica la obligatoriedad de su promoción. Sin 
embargo debe considerarse para la exigencia previa del incidente de nulidad 
de notificaciones, el momento en el cual el afectado tuvo conocimiento de la 
violación procesal de que se trata, pues si ello ocurrió antes de dictarse el laudo, 
el afectado debió interponer el incidente de referencia antes de acudir al juicio 
de amparo; en cambio, de haber conocido la violación hasta después de emi
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tido el laudo por la Junta del conocimiento, el afectado puede reclamar el laudo 
en amparo directo junto con la violación procesal, pues habiendo concluido el 
procedimiento, los efectos de la cosa juzgada y de la preclusión impiden que 
se abra nuevamente para discutir cuestiones procesales, las que sólo pueden ser 
decididas en vía de amparo."2

en la hipótesis fáctica se tiene que la quejosa fue emplazada el ocho de 
agosto de dos mil once por medio de instructivo,3 quien compareció por con
ducto de su apoderado jurídico a la audiencia de ley señalada a las diez horas 
del veinte de septiembre de dos mil once.4

luego, se tiene que la fecha de conocimiento de los actos procesales, 
existente en el juicio ordinario laboral número **********, lo fue el veinte de 
septiembre de dos mil once; por tanto, se tiene que la quejosa en contra del 
emplazamiento se encontraba en posibilidades de promover el incidente de 
nulidad de notificaciones en el procedimiento laboral dentro del plazo gené
rico de tres días hábiles, contados a partir del veinte de septiembre de dos mil 
once.5

en consecuencia, al no haber hecho valer la quejosa el medio de im
pugnación ordinario en contra de las supuestas irregularidades del empla
zamiento previamente al ejercicio de la acción constitucional, se tiene que su 
concepto de violación es inoperante, en razón de que el juicio de amparo es un 
medio extraordinario de defensa y, por tanto, para acudir a él es necesario ago
tar, en la vía ordinaria, los recursos que procedan.

6.2. es infundado el concepto de violación (5.3) donde la quejosa alega 
que jamás se le corrió traslado con el escrito de desistimiento de la demanda 
y acción en contra del codemandado persona física **********, presentado 
por la actora el veintiséis de junio de dos mil doce, que le era necesario para 
hacer valer en su momento el litisconsorcio pasivo necesario, por lo que se 

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, julio de 2002, materia 
laboral, página 259, registro 186512.
3 Cfr. Fojas 52 y 53 del juicio ordinario laboral número **********.
4 Cfr. Fojas 55 y 56 del juicio ordinario laboral número **********.
5 Cfr. "Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el proCedimieNto laBoral. el iNCideNte rela
tiVo deBe promoVerSe deNtro del plaZo GeNÉriCo de treS dÍaS HÁBileS preViSto 
eN el artÍCulo 735 de la leY Federal del traBaJo, a partir de Que el aFeCtado teNGa 
CoNoCimieNto o Se maNiFieSte SaBedor de la aCtuaCióN Que le aGraVia, Y Se CoN
tarÁ el dÍa de Su VeNCimieNto.". Jurisprudencia 2a./J. 156/2004, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XX, noviembre de 2004, materia laboral, página 69, registro 180118.
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debió suspender la audiencia del siete de septiembre de dos mil doce para 
ordenar su notificación.

esto, porque de acuerdo con el artículo 742 de la ley Federal del trabajo,6 
sólo se harán personalmente las notificaciones: del emplazamiento a juicio y 
cuando se trate del primer proveído que se dicte en el mismo; el auto de radi
cación del juicio; la resolución de incompetencia; el auto que recaiga al recibir 
la sentencia de amparo; la resolución que ordene la reanudación del proce
dimiento que se hubiera interrumpido o suspendido por cualquier causa legal; 
el auto que cite a absolver posiciones; la resolución que deban conocer los 
terceros extraños al juicio; el laudo; el auto que conceda término o señale fecha 
para que el trabajador sea reinstalado; el auto por el que se ordena la repo
sición de actuaciones; los casos a que se refiere el artículo 772 de esa ley; y 
en casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales.

las notificaciones que no deban hacerse de manera personal se debe
rán hacer por boletín laboral o por estrados, en términos de los artículos 745 
y 746 de la ley Federal del trabajo. 

ahora bien, la quejosa alude a la obligación de la Junta responsable de 
notificarle de forma personal el escrito de desistimiento de la demanda y 
acción que planteó la tercero perjudicada en contra del codemandado físico 
**********, presentado el veintiséis de junio de dos mil doce, bajo la premisa 
de que le era necesario para hacer valer en su momento el litisconsorcio pa
sivo necesario.

No obstante, el desistimiento de la demanda y acción que haga un tra
bajador respecto de uno de los demandados en el juicio laboral, no se ubica 

6 "artículo 742. Se harán personalmente las notificaciones siguientes: 
"i. el emplazamiento a juicio y cuando se trate del primer proveído que se dicte en el mismo; 
"ii. el auto de radicación del juicio, que dicten las Juntas de Conciliación y arbitraje en los expe
dientes que les remitan otras Juntas; 
"iii. la resolución en que la Junta se declare incompetente; 
"iV. el auto que recaiga al recibir la sentencia de amparo; 
"V. la resolución que ordene la reanudación del procedimiento; cuya tramitación estuviese inte
rrumpida o suspendida por cualquier causa legal; 
"Vi. el auto que cite a absolver posiciones; 
"Vii. la resolución que deban conocer los terceros extraños al juicio; 
"Viii. el laudo; 
"iX. el auto que conceda término o señale fecha para que el trabajador sea reinstalado; 
"X. el auto por el que se ordena la reposición de actuaciones; 
"Xi. en los casos a que se refiere el artículo 772 de esta ley; y 
"Xii. en casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales a juicio de la Junta."
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en ninguno de los supuestos para la realización de la notificación previstos en 
el artículo 742 de la ley Federal del trabajo; además, de no ser un caso urgente 
o una circunstancia especial que amerite su notificación personal y no por 
estrados.

esto es así, porque si bien la existencia de un litisconsorcio pasivo nece
sario puede hacerse valer por parte de un codemandado en el juicio laboral 
donde se aluda que el desistimiento de la demanda respecto de uno o varios 
codemandados beneficia a los demás cuando dicho litisconsorcio llega a exis
tir y que es obligación de la Junta de Conciliación y arbitraje el resolverlo; pero, 
cuando en un juicio laboral llega a existir un desistimiento de la demanda 
respecto de uno o varios codemandados, es obligación de la Junta el analizar 
–previo al estudio de fondo de la litis– si existe (forma explícita) o no (forma 
implícita) un litisconsorcio pasivo necesario entre los diversos codemanda
dos, al no poder resolver la contienda sin que esté debidamente integrada la 
relación procesal. 

lo cual es obligación para el tribunal laboral porque el litisconsorcio 
pasivo necesario es un presupuesto procesal sin el cual no puede pronun
ciarse laudo válido y eficaz. 

por tanto, si el escrito de desistimiento de la demanda y acción de uno 
de los codemandados del juicio laboral no se encuentra comprendido dentro de 
aquellos que deban ser notificados personalmente, además de no ser un caso 
urgente o una circunstancia especial que amerite su notificación personal y 
no por estrados, porque el litisconsorcio pasivo necesario es un presupuesto 
procesal que debe ser analizado por la Junta de Conciliación y arbitraje se 
haga o no valer; por tanto, no existe obligación de la autoridad responsable 
el hacerlo de manera personal, sino que cumple con la ley al notificar por 
estrados. de ahí lo infundado del concepto de violación.

6.3. en cambio es fundado el argumento (5.1) donde la quejosa sostiene 
que no se respetó la hora y fecha señaladas para la celebración de la audien
cia prevista por el artículo 873 de la ley Federal del trabajo, al fijarse las nueve 
horas con treinta minutos del siete de septiembre de dos mil doce y cele
brarse a las nueve horas con tres minutos del siete de septiembre de dos mil 
doce, como se desprende de la certificación levantada por la secretaria de 
acuerdos de la Junta responsable.

antes, es necesario resaltar que el artículo 14 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos contempla el derecho fundamental conocido 
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como audiencia, consistente esencialmente en que el juicio sea seguido ante 
los tribunales previamente establecidos; por tribunales, no sólo se entiende 
aquellos órganos que pertenezcan al poder Judicial y que normalmente desem
peñen la actividad judicial, sino a cualquiera que realice una función mate
rialmente jurisdiccional, es decir, que aplique normas jurídicas generales a 
casos concretos en controversia. 

ahora, el derecho de audiencia es un subderecho que se engloba den
tro del derecho fundamental del debido proceso, que debe aplicarse en cual
quier procedimiento de naturaleza jurisdiccional identificado dentro de las 
formalidades esenciales del procedimiento;7 además, es de resaltar que del 
derecho fundamental a la audiencia, previo a la emisión de un acto de priva
ción, son titulares –además de las personas físicas– las personas morales, que 
son parte dentro de un proceso jurisdiccional.

7 Cfr. "dereCHo al deBido proCeSo. Su CoNteNido.—dentro de las garantías del debido 
proceso existe un ‘núcleo duro’, que debe observarse inexcusablemente en todo procedimiento 
jurisdiccional, mientras que existe otro núcleo de garantías que resultan aplicables en los proce
sos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del estado. en cuanto al ‘núcleo duro’, las 
garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional 
son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como formalidades 
esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la ‘garantía de audiencia’; las cuales permi
ten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera 
jurídica en forma definitiva. al respecto, el tribunal en pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia p./J. 47/95, de rubro: ‘FormalidadeS eSeNCialeS del pro
CedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia 
al aCto priVatiVo.’, sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la noti
ficación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cues
tiones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta primera Sala como parte de 
esta formalidad. ahora bien, el otro núcleo es comúnmente identificado con el elenco mínimo 
de garantías que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la 
actividad punitiva del estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal 
o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia espe
cífica del asunto. así, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso se identifican dos 
especies: la primera, corresponde a todas las personas independientemente de su condición, nacio
nalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un 
abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento sancionatorio; 
la segunda, resulta de la combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de igual
dad ante la ley, y protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de des
ventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el 
derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, 
el derecho de las niñas y niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potes
tad y tutela, entre otras de la misma naturaleza." Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
décima Época; primera Sala; libro XViii, tomo 1, marzo de 2013; página 881; registro 2003017.
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en los juicios deben cumplirse las formalidades esenciales del proce
dimiento, que se manifiestan, principalmente, en el derecho de defensa y en 
la facultad de aportar pruebas; así como que la privación se realice conforme 
a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

todas las obligaciones contenidas en el artículo 14 constitucional son 
obligaciones que, con las salvedades establecidas por la propia Constitu
ción Federal y la jurisprudencia, las autoridades del estado deben cumplir, en 
el sentido de abstenerse de cometer actos que mermen determinados bienes 
de los gobernados sin que se satisfaga. 

los actos que se encuentran regulados por el artículo 14 constitucional 
y por los cuales se otorga el derecho de audiencia, son aquellos que produ
cen como efecto la disminución o supresión de carácter definitivo de un dere
cho del particular.8 esto es así, porque el acto privativo siempre conlleva una 
supresión o menoscabo de un bien material o inmaterial, porque es la finali
dad connatural perseguida por el acto.9

de esta forma, los actos que causan una privación pueden provenir 
de autoridades administrativas, jurisdiccionales y legislativas. la inclusión de 
estas últimas responde a que son las encargadas de que las leyes de proce
dimiento contengan los requisitos necesarios para que se satisfaga la garan
tía de audiencia.

ahora, en el artículo 873 de la ley Federal del trabajo se establece la 
obligación de la Junta de Conciliación y arbitraje de dictar acuerdo donde 
señale el día y la hora para la celebración de la audiencia de conciliación, 
demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas; ordenar la 

8 Cfr. "aCtoS priVatiVoS Y aCtoS de moleStia. oriGeN Y eFeCtoS de la diStiNCióN.". 
Jurisprudencia p./J. 40/96, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iV, julio de 1996, página 5.
9 en consecuencia, el acto de privación regido por lo dispuesto en el artículo 14 constitucional, 
es aquel que constituye un fin por sí mismo con existencia independiente, y no el que únicamen
te es un medio para la consecución de otro acto. en el primero de ellos, el fin perseguido por el 
acto radica en privar al sujeto de sus bienes, propiedades, posesiones o derechos, con carácter 
definitivo; en cambio, en el segundo, la privación no constituye la intención teleológica del acto, 
sino una medida de tipo provisional y accesoria para el logro de un fin diverso.
así, aunque en ambos casos el acto produce o puede generar una privación, sólo aquel cuyo 
sentido es definitivo se encuentra regido por la norma constitucional de referencia, pues aten
diendo a su naturaleza, se garantiza al gobernado que no debe llevarse a cabo sin que se le 
brinde la oportunidad de ser oído en defensa de sus intereses, con la debida amplitud, por la 
evidente gravedad que el acto reviste.
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noti ficación personal de ese acuerdo a las partes con una anticipación de 
diez días.

de los artículos 875 al 880 de la ley Federal del trabajo, se tiene que defi
nen con claridad las características de cada una de las etapas en las que se 
desarrolla la audiencia de ley.

en la de conciliación se exige que las partes comparezcan personal
mente; esto obedece a que el periodo conciliatorio persigue propósitos de 
avenencia, pues se trata de que el actor y demandado, solos y directamente, 
con la única intermediación de la Junta, propongan soluciones justas y satis
factorias a sus diferencias para evitar el litigio.

en la segunda etapa, de demanda y excepciones, inicia propiamente el 
juicio laboral, pues en ésta se determina la controversia laboral, es decir, se fija 
la litis, a partir de la exposición de las pretensiones del actor, sea que ratifique 
su demanda, la modifique o aclare; y de las excepciones y defensas que opon
ga la demandada en la contestación correspondiente. en esta etapa ya no se 
exige la comparecencia personal de las partes, sino que la ley acepta que 
se hagan representar por conducto de apoderados, siguiendo las reglas previs
tas en el artículo 692 antes citado.

la tercera fase, de ofrecimiento y admisión de pruebas, tiene como fina
lidad principal otorgar a las partes la oportunidad de ofrecer los medios de 
prueba que sirvan de base para acreditar las pretensiones deducidas en el 
juicio.

Constituye pues, la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, 
y ofrecimiento y admisión de pruebas, parte fundamental del procedimiento 
ordinario laboral, porque de su exacto desarrollo depende que se satisfagan los 
derechos fundamentales de audiencia y debido proceso, en la medida en que, 
conforme a las reglas antes dichas, se permite a las partes ejercer su derecho 
a ser oídas y vencidas en el juicio, esto es, exponer sus pretensiones y proponer 
pruebas para demostrar sus afirmaciones.

por tanto, de una interpretación sistemática de los artículos 873 y 875 
al 880 de la ley Federal del trabajo, se tiene que la audiencia trifásica debe 
desahogarse en día y hora señalados para su celebración.

ahora, en el supuesto fáctico se tiene que la Junta responsable –derivado 
del escrito de desistimiento de la demanda y acción en contra de ********** 
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que presentó la tercero perjudicada– emitió el acuerdo de trece de julio de 
dos mil doce donde señaló "las 9:30 nueve horas con treinta minutos del día 
7 siete de septiembre del año 2012 dos mil doce, para la celebración de la 
audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión 
de pruebas."10

luego, al momento del desahogo de la audiencia trifásica, la Junta res
ponsable señaló que:

"en la ciudad de morelia, michoacán, siendo las 9:30 nueve horas con 
treinta minutos del día 7 siete de septiembre del año 2012, dos mil doce, hora 
y día señalados para el desahogo de la audiencia al rubro indicada y abierta la 
audiencia por la representante de gobierno, sin la comparecencia de las par
tes actora y demandada; o persona que legalmente las represente."11

pero, en la certificación levantada por la Secretaría de acuerdos de la 
Junta especial Número tres de la local de Conciliación y arbitraje del estado, 
autoridad responsable, dio fe de lo siguiente:

"la lic. **********, secretaria de acuerdos de la Junta especial Número 
tres de la local de Conciliación y arbitraje del estado, certifica: que siendo 
las 9:03 nueve horas con tres minutos del día de hoy, no comparece persona 
alguna que legalmente represente a las partes actora y demandada, no obs
tante de encontrarse bien y legalmente notificadas como se aprecia a fojas 63 
y 64 de autos. lo que se asienta para constancia y efectos legales proceden
tes. doy Fe."12

ahora, si la autoridad responsable señaló que la audiencia de ley pre
vista en el artículo 873 de la ley Federal del trabajo se inició a las nueve horas 
con treinta minutos del siete de septiembre de dos mil doce; sin embargo, 
ello quedó completamente desvirtuado con la certificación realizada con pos
terioridad al inicio de la audiencia por la secretaria de acuerdos, quien dio fe 
que la audiencia fue iniciada a las nueve horas con tres minutos del siete 
de septiembre de dos mil doce, porque incluso hace alusión a la frase "siendo 
las 9:03 nueve horas con tres minutos del día de hoy" que hacen ver como la 

10 Cfr. Foja 62 del juicio ordinario laboral número **********.
11 Cfr. Foja 65 del juicio ordinario laboral número **********.
12 Cfr. Foja 65 del juicio ordinario laboral número **********.
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audiencia fue iniciada con anticipación a la hora señalada en el acuerdo de 
trece de julio de dos mil doce.

lo cual se robustece porque la audiencia que prevén los artículos 873 y 
875 de la ley Federal del trabajo, debe ser autorizada por el secretario en tér
minos del artículo 721,13 de la ley enunciada. esto es así, porque los artículos 
605, 619, 625, 628, 629, 721, 837, 839, 887 y 890 de la enunciada ley laboral, 
rigen específicamente la actuación del secretario de acuerdos de las Juntas 
de Conciliación y arbitraje, que es dar fe de las actuaciones dentro del proceso 
laboral –diversas a las realizadas por el actuario– mediante su firma, al contar 
con fe pública.

por tanto, son fundados los motivos de inconformidad esgrimidos por la 
quejosa, consistentes en la infracción procedimental, que trascendió al resul
tado del laudo, toda vez que, como se destacó, la responsable indebidamente 
llevó a cabo la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofre cimiento 
y admisión de pruebas en una hora diversa a la señalada en el acuerdo de trece 
de julio de dos mil doce.

máxime que al existir contrariedad en la hora, en una y otra, se anulan y 
ante ello se rompe con el derecho humano de seguridad jurídica, violándose 
a la vez el derecho humano del debido proceso; por tanto, el particular no debe 
soportar las consecuencias de un error del personal de la Junta.

de ahí que, como lo alega la quejosa, quedó en estado de indefensión, 
al impedírsele ejercer el derecho a la audiencia y ofrecer los elementos de 
convicción indispensables en las formalidades esenciales del procedimiento.

en consecuencia, el laudo reclamado es violatorio de los derechos funda
mentales de audiencia y debido proceso contenidos en el segundo párrafo 
del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

SÉptimo.—efectos del juicio de amparo. al resultar violatorio de derechos 
humanos el laudo reclamado, en una parte del mismo, lo que procede es otor

13 "artículo 721. todas las actuaciones procesales serán autorizadas por el secretario, excepción 
hecha de las diligencias encomendadas a otros funcionarios; lo actuado en las audiencias se 
hará constar en actas, las que deberán ser firmadas por las personas que en ellas intervinieron, 
quieran y sepan hacerlo. Cuando algún integrante de la Junta omitiere firmar las actas de las 
diligencias en las que estuvo presente se entenderá que está conforme con ellas. de las actas de 
las audiencias se entregará copia autógrafa a cada una de las partes comparecientes.
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gar el amparo y protección de la Justicia Federal en favor de la quejosa **********, 
y de conformidad con el artículo 74, fracción V, de la ley de amparo, se pro
cede a fijar los efectos en que se traduce la concesión del amparo, para que la 
autoridad responsable: 

1. deje sin efectos el laudo reclamado;

2. reponga el procedimiento, donde señale día y hora para la audiencia 
prevista en los artículos 873 y 875 de la ley Federal del trabajo y donde su 
desahogo deba llevarse en la fecha establecida.14

Conforme a lo dispuesto en el artículo 192 de la ley de amparo, vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece, se requiere a la autoridad responsable 
para que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo estricto de tres días, conta
dos a partir de que surta efectos la notificación respectiva de la presente eje
cutoria, bajo apercibimiento que, de no hacerlo así sin causa justificada, se 
impondrá una multa en términos de esta propia ley, y se remitirán los autos a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para seguir el trámite de inejecu
ción que puede culminar con la separación del cargo y su consignación.

dado el sentido del presente fallo, deviene innecesario abordar el aná
lisis del resto de los conceptos de violación esgrimidos por la quejosa, conforme 
a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y 
texto siguientes:

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."15

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

14 Cfr. "iNCoNFormidad. Si el amparo Se otorGó por uNa ViolaCióN proCeSal, la 
autoridad reSpoNSaBle Sólo eStÁ oBliGada a repararla, SiN Que Sea NeCeSario 
Que emita uNa NueVa reSoluCióN.". tesis aislada 1a. XXiV/2009 de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, febrero de 2009, materia común, página 427, registro 167915.
15 Jurisprudencia número 107, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, tomo Vi, materia Común, página 85.



1930 MAYO 2014

ÚNiCo.—la Justicia Federal ampara y protege a **********, contra 
los actos que reclama de la autoridad que precisada quedó en el resultando 
primero de la presente ejecutoria. el amparo se concede para los efectos pre
cisados en el considerando último de este fallo.

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de registro; con testimonio 
de esta resolución devuélvanse los autos al lugar de su procedencia y, en su 
oportunidad, archívese el expediente.

así, por mayoría de votos de los ciudadanos, magistrado Juan García 
orozco y magistrado Víctorino rojas rivera, en contra del emitido por el magis
trado presidente Hugo Sahuer Hernández, lo resolvió el primer tribunal Cole
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, 
habiendo sido relator el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Hugo Sahuer Hernández: en sesión de quince de agosto de 
dos mil trece manifesté no estar de acuerdo con el proyecto del amparo directo labo
ral 410/2013, promovido por **********, por estimar que la certificación levantada por 
la secretaria de acuerdos de la Junta especial Número tres de la local de Concilia
ción y arbitraje, debía considerarse como un mero error formal.—en efecto, la secre
taria de acuerdos responsable certificó que a las nueve horas con tres minutos, del 
siete de septiembre del año dos mil doce, no comparecía persona alguna que legal
mente representara a las partes –actora y demandada– no obstante de encontrarse 
bien y legalmente notificadas; sin embargo, es un error susceptible de subsanarse, aten
diendo a los demás datos plasmados en el acta de esa sesión celebrada en la ciudad de 
morelia, michoacán, siendo las nueve horas con treinta minutos del siete de septiem
bre de dos mil doce, hora y días señalados para su desahogo, la cual –como se advierte 
de lo ahí asentado– se abrió por el representante del gobierno, sin la comparecencia de 
las partes actora y demandada, ni persona alguna que legalmente las representara.—
de lo anterior, es posible establecer plenamente que ninguna de las partes en el juicio 
laboral compareció a esa audiencia, de lo cual, la misma secretaria de acuerdos 
autorizó y dio fe al concluirla; por tanto, estamos ante la figura de la corrección judi
cial del error, la cual in genere implica el deber de subsanar los errores, a fin de que 
pueda examinarse, en su integridad, la referida acta, lo que no la altera en nada.—
por lo tanto –reitero– es un error en la cita de la hora por el uso incorrecto del número 
y letra; por ello mi voto en concreto es en el sentido de que se estime infundado el 
argumento de la quejosa en el cual sostiene que no se respetaron la hora y fecha seña
ladas para la audiencia; pues como ya se dijo, la misma sí se llevó a cabo el día y hora 
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fijados por la Junta, tal como lo manifestó el representante del gobierno al abrirla y, que 
es diverso al error en que incurrió la secretaria de acuerdos, señalada como respon
sable, al certificar la incomparecencia de las partes unos minutos antes. aunado a 
que ni en la hora indicada por el representante del gobierno ni en la certificada por 
la aludida secretaria se encontraban presentes las partes. de ahí que debieron ana
lizarse los demás conceptos de violación en cuanto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AudIEnCIA dE COnCILIACIÓn, dEMAndA Y EXCEPCIOnES Y 
OFRECIMIEnTO Y AdMISIÓn dE PRuEBAS. SI SE InICIA 
AnTES dE LA HORA SEÑALAdA En EL ACuERdO RESPEC
TIVO, SE ACTuALIZA unA InFRACCIÓn PROCESAL QuE 
TRASCIEn dE AL RESuLTAdO dEL LAudO Y, POR EndE, unA 
VIOLACIÓn A LOS dERECHOS HuMAnOS AL dEBIdO PRO
CESO Y dE SEguRIdAd JuRÍdICA. del artículo 873 de la ley Fede
ral del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, se advierte la 
obligación de la Junta de Conciliación y arbitraje de señalar día y hora 
para la celebración de la audiencia de conciliación, demanda y excep
ciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, así como ordenar la noti
ficación personal de ese acuerdo a las partes con una anticipación de 
diez días por lo menos. por su parte, en los artículos 875 a 880 se definen 
las características de cada una de las etapas en las que se desarrolla, 
por lo que esta audiencia constituye parte fundamental del procedimien
to ordinario laboral, ya que de su exacto desarrollo depende que se satis
fagan los derechos fundamentales de audiencia y debido proceso, en la 
medida en que, conforme a ello, se permite a las partes ejercer su dere
cho a ser oídas y vencidas en el juicio, esto es, exponer sus pretensio
nes y ofrecer pruebas para demostrar sus afirmaciones. por tanto, de una 
interpretación sistemática, se tiene que la audiencia del juicio debe 
desahogarse el día y hora señalados para su celebración, porque debe ser 
autorizada por el secretario en términos del artículo 721 de la invocada 
ley; de ahí que si dicha audiencia se inició antes de la hora señalada en 
el acuerdo respectivo se actualiza una infracción procedimental que 
trasciende al resultado del laudo, violándose los derechos humanos al 
debido proceso y de seguridad jurídica, por lo que el particular no debe 
soportar las consecuencias de un error del personal de la Junta y quedar 
en estado de indefensión.
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primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.15 L (10a.)

amparo directo 410/2013. 15 de agosto de 2013. mayoría de votos. disidente: Hugo 
Sahuer Hernández. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Jesús Santos Velázquez 
Guerrero.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dESISTIMIEnTO dE LA dEMAndA Y ACCIÓn En MATERIA 
LABORAL. AL nO TRATARSE dE un CASO uRgEnTE O ESPE
CIAL QuE AMERITE nOTIFICACIÓn PERSOnAL, ES LEgAL QuE 
SE HAgA POR ESTRAdOS. Conforme al artículo 742 de la ley Fede
ral del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, sólo se harán 
personalmente las siguientes notificaciones: a) emplazamiento a juicio 
y cuando se trate del primer proveído que se dicte; b) el auto de radica
ción; c) la resolución de incompetencia; d) el auto que recaiga al reci
bir la sentencia de amparo; e) la resolución que ordene la reanudación 
del procedimiento que se hubiere interrumpido o suspendido por cual
quier causa legal; f) el auto que cite a absolver posiciones; g) la reso
lución que deban conocer los terceros extraños al juicio; h) el laudo; 
i) el auto que conceda término o señale fecha para que el trabajador sea 
reinstalado; j) el auto por el que se ordena la reposición de actuacio
nes; k) los casos a que se refiere el artículo 772 de esa ley; y, l) en casos 
urgentes o cuando concurran circunstancias especiales. en consecuen
cia, las notificaciones que no deban hacerse personalmente, se harán 
por boletín laboral o por estrados en términos de los artículos 745 y 746 
de la indicada ley. por tanto, el desistimiento de la demanda y acción que 
haga el trabajador respecto de uno de los demandados en el juicio labo
ral, no se ubica en ninguno de los supuestos del citado artículo 742, 
por no ser un caso urgente o una circunstancia especial que amerite su 
notificación personal, sino que la autoridad cumple con la ley al notifi
carlo por estrados.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.14 L (10a.)

amparo directo 410/2013. 15 de agosto de 2013. mayoría de votos. disidente: Hugo 
Sahuer Hernández. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Jesús Santos Velázquez 
Guerrero.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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AuTOCORRECCIÓn En MATERIA FISCAL. EL dERECHO dE LOS 
COnTRIBuYEnTES A REguLARIZAR Su SITuACIÓn PuEdE EJER
CERSE HASTA AnTES dE QuE SE nOTIFIQuE LA RESOLuCIÓn 
LIQuIdATORIA dE COnTRIBuCIOnES, COn IndEPEndEnCIA dE 
QuE En unA REgLA AdMInISTRATIVA SE SEÑALE un PLAZO 
dISTInTO. la regla 2.5.4. de las reglas de Carácter General en materia de 
Comercio exterior para 2011 prevé la posibilidad de que la mercancía cuya 
legal estancia en el territorio no pueda acreditarse, sea regularizada mediante 
su importación definitiva, para lo cual, el contribuyente sujeto al procedimiento 
de fiscalización deberá manifestar a la autoridad que opta por tal posibilidad 
y, dentro de los veinte días siguientes, deberá exhibir el pedimento aduanal 
en que conste el pago de las contribuciones por la operación de comercio 
exterior. por su parte, el artículo 14 de la ley Federal de los derechos del Con
tribuyente dispone que la autocorrección podrá realizarse hasta antes de 
que se notifique la resolución liquidatoria de contribuciones, mediante la 
presentación de la declaración que corresponda. en tal contexto, aun cuando 
la regla administrativa prevé un plazo especial para la regularización de deter
minada mercancía, no debe perderse de vista que ello implica el ejercicio del 
derecho de autocorrección y, por ende, nada impide aplicar a favor del par
ticular la oportunidad que para tal fin establece el precepto legal, ya que, dada 
la jerarquía normativa de las reglas administrativas en relación con las leyes 
expedidas por el Congreso de la unión, su aplicación es preferible en cuanto 
sean compatibles con los supuestos de hecho, máxime si el tema subya
cente es el ejercicio de un derecho.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.66 A (10a.)

amparo directo 69/2014. maquiladora Siruk de materias primas y materiales, S.a. de C.V. 
13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secre
tario: paúl Francisco González de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AuTORIdAdES RESPOnSABLES. Aun CuAndO EL QuEJOSO 
LAS MEnCIOnE InCORRECTAMEnTE O COn IMPRECISIOnES, SI 
ELLO nO IMPIdE AL JuEZ dE dISTRITO IdEnTIFICARLAS dEBERÁ 
CO RREgIRSE OFICIOSAMEnTE ESE ERROR Y TEnERLAS POR SE
ÑALA dAS COn Su dEnOMInACIÓn CORRECTA, A FIn dE nO In
TERPRETAR LA dEMAndA COn RIgORISMOS FORMALISTAS QuE 
OBSTRuYAn LOS dERECHOS dE ACCESO A LA JuSTICIA Y A un 
RECuRSO EFECTIVO. Conforme al artículo 108, fracción iii, de la ley de 
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amparo, en la demanda de amparo indirecto se expresarán los nombres de las 
autoridades responsables, requisito indispensable para identificarlas, integrar
las a la relación procesal y resolver sobre la constitucionalidad de sus actos. 
ahora bien, no es posible fijar a priori reglas absolutas sobre el grado de 
precisión en el señalamiento requerido para singularizar a una autoridad, pues 
esto dependerá del contexto de cada asunto. así, en algunos casos, el error o 
imprecisión del gobernado al nombrar una autoridad, podría impedir indivi
dualizarla o distinguirla de otras con denominaciones similares. de ser así, el 
órgano constitucional no podrá sustituir al quejoso en la expresión de la auto
ridad responsable, sino que deberá prevenirlo para que subsane el defecto en 
el que haya incurrido. en cambio, si la inexactitud en el señalamiento de la 
autoridad no impide identificarla, el juzgador de amparo deberá corregir ofi
ciosamente ese error y tenerla por señalada con su denominación correcta. 
lo anterior no implica sustituir al quejoso en la expresión de las autoridades 
responsables, sino interpretar la demanda sin rigorismos formalistas que 
obs truyan los derechos de acceso a la justicia y a un recurso efectivo previstos 
en los artículos 17 de la Constitución política de los estados unidos mexica nos y 
25, numeral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.17 K (10a.)

Queja 28/2014. laura Bassi. 20 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan 
ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAduCIdAd dE LA InSTAnCIA. PARA COnSIdERARLA EXISTEnTE 
ES nECESARIA LA dECLARATORIA dEL JuZgAdOR Y, Su ESTudIO 
OFICIOSO, ESTÁ ACOTAdO A LA InSTAnCIA dE Su COMPETEn
CIA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE TLAXCALA). del contenido de los 
artículos 33 a 36 del Código de procedimientos Civiles para el estado de tlax
cala, relativos a la caducidad de la instancia, se obtiene que ésta puede ser 
analizada oficiosamente por el órgano jurisdiccional y toda vez que no opera 
de pleno derecho, para considerarla existente es necesaria la declaratoria del 
juzgador, razón por la cual no basta el transcurso del tiempo consignado en 
ley sin actividad de las partes tendente a impulsar el procedimiento. luego, 
en tanto no se dé ese pronunciamiento, son válidos los actos procesales des
plegados, de ahí que frente al silencio de aquéllas o la inadvertencia de la 
autoridad, no hay impedimento legal para la prosecución de la causa hasta 
su conclusión. por otra parte, la facultad del Juez para emprender el estudio 
oficioso sobre el tema, está acotada a la instancia de su competencia, tan es 
así que en el numeral 36 se estipula que la declaratoria "sólo comprende el 
incidente o la instancia en que se realice y si ésta es la apelación o la queja, 
el tribunal declarará firme la resolución combatida mediante esos recursos"; lo 
que a su vez armoniza con lo previsto en los preceptos 509, 510, 518, 522, 527 
a 529, 534, 540 a 542, 554, 556, 557, y 560 a 566 del invocado ordenamiento 
legal, referentes a los recursos de apelación y de queja, por cuanto a que la 
segunda instancia se inicia únicamente a propuesta de las partes; que en 
el primero de los aludidos medios de impugnación, el estudio del asunto queda 
circunscrito a los agravios expresados por el recurrente, de modo que es válido 
entender que en su caso, el tribunal de alzada únicamente estará facultado para 
decretar la caducidad de la segunda instancia motu proprio, cuando alguna de 
las partes abandone la continuación del recurso tramitado ante él, durante el 
plazo previsto por la ley, teniendo la obligación de declarar firme la resolución 
materia de aquél, pero no ocuparse de modo oficioso de la perención respecto 
de una fase del juicio llevada o tramitada ante un órgano distinto.
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primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN.

(III Región)1o.1 A (10a.)

amparo directo 665/2013. instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajado
res. 25 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: miguel Ángel puente 
Fuentes, secretario de tribunal en funciones de magistrado. Secretaria: angélica 
maría Veloz durán.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CERTIFICACIÓn dE ESTAdOS dE CuEnTA IndIVIduALES dE LOS 
TRABAJAdORES POR EL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO 
SOCIAL. Su VALOR PROBATORIO En EL JuICIO COnTEnCIOSO 
AdMInISTRATIVO nO dEPEndE dE LA FundAMEnTACIÓn dE LA 
COMPETEnCIA dE LA AuTORIdAd QuE LA REALIZÓ. la fundamen
tación exhaustiva de la competencia es una característica que deben revestir 
los actos de molestia, regidos por el artículo 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, para ser considerados legales, motivo por 
el cual, el vicio de la indebida fundamentación de la competencia conlleva la 
ilegalidad de la resolución administrativa. así, dicha exigencia constitucio
nal está relacionada con el acto administrativo, dentro del cual se circunscribe 
la actuación de la autoridad demandada, y no con el alcance demostrativo 
de los medios de convicción allegados al juicio contencioso administrativo, pues 
este último tópico atañe a la verificación de las proposiciones que los litigan
tes formulan o a una forma de crear convicción en el juzgador. de acuerdo 
con lo anterior, es jurídicamente incorrecto sostener que el valor de una prueba 
ofrecida como documental pública dependa de la fundamentación de la com
petencia de la autoridad emisora, porque no está bajo escrutinio jurisdic
cional su legalidad, sino su eficacia y alcance probatorio. en ese contexto, es 
incorrecto afirmar que la certificación de los estados de cuenta individua
les de los trabajadores por el instituto mexicano del Seguro Social carezca de 
valor probatorio, porque la autoridad que la realizó no fundó debidamente su 
competencia para ello, pues no deben confundirse los requisitos de legalidad 
de los actos impugnados con el valor y apreciación de las pruebas, debido a 
que sería partir de la errónea premisa de que la eficacia probatoria de esa cer
tificación deriva de que la autoridad cumpla con un requisito de legalidad 
de los actos de molestia, como es la cita exhaustiva de los artículos que le 
otorgan competencia, pues la capacidad de tal probanza de generar convicción 
en el juzgador depende de su contenido, así como de que la contraparte la 
objete en cuanto a su validez material y formal.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.40 A (10a.)

amparo directo 386/2013. deportivo Súper líder, S.a. de C.V. 11 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretaria: ma. del 
Carmen Zúñiga Cleto.

amparo directo 817/2013. Quinn méxico, S.a. de C.V. 7 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: Juan Carlos Cano martínez. 

amparo directo 814/2013. deportivo Súper líder, S.a. de C.V. 27 de febrero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretaria: esthela 
Guadalupe arredondo González.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CESACIÓn dE LOS EFECTOS dEL ACTO RECLAMAdO En MATERIA 
PEnAL. SI En EL JuICIO dE AMPARO dIRECTO dICHA CAuSA dE 
IMPROCEdEnCIA SE ACTuALIZÓ PORQuE LA SEnTEnCIA dE PRI
MERA InSTAnCIA FuE SuSTITuIdA PROCESALMEnTE POR LA dE 
ALZAdA, nO ES OBLIgATORIO dAR VISTA dE OFICIO AL QuEJOSO 
COn ELLA COnFORME AL ARTÍCuLO 64, SEgundO PÁRRAFO, dE 
LA LEY dE LA MATERIA, PORQuE dE HACERLO, SE AFECTARÍA EL 
dERECHO FundAMEnTAL dE JuSTICIA PROnTA PREVISTO En 
EL ARTÍCuLO 17 dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL. Cuando uno de los 
actos reclamados lo constituye la sentencia penal de primera instancia que 
fue sustituida procesalmente por la de alzada (también reclamada), se actua
liza la causa de improcedencia prevista por el artículo 61, fracción XXi, de la ley 
de amparo, por haber cesado sus efectos. ahora bien, el segundo párrafo de su 
artículo 64 establece que debe darse vista al quejoso durante tres días para 
que manifieste lo que a su derecho convenga en relación con la causal de impro
cedencia advertida de oficio; supuesto que no surge en el caso, porque la 
intención del legislador, al imponer a los órganos jurisdiccionales de amparo 
la obligación referida, es dar oportunidad de desvirtuar dicha causal para que se 
aborde el estudio de fondo con base en los conceptos de violación que formuló 
el quejoso. en esas circunstancias, el sobreseimiento decretado respecto de 
la sentencia de primera instancia no deja inaudito al quejoso, pues al estu
diarse la de alzada trae como consecuencia que las irregularidades que ahí 
hayan sido convalidadas sí queden sujetas al escrutinio constitucional, en tanto 
ésta es la que le depara perjuicio y no la primera. además, porque de otorgarse 
la referida vista, se afectaría el derecho fundamental de justicia pronta que 
prevé el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en razón de que la citada causal es de inminente e indudable constatación.
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primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

(IV Región)1o. 7 P (10a.)

amparo directo 1027/2013 (cuaderno auxiliar 14/2014) del índice del primer tribunal Cole
giado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. 13 de febrero de 2013. unanimidad de votos. ponen
te: Jorge alonso Campos Saito, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funcio nes 
de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación. Secretario: marín acevedo peña.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CITATORIO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 137 dEL CÓdIgO FISCAL 
dE LA FEdERACIÓn. SI dE LOS AuTOS dEL JuICIO COnTEnCIOSO 
AdMInISTRATIVO nO SE AdVIERTE Su EXISTEnCIA Y EL ACTOR 
FundÓ Su dEMAndA En LA ILEgAL nOTIFICACIÓn dE LA RESO
LuCIÓn IMPugnAdA, dEBE ESTIMARSE CAREnTE dE TOdA Fun
dAMEnTACIÓn Y MOTIVACIÓn, POR LO QuE nO PuEdE PROduCIR 
EFECTO ALgunO En LA ESFERA JuRÍdICA dEL gOBERnAdO.  al cons
tituir el citatorio una formalidad previa y necesaria para la práctica de la noti
ficación, conforme al referido artículo 137, debe existir la certeza de que se 
efectúo en el lugar señalado para tal efecto; del dato de la persona con quien 
se entiende, así como del señalamiento para la espera a una hora fija del día 
hábil siguiente, o bien, para que el interesado acuda a notificarse dentro del 
plazo de seis días a las oficinas respectivas. por tanto, si de los autos del juicio 
contencioso administrativo no se advierte su existencia y el actor fundó su 
demanda en la ilegal notificación de la resolución impugnada, con apoyo en 
el artículo 16, fracción i, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, no basta que del acta relativa se advierta que precedió citatorio, en 
tanto que un acto cuya existencia por escrito no ha sido acreditada, debe esti
marse carente de toda fundamentación y motivación, por lo que no puede pro
ducir efecto alguno en la esfera jurídica del gobernado.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.21 A (10a.)

amparo directo 43/2013. Jesús edgardo padilla márquez. 6 de marzo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: inosencio del prado morales. Secretaria: idalia elizabeth Barranco 
Corral.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMISIÓn FEdERAL dE ELECTRICIdAd. ACTÚA COMO PARTICuLAR 
ASIMILAdA A AuTORIdAd RESPOnSABLE, CuAndO MEdIAnTE 
LA EMISIÓn dEL AVISORECIBO CORRESPOndIEnTE AuXILIA A LA 
AdMInISTRACIÓn MunICIPAL En EL COBRO dE dERECHOS dE 
ALuMBRAdO PÚBLICO (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 
dE ABRIL dE 2013). Conforme al artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo, 
el concepto de autoridades responsables comprende las siguientes: i. autori
dades stricto sensu, es decir, los entes públicos con facultades coercitivas 
que dictan, ordenan, ejecutan o tratan de ejecutar un acto susceptible de 
crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas de forma unilateral y obligato
ria, o bien, omiten el acto que crearía, modificaría o extinguiría esas situaciones; 
y, ii. los particulares asimilados a autoridades, que son los entes públicos sin 
facultades coercitivas o las personas privadas que realizan actos equivalentes 
a los de las autoridades en virtud de una norma general. ahora bien, la Comi
sión Federal de electricidad actúa con este último carácter cuando auxilia a 
la administración municipal en el cobro de los derechos de alumbrado público 
mediante la emisión de un recibo de facturación del servicio de energía eléc
trica. efectivamente, ese acto equivale al de una autoridad, pues a través de 
él se determina y requiere unilateralmente el pago de una contribución, lo 
que crea una situación jurídica vinculante para el gobernado, al concretar y 
delimitar su obligación tributaria. además, esa actuación es efectuada con 
base en una norma general, es decir, la ley de ingresos municipal que autoriza 
el cobro del servicio de alumbrado público a través de la mencionada comisión, 
previo convenio con el ayuntamiento. por tanto, cuando se reclame la recau
dación del derecho de alumbrado público contenida en un avisorecibo del 
referido organismo descentralizado, deberá considerarse a éste como autori
dad responsable por equiparación. No obsta a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 
112/2006 de rubro: "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. aCtÚa Como 
partiCular eN auXilio de la admiNiStraCióN pÚBliCa muNiCipal 
CuaNdo determiNa Y reCauda el dereCHo por el SerViCio de 
alumBrado pÚBliCo.", en la cual la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó que la comisión no actuaba como una 
autoridad por carecer de facultades coercitivas de cobro; ya que ese crite
rio se sustentó en el concepto de autoridad contenido en el artículo 11 de la 
ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, el cual no incluía a los 
particulares asimilados a autoridades, a diferencia del nuevo concepto de 
autoridad acuñado en el citado artículo 5o., fracción ii.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.3 A (10a.)
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amparo en revisión 30/2013. operadora Cic, S.a. de C.V. 16 de enero de 2014. ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz torres.

nota: la tesis 2a./J. 112/2006 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, agosto de 2006, página 293.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA. LA SOLA dETERMInACIÓn dE LA AuTORIdAd QuE 
LA dECLInA ES InSuFICIEnTE PARA LA PROCEdEnCIA dEL AMPA
RO IndIRECTO, AL nO SER un ACTO dE IMPOSIBLE REPARACIÓn 
QuE VuLnERE dERECHOS SuSTAnTIVOS dEL QuEJOSO. el hecho 
de que el artícu lo 107, fracción Viii, de la ley de amparo, vigente a partir del 
3 de abril de 2013, disponga que el juicio de amparo indirecto procede contra 
la determinación de una autoridad en la que inhibe o declina la competencia, 
o el conocimien to de un asunto, no implica que deba imperar su sentido gra
matical; por el contrario, debe interpretarse sistemáticamente con la regla 
general de procedencia de amparo indirecto del artícu lo 107, fracción iii, inciso 
b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y de la frac
ción V del artícu lo 107 de la propia ley de amparo, los cuales fijan el supuesto 
general de procedencia para actos dentro del juicio, cuya condición necesa
ria es que sean de imposible reparación; es decir, cuando esos actos afecten 
materialmente derechos sustantivos. en esa medida, si una Junta de Conci
liación y arbitraje del estado declina su competencia para conocer de un 
asunto a favor del tribunal de arbitraje del estado, ese acto no conlleva una 
ejecución irreparable, dado que no afecta materialmente derechos sustanti
vos, pues el tribunal de arbitraje al que se declinó la competencia, aún no se 
ha pronunciado sobre ésta y al margen de que puede darse el caso de que 
éste estime que tampoco sea competente o, incluso, también podría gene
rarse un conflicto competencial entre ambas autoridades laborales; de ello se 
sigue que el acto reclamado consistente en la declaratoria de incompetencia 
de una Junta local no es un acto de imposible reparación, al no establecerse 
aún, en la época de la promoción del amparo, cuál es la autoridad que deberá 
conocer del asunto, pues será hasta que asuma la competencia la autoridad 
a la que se le declinó, o se resuelva, en su caso, el conflicto competencial, que 
se podrá determinar si existe o no afectación de derechos sustantivos, aspecto 
que podrá ser impugnado mediante el juicio de amparo. por lo anterior, se 
concluye que la sola determinación de incompetencia no vulnera los derechos 
fundamentales del gobernado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito.

VI.2o.T.1 K (10a.)
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Queja 3/2014. Guadalupe del Carmen arias romero. 31 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: emma Herlinda Villagómez ordóñez. Secretario: alejandro perea 
ramírez.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 146/2014, 
pendiente de resolverse por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dEL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO 
PROMOVIdO COnTRA un ACTO EJECuTAdO O EJECuTABLE En 
dOS O MÁS dISTRITOS JudICIALES. SE SuRTE A FAVOR dEL JuEZ 
dE CuALQuIERA dE ESAS dEMARCACIOnES, A PREVEnCIÓn 
(LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). el artículo 
37, párrafo segundo, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 
2013, establece: "Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un dis
trito o ha comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en 
otro, es competente el Juez de distrito ante el que se presente la demanda.". 
Sin embargo, ese enunciado normativo no debe entenderse literal y aislada
mente en el sentido de que podrá conocer del asunto cualquier Juez de dis
trito del país. antes bien, es necesario interpretarlo en armonía con el artículo 
107, fracción Vii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
el cual dispone que la demanda de amparo indirecto deberá presentarse 
"ante el Juez de distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el 
acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse". de esta disposición se infiere 
que, tratándose de actos susceptibles de ser ejecutados, siempre deberá aten
derse al lugar de ejecución como referente para determinar la competencia 
territorial en el amparo indirecto. así, mediante la interpretación de la norma 
secundaria conforme al precepto constitucional, se concluye que cuando el 
acto reclamado haya sido ejecutado o pueda ser ejecutable en dos o más dis
tritos judiciales, será competente para conocer del amparo biinstancial el Juez 
de cualquiera de esas demarcaciones, a prevención.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.13 K (10a.)

Conflicto competencial 1/2013. Suscitado entre el Juzgado Cuarto de distrito en el estado 
de Quintana roo, con residencia en Cancún y el Juzgado primero de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal. 8 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTRATO dE CRÉdITO. CuAndO OPERA EL VEnCIMIEnTO AnTI
CIPAdO dE LOS PLAZOS SuCESIVOS PACTAdOS PARA EL PAgO 
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dEL AdEudO PRInCIPAL Y SuS ACCESORIOS, ES InEXIgIBLE EL 
CuMPLIMIEnTO dE LA OBLIgACIÓn BAJO ESA MOdALIdAd TEM
PORAL. en un contrato de crédito puede estipularse que ante el incumplimiento 
del deudor, el acreedor quedará facultado para dar por vencidos anticipada
mente los plazos sucesivos pactados para el pago del adeudo principal y sus 
accesorios. en caso de que se ejerza esa prerrogativa, la obligación dejará de 
estar sujeta a la modalidad de plazos suspensivos y se convertirá en pura y 
simple, por lo que será inmediatamente exigible. en este contexto, no tiene 
cabida que el acreedor exija al deudor el pago de las amortizaciones perió
dicas, mensualidades, abonos o pagos parciales posteriores a la fecha del 
incumplimiento, pues esa forma de cumplir la obligación habrá quedado sin 
efectos, en virtud del vencimiento anticipado.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.3 C (10a.)

amparo directo 11/2013. Santander Hipotecario, S.a. de C.V., S.F. de o.m., entidad regu
lada. 23 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez 
minaya. Secretario: Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnVEnIO LABORAL. EL SuSCRITO POR EL APOdERAdO dEL TRA
BAJAdOR AnTES dE CELEBRARSE LA ETAPA dE COnCILIACIÓn, 
REQuIERE dE LA RATIFICACIÓn PERSOnAL dE ÉSTE PARA QuE 
AdQuIERA VALIdEZ En EL JuICIO. en la jurisprudencia 2a./J. 191/2010, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 627, de rubro: "CoNVeNio laBo
ral. el SuSCrito por el apoderado del traBaJador eN la etapa 
de CoNCiliaCióN, reQuiere de la ratiFiCaCióN perSoNal de ÉSte 
para Que adQuiera ValideZ eN el JuiCio.", se estableció que si un traba
jador no comparece personalmente a la audiencia de conciliación y, en dicha 
fase, su apoderado celebra convenio con el patrón, a fin de dar por concluido 
el juicio, debe ser ratificado por el obrero a fin de que adquiera validez, porque 
así se conseguirá que de manera personal el trabajador y el patrón acuerden 
y acepten los términos de la solución al conflicto laboral. Consecuentemente, 
por mayoría de razón, también resulta necesaria la ratificación del trabajador 
para la validez del convenio de transacción suscrito por su apoderado, si 
aquél se efectúa antes de celebrarse la audiencia de conciliación, cuando 
todavía no se emplaza a la parte demandada, esto es, no se entabla la litis. 
ello es así, pues el convenio suscrito antes de la audiencia de conciliación se 
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equipara al celebrado en tal fase, tanto por el hecho de haberse efectuado 
antes de esta última –la cual es la etapa inmediata después de la presenta
ción de la demanda–, como porque el apoderado del trabajador y el patrón 
trataron de buscar una solución de común acuerdo que pusiera fin al conflicto 
laboral. además, si el convenio no se llevó a cabo en una fase como la de 
demanda y excepciones, ni en la de conciliación, sino en un momento anterior 
a esta última, es lógico que el trabajador deba comparecer personalmente a 
ratificar tal convenio, pues después de la presentación de la demanda, sólo 
es permisible su comparecencia por medio de apoderado hasta la etapa 
de demanda y excepciones. en conclusión, el convenio suscrito por el apode
rado del trabajador antes de la audiencia de conciliación no constituye pro
piamente el resultado del arreglo conciliatorio personal de las partes, sino 
que en todo caso se conforma una propuesta que requiere de la ratificación 
del obrero para que adquiera validez en el juicio, porque sólo así se consigue 
que el trabajador y el patrón acuerden y acepten los términos de la solución 
al conflicto laboral.

triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito.
XVII.2 L (10a.)

amparo directo 331/2013. alejandro martínez rodríguez. 27 de febrero de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Juan Gabriel Sánchez iriarte. Secretaria: paola Francisca 
Sedano aceves. 

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnVIVEnCIA Y CuSTOdIA COMPARTIdA. En ARAS dE PROTEgER 
EL InTERÉS SuPERIOR dEL nIÑO, EL ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL 
dEBE ALLEgARSE dE OFICIO dE PRuEBAS PERICIALES En PSICO
LOgÍA Y dE TRABAJO SOCIAL, RESPECTO A LOS PROgEnITORES 
Y ASCEndIEnTES QuE dEMAndAn AQuÉLLA Y dESTACAdAMEn
TE LA QuE TEngA En CuEnTA EL SEnTIR dEL MEnOR (LEgISLA
CIÓn dEL ESTAdO dE SInALOA). Si el juicio se contrae al régimen de 
convivencia y custodia compartida de un menor, y se tramita conforme al título 
Vii, capítulo i "de los juicios sumarios. reglas generales" del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de Sinaloa, el Juez natural, previo a emitir su 
fallo, debe proveer de oficio el desahogo de pruebas periciales en materia de 
psicología y de trabajo social respecto a los progenitores y los ascendientes 
que demandan la convivencia, y destacadamente la que tenga en cuenta el 
sentir del menor, para tener un panorama objetivo y establecer con mayores 
elementos, qué es lo más benéfico para éste, a fin de que no quede en un 
estado vulnerable. ello, en atención al principio de interés superior del niño, 
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sustentado en los artículos 4o. y 133 de la Constitución General de la repú
blica, 3, 9, 12, 19 y 27 de la Convención sobre los derechos del Niño, 48 y 49 
de la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes y 
70, 71, 74 y 75 de la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños 
y adolescentes del estado de Sinaloa. es así, porque la convivencia armónica 
del menor con sus ascendientes, repercutirá sin duda en el desarrollo sano y 
equilibrado del infante, quien necesita del cariño y apoyo de sus progenitores 
y de sus abuelos, pero bajo un régimen de convivencia que le brinde seguri
dad y protección y eso puede decidirse allegándose de dictámenes de espe
cialistas en la materia. al respecto, la Convención sobre los derechos del 
Niño, en vigor desde el dos de septiembre de mil novecientos noventa y ratifi
cada por el estado mexicano el veintiuno de septiembre de ese mismo año, 
de observancia obligatoria en términos del artículo 133 de la Constitución 
General de la república, establece que "el interés superior de la niñez" implica 
que en todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones relaciona
das con esta etapa de la vida humana, tendrán que realizarse de modo tal 
que, en primer término, se busque el beneficio directo del niño o niña a quien 
van dirigidas. la aparición de ese concepto supedita, con mayor claridad, los dere
chos que las personas adultas pudieran tener sobre un niño o niña, al deber 
de atenderlo (a) y cuidarlo (a), buscando siempre su mayor beneficio posible, 
como un imperativo de la comunidad hacia las personas que ejercen la patria 
potestad, cuya función es clara y explícitamente de orden público e interés 
social. dentro de este marco conceptual, la ley para la protección de los dere
chos de Niñas, Niños y adolescentes, desarrolló los lineamientos que derivan 
del artículo 4o. constitucional, esto es, el derecho de vivir en la familia de 
origen, reunirse con ella cuando por diferentes razones ha habido una sepa
ración, vincularse con ambos progenitores en casos de conflicto entre éstos, la 
obligación de velar porque los infantes sólo sean separados de sus progeni
tores mediante sentencia judicial que declare, válida y legítimamente, la nece
sidad de hacerlo y de conformidad con los procedimientos legales en los que 
se garantice el derecho de audiencia de todas las partes involucradas, así 
como el derecho a mantener el contacto y la convivencia con el progenitor de 
quien se esté separado. determinó, además, que las normas aplicables a 
los menores se entenderán dirigidas a procurarles, primordialmente, los cui
dados y la asistencia que requieren para lograr un crecimiento y un desa
rrollo plenos, dentro de un ambiente de bienestar familiar y social, y que para 
atender a ese principio, el ejercicio de los derechos de los adultos no podrá, en 
ningún momento, ni bajo ninguna circunstancia, condicionar el ejercicio de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes, y se estableció como obligación 
para todas las autoridades involucradas, en el ámbito de sus atribuciones, la de 
asegurar a los menores la protección y el ejercicio de sus derechos y la toma 
de las medidas necesarias para su bienestar. para ello, se toman en cuenta 
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los derechos y deberes de sus madres, padres y demás ascendientes, u otras 
personas que sean responsables de ellos, así como el deber y obligación de la 
comunidad y, en general, de todos los integrantes de la sociedad, de respeto 
y auxilio en el ejercicio de sus derechos. en ese entorno constitucional, con
vencional y legal, previo a establecer un régimen de convivencia que implique 
sustraer al menor del medio en el que se ha desenvuelto a efecto de que con
viva con sus progenitores y abuelos, se impone obligatorio el desahogo de los 
medios de prueba necesarios e indispensables que soporten una decisión en el 
juicio que privilegien el desarrollo psicológico sano y el bienestar del infante.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo CirCuito.
XII.2o.4 C (10a.)

amparo directo 610/2013. 20 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: José 
elías Gallegos Benítez. Secretaria: ruth ochoa medina.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COSA JuZgAdA O Su EFICACIA REFLEJA. EL EJERCICIO dE LA 
POTES TAd PARA MEJOR PROVEER QuE SE LE COnFIERE AL MA
gIS TRAdO InSTRuCTOR En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInIS 
TRA TIVO FEdERAL RESuLTA nECESARIO, CuAndO TEngA QuE 
COnSTATAR LA ACTuALIZACIÓn dE dICHA FIguRA JuRÍdICA. 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dispuso, en la 
jurisprudencia 2a./J. 29/2010, que la facultad para mejor proveer que establece 
el artículo 41 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
debe entenderse como la potestad de la que se encuentra investido el magis
trado instructor en el juicio de nulidad para ampliar las diligencias probatorias 
previamente ofrecidas por las partes y desahogadas durante la instrucción, 
cuando considere que existen situaciones dudosas, imprecisas o insuficien
tes en tales probanzas. ahora, el ejercicio de esa potestad resulta necesario 
cuando las partes propongan la actualización de la figura jurídica de la cosa 
juzgada o su eficacia refleja, y para tal efecto exhiban copias certificadas de 
las sentencias correspondientes, dado que, por virtud de ello, es inevitable 
para el magistrado instructor constatar si esas resoluciones se encuentran fir
mes, para que, al emitir la sentencia definitiva, la Sala Fiscal pueda dilucidar 
lo pertinente. Sin que su ejercicio signifique suplir la deficiencia de las partes, 
sino sólo ampliar la eficacia de las documentales públicas previamente ofre
ci das y que, por su propia naturaleza, fueron desahogadas desde su exhibición, 
con su consiguiente valor probatorio, que en sí misma no requerían de 
perfeccionamiento, sino de la constatación de un hecho adicional en cuanto 
a que constituyeran la verdad legal. ello encuentra sustento en el hecho de 
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que, en el sistema jurídico debe buscarse la certeza a los litigantes, de modo que 
la actividad jurisdiccional se desarrolle una sola vez y culmine con una sen
tencia definitiva y firme. por ende, no debe soslayarse la cosa juzgada ni debe 
abrirse una nueva relación procesal respecto de una cuestión jurídica juzgada, 
en aras de dotar de eficacia al principio de tutela judicial efectiva (artículo 17 
constitucional).

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri
mer CirCuito.

I.7o.A.107 A (10a.)

amparo directo 684/2013. Club pegaso, S.C. 12 de febrero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Christian omar González Segovia.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 29/2010 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 
1035, con el rubro: "maGiStradoS iNStruCtoreS del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. No eStÁN oBliGadoS a alleGarSe prue
BaS No oFreCidaS por laS parteS Ni a ordeNar el perFeCCioNamieNto 
de laS deFiCieNtemeNte aportadaS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo, CoN laS Que eVeNtualmeNte aQuÉl pudiera aCreditar la aCCióN 
o eXCepCióN deduCidaS."

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COSTAS En SEgundA InSTAnCIA. CuAndO AMBAS PARTES 
APE LAn RESuLTA IMPROCEdEnTE Su COndEnA COnFORME AL 
SISTE MA dE COMPEnSACIÓn En IndEMnIZACIÓn OBLIgATORIA 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE QuInTAnA ROO). el artícu lo 140, frac
ción iV, del Código de procedimien tos Civiles para el estado de Quintana roo 
establece que a quien se condene por dos sentencias conformes de toda con
formidad en su parte resolutiva, será sancionado en costas de ambas instan
cias. tal supuesto se rige por el sistema de compensación en indemnización 
obligatoria, el cual responde al propósito de restituir a quien injustificada
mente ha sido llevado a un tribunal, de las erogaciones, gastos y pagos en 
que hubiera incurrido por razones del procedimien to, al haberlo obligado a 
comparecer a juicio, tanto en primera, como en segunda instancia. en las con
diciones apuntadas, si ambos contendientes impugnan la sentencia primigenia, 
no se actualiza el supuesto de compensación por indemnización obligato
ria dado que en ese caso ninguno obligó a su contrario a comparecer a la 
segunda instancia de manera injustificada, pues las dos partes la instaura
ron voluntariamente en la parte que estimaron contraria a sus intereses. así 
las cosas, a pesar de que la sentencia de segundo grado confirme en sus 
términos la primigenia, la erogación de los gastos y costas que en lo particu
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lar genere su tramitación para cada uno de los impugnantes deberá soportar
se por ellos, por no existir ni actualizarse supuesto indemnizatorio alguno, 
porque la tramitación de la alzada se sustanció voluntariamente y con el fin 
de revertir alguna decisión que les resultó desfavorable.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.4 C (10a.)

amparo directo 43/2013. elsa maría rejón alamilla. 13 de febrero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: José Francisco aguilar 
Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dAÑO MORAL. EL CÁLCuLO dEL MOnTO dE LA IndEMnIZACIÓn 
RELATIVA, dEBE FIJARSE nO SÓLO COn unA CAnTIdAd POR ESE 
COnCEPTO, SInO TAMBIÉn dEBEn TOMARSE En CuEnTA LAS COn
SECuEnCIAS dE ORdEn InMATERIAL QuE SuFRIEROn LA VÍCTIMA 
Y SuS FAMILIARES. aun cuando es verdad que con el pago de la indemni
zación por daño moral no se logra la reparación total de los derechos lesiona
dos ni el dolor causado, debe procurarse que la indemnización pecuniaria que 
se fije sea digna y suficiente para proporcionar a las víctimas satisfactores 
que sean de utilidad para sanar los daños morales que hubieren sufrido a 
consecuencia del ilícito cometido en su perjuicio. así, una vez comprobados 
los daños sufridos por aquéllas y sus familiares, la violación a la integridad 
psíquica y moral de ambos trae como consecuencia, la indefectible obliga
ción de procurar de forma inmediata, adecuada y efectiva, la reparación de 
los daños morales e inmateriales que se les causaron, lo cual no se logra 
únicamente con la fijación de una cantidad por concepto de indemnización 
por daño moral, sino que es necesario considerar, además, las graves circuns
tancias del daño ocasionado, la intensidad de la afectación que lo produjo, el 
cambio en las condiciones de existencia de la víctima y sus familiares, las com
probadas afectaciones a la integridad personal de los familiares y las restan
tes consecuencias de orden inmaterial que sufrieron.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.11 C (10a.)

amparo directo 284/2013. Ciria althair Naholy Corral Castañeda y otros. 6 de septiembre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: ismael Hernández Flores. Secretaria: rebeca 
rosales Zamora.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dECLARACIOnES COMPLEMEnTARIAS. EL ARTÍCuLO 32, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, AL IndICAR 
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QuE CuAndO HAYAn InICIAdO LAS FACuLTAdES dE COMPRO
BACIÓn POR LA AuTORIdAd HACEndARIA, nO TEndRÁn EFEC
TOS LAS dE EJERCICIOS AnTERIORES AL REVISAdO, SI TIEnEn 
ALgunA REPERCuSIÓn En EL QuE ES MOTIVO dE ESCRuTInIO, 
VIOLA EL PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA. la por
ción normativa citada, al indicar que cuando hayan iniciado las facultades 
de comprobación por la autoridad hacendaria, no tendrán efectos las decla
raciones complementarias de ejercicios anteriores al revisado, si tienen alguna 
repercusión en el que es motivo de escrutinio, viola el principio de proporcio
nalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, porque limita la repercusión que 
pueden tener las declaraciones complementarias de ejercicios anteriores 
que haya presentado el contribuyente en el ejercicio que revisa la autoridad, 
al grado de que no generen efecto alguno, con lo cual excluye, per se, el derecho 
que tiene aquél, a través del acreditamiento, que le posibilita, desde luego, 
disminuir la cantidad que deba pagar o extinguir sus obligaciones tributarias 
mediante esa figura jurídica, prerrogativa que establecen en su favor los ar
tículos 5o. y 22 del Código Fiscal de la Federación, 6o. de la ley del impuesto 
al Valor agregado y 23 de su reglamento. inclusive, el segundo párrafo del 
propio artículo 32, expresamente prevé que los contribuyentes tendrán derecho 
a modificar en más de tres ocasiones las declaraciones definitivas, a pesar de 
que se hayan iniciado las facultades de comprobación por la autoridad fiscal, 
siempre y cuando se actualice alguno de los supuestos a que aluden sus 
cuatro fracciones, pero no limita en forma absoluta ese derecho, como ocurre 
con la porción normativa inicialmente referida, al extremo de negarle todo 
efecto jurídico.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.A.15 A (10a.)

amparo directo 826/2013. altamira terminal multimodal, S.a. de C.V. 5 de diciembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Julia maría del Carmen García González. Se
cretario: Gabriel Camacho Sánchez.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circui
to al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Viii, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS 
Que eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para 
iNteGrar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS Crite
rioS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEFRAudACIÓn FISCAL. LA ACTuALIZACIÓn dE Su MOnTO SEÑA
LAdO En LAS FRACCIOnES dEL ARTÍCuLO 108 dEL CÓdIgO FISCAL 
dE LA FEdERACIÓn, COnFORME AL PROCEdIMIEnTO ESTABLECIdO 
En Su dIVERSO PRECEPTO 17A, COnSTITuYE unA MOdIFICACIÓn 
A AQuELLA dISPOSICIÓn, QuE ES APLICABLE RETROACTIVAMEn
TE A FAVOR dEL InCuLPAdO PARA AdECuAR LA PEnA, En RESPE
TO Y PROTECCIÓn A Su dERECHO HuMAnO dE RETROACTIVIdAd 
dE LA LEY En Su BEnEFICIO.

amparo eN reViSióN 68/2012. 25 de oCtuBre de 2012. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: eNri Que eSCoBar ÁNGeleS. poNeNte: marÍa 
euGeNia eStela martÍNeZ Cardiel. SeCretaria: maYra leóN ColÍN.

CoNSideraNdo:

dÉCimo terCero.—este órgano colegiado advierte parcialmente fun
dados los agravios 3 y 4, suficientes para revocar la sentencia recurrida y conce
der para efectos el amparo solicitado.

la parte infundada del motivo de disenso 3, deriva de que en la senten
cia recurrida no se aprecia que el tribunal de amparo sólo se limitara a hacer 
suyas las consideraciones expuestas en la resolución materia de reclamo, sin 
tomar en cuenta las pruebas ofrecidas por el peticionario de garantías ni sus 
conceptos de violación, pues al margen de la forma en que los calificó para 
resolver en el sentido en que lo hizo (páginas 34, 56 a 67 de la sentencia recu
rrida), se aprecia que la autoridad de control constitucional precisó cada uno 
de ellos y los contestó de la manera que estimó procedente, salvo los que 
consideró inatendibles, así como aludió en ellos a las pruebas documentales 
que éste ofreció en copia, dentro de la demanda de garantías, consistentes en:

"1. … la sentencia que se impugna de fecha (sic) de septiembre de 2011 
(anexo i).—2. … la publicación del treinta de enero de dos mil siete del diario 
oficial de la Federación, relativa a la décima segunda resolución de modifica
ciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2006 (anexo ii).—3. … la publi
cación del nueve de febrero de dos mil cuatro del diario oficial de la Federación, 
relativa a la novena resolución de modificaciones a la resolución miscelánea 
Fiscal para 2003 (anexo iii).—4. … la publicación del 30 de diciembre de 1996 
del diario oficial de la Federación, relativa a la reforma al Código Fiscal de la 
Federación (anexo iV).—5. … la publicación del 28 de junio de 2006 del diario 
oficial de la Federación, relativa a la reforma al Código Fiscal de la Federación 
(anexo V).—6. … escrito de fecha 26 de abril de 2011, el cual obra en autos, den
tro del incidente de adecuación de la pena (anexo Vi) …"



1952 MAYO 2014

en cambio, es fundada la parte del mismo agravio en que el recurrente 
arguye que el juzgador de garantías, al negar el amparo solicitado, no tomó en 
consideración que conforme al artículo 14 de la Constitución Federal, las penas 
deben estar previstas en una ley, lo que aconteció en el caso, porque las corres
pondientes a los delitos fiscales, se encuentran establecidas, entre otros nume
rales, en el diverso 108 del Código Fiscal de la Federación, las cuales si bien no 
han sido modificadas, sino únicamente actualizados los montos de lo defrau
dado para fijar las sanciones, a través de las misceláneas fiscales, es irrelevante 
que para la actualización de tales cantidades no se haga mediante procedimiento 
legislativo, por lo que, si con motivo de ese reajuste de montos, se advierte una 
pena más favorable al recurrente, debe aplicarse ésta en observancia a los pre
ceptos 9 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 56 del Código 
penal Federal y 553 del Código Federal de procedimientos penales.

previo a exponer lo fundado de tal motivo de disenso, es pertinente seña
lar que en observancia a lo previsto por el artículo 1o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, el cual establece que todas las autoridades 
del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a 
velar por los derechos humanos de conformidad con los principios de univer
salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; además, que las nor
mas relativas a tales prerrogativas se interpretarán de conformidad con la 
Constitución Federal y los tratados internacionales de la materia, adoptándose 
la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate en aten
ción al principio pro persona; este tribunal Colegiado ejercerá el control de 
convencionalidad ex officio, en respeto y protección al derecho de retroacti
vidad de la ley en beneficio.

ello, conforme a la tesis p. lXiX/2011 (9a.), del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 552 (regis
tro iuS 160525), de rubro y texto:

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y 
CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—
la posibilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en ningún 
momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de cons
titucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción al 
permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el poder 
judicial al ejercer el control de convencionalidad ex officio en materia de dere
chos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación conforme 
en sentido amplio, lo que significa que los Jueces del país –al igual que todas 
las demás autoridades del estado mexicano– deben de interpretar el orden 



1953QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la Cons
titución y en los tratados internacionales en los cuales el estado mexicano 
sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más 
amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que 
cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitu
ción y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, 
para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, c) inapli
cación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. lo anterior 
no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de poderes y de 
federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el último recurso 
para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos esta
blecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los cuales el 
estado mexicano es parte."

al respecto, cabe destacar que en la ejecutoria que dio origen a tal cri
terio, el pleno del máximo tribunal, en el considerando sexto relativo a "obliga
ciones concretas que debe realizar el poder Judicial", precisó entre otras, que 
"los Jueces deberán llevar a cabo un control de convencionalidad ex officio en 
un modelo de control difuso de constitucionalidad"; y al respecto en los párra
fos veintisiete a treinta y tres consideró:

"… 27. de este modo, todas las autoridades del país, dentro del ámbito 
de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los dere
chos humanos contenidos en los instrumentos internacionales firmados por 
el estado mexicano, sino también por los derechos humanos contenidos en la 
Constitución Federal, adoptando la interpretación más favorable al derecho 
humano de que se trate, lo que se entiende en la doctrina como el principio 
pro persona.

"28. estos mandatos contenidos en el nuevo artículo 1o. constitucional, 
deben leerse junto con lo establecido por el diverso artículo 133 de la Consti
tución Federal, para determinar el marco dentro del que debe realizarse este 
control de convencionalidad, lo cual claramente será distinto al control concen
trado que tradicionalmente operaba en nuestro sistema jurídico.

"29. es en el caso de la función jurisdiccional, como está indicado en la 
última parte del artículo 133 en relación con el artículo 1o. en donde los Jueces 
están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contra
rio establecidas en cualquier norma inferior. Si bien los Jueces no pueden hacer 
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una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las 
normas que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas 
establecidas expresamente en los artículos 103, 107 y 105 de la Constitución), 
sí están obligados a dejar de aplicar estas normas inferiores dando preferencia 
a los contenidos de la Constitución y de los tratados en esta materia.

"30. de este modo, el mecanismo para el control de convencionalidad 
ex officio en materia de derechos humanos debe ser acorde con el modelo gene
ral de control establecido constitucionalmente, pues no podría entenderse un 
control como el que se indica en la sentencia que analizamos si el mismo no 
parte de un control de constitucionalidad general que se desprende del aná
lisis sistemático de los artículos 1o. y 133 de la Constitución y es parte de la 
esencia de la función judicial.

"31. el parámetro de análisis de este tipo de control que deberán ejer
cer todos los Jueces del país, se integra de la manera siguiente: 

"• todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal 
(con fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida 
por el poder Judicial de la Federación;

"• todos los derechos humanos contenidos en tratados internacionales 
en los que el estado mexicano sea parte.

"• Criterios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Huma
nos establecidos en las sentencias en las que el estado mexicano haya sido 
parte, y criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada 
Corte, cuando el estado mexicano no haya sido parte.

"32. esta posibilidad de inaplicación por parte de los Jueces del país en 
ningún momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción 
de constitucionalidad de las leyes, sino que, precisamente, parte de esta pre
sunción al permitir hacer el contraste previo a su aplicación.

"33. de este modo, este tipo de interpretación por parte de los Jueces 
presupone realizar tres pasos: 

"a) interpretación conforme en sentido amplio. ello significa que los 
Jueces del país, al igual que todas las demás autoridades del estado mexicano, 
deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos 
establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los cuales 
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el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia.

"B) interpretación conforme en sentido estricto. ello significa que cuan
do hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, par
tiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquélla que 
hace a la ley acorde a los derechos humanos establecidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, para 
evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos.

"C) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posi
bles. ello no afecta o rompe con la lógica del principio de división de poderes 
y del federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces, al ser el último 
recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos huma
nos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
cuales el estado mexicano es parte."

además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el acuerdo Gene
ral 11/2011, de cuatro de octubre de dos mil once, precisó en el considerando 
quinto, que todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición general favore
ciendo la tutela de esas prerrogativas y llegar a la conclusión que permita 
mayor tutela de los derechos fundamentales.

en atención a lo anterior, es de precisar que los artículos que en el caso 
se estima no fueron aplicados en favor del sentenciado, disponen:

Constitución de la república:

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna. 

"… en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. …"

Convención americana sobre derechos Humanos

"artículo 9. principio de legalidad y de retroactividad. 

"…tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en el 
momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito 
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la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se benefi
ciará de ello."

Código penal Federal

"artículo 56. Cuando entre la comisión de un delito y la extinción de la 
pena o medida de seguridad entrare en vigor una nueva ley, se estará a lo dis
puesto en la más favorable al inculpado o sentenciado. la autoridad que esté 
conociendo del asunto o ejecutando la sanción, aplicará de oficio la ley más 
favorable. Cuando el reo hubiese sido sentenciado al término mínimo o al tér
mino máximo de la pena prevista y la reforma disminuya dicho término, se 
estará a la ley más favorable. Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado a una 
pena entre el término mínimo y el término máximo, se estará a la reducción 
que resulte en el término medio aritmético conforme a la nueva norma."

Código Federal de procedimientos penales

"artículo 553. el que hubiese sido condenado por sentencia irrevocable 
y se encuentre en los casos de conmutación de sanciones o de aplicación de 
ley más favorable a que se refiere el Código penal, podrá solicitar de la auto
ridad jurisdiccional o del poder ejecutivo, en su caso, la conmutación, la reduc
ción de pena o el sobreseimiento que procedan, sin perjuicio de que dichas 
autoridades actúen de oficio y sin detrimento de la obligación de reparar los 
daños y perjuicios legalmente exigibles."

de los preceptos que anteceden, en lo que interesa, se desprende que el 
arábigo 14, párrafo primero, de la Carta magna comprende el principio de irretro
actividad de la ley en perjuicio, el cual interpretado a contrario sensu, permite 
su aplicación retroactiva sólo en beneficio.

además, el párrafo tercero del indicado artículo constitucional alude 
al principio de legalidad de la pena, relativo a que el juzgador no puede san
cionar a alguien por determinado acto si no se estableció con anterioridad a 
su comisión la pena que deba imponérsele como consecuencia de aquél.

ahora, el derecho del imputado de que se dé efecto retroactivo a la ley 
penal en su beneficio, lo retoman los restantes numerales, pues también está 
consagrado a nivel internacional, en el precepto 9 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos antes transcrito, incorporado a nuestro sistema nacio
nal, así como en los dispositivos 56 y 553 de los códigos sustantivo y adjetivo de 
la materia y fuero indicados, al disponer todos ellos respecto del tema de las 
sanciones, que si con posterioridad a la comisión del delito e inclusive durante 
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la extinción de la pena, la ley dispone la imposición de una más leve o entrare 
en vigor una nueva legislación o reforma, se estará a lo previsto en la más 
benigna al reo, ya sea de oficio o a solicitud del imputado.

de ahí que los preceptos de las normas secundarias, se aprecian acor
des a ese derecho humano reconocido en la Constitución y en el aludido tra
tado internacional del que el estado mexicano es parte, de manera que deben 
interpretarse favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más 
amplia, de acuerdo con los razonamientos que enseguida se exponen y que 
permiten concluir la tutela de dicho derecho fundamental.

en efecto, si bien es cierto que para determinar si existe con posteriori
dad disposición más perjudicial o favorable que otra, debe partirse del diverso 
principio de legalidad de la pena, que protege el aludido artículo 14, párrafo 
tercero, de la Constitución General de la república, relativo a que el juzgador no 
puede sancionar a alguien por determinado acto si no se estableció con ante
rioridad a su comisión la pena que deba imponérsele como consecuencia de 
aquél; es de considerarse que no obstante, tal postulado no impide que las 
normas jurídicas fiscales que prevén conductas delictivas, puedan tasar sus 
penas y ser actualizadas en términos de lo previsto en legislaciones de esa 
materia por el propio legislador, como así se desprende de la ejecutoria que 
dio origen a la tesis 1a. XXi/2004, sustentada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo de 2004, página 300 (registro 
iuS 181989), que se comparte, de rubro: "deFraudaCióN FiSCal. el HeCHo 
de Que laS CaNtidadeS SeÑaladaS eN el artÍCulo 108 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, Que preVÉ tal delito, deBaN Ser aCtua
liZadaS CoNForme al Numeral 92 de eSe ordeNamieNto, No Viola 
el priNCipio de eXaCta apliCaCióN de la leY.", bajo las consideraciones 
siguientes:

"… ahora bien, respecto del argumento del quejoso de que el tribunal 
Colegiado omitió estudiar el argumento relativo a que la fracción iii del artículo 
108 del Código Fiscal de la Federación es inconstitucional ya que, todos los 
elementos del tipo penal deben estar contenidos en la ley y, en el caso con
creto la obligación de actualizar la cantidad de $750,000.00 debía hacerla el 
legislador.—es fundado, pero insuficiente el agravio propuesto. … el quejoso 
adujo que el artículo 108 impugnado era inconstitucional, pues ‘todos los 
elementos que constituyen un tipo penal deben estar contenidos en la ley’ y, 
en el caso, para poder individualizar la pena se deben actualizar las cantidades 
contenidas en el numeral 108 del Código Fiscal de la Federación, de acuerdo 
al precepto 92 del propio ordenamiento. … No le asiste la razón al recurrente en 
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cuanto a que la fracción iii del artículo 108 de Código Fiscal de la Federación 
es inconstitucional pues la obligación de actualizar la cantidad de $750,000.00 
debía hacerla el legislador.—en primer término, debe insistirse en que el prin
cipio de legalidad por lo que hace a la pena –nulla poena sine lege–, implícito 
en el artículo 14 constitucional consiste en que el estado no puede sancionar 
a una persona por determinado acto si no estableció con anterioridad a su 
comisión la pena que debe ser aplicada como consecuencia de su realiza
ción.—Sin embargo, contrariamente a lo sugerido por el recurrente, del princi
pio referido no se sigue que las normas jurídicas que prevén conductas típicas 
como delitos, forzosamente no puedan tasar sus penas conforme a una tabla, 
que deba ser actualizada por el juzgador en términos de lo previsto por la 
propia legislación de la materia.—esto es así, la (sic) fracción impugnada 
dispone: ‘el delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguien
tes: … iii. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo defrau
dado fuere mayor de $750,000.00’.—por otro lado, el propio Código Fiscal de 
la Federación dispone: ‘artículo 92. …’.—‘artículo 17a. …’ (los transcribe).—
de la lectura de los artículos transcritos se advierte, en primer término que, 
conforme al último párrafo del artículo 92 del Código Fiscal de la Federación 
el monto de todas las cantidades establecidas en el capítulo ii, ‘de los delitos 
fiscales’, contenido en el título iV ‘de las infracciones y delitos fiscales’, se 
actualizarán en el mes de enero de cada año; y dentro de tal capítulo está el 
artículo 108 del Código Fiscal de la Federación.—entonces, es fácil advertir 
que el Código Fiscal de la Federación prevé una mecánica mediante la cual, 
la cantidad a que alude la fracción iii del artículo 108, debe ser actualizada.—
dicha circunstancia, sin embargo, no genera una situación de incertidumbre 
jurídica, ni significa que el legislador no estableció todos los elementos que per
miten al gobernado conocer con certeza la pena aplicable a dichos delitos.—
en efecto, el legislador estableció todos los elementos que permiten al gobernado 
saber de manera cierta, la forma en que se actualiza la cantidad contenida en 
la fracción iii del artículo 108 del Código Fiscal de la Federación.—por lo expues
to, se concluye que en el caso a debate no existe indeterminación por parte del 
legislador en el establecimiento de la pena. …"

en ese sentido, asiste razón al recurrente al señalar en una parte del 
agravio 3, que si en el caso la pena (dos años de presidio) que solicitó vía inci
dente le sea impuesta en adecuación de la determinada en la sentencia conde
natoria (tres años de prisión), ya que ambas están previstas en una ley, en 
específico, en el artículo 108, fracciones ii y iii, respectivamente, del Código 
Fiscal de la Federación, las cuales si bien no han sido modificadas, pero sí actua
lizados los límites mínimo y máximo de los montos de lo defraudado que sir
ven de parámetro para fijar las sanciones, a través de las misceláneas fiscales, 
"es irrelevante" que la actualización de tales cantidades no se hiciera mediante 
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procedimiento legislativo, de modo que si esa modificación de montos le resulta 
favorable, debe aplicársele en su favor.

Se afirma lo anterior, pues como se expuso en las consideraciones de 
esa ejecutoria, el Código Fiscal de la Federación, al prever con anterioridad en 
sus artículos 92 y 17a (actualmente sólo en este último numeral), la mecánica 
mediante la cual debe ser actualizado el monto de las cantidades establecidas 
en las infracciones y delitos previstos en dicha codificación (como las conte
nidas en el precepto 108 de esa legislación), ello no genera incertidumbre, 
dado que el propio legislador estableció la forma en que habrá de realizarse esa 
actualización.

ello es así, porque aun cuando el tribunal de amparo sostuvo que si bien 
al sentenciado se le condenó con la pena de tres años de prisión, en términos 
del artículo 108, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, el cual al momen
to de los hechos (dos mil dos) preveía: "… el delito de defraudación fiscal se 
sancionará con las penas siguientes: … iii. Con prisión de tres años a nueve 
años cuando el monto de lo defraudado fuere mayor de $750,000.00 …", dado 
que en el caso el monto del perjuicio fiscal causado con relación al ejercicio 
fiscal dos mil, ascendió a un millón setecientos veintinueve mil novecientos 
cuarenta y nueve pesos con cuatro centavos y, posteriormente, en virtud de la 
modificación al anexo cinco de la Cuarta resolución miscelánea Fiscal para 
dos mil ocho, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de febrero 
de dos mil nueve, con base en lo dispuesto en el artículo 17a del aludido 
código, se actualizaron los montos previstos en dicho numeral 108, de la ma
nera siguiente: "… el delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas 
siguientes: … ii. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo 
defraudado exceda de $1,221.950.00 pero no de $1,832,920.00.—iii. Con pri
sión de tres años a nueve años cuando el monto de lo defraudado fuere mayor 
de $1,832,920.00. …", tal cambio de cantidades no podía aplicarse de manera 
retroactiva en beneficio del quejoso (quien así lo solicitó en el incidente inno
minado), en términos del numeral 56 del Código penal Federal, como se con
sideró en el fallo reclamado, porque aquella resolución hacendaria al no tener 
su génesis en el proceso de expedición de leyes, no tiene el carácter de nueva 
ley o reforma a normas fiscales que sancionan delitos de esa materia, como 
lo exige el preindicado precepto, sino una disposición de índole administrativo 
emitida por el jefe del Servicio de administración tributaria, con el objeto de 
facilitar y clarificar la exacta observancia de las leyes fiscales establecidas 
por el legislador, como es la actualización de cantidades conforme a las con
diciones económicas de este país.

por lo que dicho órgano de garantías aseveró que, al regir a tal resolución 
fiscal los principios de reserva y supremacía de ley, no puede ir más allá de las 
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disposiciones legales expedidas por el legislador, así como concluyó que no 
existe ley que beneficie al quejoso y, por ende, deba subsistir la pena impuesta 
en la sentencia condenatoria de segunda instancia.

lo que sustentó en la tesis XiV.p.a.19 p, del tribunal Colegiado en mate
rias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito, consultable en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 
2011, página 3176 (registro iuS 163178), del tenor que sigue:

"deFraudaCióN FiSCal. la aCtualiZaCióN de laS CaNtidadeS 
a Que Se reFiere el artÍCulo 17a del CódiGo FiSCal de la Federa
CióN No CoNStituYe uNa reForma a la Norma peNal Ni la eNtrada 
eN ViGor de uNa NueVa leY, por lo Que eS improCedeNte Su apli
CaCióN retroaCtiVa para oBteNer la SuStituCióN Y CoNmutaCióN 
de SaNCioNeS o CualQuier otro BeNeFiCio.—el artículo 17a del Código 
Fiscal de la Federación establece un sistema de actualización de las canti
dades en moneda nacional correspondientes a las contribuciones, los aprove
chamientos y las devoluciones a cargo del fisco federal, el cual realiza el Servicio 
de administración tributaria tomando en consideración la inflación, entre otros 
factores, para después publicar los montos actualizados en el diario oficial 
de la Federación, concretamente en el anexo de la miscelánea Fiscal corres
pondiente. ahora bien, aun cuando es verdad que la aplicación retroactiva de 
las cantidades actualizadas contenidas en las fracciones i a iii del numeral 108 
del citado código, que señalan los límites mínimo y máximo del perjuicio cau
sado al fisco conforme a los cuales se fija la pena de prisión a imponer por el 
delito de defraudación fiscal, podría resultar favorable al sentenciado en rela
ción con el quántum de la pena y, en especial, para obtener la sustitución y 
conmutación de sanciones o cualquier otro beneficio, también lo es que tal 
aplicación con efectos retroactivos no procede respecto de la actualización 
de las cantidades en comento, porque ésta no tiene su génesis en una reforma 
a la norma penal ni puede equipararse a la entrada en vigor de una nueva ley 
que establece sanciones más benignas que las previstas por su antecesora, 
en términos del artículo 56 del Código penal Federal que consagra el princi
pio de la aplicación retroactiva de la ley en beneficio del reo, aunado a que el 
numeral 92 del Código Fiscal de la Federación, en su postrer párrafo, dispone 
que la fijación de la pena de prisión que corresponda a los delitos fiscales, de 
acuerdo con los límites del monto de las cantidades que constituyan el per
juicio, será conforme al que esté establecido en el momento de efectuarse la 
conducta ilícita de que se trate."

Consideraciones y criterio anteriores en los que se interpreta que en 
casos como en el presente, no existe disposición legal o ley posterior, que 
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resulte más favorable al imputado, a que se refieren los preceptos 14 consti
tucional, 56 del Código penal Federal y 553 del Código Federal de procedimien
tos penales; apreciaciones que en lo esencial este tribunal revisor no comparte, 
por lo siguiente:

aun cuando es verdad que, de acuerdo con el precepto 17a del Código 
Fiscal de la Federación, la autoridad exactora, en el caso el jefe del Servicio de 
administración tributaria, tiene la facultad de calcular de manera periódica 
el factor de actualización de las cantidades que aparecen en dicho ordenamien
to, con base en el Índice Nacional de precios al Consumidor, e integrar esos 
resultados a la resolución miscelánea Fiscal del ejercicio respectivo, que se 
publica en el diario oficial de la Federación, por lo que conforme a esa regla, 
en las ediciones del aludido código se suprimen los montos originales (de lo 
defraudado) aprobados por el legislador, insertándose en su lugar los importes 
actualizados que se contienen en la resolución de miscelánea fiscal del ejer
cicio respectivo publicada.

asimismo, que ese cálculo es un acto administrativo que, por sí mismo, 
no modifica ni deroga los valores establecidos por el Constituyente, sino sólo 
los actualiza; no obstante, al tratarse esa actualización de una regla contenida 
en la resolución de miscelánea fiscal respectiva (o anexos), constituye una dis
posición de observancia general, cuya emisión y publicación se rigen por los 
artículos 14, fracción iii, de la ley del Servicio de administración tributaria y 
33, fracción i, inciso g), del Código Fiscal de la Federación, respectivamente, 
pues se trata de una de las disposiciones que tiene como finalidad precisar la 
regulación establecida en las leyes fiscales expedidas por el Congreso de la unión, 
para lograr su eficaz aplicación, sujetándose a principios que tutelan la segu
ridad jurídica de los gobernados, entre ellos, los de reserva y supremacía de la 
ley, de manera que debe ceñirse a lo previsto en el acto formal y materialmente 
legislativo que habilita su emisión.

ello, con apoyo en la tesis p. lV/2004, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XX, septiembre de 2004, página 15 (registro iuS 
180485), de rubro y texto:

"reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal. laS reGlaS Que CoNtieNe pue
deN lleGar a eStaBleCer oBliGaCioNeS a loS CoNtriBuYeNteS, Ya 
Que No CoNStituYeN CriterioS de iNterpretaCióN SiNo diSpoSiCio
NeS de oBSerVaNCia GeNeral.—de los artículos 33, párrafo penúltimo y 
35 del Código Fiscal de la Federación se advierte que la atribución conferida 
a diversas autoridades fiscales para dar a conocer los criterios internos que 
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deben seguirse en la aplicación de las normas tributarias, se refiere a las inter
pretaciones que esas autoridades realicen de cualquier disposición de observan
cia general que incida en el ámbito fiscal, bien sea una ley, un reglamento o una 
regla general administrativa, por lo que, por su propia naturaleza, no pueden 
generar obligación alguna a los gobernados sino, en todo caso, ser ilustrativas 
sobre el alcance de dichas normas y en caso de publicarse en el diario oficial 
de la Federación, otorgarán derechos a los contribuyentes. en cambio, las dispo
siciones de observancia general cuya emisión y publicación se rigen, respec
tivamente, por lo dispuesto en los artículos 14, fracción iii, de la ley del Servicio 
de administración tributaria y 33, fracción i, inciso g), del Código Fiscal de la 
Federación, tienen como finalidad precisar la regulación establecida en las 
leyes y reglamentos fiscales expedidos por el Congreso de la unión y el presi
dente de la república con el fin de lograr su eficaz aplicación y están sujetas 
a principios que tutelan la seguridad jurídica de los gobernados, entre otros, 
los de reserva y primacía de la ley, por lo que deben ceñirse a lo previsto en el 
acto formal y materialmente legislativo que habilita su emisión. en tal virtud, 
al tratarse de actos de diversa naturaleza no existe razón alguna para consi
derar que las reglas agrupadas en la resolución miscelánea Fiscal se rigen por 
los mencionados artículos 33, párrafo penúltimo y 35, ya que éstos se refieren 
exclusivamente a criterios interpretativos que sostengan las autoridades fis
cales, los que en ningún momento serán obligatorios para los gobernados, a 
diferencia de las disposiciones de observancia general que emita el presidente 
del Servicio de administración tributaria, las cuales son de cumplimiento obli
gatorio para los gobernados, sin menoscabo de que alguna de ellas, con motivo 
de una sentencia dictada en algún medio de defensa que prevé el orden jurí
dico nacional, pueda perder sus efectos, total o parcialmente, al no ceñirse a 
los referidos principios y, en su caso, a las condiciones que establezca el legis
lador para su dictado."

además, debe considerarse que, tanto el numeral 17a del Código Fiscal 
y la aludida modificación al anexo cinco de la cuarta resolución miscelánea 
Fiscal para dos mil ocho, publicada en el diario oficial de la Federación el diez 
de febrero de dos mil nueve, forman parte del sistema previsto por el legisla
dor federal para la imposición de sanciones a los transgresores de las dispo
siciones fiscales.

tan es así, que el legislador lo estableció en el precepto 92, in fine, del 
Código Fiscal de la Federación, ubicado en el título cuarto denominado: "de las 
infracciones y delitos fiscales", capítulo ii "de los delitos fiscales", el cual regía 
en la época de los hechos (dos mil dos) y disponía: "… el monto de las canti
dades establecidas en este capítulo, se actualizará en el mes de enero de cada 
año, con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 
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desde el mes de diciembre del penúltimo año al mes de diciembre del último 
año inmediato anterior a aquel por el cual se efectúa el cálculo, de conformidad 
con el procedimiento a que se refiere el artículo 17a de este código.", y pos
teriormente, con la reforma a aquel precepto legal, publicada en el diario ofi
cial de la Federación el cinco de enero de dos mil cuatro, el que hasta la fecha 
dispone: "… para fijar la pena de prisión que corresponda a los delitos fisca
les conforme a los límites mínimo y máximo del monto de las cantidades que 
constituyan el perjuicio, cuando éste pueda ser determinado, será conforme 
al que esté establecido en el momento de efectuar la conducta delictuosa.", 
destacándose que el monto "establecido" a que alude esa reforma necesaria
mente será el que aparezca ya actualizado periódicamente, no por modifica
ción directa del legislador, sino conforme al procedimiento que éste previó en 
el dispositivo 17a, en relación con las cantidades referidas en el precepto 
legal de que se trate (como las contenidas en el numeral 108 del Código Fis
cal de la Federación), al momento en que se cometa el delito.

lo que se estima, puesto que tal reajuste del mínimo y máximo de aque
llas cantidades a que se refiere el mencionado arábigo 108, por parte de la 
autoridad administrativa, se aprecia ordenado por el legislador en el decreto de 
"ley que establece y modifica diversas leyes fiscales" publicada en el diario 
oficial de la Federación el treinta de diciembre de mil novecientos noventa y 
seis, a través del cual reformó el numeral 108 en cita y que siguió vigente en la 
época del delito cometido por el ahora recurrente, en los términos conducen
tes y siguientes:

"artículo 108. …

"el delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes:

"i. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defrau
dado no exceda de $500,000.00.

"ii Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defrau
dado exceda de $500,000.00 pero no de $750,000.00.

"iii. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo defrau
dado fuere mayor de $750,000.00 …"

disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación

"artículo segundo. en relación con las modificaciones a que se refiere 
el artículo primero que antecede, se estará a lo siguiente:
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"…

"Viii. para los efectos de lo dispuesto en los artículos … y 92, último 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, las cantidades que se contienen en 
los artículos … y 108 del citado ordenamiento, se entienden actualizadas al 
mes de enero de 1997, debiéndose efectuar las posteriores actualizaciones en 
términos de los citados artículos … y 92 del Código Fiscal de la Federación."

No es óbice a lo anterior, que el precepto 92 del Código Fiscal que rige 
desde dos mil cuatro a la fecha, establezca: "… para fijar la pena de prisión 
que corresponda a los delitos fiscales conforme a los límites mínimo y máximo 
del monto de las cantidades que constituyan el perjuicio, cuando éste pueda 
ser determinado, será conforme al que esté establecido en el momento de efec
tuar la conducta delictuosa …", ya que tal disposición en esos términos no 
estaba vigente en la época de los hechos y, por tanto, no puede considerarse 
aplicable al quejoso, pues le perjudica; en cambio, lo que le beneficia es la actua
lización de los montos a que alude el referido numeral 108, conforme a lo esta
blecido por el legislador para tal reajuste de cantidades.

por tanto, si el propio legislador estableció que las cantidades que indi
can los límites mínimo y máximo del monto de lo defraudado, previstas en las 
tres fracciones del mencionado precepto 108, para fijar las penas que corres
pondan ya determinadas por dicho Constituyente, según el supuesto en que 
se ubique el importe del perjuicio causado con el delito en cada caso concreto, 
deberán actualizarse periódicamente por la autoridad hacendaria en térmi
nos de lo que preveía el numeral 92, último párrafo y ahora sólo en el diverso 
17a de la referida ley fiscal; además, que de acuerdo a lo dispuesto en el 
actual contenido de la parte final del citado arábigo 92, las cantidades ya esta
blecidas (de acuerdo a esas actualizaciones) en el momento de efectuar la 
conducta delictuosa, se tomarán en cuenta para determinar la pena de pri
sión que corresponda imponer; entonces, como bien lo aduce el recurrente 
en una parte del concepto de violación 4, tales actualizaciones también deben 
considerarse en beneficio del aquí inconforme aun cuando son posteriores al 
hecho delictivo por el cual se le sentenció, a fin de que se le adecue de manera 
favorable la pena ya impuesta.

lo anterior, porque conforme a los referidos numerales, así como a lo 
estatuido en el aludido artículo segundo transitorio, fracción Viii, de la reforma 
a la codificación fiscal, publicada el treinta de diciembre de mil novecientos 
noventa y seis en el diario oficial de la Federación, se ordenan los reajustes a 
los montos previstos en el numeral 108 de esa legislación, como resultado del 
transcurso del tiempo y fenómeno inflacionario en la economía del país, a través 
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de las resoluciones misceláneas fiscales, como en otra parte del mismo agra
vio lo arguye el recurrente; de tal manera que las actualizaciones a esas can
tidades al integrarse o incorporarse a dicho Código Fiscal de la Federación (el 
cual regula las bases para su cálculo), pasan a formar parte de dicho orde
namiento para su operatividad, como lo es, servir de referente para poder fijar 
las penas ya determinadas por el legislador, según el monto de lo defraudado.

Bajo esa tesitura, si tal actualización a los montos del precepto 108 del 
Código Fiscal de la Federación, aludida en la modificación al anexo cinco de 
la cuarta resolución miscelánea Fiscal para dos mil ocho, publicada en el 
diario oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil nueve, la cual se 
itera, forma parte del sistema previsto por el legislador federal para la imposi
ción de sanciones a los transgresores de las disposiciones fiscales, se encuen
tra incorporada al texto del indicado precepto legal, para el efecto precitado y 
de tal reajuste de montos se advierte que redunda en beneficio del senten
ciado inconforme, tomando en consideración que el perjuicio fiscal que oca
sionó fue por un millón setecientos veintinueve mil novecientos cuarenta y 
nueve pesos con cuatro centavos, ya que ahora el referido artículo fiscal dis
pone en lo que interesa: "… el delito de defraudación fiscal se sancionará con 
las penas siguientes:…ii Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto 
de lo defraudado exceda de $1,221.950.00 pero no de $1,832,920.00 …", en 
tanto que al momento en que perpetró el hecho preveía: "… iii. Con prisión 
de tres años a nueve años cuando el monto de lo defraudado fuere mayor de 
$750,000.00 …", de ahí que, la referida actualización, incorporada a la ley fis
cal, incida de manera favorable al recurrente, para que se le adecue la pena de 
tres años que le fue impuesta, a otra menor, es decir a dos años, por resultar 
en su beneficio.

esto, en observancia a los preceptos 14 de la Constitución Federal, 9 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, 56 del Código penal Fede
ral y 553 del Código Federal de procedimientos penales, los cuales, como ya se 
indicó, acogen, el primero el principio de retroactividad de la ley en beneficio 
y los restantes el diverso de aplicación de la ley más favorable, aun en extinción 
de la pena; lo que se estima opera en el caso, adoptándose la interpretación más 
favorable a ese derecho humano, pues aun cuando la actualización de los mon
tos preindicados fue a través de la modificación al anexo de esa resolución 
miscelánea Fiscal, por parte del jefe del Servicio de administración tributaria 
(lo cual no constituye una función legislativa, sino una facultad para calcular 
aquellas cantidades, conforme a los lineamientos fijados por el propio legisla
dor), debe destacarse que si tal reajuste se incorporó al texto del numeral 108 
del Código Fiscal de la Federación, como referente para poder fijar las penas de 
prisión establecidas previamente por el Constituyente, en hechos delictivos 
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ocurridos bajo la vigencia de tales actualizaciones, según el monto de lo defrau
dado, también debe colegirse, por extensión, que su aplicación pueda incidir 
de manera favorable en casos que impliquen adecuación de esas penas.

de ahí que no deba considerarse de manera rigorista que en el caso no 
exista ley que beneficie al recurrente, por provenir esa actualización de un anexo 
de la resolución miscelánea Fiscal al no ser ésta una norma jurídica creada 
mediante el proceso de expedición de leyes, pues si bien tal disposición no se 
originó de esta manera, debe destacarse que tal reajuste (ordenado por la ley 
fiscal) al incorporarse al texto del arábigo 108 del Código Fiscal de la Fede
ración, para los fines antes precisados, implica que esta normatividad con
tenga supuestos (montos de lo defraudado actualizados) que favorezcan al 
enjuiciado.

por el principio que las rige, son aplicables las tesis aisladas de la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación, Sexta y Quinta Épocas, Volumen Ci, Segunda 
parte y tomo XCVii, páginas 50 y 1626, respectivamente, que en ese orden a la 
letra dicen:

"retroaCtiVidad de la leY peNal mÁS BeNÉFiCa.—Si bien es cierto 
que de acuerdo con el principio de irretroactividad de la ley que consagra el 
artículo 14 constitucional, la ley sustantiva penal sólo es aplicable durante su 
vigencia temporal, también lo es que la no retroactividad de la ley tiene una 
excepción en el principio de aplicación de la ley posterior más benigna, enten
diéndose por ésta, la más favorable en sus efectos al delincuente."

"leYeS peNaleS, apliCaCióN retroaCtiVa de laS.—Si se está en 
el caso de una legislación más benigna, y en atención a que los principios 
generales de derecho, obligan al juzgador a aplicar a un reo la pena más benig
na, por equidad, es legal y justo que al reo se le apliquen las sanciones que 
establece el nuevo código, puesto en vigor después de la comisión del delito."

así como la diversa tesis de la propia Sala de ese máximo tribunal, 
consultable en el aludido Semanario, Quinta Época, tomo XCiV, noviembre de 
1947, página 1438, del tenor siguiente:

"leYeS peNaleS, apliCaCióN de laS.—el artículo 14 de la Constitu
ción política de la república contiene los siguientes mandamientos: a ninguna 
ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, nadie podrá ser 
privado de su libertad, sino mediante juicio y conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho; en los juicios del orden criminal, queda prohibido 
imponer pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplica
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ble al caso. de estos mandamientos se desprende que todo acto criminal debe 
ser juzgado y sancionado de acuerdo con las prevenciones contenidas en la 
ley que rija en la fecha en que ese acto criminal se perpetró. esta regla sólo 
sufre dos excepciones, autorizadas por el mismo artículo 14 constitucional, al 
establecer la irretroactividad de las leyes sólo para casos en que la aplicación 
retroactiva de la ley se haga en perjuicio de alguna persona, y señaladas por 
los artículos 56 y 57 del Código penal del distrito Federal, y esas dos excepcio
nes son las siguientes: cuando con posterioridad a la comisión del delito, se 
promulga una ley que sanciona ese delito con pena menor, porque entonces, 
por equidad, se aplica esa última sanción; y, cuando con posterioridad se pro
mulgue una ley, según la cual, el acto considerado por la ley antigua como 
delito, deja de tener tal carácter, en cuyo caso se manda poner desde luego en 
libertad al procesado, porque sería ilógico que si el legislador, tiempo después, 
ha juzgado que no hay motivos para suponer que el orden social se ha podido 
alterar con el acto que se reputaba criminal, el poder público insista en exigir 
responsabilidad por un hecho que no lo amerita."

motivos por los cuales no puede estimarse, como se hizo en el acto 
reclamado, sea absurdo que por el solo transcurso del tiempo y siempre que 
no prescriba la sanción, sería permisible al infractor de la norma penal lograr un 
mínimo reproche penal por una conducta que en el momento en que se come
tió lesionó de manera grave e importante la hacienda pública; pues, incluso, el 
quejoso en los conceptos de violación de su demanda de amparo, con acierto 
señaló que la actualización de montos, de conformidad con diversos factores 
que indican la situación del país, pueden hacer más, o menos graves algunas 
sanciones, lo que precisamente se refleja en el principio de in dubio pro reo.

Sin que las anteriores consideraciones impidan calificar de infundado 
diverso segmento del agravio 4, en el cual el recurrente aduce que la pro
cedencia de la aplicación del artículo 56 del Código penal Federal, que com
prende el principio de la ley más favorable al reo en delitos fiscales, deriva del 
diverso dispositivo segundo transitorio, fracción Xii, de la reforma a la misma 
legislación fiscal, publicada el veintiocho de junio de dos mil seis, en el diario 
oficial de la Federación; ello porque en dicho decreto por el que se reforma
ron, adicionaron, derogaron y establecieron disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación y otras legislaciones fiscales, se aprecia que el texto del artícu
lo 109, fracciones Vi y Vii, en el que se establecían otros delitos fiscales, fue 
derogado y su previsión se incorporó como fracciones XiX y XX del diverso pre
cepto 103; de ahí que, para la imposición o aplicación de las penas respectivas 
contenidas en las disposiciones 108 y 104, debía atenderse a las más favora
bles en términos del numeral 56 del Código penal Federal para esos concretos 
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delitos, no para el supuesto de adecuación de penas planteado en el caso, como 
se discierne de lo estatuido en el referido transitorio que a letra dice:

"disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación

"artículo segundo. para los efectos de lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación, se aplicarán las siguientes disposiciones:

"…

"Xii. por lo que respecta a los artículos 103 fracciones … 109, fraccio
nes Vi y Vii del código vigentes hasta la entrada en vigor del presente decreto, 
seguirán aplicándose con su sanción por los hechos realizados durante su 
vigencia. asimismo, las fracciones de dicho precepto seguirán aplicándose 
a las personas procesadas o sentenciadas por los delitos previstos en las 
mismas y sancionados en los artículos 104 y 108, respectivamente, de dicho 
orde namiento legal.

"…

"para efectos de la aplicación de las penas respectivas, regirá lo dis
puesto por el artículo 56 del Código penal Federal, sin que ello implique la 
extinción de los tipos penales que por virtud de esta reforma se incorporan 
como las fracciones XiX y XX del artículo 103 del código como presunciones 
del delito de contrabando …"

por otro lado, no obstante que en esta ejecutoria se determinó que pro
cede adecuar la pena de tres años de prisión impuesta al justiciable en térmi
nos de la fracción iii del numeral 108 del Código Fiscal de la Federación, para 
reducirla a dos años de presidio que establece como sanción mínima la diversa 
fracción ii, por las razones ya expuestas, tal circunstancia no conlleva a que 
este órgano revisor lleve a cabo el análisis relativo a la procedencia de la sus
titución y conmutación de dicha pena privativa de libertad, a que alude el 
dispositivo 101 de esa ley tributaria.

ello, en virtud de que la agente del ministerio público de la Federación, 
en el recurso de apelación del que deriva la resolución reclamada, formuló 
también agravios contra el otorgamiento de los sustitutivos de dicha sanción 
privativa de libertad, por multa, tratamiento en libertad, trabajo en favor de la 
comunidad o semilibertad, en favor del quejoso por parte del Juez de la causa 
en el fallo del incidente de adecuación de penas; sin que tales motivos de 
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disenso fueran examinados por la autoridad unitaria ordenadora, por consi
derar innecesario estudiarlos, pues al estimar improcedente la reducción de 
la pena de prisión, indicó que subsistía la negativa de los beneficios conforme 
a lo establecido en la primera parte del referido artículo 101; lo que expuso en 
los siguientes términos:

"… en orden con lo expuesto, como se adelantó al inicio de este consi
derando, en virtud de que la concesión de los sustitutivos de la pena de pri
sión a que se refiere el artículo 70 del Código penal Federal, a favor del actor 
incidentista, tuvo como premisa la reducción de la sanción, por el encua
dramiento de la conducta delictiva en una fracción diversa del artículo 108 
del Código Fiscal de la Federación, determinación que ha quedado insubsis
tente; en tales condiciones, resulta inconcuso que, en contrapartida, per
manecen intocadas las razones esgrimidas en la sentencia condenatoria que 
llevaron al juzgador en su momento, a negar tales beneficios, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 101 del Código Fiscal de la Federación. 

"por tanto, al margen de los argumentos de disenso que en contra de 
esa específica determinación expresa la representación social recurrente en el 
agravio identificado como segundo de su ocurso de apelación, el sólo hecho 
de haber resultado fundados aquellos encaminados a combatir la reducción de 
la pena, torna improcedente su estudio, dado que subsiste la sanción impues
ta al enjuiciado conforme a la fracción iii del artículo 108 del Código Fiscal de la 
Federación, lo que se erige como un obstáculo ineludible que torna improce
dente la conmutación de la pena …"

por tanto, toda vez que con lo determinado en esta ejecutoria, ya no 
imperan las razones aducidas por el órgano unitario responsable para dejar de 
estudiar los agravios del representante social formulados en el punto segundo 
de su escrito relativo (fojas 38 a 44 de la copia certificada del toca de apela
ción, transcritos en el considerando quinto de esta resolución), encaminados 
a combatir el aspecto indicado, procede que el tribunal unitario emisor con 
plenitud de jurisdicción se pronuncie sobre lo resuelto por el Juez de la causa 
en cuanto al otorgamiento de tales beneficios, ciñéndose a los agravios expre
sados en su contra por la agente del ministerio público apelante.

en consecuencia, al resultar los agravios formulados por el recurrente 
en una parte infundados y en otra parcialmente fundados, suplidos en su defi
ciencia, procede revocar la sentencia recurrida y conceder la protección de la 
Justicia de la unión, por la resolución atribuida al tribunal unitario responsa
ble, para los efectos de que la autoridad judicial sustituta: 
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a) deje insubsistente la resolución de siete de septiembre de dos mil 
once, materia de reclamo.

b) emita una nueva, en la que siguiendo los lineamientos de esta eje
cutoria, considere procedente la adecuación de la pena impuesta al quejoso, 
conforme a la prevista en el artículo 108, fracción ii, del Código Fiscal de la 
Federación a partir del diez de febrero de dos mil nueve, por resultarle más 
benéfica. 

c) Con plenitud de jurisdicción se pronuncie respecto de la concesión 
o no de los sustitutivos de la pena de cárcel impuesta (ahora adecuada en los 
términos ya indicados), a que se refieren los dispositivos 70 y 90 del Código 
penal Federal y conforme con lo establecido en el numeral 101 del Código Fiscal 
de la Federación, ciñéndose a los agravios formulados al respecto por la agen
te del ministerio público de la Federación apelante.

dÉCimo Cuarto.—respecto de los diversos actos reclamados por el 
peticionario de garantías, consistentes en la orden de reaprehensión en su 
contra y su ejecución, este órgano revisor, en suplencia de la deficiente expresión 
de agravios, estima debe concederse el amparo solicitado, por lo siguiente:

en principio es de precisar que conforme a los antecedentes reseñados 
en el considerando décimo segundo de esta ejecutoria, destaca que la senten
cia de doce de diciembre de dos mil ocho, dictada por el Juez primero de distrito 
en el estado de morelos, contra el quejoso, por el aludido delito de defrauda
ción fiscal equiparable, en la cual lo condenó a tres años de prisión, causó 
ejecutoria, toda vez que tal fallo fue confirmado en el recurso de apelación y en 
el juicio de amparo directo que promovió contra la resolución de dicho medio 
de impugnación ordinario, le fue negado.

después, el sentenciado promovió incidente de adecuación de penas, 
el cual fue resuelto el diez de junio de dos mil once, por el mencionado Juez 
Federal, quien determinó procedente y fundada la incidencia, por lo que redujo 
a dos años la pena de prisión impuesta y otorgó los sustitutivos de dicha san
ción por multa, tratamiento en libertad, trabajo en favor de la comunidad o 
semilibertad, a que se refiere el precepto 70 del Código penal Federal; además 
le negó la condena condicional, prevista en el diverso arábigo 90 de la misma 
codificación, al no advertir de autos que el reo haya evidenciado buena con
ducta antes y después del hecho punible; no obstante dejó expedito su derecho 
para promover su otorgamiento en términos de la fracción X del mismo nume
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ral; determinación que fue revocada en segunda instancia, al estimarse infun
dado el incidente aludido, así como la sustitución o conmutación de la aludida 
sanción privativa de libertad.

además, de las constancias remitidas, se advierte también que poste
riormente, el Juez de origen por auto de diecinueve de septiembre de dos mil 
once, acordó que al resultar adversa al enjuiciado la aludida resolución pro
nunciada en segundo grado, le requirió para que en el término de cinco días 
contados a partir de la notificación de dicho proveído, se recluyera en el Cen
tro estatal de reinserción Social "morelos", dado que en la sentencia conde
natoria emitida en la causa, no se le otorgó ninguno de los beneficios previstos 
en los artículos 70 y 90 del Código penal Federal, y la precitada interlocutoria 
de diez de junio de ese año le fue revocada, apercibido que de "no acatar lo orde
nado en la sentencia dictada en su contra, ésta se cumplimentará en sus tér
minos" y se ordenaría su reaprehensión, conforme a lo dispuesto en el precepto 
412, fracción Vi, del Código Federal de procedimientos penales; proveído que 
fue notificado el veintiuno de septiembre, al quejoso y a su defensor particular, 
en el domicilio que el primero dijo tener al rendir su declaración preparatoria y 
que el segundo señaló para oír y recibir notificaciones, mediante cédula reci
bida por quien dijo ser "abogado del despacho".

luego, por acuerdo de siete de octubre subsecuente, previo informe del 
director del mencionado centro de reclusión, en el sentido de que en los regis
tros electrónicos de la lista de población de ese lugar, no se localizó interno al 
quejoso, el Juez de origen, con fundamento en el numeral 412, fracción Vi, del 
precitado código procesal, le revocó su libertad y ordenó su reaprehensión, para 
que sea internado en tal cárcel para que compurgue la pena de tres años de 
prisión impuesta. 

Sin embargo, este tribunal Colegiado advierte que, con motivo de lo 
expuesto en el considerando que antecede de esta ejecutoria, es evidente que 
ya no imperan las mismas razones que motivaron la emisión de dicha orden de 
recaptura, principalmente las mencionadas en los dos párrafos inmediatos 
que anteceden, pues al estimarse procedente la reducción de la pena de prisión 
impuesta, existe la posibilidad de que el quejoso pueda acceder a los sustitu
tivos o la condena condicional de la pena de cárcel impuesta, a que se refie
ren los artículos 70 y 90 del Código penal Federal, de cumplir con los requisitos 
previstos en dichos numerales y en el diverso 101 del Código Fiscal de la Fede
ración; aspecto que de acuerdo a lo antes considerado, queda sub júdice, en 
virtud de que si bien en el fallo del incidente de adecuación de pena, el Juez 
de la causa otorgó los precitados sustitutivos, tal decisión fue impugnada por 
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la agente del ministerio público de la Federación, en el mencionado recurso de 
apelación, cuyos agravios no había analizado el tribunal unitario responsable 
y ahora deberá estudiarlos, conforme en derecho proceda, en cumplimiento a 
la concesión del amparo otorgado en esta ejecutoria.

de ahí que, como se dijo en el considerando décimo primero de esta 
sentencia, si la orden de recaptura es consecuencia, aunque no inmediata, de 
la resolución emitida por el tribunal unitario auxiliar por la cual revocó lo resuel
to en el incidente de adecuación de penas (pues aquélla no fue ordenada en 
dicho fallo), se concede al quejoso el amparo y protección de la Justicia de la 
unión solicitados, para efectos de que el Juez de distrito responsable:

a) deje insubsistente la orden de reaprehensión dictada el siete de oc
tubre de dos mil once.

b) una vez que el tribunal unitario del décimo octavo Circuito respon
sable sustituto dicte nuevo fallo en el toca de apelación **********, en cum
plimiento a esta ejecutora, emita la resolución que estime procedente, para 
continuar con la ejecución de la sentencia condenatoria ejecutoriada, dic
tada contra el quejoso.

Concesión que se hace extensiva al acto reclamado al jefe regional de 
la agencia Federal de investigación en el estado de morelos, señalado como 
autoridad responsable ejecutora de dicho mandato de reaprehensión, pues al 
otorgarse la protección constitucional respecto de esa orden, también se 
extiende a su cumplimiento, por lo que la mencionada autoridad cumplirá esta 
sentencia absteniéndose de ejecutar el auto controvertido.

es aplicable, por similar razón, la jurisprudencia sustentada por la enton
ces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917Septiembre 2011, tomo ii, mate
ria procesal Constitucional, Común, primera parte, SCJN, página 1492, del 
tenor siguiente:

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de, No reClamadoS por Vi
CioS propioS.—Si la sentencia de amparo considera violatoria de garantías 
la resolución que ejecutan, igual declaración debe hacerse respecto de los 
actos de ejecución, si no se reclaman, especialmente vicios de ésta."

por último, toda vez que en la presente ejecutoria este tribunal Cole
giado sostiene criterio diverso al sustentado en la tesis XiV.p.a.19 p, del tribunal 
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Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, enero de 2011, página 3176 (registro iuS 163178), de rubro: "deFrau
daCióN FiSCal. la aCtualiZaCióN de laS CaNtidadeS a Que Se re
Fiere el artÍCulo 17a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN No 
CoNStituYe uNa reForma a la Norma peNal Ni la eNtrada eN ViGor 
de uNa NueVa leY, por lo Que eS improCedeNte Su apliCaCióN 
retroaCtiVa para oBteNer la SuStituCióN Y CoNmutaCióN de SaN
CioNeS o CualQuier otro BeNeFiCio.", con fundamento en el artículo 
197a de la ley de amparo, debe plantearse la denuncia de contradicción de 
tesis, entre los razonamientos del considerando décimo tercero de esta ejecu
toria y el criterio aislado en mención. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—para los efectos precisados en la penúltima parte del consi
derando décimo tercero de esta ejecutoria, la Justicia de la unión ampara y 
protege a **********, contra el acto reclamado del Quinto tribunal unitario 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guana
juato, Guanajuato y tribunal unitario del décimo octavo Circuito, en su carácter 
de autoridades responsables ordenadoras principal y sustituta, respectiva
mente, consistente en la resolución de siete de septiembre de dos mil once, 
dictada en el toca de apelación **********.

terCero.—para los efectos señalados en el considerando décimo 
cuarto de esta sentencia, la Justicia de la unión ampara y protege al mencio
nado quejoso, contra los actos que reclamó al Juez primero de distrito, en su 
carácter de autoridad responsable ordenadora, y jefe regional de la agencia 
Federal de investigación, como ejecutora, ambos en el estado de morelos, con
sistentes en la orden de reaprehensión y su ejecución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución tanto al tribunal unita
rio de amparo, como a las autoridades responsables; devuélvanse los autos a 
su lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, por mayoría de votos de los magistrados maría eugenia estela martí
nez Cardiel (ponente) y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz, contra el voto particular 
del magistrado enrique escobar Ángeles (presidente).
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado enrique escobar Ángeles: No comparto las considera
ciones que sustentan la revocación de la sentencia recurrida y la concesión del am
paro para los efectos ahí precisados, por los motivos siguientes.—estimo correcta la 
actuación del tribunal de amparo al resolver que el órgano judicial de segundo grado, 
fue acertado al decidir que el anexo a la cuarta resolución miscelánea fiscal aludida 
no constituye ley, pues no puede suponer reforma al artículo 108 del Código Fiscal de 
la Federación, al no constituirse como ley en sentido formal, sino ser disposición 
administrativa que únicamente actualiza el valor real adquisitivo de las cantidades 
establecidas en el citado dispositivo acorde con las condiciones económicas que 
imperan en el país, por lo que "conforme al artículo 33, fracción i, inciso g), del Código 
Fiscal de la Federación, aquella resolución emitida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público tiene por objeto facilitar la exacta observancia de las leyes fiscales 
expedidas por el poder legislativo, pero no puede ir más allá de los límites de esas 
leyes, en observancia al principio de preferencia o primacía de la ley, es decir, que la 
resolución de que se trata debe estar precedida de un ordenamiento legal que le dé 
justificación", cito la tesis del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo 
el epígrafe: "reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal. laS reGlaS Que CoNtieNe pue
deN lleGar a eStaBleCer oBliGaCioNeS a loS CoNtriBuYeNteS, Ya Que No 
CoNStituYeN CriterioS de iNterpretaCióN SiNo diSpoSiCioNeS de oBSer
VaNCia GeNeral.".—pues, efectivamente, las resoluciones administrativas no cons
tituyen ley y respetuosamente estimo que "aplicarlas" como menciona la mayoría de 
este órgano de control constitucional, viola el principio de ley, al no constituir nueva 
ley o reforma a los dispositivos fiscales que sancionan conductas delictivas, sino dispo
siciones de carácter administrativo; además, de la cuidadosa lectura de los precep
tos 14 de la Carta magna, 9 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
56 del Código penal Federal y 553 del Código Federal de procedimientos penales que 
citan, no se advierte permisión para la aplicación "ultractiva" de la ley respecto de 
disposiciones de esa naturaleza (administrativa), sino únicamente lo que puede ser 
materia de retroactividad es la ley; en el particular, la actualización de que se habla 
no es más que una regla de tipo administrativo expedida por el jefe del Servicio de 
administración tributaria y para su aplicación, primeramente debía pasar por las eta
pas formales de creación de las leyes y ser expedida por el poder legislativo, al no ser 
así, carece de eficacia en el ámbito penal.—Se cita porque la comparto, la tesis del 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito, 
que se denuncia por la contradicción de criterios en esta ejecutoria, con el contenido 
siguiente: "deFraudaCióN FiSCal. la aCtualiZaCióN de laS CaNtidadeS a 
Que Se reFiere el artÍCulo 17a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN No 
CoNStituYe uNa reForma a la Norma peNal Ni la eNtrada eN ViGor de 
uNa NueVa leY, por lo Que eS improCedeNte Su apliCaCióN retroaCtiVa 
para oBteNer la SuStituCióN Y CoNmutaCióN de SaNCioNeS o CualQuier 
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otro BeNeFiCio.—el artículo 17a del Código Fiscal de la Federación establece un 
sistema de actualización de las cantidades en moneda nacional correspondientes a 
las contribuciones, los aprovechamientos y las devoluciones a cargo del fisco fede
ral, el cual realiza el Servicio de administración tributaria tomando en consideración 
la inflación, entre otros factores, para después publicar los montos actualizados en el 
diario oficial de la Federación, concretamente en el anexo de la miscelánea Fiscal 
correspondiente. ahora bien, aun cuando es verdad que la aplicación retroactiva de 
las cantidades actualizadas contenidas en las fracciones i a iii del numeral 108 del citado 
código, que señalan los límites mínimo y máximo del perjuicio causado al fisco con
forme a los cuales se fija la pena de prisión a imponer por el delito de defraudación 
fiscal, podría resultar favorable al sentenciado en relación con el quántum de la pena 
y, en especial, para obtener la sustitución y conmutación de sanciones o cualquier 
otro beneficio, también lo es que tal aplicación con efectos retroactivos no procede 
respecto de la actualización de las cantidades en comento, porque esta no tiene su 
génesis en una reforma a la norma penal ni puede equipararse a la entrada en vigor 
de una nueva ley que establece sanciones más benignas que las previstas por su 
antecesora, en términos del artículo 56 del Código penal Federal que consagra el 
principio de la aplicación retroactiva de la ley en beneficio del reo, aunado a que el nume
ral 92 del Código Fiscal de la Federación, en su postrer párrafo, dispone que la fijación 
de la pena de prisión que corresponda a los delitos fiscales, de acuerdo con los lími
tes del monto de las cantidades que constituyan el perjuicio, será conforme al que esté 
establecido en el momento de efectuarse la conducta ilícita de que se trate.".—es ver
dad que al momento de los sucesos no se había adicionado el último parágrafo al 
actual numeral 92 de la miscelánea Fiscal, que dice: "artículo 92. … para fijar la pena 
de prisión que corresponda a los delitos fiscales conforme a los límites mínimo y 
máximo del monto de las cantidades que constituyan el perjuicio, cuando éste pueda 
ser determinado, será conforme al que esté establecido en el momento de efectuar 
la conducta delictuosa.".—Sin embargo, esa reforma evidencia que efectivamente la 
intención del legislador ha sido la de sancionar al individuo que ejecuta la conducta 
ilícita conforme al momento en que ésta se realizó, virtud a que los montos están 
vinculados con la importancia que tienen los bienes jurídicamente tutelados por el 
ordenamiento, vigentes al momento de su determinación y no a que la conducta sea 
de "menor entidad" conforme pasa el tiempo, ya que la actualización de las cantidades 
se debe a las cambiantes condiciones socioeconómicas del país y no a que las con
ductas se estimen de menor gravedad; de lo contrario, bastaría con sustraerse a la 
acción de la justicia para que con el paso del tiempo, el monto de la infracción penal 
se actualice y lo que en principio el legislador federal consideró como grave virtud a la 
ofensa del erario y patrimonio públicos, resulte mínimamente sancionada, lo que 
propiciaría la evasión de los enjuiciados hasta que su proceder antisocial implicara 
el mínimo reproche penal o incluso, ya no fuera punible, sino simple aspecto admi
nistrativo.—en lo que interesa, se invoca el criterio de la primera Sala del máximo 
tribunal de la Nación, que puede leerse en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 627, que reza: "deFrau
daCióN FiSCal CaliFiCada. el artÍCulo 194 del CódiGo Federal de proCe
dimieNtoS peNaleS, Que CaliFiCa Como GraVe aQuel delito, No Viola la 
GaraNtÍa de eQuidad.—el delito de defraudación fiscal calificada, por emplear 
documentos falsos, y cuyo monto esté en los rangos previstos en el artículo 108, frac
ciones ii o iii, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, es considerado por el legis
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lador federal como delito grave en el artículo 194, fracción Vi, inciso 2), del Código 
Federal de procedimientos penales, atendiendo a la afectación del erario y patrimonio 
públicos, sin el beneficio de la libertad caucional. en esa virtud, el trato distinto res
pecto de individuos que se ubican por debajo de los rangos establecidos en la frac
ción i del citado artículo 108, es para efectos de considerar la gravedad del delito y la 
procedencia, en su caso, del beneficio aludido. por tanto, el mencionado artículo 194 
no viola la garantía de equidad, ya que se justifica un trato desigual para los sujetos 
que se encuentran bajo los supuestos indicados, pues no hay semejanza entre indi
viduos cuya conducta impacta en mayor grado en el quebranto al erario, respecto de 
aquellos que no afectan la economía pública.".—tampoco puede pasar inadvertida 
la parte relativa del parágrafo cuarto del mismo precepto, vigente desde la época de 
los hechos, que menciona: "artículo 92. … en los delitos fiscales en que sea necesa
ria querella o declaratoria de perjuicio y el daño o el perjuicio sea cuantificable, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público hará la cuantificación correspondiente en 
la propia declaratoria o querella. la citada cuantificación sólo surtirá efectos en el 
procedimiento penal. …".—motivo por el cual, a pesar que como en el caso, el crédito 
fiscal se declarara nulo por vicios formales, subsiste el cuantificado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público al formular la querella, el cual debe regir en todos los 
aspectos concernientes a dicho proceso penal y en consecuencia, continuar surtiendo 
sus efectos; tal como este tribunal Colegiado lo sostuvo en su anterior integración, 
en la tesis que ahora comparto y que cito en lo conducente, publicada en el preindi
cado Semanario, tomo XXXiii, abril de 2011, página 1421, cuya literalidad expresa: 
"SuStituCióN Y CoNmutaCióN de SaNCioNeS o CualQuier otro BeNeFiCio a 
loS SeNteNCiadoS por delitoS FiSCaleS. el órGaNo JuriSdiCCioNal, al 
momeNto de determiNar CuÁl eS el adeudo Que deBe Quedar CuBierto 
o GaraNtiZado a FaVor de la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBli
Co para la proCedeNCia de diCHoS BeNeFiCioS, deBe tomar eN CueNta 
el importe demoStrado eN el proCeSo peNal, iNdepeNdieNtemeNte del 
aCreditado eN el proCedimieNto admiNiStratiVo.—dada la distinción entre 
el procedimiento penal y el administrativo, en el sentido de que el primero tiende a la 
imposición de la pena de prisión, mientras que el segundo atañe al cobro de impues
tos y contribuciones omitidas, el término ‘adeudo’ a que se alude en el artículo 101 
del Código Fiscal de la Federación, al señalar que para la procedencia de la condena 
condicional, sustitución y conmutación de sanciones o cualquier otro beneficio a los 
sentenciados por delitos fiscales, además de los requisitos establecidos en el Código 
penal Federal será necesario comprobar que los adeudos fiscales están cubiertos o 
garantizados a satisfacción de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, no se iden
tifica, para efectos penales, con el monto que el sentenciado debe cubrir por no haberlo 
hecho oportunamente, actualizado desde el mes en que debió efectuar el pago y hasta 
que este se realice, incluyendo los recargos por concepto de indemnización al fisco 
federal por la falta de pago oportuno a que se refiere el precepto 21, párrafo primero, 
del mismo ordenamiento tributario; sino que debe entenderse como el importe demos
trado en el proceso penal que el sentenciado, declarado culpable, deberá cubrir al fisco 
federal en caso de optar por alguna de tales prerrogativas, independientemente del 
acreditado en el procedimiento administrativo que tiene repercusiones únicamente 
en ese ámbito; de ahí que el crédito fiscal que en este se hubiere demostrado, inclu
yendo su actualización (con recargos), sólo incide directamente en dicha materia, 
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no así en la penal. en tal virtud, el órgano jurisdiccional, para brindar mayor seguri
dad jurídica al enjuiciado, debe determinar cuál es el importe del adeudo al fisco 
federal con motivo del delito por el cual lo juzgó, pero ello únicamente respecto del 
demostrado en el proceso penal; cuantificación que la Secretaría de Hacienda y Cré
dito público está obligada a realizar al formular la querella o declaratoria de perjuicio, 
la cual debe regir en todos los aspectos concernientes a dicho proceso penal, como 
así se advierte del artículo 92, párrafo cuarto, del referido código fiscal, en cuanto esta
blece: ‘en los delitos fiscales en que sea necesaria querella o declaratoria de perjuicio 
y el daño o el perjuicio sea cuantificable, la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
hará la cuantificación correspondiente en la propia declaratoria o querella. la citada 
cuantificación sólo surtirá efectos en el procedimiento penal. …’".—además, acorde 
a los dos primeros párrafos del numeral 6o. de la citada codificación especial, vigente 
en aquella época y en la actual, que dicen: "artículo 6o. las contribuciones se cau
san conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes 
fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran.—dichas contribuciones se deter
minarán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su causación, 
pero les serán aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan con poste
rioridad. …".—las contribuciones se originan conforme las disposiciones vigentes 
en el momento de su causación, con independencia que el procedimiento se rija por 
las expedidas posteriormente.—por el principio que en ella manda, es ilustrativa la tesis 
de la aludida Sala del Supremo tribunal Constitucional del país, consultable en el 
mencionado periódico de difusión pública, Novena Época, tomo XXiV, diciembre de 
2006, página 177, bajo el texto: "apliCaCióN retroaCtiVa eN BeNeFiCio del 
GoBerNado. CoNForme al artÍCulo 6o. del CódiGo FiSCal de la Federa
CióN, No proCede por reGla GeNeral eN materia FiSCal.—de la interpre
tación ad contram del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos se advierte la posibilidad de aplicar retroactivamente una disposición, si 
ello se hace en beneficio del gobernado; sin embargo, no hay una regla específica que 
dicte los supuestos en que la autoridad se encuentra obligada a hacerlo ni una dis
tinción a la luz de la materia de que se trate. así, en el ámbito del derecho fiscal, que 
es de interpretación estricta, la regla general emanada del artículo 6o. del Código Fiscal 
de la Federación expresa que no existe obligación de hacerlo, en tanto que establece 
que la materia sustantiva tributaria se regirá conforme a las leyes fiscales vigentes al 
momento de la realización del supuesto, esto es, tanto para la causación como para 
la determinación del tributo, mientras que para lo adjetivo serán aplicables las dispo
siciones expedidas posteriormente. en efecto, los principios constitucionales en mate
ria tributaria, con el objeto de establecer un sistema fiscal justo, pretenden que las 
personas concurran al levantamiento de las cargas públicas conforme a sus distin
tas capacidades, motivo por el cual si una persona evidencia encontrarse en una si
tuación demostrativa de capacidad en un momento determinado, justificándose la 
imposición del gravamen, la circunstancia de que la ley sea modificada o adicionada 
de tal manera que se aminore la carga fiscal, por regla general, no implica que la situa
ción bajo la cual se causó o enteró el gravamen haya dejado de ser idónea para efec
tos del cumplimiento del mandato constitucional de contribuir a los gastos públicos. 
en esta tesitura, lo preceptuado en el referido artículo 6o. evidencia su consistencia 
lógica con los principios que inspiran el sistema tributario, así como su coherencia en 
el marco de las normas que pretenden gravar las capacidades existentes y actua
les.".—de lo hasta aquí expuesto, se hace patente que la gravedad de la conducta 
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atiende al valor del crédito fiscal determinado en el procedimiento penal y no a sus 
posteriores actualizaciones, pues si bien éstas incrementan los montos respecto de un 
año a otro, lo cierto es que ello ocurre en atención a diversos factores que de manera 
alguna influyen en la gravedad de la conducta, sino a las cambiantes condiciones 
socioeconómicas del país.—No desconozco el principio pro homine, cuya vigencia 
en la actualidad es patente, empero, dicho axioma no llega al extremo de considerar 
que si en la ley no está prevista la hipótesis que en la ejecutoria se maneja, se "apliquen" 
a favor del quejoso las actualizaciones administrativas, ya que acorde a lo expresado 
en este voto, es jurídicamente inadmisible.—en esas condiciones, fue correcto lo 
resuelto por el tribunal Constitucional en la sentencia recurrida al negar el amparo y 
protección de la Justicia Federal al demandante de la misma.—en diverso aspecto, 
debo precisar que del considerando décimo primero de esta ejecutoria, comparto el 
tener como autoridad ordenadora al a quo responsable respecto del acto que se le atri
buye (orden de reaprehensión), pero no sucede lo mismo con el considerando décimo 
cuarto en que se concede al accionante de garantías la protección de la Justicia de la 
unión respecto a dicho acto reclamado, virtud a que debió negarse el amparo pre
cisamente por las razones expuestas en el propio considerando, a saber: la sentencia 
dictada contra el justiciable en la causa subyacente fue confirmada por el tribunal de 
alzada, asimismo, se le negó el amparo en el juicio de garantías directo que promo
vió contra dicha resolución de segundo grado, motivo por el cual causó ejecutoria, 
además, si bien en el incidente de adecuación de penas el mencionado Juez Federal 
determinó procedente y fundada su petición, a consecuencia de la próspera impug
nación de la fiscalía, se revocó dicha interlocutoria por el ad quem, lo que motivó al 
a quo de origen a requerir al enjuiciado para que en determinado plazo se internara 
en el Centro estatal de reinserción Social "morelos", dado que no se le otorgó alguno 
de los beneficios previstos en los artículos 70 y 90 del código sustantivo, apercibido 
que de no hacerlo se ordenaría su reaprehensión conforme a lo dispuesto en el pre
cepto 412, fracción Vi, de la legislación adjetiva, por lo que previo informe del director 
del mencionado centro de reclusión, en el sentido de que el sentenciado no acató el 
mandato referido, pues no se localizó interno, le revocó su libertad y ordenó su reaprehen
sión para cumplir con la pena de tres años de prisión impuesta.—de lo que se infiere la 
legalidad con la que actuó el Juez responsable al ordenar la reaprehensión del que
joso.—es por lo expuesto, que me aparto de la decisión mayoritaria y considero que con 
la precisión anotada, este órgano de control constitucional debió confirmar la senten
cia recurrida.

este voto se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEFRAudACIÓn FISCAL. LA ACTuALIZACIÓn dE Su MOnTO 
SEÑALAdO En LAS FRACCIOnES dEL ARTÍCuLO 108 dEL 
CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, COnFORME AL PROCE
dIMIEnTO ESTABLECIdO En Su dIVERSO PRECEPTO 17A, 
COnSTITuYE unA MOdIFICACIÓn A AQuELLA dISPOSICIÓn, 
QuE ES APLICABLE RETROACTIVAMEnTE A FAVOR dEL 
InCuLPAdO PARA AdECuAR LA PEnA, En RESPETO Y PRO
TECCIÓn A Su dERECHO HuMAnO dE RETROACTIVIdAd 
dE LA LEY En Su BEnEFICIO. los artículos 14, párrafo primero, de 
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la Constitución Federal, 9 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, 56 del Código penal Federal y 553 del Código Federal de 
procedimientos penales contienen, el primero, el principio de retroacti
vidad de la ley en beneficio del gobernado y, los restantes, el diverso de 
aplicación de la ley más favorable al inculpado o sentenciado, aun 
en extinción de la pena, al prever en cuanto al tema de las sanciones que, 
si con posterioridad a la comisión del delito e inclusive durante la extin
ción de la pena la ley dispone la imposición de una más leve o entrare 
en vigor una nueva legislación o reforma, se estará a lo previsto en la más 
benigna al imputado, ya sea de oficio o a solicitud de éste. en este sen
tido, debe interpretarse que puede existir tal modificación de la ley que 
redunde en beneficio del enjuiciado, derivado de la actualización a 
que alude el artículo 17a del Código Fiscal de la Federación, respecto 
de las cantidades señaladas en las fracciones de su diverso numeral 
108, que sirven de referente para determinar las penas a imponer al suje
to activo del delito de defraudación fiscal, dado que si bien ese reajuste 
de montos no lo realiza el legislador periódicamente, sino el jefe del 
Servicio de administración tributaria de acuerdo a la situación econó
mica del país, ello no conduce a estimar que no exista un cambio en la ley 
fiscal, porque aun cuando las penas establecidas en el citado numeral 
108 no han sido modificadas, sí se actualizan los montos mínimo y 
máximo de las cantidades de lo defraudado, los cuales dicha autoridad 
administrativa informa en misceláneas fiscales (anexos) del ejercicio 
respectivo, que se publican en el diario oficial de la Federación; por lo 
que al integrarse o incorporarse las actualizaciones de esas cantidades 
al citado código, pasan a formar parte de dicho ordenamiento para su 
operatividad, sirviendo de parámetro para determinar las penas a impo
ner a los sujetos activos de delitos fiscales, lo cual implica, por extensión, 
que su aplicación retroactiva pueda incidir favorablemente en casos de 
adecuación de las penas; con lo cual se adopta la interpretación más 
favorable, en respeto y protección al derecho humano de retroactividad 
de la ley en beneficio del inculpado.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.11 P (10a.)

amparo en revisión 68/2012. 25 de octubre de 2012. mayoría de votos. disidente: enrique 
escobar Ángeles. ponente: maría eugenia estela martínez Cardiel. Secretaria: mayra 
león Colín.

nota: esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 5/2013, 
resuelta por la primera Sala el 22 de enero de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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dEMAndA dE AMPARO dIRECTO. A FIn dE gARAnTIZAR EL dERECHO 
HuMAnO dE TuTELA JudICIAL EFECTIVA Y gOZAR ÍnTEgRAMEnTE 
dE LAS 24 HORAS dEL dÍA dE VEnCIMIEnTO dEL PLAZO PARA 
PROMOVERLA, POR EXCEPCIÓn, PuEdE PRESEnTARSE En EL 
dOMICILIO dEL SECRETARIO dEL JuZgAdO dE PRIMERA InSTAn
CIA O dE PAZ dEL LugAR dE RESIdEnCIA dEL QuEJOSO, dEnTRO 
dEL HORARIO FACuLTAdO, CuAndO LA AuTORIdAd RESPOnSA
BLE RESIdA En unO dISTInTO. por regla general, la demanda de amparo 
directo debe presentarse ante la autoridad responsable, conforme a los ar
tículos 107, fracción Xi, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 176 de la ley de amparo, vigente (165 de la abrogada), empero, para las 
personas cuyo domicilio es distinto al del órgano de amparo auxiliar (autori
dad responsable), especialmente tratándose del día del vencimiento, y a fin de 
garantizar que puedan gozar íntegramente de las veinticuatro horas de dicho 
día, es aplicable, por excepción, de forma analógica, la competencia auxiliar 
(hipótesis de la sola recepción de la demanda de amparo). así, la demanda de 
amparo directo puede presentarse en el domicilio del secretario del juzgado 
de primera instancia del lugar donde resida el quejoso, dentro del horario facul
tado para ello, cuando la autoridad responsable resida en uno distinto; haya 
concluido su horario de trabajo; sea el último día para la promoción, y la ofi
cina de correos esté cerrada. esto para garantizar el derecho fundamental y 
humano de acceso efectivo a la justicia o tutela judicial efectiva (artículos 17 
constitucional y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
de disponer de recursos prontos, sencillos y efectivos), bajo una interpreta
ción conforme, pro personae y acorde al principio pro actione, que irradian el 
juicio de amparo a favor de los justiciables, pues existe el deber de dar solucio
nes acordes al referido derecho y que operen condiciones razonables, nece
sarias, idóneas, proporcionales y asequibles de justicia, si por razón de la hora 
y el lugar pudiera estar próximo a fenecer el plazo o la atención de tales ofici
nas, incluyendo las de comunicaciones oficiales en que podría presentarse, 
conforme al artículo 23 de la ley de la materia. lo anterior en la medida que la 
atención varía según la población (con menor o mayor densidad demográfica), 
lo cierto es que normalmente el servicio de correspondencia, como el que 
brindan "Correos de méxico" y sus oficinas, funciona hasta las 16:00 horas, o en 
la noche hasta las 19:00 o 20:00 horas, según la demanda del lugar. luego, 
en términos reales esa categoría de justiciables podría ver objetivamente redu
cido dicho plazo en las últimas horas, si invariablemente debieran trasladarse 
hasta la residencia de la responsable o si la única alternativa fueran las ofi
cinas de comunicaciones del lugar de su domicilio, de haberlas, o avanzar a 
la más próxima, porque sólo podrían acudir hasta el horario normal de labores, 
según el lugar, amén del tema de distancia; por ende, sin la posibilidad de sol
ventarlo en las últimas horas del día. luego, acorde con los criterios de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre interpretaciones que permiten 
abrir las puertas de la justicia constitucional en cuanto a dicha presentación, 
debe evitarse que el cierre de oficinas públicas signifique el de la Justicia 
Federal para tales peticiones, optando por la interpretación que garantice meca
nismos que permitan desplegar la acción de amparo con similar oportuni
dad, en tiempo y distancia de quienes residen donde está la responsable, sin 
ser aparentes las horas ni disminuirlas, pues la normativa ha privilegiado 
formas alternas de superar esos obstáculos y dicho trato es congruente con la 
jurisprudencia de la Corte interamericana de derechos Humanos (caso Cas
tañeda Gutman vs. méxico, sentencia de 6 de agosto de 2008, párrafos 78, 79, 
93, 94, 106, 132 y 133, así como el caso de trabajadores cesados del Congreso 
vs. perú, sentencia de 20 de noviembre de 2006, párrafos 129 a 131) de que el 
recurso debe ser "realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una 
violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla", 
además, que la "existencia de los recursos internos debe ser suficientemente 
cierta, no sólo en teoría, sino también en la práctica", lo que se logra si se 
amplía la oportunidad de presentar la demanda en el domicilio del secreta
rio del juzgado de primera instancia o de paz del lugar de la residencia 
del quejoso.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.11 K (10a.)

amparo directo 473/2013. Álvaro Gámez Barragán. 5 de diciembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: rodolfo Castro león. Secretario: Karlos alberto Soto García. 

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARO dIRECTO. PARA Su EXCLuSIVA RECEP
CIÓn, ES APLICABLE LA COMPETEnCIA AuXILIAR dEL JuZgAdO dE 
PRIMERA InSTAnCIA dEL dOMICILIO dEL QuEJOSO, CuAndO 
SEA dISTInTO AL dE LA AuTORIdAd RESPOnSABLE, ELLO PARA 
gARAnTIZAR un ACCESO EFECTIVO A LA JuSTICIA, ATEndIEndO 
A LA dISTAnCIA E IguALdAd dE OPORTunIdAdES. de la interpreta
ción histórica, psicológica y teleológica de los artículos 107, fracción Xi, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 176 de la ley de 
amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013 (similar al 165 de la ley abro
gada), se advierte que el Constituyente permanente fijó la regla general de 
presentar la demanda de amparo directo ante la autoridad responsable; por 
su parte, la ley ordinaria prevé la sanción de hacerlo ante autoridad distinta 
(no ver interrumpidos los plazos legales para su promoción), sin que de las 
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reformas constitucionales publicadas en el diario oficial de la Federación 
el 19 de febrero de 1951, 25 de octubre de 1967, 10 de octubre de 1987, 31 de 
diciembre de 1994 y 6 de junio de 2011, aparezca la finalidad de imponer una 
regla absoluta, que impida atender el caso de agraviados foráneos (con domi
cilio en lugar distinto al de la responsable), pues dicho trámite fue variando 
gradualmente, primero, transfirió a la responsable decidir lo relativo a la sus
pensión del acto reclamado y, después, la recepción de la demanda y trámite 
inicial, para desincorporar de cargas laborales al alto tribunal y abatir el rezago 
prevaleciente, generando un proceso de descentralización de la Justicia Fede
ral y flexibilizar la mejor distribución de los asuntos, con el fin de lograr una 
justicia pronta y expedita. por ende, fue la necesidad de hacer más alcan
za ble la justicia para todos, la razón de tales reformas, no el deber mismo o 
una regla abstracta. ahora bien, el juicio de amparo ha contado con distintas 
formas de acceso que fueron ampliándose, pues del comparativo del artículo 
23 de la ley de amparo vigente, frente al 25 de la abrogada, reflejan: 1) la 
promoción a través de oficina pública de comunicaciones del lugar de resi
dencia del quejoso, o en la más cercana en caso de no haberla; y, 2) en forma 
electrónica, a través del uso de la firma electrónica. en este sentido, el legisla dor 
ha considerado el factor distancia para facilitar alternativas de presentación 
de las promociones, incluyendo la demanda. también está la competencia 
auxiliar (hipótesis de la sola recepción de la demanda de amparo indirecto), 
cuyo origen primario es de fuente constitucional (artículo 107, fracciones Xi y 
Xii, segundo párrafo) para apoyar a la Justicia Federal, como ocurre con los 
Jueces del orden común, al practicar las diligencias que les encomienden 
las leyes (artículos 1o. y 47 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción y 38 de la ley de amparo abrogada) y, retoma el artículo 158, primer y 
último párrafos, de la vigente (parte conducente), para acercarla a los agra
viados foráneos (trato normativo acorde a dicha situación), sin que el único 
fin sea ordenar la suspensión del acto reclamado, pues también sirve para la 
recepción de la demanda, pues justicia distante es, en muchas ocasiones, 
inaccesible o inalcanzable. así, tales tratos buscan dos objetivos: a) poner al 
alcance del justiciable, en el lugar donde reside, acceso efectivo y medios para 
presentar sus promociones a la justicia constitucional, como sería la propia 
demanda; y, b) garantizar igualdad de oportunidades con respecto a quienes 
sí habitan en el mismo lugar del órgano de amparo. ahora bien, si subsiste la 
presencia de tales quejosos con domicilio foráneo, incluso, ante la cantidad de 
municipios que conforman una entidad federativa y que sólo en algunos hay 
tales órganos (capitales de los estados o en las ciudades más concentradas 
demográficamente), entonces aún hay población en desigualdad material y, 
por ende, prevalece el deber de adoptar medidas interpretativas acordes al 
artículo 17 constitucional, aplicando modalidades asequibles para presentar 
la demanda de amparo directo, como herramienta jurídica del sistema de 
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impartición de justicia constitucional que busca mayor accesibilidad e igual
dad material donde se requiere. por ello, la justicia local y los secretarios de 
juzgados de primera instancia, también pueden dar certidumbre y seguridad 
jurídica de tal recepción, ante la naturaleza independiente, imparcial, profesio
nal y objetiva que tienen y por igualdad de razón (analogía) para equilibrar las 
oportunidades de esa categoría de justiciables.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.10 K (10a.)

amparo directo 473/2013. Álvaro Gámez Barragán. 5 de diciembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: rodolfo Castro león. Secretario: Karlos alberto Soto García.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARO IndIRECTO. SI AL RESOLVER EL RECuR
SO dE QuEJA SE AdVIERTE QuE LA PREVEnCIÓn PARA QuE SE 
ACLARARA nO SE AgOTÓ TOTALMEnTE Y SÓLO SE CORRIgIE
ROn LAS dEFICIEnCIAS, IRREguLARIdAdES u OMISIOnES VInCu
LAdAS COn LA AuTORIdAd ORdEnAdORA Y nO dE LA EJECuTORA 
A QuIEn nO SE RECLAMÓ ACTO ALgunO POR VICIOS PROPIOS, 
dEBE AdMITIRSE SÓLO En LA PARTE En QuE AQuÉLLAS nO EXIS
TEn Y TEnERLA POR nO PRESEnTAdA POR CuAnTO HACE A LA 
AuTORIdAd RESPECTO dE LA CuAL EL PROMOVEnTE InCuMPLIÓ 
COn dICHO REQuERIMIEnTO. del artícu lo 114 de la ley de amparo, se 
advierte la potestad que tiene el juzgador del juicio constitucional (llámese Juez 
de distrito o magistrado de tribunal unitario de Circuito) para mandar aclarar 
el escrito inicial de demanda cuando advierta alguna irregularidad en él o se 
haya omitido alguno de los requisitos a que se refiere el artícu lo 108 de la ley 
de la materia; como cuando no se hubiere acompañado, en su caso, el docu
mento que acredite la personalidad o éste resulte insuficiente, o bien, cuando 
no se hubiere expresado con precisión el acto reclamado o no se exhibieren las 
copias necesarias de la demanda, esto último con la excepción hecha a las hipó
tesis prescritas en el párrafo segundo del numeral 110 de la ley en consulta, 
por lo que el incumplimien to de ese requerimien to trae como consecuencia 
que no se tenga por presentada la demanda correspondiente. ahora bien, 
cuando al resolverse el recurso de queja se advierta que la prevención no se 
agotó totalmente y sólo se corrigieron las deficiencias, irregularidades u omi
siones vinculadas con la autoridad ordenadora y no respecto a la ejecutora a 
quien el quejoso no le reclama acto alguno por vicios propios, la demanda de 
amparo debe admitirse parcialmente, esto es, sólo en la parte en que no exis
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ten imprecisiones y deficiencias (acto reclamado y autoridad ordenadora), 
y tenerse por no presentada por cuanto hace a la autoridad ejecutora respecto 
de la cual, el promovente incum plió con el requerimien to que se le hizo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.4 K (10a.)

Queja 7/2014. 13 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: José Valle Hernández. 
Secretario: Joel luis morales manjarrez.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARO IndIRECTO. SI dE Su AnÁLISIS SE Ad
VIERTE LA PARTICIPACIÓn dE un PARTICuLAR ASIMILAdO A 
AuTORIdAd QuE nO FuE SEÑALAdO COMO RESPOnSABLE, dEBE 
PREVEnIRSE AL QuEJOSO PARA QuE SuBSAnE ESA OMISIÓn. 
Conforme al artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo, el concepto de 
autoridades responsables comprende las siguientes especies: i. autoridades 
stricto sensu, es decir, los entes públicos con facultades coercitivas que dic
tan, ordenan, ejecutan o tratan de ejecutar un acto susceptible de crear, modi
ficar o extinguir situaciones jurídicas de forma unilateral y obligatoria, o bien, 
omiten el acto que crearía, modificaría o extinguiría esas situaciones; y, ii. los 
particulares asimilados a autoridades, que son los entes públicos sin facul
tades coercitivas o las personas privadas que realizan actos equivalentes a los 
de las autoridades en virtud de una norma general. ahora bien, entre los requi
sitos de la demanda de amparo indirecto se encuentra la expresión de las 
autoridades responsables, de acuerdo con el artículo 108, fracción iii, de la ley 
de la materia. por tanto, si de la demanda se advierte la intervención de un par
ticular asimilado a autoridad responsable, pero no es señalado con ese carácter, 
el Juez de distrito deberá prevenir al quejoso para que subsane su omisión, con 
base en el artículo 114, fracción ii, de la mencionada ley. la falta de esa pre
vención transgrede las normas fundamentales del procedimiento de amparo 
al impedir que se integre correctamente la relación procesal, por lo que tal 
irregularidad debe ser corregida por orden del órgano revisor, en términos 
del artículo 93, fracción iV, de la propia ley.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.14 K (10a.)

amparo en revisión 30/2013. operadora Cic, S.a. de C.V. 16 de enero de 2014. ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEMAndA dE AMPARO. LA SATISFACCIÓn dE LA PREVEnCIÓn 
POR PARTE dEL QuEJOSO, nO TRAE COMO COnSECuEnCIA LÓ
gICA Y FORZOSA, Su AdMISIÓn (InTERPRETACIÓn LATO SEnSu 
dEL ARTÍCuLO 115 dE LA LEY dE AMPARO). de un estudio gramatical, 
aislado y en "estricto sensu" de ese precepto, se llegaría a la conclusión de 
que en la hipótesis de que el primer proveído emitido una vez presentada la 
demanda sea una prevención y ésta se cumpla, el actuar forzoso y lógico del 
Juez de distrito es su admisión, por lo que quedaría impedido para declararse 
incompetente o desecharla. Sin embargo, esa interpretación no puede ser 
válida, dado que debe preferirse una interpretación "lato sensu", sistemática 
y teleológica de ese precepto en relación con los restantes que forman un 
sistema definido por el legislador, a fin de no hacer nugatorio dicho régimen. 
al partir de esas bases, la finalidad de una prevención es, por una parte, auxi
liar al promovente en el planteamiento y exposición de su demanda, a fin de 
procurar su acceso a la justicia y, por otra, que el Juez de distrito quede en apti
tud de admitir la demanda, una vez satisfechos todos los requisitos de forma 
y contenido de aquélla, con base en los cuales es dable concluir que los presu
puestos procesales de la acción constitucional están satisfechos y que no se 
actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia. en razón de lo 
expuesto, debe preferirse una interpretación lato sensu del citado precepto 115 
pues, de no ser así, se llegaría al absurdo de obligar a un Juez de distrito a 
admitir una demanda aun cuando pudieran no estar satisfechos los presu
puestos procesales de la acción constitucional o cuando se advierta un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, derivado de los nuevos datos apor
tados por el quejoso. por tanto, de interpretarse en forma aislada y gramatical 
el precepto 115 de la ley de amparo, se rompería con el sistema establecido 
por el legislador, dentro del cual se encuentra inmerso y que atiende a los dis
tintos escenarios que se presentan al recibir una demanda. esto se respalda con 
el hecho de que dicha interpretación gramatical y aislada iría en detrimento 
del derecho fundamental de acceso a la justicia de forma pronta y expedita, en 
virtud de que éste no debe ser irrestricto, sino consonante con el de las demás 
partes que debieran intervenir en el juicio de amparo y que podrían ser llama
das innecesariamente. asimismo, porque sería contrario al derecho de tutela 
judicial efectiva, tramitar un procedimiento de amparo que desde el momento 
en que se satisface la prevención efectuada, pueda advertirse de manera clara e 
indudable su improcedencia, con el consecuente desgaste derivado de echar 
a andar la maquinaria judicial.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.15 K (10a.)
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Queja 19/2014. Carlos díaz leal Godoy, su sucesión y otros. 13 de febrero de 2014. una
nimidad de votos. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: tomás Zurita García.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE nuLIdAd. HIPÓTESIS En QuE En un MISMO JuICIO 
SE ACTuALIZAn, SuCESIVAMEnTE, LOS SuPuESTOS PARA Su 
AMPLIACIÓn, PREVISTOS En EL ARTÍCuLO 17, FRACCIOnES III 
Y IV, dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO 
AdMInISTRATIVO. el artículo 17 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo prevé la posibilidad de ampliar la demanda de nuli
dad, de acuerdo con su fracción iii, cuando el actor afirme desconocer la 
resolución que pretende impugnar y su notificación y, por tal motivo, se exhiban 
las constancias de esas actuaciones con la contestación y, en términos de la 
iV, en el caso de que en la contestación se introduzcan cuestiones descono
cidas por el actor al presentar la demanda, siempre que no impliquen una 
modificación a los fundamentos de derecho de la resolución impugnada. 
ahora bien, tales supuestos pueden actualizarse sucesivamente en un mismo 
juicio, si concurren las circunstancias siguientes: i. en el escrito inicial, el 
demandante afirma desconocer la resolución impugnada y su notificación, 
por lo que esos actos se le dan a conocer mediante la contestación; ii. el actor 
amplía la demanda para controvertir el contenido de los actos recién conoci
dos; y, iii. al responder los nuevos conceptos de impugnación, la autoridad 
enjuiciada introduce cuestiones desconocidas hasta entonces por el particu
lar. en este caso, no habrá impedimento para promover una segunda ampliación, 
ya que las hipótesis de las porciones normativas citadas no son excluyentes 
por declaración legal ni incompatibles por naturaleza. además, una interpreta
ción distinta afectaría las defensas del gobernado que inicialmente ignore la 
resolución impugnada, pues sólo se le permitiría ampliar la demanda para sub
sanar ese desconocimiento absoluto, pero, salvado tal obstáculo, se le impedi ría 
desvirtuar las cuestiones novedosas aducidas en su contra en la contestación 
a los motivos de inconformidad de fondo. Semejante límite a la acción de 
nulidad no sólo carecería de sustento jurídico, sino que resultaría contrario 
a la finalidad de la ampliación de la demanda, consistente en garantizar el 
derecho de los gobernados a una defensa integral frente a los actos de las 
autoridades administrativas.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.1 A (10a.)

amparo directo 67/2013. tucsa, S.a. de C.V. 13 de febrero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dERECHOS FundAMEnTALES dE ACCESO A LA InFORMACIÓn 
PÚBLICA Y dE PETICIÓn. nO PuEdEn LIMITARSE nI RESTRIngIRSE 
MEdIAnTE EL EMPLEO dE APERCIBIMIEnTOS POR PARTE dE LAS 
AuTORIdAdES, Aun CuAndO SE HuBIEREn EJERCIdO dEnTRO 
dE un PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO. los artículos 6o. y 8o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, consagran en favor 
de las personas, los derechos fundamentales de acceso a la información 
pública y de petición, los cuales, obligan a las autoridades a dar la máxima publi
cidad a la información que posean y responder en breve término, de forma 
coherente y por escrito, a las solicitudes que hagan los ciudadanos. estos 
derechos fundamentales tienen sus limitantes dentro del propio marco consti 
tucional, en el caso del primero, que lo solicitado se encuentre reservado 
temporalmente hasta por un término de doce años, razones de interés público 
y seguridad nacional, y para el caso del segundo, únicamente se impone 
como prerrogativa para el suscribiente, que la solicitud formulada sea presen
tada de forma escrita, pacífica y respetuosa, amén de que dicho derecho se 
encuentra restringido para los extranjeros cuando su petición sea formu
lada en materia política. en consecuencia, cuando una autoridad, al dar res
puesta a un escrito de petición en donde el particular efectuó una solicitud 
de información pública, lo apercibe con desechar sus futuras peticiones, e 
imponerle sanciones (por ejemplo, multas o vista al ministerio público), con 
ello limita y restringe los citados derechos humanos, pues aun cuando la 
petición se hubiera presentado dentro de un procedimiento administrativo, 
no puede ser catalogada por la autoridad como un requerimiento caprichoso, 
o bien, que persiga un fin ruinoso para el procedimiento; por lo cual, debe 
evitar el uso de medidas que tiendan a persuadir al gobernado de hacer libre 
uso de los indicados derechos humanos constitucionalmente protegidos, sin 
perjuicio de que, cuando no se trate de su ejercicio, será correcto decretar 
esos apercibimientos, frente a solicitudes notoriamente frívolas o improceden
tes, que tiendan a entorpecer el procedimiento administrativo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar
to CirCuito.

IV.2o.A.59 K (10a.)

amparo en revisión 212/2013. olmo Guerrero martínez y otro. 20 de febrero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: luis alfonso Hernández Núñez. Secretaria: Zarahí 
escobar acosta.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIVORCIO nECESARIO. EL TÉRMInO dE SEIS MESES PARA EJER
CER dICHA ACCIÓn, PREVISTO En EL ARTÍCuLO 459 dEL CÓdIgO 
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CIVIL PARA EL ESTAdO dE PuEBLA, nO TRAnSgREdE EL dERECHO 
HuMAnO A LA TuTELA JudICIAL EFECTIVA. el artícu lo 459 del Có
digo Civil para el estado de puebla prevé un plazo de seis meses para la 
caducidad de la acción de divorcio necesario, compu table a partir de que 
el cónyuge actor haya tenido conocimien to de los hechos constitutivos de la 
causal respectiva, cuando ésta es de realización instantánea, o bien, cuando 
se trata de causales de tracto sucesivo, ese lapso opera desde el momento en 
que cesaron los actos o hechos constitutivos de éstas. ahora bien, el derecho 
a la tutela judicial es el derecho público subjetivo que toda persona tiene, 
dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera 
expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una preten
sión o a defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que 
se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa 
y, en su caso, se ejecute la decisión. por otra parte, conforme al artícu lo 17 
constitucional, exclusivamente el legislador tiene la facultad de establecer pla
zos y términos razonables para el ejercicio de los derechos de acción y defen
sa ante los tribunales, lo que en inicio responde a una exigencia razonable y 
constituye un legítimo presupuesto procesal que no lesiona el derecho a la 
tutela judicial efectiva. por lo tanto, el solo establecimien to de un plazo de 
seis meses para ejercer la acción de divorcio necesario, no transgrede ese 
derecho humano. en efecto, el referido término no impide acceder a los tribu
nales, pues el promovente queda en aptitud de acudir a ellos en el plazo de 
seis meses, lo cual, si bien incide en el derecho humano en mención, no lo 
hace al grado de vulnerarlo, puesto que el gobernado está en posibilidad real 
de acudir a los órganos jurisdiccionales, además de que dicho lapso tiende a 
preservar la legalidad y la seguridad jurídica, al no dejar abierta la posibilidad 
de que se ejerza la acción de divorcio en cualquier tiempo. de suerte que, el 
establecimien to del referido plazo de seis meses no es una formalidad impe
ditiva u obstaculizadora del acceso a la jurisdicción, ni innecesaria, excesiva 
o carente de razonabilidad o proporcionalidad, pues tiende a preservar otros 
derechos y valores constitucionalmente protegidos. además, dicho término 
es suficiente para ejercer la acción de divorcio necesario y armoniza con los 
principios de legalidad y seguridad jurídica, en tanto que se supera la incerti
dumbre que pudiera generar, en el seno de una familia, la posibilidad indefi
nida y latente de que la acción de divorcio se ejerza en cualquier tiempo, lo 
que puede repercutir negativamente en la estabilidad del núcleo familiar; de 
ahí que es un requisito que guarda razonabilidad y proporcionalidad, mien
tras que la caducidad derivada del inejercicio de la acción en dicho plazo 
procura evitar prolongados estados de incertidumbre e inseguridad, que no 
corresponden a la firmeza característica de la condición civil de las personas, 
así como las repercusiones familiares que pudieran ocasionarse, lo que pa
tentiza su razonabilidad y proporcionalidad.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.44 C (10a.)

amparo directo 538/2013. 28 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: raúl 
armando pallares Valdez. Secretario: raúl Ángel Núñez Solorio.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circui
to al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Viii, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de 
leYeS Que eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS 
para iNteGrar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS Cri
terioS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dOMICILIO PARA OÍR nOTIFICACIOnES En EL JuICIO dE AMPARO. 
LA InTERPRETACIÓn PROgRESIVA dE Su COnCEPTO, PERMITE 
COMPREndER LAS LISTAS Y BOLETInES JudICIALES, CuAndO 
unA dE LAS PARTES (TERCERO InTERESAdO) EXPRESAMEnTE 
SEÑALA ESE SITIO COn TAL PROPÓSITO. Conforme al artículo 27, 
fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, en vigor a partir del tres de abril de 
dos mil trece, tratándose de la primera notificación al tercero interesado, 
cuando no conste en autos su domicilio o el señalado es inexacto, siempre 
que el acto reclamado emane de un procedimiento judicial, la notificación 
se hará en el último domicilio señalado para oír notificaciones en el juicio de 
origen. ahora bien, si aquél, en lugar de un inmueble que constituyera una 
casa, despacho u oficina, señala expresamente para recibir notificaciones las 
listas o el boletín del tribunal responsable, para efectos del juicio de amparo, 
esa publicación responde al concepto de domicilio, no sólo porque la parte 
interesada expresa su deseo de que ahí quiere ser notificada, y entonces 
asume el deber de velar por las determinaciones que en esos instrumentos 
se publiciten, sino porque dado el avance de la informática en el sistema de 
justicia, esos boletines o las propias listas de acuerdos de los órganos juris
diccionales, suelen ser publicadas electrónicamente en los portales o direc
ciones de internet, lo que facilita su consulta sin necesidad de acudir a la 
sede del órgano. de ahí que, una interpretación progresiva del concepto do
micilio para recibir notificaciones, no debe limitarse a una edificación mate
rial, sino también comprender las propias listas o boletines judiciales, cuando 
una de las partes expresamente señala ese sitio con tal propósito, pues de 
esta manera se da coherencia a la norma que busca la agilidad en la impar
tición de justicia desde el momento en que previene que en estos casos, las 
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notificaciones se hagan en el último domicilio señalado para oír notificaciones 
en el juicio de origen.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.1o.C.3 K (10a.)

Queja 128/2013. Jaime Flores Campos. 29 de enero de 2014. unanimidad de votos. po
nente: diógenes Cruz Figueroa. Secretaria: maría Gabriela toledo martínez.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EdICTOS PARA EMPLAZAR AL TERCERO InTERESAdO. EL TÉRMI
nO dE VEInTE dÍAS PREVISTO En EL ARTÍCuLO 27, FRACCIÓn III, 
dE LA LEY dE AMPARO, ES PARA RECOgERLOS, EnTREgARLOS 
PARA Su PuBLICACIÓn Y HACER EL PAgO CORRESPOndIEnTE, 
SIn QuE LA FALTA dE ACREdITAMIEnTO dE ESTAS CIRCunSTAn
CIAS, dEnTRO dEL MISMO PLAZO, COnduZCA AL SOBRESEIMIEn
TO. de los artícu los 27, fracción iii y 63, fracción ii, de la ley de amparo se 
desprende que el propósito de ordenar el emplazamien to por edictos del ter
cero interesado, cuando ello no ha sido posible personalmente, es integrar 
la relación jurídica procesal. la carga procesal del quejoso de coadyuvar a la 
publicación de los edictos implica diversos actos y estadios, como son reco
gerlos, entregarlos para su publicación –lo que implica pagar esta última–, y 
acreditar ante el órgano judicial que los edictos fueron entregados para su 
publicación. ahora bien, la causal de sobreseimien to por incumplimien to a la 
carga procesal de emplazar al tercero interesado mediante la prensa, debe 
interpretarse en el sentido de que el quejoso debe presentar los edictos para 
su publicación dentro del lapso de veinte días siguientes al en que se pusie
ron a su disposición, es decir, este término se refiere al ejercicio de la carga 
procesal de presentar los edictos para que sean publicados, mas no al deber 
de justificarlo ante el órgano jurisdiccional, lo que válidamente puede hacer
se después de ese plazo, ya sea que para ello se fije el término genérico de 
tres días posteriores a los veinte para presentar los edictos; que el órgano 
jurisdiccional requiera su presentación dando un término para ello; o bien, si 
se omite requerir al quejoso para que compruebe que entregó los edictos, 
entonces podrá hacerlo hasta la fecha señalada para la audiencia constitu
cional pues, en este último supuesto, no estará constreñido a un término 
preciso. lo anterior, desde luego, en el entendido de que la publicación se 
lleve a cabo en los términos ordenados por el Código Federal de procedimien
tos Civiles. esta interpretación es la que mejor se adecua a la carga procesal 
en análisis, pues establece la posibilidad de que el quejoso goce del término 
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de veinte días en forma completa, sin la restricción que resultaría de conside
rar que ese plazo es tanto para entregar y pagar los edictos, como para com
probar ello ante el órgano judicial, pues en esta hipótesis el término podría 
verse disminuido debido a que la entrega y pago generalmente ocurrirían 
antes de que finalice el referido plazo de veinte días. asimismo, la interpreta
ción propuesta atiende a la materialidad del hecho constitutivo de la causa de 
sobreseimien to, esto es, a si los edictos fueron o no publicados, con lo que se 
hace compatible lo ordenado en la ley con lo que haya ocurrido en la realidad, 
puesto que el sobreseimien to no se hace depender solamente de un requisito 
formal de comprobación ante el órgano jurisdiccional, sino que tiende a corro
borar si en la realidad los edictos fueron o no entregados para su publicación 
dentro del plazo legal, privilegiándose la procedencia de la acción constitu
cional sobre requisitos que resulten excesivos y obstaculizadores, acorde con 
los postulados contenidos en el artícu lo 1o. constitucional.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.13 K (10a.)

amparo en revisión 443/2013. Juan antonio Cueto Cigarroa. 6 de marzo de 2014. unani
midad de votos. ponente: raúl armando pallares Valdez. Secretario: raúl Ángel 
Núñez Solorio.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EJECuCIÓn dE SEnTEnCIA. ES un dERECHO SuSTAnTIVO SuJE
TO A PRESCRIPCIÓn. el derecho a solicitar la ejecución de la sentencia 
es de carácter sustantivo porque se vincula estrechamente al derecho de 
efectivo acceso a la jurisdicción, lo cual a su vez, se encuentra relacionado 
con el "efecto útil" de la sentencia, es decir, que la decisión correspondiente 
solucione el problema planteado conforme a la legislación aplicable; que la 
sentencia del juzgador se encuentre debidamente motivada y, además, se 
ejecute, pues ése es el fin último de la impartición de justicia. así, el ejercicio 
de tal derecho se encuentra sujeto a prescripción por ser un derecho sustan
tivo, no a preclusión. lo anterior es así porque a diferencia de lo ocurrido du
rante el proceso de origen, en donde la falta de realización de ciertos actos 
provoca la preclusión del derecho para hacerlo valer; el dejar de ejercitar los 
actos necesarios para el cumplimien to del fallo, ocasiona la prescripción del 
derecho a solicitar la ejecución de la sentencia al tratarse de un derecho 
sustantivo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.42 K (10a.)
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amparo en revisión 188/2013. Fianzas dorama, S.a. 5 de septiembre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: arturo alberto 
González Ferreiro.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEnTO AL JuICIO ORAL MERCAnTIL. RESuLTA ILEgAL 
SI nO SE HACE COnSTAR QuE EL TERCERO COn EL QuE SE En
TEn dIÓ ERA PARIEnTE, EMPLEAdO, dOMÉSTICO O COHABITAnTE 
dEL dEMAndAdO. Conforme al artículo 1390 Bis 15 del Código de Comercio, el 
emplazamiento al juicio oral mercantil debe practicarse preferentemente 
con el demandado, por sí mismo o a través de su representante, mandatario 
o procurador. Si éstos no son hallados, se requerirá a la persona que se en
cuentre en el domicilio del enjuiciado que exprese cuál es su relación con él y, 
en caso de que sea su pariente, empleado, doméstico o cohabitante, se le entre
gará la cédula de notificación. esta última regla se sustenta en la presunción 
de que las referidas personas mantienen un contacto frecuente con el deman
dado y, además, serán diligentes al informarle sobre el llamamiento a juicio, 
en virtud de la lealtad y solidaridad inherente a los vínculos familiares, labora
les, de servicios domésticos y de cohabitación. así, el legislador pretendió 
evitar que el emplazamiento se practique a través de personas que carezcan 
de un vínculo relevante con el demandado y que se hayan encontrado ocasio
nalmente en su domicilio, pues esto dificultaría que obtenga un conocimiento 
real y oportuno de la demanda, en contravención a su derecho fundamental 
de audiencia. por tanto, el emplazamiento resultará inconstitucional si no se 
hace constar que el tercero con el que se entendió era pariente, empleado, 
doméstico o cohabitante del enjuiciado.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.2 C (10a.)

amparo en revisión 28/2013. Gabriela irene Vázquez Solano. 16 de enero de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz 
torres.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEnTO POR EdICTOS AL TERCERO InTERESAdO. PARA 
dETERMInAR Su gRATuIdAd, ES InSuFICIEnTE QuE EL QuEJO
SO, En Su CARÁCTER dE PERSOnA MORAL, MAnIFIESTE Su In
CAPACIdAd ECOnÓMICA AnTE EL JuEZ dE dISTRITO, POR ESTAR 
FunCIOnAndO COn dÉFICIT Y "nÚMEROS ROJOS". el artícu lo 27, 
fracción iii, incisos b) y c), de la ley de amparo establece que en tratándose 
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de la primera notificación al tercero interesado, cuando en autos no conste 
su domicilio o el proporcionado resulte inexacto, el órgano jurisdiccional lo 
investigará; si a pesar de ello no pudiere efectuarse el emplazamien to, se 
hará por edictos a costa del quejoso, so pena que de no acreditar haberlos 
entregado para su publicación, se sobreseerá el amparo; no obstante, cuan
do se trate de personas de escasos recursos, a juicio del órgano jurisdiccio
nal, se ordenará la publicación en el diario oficial de la Federación sin costo 
alguno. ahora bien, una empresa debe ser entendida como la unidad econó
mica de producción social y de decisión que cuenta con recursos no sólo 
monetarios, sino también materiales, financieros y humanos, coordinados 
entre sí para su funcionamien to; de tal manera que si un impetrante de esta 
naturaleza manifiesta ante el Juez de distrito su incapacidad económica para 
sufragar la publicación de los edictos, por estar funcionando con déficit y 
"números rojos", resulta insuficiente para determinar su gratuidad, pues ello, 
en todo caso, pondría de manifiesto su insolvencia económica, pero no nece
sariamente, desde el punto de vista objetivo, evidenciaría una escasez de re
cursos, ya que una sociedad no sólo depende de su liquidez y del resultado de 
las operaciones que en ese momento hubiere efectuado, sino que puede hacer 
frente a sus necesidades pecuniarias con cualquiera de sus activos, tales 
como derechos de cobro, mercaderías o los bienes materiales que tenga en 
su estructura patrimonial (muebles e inmuebles) que le permitan satisfacer 
una necesidad, en este caso, pagar la publicación de los edictos para empla
zar al tercero interesado.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T.10 K (10a.)

Queja 147/2013. Grupo mextrade rCH, S.a de C.V. 30 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: José manuel Hernández Saldaña. Secretario: omar david ureña 
Calixto.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXPEdIEnTE JudICIAL. COnSTAnCIAS QuE LO InTEgRAn. de la 
interpretación correlacionada de los artículos 63 y 221 del Código Federal de 
procedimientos Civiles; punto segundo, fracción XX, del acuerdo General 
Conjunto Número 2/2009, de los plenos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la transferencia, digi
talización, depuración y destrucción de los expedientes generados en los tribu
nales Colegiados de Circuito, y artículo 12, incisos d) y e), del acuerdo General 
Conjunto Número 1/2013, de los órganos mencionados y del tribunal electo
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ral del poder Judicial de la Federación, relativo a la Firma electrónica Certifi
cada del poder Judicial de la Federación (Firel) y al expediente electrónico, 
el expediente judicial es el conjunto ordenado o recopilación de documentos 
en los que constan los actos procesales, es el legajo donde deben coleccio
narse o compilarse promociones, documentos adjuntos –específicamente, los 
base de la acción–, tales como poderes y, de manera especial, acuerdos, actua
ciones y resoluciones, en la medida que acreditan lo actuado por las partes y 
el tribunal, cuyo contenido se guarda como memoria o testimonio en el pro
pio órgano. en otras palabras, es el registro histórico del proceso. por otra 
parte, existen evidencias o pruebas que se presentan por las partes ante tribu
nales para apoyar o dar crédito a sus manifestaciones, elementos que tem
poral mente se relacionan o asocian con el expediente judicial y deben estar 
disponibles para consulta de juzgadores, secretarios, partes y auxiliares, 
como son los peritos o testigos, durante la secuela judicial. algunas de las evi
dencias presentadas en autos, si es que resultan relevantes y esenciales para 
probar la decisión, pueden ser citadas o incluso guardarse testimonio de ellas, 
lo que acontece con ciertas copias, fotografías, esquemas u otros supuestos 
generados mediante alguna otra tecnología, que razonablemente puedan ser 
agregadas al expediente. Sin embargo, concluida la instancia y recursos, se 
devuelven a las partes o autoridades responsables las pruebas exhibidas, por 
lo que nunca llegan a convertirse en parte del expediente judicial. en este 
orden de ideas, las constancias que integran el expediente judicial son exclu
sivamente las promociones y actuaciones judiciales.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.6 K (10a.)

Queja 6/2014. pleno, presidente, Secretario ejecutivo y director General de investigacio
nes de prácticas monopólicas absolutas, todos de la Comisión Federal de Compe
tencia económica. 27 de febrero de 2014. mayoría de votos. disidente: rosa elena 
González tirado. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio Balles
teros Sánchez.

Queja 7/2014. pleno, Comisionado presidente, Secretario ejecutivo y Notificador, todos 
de la Comisión Federal de Competencia económica. 27 de febrero de 2014. mayoría de 
votos. disidente: rosa elena González tirado. ponente: óscar Germán Cendejas 
Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros Sánchez.

Queja 8/2014. pleno, presidente ejecutivo (sic), Secretario ejecutivo y Notificador, todos 
de la Comisión Federal de Competencia económica. 27 de febrero de 2014. mayoría de 
votos. disidente: rosa elena González tirado. ponente: óscar Germán Cendejas 
Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros Sánchez.
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Queja 12/2014. pleno y Secretario ejecutivo, ambos de la Comisión Federal de Competen
cia económica. 20 de marzo de 2014. mayoría de votos. disidente: rosa elena 
González tirado. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretaria: Claudia 
erika luna Baraibar.

Queja 15/2014. pleno, presidente, Secretario ejecutivo, director General de investigacio
nes de prácticas monopólicas absolutas, director General de asuntos Jurídicos, 
todos de la Comisión Federal de Competencia económica. 3 de abril de 2014. mayoría 
de votos. disidente y ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: maría isabel 
pech ramírez.

nota: los acuerdos Generales Conjuntos Números 2/2009 y 1/2013 citados, aparecen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXi, enero de 2010, página 2275 y décima Época, libro XXii, tomo 2, julio de 
2013, página 1667, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXTORSIÓn. PARA ACTuALIZAR LA AgRAVAnTE dEL ARTÍCuLO 
236, PÁRRAFO ÚLTIMO, dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL dISTRITO 
FEdERAL, SÓLO ES nECESARIO QuE A TRAVÉS dE LA VÍA TELE
FÓnICA SE gEnERE ESTAdO dE ZOZOBRA En LA VÍCTIMA, COn 
IndEPEndEnCIA dE SI COnOCE O nO LA IdEnTIdAd dE Su AgRE
SOR. del precepto citado se advierte que tratándose del delito de extorsión, 
las penas se incrementarán en una mitad cuando se utilice como medio 
comisivo, entre otros, la vía telefónica. por tanto, la calificativa mencionada 
se actualiza cuando el sujeto activo, a través de una o varias llamadas tele
fónicas, genera estado de aflicción (zozobra) en el ánimo de la víctima que 
la obliga a realizar el acto de disposición patrimonial, con independencia de si 
conoce o no la identidad de su agresor, pues el ofendido está en situación de 
des ventaja, al estar en riesgo por la amenaza proferida, y si el legislador no dis
tinguió que, para tenerla por demostrada, el pasivo debía tener conocimiento 
o no del extorsionador, el juzgador no debe hacerlo, máxime que en la comi
sión de esos hechos delictivos normalmente se procura que no existan testigos 
que escuchen aquéllas.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.12 P (10a.)

amparo en revisión 206/2012. 6 de diciembre de 2012. unanimidad de votos. ponente: 
maría eugenia estela martínez Cardiel. Secretario: arturo García Gil.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FACTuRAS. CARgA dE LA PRuEBA CuAndO COnTRA QuIEn SE 
PRESEnTAn nIEgA QuE EL RECEPTOR dE LA MERCAnCÍA TuVIERE 
FACuLTAdES PARA ELLO Y LAS OBJETA. en la jurisprudencia 1a./J. 
89/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 463, de rubro: "FaCturaS. 
Valor proBatorio eNtre QuieN laS eXpidió Y QuieN adQuirió loS 
BieNeS o SerViCioS.", la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo el criterio de que la factura hace prueba legal cuando no es 
objetada, pero que la mera refutación produce que su contenido no sea sufi
ciente para acreditar la relación comercial, por lo que en tal supuesto corres
ponde a cada parte probar los hechos de sus pretensiones. por otra parte, en 
la jurisprudencia 1a./J. 53/2007, publicada en el mismo medio de difusión y 
Época, tomo XXVi, julio de 2007, página 217, de rubro: "tÍtuloS de CrÉdito. 
CorreSpoNde al aCtor la CarGa de la prueBa reSpeCto a la eX
CepCióN SoBre la Calidad JurÍdiCa de la perSoNa Que loS 
Firma.", sostuvo que cuando se cuestiona la calidad jurídica de la persona 
que firma el documento, corresponde a la contraria demostrar que sí tenía 
facultades para ello. ahora bien, cuando en la factura obra la firma de recep
ción de la mercancía que ampara, ésta constituye un elemento adicional de 
prueba que viene a robustecer el valor intrínseco de aquélla, por lo que se esti
ma que, en tal supuesto, no basta la mera objeción para restarle eficacia, ni 
por el hecho de que la persona contra quien se presenta la factura niegue 
la recepción de la mercancía que ampara y se excepciona argumentando que 
quien la suscribió no estaba legalmente autorizado para ello, pues se consi
dera que en este caso no resulta aplicable el criterio sostenido en la juris
prudencia citada en segundo término, pues allí se analiza el problema jurídico 
en relación con un título de crédito en donde su suscripción es de particular 
relevancia, pues atañe a la legitimación de la persona que lo suscribe y a la 
eficacia del propio título, lo cual no sucede en el caso del tráfico mercantil 
de mercancías en donde operan diversas reglas, pues en esas operaciones los 
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usos mercantiles constituyen una fuente de derechos y obligaciones; de ma
nera que los comerciantes no sólo pueden obligarse a través de personas que 
cuentan con representación legal, sino también a través de factores, depen
dientes o encargados, por voluntad expresa del dueño o por actos que dan 
lugar a estimar que tácitamente han aceptado obligarse en los términos en que 
aquéllos lo hagan a nombre de aquél. en este sentido, el comerciante que acos
tumbra llevar a cabo sus operaciones de compra y venta de mercancía por 
conducto de las personas a su cargo, no podría desconocer la obligación 
asumida en su nombre, bajo el argumento de que la persona que recibió la 
mercancía o el pago no estaba facultada; de manera que el argumento de mé
rito, aunque formulado de manera negativa es en verdad una afirmación de 
un hecho positivo que, por tanto, debe ser demostrado.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.6 C (10a.)

amparo directo 468/2013. Francisco Javier lópez Salazar. 2 de octubre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretario: Jaime delgadillo 
moedano.

amparo directo 524/2013. tiendas Súper precio, S.a. de C.V. 23 de octubre de 2013. una
nimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretario: martín Sánchez y 
romero.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FALTA O ILEgAL EMPLAZAMIEnTO. CuAndO EL QuEJOSO SE 
OSTEnTE TERCERO EXTRAÑO A JuICIO POR EQuIPARACIÓn, LA 
IMPugnE COMO AMPARO dIRECTO AdHESIVO Y CORRESPOndA 
A LA VÍA IndIRECTA, EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO dEBE 
dECLARARSE InCOMPETEnTE Y REMITIRLO AL JuZgAdO dE dIS
TRITO COMPETEnTE. Según lo ha establecido el pleno del alto tribunal 
del país en la jurisprudencial p./J. 40/2000, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, abril de 2000, página 
32, de rubro: "demaNda de amparo. deBe Ser iNterpretada eN Su 
iNteGridad.", el juzgador, al analizar la demanda de amparo, debe inter
pretar el escrito en su integridad, en un sentido amplio y no restringido, para 
determinar con exactitud la intención del promovente; en ese contexto, si al 
recibir una demanda presentada como amparo directo adhesivo, el tribu
nal Colegiado de Circuito advierte que se encuentra ante la presencia de una 
demanda de amparo de la que corresponde conocer a un Juez de distrito, por 
impugnarse de manera destacada el emplazamiento al juicio de origen y 
ostentarse el quejoso como tercero extraño a juicio por equiparación, el tribu
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nal deberá ajustar su actuación al artículo 45 de la ley de amparo, declarar su 
incompetencia de plano y remitir la demanda con sus anexos al Juzgado de 
distrito correspondiente; y no puede, ni siquiera por economía procesal, emi
tir pronunciamiento alguno al respecto, habida cuenta de que ello corresponde 
únicamente al tribunal competente. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.15 K (10a.)

amparo directo 497/2013. Vicente tavera murillo. 12 de septiembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: alejandro lópez Bravo. Secretaria: maría elena muñoz raigosa. 

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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gASTOS Y COSTAS. PARA QuE PROCEdA LA ABSOLuCIÓn AL dE
MAndAdO, ES InnECESARIO QuE EXISTA unA MAnIFESTACIÓn 
SACRAMEnTAL dE ALLAnAMIEnTO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE PuEBLA). el artículo 427 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de puebla establece que no será condenado en gastos y costas, el de
mandado que se allane a la demanda o concilie sus intereses. esta disposi
ción debe interpretarse en sentido amplio y no restrictivo, en la medida en que 
el allanamiento constituye el sometimiento del demandado a la pretensión de su 
contraria, sin lucha judicial, pues a través de ella renuncia a defenderse. por 
tanto, para que proceda la absolución al demandado de los gastos y costas, 
es innecesario que exista una manifestación sacramental de allanamiento, 
pues basta con su expresión clara e indubitable en el sentido de aceptar las 
pretensiones y prestaciones reclamadas por el actor.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.42 C (10a.)

amparo directo 15/2014. pedro manuel Cue Huerta y otra. 28 de febrero de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: raúl armando pallares Valdez. Secretaria: Gabriela Guadalupe 
rodríguez escobar.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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HOnORARIOS nO COnVEnIdOS. SIgnIFICAdO dE LA EXPRESIÓn 
"VALOR dEL nEgOCIO" A QuE HACE REFEREnCIA EL ARTÍCuLO 35 
dEL ARAnCEL dE ABOgAdOS dEL ESTAdO dE SAn LuIS POTOSÍ. 
dicho numeral establece que en ningún caso, sean cuales fueren los trabajos 
ejecutados y gastos expensados en un negocio, podrán exceder las costas del 
20% del valor del mismo negocio. ahora bien, por "valor del negocio" para 
efectos de regulación del monto máximo de los honorarios, debe entenderse 
el producto, ganancia o utilidad generada con motivo de los servicios presta
dos o, dicho en otras palabras, lo obtenido o recuperado por el abogado en 
beneficio del cliente con motivo de la prestación de sus servicios, y no la 
simple cuantía de las condenas, pues esto último no demuestra que los ser
vicios hayan implicado un verdadero negocio para el cliente, sino sólo cuando 
el profesionista logra hacer efectivas las condenas.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.8 C (10a.)

amparo directo 871/2013. david rangel lozano. 6 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: F. Guillermo Baltazar alvear. Secretario: Francisco manuel rubín 
de Celis Garza.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPROCEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO CuAndO SE 
RECLAMA LA ACuMuLACIÓn dE CAuSAS PEnALES. en materia de pro
ceso penal, el objeto de la acumulación de causas atañe a la economía de juicios 
y para evitar el dictado de sentencias contradictorias, lo anterior en razonable 
aplicación de los principios de unidad, concentración y continencia de cau
sas conexas; de manera que la determinación judicial que ordena o deniega 
la acumulación ciertamente genera consecuencias diversas, pero en ambos 
casos de índole estrictamente procesal y sin afectación directa, inmediata y 
material de algún derecho sustantivo tutelado en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos o en algún tratado internacional de los que el 
estado mexicano sea parte, en virtud de que acumulados o separados los 
procesos penales en cada uno habrán de respetarse las formalidades que le 
son inherentes, de modo que la procesal concentración o autonomía de las 
causas, en sí no trastoca derechos fundamentales de defensa, equidad pro
cesal, legalidad y debido proceso, menos aún incidirá en vulneración del prin
cipio de exacta aplicación de la ley penal; por consecuencia, cuando en vía de 
amparo indirecto se reclama la resolución que ordena la acumulación de cau
sas, ello hace evidente la actualización del motivo de improcedencia de la 
acción de amparo a que se refiere el artícu lo 61, fracción XXiii, en relación al 
diverso 107, fracción V, este último interpretado en sentido contrario, ambos 
de la ley de amparo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.16 P (10a.)

amparo en revisión 35/2014. 5 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Humberto 
Venancio pineda. Secretaria: maría imelda ayala miranda.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPROCEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO. SE ACTuALIZA dE 
FORMA MAnIFIESTA E IndudABLE SI EL ACTO RECLAMAdO ES 
EL ACTA dE LA JunTA dE ACLARACIOnES dEL PROCEdIMIEnTO 
dE LICITACIÓn PÚBLICA. Conforme al artículo 134, tercer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la licitación pública 
es el presupuesto necesario para que los particulares presten al estado servi
cios de cualquier naturaleza, con la finalidad de asegurar que el ente público 
contrate bajo las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual ocu
rre a través de una convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes. en la doctrina, cuya remisión ha sido autorizada por 
el máximo tribunal del país, la licitación pública es definida como un proce
dimiento de concurso mediante convocatoria pública, por medio del cual, la 
entidad o dependencia administrativa, recibe y analiza propuestas presen
tadas por los concursantes para la ejecución de una obra o la adquisición de 
bienes y servicios, con el objeto de escoger aquella que garantice las mejores 
condiciones para el estado. en otras palabras, la licitación pública consti
tuye una concatenación de actos desplegados en diversas etapas, a saber: 
i. el pliego de condiciones conforme al cual se llama a los interesados; ii. la 
presentación de ofertas; y, iii. el estudio de éstas por la administración, que 
culmina con la aceptación de la más conveniente en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes a través de 
un fallo y su notificación al interesado. Con base en las anteriores premisas, 
se concluye que el procedimiento de licitación pública constituye un "proce
dimiento administrativo seguido en forma de juicio", ya que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis 2a./J. 22/2003, ha establecido que tienen 
ese carácter aquellos en los que la autoridad dirime una controversia entre 
partes contendientes, así como todos los procedimientos en que la autoridad, 
frente al particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trá
mite para cumplir con la garantía de audiencia. de ahí que si el acto recla mado 
en el amparo es el acta de la junta de aclaraciones, respecto de la cual seña
la, medularmente, que en ella se le negó expresamente la información soli
citada para preparar una oferta solvente, se actualiza de forma manifiesta e 
indudable la improcedencia del juicio en su contra, en términos del artículo 
61, fracción XXiii, en relación con el precepto 107, fracción iii, inciso a), este 
último a contrario sensu, ambos de la ley de la materia, pues se trata de un 
acto intermedio dentro del procedimiento de licitación pública. además, 
porque hasta esa etapa el quejoso tiene sólo una expectativa económica, por 
lo que el acto reclamado no le irroga perjuicio jurídico alguno.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.79 A (10a.)
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Queja 13/2014. acier Beton Constructores, S.a. de C.V. 20 de febrero de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: edmundo raúl González Villaumé, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede
ral para desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: maría del Socorro 
Zapata Barrera.

nota: la tesis 2a./J. 22/2003 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, abril de 2003, página 196, con el 
rubro: "proCedimieNtoS eN Forma de JuiCio SeGuidoS por autoridadeS 
diStiNtaS de triBuNaleS a Que Se reFiere el artÍCulo 114, FraCCióN ii, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo. Su CoNCepto CompreNde 
taNto aQuelloS eN Que la autoridad dirime uNa CoNtroVerSia eNtre 
parteS CoNteNdieNteS, Como loS proCedimieNtoS mediaNte loS Que la 
autoridad prepara Su reSoluCióN deFiNitiVa CoN iNterVeNCióN del 
partiCular."

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPuESTO gEnERAL dE IMPORTACIÓn. EL PEdIMEnTO dE IMPOR
TACIÓn, POR SÍ MISMO, SIn unA FACTuRA QuE LO RESPALdE, ES 
InEFICAZ PARA dETERMInAR EL VALOR dE TRAnSACCIÓn dE LOS 
VEHÍCuLOS uSAdOS Y, POR EndE, LA BASE gRAVABLE dE AQuE
LLA COnTRIBuCIÓn. el artículo 64 de la ley aduanera establece que la 
base gravable del impuesto general de importación es el valor en aduana de 
las mercancías, el cual es su valor de transacción, entendiéndose por éste, el 
precio pagado por aquéllas. asimismo, del segundo párrafo del artículo citado, 
en relación con el 71 de la propia ley, se advierte que el método que, por regla 
general debe aplicarse, es el valor de transacción, regulado en los numerales 
64 a 70, y sólo si no se colman los supuestos ahí precisados para determinar
lo, se aplicarán en orden sucesivo, los restantes métodos de valoración, pre
vistos en los artículos 72, 73, 74, 77 y 78 del referido ordenamiento. ahora, las 
normas citadas no establecen que para calcular la base gravable de la con
tribución mencionada deba o pueda tomarse en cuenta el pedimento de 
importación, por contenerse ahí el valor de transacción (precio pagado por las 
mercancías). lo anterior se debe, por una parte, a que dicho documento, por 
sí mismo, no constituye un medio seguro por el cual se conozca con certeza el 
precio pagado por las mercancías o precio de transacción, toda vez que lo ahí 
asentado es una manifestación a la autoridad aduanera, en forma escrita, 
de la mercancía a introducir en el territorio nacional y, por otra, que no tiene 
la fuerza de obligar a la autoridad a basarse en dichas manifestaciones, sin 
mayores pruebas, pues en la práctica puede darse el caso de que el gobernado 
manifieste un precio pagado por un bien y con posterioridad se compruebe 
que aquél era mayor, lo cual previó el legislador en los artículos 54, fracción 
ii, inciso a) y 78, segundo párrafo, de la ley aludida, los cuales señalan las hipó
tesis de "cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior al valor de 
transacción de mercancías ..." y "cuando la documentación comprobatoria del 
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valor sea falsa o esté alterada ...", respectivamente. por tanto, el pedimento 
de importación, por sí mismo, sin una factura que lo respalde, es ineficaz 
para determinar el valor de transacción de los vehículos usados y, por ende, 
la base gravable del impuesto general de importación.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.18 A (10a.)

revisión fiscal 424/2013. administración local Jurídica de tijuana. 24 de octubre de 2013. 
mayoría de votos. disidente: Jesús alfredo Silva García. ponente: José Guadalupe 
Hernández torres. Secretaria: maría de los Ángeles Hortensia Sandoval miranda.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPuESTO SOBRE LA REnTA. PARA QuE PROCEdAn LAS dE
duCCIOnES RESPECTO dE LOS gASTOS EFECTuAdOS POR un 
TERCERO A nOMBRE dEL COnTRIBuYEnTE COn MOTIVO dE 
un COnTRATO dE MuTuO, ES nECESARIO ACREdITAR QuE InCI
dIEROn En EL PATRIMOnIO dE QuIEn PRETEndE HACER EFEC
TIVA dICHA PRERROgATIVA. del artículo 31, fracción iii, de la ley del 
impuesto sobre la renta, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, en relación 
con el numeral 35 de su reglamento, se advierte la posibilidad de deducir gas
tos efectuados por un tercero en nombre del contribuyente; sin embargo, lo 
realmente trascendente para la procedencia de las deducciones, en general, 
consiste en que los pagos efectuados a su cuenta hayan incidido en su pa
trimonio en el ejercicio fiscal de que se trate. por tanto, no basta con que un 
tercero haya realizado gastos a nombre del contribuyente con motivo de la 
celebración de un contrato de mutuo, pues ese gasto sólo provocaría una afec
tación a los ingresos obtenidos por aquél, en tanto no le sean reembolsados, 
ya que hasta ese momento sufre el detrimento la propia contribuyente, al ser 
ésta quien soporta la carga de su erogación. de este modo, aun cuando exis
tieran cheques que acreditaran que un tercero realizó gastos en nombre 
del contribuyente con motivo de dicho contrato, esta circunstancia sólo pon
dría de manifiesto, en su caso, el origen de la erogación, pero no sería apta 
para demostrar que el monto respectivo fue sufragado por el contribuyente, 
ya sea para cubrir directamente la cantidad correspondiente a los gastos rea
lizados, o para cumplir con el contrato celebrado con la persona moral que las 
efectuó en su nombre.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.65 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
37/2014. Secretario de Finanzas, inversión y administración del Gobierno del estado 
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de Guanajuato y otro. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Joel 
Carranco Zúñiga. Secretario: óliver Chaim Camacho.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEnTE dE nuLIdAd dE nOTIFICACIOnES. PROCEdE En COn
TRA dE LA nOTIFICACIÓn dEL AuTO QuE PREVIEnE AL QuEJOSO 
PARA QuE ACLARE O CORRIJA LA dEMAndA dE AMPARO, Aun 
CuAndO SE HAYA dICTAdO EL PROVEÍdO QuE TIEnE POR nO 
PRESEnTAdA ESTA ÚLTIMA. el artículo 68 de la ley de amparo prevé 
dicho incidente como el medio idóneo de impugnación para analizar la lega
lidad de una notificación practicada en el juicio de amparo, cuando ella se 
hubiere realizado en contravención a las normas que la rigen. así, sólo en el 
incidente de referencia, el quejoso estaría en aptitud de ofrecer las pruebas 
pertinentes para acreditar los vicios procesales de la notificación respectiva, 
lo que no podría hacer en el recurso de queja que en su caso interpusiera 
contra la determinación que tiene por no presentada la demanda. esto, dado 
el objeto de este último medio de defensa y porque la ley de amparo no esta
blece un mecanismo que haga permisible el ofrecimiento y admisión de prue
bas ante el tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la queja para ese 
fin. No es obstáculo para la interposición del incidente de nulidad, el dictado 
del auto que tiene por no presentada la demanda, porque esa determinación no 
participa de la naturaleza de la sentencia definitiva del juicio de amparo, ya 
que aquélla sólo constituye una actuación procesal por medio de la cual el Juez 
de distrito, tomando como base que al recibir la demanda, estimó que ese 
ocurso era oscuro y/o irregular, previno al promovente para que lo aclarara o 
corrigiera; de ahí que ante la falta de cumplimiento en la satisfacción de ese 
requerimiento, concluye con la no presentación de la demanda, pero no ana
liza la procedencia del juicio, ni resuelve en cuanto al fondo del asunto; de ahí 
que tenga la naturaleza de un acuerdo de mero trámite que no cierra la posi
bilidad de que proceda el incidente de nulidad. en esta tesitura, la interposición 
del incidente de nulidad de notificaciones no vulneraría el principio de cosa 
juzgada por virtud de la nulidad que llegara a decretarse, que el alto tribunal 
del país ha estimado que debe salvaguardarse, al sostener el criterio de que 
el incidente de nulidad de notificaciones es improcedente una vez dictada la 
sentencia definitiva, cuando se impugnen actuaciones anteriores a ésta.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.14 K (10a.)

Queja 23/2014. José Carlos aparicio mendoza. 13 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: tomás Zurita García.
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Queja 20/2014. mercedes Columba Figueroa martínez y otro. 13 de febrero de 2014. una
nimidad de votos. ponente: daniel Horacio escudero Contreras. Secretaria: maría 
del Carmen meléndez Valerio.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IndEMnIZACIÓn COnVEnCIOnAL En MATERIA LABORAL. LA PAC
TAdA POR EL RETRASO En EL CuMPLIMIEnTO dE LA OBLIgACIÓn 
AdQuIRIdA POR EL PATRÓn PARA COnCLuIR EL COnFLICTO dERI 
VAdO dE LA RELACIÓn LABORAL ES PREFEREnTE RESPECTO dE 
CuALQuIER OTRO CRÉdITO.

amparo direCto 431/2013. 20 de SeptiemBre de 2013. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: VÍCtoriNo roJaS riVera. poNeNte: JuaN GarCÍa 
oroZCo. SeCretaria: Norma NaVarro oroZCo.

CoNSideraNdo:

SeXto.—estudio de los conceptos de violación.

el primero de ellos, es infundado.

así lo es, porque, contrariamente a lo aseverado por el quejoso, la auto 
ridad responsable procedió ajustada a derecho al conceder valor y alcances 
demostrativos a la copia cotejada del estado de cuenta histórico aportado por 
el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, donde se 
contiene el saldo de crédito otorgado a **********, pues aun cuando, cierta 
mente, el mismo fue objetado; sin embargo, fue perfeccionado mediante cotejo 
llevado a cabo el veintiuno de agosto de dos mil doce, en las instalaciones de 
dicho instituto, en donde el actuario dio fe que los datos contenidos en la pan 
talla y del cual se exhibió una copia, coincide con el documento exhibido 
como prueba.

en efecto, al dar contestación a la tercería promovida por el instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, el hoy quejoso objetó, en 
cuanto a su autenticidad y contenido, el estado de cuenta histórico exhibido 
junto con su libelo actio por el instituto en comento.

en la audiencia incidental celebrada el treinta y uno de julio de dos mil 
doce, la autoridad responsable acordó lo siguiente:

"ii. Se tiene a la apoderada del actor (tercero ejecutante), contestando 
la tercería de que se trata, por ofrecidas las pruebas que estimó necesarias 
para demostrar su improcedencia, mediante escrito de esta fecha, constante 
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en 4 fojas útiles, por una sola de sus caras, así como objetando las pruebas 
de la tercerista y por formulando sus alegatos; iii. Se admiten en su totalidad 
las pruebas ofrecidas por las partes, y dada su naturaleza jurídica se tienen 
por desahogadas; iV. Se admite el cotejo y/o compulsa, ofrecida por los apode 
rados jurídicos del tercerista, por lo que se señalan las 10:00 diez horas del día 
21 veintiuno de agosto del año 2012, para que tenga verificativo el desahogo 
de dicha prueba, por lo que se comisiona al C. actuario de la adscripción para 
que el día y hora antes señalando se constituya en legal y debida forma en el 
domicilio ubicado en ********** y requiera le sean mostradas las pantallas 
de cómputo del sistema de créditos del infonavit y realice el cotejo y/o com 
pulsa con las copias certificadas que obran a fojas de la 26 a la 33 de autos, 
debiendo levantar el acta circunstanciada correspondiente; con el apercibimien
to legal para el oferente de la prueba de que en caso de que el documento 
materia del cotejo no sea mostrado, le será declarada desierta, de conformi
dad con el artículo 780 de la ley Federal del trabajo."

por otra parte, el cotejo y compulsa del documento en comento, se 
hicieron de la manera siguiente:

"… por lo que para tal efecto y constituido en **********, conjuntamente 
con el licenciado **********, en cuanto apoderado jurídico de la actora y bien 
cerciorado de que efectivamente se trata del citado domicilio porque así me 
lo indica la nomenclatura, número y demás características del lugar donde se 
actúa, y además, porque así me lo manifiesta el licenciado **********, per
sona que encuentro presente y manifiesta ser abogado del lugar en que se 
actúa, a quien le hago saber el motivo de mi visita, dándole lectura íntegra 
al acuerdo de fecha 31 de julio de 2012, específicamente, en el punto iV, visi
ble a foja 75 vuelta, emitido por la Junta especial Número uno, y solicitándole 
que en este acto me sea exhibido el original que obra visible a fojas 26 a la 33 
del expediente en que se actúa, a lo que ‘manifiesta para su cotejo se muestra 
la pantalla del sistema de cartera hipotecaria del instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores respecto del crédito número ********** 
que se le otorgó al C. ********** para la compra del inmueble sujeto a em
bargo y asimismo adjunto copia para que se agregue a la presente diligencia 
del estado de cuenta histórico a que se ha hecho referencia.’. esto dijo.

"acto continuo, se lleva a cabo el cotejo y/o compulsa, se me muestra en 
la pantalla la información y se me entrega un tanto impreso de lo que aparece 
en la pantalla y que corresponde con la que recibo en este momento y doy fe 
que todos los datos corresponden en la pantalla con el documento que en esta 
fecha se me entrega por lo que doy vista y cuenta a la Junta de mi adscripción 
para que acuerde lo que en derecho corresponda.
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"a petición de la parte actora se da el uso de la voz quien manifiesta: 
‘los puntos concordantes y discordantes del documento a cotejar en la pantalla 
de la dependencia en que se actúa, aparecen en el propio documento impreso 
en este momento, que por economía procesal las objeciones que de mi parte se 
realizan las doy por reproducidas en el propio documento que se recibe en esta 
fecha, para que se le niegue el valor probatorio.’."

Como se advierte, si bien, el hoy quejoso objetó el estado de cuenta 
histórico que el instituto tercerista aportó junto con su escrito de demanda, lo 
cierto es que, aparte de que no aportó medio de convicción alguno que acre
ditara la falsedad de su contenido y, por consecuencia, inexiste la negativa 
que le atribuye a la autoridad responsable de admitir la "prueba legalmente 
ofrecida"; cabe referir que del cotejo que se llevó a cabo en las instalaciones 
de aquél, el actuario dio fe que la imagen del documento que aparecía en la 
pantalla de la computadora coincidía con la impresión que se le otorgó en ese 
momento, la cual obra a fojas ciento ochenta y nueve y siguientes, de la que, al 
hacer el análisis comparativo con la copia certificada que exhibió el infonavit, 
se advierte que coincide en su contenido.

de ahí que la autoridad responsable procedió ajustada a derecho al con
ceder alcances demostrativos al documento en cuestión pues, si bien, al lle
varse a cabo la diligencia respectiva, el representante del hoy quejoso refirió 
que los puntos concordantes y discordantes del documento a cotejar en la pan
talla aparecen en el propio documento y que, por eso, en obsequio a la eco
nomía procesal, realizaba las mismas objeciones; lo cierto es que no particularizó 
en ese momento qué datos no eran coincidentes y, además, este tribunal 
Colegiado de Circuito tampoco advierte divergencia alguna; lo que hace con
cluir, se repite, que la autoridad responsable procedió ajustada a derecho al 
darle alcances demostrativos al documento en cuestión.

en cambio, es fundado el tercero de los conceptos de violación.

Se determina de esa manera porque, ciertamente, la autoridad respon
sable conculcó los derechos públicos subjetivos que le asisten al solicitante 
del amparo al determinar que la sanción a la que se hizo acreedor el patrón, 
con motivo de la celebración del convenio al que llegaron ambas partes por 
el retardo en el pago de la suma allí estipulada, no encuadra en las indemni
zaciones establecidas en la Carta magna, en la ley Federal del trabajo o en 
algún contrato colectivo de trabajo y, por ende, no es preferente en relación 
con otros créditos.

Cierto, la Junta responsable determinó que la preferencia del crédito 
de trabajo no es absoluta, pues se encuentra limitada única y exclusivamente 
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a los salarios del último año y a las indemnizaciones que se adeuden a los 
trabajadores, por lo que, en el caso, únicamente tomaría en cuenta los cinco 
mil pesos que el trabajador manifestó se le adeuda de las prestaciones que 
reclamó al demandado, no así los quinientos pesos pactados como sanción, 
para el caso de incumplimiento del convenio del patrón, ya que tal concepto 
no encuadra en el de salarios devengados, ni en el de indemnizaciones, sino 
sólo es producto del acuerdo de voluntades que tuvieron las partes durante la 
tramitación del juicio laboral.

tal forma de razonar no se encuentra ajustada a derecho. 

para explicar tal aserto, conviene traer a cuenta el texto de la fracción 
XXiii del artículo 123, apartado a, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que dice:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo: 

"…

"XXiii. los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos 
devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre 
cualquiera otros en los casos de concurso o de quiebra.

"…"

Según se advierte del texto de la fracción XXiii del copiado numeral, los 
créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el 
último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otro.

en ese mismo sentido, la ley Federal del trabajo estableció la preferen
cia de los créditos en favor de los trabajadores al estipular, en su artículo 113, 
vigente en la época en que principió el juicio de antecedentes, lo siguiente:

"artículo 113. los salarios devengados en el último año y las indemniza
ciones debidas a los trabajadores son preferentes sobre cualquier otro crédito, 



2014 MAYO 2014

incluidos los que disfruten de garantía real, los fiscales y los a favor del instituto 
mexicano del Seguro Social, sobre todos los bienes del patrón."

así, se concluye que gozan de preferencia los créditos en favor de los 
trabajadores por: a) salarios o sueldos devengados; y, b) indemnizaciones.

Conviene realizar las interrogantes ¿qué se entiende por salarios deven
gados? y ¿qué por indemnizaciones?

la Segunda Sala del alto tribunal de la república, estableció lo siguiente:

• el concepto de salarios devengados no se formula en la Constitución 
ni en la ley Federal del trabajo; ésta da, en el artículo 82, la definición de lo 
que es salario en sentido ordinario al establecer que "salario es la retribu
ción que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo" y aunque en la 
práctica se acostumbra identificar los salarios devengados con los que seña
la el artículo 82, esto es, los que constituyen retribución al trabajador preci
samente por su trabajo, lo cierto es que los devengados tienen una connotación 
más general, que deriva del significado que el diccionario de la lengua española 
atribuye al verbo del que proviene la palabra.

• efectivamente, de acuerdo con el lexicón aludido, "devengar: (de 
de y el lat. vindicare, atribuirse, apropiarse.) tr. adquirir derecho a alguna percep
ción o retribución por razón de trabajo, servicio u otro título. devengar salarios, 
costas, intereses.", de donde cabe deducir que los salarios devengados no 
sólo son aquellos que constituyen retribución al trabajador por su trabajo.

• en cambio, la definición de salarios vencidos o caídos –que por 
ambos nombres se conocen–, proviene de lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 48 del mismo ordenamiento, del cual se puede concluir que los 
salarios vencidos son los que hubiera recibido el trabajador como pago de su 
trabajo, si la relación se hubiera desarrollado normalmente y que se computan 
desde la fecha en que fue injustamente despedido, hasta aquella en que se 
cumpla el laudo.

• en cuanto a las indemnizaciones, que en derecho laboral tienen carac
terísticas propias, debe observarse, en primer lugar, que la fracción XXii, 
apartado a, del artículo 123 constitucional, establece tres de ellas: 1) indemni
zación por despido injustificado, cuando el trabajador opta por la rescisión de 
la relación laboral; 2) indemnización por negarse el patrón a reinstalar al tra
bajador en cumplimiento del contrato; y, 3) indemnización por rescisión que 
demanda el trabajador con motivo de la responsabilidad del patrón.
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• pero las anteriores no son las únicas indemnizaciones que la Cons
ti tución establece en materia laboral y así, las fracciones XiV y XXi, institu
yen la obligación patronal de indemnizar a los trabajadores por los riesgos de 
trabajo, así como por la insumisión al arbitraje o inaceptación del laudo, 
respectivamente.

• más todavía, la ley Federal del trabajo no sólo establece y pormeno
riza las indemnizaciones que ordena la Carta magna sino que agrega otras, 
como son, en vía meramente ejemplificativa, las siguientes: indemnización 
por violación a los derechos escalafonarios (artículo 157); indemnización por 
terminación de la relación laboral por causas distintas al riesgo de trabajo 
(artículo 54) indemnización a domésticos (artículo 343); indemnización por 
suspensión colectiva de labores (artículo 430); indemnización por terminación 
colectiva de la relación laboral (artículo 436).

• además de las indemnizaciones que marcan la Constitución y la ley 
Federal del trabajo, los contratos colectivos e individuales pueden, válidamente, 
estatuir otras o incrementar las legales; esto, porque el artículo 123 sólo insti
tuye las bases o principios fundamentales en beneficio de los trabajadores que 
al legislador corresponde pormenorizar y ampliar, sin perjuicio de que las 
partes de la relación laboral convengan mayores y mejores beneficios para 
la clase laborante.

• Cabe concluir que el término "indemnizaciones" que toma en cuenta 
la fracción XXiii, apartado a, del artículo 123 constitucional, comprende a todas 
aquellas que con tal denominación establecen la Constitución, la ley Federal 
del trabajo y los contratos colectivos e individuales de trabajo en beneficio del 
trabajador y a cargo del patrón, con motivo de la relación laboral.

• la multicitada fracción XXiii, que establece la preferencia de créditos 
en favor de los trabajadores sobre cualquier otro, en caso de concurso o quie
bra de la empresa, sólo hace objeto de prelación a dos tipos de créditos: 
1) los provenientes de salarios devengados en el último año; y, 2) los corres
pondientes a indemnizaciones.

• Ya se manifestó que por salarios devengados no deben entenderse 
sólo los que de manera ordinaria percibe el trabajador como retribución por 
su trabajo; que el concepto es más amplio, ya que debe incluir aquellos que 
tienen derecho a percibir por otros títulos, de donde cabe inferir que para 
efectos de la preferencia que establece la multicitada fracción XXiii, la expre
sión salarios devengados comprende tanto los que deben ser pagados al tra
bajador por las labores desempeñadas, como los salarios caídos a que tiene 
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derecho, obviamente por el último año, lo cual no significa que si al trabajador 
se le deben salarios más allá de ese periodo, no deban pagársele sino sólo 
que tiene derecho preferente por los que corresponden a ese último año.

las consideraciones anteriores dieron origen a la jurisprudencia 859 
del texto siguiente:

"CrÉditoS preFereNteS. la FraCCióN XXiii del artÍCulo 123 de 
la CoNStituCióN Federal, CompreNde, eN FaVor de loS traBaJado
reS, loS SalarioS VeNCidoS Y toda ClaSe de iNdemNiZaCioNeS.—
de lo dispuesto en la fracción XXiii del artículo 123 de la Carta magna, en 
rela ción con el artículo 113 de la ley Federal del trabajo, se advierte que 
tienen preferencia en favor de los trabajadores, sobre cualquier otro, en caso 
de concurso o de quiebra de la empresa, dos tipos de créditos: los provenien
tes de los salarios devengados en el último año y los correspondientes a indemni
zaciones. la expresión ‘salarios devengados en el último año’, para efectos de 
la prelación señalada, comprende no sólo aquellos que deben ser pagados al 
trabajador como retribución por las labores desempeñadas, sino también 
los que tenga derecho a percibir por otros títulos, como es el caso de los sala
rios caídos o vencidos, correspondientes al último año, sin que la limitación 
en el plazo de un año implique que no se deban pagar al trabajador salarios 
devengados por un lapso mayor, sino sólo que tiene derecho preferente por 
los que correspondan a ese último año. el término ‘indemnizaciones’ com
prende a todas las que se contienen en el artículo 123, apartado a, de la Carta 
magna, así como aquellas que por tal concepto prevé la ley Federal del tra
bajo y las que así se pactaron en los contratos colectivos e individuales de 
trabajo en beneficio del trabajador y a cargo del patrón, con motivo de la rela
ción laboral, en lo aplicable."1

luego, las respuestas a las interrogantes realizadas con antelación son 
que, para los efectos de la preferencia de los créditos a favor de los trabaja
dores, por salarios devengados se consideran tanto los que deben ser pagados 
al trabajador por las labores desempeñadas, como los salarios caídos, obvia
mente por el último año.

mientras que, por lo que incumbe a las indemnizaciones previstas en la 
ley Suprema y en la legislación ordinaria, se entienden las comprendidas en 

1 Novena Época. registro: 1012151. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917Septiembre 2011. tomo i. Constitucional 3. derechos 
Fundamentales primera parte, SCJN, Vigésima Segunda Sección, derechos laborales. materia(s): 
constitucional, laboral. tesis: 859. página: 2090.
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las fracciones XXi, XXii y XiV del artículo 123, apartado a, de la Carta magna, 
como las que previene la ley Federal del trabajo.

las indemnizaciones a que hacen referencia las comentadas fraccio
nes son: 

la fracción XXi:

1. pago de tres meses de salario, si el patrón se negare a someter sus 
diferencias al arbitraje, dándose por terminado el contrato de trabajo;

2. pago de tres meses de salario, si el patrón se negare a aceptar el 
laudo pronunciado por la Junta, dándose por terminado el contrato de trabajo;

la fracción XXii:

3. pago de tres meses de salario, a elección del trabajador, en lugar 
del cumplimiento del contrato, si el patrón despide a un obrero sin causa 
justificada;

4. pago de tres meses de salario, a elección del trabajador, en lugar del 
cumplimiento del contrato, si el patrón despide a un obrero por haber ingre
sado a una asociación o sindicato;

5. pago de tres meses de salario, a elección del trabajador, en lugar del 
cumplimiento del contrato, si el patrón despide a un obrero por haber tomado 
parte en una huelga lícita;

6. pago de la indemnización establecida por la ley reglamentaria (ley 
Federal del trabajo), para los casos en que se exima al patrón de cumplir el 
contrato;

7. pago de tres meses de salario, cuando el trabajador se retire del 
servicio por falta de probidad del patrón; y,

8. pago de tres meses de salario, cuando el trabajador se retire del 
servicio por recibir en su persona, en la de su cónyuge, padres, hijos o herma
nos, malos tratamientos del patrón, de sus dependientes o familiares, que obren 
con el consentimiento o tolerancia del primero.

la fracción XiV:

9. indemnización por accidentes de trabajo y enfermedades profesio
nales de trabajo.
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en consecuencia, la fracción XXiii del artículo 123, apartado a, de la 
Carta magna, al imponer que los créditos en favor de los trabajadores por 
indemnizaciones son preferentes, remite a aquellas que se encuentran pre
vistas en las fracciones XiV, XXi y XXii que le anteceden, que consisten en el 
pago de tres meses de salario y las determinadas por la ley Federal del tra
bajo para los casos ya especificados, esto es, en los casos de accidentes de 
trabajo o enfermedades profesionales de los trabajadores y la determi nada 
para el evento en que el patrón quede eximido de cumplir con el contrato 
de trabajo.

por tanto, si la ley Federal del trabajo, reglamentaria del apartado a, 
del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en sus numerales 49 y 50, establece precisamente la indemnización que el 
patrón debe pagar para quedar eximido de reinstalar al trabajador, esto es, de 
cumplir con el contrato de trabajo, también ella debe considerarse como cré
dito preferente.

así, del texto de los artículos 492 y 503, se concluye que en los casos en 
que el trabajador haya demandado la reinstalación en su fuente de trabajo y 
la misma se declare procedente, el patrón puede quedar eximido de proceder 
a dicha reinstalación mediante el pago de las indemnizaciones siguientes:

a) Si la relación de trabajo es por tiempo determinado, pero menor de 
un año, al pago equivalente a una cantidad igual al importe de los salarios de la 
mitad del tiempo de servicios prestados;

2 "artículo 49. el patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar al trabajador, mediante el 
pago de las indemnizaciones que se determinan en el artículo 50 en los casos siguientes:
"i. Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor de un año;
"ii. Si comprueba ante la Junta de Conciliación y arbitraje, que el trabajador, por razón del trabajo 
que desempeña o por las características de sus labores, está en contacto directo y permanente 
con él y la Junta estima, tomando en consideración las circunstancias del caso, que no es posible 
el desarrollo normal de la relación de trabajo;
"iii. en los casos de trabajadores de confianza; 
"iV. en el servicio doméstico; y
"V. Cuando se trate de trabajadores eventuales."
3 "artículo 50. las indemnizaciones a que se refiere el artículo anterior consistirán:
"i. Si la relación de trabajo fuere por tiempo determinado menor de un año, en una cantidad igual 
al importe de los salarios de la mitad del tiempo de servicios prestados; si excediera de un año, en 
una cantidad igual al importe de los salarios de seis meses por el primer año y de veinte días por 
cada uno de los años siguientes en que hubiese prestado sus servicios; 
"ii. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la indemnización consistirá en veinte 
días de salario por cada uno de los años de servicios prestados; y 
"iii. además de las indemnizaciones a que se refieren las fracciones anteriores, en el importe 
de tres meses de salario y en el de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se 
paguen las indemnizaciones."
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b) Si la relación de trabajo es por tiempo determinado pero mayor de un 
año, al pago equivalente al importe de los salarios de seis meses por el pri
mer año y de veinte días por cada año subsecuente;

c) Si la relación de trabajo es por tiempo indeterminado, al pago equi 
valente al importe de veinte días de salario por cada año; y,

d) Con independencia de la indemnización que proceda como conse 
cuencia del tiempo fijado en la duración de la relación laboral, el patrón también 
debe pagar como indemnización, el importe de tres meses de salario y sala 
rios caídos.

además, en vía ejemplificativa, el alto tribunal de la república, en las 
consideraciones que dieron origen a la jurisprudencia arriba transcrita, citó 
las indemnizaciones siguientes:

e) por violación a los derechos escalafonarios (artículo 157).

f) por terminación de la relación laboral por causas distintas al riesgo 
de trabajo (artículo 54).

g) indemnización a domésticos (artículo 343).

h) por suspensión colectiva de labores (artículo 430).

i) por terminación colectiva de la relación laboral (artículo 436).

Como se ve, el término "indemnizaciones" que toma en cuenta la frac
ción Xiii, apartado a, del artículo 123 constitucional, comprende todas aquellas 
que con tal denominación se encuentran consagradas en las fracciones XiV, 
XXi y XXii, del mismo ordenamiento Supremo; así como las contempladas 
en la ley Federal del trabajo y que, en vía ejemplificativa, se expusieron con 
antelación.

Sin embargo, el alto tribunal de la república también determinó que 
no sólo en los contratos colectivos e individuales se pueden, válidamente, esta
tuir otras o incrementar las legales sino también que las partes de la relación 
laboral convengan mayores y mejores beneficios para la clase laborante, como 
quedó estipulado en la foja treinta de la presente resolución.

precisado lo anterior, conviene traer a cuenta las prestaciones que el 
hoy quejoso demandó de la persona moral tercero perjudicada, como conse
cuencia del despido injustificado del cual se dijo víctima:
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a) indemnización constitucional;

b) salarios caídos;

c) salarios devengados del uno al seis de noviembre de dos mil diez;

d) aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y prima de antigüedad, sin 
precisarse el periodo; y, 

e) quinientos veintiún pesos, por gastos de atención médica.

Cabe referir, además, que el trabajador refirió percibir como salario 
tres mil quinientos pesos, a la semana.

ahora, en la audiencia trifásica celebrada el nueve de marzo de dos mil 
once, ambas partes llegaron a un convenio, el cual sujetaron a las cláusulas 
siguientes:

"Clausulado:

"primera. ambas partes nos reconocemos el carácter con el que compare
cemos a celebrar el presente convenio. Segunda. el trabajador actor, en 
este momento se desiste lisa y llanamente de la demanda y de las acciones 
intentadas de todos y cada uno de los demandados dentro del presente 
juicio. tercera. el actor manifiesta que se le ha cubierto la totalidad de las 
prestaciones reclamadas a excepción de la cantidad de $********** 
(**********). Cuarta. el demandado **********, a través de su apoderado, 
manifiesta que adeuda la cantidad de $********** (**********) al traba
jador actor **********, misma que habrá de cubrirse el próximo 8 ocho de 
abril del año en curso a las 13:00 trece horas; estableciendo que en caso 
de incumplimiento por parte de la moral compareciente, se genere a favor del 
actor, un día de salario diario establecido en la demanda hasta su total cum
plimiento. Quinta. ambas partes manifiestan no reservarse acción ni dere
cho que ejercitarse en ninguna de las vías legales derivadas de la relación 
de trabajo que los unió y están de acuerdo con el clausulado del presente 
convenio, por lo que solicita a esta H. Junta apruebe el presente por no con
tener cláusula contraria a derecho, a la moral y a las buenas costumbres, 
obligándose ambas partes a respetar el presente convenio en todo momento 
y lugar como si se tratara de laudo ejecutoriado, solicitando el archivo del 
presente juicio como asunto totalmente concluido, una vez que se cum
plimiento (sic) a cabalidad el presente." 
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Como se advierte, ambas partes convinieron una pena convencional, 
consistente en el pago de "un día de salario diario", hasta el total cumplimiento 
de los ********** adeudados con motivo del recién copiado convenio.

Conviene pues esclarecer ¿qué se entiende por pena convencional?

así, tomando en consideración que la ley Federal del trabajo no esta
blece la connotación de ese término, con fundamento en el artículo 17 de la ley 
Federal del trabajo, debe remitirse a lo que estipula el Código Civil Federal, 
por ser el que contiene principios generales sobre el particular:

"artículo 1839. los contratantes pueden poner las cláusulas que crean 
convenientes; pero las que se refieran a requisitos esenciales del contrato, o 
sean consecuencia de su naturaleza ordinaria, se tendrán por puestas aunque 
no se expresen, a no ser que las segundas sean renunciadas en los casos y 
términos permitidos por la ley."

"artículo 1840. pueden los contratantes estipular cierta prestación 
como pena para el caso de que la obligación no se cumpla, o no se cumpla 
de la manera convenida. Si tal estipulación se hace, no podrán reclamarse, 
además, daños y perjuicios."

"artículo 1841. la nulidad del contrato importa la de la cláusula penal; 
pero la nulidad de ésta no acarrea la de aquél.

"Sin embargo, cuando se promete por otra persona, imponiéndose una 
pena para el caso de no cumplirse por ésta lo prometido, valdrá la pena aun
que el contrato no se lleve a efecto por falta del consentimiento de dicha 
persona.

"lo mismo sucederá cuando se estipule con otro, a favor de un tercero, 
y la persona con quien se estipule se sujete a una pena para el caso de no 
cumplir lo prometido."

"artículo 1842. al pedir la pena, el acreedor no está obligado a probar 
que ha sufrido perjuicios, ni el deudor podrá eximirse de satisfacerla, pro
bando que el acreedor no ha sufrido perjuicio alguno."

"artículo 1843. la cláusula penal no puede exceder ni en valor ni en 
cuantía a la obligación principal."

"artículo 1844. Si la obligación fuere cumplida en parte, la pena se modi
ficará en la misma proporción."
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"artículo 1845. Si la modificación no pudiere ser exactamente propor
cional, el Juez reducirá la pena de una manera equitativa, teniendo en cuenta 
la naturaleza y demás circunstancias de la obligación."

"artículo 1846. el acreedor puede exigir el cumplimiento de la obliga ción 
o el pago de la pena, pero no ambos; a menos que aparezca haberse estipulado 
la pena por el simple retardo en el cumplimiento de la obligación, o porque 
ésta no se preste de la manera convenida."

"artículo 1847. No podrá hacerse efectiva la pena cuando el obligado a 
ella no haya podido cumplir el contrato por hecho del acreedor, caso fortuito 
o fuerza insuperable."

"artículo 1848. en las obligaciones mancomunadas con cláusula penal, 
bastará la contravención de uno de los herederos del deudor para que se 
incurra en la pena."

"artículo 1849. en el caso del artículo anterior, cada uno de los herede
ros responderá de la parte de la pena que le corresponda, en proporción a su 
cuota hereditaria."

"artículo 1850. tratándose de obligaciones indivisibles, se observará lo 
dispuesto en el artículo 2007."

Como se advierte del contenido de los numerales transcritos y en espe
cial de los artículos 1840 y 1846, el Código Civil Federal admite dos tipos de 
pactos referidos al evento de que una parte no cumpla con su obligación.

así, dichos preceptos admiten la posibilidad de que las partes: 1) fijen 
convencionalmente una prestación como indemnización exigible por incum
plimiento total o parcial de una obligación y, 2) fijen convencionalmente una 
sanción exigible por el simple retardo en el cumplimiento de una obligación 
o por el cumplimiento en forma diversa de la pactada.

en el primer caso, la cláusula relativa desplaza la obligación de pagar 
daños y perjuicios derivados del incumplimiento; los sustituye, cuantificando 
anticipadamente los que produciría tal incumplimiento.

en este caso, la pena convencional resulta ser una prestación estipu
lada por los contratantes para el caso de que la obligación no se cumpla; si tal 
estipulación se hace, no podrán reclamarse, además, daños y perjuicios y el 
acreedor puede exigir el cumplimiento de la obligación o el pago de la pena, 
pero no ambos; es decir, tiene una finalidad compensatoria.
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en el segundo caso, esto es, cuando se estipula una pena como san
ción exigible por el simple retardo en el cumplimiento de una obligación o por 
el cumplimiento en forma diversa de la pactada, el acreedor puede exigir el 
cumplimiento de la obligación y el pago de la propia pena; es claro, entonces, 
que aquí la pena cumple una función sancionadora del retardo en sí mismo 
considerado, o del cumplimiento en forma diversa de la convenida.

en esa misma línea de pensamiento, cabe advertir que los artículos 
2104, fracción i, y 2105, primer párrafo, del Código Civil Federal, ubicados en 
el capítulo i denominado: "Consecuencias del incumplimiento de las obligacio
nes", que a su vez forma parte del título cuarto que lleva por rubro: "incum
plimiento de las obligaciones", establecen respectivamente:

"artículo 2104. el que estuviere obligado a prestar un hecho y dejare de 
prestarlo o no lo prestare conforme a lo convenido, será responsable de los 
daños y perjuicios en los términos siguientes:

"i. Si la obligación fuere a plazo, comenzará la responsabilidad desde 
el vencimiento de éste.

"…"

"artículo 2105. en las obligaciones de dar que tengan plazo fijo, se 
observará lo dispuesto en la fracción i del artículo anterior."

de estos preceptos deriva un deber fundamental a cargo del obligado 
que incurre en mora o retardo en el cumplimiento de una obligación. 

efectivamente, quien tiene a su cargo una obligación de dar –como lo 
sería, por ejemplo, entregar una suma de dinero– pero no lo hace y fenece 
el plazo con que contaba para ello, a partir de su vencimiento es responsable 
de los daños y perjuicios causados.

al interpretar dichos numerales de la legislación común, en la doctrina 
civilista mexicana, concretamente el ahora extinto ministro del alto tribunal 
de la república, don **********, señaló lo siguiente:

"Cuando el deudor no paga y la obligación se hace exigible por tener 
un plazo determinado, o bien porque se cumplan los requisitos legales para 
ello, se incurre en mora, que tiene en el derecho las siguientes consecuen
cias: 1a. exigir el cumplimiento exacto de la prestación no cumplida, con el 
pago, en su caso, de la indemnización moratoria, que comprende los daños y 
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perjuicios que sufra el acreedor por el simple retardo en el cumplimiento de 
la obligación ... Cuando el deudor incurre en mora, da derecho al acreedor a 
exigirle el pago de una indemnización ... moratoria por el retardo en el pago 
... las principales consecuencias de la mora son las siguientes: a) Constituye 
al deudor en responsable de los daños y perjuicios, pues ... los artículos 2104 
y 2105, lo obligan a pagar dichas prestaciones bien sea desde el vencimiento 
del plazo o a partir del momento en que la deuda se haga exigible."4

en la doctrina extranjera se han expresado ideas afines a las anterio
res, como se ilustra a continuación:

"... no habiendo podido tener el acreedor el objeto de la obligación, se 
repara el perjuicio que ha sufrido mediante una suma de dinero, llamada 
indemnización de daños y perjuicios. Se distinguen dos categorías de daños 
y perjuicios: los moratorios y los compensatorios. el objeto de los primeros es 
reparar las consecuencias perjudiciales de un retardo en el incumplimiento 
(sic) (debe decir cumplimiento) de las obligaciones. los daños y perjuicios 
com pensatorios se refieren a las consecuencias perjudiciales de un incum
plimiento definitivo de la obligación ..."5

luego, en materia común, quien incurre en mora en el cumplimiento 
de una obligación por no prestarla dentro del término que la ley le concede 
para ello, se encuentra obligado a resarcir al acreedor, pues debe pagarle una 
indemnización moratoria que lo restituya de los daños y perjuicios ocasionados.

Si se traslada este principio a la materia laboral, se concluye que, en el 
caso, se está en presencia de una indemnización pactada por ambas partes 
del juicio laboral de donde emerge el acto reclamado, de una indemniza ción 
moratoria estipulada como una sanción exigible por el simple retardo en el 
cum plimiento de la obligación a cargo de la patronal, al establecerse que, 
en el supuesto de que ********** no cubriera la suma de ********** en la 
fecha estipulada –ocho de abril de dos mil once– se generaría "un día de 
salario diario establecido en la demanda hasta su total cumplimiento".

en estrecha vinculación con lo anterior, cabe referir que, en tratándose 
de convenios en los que tiene un papel preponderante la voluntad de las partes, 

4 rafael rojina Villegas. Compendio de derecho Civil, tomo iii, teoría General de las obligaciones. 
méxico, editorial porrúa, 1983, décima segunda edición aumentada, páginas 351 y 355.
5 Julien Bonnecase. tratado elemental de derecho Civil. Biblioteca Clásicos del derecho, volu
men 1. traducción del título original en francés Traité Élémentaire du Droit Civil a cargo de enrique 
Figueroa alfonso. méxico, editorial Harla, Sociedad anónima de Capital Variable, 1997, página 891.
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quienes en uso de la libertad que les asiste para determinar el contenido de 
ese acto jurídico, éstas pueden determinar el pago de una indemnización 
moratoria como, incluso, así lo permitió la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al interpretar el artículo 123 constitucional y que, en el presente, quedó 
plasmado en la foja veintinueve.

entonces, como conforme a la interpretación que el alto tribunal de 
la república realizó del artículo 123, apartado a, fracción XXiii, además de las 
indemnizaciones que marca el propio precepto en sus fracciones XiV, XXi y 
XXii, la ley Federal del trabajo, los contratos colectivos e individuales, las partes 
también pueden convenir indemnizaciones en beneficio del trabajador y a cargo 
del patrón, con motivo de la relación laboral; evidente resulta que la del caso, al 
constituir una indemnización convencional –moratoria– por el simple retraso 
en el cumplimiento de la obligación que el patrón adquirió con la celebración 
del convenio con el trabajador para dar por concluido el conflicto laboral sur
gido con motivo de la relación laboral, es por lo que se concluye que dicha 
indemnización también es preferente sobre cualquier otro crédito; lo cual es 
acorde, incluso, con los principios entronizados por los artículos 2o. y 18 de la 
ley Federal del trabajo, conforme a los cuales las normas laborales tienden a 
conseguir el equilibrio, así como la justicia social en las relaciones trabajado
respatrones y en su interpretación se tomará en cuenta esa finalidad, preva
leciendo siempre la más favorable al trabajador.

al no estimarlo de esa manera la responsable, conculcó los derechos 
subjetivos públicos que le asisten al quejoso.

SÉptimo.—efectos de la concesión de la protección constitucional. 
en consecuencia, procede conceder la protección constitucional solicitada, a 
efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente el laudo reclamado 
y emita otro en el que se conduzca en los términos siguientes:

a) reitere el estudio que hizo del estado de cuenta histórico presentado 
por el infonavit.

b) determine que la indemnización que las partes contendientes pac
taron en el convenio al cual llegaron para dar fin al juicio laboral, es preferente 
sobre cualquier otro crédito.

c) resuelva lo que conforme a derecho corresponda.

oCtaVo.—Con apoyo en lo que al efecto establece el artículo 192 de la 
ley de amparo vigente, se concede a la autoridad responsable el término de 



2026 MAYO 2014

tres días para que dé cumplimiento cabal a la presente ejecutoria, con el aper
cibimiento que, de no hacerlo sin causa justificada, se le impondrá la multa 
mínima que establece el diverso numeral 258 del ordenamiento legal en 
consulta.

NoVeNo.—por otra parte, este tribunal Colegiado de Circuito advierte 
que el quejoso y su representante, en la demanda de amparo, se dirigieron a 
la Junta responsable con expresiones inadecuadas,6 las que, desde luego, 
implican insulto para aquélla, al denostar su actividad jurisdiccional, a más 
de reflejar carencia de profesionalismo que empaña, incluso, la imagen de 
aquéllos; pues, si bien, no se pierde de vista que este medio de control consti
tucional fue creado para proteger al gobernado de los actos de autoridad que 
vulneren sus derechos fundamentales; empero, no es a través de ofensas 
hacia ésta que pueden evidenciar tal transgresión sino mediante exposiciones 
que reflejen consideración a la delicada tarea que, autoridades como la del 
caso, tienen de impartir justicia.

máxime que resulta innegable que ********** es un perito en derecho 
y que, por lo mismo, sabe la técnica del juicio de amparo y, consecuentemente, 
la forma en la que debe dirigirse ante toda autoridad jurisdiccional al expresar 
sus conceptos de violación.

motivo por el cual y toda vez que en el juicio de amparo directo número 
**********, promovido por ********** y otros, en cuanto representantes 
de **********, resuelto por este tribunal Colegiado de Circuito el veinticuatro de 
diciembre de dos mil ocho; y que se invoca como hecho notorio,7 este órgano 
de control constitucional ya le había hecho un extrañamiento al señalado 
profesionista, por faltarle al respeto a la Junta especial Número uno de la 
local de Conciliación y arbitraje del estado –autoridad señalada como respon
sable en el presente– y lo apercibió que, en caso de incurrir nuevamente en 
esa conducta, le impondría las sanciones previstas en la fracción XVii del ar
tículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; e, igualmente, 
que en el amparo directo laboral **********, promovido por el señalado pro fe

6 Copiadas en el segundo concepto de violación, considerando quinto de este fallo.
7 Conforme al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la ley de amparo, y tesis de jurisprudencia de rubro: "HeCHo Notorio. para Que Se iNVo
Que Como tal la eJeCutoria diCtada CoN aNterioridad por el propio órGaNo JuriS
diCCioNal, No eS NeCeSario Que laS CoNStaNCiaS relatiVaS deBaN CertiFiCarSe.". 
Novena Época. registro: 172215. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXV, junio de 2007. materia(s): común. tesis: 2a./J. 
103/2007. página: 285.
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sionista, en representación de **********, resuelto el veintiuno de febrero 
de dos mil trece, se hizo efectiva aquélla y con apoyo en tal numeral,8 así 
como en el diverso precepto 37, segundo párrafo, fracción iX, de la legislación 
en consulta, impuso a ********** una multa de diez días de salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal; ahora se impone a aquél una multa de 
veinte días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, al día 
de hoy, en que se resuelve el presente amparo; para lo cual se deberán girar 
los oficios respectivos a la autoridad hacendaria que corresponda, a fin de 
que la haga efectiva.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—la Justicia Federal ampara y protege a **********, contra 
el acto y autoridad que precisados quedaron en el resultando primero de este 
fallo; y, para los efectos indicados en el séptimo considerando del mismo.

SeGuNdo.—Se impone al representante del quejoso una multa por 
las razones y fundamentos contenidos en el último considerando de esta 
ejecutoria.

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de registro; con testimonio 
de esta resolución devuélvanse los autos al lugar de su procedencia y, en su 
oportunidad, archívese el expediente.

así, por mayoría de votos, en cuanto a la concesión del amparo, lo resol
vieron los ciudadanos magistrados que integran el primer tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, licencia
dos Hugo Sahuer Hernández y Juan García orozco, contra el emitido por el 
magistrado Víctorino rojas rivera –quien formula voto por escrito– y, por una
nimidad en cuanto a la multa, habiendo sido relator el segundo de los nom 
brados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

8 Que establece la facultad de imponer multas hasta de ciento ochenta días del importe del sala
rio mínimo general vigente en el distrito Federal al día de cometerse la falta.
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Voto particular del magistrado Víctorino rojas rivera: los derechos a la diferencia y 
de tolerancia reconocen las distintas formas de pensamiento en aras de privilegiar 
la libertad de pensar y de aceptar que otros mantienen ideas diversas, pero que todas 
han de coexistir no para excluirse unas de otras sino para enriquecer la convivencia 
humana y –en el caso de la decisión colegiada– para disentir, y que ese disentimiento 
no quede en el fuero interno sino exteriorizado con el ánimo de cum plir con el deber 
fundamental de informar a la sociedad y que los miembros de ésta lo conozcan por 
virtud del derecho humano a la información; es por ello que ejerzo el derecho cons
titucional y legal para discrepar del criterio de mayoría.—así lo considero en razón de 
que si bien la cláusula penal –conocida también como pena convencio nal– entra den
tro del margen que la ley Federal del trabajo ha dejado a patrones y obreros para ser 
pactado libremente en los contratos en obsequio a la teoría de la autonomía y libertad 
de las partes, como lo interpretara la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis siguiente: "Sexta Época. regis tro: 276708. instancia: 
Cuarta Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. tomo: XXi, 
Quinta parte. materia(s): laboral. tesis. página: 25, de rubro: ‘CoN tratoS ColeC
tiVoS, ClÁuSulaS peNaleS CoNteNidaS eN loS.—Si en el contrato colectivo 
de trabajo, se ha establecido una cláusula penal consentida por el patrón, para el caso de 
que éste conculcare los derechos que al trabaja dor le corres ponden conforme a la 
ley laboral, esto no está vedado por ningún pre cepto de la ley Federal del trabajo; por 
lo tanto, entra dentro del margen que la ley del trabajo ha dejado a patrones y obreros 
para ser pactado libremente en los contratos. ahora bien, el que el trabajador actor 
haya denominado equivocadamente la obligación que nace de la cláusula penal, al 
ejercitar la acción, no será obstáculo para que prospere, porque el artículo 440 de 
la ley Federal del trabajo establece que no se exigirá forma determinada en los es
critos, promociones o alegaciones que hagan las partes, siem pre que precisen los 
puntos petitorios y los fundamentos de los mismos, requisitos que llena la demanda, 
aunque equivocadamente se haya dado un nombre inadecuado a la acción.’. amparo 
directo 1336/58. manuel ramírez Vera. 16 de marzo de 1959. Cinco votos. ponente: 
Ángel González de la Vega.".—mas ha de señalarse que la natu raleza, función y objeto 
de esta estipulación penal es sancionatoria con la intención de las partes de pre
tender evitarse de antemano eventuales futuras discusiones sobre los daños y per
juicios causados por el incumplimiento de una obligación en el plazo y términos 
pactados, o por el retraso de su cumplimiento; de manera que la voluntad de las 
partes es eficaz para fijar anticipadamente una prestación que garan tice esos daños 
y perjuicios que pudieran ocasionarse con motivo del incumplimiento de las obli
gaciones pactadas, esto es, su función es determinar convencionalmente los daños 
y perjuicios compensatorios que se causarán en caso de incumplimiento de la 
obligación, o dicho de otra forma, la cantidad señalada como pena convencio  nal es 
lo que las partes estiman como equivalente al provecho que hubieran obtenido si la 
obligación se hubiera cumplido puntualmente, pero su pago no es una indemni 
zación sino una compensación, como lo sostuvo la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en las tesis siguientes: "octava Época. registro: 206863. instancia: tercera 
Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. tomo: iX, febrero de 
1992. materia(s): civil. tesis: 3a./J. 2/92. página: 35, de rubro: ‘peNa CoNVeNCio
Nal eN el CoNtrato de arreNdamieNto. la CoNStituYe la eStipulaCióN 
del paGo de reNtaS SuperioreS a laS paCtadaS iNiCialmeNte, Si VeNCido 
el CoNtrato el arreNdatario CoNtiNua oCupaNdo el iNmueBle. (leGiS
laCióN del eStado de JaliSCo).—Si en un contrato de arrendamiento, las partes 
estipulan que para el caso de que el arrendatario continuara ocupando el inmueble 
arrendado, ya vencido el contrato, éste pagará rentas superiores a las inicialmente 
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pactadas, tal estipulación se ajusta a la hipótesis del artículo 1757 del Código Civil 
del estado de Jalisco, aun cuando dicha pena no se hubiera redactado en forma 
sacramental, pues revela la intención de que las partes pretenden evitarse de ante
mano eventuales futuras discusiones sobre los daños y perjuicios causados por el 
incumplimiento, además, el artículo 2402 del código indicado, dispone categórica
mente que el arrendamiento por tiempo determinado, concluye el día prefijado sin 
necesidad de desahucio.’. Contradicción de tesis 19/91. entre las sustentadas por el 
tercer y Segundo tribunales Colegiados en materia Civil, ambos del tercer Circuito. 
10 de febrero de 1992. unanimidad de cuatro votos. ponente: Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez. Secretario: margarito medina Villafaña. tesis de jurisprudencia 2/92 apro
bada por la tercera Sala en sesión privada celebrada el diez de febrero de mil novecien
tos noventa y dos. unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: presidente 
José trinidad lanz Cárdenas, mariano azuela Güitrón, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez 
e ignacio m. Cal y mayor Gutiérrez.".—"Séptima Época. registro: 240467. instancia: ter
cera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volúmenes: 169174 
Cuarta parte. materia(s): civil. tesis. página: 209, de rubro: ‘peNa CoNVeNCioNal, 
ValideZ de la.—Si en un contrato se estipula una pena convencional en el sentido 
de que el comprador perderá en favor del vendedor la cantidad entregada como pago 
parcial del precio en caso de incumplimiento de la obligación de cubrirlo totalmente, 
tal determinación no contraviene el artículo 2311 del Código Civil para el distrito 
Federal, en virtud de que la voluntad de las partes es eficaz para fijar anticipadamen
te una prestación que garantice los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones pactadas.’. amparo directo 2300/82. 
Francisco mancera Cárdenas. 26 de noviembre de 1982. mayoría de tres votos. disi
dentes: J. ramón palacios Vargas y raúl lozano ramírez. la publicación no menciona 
el nombre del ponente.".—"Sexta Época. registro: 270973. instancia: tercera Sala. 
tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen: l, Cuarta parte. 
materia(s): civil. tesis. página: 94, de rubro: ‘CoNtratoS, iNCumplimieNto de 
loS. daÑoS Y perJuiCioS Y ClÁuSula peNal.—la devolución de la cosa o su 
precio, o la de ambos, en su caso, es una de las consecuencias del incumplimiento 
de las obligaciones, pues resueltas ellas tienen las partes que devolverse lo que 
hubieren recibido o percibido, y además, debe el contratante incumplido reparar los 
daños e indemnizar los perjuicios causados a su contraparte, esto último en el 
supuesto de que no se hubiere convenido una prestación como pena en caso de 
incumplimiento, pues entonces ya no son exigibles los daños y perjuicios; y la razón 
es obvia: la cláusula penal tiene como función determinar convencionalmente los 
daños y perjuicios compensatorios que se causarán en caso de incumplimiento de 
la obligación, o dicho de otra forma, la cantidad señalada como pena convencio
nal es lo que las partes estiman como equivalente al provecho que hubieran obte
nido si la obligación se hubiera cumplido.’. amparo directo 2392/60. Juan Silvestre 
aguilar Cruz. 23 de agosto de 1961. unanimidad de cuatro votos. ponente: José lópez 
lira.".—de donde advierto que la determinación anticipada de la compensación de 
daños y perjuicios por el probable incumplimiento de la obligación de una de las par
tes contratante, o de su retraso injustificado, tiene como objeto el de escapar de la 
dificultad de la prueba en el proceso jurisdiccional, o sea que su verdadera natura
leza –de la cláusula penal– deriva de su propia índole, relacionada con la obligación 
que sanciona, como igualmente lo apreciara la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en las tesis siguientes: "Sexta Época. registro: 272893. instancia: tercera 
Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen: V, Cuarta parte. 
materia(s): civil. tesis. página: 41, de rubro: ‘ClÁuSula peNal. daÑoS Y perJui
CioS (leGiSlaCióN de CoaHuila).—el objeto de la cláusula penal es compensar 
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los daños y perjuicios que se sigan al acreedor por la falta de cumplimiento de la 
obligación. mediante la cláusula penal, los contratantes fijan de antemano el monto 
de esos daños y perjuicios, escapando así de la dificultad de su prueba. de ahí la 
prohibición del artículo 173 del Código Civil, de que haya lugar a la reclamación por 
daños y perjuicios cuando se ha estipulado una prestación como pena por el no cum
plimiento del contrato. ahora bien, como dicho precepto, por ser prohibitivo, no puede 
ser renunciable, si en un contrato se ha fijado una prestación como pena por el no 
cumplimiento del mismo, no se puede acumular a esa prestación por incumplimiento, 
la de daños y perjuicios.’. amparo directo 4569/56. antonio Chalela Gossen. 13 de 
noviembre de 1957. Cinco votos. ponente: Gabriel García rojas."—"Quinta Época. 
registro: 361658. instancia: tercera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación. tomo: XXXiX. materia(s): civil. tesis. página: 1047, de rubro: ‘ClÁu
SulaS peNaleS eN loS CoNtratoS.—la estipulación de un interés mayor que el 
legal, para el caso de retardo en el cumplimiento de una obligación, no constituye, 
por su misma naturaleza, una cláusula penal, y por tanto, no está sujeta a las dispo
siciones que la reglamentan. la verdadera naturaleza de la cláusula penal deriva de 
su propia índole, relacionada con la obligación que sanciona, y los tribunales, en cada 
caso, deben apreciar, dada la naturaleza de la obligación y las condiciones a ella 
anexas, si determinado pago constituye una pena, para los efectos procedentes en 
derecho. el cobro de un rédito excesivo no presenta carácter alguno de cláusula 
penal, sino el ejercicio de un derecho usurario; pero la estipulación del mismo, tanto 
por ciento, en caso de prórroga, o mora, sobre el importe de los intereses no pagados, 
hasta la fecha en que lo sean, patentiza, de modo claro, que la principal intención del 
prestamista, aparte del lucro, fue apremiar al deudor al cumplimiento de la obliga
ción principal y castigar su morosidad. la cláusula penal no es necesaria que se 
estipule mediante una fórmula especial.’. amparo civil directo 10401/32. morones 
Francisco. 11 de octubre de 1933. unanimidad de cinco votos. la publicación no men
ciona el nombre del ponente. Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta 
Época, tomo XXXii, página 869, tesis de rubro: ‘ClÁuSula peNal.’.".—Criterios 
los anteriores que, lejos de abandonarse, fueron reiterados en jurisprudencia por 
contra dicción de tesis en la Novena Época por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia siguiente: "Novena Época. registro: 173523. instancia: pri
mera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
tomo: XXV, enero de 2007. materia(s): civil. tesis: 1a./J. 76/2006. página: 289, de rubro: 
‘peNa CoNVeNCioNal. Su FiNalidad eS merameNte SaNCioNadora eN la 
HipóteSiS del artÍCulo 1743 del CódiGo CiVil del eStado de NueVo leóN 
Y, por ello, puede Ser reClamada CoNJuNtameNte CoN el paGo de iNte
reSeS moratorioS.—Como se advierte del contenido de sus artículos 1737 y 
1743, el Código Civil del estado de Nuevo león admite dos tipos de pactos referidos 
al evento de que una parte no cumpla con su obligación, uno en el que los contratan
tes fijan convencionalmente una prestación para el caso de incumplimiento total o 
parcial de una obligación y otro en el que los contratantes fijan convencionalmente 
una sanción exigible por el simple retardo en el cumplimiento de una obligación o 
por el cumplimiento en forma diversa de la pactada. en el segundo caso, el acreedor 
puede exigir el cumplimiento de la obligación y el pago de la propia pena; es claro, 
entonces, que aquí la pena no cumple una función compensatoria de los daños y 
perjuicios sufridos por el incumplimiento, sino exclusivamente sancionadora del 
retardo o el cumplimiento en forma diversa de la convenida, de modo que en esta 
hipótesis el acreedor podrá exigir tanto el pago de la pena, como el de los daños y 
perjuicios moratorios (originados en el mero retardo en el cumplimiento) y el cum
plimiento de la obligación. la explicación se encuentra precisamente en la ausencia 
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de una finalidad compensatoria en esta modalidad de pena convencional, dado que 
se permite a un mismo tiempo tanto el cobro de la pena como la exigencia a la 
contra  parte de cumplir con la obligación; ante tal ausencia de finalidad compensa
to ria, resulta que los eventuales daños y perjuicios no han podido ser fijados anti
cipadamen te por las partes –como sí ocurre en el caso de la pena convencional 
establecida en tér minos del artículo 1737– y, por lo mismo, es factible la exigencia de 
su pago. así, se comprende que la pena convencional exclusivamente sancionadora 
(fijada en términos del artículo 1743) y los intereses moratorios tienen finalidades 
distintas: aquélla, meramente sancionadora del retardo en sí mismo considerado o 
del cumplimiento en forma distinta de la acordada; éstos, como cuantificación de 
los daños y perjuicios derivados del retardo en el cumplimiento de una obligación. 
por ello, las hipótesis en las que no exista incumplimiento total de una obligación, sino 
sólo retardo en su cumplimiento o un cumplimiento realizado en forma diversa a la 
pactada, y se pactó pena convencional para el evento de que acaecieran dichas cir
cunstancias, puede hacerse válidamente el reclamo de los dos conceptos.’. Contra
dicción de tesis 29/2006pS. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados, 
primero en materia Civil y Segundo en materia de trabajo (antes Segundo tribunal 
Colegiado) ambos del Cuarto Circuito. 27 de septiembre de 2006. Cinco votos. ponente: 
José de Jesús Gudiño pelayo. Secretario: miguel Bonilla lópez. tesis de jurispruden
cia 76/2006. aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha 
cuatro de octubre de dos mil seis.".—ahora, ¿valen tales tesis y jurisprudencias 
al caso concreto, no obstante provenir aquéllas de interpretación de la normativa 
civil y el caso es materia laboral? me parece que sí, por la misma razón que la mayo
ría determina aplicar en el particular disposiciones del Código Civil que prevén la 
pena convencional, precisamente porque su regulación –de la cláusula penal– 
escapa de la ley Federal del trabajo y la división de normas, por materias, de ninguna 
manera significa que unas no puedan incidir o interferir en otras sino, por el contra
rio, se complementan al pertenecer a un mismo sistema jurídico de gobierno y, por 
tanto, no es válido inobservar todo ese sistema9 cuando una ley especial no prevé 
una institución jurídica en concreto; y, siendo de ese modo, tanto las jurisprudencias 
como las tesis aisladas en cita son aplicables en el particular al interpretar la norma
tiva jurídica aplicada por la mayoría para la resolución del caso, pero cuya interpre
tación por el precedente judicial es incompartida implícitamente para considerar 
que la cláusula penal constituye una indemnización, y no una compensación de 
daños y perjuicios determinada anticipadamente por las partes contratantes para el 
caso de falta de cumplimiento o de retraso en la obligación, como sanción impuesta 
voluntariamente por las partes a una de ellas, y si la pena convencional sanciona ese 
incumplimiento total o parcial, o su retraso en el cumplimiento, entonces no debiera 
considerarse indemnización sino pena, como su propia denominación lo señala en 
el texto jurídico de las normas civiles aplicadas en el particular.—incluso, los tribu
nales Colegiados de Circuito así lo han interpretado en una variedad de tesis, entre 
ellas, las de registros números 165834, 166112, 172452 y 174918, esta última es de 
este órgano jurisdiccional en su anterior denominación y cuyo ponente hace voto 
de mayoría ahora en el presente, como lo expusiera en el debate jurisdiccional; y las 
cuales, respectivamente, son de los rubros siguientes: "daÑoS Y perJuiCioS por 

9 incluso en la materia laboral, así lo interpretó la actual Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las tesis siguientes: 2a./J. 82/2010. registro 164343; y 2a. Xii/96. regis
tro 200650.
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iNCumplimieNto eN la eNtreGa puNtual de uN iNmueBle materia de 
uNa CompraVeNta. HipóteSiS eN Que eS proCedeNte el aNÁliSiS de eSa 
reClamaCióN, No oBStaNte Que tamBiÉN Se preteNda el paGo de uNa 
peNa CoNVeNCioNal.", "peNa CoNVeNCioNal. eS improCedeNte Si el r e
Cla maNte No Ha Cumplido CoN laS oBliGaCioNeS a Su CarGo (leGiSla
CióN del eStado de JaliSCo).", "peNa de iNdemNiZaCióN (paGo de daÑoS Y 
perJuiCioS CompeNSatorioS) Y peNa CoNVeNCioNal eN loS CoNtratoS 
merCaNtileS. CaSoS eN Que proCede Su reClamaCióN (artÍCulo 88 del 
CódiGo de ComerCio)." y "CoStaS. eS leGal Su CoNdeNa a paGarlaS Si Se 
paCtaroN Como peNa CoNVeNCioNal eN el CoNtrato FuNdatorio de la 
aCCióN (leGiSlaCióN del eStado de miCHoaCÁN).".—luego, si la cláusula 
penal de un convenio laboral no puede ni debe desnaturalizarse de su etiología jurí
dica y menos desconocer su función jurídica en el debate jurisdiccional, es inconcuso 
que, atendiendo a esa naturaleza y función, debe reputársele no sólo una compensa
ción sino también una sanción –pero no una indemnización– por los daños y perjuicios 
determinados anticipadamente por las partes contratantes por la falta de cumplimien
to total o parcial, o por el retraso de su cumplimiento en el plazo y términos pacta
dos; es decir, deriva como consecuencia de ese incumplimiento de una obligación 
impuesta voluntariamente por una de esas partes, desvinculándose de las preten
siones denunciadas en un proceso jurisdiccional para depender única y exclusiva
mente de tal obligación.—máxime cuando en el caso se pactó la pena convencional 
por el retraso en el cumplimiento en el pago de la cantidad de **********, pero sin 
revelarse en el convenio si esa cantidad era por salarios devengados, horas extras, o 
incluso de alguna prestación de naturaleza distinta a la laboral; de manera que la 
cláusula penal no necesariamente debía reputarse como accesoria de una pres ta ción 
derivada directa e inmediatamente de la prestación de servicios personales para que 
entrara a la preferencia del crédito a que se refieren el artículo 123, apartado a, frac
ción XXiii, de la Constitución y 113 de la ley Federal del trabajo, precisamente porque 
la cláusula penal de un convenio, o pena convencional, ya no deriva directa e inmedia
tamente del vínculo jurídico que uniera a las partes, esto es, en el caso ya no deriva 
de la relación laboral, como se ha visto.—Cuenta aparte de que, aun cuando la doc
trina es fuente del derecho y constituye una herramienta en la resolución del caso, 
no debe privilegiarse sobre el argumento de autoridad que representa el precedente 
judicial sino que éste desplaza a aquélla; toda vez que la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ya interpretó,10 los artículos 1737 y 1743 del Código 
Civil de Nuevo león, que son de textos similares a los artículos 1840 y 1846 del Códi
go Civil Federal, invocados por la mayoría en este caso, en el sentido de que admiten 
la posibilidad de que las partes: 1) fijen convencionalmente una prestación como 
indemnización exigible por incumplimiento total o parcial de una obligación; y, 
2) fijen convencionalmente una sanción exigible por el simple retardo en el cum
plimiento de una obligación en forma diversa de la pactada. esto es, en el primer 
caso se trata de una compensación y en el segundo se trata de una sanción, atento 
a que: "… cuando se estipula una pena como sanción exigible por el simple retardo 
en el cumplimiento de una obligación o por el cumplimiento en forma diversa de la 
pactada, el acreedor puede exigir el cumplimiento de la obligación y el pago de 
la propia pena; es claro, entonces, que aquí la pena no cumple una función compen
satoria de los daños y perjuicios sufridos por el incumplimiento, sino exclusivamente 

10 Contradicción de tesis 29/2006, de la cual surgió la jurisprudencia 1a./J. 76/2006.
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sancionadora del retardo o el cumplimiento en forma diversa de la convenida, de 
modo que en esta hipótesis el acreedor podrá exigir tanto el pago de la pena como el 
de los daños y perjuicios moratorios (originados en el mero retardo en el cumplimiento) 
y el cumplimiento de la obligación.".—de donde advierto que si en el caso se deter
minó que la pena convencional fue por el retardo en el cumplimiento de una obliga
ción, en lo que no hay discrepancia de criterio, entonces la estipulación penal tiene 
la naturaleza de sanción y su función no es de indemnización; y si en el caso no es 
una indemnización, entonces la cláusula penal menos presenta una preferencia 
en el crédito.—por todo lo anterior es que disiento de la decisión de mayoría.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IndEMnIZACIÓn COnVEnCIOnAL En MATERIA LABORAL. 
LA PACTAdA POR EL RETRASO En EL CuMPLIMIEnTO dE LA 
OBLIgACIÓn AdQuIRIdA POR EL PATRÓn PARA COnCLuIR 
EL COnFLICTO dERIVAdO dE LA RELACIÓn LABORAL ES 
PRE FEREnTE RESPECTO dE CuALQuIER OTRO CRÉdITO. 
Conforme a la interpretación que el alto tribunal del país realizó del 
artículo 123, apartado a, fracción XXiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, además de las indemnizaciones que esta
blece el propio precepto, en sus fracciones XiV, XXi y XXii, la ley Federal 
del trabajo, en los contratos colectivos e individuales, las partes tam
bién pueden convenir indemnizaciones en beneficio del trabajador y 
a cargo del patrón, con motivo de la relación laboral; entonces, si se 
pacta una indemnización convencional –moratoria– por el retraso en el 
cumplimiento de la obligación que el patrón adquirió con la celebra
ción del convenio con el trabajador para dar por concluido el conflicto 
laboral surgido con motivo de la relación laboral, ésta es preferente 
sobre cualquier otro crédito; lo cual es acorde, incluso, con los artículos 
2o. y 18 de la citada ley, conforme a los cuales las normas laborales tien
den a conseguir el equilibrio entre los factores de la producción, así 
como la justicia social en las relaciones entre trabajadores y patrones 
y, en su interpretación, se tomará en cuenta esa finalidad, prevaleciendo 
siempre la más favorable al trabajador. 

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.17 L (10a.)

amparo directo 431/2013. 20 de septiembre de 2013. mayoría de votos. disidente: Vícto
rino rojas rivera. ponente: Juan García orozco. Secretaria: Norma Navarro orozco. 

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IndEMnIZACIÓn POR dAÑOS CAuSAdOS A PARCELAS POR EL 
ESTABLECIMIEnTO dE SERVIduMBRES LEgALES PARA LA COn
duCCIÓn dE LÍnEAS dE TRAnSMISIÓn dE EnERgÍA ELÉCTRICA. 
Su CuAnTIFICACIÓn POR LOS TRIBunALES AgRARIOS dEBE 
HACERSE En TÉRMInOS dE LA LEgISLACIÓn CIVIL FEdERAL Y nO 
COn BASE En LOS PROCEdIMIEnTOS dE VALuACIÓn ESTABLE
CIdOS POR EL InSTITuTO dE AdMInISTRACIÓn Y AVALÚOS dE 
BIEnES nACIOnALES. de una interpretación del artículo 4o., párrafo pri
mero, del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la ley agraria, por remisión expresa de su numeral 167, se colige que cuando 
las autoridades dependientes de la administración pública de la Federación y 
de las entidades federativas son demandadas ante los órganos jurisdiccio
nales agrarios, quedan sujetas a su potestad y, por tal motivo, se les coloca 
en la misma situación que tendría cualquier persona (principio de igualdad de 
las partes). por tanto, cuando se demanda a la Comisión Federal de electrici
dad la indemnización por los daños causados a parcelas por el establecimiento 
de una servidumbre legal para la conducción de líneas de transmisión de ener
gía eléctrica, su cuantificación por los tribunales agrarios debe hacerse en 
términos de los artículos 155 del ordenamiento inicialmente citado, así como 
1097 y 1108 del Código Civil Federal –monto que deberá comprender el valor 
comercial de la superficie afectada y su actualización correspondiente, previa 
su cuantificación en el incidente de liquidación respectivo–, y no con base en 
los procedimientos de valuación establecidos por el instituto de adminis
tración y avalúos de Bienes Nacionales –como el procedimiento técnico 
administrativo ptotS para la elaboración de trabajos voluntarios–, habida 
cuenta que éste sólo debe intervenir cuando las autoridades del poder ejecu
tivo Federal fijen oficiosamente, en sede administrativa, el monto de la aludida 
indemnización, no cuando exista una contienda jurisdiccional.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A.18 A (10a.)

amparo directo 39/2013. alejandro díaz reyes y otro. 25 de noviembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: tomás Flores Zaragoza, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrado. Secretaria: Berenice de los Santos mendoza.

amparo directo 530/2013. Comisión Federal de electricidad. 27 de marzo de 2014. unani
midad de votos. ponente: tomás Flores Zaragoza, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrado. Secretaria: maría trifonía ortega Zamora.
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nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 47/2011, de rubro: "SerVidumBre leGal de paSo SoBre terreNoS eJi
daleS para la iNStalaCióN de poSteS Y CaBleado de eNerGÍa elÉCtriCa. 
la iNdemNiZaCióN reSpeCtiVa deBe CalCularSe CoNForme al Valor 
ComerCial del iNmueBle aFeCtado al CoNStituirSe aQuÉlla, mÁS Su Co
rreSpoNdieNte aCtualiZaCióN.", que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, abril de 2011, página 591.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA En LOS dELITOS COnTInuA
dOS CALIFICAdOS. MOMEnTO En QuE dEBE APLICARSE LA REgLA 
dE PunICIÓn PREVISTA En EL ARTÍCuLO 83 dEL CÓdIgO PEnAL 
PARA EL ESTAdO dE BAJA CALIFORnIA. el precepto citado establece 
que en caso de delito continuado, la pena correspondiente al "delito cometi
do" podrá aumentarse en una mitad más sin que exceda del máximo previsto 
en el título tercero de ese ordenamiento. luego, si el delito continuado acon
tece cuando, con pluralidad de conductas y unidad de propósito delictivo, se 
viola el mismo bien jurídico tutelado, de manera que tales acciones no entra
ñan diversos ilícitos, sino uno solo, porque existe unidad de ofensa y daño, 
entonces, en caso de que en todas ellas se reúna la misma característica 
agravante, al existir homogeneidad en las acciones, es incontrovertible que el 
"delito cometido" es el ilícito básico junto con su correspondiente agravante. 
Consecuentemente, en tal hipótesis, al individualizar la pena, el Juez deberá, 
en primer lugar, imponer la que corresponda por el tipo básico, posteriormente 
por la agravante y, finalmente, aplicar la regla de punición prevista en el men
cionado numeral, sin que ello implique infracción al principio non bis in idem, 
pues no se está sancionando dos veces la calificativa, porque las conductas 
que completan el ilícito continuado integran un solo resultado delictivo y des
vincular de éste la agravante que haya quedado demostrada en el proceso, 
implicaría modificar la acusación penal.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)5o.13 P (10a.)

amparo directo 59/2014 (cuaderno auxiliar 273/2014) del índice del primer tribunal Cole
giado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja California Sur. 
8 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan manuel Serratos García. 
Secretario: israel Cordero Álvarez.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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InFORME JuSTIFICAdO. LA EXHIBICIÓn En FORMATO ELECTRÓ
nICO O dIgITAL dE LAS COnSTAnCIAS En QuE SE APOYA, AL 
COnSTITuIR PRuEBA PLEnA, ES SuFICIEnTE PARA TEnER POR 
CuMPLIdA LA CARgA PROCESAL dE LA AuTORIdAd RESPOnSA
BLE IMPuESTA POR EL ARTÍCuLO 117, CuARTO PÁRRAFO, dE LA 
LEY dE AMPARO. el precepto mencionado dispone que la autoridad respon
sable, al rendir su informe con justificación, expondrá las razones y funda
mentos que estime pertinentes para sostener la constitucionalidad o legalidad 
del acto reclamado, y establece la obligación para ésta de acompañar a su 
informe las constancias necesarias para apoyarlo, o sea, los documentos que 
respalden y sirvan tanto de sustento como de demostración a sus afirmacio
nes. por otra parte, conforme al artículo 210a del Código Federal de proce
dimientos Civiles, los documentos consignados en medios electrónicos gozan 
de reconocimiento y validez absoluta. Consecuentemente, la exhibición en 
formato electrónico o digital de las constancias en que se apoya el informe jus
tificado en el juicio de amparo, al constituir prueba plena, es suficiente para 
tener por cumplida la carga procesal de la autoridad responsable impuesta 
por el artículo 117 citado. por lo anterior, si en un mismo órgano jurisdiccional 
se tramitan diversos amparos en los que los actos reclamados derivan de un 
mismo expediente administrativo, basta que la autoridad responsable presen
te, para uno de los juicios, un ejemplar impreso de las constancias que res
palden lo aseverado en su informe justificado y, en formato electrónico o 
digital para los demás, siempre que se certifique la equivalencia en contenidos 
por el funcionario correspondiente, quien se responsabiliza de ese aspecto.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.4 K (10a.)

Queja 6/2014. pleno, presidente, Secretario ejecutivo y director General de investigacio
nes de prácticas monopólicas absolutas, todos de la Comisión Federal de Compe
tencia económica. 27 de febrero de 2014. mayoría de votos. disidente: rosa elena 
González tirado. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio Balles
teros Sánchez.

Queja 7/2014. pleno, Comisionado presidente, Secretario ejecutivo y Notificador, todos 
de la Comisión Federal de Competencia económica. 27 de febrero de 2014. mayoría de 
votos. disidente: rosa elena González tirado. ponente: óscar Germán Cendejas 
Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros Sánchez.

Queja 8/2014. pleno, presidente ejecutivo (sic), Secretario ejecutivo y Notificador, todos 
de la Comisión Federal de Competencia económica. 27 de febrero de 2014. mayoría de 
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votos. disidente: rosa elena González tirado. ponente: óscar Germán Cendejas 
Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros Sánchez.

Queja 12/2014. pleno y Secretario ejecutivo, ambos de la Comisión Federal de Compe
tencia económica. 20 de marzo de 2014. mayoría de votos. disidente: rosa elena 
González tirado. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretaria: Claudia 
erika luna Baraibar.

Queja 15/2014. pleno, presidente, Secretario ejecutivo, director General de investiga
ciones de prácticas monopólicas absolutas, director General de asuntos Jurídicos, 
todos de la Comisión Federal de Competencia económica. 3 de abril de 2014. mayoría 
de votos. disidente y ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: maría isabel 
pech ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFORME JuSTIFICAdO. LA EXHIBICIÓn En FORMATO ELECTRÓ
nICO O dIgITAL dE LAS COnSTAnCIAS En QuE SE APOYA, PARA 
CuMPLIR COn LA CARgA PROCESAL dE LA AuTORIdAd RESPOn
SABLE IMPuESTA POR EL ARTÍCuLO 117, CuARTO PÁRRAFO, dE 
LA LEY dE AMPARO, nO TRAnSgREdE LOS PRInCIPIOS dE dEBI
dO PROCESO LEgAL, COnTRAdICCIÓn E IguALdAd dE LAS PAR
TES. Si la autoridad responsable exhibe en formato electrónico o digital las 
constancias en que se apoya el informe justificado, a efecto de cumplir con la 
carga procesal impuesta por el artículo 117, cuarto párrafo, de la ley de am
paro, no se deja en estado de indefensión a las partes en el juicio, pues si bien 
es cierto que el derecho humano al debido proceso reconocido en favor de los 
gobernados en los artículos 1o. y 14 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos; 14, numeral 1, del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos y 8, numeral 1, de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, lleva implícita la necesidad de que todo procedimiento, como 
es el juicio de amparo, deba regirse por diversos principios establecidos en la 
ley, la jurisprudencia, la doctrina y el derecho internacional de los derechos 
humanos, como son, entre otros, los de debido proceso legal, contradicción 
e igualdad de las partes, también lo es que, en primer lugar, siempre se dis
pondrá de un ejemplar de las constancias exhibidas por la autoridad respon
sable con la calidad de documento certificado en soporte o formato electrónico 
y, en segundo, se dará vista a las partes con el contenido del informe justifi
cado y sus anexos, específicamente los consignados en el formato electrónico, 
para lo cual, el Juez de distrito deberá requerir a la autoridad responsable la 
exhibición de los ejemplares en formato electrónico y en versión pública que 
resulten necesarios e indispensables, a efecto de que las partes tengan pleno 
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conocimiento y se impongan de dicha información y, en su caso, manifiesten 
lo que a su derecho convenga; por lo que es evidente que no se contrarían los 
principios mencionados.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.5 K (10a.)

Queja 6/2014. pleno, presidente, Secretario ejecutivo y director General de investigacio
nes de prácticas monopólicas absolutas, todos de la Comisión Federal de Compe
tencia económica. 27 de febrero de 2014. mayoría de votos. disidente: rosa elena 
González tirado. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio Balles
teros Sánchez.

Queja 7/2014. pleno, Comisionado presidente, Secretario ejecutivo y Notificador, todos 
de la Comisión Federal de Competencia económica. 27 de febrero de 2014. mayoría de 
votos. disidente: rosa elena González tirado. ponente: óscar Germán Cendejas 
Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros Sánchez.

Queja 8/2014. pleno, presidente ejecutivo (sic), Secretario ejecutivo y Notificador, todos 
de la Comisión Federal de Competencia económica. 27 de febrero de 2014. mayoría de 
votos. disidente: rosa elena González tirado. ponente: óscar Germán Cendejas 
Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros Sánchez.

Queja 12/2014. pleno y Secretario ejecutivo, ambos de la Comisión Federal de Compe
tencia económica. 20 de marzo de 2014. mayoría de votos. disidente: rosa elena 
González tirado. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretaria: Claudia 
erika luna Baraibar.

Queja 15/2014. pleno, presidente, Secretario ejecutivo, director General de investigacio
nes de prácticas monopólicas absolutas, director General de asuntos Jurídicos, 
todos de la Comisión Federal de Competencia económica. 3 de abril de 2014. mayoría 
de votos. disidente y ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: maría isabel 
pech ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSTITuTO dE SEguRIdAd SOCIAL dEL ESTAdO dE MÉXICO Y 
MunICIPIOS. LA VERIFICACIÓn dE LA dEPEndEnCIA ECOnÓMI
CA dEL POSIBLE BEnEFICIARIO dE SuS SERVICIOS, MEdIAnTE EL 
ESTudIO SOCIOECOnÓMICO QuE SE LE PRACTIQuE COnFORME 
AL FORMATO APROBAdO POR EL COMITÉ dE AFILIACIÓn, AL PER
MITIR LA InVASIÓn dE ESPACIOS dE Su VIdA PRIVAdA, VIOLA 
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EL dERECHO FundAMEnTAL A LA dIgnIdAd HuMAnA. el artículo 22 
del reglamento para la afiliación de los derechohabientes del mencionado 
instituto, dispone que el estudio socioeconómico que se practique, con el 
objeto de acreditar la dependencia económica del posible beneficiario de sus 
servicios, se realizará conforme al formato aprobado por el comité de afiliación, 
el cual contendrá datos generales del solicitante y posibles beneficiarios, des
cripción del núcleo familiar, ingresos y egresos de éste, así como información 
relevante para ese fin. Sin embargo, el anotado formato, al prever un cuestiona
rio cuya verificación obliga a la entrevistada a permitir la invasión de espacios 
de su vida privada, como el lugar donde tiene guardadas las cosas pertene
cientes a su ámbito personal en su domicilio, como sus prendas y objetos de 
uso individual, permite o tolera una irrupción en su esfera de libertad más 
íntima y, por ende, dicho proceder viola el derecho fundamental a la dignidad 
humana, protegido por los artículos 1o. y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en la medida que se trata de una cuestión despro
porcionada para el fin que se persigue (verificar la dependencia económica), 
lo cual propicia que la revelación de esos datos, a partir del contenido de dicho 
formato, se obtenga de manera ilícita.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.A.14 A (10a.)

amparo directo 502/2013. lsidoro Segundo preciado. 12 de septiembre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: Julia maría del Carmen García González. Secretario: Gabriel 
Camacho Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. ES AuTORIdAd 
PARA EFECTOS dEL JuICIO dE AMPARO, SI EL ACTO RECLAMAdO 
COnSISTE En LA OMISIÓn O nEgATIVA dE SuMInISTRAR MEdI
CAMEnTOS. los actos del organismo descentralizado en su carácter de ente 
asegurador, por regla general, son inimpugnables mediante el juicio de ampa
ro, ya que actúa en un vínculo de coordinación con los particulares, derivado 
de una relación contractual y en sustitución del patrón, que involucra diver
sos derechos, como los de jubilación, guarderías o licencias por enfermedad. 
Sin embargo, si se atiende al concepto amplio de autoridad establecido en el 
artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo, se concluye que, en los casos en 
los que el acto reclamado se hace consistir en la negativa u omisión del ins
tituto de suministrar un medicamento a uno de sus asegurados, esa entidad 
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sí tiene el carácter de autoridad, en virtud de que dicho instituto es responsa
ble de proporcionar ese servicio, que forma parte integrante del derecho de 
acceso a la salud, consagrado en el artículo 4o. constitucional y, en consecuen
cia, la omisión o negativa de hacerlo constituye un acto que tiene las caracte
rísticas atinentes a los actos de autoridad. lo anterior se corrobora con la 
circunstancia de que, como el derecho de acceso a la salud, aunque forma 
parte del grupo de beneficios que comprende la seguridad social, está en un 
plano distinto a otros rubros del servicio que brinda el instituto, pues su enti
dad es superior debido a la relación que guarda con la preservación y calidad 
de vida de los gobernados en un ámbito sensible en su desarrollo, aunado a 
las nuevas reglas en el reciente diseño constitucional sobre la protección de 
derechos humanos y el enfoque que se asignó a los actos de particulares 
cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, establecido en la ley 
de amparo, por lo que es necesario darle congruencia al sistema jurídico y 
permitir que impugnaciones de esa naturaleza, en que coincide con un orga
nismo público, sean susceptibles de ser examinadas desde una perspectiva 
de que es precisamente el estado el obligado de hacer realidad el derecho 
a la salud a quien se le atribuye la afectación, por lo que en estos casos, debe 
considerarse como autoridad para efectos del juicio de amparo, sin perjuicio 
de la demostración de diversa causa de improcedencia o del examen que se 
efectúe en el fondo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.71 A (10a.)

Queja 50/2014. director General del instituto mexicano del Seguro Social. 4 de abril de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: óliver Chaim 
Camacho.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InTERÉS JuRÍdICO E InTERÉS LEgÍTIMO. SuS dIFEREnCIAS En 
MATERIA CIVIL. la doctrina concibe al interés legítimo como una institu
ción mediante la cual se faculta a todas aquellas personas que, sin ser titula
res del derecho lesionado por un acto de autoridad, es decir, sin ser titulares 
de un derecho subjetivo tienen, sin embargo, un interés en que un derecho 
fundamental, sea respetado o reparado. en otras palabras, implica el recono
cimiento de la legitimación a la persona cuyo sustento no se encuentra en un 
derecho subjetivo otorgado por cierta norma jurídica, sino en un interés cua
lificado que de hecho pueda tener respecto de la legalidad de determinados 
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actos de autoridad. la nueva ley de amparo diferencia claramente el interés 
jurídico del legítimo, pues al respecto el artículo 5o., preceptúa que el primero 
consiste en un derecho subjetivo y el segundo se refiere a una situación frente 
al orden jurídico. de hecho, uno de los principales objetivos pretendidos con 
ese precepto fue, precisamente permitir el acceso al amparo a aquellas per
sonas no afectadas en su esfera jurídica por actos administrativos (interés 
legítimo), no obstante carecieran de la titularidad del derecho subjetivo respec
tivo (interés jurídico); es decir, ampliar el número de personas que pudieran 
acceder a la Justicia Federal en defensa de intereses, difusos y colectivos. 
es así que no resulta factible equiparar ambas clases de interés –jurídico y 
legítimo–, pues la doctrina, la jurisprudencia y el órgano legislativo que expi
dió la ley de amparo así lo han estimado al señalar que mientras el interés 
jurídico requiere ser tutelado por una norma de derecho objetivo o, en otras 
palabras, precisa de la afectación a un derecho subjetivo; en cambio, el inte
rés legítimo supone únicamente la existencia de un interés respecto de la 
legalidad de determinados actos, interés que no proviene de la afectación a 
la esfera jurídica del individuo, sino directa o indirectamente de su situación 
particular respecto al orden jurídico. por consecuencia, el interés jurídico en 
materia civil establecido en la ley de la materia tiene por fin garantizar dere
chos fundamentales contra actos de autoridad jurisdiccional y, por su parte, el 
interés legítimo se dirige a garantizar tales derechos, pero vinculados con 
actos atribuibles a autoridades administrativas que afecten a personas o a 
determinados núcleos sociales; de ahí sus evidentes diferencias.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.13o.C.12 C (10a.)

amparo en revisión 6/2014. moisés alejandro Juan ugalde Hernández. 12 de febrero de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Virgilio Solorio Campos. Secretario: Gabriel 
Zúñiga roque. 

amparo en revisión 36/2014. José luis medina Camargo. 5 de marzo de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Virgilio Solorio Campos. Secretario: Gabriel Zúñiga roque. 

amparo en revisión 39/2014. moisés alejandro Juan ugalde Hernández. 20 de marzo de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Virgilio Solorio Campos. Secretario: Gabriel 
Zúñiga roque.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InTERÉS JuRÍdICO En EL AMPARO IndIRECTO. CARECE dE ÉL 
QuIEn RECLAMA QuE En EL InFORME JuSTIFICAdO REndIdO 
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POR LA AuTORIdAd RESPOnSABLE En un dIVERSO JuICIO dEL 
ÍndICE dEL MISMO JuZgAdO dE dISTRITO, SE EXPRESAROn 
COnSIdERACIOnES PARA SOSTEnER LA LEgALIdAd dEL ACTO 
RECLAMAdO.

QueJa 5/2014. 13 de marZo de 2014. maYorÍa de VotoS. diSideN
te Y poNeNte: loreNZo palma HidalGo. eNCarGado del eNGro
Se: óSCar VÁZQueZ marÍN. SeCretaria: marÍa YolaNda aSCeNCio 
lópeZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—determinación que adopta este tribunal.

por razones diferentes a las que invocó el Juez de amparo, lo proceden
te es (sic) sin examinar los agravios transcritos, ya que se advierte de oficio la 
existencia de una diversa causa de improcedencia a la invocada por el a quo.

previamente, se considera útil narrar que **********, en la demanda 
de amparo correspondiente al expediente ********** (que se desechó), re
clamó del agente del ministerio público número 6 seis de tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, turno matutino, dependiente del fiscal general del estado de Jalisco 
y otra autoridad, los siguientes actos:

a) ejecutar materialmente a las quince horas con cuarenta minutos, lo 
dispuesto en el acuerdo de diecinueve de agosto de dos mil trece, dentro de 
la averiguación previa **********, sobre bienes muebles e inmuebles cuyos 
legítimos dueños y poseedores son absolutamente diferentes a los que se
ñalan y precisan en el acuerdo referido; y,

b) asimismo, el haberse excedido la autoridad responsable en sus fa
cultades al emitir juicio y expresar criterios resolutivos a modo de sentencia 
en su contra en el oficio **********, de veinticuatro de octubre del año 
próximo pasado, que contiene el informe justificado rendido ante la Juez pri
mero de distrito de amparo en materia penal en el estado de Jalisco, en el 
expediente de amparo **********, del que se desprenden señalamientos 
contundentes de la responsable, con clara animadversión a su persona, como 
son que la quejosa no acreditó ser ni la legítima propietaria, ni poseedora de 
la superficie de terreno donde se ejecutó materialmente el acuerdo de dieci
nueve de agosto de dos mil trece, el cual tiene diversos datos de identidad 
totalmente diferentes a los que reclama como de su propiedad, como se acre
dita en actuaciones de la averiguación previa **********.
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de los antecedentes de dicho libelo constitucional, expediente 
**********, se dice: 

1. de las copias certificadas del expediente **********, del índice del 
mismo Juzgado primero de distrito de amparo en materia penal en el estado 
de Jalisco, se desprende el primer testimonio, de la escritura pública número 
********** de ********** de ********** de **********, en la que ad
quirió por adjudicación judicial de la sucesión testamentaria a bienes de 
**********, diversos bienes inmuebles, entre los cuales, se cuenta fracción 
del predio rústico denominado los ********** "**********", con superficie 
aproximada de 612500 hectáreas, y que después de realizarse trabajos 
topográficos en el mismo, resultó una superficie aproximada de 579378.18 
hectáreas.

2. así como un legajo de copias certificadas del expediente ********** 
radicado ante el Juzgado primero de lo Civil del Segundo partido Judicial, con 
residencia en Chapala, Jalisco, mediante el cual se tramitaron las diligencias 
de apeo o deslinde del inmueble antes mencionado, del cual ha detentado la 
posesión material, jurídica y virtual, en forma pública, pacífica, de buena fe y 
a título de propietario, desde la fecha que adquirió.

3. la autoridad responsable, al rendir su informe previo en el incidente 
de suspensión, relativo al principal **********, afirmó, haber perpetrado el 
acto reclamado por la quejosa, consistente en el aseguramiento, clausura y 
desposesión del predio rústico denominado "**********", y del cual es legíti
ma propietaria y poseedora desde mil novecientos setenta, así como de varios 
bienes muebles, tales como una camioneta, marca **********, modelo 
**********, color **********, con placas de circulación ********** del es
tado de **********, registrada ante la dirección General del transporte y 
de la Seguridad Vial de ese estado, a nombre de la quejosa, un contenedor, 
una motosierra, marca **********, mesas, sillas, tambos de 200 lts., polines 
y montenes de acero, herramientas de campo, convertidor de corriente alter
na, sin haberle otorgado previamente el legítimo derecho de defenderse, ya 
que dichos actos derivaron de la averiguación previa número **********, 
tramitada ante la responsable.

4. en dicho incidente se le concedió la suspensión, tanto provisional 
como definitiva, para entregarle nuevamente la posesión material del predio rústico, 
objeto del juicio de amparo, por haber acreditado legítimamente su derecho, 
y haberla tenido desde antes de consumarse el acto reclamado, con la restric
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ción de no poder disponer de su propiedad, para que continuara asegurada 
por la responsable y a su disposición, hasta en tanto no se resolviera lo con
trario o lo conducente.

5. en denuncia por escrito de diecisiete de agosto de dos mil trece, 
presentada por su hijo **********, ante el ministerio público de tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco, se informó de la probable comisión del delito de despojo 
en grado de tentativa, en contra de quien o quienes resulten responsables, 
relacionados con el predio rústico de su propiedad y sobre el cual ejecutaron 
los actos reclamados, denuncia que fue totalmente ignorada por la autoridad 
ministerial, como se desprende de la averiguación previa **********, como 
en el juicio de amparo número **********.

6. Sorpresivamente el oficio ********** de veinticuatro de octubre de 
dos mil trece, el agente del ministerio público número seis responsable, rindió 
su informe justificado, ante el Juez de amparo, en el expediente **********, 
donde negó categóricamente haber perpetrado el acto reclamado, por la im
petrante de amparo, enfatizando reiteradamente que el predio materia del 
aseguramiento, del acuerdo de diecinueve de agosto del año próximo pasado, 
dentro de la averiguación previa número **********, no es el mismo, ni tiene 
similitud con aquel del cual es legítima propietaria y poseedora.

7. asimismo, transcribió los fragmentos del informe justificado, del 
que se duele.

el conocimiento de la demanda de amparo narrada, correspondió a la 
Juez primero de distrito de amparo en materia penal en el estado de Jalisco, 
con número de expediente **********, y en proveído de veinticinco de no
viembre de dos mil trece, requirió a la quejosa para que en el término de 
cinco días, a partir de que tuviera conocimiento de dicho proveído, manifes
tara si ratificaba o no la firma que calza en su escrito de demanda, en caso 
contrario tendría por no presentada la demanda de amparo (fojas 5052).

mediante acuerdo de dos de diciembre del año en cita, se tuvo por rati
ficada la firma plasmada en el libelo constitucional, y ordenó dar trámite, y de 
nueva cuenta se requirió a la impetrante de amparo, para que en el término 
otorgado de cinco días, siguientes a que surtiera efectos la notificación, acla
rara los actos reclamados y señalara por cual debía seguirse el juicio consti
tucional (fojas 55 a 56 del juicio de amparo).
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en cumplimiento de lo anterior, la quejosa, en escrito presentado el 
nueve de diciembre del año citado, aclaró su demanda, en el sentido de que 
el acto reclamado a la agente del ministerio público responsable, lo constituía:

el haberse excedido en sus facultades al emitir juicio y expresar crite
rios resolutivos a modo de sentencia en su contra, mediante oficio **********, 
de veinticuatro de octubre de dos mil trece, que contiene el informe justificado 
que la responsable rindió ante la Juez primero de distrito de amparo en ma
teria penal en el estado de Jalisco, en el diverso amparo indirecto **********, 
documento del que se duele, que dicha autoridad argumentó:

1. Que la quejosa miente y falta a la verdad, porque la agente del minis
terio público no ordenó ni ejecutó aseguramiento del predio que alude de su 
propiedad.

2. tampoco es cierto que ella ejerciera el derecho de posesión sobre la 
superficie del terreno, ni tampoco sobre el terreno en el que se ordenó el ase
guramiento, por lo que utiliza la justicia para legalizar un acto ilícito.

3. la quejosa carece de interés jurídico para promover el juicio consti
tucional, primero porque la escritura pública que exhibió al juicio de amparo 
refiere a un predio diferente del que fue asegurado; segundo, porque no es 
cierto que posea dicho predio desde mil novecientos setenta, ya que nadie 
dice que ella sea la poseedora; y tercero porque aparentemente un tercero 
se está aprovechando de su situación, dado que con la simple detentación, se 
logró del juzgado de amparo, una suspensión indebida, sobre todo por lo 
dicho en los puntos primero y segundo narrados.

ahora bien, con respecto a ese libelo constitucional en el juicio de am
paro indirecto **********, el órgano de control constitucional, desechó por 
improcedente, en razón de que a su punto de vista, se refería al mismo acto 
que es materia del diverso juicio de amparo indirecto **********, del índice 
del mismo Juzgado de distrito de amparo, promovido por la propia quejosa 
**********, el cual se encuentra pendiente de resolución, por lo que desechó 
la demanda conforme a lo dispuesto por el artículo 61, fracción X, así como el 
diverso numeral 113, ambos de la nueva ley de amparo, que establecen, la cau
sal de improcedencia por litispendencia. 

ahora bien, es preciso distinguir cada uno de los amparos indirectos 
materia de análisis, de la siguiente manera: 
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a.d. ********** a.d. ********** (actual)

autoridad responsable:

director general para el combate a 
los delitos patrimoniales; dependien
te del fiscal general del estado.

director de la dirección regional de 
la delegación Centro con sede en 
tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; depen 
diente del fiscal general del estado.

agente número 6 del ministerio pú
blico de tlajomulco de Zúñiga, Jalis
co, turno matutino, dependiente del 
fiscal general del estado.

personal de asistencia adscrito a la 
agencia 6 del ministerio público de 
tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, turno 
matutino, dependiente del fiscal ge
neral del estado.

ejecutoras:

director general del registro público 
de la propiedad y de Comercio del 
estado de Jalisco.

director de Catastro del ayuntamien
to de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

autoridad responsable:

agente número 6 del ministerio pú
blico de tlajomulco de Zúñiga, Jalis
co, turno matutino dependiente del 
fiscal general del estado.

ejecutoria:

agente de la policía investigadora del 
estado, encargado del grupo 5, en 
tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

acto reclamado:

acuerdo de aseguramiento e inmo
vilización, dictado en la averigua
ción previa **********.

acto reclamado:

Haber ejecutado materialmente lo 
dispuesto en el acuerdo dictado por 
la responsable, a las 15:40 horas 
del diecinueve de agosto de dos mli
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Y lo que se actué con posterioridad y 
que afecte al predio de su propiedad, 
consistente en la desposesión y desa
lojo mediante uso de la fuerza públi
ca sin orden expedida por autoridad 
judicial competente, a toda persona 
que se encuentre en el interior del 
predio de su propiedad denominado 
"**********", el día diecinueve de 
agosto de dos mil trece, en que ocu
rrieron los hechos reclamados.

Y posteriormente ordenado de ma
nera ilegal y excediéndose en sus 
facultades el aseguramiento del pre
dio rústico de su legítima propiedad y 
posesión denominado "**********", 
así como varios muebles tales como 
una camioneta marca Chrysler, mo
delo 1990, color blanca, placas de 
circulación ********** del estado 
de Colima, registrada ante la direc
ción General de transporte y de Se
guridad Vial del estado de Colima, a 
nombre de la quejosa, un contenedor, 
una motosierra, mesas, sillas, tam
bos de 200 litros, polines y montenes 
de acero, herramientas de campo, 
convertidor de corriente.

trece, sobre bienes muebles e in
muebles cuyos legítimos dueños y 
poseedores son absolutamente dife
rentes a los que se precisan en el 
acuerdo referido.

Haberse excedido en sus facultades 
al emitir juicio y expresar criterios re
solutivos a modo de sentencia en su 
contra, mediante oficio **********, 
de veinticuatro de octubre de dos 
mil trece.

aclaración:

No hubo.

antecedentes de la demanda: el 19 
de agosto de 2013, alrededor de las 
once de la mañana, llegaron al predio 
rústico, denominado "**********", 
una persona que se identificó como 
********** y se ostentó como direc
tor jurídico del Consejo estatal de

aclaración:

"… 1. de la C. agente número 6 seis 
del ministerio público de tlajomul
co de Zúñiga, Jalisco, turno matu
tino, reclamo haberse excedido en 
sus facultades al emitir juicio y 
expre sar criterios resolutivos a modo 
de sentencia en mi contra, median
te oficio ********** de ********** 
de ********** del año en curso,
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promoción económica del estado 
de Jalisco, acompañado de otras 
per sonas, entre las cuales, había una 
mujer de nombre **********, quien 
dijo ser agente del ministerio públi
co de la Fiscalía General del estado 
de Jalisco, adscrita a la agencia Nú
mero Seis, turno matutino, de tlajo
mulco de Zúñiga, Jalisco, además 
seis patrullas de la dirección de Se
guridad pública, quienes sin orden 
y menor explicación, con uso de vio
lencia, prepotencia y abuso de auto
ridad, suspendieron diversos trabajos 
que se realizaban en el interior del 
predio; sacando los policías muni
cipales, por orden del licenciado 
**********, a toda persona que se 
encontraba en el interior de la pro
piedad, amenazando con usar la 
fuerza con el que se resistiera; pos
teriormente, por órdenes precisas, 
giradas por el funcionario público 
licenciado **********, la agente del 
ministerio público, comenzó a 
desaho  gar una diligencia ministe
rial de fe de hechos, a tomar fotogra
fías, de todo y de todos, luego, llegó 
personal del instituto de Ciencias 
Forenses y procedieron a tomar 
huellas dactilares (sic) de vehículos, 
maquinaria y equipos y demás obje
tos, muebles, que estaban dentro 
de la propiedad, para finalmente 
tras ladar a todos los presentes y a la 
gente que iba pasando por el in
mueble, a la agencia del ministerio 
público en calidad de presentados, 
despojándolos de sus vehículos, y 
reteniéndolos sin mayor explicación 
hasta las dos de la mañana del si

que contiene el informe justifica
do que la responsable rinde al C. Juez 
primero de distrito en materia de 
amparo penal del tercer Circuito, en 
relación con el amparo tramitado por 
la suscrita en ese mismo juzgado 
bajo expediente número **********, 
del cual entre otras cosas se des
prende lo que a continuación textual
mente transcribo del séptimo pá rrafo 
de la página 2 y primer párrafo de la 
página 19, respectivamente: ‘ahora 
bien, de inicio debo aclarar al Juez de 
distrito al que me dirijo, que la que
josa ********** miente y falta a la 
verdad, no sólo porque la suscrita 
agente del ministerio público, no 
ordenó ni ejecutó aseguramiento al
gu no en el predio que alude la soli
citante del amparo en su demanda, 
sino además, porque tampoco es 
cierto que ella ejerciera el derecho 
de posesión sobre dicha superfi
cie de terreno, ni tampoco sobre el 
terreno en el que se ordenó el ase
guramiento, por lo que considero 
que se está usando a la Justicia Fe
deral para tratar de legalizar un acto 
ilícito …’.—‘recapitulando, la que
josa ********** carece de interés 
jurídico para promover este juicio 
constitucional, primero, porque la 
escritura pública que exhibió al jui
cio de amparo se refiere a un predio 
diferente del que fue asegurado, como 
ya ha sido ampliamente expuesto, 
segundo, porque no es cierto que la 
promovente posea el terreno asegu
rado desde 1970, ya que nadie dice 
que ella sea la poseedora como se 
demuestra con el cúmulo de proban
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guiente día. a la fecha no se le ha 
proporcionado ningún tipo de infor
mación, ni tampoco se le ha citado, el 
rancho sigue asegurado, con sellos, 
y una patrulla de tlajomulco está en 
la puerta de ingreso, y desconoce el 
destino de los demás bienes muebles, 
que también fueron asegurados, sin 
autorización ni consentimiento previo 
o expreso de alguien, por lo que entien
de que se ordenó su aseguramiento.

zas reseñadas y analizadas con an
telación, habida cuenta que a lo largo 
de su demanda de amparo la pre
tensora del mismo se ostenta como 
propietaria y no como poseedora  
y tercero, porque aparentemente un 
ter cero se está aprovechando de la 
situación, dado que con la simple 
de tentación se logró de este Juz
gado de distrito obtener, a nuestro 
juicio, una suspensión indebida, 
sobre todo por lo dicho en los pun
tos, prime ro y segundo de los tres 
últi ma  men  te mencionados.’.—en 
con se cuencia, tengo el temor fun
dado de que se me prive de los  
derechos que me asisten antes  
expresados que como legítima pro
pietaria y poseedora, tengo para dis
poner y disfrutar del predio rústico 
denominado "**********", locali
zado al sur oriente de la delegación  
de **********, municipio de 
********** de **********, con una 
superficie aproximada de 579378 
hectáreas comprendida dentro de 
las siguientes medidas y colindan
cias: al norte en 325.97 metros con 
sucesores de ********** (antes) 
hoy **********; al oriente en 
731.16 metros con parte del predio 
"**********" de ********** (antes) 
hoy de ********** y al poniente en 
1,305.96 metros con sucesores  
de ********** (antes) hoy de 
**********."

ahora bien, como se advierte, en la demanda de amparo, expediente 
**********, la quejosa en la aclaración de demanda, señala como autoridad 
ordenadora a la agente número 6 del ministerio público de tlajomulco de 
Zúñiga, turno matutino, del estado de Jalisco, de la que reclamó el informe 
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justificado de veinticuatro de octubre de dos mil trece, que se remitió al am
paro indirecto **********, del índice del mismo Juzgado primero de distrito 
en materia de amparo penal en el estado de Jalisco; en el que "informó que 
la quejosa miente y falta a la verdad, porque no ordenó ni ejecutó el asegu
ramiento en el predio a que alude ésta; que no es verdad que ejerce derecho 
de posesión sobre la superficie de terreno que refiere, ni tampoco sobre el 
que se ordenó su aseguramiento, y que se ostenta como propietaria y no 
como poseedora, por lo que usa la justicia para legalizar un acto ilícito; asi
mismo señaló que la impetrante del amparo carecía de interés jurídico por 
las razones precisadas en líneas precedentes."

por tanto, de lo narrado, se desprende que el acto reclamado en el jui
cio constitucional **********, recae en las manifestaciones de la autoridad 
responsable hechas en el informe justificado emitido en el oficio **********, 
de veinticuatro de octubre de dos mil trece, rendido ante la Juez de distrito, 
en el amparo indirecto número **********.

por ende, al tratarse de las manifestaciones de la autoridad responsa
ble, al rendir el informe justificado, en las que expresa argumentos de los que 
se duele la quejosa, "como son el que la tacharon de mentirosa y de que falta 
a la verdad, porque no es poseedora del inmueble que ella describe ser pro
pietaria, ni tampoco poseedora del inmueble que fue objeto del aseguramien
to, y que ésta utilizó a la justicia para legalizar un acto ilícito; así como de que 
carece de interés jurídico para promover el juicio de amparo **********, por
que la escritura que exhibe se refiere a un predio diferente; además de que no 
es cierto que sea poseedora del inmueble desde mil novecientos setenta, y 
que nadie dice que ella sea la poseedora; la cual se ostenta en su demanda 
como propietaria y no como poseedora, y que hay un tercero que se está apro
vechando de esa situación, con una suspensión concedida indebidamente."

ahora bien, este tribunal Colegiado de Circuito advierte una causa de 
improcedencia distinta a la observada por el a quo, por ser de estudio oficioso 
y de orden público, se adquiere plenitud jurisdiccional para analizar la que 
verdaderamente se estime actualizada.

es aplicable al caso, por las razones que informa, la tesis 2a./J. 153/2008, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación1 de rubro y 
texto siguientes:

1 Visible en la página 137 del tomo Vi, julio de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.
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"improCedeNCia del JuiCio de amparo. el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito eStÁ FaCultado para CoNFirmar el deSeCHamieNto de 
la demaNda por uN motiVo de improCedeNCia maNiFieSto e iN
dudaBle diVerSo al iNVoCado por el JueZ de diStrito.—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el juzgador de amparo, en 
primera o segunda instancia, tiene el deber de analizar las causas de impro
cedencia, incluso oficiosamente, por ser de orden público, en términos del 
artículo 73, último párrafo, de la ley de amparo, lo que concurre con la regla 
contenida en el artículo 91, fracción iii, de la ley de la materia, consistente en 
que el órgano que examina el juicio de amparo en segunda instancia, puede 
estudiar las causas de improcedencia que advierta, aunque no hayan sido 
consideradas por el Juez; lo anterior permite concluir que un tribunal Cole
giado de Circuito está facultado para confirmar el desechamiento de una de
manda de amparo, apoyado en una causa de improcedencia diferente a la 
observada por el Juez de distrito, en la inteligencia de que debe ceñirse a 
lo pre venido en el artículo 145 de la ley de la materia, por ser un requisito 
propio del momento procesal en que se actúa, y por tanto, el motivo de impro
cedencia que aprecie bajo una visión distinta a la del a quo, debe ser mani
fiesto e indudable. es más, ningún sentido práctico positivo tendría que el 
tribunal Colegiado, pese a haber advertido una causa de improcedencia 
mani fiesta e indudable, concluyera que procede admitir la demanda ante la 
desestimación de la causal de improcedencia invocada por el Juez, pues con 
ello, solamente se lograría la tramitación de juicios infructuosos, en contra
vención a la garantía de celeridad en la administración de justicia contenida en 
el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

en efecto, el artículo 64, párrafo segundo, de la citada ley dispone que 
cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de 
improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órga
no jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de tres 
días, manifieste lo que a su derecho convenga. 

en el caso, al advertirse por este tribunal una causa de improcedencia 
distinta a la apreciada por el Juez recurrido, en acato a lo dispuesto en el pá
rrafo y artículo invocados, por acuerdo plenario de veintisiete de febrero del 
año en curso, se ordenó dar vista personalmente a la quejosa, por el término 
de tres días, para que manifestara lo que a su derecho convenga.

por ende, dentro del término otorgado para la vista, la recurrente pre
sentó escrito de manifestaciones, el cual se tuvo por recibido en acuerdo de 
siete de marzo del año en curso, y se regresó el asunto a esta ponencia para 
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dictar resolución, conforme lo prevé el artículo 101, párrafo quinto, de la nueva 
ley de amparo.

partiendo de las anteriores premisas y tomando en cuenta que el acto 
reclamado en la demanda que dio pie al presente recurso de queja, se hace 
consistir.

oficio ********** de veinticuatro de octubre del año próximo pasado, 
que contiene el informe justificado rendido ante la Juez primero de distrito de 
amparo en materia penal en el estado de Jalisco, en el expediente de amparo 
**********; del que se "desprenden señalamientos contundentes de la res
ponsable, con clara animadversión a su persona, como son que la quejosa no 
acreditó ser ni la legítima propietaria, ni poseedora de la superficie de terre
no donde se ejecutó materialmente el acuerdo de diecinueve de agosto de 
dos mil trece, el cual tiene diversos datos de identidad totalmente diferentes 
a los que reclama como de su propiedad, como se acredita en "actuaciones de 
la averiguación previa **********."

este tribunal advierte que la causal de improcedencia que se actuali
za es la prevista en el artículo 61, fracción Xii, de la nueva ley de amparo, que 
establece:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"Xii. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del 
quejoso, en los términos establecidos en la fracción i del artículo 5o. de la 
presente ley, y contra normas generales que requieran de un acto de aplica
ción posterior al inicio de la vigencia. …"

lo anterior, debido a que bajo el marco jurídico actual no se arriba a la 
convicción de que el quejoso tenga interés jurídico respecto del informe jus
tificado emitido por el ministerio público, en un diverso juicio de amparo.

al respecto, cabe citar el artículo 107, fracción i, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, el cual prescribe:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:
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"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agravia
da, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado 
viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su 
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico.

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia
les, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa; …"

a su vez, el artículo 5o., fracción i, de la ley de amparo, define al inte
rés jurídico al examinar la parte procesal relativa al quejoso, en los términos 
siguientes:

"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"i. el quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un dere
cho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que ale
gue que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos 
en el artículo 1o. de la presente ley y con ello se produzca una afectación real 
y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su espe
cial situación frente al orden jurídico.

"el interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés legíti
mo. la autoridad pública no podrá invocar interés legítimo.

"el juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más 
quejosos cuando resientan una afectación común en sus derechos o intere
ses, aun en el supuesto de que dicha afectación derive de actos distintos, si 
éstos les causan un perjuicio análogo y provienen de las mismas autoridades.

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia
les, administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular 
de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa;

"la víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos 
en los términos de esta ley …"

en ese tenor, cabe destacar que el interés jurídico está definido por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
2a. lXXX/2013 (10a.), la cual se puede consultar en la foja 1854, del Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, sep
tiembre de 2013, bajo el rubro y texto siguientes:

"iNterÉS leGÍtimo e iNterÉS JurÍdiCo. SuS elemeNtoS CoNSti
tutiVoS Como reQuiSitoS para promoVer el JuiCio de amparo iN
direCto, CoNForme al artÍCulo 107, FraCCióN i, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—el citado precepto esta
blece que el juicio de amparo indirecto se seguirá siempre a instancia de 
parte agraviada, ‘teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho 
o de un interés legítimo individual o colectivo’, con lo que atribuye conse
cuencias de derecho, desde el punto de vista de la legitimación del promo
vente, tanto al interés jurídico en sentido estricto, como al legítimo, pues en 
ambos supuestos a la persona que se ubique dentro de ellos se le otorga legi
timación para instar la acción de amparo. en tal virtud, atento a la naturaleza 
del acto reclamado y a la de la autoridad que lo emite, el quejoso en el juicio de 
amparo debe acreditar fehacientemente el interés, jurídico o legítimo, que le 
asiste para ello y no inferirse con base en presunciones. así, los elementos 
constitutivos del interés jurídico consisten en demostrar: a) la existencia del 
derecho subjetivo que se dice vulnerado; y, b) que el acto de autoridad afecta 
ese derecho, de donde deriva el agravio correspondiente. por su parte, para 
probar el interés legítimo, deberá acreditarse que: a) exista una norma cons
titucional en la que se establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de 
una colectividad determinada; b) el acto reclamado transgreda ese interés 
difuso, ya sea de manera individual o colectiva; y, c) el promovente pertenezca 
a esa colectividad. lo anterior, porque si el interés legítimo supone una afec
tación jurídica al quejoso, éste debe demostrar su pertenencia al grupo que 
en específico sufrió o sufre el agravio que se aduce en la demanda de amparo. 
Sobre el particular es dable indicar que los elementos constitutivos destaca
dos son concurrentes, por tanto, basta la ausencia de alguno de ellos para 
que el medio de defensa intentado sea improcedente."

de conformidad con el criterio orientador antes transcrito el interés 
jurídico se compone de los elementos siguientes:

a) la existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado; y,

b) Que el acto de autoridad afecta ese derecho, de donde deriva el 
agravio correspondiente.

Bajo ese contexto, si el acto reclamado es el informe justificado, rendi
do en el juicio de amparo indirecto **********, del índice del mismo Juez de 
distrito recurrido, en el cual la autoridad responsable, hace argumentaciones, 
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incluso hace valer una causal de improcedencia del aludido juicio de amparo, 
en ejercicio de un derecho subjetivo como parte que es en su carácter de 
autoridad responsable de conformidad con el artículo 117 en relación con el 
85, fracción ii, de la ley de amparo en vigor; de ahí que no se trata de un acto 
que provenga de autoridad, ni tampoco de un nuevo acto o distinto, o des
vinculado del juicio de amparo, sino de un informe que rinde la autoridad 
responsable, que es parte en el juicio de amparo.

en esos términos la inconforme no sufrió menoscabo alguno con la 
emisión del que señala como acto reclamado, por lo que no se tuvo por acre
ditado el interés jurídico para instar a la vía constitucional.

en efecto, el informe con justificación persigue un doble fin: por una 
parte, representa un elemento esencial para determinar la existencia del acto 
reclamado y, por otra, constituye un derecho de la autoridad responsable 
para hacer valer la improcedencia del juicio o sostener la constitucionalidad 
de sus actos. en su segundo aspecto en el informe se expresaron las conside
raciones que la autoridad responsable señaló para sostener la legalidad del 
acto reclamado.

en consecuencia, el tribunal Colegiado, con fundamento en el artículo 
113 de la referida ley de amparo, está facultado para reasumir jurisdicción e 
invocar la causal de improcedencia que efectivamente se actualice, para con
cluir con la declaratoria de que es infundado el recurso de queja, aun cuando 
por diverso motivo legal al sostenido por el Juez de distrito, y desechar la 
demanda de amparo por su manifiesta e indudable improcedencia.

al respecto es aplicable en lo conducente la tesis2 que este tribunal 
comparte que dice:

"QueJa CoNtra el auto deSeCHatorio de la demaNda de am
paro. el triBuNal ColeGiado de CirCuito eStÁ FaCultado para 
deClarar iNFuNdado el reCurSo Y deSeCHar la demaNda por 
uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia diVerSo al 
iNVoCado por el JueZ de diStrito (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013).—Si bien procesalmente en el recurso de queja el 
tribunal Colegiado, como regla general, ante la ilegalidad del auto recurrido 
no reasumía jurisdicción, con motivo de la regulación en la nueva ley de am

2 primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXiii, tomo 3, agosto de 2013, página 1707.
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paro de los recursos de revisión y de queja, que el primero de ellos ya no prevé 
la hipótesis de procedencia contra el auto desechatorio de una demanda de 
amparo (artículo 81), supuesto que ahora se ubica en el recurso de queja 
[artículo 97, fracción i, inciso a)], ello justifica la prevalencia de la técnica de 
la improcedencia que regía en el recurso de revisión de la legislación ante
rior, la cual debe trasladarse al recurso de queja de la actual ley de amparo, 
motivo por el que en éste es válido aplicar su artículo 62, que impone la 
obligación de examinar en cualquier instancia en la que se encuentre el jui
cio las causales de improcedencia, por ser una cuestión de orden público, de 
manera que si el Juez de distrito, para desechar de plano la demanda de ga
rantías, por su manifiesta e indudable improcedencia, invoca una causal 
inaplicable al caso concreto, el tribunal Colegiado, con fundamento en el ar
tículo 113 de la referida ley, está facultado para reasumir jurisdicción e invo
car la causal de improcedencia que efectivamente se actualice, para concluir 
con la declaratoria de que es infundado el recurso de queja, aun cuando por 
diverso motivo legal al sostenido por el Juez de distrito, y desechar la deman
da de amparo por su manifiesta e indudable improcedencia."

en otro aspecto, la inconforme aduce en su escrito de manifestaciones, 
de acuerdo a la vista otorgada, que no se respeta el principio pro homine, 
aplicado al caso concreto, dado que el Juez debió aplicar el contenido del 
artículo 111 de la nueva ley de amparo y no el diverso 61, fracción X, del mis
mo ordenamiento legal.

lo anterior es infundado, toda vez que la causal de improcedencia pre
vista en el artículo 61, fracción Xii, de la nueva ley de amparo, que se actua
liza, no pugna con el principio pro homine que establece el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, ni con el diverso 25 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, conocida como el 
"pacto de San José de Costa rica", ya que si bien conforme a lo establecido 
en el citado artículo 1o. constitucional, las normas protectoras de los dere
chos humanos deben interpretarse conforme a la Constitución y a los trata
dos internacionales, en atención al principio pro homine, el cual implica que 
debe atenderse a la norma que otorga una mayor protección al ser humano, 
y el artículo 25 del instrumento internacional en comento establece que toda 
persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recur
so efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 
actos que violen sus derechos sustantivos fundamentales, es igualmente 
cierto que lo establecido en este dispositivo del instrumento internacional, no 
implica que el juicio de amparo sea procedente contra todo acto de autori
dad, sino solamente contra de aquellos que afecten a los derechos sustantivos 
fundamentales, y dado que los actos en el juicio de amparo, por sus conse
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cuencias, son susceptibles de afectar directamente alguno de los derechos 
sustantivos fundamentales del gobernado, tutelados por la propia Constitu
ción Federal, debe considerarse que la regla de procedencia que establece la 
mencionada fracción Xii del artículo 61, no significa que el juicio de amparo 
ofrezca una protección menor a los derechos humanos que la que prevé la 
fracción i del artículo 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos.

además de que no se trata de una vulneración a dicho principio, por
que la regla interpretativa de éste, implica que ante diferentes interpretacio
nes de un dispositivo legal, debe optarse por aquella que conduzca a una 
mejor y más amplia protección de los derechos fundamentales, descartando 
así las que restrinjan o limiten su ejercicio. Sin embargo, en el caso, como se 
dijo con anterioridad, dicho principio no implica que el juicio de amparo sea 
procedente contra todo acto, y como se analizó con anterioridad el acto recla
mado, no es de los considerados, emitido por autoridad, sino como una de las 
partes del juicio de amparo; de ahí que no se trate de la actualización de la 
antinomia sobre dicha materia.

es aplicable al caso, por las razones que informa, la tesis número 1a./J. 
10/2014 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción3 del rubro y texto siguientes:

"priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. el GoBerNado 
No eStÁ eXimido de reSpetar loS reQuiSitoS de proCedeNCia 
preViStoS eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de deFeNSa.—
Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó la modificación del siste
ma jurídico mexicano para incorporar el denominado principio pro persona, 
el cual consiste en brindar la protección más amplia al gobernado, así como 
los tratados internacionales en materia de derechos humanos, entre ellos el 
derecho a un recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, ello no significa que en cualquier caso 
el órgano jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin que importe la 
verificación de los requisitos de procedencia previstos en las leyes nacionales 
para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que las formalida
des procesales son la vía que hace posible arribar a una adecuada resolu

3 publicada el veintiocho de febrero de dos mil catorce en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de marzo de 2014, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ción, por lo que tales aspectos, por sí mismos, son insuficientes para declarar 
procedente lo improcedente."

por lo anterior, lo que se sostiene en esta ejecutoria no es contrario al 
contenido de las tesis que cita la recurrente en sus motivos de inconformidad.

Cabe señalar que los criterios de tesis y jurisprudencia que se invocan, 
integrados conforme a la legislación anterior, tal ejercicio se permitió en el 
artículo sexto transitorio del decreto por el que se expidió la nueva ley de 
amparo, que señala:

"Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continua
rá en vigor en lo que no se oponga a la presente ley."

Bajo esas condiciones, ante lo infundado e insuficiente de los agravios 
que se examinan, y sin advertir la existencia de queja deficiente que suplir, lo 
procedente es declarar infundado el presente recurso y por diverso motivo de 
improcedencia confirmar el acuerdo del Juzgado primero de distrito de am
paro en materia penal en el estado de Jalisco, dictado en el juicio de amparo 
indirecto **********, que desechó la demanda de amparo, por las razones 
antes expuestas. 

por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los artículos 97, 
fracción i, inciso e), 98, 99, 100 y último párrafo del diverso 101, de la ley de 
amparo en vigor, se resuelve:

primero.—Se declara infundado el recurso de queja.

SeGuNdo.—por distintas razones se confirma el proveído recurrido de 
once de diciembre de dos mil trece, emitido en el juicio de amparo indirecto 
**********, del índice del Juzgado primero de distrito de amparo en materia 
penal en el estado de Jalisco.

terCero.—Se desecha la demanda de amparo, promovida por 
**********, contra actos de la agente del ministerio público número 6 de 
tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y otra autoridad.

Notifíquese; háganse las anotaciones pertinentes en el libro de gobier
no; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su lugar de origen, 
y en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer 
Circuito, por mayoría de votos de los magistrados óscar Vázquez marín, quien 
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funge como presidente y encargado del engrose y José luis González, siendo 
disidente de la mayoría el magistrado lorenzo palma Hidalgo, quien formula 
voto particular.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado lorenzo palma Hidalgo: Con todo el respeto que mere
cen mis compañeros magistrados que integran la mayoría que autorizó esta reso
lución, disiento del sentido del fallo de mayoría, toda vez que considero debió 
declararse fundado el recurso de queja y admitirse la demanda de amparo por las 
siguientes consideraciones: los agravios expuestos por la recurrente son fundados, 
en suplencia de la queja deficiente a que se alude en el artículo 79, fracción iii, inciso 
b), de la ley de amparo.—toda vez que el acto reclamado en el juicio constitucional 
**********, recae en las manifestaciones de la autoridad responsable hechas en 
el informe justificado emitido en el oficio **********, de veinticuatro de octubre de 
dos mil trece, rendido ante la Juez de distrito, en el amparo indirecto expediente 
**********.—manifestaciones que si bien están vinculadas con el acto reclamado, 
en el amparo **********, consistente en el acuerdo de aseguramiento, inmoviliza
ción y lo actuado con posterioridad el diecinueve de agosto de dos mil trece.—Sin 
embargo, no son el mismo acto reclamado, dado que en ese informe, se emiten 
pronunciamientos de los que se duele la quejosa, como son el que la tacharon de 
mentirosa y de que falta a la verdad, porque no es poseedora del inmueble que ella 
describe ser propietaria, ni tampoco poseedora del inmueble que fue objeto del ase
guramiento, y que ésta utilizó a la justicia para legalizar un acto ilícito; así como 
de que carece de interés jurídico para promover el juicio de amparo **********, 
porque la escritura que exhibe se refiere a un predio diferente; además de que no es 
cierto que sea poseedora del inmueble desde mil novecientos setenta, y que nadie 
dice que ella sea la poseedora; la cual se ostenta en su demanda como propietaria y 
no como poseedora, y que hay un tercero que se está aprovechando de esa situa
ción, con una suspensión concedida indebidamente.—de lo anterior, se desprende 
que reclama un distinto acto de autoridad, plasmado en su informe, como son los 
excesos de dicha autoridad responsable, los que reclama como vicios propios.— 
de ahí que la demanda de amparo que se estudia, incorrectamente se consideró 
improcedente por litispendencia.—por ende, si bien es un hecho notorio que el di
verso juicio de amparo indirecto **********, del índice del mismo Juzgado de dis
trito de amparo, fue promovido por **********, en contra del agente del ministerio 
público número seis de tlajomulco de Zúñiga, y otras autoridades, reclamó el acuerdo 
de aseguramiento e inmovilización, dictado en la averiguación previa **********, y 
lo que se actuó posteriormente el diecinueve de agosto de dos mil trece, y que afecta 
de alguna forma al predio de su propiedad consistente en la desposesión y desalojo 
mediante el uso de la fuerza pública sin orden expedida por autoridad judicial com
petente, a toda persona que se encontraba en el interior del predio rústico de su 
propiedad, denominado "**********" y posteriormente ordenó de manera ilegal y 
excediéndose en sus facultades el aseguramiento del predio rústico de su legítima 
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propiedad y posesión denominado "**********" o "**********" y otros bienes mue
bles.—No obstante ello, en el nuevo amparo, aunque está vinculado con el acto recla
mado en el diverso juicio de amparo indirecto **********, al aclarar la demanda 
refirió que sólo combatía de la responsable el haberse excedido en sus facultades 
al emitir juicio y expresar criterios resolutivos en su informe justificado, respecto del 
amparo indirecto ********** esto es, no se trata del mismo acto reclamado en el jui
cio antes citado, sino de uno diverso que guarda relación.—de lo analizado, se ad
vierte que si bien se encuentra satisfecho el elemento de la litispendencia descrito 
en el inciso b), referido, los elementos contenidos en los incisos a) y c) no se encuen
tran satisfechos hasta el momento fehacientemente, para actualizarse la causal de 
improcedencia invocada por la tutora de amparo.—por ende, como lo refiere el in
conforme, el artículo 111 de la ley de amparo en vigor, le da la posibilidad de ampliar 
su libelo constitucional, o bien promover una nueva demanda, por lo que optó por la 
segunda.—de ahí, como el quejoso tuvo conocimiento de las razones por las cuales 
ejecutó el aseguramiento, y de manifestaciones que reclama como vicios propios, 
que agravian a su persona, porque la acusan de mentir y faltar a la verdad, que no 
acreditó ser la poseedora del predio que refiere ser propietaria, ni del que fue asegu
rado, entre otras cosas, cuestiones que no conocía, por lo que puede efectivamente 
ampliar su demanda en el diverso juicio de amparo indirecto **********, u optar por 
un nuevo juicio de amparo.—de acuerdo al artículo 111 de la ley de amparo, que 
prevé que cuando la quejosa tenga conocimiento de actos, que guardan relación al 
originalmente impugnado, podrá ampliar la demanda, siempre y cuando no se haya 
celebrado la audiencia constitucional, u optar por la presentación de una nueva de
manda de amparo, en contra del mismo, como en el caso.—Se complementa el 
contenido del numeral 111 de la ley de amparo con la tesis que invoca de la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues aunque si bien la tesis 
analiza contenido de la legislación anterior de la ley de amparo, el punto y figura 
jurídica es la misma, de tal suerte que donde aplica la misma razón aplica la misma 
disposición.—tal tesis es la 2a. Xli/994 de la voz: "demaNda de amparo. proCe
deNCia de Su ampliaCióN.".—No obstante lo señalado en el anterior criterio se 
considera relevante traer a colación el contenido de la jurisprudencia por contradic
ción de tesis p./J. 15/20035 emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de la voz: "ampliaCióN de la demaNda de amparo iNdireCto. Su
pueStoS eN loS Que proCede.".—Como se advierte de ambos criterios, la figura 
de la ampliación de demanda ha estado reconocida desde la vigencia de la ley ante
rior, pero, como se advierte de los criterios señalados y del propio contenido del nu
meral 111 de la ley de amparo, el ejercicio de la ampliación de la demanda tiene 
límites y, específicamente, en el caso dos, que ya se mencionaron líneas atrás, el 
plazo y la estrecha vinculación con la inicial.—Cabe señalar que los criterios juris
prudenciales que se invocan, integrados conforme a la legislación anterior, tal ejer
cicio se permitió en el artículo sexto transitorio del decreto por el que se expidió la 
nueva ley de amparo, que señala: "Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a 
la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la presente ley.".—de tal 
suerte que se transgredieron los derechos humanos en detrimento de la esfera jurí

4 Visible en la página 209 del tomo iX, correspondiente al mes de abril de mil novecientos noventa 
y nueve del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
5 Consultable a foja 12 del tomo XViii, correspondiente al mes de julio de dos mil tres del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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dica de la quejosa, al privársele el derecho, de admitir una nueva demanda respecto 
de actos que no conocía y que guardan estrecha relación con los reclamos en el 
juicio de amparo indirecto **********.—en las narradas consideraciones, y ante 
lo fundado de los planteamientos de agravio hechos valer por la recurrente, com
plementados con las manifestaciones que realizara en el término de la vista que se 
le otorgó, por parte de este tribunal, de la actualización de una causal de improce
dencia distinta a la invocada por el Juez de distrito, considero que lo procedente, en 
términos de lo establecido por el artículo 103 de la ley de amparo vigente, era revo
car en lo conducente el proveído de once de diciembre de dos mil trece, y admitir la 
demanda de amparo.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en ese supuesto normativo.

este voto se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InTERÉS JuRÍdICO En EL AMPARO IndIRECTO. CARECE dE 
ÉL QuIEn RECLAMA QuE En EL InFORME JuSTIFICAdO REn
dIdO POR LA AuTORIdAd RESPOnSABLE En un dIVERSO 
JuICIO dEL ÍndICE dEL MISMO JuZgAdO dE dISTRITO, SE 
EXPRESAROn COnSIdERACIOnES PARA SOSTEnER LA LEgA
LIdAd dEL ACTO RECLAMAdO. Cuando en un amparo indirecto 
se reclama que en el informe justificado rendido por la autoridad res
ponsable en un diverso juicio del índice del mismo Juzgado de distrito 
se expresaron consideraciones para sostener la legalidad del acto re
clamado, aquél es improcedente de acuerdo con el artículo 61, frac
ción Xii, de la ley de amparo por no afectar el interés jurídico del 
quejoso, ya que la autoridad responsable, al rendir dicho informe, lo 
hace como parte dentro del juicio y en uso de un derecho subjetivo, de 
conformidad con el artículo 117, en relación con el diverso 5o., fracción 
ii, ambos de la citada ley y, en tales condiciones, no se trata de un acto 
que provenga de autoridad, sino de un informe que rinde la autoridad 
responsable como parte en el juicio de amparo, en el que puede hacer 
valer causales de improcedencia o sostener la legalidad del acto que 
se le reclama; de ahí que el quejoso carece de interés jurídico al tratarse 
de un mero informe de la autoridad responsable.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.7 K (10a)

Queja 5/2014. 13 de marzo de 2014. mayoría de votos. disidente y ponente: lorenzo 
palma Hidalgo. encargado del engrose: óscar Vázquez marín. Secretaria: maría 
Yolanda ascencio lópez.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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InTERÉS JuRÍdICO En EL AMPARO. LO TIEnE EL CÓnYugE SuPÉRS
TITE dEL PARTICuLAR AFECTAdO PARA RECLAMAR LA RESOLu
CIÓn dEL PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO dE EJECuCIÓn En 
MATERIA FISCAL, MIEnTRAS nO SE HuBIERE ACEPTAdO EL CARgO 
dE REPRESEnTAnTE dE LA SuCESIÓn. de la interpretación literal y 
sistemática de los artículos 117 y 121, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de 
la Federación, se colige que cuando fallece el particular afectado por la reso
lución del procedimiento administrativo de ejecución, su cónyuge supérstite 
puede interponer el recurso de revocación para hacer valer el derecho a que 
se suspenda hasta por un año, porque, al acreditar su vínculo, su designación 
como heredero es inminente; de ahí que tiene interés jurídico para acudir al 
juicio de amparo a reclamar dicha determinación en defensa del acervo here
ditario, pues negarlo, sería tanto como desconocer su derecho a la suspensión 
del procedimiento de ejecución, a efecto de poder ser designado albacea, siem
pre y cuando no se hubiere aceptado el cargo de representante de la sucesión; 
de lo contrario, si esas disposiciones jurídicas son desacatadas, se rompe 
con el principio de legalidad que impera en el sistema jurídico mexicano y se 
desconoce el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley, incurrién
dose en un estado totalitario, contrario al estado constitucional y social de dere
cho que tutela la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.29 A (10a.)

amparo en revisión 122/2013. eleazar Higareda Soto. 22 de agosto de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Juan García orozco. Secretaria: Norma Navarro orozco.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InTERÉS LEgÍTIMO. LOS COndÓMInOS QuE EXHIBEn COPIAS SIM
PLES dE SuS InSTRuMEnTOS nOTARIALES RESPECTIVOS, LO 
ACREdITAn PARA InSTAR EL InICIO dEL PROCEdIMIEnTO dE VE
RIFICACIÓn dEnTRO dEL RÉgIMEn dE PROPIEdAd En COndO
MInIO En EL ESTAdO dE PuEBLA. los artícu los 50, segundo párrafo, de 
la ley que regula el régimen de propiedad en Condominio para el estado 
de puebla, y 72, primer párrafo, del reglamento para el municipio de puebla de 
dicha ley, establecen que quien tenga la calidad de administrador, condómi
no, residente o poseedor, podrá solicitar la intervención del Síndico municipal 
para la verificación del cumplimien to de la normativa de la materia. ello 
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implica que si no sólo quienes justifiquen la propiedad del bien inmueble de 
régimen en condominio pueden instar a la autoridad municipal para la verifi
cación aludida, sino también aquellos que no teniendo tal carácter, sean sim
ples residentes o poseedores del bien; con mayor razón los inconformes que 
sólo exhiben copias simples de los instrumentos notariales de propiedad en 
condominio, acreditan tener interés legítimo, al demostrar indiciariamente ser 
propietarios, para instar al Síndico del ayuntamien to del municipio de puebla 
a iniciar el procedimien to de verificación correspondiente. en efecto, de con
formidad con lo dispuesto por la normativa estatal y municipal que regula el 
régimen de propiedad en condominio, que establece que incluso personas 
con menor entidad que los propietarios, como es el caso de los residentes o 
poseedores de los bienes inmuebles en condominio, pueden solicitar la inter
vención de la autoridad municipal para que se inicie el procedimien to de ve
rificación, en aras de preservar el bien social superior que es salvaguardar la 
armonía en el régimen en condominio, y evitar el abuso de alguno de los con
dóminos en perjuicio de los demás, es inconcuso que quienes exhiben copias 
simples de sus títulos de propiedad, también están legitimados para hacerlo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.67 A (10a.)

amparo en revisión 467/2013. marco antonio rivera ramírez. 26 de febrero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: maría elena 
Gómez aguirre.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IRRETROACTIVIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA. CÓMO dEBE EnTEn
dERSE. el artículo 217, último párrafo, de la ley de amparo, prevé que la 
jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de per
sona alguna. por su parte, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 145/2000, de rubro: "JuriSprudeN
Cia. Su apliCaCióN No Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de 
la leY.", determinó que la aplicación de la jurisprudencia a casos concretos 
iniciados con anterioridad a su emisión no viola el primer párrafo del artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de 
que su contenido no equivale a una ley en sentido formal y material, sino que 
solamente contiene la interpretación de ésta, y la Segunda Sala del propio 
alto tribunal, en la tesis aislada 2a. lXV/2012 (10a.), de rubro: "modiFiCaCióN 
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de JuriSprudeNCia. Forma de apliCar la teSiS de ruBro: ‘autori
Zado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe 
de FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo direCto (modiFi
CaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).’", señaló que el proce
dimiento de modificación de jurisprudencia (actualmente sustitución), en el 
que se resuelve abandonar una anterior, no llega al extremo de privar de efec
tos jurídicos la aplicación que se hubiese hecho de la superada bajo ese 
mecanismo, cuando se refiera a la procedencia de algún medio de impugna
ción, ya que si el interesado se acogió a un criterio que, en su momento le 
resultaba obligatorio, para adoptar una vía legal de defensa, la interrupción 
de la jurisprudencia modificada no debe privarlo de la posibilidad de continuar 
con una instancia ya iniciada, porque uno de los fines de la jurisprudencia 
es la seguridad jurídica, y sería ilógico que su observancia posterior resulte 
adversa a los intereses de quien, constreñido por ella, procesalmente optó por 
ajustar su estrategia defensiva a lo que aquélla le ordenaba. de acuerdo con 
lo anterior, se concluye que el artículo 217 citado, establece la prohibición de 
privar de efectos a un acto realizado conforme a un criterio jurisprudencial 
modificado o sustituido con posterioridad, pero no implica que la aplicación de 
uno específico sólo tenga cabida en actos llevados a cabo con posterioridad 
a su emisión, pues, en este caso, cobra aplicación la jurisprudencia mencio
nada en primer término. además, en una integración anterior, la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que la jurisprudencia es 
la interpretación de la ley, y que debe darse a conocer para que sea observada 
por las autoridades judiciales, las cuales no se encuentran obligadas a aplicar 
jurisprudencia en desuso por encima de las consideraciones de tiempo en la 
materialización de los actos, sobre todo si el artículo que se interpreta no 
ha sufrido modificación alguna, según se advierte, en lo que interesa, de la tesis 
publicada en la página 47, Volumen 1, Segunda parte, del Semanario Judicial 
de la Federación, Séptima Época, con el rubro: "JuriSprudeNCia de la 
Suprema Corte. oBliGatoriedad de apliCar la aCtual."

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)3o.5 A (10a.)

amparo directo 1043/2013. diana montesinos Corona. 12 de diciembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: Juan José rosales Sánchez. Secretaria: Susana Castro león. 

amparo directo 1115/2013. alejandro delangel Barona. 16 de enero de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Juan José rosales Sánchez. Secretaria: Susana Castro león.
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nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 145/2000 y aislada 2a. lXV/2012 (10a.) citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Xii, diciembre de 2000, página 16 y décima Época, libro Xii, tomo 2, 
septiembre de 2012, página 1218, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JuICIO dE AMPARO. AL SER un MEdIO dE COnTROL dE COnSTI
TuCIOnALIdAd Y dE LEgALIdAd, SI En LOS COnCEPTOS dE VIO
LACIÓn SE ALEgA unA InAdECuAdA APLICACIÓn dE LA LEY 
SECundARIA, ÉSTOS dEBEn ESTudIARSE. en el orden jurídico na
cional se reconoce al juicio de amparo como un medio de control de consti
tucionalidad y al mismo tiempo como instrumento de control de legalidad, de 
lo que se sigue, que mediante éste es jurídicamente posible revisar si la auto
ridad responsable aplicó correctamente o no la legislación secundaria pues, 
de hecho, la aplicación indebida de ésta implicaría la violación indirecta de 
los derechos fundamentales reconocidos a favor de los gobernados en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que se refieren a la exacta aplicación de la ley y a la fundamentación y moti
vación de los actos de autoridad; de manera que puede sostenerse que el 
juicio de amparo es un instrumento a través del cual puede vigilarse la exacta 
aplicación de la norma secundaria; por lo que es dable afirmar, que cuando 
en los conceptos de violación se alega una inadecuada aplicación de las 
leyes secundarias, éstos deben estudiarse.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.1 K (10a.)

amparo en revisión 77/2013. Grupo de administración y promoción inmobiliaria, S.a. de 
C.V. 5 de junio de 2013. unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. 
Secretario: arturo morales Serrano.

amparo en revisión 191/2013. adriana rosalía moctezuma Chavarría. 3 de julio de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretario: arturo mora
les Serrano.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JuICIO ORAL MERCAnTIL. LAS PROPuESTAS dE COnCILIACIÓn 
Y/O MEdIACIÓn QuE PROCuREn LAS PARTES O PROPOngA EL JuEZ 
En LA AudIEnCIA PRELIMInAR, nO gEnERAn COnFESIÓn EXPRE
SA, ESPOnTÁnEA, nI PRESunCIÓn dE EXISTEnCIA dEL AdEudO 
RECLAMAdO En BEnEFICIO O PERJuICIO dE LAS PARTES En nIn
gunA ETAPA PROCESAL. los artículos 1390 Bis 33, 1390 Bis 34 y 1390 Bis 
35, segundo párrafo, del Código de Comercio establecen, entre otros objeti
vos, que en la audiencia preliminar, el Juez procurará la conciliación entre las 
partes, haciéndoles saber los beneficios de llegar a un convenio proponiéndo
les soluciones. Que si llegaren a un convenio, el Juez lo aprobará de plano si 
procede legalmente y en caso de desacuerdo proseguirá con la audiencia. 
asimismo, que las partes no podrán invocar, en ninguna etapa procesal, ante
cedente alguno relacionado con la proposición, discusión, aceptación, ni rechazo 
de las propuestas de conciliación y/o mediación. esto significa, con base en el 
último de los artículos citados, que en caso de no lograr un arreglo, aun cuando 
las partes lo hubieren intentado, el legislador ha querido desvincular las pro
puestas de éste suscitadas en la fase conciliatoria de las subsecuentes etapas 
del procedimiento, proscribiendo el derecho de las partes a invocarlas, puesto 
que así logra mantener la sustancia del juicio incólume, puesto que habrá de 
continuarlo y sujetando la litis, en todo caso, a los principios de contradicción, 
dispositivo y de carga de la prueba, que cada parte debe asumir en el pro
cedimiento oral mercantil, ya que no es la finalidad de dicha fase en la au
diencia preliminar sustituir las cargas de las partes, sino evitar en lo posible 
el juicio, mediante esas formas heterocompositivas. Siendo que, además, con 
dicha disposición se preserva la imparcialidad del Juez, al desligarlo de toda 
intención de arreglo previo y de los contenidos que pudieran influir en su 
criterio, en tanto que, en la conciliación y/o mediación, el Juez habrá de ser 
cuidadoso de no emitir alguna opinión que implique un juicio adelantado de 
su parte. por tanto, los acuerdos previos que no fructifiquen y todas las manifes
taciones de las partes en dicha audiencia sobre las respectivas propuestas, 
no constituyen una confesión expresa o espontánea, ni generan presunción 
de existencia del adeudo reclamado, por lo que no pueden considerarse en el 
juicio a favor o en perjuicio de las partes en ninguna etapa procesal, al existir 
prohibición expresa del legislador en tal sentido.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.52 C (10a.)

amparo directo 553/2013. distribuidora de linoleums, S.a. de C.V. 24 de marzo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: eduardo Jacobo 
Nieto García.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JuICIO SOBRE RÉgIMEn dE COnVIVEnCIA Y CuSTOdIA COM
PARTIdA. PARA PROTEgER EL InTERÉS SuPERIOR dEL MEnOR 
dEBE nOMBRARSE un PROCuRAdOR ESPECIAL QuE LO REPRE
SEnTE dE MAnERA unILATERAL E IMPARCIAL (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE SInALOA). Si en el juicio se demanda régimen de convivencia 
y custodia compartida de un menor, el Juez debe designarle un procurador 
especial que de manera unilateral e imparcial represente sus intereses en el 
juicio, dada su situación completamente ajena a las desavenencias personales 
entre sus progenitores, en atención al principio de interés superior del niño, 
sustentado en los artículos 4o. y 133 de la Constitución General de la república, 
3, 9, 12, 19 y 27 de la Convención sobre los derechos del Niño, 48 y 49 de la 
ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes y 70, 
71, 74 y 75 de la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y 
adolescentes del estado de Sinaloa. en efecto, conforme a la Convención 
sobre los derechos del Niño, en vigor desde el dos de septiembre de mil nove
cientos noventa y ratificada por el estado mexicano el veintiuno de septiembre 
de ese mismo año, de observancia obligatoria en términos del artículo 133 
constitucional "el interés superior de la niñez" implica que en todo momento 
las políticas, acciones y toma de decisiones relacionadas con esta etapa de la 
vida humana, tendrán que realizarse de modo que, en primer término, se bus
que el beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidas. Siguiendo ese 
mismo marco jurídico, el veintinueve de mayo de dos mil, se publicó en el diario 
oficial de la Federación, la ley para la protección de los derechos de Niñas, 
Niños y adolescentes, cuya exposición de motivos fue muy clara al establecer 
la necesidad de ese ordenamiento para arribar a una doctrina para la protec
ción integral de los menores, para que así resultaran protegidos no solamente 
por instituciones especializadas, sino por toda la sociedad, para integrarlos a 
ella y permitirles el goce pleno de sus derechos como seres humanos. esta 
nueva ley procuró desarrollar los lineamientos que derivan del artículo 4o. 
constitucional, con el fin de atender a la necesidad de establecer los princi
pios básicos conforme a los cuales nuestro orden jurídico habría de tutelar 
que niñas, niños y adolescentes ejercieran sus garantías y derechos, estable
ciendo las bases de la acción concurrente de los municipios, de los estados 
y de la Federación, para permitir que las legislaturas locales emitieran dispo
siciones sobre el orden normativo que obligaran a que los derechos constitu
cionales se hicieran efectivos también a los menores de conformidad con los 
principios jurídicos dispuestos en la referida convención internacional. así, 
en los citados artículos 48 y 49 se determinó la creación de instituciones es
pecializadas y con funciones de autoridad, para la efectiva procuración del 
respeto a los derechos de los menores, facultándoseles al efecto para repre
sentar legalmente los intereses de niñas, niños y adolescentes, ante las auto
ridades judiciales o administrativas, sin contravenir las disposiciones legales 
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aplicables. Con esa misma línea de protección de derechos de la niñez, me
diante decreto 684, de ocho de octubre de dos mil uno, publicado el quince 
siguiente en el periódico oficial local, se expidió la ley para la protección de los 
derechos de Niñas, Niños y adolescentes del estado de Sinaloa, que contem
pla en su título sexto la institución de la procuraduría de la defensa del menor, 
la mujer y la Familia, la cual tiene entre sus facultades la de asesorar a las 
autoridades competentes y a los sectores social y privado en lo relativo a la pro
tección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes; así como la de 
tramitar, de oficio, ante el Juez de lo Familiar, entre otras, la suspensión del ré
gimen de visitas, la suspensión del cuidado, guarda y el depósito provisional 
o cualquier otra medida que proteja los derechos reconocidos en el Código 
Civil vigente en el estado. Con base en esas disposiciones legales, el órgano 
jurisdiccional, en los citados juicios, debe solicitar a la procuraduría de la 
defensa del menor, la mujer y la Familia del sistema "diF" de la entidad, a 
la procuraduría General de Justicia del estado, o cualquier otra institución 
del estado mexicano, el auxilio y colaboración que en el marco de sus atribu
ciones le corresponde realizar, a fin de vigilar y garantizar, dentro del proce
dimiento judicial, la tutela al interés superior del menor, y el ejercicio adecuado 
de sus derechos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo CirCuito.
XII.2o.3 C (10a.)

amparo directo 610/2013. 20 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: José 
elías Gallegos Benítez. Secretaria: ruth ochoa medina.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIOS COnTEnCIOSOS AdMInISTRATIVOS FEdERAL Y dEL 
dIS TRITO FEdERAL. LA dEFInITIVIdAd dEL ACTO O RESOLuCIÓn 
AdMInISTRATIVA IMPugnAdA, COMO REQuISITO dE PROCE
dEnCIA, ÚnICAMEnTE ES APLICABLE En EL ÁMBITO FEdERAL. 
el artículo 14, primer párrafo, de la ley orgánica del tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa establece la procedencia genérica del juicio de 
nulidad contra las resoluciones definitivas, actos y procedimientos dictados 
y sustanciados por las autoridades de la administración pública federal que se 
indican en las dieciséis fracciones que lo integran. de conformidad con ese pre
cepto, el presupuesto básico requerido para su impugnación consiste en que 
tengan el carácter de definitivos, sin embargo, ese requisito no es exigible tra
tándose de actos distintos de la materia fiscal, emitidos por autoridades de la 
administración pública del distrito Federal, pues el artículo 31, fracción i, de 
la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
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Federal no lo establece, sino que, de manera amplia, prevé que las Salas de 
ese órgano jurisdiccional son competentes para conocer de la impugnación 
de aquellos actos que dichas autoridades dicten, ordenen, ejecuten o traten de 
ejecutar en agravio de personas físicas o morales.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.67 A (10a.)

Queja 39/2014. Guillermo reyes Cabrera. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: agustín Gaspar Buenrostro massieu.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuRISdICCIÓn ESCALOnAdA. EL TRIBunAL COLEgIAdO dE 
CIRCuITO SE EnCuEnTRA FACuLTAdO PARA dECLARAR EL SO
BRESEIMIEnTO En EL JuICIO, POR dESISTIMIEnTO dEL QuE
JOSO, CuAndO SE RECLAMEn LA FALTA dE EMPLAZAMIEnTO AL 
JuICIO nATuRAL O Su PRÁCTICA ILEgAL, ASÍ COMO LA SEnTEn
CIA dEFInITIVA. el artículo 63, fracción i, de la ley de amparo vigente 
dispone que procede el sobreseimiento en el juicio de amparo cuando el que
joso se desista expresamente de la demanda, siempre y cuando sea ratificado 
por él ante la presencia judicial, para que el Juez o tribunal de amparo pueda 
cerciorarse de la identidad de quien desiste y saber si preserva su propósito 
de dar por concluido el procedimiento que inició. ahora bien, cuando se com
bate tanto el emplazamiento como la sentencia definitiva emitida en el juicio 
natural, aun cuando el tribunal Colegiado de Circuito no tenga competencia 
legal para pronunciarse sobre la legalidad del emplazamiento realizado en el 
juicio natural, se está en el supuesto de una "jurisdicción escalonada", puesto 
que sí se tiene competencia para analizar la constitucionalidad de la senten
cia definitiva emitida en el mismo. lo anterior, porque el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que cuando en amparo indirecto 
se reclama la falta de emplazamiento al juicio natural o su práctica ilegal, así 
como la sentencia como acto destacado, el Juez de distrito debe resolver lo 
relativo al emplazamiento; y de negarse la protección constitucional por dicho 
acto, debe declararse incompetente para conocer de la sentencia, cuando ésta 
sea definitiva, al estar en presencia de una "jurisdicción escalonada". por lo 
que, en uso de esa jurisdicción escalonada, el tribunal Colegiado de Circuito 
se encuentra facultado para declarar el sobreseimiento del juicio, ante el desis
timiento de la parte quejosa, pues lo que justifica la remisión de los autos al 
Juez de distrito es la posibilidad de que éste decidiera conceder la protección 
constitucional respecto del emplazamiento a juicio, con lo que se declararía 
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la insubsistencia de todo lo actuado en el procedimiento natural; posibilidad 
que ante el desistimiento de la quejosa ha desaparecido, sin que pueda des
vincularse el emplazamiento de la sentencia definitiva, porque la acción de am
paro es única, como acto jurídico contenido en la demanda como documento.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.40 K (10a.)

amparo directo 768/2013. ricardo enciso eslava. 6 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: ariadna ivette Chávez romero.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuRISPRudEnCIA 1a./J. 97/2013 (10a.) dE LA PRIMERA SALA dE LA 
SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, dE RuBRO: "AM
PARO dIRECTO En MATERIA MERCAnTIL. EL AuTORIZAdO POR LAS 
PARTES En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 1069, PÁRRAFO TERCERO, 
dEL CÓdIgO dE COMERCIO, nO ESTÁ FACuLTAdO PARA PROMO
VER AQuEL JuICIO A nOMBRE dE Su AuTORIZAnTE.", RESuLTA 
dE APLICACIÓn OBLIgATORIA A PARTIR dEL LunES nuEVE dE 
dICIEMBRE dE dOS MIL TRECE. de acuerdo con lo establecido por el 
párrafo primero del artículo 217 de la ley de amparo, en vigor a partir del tres 
de abril de dos mil trece, la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, funcionando en pleno o Salas, es obligatoria para éstas 
tratándose de la que decrete el pleno y, además, para los plenos de Circuito, 
los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribu
nales militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito Fede
ral, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales; asimismo, el 
párrafo final del precepto en cita, categóricamente dispone que la jurispru
dencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
a su vez, el numeral 220 de ese mismo ordenamiento legal establece que en 
el Semanario Judicial de la Federación se publicarán las tesis que se reciban y 
se distribuirá en forma eficiente para facilitar su conocimiento; en tanto que 
el punto séptimo del acuerdo General 19/2013 de veinticinco de noviembre 
del año en cita, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se regula la difusión del referido Semanario, vía electrónica, a través de la 
página de internet de ese alto tribunal, publicado en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo ii, diciembre de 2013, 
página 1285, señala que se considerará de aplicación obligatoria un criterio 
jurisprudencial a partir del lunes hábil siguiente, al día en que la tesis respec
tiva o la ejecutoria dictada en una controversia constitucional o en una acción 
de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federa



2073QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

ción, aclarando que si el lunes respectivo es inhábil, en términos de los artícu
los 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, el criterio jurisprudencial correspondiente se considerará de apli
cación obligatoria a partir del día hábil siguiente. Con base en las disposicio
nes destacadas, se concluye que si la invocada jurisprudencia fue publicada 
en el referido medio de difusión digital el viernes seis de diciembre de dos mil 
trece, su aplicación resulta obligatoria a partir del lunes nueve de ese mes y 
año, con lo cual queda dilucidada cualquier duda acerca del momento justo 
a partir del cual es de observancia forzosa.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.4o.C.1 K (10a.)

amparo directo 792/2013. óscar trujillo Vázquez. 16 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Fernando alberto Casasola mendoza. Secretario: abel Briseño arias.

amparo directo 793/2013. José maría Jiménez loza. 16 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Fernando alberto Casasola mendoza. Secretario: abel Briseño arias.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 97/2013 (10a.) citada, aparece publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre 
de 2013, página 325.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LITISCOnSORCIO PASIVO nECESARIO. ES IMPROCEdEnTE EL AM
PARO IndIRECTO COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE COnFIRMA EL 
PROVEÍdO QuE dETERMInA QuE nO SE ACTuALIZA dICHA InS
TITuCIÓn, COnFORME A LA LEY dE AMPARO VIgEnTE A PARTIR 
dEL TRES dE ABRIL dE dOS MIL TRECE [InAPLICABILIdAd dE LA 
JuRISPRudEnCIA 2a./J. 169/2012 (10a.)]. de conformidad con el artícu lo 
107, fracción V, de la referida ley, el juicio de amparo indirecto procede "contra 
actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose 
por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados inter
nacionales de los que el estado mexicano sea parte", esto es, en dicho pre
cepto se define el concepto de ese tipo de actos cuyas consecuencias son 
susceptibles de afectar algunos de los llamados derechos fundamentales del 
hombre o del gobernado, tutelados constitucional y convencionalmente, co mo 
son: la vida, la integridad personal, la libertad, la propiedad, etcétera, cuyos 
efectos no se destruyen con el solo hecho de que quien sufre la afectación 
obtenga una sentencia definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio. 
ahora bien, el litisconsorcio pasivo necesario se actualiza cuando hay nece
sidad de que dos o más demandados tengan intervención en el proceso, en 
virtud de que la cuestión litigiosa la constituye cierta relación jurídica en la 
que aquéllos están interesados en forma indivisible y que, por ello, no admite 
resolverse por separado sin audiencia de todos ellos y en un mismo juicio, 
pues la sentencia que se dicte les puede deparar perjuicio, esto es, el objetivo 
de que exista dicha institución se concreta en que sólo pueda haber una sen
tencia válida cuando se llama a todos los litisconsortes, pues no sería posible 
condenar a una parte, sin que la condena alcanzara a la otra y, precisamente, 
por esa teleología, el litisconsorcio pasivo necesario constituye un presupues
to procesal que incluso debe analizarse de oficio por el juzgador. así pues, se 
considera que la resolución que confirma la diversa por la cual se determina 
que no se actualiza el litisconsorcio pasivo necesario solicitado por el deman
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dado, es una violación procesal que debe ser reclamable hasta que se dicte 
el fallo definitivo, a través del juicio de amparo directo, porque no constituye 
un acto dentro del juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, pues los 
actos de ejecución de esta resolución son reparables, y sólo producen efec
tos de carácter formal o intraprocesal, cuyas consecuencias se extinguen sin 
haber originado afectación alguna a los derechos sustantivos del gobernado 
y sin dejar huella en su esfera jurídica. No es óbice a lo considerado la juris
prudencia 2a./J. 169/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XVi, tomo 2, enero de 2013, página 1230, de 
rubro: "litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN el JuiCio laBoral. la 
reSoluCióN iNterloCutoria Que determiNa Que No Se aCtualiZa 
diCHa iNStituCióN eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto.", pues dicho 
criterio se considera inaplicable en términos del artícu lo sexto transitorio de 
la ley de amparo, debido a que se integró conforme a la ley de la materia vi
gente hasta el dos de abril de dos mil trece, en donde se interpretaba el artícu lo 
114, fracción iV, el cual no establecía lo que debía entenderse como un acto 
de ejecución de imposible reparación, mientras que en la ley vigente, el legis
lador decidió delimitar los alcances de ese término sólo para comprender los 
derechos sustantivos; además, si bien es cierto que en la jurisprudencia invo
cada se acepta que la figura del litisconsorcio pasivo necesario no sólo tras
ciende a aspectos procesales, sino que se extiende a la relación sustancial, 
también lo es que no se establece concretamente que se vulnere materialmen
te algún derecho sustantivo, por lo cual ya no resulta aplicable, al oponerse a 
la nueva legislación.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.1o.C.4 K (10a.)

amparo en revisión 378/2013. Fernando Jiménez de la Cruz y otra. 12 de febrero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Jacinto Juárez rosas. Secretario: Hugo rosete 
Guerrero.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MEdIdA CAuTELAR dECRETAdA POR LA COMISIÓn ESTATAL 
dE dERECHOS HuMAnOS dEL ESTAdO dE MICHOACÁn En un 
CASO dE ACOSO SEXuAL Y LABORAL. SI En CuMPLIMIEnTO dE 
AQuÉLLA SE dETERMInA LA REInCORPORACIÓn dE un TRABA
JAdOR A Su PuESTO dE BASE, ELLO RESuLTA SER un ACTO IdÓ
nEO, RAZOnABLE Y PROPORCIOnAL, POR LO QuE SI LA JunTA 
nO LO COnSIdERA ASÍ, VIOLA SuS dERECHOS FundAMEnTALES. 
Si a fin de dar cumplimiento a una medida cautelar emitida por la Comisión 
estatal de derechos Humanos del estado de michoacán en un caso de acoso 
sexual y laboral, se reincorpora a un trabajador a su puesto de base, a efecto 
de que se lleven a cabo las investigaciones correspondientes y salvaguardar 
la seguridad e integridad física de la parte agraviada con absoluta libertad y 
con estricto apego a las obligaciones que imponen las normas convenciona
les y, por tanto, si dicha medida resulta ser un acto idóneo, razonable y pro
porcional con el sentido y objetivo de la forma en que se decretó, y la Junta no 
lo considera de ese modo al dictar el laudo, entonces, es innegable que éste 
es violatorio de los principios de congruencia y exhaustividad y, por ende, de 
los derechos fundamentales que le corresponden.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.16 L (10a.)

amparo directo 774/2013. Colegio de estudios Científicos y tecnológicos del estado de 
michoacán. 5 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan García 
orozco. Secretaria: libertad rodríguez Verduzco. 

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEnORES dE EdAd. LOS PROgEnITORES Y dEPOSITARIOS JudI
CIALES nO ESTÁn LEgITIMAdOS PARA InTERPOnER EL RECuRSO 
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DE REVISIÓN EN REPRESENTACIÓN DE AQUÉLLOS, CUANDO SE LES 
NOMBRÓ UN REPRESENTANTE ESPECIAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). En principio, se destaca 
que el depositario judicial designado en términos del artículo 161 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz carece de legitimación 
para promover el juicio de amparo en contra de cuestiones relacionadas con el 
depósito de un menor, aun cuando de las constancias del juicio de origen 
se desprenda que es pariente del infante y lo hubiere tenido bajo su cuidado 
desde que se decretó el depósito, pues ello no lo convierte automáticamente en 
su representante, dado que la representación corresponde originariamente a 
quienes ejercen la patria potestad, por regla general a sus progenitores, como 
lo prevé el artículo 354 del Código Civil para el Estado de Veracruz; ahora, en 
caso de que en el juicio de amparo indirecto el Juez de Distrito, ante el conflicto 
de intereses de los padres, para garantizar la imparcial protección de los inte
reses directos del infante, le designe un representante especial para que inter
venga en su nombre, en términos del artículo 8o. de la Ley de Amparo, los 
padres ni el depositario judicial pueden acudir en representación de tal menor 
a interponer el recurso de revisión en contra de la sentencia que se dicte en 
el juicio de amparo. No obstante lo anterior, el Tribunal Colegiado al que corres
ponda conocer del citado medio de impugnación, en suplencia de la queja 
deficiente y atendiendo al principio de interés superior del menor, está facul
tado para revisar el fallo respectivo y determinar su legalidad o ilegalidad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.1o.C.17 C (10a.)

Amparo en revisión 412/2013. 7 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo 
Sánchez Castelán. Secretaria: María Esther Alcalá Cruz.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MUNICIPIOS O AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
TRATÁNDOSE DE PROCESOS JURISDICCIONALES, PUEDEN SER RE
PRESENTADOS TANTO POR EL PRESIDENTE COMO POR EL SÍNDI
CO MUNICIPALES (INAPLICABILIDAD DE LAS TESIS XI.1o.A.T.57 A  
Y XI.1o.A.T.58 A). En términos del artículo 51, fracción VIII, de la Ley Orgáni
ca Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, entre las facultades del 
síndico se encuentra la de representar al Municipio o Ayuntamiento o, en su 
caso, delegar dicha representación, previo acuerdo del cabildo, en tanto que, 
conforme a los diversos preceptos 14, fracción I y 49, primer párrafo, del propio 
ordenamiento, el Ayuntamiento es representado por el presidente municipal. 
Por tanto, tratándose de procesos jurisdiccionales en que se demanda a un 
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ayuntamiento o municipio, válidamente pueden apersonarse, tanto el presi
dente municipal, en razón de que es el representante del ayuntamiento y –a su 
vez– representa jurídicamente al municipio, como el síndico municipal, por
que éste lo representa legalmente en los litigios en que sea parte, además 
de que, como miembro del ayuntamiento, cuenta con la obligación de vigilar el 
patrimonio municipal, que puede verse afectado en un juicio. lo anterior per
mite determinar que los criterios contenidos en las tesis Xi.1o.a.t.57 a y 
Xi.1o.a.t.58 a de este tribunal Colegiado de Circuito, publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero 
de 2011, páginas 3225 y 3151, de rubros: "muNiCipio Y aYuNtamieNto. SuS 
CaraCterÍStiCaS Y diFereNCiaS (leGiSlaCióN del eStado de mi
CHoaCÁN)." y "aYuNtamieNto Y muNiCipio. SuS repreSeNtaNteS 
(leGiSlaCióN del eStado de miCHoaCÁN).", respectivamente, sólo son 
aplicables para el ámbito administrativo en que funcionan el ayuntamiento y 
el municipio o en procedimientos en sede administrativa; de manera que tanto 
las diferencias entre tales entidades como la representación de uno y otro no 
atañen a la materia jurisdiccional, por lo cual, para todos los efectos adminis
trativos y de representación civil, como contratos y convenios, entre otros, la 
representación del ayuntamiento recae en el presidente municipal, por dis
posición del artículo 115, fracción ii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.30 A (10a.)

amparo en revisión 156/2013. Heriberto Ávila Bautista y otros. 29 de agosto de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Jesús Santos 
Velázquez Guerrero.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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nOTIFICACIÓn dE LA RESOLuCIÓn QuE dESECHA LA dEMAn dA 
dE AMPARO IndIRECTO. SI EL QuEJOSO TIEnE EL CARÁCTER dE 
PERSOnA MORAL PÚBLICA Y EL JuEZ dE dISTRITO ORdEnÓ QuE 
AQuÉLLA SE REALIZARA POR OFICIO, En EL CÓMPuTO dEL PLAZO 
PARA LA InTERPOSICIÓn dEL RECuRSO dE QuEJA dEBEn SE
guIRSE LAS REgLAS PREVISTAS RESPECTO dE ESE TIPO dE nO
TIFICACIOnES (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL 
dE 2013).

QueJa 174/2013. 30 de eNero de 2014. maYorÍa de VotoS. diSi
deNte: JoSÉ maNuel HerNÁNdeZ SaldaÑa. poNeNte: marÍa del ro
Sario mota CieNFueGoS. SeCretaria: YolaNda rodrÍGueZ poSada.

CoNSideraNdo:

SeGuNdo.—en el presente asunto resulta innecesaria la transcrip
ción de los antecedentes del caso, las consideraciones en que se apoyó el 
acuerdo recurrido y los agravios formulados por la recurrente, toda vez que 
este tribunal Colegiado de Circuito advierte que el presente recurso de queja es 
improcedente.

para evidenciar lo anterior, se precisa lo siguiente:

el artícu lo 98 de la ley de amparo vigente, establece:

"artícu lo 98. el plazo para la interposición del recurso de queja es de 
cinco días, con las excepciones siguientes:

"i. de dos días hábiles, cuando se trate de suspensión de plano o provi
sional; y
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"ii. en cualquier tiempo cuando, se omita tramitar la demanda de 
amparo."

en la especie, de las constancias del expediente de amparo indirecto 
**********, promovido por la **********, que se tiene a la vista para la reso
lución del presente asunto, se advierte a foja treinta y cinco, que el Juez ter
cero de distrito ordenó la notificación por oficio al quejoso del acuerdo de 
veinticinco de noviembre de dos mil trece, motivo del presente recurso de que
ja; asimismo, a foja treinta y ocho, se aprecia que el acuerdo impugnado fue no
tificado por oficio a la parte recurrente el martes veintiséis de noviembre, y 
conforme al numeral 31, fracción i, del mismo ordenamien to legal, dicha notifi
cación surtió efectos el mismo día, pues en ese momento quedó legalmente 
hecha, por lo que el cómputo del plazo inició el miércoles veintisiete de dicho 
mes y concluyó el martes tres de diciembre y, si el recurso fue presentado 
ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en 
materia de trabajo en el distrito Federal el miércoles cuatro de diciembre de 
dos mil trece, es extemporánea su presentación, al exceder del término de cinco 
días, previsto en el artícu lo 98 de la ley de amparo vigente.

No es obstácu lo a lo considerado, que la recurrente manifestara en su 
escrito de agravios (foja tres del presente expediente del recurso de queja) 
que el acuerdo de veinticinco de noviembre de dos mil trece, se le notificó de 
manera personal el veintiséis de noviembre de dos mil trece; sin embargo, 
como el Juez ordenó la notificación por oficio a la parte quejosa, **********, 
del acuerdo de veinticinco de noviembre de dos mil trece, en que se desechó 
la demanda de amparo, lo que se verificó el martes veintiséis de noviembre 
siguiente, el cómputo del plazo inició el miércoles veintisiete de noviembre y 
concluyó el martes tres de diciembre de dos mil trece, toda vez que conforme 
a las reglas previstas en el artícu lo 31, fracción i, de la ley de amparo, relati
vas a la manera en que surten efectos las notificaciones, dicha notificación, 
al ser por oficio, surtió efectos desde el momento en que quedó legalmente 
hecha, en este caso, el martes veintiséis de noviembre, en que la ahora recu
rrente recibió el oficio en que se le notificó la resolución de mérito, por lo que 
el cómputo del plazo inició el miércoles veintisiete de dicho mes y concluyó el 
martes tres de diciembre, ya que aun tratándose la quejosa, de una persona 
moral pública, quien solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, por 
lo que para la notificación de la resolución que desechó la demanda, la ley de 
amparo establece en el artícu lo 26, fracción i, inciso j), que debe ser en forma 
personal, en el caso, el Juez ordenó la notificación de esa resolución por ofi
cio, de ahí que aun teniendo el doble carácter de parte quejosa y persona 
moral pública, deben seguirse las normas que prevé la ley de la materia tra
tándose de las notificaciones por oficio, al haberse ordenado así por el órgano 
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jurisdiccional en la resolución de que se trata, pues una vez ordenada la noti
ficación de esa manera, circunscribe sus efectos a lo que la ley de amparo 
determina, sin que el cómputo de los términos que origina pueda quedar al 
arbitrio de las partes.

por tanto, al no haberse presentado el recurso dentro del término legal 
establecido por el artícu lo 98 de la ley de amparo, resulta improcedente.

tampoco es óbice, que por auto de presidencia de once de diciembre 
de dos mil trece, se haya admitido el recurso de queja, porque el auto admi
sorio de presidencia del tribunal Colegiado de Circuito es un acuerdo de trá
mite que no causa estado.

de conformidad con el artícu lo sexto transitorio de la ley de amparo 
vigente, sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 4a./J. 34/94, emitida por 
la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Nú
mero 81, septiembre de 1994, página 21, que dice:

"reCurSo admitido por auto de preSideNCia. la Sala puede 
deSeCHarlo Si adVierte Que eS improCedeNte.—tomando en consi
deración que en términos de los artícu los 20 y 29, fracción iii de la ley orgá
nica del poder Judicial de la Federación, tratándose de los asuntos de la 
competencia de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sus 
respectivos presidentes sólo tienen atribución para dictar los acuerdos de 
trámite, correspondiendo a dichos órganos colegiados decidir sobre la proce
dencia y el fondo de tales asuntos, resulta válido concluir, por mayoría de 
razón, que siendo el auto de presidencia que admite un recurso un acuerdo 
de trámite derivado del examen preliminar de los antecedentes, éste no causa 
estado y, por lo mismo, la Sala puede válidamente reexaminar la procedencia 
del recurso y desecharlo de encontrar que es improcedente."

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artícu los 73, 74, 
80, 97, fracción i, inciso a), 101, 184 y 188 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—es improcedente el recurso de queja interpuesto por la 
**********, contra el acuerdo de veinticinco de noviembre de dos mil trece, 
dictado por el Juez tercero de distrito en materia de trabajo en el distrito Fe
deral, en el juicio de amparo indirecto **********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, háganse las anotacio
nes correspondientes en el libro de gobierno de este tribunal y, en su oportu
nidad, archívese el expediente.
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así, en sesión pública, por mayoría de votos, lo resolvió el décimo ter
cer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito. Fue relatora 
la magistrada maría del rosario mota Cienfuegos. el magistrado José manuel 
Hernández Saldaña emitió voto particular que se transcribe a continuación.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo 
general 84/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado José manuel Hernández Saldaña: el ordinal 7o. de la ley 
reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, señala que la Federación, los estados, el distrito Federal, los mu
nicipios o cualquier persona moral pública pueden solicitar amparo y, cuando 
ello ocurre, se encuentran en un plano de igualdad con los particulares.—el artícu lo 
5o., determina que son partes en el juicio de amparo, entre otros, el quejoso; a su 
vez, el numeral 26 estipula que las notificaciones a los quejosos se pueden hacer en 
forma personal cuando se está en los casos de los incisos a) al l); y, cuando hay ne
cesidad de esto, se recurre a las disposiciones del precepto 27.—por otra parte, el 
diverso numeral 31 establece la forma en que las notificaciones surten sus efectos; 
en su fracción i, que la notificación efectuada a las autoridades responsables y a las 
autoridades que tienen el carácter de terceros interesados, surten sus efectos desde 
el momento en que se practican; las demás notificaciones, al día siguiente al de la 
notificación personal, según la fracción ii del artícu lo citado en último término.—en 
el caso, el quejoso se llama ********** y resulta que cuando el Juez de distrito dictó el 
acuerdo impugnado de veinticinco de noviembre de dos mil trece, por el cual des
echó de plano la demanda de amparo por notoriamente improcedente, ordenó su 
notificación por oficio. al efecto se giró el oficio **********, que el recurrente reci
bió el veintiséis del citado mes y año. la resolución de mayoría sostiene que la noti
ficación surtió efectos el mismo veintiséis y que el término empezó a correr al día 
siguiente; con base en ello, la queja resultó extemporánea, decisión que no compar
to, porque, en principio, el hecho de que el Juez haya ordenado que al "quejoso" se le 
notificara por oficio, no cambió la naturaleza de la forma en que debe surtir efectos 
la notificación, pues como hemos visto, la coincidencia de que el impetrante sea un 
ente del estado, no lo hace distinto; por el contrario, el artícu lo 7o. claramente señala 
que se equipara a un particular y si bien se le hizo la notificación por oficio el veinti
séis citado, ello no es obstácu lo para que surtiera efectos al día siguiente como si se 
hubiera hecho en la forma que establece la ley, o sea, por medio de citatorio, o en 
forma personal si el actuario encuentra al propio quejoso; de ahí que, aun cuando el 
Juez así lo decidió, esto no impidió otorgarle el derecho establecido en el artícu lo 31, 
en el sentido de que al impetrante le tiene que surtir efectos la notificación y esto no 
admite ninguna excepción; por tanto, si fue notificado el veintiséis, por oficio, esa 
notificación debió surtir efectos al día siguiente, a condición de que fuera hábil y, 
siendo así, el recurso de queja está interpuesto en tiempo y debió analizarse el fondo 
del planteamien to.
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En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTIFICACIÓn dE LA RESOLuCIÓn QuE dESECHA LA dE
MAndA dE AMPARO IndIRECTO. SI EL QuEJOSO TIEnE EL 
CARÁCTER dE PERSOnA MORAL PÚBLICA Y EL JuEZ dE dIS
TRITO ORdEnÓ QuE AQuÉLLA SE REALIZARA POR OFICIO, 
En EL CÓMPuTO dEL PLAZO PARA LA InTERPOSICIÓn dEL 
RECuRSO dE QuEJA dEBEn SEguIRSE LAS REgLAS PRE
VISTAS RESPECTO dE ESE TIPO dE nOTIFICACIOnES (LE
gISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). de 
la interpretación armónica de los artícu los 7o., 26, 31 y 32 de la ley 
de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, se advierte que las 
personas morales públicas pueden solicitar amparo, cuando la norma 
general, un acto u omisión los afecten en su patrimonio, por lo que, en 
principio, la notificación de la resolución que deseche la demanda de 
amparo, debe realizarse personalmente, acorde con el invocado artícu
lo 26, fracción i, inciso j); sin embargo, cuando el juzgador determina 
que la notificación debe realizarse por oficio, aun teniendo el doble ca
rácter de parte quejosa y persona moral pública, deben seguirse las 
normas que prevé la ley de la materia tratándose de las notificaciones 
por oficio, para efectos del cómputo del término para interponer el re
curso de queja contra el acuerdo que desechó la demanda de amparo 
indirecto, pues una vez ordenada la notificación de esa manera, cir
cunscribe sus efectos a lo que la ley de amparo determina, sin que el 
cómputo de los términos que origina pueda quedar al arbitrio de las 
partes.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T.11 K (10a.)

Queja 174/2013. 30 de enero de 2014. mayoría de votos. disidente: José manuel Hernán
dez Saldaña. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretaria: Yolanda 
rodríguez posada.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTIFICACIÓn dE LA SEnTEnCIA dE AMPARO IndIRECTO. SI ÉSTA 
FuE EngROSAdA En FECHA POSTERIOR A LA CELEBRACIÓn dE 
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LA AudIEnCIA COnSTITuCIOnAL, AQuÉLLA dEBE REALIZARSE 
PER SOnALMEnTE. el artículo 26, fracción i, inciso e), de la ley de amparo 
dispone: "las notificaciones en los juicios de amparo se harán: i. en forma 
personal: … e) las sentencias dictadas fuera de la audiencia constitucional". 
de ese dispositivo se advierte que deberán notificarse personalmente las 
sentencias que hubieren sido dictadas "fuera de la audiencia constitucional", 
expre sión que comprende a aquellos fallos que hubieren sido engrosados en 
fecha diversa a aquella en que se celebró la audiencia respectiva. dicha con
clusión se justifica, si se considera que ni técnica ni legalmente podría haberse 
dictado una sentencia con antelación a la celebración de la citada audiencia, 
en atención a que el artículo 124 de la propia ley señala que, una vez desarrolla
das sus distintas fases, acto continuo se dictará el fallo que corresponda. por 
ende, se considera que la acepción "fuera de audiencia" se trata de una impre
cisión legislativa, para aludir a los fallos engrosados después del agotamiento 
de sus fases, pues no sería válido sostener que el supuesto normativo se re
fiere a la hipótesis en que se sobresee en el juicio de amparo con antelación 
a la celebración de la audiencia, porque ese supuesto ya se contiene en el 
diverso inciso f) de la fracción i del artículo 26 de la ley de la materia, en el que 
se establece que se notificará en forma personal "f) el sobreseimiento dictado 
fuera de la audiencia constitucional". luego, con base en lo anterior, se con
cluye que las sentencias de amparo indirecto que sean terminadas de engro
sar en fecha posterior a aquella en la que se celebró la audiencia constitucional 
deben notificarse personalmente a las partes, salvo los casos en que expresa
mente hayan solicitado ser notificados por otro medio, como lista o vía elec
trónica. lo anterior, si se toma en cuenta que en ocasiones, el dictado de la 
sentencia de amparo indirecto puede aplazarse debido a las cargas de traba
jo del órgano jurisdiccional de que se trate, por lo que no existe certeza de que 
ello se hará en un lapso determinado; máxime que practicar la notificación en 
los términos que se precisan, privilegia la seguridad jurídica que debe existir 
para las partes en torno al conocimiento efectivo del fallo pronunciado en el 
juicio de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

(IV Región)2o.3 K (10a.)

amparo en revisión 198/2013 (cuaderno auxiliar 1132/2013) del índice del Segundo tribu
nal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo 
del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región 
con residencia en Xalapa, Veracruz. 23 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
adrián avendaño Constantino. Secretario: adrián domínguez torres.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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OFRECIMIEnTO dE TRABAJO PARA EMPLEAdAS EMBARAZAdAS 
Y En SITuACIÓn dE MATERnIdAd. SI EL dESPIdO ES ATRIBuIdO 
En LOS PERIOdOS PROTEgIdOS COnSTITuCIOnAL E InTER
nA CIOnALMEnTE, Su CALIFICACIÓn dEBE HACERSE BAJO un 
ESCRuTInIO MÁS ESTRICTO. Cuando la actora refiere en la demanda, 
ampliación o aclaración que estaba embarazada, sus periodos de incapacidad 
por licencia de maternidad (pre y postnatal) y ulterior reincorporación, con el 
planteamiento de un despido ocurrido en dicha época; y en la contestación, 
la demandada no debate ese contexto de maternidad, sino que guarda silen
cio, entonces debe tenerse como cierto ese aspecto de maternidad, al ser 
aplicable la consecuencia jurídica contenida en el artículo 878, fracción iV, de 
la ley Federal del trabajo, ello para efectos de la calificación del ofrecimiento 
de trabajo. en ese contexto, acorde con el principio internacional y nacional 
sobre estabilidad laboral reforzada para conservar el empleo en pro de la 
madre y el producto de la concepción, contenido en los artículos 123, apar
tado a, fracciones V y XV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 10, numeral 2, del pacto internacional de derechos económi
cos, Sociales y Culturales; 4, numeral 2 y 11, numeral 2, inciso a), de la Con
vención sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación contra la 
mujer; en especial y, de forma orientadora, el Convenio 183, artículos 8 y 9, 
numeral 1, sobre la protección de la maternidad de la organización interna
cional del trabajo, que establece: "la carga de la prueba de que los motivos 
del despido no están relacionados con el embarazo o el nacimiento del hijo y 
sus consecuencias o la lactancia incumbirá al empleador."; es obligado dar 
mayor intensidad a la carga de la prueba del patrón de la que ordinariamente 
 tiene para desvirtuar el despido. Bajo esa perspectiva, la calificación del ofre
cimiento de trabajo en ese tipo de casos no puede ser vista bajo un test ordi na
rio, prescindiendo de dicho marco específico de tutela y medidas de protección 
contra la discriminación por despido en tales periodos, sino que las Juntas 
de Conciliación y arbitraje deben desplegar un escrutinio más estricto (anali
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zando con mayor rigor el cumplimiento de los requisitos para calificarlo), 
atendiendo, igualmente, a los beneficios de ese colectivo, a través de fórmulas 
reforzadas, verificando detenidamente las condiciones de trabajo que no deben 
alterarse, el respeto a las prerrogativas básicas y fundamentales de estas 
empleadas, el análisis de conductas antagónicas, contradictorias o desleales 
y, demás aspectos indicados en la jurisprudencia para calificarlo, en aras de 
que no se utilice con el exclusivo fin de revertir la carga de la prueba a la 
madre trabajadora, ya que si el patrón intenta dicha reversión, en esa medida 
debe someterse a un estudio más riguroso, pues la justicia laboral debe 
otor gar tratos procesales acordes al despido aludido en periodos de mayor 
tutela, donde es fundamental el empleo, adoptando medidas procesales afi
nes. de lo contrario, perderían sentido el marco de protección nacional e inter
nacional, así como las medidas de protección especiales de ese grupo en 
desventaja, para lograr igualdad sustantiva o de hecho, en contextos como 
el trabajo y juicios laborales, cuando está a debate su derecho a conservar el 
empleo en épocas de tutela reforzada.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.24 L (10a.)

amparo directo 489/2013. maría azucena lomelí alemán. 7 de febrero de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: rodolfo Castro león. Secretario: Karlos alberto Soto García. 

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PAgO dE dERECHOS POR REVISIÓn FÍSICA Y MECÁnICA dE 
VEHÍCuLOS dESTInAdOS AL SERVICIO PÚBLICO O ESPECIAL 
dE TRAnSPORTE. EL ARTÍCuLO 124 TER, FRACCIÓn II, dE LA 
LEY dE HACIEndA dEL ESTAdO dE QuERÉTARO, VIgEnTE HASTA 
EL 31 dE dICIEMBRE dE 2013, TRAnSgREdE LOS PRInCIPIOS TRI
Bu TARIOS dE PROPORCIOnALIdAd Y EQuIdAd COnTEnIdOS En 
EL ARTÍCuLO 31, FRACCIÓn IV, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL. 
las contribuciones establecidas en el artículo 124 ter, fracción ii, de la ley de 
Hacienda del estado de Querétaro, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 
relativas al pago de derechos por la revisión física y mecánica de los vehícu
los destinados al servicio público o especial de transporte, en cualquiera de 
sus modalidades, resulta inconstitucional, en virtud de que divide las modali
dades en: a) colectivo; y, b) taxi, mixto, salvamento y arrastre, escolar, de per
sonal, turístico, para personas con discapacidad y de carga; además de 
cla sificar los municipios del estado, en zonas "1" y "2". así, la cantidad a pagar 
depende de la modalidad del servicio de transporte y zona en que se preste tal 
servicio, por lo que las cuotas establecidas no guardan congruencia con el 
costo que para el estado tiene la realización del servicio de revisión física y 
mecánica de los vehículos, aun cuando dependiendo de su tipo, pudiera 
resul tar que los costos fueran distintos, ya que tal circunstancia no se plasmó 
en el precepto impugnado, sino únicamente se establecieron distintas cuotas 
dependiendo de la modalidad del servicio de transporte. además, tales cuo
tas no son iguales para los que reciben idéntico servicio, de modo que no 
existe justificación para que se paguen distintas cantidades por tratarse del 
mismo servicio de transporte otorgado en un municipio u otro. de ahí que 
al establecer diversas cuotas por pago de los derechos causados respecto del 
servicio en cuestión, resulta desproporcional e inequitativo, pues las cuotas 
establecidas no atienden al costo que para el estado representa otorgar 
tal servicio.
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primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o.7 A (10a.)

amparo en revisión 37/2014. ma. leticia Camacho ledesma y otra. 28 de febrero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: maría del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: 
octavio Silva meza.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn ALIMEnTICIA PROVISIOnAL. En LA InTERLOCuTO
RIA QuE dECIdE LA RECLAMACIÓn InTERPuESTA COnTRA EL 
AuTO QuE LA dECRETA, nO SE PuEdE REduCIR dICHA MEdIdA 
CAuTELAR BAJO EL ARguMEnTO dE QuE AL ACREEdOR ALIMEn
TARIO nO LE ASISTE EL dERECHO PARA RECLAMARLE A LOS dEMÁS 
ASCEndIEnTES, AL nO dEMOSTRARSE LA IMPOSIBILIdAd dE SuS 
PAdRES (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE VERACRuZ). la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 108/2004pS, de la cual derivó la jurisprudencia 1a./J. 9/2005, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXi, marzo de 2005, página 153, con el rubro: "peNSióN alimeNtiCia pro
ViSioNal. No puede CaNCelarSe eN la iNterloCutoria Que deCide 
la reClamaCióN iNterpueSta CoNtra el auto Que la deCreta 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).", determinó que tomando en 
cuenta la finalidad de la pensión alimenticia, que es proporcionar al acreedor 
los medios necesarios para subsistir, la reclamación que se interponga en 
contra del auto que la fija de manera provisional, jamás podrá tener el alcance 
de cancelarla o dejarla insubsistente, pues dado el escaso término establecido 
en la ley para su trámite y resolución, es evidente que el juzgador difícilmente 
podría contar en ese lapso con el material probatorio suficiente para decidir 
el derecho que le asiste al acreedor alimentario, quien puede demostrar du
rante el juicio su derecho a recibir los alimentos, desvirtuando los motivos 
aducidos para pedir su cancelación o cesación. en ese sentido, es válido 
sostener que el medio de defensa previsto en el artícu lo 210 del Código de 
procedimien tos Civiles para el estado de Veracruz, sólo tiene como objeto exa
minar las pruebas aportadas hasta esa etapa procesal y determinar únicamente 
la proporcionalidad del porcentaje de la pensión alimenticia provisional; por 
tanto, no puede reducirse la medida cautelar bajo el argumento de que el 
acreedor alimentario no tiene derecho para reclamar los alimentos a los de
más ascendientes (abuelos), al no acreditarse que su progenitor esté impo
sibilitado para cumplir con su obligación alimentaria, ya que ese aspecto, 
constituye una cuestión de fondo y puede demostrarse en la sustanciación 
del juicio.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.1o.C.16 C (10a.)

amparo en revisión 433/2013. 11 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
alfredo Sánchez Castelán. Secretario: Froylán de la Cruz martínez.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn POR VEJEZ. LOS ASEguRAdOS QuE LA OBTEngAn AL 
AMPARO dE LA LEY dEL SEguRO SOCIAL VIgEnTE HASTA EL 30 dE 
JunIO dE 1997, nO TIEnEn dERECHO AL RETIRO dE LOS RECuR
SOS ACuMuLAdOS En LOS RuBROS dE CESAnTÍA En EdAd AVAn
ZAdA Y VEJEZ, dE LA SuBCuEnTA dE RETIRO. los trabajadores 
pensionados conforme al régimen establecido en la ley del Seguro Social vi
gente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, no tienen 
derecho a retirar los recursos acumulados en los rubros de cesantía en edad 
avanzada y vejez de la subcuenta individual, ni los recursos contenidos en los 
rubros de cuota social y aportación estatal a los ramos de cesantía y vejez, 
pues a ellos se refiere el artículo noveno transitorio de la ley de los Sistemas 
de ahorro para el retiro, al señalar "… los restantes recursos acumulados 
…", toda vez que éstos deberán ser entregados por las administradoras de 
Fondos para el retiro al Gobierno Federal, en virtud de que corre a cargo de éste 
el pago de las pensiones respectivas, de donde deviene la improcedencia de la 
entrega de los recursos contenidos en la subcuenta de aportación estatal a 
los ramos de cesantía y vejez, aspecto que es coherente con el sistema soli
dario contemplado en la derogada ley del Seguro Social, cuyo régimen finan
ciero administraba conjuntamente los recursos destinados al cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de los seguros de invalidez, vejez, cesantía en 
edad avanzada y muerte. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.102 L (10a.)

amparo directo 185/2014. administradora de Fondos para el retiro Bancomer, S.a. de 
C.V., hoy afore XXi Banorte, S.a. de C.V. 2 de mayo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Genaro rivera. Secretaria: ana isabel Galindo Narváez.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSOnALIdAd En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO. ATEnTO 
AL PRInCIPIO PRO PERSOnA Y AnTE LA PREVEnCIÓn dEL JuEZ 
dE dISTRITO, PuEdE TEnERSE POR PRESunTIVAMEnTE JuSTI
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FICAdA COn COPIAS SIMPLES dE LAS QuE SE dESPREndA LA 
RECOnOCIdA POR LA AuTORIdAd RESPOnSABLE. el primer párra
fo del artícu lo 11 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, 
establece que el promovente del juicio de amparo debe acreditar con las 
constancias respectivas su afirmación en el sentido de ostentar la represen
tación reconocida ante la autoridad responsable; sin embargo, no precisa 
la forma en que debe justificarlo al momento de presentar la demanda, si feha
ciente o presuntivamente. ahora bien, en atención al principio pro persona, de 
la interpretación de dicho precepto, tomando en cuenta la hipótesis estable
cida en su último párrafo, se concluye que las copias simples de las actuacio
nes practicadas ante la autoridad responsable, de las que se desprenda la 
personalidad por ella reconocida, exhibidas previo requerimien to del Juez de 
distrito, son suficientes para justificar presuntivamente ese extremo, sin que 
ello exima al juzgador de requerir a la autoridad responsable para que, con su 
informe justificado, presente las constancias necesarias que lo acrediten, en 
caso de ser cierto. lo anterior no implica soslayar la jurisprudencia p./J. 
23/2009, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"perSoNalidad eN el JuiCio de amparo iNdireCto. el artÍCulo 13 de 
la leY relatiVa reQuiere Que, preViameNte a la admiSióN de la 
demaNda, el promoVeNte eXHiBa laS CoNStaNCiaS Que aCrediteN 
el reCoNoCimieNto de diCHo preSupueSto proCeSal aNte la au
toridad reSpoNSaBle.", pues ésta no alude al supuesto en el que el quejo
so, con motivo de una prevención, exhibe copias simples tendentes a demostrar 
el carácter que ostenta en el juicio natural.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.12 K (10a.)

Queja 15/2014. maría isabel del moral razo o isabel del moral razo. 6 de marzo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Gustavo Calvillo rangel. Secretario: Juan Carlos Cortés 
Salgado.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 23/2009 citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, 
página 7.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSOnALIdAd En EL JuICIO LABORAL. CASO En QuE ES IMPRO
CEdEnTE PREVEnIR AL ACTOR PARA QuE LA ACREdITE. aunque 
existe el imperativo de que ante la falta de comprobación de la personalidad 
de quien promueve a nombre del trabajador al presentar la demanda, se le 
requiera para que la acredite, por considerarse como una oscuridad o irregu
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laridad en ella y no desecharla de plano; es improcedente hacer tal preven
ción cuando se conozca con motivo de la excepción u objeción de falta de 
personalidad opuesta por el demandado, porque en este supuesto se trata 
de una etapa procesal diversa al auto de admisión en que sólo ha concu
rrido a juicio la parte actora; además, al ejercer el demandado el derecho de 
defensa al objetar la personalidad de su contrario, tiene a su favor el que sea 
resuelta dicha objeción desconociendo la personalidad del compareciente, 
pues de estimar lo contrario implicaría conceder una ventaja a favor del 
actor, permitiendo a quien se ostentó como su apoderado regularizar la perso
nalidad en perjuicio de su contraparte.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.90 L (10a.)

amparo directo 1164/2013. César ernesto Sánchez ramírez. 7 de febrero de 2014. unani
midad de votos. ponente: Héctor landa razo. Secretaria: alethia Guerrero Silva.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn dE LAS ACCIOnES En MATERIA LABORAL. EL AR
TÍCuLO 1161 dEL CÓdIgO CIVIL FEdERAL, nO ES APLICABLE A 
LAS RELACIOnES dE TRABAJO A QuE SE REFIERE EL ARTÍCuLO 
123, APARTAdO A, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL, nI Aun CuAndO 
SE InVOQuE EL PRInCIPIO PRO PERSOnA. la fracción i del artícu lo 
1161 del Código Civil Federal prevé que el plazo de dos años para que opere la 
prescripción extintiva está destinado a regir respecto de los honorarios, suel
dos, salarios, jornales u otras retribuciones que deban pagarse como con
traprestación recíproca, inmediata y directa por la ejecución de un servicio 
personal o profesional, a los sujetos que lo desempeñan, siempre que no se 
generen por una relación de trabajo de las que se refiere el artícu lo 123, apar
tado a, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que 
de ser así se estaría en presencia de derechos y obligaciones derivados de 
una relación obreropatronal regida por la ley Federal del trabajo. lo que 
se considera así, aun cuando se invoque para la aplicación de aquel precepto el 
principio pro persona, porque de aceptarse conduciría a soslayar la norma
tiva interna que regula los presupuestos y requisitos procedimentales, los 
cuales están encaminados a proteger y preservar otros derechos o intereses 
constitucionalmente previstos (verbigracia el de seguridad jurídica previsto en 
el artícu lo 17 constitucional), guardando la adecuada proporcionalidad con la 
finalidad perseguida. por ende, el aludido principio no puede conducir a elimi
nar las formalidades de determinado procedimien to establecido dentro del 
sistema nacional, como son los plazos previstos para cada legislación.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

(V Región)2o.5 L (10a.)

amparo directo 1669/2012 (cuaderno auxiliar 34/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con apoyo del Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residen
cia en Culiacán, Sinaloa. airam del rosario Flores Ávila. 22 de febrero de 2013. una
nimidad de votos. ponente: Bricia Ceballos Vega, secretaria de tribunal autorizada 
para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del artícu lo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 
42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo. Secretario: Héctor 
eduardo Gutiérrez Gutiérrez.

amparo directo 615/2013 (cuaderno auxiliar 595/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con apoyo del Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa. Javier leyva Figueroa. 22 de agosto de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: miguel moreno Camacho. Secretaria: martha Yadira machado lópez.

amparo directo 551/2013 (cuaderno auxiliar 603/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con apoyo del Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residen
cia en Culiacán, Sinaloa. eduardo lópez Camacho y otros. 22 de agosto de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge Figueroa Cacho. Secretario: Héctor eduardo 
Gutiérrez Gutiérrez.

amparo directo 868/2013 (cuaderno auxiliar 914/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con apoyo del Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residen
cia en Culiacán, Sinaloa. dora Haydeé Quintero romero. 21 de noviembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: José manuel Quintero montes. Secretaria: Carmen 
maría tarazón terán.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn dE LAS ACCIOnES LABORALES. EL ARTÍCuLO 516 
dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO nO VIOLA LOS dERECHOS 
FundAMEnTALES dE IguALdAd Y nO dISCRIMInACIÓn QuE 
TuTELA EL ARTÍCuLO 1o. dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS 
ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis de rubro: "iGualdad. loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que Se 
HaGaN Valer reSpeCto a la GaraNtÍa preViSta eN el artÍCulo 1o. 
de la CoNStituCióN Federal, No puedeN eNteNderSe Si No eS eN 
relaCióN direCta CoN laS liBertadeS Que ÉSta CoNSaGra", sustentó 
el criterio de que la garantía de igualdad que consagra el artículo 1o. de la 
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Constitución política de los estados unidos mexicanos, solamente puede ser 
analizada en relación directa con las libertades que la propia Constitución 
consagra. en ese contexto, no es factible considerar que el citado artículo 516 
viole los derechos fundamentales de igualdad y no discriminación tutelados 
por el precepto constitucional mencionado, por el hecho de que el legislador 
contemplara en el normativo laboral el término de un año para reclamar las 
acciones de trabajo, mientras que en materia civil se prevé para toda persona, 
de manera genérica, el de diez años para la pérdida de los derechos (prescrip
ción negativa). es así, porque la Constitución no otorga explícita o implícita
mente a trabajador alguno un derecho subjetivo atinente a su condición de 
empleado por el cual deba ser incluido legislativamente en la hipótesis que 
representa mayor beneficio, como son las previstas en el Código Civil Federal, 
que tienen como finalidad regular los derechos y obligaciones entre particu
lares de índole civil; esto es, no se está ante normas que establezcan clasifi
caciones entre los ciudadanos sobre la base de los criterios mencionados por 
el artículo 1o. de la Constitución Federal, como motivos prohibidos de discri
minación entre las personas: el origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
capacidades diferentes, la condición social, el estado de salud, etcétera; sino 
que tal distinción atiende al hecho de que se trata de disposiciones legales que 
regulan lo relativo a la prescripción en ámbitos diversos, ya que uno se refiere 
a las obligaciones entre particulares de índole civil y otros a las de naturaleza 
laboral, dirigidos a regular lo concerniente a las obligaciones derivadas de la 
relación entre el trabajador y el patrón.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

(V Región)2o.4 L (10a.)

amparo directo 1669/2012 (cuaderno auxiliar 34/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con apoyo del Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residen
cia en Culiacán, Sinaloa. airam del rosario Flores Ávila. 22 de febrero de 2013. una
nimidad de votos. ponente: Bricia Ceballos Vega, secretaria de tribunal autorizada 
para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diver
so 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: 
Héctor eduardo Gutiérrez Gutiérrez.

amparo directo 615/2013 (cuaderno auxiliar 595/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con apoyo del Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa. Javier leyva Figueroa. 22 de agosto de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: miguel moreno Camacho. Secretaria: martha Yadira machado lópez.
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amparo directo 551/2013 (cuaderno auxiliar 603/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con apoyo del Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa. eduardo lópez Camacho y otros. 22 de agosto de 2013. unani
midad de votos. ponente: Jorge Figueroa Cacho. Secretario: Héctor eduardo Gutiérrez 
Gutiérrez.

amparo directo 868/2013 (cuaderno auxiliar 914/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con apoyo del Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa. dora Haydeé Quintero romero. 21 de noviembre de 2013. una
nimidad de votos. ponente: José manuel Quintero montes. Secretaria: Carmen maría 
tarazón terán.

nota: la tesis aislada citada, aparece publicada con la clave p. CXXXiii/2000 en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, septiembre de 
2000, página 27.

esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito al 
resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, 
de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. auNQue laS CoNSidera
CioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS Que eFeCtÚaN eN loS JuiCioS 
de amparo direCto, No SoN aptaS para iNteGrar JuriSprudeNCia, re
Sulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", no es obligatorio ni apto para 
integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESunCIÓn dE InOCEnCIA. AL SER un PRInCIPIO APLICABLE 
AL PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO SAnCIOnAdOR, LAS SALAS 
dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATI
VA dEBEn uTILIZAR un MÉTOdO dE VALORACIÓn PROBATORIO 
ACORdE COn ÉL. de la tesis p. XXXV/2002, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, agosto de 2002, página 14, de rubro: 
"preSuNCióN de iNoCeNCia. el priNCipio relatiVo Se CoNtieNe de 
maNera implÍCita eN la CoNStituCióN Federal.", se advierte que los 
artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, pá
rrafo primero y 102, apartado a, párrafo segundo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en 
el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, consagran los princi
pios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan en forma 
implícita el diverso principio de presunción de inocencia, que consiste en 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando 
se le imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga 
de probar su inocencia. Si se parte de esa premisa, la presunción de inocen
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cia es un derecho que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso 
penal, empero, debe trasladarse al ámbito administrativo sancionador, en tanto 
ambos son manifestaciones de la potestad punitiva del estado. de tal suerte 
que dicho principio es un derecho que podría calificarse de "poliédrico", en el 
sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se 
encuentra asociado con derechos encaminados a disciplinar distintos aspec
tos del proceso penal y administrativo sancionador. así, en la dimensión pro
cesal de la presunción de inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 
1. Como regla de trato procesal; 2. Como regla probatoria; y, 3. Como estándar 
probatorio o regla de juicio, lo que significa que el procedimiento adminis
trativo sancionador se define como disciplinario al desahogarse en diversas 
fases con el objetivo de obtener una resolución sancionatoria de una con
ducta antijurídica que genera que se atribuya la carga de la prueba a la parte 
que acusa. de esa forma, la sanción administrativa cumple en la ley y en la 
práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o disciplinarios 
o de castigo. así, el procedimiento administrativo sancionador deriva de la com
petencia de las autoridades administrativas para imponer sanciones a las 
acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto infractor, de modo 
que, la pena administrativa es una función jurídica que tiene lugar como re
acción frente a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, 
por ello es dable afirmar que la sanción administrativa guarda una similitud 
fundamental con la penal, toda vez que, como parte de la potestad punitiva 
del estado, ambas tienen lugar como reacción frente a lo antijurídico, ya que 
en uno y otro supuestos la conducta humana es ordenada o prohibida bajo la 
sanción de una pena, la cual se aplica dependiendo de la naturaleza del caso 
tanto por el tribunal, como por la autoridad administrativa. de tal suerte que, 
dadas las similitudes del procedimiento penal y del administrativo sancio
nador, es que los principios que rigen al primero, como el de presunción de 
inocencia, también aplican al segundo. en esos términos, las Salas del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa deben utilizar un método al 
valorar los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que 
por sus características reúnen las condiciones para considerarlos una prueba 
de cargo válida, además de que arrojen indicios suficientes para desvanecer 
la presunción de inocencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las 
hipótesis de inocencia y, al mismo tiempo, descartar la existencia de con
traindicios que den lugar a una duda razonable sobre la que se atribuye al 
infractor sustentada por la parte acusadora

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)4o.37 A (10a.)
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amparo directo 37/2014 (cuaderno auxiliar 790/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco. del toro y asociados, S.C. 19 de febrero de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Jorge Humberto Benítez pimienta. Secretario: abel ascencio 
lópez.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las diversas 1a. XCiii/2013 (10a.), 1a. 
XCiV/2013 (10a.), 1a. XCV/2013 (10a.), 1a. XCVi/2013 (10a.) y 1a. XCVii/2013 (10a.), 
de rubros: "preSuNCióN de iNoCeNCia. la apliCaCióN de eSte dereCHo a 
loS proCedimieNtoS admiNiStratiVoS SaNCioNadoreS deBe realiZar
Se CoN laS modulaCioNeS NeCeSariaS para Ser CompatiBle CoN el 
CoNteXto al Que Se preteNde apliCar.", "preSuNCióN de iNoCeNCia eN 
Su VertieNte de reGla de trato proCeSal.", "preSuNCióN de iNoCeNCia 
Como reGla proBatoria.", "preSuNCióN de iNoCeNCia Como eStÁNdar 
de prueBa." y "preSuNCióN de iNoCeNCia. el artÍCulo 61 de la leY de FiSCa
liZaCióN Superior del eStado de moreloS, No VulNera eSte dereCHo 
eN SuS VertieNteS de reGla de tratamieNto, reGla proBatoria Y eStÁN
dar de prueBa.", que fueron objeto de la denuncia relativa a la contradicción de 
tesis 200/2013, resuelta por el pleno el 28 de enero de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIO dE COngRuEnCIA. EFECTOS dEL AMPARO COnCEdIdO 
COnTRA Su VIOLACIÓn. la violación al principio de congruencia, en tér
minos generales, da lugar a conceder a la parte quejosa el amparo y protec
ción de la Justicia Federal, para el efecto de que la responsable deje 
insubsistente la sentencia o resolución que constituyan el o los actos recla
mados, y se dicten las nuevas resoluciones o sentencias correspondientes, en 
las que se repare la violación en que haya incurrido la autoridad responsa
ble de que se trate; empero, la restitución se constriñe a realizar el estudio 
que, en su caso, se hubiera omitido y no así, a resolver la controversia, nece
sariamente, en un determinado sentido, toda vez que en ese aspecto la auto
ridad responsable goza de plenitud de jurisdicción y arbitrio judicial.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.3 K (10a.)

amparo directo 500/2013. platinum motors, S.a. de C.V. 23 de octubre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: Gustavo r. parrao rodríguez. Secretario: Sergio arturo lópez 
Servín.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO dE SEPARACIÓn O dESTITuCIÓn dE LOS MIEM
BROS dE CARRERA POLICIAL dE LA SECRETARÍA dE SEguRIdAd 
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PÚBLICA dEL dISTRITO FEdERAL. COnTRA EL ACuERdO dE InI
CIO ES IMPROCEdEnTE EL JuICIO dE AMPARO SI ÚnICAMEnTE 
SE ATIEndE AL TIPO dE AFECTACIÓn QuE PROduCE. el citado pro
veído puede tener una ejecución de imposible reparación al afectar los derechos 
sustantivos de los cuerpos policiacos de la Secretaría de Seguridad pública 
del distrito Federal, pues no obstante que se determine que es ilegal la reso
lución en la que se declare procedente su separación o destitución, el artículo 
123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal establece un impe
dimento para que sean reinstalados en su cargo. tal hecho, sin embargo, no 
constituye un caso de excepción al principio de definitividad que rige en el 
juicio constitucional, ya que la irreparabilidad de un acto se relaciona con 
la afectación que produce en el conjunto de derechos del gobernado, concepto 
que es autónomo e independiente a la regla de definitividad, que tiene que ver 
con la existencia, idoneidad y eficacia de los recursos ordinarios previstos con
tra un acto en la ley aplicable. la conclusión apuntada se corrobora tomando 
en cuenta que los artículos 107, fracción iV, constitucional y 61, fracción XX, de 
la ley de amparo, que regulan ese principio, tratándose de actos emitidos por 
autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del tra
bajo, no reconocen como supuesto de excepción el que se indica. por tanto, si 
en un caso determinado no opera alguna de las salvedades previstas en estos 
dos últimos artículos, el quejoso debe promover juicio de nulidad contra el 
referido acuerdo ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del dis
trito Federal antes de acudir a la instancia constitucional, ya que de no hacerlo 
la acción de amparo resultará improcedente por incumplimiento al citado prin
cipio. Cabe señalar que esta determinación no contraría la postura asumida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 72/2013 (10a.), de rubro: "SerViCio proFeSioNal de 
Carrera miNiSterial, poliCial Y periCial de la proCuradurÍa 
GeNeral de la repÚBliCa. CoNtra el iNiCio del proCedimieNto ad
miNiStratiVo de SeparaCióN de SuS miemBroS proCede el JuiCio 
de amparo iNdireCto.", porque la decisión del alto tribunal involucró el 
análisis de un acto emitido por autoridades de carácter federal, con base 
en ordenamientos de esa índole, cuya impugnación a través de los medios 
ordinarios de defensa difiere, en cuanto a su procedencia, de aquellos emiti
dos por autoridades pertenecientes al distrito Federal.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.68 A (10a.)

Queja 39/2014. Guillermo reyes Cabrera. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: agustín Gaspar Buenrostro massieu.
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nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 72/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 1, junio de 
2013, página 1135.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO dE SEPARACIÓn O dESTITuCIÓn dE LOS MIEM
BROS dE CARRERA POLICIAL dE LA SECRETARÍA dE SEguRIdAd 
PÚBLICA dEL dISTRITO FEdERAL. COnTRA EL ACuERdO dE InI
CIO PROCEdE EL JuICIO dE nuLIdAd AnTE EL TRIBunAL dE LO 
COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL dISTRITO FEdERAL. Como 
la procedencia del juicio de nulidad ante el tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del distrito Federal no está acotada a actos o resoluciones, distintos 
de la materia fiscal, que sean considerados definitivos, pues el artículo 31, 
fracción i, de su ley orgánica prevé que las Salas de ese órgano jurisdiccional 
son competentes para conocer de los juicios contra actos que las autoridades 
de la administración pública del distrito Federal dicten, ordenen, ejecuten o 
traten de ejecutar en agravio de personas físicas o morales, debe concluirse 
que ese medio de defensa procede contra el acuerdo relativo al inicio del 
procedimiento de separación o destitución de los miembros de carrera poli
cial de la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal, que se emite con 
fundamento, entre otros, en el reglamento que establece el procedimiento 
para la Conclusión de la Carrera policial de la citada dependencia, pues aun 
siendo ese acto de carácter intraprocesal, queda comprendido en el supuesto 
de procedencia indicado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.69 A (10a.)

Queja 39/2014. Guillermo reyes Cabrera. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: agustín Gaspar Buenrostro massieu.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCESO AdMInISTRATIVO. dEBE AgOTARSE PREVIO A PROMO
VER EL JuICIO dE AMPARO, AL nO EXIgIR EL CÓdIgO dE PROCE
dIMIEnTO Y JuSTICIA AdMInISTRATIVA PARA EL ESTAdO Y LOS 
MunICIPIOS dE guAnAJuATO MAYORES REQuISITOS PARA OTOR
gAR LA SuSPEnSIÓn dEL ACTO O RESOLuCIÓn IMPugnAdA, QuE 
LOS PREVISTOS En LA LEY dE AMPARO, VIgEnTE A PARTIR dEL 
3 dE ABRIL dE 2013. del análisis de los artículos 268 a 278 del Código de 
procedimiento y Justicia administrativa para el estado y los municipios de Gua
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najuato, que regulan la suspensión del acto o resolución impugnado en el 
proceso administrativo, en comparación con los preceptos de la ley de am
paro, vigente a partir del 3 de abril de 2013, que la prevén en el juicio consti
tucional, se advierte que existen coincidencias entre ambos ordenamientos, 
a saber: de conformidad con el artículo 268 del primer ordenamiento, el actor 
podrá solicitar la suspensión en su demanda o en cualquier momento del pro
ceso y, en términos del numeral 130 del segundo, dicha solicitud procede 
mientras no se dicte sentencia ejecutoria; el artículo 269 de la legislación 
local condiciona la procedencia de la medida únicamente a que no cause 
perjuicio evidente al interés social, no se contravengan disposiciones de orden 
público, ni se deje sin materia el proceso, de forma similar al artículo 128 
de la ley citada; por cuanto ve al plazo para proveerla, al disponer el código que 
debe ser lo antes posible (artículo 268 en relación con el 275), tal expresión se 
traduce en que debe ser de inmediato, por lo que no excede el establecido 
en la norma reglamentaria (artículo 144); los numerales 270 del código y 132 
de la ley, exigen que se otorgue garantía suficiente para reparar el daño e indem
nizar los perjuicios que con la suspensión se causen al tercero si no se obtiene 
sentencia favorable; el artículo 136 de la ley establece que la medida surte sus 
efectos desde que se pronuncie el acuerdo que la conceda, pero dejará de 
surtirlos si la garantía fijada para ello no se exhibe en el término de cinco días, 
precepto de similar redacción al 271 del código; finalmente, también concuer
dan en que, tratándose de actos de naturaleza fiscal, los efectos de la medida 
están condicionados a la exhibición de la garantía del interés fiscal, la cual 
puede otorgarse por cualquiera de los medios permitidos por las leyes fiscales 
aplicables (artículos 276 del código y 135 de la ley). No obsta que a diferencia 
del ordenamiento local, en la ley de amparo (artículo 136) expresamente se 
señale la reanudación de los efectos, aun cuando la garantía se exhiba extem
poráneamente, siempre y cuando el acto reclamado no se haya ejecutado, porque 
tal divergencia tiene que ver con la eficacia de la suspensión, no con las con
diciones de procedencia de la medida y, por ello, no incide para concluir que 
el código no exige mayores requisitos para otorgar la suspensión que los esta
blecidos para el juicio constitucional, pues ambos esquemas son similares; 
incluso, la legislación de la entidad federativa mencionada tiene un alcance 
mayor que la federal, ya que dispone, a diferencia de ésta, que podrá con
cederse la medida cautelar con efectos restitutorios, cuando a juicio del juz
gador sea necesario otorgarle esos efectos (artículo 275). por tanto, el proceso 
administrativo debe agotarse previo a promover el juicio de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.39 A (10a.)
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amparo en revisión 196/2013. Jorge Salvador rodríguez rodríguez, su sucesión. 7 de 
febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secre
taria: ma. del Carmen Zúñiga Cleto.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCESO PEnAL. Su TRAMITACIÓn En LA VÍA SuMARIA CuAndO 
nO SE ACTuALIZA ALgunA dE LAS HIPÓTESIS dEL ARTÍCuLO 152 
dEL CÓdIgO FEdERAL dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES, COnSTI
TuYE unA VIOLACIÓn PROCESAL QuE AMERITA LA REPOSICIÓn 
dEL PROCEdIMIEnTO POR AFECTAR En PERJuICIO dEL InCuL
PAdO Su dERECHO AL dEBIdO PROCESO LEgAL, EL PRInCIPIO 
dE ESTRICTA APLICACIÓn dE LA LEY En MATERIA PEnAL Y TRAS
CEndER AL RESuLTAdO dEL FALLO. de los artículos 4o., 147, 150, 152, 
291, 296, 297 y 305 a 307 del Código Federal de procedimientos penales, se 
advierte que existen considerables diferencias entre las vías ordinaria y suma
ria del proceso penal, por lo que conforme al principio de exacta aplicación 
de la ley en materia penal establecido en el artículo 14, párrafo tercero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, una u otra vía debe 
regir hasta la conclusión del juicio para los casos señalados por la propia legis
lación, salvo que la defensa solicite su modificación, caso en el cual deberá 
seguirse el proceso en la vía oportunamente elegida en la forma que la ley 
establece. en ese sentido, si en una causa el Juez ordenó la apertura del proceso 
sumario, siendo la vía ordinaria la conducente por no actualizarse ninguna de 
las hipótesis del mencionado artículo 152, esta determinación transgrede en 
perjuicio del inculpado su derecho al debido proceso legal y el aludido prin
cipio, ya que dicho proceder reduce considerablemente su oportunidad de 
defensa, trascendiendo al resultado del fallo. lo anterior es así, porque en el 
procedimiento sumario no se exige agotar la instrucción en términos del citado 
artículo 150, lo que implica que el encausado no cuenta con el periodo suple
torio de prueba, precedido de la notificación personal y el mandato de poner 
el proceso a la vista de las partes por diez días, como una llamada de aten ción 
para que, si tienen pruebas que ofrecer, promuevan lo conducente, preven
ción y oportunidad que sólo se contempla en el procedimiento ordinario. ade
más, en la vía sumaria no se otorga al inculpado y a su defensor la oportunidad 
de contestar, en un término mínimo de diez días, las conclusiones acusato
rias del ministerio público y, formular a su vez, las que les correspondan, 
como lo dispone para el procedimiento ordinario el aludido artículo 291, sino 
que ello deben realizarlo en la audiencia de vista, inmediatamente después 
de conocer las conclusiones acusatorias, sin plazo alguno para su estudio y 
estructuración, pues de conformidad con el propio artículo 307, deben produ
cirse en el acto mismo de la audiencia, enseguida de que las presente el 



2103QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

ministerio público, con independencia del volumen del expediente. Consecuen
temente, al verse modificada sustancialmente la fijación de los plazos, la 
carga procesal y la defensa del imputado, por haberse tramitado el juicio penal 
en una vía procesal incorrecta, se constituye una violación procesal que tras
ciende al resultado del fallo y motiva la concesión del amparo, para el efecto 
de que el procedimiento sea repuesto desde el auto de cierre de instrucción, 
a fin de que el Juez instructor provea lo conducente, agote ésta y continúe el 
juicio en la vía ordinaria, sin que ello impida la subsistencia de las pruebas 
legalmente desahogadas en la causa penal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.2o.P.A.3 P (10a.)

amparo directo 416/2013. 17 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: óscar 
Javier Sánchez martínez. Secretario: José antonio ahumada Cháirez.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA COnFESIOnAL En EL JuICIO ORdInARIO MERCAnTIL. EL 
ARTÍCuLO 1214 dEL CÓdIgO dE COMERCIO ES APLICABLE A ESA 
CLASE dE PROCEdIMIEnTOS, POR LO QuE TAL MEdIO dE COn
VICCIÓn PuEdE OFRECERSE En CuALQuIER TIEMPO dESdE LOS 
ESCRITOS dE dEMAndA Y COnTESTACIÓn Y HASTA dIEZ dÍAS 
AnTES dE QuE COnCLuYA EL PERIOdO PROBATORIO. de acuerdo 
con el artículo 1214 del Código de Comercio, la prueba confesional puede ofre
cerse desde los escritos de demanda y su contestación, y hasta diez días 
antes de la audiencia de pruebas; sin embargo, pese a que el referido orde
namiento no prevé en ninguna parte la celebración de una audiencia especí
fica de pruebas dentro del juicio ordinario mercantil, el invocado artículo 1214 
sí resulta aplicable a esa clase de procedimientos, en tanto que, de los moti
vos que impulsaron la reforma procesal relativa al Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal y del Código de Comercio, publicada en el diario 
oficial de la Federación el veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y 
seis, se sigue que fue intención del legislador dar a la prueba confesional un 
tratamiento privilegiado, en la medida que dicho medio de convicción pudiera 
ofrecerse en cualquier momento, hasta antes de que feneciera el periodo pro
batorio. lo anterior es así, porque del artículo 393 del Código de procedimien
tos Civiles para el distrito Federal, aplicado supletoriamente al Código de 
Comercio, se advierte que con la recepción de las pruebas en la audiencia 
de ley fenece el periodo probatorio pues, de acuerdo con el dispositivo en 
cita, una vez que se concluye con el desahogo de las pruebas, se iniciará con 
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el periodo de alegatos. entonces, ese mismo tratamiento resulta eficaz para 
determinar cuál es el momento a que se hace referencia en el citado artículo 
1214, para el ofrecimiento de la prueba confesional, esto es, que en materia 
mercantil, al igual que sucede en la civil, debe realizarse con una anticipación 
de diez días antes de que concluya el periodo probatorio. lo anterior resulta 
congruente con la naturaleza de los juicios mercantiles en los que, a diferen
cia de la legislación local del distrito Federal, no se prevé una audiencia de 
pruebas. pese a ello, al igual que ocurre con los juicios de naturaleza civil, en 
los mercantiles sí existe un periodo probatorio que si bien no fenece en una 
audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, sí tiene precisado el momento 
en que concluye, para proceder enseguida con el periodo de alegatos. asi
mismo, esta interpretación resulta congruente con el propósito del legislador 
al reformar el precepto en estudio, que lo fue en el sentido de conservar cierto 
privilegio para la confesional, pero sin dejar de lado la intención fundamental 
que inspiró dicha reforma, que fue la de evitar el retardo en el procedimiento. 
en esa medida, debe concluirse que la prueba confesional en el juicio ordinario 
mercantil puede ofrecerse desde los escritos de demanda y contestación y 
hasta diez días antes de que fenezca el periodo probatorio, en términos del 
señalado artículo 1214 del Código de Comercio.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.4 C (10a.)

amparo directo 911/2012. desarrolladora de ilusiones, S.a. de C.V. 3 de abril de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretario: arturo morales 
Serrano.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA COnFESIOnAL En EL JuICIO ORdInARIO MERCAnTIL. 
nO EXISTE AnTInOMIA EnTRE LOS ARTÍCuLOS 1214 Y 1383 dEL 
CÓdIgO dE COMERCIO, SInO QuE SE COMPLEMEnTAn En LO RE
LATIVO A LA OPORTunIdAd dE Su OFRECIMIEnTO. el primero de los 
preceptos en cita establece una regla especial atinente a la oportunidad del ofre
cimiento de la prueba confesional, al señalar que ese medio de convicción 
puede ofrecerse desde los escritos de demanda y su contestación, y hasta 
diez días antes de la audiencia de pruebas. por su parte, el segundo regula la 
duración del periodo probatorio y la forma en que éste se subdivide para 
el ofrecimiento y desahogo de las pruebas que ofrezcan las partes, pues en el 
párrafo primero de dicho precepto, se indica que según la naturaleza y cali
dad del negocio, el Juez, de oficio o a petición de parte, abrirá el juicio a 
prueba por un término que no podrá exceder de cuarenta días, de los cuales, 
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los diez días primeros serán para ofrecimiento y los treinta siguientes para 
desahogo de pruebas. en esas circunstancias, de la lectura de ambos pre
ceptos se estima que el artículo 1214 contiene una norma especial que regula 
específicamente la oportunidad en la que puede ofrecerse la prueba confe
sional, a la que le da un tratamiento privilegiado, al señalar que ésta puede 
proponerse en cualquier tiempo, desde los escritos que fijan la litis y hasta 
diez días antes de la audiencia de pruebas, regla que es aplicable a toda clase 
de juicios mercantiles –de ahí su generalidad–; mientras que el artículo 1383 es 
una norma que trata respecto del periodo genérico de prueba que debe fijarse 
en todo juicio ordinario mercantil, esto es, la temporalidad de la fase probatoria 
y la forma en que ésta se subdivide a efecto de que las partes contendientes 
estén en aptitud de ofrecer, preparar y desahogar las pruebas que consideren 
pertinentes; por lo que no existe contradicción ni antinomia entre dichas dis
posiciones, sino que, por el contrario, se complementan, específicamente en 
lo relativo a la oportunidad del ofrecimiento de la prueba confesional.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.1 C (10a.)

amparo directo 911/2012. desarrolladora de ilusiones, S.a. de C.V. 3 de abril de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretario: arturo morales 
Serrano.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL AMPARO IndIRECTO. EL ARTÍCuLO 75, SEgundO 
PÁRRAFO, dE LA LEY dE LA MATERIA, AL dISPOnER QuE EL QuE
JOSO SÓLO POdRÁ OFRECERLAS CuAndO nO HuBIERE TEnIdO 
OPORTunIdAd dE HACERLO AnTE LA AuTORIdAd RESPOnSA
BLE, nO VIOLA LOS dERECHOS HuMAnOS AL dEBIdO PROCESO 
Y AL ACCESO A LA JuSTICIA. el citado precepto, al prever que las partes 
en el amparo indirecto podrán ofrecer pruebas sólo en aquellos casos en que no 
hayan podido hacerlo ante la responsable, no viola los derechos humanos al 
debido proceso y al acceso a la justicia, contenidos en los artículos 14 y 17 de 
la Constitución Federal y 8, numeral 1, de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, pues para determinar cuándo estuvieron en aptitud de ofrecer
las, el juzgador debe considerar diversos criterios, entre otros: a) la naturaleza 
de la autoridad responsable (legislativa, judicial o administrativa); b) la preexis
tencia o no de un procedimiento; c) el grado de formalismo del procedimiento, 
lo cual supone identificar si la fase probatoria obedece a parámetros razona
bles; d) la capacidad de defensa del gobernado, de acuerdo con criterios 
subjetivos, entre ellos, si se trata de algún integrante de un grupo de la pobla
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ción en situación de vulnerabilidad o si hubo ausencia total de asesoramiento 
legal básico; e) Si el hecho sobre el cual versan las pruebas pudo ser materia 
de demostración en el procedimiento previo al acto o se introduce hasta el 
litigio constitucional; f) Si la rendición de la prueba podría haberse desarrollado 
con las garantías similares a las existentes en el proceso; y, g) Si el oferente cono
cía o tenía acceso a la información necesaria para ofrecer y desahogar la prueba. 
asimismo, debe valorar las circunstancias en cada caso, considerando además 
que si la prueba no se desahogó con las garantías procesales debidas, su 
valoración puede ser revisada por el propio Juez de distrito, con lo cual, se pur
garía cualquier vicio de imparcialidad o dependencia generado por la autori
dad responsable. estas precisiones revelan que la interpretación conforme del 
artículo 75 de la ley de amparo conduce a estimar que no viola los derechos 
aludidos, pues permite que toda persona sea oída en defensa con toda plenitud, 
en la medida en que crea las condiciones para que el juzgador reciba pruebas 
cuando por diversos motivos el oferente no haya estado en aptitud de defen
derse con plenitud ante la autoridad responsable. además, de acuerdo con 
los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la Corte intera
mericana de derechos Humanos, estos derechos son respetados cuando se 
concede al gobernado la posibilidad de defenderse con plenitud frente al acto 
que se reputa inconstitucional, por lo cual no es condición necesaria que esa 
defensa se realice en condiciones irrestrictas hasta el juicio de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa eSpeCiali
Zado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComu 
NiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriSdiC
CióN eN toda la repÚBliCa.

I.2o.A.E.1 K (10a.)

Queja 8/2014. luis Carlos mendiola Codina. 27 de febrero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge alberto ramírez 
Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL AMPARO IndIRECTO PROMOVIdO COnTRA EL 
ASEguRAMIEnTO MInISTERIAL dE CuEnTAS BAnCARIAS. AL SER 
ÉSTE un ACTO dE MOLESTIA QuE nO ESTÁ COndICIOnAdO AL 
CuMPLIMIEnTO PREVIO dE LAS FORMALIdAdES ESEnCIALES dEL 
PROCEdIMIEnTO (OPORTunIdAd dE dEFEnSA), nO PuEdE APLI
CARSE LA EXCEPCIÓn ESTABLECIdA En EL ARTÍCuLO 75, PÁRRAFO 
SEgundO, dE LA LEY dE LA MATERIA, Y AdMITIRSE AQuELLAS QuE 
nO SE RIndIEROn AnTE LA AuTORIdAd RESPOnSABLE. Si bien es 
cierto que en las sentencias que se dicten en los juicios de amparo indirecto 
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el acto reclamado se deberá apreciar tal y como aparezca probado ante la 
autoridad responsable, sin que se admitan pruebas que no se hubiesen ren
dido ante ella, también lo es que con la expedición de la ley de amparo, 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, el legislador introdujo una 
excepción a esa regla, pues conforme al párrafo segundo de su artículo 75, el 
quejoso podrá ofrecerlas "cuando no hubiere tenido oportunidad de hacerlo 
ante la autoridad responsable", expresión de interpretación estricta que de 
modo alguno conlleva constituir un derecho inexistente en la instancia natu
ral. en consecuencia, no es válido que a través de la indicada excepción se 
aporten medios de convicción diversos con el objeto de acreditar la incons
titucionalidad de un aseguramiento ministerial de cuentas bancarias, que como 
acto de molestia no está condicionado al cumplimiento previo de las forma
lidades esenciales del procedimiento, consagradas en el artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, entre las cuales 
se encuentra la oportunidad de defensa; es más, al tratarse de una medida 
cautelar, su provisionalidad permite al interesado solicitar su modificación 
o levantamiento, siendo factible para ello ofrecer ante el ministerio público 
correspondiente los medios de convicción que se consideren pertinentes. 
en ese contexto, el resolutor de amparo debe verificar la constitucionalidad del 
mencionado acto con base en su "mérito sustantivo", de acuerdo a su idonei
dad, necesidad y proporcionalidad estricto sensu, a la luz del material proba
torio que en su momento tomó en cuenta la autoridad responsable para su 
emisión.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.2o.P.32 P (10a)

Queja 3/2014. 7 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: irma rivero ortiz de 
alcántara. Secretario: Jorge Vázquez aguilera.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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QuEJA En COnTRA dEL AuTO QuE dESECHÓ POR nOTORIA
MEnTE IMPROCEdEnTE unA dEMAndA dE AMPARO. SI AL RE
SOLVERLA EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO AdVIERTE 
OFICIOSAMEnTE unA dIVERSA CAuSA dE IMPROCEdEnCIA, nO 
PROCEdE dAR VISTA PREVIA A LA PARTE QuEJOSA En TÉRMI
nOS dEL SEgundO PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 64 dE LA LEY dE AM
PARO. la naturaleza de la queja corresponde a un recurso vertical o de 
alzada que sólo procede en las específicas hipótesis previstas en el artículo 
97 de la ley de amparo. al ser un recurso vertical, implica que su resolución 
corresponde al tribunal de alzada, quien asume la plena jurisdicción para 
resolver sobre la controversia planteada en ese caso concreto, en los mismos 
términos en que lo hizo el juzgador primario; es con base en el anterior prin
cipio que ordinariamente en esta clase de recursos no procede el reenvío, y la 
resolución que se emita sustituirá procesalmente a la del juzgador de primer 
grado. lo anterior se corrobora con lo previsto en el artículo 103 de la ley de 
amparo, conforme al cual, de resultar fundado el recurso de queja, el tribunal 
de alzada dictará la resolución que corresponda sin necesidad de reenvío, salvo 
que la resolución implique la reposición del procedimiento. asimismo, tratán
dose específicamente del recurso de queja contra el desechamiento de una 
demanda o contra la determinación de tenerla por no presentada, el tribunal de 
alzada debe determinar si la resolución materia del recurso debe o no quedar 
subsistente. por ello, si la resolución recurrida es aquella que desechó por 
notoriamente improcedente la demanda de amparo, de acuerdo a la natura
leza del recurso de queja, el tribunal Colegiado de Circuito debe realizar el 
análisis de la procedencia de la acción constitucional no sólo con base en 
lo planteado por la parte recurrente en sus agravios, sino también ajustándose 
a lo previsto en los artículos 62 y 113 de la citada ley. Conforme a lo anterior, 
el tribunal Colegiado de Circuito tiene la facultad de analizar la demanda de 
amparo y de advertir, oficiosamente, la actualización de una diversa causa 
de improcedencia a la invocada por el Juez de distrito. por otro lado, no se 
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pierde de vista que, conforme al artículo 64, segundo párrafo, de la ley de la 
materia, cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una 
causa de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por 
un órgano jurisdiccional inferior, se deberá dar vista a la parte quejosa para 
que en el plazo de tres días manifieste lo que a su derecho corresponda. Sin 
embargo, se estima que tratándose de la queja contra la resolución que desechó 
por notoriamente improcedente una demanda de amparo, no resulta aplica
ble la anterior disposición. ello es así, porque si conforme a la naturaleza del 
recurso de queja, el tribunal Colegiado de Circuito se encuentra facultado 
para realizar el análisis de la procedencia de la demanda de amparo en los 
mismos términos en que lo hizo el Juez de primer grado, esto es, con base en 
los artículos 62 y 113 de la ley de la materia, y si conforme a lo previsto en el 
artículo 112 del mismo ordenamiento, en el primer auto que recaiga a la 
demanda el juzgador debe resolver si la desecha, previene o admite; es eviden
te que para desechar una demanda de amparo por notoriamente improce
dente no se requiere dar previa vista a la parte quejosa en los términos 
establecidos en el señalado artículo 64, segundo párrafo. por tanto, si al resol
ver el recurso de queja, el tribunal Colegiado asume la plena jurisdicción que 
en su momento ejerció el Juez de distrito para analizar la procedencia de la 
acción constitucional, es evidente que si oficiosamente advierte la actualiza
ción notoria y manifiesta de una diversa causa de improcedencia, ello lo lle
vará a declarar infundada la queja, aunque el desechamiento de la demanda 
ahora se sustente en diversas razones a las originalmente expresadas por el 
Juez primigenio en la resolución recurrida, sin que para ello exista necesidad 
de dar vista previa a la parte quejosa, conforme al segundo párrafo del artículo 
64 citado.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.2 K (10a.)

Queja 46/2013. milyon, S.a. de C.V. 26 de junio de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Fernando rangel ramírez. Secretario: Sergio iván Sánchez lobato.

Queja 97/2013. Fernando García Nava. 16 de octubre de 2013. unanimidad de votos. po
nente: Fernando rangel ramírez. Secretaria: Karla Belem ramírez García.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSO dE QuEJA. Aun CuAndO EL ÓRgAnO JuRISdICCIO
nAL QuE COnOCIÓ dEL JuICIO dE AMPARO OMITA REMITIR LAS 
COnSTAnCIAS dE nOTIFICACIÓn QuE ACREdITAn QuE dIS
TRIBuYÓ A LAS PARTES COPIA dEL ESCRITO dE AgRAVIOS Y 
QuE LES OTORgÓ EL PLAZO dE TRES dÍAS PARA QuE SEÑALARAn 
LAS COnSTAnCIAS QuE SE InTEgRARÍAn AL TESTIMOnIO RES
PECTIVO, SI EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO AdVIERTE 
QuE AQuÉL ES InFundAdO, nO dEBE ORdEnAR LA REguLARI
ZACIÓn dEL PROCEdIMIEnTO. de conformidad con el artículo 101 de la 
ley de amparo, el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo 
indirecto tiene la obligación de notificar a las partes la interposición del re
curso de queja para que en el plazo de tres días señalen las constancias que 
en copia certificada deberán remitirse al tribunal Colegiado de Circuito 
que deba resolver. por tanto, a fin de evidenciar el cumplimiento de tal obli
gación, el juzgador de amparo debe remitir las constancias de notificación 
que acreditan que distribuyó a las partes copia del escrito de agravios y que 
les otorgó el plazo mencionado para que señalaran las constancias que se 
integrarían al testimonio respectivo, y si lo omite, dicho órgano colegiado 
deberá requerirlas en el primer auto de trámite, o bien, si ya se admitió el re
curso y se turnó a ponencia, procede regularizar el procedimiento para que 
se requieran. Sin embargo, si el tribunal Colegiado advierte que el recurso de 
queja es infundado no debe ordenar esa regularización, ya que esta omisión 
no causará perjuicio alguno a las demás partes al permanecer las cosas en el 
mismo estado en el que se encontraban antes de la interposición del mencio
nado medio de impugnación.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.12 K (10a.)

Queja 1/2013. Juan Claudio Javelly aldana y otras. 12 de diciembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz torres.
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Queja 2/2013. Juan Claudio Javelly aldana y otras. 12 de diciembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña 
aguilera.

Queja 9/2013. eliseo pool dzul y otra. 12 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: Claudia luz Hernández Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA COnTRA LA InTERLOCuTORIA QuE RESOL
VIÓ EL InCIdEnTE SOBRE EL InCuMPLIMIEnTO dE LA SuSPEn
SIÓn dEFInITIVA COnCEdIdA En EL AMPARO Y ORdEnÓ A LA 
AuTORIdAd ACATARLA. QuEdA SIn MATERIA En CASO dE QuE, 
COn POSTERIORIdAd A Su dICTAdO, CAuSE EJECuTORIA LA SEn
TEnCIA dEL JuICIO PRInCIPAL (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR 
dEL 3 dE ABRIL dE 2013) (InAPLICABILIdAd dE LA JuRISPRudEn
CIA P./J. 2/2010). los artículos 206 a 209 de la ley de amparo regulan el 
"incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión", en el que, 
entre otras cosas, se analiza el eventual incumplimiento de la suspensión 
definitiva concedida y, en caso de demostrarse, debe requerirse a la autori
dad responsable para que en el plazo de veinticuatro horas la acate, con el 
apercibimiento que, de no hacerlo, será denunciada ante el ministerio públi
co de la Federación; dicha incidencia puede promoverse en cualquier tiempo 
mientras no cause ejecutoria la resolución que se dicte en el juicio de am
paro. de lo anterior se colige que el recurso de queja previsto en el artículo 97, 
fracción i, inciso g), de la ley de amparo, que se interpone contra la interlo
cutoria que resolvió el incidente sobre el incumplimiento de la suspensión defi
nitiva concedida y ordenó a la autoridad acatarla, queda sin materia en caso 
de que, con posterioridad a su dictado, cause ejecutoria la sentencia del jui
cio principal, ya que resulta de explorado derecho que la suspensión conce
dida rige hasta en tanto dicha ejecutoriedad no acontezca, dado su carácter 
accesorio, además de que lo decidido en la interlocutoria recurrida, en el 
sentido de requerir a la autoridad incumplida para que acate los términos de 
la suspensión concedida, ya no podría exigirse ante la inexistencia jurídica 
de dicha suspensión y la prevalencia de lo decidido en la sentencia de am
paro firme, sin que sea óbice a lo anterior la jurisprudencia p./J. 2/2010, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXi, febrero de 2010, página 7, de rubro: "ViolaCióN a la SuSpeNSióN. 
No Queda SiN materia la deNuNCia relatiVa o, eN Su CaSo, la 
QueJa iNterpueSta CoNtra la reSoluCióN proNuNCiada eN eSa 
deNuNCia, al reSolVerSe el JuiCio de amparo.", al ser inaplicable al 
caso, en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo, reglamen
taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
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mexicanos, en vigor a partir del 3 de abril de 2013, ya que interpreta los artícu
los 104, 105, párrafo primero, 107, 111, 143 y 206 de la ley de amparo abro
gada, los cuales regulan una incidencia distinta, que no guarda total analogía 
con la vigente, dado que esta última no tiene como consecuencia directa e 
inmediata fincar responsabilidad a las autoridades responsables por su trasgre
sión, sino requerirlas para que, en una nueva oportunidad, cumplan cabal
mente con la medida suspensional y, en el supuesto de que no lo hagan, 
hacer efectivo el apercibimiento de denunciar los hechos ante la autoridad 
penal investigadora.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉptimo 
CirCuito.

VII.1o.A.3 K (10a.)

Queja 4/2014. director de desarrollo urbano, ecología y obras públicas del ayuntamiento 
Constitucional de alvarado, Veracruz. 7 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: luis García Sedas. Secretario: César ponce Hernández.

Queja 5/2014. director General de asuntos Jurídicos del ayuntamiento Constitucional de 
alvarado, Veracruz. 7 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: luis García 
Sedas. Secretario: César ponce Hernández.

Queja 6/2014. presidenta municipal del ayuntamiento Constitucional de alvarado, Veracruz. 
7 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: luis García Sedas. Secretario: 
César ponce Hernández.

Queja 7/2014. Síndico Único del ayuntamiento Constitucional de alvarado, Veracruz. 7 de 
marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: luis García Sedas. Secretario: César 
ponce Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA. EL JuEZ dE dISTRITO dEBE REMITIR AL TRI
BunAL REVISOR LAS COnSTAnCIAS COnduCEnTES, nECESARIAS 
E IMPRESCIndIBLES PARA RESOLVERLO, AunQuE EL RECuRREn
TE nO LAS HAYA SEÑALAdO EXPRESAMEnTE, CuAndO SE TRATE 
dE LOS ACTOS A QuE SE REFIERE EL ARTÍCuLO 100, ÚLTIMO PÁ
RRAFO, dE LA LEY dE LA MATERIA. Si bien es cierto que el artícu lo 100 
de la ley de amparo establece que el recurrente deberá exhibir las copias 
necesarias para tramitar el recurso de queja y señalar las constancias que, en 
copia certificada, deberán remitirse al órgano jurisdiccional que deba resol
verlo, también lo es que de una interpretación sistemática e integral del citado 
precepto con los diversos 75 de la propia ley, 1o., 14, 16 y 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como 8, numeral 1 y 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, y atento al principio pro 
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personae, que favorece una protección más amplia para acceder a la tutela 
judicial efectiva, el Juez de distrito debe remitir oficiosamente las constan
cias necesarias, conducentes e imprescindibles para que el tribunal revisor 
pueda resolver conforme a derecho el recurso de queja, aunque el re currente 
no las haya señalado expresamente, en los mismos casos de excepción para 
la exhibición de las copias del recurso, previstos en el último párrafo del ar
tícu lo citado inicialmente, es decir, cuando se trate de actos restrictivos de la li
bertad o que afecten intereses de menores o incapaces o de trabajadores, o 
derechos agrarios de núcleos de población ejidal o comunal o de ejidatarios 
o comuneros en lo individual, o de quienes por sus condiciones de pobreza o mar
ginación se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio.

triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCi
mo terCer CirCuito.

XIII.P.A.1 K (10a.)

Queja 142/2013. Francisca oliva alonso González. 27 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: marco antonio Guzmán González. Secretario: david Jesús Velasco 
Santiago.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn I, 
InCISO B), dE LA LEY dE AMPARO. EL TRIBunAL COLEgIAdO dE 
CIRCuITO QuE LO RESuELVA nO ESTÁ FACuLTAdO PARA RECOn
duCIR LA VÍA nI OBLIgAdO A TRAMITARLO COnFORME A LOS 
InCISOS A) Y E) dEL PROPIO ARTÍCuLO, CuAndO, AdEMÁS dE 
IMPugnARSE EL AuTO QuE nEgÓ LA SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL, 
PRETEndE COMBATIRSE QuE EL JuEZ dE dISTRITO AdMITIÓ 
PARCIALMEnTE LA dEMAndA Y ALgunAS PRuEBAS TEndEnTES 
A EVIdEnCIAR LA InCOnSTITuCIOnALIdAd dEL ACTO RECLA
MAdO, Aun CuAndO EL PROMOVEnTE SEA un TRABAJAdOR. 
Si del informe sobre el que versa la queja promovida contra el auto que negó la 
suspensión provisional, el tribunal Colegiado de Circuito advierte que el recu
rrente formuló agravios no sólo contra dicho proveído, sino también contra el 
diverso que dictó el Juez de distrito en el expediente del juicio de amparo 
principal a través del cual admitió parcialmente la demanda y algunas prue
bas tendentes a evidenciar la inconstitucionalidad del acto reclamado, ello no 
genera la obligación de desglosar el escrito de agravios para ordenar el trámite 
oficioso del recurso de queja conforme a los incisos a) y e) de la fracción i del 
artículo 97 de la ley de amparo, pues aun tratándose de un asunto promovido 
por un trabajador en el que debe suplirse la queja deficiente conforme al artículo 
79, fracción V, de la propia ley, dicho órgano colegiado no está facultado para 
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reconducir la vía de la impugnación intentada y ordenar que se tramiten los res
pectivos recursos ante el Juez inferior en grado, respecto de proveídos que 
se dictaron por cuerda separada del incidente de suspensión, los que, si bien se 
encuentran relacionados entre sí, no guardan identidad jurídica ni material 
para que el error sea superable o subsanable de oficio; máxime si al recibir el 
informe justificado se observa que únicamente se dio trámite al recurso por 
lo que ve a la hipótesis del inciso b) del invocado artículo 97.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
SeGuNda reGióN.

(II Región)1o.3 K (10a.)

Queja 8/2014. 4 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: rafael Quiroz Soria. 
Secretario: Fernando rochin García. 

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn I, 
InCISO E), dE LA LEY dE AMPARO. REgLAS PARA Su TRAMITA
CIÓn CuAndO SE PROMuEVE MEdIAnTE ESCRITO IMPRESO Y 
SE ACOMPAÑAn LAS COPIAS nECESARIAS. Conforme al artículo 97, 
fracción i, inciso e), de la ley de amparo, el recurso de queja procede contra 
resoluciones dictadas durante la tramitación del juicio de amparo indirecto 
que no admitan expresamente el recurso de revisión y que por su trascen
dencia y gravedad puedan generar a las partes una afectación no reparable 
en la sentencia definitiva. así, cuando se promueva mediante escrito impreso 
(no por vía electrónica), su tramitación se ajustará a las reglas de los artícu
los 99, 100 y 101 de la mencionada ley, las cuales son: i. el inconforme pre
sentará su escrito de agravios ante el Juez de distrito o tribunal unitario de 
Circuito que tramite el amparo indirecto; ii. exhibirá sendas copias de tras
lado para las demás partes y señalará las constancias que estime necesa
rias para integrar las copias certificadas remisibles al tribunal Colegiado de 
Circuito; iii. recibidos los agravios con las copias necesarias, si la demanda 
ya se hubiera admitido, el juzgador a quo notificará a las demás partes la inter
posición del recurso con las copias (incluyendo al ministerio público), para 
que en el plazo de tres días señalen las constancias que estimen necesarias 
para integrar el testimonio de queja; iV. transcurrido este término, el a quo 
enviará al ad quem: 1) el informe sobre la materia de la queja; 2) el escrito de 
agravios; 3) el testimonio del recurso integrado con copias certificadas de la 
resolución recurrida, de las constancias señaladas por las partes (en su caso) 
y de las que considere necesarias el juzgador remitente; 4) Constancias de 
notificación que acrediten que se distribuyeron a las partes copias del escrito 
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de agravios y que se les otorgó el plazo de tres días para el señalamiento de las 
constancias que se integrarán al testimonio de queja; V. recibido el asunto, 
el tribunal Colegiado examinará si las actuaciones remitidas se encuentran 
integradas correctamente, de lo contrario, deberá ordenar la regularización del 
procedimiento para que el expediente se forme correcta y completamente, a 
fin de estar en aptitud de resolver; y Vi. una vez completado el sumario, dicho 
tribunal federal dictará la resolución correspondiente dentro de los cuarenta 
días siguientes a la recepción.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.11 K (10a.)

Queja 1/2013. Juan Claudio Javelly aldana y otros. 12 de diciembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz torres.

Queja 2/2013. Juan Claudio Javelly aldana y otros. 12 de diciembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña 
aguilera.

Queja 9/2013. eliseo pool dzul y otra. 12 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: Claudia luz Hernández Sánchez.

Queja 8/2014. 16 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodrí
guez minaya. Secretario: José luis orduña aguilera.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE REVISIÓn. CORRESPOndE AL JuEZ dE dISTRITO 
EnTREgAR AL MInISTERIO PÚBLICO FEdERAL LA COPIA dEL ES
CRITO dE AgRAVIOS (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013). el artícu lo 89 de la ley de amparo, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 10 de enero de 1936 (abrogada), establecía que en 
el trámite de la revisión, el Juez de distrito debía remitir al tribunal Colegiado 
de Circuito el expediente, el escrito de agravios original y la copia correspon
diente al ministerio público Federal. por su parte, el artícu lo 89 de la ley de la 
materia publicada en el mismo medio de difusión el 2 de abril de 2013 esta
blece que el órgano constitucional de primer grado distribuirá las copias del 
escrito de agravios entre las partes y, una vez integrado el expediente, lo remi
tirá al tribunal revisor con el escrito original de agravios. así pues, a diferen
cia de la norma abrogada, la vigente ya no dispone que el juzgador a quo 
remitirá al ad quem una copia de los agravios para el ministerio público; por 
el contrario, establece que distribuirá las copias entre las partes, género que 
incluye a la representación social; por tanto, a él corresponde entregar la del 
escrito relativo. No es óbice a lo anterior que los órganos jurisdiccionales de 
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amparo de primer y segundo grados tengan adscritos a sendos agentes mi
nisteriales, pues el ministerio público Federal es una institución indivisible, 
de modo que debe considerársele sabedor del recurso si se le comunica su 
interposición a través del que esté adscrito al juzgado de primera instancia.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.16 K (10a.)

amparo en revisión 21/2013. desarrollo inmobiliario de Joyeros, S.a. de C.V. 7 de febrero 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secreta
rio: Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REMATE. IMPROCEdEnCIA dEL AMPARO COnTRA LA RESOLu
CIÓn QuE ORdEnA EL OTORgAMIEnTO dE LA ESCRITuRA dE Ad
JudICACIÓn. de acuerdo con el artículo 107, fracción iV, último párrafo, de 
la ley de amparo, la última resolución en el procedimiento de remate es aque
lla que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudi
cación y la entrega de los bienes rematados. luego, para la procedencia del 
amparo es indispensable que concurran ambos supuestos, esto es, haberse 
ordenado tanto la escrituración como la entrega de los bienes, con indepen
dencia de que ello suceda separada o simultáneamente. en ese sentido, aun
que es verdad que conforme al sistema del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal no existe en teoría la posibilidad de que simultánea
mente se ordenen el otorgamiento de la escritura y la desposesión de los 
bienes adjudicados, puesto que del artículo 590 de dicho ordenamiento se des
prende que la desposesión va necesariamente precedida de la escritura de 
adjudicación, ello no significa que el amparo proceda en contra del primero 
de esos actos (orden de otorgamiento de escritura) aisladamente contem
plado, ya que estimarlo de ese modo pugnaría no únicamente con el texto de 
la norma, sino evidentemente con su espíritu, que no es otro que el de permi
tir la reparación constitucional exclusivamente en la hipótesis de que se trate 
de la última resolución en el procedimiento de remate, con el propósito de 
impedir el abuso del juicio de amparo y así evitar que se entorpezca dicho 
procedimiento, siendo que tal última resolución no vendría a ser sino la que 
ordena la desposesión, después de haberse otorgado la escritura de adjudi
cación, contra la que sería procedente el juicio de garantías, pudiendo en 
éste plantearse las violaciones cometidas durante el procedimiento de rema
te, incluyendo aquellas que tuvieron lugar con motivo de la orden de escritu
ración; en la inteligencia de que si bien la desposesión del bien rematado 
podría, en determinadas condiciones, calificarse como consecuencia del otor
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gamiento de la escritura, no por ese motivo es dable sostener la procedencia 
del amparo contra la orden de escrituración, sin que se haya decretado la des
posesión, porque ello implicaría abrir la posibilidad de que, después de fallado 
el amparo contra la orden de escrituración, se promoviera otro contra la des
posesión, invocando, para ello, reales o supuestos vicios propios, lo que sería 
también contrario al objetivo de la ley.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.14 C (10a.)

Queja 43/2014. adolfo Joaquín rodríguez miramón lópez. 20 de marzo de 2014. unani
midad de votos. ponente: abraham S. marcos Valdés. Secretaria: patricia Villa rodríguez.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa iii.5o.C.22 C (10a.), de rubro: 
"remate. CoNForme a lo eStaBleCido eN el artÍCulo 107, FraCCióN iV, 
Último pÁrraFo, de la leY de amparo eN ViGor a partir del treS de 
aBril de doS mil treCe, el amparo iNdireCto proCede CoNtra la deter
miNaCióN Que ordeNa la eSCrituraCióN Y la eNtreGa del BieN, auN 
CuaNdo Se aCuerdeN eN Forma Separada.", y de las sentencias dictadas por 
el primero y Quinto tribunales Colegiados en materia Civil del primer Circuito en los 
recursos de queja 82/2013; y 45/2013, 108/2013, 121/2013, 243/2013 y 264/2013, respec
tivamente, que son objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 142/2014, 
pendiente de resolverse por la primera Sala.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓn dEL dAÑO MORAL A FAVOR dEL MEnOR dE EdAd 
VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO. SI COnFORME A LAS COn
dI CIOnES ESPECIALES dEL InCuLPAdO, ÉSTE SE EnCuEnTRA 
IMPOSIBILITAdO PARA CuBRIRLO MATERIALMEnTE, A FIn dE 
HACER EFECTIVO EL InTERÉS SuPERIOR dEL MEnOR, PREVISTO 
En EL ARTÍCuLO 4o. dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL, CORRES
POndE AL ESTAdO RESARCIRLO SuBSIdIARIAMEnTE. el artículo 20, 
apartado B, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008), prevé el derecho de la víctima u ofendido 
del delito a la reparación del daño, la cual debe imponerse al inculpado siem
pre que se emita sentencia condenatoria. por su parte, el diverso 4o., párrafo 
octavo, de la ley Fundamental establece el principio del interés superior del 
menor, el cual en esencia consiste en garantizar el pleno respeto, satisfacción 
y ejercicio de los derechos de los niños y niñas (entre ellos, su sano desarrollo) 
lo cual se funda en la dignidad del ser humano y en las condiciones propias 
de la niñez, es de considerar que en los asuntos en que el responsable sea 
condenado a la reparación del daño moral (que incluye el pago de tratamien tos 
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curativos que el agraviado necesite para recuperar su salud física o psíquica) 
a favor de un menor de edad, derivado del delito cometido en agravio de éste, 
pero de autos se evidencie que el enjuiciado no tiene la posibilidad para 
cubrir ese daño, por las condiciones peculiares que presenta, como la particu
laridad de ser de origen indígena, no contar con ingresos económicos ni con 
alguna ocupación laboral de la que pueda obtenerlos, o bien, cualquier otra 
característica que le impida saldar la referida pena, resulta procedente que el 
estado sea al que corresponda resarcir ese daño moral (como sería propor
cionar los aludidos tratamientos curativos), en aquellos casos en que, con
forme a las condiciones especiales del sentenciado, exista imposibilidad de 
que éste pueda cubrir materialmente esa condena al menor ofendido, a fin 
de hacer efectivo el principio del interés superior del menor, previsto en el 
artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.26 P (10a.)

amparo directo 338/2013. 30 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Horacio 
armando Hernández orozco. Secretaria: mayra león Colín.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓn dEL dAÑO PROVEnIEnTE dE dELITO. EL TÉRMInO 
PARA LA PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn RELATIVA En LA VÍA CIVIL 
COMIEnZA A CORRER A PARTIR dE QuE SE EXTInguE LA PEnAL 
InCOAdA COn BASE En LOS MISMOS HECHOS (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE PuEBLA). de la interpretación relacionada de los artícu los 625 y 
626, fracción V, del Código de procedimien tos Civiles para el estado de pue
bla, se desprende que la acción para reclamar el pago de la reparación del 
daño en la vía civil, por hechos considerados como delitos, surge cuando en 
el proceso penal, por alguna razón no haya existido condena de resarcimien to 
de la lesión causada; y que el enjuiciamien to correspondiente puede plan
tearse ante una autoridad civil, entre otros supuestos, cuando la acción penal se 
hu biera extinguido por alguna causa o razón que no afecte o extinga la respon
sabilidad civil. en efecto, la posibilidad de acudir a la vía civil surge una vez 
terminado el trámite del proceso penal y que esta conclusión no resulte a 
virtud de una sentencia de condena o absolución, sino por una causa diversa, 
ya que no podrían coexistir simultáneamente un proceso penal y un juicio 
civil que tuvieran por materia un mismo objeto de pronunciamien to, puesto 
que la reparación del daño constituye una pena pública que debe ser solicita
da por el ministerio público e impuesta por el Juez penal en caso de que se 
dicte sentencia condenatoria. de suerte que, ante la extinción de la posibili
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dad de obtener un pronunciamien to de fondo sobre el tema de daños por 
parte de un Juez penal, al que en principio compete la obligación de imponer 
la condena relativa, sobreviene la posibilidad de acudir a la instancia civil a 
efectuar el reclamo respectivo, de manera tal que el término para que opere 
la prescripción del derecho de acción debe compu tarse a partir de que el 
proceso penal concluye sin que en él se dicte sentencia definitiva, es decir, 
cuando la acción penal se extingue por una causa que no afecta la responsa
bilidad civil.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.43 C (10a.)

amparo directo 543/2013. 6 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Gustavo 
Calvillo rangel. Secretario: Juan Carlos Cortés Salgado.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPOnSABILIdAd CIVIL OBJETIVA. EL PAgO dE LA IndEMnI
ZACIÓn dERIVAdO dE ÉSTA, PROCEdE Aun CuAndO En EL PRO
CEdIMIEnTO PEnAL EXISTA unA COndEnA ESPECÍFICA POR 
LA REPARACIÓn dEL dAÑO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE guA
nAJuATO). de la interpretación armónica de los artículos 1402, 1405, 1408 
y 1422 del Código Civil para el estado de Guanajuato, se advierte que la 
responsabilidad civil objetiva se basa en el uso de mecanismos, instrumen
tos, aparatos o sustancias peligrosas que, por sí mismas, por la velocidad que 
desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la 
corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, sean sus
ceptibles de causar daños. en cambio, la diversa responsabilidad civil subje
tiva atiende a la culpa del sujeto activo, al igual que la responsabilidad penal, 
puesto que ésta siempre deriva de la comisión de un delito. es decir, si bien 
es cierto que las normas penales establecen en el rubro genérico de la repa
ración del daño, que debe resarcirse la afectación material de lo causado, 
también lo es que ello se hace depender de la conducta culpable del procesa
do, o dicho en otras palabras, de la existencia del delito. así, los artículos 
99b, 99c, 99d, 99e, 99m, 99u y 99v del Código penal para el estado previe
nen la posibilidad de que dentro de las causas de esa índole, se sustancie 
incidencia relativa a la reparación del daño y que tal incidente debe regirse por 
las normas que el legislador sancionó para los juicios civiles. lo así dispuesto, 
entraña que quien tenga interés jurídico, traducido en el derecho a obtener la 
reparación, motu proprio, ejercite la acción incidental y su intervención como 
parte material; en esos casos, no será ya posible intentar otra acción civil, puesto 
que al promovente se ha dado intervención cabal, y si ha optado por esta vía, 
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no es jurídico aceptar que cuente con dos procedimientos que tienen un mismo 
origen y una misma causa, los cuales persiguen una condena por una sola 
conducta, razón y fundamento de las acciones incidentales de reparación 
del daño y de responsabilidad civil subjetiva. Sin embargo, es práctica común 
que en ese tipo de procesos, únicamente se dé la intervención legal que 
corresponde al representante social y, con ello, el ofendido sólo es conside
rado como coadyuvante de esa representación, sin que medie incidencia 
alguna de este tipo; por tanto, aun cuando en el proceso llegue a existir una 
condena específica sobre el pago de la reparación del daño, lo cierto es que 
ésta deriva de la intervención del ministerio público en la causa penal, pero en 
ningún momento la parte ofendida tuvo la posibilidad de ofrecer directamente 
pruebas a fin de que se determinara el quántum de los daños producidos con 
la conducta culpable del procesado; de ahí que no opere en estos casos la 
figura jurídica de la cosa juzgada, ya que el monto de la condena decretada 
por concepto de la reparación del daño, nunca derivó de un procedimiento 
incidental en el cual se le hubiese dado intervención directa a la parte ofendida 
y se hubiera respetado su derecho de audiencia, que tiene como caracterís
tica principal el que se dé pleno acceso a un juicio efectivo, sino únicamente 
es el resultado de una sanción pública originada por la comisión de un delito; 
de ahí que sí proceda solicitar el pago de la indemnización en la vía civil, 
máxime cuando en la legislación civil se prevé una cuantía mayor, con la 
salvedad de que la cantidad objeto de condena en el proceso penal debe dis
minuirse del quántum obtenido en la vía civil. en cambio, si en la causa penal 
se sustanció un incidente donde al ofendido, legitimado para ello, se le dio la 
intervención cabal y pudo ofrecer directamente pruebas, alegar e interponer 
los recursos contemplados en la ley, entonces, es claro que ya agotó su dere
cho y, por ello, le precluyó, de modo que no estaría ya en aptitud jurídica de 
reclamar responsabilidad civil, en este supuesto, tendría aplicación el citado 
artículo 99v, que establece: "Quien tenga derecho a la reparación del daño podrá 
optar por reclamarlo en la jurisdicción civil, sirviéndole de documento ejecu
tivo la resolución firme que condene al pago. en este caso cesará el proce
dimiento ejecutivo penal."

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo SeXto 
CirCuito.

XVI.2o.C.5 C (10a.)

amparo directo 59/2013. Jorge alberto lira ibarra, su sucesión. 13 de marzo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Juan manuel arredondo elías. Secretario: manuel 
Francisco Hernández acuña.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RESPOnSABILIdAdES dE LOS SERVIdORES PÚBLICOS. EL PLA
ZO dE PRESCRIPCIÓn dE LAS FACuLTAdES dE LAS AuTORIdA
dES COMPETEnTES dEL ESTAdO dE PuEBLA PARA SAnCIOnAR 
LAS COnduCTAS InFRACTORAS COnTInuAdAS QuE SE COME
TEn duRAnTE LA EJECuCIÓn dE OBRAS PÚBLICAS, dEBE COMPu
TARSE A PARTIR dEL dÍA En QuE SE REALIZÓ LA ÚLTIMA COnduCTA 
dEL SERVIdOR PÚBLICO Y nO HASTA EL FInIQuITO dE LA OBRA. 
el artícu lo 80 de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del 
estado de puebla, al prever que el plazo de prescripción de las faculta des de las 
autoridades para imponer sanciones es de uno o tres años dependiendo del 
monto del beneficio obtenido o del daño causado, lleva a considerar que éste 
se contará a partir del día siguiente a aquel en que se hubiera incurrido en la 
responsabilidad o a partir del momento en que hubiera cesado, si fue de ca
rácter continuo, pues únicamente contempla cómo debe compu tarse ese 
plazo cuando se trate de conductas infractoras instantáneas o continuas, por 
lo que cuando se esté ante la repetición de una misma conducta infractora en 
un periodo determinado que, con unidad de propósito, infringe la misma 
norma administrativa, la clasificación y el cómputo respectivo no deben rea
lizarse conforme a dicho artícu lo, sino que es necesario acudir en forma su
pletoria al Código de defensa Social (actual Código penal) para el estado de 
puebla, cuyos artícu los 18 y 19 establecen que el delito también puede ser 
continuado cuando se está ante una unidad de propósito delictivo, pluralidad 
de conductas y unidad de sujeto pasivo, caso en el cual el plazo para la pres
cripción debe contarse desde el día en que se realizó la última conducta, en 
virtud de que tiene el carácter de continuada en los términos precisados por 
dicho código, y no hasta el finiquito de la obra pública, en virtud de que esto 
último lo único que evidencia es que las partes han entregado y recibido sa
tisfactoriamente la conclusión de los trabajos de obra, pero no que las con
ductas infractoras se prolongaran hasta ese momento.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.68 A (10a.)

amparo en revisión 474/2013. Coordinador General Jurídico de la Secretaría de la Contra
loría del Gobierno del estado y otro. 5 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponen
te: Jorge Higuera Corona. Secretaria: maría elena Gómez aguirre.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESTITuCIÓn En EL gOCE dE dERECHOS En MATERIA PEnAL. 
SI En LA ETAPA dE InVESTIgACIÓn dE LA AVERIguACIÓn PREVIA 
nO EXISTE PROnunCIAMIEnTO dEL MInISTERIO PÚBLICO dE 
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QuE ESTÁ COMPROBAdO EL CuERPO dEL dELITO, ES IMPRO
CEdEnTE dICTAR LAS PROVIdEnCIAS nECESARIAS PARA LLE
VARLA A CABO, POR nO ACTuALIZARSE LOS SuPuESTOS dEL 
ARTÍCuLO 38 dEL CÓdIgO FEdERAL dE PROCEdIMIEnTOS PEnA
LES. en la primera parte del artículo 38 del Código Federal de procedimientos 
penales se establece que, cuando en las actuaciones esté acreditado el 
cuerpo del delito de que se trate, el funcionario que conozca del asunto dic
tará las providencias necesarias, a solicitud del interesado, para asegurar sus 
derechos o restituirlos en el goce de éstos, siempre que estén legalmente justi
ficados. ahora bien, dicha hipótesis no se actualiza cuando la averiguación 
previa de la que emana el acto reclamado se encuentra en la etapa de inves
tigación, con motivo de hechos denunciados, probablemente constitutivos de 
delito, concretamente, en la práctica de las diligencias necesarias para que 
el fiscal federal, en su momento, resuelva sobre la comprobación del cuerpo 
del ilícito denunciado y la probable responsabilidad del indiciado o indiciados, 
y proceda a ejercer la acción penal respectiva, en términos del artículo 134 
del código adjetivo mencionado. por tanto, si en la etapa de investigación en 
que se encuentra la averiguación previa, no existe pronunciamiento del mi
nisterio público respecto a si en el caso, está comprobado el cuerpo del delito 
de que se trate, no es procedente la restitución del goce de derechos, por 
no actualizarse los supuestos del artículo 38 invocado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.51 P (10a.)

amparo en revisión 89/2013. 23 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: óscar 
Vázquez marín. Secretaria: maría de los Ángeles estrada Sedano.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVA. dICHO RECuRSO ES 
IMPROCEdEnTE COnTRA LA SEnTEnCIA dE LA SALA SuPERIOR 
dEL TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL dIS
TRITO FEdERAL QuE, AL RESOLVER EL RECuRSO dE APELACIÓn, 
COnFIRMA LA EMITIdA En EL dIVERSO dE RECLAMACIÓn InTER
PuESTO COnTRA EL OTORgAMIEnTO dE LA SuSPEnSIÓn dEL 
ACTO IMPugnAdO En EL JuICIO dE nuLIdAd. de la interpretación 
conjunta de los artículos 104, fracción iii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Conten
cioso administrativo del distrito Federal, se colige que el legislador limitó la 
procedencia del recurso de revisión contencioso administrativa únicamente 
a resoluciones definitivas que emitan los tribunales de lo contencioso admi
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nistrativo. por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos 
XXXii, diciembre de 2010 y XXXiV, agosto de 2011, páginas 694 y 383, de rubros: 
"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN." y "reViSióN FiSCal. eS im
proCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuS
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del 
aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS eN Cual
Quiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN el artÍCulo 63 
de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
(apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).", respectivamente, 
determinó que el recurso de revisión fiscal fue creado con la intención de que 
tal instancia fuera procedente sólo en casos excepcionales, esto es, únicamen
te contra resoluciones en las que se realizara pronunciamiento de la declara
ción de un derecho o la inexigibilidad de una obligación, analizando el fondo 
de la pretensión planteada en el juicio contencioso y que, incluso, el recurso es 
improcedente en los supuestos en que la Sala del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa haya determinado la nulidad del acto debido a la exis
tencia de una violación formal. Consideraciones que resultan aplicables por 
analogía para el recurso de revisión contencioso administrativa, en tanto que 
ambos son medios de impugnación extraordinarios previstos por el Constitu
yente permanente en el precepto constitucional mencionado. por tanto, si el 
recurso de revisión contencioso administrativa se interpone contra una reso
lución dictada por la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del distrito Federal que, al resolver el recurso de apelación, confirma 
la emitida en el diverso de reclamación interpuesto contra el otorgamiento de la 
suspensión de los actos impugnados en el juicio contencioso, es evidente 
que no se está en presencia de una resolución definitiva en la cual se analice 
el fondo de la litis planteada y, por tanto, al no surtirse los supuestos de pro
cedencia, el medio de impugnación extraordinario es improcedente y debe 
desecharse.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

(I Región)4o.7 A (10a.)

revisión contencioso administrativa 214/2013 (cuaderno auxiliar 262/2014) del índice del 
Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo 
del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
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con residencia en méxico, distrito Federal. director de Substanciación del instituto 
de Verificación administrativa del distrito Federal y otro. 27 de marzo de 2014. una
nimidad de votos. ponente: José alberto arriaga Farías. Secretaria: Joanna Karina 
perea Cano.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SEguRIdAd SOCIAL. TIEnEn LA CALIdAd dE dERECHOHABIEn
TES dEL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE 
LOS TRABAJAdORES dEL ESTAdO EL CÓnYugE dEL TRABAJA
dOR O TRABAJAdORA ASEguRAdOS, Aun CuAndO SE TRATE dE 
MATRIMOnIOS EnTRE PERSOnAS dEL MISMO SEXO (InTERPRE
TACIÓn COnFORME dE LOS ARTÍCuLOS 6, 39, 40, 41, 131 Y 135 dE LA 
LEY dEL ISSSTE). Si bien de la interpretación gramatical de los artículos 6, 
39, 40, 41, 131 y 135 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, se aprecia que en el caso del matrimonio se 
reconocen expresamente como derechohabientes de los seguros, servicios y 
prestaciones, al varón en relación con la trabajadora o pensionada, y a la mu
jer respecto del trabajador o pensionado, es decir, entre personas de distinto 
sexo y no del mismo; sin embargo, de su interpretación conforme a la luz del 
artículo 1o., párrafos tercero y quinto, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, que establece la obligación de todas las autoridades 
en el ámbito de sus competencias, de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, además, prohíbe la discri
minación de las personas en razón de su orientación sexual; así como, con el 
diverso numeral 4o. de la propia Constitución, éste interpretado por la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que no debe restringirse 
el concepto de familia, a la conformada por "padre, madre e hijos", pues dicho 
precepto no se refiere exclusivamente a ese tipo específico de familia, sino 
también a aquella que denote un vínculo similar. Sobre todo, si la seguridad 
social regulada por la ley del instituto respectivo, se organiza sobre la base de 
prestación de servicios para los trabajadores y sus familiares, de acuerdo con 
el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso d), de la ley Suprema, dentro 
de los cuales están sus cónyuges, independientemente de que sean de un mis
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mo sexo, o bien, de uno diverso, debe considerarse "derechohabiente" a la 
esposa o esposo del trabajador o trabajadora, aun cuando se trate de matri
monio entre personas del mismo sexo; por consiguiente, en esa hipótesis 
cabe la inclusión de este cónyuge en el régimen de seguridad social que im
parte el instituto relativo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T.21 L (10a.)

amparo en revisión 116/2013. Jefe de Servicios de incorporación y Vigencia de derechos 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado. 16 de 
enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: alicia rodríguez Cruz. Secretaria: 
enriqueta Soto Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEguRO dE VIdA O dE InCAPACIdAd TOTAL Y PERMAnEnTE, 
InSTITuCIOnAL. En un CASO COnTEnCIOSO, nO SE LES PuEdE 
REPROCHAR A LOS ASEguRAdOS EL dESCOnOCIMIEnTO dE LA 
PÓLIZA RESPECTIVA. tratándose de seguros de vida o de incapacidad 
total y permanente que hayan sido contratados por una institución guberna
mental a favor de los empleados que prestan sus servicios para ésta y no así 
en lo personal, no puede dar lugar a estimar que los empleados tienen la 
obligación de considerar si les conviene o no participar como asegurados pues, 
en la realidad, la mecánica de esos seguros es que la institución los contrata 
buscando el mejor beneficio para sus empleados, quienes tienen la convic
ción de que así es y, por tanto, no tienen el recelo de conocer el contenido y 
alcance de la póliza de seguro para externar su consentimiento con cono
cimiento de causa, sino la buena fe tanto en la institución para la que prestan 
sus servicios como en la compañía aseguradora; de tal suerte que no se les 
puede reprochar a esos asegurados el desconocimiento de la póliza en un 
caso contencioso.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.12 C (10a.)

amparo directo 505/2013. metlife méxico, S.a. 9 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Gustavo r. parrao rodríguez. Secretario: Sergio arturo lópez Servín.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SEguRO SOCIAL. LA ACCIÓn TEndEnTE A OBTEnER LA dECLARA
CIÓn O RECOnOCIMIEnTO dE SEMAnAS COTIZAdAS En FORMA 
AISLAdA, SIn dIRIgIRLA A ALgunA OTRA PRETEnSIÓn, ES In
EXISTEnTE, AL COnSTITuIR AQuÉLLAS SÓLO un PRESuPuESTO 
dE HECHO QuE PuEdE dETERMInAR EL RECOnOCIMIEnTO O 
nO dE dERECHOS ESPECÍFICOS.

amparo direCto 9/2014. 20 de marZo de 2014. maYorÍa de VotoS. 
diSideNte: GilBerto dÍaZ ortiZ. poNeNte: FraNCiSCo GoNZÁleZ CHÁVeZ. 
SeCretaria: BeatriZ FloreS NÚÑeZ.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—es innecesario ocuparse del análisis de los conceptos de 
violación planteados por el quejoso, que tienden a evidenciar que el derecho 
a lo reclamado por él no se encuentra prescrito, así como de lo acontecido 
en el curso del procedimiento del juicio de origen, en virtud de que la acción 
intentada, de cualquier manera tendría que declararse improcedente. lo recla
mado por el trabajador es el reconocimiento de semanas de cotización ante 
el instituto mexicano del Seguro Social, sin vincularlo con alguna pretensión 
que concrete algún derecho. en opinión de este tribunal la ley no concede 
acción1 para acudir a los órganos jurisdiccionales para obtener la declaración 
del número de semanas cotizadas sin dirigirla a la incorporación de un dere
cho a su favor.

para mejor comprensión del asunto, cabe señalar que el ahora que
joso demandó de la Comisión Federal de electricidad (la cual fue su patrón y 
lo pensionó por años de servicios) y del instituto mexicano del Seguro Social, 
el reconocimiento de la totalidad de semanas cotizadas ante este último y "cual
quier otra prestación a la que tuviera derecho". Como hechos de su demanda 
señaló que inició a prestar sus servicios a la Comisión Federal de electricidad 
el doce de agosto de mil novecientos setenta y nueve, pero ésta únicamente le 
reconoció antigüedad a partir del uno de enero de mil novecientos ochenta y 
hasta el cuatro de enero de dos mil diez, lo que equivalía a treinta años con 
cuatro días de cotizaciones realizadas al instituto mexicano del Seguro Social, 
pero que el inconforme ya había cotizado para ese instituto desde el diecisiete 
de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro; que terminó de prestar sus 

1 "acción. i. (del latín actio, movimiento actividad, acusación.) Si bien dicho vocablo posee va
rias acepciones jurídicas, la más importante y que le otorga un sentido propio es la que se refiere 
a su carácter procesal puede concebirse como el poder jurídico de provocar la actividad de juz
gamiento de un órgano que decida los litigios de intereses jurídicos.". instituto de investiga cio
nes Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico. enciclopedia Jurídica mexicana. 
porrúa. 2a. edición. méxico 2004. tomo i.
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servicios por convenio de jubilación, ratificado ante la Junta responsable; que 
el instituto había sido omiso en dar al ahora quejoso el número de semanas coti
zadas, las cuales deberían ser mil ochocientas treinta y seis (de acuerdo con 
lo señalado en la aclaración de la demanda que obra en la foja 11 del expe
diente del juicio de origen); que tenía derecho al reconocimiento de sus sema
nas cotizadas, para en lo futuro poder establecer el porcentaje o cuantificación 
correcta para el cálculo de la pensión correspondiente (fojas de la 1 a la 5 del 
expediente del juicio de origen).

ahora bien, se afirma que el reconocimiento de semanas de cotización 
es un presupuesto de hecho que puede determinar el reconocimiento o no de 
derechos específicos. de conformidad con el artículo 202 de la ley del Seguro 
Social vigente, las semanas de cotización están establecidas como un requi
sito para acceder al otorgamiento de diversas prestaciones que el instituto mexi
cano del Seguro Social otorga a sus derechohabientes, como se puede ver 
enseguida:

"artículo 20. Las semanas reconocidas para el otorgamiento de las 
prestaciones a que se refiere este título, se obtendrán dividiendo entre 
siete los días de cotización acumulados, hecha esta división, si existiera un 
sobrante de días mayor a tres, éste se considerará como otra semana com
pleta, no tomándose en cuenta el exceso si el número de días fuera de tres o 
menor." (lo resaltado es de este tribunal).

así, depende del número de semanas cotizadas que el trabajador, el pen
sionado o sus beneficiarios puedan acceder a la prestación en dinero estable
cida en caso de enfermedades no profesionales, el subsidio por embarazo, la 
ayuda para funeral, su conservación de derechos de asistencia médica, los se
guros de invalidez y vida, la conservación de derechos adquiridos a pensiones, 
las pensiones por cesantía en edad avanzada y vejez, la ayuda para gastos de 
matrimonio o la continuación voluntaria al régimen obligatorio, previstas en los 
artículos 104, 105, 109, 110, 112, 118, 122, 131, 149, 150, 151, 136, 182, 145, 138, 
160 y 194 de la ley del Seguro Social de mil novecientos setenta y tres, que 
regulan prestaciones idénticas a las previstas en los numerales 96, 97, 101, 
104, 109, 113, 122, 128, 141, 150, 153, 154, 162, 165 y 218 de la ley del Seguro 
Social vigente, la cual también prevé la posibilidad de retirar dinero en caso de 

2 Que es similar al artículo 25 de la ley del Seguro Social de 1973, que dice: "las semanas reco
nocidas para el otorgamiento de las prestaciones a que se refiere este título, se obtendrán divi
diendo entre siete los días de cotización acumulados, hecha esta división, si existiera un sobrante 
de días mayor a tres, éste se considerará como otra semana completa, no tomándose en cuenta 
el exceso si el número de días fuera temporalmente para el trabajo, no surtirán efecto para las 
finalidades."
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desempleo, de conformidad con su artículo 198, como se puede ver en el si
guiente cuadro comparativo:

"ley del Seguro Social de 1973 ley del Seguro Social vigente

artículo 104. En caso de enferme
dad no profesional, el asegurado 
tendrá derecho a un subsidio en 
dinero que se otorgará cuando la 
enfermedad lo incapacite para el tra
bajo. el subsidio se pagará a partir 
del cuarto día del inicio de la inca
pacidad, mientras dure ésta y hasta 
por el término de cincuenta y dos 
semanas. Si al concluir dicho periodo 
el asegurado continuare incapaci
tado, previo dictamen del instituto, se 
podrá prorrogar el pago del subsidio 
hasta por veintiséis semanas más.

artículo 96. En caso de enferme
dad no profesional, el asegurado 
tendrá derecho a un subsidio en 
dinero que se otorgará cuando la 
enfermedad lo incapacite para el tra
bajo. el subsidio se pagará a partir 
del cuarto día del inicio de la inca
pacidad, mientras dure ésta y hasta 
por el término de cincuenta y dos 
semanas. Si al concluir dicho periodo 
el asegurado continuare incapaci
tado, previo dictamen del instituto, se 
podrá prorrogar el pago del subsidio 
hasta por veintiséis semanas más.

artículo 105. el asegurado sólo per
cibirá el subsidio que se establece 
en el artículo anterior, cuando 
tenga cubiertas por lo menos 
cuatro cotizaciones semanales 
inmedia tamente anteriores a la 
enfermedad. los trabajadores 
eventuales percibirán el subsidio 
cuando tengan cubiertas seis co
tizaciones sema nales en los últi
mos cuatro meses anteriores a la 
enfermedad.

artículo 97. el asegurado sólo per
cibirá el subsidio que se establece 
en el artículo anterior, cuando ten
ga cubiertas por lo menos cuatro 
cotizaciones semanales inmedia
tamente anteriores a la enferme
dad. los trabajadores eventuales 
percibirán el subsidio cuando tengan 
cubiertas seis cotizaciones sema
nales en los últimos cuatro meses 
anteriores a la enfermedad.

artículo 109. la asegurada tendrá 
derecho durante el embarazo y el 
puerperio a un subsidio en dinero 
igual a cien por ciento del salario 
promedio de su grupo de cotización, 
el que recibirá durante cuarenta y 
dos días anteriores al parto y cua
renta y dos días posteriores al mismo. 
para el caso de salarios comprendi
dos en el grupo W, el subsidio será 
igual al cien por ciento del salario 
de cotización. en los casos en que la

artículo 101. la asegurada tendrá 
derecho durante el embarazo y el 
puerperio a un subsidio en dinero 
igual al cien por ciento del último 
salario diario de cotización el que reci
birá durante cuarenta y dos días an
teriores al parto y cuarenta y dos días 
posteriores al mismo. en los casos 
en que la fecha fijada por los médi
cos del instituto no concuerde exac
tamente con la del parto, deberán 
cubrirse a la asegurada los subsidios
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fecha fijada por los médicos del ins
tituto no concuerde exactamente con 
la del parto, deberán cubrirse a la 
asegurada los subsidios correspon
dientes por cuarenta y dos días, pos
teriores al mismo, sin importar que 
el periodo anterior al parto se haya 
excedido. los días en que se haya pro
longado el periodo anterior al parto, 
se pagarán como continuación de 
incapacidades originadas por enfer
medad. el subsidio se pagará por 
periodos vencidos que no excederán 
de una semana. 

correspondientes por cuarenta y 
dos días posteriores al mismo, sin 
importar que el periodo anterior al 
parto se haya excedido. los días en 
que se haya prolongado el periodo 
anterior al parto, se pagarán como 
continuación de incapacidades ori
ginadas por enfermedad. el subsi
dio se pagará por periodos vencidos 
que no excederán de una semana.

artículo 110. para que la asegurada 
tenga derecho al subsidio que se 
señala en el artículo anterior, se re
quiere: i. Que haya cubierto por lo 
menos treinta cotizaciones sema
nales en el periodo de doce meses 
anteriores a la fecha en que debiera 
comenzar el pago de subsidio; ii. Que 
se haya certificado por el instituto 
el embarazo y la fecha probable del 
parto; y iii. Que no ejecute trabajo 
alguno mediante retribución durante 
los periodos anteriores y poste riores 
al parto. Si la asegurada estuviere per
cibiendo otro subsidio, se cancelará 
el que sea por menor cantidad.

artículo 102. para que la asegurada 
tenga derecho al subsidio que se 
señala en el artículo anterior, se re
quiere: i. Que haya cubierto por lo 
menos treinta cotizaciones sema
nales en el periodo de doce meses 
anteriores a la fecha en que debiera 
comenzar el pago del subsidio; ii. Que 
se haya certificado por el instituto 
el embarazo y la fecha probable del 
parto, y iii. Que no ejecute trabajo 
alguno mediante retribución durante 
los periodos anteriores y posteriores 
al parto. Si la asegurada estuviera per
cibiendo otro subsidio, se cancelará 
el que sea por menor cantidad.

artículo 112. Cuando fallezca un 
pensionado o un asegurado que 
tenga reconocidas cuando menos 
doce cotizaciones semanales en 
los nueve meses anteriores al falle
cimiento, el instituto pagará a la 
persona preferentemente familiar del 
asegurado o del pensionado, que 
presente copia del acta de defunción 
y la cuenta original de los gastos del

artículo 104. Cuando fallezca un 
pensionado o un asegurado que 
tenga reconocidas cuando menos 
doce cotizaciones semanales en 
los nueve meses anteriores al falle
cimiento, el instituto pagará a la 
persona preferentemente familiar del 
asegurado o del pensionado, que 
presente copia del acta de defunción 
y la cuenta original de los gastos de
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funeral, una ayuda por este con
cepto, consistente en dos meses del 
salario mínimo general que rija en 
el distrito Federal en la fecha de su 
fallecimiento.

funeral, una ayuda por este con
cepto, consistente en dos meses del 
salario mínimo general que rija en 
el distrito Federal en la fecha del 
fallecimiento.

artículo 118. El asegurado que 
quede privado de trabajo remu
nerado, pero que haya cubierto 
inmediatamente antes de tal priva
ción, un mínimo de ocho cotizacio
nes semanales ininterrumpidas, 
conservará durante las ocho semanas 
posteriores a la desocupación, el 
derecho a recibir exclusivamente la 
asistencia médica, de maternidad, 
quirúrgica, farmacéutica y hospita
laria que sea necesaria. del mismo 
derecho disfrutarán sus beneficiarios. 
los trabajadores que se encuentren 
en estado de huelga, recibirán las pres
taciones médicas durante el tiempo 
que dure aquél.

artículo 109. El asegurado que 
quede privado de trabajo remu
nerado, pero que haya cubierto 
inmediatamente antes de tal priva
ción un mínimo de ocho cotizacio
nes semanales ininterrumpidas, 
conservará durante las ocho semanas 
posteriores a la desocupación, el 
derecho a recibir, exclusivamente la 
asistencia médica y de maternidad, 
quirúrgica, farmacéutica y hospita
laria que sea necesaria. del mismo 
derecho disfrutarán sus beneficiarios. 
el ejecutivo Federal podrá solicitar al 
Consejo técnico que se amplíe el pe
riodo de conservación de derechos 
a que se refiere el párrafo anterior, 
cuando a su juicio las condiciones 
económicas y laborales del país 
así lo requieran, y determinará las 
condiciones específicas en que ope
rará la conservación de los derechos 
que al efecto correspondan, los requi
sitos necesarios para otorgarla y la 
vigencia que en cada caso se deter
mine. en este supuesto el Gobierno 
Federal proveerá de manera opor
tuna y suficiente al instituto de los 
recursos necesarios para financiar 
los costos adicionales que dicha me
dida represente. el instituto al efecto 
deberá llevar registros contables por 
separado de su operación ordinaria. 
para dichos propósitos, los recursos 
que el Gobierno Federal destine, de
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berán considerarse expresamente en 
el correspondiente presupuesto de 
egresos de la Federación. los traba
jadores que se encuentren en estado 
de huelga, recibirán las prestacio
nes médicas durante el tiempo que 
dure aquél.

Capítulo V 
de los seguros de invalidez, vejez, 
cesantía en edad avanzada y muerte 
Sección primera 
Generalidades 
artículo 122. El otorgamiento de 
las prestaciones establecidas en 
este capítulo requiere del cum
plimiento de periodos de espera, 
medidos en semanas de cotización 
reconocidas por el instituto, según se 
señala en las disposiciones relativas 
a cada uno de los riesgos ampara
dos. para los efectos de este artícu
lo, se considerarán como semanas 
de cotización las que se encuentren 
amparadas por certificado de incapa
cidad, excepto por lo que se refiere 
al seguro de retiro.

Capítulo V 
del seguro de invalidez y vida 
Sección primera 
Generalidades 

artículo 113. El otorgamiento de 
las prestaciones establecidas en 
este capítulo requiere del cum
plimiento de periodos de espera, 
medidos en semanas de cotización 
reconocidas por el instituto, según se 
señala en las disposiciones relativas 
a cada uno de los riesgos ampara
dos. para los efectos de este artícu
lo, se considerarán como semanas 
de cotización por lo que se refiere al 
seguro contenido en este capítulo 
las que se encuentren amparadas 
por certificado de incapacidad mé
dica para el trabajo.

artículo 131. para gozar de las pres
taciones del seguro de invalidez 
se requiere que al declararse ésta, el 
asegurado tenga acreditado el pago 
de ciento cincuenta cotizaciones 
semanales.

artículo 122. para gozar de las 
prestaciones del ramo de invali
dez se requiere que al declararse 
ésta el asegurado tenga acreditado 
el pago de doscientas cincuenta 
semanas de cotización. en el caso 
que el dictamen respectivo determi
ne el setenta y cinco por ciento o 
más de invalidez sólo se requerirá 
que tenga acreditadas ciento cin
cuenta semanas de cotización. 
el declarado en estado de invalidez de 
naturaleza permanente que no reúna
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las semanas de cotización señaladas 
en el párrafo anterior podrá retirar, en 
el momento que lo desee, el saldo 
de su cuenta individual del seguro de 
retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez en una sola exhibición.

artículo 136. los asegurados que 
reúnan los requisitos establecidos 
para el otorgamiento de la pensión 
de invalidez, tendrán derecho a dis
frutar de la misma en la cuantía que 
al respecto señala la sección octava 
de este capítulo.

artículo 141. La cuantía de la pen
sión por invalidez será igual a una 
cuantía básica del treinta y cinco por 
ciento del promedio de los salarios 
correspondientes a las últimas qui
nientas semanas de cotización 
anteriores al otorgamiento de la 
misma, o las que tuviere siempre 
que sean suficientes para ejercer el 
derecho, en los términos del artícu
lo 122 de esta ley, actualizadas con
forme al Índice Nacional de precios 
al Consumidor, más las asignacio
nes familiares y ayudas asisten
ciales. en el caso de que la cuantía 
de la pensión sea inferior a la pen
sión garantizada, el estado aportará 
la diferencia a fin de que el traba
jador pueda adquirir una pensión 
vitalicia. en ningún caso la pensión de 
invalidez, incluyendo las asignacio
nes familiares y ayudas asistenciales, 
podrá ser inferior a la pensión ga
rantizada establecida en el artículo 
170 de esta ley.

artículo 182. Los asegurados que 
dejen de pertenecer al régimen del 
seguro obligatorio conservarán los 
derechos que tuvieren adquiri
dos a pensiones en los seguros de 
invalidez, vejez, cesantía en edad avan
zada y muerte, por un periodo igual 
a la cuarta parte de tiempo cubierto 
por sus cotizaciones semanales, con

artículo 150. Los asegurados que 
dejen de pertenecer al régimen 
obligatorio, conservarán los de
rechos que tuvieran adquiridos 
a pensiones en el seguro de invali
dez y vida por un periodo igual a la 
cuarta parte del tiempo cubierto 
por sus cotizaciones semanales, con
tado a partir de la fecha de su baja. 
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tando a partir de la fecha de su baja. 
este tiempo de conservación de dere
chos no será menor de doce meses. 
las disposiciones anteriores no son 
aplicables a las ayudas para gastos 
de matrimonio y de funeral, inclui
das en este capítulo.

este tiempo de conservación de de
rechos no será menor de doce 
meses.

artículo 138. Para tener derecho al 
goce de las prestaciones del se
guro de vejez, se requiere que el 
asegurado haya cumplido sesenta 
y cinco años de edad y tenga reco
nocidas por el instituto un mí
nimo de quinientas cotizaciones 
semanales.

artículo 162. Para tener derecho al 
goce de las prestaciones del se
guro de vejez, se requiere que el 
asegurado haya cumplido sesenta 
y cinco años de edad y tenga reco
nocidas por el instituto un mí
nimo de mil doscientas cincuenta 
cotizaciones semanales. en caso 
que el asegurado tenga sesenta y 
cinco años o más y no reúna las se
manas de cotización señaladas en 
el párrafo precedente, podrá retirar el 
saldo de su cuenta individual en una 
sola exhibición o seguir cotizando 
hasta cubrir las semanas necesarias 
para que opere su pensión. Si el ase
gurado tiene cotizadas un mínimo 
de setecientas cincuenta semanas 
tendrá derecho a las prestaciones 
en especie del seguro de enferme
dades y maternidad, en los términos 
del capítulo iV de este título.

artículo 145. para gozar de las pres
taciones del seguro de cesantía en 
edad avanzada se requiere que el ase
gurado: i. tenga reconocido en el 
instituto un mínimo de quinientas 
cotizaciones semanales; ii. Haya 
cumplido 60 años de edad; y iii. Que
de privado de trabajo remunerado.

artículo 154. para los efectos de esta 
ley existe cesantía en edad avan
zada cuando el asegurado quede pri
vado de trabajos remunerados a partir 
de los sesenta años de edad. Para 
gozar de las prestaciones de este 
ramo se requiere que el asegurado 
tenga reconocidas ante el instituto 
un mínimo de mil doscientas cin
cuenta cotizaciones semanales. 
el trabajador cesante que tenga
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sesenta años o más y no reúna las se
manas de cotización señaladas en 
el párrafo precedente, podrá retirar el 
saldo de su cuenta individual en una 
sola exhibición o seguir cotizando 
hasta cubrir las semanas necesarias 
para que opere su pensión. en este 
caso, si el asegurado tiene cotizadas 
un mínimo de setecientas cincuenta 
semanas tendrá derecho a las pres
taciones en especie del seguro de 
enfermedades y maternidad, en los tér
minos del capítulo iV de este título.

artículo 149. Cuando ocurra la muer
te del asegurado o del pensionado 
por invalidez, vejez o cesantía en 
edad avanzada, el instituto otor
gará a sus beneficiarios, conforme 
a lo dispuesto en el presente capí
tulo, las siguientes prestaciones: i. 
pensión de viudez; ii. pensión de or
fandad; iii. pensión a ascendientes; 
iV. ayuda asistencial a la pensionada 
por viudez, en los casos en que lo 
requiera, de acuerdo con el dictamen 
médico que al efecto se formule; y V. 
asistencia médica, en los términos 
del capítulo iV de este título. artícu
lo 150. Son requisitos para que se 
otorguen a los beneficiarios las pres
taciones contenidas en el artículo 
anterior, los siguientes: i. Que el ase
gurado, al fallecer, hubiese tenido 
reconocido el pago al instituto de 
un mínimo de ciento cincuenta 
cotizaciones semanales, o bien que 
se encontrare disfrutando de una 
pensión de invalidez, vejez, o cesan
tía en edad avanzada; y ii. Que la 
muerte del asegurado o pensionado 
no se deba a un riesgo de trabajo. 

artículo 127. Cuando ocurra la muer
te del asegurado o del pensionado 
por invalidez, el instituto otorga
rá a sus beneficiarios, conforme a 
lo dispuesto en el presente capítulo, 
las siguientes prestaciones: i. pen
sión de viudez; ii. pensión de orfan
dad; iii. pensión a ascendientes; iV. 
ayuda asistencial a la pensionada por 
viudez, en los casos en que lo re
quiera, de acuerdo con el dictamen 
médico que al efecto se formule, y 
V. asistencia médica, en los térmi
nos del capítulo iV de este título. en 
caso de fallecimiento de un asegu
rado, las pensiones a que se refieren 
las fracciones i, ii y iii de este artícu
lo se otorgarán por la institución de 
seguros que elijan los beneficiarios 
para la contratación de su renta vita
licia. a tal efecto, se deberán integrar 
un monto constitutivo en la asegu
radora elegida, el cual deberá ser 
sufi ciente para cubrir la pensión, las 
ayudas asistenciales y las demás 
prestaciones de carácter económi
co previstas en este capítulo. para 
ello, el instituto mexicano del Seguro
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Social otorgará una suma asegu
rada que, adicionada a los recursos 
acumulados en la cuenta individual 
del trabajador fallecido, deberá ser 
suficiente para integrar el monto 
constitutivo con cargo al cual se 
pagará la pensión, las ayudas asis
tenciales y las demás prestaciones 
de carácter económico previstas en 
este capítulo, por la institución de 
seguros. Cuando el trabajador falle
cido haya tenido un saldo acumu
lado en su cuenta individual que sea 
mayor al necesario para integrar el 
monto constitutivo para contratar una 
renta que sea superior a la pensión 
a que tengan derecho sus benefi
ciarios, en los términos de este ca
pítulo, estos podrán retirar la suma 
excedente en una sola exhibición de 
la cuenta individual del trabajador 
fallecido, o contratar una renta por 
una suma mayor. la renta vitalicia se 
sujetará a lo dispuesto en el artículo 
159 fracción iV de esta ley. en caso de 
fallecimiento de un pensionado por 
riesgos de trabajo, invalidez, retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, 
las pensiones a que se refieren las 
fracciones i, ii, y iii de este artículo 
se otorgarán con cargo al seguro de 
sobrevivencia que haya contratado 
el pensionado fallecido. 

artículo 151. También tendrán 
derecho a pensión los beneficia
rios de un asegurado fallecido por 
causa distinta a un riesgo de tra
bajo que se encontrare disfrutando 
de una pensión por incapacidad per
manente derivada de un riesgo igual, 
si aquél tuviere acreditado el pago

artículo 128. Son requisitos para que 
se otorguen a los beneficiarios las 
prestaciones contenidas en el artícu
lo anterior, las siguientes: i. Que el 
asegurado al fallecer hubiese te
nido reconocido el pago al instituto 
de un mínimo de ciento cincuenta 
cotizacio nes semanales, o bien que se
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al instituto de un mínimo de 
ciento cincuenta cotizaciones se
manales y hubiese causado baja en 
el Seguro Social obligatorio, cual
quiera que fuere el tiempo transcu
rrido desde la fecha de su baja. Si el 
asegurado disfrutaba de una pensión 
de incapacidad permanente total y 
fallece por causa distinta a un riesgo 
de trabajo, sin cumplir el requisito del 
párrafo anterior, sus beneficiarios ten
drán derecho a pensión, si la que 
gozó el fallecido no tuvo una dura
ción mayor de cinco años.

encontrara disfrutando de una pen
sión de invalidez, y ii. Que la muerte 
del asegurado o pensionado por inva
lidez no se deba a un riesgo de tra
bajo. artículo 129. También tendrán 
derecho a pensión los beneficia
rios de un asegurado fallecido por 
causa distinta a un riesgo de tra
bajo que se encontrara disfrutando 
de una pensión por incapacidad per
manente derivada de un riesgo igual, 
si aquél tuviera acreditado el 
pago al instituto de un mínimo 
de ciento cincuenta cotizaciones 
semanales y hubiese causado baja 
en el régimen obligatorio, cualquiera 
que fuere el tiempo transcurrido desde 
la fecha de su baja. Si el asegu rado 
disfrutaba de una pensión de inca
pacidad permanente total y fallece 
por causa distinta a un riesgo de tra
bajo, sin cumplir el requisito del párra
fo anterior sus beneficiarios ten drán 
derecho a pensión, si la que gozó el 
fallecido no tuvo una duración 
mayor de cinco años.

artículo 160. tiene derecho a recibir 
una ayuda para gastos de matri
monio equivalente a treinta días de 
salario mínimo general que rija en 
el distrito Federal, el asegurado que 
cumpla los siguientes requisitos: 
i. Que tenga acreditado un mínimo 
de ciento cincuenta semanas de 
cotización en el ramo de invalidez, 
vejez, cesantía en edad avanzada y 
muerte, en la fecha de celebración 
del matrimonio; ii. Que compruebe 
con documentos fehacientes la muer
te de la persona que registró como 
esposa en el instituto o que, en su

artículo 165. el asegurado tiene 
derecho a retirar, como ayuda para 
gastos de matrimonio, una canti
dad equivalente a treinta días de 
salario mínimo general que rija en 
el distrito Federal, proveniente de la 
cuota social que aporte el estado 
en los términos de la fracción iV del 
artículo 168 de esta ley para los tra
bajadores que reciban ésta, y con las 
aportaciones patronales y del estado 
a la subcuenta de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez para los 
trabajadores que no reciban cuota 
social en sus cuentas individuales, 
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caso, exhiba el acta de divorcio; y iii. 
Que la cónyuge no haya sido regis
trada con anterioridad en el instituto 
como esposa. esta ayuda se otorgará 
por una sola vez y el asegurado no 
tendrá derecho a recibirla por poste
riores matrimonios.

conforme a los siguientes requisitos: 
i. Que tenga acreditado un mínimo 
de ciento cincuenta semanas de 
cotización en el seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, en 
la fecha de celebración del matri
monio; ii. Que compruebe con do
cumentos fehacientes la muerte de la 
persona que registró como cónyuge 
en el instituto, o que, en su caso, 
exhiba el acta de divorcio, y iii. Que 
cualquiera de los cónyuges no haya 
sido registrado con anterioridad en 
el instituto con esa calidad. este de
recho se ejercerá por una sola vez 
y el asegurado no tendrá derecho 
por posteriores matrimonios.

artículo 167. Las pensiones anua
les de invalidez y de vejez se com
pondrán de una cuantía básica y 
de incrementos anuales compu
tados de acuerdo con el número 
de cotizaciones semanales reco
nocidas al asegurado con poste
rioridad a las primeras quinientas 
semanas de cotización. la cuan
tía básica y los incrementos serán 
calculados conforme a la siguiente 
tabla: …

artículo 169. la pensión que se otor
gue por invalidez, vejez o cesantía 
en edad avanzada, incluyendo el im
porte de las asignaciones familiares 
y ayudas asistenciales que se con
cedan, no excederá del cien por ciento 
del salario promedio que sirvió de 
base para fijar la cuantía de la pen
sión. Este límite se elevará única
mente por derechos derivados de 
semanas de cotización reconoci



2141QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

das, cuando el monto que se obten
ga por concepto de la pensión sea 
superior al mismo. las anteriores 
limitaciones no regirán para las pen
siones con el monto mínimo esta
blecido en el artículo 168.

artículo 194. El asegurado con un 
mínimo de cincuenta y dos coti
zaciones semanales acreditadas 
en el régimen obligatorio, al ser 
dado de baja tiene el derecho a 
continuar voluntariamente en el 
mismo, bien sea en los seguros con
juntos de enfermedades y maternidad 
y de invalidez, vejez, cesantía en edad 
avanzada y muerte, o bien en cual
quiera de ambos a su elección, pu
diendo quedar inscrito en el grupo 
de salario a que pertenecía en el 
momento de la baja o en el grupo 
inmediato inferior o superior. el ase
gurado cubrirá íntegramente las cuo
tas obrero patronales respectivas 
y podrá enterarlas por bimestres o 
anualidades adelantadas.

artículo 218. El asegurado con un 
mínimo de cincuenta y dos coti
zaciones semanales acreditadas 
en el régimen obligatorio, en los 
últimos cinco años, al ser dado de 
baja, tiene el derecho a continuar 
voluntariamente en el mismo, pu
diendo continuar en los seguros con
juntos de invalidez y vida así como 
de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez, debiendo quedar inscrito 
con el último salario o superior al 
que tenía en el momento de la baja. 
el asegurado cubrirá las cuotas que 
le correspondan por mensualidad 
adelantada y cotizará de la manera 
siguiente: a) respecto del seguro de 
retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez, el asegurado cubrirá por cuanto 
hace al ramo primero, la totalidad de 
la cuota y por los otros dos ramos 
cubrirá el importe de las cuotas obre
ro patronales, debiendo el estado 
aportar la parte que conforme a esta 
ley le corresponde, incluyendo la 
cuota social, y b) en el seguro de 
invalidez y vida el asegurado cubrirá 
las cuotas obrero patronales y el es
tado la parte que le corresponda de 
acuerdo a los porcentajes señalados 
en esta ley. adicionalmente, el ase
gurado deberá cubrir las cuotas que 
corresponderían al patrón y al traba
jador, señaladas en el párrafo segundo 
del artículo 25 de esta ley.
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artículo 198. La disposición que rea
lice el trabajador de los recursos 
de su cuenta individual por concep
to del retiro por situación de desem
pleo previsto en el artículo 191 fracción 
ii de la presente ley, disminuirá en 
igual proporción a las semanas de 
cotización efectuadas. la mencio
nada disminución se calculará divi
diendo el monto acumulado de los 
recursos de la cuenta individual entre 
el número de semanas cotizadas has
ta el momento de realizarse la dipo
sición de dichos recursos. el monto 
retirado se dividirá entre el cociente 
resultante de la anterior operación. 
el resultado se le restará a las sema
nas cotizadas. Los trabajadores que 
retiren recursos de la subcuenta 
de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez en los términos de lo dis
puesto por el mencionado artículo 191 
fracción ii de la presente ley, podrán 
reintegrar total o parcialmente 
los recursos que hubieren recibido 
conforme a las disposiciones de ca
rácter general que al efecto expida 
la Comisión Nacional del Sistema 
de ahorro para el retiro, con el voto 
favorable del Comité Consultivo y de 
Vigilancia. En este caso, las semanas 
de cotización que hubieren sido 
disminuidas conforme a lo dis
puesto en el presente artículo les 
serán reintegradas proporcional
mente a los recursos que reintegren."

de lo expuesto se infiere que el reconocimiento de semanas cotizadas 
constituye una condición para tener acceso a ciertas prestaciones previstas 
en la ley del Seguro Social, pero no cabe conceder acción para instar a los 
órganos jurisdiccionales a efectuar una declaración de lo que no es por sí un 
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derecho, ni lo genera en abstracto, del mismo modo que sería inadmisible 
una demanda que tendiera a probar que está prescrita una acción que aunque 
pudiera intentarse no se ha intentado o que alguien pretendiera obtener la 
declaración de beneficiario potencial de un trabajador no fallecido.

en el caso, de lo expuesto en la demanda no se advierte qué pudiera 
obtener el actor con el reconocimiento de semanas cotizadas. la aseveración 
de que tenía derecho a ese reconocimiento para en lo futuro poder esta
blecer el porcentaje o cuantificación correcta para el cálculo de la pensión 
correspondiente, carece de sentido dado que en autos obra, en las fojas de la 
sesenta y siete a la setenta y uno del expediente del juicio de origen, el con
venio de jubilación celebrado entre el trabajador y la Comisión Federal de 
electricidad (ratificado ante la Junta responsable el cinco de enero de dos mil 
diez), en el que en la cláusula primera, inciso a), se estableció que la empresa 
patronal concedía al actor su jubilación por años de servicio con una pen
sión vitalicia del cien por ciento de su salario diario integrado, es decir, el tra
bajador ya está pensionado con el cien por ciento del salario que percibía 
al jubilarse, sin que para el caso fuera relevante el número de semanas coti
zadas ante el instituto mexicano del Seguro Social dado que en términos 
de la cláusula 69 del contrato colectivo de trabajo "CFeSuterm 20082010", 
el porcentaje de la pensión está en función de los años de servicio y no de las 
semanas cotizadas ante el instituto mexicano del Seguro Social, como se 
puede ver enseguida:

"Cláusula 69. Jubilaciones 

"la jubilación es un derecho y su ejercicio optativo para los trabaja
dores. Cualquier trabajador, por conducto del Suterm, podrá solicitar y obte
ner su jubilación con el 100% del salario del puesto de que sean titulares, 
siempre y cuando haya cumplido 25 años de servicios y 55 años de edad, o 
30 años de servicios sin límite de edad; las mujeres de 25 años de servicios 
sin límite de edad; y los trabajadores que hubieran laborado durante 15 años de 
trabajos en líneas vivas o energizadas, entendiéndose como tales las que 
se precisan en el inciso w) de la cláusula 3. definiciones de este contrato, al 
cumplir 28 años de servicios sin límite de edad.

"por otra parte, los trabajadores tendrán derecho a jubilación cuando físi
camente se encuentren incapacitados permanentemente por cualquier causa 
y no puedan desempeñar las labores inherentes a su puesto o a las de otro 
en el que será respetado su salario y en los casos establecidos en el inciso c) 
de la fracción i de la cláusula 61. riesgos de trabajo. la CFe otorgará la jubi
lación conforme a la siguiente tabla:
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"años de servicio porcentaje del salario diario

10 60

11 62

12 64

13 66

14 68

15 a 20 80

21 82

22 84

23 86

24 88

25 90

26 92

27 94

28 96

29 98

30 100

"…"

así, el solo reconocimiento de semanas de cotización sin dirigirlo a al
guna otra pretensión, implica únicamente simple información para el traba
jador. No existirá base para determinar la conducencia de ese reconocimiento 
si no se concreta la posibilidad de obtener la declaración o constitución de 
un derecho, pues incluso para computar la eventual prescripción debe haber un 
referente de lo pretendido (pensión, aumento de pensión, prestaciones en es
pecie, subsidios, etcétera); sólo así existirá parámetro para establecer si opera 
o no dicha figura jurídica. en el caso, de la narración de hechos del actor no 
se deduce que reclamara alguna prestación de las enunciadas, ni alguna otra 
susceptible de incorporarse a su esfera jurídica.
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por ende, no tiene fin práctico analizar si en el caso operó la presc
ripción o no, o si debía analizarse el fondo del asunto para determinar si el 
trabajador tenía o no más semanas cotizadas de las que le reconoció el insti
tuto demandado o a quién correspondía probar las cotizaciones reclamadas.

Cabe agregar que no existe analogía entre el reconocimiento de sema
nas de cotización pretendido por el quejoso y el reconocimiento de antigüedad 
en el empleo, para el que la jurisprudencia ha establecido que sí cabe acción, 
como puede verse en la jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 
89/2011, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ya que con el segundo sí se producen consecuencias que inciden 
en el ámbito jurídico del trabajador en activo, por ejemplo, el número de días 
de vacaciones, fija el punto de partida para la prima de antigüedad, el pago de 
quinquenio u otras prestaciones contractuales.

la jurisprudencia 2a./J. 89/2011 citada es del tenor siguiente:

"aNtiGÜedad GeNÉriCa Y de CateGorÍa. loS CoNFliCtoS eN loS 
Que Se reClame Su reCoNoCimieNto Se riGeN por el proCedimieNto 
eSpeCial preViSto eN el artÍCulo 892 de la leY Federal del tra
BaJo.—los conflictos en los que se reclame el reconocimiento de la anti
güedad genérica y la de categoría, deben tramitarse según lo previsto en el 
capítulo XViii de la ley Federal del trabajo, que establece las disposiciones 
a las que deben ajustarse los procedimientos especiales ante las Juntas de 
Conciliación y arbitraje, conforme a su artículo 892, toda vez que éste no distin
gue y, por el contrario, establece explícitamente los supuestos de procedencia 
de la aludida vía, señalando al efecto únicamente el artículo 158 del mismo 
ordenamiento, por lo que necesariamente debe entenderse referido a cualquier 
clase de reconocimiento de antigüedad, máxime que establece como su
puesto para su tramitación todos aquellos conflictos que tengan por objeto 
el cobro de prestaciones que no excedan de 3 meses de salario y, en este 
caso, el reconocimiento de antigüedad no representa pretensión pecuniaria 
alguna."3

para evidenciar algunos de los aspectos en los que incide el recono
cimiento de antigüedad, se cita la jurisprudencia 2a./J. 183/2012 (10a.), sus
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dice:

3 registro: 161916. Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXXiii, 
junio de 2011, página 183.
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"VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal de loS traBaJadoreS del iNS
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. reGlaS para determiNar Su 
paGo CoNForme al CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo.—de la cláusula 
47 del Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre el instituto mexicano del 
Seguro Social y el Sindicato Nacional de trabajadores de dicho instituto, se 
colige que si el reclamo del reconocimiento de antigüedad se sitúa en el pará
metro de 5 a 19 años, no puede generar diferencias a favor del trabaja dor por 
concepto de vacaciones y prima vacacional, pues con forme a la citada cláu
sula, a los trabajadores del instituto que tienen una antigüedad dentro de ese 
rango les corresponde un periodo ordinario de vacaciones de 20 días, sin que 
pueda estimarse que procede el pago de esos conceptos por la antigüedad 
efectiva del trabajador no reconocida por el instituto. lo anterior es así, toda 
vez que a partir del 5o. año y hasta los 19 años, se llega a un tope de 20 días 
de vacaciones, conforme a la referida cláusula; de ahí que si se condena al 
instituto a reconocer al trabajador la antigüedad de 5 años o más, pero menor 
a 20 años, tal situación no genera diferencias a favor del trabajador para efec
tos del pago de vacaciones y prima vacacional, pues de estimar lo contrario 
se estaría rebasando el tope máximo de 20 días de vacaciones a que tienen 
derecho los trabajadores que tienen una antigüedad efectiva de 5 años o más, 
pero menor a 20."4

también es aplicable la tesis aislada sin número sustentada por la 
extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 

"propoSiCióN SiNdiCal iNdeBida Y reCoNoCimieNto de aNti
GÜedad de plaNta Y CateGorÍa. eFeCtoS.—los efectos jurídicos que 
se derivan de la indebida proposición, son distintos del reconocimiento de la 
antigüedad de planta y categoría, pues en tanto que por el ejercicio de la pri
mera acción el sindicato tiene como sanción la de proponer al trabajador en 
el puesto que reclama, y la empresa la de aceptar la proposición, las conse
cuencias que se derivan del reconocimiento de la antigüedad de planta traen 
como consecuencia que al trabajador se le incluya en el escalafón correspon
diente con todos los derechos que la misma origina."5 

en conclusión, al ser innecesario el análisis de los conceptos de violación 
planteados, y al no haber materia para suplir la queja deficiente en términos 

4 registro: 2002680. décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. libro XVi, 
tomo 2, enero de 2013, página 1681.
5 registro: 243756. Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación. Volumen 70, Quinta 
parte, página 32.
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del artículo 79 de la nueva ley de amparo, lo procedente es negar la protec
ción de la Justicia Federal solicitada.

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 183, 184, 
188 y 189 de la nueva ley de amparo, 34, 35 y 37, fracción i, inciso d), de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
por conducto de **********, en contra del acto que reclamó de la Junta 
especial Número Veintiocho de la Federal de Conciliación y arbitraje, con sede 
en esta ciudad capital, consistente en el laudo de veinticuatro de septiem
bre de dos mil trece, dictado en el expediente laboral **********.

Notifíquese; publíquese y anótese en el libro de gobierno de este tribu
nal Colegiado; con testimonio autorizado de esta ejecutoria, vuelvan los autos 
respectivos al órgano de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente 
por tratarse de un asunto concluido. Con fundamento en el punto vigésimo 
primero, fracción iii, del acuerdo General Conjunto 2/2009, de los plenos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la transferencia, digitalización, depuración y destrucción de 
los expedientes generados en los tribunales Colegiados de Circuito, previa 
valoración que se ha efectuado, se determina que este expediente es con
servable, en atención a que en el caso se negó la protección constitucional a 
la parte quejosa y se trata de un asunto de relevancia documental en tanto 
que es el sustento de un criterio jurisprudencial.

así, por mayoría de votos, lo resolvieron quienes integran el primer tri
bunal Colegiado en materia de trabajo del décimo Sexto Circuito, magistrados 
José Juan trejo orduña y Francisco González Chávez, en contra del emitido 
por el magistrado Gilberto díaz ortiz, quien formula voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Gilberto díaz ortiz: respetuosamente disiento del cri
terio mayoritario, en el sentido de negar al quejoso la protección constitucional, con 
arreglo a los argumentos que se dan en el proyecto. es de ese modo, ya que –desde 
mi punto de vista–, en lugar de ese estudio, más bien debió abordarse lo que aquél 
adujo como conceptos de violación en contra de lo resuelto en el laudo impugnado, 
a fin de dilucidar si la Junta responsable actuó o no apegada a derecho, al declarar 
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operante la excepción de prescripción de sus pretensiones, hecha valer por la parte 
demandada y, de ser lo último, esto es, que esa determinación es ilegal, entonces con
cederle el amparo para que dicha potestad, prescindiendo de su consideración, entrara a 
resolver el fondo del asunto.

este voto se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEguRO SOCIAL. LA ACCIÓn TEndEnTE A OBTEnER LA dE
CLARACIÓn O RECOnOCIMIEnTO dE SEMAnAS COTIZAdAS 
En FORMA AISLAdA, SIn dIRIgIRLA A ALgunA OTRA PRE
TEnSIÓn, ES InEXISTEnTE, AL COnSTITuIR AQuÉLLAS SÓLO 
un PRESuPuESTO dE HECHO QuE PuEdE dETERMInAR EL 
RECOnOCIMIEnTO O nO dE dERECHOS ESPECÍFICOS. de con
formidad con el artículo 20 de la ley del Seguro Social, las semanas 
cotizadas determinan el otorgamiento de diversas prestaciones que el 
instituto mexicano del Seguro Social otorga a sus derechohabientes, 
como la entrega de dinero establecida para el caso de enfermedades no 
profesionales, el subsidio por embarazo, la ayuda para gastos funera
rios, la conservación de derechos de asistencia médica, los seguros 
de invalidez y vida, así como la conservación de derechos adquiridos a 
pensiones, entre otras. la prueba o reconocimiento de cierto número de 
semanas cotizadas es un presupuesto para la obtención o no de esos 
beneficios; empero, no cabe conceder acción para obtener la declara
ción del número de semanas cotizadas en forma aislada, sin dirigirla a 
alguna otra pretensión, puesto que es anodino instar a los órganos ju
risdiccionales a efectuar una declaración de lo que no es un derecho 
per se, ni lo genera en abstracto, del mismo modo que sería inadmisible 
una demanda que tendiera a probar que está prescrita una acción que, 
aunque pudiera intentarse no se ha intentado o que alguien pretendiera 
obtener la declaración de beneficiario potencial de un trabajador no 
fallecido. Consecuentemente, no existe analogía entre el reconocimiento 
de semanas de cotización en el instituto mexicano del Seguro Social 
sin dirigirlo a alguna otra pretensión y el reconocimiento de antigüedad 
en el empleo, ya que con éste sí se producen consecuencias que inci
den en el ámbito jurídico del trabajador en activo, por ejemplo, el nú
mero de días de vacaciones fija el punto de partida para la prima de 
antigüedad, el pago de quinquenio u otras prestaciones contractuales.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.T.1 L (10a.)

amparo directo 9/2014. 20 de marzo de 2014. mayoría de votos. disidente: Gilberto díaz 
ortiz. ponente: Francisco González Chávez. Secretaria: Beatriz Flores Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SEguRO SOCIAL. PARA dETERMInAR QuIÉnES SOn SuJETOS dEL 
RÉgIMEn OBLIgATORIO, ÚnICAMEnTE dEBE ATEndERSE A LA EXIS
TEnCIA dE LA RELACIÓn LABORAL, En TÉRMInOS dE LA LEY RELATI
VA, Y nO A OTRAS CuESTIOnES QuE IMPLIQuEn dISCRIMInACIÓn.

amparo direCto 602/2013. **********, S.a. de C.V. 5 de marZo 
de 2014. uNaNimidad de VotoS, CoN Voto CoNCurreNte del maGiS
trado FraNCiSCo JaVier CÁrdeNaS ramÍreZ. poNeNte: JoSÉ eduardo 
tÉlleZ eSpiNoZa. SeCretaria: eliZaBetH BarrieNtoS SÁNCHeZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—Son esencialmente fundados los conceptos de violación 
hechos valer, por las razones que a continuación se exponen.

previo al estudio respectivo, conviene destacar los siguientes antece
dentes que se obtienen del juicio de nulidad número 4020/1212014, del ín
dice de la Sala regional de oriente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa y su anexo, consistente en el expediente administrativo del 
instituto mexicano del Seguro Social, y son:

1. **********, S.a. de C.V. (patrón), y ********** (trabajador), celebra
ron contrato individual de trabajo, a partir del dieciséis de noviembre de dos 
mil diez, a efecto de que este último desempeñara el puesto de coordinador 
de seguridad, indicando el trabajador que tiene la edad de sesenta y ocho 
años, que conoce el trabajo encomendado y que tiene la capacidad, aptitu
des, conocimien tos y experiencia necesarios, obligándose a prestar sus ser
vicios en el lugar que se dispusiera, que ejecutaría su trabajo con esmero y 
eficiencia, quedando obligado a desempeñar todas las labores anexas y cone
xas con su obligación principal y las demás ordenadas, observando todas las 
disposiciones, órdenes y circulares del patrón y, en tal contrato, como jorna
da de trabajo se estableció "la repartida de lunes a sábado de conformidad 
con los horarios que se determinen y conforme a las necesidades" (fojas 101 
y 102 del anexo).

2. el dos de noviembre de dos mil once el Jefe de departamento de 
afiliación y Vigencia de la Subdelegación tehuacán, delegación estatal en 
puebla del instituto mexicano del Seguro Social, se dirigió al departamento 
de auditores patrones, indicando respecto del asegurado **********, indicó: 
"motivo: Verificación de la relación laboral patróntrabajador, se presume ase
guramien to para recuperar semanas, ingreso al trabajo el día 16/11/2010 a la 
edad de 69 años, después de haber dejado de laborar desde antes de 1982. 
(mov. anteriores a ese año no se reflejan)." (foja 20 del anexo).
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3. a efecto de determinar si ********** le presta un servicio remune
rado, personal y subordinado, para efectos del Seguro Social, a **********, 
S.a. de C.V., por oficio número **********, de ocho de febrero de dos mil 
doce, la Jefa de la oficina para Cobros de la Subdelegación del instituto mexi
cano del Seguro Social tehuacán, solicitó a la referida empresa los siguientes 
documentos: contrato de trabajo, identificación del presunto trabajador, su 
expediente personal, declaración anual del impuesto sobre la renta, declara
ción informativa de sueldos y salarios, declaraciones mensuales del impues
to sobre nóminas o su equivalente por el periodo de uno de noviembre de dos 
mil diez al treinta y uno de enero de dos mil doce, libros, registros contables 
y documentación en que constara el registro de los pagos realizados por un 
servicio personal subordinado al trabajador, listas de raya, nóminas, tarjetas 
de percepciones individuales, recibos de sueldo, de gratificaciones y otros 
comprobantes de retribuciones a servicios personales por el referido periodo, 
liquidaciones mensuales y complementarias de pago de cuotas obrero patro
nales y comprobantes de pago, liquidaciones bimestrales y complementarias 
del pago de seguros de retiro y cesantía en edad avanzada y vejez (fojas 5 a 
8 del anexo).

4. por escrito presentado el diecisiete de febrero de dos mil doce, 
**********, S.a. de C.V., presentó la documentación requerida (fojas 91 a 221 
del anexo).

5. mediante oficio de siete de marzo de dos mil doce, la Subdelegación 
tehuacán pidió al director de la "u.m.F. No. 09", indicara los padecimien tos 
del trabajador, y emitiera su opinión técnica médica en cuanto a si tiene con
diciones médicas y físicas para desarrollar las actividades para las cuales fue 
contratado; lo anterior, al presumir que fue asegurado para recuperar sema
nas, al haber reingresado el dieciséis de noviembre de dos mil diez, a la edad 
de sesenta y nueve años, después de haber dejado de laborar desde mil nove
cientos ochenta y dos (foja 45 del anexo).

6. Consecuentemente, el doctor **********, director de la unidad de 
medicina Familiar Número 9, presentó informe el doce de marzo de dos mil 
doce, indicando que el trabajador acudió a su primera valoración médica con 
un familiar, quien refirió antecedente de enfermedad vascular cerebral, 
que le realizaron resonancia magnética, que reportó microinfartos y que hay 
datos de demencia senil e hipertensión arterial sistémica, desorientación y 
comportamien to impropio recurrente y pérdida de seis kilos de peso en dos 
meses, y que "informa el familiar iniciar trámite de jubilación por cesantía, se 
le dan la solicitud de laboratorio y de rayos X para protocolo de envío e inicia 
incapacidad inicial", concluyendo el doctor que el trabajador ya no era apto 
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para su reingreso laboral el dieciséis de noviembre de dos mil diez (foja 44 del 
anexo).

7. el dieciséis de abril de dos mil doce, el titular de la Subdelegación 
del instituto mexicano del Seguro Social tehuacán, comunicó a **********, 
S.a. de C.V., observaciones, concluyendo que se presumía simulación de una 
relación laboral, dándole a la empleadora el plazo de cinco días para que ma
nifestara lo que a su interés conviniera (fojas 222 a 233), por lo que el quince 
de mayo siguiente el representante legal de la empresa presentó escrito de 
manifestaciones, indicando que la edad del trabajador no significa que no 
sea apto para desarrollar el trabajo encomendado, y que no hay disposición 
legal que indique que una persona de cierta edad no pueda trabajar ni ser 
asegurado, que la información que se le solicitó no sirve para acreditar la 
aptitud física del trabajador, y que si éste no estuvo asegurado cierto tiempo, 
ello no significa que no hubiera trabajado, y la consulta del sistema de infor
mación no demuestra ni la experiencia ni la capacidad, además de que el 
instituto mexicano del Seguro Social no conoce de capacitación o reco no
cimien to para el trabajo; que la carga física de trabajo no es grande, pues el 
trabajo es intelectual, que la opinión médica derivó de una primera revisión 
que se llevó a cabo seis meses después de que el trabajador hubiera ingresado 
a laborar, que en su caso se requería de un dictamen médico integral (fojas 
241 a 245).

8. el dieciséis de octubre de dos mil doce, se emitió el oficio 
2206096769500/dF3041/2012, en el que el titular de la Subdelegación del ins
tituto mexicano del Seguro Social tehuacán determinó la baja de sujeto de 
aseguramien to (fojas 254 a 278).

al efecto, consideró que no se acreditó la relación laboral, debido a que 
del contrato individual de trabajo se obtiene la edad del trabajador, de sesenta 
y ocho años, que conoce perfectamente el trabajo asignado y que tiene la 
capacidad, aptitudes, conocimien tos y experiencia para desempeñar el pues
to de coordinador de seguridad, con jornada de trabajo repartida de lunes a 
sábado, de conformidad a los horarios determinados y a las necesidades, 
siendo que de los datos del Sistema integral de información de derechos y 
obligaciones del instituto mexicano del Seguro Social, se obtiene que la edad 
del trabajador es muy avanzada, y que no ha estado asegurado por otro pa
trón desde mil novecientos ochenta y dos, por lo que no puede tener la expe
riencia referida, el horario exige gran carga física y mental; además de que 
del informe médico remitido por el director de la unidad de medicina Fami
liar Número 09, se advirtió demencia senil desde antes de su reingreso labo
ral, por lo que se concluyó que no se acreditó el víncu lo laboral, por lo que 



2152 MAYO 2014

**********, S.a. de C.V., y ********** no se ubican en el supuesto del artícu
lo 12, fracción i, de la ley del Seguro Social, resolviéndose dar de baja a este 
último en el régimen obligatorio del seguro social, a partir del dieciséis de 
noviembre de dos mil diez.

9. inconforme con la anterior determinación, **********, S.a. de C.V., 
el catorce de diciembre de dos mil doce demandó su nulidad ante la Sala 
regional de oriente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
(fojas 1 a 34 del juicio de nulidad).

en el primer y séptimo conceptos de impugnación sostuvo la actora la 
indebida fundamentación y motivación de la resolución controvertida; que 
sus conclusiones carecen de sustento; que se pasaron por alto sus manifes
taciones en torno a las observaciones, en cuanto a que el trabajo desarrolla
do es intelectual y no requiere carga física, y que no puede concluirse a partir 
de datos estadísticos que el trabajador no puede realizar las actividades en
comendadas, en razón de su edad; que no está facultado el instituto para 
determinar a qué edad las personas dejan de tener la capacidad para desa
rrollar un trabajo, ni para calificar su experiencia; que, en su caso, ello le 
correspondería a la Secretaría del trabajo y previsión Social, que con las cons
tancias aportadas acreditó la relación laboral, pero ni siquiera se valoraron; 
que la opinión médica carece de fundamentación y motivación, además de que 
se practicó después de cinco meses del reingreso; que no se fundó la solici
tud que en su momento se realizó al área médica, y que si el trabajador acu
dió a las citas médicas acompañado, no implica que no pudiera hacerse valer 
por sí mismo, y que en su caso debió contarse con un dictamen médico inte
gral, por lo que la resolución es fruto de actos viciados.

en el segundo concepto de nulidad, adujo la actora que no se le dio 
valor probatorio a cada una de las documentales aportadas, a partir del reque
rimien to; y que sí se dan los supuestos de una relación laboral, en términos 
del artícu lo 20 de la ley Federal del trabajo, tales como la prestación perso
nal de un servicio, la subordinación y el pago de un salario.

en el tercero, que no se dijo cuál de los artícu los invocados era el apli
cable para considerar que no existe relación laboral, que se dio la baja sin 
decir cuáles son las investigaciones realizadas, quiénes las realizaron y qué 
documentos se consideraron.

en el cuarto y quinto conceptos de impugnación, que se citaron artícu
los que no tienen relación con las facultades de comprobación, que debió 
ordenar una visita y no sólo requerir por oficio libros y documentos.
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en el sexto, que no hay fundamento legal para determinar la simula
ción de la relación laboral, sin valorar los documentos aportados, siendo que 
con ellos acreditó la subordinación, dependencia del trabajo y pago del sala
rio, y aunque omitió presentar la declaración del impuesto sobre la renta, tal 
documento no acredita la relación laboral, además de que el instituto mexica
no del Seguro Social no es el facultado para requerir ese documento, y en 
cuanto a la omisión de presentar libro, registros contables y documentación 
donde constara el registro de pagos realizados por servicio personal subordi
nado, indicó que con los documentos aportados se acreditó la relación labo
ral en términos de lo dispuesto por los artícu los 20 y 21 de la ley Federal del 
trabajo, por lo que se cumple con los requisitos del diverso 12, fracción i,  de 
la ley del Seguro Social.

Finalmente, en el octavo, que el requerimien to de documentación de 
origen es ilegal, pues documentos como la declaración anual del impuesto 
sobre la renta, la informativa sobre sueldos y salarios y las mensuales del 
impuesto sobre nóminas, sólo las podría requerir el Servicio de administra
ción tributaria o la Secretaría de Finanzas del estado.

10. por escrito presentado el seis de mayo de dos mil trece, la actora 
amplió su demanda (fojas 92 a 102).

11. el veintitrés de agosto del mismo año, la Sala regional de oriente 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa dictó sentencia, reco
nociendo la validez de la resolución impugnada (fojas 120 a 134).

al descalificar los argumentos de la actora, la Sala Fiscal indicó que la 
demandada sí fundó y motivó debidamente la resolución, en cuanto a su 
competencia, y que podía requerir los documentos que estimara necesarios 
para determinar si el patrón cumple o no con las obligaciones previstas en la 
ley de la materia, por lo que el requerimien to de documentos no correspondía 
sólo al Servicio de administración tributaria o a la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del estado, en el entendido de que las pruebas deben de ser útiles 
para los fines pretendidos, y que la autoridad ejerció su facultad de determi
nar y fijar si la empresa actora y ********** están en el supuesto previsto por 
el artícu lo 12, fracción i, de la ley del Seguro Social, siendo congruente que 
verificara la base de datos "SiNdo", la documentación requerida y el dicta
men médico.

en cuanto a la relación laboral, se dijo que la autoridad se apoyó en la 
falta de subordinación y dirección de dependencia del trabajador al patrón, a 
partir de la edad de éste y sus condiciones humanas, tales como demencia 
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senil, determinado a partir del dictamen técnico médico, y que por el horario 
de trabajo, se concluyó la simulación de la relación laboral al no cumplirse 
los supuestos y requisitos de aplicación del numeral 12, fracción i, de la ley 
del Seguro Social, en relación con los diversos 20 y 21 de la ley Federal del 
trabajo.

Se agregó que es inoperante el argumento relativo a que no se valora
ron las pruebas, ya que la actora no señaló cuál es el valor que debió dárse
les, cómo acreditan la subordinación y dependencia, ni cómo desvirtúan el 
dictamen médico, sin aportar alguna prueba como la pericial, sin que le asis
tiera la razón a la actora al afirmar que la experiencia, aptitud y capacidad no 
la debe evaluar el instituto mexicano del Seguro Social, puesto que éste tiene 
facultades para revisar si los patrones cumplen con sus obligaciones; que 
con la simple protesta de decir verdad, respecto de la relación laboral, no 
desvirtuó las consideraciones de la resolución impugnada y que no debía 
llevarse a cabo una visita domiciliaria, pues la autoridad procedió conforme a 
sus facultades de revisión.

esta sentencia constituye el acto reclamado en el presente juicio.

previamente conviene indicar que, con fundamento en el artícu lo 189 
de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de 
abril de dos mil trece, los conceptos de violación deben estudiarse atendien
do a su prelación lógica y conforme al principio de mayor beneficio, privile
giando el análisis de aquellos de fondo por encima de los de procedimien to y 
forma.

dado lo anterior, en primer término, se estudiarán el primer y tercer 
conceptos de violación, por versar respecto de una cuestión de fondo, relacio
nada con la forma en la que se desvirtuó la relación laboral (edad y estado de 
salud), aduciendo la inconforme que en la especie se dio la discriminación y 
la violación al derecho humano al trabajo, con la consecuencia de que se 
diera de baja al sujeto asegurado y, en su caso, posteriormente, se analizará 
el segundo concepto de violación en el que se plantean violaciones de índole 
formal, señalando la quejosa que la Sala responsable omitió estudiar uno de 
los argumentos de la demanda de nulidad, que subsanó la fundamentación y 
motivación de la resolución impugnada, y que pasó por alto las pruebas con 
que acreditó la relación laboral.

aduce la quejosa en su primer concepto de violación, que se violan 
las garantías tuteladas por los artícu los 1o., 14, 16, 17 y 31 de la Constitución 
y, en el tercero, que no se consideró que desde la demanda dijo que no hay 
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precepto legal que impida contratar a una persona por su edad, ni establezca 
límite relativo, pues ello implicaría discriminación laboral, siendo que consti
tucionalmente está protegido el derecho humano al trabajo, y que como pa
trón no podía conocer de la supuesta demencia senil, la que no se acreditó, 
por lo que no es un impedimento para la prestación de un servicio personal 
subordinado, además de que no se puede prohibir a una persona que trabaje 
por condiciones de salud, y que no hay dictamen técnico médico, sino sólo 
una opinión técnica, por lo que se valoró indebidamente.

Asiste la razón a la quejosa.

ahora bien, de la resolución de baja del asegurado se obtiene que no 
se consideró que el patrón no hubiera acreditado documentalmente la rela
ción laboral, sino que lo que se concluyó fue que la relación laboral se desvir
tuó, atendiendo que el trabajador no tenía experiencia, puesto que desde mil 
novecientos ochenta y dos no había estado asegurado como trabajador, au
nado a que no tenía capacidad para realizar el trabajo encomendado, debido 
a su edad y a su estado de salud, concluyéndose que no se dio el supuesto del 
artícu lo 12, fracción i, de la ley del Seguro Social, que dispone:

"artícu lo 12. Son sujetos de aseguramien to del régimen obligatorio: i. 
las personas que de conformidad con los artícu los 20 y 21 de la ley Federal 
del trabajo, presten, en forma permanente o eventual, a otras de carácter físico 
o moral o unidades económicas sin personalidad jurídica, un servicio remu
nerado, personal y subordinado, cualquiera que sea el acto que le dé origen y 
cualquiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza económica del 
patrón aun cuando éste, en virtud de alguna ley especial, esté exento del pago 
de contribuciones; …"

por su parte, los artícu los 20 y 21 de la ley Federal del trabajo, a que se 
refiere el numeral antes transcrito, señalan:

"artícu lo 20. Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el 
acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una 
persona, mediante el pago de un salario.—Contrato individual de trabajo, 
cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por virtud del cual una 
persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante 
el pago de un salario.—la prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo 
primero y el contrato celebrado producen los mismos efectos."

"artícu lo 21. Se presumen la existencia del contrato y de la relación de 
trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe."
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de lo transcrito se obtiene que para que se dé una relación laboral se 
requiere lo siguiente:

1. la prestación de un trabajo personal.

2. Subordinación.

3. pago de un salario.

Y que quienes presten ese trabajo personal de manera subordinada y 
reciban a cambio un salario, son sujetos de aseguramien to del régimen obli
gatorio del instituto mexicano del Seguro Social.

de lo anterior se obtiene que tal y como lo aduce la quejosa, para que 
exista una relación laboral sólo se requieren los tres requisitos antes enuncia
dos, sin que deban evaluarse cuestiones relativas a la capacidad, a la expe
riencia o las facultades de una persona para desarrollar un trabajo.

por tanto, fue indebido que tuviera por desvirtuada la relación laboral 
ante la supuesta falta de capacidad y experiencia del trabajador (atendiendo a 
que no había estado inscrito en el Seguro Social desde mil novecientos ochen
ta y dos), a su edad y estado de salud.

Y es que, se insiste, los numerales antes invocados únicamente refie
ren tres supuestos para la relación de trabajo, a saber: la prestación de un 
servicio, subordinación y remuneración, siendo que, suponiendo sin conce
der, si efectivamente el trabajador no hubiera trabajado desde mil novecien
tos ochenta y dos, ello no sería contrario a tales requisitos, pues no es una 
condicionante para la relación laboral el que recientemente el trabajador hu
biera estado inscrito en el régimen obligatorio del seguro social, siendo que 
si por esa supuesta falta de experiencia no pudiera surgir la relación laboral, 
entonces, ninguna persona podría tener un primer empleo.

además, no es lo mismo no haber estado inscrito en el régimen obliga
torio del seguro social, que no haber trabajado, pues hay quienes prestan un 
servicio subordinado a cambio de un salario, es decir, trabajan, sin estar afi
liados al instituto mexicano del Seguro Social.

aunado a lo anterior, debe decirse que, en su caso, es al patrón a quien 
le corresponde contratar a los trabajadores que estime cumplirán con las 
funciones que su empresa requiera.
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Sin que tampoco pueda limitarse a un empleador para que contrate 
gente que tenga cierta edad y que no presente problemas de salud, pues ello 
no lo requiere así la ley, insistiéndose en que sólo se prevé para la relación 
laboral que se dé la prestación de un servicio, que haya subordinación y un 
salario, aunado a que cuestiones tales como la demencia senil, que se supo
ne padece el trabajador de la quejosa, no sería perceptible a simple vista al 
momento de realizar la contratación.

a mayor abundamien to, debe decirse que además de que legalmente 
no está establecido el parámetro de la edad y de la salud, para determinar si 
una relación laboral en verdad existe, ello implica que no puedan contratarse 
a personas de cierto sector de la población, lo que, como acertadamente 
aduce la quejosa, implica un acto discriminatorio, contrario a la Constitución, 
que vulnera el derecho humano al trabajo, como enseguida se verá.

en efecto, el artícu lo 1o. de la Constitución dispone:

"artícu lo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.—las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de 
la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más am
plia.—todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma
nos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, in
vestigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley.—está prohibida la esclavitud en los esta
dos unidos mexicanos. los esclavos del extranjero que entren al territorio na
cional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes.—Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacio nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

de lo anterior se obtiene que en méxico todas las personas, sin distin
ción, gozan de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
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tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, que su ejercicio no puede restringirse, 
y a que ninguna persona puede discriminarse, entre otros supuestos, 
por razón de su edad o condiciones de salud.

por tanto, si en la especie se determinó que se desvirtuó la relación 
laboral, porque el trabajador tiene una avanzada edad y presenta problemas 
de salud, es evidente que se le está distinguiendo del resto de la población, 
privándosele de uno de sus derechos, el del trabajo.

Siendo que, además, al negársele la posibilidad de trabajar, se le priva 
del derecho a estar asegurado previsto en el artícu lo 123, apartado a, fracción 
XXiX, de la Constitución, y en los diversos 6, punto 1 y 9 del pacto internacio
nal de derechos económicos, Sociales y Culturales, publicado en el diario 
oficial de la Federación el martes doce de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno, que establecen:

"artícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y so
cialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organi
zación social de trabajo, conforme a la ley.—el Congreso de la unión, sin 
contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las 
cuales regirán: a. entre los obreros jornaleros, empleados domésticos, arte
sanos y de una manera general, todo contrato de trabajo: … XXiX. es de utili
dad pública la ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, 
de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y 
acci dentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la pro
tección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros 
sectores sociales y sus familiares."

"artícu lo 6. 1. los estados partes en el presente pacto reconocen el 
derecho a trabajar que comprende el derecho de toda persona de tener la 
oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o 
aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho. …"

"artícu lo 9. los estados partes en el presente pacto reconocen el dere
cho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social."

por tanto, se está negando al trabajador de la quejosa el derecho a 
trabajar, y con ello el derecho de tener la oportunidad de ganarse la vida me
diante un trabajo libremente escogido o aceptado.
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a mayor abundamien to, debe decirse que aunque el estado de salud 
no es una condicionante para la existencia de una relación laboral, además, 
tampoco está acreditada la supuesta demencia senil del trabajador; pues tal 
y como consta en el informe médico, quien refirió tal condición fue el familiar 
que acompañó al trabajador a la consulta y no el médico, a partir de los estu
dios conducentes (foja 44 del anexo al juicio de nulidad).

en vista de lo anterior, al ser fundados los conceptos de violación prime
ro y tercero, lo procedente es otorgar el amparo y la protección de la Justicia 
Federal solicitados, para el efecto de que la Sala responsable deje insubsis
tente la sentencia reclamada y, en su lugar, emita otra en la que, atendiendo 
a los lineamien tos de la presente, declare fundados los conceptos de impug
nación tercero y quinto, determinando que fue indebida la apreciación de los 
hechos por parte de la autoridad demandada, que la llevaron a concluir que 
se desvirtuó la relación laboral y, en consecuencia, declare la nulidad lisa 
y lla na de la resolución impugnada, en términos de los artícu los 51, fracción 
iV y 52, fracción ii, de la ley Federal de procedimien to Contencioso 
administrativo.

en atención a la conclusión antes alcanzada, resulta innecesario el 
estudio del restante concepto de violación, pues ello no podría llevar a la que
josa a obtener un mayor beneficio.

tiene aplicación a lo anterior, la jurisprudencia 107 de la entonces ter
cera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
85, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ción de 1917 a 2000, cuyo contenido es el siguiente:

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio
nario de garantías la protección y el amparo de la justicia federal, resulta in
necesario el estudio de los demás motivos de queja."

Finalmente, debe decirse respecto de las manifestaciones rendidas 
por la agente del ministerio público Federal de la adscripción (fojas 36 a 48 
del juicio constitucional), en las que no se hacen valer causas de improceden
cia, que aquéllas no serán materia de estudio, al no formar parte de la litis, 
de donde no es obligatorio su análisis en términos de la jurisprudencia 39 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aplicable por analogía al 
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referirse a la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, 
publicada en las páginas 31 y 32, tomo Vi, materia Común del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación de 1917 a 2000, de rubro: "aleGatoS. No 
FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de amparo."

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, So
ciedad anónima de Capital Variable, contra la sentencia dictada por la Sala 
regional de oriente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el 
veintitrés de agosto de dos mil trece, en el juicio de nulidad número 4020/12
12014, para los efectos precisados en los términos de la parte final del 
último considerando de la presente ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a la Sala de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados Jorge Higuera 
Corona, Francisco Javier Cárdenas ramírez y José eduardo téllez espinoza, 
siendo relator el tercero de los nombrados, con el voto concurrente del ma
gistrado Francisco Javier Cárdenas ramírez.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 14, fracción IV y pe
núltimo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como a lo dispuesto en el artícu lo 69 del Acuerdo general del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de transparencia, acceso a la información pública, protección 
de datos personales y archivos, publicado en el diario Oficial de la Fede
ración el seis de febrero de dos mil catorce, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente del magistrado Francisco Javier Cárdenas ramírez: Comparto el senti
do de la ejecutoria dictada en el presente asunto, pero disiento de manera respetuo
sa de una parte de las consideraciones sostenidas en el propio fallo, cuyo contenido 
es el siguiente: "… a mayor abundamien to, debe decirse que además de que legal
mente no está establecido el parámetro de la edad y de la salud, para determinar si 
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una relación laboral en verdad existe, ello implica que no puedan contratarse a per
sonas de cierto sector de la población, lo que, como acertadamente aduce la quejo
sa, implica un acto discriminatorio, contrario a la Constitución, que vulnera el 
derecho humano al trabajo, como enseguida se verá.—en efecto, el artícu lo 1o. de la 
Constitución dispone: ‘artícu lo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las per
sonas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.—las nor
mas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia.—todas las autoridades, en el ámbi
to de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan
tizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley.—está prohibida la esclavitud en los estados uni
dos mexicanos. los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanza
rán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.—Queda prohibida 
toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opi
niones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas.’.—de lo anterior se obtiene que en méxico todas las personas, sin 
distinción, gozan de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, que su ejercicio no puede restringirse, y que a ninguna 
persona puede discriminarse, entre otros supuestos, por razón de su edad o condicio
nes de salud.—por tanto, si en la especie se determinó que se desvirtuó la relación 
laboral, porque el trabajador tiene una avanzada edad y presenta problemas 
de salud, es evidente que se le está distinguiendo del resto de la población, 
privándosele de uno de sus derechos, el del trabajo.—Siendo que, además, al 
negársele la posibilidad de trabajar, se le priva del derecho a estar asegurado, 
previsto en el artícu lo 123, apartado a, fracción XXiX, de la Constitución, y en los di
versos 6, punto 1 y 9 del pacto internacional de derechos económicos, Sociales y 
Culturales, publicado en el diario oficial de la Federación el martes doce de mayo de 
mil novecientos ochenta y uno, que establecen: ‘artícu lo 123. Toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de 
empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.—el Congreso de la 
unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, 
las cuales regirán: a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesa
nos y de manera general, todo contrato de trabajo: … XXiX. es de utilidad pública la 
ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de 
cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios 
de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajado
res, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares.’.—‘artícu
lo 6. 1. los estados partes en el presente pacto reconocen el derecho a trabajar que 
comprende el derecho de toda persona de tener la oportunidad de ganarse la vida 
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mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas 
para garantizar este derecho. …’.—‘artícu lo 9. los estados partes en el presente 
pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro 
social.’.—por tanto, se está negando al trabajador de la quejosa el derecho a 
trabajar, y con ello el derecho de tener la oportunidad de ganarse la vida me
diante un trabajo libremente escogido o aceptado." (fojas 86 vuelta y 87).—
ahora bien, las razones jurídicas que me llevan a apartarme de las consideraciones 
previamente transcritas, encuentran sustento en lo siguiente.—los artícu los 5o., 
fracción i, 6o. y 73, primer párrafo, de la nueva ley de amparo, disponen lo que a 
continuación se indica: "artícu lo 5o. Son partes en el juicio de amparo: i. el quejo
so, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un 
interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omi
sión reclamados violan los derechos previstos en el artícu lo 1o. de la presente ley y 
con ello se produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de ma
nera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico.—el interés 
simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés legítimo. la autoridad pública no 
podrá invocar interés legítimo.—el juicio de amparo podrá promoverse conjuntamen
te por dos o más quejosos cuando resientan una afectación común en sus derechos 
o intereses, aun en el supuesto de que dicha afectación derive de actos distintos, si 
éstos les causan un perjuicio análogo y provienen de las mismas autoridades.—tra
tándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administra
tivos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho 
subjetivo que se afecte de manera personal y directa.—la víctima u ofendido del 
delito podrán tener el carácter de quejosos en los términos de esta ley.".—"artícu lo 
6o. el juicio de amparo puede promoverse por la persona física o moral a quien 
afecte la norma general o el acto reclamado en términos de la fracción I del 
artícu lo 5o. de esta ley. el quejoso podrá hacerlo por sí, por su representante legal 
o por su apoderado, o por cualquier persona en los casos previstos en esta ley.—
Cuando el acto reclamado derive de un procedimien to penal, podrá promoverlo, ade
más, por conducto de su defensor o de cualquier persona en los casos en que esta 
ley lo permita.".—"artícu lo 73. las sentencias que se pronuncien en los juicios de 
amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las personas mora
les, privadas u oficiales que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y 
protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda.".—en 
la especie, el presente juicio de amparo fue promovido por **********, Sociedad 
anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal, y tal como se se
ñaló en el resultando primero de la ejecutoria que antecede, dicha persona moral 
solicitó la protección constitucional por violación en su perjuicio de los artícu los 1o., 
14, 16 y 31 constitucionales, contra la autoridad y por el acto que a continuación se 
indican: "III. Autoridades responsables. Señalo como tales, con el carácter de 
autoridad ordenadora, al C. magistrado presidente de la Sala e instructor del juicio a 
la C. magistrada adscrita a la ponencia iii y al C. magistrado instructor a la segunda 
ponencia de la Sala regional de oriente del H. tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa dentro del juicio 4020/1212014, quienes de manera conjunta resol
vieron y emitieron la sentencia que por este medio se impugna.—autoridad que 
tiene su domicilio en avenida osa menor número 84, reserva territorial Vía atlixcá
yotl, Ciudad Judicial Siglo XXi, en San andrés Cholula, puebla.—IV. Acto reclama
do. lo hago consistir en la sentencia de fecha veintitrés de agosto de dos mil 
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trece, dictada por de la Sala regional de oriente del H. tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa dentro del juicio 4020/1212014." (fojas 4 y 5).—es decir, en 
el caso concreto, el carácter de quejoso lo tiene **********, Sociedad anónima de 
Capital Variable, pues es dicha persona moral quien aduce ser titular de un derecho 
subjetivo vulnerado en virtud del acto reclamado.—Consecuentemente, estimo de 
manera respetuosa que del contenido de las normas invocadas con antelación, se 
desprende que las consideraciones de la sentencia dictada en el juicio de amparo 
que nos ocupa, técnicamente no debían abordar cuestiones relativas a la posible 
afectación a prerrogativas fundamentales de que eventualmente resulten titulares 
personas diversas a la promovente del amparo, como en el caso concreto se realizó 
respecto del trabajador de la peticionaria de garantías, al sostenerse expresamente, 
en términos generales, que fue objeto de un acto que se estimó discriminatorio y 
que, como consecuencia, irroga su derecho al trabajo previsto en el artícu lo 123, 
apartado a, fracción XXiX, de la Constitución, y en los diversos 6, punto 1 y 9 del 
pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales, publicado en 
el diario oficial de la Federación el martes doce de mayo de mil novecientos ochenta y 
uno.—esto es así, en mi opinión respetuosa, porque introducir en las consideracio
nes que sustentan el fallo en cuestión, aspectos que implican la eventual afectación 
a sujetos diversos a los que promovieron el juicio de amparo de que se trata, no tiene 
sustento jurídico en términos del artícu lo 73 de la nueva ley de amparo.—máxime 
que, a mi parecer, las consideraciones en el sentido de que, al exigirse a la impetran
te mayores elementos para acreditar la existencia de la relación laboral que la vincu
la con su trabajador, que aquellos que derivan de los artícu los 20 y 21 de la ley 
Federal de trabajo (prestación de un servicio, subordinación y remuneración), y pre
tender evaluar por parte de la autoridad ahora tercera interesada cuestiones relati
vas a la capacidad, experiencia o facultades para desarrollar un trabajo, constituyen 
argumentos suficientes para sustentar que se irrogan en la especie prerrogativas 
fundamentales a la persona moral **********, Sociedad anónima de Capital Varia
ble; sin que se exponga además, en las consideraciones de las cuales me aparto, las 
razones por las cuales resulte imprescindible para sustentar el sentido del fallo res
pectivo –el cual sí comparto, como inicialmente apunté–, establecer la referida afec
tación a los derechos del trabajador de dicha quejosa, sino exclusivamente se 
introduce el análisis referente a la existencia de un acto que se estimó discriminato
rio respecto de este último, dado que "se le está distinguiendo del resto de la pobla
ción" (foja 87 frente), y que como consecuencia, irroga su derecho al trabajo, 
previsto en el artícu lo 123, apartado a, fracción XXiX, de la Constitución, y en los di
versos 6, punto 1 y 9 del pacto internacional de derechos económicos, Sociales y 
Culturales; lo que por las razones jurídicas antes expuestas, en mi opinión, no debió 
ser parte de las consideraciones que dan sustento a la concesión del amparo en 
cuestión.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 14, fracción IV y penúltimo párrafo, 
18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, así como a lo dispuesto en el artícu
lo 69 del Acuerdo general del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la informa
ción pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el diario 
Oficial de la Fede ración el seis de febrero de dos mil catorce, en esta versión 
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pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEguRO SOCIAL. PARA dETERMInAR QuIÉnES SOn SuJE
TOS dEL RÉgIMEn OBLIgATORIO, ÚnICAMEnTE dEBE ATEn
dERSE A LA EXISTEnCIA dE LA RELACIÓn LABORAL, En 
TÉRMInOS dE LA LEY RELATIVA, Y nO A OTRAS CuESTIO
nES QuE IMPLIQuEn dISCRIMInACIÓn. en términos del artícu lo 
1o. de la Constitución Federal, a ninguna persona puede discriminarse, 
entre otros supuestos, por razón de su edad o condiciones de salud; 
consecuentemente, para que el instituto mexicano del Seguro Social 
tenga por asegurado a un trabajador sólo puede ponderar la existencia 
de la relación laboral, en términos del artícu lo 12, fracción i, de la ley del 
Seguro Social, que dispone que son sujetos de aseguramien to del régi
men obligatorio las personas que de conformidad con los diversos 20 y 
21 de la ley Federal del trabajo, presten un trabajo personal, de manera 
subordinada, y reciban a cambio un salario, sin que legalmente esté 
facultado para valorar cuestiones tales como la capacidad, experien
cia, edad o salud de ese trabajador asegurado, a efecto de desvirtuar 
dicha relación y darlo de baja como asegurado; y si a partir de tales 
supuestos se niega la posibilidad de trabajar a una persona y de estar 
inscrita en el instituto mexicano del Seguro Social, se le discrimina, 
privándola del derecho al trabajo y a la seguridad social, previsto en el 
artícu lo 123, apartado a, fracción XXiX, de la Constitución, y en los di
versos 6, punto 1 y 9 del pacto internacional de derechos económicos, 
Sociales y Culturales, publicado en el diario oficial de la Federación, el 
martes doce de mayo de mil novecientos ochenta y uno.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.66 A (10a.)

amparo directo 602/2013. **********, S.a. de C.V. 5 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos, con el voto concurrente del magistrado Francisco Javier Cárdenas ramírez. 
ponente: José eduardo téllez espinoza. Secretaria: elizabeth Barrientos Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEnTEnCIAS dE AMPARO. SI CAuSAn ESTAdO COnFORME A LA 
LEY dE LA MATERIA VIgEnTE HASTA EL 2 dE ABRIL dE 2013, LA In
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COnFORMIdAd COnTRA LA dECLARACIÓn RELATIVA dEBE 
PROMOVERSE En EL PLAZO PREVISTO En Su ARTÍCuLO 105, Aun 
CuAndO ESTA dECLARATORIA SE HAYA EMITIdO BAJO LA VIgEn
CIA dE LA nuEVA LEgISLACIÓn. de una interpretación armónica de los 
artículos 356, fracción ii y 357 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de amparo, conforme a su artículo 2o., se 
colige que las sentencias causan ejecutoria cuando, admitiendo algún recurso 
no fueren recurridas o, habiéndolo sido, se haya declarado desierto el inter
puesto, o el recurrente se haya desistido, por lo que en este supuesto se 
requiere declaración judicial, la que será hecha a petición de parte. Sin em
bargo, esta circunstancia no da lugar a estimar que dicha determinación 
adquirió la calidad de cosa juzgada, toda vez que las sentencias y resolu
ciones causan ejecutoria cuando se actualizan los supuestos previstos en 
la ley, específicamente cuando no se impugnan dentro del plazo legal, no así 
por la emisión de una declaración en ese sentido; estimar lo contrario impli
caría sostener que el particular debe recurrir el auto que declara firme la 
resolución que impugnó en tiempo y forma para evitar la improcedencia del 
citado recurso, lo que se traduce en una carga procesal excesiva y carente 
de razonabilidad respecto de la exigencia constitucional de establecer un plazo 
objetivo y razonable para la interposición del recurso. de esta manera, si una 
ejecutoria de amparo causó estado con la ley de amparo, vigente hasta el 2 
de abril de 2013, el recurso de inconformidad debe promoverse en el plazo pre
visto en su artículo 105 (5 días) y no conforme al establecido por los numera
les 201 a 203 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013 (15 
días), no obstante que la declaración del Juez de distrito se haya emitido bajo la 
vigencia de ésta, pues de haberse hecho conforme a este último supuesto, 
la inconformidad será inoportuna.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.4o.T.3 K (10a.)

inconformidad 12/2013. Sindicato de trabajadores de la industria de la Construcción Geno via. 
12 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José de Jesús lópez arias. 
Secretario: Gabriel arévalo mascareño.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SERVICIO PROFESIOnAL dE CARRERA En LA AdMInISTRACIÓn 
PÚBLICA FEdERAL CEnTRALIZAdA. LAS MEdIdAS dE ESTABILI
dAd PREVISTAS En LA LEY RELATIVA A FAVOR dE LOS SERVIdO
RES PÚBLICOS PERTEnECIEnTES A AQuÉL, nO MOdIFICAn LA 
nATuRALEZA LABORAL dE Su RELACIÓn COn LA dEPEndEnCIA 
Y Su CALIdAd dE TRABAJAdORES, SInO QuE PROCuRAn Su 
PROFESIOnALIZACIÓn Y CARRERA En LA AdMInISTRACIÓn 
PÚBLICA.

SERVIdORES PÚBLICOS dE CARRERA En LA AdMInISTRACIÓn 
PÚBLICA FEdERAL CEnTRALIZAdA. CAuSAS BuROCRÁTICAS Y 
AdMInISTRATIVAS dE TERMInACIÓn dE Su nOMBRAMIEnTO, 
dIFEREnCIAS En EL SuBSISTEMA dE SEPARACIÓn Y TRIBunA
LES COMPETEnTES PARA dIRIMIR EL COnFLICTO.

SISTEMA PROFESIOnAL dE CARRERA En LA AdMInISTRACIÓn 
PÚBLICA FEdERAL CEnTRALIZAdA. EL OFICIO dE TERMInA
CIÓn dEL nOMBRAMIEnTO O CESE dEL PuESTO dE un SERVI
dOR PÚBLICO PERTEnECIEnTE A AQuÉL, EMITIdO POR EL OFICIAL 
MAYOR dE LA SECRETARÍA dE Su AdSCRIPCIÓn, SIn OTORgAR 
PROCEdIMIEnTO dE AudIEnCIA PATROnAL, nO COnSTITuYE 
un ACTO dE AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL AMPARO, SInO dE 
SEPARACIÓn unILATERAL dE ESTAdOPATRÓn, RESuLTAndO 
IMPROCEdEnTE dICHO JuICIO COnSTITuCIOnAL.

TRABAJAdORES dE COnFIAnZA dEL SERVICIO PROFESIOnAL dE 
CARRERA FEdERAL. LA gARAnTÍA dE AudIEnCIA En SEdE PATRO
nAL COnSAgRAdA En LA LEY dE LA MATERIA PARA PROCuRAR 
Su ESTABILIdAd, ES dE nATuRALEZA dISTInTA A LA OPOnIBLE 
COnTRA ACTOS dE AuTORIdAd.

amparo eN reViSióN 117/2013. 5 de diCiemBre de 2013. maYo
rÍa de VotoS. diSideNte Y poNeNte: JeSÚS de ÁVila Huerta. SeCre
tarioS: SalVador ortiZ CoNde Y KarloS alBerto Soto GarCÍa.

CoNSideraNdo:

NoVeNo.—estudio de los motivos de agravio expuestos por la respon
sa ble inconforme sobre no estar frente actos de autoridad sino de estado 
patrón.

en el particular el oficial mayor de la Secretaría de agricultura, Ganade
ría, desarrollo rural, pesca y alimentación, por conducto del director adjunto 
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de lo Contencioso dependiente de la oficina del abogado General de esa se
cretaría, refiere que el Juez de distrito fue incongruente en su fallo, dado que 
no analizó debidamente las causales de improcedencia que le fueron plan
teadas por dicha entidad; en el particular, la prevista en la fracción XViii del 
artículo 73 de la ley de amparo abrogada, en relación con los artículos 1o. y 
11 del mismo cuerpo de normas; dado que el acto reclamado no es un acto 
de autoridad, por no derivar de una relación de supra a subordinación, sino 
que se trata de un acto entre particulares, esto es, entre patrón y trabajador 
(relación laboral).

es fundado el motivo de disentimiento en análisis.

en dicho supuesto, este órgano colegiado observa que la responsable 
actúa en su calidad de unidad del ente patronal frente a la relación obrero
burocrática, dando lugar a una controversia en la que no actúa provista de impe
rio. lo que a la postre hace improcedente el amparo conducente, en la medida 
que no actúa con potestad pública al formular la terminación de la relación 
obrera, es decir, como autoridad para efectos del juicio de amparo, sino como 
estadopatrón.

la causal de improcedencia señalada es la prevista en el precepto 73, 
fracción XViii, en relación con los numerales 1o. y 11 de la ley de amparo, estos 
últimos interpretados a contrario sensu,4 en torno a que el juicio de amparo 
no procede contra actos que no sean de autoridad.

el concepto de autoridad para efectos del juicio de amparo, refiere a 
aquellos órganos del estado a quienes la norma legal faculta para tomar deci
siones o resoluciones que afecten unilateralmente la esfera jurídica del intere
sado, sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales o jurisdiccionales, es 
decir, en forma unilateral, imperativa y coercitiva, susceptibles de modificar o 
extinguir por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del 
particular.

las facultades decisorias que les están atribuidas en la ley comprenden 
una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de natura

4 "artículo 1o. el juicio de amparo tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite: i. por 
leyes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales. …"
"artículo 11. es autoridad responsable la que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de 
ejecutar la ley o el acto reclamado."
"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: …
"XViii. en los demás casos en que resulte de alguna otra disposición de la ley."
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leza pública la fuente de tal potestad. de ahí que surge dentro de las deno
minadas relaciones de supra o subordinación entabladas entre los órganos 
de autoridad del estado, por un lado, y el gobernado, por el otro, donde la 
voluntad del gobernante se impone de manera unilateral, imperativa y coer
citiva, existiendo como límite a su actuación el marco constitucional y legal.

esta consideración tiene origen en la tesis p. XXVii/97,5 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que señala:

"autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. lo SoN aQue
lloS FuNCioNarioS de orGaNiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuNdameN
to eN la leY emiteN aCtoS uNilateraleS por loS Que CreaN, 
modiFiCaN o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la 
eSFera leGal del GoBerNado.—este tribunal pleno considera que 
debe interrum pirse el criterio que con el número 300 aparece publicado en 
la página 519 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171988, 
Segunda parte, que es del tenor siguiente: ‘autoridadeS para eFeCtoS 
del JuiCio de ampa ro.—el término «autoridades» para los efectos del 
amparo, comprende a todas aquellas personas que disponen de la fuerza 
pública en virtud de circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo 
mismo, estén en posibilidad material de obrar como individuos que ejerzan 
actos públicos, por el hecho de ser pública la fuerza de que disponen.’, cuyo 
primer precedente data de 1919, dado que la realidad en que se aplica ha 
sufrido cambios, lo que obliga a esta Suprema Corte de Justicia, máximo 
intérprete de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a 
modificar sus criterios ajustándolos al momento actual. en efecto, las atri
buciones del estado mexicano se han incrementado con el curso del tiem
po, y de un estado de derecho pasamos a un estado social de derecho con 
una creciente intervención de los entes públicos en diversas actividades, lo 
que ha motivado cambios constitucionales que dan paso a la llamada rec
toría del estado en materia económica, que a su vez modificó la estructura 
estadual, y gestó la llamada administración para estatal formada por los orga
nismos descentralizados y las empresas de par ticipación estatal, que indu
dablemente escapan al concepto tradicional de autoridad establecido en el 
criterio ya citado. por ello, la aplicación generalizada de éste en la actualidad 
conduce a la indefensión de los gobernados, pues estos organismos en su 
actuación, con independencia de la disposición directa que llegaren a tener 
o no de la fuerza pública, con fundamento en una norma legal pueden emitir 

5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, febrero de 1997, página 
118.
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actos unilaterales a través de los cuales crean, modifican o extinguen por sí 
o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal de los gobernados, 
sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales ni del consenso de la vo
luntad del afectado. esto es, ejercen facultades decisorias que les están atri
buidas en la ley y que por ende constituyen una potestad administrativa, cuyo 
ejercicio es irrenunciable y que por tanto se tra ducen en verdaderos actos de 
autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad. por ello, este 
tribunal pleno considera que el criterio supracitado no puede ser aplicado 
actualmente en forma indiscriminada sino que debe atenderse a las particu
laridades de la especie o del acto mismo; por ello, el juzgador de amparo, a fin 
de establecer si a quien se atribuye el acto es autoridad para efectos del juicio 
de amparo, debe atender a la norma legal y examinar si lo faculta o no para 
tomar decisiones o resoluciones que afecten unilateralmente la esfera jurídi
ca del interesado, y que deben exigirse mediante el uso de la fuerza pública o 
bien a través de otras autoridades."

en la misma línea interpretativa se orienta la jurisprudencia 2a./J. 
164/2011, de la Segunda Sala del alto tribunal,6 que establece:

"autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. NotaS 
diStiNtiVaS.—las notas que distinguen a una autoridad para efectos del 
juicio de amparo son las siguientes: a) la existencia de un ente de hecho o de 
derecho que establece una relación de supra a subordinación con un particu
lar; b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de 
una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la 
fuente de esa potestad; c) Que con motivo de esa relación emita actos uni
laterales a través de los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situa
ciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) Que para emitir 
esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso 
de la voluntad del afectado."

de acuerdo con estos parámetros de análisis jurídico, en la especie inte
resa definir si existe una relación de supra a subordinación y las notas dis tinti
vas de autoridad señaladas, tratándose del vínculo que existe entre un empleado 
federal del servicio de carrera con la dependencia para la cual labo raba y, 
particularmente, si el acto por el cual da por terminada la relación existente, 
es un acto de autoridad o no. 

así, la cuestión a determinar es si la relación jurídica entre el servidor 
público que obtuvo nombramiento a través del mecanismo previsto en la legis

6 Íbid., Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 1089.
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lación federal del servicio de carrera y el órgano público en el que se otorga 
el respectivo nombramiento, es una de supra a subordinación, donde esté de 
por medio una potestad pública de ejercicio irrenunciable por la dependencia, 
o bien, en caso contrario, establecer los motivos por los que no se reúnen las 
citadas notas distintivas de autoridad para efectos del amparo.

para ello conviene distinguir que las relaciones de supra a subordina
ción son las que se entablan entre gobernantes y gobernados, en las que los 
órganos del estado actúan con imperio o potestad de derecho público. una 
de sus características es la unilateralidad de quien tiene la capacidad de inci
dir en la esfera jurídica del otro y, por ello, la Constitución establece una serie 
de garantías individuales como limitaciones al actuar del gobernante, ya que 
el órgano del estado impone su voluntad sin necesidad de acudir a los tribu
nales, por lo que está en condiciones de sujetar la esfera jurídica del afectado 
a su determinación, producto del ejercicio de una potestad pública al respecto.7

luego, es fundamental que el órgano de amparo, al conocer de un recla
mo de ese tipo, analice y determine si la naturaleza de la relación existente 
entre el gobernado y a quien señala como autoridad responsable, efecti
vamente provenga de una genuina relación de supra a subordinación, entre 
gobernantegobernado. premisa que en la especie no satisface el acto 
reclamado.

Cierto, ese extremo no se cumple cuando lo combatido por el servidor 
público de carrera constituye la resolución de la dependencia pública median
te la cual da por terminados los efectos del nombramiento en el puesto obte
nido de subdelegado administrativo adscrito a la delegación estatal de la 
Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación 
en Jalisco, sin involucrar potestades públicas administrativas; pues el hecho 
de que al trabajador le sea aplicable o no la legislación federal del sistema 
profesional de carrera, con motivo de haber obtenido por ese mecanismo el 
empleo público conducente, no modifica por sí y ante sí, la naturaleza obrero
burocrática del nexo que subyace con la dependencia pública patronal y, por 
ende, no transforma en un acto de autoridad la separación del trabajo acon
tecida, como expresión de la ruptura del nexo laboral con la respectiva de
pendencia, desplegada desde el propio marco de relaciones de coordinación 
(obreroburocráticas).

7 apoya lo anterior la tesis aislada 2a. XXXVi/99, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "autoridad para loS eFeCtoS del amparo. tieNe 
eSe CarÁCter uN órGaNo del eStado Que aFeCta la eSFera JurÍdiCa del GoBer
Nado eN relaCioNeS JurÍdiCaS Que No Se eNtaBlaN eNtre partiCulareS." (Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, marzo de 1999, página 307).
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Consecuentemente, no es acertado que dicha resolución de termina
ción de nombramiento combatida involucre una relación de supra a subordi
nación con un particular, es decir, en el que esté de por medio el despliegue 
de una facultad administrativa de ejercicio irrenunciable y pública, sino como 
su contenido lo denota, alude a un acto de conclusión de nombramiento des
plegado por la dependencia pública patronal, al estimar, en su opinión, que el 
trabajador de confianza relativo no tenía estabilidad en el empleo conforme a 
la legislación burocrática federal, y que no había actuado con probidad, como 
causa de terminación del nexo burocrático.

una determinación de tal orden no la define por sí y ante sí la depen
dencia pública, porque, como será analizado, no es quien decide con imperio 
en tales casos ni de manera definitiva sobre la causa de separación o termi
nación de la relación obrera, tampoco sobre lo justificado o injustificado de 
su proceder, sino que ello compete a los órganos de justicia laboral.

para justificar lo anterior, debe destacarse que **********, por propio 
derecho, acudió a la instancia constitucional a demandar al secretario de 
agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación (SaGarpa), 
oficial mayor de dicha institución y delegado en el estado de Jalisco de dicha 
secretaría; precisando como acto reclamado el cese del cargo de subdelegado 
administrativo de la delegación estatal en Jalisco de la secretaría en comen
to, sin que se le haya seguido en su contra el procedimiento a que alude el 
artículo 63 de la ley del Servicio profesional de Carrera de la administración 
pública Federal, en relación con el capítulo décimo cuarto de su reglamento.

ahora bien, de las constancias se advierte la existencia del oficio nú
mero **********, el cual refirió le fue notificado el treinta de mayo de dos mil 
doce, donde se le hizo del conocimiento el motivo de la terminación de su 
nombramiento, pues en la parte que interesa, se dijo:

"en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 8o. fracción 
iii del reglamento interior de la Secretaría de agricultura, Ganadería, desa
rrollo rural, pesca y alimentación, publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 25 de abril de 2012, y considerando:

"1. Que el puesto presupuestal que usted ocupa es el de subdelegado 
administrativo adscrito a la delegación estatal de esta secretaría en Jalisco, 
con clave presupuestal **********, nivel **********, plaza número **********, 
el cual desde su creación se encuentra clasificado como de confianza, según 
se desprende del Catálogo General de puestos de Gobierno Federal;
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"2. Que al desempeñarse en un puesto de confianza, por así clasificarlo 
el citado catálogo y disponerlo los artículos 5o. último párrafo de la fracción 
ii, 7o., 8o. y 20, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
usted se encuentra excluido del régimen tutelar de la ley de la materia, por 
ende, carece de estabilidad en el empleo, de conformidad en el artículo 123, 
apartado B, fracción XiV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

"3. Que se le ha perdido la confianza ya que se abstuvo de conducirse 
con probidad en el encargo encomendado. al respecto resultan aplicables 
las siguientes jurisprudencias: 

"…

"resuelve

"primero.—es procedente la terminación de los efectos de su nombra
miento a partir del 31 de mayo de 2012, en el puesto de subdelegado adminis
trativo adscrito a la delegación estatal de esta secretaría en Jalisco, con clave 
presupuestal **********, nivel **********, plaza número **********, con 
adscripción en la delegación estatal de la Secretaría de agricultura, Ganade
ría, desarrollo rural, pesca y alimentación en Jalisco.

"Segundo.—Se le solicita que a partir de la notificación del presente 
acuerdo, haga la entrega de todos los asuntos que le fueron asignados al per
sonal que para tal fin señale el delegado en aquella entidad, contando para 
ello de un plazo improrrogable de tres días hábiles contados a partir de la noti
ficación del presente acuerdo, en el entendido que de no dar cumplimiento 
podría incurrir en una responsabilidad administrativa, por contravenir a lo pre
visto en el artículo 8o. fracción iV, de la ley Federal de responsabilidades 
administrativas de los Servidores públicos." (fojas 137 a 140 del juicio de 
garantías).

en principio, cabe aclarar que en la presente ejecutoria no está a dis
cusión si fue correcta o incorrecta la causa por la cual se dio por terminado 
el nombramiento del quejoso (cuestión que sería materia de fondo ante el 
órgano jurisdiccional competente), sino lo que aquí se examina es la natura
leza de tal resolución. Si era un acto de autoridad que permitía su impugna
ción en juicio de amparo. o bien, si no lo era, cuáles serían las razones por las 
que carece de las notas distintivas de un acto de autoridad. en esa medida, 
determinar si opera la improcedencia del juicio de amparo instado por no ser 
el mecanismo jurisdiccional conducente para controvertir ese tipo de actos.



2173QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

Bajo ese orden de ideas, del oficio transcrito lo que se aprecia objetiva
mente es que alude a la terminación del nombramiento del puesto o cargo, que 
tenía la parte quejosa ante la referida secretaría, al señalar el oficial mayor 
que había ocurrido la "pérdida de la confianza" por no conducirse con "probi
dad" y se le requirió de la entrega de los asuntos asignados, para lo cual se 
fundamentó en lo dispuesto en el artículo 8, fracción iii, del reglamento interior 
de la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimen
tación, que reza: 

"artículo 8. además de las facultades señaladas en el artículo anterior, 
corresponderá al oficial mayor el ejercicio de las siguientes facultades:

"…

"iii. expedir los nombramientos del personal, cambiarlos de adscrip
ción, así como suspenderlos o separarlos del servicio público, cuando proce
da en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables."

Como se observa, dicho oficial mayor hizo uso de la facultad prevista 
en el artículo 8, fracción iii, del reglamento interior de la aludida secretaría, 
esto es, separó del cargo al solicitante del amparo, al estimar que procedía, en 
los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

en ese orden, el problema jurídico que se plantea es cuál es la natura
leza de esa separación del servidor público quejoso, si obedece a un acto de 
autoridad bajo una relación de supra a subordinación (gobernado frente a 
una autoridad con potestad pública), o bien, un acto de estadopatrón dentro 
del marco de relaciones de coordinación (trabajador burocrático frente a de
pendencia pública patronal), en el que éste unilateralmente separa a su em
pleado o da por terminada la relación obrera, por considerar que incurrió 
en alguna causa justificada de separación sin responsabilidad para el patrón, en 
torno a lo cual, el tribunal laboral competente tiene la última decisión sobre 
la calificación jurídica de tal separación, si fue justificada o no. 

atendiendo a lo anterior, la actuación del citado oficial mayor sobre dar 
por terminado el nombramiento del quejoso, no es un acto de autoridad sino 
que tiene naturaleza laboral, acorde con el marco jurídico que define la relación 
preexistente entre el servidor público y la dependencia patronal, es decir, tal 
oficio combatido constituyó aquella determinación unilateral del estado
patrón de considerar que podía dar por concluido el nexo laboral que le unía 
con el trabajador, siendo una cuestión independiente y, de fondo, si su proce
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der fue correcto o no, si debió seguir algún procedimiento previo al trabajador 
para que fuera justificada esa conclusión del nombramiento. 

de modo que los posibles vicios que el empleado público pudiera atri
buirle al acto de terminación de su nombramiento por la dependencia públi
ca comentada, no cambian o transforman la naturaleza de la relación obrera de 
coordinación, ni la convierten en una de supra a subordinación, para dar 
lugar a un acto de autoridad.

ello es así, pues el quejoso reclamó la separación de su cargo dentro 
del esquema del servicio profesional de carrera, contenido en el oficio núme
ro **********, de fecha dieciséis de septiembre de dos mil diez, signado por 
el oficial mayor de la comentada Secretaría de agricultura, Ganadería, desa
rrollo rural, pesca y alimentación en Jalisco, que dio por terminado el nom
bramiento de subdelegado administrativo de la delegación estatal en Jalisco 
de dicha secretaría.

ahora bien, para saber cuál es el nexo que generaba dicho nombramien
to con la dependencia para la cual laboraba, es oportuno atender al artícu lo 
33 de la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública 
Federal y 41 de su reglamento, que refieren:

"artículo 33. los candidatos seleccionados por los Comités se harán 
acreedores al nombramiento como Servidor público de Carrera en la categoría 
que corresponda. en el caso del primer nivel de ingreso, se hará la designa
ción por un año, al término del cual en caso de un desempeño satisfactorio a 
juicio del Comité, se le otorgará el nombramiento en la categoría de enlace."

"artículo 41. la dependencia expedirá el nombramiento de quién haya 
sido seleccionado para ocupar el puesto, a más tardar dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la fecha en que el servidor público de carrera haya to
mado posesión del puesto."

asimismo, respecto al acceso al nombramiento del quejoso, lo cual no 
estuvo sujeto a discusión, también se corrobora con las pruebas siguientes:

1. Copia fotostática del acta del fallo del comité técnico de selección 
del puesto de subdelegado administrativo, de fecha trece de septiembre de 
dos mil diez (fojas 24 y 25 del juicio biinstancial).
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2. Copia fotostática del acta de entrevista de trece de septiembre de 
dos mil diez (foja 26 ídem).

3. Copia certificada del control de resultado de las evaluaciones (fojas 
27 a 29).

4. original del nombramiento otorgado al impetrante, en el cargo de 
subdelegado administrativo de la Secretaría de agricultura, Ganadería, desa
rrollo rural, pesca y alimentación, que expidió el oficial mayor de dicha se
cretaría el dieciséis de septiembre de dos mil diez (foja 30 ídem). 

Consecuentemente, la parte quejosa guardaba una relación de coordi
nación frente a la dependencia pública patronal, ya que le fue expedido un 
nombramiento para fungir como servidor público en la administración públi
ca federal, dentro de la secretaría de estado señalada y, solamente la variable 
fue que para acceder al puesto, cargo o comisión público, lo hizo bajo el sis
tema profesional de carrera; lo cual en forma alguna modifica su calidad de 
trabajador de la referida dependencia pública, es decir, de servidor público 
frente al estadopatrón. en todo caso alude a disposiciones que regulan me
canismos para desarrollar la profesionalización de los servidores públicos 
que ahí se refiere, la existencia de procedimientos y subsistemas que integran 
el servicio profesional de carrera como formas de garantizar que las personas 
que van a adquirir la calidad de servidores públicos y durante su permanencia, 
sean idóneos para satisfacer los principios constitucionales de legalidad, hon
radez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, contenidos, respectivamente, en los 
artículos 109 y 113 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, los cuales deben caracterizar la actividad del estado. 

asimismo, tal ley incorpora a la esfera jurídica de los empleados de 
carrera una serie de prerrogativas en torno a igualdad de oportunidades para 
acceder al servicio público y procedimientos acordes a la normatividad condu
cente y, ciertos beneficios como trabajador profesional de carrera para estar 
en su empleo, empero, sin que ello les prive del carácter de trabajador buro
crático, sino simplemente ubica a tales servidores en una determinada cate
goría o tipo de trabajadores del estado, es decir, de aquellos que obtuvieron 
nombramiento bajo los estándares y mecanismos de selección previstos en 
la legislación federal en materia del servicio profesional de carrera, lo cual tam
bién incide en las condiciones aplicables para su permanencia en el puesto 
o su separación.

en este tenor, debe acudirse a las disposiciones que rigen dicho cargo. 
por una parte, destacan los artículos 1, 2 y 13 de la ley del Servicio profesional 
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de Carrera en la administración pública Federal, los cuales establecen lo 
siguiente:

"artículo 1. la presente ley tiene por objeto establecer las bases para la 
organización, funcionamiento y desarrollo del Sistema de Servicio profesio
nal de Carrera en las dependencias de la administración pública Federal 
Centralizada.

"las entidades del sector paraestatal previstas en la ley orgánica de la 
administración pública Federal podrán establecer sus propios sistemas de 
servicio profesional de carrera tomando como base los principios de la presen
te ley."

"artículo 2. el Sistema de Servicio profesional de Carrera es un meca
nismo para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función 
pública con base en el mérito y con el fin de impulsar el desarrollo de la fun
ción pública para beneficio de la sociedad.

"el sistema dependerá del titular del poder ejecutivo Federal, será diri
gido por la Secretaría de la Función pública y su operación estará a cargo de 
cada una de las dependencias de la administración pública.

"(reformado, d.o.F. 9 de enero de 2006)
"Serán principios rectores de este sistema: la legalidad, eficiencia, obje

tividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género."

"artículo 13. el Sistema comprende los Subsistemas de planeación de 
recursos Humanos; ingreso; desarrollo profesional; Capacitación y Certifica
ción de Capacidades; evaluación del desempeño; Separación y Control y eva
luación, que se precisan a continuación:

"i. Subsistema de planeación de recursos Humanos. determinará en 
coordinación con las dependencias, las necesidades cuantitativas y cualitati
vas de personal que requiera la administración pública para el eficiente ejer
cicio de sus funciones;

"ii. Subsistema de ingreso. regulará los procesos de reclutamiento y 
selección de candidatos, así como los requisitos necesarios para que los aspir
antes se incorporen al Sistema;
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"iii. Subsistema de desarrollo profesional. Contendrá los procedimien
tos para la determinación de planes individualizados de carrera de los servi
dores públicos, a efecto de identificar claramente las posibles trayectorias de 
desarrollo, permitiéndoles ocupar cargos de igual o mayor nivel jerárquico y 
sueldo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos; así como, los requi
sitos y las reglas a cubrir por parte de los servidores públicos pertenecientes 
al sistema;

"iV. Subsistema de capacitación y certificación de capacidades. esta
blecerá los modelos de profesionalización para los servidores públicos, que 
les permitan adquirir:

"a) los conocimientos básicos acerca de la dependencia en que labora 
y la administración pública Federal en su conjunto;

"b) la especialización, actualización y educación formal en el cargo 
desempeñado;

"c) las aptitudes y actitudes necesarias para ocupar otros cargos de 
igual o mayor responsabilidad;

"d) la posibilidad de superarse institucional, profesional y personal
mente dentro de la dependencia, y (sic)

"e) las habilidades necesarias para certificar las capacidades profesio
nales adquiridas.

"(adicionado, d.o.F. 9 de enero de 2006)
"f) las condiciones objetivas para propiciar igualdad de oportunidades 

de capacitación para mujeres y hombres.

"V. Subsistema de evaluación del desempeño. Su propósito es estable
cer los mecanismos de medición y valoración del desempeño y la productivi
dad de los servidores públicos de carrera, que serán a su vez los parámetros 
para obtener ascensos, promociones, premios y estímulos, así como garanti
zar la estabilidad laboral;

"Vi. Subsistema de separación. Se encarga de atender los casos y supues
tos mediante los cuales un servidor público deja de formar parte del sistema 
o se suspenden temporalmente sus derechos, y
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"Vii. Subsistema de control y evaluación. Su objetivo es diseñar y operar 
los procedimientos y medios que permitan efectuar la vigilancia y en su caso, 
corrección de la operación del sistema.

"el reglamento determinará los órganos con que la secretaría operará 
uno o más de los anteriores procesos.

"Compete a las dependencias de la administración pública administrar 
el Sistema en la esfera de su competencia con base en la normatividad expe
dida por la secretaría."

Como se desprende de la anterior transcripción, la citada ley tiene por 
objeto establecer las bases para la organización, funcionamiento y desarrollo 
del Sistema de Servicio profesional de Carrera en las dependencias de la admi
nistración pública Federal Centralizada. es especialmente relevante para el 
presente caso, el artículo 2 de la ley citada, el cual establece que es un meca
nismo para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función 
pública con base en el mérito y con el fin de impulsar el desarrollo de la fun
ción pública para beneficio de la sociedad; señalando los principios rectores 
(legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competen
cia por mérito y equidad de género). de modo que comprende los subsiste
mas siguientes, cuyo marco de operación lo dispone en principio el artículo 
13 y luego los subsecuentes:

Subsistemas del Servicio profesional de Carrera:

• de planeación de recursos Humanos; 

• ingreso; 

• desarrollo profesional; 

• Capacitación y certificación de capacidades; 

• evaluación del desempeño; 

• Separación 

• Control y evaluación.

Sin embargo, sigue prevaleciendo la existencia de dependencias públi
cas patronales y servidores públicos del estado a disposición de aquéllas, 
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aunque bajo los parámetros de lo que implica el servicio profesional de carrera. 
ello, porque el artículo 3, fracciones Vii, Viii y iX, retoma la noción de dependen
cia patronal, es decir, las secretarías de estado, incluyendo sus órganos 
desconcentrados, departamentos administrativos y la Consejería Jurídica del 
ejecutivo Federal; también contempla la existencia del Catálogo de puestos 
de la administración pública Federal Centralizada, incluyendo sus órganos des
concentrados y los departamentos administrativos, y como servidor público 
de carrera refiere a aquella persona física integrante del Servicio profesional de 
Carrera en la administración pública Federal, que "desempeña un cargo de con
fianza en alguna dependencia".8

ahora bien, para saber cuáles son tales servidores públicos de carrera, 
los preceptos 4 y 5 de la legislación federal en consulta precisan: 

"artículo 4. los servidores públicos de carrera se clasificarán en servi
dores públicos eventuales y titulares. los eventuales son aquellos que, siendo 
de primer nivel de ingreso se encuentran en su primer año de desempeño, los 
que hubieren ingresado con motivo de los casos excepcionales que señala el 
artículo 34 y aquellos que ingresen por motivo de un convenio.

"el servidor público de carrera ingresará al Sistema a través de un con
curso de selección y sólo podrá ser nombrado y removido en los casos y bajo 
los procedimientos previstos por esta ley."

"artículo 5. el Sistema comprenderá, tomando como base el catálogo, 
los siguientes rangos:

"a) director general;

"b) director de área;

8 "artículo 3. para los efectos de esta ley se entenderá por:
"i. Sistema: el Servicio profesional de Carrera de la administración pública Federal Centralizada;
"ii. administración pública: administración pública Federal Centralizada;
"iii. Secretaría: Secretaría de la Función pública;
"iV. Consejo: Consejo Consultivo del Sistema;
"V. Comités: Comités técnicos de profesionalización y Selección de cada dependencia;
"Vi. registro: registro Único del Servicio público profesional;
"Vii. dependencia: Secretarías de estado, incluyendo sus órganos desconcentrados, departa
mentos administrativos y la Consejería Jurídica del ejecutivo Federal;
"Viii. Catálogo: Catálogo de puestos de la administración pública Federal Centralizada, incluyen
do sus órganos desconcentrados y los departamentos administrativos, y
"iX. Servidor público de Carrera: persona física integrante del Servicio profesional de Carrera en la 
administración pública Federal, que desempeña un cargo de confianza en alguna dependencia."



2180 MAYO 2014

"c) Subdirector de área;

"d) Jefe de departamento, y

"e) enlace

"los rangos anteriores comprenden los niveles de adjunto, homólogo o 
cualquier otro equivalente, cualquiera que sea la denominación que se le dé.

"la creación de nuevos cargos en las estructuras orgánicas en funciones 
equivalentes a las anteriores, sin importar su denominación, deberán estar 
homologados a los rangos que esta ley prevé.

"la secretaría, en el ámbito de sus atribuciones deberá emitir los crite
rios generales para la determinación de los cargos que podrán ser de libre 
designación.

"Éstos deberán cumplir con los requisitos que previamente establez
can las dependencias para cada puesto, y estarán sujetos a los procedimien
tos de evaluación del desempeño, no así a los de reclutamiento y selección 
que establece esta ley."

"artículo 6. los servidores públicos de libre designación y los trabaja
dores de base de la administración pública federal tendrán acceso al servicio 
profesional de carrera, sujetándose, en su caso, a los procedimientos de reclu
tamiento, selección y nombramiento previstos en este ordenamiento.

"para la incorporación al sistema del trabajador de base será necesario 
contar con licencia o haberse separado de la plaza que ocupa, no pudiendo 
permanecer activo en ambas situaciones."

Consecuentemente, en términos del artículo 3, fracción iX, en relación 
con los dispositivos 4 y 5 de la citada ley, el servidor público de carrera es la 
persona física integrante del Servicio profesional de Carrera en la administra
ción pública Federal, que desempeña un cargo de confianza en alguna depen
dencia, los cuales pueden ser eventuales y titulares, además de que son los de 
los siguientes rangos: a) director general; b) director de área; c) subdirector 
de área; d) jefe de departamento, y e) enlace, así como los niveles de adjunto 
a los anteriores, homólogo o cualquier otro equivalente, cualquiera que sea la 
denominación que se le dé. mientras que el imperativo es que el servidor pú
blico de carrera ingresa al Sistema a través de un concurso de selección y sólo 
podrá ser nombrado y removido en los casos y bajo los procedimientos pre
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vistos por esta ley. entonces, todo ello refleja que el ámbito personal de compe
tencia de esta ley se refiere a servidores públicos que desempeñan un cargo 
de confianza. de ahí que no excluye la existencia de la relación de trabajo 
burocrática sino la retoma y, simplemente contiene un marco jurídico que 
procura la profesionalización y carrera en el servicio público de esa categoría 
de empleados.

esto es así, desde el momento que en el artículo 10 la citada ley reco
noce derechos a los servidores públicos de carrera, entre los cuales destacan, 
para efectos del presente asunto, el derecho a la estabilidad y permanencia 
en el servicio (fracción i), a percibir las remuneraciones correspondientes a su 
cargo (fracción iii) y a recibir una indemnización cuando sean despedidos 
injustificadamente (fracción X). Bajo la aclaración de que la finalidad de la 
ley, como se señala en el propio artículo 63, no es garantizar la inamovilidad 
de los servidores públicos de carrera, sino establecer mecanismos para que 
la remoción no sea motivada por cuestiones políticas o por causas no previs
tas en la ley. de darse un despido injustificado, como lo indica la fracción X 
del artículo 10, el servidor público de carrera tendrá derecho a recibir una 
indemnización.9

9 "artículo 10. los servidores públicos de carrera tendrán los siguientes derechos:
"i. tener estabilidad y permanencia en el servicio en los términos y bajo las condiciones que prevé 
esta ley;
"ii. recibir el nombramiento como servidor público de carrera una vez cubiertos los requisitos 
establecidos en esta ley;
"iii. percibir las remuneraciones correspondientes a su cargo, además de los beneficios y estímu
los que se prevean;
"iV. acceder a un cargo distinto cuando se haya cumplido con los requisitos y procedimientos 
descritos en este ordenamiento;
"V. recibir capacitación y actualización con carácter profesional para el mejor desempeño de sus 
funciones;
"Vi. Ser evaluado con base en los principios rectores de esta ley y conocer el resultado de los 
exámenes que haya sustentado, en un plazo no mayor de 60 días;
"Vii. Ser evaluado nuevamente previa capacitación correspondiente, cuando en alguna evalua
ción no haya resultado aprobado, en los términos previstos en la presente ley;
"Viii. participar en el comité de selección cuando se trate de designar a un servidor público en la 
jerarquía inmediata inferior;
"iX. promover los medios de defensa que establece esta ley, contra las resoluciones emitidas en 
aplicación de la misma;
"X. recibir una indemnización en los términos de ley, cuando sea despedido injustificadamente, y
"Xi. las demás que se deriven de los preceptos del presente ordenamiento, de su reglamento y 
demás disposiciones aplicables."
"artículo 63. la pertenencia al servicio no implica inamovilidad de los servidores públicos de ca
rrera y demás categorías en la administración pública, pero sí garantiza que no podrán ser remo
vidos de su cargo por razones políticas o por causas y procedimientos no previstos en ésta o en 
otras leyes aplicables."
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por su parte, el artículo 11 indica cuáles son las obligaciones de estos 
servidores públicos que, esencialmente, consisten en desempeñar su trabajo 
de manera satisfactoria y con apego a las leyes (a la propia ley del Servicio 
profesional de Carrera en la administración pública Federal y a cualquier otra 
aplicable). es decir, tienen la obligación de desempeñar sus funciones de 
acuerdo con los principios de legalidad, objetividad, imparcialidad y eficien
cia; de manera cuidadosa y esmerada, acatando las instrucciones que reciban 
de sus superiores jerárquicos. además, deben someterse a las evaluaciones 
previstas para la permanencia y desarrollo en el sistema; aportar los elementos 
necesarios para realizar la evaluación de desempeño, participar en los pro
gramas de capacitación obligatoria; guardar reserva de la información, docu
mentación y de los asuntos de los que conozcan; asistir puntualmente a sus 
labores, respetando el horario laboral; proporcionar información al servidor 
público que cubra sus ausencias; deben abstenerse de colocarse o colocar a 
otros en situaciones de riesgo y excusarse de conocer de asuntos respecto de 
los cuales podrían tener conflicto de intereses, entre otras.

es también importante destacar que el artículo 13 que esboza la estruc
tura del sistema, prevé varios subsistemas, entre los cuales se encuentra el 
de ingreso, referente a los procesos de reclutamiento y selección de candida
tos, así como los requisitos necesarios para que los aspirantes se incorporen 
al sistema y, el de evaluación del desempeño de los servidores de carrera 
(fracción V), cuya finalidad consiste en establecer mecanismos de evaluación 
que sirvan, entre otras cosas, para garantizar la estabilidad "laboral" (sin im
plicar inamovilidad), en los términos que prevé dicha legislación, con la acla
ración del artículo 63.

asimismo, al especificar las normas relativas al subsistema de separa
ción, define a ésta como la terminación del nombramiento del servidor público 
o las situaciones por las cuales dicho nombramiento deja de surtir efectos, 
en el artículo 59. a continuación, en el artículo 60 se enumeran los motivos 
por los cuales deja de surtir efectos un nombramiento sin responsabilidad para 
las dependencias.10

10 "artículo 59. para efectos de esta ley se entenderá por separación del servidor público de carre
ra la terminación de su nombramiento o las situaciones por las que dicho nombramiento deje de 
surtir sus efectos."
"artículo 60. el nombramiento de los servidores profesionales de carrera dejará de surtir efectos 
sin responsabilidad para las dependencias, por las siguientes causas:
"i. renuncia formulada por el servidor público;
"ii. defunción;
"iii. Sentencia ejecutoriada que imponga al servidor público una pena que implique la privación 
de su libertad;
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de esta forma, resulta claro que la ley del Servicio profesional de Ca
rrera en la administración pública Federal constituye la base legal para orga
nizar y regular el desarrollo profesional de los servidores públicos que tienen 
un cargo de confianza en la administración pública federal centralizada, sin 
que tales normas cambien la naturaleza obrera de la relación existente entre 
el servidor público de carrera y su dependencia de adscripción, es decir, para 
aquella con la cual labore bajo determinado nombramiento. 

tampoco convierte en una relación de supra a subordinación (autori
dadgobernado) el vínculo de prestación de servicios derivado del correspon
diente nombramiento de servidor público de carrera y, menos, en un acto de 
autoridad las posibles causas de separación del servicio que despliegue la 
entidad patronal, dentro del marco de relaciones obrero burocráticas con los 
empleados que ingresaron bajo el mecanismo de carrera. de ahí que subyace 
una relación laboral entre servidor público de carrera y dependencia patro
nal, claro está, bajo las pautas, beneficios y obligaciones que derivan de la 
referida ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública 
Federal, cuyo propósito fue que el gobierno cuente con una administración 
orientada a la prestación de servicios públicos eficientes, oportunos y de cali
dad; que responda a las demandas de la ciudadanía con flexibilidad y con 
oportunidad respecto a los cambios estructurales en los que está inmerso el 
país; que promueva el uso eficiente de los recursos para atender las necesi
dades sociales y que rinda cuentas de su actuación a los ciudadanos, pero 
sin que ello modifique la calidad de trabajadores, de quienes ingresaron median
te el sistema profesional de carrera. en todo caso, se trató de que en ciertos 
rangos del servicio público, de la referida administración pública, hubiera 
trabajadores al servicio del estado más profesionales, capacitados, eficientes 
y eficaces, acorde a los principios de los artículos 109 y 113 constituciona
les, pues la sociedad así lo exige.

"iV. por incumplimiento reiterado e injustificado de cualquiera de las obligaciones que esta ley le 
asigna;
"la valoración anterior deberá ser realizada por la Secretaría de conformidad con el reglamento 
de esta ley, respetando la garantía de audiencia del servidor público;
"V. Hacerse acreedor a sanciones establecidas en la ley Federal de responsabilidades adminis
trativas de los Servidores públicos que impliquen separación del servicio o reincidencia;
"Vi. No aprobar en dos ocasiones la capacitación obligatoria o su segunda evaluación de desem
peño, y
"Vii. Cuando el resultado de su evaluación del desempeño sea deficiente, en los términos que 
señale el reglamento.
"el oficial mayor o su homólogo en las dependencias deberá dar aviso de esta situación a la 
secretaría."
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esto se hace más visible en la iniciativa de ley para el Servicio profe
sional de Carrera en la administración pública Federal que remitió el grupo 
parlamentario del partido revolucionario institucional a la Cámara de Se
nadores, el veinticuatro de octubre de dos mil, en la que se confirma dicha 
afir mación; pues en la exposición de motivos se puede leer, en la parte que 
interesa, lo siguiente:

"el desarrollo democrático alcanzado por nuestro país requiere una ley 
del Servicio profesional de Carrera para la administración pública Federal 
que sirva para dar certidumbre y continuidad en las políticas públicas del Go
bierno Federal, al tiempo de garantizar los derechos de los servidores públi
cos en el desempeño de sus funciones.

"...

"en ese proceso, se requiere que el gobierno cuente con una adminis
tración orientada a la prestación de servicios públicos eficientes, oportunos y 
de calidad; que responda a las demandas de la ciudadanía con flexibilidad 
y con oportunidad respecto a los cambios estructurales en los que está inmerso 
el país; que promueva el uso eficiente de los recursos para atender las nece
sidades sociales y que rinda cuentas de su actuación a los ciudadanos.

"esta ley tiene los propósitos fundamentales de lograr una administra
ción pública eficiente y eficaz, con capacidad técnica y profesional para el 
servicio público que garantice el funcionamiento adecuado de las institucio
nes para la ejecución de planes y programas, así como el logro de las metas 
del poder ejecutivo Federal.

"por ello, se crea un sistema permanente e imparcial de evaluación y 
capacitación y se regula el ingreso y promoción de los cuadros de la adminis
tración pública, con base en criterios verificables de equidad, transparencia y 
acordes con los intereses nacionales.

"...

"el largo y difícil tránsito en la protección efectiva de los derechos de 
los trabajadores al servicio del estado, y los mecanismos para mejorar su ca
pacidad técnica y profesional, así como la ética en su comportamiento y acti
tud, para bien de la nación y sus instituciones, podrá culminar con esta ley, que 
contiene el espíritu del Constituyente, en el sentido de tutelar las relaciones 
de trabajo y las nuevas percepciones de una actividad productiva que requie
re de seguridad, profesionalización y apego a la ley, para consolidar la con
fianza de la ciudadanía en los servidores públicos federales."
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"de igual forma, la iniciativa que envió el grupo parlamentario del par
tido acción Nacional a la Cámara de Senadores, el treinta de abril de dos mil 
dos, para una ley del Servicio profesional de Carrera, tuvo esa intención, 
pues en la exposición de motivos correspondiente se advierte lo que se cita a 
continuación:

"...

"la presente iniciativa busca cubrir dos flancos necesarios para blindar 
administrativamente la transición a la democracia. en primer lugar se preten
de crear un cuerpo de funcionarios del estado, encargados de llevar a cabo 
las políticas públicas del ejecutivo independientemente de a que partidos 
pertenezca, impidiendo que cada cambio de administración haya una rota
ción de funcionarios más allá de los que requiere sustituir el partido político 
en turno para orientar las políticas públicas según su programa y oferta 
electoral.

"en segundo lugar desarrollar un sistema de personal de muy alta cali
dad que permita atraer, retener, formar y motivar a los mejores talentos de 
méxico en el servicio público. de esta manera la administración pública será 
no solo un pilar democrático sino uno de los factores más importantes de com
petitividad en el país.

"...

"la ley Federal del Servicio público profesional crea la figura de servi
dores públicos de carrera como un cuerpo de funcionarios del estado mexi
cano subordinados al titular del poder ejecutivo Federal en turno, encargados 
de ejecutar las políticas de éste en el marco de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

"...

"por otro permite a los funcionarios públicos de carrera concursar con 
base en sus méritos y en igualdad de oportunidades para los puestos llama
dos de enlace hasta director general adjunto conforme a las bases que esta 
misma ley establece.

"...

"es fundamental mencionar que esta ley vincula aspectos adminis
trativos de la administración del personal de carrera pero de ninguna manera 
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tiene implicación en materia del trabajo, la cual se mantiene en los términos 
de las legislación aplicable, la cual ni se modifica, ni se adiciona, ni se deroga."

por otro lado, en el dictamen de las Comisiones unidas de Goberna
ción, Hacienda y Crédito público y de estudios legislativos de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la unión, de veintidós de octubre de dos mil dos, 
se advierte lo siguiente:

"la administración pública representa parte importante del desarrollo 
de un país por las actividades y responsabilidades que tiene encomendadas. 
al mismo tiempo, la sociedad cada vez se vincula más en esta área, partici
pando, criticando o apoyando las políticas que permitan la mejora permanente 
de los servicios que proporciona el estado.

"Sin embargo, el marco jurídico sobre los recursos humanos de la admi
nistración requiere ser actualizado. los trabajadores de confianza actualmente 
se encuentran sin una normatividad específica; si bien es cierto que algunas 
dependencias han realizado esfuerzos importantes para profesionalizar a sus 
integrantes, éstos constituyen casos aislados."

pues bien, como se puede observar, la intención que tuvo el legislador 
para promulgar la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración 
pública Federal fue la de crear un sistema efectivo que permitiera a los traba
jadores de confianza de determinados rangos (los precisados en el artículo 6) 
tener permanencia, profesionalización, continuidad y certeza en el desarrollo 
de sus funciones dentro de la administración pública federal, debido a que la 
administración pública tiene como cometido fundamental prestar servicios 
eficientes, oportunos y de calidad, que respondan a las demandas de la ciuda
danía; sin menoscabo de los derechos de los trabajadores, pues el legislador 
fue enfático en señalar que la ley vincula aspectos de la administración del per
sonal de carrera, pero de ninguna manera tiene implicación en materia del 
trabajo, la cual se mantiene en los términos de la legislación aplicable, es decir, 
en términos de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado. 

así, la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pú
blica Federal, lo que busca es tutelar los principios constitucionales previstos 
en los artículos 109 y 113 constitucionales, de legalidad, eficiencia, objetivi
dad, calidad, imparcialidad, mediante un esquema que pretende garantizar 
la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con base en el 
mé rito, empero, ello no modificó la naturaleza laboral o burocrática entre 
el estadopatrón, a través de sus dependencias, con respecto a los servidores 
públicos del servicio profesional de carrera que dispone tal legislación.
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lo anterior se corrobora con lo resuelto por la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 75/2010 de 
veintiocho de abril de dos mil diez, donde refirió:

"… pues bien, como se puede observar, la intención que tuvo el legisla
dor para promulgar la ley del Servicio profesional de Carrera en la adminis
tración pública Federal fue la de crear un sistema efectivo que permitiera a 
los trabajadores de confianza tener permanencia, profesionalización, continui
dad y certeza en el desarrollo de sus funciones dentro de la administración 
pública federal, debido a que la administración pública tiene como cometido 
fundamental prestar servicios eficientes, oportunos y de calidad, que respon
dan a las demandas de la ciudadanía; sin menoscabo de los derechos de los 
trabajadores, pues el legislador fue enfático en señalar que la ley vincula aspec
tos de la administración del personal de carrera, pero de ninguna manera 
tiene implicación en materia del trabajo, la cual se mantiene en los términos 
de las legislación aplicable, es decir, en términos de la ley Federal de los tra
bajadores al Servicio del estado.

"a partir de los elementos antes aludidos, se concluye que la ley Fede
ral de los trabajadores al Servicio del estado es la norma jurídica que desa
rrolla a detalle y define la naturaleza de las categorías y funciones que serán 
consideradas de confianza, al tenor de los cuales las dependencias de la 
administración pública federal centralizada tendrán que establecer sus cua
dros básicos.

"en tanto, la ley del Servicio profesional de Carrera en la administra
ción pública Federal constituye la norma jurídica que crea el Sistema de 
Servicio profesional de Carrera, como mecanismo para garantizar a los traba
jadores de confianza permanencia, profesionalización, continuidad, certeza e 
igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública, dentro de la admi
nistración pública federal.

"por tanto, para determinar qué categorías dentro de la administración 
pública federal centralizada deben considerarse como de confianza, habrá 
que acudir a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, por ser 
ésta la norma jurídica especial que detalla y define la naturaleza de las funcio
nes que por las particularidades de los servicios prestados necesariamente 
deben catalogarse como de confianza, particularmente al artículo 5o., frac
ción ii, que se refiere a los trabajadores del poder ejecutivo Federal. …"

luego, el servidor público de carrera continúa siendo un trabajador y 
para saber cuáles son efectivamente trabajadores de confianza, aplica la ley 
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Federal de los trabajadores al Servicio del estado (artículo 5o.), a la cual si
guen sujetándose, al ser la norma específica en tal sentido. 

ahora bien, sobre esta calidad de trabajadores se corrobora con el regla
mento de la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pú
blica Federal, el cual en lo que es materia de estudio refiere:

reglamento de la ley del Servicio profesional de Carrera en la admi
nistración pública Federal.

"artículo 2. para los efectos del presente reglamento, en adición a los 
términos que define la ley en su artículo 3, se entenderá por:

"…

"iii. dGrH: a las direcciones Generales de recursos Humanos, o unida
des administrativas encargadas de la administración de los recursos huma
nos, cualquiera que sea su nivel o denominación;

"…

"Xi. puestos de designación directa: aquellos puestos que no están su
jetos a la ley, en virtud de que el procedimiento para realizar la designación o 
expedir el nombramiento de su titular, se encuentra previsto expresamente en 
alguna disposición a nivel constitucional o legal;

"Xii puestos de libre designación: los puestos que cumplan con los 
requisitos señalados en el artículo 91 de este reglamento, así como con los cri
terios generales establecidos por la secretaría;

"Xiii. rama de cargo o puesto: la sistematización de puestos que por 
sus características y particularidades guardan afinidad, por lo que son sus
ceptibles de clasificarse en conjuntos y subconjuntos, ya sea por rango, por 
nivel jerárquico, por ámbito de competencia, por materia, por funciones, por ni
vel de responsabilidad, entre otros;

"XiV. Servidor público de libre designación: la persona física que des
empeña un puesto de libre designación y que no forma parte del Servicio 
profesional de Carrera, pero está sujeto a los procedimientos de evaluación 
del desempeño, y

"XV. unidad: la unidad de recursos Humanos y profesionalización de la 
administración pública Federal, adscrita a la Secretaría de la Función pública."
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"artículo 5. los servidores públicos de carrera se clasifican en:

"i. eventuales:

"a) los de primer nivel de ingreso que se encuentran en su primer año 
de desempeño;

"b) los nombrados con motivo de los casos excepcionales que estable
ce el artículo 34 de la ley;

"c) los que ocupen temporalmente un puesto del sistema por virtud de 
un convenio, y

"ii. titulares:

"a) los que ingresan al Sistema, mediante concurso público y abierto, 
con excepción de los señalados en el inciso a) de la fracción anterior, y

"b) los que ingresan al sistema, cuando han obtenido su nombramiento 
al acreditar cumplir los requisitos y las evaluaciones que se hayan estableci
do para ese propósito."

"artículo 6. el nombramiento que se otorgue a los servidores públicos 
de carrera deberá contener, al menos, la siguiente información:

"i. el carácter de titular o eventual, según corresponda;

"ii. el nombre del servidor público de carrera al que se extiende el 
nombramiento;

"iii. el rango que tendrá el servidor público de carrera;

"iV. la denominación del puesto;

"V. la fecha a partir de la cual surte efectos el nombramiento;

"Vi. en su caso, la vigencia del mismo, y

"Vii. el nombre, el puesto y la firma de quien emite el nombramiento, de 
conformidad con el reglamento interior que corresponda.

"en todos los casos, el servidor público de carrera al tomar posesión de 
su puesto, deberá rendir la protesta a que se refiere el artículo 128 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos."
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"artículo 41. la dependencia expedirá el nombramiento de quién haya 
sido seleccionado para ocupar el puesto, a más tardar dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la fecha en que el servidor público de carrera haya toma
do posesión del puesto."

lo anterior denota que el servidor público de carrera finalmente es 
nombrado por la dependencia de adscripción en el puesto que hubiere sido 
objeto de ingreso por dicho sistema profesional de carrera. de modo que se 
expide el nombramiento relativo para el puesto a ocupar, de conformidad con 
el reglamento interior que corresponda. esto refuerza el criterio de que conti
núa siendo un trabajador y, por ende, una relación laboral no así una de auto
ridad contra particular.

ahora bien, a los trabajadores del servicio profesional de carrera, les 
aplican ciertas disposiciones para que la dependencia patronal pueda sepa
rarlos del empleo, cargo o comisión, sin responsabilidad alguna. ello como lo 
reflejan los artículos 13, 59 a 63 de la citada ley, en relación con las disposi
ciones 73 a 84 del reglamento, como son:

reglamento:

"Capítulo décimo Cuarto

"del Subsistema de Separación

"artículo 73. el Subsistema de Separación se integra por los procesos 
que permiten determinar el procedimiento a seguir para que el nombramien
to de un servidor público de carrera deje de surtir efectos, sin responsabilidad 
para la dependencia, en los casos en que se actualice alguna de las causas 
previstas en el artículo 60 de la ley, así como si procede autorizar a un servi
dor público de carrera titular para que deje de desempeñar las funciones de 
su puesto de manera temporal, y lo relativo a la suspensión de los efectos del 
nombramiento respectivo."

"artículo 74. Será responsabilidad de los comités técnicos de profesio
nalización establecer los procedimientos específicos para el otorgamiento de 
licencias y para la separación de los servidores públicos de carrera, tomando 
en cuenta lo dispuesto en la ley, este reglamento y las disposiciones que re
sulten aplicables en materia laboral."

"artículo 76. la dGrH procederá a dejar sin efectos el nombramiento 
del servidor público de carrera que se ubique en alguna de las causas previs
tas en las fracciones i, ii, iii y V del artículo 60 de la ley, a partir de que el acto 
o motivo que lo generó, surta efectos.
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"para efectos de la causa establecida en la fracción V del artículo 60 de 
la ley, se requerirá que la resolución administrativa correspondiente determi
ne como sanción la destitución o inhabilitación del servidor público de carrera.

"la dGrH deberá integrar al expediente del servidor público de carrera, 
la documentación que acredite la actualización de cualquiera de las causas 
señaladas en este artículo."

"artículo 77. Cuando se presuma el incumplimiento reiterado e injusti
ficado por parte del servidor público de carrera a sus obligaciones estableci
das en la ley, en los ordenamientos aplicables en materia laboral, así como en 
otras disposiciones legales y reglamentarias, o en la descripción del puesto, 
se desahogará el procedimiento establecido conforme al artículo 74 de este 
reglamento.

"para los efectos del párrafo anterior y de la causa prevista en la frac
ción iV del artículo 60 de la ley, bastará que la misma conducta se realice más 
de una vez para incurrir en incumplimiento reiterado. de cada ocasión en que 
los servidores públicos de carrera incurran en incumplimiento a sus obliga
ciones, se deberá dejar constancia en su expediente."

"artículo 78. Cuando el servidor público de carrera incumpla diversas 
obligaciones, las dGrH podrán integrar un sólo expediente con las eviden
cias documentales de cada incumplimiento. en todo caso, el comité técnico de 
profesionalización respectivo deberá, al emitir su determinación, pronunciar
se respecto de cada uno de los incumplimientos que se hubieren señalado.

"la determinación de si es o no injustificado el incumplimiento de sus 
obligaciones del servidor público de carrera, quedará a cargo del comité téc
nico de profesionalización respectivo, el cual considerará la valoración que 
realice la Secretaría, a través del titular del área de quejas del órgano interno 
de control en la dependencia y, determinará la separación del servidor pú
blico de carrera, cuando corresponda."

"artículo 79. una vez que se notifique al servidor público de carrera el 
inicio del procedimiento por incumplimiento reiterado de sus obligaciones, 
correrá un plazo de treinta días hábiles para que la dependencia determine si 
son o no injustificadas las conductas respectivas. durante ese plazo, la dGrH 
deberá concederle al servidor público de carrera, un término no menor a cinco 
días hábiles para que rinda un informe de justificación, al que podrá acom
pañar los documentos y demás elementos que considere pertinentes. la falta 
de presentación del informe de justificación no invalidará el procedimiento.
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"Concluido el término para la presentación del informe de justificación, 
la dGrH elaborará la determinación preliminar, la cual enviará, junto con el 
expediente, al área de quejas del órgano interno de control respectivo, para 
que valore si el procedimiento y la integración del expediente, se llevó a cabo 
tomando en cuenta lo dispuesto en la ley, este reglamento y las disposiciones 
aplicables en materia laboral.

"la valoración de la determinación preliminar se comunicará a la dGrH, 
dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir de su recepción.

"la dGrH deberá subsanar las deficiencias que en su caso se hubieren 
detectado en el procedimiento o en la integración del expediente y presentará 
al comité técnico de profesionalización el proyecto de determinación de sepa
ración o de archivo de la causa, para que éste, dentro del plazo a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo, determine lo conducente. en consecuencia 
no será necesario acudir nuevamente al área de quejas."

"artículo 80. una vez iniciado el procedimiento, la dependencia, a tra
vés del oficial mayor o su equivalente, podrá de acuerdo con la gravedad del 
incumplimiento, suspender temporalmente al servidor público de carrera, sin 
perjuicio de continuar el procedimiento hasta agotarlo en los términos y pla
zos previstos en este reglamento.

"la suspensión temporal no implicará prejuzgar sobre el incumplimien
to reiterado e injustificado de las obligaciones del servidor público de carrera 
titular.

"la suspensión temporal podrá levantarse por el propio oficial mayor o 
su equivalente, antes de que concluya el procedimiento de separación. en este 
caso, se restituirá al servidor público de carrera en sus derechos y pago de 
percepciones correspondientes."

"artículo 81. Cuando el Comité técnico de profesionalización determi
ne la separación del servidor público de carrera, realizará de inmediato los 
trámites necesarios para solicitar al tribunal Federal de Conciliación y arbitra
je la autorización para dar por terminados los efectos del nombramiento 
correspondiente.

"en el caso de que se hubiere suspendido al servidor público de carrera 
y el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje no autorice su separación del 
Sistema, la dependencia deberá restituirlo en el goce de sus derechos y cu
brirle las percepciones que debió recibir durante el tiempo en que se encon
tró suspendido.
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"Cuando el tribunal resuelva autorizar la separación, el servidor público 
no tendrá derecho al pago de salarios u otra cantidad equivalente."

"artículo 84. la dGrH deberá informar al registro de la separación de 
los servidores públicos de carrera, inclusive cuando ésta derive por jubilación, 
incapacidad parcial o total permanentes o supresión de puestos del sistema."

de acuerdo a tales disposiciones reglamentarias, subordinadas a la 
legis lación federal que las reglamentan, queda expuesto que los trabajadores 
a quienes les aplica el servicio profesional de carrera, pueden ser separados 
de su empleo bajo las diferentes hipótesis que se anotan en dichos precep
tos, dentro de las cuales pueden distinguirse las de orden administrativo 
disciplinario a que alude el artículo 76, segundo párrafo, del reglamento, rela
cionado con la causa establecida en la fracción V del artículo 60 de la ley, en 
el cual se requerirá que la resolución administrativa correspondiente deter
mine como sanción la destitución o inhabilitación del servidor público de ca
rrera. ello, porque este supuesto de separación alude a que el empleado se 
hace acreedor a sanciones establecidas en la ley Federal de responsabilida
des administrativas de los Servidores públicos que impliquen separación del 
servicio o reincidencia, caso en el cual estaría inmersa una potestad pública 
irrenunciable, unilateral, imperativa y coercitiva, por ende, involucra un acto 
de autoridad. 

Supuesto que no fue el que ocurrió en la especie, según el propio con
tenido de la resolución de terminación de nombramiento, ni de los hechos y 
contexto de la misma, así como constancias remitidas.

en cambio, como el subsistema de separación se integra por los proce
sos que permiten determinar el procedimiento a seguir para que el nombramien
to de un servidor público de carrera deje de surtir efectos, sin responsabilidad 
para la dependencia, en los casos en que se actualice alguna de las causas 
previstas en el artículo 60 de la ley, así como si procede autorizar a un servi
dor público de carrera titular para que deje de desempeñar las funciones de 
su puesto de manera temporal, entonces por ello el artículo 76 del reglamento 
señala que la dirección General de recursos Humanos (unidades adminis
trativas encargadas de la administración de los recursos humanos, cualquie
ra que sea su nivel o denominación), procederá a dejar sin efectos el 
nombramien to del servidor público de carrera que se ubique en alguna de las 
causas pre vistas en las fracciones i, ii, iii y V del artículo 60 de la ley, a partir 
de que el acto o motivo que lo generó, surta efectos.

Cierto, de la interpretación sistemática de los numerales en comento, 
se observa que la ley y su reglamento aludidos contemplan la posibilidad de 
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que se dé por concluido el nombramiento del servidor público de carrera, por 
cuestiones de índole laboral o administrativa. 

respecto de la laboral, se contemplan las siguientes hipótesis de 
conclusión:

1. renuncia formulada por el servidor público.

2. defunción. 

3. Sentencia ejecutoriada que imponga al servidor público una pena 
que implique la privación de su libertad.

4. por incumplimiento reiterado e injustificado de cualquiera de las 
obli gaciones que le asigna dicha ley.

5. No aprobar en dos ocasiones la capacitación obligatoria o su segun
da evaluación de desempeño.

6. Cuando el resultado de su evaluación del desempeño sea deficiente, 
en los términos que señale el reglamento.

respecto de las administrativas, se prevé la hipótesis siguiente: 

 Hacerse acreedor a sanciones establecidas en la ley Federal de res
ponsabilidades administrativas de los Servidores públicos que impliquen 
separación del servicio o reincidencia.

ahora bien, en ambos casos la norma prevé que el oficial mayor o su 
homólogo, deberá dar aviso de esa situación a la secretaría respectiva.

además, cuando el comité técnico de profesionalización determine la 
separación del servidor público de carrera, realizará de inmediato los trámi
tes necesarios para solicitar al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje la 
autorización para dar por terminados los efectos del nombramiento corres
pondiente (artículo 81), lo cual refleja que aun cuando lleva a cabo el aludido 
procedimiento para dar audiencia al servidor público, lo hace sin potestad pú
blica (imperio), ya que en tal supuesto requería acudir ante un órgano de 
justicia laboral como el referido tribunal burocrático para hacer definitiva la 
separación.

en este orden de ideas, la actuación del oficial mayor de dicha secreta
ría, sobre dar por terminado el nombramiento del quejoso en el puesto relatado 
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del sistema profesional de carrera, no puede considerarse como un acto de 
autoridad, habida cuenta que ocurrió dentro del plano de coordinación de la 
relación entre dependencia patronal y trabajador. 

por consiguiente, aun cuando en algunas ocasiones el estado puede 
obrar como autoridad y en otras como persona de derecho privado, no debe 
confundirse que en uno y otro caso, los actos positivos, negativos u omisivos 
que se le atribuyan, puedan reclamarse en el juicio de amparo, pues en el pri
mer supuesto, obra como autoridad haciendo uso de los atributos propios de 
su soberanía encargado de velar por el bien común por medio de dictados 
imperativos cuya observancia es obligatoria, mientras que en el segundo actúa 
en forma equiparada con los individuos particulares y ejecuta actos que se fun
dan en derechos del propio estado, vinculados a sus intereses particulares.

las relaciones de coordinación son las entabladas entre particulares, 
en las cuales éstos actúan en un mismo plano, es decir, en igualdad ante la 
ley, por lo que para dirimir sus diferencias e impedir que se hagan justicia por 
ellos mismos, se crean en la ley los procedimientos ordinarios necesarios 
para ventilarlas; dentro de este tipo de relaciones se encuentran las que se 
regulan por el derecho civil, mercantil, agrario y laboral.

la nota distintiva de este tipo de relaciones es que las partes involucra
das deben acudir a los tribunales ordinarios para que coactivamente se impon
gan las consecuencias jurídicas establecidas por ellas o contempladas por la 
ley, estando ambas en el mismo nivel, existiendo una bilateralidad en el fun
cionamiento de las relaciones de coordinación.

precisado lo anterior, en el caso, cuando el oficial mayor de la secreta
ría da por terminado el nombramiento de un servidor público del sistema pro
fesional de carrera actúa como patrón, ya que si bien tal determinación la 
emite en forma unilateral, sin haber escuchado al trabajador, sin embargo, esa 
actuación la lleva a cabo con base en la relación laboral que lo une con éste, 
dentro del plano del nexo bilateral que une a la dependencia patronal con el 
servidor público conducente. 

luego, no actúa en un plano de "supra a subordinación", sino que está 
en presencia de un conflicto similar al que pudiera haber entre particulares 
(patrón y el trabajador), en el cual si la norma exigía que la dependencia pa
tronal otorgara la garantía de audiencia al empleado afectado bajo algún tipo 
de procedimiento y, no se hizo así, en todo caso sería una cuestión de fondo 
sobre el proceder justificado o injustificado de la separación de ese tipo de 
trabajadores del servicio profesional de carrera que en términos del artículo 
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10, fracción i, de la ley del Servicio profesional de Carrera en la administra
ción pública Federal, tienen el derecho a la estabilidad y permanencia en el 
servicio, aunque como lo anota el artículo 63 de la ley, eso no significa la inamo
vilidad de los servidores públicos de carrera, sino solamente establecer me
canismos para que la remoción no sea motivada por cuestiones políticas o 
por causas no previstas en la ley, procurando medidas de estabilidad laboral, 
como es que a pesar de que puedan ser empleados de confianza, para su 
separación deba seguirse un procedimiento que permita oírlos y dar las razo
nes justificadas de su cese o remoción, o bien, de la terminación o conclu
sión de su nombramiento sin responsabilidad para la patronal. 

en efecto, en tales supuestos la dependencia patronal (secretaría a tra
vés de sus unidades), al otorgar el nombramiento al servidor público vía meca
nismo profesional de carrera, actúa en forma equiparada a un particular, esto 
es, que se obliga o adquiere derechos a través de las normas de derecho bu
rocrático con sus empleados. 

en esa actuación se vincula con sus trabajadores como estadopatrón 
y, bajo tal hipótesis puede que decida unilateralmente dar por terminada la 
relación obrera o por concluido el nombramiento de un trabajador de confianza, 
como son aquellos servidores de los rangos a quienes aplica la ley del Servi
cio profesional de Carrera en la administración pública Federal, conforme 
a los artículos 5 y 6, por haberse sujetado al mecanismo de ingreso relativo, 
siendo otra cuestión si tal separación es con o sin responsabilidad para la 
dependencia patronal, correspondiéndolo al órgano de justicia laboral com
petente decidir en última instancia sobre lo justificado de la separación que 
efectuó la patronal, en su caso, si lo hizo acorde con el marco jurídico del ser
vicio profesional de carrera, o bien, si irrumpió indebidamente en las prerroga
tivas específicas de estabilidad laboral que otorga tal normatividad y sistema 
profesional de carrera, como beneficios adicionales a los que normalmente 
tienen los empleados de confianza. 

ello, porque la regla general es que los trabajadores de confianza fede
rales no gozan de estabilidad laboral, empero, el artículo 10, fracción i, de la 
citada legislación prevé cierto margen de estabilidad laboral a favor de los 
servidores públicos de confianza del servicio profesional de carrera, a diferen
cia de los derechos mínimos para trabajadores de confianza que dispone el 
artículo 123, apartado B, fracción XiV, que no incluyen tal estabilidad, lo cual 
también está corroborado con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación.

 en ese sentido se orienta la jurisprudencia 2a./J. 204/2007 de la Se
gunda Sala del alto tribunal, de rubro: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al 
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SerViCio del eStado. auNQue No GoZaN del dereCHo a la eStaBi
lidad eN el empleo, el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN XiV, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, leS 
otorGa dereCHoS de proteCCióN al Salario Y de SeGuridad So
Cial.",11 también la tesis aislada p. lXXiii/97 del tribunal pleno de rubro: "tra
BaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. eStÁN limitadoS 
SuS dereCHoS laBoraleS eN tÉrmiNoS de la FraCCióN XiV del 
apartado B del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.",12 donde claramente 
ha precisado que los trabajadores de confianza federales –como regla gene
ral–, sólo gozan de las medidas de protección al salario y de seguridad social 
a que se refieren las fracciones correspondientes del apartado B, pero no de 
los demás derechos otorgados a los trabajadores de base, como es la estabi
lidad o inamovilidad en el empleo, puesto que este derecho está expresamente 
consignado a estos empleados en la fracción iX de este apartado.

Cuestión que también puede ocurrir en las entidades federativas si sus 
legislaciones no contienen expresamente medidas o derechos para la estabi
lidad en el empleo, a favor de los empleados de confianza, habida cuenta que la 
Constitución Federal no dispone esa prerrogativa a su favor, quedando en 
el marco de configuración normativa del legislador ordinario si otorga algún 
tipo de estabilidad laboral y bajo qué pautas.13

Sin embargo, que la ley del Servicio profesional de Carrera en la admi
nistración pública Federal disponga determinadas medidas de estabilidad 
laboral a favor de los servidores públicos que se rigen por tal normatividad, en tre 
otras, la de limitar las causas de conclusión de su nombramiento o separa
ción en el cargo, como las enumeradas en el artículo 60 y, además, la exigencia 
de otorgar audiencia al empleado a través de un procedimiento conforme a 
las pautas de tal ley y su reglamento, no significa que ello transforme la na
turaleza obrera de la relación de coordinación existente entre trabajador de 
confianza de ese tipo, frente a la dependencia patronal, sino simplemente 
significa que exista una norma federal adicional y reglamento, que reconocen 

11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, noviembre de 2007, 
página 205.
12 Íbid., Novena Época, tomo V, mayo de 1997, página 176.
13 es ilustrativa la jurisprudencia 4a./J. 22/93 de la otrora Cuarta Sala del alto tribunal, que refiere en 
su epígrafe: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de loS muNiCipioS del eStado 
de mÉXiCo. No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eStaBilidad eN el empleo; por 
taNto, CareCeN de aCCióN para SoliCitar Su reiNStalaCióN o el paGo de la iNdem
NiZaCióN CoNStituCioNal CoN motiVo del CeSe." Íbid., Novena Época, tomo XXi, febrero 
de 2005, página 322.
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como medidas de protección adicionales a determinada categoría de traba
jadores de confianza, a saber, aquellos que hubieren ingresado y les aplique 
el referido sistema profesional de carrera en la administración pública comen
tada, determinado tipo de estabilidad laboral y necesidad de seguir un proce
dimiento previo para separarlos en definitiva, que normalmente no ocurre 
tratándose de los trabajadores de confianza federales. 

efectivamente, no se puede confundir la garantía de audiencia en sede 
patronal como medida de protección y estabilidad a favor de los trabajadores 
burocráticos, previo a su separación, que determinada ley reconozca a favor 
de cierta categoría o tipo de empleados de confianza, frente al deber de au dien
cia que ocurra en relaciones entre autoridad y gobernados. Son cuestiones 
distintas, pues en la primera la dependencia patronal no decide en forma 
definitiva, por sí y ante sí, sobre la validez de la separación o rompimiento del 
nexo obrero que hubiere desplegado unilateralmente, sea que hubiere otor
gado o no, la audiencia que le ordenaba la norma, habida cuenta que sobre 
tales conflictos y legalidad del proceder de la patronal, queda expedita la juris
dicción del tribunal Federal de arbitraje y escalafón; mientras que en la segunda, 
es decir, la garantía de audiencia entre autoridades con respecto a los particu
lares, se da dentro de un contexto de relaciones de supra a subordinación, en 
que está de por medio el despliegue de facultades administrativas, cuyo ejer
cicio es irrenunciable, al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad. 
luego, la estabilidad laboral en términos de otorgar garantía de audiencia al 
trabajador por su dependencia patronal, en el plano de su nexo burocrático, 
o bien, la circunstancia de dejar de observar tal medida de protección legal a 
su favor, no es igual a un acto de autoridad.

es cierto que suele confundirse el deber de audiencia entre estado
patrón frente al servidor público nombrado, cuando existen normas que dis
po nen esa prerrogativa a favor de cierta clase de trabajadores y, que como se 
ha dicho, no es la regla respecto a los de confianza, sino la excepción. ello 
con motivo de que constitucionalmente no cuentan con un derecho funda
mental a la estabilidad o inamovilidad en el cargo, empleo o comisión, sino 
que tal medida se ha venido incluyendo como beneficio adicional en la legis
lación secundaria (local o federal), sea porque en determinada entidad fede
rativa así lo determine el poder legislativo en el ámbito de configuración 
nor mativa de las relaciones burocráticas locales, o bien, como ocurre limita
tivamente en el ámbito federal en el supuesto de los trabajadores de confianza 
del Servicio profesional de Carrera de la administración pública Federal Cen
tralizada, en los casos en que la citada ley lo prevé, pues la constante es que 
la ley Federal para los trabajadores al Servicio del estado (norma burocrática 
federal) tampoco dispone dicha estabilidad a favor de los trabajadores de 
confianza, sino solamente para los de base. 
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14 Íbid., Novena Época, tomo V, febrero de 1997, página 119.

así las cosas, que con motivo de esa relación obrera la dependencia 
patronal emita actos unilaterales –positivos, negativos u omisivos– a través 
de los cuales pueda crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas que 
afecten la esfera legal del particular, no significa necesariamente un acto de 
autoridad si la relación que subyace es de coordinación y no de supra a subor
dinación, pues de lo contrario todo acto unilateral de cese, remoción, des
pido o de dar por terminada la relación laboral sería acto de autoridad, cuando 
no es así. 

tampoco se trata de que todo conflicto obrero patronal sea dirimido vía 
juicio de amparo como medio ordinario de defensa, ya que éste es un meca
nismo extraordinario de impugnación de índole constitucional, frente a actos 
de autoridad, según la legislación de amparo abrogada, que era la aplicable al 
caso. amén de que en tales conflictos patronales la dependencia no decide 
en definitiva sobre la separación en el empleo ni despliega una potestad pública 
administrativa, pues para emitir esos actos queda aún la decisión de los órga
nos jurisdiccionales ordinarios ante quien pueda controvertirse el proceder 
de la dependencia patronal, si siguió o no las medidas de estabilidad laboral 
que la normatividad del servicio profesional de carrera reconoce. empero, 
esta última cuestión es un aspecto de fondo de la jurisdicción ordinaria y no 
propio de la justicia constitucional, vía amparo.

en este sentido, cabe aplicar por similitud de razón la tesis aislada 
p. XXViii/97 del tribunal pleno,14 que refiere:

"autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. No lo SoN 
loS FuNCioNarioS de uNa uNiVerSidad CuaNdo el aCto Que Se leS 
atriBuYe deriVa de uNa relaCióN laBoral.—los funcionarios de los orga
nismos públicos descentralizados, en su actuación, con independencia de la 
disposición directa que llegaren a tener o no de la fuerza pública, con fun
damento en una norma legal, pueden emitir actos unilaterales a través de los 
cuales crean, modifican o extinguen por sí o ante sí situaciones jurídicas que 
afecten la esfera legal de los gobernados; esto es, ejercen facultades deciso
rias que les están atribuidas en la ley y que por ende constituyen una potestad 
administrativa cuyo ejercicio es irrenunciable y que por tanto se traducen en 
verdaderos actos de autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de tal 
potestad, por ello, el juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se atri
buye el acto es autoridad para efectos del juicio de garantías, debe atender a 
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la norma legal y examinar si lo faculta o no para tomar decisiones o resolucio
nes que afecten unilateralmente la esfera jurídica del interesado, y que deben 
exigirse mediante el uso de la fuerza pública o bien a través de otras autori
dades. así, las universidades, como organismos descentralizados, son entes 
públicos que forman parte de la administración pública y por ende del estado, 
y si bien presentan una autonomía especial, que implica autonormación y 
autogobierno, tal circunstancia tiende a la necesidad de lograr mayor eficacia 
en la prestación del servicio que les está atribuido y que se fundamenta en la 
libertad de enseñanza, pero no implica de manera alguna su disgregación de 
la estructura estatal, ya que se ejerce en un marco de principios y reglas pre
determinadas por el propio estado, y restringida a sus fines, por lo que no se 
constituye como un obstáculo que impida el ejercicio de las potestades cons
titucionales y legales de éste para asegurar el regular y eficaz funcionamiento 
del servicio de enseñanza. por ello, para analizar si los funcionarios de dichos 
entes, con fundamento en una ley de origen público ejercen o no un poder 
jurídico que afecte por sí o ante sí y de manera unilateral la esfera jurídica de 
los particulares, con independencia de que puedan o no hacer uso de la fuerza 
pública, debe atenderse al caso concreto. en el que se examina, ha de consi
derarse que la universidad señalada por el quejoso como responsable, al negar 
el otorgamiento y disfrute del año sabático a uno de sus empleados académi
cos, actuó con el carácter de patrón en el ámbito del derecho laboral que rige 
las relaciones de esa institución con su personal académico, dentro del marco 
constitucional previsto en la fracción Vii del artículo 3o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y por ello en este caso no resulta 
ser autoridad para efectos del juicio de amparo, lo que desde luego no implica 
que en otros supuestos, atendiendo a la naturaleza de los actos emitidos, sí 
pueda tener tal carácter."

también es ilustrativa, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 111/2010 
de la Segunda Sala en mención,15 que refiere:

"traBaJadoreS al SerViCio del poder JudiCial del eStado 
de SaN luiS potoSÍ. el oFiCio doNde el CoNSeJo de la JudiCatura 
loCal leS da a CoNoCer la CoNCluSióN de Su NomBramieNto No 
CoNStituYe uN aCto de autoridad para eFeCtoS del amparo.—
de los artículos 90, 93 y 131 de la Constitución política; 13, 14, fracción iV, 
24, fracción Vi y 94, fracción iV, de la ley orgánica del poder Judicial; 1o., 4o., 

15 Íbid., Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 444. precedente: contradicción de tesis 
179/2010.
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5o., 7o., 8o., 44, 45 y 53 a 63 de la ley de los trabajadores al Servicio de las 
institu ciones públicas; y 54, fracción ii y 135 del reglamento interior del Con
sejo de la Judicatura del poder Judicial, todos del estado de San luis potosí, se 
advierte que el citado Consejo se encarga de la administración, vigilancia y 
disciplina del poder Judicial del estado, y sus decisiones son definitivas e inata
cables, salvo las referidas a la designación, adscripción, remoción y no rati
fica ción de Jueces, las que podrán impugnarse ante el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia estatal, cuyas facultades están previstas en la ley orgánica 
respectiva, dentro de las que se encuentran las de nombrar y remover con 
causa justificada a los servidores judiciales. por otra parte, en la propia Cons
titución local se establece que las relaciones laborales de los trabajadores al 
servicio de las autoridades estatales y municipales, serán reguladas por la ley 
que expida el Congreso del estado con base en el artículo 123 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, con cuyo fundamento se expidió 
la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del estado 
de San luis potosí, que regula lo atinente al vínculo entre las instituciones 
públicas de la entidad federativa y sus trabajadores, y fija la competencia del 
tribunal estatal de Conciliación y arbitraje para conocer, entre otros conflic
tos, de los suscitados por el cese injustificado de los trabajadores a quienes les 
es aplicable la mencionada legislación. Consecuentemente, el oficio donde el 
Consejo de la Judicatura estatal notifica a un servidor público del poder Judi
cial local la determinación de dar por concluido el nexo laboral que los une, 
no constituye un acto de autoridad para efectos de la procedencia del juicio 
de garantías, dado que ese tipo de actuaciones las realiza como patrón y no 
como autoridad."

asimismo, sobre el criterio de que la separación de los trabajadores 
de confianza no implica un acto de autoridad, está la jurisprudencia p./J. 10/90 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,16 que precisa:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su CeSe 
No eS aCto de autoridad, por lo Que el amparo eN Su CoNtra eS 
improCedeNte.—entre la tesis jurisprudencial 315 de la Cuarta Sala (Com
pilación de 1985, Quinta parte), intitulada ‘traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado de CoNFiaNZa. CompeteNCia del triBuNal Federal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe para CoNoCer de loS CoNFliCtoS deri
VadoS de la relaCióN laBoral de loS.’ y la tesis de la Segunda Sala 

16 Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Vi, primera parte, juliodiciembre de 
1990, página 92. precedente: Varios 6/88. Contradicción de tesis. 
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(Compilación de 1985, tercera parte, página 739), intitulada ‘traBaJado
reS al SerViCio del eStado, de CoNFiaNZa, el triBuNal Federal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe No eS CompeteNte para CoNoCer de CeSeS 
diCtadoS CoNtra loS.’, subyace una contradicción trascendente sobre la 
naturaleza jurídica del cese de un empleado de confianza al servicio del estado, 
pues mientras la Segunda Sala sostiene que el cese constituye un acto de 
autoridad contra el cual procede el juicio de amparo, la Cuarta Sala niega que 
sea acto de autoridad y sostiene que es un acto que termina una relación 
equiparable a la laboral, lo que impide acudir al amparo en su contra. la contra
dicción debe resolverse en favor de este último criterio en virtud de que, en el 
apartado B, del artículo 123 constitucional, donde se sientan las bases que 
rigen las relaciones entre los poderes de la unión y el Gobierno del distrito 
Federal, por una parte, y sus trabajadores, por la otra, se consigna un régimen 
protector de los empleados públicos en términos semejantes a los estableci
dos en el apartado a para los obreros en general. en particular destacan las 
disposiciones contenidas en las fracciones iX y Xii de dicho apartado B, por
me norizadas por los artículos 46 y 46 bis de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, de las que se infiere que la relación entre el estado y 
sus servidores se equipara a una relación laboral. las disposiciones mencio
nadas colocan al estado en una posición jurídica similar a la de un patrón, puesto 
que se instituye un tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, instancia ante 
la cual, por determinadas causales de baja, tiene que acudir el titular de la 
dependencia de la administración a demandar el cese; resulta también signi
ficativo observar que los servidores cesados por otras causas tienen el dere
cho de reclamar ante el mencionado tribunal lo injustificado de la separación 
y optar por la acción de reinstalación o por la de indemnización, circunstan
cia que demuestra que en dicha relación el estado no actúa con el imperio de 
su soberanía, característica distintiva de los actos de autoridad, sino como si 
fuera patrón. Cabe señalar que de esta equiparación se encuentran excluidos 
los militares, marinos, miembros de los cuerpos de seguridad pública y el per
sonal del servicio exterior que, de conformidad con la fracción Xiii del aludido 
apartado, se rigen por sus propias leyes, sin que dicha exclusión alcance a 
los empleados de confianza, cuya relación, como la de la generalidad de los 
trabajadores al servicio del estado, es análoga a la laboral, con independencia 
de los derechos que como servidores públicos les otorgue la Constitución."

en razón de lo cual también se emitió la jurisprudencia 9/90 del tribunal 
pleno de rubro: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. 
el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe eS CompeteNte 
para CoNoCer de la CoNtroVerSia Que Se SuSCite CoN motiVo de 
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Su CeSe."17 además, la Segunda Sala del máximo tribunal del país,18 en la tesis 
aislada 2a. C/99 ha reiterado:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado de 
CHiapaS. Su CeSe No CoNStituYe uN aCto de autoridad para loS 
eFeCtoS del JuiCio de amparo.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, en las tesis de jurisprudencia 9/90 y 10/90, derivadas de la contra
dicción de tesis varios 6/88, sostuvo que el apartado B del artículo 123 cons
titucional equipara la relación entre estado y empleado con una relación 
laboral, similar a la de un patrón, hecha excepción de los militares, marinos, 
miembros de los cuerpos de seguridad pública y personal del servicio exte
rior, quienes se regirán por sus propias leyes. también se precisó que corres
ponde al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje dirimir las controversias 
que se susciten entre el estado y sus servidores, inclusive los de confianza 
(excluyendo al poder Judicial de la Federación y sus servidores). Congruente 
con las disposiciones constitucionales, la ley del Servicio Civil del estado de 
Chiapas da un carácter laboral al vínculo que se genera entre el estado, los 
municipios y sus trabajadores, lo que significa que cualquier decisión que 
adopte el patrón con motivo del desempeño de las labores no constituye un 
acto de autoridad sino un hecho derivado de la relación laboral. por tanto, los 
conflictos que se susciten entre el trabajador y el estado de Chiapas deben 
ser ventilados ante el tribunal del Servicio Civil de esa entidad, que es un 
órgano creado por la citada ley para ese fin. de ahí que debe establecerse que 
cuando un trabajador de confianza promueve un juicio de amparo contra la 
baja de que fue objeto por parte de la dirección de educación Básica del estado 
de Chiapas, resulta improcedente, al surtirse la causa prevista en el artículo 
73, fracción XViii, en relación con los artículos 1o., fracción i y 11 de la ley de 
amparo, no sólo porque el acto por el que se determina la baja del empleado 
no es un acto de autoridad, sino porque el trabajador debe agotar previa
mente un medio ordinario de defensa, el juicio laboral."

en ese orden, que un trabajador de confianza del sistema profesional 
de carrera promueva juicio de amparo contra la baja u oficio que dio por ter
minado su nombramiento por el oficial mayor de la secretaría para la cual 
prestaba sus servicios como empleado profesional de carrera, actualiza la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el 
1o., fracción i y el 11 de la ley de amparo, porque el acto de terminación o 
con clusión del puesto no es un acto de autoridad.

17 Íbidem. página 92. precedente: Varios 6/88. Contradicción de tesis.
18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, julio de 1999, página 370.
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en el entendido que el hecho de no haber mediado el procedimiento 
previo para oír al servidor público afectado, previo a dar por terminado su 
nombramiento, según quedó dicho, en todo caso sería un elemento a consi
derar para definir si fue justificado o no, el proceder de la dependencia patronal, 
y la consiguiente responsabilidad para el estado, por la ruptura unilateral del 
contrato de trabajo (nombramiento), sin haber satisfecho los requisitos de ley, 
pero sin que tal cuestión altere la relación obrera que subyace.

ello se corrobora con los primeros criterios del alto tribunal, visibles en 
el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo lXXXVii, página 
2398, en que la Segunda Sala sostuvo:

"CeSe de traBaJadoreS del eStado.—una interpretación jurídica 
del artículo 44 del estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio del estado, 
lleva a la conclusión de que la omisión relativa, por parte del titular del poder 
público, al no iniciar el procedimiento necesario para obtener la resolución 
del tribunal de arbitraje, en los casos que fija la fracción V de ese artículo, sólo 
puede tener la consecuencia de que se estime indebido el cese o la decla
ra ción de que dejó de surtir efectos el nombramiento, y la consiguiente res
ponsabilidad para el estado, por la ruptura unilateral del contrato, sin haber 
satis fecho los requisitos de ley, mas no puede tener el alcance de que la 
propia omisión haga que no operen o no puedan hacerse valer como excep
ciones reconvencionales, las causas justificadas para dicho cese, ni declararse, 
en su caso, dicha justificación y la extinción de las responsabilidades corres
pondientes, a partir de la fecha del laudo en que se resuelva la controversia 
suscitada, cuando se han invocado esas excepciones. esta situación se pre
senta frecuentemente en las relaciones civiles, cuando la parte demandada 
invoca como excepción reconvencional, la rescisión o nulidad relativa del 
contrato causal de la acción de cumplimiento deducida en su contra y se le 
ha demandado también el pago de prestaciones provenientes del mismo con
trato, causadas con anterioridad y no satisfechas. en estos casos puede, quien 
opone tales excepciones, ser responsable de las prestaciones que debió satis
facer anteriormente, pero esto no excluye el que haya podido excepcionarse 
en los términos indicados, ni que puedan prosperar sus excepciones, extin
guiendo para lo futuro los efectos del contrato."

lo cual es comprensible cuando la norma dispone que el nombramiento 
no puede dejar de surtir efectos sin responsabilidad para el estado, en los 
casos que enumera, lo que quiere decir que cuando la dependencia con tra
viene sus preceptos, queda todavía por examinar cuáles serían esas responsabi
lidades, que dependen incuestionablemente de la justificación o injusti ficación 
con que pudo obrar en el acto de separación del trabajador, sea de base o 
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de con fianza; empero, no es dable confundir si debió mediar la respectiva 
garantía de audiencia en sede patronal con un acto de autoridad, pues se 
llegaría a hacer depender la naturaleza del acto de autoridad de los posibles 
vicios de fondo del proceder del estadopatrón, lo que en todo caso correspon
dería juzgar al órgano jurisdiccional competente en primer lugar. 

en otros términos, cuando el titular revoca o da por terminado el nom
bramiento, sin procedimiento previo que dispone la ley del sistema profesio
nal de carrera, sólo omite un requisito procesal en el ámbito de los deberes del 
estadopatrón para que sea justificado el acto de separación, de así estable
cerse en la norma para determinado tipo de trabajadores, y por tanto, esa 
actitud omisiva sólo acarrearía responsabilidades para el estado (dependencia 
patronal) cuando así lo dirimiera en juicio laboral el tribunal ordinario compe
tente, por lo cual es preciso definir en el conflicto que en el caso provocara el 
trabajador, examinando la litis que plantearan las partes, lo que no sería propio 
del juicio de amparo.

esta cuestión ha sido ponderada por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación al distinguir cuando se está en presencia de un caso de incum
plimiento a la ley burocrática que por sí solo podría bastar para considerar 
que el despido fue injustificado y, por ende, que ello es el fondo del juicio rela
tivo, en los casos en que no se siguen los procedimientos para la separación 
justificada de trabajadores (siempre que se trate de aquellos empleados con esta
bilidad laboral). así, la otrora Cuarta Sala19 refirió en la jurisprudencia 560, 
lo siguiente:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado, aCtaS admiNiStrati
VaS impreSCiNdiBleS para el CeSe de loS.—Conforme al artículo 46 de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, ningún trabajador 
puede ser cesado sino por justa causa, y el artículo 46 bis de la propia ley 
ordena: ‘Cuando el trabajador incurra en alguna de las causales a que se 
refiere la fracción V del artículo anterior, el jefe superior de la oficina procederá 
a levantar acta administrativa, con intervención del trabajador y un represen
tante del sindicato respectivo, en el que con toda precisión se asentarán los 
hechos, la declaración del trabajador afectado y la de los testigos de cargo y 
descargo que se propongan, la que se firmará por los que en ella intervengan 
y por los testigos de asistencia, debiendo entregarse en el mismo acto, una 
copia para el trabajador y otra al representante sindical’ y sigue diciendo que 

19 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, Séptima Época, página 368.
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si a juicio del titular procede demandar la terminación de los efectos del nom
bramiento del trabajador, a la demanda se acompañarán como instrumentos 
base de la acción, el acta administrativa y los documentos que al levantarse 
ésta se hayan agregado; por lo que el cumplimiento del requisito señalado en 
el artículo 46 bis, debe ser considerado como un elemento básico para la pro
cedibilidad de la acción intentada. el razonamiento anterior lleva a la conclusión 
de que si en el juicio correspondiente el trabajador se excepciona aduciendo 
que el patrón carece de acción por no haber cumplido con los requisitos a que 
se refiere el artículo 46 bis que se comenta y el titular no demuestra haber 
cumplido con dichas exigencias legales, se está en presencia de un caso de 
improcedencia de la acción intentada y por lo mismo dicha acción no debe 
prosperar; por otra parte si el titular cesa a un trabajador y éste aduce en 
el juicio que lo cesó sin haber cumplido con los requisitos a que se refiere el 
artículo 46 bis que se comenta y el titular no demuestra que cumplió con 
dicha exigencia legal, se está en presencia de un caso de incumplimiento a la 
ley que por sí solo bastará para considerar que el despido fue injustificado."

en tales casos a que alude la jurisprudencia anterior (al analizar los 
artículos 46 y 46 bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado), 
el alto tribunal concluyó que el titular de la dependencia burocrática no 
puede, jurídicamente, cesar por sí y ante sí a los empleados de base, a los que 
atribuya conductas que configuran alguna de las causales que establece la 
fracción V del mencionado artículo 46 –dada la estabilidad que les atribuye 
la norma burocrática federal–, sino que debe ejercitar una acción de cese 
mediante demanda que presente ante el tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje, acompañando a su demanda, como documento base de su acción, 
el acta administrativa que especifica el citado artículo 46 bis, y en acatamiento, 
además, a la tesis jurisprudencial citada. Cuestión que es ilustrativa al caso, 
para advertir una de las razones por las que el estadopatrón no actúa con 
imperio o potestad pública administrativa al respecto. 

en el entendido de que el artículo 81 del reglamento de la ley del Ser
vicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, alude que 
cuando el Comité técnico de profesionalización determine la separación del 
servidor público de carrera, realizará de inmediato los trámites necesarios 
para solici tar al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje la autorización para 
dar por terminados los efectos del nombramiento correspondiente.

en esa medida el oficio por el cual el oficial mayor de la Secretaría de 
agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, dio por termi
nado el nombramiento del aquí quejoso, el cual había ingresado por el sistema 
profesional de carrera de la administración pública federal centralizada, no 
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constituye un acto de autoridad, porque si bien alude a una separación del cargo 
unilateral, lo cierto es que no ocurrió dentro del ámbito de relaciones de supra 
a subordinación donde hubiere mediado el ejercicio de potesta des públi  cas de 
la dependencia patronal, sino fue bajo el marco de las relaciones de coordi
nación y respectivo nexo laboral entre servidor público profesional de carrera 
y la dependencia que le otorgó nombramiento.

mientras que las medidas de estabilidad laboral previstas dentro del 
marco jurídico del sistema profesional de carrera, como es la relativa a la garan
tía de audiencia, en sede patronal, no constituyen una potestad pública admi
nistrativa sino propiamente medidas de protección adicional a favor de la 
clase trabajadora, que vincula al estadopatrón frente a los empleados a quie
nes se otorga tal prerrogativa, para oírles bajo cierto procedimiento, que con 
independencia de la denominación que se le asigne, incluso aunque formal
mente se apunte como administrativo, es simplemente la expresión de aquel 
deber de dar audiencia al empleado frente a su dependencia patronal, bajo 
el marco de relaciones de coordinación y, porque la determinación de sepa
ración del cargo o la resolución de dar por terminado el nombramiento, con 
o sin tal procedimiento, sigue siendo un acto unilateral de la dependencia 
patronal susceptible de controvertirse ante el órgano de justicia laboral com
petente, quien podrá decidir en definitiva en sede de jurisdicción ordinaria, 
sobre lo justificado o no, del acto de separación acontecido.

Cierto, en este punto es fundamental tener presente el artículo 79 de la 
ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, 
que señala:

"artículo 79. el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje será compe
tente para conocer de los conflictos individuales de carácter laboral que se 
susciten entre las dependencias y los servidores públicos sujetos a esta ley.

"en estos casos, tendrá aplicación la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado y supletoriamente la ley Federal del trabajo."

mientras que el artículo 80 de dicha ley establece la competencia del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa para conocer de las contro
versias de carácter administrativo derivadas de la aplicación de la ley. luego, 
la propia normatividad del servicio profesional de carrera reconoce que su 
aplicación puede suscitar conflictos laborales, por un lado, o administrativos, 
por el otro. de ahí que regula la organización, el funcionamiento y el desarrollo 
del Sistema del Servicio profesional de Carrera de la indicada administración 
pública, para lo cual también se ocupa de la relación entre los servidores públi
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cos que desempeñan cargos de confianza y la dependencia para la cual 
trabajan.

en el caso que se estudia, los actos reclamados están relacionados 
precisamente con la terminación de nombramiento de subdelegado adminis
trativo de la delegación estatal en Jalisco de la secretaría en comento, que venía 
desempeñando en la administración pública federal, alegando que no le fue 
seguido el procedimiento de separación de los servidores de carrera, conforme 
a la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública 
Federal.

Consecuentemente, este órgano colegiado atendiendo a la legislación 
aplicable al quejoso, como servidor público de carrera, arriba a la conclu
sión que en el caso es laboral la naturaleza de la separación del agraviado, toda 
vez que el acto que reclama es precisamente la determinación que concluyó 
su nombramiento por el oficial mayor de su dependencia patronal, y como 
consecuencia su separación del puesto, así como la designación y acep ta
ción de diversa persona en el que venía desempeñando. por consiguiente, es 
incuestionable que los conflictos individuales de naturaleza laboral son com
petencia en primera instancia del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, 
de acuerdo con el artículo 79 de la ley del Servicio profesional de Carrera en 
la administración pública Federal, en la medida que tales actos atañen a la 
conclusión del vínculo laboral que unía al agraviado con la secretaría mencio
nada, de donde se deriva que las autoridades señaladas como responsables 
no actuaron en ejercicio de su imperio, sino como patrón; motivo por el cual no 
resultan ser autoridad para efectos del juicio de amparo.

en este sentido, es aplicable la jurisprudencia 651, de la otrora Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,20 relativa a la Quinta Época, 
que precisa:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. aNteS de oCurrir al 
amparo, deBeN HaCerlo aNte el triBuNal de arBitraJe.—Cuando 
los trabajadores del estado se vean afectados por actos de los titulares de las 
dependencias en que presten sus servicios, si desean reclamar tales actos deben 
ocurrir al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje a proponer sus corres
pondientes quejas, antes de promover el juicio de garantías pues si en lugar 
de agotar dicho medio de defensa legal ocurren directamente al juicio de 
amparo, éste debe sobreseerse."

20 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, tomo V, materia de tra bajo, Jurispru
dencia SCJN, página 529.
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Corrobora lo anterior, que en la transcripción del citado oficio reclamado, 
se alude a elementos propios del nexo de trabajo que existe entre el incon
forme y la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y 
alimen tación, tales como el nivel salarial y clave presupuestal, que la plaza 
del aquí recurrente es catalogada como de confianza y carece del derecho a 
la estabilidad en el empleo, por lo que dicho oficio, aun cuando fue pronun
ciado por un funcionario de un ente público, debe considerarse que fue emi
tido en carácter de patrón y no como autoridad.

además, cuando la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis número 421/2011SS, determinó 
que la competencia por materia para conocer del juicio de amparo contra la 
separación del servidor público de carrera por incumplimiento de sus obliga
ciones, conforme a la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración 
pública Federal, se surte en favor de los órganos jurisdiccionales especializa
dos en materia laboral, también refirió que ello era así dado que los actos 
reclamados, relativos a la separación, tienen su origen en la valoración del 
desempeño del trabajo del servidor público de carrera y, entonces, este supuesto 
guarda una mayor similitud con la materia de trabajo, dado que la apreciación 
de esta circunstancia se refiere al correcto desempeño laboral del servidor 
público, en su carácter de trabajador de confianza. 

además, el alto tribunal también consideró que en el caso de tales ser
vidores de carrera, se da participación al tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje, lo cual refuerza la naturaleza laboral de este tipo específico de actos, 
puesto que de acuerdo con el artículo 79 de la ley del Servicio profesional de 
Carrera en la administración pública Federal, los conflictos individuales de natu
raleza laboral serán competencia del mencionado tribunal. en efecto, en la 
parte que interesa, la Segunda Sala del alto tribunal, precisó:

"entonces, ¿qué naturaleza tiene el conflicto que aquí se plantea?

"para responder esta pregunta, primero es importante puntualizar que 
la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal 
tiene una naturaleza sui géneris. esto se debe a que regula la organización, el 
funcionamiento y el desarrollo del sistema del servicio profesional de carrera, 
para lo cual también se ocupa de la relación entre los servidores públicos que 
desempeñan cargos de confianza en la administración pública y la dependen
cia para la cual trabajan. en esta lógica, la ley confiere derechos concretos 
en favor de los servidores públicos de carrera y, a la vez, les impone obligaciones.
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"es decir, se trata de una legislación que no es estrictamente laboral, 
porque regula estructuras y procedimientos de la administración pública fede
ral. Sin embargo, no se puede dejar de tomar en cuenta que, para establecer 
el servicio profesional de carrera, se regulan aspectos relativos a la relación 
entre el servidor público y la dependencia en la que labora, así como a los 
derechos y obligaciones de éstos.

"la propia ley reconoce esta naturaleza híbrida, pues en los artículos 79 
y 80 prevé la posibilidad de que algunos conflictos individuales se consideren 
laborales, mientras que otras controversias pueden ser administrativas.

"el caso concreto que ahora se estudia es aquel en que los actos recla
mados son los relacionados con la separación del servidor público de carrera 
en términos de la fracción iV del artículo 60 de la ley del Servicio profesional 
de Carrera en la administración pública Federal, es decir, cuando éste incumple 
reiterada e injustificadamente cualquiera de las obligaciones asignadas por 
la ley. a su vez, esas obligaciones son, principalmente, las previstas en el 
artículo 11 del mismo ordenamiento que, como ya se dijo, de manera genérica 
se refieren al desempeño del trabajo de manera satisfactoria y con apego a 
las leyes aplicables.

"Consecuentemente, el caso presente debe equipararse a un régimen 
especializado laboral que corresponde a una carrera de servicio civil, puesto 
que los actos reclamados, relativos a la separación, tienen su origen en la 
valoración del desempeño del trabajo del servidor público de carrera. enton
ces, este supuesto guarda una mayor similitud con la materia de trabajo, 
dado que la apreciación de esta circunstancia se refiere al correcto desempeño 
laboral del servidor público, en su carácter de trabajador de confianza.

"esta afirmación se corrobora con lo previsto en el reglamento de la 
ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal. 
de acuerdo con el propio artículo 60, fracción iV, de esta ley, la valoración del 
incumplimiento reiterado e injustificado de las obligaciones legales de los 
servidores de carrera se debe hacer conforme a lo dispuesto en el reglamento. 
este ordenamiento, a su vez, establece un procedimiento donde se da partici
pación al servidor público. a continuación, se transcriben los artículos rele
vantes del reglamento, para efectos del presente asunto: 

"(se transcriben)

"Como se advierte de la porción subrayada del artículo 77 reglamen
tario, éste se refiere al incumplimiento de las obligaciones del servidor público 
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de carrera establecidas en la ley del Servicio profesional de Carrera en la 
administración pública Federal, en los ordenamientos aplicables en materia 
laboral y en cualquier otro ordenamiento aplicable. así, el hecho de especificar 
que se trata de las obligaciones de la ley de la materia (establecidas en su 
artículo 11) y de las aplicables en materia laboral, denota que, el caso de la 
fracción iV del artículo 60 de la ley que se analiza, se enfoca a las obligaciones 
laborales del trabajador de confianza al servicio del estado.

"además, en el marco del procedimiento de separación, el reglamento 
prevé que si el comité técnico de profesionalización determina la separación 
del servidor público de carrera, ese órgano debe iniciar inmediatamente los trá
mites necesarios para solicitar al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje 
la autorización para dar por terminados los efectos del nombramiento. este 
órgano jurisdiccional, entonces, tiene la facultad de resolver en definitiva 
acerca de la procedencia de la separación, pues la puede autorizar o negar, 
como se desprende de las porciones resaltadas del artículo 81 reglamentario.

"así pues, conforme a la norma reglamentaria, se da participación al 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, lo cual refuerza la naturaleza labo
ral de este tipo específico de actos, puesto que, como ya se dijo, de acuerdo 
con el artículo 79 de la ley del Servicio profesional de Carrera en la adminis
tración pública Federal, los conflictos individuales de naturaleza laboral serán 
competencia del mencionado tribunal.

"por lo tanto, cuando en el juicio de amparo indirecto se impugnan 
actos relativos a la separación de un servidor público de carrera por incum
plimiento de sus obligaciones, según el artículo 60, fracción Vi, de la ley del 
Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, corres
ponde conocer de él al órgano jurisdiccional especializado en materia laboral.

"esta determinación no significa que cualquier tipo de separación que 
sea consecuencia de la aplicación de la ley del Servicio profesional de Carrera 
en la administración pública Federal deba considerarse como materia labo
ral. por el contrario, cada caso concreto debe estudiarse individualmente para 
determinar qué órgano especializado por materia es el idóneo para conocer de 
cada conflicto.

"así, por dar un ejemplo ilustrativo, resulta que la fracción V del artículo 
60 de la ley establece la posibilidad de separar al servidor de carrera que se 
haga acreedor a sanciones que impliquen separación del servicio o reinciden
cia, en términos de la ley Federal de responsabilidades administrativas de 
los Servidores públicos. en este caso, claramente se trata de una cuestión 
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de res ponsabilidad administrativa, que no podría, bajo ninguna circunstancia, 
considerarse de la materia laboral …"

razonamientos que fueron plasmados en la jurisprudencia número 
2a./J. 5/2012 (10a.), de la Segunda Sala del máximo tribunal Constitucional del 
país, localizable en la página 865 del libro V, tomo 2, febrero de 2012, de la 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que al rubro 
y texto precisa:

"CompeteNCia por materia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo CoNtra la SeparaCióN del SerVidor pÚBliCo de Carrera 
por iNCumplimieNto de SuS oBliGaCioNeS. CoNForme a la leY del 
SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal, Se Surte eN FaVor de loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eSpe
CialiZadoS eN materia laBoral.—la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 24/2009, de rubro: ‘Com
peteNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a la NaturaleZa 
del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoNSaBle, Y No a loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS FormuladoS.’, determinó que 
para fijar la competencia por materia de los Jueces de distrito debe atenderse 
a la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable. entonces, 
cuando en el juicio de amparo se reclaman actos relativos a la separación del 
servidor público de carrera por incumplimiento de sus obligaciones, conforme 
al artículo 60, fracción iV, de la ley citada, es evidente que se cuestionan actos 
laborales, ya que la separación ahí prevista le es atribuible en su carácter de 
trabajador del estado (es decir, derivan del incorrecto desempeño de su labor); 
lo cual se corrobora al considerar que el artículo 77 del reglamento de la men
cionada ley se refiere al incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en ésta y en los ordenamientos aplicables en materia laboral o en cualquier 
otro ordenamiento aplicable; y que en el marco del procedimiento de separación, 
el artículo 81 del indicado reglamento faculta al tribunal Federal de Concilia
ción y arbitraje para autorizar o negar la separación que determine el Comité 
técnico de profesionalización, demostrando la naturaleza laboral de este tipo 
de actos. Consecuentemente, la competencia para conocer de la demanda 
relativa se surte en favor de los órganos jurisdiccionales especializados en 
materia laboral."

en este tenor, es indudable que los actos reclamados quedan compren
didos dentro de aquellos que no pueden ser considerados como emitidos por 
una autoridad para los efectos del juicio de amparo, en virtud de que emanan 
de la relación laboral que unía al agraviado con la mencionada secretaría, lo 
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que torna fundado el agravio en estudio, actualizando así la causal de improce
dencia prevista en la fracción XViii del artículo 73 de la ley de amparo abro
gada, en relación con los numerales 1o. y 11 de la propia legislación. 

en consecuencia, ante lo fundado de los motivos de agravio expuestos 
por la recurrente, se impone modificar la resolución sujeta a revisión, en tér
minos del artículo 91 de la ley de amparo abrogada, para decretar el sobre
seimiento en el juicio de garantías, de conformidad con la fracción iii del 
precepto legal 74 de la norma citada.

en similar sentido han resuelto sobre casos análogos de impugnacio
nes de servidores públicos del sistema profesional de carrera aludido, el 
primer y décimo Cuarto tribunales Colegiados en materia de trabajo del primer 
Circuito, en los amparos en revisión (improcedencia) 82/2013 de nueve de 
agosto de dos mil trece y 83/2013, de treinta de mayo del mismo año. también 
el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito en el amparo en revi
sión 508/2012, resuelto el veintidós de marzo de dos mil trece. así como el 
primer tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito en el amparo en revi
sión 244/2013 de tres de octubre de dos mil trece. incluso, este último asunto 
fue referente a actos similares atribuidos al oficial mayor de la Secretaría de 
agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, en torno a la 
resolución de terminación de nombramiento de un servidor público del sistema 
profesional de carrera.

por otra parte, la conclusión alcanzada no es contraria al derecho fun
damental de acceso efectivo a la justicia, ya que éste no tiene el alcance 
de soslayar los presupuestos procesales necesarios para la procedencia de 
las vías jurisdiccionales que los gobernados tengan a su alcance. luego, 
por más posibles infracciones que atribuyera la parte quejosa al acto comba
tido, si éste no es de autoridad, es improcedente el juicio de amparo.

en apoyo a lo anterior, cabe citar la tesis aislada 2a. lXXXi/2012 (10a.), 
de la Segunda Sala del alto tribunal,21 que precisa:

"dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. Su apliCa
CióN reSpeCto de loS demÁS priNCipioS Que riGeN la FuNCióN 
JuriSdiCCioNal.—Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como el diverso 25 de la Convención 

21 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiV, tomo 2, noviembre 
de 2012, página 1587.
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americana sobre derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso a la 
impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo cierto es que 
tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales 
necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los gobernados 
tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los tribunales dejaran 
de aplicar los demás principios constitucionales y legales que rigen su fun
ción jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en los 
destinatarios de esa función, ya que se desconocería la forma de proceder de 
tales órganos, además de que se trastocarían las condiciones de igualdad 
procesal de los justiciables."

en razón de lo anterior, tampoco es factible que este órgano colegiado 
pueda rencausar la demanda y remitirla a diverso órgano de justicia ordina
ria, ya que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
resuelto que dicho derecho fundamental no implica que el órgano constitu
cional del conocimiento deba ordenar la remisión de los autos a la autoridad 
jurisdiccional ordinaria que considere competente para tramitar la vía inten
tada. ante lo cual, únicamente corresponde determinar los motivos del sobre
seimiento del juicio de amparo de origen.

en apoyo a lo anterior, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 125/2012 (10a.), 
de la Segunda Sala del alto tribunal,22 que dispone:

"tutela JudiCial eFeCtiVa. Su alCaNCe FreNte al deSeCHamieN
to de la demaNda de amparo al reSultar improCedeNte la VÍa 
CoNStituCioNal Y proCedeNte la ordiNaria.—el reconocimiento 
del derecho a la tutela judicial efectiva frente al desechamiento de una de
manda de amparo por improcedencia de la vía, no implica que el órgano 
constitucional del conocimiento deba señalar la autoridad jurisdiccional ordi
naria que considera competente para tramitar la vía intentada y ordenar la 
remisión de los autos y menos aún, que aquélla tome como fecha de ejercicio 
de la acción la de presentación de la demanda del juicio constitucional impro
cedente, pues ello implicaría dar al citado derecho un alcance absoluto que 
desconocería las limitaciones legal y constitucionalmente admitidas que guar
dan una razonable relación de proporcionalidad entre los medios que deben 

22 Íbid., décima Época, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, página 1583. precedente: contra
dicción de tesis 172/2012. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco y el primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito. 12 de septiembre de 2012. mayoría de tres 
votos. ausente: margarita Beatriz luna ramos. disidente: luis maría aguilar morales. ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Jonathan Bass Herrera.
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emplearse y su fin; es decir, se desvirtuaría la finalidad de instrumentar requi si
tos y presupuestos procesales que permitan mantener la legalidad y seguridad 
jurídica requeridas dentro del sistema jurídico, en tanto que se beneficiaría 
indebidamente a una parte y se desconocerían los derechos de la contraparte 
en un proceso, al permitir a los particulares rescatar términos fenecidos y des
conocer instituciones jurídicas como la prescripción, instituidas para efectos 
de orden público."

dÉCimo.—análisis innecesario de los alegatos. No pasa inadvertido 
que en el particular, el agente del ministerio público adscrito a este tribunal 
Colegiado (fojas 55 a 57 del presente toca) y ********** (fojas 115 a 117 ídem), 
formularon alegatos; empero, éstos al no formar parte de la pugna constitu
cional, es innecesario su análisis. Sin que tampoco se advierta que en ellos, se 
haya hecho valer la actualización de alguna causal de improcedencia.

es aplicable al particular la jurisprudencia siguiente:

"aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de am
paro.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
publicada con el número 42, en la página 67, de la octava parte, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19171985, sostuvo el criterio de que el 
Juez de distrito exclusivamente está obligado a examinar la justificación de los 
conceptos violatorios contenidos en la demanda constitucional, en rela
ción con los fundamentos del acto reclamado y con los aducidos en el infor
me con justificación; pero, en rigor, no tiene el deber de analizar directamente 
las argumentaciones que se hagan valer en los alegatos, ya que no lo exigen los 
artículos 77 y 155 de la ley de amparo; este criterio debe seguir prevale ciendo, 
no obstante que con posterioridad mediante decreto de treinta de diciem bre 
de mil novecientos ochenta y tres, publicado el dieciséis de enero de mil 
nove cientos ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 79 de la ley de 
amparo, que faculta a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces 
de distrito para corregir los errores que adviertan en la cita de los precep
tos constitucionales y legales que se estimen violados, así como examinar en 
su conjunto los conceptos de violación y los agravios, ‘así como los demás 
razonamientos de las partes’, a fin de resolver la cuestión efectivamente plan
teada, pues basta el análisis del citado precepto para advertir que no puede 
estimarse que tal reforma tuvo como finalidad incorporar forzosamente los 
alegatos dentro de la controversia constitucional, sino que exclusivamente está 
autorizando la interpretación de la demanda con el objeto de desentrañar la 
verdadera intención del quejoso, mediante el análisis íntegro de los argumen
tos contenidos en la misma y de las demás constancias de autos que se 
encuentren vinculadas con la materia de la litis, como lo son: el acto recla
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mado, el informe justificado, y las pruebas aportadas, en congruencia con lo 
dispuesto por los artículos 116, 147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo estos 
planteamientos pueden formar parte de la litis en el juicio constitucional, ade
más, de que atenta la naturaleza de los alegatos, estos constituyen simples 
opiniones o conclusiones lógicas de las partes sobre el fundamento de sus 
respectivas pretensiones, sin que puedan tener la fuerza procesal que la propia 
ley le reconoce a la demanda y al informe con justificación, por lo que no 
puede constituir una obligación para el juzgador entrar al estudio de los razo
namientos expresados en esos alegatos." (tesis p./J. 27/94. instancia: pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. octava Época. Número 80, agosto de 1994. materia común. 
página 14).

por otra parte, tampoco procede ocuparse del análisis de los agravios 
planteados sobre el fondo, en razón de que estos aspectos están relaciona
dos con cuestiones de constitucionalidad (estudio de fondo) que no es posible 
verificar si se resuelve sobreseer, como sucede en el presente juicio de garan
tías, porque con ello se impide juzgar la constitucionalidad o inconstituciona
lidad de tales actos por razones de orden público como las descritas.

Finalmente, al haber sido suficiente la causal de improcedencia referida, 
es innecesario el análisis de los motivos de agravio expuestos por el tercero 
perjudicado **********, subdelegado administrativo adscrito a la delega
ción estatal de la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, 
pesca y alimentación en el estado de Jalisco, ya que si bien también promo
vió diverso recurso de revisión donde expuso como motivos de defensa, lo 
siguiente:

"iV. en razón de lo anterior, el pasado 16 de septiembre del año en 
curso, fue expedido en mi favor, el oficio ********** que se refiere al nom
bramiento definitivo de subdelegado administrativo de la delegación estatal 
de SaGarpa en Jalisco, con todos los derechos y atribuciones inherentes 
al cargo, tal y como lo acredito con la copia certificada que se anexa al presente 
escrito.

"así las cosas, ante el cambio de situación laboral y jurídica adquirida, 
solicito sea tomado en consideración lo anteriormente narrado para efec
tos de que se revise el fallo protector de fecha 19 de octubre del actual, pues 
con su ejecución afectarían mis derechos y garantías individuales obtenidos 
y que se encuentran establecidos en la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, la ley del Servicio profesional de Carrera en la adminis
tración pública Federal y nuestra Constitución política." (fojas 251 y 252 del 
presente toca).
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lo cierto es que no es indispensable analizar si hubo o no el cambio 
de situación jurídica que alega o manifestaciones restantes, toda vez que es 
suficiente con la causal de improcedencia de no ser actos de autoridad, para 
que ello rija el sobreseimiento del amparo de origen. 

en tal sentido es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 54/98 de la Segunda 
Sala del máximo tribunal del país,23 que dispone:

"SoBreSeimieNto. BaSta el eStudio de uNa Sola CauSal de 
improCedeNCia.—al quedar demostrado que el juicio de garantías es impro
cedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la ley 
de amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es irre
levante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

por lo expuesto y fundado; se resuelve:

primero.—Se modifica la resolución recurrida, que emitió el Juez ter
cero de distrito en materias administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, 
con residencia en la ciudad de Zapopan, dictada el veintitrés de octubre de 
dos mil doce, en los autos del juicio de garantías número **********. 

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, contra el acto reclamado del secretario, oficial mayor y delegado 
en el estado de Jalisco, de la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo 
rural, pesca y alimentación, consistente en el cese del cargo que ocupaba 
como servidor público del sistema profesional de carrera; por los motivos y 
fundamentos expuestos en esta resolución.

Notifíquese. anótese en el libro de registro correspondiente y remítase 
testimonio de esta ejecutoria con los autos respectivos a su lugar de origen; 
en su oportunidad, archívese el expediente, el cual se clasifica como depura
ble en cumplimiento a lo previsto en la fracción iV del punto vigésimo primero 
del acuerdo General Conjunto 2/2009, de los plenos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal.

así, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito, por mayoría de votos de los magistrados alejandro lópez 
Bravo, rodolfo Castro león, contra el voto particular del magistrado Jesús de 
Ávila Huerta, siendo presidente el primero de los nombrados.

23 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, agosto de 1998, 
página 414.
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En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Jesús de Ávila Huerta: difiero del criterio de la mayoría, 
en cuanto al tema de revocar la resolución que concedió el amparo y sobreseer en 
atención a los agravios de la responsable recurrente, en vista de lo siguiente: Cierto 
es que el Juez Federal se equivoca al abordar el tema de la improcedencia propuesta, en 
cuanto a que los actos del oficial mayor de la Secretaría de agricultura, Ganadería, 
desarrollo rural, pesca y alimentación, no son actos de autoridad, al señalar que 
constituye una cuestión que atañe al fondo, cuando el planteamiento fue que no era 
acto de autoridad.—Sin embargo, al reasumir el estudio en esta segunda instan
cia, veo que no tiene razón la recurrente, en la medida de lo que a continuación 
expongo: en el particular el oficial mayor de la Secretaría de agricultura, Ganadería, 
desarrollo rural, pesca y alimentación, por conducto del director adjunto de lo Con
tencioso depen diente de la oficina del abogado General de esa secretaría, refiere 
que el Juez de distrito fue incongruente en su fallo, dado que no analizó debidamente 
las causales de improcedencia que le fueron planteadas por dicha entidad; en el 
particular, la causal de improcedencia prevista en la fracción XViii del artículo 73 
de la ley de amparo abrogada, en relación con los artículos 1o. y 11 del mismo cuerpo de 
normas; dado que el acto reclamado no es un acto de autoridad, por no derivar de una 
relación de supra a subordinación, sino que se trata de un acto entre particulares, 
esto es, entre patrón y trabajador.—es ineficaz el motivo de disentimiento en análi sis.—
para justificar lo anterior, debe destacarse que **********, por propio derecho, acudió 
a la instancia constitucional a demandar al secretario de agricultura, Ganadería, desa
rrollo rural, pesca y alimentación (SaGarpa), oficial mayor de dicha institución y 
delegado en el estado de Jalisco de dicha secretaría; precisando como acto recla
mado el cese del cargo de subdelegado administrativo de la delegación estatal en 
Jalisco de la secretaría en comento, sin que se le haya seguido en su contra el pro
cedimiento a que alude el artículo 63 de la ley del Servicio profesional de Carrera 
en la administración pública Federal, en relación con el capítulo décimo cuarto de su 
reglamento.—ahora bien, de las constancias se advierte la existencia del oficio 
número **********, el cual refirió le fue notificado el treinta de mayo de dos mil 
doce, donde se le hizo del conocimiento el motivo de la terminación de su nom
bramiento, pues en la parte que interesa, se dijo: "en ejercicio de las atribuciones 
contenidas en el artículo 8o., fracción iii, del reglamento interior de la Secretaría de 
agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, y considerando: 1. Que el puesto pre
supuestal que usted ocupa es el de subdelegado administrativo adscrito a la delega
ción estatal de esta secretaría en Jalisco, con clave presupuestal **********, nivel 
**********, plaza número **********, el cual desde su creación se encuentra clasi
ficado como de confianza, según se desprende del Catálogo General de puestos de 
Gobierno Federal; 2. Que al desempeñarse en un puesto de confianza, por así clasi
ficarlo el citado catálogo y disponerlo los artículos 5o., último párrafo, de la fracción 
ii, 7o., 8o. y 20, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, usted se 
encuentra excluido del régimen tutelar de la ley de la materia, por ende, carece 
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de estabilidad en el empleo, de conformidad en el artículo 123, apartado B, fracción 
XiV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 3. Que se le ha per
dido la confianza ya que se abstuvo de conducirse con probidad en el encargo enco
mendado. al respecto resultan aplicables las siguientes jurisprudencias: … resuelve: 
primero.—es procedente la terminación de los efectos de su nombramiento a partir 
del 31 de mayo de 2012, en el puesto de subdelegado administrativo adscrito a la dele
gación estatal de esta secretaría en Jalisco, con clave presupuestal **********, 
nivel **********, plaza número **********, con adscripción en la delegación estatal 
de la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación 
en Jalisco.—Segundo.—Se le solicita que a partir de la notificación del presente 
acuerdo, haga la entrega de todos los asuntos que le fueron asignados al personal 
que para tal fin señale el delegado en aquella entidad, contando para ello con un plazo 
improrrogable de tres días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
acuerdo, en el entendido que de no dar cumplimiento podría incurrir en una respon
sabilidad administrativa, por contravenir lo previsto en el artículo 8, fracción iV, de 
la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos." 
(Fojas 137 a 140 del juicio de garantías).—en principio, del oficio transcrito no se 
puede observar un cese por parte de la autoridad, sino la terminación del cargo, ante 
la "pérdida de la confianza" por no conducirse con "probidad" y se le requirió de la 
entrega de los asuntos asignados, para lo cual se fundamentó en lo dispuesto en 
el artículo 8, fracción iii, del reglamento interior de la Secretaría de agricultura, 
Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, que reza: "artículo 8. además de 
las facultades señaladas en el artículo anterior, corresponderá al oficial mayor el 
ejer cicio de las siguientes facultades: … iii. expedir los nombramientos del personal, 
cambiarlos de adscripción, así como suspenderlos o separarlos del servicio público, 
cuando proceda en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.".—Como 
se observa, dicho oficial mayor hizo uso de la facultad prevista en el artículo 8, frac
ción iii, del reglamento interior de la aludida secretaría, esto es, separó del cargo al 
solicitante del amparo en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.—
atendiendo a lo anterior, la actuación del citado oficial mayor, es un acto de autori
dad aunque de naturaleza laboral, acorde con el numeral en que se fundó el acto 
reclamado.—ello es así, pues el quejoso reclamó la separación de su cargo den
tro del esquema del servicio profesional de carrera, contenido en el oficio número 
**********, de fecha dieciséis de septiembre de dos mil diez, signado por oficial 
mayor de la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimen
tación, sin que esté a discusión que le fue otorgado su nombramiento de subdelegado 
administrativo de la delegación estatal en Jalisco de dicha secretaría, con fun
damento en el artículo 33 de la ley del Servicio profesional de Carrera en la adminis
tración pública Federal y 41 de su reglamento, que rezan: "artículo 33. los candidatos 
seleccionados por los comités se harán acreedores al nombramiento como servidor 
público de carrera en la categoría que corresponda. en el caso del primer nivel de 
ingreso, se hará la designación por un año, al término del cual en caso de un desem
peño satisfactorio a juicio del comité, se le otorgará el nombramiento en la categoría 
de enlace.".—"artículo 41. la dependencia expedirá el nombramiento de quién haya 
sido seleccionado para ocupar el puesto, a más tardar dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la fecha en que el servidor público de carrera haya tomado 
posesión del puesto.".—ello se deduce de las pruebas siguientes: 1. Copia fotostá
tica del acta del fallo del Comité técnico de Selección del puesto de subdelegado 
administrativo, de fecha trece de septiembre de dos mil diez (fojas 24 y 25 del juicio 
biinstancial).—2. Copia fotostática del acta de entrevista de trece de septiembre de 
dos mil diez (foja 26 ídem).—3. Copia certificada del control de resultado de las eva
luaciones (fojas 27 a 29).—4. original del nombramiento otorgado al impetrante, en 
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el cargo de subdelegado administrativo de la Secretaría de agricultura, Ganadería, 
desarrollo rural, pesca y alimentación, que expidió el oficial mayor de dicha secre
taría el dieciséis de septiembre de dos mil diez (foja 30 ídem).—en este tenor, debe 
acudirse a las disposiciones que rigen dicho cargo, para determinar cuál es el pro
cedimiento que se sigue para la separación del servidor público de carrera, máxime 
que el impetrante se queja de que no se siguió el procedimiento a que alude el ar
tículo 63 de la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública 
Federal, en relación con el capítulo décimo cuarto de su reglamento, cuyo tenor lite
ral es: ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal.—
"artículo 11. Son obligaciones de los servidores públicos de carrera: i. ejercer sus 
funciones con estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, imparciali
dad, eficiencia y demás que rigen el sistema; ii. desempeñar sus labores con cuidado 
y esmero apropiados, observando las instrucciones que reciban de sus superiores 
jerár quicos; iii. participar en las evaluaciones establecidas para su permanencia y 
desarrollo en el sistema; iV. aportar los elementos objetivos necesarios para la eva
luación de los resultados del desempeño; V. participar en los programas de capaci
tación obligatoria que comprende la actualización, especialización y educación formal, 
sin menoscabo de otras condiciones de desempeño que deba cubrir, en los términos 
que establezca su nombramiento; Vi. Guardar reserva de la información, documen
tación y en general, de los asuntos que conozca, en términos de la ley de la materia; 
Vii. asistir puntualmente a sus labores y respetar los horarios de actividades; Viii. pro
porcionar la información y documentación necesarias al funcionario que se designe 
para suplirlo en sus ausencias temporales o definitivas; iX. abstenerse de incurrir 
en actos u omisiones que pongan en riesgo la seguridad del personal, bienes y documen 
tación u objetos de la dependencia o de las personas que allí se encuentren; X. excu
sarse de conocer asuntos que puedan implicar conflicto de intereses con las funciones 
que desempeña dentro del servicio, y Xi. las demás que señalen las leyes y disposi
ciones aplicables.".—"artículo 60. el nombramiento de los servidores profesionales 
de carrera dejará de surtir efectos sin responsabilidad para las dependencias, por 
las siguientes causas: i. renuncia formulada por el servidor público; ii. defunción; 
iii. Sentencia ejecutoriada que imponga al servidor público una pena que implique 
la privación de su libertad; iV. por incumplimiento reiterado e injustificado de cual
quiera de las obligaciones que esta ley le asigna; la valoración anterior deberá ser 
realizada por la secretaría de conformidad con el reglamento de esta ley, respetando 
la garantía de audiencia del servidor público; V. Hacerse acreedor a sanciones esta
blecidas en la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores 
públicos que impliquen separación del servicio o reincidencia; Vi. No aprobar en dos 
ocasiones la capacitación obligatoria o su segunda evaluación de desempeño, y Vii. 
Cuando el resultado de su evaluación del desempeño sea deficiente, en los términos 
que señale el reglamento. el oficial mayor o su homólogo en las dependencias deberá 
dar aviso de esta situación a la secretaría.".—"artículo 63. la pertenencia al servicio 
no implica inamovilidad de los servidores públicos de carrera y demás categorías en 
la administración pública, pero sí garantiza que no podrán ser removidos de su cargo 
por razones políticas o por causas y procedimientos no previstos en ésta o en otras 
leyes aplicables.".—reglamento de la ley del Servicio profesional de Carrera en la 
administración pública Federal.—"Capítulo décimo Cuarto.—del Subsistema de Sepa
ración.—"artículo 73. el Subsistema de Separación se integra por los procesos que 
permiten determinar el procedimiento a seguir para que el nombramiento de un ser
vidor público de carrera deje de surtir efectos, sin responsabilidad para la dependen
cia, en los casos en que se actualice alguna de las causas previstas en el artículo 60 
de la ley, así como si procede autorizar a un servidor público de carrera titular para 
que deje de desempeñar las funciones de su puesto de manera temporal, y lo relativo 
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a la suspensión de los efectos del nombramiento respectivo.".—"artículo 74. Será 
responsabilidad de los Comités técnicos de profesionalización establecer los proce
dimientos específicos para el otorgamiento de licencias y para la separación de los 
servidores públicos de carrera, tomando en cuenta lo dispuesto en la ley, este re
glamento y las disposiciones que resulten aplicables en materia laboral.".—"artículo 
76. la dGrH procederá a dejar sin efectos el nombramiento del servidor público de 
carrera que se ubique en alguna de las causas previstas en las fracciones i, ii, iii y V 
del artículo 60 de la ley, a partir de que el acto o motivo que lo generó, surta efec
tos.—para efectos de la causa establecida en la fracción V del artículo 60 de la ley, se 
requerirá que la resolución administrativa correspondiente determine como sanción 
la destitución o inhabilitación del servidor público de carrera.—la dGrH deberá 
integrar al expediente del servidor público de carrera, la documentación que acre
dite la actualización de cualquiera de las causas señaladas en este artículo.".—
"artículo 77. Cuando se presuma el incumplimiento reiterado e injustificado por parte 
del servidor público de carrera a sus obligaciones establecidas en la ley, en los orde
namientos aplicables en materia laboral, así como en otras disposiciones legales y 
reglamentarias, o en la descripción del puesto, se desahogará el procedimiento 
establecido conforme al artículo 74 de este reglamento.—para los efectos del párrafo 
anterior y de la causa prevista en la fracción iV del artículo 60 de la ley, bastará que 
la misma conducta se realice más de una vez para incurrir en incumplimiento reite
rado. de cada ocasión en que los servidores públicos de carrera incurran en incum
plimiento a sus obligaciones, se deberá dejar constancia en su expediente.".—"artículo 
78. Cuando el servidor público de carrera incumpla diversas obligaciones, las dGrH 
podrán integrar un sólo expediente con las evidencias documentales de cada incum
plimiento. en todo caso, el Comité técnico de profesionalización respectivo deberá, 
al emitir su determinación, pronunciarse respecto de cada uno de los incumplimientos 
que se hubieren señalado.—la determinación de si es o no injustificado el incum
plimiento de sus obligaciones del servidor público de carrera, quedará a cargo del 
Comité técnico de profesionalización respectivo, el cual considerará la valoración 
que realice la secretaría, a través del titular del área de quejas del órgano interno de 
control en la dependencia y, determinará la separación del servidor público de carrera, 
cuando corresponda.".—"artículo 79. una vez que se notifique al servidor público 
de carrera el inicio del procedimiento por incumplimiento reiterado de sus obliga
ciones, correrá un plazo de treinta días hábiles para que la dependencia determine 
si son o no injustificadas las conductas respectivas. durante ese plazo, la dGrH 
deberá concederle al servidor público de carrera, un término no menor a cinco días 
hábiles para que rinda un informe de justificación, al que podrá acompañar los 
documentos y demás elementos que considere pertinentes. la falta de presentación 
del informe de justificación no invalidará el procedimiento.—Concluido el término 
para la presentación del informe de justificación, la dGrH elaborará la determi
nación preliminar, la cual enviará, junto con el expediente, al área de quejas del 
órgano interno de control respectivo, para que valore si el procedimiento y la integra
ción del expediente, se llevó a cabo tomando en cuenta lo dispuesto en la ley, este 
reglamento y las disposiciones aplicables en materia laboral.—la valoración de la 
determinación preliminar se comunicará a la dGrH, dentro del plazo de siete días 
hábiles contados a partir de su recepción.—la dGrH deberá subsanar las deficien
cias que en su caso se hubieren detectado en el procedimiento o en la integración del 
expediente y presentará al Comité técnico de profesionalización el proyecto de deter
minación de separación o de archivo de la causa, para que éste, dentro del plazo a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo, determine lo conducente. en conse
cuencia no será necesario acudir nuevamente al área de quejas.".—"artículo 80. una 
vez iniciado el procedimiento, la dependencia, a través del oficial mayor o su equi
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valente, podrá de acuerdo con la gravedad del incumplimiento, suspender temporal
mente al servidor público de carrera, sin perjuicio de continuar el procedimiento 
hasta agotarlo en los términos y plazos previstos en este reglamento.—la suspensión 
temporal no implicará prejuzgar sobre el incumplimiento reiterado e injustificado de 
las obligaciones del servidor público de carrera titular.—la suspensión temporal 
podrá levantarse por el propio oficial mayor o su equivalente, antes de que concluya 
el procedimiento de separación. en este caso, se restituirá al servidor público de 
carrera en sus derechos y pago de percepciones correspondientes.".—"artículo 81. 
Cuando el Comité técnico de profesionalización determine la separación del servi
dor público de carrera, realizará de inmediato los trámites necesarios para solicitar 
al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje la autorización para dar por termina
dos los efectos del nombramiento correspondiente.—en el caso de que se hubiere 
suspendido al servidor público de carrera y el tribunal Federal de Conciliación y arbi
traje no autorice su separación del sistema, la dependencia deberá restituirlo en el goce 
de sus derechos y cubrirle las percepciones que debió recibir durante el tiempo en 
que se encontró suspendido.—Cuando el tribunal resuelva autorizar la separación, 
el servidor público no tendrá derecho al pago de salarios u otra cantidad equiva
lente.".—"artículo 82. Cuando se suspenda a un servidor público de carrera, el Comité 
técnico de profesionalización podrá señalar si ese puesto se ocupará de manera 
provisional.".—"artículo 83. en relación con las causas referidas en las fracciones Vi 
y Vii del artículo 60 de la ley, así como en los casos en que el servidor público de 
carrera titular no apruebe la segunda evaluación para certificar sus capacidades en 
términos del artículo 52 de la ley y las disposiciones de este reglamento, la dGrH 
integrará el expediente respectivo con la información y documentación que acredite 
la actualización de dichos supuestos y comunicará tal situación al titular de la depen
dencia para que determine la separación inmediata del servidor público de carrera del 
sistema.".—"artículo 84. la dGrH deberá informar al registro de la separación de los 
servidores públicos de carrera, inclusive cuando ésta derive por jubilación, incapaci
dad parcial o total permanentes o supresión de puestos del sistema.".—de la siste
mática de los numerales en comento, se observa que la ley y su reglamento aludidos, 
contemplan la posibilidad de que se dé por concluido el nombramiento del servidor 
público de carrera, por cuestiones de índole laboral o administrativa; empero, debe 
destacarse que el procedimiento que se sigue para la separación del cargo es de 
tipo administrativo aunque de efectos laborales y propiamente administrativo (res
ponsabilidad administrativa), por lo siguiente: respecto de la laboral, se contemplan 
las siguientes hipótesis de conclusión: 1. renuncia formulada por el servidor público. 
2. defunción. 3. Sentencia ejecutoriada que imponga al servidor público una pena 
que implique la privación de su libertad. 4. por incumplimiento reiterado e injustifi
cado de cualquiera de las obligaciones que le asigna dicha ley. 5. No aprobar en dos 
ocasiones la capacitación obligatoria o su segunda evaluación de desempeño. 
6. Cuando el resultado de su evaluación del desempeño sea deficiente, en los térmi
nos que señale el reglamento.—Y respecto de las administrativas, se prevén la hipó
tesis siguiente: 1. Hacerse acreedor a sanciones establecidas en la ley Federal de 
responsabilidades administrativas de los Servidores públicos que impliquen sepa
ración del servicio o reincidencia. ahora bien, en ambos casos la norma prevé, que 
el oficial mayor o su homólogo, deberá dar aviso de esa situación a la secretaría 
respectiva.—de igual forma, en materia laboral, se establece que en los casos de re
nun cia, defunción o sentencia ejecutoriada que imponga sanción privativa de la liber
tad (laboral) y por hacerse acreedor a sanciones establecidas en la ley Federal de 
responsabilidades administrativas de los Servidores públicos que impliquen sepa
ración del servicio o reincidencia (administrativa), la dirección General de recursos 
Humanos procederá a dejar sin efectos el nombramiento del servidor público de 
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carrera que se ubique en dichos supuestos, pero para los efectos del último se reque
rirá que la resolución administrativa correspondiente determine como sanción la 
destitución o inhabilitación del servidor público de carrera (artículo 76).—es respon
sabilidad de los Comités técnicos de profesionalización establecer los procedimien
tos específicos para la separación de los servidores públicos de carrera, tomando 
en cuenta lo dispuesto en la ley, su reglamento y las disposiciones que resulten 
aplicables en materia laboral.—Que en el supuesto de que se presuma el incum
plimien to reiterado e injustificado por parte del servidor público de carrera a sus 
obligaciones establecidas en la ley, en los ordenamientos aplicables en materia labo
ral, así como en otras disposiciones legales y reglamentarias, o en la descripción 
del puesto, se desahogará el procedimiento establecido conforme al artículo 74 del 
reglamento.—Que en ese supuesto bastará que la misma conducta se realice más 
de una vez para incurrir en incumplimiento reiterado. de cada ocasión en que los ser
vidores públicos de carrera incurran en incumplimiento a sus obligaciones, se deberá 
dejar constancia en su expediente.—una vez iniciado el procedimiento, la dependen
cia, a través del oficial mayor o su equivalente, podrá de acuerdo con la gravedad del 
incumplimiento, suspender temporalmente al servidor público de carrera, sin perjui
cio de continuar el procedimiento hasta agotarlo en los términos y plazos previstos en 
este reglamento (artículo 80).—la suspensión temporal podrá levantarse por el propio 
oficial mayor o su equivalente, antes de que concluya el procedimiento de separa
ción. en este caso, se restituirá al servidor público de carrera en sus derechos y pago 
de percepciones correspondientes.—Cuando el Comité técnico de profesionaliza
ción determine la separación del servidor público de carrera, realizará de inmediato 
los trámites necesarios para solicitar al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje 
la autorización para dar por terminados los efectos del nombramiento correspon
diente (artículo 81).—en este tenor, se puede concluir que en dicho procedimiento, 
si bien se debaten aspectos laborales, su proceso tiene naturaleza administrativa, a 
razón de que se faculta a la autoridad para que suspenda al trabajador provisional
mente o en forma definitiva, respetando las garantías de audiencia y defensa, por 
lo que se puede decir que el acto que se reclamó a las autoridades responsables, no 
constituye un acto entre particulares como lo pretende la autoridad recurrente, porque 
si bien la emisión del oficio se hizo en uso de esa facultad que tiene la autoridad 
como ente patronal, no menos lo es, que lo hizo de forma unilateral, sin respetar los 
derechos de audiencia y defensa que le asisten al trabajador, por no seguirle el pro
cedimiento de separación que prevé la norma respectiva, mismo que, como ya 
se destacó, es de naturaleza administrativa.—luego, si la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha considerado mediante criterio jurisprudencial que es autoridad 
para efectos del amparo, el ente del estado de hecho o de derecho que en una rela
ción jurídica de subordinación emite actos unilaterales a través de los cuales impone 
su voluntad en forma directa y unilateral, por la que crea, modifica o extingue, por sí 
o ante sí situaciones jurídicas que afectan la esfera legal de los gobernados, sin reque
rir para ello de acudir a los órganos judiciales, ni del consenso de la voluntad del 
afectado.—de lo que se sigue que, autoridad es todo aquel ente del estado que 
ejerce facultades decisorias que le están atribuidas en la ley y que, por ende, consti
tuyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de natura
leza pública la fuente de tal potestad.—además, de que es dable aseverar que el 
concepto de autoridad responsable debe concebirse, fundamentalmente, por exclu
sión de los actos de particulares.—razonamientos que fueron plasmados en la tesis 
2a./J. 164/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 1089, septiembre de 2011, tomo XXXiV, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, que establece: "autoridad para loS eFeC
toS del amparo. NotaS diStiNtiVaS.—las notas que distinguen a una autori
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dad para efec tos del amparo son las siguientes: a) la existencia de un ente de hecho 
o de derecho que establece una relación de supra a subordinación con un particular; 
b) que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de una facultad 
admi nistrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la fuente de esa potestad; 
c) que con motivo de esa relación emita actos unilaterales a través de los cuales 
cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera 
legal del particular; y, d) que para emitir esos actos no requiera de acudir a los órganos 
judiciales ni precise del consenso de la voluntad del afectado.".—de igual modo, es 
relevante la tesis 2a. XXXVi/99, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 307, marzo de 1999, tomo iX, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es: "auto
ridad para loS eFeCtoS del amparo. tieNe eSe CarÁCter uN órGaNo del 
eStado Que aFeCta la eSFera JurÍdiCa del GoBerNado eN relaCioNeS 
JurÍdiCaS Que No Se eNtaBlaN eNtre partiCulareS.—la teoría general del 
derecho distingue entre relaciones jurídicas de coordinación, entabladas entre par
ticulares en materias de derecho civil, mercantil o laboral, requiriendo de la interven
ción de un tribunal ordinario con dichas competencias para dirimir las controversias 
que se susciten entre las partes; de subordinación, entabladas entre gobernantes y 
gobernados en materias de derecho público, donde la voluntad del gobernante 
se impone directamente y de manera unilateral sin necesidad de la actuación de un 
tribunal, existiendo como límite a su actuación las garantías individuales consagra
das en la Constitución y las de supraordinación que se entablan entre órganos del 
estado. los parámetros señalados resultan útiles para distinguir a una autoridad 
para efectos del amparo ya que, en primer lugar, no debe tratarse de un particular, 
sino de un órgano del estado que unilateralmente impone su voluntad en relaciones 
de supra o subordinación, regidas por el derecho público, afectando la esfera jurí
dica del gobernado.".—Con base en lo anterior, se puede concluir que en el particu
lar no se está en una relación de coordinación entre particulares, sino de supra a 
subordinación, pues quien emitió el oficio reclamado actuó como autoridad en la 
medida que se advierte: a) la existencia de un ente de hecho o de derecho que 
establece una relación de supra a subordinación con un particular. b) Que esa rela
ción tiene su nacimiento en la ley del Servicio profesional de Carrera en la admi
nistración pública Federal, lo que dota al ente de una facultad, cuyo ejercicio es 
irrenunciable, al ser pública la fuente de esa potestad; en la medida que otorga los 
nombramientos con fundamento en la citada norma y puede suspender sus efec
tos, ya sea de forma provisional o definitiva. c) Con motivo de esa relación emite 
actos unilaterales a través de los cuales crea, modifica o extingue por sí o ante sí, 
situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular; pues se le faculta para 
que inicie, sustancie y culmine el procedimiento de separación, incluso al oficial 
mayor de la dependencia se le faculta para que suspenda temporalmente al servidor 
público. d) Sin que para emitir esos actos requiera de acudir a los órganos judi
ciales ni precise del consenso de la voluntad del afectado, pues si bien, su deter
minación de separación está sujeta a la autorización del tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje, éste no actúa como órgano jurisdiccional en esa instancia, dado que 
únicamente se pronuncia sobre una solicitud que le realiza la dependencia.—lo ante
rior no riñe con la jurisprudencia número 2a./J. 5/2012 (10a.), de la Segunda Sala del 
máximo tribunal Constitucional del país, localizable en la página 865 del libro V, 
tomo 2, febrero de 2012, de la décima Época del Semanario Judicial de la Fede ración y su 
Gaceta, que al rubro y texto precisa: "CompeteNCia por materia para CoNoCer 
del JuiCio de amparo CoNtra la SeparaCióN del SerVidor pÚBliCo de 
Carrera por iNCumplimieNto de SuS oBliGaCioNeS. CoNForme a la leY 
del SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa 
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Federal, Se Surte eN FaVor de loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eSpeCiali
ZadoS eN materia laBoral.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus ti
cia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 24/2009, de rubro: ‘CompeteNCia por 
materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe 
determiNarSe ateNdieNdo a la NaturaleZa del aCto reClamado Y de 
la autoridad reSpoNSaBle, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGra
VioS FormuladoS.’, determinó que para fijar la competencia por materia de los 
Jueces de distrito debe atenderse a la naturaleza del acto reclamado y de la autori
dad responsable. entonces, cuando en el juicio de amparo se reclaman actos relativos 
a la separación del servidor público de carrera por incumplimiento de sus obligacio
nes, conforme al artículo 60, fracción iV, de la ley citada, es evidente que se cuestionan 
actos laborales, ya que la separación ahí prevista le es atribuible en su carácter de 
trabajador del estado (es decir, derivan del incorrecto desempeño de su labor); lo 
cual se corrobora al considerar que el artículo 77 del reglamento de la mencionada 
ley se refiere al incumplimiento de las obligaciones establecidas en ésta y en los orde
namientos aplicables en materia laboral o en cualquier otro ordenamiento aplica
ble; y que en el marco del procedimiento de separación, el artículo 81 del indicado 
reglamento faculta al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje para autorizar o 
negar la separación que determine el Comité técnico de profesionalización, demos
trando la naturaleza laboral de este tipo de actos. Consecuentemente, la competencia 
para conocer de la demanda relativa se surte en favor de los órganos jurisdicciona
les especializados en materia laboral.".—porque si bien, en dicho criterio jurispru
dencial la Sala del máximo tribunal, determinó que la competencia por materia para 
conocer del juicio de amparo contra la separación del servidor público de carrera por 
incumplimiento de sus obligaciones, conforme a la ley del Servicio profesional de 
Carrera en la administración pública Federal, se surte en favor de los órganos juris
diccionales especializados en materia laboral, puesto que los actos reclamados, rela
tivos a la separación, tienen su origen en la valoración del desempeño del trabajo del 
servidor público de carrera; sin embargo, lo hizo a efecto de definir la competencia 
por materia pero no que por ese solo hecho se descartara la posibilidad de que fuera 
un acto de autoridad.—además también se puede observar de la ejecutoria de la con
tradicción de tesis número 421/2011SS, que originó tal criterio, que la Sala hizo una 
excepción, al referir que la determinación alcanzada no significaba que cualquier 
tipo de separación que sea consecuencia de la aplicación de la ley del Servicio pro
fesional de Carrera en la administración pública Federal, deba considerarse como 
materia laboral; sino que por el contrario, cada caso concreto debe estudiarse indi
vidualmente para determinar qué órgano especializado por materia es el idóneo para 
conocer de cada conflicto; pues en la parte relativa, adujo: "así pues, conforme a la 
norma reglamentaria, se da participación al tribunal Federal de Conciliación y arbi
traje, lo cual refuerza la naturaleza laboral de este tipo específico de actos, puesto 
que, como ya se dijo, de acuerdo con el artículo 79 de la ley del Servicio profesional 
de Carrera en la administración pública Federal, los conflictos individuales de natu
raleza laboral serán competencia del mencionado tribunal.—por lo tanto, cuando en 
el juicio de amparo indirecto se impugnan actos relativos a la separación de un ser
vidor público de carrera por incumplimiento de sus obligaciones, según el artículo 
60, fracción Vi, de la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración 
pública Federal, corresponde conocer de él al órgano jurisdiccional especializado 
en materia laboral.—esta determinación no significa que cualquier tipo de separa
ción que sea consecuencia de la aplicación de la ley del Servicio profesional de 
Carrera en la administración pública Federal deba considerarse como materia labo
ral. por el contrario, cada caso concreto debe estudiarse individualmente para deter
minar qué órgano especializado por materia es el idóneo para conocer de cada 
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conflicto.—así, por dar un ejemplo ilustrativo, resulta que la fracción V del artículo 
60 de la ley establece la posibilidad de separar al servidor de carrera que se haga 
acreedor a sanciones que impliquen separación del servicio o reincidencia, en tér 
minos de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores 
públicos. en este caso, claramente se trata de una cuestión de responsabilidad admi 
nistrativa, que no podría, bajo ninguna circunstancia, considerarse de la materia 
laboral.".—Consecuentemente, no se surte la hipótesis de improcedencia prevista 
en la fracción XViii del artículo 73 de la ley de amparo abrogada, en relación con los 
artículos 1o. y 11 de la misma legislación, que expone la autoridad recurrente; de ahí, 
que sea infundado su alegato.—la interpretación antes formulada, atiende a los 
principios pro persona e interpretación conforme.—el primero es un criterio herme
néutico que informa todo el derecho de los derechos humanos, en virtud del cual se 
debe acudir a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva, cuando 
se trata de reconocer derechos protegidos e inversamente, a la norma o a la inter
pretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes 
al ejercicio de los derechos o su suspensión extraordinaria.—una manifestación de 
ese principio es la preferencia interpretativa (la otra es la preferencia de normas) que, 
a su vez, se expresa en la interpretación extensiva y la interpretación restrin gida.—
pero ya sea en una u otra de las variantes, lo relevante es que en la preferencia inter
pretativa el intérprete ha de preferir la interpretación que más optimice un derecho 
fundamental, sin que pueda dejar de tomarse en cuenta que dicho principio interpre
tativo se materializa en distintos subprincipios, entre los cuales se encuentra el de 
in dubio pro actione, que constituye la aplicación del principio pro persona al ámbito 
procesal, de forma que el intérprete debe analizar las restricciones o limitaciones 
legales para acceder al órgano jurisdiccional de forma restrictiva, con el objetivo de 
lograr que el mayor número de procesos sea iniciado y, en la medida en que sea 
posible, se satisfaga la pretensión del demandante optimizando con ello el derecho 
a la jurisdicción.—la optimización del derecho a la jurisdicción puede lograrse si se 
facilita la acción, pero también el recurso relacionado con dicha pretensión. a los 
derechos de recurrir el fallo y contar con un recurso efectivo se refieren los artícu
los 8.2.h) y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos.—de acuerdo 
con la Corte interamericana de derechos Humanos y los preceptos invocados, el 
recurso debe ser eficaz y efectivo. ello puede lograrse si, mediante la preferencia inter
pretativa extensiva, como manifestación del principio pro persona, y la aplicación 
del principio pro actione, se optimizan la interposición y admisión de los medios de 
impugnación, sobre todo de aquellos relacionados con el control constitucional 
de amparo en donde el debido proceso debe observarse con mayor rigor, dada su cali
dad de instrumento garante de los derechos fundamentales.—en esa medida, es 
que a mi ver, deben interpretarse las disposiciones legales aquí referidas, en ánimo 
de proteger al máximo los derechos humanos del quejoso y no una interpretación 
menos amplia que lleva a convertir el juicio de amparo en un ejercicio jurisdiccional 
altamente técnico, que produce la inseguridad y falta de certeza en perjuicio del 
gobernado, como ocurre en el caso.—Sobre el particular resultan aplicables las tesis 
cuyo criterio se comparte del tenor siguiente: "priNCipio pro perSoNa. Su apli
CaCióN permite optimiZar la admiSióN de reCurSoS eN amparo.—el ar
tículo 1o. constitucional contiene el principio pro persona que, como ha explicado 
la doctrina, es un criterio hermenéutico que informa todo el derecho de los derechos 
humanos, en virtud del cual se debe acudir a la norma más amplia, o a la interpre
tación más extensiva, cuando se trata de reconocer derechos protegidos e, inversa
mente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer 
restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o su suspensión extraordi
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naria. una manifestación de ese principio es la preferencia interpretativa (la otra es 
la preferencia de normas) que, a su vez, se expresa en la interpretación extensiva y 
la interpretación restringida. pero ya sea en una u otra de las variantes, lo relevante 
es que en la preferencia interpretativa el intérprete ha de preferir la interpretación 
que más optimice un derecho fundamental, sin que pueda dejar de tomarse en 
cuenta que dicho principio interpretativo se materializa en distintos subprincipios, 
entre los cuales se encuentra el de in dubio pro actione, que constituye la aplicación 
del principio pro persona al ámbito procesal, de forma que el intérprete debe analizar 
las restricciones o limitaciones legales para acceder al órgano jurisdiccional de 
forma restrictiva, con el objetivo de lograr que el mayor número de procesos sea ini
ciado y, en la medida en que sea posible, se satisfaga la pretensión del demandante 
optimizando con ello el derecho a la jurisdicción. la optimización del derecho a la 
jurisdicción puede lograrse si se facilita la acción, pero también el recurso relacio
nado con dicha pretensión. a los derechos de recurrir el fallo y contar con un recurso 
efectivo se refieren los artículos 8.2. h y 25 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos. de acuerdo con la Corte interamericana de derechos Humanos y 
los preceptos invocados, el recurso debe ser eficaz, efectivo. ello puede lograrse si, 
mediante la preferencia interpretativa extensiva, como manifestación del principio 
pro persona, y la aplicación del principio pro actione, se optimizan la interposición y 
admisión de los medios de impugnación, sobre todo de aquellos relacionados con el 
control constitucional de amparo en donde el debido proceso debe observarse con 
mayor rigor, dada su calidad de instrumento garante de los derechos fundamen
tales." (tesis: i.4o.C.12 C (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, tribunales Colegiados de Circuito, libro Xii, tomo 3, septiembre de 2012, 
página 1945).—"priNCipio PRO HOMINE. VariaNteS Que lo CompoNeN.—Con
forme al artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, las normas en materia de derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia, procurando favorecer en todo tiempo a las personas con la protección más 
amplia. en este párrafo se recoge el principio ‘pro homine’, el cual consiste en pon
derar el peso de los derechos humanos, a efecto de estar siempre a favor del 
hombre, lo que implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpre
tación más extensiva cuando se trate de derechos protegidos y, por el contrario, a la 
norma o a la interpretación más restringida, cuando se trate de establecer límites 
a su ejercicio. en este contexto, desde el campo doctrinal se ha considerado que el 
referido principio ‘pro homine’ tiene dos variantes: a) directriz de preferencia inter
pretativa, por la cual se ha de buscar la interpretación que optimice más un derecho 
constitucional. esta variante, a su vez, se compone de: a.1.) principio favor libertatis, 
que postula la necesidad de entender al precepto normativo en el sentido más pro
pi cio a la libertad en juicio, e incluye una doble vertiente: i) las limitaciones que 
mediante ley se establezcan a los derechos humanos no deberán ser interpretadas 
extensivamente, sino de modo restrictivo; y, ii) debe interpretarse la norma de la 
manera que optimice su ejercicio; a.2.) principio de protección a víctimas o principio 
favor debilis; referente a que en la interpretación de situaciones que comprometen 
derechos en conflicto, es menester considerar especialmente a la parte situada 
en inferioridad de condiciones, cuando las partes no se encuentran en un plano de 
igualdad; y, b) directriz de preferencia de normas, la cual prevé que el Juez aplicará 
la norma más favorable a la persona, con independencia de la jerarquía formal de 
aquélla." (tesis: i.4o.a.20 K (10a.), Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
tribunales Colegiados de Circuito. Nota: pendiente de publicación).—es en esa 
medida que no comparto el criterio de la mayoría, en cuanto al tema referido.
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nota: la tesis i.4o.a.20 K (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación el viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en su Gaceta, déci
ma Época, libro 1, tomo ii, diciembre de 2013, página 1211.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considera
da legalmente como reservada o con fidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

este voto se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVICIO PROFESIOnAL dE CARRERA En LA AdMInISTRA
CIÓn PÚBLICA FEdERAL CEnTRALIZAdA. LAS MEdIdAS dE 
ESTABILIdAd PREVISTAS En LA LEY RELATIVA A FAVOR 
dE LOS SERVIdORES PÚBLICOS PERTEnECIEnTES A AQuÉL, 
nO MOdIFICAn LA nATuRALEZA LABORAL dE Su RELACIÓn 
COn LA dEPEndEnCIA Y Su CALIdAd dE TRABAJAdORES, 
SInO QuE PROCuRAn Su PROFESIOnALIZACIÓn Y CARRERA 
En LA AdMInISTRACIÓn PÚBLICA. Conforme a los artículos 1, 2 
y 13 de la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración 
pública Federal y su exposición de motivos, dicho sistema fue implemen
tado para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la 
función pública federal centralizada, con base en el mérito, para impul
sar su desarrollo en beneficio de la sociedad, garantizando servicios 
eficientes, oportunos, flexibles y de calidad, para rendir cuentas y tener 
un cuerpo de funcionarios del estado, encargados de llevar a cabo las 
políticas públicas del ejecutivo, independientemente de la afiliación 
partidista, cambios políticos o de administración. No obstante, ello no 
modifica su calidad de ser trabajadores burocráticos ni la naturaleza 
de su relación con el estadopatrón. en todo caso, dicho sistema trata de 
buscar que, en ciertos rangos del servicio público, existan trabajadores 
de confianza más profesionales, capacitados, eficientes y eficaces, 
acorde con los principios previstos en los artículos 109 y 113 constitu
cionales y los dispuestos en dicha ley, como son: legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género. así, el aludido sistema se integra por los subsiste
mas de: i) planeación de recursos humanos; ii) ingreso; iii) desarrollo 
profesional; iv) capacitación y certificación de capacidades; v) evalua
ción del desempeño; vi) separación; y, vii) control y evaluación. ade
más, acorde a los artículos 3, fracción iX, 4 y 5 de la referida ley, y 5, 6 y 
41 de su reglamento, el servidor público de carrera es la persona física 
que desempeña un cargo de confianza en alguna dependencia, sean 
eventual o titular de un plaza, respecto de los siguientes rangos: a) direc
tor general; b) director de área; c) Subdirector de área; d) Jefe de 
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departamento; y, e) enlace, así como los niveles de adjunto a los ante
riores, homólogo o cualquier otro equivalente, cualquiera que sea la 
denominación que se le dé. por ende, el imperativo es que este servidor 
ingrese al sistema a través de un concurso de selección, cumplir los 
requisitos necesarios para incorporarse y atender a las reglas para su 
nombramiento, evaluación de desempeño y sólo poder ser nombrado y 
removido en los casos y bajo los procedimientos previstos por dicha ley 
(artículos 59 y 60), reconociéndole el derecho a la estabilidad y perma
nencia en el servicio, incluso a recibir una indemnización cuando sea 
despedido injustificadamente (artículo 10, fracciones i y X), aunque se 
precisa que la finalidad no es garantizar su inamovilidad sino estable
cer mecanismos para que la remoción no sea motivada por cuestiones 
políticas o por causas no previstas en dicha ley o en otras leyes aplica
bles (artículo 63), incluso, la exigencia de otorgar audiencia al empleado 
para determinar su separación (artículo 60, fracción iV, segundo párrafo, 
así como 73 a 84 de su reglamento), aunado a que el aludido artículo 59 
entiende por separación, la terminación de nombramiento o las situa
ciones por las cuales deje de surtir efectos, y el citado artículo 3, fraccio
nes Vii y iX, retoma las nociones de dependencia patronal (secretarías de 
estado, incluyendo sus órganos desconcentrados, departamentos admi 
nistrativos y la Consejería Jurídica del ejecutivo Federal) y, el aludido 
concepto de servidor público de carrera. Sin embargo, ello no transforma 
la naturaleza laboral de la relación de coordinación con la dependencia, 
sino simplemente existe una normatividad federal que reconoce medi
das de protección complementarias, como limitar las causas de con
clusión de su nombramiento o separación y otorgar audiencia previa, que 
normalmente no se aplican a los trabajadores de confianza al servicio 
del estado. así que, detrás de tales medidas, subyace el nexo entre el 
servidor público de carrera y la dependencia en la que presta sus ser
vicios (relación de trabajo burocrática), consolidado con un marco jurí
dico que procura su profesionalización y carrera en la función pública.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.21 L (10a.)

amparo en revisión 117/2013. 5 de diciembre de 2013. mayoría de votos. disidente y 
ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretarios: Salvador ortiz Conde y Karlos alberto 
Soto García.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVIdORES PÚBLICOS dE CARRERA En LA AdMInISTRA
CIÓn PÚBLICA FEdERAL CEnTRALIZAdA. CAuSAS BuRO
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CRÁTICAS Y AdMInISTRATIVAS dE TERMInACIÓn dE Su 
nOMBRAMIEnTO, dIFEREnCIAS En EL SuBSISTEMA dE 
SEPARACIÓn Y TRIBunA LES COMPETEnTES PARA dIRIMIR 
EL COnFLICTO. los trabajadores de confianza a quienes se aplica la 
ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública 
Federal, pueden ser separados de su empleo bajo las diferentes hipóte
sis del artículo 60 de dicha ley, dentro de las cuales pueden distinguirse 
las de orden burocrático y administrativo. así, el subsis tema de sepa 
ración está integrado por los procesos que permiten determinar el pro
cedimiento a seguir para que el nombramiento de un servidor público 
de carrera deje de surtir efectos y, dentro de las causas de cese burocrá
tico, sin responsabilidad para la dependencia, se encuentran las pre
vistas en las frac ciones i a iV del referido precepto, que son: i) renuncia 
formulada por el servi dor público; ii) defunción; iii) sentencia ejecuto
riada que imponga al servidor público una pena que implique la priva
ción de su libertad; y, iV) por incum plimiento reiterado e injustificado 
de cualquiera de las obligaciones que dicha ley asigna, o las demás 
aplicables, cuya valoración deberá ser realizada por la secretaría, de 
conformidad con el reglamento, respetando la garantía de audiencia 
del servidor público. en este caso, puede seguirse el procedimiento 
establecido en los artículos 73, 74, 76, primer párrafo, 77 y 79 de su 
reglamen to, para que la dirección General de recursos Humanos o las 
unidades admi nistrativas encargadas del nombramiento y separación, 
cualquiera que sea su nivel o denominación, puedan dejarlo sin efectos; 
y, de existir algún con flicto de carácter laboral, incluyendo la omisión 
de otorgar dicha audiencia patronal y que solamente se le informó al 
servidor que dejaba de prestar sus servicios por pérdida de confianza, 
es aplicable el artículo 79 de la aludida ley, en torno a que el tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje será competente para conocer de 
los conflictos individuales de carácter laboral que se susciten entre las 
dependencias y los servidores públicos sujetos a dicha ley. máxime 
que el artículo 8 del reglamento refiere que cuando el Comité técnico 
de pro fesionalización determine la separación del servidor público de 
carrera, reali zará de inmediato los trámites necesarios para solicitar 
de dicho tribunal burocrático la autorización para dar por terminados 
los efectos del nom bramiento correspondiente. en cambio, respecto 
a las causas propiamente administrativas (artículo 60, fracción V), por 
hacerse el servidor público acree dor a las sanciones establecidas en la 
ley Federal de responsabilidades admi nistrativas de los Servidores públi
cos que impliquen la separación del servicio o reincidencia, es donde 
aplica el procedimiento administrativo disciplina rio del artículo 76, 
segundo párrafo, del reglamento. Hipótesis en donde está inmersa una 
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potestad pública irrenunciable, unilateral, imperativa y coerci tiva (acto 
de autoridad), sin perder de vista que el artículo 80 de dicha ley esta
blece la competencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa para conocer de esas controversias administrativas. de manera 
que no deben confundirse los actos positivos, negativos u omisivos que 
se atribuyan a la dependencia, distinguiendo en qué supuesto esté el 
afectado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.22 L (10a.)

amparo en revisión 117/2013. 5 de diciembre de 2013. mayoría de votos. disidente y 
ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretarios: Salvador ortiz Conde y Karlos alberto 
Soto García.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SISTEMA PROFESIOnAL dE CARRERA En LA AdMInISTRA
CIÓn PÚBLICA FEdERAL CEnTRALIZAdA. EL OFICIO dE TER
MInACIÓn dEL nOMBRAMIEnTO O CESE dEL PuESTO dE 
un SERVIdOR PÚBLICO PERTEnECIEnTE A AQuÉL, EMITIdO 
POR EL OFICIAL MAYOR dE LA SECRETARÍA dE Su AdSCRIP
CIÓn, SIn OTORgAR PROCEdIMIEnTO dE AudIEnCIA PATRO
nAL, nO COnSTITuYE un ACTO dE AuTORIdAd PARA 
EFECTOS dEL AMPARO, SInO dE SEPARACIÓn unILATERAL 
dE ESTAdOPATRÓn, RESuLTAndO IMPROCEdEnTE dICHO 
JuICIO COnSTITuCIOnAL. la determinación del oficial mayor de 
una Secretaría de estado del ejecutivo Federal, de dar por terminado el 
nombramiento de un servidor público de carrera o estimar una causa 
para que deje de surtir efectos, conforme a los artículos 59 y 60 de la 
ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Fede
ral, sin agotar el procedimiento para oírlo previamente, que pro cura 
dicha ley, en relación con las disposiciones 73 a 84 del reglamento, no 
constituye un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, 
siem pre que no se trate de la causa de tipo disciplinarioadministrativa 
prevista en la fracción V del artículo 60 (hacerse acreedor a las sancio
nes establecidas en la ley Federal de responsabilidades administra
tivas de los Servidores públicos que impliquen separación del servicio 
o reincidencia). lo anterior, porque es una actuación unilateral de índole 
patronal proveniente de la relación de coordinación con el servidor 
público de carrera, sin involucrar una potestad pública administrativa 
que pueda modificar o extinguir por sí o ante sí aquélla, sin acudir a los 
órganos jurisdiccionales, propio de las relaciones de supra a subordi
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nación, siendo una cuestión independiente y, de fondo, si fue correcta 
la conclusión o si debió seguir algún procedimiento previo. así, los 
posibles vicios atribuibles no transforman la naturaleza de la relación 
a una de supra a subordinación ni generan un acto de autoridad, si se 
toma en cuenta que: 1) la premisa de su vínculo preexistente es el nom
bramiento expedido para fungir como servidor público y trabajador de 
confianza en la administración pública federal centralizada, dentro de la 
respectiva secretaría de estado o dependencia (artículo 3, fracción iX, 
en relación al 4 y 5, de la citada ley, así como 5, 6 y 41 de su reglamento), 
mientras que la variable la constituye el acceso bajo el sistema profe sio
nal de carrera, gozando de determinadas medidas de estabilidad; 2) la 
existencia de subsistemas del servicio de carrera, incluyendo la audien
cia previa patronal para la separación, o bien, la omisión de hacerlo, 
tampoco modifica la calidad del conflicto laboral, sino sólo trata del 
mecanismo de separación para las causas de cese burocrático, donde 
no se actúa con imperio (potestad pública administrativa); 3) si el artículo 
79 de dicha ley, señala que el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje 
será competente para conocer de los conflictos individuales de carác
ter laboral que se susciten entre las dependencias y los servidores públicos 
sujetos a dicha ley, siendo aplicables la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado y supletoriamente la ley Federal del trabajo, enton
ces, la terminación de nombramiento queda supeditada a la decisión juris
diccional; 4) en tal hipótesis, la naturaleza laboral está corroborada 
con la jurisprudencia 2a./J. 5/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 2, febrero de 
2012, página 865, de rubro: "CompeteNCia por materia para 
CoNoCer del JuiCio de amparo CoNtra la SeparaCióN del 
SerVidor pÚBliCo de Carrera por iNCumplimieNto de SuS 
oBliGaCioNeS. CoNForme a la leY del SerViCio proFeSioNal 
de Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal, Se Surte 
eN FaVor de loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eSpeCialiZa
doS eN materia laBoral.", al referir que este supuesto guarda una 
mayor similitud con la materia de trabajo, dado que se refiere al correcto 
desempeño laboral del servidor público, en su carácter de trabajador de 
confianza; y, 5) el artículo 81 del reglamento de la ley de la materia, 
alude a que cuando el Comité técnico de profesionalización determine 
la separación del servidor, realizará de inmediato los trámites necesa
rios para solicitar al mencionado tribunal burocrático la autorización 
para dar por terminados los efectos del nombramiento. en consecuen
cia, subyace la relación laboral bajo los beneficios que derivan de la 
referida ley, mientras que la garantía de audiencia, en sede patronal, 
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aunque formalmente se denomine administrativa, involucra relaciones 
de coordinación, acorde con la estabilidad reconocida. por ende, con o sin 
tal audiencia, la determinación que da por terminado el nombramiento 
es un acto patronal susceptible de controvertirse ante el órgano de 
justicia laboral competente, quien podrá decidir en definitiva si es con 
o sin responsabilidad para la dependencia, como cuestión de fondo 
propia de su jurisdicción y no de la justicia constitucional inmediata
mente. así, respecto de la determinación del oficial mayor de una 
depen dencia del poder ejecutivo Federal de dar por terminado el nom
bramiento o cesar a un servidor público de su puesto, actualiza la causal 
de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación 
con los numerales 1o. y 11 de la ley de amparo abrogada, estos últimos 
interpretados a contrario sensu.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.13 K (10a.)

amparo en revisión 117/2013. 5 de diciembre de 2013. mayoría de votos. disidente y 
ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretarios: Salvador ortiz Conde y Karlos alberto 
Soto García.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dE COnFIAnZA dEL SERVICIO PROFESIO
nAL dE CARRERA FEdERAL. LA gARAnTÍA dE AudIEnCIA 
En SEdE PATROnAL COnSAgRAdA En LA LEY dE LA MATE
RIA PARA PROCuRAR Su ESTABILIdAd, ES dE nATuRALEZA 
dISTInTA A LA OPO nIBLE COnTRA ACTOS dE AuTORI
dAd. No debe confundirse la garantía de audiencia en sede patronal 
frente a la oponible en relaciones entre autoridad y gobernados. en el 
primer supuesto se trata de una medida de protección y estabilidad a 
favor de los trabajadores burocráticos, previo a su separación, que deter
minada ley reconozca. es el caso de la tutela adicional contenida en los 
artículos 10, fracción i y 60, fracción iV, segundo párrafo, de la ley del 
Servicio profesional de Carrera en la administración pública Federal, 
que otorga al servidor público de carrera, audiencia frente a las causas 
de cese burocrático, a pesar de la regla general del artículo 123, apar
tado B, fracción XiV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y la ley Federal para los trabajadores al Servicio del estado, 
que sólo les otorgan derechos de protección al salario y seguridad 
social, no así estabilidad, que es un derecho expresamente consignado 
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para los de base, conforme a la frac ción iX del citado apartado B. así, 
cuando la dependencia patronal instaura procedimiento de cese buro
crático no decide en forma definitiva sobre la vali dez de la separación o 
rompimiento del nexo obrero, así fuere realizado unilate ralmente sin la 
audiencia que manda la norma, pues queda expedita la jurisdicción 
del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, conforme al artículo 79 de 
dicha ley, donde la dependencia actúa en la forma equiparada de estado
patrón, por lo que esa garantía de audiencia en sede patronal sólo 
constituye un beneficio adicional cuando así se establece en la ley para 
empleados de confianza. en cambio, la audiencia contra potestades 
público administrativas ocurre en un contexto de relaciones de supra a 
subordinación, respecto a facultades administrativas, cuyo ejercicio es 
irrenunciable, al ser de natura leza pública su fuente, ya que, de lo con
trario, todo acto unilateral de cese, despido o terminación de nombramien
to sería un acto de autoridad, cuando en realidad no es así, al poder 
impugnarse esa determinación ante los órganos de justicia laboral 
ordinarios, en congruencia con la jurisprudencia p./J. 9/90 del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, tomo Vi, primera parte, julio
diciembre de 1990, página 91, de rubro: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa 
al SerViCio del eStado. el triBuNal Federal de CoNCilia
CióN Y arBitraJe eS CompeteNte para CoNoCer de la CoNtro
VerSia Que Se SuSCite CoN motiVo de Su CeSe.". de incumplir 
con esta garantía sólo acarrearía responsabilidades para la dependen
cia, cuando así lo determinara el referido tribunal en un juicio laboral, 
es decir, donde valorara el despido. empero, tales motivos son el fondo 
del conflicto ante esa potestad ordina ria (siempre que se trate de aque
llos empleados con estabilidad laboral), en congruencia con la juris pru
dencia 560 de la otrora Cuarta Sala del alto tribunal, publicada en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, tomo V, mate
ria del trabajo, página 368, de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado, aCtaS admiNiStratiVaS impreSCiNdiBleS para el 
CeSe de loS."

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.17 K (10a.)

amparo en revisión 117/2013. 5 de diciembre de 2013. mayoría de votos. disidente y 
ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretarios: Salvador ortiz Conde y Karlos alberto 
Soto García.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En MATERIA LABORAL. 
RESPECTO dEL TRIBunAL dE ALZAdA nO TIEnE EL ALCAnCE 
dE RECOnduCIR EL RECuRSO dE QuEJA InTERPuESTO En un 
SOLO ESCRITO COnTRA dIVERSAS dETERMInACIOnES dEL JuEZ 
dE dISTRITO QuE AFECTAn AL RECuRREnTE Y ORdEnAR TRAMI
TARLO OFICIOSAMEnTE En SuS RESPECTIVAS HIPÓTESIS dE 
PROCEdEnCIA, SInO QuE dEBEn dEJARSE A SALVO LOS dERE
CHOS PARA QuE LOS HAgA VALER En LA VÍA Y FORMA CORRES
POndIEnTES. de conformidad con la tesis 1a. CCClXii/2013 (10a.) de la 
pri mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 1, tomo i, diciembre de 
2013, página 535, de rubro: "reCurSo de iNCoNFormidad. la SupleNCia 
de la VÍa preViSta eN el artÍCulo 213 de la leY de amparo No tieNe 
el alCaNCe de reCoNduCir la aCCióN iNteNtada HaCia uN proCe
dimieNto diVerSo, lleVado aNte triBuNaleS diStiNtoS Y reSpeCto 
de aCtoS impuGNadoS Que No GuardaN ideNtidad.", la suplencia de 
la vía prevista en el artículo 213 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 
de abril de 2013, para el supuesto del recurso de inconformidad, no tiene el 
pretendido alcance jurídico; por mayoría de razón tampoco lo adquiere res
pecto de un caso diverso para el que ni siquiera se creó esa posibilidad en la 
ley, esto es, que el tribunal de alzada reencause la tramitación del recurso de 
queja intentado en un solo escrito contra diversas determinaciones del Juez 
Federal para ubicarlo de oficio en sus respectivas y adecuadas hipótesis de 
procedencia, como son las del artículo 97, fracción i, incisos a), b) y e), de la 
ley de amparo; lo cual, no es factible porque, además de que no está prevista 
dicha posibilidad, ello implicaría intervenir en el trámite de los asuntos que 
com peten a un juzgado distinto y respecto de proveídos que se llevan por 
cuerda separada. por consiguiente, lo que se impone es dejar a salvo los 
derechos del inconforme para que, de proceder, los haga valer en la vía y formas 
corres pondientes. 

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
SeGuNda reGióN.

(II Región)1o.1 L (10a.)

Queja 8/2014. Javier roque González Sánchez. 4 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: rafael Quiroz Soria. Secretario: Fernando rochin García.

esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA En MATERIA LABORAL. nO TIEnE EL 
ALCAnCE dE PERMITIR QuE SE dISCuTAn SITuACIOnES JuRÍdI
CAS QuE YA FuEROn MATERIA dE AnÁLISIS En OTRA EJECuTORIA 
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dE AMPARO, POR LO QuE LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn QuE 
CuESTIOnAn ASPECTOS dOndE HAY COSA JuZgAdA RESuLTAn 
InOPERAnTES. en el amparo en materia laboral, por regla general, no tiene 
cabida la inoperancia de los conceptos de violación cuando el trabajador 
acude al amparo, esto se debe a que en esta materia opera la institución de 
la suplencia de la queja, que puede caracterizarse como el conjunto de atri
buciones que se confieren al Juez para corregir los errores o deficiencias en 
que incurran las partes al formular, lato sensu, sus alegatos jurídicos, lo que 
trae consigo integrar lo que falta, subsanar una imperfección o mejorar lo par
cial o incompleto; sin embargo, esta institución no tiene el alcance de permi
tir el que se cuestionen situaciones jurídicas que ya fueron materia de análisis 
en otra ejecutoria de amparo, porque las decisiones del tribunal de amparo se 
erigen como verdad legal y ya no pueden estar a discusión, ni mucho menos 
reexaminarse so pretexto de la suplencia, porque ello equivaldría a vulnerar y 
burlar la ejecutoriedad de una sentencia cuya observancia es de orden públi
co. de ahí que los conceptos de violación que versen sobre aspectos donde 
existe cosa juzgada, deban calificarse como inoperantes.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN CuerNaVaCa, moreloS.

(I Región)5o.1 L (10a.)

amparo directo 1406/2013 (expediente auxiliar 30/2014) del índice del décimo Quinto tri
bunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, con apoyo del Quinto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residen
cia en Cuernavaca, morelos. Juan rivera Valerio. 27 de febrero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: rebeca Nieto Chacón, secretaria de tribunal autorizada por la Comi
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrada, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación. Secretario: Ángel darién Zapata marín.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA En EL AMPARO. dEBE nEgARSE CuAn
dO SE SOLICITE COnTRA LOS EFECTOS Y COnSECuEnCIAS dE LA 
PuBLICACIÓn dE LOS nOMBRES dE COnTRIBuYEnTES A QuE SE 
REFIERE EL ARTÍCuLO 69B dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERA
CIÓn. el listado de contribuyentes a que se refiere el artículo 69B del Código 
Fiscal de la Federación, tiene por objeto, por un lado, sancionar y neutralizar 
el esquema de adquisición o tráfico de comprobantes fiscales, centrando la 
atención en los contribuyentes que realizan fraude tributario a través del trá
fico de comprobantes fiscales y, por otro, evitar un daño a la colectividad, 
garantizándole el derecho a estar informada sobre la situación fiscal de aquellos 
con quienes realicen operaciones, a fin de que quienes hayan utilizado en su 
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beneficio los comprobantes fiscales puedan proceder a autocorregirse o, 
en su caso, acreditar que la prestación del servicio o la adquisición de bienes 
fue verídica, destruyendo así la presunción de inexistencia. por tanto, no es posi
ble conceder la medida cautelar en el amparo contra sus efectos y conse
cuencias, porque de hacerlo, se afectaría el interés social, pues se privaría a 
los contribuyentes que realizan operaciones con quienes aparecen en la lista 
de su derecho a la información, del derecho a aclarar su situación fiscal y, en su 
caso, de autocorregirse.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.70 A (10a.)

amparo en revisión 67/2014. Gastronomía itala especializada, S.a. de C.V. 3 de abril de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secretaria: Jazmín 
Bonilla García.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, el propio primer tri
bunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y el Quinto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en los recursos de queja 
18/2014 y 24/2014, y en los amparos en revisión 68/2014, 73/2014 y 65/2014, respecti
va mente, que son objeto de las denuncias relativas a las contradicciones de tesis 
77/2014, 141/2014 y 155/2014, pendientes de resolverse por la Segunda Sala.

la presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por el Quinto y 
décimo Cuarto tribunales Colegiados en materia administrativa del primer Circuito 
en los recursos de queja 28/2014 y 29/2014, respectivamente, que son objeto de la 
denuncia relativa a la contradicción de tesis 8/2014, pendiente de resolverse por el pleno 
en materia administrativa del primer Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE COn
CEdERLA SI SE SOLICITA COn APOYO En unA EXPECTATIVA dE 
dERECHO (LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 2 dE ABRIL dE 2013). 
en términos de los artículos 107, fracción X, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 124, fracción i, de la ley de amparo, vigente 
hasta el 2 de abril de 2013, constituye un requisito prioritario para el otor
gamiento de la suspensión definitiva en el juicio de amparo, verificar que el 
solicitante cuente con interés jurídico, lo que implica la demostración, aunque 
sea indiciaria, de que tiene un derecho adquirido, real, directo, inmediato y 
actual, cuya preservación pretende, ya que el objeto de la suspensión es 
conservar derechos y no constituir prerrogativas en favor de los gobernados. 
por tanto, es improcedente conceder dicha medida cautelar, si se solicita con 
apoyo en una expectativa de derecho, por ejemplo, para paralizar obras de 
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ampliación de un gasoducto en un predio, cuando con dicha medida su propie
tario pretende apoyarse en la expectativa de obtener una licencia municipal de 
edificación y urbanización de un fraccionamiento, derivado de la expedición 
de un dictamen favorable de trazos, usos y destinos específicos para suelo 
habitacional, puesto que tal acto administrativo sólo es declarativo y no otorga 
derechos definitivos; luego, se trata de una expectativa, una pretensión o 
esperanza de que se constituya un derecho. por ende, al momento de soli
citar la suspensión definitiva debe demostrarse haber concretado la aducida 
expectativa en un derecho adquirido.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.2o.A.2 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 1/2013. Javier Salcedo Sahagún. 9 de enero de 2014. 
mayoría de votos. disidente: Silvia irina Yayoe Shibya Soto. ponente: tomás Gómez 
Verónica. Secretario: Guillermo García tapia.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA En MATERIA PEnAL. PROCEdE COnCE
dERLA CuAndO EL MInISTERIO PÚBLICO nO AuTORIZA AL IndI
CIAdO IMPOnERSE dE LAS COnSTAnCIAS QuE InTEgRAn LA 
AVERIguACIÓn PREVIA. Si en la demanda de amparo se reclama la nega
tiva del ministerio público a que el indiciado (quejoso) pueda acceder a la 
averiguación previa e imponerse de las constancias que la integran, ello justi
fica el otorgamiento de la medida cautelar por el peligro en la demora, pues de 
continuar la posible conculcación al derecho de defensa del probable respon
sable, podría transgredirse éste irreparablemente, en virtud de que sin la par
ticipación de aquél en la indagatoria, pudiera ocasionarse el ejercicio de la 
acción penal con evidente perjuicio. Sin que se soslaye que dicho acto tiene 
carácter negativo; sin embargo, sus efectos son positivos y aparentemente 
invasivos del más elemental derecho de defensa; asimismo, la concesión de la 
suspensión definitiva para el efecto de que el quejoso pueda acceder a la averi
guación previa, no implica que el juicio de amparo quede sin materia, toda vez 
que lo que se pretende es impedir que los efectos del acto omisivo sigan afec
tando su derecho a defenderse adecuadamente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.50 P (10a.)

revisión en incidente de suspensión 15/2014. 13 de febrero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: José luis González. Secretaria: angélica ramos Vaca.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuSPEnSIÓn En AMPARO dIRECTO. PROCEdIMIEnTO PARA EL 
CÁLCuLO dE LA gARAnTÍA COn BASE En EL IndICAdOR ECOnÓ
MICO TIIE.

QueJa 31/2014. 13 de marZo de 2014. uNaNimidad de VotoS, 
CoN SalVedad del maGiStrado roBerto ramÍreZ ruiZ, eN rela
CióN CoN el Criterio Que Se SuSteNta eN eSta teSiS. poNeNte: 
adalBerto eduardo Herrera GoNZÁleZ. SeCretario: JoSÉ JorGe 
roJaS lópeZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—la parte recurrente **********, por conducto de su apode
rado **********, expresó los agravios que se encuentran contenidos de la 
foja dos a la seis del toca de queja, los cuales resultan infundados por una 
parte y fundados por la otra.

Son infundados los agravios expresados por el inconforme, en los que 
sostiene que en términos de los artículos 143 y 144 de la ley de amparo, la 
autoridad responsable debió tomar en cuenta todos los elementos para deter
minar los daños y perjuicios que pudieran causarse a la parte tercero intere
sada por el retardo en el cumplimiento de la sentencia definitiva.

lo anterior es infundado, por lo siguiente:

los artículos 143 y 144 de la ley de amparo son del siguiente tenor:

"artículo 143. el órgano jurisdiccional podrá solicitar documentos y orde
nar las diligencias que considere necesarias, a efecto de resolver sobre la sus
pensión definitiva.

"en el incidente de suspensión, únicamente se admitirán las pruebas 
documental y de inspección judicial. tratándose de los casos a que se refiere 
el artículo 15 de esta ley, será admisible la prueba testimonial.

"para efectos de este artículo, no serán aplicables las disposiciones 
relativas al ofrecimiento y admisión de las pruebas en el cuaderno principal."

"artículo 144. en la audiencia incidental, a la cual podrán comparecer 
las partes, se dará cuenta con los informes previos; se recibirán las documen
tales que el órgano jurisdiccional se hubiere allegado y los resultados de las 
diligencias que hubiere ordenado, así como las pruebas ofrecidas por las partes; 



2240 MAYO 2014

se recibirán sus alegatos, y se resolverá sobre la suspensión definitiva y, en su 
caso, las medidas y garantías a que estará sujeta."

por principio, debe mencionarse que la facultad que prevén los artícu
los transcritos es concedida para que el Juez de distrito, como responsable 
de tramitar el incidente de suspensión en el amparo indirecto, sea quien soli
cite los documentos y ordene las diligencias que considere necesarias, a 
efecto de resolver sobre la suspensión definitiva, y provea lo conducente en la 
audiencia que para tal efecto prevé la ley de la materia.

ahora, con independencia de lo anterior, del examen que se hace a las 
constancias que aportó al presente toca la autoridad responsable, las cuales 
tienen pleno valor probatorio en términos de los artículos 129 y 202 del Código 
Federal de procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de ampa
ro, este cuerpo colegiado advierte que el elemento con el cual se apoyó la 
autoridad resolutora para dictar el auto aquí recurrido, está en los propios autos, 
como es la sentencia de diez de diciembre de dos mil trece, la cual se estima 
suficiente para decretar la suspensión del acto reclamado y la fijación de la 
garantía para que la medida cautelar surta efectos.

en la copia certificada de la sentencia de diez de diciembre de dos mil 
trece, dictada en el toca **********, la ********** Sala Civil del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal, transcribió los puntos resolutivos de 
la diversa sentencia de primer grado dictada el seis de septiembre del año 
citado –que fue confirmada–, de los cuales, en el tercero se advierte que se 
refiere a la condena a cargo de **********, consistente en la restitución a la 
actora o a quien sus derechos representara, de la cantidad de $ ********** 
(********** moneda nacional), que le fue pagada como parte del precio de la 
compraventa, dentro del término de cinco días, contados a partir del día si
guiente a aquel en que causara ejecutoria, y a quien se le apercibió que, en 
caso de no hacerlo, se despacharía ejecución en su contra (fojas 11 y 12 del 
toca en que se actúa).

la referida cantidad de $ ********** (********** moneda nacional) 
fue la base que tomó en cuenta la autoridad responsable para determinar la 
que serviría para los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar a la parte 
tercero interesada, en caso de no obtener sentencia favorable en el juicio de 
garantías.

es decir, se trató de un elemento objetivo, tomado de los propios autos, 
y no en forma discrecional como así lo indica el recurrente en sus agravios. 
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en cambio, resultan fundados los siguientes argumentos:

 Que el auto recurrido estuvo incorrectamente fundado y motivado.

 Que la tesis citada no es aplicable.

 Que si bien es cierto que en la sentencia definitiva de diez de diciem
bre de dos mil trece, se menciona que fue condenada a restituir la cantidad 
de $ ********** (********** moneda nacional), también lo es que en dicha 
resolución, no se mencionó que tuviera que pagar intereses moratorios al 
nueve por ciento anual.

los argumentos anteriores son fundados por lo siguiente.

en el auto recurrido, la Sala responsable al decretar la suspensión del 
acto reclamado –consistente en la sentencia definitiva dictada el día diez de 
diciembre de dos mil trece, en el toca de apelación **********, por medio 
de la cual confirmó la de primer grado, en los autos del juicio ordinario civil 
********** que, entre otras cosas, condenó a la recurrente a la restitución a 
la actora o a quien sus derechos representara, de la cantidad de $ ********** 
(********** moneda nacional), que le fue pagada como parte del precio de la 
compraventa, dentro del término de cinco días, contados a partir del día si
guiente a aquel en que causara ejecutoria, y a quien se le apercibió que, en 
caso de no hacerlo, se despacharía ejecución en su contra–, y haber fijado 
una garantía para que siguiera surtiendo efectos dicha medida suspensional, 
a fin de garantizar los posibles daños y perjuicios que sufriera la tercero inte
resada, incurrió en infracción al artículo 217 de la ley de amparo, en su primer 
párrafo, que a la letra dice:

"artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para 
éstas tratándose de la que decrete el pleno, y además para los plenos de Cir
cuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de dis
trito, tribunales militares y judiciales del orden común de los estados y del 
distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales."

la Sala responsable al fijar el monto de la garantía, para que siguiera 
surtiendo efectos la suspensión del acto reclamado, en forma indebida tomó 
como base la tasa de interés legal (nueve por ciento por ser materia civil).

Sobre el tema, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emitió las siguientes jurisprudencias:
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la identificada con el número 1a./J. 95/2011 (9a.), publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 3, 
enero de dos mil doce, página dos mil doscientos ochenta y ocho, registro 
iuS 160424, que es del siguiente tenor:

"daÑoS Y perJuiCioS deriVadoS del otorGamieNto de la SuS
peNSióN eN uN JuiCio de amparo iNdireCto.—en los casos en que el 
tercero perjudicado dejó de recibir una suma de dinero por el otorgamiento 
de la suspensión en un juicio de amparo indirecto, es un hecho notorio que 
se generaron daños y perjuicios a su favor. para calcularlos, la tasa de interés 
interbancaria de equilibrio (tiie) constituye un indicador adecuado, ya que la 
misma integra tanto el valor real del dinero, esto es, los daños que se pudie
ron ocasionar por la depreciación de la moneda, debido a la inflación, así 
como el rendimiento que dicha suma pudo generar, es decir, los perjuicios."

la identificada con el número 1a./J. 110/2013 (10a.) y con número de 
registro iuS 2005038, publicada en la página electrónica de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el viernes seis de diciembre de dos mil trece a las 
6:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo i, libro 
1, diciembre de 2013, página 349, que a la letra dice: 

"daÑoS Y perJuiCioS deriVadoS del otorGamieNto de la SuS
peNSióN. para CuaNtiFiCar el moNto de la CauCióN CuaNdo Se 
reClame uNa CoNdeNa eStimaBle eN diNero deBe apliCarSe, por 
uNa Sola VeZ, la taSa de iNterÉS iNterCamBiaria de eQuiliBrio 
(tiie).—Cuando el acto reclamado consista en una condena líquida o estima
ble en dinero, la autoridad competente, al fijar el monto de la caución para 
conceder la suspensión, debe limitarse a calcular, sobre el monto de la con
dena, los ‘daños’, entendidos como la depreciación o pérdida de valor adqui
sitivo que esa cantidad sufra durante la tramitación del juicio de amparo, así 
como los ‘perjuicios’, concebidos como los rendimientos que pudiese aportar 
durante el mismo lapso, atendiendo a una tasa que refleje las condiciones del 
mercado. en ese tenor, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 95/2011 (9a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 3, enero de 
2012, página 2288, de rubro: ‘daÑoS Y perJuiCioS deriVadoS del otor
GamieNto de la SuSpeNSióN eN uN JuiCio de amparo iNdireCto.’, 
estableció que la tasa de interés interbancaria de equilibrio (tiie) permite 
determinar ambos aspectos al mismo tiempo y, por ende, no se requiere acu
dir a otro indicador para determinar la pérdida adquisitiva y los rendimientos. 
de ahí que si es innecesario acudir a algún otro indicador para determinar 
los daños o los perjuicios ocasionados, también lo es aplicar dos o más veces 
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la tasa tiie para calcular la depreciación sufrida o los rendimientos genera
dos, porque se estaría duplicando, tanto el monto de la depreciación, como 
el de los rendimientos. por tanto, la tasa tiie debe aplicarse una sola vez al 
monto de la condena, ya que ello es suficiente para obtener tanto el monto 
del daño, como de los perjuicios que la suspensión del acto reclamado pueda 
ocasionar al tercero perjudicado."

de las anteriores jurisprudencias se desprende que la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó que la tasa de interés 
interbancaria de equilibrio (tiie), y no la del interés legal del nueve por ciento 
anual, es la que constituye un indicador adecuado para determinar el monto de 
los daños y perjuicios originados con motivo de la suspensión de los actos 
reclamados, derivada de la interposición de un juicio de amparo, en donde 
existe una cantidad líquida, dado que aquélla tiene una naturaleza distinta, ya 
que se instauró para regular las relaciones entre los particulares, derivada 
de los contratos.

luego, es evidente que si la Sala responsable al fijar el monto de la 
garantía, para que siguiera surtiendo efectos la suspensión del acto reclama
do, tomó en cuenta la tasa legal del nueve por ciento y no la tasa de interés 
interbancaria de equilibrio (tiie), a la fecha de presentación de la demanda, 
esto es, el veinticuatro de enero de dos mil catorce, le causó los consiguien
tes perjuicios a la inconforme.

Consecuentemente, lo que procede es declarar fundado, y reasumir juris
dicción este tribunal Colegiado, para corregir los vicios que tiene el auto re
currido y fijar el monto de la garantía que debe exhibir el inconforme, tomando 
en cuenta lo anteriormente señalado, con apoyo en la jurisprudencia susten
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
el número 2a./J. 150/2006, publicada en la página trescientos sesenta y ocho 
del tomo XXiV, octubre de 2006, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, registro iuS 174033, que sostiene:

"QueJa CoNtra el auto Que NieGa o CoNCede la SuSpeNSióN 
o Que FiJa el moNto de la FiaNZa eN el amparo direCto laBoral. 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito eStÁ FaCultado para repa
rar, por reGla GeNeral, loS ViCioS Que Se eXpoNGaN eN relaCióN 
CoN Su FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de la interpretación de los 
artículos 107, fracciones X y Xi, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, 170, 173 y 174 de la ley de amparo, se advierte que corres
ponde al presidente del tribunal o Junta responsable pronunciarse sobre la 
suspensión de la ejecución de los actos reclamados en el juicio de amparo 
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directo en materia laboral, así como, en su caso, fijar el monto de la fianza, 
actuando en auxilio de la Justicia Federal y en ese aspecto se convierte en un 
órgano de amparo al decidir sobre esa medida cautelar, cuyas decisiones 
puede revisar un tribunal Colegiado de Circuito a través del recurso de queja 
previsto en el artículo 95, fracción Viii, de la mencionada ley reglamentaria. 
en ese sentido, resulta evidente que el tribunal Colegiado de Circuito, al re
solver dicho recurso, puede asumir plenitud de jurisdicción para subsanar 
los vicios relacionados con la fundamentación y motivación del acuerdo recu
rrido, por tratarse de irregularidades cometidas en una resolución de amparo 
directo, no en una instancia común, además de que la suspensión en este 
tipo de juicios se resuelve de plano, dada la urgencia e inmediatez de esa 
medida, por lo que sería contrario a su naturaleza la existencia del reenvío, en 
virtud de que ello ocasionaría retardo de la ejecución, generalmente, de los 
laudos que benefician a la parte obrera, produciéndole perjuicios de difícil 
reparación; lo anterior, salvo que el tribunal Colegiado no cuente con los ele
mentos jurídicos necesarios para emitir un pronunciamiento completo en la 
indicada queja, pues de actualizarse este supuesto de excepción debe reen
viarse el asunto al tribunal o Junta laboral para que subsane la omisión o 
imprecisión advertida, con base en el material que no haya puesto a disposi
ción del órgano revisor."

por principio, debe considerarse que derivado de las jurisprudencias 
1a./J. 95/2011 (9a.) y 1a./J. 110/2013 (10a.), de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubros: "daÑoS Y perJuiCioS deriVa
doS del otorGamieNto de la SuSpeNSióN eN uN JuiCio de amparo 
iNdireCto." y "daÑoS Y perJuiCioS deriVadoS del otorGamieNto de 
la SuSpeNSióN. para CuaNtiFiCar el moNto de la CauCióN CuaNdo 
Se reClame uNa CoNdeNa eStimaBle eN diNero deBe apliCarSe, 
por uNa Sola VeZ, la taSa de iNterÉS iNterCamBiaria de eQuili
Brio (tiie).", tratándose de amparo directo y cuando se reclame una condena 
estimada en dinero, para determinar la garantía que la parte quejosa deba 
constituir para que surta efectos la suspensión que conceda la autoridad res
ponsable, es necesario tomar en cuenta la tasa de interés interbancaria de 
equilibrio, conocida con el acrónimo "tiie".

el Banco de méxico, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del regla
mento interior del Banco de méxico y, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el capítulo iV del título tercero de su circular 3/2012, realiza el 
cálculo para este referente económico.

el indicador citado es una tasa representativa de las operaciones de 
crédito entre bancos. es calculada diariamente (para plazos veintiocho, no
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venta y un, y ciento ochenta y dos días) por el Banco de méxico con base en 
cotizaciones presentadas por las instituciones bancarias mediante un meca
nismo diseñado para reflejar las condiciones del mercado de dinero en mone
da nacional. Se utiliza como referencia para diversos instrumentos y productos 
financieros, tales como tarjetas de crédito.

el parámetro numérico que constituye la tasa es de carácter anual, 
publicado a través del diario oficial de la Federación, respecto de inversiones 
a plazo de veintiocho, noventa y un, y ciento ochenta y dos días.

ahora, si bien es cierto que en las jurisprudencias referidas no se men
ciona cuál de los referentes de la citada tasa (veintiocho, noventa y un, y ciento 
ochenta y dos días), debe tomarse en cuenta para el cálculo de la garantía, en 
la ejecutoria que dio lugar a la jurisprudencia citada en primer término, pre
cisó que la que debía considerarse es la de veintiocho días:

"CoNSideraNdo: … QuiNto.— … por lo tanto, para determinar cuan
titativamente los daños y perjuicios que se generaron por el otorgamiento de 
una suspensión en un juicio de amparo indirecto, se debe recurrir a la tasa 
de interés interbancaria de equilibrio de 28 días publicada en el diario ofi
cial de la Federación."

así las cosas, debe estimarse que para el cálculo de la determinación 
de la garantía que debe prestarse para que surta efectos la suspensión del 
acto reclamado, es necesario atender:

1. la tasa tiie a veintiocho días publicada en el diario oficial de la Fe
deración al momento de la presentación de la demanda de amparo directo.

2. esa tasa, por ser anual, se multiplicará por la cantidad que como 
suerte principal deba responder la parte quejosa.

3. el resultado de la operación anterior, se dividirá entre doce, que es el 
número de meses en que se divide un año calendario.

4. el cociente (o resultado) de esa división, se multiplicará por el núme
ro de meses en que se estima durará la tramitación del juicio de garantías.

5. el producto de esa multiplicación constituirá la cantidad que la parte 
quejosa deba constituir como garantía para que la suspensión surta efec
tos durante el tiempo en que se estima durará la tramitación del juicio de 
garantías.
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así se tiene, que considerando la tasa de mérito, la garantía que debe 
exhibir la inconforme para que siga surtiendo efectos la suspensión de la 
sentencia reclamada, es de $ ********** (********** moneda nacional), 
salvo error u omisión, para garantizar los posibles daños y perjuicios que pue
dan generarse a la parte tercera interesada.

Cantidad que resulta de los siguientes datos y operaciones:

1. la tasa de interés interbancaria de equilibrio (tiie), publicada en el 
diario oficial de la Federación, el día veinticuatro de enero de dos mil catorce 
(fecha de presentación de la demanda de amparo), a veintiocho días, es de 
tres punto siete mil seiscientos cuarenta y cinco diezmilésimas (3.7645).

2. esta tasa multiplicada por el monto de la cantidad a que fue con
denada la recurrente a restituir a la actora o a quien sus derechos represen
tara, de $ ********** (********** moneda nacional), da como resultado, la 
cantidad de $ ********** (********** moneda nacional).

3.7645% x $ ********** = $ **********
(0.037645) x (**********) = **********

3. a su vez, esta última cantidad (que corresponde al interés generado 
en un año) dividida entre doce (número de meses del año), da el siguiente 
resultado:

********** / 12 = ********** (mensuales).

4. Finalmente, la cantidad por interés multiplicada por tres (meses), 
que es el plazo señalado por la autoridad responsable como tiempo probable 
en que se resolverá el amparo, da el siguiente resultado:

********** x 3 = $ **********

por consiguiente, debe modificarse el auto recurrido, sólo en lo relativo 
al monto de la garantía, para que quede en los términos siguientes:

"méxico, distrito Federal a veintiocho de enero de dos mil catorce … 
Se decreta la suspensión del acto reclamado, fijándose como garantía la can
tidad de $ ********** (********** moneda nacional), salvo error u omisión, que 
corresponde al rendimiento generado calculado sobre la tasa anualizada de 
interés interbancario de equilibrio (tiie), a veintiocho días, publicada en el 
diario oficial de la Federación, el día veinticuatro de enero de dos mil catorce, 
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fecha de presentación de la demanda, que era de tres punto siete mil seiscien
tos cuarenta y cinco diezmilésimas, durante tres meses, tiempo proba ble de 
duración del juicio de amparo, sobre la cantidad de $ ********** (********** 
moneda nacional), a la que se condenó a reintegrar a la quejosa a la actora o 
a quien sus derechos represente, conforme al punto resolutivo tercero de la 
sentencia de primer grado y confirmada por esta alzada. Se concede a la impe
trante un término de cinco días para exhibirla, sin perjuicio de hacerlo pos
teriormente. la suspensión surtirá sus efectos, desde luego, pero dejará de 
producirlos si la quejosa no exhibe la garantía en el plazo citado. apoyan a lo 
considerado, las jurisprudencias de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, identificadas, la primera, con el número 1a./J. 95/2011 
(9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro iV, tomo 3, enero de dos mil doce, página dos mil doscientos 
ochenta y ocho, registro iuS 160424, que es del siguiente tenor: ‘daÑoS Y 
perJuiCioS deriVadoS del otorGamieNto de la SuSpeNSióN eN uN 
JuiCio de amparo iNdireCto.—en los casos en que el tercero perjudicado 
dejó de recibir una suma de dinero por el otorgamiento de la suspensión en 
un juicio de amparo indirecto, es un hecho notorio que se generaron daños y 
perjuicios a su favor. para calcularlos, la tasa de interés interbancaria de 
equilibrio (tiie) constituye un indicador adecuado, ya que la misma integra 
tanto el valor real del dinero, esto es, los daños que se pudieron ocasionar por 
la depreciación de la moneda, debido a la inflación, así como el rendimiento 
que dicha suma pudo generar, es decir, los perjuicios.’, así como la identifica
da con el número 1a./J. 110/2013 (10a.) y con número de registro iuS 2005038, 
publicada en la página electrónica de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el viernes seis de diciembre de dos mil trece, y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, tomo i, libro 1, diciembre de 
2013, página 349, que a la letra dice: ‘daÑoS Y perJuiCioS deriVadoS del 
otorGamieNto de la SuSpeNSióN. para CuaNtiFiCar el moNto de 
la CauCióN CuaNdo Se reClame uNa CoNdeNa eStimaBle eN diNe
ro deBe apliCarSe, por uNa Sola VeZ, la taSa de iNterÉS iNterCam
Biaria de eQuiliBrio (tiie).—Cuando el acto reclamado consista en una 
condena líquida o estimable en dinero, la autoridad competente, al fijar el 
monto de la caución para conceder la suspensión, debe limitarse a calcular, 
sobre el monto de la condena, los «daños», entendidos como la depreciación 
o pérdida de valor adquisitivo que esa cantidad sufra durante la tramita
ción del juicio de amparo, así como los «perjuicios», concebidos como los 
rendimientos que pudiese aportar durante el mismo lapso, atendiendo a una 
tasa que refleje las condiciones del mercado. en ese tenor, esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 95/2011 
(9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro iV, tomo 3, enero de 2012, página 2288, de rubro: «daÑoS Y 
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perJuiCioS deriVadoS del otorGamieNto de la SuSpeNSióN eN uN 
JuiCio de amparo iNdireCto.», estableció que la tasa de interés interban
caria de equilibrio (tiie) permite determinar ambos aspectos al mismo tiem
po y, por ende, no se requiere acudir a otro indicador para determinar la 
pérdida adquisitiva y los rendimientos. de ahí que si es innecesario acudir a 
algún otro indicador para determinar los daños o los perjuicios ocasionados, 
también lo es aplicar dos o más veces la tasa tiie para calcular la depreciación 
sufrida o los rendimientos generados, porque se estaría duplicando, tanto el 
monto de la depreciación, como el de los rendimientos. por tanto, la tasa tiie 
debe aplicarse una sola vez al monto de la condena, ya que ello es suficiente 
para obtener tanto el monto del daño, como de los perjuicios que la suspen
sión del acto reclamado pueda ocasionar al tercero perjudicado.’."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—es fundado el presente recurso de queja interpuesto por 
**********, contra el proveído de veintiocho de enero de dos mil catorce, 
dictado por la ********** Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del dis
trito Federal, en el toca **********, en el que se concedió la suspensión contra 
la ejecución de la sentencia dictada el diez de diciembre de dos mil trece.

Notifíquese; remítase con testimonio de esta resolución a la autoridad 
que lo envió y, en su oportunidad, archívese el presente toca como asunto 
concluido.

así, por unanimidad de votos de los señores magistrados adalber
to eduardo Herrera González, presidente, marco polo rosas Baqueiro y roberto 
ramírez ruiz, en cuanto al sentido del asunto y con la salvedad que el magis
trado nombrado en tercer lugar formuló, siendo ponente el primero de los 
nombrados, lo resolvió el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del pri
mer Circuito.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmen
te como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto 
normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de salvedad del magistrado roberto ramírez ruiz: Si bien, convengo con el sentido 
del presente asunto, discrepo en la aplicación de la jurisprudencia identificada con 
el número 1a./J. 95/2011 (9a.).—en mi personal opinión, el referido criterio va dirigido 
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al incidente de daños y perjuicios que se ocasionan con el otorgamiento de la medida 
cautelar.—lo anterior es así, pues del rubro y texto del criterio jurisprudencial y de la 
ejecutoria correspondiente, se advierte que alude a los daños y perjuicios derivados 
del otorgamiento de la suspensión; de que el tercero perjudicado dejó de recibir una 
suma de dinero por el otorgamiento de la suspensión; que se generaron daños y 
perjuicios; además, menciona los daños que se pudieron ocasionar por la depre
ciación de la moneda y el rendimiento que pudo generar.—mientras que la lectura 
de la ejecutoria, revela que la primera Sala de la Corte Suprema, inicia el estudio del 
tema en el considerando quinto, con la reproducción del artículo 129 de la ley de 
amparo, anterior a las reformas, el cual, preveía las reglas para hacer efectiva la res
ponsabilidad proveniente de las garantías y contragarantías que se otorguen con 
motivo de la suspensión, contemplando un incidente.—en este orden de ideas, estimo 
que el criterio jurisprudencial de mérito, no tiene aplicación, en tanto se interpuso 
recurso de queja con el que la parte quejosa se inconforma en contra de la determi
nación mediante la que se concedió la suspensión de los actos reclamados y se fijó 
una garantía, cuyo monto es la materia de los agravios hechos valer; sin embargo, 
como se indica en párrafos precedentes, la jurisprudencia invocada en el estudio ori
ginal, reitero, desde mi opinión personal, no aplica en tratándose de señalar el 
monto de la garantía, para que surta efectos la suspensión.

este voto se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En AMPARO dIRECTO. PROCEdIMIEnTO PARA 
EL CÁLCuLO dE LA gARAnTÍA COn BASE En EL IndICAdOR 
ECOnÓMICO TIIE. derivado de las jurisprudencias 1a./J. 95/2011 
(9a.) y 1a./J. 110/2013 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubros: "daÑoS Y perJuiCioS deriVadoS 
del otorGamieNto de la SuSpeNSióN eN uN JuiCio de ampa
ro iNdireCto." y "daÑoS Y perJuiCioS deriVadoS del otor
GamieNto de la SuSpeNSióN. para CuaNtiFiCar el moNto de 
la CauCióN CuaNdo Se reClame uNa CoNdeNa eStimaBle eN 
diNero deBe apliCarSe, por uNa Sola VeZ, la taSa de iNte
rÉS iNterCamBiaria de eQuiliBrio (tiie).", tratándose de amparo 
directo y cuando se reclame una condena estimada en dinero, para de
terminar la garantía que la parte quejosa deba constituir para que surta 
efectos la suspensión que conceda la autoridad responsable, es nece
sario tomar en cuenta la tasa de interés interbancaria de equilibrio, 
conocida con el acrónimo tiie. el Banco de méxico, con fundamento 
en los artículos 8o. y 10 del reglamento interior del Banco de méxico y 
de conformidad con el procedimiento establecido en el capítulo iV del 
título tercero de su circular 3/2012, realiza el cálculo para este referente 
económico. el indicador citado es una tasa representativa de las ope
raciones de crédito entre bancos. es calculada diariamente (para pla
zos veintiocho, noventa y un, y ciento ochenta y dos días) por el Banco 
de méxico con base en cotizaciones presentadas por las instituciones 
bancarias mediante un mecanismo diseñado para reflejar las condicio
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nes del mercado de dinero en moneda nacional. Se utiliza como refe
rencia para diversos instrumentos y productos financieros, tales como 
tarjetas de crédito. el parámetro numérico que constituye la tasa es de 
carácter anual, publicado a través del diario oficial de la Federación, 
respecto de inversiones a plazo de veintiocho y noventa y un días. ahora, 
si bien es cierto que en las jurisprudencias referidas no se menciona 
cuál de los referentes de la citada tasa (veintiocho, noventa y uno, o 
ciento ochenta y dos días), debe tomarse en cuenta para el cálculo de 
la garantía, en la ejecutoria que dio lugar a la jurisprudencia citada 
en primer término, precisó que la que debía considerarse es la de vein
tiocho días. así las cosas, debe estimarse que para el cálculo de la 
determinación de la garantía que debe prestarse para que surta efec
tos la suspensión del acto reclamado, es necesario atender: 1. la tasa 
tiie a veintiocho días publicada en el diario oficial de la Federación al 
momento de la presentación de la demanda de amparo directo. 2. esa 
tasa, por ser anual, se multiplicará por la cantidad que como suerte 
principal deba responder la parte quejosa. 3. el resultado de la opera
ción anterior, se dividirá entre doce, que es el número de meses en que 
se divide un año calendario. 4. el cociente (o resultado) de esa división, se 
multiplicará por el número de meses en que se estima durará la trami
tación del juicio de garantías. 5. el producto de esa multiplicación 
constituirá la cantidad que la parte quejosa deba constituir como garan
tía para que la suspensión surta efectos durante el tiempo en que se 
estima, durará la tramitación del juicio de garantías.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.1 K (10a.)

Queja 31/2014. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos, con salvedad del magistrado 
roberto ramírez ruiz, en relación con el criterio que se sustenta en esta tesis. 
ponente: adalberto eduardo Herrera González. Secretario: José Jorge rojas lópez.

nota: las tesis de jurisprudencia 1a./J. 95/2011 (9a.) y 1a./J. 110/2013 (10a.) citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro iV, tomo 3, enero de 2012, página 2288 y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 349, 
respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TARIFA PARA CuBRIR EL SuMInISTRO dE EnERgÍA ELÉCTRICA. 
Su FIJACIÓn O MOdIFICACIÓn nO SE RIgE POR EL PRInCIPIO dE 
LEgALIdAd TRIBuTARIA. el principio de legalidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, exige que sea el legislador y no las autoridades administrativas 
quien establezca los elementos constitutivos de las contribuciones, con un 
grado de claridad y concreción razonable, a fin de que los gobernados tengan 
certeza sobre la forma en que deben atender sus obligaciones tributarias. 
ahora bien, del artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación se desprende 
que las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos. a su vez, los derechos son defini
dos como contribuciones establecidas por recibir los servicios que proporciona 
el estado, con excepción de los prestados por organismos descentralizados 
y, en este caso, se trate de contraprestaciones no previstas en la ley Fede
ral de derechos. la Comisión Federal de electricidad es un organismo público 
des centralizado, según lo establece el artículo 8o. de la ley del Servicio públi
co de energía eléctrica, pues bien, del título primero de la ley Federal de dere
chos (de los derechos por prestación de servicios), capítulo V (Secretaría de 
energía), Sección Única (actividades reguladas en materia energética), se des
prende que la contraprestación por la prestación del servicio público de ener
gía eléctrica no constituye un derecho porque es ministrado por un organismo 
descentralizado y no se encuentra prevista en la ley Federal de derechos. 
Consecuentemente, la fijación de dicha contraprestación (precio) no se rige 
por el principio de legalidad tributaria, lo cual significa que los elementos o 
conceptos integrantes de la tarifa no deben encontrarse, necesariamente, en 
la ley, para ser válidos.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.43 K (10a.)



2252 MAYO 2014

amparo directo 387/2013. Zapata Hermanos Sucesores, S.a. de C.V. 3 de octubre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: 
arturo alberto González Ferreiro.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TERCERO EXTRAÑO POR EQuIPARACIÓn. COnSERVA TAL CA
RÁCTER EL dEMAndAdO QuE COMPARECIÓ AL JuICIO dE ORI
gEn ÚnICAMEnTE PARA InTERPOnER InCIdEnTE dE nuLIdAd 
COnTRA EL PRIMER EMPLAZAMIEnTO Y ÉSTE SE dECLARÓ PRO
CEdEnTE.

amparo eN reViSióN 170/2013. 31 de eNero de 2014. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: rodolFo CaStro leóN. poNeNte: JeSÚS de 
ÁVila Huerta. SeCretario: rolaNdo ZÚÑiGa ZÚÑiGa.

CoNSideraNdo:

dÉCimo.—Calificación de los agravios.

Son esencialmente fundados algunos de los argumentos vertidos a 
manera de primer agravio.

a través de tales manifestaciones, la recurrente, por conducto de su 
autorizada, afirma esencialmente que, en forma contraria a lo aseverado por 
el secretario del Juzgado Quinto de distrito en materia administrativa y de 
trabajo en el estado de Jalisco, encargado del despacho, no se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación 
con el diverso 114, fracción V, esta última interpretada en sentido contrario, 
ambos de la ley de amparo.

Con la intención de acreditarlo, después de insertar las partes que es
timó conducentes tanto de las disposiciones legales invocadas, como de la 
ejecutoria pronunciada por este tribunal Colegiado en los autos del juicio de 
amparo directo ********** y de la sentencia impugnada, señala que efecti
vamente la promovente del amparo hizo valer el incidente de nulidad de actua
ciones contra el primer emplazamiento que se le practicó al procedimiento 
laboral de origen, lo cual tuvo como consecuencia que dicha diligencia fuera 
declarada nula.

así, sostiene que lo desacertado de la sentencia de amparo, consistente 
en considerar que por el solo hecho de haber comparecido, perdiera el carác
ter de tercera extraña por equiparación respecto del segundo emplazamiento, 
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ya que con posterioridad a la audiencia incidental correspondiente, no tuvo 
intervención en el procedimiento laboral, ni consta que compareciera a juicio 
en defensa de sus intereses, por lo que resulta errónea la determinación de 
considerar improcedente el juicio, en tanto que estaba en condiciones de im
pugnar el segundo emplazamiento que se le practicó al juicio de origen. 

en principio, asiste la razón jurídica a la inconforme, al señalar que, a 
través de la sentencia impugnada, el juzgador de amparo se limitó a señalar 
que no le resulta el carácter de tercera extraña a juicio por equiparación en 
virtud de que compareció por conducto de sus apoderados especiales al pro
cedimiento laboral de origen.

para demostrarlo, cabe señalar que la parte conducente de la resolu
ción impugnada, es del siguiente tenor literal:

"… ahora bien, como ya se mencionó, quien acude por esta vía repro
cha que las responsables no la emplazaron al juicio laboral **********, con 
las formalidades que establece la ley Federal del trabajo y que, por lo tanto, la 
dejaron en estado de indefensión.

"Cierto, de la lectura integral de la demanda de amparo, se advierte 
que la parte quejosa se ostenta como tercera extraña por equiparación al 
juicio laboral **********; sin embargo, de las actuaciones del referido juicio, 
que obran como cuaderno de pruebas, se advierte que la parte demandada, 
aquí quejosa, compareció por conducto de su apoderada especial, ante la 
responsable, el siete de enero de dos mil nueve (folios 16 a 27 del cuaderno de 
pruebas), promoviendo incidente de nulidad de actuaciones, al cual se le dio 
trámite en proveído de nueve de enero de dos mil nueve (foja 28 del cuaderno 
de pruebas), y se resolvió el veintidós de mayo de dos mil nueve (fojas 41 a 45 del 
cuaderno de pruebas).

"de ahí que la parte demandada, aquí impetrante del amparo, al haber 
comparecido ante la Junta responsable para promover el referido incidente 
de nulidad de actuaciones, se incorporó a la contienda natural; por ende, no 
puede ostentarse en esta vía como tercero extraño por equiparación al juicio 
laboral, alegando inaudiencia, puesto que sí tuvo conocimiento de la existen
cia del juicio laboral del que deriva el acto reclamado, por lo menos desde el 
siete de enero de dos mil nueve, fecha en que compareció a promover inci
dente de nulidad de actuaciones, dejó de tener tal carácter.

"más aún si en su demanda de amparo, particularmente del punto tres 
de su narración de antecedentes que bajo protesta de decir verdad manifestó, 
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se advierte que expresó: ‘… a dicha audiencia compareció mi apoderado es
pecial lic. **********, a quien se le tuvo promoviendo incidente de nulidad 
de actuaciones, dado el ilegal emplazamiento realizado a mi persona …’, ma
nifestaciones que merecen valor probatorio pleno, de conformidad con los 
artículos 95, 199 y 200 del Código Federal de procedimientos Civiles de aplica
ción supletoria a la ley de amparo, de lo cual no queda duda de que, desde 
aquella época, la solicitante del amparo conocía las actuaciones que compo
nen el juicio instaurado en su contra. …." (fojas 298 y 299 del juicio de origen).

ahora bien, de las actuaciones del procedimiento laboral de origen iden
tificado con el número ********** en el índice de la Quinta Junta especial de 
la local de Conciliación y arbitraje en el estado de Jalisco, promovido por 
**********, contra quien resultara propietaria o responsable de la fuente de 
trabajo ubicada en avenida **********, **********, en el interior del mercado 
conocido como **********, zona centro, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco 
y de la aquí quejosa ********** (con las cuales se formó un tomo de pruebas 
derivado del juicio de amparo de origen), se advierte lo siguiente:

en principio, de la audiencia de nueve de enero de dos mil nueve, que la 
aquí quejosa compareció por conducto de su apoderado especial **********, 
con la finalidad de exhibir el escrito firmado por la diversa apoderada especial 
de la persona física demandada, de nombre **********, mediante el cual pro
movió incidente de nulidad contra las notificaciones mediante las cuales fue 
emplazada, incidente que fue admitido a trámite.

de igual forma, es dable destacar que el treinta de marzo de dos mil 
nueve, se desahogó la audiencia incidental respectiva, mediante la cual se 
hizo constar que compareció, entre otras personas, **********, quien exhibió 
carta poder otorgada a su favor por la demandada en lo personal y actora 
incidentista.

asimismo, cabe destacar que mediante resolución dictada el veintidós 
de mayo de dos mil nueve, la Junta responsable declaró procedente el inciden
te de nulidad precisado con antelación y, en consecuencia, ordenó dejar 
insubsistente todo lo actuado, señaló fecha y, hora para que tuviera verifica
tivo la audiencia respectiva y ordenó al actuario de su adscripción notificar 
personalmente a las partes.

en esa virtud, las constancias destacadas revelan que si bien es cierto 
la demandada y aquí quejosa, por conducto de sus apoderados compareció al 
procedimiento laboral de origen, también demuestran que ello tuvo como fina
lidad únicamente interponer el incidente de nulidad contra las notificaciones 
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mediante las cuales fue emplazada, así como intervenir durante la audiencia 
incidental respectiva.

por tanto, considerando que la Junta responsable declaró procedente 
tal incidente y, en consecuencia, nulos los emplazamientos respectivos y 
todo lo actuado con posterioridad y ordenó emplazar de nueva cuenta a los 
demandados, resulta inconcuso que la intervención de la aquí quejosa du
rante la sustanciación y resolución del incidente relativo, no resulta suficiente 
para estimar que tuviera conocimiento en forma oportuna de la existencia de 
las notificaciones mediante las cuales fue emplazada por segunda ocasión al 
procedimiento de origen, como del laudo respectivo ni, por ende, que estuvie
ra en aptitud de hacer valer los medios de defensa correspondientes contra 
tales actuaciones.

en consecuencia, debe considerarse que la solicitante del amparo tiene 
el carácter de tercera extraña por equiparación, además de que reclamó el 
emplazamiento que se le practicó en fecha posterior al dictado del laudo; 
y, por ende, que el juicio de amparo indirecto es procedente, al ser el único 
medio de defensa idóneo a su alcance, para combatir las actuaciones de 
referencia.

tiene aplicación a lo anterior, interpretada a contrario sensu, la juris
prudencia 2a./J. 198/2008, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 698, tomo XXiX, enero 
de 2009 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
que a la letra dice:

"terCero eXtraÑo a JuiCio por eQuiparaCióN. CareCe de eSe 
CarÁCter el QueJoSo Que Se oSteNte SaBedor del proCedimieN
to laBoral SeGuido eN Su CoNtra eN CualQuiera de SuS etapaS 
HaSta aNteS de la emiSióN del laudo, por eStar eN CoNdiCioNeS 
de impoNerSe de loS autoS Y deFeNder SuS iNtereSeS.—Si el que
joso en el juicio de garantías se ostenta como tercero extraño por equipara
ción pero cuando de autos se desprenda que por cualquier medio se hizo 
sabedor del procedimiento laboral incoado en su contra y aún no se ha dicta
do el laudo, no puede considerarse que tenga dicho carácter, por no estar en 
el supuesto relativo a que el ilegal emplazamiento le haya ocasionado un total 
desconocimiento que le impidió imponerse de los autos y defender sus inte
reses dentro del procedimiento infringiendo en su perjuicio la garantía de 
audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos. de ahí que si promueve el juicio de garantías en estas 
últimas circunstancias, se actualiza la causa de improcedencia establecida 
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en la fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo, por no haber agotado 
el principio de definitividad, pues previamente al ejercicio de la acción cons
titucional debió promover el incidente de nulidad de notificaciones a que se 
refieren los artículos 735, 752 y 762 a 765 de la ley Federal del trabajo."

en congruencia con lo anterior, al resultar sustancialmente fundados 
los argumentos en estudio y al encontrarse pendiente de estudio diversa causa 
de improcedencia hecha valer por la tercera perjudicada, procede abordar 
su estudio.

la tercero perjudicada mediante escrito visible a fojas diecinueve a 
treinta sostiene que el juicio de amparo es improcedente porque: aproxima
damente en diciembre de dos mil once, se presentó demanda de amparo por 
la actora, aquí tercero perjudicada, en que reclamó la falta de dictado de laudo, 
que se instauró como juicio de amparo ********** del índice del Juzgado Quin
to de distrito en materia administrativa y de trabajo de este Circuito, donde 
aproximadamente el cinco de diciembre de dos mil once, fue emplazada la 
hoy quejosa y, por tanto, conoció del juicio laboral después de practicado el 
emplazamiento, por lo que si promovió la demanda de amparo que nos ocupa 
hasta el veintiocho de febrero de dos mil doce, transcurrió en exceso el plazo 
para promover. 

lo anterior es infundado, en la medida que parte de supuestos no pro
bados, esto es, que la hoy quejosa al ser llamada al juicio de amparo 
********** conoció el emplazamiento reclamado, pues el hecho de que fuera 
emplazada a dicho juicio de amparo, no constituye una prueba plena de que 
tuviera conocimiento del contenido de las constancias mediante las cuales 
se le tuvo por emplazada al procedimiento de origen para enterarse de los 
datos del juicio laboral y que en vista de los informes y antecedentes aporta
dos al juicio, dicha parte tuvo pleno conocimiento de los pormenores del em
plazamiento reclamado. 

de modo que, si la proponente de la improcedencia pretende susten
taría en suposiciones, no es factible atender a ese alegato, dado que dicha 
causa debe aparecer plenamente probada y no inferirse de presunciones. 

lo anterior se apoya en la jurisprudencia que dice: 

"improCedeNCia del amparo. deBe proBarSe pleNameNte Y 
No apoYarSe eN preSuNCioNeS.—las causales de improcedencia en el 
juicio constitucional deben estar plenamente demostradas y no inferirse a 
base de presunciones." (Séptima Época, Segunda Sala; Apéndice al Semana
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rio Judicial de la Federación 19172000; tomo Vi, materia Común, Jurispruden
cia SCJN; página 187).

luego, al no advertirse que, en la especie, se actualice alguna otra 
causa de inejercitabilidad diferente a la desestimada, lo que procede es revocar 
la sentencia sujeta a revisión y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
91 de la ley de amparo, entrar al estudio de los conceptos de violación expre
sados por la recurrente en su demanda de garantías, sin perjuicio de que se 
estima innecesaria su transcripción, puesto que se advierten del escrito ini
cial de demanda que obra agregado a los autos del juicio de amparo de origen 
y de que, por virtud de método, su análisis puede efectuarse en un orden dife
rente al planteado en dicho ocurso.

dÉCimo primero.—Conceptos de violación fundados.

a través del primero de sus conceptos de violación, la quejosa señala 
esencialmente que los actos reclamados son violatorios en su perjuicio, de 
los derechos humanos consignados en los artículos 14 y 16 constitucionales.

Con la intención de acreditarlo, sostiene que basta dar lectura a las 
actas levantadas por el actuario notificador adscrito a la tercera Junta espe
cial de la local de Conciliación y arbitraje del estado de Jalisco, para advertir 
que fueron practicadas en forma contraria a derecho.

al efecto, destaca que conforme a los criterios sustentados por los tri
bunales Colegiados en materia de trabajo, el actuario notificador tiene que 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 743 de la ley Federal del trabajo, pues 
debe cerciorarse de que la persona que va a emplazar habita, trabaja o tiene 
su domicilio en la casa o lugar señalados y asentar los medios de convicción 
que tuvo a la vista, hecho lo cual invoca la tesis de rubro: "emplaZamieNto, 
CerCioramieNto deFiCieNte del domiCilio del demaNdado."

posteriormente, refiere que como se observa de las actas derivadas del 
citatorio de dieciocho de septiembre de dos mil nueve, así como del empla
zamiento de veintiuno del mes y año indicados, en ninguna de ellas la funcio
naria que las practicó se cercioró debidamente de actuar en el domicilio 
correcto, ni de que la persona que iba a emplazar habitaba, trabajaba o tenía 
su domicilio en ese lugar, ya que en ambas actuaciones simplemente dijo 
que se cercioró de que dicho domicilio correspondía supuestamente a la de
mandada ********** por el dicho de una persona, circunstancia que resulta 
insuficiente para llegar al cercioramiento a que se refiere el artículo 743 de la 
ley Federal del trabajo.
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expone que la actuaria jamás se cercioró de haberse constituido en el 
domicilio ordenado, ya que como elementos de cercioramiento dijo: "tener 
a la vista la placa de la nomenclatura en la vía en que me encuentro", sin que 
precisara a qué vía se refirió, si a la avenida **********, a la calzada ********** 
o cualquier otra; y, de igual forma, aunque señaló: "por tener a la vista el núme
ro oficial del inmueble en el que actúo", no mencionó el número correspon
diente, ni a qué inmueble se refirió, pues quizá deba entenderse al inmueble 
identificado como mercado **********, pero esto último no se precisó.

agrega que la fedataria sostuvo haberse constituido en el ********** 
del **********, situación que estima suficiente para estimar ilegal el empla
zamiento que se le practicó.

en esa virtud, reitera que jamás la actuaria estableció cuáles fueron los 
medios de cercioramiento suficientes para estimar que efectivamente se hu
biera constituido en su domicilio, con independencia de que no habita, tra
baja, ni tiene su domicilio en el lugar señalado por la actora para su 
emplazamiento, máxime que no existe certeza respecto a la identidad de la 
persona con quien supuestamente entendió las diligencias, ya que jamás se 
hizo constar su nombre, lo que afirma tiene como consecuencia estimar ile
gal tal diligencia y con la intención de acreditar su dicho, invoca las tesis de 
rubros: "emplaZamieNto a JuiCio laBoral. No BaSta Que alGuieN 
iNForme Que ‘por el momeNto No Se eNCueNtra la perSoNa Que 
BuSCa.’ para CoNSiderar Que eN eSe luGar HaBita, traBaJa o 
tieNe Su domiCilio el demaNdado.", "emplaZamieNto eN materia 
laBoral." y "emplaZamieNto eN materia laBoral. eS ileGal Si eN
teNdido CoN perSoNa diStiNta al iNtereSado, el aCtuario No 
eFeCtÚa el CerCioramieNto preViSto eN la leY."

así, precisa que el actuario notificador jamás requirió la documenta
ción legal del domicilio, como lo es el registro patronal ante el instituto mexi
cano del Seguro Social o la cédula fiscal, la licencia municipal, permiso del 
**********, etcétera.

de igual forma, señala que pese a que en autos constaba que su nombre 
completo es **********, inexplicablemente el emplazamiento se llevó a cabo 
únicamente con el nombre de **********, por lo que no existe certeza de que 
se efectuara en relación con su persona, dado que existe infinidad de perso
nas con el mismo nombre.

ahora bien, lo fundado de los argumentos resumidos en párrafos prece
dentes, deriva que asiste razón jurídica a la parte demandada y aquí quejosa 
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al sostener esencialmente que en forma indebida se ordenó y practicó su 
emplazamiento únicamente con el nombre de **********, a pesar de que, 
como se advierte de los autos del procedimiento laboral de origen, su nom
bre completo es **********; y, asimismo, al señalar sustancialmente que las 
diligencias practicadas por el actuario responsable, no reúnen los requisitos 
previstos en el artículo 743 de la ley Federal del trabajo.

para demostrarlo, resulta necesario transcribir, en primer término, la 
parte conducente del auto dictado el tres de agosto de dos mil nueve, en los 
términos siguientes:

"… la Junta acuerda. Se tiene al apoderado especial de la parte actora, 
haciendo las manifestaciones que han quedado asentadas. en virtud de lo 
anterior, se señalan de nueva cuenta las nueve horas con quince minutos del 
veintinueve de octubre de dos mil nueve, fecha en la que tendrá verificativo 
el desahogo de la audiencia prevista por el artículo 873 de la ley Federal del 
trabajo, quedando vigentes los apercibimientos contenidos en el auto de avo
camiento. Queda debidamente notificada la parte actora, por encontrarse 
presente. Notifíquese y emplácese a quien acredite ser el representante legal 
de la fuente de trabajo ubicada en la avenida **********, **********, en el 
interior del mercado conocido como **********, sobre la **********, a un 
costado del **********, esquina con la calzada **********, Col. **********, 
zona centro, en Guadalajara, Jalisco, así como a la fuente de trabajo denomi
nada **********, todos en el mismo domicilio, corriéndoles traslado con las 
copias simples de ley, auto de avocamiento y de la presente actuación." (fojas 49 
y 50 del expediente laboral de origen).

por otra parte, cabe insertar la constancia a través de la cual el actuario 
responsable señaló haber dejado el citatorio respectivo, la cual es del siguiente 
tenor literal:

"exp. **********. actor: **********. demandado: **********. en el 
municipio de Guadalajara, Jalisco, siendo las diez horas con cero minutos 
del día dieciocho del mes de septiembre del año dos mil nueve la suscrita 
actuario notificador adscrita a la tercera Junta especial de la local de Conci
liación y arbitraje en el estado de Jalisco, me constituyo física y legalmente 
en el domicilio ubicado en la calle de **********, **********, en el interior 
del mercado conocido como ********** o **********, sobre la **********, 
a un costado del **********, esquina con la **********, colonia **********, 
zona centro en Guadalajara, Jalisco, con el objeto de cumplimentar con lo 
(sic) ordenado en el auto de fecha, tres de agosto del año dos mil nueve que 
se dictó en el expediente laboral al rubro citado y cerciorándome de estar 
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constituida en el domicilio ordenado, por tener a la vista una placa de nomen
clatura de la vía en que me encuentro, la cual se encuentra adherida a la finca 
de la esquina más cercana, así como por tener a la vista el número oficial del 
inmueble en que actúo, los que resultaron coincidentes con el domicilio se
ñalado en el auto que cumplimento y cerciorado igualmente de que dicho 
domicilio corresponde a quien se me ordenó emplazar y notificar del auto en 
cita, así mismo por tener a la vista las instalaciones que ocupa la parte de
mandada donde en su interior me atiende una persona del sexo femenino 
con quien me identifiqué con mi credencial que me acredita como servidor 
público, haciéndole saber en el delito (sic) en que incurren las personas que 
falsean información ante una autoridad en el ejercicio de sus funciones, 
misma que se niega a proporcionarme su nombre y no se identifica por no 
querer hacerlo y en estos momentos describo su media filiación; de com
plexión regular, de tez morena calara, (sic) de cabello obscuro largo lacio, de 
32 años de edad aproximadamente y dijo bajo protesta de decir verdad ser 
encargada del lugar en que me encuentro, aludiendo que si es ahí el domici
lio correcto de la fuente de trabajo donde puede ser localizada la persona que 
busco, por lo que procedo a entablar la presente diligencia con dicha persona 
en el lugar en que me encuentro, a quien le hago saber el objeto de la presen
te diligencia y a quien requiero por la presencia de la C. **********. ante lo 
cual la persona con quien entiendo la diligencia contesta que por el momento 
no se encuentra la persona que busco, en consecuencia la suscrita y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 743, fracción iii, de la ley Federal 
del trabajo, procedo a dejar con la persona con quien entiendo la presente 
diligencia citatorio dirigido a quien se me ordenó emplazar para que espere a 
la suscrita a las diez horas con cero minutos del día veintiuno del mes de 
septiembre del año dos mil nueve apercibiéndosele que de no hacerlo, el em
plazamiento y la notificación ordenada en el auto en cita se practicarán con 
cualquier persona y que de encontrarse cerrado el mismo, se practicarán fi
jando las copias de ley en la puerta de entrada de este lugar de conformidad 
a lo dispuesto por el artículo 743, fracción iV, de la ley Federal del trabajo y 
con lo anterior doy por terminada esta diligencia, levantando para constancia 
de la misma la presente acta que firman conjuntamente con la suscrita ac
tuario notificador las personas que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. 
Conste. …" (foja 52 ídem).

Finalmente, es dable señalar que la constancia mediante la cual se 
practicó el emplazamiento de referencia, a la letra dice:

"exp. **********. actor: **********. demandado: **********. en el 
municipio de Guadalajara, Jalisco, siendo las diez horas con cero minutos 
del día diecinueve del mes de septiembre del año dos mil nueve la suscrita 
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actuaria notificadora adscrita a la tercera Junta especial de la local de Con
ciliación y arbitraje en el estado de Jalisco, me constituyo física y legalmente 
en el domicilio ubicado en la calle de **********, **********, en el interior 
del mercado conocido como ********** o **********, sobre la **********, 
a un costado del **********, esquina con la calzada **********, colonia 
**********, zona centro en Guadalajara, Jalisco, con el objeto de cumplimen
tar con lo (sic) ordenado en el auto de fecha, tres de agosto del año dos 
mil nueve que se dictó en el expediente laboral al rubro citado y cerciorándo
me de estar constituida en el domicilio ordenado, por tener a la vista una 
placa de nomenclatura de la vía en que me encuentro, la cual se encuentra 
adherida a la finca de la esquina más cercana, así como por tener a la vista el 
número oficial del inmueble en que actúo, los que resultaron coincidentes 
con el domicilio señalado en el auto que cumplimento y cerciorado igualmen
te de que dicho domicilio corresponde a quien se me ordenó emplazar y noti
ficar del auto en cita, así mismo por tener a la vista las instalaciones que 
ocupa la parte demandada donde en su interior me atiende una persona del 
sexo femenino con quien me identifiqué con mi credencial que me acredita 
como servidor público, haciéndole saber en el delito (sic) en que incurren las 
personas que falsean información ante una autoridad en el ejercicio de sus 
funciones, misma que se niega a proporcionarme su nombre y no se identi
fica por no querer hacerlo y en estos momentos describo su media filiación; de 
complexión regular, de tez morena calara, (sic) de cabello obscuro largo lacio, 
de 32 años de edad aproximadamente y dijo bajo protesta de decir verdad ser 
encargada del lugar en que me encuentro, aludiendo que si es ahí el domici
lio correcto de la fuente de trabajo donde puede ser localizada la persona que 
busco, por lo que procedo a entablar la presente diligencia con dicha per
sona en el lugar en que me encuentro, a quien le hago saber el objeto de la 
presente diligencia y a quien requiero por la presencia de la C. **********. 
ante lo cual la persona con quien entiendo la diligencia contesta que por el 
momento no se encuentra la persona que busco. por lo que en consecuencia 
el suscrito procedo a emplazar a la C. ********** al juicio laboral ordinario 
que en su contra promovió la parte actora al rubro citado y que se encuentra 
radicado bajo el número de expediente ********** en la tercera Junta espe
cial de la local de Conciliación y arbitraje y así mismo procedo a notificarle al 
mismo la fecha en que tendrá verificativo la audiencia de conciliación, de
manda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas prevista por el ar
tículo 873 de la ley Federal del trabajo realizándose dicho emplazamiento y 
notificación por conducto de la persona con quien se entiende la presente 
diligencia de conformidad a lo dispuesto por la fracción iV del artículo 743 de 
la ley Federal del trabajo toda vez que el interesado no atendió al citatorio 
de fecha dieciocho de septiembre del año dos mil nueve que dejé con anteriori
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dad, corriéndole traslado a través de la persona con quien se entiende la 
presente diligencia con copia autorizada de la demanda inicial debidamente 
cotejada con original y de la (s) resolución (es) de fecha (s) veintidós de sep
tiembre del año dos mil ocho, veintidós de mayo del año dos mil nueve, tres 
de agosto del año dos mil nueve, donde anoto cédula de notificación conte
niendo el lugar, día y hora en que se practica la presente diligencia, nombre 
de las partes del conflicto y nombre y domicilio de quien en este acto se em
plaza y notifica así como los apercibimientos de ley y con lo anterior doy por 
terminada esta diligencia levantándose para constancia de la misma la pre
sente que firman conjuntamente con la suscrita las personas que en al (sic) 
misma intervinieron y quisieron hacerlo. Conste. …" (foja 53 ídem).

 
en este punto, cabe precisar que los artículos 739 a 743 de la ley Fe

deral del trabajo, que regulan el tema de las notificaciones personales, a la 
letra dicen:

"artículo 739. las partes, en su primera comparecencia o escrito, debe
rán señalar domicilio dentro del lugar de residencia de la Junta para recibir 
notificaciones; si no lo hacen, las notificaciones personales se harán por bo
letín o por estrados, según el caso, en los términos previstos en esta ley.

"asimismo, deberán señalar el domicilio del demandado para recibir 
notificaciones, o el último lugar donde el trabajador prestó sus servicios. 
la notificación es personal y se diligenciará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 743.

"la persona que comparezca como tercero interesado en un juicio, de
berá señalar domicilio dentro del lugar de residencia de la Junta para recibir 
notificaciones; si no lo hace, se estará a lo dispuesto en la parte final del primer 
párrafo de este artículo.

"en caso de que las partes señalen terceros interesados, deberán indi
car en su promoción inicial el domicilio de éstos para recibir notificaciones."

"artículo 740. Cuando en la demanda no se haya expresado el nombre 
del patrón o de la empresa en que trabaja o trabajó el trabajador, la notifica
ción personal de la misma se sujetará al procedimiento establecido en el ar
tículo 743 de esta ley en lo conducente, debiendo cerciorarse el actuario de 
que el lugar donde efectúa la notificación es precisamente el indicado por el 
demandante, y la notificación se entenderá hecha al patrón, aunque al hacer
la se ignore el nombre del mismo."
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"artículo 741. las notificaciones personales se harán en el domicilio 
señalado en autos, hasta en tanto no se designe nueva casa o local para ello; 
y las que se realicen en estas condiciones, surtirán plenamente sus efectos."

"artículo 742. Se harán personalmente las notificaciones siguientes:

"i. el emplazamiento a juicio y cuando se trate del primer proveído que 
se dicte en el mismo;

"ii. el auto de radicación del juicio, que dicten las Juntas de Concilia
ción y arbitraje en los expedientes que les remitan otras Juntas;

"iii. la resolución en que la Junta se declare incompetente;

"iV. el auto que recaiga al recibir la sentencia de amparo;

"V. la resolución que ordene la reanudación del procedimiento; cuya 
tramitación estuviese interrumpida o suspendida por cualquier causa legal;

"Vi. el auto que cite a absolver posiciones;

"Vii. la resolución que deban conocer los terceros extraños al juicio;

"Viii. el laudo;

"iX. el auto que conceda término o señale fecha para que el trabajador 
sea reinstalado;

"X. el auto por el que se ordena la reposición de actuaciones;

"Xi. en los casos a que se refieren los artículos 772 y 774 de esta ley; y

"Xii. en casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales 
a juicio de la Junta."

"artículo 743. la primera notificación personal se hará de conformidad 
con las normas siguientes:

"i. el actuario se cerciorará de que la persona que deba ser notificada 
habita, trabaja o tiene su domicilio en la casa o local, señalado en autos 
para hacer la notificación;
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"ii. Si está presente el interesado o su representante, el actuario notifi
cará la resolución, entregando copia de la misma; si se trata de persona 
moral, el actuario se asegurará de que la persona con quien entiende la dili
gencia es representante o apoderado legal de aquélla;

"iii. Si no está presente el interesado o su representante, se le dejará 
citatorio para que lo espere al día siguiente, a una hora determinada;

"iV. Si no obstante el citatorio, no está presente el interesado o su repre
sentante, la notificación se hará a cualquier persona mayor de edad que se 
encuentre en la casa o local; y si estuvieren estos cerrados, se fijará una 
copia de la resolución en la puerta de entrada;

"V. Si en la casa o local designado para hacer la notificación se negare 
el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligen
cia, a recibir la notificación, ésta se hará por instructivo que se fijará en la 
puerta de la misma, adjuntando una copia de la resolución; y

"Vi. en el caso del artículo 712 de esta ley, el actuario se cerciorará de 
que el local designado en autos, es aquel en que se prestan o se prestaron los 
servicios.

"en todos los casos a que se refiere este artículo, el actuario asentará 
razón en autos, señalando con claridad los elementos de convicción en que 
se apoye."

Como se ve, una de las formalidades esenciales del emplazamiento lo es:

Que el actuario se cerciore si la persona que deba ser notificada habita, 
trabaja o tiene su domicilio en la casa o local, señalado en autos para hacer 
la notificación, mediante el aportamiento de datos que obren en el acta res
pectiva que den certeza sobre que el fedatario tuvo la convicción de la identi
dad de la persona buscada y que el lugar en donde la requirió corresponde al 
domicilio donde ésta habita, acostumbra asistir o trabaja.

en la especie, de las actas donde obran los pormenores del empla
zamiento se advierte que el actuario no cumplió con esos requerimientos. 

ello porque, como se advierte de la parte conducente tanto del proveído 
dictado por la Junta responsable el tres de agosto de dos mil nueve, como de 
las constancias levantadas por el actuario de su adscripción en fechas diecio
cho y diecinueve de septiembre del año indicado, se ordenó y practicó el em
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plazamiento de la persona física demandada y aquí quejosa, únicamente con 
el nombre de **********, a pesar de que tales autoridades estuvieron en 
aptitud de precisar que su nombre completo lo es **********, pues así quedó 
establecido desde la audiencia celebrada el nueve de enero de dos mil nueve, 
fecha en que se exhibió el escrito mediante el cual promovió el incidente de 
nulidad de actuaciones que hizo valer durante la sustanciación del proce
dimien to laboral de origen, en relación al primer emplazamiento que se le prac
ticó, im precisión que tuvo como consecuencia la violación al derecho de 
seguridad jurídica en perjuicio de la aquí quejosa.

por otra parte, las constancias levantadas por el actuario responsable 
en los términos destacados, ponen de manifiesto que no circunstanció debi
damente haberse constituido en el domicilio correcto.

en efecto, a fin de circunstanciar la forma en que se cercioró de haber
se constituido en el domicilio correcto; es decir, en el ubicado en la avenida 
**********, **********, en el interior del mercado conocido como ********** 
o **********, sobre la **********, a un costado del **********, esquina con 
la calzada **********, colonia **********, zona centro en Guadalajara, Jalis
co, dicha fedataria pública se limitó a sostener que tuvo a la vista una placa 
de nomenclatura de la vía en que se encontraba, la cual se encontraba adhe
rida a la finca de la esquina más cercana (sin precisar a qué calles se encon
traba, ni algún otro dato que permitiera su identificación), así como por tener 
a la vista el número oficial del inmueble en que actuó (sin establecer en qué 
lugar), ni la forma en que éstos resultaron coincidentes con el domicilio que se 
le proporcionó para tal efecto, es decir, primero determinar el número oficial 
del mercado donde se localiza el local comercial buscado y luego, cómo identi
ficó el número del local perteneciente a ese mercado, para así tener la certeza 
cómo el actuario logró cerciorarse de que estaba constituido en el mercado y 
local correctos, de modo que no se aportó al acta datos certeros sobre que el 
actuario se constituyó en el domicilio buscado y requirió a la demandada, 
lo cual debió hacerse mediante la debida circunstanciación de los medios 
idóneos para justificar haberse constituido en el domicilio correcto y requerido 
a quien se buscaba cerciorado de que ahí habita o trabaja a quien se busca, 
lo cual no se colmó con los datos asentados en el acta respectiva, mismos 
que ya quedaron relatados.

en esas condiciones, ante los defectos del emplazamiento reclamado, 
procede conceder el amparo solicitado, para el efecto de que la autoridad 
responsable ordenadora deje insubsistente el emplazamiento reclamado y re
ponga el procedimiento laboral a partir de esa constancia, hecho lo cual de 
nueva cuenta ordene el llamado a juicio de la aquí quejosa, sin perjuicio de que 



2266 MAYO 2014

deberá establecer el nombre completo de dicha demandada y de anular tam
bién el laudo y sus consecuencias que se reclamaron como derivados de la 
ilegal notificación precisada.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia que se revisa.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra las autoridades responsables y por los actos reclamados precisados 
en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese; anótese en el libro de registro correspondiente, con testimo
nio de esta ejecutoria vuelvan los autos respectivos a su lugar de origen y, en 
su oportunidad, archívese el expediente, el cual se clasifica como relevante 
en cumplimiento a lo previsto en el último párrafo, del punto Vigésimo primero, 
del acuerdo General Conjunto 2/2009, de los plenos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal.

así, por mayoría de votos, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, 
que integran los magistrados rodolfo Castro león, alejandro lópez Bravo y 
Jesús de Ávila Huerta, siendo presidente el primero y ponente el tercero de 
los nombrados, con voto en contra del primero de los señalados, quienes 
conforme a lo dispuesto por la fracción V del artículo 41 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado rodolfo Castro león: respetuosamente me permito di
sentir del criterio jurídico de mis compañeros magistrados, por las siguientes razo
nes: el acto reclamado se hizo consistir en el emplazamiento practicado en el juicio 
laboral **********, del índice de la tercera Junta especial de la local de Concilia
ción y arbitraje del estado de Jalisco.—el Juez de distrito del conocimiento sobreseyó 
en el juicio con fundamento en el numeral 74, fracción iii, de la ley de amparo, por
que, a pesar de que la quejosa se ostentó tercera extraña por equiparación, del juicio 
laboral se advertía que había comparecido por conducto de su apoderada especial 
ante la responsable el siete de enero de dos mil nueve, promoviendo incidente de 
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nulidad de actuaciones, al cual se dio trámite en proveído de nueve de enero de ese 
año y se resolvió el veintidós de mayo siguiente.—agregó la a quo que, por lo anterior, 
la peticionaria de garantías no puede ostentarse tercera extraña por equiparación, 
arguyendo que no fue oída, pues ya había tenido conocimiento de la existencia del 
juicio natural por lo menos desde la fecha en que compareció a promover incidente 
de nulidad de actuaciones; máxime que la propia amparista reconoció tal compare
cencia en su libelo de garantías.—por lo anterior, el Juez Federal estimó actualizada 
la hipótesis de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación 
con el numeral 114, fracción V, aplicado a contrario sensu, de la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 constitucionales.—en el criterio de mayoría se sostiene que si 
bien es cierto que la demandada, ahora quejosa, compareció al juicio laboral por 
conducto de su apoderado, ello tuvo como finalidad únicamente interponer el inciden
te de nulidad e intervenir en la audiencia; pero que al haberse declarado procedente 
ese incidente y, por consecuencia, nulos los emplazamientos y todo lo actuado con 
posterioridad, ordenándose emplazar de nueva cuenta, no es suficiente para estimar 
que tuviera conocimiento oportuno de las notificaciones por las que fue emplaza
da por segunda ocasión y que pudiera hacer valer los medios de defensa en su 
contra.—por lo anterior, se asumió que la quejosa sí era tercera extraña por equipa
ración.—Sin embargo, contrariamente a lo sostenido por mis compañeros magis
trados, sobre el tema de que se trata la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, emitió la jurisprudencia 1a./J. 67/2013 (10a.), visible en la página 729 del 
libro XXiii, tomo 1, agosto de 2013, décima Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, de rubro y texto: "perSoNa eXtraÑa a JuiCio por eQuipara
CióN. No tieNe eSa Calidad el QueJoSo Que CoNoCe de maNera Completa 
Y eXaCta la eXiSteNCia del JuiCio al Que preteNde Ser llamado, auN
Que No HaYa CompareCido a aQuÉl (alCaNCe de la JuriSprudeNCia 
3a./J. 18/92).—acorde con la jurisprudencia p./J. 39/2001, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 
93, con el rubro: ‘perSoNa eXtraÑa a JuiCio. CareCe de tal CarÁCter QuieN 
CompareCió al proCedimieNto Natural, por lo Que deBe SoBreSeerSe 
eN el JuiCio al aCtualiZarSe la CauSal de improCedeNCia preViSta eN 
el artÍCulo 73, FraCCióN XViii, de la leY de amparo, eN relaCióN CoN el 
diVerSo 114, FraCCióN V, apliCada eN SeNtido CoNtrario, del propio or
deNamieNto, auN CuaNdo HaYa Sido promoVido deNtro del tÉrmiNo 
eStaBleCido eN el artÍCulo 21 de la propia leY.’, la persona extraña a juicio 
por equiparación pierde ese carácter cuando, en su calidad de parte formal en el 
juicio del que reclama la omisión o ilegalidad del emplazamiento, comparece a dicho 
proceso judicial. ahora bien, lo anterior no amplía el criterio sustentado por la otrora 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia núme
ro 3a./J. 18/92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava 
Época, Número 58, octubre de 1992, página 16, de rubro: ‘emplaZamieNto, Falta 
o ileGalidad del, eN materia CiVil. deBe reClamarSe a traVÉS del ampa
ro direCto Si Se tieNe CoNoCimieNto de Él aNteS de Que Se deClare 
eJeCutoriada la SeNteNCia.’, en la que se afirmó que basta el conocimiento de 
la existencia del juicio natural, aún no resuelto mediante sentencia definitiva, para 
que el quejoso que se ostenta como persona extraña por equiparación carezca de tal 
carácter. ello es así, porque en la ejecutoria que dio origen al criterio primeramente 
citado, el tribunal en pleno examinó el caso específico en que el quejoso –demanda
do en el juicio de origen– alegó omisión o ilegalidad del emplazamiento y, no obstan
te ello, compareció al juicio, y la conclusión alcanzada fue que tal comparecencia 
impide otorgar al peticionario la calidad de extraño a juicio. de ahí que tal deter
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minación no es extensiva a todos los casos, por lo que no es válido afirmar que el 
carácter de extraño a juicio alegado por la parte formal en el juicio de origen se 
pierda solamente si concurren ambos requisitos, esto es, el conocimiento del juicio 
y la comparecencia a él, pues como la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
reiterado en asuntos similares, basta que antes de que se dicte sentencia el promo
vente del amparo tenga conocimiento completo y exacto de la existencia del juicio 
seguido en su contra para que pierda el carácter de extraño al juicio; o bien, que 
durante el juicio se hubiere practicado directamente con él una notificación perso
nal que permita arrojar con certeza la existencia del mismo, para que pierda ese ca
rácter, en cuyo caso está en aptitud de integrarse a la relación procesal para hacer 
valer los recursos y medios de defensa ordinarios previstos en la ley para ejercer su 
garantía de audiencia.".—del análisis de la ejecutoria que dio lugar al criterio juris
prudencial de referencia, se pone de manifiesto que la Suprema Corte estableció, en 
lo que interesa, lo siguiente: "… una vez que se conocen las particularidades de los 
casos que dieron origen a las contradicciones de tesis ********** y **********, 
las interrogantes que en ellas se plantearon, y las consideraciones que se sostuvie
ron, es dable afirmar que si bien los temas que en ellas se trataron se encuentran 
muy relacionados, en tanto que en ambas se abordó el relativo al tercero extraño 
por equiparación, a fin de determinar si éste debe acudir directamente al juicio de 
amparo cuando reclama la falta de emplazamiento o las irregularidades cometidas 
en él, o si por el contrario debe combatir dichas violaciones en el propio juicio, a 
través de los recursos o medios ordinarios de defensa correspondientes, lo cierto es 
que en ellos existe una diferencia sustancial, la cual resultó trascendente en el crite
rio adoptado en cada una de ellas.—esa diferencia estriba en que en la contradic
ción de tesis que conoció el pleno, los asuntos que la motivaron provenían de juicios 
en los que ya se había emitido la sentencia definitiva, mientras que en los asun
tos que dieron origen a la contradicción de tesis que conoció esta Sala, aún no se 
emitía la sentencia respectiva.—esta diferencia fue sustancial, pues con indepen
dencia de que el pleno nunca se pronunció con relación a la hipótesis en que el 
quejoso tiene conocimiento del juicio al que se ostenta como tercero extraño por 
equiparación antes de que se emita la sentencia correspondiente, la razón por la que 
el pleno estimó que el quejoso (tercero extraño por equiparación) podía acudir direc
tamente al juicio de garantías cuando conoce de él después de dictada la sentencia 
pero ésta aún no causa ejecutoria, fue porque las posibilidades para ejercer su de
fensa a través de un recurso ordinario interpuesto en contra de la sentencia definiti
va emitida en primera instancia, estará sujeto a diversas particularidades como son 
el plazo para interponer el recurso, el tipo de pruebas y los hechos materia de pro
banza.—esto es entendible, en la medida en que en algunos casos la materia del 
recurso que se intenta en contra de la sentencia definitiva, se encuentra limitada 
al análisis de los agravios dirigidos específicamente en contra de la sentencia impug
nada, sin que exista la posibilidad de analizar violaciones procesales, como son la 
relativa a la falta del emplazamiento o las irregularidades cometidas en él, ni mucho 
menos de que se reciban pruebas encaminadas a demostrar dichas violaciones, 
lo que sin duda limita la defensa de la garantía de audiencia.—así, aunque en prin
cipio se puede afirmar que las consideraciones sostenidas en la contradicción de 
tesis **********, no pueden contradecir las sustentadas en la contradicción de tesis 
**********, en tanto que los supuestos abordados en cada una de ellas son diver
sos, y la lectura de las consideraciones respectivas, confirma que en ellas no existe 
divergencia.—lo cierto es que la lectura detenida de la jurisprudencia que se emitió 
con motivo de la contradicción de tesis **********, permite advertir que en ella 
existe una afirmación que no se refleja en la ejecutoria que le dio origen y que sí con



2269QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

tradice la jurisprudencia emitida por el pleno.—en efecto, esa afirmación se encuen
tra en la parte final de la jurisprudencia 1a./J. 9/2012 (10a.), pues en ella se dice lo 
siguiente: ‘… pues como la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado en 
asuntos similares, basta que el promovente del amparo tenga conocimiento del jui
cio seguido en su contra antes de que se dicte sentencia o ésta cause ejecutoria 
para que pierda el carácter de extraño al juicio, en cuyo caso está en aptitud de inte
grarse a la relación procesal para hacer valer los recursos y medios de defensa ordi
narios previstos en la ley para ejercer su garantía de audiencia.’.—Como se advierte, 
en esta parte, la jurisprudencia de referencia no sólo hace alusión a los casos en 
que el quejoso tiene conocimiento del juicio al que se ostenta como tercero extraño 
por equiparación antes de que se dicte la sentencia, que es el tema analizado en la 
contradicción, sino que también se hace referencia al caso en que el quejoso tiene co
nocimiento del juicio al que se ostenta como tercero extraño por equiparación antes 
de que cause ejecutoria la sentencia emitida en él, hipótesis que no fue abordada en 
la ejecutoria de mérito y que sí contradice lo señalado por el pleno de este máximo 
tribunal, pues de acuerdo con su criterio, si el quejoso tiene conocimiento del juicio 
al que se ostenta como tercero extraño antes de que cause ejecutoria la sentencia, 
puede acudir directamente al juicio de amparo indirecto, lo que no permite la juris
prudencia de la primera Sala, cuando en la hipótesis que se maneja en la jurispru
dencia, se afirma ‘antes de que se dicte sentencia o ésta cause ejecutoria’.—en tal 
virtud, si conforme a las consideraciones expuestas, la solicitud de modificación de 
jurisprudencia que nos ocupa debe considerarse fundada, en la medida en que la ju
risprudencia 1a./J. 9/2012 (10a.) se contrapone a la del pleno, en el aspecto antes 
indicado, lo que procede es modificarla, suprimiendo la parte donde dice: ‘o ésta 
cause ejecutoria’.".—Como se ve, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, a fin de ajustar su criterio al del pleno, determinó reiterar el criterio de que 
en caso de que quien se ostenta tercero extraño conoció del juicio antes del dictado 
de la sentencia, no puede acudir directamente al juicio de amparo indirecto, porque 
en ese supuesto está en aptitud de integrarse a la relación procesal para hacer valer 
los recursos y medios de defensa ordinarios previstos en la ley para ejercer su garan
tía de audiencia; por ello, el alto tribunal decidió suprimir de su jurisprudencia sólo 
la frase "o ésta cause ejecutoria".—del mismo modo, la primera Sala, en la ejecuto
ria que se analiza, señaló una importante precisión para verificar cuándo está en 
posibilidad de apersonarse quien se ostenta como tercero extraño por equiparación, 
al establecer lo siguiente: "… aun y cuando en la demanda de amparo el quejoso 
señale como acto reclamado todo lo actuado en el juicio respecto del cual se ostenta 
como tercero extraño por equiparación, no es preciso que tenga conocimiento ínte
gro de todas y cada una de las actuaciones llevadas a cabo en el juicio al que se 
ostenta como tercero extraño por equiparación; sin embargo, sí es necesario que el 
quejoso tenga un conocimiento completo y exacto de la existencia del juicio seguido 
en su contra, a fin de que realmente pueda estar en condiciones de acudir a ese 
juicio e integrarse a la relación procesal.—por ende, para perder el carácter de ter
cero extraño a juicio por equiparación, se debe tener la certeza de que el quejoso a 
pesar de haber estado en posibilidad de acudir al juicio al que se ostenta como tal, 
no lo hizo. …".—lo anterior hace patente que la excepción que impuso la primera 
Sala para el tercero extraño por equiparación, de hacer valer los medios ordinarios de 
defensa, fue cuando no se tenga la certeza de que aquél pudo apersonarse, lo que 
evidentemente no acontece en el caso, donde se resolvió incluso favorablemente un 
incidente de nulidad de notificaciones; por lo que no existe duda de que le era facti
ble acudir al juicio laboral; máxime que es clara la Suprema Corte de que no es pre
ciso que tenga conocimiento íntegro de todas y cada una de las actuaciones llevadas 
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a cabo en el juicio al que se ostenta como tercero extraño por equiparación.—por 
tanto, en el caso se advierte con claridad meridiana que la quejosa estuvo en aptitud 
de comparecer al juicio laboral, incluso lo hizo y se acordó favorablemente un inciden
te que planteó; de ahí que no se le puede considerar como tercera extraña y origina 
que me aparte del respetable criterio jurídico de la mayoría, pues estimo que lo con
ducente era confirmar la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considera
da legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

este voto se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TERCERO EXTRAÑO POR EQuIPARACIÓn. COnSERVA TAL 
CARÁCTER EL dEMAndAdO QuE COMPARECIÓ AL JuICIO 
dE ORIgEn ÚnICAMEnTE PARA InTERPOnER InCIdEnTE dE 
nuLIdAd COnTRA EL PRIMER EMPLAZAMIEnTO Y ÉSTE SE 
dECLARÓ PROCEdEnTE. Si en el juicio de amparo indirecto se recla
ma el indebido emplazamiento practicado como consecuencia de que 
se declaró procedente un incidente de nulidad contra un primer em
plazamiento y se demuestra que la parte quejosa, por conducto de sus 
apoderados compareció al procedimiento laboral de origen, únicamen
te con la finalidad de interponer el incidente de nulidad contra las ac
tuaciones mediante las cuales fue emplazada en primera ocasión, así 
como intervenir durante la audiencia incidental respectiva; resulta 
inconcuso que la intervención de la solicitante del amparo durante la 
sustanciación y resolución del incidente relativo, no resulta suficiente 
para estimar que por esa primera comparecencia perdiera su calidad 
de persona extraña por equiparación y no pudiera reclamar el empla
zamiento practicado por segunda ocasión, porque su condición a par
tir del segundo llamamiento quedó en los mismos términos del primero 
que se declaró nulo; y, por ende, el juicio de amparo indirecto es proce
dente, siempre que se entere después de dictada la resolución o laudo 
que ponga fin al juicio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.14 K (10a.)

amparo en revisión 170/2013. 31 de enero de 2014. mayoría de votos. disidente: rodolfo 
Castro león. ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: rolando Zúñiga Zúñiga.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TRABAJAdORAS EMBARAZAdAS Y En SITuACIÓn dE MATERnI
dAd. COnFORME AL MARCO COnSTITuCIOnAL E InTERnACIO
nAL dE PROTECCIÓn A LOS dERECHOS HuMAnOS, A gOZAR dE 
unA TuTELA ESPECIAL, EnTRE OTROS BEnEFICIOS, CuEnTAn 
COn ESTABILIdAd REFORZAdA En EL EMPLEO. Conforme a los artículos 
123, apartado a, fracciones V y XV, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, 132, fracción XXVii, 164, 165, 166, 170 y 171 de la ley 
Federal del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, entre las medi
das de protección a las madres trabajadoras está el derecho a conservar su 
trabajo. incluso, el legislador federal dispuso un año después del parto como 
margen razonable para conservarlo (artículo 170, fracción Vi), lo que armoniza 
con el artículo 10, numeral 2, del pacto internacional de derechos econó
micos, Sociales y Culturales, sobre conceder "especial protección a las madres 
durante un periodo de tiempo razonable antes y después del parto" así como 
el principio de igualdad y no discriminación contra la mujer (artículo 24 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos) y la proscripción del des
pido por motivo de embarazo o licencia de maternidad, bajo pena de sancio
nes (artículos 4, numeral 2 y 11, numeral 2, inciso a), de la Convención sobre 
la eliminación de todas las Formas de discriminación contra la mujer), que 
obligan a todas las autoridades de los estados partes a tutelar la vida, salud, 
reposo y sustento adecuados de la madre y el producto. aunado a que los 
artículos 4 y 9, fracción iii, de la ley Federal para prevenir y eliminar la discri
minación, también retoman dicha protección y adoptan medidas para todas 
las autoridades del país. luego, las trabajadoras embarazadas o en situación 
de maternidad gozan de especial protección generando una estabilidad labo
ral de mayor intensidad, también conocida en la jurisprudencia comparada 
(Corte Constitucional de Colombia) como "fuero de maternidad" o "estabilidad 
reforzada", que exige una mayor y particular protección del estado, en pro de 
su mínimo vital, pues durante esos periodos guardan condiciones físicas 
especiales y necesidades determinadas que las hacen merecedoras de con
servar el empleo con mayor énfasis y, por ende, evitar ser despedidas por 
razón de tales factores o castigadas laboralmente en sus condiciones, ya que 
son proclives a sufrir doble discriminación (en el empleo que tenían al perderlo 
y para obtener otro), no obstante las erogaciones propias para dos seres, 
donde la necesidad es cuantitativa y cualitativamente mayor al común deno
minador. incluso, ante las cuestiones de salud que frecuentemente ocu
rren con el recién nacido y que inciden en el seno familiar (monoparental o 
con ambos progenitores), ante lo que implica tal alumbramiento. máxime si son 
cabeza de familia y de aquellos núcleos que carecen de poder adquisitivo 
para atender sus necesidades económicas, familiares, sociales y de salud. 
así, se trata de lograr una garantía real y efectiva a su favor de modo que cual
quier decisión que se tome desconociéndola indebidamente, será ineficaz 



2272 MAYO 2014

por implicar un trato discriminatorio proscrito internacional y nacionalmente, 
acorde con el derecho a la igualdad sustantiva de la mujer embarazada ante su 
situación de vulnerabilidad y del producto, donde opera también el interés 
superior del menor, acorde con la Convención internacional sobre los derechos 
del Niño; y, el derecho a la protección integral de la familia (artículo 4o. consti
tucional). además, la declaración universal de los derechos Humanos con
sa gra para la maternidad y la infancia, cuidados y asistencias especiales 
(artículo 25, numeral 2), congruente con los artículos 46 y 47 del Convenio 
número 102 de la organización internacional del trabajo (oit), relativo a la 
Norma mínima de la Seguridad Social, vigentes en el estado mexicano y final
mente es orientadora la progresividad de los Convenios números 3 (artículo 4), 
103 (artículos 4 y 6) y 183 (artículos 8 y 9, numeral 1) sobre la protección de 
la maternidad, con las correlativas recomendaciones 95 y 191. de ahí que 
solamente razones legítimas y excepcionales pueden dar cabida a su despido 
durante los periodos protegidos, como son las faltas graves o la cesación de 
las actividades de la empresa, entre otras. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.23 L (10a.)

amparo directo 489/2013. maría azucena lomelí alemán. 7 de febrero de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: rodolfo Castro león. Secretario: Karlos alberto Soto García.

esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dE COnFIAnZA AL SERVICIO dEL ESTAdO. 
VALOR PROBATORIO dE dOCuMEnTOS EXPEdIdOS COnFORME 
A LA LEY FEdERAL dE RESPOnSABILIdAdES AdMInISTRATI
VAS dE LOS SERVIdORES PÚBLICOS PARA ACREdITAR AQuELLA 
CALIdAd. 

amparo direCto 1170/2013. 21 de FeBrero de 2014. uNaNimi
dad de VotoS; maYorÍa eN CuaNto al SeNtido Y tema de la teSiS. 
diSideNte Y poNeNte: HÉCtor laNda raZo. eNCarGado del eNGro
Se: JoSÉ maNuel HerNÁNdeZ SaldaÑa. SeCretario: omar daVid 
ureÑa CaliXto.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—por cuestión de método y mejor claridad en el estudio, se 
examinan los conceptos de violación de manera diversa al planteado, en con
junto y por temas, lo que se hace de la siguiente manera.
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Violación procesal.

en el cuarto motivo de discrepancia, el quejoso invoca una violación al 
procedimiento, consistente en que la Sala revocó sus propias determinacio
nes, pues al resolver el incidente de competencia que le planteó la secretaría 
demandada al considerarlo de confianza, se declaró legalmente competente 
para conocer y resolver el asunto, tan era así que sustanció el procedimiento 
y lo resolvió, por lo que al determinar que el actor era de confianza y que, por 
ello, se negaba la indemnización, violentó sus garantías, así como los artícu
los 146 y 139 de la ley burocrática pues, insiste, no podía revocar sus propias 
determinaciones. 

lo que se arguye es infundado, porque de la lectura de las constancias 
que conforman el sumario laboral, no se advierte que la secretaría demanda
da haya interpuesto la incidencia que refiere el quejoso, y menos que la auto
ridad responsable lo haya resuelto, por lo que no asiste razón al impetrante de 
amparo al sostener que la Sala revocó sus propias determinaciones.

Constitucionalidad de los artículos 5o. y 8o. de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado.

en el primer concepto de violación, alega el quejoso que los artículos 
5o. y 8o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, cuya 
pri mera aplicación se dio en el laudo que impugna, son inconstitucionales 
porque se oponen a los principios fundamentales de seguridad y certeza jurí
dica, consagrados en los artículos 1o. y 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, que obligan a la igualdad y equidad entre los 
gobernados.

Que los citados preceptos 5o. y 8o. de la ley burocrática expresan una 
restricción de los derechos en su perjuicio, cuando el artículo 1o. constitucio
nal lo prohíbe, y el 17 señala que la justicia debe ser certera y eficaz; que al 
elaborar los señalados artículos 5o. y 8o., el legislador no tuvo la intención de 
violar las garantías de seguridad y de ministrar justicia, pues de lo contrario, 
hubiera plasmado de manera literal y clara que los trabajadores de confianza 
no debían demandar la estabilidad en el empleo, y que no tenían el derecho 
a una indemnización.

Que el artículo 8o. de la ley burocrática merma la garantía de ejercitar 
la acción de justicia contenida en el artículo 17 constitucional.

Que el artículo 5o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, se opone al artículo 1o. constitucional, al establecer una distinción, 



2274 MAYO 2014

diferencia o discriminación entre los gobernados, por el hecho de ser traba
jador de confianza. Que el mencionado numeral de la legislación laboral 
burocrática demeritaba la equidad e igualdad jurídica de todos los que son 
iguales; que sí hacía una distinción que le perjudicaba, pues no obstante de 
ser ambiguo respecto a la mención de que no tenía derecho al pago de la in
demnización, estaba incurriendo en un acto de aplicación e interpretación 
discriminatoria haciendo la distinción entre trabajadores de "primera" (de 
base) y los de segunda o tercera (de confianza), dando una clara denegación 
de justicia.

Que la negativa de obtener una indemnización con base en la ley se
cundaria, implicaba una violación a los tratados y convenios internacionales 
de trabajo, sostenidos por la organización internacional del trabajo celebra
dos con méxico, que en términos del artículo 133 constitucional, se compro
metió a respetar; luego, aun cuando en el laudo combatido, la responsable 
haya establecido que los trabajadores de confianza no están protegidos por la 
ley, pasó por alto que ese criterio es violatorio del convenio internacional de 
trabajo número 111, el cual establece que los trabajadores en ninguna forma 
deben ser discriminados en sus derechos, por lo que, insiste, el acto reclamado 
era violatorio del citado convenio, pues la Sala al distinguirlo como de con
fianza, estaba socavando y menospreciando sus derechos humanos, con res
pecto a los demás trabajadores, como eran los de base, ya que se trata de 
seres humanos por igual.

en otra parte del tercer concepto de violación, el amparista sostiene 
que el laudo reclamado, al considerarlo como trabajador de confianza y excluir
lo de la acción principal, incurrió en un trato discriminatorio prohibido por el 
artículo 1o. constitucional, que dispone que todos somos iguales ante la ley, 
porque no se constataron las funciones de confianza, puesto que jamás se 
tuvo a la vista alguna relación de los bienes materiales que el quejoso autori
zó a entrar o salir; que se le hubiera conferido nombramiento de encargado 
de inventario de control de bienes materiales.

en la parte conducente del quinto concepto de violación, sostiene la 
inconstitucionalidad de los artículos 5o. y 8o. de la ley burocrática, ya que con
trarían el artículo 17 constitucional, porque le impidieron el acceso a la justi
cia al distinguirlo como de confianza, estableciendo una diferencia jurídica 
discriminatoria, como si se tratara de un trabajador de segunda clase; que al 
considerársele de confianza, se le excluía de la ley Federal de los trabajado
res al Servicio del estado, oponiéndose a la ley Suprema, porque al no estar 
cobijado por la ley secundaria, ¿ante quién se podía proteger para ejercer 
justicia?, pues los citados preceptos eran ambiguos, al no señalar qué autori
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dad jurisdiccional es la competente para dar la garantía de seguridad jurídi
ca; además de que violaban todos los tratados internacionales de trabajo.

en el segundo motivo de disenso, alega el quejoso la ilegalidad del 
laudo porque la Sala estimó que al ser trabajador de confianza quedaba 
excluido del régimen burocrático, cuando ello sería como permitir que los 
principios y garantías de seguridad jurídica consagrados en la Constitución 
Federal, pasaran a ser únicamente principios teóricos o mandamientos éti
cos, perdiendo su poder como normas supremas, lo que implicaría caer en la 
hipótesis de anarquía y despotismo, reflejándose esa circunstancia en la de
terminación de la autoridad responsable al estimarlo como de confianza, con 
fundamento en el artículo 5o., fracción ii, de la ley burocrática, ya que conforme 
al diverso numeral 8o,. quedó excluido de la aplicación de la ley secundaria, 
de ahí que dichos preceptos debieron declarase inconstitucionales. es decir, 
que al aplicársele el artículo 5o., no debía aplicarse el 8o. y, por ende, debía 
ser incluido en la ley, por lo que procedía la indemnización.

Que la responsable soslayó que en el artículo 123, apartado B, constitu
cional se origina la fuente del derecho para que se le incluyera en el régimen 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, pues señala que 
los conflictos individuales, como era su caso, serían sometidos al tribunal 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, por lo que el artículo 8o. de 
la ley burocrática se oponía a este mandato, al excluirlo del régimen burocrá
tico; que si la fracción Xii del citado precepto y apartado ordenaba la autoridad 
que debe conocer del juicio laboral, lo desacató al pretender aplicarle los 
artículos 5o. y 8o. de la citada ley laboral, excluyéndolo del pago de la 
indemnización.

los argumentos que preceden son infundados, en atención a las si
guientes consideraciones.

el artículo 123, apartado B, fracciones iX y XiV, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…
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"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley.

"en caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reins
talación de su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el proce
dimiento legal. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados 
tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la 
indemnización de ley;

"…

"XiV. la ley determinará los cargos que serán considerados de confian
za. las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protec
ción al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social."

de la transcrita fracción XiV, se observa que se dejó a la ley la determi
nación de los cargos considerados de confianza y que las personas que los 
desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y de seguridad 
social, es decir, están protegidos en el pago de prestaciones como el salario 
ordinario, aguinaldo, quinquenio, entre otras, que consisten en medidas pro
tectoras de carácter general, así como en los derechos derivados de su afi
liación al régimen de seguridad social, lo que implica que se delimitan los 
derechos de estos trabajadores, pues no se instituyó en su favor, la estabilidad 
o inamovilidad en el empleo, que en contraposición sí se prevé expresamente 
en la fracción iX (también citada), para los trabajadores de base. lo que deri
va en que el trabajador de confianza y el de base, son regulados de forma 
distinta, tomando en cuenta sus características, también diferentes.

ilustra lo anterior, por no oponerse a la ley de amparo, en términos de 
su artículo sexto transitorio, la tesis aislada p. lXXiii/97, sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 176 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, 
mayo de 1997, cuyos rubro y contenido son:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. eStÁN 
limitadoS SuS dereCHoS laBoraleS eN tÉrmiNoS de la FraCCióN 
XiV del apartado B del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.—el artículo 
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123, apartado B, establece cuáles son los derechos de los dos tipos de traba
jadores: a) de base y b) de confianza; configura, además, limitaciones a los 
derechos de los trabajadores de confianza, pues los derechos que otorgan 
las primeras fracciones del citado apartado, básicamente serán aplicables a los 
trabajadores de base; es decir, regulan, en esencia, los derechos de este tipo 
de trabajadores y no los derechos de los de confianza, ya que claramente la 
fracción XiV de este mismo apartado los limita en cuanto a su aplicación ín
tegra, puesto que pueden disfrutar, los trabajadores de confianza, sólo de las 
medidas de protección al salario y de seguridad social a que se refieren las frac
ciones correspondientes de este apartado B, pero no de los demás derechos 
otorgados a los trabajadores de base, como es la estabilidad o inamovilidad 
en el empleo, puesto que este derecho está expresamente consignado en la 
fracción iX de este apartado."

de ese modo, como la inamovilidad en el empleo es exclusivo de los 
empleados de base, de ello se deriva que sólo éstos tengan derecho a la reins
talación o la indemnización, lo que recae en que a contrario sensu, dichas pre
rrogativas no son para los trabajadores de confianza; sin que sea obstáculo, el 
que la fracción iX del apartado B del artículo 123 de la Carta Fundamental, no 
se haga referencia expresa de su aplicación a trabajadores de base, ni excluya 
a los de confianza, pues, como se ha detallado, la estabilidad no fue concedi
da expresamente por el constituyente para estos empleados, por lo que es 
evidente que no se les puede otorgar; de ese modo, el trabajador de confianza 
no goza de permanencia en el empleo, pues basta considerar lo dispuesto en 
la fracción XiV del mismo apartado, para determinar que por exclusión que
dan eximidos del derecho que otorga el apartado iX y, que por ende, se otorga 
ese derecho únicamente a los trabajadores de base. lo que se sustenta en la 
tesis aislada p. XlVii/2005, dictada en la Novena Época por el pleno del máxi
mo tribunal, consultable en la página 12 del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXii, diciembre de 2005, que dice: 

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de loS podereS de 
la uNióN. al No GoZar de eStaBilidad eN el empleo, CareCeN del 
dereCHo a demaNdar la iNdemNiZaCióN preViSta eN el SeGuNdo 
pÁrraFo de la FraCCióN iX del apartado B del artÍCulo 123 de la 
CoNStituCióN de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—de la interpre
tación del primer párrafo de la referida fracción iX, en el sentido de que los 
trabajadores al servicio del estado sólo podrán ser suspendidos o cesados por 
causa justificada en los términos que fije la ley, en relación con la fracción XiV 
del propio precepto y apartado, se advierte que sólo los trabajadores de base de 
los poderes de la unión gozan de estabilidad en el empleo, por lo que no pue
den ser suspendidos o cesados, sino por causa debidamente comprobada y 
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justificada, lo que les permite permanecer en él, incluso contra la voluntad 
del patrón, mientras no exista causa que justifique su despido. en ese tenor, si 
los trabajadores al servicio del estado que desempeñen cargos de confianza 
únicamente disfrutan de las medidas de protección al salario y gozan de los 
beneficios de la seguridad social, sin tener derecho a la estabilidad o inamo
vilidad en el empleo, se concluye que no les asiste el consagrado en el segun
do párrafo de la fracción iX del apartado B del artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos para demandar una indemniza
ción en caso de separación injustificada, dado que, salvo disposición en con
trario de la respectiva ley reglamentaria en la que se incrementen los mínimos 
constitucionales, por regla general su separación no será injustificada."

en ese orden de ideas, si bien en ninguna de las fracciones citadas del 
apartado B del artículo 123 de la Carta magna, expresamente se establece 
que los trabajadores de confianza están exceptuados de la estabilidad en el 
empleo, la exclusión se deriva de la fracción XiV transcrita, en la que se limi
tan en forma expresa, los derechos de que pueden disfrutar los trabajadores 
de confianza, toda vez que no se incluyó la estabilidad en el empleo, lo que 
implica que no puede atribuírsele un derecho que no les ha sido reconocido.

la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, señala:

"artículo 5o. Son trabajadores de confianza:

"…

"ii. en el poder ejecutivo, los de las dependencias y los de las entidades 
comprendidas dentro del régimen del apartado B del artículo 123 constitucio
nal, que desempeñan funciones que conforme a los catálogos a que alude el 
artículo 20 de esta ley sean de:

"a) dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones le
gales, que de manera permanente y general le confieren la representatividad 
e implican poder de decisión en el ejercicio del mando a nivel directores ge
nerales, directores de área, adjuntos, subdirectores y jefes de departamento.

"…

"f). en almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o 
salida de bienes o valores y su destino o la baja y alta en inventarios.

"…"
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"artículo 8o. Quedan excluidos del régimen de esta ley los trabajadores 
de confianza a que se refiere el artículo 5o.; los miembros del ejército y armada 
Nacional con excepción del personal civil de las Secretarías de la defensa Na
cional y de marina; el personal militarizado o que se militarice legalmente; los 
miembros del servicio exterior mexicano; el personal de vigilancia de los esta
blecimientos penitenciarios, cárceles o galeras y aquellos que presten sus ser
vicios mediante contrato civil o que sean sujetos al pago de honorarios."

en los citados preceptos se materializa la exclusión de los trabajadores 
de confianza de la ley burocrática, sin embargo, como se ha precisado, ello no 
contraría el artículo 123, apartado B, de la ley Fundamental, pues esa salve
dad deriva de la norma primaria, además de que la exclusión de un derecho 
no necesariamente debe estar establecido expresamente en el texto constitu
cional, pues basta atender a los derechos que confirió el Constituyente a los 
trabajadores de confianza para determinar que, por exclusión, no pueden gozar 
de los otorgados a los de base. lo anterior se apoya en la jurisprudencia 2a./J. 
205/2007, sostenida en la Novena Época por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 206 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, noviembre de 2007, que a la 
letra dice:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. la leY 
reGlameNtaria Que loS eXCluYe de la apliCaCióN de loS dereCHoS 
Que tieNeN loS traBaJadoreS de BaSe, No Viola el artÍCulo 123, 
apartado B, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.—la fracción iX del apartado B del artículo 123 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos otorga al legislador la facultad 
de determinar en la ley los términos y condiciones en que procede la suspen
sión o cese de los efectos del nombramiento de los trabajadores burocráti
cos, por lo que al armonizar el contenido de esa fracción con el de la diversa 
XiV, se advierte que los trabajadores de confianza no están protegidos en lo 
referente a la estabilidad en el empleo, sino solamente en lo relativo a la per
cepción de sus salarios y las prestaciones de seguridad social que se extien
de, en general, a las condiciones laborales según las cuales deba prestarse el 
servicio, con exclusión del goce de derechos colectivos, que son incompati
bles con el tipo de cargo y naturaleza de la función que desempeñan. Y si bien 
en ninguna de las fracciones que integran el citado apartado B se establece 
expresamente que los trabajadores de confianza están excluidos de la estabi
lidad en el empleo, ésta se infiere de lo dispuesto en la referida fracción XiV, 
al precisar cuáles son los derechos que pueden disfrutar, y como entre éstos 
no se incluyó el de la estabilidad en el empleo, no puede atribuírseles un de
recho que ha sido reconocido exclusivamente a los de base. ello es así, por
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que la exclusión de un derecho no necesariamente debe estar establecida 
expresamente en la norma constitucional, pues basta atender a los derechos 
que confirió el Constituyente a los trabajadores de confianza para determi
nar que, por exclusión, no pueden gozar de los otorgados a los de base. por 
tanto, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, al precisar los 
derechos que tiene el trabajador de base y excluir de ellos a los de confianza, 
no contraría el apartado B del artículo 123 de la ley Fundamental."

igualmente se cita la tesis aislada i.13o.t.11 l, sostenida por este tribu
nal, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XVi, diciembre de 2002, página 831, que a la letra dice:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el artÍCulo 8o. de la 
leY relatiVa No Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa CoNte
Nida eN la FraCCióN iX del apartado B del artÍCulo 123 CoNSti
tuCioNal, al eXCluir a loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa de la 
eStaBilidad eN el empleo.—al prever la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado la exclusión de los trabajadores de confianza de ese 
régimen en su artículo 8o., no transgrede la garantía de seguridad jurídica 
contenida en la fracción iX del apartado B del artículo 123 constitucional. 
ello, porque de una interpretación armónica y sistemática de las fracciones 
que conforman dicho apartado, se desprende que si bien la fracción iX esta
blece que los trabajadores al servicio del estado sólo podrán ser cesados por 
causa justificada en los términos que fije la ley, que en caso de separación 
injustificada tendrán derecho a optar por la reinstalación o indemnización co
rrespondiente, previo el procedimiento legal y que en casos de supresión de 
plazas tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente, dicha disposi
ción debe entenderse en el contexto integral de las fracciones que conforman 
el apartado referido, es decir, partiendo de la existencia de trabajadores de 
base y de confianza, que las fracciones i a Xi contemplan los derechos míni
mos que deben recibir esos trabajadores derivados del salario, de la seguridad 
social y del derecho de asociación a cambio de la prestación de sus servicios; 
de la competencia del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje para cono
cer de los conflictos laborales que puedan ocurrir entre los titulares de las 
dependencias que conforman los poderes de la unión y el Gobierno del dis
trito Federal con sus trabajadores, y dentro de los cuales no pueden quedar 
comprendidos los casos de exclusión que se precisan en las fracciones Xii, 
Xiii y XiV, relativas a los conflictos entre el poder Judicial de la Federación y 
sus servidores; los miembros de los cuerpos de seguridad pública, militares, 
marinos y personal del servicio exterior que se rigen por sus propias leyes; y 
los trabajadores de confianza, respectivamente. de ahí que si la fracción XiV 
del apartado B del artículo 123 constitucional precisa que la ley determinará 
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los cargos que serán considerados de confianza y su postulado se refleja en 
la hipótesis contenida en el artículo 5o. de la ley reglamentaria de dicho apar
tado, y en su numeral 8o. se excluye del régimen de esa ley a los trabajadores 
de confianza a que se refiere el artículo 5o., esta disposición no transgrede la 
garantía de seguridad jurídica establecida en la Carta magna."

de ese contexto, se concluye que los artículos 5o. y 8o. de la ley Fede
ral de los trabajadores al Servicio del estado no son contradictorios de lo 
dispuesto en el artículo 123, apartado B, constitucional, pues la excepción de 
los trabajadores de confianza se deriva de lo previsto en el citado texto.

por otra parte, respecto a que los artículos 5o. y 8o. de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado contravienen el artículo 1o. de la Cons
titución Federal de los estados unidos mexicanos, así como el Convenio 111, de 
la organización internacional del trabajo, firmado por nuestro país, por hacer 
una diferenciación entre trabajadores de base y de confianza, y que por ende 
es discriminatoria, trastocando el derecho a la igualdad, es infundado.

el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, publicado en el diario oficial de la Federación, el diez de junio de dos 
mil once, establece:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y ... Queda 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el géne
ro, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o me
noscabar los derechos y libertades de las personas."

también se prevé que todas las autoridades en el ámbito de sus compe
tencias, están obligadas a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdepen
dencia, indivisibilidad y progresividad, atendiendo a la interpretación de las 
normas relativas a los derechos humanos de conformidad con nuestra Cons
titución y con los tratados internacionales de la materia.

en ese sentido, debe decirse que nuestro país ha participado en trata
dos internacionales a través de diversos convenios, entre ellos, el 111 de la 
organización internacional del trabajo, que invoca el quejoso, el cual es de 
este tenor:
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"Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupa
ción.—publicado en el diario oficial de la Federación, el sábado 11 de agosto de 
1962. al margen un sello con el escudo Nacional, que dice: estados unidos 
mexicanos. presidencia de la república. adolfo lópez mateos, presidente de 
los estados unidos mexicanos, a sus habitantes, sabed: Que a los veinticinco 
días del mes de junio del año de mil novecientos cincuenta y ocho, la Confe
rencia General de la organización internacional del trabajo, convocada en 
Ginebra por el Consejo de administración de la oficina internacional del tra
bajo y congregada en dicha ciudad el día cuatro del mes de junio del año 
de mil novecientos cincuenta y ocho, en su cuadragésima segunda reunión, 
adoptó el siguiente Convenio: Convenio relativo a la discriminación en mate
ria de empleo y ocupación. la Conferencia General de la organización interna
cional del trabajo: ... Considerando además que la discriminación constituye 
una violación de los derechos enunciados por la declaración universal de los 
derechos Humanos, adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecien
tos cincuenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Con
venio relativo a la discriminación (empleo y ocupación) 1958.—artículo 1. a los 
efectos de este Convenio, el término discriminación comprende: a) Cualquier 
distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, 
religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social, que tenga por 
efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y 
la ocupación; b) Cualquier otra distinción, exlusión (sic) o preferencia que 
tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el 
empleo u ocupación, que podrá ser especificada por el miembro interesado 
previa consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de 
trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, y con otros organis
mos apropiados.—2. las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en 
las calificaciones exigidas para un empleo determinado no serán consideradas 
como discriminación.—3. a los efectos de este convenio, los términos empleo 
y ocupación incluyen tanto el acceso a los medios de formación profesional y 
la admisión en el empleo y en las diversas ocupaciones, como también las 
condiciones de trabajo."

de los anteriores preceptos y normatividades se desprende que por 
"discriminación" se entiende cualquier distinción, exclusión o preferencia ba
sa da en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia 
nacional u origen social, que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de 
oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación; las que tiendan a la 
excusión o preferencia que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de 
oportunidades o de trato en el empleo u ocupación.
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por otra parte, los términos "empleo y ocupación", incluyen tanto el 
acceso a los medios de formación profesional y la admisión en el empleo y en 
las diversas ocupaciones, como también las condiciones de trabajo.

por su parte, la transcrita fracción XiV del apartado B del artículo 123 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos otorga al legisla
dor la facultad de determinar en la ley cuáles eran los cargos que serán con
siderados como de confianza, lo cual implica que dejó la puerta abierta para 
que en leyes secundarias, como es la ley Federal de los trabajadores al Ser
vicio del estado, reglamentaria de este artículo y apartado; la ley de Seguri
dad pública; la ley que rige al instituto Federal electoral, etcétera, se establezca 
quiénes deben ser considerados como trabajadores de confianza, lo cual 
obedece a una razón de función y protección del propio estado; ya que su 
función primordial es la de velar por el bienestar común, para lo cual debe 
atenderse a su buena marcha, en aras de la seguridad de todos los goberna
dos, y para ello es indispensable distinguir a los trabajadores ordinarios, como 
la base operativa de los funcionarios encargados de esa buena marcha.

es así como se divide a los empleados de base y de confianza.

los trabajadores considerados como de base, son aquellos cuyas fun
ciones se consideran administrativas o de apoyo que no comprometen direc
tamente la actividad del estado; mientras que los de confianza, son los que 
intervienen directamente en representación del estado, implicando con su 
actuación la función del estado como persona moral.

en esa tesitura, los artículos 5o. y 8o. de la ley Federal de los trabajado
res al Servicio del estado, no son inconstitucionales, ni transgreden el artícu
lo primero del Convenio de la organización internacional del trabajo, porque la 
distinción apuntada no discrimina a los trabajadores al Servicio del estado, 
porque no se hace por cuestiones de raza, color, sexo, religión, opinión políti
ca, ascendencia nacional u origen social, preferencia sexual, capacidad física 
diferente u otra análoga atentatoria de la dignidad humana y que tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas; pues 
para ocupar un puesto de confianza, los preceptos tildados de inconstitucio
nales no son limitantes en esos aspectos, ya que, por ejemplo, un puesto de 
confianza puede ser ocupado por cualquier persona sin distinción de su color 
de piel, raza, sexo, religión, preferencia política u otra análoga, sino que la 
división, se insiste, obedece a una razón de seguridad en las funciones del 
estado.
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en ese tenor, se concluye que el artículo 5o. de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, relacionado con el 8o. de la misma legis
lación, que contemplan la falta de estabilidad en el empleo de los trabajadores 
de confianza, en manera alguna transgrede el indicado derecho fundamental 
plasmado en el artículo 1o. constitucional, ni el artículo 1 del Convenio 111 de 
la organización internacional del trabajo, ya que la inestabilidad en el empleo 
de los trabajadores de confianza, no se basa en función de género, edad, 
condición social o religión, sino que está dirigida a salvaguardar la prestación 
del servicio público en óptimas condiciones, las cuales podrían verse afecta
das si el estado tuviera que reinstalar a servidores públicos de confianza en 
perjuicio de la buena marcha de la función pública.

aunado a lo anterior, tampoco contraviene la garantía de igualdad con
tenida en el artículo 1o. de la Constitución Federal, ya que en estos casos la 
diferencia en el trato es legal, ya que radica en las funciones y encomienda 
que desempeña cada uno de los servidores públicos, y en ese sentido no se 
puede tratar igual a los desiguales.

apoya esta determinación, por no contravenir la ley de amparo en tér
minos de su artículo sexto transitorio, la jurisprudencia 1a./J. 55/2006, emitida 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 75 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiV, septiembre de 2006, cuyos rubro y contenido son:

"iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador reS
peta eSe priNCipio CoNStituCioNal.—la igualdad en nuestro texto cons 
titucional constituye un principio complejo que no sólo otorga a las personas la 
garantía de que serán iguales ante la ley en su condición de destinatarios de 
las normas y de usuarios del sistema de administración de justicia, sino tam
bién en la ley (en relación con su contenido). el principio de igualdad debe 
entenderse como la exigencia constitucional de tratar igual a los iguales y 
desigual a los desiguales, de ahí que en algunas ocasiones hacer distinciones 
estará vedado, mientras que en otras estará permitido o, incluso, constitucio
nalmente exigido. en ese tenor, cuando la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conoce de un caso en el cual la ley distingue entre dos o varios hechos, 
sucesos, personas o colectivos, debe analizar si dicha distinción descansa en 
una base objetiva y razonable o si, por el contrario, constituye una discrimina
ción constitucionalmente vedada. para ello es necesario determinar, en primer 
lugar, si la distinción legislativa obedece a una finalidad objetiva y constitu
cionalmente válida: el legislador no puede introducir tratos desiguales de ma
nera arbitraria, sino que debe hacerlo con el fin de avanzar en la consecución 
de objetivos admisibles dentro de los límites marcados por las previsiones 
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constitucionales, o expresamente incluidos en ellas. en segundo lugar, es ne
cesario examinar la racionalidad o adecuación de la distinción hecha por el 
legislador: es necesario que la introducción de una distinción constituya un 
medio apto para conducir al fin u objetivo que el legislador quiere alcanzar, es 
decir, que exista una relación de instrumentalidad entre la medida clasificato
ria y el fin pretendido. en tercer lugar, debe cumplirse con el requisito de la 
proporcionalidad: el legislador no puede tratar de alcanzar objetivos constitu
cionalmente legítimos de un modo abiertamente desproporcional, de manera 
que el juzgador debe determinar si la distinción legislativa se encuentra dentro 
del abanico de tratamientos que pueden considerarse proporcionales, habida 
cuenta de la situación de hecho, la finalidad de la ley y los bienes y derechos 
constitucionales afectados por ella; la persecución de un objetivo constitucio
nal no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida de 
otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. por último, es de gran 
importancia determinar en cada caso respecto de qué se está predicando 
con la igualdad, porque esta última constituye un principio y un derecho de 
carácter fundamentalmente adjetivo que se predica siempre de algo, y este 
referente es relevante al momento de realizar el control de constitucionalidad 
de las leyes, porque la Norma Fundamental permite que en algunos ámbitos 
el legislador tenga más amplitud para desarrollar su labor normativa, mien
tras que en otros insta al Juez a ser especialmente exigente cuando deba 
determinar si el legislador ha respetado las exigencias derivadas del principio 
mencionado."

Finalmente, contrario a lo indicado por el impetrante de amparo, los 
artículos 5o. y 8o. de la ley burocrática, no contravienen el derecho a la justi
cia establecida en el artículo 17 constitucional, por lo siguiente.

los derechos de acceso a la justicia previstos en el artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos comprenden:

1. el derecho de toda persona a ser oída con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independien
te e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter.

2. la existencia de un recurso judicial efectivo contra actos que violen 
derechos fundamentales.
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3. el requisito de que sea la autoridad competente prevista por el res
pectivo sistema legal quien decida sobre los derechos de toda persona que lo 
interponga.

4. el desarrollo de las posibilidades de recurso judicial.

5. el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión 
en que se haya estimado procedente el recurso.

lo anterior, conforme a la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, sustentada por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 124 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXV, abril de 2007, cuyo contenido textual es:

"GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCu
lo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS. SuS alCaNCeS.—la garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse 
como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos 
y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 
independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, 
con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formali
dades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa 
decisión. ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los órganos 
jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo estorbo– 
para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que 
el poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: ejecutivo, legislati
vo o Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales a condición algu
na, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre los 
gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la tutela 
judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos impeditivos 
u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan inne
cesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto 
de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, no 
todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse incons
titucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el contenido de ese 
derecho fundamental, están enderezados a preservar otros derechos, bienes 
o intereses constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada proporcio
nalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimiento de los 
plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de ejercer 
cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas o depósitos."

el criterio reproducido definió la garantía a la tutela como "... el dere
cho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos 
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que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales indepen
dientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el 
fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se 
decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión ..."

por tanto, atento al nuevo orden jurídico nacional surgido a virtud de 
las reformas que en materia de derechos humanos se realizaron a la Consti
tución Federal, el artículo 17 constitucional establece como género el derecho 
fundamental de acceso a la justicia con los principios que se derivan de ese 
precepto (justicia pronta, completa, imparcial y gratuita), de lo que se advier
te que el estado mexicano ha reconocido el acceso a la justicia como un de
recho fundamental; sin embargo, para que éste realmente se concrete en la 
esfera jurídica de los gobernados, es necesario precisar que se manifiesta en 
dos aspectos complementarios: uno formal y otro material.

el aspecto formal del acceso a la justicia se refiere a la obligación de 
las autoridades de dar respuesta de manera pronta, completa, imparcial y 
gratuita a las solicitudes de los particulares (partes en un procedimiento) 
respetando las formalidades del procedimiento; desde luego que ello no sig
nifica que necesariamente se resolverá en forma favorable a los intereses del 
justiciable, sino sólo en los casos que en derecho proceda.

por su parte, el aspecto material del derecho de acceso a la justicia, 
complementa al primero, pues se refiere a la obligación de la autoridad de 
hacer cumplir sus resoluciones y, especialmente, cuando se trata de una sen
tencia definitiva o laudo que ha sido favorable a los intereses de alguna de las 
partes.

por tanto, es de sostener que en la especie se respetó el derecho fun
damental de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 constitucional, en 
razón de que se dirimió ante la autoridad jurisdiccional (Sala del tribunal Fe
deral de Conciliación y arbitraje), el caso del ahora quejoso en el que reclamó 
el pago de una indemnización por despido injustificado, que finalmente no 
procedió, en virtud de que, como se verá más adelante, la secretaría deman
dada demostró cabalmente que se trataba de un trabajador de confianza, al 
haber realizado las funciones que con tal naturaleza establece el artículo 5o. 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, con lo que se cum
plió con la prerrogativa constitucional indicada, aclarando que ello no signifi
caba que necesariamente el asunto se tendría que resolver en forma favorable 
a los intereses del justiciable, como lo pretende en los conceptos de viola
ción, pues esto sucede únicamente en los casos que en derecho proceda, 
cuestión que no se actualizó en el asunto sujeto a estudio.
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en esa virtud, se insiste, al ahora impetrante del amparo, al haber re
suelto la Sala del conocimiento en el sentido en que lo hizo, no le fue vedado 
alguno de los derechos que estatuye la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos ni el artículo primero del Convenio 111 de la organización 
internacional del trabajo, porque el órgano jurisdiccional que se pronunció 
sobre el asunto que planteó, se ajustó a los lineamientos establecidos en la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en cuanto dispone que 
los trabajadores de confianza carecen del derecho a la estabilidad en el em
pleo, lo que quedó plenamente demostrado en el sumario.

Consecuentemente, los artículos 5o. y 8o. no son inconstitucionales, ni 
transgreden tratados internacionales que se mencionan, por las razones 
expuestas.

Calidad de trabajador de confianza.

en el tercer concepto de violación, alega el amparista la ilegalidad del 
laudo, porque indebidamente lo consideró como trabajador de confianza en 
términos del artículo 5o., fracción ii, incisos a) y d) (sic), de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, excediéndose en sus facultades, ya 
que estimó como prueba toral, un documento unilateral elaborado por el ter
cero perjudicado para considerar las funciones de confianza, faltando al prin
cipio de congruencia, ya que la documental que obra de la foja cincuenta y 
tres a la ciento treinta y ocho del expediente laboral, no reunía los requisitos 
del artículo 20 del código burocrático, pues no tiene la intervención de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito público, ni la del sindicato, por lo que ni la 
Constitución Federal ni la burocrática facultaron a la Sala para homologar 
funciones y plazas de confianza con base en documentos del patrón; pues 
esa circunstancia implicaría dotar de imperio a las dependencias para que 
con solo levantar actas administrativas en la contraloría, se estime de con
fianza a un empleado, contrariando los artículos 1o. y 17 constitucionales, ya 
que impiden que la autoridad responsable vaya más allá de lo que la misma 
ley le permite.

Que no existió una clara y contundente demostración de las funciones 
de confianza, puesto que la Sala jamás tuvo a la vista alguna relación de los 
supuestos bienes materiales que autorizó a entrar o salir; que no hubo docu
mento en el que se le confiriera nombramiento de encargado de inventario de 
control de bienes materiales, y en su afán de proteger a la demandada, presu
mió y distorsionó las funciones, pues una cosa eran las que establecía la ley, 
otras las que invocó la demandada y otras distintas, las que ilegalmente intro
dujo la responsable.
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Que la Sala corrigió la defectuosa contestación de demanda, pues las 
funciones que consideró en el laudo, no eran las mismas que se invocaron 
como defensa; ya que la demandada nunca demostró las funciones a nivel 
dirección y menos como encargado de bienes materiales; que eso era lo que 
dijo la Sala y no la demandada.

Que el documento del órgano de control de la secretaría demandada 
no podía estar por encima de los convenios y tratados internacionales de 
trabajo, pues la ley de Seguridad pública y el reglamento interno de la secre
taría, eran acuerdos inferiores a la Constitución Federal y a los convenios inter
nacionales, en cuanto a la jerarquía de leyes.

Que la Sala se excedió en sus facultades porque tomó como base hechos 
no aducidos por la secretaría demandada, subsanando sus errores; que se 
apartó de la litis, faltando al principio de congruencia, porque no guardó ar
monía, concentración y relación correlativa o correlacionada con los hechos 
de la demanda, la contestación y la instrumental de actuaciones.

en el sexto motivo de discrepancia, se duele que la Sala del conocimien
to al estudiar las pruebas determinó que era trabajador de confianza, conside
rando funciones no dichas en el escrito de contestación de la demanda, sino 
que de oficio las estableció; que soslayó las fechas, los nombres de los bienes 
materiales o inventarios que autorizó el actor para su salida o entrada del 
alma cén; que al dictar el laudo, no tuvo a la vista documento que demostrara 
de manera indubitable el puesto como encargado de almacén, ni que las fun
ciones fueran congruentes con dicho cargo; que no obraba en autos el nom
bramiento respectivo; que tampoco se acreditaron las funciones de un jefe de 
departamento o que fueran las mismas de un encargado de almacén, por lo 
que extralimitó sus facultades; que pasó por alto que los informes de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito público, no coincidían con las funciones del 
puesto y que correspondieran a un encargado de almacén, ni que las funcio
nes de un jefe de departamento coincidan con las de un encargado de alma
cén; esto es, que fueran homólogas; que el informe era inferior a los Convenios 
internacionales de trabajo.

Que era ilegal el valor que la Sala le otorgó al informe del órgano de 
control interno del tercero perjudicado para sacar las funciones de ahí, ya que 
no era un nombramiento, aún más, ni siquiera en el supuesto nombramiento 
que exhibió la demandada aparecían las funciones por las que se le conside
raba de confianza.

Que la demandada no exhibió el nombramiento como el titular del área 
ni acreditó las funciones de encargado de almacén o que fueran homólogas 
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a un jefe de departamento, violando los artículos 81 y 82 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, excediéndose en sus 
facultades.

los conceptos de violación sintetizados, son fundados. para evidenciar 
lo así afirmado, es menester destacar los siguientes antecedentes.

********** demandó de la Secretaría de Seguridad pública Federal, el 
pago de la indemnización constitucional y salarios caídos, entre otras presta
ciones de naturaleza laboral, a consecuencia del despido injustificado que 
adujo ocurrió el tres de marzo de dos mil cinco.

la Secretaría de Seguridad pública Federal negó derecho al accionan
te y, entre otras cuestiones defensivas, manifestó que:

 Nunca lo despidió, sino que por oficio de tres de marzo de dos mil 
cinco, firmado por el director general de administración del órgano adminis
trativo desconcentrado prevención y readaptación Social, que se le comunicó 
terminarían los efectos de su nombramiento en el puesto de confianza como 
**********, nivel **********, código **********.

 ********** se desempeñó en un puesto de confianza, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 5o., fracción ii, incisos a) y f), de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado; toda vez que aplicaba las normas y los 
sistemas de control de inventario, recepción, registro, guarda, custodia, man
tenimiento, baja y, en su caso, sustitución o reemplazo de los bienes asigna
dos al órgano administrativo desconcentrado prevención y readaptación 
Social; también controlaba, supervisaba y organizaba la recepción de los bie
nes muebles y de consumo, de acuerdo a los lineamientos establecidos por 
la normatividad vigente; elaboraba y desarrollaba el programa de los inventa
rios físicos del almacén central; controlaba y coordinaba la entrega oportuna 
de los bienes muebles y de consumo a las áreas centrales y sectoriales solici
tantes, así como el adecuado funcionamiento, clasificación e identificación 
de artículos en el almacén central; programaba capacitación del personal en 
el departamento de almacén; implementaba el uso de sistemas automatizados 
y de programas informáticos; supervisaba la elaboración de requisiciones para 
el reabastecimiento automático; integraba, coordinaba y controlaba la infor
mación de los movimientos de entrada y salida de bienes de consumo dentro 
del almacén central; emitía informes periódicos de existencia de bienes alma
cenados, movimientos registrados y montos económicos de lo almacenado; y 
aseguraba la no recurrencia de bienes almacenados que involucraran su 
lento o nulo movimiento. 
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 Que la funciones descritas, quedaban acreditadas con la resolución 
emitida por el órgano interno de Control del órgano administrativo descon
centrado prevención y readaptación Social, del Área de responsabilidades, 
en el expediente administrativo **********, que se formó a **********.

la Sala dictó el laudo reclamado, donde una vez que fijó litis y arrojó la 
gabela procesal a la secretaría demandada, consideró que:

 el titular de la relación con el actor era la Secretaría de Gobernación.

 las actividades de confianza del accionante se desprendían de la re
solución emitida por el órgano interno de Control, órgano administrativo 
desconcentrado prevención y readaptación Social del Área de responsabili
dades, del expediente administrativo ********** (fojas 56138), cotejada con 
su original, ya que en su carácter de jefe de departamento tenía funciones de 
dirección por autorizar ingresos y salidas de bienes, valores, así como su des
tino; controlaba y supervisaba la recepción de bienes muebles y de consumo, 
verificaba la recepción de los mismos y de que se cumplieran con las carac
terísticas pactadas, conforme al artículo 5o., fracción ii, incisos a) y f), de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

 la documental descrita, se adminiculaba con los formatos únicos de 
personal de veintiséis de marzo de dos mil dos y dieciocho de marzo de dos 
mil cinco (fojas 54 y 55), informe de la Secretaría de Hacienda y Crédito públi
co (foja 200); catálogo general de puestos (fojas 4952) y de recibos de pago 
(fojas 11 y 12), de los que se advertía que el operario se desempeñaba como 
jefe de departamento, **********, nivel **********, cuyo puesto era consi
derado como de confianza.

la determinación a que arribó la responsable, es jurídicamente inco
rrecta, por lo que enseguida se expone.

la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, reglamenta
ria del apartado B del artículo 123 Constitucional, en sus artículos 3o., 4o., 
5o. fracción ii, 6o., 7o., 8o., y 20, establecen:

"artículo 3o. trabajador es toda persona que preste un servicio físico, 
intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o por 
figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales."

"artículo 4o. los trabajadores se dividen en dos grupos: de confianza y 
de base."
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"artículo 5o. Son trabajadores de confianza:

"...

"ii. en el poder ejecutivo, los de las dependencias y los de las entidades 
comprendidas dentro del régimen del apartado B del artículo 123 constitucio
nal, que desempeñen funciones que conforme a los catálogos a que alude el 
artículo 20 de esta ley sean de:

"a) dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones le
gales, que de manera permanente y general le confieren la representatividad 
e implican poder de decisión en el ejercicio del mando a nivel directores gene
rales, directores de área, adjuntos, subdirectores y jefes de departamento …

"…

"f) en almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o 
salida de bienes o valores y su destino o la baja y alta en inventarios.

"..."

"artículo 6o. Son trabajadores de base:

"los no incluidos en la enumeración anterior y que, por ello, serán ina
movibles. los de nuevo ingreso no serán inamovibles sino después de seis 
meses de servicios sin nota desfavorable en su expediente."

"artículo 7o. al crearse categorías o cargos no comprendidos en el ar
tículo 5o., la clasificación de base o de confianza que les corresponda se de
terminará expresamente por la disposición legal que formalice su creación."

"artículo 8o. Quedan excluidos del régimen de esta ley los trabajadores 
de confianza a que se refiere el artículo 5o.; los miembros del ejército y armada 
Nacional con excepción del personal civil de las Secretarías de la defensa Na
cional y de marina; el personal militarizado o que se militarice legalmente; los 
miembros del Servicio exterior mexicano; el personal de vigilancia de los esta
blecimientos penitenciarios, cárceles o galeras y aquellos que presten sus 
servicios mediante contrato civil o que sean sujetos al pago de honorarios."

"artículo 20. los trabajadores de los poderes de la unión y del Gobierno 
del distrito Federal, se clasificarán conforme a lo señalado por el Catálogo Ge
neral de puestos del Gobierno Federal, el cual deberá contener los catálogos 
de puestos que definan los órganos competentes de cada uno de los poderes 
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y del Gobierno del distrito Federal. los trabajadores de las entidades someti
das al régimen de esta ley se clasificarán conforme a sus propios catálogos 
que establezcan dentro de su régimen interno. en la formulación, aplicación 
y actualización de los catálogos de puestos, participarán conjuntamente 
los titulares o sus representantes de las dependencias y de los sindicatos 
respectivos. ..."

Como se aprecia del contenido de los preceptos citados, trabajador es 
la persona física que presta sus servicios físicos o intelectuales, o de ambos 
géneros; los trabajadores se dividen en dos grupos: de base y de confianza.

Serán considerados trabajadores de confianza aquellas personas que 
desempeñen funciones de: dirección, como consecuencia del ejercicio de 
sus atribuciones legales, que de manera permanente y general le confieren la 
representatividad e implican poder de decisión; de inspección, vigilancia y 
fiscalización, a nivel de jefaturas, subjefaturas y personal técnico; manejo de 
fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de disponer de éstos; 
de auditoría a nivel de auditores, subauditores generales y personal técnico; 
control directo de adquisiciones; en almacenes e inventarios; en investigación 
científica, cuando implique facultades para determinar el sentido y la forma 
de la investigación; y de asesoría o consultoría, cuando se proporcione al se
cretario, subsecretario, oficial mayor, coordinador general y director general en 
las dependencias del Gobierno Federal o sus equivalentes en las entidades.

de esta forma, resulta claro que la norma jurídica precisa con detalle 
las funciones que, por las particularidades de los servicios prestados, deben 
considerarse como de confianza.

Se evidencia que la ley establece cuáles son las funciones de confianza 
y que en el Catálogo General de puestos de Gobierno Federal y en los catálogos 
de las dependencias, en cuya formulación, aplicación y actualización partici
parán en forma conjunta los titulares o los representantes de las dependen
cias y de los sindicatos respectivos, se listarán los puestos que desempeñan 
los trabajadores al servicio de la Federación, con objeto, entre otros, de clasi
ficarlos en los grupos de base o de confianza.

lo anterior, dado que la naturaleza de base o de confianza de un nom
bramiento implica el surgimiento de diversos derechos para el trabajador al 
servicio del estado, principalmente el goce de la estabilidad en el empleo; por 
tanto, es menester concluir que el legislador ordinario precisó qué trabajado
res al servicio del estado, por su cargo, es decir, por la naturaleza de las fun
ciones realizadas, serían considerados de confianza y, por ende, únicamente 
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disfrutarían de las medidas de protección al salario y de los beneficios de la 
seguridad social.

resulta patente que la determinación sobre qué trabajadores al servi
cio del estado son de confianza y, por exclusión, cuáles son de base, quedó al 
arbitrio del legislador, lo que implica, atendiendo a que todo cargo público 
conlleva una específica esfera competencial, que la naturaleza de confianza 
de un servidor público está sujeta a la índole de las atribuciones desarrolla
das por éste.

Cuando sea necesario determinar si un trabajador al servicio del estado 
es de confianza o de base, deberá atenderse a la naturaleza de las funciones 
que desempeñó o realizó al ocupar el cargo, con independencia del nombramien
to respectivo y de cómo se encuentre catalogado.

la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sustentó criterio en el sentido de que la clasificación de los trabajadores en 
el grupo de confianza, no proviene de la designación que se haga en el nom
bramiento, sino de que desempeñe algunas de las funciones que establece el 
artículo 5o. de la citada ley.

el criterio de que se trata, se localiza en el Semanario Judicial de la Fe
deración, Séptima Época, Volumen 46, Quinta parte, página 59, cuyos rubro y 
texto son:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado de CoNFiaNZa. eSte 
CarÁCter deriVa de la leY.—la calidad de confianza de un puesto no la 
da la designación que sobre el particular se haga en el nombramiento respec
tivo, sino que depende de que el puesto sea uno de los enunciados expre
samente como de confianza por el artículo 5o. de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado."

Sobre el análisis de los cargos de confianza, previstos en el artículo 
5o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha definido el criterio relativo a que, para deter
minar su naturaleza, habrá que atender más a las funciones realizadas que a 
la sola denominación.

Verbigracia de lo sostenido en la jurisprudencia 2a./J. 160/2004, sus
tentada por la Segunda Sala del alto tribunal, publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, noviembre de 
2004, página 123, cuyos rubro y contenido son:
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"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para CoNSiderarloS 
de CoNFiaNZa, CoNForme al artÍCulo 5o., FraCCióN ii, iNCiSo a), de 
la leY Federal relatiVa, No BaSta aCreditar Que aSÍ CoNSte eN 
el NomBramieNto SiNo, ademÁS, laS FuNCioNeS de direCCióN 
deSempeÑadaS.—la calidad de confianza de un trabajador al servicio del 
estado es excepcional en atención a la regla general consistente en que los 
trabajadores se consideran de base, de ahí que conforme al artículo 5o., frac
ción ii, inciso a), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
para considerar que un trabajador es de confianza no basta que en el nom
bramiento aparezca la denominación formal de director general, director de 
área, adjunto, subdirector o jefe de departamento, sino que también debe 
acreditarse que las funciones desempeñadas están incluidas en el catálogo de 
puestos a que alude el artículo 20 de la ley citada o que efectivamente sean 
de dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales, 
que de manera permanente y general le confieren la representatividad e im
plican poder de decisión en el ejercicio del mando."

dicho criterio quedó reafirmado con la diversa jurisprudencia p./J. 
36/2006, emitida en por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
localizable el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiii, febrero de 2006, página 10, que establece:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar Si 
tieNeN uN NomBramieNto de BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario 
ateNder a la NaturaleZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN Y 
No a la deNomiNaCióN de aQuÉl.—de la fracción XiV del apartado B del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que 
establece que ‘la ley determinará los cargos que serán considerados de con
fianza’, se desprende que el poder revisor de la Constitución tuvo la clara 
intención de que el legislador ordinario precisara qué trabajadores al servicio 
del estado, por la naturaleza de las funciones realizadas, serían considera
dos de confianza y, por ende, únicamente disfrutarían de las medidas de protec
ción al salario y de los beneficios de la seguridad social y, por exclusión, cuáles 
serían de base; lo que implica, atendiendo a que todo cargo público conlleva 
una específica esfera competencial, que la naturaleza de confianza de un 
servidor público está sujeta a la índole de las atribuciones desarrolladas por 
éste, lo que si bien generalmente debe ser congruente con la denominación 
del nombramiento otorgado, ocasionalmente, puede no serlo con motivo de 
que el patrón equiparado confiera este último para desempeñar funciones que 
no son propias de un cargo de confianza. por tanto, para respetar el referido 
precepto constitucional y la voluntad del legislador ordinario plasmada en los 
numerales que señalan qué cargos son de confianza, cuando sea necesario 
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determinar si un trabajador al servicio del estado es de confianza o de base, de
berá atenderse a la naturaleza de las funciones que desempeña o realizó al 
ocupar el cargo, con independencia del nombramiento respectivo."

Conviene agregar que la fracción ii del artículo 5o. de la ley aludida 
hace hincapié en que son trabajadores de confianza los que desempeñan fun
ciones de esa naturaleza, con lo cual destaca como relevante, para clasificar 
con tal carácter la plaza, que se demuestre la función desarrollada y no la 
simple formalidad del nombramiento.

ilustra esta consideración, la tesis 2a. liii/2011 emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, mayo de 2011, 
página 662, que dice:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. iNterpretaCióN del 
Último pÁrraFo de la FraCCióN ii del artÍCulo 5o. de la leY Fede
ral relatiVa, reGlameNtaria del apartado B del artÍCulo 123 
CoNStituCioNal.—del análisis histórico legislativo del precepto legal refe
rido, se concluye que la norma jurídica contenida en él, al disponer que la 
clasificación de los puestos de confianza en cada una de las dependencias o 
entidades formará parte de su catálogo de puestos, les impone la obligación de 
ordenar en un sistema las categorías de los trabajadores consideradas como 
de confianza en el ejecutivo Federal, atendiendo a las funciones, atribuciones 
y responsabilidades detalladas en los incisos del a) al l) de la propia fracción, 
debido a que la intención del legislador fue crear un instrumento eficaz para 
catalogar, organizar y racionalizar la administración pública, no sólo para la 
aplicación correcta del presupuesto, sino también para distinguir con claridad 
los puestos y empleos del Gobierno Federal."

Se puede concluir que la calidad de confianza de un trabajador al ser
vicio del estado a que se contrae el artículo 5o., fracción ii, incisos a) y f), de 
la ley relativa (conforme a la excepción opuesta), se define no por la denomi
nación del puesto, sino por las funciones descritas, de manera que cuando se 
cuestione al estado patrón la calidad de algún trabajador, debe acreditar que 
las actividades desempeñadas por el operario son de las enunciadas, como 
consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales, pues de no ser así, no 
deberá ser considerado con la calidad imputada.

atendiendo a la fatiga procesal que correspondió a la secretaría deman
dada para acreditar que las funciones del actor efectivamente eran de las 
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consideradas como de confianza, se analizan las siguientes pruebas sobre 
las que se sustentó el laudo impugnado.

i. resolución de trece de mayo de dos mil cinco, signada por el titular 
del Área de responsabilidades del órgano interno de Control en el órgano 
administrativo desconcentrado prevención y readaptación Social, corres
pondiente al expediente administrativo **********, de la que se advierte:

"resultando.—primero. … las presuntas irregularidades administra
tivas atribuidas a **********, se presumen con los siguientes medios de 
convicción y elementos de prueba al expediente en resolución: … 45) Copia 
certificada de nota de salida de almacén de fecha 26 de diciembre de dos mil 
dos, con número de folio **********, en la que se señala la salida del al
macén del órgano administrativo desconcentrado prevención y readapta
ción Social, de 45 puertas en herrería de 92 x 2.28 y puertas en herrería de 
1.70 x 2.25, autorizada por el C. ********** (foja 389 del expediente en resolu
ción).—46) Copia certificada de nota de salida de almacén de fecha 26 de di
ciembre de dos mil dos, con número de folio **********, en la que se señala 
la salida del almacén del órgano administrativo desconcentrado prevención 
y readaptación Social, de 11 puertas en herrería de 92 x 2.28 autorizada por 
el C. ********** (foja 390 del expediente en resolución).—47) Copia certificada 
de documento en el que se establece la Verificación Física de Bienes en el 
almacén General del órgano administrativo desconcentrado prevención y 
readaptación Social, practicada el 21 de mayo de 2003, donde se constató la 
existencia de 8 puertas con medidas de .90 x 2.00 mts. y 7 puertas con medi
das de .90 x 1.87 mts., las cuales carecen de soportes de seguridad, cerrojo 
de candado, sin pintar y sin acabados, aclarando, el jefe de almacén, lic. 
**********, que se adquirieron a través del pedido No. ********** de 11 de 
diciembre de 2002, y que el personal de prevención y tratamiento de menores, 
dejó dichas puertas, toda vez que las instalaciones en las que se encuentran 
las puertas pertenecen a la dirección antes mencionada, puesto que sus en
tradas y salidas de almacén se encuentran en ceros, según consta con nota 
de salida de almacén No. ********** de diciembre 26 de 2002, firmada de 
recibido por el C. **********, asesor de la dirección General de prevención 
y tratamiento de menores, por un total de 64 puertas, 56 con medidas de 
.92 x 2.28 mts., y 8 con medidas de 1.70 x 2.25 mts., y que dichas puertas fue
ron ingresadas en el almacén el 19 de diciembre de 2002 (foja 394 del expe
diente en resolución). … 60) Copia certificada de nota de entrada al almacén 
con número de folio **********, de fecha de entrada 16 de diciembre de dos 
mil dos, referente al pedido 362/2002 y a la factura No. ********** misma que 
se relaciona con la adquisición, ente otros de entre otros (sic), de 1100 metros 
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cuadrados de malla ciclónica galv. 10.5 abertura estándar 62.62, con la auto
rización del C. **********, jefe del departamento de almacén (foja 435 del 
expediente en resolución) … Segundo. Con fecha catorce de junio del año 
dos mil cuatro, se dictó el proveído de inicio del procedimiento administrativo 
disciplinario de responsabilidades, registrándose bajo el número **********, 
mismo en el que se ordenó citar, entre otros, a ********** (fojas 609721), por 
irregularidades durante el desempeño de sus funciones como jefe del depar
tamento de almacén del órgano administrativo desconcentrado prevención 
y readaptación Social, por lo que mediante oficio citatorio número ********** 
de fecha veintidós de junio de dos mil cuatro (fojas 9361040), dirigido al ser
vidor público de mérito, se le hizo de su conocimiento la responsabilidad ad
ministrativa que se le atribuía, así como el lugar, fecha y hora fijados para el 
desahogo de la audiencia de ley a que se refiere el artículo 21, fracción i, de 
la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores pú
blicos, asimismo, se le hizo de su conocimiento su derecho para rendir de
claración en torno a dicha responsabilidad, de comparecer al desahogo de la 
diligencia asistido de un defensor y que en caso de no comparecer a la cita
da diligencia, la misma se llevaría a cabo de conformidad a lo establecido en 
el artículo 21 referido, citatorio que le fue debidamente notificado el día cinco 
de julio de dos mil cuatro, como consta en la constancia de notificación, visi
ble a fojas 1042 del expediente que nos ocupa.—tercero. mediante escrito de 
ocho de julio de dos mil cuatro, recibido en este órgano interno de control, el 
nueve del mismo mes y año, **********, solicitó el diferimiento de la audien
cia de ley a la que estaba citado mediante oficio **********, el cual se le 
concedió mediante acuerdo del 13 de julio de 2004, señalándose las quince 
horas del día veintinueve del mes y año citados, para la celebración de la 
audiencia de ley (fojas 13791381).—Cuarto. Con fecha veintinueve de julio de 
dos mil cuatro, el C. **********, compareció a la audiencia de ley, diligencia 
en la que declaró en relación a la responsabilidad administrativa que se le 
imputaba y por escrito también realizó las manifestaciones que consideró per
tinentes para desvirtuar la irregularidad en que presuntamente incurrió, asi
mismo, en este acto, de conformidad a lo previsto por la fracción ii del artículo 
21 de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores 
públicos, se le concedió al compareciente un plazo de cinco días hábiles a fin 
de que ofreciera los medios de prueba que considerara pertinentes y que tu
viesen relación con los hechos controvertidos en el presente asunto, comen
zando a correr dicho plazo el día dos y terminando el día seis de agosto de 
2004 (fojas 15651567 del expediente).—Quinto. mediante escrito de fecha 
seis de agosto de dos mil cuatro, el C. **********, ofreció las pruebas que 
consideró pertinentes para desvirtuar la responsabilidad administrativa en 
que presuntamente incurrió (fojas 16441645 del expediente).—Sexto. en vir
tud de no existir prueba alguna, ni diligencia pendiente por desahogar, con 
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fecha de (espacio en blanco), esta área de responsabilidades acordó turnar el 
expediente a resolución, con independencia de las que en su momento pro
cesal se dicten respecto de los demás servidores públicos involucrados en el 
procedimiento disciplinario; la que se pronuncia conforme a los siguientes: 
Considerandos. … Segundo. la calidad de servidor público del **********, 
queda acreditada con el formato único de personal de fecha 26 de marzo de 
2002, visible a fojas 560 del expediente en resolución.—tercero. **********, 
al comparecer ante esta autoridad a la audiencia de ley celebrada el veinti
nueve de julio de dos mil cuatro, en relación con las presuntas irregularidades 
que se le atribuyen, que se hicieron oportunamente de su conocimiento y que 
se han detallado en el resultando primero de la presente resolución, median
te su escrito de contestación, manifestó lo siguiente (fojas 15691583) ‘… 
1. en general y para todos los efectos legales a que haya lugar, niego categó
ricamente, haber cometido las irregularidades que presuntamente se me 
atribuyen en el citatorio antes referido.—2. asimismo, niego categóricamente 
haber incumplido las disposiciones jurídicas a que se refiere dicho citatorio, 
tanto de la circular ********** de febrero de 2002, del manual de organiza
ción específico de la dirección General de administración, así como de la ley 
Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos.— 
 3. Y así también, niego categóricamente haber violado los deberes oficiales 
previstos en el código de conducta de los servidores públicos.—4. en conse
cuencia, niego categóricamente, que dentro de la esfera de competencia ju
rídica inherente al cargo que me atribuye esa autoridad administrativa como 
jefe del departamento del almacén en el órgano administrativo desconcen
trado prevención y readaptación Social de la Secretaría de Seguridad públi
ca, supuestamente desempeñado por el suscrito en la época de los hechos, 
que me pretenden imputar estuviera contemplada la atribución, facultad o 
responsabilidad oficial de supervisar la instalación, de los bienes adquiridos 
a través de los diversos procesos de adjudicación directas de las adquisicio
nes que llevó a cabo el citado órgano. por lo que niego lisa y llanamente, tales 
imputaciones, razón por la cual corresponde a esa autoridad administrativa 
la carga de la prueba.—Continuando, con mi defensa, desde este momento, 
opongo la excepción de falta de acción y derecho, que pudiera asistirle a esa 
autoridad administrativa, toda vez que con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 16 constitucional, nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito que 
funde y motive la causa legal del procedimiento, y acorde a la jurisprudencia 
definida de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la garantía constitucio
nal en cita debe ser interpretada de acuerdo a los siguientes criterios: por 
fundamentación debe entenderse la expresión puntual del precepto legal 
aplicable a cada caso.—por motivación se entiende el señalamiento con toda 
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precisión de las circunstancias especiales, razones particulares o causas in
mediatas que se hayan tenido en consideración para emitir el acto, por lo que 
la motivación debe constar precisamente en el cuerpo de la resolución y no 
en documento distinto, por lo que es necesario que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concre
to se configuren las hipótesis normativas.—Con relación al requisito de la 
debida fundamentación del acto de autoridad, se observa que en el citatorio 
se mencionan diversas disposiciones jurídicas en materia de responsabilidad 
de servidores públicos, sin embargo, en ninguno de los casos se señala el por 
qué se considera que tales fundamentos normativos son precisamente apli
cables a las presuntas irregularidades. por lo que se colige que la citación no 
está debidamente fundada, pues la invocación que se hace de los preceptos 
aludidos es enteramente genérica y no está articulada en forma particular y 
concreta con los hechos específicos objeto de la imputación. esto es así, toda 
vez que no se razona ni se acredita que las circunstancias a que se refiere el 
citatorio son tipificatorias de las hipótesis normativas consagradas en los nu
merales que se están aplicando en el caso que nos ocupa. Señalando ade
más preceptos de manera general de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del 
Sector público, el citatorio de referencia no precisa en qué forma se estima 
que el suscrito infringió tales disposiciones jurídicas, siendo obligación cons
titucional de la autoridad fundar la razón de su dicho acusatorio, porque a ella 
esencialmente le corresponde la carga de la prueba.—en suma el proce
dimiento disciplinario es nulo de pleno derecho porque deriva de un citatorio 
que ostenta vicios de origen que no son susceptibles de convalidación, ni 
siquiera a través de la posibilidad de consulta del expediente administrativo 
que obra en poder de esa área de responsabilidades, en virtud de que la 
garantía de la debida motivación debe cumplimentarse en el cuerpo del cita
torio, en el cual se plasma el acto de autoridad debidamente fundado y moti
vado, y no al través de documentos distintos.—Son aplicables las siguientes 
jurisprudencias que refieren: ‘aCtoS ViCiadoS, FrutoS de.’; ‘FuNdameN
taCióN Y motiVaCióN.’; ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. ViolaCióN 
Formal Y material.’; ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’ (las transcribe 
y cita precedentes).—‘FuNdameNtaCióN de reSoluCioNeS admiNiS
tratiVaS. laS autoridadeS para FuNdar SuS aCtoS deBeN Citar 
el preCepto eN Que BaSeN Su aCtuaCióN Y preCiSar laS FraCCio
NeS eN Que apoYeN Su determiNaCióN.’. (la transcribe y cita preceden
tes).—‘FuNdameNtaCióN de loS aCtoS de autoridad.’ (la transcribe y 
cita precedentes).—‘FuNdameNtaCióN. No Se SatiSFaCe CoN la iNdi
CaCióN GeNÉriCa de Que Se deBe eStar a lo diSpueSto por la 
leY.’ (la transcribe y cita precedentes).—‘CoNStituCióN. ViolaCioNeS a 
la. No SoN CoNValidaBleS.’ (la transcribe y cita precedentes).—asimis
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mo, se objetan desde este momento y para los efectos legales a que haya 
lugar el informe de auditoría aludido que motiva el procedimiento administra
tivo instaurado en mi contra, así como las documentales que se relacionan en 
el mismo, alcances y consecuencias, suscrito por ********** y **********, 
supuestos auditores públicos adscritos al órgano interno de control del órga
no administrativo desconcentrado prevención y readaptación Social, en la 
Secretaría de Seguridad pública, las cuales no deben considerarse como do
cumentales públicas, toda vez que no reúnen los requisitos señalados en los 
artículos 129 y 130 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en este procedimiento administrativo de responsabilidades, de 
conformidad con el artículo 47 de la ley Federal de responsabilidades admi
nistrativas de los Servidores públicos, por lo que esa área de responsabilida
des no debe darle los alcances probatorios a que se refiere el artículos 202 del 
citado código adjetivo, y por otra parte a los citados Servidores públicos no se 
les debe considerar como autoridad y mucho menos investida de fe pública, 
pues no acreditan legalmente su calidad de funcionarios públicos, y en conse
cuencia se determina que el documento que se objeta no fue expedido en el 
ejercicio propio de sus funciones. o sea que no se acredita que el documento 
que se objetó en este acto, fue expedido por autoridad legalmente constitui
da.—en efecto, como se aprecia en el oficio citatorio No. ********** de fecha 
22 de junio de 2004, con el cual, el titular del área de responsabilidades del 
órgano interno de control en el órgano administrativo desconcentrado pre
vención y readaptación Social, en la Secretaría de Seguridad pública, inicia 
el procedimiento administrativo de responsabilidades en mi contra, estable
ciendo como motivación presuntas irregularidades contenidas en el informe 
de auditoría, suscrito por los mencionados auditores públicos adscritos al 
citado órgano interno de control, derivaron de la ilegal revisión de auditoría, 
esto es así en virtud de que el informe de auditoría de mérito está firmado por 
servidores públicos que carecen para suscribir un informe de auditoría, sien
do facultad exclusiva del titular del órgano interno de control y del titular de 
auditoría interna, como lo establece el reglamento interior de la Secretaría 
de Contraloría y desarrollo administrativo, hoy Secretaría de la Función públi
ca, en su artículo 47, fracción iii, numeral 5, que reza: ‘Fracción iii. los titu
lares de los órganos internos de control tendrán, en el ámbito de la dependencia 
y de sus órganos desconcentrados, o entidad de la administración pública fe
deral en la que sean designados o de la procuraduría General de la república, 
las siguientes facultades: 5. programar y realizar auditorías, investigaciones, 
inspecciones o visitas de cualquier tipo: … Y la fracción iV, inciso b), apartado 
a, de auditoría interna, numeral i, que dice: ‘Fracción iV. los titulares de las 
áreas de responsabilidades, auditoría y quejas de los órganos internos de 
control, tendrán en el ámbito de la dependencia de sus órganos desconcen
trados o entidad en la que sean designados o de la procuraduría General de 
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la república, sin perjuicio de las que corresponden a los titulares de dichos 
órganos, las siguientes facultades inciso b), numeral i, realizar por si, o en 
coordinación con las unidades administrativas de la secretaría, o en aquellas 
instancias externas de fiscalización que se determine, las auditorías o revisio
nes que se requieran …; o en su caso el vigente reglamento interior publica
do en el diario oficial de la Federación el día 12 de diciembre de 2003, que 
establece en su artículo 63, fracción Vi, ‘programar, ordenar y realizar audi
torías …’ así como el artículo 64, fracción ii, inciso a), de auditoría interna, 
numeral i, que precisa: ‘realizar por si o en coordinación con las unidades 
administrativas de la secretaría, o con aquellas instancias externas de fiscali
zación que se determine las auditorías o revisiones que se requieran …’ y no 
así del personal diverso, por lo que en consecuencia debe declararse la nuli
dad del procedimiento administrativo de responsabilidades radicado bajo 
el expediente No. **********, ya que se encuentra viciado de origen, pues el 
citatorio mediante el cual da inicio el procedimiento administrativo de res
ponsabilidades, se motiva y sustenta con documentación obtenida mediante 
un acto ilegal que trae como consecuencia inmediata una nulidad absoluta, 
como lo es el propio informe de auditoría aludido, tal y como ha quedado debi
damente precisado.—a mayor abundamiento, es menester señalar que con
forme al manual de procedimiento de elaboración de informes e integración 
de expedientes de los Casos con presunta responsabilidad de Servidores 
públicos, emitidos por la entonces Secretaría de Contraloría y desarrollo ad
ministrativo, actualmente de la función pública, mismos que deben ser obser
vados por las áreas responsables de los órganos de control, se establece para 
el titular del área de auditoría lo siguientes: punto 12: ‘recibe expediente y 
proyecto de informe de presunta responsabilidad, verifica adecuaciones y co
rrecciones y procede a su firma.’ y punto 13: ‘elabora oficio y turna al titular 
del órgano interno de control el expediente e informe de presunta responsa
bilidad.’.—por otra parte, en el aspecto doctrinal refuerzan todas las mani
festaciones, lo señalado, en el diccionario para Juristas de Juan palomar de 
miguel, de mayo ediciones S. de r.l. primera edición, 1981, así como el dic
cionario Jurídico mexicano del instituto de investigaciones Jurídicas editado 
por editorial porrúa, S.a. de C.V. y la universidad Nacional autónoma de 
méxico, en su sexta edición 1993, definen: ‘Funcionarios públicos. el funcio
nario público en méxico es un servidor del estado, designado por disposición 
de ley para ocupar grados superiores de la estructura orgánica de aquél y 
para asumir funciones de representatividad, iniciativa, decisión y mando. este 
concepto se fundamenta en un criterio orgánico, de jerarquía y de potestad 
pública que da origen al carácter de autoridad que reviste a los funciona
rios públicos para distinguirlos de los demás empleados y personas que pres
tan sus servicios al estado, bajo circunstancias opuestas, es decir, ejecutan 
órdenes de la superioridad y no tienen representatividad del órgano al que 
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están adscritos.—atento a lo anterior y al amparo de esta definición, el multi
rreferido informe de auditoría y demás documentos elaborados que dieron 
origen a las supuestas irregularidades que se me atribuyen, deben valorarse 
por ese tribunal como meras expresiones subjetivas carentes de contunden
cia y eficacia jurídica para acreditar los extremos que pretenden los supues
tos auditores del órgano interno de control en el órgano administrativo 
desconcentrado prevención y readaptación Social en la Secretaría de Segu
ridad pública.—resulta aplicable la jurisprudencia número 55, consultable 
en la página 376 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, 
tomo Vi, parte tCC, bajo la voz: ‘aCtoS ViCiadoS, FrutoS de.’, descrita con 
antelación.—por otra parte es de explorado derecho que no es suficiente el 
que la autoridad menciona la norma genérica, específica o primaria aplicable, 
sino que debe de precisar con claridad qué parte de la norma se violó u omitió 
cumplimentar, misma que debe estar contenida dentro de las facultades expre
sas del cargo que me atribuye esa autoridad administrativa, desempeñado en 
el citado órgano desconcentrado, situaciones que conculcan las garantías 
individuales del suscrito, dejándome en un legal estado de indefensión.—así 
también, resulta que las irregularidades que presuntamente se me imputan, 
no son procedentes, toda vez que no está acreditada la intervención particular 
tanto discreta o subsidiaria del suscrito en los supuestos hechos que motivan 
el presente procedimiento, esto es así, en virtud de que el citatorio de audien
cia de ley refiere dentro del capítulo Vii. presuntos responsables, del informe 
de auditoría contenido en el mismo, los rubros: nombre y cargo, y conducta, 
los siguientes: ‘No obstante que el pedido 363, omitía detallar en forma clara y 
precisa en 64 de las 67 piezas de acrílico adquiridas al proveedor ********** 
y/o **********, indebidamente autorizó con la nota de entrada al almacén, 
folio 139, la entrada de las 67 piezas de acrílicos denotado que a pesar de la 
irregularidad descrita, autorizó con la nota de salida de almacén, folio 1436, 
su entrega a **********, encargado del Centro de desarrollo integral para 
menores (Cdim).—Su conducta originó que improcedentemente se liquida
ra con el cheque ********** por un monto, con iVa, de $ ********** la fac
tura ********** del precitado proveedor ********** toda vez que el nombrado 
**********, manifestó en el acta de verificación física del suministro y recep
ción de 67 acrílicos para el Centro de desarrollo integral para menores, que 
nunca se recibieron 3 acrílicos con medidas de 1.10x18.00 metros, 1.30x15.00 
metros y de 1.30x16.00 metros.—lo citado en párrafos precedentes se ratifica 
con el oficio ********** de enero 29 de 2002, mediante el cual, el ing. 
********** (sic), director de obra pública, recursos materiales y Servicios 
Generales, informó al titular del órgano interno de control que: ‘Se recibieron 
100 hojas que corresponden al complemento por parte del proveedor, mis
mas que a la fecha se han colocado 60 hojas de acrílico en ventanas y puertas 
de las distintas áreas del Centro de tratamiento para Varones y Centro de 



2304 MAYO 2014

diag nóstico y tratamiento para mujeres, con un avance del 60%, por lo que 
en breve se concluirán estos trabajos.’.—indebidamente asentó en la factura 
********** del proveedor **********, que se recibieron a su entera satisfac
ción del órgano administrativo desconcentrado las 64 puertas que se describen 
en el pedido **********, originando que, improcedentemente, en diciembre 
31 de 2002, se liquidara con el cheque ********** por un monto total, con 
iVa, de $ **********, el citado instrumento contractual, toda vez que a la 
fecha del presente informe de auditoría, el mencionado proveedor **********, 
no ha entregado 4 puertas por un importe sin iVa de $ **********, monto que 
se traduce en una afectación al patrimonio del órgano administrativo des
concentrado; denotado además, que ninguna de las puertas que entregó el 
aludido proveedor cumple con las especificaciones descritas en el pedido 
**********.—indebidamente asentó en la factura ********** del provee
dor **********, y/o ********** que los bienes descritos en el pedido 
**********, se recibieron a entera satisfacción del órgano administrativo 
desconcentrado prevención y readaptación Social originando con su con
ducta que improcedentemente se liquidara con el cheque ********** por un 
monto total con iVa de $ **********, el citado instrumento contractual, toda 
vez que la malla instalada no cubre los requisitos mínimos de seguridad, ca
rece de marco inferior, lo que ha provocado que la estructura no tenga la soli
dez necesaria y por consiguiente, que no esté debidamente tensada, lo que 
ha ocasionado que se venzan los postes, además de que los bienes no se 
entregaron en su totalidad, por lo que existe un daño al patrimonio del órgano 
administrativo desconcentrado prevención y readaptación Social del orden de 
$ **********.—No obstante todo lo manifestado con anterioridad, ad cautelam, 
me permito realizar los siguientes argumentos tendientes a demostrar la im
procedencia e inexistencia de las presuntas irregularidades administrativas 
que se me imputan y que se han transcrito con anterioridad, sin que ello 
signifique aceptación tácita o expresa a las mismas: respecto a las imputa
ciones en general, éstas resultan infundadas, improcedentes, tendenciosas y 
obscuras, y en lo referente a la supuesta autorización indebida de entrada al 
almacén de 67 piezas de acrílicos, de los cuales en 64 de ellas omitía detallar 
en forma clara y precisa. es menester señalar que el suscrito recibió los bie
nes descritos en los pedidos, contratos o convenios, haciendo hincapié que a 
la firma del pedido **********, se adjuntó al mismo una relación que conte
nía las medidas de los bienes, situación que es confirmada con la declara
ción de ********** representante legal de la empresa mercantil denominada 
**********, ante esa autoridad administrativa, que en lo medular señala que: 
‘el 29 de diciembre de 2002, mi representada entregó 67 acrílicos de dife
rentes medidas en el almacén del órgano administrativo desconcentrado 
prevención y readaptación Social, precisando que las medidas de los acrílicos 
me las proporcionaron en relación extraoficial, ya que las medidas contem
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pladas en el pedido original son genéricas y no corresponden a las medidas 
reales (respuesta a las preguntas números 11 y 12). aunado a lo anterior, di
chos bienes fueron recibidos por el encargado del Centro de desarrollo inte
gral para menores, a su entera satisfacción, como se desprende de la propia 
irregularidad que se me imputa, por lo que resulta inverosímil y contradic
torio que esta autoridad administrativa pretenda dar valor probatorio a las 
manifestaciones vertidas de manera unilateral por el citado encargado del 
Centro de desarrollo integral para menores, mismo que se retracta de actos 
que llevó a cabo de manera voluntaria y personal y de acuerdo a las funcio
nes que desempeñaba. Situaciones que conculcan mis garantías al determi
nar como verdad absoluta tales señalamientos, ya que los mismos deben ser 
declarados nulos de pleno derecho, tal como se ha dicho de los servidores 
públicos adscritos al órgano interno de control, que llevaron a cabo el acta 
circunstanciada de verificación carece de facultades, para ser considerados 
autoridades y por ende el acta misma una documental pública, como ha que
dado precisado en párrafos precedentes de la presente refutación.—ahora 
bien, respecto a que por oficio número ********** de enero 29 de 2002, el 
director de obra pública, recursos materiales y Servicios Generales informó 
que se recibieron 100 hojas; esa autoridad actúa de manera dolosa y tenden
ciosa, en virtud de que la circunstancia de tiempo no se adecua a los hechos 
que me pretende imputar, dejándome en un total estado de indefensión, con
culcando mis garantías individuales, al no motivar debidamente las presuntas 
irregularidades contenidas en el citatorio que hoy se refuta.—Con relación a 
que origine que se le liquidara al proveedor, los bienes en cuestión, niego ro
tundamente tal aseveración, en virtud de que no es competencia del suscrito 
el realizar trámite alguno respecto a los pagos. reiterando que dichos bienes 
se recibieron y fueron entregados al encargado del Centro de desarrollo inte
gral para menores de oadprS como ha quedado de manifiesto.—en lo referen
te al pedido **********, me permito precisar que efectivamente se recibieron 
todos y cada uno de los bienes descritos, y que respecto a la supuesta falta 
de cuatro puertas lo niego rotundamente toda vez que fueron entregadas en 
su totalidad, cumpliendo con las especificaciones descritas en el mencionado 
pedido, como se demostrará en su momento procesal oportuno. agre gando que 
niego categóricamente haber originado una afectación al patrimonio del ór
gano administrativo desconcentrado prevención y readaptación Social, toda 
vez que como se ha manifestado los bienes se entregaron en su totalidad. así 
también respecto a que originé que se liquidara el monto de pedido, también 
se niega rotundamente, en virtud de que no es competencia del suscrito el 
realizar trámite alguno de los pagos. reiterando que dichos bienes se reci
bieron y fueron entregados a las diferentes áreas para su fin determinado. 
en con se cuencia no existe afectación al patrimonio del órgano como lo pre
tende atribuir esa autoridad administrativa.—por lo que respecta al pedido 
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**********, es de resaltarse que los mismos fueron recibidos conforme a las 
características indicadas en el pedido en comento, y en lo que hace a que la 
malla instalada no cubre los requisitos mínimos de seguridad, no es compe
tencia del suscrito la instalación de la misma, situaciones totalmente ajenas 
a la operación que desempeño en el órgano administrativo desconcentrado 
prevención y readaptación Social, por lo que resulta tendencioso que esa 
autoridad me (sic) pretenda atribuirme como función, atribución o respon
sabilidad oficial la misma, por consiguiente no se encuadra dicha imputación a 
las funciones que desempeñaba por el suscrito. Con relación a que se originó 
se liquidara el monto del pedido, no es competencia del suscrito el realizar 
trámite alguno de los pagos. reiterando que dichos bienes se recibieron y 
fueron entregados a las diferentes áreas. en consecuencia no existe un daño 
al patrimonio del órgano, como lo pretende atribuir esa autoridad administra
tiva por los motivos aducidos.—por último, niego rotundamente haber infrin
gido la normatividad citada en el multirreferido citatorio concretamente en 
los numerales iV.24.1 punto 2 y iV.24.2 y iV.24.3 de la circular ********** de 
febrero de 2002, (siendo que esa autoridad transcribe el numeral iV.24.1 punto 
3, que no indica en la normatividad infringida) emitida por el oficial mayor de 
la Secretaría de Seguridad pública y el punto 1.0.2.0.3.1.1. departamento 
de almacenes y Suministros del manual de organización específico de la 
dirección General de administración, así como de la ley Federal de respon
sabilidades administrativas de los Servidores públicos.—reiterando lo mani
festado, de la simple lectura de los numerales invocados, resulta evidente que 
las hipótesis normativas de los mismos no se adecuan a la supuesta conduc
ta desplegada por el suscrito, durante el desempeño del cargo que me imputa 
esa autoridad administrativa, toda vez que las presuntas irregularidades que 
se me atribuyeron no guardan relación alguna con la normatividad invocada, 
que supuestamente violentó.—en consecuencia de lo manifestado anterior
mente, resultan inaplicables los fundamentos legales invocados, como se 
confirma con lo manifestado a lo largo de la presente refutación, además de 
que el manual de organización específico de la dirección General de adminis
tración fue autorizado en noviembre de 2002, sin precisar el día específico, y 
que esa autoridad pretende aplicar de manera retroactiva, vulnerando nueva
mente las garantías individuales del suscrito.—por lo que se concluye que, al 
no haber inobservado ninguna de las disposiciones de las diferentes normas 
que esa autoridad menciona en el citatorio de referencia, en consecuencia se 
tipifica alguna de las hipótesis establecidas en los artículos 7 y 8 fracciones i 
y XXiV (sic) de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servi
dores públicos.—aunado a lo anterior, hago valer a mi favor que siempre me he 
conducido en el desempeño de mis funciones bajo los principios de legali
dad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, y que jamás he sido sancio
nado por alguna instancia fiscalizadora.—en conclusión, resulta procedente 
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que esa autoridad administrativa, al momento de emitir la resolución respec
tiva, determine la no existencia de responsabilidad administrativa al suscrito, 
de las irregularidades que se me imputan, en el citatorio que se atiende, por 
las razones de hecho y de derecho precisadas en el cuerpo del presente libelo. 
Negando desde este momento el derecho con el que funda las imputaciones. 
aunado a que las imputaciones carecen de la debida motivación que debe 
contener cualquier acto que emitan las autoridades, una condición sine qua 
non, que con la falta de ésta el acto es nulo de pleno derecho, ahora bien, el 
procedimiento administrativo que se inicia en contra del suscrito, es una 
conse cuencia inmediata de un informe de auditoría, toda vez que el proce
dimiento se inicia con motivo de una queja, una denuncia o una auditoría, y 
en la que supuestamente se tipifican algunas de las hipótesis previstas en el 
artículo 8o. de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los 
Servidores públicos, y es simple y sencillamente la motivación del mismo …’.—  
asimismo, mediante escrito de fecha 6 de agosto de dos mil cuatro, **********, 
ofreció como pruebas de su parte, las que hizo consistir en: ‘… 1. las documen
tales públicas, consistentes en la nota de salida de almacén, folio número 
**********, que describe los 67 acrílicos, recibidos por **********, encar
gado del Centro de desarrollo integral para menores; nota de entrada al 
alma cén, folio **********, de las 67 piezas señaladas; solicitud de abas
te cimiento, número de folio **********, de las 67 piezas descritas con ante
lación.—2. documental privada, consistente en la factura número **********, 
de la empresa **********, así como el escrito de conformidad suscrito por 
**********, encargado del Centro de desarrollo integral para menores.— 
3. las documentales públicas, consistentes en las notas de salida de almacén, 
folios números ********** y **********, que describe las 64 puertas; nota 
de entrada al almacén, folio **********, de las 64 piezas señaladas; solici
tud de abastecimiento, números de folio ********** y **********, y pedido 
********** de las 64 piezas descritas con antelación.—4. documental priva
da, consistente en la factura número **********, del proveedor **********.—
5. inspección ocular. Que realice a esa autoridad administrativa en las 
instalaciones del Centro de diagnóstico y tratamiento de mujeres, depen
diente de la dirección General de prevención y tratamiento de menores, ubi
cado en ********** número **********, colonia **********, delegación 
**********, en esta ciudad, en compañía del suscrito, debiendo señalar día 
y hora para que tenga verificativo dicha diligencia, a efecto de corroborar que 
las cuatro puertas supuestamente faltantes se encuentran en dicho lugar.—
6. las documentales públicas, consistentes en la nota de salida de almacén, 
folio número **********, que describe entre otros bienes malla ciclónica, 
conceptúa sencilla, poste de línea, poste esquinero, poste de arranque marcos 
superiores e inferiores, alambre liso, alambre de púas, retenida horizontal; reci
bida a entera satisfacción de **********, encargado del Centro de desarrollo 
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integral para menores; nota de entrada al almacén, folio **********, de los ci
tados bienes; solicitud de abastecimiento, sin número y pedido **********.— 
7. documental privada, consistente en la factura número **********, del 
proveedor **********.—8. la presuncional legal y humana, en todo lo que 
favorezca al suscrito, al momento de emitirse la resolución administrativa en 
el presente procedimiento.—9. la instrumental de actuaciones, consistente 
en todo lo actuado en el presente expediente y que favorezca al suscrito (fojas 
1644–1646 del expediente).’.—pruebas de las cuales le fueron admitidas to
das las señaladas y que se desahogaron por su propia y especial naturaleza." 
(fojas ciento cinco, ciento siete, de la ciento diez a la ciento dieciocho).

de la documental transcrita, se destaca que se imputaron ciertas irre
gularidades administrativas a **********, mismas que se "presumen (ían)" 
con diversas pruebas que sustentaban el expediente relativo a dicha resolu
ción (**********), de las cuales se advertían múltiples entradas, salidas y 
pedidos de bienes por él autorizados a nombre del órgano administrativo 
desconcentrado prevención y readaptación Social, entre otros:

 Notas de salida de almacén (26 de diciembre de 2002), folios ********** 
y **********, en las que se señalan la salida del órgano administrativo des
concentrado prevención y readaptación Social, de diversas puertas en herre
ría de 92 x 2.28 y 1.70 x 2.25.

 Verificación física de bienes en el almacén general del órgano adminis
trativo desconcentrado prevención y readaptación Social (21 de mayo de 2003), 
donde se constató la existencia de 8 puertas con medidas de .90 x 2.00 mts. y 
7 puertas con medidas de .90 x 1.87 mts., mismas que carecían de soportes 
de seguridad, cerrojo de candado, sin pintar y sin acabados, de las que el 
accionante aclaró que habían sido adquiridas a través del pedido ********** 
de once de diciembre de dos mil dos.

 Nota de entrada al almacén, folio ********** de dieciséis de diciem
bre de dos mil dos, referente al pedido ********** y a la factura **********, 
relacionada con la adquisición de 1100 metros cuadrados de malla ciclónica 
"galv. 10.5 abertura estándar 62.62".

la resolución que nos ocupa, de trece de mayo de dos mil cinco, co
rrespondiente al expediente administrativo **********, también narra que a 
********** se le hizo de su conocimiento la responsabilidad administrativa 
que se le atribuía, el lugar, fecha y hora fijados para el desahogo de la audien
cia respectiva, conforme al artículo 21, fracción i, de la ley Federal de respon
sabilidades administrativas de los Servidores públicos; así como su derecho 
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para rendir declaración y aportar pruebas; y finalmente, que existió un dife
rimiento de la citada audiencia, a la que finalmente compareció y expresó lo 
que a su interés convino.

Continuando con la relatoría de pruebas en que se basó la Sala dentro 
del laudo para decretar la absolución, se precisan las siguientes:

ii. Formatos únicos de personal de veintiséis de marzo de dos mil dos y 
dieciocho de marzo de dos mil cinco (folios 54 y 55), de los que se advierte que 
********** se desempeñaba como jefe de departamento, puesto: **********, 
nivel: **********, considerado como de confianza.

iii. Catálogo general de puestos (fojas 4952), del que se advierte que el 
código **********, cuya denominación es jefe de departamento, tenía un 
nivel en el dos mil cuatro de **********.

iV. informe de la Secretaría de Hacienda y Crédito público (foja 200), del 
que se desprende que de acuerdo al Catálogo General de puestos y plazas 
del Gobierno Federal, sí se encuentra consignado el código "**********", asig
nado al puesto "jefatura de departamento" y clasificado como de confianza; y, 

V. recibos de pago (fojas 11 y 12), de los que se advertía que el operario 
se desempeñaba como jefe de departamento, en el nivel **********.

de los medios de convicción descritos, contrario a lo establecido por la 
resolutora, no podría quedar establecido que las actividades de ********** 
eran de confianza, conforme al artículo 5o., fracción ii, incisos a) y f), de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, por lo siguiente:

en primer orden, de las pruebas enumeradas con los romanos ii a V, si 
bien se desprende que el accionante se desempeñaba como jefe de departa
mento, puesto: **********, nivel: ********** y que el mismo es considerado 
o catalogado como de confianza; lo cierto es que no se advierte que efectiva
mente realizara las actividades descritas por la secretaría demandada, entre 
otras, que aplicara normas y sistemas de control de inventario, recepción, re
gistro, guarda, custodia, mantenimiento, baja y, en su caso, sustitución o 
reem plazo de los bienes asignados al órgano administrativo desconcentrado 
prevención y readaptación Social.

de las citadas documentales (ii a V), tampoco se aprecia que el actor 
controlara, supervisara y organizara la recepción de los bienes muebles y 
de consumo, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la normatividad 
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vigente; que elaborara y desarrollara el programa de los inventarios físicos del 
almacén central; o que controlara y coordinara la entrega oportuna de los 
bienes muebles y de consumo a las áreas centrales y sectoriales solicitantes, 
así como el adecuado funcionamiento, clasificación e identificación de artícu
los en el almacén central; que programara capacitación del personal en el 
departamento de almacén; implementara el uso de sistemas automatizados 
y de programas informáticos; supervisara la elaboración de requisiciones 
para el reabastecimiento automático; que emitiera informes periódicos de 
existencia de bienes almacenados, movimientos registrados y montos eco
nómicos; o bien, que asegurara la no recurrencia de bienes almacenados que 
involucraran su lento o nulo movimiento, de acuerdo a lo estipulado por el 
artículo 5o., fracción ii, incisos a) y f), de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado.

aunado a lo anterior, si bien de la documental enumerada con el roma
no i, consistente en la resolución de trece de mayo de dos mil cinco, correspon
diente al expediente administrativo ********** (cotejada con su original 
por diligencia actuarial de 28 de abril de 2008), se aprecia que se levantó un 
acta administrativa a **********, a la que compareció, hizo manifestaciones 
y se le imputaron ciertas irregularidades sustentadas con diversas documen
tales, en la que –además– se advertían entradas, salidas y pedidos de bienes 
por él autorizados; lo cierto es que la misma carece de valor para acreditar las 
funciones descritas como de confianza, en términos de lo que enseguida se 
argumenta.

el artículo 795 de la ley Federal del trabajo, establece que los docu
mentos públicos expedidos por las autoridades federales, estatales o munici
pales, hacen fe en juicio sin que sea necesaria su legalización, mientras que 
el diverso 812 del citado ordenamiento, previene que "Cuando los documen
tos públicos contengan declaraciones o manifestaciones hechas por particu
lares, sólo prueban que las mismas fueron hechas ante la autoridad que 
expidió el documento. ..."

en la especie, la resolución de trece de mayo de dos mil cinco, signada 
por el titular del área de responsabilidades del órgano interno de Control en 
el órgano administrativo desconcentrado prevención y readaptación Social, 
correspondiente al expediente administrativo **********, contiene dichos 
que emitió ********** al comparecer en la audiencia por la que se instru
mentó el acta donde se le imputaron ciertas irregularidades sustentadas con 
diversas documentales; sin embargo, éstas nunca fueron exhibidas en el jui
cio laboral como para advertir –en forma fehaciente– que el accionante efec
tivamente realizaba las funciones ahí descritas en su carácter de jefe de 
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departamento, tales como autorizar entradas, salidas y pedidos de bienes del 
órgano administrativo desconcentrado prevención y readaptación Social; 
pues no debe soslayarse que la calidad de confianza de un trabajador al servi
cio del estado, se define por las actividades verdaderamente desempeñadas.

en otras palabras, la citada resolución no se encuentra sustentada con 
las pruebas documentales que describe en su contenido y, por ende, no pue
de otorgársele eficacia demostrativa.

aunado a lo anterior, las manifestaciones del actor rendidas en el acta 
administrativa y utilizadas como sustento de la resolución emitida en el expe
diente administrativo **********, en su caso, únicamente probaría que tales 
declaraciones fueron hechas ante la autoridad que expidió el documento de 
referencia, mas no sería útil para demostrar las actividades que efectivamen
te hubiere efectuado, pues para que tuvieran valor dichos reconocimientos, 
debieron hacerse ante la autoridad que conoció del juicio laboral, pues en 
éste, los medios de convicción deben rendirse conforme a las normas proce
sales establecidas en la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria.

en tal virtud, también por dicha circunstancia, la documental en cues
tión carece de eficacia probatoria al no haberse ratificado ante la autoridad 
laboral, ya que ésta no las recibió directamente y, en ese sentido, el actor no 
tuvo oportunidad para ejercer su derecho a manifestar lo que a su interés 
conviniera.

Sirven de apoyo a lo anterior, en términos del artículo sexto transitorio 
de la ley de amparo, así como por el principio de analogía jurídica sustancial 
y en lo conducente, las tesis emitidas por la entonces Cuarta Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación, Séptima Época, Volúmenes 217228, Quinta parte, página 9, la 
primera; y la segunda, tomo lXXiV, página 4049, que dicen:

"aCtuaCioNeS peNaleS o CiVileS, Su Valor proBatorio eN el 
proCedimieNto laBoral.—las diligencias llevadas a cabo por una auto
ridad distinta a la del trabajo, bien sea del orden civil o del orden penal, no 
son decisivas en el juicio laboral, que tiene un procedimiento autónomo y que 
se desenvuelve bajo sus propios principios técnicos y jurídicos, que difieren 
por la naturaleza de la materia, de los procesos civiles o penales; así es que 
tales diligencias pueden constituir una prueba circunstancial, pero no defini
tiva, para el examen de una cuestión laboral, dentro del conjunto de pruebas 
que sean ofrecidas por las partes para ilustrar el criterio de las Juntas de 
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Conciliación y arbitraje, que tienen atribuciones legales para apreciar los 
hechos y examinar las pruebas que se les presentan."

"traBaJo, JuiCioS de laS CoNStaNCiaS Que oBraN eN NeGo
CioS diStiNtoS, No loS aFeCtaN.—Si se exhibe copia certificada conte
niendo una declaración rendida ante un Juez penal, en determinado proceso, y 
esa declaración pudiera tener relación con un conflicto de trabajo, para que 
haga fe en el mismo, es necesario que allí se rinda, pues de otro modo, es 
indudable que cualquiera declaración que se rinda ante la autoridad distinta 
y en negocio distinto, no puede perjudicar al interesado en un conflicto labo
rista; y si se trata de darle efectos de una confesión a la aludida declaración, 
con ello se violan las disposiciones de la ley Federal del trabajo, que fijan la 
manera y forma en que debe recibirse la prueba confesional."

también es menester precisar, como punto preponderante de esta con
sideración, que la copia de la resolución de trece de mayo de dos mil cinco, 
correspondiente al expediente administrativo **********, si bien fue per
feccionada mediante su cotejo con el original, lo cierto es que sólo aparece 
firmada por el titular del Área de responsabilidades del órgano interno de 
Control en el órgano administrativo desconcentrado prevención y readapta
ción Social, quien nunca la ratificó en el juicio laboral, de tal manera que se 
trata de un documento elaborado unilateralmente por la patronal; máxime 
cuando no existe alguna otra signatura, en este caso del trabajador, que diera 
valía o avalara a lo que éste supuestamente ahí asentó o manifestó, careciendo 
por esta otra particularidad de valor probatorio, pues el laudo que decide en 
definitiva un juicio laboral, debe fundarse en los principios constitucionales 
de seguridad y certeza jurídica, respetando sus consecuencias legales siem
pre que se haya hecho efectivo el debido proceso, con sus formalidades 
esenciales.

ilustra lo anterior, en términos del artículo sexto transitorio de la ley de 
amparo, así como en lo conducente, la tesis aprobada por la otrora Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen XliX, Quinta parte, página 9, 
que establece:

"aCtaS leVaNtadaS por laS empreSaS.—para que tengan valor 
pleno las actas administrativas levantadas por las empresas, en cumplimien
to de sus contratos de trabajo, es necesario que sean ratificadas ante las 
Juntas respectivas, por las personas que las hayan suscrito, con el objeto de 
dar oportunidad al actor de interrogarlas sobre lo manifestado por ellas, por 
lo que cuando esto ocurre queda acreditado que la falta que se ha imputado 
a un trabajador se ajusta a la verdad."
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Se reafirma que la prueba ofrecida por la secretaría demandada, con
sistente en la resolución de trece de mayo de dos mil cinco, emitida por el 
órgano interno de control en el órgano administrativo desconcentrado pre
vención y readaptación Social del Área de responsabilidades, correspondien
te al expediente administrativo **********, también carece de valor probatorio 
para acreditar las actividades de confianza que supuestamente efectuaba 
**********.

es corolario de lo anterior, que el artículo 812 de la ley Federal del tra
bajo, establece que cuando los documentos públicos contengan declaraciones 
de particulares, sólo prueban que éstas fueron hechas ante quien los expidió. 
en consecuencia, aun cuando una resolución expedida a la luz de la ley Fede
ral de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, incluya 
ciertas manifestaciones sobre las funciones que un operario desempeñaba 
para su patrón, sólo acreditaría que tales declaraciones fueron hechas ante 
el órgano emisor, pero es insuficiente por sí, para demostrar la calidad de 
confianza, pues los medios de convicción de una controversia laboral deben 
rendirse conforme a las normas procesales establecidas en la ley de la mate
ria, cuyo procedimiento es autónomo y se desenvuelve bajo sus propios prin
cipios técnicojurídicos.

Suplencia de la queja.

en suplencia de la queja deficiente, con apoyo en el artículo 79, frac
ción V, de la ley de amparo, este tribunal Colegiado advierte que la cuantifi
cación del pago de prima vacacional es incorrecta, pues se hizo con base en 
el "sueldo bruto", que en realidad fue el tabular compuesto con los conceptos 
6 (compensación garantizada) y 7 (sueldo base), ya que esta prestación se 
paga con el salario ordinario, como se verá a continuación.

el artículo 40, primer y tercer párrafos de la ley Federal de los trabaja
dores al Servicio del estado dispone:

"artículo 40. en los días de descanso obligatorio y en las vacaciones a 
que se refieren los artículos del 27 al 30, los trabajadores recibirán salario 
íntegro; cuando el salario se pague por unidad de obra, se promediará el sa
lario del último mes. … los trabajadores que en los términos del artículo 30 
de esta ley disfruten de uno o de los dos periodos de diez días hábiles de va
caciones, percibirán una prima adicional de un treinta por ciento, sobre el 
sueldo o salario que les corresponda durante dichos periodos."

de una interpretación armónica del artículo transcrito, se obtiene que 
en las vacaciones los trabajadores recibirán salario ordinario íntegro y, ade
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más, disfrutarán de una prima adicional de un treinta por ciento "sobre el 
sueldo o salario que les corresponda durante dicho periodo"; es decir, si bien 
la ley no hace distinción a qué sueldo o salario se refiere, si al tabular o al 
ordinario, lo cierto es que debe entenderse que el pago a las vacaciones y a 
la prima vacacional es con este último, pues la intención del legislador fue 
que los trabajadores gozaran de un descanso con goce de sueldo ordinario 
íntegro, así como el pago de una prima vacacional de un treinta por ciento, 
sobre el sueldo que se disfrute en dicho periodo de vacaciones; de manera 
que cuando el trabajador demande el pago de la prima vacacional por un 
periodo que no disfrutó, debe liquidarse con base en el salario ordinario, con
formado por las prestaciones que se reciben diaria y normalmente a cambio 
del trabajo y no con el sueldo tabular, pues la característica distintiva en el 
caso, es que el empleado disfrute de un descanso, así como del pago de 
la prima vacacional, la que deberá efectuarse con base en dicho salario.

Similar criterio sostuvo el Sexto tribunal Colegiado en materia de tra
bajo del primer Circuito, en la jurisprudencia i.6o.t. J/126 (9a.), publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, 
tomo 2, diciembre de 2012, página 1194, que este tribunal Colegiado comparte, 
cuyos rubro y contenido señalan: 

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Salario Que deBe 
SerVir de BaSe para CuBrir el paGo de VaCaCioNeS No diSFruta
daS Y Su CorreSpoNdieNte prima VaCaCioNal.—de conformidad con 
el artículo 40 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en 
las vacaciones los trabajadores recibirán salario íntegro y, además, disfruta
rán de una prima adicional de un treinta por ciento sobre el sueldo o salario 
que les corresponda durante dicho periodo, de manera que cuando el traba
jador demande el pago del periodo o periodos vacacionales que no disfrutó y 
dicho reclamo resulte procedente, esas prestaciones deben liquidarse con 
base en el salario ordinario, conformado por las prestaciones que se reciben 
diaria y normalmente a cambio del trabajo y no con el sueldo tabular, pues la 
característica distintiva en el caso, es que el empleado disfruta de un descan
so, así como del pago de la correspondiente prima vacacional, la que deberá 
efectuarse con base en dicho salario."

Consecuentemente, procede conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal a **********, para el efecto de que la Junta (sic) responsable:

i. deje insubsistente el laudo impugnado.

ii. determine que con las pruebas consistentes en la resolución de trece 
de mayo de dos mil cinco, relativa al expediente administrativo ********** 
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(fojas 56 a 138); formatos únicos de personal de veintiséis de marzo de dos 
mil dos y dieciocho de marzo de dos mil cinco (fojas 54 y 55); catálogo general 
de puestos (fojas 4952); informe de la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
(foja 200) y recibos de pago (fojas 11 y 12), no se acredita que las actividades 
del actor eran de confianza.

iii. Cuantifique el pago de la prima vacacional a la que condenó, con el 
salario ordinario que se deduce de los recibos de pago en que se apoyó para 
resolver.

Con fundamento en los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, publi
cada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, con 
vigencia a partir del tres siguiente, requiérase al presidente de la Quinta Sala 
del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, para que en el término de tres 
días posteriores a la fecha de notificación, dé cumplimiento a la ejecutoria, 
con el apercibimiento que, de no hacerlo así, sin causa justificada, se le im
pondrá una multa de $ **********, que es el equivalente a cien días de salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal, que a la fecha es de $ ********** 
diarios y se multiplica por cien, multa mínima que se considera procede, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 237, fracción i, 238 y 258 de la ley 
invocada.

por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 73, 74, 76, 77, 
170, 184 y 188 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con
tra el acto de la Quinta Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, 
consistente en el laudo de dos de mayo de dos mil trece, pronunciado en el 
juicio laboral **********, seguido por el quejoso contra la Secretaría de Se
guridad pública Federal. el amparo se concede para los efectos precisados 
en la parte final del último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese personalmente; con testimonio de esta resolución, vuelvan 
los autos al lugar de origen, háganse las anotaciones correspondientes en el 
libro de gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, en sesión pública, por unanimidad de votos, lo resolvió el décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito. Fue relator 
el magistrado Héctor landa razo, mismo que emitió voto aclaratorio y que al 
final se transcribe. el magistrado José manuel Hernández Saldaña se encar
gó del engrose.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio del magistrado Héctor landa razo: en el tercer concepto de violación, 
alega el amparista, la ilegalidad del laudo, porque indebidamente lo consideró como 
trabajador de confianza en términos del artículo 5o., fracción ii, incisos a) y d) (sic), de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, excediéndose en sus facul
tades, ya que estimó como prueba toral, un documento unilateral elaborado por el 
tercero perjudicado para considerar las funcio nes de confianza, faltando al principio de 
congruencia, ya que la documental que obra de la foja cincuenta y tres a la ciento treinta 
y ocho del expediente laboral, no reunía los requisitos del artículo 20 del código buro
crático, pues no tiene la interven ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
ni la del sindicato, por lo que ni la Constitución Federal ni la burocrática facultaron a la 
Sala para homologar funciones y plazas de confianza con base en documentos del 
patrón; pues esa circunstancia implicaría dotar de imperio a las dependencias para 
que con solo levantar actas admi nistrativas en la contraloría, se estime de confianza 
a un empleado, contrariando los artículos 1o. y 17 constitucionales, ya que impiden 
que la autoridad responsable vaya más allá de lo que la misma ley le permite.—Que no 
existió una clara y contundente demostración de las funciones de confianza, puesto 
que la Sala jamás tuvo a la vista alguna relación de los supuestos bienes materiales que 
autorizó a entrar o salir; que no hubo documento en el que se le confiriera nombramiento 
de encargado de inven tario de control de bienes materiales, y en su afán de proteger a 
la demandada, pre sumió y distorsionó las funciones, pues una cosa eran las que estable
cía la ley, otras las que invocó la demandada y otras distintas, las que ilegalmente intro
dujo la respon sable.—Que la Sala corrigió la defectuosa contestación de demanda, pues 
las fun ciones que consideró en el laudo, no eran las mismas que invocó como de como 
encargado de bienes materiales; que eso era lo que dijo la Sala y no la demandada.—
Que el documento del órgano de control de la secretaría demandada no podía estar 
por encima de los convenios y tratados internacionales de trabajo, pues la ley de 
Segu ridad pública y el reglamento interno de la secretaría, eran acuerdos inferiores 
a la Constitución Federal y a los convenios internacionales, en cuanto a la jerarquía 
de leyes.—Que era increíble que la ley secundaria (burocrática), superara o fuera 
más allá de lo que la Constitución Federal ordenaba, de ahí que el laudo impugnado 
al distinguirlo como trabajador de confianza por las funciones que no eran congruen
tes con el nombramiento, con las atribuidas por el patrón ni con las actividades indi
cadas por la responsable, lo señalaban como un gobernado de segunda, sin opción 
a exigir la indemnización y pertenecer a un sindicato que la Constitución concede en 
el artículo 123, apartado B, fracción iX, la cual daba la opción a la reinstalación o a la 
indemnización, por lo que no había razón para que la autoridad hiciera la distinción 
y discriminación por ser supuestamente de confianza, pues el artículo 6o. era ambi
guo y oscuro, ya que no señala que los trabajadores de confianza carecieran de 
esta bilidad en el empleo, por lo que si ni la Constitución Federal, ni la ley burocrática 
hacían esa distinción, la Sala no tenía por qué absolver de la indemnización.—en la 
primera parte del quinto concepto de violación, alega el quejoso que el laudo es ilegal 
e inconstitucional, al considerarlo como trabajador de confianza y negarle la indem
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nización, dejándolo en estado de indefensión porque le aplicó los artículos 5o., frac
ción ii y 8o., ambos de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.—Que 
la resolución de la responsable contravino el artículo 17 constitucional, ya que se le 
privó del acceso a una administración e impartición de justicia al negársele la indemni
zación.—Que la Sala se excedió en sus facultades porque tomó como base hechos 
no aducidos por la secretaría demandada, subsanando sus errores; que se apartó de 
la litis, faltando al principio de congruencia, porque no guardó armonía, concentra
ción y relación correlativa o correlacionada con los hechos de la demanda, la contes 
tación y la instrumental de actuaciones.—en el sexto motivo de discrepancia, se duele de 
que la Sala del conocimiento al estudiar las pruebas determinó que era trabajador 
de confianza, considerando funciones no dichas en el escrito de contestación de 
la demanda, sino que de oficio las estableció; que soslayó las fechas, los nombres de los 
bienes materiales o inventarios que autorizó el actor para su salida o entrada del alma
cén; que al dictar el laudo, no tuvo a la vista documento que demostrara de manera 
indubitable el puesto como encargado de almacén, ni que las funciones fueran con
gruentes con dicho cargo; que no obraba en autos el nombramiento respectivo; que 
tampoco se acreditaron las funciones de un jefe de departamento o que fueran las 
mismas de un encargado de almacén, por lo que extralimitó sus facultades; que pasó 
por alto que los informes de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, no coin ci
dían con las funciones del puesto y que correspondieran a un encargado de almacén, 
ni que las funciones de un jefe de departamento coincidan con las de un encargado de 
almacén; esto es, que fueran homólogas; que el informe era inferior a los conve nios 
internacionales de trabajo.—Que era ilegal el valor que la Sala le otorgó al informe del 
órgano interno de control del tercero perjudicado para sacar las funciones de ahí, ya 
que no era un nombramiento, aún más, ni siquiera en el supuesto nombramiento que 
exhibió la demandada aparecían las funciones por las que se le consideraba de con
fianza.—Que la demandada no exhibió el nombramiento como el titular del área ni 
acreditó las funciones de encargado de almacén o que fueran homólogas a un jefe 
de departamento, violando los artículos 81 y 82 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, excediéndose en sus facultades.—los argumen
tos que preceden son infundados, por las consideraciones que a continuación se 
exponen.—la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria 
del apartado B del artículo 123 Constitucional, en sus artículos 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 
8o., y 20, establecen: "artículo 3o. trabajador es toda persona que preste un servicio 
físico, intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o por figu
rar en las listas de raya de los trabajadores temporales.".—"artículo 4o. los trabajadores 
se dividen en dos grupos: de confianza y de base.".—"artículo 5o. Son trabajadores de 
confianza: ... ii. en el poder ejecutivo, los de las dependencias y los de las entida
des comprendidas dentro del régimen del apartado B del artículo 123 constitucional, 
que desempeñen funciones que conforme a los catálogos a que alude el artículo 20 
de esta ley sean de: … f) en almacenes e inventarios, el responsable de autorizar 
el ingreso o salida de bienes o valores y su destino o la baja y alta en inventa
rios. ...".—"artículo 6o. Son trabajadores de base: los no incluidos en la enumeración 
anterior y que, por ello, serán inamovibles. los de nuevo ingreso no serán inamovi
bles sino después de seis meses de servicios sin nota desfavorable en su expe
diente.".—"artículo 7o. al crearse categorías o cargos no comprendidos en el artículo 
5o., la clasificación de base o de confianza que les corresponda se determinará expre
samente por la disposición legal que formalice su creación.".—"artículo 8o. Quedan 
excluidos del régimen de esta ley los trabajadores de confianza a que se refiere el 
artículo 5o.; los miembros del ejército y armada Nacional con excepción del perso
nal civil de las Secretarías de la defensa Nacional y de marina; el personal militarizado 
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o que se militarice legalmente; los miembros del Servicio exterior mexicano; el per
sonal de vigilancia de los establecimientos penitenciarios, cárceles o galeras y aque
llos que presten sus servicios mediante contrato civil o que sean sujetos al pago de 
honorarios.—"artículo 20. los trabajadores de los poderes de la unión y del Gobierno 
del distrito Federal, se clasificarán conforme a lo señalado por el Catálogo General de 
puestos del Gobierno Federal, el cual deberá contener los catálogos de puestos que 
definan los órganos competentes de cada uno de los poderes y del Gobierno del dis
trito Federal. los trabajadores de las entidades sometidas al régimen de esta ley se 
clasificarán conforme a sus propios catálogos que establezcan dentro de su régimen 
interno. en la formulación, aplicación y actualización de los catálogos de puestos, 
participarán conjuntamente los titulares o sus representantes de las dependencias y 
de los sindicatos respectivos.".—Como se aprecia del contenido de los preceptos cita
dos, trabajador es la persona física que presta sus servicios físicos o intelectuales, o de 
ambos géneros; los trabajadores se dividen en dos grupos: de base y de confianza.—
Se refieren también, que serán considerados trabajadores de confianza aquellas 
personas que desempeñen funciones de: dirección, como consecuencia del ejercicio 
de sus atribuciones legales, que de manera permanente y general le confieren la 
representatividad e implican poder de decisión; de inspección, vigilancia y fiscali
zación, a nivel de jefaturas, subjefaturas y personal técnico; manejo de fondos o 
valores, cuando se implique la facultad legal de disponer de éstos; de auditoría a nivel 
de auditores, subauditores generales y personal técnico; control directo de adquisi
ciones; en almacenes e inventarios; en investigación científica, cuando implique 
facultades para determinar el sentido y la forma de la investigación; y de asesoría o 
consultoría, cuando se proporcione al secretario, subsecretario, oficial mayor, coordi
nador general y director general en las dependencias del Gobierno Federal o sus 
equivalentes en las entidades.—de esta forma, resulta claro que la norma jurídica 
precisa con detalle las funciones que, por las particularidades de los servicios pres
tados, deben considerarse como de confianza.—entonces, se evidencia que la ley 
establece cuáles son las funciones de confianza, y que en el Catálogo General de 
puestos de Gobierno Federal y en los catálogos de las dependencias, en cuya formu
lación, aplicación y actualización participarán en forma conjunta los titulares o los 
representantes de las dependencias y de los sindicatos respectivos, se listarán 
los pues tos que desempeñan los trabajadores al servicio de la Federación, con obje to, 
entre otros, de clasificarlos en los grupos de base o de confianza.—lo anterior, dado 
que la naturaleza de base o de confianza de un nombramiento implica el surgimien
to de diversos derechos para el trabajador al servicio del estado, principalmente el 
goce de la estabilidad en el empleo; por tanto, es menester concluir que el legislador 
ordinario precisó qué trabajadores al servicio del estado, por su cargo, es decir, 
por la naturaleza de las funciones realizadas, serían considerados de confianza 
y, por ende, únicamente disfrutarían de las medidas de protección al salario y de los 
beneficios de la seguridad social.—así, resulta patente que la determinación sobre 
qué trabajadores al servicio del estado son de confianza y, por exclusión, cuáles son 
de base, quedó al arbitrio del legislador, lo que implica, atendiendo a que todo cargo 
público conlleva una específica esfera competencial, que la naturaleza de confianza 
de un servidor público está sujeta a la índole de las atribuciones desarrolladas por 
éste.—por tanto, cuando sea necesario determinar si un trabajador al servicio 
del estado es de confianza o de base, deberá atenderse a la naturaleza de las funciones 
que desempeñó o realizó al ocupar el cargo, con independencia del nombramiento 
respectivo.—al respecto, debe precisarse que la entonces Cuarta Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación sustentó criterio en el sentido de que la clasifica
ción de los trabajadores en el grupo de confianza, no proviene de la designación que 
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se haga en el nombramiento, sino de que desempeñe algunas de las funciones 
que establece el artículo 5o. de la ley.—el criterio de que se trata se localiza en la 
página 59 del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 46, Cuarta 
Sala, cuyos rubro y texto son: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado de CoN
FiaNZa. eSte CarÁCter deriVa de la leY.—la calidad de confianza de un puesto 
no la da la designación que sobre el particular se haga en el nombramiento respec
tivo, sino que depende de que el puesto sea uno de los enunciados expresamente 
como de confianza por el artículo 5o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado.".—Sobre el análisis de los cargos de confianza, previstos en el artículo 
5o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha definido el criterio relativo a que para determinar su natura
leza, habrá que atender más a las funciones realizadas que a la sola denomi
nación.—ejemplo de ello, es la jurisprudencia 2a./J. 160/2004, sustentada por la 
Segunda Sala del alto tribunal, publicada en la página 123 del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, noviembre de 2004, cuyos rubro y 
contenido son: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para CoNSiderar
loS de CoNFiaNZa, CoNForme al artÍCulo 5o., FraCCióN ii, iNCiSo a), de la 
leY Federal relatiVa, No BaSta aCreditar Que aSÍ CoNSte eN el Nom
BramieNto SiNo, ademÁS, laS FuNCioNeS de direCCióN deSempeÑadaS.—
la calidad de confianza de un trabajador al servicio del estado es excepcional en 
atención a la regla general consistente en que los trabajadores se consideran de base, 
de ahí que conforme al artículo 5o., fracción ii, inciso a), de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, para considerar que un trabajador es de confianza 
no basta que en el nombramiento aparezca la denominación formal de director 
general, director de área, adjunto, subdirector o jefe de departamento, sino que 
también debe acreditarse que las funciones desempeñadas están incluidas en el 
catálogo de puestos a que alude el artículo 20 de la ley citada o que efectivamente 
sean de dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales, 
que de manera permanente y general le confieren la representatividad e implican poder 
de decisión en el ejercicio del mando.".—dicho criterio quedó reafirmado con la di
versa jurisprudencia p./J. 36/2006, emitida en la Novena Época por el pleno del máximo 
tribunal del país, localizable en la página 10 del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, que establece: "traBaJadoreS al SerVi
Cio del eStado. para determiNar Si tieNeN uN NomBramieNto de BaSe 
o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario ateNder a la NaturaleZa de laS FuNCio
NeS Que deSarrollaN Y No a la deNomiNaCióN de aQuÉl.—de la frac
ción XiV del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que establece que ‘la ley determinará los cargos que serán consi
derados de confianza’, se desprende que el poder revisor de la Constitución tuvo la 
clara intención de que el legislador ordinario precisara qué trabajadores al servicio 
del estado, por la naturaleza de las funciones realizadas, serían considerados de 
confianza y, por ende, únicamente disfrutarían de las medidas de protección al sala
rio y de los beneficios de la seguridad social y, por exclusión, cuáles serían de base; 
lo que implica, atendiendo a que todo cargo público conlleva una específica esfera 
competencial, que la naturaleza de confianza de un servidor público está sujeta a la 
índole de las atribuciones desarrolladas por éste, lo que si bien generalmente debe 
ser congruente con la denominación del nombramiento otorgado, ocasionalmente, 
puede no serlo con motivo de que el patrón equiparado confiera este último para 
desem peñar funciones que no son propias de un cargo de confianza. por tanto, 
para respetar el referido precepto constitucional y la voluntad del legislador ordinario 
plasmada en los numerales que señalan qué cargos son de confianza, cuando sea 
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necesario determinar si un trabajador al servicio del estado es de confianza o de 
base, deberá atenderse a la naturaleza de las funciones que desempeña o realizó 
al ocupar el cargo, con independencia del nombramiento respectivo.".—también 
conviene agregar que la fracción ii del artículo 5o. de la ley aludida, hace hincapié 
en que son trabajadores de confianza los que desempeñan funciones de esa natura
leza, con lo cual destaca como relevante, para clasificar con tal carácter la plaza, que 
se demuestre la función desarrollada y no la simple formalidad del nombramiento.—
ilustra esta consideración, la tesis 2a. liii/2011 emitida en la Novena Época por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 662 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, mayo de 2011, que 
dice: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. iNterpretaCióN del Último 
pÁrraFo de la FraCCióN ii del artÍCulo 5o. de la leY Federal relatiVa, 
reGlameNtaria del apartado B del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.—del 
análisis histórico legislativo del precepto legal referido, se concluye que la norma 
jurídica contenida en él, al disponer que la clasificación de los puestos de confianza 
en cada una de las dependencias o entidades formará parte de su catálogo de pues
tos, les impone la obligación de ordenar en un sistema las categorías de los traba
jadores consideradas como de confianza en el ejecutivo Federal, atendiendo a las 
funciones, atribuciones y responsabilidades detalladas en los incisos del a) al l) de 
la propia fracción, debido a que la intención del legislador fue crear un instrumento 
eficaz para catalogar, organizar y racionalizar la administración pública, no sólo 
para la aplicación correcta del presupuesto, sino también para distinguir con claridad 
los puestos y empleos del Gobierno Federal.".—en ese orden de ideas, se tiene que 
en el juicio laboral del que emanó el laudo reclamado, aparece que ********** 
demandó de la Secretaría de Seguridad pública Federal, el pago de la indemnización 
constitucional, salarios caídos y otras prestaciones, alegando que fue despedido 
injustificadamente.—en los hechos adujo que ingresó a laborar para el Gobierno 
Federal a partir del diecinueve de junio de mil novecientos setenta y uno, y para el 
demandado a partir del uno de marzo de dos mil dos, adscrito al área de recursos 
materiales y servicios generales, con un horario de las nueve a las dieciocho horas, 
de lunes a viernes, y que no se le otorgó nombramiento expreso como encargado del 
almacén, ni a nivel de dirección para el manejo de fondos y valores o materiales, sino 
que sus funciones fueron administrativas (sin describirlas), y que no eran de con
fianza, por lo que se debía reconocer que eran de base.—Que su último salario quin
cenal fue de $ **********, como se advertía en el recibo de pago de la segunda 
quincena de febrero de dos mil cinco; que por oficio de tres de marzo del citado año, 
signado por el director general de administración del órgano administrativo descon
centrado de previsión y readaptación Social, se le informó que en esa data cesaban 
los efectos del nombramiento, cesándolo en sus funciones, por lo que fue despedido 
injustificadamente.—al contestar el reclamo, la secretaría demandada negó acción 
y derecho, ya que el actor tenía el puesto de confianza de jefe de departamento, nivel 
**********, código **********, adscrito a la dirección de obra pública, recursos 
materiales y Servicios Generales del órgano administrativo desconcentrado preven
ción y readaptación Social de esa secretaría; que tenía la calidad de trabajador de 
confianza, no sólo por la denominación de su cargo o plaza, sino también por la 
naturaleza de sus funciones, las cuales describió de la siguiente manera: 1. apli
car las normas y los sistemas de control de inventario, recepción, registro, guarda, 
cus todia, mantenimiento, baja y en su caso, sustitución o reemplazo de los bienes 
asig na dos al órgano administrativo desconcentrado prevención y readaptación 
Social.—2. Controlar y supervisar la recepción de los bienes muebles y de consumo, 
de acuerdo a los lineamientos establecidos por la normatividad vigente.—3. organi
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zar y supervisar la elaboración y desarrollo del programa de los inventarios físicos 
que se efectúen en el almacén central del órgano administrativo desconcentrado 
prevención y readaptación Social.—4. Controlar y coordinar la entrega oportuna de 
los bienes muebles y de consumo a áreas centrales solicitantes y, en su caso, sec
toriales, del órgano administrativo desconcentrado prevención y readaptación 
Social.—5. Controlar y coordinar el adecuado funcionamiento, clasificación e identi
ficación de artículos en el almacén central del órgano administrativo desconcentrado 
prevención y readaptación Social.—6. Coordinar e integrar el programa de baja de 
bienes de consumo.—7. programar y requerir la permanente capacitación del personal 
del departamento de almacén, en lo referente con la materia.—8. implementar el uso de 
sistemas automatizados y de programas informáticos, para facilitar el manejo, control, 
clasificación e identificación de artículos en el almacén central del órgano adminis
trativo desconcentrado prevención y readaptación Social.—9. Supervisar la elabo
ración de requisiciones para que el reabastecimiento automático, se efectúe, de 
acuerdo al punto de reorden establecido para cada artículo.—10. integrar, coordinar 
y controlar la información de los movimientos de entrada y salida de bienes de con
sumo dentro del almacén central del órgano administrativo desconcentrado pre
vención y readaptación Social.—11. emitir informes periódicos de existencia de 
bienes almacenados, movimientos registrados y montos económicos de lo alma
cenado; asegurar la no recurrencia de bienes almacenados que involucren su lento o 
nulo movimiento.—Que esas funciones que se acreditaban plenamente con la copia 
de la resolución emitida por el órgano interno de control, del órgano administra
tivo des concentrado prevención y readaptación Social, del área de responsabili
dades, en el expediente administrativo **********, que se le formó al actor.—Que 
con ello se actualizaban los supuestos del artículo 5o., fracción ii, incisos a) y f), de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.—para demostrar su dicho 
ofreció, entre otros medios de prueba, la resolución señalada en el punto 5, inciso d), 
del apartado correspondiente de su ocurso de contestación, ofreciendo como medio de 
perfeccionamiento su cotejo, proporcionando los datos necesarios para su desahogo 
(foja cuarenta y cuatro).—dicho documento obra físicamente de la foja cincuenta y 
seis a la ciento treinta y ocho, la cual fue objetada y se desahogó su compulsa 
mediante diligencia de veintiocho de abril de dos mil ocho (foja ciento setenta y tres), 
en el sentido de que coincidía en todas y cada una de sus partes.—al laudar, la Sala 
del conocimiento determinó: "Vi. determinado lo anterior, se procede al estudio y 
análisis para determinar si el trabajador actor es de confianza, teniendo en cuenta 
que la carga de la prueba le corresponde soportarla al titular demandado, por lo que 
a efecto de demostrarlo ofreció la copia simple de la resolución emitida por el órgano 
interno de control, por el órgano administrativo desconcentrado prevención y readap
tación Social del área de responsabilidades, del expediente administrativo ********** 
(fojas 56138), la cual tiene valor con fundamento en el artículo 796 de la ley Federal 
del trabajo, de aplicación supletoria a la ley burocrática, en razón de haberse cotejado 
con su original, de la que se desprende que el actor del presente juicio en su carác
ter de jefe de departamento desempeñaba funciones de dirección al ser responsable 
de autorizar el ingreso o salida de bienes o valores y su destino, realizando funciones 
inherentes a la obligación que tenía, como es la de controlar y supervisar la recep
ción de los bienes muebles y de consumo, así como verificar al momento de la recepción 
de los bienes, que éstos cumplan con las características pactadas.—de esta forma, 
tenemos que el actor prestó sus servicios en un puesto de los considerados como de 
confianza, en virtud de que las funciones antes mencionadas se encuentran estable
cidas dentro del artículo 5o., fracción ii, incisos a) y f), de la ley Federal de los traba
jadores al Servicio del estado, ya que de las funciones referidas se encuentran las de 
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dirección y ser responsable de autorizar el ingreso o salida de bienes o valores y 
su destino, por consiguiente, se concluye que el actor se encuentra excluido por dis
posición legal del régimen de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
en razón de que el hoy actor al haber ostentado un puesto, cargo, categoría y funcio
nes de confianza, carece de la estabilidad en el empleo, y le resulta inaplicable la ley 
burocrática, en términos de lo dispuesto por el artículo 123, apartado B, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en relación con el artículo 8o. de 
la ley reglamentaria del apartado B, ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado. Sirve de apoyo la jurisprudencia que a continuación se transcribe: ‘tra
BaJadoreS al SerViCio del eStado de CoNFiaNZa, No eStÁN proteGidoS 
por el apartado «B» del artÍCulo 123 eN CuaNto a la eStaBilidad eN el 
empleo.’ (la transcribe y cita datos de localización).—adminiculado con lo anterior, 
se tienen los formatos únicos de personal de fechas 18 de marzo de 2005 y 26 de 
marzo de 2002 (fojas 54 y 55), presentados por el demandado, de los que se despren
de que el actor tenía el puesto de jefe de departamento, **********, nivel **********, 
puesto considerado como de confianza; adminiculado lo anterior con el informe de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público (foja 200), el catálogo general de puestos 
(fojas 4952), y de los recibos de pago (fojas 11 y 12), se considera que el puesto de 
jefe de departamento clave **********, nivel ********** es considerado de confianza, 
por lo cual se encuentra en el supuesto del artículo 5o., fracción ii, incisos a) y f), de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.—Conforme a lo citado con 
antelación, esta Sala llega a la conclusión, que no procede la acción intentada por el 
accionante, consistente en la indemnización constitucional, al realizar funciones 
de confianza, y por lo tanto ser considerado como de confianza, en tanto que el artículo 
123, apartado B, de la Constitución, establece cuáles son los derechos de los traba
jadores de confianza, configurando limitaciones, pues los derechos que otorgan las 
primeras fracciones del citado apartado sólo son aplicables a los trabajadores de 
base, por lo que la fracción XiV del mismo apartado limita a los trabajadores de con
fianza sólo a las medidas de protección al salario y de seguridad social, pero no de 
los demás derechos otorgados a los trabajadores de base, como lo es la estabilidad 
o inamovilidad en el empleo. Sustenta lo anterior la tesis de jurisprudencia que reza 
lo siguiente: ‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de laS eNtidadeS 
FederatiVaS. No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eStaBilidad eN el 
empleo Y, por taNto, CareCeN de aCCióN para demaNdar la reiNStala
CióN o la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal CoN motiVo del CeSe.’ (la trans
cribe, cita precedentes y datos de localización).—Coligando todo lo versado en los 
párrafos anteriores, es de considerarse que el actor ********** es trabajador de 
confianza; por lo cual no goza de la inamovilidad en el empleo, lo anterior, con fun
damento en el artículo 6o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado. 
Sirve de apoyo la tesis de jurisprudencia que al rubro señala: ‘traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado de CoNFiaNZa. No eStÁN proteGidoS por el apar
tado B del artÍCulo 123 eN CuaNto a la eStaBilidad eN el empleo.’ 
(la transcribe y cita datos de localización).—por lo anterior, esta Sala determina 
que es evidente que el actor se ubica en el supuesto previsto por el artículo 5o., frac
ción ii, incisos a) y f), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, es 
decir, como trabajador de confianza y, en tal virtud, tomando en consideración lo dis
puesto en el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, que dispone que las personas que desempeñan 
cargos considerados de confianza, sólo disfrutan de las medidas de protección al 
salario y gozan de los beneficios de la seguridad social, más no así de la estabilidad 
del empleo, por lo que resulta procedente absolver al titular de la Secretaría de 
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Gobernación, antes Secretaría de Seguridad pública Federal de la indemnización 
constitucional, por ser considerado como trabajador de confianza, así como del pago 
de salarios caídos, por ser esta prestación accesoria a la acción principal ejercitada, 
prestaciones identificadas bajo los incisos a) y b) del escrito inicial de demanda.".—
la consideración alcanzada por la responsable se estima correcta.—Si bien es ver
dad que no se le atribuyó una función de dirección, como erróneamente determinó la 
Sala, en el caso sí se le imputó la correspondiente como responsable de autorizar 
las entradas y salidas de bienes del almacén.—ahora, de la documental en que se 
apoyó la responsable, contrario a lo señalado por el quejoso, se demuestra su carácter 
de trabajador de confianza, puesto que del examen de dicho material, se desprende 
esa calidad como se verá a continuación: resolución de trece de mayo de dos mil 
cinco, dictada por el titular de Control interno en el órgano administrativo descon
centrado prevención y readaptación Social Área de responsabilidades, expediente 
administrativo **********, cuyo contenido, en su parte conducente, a continuación 
se reproduce: "resultando.—primero. … las presuntas irregularidades administrati
vas atribuidas a **********, se presumen con los siguientes medios de convicción 
y elementos de prueba al expediente en resolución: … 45) Copia certificada de nota 
de salida de almacén de fecha 26 de diciembre de dos mil dos, con número de folio 
**********, en la que se señala la salida del almacén del órgano administrativo 
desconcentrado prevención y readaptación Social, de 45 puertas en herrería de 
.92 x 2.28 y puertas en herrería de 1.70 x 2.25, autorizada por el C. ********** (foja 
389 del expediente en resolución).—46) Copia certificada de nota de salida de alma
cén de fecha 26 de diciembre de dos mil dos, con número de folio **********, en la 
que se señala la salida del almacén del órgano administrativo desconcentrado pre
vención y readaptación Social, de 11 puertas en herrería de .92 x 2.28 autorizada por 
el C. ********** (foja 390 del expediente en resolución).—47) Copia certificada de 
documento en el que se establece la verificación física de bienes en el almacén 
gene ral del órgano administrativo desconcentrado prevención y readaptación 
Social, practicada el 21 de mayo de 2003, donde se constató la existencia de 8 puer
tas con medidas de .90 x 2.00 mts. y 7 puertas con medidas de .90 x 1.87 mts., las 
cuales carecen de soportes de seguridad, cerrojo de candado, sin pintar y sin acaba
dos, aclarando, el jefe de almacén, lic. **********, que se adquirieron a través del 
pedido No. ********** de 11 de diciembre de 2002, y que el personal de prevención 
y tratamiento de menores, dejó dichas puertas, toda vez que las instalaciones en 
las que se encuentran las puertas pertenecen a la dirección antes mencionada, 
puesto que sus entradas y salidas de almacén se encuentran en ceros, según consta 
con nota de salida de almacén No. ********** de diciembre 26 de 2002, firmada de 
recibido por el C. **********, asesor de la dirección General de prevención y tra
tamiento de menores, por un total de 64 puertas, 56 con medidas de .92 x 2.28 mts., 
y 8 con medidas de 1.70 x 2.25 mts., y que dichas puertas fueron ingresadas en el 
almacén el 19 de diciembre de 2002 (foja 394 del expediente en resolución). … 
60) Copia certificada de nota de entrada al almacén con número de folio **********, 
de fecha de entrada 16 de diciembre de dos mil dos, referente al pedido ********** y 
a la factura No. ********** misma que se relaciona con la adquisición, ente otros de 
entre otros (sic), de 1100 metros cuadrados de malla ciclónica galv. 10.5 abertura 
estándar 62.62, con la autorización del C. **********, jefe del departamento de 
almacén (foja 435 del expediente en resolución) … Segundo. Con fecha catorce 
de junio del año dos mil cuatro, se dictó el proveído de inicio del procedimiento admi
nistrativo disciplinario de responsabilidades, registrándose bajo el número **********, 
mismo en el que se ordenó citar, entre otros, a ********** (fojas 609721), por irre
gularidades durante el desempeño de sus funciones como jefe del departamento de 
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almacén del órgano administrativo desconcentrado prevención y readaptación 
Social, por lo que mediante oficio citatorio número ********** de fecha veintidós 
de junio de dos mil cuatro (fojas 9361040), dirigido al servidor público de mérito, se le 
hizo de su conocimiento la responsabilidad administrativa que se le atribuía, así 
como el lugar, fecha y hora fijados para el desahogo de la audiencia de ley a que se 
refiere el artículo 21, fracción i, de la ley Federal de responsabilidades administra
tivas de los Servidores públicos, asimismo, se le hizo de su conocimiento su derecho 
para rendir declaración en torno a dicha responsabilidad, de comparecer al desahogo 
de la diligencia asistido de un defensor y que en caso de no comparecer a la citada 
diligencia, la misma se llevaría a cabo de conformidad a lo establecido en el artículo 
21 referido, citatorio que le fue debidamente notificado el día cinco de julio de dos mil 
cuatro, como consta en la constancia de notificación, visible a foja 1042 del expediente 
que nos ocupa.—tercero. mediante escrito de ocho de julio de dos mil cuatro, reci
bido en este órgano interno de control, el nueve del mismo mes y año, **********, 
solicitó el diferimiento de la audiencia de ley a la que estaba citado mediante oficio 
**********, el cual se le concedió mediante acuerdo del 13 de julio de 2004, seña
lándose las quince horas del día veintinueve del mes y año citados, para la celebra
ción de la audiencia de ley (fojas 13791381).—Cuarto. Con fecha veintinueve de julio 
de dos mil cuatro, el C. **********, compareció a la audiencia de ley, diligencia en la 
que declaró en relación a la responsabilidad administrativa que se le imputaba y por 
escrito también realizó las manifestaciones que consideró pertinentes para des
vir tuar la irregularidad en que presuntamente incurrió, asimismo, en este acto, de 
conformidad a lo previsto por la fracción ii del artículo 21 de la ley Federal de respon
sabilidades administrativas de los Servidores públicos, se le concedió al compare
ciente un plazo de cinco días hábiles a fin de que ofreciera los medios de prueba que 
considerara pertinentes y que tuviesen relación con los hechos controvertidos en el 
presente asunto, comenzando a correr dicho plazo el día dos y terminando el día seis 
de agosto de 2004 (fojas 15651567 del expediente).—Quinto. mediante escrito de fecha 
seis de agosto de dos mil cuatro, el C. **********, ofreció las pruebas que consideró 
pertinentes para desvirtuar la responsabilidad administrativa en que presuntamente 
incurrió (fojas 16441645 del expediente).—Sexto. en virtud de no existir prueba alguna, 
ni diligencia pendiente por desahogar, con fecha de (espacio en blanco), esta área de 
responsabilidades acordó turnar el expediente a resolución, con independencia 
de las que en su momento procesal se dicten respecto de los demás servidores públi
cos involucrados en el procedimiento disciplinario; la que se pronuncia conforme a los 
siguientes: Considerandos. … Segundo. la calidad de servidor público del **********, 
queda acreditada con el formato único de personal de fecha 26 de marzo de 2002, 
visible a foja 560 del expediente en resolución.—tercero. **********, al comparecer 
ante esta autoridad a la audiencia de ley celebrada el veintinueve de julio de dos mil 
cuatro, en relación con las presuntas irregularidades que se le atribuyen, que se 
hicieron oportunamente de su conocimiento y que se han detallado en el resultado 
primero de la presente resolución, mediante su escrito de contestación, manifestó 
lo siguiente (fojas 15691583). ‘… 1. en general y para todos los efectos legales a que 
haya lugar, niego categóricamente, haber cometido las irregularidades que presun
tamente se me atribuyen en el citatorio antes referido.—2. asimismo, niego categóri
camente haber incumplido las disposiciones jurídicas a que se refiere dicho citatorio, 
tanto de la circular 1 de febrero de 2002, del manual de organización específico de 
la dirección General de administración, así como de la ley Federal de responsabili
dades administrativas de los Servidores públicos.—3. Y así también, niego categó
rica mente haber violado los deberes oficiales previstos en el código de conducta de 
los servidores públicos.—4. en consecuencia, niego categóricamente, que dentro 
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de la esfera de competencia jurídica inherente al cargo que me atribuye esa autoridad 
administrativa como jefe del departamento del almacén en el órgano administrativo 
desconcentrado prevención y readaptación Social de la Secretaría de Seguridad 
pública, supuestamente desempeñado por el suscrito en la época de los hechos, 
que me pretenden imputar estuviera contemplada la atribución, facultad o responsa
bilidad oficial de supervisar la instalación, de los bienes adquiridos a través de los 
diversos procesos de adjudicación directas de las adquisiciones que llevó a cabo el 
citado órgano. por lo que niego lisa y llanamente, tales imputaciones, razón por la cual 
corresponde a esa autoridad administrativa la carga de la prueba.—Continuan do con 
mi defensa, desde este momento, opongo la excepción de falta de acción y derecho, 
que pudiera asistirle a esa autoridad administrativa, toda vez que con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, nadie puede ser molestado en su per
sona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 
que funde y motive la causa legal del procedimiento, y acorde a la jurisprudencia 
definida de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la garantía constitucional en 
cita debe ser interpretada de acuerdo a los siguientes criterios: por fundamentación 
debe entenderse la expresión puntual del precepto legal aplicable a cada caso.—por 
motivación se entiende el señalamiento con toda precisión de las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consi
deración para emitir el acto, por lo que la motivación debe constar precisamente 
en el cuerpo de la resolución y no en documento distinto, por lo que es necesario 
que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es 
decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.—Con relación 
al requisito de la debida fundamentación del acto de autoridad, se observa que en el 
citatorio se mencionan diversas disposiciones jurídicas en materia de responsabili
dad de servidores públicos, sin embargo, en ninguno de los casos se señala el por 
qué se considera que tales fundamentos normativos son precisamente aplicables a 
las presuntas irregularidades. por lo que se colige que la citación no está debida
mente fundada, pues la invocación que se hace de los preceptos aludidos es ente
ramente genérica y no está articulada en forma particular y concreta con los hechos 
específicos objeto de la imputación. esto es así, toda vez que no se razona ni se 
acredita que las circunstancias a que se refiere el citatorio son tipificatorias de las 
hipótesis normativas consagradas en los numerales que se están aplicando en el 
caso que nos ocupa. Señalando, además, preceptos de manera general, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y de la ley de adquisiciones, arren
damientos y Servidores del Sector público, el citatorio de referencia no precisa en qué 
forma se estima que el suscrito infringió tales disposiciones jurídicas, siendo obliga
ción constitucional de la autoridad fundar la razón de su dicho acusatorio, porque a 
ella esencialmente le corresponde la carga de la prueba.—en suma, el procedimiento 
disciplinario es nulo de pleno derecho porque deriva de un citatorio que ostenta 
vicios de origen que no son susceptibles de convalidación, ni siquiera a través de 
la posibilidad de consulta del expediente administrativo que obra en poder de esa 
área de responsabilidades, en virtud de que la garantía de la debida motivación debe 
cumplimentarse en el cuerpo del citatorio, en el cual se plasma el acto de autoridad 
debidamente fundado y motivado, y no al través de documentos distintos.—Son apli
cables las siguientes jurisprudencias que refieren: «aCtoS ViCiadoS, FrutoS de.»; 
«FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.»; «FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. 
ViolaCióN Formal Y material.»; «FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.» (las 
transcribe y cita precedentes).—«FuNdameNtaCióN de reSoluCioNeS admi
NiStratiVaS. laS autoridadeS para FuNdar SuS aCtoS deBeN Citar el 
preCepto eN Que BaSeN Su aCtuaCióN Y preCiSar laS FraCCioNeS eN Que 
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apoYeN Su determiNaCióN.» (la transcribe y cita precedentes).—«FuNdameN
taCióN de loS aCtoS de autoridad.» (la transcribe y cita precedentes).—
«FuNdameNtaCióN. No Se SatiSFaCe CoN la iNdiCaCióN GeNÉriCa de Que 
Se deBe eStar a lo diSpueSto por la leY.» (la transcribe y cita precedentes).—
«CoNStituCióN. ViolaCioNeS a la. No SoN CoNValidaBleS.» (la transcribe y 
cita precedentes).—asimismo, se objetan desde este momento y para los efectos 
legales a que haya lugar el informe de auditoría aludido que motiva el procedimiento 
administrativo instaurado en mi contra, así como las documentales que se relacio
nan en el mismo, alcances y consecuencias, suscrito por ********** y **********, 
supuestos auditores públicos adscritos al órgano interno de Control del órgano 
administrativo desconcentrado prevención y readaptación Social, en la Secretaría 
de Seguridad pública, las cuales no deben considerarse como documentales públi
cas, toda vez que no reúnen los requisitos señalados en los artículos 129 y 130 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en este proce
dimiento administrativo de responsabilidades, de conformidad al artículo 47 de la 
ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, por 
lo que esa área de responsabilidades no debe darle los alcances probatorios a que 
se refiere el artículo 202 del citado código adjetivo, y por otra parte a los citados ser
vidores públicos no se les debe considerar como autoridad y mucho menos investida 
de fe pública, pues no acreditan legalmente su calidad de funcionarios públicos, y en 
consecuencia se determina que el documento que se objeta no fue expedido en el ejer
cicio propio de sus funciones. o sea que no se acredita que el documento que se 
objetó en este acto, fue expedido por autoridad legalmente constituida.—en efecto, 
como se aprecia en el oficio citatorio No. **********, de fecha 22 de junio de 2004, con 
el cual, el titular del área de responsabilidades del órgano interno de control en el 
órgano administrativo desconcentrado prevención y readaptación Social, en la Secre 
taría de Seguridad pública, inicia el procedimiento administrativo de responsabi 
li da des en mi contra, estableciendo como motivación presuntas irregularidades 
contenidas en el informe de auditoría, suscrito por los mencionados auditores públicos 
adscritos al citado órgano interno de control, derivaron de la ilegal revisión de audi
toría, esto es así en virtud de que el informe de auditoría de mérito está firmado por 
servidores públicos que carecen para suscribir un informe de auditoría, siendo facul
tad exclusiva del titular del órgano interno de control y del titular de auditoría interna, 
como lo establece el reglamento interior de la Secretaría de Contraloría y desarrollo 
administrativo, hoy Secretaría de la Función pública, en su artículo 47, fracción iii, 
numeral 5, que reza: «Fracción iii. los titulares de los órganos internos de control 
tendrán, en el ámbito de la dependencia y de sus órganos desconcentrados, o enti
dad de la administración pública federal en la que sean designados o de la procura
duría General de la república, las siguientes facultades: 5. programar y realizar 
auditorías, investigaciones, inspecciones o visitas de cualquier tipo: …». Y la fracción 
iV, inciso b), apartado a, de auditoría interna, numeral i, que dice: «Fracción iV. los 
titulares de las áreas de responsabilidades, auditoría y quejas de los órganos inter
nos de control, tendrán en el ámbito de la dependencia de sus órganos desconcen
trados o entidad en la que sean designados o de la procuraduría General de la 
república, sin perjuicio de las que corresponden a los titulares de dichos órganos, 
las siguientes facultades inciso b), numeral i, realizar por si, o en coordinación con las 
unidades administrativas de la secretaría, o en aquellas instancias externas de fisca
lización que se determine, las auditorías o revisiones que se requieran …»; o en su 
caso el vigente reglamento interior emitido en el diario oficial de la Federación el día 
12 de diciembre de 2003, que establece en su artículo 63, fracción Vi, «programar, 
ordenar y realizar auditorías …» así como el artículo 64, fracción ii, inciso a), de 
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auditoría interna, numeral i, que precisa: «realizar por si o en coordinación con las 
unidades administrativas de la secretaría, o con aquellas instancias externas de 
fiscalización que se determine las auditorías o revisiones que se requieran …» y 
no así del personal diverso, por lo que en consecuencia debe declararse la nulidad 
del procedimiento administrativo de responsabilidades radicado bajo el expediente 
No. **********, ya que se encuentra viciado de origen, pues el citatorio mediante el 
cual da inicio el procedimiento administrativo de responsabilidades, se motiva y susten ta 
con documentación obtenida mediante un acto ilegal que trae como consecuencia 
inmediata una nulidad absoluta, como lo es el propio informe de auditoría alu dido, 
tal y como ha quedado debidamente precisado.—a mayor abundamiento, es menes ter 
señalar que conforme al manual de procedimiento de elaboración de informes e 
inte gración de expedientes de los Casos con presunta responsabilidad de servidores 
públicos, emitidos por la entonces Secretaría de Contraloría y desarrollo administra
tivo, actualmente de la función pública, mismos que deben ser observados por las 
áreas responsables de los órganos de control, se establece para el titular del área de 
auditoría lo siguiente: punto 12: «recibe expediente y proyecto de informe de presunta 
responsabilidad, verifica adecuaciones y correcciones y procede a su firma.» y punto 
13: «elabora oficio y turna al titular del órgano interno de control el expediente e 
informe de presunta responsabilidad».—por otra parte, en el aspecto doctrinal refuer
zan todas las manifestaciones, lo señalado, en el diccionario para Juristas de Juan 
palomar de miguel, de mayo ediciones S. de r.l. primera edición, 1981, así como el 
diccionario Jurídico mexicano del instituto de investigaciones Jurídicas editado por 
editorial porrúa, S.a. de C.V. y la universidad Nacional autónoma de méxico, en su 
sexta edición 1993, definen: «Funcionarios públicos. el funcionario público en méxico 
es un servidor del estado, designado por disposición de ley para ocupar grados supe
riores de la estructura orgánica de aquél y para asumir funciones de representa
tividad, iniciativa, decisión y mando. este concepto se fundamenta en un criterio 
orgánico, de jerarquía y de potestad pública que da origen al carácter de autoridad 
que reviste a los funcionarios públicos para distinguirlos de los demás empleados y 
personas que prestan sus servicios al estado, bajo circunstancias opuestas, es decir, 
ejecutan órdenes de la superioridad y no tienen representatividad del órgano al que 
están adscritos.».—atento a lo anterior y al amparo de esta definición, el multirrefe
rido informe de auditoría y demás documentos elaborados que dieron origen a las 
supuestas irregularidades que se me atribuyen, deben valorarse por ese tribunal 
como meras expresiones subjetivas carentes de contundencia y eficacia jurídica para 
acreditar los extremos que pretenden los supuestos auditores del órgano interno de 
control en el órgano administrativo desconcentrado prevención y readaptación 
Social en la Secretaría de Seguridad pública.—resulta aplicable la jurispruden
cia número 55, consultable en la página 376 del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 19171995, tomo Vi, parte tCC, bajo la voz: «aCtoS ViCiadoS, FrutoS 
de.», descrita con antelación.—por otra parte es de explorado derecho que no es sufi
ciente el que la autoridad menciona la norma genérica, específica o primaria aplica
ble, sino que debe de precisar con claridad qué parte de la norma se violó u omitió 
cumplimentar, misma que debe estar contenida dentro de las facultades expresas 
del cargo que me atribuye esa autoridad administrativa, desempeñado en el citado 
órgano desconcentrado, situaciones que conculcan las garantías individuales del 
suscrito, dejándome en un legal estado de indefensión.—así también, resulta que 
las irregularidades que presuntamente se me imputan, no son procedentes, toda vez 
que no está acreditada la intervención particular tanto discreta o subsidiaria del 
suscrito en los supuestos hechos que motivan el presente procedimiento, esto es 
así, en virtud de que el citatorio de audiencia de ley refiere dentro del capítulo Vii. 



2328 MAYO 2014

presuntos responsables, del informe de auditoría contenido en el mismo, los rubros: 
Nombre y cargo, y conducta, lo siguientes: «No obstante que el pedido **********, 
omitía detallar en forma clara y precisa en 64 de las 67 piezas de acrílico adquiridas 
al proveedor ********** y/o **********, indebidamente autorizó con la nota de en
trada al almacén, folio **********, la entrada de las 67 piezas de acrílicos denotado 
que a pesar de la irregularidad descrita, autorizó con la nota de salida de almacén, 
folio **********, su entrega a **********, encargado del Centro de desarrollo integral 
para menores (Cdim).—Su conducta originó que improcedentemente se liquidara con 
el cheque ********** por un monto con iVa de $ ********** la factura ********** del 
precitado proveedor **********, toda vez que el nombrado **********, manifestó 
en el acta de verificación física del suministro y recepción de 67 acrílicos para el 
Centro de desarrollo integral para menores, que nunca se recibieron 3 acrílicos con 
medidas de 1.10x18.00 metros, 1.30x15.00 metros y de 1.30x16.00 metros.».—lo citado 
en párrafos precedentes se ratifica con el oficio ********** de enero 29 de 2002, 
mediante el cual, el ing. ********** (sic), director de obra pública, recursos mate
riales y Servicios Generales, informó al titular del órgano interno de Control que: «Se 
recibieron 100 hojas que corresponden al complemento por parte del proveedor, 
mismas que a la fecha se han colocado 60 hojas de acrílico en ventanas y puertas de 
las distintas áreas del Centro de tratamiento para Varones y Centro de diagnóstico y 
tratamiento para mujeres, con un avance del 60%, por lo que en breve se concluirán 
estos trabajos.».—indebidamente asentó en la factura ********** del proveedor 
**********, que se recibieron a su entera satisfacción del órgano administrativo 
desconcentrado las 64 puertas que se describen en el pedido 365, originando que 
improcedentemente en diciembre 31 de 2002, se liquidara con el cheque ********** 
por un monto total con iVa de $ **********, el citado instrumento contractual, toda 
vez que a la fecha del presente informe de auditoría, el mencionado proveedor 
**********, no ha entregado 4 puertas por un importe sin iVa de $ **********, 
monto que se traduce en una afectación al patrimonio del órgano administrativo 
desconcentrado; denotado además, que ninguna de las puertas que entregó el alu
dido proveedor cumple con las especificaciones descritas en el pedido 365.—indebida
mente asentó en la factura ********** del proveedor **********, y/o ********** 
que los bienes descritos en el pedido **********, se recibieron a entera satisfacción 
del órgano administrativo desconcentrado prevención y readaptación Social, origi
nando con su conducta que, improcedentemente se liquidara con el cheque ********** 
por un monto total con iVa de $ **********, el citado instrumento contractual, toda 
vez que la malla instalada no cubre los requisitos mínimos de seguridad, carece de 
marco inferior, lo que ha provocado que la estructura no tenga la solidez necesaria y 
por consiguiente, que no esté debidamente tensada, lo que ha ocasionado que se 
venzan los postes, además de que los bienes no se entregaron en su totalidad, por 
lo que existe un daño al patrimonio del órgano administrativo desconcentrado pre
vención y readaptación Social del orden de $ **********.—No obstante todo lo mani
festado con anterioridad, ad cautelam, me permito realizar los siguientes argumen tos 
tendientes a demostrar la improcedencia e inexistencia de las presuntas irregulari
dades administrativas que se me imputan y que se han transcrito con anterioridad, 
sin que ello signifique aceptación tácita o expresa a las mismas: respecto a las 
imputaciones en general éstas resultan infundadas, improcedentes, tendenciosas y 
oscuras, y en lo referente a la supuesta autorización indebida de entrada al almacén 
de 67 piezas de acrílicos, de los cuales en 64 de ellas omitía detallar en forma clara 
y precisa. es menester señalar que el suscrito recibió los bienes descritos en los 
pedidos, contratos o convenios, haciendo hincapié que a la firma del pedido 
**********, se adjuntó al mismo una relación que contenía las medidas de los bie
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nes, situación que es confirmada con la declaración de **********, representante 
legal de la empresa mercantil denominada ********** ante esa autoridad adminis
trativa, que en lo medular señala que: «el 29 de diciembre de 2002, mi representada 
entregó 67 acrílicos de diferentes medidas en el almacén del órgano administrativo 
desconcentrado prevención y readaptación Social, precisando que las medidas de 
los acrílicos me las proporcionaron en relación extraoficial, ya que las medidas con
templadas en el pedido original son genéricas y no corresponden a las medidas 
reales (respuesta a las preguntas números 11 y 12). aunado a lo anterior, dichos 
bienes fueron recibidos por el encargado del Centro de desarrollo integral para 
menores, a su entera satisfacción, como se desprende de la propia irregularidad que 
se me imputa, por lo que resulta inverosímil y contradictorio que esta autoridad admi
nistrativa pretenda dar valor probatorio a las manifestaciones vertidas de manera 
unilateral por el citado encargado del Centro de desarrollo integral para menores, 
mismo que se retracta de actos que llevó a cabo de manera voluntaria y personal y 
de acuerdo a las funciones que desempeñaba. Situaciones que conculcan mis garan
tías al determinar como verdad absoluta tales señalamientos, ya que los mismos 
deben ser declarados nulos de pleno derecho, tal como se ha dicho de los servido
res públicos adscritos al órgano interno de control, que llevaron a cabo el acta 
circuns tanciada de verificación carecen de facultades, para ser considerados auto
ridades y, por ende, el acta misma una documental pública, como ha quedado preci
sado en párrafos precedentes de la presente refutación.—ahora bien, respecto a que 
por oficio número ********** de enero 29 de 2002, el director de obra pública, 
recursos materiales y Servicios Generales informó que se recibieron 100 hojas, esa 
autoridad actúa de manera dolosa y tendenciosa, en virtud de que la circunstan
cia de tiempo no se adecua a los hechos que me pretende imputar, dejándome en un 
total estado de indefensión, conculcando mis garantías individuales, al no motivar 
debidamente las presuntas irregularidades contenidas en el citatorio que hoy se 
refuta.—Con relación a que origine que se le liquidara al proveedor, los bienes en cues
tión, niego rotundamente tal aseveración, en virtud de que no es competencia del 
suscrito el realizar trámite alguno respecto a los pagos. reiterando que dichos 
bienes se recibieron y fueron entregados al encargado del Centro de desarrollo inte
gral para menores de oadprS como ha quedado de manifiesto.—en lo referente al 
pedido **********, me permito precisar que efectivamente se recibieron todos y 
cada uno de los bienes descritos, y que respecto a la supuesta falta de cuatro puer
tas lo niego rotundamente toda vez que fueron entregadas en su totalidad, cumpliendo 
con las especificaciones descritas en el mencionado pedido, como se demostrará en 
el momento procesal oportuno. agregando que niego categóricamente haber origi
nado una afectación al patrimonio del órgano administrativo desconcentrado pre
vención y readaptación Social, toda vez que como se ha manifestado los bienes se 
entregaron en su totalidad. así también respecto a que originé que se liquidara 
el monto del pedido, también se niega rotundamente, en virtud de que no es compe
tencia del suscrito el realizar trámite alguno de los pagos. reiterando que dichos 
bienes se recibieron y fueron entregados a las diferentes áreas para su fin determi
nado. en consecuencia no existe afectación al patrimonio del órgano como lo pretende 
atribuir esa autoridad administrativa.—por lo que respecta al pedido **********, es 
de resaltarse que los mismos fueron recibidos conforme a las características indica
das en el pedido en comento, y en lo que hace a que la malla instalada no cubre los 
requisitos mínimos de seguridad, no es competencia del suscrito la instalación de 
la misma, situaciones totalmente ajenas a la operación que desempeño en el órgano 
administrativo desconcentrado prevención y readaptación social, por lo que resulta 
tendencioso que esa autoridad me (sic) pretenda atribuirme como función, atribu
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ción o responsabilidad oficial la misma, por consiguiente no se encuadra dicha impu
tación a las funciones que desempeñaba por el suscrito. Con relación a que se 
originó se liquidara el monto del pedido, no es competencia del suscrito el realizar 
trámite alguno de los pagos. reiterando que dichos bienes se recibieron y fueron 
entregados a las diferentes áreas. en consecuencia no existe un daño al patrimonio 
del órgano, como lo pretende atribuir esa autoridad administrativa por los motivos 
aducidos.—por último, niego rotundamente haber infringido la normatividad citada 
en el multireferido citatorio, concretamente en los numerales iV.24.1 punto 2 y iV.24.2 
y iV.24.3 de la circular ********** de febrero de 2002 (siendo que esa autoridad 
transcribe el numeral iV.24.1 punto 3, que no indica en la normatividad infringida) 
emitida por el oficial mayor de la Secretaría de Seguridad pública y el punto 1.0.2.0.3.1.1. 
departamento de almacenes y Suministros del manual de organización específico de 
la dirección General de administración, así como de la ley Federal de responsabili
dades administrativas de los Servidores públicos.—reiterando lo manifestado, de la 
simple lectura de los numerales invocados, resulta evidente que las hipótesis norma
tivas de los mismos no se adecuan a la supuesta conducta desplegada por el suscrito, 
durante el desempeño del cargo que me imputa esa autoridad administrativa, toda 
vez que las presuntas irregularidades que se me atribuyeron no guardan relación 
alguna con la normatividad invocada, que supuestamente violentó.—en consecuen
cia de lo manifestado anteriormente, resultan inaplicables los fundamentos legales 
invocados, como se confirman con lo manifestado a lo largo de la presente refuta
ción, además de que el manual de organización específico de la dirección General 
de administración fue autorizado en noviembre de 2002, sin precisar el día especí
fico, y que esa autoridad pretende aplicar de manera retroactiva, vulnerando nueva
mente las garantías individuales del suscrito.—por lo que se concluye que, al no haber 
inobservado ninguna de las disposiciones de las diferentes normas que esa autori
dad menciona en el citatorio de referencia, en consecuencia se tipifica (sic) alguna 
de las hipótesis establecidas en los artículos 7 y 8, fracciones i y XXiV, de la ley Fede
ral de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos.—aunado a lo 
anterior, hago valer a mi favor que siempre me he conducido en el desempeño de 
mis funciones bajo los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y efi
ciencia, y que jamás he sido sancionado por alguna instancia fiscalizadora.—en con
clusión, resulta procedente que esa autoridad administrativa, al momento de emitir 
la resolución respectiva, determine la no existencia de responsabilidad administra
tiva al suscrito, de las irregularidades que se me imputan, en el citatorio que se 
atiende, por las razones de hecho y de derecho precisadas en el cuerpo del presente 
libelo. Negando desde este momento el derecho con el que funda las imputaciones. 
aunado a que las imputaciones carecen de la debida motivación que debe contener 
cualquier acto que emitan las autoridades, una condición sine qua non, que con la 
falta de ésta el acto es nulo de pleno derecho; ahora bien, el procedimiento adminis
trativo que se inicia en contra del suscrito, es una consecuencia inmediata de un 
informe de auditoría, toda vez que el procedimiento se inicia con motivo de una queja, 
una denuncia o una auditoría, y en la que supuestamente se tipifica alguna de las 
hipótesis previstas en el artículo 8o. de la ley Federal de responsabilidades adminis
trativas de los Servidores públicos, y es simple y sencillamente la motivación del 
mismo …».—asimismo, mediante escrito de fecha 6 de agosto de dos mil cuatro, 
**********, ofreció como pruebas de su parte, las que hizo consistir en: «… 1. las 
documentales públicas, consistentes en la nota de salida de almacén, folio número 
**********, que describe los 67 acrílicos, recibidos por **********, encargado del Cen
tro de desarrollo integral para menores; nota de entrada al almacén, folio **********, 
de las 67 piezas señaladas; solicitud de abastecimiento, número de folio **********, de 



2331QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

las 67 piezas descritas con antelación.—2. documental privada, consistente en la 
factura número **********, de la empresa **********, así como el escrito de con
formidad suscrito por **********, encargado del Centro de desarrollo integral para 
menores.—3. las documentales públicas, consistentes en las notas de salida de 
almacén, folios números ********** y **********, que describe las 64 puertas; nota 
de entrada al almacén, folio **********, de las 64 piezas señaladas; solicitud de abas
tecimiento, números de folio ********** y **********, y pedido ********** de las 64 
piezas descritas con antelación.—4. documental privada, consistente en la factura 
número **********, del proveedor **********.—5. inspección ocular. Que realice 
a esa autoridad administrativa en las instalaciones del Centro de diagnóstico y tra
tamiento de mujeres, dependiente de la dirección General de prevención y tratamiento 
de menores, ubicado en ********** número **********, colonia **********, dele
gación **********, en esta ciudad, en compañía del suscrito, debiendo señalar día 
y hora para que tenga verificativo, dicha diligencia, a efecto de corroborar que las 
cuatro puertas supuestamente faltantes se encuentran en dicho lugar.—6. las docu
mentales públicas, consistentes en la nota de salida de almacén, folio número 
**********, que describe entre otros bienes malla ciclónica, con púa sencilla, poste 
de línea, poste esquinero, poste de arranque marcos superiores e inferiores, alambre 
liso, alambre de púas, retenida horizontal; recibida a entera satisfacción de **********, 
encargado del Centro de desarrollo integral para menores; nota de entrada al alma
cén, folio **********, de los citados bienes; solicitud de abastecimiento, sin número y 
pedido **********.—7. documental privada, consistente en la factura número 
**********, del proveedor **********.—8. la presuncional legal y humana, en todo 
lo que favorezca al suscrito, al momento de emitirse la resolución administrativa en el 
presente procedimiento.—9. la instrumental de actuaciones, consistente en todo 
lo actuado en el presente expediente y que favorezca al suscrito (fojas 16441646 del 
expediente).».—pruebas de las cuales le fueron admitidas todas las señaladas y que 
se desahogaron por su propia y especial naturaleza.’." (fojas ciento cinco, ciento 
siete, de la ciento diez a la ciento dieciocho).—de la parte transcrita de la resolu
ción, se desprende que consta copia certificada de la nota de salida de almacén, folio 
**********, de veintiséis de diciembre de dos mil dos, autorizada por **********, en 
la que indica la salida de cuarenta y cinco puertas del almacén del órgano adminis
trativo desconcentrado prevención y readaptación Social; copia certificada de la 
nota de salida de almacén, folio **********, de veintiséis de diciembre de dos mil 
dos, autorizada por **********, en la que se precisa la salida de once puertas de 
herrería del citado almacén; copia de entrada al almacén, folio **********, de dieci
séis de diciembre de dos mil dos, referente al pedido ********** y a la factura número 
**********, relacionadas con la adquisición de 1100 metros cuadrados de malla 
ciclónica, con la autorización de **********; lo cual resulta suficiente para estable
cer la calidad de confianza del actor, ahora quejoso, pues una de las funciones 
que le atribuyó la secretaría demandada, fue la de controlar y supervisar la recepción 
de los bienes muebles y de consumo, de acuerdo a los lineamientos establecidos por 
la normatividad vigente, misma que concuerda con la establecida en el inciso f), 
fracción ii del artículo 5o. de la ley burocrática, pues éstas involucraron funciones 
en almacenes e inventarios, como responsable de autorizar el ingreso o salida de 
bienes o valores, resultando correcto que se le haya considerado de confianza, toda 
vez que quedó de manifiesto dicha calidad.—aunado a lo anterior, se aprecia que se 
citó al actor a la instrumentación de un acta administrativa a la que compareció 
en su calidad de jefe de departamento de almacén, el veintinueve de julio de dos mil 
cuatro, negando las imputaciones que se le atribuyeron porque el informe rendido 
por diversas personas era nulo porque carecían de facultades para ello; también 
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expuso que respecto a las imputaciones en general, resultaban tendenciosas y oscu
ras, y en lo referente a la autorización indebida de entrada al almacén de 67 piezas 
de acrílico, de los cuales 64 de ellas omitió detallar en forma clara y precisa, era 
menester señalar: "… que el suscrito recibió los bienes descritos en los pedidos, 
contratos o convenios, haciendo hincapié que a la firma del pedido **********, se 
adjuntó al mismo una relación que contenía las medidas de los bienes, situación 
que se confirma con la declaración de …"; por otra parte dijo: "en lo referente al 
pedido **********, me permito precisar que efectivamente se recibieron todos y cada 
uno de los bienes descritos, y que respecto a la supuesta falta de cuatro puertas lo 
niego rotundamente toda vez que fueron entregadas en su totalidad, cumpliendo con 
las especificaciones descritas en el mencionado pedido, como se demostrará en el 
momento procesal oportuno. agregando que niego categóricamente haber originado 
una afectación al patrimonio del órgano administrativo desconcentrado prevención 
y readaptación Social, toda vez que como se ha manifestado, los bienes se entrega
ron en su totalidad. así también, respecto a que originé que se liquidara el monto 
de pedido, también se niega rotundamente, en virtud de que no es competencia del 
suscrito el realizar trámite alguno de los pagos. reiterando que dichos bienes se 
recibieron y fueron entregados a las diferentes áreas para su fin determinado …"; 
con lo cual se constata que efectivamente, en su calidad de jefe de departamento, 
autorizaba la entrada y salida de bienes del departamento al que se encontraba 
adscrito.—por otra parte, se encuentran los formatos únicos de personal, de veinti
séis de marzo de dos mil dos y dieciocho de marzo de dos mil cinco, se aprecia que 
tenía el puesto de jefe de departamento, nivel **********, puesto **********, des
crito como de confianza, adscrito al órgano administrativo desconcentrado pre
vención y readaptación Social, que obran a fojas cincuenta y cuatro y cincuenta y 
cinco, de los que se desprende que su categoría estaba catalogada como de confian
za.—por tanto, si la autoridad responsable determinó que con las pruebas allegadas 
por la demandada se demostró la calidad de confianza de la plaza del hoy quejoso, 
su actuación se ajustó a derecho, pues acertadamente concluyó que ostentaba un 
cargo de esa naturaleza, de conformidad con el caudal probatorio allegado a los 
autos, pues no bastaba acreditar que así constara en los nombramientos que se le 
extendieron al agraviado, sino que se demostraron fehacientemente las funciones 
de confianza desempeñadas. lo anterior, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 160/2004, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
quedó reproducida en párrafos precedentes, cuyo rubro es: "traBaJadoreS al Ser
ViCio del eStado. para CoNSiderarloS de CoNFiaNZa, CoNForme al 
artÍCulo 5o., FraCCióN ii, iNCiSo a), de la leY Federal relatiVa, No BaSta 
aCreditar Que aSÍ CoNSte eN el NomBramieNto SiNo, ademÁS, laS FuN
CioNeS de direCCióN deSempeÑadaS.".—por tanto, se insiste, conforme a lo que 
quedó acreditado con tales pruebas, es válido concluir que, efectivamente, como lo 
determinó la responsable, las funciones del actor corresponden a las previstas por 
el artículo 5o., fracción ii, inciso f), de la ley Federal de los trabajadores al Servi
cio del estado, en que apoyó su defensa la ahora tercera interesada, pues de las 
probanzas relatadas se aprecia que dichas funciones del ahora impetrante del 
amparo eran en almacenes e inventarios, como responsable de autorizar el ingreso 
o salida de bienes o valores, de ahí que, se actualicen las hipótesis exigidas en el 
artículo 5o. de la ley burocrática.—en esa virtud, el hoy agraviado se encontraba 
excluido de la aplicación de esa ley, según lo previene el artículo 8o. de la misma; por 
ende, carecía de la permanencia y estabilidad en el empleo y, por tanto, del derecho 
a reclamar la indemnización constitucional y demás prestaciones accesorias, preci
samente por haberse demostrado fehacientemente que no tenía estabilidad en el 
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empleo, dada la calidad de confianza del puesto y funciones que desempeñaba, de 
lo que se sigue que se ajustó a derecho la absolución a la aludida reinstalación y 
demás prestaciones accesorias.—orienta esta decisión, en lo conducente, la tesis 
aislada 2a. lXVi/2009, sustentada por la citada Segunda Sala del alto tribunal, locali
zable en la página 323 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiX, junio de 2009, cuya voz y contenido son: "traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado. el artÍCulo 8o. de la leY Federal relatiVa, Que 
eXCluYe a loS de CoNFiaNZa de la apliCaCióN de loS dereCHoS Que tieNeN 
loS de BaSe, No Viola la GaraNtÍa de audieNCia.—el precepto legal señalado 
al determinar que quedan excluidos del régimen de la ley Federal de los trabaja
dores al Servicio del estado los trabajadores de confianza, no los deja en estado de 
indefensión y sin ley aplicable, sino que los excluye de las prerrogativas propias de los 
de base, entre ellas, la estabilidad en el empleo, que genera el derecho de reclamar 
la reinstalación en la fuente de trabajo o la indemnización constitucional por despido 
injustificado, tratándose, consecuentemente, de una limitación impuesta por la frac
ción XiV del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. lo anterior no significa que los trabajadores de confianza al ser
vicio del estado no cuenten con leyes que regulen sus relaciones, reconociéndoles 
sus derechos laborales en el indicado precepto constitucional, el cual establece que 
gozarán de las medidas de protección al salario y de la seguridad social. asimismo, 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado resulta aplicable a los traba
jadores de confianza, porque la exclusión reflejada en el ordinal 8o. solamente se 
refiere al principio de estabilidad en el empleo y a las prerrogativas propias de los 
trabajadores de base, empero, en cuanto a las medidas de protección al salario y de 
seguridad social, les resulta plenamente aplicable para deducir los derechos corres
pondientes ante los tribunales laborales competentes. por ello, el indicado artículo 
8o. no viola la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 constitucional, porque 
los derechos de los trabajadores de confianza al servicio del estado se encuentran 
tutelados por la Constitución General de la república y por la ley Federal de los tra
bajadores al Servicio del estado, normatividad que establece los tribunales ante los 
cuales pueden acudir a defender sus derechos, así como las formalidades esencia
les del procedimiento.".—en esa virtud, la Sala cumplió con lo dispuesto en el artículo 
137 de la ley burocrática, pues como se puede apreciar, resolvió el conflicto conforme 
a la demanda laboral y las excepciones opuestas, como también el laudo cumplió 
con el mandato constitucional de la debida fundamentación y motivación que deben 
observar los actos de autoridad.—lo anterior es así, porque la Sala responsable 
fundó y motivó su determinación, en virtud de que precisó que con las pruebas que 
aportó la demandada demostró las funciones de confianza que realizaba el ahora 
que joso, que establecen el artículo 5o. de la invocada ley y que, por ende, quedaba 
excluido de la aplicación de dicha legislación, en términos del diverso precepto 8o.; 
de ahí que en manera alguna se puede hablar de un laudo violatorio de derechos fun
damentales por no estar fundado ni motivado, pues cumple con tales requisitos al 
haber realizado el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es decir, 
el estudio de las acciones y excepciones del debate, explicando los razonamientos 
que involucran las disposiciones en que se fundó.—apoya a lo anterior, la jurispru
dencia 1a./J. 139/2005, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, visible en la página 162 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXii, diciembre de 2005, que a la letra dice: "FuN
dameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS, 
deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reSpeCtiVameNte.—entre las 
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diversas garantías contenidas en el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, sustento de la garantía de audiencia, 
está la relativa al respeto de las formalidades esenciales del procedimiento, también 
conocida como de debido proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las con
diciones fundamentales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional 
que concluye con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debatidas. 
esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a su cono
cimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aducidos en la demanda, 
en su contestación, así como las demás pretensiones deducidas oportunamente en el 
pleito, de tal forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre 
todos los puntos litigiosos materia del debate. Sin embargo, esta determinación del 
juzgador no debe desvincularse de lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 
constitucional, que impone a las autoridades la obligación de fundar y motivar debida
mente los actos que emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los 
motivos de hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, cier
tos e investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. 
ahora bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta magna les son 
aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional en términos de 
su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan deben cumplir con las 
garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. así, la fundamentación 
y motivación de una resolución jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo 
de los puntos que integran la litis, es decir, en el estudio de las acciones y excepcio
nes del debate, apoyándose en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y 
que establezcan la hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición 
concreta de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
tomadas en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, que 
exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso.".—por 
tanto, es infundado el argumento apoyado en que el laudo es inconstitucional; ello, 
porque dicha resolución se encuentra sustentada debidamente en las excepciones 
de la demandada que finalmente quedaron plenamente acreditadas con el caudal 
que se analizó, con lo que se cumplió cabalmente con los principios de valoración de 
pruebas y congruencia que imponen tanto los artículos 841 y 842 de la ley Federal 
del trabajo, de aplicación supletoria, como el diverso 137 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado.—en esa virtud, no asiste razón al impetrante del 
amparo, en cuanto a que la responsable estudió incorrectamente las pruebas, pues 
como se vio, su calidad de confianza quedó acreditada con la resolución que exhibió, 
sin que ello implique que se considere una prueba unilateral, pues conforme a la 
transcripción realizada en párrafos precedentes, existió un acta administrativa a 
la que concurrió el actor, alegó en su defensa lo que estimó conveniente, ofreció 
 pruebas, lo cual no fue desvirtuado en el juicio.—en esa tesitura, no resultan aplica
bles las tesis que invocó en su libelo de amparo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

este voto se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TRABAJAdORES dE COnFIAnZA AL SERVICIO dEL ESTAdO. 
VALOR PROBATORIO dE dOCuMEnTOS EXPEdIdOS COn
FORME A LA LEY FEdERAL dE RESPOnSABILIdAdES AdMInIS
TRATIVAS dE LOS SERVIdORES PÚBLICOS PARA ACREdITAR 
AQuELLA CALIdAd. el artículo 812 de la ley Federal del trabajo esta 
blece que cuando los documentos públicos contengan declaraciones 
de particulares, sólo prueban que éstas fueron hechas ante quien los expi
dió. en consecuencia, aun cuando una resolución expedida conforme 
a la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores 
públicos incluya ciertas manifestaciones sobre las funciones que un 
operario desempeñaba para su patrón, sólo acreditaría que tales decla ra
ciones fueron hechas ante el órgano emisor, pero es insuficiente, por sí, 
para demostrar la calidad de confianza, pues los medios de convic ción 
de una controversia laboral deben rendirse conforme a las normas proce
sales establecidas en la ley de la materia, cuyo procedimiento es autó
nomo y se desenvuelve bajo sus propios principios técnicojurídicos.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.91 L (10a.)

amparo directo 1170/2013. 21 de febrero de 2014. unanimidad de votos; y mayoría en cuanto 
al sentido y tema de la tesis. disidente y ponente: Héctor landa razo. encar gado del 
engrose: José manuel Hernández Saldaña. Secretario: omar david ureña Calixto. 

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dEL CEnTRO dE InVESTIgACIÓn Y dE ESTudIOS 
AVAnZAdOS dEL InSTITuTO POLITÉCnICO nACIOnAL. ES IMPRO
CEdEnTE EL PAgO dE dIFEREnCIAS dEL 2% dE ESTÍMuLO A LA 
PROduCTIVIdAd PREVISTA En EL COnVEnIO dE 15 dE FEBRERO 
dE 1994, SuSCRITO EnTRE EL CITAdO CEnTRO EduCATIVO COn 
EL SIndICATO ÚnICO dE TRABAJAdORES dEL CEnTRO dE In
VESTIgACIÓn Y dE ESTudIOS AVAnZAdOS dEL InSTITuTO POLI
TÉCnICO nACIOnAL, PARA CASOS FuTuROS dE ESA AnuALI dAd 
(1994), En RAZÓn dE QuE nO COnTEMPLA ESA POSIBILIdAd, COn 
BASE En OTROS ORdEnAMIEnTOS COnTRACTuALES.

amparo direCto 1274/2013. 7 de FeBrero de 2014. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: marÍa del roSario mota CieNFueGoS. poNeNte: 
HÉCtor laNda raZo. SeCretario: eudóN ortiZ BolaÑoS.
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CoNSideraNdo:

Cuarto.—el análisis de los conceptos de violación, permite definir lo 
siguiente.

en el segundo, el quejoso invoca una violación al procedimiento, pues 
sostiene que la Junta indebidamente le desechó la prueba 9, consistente en 
la pericial técnica en materia contable, con la que pretendía probar que los 
cálculos realizados a la actora sobre el 2% de premio de productividad eran 
correctos.

al respecto, no se examinará la violación procedimental indicada, aten
diendo al principio de mayor beneficio, pues dada la forma en que se conce
derá la protección constitucional solicitada, no se mejoraría lo alcanzado por 
el quejoso.

apoya esta consideración, por no oponerse a la ley de amparo en vigor, 
en términos de su artículo sexto transitorio, la jurisprudencia p./J. 3/2005, sus
tentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la página 5 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXi, febrero de 2005, materia común, cuyos rubro y contenido son:

"CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio de 
loS Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio 
de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de aQuelloS Que auN
Que reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por el Que
JoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad de 
leYeS.—de acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo direc
to del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, con independen
cia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que 
determinen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, pu
diéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo 
ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad 
de leyes. por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control 
constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de 
violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se 
declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho con
tenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el 
acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en 
los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo 
se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor 
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beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que 
al final deberá ser declarado inconstitucional."

en este tenor, enseguida se estudiará el primer concepto de violación 
esgrimido por el amparista, en el que sostiene la ilegalidad del laudo, en 
razón de que la autoridad de instancia lo condenó al pago del 2%, estímulo 
de productividad, establecida en el convenio de quince de febrero de mil nove
cientos noventa y cuatro, cuya cláusula transcribió, y de que no se apreciaba 
de su contenido, que se pactó que ese porcentaje se aplicaría de manera 
subsecuente a los aumentos que tuviesen los salarios ordinarios o extraordi
narios; esto era, a los incrementos que se aplicaran al sueldo base que otorga 
cada año el Gobierno Federal a sus trabajadores, o a los aumentos de emer
gencia; que al contestar la demanda y ofrecer pruebas, dijo que no le adeu
daba la citada prestación a la actora, pues conforme al tabulador histórico se 
advertía que en el año de mil novecientos noventa y cuatro, en la categoría 
de **********, el estipendio ascendía a $********** (********** m.N.), y el 
correspondiente 2%, era de $********** (********** m.N.), lo que le cubría 
a la actora, como se veía en los talones de pago con el concepto 021, y que de 
manera quincenal era $********** (********** m.N.).

Que en la redacción de la cláusula en comento, no se desprendía que 
el 2% de estímulo de productividad se incrementaría de acuerdo al aumento 
del salario; que esa prestación no existía en las condiciones generales de 
trabajo ni en el convenio interno, sino que fue exclusivamente una prestación 
adicional aplicable a los salarios vigentes al treinta y uno de enero de mil no
vecientos noventa y cuatro.

Que fue incorrecta la valoración que hizo la Junta a las pruebas 2 y 3, 
consistentes en los convenios de once de junio y tres de julio de dos mil doce, 
celebrados por diversos trabajadores y la demandada, ya que si bien en ellos 
se comprometió a pagar las diferencias sobre el 3.84%, no significaba que 
eran vinculatorios al juicio laboral principal, por lo que la responsable se ex
tralimitó en sus facultades, porque la aplicación del 2% como premio a la 
productividad era sobre los salarios vigentes al treinta y uno de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro, pero en ningún momento se estableció que 
se aplicaría de manera subsecuente a los aumentos a los salarios ordinarios 
o extraordinarios.

los argumentos que preceden son esencialmente fundados, en aten
ción a las siguientes consideraciones:
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********** demandó del ********** (**********), el cumplimiento del 
convenio celebrado el quince de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, 
entre dicho ********** y el Sindicato Único de trabajadores del ********** 
(**********), en especial la cláusula primera en la que contemplaba la pres
tación consistente en el 2% como premio a la productividad, la cual se le 
había estado calculando y pagando erróneamente; la cuantificación y pago 
correcto de dicha prestación durante todo el tiempo en que la pagó incorrecta
mente; y, como consecuencia, el pago de las diferencias.

en la narrativa de los hechos adujo que ingresó a trabajar el **********, 
con la categoría de **********; que el quince de febrero de mil novecientos 
noventa y cuatro, la demandada y el sindicato correspondiente celebraron con
venio, en cuya cláusula se otorgaba la prestación reclamada; que ese con cepto 
se incorporó al catálogo de conceptos de percepciones económicas de nómina 
bajo el rubro "21) de estímulo a la productividad con el carácter de prestación 
adicional", visible en los talones de pago; que si bien se le venía cubriendo, lo 
hacía de manera incorrecta, pues le debían dar $********** (********** 
m.N.), pues el salario había aumentado.

al contestar la demanda, el ********** demandado negó acción y de
recho, fundamentalmente porque estaba cubriendo correctamente la presta
ción reclamada, conforme a lo señalado en la cláusula primera del convenio 
de quince de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, de cuya redacción 
no se apreciaba que se debía aumentar cada vez que se incrementaran los 
salarios, pues se encontraba topado; que la última categoría de la actora era 
la de **********, y observando el tabulador histórico, el sueldo vigente al 
treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cuatro, era de $********** 
(********** m.N.), mensuales, por lo que el 2%, eran $********** (********** 
m.N.) mensuales; que era un concepto fijo y ausente de cualquier cálculo 
futuro, por lo que no le adeudaba diferencias, pues siempre lo pagó en tiempo 
y forma.

al dictar el laudo, la autoridad de instancia arrojó la fatiga probatoria a 
la actora, y determinó que con las documentales que ofreció en los puntos 2 
y 3, relativas a los convenios de once de junio y tres de julio, ambos de dos mil 
doce, celebrados en otros expedientes laborales, pero ante la misma Junta, al 
ser hechos notorios y con base en la libre apreciación de las pruebas, las con
sideró relevantes y de ellas se desprendía la presunción a favor del actor de 
que la demandada otorgaba aumentos del 3.8% a diversos trabajadores, lo que 
impactaba en las demás, incluida la reclamada del 2% por premio de produc
tividad; que dicha presunción se reforzaba con la prueba 6, relativa a los con
venios por los años de dos mil cinco al dos mil diez, de las que se desprendía 
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que la demandada y el sindicato tomaban como referencia el tabulador de 
salarios al treinta y uno de enero del año próximo pasado al que se trate, lo 
que ayudaba a entender la redacción práctica del convenio de quince de 
febrero de mil novecientos noventa y cuatro, en el sentido de que no podía 
interpretarse que debían quedarse estancados, o que no se actualizara. lo an
terior lo concatenó a su vez con la documental 7, consistente en las condicio
nes generales de trabajo de mil novecientos noventa y tres a dos mil catorce, en 
cuyo artículo 5o., señalaba que los salarios eran revisables anualmente, por 
lo que se concluía que la prestación reclamada no fue pactada en cantidad 
monetaria, sino en porcentaje, por lo que procedía condenar.

todo esto, como se desprende de la siguiente transcripción:

"iV. analizadas y valoradas que son las pruebas de las partes llevan a 
concluir lo siguiente: Que la actora ********** en esencia manifiesta que 
viene prestando sus servicios para el ********** demandado, a partir del día 
18 de noviembre de 2002, asimismo que la última categoría que viene desem
peñando es la de **********, señalando que la demandada otorga la pres
tación del 2% de estímulo a la productividad que se calcula en relación al 
salario base y que está prevista en el convenio de fecha 15 de febrero del 
1994, que la demandada lo ha venido pagando pero de manera inferior e inco
rrecta pues no la ha actualizado y que por ello reclama el pago de las diferen
cias de la prestación y el entero de las cuotas ante el iSSSte pues debe ser 
considerado como parte integrante del salario, por lo que al efecto la parte 
actora primeramente tiene la carga de acreditar la existencia de la prestación 
por tener el carácter de extralegal y al afecto se valoran las pruebas docu
mental 5 consistente en el convenio de fecha 15 de febrero de 1994 ********** 
en el que se establece que efectivamente la demandada acordó con el sindi
cato el otorgamiento del 2% como estímulo a la productividad como pres
tación adicional, por lo que el segundo aspecto que debe acreditar la parte 
actora es que el salario se ha ido actualizando y que era obligación de la de
mandada actualizar la prestación de mérito, por lo que al efecto tenemos que la 
parte actora ofreció como pruebas de su parte bajo el numeral 2 el convenio 
de fecha once de junio del dos mil doce celebrado entre diversos trabajadores 
y la demandada, 3 convenio de fecha 3 de julio del 2012 celebrado en el expe
diente laboral ********** celebrado entre diversos trabajadores y la deman
dada estas dos últimas probanzas fueron celebradas ante esta Junta especial 
Número 14 Bis en los expedientes laborales antes citados, de los que los 
actores reclamaban el pago del aumento salarial del 3.84% otorgado al insti
tuto politécnico Nacional en el año 2011, así como el pago de las diferencias 
de prestaciones que se pagan en base al sueldo base y se refiere en dichos 
convenios lo siguiente: ‘tercera. en consecuencia a lo señalado en la cláusu
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la que antecede el ********** se compromete a pagar la diferencia del 3.84% 
a todos y cada uno de los actores respecto del salario base (p1), así como de 
las prestaciones en las que impacta, esto es 2% de estímulo a la productivi
dad, compensación de antigüedad (artículo 7 convenio interno), atendiendo 
a la antigüedad de cada uno de los trabajadores, de los doce días económicos 
correspondientes al año 2011 (artículo 11 convenio interno), de la prestación 
de 5 días, de salario por ajuste al calendario (artículo 12 convenio interno), de 
la prima vacacional (artículo 15 del convenio interno), de la prestación deno
minada gratificación anual de mes y medio de fin de año (convenio extraordi
nario de 6 de febrero de 1999), concepto de premio de puntualidad y asistencia 
(artículo 13 del convenio interno), aguinaldo (artículo 43 de las CGt), estímulo 
a la asistencia y puntualidad semestral (oficio **********), recompensa anual 
por antigüedad, días de descanso obligatorios y enteramiento de las cuotas 
de seguridad social iSSSte, Fovissste y Sar, todas las anteriores prestacio
nes se pagarán las diferencias del 3.84% durante el periodo comprendido del 
1o. de febrero del 2011 al 31 de diciembre del 2011’, convenios que fueron 
ratificados por las partes y cumplimentados, lo que es un hecho notorio para 
esta Junta especial al tratarse de expedientes cuyo trámite se llevó ante esta 
misma autoridad, sirviendo de apoyo a lo anterior la tesis jurisprudencial, 
Novena Época, tesis iV.3o.t.178 l, que a la letra señala: ‘HeCHo Notorio. 
lo CoNStituYe para laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe el 
eXpedieNte relatiVo a uN JuiCio laBoral SeGuido aNte ellaS.’ (la 
transcribe), por lo que atendiendo al principio de libre valoración y recepción 
de la prueba previsto en los artículos 776 y 841 de la ley Federal del trabajo, 
esta Junta considera relevantes dichas probanzas pues si bien es cierto se 
trata de juicios diversos, no menos lo es que en dichos documentos se con
tiene una confesión expresa escrita y espontánea de la demandada en el 
sentido de que otorgó un complemento de porcentaje de aumento salarial en 
el año 2011 y al hacerlo manifestó que al incrementarse el sueldo base (p01) 
dicho aumento impactaba en el pago de prestaciones que se calculan con 
base en el mismo, entre ellas la que aquí nos ocupa, esto es el 2% de estímulo 
a la productividad, por lo que ello beneficia a la pretensión y dicho de la parte 
actora, siendo que tal presunción es reforzada con otros medios de prueba 
que relacionados y concatenados entre sí llevan a la misma conclusión como 
lo es la documental 6 consistente en los convenios de aumentos salariales 
de los años 2005, 2007, 2008, 2009, 2010, de los que se desprende que la de
mandada y el sindicato siempre toman como referencia el tabulador de sala
rios al 31 de enero del año próximo pasado al que se trate, para la aplicación 
de los aumentos salariales y en consecuencia de las prestaciones que se 
calculan con el sueldo base, probanza que ayuda a entender la redacción 
práctica del convenio celebrado el día 15 de febrero de 1994 en el sentido de 
que en ese momento el otorgamiento del aumento salarial y prestaciones era 
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tomando como referencia los salarios vigentes al 31 de enero de 1994, pero 
que de ninguna manera puede interpretarse en el sentido de que quedaría 
estancados o no se actualizarían como lo sostiene la demandada, lo que se 
concatena y despeja de duda la prueba documental marcada con el numeral 
7 de la parte actora consistente en las condiciones generales de trabajo por 
el periodo que corre de 1993 a 2014, dentro de las cuales siempre existe una 
constate que es el artículo 5o. que establece: ‘las presentes condiciones ge
nerales de trabajo se revisarán cada tres años. la fecha de su vencimiento 
será el día 6 de febrero del año correspondiente. la solicitud para su revi
sión será presentada por el sindicato de la institución antes del día seis de 
diciembre anterior al vencimiento, entrando en vigor, previa autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 90 y 91 de la ley. los salarios se revisarán anualmente y las 
prestaciones socioeconómicas se revisarán cada dos años a efecto de mante
ner la nivelación de los nuevos tabuladores y prestaciones las cuales no serán 
menores con respecto a las demás instituciones educativas similares de tipo 
superior en el área metropolitana’, de donde se desprende que contrario a lo 
señalado por la demandada por pacto colectivo se tiene que los salarios son 
revisables anualmente y que las prestaciones y los tabuladores se deben man
tener actualizados, por lo que concatenado con las anteriores probanzas antes 
analizadas se llega a la conclusión de que sí es actualizable el salario y en 
consecuencia la prestación en cita, pues incluso la misma no fue pactada me
diante una cantidad monetaria fija, sino se condicionó a un porcentaje sobre 
el sueldo tabular del 2%. Consecuentemente la demandada no probó sus 
excepciones y defensas, por lo que hace a la documental 2 consistente en el 
talón de pago de la quincena 1912 de la misma se desprende que no le bene
ficia pues se acredita que el salario base actualizado del actor a esa fecha 
es de $********** quincenales, mientras que en el concepto 21) de 2% de 
estímulo a la productividad se le venía cubriendo únicamente la cantidad 
de $********** quincenales, por lo que no le beneficia, pues con dicha docu
mental se acredita que no se viene cubriendo dicha prestación actualizada y 
correcta ya que el 2% del sueldo contemplado en dicho talón de pago debiera 
ser por la cantidad de $********** quincenales, por lo que evidentemente 
existe una diferencia en el pago de dicha prestación, por lo que refiere a la 
documental 3 consistente en el convenio de fecha 15 de febrero de 1994 fue 
prueba común entre las partes y el mismo ya ha sido analizado previamente 
en el sentido de que se establece el pago de la prestación del 2% como estí
mulo a la productividad, la documental 4 consistente en copia del tabulador 
histórico vigente al 31 de enero de 1994 el mismo no le beneficia para los fines 
que persigue con sus excepciones y defensas puesto que como se ha dicho 
resulta intrascendente cuál era el monto de los salarios en el año de 1994 ya 
que el tabulador y el salario base de acuerdo a las condiciones generales 
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de trabajo y de acuerdo a los convenios de revisión salarial posteriores se van 
actualizado conforme las distintas revisiones salariales y el nuevo tabulador 
de salarios se toma a partir del 31 de enero del año próximo pasado a la revi
sión anual de que trate; por lo que se refiere a las documentales 5, 6, 7, 8 
consistentes en los diversos oficios en donde consta la comunicación que la 
demandada tiene con el iSSSte respecto de los movimientos afiliatorios, los 
mismos no le benefician a la demandada puesto que el reclamo que hizo la 
parte actora respecto del iSSSte fue en el sentido de que una vez que se 
determinara que existe una diferencia en el pago de la prestación del 2% de 
estímulo a la productividad dicha diferencia debía ser reportada al iSSSte, 
por lo que en realidad la procedencia o no de dicha prestación (pago de cuotas 
al iSSSte), se hace depender del análisis de la referida prestación del 2%, 
además de que dichas documentales no aportan elementos para valorar cuál 
es el sueldo básico que se viene reportando de la actora para poder determi
nar si éste es correcto y completo de acuerdo a lo determinado en la presente 
resolución, pues no aparece el nombre de la actora o mayores datos que 
aporten a la verdad, 10 y 11 consistentes en la instrumental pública de actuacio
nes y presuncional quedan desahogadas por su propia y especial naturaleza.—
V. por lo tanto esta Junta determina que la actora sí colmó los presupuestos 
de su acción respecto del reclamo que hace del cumplimiento del convenio de 
15 de febrero de 1994 respecto del pago correcto y completo de la presta
ción del 2% como estímulo a la productividad, como consecuencia de ello su 
derecho a que se cuantifique de forma correcta dicha prestación de acuerdo 
al salario real y actual del trabajador y como consecuencia de ello el pago 
retroactivo de las diferencias salariales las que proceden únicamente de un 
año anterior a la presentación de la demanda, es decir a partir del día 8 de 
agosto del 2011 y las que se sigan generando hasta que la demandada dé cum
plimiento a la presente resolución y regularice dicha prestación para lo cual 
y al no contar con todos los elementos y salarios actualizados se ordena abrir 
incidente de liquidación con fundamento en el artículo 843 de la ley Federal 
del trabajo …".

de lo relatado se colige que, tal como se denuncia, la Junta del cono
cimiento extralimitó su actuar, pues la consideración toral que utilizó para 
condenar, la apoyó en dos documentales, consistentes en convenios de once 
de junio y tres de julio, ambos de dos mil doce, celebrados en dos juicios 
diversos al en que se actuaba, lo que se estima incorrecto, en razón de que no 
resultan vinculatorios y, por ende, lo decidido en un juicio laboral no tenía por 
qué influir en otro, pues cada uno guarda su propia autonomía.

es decir, en el caso concreto, lo actuado en otro juicio no incide en la 
procedencia o no respecto al incremento del 2% de premio a la productividad, 
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por lo que la autoridad no podía inferir o establecer de manera presuntiva que 
debía aumentarse o actualizarse ese concepto.

por otra parte, como señaló la autoridad laboral, la prestación reclamada 
reviste la calidad de extralegal, y por tratarse de una prestación de esa natu
raleza las partes transigen quiénes y cómo deben beneficiarse de esa presta
ción, por lo que deben estar a lo estrictamente pactado.

en el caso, la actora basó su reclamo en el hecho de que estaba con
templada en el convenio de quince de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro, en específico en su cláusula primera.

dicha cláusula fue ofrecida por la demandada y en el estadio condu
cente la hizo suya la actora; cuyo contenido es del siguiente tenor:

"primera: Se acuerda un incremento del 5% directo al salario y 2% como 
premio a la productividad con el carácter de prestación adicional, de confor
midad a las evaluaciones realizadas ambos porcentajes se aplicarán sobre el 
valor de los salarios vigentes al 31 de enero de 1994.—en caso de que durante 
el presente año, en otra institución del modelo de educación superior se con
ceda un incremento salarial superior al que el centro otorgue a sus trabajado
res, éste hará los ajustes necesarios para igualar dicho aumento."

de lo anterior se colige que es incorrecta la conclusión a la que arribó 
la Junta responsable, ya que la cláusula primera del convenio de quince de 
febrero de mil novecientos noventa y cuatro, es categórica en establecer que 
el 2% por premio a la productividad se otorgaría aplicando el valor de los 
salarios vigentes al treinta y uno de enero de ese año, sin que exista, tal como 
se aduce, la posibilidad de que el mencionado estímulo o premio se vaya 
incrementando a la par de los salarios que se otorgan a los trabajadores del 
**********.

aunado a lo anterior, cabe destacar que la actora no planteó en la de
manda que la prestación reclamada procediera por el hecho de que otros tra
bajadores lo recibieron o que conforme a otros convenios ajenos existiera la 
obligación de la patronal de aumentarse al incrementarse los salarios.

ahora, en cuanto a lo que aduce el amparista en torno a que la presta
ción en comento no existía en las condiciones generales de trabajo, también 
le asiste razón, por lo siguiente:

Como se dijo en párrafos precedentes, la Junta del conocimiento con
catenó o relacionó los convenios referentes a otros juicios laborales exhibidos 
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por la actora, con el contenido de la documental 7, consistente en las condi
ciones generales de trabajo de mil novecientos noventa y tres a dos mil catorce, 
en cuyo artículo 5o., señala que los salarios eran revisables anualmente, por 
lo que concluyó que la actora tenía derecho a que se le incrementara la pres
tación del 2% de estímulo a la productividad, lo cual es incorrecto, debido a que 
no se pueden derivar conclusiones de una normatividad a un convenio ex
preso con determinadas condiciones para el otorgamiento de una prestación 
extralegal y su forma de pagarse, pues constituyen dos modelos distintos.

en efecto, la cláusula primera del convenio de quince de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro, celebrado entre el ********** y el Sindicato 
Único de trabajadores del **********, se acordó, entre otro aspecto, un incre
mento del 2% como premio a la productividad, con el carácter de prestación 
adicional, a la cual se aplicaría el valor de los salarios vigentes al treinta y uno 
de enero del citado año; lo que implica que acotó el otorgamiento y pago de 
esa prestación a los salarios vigentes al treinta y uno de enero de la señalada 
anualidad, sin la posibilidad de incrementarse año con año conforme al 
aumento de salarios. por tanto, el hecho de que en las condiciones generales 
de trabajo que rigen las relaciones del indicado ********** con sus trabajado
res se indique que cada año se revisarán y actualizarán los salarios de los 
empleados, no significa que debe hacerse lo mismo en torno al 2% de premio 
a la productividad, pues no se pueden derivar conclusiones de una normati
vidad a un convenio expreso con determinadas condiciones para el otor
gamiento de una prestación extralegal y la forma de pagarse, debido a que 
constituyen dos modelos distintos, ya que el citado convenio de quince de 
febrero de mil novecientos noventa y cuatro es categórico en establecer cómo 
se cubre la multicitada prestación.

en conclusión, la cláusula primera del Convenio de 15 de febrero de 
1994, suscrito por el ********** y su sindicato, establece: "primera: Se acuerda 
un incremento del 5% directo al salario y 2% como premio a la productividad 
con el carácter de prestación adicional, de conformidad a las evaluaciones 
realizadas, ambos porcentajes se aplicarán sobre el valor de los salarios vigen
tes al 31 de enero de 1994.—en caso de que durante el presente año, en otra 
institución del modelo de educación superior se conceda un incremento sala
rial superior al que el centro otorgue a sus trabajadores, éste hará los ajustes 
necesarios para igualar dicho aumento"; de lo que se desprende que el pre
mio se otorgaría aplicando el valor de los salarios vigentes al 31 de enero de 
1994. por otra parte, si en otra reglamentación contractual, como son las 
condiciones generales de trabajo aplicables para este tipo de trabajadores, se 
establece que los salarios serán revisables periódicamente cada uno o dos 
años, incrementando su monto, ello no implica que exista la posibilidad de que 
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el mencionado estímulo o premio se incrementó a la par de los salarios que se 
den a los trabajadores del **********, pues el origen del estímulo o premio 
es diverso al de las referidas condiciones de trabajo. por tanto, el hecho de 
que en otra u otras normatividades contractuales que rijan las relaciones 
de los trabajadores de este **********, se indique que cada año se revisarán 
y actualizarán los salarios, no significa que deba hacerse en torno a la presta
ción del 2% de premio a la productividad, debido a que constituyen dos mo
delos normativos distintos, ya que el citado convenio de 15 de febrero de 1994 
es categórico en establecer cómo se cubre la multicitada prestación, limi
tando su pago a una base salarial y anualidad establecidas, sin que refiera la 
aplicación de otro instrumento normativo.

así las cosas, ante la ilegalidad del laudo, en el aspecto censurado, lo 
procedente es conceder el amparo impetrado para el efecto de que la Junta 
responsable:

1. deje insubsistente el acto reclamado.

2. Considere que las documentales 2 y 3 exhibidas por la actora, con
sistentes en los convenios de once de junio y tres de julio, ambos de dos mil 
doce, no son idóneas para demostrar el monto del 2% de premio o estímulo 
de productividad exigido.

3. establezca que la cláusula primera del convenio de quince de febre
ro de mil novecientos noventa y cuatro, es categórica en establecer que el 
2% de premio a la productividad, se le aplicarían sólo a los salarios vigentes 
al treinta y uno de enero del citado año; y sobre esa base, resuelva lo que en 
derecho corresponda.

en mérito de lo expuesto, no se analizan los restantes argumentos de 
fondo esgrimidos, ya que dependerán del laudo que se emita en cumplimien
to a esta ejecutoria.

apoya esta conclusión, por no oponerse a la ley de amparo, en térmi
nos de su artículo sexto transitorio, la jurisprudencia 107, emitida por la ante
rior tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la página 85 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, 
tomo Vi, materia Común, cuyos contenido y rubro son de este tenor:

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio
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nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

Con fundamento en los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, publi
cada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, con 
vigencia a partir del tres siguiente, requiérase al presidente de la Junta espe
cial Número Catorce Bis de la Federal de Conciliación y arbitraje, para que en 
el término de tres días posteriores a la fecha de notificación, dé cumplimiento 
a la ejecutoria, con el apercibimiento que de no hacerlo así, sin causa justi
ficada, se le impondrá una multa de $********** (********** 00/100 m.N.), 
que es el equivalente a cien días de salario mínimo general vigente en el 
distrito Federal, que a la fecha es de $********** (********** m.N.) diarios 
y se multiplica por cien, multa mínima que se considera procede, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 237, fracción i, 238 y 258 de la ley invocada. 

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 73, 74, 
76, 77, 170, 184 y 188 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra 
el acto de la Junta especial Número Catorce Bis de la Federal de Conci liación 
y arbitraje; y del presidente de la misma, consistente en el laudo pronunciado 
el dos de abril de dos mil trece, en el juicio laboral **********, seguido por 
********** contra el quejoso. el amparo se concede para los efectos precisa
dos en la parte final del último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de go
bierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, en sesión pública, lo resolvió el décimo tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, por mayoría de votos de los magis
trados José manuel Hernández Saldaña y Héctor landa razo, en contra de la 
magistrada maría del rosario mota Cienfuegos, quien formuló voto particular, 
mismo que al final se transcribe. Fue ponente el tercero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular de la magistrada maría del rosario mota Cienfuegos: respetuosa del 
criterio de la mayoría estimo que los argumentos aducidos por el quejoso son inope
rantes, ya que en el caso, la Junta responsable no se constriñó al estudio de otros 
asuntos laborales para determinar que era procedente el pago del 2% (dos por ciento) 
de premio de productividad de su salario, y que el mismo debía aumentar conforme 
a los incrementos al salario, pues de la parte considerativa del laudo se advierte las 
siguientes determinaciones: a. Que del análisis de las pruebas ofrecidas por las par
tes se llegaba a la conclusión de que la parte actora prestó sus servicios para el 
********** demandado, a partir del dieciocho de noviembre de dos mil dos, a últimas 
fechas con categoría de **********, otorgándosele la prestación del 2% de estímulo 
a la productividad que se calcula en relación al salario base, misma que fue prevista 
en el convenio de quince de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, y que no 
le ha sido cubierta correctamente, por lo que reclama el pago de las diferencias de la 
prestación y el entero de las cuotas ante el iSSSte, pues debe ser considerado como 
parte integrante del salario, lo cual debía ser probado por la parte actora primero que 
existía la prestación reclamada y que tenía derecho a ella por tener el carácter 
de extra legal, circunstancia por la que determinó que con la documental ofrecida en el 
apartado 5 consistente en el convenio de quince de febrero de mil novecientos no
venta y cuatro, se demostraba que efectivamente la demandada acordó con el sin
dicato el otorgamiento del 2% como estímulo a la productividad como prestación 
adicional.—B. Que en segundo aspecto debía acreditar que no se había actualizado 
dicho concepto, por lo que consideró que con la documental ofrecida en el apar
tado 2 consistente en convenios de once de junio de dos mil doce, tres de julio de 
dos mil doce, celebrados por diversos trabajadores y la demandada, se demostraba 
el pago del aumento salarial del 3.84% otorgado al ********** en el dos mil once, así 
como el pago de las diferencias de prestaciones que se pagan en base al sueldo base 
y se refiere en dichos convenios, pues en la cláusula tercera se estipuló lo siguien te: 
"tercera. en consecuencia a lo señalado en la cláusula que antecede el ********** 
se compromete a pagar la diferencia del 3.84% a todos y cada uno de los actores 
respecto del salario base (p1), así como de las prestaciones en las que im pacta, esto 
es, 2% de estímulo a la productividad, compensación de antigüedad (artículo 7 con
venio interno), atendiendo a la antigüedad de cada uno de los trabajadores, de los 
doce días económicos correspondientes al año 2011 (artículo 11 convenio interno), 
de la prestación de 5 días de salario por ajuste al calendario (artículo 12 convenio 
interno), de la prima vacacional (artículo 15 del convenio interno), de la prestación 
denominada gratificación anual de mes y medio de fin de año (convenio extraordina
rio de 6 de febrero de 1999), concepto de premio de puntualidad y asistencia (artículo 
13 del convenio interno), aguinaldo (artículo 43 de las CGt), estímulo a la asistencia 
y puntualidad semestral (oficio **********), recompensa anual por antigüedad, días 
de descanso obligatorios y enteramiento de las cuotas de seguridad social iSSSte, 
Fovissste y Sar, todas las anteriores prestaciones se pagarán las diferencias del 
3.84% durante el periodo comprendido del 1o. de febrero de 2011 al 31 de diciembre 
de 2011", por lo cual concluyó la Junta que con dichos convenios se advertía como 
hecho notorio y con libertad a la precisión de las pruebas, que era cierto que el de
mandado otorgó un complemento de porcentaje de aumento salarial en el dos mil 
once (2011), al hacerlo, manifestó que al incrementarse el sueldo base (p01) dicho 
aumento impactaba en el pago de prestaciones que se calculan con base en el 
mismo.—C. por lo que si el 2% (dos por ciento) reclamado de estímulo a la producti
vidad, se demostró su percepción, lo cual se reforzó con otros medios de prueba que 
relacionados y concatenados entre sí llevaban a la misma conclusión de que debían 
de aplicarse a ellos el aumento a los emolumentos y, en consecuencia, de las pres
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taciones que se calculan con el sueldo base, ya que se debía atender a la redacción 
práctica del convenio celebrado entre las partes, el otorgamiento del aumento sala
rial y prestaciones y tomando como referencia los salarios vigentes al 31 (treinta y 
uno) de enero de 1994 (mil novecientos noventa y cuatro), no se ha actualizado la 
prestación reclamada, pues por ello se revisa cada tres años como se advierte de las 
condiciones generales de trabajo por el periodo que corre de 1993 al 2014.—d. de ahí 
que la revisión será presentada por el sindicato de la institución y se pondría en vigor, 
previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 90 y 91 de la ley. los salarios se revisarán anualmente 
y las prestaciones socioeconómicas se revisarán cada dos años a efecto de man
tener la nivelación de los nuevos tabuladores y prestaciones las cuales no serán 
menores con respecto a las demás instituciones educativas similares de tipo supe
rior en el área metropolitana, de donde se desprende que contrario a lo señalado por 
la demandada, por pacto colectivo se tiene que los salarios son revisables anual
mente y que las prestaciones y los tabuladores se deben mantener actualizados, por 
lo que concatenado con las anteriores probanzas antes analizadas se reiteraba la 
conclusión de que sí es actualizable el salario y, en consecuencia, la prestación en 
cita, pues incluso, la misma no fue pactada mediante una cantidad monetaria fija, 
sino se condicionó a un porcentaje sobre el sueldo tabular del 2%. por lo que al no 
demostrar sus excepciones el demandado, se condenaba a la actualización del sala
rio con el concepto del 2% de estímulo a la productividad pues se le venía cubriendo 
únicamente la cantidad de $********** quincenales, lo cual evidencia que dicha 
prestación no se cubría de forma actualizada y correcta, así como el reportar el pago 
de la diferencia de ello al iSSSte, y que únicamente procedía dicha prestación por el 
salario de un año anterior a la presentación de la demanda de ocho de agosto de dos 
mil once.—de lo anterior se advierte, que la Junta no sólo se apoyó en las constan
cias de otros juicios para determinar que era procedente la prestación reclamada 
por la actora, sino que dada la forma en que fue contratada, así como de la interpre
tación del contrato colectivo, que prevé que serán revisables cada tres años el salario 
otorgado a sus trabajadores y que las prestaciones y los tabuladores se deben man
tener actualizados, se concluía que debían actualizarse los salarios y, en consecuen
cia, la prestación que percibían los trabajadores, del (2%) dos por ciento de premio 
a la productividad, ya que por ello no se pactó en cantidad líquida fija, sino se condi
cionó a un porcentaje sobre el sueldo tabular del (2%), por lo que si por ello se le 
venía cubriendo, como se advertía del talón de pago de la quincena 1912 la cantidad 
de $********** quincenales, y por el concepto 21) de 2% de estímulo a la producti
vidad se le venía cubriendo únicamente la cantidad de $********** quincenales, era 
inconcuso que no se había actualizado dicha prestación; de ahí que era procedente 
la acción y debía actualizarse el pago de las diferencias por ese concepto, así como 
dar el aviso correspondiente al iSSSte para que tuviera conocimiento de las aporta
ciones de manera correcta; conclusión que de ninguna manera fue combatida por el 
quejoso, pues sólo aduce que fue incorrecta la determinación de la responsable 
tomando en consideración otros expedientes laborales así como las condiciones ge
nerales de trabajo de otros años, sin impugnar la totalidad de las consideraciones 
antes indicadas en las que se apoyó la responsable para emitir la condena, pues no 
rebate el punto medular de que dada la revisión anual de los salarios y aumentos al 
mismo así como a las prestaciones, dada la evolutividad de los incrementos, era pro
cedente la acción y el pago correcto de la prestación reclamada del 2% del premio 
de productividad, de ahí que se estimen inoperantes los conceptos de violación en 
análisis.—resulta aplicable la jurisprudencia emitida por la otrora Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Apéndice al Semanario 
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Judicial de la Federación 19172000, tomo V, Volumen 1, materia del trabajo, página 
66, cuyos rubro y texto rezan: "CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS.—Si los 
conceptos de violación que hace valer el patrón quejoso no combaten las considera
ciones que rigen el sentido del laudo reclamado, dichos conceptos resultan inope
rantes.".—por lo anterior, reitero, no comparto el criterio de la mayoría, y estimo que 
debía negarse el amparo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dEL CEnTRO dE InVESTIgACIÓn Y dE ES
TudIOS AVAnZAdOS dEL InSTITuTO POLITÉCnICO nA
CIOnAL. ES IMPROCEdEnTE EL PAgO dE dIFEREnCIAS dEL 
2% dE ESTÍMuLO A LA PROduCTIVIdAd PREVISTA En EL 
COnVEnIO dE 15 dE FEBRERO dE 1994, SuSCRITO EnTRE 
EL CITAdO CEnTRO EduCATIVO COn EL SIndICATO ÚnICO 
dE TRABAJAdORES dEL CEnTRO dE InVESTIgACIÓn Y dE 
ESTudIOS AVAnZAdOS dEL InSTITuTO POLITÉCnICO nA
CIOnAL, PARA CASOS FuTuROS dE ESA AnuALIdAd (1994), 
En RAZÓn dE QuE nO COnTEMPLA ESA POSIBILIdAd, COn 
BASE En OTROS ORdEnAMIEnTOS COnTRACTuALES. la cláu
sula primera del Convenio de 15 de febrero de 1994, suscrito por el 
Centro de investigación y de estudios avanzados del instituto politéc
nico Nacional y su sindicato, estableció como premio a la productivi
dad con el carácter de prestación adicional un 2% sobre el valor de los 
salarios vigentes al 31 de enero de dicha anualidad. por otra parte, si 
en alguna otra reglamentación contractual, como son las condiciones 
generales de trabajo aplicables para este tipo de trabajadores, se esta
blece que los salarios serán revisables periódicamente cada uno o dos 
años, incrementando su monto, ello no implica que exista la posibilidad 
de que el mencionado estímulo o premio se incremente a la par de los 
salarios, pues su origen es diverso al de las referidas condiciones de 
trabajo. por tanto, el hecho de que en otra u otras disposiciones contrac
tuales que rijan las relaciones de los trabajadores de este centro, se 
indique que cada año se revisarán y actualizarán los salarios, no signi
fica que deba hacerse en torno a la prestación del 2% del premio a la 
productividad, debido a que constituyen dos modelos normativos dis
tintos, ya que el citado convenio de 15 de febrero de 1994 es categórico 
en establecer cómo se cubre la citada prestación, limitando su pago a 
una base salarial y anualidad establecidas, sin que refiera la aplicación 
de otro instrumento normativo.
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dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.13o.T.89 L (10a.)

amparo directo 1274/2013. 7 de febrero de 2014. mayoría de votos. disidente: maría del 
rosario mota Cienfuegos. ponente: Héctor landa razo. Secretario: eudón ortiz 
Bolaños.

esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRIBunALES unITARIOS AgRARIOS. CARECEn dE FACuLTAdES 
PARA dECLARAR LA nuLIdAd O InVALIdEZ dE un TESTAMEnTO 
PÚBLICO ABIERTO. de conformidad con el artículo 163 de la ley agraria, 
los juicios en la materia tienen por objeto, exclusivamente, sustanciar, dirimir 
y resolver las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de las 
disposiciones contenidas en dicho ordenamiento, es decir, aquellas que surjan 
de conflictos de naturaleza agraria; de lo cual se sigue que los tribunales uni
tarios agrarios carecen de facultades para declarar la nulidad o invalidez de un 
testamento público abierto, debido a que tal acto jurídico se encuentra regu
lado por el derecho civil y, desde luego, su impugnación sólo puede efectuarse 
y resolverse, válidamente, ante los tribunales en esa rama. pensar lo contrario 
implicaría convenir con que los tribunales agrarios cuentan con atribuciones 
para interpretar disposiciones y dilucidar conflictos del derecho común, lo cual 
no resulta jurídicamente factible.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)4o.32 A (10a.)

amparo directo 638/2013 (cuaderno auxiliar 945/2013) del índice del Segundo tribunal 
Cole giado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. roberto mariscal Chavarín. 30 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Claudia mavel Curiel lópez. Secretario: Bolívar lópez Flores.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VÍCTIMA u OFEndIdO En EL PROCESO PEnAL. EL HECHO dE QuE 
EL MInISTERIO PÚBLICO HAYA InTERPuESTO EL RECuRSO O 
MEdIO dE dEFEnSA QuE PREVÉ LA LEY ORdInARIA CORRESPOn
dIEnTE COnTRA LA SEnTEnCIA dE PRIMERA InSTAnCIA, nO 
IMPLICA QuE AQuÉL ESTÁ EXEnTO dE HACERLO PREVIO A LA 
PROMOCIÓn dEL JuICIO dE AMPARO dIRECTO, POR nO ACTuA
LIZARSE LOS SuPuESTOS dE EXCEPCIÓn AL PRInCIPIO dE dEFI
nITIVIdAd, PREVISTOS En EL ARTÍCuLO 61, FRACCIÓn XVIII, dE 
LA LEY dE LA MATERIA. aun cuando la víctima u ofendido en el proceso 
penal tienen legitimación para instar la protección constitucional en térmi
nos del artículo 5o., fracción iii, inciso c), de la ley de amparo, ello no significa 
que se encuentre exento de interponer el recurso o medio de defensa que 
prevé la ley ordinaria correspondiente contra una resolución de primera instan
cia, previo a la promoción del juicio de amparo directo, por el hecho de que el 
ministerio público sí lo haya hecho, pues esta hipótesis no está prevista en los 
supuestos de excepción establecidos en el artículo 61, fracción XViii, del refe
rido ordenamiento, menos aún cuando, sin haber interpuesto dicho recurso, la 
sentencia de apelación reclamada lejos de perjudicarle, benefició sus inte
reses jurídicos y conservó expedito su derecho para adherirse al amparo 
directo que eventualmente pudiere promover el acusado.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.27 P (10a.)

amparo directo 527/2013. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan 
Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Gabriela González lozano.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLACIÓn AL PROCEdIMIEnTO. LA COnSISTEnTE En EL nO EJER
CICIO dE LA POTESTAd PARA MEJOR PROVEER QuE SE COnFIERE 
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AL MAgISTRAdO InSTRuCTOR En EL JuICIO COnTEnCIOSO 
AdMInISTRATIVO FEdERAL, PROCEdE IMPugnARLA En EL AM
PARO dIRECTO, SIn nECESIdAd dE PREPARACIÓn PREVIA. No obs
tante que no se haya preparado en sede ordinaria, en términos del artículo 
107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, al no existir medio ordinario de defensa para controvertir la violación 
procedimental consistente en el no ejercicio de la facultad que al magistrado 
instructor en el juicio de nulidad le confiere el artículo 41 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, en cuanto a acordar oficiosa
mente la exhibición de elementos relevantes para un mejor conocimiento de 
los hechos controvertidos, procede impugnarla en el amparo directo, pues 
dado su carác ter potestativo, queda al arbitrio de aquél discernir lo pertinente 
sobre su elección. Sin que ello lleve a considerar que no sea posible plantear 
esa omisión como violación procedimental, pues la pertinencia de análisis 
acontece, derivado de que el arbitrio de toda autoridad y el uso potestativo de 
atribuciones (facultades discrecionales) no están exentos de control constitu
cional, pues también su uso o desuso podría tornarse en indebido, caprichoso 
o arbitrario y, por consiguiente, transgresor del pacto Fundamental, que pros
cribe el uso irracional del poder y, en especial, del público (principios de lega
lidad y seguridad jurídica). motivo por el cual, el juzgador de amparo conserva 
las más amplias facultades para discernir si resultaba de ejercicio necesario la 
facultad de practicar diligencias para mejor proveer, atento a su obligación 
constitucional de proteger y garantizar los derechos humanos (artículo 1o. cons
titucional), y que vincula a que en todo proceso se alcance la verdad material, 
lejos de la meramente formal.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri
mer CirCuito.

I.7o.A.106 A (10a.)

amparo directo 684/2013. Club pegaso, S.C. 12 de febrero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Christian omar González Segovia.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLEnCIA FAMILIAR. CASO En EL QuE LOS uSOS Y COSTuM
BRES dEL PuEBLO O COMunIdAd IndÍgEnA AL QuE PERTEnEZCA 
LA ACuSAdA dE dICHO dELITO, uTILIZAdOS PARA dISCIPLInAR 
O CORREgIR EL COMPORTAMIEnTO dE SuS HIJOS MEnORES dE 
EdAd, PuEdE ACTuALIZAR un ERROR dE PROHIBICIÓn VEnCI
BLE (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL). de acuerdo al artículo 29, 
fracción Viii, inciso b), del Código penal para el distrito Federal, el error de 
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prohibición recae sobre la ilicitud de la conducta, lo cual significa que el sujeto 
activo tiene una falsa apreciación de la licitud de su comportamiento, por creer 
que es legal, ya sea porque: a) desconozca la existencia de la ley o su alcance 
(error de prohibición directo) o b) crea que su conducta se encuentra justifi
cada legalmente (error de prohibición indirecto o de permisión). ahora bien, 
cuando ese yerro resulta invencible, porque el imputado no está en posibilidad 
de comprender la ilicitud de su conducta, la consecuencia será que se excluya 
la culpabilidad y, por ende, el delito, lo que conlleva que no se imponga pena 
alguna; en cambio, cuando ese error es vencible, genera responsabilidad y 
sólo atenuará la pena. por tanto, si la acusada del delito de violencia intrafami
liar declara que de acuerdo con los usos y costumbres del pueblo o comunidad 
indígena al que pertenece, violentaba de determinada forma (física o psico
emocional) a su hijo menor de edad, para corregir o disciplinar su compor
tamiento y su manifestación en ese sentido se encuentra corroborada con 
otras pruebas, esta circunstancia podría revelar que el delito de violencia 
familiar lo cometió bajo error de prohibición directo, si de autos se advierte 
que ese actuar lo llevó a cabo porque desconociera la existencia de la norma 
penal que sanciona dicha violencia, o bien, su alcance; sin embargo, dicho 
error será vencible si de las circunstancias del hecho típico concreto y las 
pruebas que consten en autos, se advierte que la enjuiciada estaba en posibi
lidad de comprender la ilicitud de su actuar, por cometerlo en un lugar donde 
es del conocimiento común que violentar a un menor (psicoemocional o físi
camente) es indebido.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.25 P (10a.)

amparo directo 338/2013. 30 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Horacio 
armando Hernández orozco. Secretaria: mayra león Colín.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLEnCIA FAMILIAR. nO LA JuSTIFICAn LOS uSOS Y COSTuM
BRES dEL PuEBLO O COMunIdAd IndÍgEnA AL QuE PERTEnECE 
LA ACuSAdA dE dICHO dELITO, uTILIZAdOS PARA dISCIPLInAR 
O CORREgIR EL COMPORTAMIEnTO dE SuS HIJOS MEnORES dE 
EdAd, AL nO ESTAR AQuÉLLOS POR EnCIMA dEL InTERÉS SuPE
RIOR dEL MEnOR, PREVISTO En EL ARTÍCuLO 4o. dE LA COnSTITu
CIÓn FEdERAL. el artículo 2o., apartado a, fracciones i y ii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece: "la Nación mexicana 
es única e indivisible. ... a. esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de 
los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en conse
cuencia, a la autonomía para: i. decidir sus formas internas de convivencia y 
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organización social, económica, política y cultural. ii. aplicar sus propios sis
temas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, sujetán
dose a los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías 
individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e inte
gridad de las mujeres."; sin embargo, la observancia al derecho de libre 
determinación (autonomía) de los pueblos y comunidades indígenas, contenido 
en ese dispositivo constitucional, particularmente en lo relativo a las formas 
internas de convivencia y organización tanto social como cultural, así como 
a la implementación de los sistemas normativos que les rijan, no conduce a 
estimar que la práctica de la violencia familiar pueda justificarse en el ejerci
cio de los usos y costumbres del pueblo autóctono al que pertenezca la sen
tenciada, pues si bien es cierto que la ejecución de medidas disciplinarias 
para regular el comportamiento de sus hijos menores de edad está permitida 
en determinadas culturas indígenas, siempre y cuando su aplicación no tras
cienda los límites que establezca el sistema normativo de su comunidad, 
también lo es que tales usos y costumbres no pueden estar por encima del 
principio del interés superior del menor, previsto en el artículo 4o., párrafo 
octavo, de la Constitución Federal, que esencialmente consiste en garantizar 
el pleno respeto, satisfacción y ejercicio de los derechos de los niños y niñas 
(entre ellos, su sano desarrollo) lo cual se funda en la dignidad del ser humano 
y en las condiciones propias de la niñez.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.24 P (10a.)

amparo directo 338/2013. 30 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Horacio 
armando Hernández orozco. Secretaria: mayra león Colín.

esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 9/2014, dE 
SEIS dE MAYO dE dOS MIL CATORCE, 
dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE 
SE dISPOnE EL APLAZAMIEnTO dEL 
dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn En LOS 
AMPAROS En REVISIÓn dEL COnO
CIMIEnTO dE LOS TRIBunALES COLE
gIAdOS dE CIRCuITO, En LOS QuE 
SuBSISTA EL PROBLEMA dE COnSTI
TuCIOnALIdAd dE LOS dECRETOS POR 
LOS QuE, RESPECTIVAMEnTE, SE RE
FORMAn, AdICIOnAn Y dEROgAn dI
VERSAS dISPOSICIOnES dE LA LEY 
gEnERAL dE EduCACIÓn; SE EXPIdE 
LA LEY dEL InSTITuTO nACIOnAL 
PARA LA EVALuACIÓn dE LA EduCA
CIÓn, Y SE EXPIdE LA LEY gEnERAL dEL 
SERVICIO PROFESIOnAL dOCEnTE, Pu
BLICAdOS En EL dIARIO OFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn dEL OnCE dE SEPTIEMBRE 
dE dOS MIL TRECE; Y SE ORdEnA A 
LOS JuZgAdOS dE dISTRITO EL EnVÍO 
dE dICHOS ASunTOS A LOS TRIBu
nALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO QuE 
CORRESPOndAn Y, A ÉSTOS, EL EnVÍO 
dE LOS ASunTOS QuE SE IndICAn dE 
Su ÍndICE, A ESTE ALTO TRIBunAL.
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COnSIdERAndO:

PRIMERO. el artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos otorga al pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remitir a 
los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho 
de los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los 
que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Suprema Corte determine 
para una mejor impartición de justicia;

SEgundO. en términos de lo establecido en los artículos 11, fraccio
nes Vi y XXi, y 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fe
deración, el tribunal pleno puede, a través de acuerdos generales, remitir los 
asuntos de su competencia para su resolución a los tribunales Colegiados de 
Circuito; y, en ese supuesto, éstos serán competentes para resolverlos;

TERCERO. el trece de mayo de dos mil trece el tribunal pleno emitió 
el acuerdo General 5/2013, modificado por última vez mediante instrumento 
Normativo del nueve de septiembre del mismo año, relativo a la determina
ción de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de 
los de su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados 
de Circuito;

CuARTO. Conforme a lo dispuesto en el punto primero del acuerdo 
General plenario 11/2010, de diecisiete de agosto de dos mil diez, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión privada celebrada el seis 
de mayo de dos mil catorce, acordó:

1. los amparos en revisión radicados o que se radiquen en este alto 
tribunal, en los que se impugnan los decretos por los que, respectivamente, 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley General de 
educación; se expide la ley del instituto Nacional para la evaluación de la edu
cación, y se expide la ley General del Servicio profesional docente, publica
dos en el diario oficial de la Federación del once de septiembre de dos mil 
trece, serán resueltos por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación;

2. atendiendo al decanato, designar al señor ministro José Fernando 
Franco González Salas como encargado de supervisar y aprobar la elabora
ción de los proyectos respectivos, y

3. la creación de la Comisión 69 integrada por Secretarios de estudio 
y Cuenta, para analizar los temas de constitucionalidad que correspondan;
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QuInTO. Según información proporcionada el veinticuatro de abril 
del año en curso por la dirección General de estadística Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal, ante los Juzgados primero (1,297), Segundo (782), ter
cero (1,113), Sexto (1,333), Séptimo (1,070) y octavo (1,066), todos de distrito 
del Centro auxiliar de la Segunda región, se promovieron 6,661 demandas de 
amparo en contra de los decretos señalados en el numeral 1 del consideran
do inmediato anterior; asimismo, se encuentran radicados en el primer tribu
nal Colegiado del Centro auxiliar de la Segunda región (36); en el Segundo 
tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la Segunda región (39), y en el ter
cer tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la Segunda región (37), un total 
de 112 amparos en revisión derivados de las sentencias dictadas en la audien
cia constitucional por los referidos Juzgados de distrito en relación con los 
mencionados decretos, en los que se puede actualizar el supuesto de compe
tencia delegada previsto en el punto cuarto, fracción i, inciso a), del referido 
acuerdo General plenario 5/2013;

SEXTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios 
de amparo pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoria
mente a la ley de amparo, en términos de lo señalado en el párrafo segundo 
de su artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del 
proceso cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolu
ción en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando existen juicios de 
amparo pendientes de resolver en los tribunales del poder Judicial de la Federa
ción en los que se plantean cuestiones que serán definidas por aquél; máxi
me, si se trata de asuntos de la competencia originaria de este alto tribunal 
que los tribunales Colegiados de Circuito pueden resolver en ejercicio de 
competencia delegada, y

SÉPTIMO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica 
de los gobernados establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, con
siderando además que la institución del aplazamiento o suspensión del dic
tado de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por 
aplicación supletoria de éste, se estima conveniente acordar el aplazamiento 
de los amparos en revisión del conocimiento de los tribunales Colegiados de 
Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad de los decre
tos por los que, respectivamente, se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la ley General de educación; se expide la ley del instituto 
Nacional para la evaluación de la educación, y se expide la ley General del 
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Servicio profesional docente, publicados en el diario oficial de la Federación 
del once de septiembre de dos mil trece.

por tanto, por economía procesal, en obvio de trámites y para mayor 
celeridad, los recursos de revisión interpuestos o que se interpongan contra 
sentencias dictadas en amparo indirecto en los que subsista el problema de 
constitucionalidad de referencia, deberán remitirse a los tribunales Cole
giados de Circuito del primero al tercero del Centro auxiliar de la Segunda 
región, o a los que determine el Consejo de la Judicatura Federal, y éstos, a 
su vez, deberán remitir a este alto tribunal cinco amparos en revisión de su 
índice interpuestos contra las sentencias respectivas, en las que se haya 
abordado el problema de constitucionalidad de los decretos por los que, res
pectivamente, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
ley General de educación; se expide la ley del instituto Nacional para la eva
luación de la educación, y se expide la ley General del Servicio profesional 
docente, publicados en el diario oficial de la Federación del once de septiem
bre de dos mil trece, y en los cuales subsistan los principales temas de análisis, 
con el objeto de que la Comisión de Secretarios de estudio y Cuenta señalada 
en el considerando cuarto, numeral 3, de este acuerdo General, seleccione el 
número de asuntos suficientes para el análisis requerido; sin menoscabo de 
que dicha comisión pueda solicitar, mediante acuerdos presidenciales, un ma
yor número de asuntos, o bien, devolver aquellos que se estimen innecesarios.

en consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. en tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resuelve el número suficiente de amparos en revisión en los que 
subsista el problema de constitucionalidad de los decretos por los que, res
pectivamente, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
ley General de educación; se expide la ley del instituto Nacional para la eva
luación de la educación, y se expide la ley General del Servicio profesional 
docente, publicados en el diario oficial de la Federación del once de septiem
bre de dos mil trece, y se emite el respectivo acuerdo General plenario, en los 
diversos radicados en los tribunales Colegiados de Circuito que correspon
dan, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar 
el dictado de ésta.

SEgundO. los Juzgados de distrito enviarán a los tribunales Colegia
dos de Circuito que correspondan, los amparos en revisión señalados en el 
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punto primero que antecede, derivados de los juicios de amparo en los que se 
haya dictado o se dicte la sentencia correspondiente; asimismo, los tribuna
les Colegiados de Circuito del primero al tercero del Centro auxiliar de la 
Segunda región, o los que determine el Consejo de la Judicatura Federal, 
deberán remitir a este alto tribunal cinco amparos en revisión de su índice 
interpuestos contra las sentencias en las que se haya abordado el problema 
de constitucionalidad de los decretos de referencia, y en los cuales subsistan 
los principales temas de análisis.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparen
cia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios electrónicos 
de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y de los tribuna
les Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 9/2014, dE SEIS dE MAYO 
dE dOS MIL CATORCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE dISPOnE EL APLA
ZAMIEnTO dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn En LOS AMPAROS 
En REVISIÓn dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRIBunALES COLE
gIAdOS dE CIRCuITO, En LOS QuE SuBSISTA EL PROBLEMA dE 
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COnSTITuCIOnALIdAd dE LOS dECRETOS POR LOS QuE, RES
PECTIVAMEnTE, SE REFORMAn, AdICIOnAn Y dEROgAn dIVER
SAS dISPOSICIOnES dE LA LEY gEnERAL dE EduCACIÓn; SE 
EXPIdE LA LEY dEL InSTITuTO nACIOnAL PARA LA EVALuACIÓn 
dE LA EduCACIÓn, Y SE EXPIdE LA LEY gEnERAL dEL SERVICIO 
PROFESIOnAL dOCEnTE, PuBLICAdOS En EL dIARIO OFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn dEL OnCE dE SEPTIEMBRE dE dOS MIL TRECE; Y 
SE ORdEnA A LOS JuZgAdOS dE dISTRITO EL EnVÍO dE dICHOS 
ASunTOS A LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO QuE 
CORRESPOndAn Y, A ÉSTOS, EL EnVÍO dE LOS ASunTOS QuE SE 
IndICAn dE Su ÍndICE, A ESTE ALTO TRIBunAL, fue emitido por el 
Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimi
dad de nueve votos de los señores Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz 
Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y Presidente Juan n. Silva Meza. Los señores 
Ministros José Ramón Cossío díaz y Sergio A. Valls Hernández estu
vieron ausentes, previo aviso.—México, distrito Federal, a seis de mayo 
de dos mil catorce (d.o.F. de 13 de maYo de 2014).

nota: el acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribu
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación 
de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito; el ins
trumento Normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el nueve de septiembre de dos mil trece, por el que se modifican los puntos 
segundo, fracción XVi; cuarto, fracción iV; octavo, fracción i; noveno, al que se adicio
na un párrafo segundo, y décimo tercero, párrafo segundo, del citado acuerdo Gene
ral Número 5/2013, y el acuerdo General Número 11/2010, de diecisiete de agosto 
de dos mil diez, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
regula el sistema de Comisiones de Secretarios de estudio y Cuenta creadas por el 
pleno de este alto tribunal citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 3, mayo de 2013, página 
2173; libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2726 y Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 2471.

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 10/2014, dE 
SEIS dE MAYO dE dOS MIL CATORCE, dEL 
PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE 
LEVAnTA EL APLAZAMIEnTO dEL dIC
TAdO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS AMPA
ROS En REVISIÓn Y dE LOS AMPAROS 
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dIRECTOS dEL COnOCIMIEnTO dE 
LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE CIR
CuITO, RELACIOnAdOS COn EL TEMA 
"PRÓRROgA dE COnCESIÓn AdMInIS
TRATIVA dE REd PÚBLICA dE TELECO
MunICACIOnES Y BAndAS dE FRECuEn 
CIAS PARA PRESTAR LOS SERVICIOS 
dE RAdIO RESTRIngIdA COn SEÑAL 
dIgITALIZAdA", En LOS QuE SE InVO
LuCRE LA POSIBLE InTERPRETACIÓn 
dE LOS ARTÍCuLOS 14, 16, 25, 26, 27, 28, Y 
134 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE 
LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS, En 
RELACIÓn COn LOS ARTÍCuLOS 19 Y 27 
dE LA LEY FEdERAL dE TELECOMunI
CACIOnES, PuBLICAdA En EL dIARIO 
OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dEL SIETE 
dE JunIO dE MIL nOVECIEnTOS nO
VEnTA Y CInCO; RELACIOnAdO COn 
EL dIVERSO 1/2013, dE VEInTIdÓS dE 
EnERO dE dOS MIL TRECE.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo octavo, 
de la Constitución General, así como 11, fracción Vi y 37, fracción iX, ambos de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General plenario 1/2013, de 
veintidós de enero de dos mil trece, en el cual se determinó:

"ÚNiCo. en tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resuelve los amparos en revisión referidos en el considerando quinto 
de este acuerdo General, establece el o los criterios respectivos y se emite el 
acuerdo General plenario que corresponda, en los amparos en revisión y en 
los amparos directos del conocimiento de los tribunales Colegiados de Cir
cuito, relacionados con el tema ‘prórroga de concesión administrativa de 
red pública de telecomunicaciones y bandas de frecuencias para prestar los 
servicios de radio restringida con señal digitalizada’, en los que se involucra 
la posible interpretación de los artículos 14, 16, 25, 26, 27, 28 y 134 de la Cons
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titución política de los estados unidos mexicanos, en relación con los artícu
los 19 y 27 de la ley Federal de telecomunicaciones, publicada en el diario 
oficial de la Federación del siete de junio de mil novecientos noventa y cinco, 
se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dic
tado de ésta.";

SEgundO. en sesiones celebradas los días diecisiete de abril; ocho, 
quince, veintidós y veintinueve de mayo, y cinco de junio, todos de dos mil 
trece, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resol
vió, respectivamente, los amparos en revisión 664/2011, 115/2012, 677/2011, 
548/2012, 785/2011, 797/2011, 798/2011, 800/2011, 799/2011 y, 259/2012, en los 
que se analizó el tema señalado en el considerando primero que antecede, y

TERCERO. por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que 
motivó el aplazamiento decretado en el acuerdo General plenario 1/2013 citado 
en el considerando primero de este instrumento normativo, por lo que deben 
resolverse los amparos en revisión y los amparos directos del conocimiento de 
los tribunales Colegiados de Circuito, relacionados con el tema "prórroga 
de concesión administrativa de red pública de telecomunicaciones y ban
das de frecuencias para prestar los servicios de radio restringida con señal 
digitalizada", en los que se involucra la posible interpretación de los artícu
los 14, 16, 25, 26, 27, 28 y 134 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en relación con los artículos 19 y 27 de la ley Federal de telecomu
nicaciones, publicada en el diario oficial de la Federación del siete de junio 
de mil novecientos noventa y cinco.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en 
la fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fe
deración, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el 
siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el acuerdo Gene
ral plenario 1/2013, de veintidós de enero de dos mil trece, del dictado de la 
resolución de los amparos en revisión y de los amparos directos del cono
cimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, relacionados con el tema 
"prórroga de concesión administrativa de red pública de telecomunicaciones 
y bandas de frecuencias para prestar los servicios de radio restringida con 
señal digitalizada", en los que se involucra la posible interpretación de los ar
tículos 14, 16, 25, 26, 27, 28 y 134 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en relación con los artículos 19 y 27 de la ley Federal de 
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telecomunicaciones, publicada en el diario oficial de la Federación del siete 
de junio de mil novecientos noventa y cinco.

SEgundO. los asuntos a que se refiere el punto inmediato anterior 
pendientes de resolución tanto en esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción como en los tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos 
por éstos aplicando lo determinado por la Segunda Sala de este alto tribunal 
al resolver los diversos asuntos señalados en el Considerando Segundo del 
presente instrumento normativo, tomando en cuenta el principio establecido 
en el punto décimo Quinto del acuerdo General plenario 5/2013, de trece de 
mayo de dos mil trece.

TERCERO. en relación con los amparos en revisión radicados en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Subsecretaría General de acuerdos 
los remitirá a la brevedad a los tribunales Colegiados de Circuito, observando el 
trámite dispuesto al respecto en el referido acuerdo General plenario 5/2013.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi
cial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, en medios electrónicos 
de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y de los tribunales 
Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,
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CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 10/2014, dE SEIS dE MAYO 
dE dOS MIL CATORCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE LEVAnTA EL APLA
ZAMIEnTO dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS 
En REVISIÓn Y dE LOS AMPAROS dIRECTOS dEL COnOCIMIEnTO 
dE LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO, RELACIOnA
dOS COn EL TEMA "PRÓRROgA dE COnCESIÓn AdMInISTRA
TIVA dE REd PÚBLICA dE TELECOMunICACIOnES Y BAndAS dE 
FRECuEnCIAS PARA PRESTAR LOS SERVICIOS dE RAdIO RESTRIn
gIdA COn SEÑAL dIgITALIZAdA", En LOS QuE SE InVOLuCRE LA 
POSIBLE InTERPRETACIÓn dE LOS ARTÍCuLOS 14, 16, 25, 26, 27, 28, 
Y 134 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS 
MEXICAnOS, En RELACIÓn COn LOS ARTÍCuLOS 19 Y 27 dE LA 
LEY FEdERAL dE TELECOMunICACIOnES, PuBLICAdA En EL dIA
RIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dEL SIETE dE JunIO dE MIL 
nOVECIEnTOS nOVEnTA Y CInCO; RELACIOnAdO COn EL dIVER
SO 1/2013, dE VEInTIdÓS dE EnERO dE dOS MIL TRECE, fue emitido 
por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por 
unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Alfredo gutiérrez 
Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gon
zález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. Los señores 
Ministros José Ramón Cossío díaz y Sergio A. Valls Hernández estu
vieron ausentes, previo aviso.—México, distrito Federal, a seis de mayo 
de dos mil catorce (d.o.F. de 13 de maYo de 2014).

nota: los acuerdos Generales Números 1/2013, de veintidós de enero de dos mil trece, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla
zamiento de la resolución de los amparos en revisión y de los amparos directos del 
conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, relacionados con el tema 
"prórroga de concesión administrativa de red pública de telecomunicaciones y bandas 
de frecuencias para prestar los servicios de radio restringida con señal digitalizada", 
en los que se involucre la posible interpretación de los artículos 14, 16, 25, 26, 27, 28, 
y 134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con 
los artículos 19 y 27 de la ley Federal de telecomunicaciones, publicada en el diario 
oficial de la Federación del siete de junio de mil novecientos noventa y cinco; y 
5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el pleno 
conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las 
Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito citados, aparecen publicados en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVi, tomo 3, enero de 
2013, página 2295 y libro XX, tomo 3, mayo de 2013, página 2173, respectivamente.
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ACuERdO gEnERAL nÚMERO 11/2014, dE 
SEIS dE MAYO dE dOS MIL CATORCE, dEL 
PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE 
dISPOnE EL APLAZAMIEnTO En EL dIC
TAdO dE LA RESOLuCIÓn dE LAS 
COnTRAdICCIOnES dE TESIS dEL COnO
CIMIEnTO dE LOS PLEnOS dE CIRCuITO, 
En LAS QuE SE ABORdEn LOS TEMAS 
RELATIVOS A LA FIJACIÓn dEL ALCAn
CE dE LO dISPuESTO En EL ARTÍCuLO 
107, FRACCIÓn V, dE LA LEY dE AMPARO, 
En ESPECÍFICO SI LOS PROnunCIAMIEn
TOS EMITIdOS dEnTRO dE JuICIO 
SOBRE LA PERSOnALIdAd dE LAS PAR
TES, QuE nO IMPLICAn POnER FIn A 
ÉSTE, COnSTITuYEn ACTOS dE IMPO
SIBLE REPARACIÓn.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. en términos de lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 11, frac
ción XXi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la competencia 
de este alto tribunal se rige por lo que disponen las leyes, y el tribunal pleno es 
competente para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia;

SEgundO. en el pleno de este alto tribunal están pendientes de resol
verse las contradicciones de tesis 377/2013 y 399/2013, relativas a la fijación 
del alcance de lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo, 
en específico si los pronunciamientos emitidos dentro de juicio sobre la perso
nalidad de las partes, que no implican poner fin a éste, constituyen actos de 
imposible reparación;

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios de am
paro pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la 
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ley de amparo, en términos de lo señalado en el párrafo segundo de su ar
tículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso cuan
do la decisión no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro 
negocio, supuesto que se actualiza cuando existen contradicciones de tesis 
pendientes de resolver en los plenos de Circuito, en las que el punto de contra
dicción es el mismo que en alguna radicada en este alto tribunal;

CuARTO. atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el con
siderando anterior, los que deben interpretarse tomando en cuenta lo previsto 
en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan
tizar los derechos humanos, entre otros, los de seguridad jurídica y acceso 
efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 
general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe es
timarse que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede 
aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los asuntos de los que 
jurídicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atrac
ción que le confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y Viii, párrafo 
segundo, de la Constitución General, con independencia de que se hayan 
radicado o no en ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del cono
cimiento de este alto tribunal, siempre y cuando el problema jurídico a resol
ver en aquéllos y en éstos sea el mismo, con lo cual se evita el dictado de 
sentencias contradictorias o bien contrarias al criterio que establezca esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y

QuInTO. Con el fin de tutelar el derecho a la justicia pronta recono
cido en el citado artículo 17 constitucional, y en virtud de que la institución 
del aplazamiento o suspensión del dictado de la resolución está prevista en 
el artículo 366 antes invocado, por aplicación supletoria de éste, se estima 
conveniente acordar el aplazamiento de la resolución de las contradicciones 
de tesis del conocimiento de los plenos de Circuito, en las que se aborden los 
temas relativos a la fijación del alcance de lo dispuesto en el artículo 107, frac
ción V, de la ley de amparo, en específico si los pronunciamientos emitidos 
dentro de juicio sobre la personalidad de las partes, que no implican poner 
fin a éste, constituyen actos de imposible reparación.

en consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:
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ACuERdO:

ÚnICO. en tanto el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelve las contradicciones de tesis 377/2013 y/o 399/2013 referidas en el 
considerando segundo de este instrumento normativo, y se emite el acuerdo 
general plenario que corresponda, en las contradicciones de tesis del cono
cimiento de los plenos de Circuito en las que se aborden los temas relativos 
a la fijación del alcance de lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, de la ley 
de amparo, en específico si los pronunciamientos emitidos dentro de juicio 
sobre la personalidad de las partes, que no implican poner fin a éste, consti
tuyen actos de imposible reparación, se deberá continuar el trámite hasta el 
estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo general entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, en medios electrónicos de 
consulta pública; hágase del conocimiento tanto del Consejo de la Judicatura 
Federal como de los Juzgados de distrito y de los tribunales de Circuito y, 
para su cumplimiento, de los plenos de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 11/2014, dE SEIS dE MAYO 
dE dOS MIL CATORCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE 
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JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE dISPOnE EL APLA
ZAMIEnTO En EL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn dE LAS COn
TRAdICCIOnES dE TESIS dEL COnOCIMIEnTO dE LOS PLEnOS 
dE CIRCuITO, En LAS QuE SE ABORdEn LOS TEMAS RELATI
VOS A LA FIJACIÓn dEL ALCAnCE dE LO dISPuESTO En EL AR
TÍCuLO 107, FRACCIÓn V, dE LA LEY dE AMPARO, En ESPECÍFICO 
SI LOS PROnunCIAMIEnTOS EMITIdOS dEnTRO dE JuICIO SOBRE 
LA PERSOnALIdAd dE LAS PARTES, QuE nO IMPLICAn POnER 
FIn A ÉSTE, COnSTITuYEn ACTOS dE IMPOSIBLE REPARACIÓn, 
fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día 
de hoy, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Al
fredo gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
Los señores Ministros José Ramón Cossío díaz y Sergio A. Valls 
Hernández estuvieron ausentes, previo aviso.—México, distrito Fede
ral, a seis de mayo de dos mil catorce (d.o.F. de 13 de maYo de 2014).

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 12/2014, 
dE dIECInuEVE dE MAYO dE dOS MIL 
CATORCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, 
RELATIVO A LOS LInEAMIEnTOS QuE 
RIgEn EL uSO dEL MÓduLO dE InTER
COMunICACIÓn PARA LA TRAnSMISIÓn 
ELECTRÓnICA dE dOCuMEnTOS EnTRE 
LOS TRIBunALES dEL POdER JudICIAL 
dE LA FEdERACIÓn Y LA PROPIA Su
PRE MA CORTE.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. Conforme a la interpretación de lo establecido en los ar
tículos 94, párrafo segundo, 99 y 100, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en la emisión de la regulación relacionada con la firma 
y el expediente electrónicos que se pongan a disposición de los justiciables 
por el poder Judicial de la Federación, deben participar, en el ámbito de su 
competencia, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Sala 
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Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y el Consejo 
de la Judicatura Federal;

SEgundO. los plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal, así como la Sala Superior y la Comi
sión de administración del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación 
emitieron el acuerdo General Conjunto 1/2013, relativo a la Firma electrónica 
Certificada del poder Judicial de la Federación (Firel) y al expediente electró
nico, el cual se publicó en el diario oficial de la Federación del ocho de julio 
de dos mil trece;

TERCERO. en los artículos 12, inciso i); 13 y 17 del referido acuerdo 
General Conjunto 1/2013 se establece, respectivamente, que los sistemas 
elec trónicos de cada órgano del poder Judicial de la Federación contarán con 
un módulo de intercomunicación entre sí; que a dichos módulos únicamente 
podrá accederse mediante la Firma electrónica Certificada del poder Judicial 
de la Federación que se haya otorgado a los servidores públicos a los que se 
autorice su uso, a través de ellos se hará del conocimiento de los órganos 
jurisdiccionales federales la interposición de recursos, permitirán la remisión 
y recepción de oficios, despachos y en general de todo tipo de comunicaciones 
entre los órganos de ese poder y en la medida en que los documentos que se 
transmitan a través de dichos módulos cuenten con la Firma electrónica Certi
ficada del poder Judicial de la Federación, producirán los mismos efectos que 
los firmados de forma autógrafa; y que, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y el Con
sejo de la Judicatura Federal expedirán la normativa aplicable, en el ámbito 
de su competencia, relacionada con los certificados digitales que emitirán, 
así como con los expedientes electrónicos que integrarán;

CuARTO. de lo previsto en los artículos transitorios tercero, Cuarto y 
Sexto, párrafo segundo, del referido acuerdo General Conjunto, se advierte 
que continuarán vigentes los certificados digitales de firma electrónica emiti
dos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación y por el Consejo de la Judicatura Federal, hasta 
la fecha en que se emitan los diversos cuya expedición se rija por lo dispuesto 
en esa normativa conjunta y que a partir de la entrada en vigor de ésta, los 
documentos que se remitan vía electrónica entre los servidores públicos de 
esos órganos del poder Judicial de la Federación mediante el uso de aquellos 
certificados, tendrán los mismos efectos que los documentos en los que conste 
su firma autógrafa, en términos de lo previsto en el artículo 3o. de la ley de 
amparo;
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QuInTO. durante el año dos mil trece la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación recibió 36,744 promociones, diversas a las que implican la remi
sión de autos, de las cuales 22,592 fueron enviadas por tribunales Colegiados 
de Circuito, 173 por tribunales unitarios de Circuito y 13,979 por Juzgados de 
distrito, en tanto que durante los meses de enero a abril del año dos mil 
catorce la propia Suprema Corte ha enviado a los referidos órganos jurisdic
cionales federales 8,156 oficios y 1,498 despachos, lo cual es revelador de 
la conveniencia de implementar el módulo de intercomunicación de este alto 
tribunal para agilizar los trámites relacionados con los asuntos de su compe
tencia y los radicados en las Salas del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación, en los plenos de Circuito, en los tribunales Colegiados y unita
rios de Circuito y en los Juzgados de distrito, así como disminuir el uso de los 
recursos humanos y materiales que resultan necesarios para dichos trámi
tes, aprovechando las nuevas tecnologías de la información y mediante el uso 
de la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación, tanto 
los que darán lugar a la Firel como los vigentes actualmente, referidos en el 
párrafo segundo del artículo transitorio Sexto del citado acuerdo General Con
junto, lo cual redundará en una mayor prontitud en la administración de justi
cia y en un uso más eficaz y eficiente de los recursos del estado mexicano, 
atendiendo a lo previsto en los artículos 17, párrafo segundo y 134, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, aunado a 
que permitirá desarrollar una primera etapa de uso generalizado de la refe
rida Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación y de los 
medios de comunicación electrónica para la integración de los expedientes 
relativos a los juicios de amparo y diversos asuntos de la competencia del 
poder Judicial de la Federación;

SEXTO. las direcciones Generales de tecnologías de la información 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, así como la dirección General de Sistemas del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación, informaron que se cuenta con las condicio
nes técnicas para establecer, con base en la Firma electrónica Certificada del 
poder Judicial de la Federación, un sistema de intercomunicación entre las 
tres instituciones, lo que permite la transmisión electrónica de actuaciones 
judiciales entre los órganos jurisdiccionales de ese poder, con el consecuente 
ahorro de recursos materiales y humanos, así como una considerable agiliza
ción de los trámites respectivos, y

SÉPTIMO. para dar certeza a los usuarios del módulo de intercomu
nicación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se estima necesario 
emitir el presente acuerdo General, en el cual se precisan las reglas relaciona
das con el ingreso a dicho módulo, la información que puede remitirse por 
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éste, el uso de la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Fede
ración para tal fin, el tratamiento que debe darse en la Suprema Corte a la 
documentación transmitida por esa vía, las constancias que al efecto deberá 
generar, así como las bitácoras y sistemas de alerta con las que contará.

por lo expuesto, con fundamento en lo previsto en los artículos 94, 
párrafos segundo y quinto, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; transitorio Noveno de la ley de amparo vigente; 11, fracción XXi, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y 12, inciso i), 13 y 17 del 
acuerdo General Conjunto 1/2013 antes referido, se expide el siguiente:

ACuERdO:

CAPÍTuLO PRIMERO
dISPOSICIOnES gEnERALES

Artículo 1. el presente acuerdo General tiene por objeto regular las 
bases para el uso y acceso al módulo de intercomunicación de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, mediante el uso de la Firma electrónica Certi
ficada del poder Judicial de la Federación de los servidores públicos pertene
cientes a dicho poder.

Artículo 2. para los efectos de este acuerdo General se entenderá por:

I. AgC 1/2013: el acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tribunal electoral del poder Judi
cial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 
electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación (Firel) y al expe
diente electrónico;

II. Asuntos: los juicios y medios de control de la competencia de la 
Suprema Corte, del tribunal electoral, de los tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de distrito;

III. CCST: la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
de la SCJN;

IV. CJF: el Consejo de la Judicatura Federal;

V. dgTI: la dirección General de tecnologías de la información de 
la SCJN;
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VI. documento digitalizado: Versión electrónica de un documento 
impreso que se reproduce mediante un procedimiento de escaneo;

VII. FIREL: la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la 
Federación;

VIII. MInTERSCJn: el módulo de intercomunicación de la SCJN;

IX. MIP del SIJ: el módulo de ingreso de promociones del SiJ;

X. MTRA del SIJ: el módulo de trámite y registro de acuerdos del 
SiJ de la SCJN;

XI. OCCOJCJF: las oficinas de Correspondencia Común de los órga
nos jurisdiccionales administrados por el CJF;

XII. OCJC: la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
la SCJN;

XIII. Órganos jurisdiccionales del PJF: las Salas Superior y regio
nales del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, los tribunales 
Colegiados y unitarios de Circuito, y los Juzgados de distrito;

XIV. PC: los plenos de Circuito;

XV. PJF: el poder Judicial de la Federación;

XVI. SCJn: la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XVII. SIJ: el Sistema de informática Jurídica de la SCJN;

XVIII. SgA: la Secretaría General de acuerdos de la SCJN;

XIX. TCC: los tribunales Colegiados de Circuito;

XX. TEPJF: las Salas Superior y regionales del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación, y

XXI. unidad: la unidad del poder Judicial de la Federación para el 
Control de Certificación de Firmas.

Artículo 3. el miNterSCJN se integrará por los submódulos siguientes:
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I. remisión de asuntos a la SCJN;

II. transmisión de documentación entre expedientes radicados en la 
SCJN y en los órganos jurisdiccionales del pJF, así como de normativa relacio
nada y tesis;

III. denuncias de contradicción de tesis y solicitudes de sustitución de 
jurisprudencia;

IV. trámite de conflictos competenciales entre tCC;

V. trámites relacionados con la CCSt, y

VI. transmisión de información proveniente del tepJF.

los referidos submódulos contarán, en su caso, con las secciones que 
resulten necesarias en los términos establecidos en este acuerdo General o 
conforme a lo determinado por la unidad.

Artículo 4. en el miNterSCJN, cada órgano jurisdiccional del pJF 
tendrá asignado un repositorio dividido por submódulos y, en su caso, por 
secciones, en los cuales podrá recibir la información remitida por la SCJN, 
así como remitir a ésta la que legalmente corresponda.

Artículo 5. podrán acceder al miNterSCJN los servidores públicos 
del pJF que cuenten con la clave de acceso otorgada por la dGti, y mediante el 
uso de su Firel en los términos precisados en este acuerdo General.

es obligación de los servidores públicos utilizar su clave para acceder 
únicamente a la información del órgano jurisdiccional del pJF de su adscrip
ción. el incumplimiento a ello, implicará el de la obligación prevista en la 
fracción XXiV del artículo 8 de la ley Federal de responsabilidades admi
nistrativas de los Servidores públicos.

Cualquier irregularidad que se advierta por la dGti en el uso del 
miNterSCJN, deberá denunciarse ante la Contraloría del órgano jurisdic
cional del pJF de adscripción del servidor público respectivo.

Artículo 6. Si un servidor público revela información reservada de la 
que tenga conocimiento con motivo del acceso al miNterSCJN, se conside
rará que ha incurrido en una de las conductas descritas en el artículo 210 del 
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Código penal Federal, por lo que los órganos competentes de la SCJN actua
rán en términos de lo previsto en el diverso artículo 117 del Código Federal de 
procedimientos penales, previa valoración del Comité de Gobierno y adminis
tración de la SCJN.

asimismo, si la dGti tiene conocimiento de que algún servidor público 
realiza alguna de las conductas señaladas en los artículos 211 bis 1 al 211 bis 3 
del Código penal Federal, deberá informarlo al Comité de Gobierno y adminis
tración de la SCJN para que se valore la posibilidad de proceder en tér minos 
del citado artículo 117.

CAPÍTuLO SEgundO
dEL IngRESO AL MInTERSCJn

Artículo 7. podrán acceder al miNterSCJN para remitir información 
desde la SCJN o para consultar la enviada a ésta, los servidores públicos de 
la SCJN que cuenten con la clave de acceso para ingresar a los submódulos 
de aquél, mediante el uso de su Firel.

Artículo 8. podrán acceder al miNterSCJN desde el equipo de cómputo 
asignado a los órganos jurisdiccionales del pJF, y de las oCCoJCJF, los servi
dores públicos adscritos a éstos que cuenten con su Firel y la respectiva 
clave proporcionada y enviada por la SCJN al correo institucional asignado 
a cada uno de esos órganos.

Artículo 9. para obtener las claves de acceso al miNterSCJN, se de
berá atender el procedimiento siguiente:

I. por el correo institucional asignado, el Secretario de acuerdos o el 
servidor público designado de cada órgano jurisdiccional del pJF, remitirá 
al correo miNterSCJN@mail.scjn.gob.mx el nombre, cargo, y correo electrónico 
institucional de hasta tres servidores públicos que harán uso del miNterSCJN.

en el caso de las oCCoJCJF, a su titular y al servidor público que éste 
designe les corresponderá utilizar el miNterSCJN, por lo cual aquél remitirá al 
correo antes referido los nombres, cargos y correos institucionales respectivos;

II. posteriormente, la dGti remitirá al correo institucional de cada uno 
de los servidores públicos referidos, los datos del hipervínculo al cual deberán 
acceder, ingresar los datos requeridos y firmar mediante el uso de su Firel, 
la solicitud de registro;
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III. a los correos institucionales del Secretario de acuerdos o del ser
vidor público designado indicado en el párrafo primero de la fracción i de este 
artículo, así como al de cada uno de los que harán uso del miNterSCJN, se 
remitirán los nombres de usuario correspondientes, los que estarán vincu
lados con la Firel del servidor público respectivo, y

IV. por cualquier motivo que resulte necesario sustituir a un servidor 
público o el certificado digital de la Firel de éste, que cuente con clave para 
ingresar al miNterSCJN, de inmediato, el Secretario de acuerdos, el servidor 
público designado para tal fin o el titular de una oCCoJCJF, en el ámbito 
de su competencia, deberá informarlo por el correo institucional respectivo al 
correo miNterSCJN@mail.scjn.gob.mx, precisando el nombre y cargo del 
servidor público que se pretenda sustituir y los del sustituto. la dGti y el ser
vidor público sustituto deberán seguir el procedimiento indicado en las fraccio
nes ii y iii del presente artículo.

CAPÍTuLO TERCERO
dEL SuBMÓduLO dE REMISIÓn

dE ASunTOS A LA SCJn

Artículo 10. Si un tCC reserva jurisdicción a la SCJN para conocer de 
un asunto, solicita a ésta ejercer su facultad de atracción o reasumir su com
petencia para conocer de alguno radicado en aquél, el servidor público res
ponsable del uso del miNterSCJN de aquel órgano lo informará a la propia 
SCJN a través de dicho módulo, para lo cual indicará en la pantalla respectiva 
los datos del expediente de su índice y acompañará copia electrónica o digi
talizada del escrito correspondiente y, en su caso, de sus anexos.

en los mismos términos procederá el servidor público responsable del 
uso del miNterSCJN de un tribunal de Circuito o de un Juzgado de distrito, 
cuando se interponga ante el órgano de su adscripción un recurso que sea 
de la competencia de la SCJN o que sin serlo el recurrente solicite su remi
sión a ésta.

una vez que la referida información se remita por el miNterSCJN, se 
permitirá a los servidores públicos autorizados de la SCJN, mediante el uso 
de su Firel y los permisos respectivos, la consulta del o de los expedientes 
electrónicos integrados en el o en los órganos jurisdiccionales del pJF que 
previamente hubieran conocido del asunto.

Artículo 11. la información referida en el artículo inmediato anterior se 
recibirá por la oCJC, la cual levantará la razón electrónica que corresponda. 
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Si lo recibido coincide con lo que se haya indicado como remitido en el res
pectivo acuse de envío, manifestará electrónicamente su conformidad, asig
nará el folio correspondiente y continuará el procedimiento previsto en la 
normativa aplicable para la integración de los respectivos tocas electrónico 
e impreso.

Si la información recibida no coincide en sus términos con la indicada 
en el respectivo acuse de envío, así lo manifestará el personal asignado de la 
oCJC en la razón electrónica que se plasme en el acuse de recibo correspon
diente, sin menoscabo de que se asigne el folio y se continúe el procedimiento 
previsto en la normativa aplicable para la integración de los respectivos tocas 
electrónico e impreso.

CAPÍTuLO CuARTO
dEL SuBMÓduLO dE TRAnSMISIÓn dE dOCuMEnTACIÓn 

EnTRE EXPEdIEnTES RAdICAdOS En LA SCJn Y En LOS 
ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES dEL PJF, ASÍ COMO

dE nORMATIVA RELACIOnAdA  Y TESIS

Artículo 12. este submódulo se integrará por las secciones siguientes:

I. información y requerimientos recibidos de la SCJN;

II. envío de información y requerimientos a la SCJN;

III. información y requerimientos remitidos a la SCJN (Bitácora);

IV. información y requerimientos remitidos por la SCJN (Bitácora);

V. acuerdos Generales y diversa normativa emitida por el pleno de la 
SCJN, y

VI. tesis jurisprudenciales y aisladas emitidas por el pleno y por las 
Salas de la SCJN.

en el caso de la SCJN, la información y requerimientos que se remitan 
a los órganos jurisdiccionales del pJF se ingresarán al miNterSCJN desde el 
mtra del SiJ, lo que se reflejará en la sección i de este submódulo, del repo
sitorio asignado al órgano respectivo.

Artículo 13. la documentación que será objeto de transmisión por 
conducto de las secciones i y ii de este submódulo entre los expedientes 
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radicados en la SCJN y en los órganos jurisdiccionales del pJF, de manera 
enunciativa y no limitativa, es la siguiente:

I. informe sobre reconocimiento de personalidad en un expediente del 
índice del órgano requerido;

II. informe sobre cumplimiento de una sentencia de amparo;

III. informe sobre si una sentencia de amparo ya fue declarada 
cumplida;

IV. informe sobre el estado procesal de un asunto del índice de la SCJN 
o de un órgano jurisdiccional del pJF;

V. informe sobre vigencia de un criterio del órgano requerido, para 
efectos de una contradicción de tesis;

VI. informe sobre la interposición de algún recurso ante el órgano 
requerido;

VII. informe sobre suspensión de labores en el órgano requerido;

VIII. Copia certificada de diversos documentos;

IX. Constancias que obran en un expediente del órgano requerido;

X. documentos que acreditan el cumplimiento de una sentencia de 
amparo;

XI. documentos relacionados con el cumplimiento de una sentencia 
de amparo;

XII. Constancia de notificación;

XIII. resolución dictada por el órgano requerido;

XIV. Copia certificada del proveído en el que se declara consentido el 
acuerdo que tiene por cumplido el fallo protector;

XV. escrito de presentación de agravios;

XVI. escrito de expresión de agravios;
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XVII. escrito de expresión de agravios de revisión adhesiva;

XVIII. resolución impugnada en formato electrónico;

XIX. requerimiento de remisión de autos (sólo el requerimiento de su 
remisión. el desahogo será por la vía tradicional);

XX. requerimiento de copia certificada de un expediente de la SCJN 
o del principal relacionado con aquél (sólo el requerimiento de su remisión. 
el desahogo será por la vía tradicional);

XXI. Sobre postal o guía de servicio de mensajería;

XXII. acuse de recibo de devolución de autos a un órgano jurisdiccio
nal del pJF;

XXIII. acuse de recibo del envío de autos a la SCJN;

XXIV. acuse de recibo de despacho;

XXV. acuse de recibo de constancias de notificación;

XXVI. Copia certificada del informe justificado;

XXVII. Vista a una parte con determinados documentos;

XXVIII. ratificación de firma y contenido;

XXIX. ratificación de huella dactilar;

XXX. ratificación de un desistimiento;

XXXI. Notificación mediante despacho (vía oCCoJCJF), y

XXXII. Notificación mediante despacho (vía tribunal de origen).

Artículo 14. los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del miNterSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteli
gencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del aGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del pJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo ori
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ginal contenga las firmas de éstos, bastará que la Firel que se utilice para su 
transmisión por el miNterSCJN, sea la del servidor público responsable de 
remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográ
fica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel 
de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

en todo caso, para la transmisión por el miNterSCJN de los documen
tos digitalizados aportados por las partes, el Secretario que corresponda de la 
SCJN o de un órgano jurisdiccional del pJF, deberá hacer constar en la evi
dencia criptográfica que refleje el uso de su Firel, visible en dichos documen
tos, que éstos corresponden fielmente al documento reproducido y si éste 
reviste la naturaleza de original, copia certificada, copia simple o documen
to electrónico presentado en términos del inciso f) del artículo 12 del aGC 1/2013. 
ello, sin menoscabo de que el envío respectivo se realice con la Firel del 
servidor público responsable del miNterSCJN.

Si un proveído consta en un documento generado con la Firel de los 
servidores públicos responsables de su emisión, para su envío por medio del 
miNterSCJN será suficiente que ello se realice por el responsable de su 
remisión, mediante el uso de su Firel.

en toda versión electrónica o impresa de un documento firmado electró
nicamente, deberá visualizarse y constar la evidencia criptográfica respectiva.

para agregar un documento recibido por el miNterSCJN a un expe
diente impreso, el Secretario que corresponda de la SCJN o de un órgano 
jurisdiccional del pJF, en términos de lo previsto en los artículos 61 y 62 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, deberá certificar que la versión im
presa del documento remitido electrónicamente corresponde fielmente a 
este último.

Artículo 15. Cuando en un proveído dictado en algún asunto de la 
competencia de la SCJN se realice algún requerimiento a un órgano jurisdic
cional del pJF o bien, se desahogue el proveniente de alguno de éstos, el Secre
tario auxiliar al que se encuentra asignado dicho asunto, tomando en cuenta 
si está radicado en el pleno o en alguna de las Salas de la SCJN, al ingresar el 
acuerdo respectivo en el mtra del SiJ deberá acceder al miNterSCJN, indicar 
el o los órganos a los que se remitirá aquél –lo que dará lugar a que el sistema 
asigne un número de oficio por órgano requerido–, los datos del expediente 
de la SCJN y los de el o los expedientes de los órganos jurisdiccionales del 
pJF a los que se requiere o en relación con los cuales se realiza un desahogo 
u ordena dar vista con determinada documentación; incluso, de ser el caso, 
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anexará mediante el uso de su Firel, copia digitalizada de las constancias 
que deben acompañarse al proveído. Cuando el Secretario auxiliar concluya 
el ingreso de los datos antes referidos, se generará una constancia de ingreso 
de requerimiento.

en el módulo de notificaciones el personal designado de la oficina 
de actuaría de la SCJN, mediante el uso de su Firel, deberá generar el 
acuse de envío respectivo, en el cual indicará el número de fojas del proveído 
que remite así como la síntesis del mismo. Si a dicho acuerdo se anexan diver
sas constancias también se indicará el número de fojas de cada una de ellas 
y la denominación que corresponde a cada constancia que integre un archivo 
electrónico específico, así como el tipo de documento reproducido y remi
tido electrónicamente.

el servidor público designado de la oficina de actuaría de la SCJN 
fir mará el acuse de envío, verificará que en él se precise correctamente 
la informa ción referida en los dos párrafos anteriores, y dará la instrucción al 
miNterSCJN para que la documentación se direccione al repositorio de el o 
de los órganos jurisdiccionales del pJF relacionados con ese trámite. poste
riormente, una vez que el servidor público responsable de la digitalización de 
acuerdos, vincule el proveído respectivo con el asunto o con la promoción 
correspondiente y el servidor público designado de la oficina de actuaría de 
la SCJN reciba dicho acuerdo, y lo vincule con la lista en la que será notifi
cado, este último deberá firmar con su Firel la remisión del mencionado acuse 
de envío, lo que dará lugar a que dicho acuse y la información enviada sean 
visibles en el o en los repositorios de los órganos requeridos.

Artículo 16. en los órganos jurisdiccionales del pJF para la consulta y 
trámite de la documentación que les sea remitida por la SCJN a través del 
miNterSCJN, se estará a lo siguiente:

I. mediante el uso de la clave de acceso asignada y con su Firel, el 
servidor público autorizado de un órgano jurisdiccional del pJF deberá acceder 
diariamente a este submódulo del miNterSCJN, específicamente a su sec
ción denominada "información y requerimientos recibidos de la SCJN", en la 
cual tendrá acceso a un listado de los requerimientos y/o desahogos remiti
dos desde la SCJN al órgano jurisdiccional del pJF de su adscripción;

II. para acceder a la información relativa a un requerimiento específico, 
se deberá ingresar al vínculo denominado "Ver requerimiento o Ver desahogo". 
en dicho vínculo será consultable una pantalla en la cual se indiquen los 
principales datos tanto del expediente de origen como del correspondiente al 
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asunto radicado en el índice de ese órgano jurisdiccional del pJF, así como 
copia digitalizada del proveído dictado en la SCJN y, en su caso, de las constan
cias anexas a éste, documentos que tendrán visible en su parte inferior la 
evidencia criptográfica de la Firel del servidor público de la SCJN respon
sable de su ingreso al miNterSCJN. el acuse de envío que hará las veces del 
oficio de notificación, estará firmado electrónicamente por el servidor público 
de la oficina de actuaria de la SCJN responsable de la remisión electrónica;

III. una vez que el servidor público del órgano jurisdiccional respectivo 
descargue los archivos recibidos y verifique que la documentación remi
tida coincida con la indicada en el acuse de envío, levantará la razón elec
trónica correspondiente, la que se reflejará en el documento denominado 
"acuse de recibo". Si el miNterSCJN permite la descarga completa de los 
archivos anexos y éstos coinciden con lo precisado en el acuse de envío, así 
lo hará constar aquél en el acuse de recibo que corresponda mediante la 
razón electrónica conducente, oprimirá el botón denominado "recepción con
forme", lo que generará mediante el uso de su Firel, el acuse de recibo en el 
que consten las razones levantadas, y

IV. Si los referidos archivos no son descargables en su totalidad, no son 
legibles o no corresponden a los documentos indicados en el acuse de envío, 
así lo hará constar el personal del órgano jurisdiccional en el acuse de recibo, el 
cual hará las veces de la razón correspondiente, en la inteligencia de que 
deberá oprimir el botón denominado "recepción con observaciones", lo 
que automáticamente remitirá el acuse de recibo a la SCJN.

la documentación remitida conforme al procedimiento anterior, así 
como los acuses de envío y de recibo, se deberán agregar al expediente radi
cado en el órgano jurisdiccional del pJF en los términos de la normativa que 
rija la integración de los expedientes impresos y electrónicos.

Artículo 17. para ingresar documentación a este submódulo del 
miNterSCJN desde los órganos jurisdiccionales del pJF, los servidores públi
cos autorizados deberán estar al procedimiento siguiente:

I. Cuando en un proveído dictado en algún asunto de la competencia 
de un órgano jurisdiccional del pJF se realice algún requerimiento a la SCJN, 
que no implique el desahogo de un requerimiento previo a ésta, el servidor 
público autorizado para el manejo del miNterSCJN deberá ingresar a este 
submódulo, en su sección denominada "envío de información y requerimien
tos a la SCJN". en cambio, si en el proveído respectivo se desahoga un reque
rimiento de información de diligencias o de constancias proveniente de la 



2386 MAYO 2014

SCJN, se deberá ingresar en este submódulo a la sección denominada "infor
mación y requerimientos recibidos de la SCJN", incluso, cuando en el mismo 
proveído, en adición a lo anterior, se realice un requerimiento a ésta;

II. en el supuesto de que únicamente se realice un requerimiento a la 
SCJN, en la sección "envío de información y requerimientos a la SCJN", 
el servidor público autorizado, mediante el uso de su clave de acceso y de su 
Firel, deberá indicar los datos del expediente de origen de su órgano de ads
cripción y los del diverso de la SCJN; además, anexará copia digitalizada o 
documento generado con la Firel de sus emisores y, de ser el caso, copia 
digitalizada de las constancias que deben acompañarse a éste. a continuación, 
indicará en el acuse de envío el número de fojas del proveído que remite así 
como la síntesis del mismo. Si a dicho acuerdo se anexan diversas constan
cias, también se deberá señalar el número de fojas de cada una de ellas y la 
denominación que corresponde a cada constancia que integre un específico 
archivo electrónico. enseguida, con el uso de su Firel dará la instrucción al 
miNterSCJN para "remitir a la SCJN", y

III. Cuando en el proveído dictado por un órgano jurisdiccional del pJF 
se desahogue un requerimiento proveniente de la SCJN, o incluso se realice 
uno diverso a ésta, el servidor público autorizado, mediante el uso de su clave 
de acceso y de su Firel, ingresará dentro de este submódulo a la sección deno
minada "información y requerimientos recibidos de la SCJN" del miNterSCJN, 
en el cual tendrá acceso a un listado de los requerimientos y/o desahogos 
pendientes, remitidos desde la SCJN al órgano jurisdiccional del pJF de su 
adscripción. una vez que en dicho listado localice la fila correspondiente 
al requerimiento respectivo, ingresará al vínculo que indica "responder soli
citud o desahogo", y será consultable una pantalla en la cual se señalen los 
principales datos tanto del expediente de la SCJN como del correspondiente 
al asunto radicado en el índice de ese órgano jurisdiccional del pJF, así como 
copia digitalizada del proveído dictado en la SCJN en el cual se realizó el reque
rimiento materia de desahogo y, en su caso, de las constancias anexas a éste; 
además, en dicha pantalla se presentará la funcionalidad que permita anexar 
a la respuesta tanto el proveído digitalizado o el documento firmado electró
nicamente por sus emisores, como las constancias que en su caso deban 
remitirse. a continuación, indicará en el acuse de envío el número de fojas 
del proveído que remite así como la síntesis del mismo. Si a dicho acuerdo se 
anexan diversas constancias, también se deberá señalar el número de fojas 
de cada una de ellas y la denominación que corresponde a cada constancia 
que integre un específico archivo electrónico. enseguida, con el uso de su 
Firel dará la instrucción al miNterSCJN para "remitir a la SCJN".
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Artículo 18. para consultar la documentación remitida a la SCJN a 
este submódulo del miNterSCJN, se estará al procedimiento siguiente:

I. el personal asignado de la oCJC que cuente con los permisos nece
sarios, deberá ingresar diariamente y en diversos horarios a dicho submódulo 
para dar trámite a la información recibida;

II. el propio personal de la oCJC verificará los datos de la información 
remitida precisados en el respectivo acuse de envío, y si el sistema permite la 
descarga completa de los archivos anexos y éstos coinciden con lo preci sado 
en el acuse de envío, así lo hará constar en el acuse de recibo que corres
ponda, mediante la razón electrónica conducente, y oprimirá el botón deno
minado "recepción conforme". Si los referidos archivos no son descargables 
en su totalidad, no son legibles o no corresponden a los documentos indica
dos en el acuse de envío, así lo hará constar el personal de la oCJC en el acuse 
de recibo respectivo, y oprimirá el botón denominado "recepción con obser
vaciones", y

III. una vez que se genere el respectivo acuse de recibo, el personal de 
la oCJC con las atribuciones necesarias, imprimirá la información recibida, 
incluyendo el acuse de recibo para el órgano requerido señalado en la frac ción 
iii del artículo 19 de este acuerdo General, el cual hará las veces del res pec
tivo oficio de notificación, la foliará, certificará si la documentación remi tida 
coincide con la indicada en dicho acuse de envío y, además, que la versión 
impresa del proveído y, en su caso, de las constancias acompañadas a éste, 
coinciden con la versión electrónica remitida; ingresará los datos correspon
dientes en el mip del SiJ y con su Firel la ingresará, en su caso, al respectivo 
expediente electrónico; posteriormente, la enviará al Secretario auxiliar res
ponsable de que esa información se agregue al expediente impreso del asunto 
relacionado del índice de la SCJN y de continuar el trámite correspondiente.

Artículo 19. este submódulo del miNterSCJN deberá generar para 
ser integrados a los expedientes impresos y, en su momento, electrónicos, los 
acuses siguientes:

I. acuse de envío para el órgano remitente;

II. acuse de recibo para el órgano remitente, y

III. acuse de recibo para el órgano requerido.
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Artículo 20. los acuses antes referidos se generarán para su impresión 
y debido agregado a los expedientes respectivos, en los momentos siguientes:

I. acuse de envío para el órgano remitente: Cuando se firme con su 
Firel por el servidor público responsable de la SCJN o del órgano jurisdic
cional del pJF encargado de concluir el trámite electrónico correspondiente. 
este acuse hará las veces de oficio de envío de la información remitida;

II. acuse de recibo para el órgano remitente: Cuando el servidor público 
asignado del órgano requerido, en la sección respectiva de este submódulo, 
previo llenado de la razón correspondiente, tenga por recibida conforme o con 
observaciones la información remitida. este acuse hará las veces de la res
pectiva constancia de envío del oficio de notificación, y

III. acuse de recibo para el órgano requerido: Cuando el servidor público 
asignado del órgano requerido, en la sección respectiva de este submódulo, 
previo llenado de la razón correspondiente, tenga por recibida conforme o con 
observaciones la información remitida. este acuse hará las veces de la constan
cia en la que obre la razón de la documentación recibida.

Artículo 21. este submódulo contará con una sección en la cual el 
servidor público asignado de la SGa ingresará con su Firel a un repositorio 
común para todos los órganos jurisdiccionales del pJF, copia digital de los 
acuerdos Generales y demás normativa expedida por el pleno de la SCJN, de 
preferencia conforme a un sistema que permita su consulta cronológica y 
temática a partir de los índices respectivos.

Artículo 22. este submódulo contará con tres secciones en las que los 
servidores públicos asignados de la SGa y de las Secretarías de acuerdos de 
la primera y de la Segunda Salas de la SCJN, ingresen con su Firel las tesis 
jurisprudenciales y aisladas aprobadas, respectivamente, por el pleno y por 
dichas Salas, de preferencia conforme a un sistema que permita su consulta 
cronológica y temática a partir de los índices respectivos.

Artículo 23. el submódulo para la transmisión de documentación 
entre expedientes radicados en la SCJN y en los órganos jurisdiccionales del 
pJF, así como de normativa relacionada y tesis, contará tanto con las bitáco
ras para consulta de los usuarios de sus secciones, como con las bitácoras 
de seguridad que permitan identificar al titular de la Firel mediante la cual se 
ingrese o consulte cualquier información a dicho sistema electrónico.
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Artículo 24. las bitácoras consultables por los usuarios del referido sub
módulo del miNterSCJN, en el ámbito de su competencia, serán las siguientes:

I. Bitácora de información requerida por la SCJN y de acuses de envío 
y de recibo;

II. Bitácora de información requerida a la SCJN y de acuses de envío y 
de recibo;

III. Bitácora de información requerida por los órganos jurisdiccionales 
del pJF y de recepción en la SCJN, y

IV. Bitácora de información requerida por la SCJN y de constancias de 
trámite y desahogo.

a estas bitácoras deberán tener acceso los servidores públicos respon
sables de ingresar información al miNterSCJN, así como los titulares de los 
órganos de su adscripción.

Artículo 25. este submódulo del miNterSCJN contará cuando menos, 
con las bitácoras siguientes:

I. Bitácora de usuarios en la SCJN que indique su clave de acceso al 
módulo y su Firel;

II. Bitácora de usuarios en la SCJN que consultan o ingresan 
información;

III. Bitácora de servidores públicos de los órganos jurisdiccionales del 
pJF que ingresan o consultan información;

IV. Bitácora de servidores públicos de los órganos del pJF a los que 
se ha asignado clave de acceso para utilizar el miNterSCJN, así como de su 
Firel, y

V. Bitácora de servidores públicos de los órganos del pJF y de la SCJN 
que hayan pretendido ingresar al miNterSCJN mediante el uso de su Firel y 
con una clave de acceso asignada a un diverso servidor público o bien, a infor
mación correspondiente a un órgano diferente de su adscripción.

a estas bitácoras de seguridad tendrán acceso los servidores públicos 
que determine el presidente de la SCJN.
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Artículo 26. Cuando se remita cualquier documentación a través de 
las secciones de este submódulo del miNterSCJN, se generará una alerta 
dirigida a la cuenta de correo electrónico institucional de los servidores públi
cos responsables de consultar la información respectiva.

CAPÍTuLO QuInTO
dEL SuBMÓduLO dE dEnunCIAS dE

COnTRAdICCIÓn dE TESIS Y SOLICITudES dE SuSTITuCIÓn 
dE JuRISPRudEnCIA

Artículo 27. mediante el uso de su Firel los presidentes de los pC, los 
magistrados de los tCC y los Jueces de distrito, así como los magistrados de 
los tribunales unitarios de Circuito cuando hayan sido parte en el juicio res
pectivo, podrán presentar denuncias de contradicción de tesis de la compe
tencia de la SCJN, atendiendo a lo previsto en los artículos 226, fracciones i y ii, 
así como 227, fracciones i y ii, de la ley de amparo.

también mediante el uso de su Firel, los presidentes de los pC en 
términos de lo previsto en el artículo 230 de la ley de amparo podrán solicitar 
al pleno o a las Salas de la SCJN, la sustitución de un criterio jurisprudencial.

Artículo 28. para la presentación de las denuncias a que se refiere el 
párrafo primero del artículo inmediato anterior, el miNterSCJN contará con 
un submódulo en el que se precisen los campos necesarios para que el órgano 
denunciante indique los datos de los pC o de los tCC que emitieron los fallos 
contradictorios, así como el número de los expedientes respectivos y, ade
más, se anexe copia digital o documento generado con la Firel del denun
ciante y, en su caso, copia certificada de alguna o de todas las sentencias 
materia de la contradicción.

para la presentación de las solicitudes a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 27 que antecede, el miNterSCJN contará con un sub
módulo en el que se precisen los campos necesarios para que el presidente 
de un pC remita la solicitud correspondiente, acompañada de copia elec
trónica de la sentencia que constituya el caso concreto señalado en la frac
ción ii del citado artículo 230 de la ley de amparo, así como versión electrónica 
de la determinación que al respecto hubiere adoptado el pC respectivo.

este submódulo deberá generar los acuses de envío y de recibo que 
hagan las veces, respectivamente, del oficio de remisión, del acuse de recibo 
y de la razón de la información recibida en la SCJN.
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Artículo 29. la documentación remitida por este submódulo será reci
bida en la oCJC, la cual generará el respectivo acuse de recibo, la imprimirá, 
certificará su coincidencia con la versión electrónica e integrará los expedien
tes impreso y electrónico que correspondan.

CAPÍTuLO SEXTO
dEL SuBMÓduLO dE TRÁMITE dE LOS

COnFLICTOS COMPETEnCIALES EnTRE TCC

Artículo 30. Cuando un tCC estime que le corresponde conocer de un 
asunto respecto del cual un diverso tCC lo haya requerido para que le remita 
los autos o bien, considere ser incompetente para conocer de un juicio de 
amparo, de un recurso interpuesto dentro de éste o de diversa incidencia 
surgida dentro de un juicio constitucional de esa índole con motivo de que un 
diverso tCC haya declinado su competencia para conocer de aquél, en térmi
nos de lo previsto, respectivamente, en los párrafos primero y tercero del 
artículo 46 de la ley de amparo, deberá remitir a la SCJN mediante el uso de la 
Firel del magistrado presidente o del Secretario de acuerdos de ese órgano, 
a través de este submódulo del miNterSCJN, las constancias conducentes 
para integrar el respectivo conflicto competencial, cuando menos, las resolu
ciones de los referidos tCC y la demanda o el recurso correspondiente.

Artículo 31. para la tramitación de los referidos conflictos competen
ciales, el miNterSCJN contará con un submódulo en el que se precisen los 
campos necesarios para que el órgano remitente indique los datos de los tCC 
involucrados así como el número de los expedientes respectivos y, además, 
se anexe copia digital o documento generado con la Firel firmado por el 
responsable de su emisión, del escrito por el que se remiten los autos a la 
SCJN, de la demanda, del recurso o de la diversa promoción que dio lugar 
al conflicto competencial, así como de cualquiera otra constancia que se 
estime relevante para la resolución de dicho conflicto.

los expedientes impresos integrados en los tCC materia del con flicto com 
petencial serán resguardados, según corresponda, en el tCC que no aceptó 
inhibirse del conocimiento de un asunto de los antes referidos o por el que no 
aceptó la competencia declinada por un diverso tCC.

este submódulo deberá generar los acuses de envío y de recibo que 
hagan las veces, respectivamente, del oficio de remisión, del acuse de recibo 
y de la razón de la información recibida en la SCJN.
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Artículo 32. la documentación remitida por este submódulo será reci
bida en la oCJC, la cual generará el respectivo acuse de recibo, la imprimirá, 
certificará su coincidencia con la versión electrónica e integrará los expe
dientes impreso y electrónico que correspondan.

Artículo 33. Si la documentación remitida por vía electrónica es insu
ficiente para integrar el expediente respectivo, se proveerá lo conducente 
para requerir por conducto del submódulo del miNterSCJN previsto en el 
Capítulo Cuarto de este acuerdo General, la documentación faltante o incluso 
la remisión de la versión impresa de los autos respectivos.

CAPÍTuLO SÉPTIMO 
dEL SuBMÓduLO dE TRÁMITES
RELACIOnAdOS COn LA CCST

Artículo 34. este submódulo del miNterSCJN contará con las seccio 
nes que resulten necesarias para que por vía electrónica, mediante el uso de 
la Firel, los pC, los tCC y la CCSt, lleven a cabo los diversos trámites previstos 
en el acuerdo General plenario 20/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil 
trece, relativo a las reglas para la elaboración, envío y publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de las tesis que emiten la SCJN, los 
pC y los tCC.

Artículo 35. las secciones con las que contará este submódulo serán, 
cuando menos, las siguientes:

I. trámite de tesis aprobadas por un pC o por un tCC, y

II. información sobre contradicciones de tesis competencia de los pC, 
y sobre el personal designado en éstos y en los tCC al que corresponden las 
obligaciones indicadas en los artículos 27 y 36 del citado acuerdo General 
plenario 20/2013.

CAPÍTuLO OCTAVO
dEL SuBMÓduLO dE TRAnSMISIÓn dE

InFORMACIÓn PROVEnIEnTE dEL TEPJF

Artículo 36. las secciones con las que contará este submódulo serán, 
cuando menos, las siguientes:

I. Sentencias de la Sala Superior o de las Salas regionales sobre inapli
cación de normas generales;
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II. opiniones de la Sala Superior en acciones de inconstitucionalidad 
en materia electoral, y

III. diversa documentación jurisdiccional remitida por la Sala Superior 
o por las Salas regionales.

este submódulo deberá generar los acuses de envío y de recibo que 
hagan las veces, respectivamente, del oficio de remisión, del acuse de recibo 
y de la razón de la información recibida en la SCJN.

la documentación remitida por este submódulo será recibida en la 
oCJC, la cual generará el respectivo acuse de recibo, la imprimirá, certificará 
su coincidencia con la versión electrónica e integrará los expedientes impreso 
y electrónico que correspondan.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. el presente acuerdo General entrará en vigor el lunes dieci
ocho de agosto de dos mil catorce.

SEgundO. del dieciocho al treinta y uno de agosto de dos mil catorce, 
a través del miNterSCJN únicamente podrán remitirse archivos que no supe
ren 1 mB; a partir del mes de septiembre del mismo año, podrán ser de hasta 
10 mB, en la inteligencia de que tratándose de documentos de mayor magni
tud, se deberán digitalizar en diversos archivos que no superen esta última.

TERCERO. las menciones que se realizan a la Firel en este acuerdo 
General, deben entenderse referidas a los certificados digitales señalados en 
los artículos transitorios tercero, Cuarto y Sexto, párrafo segundo, del aGC 
1/2013, hasta en tanto éstos se sustituyan por los que sustentan la Firel, en 
la inteligencia de que la unidad deberá adoptar las previsiones informáticas 
y administrativas que resulten necesarias para que el miNterSCJN continúe 
funcionando durante la etapa de sustitución de certificados de firma electrónica.

CuARTO. el submódulo denominado "remisión de asuntos a la SCJN" 
comenzará su funcionamiento en la fecha en la que la unidad lo precise en la 
declaración que emita, en términos de lo previsto en el artículo transitorio 
Sexto del aGC 1/2013.

QuInTO. en el plazo comprendido entre la publicación de este acuerdo 
General en el diario oficial de la Federación y la fecha de su entrada en vigor, 
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se llevará a cabo la capacitación del personal de la SCJN y del diverso adscri
to a los órganos jurisdiccionales del pJF, así como las pruebas de funciona
miento del miNterSCJN, conforme a las circulares que al efecto emita la 
Secretaría General de acuerdos de este alto tribunal.

SEXTO. publíquese el presente acuerdo General en el diario oficial 
de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, en medios electrónicos de 
consulta pública.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 12/2014, dE dIECInuEVE dE 
MAYO dE dOS MIL CATORCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, RELATIVO A LOS LInEAMIEnTOS 
QuE RIgEn EL uSO dEL MÓduLO dE InTERCOMunICACIÓn PARA 
LA TRAnSMISIÓn ELECTRÓnICA dE dOCuMEnTOS EnTRE LOS 
TRIBunALES dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn Y LA 
PRO PIA SuPREMA CORTE, fue emitido por el Tribunal Pleno en 
sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de nueve votos 
de los señores Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y Presidente 
Juan n. Silva Meza. Los señores Ministros José Fernando Franco gon
zález Salas y Sergio A. Valls Hernández estuvieron ausentes, previo 
aviso.—México, distrito Federal, a diecinueve de mayo de dos mil 
catorce.
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nota: el acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la Firma electrónica Certificada del poder Judi
cial de la Federación (Firel) y al expediente electrónico; y el acuerdo General Número 
20/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, relativo a las reglas para la elaboración, envío y publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de las tesis que emiten la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los plenos de Circuito y los tribunales Cole
giados de Circuito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 2, julio de 2013, página 1667; 
y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 1, tomo ii, diciembre de 2013, 
página 1296, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 13/2014, dE 
VEInTIdÓS dE MAYO dE dOS MIL CA
TORCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR 
EL QuE SE LEVAnTA EL APLAZAMIEnTO 
dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn En LOS 
RECuRSOS dE REVISIÓn Y dE QuEJA 
InTERPuESTOS En JuICIOS dE AM
PARO IndIRECTO PROMOVIdOS A PAR
TIR dEL TRES dE ABRIL dE dOS MIL 
TRECE, En COnTRA dE RESOLuCIOnES 
dICTAdAS dEnTRO dE JuICIO RELA
CIOnAdAS COn LA PERSOnALIdAd dE 
LAS PARTES, SIEMPRE Y CuAndO PARA 
Su RESOLuCIÓn RESuLTE nECESARIO 
FIJAR EL ALCAnCE dE LO dISPuESTO 
En EL ARTÍCuLO 107, FRACCIÓn V, dE 
LA LEY dE AMPARO, ASÍ COMO dE LAS 
COnTRAdICCIOnES dE TESIS RAdICA
dAS En LOS PLEnOS dE CIRCuITO En 
LAS QuE SE ABORdE ESE TEMA; RELA
CIOnAdO COn LOS dIVERSOS 5/2014, dE 
dIECIOCHO dE FEBRERO dE dOS MIL 
CATORCE, MOdIFICAdO MEdIAnTE InS
TRuMEnTO nORMATIVO dEL TRES dE 
MARZO dE dOS MIL CATORCE, Y 11/2014, 
dE SEIS dE MAYO dE dOS MIL CATORCE.
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COnSIdERAndO:

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, 
de la Constitución General; 11, fracción XXi, y 37 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió los acuerdos Generales plenarios 5/2014, de dieciocho de febrero de 
dos mil catorce, modificado mediante instrumento Normativo del tres de marzo 
de dos mil catorce, y 11/2014, de seis de mayo de dos mil catorce, en los cuales 
se determinó, respectivamente:

"[5/2014]

ÚNiCo. en tanto el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelve las contradicciones de tesis 377/2013 y 399/2013, referidas 
en el considerando segundo de este instrumento normativo, y se emite el 
acuerdo general plenario que corresponda, en los recursos de revisión y de 
queja interpuestos en juicios de amparo indirecto promovidos a partir del tres 
de abril de dos mil trece en contra de resoluciones dictadas dentro de juicio, 
relacionadas con la personalidad de las partes, siempre y cuando para su reso
lución resulte necesario fijar el alcance de lo dispuesto en el artículo 107, 
fracción V, de la ley de amparo, se deberá continuar el trámite hasta el estado 
de resolución y aplazar el dictado de ésta.

[11/2014]

ÚNiCo. en tanto el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelve las contradicciones de tesis 377/2013 y/o 399/2013 referidas en el 
considerando segundo de este instrumento normativo, y se emite el acuerdo 
general plenario que corresponda, en las contradicciones de tesis del cono
cimiento de los plenos de Circuito en las que se aborden los temas relativos 
a la fijación del alcance de lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, de la ley 
de amparo, en específico si los pronunciamientos emitidos dentro de juicio 
sobre la personalidad de las partes, que no implican poner fin a éste, consti
tuyen actos de imposible reparación, se deberá continuar el trámite hasta el 
estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.";

SEgundO. en sesión celebrada el veintidós de mayo de dos mil catorce, 
el pleno de este alto tribunal resolvió la contradicción de tesis 377/2013, de la 
que derivó la tesis jurisprudencial p./J. 37/2014 (10a.), de rubro: "perSoNali
dad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de 
Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte 
el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la JuriSprudeNCia 
p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." 
(pendiente de publicarse), y
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TERCERO. por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que 
motivó el aplazamiento decretado en los acuerdos Generales plenarios 5/2014 
y 11/2014 citados en el considerando primero de este instrumento normativo, 
por lo que deben resolverse los recursos de revisión y de queja interpuestos 
en juicios de amparo indirecto promovidos a partir del tres de abril de dos mil 
trece en contra de resoluciones dictadas dentro de juicio, relacionadas con la 
personalidad de las partes, siempre y cuando para su resolución resulte nece
sario fijar el alcance de lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, de la ley 
de amparo, así como las contradicciones de tesis radicadas en los plenos de 
Circuito relacionadas con ese tema.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en los acuerdos Gene
rales plenarios 5/2014, de dieciocho de febrero de dos mil catorce, modificado 
mediante instrumento Normativo del tres de marzo de dos mil catorce, y 
11/2014, de seis de mayo de dos mil catorce, respectivamente, del dictado de 
la resolución de los recursos de revisión y de queja interpuestos en juicios 
de amparo indirecto promovidos a partir del tres de abril de dos mil trece en 
contra de resoluciones dictadas dentro de juicio, relacionadas con la perso
nalidad de las partes, siempre y cuando para su resolución resulte necesario 
fijar el alcance de lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, de la ley de am
paro, así como de las contradicciones de tesis radicadas en los plenos de 
Circuito relacionadas con ese tema.

SEgundO. los asuntos a que se refiere el punto inmediato anterior 
pendientes de resolución deberán ser resueltos por los plenos de Circuito y 
por los tribunales Colegiados de Circuito, según corresponda, aplicando la 
tesis jurisprudencial citada en el Considerando Segundo del presente acuerdo 
general.

TERCERO. los amparos en revisión y los recursos de queja radicados 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación relacionados con el tema indi
cado en el punto primero de este instrumento normativo, serán remitidos a la 
brevedad por la Secretaría General de acuerdos a los tribunales Colegiados 
de Circuito, observando el trámite dispuesto al respecto en el acuerdo Gene
ral plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, modificado por última 
vez mediante instrumento Normativo del nueve de septiembre de dos mil trece.
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TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi
cial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transpa
rencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios electró
nicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la 
Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los plenos de Circuito, de los 
tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito.

EL LICEnCIAdO RAFAEL COELLO CETInA, SECRETARIO gEnE
RAL dE ACuERdOS dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 13/2014, dE VEInTIdÓS dE 
MAYO dE dOS MIL CATORCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE LEVAnTA EL APLA
ZAMIEnTO dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn En LOS RECuRSOS 
dE REVISIÓn Y dE QuEJA InTERPuESTOS En JuICIOS dE AM PARO 
IndIRECTO PROMOVIdOS A PARTIR dEL TRES dE ABRIL dE dOS 
MIL TRECE, En COnTRA dE RESOLuCIOnES dICTAdAS dEnTRO 
dE JuICIO RELACIOnAdAS COn LA PERSOnALIdAd dE LAS PAR
TES, SIEMPRE Y CuAndO PARA Su RESOLuCIÓn RESuLTE nECE
SARIO FIJAR EL ALCAnCE dE LO dISPuESTO En EL ARTÍCuLO 107, 
FRACCIÓn V, dE LA LEY dE AMPARO, ASÍ COMO dE LAS COnTRA
dICCIOnES dE TESIS RAdICAdAS En LOS PLEnOS dE CIRCuITO 
En LAS QuE SE ABORdE ESE TEMA; RELACIOnAdO COn LOS dIVER
SOS 5/2014, dE dIECIOCHO dE FEBRERO dE dOS MIL CATORCE, 
MOdIFICAdO MEdIAnTE InSTRuMEnTO nORMATIVO dEL TRES 
dE MARZO dE dOS MIL CATORCE, Y 11/2014, dE SEIS dE MAYO dE 
dOS MIL CATORCE, fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión pri
vada celebrada el día de hoy, por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y Presidente Juan n. 
Silva Meza. Los Ministros José Fernando Franco gonzález Salas y Sergio 
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A. Valls Hernández estuvieron ausentes, previo aviso.—México, dis
trito Federal, a veintidós de mayo de dos mil catorce.

nota: el acuerdo General Número 5/2014, de dieciocho de febrero de dos mil catorce, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone el 
aplazamiento del dictado de la resolución en los recursos de revisión interpuestos 
en juicios de amparo indirecto promovidos a partir del tres de abril de dos mil trece, en 
contra de resoluciones dictadas dentro de juicio relacionadas con la personalidad de 
las partes, siempre y cuando para su resolución resulte necesario fijar el alcance 
de lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo; el instrumento 
Normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el tres 
de marzo de dos mil catorce, por el que se modifican el título y el punto único del 
acuerdo General Número 5/2014 mencionado; el acuerdo General Número 11/2014, 
de seis de mayo de dos mil catorce, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se dispone el aplazamiento en el dictado de la resolución de las 
contradicciones de tesis del conocimiento de los plenos de Cir cuito, en las que se 
aborden los temas relativos a la fijación del alcance de lo dispuesto en el artículo 
107, fracción V, de la ley de amparo, en específico si los pronunciamientos emitidos 
dentro de juicio sobre la personalidad de las partes, que no implican poner fin a éste, 
constituyen actos de imposible reparación; el acuerdo General Número 5/2013, de 
trece de mayo de dos mil trece, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el pleno conservará 
para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los 
tribunales Colegiados de Circuito, y el instrumento Normativo aprobado por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el nueve de septiembre de dos mil 
trece, por el que se modifican los puntos segundo, fracción XVi; cuarto, fracción iV; 
octavo, fracción i; noveno, al que se adiciona un párrafo segundo, y décimo tercero, 
párrafo segundo, del propio acuerdo General Número 5/2013 citados, aparecen publi
cados en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, 
tomo iii, febrero de 2014, página 2671; libro 4, tomo ii, marzo de 2014, página 1987; 
en la página XXX de esta misma publica ción; Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 3, mayo de 2013, página 2173 y libro XXiV, 
tomo 3, septiembre de 2013, página 2726, respectivamente.

ACuERdO nÚMERO 14/2014, dE VEInTI
SÉIS dE MAYO dE dOS MIL CATORCE, 
dEL TRIBunAL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, 
POR EL QuE SE dETERMInA EL PROCE
dIMIEnTO PARA InTEgRAR TRES TER
nAS dE CAndIdATOS A MAgISTRA dOS 
dE LA SALA REgIOnAL ESPECIALI  
ZAdA dEL TRIBunAL ELECTORAL dEL 
POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn, 
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QuE SERÁn PROPuESTAS A LA CÁ MARA 
dE SEnAdORES.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. el veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el 
diario oficial de la Federación el decreto por el que se expide la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales; y se reforman y adicionan diver
sas disposiciones de la ley General del Sistema de medios de impugnación 
en materia electoral, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y de 
la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públi
cos, en cuyo artículo tercero se prevé que se reforman el artículo 185; los 
párrafos primero y segundo del artículo 192; el encabezado del primer párrafo 
del artículo 195, y se adicionan un inciso h) a la fracción iii del artículo 186; 
un tercer párrafo al artículo 195; una fracción ii y una fracción XXXi, recorrién
dose la subsecuente en su orden, al artículo 209 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo previsto en el reformado artículo 192 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación "el tribunal electoral con
tará con siete Salas regionales y una Sala regional especializada que se 
inte grarán por tres magistrados electorales, cada una; cinco de las Salas 
regionales tendrán su sede en la ciudad designada como cabecera de cada 
una de las circunscripciones plurinominales en que se divida el país, de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución y la ley de la 
materia, la sede de las dos Salas regionales restantes, será determinada por 
la Comisión de administración, mediante acuerdo general y la Sala regional 
especializada tendrá su sede en el distrito Federal. los magistrados de las 
Salas regionales y de la Sala regional especializada durarán en su encargo 
nueve años improrrogables, salvo si fueren promovidos a cargos superiores. 
la elección de los magistrados será escalonada.";

TERCERO. de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
segundo transitorio del artículo tercero del referido decreto "la Sala regional 
especializada deberá entrar en funcionamiento conforme a lo siguiente: 1. antes 
del inicio del proceso electoral 20142015, el Senado deberá designar a los 
magis trados integrantes de la Sala especializada conforme a lo dispuesto por 
el artículo 99 de la Constitución. una vez integrada dicha Sala, deberá ini
ciar funciones y ejercer las atribuciones que le otorga el presente decreto; 
2. el instituto Nacional electoral continuará conociendo de los procedimien
tos especiales sancionadores que se encuentren en trámite a la entrada 
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en vigor del presente decreto, así como de los que se interpongan posterior
mente, hasta en tanto entre en funcionamiento la Sala especializada estable
cida en el presente decreto.";

CuARTO. en términos de lo establecido en los artículos 106 y 213 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, los requisitos para ser 
magistrado de Sala regional del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación, son los siguientes: a) ser ciudadano mexicano por nacimiento, 
que no se adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; b) contar con credencial para votar con fotografía; 
c) tener por lo menos treinta y cinco años de edad al momento de la elec
ción; d) gozar de buena reputación; e) no haber sido condenado por delito 
intencional con sanción privativa de la libertad mayor de un año; f) contar con 
título de licenciado en derecho expedido legalmente y práctica profesional de 
cuando menos cinco años; g) cumplir con los requisitos previstos en la ley 
indicada respecto de la carrera judicial; h) no haber cumplido setenta y cinco 
años de edad; i) acreditar conocimientos en derecho electoral; j) no desempe
ñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del Comité ejecutivo Nacional 
o equivalente de un partido político; k) no haber sido registrado como candi
dato a cargo alguno de elección popular en los últimos seis años inmediatos 
anteriores a la designación, y l) no desempeñar ni haber desempeñado cargo 
de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en algún partido político en 
los seis años inmediatos anteriores a la designación;

QuInTO. Conforme a lo señalado en el artículo 198 de la citada ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, ante las ausencias definitivas 
de los magistrados electorales del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación, el pleno de la Suprema Corte aprobará por mayoría simple de 
los presentes en sesión pública, las propuestas que en terna propondrá a la 
Cámara de Senadores, y el presidente de este alto tribunal remitirá a la pro
pia Cámara las propuestas respectivas en una terna para cada uno de los 
cargos de magistrados a elegir, indicando la Sala para la que se propone cada 
una de ellas, disposición normativa que se estima aplicable, por analogía, al 
supuesto en el que se crea una nueva Sala regional, y

SEXTO. ante la necesidad de que el Senado de la república nombre 
a los integrantes de la Sala regional especializada del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación antes del inicio del proceso electoral 20142015, 
lo cual tendrá lugar en el mes de octubre de 2014, atendiendo a lo previsto 
en el artículo noveno transitorio de la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 94 y 99 de la 
Constitución General; 11, fracción XXi y 198 de la ley orgánica del poder 
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Judicial de la Federación, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. los interesados en ser propuestos por esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para ocupar alguna de las tres vacantes de los car
gos de magistrado de la Sala regional especializada del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación, que estimen reunir los requisitos constitucio
nales y legales, podrán presentar en la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia (oficialía de partes) de este alto tribunal, dentro del improrrogable 
plazo de cinco días hábiles contado a partir del día siguiente al de la publica
ción de este acuerdo en el diario oficial de la Federación, en un horario de las 
ocho a las veinte horas, la solicitud respectiva, acompañada por duplicado de 
la documentación siguiente:

1. Currículum vitae, acompañado de fotografía actual.

2. escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad:

a) edad y fecha de expedición del título profesional de licenciado en 
derecho;

b) en el caso de que sean o se hayan desempeñado como servidores 
públicos, si se ha presentado y tramitado alguna denuncia o queja adminis
trativa en su contra y, en caso de respuesta afirmativa, indicar cuál es el estado 
que guarda y, si se ha dictado resolución, el sentido de la misma;

c) No haber sido condenados por delito intencional con sanción priva
tiva de libertad mayor de un año;

d) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del 
Comité ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político;

e) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elec
ción popular en los seis años inmediatos anteriores a la entrada en vigor de 
este acuerdo, y

f) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal, distrital o municipal en algún partido político en los seis años inmedia
tos anteriores a la entrada en vigor de este acuerdo;
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3. ensayo de hasta quince cuartillas que contenga su opinión sobre 
tres temas regulados en la ley General de instituciones y procedimientos elec 
torales en relación con el procedimiento especial sancionador cuyo cono
cimiento y resolución corresponde a la Sala regional especializada del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación, y

4. Copia certificada por notario público de:

a) acta de nacimiento;

b) título profesional;

c) Cédula profesional;

d) documentos que corroboren su currículum vitae, y

e) Credencial para votar con fotografía.

SEgundO. el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
elaborará una lista de los aspirantes que reúnan los requisitos aludidos, y 
a cada uno de ellos se les formará un expediente por duplicado.

TERCERO. la lista a que se refiere el punto que antecede será publi
cada en el diario oficial de la Federación, en tres diarios de circulación nacio
nal y en medios electrónicos de consulta pública a fin de que, dentro del 
improrrogable plazo de cinco días hábiles, contado a partir del siguiente al 
de su publicación en dicho diario, quienes lo deseen puedan formular por 
escrito, de manera fundada y en forma comedida y respetuosa, las observa
ciones y objeciones que estimen procedentes, las que podrán presentar en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, apo
yándolas, en su caso, con prueba documental, la que será tratada de manera 
confidencial.

CuARTO. una vez transcurrido el plazo a que se refiere el punto que 
antecede, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación después de 
examinar y evaluar, conforme a los criterios establecidos en el artículo 213 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, allegándose los elemen
tos que estime pertinentes, las peculiaridades que revistan los aspirantes, 
seleccionará hasta 18 candidatos y procederá en los términos siguientes:

1. al inicio de la sesión cada uno de los ministros entregará al secreta
rio general de acuerdos, tarjetón amarillo previamente sellado por la Secretaría 
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de la presidencia en el que indique el nombre de hasta dieciocho candidatos 
que conforme a su criterio, cuenten con los mayores méritos curriculares, y 
con un perfil acorde con las funciones de magistrado de Sala regional espe
cializada del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación;

2. el secretario general de acuerdos entregará las tarjetas a los minis
tros designados como escrutadores, los que llevarán a cabo el cómputo 
de los votos obtenidos conforme a las reglas aprobadas por el pleno, con el 
objeto de elegir hasta dieciocho candidatos, y

3. la lista de los candidatos seleccionados en la sesión pública a que 
se refiere este artículo, será publicada en el diario oficial de la Federación 
y en medios electrónicos oficiales de consulta pública. en dicha lista se 
convo cará a los candidatos seleccionados a comparecer en una sesión pública 
que se celebrará conforme a lo previsto en el punto quinto de este acuerdo 
general y cuyo objetivo será evaluar los conocimientos de los candidatos en 
relación con las funciones de un magistrado de Sala regional especializada 
del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación.

QuInTO. en la sesión pública indicada en el numeral 3 del punto 
inme diato anterior, una vez declarada abierta por el presidente, se desarro
llará el siguiente procedimiento:

1. al inicio de la sesión se realizará un sorteo para asignar entre los 
ministros el candidato al que una vez concluida su comparecencia, le corres
ponderá formularle una o más preguntas sobre el ensayo que haya presen
tado, en los términos indicados en el numeral 2 de este punto. para tal fin el 
secretario general de acuerdos ingresará en una urna transparente una 
tarjeta blanca doblada con el nombre de cada uno de los candidatos, y a con
tinuación cada uno de los ministros extraerá de dicha urna una tarjeta y dará 
lectura al nombre del candidato al que formulará las referidas preguntas;

2. una vez concluido el referido sorteo, cada uno de los dieciocho can
didatos, en estricto orden alfabético determinado por su primer apellido, com pa
recerán en un tiempo máximo de cinco minutos ante el tribunal pleno, con el 
objeto de exponer los puntos que consideren más destacados de su ensayo; 
en la inteligencia de que al terminar cada uno de ellos su exposición, ense
guida, el ministro al que corresponda en los términos del mencionado sorteo, 
formulará al candidato la o las preguntas relacionadas con lo indicado en 
dicho ensayo. para responder la o las preguntas se contará hasta con cinco 
minutos;
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3. en la misma sesión, una vez concluida la fase de comparecencias y 
respuesta de preguntas, cada uno de los ministros entregará al secretario 
general de acuerdos un tarjetón amarillo previamente sellado por la Secreta
ría de la presidencia, en el que se indique el nombre de los nueve candidatos 
que conforme a su criterio cuenten con mayores aptitudes y el perfil adecuado 
para desempeñar el cargo de magistrado de Sala regional especializada del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación;

4. el secretario general de acuerdos entregará las tarjetas a los minis
tros designados como escrutadores, los que llevarán a cabo el cómputo 
de los votos obtenidos conforme a las reglas aprobadas por el pleno, con el 
objeto de elegir a los nueve candidatos que integrarán las ternas respectivas, y

5. Concluida la selección de los nueve candidatos, el secretario general 
de acuerdos leerá, por orden alfabético del primer apellido, los nombres de 
las personas seleccionadas.

SEXTO. en sesión pública solemne posterior, en términos de lo previsto 
en el inciso a) del artículo 198 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, por mayoría simple de los ministros presentes el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación aprobará las ternas que propondrá a la Cámara 
de Senadores.

SÉPTIMO. las propuestas a que se refiere el punto anterior se harán 
llegar oportunamente por el presidente de este alto tribunal a la Cámara 
de Senadores, acompañadas de la documentación que las sustente, después se 
mandarán publicar en el diario oficial de la Federación y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

OCTAVO. las situaciones no previstas en este acuerdo serán resueltas 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, en el Semanario Judicial de la Federación, en tres diarios de circulación 
nacional, y en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamen
tal, en medios electrónicos de consulta pública y envíese copia del mismo 
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a las Salas Superior y regionales del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

el licenciado rafael Coello Cetina, secretario general de acuerdos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

CERTIFICA:

Este ACuERdO nÚMERO 14/2014, dE VEInTISÉIS dE MAYO dE 
dOS MIL CATORCE, dEL TRIBunAL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE dETERMInA EL PRO
CEdIMIEnTO PARA InTEgRAR TRES TERnAS dE CAndIdATOS A 
MAgISTRAdOS dE LA SALA REgIOnAL ESPECIALIZAdA dEL TRI
Bu nAL ELECTORAL dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn, QuE 
SERÁn PROPuESTAS A LA CÁMARA dE SEnAdORES, fue emitido 
por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por 
unanimidad de diez votos de los señores Ministros Alfredo gutiérrez 
Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Ramón Cossío 
díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y Presidente 
Juan n. Silva Meza. El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente, previo aviso.—México, distrito Federal, a veintiséis de mayo 
de dos mil catorce (d.o.F. de 29 de maYo 2014).
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Subsección 3.
COMITÉS

ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRA
CIÓn I/2014, dEL VEInTICInCO dE MARZO 
dE dOS MIL CATORCE, dEL COMITÉ dE 
gOBIERnO Y AdMInISTRACIÓn dE 
LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn POR EL QuE SE ESTABLECEn 
LAS MEdIdAS dE SEguRIdAd Y PRO
TECCIÓn CIVIL En EL EdIFICIO dEL 
CAnAL JudICIAL.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 100, párrafo décimo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 14, fracciones i y XiV, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación corresponde a su presidente, quien 
además tiene la atribución de expedir los acuerdos Generales que en materia 
de administración requiera este alto tribunal;

SEgundO. en términos de lo previsto en los artículos 3o., fracción i, 
apartado a, y 6o., fracción Viii, del reglamento interior en materia de admi
nistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el presidente de este 
alto tribunal se apoyará para su administración en Comités y órganos admi
nistrativos, como lo es el Comité de Gobierno y administración, órgano cole
giado facultado para aprobar acuerdos Generales de administración;

TERCERO. en términos de lo previsto en el artículo 13, fracción XX, 
del reglamento interior en materia de administración de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, corresponde a la oficialía mayor, dirigir las acciones en 
materia de conservación, preservación y seguridad de las personas y de los 
bienes muebles e inmuebles y del acervo artístico de la Suprema Corte; 

CuARTO. en términos de lo previsto en el artículo 21, fracciones ii y 
iii, del reglamento interior en materia de administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, corresponde a la dirección General de Seguridad, 
planear, elaborar, coordinar, dirigir, ejecutar y evaluar los programas de segu
ridad y protección civil, con la participación que corresponda de los órganos 
y el establecer, coordinar y mantener un sistema riguroso para el control de 
los ingresos. 

QuInTO. en términos de lo previsto en el artículo 3 del acuerdo Gene
ral de veintitrés de abril de dos mil doce, por el que se crea la Comisión interna 
de protección Civil de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se establece 
que la Comisión es una instancia de coordinación de acciones tendentes a 
salvaguardar la integridad física de los servidores públicos, visitantes, ins
talaciones, bienes e información de la Suprema Corte, ante la verificación 
de un riesgo, emergencia o siniestro que genere un estado de emergencia, a 
través de la organización y coordinación de los procesos de investigación, 
desarrollo, difusión, aplicación y evaluación de estrategias orientadas a la capa
citación y fomento de una cultura de prevención, así como para la atención y 
restablecimiento de la normalidad; por lo que se expide el siguiente:

ACuERdO

CAPÍTuLO ÚnICO

Artículo 1o. OBJETO. el presente acuerdo General tiene por objeto 
establecer las medidas de seguridad y protección civil en el edificio del Canal 
Judicial, ubicado en república del Salvador número cincuenta y seis, del Cen
tro Histórico de la Ciudad de méxico.

Artículo 2o. para los efectos del presente acuerdo se entenderá por:

I. Brigadista: persona voluntaria dentro de un inmueble, capacitada 
y adiestrada en funciones básicas de respuesta a emergencias, tales como: 
primeros auxilios, combate a conatos de incendio, evacuación, búsqueda y 
rescate;

II. directorio de Emergencias: relación de números telefónicos de 
las instituciones de auxilio para la atención de alguna eventualidad;
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III. Identificación Oficial: la credencial expedida por el instituto Fede
ral electoral, pasaporte, cédula profesional o cualquier otro documento expe
dido por un órgano del estado mexicano;

IV. Jefe de Brigada: es el encargado de coordinar las acciones de los 
brigadistas ante una situación de emergencia; 

V. Jefe de Inmueble: Servidor público que organiza y coordina el ma
nejo operativo de las brigadas de protección civil en el inmueble, en materia de 
capacitación, simulacros y situaciones de emergencia; 

VI. Personal de Seguridad: personal operativo de la propia Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, capacitado y adiestrado en funciones de segu
ridad y protección civil;

VII. Personal de Vigilancia: personal externo contratado para pro
porcionar servicios de seguridad y vigilancia intramuros, capacitado y adies
trado en funciones de salvaguarda de la integridad física de las personas, así 
como de las instalaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

VIII. Puesto de Mando: órgano operativo integrado por personal de 
mayor jerarquía para la toma de decisiones coordinadas en la atención de una 
emergencia o un desastre;

IX. Punto de Reunión Externo: lugar determinado previamente, cer
cano y seguro de los efectos del siniestro, donde se trasladará a las personas 
desalojadas del inmueble;

X. SCJn: Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XI. unidad Interna de Protección Civil de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación: órgano normativo y operativo que funciona a nivel 
central en el edificio Sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
responsable de desarrollar y dirigir las acciones de protección Civil en sus 
inmuebles;

XII. Zona de Menor Riesgo: Sitio dentro de una instalación, cuyas con
diciones de seguridad permiten a las personas refugiarse de manera provisio
nal ante la amenaza u ocurrencia de un fenómeno perturbador;

Artículo 3o. tomando en consideración que el Canal Judicial por su 
propia naturaleza y atribuciones es un órgano estratégico de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, en cuyas instalaciones se albergan sistemas y equi
pos sensibles, se establecen las disposiciones de seguridad que garanticen 
la integridad de las personas, acervos, bienes e infraestructura.

Artículo 4o. las áreas que resguardan equipos como la subestación 
eléctrica, la planta de emergencia, el site y el sistema húmedo contra incen
dios, entre otros, deben mantenerse bajo estricto control de seguridad siendo 
necesario restringir el ingreso de personas ajenas a la institución, excepto en 
los casos en los que por la naturaleza del órgano resulte imprescindible la 
entrada de personas, bajo medidas de seguridad rigurosas.

Artículo 5o. las instalaciones serán utilizadas únicamente para los 
objetivos y metas institucionales, privilegiando las medidas de seguridad y pro
tección civil, por lo que no se podrán llevar a cabo eventos sociales, culturales, 
ni de cualquier otra índole, partiendo de la base de que las instalaciones no 
fueron concebidas para actividades que impliquen la concentración masiva 
de personas, con las cuales se vulnerarían las medidas de seguridad, por lo 
que no se permite la realización de festejos, celebraciones, banquetes o even
tos en el patio central del inmueble, que signifiquen dar cabida a una reunión 
de personas.

dEL REgISTRO Y COnTROL dE ACCESO.

Artículo 6o. el módulo de recepción e información instalado en el in
mueble será atendido por una recepcionista y en ausencia de ésta, lo hará 
el personal de seguridad y vigilancia.

Artículo 7o. para ingresar al inmueble deberá atenderse lo siguiente:

I. el personal de seguridad y vigilancia solicitará a las y los servidores 
públicos y visitantes, de manera respetuosa, que depositen sobre la mesa, 
los objetos metálicos que porten y a continuación pasen a través del arco de
tector de metales, ejercicio que se repetirá tantas veces como sea necesario, si 
el equipo emite señal que detecta la presencia de objeto metálico;

II. el detector manual de metales se utilizará cuando no funcione el 
arco detector de metales o cuando sea necesario complementar una revisión 
especifica;

III. No se permitirá el ingreso de arma de fuego u objeto punzocortante, 
ni se resguardarán en el módulo de registro;

IV. el personal de seguridad solicitará a las y los servidores públicos 
y visitantes, de manera amable y respetuosa, que coloquen sobre la banda 
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de la máquina de rayos "X" su bolso de mano, portafolios, paquetes o bultos 
que pretendan introducir al inmueble, debiendo permitirse al personal de segu
ridad y vigilancia la revisión de los objetos al entrar y salir, pudiendo solicitar 
al propietario, en su caso, mostrar su contenido;

V. el personal de seguridad y vigilancia solicitará a las y los servidores 
públicos, para ingresar al inmueble, sin excepción, su identificación vigente, 
expedida por la dirección General de recursos Humanos e innovación 
administrativa;

VI. las personas contratadas por honorarios, de servicio social, de prác
ticas profesionales, etcétera, deberán cumplir con todas las medidas de se
guridad establecidas para el control de acceso; 

VII. en caso de que algún servidor público no porte su identificación 
vigente, el personal de seguridad deberá verificar que efectivamente labora 
en la institución llamando por teléfono al superior jerárquico del servidor 
público, quien podrá autorizar su acceso, mediante registro en el sistema 
correspondiente;

VIII. a los visitantes se les solicitará una identificación oficial vigente con 
fotografía y se procederá al registro de sus datos en el sistema denominado 
"reGiStro de ViSitaNteS" y se les proporcionará un gafete que deberán 
portar en lugar visible durante su estancia en las instalaciones;

IX. Cuando algún visitante no cuente con identificación oficial vigente, 
el personal de seguridad se comunicará con el servidor público que visita, 
quien podrá autorizar el ingreso de la persona, previo registro en el sistema 
definido "reGiStro de ViSitaNteS", asignándole el gafete que deberá portar 
durante su estancia;

X. al término de la visita, el personal de seguridad devolverá la identi
ficación respectiva, previa entrega del gafete asignado y registro de la hora 
de salida;

XI. a partir de la hora establecida para la conclusión de labores en el 
inmueble y hasta la hora establecida para su inicio al día siguiente, el ingreso 
de visitantes sólo se permitirá previa autorización del titular, lo cual se asen
tará en el "reGiStro de ViSitaNteS";

XII. en días inhábiles, el personal de seguridad registrará los datos gene
rales de los servidores públicos que requieran ingresar al inmueble, en el 
"reGiStro de SerVidoreS pÚBliCoS Que iNGreSaN eN dÍaS iNHÁBileS". 
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XIII. al finalizar las labores diarias, los servidores públicos que sean 
los últimos en salir, deberán cerrar con llave el acceso principal de su área 
de trabajo. de no contar con llaves, deberán dar aviso al personal de segu
ridad, a efecto de que se instale un precinto plástico o un sello foliado en la 
puerta de acceso. el primer servidor público que requiera ingresar al área, 
lo notificará al personal de seguridad, para que éste proceda a retirar el sello 
o el precinto plástico, lo que deberá quedar asentado en el parte de nove
dades denominado "CoNtrol de meCaNiSmoS de SeGuridad"; y 

XIV. el ingreso y estancia en las instalaciones de fotógrafos, camaró
grafos, reporteros, representantes de otros medios de comunicación y demás 
personal ajeno a la institución, requerirá la previa autorización del funciona
rio que cuente con atribuciones, quien deberá dar aviso al personal de se
guridad a efecto de aplicar las medidas correspondientes. 

dE LA EnTRAdA Y SALIdA dE PERSOnAL dE EMPRESAS 
COnTRATAdAS PARA LA REALIZACIÓn dE OBRAS O 

PRESTACIÓn dE SERVICIOS.

Artículo 8o. el acceso de personas que laboren para empresas con las 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación tenga contratada la realización 
de obras o la prestación de servicios, se permitirá previa identificación y presen
tación del documento del órgano contratante, en el que se deberá especificar:

I. Nombre del personal autorizado;

II. el tipo de servicio contratado;

III. el lugar y tiempo autorizado para la realización del servicio; y

IV. relación de equipo, herramienta y materiales que se introducirán al 
inmueble. 

Artículo 9o. el personal de seguridad y vigilancia llevará a cabo la re
visión de bolsas y mochilas que porte el personal de las citadas empresas a 
la entrada y salida, así como las herramientas y material que, en su caso, re
tiren del inmueble el cual deberá estar debidamente relacionado y autorizada 
su salida por el responsable de la obra o servicio de que se trate.

Artículo 10o. el registro de entrada y salida se llevará a cabo en el for
mato denominado "CoNtrol de aSiSteNCia por tipo de SerViCio", bajo 
el resguardo del personal de seguridad y vigilancia.
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Artículo 11o. el órgano contratante del servicio establecerá un dis
positivo de supervisión, con la finalidad de que los prestadores de servicios se 
abstengan de realizar actividades no autorizadas o en detrimento de las fun
ciones que se desarrollan en el inmueble.

dE LA EnTRAdA Y SALIdA dE MOBILIARIO, EQuIPO, OBJETOS Y 
MATERIALES.

Artículo 12o. en el módulo de registro se revisará el contenido de cajas, 
bultos, bolsos de mano y portafolios que pretendan introducir, a efecto de 
evitar la entrada de objetos susceptibles de transacciones comerciales o que 
representen un peligro para el inmueble. 

Artículo 13o. los servidores públicos y visitantes que deseen ingresar 
equipos personales al inmueble (computadoras portátiles, entre otros), debe
rán registrarse en el formato denominado "control de equipos personales".

Artículo 14o. en el caso de que por alguna circunstancia no se auto
rice el ingreso de cajas o bultos, no podrán ser resguardados por el personal 
de seguridad y vigilancia o servidores públicos de la institución. 

Artículo 15o. tratándose de objetos, bultos o cajas que no puedan 
introducirse al inmueble y que sean portados por servidores públicos, como 
excepción se pondrán depositar temporalmente en el módulo de registro, sin 
responsabilidad alguna para el personal de seguridad y vigilancia, debiendo 
ser recogidos al término de la jornada laboral.

Artículo 16o. No se permitirá el acceso de materiales inflamables tales 
como: gasolina, thiner, aguarrás, entre otros, salvo que se presente la autori
zación o justificación respectiva. 

Artículo 17o. No se permitirá el ingreso a las áreas que resguardan el 
site, la subestación eléctrica, la planta de emergencia, ni al cuarto de máqui
nas de la red contra incendios, sin oficio en el que especifique los datos de la 
persona autorizada para su ingreso firmado por servidor público facultado y pre
vio registro en bitácora y posterior salida.

Artículo 18o. para la entrada o salida de aparatos eléctricos, mobiliario 
y equipo que sean propiedad de los servidores públicos, se deberá presentar 
la autorización correspondiente y en todo caso la factura del bien, quedándo
se el personal de seguridad y vigilancia con una copia fotostática de ésta. 
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Artículo 19o. el personal de seguridad y vigilancia llevará un archivo 
de entradas y salidas del mobiliario y equipo propiedad de la SCJN, indepen
dientemente del control que deban llevar los responsables de los bienes 
institucionales.

Artículo 20o. todo material y equipo que salga del inmueble deberá con
tar con el documento que ampare dicha salida (oficio, tarjeta informativa, pase 
de salida, etc.), el que contendrá la descripción detallada de los bienes, nú
mero de inventario, nombre y firma del servidor público que autoriza la salida 
y nombre de la persona que traslada los bienes, la cual deberá anexar una 
copia de su identificación, dichas copias se quedarán a resguardo del perso
nal de vigilancia y seguridad. 

Artículo 21o. la dirección General del Canal Judicial proporcionará 
al personal de seguridad y vigilancia un catálogo de firmas autógrafas de los 
servidores públicos facultados para autorizar el ingreso o salida de material, 
equipo y mobiliario, tanto de la SCJN, como propiedad de los servidores 
públicos.

dE LAS MEdIdAS dE PROTECCIÓn CIVIL.

Artículo 22o. la dirección General de Seguridad nombrará al jefe del 
inmueble en materia de protección civil, el que se coordinará con los jefes 
de piso, jefes de brigada, brigadistas y personal de seguridad y vigilancia, 
para la atención de eventualidades en el inmueble. 

Artículo 23o. el titular del órgano dará las facilidades para que los 
jefes de piso y brigadistas participen en los cursos de capacitación en mate
ria de protección civil.

Artículo 24o. el personal de seguridad y brigadistas deberá contar con 
un directorio de emergencias con los números telefónicos de las institucio
nes de auxilio para la atención de alguna eventualidad. 

Artículo 25o. todo el personal deberá conocer las Zonas de menor 
riesgo, los puntos de reunión internos y externos del inmueble y la ubica
ción del puesto de mando en caso de contingencia. 

Artículo 26o. todo el personal deberá participar en los simulacros que 
se realicen en el inmueble. 

Artículo 27o. el personal de seguridad propondrá las acciones para 
establecer la unidad interna de protección Civil del inmueble. 
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RESTRICCIOnES.

Artículo 28o. por ningún motivo se permitirá: 

I. el ingreso de personas en estado de ebriedad o bajo la influencia apa
rente de alguna droga, enervante o sustancia tóxica; 

II. el ingreso de armas de fuego, artefactos explosivos, instrumentos 
punzocortantes o cualquier otro elemento que pueda poner en riesgo la inte
gridad física de las personas o que pueda ser utilizado como medio de presión 
psicológica en contra de los servidores públicos y demás personas que acu
dan al inmueble; 

III. la introducción de botellas o recipientes que contengan bebidas 
alcohólicas o cualquier otro material inflamable, explosivo, corrosivo o tóxico, y

IV. la realización de festejos, celebraciones, banquetes o eventos socia
les o culturales, ni de cualquier otra índole en el patio central del inmueble, 
que signifiquen dar cabida a una reunión de personas.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo General entrará en vigor al día si
guiente de su expedición.

SEgundO. publíquese este acuerdo General en el diario oficial de 
la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como 
en medios electrónicos, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción 
XiV, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Guber namental (d.o.F. de 27 de maYo de 2014).

MInISTRO PRESIdEnTE

JuAn n. SILVA MEZA

MInISTRO

LuIS MARÍA AguILAR MORALES

MInISTRO

ARTuRO ZALdÍVAR LELO dE LARREA





SECCIÓN SEGUNDA
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
QuE REFORMA Y AdICIOnA EL SIMI
LAR QuE REgLAMEnTA LA ORgAnIZA
CIÓn Y FunCIOnAMIEnTO dEL PROPIO 
COnSEJO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párra
fo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformi
dad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación;

CuARTO. el artículo 58 de las Condiciones Generales de trabajo de 
los servidores públicos a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, regula la 
figura de los días económicos en favor del personal sindicalizado; y



2420 MAYO 2014

QuInTO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal determinó 
ampliar el goce de los días económicos a todo el personal del poder Judicial 
de la Federación.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforma la denominación del título sexto y se 
adiciona un artículo 238 Bis al acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del pro
pio Consejo, para quedar como sigue:

"TÍTuLO SEXTO
"dE LAS LICEnCIAS Y dÍAS ECOnÓMICOS

"Artículo 238 Bis. Se entiende por días económicos, a aquellos que 
podrán tener los trabajadores para inasistir a sus labores, con goce de suel
do, hasta por cinco días al año, para la atención de asuntos particulares de 
urgencia, conforme al procedimiento que al efecto establezca el Consejo.

"los días económicos a que se refiere el párrafo anterior no serán acumu
lables año con año y se autorizarán con independencia del día de la semana 
de que se trate, pero no podrán otorgarse, en ningún caso, en períodos inme
diatos a vacaciones.

"podrán solicitar días económicos todos los servidores públicos de los 
ór ganos jurisdiccionales y áreas administrativas que tengan cuando menos un 
año de antigüedad ininterrumpido en el poder Judicial de la Federación.

"la solicitud deberá hacerse por escrito al titular del órgano jurisdiccio
nal o área administrativa de la adscripción del servidor público que lo solicite 
con cinco días de anticipación, a fin de no entorpecer las labores propias de 
su adscripción. Sólo en caso de extrema urgencia debidamente justificada, se 
hará el pedimento previo al otorgamiento de dicha prerrogativa con la antici
pación que demande el caso.

"para tales efectos los titulares deberán considerar que la causa por la 
que se solicita sea suficiente, válida y justificada, así como verificar que en 
ningún caso se entorpezca o afecte la administración de la justicia o el fun
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cionamiento expedido de las actividades del órgano jurisdiccional o área admi
nistrativa, respectivamente."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA dEL COnSE
JO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que reforma y adiciona el similar que reglamenta la organización y funcio
namiento del propio Consejo, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de siete de mayo de dos mil catorce, por unanimidad de votos 
de los señores Consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel 
Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César esquinca muñoa, manuel ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a 
veintiocho de mayo de dos mil catorce.

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamen
ta la organización y funcionamiento del propio Consejo citado, aparece publicado en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, 
febrero 2012, página 2433.

ACuERdO gEnERAL 11/2014, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA InTEgRACIÓn Y 
FunCIOnAMIEnTO dE LOS PLEnOS dE 
CIRCuITO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. de conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, y 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos; y 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. por decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio de dos mil once se reformaron, entre otros, los artículos 94 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, establecién
dose los plenos de Circuito para fortalecer al poder Judicial de la Federación y 
como un reconocimiento a los integrantes de los tribunales Colegiados de Cir
cuito, conformadores efectivos de los criterios de interpretación de la lega li dad, 
quienes resolverán las contradicciones de tesis generadas en una misma cir
cunscripción territorial con la finalidad de homogeneizar criterios;

TERCERO. el dos de abril de dos mil trece, se publicó en el diario 
oficial de la Federación el decreto por el que se expide la ley de amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, y se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos; de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; y, de la ley orgánica de la procuraduría General 
de la república;

CuARTO. entre las reformas constitucionales referidas en el párrafo 
anterior, se advierte la integración de un marco jurídico en el que el legislador 
creó los plenos de Circuito como órganos decisorios en las contradicciones y 
sustituciones de tesis que se pudiesen generar entre los tribunales Colegia
dos pertenecientes a una misma jurisdicción o circuito; los cuales se inte
grarían por los magistrados presidentes de esos tribunales en términos de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, atendiendo a las circuns
tancias particulares de cada Circuito Judicial.

dentro del marco jurídico indicado, se facultó al Consejo de la Judica tura 
Federal para emitir los acuerdos generales que regulen la integración, funcio
namiento y facultades de los plenos de Circuito, en armonía con la Constitu
ción y la ley;

QuInTO. el catorce de junio de dos mil trece, se publicó en el diario 
oficial de la Federación el acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la organización y funcionamiento de los ple
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nos de Circuito, cuya ceremonia protocolaria de instalación se llevó a cabo el 
veinticuatro de junio de dos mil trece, durante la sesión extraordinaria del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, en la que mediante el sistema de video
conferencia, se enlazó este órgano colegiado con cada uno de los plenos de 
Circuito en la república mexicana;

SEXTO. los plenos de Circuito de la república mexicana iniciaron 
sus actividades mediante sesiones preparatorias a su actividad sustancial, en 
las cuales cada uno de ellos determinó las reglas internas de funcionamiento. 
Sin embargo, en razón de lo novedoso de la figura jurisdiccional y de las dis
posiciones del propio acuerdo General 14/2013, durante el primer semestre de 
trabajo de los plenos de Circuito, la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, 
adscripción y Creación de Nuevos órganos recibió diversas consultas respecto 
del funcionamiento de los mismos, las cuales fueron resueltas por la Comi
sión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
estableciendo criterios generales que aclaran la normativa correspondiente 
y que se ha considerado relevante incluir en la misma, respecto de los si
guientes temas:

A. Vinculación entre el criterio sostenido por la mayoría del tribunal 
Colegiado que representa el magistrado integrante del pleno de Circuito, con 
el sentido del voto que emita dentro del órgano colegiado.

B. Vinculación entre el plazo de cinco días hábiles establecidos en el 
acuerdo General 14/2013 para la presentación de observaciones a los proyec
tos de resolución de los plenos de Circuito, el horario de labores establecido 
en el acuerdo General 49/2011, y el horario de veinticuatro horas que tiene el 
sistema electrónico de los plenos de Circuito para la presentación de dichas 
observaciones.

C. definición del servidor público a quien corresponde efectuar los trá
mites subsecuentes de los asuntos, al término del cargo del presidente, en 
tanto se lleva a cabo la nueva integración del pleno de Circuito respectivo y 
la designación de su presidente.

d. determinación, en su caso, de los supuestos en que se eximirá de la 
responsabilidad de ocupar el cargo de magistrado decano y, por lo tanto, presi
dente de un pleno de Circuito.

E. especificaciones sobre el turno y returno de asuntos, términos para 
los mismos, en especial cuando se lleva a cabo la integración de nuevo pleno 
cada año y se encuentren pendientes asuntos con o sin proyecto elaborado.
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F. Criterios de transmisión y reparto de asuntos de un pleno a otro, en 
casos particulares como lo es la especialización de plenos en un Circuito.

g. adecuación del procedimiento y establecimiento de reglas claras 
para ubicar a los magistrados decanos de los plenos de Circuito y abreviar el 
trámite de su designación, a fin de que los órganos jurisdiccionales de mérito 
se integren anualmente en tiempo y forma;

SÉPTIMO. durante el funcionamiento de los plenos de Circuito en el 
año dos mil trece, los integrantes de estos órganos jurisdiccionales hicieron 
del conocimiento de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y 
Creación de Nuevos órganos, numerosas consideraciones respecto de temas 
en los que, a su juicio, debería perfeccionarse la normatividad, entre las que 
destacan:

A. establecer el plazo suficiente para realizar el engrose, en razón de la 
necesidad de verificar que se hayan realizado los ajustes determinados por 
los magistrados integrantes del pleno de Circuito.

B. Hacer hincapié en la libertad de cada pleno para determinar sus 
reglas de funcionamiento interno, debate y desahogo general de asuntos.

C. reglas específicas para la elaboración del engrose de las resolucio
nes de los plenos de Circuito.

d. determinar la obligatoriedad de la firma de los integrantes del pleno 
de Circuito, en las decisiones del propio pleno (incluido el engrose), de con
formidad con el artículo 41 bis 2 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

E. Homologar la fecha de inicio de funciones de las presidencias de los 
tribunales Colegiados de Circuito, dentro de los primeros cinco días hábiles de 
cada año, incluyendo a las presidencias de los tribunales Colegiados auxiliares 
en este criterio.

F. abreviar el procedimiento de designación de los magistrados deca
nos de los plenos de Circuito, a efecto de que en los casos en que no haya 
controversia respecto a su antigüedad, inicien funciones a más tardar en la se
gunda semana del mes de enero de cada año.

g. regular el sistema electrónico de los plenos de Circuito, señalando 
a las autoridades que se encargarán de implementarlo, operarlo y  desarrollarlo; 
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y crear una vía electrónica auxiliar que se aplique en los casos, en que ese 
sistema no funcione;

OCTAVO. en razón de que la magnitud y cantidad de aspectos que fue 
necesario regular respecto de la integración y funcionamiento de los plenos 
de Circuito, fue indispensable realizar una modificación integral del acuerdo 
vigente y con ello estructurar una normativa enriquecida con la práctica de los 
propios órganos colegiados, y con ello otorgarle mayor claridad y eficacia.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y 
legales invocados el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdO 

TÍTuLO PRIMERO
dISPOSICIOnES gEnERALES

Artículo 1. el presente acuerdo establece las normas relativas a la inte
gración y funcionamiento de los plenos de Circuito; a la regulación del número 
de integrantes; quórum y formalidades para llevar a cabo las sesiones ordina
rias; procedimientos para determinar la sustitución de sus integrantes; en su 
caso, mínimo de sesiones ordinarias; la formulación y publicación de votos 
particulares o minoritarios; medidas y apoyos administrativos que se requie
ran para su adecuado funcionamiento y, los demás que se consideren con
venientes para su debida integración y funcionamiento.

Artículo 2. para los efectos del presente acuerdo, se entenderá por:

I. antigüedad reciente y continua: labor jurisdiccional desempeñada 
como magistrado de forma ininterrumpida en el circuito de actual adscripción;

II. Comisión: Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal;

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Constitución: Constitución política de los estados unidos mexicanos;

V. diario oficial: diario oficial de la Federación;

VI. ley de amparo: ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos;
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VII. ley orgánica: ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

VIII. lista del decanato: relación de magistrados del pleno respectivo, 
ordenados de mayor a menor antigüedad en el circuito de su adscripción, en 
la que se incluirán las fechas de nacimiento y el tiempo de desempeño en el 
cargo, de forma reciente y continua en el circuito de su actual adscripción;

IX. pleno o plenos: pleno de Circuito o plenos de Circuito;

X. poder Judicial: poder Judicial de la Federación;

XI. presidente del pleno: presidente del pleno de Circuito;

XII. Secretaría ejecutiva: Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, ads
cripción y Creación de Nuevo órganos;

XIII. Semanario: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta;

XIV. Sistema electrónico: Sistema informático a través del cual se 
reali zarán las actuaciones de los plenos de Circuito, a fin de formar archivos 
electrónicos de cada una de ellas; 

XV. tribunal especializado: Que tiene competencia en una sola 
materia;

XVI. tribunal semiespecializado: Que tiene competencia en dos 
materias;

XVII. tribunal sin especialización: Que tiene competencia en todas 
las materias;

XVIII. Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XIX. tesis: Criterio adoptado por un tribunal a través de argumentaciones 
lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia resuelta en 
forma definitiva;

XX. tribunal o tribunales: tribunales Colegiados de Circuito; y,

XXI. Vía electrónica auxiliar: uso manual y personalizado del correo 
electrónico oficial.
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TÍTuLO SEgundO
nATuRALEZA E InTEgRACIÓn dE LOS PLEnOS dE CIRCuITO

Artículo 3. en los circuitos judiciales federales de la república mexi
cana se establecerán plenos, los que se compondrán por los magistrados 
adscritos a los tribunales Colegiados del Circuito respectivo o, en su caso, 
por sus presidentes.

Artículo 4. en los circuitos en los que únicamente haya dos tribunales, 
los plenos respectivos se integrarán con la totalidad de los magistrados 
que los conforman.

Artículo 5. en aquellos circuitos donde existan más de 2 tribunales 
Colegiados se integrarán por sus respectivos presidentes.

Artículo 6. los tribunales Colegiados auxiliares no integrarán plenos; 
tampoco lo integrarán aquellos tribunales Colegiados con una especializa
ción determinada, cuya competencia abarque toda la república mexicana.

Artículo 7. los Jueces de distrito comisionados en funciones de magis
trado de Circuito, designados presidentes del órgano colegiado de su ads
cripción, integrarán plenos, no así los secretarios en funciones de magistrado 
de Circuito.

Artículo 8. Cuando en un circuito se instale un nuevo tribunal, los 
magistrados que lo integren formarán parte del pleno, en los términos previs
tos en los artículos 4, 5 y 9 del presente acuerdo. 

Artículo 9. Habrán plenos especializados por materia, cuando en un 
Circuito solamente funcionen tribunales especializados y sin especialización 
en todos los demás casos.

Artículo 10. la Secretaría ejecutiva someterá a la Comisión, la con
formación y naturaleza de los plenos en cada Circuito, en términos de las 
disposi ciones contenidas en este acuerdo y con base en el diverso 3/2013 del 
Consejo; una vez aprobada se anexará al presente acuerdo, en un catálogo 
que señale la denominación que les corresponda.

CAPÍTuLO PRIMERO
del presidente

Artículo 11. Cada pleno tendrá un presidente que será seleccionado 
de la lista anual del decanato, por su mayor antigüedad reciente y continua 
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como magistrado en el circuito respectivo; durará un año en su cargo y no 
podrá ser reelecto para los dos periodos inmediatos posteriores, independien
temente del tribunal Colegiado al que se encuentre adscrito.

la designación anual de los magistrados decanos se realizará de la 
siguiente forma:

I. los integrantes de los tribunales, dentro de los tres primeros días 
hábiles del mes de diciembre, nombrarán a los presidentes que iniciarán fun
ciones en el siguiente año y éstos comunicarán la designación al presidente 
del pleno, el día hábil siguiente, mediante oficio, fax y correo electrónico;

II. el presidente del pleno integrará la relación de los presidentes elec
tos y la remitirá a la Secretaría ejecutiva por los medios antes señalados, al 
día hábil siguiente, para que se ubique al decano;

III. la Secretaría ejecutiva informará al presidente del pleno el nombre 
del decano tentativo y la integración del pleno respectivo, antes del quince de 
diciembre. igual tratamiento se dará al caso de los plenos a que se refiere el 
artículo 4 del presente acuerdo, la Secretaría ejecutiva ubicará al decano 
correspondiente.

lo anterior se hará del conocimiento de la Secretaría técnica de la Comi
sión de adscripción, de la dirección General de estadística Judicial y de la 
dirección General de tecnologías de la información;

IV. el presidente del pleno, con la información a que se refiere la frac
ción anterior, convocará a sesión a los nuevos integrantes del pleno respectivo 
para la instalación del mismo y la designación formal de su presidente. dicha 
sesión deberá realizarse dentro de la segunda quincena del mes de enero.

todo lo relativo al procedimiento anteriormente expuesto, o cualquier 
controversia que se suscite sobre el señalamiento del magistrado decano en 
la lista correspondiente, será competencia de la Comisión.

Artículo 12. la antigüedad indicada en el primer párrafo del artículo 
11, se computará exclusivamente con la labor jurisdiccional más reciente y 
continua de los magistrados de Circuito designados al inicio de cada año, y en 
ésta no se incluirá el desempeño en los órganos jurisdiccionales indicados 
en el artículo 6 de este acuerdo.

Cuando dos o más de ellos cuenten con la misma  antigüedad de ese 
tipo, en un mismo circuito, se designará presidente al que tenga, además, el 
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mayor tiempo en el cargo de magistrado en tribunal Colegiado. en caso de que 
dos o más de sus integrantes se ubiquen en ambas hipótesis, será presidente 
el que tenga mayor edad. en estos casos, el desempate se realizará con la 
información que de forma inmediata brinde la dirección General de recursos 
Humanos.

Artículo 13. los presidentes serán nombrados en la primera sesión de 
cada año del pleno, e iniciarán funciones inmediatamente.

Artículo 14. Son obligaciones y facultades del presidente, además de 
las establecidas en la ley orgánica, las siguientes:

I. Convocar y presidir las sesiones del pleno, establecer el orden del día 
de las sesiones, dirigir los debates y someter a votación los asuntos corres 
pondientes;

II. establecer, previo acuerdo con los demás magistrados, el tiempo de 
intervención de cada uno, la duración y los recesos de las sesiones;

III. Someter a votación los proyectos de acuerdos y resoluciones del 
pleno;

IV. Velar en todo momento por el desarrollo armónico y respetuoso de 
las sesiones;

V. acordar el aplazamiento o retiro del o los asuntos que, por su grado de 
complejidad, requieran de un análisis más profundo o discusión más amplia;

VI. dictar los trámites que procedan en los asuntos de la competencia 
del pleno, hasta ponerlos en estado de resolución;

VII. turnar a los integrantes del pleno los asuntos para su estudio y 
elaboración del proyecto correspondiente, siguiendo un orden equitativo;

VIII. Continuar con el conocimiento y trámite de los asuntos del pleno, 
durante el periodo de transición del cambio de integración y designación del 
nuevo presidente; y,

IX. las demás que le confieran la legislación, los acuerdos generales y 
demás disposiciones aplicables.

Artículo 15. en los casos de ausencia temporal o definitiva del presi
dente, éste será suplido por el magistrado decano que le siga en antigüedad 
en la integración del pleno.



2430 MAYO 2014

en el caso de ausencia definitiva, la suplencia se realizará hasta el tér
mino del periodo anual correspondiente y, quien ejerza la presidencia como 
suplente, no podrá ser designado presidente para el periodo inmediato 
siguiente.

Artículo 16. el presidente contará con el apoyo de un secretario 
de acuerdos para el despacho de los asuntos del pleno, en los términos del 
artículo 20.

CAPÍTuLO SEgundO
de los Magistrados integrantes

Artículo 17. los magistrados tendrán las siguientes obligaciones y 
facultades:

I. asistir y participar con voz y voto a las sesiones del pleno;

II. Guardar la compostura y dirigirse con propiedad y respeto en sus 
intervenciones;

III. presentar con oportunidad los proyectos de resolución a su cargo;

IV. Solicitar el aplazamiento o retiro del o los asuntos, cuando así lo 
estimen pertinente;

V. Hacer del conocimiento del pleno el criterio adoptado por el tribu
nal Colegiado que representan, al inicio de la discusión de las contradicciones 
de tesis.

en los casos en que el órgano citado no se haya pronunciado sobre el 
problema jurídico a resolver en la contradicción de tesis pertinente, una vez 
repartido por la vía electrónica el proyecto respectivo en términos del artículo 
39 de esta normativa; el tribunal Colegiado en formal sesión deberá fijar el 
criterio indicado, para que su magistrado representante lo plantee ante el pleno;

VI. Votar las resoluciones de contradicción de tesis de conformidad 
con el análisis y valoración de los argumentos vertidos durante el debate, en 
uso de su autonomía judicial; y,

VII. las demás establecidas en las leyes, acuerdos generales y otras 
disposiciones aplicables.
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Artículo 18. para la elaboración de los proyectos de los asuntos tur 
nados, los magistrados contarán con el apoyo de los secretarios de ponencia 
del tribunal de su adscripción.

CAPÍTuLO TERCERO
del secretario de Acuerdos

Artículo 19. desempeñará las funciones de secretario de acuerdos, 
el secretario de tesis del tribunal de adscripción del presidente; de no existir 
secretario de tesis, la designación recaerá en cualquiera de los secretarios de 
la ponencia de su tribunal, sin que ello implique que se desatienda el ejerci
cio de las funciones encomendadas en el mismo.

Artículo 20. el secretario de acuerdos tendrá las obligaciones 
siguientes:

I. asistir a las sesiones del pleno y levantar el acta respectiva;

II. dar cuenta de los asuntos programados para su vista;

III. dar fe de todas las actuaciones;

IV. auxiliar a los magistrados durante las sesiones y proveerles de la 
información y documentos necesarios para la solución de los asuntos que 
se estén discutiendo;

V. Firmar y rubricar, conjuntamente con el presidente, las resoluciones 
dictadas por el pleno, así como las razones, las hojas de votación y los votos 
particulares formulados, de conformidad con lo establecido en el Código Fede
ral de procedimientos Civiles;

VI. Certificar los acuerdos, las tesis y demás documentos emitidos por 
el pleno, o que obren en sus archivos;

VII. tramitar los expedientes de contradicciones de tesis y sustitucio
nes de tesis; y

VIII. las demás que deriven de su encargo; las que le confieran las 
disposiciones aplicables, así como las que le sean encomendadas por el 
pleno o su presidente.

Artículo 21. en caso de ausencias del secretario de acuerdos, será 
suplido por el secretario que determine el presidente.
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TÍTuLO TERCERO
FunCIOnAMIEnTO dE LOS PLEnOS

CAPÍTuLO PRIMERO
del domicilio oficial y lugar de sesión

Artículo 22. el domicilio oficial del pleno será el mismo del tribunal 
de adscripción que corresponda a su presidente, por tal motivo, una vez 
que se designe a éste, deberán fijarse los avisos correspondientes en los estra
dos de los tribunales que integran el circuito.

en ese domicilio las partes tramitarán todo lo relacionado con las contra
dicciones y sustituciones de tesis que correspondan al pleno respectivo.

Artículo 23. las sesiones de los plenos se verificarán en los lugares o 
espacios asignados por el Consejo, los cuales se ubicarán en la localidad del 
circuito en la que residan el mayor número de tribunales Colegiados, aun 
cuando no coincida con el domicilio oficial.

por las características fijas de los lugares de sesiones referidos, su 
ubicación podrá no siempre coincidir con el domicilio oficial de los plenos 
mencionada en el artículo inmediato anterior.

Artículo 24. la denominación de los plenos en la república mexicana 
y sus domicilios oficiales; el nombre de sus presidentes y de los magistrados 
que los integren; así como el lugar en que dichos órganos sesionarán; se 
publicarán en el directorio de magistrados y Jueces que aparece en la página 
de internet del Consejo, el que se mantendrá permanentemente actualizado, 
informando lo conducente a la Comisión para su conocimiento.

Artículo 25. Con exclusión del presidente, los magistrados integrantes 
de un pleno cuyo tribunal Colegiado se encuentre en una residencia distinta 
a la del lugar de sesiones, podrán asistir a éstas mediante el sistema de video
conferencia, la cual preferentemente se realizará en un solo local con la infra
estructura similar a la del pleno.

durante el desarrollo de las sesiones realizadas mediante el sistema 
de videoconferencia, la atención de los magistrados integrantes del pleno sola
mente se distraerá por situaciones extraordinarias, con asuntos distintos a los 
inherentes a ese cargo; en esos casos, los integrantes del pleno deberán soli
citar la autorización de su presidente, quien determinará lo conducente depen
diendo de la magnitud de la interrupción.
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CAPÍTuLO SEgundO
de las sesiones

Artículo 26. las sesiones ordinarias se celebrarán al menos una vez al 
mes, en los días y horas hábiles que acuerden los magistrados integrantes 
del pleno y durante los periodos a que hace referencia el artículo 70 de la ley 
orgánica, siempre y cuando existan asuntos por resolver.

Artículo 27. todas las sesiones del pleno deberán ser públicas y serán 
videograbadas, conservándose en los archivos digitales correspondientes, en 
observancia de los lineamientos contenidos en los acuerdos generales 74/2008 
y 16/2009 del Consejo y sus reformas.

Artículo 28. las convocatorias a sesiones ordinarias del pleno se comu
nicarán, por medio electrónico, a cada uno de los magistrados que lo inte
gran, y se publicarán en los estrados de los tribunales que conforman el 
circuito, diez días hábiles previos a su celebración.

Artículo 29. las sesiones se desarrollarán de conformidad con el 
orden del día establecido e incluido en la convocatoria respectiva.

en la primera sesión del año, cada pleno emitirá las reglas básicas rela
cionadas con su funcionamiento interno, la discusión y, en general, con el 
desahogo de sus asuntos, con el objeto de que las sesiones y resoluciones 
se desarrollen con la mayor agilidad posible. dichas reglas podrán modificarse 
por decisión del pleno, en caso de ser necesario.

Artículo 30. las sesiones del pleno se llevarán a cabo con la asisten
cia del secretario de acuerdos o, en su ausencia, con el secretario que designe 
el presidente, a quien corresponderá levantar las actas respectivas.

CAPÍTuLO TERCERO
del quórum y asistencia

Artículo 31. los plenos celebrarán válidamente sus sesiones con la con
currencia de la mayoría de sus integrantes; con excepción de los que estén 
conformados por tres magistrados, en cuyo caso, se requerirá de la presencia 
de todos ellos.

Cuando no se integre el quórum, el presidente convocará ese mismo 
día a una nueva sesión, la cual tendrá lugar, a más tardar, dentro de las 
cuarenta y ocho horas hábiles siguientes.
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Artículo 32. los magistrados que integren el pleno serán suplidos en 
sus ausencias temporales o definitivas por quien quede encargado de ejercer 
la presidencia del tribunal Colegiado de su adscripción.

Artículo 33. la falta injustificada a las sesiones del pleno, deberá 
hacerse del conocimiento de la Comisión de disciplina del Consejo.

CAPÍTuLO CuARTO
de las votaciones y el engrose

Artículo 34. las votaciones se verificarán en términos de la ley orgánica; 
en caso de empate, el magistrado presidente tendrá voto de calidad.

Artículo 35. el voto particular o de minoría deberá contener, cuando 
menos, los siguientes elementos:

I. los antecedentes que dan origen a éste;

II. una parte expositiva con los argumentos jurídicos del voto;

III. las consideraciones del disidente para llegar a dicha determinación; y

IV. los nombres y firmas de los disidentes.

Artículo 36. el engrose de la resolución emitida por el pleno deberá 
realizarse dentro de los diez días hábiles siguientes al de la emisión del fallo 
del asunto. en ese mismo plazo, deberá incluirse el voto particular o de mino
ría, si lo hubiere. lo anterior, a fin de proceder conforme a lo establecido en 
los acuerdos Generales 19/2013 y 20/2013 del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

CAPÍTuLO QuInTO
de los asuntos de conocimiento del Pleno

Artículo 37. además de las facultades que señala la legislación res
pectiva, los plenos conocerán:

I. de las excusas o impedimentos de los magistrados en asuntos com
petencia del pleno.

II. del returno, con motivo de un proyecto retirado, así como de una 
licencia o ausencia; y
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III. las demás atribuciones que se le confieran en las disposiciones 
aplicables.

Artículo 38. el pleno podrá acordar el returno de los asuntos y, en su 
caso, su compensación; así como el reparto de asuntos recibidos en trámite 
al inicio de cada año; para tal efecto, el secretario de acuerdos tomará nota 
y lo asentará en el libro respectivo.

los magistrados de un pleno de Circuito que se integran al inicio del 
año o de forma posterior, se sustituyen en las facultades y obligaciones de los 
magistrados salientes de su tribunal Colegiado de origen o, en su caso, 
ponencia del mismo.

en ese sentido, sin que se interrumpan los plazos legales establecidos, 
recibirán todos los expedientes pendientes incluyendo aquellos que ya se 
hubieran sometido a consideración del pleno. Si algunos de esos asuntos 
no han sido presentados al pleno, podrán optar por reelaborarlo.

CAPÍTuLO SEXTO
del Sistema Electrónico de Plenos de Circuito

Artículo 39. el Sistema electrónico se caracterizará por el uso automa
tizado de la transmisión, registro, control y administración de la información 
generada en cada pleno, que para el efecto implementen, desarrollen y operen 
la dirección General de tecnologías de la información y la dirección General 
de estadística Judicial.

las actuaciones que se realicen en los plenos se incorporarán de 
forma inmediata al expediente electrónico que corresponda, el cual se formará 
con cada asunto que se tramite en ellos.

Cuando por causa de fuerza mayor sea imposible utilizar el Sistema 
electrónico, la transmisión de la documentación necesaria y relacionada con 
el pleno respectivo, se realizará mediante el uso manual y personalizado de 
los correos electrónicos oficiales, denominado "vía electrónica auxiliar"; a la 
que deberán incorporarse, entre otros elementos, los expedientes manuales 
auxiliares y los engroses con firma autógrafa, de forma similar a los trámi
tes usuales de los órganos jurisdiccionales. dicho expediente deberá incorpo
rarse al Sistema electrónico, en el momento en que éste se restablezca.

todos los casos de interrupción del sistema electrónico y, en consecuen
cia, de uso de la vía electrónica auxiliar, deberán comunicarse a la Comisión 
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por medio de la dirección General de estadística Judicial y la dirección Gene
ral de tecnologías de la información, dentro de las veinticuatro horas del día 
hábil siguiente.

Artículo 40. una vez que los magistrados ponentes hayan elaborado 
sus proyectos de resolución, los remitirán por medio del Sistema electrónico 
al presidente, quien de manera inmediata realizará el envío de los mismos a 
los magistrados integrantes del pleno, así como a los magistrados no inte
gran tes cuyo tribunal Colegiado esté representado en el mismo.

Artículo 41. los magistrados no integrantes del pleno podrán formu
lar observaciones a los proyectos de contradicción de tesis, disponiendo para 
tal efecto de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción de los proyectos, dentro del horario de funcionamiento del sis
tema electrónico o, en su defecto, mediante la vía electrónica auxiliar.

Artículo 42. las observaciones se enviarán al presidente por los mismos 
medios electrónicos, según sea el caso, incluyendo un extracto de las ideas 
fundamentales desarrolladas.

Artículo 43. un día después de concluido el término para formular 
observaciones, el presidente las reenviará, a través del medio electrónico 
correspondiente, a los magistrados integrantes del pleno, quienes dispondrán 
de diez días hábiles, posteriores a la fecha de recepción, para el análisis y 
estudio de las mismas.

Artículo 44. al concluir el plazo referido, los proyectos de resolución 
vinculados con las observaciones motivo del mismo, podrán incluirse en la 
lista de asuntos que se analizarán en la sesión ordinaria siguiente.

Artículo 45. para el desahogo de las sesiones extraordinarias no será 
necesario hacer la remisión de los proyectos de resolución a los magistrados 
no integrantes del pleno.

TÍTuLO CuARTO
dISPOSICIOnES COMPLEMEnTARIAS

CAPÍTuLO PRIMERO
de la declaratoria general de inconstitucionalidad

Artículo 46. Cuando dentro de un circuito se haya emitido jurispruden
cia derivada de amparos indirectos en revisión, en la que se declare la incons
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titucionalidad de una norma general, el pleno podrá solicitar a la Suprema 
Corte que emita la declaratoria respectiva, observándose para tal efecto, lo 
dispuesto en la ley de amparo.

CAPÍTuLO SEgundO
de la elaboración y publicación de tesis

Artículo 47. la ponencia que presentó el proyecto que fue autorizado 
por el pleno, será la encargada de realizar el engrose, así como de presentar 
a éste el proyecto de tesis, con apego a lo dispuesto en los acuerdos genera
les del pleno de la Suprema Corte. una vez aprobada la tesis, el secretario de 
acuerdos realizará el trámite respectivo para su publicación.

las resoluciones que emitan los plenos de Circuito deberán contener 
la firma electrónica de los magistrados que hayan participado en la decisión 
de que se trate y, en casos excepcionales, la firma impresa. el secretario de 
acuerdos será el encargado de recabar las firmas.

CAPÍTuLO TERCERO
de la utilización de libros electrónicos

Artículo 48. para el registro, control y administración de los asuntos 
que conozcan los plenos, se llevarán los libros electrónicos correspondientes.

CAPÍTuLO CuARTO
de la entrega y recepción de los expedientes electrónicos

Artículo 49. Cuando por motivos de la especialización de los tribuna
les Colegiados deje de funcionar el pleno sin especialización, el presidente del 
pleno que se transforma, deberá repartir los asuntos así como los anteceden 
tes, al nuevo pleno que se integre, de acuerdo a la materia y, en caso de no 
formarse pleno en determinada materia, se repartirán los asuntos al tribunal 
Colegiado respectivo, a fin de que se les dé el trámite que corresponda.

respecto a la entrega de las grabaciones, libros auxiliares, documen
tación y demás objetos tramitados, elaborados y asignados al pleno sin espe
cialización, así como diversa documentación de carácter administrativo como 
son facturas de correspondencia, actas de sesiones, listas, entre otros, se sepa
rará por materia y se entregará al pleno de Circuito especializado que corres
ponda. en caso de que lo anterior no sea posible, deberán entregarse los 
elementos no clasificados para su resguardo, al pleno que corresponda en 
atención al estricto orden alfabético de la materia.
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Artículo 50. una vez que se ordene el archivo definitivo de los expe
dientes electrónicos referidos, deberán remitirse a la dirección General de 
tecnologías de la información para que se genere un archivo virtual inmodifi
cable, al cual los magistrados integrantes del pleno y el secretario de acuer
dos en funciones, tendrán acceso mediante una conexión de internet.

Artículo 51. al concluir la gestión de los presidentes, éstos entregarán 
a quienes le sucedan al cargo, los expedientes electrónicos en trámite; los 
expe dientes pendientes de archivo definitivo; las grabaciones de las sesio
nes respectivas y los libros auxiliares de registro del órgano y cualquier otra 
documentación u objetos existentes. lo anterior, para la continuación de las 
actuaciones, así como para su resguardo durante el periodo de gestión 
que inicia.

Artículo 52. todas las comunicaciones recibidas por los órganos juris
diccionales del poder Judicial de la Federación, se acusarán de recibo por el 
mismo medio en que les fueron enviadas.

CAPÍTuLO QuInTO
de la interpretación y solución de controversias

Artículo 53. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos 
y de administración están facultados, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, para interpretar y resolver cualquier controversia que se suscite con 
motivo de la aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo general entrará en vigor el día siguiente 
de su aprobación.

SEgundO. Se abroga el acuerdo General 14/2013, del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito, publicado en el diario oficial de la Federación de fecha 
catorce de junio de dos mil trece.

TERCERO. el mecanismo de designación anual de los magistrados 
decanos regulado en el artículo 11 del presente acuerdo, tendrá vigencia a 
partir de la integración de los plenos de Circuito que funcionarán en el año 
dos mil quince.

CuARTO. la Comisión de administración del Consejo de la Judica
tura Federal, instruirá a las áreas correspondientes para realizar las acciones 
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relativas a la adquisición e instalación de los equipos de audio y video para la 
grabación de las sesiones, así como el uso del sistema de videoconferencias 
previstos en el presente acuerdo, para asignarlos a los plenos y a los tribuna
les que, en su caso, así lo requieran.

QuInTO. la oficialía mayor, a través de las áreas correspondientes, 
realizará todas las gestiones y trámites necesarios para que en los inmue
bles actualmente a disposición del poder Judicial de la Federación, se ubiquen 
los lugares de sesiones referidos en los artículos 23 y 24 de este acuerdo, en los 
cuales se deberá incluir el mobiliario y equipo necesarios.

de acuerdo a las características particulares de cada circuito, los luga
res de sesión podrán compartirse por varios plenos.

la administración de los lugares de sesiones referidos en los dos 
párrafos que anteceden, estará a cargo de las administraciones del primer 
Circuito y de las administraciones regionales que correspondan.

SEXTO. la Visitaduría Judicial propondrá al pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, para su aprobación, los formatos mediante los cuales 
realizará la inspección de la función de los plenos de Circuito.

SÉPTIMO. la Secretaría técnica de la Comisión de adscripción en 
coordinación con las administraciones del primer Circuito y las regionales 
que correspondan, es responsable de actualizar y publicar los datos a que se 
refiere el artículo 24 de este acuerdo.

OCTAVO. la dirección General de recursos Humanos tomará nota 
de los magistrados que integrarán los plenos e integrará esa información a 
sus expedientes personales.

nOVEnO. la dirección General de tecnologías de la información en 
forma conjunta con la dirección General de estadística Judicial, elabora rán los 
protocolos y el dictamen de adaptaciones que sean necesarios para implemen
tar el uso de los sistemas informáticos que transformen en archivos electróni
cos todas las actuaciones de los plenos y, particularmente, lo relativo a la 
implementación de la presentación, registro, turno y resolución de contradic
ciones de tesis en línea; citados en los artículos 39 y 50.

dÉCIMO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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EL MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA dEL COnSEJO 
dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Cir
cuito, fue aprobado por el pleno del propio consejo, en sesión ordinaria de 
siete de mayo de dos mil catorce, por unanimidad de votos de los señores 
consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza 
de Vaca Hernández, César esquinca muñoa, manuel ernesto Saloma Vera y J. 
Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a veintitrés de mayo 
de dos mil catorce (d.o.F. de 30 de maYo de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 14/2013, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito; 49/2011, que 
establece la jornada y horario de trabajo de los servidores públicos adscritos a los 
Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, así como el horario de atención al 
público en los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación; 3/2013, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los distritos y Circuitos 
Judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzga
dos de distrito; 74/2008, que pone a disposición de los órganos jurisdiccionales el 
uso de la videoconferencia como un método alternativo para el desahogo de dili
gencias judiciales; 16/2009, que regula las sesiones de los tribunales Colegiados de 
Circuito y establece los lineamientos para su videograbación y difusión; y los acuer
dos Generales del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 19/2013, de 
veinticinco de noviembre de dos mil trece, por el que se regula la difusión del Sema
nario Judicial de la Federación vía electrónica, a través de la página de internet de este 
alto tribunal, y 20/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece, relativo a las 
reglas para la elaboración, envío y publicación en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, de las tesis que emiten la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los plenos de Circuito y los tribunales Colegiados de Circuito citados, aparecen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXi, tomo 2, junio de 2013, página 1433; libro iii, tomo 5, diciembre de 2011, página 
3928; libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559; Novena Época, tomo XXViii, 
diciembre de 2008, página 1105; tomo XXiX, mayo de 2009, página 1151; Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo 2, diciembre de 2013, 
página 1285 y libro 1, tomo 2, diciembre de 2013, página 1296, respectivamente.

ACuERdO CCnO/13/2014, dE LA COMISIÓn 
dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgAnOS, RE
LATIVO AL CAMBIO dE dOMICILIO dEL 
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TRIBunAL unITARIO dEL dECIMOC TA
VO CIRCuITO, COn RESIdEnCIA En 
CuER nAVACA, MORELOS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federación 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, modificando la estruc
tura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracción ii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judi
catura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facul
tado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

TERCERO. en sesión del veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuer
dos generales, mismo que en la fracción Viii de su artículo 42, faculta a la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos, el acordar las acciones tendentes 
a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos juris
diccionales dentro de la misma ciudad o localidad;

CuARTO. el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda 
persona tiene a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual hace 
necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físi
cas convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, 
imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto constitucional invocado; por 
tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de domicilio del tribunal unitario del decimoctavo Circuito, con resi
dencia en Cuernavaca, morelos.
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en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio
nales y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos expi
de el siguiente:

ACuERdO

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio del tribunal unitario del 
decimoctavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, morelos.

SEgundO. el nuevo domicilio del tribunal unitario del decimoctavo 
Circuito, será en avenida Cuauhtémoc No. 158, colonia Chapultepec, Cuerna
vaca, morelos, C.p. 62450.

TERCERO. el tribunal unitario del decimoctavo Circuito, iniciará fun
ciones en su nuevo domicilio el diecinueve de mayo de dos mil catorce.

CuARTO. a partir de la fecha señalada en el punto que antecede, 
toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos 
de la competencia del órgano jurisdiccional en cita, deberán dirigirse y reali
zarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo. 

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. para conocimiento del público en general y por la trascen
dencia del mismo publíquese el acuerdo en la página del Consejo de la Judi
catura Federal, como aviso importante.

EL MAgISTRAdO EdWIn nOÉ gARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREA
CIÓn dE nuEVOS ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/13/2014, de la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio 
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de domicilio del tribunal unitario del decimoctavo Circuito, con residencia en 
Cuernavaca, morelos, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada 
ordinaria celebrada el veintiocho de abril de dos mil catorce, por los señores 
consejeros: presidente en funciones César esquinca muñoa y daniel Fran
cisco Cabeza de Vaca Hernández.—méxico, distrito Federal, a veintiocho de 
abril de dos mil catorce (d.o.F. de 14 de maYo de 2014).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales ci
tado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

ACuERdO CCnO/14/2014, dE LA COMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgA
nOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO A LA EXCLuSIÓn 
dE TuRnO dE nuEVOS ASunTOS A LOS 
JuZgAdOS TERCERO, CuARTO Y SÉPTI
MO dE dISTRITO En EL ESTAdO dE guA
nAJuATO, COn RESIdEnCIA En LEÓn.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. el artículo 81, fracción XXiV, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Fede
ral, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
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de la competencia de los tribunales de Circuito o de los Juzgados de distrito, 
cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través 
de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, con apoyo en lo que establece 
el artículo 42, fracción iii, del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo;

CuARTO. mediante acuerdo General 7/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia y 
jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
decimoprimero de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en 
león, así como a las reglas de turno, sistema de recepción, registro y distribu
ción de asuntos entre los Juzgados de distrito de la sede referida, se determinó, 
en su punto quinto, que los asuntos nuevos que se presenten en la oficina de 
correspondencia común en días y horas hábiles en el periodo comprendido 
del dieciséis al treinta de abril de dos mil catorce, se remitirán conforme al 
sistema computarizado que se utiliza para esos efectos al Juzgado decimo
primero de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en león;

QuInTO. en términos de lo dispuesto por el artículo 84, fracción XXVi, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo, corresponde a 
la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos 
órganos, proponer a la Comisión de Creación de Nuevos órganos, las dispo
siciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos;

SEXTO. la Comisión de Creación de Nuevos órganos advierte que el 
número de asuntos radicados y en trámite en los Juzgados tercero, Cuarto y 
Séptimo de distrito en el estado de Guanajuato, con sede en león, es elevado, 
lo cual repercute en el despacho oportuno de los expedientes, además de exce
der su carga de trabajo a la que presenta el Juzgado decimoprimero de la 
misma materia y residencia. por lo anterior, se considera prudente decretar 
la exclusión temporal de turno de los Juzgados tercero, Cuarto y Séptimo en el 
estado de Guanajuato, con residencia en león, para conocer de asuntos nue
vos que se presenten en días y horas hábiles en la oficina de Correspondencia 
Común a los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con sede en 
dicha ciudad;

por ello, a fin de evitar que la determinación de instalar un Juzgado de 
distrito adicional, pierda eficacia, se determina que dicha medida tenga una 
duración de dos semanas, que comprenderán del veintiséis de mayo al ocho 
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de junio de dos mil catorce, la cual se estima coadyuvará razonablemente al 
equilibrio de las cargas de trabajo entre los mismos.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales citadas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal expide el siguiente:

ACuERdO

PRIMERO. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos en 
días y horas hábiles a los Juzgados tercero, Cuarto y Séptimo de distrito en el 
estado de Guanajuato, con sede en león, por el lapso comprendido del veinti
séis de mayo al ocho de junio de dos mil catorce.

por lo anterior, los nuevos asuntos que se presenten en días y horas 
hábiles en la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito 
en el estado de Guanajuato, con residencia en león, en el periodo del veinti
séis de mayo al ocho de junio de dos mil catorce, se remitirán conforme al 
sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, al Juzgado decimo
primero de distrito con residencia en león, con la excepción de los asuntos rela
cionados en términos de las reglas previstas en el acuerdo General 48/2008 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en cuyo caso serán turnados al 
órgano respectivo que cuente con los antecedentes.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos para concluir 
de manera anticipada o ampliar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de 
nuevos asuntos ordenado en el presente punto.

la disposición de que se trata no modifica el calendario de turno en 
días y horas inhábiles de los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, 
con residencia en león.

al concluir la medida temporal de exclusión otorgada, los nuevos asun
tos que se presenten en días y horas hábiles se distribuirán entre todos los 
Juzgados de distrito referidos, conforme al sistema computarizado que se 
utiliza para esos efectos y en términos del acuerdo General 13/2007 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el funcionamiento, supervisión 
y control de las oficinas de correspondencia común de los tribunales de Cir
cuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación y sus reformas.

SEgundO. durante el periodo de exclusión de turno otorgado, los 
titulares de los Juzgados de distrito referidos, deberán informar semanal
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mente sobre los resultados de la medida ordenada a la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos y a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscrip
ción y Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. el pleno y la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competen
cias, están facultados para interpretar y resolver las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo, así como cualquier 
cuestión relacionada con la conclusión anticipada o extensión del plazo pre
visto en el punto primero de este acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su apro 
bación.

SEgundO. publíquese en el diario oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO EdWIn nOÉ gARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn dE 
nuEVOS ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/14/2014, de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión de turno 
de nuevos asuntos a los Juzgados tercero, Cuarto y Séptimo de distrito en el 
estado de Guanajuato, con residencia en león, fue aprobado por la propia 
Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el diecinueve de mayo de dos 
mil catorce, por los señores consejeros: presidente en funciones César esquin
ca muñoa y daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández.—méxico, distrito 
Federal, a diecinueve de mayo de dos mil catorce (d.o.F. de 29 de maYo de 
2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 7/2014, 
relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y fecha de inicio de funciones del Juzgado decimoprimero de distrito en el estado de 
Guanajuato, con residencia en león; así como a las reglas de turno, sistema de recep
ción, registro y distribución de asuntos entre los Juzgados de distrito de la sede refe
rida; que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 48/2008, 
por el que se modifica el artículo 9 del diverso acuerdo General 13/2007, que regula 
el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia común 
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de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federa
ción; y 13/2007, que regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de 
correspondencia común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder 
Judicial de la Federación citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo ii, abril de 2014, página 1785; Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 
2012, página 2433; Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 1461; y 
tomo XXV, mayo de 2007, página 2269, respectivamente.

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgÉSIMO 
QuInTO COnCuRSO InTERnO dE OPO SI
CIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE MA gIS
TRAdOS dE CIRCuITO dE COMPETEn  
CIA MIXTA.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en sesión de dos de octubre de dos mil trece, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 30/2013, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de 
magistrado de Circuito, mediante concursos internos de oposición, publicado 
en el diario oficial de la Federación de once de noviembre siguiente;

SEgundO. en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en términos del artícu
lo 5 del acuerdo general invocado, en virtud de los requerimientos actuales del 
servicio y la creación de nuevos órganos, que implican la necesidad de la desig
nación de un mayor número de magistrados de Circuito, se ordenó emitir la 
convocatoria correspondiente dirigida a los Jueces de distrito y magistrados 
de la Sala regional del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación que 
estuvieran interesados en participar en el vigésimo quinto concurso interno 
de oposición para la designación de magistrados de Circuito de competencia 
mixta, y cumplieran con los requisitos establecidos para ello;

TERCERO. el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el diez 
de marzo del año en curso, y el veintiséis siguiente, el pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas por los participan
tes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el siete de abril del pre
sente año;



2448 MAYO 2014

CuARTO. el examen oral se aplicó del siete al dieciséis de este mes;

QuInTO. la puntuación obtenida en el caso práctico y examen oral, así 
como de los factores del desempeño judicial y la calificación final se concen
traron en una lista en orden descendente de los participantes.

en sesión de veinte del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judi
cial tomó conocimiento de ese documento y determinó someterlo a conside
ración del pleno del Consejo;

SEXTO. en sesión de veintiuno del mes en curso, una vez analizado el 
documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas a 
concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a cuarenta 
y cuatro vencedores para ocupar el cargo de magistrado de Circuito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgÉSIMO QuInTO COnCuRSO 
InTERnO dE OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE MAgISTRA
dOS dE CIRCuITO dE COMPETEnCIA MIXTA.

PRIMERO. las personas que en el vigésimo quinto concurso interno 
de oposición para la designación de magistrados de Circuito de competencia 
mixta fueron designadas para ocupar dicho cargo son:

1. adame pérez edmundo

2. aguilar alvarado maría patricia

3. alarcón meixueiro edith encarnación

4. alquicira Sánchez Gabriela esperanza

5. Baca lópez rigoberto

6. Be Herrera mirza estela

7. Bolaños Valadez octavio

8. Cano máynez manuel
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9. Castillo mendoza ranulfo

10. Caudillo peña irma

11. Cruz parcero taissia

12. Cuéllar de luna Cuauhtémoc

13. Flores díaz irma leticia

14. Flores Sánchez Francisco eduardo

15. Franco luna Juan José

16. Gámiz Suárez pedro

17. Gómez martínez José luis

18. Guevara Jiménez ricardo

19. Hoyos aponte roberto

20. Huízar Flores Gabriela Guadalupe

21. legorreta Garibay José luis

22. lópez Hernández Florida

23. martínez Carrillo Gerardo

24. maycott morales óscar mauricio

25. mejía perea Jorge luis

26. mendoza Vázquez ana luisa

27. ortiz Cortez Jesús

28. padilla Gómez Francisco miguel

29. padilla pérez Vertti Carlos manuel
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30. pérez Cerón Jorge

31. porras odriozola isabel Cristina

32. Quistián espericueta José manuel

33. ramírez alvarado Julia

34. rodríguez Franco irma

35. rodríguez González maría Soledad

36. romero Guzmán Gilberto

37. Sánchez alonso martha Gabriela

38. Serrano alderete laura

39. Soto Bueno mónica alejandra

40. toraya mario

41. torres miranda erico

42. Vega ramírez Willy earl

43. Villagómez ordóñez emma Herlinda

44. Vizcarra González luis enrique

SEgundO. Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción iV, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 56 del 
acuerdo General 30/2013, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los nom
bramientos correspondientes.

TRAnSITORIO

ÚnICO. publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federación 
y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y en la página 
web del propio instituto, así como en el periódico de circulación nacional en 
el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publicación en el 
referido diario oficial el carácter de notificación para todos los participantes.
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EL MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA dEL COnSEJO 
dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el vigésimo quinto concurso interno 
de oposición para la designación de magistrados de Circuito de competencia 
mixta, fue aprobada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en se
sión ordinaria de veintiuno de mayo de dos mil catorce, por unanimidad de 
votos de los consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Fran
cisco Cabeza de Vaca Hernández, César esquinca muñoa, manuel ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a 
veintiuno de mayo de dos mil catorce (d.o.F. de 29 de maYo de 2014).

nota: el acuerdo General 30/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de magis
trado de Circuito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publi
cado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, 
tomo 2, noviembre de 2013, página 1833.
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proCede eN tÉrmiNoS de la FraCCióN i, Y No 
de la ii, del artÍCulo 170 de la leY de amparo, 
CoNtra la SeNteNCia Que deClare la Nuli
dad de la reSoluCióN o aCto impuGNado, Si 
deJa eXpeditaS laS FaCultadeS de la auto
ridad para emitir uNo NueVo. (iV región) 6 K  1889
       2o. (10a.)

amparo direCto promoVido CoN FuNdameNto 
eN el artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de 
la materia. CuaNdo Su improCedeNCia SoBre
 VieNe CoN motiVo del deSeCHamieNto de uNa 
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reViSióN FiSCal relaCioNada, eN la miSma 
SeSióN eN Que Se FallaroN amBoS aSuNtoS, 
No Se aCtualiZa la HipóteSiS preViSta eN el 
artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, del propio 
ordeNamieNto, eN el SeNtido de dar ViSta al 
QueJoSo CoN la CauSal CorreSpoNdieNte. (iii región) 31 a  1891
       4o. (10a.)

amparo direCto. Si No Se aGotaN loS re
CurSoS ordiNarioS CoNtra laS SeNteNCiaS 
deFiNitiVaS o laS reSoluCioNeS Que SiN deCi
dir el JuiCio eN lo priNCipal lo daN por 
CoNCluido, No proCede Que el triBuNal Cole
Giado de CirCuito Que CoNoZCa de Él Se de
Clare iNCompeteNte Y lo remita a uN JueZ 
de diStrito (iNterpretaCióN del artÍCulo 170, 
FraCCióN i, de la NueVa leY de amparo). Vi.1o.C. 6 K  1909
  (10a.)

amparo iNdireCto. eS proCedeNte CoNtra la 
NeGatiVa del miNiSterio pÚBliCo para reCi
Bir prueBaS oFreCidaS eN la aVeriGuaCióN 
preVia. iii.2o.p. 49 p  1912
  (10a.)

amparo iNdireCto. proCede CoNtra aCtoS 
de autoridad Que determiNeN iNHiBir o de
CliNar la CompeteNCia o el CoNoCimieNto 
de uN aSuNto, CoNForme a la leY de amparo 
puBliCada el doS de aBril de doS mil treCe. XV.5o. 5 K  1912
  (10a.)

amparo iNdireCto. proCede CoNtra el auto 
de radiCaCióN diCtado eN uN JuiCio oral 
Sumario, al No ordeNarSe Correr traSlado 
CoN la Copia de la demaNda, lo Que CoNSti
tuYe uN aCto de impoSiBle reparaCióN para 
eFeCtoS de la proCedeNCia de aQuÉl. Vi.1o.C. 49 C  1913
  (10a.)

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la radi
CaCióN Y tramitaCióN del JuiCio laBoral 
CoNForme a la leY Federal del traBaJo, 
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ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 
2012, Y No de aCuerdo a Su teXto aNterior, 
al Ser uN aCto Que podrÍa GeNerar al Que
JoSo uN perJuiCio iNmediato e irreparaBle, 
Y retardarÍa la impartiCióN de JuStiCia. Vii.1o.p.t. 2 K  1914
  (10a.)

arraiGo. el artÍCulo 291 de la leGiSlaCióN 
peNal para el eStado de aGuaSCalieNteS 
–aCtualmeNte deroGada–, reFormado me
diaNte deCreto NÚmero 179, puBliCado eN 
el periódiCo oFiCial loCal el 5 de marZo 
de 2012, Que preVÉ Y reGula aQuella FiGura, 
eS iNCoNStituCioNal. p./J.  33/2014  269
  (10a.)

arraiGo eN materia peNal. a partir de la 
reForma a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de 
JuNio de 2008, laS leGiSlaturaS loCaleS 
CareCeN de CompeteNCia para leGiSlar 
SoBre aQuella FiGura, al Ser FaCultad eXClu
SiVa del CoNGreSo de la uNióN. p./J.  31/2014  269
  (10a.)

arraiGo eN materia peNal. eFeCtoS Que 
deBeN aSiGNarSe a la deClaratoria de iNVa
lideZ deCretada CoNtra uNa Norma loCal, 
Que reGule aQuella FiGura. p./J.  34/2014  270
  (10a.)

arraiGo eN materia peNal. el artÍCulo dÉ
Cimo primero traNSitorio del deCreto por 
el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS 
diSpoSiCioNeS de la CoNStituCióN polÍ tiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
18 de JuNio de 2008, No HaBilita a loS CoN
GreSoS loCaleS a leGiSlar SoBre aQuella 
FiGura, CoN poSterioridad a eSa FeCHa. p./J.  32/2014  271
  (10a.)
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arreNdamieNto. la iNterpelaCióN reali
Zada VÍa emplaZamieNto praCtiCado eN uN 
JuiCio preVio, eN el Que Se reClamó el paGo 
de reNtaS VeNCidaS paCtadaS eN el CoNtrato 
relatiVo, CuYa reSCiSióN Se demaNda eN 
el NueVo JuiCio, CoNStituYe uN aCto idóNeo 
para aCreditar la mora eN Que iNCurrió el 
arreNdatario (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). (iV región) 4 C  1915
       2o. (10a.)

aSamBlea de eJidatarioS. CareCe de atri
BuCioNeS leGaleS para oBliGar a loS miem
BroS del NÚCleo de poBlaCióN CorreSpoN
dieNte a realiZar aportaCioNeS eCoNómiCaS 
para la CoNStruCCióN de uN iNmueBle deS
tiNado al Culto reliGioSo Que proFeSa la 
maYorÍa, ademÁS de Que uNa determiNaCióN 
eN eSe SeNtido VulNera el dereCHo FuN
da meNtal a la liBertad reliGioSa, eSpe Cial
meNte, de QuieNeS proFeSaN uN Credo 
diStiNto. Vii.1o.a. 8 a  1916
  (10a.)

audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y eXCep
CioNeS Y oFreCimieNto Y admiSióN de prue
BaS. Si Se iNiCia aNteS de la Hora SeÑalada 
eN el aCuerdo reSpeCtiVo, Se aCtualiZa uNa 
iNFraCCióN proCeSal Que traSCieNde al 
reSultado del laudo Y, por eNde, uNa Vio
laCióN a loS dereCHoS HumaNoS al deBido 
proCeSo Y de SeGuridad JurÍdiCa. Xi.1o.a.t. 15 l  1931
  (10a.)

audieNCia de CoNCiliaCióN eN el JuiCio Buro
CrÁtiCo laBoral. Su omiSióN o deSaHoGo eN 
la diVerSa de prueBaS, aleGatoS Y reSolu
CióN, por uN FuNCioNario No FaCultado 
por la leY, aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS 
leYeS del proCedimieNto (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiapaS). pC.XX.  J/2 l  1207
  (10a.)
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autoCorreCCióN eN materia FiSCal. el de
re CHo de loS CoNtriBuYeNteS a reGulari
Zar Su SituaCióN puede eJerCerSe HaSta 
aNteS de Que Se NotiFiQue la reSoluCióN 
liQuidatoria de CoNtriBuCioNeS, CoN iNde
peNdeNCia de Que eN uNa reGla admiNiS
tratiVa Se SeÑale uN plaZo diStiNto. i.1o.a. 66 a  1933
  (10a.)

autoridadeS reSpoNSaBleS. auN CuaNdo 
el QueJoSo laS meNCioNe iNCorreCtameNte 
o CoN impreCiSioNeS, Si ello No impide al 
JueZ de diStrito ideNtiFiCarlaS deBerÁ 
CorreGirSe oFiCioSameNte eSe error Y te
NerlaS por SeÑaladaS CoN Su deNomiNa
CióN CorreCta, a FiN de No iNterpretar la 
demaNda CoN riGoriSmoS FormaliStaS Que 
oBStruYaN loS dereCHoS de aCCeSo a la 
JuStiCia Y a uN reCurSo eFeCtiVo. XXVii.3o. 17 K  1933
  (10a.)

CaduCidad de la iNStaNCia. No opera CuaNdo 
la CoNtiNuaCióN del proCedimieNto de
peNde de Que el triBuNal del traBaJo pro
Vea SoBre la admiSióN de laS prueBaS (le
GiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia 
Sur). 2a./J.  51/2014  733
  (10a.)

CaduCidad de la iNStaNCia. para CoNSide
rarla eXiSteNte eS NeCeSaria la deClara to
ria del JuZGador Y, Su eStudio oFiCioSo, eStÁ 
aCotado a la iNStaNCia de Su CompeteNCia 
(leGiSlaCióN del eStado de tlaXCala). (iii región) 1 a  1935
       1o. (10a.)

CartuCHoS para armaS de uSo eXCluSiVo 
del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea. el ar
tÍCulo 83 Quat de la leY Federal de armaS 
de FueGo Y eXploSiVoS, No VulNera el priN
Cipio de leGalidad. 1a.  ClXXXViii/2014  534
  (10a.)
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CartuCHoS para armaS de uSo eXCluSiVo 
del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea. el 
artÍCulo 84 ter de la leY Federal de armaS 
de FueGo Y eXploSiVoS No VulNera el ar
tÍCulo 1o. CoNStituCioNal. 1a.  CXC/2014  535
  (10a.)

CartuCHoS para armaS de uSo eXCluSiVo 
del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea. loS 
miemBroS de laS CorporaCioNeS poliCia
CaS eStÁN iNCluidoS eN el SupueSto de 
proHiBiCióN preViSto eN el artÍCulo 83 
Quat de la leY Federal de armaS de FueGo Y 
eXploSiVoS. 1a.  ClXXXiX/2014  536
  (10a.)

CertiFiCaCióN de eStadoS de CueNta iNdiVi
dualeS de loS traBaJadoreS por el iNS
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Su Valor 
proBatorio eN el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo No depeNde de la FuNdameN
taCióN de la CompeteNCia de la autoridad 
Que la realiZó. XVi.1o.a. 40 a  1936
  (10a.)

CeSaCióN de loS eFeCtoS del aCto reCla
mado eN materia peNal. Si eN el JuiCio de 
amparo direCto diCHa CauSa de impro
CedeNCia Se aCtualiZó porQue la SeNteNCia 
de primera iNStaNCia Fue SuStituida pro
CeSalmeNte por la de alZada, No eS oBli
Gatorio dar ViSta de oFiCio al QueJoSo CoN 
ella CoNForme al artÍCulo 64, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la leY de la materia, porQue 
de HaCerlo, Se aFeCtarÍa el dereCHo FuN
dameNtal de JuStiCia proNta preViSto eN 
el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal. (iV región)  7 p  1937
       1o. (10a.)

Citatorio preViSto eN el artÍCulo 137 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. Si de loS 
autoS del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo No Se adVierte Su eXiSteNCia Y el aCtor 
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FuNdó Su demaNda eN la ileGal NotiFiCa
CióN de la reSoluCióN impuGNada, deBe eS
timarSe CareNte de toda FuNdameNtaCióN 
Y motiVaCióN, por lo Que No puede produ
Cir eFeCto alGuNo eN la eSFera JurÍdiCa 
del GoBerNado. XV.5o. 21 a  1938
  (10a.)

ClauSura temporal. la FraCCióN iii del ar
tÍCulo 214 de la leY de la propiedad iNduS
trial Que la preVÉ, No Viola el dereCHo a 
la liBertad de traBaJo. 2a.  Xliii/2014  1093
  (10a.)

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. aC
tÚa Como partiCular aSimilada a autoridad 
reSpoNSaBle, CuaNdo mediaNte la emi  SióN 
del aViSoreCiBo CorreSpoNdieNte auXilia 
a la admiNiStraCióN muNiCipal eN el CoBro 
de dereCHoS de alumBrado pÚBliCo (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). XXVii.3o. 3 a  1939
  (10a.)

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo 
reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de eNer
GÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaNdo CoNteNGa 
uNa adVerteNCia de Corte del SerViCio, No 
CoNStituYe Ni eS eQuiparaBle a uN aCto de 
autoridad para eFeCtoS del JuiCio de am
paro (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). 2a./J.  43/2014  888
  (10a.)

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Corte 
o la SuSpeNSióN del SumiNiStro de eNer
GÍa elÉCtriCa No CoNStituYe Ni eS eQuipara
Ble a uN aCto de autoridad para eFeCtoS 
 del JuiCio de amparo (leY de amparo ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). 2a./J.  44/2014  890
  (10a.)

CompeteNCia. la Sola determiNaCióN de la 
autoridad Que la deCliNa eS iNSuFiCieNte 
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para la proCedeNCia del amparo iNdireCto, 
al No Ser uN aCto de impoSiBle repara
CióN Que VulNere dereCHoS SuStaNtiVoS 
del Que JoSo. Vi.2o.t. 1 K  1940
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo direCto eN materia aGraria. CuaNdo 
el aCto reClamado No reQuiera de eJeCu
CióN material, CorreSpoNde al triBuNal 
ColeGiado de CirCuito Que eJerZa JuriS
diCCióN eN el domiCilio de la autoridad 
reSpoNSaBle. 2a.  XliV/2014  1093
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo iNdireCto promoVido CoNtra aCtoS 
Que No reQuieraN de eJeCuCióN material. 
Se Surte a FaVor del JueZ de diStrito eN 
CuYa JuriSdiCCióN Se preSeNtó la demaNda 
relatiVa (iNterpretaCióN del artÍCulo 37, 
pÁrraFo terCero, de la leY de amparo, 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). 1a./J.  17/2014  500
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo iNdireCto promoVido CoNtra uN 
aCto eJeCutado o eJeCutaBle eN doS o mÁS 
diStritoS JudiCialeS. Se Surte a FaVor del 
JueZ de CualQuiera de eSaS demarCaCio
NeS, a preVeNCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). XXVii.3o. 13 K  1941
  (10a.)

CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN el eStado 
de mÉXiCo. uN apoderado o maNdatario de 
la autoridad demaNdada eN el JuiCio rela
tiVo, mediaNte CoNtrato BaSado eN el de
reCHo CiVil, No puede repreSeNtar SuS 
iNtereSeS. ii.3o.a.  J/14  1587
  (10a.)

CoNtrato de CrÉdito. CuaNdo opera el VeN
CimieNto aNtiCipado de loS plaZoS SuCeSi
VoS paCtadoS para el paGo del adeudo priN
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 Cipal Y SuS aCCeSorioS, eS iNeXiGiBle el 
CumplimieNto de la oBliGaCióN BaJo eSa 
modalidad temporal. XXVii.3o. 3 C  1941
  (10a.)

CoNtrol CoNCeNtrado de CoNStituCioNali
dad o CoNVeNCioNalidad de NormaS GeNe
raleS de loS órGaNoS del poder JudiCial 
de la FederaCióN. Su eJerCiCio eN amparo 
direCto No Se limita Ni CoNdiCioNa CoN loS 
proNuNCiamieNtoS Que realiCe la JuriSdiC
CióN ordiNaria a traVÉS del CoNtrol diFuSo. 2a.  Xlii/2014  1094
  (10a.)

CoNVeNio laBoral. el SuSCrito por el apo
derado del traBaJador aNteS de Cele
BrarSe la etapa de CoNCiliaCióN, reQuiere 
de la ratiFiCaCióN perSoNal de ÉSte para 
Que adQuiera ValideZ eN el JuiCio. XVii. 2 l  1942
  (10a.)

CoNViVeNCia Y CuStodia Compartida. eN araS 
de proteGer el iNterÉS Superior del NiÑo, 
el órGaNo JuriSdiCCioNal deBe alleGarSe de 
oFiCio de prueBaS periCialeS eN pSiColoGÍa 
Y de traBaJo SoCial, reSpeCto a loS pro
GeNitoreS Y aSCeNdieNteS Que demaNdaN 
aQuÉlla Y deStaCadameNte la Que teNGa 
eN CueNta el SeNtir del meNor (leGiSlaCióN 
del eStado de SiNaloa). Xii.2o. 4 C  1943
  (10a.)

CoSa JuZGada o Su eFiCaCia reFleJa. el eJer
CiCio de la poteStad para meJor proVeer Que 
Se le CoNFiere al maGiStrado iNStruCtor 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Federal reSulta NeCeSario, CuaNdo teNGa 
Que CoNStatar la aCtualiZaCióN de diCHa 
FiGura JurÍdiCa. i.7o.a. 107 a  1945
  (10a.)

CoStaS eN SeGuNda iNStaNCia. CuaNdo am
BaS parteS apelaN reSulta improCedeNte 
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Su CoNdeNa CoNForme al SiStema de Com
peNSaCióN eN iNdemNiZaCióN oBliGatoria 
(leGiSlaCióN del eStado de QuiNtaNa roo). XXVii.3o. 4 C  1946
  (10a.)

CumplimieNto SuStituto de SeNteNCiaS de 
amparo. CuaNdo laS parteS iNFormeN a la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN Que 
CeleBraroN uN CoNVeNio para ello, pro
Cede deVolVer loS autoS del iNCideNte de 
iNeJeCuCióN de SeNteNCia para Que el JueZ 
de diStrito o el triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito lo SaNCioNe Y ViGile Su CumplimieNto. 1a.  ClXXXVi/2014  537
  (10a.)

CumplimieNto Y eJeCuCióN de SeNteNCiaS 
de amparo. para deFiNir la leY apliCaBle al 
proCedimieNto relatiVo deBe ateNderSe a 
la FeCHa eN Que CauSó eJeCutoria la reSo
luCióN, iNdepeNdieNtemeNte del momeNto 
eN Que iNterVeNGa el terCero eXtraÑo. 1a.  ClXXXiV/2014  538
  (10a.)

daÑo moral. el CÁlCulo del moNto de la 
iNdemNiZaCióN relatiVa, deBe FiJarSe No 
Sólo CoN uNa CaNtidad por eSe CoNCepto, 
SiNo tamBiÉN deBeN tomarSe eN CueNta laS 
CoNSeCueNCiaS de ordeN iNmaterial Que 
SuFrieroN la VÍCtima Y SuS FamiliareS. i.6o.C. 11 C  1949
  (10a.)

deClaraCióN uNiVerSal de loS dereCHoS 
HumaNoS. SuS diSpoSiCioNeS, iNVoCadaS 
aiSladameNte, No puedeN SerVir de parÁ
metro para determiNar la ValideZ de laS 
NormaS del ordeN JurÍdiCo meXiCaNo, al No 
CoNStituir uN tratado iNterNaCioNal Cele
Brado por el eJeCutiVo Federal Y aproBado 
por el SeNado de la repÚBliCa. 1a.  CCXVi/2014  539
  (10a.)

deClaraCioNeS ComplemeNtariaS. el ar
tÍCulo 32, Último pÁrraFo, del CódiGo FiS
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Cal de la FederaCióN, al iNdiCar Que CuaNdo 
HaYaN iNiCiado laS FaCultadeS de Compro
BaCióN por la autoridad HaCeNdaria, No 
teNdrÁN eFeCtoS laS de eJerCiCioS aNte
rioreS al reViSado, Si tieNeN alGuNa reper
CuSióN eN el Que eS motiVo de eSCrutiNio, 
Viola el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria. ii.1o.a. 15 a  1949
  (10a.)

deFraudaCióN FiSCal. la aCtualiZaCióN de 
Su moNto SeÑalado eN laS FraCCioNeS 
del artÍCulo 108 del CódiGo FiSCal de la 
Fede raCióN, CoNForme al proCedimieNto 
eStaBleCido eN Su diVerSo preCepto 17a, 
CoNStituYe uNa modiFiCaCióN a aQuella diS
poSiCióN, Que eS apliCaBle retroaCtiVa
meNte a FaVor del iNCulpado para adeCuar 
la peNa, eN reSpeto Y proteCCióN a Su 
dereCHo HumaNo de retroaCtiVidad de la 
leY eN Su BeNeFiCio. i.5o.p. 11 p  1978
  (10a.)

demaNda de amparo direCto. a FiN de Ga
raNtiZar el dereCHo HumaNo de tutela 
JudiCial eFeCtiVa Y GoZar ÍNteGrameNte 
de laS 24 HoraS del dÍa de VeNCimieNto del 
plaZo para promoVerla, por eXCepCióN, 
puede preSeNtarSe eN el domiCilio del Se
Cretario del JuZGado de primera iNStaN
Cia o de paZ del luGar de reSideNCia del 
Que JoSo, deNtro del Horario FaCultado, 
CuaNdo la autoridad reSpoNSaBle reSida 
eN uNo diStiNto. iii.3o.t. 11 K  1980
  (10a.)

demaNda de amparo direCto. para Su eXClu
SiVa reCepCióN, eS apliCaBle la CompeteN
Cia auXiliar del JuZGado de primera iNS
taNCia del domiCilio del QueJoSo, CuaNdo 
Sea diStiNto al de la autoridad reSpoN
Sa Ble, ello para GaraNtiZar uN aCCeSo 



2469SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Clave Tesis Pág.

eFeC tiVo a la JuStiCia, ateNdieNdo a la diS
taNCia e iGualdad de oportuNidadeS. iii.3o.t. 10 K  1981
  (10a.)

demaNda de amparo iNdireCto. Si al reSol
Ver el reCurSo de QueJa Se adVierte Que 
la preVeNCióN para Que Se aClarara No Se 
aGotó totalmeNte Y Sólo Se CorriGieroN 
laS deFiCieNCiaS, irreGularidadeS u omiSio
NeS ViNCuladaS CoN la autoridad ordeNa
dora Y No de la eJeCutora a QuieN No Se 
reClamó aCto alGuNo por ViCioS propioS, 
deBe admitirSe Sólo eN la parte eN Que 
aQuÉllaS No eXiSteN Y teNerla por No pre
SeNtada por CuaNto HaCe a la autoridad 
reSpeCto de la Cual el promoVeNte iNCum
plió CoN diCHo reQuerimieNto. ii.3o.p. 4 K  1983
  (10a.)

demaNda de amparo iNdireCto. Si de Su aNÁ
 liSiS Se adVierte la partiCipaCióN de uN par
tiCular aSimilado a autoridad Que No Fue 
SeÑalado Como reSpoNSaBle, deBe preVe
NirSe al QueJoSo para Que SuBSaNe eSa 
omiSióN. XXVii.3o. 14 K  1984
  (10a.)

demaNda de amparo. la SatiSFaCCióN de la 
preVeNCióN por parte del QueJoSo, No trae 
Como CoNSeCueNCia lóGiCa Y ForZoSa, Su 
admiSióN (iNterpretaCióN lato SeNSu del 
artÍCulo 115 de la leY de amparo). i.11o.C. 15 K  1985
  (10a.)

demaNda de Nulidad. HipóteSiS eN Que eN 
uN miSmo JuiCio Se aCtualiZaN, SuCeSiVa
meNte, loS SupueStoS para Su ampliaCióN, 
preViStoS eN el artÍCulo 17, FraCCioNeS iii 
Y iV, de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. XXVii.3o. 1 a  1986
  (10a.)

demaNda laBoral. el auto Que la admite 
No eS uN aCto iNtraproCeSal de impoSiBle 
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reparaCióN Ni CoNStituYe uNa ViolaCióN 
pro CeSal Que aFeCte al QueJoSo. 2a.  l/2014  1095
  (10a.)

dereCHo de la perSoNa deteNida a Ser 
pueSta a diSpoSiCióN iNmediata aNte el 
miNiSterio pÚBliCo. la reteNCióN iNdeBida 
GeNera Como CoNSeCueNCiaS Y eFeCtoS la 
iNValideZ de loS datoS de prueBa oBteNi
doS direCta e iNmediatameNte eN aQuÉlla, 
al Ser CoNSideradoS ilÍCitoS. 1a.  CCii/2014  540
  (10a.)

dereCHo FuNdameNtal a uN reCurSo Judi
Cial eFeCtiVo. el HeCHo de Que laS aCCioNeS 
iNteNtadaS por loS GoBerNadoS No Se re
SuelVaN FaVoraBlemeNte a SuS iNtereSeS 
No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN 
de aQuÉl. 1a.  CXCViii/2014  541
  (10a.)

dereCHoS FuNdameNtaleS de aCCeSo a la 
iNFormaCióN pÚBliCa Y de petiCióN. No pue
deN limitarSe Ni reStriNGirSe mediaNte el 
empleo de aperCiBimieNtoS por parte de 
laS autoridadeS, auN CuaNdo Se HuBiereN 
eJerCido deNtro de uN proCedimieNto 
admiNiStratiVo. iV.2o.a. 59 K  1987
  (10a.)

dereCHoS HumaNoS. Su reCoNoCimieNto Y 
proteCCióN oBliGa al órGaNo de CoNtrol 
CoNStituCioNal al eStudio de ViolaCioNeS 
Y prueBaS SuperVeNieNteS relaCioNadaS 
CoN la primera FaSe de iNVeStiGaCióN eN el 
NueVo SiStema de JuStiCia peNal. 1a.  CCiV/2014  541
  (10a.)

dereCHoS por el uSo, la eXplotaCióN o el 
aproVeCHamieNto de aGuaS NaCioNaleS. 
el artÍCulo 223, pÁrraFoS aNtepeNÚltimo Y 
Último, apartado B, FraCCióN i, de la leY 
Federal relatiVa, No VulNera el priNCipio 
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de leGalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2007, 2008 Y 2009). 1a.  CXCV/2014  543
  (10a.)

dereCHoS por SerViCioS de iNSCripCióN eN 
el reGiStro pÚBliCo de la propiedad Y del 
Notariado. el artÍCulo deCimoSÉptimo de la 
leY de iNGreSoS del eStado de CHiHuaHua, 
para el eJerCiCio FiSCal de 2013, reFormado 
mediaNte deCreto 1197/2013 X p.e., puBli
Cado eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad 
el 9 de FeBrero de 2013, al eStaBleCer uN 
eStÍmulo FiSCal reSpeCto de la tariFa rela
tiVa aNeXa a diCHo ordeNamieNto, eSpeCÍFi
CameNte eN Su apartado iV, NumeraleS 13 a 
18, No Viola loS priNCipioS triButarioS de 
proporCioNalidad Y eQuidad. XVii.1o.p.a.  J/4  1611
  (10a.)

deSiStimieNto de la demaNda Y aCCióN eN 
materia laBoral. al No tratarSe de uN CaSo 
urGeNte o eSpeCial Que amerite NotiFiCa
CióN perSoNal, eS leGal Que Se HaGa por 
eStradoS. Xi.1o.a.t. 14 l  1932
  (10a.)

deteNCióN Y SituaCióN JurÍdiCa del imputado 
eN el NueVo SiStema de JuStiCia peNal aCu
Satorio. laS autoridadeS CompeteNteS 
deBeN VeriFiCar Su CoHereNCia CoN el ordeN 
CoNStituCioNal Y armoNiZar la proteCCióN 
de loS dereCHoS HumaNoS CoN loS priN
CipioS de diCHo SiStema. 1a.  CCiii/2014  544
  (10a.)

diVorCio NeCeSario. el tÉrmiNo de SeiS me
SeS para eJerCer diCHa aCCióN, preViSto 
eN el artÍCulo 459 del CódiGo CiVil para el 
eStado de pueBla, No traNSGrede el de
reCHo HumaNo a la tutela JudiCial eFeCtiVa. Vi.2o.C. 44 C  1987
  (10a.)

domiCilio para oÍr NotiFiCaCioNeS eN el Jui
Cio de amparo. la iNterpretaCióN proGre
SiVa de Su CoNCepto, permite CompreNder 
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laS liStaS Y BoletiNeS JudiCialeS, CuaNdo uNa 
de laS parteS (terCero iNtereSado) eXpreSa
meNte SeÑala eSe Sitio CoN tal propóSito. ii.1o.C. 3 K  1989
  (10a.)

ediCtoS para emplaZar al terCero iNtere
Sado. el tÉrmiNo de VeiNte dÍaS preViSto 
eN el artÍCulo 27, FraCCióN iii, de la leY de 
amparo, eS para reCoGerloS, eNtreGarloS 
para Su puBliCaCióN Y HaCer el paGo CorreS
poNdieNte, SiN Que la Falta de aCreditamieNto 
de eStaS CirCuNStaNCiaS, deNtro del miSmo 
plaZo, CoNduZCa al SoBreSeimieNto. Vi.2o.C. 13 K  1991
  (10a.)

eJeCuCióN de SeNteNCia. eS uN dereCHo 
SuStaNtiVo SuJeto a preSCripCióN. i.3o.C. 42 K  1992
  (10a.)

emplaZamieNto al JuiCio oral merCaNtil. 
reSulta ileGal Si No Se HaCe CoNStar Que 
el terCero CoN el Que Se eNteNdió era 
parieNte, empleado, domÉStiCo o CoHaBi
taNte del demaNdado. XXVii.3o. 2 C  1993
  (10a.)

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iNte
reSado. para determiNar Su Gratuidad, eS 
iNSuFiCieNte Que el QueJoSo, eN Su CarÁC
ter de perSoNa moral, maNiFieSte Su iNCa
paCidad eCoNómiCa aNte el JueZ de diStrito, 
por eStar FuNCioNaNdo CoN dÉFiCit Y 
"NÚmeroS roJoS". i.13o.t. 10 K  1993
  (10a.)

eXpedieNte JudiCial. CoNStaNCiaS Que lo 
iNteGraN. i.1o.a.e. 6 K  1994
  (10a.)

eXtorSióN. para aCtualiZar la aGraVaNte 
del artÍCulo 236, pÁrraFo Último, del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal, Sólo eS Ne
CeSario Que a traVÉS de la VÍa teleFóNiCa 
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Se GeNere eStado de ZoZoBra eN la VÍCtima, 
CoN iNdepeNdeNCia de Si CoNoCe o No la 
ideNtidad de Su aGreSor. i.5o.p. 12 p  1996
  (10a.)

FaCturaS. CarGa de la prueBa CuaNdo CoN
tra QuieN Se preSeNtaN NieGa Que el reCep
tor de la merCaNCÍa tuViere FaCultadeS 
para ello Y laS oBJeta. i.6o.C. 6 C  1997
  (10a.)

Falta o ileGal emplaZamieNto. CuaNdo el 
QueJoSo Se oSteNte terCero eXtraÑo a Jui
Cio por eQuiparaCióN, la impuGNe Como 
amparo direCto adHeSiVo Y CorreSpoNda 
a la VÍa iNdireCta, el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito deBe deClararSe iNCompeteNte 
Y remitirlo al JuZGado de diStrito Com
peteNte. iii.3o.t. 15 K  1998
  (10a.)

FlaGraNCia. la deteNCióN de uNa perSoNa 
SiN el CumplimieNto irreStriCto del marCo 
CoNStituCioNal Y CoNVeNCioNal Que reGula 
aQuella FiGura, deBe CoNSiderarSe arBi
traria. 1a.  CC/2014  545
  (10a.)

FlaGraNCia. laS CoNSeCueNCiaS Y eFeC
toS de la ViolaCióN al dereCHo HumaNo 
a la liBertad perSoNal SoN la iNValideZ de 
la deteNCióN de la perSoNa Y de loS datoS 
de prueBa oBteNidoS direCta e iNmediata
meNte eN aQuÉlla. 1a.  CCi/2014  545
  (10a.)

GaStoS Y CoStaS. para Que proCeda la aB
SoluCióN al demaNdado, eS iNNeCeSario 
Que eXiSta uNa maNiFeStaCióN SaCrameN
tal de allaNamieNto (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla). Vi.2o.C. 42 C  2001
  (10a.)
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HoNorarioS No CoNVeNidoS. SiGNiFiCado de 
la eXpreSióN "Valor del NeGoCio" a Que HaCe 
reFereNCia el artÍCulo 35 del araNCel 
de aBo GadoS del eStado de SaN luiS potoSÍ. iX.1o. 8 C  2003
  (10a.)

HoraS eXtraS. deBe eXamiNarSe Su raZo
NaBilidad CuaNdo Se adVierta Que la dura
CióN de la JorNada eS iNVeroSÍmil auN eN el 
CaSo eN Que el demaNdado No CompareZCa 
a la audieNCia Y Se teNGa por CoNteStada 
la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo. 2a./J.  35/2014  912
  (10a.)

improCedeNCia del JuiCio de amparo iN
direCto CuaNdo Se reClama la aCumulaCióN 
de CauSaS peNaleS. i.3o.p. 16 p  2005
  (10a.)

improCedeNCia del JuiCio de amparo. Se 
aCtualiZa de Forma maNiFieSta e iNduda
Ble Si el aCto reClamado eS el aCta de la 
JuNta de aClaraCioNeS del proCedimieNto 
de liCitaCióN pÚBliCa. iV.2o.a. 79 a  2006
  (10a.)

impueSto GeNeral de importaCióN. el pe
dimeNto de importaCióN, por SÍ miSmo, SiN 
uNa FaCtura Que lo reSpalde, eS iNeFiCaZ 
para determiNar el Valor de traNSaCCióN 
de loS VeHÍCuloS uSadoS Y, por eNde, la 
BaSe GraVaBle de aQuella CoNtriBuCióN. XV.5o. 18 a  2007
  (10a.)

impueSto SoBre la reNta. para Que proCe
daN laS deduCCioNeS reSpeCto de loS GaS
toS eFeCtuadoS por uN terCero a NomBre 
del CoNtriBuYeNte CoN motiVo de uN CoN
trato de mutuo, eS NeCeSario aCreditar 
Que iNCidieroN eN el patrimoNio de QuieN 
preteNde HaCer eFeCtiVa diCHa prerro
GatiVa. i.1o.a. 65 a  2008
  (10a.)
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iNCideNte de Nulidad de NotiFiCaCioNeS. pro
Cede eN CoNtra de la NotiFiCaCióN del auto 
Que preVieNe al QueJoSo para Que aClare 
o CorriJa la demaNda de amparo, auN 
CuaNdo Se HaYa diCtado el proVeÍdo Que 
tieNe por No preSeNtada eSta Última. i.11o.C. 14 K  2009
  (10a.)

iNCoNFormidad. el JuZGador de amparo 
deBe aSeGurarSe Que Se materialiCeN 
loS deBereS impueStoS a la autoridad reS
poNSaBle eN la SeNteNCia proteCtora. 2a./J.  60/2014  741
  (10a.)

iNdemNiZaCióN CoNVeNCioNal eN materia 
laBoral. la paCtada por el retraSo eN el 
CumplimieNto de la oBliGaCióN adQuirida 
por el patróN para CoNCluir el CoNFliCto 
deriVado de la relaCióN laBoral eS preFe
reNte reSpeCto de CualQuier otro CrÉdito. Xi.1o.a.t. 17 l  2033
  (10a.)

iNdemNiZaCióN por daÑoS CauSadoS a par
CelaS por el eStaBleCimieNto de SerVidum
BreS leGaleS para la CoNduCCióN de lÍNeaS 
de traNSmiSióN de eNerGÍa elÉCtriCa. Su 
CuaNtiFiCaCióN por loS triBuNaleS aGra
rioS deBe HaCerSe eN tÉrmiNoS de la leGiS
laCióN CiVil Federal Y No CoN BaSe eN loS 
proCedimieNtoS de ValuaCióN eStaBleCi
doS por el iNStituto de admiNiStraCióN Y 
aValÚoS de BieNeS NaCioNaleS. XXi.1o.p.a. 18 a  2034
  (10a.)

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN loS delitoS 
CoNtiNuadoS CaliFiCadoS. momeNto eN Que 
deBe apliCarSe la reGla de puNiCióN pre
ViSta eN el artÍCulo 83 del CódiGo peNal 
para el eStado de BaJa CaliForNia. (V región) 13 p  2035
       5o. (10a.)

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN loS delitoS 
eN Que Se aCtualiZa la autorÍa iNdetermi
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Nada. para eStaBleCerla, el JueZ deBe reali
Zar la operaCióN matemÁtiCa CorreSpoN
dieNte para preCiSar a CuÁNto eQuiValeN 
laS treS CuartaS parteS de laS peNaS mÍ
NimaS Y mÁXimaS Y, partieNdo de diCHaS CaN
tidadeS Y del Grado de CulpaBilidad del 
SeNteNCiado, SeÑalar la SaNCióN apliCa
Ble (leGiSlaCióN del eStado de Guerrero). XXi.1o.p.a.  J/2  1625
  (10a.)

iNForme JuStiFiCado. la eXHiBiCióN eN For
mato eleCtróNiCo o diGital de laS CoNS
taNCiaS eN Que Se apoYa, al CoNStituir 
prueBa pleNa, eS SuFiCieNte para teNer por 
Cumplida la CarGa proCeSal de la autori
dad reSpoNSaBle impueSta por el artÍCulo 
117, Cuarto pÁrraFo, de la leY de amparo. i.1o.a.e. 4 K  2036
  (10a.)

iNForme JuStiFiCado. la eXHiBiCióN eN For
mato eleCtróNiCo o diGital de laS CoNStaN
CiaS eN Que Se apoYa, para Cumplir CoN la 
CarGa proCeSal de la autoridad reSpoN
SaBle impueSta por el artÍCulo 117, Cuarto 
pÁrraFo, de la leY de amparo, No traNS
Grede loS priNCipioS de deBido proCeSo le
Gal, CoNtradiCCióN e iGualdad de laS parteS. i.1o.a.e. 5 K  2037
  (10a.)

iNStituto de SeGuridad SoCial del eStado 
de mÉXiCo Y muNiCipioS. la VeriFiCaCióN de 
la depeNdeNCia eCoNómiCa del poSiBle 
BeNeFiCiario de SuS SerViCioS, mediaNte el 
eStudio SoCioeCoNómiCo Que Se le praC
tiQue CoNForme al Formato aproBado por 
el ComitÉ de aFiliaCióN, al permitir la iNVa
SióN de eSpaCioS de Su Vida priVada, Viola 
el dereCHo FuNdameNtal a la diGNidad 
HumaNa. ii.1o.a. 14 a  2038
  (10a.)

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. CoN
Forme a laS ClÁuSulaS 1a., 55 Y 55 BiS, de Su 
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CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo ViGeNte 
para el BieNio 20072009, No eStÁ oBliGado 
a reQuerir eXpreSameNte al traBaJador 
para Que maNiFieSte lo Que a Su iNterÉS CoN
VeNGa, eN Cada uNa de laS etapaS Que 
CoNFormeN el proCedimieNto de iNVeStiGa
CióN admiNiStratiVa preVio a la reSCiSióN 
de la relaCióN laBoral (alCaNCe de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 81/98). pC.iii.l.  J/2 l  1260
  (10a.)

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. eS 
autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo, Si el aCto reClamado CoNSiSte eN 
la omiSióN o NeGatiVa de SumiNiStrar medi
CameNtoS. i.1o.a. 71 a  2039
  (10a.)

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. loS 
eStÍmuloS de aSiSteNCia Y puNtualidad eSta
BleCidoS eN loS artÍCuloS 91 Y 93 de Su 
reGlameNto iNterior de traBaJo, iNteGraN 
el Salario para eFeCtoS del paGo de la prima 
de aNtiGÜedad CoN motiVo de la SeparaCióN 
preViSta eN la ClÁuSula 59 BiS del CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo. 2a./J.  52/2014  1056
  (10a.)

iNterÉS JurÍdiCo e iNterÉS leGÍtimo. SuS 
diFereNCiaS eN materia CiVil. i.13o.C. 12 C  2040
  (10a.)

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo iNdireCto. 
CareCe de Él QuieN reClama Que eN el iN
Forme JuStiFiCado reNdido por la autori
dad reSpoNSaBle eN uN diVerSo JuiCio del 
ÍNdiCe del miSmo JuZGado de diStrito, Se 
eXpreSaroN CoNSideraCioNeS para SoSte
Ner la leGalidad del aCto reClamado. iii.2o.p. 7 K  2061
  (10a.)

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. lo tieNe el 
CóNYuGe SupÉrStite del partiCular aFeCtado 
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para reClamar la reSoluCióN del proCe
dimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN eN 
materia FiSCal, mieNtraS No Se HuBiere aCep
tado el CarGo de repreSeNtaNte de la 
SuCeSióN. Xi.1o.a.t. 29 a  2062
  (10a.)

iNterÉS leGÍtimo. loS CoNdómiNoS Que 
eXHiBeN CopiaS SimpleS de SuS iNStrumeN
toS NotarialeS reSpeCtiVoS, lo aCreditaN 
para iNStar el iNiCio del proCedimieNto de 
VeriFiCaCióN deNtro del rÉGimeN de propie
dad eN CoNdomiNio eN el eStado de pueBla. Vi.1o.a. 67 a  2062
  (10a.)

iNterpretaCióN de la leY eN amparo direCto 
eN reViSióN. CaSoS eN loS Que la Suprema 
Corte puede modiFiCarla. 1a./J.  37/2014  460
  (10a.)

irretroaCtiVidad de la JuriSprudeNCia. 
Cómo deBe eNteNderSe. (iii región) 5 a  2063
       3o. (10a.)

irretroaCtiVidad de la JuriSprudeNCia. Si 
la autoridad reSpoNSaBle al reSolVer lo 
HaCe CoN BaSe eN uN Criterio JuriSprudeN
Cial Que le era oBliGatorio Y, poSterior
meNte, ÉSte Se modiFiCa o SuStituYe, el tri
BuNal ColeGiado de CirCuito, eN amparo 
direCto, No puede apliCar retroaCtiVameNte 
el NueVo Criterio eN perJuiCio de perSoNa 
alGuNa (iNterpretaCióN del artÍCulo 217, 
Último pÁrraFo, de la leY de amparo, ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). ii.1o.t.  J/1  1642
  (10a.)

JuiCio de amparo. al Ser uN medio de CoN
trol de CoNStituCioNalidad Y de leGalidad, 
Si eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN Se aleGa 
uNa iNadeCuada apliCaCióN de la leY Se
CuNdaria, ÉStoS deBeN eStudiarSe. i.6o.C. 1 K  2067
  (10a.)
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JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. la preSCripCióN 
No eS uNa CauSa para deClarar improCe
deNte la VÍa, Si No Fue opueSta Como eXCep
CióN por el iNtereSado, por lo Que No 
puede Ser aNaliZada de oFiCio por el JuZ
Gador eN el auto de iNiCio del proCeSo. Vi.2o.C.  J/14  1654
  (10a.)

JuiCio oral merCaNtil. laS propueStaS de 
CoNCiliaCióN Y/o mediaCióN Que proCu
reN laS parteS o propoNGa el JueZ eN la 
audieN Cia prelimiNar, No GeNeraN CoNFe
SióN eXpreSa, eSpoNtÁNea, Ni preSuNCióN 
de eXiSteNCia del adeudo reClamado eN 
BeNe FiCio o perJuiCio de laS parteS eN NiN
GuNa etapa proCeSal. i.11o.C. 52 C  2068
  (10a.)

JuiCio SoBre rÉGimeN de CoNViVeNCia Y CuS
todia Compartida. para proteGer el iNterÉS 
Superior del meNor deBe NomBrarSe uN 
proCurador eSpeCial Que lo repreSeNte 
de maNera uNilateral e imparCial (leGiSla
CióN del eStado de SiNaloa). Xii.2o. 3 C  2069
  (10a.)

JuiCioS CoNteNCioSoS admiNiStratiVoS Fede
ral Y del diStrito Federal. la deFiNitiVidad 
del aCto o reSoluCióN admiNiStratiVa im
puGNada, Como reQuiSito de proCedeN
Cia, ÚNiCameNte eS apliCaBle eN el ÁmBito 
Federal. i.1o.a. 67 a  2070
  (10a.)

JuriSdiCCióN eSCaloNada. el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito Se eNCueNtra FaCul
tado para deClarar el SoBreSeimieNto eN 
el JuiCio, por deSiStimieNto del QueJoSo, 
CuaNdo Se reClameN la Falta de empla
ZamieNto al JuiCio Natural o Su prÁCtiCa 
ileGal, aSÍ Como la SeNteNCia deFiNitiVa. i.3o.C. 40 K  2071
  (10a.)
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JuriSprudeNCia 1a./J. 97/2013 (10a.) de la pri
mera Sala de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN, de ruBro: "amparo direCto 
eN materia merCaNtil. el autoriZado por laS 
parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁ
rraFo terCero, del CódiGo de ComerCio, 
No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel 
JuiCio a NomBre de Su autoriZaNte.", reSulta 
de apliCaCióN oBliGatoria a partir del 
luNeS NueVe de diCiemBre de doS mil treCe. iii.4o.C. 1 K  2072
  (10a.)

JuriSprudeNCia 2a./J. 151/2013 (10a.), de ru
Bro: "aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiC
CioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre 
Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que 
iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN 
reQuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSuFi
CieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su 
Firma.". ÁmBito temporal de apliCaCióN. 2a./J.  62/2014  1089
  (10a.)

JuStiCia para adoleSCeNteS eN el diStrito 
Federal. la apliCaCióN Supletoria del ar
tÍCulo 194 del CódiGo Federal de proCe
dimieNtoS peNaleS para la impoSiCióN de 
uNa medida alterNa al iNterNamieNto, No 
CoNStituYe uNa CueStióN de CoNStituCio
Nalidad, SiNo de leGalidad. 1a.  ClXXXVii/2014  546
  (10a.)

liBertad perSoNal. la aFeCtaCióN a eSe 
dereCHo HumaNo ÚNiCameNte puede eFeC
tuarSe BaJo laS delimitaCioNeS eXCepCioNa
leS del marCo CoNStituCioNal Y CoNVeN
CioNal. 1a.  CXCiX/2014  547
  (10a.)

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN, auto 
eN Que Se FiJaN laS GaraNtÍaS para oBteNer 
la. No puede CoNSiderarSe aCto CoNSeN
tido por el HeCHo de eXHiBir laS CaNti da
deS reQueridaS.—el texto de esta tesis no se 
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publica por ser esencialmente igual al de la publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 1, septiem
bre de 2013, página 898, tesis 1a./J. 71/2013 (10a.), de 
rubro: "liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. 
la eXHiBiCióN de la GaraNtÍa FiJada por el 
JueZ No impliCa el CoNSeNtimieNto de laS 
determiNaCioNeS CoNteNidaS eN el auto 
relatiVo, para eFeCtoS de la proCedeNCia 
del JuiCio de amparo iNdireCto eN mate
ria peNal." i.5o.p. 13 p  
  (10a.)

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. eS impro
CedeNte el amparo iNdireCto CoNtra la 
reSoluCióN Que CoNFirma el proVeÍdo Que 
determiNa Que No Se aCtualiZa diCHa iNS
tituCióN, CoNForme a la leY de amparo 
ViGeNte a partir del treS de aBril de doS 
mil treCe [iNapliCaBilidad de la JuriSpru
deNCia 2a./J. 169/2012 (10a.)]. ii.1o.C. 4 K  2075
  (10a.)

matrimoNio. el artÍCulo 143, pÁrraFo pri
mero, del CódiGo CiVil para el eStado de 
oaXaCa, eN la porCióN NormatiVa Que preS
CriBe "perpetuar la eSpeCie", Como uNa de 
laS FiNalidadeS de eSa iNStituCióN, eS CoN
trario a loS artÍCuloS 1o. Y 4o. de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a.  CCXV/2014  548
  (10a.)

medida Cautelar deCretada por la Comi
SióN eStatal de dereCHoS HumaNoS del 
eStado de miCHoaCÁN eN uN CaSo de aCoSo 
SeXual Y laBoral. Si eN CumplimieNto de 
aQuÉlla Se determiNa la reiNCorporaCióN 
de uN traBaJador a Su pueSto de BaSe, 
ello reSulta Ser uN aCto idóNeo, raZoNa
Ble Y proporCioNal, por lo Que Si la JuNta 
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NO LO CONSIDERA ASÍ, VIOLA SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES. XI.1o.A.T. 16 L  2077
  (10a.)

MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTRO
VERSIAS DE NATURALEZA PENAL. CORRESPONDE 
AL JUEZ DE LA CAUSA PROVEER LO CONDUCENTE 
HASTA ANTES DE CERRAR LA INSTRUC CIÓN (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). PC.III.P.  J/1 P  1331
  (10a.)

MENORES DE EDAD. LOS PROGENITORES Y DEPO
SITARIOS JUDICIALES NO ESTÁN LEGITIMADOS 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN 
EN REPRESENTACIÓN DE AQUÉLLOS, CUANDO SE 
LES NOMBRÓ UN REPRESENTANTE ESPECIAL EN 
EL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ). VII.1o.C. 17 C  2077
  (10a.)

MULTA. EL ARTÍCULO 196 DE LA LEY DE AMPARO 
EN VIGOR, NO PREVÉ SU IMPOSICIÓN EN CASO 
DE QUE LA PARTE QUEJOSA OMITA REALIZAR 
ALGUNA MANIFESTACIÓN, EN RELACIÓN CON LA 
VISTA QUE EL JUZGADOR LE DÉ CON EL INFORME 
DE CUMPLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR REN
DIDO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. XXII.1o.  J/3  1664
  (10a.)

MUNICIPIOS O AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. TRATÁNDOSE DE PROCESOS JURIS
 DICCIONALES, PUEDEN SER REPRESENTADOS 
TANTO POR EL PRESIDENTE COMO POR EL SÍN
DICO MUNICIPALES (INAPLICABILIDAD DE LAS 
TESIS XI.1o.A.T.57 A Y XI.1o.A.T.58 A). XI.1o.A.T. 30 A  2078
  (10a.)

NÓMINAS. EL AUMENTO DE LA TASA O TARIFA DE 
ESE IMPUESTO, ESTABLECIDA EN EL DECRETO 
037, PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, 
QUE REFORMÓ EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ES 
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iNCoNStituCioNal por ViolaCióN al proCe
dimieNto leGiSlatiVo Que le dio oriGeN. iV.1o.a.  J/7  1729
  (10a.)

NotiFiCaCióN de la reSoluCióN Que deSeCHa 
la demaNda de amparo iNdireCto. Si el Que
JoSo tieNe el CarÁCter de perSoNa moral 
pÚBliCa Y el JueZ de diStrito ordeNó Que 
aQuÉlla Se realiZara por oFiCio, eN el 
Cómputo del plaZo para la iNterpoSiCióN 
del reCurSo de QueJa deBeN SeGuirSe laS 
reGlaS preViStaS reSpeCto de eSe tipo de 
NotiFiCaCioNeS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013). i.13o.t. 11 K  2085
  (10a.)

NotiFiCaCióN de la SeNteNCia de amparo 
iNdireCto. Si ÉSta Fue eNGroSada eN FeCHa 
poSterior a la CeleBraCióN de la audieNCia 
CoNStituCioNal, aQuÉlla deBe realiZarSe 
perSoNalmeNte. (iV región) 3 K  2085
       2o. (10a.)

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN el proCeSo 
peNal. eN ateNCióN al priNCipio pro perSoNa 
SurteN SuS eFeCtoS al dÍa SiGuieNte al eN 
Que Se praCtiQueN (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ, eN aBroGaCióN paulatiNa). Vii.4o.p.t.  J/2  1805
  (10a.)

oBliGaCioNeS FiSCaleS. el meCaNiSmo pre
ViSto eN el artÍCulo 41, FraCCióN ii, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, para HaCer 
Cumplir al CoNtriBuYeNte CoN la oBliGaCióN 
de preSeNtar Su deClaraCióN omitida, eS 
raZoNaBle Y proporCioNal. 1a.  CXCiV/2014  549
  (10a.)

oFreCimieNto de traBaJo para empleadaS 
emBaraZadaS Y eN SituaCióN de materNi
dad. Si el deSpido eS atriBuido eN loS perio
doS proteGidoS CoNStituCioNal e iNterNa
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CioNalmeNte, Su CaliFiCaCióN deBe HaCerSe 
BaJo uN eSCrutiNio mÁS eStriCto. iii.3o.t. 24 l  2087
  (10a.)

ordeN de ViSita domiCiliaria. CaSo eN Que No 
opera la CoNdiCióN para emitir uNa NueVa 
diriGida al miSmo CoNtriBuYeNte, preViSta 
eN el artÍCulo 46, Último pÁrraFo, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, CoNSiSteNte eN 
ComproBar HeCHoS diFereNteS a loS Ya 
reViSadoS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de diCiemBre de 2013). 2a./J.  34/2014  945
  (10a.)

órGaNoS de GoBierNo o depeNdeNCiaS pÚ
BliCaS del eStado de VeraCruZ. el iNCum
plimieNto a uN laudo proNuNCiado eN uN 
JuiCio laBoral eN el Que FiGuraroN Como 
parte demaNdada No CoNStituYe uN aCto 
de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo (leY de amparo ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013). 2a./J.  31/2014  966
  (10a.)

paGo de dereCHoS por reViSióN FÍSiCa Y 
meCÁNiCa de VeHÍCuloS deStiNadoS al Ser
ViCio pÚBliCo o eSpeCial de traNSporte. 
el artÍCulo 124 ter, FraCCióN ii, de la leY 
de HaCieNda del eStado de QuerÉtaro, Vi
GeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2013, 
traNSGrede loS priNCipioS triButarioS de 
proporCioNalidad Y eQuidad CoNteNidoS 
eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNSti
tuCióN Federal. XXii.1o. 7 a  2089
  (10a.)

patria poteStad. la aCreditaCióN de alGuNa 
CauSal para Su pÉrdida No puede Ser iNFe
rida a partir de la opiNióN de QuieNeS 
eStÁN iNVoluCradoS, iNCluSo Si Se trata de 
meNoreS de edad. 1a.  CCXiii/2014  550
  (10a.)
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peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. eN la iN
terloCutoria Que deCide la reClamaCióN 
iNterpueSta CoNtra el auto Que la deCreta, 
No Se puede reduCir diCHa medida Caute
lar BaJo el arGumeNto de Que al aCreedor 
alimeNtario No le aSiSte el dereCHo para 
reClamarle a loS demÁS aSCeNdieNteS, al 
No demoStrarSe la impoSiBilidad de SuS 
padreS (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). Vii.1o.C. 16 C  2090
  (10a.)

peNSióN por VeJeZ. loS aSeGuradoS Que la 
oBteNGaN al amparo de la leY del SeGuro 
SoCial ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997, 
No tieNeN dereCHo al retiro de loS reCur
SoS aCumuladoS eN loS ruBroS de CeSaNtÍa 
eN edad aVaNZada Y VeJeZ, de la SuBCueNta 
de retiro. i.6o.t. 102 l  2091
  (10a.)

pÉrdida de la patria poteStad. la CauSal 
de aBaNdoNo No Se aCtualiZa CuaNdo 
uNo de loS proGeNitoreS Ha Sido diaGNoS
tiCado CoN uN padeCimieNto Que poNGa eN 
rieSGo Su Vida Y, por taNto, Se Ve oBliGado 
a deJar a uN meNor al Cuidado temporal de 
otra perSoNa, mieNtraS dura el tratamieNto 
mÉdiCo reSpeCtiVo. 1a.  CCXii/2014  550
  (10a.)

perSoNalidad eN el JuiCio de amparo iN
direCto. ateNto al priNCipio pro perSoNa Y 
aNte la preVeNCióN del JueZ de diStrito, 
puede teNerSe por preSuNtiVameNte JuS
tiFiCada CoN CopiaS SimpleS de laS Que Se 
deSpreNda la reCoNoCida por la autori
dad reSpoNSaBle. Vi.2o.C. 12 K  2091
  (10a.)

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. CaSo 
eN Que eS improCedeNte preVeNir al aCtor 
para Que la aCredite. i.13o.t. 90 l  2092
  (10a.)



2486

 Clave Tesis Pág.

MAYO 2014

polÍtiCaS, BaSeS Y liNeamieNtoS GeNeraleS 
para petróleoS meXiCaNoS, orGaNiSmoS SuB
SidiarioS Y empreSaS FilialeS (poBaliNeS), 
polÍtiCaS, BaSeS Y liNeamieNtoS eN materia 
de oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNa
doS CoN laS miSmaS, de petróleoS meXi
CaNoS, orGaNiSmoS SuBSidiarioS Y empre
SaS FilialeS, Y BaSeS para la admiNiStraCióN 
de BieNeS mueBleS Y operaCióN de almaCe
NeS de petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS 
SuBSidiarioS, GoZaN de laS CaraCterÍStiCaS 
de GeNeralidad, aBStraCCióN Y oBliGatorie
dad, Y deBeN puBliCarSe eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN. pC.Vii.  J/2 a  1405
  (10a.)

preSCripCióN de laS aCCioNeS eN materia 
laBoral. el artÍCulo 1161 del CódiGo CiVil 
Federal, No eS apliCaBle a laS relaCioNeS 
de traBaJo a Que Se reFiere el artÍCulo 123, 
apartado a, de la CoNStituCióN Federal, Ni 
auN CuaNdo Se iNVoQue el priNCipio pro 
perSoNa. (V región) 5 l  2093
       2o. (10a.)

preSCripCióN de laS aCCioNeS laBoraleS. 
el artÍCulo 516 de la leY Federal del traBaJo 
No Viola loS dereCHoS FuNdameNtaleS de 
iGualdad Y No diSCrimiNaCióN Que tutela 
el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. (V región) 4 l  2094
       2o. (10a.)

preSuNCióN de iNoCeNCia. al Ser uN priN
Cipio apliCaBle al proCedimieNto admiNiS
tratiVo SaNCioNador, laS SalaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
deBeN utiliZar uN mÉtodo de ValoraCióN 
proBatorio aCorde CoN Él. (iii región) 37 a  2096
       4o. (10a.)

priNCipio de CoNGrueNCia. eFeCtoS del am
paro CoNCedido CoNtra Su ViolaCióN. i.6o.C. 3 K  2098
  (10a.)
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priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle 
a la perSoNa. Su CumplimieNto No impliCa 
Que loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCio
NaleS, al eJerCer Su FuNCióN, deJeN de 
oBSerVar loS diVerSoS priNCipioS Y reStriC
CioNeS Que preVÉ la Norma FuNdameNtal. 2a./J.  56/2014  772
  (10a.)

proCedimieNto CoNCurSal eXtraNJero. el 
artÍCulo 295, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
de CoNCurSoS merCaNtileS, No Viola el de
reCHo de audieNCia. 1a.  ClXXXii/2014  551
  (10a.)

proCedimieNto CoNCurSal eXtraNJero. 
la preSuNCióN preViSta eN el artÍCulo 295, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de CoNCurSoS 
merCaNtileS eS HumaNa Y admite prueBa 
eN CoNtrario. 1a.  ClXXXiii/2014  552
  (10a.)

proCedimieNto de SeparaCióN o deStitu
CióN de loS miemBroS de Carrera poliCial 
de la SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa del 
diStrito Federal. CoNtra el aCuerdo de iNi
Cio eS improCedeNte el JuiCio de amparo Si 
ÚNiCameNte Se atieNde al tipo de aFeCta
CióN Que produCe. i.1o.a. 68 a  2098
  (10a.)

proCedimieNto de SeparaCióN o deStitu
CióN de loS miemBroS de Carrera poliCial 
de la SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa del 
diStrito Federal. CoNtra el aCuerdo de iNi
Cio proCede el JuiCio de Nulidad aNte el 
triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo del diStrito Federal. i.1o.a. 69 a  2100
  (10a.)

proCedimieNto leGiSlatiVo. loS artÍCuloS 
48, 49, 49 BiS, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 
141 del reGlameNto para el GoBierNo iNte
rior del CoNGreSo del eStado de NueVo 



2488

 Clave Tesis Pág.

MAYO 2014

leóN, eStaBleCeN reGlaS eSpeCÍFiCaS Y oBli
GatoriaS, para la deliBeraCióN Y aproBa
CióN de laS leYeS Y NormaS GeNeraleS. iV.1o.a.  J/6  1817
  (10a.)

proCedimieNto SaNCioNador iNStituido 
CoN  tra el CoNtador pÚBliCo reGiStra
do para diCtamiNar eStadoS FiNaNCieroS. el 
artÍCulo 52a, pÁrraFo primero, FraCCióN i, 
iNCiSoS B) Y C), del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
Fede raCióN el 28 de JuNio de 2006, No Viola el 
priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa. 1a.  CXCii/2014  553
  (10a.)

proCeSo admiNiStratiVo. deBe aGotarSe pre
Vio a promoVer el JuiCio de amparo, al No 
eXiGir el CódiGo de proCedimieNto Y JuSti
Cia admiNiStratiVa para el eStado Y loS 
muNiCipioS de GuaNaJuato maYoreS reQui
SitoS para otorGar la SuSpeNSióN del aCto 
o reSoluCióN impuGNada, Que loS preViS
toS eN la leY de amparo, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013. XVi.1o.a. 39 a  2100
  (10a.)

proCeSo peNal. Su tramitaCióN eN la VÍa 
Sumaria CuaNdo No Se aCtualiZa alGuNa 
de laS HipóteSiS del artÍCulo 152 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS peNaleS, CoNS
tituYe uNa ViolaCióN proCeSal Que amerita 
la repoSiCióN del proCedimieNto por aFeC
tar eN perJuiCio del iNCulpado Su dere
CHo al deBido proCeSo leGal, el priNCipio 
de eStriCta apliCaCióN de la leY eN materia 
peNal Y traSCeNder al reSultado del Fallo. V.2o.p.a. 3 p  2102
  (10a.)

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio ordiNario 
merCaNtil. el artÍCulo 1214 del CódiGo de 
ComerCio eS apliCaBle a eSa ClaSe de pro 
CedimieNtoS, por lo Que tal medio de CoN
ViCCióN puede oFreCerSe eN CualQuier 
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tiempo deSde loS eSCritoS de demaNda Y 
CoNteStaCióN Y HaSta dieZ dÍaS aNteS de 
Que CoNCluYa el periodo proBatorio. i.6o.C. 4 C  2103
  (10a.)

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio ordiNario 
merCaNtil. No eXiSte aNtiNomia eNtre loS 
artÍCuloS 1214 Y 1383 del CódiGo de Comer
Cio, SiNo Que Se ComplemeNtaN eN lo rela
tiVo a la oportuNidad de Su oFreCimieNto. i.6o.C. 1 C  2104
  (10a.)

prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto 
laBoral. Si eN la deClaraCióN de loS teSti
GoS No CoNCurreN loS reQuiSitoS de Vera
Cidad, CerteZa, uNiFormidad Y CoNGrueNCia 
CareCe de Valor proBatorio. i.6o.t.  J/18  1831
  (10a.)

prueBaS eN el amparo iNdireCto. el ar
tÍCulo 75, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la 
materia, al diSpoNer Que el QueJoSo Sólo 
podrÁ oFreCerlaS CuaNdo No HuBiere 
teNido oportuNidad de HaCerlo aNte la 
autoridad reSpoNSaBle, No Viola loS dere
CHoS HumaNoS al deBido proCeSo Y al 
aCCeSo a la JuStiCia. i.2o.a.e. 1 K  2105
  (10a.)

prueBaS eN el amparo iNdireCto promo
Vido CoNtra el aSeGuramieNto miNiSterial 
de CueNtaS BaNCariaS. al Ser ÉSte uN 
aCto de moleStia Que No eStÁ CoNdiCio
Nado al CumplimieNto preVio de laS Forma
lidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto (opor
tuNidad de deFeNSa), No puede apliCarSe 
la eXCepCióN eStaBleCida eN el artÍCulo 75, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de la materia, 
Y admitirSe aQuellaS Que No Se riNdieroN 
aNte la autoridad reSpoNSaBle. i.2o.p. 32 p  2106
  (10a.)

QueJa eN CoNtra del auto Que deSeCHó por 
NotoriameNte improCedeNte uNa demaNda 
de amparo. Si al reSolVerla el triBuNal 
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ColeGiado de CirCuito adVierte oFiCioSa
meNte uNa diVerSa CauSa de improCedeN
Cia, No proCede dar ViSta preVia a la parte 
QueJoSa eN tÉrmiNoS del SeGuNdo pÁrraFo 
del artÍCulo 64 de la leY de amparo. i.6o.C. 2 K  2109
  (10a.)

readSCripCióN de maGiStradoS de CirCuito 
Y JueCeS de diStrito. loS GradoS aCadÉmi
CoS CoN Que CueNteN No SoN aCumulatiVoS 
para eFeCtoS de determiNar Su NiVel de 
eStudioS. 1a.  ClXXXi/2014  554
  (10a.)

reCurSo de iNCoNFormidad. CuaNdo loS 
aGraVioS FormuladoS por el promoVeNte 
de diCHo reCurSo reSulteN iNoperaNteS eN 
Su totalidad, proCede el eStudio oFiCioSo 
reSpeCto del CumplimieNto de la SeNteNCia 
de amparo. 1a./J.  42/2014  476
  (10a.)

reCurSo de iNCoNFormidad. reQuiSitoS teN
dieNteS al CumplimieNto eXaCto de la eJe
Cutoria de amparo. 1a.  CXCVii/2014  555
  (10a.)

reCurSo de iNCoNFormidad. SoN iNope
raNteS loS aGraVioS eN loS Que Se CueStio
NaN CoNSeCueNCiaS GeNeradaS iNdireCta
meNte por el CumplimieNto de la eJeCutoria 
proteCtora Que No FueroN oBJeto de aNÁli
SiS eN el amparo. 1a.  ClXXXV/2014  556
  (10a.)

reCurSo de QueJa. auN CuaNdo el órGaNo 
JuriSdiCCioNal Que CoNoCió del JuiCio de 
amparo omita remitir laS CoNStaNCiaS 
de NotiFiCaCióN Que aCreditaN Que diStri 
BuYó a laS parteS Copia del eSCrito de 
aGraVioS Y Que leS otorGó el plaZo de treS 
dÍaS para Que SeÑalaraN laS CoNStaNCiaS 
Que Se iNteGrarÍaN al teStimoNio reSpeC
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tiVo, Si el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
adVierte Que aQuÉl eS iNFuNdado, No deBe 
ordeNar la reGulariZaCióN del proCe
dimieNto. XXVii.3o. 12 K  2111
  (10a.)

reCurSo de QueJa CoNtra la iNterloCu
toria Que reSolVió el iNCideNte SoBre el 
iNCumplimieNto de la SuSpeNSióN deFiNi
tiVa CoNCedida eN el amparo Y ordeNó a la 
autoridad aCatarla. Queda SiN materia eN 
CaSo de Que, CoN poSterioridad a Su diC
tado, CauSe eJeCutoria la SeNteNCia del 
JuiCio priNCipal (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013) (iNapliCaBilidad 
de la JuriSprudeNCia p./J. 2/2010). Vii.1o.a. 3 K  2112
  (10a.)

reCurSo de QueJa. el JueZ de diStrito deBe re
mitir al triBuNal reViSor laS CoNStaNCiaS 
CoNduCeNteS, NeCeSariaS e impreSCiN
diBleS para reSolVerlo, auNQue el reCu
rreNte No laS HaYa SeÑalado eXpreSameNte, 
CuaNdo Se trate de loS aCtoS a Que Se 
reFiere el artÍCulo 100, Último pÁrraFo, de la 
leY de la materia. Xiii.p.a. 1 K  2113
  (10a.)

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, 
FraCCióN i, iNCiSo B), de la leY de amparo. 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito Que lo 
reSuelVa No eStÁ FaCultado para reCoN du
Cir la VÍa Ni oBliGado a tramitarlo CoNForme 
a loS iNCiSoS a) Y e) del propio artÍCulo, 
CuaNdo, ademÁS de impuGNarSe el auto 
Que NeGó la SuSpeNSióN proViSioNal, pre
teNde ComBatirSe Que el JueZ de diStrito 
admitió parCialmeNte la demaNda Y alGu
NaS prueBaS teNdeNteS a eVideNCiar la 
iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado, 
auN CuaNdo el promoVeNte Sea uN traBa
Jador. (ii región) 3 K  2114
       1o. (10a.)
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reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de am
paro. reGlaS para Su tramitaCióN CuaNdo 
Se promueVe mediaNte eSCrito impreSo Y Se 
aCompaÑaN laS CopiaS NeCeSariaS. XXVii.3o. 11 K  2115
  (10a.)

reCurSo de reViSióN. CorreSpoNde al JueZ 
de diStrito eNtreGar al miNiSterio pÚBliCo 
Federal la Copia del eSCrito de aGraVioS 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). XXVii.3o. 16 K  2116
  (10a.)

reGlameNto para el uSo, eXplotaCióN Y apro
VeCHamieNto de laS aGuaS del SuBSuelo 
eN la ZoNa CoNoCida Como ComarCa laGu
Nera Y Que eStaBleCe la reSerVa de aGua 
potaBle reSpeCtiVa, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 13 de aGoSto de 
1991. Su artÍCulo dÉCimo Cuarto No traNS
Grede el priNCipio de iGualdad. 2a.  XliX/2014  1096
  (10a.)

remate. improCedeNCia del amparo CoNtra 
la reSoluCióN Que ordeNa el otorGamieNto 
de la eSCritura de adJudiCaCióN. i.8o.C. 14 C  2117
  (10a.)

reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la 
leY del impueSto relatiVo, al oCaSioNar uN 
trato diFereNCiado eNtre CoNtriBuYeNteS 
eN FuNCióN del tipo de BieN eNaJeNado Que 
dÉ luGar a uNa pÉrdida o del tipo de iNGre
SoS oBteNidoS, No Viola el priNCipio de eQui
dad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. 
de eNero de 2008 al 31 de diCiemBre de 2013). p./J.  36/2014  5
  (10a.)

reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al preVer la deduC
CióN limitada de laS pÉrdidaS por la eNa
JeNaCióN de aCCioNeS, No Viola el dereCHo 
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de audieNCia (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2008 al 31 de diCiemBre de 2013). p.  XVii/2014  411
  (10a.)

reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la 
leY del impueSto relatiVo, al preVer la de
duCCióN limitada de laS pÉrdidaS por 
la eNaJeNaCióN de aCCioNeS, No Viola el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2008 al 31 de diCiemBre de 2013). p./J.  35/2014  7
  (10a.)

reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la 
leY del impueSto relatiVo, al uBiCar eN uN 
plaNo de iGualdad a loS CoNtriBuYeNteS 
a partir de la FreCueNCia CoN Que eNaJe
NaN aCCioNeS, No Viola el priNCipio de eQui
dad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. 
de eNero de 2008 al 31 de diCiemBre de 2013). p.  XViii/2014  412
  (10a.)

reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, iNCiSo 
B), de la leY del impueSto relatiVo, al eSta
BleCer loS tÉrmiNoS eN Que loS CoNtriBu
YeNteS podrÁN deduCir laS pÉrdidaS por 
la eNaJeNaCióN de aCCioNeS, No Viola el 
priNCipio de eQuidad triButaria reSpeCto 
del trato Que el diVerSo artÍCulo 24 de eSa 
leY diSpoNe para QuieNeS determiNeN uNa 
GaNaNCia por el miSmo CoNCepto, pueS 
ÉStoS Y aQuÉlloS Se uBiCaN eN SituaCio
NeS JurÍdiCaS diStiNtaS (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 2008 al 31 de diCiem
Bre de 2013). p.  XX/2014  413
  (10a.)

reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, iNCiSo 
B), de la leY del impueSto relatiVo, al eSta
BleCer Que para la deduCCióN de laS pÉr
didaS por la eNaJeNaCióN de aCCioNeS Se 
CoNSiderarÁ Como iNGreSo oBteNido el Que 
reSulte maYor eNtre el preCio paCtado Y 
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el de VeNta CoNForme a la metodoloGÍa de 
"preCioS de traNSFereNCia", No Viola el priN
Cipio de proporCioNalidad triButaria (le
GiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2008 
al 31 de diCiemBre de 2013). p.  XiX/2014  414
  (10a.)

reNta. el CoSto de adQuiSiCióN Que preVÉ 
el artÍCulo 152 de la leY del impueSto 
SoBre la reNta, eS uNa CoNCeSióN otorGada 
por el leGiSlador Y No uNa eXiGeNCia deri
Vada del priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2013). 1a.  CCXiV/2014  557
  (10a.)

reNta. eN ateNCióN al priNCipio de SuBor
di NaCióN JerÁrQuiCa, loS CoNtriBuYeNteS 
deBeN aCatar eXCluSiVameNte el artÍCulo 
32, FraCCióN XVii, de la leY del impueSto 
rela tiVo, Y No loS artÍCuloS 54 Y 58 de Su re
GlameNto, para deduCir laS pÉrdidaS por 
la eNaJeNaCióN de aCCioNeS (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2008 al 31 de 
diCiemBre de 2013). p.  XXi/2014  416
  (10a.)

reNta. laS SoCiedadeS CoNtroladoraS 
SuJetaS al rÉGimeN de CoNSolidaCióN FiS
Cal, CareCeN de iNterÉS JurÍdiCo para 
impuGNar eN amparo, de maNera aiSlada, 
la deduCCióN limitada de laS pÉrdidaS 
por eNaJeNaCióN de aCCioNeS preViSta eN 
el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la leY del 
impueSto relatiVo (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. 
de eNero de 2008 al 31 de diCiem Bre de 2013). p.  XXiii/2014  417
  (10a.)

reNta. SoN iNoperaNteS loS arGumeNtoS 
de iNCoNStituCioNalidad de loS artÍCuloS 54, 
FraCCióN ii, Y 58 del reGlameNto de la leY 
del impueSto relatiVo, Si ComBateN uNa por
CióN NormatiVa Superada por el artÍCulo 
32, FraCCióN XVii, iNCiSo B), de eSa leY, eN 
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materia de reQuiSitoS para deduCir pÉrdi
daS por eNaJeNaCióN de aCCioNeS (leGiSla
CióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2008 al 31 
de diCiemBre de 2013). p.  XXii/2014  418
  (10a.)

reNta. SoN iNoperaNteS loS arGumeNtoS 
de iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo 32, 
FraCCióN XVii, eN relaCióN CoN el diVerSo 
21, amBoS de la leY del impueSto relatiVo, eN 
loS Que Se aduCe uN trato iNeQuitatiVo a 
partir de Que diCHoS preCeptoS reGulaN 
proCedimieNtoS diStiNtoS para determiNar 
GaNaNCiaS o pÉrdidaS eN la eNaJeNaCióN de 
BieNeS (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2008 al 31 de diCiemBre de 2013). p.  XVi/2014  419
  (10a.)

reparaCióN del daÑo moral a FaVor del 
meNor de edad VÍCtima u oFeNdido del deli
to. Si CoNForme a laS CoNdiCioNeS eSpeCia
leS del iNCulpado, ÉSte Se eNCueNtra impo
SiBilitado para CuBrirlo materialmeNte, a 
FiN de HaCer eFeCtiVo el iNterÉS Superior 
del meNor, preViSto eN el artÍCulo 4o. de la 
CoNStituCióN Federal, CorreSpoNde al eS
tado reSarCirlo SuBSidiariameNte. i.5o.p. 26 p  2118
  (10a.)

reparaCióN del daÑo proVeNieNte de delito. 
el tÉrmiNo para la preSCripCióN de la 
aCCióN relatiVa eN la VÍa CiVil, ComieNZa a 
Correr a partir de Que Se eXtiNGue la peNal 
iNCoada CoN BaSe eN loS miSmoS HeCHoS 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). Vi.2o.C. 43 C  2119
  (10a.)

repetiCióN del aCto reClamado. CuaNdo el 
pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN determiNe Que uNa autoridad 
iNCurrió eN aQuÉlla, SepararÁ del CarGo 
al titular CorreSpoNdieNte Y darÁ ViSta al 
miNiSterio pÚBliCo Federal, eXCepto CuaNdo 
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aQuÉl No HaYa aCtuado de Forma doloSa 
Y, ademÁS, HuBiere deJado SiN eFeCtoS el 
aCto repetitiVo preViameNte al proNuN
CiamieNto relatiVo. p.  XV/2014  421
  (10a.)

reSCiSióN de la relaCióN laBoral. traBa
JadoreS al SerViCio del eStado de JaliSCo 
Y SuS muNiCipioS CoN mÁS de VeiNte aÑoS 
de aNtiGÜedad. iNapliCaBilidad del artÍCulo 
161 de la leY Federal del traBaJo. pC.iii.l.  J/1 l  1436
  (10a.)

reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. el paGo de 
la iNdemNiZaCióN deriVado de ÉSta, proCe
de auN CuaNdo eN el proCedimieNto peNal 
eXiSta uNa CoNdeNa eSpeCÍFiCa por la repa
raCióN del daÑo (leGiSlaCióN del eStado 
de GuaNaJuato). XVi.2o.C. 5 C  2120
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
el plaZo para reClamar loS daÑoS oCaSio
NadoS Se iNterrumpe CuaNdo el JuZGador 
CiVil admite la demaNda. 1a.  CXCiii/2014  557
  (10a.)

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ
BliCoS. el plaZo de preSCripCióN de laS 
FaCultadeS de laS autoridadeS CompeteN
teS del eStado de pueBla para SaNCioNar 
laS CoNduCtaS iNFraCtoraS CoNtiNuadaS 
Que Se CometeN duraNte la eJeCuCióN de 
oBraS pÚBliCaS, deBe ComputarSe a partir 
del dÍa eN Que Se realiZó la Última CoN
duCta del SerVidor pÚBliCo Y No HaSta el 
FiNiQuito de la oBra. Vi.1o.a. 68 a  2122
  (10a.)

reStituCióN eN el GoCe de dereCHoS eN ma
teria peNal. Si eN la etapa de iNVeStiGaCióN 
de la aVeriGuaCióN preVia No eXiSte proNuN
CiamieNto del miNiSterio pÚBliCo de Que 
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eStÁ ComproBado el Cuerpo del delito, eS 
improCedeNte diCtar laS proVideNCiaS NeCe
SariaS para lleVarla a CaBo, por No aCtua
liZarSe loS SupueStoS del artÍCulo 38 del 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS. iii.2o.p. 51 p  2122
  (10a.)

reViSióN admiNiStratiVa. el eStaBleCer lÍmi
teS eN CuaNto al NÚmero de CurSoS Que 
puedeN Ser poNderadoS para eFeCtoS de 
CamBioS de adSCripCióN traNSGrede el ar
tÍCulo 120 de la leY orGÁNiCa del poder 
JudiCial de la FederaCióN. 1a.  ClXXX/2014  558
  (10a.)

reViSióN admiNiStratiVa. eS iNoperaNte el 
aGraVio Que Se HaGa Valer CoNtra poSiBleS 
ViCioS Que No FueroN plaNteadoS eN uN 
reCurSo aNterior. 1a.  CXCVi/2014  559
  (10a.)

reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. 
diCHo reCurSo eS improCedeNte CoNtra la 
SeNteNCia de la Sala Superior del triBu
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
diStrito Federal Que, al reSolVer el re
CurSo de apelaCióN, CoNFirma la emitida 
eN el diVerSo de reClamaCióN iNterpueSto 
CoNtra el otorGamieNto de la SuSpeN
SióN del aCto impuGNado eN el JuiCio de 
Nulidad. (i región) 7 a  2123
       4o. (10a.)

reViSióN eN amparo direCto. deNtro de laS 
CueStioNeS propiameNte CoNStituCioNa
leS materia de eSte reCurSo Se eNCueNtra 
la iNterpretaCióN realiZada por la autori
dad reSpoNSaBle o el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito de la Norma GeNeral CuYa CoNS
tituCioNalidad Se impuGNa, al reSolVer 
CueStioNeS de leGalidad. 2a./J.  55/2014  804
  (10a.)
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reViSióN eN amparo direCto. eS proCedeNte 
CuaNdo Se impuGNa la CoNStituCioNalidad 
de uN artÍCulo de la leY de amparo Que 
SirVió de FuNdameNto para deCretar el 
SoBreSeimieNto eN el JuiCio. 2a.  Xli/2014  1097
  (10a.)

reViSióN eN amparo direCto. SoN iNope
raNteS loS aGraVioS por loS Que Se impuG
NaN laS CoNSideraCioNeS SoBre leGalidad 
de la autoridad reSpoNSaBle Que SuSteN
taN el aCto reClamado. 2a./J.  40/2014  824
  (10a.)

reViSióN eN amparo iNdireCto. proCede aNa
liZar loS plaNteamieNtoS SoBre la iNCoNS
tituCioNalidad de laS diSpoSiCioNeS de la 
leY de amparo apliCadaS por el JueZ de diS
trito eN la SeNteNCia reCurrida. 2a./J.  39/2014  984
  (10a.)

reViSióN FiSCal. CuaNdo la SeNteNCia del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa deClare la Nulidad del aCto 
impuGNado por ViCioS de FoNdo Y de Forma, 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito Compe
teNte Sólo deBe eStudiar loS aGraVioS 
ViNCuladoS CoN el FoNdo Y deClarar iNope
raNteS loS Que ataÑeN a la Forma. 2a./J.  37/2014  1006
  (10a.)

reViSióN FiSCal. improCedeNCia del reCurSo 
eN loS CaSoS eN Que laS SalaS del triBu
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra
tiVa deClareN la Nulidad de la reSoluCióN 
impuGNada por uN ViCio Formal, No admite 
SupueSto de eXCepCióN [aBaNdoNo del 
Criterio SoSteNido eN la JuriSprudeNCia 
Vi.1o.a. J/1 (10a.)]. Vi.1o.a.  J/11  1877
  (10a.)

SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo. 
No tieNe el CarÁCter de terCero perJudi
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Cado eN el JuiCio de amparo CuaNdo el 
aCto reClamado CoNSiSte eN el auto de tÉr
miNo CoNStituCioNal diCtado por alGuNo 
de loS delitoS preViStoS eN el artÍCulo 92, 
FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN. 1a./J.  28/2014  527
  (10a.)

SeGuridad SoCial. tieNeN la Calidad de 
dereCHoHaBieNteS del iNStituto de SeGuri
dad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJado
reS del eStado el CóNYuGe del traBaJador 
o traBaJadora aSeGuradoS, auN CuaNdo 
Se trate de matrimoNioS eNtre perSoNaS del 
miSmo SeXo (iNterpretaCióN CoNForme de 
loS artÍCuloS 6, 39, 40, 41, 131 Y 135 de la leY del 
iSSSte). i.3o.t. 21 l  2127
  (10a.)

SeGuro de Vida o de iNCapaCidad total Y 
permaNeNte, iNStituCioNal. eN uN CaSo CoN
teNCioSo, No Se leS puede reproCHar a loS 
aSeGuradoS el deSCoNoCimieNto de la 
póliZa reSpeCtiVa. i.6o.C. 12 C  2128
  (10a.)

SeGuro SoCial. la aCCióN teNdeNte a oBte
Ner la deClaraCióN o reCoNoCimieNto 
de SemaNaS CotiZadaS eN Forma aiSlada, 
SiN diriGirla a alGuNa otra preteNSióN, eS 
iNeXiSteNte, al CoNStituir aQuÉllaS Sólo 
uN preSupueSto de HeCHo Que puede deter
miNar el reCoNoCimieNto o No de dereCHoS 
eSpeCÍFiCoS. XVi.1o.t. 1 l  2148
  (10a.)

SeGuro SoCial. para determiNar QuiÉNeS 
SoN SuJetoS del rÉGimeN oBliGatorio, ÚNi
CameNte deBe ateNderSe a la eXiSteNCia de 
la relaCióN laBoral, eN tÉrmiNoS de la leY 
relatiVa, Y No a otraS CueStioNeS Que impli
QueN diSCrimiNaCióN. Vi.1o.a. 66 a  2164
  (10a.)
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SeGuro SoCial. Si el patróN demaNdado 
omi tió iNSCriBir al traBaJador al rÉGimeN 
oBliGatorio por uN periodo determiNado, 
No eS preSupueSto para la proCedeNCia 
de la aCCióN Que Se CoNdeNe al omiSo al 
paGo de laS CuotaS oBrero patroNaleS reS
peCtiVaS pero, eN el CaSo de CompareCer 
ÉSte al JuiCio, eN el laudo deBerÁ CoNde
NÁrSele a Su eNtero. 2a./J.  30/2014  1040
  (10a.)

SeNteNCiaS de amparo. Si CauSaN eStado 
CoNForme a la leY de la materia ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013, la iNCoNFormi
dad CoNtra la deClaraCióN relatiVa deBe 
promoVerSe eN el plaZo preViSto eN Su ar
tÍCulo 105, auN CuaNdo eSta deClaratoria 
Se HaYa emitido BaJo la ViGeNCia de la NueVa 
leGiSlaCióN. iii.4o.t. 3 K  2164
  (10a.)

SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la 
admiNiStraCióN pÚBliCa Federal CeNtrali
Zada. laS medidaS de eStaBilidad preViStaS 
eN la leY relatiVa a FaVor de loS SerVi
doreS pÚBliCoS perteNeCieNteS a aQuÉl, 
No modiFiCaN la NaturaleZa laBoral de Su 
relaCióN CoN la depeNdeNCia Y Su Calidad 
de traBaJadoreS, SiNo Que proCuraN Su 
proFeSioNaliZaCióN Y Carrera eN la admi
NiStraCióN pÚBliCa. iii.3o.t. 21 l  2228
  (10a.)

SerVidoreS pÚBliCoS de Carrera eN la 
admiNiStraCióN pÚBliCa Federal CeNtra
liZada. CauSaS BuroCrÁtiCaS Y admiNiStra
tiVaS de termiNaCióN de Su NomBramieNto, 
diFereNCiaS eN el SuBSiStema de SeparaCióN 
Y triBuNaleS CompeteNteS para dirimir el 
CoNFliCto. iii.3o.t. 22 l  2229
  (10a.)

SiNdiCatoS. el artÍCulo 371, FraCCióN iX, de 
la leY Federal del traBaJo, al preVer Que 
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la eleCCióN de Su direCtiVa Y NÚmero de 
miemBroS deBe realiZarSe mediaNte Voto 
SeCreto, No Viola el priNCipio de liBertad 
SiNdiCal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1o. de diCiemBre de 2012). 2a.  XlV/2014  1098
  (10a.)

SiNdiCatoS. el artÍCulo 371, FraCCióN iX, de la 
leY Federal del traBaJo, al preVer Que SuS 
eStatutoS CoNteNdrÁN el proCedimieNto 
para la eleCCióN de Su direCtiVa Y Que ÉSta 
podrÁ realiZarSe mediaNte VotaCióN iN
direCta, No Viola el priNCipio de irretro
aCtiVidad de la leY (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a.  XlVii/2014  1099
  (10a.)

SiNdiCatoS. loS artÍCuloS 371, FraCCióN Xiii 
Y 373 de la leY Federal del traBaJo, al eSta
BleCer uN meCaNiSmo de reNdiCióN de CueN
taS Y traNSpareNCia eN torNo a la admiNiS
traCióN del patrimoNio de aQuÉlloS, No 
ViolaN el priNCipio de liBertad SiNdiCal 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
diCiemBre de 2012). 2a.  XlVi/2014  1100
  (10a.)

SiNdiCatoS. loS artÍCuloS 371, FraCCióN Xiii, 
Y 373 de la leY Federal del traBaJo, al pre
Ver Que SuS eStatutoS CoNteNdrÁN uN 
meCaNiSmo de reNdiCióN de CueNtaS, No Vio
laN el priNCipio de irretroaCtiVidad de la 
leY (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
diCiemBre de 2012). 2a.  XlViii/2014  1101
  (10a.)

SiStema proFeSioNal de Carrera eN la 
admiNiStraCióN pÚBliCa Federal CeNtra
liZada. el oFiCio de termiNaCióN del Nom
BramieNto o CeSe del pueSto de uN SerVidor 
pÚBliCo perteNeCieNte a aQuÉl, emitido 
por el oFiCial maYor de la SeCretarÍa de Su 
adSCripCióN, SiN otorGar proCedimieNto 
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de audieNCia patroNal, No CoNStituYe uN 
aCto de autoridad para eFeCtoS del amparo, 
SiNo de SeparaCióN uNilateral de eStado
patróN, reSultaNdo improCedeNte diCHo Jui
Cio CoNStituCioNal. iii.3o.t. 13 K  2231
  (10a.)

SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo 
direCto. deBe deCretarSe Si eN CoNtra de 
la SeNteNCia deFiNitiVa proCedÍa el reCurSo 
de apelaCióN Y No Se aGotó (leY de amparo 
puBliCada el doS de aBril de doS mil treCe, 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN). ii.4o.C.  J/1  1842
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia 
laBoral. reSpeCto del triBuNal de alZada 
No tieNe el alCaNCe de reCoNduCir el re
CurSo de QueJa iNterpueSto eN uN Solo 
eSCrito CoNtra diVerSaS determiNaCioNeS 
del JueZ de diStrito Que aFeCtaN al reCu
rreNte Y ordeNar tramitarlo oFiCioSameNte 
eN SuS reSpeCtiVaS HipóteSiS de proCedeN
Cia, SiNo Que deBeN deJarSe a SalVo loS 
dereCHoS para Que loS HaGa Valer eN la 
VÍa Y Forma CorreSpoNdieNteS. (ii región) 1 l  2235
       1o. (10a.)

SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral. 
No tieNe el alCaNCe de permitir Que Se 
diSCutaN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que Ya Fue
roN materia de aNÁliSiS eN otra eJeCutoria 
de amparo, por lo Que loS CoNCeptoS de Vio
 laCióN Que CueStioNaN aSpeCtoS doNde 
HaY CoSa JuZGada reSultaN iNoperaNteS. (i región) 1 l  2235
      5o. (10a.)

SuSpeNSióN CoNdiCioNal de la eJeCuCióN 
de la peNa. el artÍCulo 89, FraCCioNeS ii Y 
iii, del CódiGo peNal para el diStrito Fede
ral Que la preVÉ, No VulNera el paradiG ma 
del dereCHo peNal del aCto. 1a.  CXCi/2014  559
  (10a.)
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SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. deBe 
NeGarSe CuaNdo Se SoliCite CoNtra loS 
eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS de la puBliCaCióN 
de loS NomBreS de CoNtriBuYeNteS a Que Se 
reFiere el artÍCulo 69B del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. i.1o.a. 70 a  2236
  (10a.)

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. eS im
proCedeNte CoNCederla Si Se SoliCita CoN 
apoYo eN uNa eXpeCtatiVa de dereCHo (leGiS
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). iii.2o.a. 2 K  2237
  (10a.)

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN materia peNal. pro
Cede CoNCederla CuaNdo el miNiSterio pÚ
BliCo No autoriZa al iNdiCiado impoNerSe 
de laS CoNStaNCiaS Que iNteGraN la aVeri
GuaCióN preVia. iii.2o.p. 50 p  2238
  (10a.)

SuSpeNSióN eN amparo direCto. proCe
dimieNto para el CÁlCulo de la GaraNtÍa 
CoN BaSe eN el iNdiCador eCoNómiCo tiie. i.7o.C. 1 K  2249
  (10a.)

tariFa para CuBrir el SumiNiStro de eNer
GÍa elÉCtriCa. Su FiJaCióN o modiFiCaCióN 
No Se riGe por el priNCipio de leGalidad 
triButaria. i.3o.C. 43 K  2251
  (10a.)

terCero eXtraÑo por eQuiparaCióN. CoN
SerVa tal CarÁCter el demaNdado Que 
CompareCió al JuiCio de oriGeN ÚNiCameNte 
para iNterpoNer iNCideNte de Nulidad CoN
tra el primer emplaZamieNto Y ÉSte Se 
deClaró proCedeNte. iii.3o.t. 14 K  2270
  (10a.)

tiempo eXtraordiNario. la reClamaCióN 
de Su paGo eS improCedeNte tratÁNdoSe de 
FuNCioNarioS pÚBliCoS al SerViCio de loS 
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podereS del eStado de SaN luiS potoSÍ Que 
oSteNteN CarGoS de titulareS de laS depeN
deNCiaS Y eNtidadeS, aSÍ Como de SuBSe
CretarioS, direCtoreS, SuBdireCtoreS Y 
pueStoS de raNGo SemeJaNte. pC.iX.  J/2 t  1487
  (10a.)

tortura. CoNStituYe uNa CateGorÍa eSpe
Cial Y de maYor GraVedad Que impoNe la 
oBliGaCióN de uN eSCrutiNio eStriCto BaJo 
loS eStÁNdareS NaCioNaleS e iNterNaCio
NaleS. 1a.  CCV/2014  561
  (10a.)

tortura. oBliGaCioNeS de la autoridad 
CuaNdo uNa perSoNa maNiFieSta HaBerla 
SuFrido o Se teNGaN datoS de la miSma. 1a.  CCVii/2014  561
  (10a.)

tortura. Su SeNtido Y alCaNCe Como pro
HiBiCióN CoNStituYe uN dereCHo aBSoluto, 
mieNtraS Que SuS CoNSeCueNCiaS Y eFeCtoS 
Se produCeN taNto eN Su impaCto de Vio
laCióN de dereCHoS HumaNoS Como de 
delito. 1a.  CCVi/2014  562
  (10a.)

traBaJadoraS emBaraZadaS Y eN SituaCióN 
de materNidad. CoNForme al marCo CoNS ti
tuCioNal e iNterNaCioNal de proteCCióN 
a loS dereCHoS HumaNoS, al GoZar de uNa 
tutela eSpeCial, eNtre otroS BeNeFiCioS, 
CueNtaN CoN eStaBilidad reForZada eN el 
empleo. iii.3o.t. 23 l  2271
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio de laS iNStitu
CioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS 
potoSÍ. el dereCHo para demaNdar la aSiG
NaCióN de la plaZa Que CorreSpoNde a laS 
FuNCioNeS Que realmeNte deSempeÑaN Y 
la aCCióN relatiVa, No preSCriBeN, mieNtraS 
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CoNtiNÚeN preStaNdo el SerViCio perSo
Nal SuBordiNado. pC.iX.  J/3 l  1505
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la 
Norma Que reGula laS JorNadaS Y Hora
rioS de laBoreS eN la admiNiStraCióN 
pÚBliCa Federal CeNtraliZada, CoNStituYe 
uN HeCHo Notorio. i.6o.t.  J/17  1860
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio del eStado, muNi
CipioS e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS 
de CarÁCter eStatal de NaYarit. el artÍCulo 
6 del eStatuto JurÍdiCo relatiVo No eS CoN
trario al Numeral 123, apartado B, FraC
CióN iX, de la CoNStituCióN Federal. 2a./J.  61/2014  836
  (10a.)

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio 
del eStado. Valor proBatorio de doCumeN
toS eXpedidoS CoNForme a la leY Federal 
de reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de 
loS SerVidoreS pÚBliCoS para aCreditar 
aQuella Calidad. i.13o.t. 91 l  2335
  (10a.)

traBaJadoreS de CoNFiaNZa del SerViCio 
proFeSioNal de Carrera Federal. la GaraN
tÍa de audieNCia eN Sede patroNal CoNSa
Grada eN la leY de la materia para pro
Curar Su eStaBilidad, eS de NaturaleZa 
diStiNta a la opoNiBle CoNtra aCtoS de 
autoridad. iii.3o.t. 17 K  2233
  (10a.)

traBaJadoreS del CeNtro de iNVeStiGa
CióN Y de eStudioS aVaNZadoS del iNStituto 
politÉCNiCo NaCioNal. eS improCedeNte el 
paGo de diFereNCiaS del 2% de eStÍmulo a 
la produCtiVidad preViSta eN el CoNVeNio 
de 15 de FeBrero de 1994, SuSCrito eNtre el 
Citado CeNtro eduCatiVo CoN el SiNdiCato 
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ÚNiCo de traBaJadoreS del CeNtro de iN
VeStiGaCióN Y de eStudioS aVaNZadoS del 
iNStituto politÉCNiCo NaCioNal, para CaSoS 
FuturoS de eSa aNualidad (1994), eN raZóN 
de Que No CoNtempla eSa poSiBilidad, 
CoN BaSe eN otroS ordeNamieNtoS CoN
traCtualeS. i.13o.t. 89 l  2349
  (10a.)

triBuNaleS uNitarioS aGrarioS. CareCeN de 
FaCultadeS para deClarar la Nulidad o iN
ValideZ de uN teStameNto pÚBliCo aBierto. (iii región) 32 a  2350
       4o. (10a.)

VÍCtima u oFeNdido eN el proCeSo peNal. el 
HeCHo de Que el miNiSterio pÚBliCo HaYa 
iNterpueSto el reCurSo o medio de deFeNSa 
Que preVÉ la leY ordiNaria CorreSpoN
dieNte CoNtra la SeNteNCia de primera iNS
taNCia, No impliCa Que aQuÉl eStÁ eXeNto 
de HaCerlo preVio a la promoCióN del Jui
Cio de amparo direCto, por No aCtualiZar
Se loS SupueStoS de eXCepCióN al priNCipio 
de deFiNitiVidad, preViStoS eN el artÍCulo 
61, FraCCióN XViii, de la leY de la materia. i.5o.p. 27 p  2351
  (10a.)

ViolaCióN al proCedimieNto. la CoNSiSteNte 
eN el No eJerCiCio de la poteStad para meJor 
proVeer Que Se CoNFiere al maGiStrado 
iNStruCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo Federal, proCede impuGNarla 
eN el amparo direCto, SiN NeCeSidad de pre
paraCióN preVia. i.7o.a. 106 a  2351
  (10a.)

VioleNCia Familiar. CaSo eN el Que loS uSoS 
Y CoStumBreS del pueBlo o ComuNidad 
iNdÍGeNa al Que perteNeZCa la aCuSada de 
diCHo delito, utiliZadoS para diSCipliNar o 
CorreGir el ComportamieNto de SuS HiJoS 
meNoreS de edad, puede aCtualiZar uN 
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error de proHiBiCióN VeNCiBle (leGiSla
CióN del diStrito Federal). i.5o.p. 25 p  2352
  (10a.)

VioleNCia Familiar. la deNuNCia de uN miem
Bro de la Familia ampliada SoBre uN poSi
Ble aBuSo SeXual Cometido por uN meNor 
eN CoNtra de otro, No puede CoNSiderarSe 
Como HeCHo CoNStitutiVo de aQuÉlla. 1a.  CCViii/2014  563
  (10a.)

VioleNCia Familiar. la diSCrimiNaCióN eN 
CoNtra de uN meNor de edad puede CoNS
tituir uNa Forma de aQuÉlla. 1a.  CCiX/2014  564
  (10a.)

VioleNCia Familiar. No la JuStiFiCaN loS 
uSoS Y CoStumBreS del pueBlo o ComuNi
dad iNdÍGeNa al Que perteNeCe la aCuSada 
de diCHo delito, utiliZadoS para diSCipli
Nar o CorreGir el ComportamieNto de SuS 
HiJoS meNoreS de edad, al No eStar aQuÉ
lloS por eNCima del iNterÉS Superior del 
meNor, preViSto eN el artÍCulo 4o. de la 
CoNStituCióN Federal. i.5o.p. 24 p  2353
  (10a.)
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teNGa uNa adVerteNCia de Corte del SerViCio, No 
CoNStituYe Ni eS eQuiparaBle a uN aCto de autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo (leY de amparo Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." y "ComiSióN Fe
deral de eleCtriCidad. el Corte o la SuSpeNSióN del 
SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No CoNStituYe Ni eS 
eQuiparaBle a uN aCto de autoridad para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013)." ........................................................................ 2a. 853

Contradicción de tesis 446/2013.—entre las sustentadas por el tribu
nal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, el Quinto tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y el enton
ces tercer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, actual Se
gundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circui
to.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la 
tesis 2a./J. 35/2014 (10a.), de rubro: "HoraS eXtraS. deBe eXa
miNarSe Su raZoNaBilidad CuaNdo Se adVierta Que 
la duraCióN de la JorNada eS iNVeroSÍmil auN eN el 
CaSo eN Que el demaNdado No CompareZCa a la audieN
Cia Y Se teNGa por CoNteStada la demaNda eN SeNti
do aFirmatiVo." ............................................................................. 2a. 891

Contradicción de tesis 475/2013.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados tercero en materia administrativa del Sexto 
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Circuito y tercero en materia administrativa del Segundo Circui
to.—ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la tesis 
2a./J. 34/2014 (10a.), de rubro: "ordeN de ViSita domiCilia
ria. CaSo eN Que No opera la CoNdiCióN para emitir 
uNa NueVa diriGida al miSmo CoNtriBuYeNte, preViSta 
eN el artÍCulo 46, Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, CoNSiSteNte eN ComproBar HeCHoS 
diFereNteS a loS Ya reViSadoS (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de diCiemBre de 2013)."  ...................................... 2a. 914

Contradicción de tesis 425/2013.—entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del Sép timo 
Circuito, el tercer tribunal Colegiado en materias penal y de tra
bajo del Séptimo Circuito y el tribunal Colegiado del décimo Cir
cuito.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a 
la tesis 2a./J. 31/2014 (10a.), de rubro: "órGaNoS de GoBierNo 
o depeNdeNCiaS pÚBliCaS del eStado de VeraCruZ. 
el iNCumplimieNto a uN laudo proNuNCiado eN uN 
Jui Cio laBoral eN el Que FiGuraroN Como parte de
maNdada No CoNStituYe uN aCto de autoridad para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo (leY de amparo ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013)." ................................................... 2a. 947

Contradicción de tesis 468/2013.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados Cuarto del tercer Circuito y primero del Sexto 
Circuito, ambos en materia administrativa.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
39/2014 (10a.), de rubro: "reViSióN eN amparo iNdireCto. 
proCede aNaliZar loS plaNteamieNtoS SoBre la iNCoNS
tituCioNalidad de laS diSpoSiCioNeS de la leY de am
paro apliCadaS por el JueZ de diStrito eN la SeNteN
Cia reCurrida." ............................................................................ 2a. 968

Contradicción de tesis 31/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero del Sexto Circuito y primero del primer 
Circuito, ambos en materia administrativa.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 37/2014 (10a.), 
de rubro: "reViSióN FiSCal. CuaNdo la SeNteNCia del tri
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
deClare la Nulidad del aCto impuGNado por ViCioS 
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de FoNdo Y de Forma, el triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito CompeteNte Sólo deBe eStudiar loS aGraVioS 
ViNCuladoS CoN el FoNdo Y deClarar iNoperaNteS 
loS Que ataÑeN a la Forma." .................................................. 2a. 986

Contradicción de tesis 322/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Segundo en materia de trabajo del tercer Cir
cuito, Séptimo en materia de trabajo del primer Circuito y tercero 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco.—ministra ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 30/2014 (10a.), de rubro: 
"SeGuro SoCial. Si el patróN demaNdado omitió iNS
CriBir al traBaJador al rÉGimeN oBliGatorio por uN 
periodo determiNado, No eS preSupueSto para la pro
CedeNCia de la aCCióN Que Se CoNdeNe al omiSo al 
paGo de laS CuotaS oBrero patroNaleS reSpeCtiVaS 
pero, eN el CaSo de CompareCer ÉSte al JuiCio, eN el 
laudo deBerÁ CoNdeNÁrSele a Su eNtero." .................... 2a. 1008

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 16/2013.—magistrados 
integrantes del pleno en materia de trabajo del primer Circuito.—
ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 
52/2014 (10a.), de rubro: "iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. loS eStÍmuloS de aSiSteNCia Y puNtualidad eS
taBleCidoS eN loS artÍCuloS 91 Y 93 de Su reGlameNto 
iNterior de traBaJo, iNteGraN el Salario para eFeC
toS del paGo de la prima de aNtiGÜedad CoN motiVo 
de la SeparaCióN preViSta eN la ClÁuSula 59 BiS del 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo."  ........................................ 2a. 1041

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 2/2014.—ministro luis maría 
aguilar morales.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. 
relativa a la tesis 2a./J. 62/2014 (10a.), de rubro: "JuriSprudeN
Cia 2a./J. 151/2013 (10a.), de ruBro: ‘aCtuaCioNeS JudiCia
leS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del 
NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que 
iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para 
Su ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eS
tampeN Su Firma.’. ÁmBito temporal de apliCaCióN." ... 2a. 1058
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Contradicción de tesis 2/2013.—entre las sustentadas por el primer y 
el Segundo tribunales Colegiados, ambos en materia Civil del 
Séptimo Circuito.—magistrado ponente: José pérez troncoso. 
relativa a la tesis pC.Vii. J/1 C (10a.), de rubro: "aBoGado pa
troNo. el autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 89 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
VeraCruZ CareCe de FaCultadeS para promoVer Jui
Cio de amparo direCto a NomBre del QueJoSo." ........... pC. 1113

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados tercero y Cuarto del Vigésimo Circuito.—magis
trado ponente: Héctor martín ruiz palma. relativa a la tesis 
pC.XX. J/2 l (10a.), de rubro: "audieNCia de CoNCiliaCióN eN 
el JuiCio BuroCrÁtiCo laBoral. Su omiSióN o deSaHo
Go eN la diVerSa de prueBaS, aleGatoS Y reSoluCióN, 
por uN FuNCioNario No FaCultado por la leY, aCtualiZa 
uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto (leGiSla
CióN del eStado de CHiapaS)." ................................................ pC. 1178

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustentadas por el Segun
do tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito y 
el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región.—magistrado ponente: antonio Valdivia Hernández. 
relativa a la tesis pC.iii.l J/2 l (10a.), de rubro: "iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial. CoNForme a laS ClÁuSulaS 
1a., 55 Y 55 BiS, de Su CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo 
ViGeNte para el BieNio 20072009, No eStÁ oBliGado a 
reQuerir eXpreSameNte al traBaJador para Que maNi
FieSte lo Que a Su iNterÉS CoNVeNGa, eN Cada uNa de 
laS etapaS Que CoNFormeN el proCedimieNto de iN
VeStiGaCióN admiNiStratiVa preVio a la reSCiSióN de 
la relaCióN laBoral (alCaNCe de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 81/98)." ..................................................................................... pC. 1209

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Segundo y tercero, ambos en materia penal 
del tercer Circuito.—magistrado ponente: adalberto maldonado 
trenado. relativa a la tesis pC.iii.p. J/1 p (10a.), de rubro: "me
dioS alterNatiVoS de SoluCióN de CoNtroVerSiaS de 
NaturaleZa peNal. CorreSpoNde al JueZ de la CauSa 
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proVeer lo CoNduCeNte HaSta aNteS de Cerrar la 
iNStruCCióN (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo)." ....... pC. 1262

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circui
to y el Segundo tribunal Colegiado de las mismas materia y cir
cuito; Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, en 
auxilio del primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Séptimo Circuito, y Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, en auxilio del primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Séptimo Circuito.—magistrado ponente: 
agustín romero montalvo. relativa a la tesis pC.Vii. J/2 a (10a.), 
de rubro: "polÍtiCaS, BaSeS Y liNeamieNtoS GeNeraleS 
para petróleoS meXiCaNoS, orGaNiSmoS SuBSidiarioS 
Y empreSaS FilialeS (poBaliNeS), polÍtiCaS, BaSeS Y li
NeamieN toS eN materia de oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS 
relaCioNadoS CoN laS miSmaS, de petróleoS meXiCa
NoS, orGaNiSmoS SuBSidiarioS Y empreSaS FilialeS, Y 
BaSeS para la admiNiStraCióN de BieNeS mueBleS Y ope
raCióN de almaCeNeS de petróleoS meXiCaNoS Y orGa
NiSmoS SuBSidiarioS, GoZaN de laS CaraCterÍStiCaS 
de GeNeralidad, aBStraCCióN Y oBliGatoriedad, Y de
BeN puBliCarSe eN el diario oFiCial de la Federa
CióN."  ............................................................................................... pC. 1332

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las sustentadas por el primero 
y Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito.—magistrada ponente: alfonsina Berta Navarro Hidalgo. 
relativa a la tesis pC.iii.l. J/1 l (10a.), de rubro: "reSCiSióN de 
la relaCióN laBoral. traBaJadoreS al SerViCio del eS
tado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS CoN mÁS de VeiNte 
aÑoS de aNtiGÜedad. iNapliCaBilidad del artÍCulo 161 
de la leY Federal del traBaJo." ............................................ pC. 1407

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados, primero y Segundo, ambos del Noveno Circui
to.—magistrada ponente: dalila Quero Juárez. relativa a la tesis 
pC. iX. J/2 l (10a.), de rubro: "tiempo eXtraordiNario. la re
ClamaCióN de Su paGo eS improCedeNte tratÁNdoSe 
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de FuNCioNarioS pÚBliCoS al SerViCio de loS pode
reS del eStado de SaN luiS potoSÍ Que oSteNteN CarGoS 
de titulareS de laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS, aSÍ 
Como de SuBSeCretarioS, direCtoreS, SuBdireCtoreS 
Y pueStoS de raNGo SemeJaNte." .......................................... pC. 1438

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados, primero y tercero, ambos del Noveno Circui
to.—magistrado ponente: enrique alberto durán martínez. rela
tiva a la tesis pC.iX. J/3 l (10a.), de rubro: "traBaJadoreS al 
SerViCio de laS iNStituCioNeS pÚBliCaS del eStado de 
SaN luiS potoSÍ. el dereCHo para demaNdar la aSiGNa
CióN de la plaZa Que CorreSpoNde a laS FuNCioNeS 
Que realmeNte deSempeÑaN Y la aCCióN relatiVa, No 
preSCriBeN, mieNtraS CoNtiNÚeN preStaNdo el SerVi
Cio perSoNal SuBordiNado." ................................................. pC. 1488

Queja 23/2014.—magistrado ponente: José Gabriel Clemente rodríguez. 
relativa a la tesis iV.2o.C. J/2, de rubro: "aCtoS de impoSiBle 
reparaCióN. No lo SoN laS ViolaCioNeS proCeSaleS, 
auN CuaNdo puedaN CaliFiCarSe Como de Grado pre
domiNaNte o Superior, para eFeCtoS de la proCedeN
Cia del amparo iNdireCto (leY de amparo, puBli Cada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN de 2 de aBril de 
2013)."  ............................................................................................... t.C. 1511

amparo en revisión 394/2013.—Coordinadora General de delegacio
nes y Comisarías en el Sector Social, administración, Finanzas y 
Gobierno de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del estado 
de puebla y otras.—magistrado ponente: José eduardo téllez 
espinoza. relativo a la tesis Vi.1o.a. J/10 (10a.), de rubro: "aCtoS 
de impoSiBle reparaCióN. SoN aQuelloS Que aFeCtaN de
reCHoS SuStaNtiVoS, aSÍ Como ViolaCioNeS proCeSa
leS releVaNteS, de CoNFormidad CoN uNa iNterpre
taCióN SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 107, FraCCioNeS 
iii, iNCiSo B), Y V, Y 170, FraCCióN i, Cuarto pÁrraFo, ÉSte 
a CoNtrario SeNSu, de la leY de amparo (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil treCe)." .... t.C. 1540
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amparo directo 508/2013.—magistrado ponente: pablo Quiñones 
rodríguez. relativo a la tesis XX.4o. J/2 (10a.), de rubro: "amparo 
direCto adHeSiVo. Si Sólo Se CueStioNaN laS CoNSide
raCioNeS eN Que la reSoluCióN reClamada Se FuNda, 
CoN el oBJeto de Que el triBuNal ColeGiado de CirCui
to la reVoQue, aQuÉl eS improCedeNte CoNForme al 
artÍCulo 61, FraCCióN XXiii, eN relaCióN CoN el diVer So 
182, amBoS de la leY de amparo Y proCede SoBreSeer 
eN Él." ............................................................................................... t.C. 1571

amparo directo 366/2012.—pablo Sánchez Sánchez.—magistrado 
ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. relativo a la tesis 
ii.3o.a. J/14 (10a.), de rubro: "CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
eN el eStado de mÉXiCo. uN apoderado o maNdatario 
de la autoridad demaNdada eN el JuiCio relatiVo, me
diaNte CoNtrato BaSado eN el dereCHo CiVil, No puede 
repreSeNtar SuS iNtereSeS." ................................................. t.C. 1579

amparo en revisión 488/2013.—Congreso del estado de Chihuahua.—
magistrada ponente: marta olivia tello acuña. relativo a la tesis 
XVii.1o.p.a. J/4 (10a.), de rubro: "dereCHoS por SerViCioS de 
iNSCripCióN eN el reGiStro pÚBliCo de la propiedad Y 
del Notariado. el artÍCulo deCimoSÉptimo de la leY de 
iNGreSoS del eStado de CHiHuaHua, para el eJerCiCio 
FiSCal de 2013, reFormado mediaNte deCreto 1197/2013 
X p.e., puBliCado eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad 
el 9 de FeBrero de 2013, al eStaBleCer uN eStÍmulo FiS
Cal reSpeCto de la tariFa relatiVa aNeXa a diCHo or
deNamieNto, eSpeCÍFiCameNte eN Su apartado iV, Nu
meraleS 13 a 18, No Viola loS priNCipioS triButarioS 
de proporCioNalidad Y eQuidad." ....................................... t.C. 1589

amparo directo 332/2013.—magistrada ponente: Xóchitl Guido Guzmán. 
relativo a la tesis XXi.1o.p.a. J/2 (10a.), de rubro: "iNdiViduali
ZaCióN de la peNa eN loS delitoS eN Que Se aCtualiZa 
la autorÍa iNdetermiNada. para eStaBleCerla, el JueZ 
deBe realiZar la operaCióN matemÁtiCa CorreSpoN
dieNte para preCiSar a CuÁNto eQuiValeN laS treS 
CuartaS parteS de laS peNaS mÍNimaS Y mÁXimaS Y, 
partieNdo de diCHaS CaNtidadeS Y del Grado de Cul
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paBilidad del SeNteNCiado, SeÑalar la SaNCióN apli
CaBle (leGiSlaCióN del eStado de Guerrero)." ............... t.C. 1613

amparo directo 506/2013.—ponente: rosario moysén Chimal, secre
taria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fun
ciones de magistrada. relativo a la tesis ii.1o.t. J/1 (10a.), de rubro: 
"irretroaCtiVidad de la JuriSprudeNCia. Si la autori
dad reSpoNSaBle al reSolVer lo HaCe CoN BaSe eN 
uN Criterio JuriSprudeNCial Que le era oBliGatorio Y, 
poSteriormeNte, ÉSte Se modiFiCa o SuStituYe, el tri
BuNal ColeGiado de CirCuito, eN amparo direCto, No 
puede apliCar retroaCtiVameNte el NueVo Criterio 
eN perJuiCio de perSoNa alGuNa (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 217, Último pÁrraFo, de la leY de amparo, Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." ............................... t.C. 1626

amparo directo 324/2013.—magistrado ponente: raúl armando 
pallares Valdez. relativo a la tesis Vi.2o.C. J/14 (10a.), de rubro: 
"JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. la preSCripCióN No eS uNa 
CauSa para deClarar improCedeNte la VÍa, Si No Fue 
opueSta Como eXCepCióN por el iNtereSado, por lo 
Que No puede Ser aNaliZada de oFiCio por el JuZGa
dor eN el auto de iNiCio del proCeSo." .............................. t.C. 1644

Queja 52/2014.—eva Castillejo Quintana.—magistrada ponente: maría 
del Carmen Sánchez Hidalgo. relativa a la tesis XXii.1o. J/3 (10a.), 
de rubro: "multa. el artÍCulo 196 de la leY de amparo eN 
ViGor, No preVÉ Su impoSiCióN eN CaSo de Que la par
te QueJoSa omita realiZar alGuNa maNiFeStaCióN, eN 
relaCióN CoN la ViSta Que el JuZGador le dÉ CoN el 
iNForme de CumplimieNto del Fallo proteCtor reN
dido por la autoridad reSpoNSaBle." .............................. t.C. 1656

amparo en revisión 21/2014.—Consejero Jurídico del Gobernador del 
estado de Nuevo león y otro.—magistrado ponente: Sergio 
eduardo alvarado puente. relativo a la tesis iV.1o.a. J/7 (10a.), de 
rubro: "NómiNaS. el aumeNto de la taSa o tariFa de eSe 
impueSto, eStaBleCida eN el deCreto 037, puBliCado 
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el 31 de diCiemBre de 2012, Que reFormó el artÍCulo 
157 de la leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, 
eS iNCoNStituCioNal por ViolaCióN al proCedimieNto 
leGiSlatiVo Que le dio oriGeN." .............................................. t.C. 1666

amparo en revisión 279/2013.—magistrado ponente: agustín romero 
montalvo. relativo a la tesis Vii.4o.p.t. J/2 (10a.), de rubro: "Noti
FiCaCioNeS perSoNaleS eN el proCeSo peNal. eN ateN
CióN al priNCipio pro perSoNa SurteN SuS eFeCtoS al 
dÍa SiGuieNte al eN Que Se praCtiQueN (leGiSlaCióN 
del eStado de VeraCruZ, eN aBroGaCióN paulatiNa)."  t.C. 1731

amparo en revisión 1/2014.—abastecedora de oficinas, S.a. de 
C.V.—ponente: luis alberto mata Balderas, secretario de tribu
nal autorizado por la Comisión de receso del Consejo de la Judi
catura Federal para desempeñar las funciones de magistrado, 
en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación. relativo a la tesis iV.1o.a. J/6 
(10a.), de rubro: "proCedimieNto leGiSlatiVo. loS artÍCu
loS 48, 49, 49 BiS, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 del 
reGlameNto para el GoBierNo iNterior del CoNGreSo 
del eStado de NueVo leóN, eStaBleCeN reGlaS eSpeCÍ
FiCaS Y oBliGatoriaS, para la deliBeraCióN Y aproBa
CióN de laS leYeS Y NormaS GeNeraleS." ........................... t.C. 1807

amparo directo 1727/2013.—magistrado ponente: marco antonio 
Bello Sánchez. relativo a la tesis i.6o.t. J/18 (10a.), de rubro: 
"prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto laBoral. Si eN 
la deClaraCióN de loS teStiGoS No CoNCurreN loS re
QuiSitoS de VeraCidad, CerteZa, uNiFormidad Y CoN
GrueNCia CareCe de Valor proBatorio." .......................... t.C. 1820

amparo directo 957/2013.—magistrado ponente: Fernando Sánchez 
Calderón. relativo a la tesis ii.4o.C. J/1 (10a.), de rubro: "SoBre
SeimieNto eN el JuiCio de amparo direCto. deBe de
CretarSe Si eN CoNtra de la SeNteNCia deFiNitiVa pro
CedÍa el reCurSo de apelaCióN Y No Se aGotó (leY de 
amparo puBliCada el doS de aBril de doS mil treCe, eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN)."  .................................. t.C. 1832
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amparo directo 1589/2013.—magistrado ponente: marco antonio 
Bello Sánchez. relativo a la tesis i.6o.t. J/17 (10a.), de rubro: "tra
BaJadoreS al SerViCio del eStado. la Norma Que re
Gula laS JorNadaS Y HorarioS de laBoreS eN la admi
NiStraCióN pÚBliCa Federal CeNtraliZada, CoNStituYe 
uN HeCHo Notorio." .................................................................... t.C. 1844

revisión fiscal 54/2012.—administrador local Jurídico de puebla Sur.—
magistrado ponente: José eduardo téllez espinoza. relativa a la 
tesis Vi.1o.a. J/11 (10a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. impro
CedeNCia del reCurSo eN loS CaSoS eN Que laS SalaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra
tiVa deClareN la Nulidad de la reSoluCióN impuGNada 
por uN ViCio Formal, No admite SupueSto de eXCep
CióN [aBaNdoNo del Criterio SoSteNido eN la JuriS
prudeNCia Vi.1o.a. J/1 (10a.)]." .................................................... t.C. 1863

amparo directo 508/2013.—magistrada ponente: rosa maría temblador 
Vidrio. relativo a la tesis Vi.1o.C.6 K (10a.), de rubro: "amparo 
direCto. Si No Se aGotaN loS reCurSoS ordiNarioS 
CoNtra laS SeNteNCiaS deFiNitiVaS o laS reSoluCio
NeS Que SiN deCidir el JuiCio eN lo priNCipal lo daN 
por CoNCluido, No proCede Que el triBuNal ColeGia
do de CirCuito Que CoNoZCa de Él Se deClare iNCom
peteNte Y lo remita a uN JueZ de diStrito (iNterpreta
CióN del artÍCulo 170, FraCCióN i, de la NueVa leY de 
amparo)." ........................................................................................ t.C. 1892

amparo directo 410/2013.—magistrado ponente: Víctorino rojas 
rivera. relativo a las tesis Xi.1o.a.t.15 l (10a.) y Xi.1o.a.t.14 l 
(10a.), de rubros: "audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda 
Y eXCepCioNeS Y oFreCimieNto Y admiSióN de prueBaS. 
Si Se iNiCia aNteS de la Hora SeÑalada eN el aCuerdo 
reSpeCtiVo, Se aCtualiZa uNa iNFraCCióN proCeSal 
Que traSCieNde al reSultado del laudo Y, por eNde, 
uNa ViolaCióN a loS dereCHoS HumaNoS al deBido 
proCeSo Y de SeGuridad JurÍdiCa." y "deSiStimieNto de 
la demaNda Y aCCióN eN materia laBoral. al No tra
tarSe de uN CaSo urGeNte o eSpeCial Que amerite 
NotiFiCaCióN perSoNal, eS leGal Que Se HaGa por eS
tradoS." .......................................................................................... t.C. 1917



2522

Clave     Pág.

MAYO 2014

amparo en revisión 68/2012.—magistrada ponente: maría eugenia 
estela martínez Cardiel. relativo a la tesis i.5o.p.11 p (10a.), de 
rubro: "deFraudaCióN FiSCal. la aCtualiZaCióN de Su 
moNto SeÑalado eN laS FraCCioNeS del artÍCulo 108 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, CoNForme al 
pro CedimieNto eStaBleCido eN Su diVerSo preCepto 
17a, CoNStituYe uNa modiFiCaCióN a aQuella diSpoSi
CióN, Que eS apliCaBle retroaCtiVameNte a FaVor del 
iNCulpado para adeCuar la peNa, eN reSpeto Y pro
teCCióN a Su dereCHo HumaNo de retroaCtiVidad de 
la leY eN Su BeNeFiCio." ............................................................. t.C. 1951

amparo directo 431/2013.—magistrado ponente: Juan García orozco. 
relativo a la tesis Xi.1o.a.t.17 l (10a.), de rubro: "iNdemNiZa
CióN CoNVeNCioNal eN materia laBoral. la paCtada 
por el retraSo eN el CumplimieNto de la oBliGaCióN 
adQuirida por el patróN para CoNCluir el CoNFliCto 
deriVado de la relaCióN laBoral eS preFereNte reS
peCto de CualQuier otro CrÉdito." ..................................... t.C. 2010

Queja 5/2014.—magistrado ponente: lorenzo palma Hidalgo. relati
va a la tesis iii.2o.p.7 K (10a.), de rubro: "iNterÉS JurÍdiCo eN 
el amparo iNdireCto. CareCe de Él QuieN reClama Que 
eN el iNForme JuStiFiCado reNdido por la autoridad 
reSpoNSaBle eN uN diVerSo JuiCio del ÍNdiCe del miS
mo JuZGado de diStrito, Se eXpreSaroN CoNSidera
CioNeS para SoSteNer la leGalidad del aCto reCla
mado." .............................................................................................. t.C. 2041

Queja 174/2013.—magistrada ponente: maría del rosario mota 
Cienfuegos. relativa a la tesis i.13o.t.11 K (10a.), de rubro: "Noti
Fi CaCióN de la reSoluCióN Que deSeCHa la demaNda de 
amparo iNdireCto. Si el QueJoSo tieNe el CarÁCter 
de perSoNa moral pÚBliCa Y el JueZ de diStrito ordeNó 
Que aQuÉlla Se realiZara por oFiCio, eN el Cómputo 
del plaZo para la iNterpoSiCióN del reCurSo de Que
Ja deBeN SeGuirSe laS reGlaS preViStaS reSpeCto de 
eSe tipo de NotiFiCaCioNeS (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013)." ....................................................... t.C. 2081
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amparo directo 9/2014.—magistrado ponente: Francisco González 
Chávez. relativo a la tesis XVi.1o.t.1 l (10a.), de rubro: "SeGuro 
SoCial. la aCCióN teNdeNte a oBteNer la deClaraCióN 
o reCoNoCimieNto de SemaNaS CotiZadaS eN Forma 
aiSlada, SiN diriGirla a alGuNa otra preteNSióN, eS 
iNeXiSteNte, al CoNStituir aQuÉllaS Sólo uN preSu
pueSto de HeCHo Que puede determiNar el reCoNo
CimieNto o No de dereCHoS eSpeCÍFiCoS." ......................... t.C. 2129

amparo directo 602/2013.—magistrado ponente: José eduardo téllez 
espinoza. relativo a la tesis Vi.1o.a.66 a (10a.), de rubro: "SeGu
ro SoCial. para determiNar QuiÉNeS SoN SuJetoS del 
rÉGimeN oBliGatorio, ÚNiCameNte deBe ateNderSe a 
la eXiSteNCia de la relaCióN laBoral, eN tÉrmiNoS 
de la leY relatiVa, Y No a otraS CueStioNeS Que impli
QueN diSCrimiNaCióN." .............................................................. t.C. 2149

amparo en revisión 117/2013.—magistrado ponente: Jesús de Ávila 
Huerta. relativo a las tesis iii.3o.t.21 l (10a.), iii.3o.t.22 l (10a.), 
iii.3o.t.13 K (10a.) y iii.3o.t.17 K (10a.), de rubros: "SerViCio 
proFeSioNal de Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBli
Ca Federal CeNtraliZada. laS medidaS de eStaBilidad 
preViStaS eN la leY relatiVa a FaVor de loS SerVido
reS pÚBliCoS perteNeCieNteS a aQuÉl, No modiFiCaN 
la NaturaleZa laBoral de Su relaCióN CoN la depeN
deNCia Y Su Calidad de traBaJadoreS, SiNo Que pro
CuraN Su proFeSioNaliZaCióN Y Carrera eN la admi
NiStraCióN pÚBliCa.", "SerVidoreS pÚBliCoS de Carrera 
eN la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal CeNtraliZada. 
CauSaS BuroCrÁtiCaS Y admiNiStratiVaS de termi
NaCióN de Su NomBramieNto, diFereNCiaS eN el SuB
SiStema de SeparaCióN Y triBuNaleS CompeteNteS 
para dirimir el CoNFliCto.", "SiStema proFeSioNal de 
Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal CeNtra
liZada. el oFiCio de termiNaCióN del NomBramieNto o 
CeSe del pueSto de uN SerVidor pÚBliCo perteNeCieN
te a aQuÉl, emitido por el oFiCial maYor de la SeCre
tarÍa de Su adSCripCióN, SiN otorGar proCedimieNto 
de audieNCia patroNal, No CoNStituYe uN aCto de 
autoridad para eFeCtoS del amparo, SiNo de Separa
CióN uNilateral de eStadopatróN, reSultaNdo impro
Ce deNte diCHo JuiCio CoNStituCioNal." y "traBaJadoreS 
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de CoNFiaNZa del SerViCio proFeSioNal de Carrera 
Federal. la GaraNtÍa de audieNCia eN Sede patroNal 
CoNSaGrada eN la leY de la materia para proCurar 
Su eStaBilidad, eS de NaturaleZa diStiNta a la opoNi
Ble CoNtra aCtoS de autoridad." ........................................ t.C. 2166

Queja 31/2014.—magistrado ponente: adalberto eduardo Herrera 
González. relativa a la tesis i.7o.C.1 K (10a.), de rubro: "SuSpeN
SióN eN amparo direCto. proCedimieNto para el CÁlCu
lo de la GaraNtÍa CoN BaSe eN el iNdiCador eCoNó
miCo tiie." ........................................................................................ t.C. 2239

amparo en revisión 170/2013.—magistrado ponente: Jesús de Ávila 
Huerta. relativo a la tesis iii.3o.t.14 K (10a.), de rubro: "terCero 
eXtraÑo por eQuiparaCióN. CoNSerVa tal CarÁCter el 
demaNdado Que CompareCió al JuiCio de oriGeN ÚNi
CameNte para iNterpoNer iNCideNte de Nulidad CoN
tra el primer emplaZamieNto Y ÉSte Se deClaró pro
CedeNte." ......................................................................................... t.C. 2252

amparo directo 1170/2013.—magistrado ponente: Héctor landa razo. 
relativo a la tesis i.13o.t.91 l (10a.), de rubro: "traBaJadoreS 
de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Valor pro Ba to
rio de doCumeNtoS eXpedidoS CoNForme a la leY Fede
ral de reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS Ser
VidoreS pÚBliCoS para aCreditar aQuella Calidad."  ..... t.C. 2272

amparo directo 1274/2013.—magistrado ponente: Héctor landa razo. 
relativo a la tesis i.13o.t.89 l (10a.), de rubro: "traBaJadoreS 
del CeNtro de iNVeStiGaCióN Y de eStudioS aVaNZa
doS del iNStituto politÉCNiCo NaCioNal. eS improCedeN
te el paGo de diFereNCiaS del 2% de eStÍmulo a la pro
duCtiVidad preViSta eN el CoNVeNio de 15 de FeBrero de 
1994, SuSCrito eNtre el Citado CeNtro eduCatiVo CoN 
el SiNdiCato ÚNiCo de traBaJadoreS del CeNtro de 
iNVeStiGaCióN Y de eStudioS aVaNZadoS del iNStituto 
politÉCNiCo NaCioNal, para CaSoS FuturoS de eSa 
aNua lidad (1994), eN raZóN de Que No CoNtempla eSa po
SiBilidad, CoN BaSe eN otroS ordeNamieNtoS CoN
traCtualeS." .................................................................................. t.C. 2335
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ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.—Contradicción de tesis 
6/2008pl.—entre las sustentadas por la Sala Superior del tribu
nal electoral del poder Judicial de la Federación y la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. relativo a la ejecu
toria en la que se sustentaron las tesis p./J. 33/2011 y p./J. 94/2011 
(9a.), de rubros: "dereCHo al Voto. Se SuSpeNde por el 
diCtado del auto de Formal priSióN o de ViNCulaCióN 
a proCeSo, Sólo CuaNdo el proCeSado eStÉ eFeCtiVa
meNte priVado de Su liBertad." y "JuriSprudeNCia del 
pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 
tieNeN eSe CarÁCter Y ViNCulaN al triBuNal eleCtoral 
del poder JudiCial de la FederaCióN laS CoNSidera
CioNeS SuSteNtadaS eN uNa aCCióN de iNCoNStituCio
Nalidad CuaNdo Se aprueBaN por oCHo VotoS o 
mÁS.", que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre 
de 2011, página 6 y décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 
2011, página 12, respectivamente.  ................................................. 11

ministro José Fernando Franco González Salas.—Contradicción de 
tesis 21/2011pl.—entre las sustentadas por la primera y la Se
gunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. rela
tivo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis p./J. 22/2014 
(10a.), de rubro: "CueStióN CoNStituCioNal. para eFeCtoS 
de la proCedeNCia del reCurSo de reViSióN eN amparo 
direCto, Se Surte CuaNdo Su materia VerSa SoBre la 
ColiSióN eNtre uNa leY SeCuNdaria Y uN tratado iN
terNaCioNal, o la iNterpretaCióN de uNa Norma de 
FueNte CoNVeNCioNal, Y Se adVierta prima FaCie Que 
eXiSte uN dereCHo HumaNo eN JueGo.", que aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de 
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abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, 
página 94.  ......................................................................................... 53

ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
32/2012.—Comisión Nacional de los derechos Humanos. relativo 
a la ejecutoria de temas: "acción de inconstitucionalidad. la re
forma de una disposición legal constituye un acto legislativo nuevo 
para efectos de la procedencia de aquella vía, aun cuando repro
duzca el contenido de la norma de vigencia anterior o tenga con 
ésta similitudes o diferencias esenciales o accidentales.", "Geolo
calización. los artículos 133 Quáter del Código Federal de proce
dimientos penales y 40 Bis de la ley Federal de telecomunicacio
nes, adicionados mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 17 de abril de 2012, al prever, respectivamente, 
la facultad del procurador General de la república para solicitar 
a los concesionarios o permisionarios del servicio de telecomu
nicaciones la localización geográfica, en tiempo real, de los equi
pos de comunicación móvil asociados a una línea, que estén rela
cionados con investigaciones de delincuencia organizada, delitos 
contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas, así como la 
obligación de aquéllos de colaborar con las autoridades en dicha 
localización, no violan el derecho humano a la privacidad o a la 
vida privada, ni las garantías de legalidad y seguridad jurídica." y 
"telecomunicaciones. el artículo 16, fracción i, apartado d, de la ley 
federal relativa, reformado mediante decreto publicado en el dia
rio oficial de la Federación el 17 de abril de 2012, al establecer 
que para participar en los procesos de licitación pública para la 
concesión sobre bandas de frecuencia del espectro para usos deter
minados, en específico, para el caso de esos servicios, los inte
resados incluirán las acciones coordinadas con la autoridad 
corres pondiente, que permitan combatir los delitos de extor
sión, amenazas, el secuestro en cualquiera de sus modalida
des o algún delito grave o relacionado con la delincuencia orga
nizada, no viola el derecho humano a la privacidad o a la vida 
privada, ni las garantías de legalidad y seguridad jurídica." ........ 151

ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.—acción de inconstitucionali
dad 32/2012.—Comisión Nacional de los derechos Humanos. 
relativo a la ejecutoria de temas: "acción de inconstitucionalidad. 
la reforma de una disposición legal constituye un acto legislativo 
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nuevo para efectos de la procedencia de aquella vía, aun cuando 
reproduzca el contenido de la norma de vigencia anterior o tenga 
con ésta similitudes o diferencias esenciales o accidentales.", 
"Geolocalización. los artículos 133 Quáter del Código Federal de 
procedimientos penales y 40 Bis de la ley Federal de telecomu
nicaciones, adicionados mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 17 de abril de 2012, al prever, respecti
vamente, la facultad del procurador General de la república para 
solicitar a los concesionarios o permisionarios del servicio de 
telecomunicaciones la localización geográfica, en tiempo real, 
de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea, 
que estén relacionados con investigaciones de delincuencia 
organizada, delitos contra la salud, secuestro, extorsión o ame
nazas, así como la obligación de aquéllos de colaborar con las 
autoridades en dicha localización, no violan el derecho humano 
a la privacidad o a la vida privada, ni las garantías de legalidad y 
seguridad jurídica." y "telecomunicaciones. el artículo 16, frac
ción i, apartado d, de la ley federal relativa, reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2012, al establecer que para participar en los procesos 
de licitación pública para la concesión sobre bandas de frecuen
cia del espectro para usos determinados, en específico, para el 
caso de esos servicios, los interesados incluirán las acciones coor
dinadas con la autoridad correspondiente, que permitan comba
tir los delitos de extorsión, amenazas, el secuestro en cualquiera 
de sus modalidades o algún delito grave o relacionado con la de
lincuencia organizada, no viola el derecho humano a la privaci
dad o a la vida privada, ni las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica."  ............................................................................................ 156

ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.—acción de inconstitucionali
dad 32/2012.—Comisión Nacional de los derechos Humanos. 
relativo a la ejecutoria de temas: "acción de inconstitucionalidad. 
la reforma de una disposición legal constituye un acto legislativo 
nuevo para efectos de la procedencia de aquella vía, aun cuando 
reproduzca el contenido de la norma de vigencia anterior o tenga 
con ésta similitudes o diferencias esenciales o accidentales.", 
"Geolocalización. los artículos 133 Quáter del Código Federal de 
procedimientos penales y 40 Bis de la ley Federal de telecomu
nicaciones, adicionados mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 17 de abril de 2012, al prever, respecti
vamente, la facultad del procurador General de la república para 
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solicitar a los concesionarios o permisionarios del servicio de 
telecomunicaciones la localización geográfica, en tiempo real, 
de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea, que 
estén relacionados con investigaciones de delincuencia organi
zada, delitos contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas, así 
como la obligación de aquéllos de colaborar con las autoridades 
en dicha localización, no violan el derecho humano a la privacidad 
o a la vida privada, ni las garantías de legalidad y seguridad jurí
dica." y "telecomunicaciones. el artículo 16, fracción i, apartado d, 
de la ley federal relativa, reformado mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 17 de abril de 2012, al es
tablecer que para participar en los procesos de licitación pública 
para la concesión sobre bandas de frecuencia del espectro para 
usos determinados, en específico, para el caso de esos servicios, 
los interesados incluirán las acciones coordinadas con la autori
dad correspondiente, que permitan combatir los delitos de extor
sión, amenazas, el secuestro en cualquiera de sus modalidades 
o algún delito grave o relacionado con la delincuencia organizada, 
no viola el derecho humano a la privacidad o a la vida privada, ni 
las garantías de legalidad y seguridad jurídica." ........................... 161

ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas.—acción de in
constitucionalidad 32/2012.—Comisión Nacional de derechos 
Humanos. relativo a la ejecutoria de temas: "acción de inconsti
tucionalidad. la reforma de una disposición legal constituye un 
acto legislativo nuevo para efectos de la procedencia de aquella 
vía, aun cuando reproduzca el contenido de la norma de vigencia 
anterior o tenga con ésta similitudes o diferencias esenciales o 
accidentales.", "Geolocalización. los artículos 133 Quáter del Có
digo Federal de procedimientos penales y 40 Bis de la ley Fede
ral de telecomunicaciones, adicionados mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación el 17 de abril de 2012, al 
prever, respectivamente, la facultad del procurador General de 
la república para solicitar a los concesionarios o permisionarios 
del servicio de telecomunicaciones la localización geográfica, en 
tiempo real, de los equipos de comunicación móvil asociados a 
una línea, que estén relacionados con investigaciones de delin
cuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, extorsión o 
amenazas, así como la obligación de aquéllos de colaborar con 
las autoridades en dicha localización, no violan el derecho huma
no a la privacidad o a la vida privada, ni las garantías de legalidad 
y seguridad jurídica." y "telecomunicaciones. el artículo 16, fracción 
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i, apartado d, de la ley federal relativa, reformado mediante de
creto publicado en el diario oficial de la Federación el 17 de abril 
de 2012, al establecer que para participar en los procesos de lici
tación pública para la concesión sobre bandas de frecuencia del 
espectro para usos determinados, en específico, para el caso 
de esos servicios, los interesados incluirán las acciones coordi
nadas con la autoridad correspondiente, que permitan combatir 
los delitos de extorsión, amenazas, el secuestro en cualquiera de 
sus modalidades o algún delito grave o relacionado con la delin
cuencia organizada, no viola el derecho humano a la privacidad 
o a la vida privada, ni las garantías de legalidad y seguridad jurí
dica." .................................................................................................. 170

ministro luis maría aguilar morales.—acción de inconstitucionali
dad 22/2013.—Comisión Nacional de los derechos Humanos. 
relativo a la ejecutoria de temas: "arraigo. el artículo 132 del 
Código de procedimientos penales para el estado de Hidalgo, 
reformado mediante decreto Número 512, publicado en el perió
dico oficial de esa entidad el 5 de agosto de 2013, que lo establece, 
es inválido.", "arraigo penal. a partir de la reforma constitucional 
publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, los Congresos locales carecen de competencia para legislar 
en esa materia, por ser facultad exclusiva del Congreso de la unión." 
y "arraigo penal. el artículo décimo primero transitorio del decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicado 
en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, no 
habilita a los Congresos locales a legislar en esa materia, con pos
terioridad a esa fecha." .................................................................... 207

ministro José Fernando Franco González Salas.—acción de inconsti
tucionalidad 22/2013.—Comisión Nacional de los derechos Hu
manos. relativo a la ejecutoria de temas: "arraigo. el artículo 132 
del Código de procedimientos penales para el estado de Hidalgo, 
reformado mediante decreto Número 512, publicado en el perió
dico oficial de esa entidad el 5 de agosto de 2013, que lo establece, 
es inválido.", "arraigo penal. a partir de la reforma constitucional 
publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, los Congresos locales carecen de competencia para legis
lar en esa materia, por ser facultad exclusiva del Congreso de la 
unión." y "arraigo penal. el artículo décimo primero transitorio 
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del decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi
ciones de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, publicado en el diario oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2008, no habilita a los Congresos locales a legislar en esa 
materia, con posterioridad a esa fecha." ........................................ 209

ministro luis maría aguilar morales.—acción de inconstitucionalidad 
29/2012.—Comisión Nacional de los derechos Humanos. relativo 
a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis p./J. 33/2014 
(10a.), p./J. 31/2014 (10a.), p./J. 34/2014 (10a.) y p./J. 32/2014 
(10a.), de rubros: "arraiGo. el artÍCulo 291 de la leGiSla
CióN peNal para el eStado de aGuaSCalieNteS –aC
tualmeNte deroGada–, reFormado mediaNte deCreto 
NÚmero 179, puBliCado eN el periódiCo oFiCial loCal 
el 5 de marZo de 2012, Que preVÉ Y reGula aQuella Fi
Gura, eS iNCoNStituCioNal.", "arraiGo. el artÍCulo 291 
de la leGiSlaCióN peNal para el eStado de aGuaSCa
lieNteS –aCtualmeNte deroGada–, reFormado mediaN
te deCreto NÚmero 179, puBliCado eN el periódiCo 
oFiCial loCal el 5 de marZo de 2012, Que preVÉ Y reGula 
aQuella FiGura, eS iNCoNStituCioNal.", "arraiGo eN 
materia peNal. eFeCtoS Que deBeN aSiGNarSe a la de
Claratoria de iNValideZ deCretada CoNtra uNa Norma 
loCal, Que reGule aQuella FiGura." y "arraiGo eN mate
ria peNal. el artÍCulo dÉCimo primero traNSitorio 
del deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCioNaN di
VerSaS diSpoSiCioNeS de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No 
HaBilita a loS CoNGreSoS loCaleS a leGiSlar SoBre 
aQuella FiGura, CoN poSterioridad a eSa FeCHa."; así 
como los temas: "arraigo. efectos de la declaración de invalidez 
del artículo 291 de la legislación penal para el estado de aguas
calientes, reformado mediante decreto Número 179, publicado en 
el periódico oficial de esa entidad el 5 de marzo de 2012.", "arraigo. 
el artículo 291 de la legislación penal para el estado de aguas
calientes, reformado mediante decreto Número 179, publicado 
en el periódico oficial de esa entidad el 5 de marzo de 2012, que 
lo establece, es inválido.", "arraigo penal. a partir de la reforma 
constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008, los Congresos locales carecen de compe
tencia para legislar en esa materia, por ser facultad exclusiva del 
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Congreso de la unión." y "arraigo penal. el artículo décimo pri
mero transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 18 de junio de 2008, no habilita a los Congresos locales a 
legislar en esa materia, con posterioridad a esa fecha." .............. 254

ministro José Fernando Franco González Salas.—acción de inconsti
tucionalidad 29/2012.—Comisión Nacional de los derechos Hu
manos. relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis 
p./J. 33/2014 (10a.), p./J. 31/2014 (10a.), p./J. 34/2014 (10a.) y p./J. 
32/2014 (10a.), de rubros: "arraiGo. el artÍCulo 291 de la 
leGiSlaCióN peNal para el eStado de aGuaSCalieNteS 
–aCtualmeNte deroGada–, reFormado mediaNte de
Creto NÚmero 179, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
loCal el 5 de marZo de 2012, Que preVÉ Y reGula aQue
lla FiGura, eS iNCoNStituCioNal.", "arraiGo. el artÍCulo 
291 de la leGiSlaCióN peNal para el eStado de aGuaS
CalieNteS –aCtualmeNte deroGada–, reFormado me
diaNte deCreto NÚmero 179, puBliCado eN el periódi
Co oFiCial loCal el 5 de marZo de 2012, Que preVÉ Y 
reGula aQuella FiGura, eS iNCoNStituCioNal.", "arrai
Go eN materia peNal. eFeCtoS Que deBeN aSiGNarSe a 
la deClaratoria de iNValideZ deCretada CoNtra uNa 
Norma loCal, Que reGule aQuella FiGura." y "arraiGo 
eN materia peNal. el artÍCulo dÉCimo primero traNSi
torio del deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCio
NaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la CoNStituCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008, No HaBilita a loS CoNGreSoS loCaleS a leGiSlar 
SoBre aQuella FiGura, CoN poSterioridad a eSa Fe
CHa."; así como los temas: "arraigo. efectos de la declaración de 
invalidez del artículo 291 de la legislación penal para el estado 
de aguascalientes, reformado mediante decreto Número 179, 
publicado en el periódico oficial de esa entidad el 5 de marzo de 
2012.", "arraigo. el artículo 291 de la legislación penal para el 
estado de aguascalientes, reformado mediante decreto Número 
179, publicado en el periódico oficial de esa entidad el 5 de marzo 
de 2012, que lo establece, es inválido.", "arraigo penal. a partir de 
la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Fe
deración el 18 de junio de 2008, los Congresos locales carecen 
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de competencia para legislar en esa materia, por ser facultad 
exclusiva del Congreso de la unión." y "arraigo penal. el artículo 
décimo primero transitorio del decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, no habilita a los Congresos loca
les a legislar en esa materia, con posterioridad a esa fecha." ..... 256

ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
64/2012.—procuradora general de la república. relativo a la eje
cutoria de temas: "Narcomenudeo en el estado de Coahuila. 
acorde con una interpretación conforme de los artículos 34, último 
párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial y 322, penúl
timo párrafo, de la ley de procuración de Justicia, ambas de esa 
entidad, debe entenderse que la remisión que hacen dichos nu
merales se refiere a las conductas previstas en el capítulo Vii del 
título décimo octavo, denominado ‘delitos contra la salud en su 
modalidad de narcomenudeo’, de la ley General de Salud.", "Nar
comenudeo en el estado de Coahuila. efectos de la declaración 
de invalidez de los artículos 401 a 405 del Código penal de esa 
entidad, adicionados mediante decreto Número 80 publicado en 
el periódico oficial local el 19 de octubre de 2012, así como de 
las porciones normativas a las que aquélla se hizo extensiva.", 
"Narcomenudeo en el estado de Coahuila. los artículos 401 a 
405 del Código penal de esa entidad, adicionados mediante de
creto Número 80 publicado en el periódico oficial local el 19 de 
octubre de 2012, al incorporar el tipo penal relativo, los tipos equipa
rados, las penas aplicables, sus agravantes y los casos en los 
que no se procederá penalmente por aquel delito, vulneran el 
artículo 73, fracción XXi, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.", "Narcomenudeo en el estado de Coahuila. 
procede hacer extensiva la declaratoria de invalidez de los artícu
los 401 a 405 del Código penal estatal, adicionados mediante 
decreto Número 80 publicado en el periódico oficial local el 19 
de octubre de 2012, a los numerales 154 bis 7 –en su porción 
normativa que dice: ‘y el correlativo artículo 405 del Código penal 
de Coahuila’– de la ley estatal de Salud; 273 bis, primer párrafo 
y 686 bis, primer párrafo –en las porciones normativas que indi
can, respectivamente: ‘y sus correlativos 401, 403 y 404 del Código 
penal de Coahuila’ y ‘sin perjuicio de lo previsto en el artículo 409 
del Código penal de Coahuila’–, del Código de procedimientos 
penales; tercero transitorio –en su porción normativa que seña
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la: ‘y sus correlativos comprendidos en el título cuarto, apartado 
cuarto, del libro segundo del Código penal del estado de Coahui
la’– del decreto Número 260 por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones del Código de procedimientos 
penales, publicado en el citado medio de difusión oficial el 17 de 
mayo de 2013; así como 37 bis –en la porción normativa que dice: 
‘la ley estatal de Salud y el Código penal del estado’– de la ley 
orgánica del poder Judicial, todos los ordenamientos de dicha 
entidad federativa." y "Narcomenudeo en el estado de Coahuila. 
procede hacer extensiva la declaratoria de invalidez de los artículos 
401 a 405 del Código penal de esa entidad, adicionados median
te decreto Número 80 publicado en el periódico oficial local el 
19 de octubre de 2012, a los numerales 400, 406 a 408 –al estar 
referidos a la comisión de los delitos previstos en el propio código, 
en lugar de estar construidos en torno a los tipos penales de la 
ley General de Salud– y 409, todos del mismo ordenamiento."  .. 401

ministro José Fernando Franco González Salas.—acción de inconsti
tucionalidad 64/2012.—procuradora General de la república. 
relativo a la ejecutoria de temas: "Narcomenudeo en el estado 
de Coahuila. acorde con una interpretación conforme de los ar
tículos 34, último párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial y 
322, penúltimo párrafo, de la ley de procuración de Justicia, am
bas de esa entidad, debe entenderse que la remisión que hacen 
dichos numerales se refiere a las conductas previstas en el capí
tulo Vii del título décimo octavo, denominado ‘delitos contra la 
salud en su modalidad de narcomenudeo’, de la ley General de 
Salud.", "Narcomenudeo en el estado de Coahuila. efectos de la 
declaración de invalidez de los artículos 401 a 405 del Código 
penal de esa entidad, adicionados mediante decreto Número 80 
publicado en el periódico oficial local el 19 de octubre de 2012, 
así como de las porciones normativas a las que aquélla se hizo 
extensiva.", "Narcomenudeo en el estado de Coahuila. los artícu
los 401 a 405 del Código penal de esa entidad, adicionados me
diante decreto Número 80 publicado en el periódico oficial local 
el 19 de octubre de 2012, al incorporar el tipo penal relativo, los 
tipos equiparados, las penas aplicables, sus agravantes y los ca
sos en los que no se procederá penalmente por aquel delito, vul
neran el artículo 73, fracción XXi, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.", "Narcomenudeo en el estado de 
Coahuila. procede hacer extensiva la declaratoria de invalidez 
de los artículos 401 a 405 del Código penal estatal, adicionados 
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mediante decreto Número 80 publicado en el periódico oficial 
local el 19 de octubre de 2012, a los numerales 154 bis 7 –en su 
porción normativa que dice: ‘y el correlativo artículo 405 del Có
digo penal de Coahuila’– de la ley estatal de Salud; 273 bis, pri
mer párrafo y 686 bis, primer párrafo –en las porciones normati
vas que indican, respectivamente: ‘y sus correlativos 401, 403 y 
404 del Código penal de Coahuila’ y ‘sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 409 del Código penal de Coahuila’–, del Código de 
procedimientos penales; tercero transitorio –en su porción nor
mativa que señala: ‘y sus correlativos comprendidos en el título 
cuarto, apartado cuarto, del libro segundo del Código penal del 
estado de Coahuila’– del decreto Número 260 por el que se re
forman, derogan y adicionan diversas disposiciones del Código 
de procedimientos penales, publicado en el citado medio de di
fusión oficial el 17 de mayo de 2013; así como 37 bis –en la por
ción normativa que dice: ‘la ley estatal de Salud y el Código pe
nal del estado’– de la ley orgánica del poder Judicial, todos los 
ordenamientos de dicha entidad federativa." y "Narcomenudeo 
en el estado de Coahuila. procede hacer extensiva la declarato
ria de invalidez de los artículos 401 a 405 del Código penal de esa 
entidad, adicionados mediante decreto Número 80 publicado en 
el periódico oficial local el 19 de octubre de 2012, a los numera
les 400, 406 a 408 al estar referidos a la comisión de los delitos 
previstos en el propio código, en lugar de estar construidos en 
torno a los tipos penales de la ley General de Salud y 409, todos 
del mismo ordenamiento."  .............................................................. 404

ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.—acción de inconstitucionali
dad 44/2012.—Comisión de derechos Humanos del distrito Fe
deral. relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis 
p. X/2014 (10a.) y p. Xi/2014 (10a.), de rubros: "triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal. el 
artÍCulo 51, pÁrraFo SeGuNdo, de Su leY orGÁNiCa, 
adiCioNado mediaNte deCreto puBliCado eN la GaCe
ta oFiCial loCal el 24 de Julio de 2012, No CoNtieNe uN 
FormaliSmo SiN SeNtido o uN oBStÁCulo Que VulNere 
el dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia, Ni Viola el artÍCu
lo 8, Numeral 1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS." y "triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del diStrito Federal. el artÍCulo 51, 
pÁrraFo SeGuNdo, de Su leY orGÁNiCa, adiCioNado 
mediaNte deCreto puBliCado eN la GaCeta oFiCial 
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loCal el 24 de Julio de 2012, No CoNtraVieNe loS dere
CHoS HumaNoS al deBido proCeSo Y de audieNCia.", 
que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, 
tomo 1, abril de 2014, páginas 418 y 420, respectivamente. ........ 423

ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Contradicción de tesis 
23/2013.— Suscitada entre el primer tribunal Colegiado en ma
teria penal del tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, actualmente 
Cuarto tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito, en apoyo del tercer tribunal Colegiado del déci
mo Segundo Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sus
tentó la tesis 1a./J. 15/2014 (10a.), de rubro: "CoNCurSo ideal 
de delitoS. Se aCtualiZa CuaNdo Se CometeN SimultÁ
NeameNte loS ilÍCitoS de portaCióN de arma de FueGo 
SiN liCeNCia Y portaCióN de arma de FueGo de uSo eX
CluSiVo del eJÉrCito, armada o FuerZa aÉrea.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo 1, 
abril de 2014, página 661. ................................................................ 529

ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Controversia constitucional 
37/2012.—municipio de Santiago amoltepec, distrito de Sola de 
Vega, estado de oaxaca. relativo a la ejecutoria de temas: "acta 
de cabildo del municipio de Santiago amoltepec, distrito de 
Sola de Vega, estado de oaxaca. es inválida si carece de la firma 
del secretario del ayuntamiento (ley orgánica municipal para el 
estado de oaxaca).", "Cesación de efectos. Se actualiza respecto 
de la retención e incorrecta entrega de recursos federales al mu
nicipio de Santiago amoltepec, distrito de Sola de Vega, estado 
de oaxaca, aun cuando haya concluido el plazo para el cual fue 
electo el ayuntamiento actor, pues respecto de ello es posible 
emitir un fallo con efectos restitutorios.", "participaciones y apor
taciones federales a los municipios. Conforme al principio de 
integridad de sus recursos económicos, la entrega extemporá
nea genera intereses.", "participaciones y aportaciones federales. 
el poder ejecutivo del estado de oaxaca, por conducto de la Se
cretaría de Finanzas, al depositar indebidamente los recursos 



2536

Pág.

MAYO 2014

correspondientes al ejercicio 2012 al municipio de Santiago 
amoltepec, distrito de Sola de Vega, en una cuenta bancaria no 
designada legalmente en sesión de cabildo, vulnera los princi
pios de integridad y ejercicio directo de los recursos y, por ende, 
la autonomía municipal a que se refiere el artículo 115, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos." y 
"participaciones y aportaciones federales. Si los recursos corres
pondientes no se depositan en las cuentas bancarias legalmente 
autorizadas en una sesión de cabildo, no se consideran efectua
dos los pagos a favor de un municipio." ......................................... 608

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—Controversia constitucional 
37/2012.—municipio de Santiago amoltepec, distrito de Sola de 
Vega, estado de oaxaca. relativo a la ejecutoria de temas: "acta 
de cabildo del municipio de Santiago amoltepec, distrito de Sola de 
Vega, estado de oaxaca. es inválida si carece de la firma del se
cretario del ayuntamiento (ley orgánica municipal para el estado 
de oaxaca).", "Cesación de efectos. Se actualiza respecto de la 
retención e incorrecta entrega de recursos federales al munici
pio de Santiago amoltepec, distrito de Sola de Vega, estado de 
oaxaca, aun cuando haya concluido el plazo para el cual fue 
electo el ayuntamiento actor, pues respecto de ello es posible 
emitir un fallo con efectos restitutorios.", "participaciones y apor
taciones federales a los municipios. Conforme al principio de 
integridad de sus recursos económicos, la entrega extemporánea 
genera intereses.", "participaciones y aportaciones federales. 
el poder ejecutivo del estado de oaxaca, por conducto de la Se
cretaría de Finanzas, al depositar indebidamente los recursos 
correspondientes al ejercicio 2012 al municipio de Santiago 
amoltepec, distrito de Sola de Vega, en una cuenta bancaria no 
designada legalmente en sesión de cabildo, vulnera los princi
pios de integridad y ejercicio directo de los recursos y, por ende, 
la autonomía municipal a que se refiere el artículo 115, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos." 
y "participaciones y aportaciones federales. Si los recursos co
rrespondientes no se depositan en las cuentas bancarias legal
mente autorizadas en una sesión de cabildo, no se consideran 
efectuados los pagos a favor de un municipio." ............................ 625

ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Controversia cons
titucional 87/2011.—poder Judicial del estado de Jalisco. relativo 
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a la ejecutoria de temas: "Controversia constitucional. para que 
se actualice la causal de improcedencia prevista en el artículo 
19, fracción iV, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, es necesario que en diversa controversia constitu
cional resuelta previamente exista identidad de partes, normas 
generales o actos impugnados y conceptos de invalidez.", "ma
gistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco. 
Conforme a la interpretación sistemática de los artículos 60 y 61, 
fracción ii, de la Constitución local, el Congreso de la entidad 
tiene facultades para advertir de oficio una vacante derivada del 
retiro forzoso de alguno de aquéllos por haber cumplido setenta 
años y dar inicio al proceso de elección correspondiente.", "ma
gistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco. 
el acuerdo legislativo Número 1056liX2011, publicado en el 
periódico oficial estatal el 2 de agosto de 2011, mediante el cual 
se determina que respecto de algunos de aquéllos operó la hipó
tesis de retiro forzoso por haber cumplido setenta años, prevista 
en el artículo 61, fracción ii, de la Constitución de esa entidad, se 
ordena la notificación correspondiente y se aprueba la emisión 
de la convocatoria para cubrir las vacantes respectivas, es cons
titucional al haber sido emitido por el Congreso local en ejercicio 
de sus facultades.", "magistrados del Supremo tribunal de Justi
cia del estado de Jalisco. el acuerdo legislativo Número 1064
liX11 se encuentra debidamente fundado y motivado, tomando 
en cuenta que se trata de un acto en el que se determina el nom
bramiento de aquellos respecto de los cuales operó una hipóte
sis de retiro forzoso y no de una ratificación en la que se resuelva 
sobre la inamovilidad de éstos.", "magistrados del Supremo tri
bunal de Justicia del estado de Jalisco. la controversia constitu
cional no es la vía adecuada para alegar violaciones a la garantía 
de irretroactividad de la ley en su perjuicio, con motivo de la apli
cación del artículo 61, fracción ii, de la Constitución local, al 
constituir un problema de derechos individuales y no uno de es
feras de competencia.", "magistrados del Supremo tribunal de 
Justicia del estado de Jalisco. la omisión del poder Judicial local 
de separar del cargo a los que se ubiquen en el supuesto de retiro 
forzoso por haber cumplido setenta años, previsto en el artículo 
61, fracción ii, de la Constitución de esa entidad, vulnera el prin
cipio de división de poderes previsto en el artículo 116, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos." y "magistrados del Supremo tribunal de Justicia del esta
do de Jalisco. Su inamovilidad judicial no significa permanencia 
vitalicia." ............................................................................................ 701
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ministro Jorge mario pardo rebolledo.—Controversia constitucional 
87/2011.—poder Judicial del estado de Jalisco. relativo a la ejecu
toria de temas: "Controversia constitucional. para que se actuali
ce la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción 
iV, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es 
necesario que en diversa controversia constitucional resuelta 
previamente exista identidad de partes, normas generales o ac
tos impugnados y conceptos de invalidez.", "magistrados del Su
premo tribunal de Justicia del estado de Jalisco. Conforme a la 
interpretación sistemática de los artículos 60 y 61, fracción ii, de 
la Constitución local, el Congreso de la entidad tiene facultades 
para advertir de oficio una vacante derivada del retiro forzoso de 
alguno de aquéllos por haber cumplido setenta años y dar inicio al 
proceso de elección correspondiente.", "magistrados del Supre
mo tribunal de Justicia del estado de Jalisco. el acuerdo legis
lativo Número 1056liX2011, publicado en el periódico oficial estatal 
el 2 de agosto de 2011, mediante el cual se determina que res
pecto de algunos de aquéllos operó la hipótesis de retiro forzoso 
por haber cumplido setenta años, prevista en el artículo 61, frac
ción ii, de la Constitución de esa entidad, se ordena la notificación 
correspondiente y se aprueba la emisión de la convocatoria para 
cubrir las vacantes respectivas, es constitucional al haber sido 
emitido por el Congreso local en ejercicio de sus facultades.", 
"magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado de Ja
lisco. el acuerdo legislativo Número 1064liX11 se encuentra 
debidamente fundado y motivado, tomando en cuenta que se 
trata de un acto en el que se determina el nombramiento de 
aquellos respecto de los cuales operó una hipótesis de retiro for
zoso y no de una ratificación en la que se resuelva sobre la ina
movilidad de éstos.", "magistrados del Supremo tribunal de Jus
ticia del estado de Jalisco. la controversia constitucional no es 
la vía adecuada para alegar violaciones a la garantía de irretroac
tividad de la ley en su perjuicio, con motivo de la aplicación del 
artículo 61, fracción ii, de la Constitución local, al constituir un 
problema de derechos individuales y no uno de esferas de compe
tencia.", "magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado 
de Jalisco. la omisión del poder Judicial local de separar del cargo 
a los que se ubiquen en el supuesto de retiro forzoso por haber 
cumplido setenta años, previsto en el artículo 61, fracción ii, de la 
Constitución de esa entidad, vulnera el principio de división de 
poderes previsto en el artículo 116, párrafo primero, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos." y "magistrados del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco. Su inamovi
lidad judicial no significa permanencia vitalicia." ......................... 703
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mexicanos.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Épo
ca, libro 2, tomo ii, enero de 2014, página 1750.  ......................... 1103

ministro Sergio a. Valls Hernández.—Controversia constitucional 
48/2013.—municipio de San pedro Garza García, estado de Nue
vo león. relativa a la ejecutoria de temas: "Controversia constitu
cional. Cuando se demande la omisión del poder ejecutivo de un 
estado de publicar un decreto de reformas legales aprobado por 
el Congreso local, la oportunidad para su impugnación se ac
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que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, 
abril de 2014, página 1094. .............................................................. 1106
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donado.—Contradicción de tesis 2/2013.—entre las sustentadas 
por el primer y el Segundo tribunales Colegiados, ambos en ma
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al SerViCio de loS podereS del eStado de SaN luiS 
potoSÍ Que oSteNteN CarGoS de titulareS de laS depeN
deNCiaS Y eNtidadeS, aSÍ Como de SuBSeCretarioS, 
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deClare iNCompeteNte Y lo remita a uN JueZ de diStri
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magistrado Hugo Sahuer Hernández.—amparo directo 410/2013. rela
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admiSióN de prueBaS. Si Se iNiCia aNteS de la Hora 
SeÑalada eN el aCuerdo reSpeCtiVo, Se aCtualiZa 
uNa iNFraCCióN proCeSal Que traSCieNde al reSultado 
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cutoria en la que se sustentó la tesis iii.2o.p.7 K (10a.), de rubro: 
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tiva a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis i.13o.t.11 K, de 
rubro: "NotiFiCaCióN de la reSoluCióN Que deSeCHa la 
demaNda de amparo iNdireCto. Si el QueJoSo tieNe el 
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magistrado Gilberto díaz ortiz.—amparo directo 9/2014. relativo a la 
ejecutoria en la que se sustentó la tesis XVi.1o.t.1 l (10a.), de 
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Nar el reCoNoCimieNto o No de dereCHoS eSpeCÍFi
CoS." .................................................................................................. 2147

magistrado Francisco Javier Cárdenas ramírez.—amparo directo 
602/2013. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
Vi.1o.a.66 a (10a.), de rubro: "SeGuro SoCial. para determi
Nar QuiÉNeS SoN SuJetoS del rÉGimeN oBliGatorio, 
ÚNiCameNte deBe ateNderSe a la eXiSteNCia de la re
laCióN laBoral, eN tÉrmiNoS de la leY relatiVa, Y No a 
otraS CueStioNeS Que impliQueN diSCrimiNaCióN." ...... 2160

magistrado Jesús de Ávila Huerta.—amparo en revisión 117/2013. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis 
iii.3o.t.21 l (10a.), iii.3o.t.22 l (10a.), iii.3o.t.13 K (10a.) y iii.3o.t.17 
K (10a.), de rubros: "SerViCio proFeSioNal de Carrera eN 
la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal CeNtraliZada. laS 
medidaS de eStaBilidad preViStaS eN la leY relatiVa a 
FaVor de loS SerVidoreS pÚBliCoS perteNeCieNteS 
a aQuÉl, No modiFiCaN la NaturaleZa laBoral de Su 
relaCióN CoN la depeNdeNCia Y Su Calidad de traBa
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Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa.", "SerVidoreS 
pÚBliCoS de Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal CeNtraliZada. CauSaS BuroCrÁtiCaS Y admi
NiStratiVaS de termiNaCióN de Su NomBramieNto, di
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proFeSioNal de Carrera eN la admiNiStraCióN pÚBliCa 
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Sede patroNal CoNSaGrada eN la leY de la materia 
para proCurar Su eStaBilidad, eS de NaturaleZa diS
tiNta a la opoNiBle CoNtra aCtoS de autoridad." ........ 2218
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iNVeStiGaCióN Y de eStudioS aVaNZadoS del iNStituto 
politÉCNiCo NaCioNal. eS improCedeNte el paGo de 
diFereNCiaS del 2% de eStÍmulo a la produCtiVidad 
preViSta eN el CoNVeNio de 15 de FeBrero de 1994, SuSCri
to eNtre el Citado CeNtro eduCatiVo CoN el SiNdiCato 
ÚNiCo de traBaJadoreS del CeNtro de iNVeStiGaCióN Y 
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Índice de Acciones de Inconstitucionalidad 
y Controversias Constitucionales

acción de inconstitucionalidad 32/2012.—Comisión 
Nacional de los derechos Humanos.—ministra po
nente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a los 
temas: "acción de inconstitucionalidad. la reforma de 
una disposición legal constituye un acto legislativo 
nuevo para efectos de la procedencia de aquella vía, 
aun cuando reproduzca el contenido de la norma de 
vigencia anterior o tenga con ésta similitudes o dife
rencias esenciales o accidentales.", "Geolocalización. 
los artículos 133 Quáter del Código Federal de pro
cedimientos penales y 40 Bis de la ley Federal de 
telecomunicaciones, adicionados mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 17 
de abril de 2012, al prever, respectivamente, la facul
tad del procurador General de la república para 
solicitar a los concesionarios o permisionarios del 
servicio de telecomunicaciones la localización geo
gráfica, en tiempo real, de los equipos de comu
nicación móvil asociados a una línea, que estén 
relacionados con investigaciones de delincuencia 
organizada, delitos contra la salud, secuestro, extor
sión o amenazas, así como la obligación de aquéllos 
de colaborar con las autoridades en dicha localiza
ción, no violan el derecho humano a la privacidad o 
a la vida privada, ni las garantías de legalidad y segu
ridad jurídica." y "telecomunicaciones. el artículo 16, 
fracción i, apartado d, de la ley federal relativa, refor
mado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 17 de abril de 2012, al establecer 
que para participar en los procesos de licitación 
pública para la concesión sobre bandas de frecuen
cia del espectro para usos determinados, en especí
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fico, para el caso de esos servicios, los interesados 
incluirán las acciones coordinadas con la autoridad 
correspondiente, que permitan combatir los delitos 
de extorsión, amenazas, el secuestro en cualquiera de 
sus modalidades o algún delito grave o relacionado 
con la delincuencia organizada, no viola el derecho 
humano a la privacidad o a la vida privada, ni las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica." p.  65

acción de inconstitucionalidad 22/2013.—Comisión 
Nacional de los derechos Humanos.—ministro po
nente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a los 
temas: "arraigo. el artículo 132 del Código de proce
dimientos penales para el estado de Hidalgo, refor
mado mediante decreto Número 512, publicado en el 
periódico oficial de esa entidad el 5 de agosto de 
2013, que lo establece, es inválido.", "arraigo penal. 
a partir de la reforma constitucional publicada en el 
diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
los Congresos locales carecen de competencia para 
legislar en esa materia, por ser facultad exclusiva del 
Congreso de la unión." y "arraigo penal. el artículo 
décimo primero transitorio del decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución política de los estados unidos mexica
nos, publicado en el diario oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2008, no habilita a los Congresos 
locales a legislar en esa materia, con posterioridad 
a esa fecha." p.  179

acción de inconstitucionalidad 29/2012.—Comisión 
Nacional de los derechos Humanos.—ministro po
nente: alberto pérez dayán. relativa a la ejecutoria 
en la que se sustentaron las tesis p./J. 33/2014 (10a.), 
p./J. 31/2014 (10a.), p./J. 34/2014 (10a.) y p./J. 32/2014 
(10a.), de rubros: "arraiGo. el artÍCulo 291 de la 
leGiSlaCióN peNal para el eStado de aGuaS
CalieNteS –aCtualmeNte deroGada–, reFor
mado mediaNte deCreto NÚmero 179, puBli
Cado eN el periódiCo oFiCial loCal el 5 de 
marZo de 2012, Que preVÉ Y reGula aQuella 



2549SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales

 Clave Tesis Pág.

FiGura, eS iNCoNStituCioNal.", "arraiGo. el ar
tÍCulo 291 de la leGiSlaCióN peNal para el 
eStado de aGuaSCalieNteS –aCtualmeNte 
deroGada–, reFormado mediaNte deCreto 
NÚmero 179, puBliCado eN el periódiCo oFi
Cial loCal el 5 de marZo de 2012, Que preVÉ 
Y reGula aQuella FiGura, eS iNCoNStituCio
Nal.", "arraiGo eN materia peNal. eFeCtoS 
Que deBeN aSiGNarSe a la deClaratoria de 
iNValideZ deCretada CoNtra uNa Norma 
loCal, Que reGule aQuella FiGura." y "arraiGo 
eN materia peNal. el artÍCulo dÉCimo prime
ro traNSitorio del deCreto por el Que Se 
reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCio
NeS de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS, puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008, No HaBilita a loS CoNGreSoS loCaleS a 
leGiSlar SoBre aQuella FiGura, CoN poSte
rioridad a eSa FeCHa."; así como los temas: 
"arraigo. efectos de la declaración de invalidez del 
artículo 291 de la legislación penal para el estado 
de aguascalientes, reformado mediante decreto Nú
mero 179, publicado en el periódico oficial de esa 
entidad el 5 de marzo de 2012.", "arraigo. el artículo 
291 de la legislación penal para el estado de aguas
calientes, reformado mediante decreto Número 179, 
publicado en el periódico oficial de esa entidad el 5 
de marzo de 2012, que lo establece, es inválido.", 
"arraigo penal. a partir de la reforma constitucional 
publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008, los Congresos locales carecen de com
petencia para legislar en esa materia, por ser facul
tad exclusiva del Congreso de la unión." y "arraigo 
penal. el artículo décimo primero transitorio del 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, publicado en el diario ofi
cial de la Federación el 18 de junio de 2008, no habilita 
a los Congresos locales a legislar en esa materia, con 
posterioridad a esa fecha." p.  219
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arraiGo. el artÍCulo 291 de la leGiSlaCióN 
peNal para el eStado de aGuaSCalieNteS 
–aCtualmeNte deroGada–, reFormado me
diaNte deCreto NÚmero 179, puBliCado eN 
el periódiCo oFiCial loCal el 5 de marZo 
de 2012, Que preVÉ Y reGula aQuella FiGura, 
eS iNCoNStituCioNal. p./J. 33/2014 269
  (10a.)

arraiGo eN materia peNal. a partir de la 
reForma a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de 
JuNio de 2008, laS leGiSlaturaS loCaleS Care
CeN de CompeteNCia para leGiSlar SoBre 
aQuella FiGura, al Ser FaCultad eXCluSiVa 
del CoNGreSo de la uNióN. p./J. 31/2014 269
  (10a.)

arraiGo eN materia peNal. eFeCtoS Que de
BeN aSiGNarSe a la deClaratoria de iNVali
deZ deCretada CoNtra uNa Norma loCal, 
Que reGule aQuella FiGura. p./J. 34/2014 270
  (10a.)

arraiGo eN materia peNal. el artÍCulo dÉCi
mo primero traNSitorio del deCreto por el 
Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS diS
poSiCioNeS de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de 
JuNio de 2008, No HaBilita a loS CoNGreSoS 
loCaleS a leGiSlar SoBre aQuella FiGura, 
CoN poSterioridad a eSa FeCHa. p./J. 32/2014 271
  (10a.)

Controversia constitucional 16/2013.—municipio de 
tlaltenango de Sánchez román, estado de Zacate
cas.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
relativa a los temas: "derechos por el servicio público 
de tránsito. el artículo 32 de la ley de ingresos para 
el ejercicio fiscal del año 2013 del municipio de tlal
tenango de Sánchez román, Zacatecas, publicada 
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mediante decreto Número 546 en el periódico ofi
cial de aquella entidad el 29 de diciembre de 2012, 
al hacer una remisión a la ley de Hacienda, a la ley 
de tránsito de la localidad y a su reglamento, sin 
cumplir con el requisito de motivación suficiente 
para modificar la iniciativa presentada por dicho 
municipio, transgrede el artículo 115, fracción iV, de 
la Cons titución política de los estados unidos mexi
canos.", "derechos por la expedición de licencias al 
comercio. el artículo 31 de la ley de ingresos para 
el ejercicio fiscal del año 2013 del municipio de tlal
tenango de Sánchez román, Zacatecas, publicada 
mediante decreto Número 546 en el periódico oficial 
de aquella entidad el 29 de diciembre de 2012, al apar
tarse de la iniciativa presentada por dicho municipio 
sin cumplir con el requisito de motivación suficiente 
para modificarla, transgrede el artículo 115, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.", "derechos por la expedición de pasa
porte mexicano. la omisión del Congreso del estado 
de Zacatecas, de incluir las cuotas que deben pagar
se por aquel concepto en el artículo 32 de la ley de 
ingresos para el ejercicio fiscal del año 2013 del muni
cipio de tlaltenango de Sánchez román, Zacatecas, 
publicada mediante decreto Número 546 en el perió
dico oficial de aquella entidad el 29 de diciembre de 
2012, transgrede el artículo 115, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexica
nos." y "Hacienda municipal. el grado de distan
ciamiento frente a la propuesta de ingresos enviada 
por el municipio y la existencia y grado de motivación 
en la iniciativa presentada por éste, son parámetros 
para evaluar la motivación adecuada exigible a las 
legislaturas estatales cuando se apartan de las pro
puestas municipales." p.  273

Controversia constitucional 13/2013.—poder Judicial 
del estado de morelos.—ministro ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a los temas: "magistrados y 
Jueces de los poderes Judiciales locales. Gozan de 
la garantía judicial de estabilidad en el cargo, con
forme a la fracción iii del artículo 116 de la Consti
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tución política de los estados unidos mexicanos.", 
"Secretarios y actuarios adscritos a los órganos de 
los poderes Judiciales locales. Su estabilidad en el 
cargo debe asegurarse como un principio rector de 
la función jurisdiccional.", "Servicio Civil del estado 
de morelos. el artículo 5, fracciones iii y iV, de la ley 
relativa –en sus porciones normativas que dicen, res
pectivamente: ‘los Jueces de primera instancia y 
menores’, así como ‘los Jueces de paz’–, reforma
do mediante decreto Número doscientos dieciséis 
publicado en el periódico oficial local el 26 de diciem
bre de 2012, viola el principio judicial de la estabili
dad en el cargo, tutelado en la fracción iii del artículo 
116 de la Constitución política de los estados mexi
canos.", "Servicio Civil del estado de morelos. los 
artículos 5 –salvo las fracciones iii y iV, en sus por
ciones normativas que dicen, respectivamente: ‘los 
Jueces de primera instancia y menores’, así como 
‘los Jueces de paz’–, 8, 21, 23, 43, 45 y 52 de la ley 
relativa, reformados y adicionados mediante decreto 
Número doscientos dieciséis, publicado en el perió
dico oficial local el 26 de diciembre de 2012, al no 
considerar como trabajadores de confianza a dichos 
servidores públicos, no les resultan aplicables y, por 
ende, son válidos." y "Servidores públicos del poder 
Judicial del estado de morelos. la controversia cons
titucional no es la vía adecuada para impugnar el 
artículo 5, fracción iii, de la ley del Servicio Civil de 
la entidad, reformado mediante decreto Número 
doscientos dieciséis publicado en el periódico ofi
cial local el 26 de diciembre de 2012, por violaciones 
a la garantía de irretroactividad, al prever que se con
sidera como trabajadores de confianza a los secre
tarios de acuerdos, secretarios de estudio y Cuenta, 
actuarios y notificadores, así como al magistrado 
visitador general y a los Jueces auxiliares de este 
último." p.  314

acción de inconstitucionalidad 64/2012.—procura
dora General de la república.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativa a 
los temas: "Narcomenudeo en el estado de Coahuila. 
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acorde con una interpretación conforme de los ar
tículos 34, último párrafo, de la ley orgánica del poder 
Judicial y 322, penúltimo párrafo, de la ley de procu
ración de Justicia, ambas de esa entidad, debe enten
derse que la remisión que hacen dichos numerales 
se refiere a las conductas previstas en el capítulo Vii 
del título décimo octavo, denominado ‘delitos contra 
la salud en su modalidad de narcomenudeo’, de la ley 
General de Salud.", "Narcomenudeo en el estado de 
Coahuila. efectos de la declaración de invalidez de los 
artículos 401 a 405 del Código penal de esa entidad, 
adicionados mediante decreto Número 80 publicado 
en el periódico oficial local el 19 de octubre de 2012, 
así como de las porciones normativas a las que aqué
lla se hizo extensiva.", "Narcomenudeo en el estado de 
Coahuila. los artículos 401 a 405 del Código penal 
de esa entidad, adicionados mediante decreto Nú
mero 80 publicado en el periódico oficial local el 19 
de octubre de 2012, al incorporar el tipo penal rela
tivo, los tipos equiparados, las penas aplicables, sus 
agravantes y los casos en los que no se procederá 
penalmente por aquel delito, vulneran el artículo 73, 
fracción XXi, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.", "Narcomenudeo en el es
tado de Coahuila. procede hacer extensiva la decla
ratoria de invalidez de los artículos 401 a 405 del 
Código penal estatal, adicionados mediante decreto 
Número 80 publicado en el periódico oficial local el 
19 de octubre de 2012, a los numerales 154 bis 7 –en 
su porción normativa que dice: ‘y el correlativo ar
tículo 405 del Código penal de Coahuila’– de la ley 
estatal de Salud; 273 bis, primer párrafo y 686 bis, 
primer párrafo –en las porciones normativas que indi
can, respectivamente: ‘y sus correlativos 401, 403 y 
404 del Código penal de Coahuila’ y ‘sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 409 del Código penal de Coahui
la’–, del Código de procedimientos penales; tercero 
transitorio –en su porción normativa que señala: ‘y sus 
correlativos comprendidos en el título cuarto, apar
tado cuarto, del libro segundo del Código penal del 
estado de Coahuila’– del decreto Número 260 por 
el que se reforman, derogan y adicionan diversas 
disposiciones del Código de procedimientos pena
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les, publicado en el citado medio de difusión oficial 
el 17 de mayo de 2013; así como 37 bis –en la porción 
normativa que dice: ‘la ley estatal de Salud y el 
Código penal del estado’– de la ley orgánica del poder 
Judicial, todos los ordenamientos de dicha entidad 
federativa." y "Narcomenudeo en el estado de Coahui
la. procede hacer extensiva la declaratoria de invali
dez de los artículos 401 a 405 del Código penal de 
esa entidad, adicionados mediante decreto Número 
80 publicado en el periódico oficial local el 19 de 
octubre de 2012, a los numerales 400, 406 a 408 –al 
estar referidos a la comisión de los delitos previstos 
en el propio código, en lugar de estar construidos en 
torno a los tipos penales de la ley General de Salud– 
y 409, todos del mismo ordenamiento." p.  358

Controversia constitucional 37/2012.—municipio de 
Santiago amoltepec, distrito de Sola de Vega, estado 
de oaxaca.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
relativa a los temas: "acta de cabildo del municipio 
de Santiago amoltepec, distrito de Sola de Vega, 
estado de oaxaca. es inválida si carece de la firma 
del secretario del ayuntamiento (ley orgánica muni
cipal para el estado de oaxaca).", "Cesación de efec
tos. Se actualiza respecto de la retención e incorrecta 
entrega de recursos federales al municipio de San
tiago amoltepec, distrito de Sola de Vega, estado de 
oaxaca, aun cuando haya concluido el plazo para el 
cual fue electo el ayuntamiento actor, pues respecto 
de ello es posible emitir un fallo con efectos restitu
torios.", "participaciones y aportaciones federales a 
los municipios. Conforme al principio de integridad 
de sus recursos económicos, la entrega extemporánea 
genera intereses.", "participaciones y aportaciones 
federales. el poder ejecutivo del estado de oaxaca, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas, al depo
sitar indebidamente los recursos correspondientes al 
ejercicio 2012 al municipio de Santiago amoltepec, 
distrito de Sola de Vega, en una cuenta bancaria no 
designada legalmente en sesión de cabildo, vulnera 
los principios de integridad y ejercicio directo de los 
recursos y, por ende, la autonomía municipal a que 
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se refiere el artículo 115, fracción iV, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos." y 
"participaciones y aportaciones federales. Si los recur
sos correspondientes no se depositan en las cuen
tas bancarias legalmente autorizadas en una sesión 
de cabildo, no se consideran efectuados los pagos a 
favor de un municipio." 1a.  567

Controversia constitucional 87/2011.—poder Judicial 
del estado de Jalisco.—ministra ponente: olga Sán
chez Cordero de García Villegas. relativa a los temas: 
"Controversia constitucional. para que se actualice 
la causal de improcedencia prevista en el artículo 
19, fracción iV, de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, es necesario 
que en diversa controversia constitucional resuelta 
previamente exista identidad de partes, normas gene
rales o actos impugnados y conceptos de invalidez.", 
"magistrados del Supremo tribunal de Justicia del 
estado de Jalisco. Conforme a la interpretación sis
temática de los artículos 60 y 61, fracción ii, de la 
Constitución local, el Congreso de la entidad tiene 
facultades para advertir de oficio una vacante deri
vada del retiro forzoso de alguno de aquéllos por 
haber cumplido setenta años y dar inicio al proceso 
de elección correspondiente.", "magistrados del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco. 
el acuerdo legislativo Número 1056liX2011, publi
cado en el periódico oficial estatal el 2 de agosto de 
2011, mediante el cual se determina que respecto 
de algunos de aquéllos operó la hipótesis de retiro 
forzoso por haber cumplido setenta años, prevista 
en el artículo 61, fracción ii, de la Constitución de 
esa entidad, se ordena la notificación correspondien
te y se aprueba la emisión de la convocatoria para 
cubrir las vacantes respectivas, es constitucional al 
haber sido emitido por el Congreso local en ejercicio 
de sus facultades.", "magistrados del Supremo tribu
nal de Justicia del estado de Jalisco. el acuerdo 
legislativo Número 1064liX11 se encuentra debi
damente fundado y motivado, tomando en cuenta 
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que se trata de un acto en el que se determina el 
nombramiento de aquellos respecto de los cuales 
operó una hipótesis de retiro forzoso y no de una 
ratificación en la que se resuelva sobre la inamovili
dad de éstos.", "magistrados del Supremo tribunal 
de Justicia del estado de Jalisco. la controversia cons
titucional no es la vía adecuada para alegar violacio
nes a la garantía de irretroactividad de la ley en su 
perjuicio, con motivo de la aplicación del artículo 61, 
fracción ii, de la Constitución local, al constituir un 
problema de derechos individuales y no uno de esfe
ras de competencia.", "magistrados del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco. la omisión 
del poder Judicial local de separar del cargo a los 
que se ubiquen en el supuesto de retiro forzoso por 
haber cumplido setenta años, previsto en el artículo 
61, fracción ii, de la Constitución de esa entidad, 
vulnera el principio de división de poderes previsto 
en el artículo 116, párrafo primero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos." y "magis
trados del Supremo tribunal de Justicia del estado 
de Jalisco. Su inamovilidad judicial no significa per
manencia vitalicia." 1a.  636
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ABANDONO DE UN MENOR DE EDAD. SU INTER
PRETACIÓN COMO CAUSAL DE PÉRDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD ATENDIENDO AL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 545, FRACCIÓN IV, INCISO B, DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA). 1a.  CCX/2014 533
  (10a.)

ADULTOS MAYORES. CONSIDERACIONES ESPE
CIALES QUE, CONFORME AL MARCO JURÍDICO 
NACIONAL E INTERNACIONAL, DEBEN RECIBIR 
DE LAS AUTORIDADES QUE PROCURAN Y ADMI
NISTRAN JUSTICIA CUANDO EN LOS PROCESOS 
PENALES FIGURAN COMO AGRAVIADOS U OFEN
DIDOS, INCULPADOS O SENTENCIADOS. VII.4o.P.T. 11 P  1882
  (10a.)

AFILIACIÓN DE LOS DERECHOHABIENTES DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 23 DEL 
REGLAMENTO RELATIVO, AL DISPONER LA IM
PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE AFILIACIÓN 
CUANDO SE PRESENTEN INCONGRUENCIAS EN
TRE LO DECLARADO POR EL ENTREVISTADO Y LA 
INFORMACIÓN OBTENIDA POR EL ENTREVISTA
DOR, SIN DAR OPORTUNIDAD DE DESVIRTUAR
LAS, ES INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE, 
POR SER CONTRARIO AL DERECHO HUMANO DE 
AUDIENCIA. II.1o.A. 13 A  1883
  (10a.)
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ARRAIGO. EL ARTÍCULO 291 DE LA LEGISLACIÓN 
PENAL PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
–ACTUALMENTE DEROGADA–, REFORMADO ME
DIANTE DECRETO NÚMERO 179, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 5 DE MARZO 
DE 2012, QUE PREVÉ Y REGULA AQUELLA FIGURA, 
ES INCONSTITUCIONAL. P./J.  33/2014  269
  (10a.)

ARRAIGO EN MATERIA PENAL. A PARTIR DE LA 
REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO 
DE 2008, LAS LEGISLATURAS LOCALES CARECEN DE 
COMPETENCIA PARA LEGISLAR SOBRE AQUELLA 
FIGURA, AL SER FACULTAD EXCLUSIVA DEL CON
GRESO DE LA UNIÓN. P./J.  31/2014  269
  (10a.)

ARRAIGO EN MATERIA PENAL. EFECTOS QUE DE
BEN ASIGNARSE A LA DECLARATORIA DE INVA
LIDEZ DECRETADA CONTRA UNA NORMA LOCAL, 
QUE REGULE AQUELLA FIGURA. P./J.  34/2014  270
  (10a.)

ARRAIGO EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO DÉ
CIMO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 18 DE JUNIO DE 2008, NO HABILITA A LOS CON
GRESOS LOCALES A LEGISLAR SOBRE AQUELLA 
FIGURA, CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. P./J.  32/2014  271
  (10a.)

ASAMBLEA DE EJIDATARIOS. CARECE DE ATRIBU
CIONES LEGALES PARA OBLIGAR A LOS MIEMBROS 
DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN CORRESPONDIENTE 
A REALIZAR APORTACIONES ECONÓMICAS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE DESTI
NADO AL CULTO RELIGIOSO QUE PROFESA LA MA
YORÍA, ADEMÁS DE QUE UNA DETERMINACIÓN EN 
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ESE SENTIDO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA LIBERTAD RELIGIOSA, ESPECIALMENTE, 
DE QUIENES PROFESAN UN CREDO DISTINTO. VII.1o.A. 8 A  1916
  (10a.)

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEP
CIONES Y OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUE
BAS. SI SE INICIA ANTES DE LA HORA SEÑALADA 
EN EL ACUERDO RESPECTIVO, SE ACTUALIZA UNA 
INFRACCIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RE
SULTADO DEL LAUDO Y, POR ENDE, UNA VIOLA
CIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO 
PROCESO Y DE SEGURIDAD JURÍDICA. XI.1o.A.T. 15 L  1931
  (10a.)

AUTORIDADES RESPONSABLES. AUN CUANDO 
EL QUEJOSO LAS MENCIONE INCORRECTAMENTE 
O CON IMPRECISIONES, SI ELLO NO IMPIDE AL 
JUEZ DE DISTRITO IDENTIFICARLAS DEBERÁ CO
RREGIRSE OFICIOSAMENTE ESE ERROR Y TENER
LAS POR SEÑALADAS CON SU DENOMINACIÓN 
CORRECTA, A FIN DE NO INTERPRETAR LA DE
MANDA CON RIGORISMOS FORMALISTAS QUE 
OBSTRUYAN LOS DERECHOS DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y A UN RECURSO EFECTIVO. XXVII.3o. 17 K  1933
  (10a.)

CARTUCHOS PARA ARMAS DE USO EXCLUSIVO 
DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. EL AR
TÍCULO 83 QUAT DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD. 1a.  CLXXXVIII/2014  534
  (10a.)

CARTUCHOS PARA ARMAS DE USO EXCLUSIVO 
DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. EL AR
TÍCULO 84 TER DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS NO VULNERA EL AR
TÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL. 1a.  CXC/2014  535
  (10a.)

CLAUSURA TEMPORAL. LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCU LO 214 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
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INDUSTRIAL QUE LA PREVÉ, NO VIOLA EL DERE
CHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 2a.  XLIII/2014  1093
  (10a.)

CONVIVENCIA Y CUSTODIA COMPARTIDA. EN ARAS 
DE PROTEGER EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE DE 
OFICIO DE PRUEBAS PERICIALES EN PSICOLOGÍA 
Y DE TRABAJO SOCIAL, RESPECTO A LOS PRO
GENITORES Y ASCENDIENTES QUE DEMANDAN 
AQUÉLLA Y DESTACADAMENTE LA QUE TENGA EN 
CUENTA EL SENTIR DEL MENOR (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SINALOA). XII.2o. 4 C  1943
  (10a.)

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. SUS DISPOSICIONES, INVOCADAS AIS
LADAMENTE, NO PUEDEN SERVIR DE PARÁMETRO 
PARA DETERMINAR LA VALIDEZ DE LAS NORMAS 
DEL ORDEN JURÍDICO MEXICANO, AL NO CONS
TITUIR UN TRATADO INTERNACIONAL CELEBRADO 
POR EL EJECUTIVO FEDERAL Y APROBADO POR 
EL SENADO DE LA REPÚBLICA. 1a.  CCXVI/2014  539
  (10a.)

DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS. EL AR
TÍCULO 32, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, AL INDICAR QUE CUANDO 
HAYAN INICIADO LAS FACULTADES DE COM
PROBACIÓN POR LA AUTORIDAD HACENDARIA, 
NO TENDRÁN EFECTOS LAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES AL REVISADO, SI TIENEN ALGUNA 
REPERCUSIÓN EN EL QUE ES MOTIVO DE ESCRU
TINIO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI
DAD TRIBUTARIA. II.1o.A. 15 A  1949
  (10a.)

DEFRAUDACIÓN FISCAL. LA ACTUALIZACIÓN DE SU 
MONTO SEÑALADO EN LAS FRACCIONES DEL AR
TÍCULO 108 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 
EN SU DIVERSO PRECEPTO 17A, CONSTITUYE UNA 
MODIFICACIÓN A AQUELLA DISPOSICIÓN, QUE 
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ES APLICABLE RETROACTIVAMENTE A FAVOR DEL 
INCULPADO PARA ADECUAR LA PENA, EN RES
PETO Y PROTECCIÓN A SU DERECHO HUMANO DE 
RETROACTIVIDAD DE LA LEY EN SU BENEFICIO. I.5o.P. 11 P  1978
  (10a.)

DERECHO DE LA PERSONA DETENIDA A SER 
PUESTA A DISPOSICIÓN INMEDIATA ANTE EL 
MINISTERIO PÚBLICO. LA RETENCIÓN INDEBIDA 
GENERA COMO CONSECUENCIAS Y EFECTOS LA 
INVALIDEZ DE LOS DATOS DE PRUEBA OBTENIDOS 
DIRECTA E INMEDIATAMENTE EN AQUÉLLA, AL 
SER CONSIDERADOS ILÍCITOS. 1a.  CCII/2014  540
  (10a.)

DERECHO FUNDAMENTAL A UN RECURSO JUDI
CIAL EFECTIVO. EL HECHO DE QUE LAS ACCIONES 
INTENTADAS POR LOS GOBERNADOS NO SE RE
SUELVAN FAVORABLEMENTE A SUS INTERESES NO 
CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN DE 
AQUÉL. 1a.  CXCVIII/2014  541
  (10a.)

DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PETICIÓN. NO PUE
DEN LIMITARSE NI RESTRINGIRSE MEDIANTE EL 
EMPLEO DE APERCIBIMIENTOS POR PARTE DE 
LAS AUTORIDADES, AUN CUANDO SE HUBIEREN 
EJERCIDO DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO. IV.2o.A. 59 K  1987
  (10a.)

DERECHOS HUMANOS. SU RECONOCIMIENTO Y 
PROTECCIÓN OBLIGA AL ÓRGANO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL AL ESTUDIO DE VIOLACIONES 
Y PRUEBAS SUPERVENIENTES RELACIONADAS 
CON LA PRIMERA FASE DE INVESTIGACIÓN EN EL 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL. 1a.  CCIV/2014  541
  (10a.)

DERECHOS POR EL USO, LA EXPLOTACIÓN O EL 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES. 
EL ARTÍCULO 223, PÁRRAFOS ANTEPENÚLTIMO Y 



8

 Clave Tesis Pág.

MAYO 2014

ÚLTIMO, APARTADO B, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2007, 2008 Y 2009). 1a.  CXCV/2014  543
  (10a.)

DERECHOS POR SERVICIOS DE INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
NOTARIADO. EL ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO 1197/2013 X P.E., PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 9 DE FEBRERO DE 2013, AL ESTABLECER UN 
ESTÍMULO FISCAL RESPECTO DE LA TARIFA RELA
TIVA ANEXA A DICHO ORDENAMIENTO, ESPECÍ
FICAMENTE EN SU APARTADO IV, NUMERALES 13 
A 18, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. XVII.1o.P.A.  J/4  1611
  (10a.)

DETENCIÓN Y SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPU
TADO EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO. LAS AUTORIDADES COMPETEN
TES DEBEN VERIFICAR SU COHERENCIA CON EL 
ORDEN CONSTITUCIONAL Y ARMONIZAR LA PRO
TECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS CON LOS 
PRINCIPIOS DE DICHO SISTEMA. 1a.  CCIII/2014  544
  (10a.)

DIVORCIO NECESARIO. EL TÉRMINO DE SEIS MESES 
PARA EJERCER DICHA ACCIÓN, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 459 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ES
TADO DE PUEBLA, NO TRANSGREDE EL DERECHO 
HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. VI.2o.C. 44 C  1987
  (10a.)

EJECUCIÓN DE SENTENCIA. ES UN DERECHO SUS
TANTIVO SUJETO A PRESCRIPCIÓN. I.3o.C. 42 K  1992
  (10a.)

FLAGRANCIA. LA DETENCIÓN DE UNA PERSONA 
SIN EL CUMPLIMIENTO IRRESTRICTO DEL MARCO 
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CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL QUE REGU
LA AQUELLA FIGURA, DEBE CONSIDERARSE AR
BITRARIA. 1a.  CC/2014  545
  (10a.)

FLAGRANCIA. LAS CONSECUENCIAS Y EFECTOS DE 
LA VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO A LA LIBER
TAD PERSONAL SON LA INVALIDEZ DE LA DETEN
CIÓN DE LA PERSONA Y DE LOS DATOS DE PRUE
BA OBTENIDOS DIRECTA E INMEDIATAMENTE EN 
AQUÉLLA. 1a.  CCI/2014  545
  (10a.)

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. LA VERIFICACIÓN DE 
LA DEPENDENCIA ECONÓMICA DEL POSIBLE 
BENEFICIARIO DE SUS SERVICIOS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO SOCIOECONÓMICO QUE SE LE PRAC
TIQUE CONFORME AL FORMATO APROBADO POR 
EL COMITÉ DE AFILIACIÓN, AL PERMITIR LA INVA
SIÓN DE ESPACIOS DE SU VIDA PRIVADA, VIOLA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD 
HUMANA. II.1o.A. 14 A  2038
  (10a.)

JUICIO SOBRE RÉGIMEN DE CONVIVENCIA Y CUS
TODIA COMPARTIDA. PARA PROTEGER EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR DEBE NOMBRARSE UN 
PROCURADOR ESPECIAL QUE LO REPRESENTE DE 
MANERA UNILATERAL E IMPARCIAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SINALOA). XII.2o. 3 C  2069
  (10a.)

LIBERTAD PERSONAL. LA AFECTACIÓN A ESE 
DERECHO HUMANO ÚNICAMENTE PUEDE EFEC
TUARSE BAJO LAS DELIMITACIONES EXCEPCIONA
LES DEL MARCO CONSTITUCIONAL Y CONVEN
CIONAL. 1a.  CXCIX/2014  547
  (10a.)

MATRIMONIO. EL ARTÍCULO 143, PÁRRAFO PRI
MERO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
OAXACA, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE PRES
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CRIBE "PERPETUAR LA ESPECIE", COMO UNA 
DE LAS FINALIDADES DE ESA INSTITUCIÓN, ES 
CONTRARIO A LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a.  CCXV/2014  548
  (10a.)

MEDIDA CAUTELAR DECRETADA POR LA COMI
SIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN EN UN CASO DE ACOSO 
SEXUAL Y LABORAL. SI EN CUMPLIMIENTO DE 
AQUÉLLA SE DETERMINA LA REINCORPORACIÓN 
DE UN TRABAJADOR A SU PUESTO DE BASE, ELLO 
RESULTA SER UN ACTO IDÓNEO, RAZONABLE Y 
PROPORCIONAL, POR LO QUE SI LA JUNTA NO 
LO CONSIDERA ASÍ, VIOLA SUS DERECHOS FUN
DAMENTALES. XI.1o.A.T. 16 L  2077
  (10a.)

NÓMINAS. EL AUMENTO DE LA TASA O TARIFA 
DE ESE IMPUESTO, ESTABLECIDA EN EL DECRETO 
037, PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, 
QUE REFORMÓ EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ES 
INCONSTITUCIONAL POR VIOLACIÓN AL PROCE
DIMIENTO LEGISLATIVO QUE LE DIO ORIGEN. IV.1o.A.  J/7  1729
  (10a.)

NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL PROCESO 
PENAL. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PER
SONA SURTEN SUS EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE 
AL EN QUE SE PRACTIQUEN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAU
LATINA). VII.4o.P.T.  J/2  1805
  (10a.)

OBLIGACIONES FISCALES. EL MECANISMO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PARA HACER 
CUMPLIR AL CONTRIBUYENTE CON LA OBLIGACIÓN 
DE PRESENTAR SU DECLARACIÓN OMITIDA, ES 
RAZONABLE Y PROPORCIONAL. 1a.  CXCIV/2014  549
  (10a.)
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO PARA EMPLEADAS 
EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE MATERNIDAD. 
SI EL DESPIDO ES ATRIBUIDO EN LOS PERIODOS 
PROTEGIDOS CONSTITUCIONAL E INTERNACIONAL
MENTE, SU CALIFICACIÓN DEBE HACERSE BAJO 
UN ESCRUTINIO MÁS ESTRICTO. III.3o.T. 24 L  2087
  (10a.)

PAGO DE DERECHOS POR REVISIÓN FÍSICA Y 
MECÁNICA DE VEHÍCULOS DESTINADOS AL SER
VICIO PÚBLICO O ESPECIAL DE TRANSPORTE. EL 
ARTÍCULO 124 TER, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, VIGEN
TE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PRO
PORCIONALIDAD Y EQUIDAD CONTENIDOS EN 
EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL. XXII.1o. 7 A  2089
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES LABORALES. EL 
ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN QUE TUTELA 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. (V Región) 4 L  2094
        2o. (10a.)

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCI
PIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN 
PROBATORIO ACORDE CON ÉL. (III Región) 37 A  2096
        4o. (10a.)

PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE 
A LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA 
QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIO
NALES, AL EJERCER SU FUNCIÓN, DEJEN DE 
OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRIC
CIONES QUE PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL. 2a./J. 56/2014  772
  (10a.)
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PROCEDIMIENTO CONCURSAL EXTRANJERO. EL 
ARTÍCULO 295, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES, NO VIOLA EL DERE
CHO DE AUDIENCIA. 1a.  CLXXXII/2014  551
  (10a.)

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. LOS ARTÍCULOS 48, 
49, 49 BIS, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
ESTABLECEN REGLAS ESPECÍFICAS Y OBLIGATO
RIAS, PARA LA DELIBERACIÓN Y APROBACIÓN DE 
LAS LEYES Y NORMAS GENERALES. IV.1o.A.  J/6  1817
  (10a.)

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR INSTITUIDO CON
TRA EL CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO PARA 
DICTAMINAR ESTADOS FINANCIEROS. EL ARTÍCU
LO 52A, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN I, INCISOS 
B) Y C), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2006, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a.  CXCII/2014  553
  (10a.)

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. EL ARTÍCU
LO 75, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, AL DISPONER QUE EL QUEJOSO SÓLO 
PODRÁ OFRECERLAS CUANDO NO HUBIERE 
TENIDO OPORTUNIDAD DE HACERLO ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, NO VIOLA LOS DE
RECHOS HUMANOS AL DEBIDO PROCESO Y AL 
ACCESO A LA JUSTICIA. I.2o.A.E. 1 K  2105
  (10a.)

REGLAMENTO PARA EL USO, EXPLOTACIÓN Y APRO
VECHAMIENTO DE LAS AGUAS DEL SUBSUELO 
EN LA ZONA CONOCIDA COMO COMARCA LAGU
NERA Y QUE ESTABLECE LA RESERVA DE AGUA 
POTABLE RESPECTIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE AGOSTO DE 
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1991. SU ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 2a.  XLIX/2014  1096
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OCASIONAR UN 
TRATO DIFERENCIADO ENTRE CONTRIBUYENTES 
EN FUNCIÓN DEL TIPO DE BIEN ENAJENADO 
QUE DÉ LUGAR A UNA PÉRDIDA O DEL TIPO DE 
INGRESOS OBTENIDOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013). P./J.  36/2014  5
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER LA DEDUC
CIÓN LIMITADA DE LAS PÉRDIDAS POR LA ENA
JENACIÓN DE ACCIONES, NO VIOLA EL DERECHO 
DE AUDIENCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). P.  XVII/2014 411
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER LA DEDUC
CIÓN LIMITADA DE LAS PÉRDIDAS POR LA ENA
JENACIÓN DE ACCIONES, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013). P./J.  35/2014  7
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL UBICAR EN UN PLA
NO DE IGUALDAD A LOS CONTRIBUYENTES A PAR
TIR DE LA FRECUENCIA CON QUE ENAJENAN 
ACCIONES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). P.  XVIII/2014  412
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, INCISO B), 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLE
CER LOS TÉRMINOS EN QUE LOS CONTRIBUYENTES 
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PODRÁN DEDUCIR LAS PÉRDIDAS POR LA ENA
JENACIÓN DE ACCIONES, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA RESPECTO DEL TRATO 
QUE EL DIVERSO ARTÍCULO 24 DE ESA LEY DISPO
NE PARA QUIENES DETERMINEN UNA GANANCIA 
POR EL MISMO CONCEPTO, PUES ÉSTOS Y AQUÉ
LLOS SE UBICAN EN SITUACIONES JURÍDICAS DIS
TINTAS (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). P.  XX/2014  413
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, INCISO B), 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLE
CER QUE PARA LA DEDUCCIÓN DE LAS PÉRDIDAS 
POR LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES SE CON
SIDERARÁ COMO INGRESO OBTENIDO EL QUE 
RESULTE MAYOR ENTRE EL PRECIO PACTADO Y EL 
DE VENTA CONFORME A LA METODOLOGÍA DE 
"PRECIOS DE TRANSFERENCIA", NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013). P.  XIX/2014  414
  (10a.)

RENTA. EL COSTO DE ADQUISICIÓN QUE PREVÉ 
EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY DEL IMPUESTO SO
BRE LA RENTA, ES UNA CONCESIÓN OTORGADA 
POR EL LEGISLADOR Y NO UNA EXIGENCIA DERI
VADA DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2013). 1a.  CCXIV/2014  557
  (10a.)

RENTA. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE SUBOR
DINACIÓN JERÁRQUICA, LOS CONTRIBUYENTES 
DEBEN ACATAR EXCLUSIVAMENTE EL ARTÍCULO 
32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, Y NO LOS ARTÍCULOS 54 Y 58 DE SU RE
GLAMENTO, PARA DEDUCIR LAS PÉRDIDAS POR 
LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013). P.  XXI/2014  416
  (10a.)
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RENTA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 54, 
FRACCIÓN II, Y 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, SI COMBATEN UNA POR
CIÓN NORMATIVA SUPERADA POR EL ARTÍCULO 
32, FRACCIÓN XVII, INCISO B), DE ESA LEY, EN 
MATERIA DE REQUISITOS PARA DEDUCIR PÉR
DIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013). P.  XXII/2014  418
  (10a.)

RENTA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 32, FRAC
CIÓN XVII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 21, 
AMBOS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN 
LOS QUE SE ADUCE UN TRATO INEQUITATIVO A 
PARTIR DE QUE DICHOS PRECEPTOS REGULAN 
PROCEDIMIENTOS DISTINTOS PARA DETERMINAR 
GANANCIAS O PÉRDIDAS EN LA ENAJENACIÓN 
DE BIENES (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). P.  XVI/2014  419
  (10a.)

REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL A FAVOR DEL ME
NOR DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
SI CONFORME A LAS CONDICIONES ESPECIALES 
DEL INCULPADO, ÉSTE SE ENCUENTRA IMPOSIBI
LITADO PARA CUBRIRLO MATERIALMENTE, A FIN 
DE HACER EFECTIVO EL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL, CORRESPONDE AL ESTADO 
RESARCIRLO SUBSIDIARIAMENTE. I.5o.P. 26 P  2118
  (10a.)

SEGURIDAD SOCIAL. TIENEN LA CALIDAD DE DERE
CHOHABIENTES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO EL CÓNYUGE DEL TRABAJADOR O 
TRABAJADORA ASEGURADOS, AUN CUANDO 
SE TRATE DE MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS 
DEL MISMO SEXO (INTERPRETACIÓN CONFORME 
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DE LOS ARTÍCULOS 6, 39, 40, 41, 131 Y 135 DE LA 
LEY DEL ISSSTE). I.3o.T. 21 L  2127
  (10a.)

SEGURO SOCIAL. PARA DETERMINAR QUIÉNES 
SON SUJETOS DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO, ÚNI
CAMENTE DEBE ATENDERSE A LA EXISTENCIA DE 
LA RELACIÓN LABORAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY 
RELATIVA, Y NO A OTRAS CUESTIONES QUE IM
PLIQUEN DISCRIMINACIÓN. VI.1o.A. 66 A  2164
  (10a.)

SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN IX, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER QUE LA 
ELECCIÓN DE SU DIRECTIVA Y NÚMERO DE MIEM
BROS DEBE REALIZARSE MEDIANTE VOTO SECRE
TO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LIBERTAD SINDICAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DI
CIEMBRE DE 2012). 2a.  XLV/2014  1098
  (10a.)

SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN IX, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER QUE SUS 
ESTATUTOS CONTENDRÁN EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA ELECCIÓN DE SU DIRECTIVA Y QUE ÉSTA 
PODRÁ REALIZARSE MEDIANTE VOTACIÓN INDI
RECTA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROAC
TIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a.  XLVII/2014  1099
  (10a.)

SINDICATOS. LOS ARTÍCULOS 371, FRACCIÓN XIII 
Y 373 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL ES
TABLECER UN MECANISMO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS Y TRANSPARENCIA EN TORNO A LA 
ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DE AQUÉ
LLOS, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LIBERTAD SIN
DICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE DICIEMBRE DE 2012). 2a.  XLVI/2014  1100
  (10a.)

SINDICATOS. LOS ARTÍCULOS 371, FRACCIÓN XIII, 
Y 373 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PRE
VER QUE SUS ESTATUTOS CONTENDRÁN UN MECA
NISMO DE RENDICIÓN DE CUENTAS, NO VIOLAN 
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EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DI
CIEMBRE DE 2012). 2a.  XLVIII/2014  1101
  (10a.)

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE 
LA PENA. EL ARTÍCULO 89, FRACCIONES II Y III, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
QUE LA PREVÉ, NO VULNERA EL PARADIGMA DEL 
DERECHO PENAL DEL ACTO. 1a.  CXCI/2014  559
  (10a.)

TARIFA PARA CUBRIR EL SUMINISTRO DE ENER
GÍA ELÉCTRICA. SU FIJACIÓN O MODIFICACIÓN 
NO SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. I.3o.C. 43 K  2251
  (10a.)

TORTURA. CONSTITUYE UNA CATEGORÍA ESPECIAL 
Y DE MAYOR GRAVEDAD QUE IMPONE LA OBLI
GACIÓN DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO BAJO LOS 
ESTÁNDARES NACIONALES E INTERNACIONALES. 1a.  CCV/2014  561
  (10a.)

TORTURA. OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
CUANDO UNA PERSONA MANIFIESTA HABERLA 
SUFRIDO O SE TENGAN DATOS DE LA MISMA. 1a.  CCVII/2014  561
  (10a.)

TORTURA. SU SENTIDO Y ALCANCE COMO PRO
HIBICIÓN CONSTITUYE UN DERECHO ABSOLUTO, 
MIENTRAS QUE SUS CONSECUENCIAS Y EFEC
TOS SE PRODUCEN TANTO EN SU IMPACTO DE 
VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS COMO 
DE DELITO. 1a.  CCVI/2014  562
  (10a.)

TRABAJADORAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN 
DE MATERNIDAD. CONFORME AL MARCO CONS
TITUCIONAL E INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN 
A LOS DERECHOS HUMANOS, AL GOZAR DE UNA 
TUTELA ESPECIAL, ENTRE OTROS BENEFICIOS, 
CUENTAN CON ESTABILIDAD REFORZADA EN EL 
EMPLEO. III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.)
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNI
CIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE 
CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT. EL ARTÍCULO 6 
DEL ESTATUTO JURÍDICO RELATIVO NO ES CON
TRARIO AL NUMERAL 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
IX, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 2a./J.  61/2014  836
  (10a.)

VIOLENCIA FAMILIAR. CASO EN EL QUE LOS USOS 
Y COSTUMBRES DEL PUEBLO O COMUNIDAD 
INDÍGENA AL QUE PERTENEZCA LA ACUSADA DE 
DICHO DELITO, UTILIZADOS PARA DISCIPLINAR 
O CORREGIR EL COMPORTAMIENTO DE SUS HIJOS 
MENORES DE EDAD, PUEDE ACTUALIZAR UN 
ERROR DE PROHIBICIÓN VENCIBLE (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL). I.5o.P. 25 P  2352
  (10a.)

VIOLENCIA FAMILIAR. LA DENUNCIA DE UN MIEM
BRO DE LA FAMILIA AMPLIADA SOBRE UN PO
SIBLE ABUSO SEXUAL COMETIDO POR UN MENOR 
EN CONTRA DE OTRO, NO PUEDE CONSIDERARSE 
COMO HECHO CONSTITUTIVO DE AQUÉLLA. 1a.  CCVIII/2014  563
  (10a.)

VIOLENCIA FAMILIAR. LA DISCRIMINACIÓN EN CON
TRA DE UN MENOR DE EDAD PUEDE CONSTITUIR 
UNA FORMA DE AQUÉLLA. 1a.  CCIX/2014  564
  (10a.)

VIOLENCIA FAMILIAR. NO LA JUSTIFICAN LOS USOS 
Y COSTUMBRES DEL PUEBLO O COMUNIDAD 
INDÍGENA AL QUE PERTENECE LA ACUSADA DE 
DICHO DELITO, UTILIZADOS PARA DISCIPLINAR 
O CORREGIR EL COMPORTAMIENTO DE SUS HIJOS 
MENORES DE EDAD, AL NO ESTAR AQUÉLLOS POR 
ENCIMA DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. I.5o.P. 24 P  2353
  (10a.)
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ADULTOS MAYORES. CONSIDERACIONES ESPECIA
LES QUE, CONFORME AL MARCO JURÍDICO NACIO
NAL E INTERNACIONAL, DEBEN RECIBIR DE LAS 
AUTORIDADES QUE PROCURAN Y ADMINISTRAN 
JUSTICIA CUANDO EN LOS PROCESOS PENALES 
FIGURAN COMO AGRAVIADOS U OFENDIDOS, 
INCULPADOS O SENTENCIADOS. VII.4o.P.T. 11 P 1882
  (10a.)

AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA 
INSTANCIA QUE CONFIRMA LA SENTENCIA ABSO
LUTORIA EN MATERIA PENAL. SI QUIEN LO PRO
MUEVE ES LA PERSONA MORAL OFENDIDA Y 
DE AUTOS SE ADVIERTE QUE EN SU PERJUICIO 
SE INOBSERVÓ EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PRO
CESAL AL NEGARLE LA DEBIDA OPORTUNIDAD 
PROBATORIA, AQUÉL DEBE CONCEDERSE PARA 
EL EFECTO DE QUE SE LE BRINDE. III.2o.P. 54 P 1887
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE CON TRA LA 
NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO PARA RECI
BIR PRUEBAS OFRECIDAS EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. III.2o.P. 49 P 1912
  (10a.)

ARRAIGO. EL ARTÍCULO 291 DE LA LEGISLACIÓN 
PENAL PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
–ACTUALMENTE DEROGADA–, REFORMADO ME
DIANTE DECRETO NÚMERO 179, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 5 DE MARZO 
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DE 2012, QUE PREVÉ Y REGULA AQUELLA FIGURA, 
ES INCONSTITUCIONAL. P./J. 33/2014 269
  (10a.)

ARRAIGO EN MATERIA PENAL. A PARTIR DE LA 
REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008, LAS LEGISLATURAS LOCALES CARE
CEN DE COMPETENCIA PARA LEGISLAR SOBRE 
AQUELLA FIGURA, AL SER FACULTAD EXCLUSIVA 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. P./J. 31/2014 269
  (10a.)

ARRAIGO EN MATERIA PENAL. EFECTOS QUE 
DEBEN ASIGNARSE A LA DECLARATORIA DE INVA
LIDEZ DECRETADA CONTRA UNA NORMA LOCAL, 
QUE REGULE AQUELLA FIGURA. P./J. 34/2014 270
  (10a.)

ARRAIGO EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO DÉ
CIMO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DIS POSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLI CADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008, NO HABILITA A LOS CONGRESOS 
LOCALES A LEGISLAR SOBRE AQUELLA FIGURA, 
CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. P./J. 32/2014 271
  (10a.)

CARTUCHOS PARA ARMAS DE USO EXCLUSIVO 
DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. EL 
ARTÍCULO 83 QUAT DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD. 1a. CLXXXVIII/2014 534
  (10a.)

CARTUCHOS PARA ARMAS DE USO EXCLUSIVO 
DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. EL 
ARTÍCULO 84 TER DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
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DE FUEGO Y EXPLOSIVOS NO VULNERA EL AR
TÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL. 1a. CXC/2014 535
  (10a.)

CARTUCHOS PARA ARMAS DE USO EXCLUSIVO 
DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. LOS 
MIEMBROS DE LAS CORPORACIONES POLI CIA CAS 
ESTÁN INCLUIDOS EN EL SUPUESTO DE PROHIBI
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 83 QUAT DE LA 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 1a. CLXXXIX/2014 536
  (10a.)

CESACIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO RECLA
MADO EN MATERIA PENAL. SI EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO DICHA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA SE ACTUALIZÓ PORQUE LA SENTENCIA 
DE PRIMERA INSTANCIA FUE SUSTITUIDA PRO
CESALMENTE POR LA DE ALZADA, NO ES OBLI
GATORIO DAR VISTA DE OFICIO AL QUEJOSO CON 
ELLA CONFORME AL ARTÍCULO 64, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, PORQUE 
DE HACERLO, SE AFECTARÍA EL DERECHO FUNDA
MENTAL DE JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. (IV Región)  7 P 1937
       1o. (10a.)

DEFRAUDACIÓN FISCAL. LA ACTUALIZACIÓN DE 
SU MONTO SEÑALADO EN LAS FRACCIONES 
DEL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDE RACIÓN, CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN SU DIVERSO PRECEPTO 17A, 
CONSTITUYE UNA MODIFICACIÓN A AQUELLA DIS
POSICIÓN, QUE ES APLICABLE RETROACTIVA
MENTE A FAVOR DEL INCULPADO PARA ADECUAR 
LA PENA, EN RESPETO Y PROTECCIÓN A SU 
DERECHO HUMANO DE RETROACTIVIDAD DE LA 
LEY EN SU BENEFICIO. I.5o.P. 11 P 1978
  (10a.)

DERECHO DE LA PERSONA DETENIDA A SER 
PUESTA A DISPOSICIÓN INMEDIATA ANTE EL MI
NISTERIO PÚBLICO. LA RETENCIÓN INDEBIDA 
GENERA COMO CONSECUENCIAS Y EFECTOS LA 
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INVALIDEZ DE LOS DATOS DE PRUEBA OBTENI
DOS DIRECTA E INMEDIATAMENTE EN AQUÉLLA, 
AL SER CONSIDERADOS ILÍCITOS. 1a. CCII/2014 540
  (10a.)

DERECHOS HUMANOS. SU RECONOCIMIENTO Y 
PROTECCIÓN OBLIGA AL ÓRGANO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL AL ESTUDIO DE VIOLACIONES 
Y PRUEBAS SUPERVENIENTES RELACIONADAS 
CON LA PRIMERA FASE DE INVESTIGACIÓN EN EL 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL. 1a. CCIV/2014 541
  (10a.)

DETENCIÓN Y SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPU
TADO EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO. LAS AUTORIDADES COMPETENTES 
DEBEN VERIFICAR SU COHERENCIA CON EL 
ORDEN CONSTITUCIONAL Y ARMONIZAR LA PRO
TECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS CON 
LOS PRINCIPIOS DE DICHO SISTEMA. 1a. CCIII/2014 544
  (10a.)

EXTORSIÓN. PARA ACTUALIZAR LA AGRAVANTE 
DEL ARTÍCULO 236, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, SÓLO ES 
NECESARIO QUE A TRAVÉS DE LA VÍA TELEFÓNICA 
SE GENERE ESTADO DE ZOZOBRA EN LA VÍC
TIMA, CON INDEPENDENCIA DE SI CONOCE O NO 
LA IDENTIDAD DE SU AGRESOR. I.5o.P. 12 P 1996
  (10a.)

FLAGRANCIA. LA DETENCIÓN DE UNA PERSONA 
SIN EL CUMPLIMIENTO IRRESTRICTO DEL MARCO 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL QUE REGULA 
AQUELLA FIGURA, DEBE CONSIDERARSE ARBI
TRARIA. 1a. CC/2014 545
  (10a.)

FLAGRANCIA. LAS CONSECUENCIAS Y EFECTOS 
DE LA VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO A LA 
LIBERTAD PERSONAL SON LA INVALIDEZ DE 
LA DETENCIÓN DE LA PERSONA Y DE LOS DATOS 
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DE PRUEBA OBTENIDOS DIRECTA E INMEDIATA
MENTE EN AQUÉLLA. 1a. CCI/2014 545
  (10a.)

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO CUANDO SE RECLAMA LA ACUMU
LACIÓN DE CAUSAS PENALES. I.3o.P. 16 P 2005
  (10a.)

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN LOS DELITOS 
CONTINUADOS CALIFICADOS. MOMENTO EN QUE 
DEBE APLICARSE LA REGLA DE PUNICIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 83 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. (V Región)  13 P 2035
       5o. (10a.)

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN LOS DELITOS 
EN QUE SE ACTUALIZA LA AUTORÍA INDETER MI
NADA. PARA ESTABLECERLA, EL JUEZ DEBE REA
LIZAR LA OPERACIÓN MATEMÁTICA CORRESPON
DIENTE PARA PRECISAR A CUÁNTO EQUIVALEN 
LAS TRES CUARTAS PARTES DE LAS PENAS MÍ
NIMAS Y MÁXIMAS Y, PARTIENDO DE DICHAS CAN
TIDADES Y DEL GRADO DE CULPABILIDAD DEL 
SENTENCIADO, SEÑALAR LA SANCIÓN APLICA
BLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). XXI.1o.P.A. J/2 1625
  (10a.)

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES EN EL DISTRITO 
FEDERAL. LA APLICACIÓN SUPLETORIA DEL AR
TÍCULO 194 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA LA IMPOSICIÓN DE 
UNA MEDIDA ALTERNA AL INTERNAMIENTO, NO 
CONSTITUYE UNA CUESTIÓN DE CONSTITUCIO
NALIDAD, SINO DE LEGALIDAD. 1a. CLXXXVII/2014 546
  (10a.)

LIBERTAD PERSONAL. LA AFECTACIÓN A ESE 
DERECHO HUMANO ÚNICAMENTE PUEDE EFEC
TUARSE BAJO LAS DELIMITACIONES EXCEPCIO
NALES DEL MARCO CONSTITUCIONAL Y CONVEN
CIONAL. 1a. CXCIX/2014 547
  (10a.)
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MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CON
TROVERSIAS DE NATURALEZA PENAL. CORRES
PONDE AL JUEZ DE LA CAUSA PROVEER LO CONDU
CENTE HASTA ANTES DE CERRAR LA INSTRUCCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). PC.III.P. J/1 P 1331
  (10a.)

NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL PROCESO 
PENAL. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PER
SONA SURTEN SUS EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL 
EN QUE SE PRACTIQUEN (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAULATINA). VII.4o.P.T. J/2 1805
  (10a.)

PROCESO PENAL. SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA 
SUMARIA CUANDO NO SE ACTUALIZA ALGUNA DE 
LAS HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 152 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE AMERITA 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR AFEC
TAR EN PERJUICIO DEL INCULPADO SU DERECHO 
AL DEBIDO PROCESO LEGAL, EL PRINCIPIO DE 
ESTRICTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL Y TRASCENDER AL RESULTADO DEL FALLO. V.2o.P.A. 3 P 2102
  (10a.)

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO PROMO VIDO 
CONTRA EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE 
CUENTAS BANCARIAS. AL SER ÉSTE UN ACTO 
DE MOLESTIA QUE NO ESTÁ CONDICIONADO AL 
CUMPLIMIENTO PREVIO DE LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO (OPORTUNI
DAD DE DEFENSA), NO PUEDE APLICARSE LA 
EXCEPCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 75, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
Y ADMITIRSE AQUELLAS QUE NO SE RINDIERON 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. I.2o.P. 32 P 2106
  (10a.)

REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL A FAVOR DEL ME
NOR DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
SI CONFORME A LAS CONDICIONES ESPECIALES 
DEL INCULPADO, ÉSTE SE ENCUENTRA IMPOSIBI
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LITADO PARA CUBRIRLO MATERIALMENTE, A FIN 
DE HACER EFECTIVO EL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL, CORRESPONDE AL ESTADO 
RESARCIRLO SUBSIDIARIAMENTE. I.5o.P. 26 P 2118
  (10a.)

RESTITUCIÓN EN EL GOCE DE DERECHOS EN 
MATERIA PENAL. SI EN LA ETAPA DE INVESTIGA
CIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA NO EXISTE 
PRONUNCIAMIENTO DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
QUE ESTÁ COMPROBADO EL CUERPO DEL DELITO, 
ES IMPROCEDENTE DICTAR LAS PROVIDENCIAS 
NECESARIAS PARA LLEVARLA A CABO, POR NO 
ACTUALIZARSE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 
38 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. III.2o.P. 51 P 2122
  (10a.)

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
NO TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDI
CADO EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN EL AUTO DE TÉR MINO 
CONSTITUCIONAL DICTADO POR ALGUNO DE LOS 
DELITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 92, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 1a./J. 28/2014 527
  (10a.)

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE 
LA PENA. EL ARTÍCULO 89, FRACCIONES II Y III, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
QUE LA PREVÉ, NO VULNERA EL PARADIGMA DEL 
DERECHO PENAL DEL ACTO. 1a. CXCI/2014 559
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN MATERIA PENAL. 
PROCEDE CONCEDERLA CUANDO EL MINISTERIO 
PÚBLICO NO AUTORIZA AL INDICIADO IMPONERSE 
DE LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA AVERI
GUACIÓN PREVIA. III.2o.P. 50 P 2238
  (10a.)

TORTURA. CONSTITUYE UNA CATEGORÍA ESPECIAL 
Y DE MAYOR GRAVEDAD QUE IMPONE LA OBLI
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GACIÓN DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO BAJO LOS 
ESTÁNDARES NACIONALES E INTERNACIONALES. 1a. CCV/2014 561
  (10a.)

TORTURA. OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
CUANDO UNA PERSONA MANIFIESTA HABERLA 
SUFRIDO O SE TENGAN DATOS DE LA MISMA. 1a. CCVII/2014 561
  (10a.)

TORTURA. SU SENTIDO Y ALCANCE COMO PROHI
BICIÓN CONSTITUYE UN DERECHO ABSOLUTO, 
MIENTRAS QUE SUS CONSECUENCIAS Y EFECTOS 
SE PRODUCEN TANTO EN SU IMPACTO DE VIO
LACIÓN DE DERECHOS HUMANOS COMO DE 
DELITO. 1a. CCVI/2014 562
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO EN EL PROCESO PENAL. EL 
HECHO DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO HAYA 
INTERPUESTO EL RECURSO O MEDIO DE DEFENSA 
QUE PREVÉ LA LEY ORDINARIA CORRESPON
DIENTE CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INS
TANCIA, NO IMPLICA QUE AQUÉL ESTÁ EXENTO 
DE HACERLO PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO, POR NO ACTUALIZAR
SE LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE LA MATERIA. I.5o.P. 27 P 2351
  (10a.)

VIOLENCIA FAMILIAR. CASO EN EL QUE LOS USOS 
Y COSTUMBRES DEL PUEBLO O COMUNIDAD 
INDÍGENA AL QUE PERTENEZCA LA ACUSADA DE 
DICHO DELITO, UTILIZADOS PARA DISCIPLINAR O 
CORREGIR EL COMPORTAMIENTO DE SUS HIJOS 
MENORES DE EDAD, PUEDE ACTUALIZAR UN 
ERROR DE PROHIBICIÓN VENCIBLE (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.5o.P. 25 P 2352
  (10a.)

VIOLENCIA FAMILIAR. LA DENUNCIA DE UN MIEM
BRO DE LA FAMILIA AMPLIADA SOBRE UN POSI
BLE ABUSO SEXUAL COMETIDO POR UN MENOR 
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EN CONTRA DE OTRO, NO PUEDE CONSIDERARSE 
COMO HECHO CONSTITUTIVO DE AQUÉLLA. 1a. CCVIII/2014 563
  (10a.)

VIOLENCIA FAMILIAR. NO LA JUSTIFICAN LOS 
USOS Y COSTUMBRES DEL PUEBLO O COMUNI
DAD INDÍGENA AL QUE PERTENECE LA ACUSADA 
DE DICHO DELITO, UTILIZADOS PARA DISCIPLI
NAR O CORREGIR EL COMPORTAMIENTO DE 
SUS HIJOS MENORES DE EDAD, AL NO ESTAR 
AQUÉLLOS POR ENCIMA DEL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.5o.P. 24 P 2353
  (10a.)
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AFILIACIÓN DE LOS DERECHOHABIENTES DEL 
INS TITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 23 DEL 
REGLAMENTO RELATIVO, AL DISPONER LA IM
PRO  CE DENCIA DE LA SOLICITUD DE AFILIACIÓN 
CUANDO SE PRESENTEN INCONGRUENCIAS EN
TRE LO DECLARADO POR EL ENTREVISTADO Y 
LA INFORMACIÓN OBTENIDA POR EL ENTREVIS
TADOR, SIN DAR OPORTUNIDAD DE DESVIRTUAR
LAS, ES INCONVEN CIONAL Y DEBE INAPLICARSE, 
POR SER CONTRARIO AL DERECHO HUMANO DE 
AUDIENCIA. II.1o.A. 13 A 1883
  (10a.)

AFIRMATIVA FICTA. PARA SU PLENA EFICACIA 
FRENTE A LA AUTORIDAD QUE OMITIÓ DAR RES
PUESTA EXPRESA A LA PETICIÓN, NO SE REQUIE
RE LA CERTIFICACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO. I.1o.A. 72 A 1884
  (10a.)

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CON FUN
DAMEN TO EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DE LA MATERIA. CUANDO SU IMPRO
CEDENCIA SOBREVIENE CON MOTIVO DEL 
DESECHA MIENTO DE UNA REVISIÓN FISCAL RE
LACIONADA, EN LA MISMA SESIÓN EN QUE SE 
FALLARON AMBOS ASUNTOS, NO SE ACTUALIZA 
LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 64, SE
GUNDO PÁRRAFO, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, 
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EN EL SENTIDO DE DAR VISTA AL QUEJOSO CON 
LA CAUSAL CORRESPONDIENTE. (III Región) 31 A 1891
       4o. (10a.)

ASAMBLEA DE EJIDATARIOS. CARECE DE ATRIBU
CIONES LEGALES PARA OBLIGAR A LOS MIEMBROS 
DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN CORRESPONDIENTE 
A REALIZAR APORTACIONES ECONÓMICAS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE DESTI
NADO AL CULTO RELIGIOSO QUE PROFESA LA 
MAYORÍA, ADEMÁS DE QUE UNA DETERMINA
CIÓN EN ESE SENTIDO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD RELIGIOSA, ESPE
CIALMENTE, DE QUIENES PROFESAN UN CREDO 
DISTINTO. VII.1o.A. 8 A 1916
  (10a.)

AUTOCORRECCIÓN EN MATERIA FISCAL. EL DE
RECHO DE LOS CONTRIBUYENTES A REGULA
RIZAR SU SITUACIÓN PUEDE EJERCERSE HASTA 
ANTES DE QUE SE NOTIFIQUE LA RESOLUCIÓN 
LIQUI DATORIA DE CONTRIBUCIONES, CON INDE
PENDENCIA DE QUE EN UNA REGLA ADMINIS
TRATIVA SE SEÑALE UN PLAZO DISTINTO. I.1o.A. 66 A 1933
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. PARA CONSIDERAR
LA EXISTENTE ES NECESARIA LA DECLARATORIA 
DEL JUZGADOR Y, SU ESTUDIO OFICIOSO, ESTÁ 
ACOTADO A LA INSTANCIA DE SU COMPETEN
CIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA). (III Región) 1 A 1935
       1o. (10a.)

CERTIFICACIÓN DE ESTADOS DE CUENTA INDIVI
DUALES DE LOS TRABAJADORES POR EL INSTI
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SU VALOR 
PROBATORIO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO NO DEPENDE DE LA FUNDAMENTA
CIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD 
QUE LA REALIZÓ. XVI.1o.A. 40 A 1936
  (10a.)

CITATORIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 137 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SI DE LOS 
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AUTOS DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO NO SE ADVIERTE SU EXISTENCIA Y EL ACTOR 
FUNDÓ SU DEMANDA EN LA ILEGAL NOTIFICA
CIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, DEBE ES
TIMARSE CARENTE DE TODA FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN, POR LO QUE NO PUEDE PRODU
CIR EFECTO ALGUNO EN LA ESFERA JURÍDICA 
DEL GOBERNADO. XV.5o. 21 A 1938
  (10a.)

CLAUSURA TEMPORAL. LA FRACCIÓN III DEL AR
TÍCULO 214 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUS
TRIAL QUE LA PREVÉ, NO VIOLA EL DERECHO A 
LA LIBERTAD DE TRABAJO. 2a.  XLIII/2014 1093
  (10a.)

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. AC
TÚA COMO PARTICULAR ASIMILADA A AUTO
RIDAD RESPONSABLE, CUANDO MEDIANTE LA 
EMI SIÓN DEL AVISORECIBO CORRESPONDIENTE 
AUXILIA A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN 
EL COBRO DE DERECHOS DE ALUMBRADO PÚ
BLICO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013). XXVII.3o. 3 A 1939
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA AGRARIA. CUAN
DO EL ACTO RECLAMADO NO REQUIERA DE EJE
CUCIÓN MATERIAL, CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE EJERZA JURIS
DICCIÓN EN EL DOMICILIO DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. 2a.  XLIV/2014 1093
  (10a.)

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO 
DE MÉXICO. UN APODERADO O MANDATARIO DE 
LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO RELA
TIVO, MEDIANTE CONTRATO BASADO EN EL DE
RECHO CIVIL, NO PUEDE REPRESENTAR SUS IN
TERESES. II.3o.A.  J/14 1587
  (10a.)
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COSA JUZGADA O SU EFICACIA REFLEJA. EL EJER
CICIO DE LA POTESTAD PARA MEJOR PROVEER QUE 
SE LE CONFIERE AL MAGISTRADO INSTRUCTOR EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL RESULTA NECESARIO, CUANDO TENGA QUE 
CONSTATAR LA ACTUALIZACIÓN DE DICHA FIGURA 
JURÍDICA. I.7o.A. 107 A 1945
  (10a.)

DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS. EL ARTÍCU
LO 32, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, AL INDICAR QUE CUANDO 
HAYAN INICIADO LAS FACULTADES DE COMPRO
BACIÓN POR LA AUTORIDAD HACENDARIA, NO 
TENDRÁN EFECTOS LAS DE EJERCICIOS ANTE
RIO RES AL REVISADO, SI TIENEN ALGUNA REPER
CUSIÓN EN EL QUE ES MOTIVO DE ESCRUTI NIO, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. II.1o.A. 15 A 1949
  (10a.)

DEMANDA DE NULIDAD. HIPÓTESIS EN QUE EN 
UN MISMO JUICIO SE ACTUALIZAN, SUCESIVA
MENTE, LOS SUPUESTOS PARA SU AMPLIACIÓN, 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIONES III 
Y IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. XXVII.3o. 1 A 1986
  (10a.)

DERECHOS POR EL USO, LA EXPLOTACIÓN O EL 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES. 
EL ARTÍCULO 223, PÁRRAFOS ANTEPENÚLTIMO Y 
ÚLTIMO, APARTADO B, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2007, 2008 Y 2009). 1a.  CXCV/2014  543
  (10a.)

DERECHOS POR SERVICIOS DE INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
NOTARIADO. EL ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013, REFORMADO 
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MEDIANTE DECRETO 1197/2013 X P.E., PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 9 DE FEBRERO DE 2013, AL ESTABLECER UN 
ESTÍMULO FISCAL RESPECTO DE LA TARIFA RELA
TIVA ANEXA A DICHO ORDENAMIENTO, ESPECÍFI
CAMENTE EN SU APARTADO IV, NUMERALES 13 A 
18, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. XVII.1o.P.A.  J/4  1611
  (10a.)

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE AC
TUALIZA DE FORMA MANIFIESTA E INDUDABLE SI 
EL ACTO RECLAMADO ES EL ACTA DE LA JUNTA 
DE ACLARACIONES DEL PROCEDIMIENTO DE LICI
TACIÓN PÚBLICA. IV.2o.A. 79 A  2006
  (10a.)

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. EL PEDI
MENTO DE IMPORTACIÓN, POR SÍ MISMO, SIN UNA 
FACTURA QUE LO RESPALDE, ES INEFICAZ PARA 
DETERMINAR EL VALOR DE TRANSACCIÓN DE 
LOS VEHÍCULOS USADOS Y, POR ENDE, LA BASE 
GRAVABLE DE AQUELLA CONTRIBUCIÓN. XV.5o. 18 A  2007
  (10a.)

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. PARA QUE PROCE
DAN LAS DEDUCCIONES RESPECTO DE LOS GAS
TOS EFECTUADOS POR UN TERCERO A NOMBRE 
DEL CONTRIBUYENTE CON MOTIVO DE UN CON
TRATO DE MUTUO, ES NECESARIO ACREDITAR QUE 
INCIDIERON EN EL PATRIMONIO DE QUIEN PRE
TENDE HACER EFECTIVA DICHA PRERROGATIVA. I.1o.A. 65 A  2008
  (10a.)

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS A 
PARCELAS POR EL ESTABLECIMIENTO DE SER
VIDUMBRES LEGALES PARA LA CONDUCCIÓN 
DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉC
TRICA. SU CUANTIFICACIÓN POR LOS TRIBUNA
LES AGRARIOS DEBE HACERSE EN TÉRMINOS DE 
LA LEGISLACIÓN CIVIL FEDERAL Y NO CON BASE 
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EN LOS PROCEDIMIENTOS DE VALUACIÓN ESTA
BLECIDOS POR EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN 
Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES. XXI.1o.P.A. 18 A  2034
  (10a.)

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. LA VERIFICACIÓN DE 
LA DEPENDENCIA ECONÓMICA DEL POSIBLE BE
NEFICIARIO DE SUS SERVICIOS, MEDIANTE EL ES
TUDIO SOCIOECONÓMICO QUE SE LE PRACTIQUE 
CONFORME AL FORMATO APROBADO POR EL CO
MITÉ DE AFILIACIÓN, AL PERMITIR LA INVASIÓN 
DE ESPACIOS DE SU VIDA PRIVADA, VIOLA EL DE
RECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA. II.1o.A. 14 A  2038
  (10a.)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ES 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO, SI EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA 
OMISIÓN O NEGATIVA DE SUMINISTRAR MEDI
CAMENTOS. I.1o.A. 71 A  2039
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LO TIENE EL 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL PARTICULAR AFEC
TADO PARA RECLAMAR LA RESOLUCIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN EN 
MATERIA FISCAL, MIENTRAS NO SE HUBIERE ACEP
TADO EL CARGO DE REPRESENTANTE DE LA 
SUCESIÓN. XI.1o.A.T. 29 A  2062
  (10a.)

INTERÉS LEGÍTIMO. LOS CONDÓMINOS QUE EXHI
BEN COPIAS SIMPLES DE SUS INSTRUMENTOS 
NOTARIALES RESPECTIVOS, LO ACREDITAN PARA 
INSTAR EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE VERI
FICACIÓN DENTRO DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 
EN CONDOMINIO EN EL ESTADO DE PUEBLA. VI.1o.A. 67 A  2062
  (10a.)

IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. 
CÓMO DEBE ENTENDERSE. (III Región) 5 A  2063
        3o. (10a.)
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JUICIOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS FE
DERAL Y DEL DISTRITO FEDERAL. LA DEFINITIVI
DAD DEL ACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
IMPUGNADA, COMO REQUISITO DE PROCEDEN
CIA, ÚNICAMENTE ES APLICABLE EN EL ÁMBITO 
FEDERAL. I.1o.A. 67 A  2070
  (10a.)

MUNICIPIOS O AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. TRATÁNDOSE DE PROCESOS JURIS
DICCIONALES, PUEDEN SER REPRESENTADOS 
TANTO POR EL PRESIDENTE COMO POR EL SÍN
DICO MUNICIPALES (INAPLICABILIDAD DE LAS 
TESIS XI.1o.A.T.57 A Y XI.1o.A.T.58 A). XI.1o.A.T. 30 A  2078
  (10a.)

NÓMINAS. EL AUMENTO DE LA TASA O TARIFA DE 
ESE IMPUESTO, ESTABLECIDA EN EL DECRETO 037, 
PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE 
REFORMÓ EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE HA
CIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ES INCONS
TITUCIONAL POR VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO QUE LE DIO ORIGEN. IV.1o.A.  J/7  1729
  (10a.)

OBLIGACIONES FISCALES. EL MECANISMO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PARA HACER 
CUMPLIR AL CONTRIBUYENTE CON LA OBLIGA
CIÓN DE PRESENTAR SU DECLARACIÓN OMITIDA, 
ES RAZONABLE Y PROPORCIONAL. 1a.  CXCIV/2014  549
  (10a.)

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. CASO EN QUE 
NO OPERA LA CONDICIÓN PARA EMITIR UNA 
NUEVA DIRIGIDA AL MISMO CONTRIBUYENTE, PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 46, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CONSIS
TENTE EN COMPROBAR HECHOS DIFERENTES 
A LOS YA REVISADOS (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a./J.  34/2014  945
  (10a.)
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PAGO DE DERECHOS POR REVISIÓN FÍSICA Y ME
CÁNICA DE VEHÍCULOS DESTINADOS AL SERVICIO 
PÚBLICO O ESPECIAL DE TRANSPORTE. EL AR
TÍCULO 124 TER, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE HA
CIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PRO
PORCIONALIDAD Y EQUIDAD CONTENIDOS EN EL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. XXII.1o. 7 A  2089
  (10a.)

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA PETRÓLEOS MEXICANOS, ORGANISMOS 
SUB SIDIARIOS Y EMPRESAS FILIALES (POBALI
NES), POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RE
LACIONADOS CON LAS MISMAS, DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y 
EMPRESAS FILIALES, Y BASES PARA LA ADMINIS
TRACIÓN DE BIENES MUEBLES Y OPERACIÓN DE 
ALMACENES DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGA
NISMOS SUBSIDIARIOS, GOZAN DE LAS CARAC
TERÍSTICAS DE GENERALIDAD, ABSTRACCIÓN Y 
OBLIGATORIEDAD, Y DEBEN PUBLICARSE EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. PC.VII.  J/2 A  1405
  (10a.)

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCI
PIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN 
PROBATORIO ACORDE CON ÉL. (III Región) 37 A  2096
       4o. (10a.)

PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN O DESTITUCIÓN 
DE LOS MIEMBROS DE CARRERA POLICIAL DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DIS
TRITO FEDERAL. CONTRA EL ACUERDO DE INICIO 
ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO SI ÚNI
CAMENTE SE ATIENDE AL TIPO DE AFECTACIÓN 
QUE PRODUCE. I.1o.A. 68 A  2098
  (10a.)
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PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN O DESTITUCIÓN 
DE LOS MIEMBROS DE CARRERA POLICIAL DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DIS
TRITO FEDERAL. CONTRA EL ACUERDO DE INICIO 
PROCEDE EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBU
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL. I.1o.A. 69 A  2100
  (10a.)

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. LOS ARTÍCULOS 
48, 49, 49 BIS, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 
141 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTE
RIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, ESTABLECEN REGLAS ESPECÍFICAS Y OBLI
GATORIAS, PARA LA DELIBERACIÓN Y APROBA
CIÓN DE LAS LEYES Y NORMAS GENERALES. IV.1o.A.  J/6  1817
  (10a.)

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR INSTITUIDO CON
TRA EL CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO PARA 
DICTAMINAR ESTADOS FINANCIEROS. EL ARTÍCU
LO 52A, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN I, INCISOS 
B) Y C), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE RACIÓN, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2006, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a.  CXCII/2014  553
  (10a.)

PROCESO ADMINISTRATIVO. DEBE AGOTARSE PRE
VIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, AL NO 
EXIGIR EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTI
CIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO MAYORES REQUI
SITOS PARA OTORGAR LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
O RESOLUCIÓN IMPUGNADA, QUE LOS PREVISTOS 
EN LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013. XVI.1o.A. 39 A  2100
  (10a.)

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUI
TO Y JUECES DE DISTRITO. LOS GRADOS ACADÉ
MICOS CON QUE CUENTEN NO SON ACUMULATI
VOS PARA EFECTOS DE DETERMINAR SU NIVEL 
DE ESTUDIOS. 1a.  CLXXXI/2014  554
  (10a.)
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REGLAMENTO PARA EL USO, EXPLOTACIÓN Y APRO
VECHAMIENTO DE LAS AGUAS DEL SUBSUELO 
EN LA ZONA CONOCIDA COMO COMARCA LAGU
NERA Y QUE ESTABLECE LA RESERVA DE AGUA 
POTABLE RESPECTIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE AGOSTO DE 
1991. SU ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 2a.  XLIX/2014  1096
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OCASIONAR UN 
TRATO DIFERENCIADO ENTRE CONTRIBUYENTES 
EN FUNCIÓN DEL TIPO DE BIEN ENAJENADO QUE 
DÉ LUGAR A UNA PÉRDIDA O DEL TIPO DE INGRE
SOS OBTENIDOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUI
DAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). P./J.  36/2014  5
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER LA DE
DUCCIÓN LIMITADA DE LAS PÉRDIDAS POR LA 
ENAJENACIÓN DE ACCIONES, NO VIOLA EL DERE
CHO DE AUDIENCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). P.  XVII/2014  411
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER LA DE
DUCCIÓN LIMITADA DE LAS PÉRDIDAS POR LA 
ENAJENACIÓN DE ACCIONES, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LE
GISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). P./J.  35/2014  7
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL UBICAR EN UN 
PLANO DE IGUALDAD A LOS CONTRIBUYENTES A 
PARTIR DE LA FRECUENCIA CON QUE ENAJENAN 
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ACCIONES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). P.  XVIII/2014  412
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, INCISO B), 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLE
CER LOS TÉRMINOS EN QUE LOS CONTRIBUYEN
TES PODRÁN DEDUCIR LAS PÉRDIDAS POR LA 
ENAJENACIÓN DE ACCIONES, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA RESPECTO DEL 
TRATO QUE EL DIVERSO ARTÍCULO 24 DE ESA LEY 
DISPONE PARA QUIENES DETERMINEN UNA GA
NANCIA POR EL MISMO CONCEPTO, PUES ÉSTOS 
Y AQUÉLLOS SE UBICAN EN SITUACIONES JURÍ
DICAS DISTINTAS (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). P.  XX/2014  413
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, INCISO B), 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLE
CER QUE PARA LA DEDUCCIÓN DE LAS PÉRDIDAS 
POR LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES SE CONSI
DERARÁ COMO INGRESO OBTENIDO EL QUE RE
SULTE MAYOR ENTRE EL PRECIO PACTADO Y EL 
DE VENTA CONFORME A LA METODOLOGÍA DE 
"PRECIOS DE TRANSFERENCIA", NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). P.  XIX/2014  414
  (10a.)

RENTA. EL COSTO DE ADQUISICIÓN QUE PREVÉ 
EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, ES UNA CONCESIÓN OTORGADA POR 
EL LEGISLADOR Y NO UNA EXIGENCIA DERIVADA 
DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU
TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2013). 1a.  CCXIV/2014  557
  (10a.) 

RENTA. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE SUBOR
DINACIÓN JERÁRQUICA, LOS CONTRIBUYENTES 
DEBEN ACATAR EXCLUSIVAMENTE EL ARTÍCULO 
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32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE
LATIVO, Y NO LOS ARTÍCULOS 54 Y 58 DE SU RE
GLAMENTO, PARA DEDUCIR LAS PÉRDIDAS POR 
LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013). P.  XXI/2014  416
  (10a.)

RENTA. LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS SU
JETAS AL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL, 
CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR 
EN AMPARO, DE MANERA AISLADA, LA DEDUC
CIÓN LIMITADA DE LAS PÉRDIDAS POR ENAJE
NACIÓN DE ACCIONES PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). P.  XXIII/2014  417
  (10a.)

RENTA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 54, 
FRACCIÓN II, Y 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, SI COMBATEN UNA POR
CIÓN NORMATIVA SUPERADA POR EL ARTÍCULO 
32, FRACCIÓN XVII, INCISO B), DE ESA LEY, EN MA
TERIA DE REQUISITOS PARA DEDUCIR PÉRDIDAS 
POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013). P.  XXII/2014  418
  (10a.)

RENTA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 32, FRAC
CIÓN XVII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 21, AM
BOS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN LOS 
QUE SE ADUCE UN TRATO INEQUITATIVO A PAR
TIR DE QUE DICHOS PRECEPTOS REGULAN PRO
CEDIMIENTOS DISTINTOS PARA DETERMINAR GA
NANCIAS O PÉRDIDAS EN LA ENAJENACIÓN DE 
BIENES (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). P.  XVI/2014  419
  (10a.)
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL PLAZO PARA RECLAMAR LOS DAÑOS OCASIO
NADOS SE INTERRUMPE CUANDO EL JUZGADOR 
CIVIL ADMITE LA DEMANDA. 1a.  CXCIII/2014  557
  (10a.)

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚ
BLICOS. EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LAS FA
CULTADES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 
DEL ESTADO DE PUEBLA PARA SANCIONAR LAS 
CONDUCTAS INFRACTORAS CONTINUADAS QUE 
SE COMETEN DURANTE LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA 
EN QUE SE REALIZÓ LA ÚLTIMA CONDUCTA DEL 
SERVIDOR PÚBLICO Y NO HASTA EL FINIQUITO 
DE LA OBRA. VI.1o.A. 68 A  2122
  (10a.)

REVISIÓN ADMINISTRATIVA. EL ESTABLECER LÍ
MITES EN CUANTO AL NÚMERO DE CURSOS QUE 
PUEDEN SER PONDERADOS PARA EFECTOS DE 
CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN TRANSGREDE EL AR
TÍCULO 120 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JU
DICIAL DE LA FEDERACIÓN. 1a.  CLXXX/2014  558
  (10a.)

REVISIÓN ADMINISTRATIVA. ES INOPERANTE EL 
AGRAVIO QUE SE HAGA VALER CONTRA POSIBLES 
VICIOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN UN 
RECURSO ANTERIOR. 1a.  CXCVI/2014  559
  (10a.)

REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. DI
CHO RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DIS
TRITO FEDERAL QUE, AL RESOLVER EL RECURSO 
DE APELACIÓN, CONFIRMA LA EMITIDA EN EL DI
VERSO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO CONTRA 
EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD. (I Región) 7 A  2123
       4o. (10a.) 
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REVISIÓN FISCAL. CUANDO LA SENTENCIA DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO IMPUG
NADO POR VICIOS DE FONDO Y DE FORMA, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO COMPETEN
TE SÓLO DEBE ESTUDIAR LOS AGRAVIOS VINCU
LADOS CON EL FONDO Y DECLARAR INOPERAN
TES LOS QUE ATAÑEN A LA FORMA. 2a./J.  37/2014  1006
  (10a.)

REVISIÓN FISCAL. IMPROCEDENCIA DEL RECUR
SO EN LOS CASOS EN QUE LAS SALAS DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA DECLAREN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA POR UN VICIO FORMAL, NO AD
MITE SUPUESTO DE EXCEPCIÓN [ABANDONO DEL 
CRITERIO SOSTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA 
VI.1o.A. J/1 (10a.)]. VI.1o.A.  J/11  1877
  (10a.)

SEGURO SOCIAL. PARA DETERMINAR QUIÉNES 
SON SUJETOS DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO, ÚNI
CAMENTE DEBE ATENDERSE A LA EXISTENCIA DE 
LA RELACIÓN LABORAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY 
RELATIVA, Y NO A OTRAS CUESTIONES QUE IMPLI
QUEN DISCRIMINACIÓN. VI.1o.A. 66 A  2164
  (10a.)

SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRA LI
ZADA. CAUSAS BUROCRÁTICAS Y ADMINIS TRA
TIVAS DE TERMINACIÓN DE SU NOMBRAMIENTO, 
DIFERENCIAS EN EL SUBSISTEMA DE SEPARACIÓN 
Y TRIBUNALES COMPETENTES PARA DIRIMIR EL 
CONFLICTO. III.3o.T. 22 L  2229
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. DEBE NE
GARSE CUANDO SE SOLICITE CONTRA LOS EFEC
TOS Y CONSECUENCIAS DE LA PUBLICACIÓN DE 
LOS NOMBRES DE CONTRIBUYENTES A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 69B DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. I.1o.A. 70 A  2236
  (10a.)
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TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS. CARECEN DE 
FACULTADES PARA DECLARAR LA NULIDAD O IN
VALIDEZ DE UN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO. (III Región) 32 A  2350
       4o. (10a.)

VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO. LA CONSISTENTE 
EN EL NO EJERCICIO DE LA POTESTAD PARA 
MEJOR PROVEER QUE SE CONFIERE AL MAGIS
TRADO INSTRUCTOR EN EL JUICIO CONTEN CIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL, PROCEDE IMPUG
NARLA EN EL AMPARO DIRECTO, SIN NECESIDAD 
DE PREPARACIÓN PREVIA. I.7o.A. 106 A  2351
  (10a.)
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ABANDONO DE UN MENOR DE EDAD. SU INTER
PRETACIÓN COMO CAUSAL DE PÉRDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD ATENDIENDO AL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 545, FRACCIÓN IV, INCISO B, DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA). 1a.  CCX/2014  533
  (10a.) 

ABANDONO DE UN MENOR DE EDAD. SUS DIFE
RENCIAS CON DEJAR A UN MENOR AL CUIDADO 
TEMPORAL DE OTRA PERSONA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 545, FRACCIÓN IV, INCISO B, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA). 1a.  CCXI/2014  534
  (10a.) 

ABOGADO PATRONO. EL AUTORIZADO EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERA
CRUZ CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO A NOMBRE DEL 
QUEJOSO. PC.VII.  J/1 C  1177
  (10a.) 

ACCIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR RIESGO PRODU
CIDO. EL AVISO DEL SINIESTRO NO CONSTITUYE UN 
ELEMENTO INTEGRADOR DE ESA PRETENSIÓN. III.4o.C. 12 C  1881
  (10a.) 

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL AUTO 
DE RADICACIÓN DICTADO EN UN JUICIO ORAL 
SUMARIO, AL NO ORDENARSE CORRER TRASLA
DO CON LA COPIA DE LA DEMANDA, LO QUE 
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CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARA
CIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE 
AQUÉL. VI.1o.C. 49 C  1913
  (10a.) 

ARRENDAMIENTO. LA INTERPELACIÓN REALIZA
DA VÍA EMPLAZAMIENTO PRACTICADO EN UN 
JUICIO PREVIO, EN EL QUE SE RECLAMÓ EL PAGO 
DE RENTAS VENCIDAS PACTADAS EN EL CONTRA
TO RELATIVO, CUYA RESCISIÓN SE DEMANDA EN 
EL NUEVO JUICIO, CONSTITUYE UN ACTO IDÓNEO 
PARA ACREDITAR LA MORA EN QUE INCURRIÓ EL 
ARRENDATARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). (IV Región) 4 C  1915
       2o. (10a.) 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. PARA CONSIDE
RARLA EXISTENTE ES NECESARIA LA DECLARATO
RIA DEL JUZGADOR Y, SU ESTUDIO OFICIOSO, ESTÁ 
ACOTADO A LA INSTANCIA DE SU COMPETENCIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA). (III Región) 1 A  1935
       1o. (10a.) 

CONTRATO DE CRÉDITO. CUANDO OPERA EL VEN
CIMIENTO ANTICIPADO DE LOS PLAZOS SUCESI
VOS PACTADOS PARA EL PAGO DEL ADEUDO 
PRINCIPAL Y SUS ACCESORIOS, ES INEXIGIBLE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN BAJO ESA 
MODALIDAD TEMPORAL. XXVII.3o. 3 C  1941
  (10a.) 

CONVIVENCIA Y CUSTODIA COMPARTIDA. EN ARAS 
DE PROTEGER EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE 
DE OFICIO DE PRUEBAS PERICIALES EN PSICO
LOGÍA Y DE TRABAJO SOCIAL, RESPECTO A LOS 
PROGENITORES Y ASCENDIENTES QUE DEMAN
DAN AQUÉLLA Y DESTACADAMENTE LA QUE TEN
GA EN CUENTA EL SENTIR DEL MENOR (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE SINALOA). XII.2o. 4 C  1943
  (10a.) 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA. CUANDO AM
BAS PARTES APELAN RESULTA IMPROCEDENTE 
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SU CONDENA CONFORME AL SISTEMA DE COM
PENSACIÓN EN INDEMNIZACIÓN OBLIGATORIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o. 4 C  1946
  (10a.) 

DAÑO MORAL. EL CÁLCULO DEL MONTO DE LA IN
DEMNIZACIÓN RELATIVA, DEBE FIJARSE NO SÓLO 
CON UNA CANTIDAD POR ESE CONCEPTO, SINO 
TAMBIÉN DEBEN TOMARSE EN CUENTA LAS CON
SECUENCIAS DE ORDEN INMATERIAL QUE SU
FRIERON LA VÍCTIMA Y SUS FAMILIARES. I.6o.C. 11 C  1949
  (10a.) 

DIVORCIO NECESARIO. EL TÉRMINO DE SEIS ME
SES PARA EJERCER DICHA ACCIÓN, PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 459 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE PUEBLA, NO TRANSGREDE EL DERE
CHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. VI.2o.C. 44 C  1987
  (10a.) 

EJECUCIÓN DE SENTENCIA. ES UN DERECHO SUS
TANTIVO SUJETO A PRESCRIPCIÓN. I.3o.C. 42 K  1992
  (10a.) 

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
RESULTA ILEGAL SI NO SE HACE CONSTAR QUE 
EL TERCERO CON EL QUE SE ENTENDIÓ ERA PA
RIENTE, EMPLEADO, DOMÉSTICO O COHABITAN
TE DEL DEMANDADO. XXVII.3o. 2 C  1993
  (10a.) 

FACTURAS. CARGA DE LA PRUEBA CUANDO CON
TRA QUIEN SE PRESENTAN NIEGA QUE EL RECEP
TOR DE LA MERCANCÍA TUVIERE FACULTADES 
PARA ELLO Y LAS OBJETA. I.6o.C. 6 C  1997
  (10a.) 

GASTOS Y COSTAS. PARA QUE PROCEDA LA AB
SOLUCIÓN AL DEMANDADO, ES INNECESARIO 
QUE EXISTA UNA MANIFESTACIÓN SACRAMENTAL 
DE ALLANAMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). VI.2o.C. 42 C  2001
  (10a.) 
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HONORARIOS NO CONVENIDOS. SIGNIFICADO 
DE LA EXPRESIÓN "VALOR DEL NEGOCIO" A QUE 
HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 35 DEL ARAN
CEL DE ABOGADOS DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. IX.1o. 8 C  2003
  (10a.) 

INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO. SUS DI
FERENCIAS EN MATERIA CIVIL. I.13o.C. 12 C  2040
  (10a.) 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA PRESCRIPCIÓN 
NO ES UNA CAUSA PARA DECLARAR IMPROCE
DENTE LA VÍA, SI NO FUE OPUESTA COMO EXCEP
CIÓN POR EL INTERESADO, POR LO QUE NO PUE
DE SER ANALIZADA DE OFICIO POR EL JUZGADOR 
EN EL AUTO DE INICIO DEL PROCESO. VI.2o.C.  J/14  1654
  (10a.) 

JUICIO ORAL MERCANTIL. LAS PROPUESTAS DE 
CONCILIACIÓN Y/O MEDIACIÓN QUE PROCUREN 
LAS PARTES O PROPONGA EL JUEZ EN LA AU
DIENCIA PRELIMINAR, NO GENERAN CONFESIÓN 
EXPRESA, ESPONTÁNEA, NI PRESUNCIÓN DE EXIS
TENCIA DEL ADEUDO RECLAMADO EN BENEFI
CIO O PERJUICIO DE LAS PARTES EN NINGUNA 
ETAPA PROCESAL. I.11o.C. 52 C  2068
  (10a.) 

JUICIO SOBRE RÉGIMEN DE CONVIVENCIA Y CUS
TODIA COMPARTIDA. PARA PROTEGER EL INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR DEBE NOMBRARSE 
UN PROCURADOR ESPECIAL QUE LO REPRESEN
TE DE MANERA UNILATERAL E IMPARCIAL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA). XII.2o. 3 C  2069
  (10a.) 

MATRIMONIO. EL ARTÍCULO 143, PÁRRAFO PRI
MERO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
OAXACA, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE PRES
CRIBE "PERPETUAR LA ESPECIE", COMO UNA DE 
LAS FINALIDADES DE ESA INSTITUCIÓN, ES CON
TRARIO A LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTI
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TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a.  CCXV/2014  548
  (10a.) 

MENORES DE EDAD. LOS PROGENITORES Y DE
POSITARIOS JUDICIALES NO ESTÁN LEGITIMADOS 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN 
REPRESENTACIÓN DE AQUÉLLOS, CUANDO SE 
LES NOMBRÓ UN REPRESENTANTE ESPECIAL EN 
EL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ). VII.1o.C. 17 C  2077
  (10a.) 

PATRIA POTESTAD. LA ACREDITACIÓN DE ALGU
NA CAUSAL PARA SU PÉRDIDA NO PUEDE SER 
INFERIDA A PARTIR DE LA OPINIÓN DE QUIENES 
ESTÁN INVOLUCRADOS, INCLUSO SI SE TRATA DE 
MENORES DE EDAD. 1a.  CCXIII/2014  550
  (10a.) 

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EN LA IN
TERLOCUTORIA QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN 
INTERPUESTA CONTRA EL AUTO QUE LA DECRE
TA, NO SE PUEDE REDUCIR DICHA MEDIDA CAU
TELAR BAJO EL ARGUMENTO DE QUE AL ACREE
DOR ALIMENTARIO NO LE ASISTE EL DERECHO 
PARA RECLAMARLE A LOS DEMÁS ASCENDIEN
TES, AL NO DEMOSTRARSE LA IMPOSIBILIDAD 
DE SUS PADRES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). VII.1o.C. 16 C  2090
  (10a.) 

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. LA CAUSAL DE 
ABANDONO NO SE ACTUALIZA CUANDO UNO 
DE LOS PROGENITORES HA SIDO DIAGNOSTI
CADO CON UN PADECIMIENTO QUE PONGA EN 
RIESGO SU VIDA Y, POR TANTO, SE VE OBLIGADO 
A DEJAR A UN MENOR AL CUIDADO TEMPORAL 
DE OTRA PERSONA, MIENTRAS DURA EL TRA
TAMIENTO MÉDICO RESPECTIVO. 1a.  CCXII/2014  550
  (10a.) 

PROCEDIMIENTO CONCURSAL EXTRANJERO. EL 
ARTÍCULO 295, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
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DE CONCURSOS MERCANTILES, NO VIOLA EL DE
RECHO DE AUDIENCIA. 1a.  CLXXXII/2014  551
  (10a.) 

PROCEDIMIENTO CONCURSAL EXTRANJERO. 
LA PRE SUNCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 295, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE CONCURSOS 
MERCANTILES ES HUMANA Y ADMITE PRUEBA 
EN CONTRARIO. 1a.  CLXXXIII/2014  552
  (10a.) 

PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1214 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO ES APLICABLE A ESA CLASE DE PRO
CEDIMIENTOS, POR LO QUE TAL MEDIO DE CON
VICCIÓN PUEDE OFRECERSE EN CUALQUIER 
TIEM PO DESDE LOS ESCRITOS DE DEMANDA Y 
CONTESTACIÓN Y HASTA DIEZ DÍAS ANTES DE 
QUE CONCLUYA EL PERIODO PROBATORIO. I.6o.C. 4 C  2103
  (10a.) 

PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL. NO EXISTE ANTINOMIA ENTRE LOS 
ARTÍCULOS 1214 Y 1383 DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, SINO QUE SE COMPLEMENTAN EN LO RELA
TIVO A LA OPORTUNIDAD DE SU OFRECIMIENTO. I.6o.C. 1 C  2104
  (10a.) 

REMATE. IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA EL OTORGAMIEN
TO DE LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN. I.8o.C. 14 C  2117
  (10a.) 

REPARACIÓN DEL DAÑO PROVENIENTE DE DELI
TO. EL TÉRMINO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN RELATIVA EN LA VÍA CIVIL, COMIENZA A 
CORRER A PARTIR DE QUE SE EXTINGUE LA PENAL 
INCOADA CON BASE EN LOS MISMOS HECHOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.2o.C. 43 C  2119
  (10a.) 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL PAGO DE 
LA INDEMNIZACIÓN DERIVADO DE ÉSTA, PROCE
DE AUN CUANDO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
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EXISTA UNA CONDENA ESPECÍFICA POR LA RE
PARACIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO). XVI.2o.C. 5 C  2120
  (10a.) 

SEGURO DE VIDA O DE INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE, INSTITUCIONAL. EN UN CASO CON
TENCIOSO, NO SE LES PUEDE REPROCHAR A LOS 
ASEGURADOS EL DESCONOCIMIENTO DE LA PÓ
LIZA RESPECTIVA. I.6o.C. 12 C  2128
  (10a.) 

TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS. CARECEN DE 
FACULTADES PARA DECLARAR LA NULIDAD O IN
VALIDEZ DE UN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO. (III Región) 32 A  2350
        4o. (10a.) 

VIOLENCIA FAMILIAR. LA DENUNCIA DE UN MIEM
BRO DE LA FAMILIA AMPLIADA SOBRE UN POSI
BLE ABUSO SEXUAL COMETIDO POR UN MENOR 
EN CONTRA DE OTRO, NO PUEDE CONSIDERAR
SE COMO HECHO CONSTITUTIVO DE AQUÉLLA. 1a.  CCVIII/2014  563
  (10a.) 

VIOLENCIA FAMILIAR. LA DISCRIMINACIÓN EN 
CONTRA DE UN MENOR DE EDAD PUEDE CONS
TITUIR UNA FORMA DE AQUÉLLA. 1a.  CCIX/2014  564
  (10a.) 
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ALEGATOS. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE OTORGAR 
UN PLAZO PARA FORMULARLOS EN EL JUICIO 
LABORAL, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN ESENCIAL 
AL PROCEDIMIENTO QUE AFECTA LAS DEFENSAS 
DEL QUEJOSO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN 
VI DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, VIGEN
TE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. 2a./J.  32/2014  851
  (10a.)

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEP
CIONES Y OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUE
BAS. SI SE INICIA ANTES DE LA HORA SEÑA LADA 
EN EL ACUERDO RESPECTIVO, SE ACTUALIZA UNA 
INFRACCIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RE
SULTADO DEL LAUDO Y, POR ENDE, UNA VIO LA
CIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO 
PROCESO Y DE SEGURIDAD JURÍDICA. XI.1o.A.T. 15 L  1931
  (10a.)

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EN EL JUICIO BURO
CRÁTICO LABORAL. SU OMISIÓN O DESAHOGO 
EN LA DIVERSA DE PRUEBAS, ALEGATOS Y RESOLU
CIÓN, POR UN FUNCIONARIO NO FACULTADO 
POR LA LEY, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIAPAS). PC.XX.  J/2 L  1207
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. NO OPERA CUAN
DO LA CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
DEPENDE DE QUE EL TRIBUNAL DEL TRABAJO 
PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN DE LAS PRUEBAS 
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(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR). 2a./J.  51/2014  733
  (10a.)

CONVENIO LABORAL. EL SUSCRITO POR EL APO
DERADO DEL TRABAJADOR ANTES DE CELEBRAR
SE LA ETAPA DE CONCILIACIÓN, REQUIERE DE LA 
RATIFICACIÓN PERSONAL DE ÉSTE PARA QUE 
ADQUIERA VALIDEZ EN EL JUICIO. XVII. 2 L  1942
  (10a.)

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA Y ACCIÓN EN 
MATERIA LABORAL. AL NO TRATARSE DE UN CASO 
URGENTE O ESPECIAL QUE AMERITE NOTIFICA
CIÓN PERSONAL, ES LEGAL QUE SE HAGA POR 
ESTRADOS. XI.1o.A.T. 14 L  1932
  (10a.)

HORAS EXTRAS. DEBE EXAMINARSE SU RAZONA
BILIDAD CUANDO SE ADVIERTA QUE LA DURA
CIÓN DE LA JORNADA ES INVEROSÍMIL AUN EN 
EL CASO EN QUE EL DEMANDADO NO COMPA
REZCA A LA AUDIENCIA Y SE TENGA POR CON
TESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO. 2a./J.  35/2014  912
  (10a.)

INDEMNIZACIÓN CONVENCIONAL EN MATERIA 
LABORAL. LA PACTADA POR EL RETRASO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ADQUIRIDA 
POR EL PATRÓN PARA CONCLUIR EL CONFLICTO 
DERIVADO DE LA RELACIÓN LABORAL ES PREFE
RENTE RESPECTO DE CUALQUIER OTRO CRÉDITO. XI.1o.A.T. 17 L  2033
  (10a.)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CON
FORME A LAS CLÁUSULAS 1a., 55 Y 55 BIS, DE SU 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO VIGENTE 
PARA EL BIENIO 20072009, NO ESTÁ OBLIGADO 
A REQUERIR EXPRESAMENTE AL TRABAJADOR 
PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU INTERÉS CON
VENGA, EN CADA UNA DE LAS ETAPAS QUE 
CONFORMEN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGA
CIÓN ADMINISTRATIVA PREVIO A LA RES CISIÓN 
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DE LA RELACIÓN LABORAL (ALCANCE DE LA JU
RISPRUDENCIA 2a./J. 81/98). PC.III.L.  J/2 L  1260
  (10a.)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LOS 
ESTÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD ES
TABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 DE SU 
REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, INTEGRAN 
EL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA PRI
MA DE ANTIGÜEDAD CON MOTIVO DE LA SEPA
RACIÓN PREVISTA EN LA CLÁUSULA 59 BIS DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 2a./J.  52/2014  1056
  (10a.)

MEDIDA CAUTELAR DECRETADA POR LA COMI
SIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL ES
TADO DE MICHOACÁN EN UN CASO DE ACOSO 
SEXUAL Y LABORAL. SI EN CUMPLIMIENTO DE 
AQUÉLLA SE DETERMINA LA REINCORPORACIÓN 
DE UN TRABAJADOR A SU PUESTO DE BASE, 
ELLO RESULTA SER UN ACTO IDÓNEO, RAZONA
BLE Y PROPORCIONAL, POR LO QUE SI LA JUNTA 
NO LO CONSIDERA ASÍ, VIOLA SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES. XI.1o.A.T. 16 L  2077
  (10a.)

MUNICIPIOS O AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. TRATÁNDOSE DE PROCESOS JURIS
DICCIONALES, PUEDEN SER REPRESENTADOS 
TANTO POR EL PRESIDENTE COMO POR EL SÍN
DICO MUNICIPALES (INAPLICABILIDAD DE LAS 
TESIS XI.1o.A.T.57 A Y XI.1o.A.T.58 A). XI.1o.A.T. 30 A  2078
  (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO PARA EMPLEADAS 
EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE MATERNIDAD. 
SI EL DESPIDO ES ATRIBUIDO EN LOS PERIODOS 
PROTEGIDOS CONSTITUCIONAL E INTERNACIO
NALMENTE, SU CALIFICACIÓN DEBE HACERSE 
BAJO UN ESCRUTINIO MÁS ESTRICTO. III.3o.T. 24 L  2087
  (10a.)

ÓRGANOS DE GOBIERNO O DEPENDENCIAS PÚ
BLICAS DEL ESTADO DE VERACRUZ. EL INCUM
PLIMIENTO A UN LAUDO PRONUNCIADO EN UN 
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JUICIO LABORAL EN EL QUE FIGURARON COMO 
PARTE DEMANDADA NO CONSTITUYE UN ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 
DE ABRIL DE 2013). 2a./J.  31/2014  966
  (10a.)

PENSIÓN POR VEJEZ. LOS ASEGURADOS QUE LA 
OBTENGAN AL AMPARO DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, 
NO TIENEN DERECHO AL RETIRO DE LOS RECUR
SOS ACUMULADOS EN LOS RUBROS DE CESANTÍA 
EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ, DE LA SUBCUEN
TA DE RETIRO. I.6o.T. 102 L  2091
  (10a.)

PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. CASO EN 
QUE ES IMPROCEDENTE PREVENIR AL ACTOR 
PARA QUE LA ACREDITE. I.13o.T. 90 L  2092
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EN MATERIA 
LABORAL. EL ARTÍCULO 1161 DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, NO ES APLICABLE A LAS RELACIONES 
DE TRABAJO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO A, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NI 
AUN CUANDO SE INVOQUE EL PRINCIPIO PRO 
PERSONA. (V Región) 5 L  2093
        2o. (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES LABORALES. 
EL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN QUE TUTELA 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. (V Región) 4 L  2094
         2o. (10a.)

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. SI EN LA DECLARACIÓN DE LOS TESTI
GOS NO CONCURREN LOS REQUISITOS DE VERA
CIDAD, CERTEZA, UNIFORMIDAD Y CONGRUENCIA 
CARECE DE VALOR PROBATORIO. I.6o.T.  J/18  1831
  (10a.)
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RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS CON MÁS DE VEINTE AÑOS 
DE ANTIGÜEDAD. INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 
161 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. PC.III.L.  J/1 L  1436
  (10a.)

SEGURIDAD SOCIAL. TIENEN LA CALIDAD DE 
DERECHOHABIENTES DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO EL CÓNYUGE DEL TRABAJADOR 
O TRABAJADORA ASEGURADOS, AUN CUANDO 
SE TRATE DE MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS 
DEL MISMO SEXO (INTERPRETACIÓN CONFOR
ME DE LOS ARTÍCULOS 6, 39, 40, 41, 131 Y 135 DE 
LA LEY DEL ISSSTE). I.3o.T. 21 L  2127
  (10a.)

SEGURO SOCIAL. LA ACCIÓN TENDENTE A OBTE
NER LA DECLARACIÓN O RECONOCIMIENTO DE 
SEMANAS COTIZADAS EN FORMA AISLADA, SIN 
DIRI GIRLA A ALGUNA OTRA PRETENSIÓN, ES 
INEXISTENTE, AL CONSTITUIR AQUÉLLAS SÓLO UN 
PRESUPUESTO DE HECHO QUE PUEDE DETERMI
NAR EL RECONOCIMIENTO O NO DE DERECHOS 
ESPECÍFICOS. XVI.1o.T. 1 L  2148
  (10a.)

SEGURO SOCIAL. PARA DETERMINAR QUIÉNES 
SON SUJETOS DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO, ÚNICA
MENTE DEBE ATENDERSE A LA EXISTENCIA DE 
LA RELACIÓN LABORAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY 
RELATIVA, Y NO A OTRAS CUESTIONES QUE IMPLI
QUEN DISCRIMINACIÓN. VI.1o.A. 66 A  2164
  (10a.)

SEGURO SOCIAL. SI EL PATRÓN DEMANDADO 
OMITIÓ INSCRIBIR AL TRABAJADOR AL RÉGIMEN 
OBLIGATORIO POR UN PERIODO DETERMINADO, 
NO ES PRESUPUESTO PARA LA PROCEDENCIA 
DE LA ACCIÓN QUE SE CONDENE AL OMISO AL 
PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES RES
PECTIVAS PERO, EN EL CASO DE COMPARECER 
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ÉSTE AL JUICIO, EN EL LAUDO DEBERÁ CONDE
NÁRSELE A SU ENTERO. 2a./J.  30/2014  1040
  (10a.)

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALI
ZADA. LAS MEDIDAS DE ESTABILIDAD PREVISTAS 
EN LA LEY RELATIVA A FAVOR DE LOS SERVIDO
RES PÚBLICOS PERTENECIENTES A AQUÉL, NO 
MODIFICAN LA NATURALEZA LABORAL DE SU 
RELACIÓN CON LA DEPENDENCIA Y SU CALIDAD 
DE TRABAJADORES, SINO QUE PROCURAN SU 
PROFESIONALIZACIÓN Y CARRERA EN LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA. III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)

SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALI
ZADA. CAUSAS BUROCRÁTICAS Y ADMINISTRATI
VAS DE TERMINACIÓN DE SU NOMBRAMIENTO, 
DIFERENCIAS EN EL SUBSISTEMA DE SEPARACIÓN 
Y TRIBUNALES COMPETENTES PARA DIRIMIR EL 
CONFLICTO. III.3o.T. 22 L  2229
  (10a.)

SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN IX, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER QUE LA 
ELECCIÓN DE SU DIRECTIVA Y NÚMERO DE MIEM
BROS DEBE REALIZARSE MEDIANTE VOTO SECRE
TO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LIBERTAD SINDI
CAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012). 2a.  XLV/2014  1098
  (10a.)

SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN IX, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER QUE 
SUS ESTATUTOS CONTENDRÁN EL PROCEDIMIEN
TO PARA LA ELECCIÓN DE SU DIRECTIVA Y QUE 
ÉSTA PODRÁ REALIZARSE MEDIANTE VOTACIÓN 
INDIRECTA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRE
TROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a.  XLVII/2014  1099
  (10a.)
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SINDICATOS. LOS ARTÍCULOS 371, FRACCIÓN XIII 
Y 373 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL ESTA
BLECER UN MECANISMO DE RENDICIÓN DE CUEN
TAS Y TRANSPARENCIA EN TORNO A LA ADMI
NISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS, NO 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE LIBERTAD SINDICAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012). 2a.  XLVI/2014  1100
  (10a.)

SINDICATOS. LOS ARTÍCULOS 371, FRACCIÓN XIII, 
Y 373 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PRE
VER QUE SUS ESTATUTOS CONTENDRÁN UN ME
CANISMO DE RENDICIÓN DE CUENTAS, NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012). 2a.  XLVIII/2014  1101
  (10a.)

SISTEMA PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. 
EL OFICIO DE TERMINACIÓN DEL NOMBRAMIENTO 
O CESE DEL PUESTO DE UN SERVIDOR PÚBLICO 
PERTENECIENTE A AQUÉL, EMITIDO POR EL OFICIAL 
MAYOR DE LA SECRETARÍA DE SU ADSCRIPCIÓN, 
SIN OTORGAR PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA 
PATRONAL, NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO, SINO DE 
SEPARACIÓN UNILATERAL DE ESTADO–PATRÓN, 
RESULTANDO IMPROCEDENTE DICHO JUICIO 
CONSTITUCIONAL. III.3o.T. 13 K  2231
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
LABORAL. RESPECTO DEL TRIBUNAL DE ALZADA 
NO TIENE EL ALCANCE DE RECONDUCIR EL RE
CURSO DE QUEJA INTERPUESTO EN UN SOLO 
ESCRITO CONTRA DIVERSAS DETERMINACIONES 
DEL JUEZ DE DISTRITO QUE AFECTAN AL RECU
RRENTE Y ORDENAR TRAMITARLO OFICIOSA
MENTE EN SUS RESPECTIVAS HIPÓTESIS DE PRO
CEDENCIA, SINO QUE DEBEN DEJARSE A SALVO 
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LOS DERECHOS PARA QUE LOS HAGA VALER EN 
LA VÍA Y FORMA CORRESPONDIENTES. (II Región) 1 L  2235
        1o. (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA LABORAL. 
NO TIENE EL ALCANCE DE PERMITIR QUE SE DIS
CUTAN SITUACIONES JURÍDICAS QUE YA FUERON 
MATERIA DE ANÁLISIS EN OTRA EJECUTORIA DE 
AMPARO, POR LO QUE LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN QUE CUESTIONAN ASPECTOS DONDE 
HAY COSA JUZGADA RESULTAN INOPERANTES. (I Región) 1 L  2235
       5o. (10a.)

TIEMPO EXTRAORDINARIO. LA RECLAMACIÓN 
DE SU PAGO ES IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE 
FUN CIONARIOS PÚBLICOS AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ QUE 
OSTENTEN CARGOS DE TITULARES DE LAS DEPEN
DENCIAS Y ENTIDADES, ASÍ COMO DE SUBSECRE
TARIOS, DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y PUES
TOS DE RANGO SEMEJANTE. PC.IX.  J/2 T  1487
  (10a.)

TRABAJADORAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN 
DE MATERNIDAD. CONFORME AL MARCO CONS
TITUCIONAL E INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN 
A LOS DERECHOS HUMANOS, AL GOZAR DE UNA 
TUTELA ESPECIAL, ENTRE OTROS BENEFICIOS, 
CUENTAN CON ESTABILIDAD REFORZADA EN EL 
EMPLEO. III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIO
NES PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
EL DERECHO PARA DEMANDAR LA ASIGNACIÓN 
DE LA PLAZA QUE CORRESPONDE A LAS FUN
CIONES QUE REALMENTE DESEMPEÑAN Y LA 
ACCIÓN RELATIVA, NO PRESCRIBEN, MIENTRAS 
CONTINÚEN PRESTANDO EL SERVICIO PERSONAL 
SUBORDINADO. PC.IX.  J/3 L  1505
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA NOR
MA QUE REGULA LAS JORNADAS Y HORARIOS 
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DE LABORES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL CENTRALIZADA, CONSTITUYE UN HECHO 
NOTORIO. I.6o.T.  J/17  1860
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MU
NICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
DE CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT. EL ARTÍCULO 
6 DEL ESTATUTO JURÍDICO RELATIVO NO ES CON
TRARIO AL NUMERAL 123, APARTADO B, FRAC
CIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 2a./J.  61/2014  836
  (10a.)

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. VALOR PROBATORIO DE DOCUMENTOS 
EXPEDIDOS CONFORME A LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS PARA ACREDITAR AQUE
LLA CALIDAD. I.13o.T. 91 L  2335
  (10a.)

TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA FEDERAL. LA GARAN
TÍA DE AUDIENCIA EN SEDE PATRONAL CONSA
GRADA EN LA LEY DE LA MATERIA PARA PRO
CURAR SU ESTABILIDAD, ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OPONIBLE CONTRA ACTOS DE 
AUTORIDAD. III.3o.T. 17 K  2233
  (10a.)

TRABAJADORES DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLI
TÉCNICO NACIONAL. ES IMPROCEDENTE EL PAGO 
DE DIFERENCIAS DEL 2% DE ESTÍMULO A LA PRO
DUCTIVIDAD PREVISTA EN EL CONVENIO DE 15 DE 
FEBRERO DE 1994, SUSCRITO ENTRE EL CITADO 
CENTRO EDUCATIVO CON EL SINDICATO ÚNICO 
DE TRABAJADORES DEL CENTRO DE INVESTIGA
CIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL, PARA CASOS FUTUROS 
DE ESA ANUALIDAD (1994), EN RAZÓN DE QUE 
NO CONTEMPLA ESA POSIBILIDAD, CON BASE EN 
OTROS ORDENAMIENTOS CONTRACTUALES. I.13o.T. 89 L  2349
  (10a.)
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ABOGADO PATRONO. EL AUTORIZADO EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERA
CRUZ CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO A NOMBRE DEL 
QUEJOSO. PC.VII. J/1 C 1177
  (10a.)

ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. NO LO SON 
LAS VIOLACIONES PROCESALES, AUN CUANDO 
PUEDAN CALIFICARSE COMO DE GRADO PRE
DOMINANTE O SUPERIOR, PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO (LEY 
DE AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI CIAL DE 
LA FEDERACIÓN DE 2 DE ABRIL DE 2013). IV.2o.C. J/2 1539
  (10a.)

ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. SON AQUE
LLOS QUE AFECTAN DERECHOS SUSTANTIVOS, ASÍ 
COMO VIOLACIONES PROCESALES RELEVANTES, 
DE CONFORMIDAD CON UNA INTERPRETACIÓN 
SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 107, FRACCIO
NES III, INCISO B), Y V, Y 170, FRACCIÓN I, CUARTO 
PÁRRAFO, ÉSTE A CONTRARIO SENSU, DE LA LEY 
DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). VI.1o.A. J/10 1570
  (10a.)

ALEGATOS. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE OTOR
GAR UN PLAZO PARA FORMULARLOS EN EL 
JUICIO LABORAL, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
ESENCIAL AL PROCEDIMIENTO QUE AFECTA LAS 
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DEFEN SAS DEL QUEJOSO EN TÉRMINOS DE LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. 2a./J. 32/2014 851
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE SI EN 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN SE ADUCEN MANI
FESTACIONES QUE EN GENERAL EXPRESAN QUE 
LA SENTENCIA RECLAMADA FUE CORRECTAMENTE 
DICTADA. VII.1o.C. 4 K 1884
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. SU NATURALEZA NO DE
PENDE DE LA DENOMINACIÓN OTORGADA POR 
LA PARTE QUEJOSA SINO DE LO EFECTIVAMENTE 
RECLAMADO, EN RAZÓN DEL ANÁLISIS INTEGRAL 
DE LA DEMANDA. III.3o.T. 16 K 1885
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. SU PROCEDENCIA EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. II.1o.T. 1 K 1886
  (10a.)

AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA 
INSTANCIA QUE CONFIRMA LA SENTENCIA ABSO
LUTORIA EN MATERIA PENAL. SI QUIEN LO PRO
MUEVE ES LA PERSONA MORAL OFENDIDA Y DE 
AUTOS SE ADVIERTE QUE EN SU PERJUICIO SE IN
OBSERVÓ EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCE
SAL AL NEGARLE LA DEBIDA OPORTUNIDAD PRO
BATORIA, AQUÉL DEBE CONCEDERSE PARA EL 
EFECTO DE QUE SE LE BRINDE. III.2o.P. 54 P 1887
  (10a.)

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SI EL QUEJOSO 
PLANTEA CONCEPTOS DE VIOLACIÓN RELACIO
NA DOS CON LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, EL 
TRIBUNAL DEL CONOCIMIENTO DEBE ANALIZAR
LOS EN PRIMER ORDEN, POR CONSTITUIR UNA 
EXCEPCIÓN A LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE AMPARO QUE LO 
REGULA. I.6o.T. 9 K 1888
  (10a.)
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AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SI SÓLO SE CUES
TIONAN LAS CONSIDERACIONES EN QUE LA RESO
LUCIÓN RECLAMADA SE FUNDA, CON EL OBJETO 
DE QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO LA 
REVOQUE, AQUÉL ES IMPROCEDENTE CONFORME 
AL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN 
CON EL DIVERSO 182, AMBOS DE LA LEY DE AM
PARO Y PROCEDE SOBRESEER EN ÉL. XX.4o. J/2 1577
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. DEBE SOBRESEERSE EN EL 
JUICIO PRINCIPAL SI RESULTA FUNDADA LA VIO
LACIÓN PROCESAL ALEGADA POR EL QUEJOSO 
ADHERENTE O ADVERTIDA POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO EN SUPLENCIA DE LA 
QUEJA Y QUE IMPLICA DEJAR INSUBSISTENTE 
EL ACTO RECLAMADO AL HABER CESADO SUS 
EFECTOS. III.4o.T. 6 K 1889
  (10a.)

AMPARO DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
PROCEDE EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I, Y 
NO DE LA II, DEL ARTÍCULO 170 DE LA LEY DE AM
PARO, CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARE LA 
NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN O ACTO IMPUG
NADO, SI DEJA EXPEDITAS LAS FACULTADES DE 
LA AUTORIDAD PARA EMITIR UNO NUEVO. (IV Región) 6 K 1889
       2o. (10a.)

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. CUANDO SU IMPROCEDENCIA SOBRE
VIENE CON MOTIVO DEL DESECHAMIENTO DE UNA 
REVISIÓN FISCAL RELACIONADA, EN LA MISMA 
SESIÓN EN QUE SE FALLARON AMBOS ASUN
TOS, NO SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL 
PROPIO ORDENAMIENTO, EN EL SENTIDO DE DAR 
VISTA AL QUEJOSO CON LA CAUSAL CORRES
PONDIENTE. (III Región) 31 A 1891
       4o. (10a.)

AMPARO DIRECTO. SI NO SE AGOTAN LOS RECUR
SOS ORDINARIOS CONTRA LAS SENTENCIAS DEFI
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NITIVAS O LAS RESOLUCIONES QUE SIN DECI DIR 
EL JUICIO EN LO PRINCIPAL LO DAN POR CON
CLUIDO, NO PROCEDE QUE EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE ÉL SE 
DECLARE INCOMPETENTE Y LO REMITA A UN 
JUEZ DE DISTRITO (INTERPRETACIÓN DEL AR TÍCULO 
170, FRACCIÓN I, DE LA NUEVA LEY DE AMPARO). VI.1o.C. 6 K 1909
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA 
LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO PARA RE
CIBIR PRUEBAS OFRECIDAS EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. III.2o.P. 49 P  1912
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA ACTOS 
DE AUTORIDAD QUE DETERMINEN INHIBIR O DE
CLINAR LA COMPETENCIA O EL CONOCIMIENTO 
DE UN ASUNTO, CONFORME A LA LEY DE AM
PARO PUBLICADA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE. XV.5o. 5 K  1912
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL AUTO 
DE RADICACIÓN DICTADO EN UN JUICIO ORAL 
SUMARIO, AL NO ORDENARSE CORRER TRAS
LADO CON LA COPIA DE LA DEMANDA, LO QUE 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE 
AQUÉL. VI.1o.C. 49 C 1913
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RADI
CACIÓN Y TRAMITACIÓN DEL JUICIO LABORAL 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 
2012, Y NO DE ACUERDO A SU TEXTO ANTERIOR, 
AL SER UN ACTO QUE PODRÍA GENERAR AL QUE
JOSO UN PERJUICIO INMEDIATO E IRREPARABLE, 
Y RETARDARÍA LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. VII.1o.P.T. 2 K 1914
  (10a.)

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EN EL JUICIO BURO
CRÁTICO LABORAL. SU OMISIÓN O DESAHOGO EN 
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LA DIVERSA DE PRUEBAS, ALEGATOS Y RESOLU
CIÓN, POR UN FUNCIONARIO NO FACULTADO 
POR LA LEY, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIAPAS). PC.XX. J/2 L 1207
  (10a.)

AUTORIDADES RESPONSABLES. AUN CUANDO 
EL QUEJOSO LAS MENCIONE INCORRECTAMENTE O 
CON IMPRECISIONES, SI ELLO NO IMPIDE AL JUEZ 
DE DISTRITO IDENTIFICARLAS DEBERÁ CORRE
GIRSE OFICIOSAMENTE ESE ERROR Y TENER
LAS POR SEÑALADAS CON SU DENOMINACIÓN 
CORRECTA, A FIN DE NO INTERPRETAR LA DE
MANDA CON RIGORISMOS FORMALISTAS QUE 
OBSTRUYAN LOS DERECHOS DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y A UN RECURSO EFECTIVO. XXVII.3o. 17 K 1933
  (10a.)

CESACIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO RECLA
MADO EN MATERIA PENAL. SI EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO DICHA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA SE ACTUALIZÓ PORQUE LA SENTENCIA 
DE PRIMERA INSTANCIA FUE SUSTITUIDA PRO
CESALMENTE POR LA DE ALZADA, NO ES OBLI
GATORIO DAR VISTA DE OFICIO AL QUEJOSO CON 
ELLA CONFORME AL ARTÍCULO 64, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, PORQUE 
DE HACERLO, SE AFECTARÍA EL DERECHO FUN
DAMENTAL DE JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. (IV Región) 7 P 1937
       1o. (10a.)

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. AC
TÚA COMO PARTICULAR ASIMILADA A AUTO
RIDAD RESPONSABLE, CUANDO MEDIANTE LA 
EMISIÓN DEL AVISORECIBO CORRESPONDIENTE 
AUXILIA A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN EL 
COBRO DE DERECHOS DE ALUMBRADO PÚBLICO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). XXVII.3o. 3 A 1939
  (10a.)

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EL AVISO 
RECIBO POR CONCEPTO DE SUMINISTRO DE 
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ENERGÍA ELÉCTRICA, INCLUSIVE CUANDO CON
TENGA UNA ADVERTENCIA DE CORTE DEL SERVI
CIO, NO CONSTITUYE NI ES EQUIPARABLE A UN 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO (LEY DE AMPARO VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 2a./J. 43/2014 888
  (10a.)

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EL CORTE 
O LA SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA NO CONSTITUYE NI ES EQUIPARABLE 
A UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO (LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 2a./J. 44/2014 890
  (10a.)

COMPETENCIA. LA SOLA DETERMINACIÓN DE LA 
AUTORIDAD QUE LA DECLINA ES INSUFICIENTE 
PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO, 
AL NO SER UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARA
CIÓN QUE VULNERE DERECHOS SUSTANTIVOS 
DEL QUEJOSO. VI.2o.T. 1 K 1940
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA AGRARIA. CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO NO REQUIERA DE EJE
CUCIÓN MATERIAL, CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE EJERZA JURIS
DICCIÓN EN EL DOMICILIO DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. 2a. XLIV/2014 1093
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA ACTOS 
QUE NO REQUIERAN DE EJECUCIÓN MATERIAL. 
SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN 
CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA 
RELATIVA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 37, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE AMPARO, VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 1a./J. 17/2014 500
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA UN 
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ACTO EJECUTADO O EJECUTABLE EN DOS O MÁS 
DISTRITOS JUDICIALES. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE CUALQUIERA DE ESAS DEMARCACIO
NES, A PREVENCIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). XXVII.3o. 13 K 1941
  (10a.)

CONTROL CONCENTRADO DE CONSTITUCIONALI
DAD O CONVENCIONALIDAD DE NORMAS GENE
RALES DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. SU EJERCICIO EN AMPARO 
DIRECTO NO SE LIMITA NI CONDICIONA CON LOS 
PRONUNCIAMIENTOS QUE REALICE LA JURISDIC
CIÓN ORDINARIA A TRAVÉS DEL CONTROL DIFUSO. 2a. XLII/2014 1094
  (10a.)

CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE SENTENCIAS DE 
AMPARO. CUANDO LAS PARTES INFORMEN A LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE 
CELEBRARON UN CONVENIO PARA ELLO, PRO
CEDE DEVOLVER LOS AUTOS DEL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA PARA QUE EL JUEZ 
DE DISTRITO O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO LO SANCIONE Y VIGILE SU CUMPLIMIENTO. 1a. CLXXXVI/2014 537
  (10a.)

CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE AMPARO. PARA DEFINIR LA LEY APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO DEBE ATENDERSE A 
LA FECHA EN QUE CAUSÓ EJECUTORIA LA RESO
LUCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DEL MOMENTO 
EN QUE INTERVENGA EL TERCERO EXTRAÑO. 1a. CLXXXIV/2014 538
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. A FIN DE GARAN
TIZAR EL DERECHO HUMANO DE TUTELA JUDI
CIAL EFECTIVA Y GOZAR ÍNTEGRAMENTE DE LAS 
24 HORAS DEL DÍA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO 
PARA PROMOVERLA, POR EXCEPCIÓN, PUEDE 
PRESENTARSE EN EL DOMICILIO DEL SECRETA
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA O DE 
PAZ DEL LUGAR DE RESIDENCIA DEL QUEJOSO, 
DENTRO DEL HORARIO FACULTADO, CUANDO LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE RESIDA EN UNO 
DISTINTO. III.3o.T. 11 K 1980
  (10a.)
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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA SU EXCLU
SIVA RECEPCIÓN, ES APLICABLE LA COMPETEN
CIA AUXILIAR DEL JUZGADO DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DOMICILIO DEL QUEJOSO, CUANDO 
SEA DISTINTO AL DE LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE, ELLO PARA GARANTIZAR UN ACCESO EFEC
TIVO A LA JUSTICIA, ATENDIENDO A LA DISTANCIA 
E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. III.3o.T. 10 K  1981
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI AL RESOL
VER EL RECURSO DE QUEJA SE ADVIERTE QUE 
LA PREVENCIÓN PARA QUE SE ACLARARA NO SE 
AGOTÓ TOTALMENTE Y SÓLO SE CORRIGIERON 
LAS DEFICIENCIAS, IRREGULARIDADES U OMISIO
NES VINCULADAS CON LA AUTORIDAD ORDENA
DORA Y NO DE LA EJECUTORA A QUIEN NO SE 
RECLAMÓ ACTO ALGUNO POR VICIOS PROPIOS, 
DEBE ADMITIRSE SÓLO EN LA PARTE EN QUE 
AQUÉLLAS NO EXISTEN Y TENERLA POR NO PRE
SENTADA POR CUANTO HACE A LA AUTORIDAD 
RESPECTO DE LA CUAL EL PROMOVENTE INCUM
PLIÓ CON DICHO REQUERIMIENTO. II.3o.P. 4 K  1983
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI DE SU ANÁ
LISIS SE ADVIERTE LA PARTICIPACIÓN DE UN PAR
TICULAR ASIMILADO A AUTORIDAD QUE NO FUE 
SEÑALADO COMO RESPONSABLE, DEBE PREVE
NIRSE AL QUEJOSO PARA QUE SUBSANE ESA 
OMISIÓN. XXVII.3o. 14 K 1984
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. LA SATISFACCIÓN DE LA 
PREVENCIÓN POR PARTE DEL QUEJOSO, NO TRAE 
COMO CONSECUENCIA LÓGICA Y FORZOSA, SU 
ADMISIÓN (INTERPRETACIÓN LATO SENSU DEL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE AMPARO). I.11o.C. 15 K 1985
  (10a.)

DEMANDA LABORAL. EL AUTO QUE LA ADMITE 
NO ES UN ACTO INTRAPROCESAL DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN NI CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
PRO CESAL QUE AFECTE AL QUEJOSO. 2a. L/2014 1095
  (10a.)
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DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PETICIÓN. NO PUE
DEN LIMITARSE NI RESTRINGIRSE MEDIANTE EL 
EMPLEO DE APERCIBIMIENTOS POR PARTE DE 
LAS AUTORIDADES, AUN CUANDO SE HUBIEREN 
EJERCIDO DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. IV.2o.A. 59 K 1987
  (10a.)

DOMICILIO PARA OÍR NOTIFICACIONES EN EL 
JUI CIO DE AMPARO. LA INTERPRETACIÓN PRO
GRE SIVA DE SU CONCEPTO, PERMITE COMPREN
DER LAS LISTAS Y BOLETINES JUDICIALES, CUAN
DO UNA DE LAS PARTES (TERCERO INTERESADO) 
EXPRESAMENTE SEÑALA ESE SITIO CON TAL 
PROPÓSITO. II.1o.C. 3 K 1989
  (10a.)

EDICTOS PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERE
SADO. EL TÉRMINO DE VEINTE DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 
AMPARO, ES PARA RECOGERLOS, ENTREGAR
LOS PARA SU PUBLICACIÓN Y HACER EL PAGO 
CORRESPONDIENTE, SIN QUE LA FALTA DE ACRE
DITAMIENTO DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, DEN
TRO DEL MISMO PLAZO, CONDUZCA AL SOBRE
SEIMIENTO. VI.2o.C. 13 K 1991
  (10a.)

EJECUCIÓN DE SENTENCIA. ES UN DERECHO 
SUS TANTIVO SUJETO A PRESCRIPCIÓN. I.3o.C. 42 K 1992
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTE
RESADO. PARA DETERMINAR SU GRATUIDAD, ES 
INSUFICIENTE QUE EL QUEJOSO, EN SU CARÁC
TER DE PERSONA MORAL, MANIFIESTE SU INCA
PACIDAD ECONÓMICA ANTE EL JUEZ DE DIS
TRITO, POR ESTAR FUNCIONANDO CON DÉFICIT Y 
"NÚMEROS ROJOS". I.13o.T. 10 K 1993
  (10a.)

EXPEDIENTE JUDICIAL. CONSTANCIAS QUE LO 
INTEGRAN. I.1o.A.E. 6 K 1994
  (10a.)
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FALTA O ILEGAL EMPLAZAMIENTO. CUANDO EL 
QUEJOSO SE OSTENTE TERCERO EXTRAÑO A 
JUICIO POR EQUIPARACIÓN, LA IMPUGNE COMO 
AMPARO DIRECTO ADHESIVO Y CORRESPONDA 
A LA VÍA INDIRECTA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEBE DECLARARSE INCOMPETENTE Y 
REMITIRLO AL JUZGADO DE DISTRITO COMPE
TENTE. III.3o.T. 15 K 1998
  (10a.)

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO CUANDO SE RECLAMA LA ACUMU
LACIÓN DE CAUSAS PENALES. I.3o.P. 16 P 2005
  (10a.)

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE 
ACTUALIZA DE FORMA MANIFIESTA E INDUDA
BLE SI EL ACTO RECLAMADO ES EL ACTA DE LA 
JUNTA DE ACLARACIONES DEL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PÚBLICA. IV.2o.A. 79 A 2006
  (10a.)

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. 
PROCEDE EN CONTRA DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
AUTO QUE PREVIENE AL QUEJOSO PARA QUE ACLA
RE O CORRIJA LA DEMANDA DE AMPARO, AUN 
CUANDO SE HAYA DICTADO EL PROVEÍDO QUE 
TIENE POR NO PRESENTADA ESTA ÚLTIMA. I.11o.C. 14 K 2009
  (10a.)

INCONFORMIDAD. EL JUZGADOR DE AMPARO 
DEBE ASEGURARSE QUE SE MATERIALICEN 
LOS DEBERES IMPUESTOS A LA AUTORIDAD RES
PONSABLE EN LA SENTENCIA PROTECTORA. 2a./J. 60/2014 741
  (10a.)

INFORME JUSTIFICADO. LA EXHIBICIÓN EN FOR
MATO ELECTRÓNICO O DIGITAL DE LAS CONS
TANCIAS EN QUE SE APOYA, AL CONSTITUIR 
PRUEBA PLENA, ES SUFICIENTE PARA TENER POR 
CUMPLIDA LA CARGA PROCESAL DE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE IMPUESTA POR EL AR
TÍCULO 117, CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO. I.1o.A.E. 4 K 2036
  (10a.)
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INFORME JUSTIFICADO. LA EXHIBICIÓN EN FOR
MATO ELECTRÓNICO O DIGITAL DE LAS CONS
TANCIAS EN QUE SE APOYA, PARA CUMPLIR CON 
LA CARGA PROCESAL DE LA AUTORIDAD RES
PON SABLE IMPUESTA POR EL ARTÍCULO 117, 
CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE DEBIDO PRO
CESO LEGAL, CONTRADICCIÓN E IGUALDAD DE 
LAS PARTES. I.1o.A.E. 5 K 2037
  (10a.)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ES 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO, SI EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN 
LA OMISIÓN O NEGATIVA DE SUMINISTRAR MEDI
CAMENTOS. I.1o.A. 71 A 2039
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO. SUS 
DIFERENCIAS EN MATERIA CIVIL. I.13o.C. 12 C 2040
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO. 
CARECE DE ÉL QUIEN RECLAMA QUE EN EL IN
FORME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA AUTORI
DAD RESPONSABLE EN UN DIVERSO JUICIO DEL 
ÍNDICE DEL MISMO JUZGADO DE DISTRITO, SE 
EXPRESARON CONSIDERACIONES PARA SOSTE
NER LA LEGALIDAD DEL ACTO RECLAMADO. III.2o.P. 7 K 2061
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LO TIENE EL 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL PARTICULAR AFEC
TADO PARA RECLAMAR LA RESOLUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 
EN MATERIA FISCAL, MIENTRAS NO SE HUBIERE 
ACEPTADO EL CARGO DE REPRESENTANTE DE LA 
SUCESIÓN. XI.1o.A.T. 29 A 2062
  (10a.)

INTERPRETACIÓN DE LA LEY EN AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN. CASOS EN LOS QUE LA SUPREMA 
CORTE PUEDE MODIFICARLA. 1a./J. 37/2014 460
  (10a.)
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IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. 
CÓMO DEBE ENTENDERSE. (III Región) 5 A 2063
       3o. (10a.)

IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. SI 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RESOLVER LO 
HACE CON BASE EN UN CRITERIO JURISPRUDEN
CIAL QUE LE ERA OBLIGATORIO Y, POSTERIOR
MENTE, ÉSTE SE MODIFICA O SUSTITUYE, EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, EN AMPARO 
DIRECTO, NO PUEDE APLICAR RETROACTIVAMENTE 
EL NUEVO CRITERIO EN PERJUICIO DE PERSONA 
ALGUNA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 217, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). II.1o.T. J/1 1642
  (10a.)

JUICIO DE AMPARO. AL SER UN MEDIO DE CON
TROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE LEGALIDAD, 
SI EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN SE ALEGA 
UNA INADECUADA APLICACIÓN DE LA LEY SE
CUNDARIA, ÉSTOS DEBEN ESTUDIARSE. I.6o.C. 1 K 2067
  (10a.)

JURISDICCIÓN ESCALONADA. EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO SE ENCUENTRA FACULTADO 
PARA DECLARAR EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUI
CIO, POR DESISTIMIENTO DEL QUEJOSO, CUANDO 
SE RECLAMEN LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL 
JUICIO NATURAL O SU PRÁCTICA ILEGAL, ASÍ 
COMO LA SENTENCIA DEFINITIVA. I.3o.C. 40 K 2071
  (10a.)

JURISPRUDENCIA 1a./J. 97/2013 (10a.) DE LA PRI
MERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, DE RUBRO: "AMPARO DIRECTO 
EN MATERIA MERCANTIL. EL AUTORIZADO POR 
LAS PARTES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, 
PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
NO ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER AQUEL 
JUICIO A NOMBRE DE SU AUTORIZANTE.", RESULTA 
DE APLICACIÓN OBLIGATORIA A PARTIR DEL LUNES 
NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE. III.4o.C. 1 K 2072
  (10a.)
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JURISPRUDENCIA 2a./J. 151/2013 (10a.), DE RU
BRO: "ACTUACIONES JUDICIALES O JURISDICCIO
NALES. LA MENCIÓN EXPRESA DEL NOMBRE Y 
APELLIDOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
INTERVENGAN EN AQUÉLLAS CONSTITUYE UN RE
QUISITO PARA SU VALIDEZ, SIENDO INSUFICIENTE, 
AL EFECTO, QUE SÓLO ESTAMPEN SU FIRMA.". 
ÁMBITO TEMPORAL DE APLICACIÓN. 2a./J. 62/2014 1089
  (10a.)

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. ES IMPRO
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA EL PROVEÍDO QUE 
DETERMINA QUE NO SE ACTUALIZA DICHA INS
TITUCIÓN, CONFORME A LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 169/2012 (10a.)]. II.1o.C. 4 K 2075
  (10a.)

MENORES DE EDAD. LOS PROGENITORES Y DE
POSITARIOS JUDICIALES NO ESTÁN LEGITIMADOS 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN 
REPRESENTACIÓN DE AQUÉLLOS, CUANDO SE LES 
NOMBRÓ UN REPRESENTANTE ESPECIAL EN EL 
JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ). VII.1o.C. 17 C 2077
  (10a.)

MULTA. EL ARTÍCULO 196 DE LA LEY DE AMPARO 
EN VIGOR, NO PREVÉ SU IMPOSICIÓN EN CASO 
DE QUE LA PARTE QUEJOSA OMITA REALIZAR 
ALGUNA MANIFESTACIÓN, EN RELACIÓN CON LA 
VISTA QUE EL JUZGADOR LE DÉ CON EL INFORME 
DE CUMPLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR REN
DIDO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. XXII.1o. J/3 1664
  (10a.)

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE DESE
CHA LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI EL 
QUEJOSO TIENE EL CARÁCTER DE PERSONA 
MORAL PÚBLICA Y EL JUEZ DE DISTRITO ORDENÓ 
QUE AQUÉLLA SE REALIZARA POR OFICIO, EN EL 
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CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN 
DEL RECURSO DE QUEJA DEBEN SEGUIRSE LAS 
REGLAS PREVISTAS RESPECTO DE ESE TIPO DE 
NOTIFICACIONES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013). I.13o.T. 11 K 2085
  (10a.)

NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA DE AMPARO IN
DIRECTO. SI ÉSTA FUE ENGROSADA EN FECHA 
POSTERIOR A LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, AQUÉLLA DEBE REALIZARSE 
PERSONALMENTE. (IV Región) 3 K 2085
       2o. (10a.)

ÓRGANOS DE GOBIERNO O DEPENDENCIAS 
PÚBLI CAS DEL ESTADO DE VERACRUZ. EL INCUM
PLIMIENTO A UN LAUDO PRONUNCIADO EN UN 
JUICIO LABORAL EN EL QUE FIGURARON COMO 
PARTE DEMANDADA NO CONSTITUYE UN ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 
DE ABRIL DE 2013). 2a./J. 31/2014  966
  (10a.)

PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. ATENTO AL PRINCIPIO PRO PERSONA Y 
ANTE LA PREVENCIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO, 
PUEDE TENERSE POR PRESUNTIVAMENTE JUS
TIFICADA CON COPIAS SIMPLES DE LAS QUE SE 
DESPRENDA LA RECONOCIDA POR LA AUTORI
DAD RESPONSABLE. VI.2o.C. 12 K 2091
  (10a.)

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. EFECTOS DEL AM
PARO CONCEDIDO CONTRA SU VIOLACIÓN. I.6o.C. 3 K 2098
  (10a.)

PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN O DESTITU
CIÓN DE LOS MIEMBROS DE CARRERA POLICIAL 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. CONTRA EL ACUERDO DE INI
CIO ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO SI 
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ÚNICAMENTE SE ATIENDE AL TIPO DE AFECTACIÓN 
QUE PRODUCE. I.1o.A. 68 A 2098
  (10a.)

PROCESO ADMINISTRATIVO. DEBE AGOTARSE PRE
VIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, AL NO 
EXIGIR EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTI
CIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO MAYORES REQUI
SITOS PARA OTORGAR LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
O RESOLUCIÓN IMPUGNADA, QUE LOS PREVIS
TOS EN LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013. XVI.1o.A. 39 A 2100
  (10a.)

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. EL AR
TÍCULO 75, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, AL DISPONER QUE EL QUEJOSO SÓLO 
PODRÁ OFRECERLAS CUANDO NO HUBIERE 
TENIDO OPORTUNIDAD DE HACERLO ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, NO VIOLA LOS DE
RE CHOS HUMANOS AL DEBIDO PROCESO Y AL 
ACCESO A LA JUSTICIA. I.2o.A.E. 1 K 2105
  (10a.)

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO PROMO
VIDO CONTRA EL ASEGURAMIENTO MINISTE
RIAL DE CUENTAS BANCARIAS. AL SER ÉSTE UN 
ACTO DE MOLESTIA QUE NO ESTÁ CONDICIO
NADO AL CUMPLIMIENTO PREVIO DE LAS FOR
MALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO 
(OPORTUNIDAD DE DEFENSA), NO PUEDE APLI
CARSE LA EXCEPCIÓN ESTABLECIDA EN EL AR
TÍCULO 75, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, Y ADMITIRSE AQUELLAS QUE NO SE RIN
DIERON ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. I.2o.P. 32 P 2106
  (10a.)

QUEJA EN CONTRA DEL AUTO QUE DESECHÓ POR 
NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE UNA DEMANDA 
DE AMPARO. SI AL RESOLVERLA EL TRI BUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE OFICIO SA
MENTE UNA DIVERSA CAUSA DE IMPROCEDEN
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CIA, NO PROCEDE DAR VISTA PREVIA A LA PARTE 
QUEJOSA EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. I.6o.C. 2 K 2109
  (10a.)

RECURSO DE INCONFORMIDAD. CUANDO LOS 
AGRAVIOS FORMULADOS POR EL PROMOVENTE 
DE DICHO RECURSO RESULTEN INOPERANTES EN 
SU TOTALIDAD, PROCEDE EL ESTUDIO OFICIOSO 
RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 
DE AMPARO. 1a./J. 42/2014 476
  (10a.)

RECURSO DE INCONFORMIDAD. REQUISITOS 
TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO EXACTO DE LA 
EJECUTORIA DE AMPARO. 1a. CXCVII/2014 555
  (10a.)

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SON INOPE
RANTES LOS AGRAVIOS EN LOS QUE SE CUESTIO
NAN CONSECUENCIAS GENERADAS INDIRECTA
MENTE POR EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA 
PROTECTORA QUE NO FUERON OBJETO DE ANÁLI
SIS EN EL AMPARO. 1a. CLXXXV/2014 556
  (10a.)

RECURSO DE QUEJA. AUN CUANDO EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL QUE CONOCIÓ DEL JUICIO DE 
AMPARO OMITA REMITIR LAS CONSTANCIAS 
DE NOTIFICACIÓN QUE ACREDITAN QUE DISTRI
BUYÓ A LAS PARTES COPIA DEL ESCRITO DE 
AGRAVIOS Y QUE LES OTORGÓ EL PLAZO DE TRES 
DÍAS PARA QUE SEÑALARAN LAS CONSTANCIAS 
QUE SE INTEGRARÍAN AL TESTIMONIO RESPEC
TIVO, SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ADVIERTE QUE AQUÉL ES INFUNDADO, NO DEBE 
ORDENAR LA REGULARIZACIÓN DEL PROCE
DIMIENTO. XXVII.3o. 12 K 2111
  (10a.)

RECURSO DE QUEJA CONTRA LA INTERLOCU
TORIA QUE RESOLVIÓ EL INCIDENTE SOBRE EL 
INCUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINI
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TIVA CONCEDIDA EN EL AMPARO Y ORDENÓ A LA 
AUTORIDAD ACATARLA. QUEDA SIN MATERIA EN 
CASO DE QUE, CON POSTERIORIDAD A SU DIC
TADO, CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA DEL 
JUICIO PRINCIPAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013) (INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA P./J. 2/2010). VII.1o.A. 3 K 2112
  (10a.)

RECURSO DE QUEJA. EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBE REMITIR AL TRIBUNAL REVISOR LAS CONS
TANCIAS CONDUCENTES, NECESARIAS E IMPRES
CINDIBLES PARA RESOLVERLO, AUNQUE EL 
RECURRENTE NO LAS HAYA SEÑALADO EXPRE
SAMENTE, CUANDO SE TRATE DE LOS ACTOS A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 100, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA. XIII.P.A. 1 K 2113
  (10a.)

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE LO 
RESUELVA NO ESTÁ FACULTADO PARA RECON
DUCIR LA VÍA NI OBLIGADO A TRAMITARLO 
CONFORME A LOS INCISOS A) Y E) DEL PROPIO 
ARTÍCULO, CUANDO, ADEMÁS DE IMPUGNARSE 
EL AUTO QUE NEGÓ LA SUSPENSIÓN PROVISIO
NAL, PRETENDE COMBATIRSE QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO ADMITIÓ PARCIALMENTE LA DEMANDA 
Y ALGUNAS PRUEBAS TENDENTES A EVIDENCIAR 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLA
MADO, AUN CUANDO EL PROMOVENTE SEA UN 
TRABAJADOR. (II Región) 3 K 2114
       1o. (10a.)

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
REGLAS PARA SU TRAMITACIÓN CUANDO SE PRO
MUEVE MEDIANTE ESCRITO IMPRESO Y SE ACOM
PAÑAN LAS COPIAS NECESARIAS. XXVII.3o. 11 K 2115
  (10a.)

RECURSO DE REVISIÓN. CORRESPONDE AL JUEZ 
DE DISTRITO ENTREGAR AL MINISTERIO PÚBLICO 
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FEDERAL LA COPIA DEL ESCRITO DE AGRAVIOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). XXVII.3o. 16 K 2116
  (10a.)

REMATE. IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA EL OTORGAMIENTO 
DE LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN. I.8o.C. 14 C 2117
  (10a.)

RENTA. LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS SUJE
TAS AL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL, 
CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR 
EN AMPARO, DE MANERA AISLADA, LA DEDUC
CIÓN LIMITADA DE LAS PÉRDIDAS POR ENAJE
NACIÓN DE ACCIONES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE
LATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). P. XXIII/2014 417
  (10a.)

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. CUANDO EL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN DETERMINE QUE UNA AUTORIDAD 
INCURRIÓ EN AQUÉLLA, SEPARARÁ DEL CARGO 
AL TITULAR CORRESPONDIENTE Y DARÁ VISTA AL 
MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, EXCEPTO CUANDO 
AQUÉL NO HAYA ACTUADO DE FORMA DOLOSA Y, 
ADEMÁS, HUBIERE DEJADO SIN EFECTOS EL ACTO 
REPETITIVO PREVIAMENTE AL PRONUNCIAMIEN
TO RELATIVO. P. XV/2014 421
  (10a.)

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DENTRO DE 
LAS CUESTIONES PROPIAMENTE CONSTITUCIO
NA LES MATERIA DE ESTE RECURSO SE ENCUEN
TRA LA INTERPRETACIÓN REALIZADA POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE O EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO DE LA NORMA GENERAL 
CUYA CONSTITUCIONALIDAD SE IMPUGNA, AL RE
SOLVER CUESTIONES DE LEGALIDAD. 2a./J. 55/2014 804
  (10a.)



81DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Común 

 Clave Tesis Pág.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE 
CUANDO SE IMPUGNA LA CONSTITUCIONALIDAD 
DE UN ARTÍCULO DE LA LEY DE AMPARO QUE 
SIRVIÓ DE FUNDAMENTO PARA DECRETAR EL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO. 2a. XLI/2014 1097
  (10a.)

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPE
RAN TES LOS AGRAVIOS POR LOS QUE SE IMPUG
NAN LAS CONSIDERACIONES SOBRE LEGALIDAD 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE SUSTEN
TAN EL ACTO RECLAMADO. 2a./J. 40/2014 824
  (10a.)

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
ANALIZAR LOS PLANTEAMIENTOS SOBRE LA IN
CONSTITUCIONALIDAD DE LAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE AMPARO APLICADAS POR EL JUEZ DE 
DISTRITO EN LA SENTENCIA RECURRIDA. 2a./J. 39/2014 984
  (10a.)

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
NO TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDI
CADO EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN EL AUTO DE TÉR
MINO CONSTITUCIONAL DICTADO POR ALGUNO 
DE LOS DELITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 92, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN. 1a./J. 28/2014 527
  (10a.)

SENTENCIAS DE AMPARO. SI CAUSAN ESTADO 
CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, LA INCONFORMI
DAD CONTRA LA DECLARACIÓN RELATIVA DEBE 
PROMOVERSE EN EL PLAZO PREVISTO EN SU AR
TÍCULO 105, AUN CUANDO ESTA DECLARATORIA 
SE HAYA EMITIDO BAJO LA VIGENCIA DE LA NUEVA 
LEGISLACIÓN. III.4o.T. 3 K 2164
  (10a.)

SISTEMA PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRA
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LIZADA. EL OFICIO DE TERMINACIÓN DEL NOM
BRAMIENTO O CESE DEL PUESTO DE UN SERVIDOR 
PÚBLICO PERTENECIENTE A AQUÉL, EMITIDO 
POR EL OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARÍA DE SU 
ADSCRIPCIÓN, SIN OTORGAR PROCEDIMIENTO 
DE AUDIENCIA PATRONAL, NO CONSTITUYE UN 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO, 
SINO DE SEPARACIÓN UNILATERAL DE ESTADO–
PATRÓN, RESULTANDO IMPROCEDENTE DICHO 
JUI CIO CONSTITUCIONAL. III.3o.T. 13 K 2231
  (10a.)

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. DEBE DECRETARSE SI EN CONTRA DE 
LA SENTENCIA DEFINITIVA PROCEDÍA EL RECURSO 
DE APELACIÓN Y NO SE AGOTÓ (LEY DE AMPARO 
PUBLICADA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN). II.4o.C. J/1 1842
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
LABORAL. RESPECTO DEL TRIBUNAL DE ALZADA 
NO TIENE EL ALCANCE DE RECONDUCIR EL RE
CURSO DE QUEJA INTERPUESTO EN UN SOLO 
ESCRITO CONTRA DIVERSAS DETERMINACIONES 
DEL JUEZ DE DISTRITO QUE AFECTAN AL RECU
RRENTE Y ORDENAR TRAMITARLO OFICIOSAMENTE 
EN SUS RESPECTIVAS HIPÓTESIS DE PROCEDEN
CIA, SINO QUE DEBEN DEJARSE A SALVO LOS 
DERECHOS PARA QUE LOS HAGA VALER EN LA 
VÍA Y FORMA CORRESPONDIENTES. (II Región) 1 L 2235
       1o. (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA LABORAL. 
NO TIENE EL ALCANCE DE PERMITIR QUE SE DIS
CUTAN SITUACIONES JURÍDICAS QUE YA FUERON 
MATERIA DE ANÁLISIS EN OTRA EJECUTORIA DE 
AMPARO, POR LO QUE LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN QUE CUESTIONAN ASPECTOS DONDE 
HAY COSA JUZGADA RESULTAN INOPERANTES. (I Región) 1 L 2235
      5o. (10a.)

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. DEBE 
NEGARSE CUANDO SE SOLICITE CONTRA LOS 
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EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA PUBLICACIÓN 
DE LOS NOMBRES DE CONTRIBUYENTES A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 69B DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. I.1o.A. 70 A 2236
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA SI SE SOLICITA CON 
APOYO EN UNA EXPECTATIVA DE DERECHO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013). III.2o.A. 2 K 2237
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN MATERIA PENAL. 
PROCEDE CONCEDERLA CUANDO EL MINISTERIO 
PÚBLICO NO AUTORIZA AL INDICIADO IMPONERSE 
DE LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA AVERI
GUACIÓN PREVIA. III.2o.P. 50 P 2238
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCE  DIMIEN
 TO PARA EL CÁLCULO DE LA GARANTÍA CON 
BASE EN EL INDICADOR ECONÓMICO TIIE. I.7o.C. 1 K 2249
  (10a.)

TARIFA PARA CUBRIR EL SUMINISTRO DE ENER
GÍA ELÉCTRICA. SU FIJACIÓN O MODIFICACIÓN 
NO SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. I.3o.C. 43 K 2251
  (10a.)

TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN. CON
SERVA TAL CARÁCTER EL DEMANDADO QUE 
COMPARECIÓ AL JUICIO DE ORIGEN ÚNICAMENTE 
PARA INTERPONER INCIDENTE DE NULIDAD CON
TRA EL PRIMER EMPLAZAMIENTO Y ÉSTE SE 
DECLARÓ PROCEDENTE. III.3o.T. 14 K  2270
  (10a.)

TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA FEDERAL. LA GARAN
TÍA DE AUDIENCIA EN SEDE PATRONAL CONSA
GRADA EN LA LEY DE LA MATERIA PARA PRO
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CURAR SU ESTABILIDAD, ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OPONIBLE CONTRA ACTOS DE 
AUTORIDAD. III.3o.T. 17 K  2233
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO EN EL PROCESO PENAL. EL 
HECHO DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO HAYA 
INTERPUESTO EL RECURSO O MEDIO DE DEFENSA 
QUE PREVÉ LA LEY ORDINARIA CORRESPON
DIENTE CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INS
TANCIA, NO IMPLICA QUE AQUÉL ESTÁ EXENTO 
DE HACERLO PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO, POR NO ACTUALIZARSE 
LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE LA MATERIA. I.5o.P. 27 P  2351
  (10a.)

VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO. LA CONSISTENTE 
EN EL NO EJERCICIO DE LA POTESTAD PARA ME
JOR PROVEER QUE SE CONFIERE AL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL, PROCEDE IMPUGNARLA 
EN EL AMPARO DIRECTO, SIN NECESIDAD DE 
PREPARACIÓN PREVIA. I.7o.A. 106 A  2351
  (10a.)
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 PC.VII.  J/1 C  1177
  (10a.) 
ABOGADO PATRONO. EL AUTORIZADO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ES
TADO DE VERACRUZ CARECE DE FACULTA
DES PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO A NOMBRE DEL QUEJOSO.

Contradicción de tesis 2/2013. Entre las sustentadas 
por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia
dos, ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito. 
12 de diciembre de 2013. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría calificada de cuatro votos de los 
Magistrados Salvador Castillo Garrido, José Pérez 
Troncoso, Alfonso Ortiz Díaz y del Magistrado Deca
no y presidente del Pleno Eliel Enedino Fitta García, 
contra los votos particulares de los Magistrados 
Hugo Arturo Baizábal Maldonado, Agustín Romero 
Montalvo, Alfredo Sánchez Castelán y José Manuel 
de Alba de Alba. Ponente: José Pérez Troncoso. Secre
tario: Manuel Esteban Sánchez Villanueva.

 2a./J.  32/2014  851
  (10a.) 
ALEGATOS. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE 
OTORGAR UN PLAZO PARA FORMULARLOS 
EN EL JUICIO LABORAL, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN ESENCIAL AL PROCEDIMIENTO 
QUE AFECTA LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO 
EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VI DEL AR
TÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013.

Contradicción de tesis 391/2013. Entre las sustenta
das por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del 
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Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en La Paz, Baja California Sur y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
27 de noviembre de 2013. Mayoría de tres votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas y Sergio A. Valls Hernández. 
Disidentes: Luis María Aguilar Morales y Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Enrique Sumuano Cancino.

 PC.XX.  J/2 L  1207
  (10a.) 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EN EL JUICIO 
BUROCRÁTICO LABORAL. SU OMISIÓN O 
DESAHOGO EN LA DIVERSA DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y RESOLUCIÓN, POR UN FUN
CIONARIO NO FACULTADO POR LA LEY, AC
TUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE CHIAPAS).

Contradicción de tesis 2/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto 
del Vigésimo Circuito. 25 de febrero de 2014. Unani
midad de cuatro votos de los Magistrados Luis Arturo 
Palacio Zurita, Miguel Moreno Camacho, J. Martín 
Rangel Cervantes y Héctor Martín Ruiz Palma. Po
nente: Héctor Martín Ruiz Palma. Secretario: Jorge 
Alberto Camacho Pérez. 

 2a./J.  43/2014  888
  (10a.) 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EL 
AVISO RECIBO POR CONCEPTO DE SUMI
NISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, INCLUSI
VE CUANDO CONTENGA UNA ADVERTENCIA 
DE CORTE DEL SERVICIO, NO CONSTITUYE 
NI ES EQUIPARABLE A UN ACTO DE AUTORI
DAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013).

Contradicción de tesis 4/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados en Materia Admi
nistrativa Tercero del Segundo Circuito, Tercero del 
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Tercer Circuito, Segundo, Sexto y Décimo Séptimo 
del Primer Circuito y Primero en Materias Adminis
trativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 26 de 
marzo de 2014. Mayoría de tres votos de los Minis
tros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: José 
Fernando Franco González Salas y Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

 2a./J.  44/2014  890
  (10a.) 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
EL CORTE O LA SUSPENSIÓN DEL SUMINIS
TRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA NO CONSTI
TUYE NI ES EQUIPARABLE A UN ACTO DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO (LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).

Contradicción de tesis 4/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados en Materia Admi
nistrativa Tercero del Segundo Circuito, Tercero del 
Tercer Circuito, Segundo, Sexto y Décimo Séptimo 
del Primer Circuito y Primero en Materias Adminis
trativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 26 de 
marzo de 2014. Mayoría de tres votos de los Minis
tros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: José 
Fernando Franco González Salas y Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

 1a./J.  17/2014  500
  (10a.) 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CON
TRA ACTOS QUE NO REQUIERAN DE EJECU
CIÓN MATERIAL. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN 
SE PRESENTÓ LA DEMANDA RELATIVA (IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 37, PÁRRA
FO TERCERO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGEN
TE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).
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Contradicción de tesis 389/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Séptimo Circuito. 7 de 
febrero de 2014. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
por lo que respecta al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa.

 2a./J.  35/2014  912
  (10a.) 
HORAS EXTRAS. DEBE EXAMINARSE SU RA
ZONABILIDAD CUANDO SE ADVIERTA QUE 
LA DURACIÓN DE LA JORNADA ES INVERO
SÍMIL AUN EN EL CASO EN QUE EL DEMAN
DADO NO COMPAREZCA A LA AUDIENCIA Y 
SE TENGA POR CONTESTADA LA DEMANDA 
EN SENTIDO AFIRMATIVO.

Contradicción de tesis 446/2013. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito y el entonces Tercer Tribu
nal Colegiado del Segundo Circuito, actual Segun
do Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito. 5 de marzo de 2014. Cinco votos de los Mi
nistros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez 
Dayán, José Fernando Franco González Salas, Marga
rita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: 
Úrsula Hernández Maquívar.

 PC.III.L.  J/2 L  1260
  (10a.) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL. CONFORME A LAS CLÁUSULAS 1a.,  
55 Y 55 BIS, DE SU CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO VIGENTE PARA EL BIENIO 2007
2009, NO ESTÁ OBLIGADO A REQUERIR 
EXPRE SA MENTE AL TRABAJADOR PARA 
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QUE MANIFIES TE LO QUE A SU INTERÉS 
CONVENGA, EN CADA UNA DE LAS ETAPAS 
QUE CONFORMEN EL PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIO 
A LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
(ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
81/98).

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Co
legiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región. 25 de abril de 2014. Unanimidad de cuatro 
votos de los Magistrados Arturo Cedillo Orozco, 
Antonio Valdivia Hernández, Rodolfo Castro León y 
Armando Ernesto Pérez Hurtado. Ponente: Antonio 
Valdivia Hernández. Secretario: Roberto Borja Núñez.

 PC.III.P.  J/1 P  1331
  (10a.) 
MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS DE NATURALEZA 
PE NAL. CORRESPONDE AL JUEZ DE LA CAUSA 
PROVEER LO CONDUCENTE HASTA ANTES 
DE CERRAR LA INSTRUCCIÓN (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).

Contradicción de tesis 3/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia Penal del Tercer Circuito. 31 de 
marzo de 2014. Mayoría de dos votos de los Magis
trados José Félix Dávalos Dávalos y Óscar Vázquez 
Marín. Disidente y Ponente: Adalberto Maldonado 
Trenado. Encargado del engrose: Óscar Vázquez 
Marín. Secretario: Enrique Espinosa Madrigal.

 2a./J.  34/2014  945
  (10a.) 
ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. CASO EN 
QUE NO OPERA LA CONDICIÓN PARA EMI
TIR UNA NUEVA DIRIGIDA AL MISMO CON
TRIBUYENTE, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
46, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, CONSISTENTE EN COM
PROBAR HECHOS DIFERENTES A LOS YA 
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REVISADOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS
TA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013).

Contradicción de tesis 475/2013. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero en Ma
teria Administrativa del Sexto Circuito y Tercero en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito. 19 de 
febrero de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secreta
ria: Georgina Laso de la Vega Romero.

 2a./J.  31/2014  966
  (10a.) 
ÓRGANOS DE GOBIERNO O DEPENDENCIAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE VERACRUZ. EL 
INCUMPLIMIENTO A UN LAUDO PRONUN
CIADO EN UN JUICIO LABORAL EN EL QUE 
FIGURARON COMO PARTE DEMANDADA NO 
CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013).

Contradicción de tesis 425/2013. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito, el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Séptimo Circuito y el Tribunal Colegiado del Dé
cimo Circuito. 26 de febrero de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto 
Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Se
cretario: Alejandro Manuel González García.

 PC.VII.  J/2 A  1405
  (10a.) 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS GE
NERALES PARA PETRÓLEOS MEXICANOS, 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y EMPRESAS 
FILIALES (POBALINES), POLÍTICAS, BASES Y 
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LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚ
BLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, DE PETRÓLEOS MEXICANOS, 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y EMPRESAS 
FILIALES, Y BASES PARA LA ADMINISTRA
CIÓN DE BIENES MUEBLES Y OPERACIÓN 
DE ALMACENES DE PETRÓLEOS MEXICANOS 
Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, GOZAN DE 
LAS CARACTERÍSTICAS DE GENERALIDAD, 
ABSTRACCIÓN Y OBLIGATORIEDAD, Y DE
BEN PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado de las mismas materia y circuito; Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Octava Región, con residencia en Cancún, Quin
tana Roo, en auxilio del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, y 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, en auxilio del Primer Tribunal Co
legiado en Materia Administrativa del Séptimo 
Circuito. 12 de diciembre de 2013. Unanimidad de 
votos. Voto concurrente de los Magistrados Eliel 
Enedino Fitta García, Salvador Castillo Garrido y José 
Pérez Troncoso. Ponente: Agustín Romero Montalvo. 
Secretaria: Abril Verónica Mora Madrid.

 PC.III.L.  J/1 L  1436
  (10a.) 
RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS CON MÁS DE 
VEINTE AÑOS DE ANTIGÜEDAD. INAPLICA
BILIDAD DEL ARTÍCULO 161 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO.

Contradicción de tesis 4/2013. Entre las sustenta
das por el Primero y Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 22 de octubre 
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de 2013. Por mayoría de tres votos de los Magistra
dos Fernando Cotero Bernal, Alejandro López Bravo 
y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, quien fue la po
nente. El Magistrado José de Jesús López Arias, 
votó en contra. Secretaria: Esperanza Guadalupe 
Farías Flores.

 2a./J.  39/2014  984
  (10a.) 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. PROCE
DE ANALIZAR LOS PLANTEAMIENTOS SO
BRE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AMPARO 
APLICADAS POR EL JUEZ DE DISTRITO EN 
LA SENTENCIA RECURRIDA.

Contradicción de tesis 468/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto del Tercer 
Circuito y Primero del Sexto Circuito, ambos en Mate
ria Administrativa. 19 de marzo de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto 
Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: Juan Pablo Gómez Fierro.

 2a./J.  37/2014  1006
  (10a.) 
REVISIÓN FISCAL. CUANDO LA SENTENCIA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA DECLARE LA NULI
DAD DEL ACTO IMPUGNADO POR VICIOS 
DE FONDO Y DE FORMA, EL TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO COMPETENTE SÓLO 
DEBE ESTUDIAR LOS AGRAVIOS VINCU
LADOS CON EL FONDO Y DECLARAR INOPE
RANTES LOS QUE ATAÑEN A LA FORMA.

Contradicción de tesis 31/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero del Sexto 
Circuito y Primero del Primer Circuito, ambos en 
Materia Administrativa. 19 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, 
Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco Gonzá
lez Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María 
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Aguilar Morales. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

 1a./J.  28/2014  527
  (10a.) 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚ
BLICO. NO TIENE EL CARÁCTER DE TERCE
RO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE 
EN EL AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL 
DICTADO POR ALGUNO DE LOS DELITOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 92, FRACCIÓN 
I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

Contradicción de tesis 451/2013. Entre las sustenta
das por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Pe
nal del Primer Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito. 5 de marzo de 2014. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cua
tro votos en cuanto a la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, respecto del 
fondo. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto particu
lar. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secreta
ria: Nínive Ileana Penagos Robles.

 2a./J.  30/2014  1040
  (10a.) 
SEGURO SOCIAL. SI EL PATRÓN DEMANDA
DO OMITIÓ INSCRIBIR AL TRABAJADOR AL 
RÉGIMEN OBLIGATORIO POR UN PERIODO 
DETERMINADO, NO ES PRESUPUESTO PARA 
LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN QUE SE 
CONDENE AL OMISO AL PAGO DE LAS CUO
TAS OBRERO PATRONALES RESPECTIVAS 
PERO, EN EL CASO DE COMPARECER ÉSTE 
AL JUICIO, EN EL LAUDO DEBERÁ CONDENÁR
SELE A SU ENTERO.

Contradicción de tesis 322/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate
ria de Trabajo del Tercer Circuito, Séptimo en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito y Tercero de Circuito del 
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Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco. 12 de febrero de 2014. Una
nimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar 
Morales; votó contra consideraciones José Fernando 
Franco González Salas. Ausente: Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Teresa Sánchez Medellín.

 PC.IX.  J/2 T  1487
  (10a.) 
TIEMPO EXTRAORDINARIO. LA RECLAMA
CIÓN DE SU PAGO ES IMPROCEDENTE 
TRATÁNDOSE DE FUNCIONARIOS PÚBLI
COS AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ES
TADO DE SAN LUIS POTOSÍ QUE OSTENTEN 
CARGOS DE TITULARES DE LAS DEPEN
DENCIAS Y ENTIDADES, ASÍ COMO DE SUB
SECRETARIOS, DIRECTORES, SUBDIRECTO
RES Y PUESTOS DE RANGO SEMEJANTE.

Contradicción de tesis 2/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados, Primero y Segun
do, ambos del Noveno Circuito. 21 de abril de 2014. 
Mayoría de dos votos de los Magistrados Carlos 
Luis Chowell Zepeda y Dalila Quero Juárez. Disiden
te: Enrique Alberto Durán Martínez. Ponente: Dalila 
Quero Juárez. Secretaria: Ma. Guadalupe Torres 
García.

 PC.IX.  J/3 L  1505
  (10a.) 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTI
TUCIONES PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ. EL DERECHO PARA DEMANDAR 
LA ASIGNACIÓN DE LA PLAZA QUE CORRES
PONDE A LAS FUNCIONES QUE REAL MENTE 
DESEMPEÑAN Y LA ACCIÓN RELATIVA, NO 
PRESCRIBEN, MIENTRAS CONTINÚEN PRES
TANDO EL SERVICIO PERSONAL SUBORDI
NADO.

Contradicción de tesis 3/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
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ambos del Noveno Circuito. 21 de abril de 2014. 
Unanimidad de tres votos de los Magistrados Carlos 
Luis Chowell Zepeda, Enrique Alberto Durán Martí
nez y Dalila Quero Juárez. Ponente: Enrique Alberto 
Durán Martínez. Secretario: José Artemio Navarrete 
Sánchez.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la jurisdicción, derecho humano de.—Véase: 
"NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL PROCESO 
PENAL. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA 
SURTEN SUS EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN 
QUE SE PRACTIQUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T.  J/2  1805
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "AUTORI
DADES RESPONSABLES. AUN CUANDO EL QUE
JOSO LAS MENCIONE INCORRECTAMENTE O CON 
IMPRECISIONES, SI ELLO NO IMPIDE AL JUEZ DE 
DISTRITO IDENTIFICARLAS DEBERÁ CORREGIRSE 
OFICIOSAMENTE ESE ERROR Y TENERLAS POR 
SEÑALADAS CON SU DENOMINACIÓN CORRECTA, 
A FIN DE NO INTERPRETAR LA DEMANDA CON 
RIGORISMOS FORMALISTAS QUE OBSTRUYAN LOS 
DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A UN RE
CURSO EFECTIVO." XXVII.3o. 17 K  1933
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. EL ARTÍCU
LO 75, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, AL DISPONER QUE EL QUEJOSO SÓLO 
PODRÁ OFRECERLAS CUANDO NO HUBIERE TE
NIDO OPORTUNIDAD DE HACERLO ANTE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE, NO VIOLA LOS DERECHOS 
HUMANOS AL DEBIDO PROCESO Y AL ACCESO A 
LA JUSTICIA." I.2o.A.E. 1 K  2105
  (10a.)
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Acceso a la justicia pronta y expedita, derecho fun
damental de.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. LA 
SATISFACCIÓN DE LA PREVENCIÓN POR PARTE 
DEL QUEJOSO, NO TRAE COMO CONSECUENCIA 
LÓGICA Y FORZOSA, SU ADMISIÓN (INTERPRETA
CIÓN LATO SENSU DEL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 
DE AMPARO)." I.11o.C. 15 K  1985
  (10a.)

Acceso a la justicia pronta y expedita, derecho huma
no de.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA ACTOS QUE NO REQUIERAN DE EJECU
CIÓN MATERIAL. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ 
LA DEMANDA RELATIVA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 37, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY 
DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." 1a./J.  17/2014  500
  (10a.)

Acceso a la salud, derecho de.—Véase: "INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ES AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, SI EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN LA OMISIÓN O NEGA
TIVA DE SUMINISTRAR MEDICAMENTOS." I.1o.A. 71 A  2039
  (10a.)

Acceso a un recurso efectivo, derecho de.—Véase: 
"AUTORIDADES RESPONSABLES. AUN CUANDO 
EL QUEJOSO LAS MENCIONE INCORRECTAMENTE 
O CON IMPRECISIONES, SI ELLO NO IMPIDE AL 
JUEZ DE DISTRITO IDENTIFICARLAS DEBERÁ CORRE
GIRSE OFICIOSAMENTE ESE ERROR Y TENERLAS 
POR SEÑALADAS CON SU DENOMINACIÓN CO
RRECTA, A FIN DE NO INTERPRETAR LA DEMANDA 
CON RIGORISMOS FORMALISTAS QUE OBSTRU
YAN LOS DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y 
A UN RECURSO EFECTIVO." XXVII.3o. 17 K  1933
  (10a.)

Acceso a una justicia pronta y expedita, derecho 
humano de.—Véase: "MEDIOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE NATURALEZA 
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PENAL. CORRESPONDE AL JUEZ DE LA CAUSA 
PROVEER LO CONDUCENTE HASTA ANTES DE 
CERRAR LA INSTRUCCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE JALISCO)." PC.III.P.  J/1 P  1331
  (10a.)

Acceso efectivo a la jurisdicción, derecho de.—Véase: 
"EJECUCIÓN DE SENTENCIA. ES UN DERECHO SUS
TANTIVO SUJETO A PRESCRIPCIÓN." I.3o.C. 42 K  1992
  (10a.)

Acceso efectivo a la justicia, derecho humano de.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. A FIN DE 
GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA Y GOZAR ÍNTEGRAMENTE DE 
LAS 24 HORAS DEL DÍA DE VENCIMIENTO DEL PLA
ZO PARA PROMOVERLA, POR EXCEPCIÓN, PUEDE 
PRESENTARSE EN EL DOMICILIO DEL SECRETA
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA O DE 
PAZ DEL LUGAR DE RESIDENCIA DEL QUEJOSO, 
DENTRO DEL HORARIO FACULTADO, CUANDO LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE RESIDA EN UNO DIS
TINTO." III.3o.T. 11 K  1980
  (10a.)

Acceso efectivo a la justicia, principio de.—Véase: 
"PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE 
A LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA 
QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONA
LES, AL EJERCER SU FUNCIÓN, DEJEN DE OBSER
VAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES 
QUE PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL." 2a./J.  56/2014  772
  (10a.)

Acceso efectivo a la justicia pronta y expedita, garan
tía de.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 
PARA SU EXCLUSIVA RECEPCIÓN, ES APLICABLE 
LA COMPETENCIA AUXILIAR DEL JUZGADO DE PRI
MERA INSTANCIA DEL DOMICILIO DEL QUEJOSO, 
CUANDO SEA DISTINTO AL DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, ELLO PARA GARANTIZAR UN ACCE
SO EFECTIVO A LA JUSTICIA, ATENDIENDO A LA 
DISTANCIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES." III.3o.T. 10 K  1981
  (10a.)
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Administración de justicia pronta y expedita, derecho 
de.—Véase: "AMPARO DIRECTO. SI NO SE AGOTAN 
LOS RECURSOS ORDINARIOS CONTRA LAS SEN
TENCIAS DEFINITIVAS O LAS RESOLUCIONES QUE 
SIN DECIDIR EL JUICIO EN LO PRINCIPAL LO DAN 
POR CONCLUIDO, NO PROCEDE QUE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE ÉL 
SE DECLARE INCOMPETENTE Y LO REMITA A UN 
JUEZ DE DISTRITO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 170, FRACCIÓN I, DE LA NUEVA LEY DE AMPARO)." VI.1o.C. 6 K  1909
  (10a.)

Amparo adhesivo, improcedencia del.—Véase: "AM
PARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE SI EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN SE ADUCEN MANIFES
TACIONES QUE EN GENERAL EXPRESAN QUE LA 
SENTENCIA RECLAMADA FUE CORRECTAMENTE 
DICTADA." VII.1o.C. 4 K  1884
  (10a.)

Amparo directo, improcedencia del.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
DEBE DECRETARSE SI EN CONTRA DE LA SEN
TENCIA DEFINITIVA PROCEDÍA EL RECURSO DE 
APELACIÓN Y NO SE AGOTÓ (LEY DE AMPARO 
PUBLICADA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN)." II.4o.C.  J/1  1842
  (10a.)

Amparo directo, procedencia del.—Véase: "TERCERO 
EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN. CONSERVA TAL 
CARÁCTER EL DEMANDADO QUE COMPARECIÓ 
AL JUICIO DE ORIGEN ÚNICAMENTE PARA INTER
PONER INCIDENTE DE NULIDAD CONTRA EL PRI
MER EMPLAZAMIENTO Y ÉSTE SE DECLARÓ PRO
CEDENTE." III.3o.T. 14 K  2270
  (10a.)

Amparo, improcedencia del.—Véase: "RENTA. LAS 
SOCIEDADES CONTROLADORAS SUJETAS AL RÉGI
MEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL, CARECEN DE 
INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN AMPARO, 
DE MANERA AISLADA, LA DEDUCCIÓN LIMITADA 
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DE LAS PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIO
NES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." P.  XXIII/2014  417
  (10a.)

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: "IM
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO CUANDO SE RECLAMA LA ACUMULACIÓN DE 
CAUSAS PENALES." I.3o.P. 16 P  2005
  (10a.)

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: "IN
TERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO. 
CARECE DE ÉL QUIEN RECLAMA QUE EN EL IN
FORME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EN UN DIVERSO JUICIO DEL ÍNDICE 
DEL MISMO JUZGADO DE DISTRITO, SE EXPRE
SARON CONSIDERACIONES PARA SOSTENER LA 
LEGALIDAD DEL ACTO RECLAMADO." III.2o.P. 7 K   2061
  (10a.)

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: "LI
TISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. ES IMPRO
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA EL PROVEÍDO QUE 
DETERMINA QUE NO SE ACTUALIZA DICHA INS
TITUCIÓN, CONFORME A LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 169/2012 (10a.)]." II.1o.C. 4 K  2075
  (10a.)

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: 
"REMATE. IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA EL OTORGAMIENTO 
DE LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN." I.8o.C. 14 C  2117
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "ACTOS 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. NO LO SON LAS VIO
LACIONES PROCESALES, AUN CUANDO PUEDAN 
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CALIFICARSE COMO DE GRADO PREDOMINANTE 
O SUPERIOR, PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL AMPARO INDIRECTO (LEY DE AMPARO, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN DE 2 DE ABRIL DE 2013)." IV.2o.C.  J/2  1539
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "AM
PARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA LA 
NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO PARA RECI
BIR PRUEBAS OFRECIDAS EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA." III.2o.P. 49 P  1912
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "FALTA 
O ILEGAL EMPLAZAMIENTO. CUANDO EL QUEJOSO 
SE OSTENTE TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR 
EQUIPARACIÓN, LA IMPUGNE COMO AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO Y CORRESPONDA A LA VÍA 
INDIRECTA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO DEBE DECLARARSE INCOMPETENTE Y REMI
TIRLO AL JUZGADO DE DISTRITO COMPETENTE." III.3o.T. 15 K  1998
  (10a.)

Asociación sindical, derecho a la.—Véase: "SINDI
CATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER QUE SUS 
ESTATUTOS CONTENDRÁN EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA ELECCIÓN DE SU DIRECTIVA Y QUE ÉSTA 
PODRÁ REALIZARSE MEDIANTE VOTACIÓN INDI
RECTA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROAC
TIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a.  XLVII/2014  1099
  (10a.)

Asociación sindical, derecho a la.—Véase: "SINDICA
TOS. LOS ARTÍCULOS 371, FRACCIÓN XIII, Y 373 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER QUE 
SUS ESTATUTOS CONTENDRÁN UN MECANISMO 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS, NO VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012)." 2a.  XLVIII/2014  1101
  (10a.)
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Atención preferencial a los adultos mayores, prin ci
pio de.—Véase: "ADULTOS MAYORES. CONSIDERA
CIONES ESPECIALES QUE, CONFORME AL MARCO 
JURÍDICO NACIONAL E INTERNACIONAL, DEBEN 
RECIBIR DE LAS AUTORIDADES QUE PROCURAN 
Y ADMINISTRAN JUSTICIA CUANDO EN LOS PRO
CESOS PENALES FIGURAN COMO AGRAVIADOS U 
OFENDIDOS, INCULPADOS O SENTENCIADOS." VII.4o.P.T. 11 P  1882
  (10a.)

Audiencia, derecho de.—Véase: "CONVIVENCIA Y 
CUSTODIA COMPARTIDA. EN ARAS DE PROTEGER 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE DE OFICIO DE 
PRUEBAS PERICIALES EN PSICOLOGÍA Y DE TRA
BAJO SOCIAL, RESPECTO A LOS PROGENITORES 
Y ASCENDIENTES QUE DEMANDAN AQUÉLLA Y 
DESTACADAMENTE LA QUE TENGA EN CUENTA 
EL SENTIR DEL MENOR (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE SINALOA)." XII.2o. 4 C  1943
  (10a.)

Audiencia, derecho de.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
CONCURSAL EXTRANJERO. EL ARTÍCULO 295, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE CONCURSOS MER
CANTILES, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA." 1a.  CLXXXII/2014  551
  (10a.)

Audiencia, derecho de.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCU
LO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL PREVER LA DEDUCCIÓN LIMITADA 
DE LAS PÉRDIDAS POR LA ENAJENACIÓN DE 
ACCIONES, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XVII/2014  411
  (10a.)

Audiencia, derecho de.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
CIVIL OBJETIVA. EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
DERIVADO DE ÉSTA, PROCEDE AUN CUANDO EN 
EL PROCEDIMIENTO PENAL EXISTA UNA CONDENA 
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ESPECÍFICA POR LA REPARACIÓN DEL DAÑO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO)." XVI.2o.C. 5 C  2120
  (10a.)

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "AUDIEN
CIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES 
Y OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. SI 
SE INICIA ANTES DE LA HORA SEÑALADA EN EL 
ACUERDO RESPECTIVO, SE ACTUALIZA UNA IN
FRACCIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RESUL
TADO DEL LAUDO Y, POR ENDE, UNA VIOLACIÓN 
A LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO PRO
CESO Y DE SEGURIDAD JURÍDICA." XI.1o.A.T. 15 L  1931
  (10a.)

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO AL JUICIO ORAL MERCANTIL. RESULTA 
ILEGAL SI NO SE HACE CONSTAR QUE EL TERCERO 
CON EL QUE SE ENTENDIÓ ERA PARIENTE, EM
PLEADO, DOMÉSTICO O COHABITANTE DEL DEMAN
DADO." XXVII.3o. 2 C  1993
  (10a.)

Audiencia, derecho humano de.—Véase: "COMPE
TENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA ACTOS QUE NO 
REQUIERAN DE EJECUCIÓN MATERIAL. SE SURTE 
A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURIS
DICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA RELATIVA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 37, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." 1a./J.  17/2014  500
  (10a.)

Audiencia en sede patronal, garantía de.—Véase: 
"TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA FEDERAL. LA GARAN
TÍA DE AUDIENCIA EN SEDE PATRONAL CONSAGRA
DA EN LA LEY DE LA MATERIA PARA PROCURAR SU 
ESTABILIDAD, ES DE NATURALEZA DISTINTA A LA 
OPONIBLE CONTRA ACTOS DE AUTORIDAD." III.3o.T. 17 K  2233
  (10a.)
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Audiencia, garantía de.—Véase: "IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA DE FORMA 
MANIFIESTA E INDUDABLE SI EL ACTO RECLAMADO 
ES EL ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA." IV.2o.A. 79 A  2006
  (10a.)

Audiencia, garantía de.—Véase: "SISTEMA PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. EL OFICIO DE 
TERMINACIÓN DEL NOMBRAMIENTO O CESE DEL 
PUESTO DE UN SERVIDOR PÚBLICO PERTENECIEN
TE A AQUÉL, EMITIDO POR EL OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARÍA DE SU ADSCRIPCIÓN, SIN OTORGAR 
PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA PATRONAL, NO 
CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFEC
TOS DEL AMPARO, SINO DE SEPARACIÓN UNI
LATERAL DE ESTADOPATRÓN, RESULTANDO IM
PROCEDENTE DICHO JUICIO CONSTITUCIONAL." III.3o.T. 13 K  2231
  (10a.)

Audiencia, violación al derecho fundamental de.—
Véase: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA 
EL AUTO DE RADICACIÓN DICTADO EN UN JUICIO 
ORAL SUMARIO, AL NO ORDENARSE CORRER 
TRASLADO CON LA COPIA DE LA DEMANDA, LO 
QUE CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE 
AQUÉL." VI.1o.C. 49 C  1913
  (10a.)

Audiencia, violación al derecho humano de.—Véase: 
"AFILIACIÓN DE LOS DERECHOHABIENTES DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 23 DEL 
REGLAMENTO RELATIVO, AL DISPONER LA IM
PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE AFILIACIÓN 
CUANDO SE PRESENTEN INCONGRUENCIAS 
ENTRE LO DECLARADO POR EL ENTREVISTADO Y 
LA INFORMACIÓN OBTENIDA POR EL ENTREVIS
TADOR, SIN DAR OPORTUNIDAD DE DESVIRTUAR
LAS, ES INCONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE, 
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POR SER CONTRARIO AL DERECHO HUMANO DE 
AUDIENCIA." II.1o.A. 13 A  1883
  (10a.)

Autocorrección en materia fiscal, derecho a la.—
Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. 
DEBE NEGARSE CUANDO SE SOLICITE CONTRA LOS 
EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA PUBLICACIÓN 
DE LOS NOMBRES DE CONTRIBUYENTES A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 69B DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN." I.1o.A. 70 A  2236
  (10a.)

Calidad, principio de.—Véase: "SERVICIO PROFESIO
NAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚ
BLICA FEDERAL CENTRALIZADA. LAS MEDIDAS DE 
ESTABILIDAD PREVISTAS EN LA LEY RELATIVA 
A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PER
TENECIENTES A AQUÉL, NO MODIFICAN LA NATU
RALEZA LABORAL DE SU RELACIÓN CON LA 
DEPENDENCIA Y SU CALIDAD DE TRABAJADORES, 
SINO QUE PROCURAN SU PROFESIONALIZA CIÓN 
Y CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)

Capacidad contributiva, principio de.—Véase: "RENTA. 
EL COSTO DE ADQUISICIÓN QUE PREVÉ EL AR
TÍCULO 152 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, ES UNA CONCESIÓN OTORGADA POR 
EL LEGISLADOR Y NO UNA EXIGENCIA DERIVADA 
DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2013)." 1a.  CCXIV/2014  557
  (10a.)

Competencia por mérito, principio de.—Véase: "SER
VICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. 
LAS MEDIDAS DE ESTABILIDAD PREVISTAS EN LA 
LEY RELATIVA A FAVOR DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS PERTENECIENTES A AQUÉL, NO MODI
FICAN LA NATURALEZA LABORAL DE SU RELACIÓN 
CON LA DEPENDENCIA Y SU CALIDAD DE TRABA
JADORES, SINO QUE PROCURAN SU PROFESIO
NALIZACIÓN Y CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)
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Concentración, principio de.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO 
SE RECLAMA LA ACUMULACIÓN DE CAUSAS PE
NALES." I.3o.P. 16 P  2005
  (10a.)

Congruencia, violación al principio de.—Véase: "JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. LA PRESCRIPCIÓN NO ES 
UNA CAUSA PARA DECLARAR IMPROCEDENTE LA 
VÍA, SI NO FUE OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR 
EL INTERESADO, POR LO QUE NO PUEDE SER 
ANALIZADA DE OFICIO POR EL JUZGADOR EN EL 
AUTO DE INICIO DEL PROCESO." VI.2o.C.  J/14  1654
  (10a.)

Congruencia, violación al principio de.—Véase: "ME
DIDA CAUTELAR DECRETADA POR LA COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN EN UN CASO DE ACOSO SEXUAL 
Y LABORAL. SI EN CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLA SE 
DETERMINA LA REINCORPORACIÓN DE UN TRA
BAJADOR A SU PUESTO DE BASE, ELLO RESULTA 
SER UN ACTO IDÓNEO, RAZONABLE Y PROPOR
CIONAL, POR LO QUE SI LA JUNTA NO LO CONSI
DERA ASÍ, VIOLA SUS DERECHOS FUNDAMEN
TALES." XI.1o.A.T. 16 L  2077
  (10a.)

Continencia de causas conexas, principio de.—
Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CUANDO SE RECLAMA LA ACUMU
LACIÓN DE CAUSAS PENALES." I.3o.P. 16 P  2005
  (10a.)

Contradicción, principio de.—Véase: "INFORME JUS
TIFICADO. LA EXHIBICIÓN EN FORMATO ELECTRÓ
NICO O DIGITAL DE LAS CONSTANCIAS EN QUE SE 
APOYA, PARA CUMPLIR CON LA CARGA PROCE
SAL DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE IMPUESTA 
POR EL ARTÍCULO 117, CUARTO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE AMPARO, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
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DE DEBIDO PROCESO LEGAL, CONTRADICCIÓN E 
IGUALDAD DE LAS PARTES." I.1o.A.E. 5 K  2037
  (10a.)

Cosa juzgada, principio de.—Véase: "INCIDENTE DE 
NULIDAD DE NOTIFICACIONES. PROCEDE EN CON
TRA DE LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE PREVIE
NE AL QUEJOSO PARA QUE ACLARE O CORRIJA LA 
DEMANDA DE AMPARO, AUN CUANDO SE HAYA 
DICTADO EL PROVEÍDO QUE TIENE POR NO PRE
SENTADA ESTA ÚLTIMA." I.11o.C. 14 K  2009
  (10a.)

Cosa juzgada, principio de.—Véase: "PRINCIPIO 
DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PER
SONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES, AL 
EJERCER SU FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR 
LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE 
PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL." 2a./J.  56/2014  772
  (10a.)

Debido proceso, derecho fundamental de.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO CUANDO SE RECLAMA LA ACUMULACIÓN 
DE CAUSAS PENALES." I.3o.P. 16 P  2005
  (10a.)

Debido proceso, derecho fundamental de.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. LOS ARTÍCULOS 
48, 49, 49 BIS, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 
141 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTE
RIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, ESTABLECEN REGLAS ESPECÍFICAS Y OBLI
GATORIAS, PARA LA DELIBERACIÓN Y APROBA
CIÓN DE LAS LEYES Y NORMAS GENERALES." IV.1o.A.  J/6  1817
  (10a.)

Debido proceso, derecho humano al.—Véase: "PRUE
BAS EN EL AMPARO INDIRECTO. EL AR TÍCULO 75, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
AL DISPONER QUE EL QUEJOSO SÓLO PODRÁ 
OFRECERLAS CUANDO NO HUBIERE TENIDO 
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OPORTUNIDAD DE HACERLO ANTE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE, NO VIOLA LOS DERECHOS 
HUMANOS AL DEBIDO PROCESO Y AL ACCESO A 
LA JUSTICIA." I.2o.A.E. 1 K  2105
  (10a.)

Debido proceso legal, principio de.—Véase: "PRE
SUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO 
APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN 
UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBA
TORIO ACORDE CON ÉL." (III Región) 37 A  2096
         4o. (10a.) 

Debido proceso legal, violación al derecho al.—Véa
se: "PROCESO PENAL. SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA 
SUMARIA CUANDO NO SE ACTUALIZA ALGUNA 
DE LAS HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 152 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE AMERITA 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR AFEC
TAR EN PERJUICIO DEL INCULPADO SU DERE
CHO AL DEBIDO PROCESO LEGAL, EL PRINCIPIO 
DE ESTRICTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL Y TRASCENDER AL RESULTADO DEL FALLO." V.2o.P.A. 3 P  2102
  (10a.)

Debido proceso, principio de.—Véase: "DERECHO DE 
LA PERSONA DETENIDA A SER PUESTA A DISPO
SICIÓN INMEDIATA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. 
LA RETENCIÓN INDEBIDA GENERA COMO CON
SECUENCIAS Y EFECTOS LA INVALIDEZ DE LOS 
DATOS DE PRUEBA OBTENIDOS DIRECTA E INME
DIATAMENTE EN AQUÉLLA, AL SER CONSIDERA
DOS ILÍCITOS." 1a.  CCII/2014  540
  (10a.)

Debido proceso, principio de.—Véase: "FLAGRAN
CIA. LAS CONSECUENCIAS Y EFECTOS DE LA VIO
LACIÓN AL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD 
PERSONAL SON LA INVALIDEZ DE LA DETENCIÓN 
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DE LA PERSONA Y DE LOS DATOS DE PRUEBA 
OBTENIDOS DIRECTA E INMEDIATAMENTE EN 
AQUÉLLA." 1a.  CCI/2014  545
  (10a.)

Debido proceso, principio de.—Véase: "INFORME 
JUSTIFICADO. LA EXHIBICIÓN EN FORMATO ELEC
TRÓNICO O DIGITAL DE LAS CONSTANCIAS EN 
QUE SE APOYA, PARA CUMPLIR CON LA CARGA 
PROCESAL DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
IMPUESTA POR EL ARTÍCULO 117, CUARTO PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, NO TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS DE DEBIDO PROCESO LEGAL, 
CONTRADICCIÓN E IGUALDAD DE LAS PARTES." I.1o.A.E. 5 K  2037
  (10a.)

Debido proceso, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE 
INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. 
SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS ÓRGA
NOS JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJER
CER SU FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS 
DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE 
PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL." 2a./J.  56/2014  772
  (10a.)

Debido proceso, violación al derecho humano al.—
Véase: "AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA 
Y EXCEPCIONES Y OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN 
DE PRUEBAS. SI SE INICIA ANTES DE LA HORA 
SEÑALADA EN EL ACUERDO RESPECTIVO, SE 
ACTUALIZA UNA INFRACCIÓN PROCESAL QUE 
TRASCIENDE AL RESULTADO DEL LAUDO Y, POR 
ENDE, UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMA
NOS AL DEBIDO PROCESO Y DE SEGURIDAD 
JURÍDICA." XI.1o.A.T. 15 L  1931
  (10a.)

Debido proceso, violación al principio de.—Véase: 
"JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA PRESCRIPCIÓN 
NO ES UNA CAUSA PARA DECLARAR IMPROCE
DENTE LA VÍA, SI NO FUE OPUESTA COMO EXCEP
CIÓN POR EL INTERESADO, POR LO QUE NO PUEDE 
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SER ANALIZADA DE OFICIO POR EL JUZGADOR EN 
EL AUTO DE INICIO DEL PROCESO." VI.2o.C.  J/14  1654
  (10a.)

Defensa adecuada, violación al derecho fundamen
tal de.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. ES PROCE
DENTE CONTRA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO PARA RECIBIR PRUEBAS OFRECIDAS EN 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA." III.2o.P. 49 P  1912
  (10a.)

Defensa, derecho fundamental de.—Véase: "IM
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO CUANDO SE RECLAMA LA ACUMULACIÓN DE 
CAUSAS PENALES." I.3o.P. 16 P  2005
  (10a.)

Defensa, violación al derecho de.—Véase: "SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA EN MATERIA PENAL. PROCEDE 
CONCEDERLA CUANDO EL MINISTERIO PÚBLICO 
NO AUTORIZA AL INDICIADO IMPONERSE DE LAS 
CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA." III.2o.P. 50 P  2238
  (10a.)

Definitividad en el amparo, excepción al princi
pio de.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO EN EL PRO
CESO PENAL. EL HECHO DE QUE EL MINISTERIO 
PÚBLICO HAYA INTERPUESTO EL RECURSO O ME
DIO DE DEFENSA QUE PREVÉ LA LEY ORDINARIA 
CORRESPONDIENTE CONTRA LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA, NO IMPLICA QUE AQUÉL ESTÁ 
EXENTO DE HACERLO PREVIO A LA PROMOCIÓN 
DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, POR NO ACTUA
LIZARSE LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, PREVISTOS EN 
EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE LA 
MATERIA." I.5o.P. 27 P  2351
  (10a.)

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN O DESTITU
CIÓN DE LOS MIEMBROS DE CARRERA POLICIAL 
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DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. CONTRA EL ACUERDO DE INI
CIO ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
SI ÚNICAMENTE SE ATIENDE AL TIPO DE AFECTA
CIÓN QUE PRODUCE." I.1o.A. 68 A  2098
  (10a.)

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. DEBE DECRETARSE SI EN CONTRA DE 
LA SENTENCIA DEFINITIVA PROCEDÍA EL RECURSO 
DE APELACIÓN Y NO SE AGOTÓ (LEY DE AMPARO 
PUBLICADA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN)." II.4o.C.  J/1  1842
  (10a.)

Deliberación parlamentaria, principio de.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. LOS ARTÍCULOS 
48, 49, 49 BIS, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 
141 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTE
RIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, ESTABLECEN REGLAS ESPECÍFICAS Y OBLI
GATORIAS, PARA LA DELIBERACIÓN Y APROBA
CIÓN DE LAS LEYES Y NORMAS GENERALES." IV.1o.A.  J/6  1817
  (10a.)

Deliberación y participación parlamentaria, princi
pio de.—Véase: "NÓMINAS. EL AUMENTO DE LA 
TASA O TARIFA DE ESE IMPUESTO, ESTABLECIDA 
EN EL DECRETO 037, PUBLICADO EL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2012, QUE REFORMÓ EL ARTÍCULO 
157 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, ES INCONSTITUCIONAL POR VIOLA
CIÓN AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE LE 
DIO ORIGEN." IV.1o.A.  J/7  1729
  (10a.)

Derecho de los menores de edad a participar en los 
asuntos que afecten su esfera jurídica.—Véase: 
"PATRIA POTESTAD. LA ACREDITACIÓN DE ALGU
NA CAUSAL PARA SU PÉRDIDA NO PUEDE SER 
INFERIDA A PARTIR DE LA OPINIÓN DE QUIENES 
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ESTÁN INVOLUCRADOS, INCLUSO SI SE TRATA DE 
MENORES DE EDAD." 1a.  CCXIII/2014  550
  (10a.)

Dignidad humana, violación al derecho fundamen
tal de.—Véase: "INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. LA VERI
FICACIÓN DE LA DEPENDENCIA ECONÓMICA DEL 
POSIBLE BENEFICIARIO DE SUS SERVICIOS, 
MEDIANTE EL ESTUDIO SOCIOECONÓMICO QUE 
SE LE PRACTIQUE CONFORME AL FORMATO APRO
BADO POR EL COMITÉ DE AFILIACIÓN, AL PERMI
TIR LA INVASIÓN DE ESPACIOS DE SU VIDA PRI
VADA, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
DIGNIDAD HUMANA." II.1o.A. 14 A  2038
  (10a.)

Eficiencia, principio de.—Véase: "SERVICIO PRO
FESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. LAS MEDIDAS 
DE ESTABILIDAD PREVISTAS EN LA LEY RELATIVA 
A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PERTE
NECIENTES A AQUÉL, NO MODIFICAN LA NATU
RALEZA LABORAL DE SU RELACIÓN CON LA 
DEPENDENCIA Y SU CALIDAD DE TRABAJADO
RES, SINO QUE PROCURAN SU PROFESIONA
LIZACIÓN Y CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)

Equidad de género, principio de.—Véase: "SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. LAS 
MEDIDAS DE ESTABILIDAD PREVISTAS EN LA LEY 
RELATIVA A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS PERTENECIENTES A AQUÉL, NO MODIFICAN 
LA NATURALEZA LABORAL DE SU RELACIÓN 
CON LA DEPENDENCIA Y SU CALIDAD DE TRABA
JADORES, SINO QUE PROCURAN SU PROFE
SIONALIZACIÓN Y CARRERA EN LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)
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Equidad, principio de.—Véase: "SERVICIO PRO
FESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. LAS MEDIDAS 
DE ESTABILIDAD PREVISTAS EN LA LEY RELATIVA 
A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PER
TENECIENTES A AQUÉL, NO MODIFICAN LA NATU
RALEZA LABORAL DE SU RELACIÓN CON LA DEPEN
DENCIA Y SU CALIDAD DE TRABAJADORES, SINO 
QUE PROCURAN SU PROFESIONALIZACIÓN Y 
CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)

Equidad procesal, derecho fundamental de.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO CUANDO SE RECLAMA LA ACUMULA
CIÓN DE CAUSAS PENALES." I.3o.P. 16 P  2005
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "DERECHOS 
POR SERVICIOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGIS
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTA
RIADO. EL ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO 1197/2013 X P.E., PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 9 DE FEBRERO DE 2013, AL ESTABLECER UN 
ESTÍMULO FISCAL RESPECTO DE LA TARIFA RELA
TIVA ANEXA A DICHO ORDENAMIENTO, ESPECÍ
FICAMENTE EN SU APARTADO IV, NUMERALES 13 
A 18, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD." XVII.1o.P.A.  J/4  1611
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, AL OCASIONAR UN TRATO 
DIFERENCIADO ENTRE CONTRIBUYENTES EN FUN
CIÓN DEL TIPO DE BIEN ENAJENADO QUE DÉ 
LUGAR A UNA PÉRDIDA O DEL TIPO DE INGRESOS 
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OBTENIDOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUI DAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P./J.  36/2014  5
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL UBICAR EN UN PLANO 
DE IGUALDAD A LOS CONTRIBUYENTES A PAR
TIR DE LA FRECUENCIA CON QUE ENAJENAN 
ACCIONES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XVIII/2014  412
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, INCISO B), DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER LOS TÉR
MINOS EN QUE LOS CONTRIBUYENTES PODRÁN 
DEDUCIR LAS PÉRDIDAS POR LA ENAJENACIÓN DE 
ACCIONES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA RESPECTO DEL TRATO QUE EL DI
VERSO ARTÍCULO 24 DE ESA LEY DISPONE PARA 
QUIENES DETERMINEN UNA GANANCIA POR EL 
MISMO CONCEPTO, PUES ÉSTOS Y AQUÉLLOS 
SE UBICAN EN SITUACIONES JURÍDICAS DISTIN
TAS (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XX/2014  413
  (10a.)

Equidad tributaria, violación al principio de.—Véase: 
"PAGO DE DERECHOS POR REVISIÓN FÍSICA Y 
MECÁNICA DE VEHÍCULOS DESTINADOS AL SER
VICIO PÚBLICO O ESPECIAL DE TRANSPORTE. 
EL ARTÍCULO 124 TER, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, VI
GENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD CONTENIDOS 
EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL." XXII.1o. 7 A  2089
  (10a.)
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Equidad tributaria, violación al principio de.—Véase: 
"RENTA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS 
DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 32, 
FRACCIÓN XVII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 
21, AMBOS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
EN LOS QUE SE ADUCE UN TRATO INEQUITATIVO 
A PARTIR DE QUE DICHOS PRECEPTOS REGULAN 
PROCEDIMIENTOS DISTINTOS PARA DETERMINAR 
GANANCIAS O PÉRDIDAS EN LA ENAJENACIÓN 
DE BIENES (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XVI/2014  419
  (10a.)

Estabilidad en el empleo, principio de.—Véase: "TRA
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MUNI
CIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
DE CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT. EL ARTÍCULO 
6 DEL ESTATUTO JURÍDICO RELATIVO NO ES CON
TRARIO AL NUMERAL 123, APARTADO B, FRAC
CIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 2a./J.  61/2014  836
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley, derecho fundamental 
de.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LO 
TIENE EL CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL PARTICU
LAR AFECTADO PARA RECLAMAR LA RESOLU
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN EN MATERIA FISCAL, MIENTRAS NO 
SE HUBIERE ACEPTADO EL CARGO DE REPRESEN
TANTE DE LA SUCESIÓN." XI.1o.A.T. 29 A  2062
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley en materia penal, prin
cipio de.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CUANDO SE RECLAMA LA 
ACUMULACIÓN DE CAUSAS PENALES." I.3o.P. 16 P  2005
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley en materia penal, princi
pio de.—Véase: "PROCESO PENAL. SU TRAMITACIÓN 
EN LA VÍA SUMARIA CUANDO NO SE ACTUALIZA 
ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 152 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
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PENALES, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PRO
CESAL QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO POR AFECTAR EN PERJUICIO DEL IN
CULPADO SU DERECHO AL DEBIDO PROCESO 
LEGAL, EL PRINCIPIO DE ESTRICTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL Y TRASCENDER AL 
RESULTADO DEL FALLO." V.2o.P.A. 3 P  2102
  (10a.)

Exhaustividad, violación al principio de.—Véase: "ME
DIDA CAUTELAR DECRETADA POR LA COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN EN UN CASO DE ACOSO SEXUAL 
Y LABORAL. SI EN CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLA 
SE DETERMINA LA REINCORPORACIÓN DE UN 
TRABAJADOR A SU PUESTO DE BASE, ELLO RE
SULTA SER UN ACTO IDÓNEO, RAZONABLE Y 
PROPORCIONAL, POR LO QUE SI LA JUNTA NO LO 
CONSIDERA ASÍ, VIOLA SUS DERECHOS FUNDA
MENTALES." XI.1o.A.T. 16 L  2077
  (10a.)

Formalidades esenciales del procedimiento, viola
ción a las.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. PROCE
DE CONTRA EL AUTO DE RADICACIÓN DICTADO 
EN UN JUICIO ORAL SUMARIO, AL NO ORDENARSE 
CORRER TRASLADO CON LA COPIA DE LA DE
MANDA, LO QUE CONSTITUYE UN ACTO DE IM
POSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE AQUÉL." VI.1o.C. 49 C  1913
  (10a.)

Igualdad de las partes, principio de.—Véase: "INDEM
NIZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS A PARCELAS 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE SERVIDUMBRES 
LEGALES PARA LA CONDUCCIÓN DE LÍNEAS DE 
TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. SU CUAN
TIFICACIÓN POR LOS TRIBUNALES AGRARIOS 
DEBE HACERSE EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
CIVIL FEDERAL Y NO CON BASE EN LOS PROCE
DIMIENTOS DE VALUACIÓN ESTABLECIDOS POR 
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EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE 
BIENES NACIONALES." XXI.1o.P.A. 18 A 2034
  (10a.)

Igualdad de las partes, principio de.—Véase: "INFOR
ME JUSTIFICADO. LA EXHIBICIÓN EN FORMATO 
ELECTRÓNICO O DIGITAL DE LAS CONSTANCIAS 
EN QUE SE APOYA, PARA CUMPLIR CON LA CARGA 
PROCESAL DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
IMPUESTA POR EL ARTÍCULO 117, CUARTO PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, NO TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS DE DEBIDO PROCESO LEGAL, CON
TRADICCIÓN E IGUALDAD DE LAS PARTES." I.1o.A.E. 5 K  2037
  (10a.)

Igualdad de las partes, principio de.—Véase: "JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. LA PRESCRIPCIÓN NO ES 
UNA CAUSA PARA DECLARAR IMPROCEDENTE 
LA VÍA, SI NO FUE OPUESTA COMO EXCEPCIÓN 
POR EL INTERESADO, POR LO QUE NO PUEDE SER 
ANALIZADA DE OFICIO POR EL JUZGADOR EN 
EL AUTO DE INICIO DEL PROCESO." VI.2o.C.  J/14  1654
  (10a.)

Igualdad, derecho a la.—Véase: "TRABAJADORAS 
EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE MATERNI
DAD. CONFORME AL MARCO CONSTITUCIONAL E 
INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN A LOS DERE
CHOS HUMANOS, AL GOZAR DE UNA TUTELA 
ESPECIAL, ENTRE OTROS BENEFICIOS, CUENTAN 
CON ESTABILIDAD REFORZADA EN EL EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.)

Igualdad, derecho fundamental de.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE LAS ACCIONES LABORALES. EL 
ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN QUE TUTELA 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." (V Región) 4 L  2094
        2o. (10a.) 
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Igualdad, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE INTER
PRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. SU 
CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU 
FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS 
PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA 
NORMA FUNDAMENTAL." 2a./J. 56/2014  772
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "REGLAMENTO PARA 
EL USO, EXPLOTACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE 
LAS AGUAS DEL SUBSUELO EN LA ZONA CONO
CIDA COMO COMARCA LAGUNERA Y QUE ESTA
BLECE LA RESERVA DE AGUA POTABLE RESPEC
TIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 13 DE AGOSTO DE 1991. SU AR
TÍCULO DÉCIMO CUARTO NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD." 2a.  XLIX/2014  1096
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "TRABAJADORAS EM
BARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE MATERNIDAD. 
CONFORME AL MARCO CONSTITUCIONAL E INTER
NACIONAL DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS 
HUMANOS, AL GOZAR DE UNA TUTELA ESPECIAL, 
ENTRE OTROS BENEFICIOS, CUENTAN CON ESTA
BILIDAD REFORZADA EN EL EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.)

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LA
BORAL. RESPECTO DEL TRIBUNAL DE ALZADA NO 
TIENE EL ALCANCE DE RECONDUCIR EL RECUR
SO DE QUEJA INTERPUESTO EN UN SOLO ESCRITO 
CONTRA DIVERSAS DETERMINACIONES DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE AFECTAN AL RECURRENTE Y 
ORDENAR TRAMITARLO OFICIOSAMENTE EN SUS 
RESPECTIVAS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA, SINO 
QUE DEBEN DEJARSE A SALVO LOS DERECHOS 
PARA QUE LOS HAGA VALER EN LA VÍA Y FORMA 
CORRESPONDIENTES." (II Región) 1 L  2235
       1o. (10a.)
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Igualdad procesal, violación al principio de.—Véase: 
"AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA 
INSTANCIA QUE CONFIRMA LA SENTENCIA ABSO
LUTORIA EN MATERIA PENAL. SI QUIEN LO PRO
MUEVE ES LA PERSONA MORAL OFENDIDA Y DE 
AUTOS SE ADVIERTE QUE EN SU PERJUICIO SE 
INOBSERVÓ EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PRO
CESAL AL NEGARLE LA DEBIDA OPORTUNIDAD 
PROBATORIA, AQUÉL DEBE CONCEDERSE PARA 
EL EFECTO DE QUE SE LE BRINDE." III.2o.P. 54 P  1887
  (10a.)

Igualdad, violación al principio de.—Véase: "MATRI
MONIO. EL ARTÍCULO 143, PÁRRAFO PRIMERO, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA, EN 
LA PORCIÓN NORMATIVA QUE PRESCRIBE ‘PER
PETUAR LA ESPECIE’, COMO UNA DE LAS FINA
LIDADES DE ESA INSTITUCIÓN, ES CONTRARIO 
A LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCXV/2014  548
  (10a.)

Imparcialidad, principio de.—Véase: "SERVICIO PRO
FESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. LAS MEDIDAS 
DE ESTABILIDAD PREVISTAS EN LA LEY RELATIVA 
A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PER
TENECIENTES A AQUÉL, NO MODIFICAN LA NATU
RALEZA LABORAL DE SU RELACIÓN CON LA 
DEPENDENCIA Y SU CALIDAD DE TRABAJADO
RES, SINO QUE PROCURAN SU PROFESIONA
LIZACIÓN Y CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "SEGURIDAD 
SOCIAL. TIENEN LA CALIDAD DE DERECHOHABIEN
TES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
EL CÓNYUGE DEL TRABAJADOR O TRABAJADORA 
ASEGURADOS, AUN CUANDO SE TRATE DE MA
TRIMONIOS ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO 
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(INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 
6, 39, 40, 41, 131 Y 135 DE LA LEY DEL ISSSTE)." I.3o.T. 21 L  2127
  (10a.)

Información, derecho a la.—Véase: "POLÍTICAS, BA
SES Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA PETRÓ
LEOS MEXICANOS, ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y 
EMPRESAS FILIALES (POBALINES), POLÍTICAS, 
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, DE PETRÓLEOS MEXICANOS, 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y EMPRESAS FI
LIALES, Y BASES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES MUEBLES Y OPERACIÓN DE ALMACENES 
DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUB
SIDIARIOS, GOZAN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE 
GENERALIDAD, ABSTRACCIÓN Y OBLIGATORIEDAD, 
Y DEBEN PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN." PC.VII.  J/2 A  1405

Información, derecho a la.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN EL AMPARO. DEBE NEGARSE 
CUANDO SE SOLICITE CONTRA LOS EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS DE LA PUBLICACIÓN DE LOS 
NOMBRES DE CONTRIBUYENTES A QUE SE RE
FIERE EL ARTÍCULO 69B DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN." I.1o.A. 70 A  2236
  (10a.)

Instancia de parte agraviada, principio de.—Véase: 
"ABOGADO PATRONO. EL AUTORIZADO EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ CARECE DE FACULTADES PARA PRO
MOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO A NOMBRE 
DEL QUEJOSO." PC.VII.  J/1 C  1177
  (10a.)

Instancia de parte agraviada, principio de.—Véase: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD. REQUISITOS 
TEN DIENTES AL CUMPLIMIENTO EXACTO DE LA 
EJECUTORIA DE AMPARO." 1a.  CXCVII/2014  555
  (10a.)
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Interdependencia, principio de.—Véase: "SEGURI
DAD SOCIAL. TIENEN LA CALIDAD DE DERECHO
HABIENTES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO EL CÓNYUGE DEL TRABAJADOR O TRABA
JADORA ASEGURADOS, AUN CUANDO SE TRATE 
DE MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS DEL MISMO 
SEXO (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCULOS 6, 39, 40, 41, 131 Y 135 DE LA LEY DEL 
ISSSTE)." I.3o.T. 21 L  2127
  (10a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"ABANDONO DE UN MENOR DE EDAD. SU INTER
PRETACIÓN COMO CAUSAL DE PÉRDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD ATENDIENDO AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 545, FRACCIÓN IV, INCISO B, DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA)." 1a.  CCX/2014  533
  (10a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"JUICIO SOBRE RÉGIMEN DE CONVIVENCIA Y CUS
T ODIA COMPARTIDA. PARA PROTEGER EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR DEBE NOMBRARSE UN 
PROCURADOR ESPECIAL QUE LO REPRESENTE 
DE MANERA UNILATERAL E IMPARCIAL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.2o. 3 C  2069
  (10a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"MENORES DE EDAD. LOS PROGENITORES Y DEPO
SITARIOS JUDICIALES NO ESTÁN LEGITIMADOS 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN 
REPRESENTACIÓN DE AQUÉLLOS, CUANDO SE 
LES NOMBRÓ UN REPRESENTANTE ESPECIAL 
EN EL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C. 17 C  2077
  (10a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL A FAVOR DEL 
MENOR DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE
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LITO. SI CONFORME A LAS CONDICIONES ESPE
CIALES DEL INCULPADO, ÉSTE SE ENCUENTRA 
IMPOSIBILITADO PARA CUBRIRLO MATERIAL
MENTE, A FIN DE HACER EFECTIVO EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, CORRES PONDE 
AL ESTADO RESARCIRLO SUBSIDIARIAMENTE." I.5o.P. 26 P  2118
  (10a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"TRABAJADORAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN 
DE MATERNIDAD. CONFORME AL MARCO CONSTI
TUCIONAL E INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN 
A LOS DERECHOS HUMANOS, AL GOZAR DE UNA 
TUTELA ESPECIAL, ENTRE OTROS BENEFICIOS, 
CUENTAN CON ESTABILIDAD REFORZADA EN EL 
EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"VIOLENCIA FAMILIAR. LA DENUNCIA DE UN MIEM
BRO DE LA FAMILIA AMPLIADA SOBRE UN POSI
BLE ABUSO SEXUAL COMETIDO POR UN MENOR 
EN CONTRA DE OTRO, NO PUEDE CONSIDERARSE 
COMO HECHO CONSTITUTIVO DE AQUÉLLA." 1a.  CCVIII/2014  563
  (10a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"VIOLENCIA FAMILIAR. NO LA JUSTIFICAN LOS 
USOS Y COSTUMBRES DEL PUEBLO O COMUNI
DAD INDÍGENA AL QUE PERTENECE LA ACUSADA 
DE DICHO DELITO, UTILIZADOS PARA DISCIPLI
NAR O CORREGIR EL COMPORTAMIENTO DE SUS 
HIJOS MENORES DE EDAD, AL NO ESTAR AQUÉ
LLOS POR ENCIMA DEL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.5o.P. 24 P  2353
  (10a.)

Interés superior del niño, principio de.—Véase: 
"CONVIVENCIA Y CUSTODIA COMPARTIDA. EN ARAS 
DE PROTEGER EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE DE 



124

 Clave Tesis Pág.

MAYO 2014

OFICIO DE PRUEBAS PERICIALES EN PSICOLOGÍA 
Y DE TRABAJO SOCIAL, RESPECTO A LOS PRO
GE NI TORES Y ASCENDIENTES QUE DEMANDAN 
AQUÉ LLA Y DESTACADAMENTE LA QUE TENGA EN 
CUENTA EL SENTIR DEL MENOR (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.2o. 4 C  1943
  (10a.)

Interpretación conforme, principio de.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO. A FIN DE GARAN
TIZAR EL DERECHO HUMANO DE TUTELA JUDI
CIAL EFECTIVA Y GOZAR ÍNTEGRAMENTE DE LAS 
24 HORAS DEL DÍA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO 
PARA PROMOVERLA, POR EXCEPCIÓN, PUEDE 
PRE SENTARSE EN EL DOMICILIO DEL SECRETA
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA O DE 
PAZ DEL LUGAR DE RESIDENCIA DEL QUEJOSO, 
DENTRO DEL HORARIO FACULTADO, CUANDO LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE RESIDA EN UNO 
DISTINTO." III.3o.T. 11 K  1980
  (10a.)

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "SIN
DICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN IX, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER QUE SUS 
ESTATUTOS CONTENDRÁN EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA ELECCIÓN DE SU DIRECTIVA Y QUE ÉSTA 
PODRÁ REALIZARSE MEDIANTE VOTACIÓN INDI
RECTA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTI
VIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a.  XLVII/2014  1099
  (10a.)

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "SIN
DICATOS. LOS ARTÍCULOS 371, FRACCIÓN XIII, Y 
373 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER 
QUE SUS ESTATUTOS CONTENDRÁN UN MECA
NISMO DE RENDICIÓN DE CUENTAS, NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012)." 2a.  XLVIII/2014  1101
  (10a.)
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Jubilación, derecho a la.—Véase: "INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. ES AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, SI EL ACTO RE
CLAMADO CONSISTE EN LA OMISIÓN O NEGA
TIVA DE SUMINISTRAR MEDICAMENTOS." I.1o.A. 71 A  2039
  (10a.)

Justicia pronta, violación al derecho fundamental 
de.—Véase: "CESACIÓN DE LOS EFECTOS DEL 
ACTO RECLAMADO EN MATERIA PENAL. SI EN 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO DICHA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZÓ PORQUE LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA FUE SUSTI
TUIDA PROCESALMENTE POR LA DE ALZADA, NO 
ES OBLIGATORIO DAR VISTA DE OFICIO AL QUE
JOSO CON ELLA CONFORME AL ARTÍCULO 64, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATE RIA, 
PORQUE DE HACERLO, SE AFECTARÍA EL DE RECHO 
FUNDAMENTAL DE JUSTICIA PRONTA PRE VISTO 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU CIÓN FEDERAL." (IV Región) 7 P  1937
       1o. (10a.)

Legalidad de la administración, principio de.—
Véase: "CARTUCHOS PARA ARMAS DE USO EXCLU
SIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. 
EL ARTÍCULO 84 TER DE LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS NO VULNERA 
EL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL." 1a.  CXC/2014  534
  (10a.)

Legalidad, derecho de.—Véase: "AUDIENCIA DE CON
CILIACIÓN EN EL JUICIO BUROCRÁTICO LABO 
RAL. SU OMISIÓN O DESAHOGO EN LA DIVERSA 
DE PRUEBAS, ALEGATOS Y RESOLUCIÓN, POR 
UN FUNCIONARIO NO FACULTADO POR LA LEY, 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIAPAS)." PC.XX.  J/2 L  1207
  (10a.)

Legalidad, derecho fundamental de.—Véase: "IM
PRO CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
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CUANDO SE RECLAMA LA ACUMULACIÓN DE 
CAUSAS PENALES." I.3o.P. 16 P  2005
  (10a.)

Legalidad, derecho fundamental de.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO LEGISLATIVO. LOS ARTÍCULOS 48, 49, 
49 BIS, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
ESTABLECEN REGLAS ESPECÍFICAS Y OBLIGATO
RIAS, PARA LA DELIBERACIÓN Y APROBACIÓN 
DE LAS LEYES Y NORMAS GENERALES." IV.1o.A.  J/6  1817
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "CARTUCHOS PARA 
ARMAS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, AR
MADA Y FUERZA AÉREA. EL ARTÍCULO 83 QUAT 
DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLO SIVOS, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD." 1a.  CLXXXVIII/2014  535
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE MÉXICO. UN 
APODERADO O MANDATARIO DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA EN EL JUICIO RELATIVO, MEDIANTE 
CONTRATO BASADO EN EL DERECHO CIVIL, NO 
PUEDE REPRESENTAR SUS INTERESES." II.3o.A.  J/14  1587
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "DIVORCIO NECE
SARIO. EL TÉRMINO DE SEIS MESES PARA EJER
CER DICHA ACCIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
459 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUE
BLA, NO TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A 
LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." VI.2o.C. 44 C  1987
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO 
EN EL AMPARO. LO TIENE EL CÓNYUGE SUPÉRS
TITE DEL PARTICULAR AFECTADO PARA RECLA
MAR LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN EN MATERIA 
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FISCAL, MIENTRAS NO SE HUBIERE ACEPTADO EL 
CARGO DE REPRESENTANTE DE LA SUCESIÓN." XI.1o.A.T. 29 A  2062
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "INTERPRETA CIÓN 
DE LA LEY EN AMPARO DIRECTO EN REVI SIÓN. CA
SOS EN LOS QUE LA SUPREMA CORTE PUEDE 
MODIFICARLA." 1a./J.  37/2014  460
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "POLÍTICAS, BASES 
Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA PETRÓLEOS 
MEXICANOS, ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y EM
 PRESAS FILIALES (POBALINES), POLÍTICAS, BASES 
Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚ
BLI  CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, DE PETRÓLEOS MEXICANOS, ORGANIS
MOS SUBSIDIARIOS Y EMPRESAS FILIALES, Y 
BASES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
MUEBLES Y OPERACIÓN DE ALMACENES DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSI
DIARIOS, GOZAN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE 
GENERALIDAD, ABSTRACCIÓN Y OBLIGATORIEDAD, 
Y DEBEN PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN." PC.VII.  J/2 A  1405
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE 
INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PER
SONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES, AL 
EJERCER SU FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR 
LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE 
PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL." 2a./J.  56/2014  772
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. LAS MEDIDAS 
DE ESTABILIDAD PREVISTAS EN LA LEY RELATIVA 
A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PERTE
NECIENTES A AQUÉL, NO MODIFICAN LA NATU
RALEZA LABORAL DE SU RELACIÓN CON LA 
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DEPENDENCIA Y SU CALIDAD DE TRABAJADO
RES, SINO QUE PROCURAN SU PROFESIONA
LIZACIÓN Y CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "VIOLACIÓN AL 
PRO CEDIMIENTO. LA CONSISTENTE EN EL NO EJER
 CICIO DE LA POTESTAD PARA MEJOR PROVEER QUE 
SE CONFIERE AL MAGISTRADO INSTRUCTOR EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL, PROCEDE IMPUGNARLA EN EL AMPARO 
DIRECTO, SIN NECESIDAD DE PREPARACIÓN 
PREVIA." I.7o.A. 106 A  2351
  (10a.)

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "DERE CHOS 
POR EL USO, LA EXPLOTACIÓN O EL APRO VE
CHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES. EL AR TÍCULO 
223, PÁRRAFOS ANTEPENÚLTIMO Y ÚLTIMO, APAR
TADO B, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2007, 2008 
Y 2009)." 1a.  CXCV/2014  543
  (10a.)

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "TARIFA 
PARA CUBRIR EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA. SU FIJACIÓN O MODIFICACIÓN NO SE RIGE 
POR EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." I.3o.C. 43 K  2251
  (10a.)

Legalidad, violación al principio de.—Véase: "JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. LA PRESCRIPCIÓN NO ES 
UNA CAUSA PARA DECLARAR IMPROCEDENTE 
LA VÍA, SI NO FUE OPUESTA COMO EXCEPCIÓN 
POR EL INTERESADO, POR LO QUE NO PUEDE SER 
ANALIZADA DE OFICIO POR EL JUZGADOR EN EL 
AUTO DE INICIO DEL PROCESO." VI.2o.C.  J/14  1654
  (10a.)

Libertad de trabajo, derecho fundamental a la.—
Véase: "CLAUSURA TEMPORAL. LA FRACCIÓN III 
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DEL ARTÍCULO 214 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL QUE LA PREVÉ, NO VIOLA EL DERE
CHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO." 2a.  XLIII/2014  1093
  (10a.)

Libertad personal, violación al derecho humano a 
la.—Véase: "FLAGRANCIA. LAS CONSECUEN
CIAS Y EFECTOS DE LA VIOLACIÓN AL DERECHO 
HUMANO A LA LIBERTAD PERSONAL SON LA 
INVALIDEZ DE LA DETENCIÓN DE LA PERSONA Y 
DE LOS DATOS DE PRUEBA OBTENIDOS DIRECTA 
E INMEDIATAMENTE EN AQUÉLLA." 1a.  CCI/2014  545
  (10a.)

Libertad religiosa, violación al derecho fundamental 
de.—Véase: "ASAMBLEA DE EJIDATARIOS. CARECE 
DE ATRIBUCIONES LEGALES PARA OBLIGAR A LOS 
MIEMBROS DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN CORRES
PONDIENTE A REALIZAR APORTACIONES ECONÓ
MICAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE 
DESTINADO AL CULTO RELIGIOSO QUE PROFESA 
LA MAYORÍA, ADEMÁS DE QUE UNA DETERMINA
CIÓN EN ESE SENTIDO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD RELIGIOSA, ESPE
CIALMENTE, DE QUIENES PROFESAN UN CREDO 
DISTINTO." VII.1o.A. 8 A  1916
  (10a.)

Libertad sindical, principio de.—Véase: "SINDICA
TOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER QUE LA ELEC
CIÓN DE SU DIRECTIVA Y NÚMERO DE MIEMBROS 
DEBE REALIZARSE MEDIANTE VOTO SECRETO, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LIBERTAD SINDICAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012)." 2a.  XLV/2014  1098
  (10a.)

Libertad sindical, principio de.—Véase: "SINDICA
TOS. LOS ARTÍCULOS 371, FRACCIÓN XIII Y 373 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL ESTABLECER 
UN MECANISMO DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y 
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TRANSPARENCIA EN TORNO A LA ADMINISTRA
CIÓN DEL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS, NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE LIBERTAD SINDICAL (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012)." 2a.  XLVI/2014  1100
  (10a.)

Libre desarrollo de la personalidad, derecho al.—
Véase: "MATRIMONIO. EL ARTÍCULO 143, PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
OAXACA, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE PRES
CRIBE ‘PERPETUAR LA ESPECIE’, COMO UNA DE 
LAS FINALIDADES DE ESA INSTITUCIÓN, ES CON
TRARIO A LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a.  CCXV/2014  548
  (10a.)

Libre determinación de los pueblos y comunidades 
indígenas, derecho a la.—Véase: "VIOLENCIA FAMI
LIAR. NO LA JUSTIFICAN LOS USOS Y COSTUM
BRES DEL PUEBLO O COMUNIDAD INDÍGENA AL 
QUE PERTENECE LA ACUSADA DE DICHO DELITO, 
UTILIZADOS PARA DISCIPLINAR O CORREGIR EL 
COMPORTAMIENTO DE SUS HIJOS MENORES DE 
EDAD, AL NO ESTAR AQUÉLLOS POR ENCIMA DEL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.5o.P. 24 P  2353
  (10a.)

Mayor beneficio en el amparo, principio de.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. DEBE SOBRESEERSE EN EL 
JUICIO PRINCIPAL SI RESULTA FUNDADA LA VIO
LACIÓN PROCESAL ALEGADA POR EL QUEJOSO 
ADHERENTE O ADVERTIDA POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO EN SUPLENCIA DE LA 
QUEJA Y QUE IMPLICA DEJAR INSUBSISTENTE 
EL ACTO RECLAMADO AL HABER CESADO SUS 
EFECTOS." III.4o.T. 6 K  1889
  (10a.)

No discriminación contra la mujer, principio de.—
Véase: "TRABAJADORAS EMBARAZADAS Y EN SI
TUACIÓN DE MATERNIDAD. CONFORME AL MARCO 
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CONSTITUCIONAL E INTERNACIONAL DE PROTEC
CIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS, AL GOZAR 
DE UNA TUTELA ESPECIAL, ENTRE OTROS BENE
FICIOS, CUENTAN CON ESTABILIDAD REFORZADA 
EN EL EMPLEO." III.3o.T. 23 L 2271
  (10a.

No discriminación, derecho fundamental de.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES LABORALES. 
EL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN QUE TUTELA 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." (V Región) 4 L  2094
       2o. (10a.) 

No discriminación, derecho fundamental a la.—
Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. LA DISCRIMINACIÓN 
EN CONTRA DE UN MENOR DE EDAD PUEDE 
CONSTITUIR UNA FORMA DE AQUÉLLA." 1a.  CCIX/2014  564
  (10a.)

Objetividad, principio de.—Véase: "SERVICIO PRO
FESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. LAS MEDIDAS 
DE ESTABILIDAD PREVISTAS EN LA LEY RELATIVA 
A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PERTE
NECIENTES A AQUÉL, NO MODIFICAN LA NATU
RALEZA LABORAL DE SU RELACIÓN CON LA DE
PENDENCIA Y SU CALIDAD DE TRABAJADORES, 
SINO QUE PROCURAN SU PROFESIONALIZACIÓN 
Y CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)

Obtención de prueba lícita, principio de.—Véase: 
"DERECHO DE LA PERSONA DETENIDA A SER 
PUESTA A DISPOSICIÓN INMEDIATA ANTE EL 
MINISTERIO PÚBLICO. LA RETENCIÓN INDEBIDA 
GENERA COMO CONSECUENCIAS Y EFECTOS LA 
INVALIDEZ DE LOS DATOS DE PRUEBA OBTENI
DOS DIRECTA E INMEDIATAMENTE EN AQUÉLLA, 
AL SER CONSIDERADOS ILÍCITOS." 1a.  CCII/2014  540
  (10a.)
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Obtención de prueba lícita, principio de.—Véase: 
"FLAGRANCIA. LAS CONSECUENCIAS Y EFECTOS 
DE LA VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO A LA 
LIBERTAD PERSONAL SON LA INVALIDEZ DE 
LA DETENCIÓN DE LA PERSONA Y DE LOS DATOS 
DE PRUEBA OBTENIDOS DIRECTA E INMEDIATA
MENTE EN AQUÉLLA." 1a.  CCI/2014  545
  (10a.)

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "PRE
SUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO 
APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN 
PROBATORIO ACORDE CON ÉL." (III Región) 37 A  2096
       4o. (10a.)

Principio acusatorio.—Véase: "PRESUNCIÓN DE 
INO CENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE 
AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIO
NADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILI
ZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON ÉL." (III Región) 37 A  2096
       4o. (10a.)

Principio non bis in idem.—Véase: "INDIVIDUALIZA
CIÓN DE LA PENA EN LOS DELITOS CONTINUA
DOS CALIFICADOS. MOMENTO EN QUE DEBE 
APLICARSE LA REGLA DE PUNICIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 83 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA." (V Región) 13 P  2035
       5o. (10a.)

Principio pro actione.—Véase: "DEMANDA DE AM
PARO DIRECTO. A FIN DE GARANTIZAR EL DERE
CHO HUMANO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y 
GOZAR ÍNTEGRAMENTE DE LAS 24 HORAS DEL 
DÍA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA PROMO
VERLA, POR EXCEPCIÓN, PUEDE PRESENTARSE 
EN EL DOMICILIO DEL SECRETARIO DEL JUZGADO 
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DE PRIMERA INSTANCIA O DE PAZ DEL LUGAR DE 
RESIDENCIA DEL QUEJOSO, DENTRO DEL HORA
RIO FACULTADO, CUANDO LA AUTORIDAD RES
PONSABLE RESIDA EN UNO DISTINTO." III.3o.T. 11 K  1980
  (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "PRINCIPIO DE IN
TERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. 
SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS ÓRGA
NOS JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER 
SU FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS 
PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA 
NORMA FUNDAMENTAL." 2a./J.  56/2014  772
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "AMPARO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE 
CONFIRMA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA EN MATE
RIA PENAL. SI QUIEN LO PROMUEVE ES LA PER
SONA MORAL OFENDIDA Y DE AUTOS SE ADVIERTE 
QUE EN SU PERJUICIO SE INOBSERVÓ EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD PROCESAL AL NEGARLE LA 
DEBIDA OPORTUNIDAD PROBATORIA, AQUÉL DEBE 
CONCEDERSE PARA EL EFECTO DE QUE SE LE 
BRINDE." III.2o.P. 54 P  1887
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "NOTIFICACIONES 
PERSONALES EN EL PROCESO PENAL. EN ATEN
CIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA SURTEN SUS 
EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRAC
TIQUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
EN ABROGACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T.  J/2  1805
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "PERSONALIDAD 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ATENTO AL 
PRINCIPIO PRO PERSONA Y ANTE LA PREVEN
CIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO, PUEDE TENERSE 
POR PRESUNTIVAMENTE JUSTIFICADA CON COPIAS 
SIMPLES DE LAS QUE SE DESPRENDA LA RECO
NOCIDA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE." VI.2o.C. 12 K  2091
  (10a.)
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Principio pro persona.—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
DE LAS ACCIONES EN MATERIA LABORAL. EL AR
TÍCULO 1161 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, NO ES 
APLICABLE A LAS RELACIONES DE TRABAJO A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NI AUN CUANDO 
SE INVOQUE EL PRINCIPIO PRO PERSONA." (V Región) 5 L  2093
       2o. (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "PRINCIPIO DE 
IN TERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PER
SONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES, AL 
EJERCER SU FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS 
DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE 
PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL." 2a./J.  56/2014  772
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "TORTURA. SU SEN
TIDO Y ALCANCE COMO PROHIBICIÓN CONSTITUYE 
UN DERECHO ABSOLUTO, MIENTRAS QUE SUS 
CONSECUENCIAS Y EFECTOS SE PRODUCEN TANTO 
EN SU IMPACTO DE VIOLACIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS COMO DE DELITO." 1a.  CCVI/2014  562
  (10a.)

Principio pro personae.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. A FIN DE GARANTIZAR EL 
DERECHO HUMANO DE TUTELA JUDICIAL EFEC
TIVA Y GOZAR ÍNTEGRAMENTE DE LAS 24 HORAS 
DEL DÍA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA PRO
MOVERLA, POR EXCEPCIÓN, PUEDE PRESENTAR
SE EN EL DOMICILIO DEL SECRETARIO DEL JUZ
GADO DE PRIMERA INSTANCIA O DE PAZ DEL 
LUGAR DE RESIDENCIA DEL QUEJOSO, DENTRO 
DEL HORARIO FACULTADO, CUANDO LA AUTORI
DAD RESPONSABLE RESIDA EN UNO DISTINTO." III.3o.T. 11 K  1980
  (10a.)

Principio pro personae.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REMITIR AL 
TRIBUNAL REVISOR LAS CONSTANCIAS CONDU
CENTES, NECESARIAS E IMPRESCINDIBLES PARA 
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RESOLVERLO, AUNQUE EL RECURRENTE NO LAS 
HAYA SEÑALADO EXPRESAMENTE, CUANDO SE 
TRATE DE LOS ACTOS A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 100, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA." XIII.P.A. 1 K  2113
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "SEGURIDAD 
SOCIAL. TIENEN LA CALIDAD DE DERECHOHABIEN
 TES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
EL CÓNYUGE DEL TRABAJADOR O TRABAJADORA 
ASEGURADOS, AUN CUANDO SE TRATE DE MATRI
MONIOS ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 
6, 39, 40, 41, 131 Y 135 DE LA LEY DEL ISSSTE)." I.3o.T. 21 L  2127
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"DERECHOS POR SERVICIOS DE INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
NOTARIADO. EL ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO 1197/2013 X P.E., PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 9 DE FEBRERO DE 2013, AL ESTABLECER UN 
ESTÍMULO FISCAL RESPECTO DE LA TARIFA RELA
TIVA ANEXA A DICHO ORDENAMIENTO, ESPECÍFI
CAMENTE EN SU APARTADO IV, NUMERALES 13 A 
18, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD." XVII.1o.P.A.  J/4  1611
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER LA DE
DUCCIÓN LIMITADA DE LAS PÉRDIDAS POR LA 
ENAJENACIÓN DE ACCIONES, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LE
GISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P./J.  35/2014  7
  (10a.)
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Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, INCISO 
B), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTA
BLECER QUE PARA LA DEDUCCIÓN DE LAS PÉR
DIDAS POR LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES SE 
CONSIDERARÁ COMO INGRESO OBTENIDO EL QUE 
RESULTE MAYOR ENTRE EL PRECIO PACTADO Y 
EL DE VENTA CONFORME A LA METODOLOGÍA DE 
‘PRECIOS DE TRANSFERENCIA’, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XIX/2014  414
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL COSTO DE ADQUISICIÓN QUE PREVÉ EL 
ARTÍCULO 152 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, ES UNA CONCESIÓN OTORGADA POR EL 
LEGISLADOR Y NO UNA EXIGENCIA DERIVADA 
DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU
TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2013)." 1a.  CCXIV/2014  557
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS. 
EL ARTÍCULO 32, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL INDICAR QUE 
CUANDO HAYAN INICIADO LAS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN POR LA AUTORIDAD HACENDA
RIA, NO TENDRÁN EFECTOS LAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES AL REVISADO, SI TIENEN ALGUNA 
REPERCUSIÓN EN EL QUE ES MOTIVO DE ESCRU
TINIO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI
DAD TRIBUTARIA." II.1o.A. 15 A  1949
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "PAGO DE DERECHOS POR REVISIÓN 
FÍSICA Y MECÁNICA DE VEHÍCULOS DESTINADOS 
AL SERVICIO PÚBLICO O ESPECIAL DE TRANS
PORTE. EL ARTÍCULO 124 TER, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, 
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TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD CONTENIDOS 
EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL." XXII.1o. 7 A  2089
  (10a.)

Protección a la integridad personal, derecho a la.—
Véase: "TORTURA. CONSTITUYE UNA CATEGORÍA 
ESPECIAL Y DE MAYOR GRAVEDAD QUE IMPONE 
LA OBLIGACIÓN DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO 
BAJO LOS ESTÁNDARES NACIONALES E INTER
NACIONALES." 1a.  CCV/2014  561
  (10a.)

Relatividad de las sentencias de amparo, principio 
de.—Véase: "RECURSO DE INCONFORMIDAD. RE
QUI SITOS TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO EXACTO 
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO." 1a.  CXCVII/2014  555
  (10a.)

Reparación del daño, derecho a la.—Véase: "REPA
RACIÓN DEL DAÑO MORAL A FAVOR DEL MENOR 
DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. SI 
CONFORME A LAS CONDICIONES ESPECIALES 
DEL INCULPADO, ÉSTE SE ENCUENTRA IMPOSIBI
LITADO PARA CUBRIRLO MATERIALMENTE, A 
FIN DE HACER EFECTIVO EL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE 
LA CONS TITUCIÓN FEDERAL, CORRESPONDE AL 
ESTADO RESARCIRLO SUBSIDIARIAMENTE." I.5o.P.  26 P  2118
  (10a.)

Reparación del daño, derecho a la.—Véase: "RES
PONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL 
PLAZO PARA RECLAMAR LOS DAÑOS OCASIONA
DOS SE INTERRUMPE CUANDO EL JUZGADOR 
CIVIL ADMITE LA DEMANDA." 1a.  CXCIII/2014  557
  (10a.)

Reserva de ley, principio de.—Véase: "DERECHOS 
POR EL USO, LA EXPLOTACIÓN O EL APROVE
CHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES. EL AR
TÍCULO 223, PÁRRAFOS ANTEPENÚLTIMO Y ÚLTIMO, 



138

 Clave Tesis Pág.

MAYO 2014

APARTADO B, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE LEGALI
DAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2007, 
2008 Y 2009)." 1a.  CXCV/2014  543
  (10a.)

Resolución pronta y expedita de los juicios, derecho 
a la.—Véase: "AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EN 
EL JUICIO BUROCRÁTICO LABORAL. SU OMISIÓN 
O DESAHOGO EN LA DIVERSA DE PRUEBAS, ALE
GATOS Y RESOLUCIÓN, POR UN FUNCIONARIO NO 
FACULTADO POR LA LEY, ACTUALIZA UNA VIO
LACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." PC.XX.  J/2 L  1207
  (10a.)

Retroactividad de la ley en beneficio del gobernado, 
derecho humano de.—Véase: "DEFRAUDACIÓN 
FISCAL. LA ACTUALIZACIÓN DE SU MONTO SEÑA
LADO EN LAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 108 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CON
FORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN SU 
DIVERSO PRECEPTO 17A, CONSTITUYE UNA 
MODIFICACIÓN A AQUELLA DISPOSICIÓN, QUE ES 
APLICABLE RETROACTIVAMENTE A FAVOR DEL 
INCULPADO PARA ADECUAR LA PENA, EN RES
PETO Y PROTECCIÓN A SU DERECHO HUMANO DE 
RETROACTIVIDAD DE LA LEY EN SU BENEFICIO." I.5o.P. 11 P  1978
  (10a.)

Sano desarrollo del menor, derecho al.—Véase: "VIO
LENCIA FAMILIAR. NO LA JUSTIFICAN LOS USOS 
Y COSTUMBRES DEL PUEBLO O COMUNIDAD 
INDÍ GENA AL QUE PERTENECE LA ACUSADA DE 
DICHO DELITO, UTILIZADOS PARA DISCIPLINAR O 
CORREGIR EL COMPORTAMIENTO DE SUS HIJOS 
MENORES DE EDAD, AL NO ESTAR AQUÉLLOS POR 
ENCIMA DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." I.5o.P. 24 P  2353
  (10a.)
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Seguridad jurídica, derecho de.—Véase: "AUDIEN
CIA DE CONCILIACIÓN EN EL JUICIO BUROCRÁTICO 
LABORAL. SU OMISIÓN O DESAHOGO EN LA DI
VERSA DE PRUEBAS, ALEGATOS Y RESOLUCIÓN, 
POR UN FUNCIONARIO NO FACULTADO POR LA 
LEY, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIAPAS)." PC.XX.  J/2 L  1207
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho de.—Véase: "PRES
CRIP CIÓN DE LAS ACCIONES EN MATERIA LABO
RAL. EL ARTÍCULO 1161 DEL CÓDIGO CIVIL FEDE
RAL, NO ES APLICABLE A LAS RELACIONES DE 
TRABAJO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO A, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NI 
AUN CUANDO SE INVOQUE EL PRINCIPIO PRO 
PERSONA." (V Región) 5 L  2093
       2o. (10a.)

Seguridad jurídica, derecho fundamental de.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. LOS ARTÍCULOS 
48, 49, 49 BIS, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 
141 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTE
RIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, ESTABLECEN REGLAS ESPECÍFICAS Y OBLI
GATORIAS, PARA LA DELIBERACIÓN Y APROBA
CIÓN DE LAS LEYES Y NORMAS GENERALES." IV.1o.A.  J/6  1817
  (10a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "IRRE
TROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. SI LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE AL RESOLVER LO HACE 
CON BASE EN UN CRITERIO JURISPRUDENCIAL 
QUE LE ERA OBLIGATORIO Y, POSTERIORMENTE, 
ÉSTE SE MODIFICA O SUSTITUYE, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO, EN AMPARO DIRECTO, 
NO PUEDE APLICAR RETROACTIVAMENTE EL NUEVO 
CRITERIO EN PERJUICIO DE PERSONA ALGUNA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 217, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." II.1o.T.  J/1  1642
  (10a.)
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Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO. UN APODERADO O MANDATARIO DE LA 
AUTO RI DAD DEMANDADA EN EL JUICIO RELATIVO, 
MEDIANTE CONTRATO BASADO EN EL DERECHO 
CIVIL, NO PUEDE REPRESENTAR SUS INTERESES." II.3o.A.  J/14  1587
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "DIVOR
CIO NECESARIO. EL TÉRMINO DE SEIS MESES 
PARA EJERCER DICHA ACCIÓN, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 459 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA, NO TRANSGREDE EL DERECHO 
HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." VI.2o.C. 44 C  1987
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "IRRETRO
ACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. SI LA AUTORI
DAD RESPONSABLE AL RESOLVER LO HACE CON 
BASE EN UN CRITERIO JURISPRUDENCIAL QUE 
LE ERA OBLIGATORIO Y, POSTERIORMENTE, ÉSTE SE 
MODIFICA O SUSTITUYE, EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO, EN AMPARO DIRECTO, NO PUEDE 
APLICAR RETROACTIVAMENTE EL NUEVO CRITE
RIO EN PERJUICIO DE PERSONA ALGUNA (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 217, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." II.1o.T. 2 K  2064
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PRIN
CIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A 
LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA 
QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIO
NALES, AL EJERCER SU FUNCIÓN, DEJEN DE OB
SERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRIC
CIONES QUE PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL." 2a./J.  56/2014  772
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PROCE
DIMIENTO SANCIONADOR INSTITUIDO CONTRA 
EL CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO PARA DIC
TAMINAR ESTADOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 



141DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Clave Tesis Pág.

52A, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN I, INCISOS 
B) Y C), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RA CIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2006, NO VIOLA EL 
PRINCI PIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a.  CXCII/2014  553
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "SENTEN
CIAS DE AMPARO. SI CAUSAN ESTADO CONFORME 
A LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013, LA INCONFORMIDAD CONTRA LA 
DECLARACIÓN RELATIVA DEBE PROMOVERSE 
EN EL PLAZO PREVISTO EN SU ARTÍCULO 105, AUN 
CUANDO ESTA DECLARATORIA SE HAYA EMITIDO 
BAJO LA VIGENCIA DE LA NUEVA LEGISLACIÓN." III.4o.T. 3 K  2164
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "VIOLACIÓN 
AL PROCEDIMIENTO. LA CONSISTENTE EN EL NO 
EJERCICIO DE LA POTESTAD PARA MEJOR PROVEER 
QUE SE CONFIERE AL MAGISTRADO INSTRUCTOR 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL, PROCEDE IMPUGNARLA EN EL AMPARO 
DIRECTO, SIN NECESIDAD DE PREPARACIÓN 
PREVIA." I.7o.A. 106 A  2351
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación al derecho humano 
de.—Véase: "AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE
MANDA Y EXCEPCIONES Y OFRECIMIENTO Y ADMI
SIÓN DE PRUEBAS. SI SE INICIA ANTES DE LA 
HORA SEÑALADA EN EL ACUERDO RESPECTIVO, 
SE ACTUALIZA UNA INFRACCIÓN PROCESAL QUE 
TRASCIENDE AL RESULTADO DEL LAUDO Y, POR 
ENDE, UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMA
NOS AL DEBIDO PROCESO Y DE SEGURIDAD 
JURÍDICA." XI.1o.A.T. 15 L  1931
  (10a.)

Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: 
"RENTA. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE SUBOR
DINACIÓN JERÁRQUICA, LOS CONTRIBUYENTES 
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DEBEN ACATAR EXCLUSIVAMENTE EL ARTÍCULO 
32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, Y NO LOS ARTÍCULOS 54 Y 58 DE SU RE
GLAMENTO, PARA DEDUCIR LAS PÉRDIDAS POR 
LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." P.  XXI/2014  416
  (10a.)

Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: 
"REVISIÓN ADMINISTRATIVA. EL ESTABLECER LÍMI
TES EN CUANTO AL NÚMERO DE CURSOS QUE 
PUEDEN SER PONDERADOS PARA EFECTOS DE 
CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN TRANSGREDE EL 
ARTÍCULO 120 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." 1a.  CLXXX/2014  558
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO. LA SATISFACCIÓN DE LA 
PRE VENCIÓN POR PARTE DEL QUEJOSO, NO TRAE 
COMO CONSECUENCIA LÓGICA Y FORZOSA, SU 
ADMISIÓN (INTERPRETACIÓN LATO SENSU DEL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE AMPARO)." I.11o.C. 15 K  1985
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho humano a la.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. A FIN DE GA
RANTIZAR EL DERECHO HUMANO DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA Y GOZAR ÍNTEGRAMENTE 
DE LAS 24 HORAS DEL DÍA DE VENCIMIENTO DEL 
PLAZO PARA PROMOVERLA, POR EXCEPCIÓN, 
PUEDE PRESENTARSE EN EL DOMICILIO DEL SE
CRETARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA O DE PAZ DEL LUGAR DE RESIDENCIA DEL 
QUEJOSO, DENTRO DEL HORARIO FACULTADO, 
CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE RESIDA 
EN UNO DISTINTO." III.3o.T. 11 K  1980
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho humano a la.—Véase: 
"DIVORCIO NECESARIO. EL TÉRMINO DE SEIS ME
SES PARA EJERCER DICHA ACCIÓN, PREVISTO 
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EN EL ARTÍCULO 459 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE PUEBLA, NO TRANSGREDE EL DERE CHO 
HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." VI.2o.C. 44 C  1987
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, principio de.—Véase: "COSA 
JUZGADA O SU EFICACIA REFLEJA. EL EJERCICIO 
DE LA POTESTAD PARA MEJOR PROVEER QUE SE 
LE CONFIERE AL MAGISTRADO INSTRUCTOR EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
RESULTA NECESARIO, CUANDO TENGA QUE CONS
TATAR LA ACTUALIZACIÓN DE DICHA FIGURA 
JURÍDICA." I.7o.A. 107 A  1945
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, principio de.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
REMITIR AL TRIBUNAL REVISOR LAS CONSTANCIAS 
CONDUCENTES, NECESARIAS E IMPRESCINDIBLES 
PARA RESOLVERLO, AUNQUE EL RECURRENTE NO 
LAS HAYA SEÑALADO EXPRESAMENTE, CUANDO 
SE TRATE DE LOS ACTOS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 100, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA." XIII.P.A. 1 K 2113
  (10a.

Unidad, principio de.—Véase: "IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO 
SE RECLAMA LA ACUMULACIÓN DE CAUSAS 
PENALES." I.3o.P. 16 P  2005
  (10a.)

Universalidad, principio de.—Véase: "SEGURIDAD 
SOCIAL. TIENEN LA CALIDAD DE DERECHOHABIEN
TES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
EL CÓNYUGE DEL TRABAJADOR O TRABAJADORA 
ASEGURADOS, AUN CUANDO SE TRATE DE MA
TRIMONIOS ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 
6, 39, 40, 41, 131 Y 135 DE LA LEY DEL ISSSTE)." I.3o.T. 21 L  2127
  (10a.)
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Violación a las formalidades del procedimiento legis
lativo.—Véase: "PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. LOS 
ARTÍCULOS 48, 49, 49 BIS, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 
137, 139 y 141 DEL REGLAMENTO PARA EL GO
BIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, ESTABLECEN REGLAS ESPECÍ
FICAS Y OBLIGATORIAS, PARA LA DELIBERACIÓN 
Y APROBACIÓN DE LAS LEYES Y NORMAS GENE
RALES." IV.1o.A.  J/6  1817
  (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento burocrático 
laboral.—Véase: "AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
EN EL JUICIO BUROCRÁTICO LABORAL. SU OMI
SIÓN O DESAHOGO EN LA DIVERSA DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y RESOLUCIÓN, POR UN FUNCIONARIO 
NO FACULTADO POR LA LEY, ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." PC.XX.  J/2 L  1207
  (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento de amparo.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI DE 
SU ANÁLISIS SE ADVIERTE LA PARTICIPACIÓN 
DE UN PARTICULAR ASIMILADO A AUTORIDAD 
QUE NO FUE SEÑALADO COMO RESPONSABLE, 
DEBE PREVENIRSE AL QUEJOSO PARA QUE SUB
SANE ESA OMISIÓN." XXVII.3o. 14 K  1984
  (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento laboral.—
Véase: "ALEGATOS. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE 
OTORGAR UN PLAZO PARA FORMULARLOS EN EL 
JUICIO LABORAL, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
ESENCIAL AL PROCEDIMIENTO QUE AFECTA LAS 
DEFENSAS DEL QUEJOSO EN TÉRMINOS DE LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013." 2a./J.  32/2014  851
  (10a.) 
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Índice de 
Ordenamientos

Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribu
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Fir
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación (FIREL) y al expediente electrónico, artícu
lo 12.—Véase: "EXPEDIENTE JUDICIAL. CONSTAN
CIAS QUE LO INTEGRAN." I.1o.A.E. 6 K  1994
  (10a.)

Acuerdo General Conjunto Número 2/2009, de los 
Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
transferencia, digitalización, depuración y destruc
ción de los expedientes generados en los Tribunales 
Colegiados de Circuito, artículo segundo, fracción 
XX.—Véase: "EXPEDIENTE JUDICIAL. CONSTANCIAS 
QUE LO INTEGRAN." I.1o.A.E. 6 K  1994
  (10a.)

Acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de 
noviembre de dos mil trece, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la difusión del Semanario Judicial de la Federación 
vía electrónica, a través de la página de internet de 
este Alto Tribunal, punto séptimo.—Véase: "JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 97/2013 (10a.) DE LA PRIMERA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, DE RUBRO: ‘AMPARO DIRECTO EN MATE
RIA MERCANTIL. EL AUTORIZADO POR LAS PARTES 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TER
CERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO ESTÁ 
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FACULTADO PARA PROMOVER AQUEL JUICIO A 
NOMBRE DE SU AUTORIZANTE.’, RESULTA DE 
APLICACIÓN OBLIGATORIA A PARTIR DEL LUNES 
NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE." III.4o.C. 1 K  2072
  (10a.)

Arancel de Abogados de San Luis Potosí, artículo 
35.—Véase: "HONORARIOS NO CONVENIDOS. SIG
NIFICADO DE LA EXPRESIÓN ‘VALOR DEL NEGO
CIO’ A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 35 
DEL ARANCEL DE ABOGADOS DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ." IX.1o. 8 C  2003
  (10a.)

Código Civil de Coahuila, artículo 545, fracción IV.—
Véase: "ABANDONO DE UN MENOR DE EDAD. 
SU INTERPRETACIÓN COMO CAUSAL DE PÉRDIDA 
DE LA PATRIA POTESTAD ATENDIENDO AL INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 545, FRACCIÓN IV, INCISO B, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA)." 1a.  CCX/2014  533
  (10a.)

Código Civil de Coahuila, artículo 545, fracción IV.—
Véase: "ABANDONO DE UN MENOR DE EDAD. 
SUS DIFERENCIAS CON DEJAR A UN MENOR AL 
CUIDADO TEMPORAL DE OTRA PERSONA (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 545, FRACCIÓN IV, 
INCISO B, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
COAHUILA)." 1a.  CCXI/2014  534
  (10a.)

Código Civil de Guanajuato, artículo 1402.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL PAGO DE 
LA INDEMNIZACIÓN DERIVADO DE ÉSTA, PROCE
DE AUN CUANDO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
EXISTA UNA CONDENA ESPECÍFICA POR LA RE
PARACIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO)." XVI.2o.C. 5 C  2120
  (10a.)

Código Civil de Guanajuato, artículo 1405.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL PAGO DE 
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LA INDEMNIZACIÓN DERIVADO DE ÉSTA, PROCE
DE AUN CUANDO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
EXISTA UNA CONDENA ESPECÍFICA POR LA REPA
RACIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO)." XVI.2o.C. 5 C  2120
  (10a.)

Código Civil de Guanajuato, artículo 1408.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL PAGO DE 
LA INDEMNIZACIÓN DERIVADO DE ÉSTA, PROCE
DE AUN CUANDO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
EXISTA UNA CONDENA ESPECÍFICA POR LA REPA
RACIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO)." XVI.2o.C. 5 C  2120
  (10a.)

Código Civil de Guanajuato, artículo 1422.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL PAGO DE 
LA INDEMNIZACIÓN DERIVADO DE ÉSTA, PROCE
DE AUN CUANDO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
EXISTA UNA CONDENA ESPECÍFICA POR LA REPA
RACIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO)." XVI.2o.C. 5 C  2120
  (10a.)

Código Civil de Oaxaca, artículo 143.—Véase: "MA
TRIMONIO. EL ARTÍCULO 143, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXA CA, 
EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE PRESCRIBE 
‘PERPETUAR LA ESPECIE’, COMO UNA DE LAS FI
NALIDADES DE ESA INSTITUCIÓN, ES CONTRA
RIO A LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a.  CCXV/2014  548
  (10a.)

Código Civil de Puebla, artículo 459.—Véase: "DIVOR
CIO NECESARIO. EL TÉRMINO DE SEIS MESES 
PARA EJERCER DICHA ACCIÓN, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 459 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA, NO TRANSGREDE EL DERECHO HU
MANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." VI.2o.C. 44 C  1987
  (10a.)
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Código Civil de Veracruz, artículo 354.—Véase: "ME
NORES DE EDAD. LOS PROGENITORES Y DEPO
SITARIOS JUDICIALES NO ESTÁN LEGITIMADOS 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN 
EN REPRESENTACIÓN DE AQUÉLLOS, CUANDO 
SE LES NOMBRÓ UN REPRESENTANTE ESPECIAL 
EN EL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C. 17 C  2077
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículos 323 Quáter 
y 323 Quintus.—Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. LA DE
NUNCIA DE UN MIEMBRO DE LA FAMILIA AMPLIA
DA SOBRE UN POSIBLE ABUSO SEXUAL COME
TIDO POR UN MENOR EN CONTRA DE OTRO, NO 
PUEDE CONSIDERARSE COMO HECHO CONSTI
TUTIVO DE AQUÉLLA." 1a.  CCVIII/2014  563
  (10a.)

Código Civil Federal, artículo 1097.—Véase: "INDEM
NIZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS A PARCELAS 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE SERVIDUMBRES 
LEGALES PARA LA CONDUCCIÓN DE LÍNEAS DE 
TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. SU CUAN
TIFICACIÓN POR LOS TRIBUNALES AGRARIOS 
DEBE HACERSE EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
CIVIL FEDERAL Y NO CON BASE EN LOS PROCE
DIMIENTOS DE VALUACIÓN ESTABLECIDOS POR 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS 
DE BIENES NACIONALES." XXI.1o.P.A. 18 A  2034
  (10a.)

Código Civil Federal, artículo 1108.—Véase: "INDEM
NIZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS A PARCELAS 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE SERVIDUMBRES 
LEGALES PARA LA CONDUCCIÓN DE LÍNEAS DE 
TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. SU CUAN
TIFICACIÓN POR LOS TRIBUNALES AGRARIOS 
DEBE HACERSE EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
CIVIL FEDERAL Y NO CON BASE EN LOS PROCE
DIMIENTOS DE VALUACIÓN ESTABLECIDOS POR 
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EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS 
DE BIENES NACIONALES." XXI.1o.P.A. 18 A  2034
  (10a.)

Código Civil Federal, artículo 1161, fracción I.—Véa
se: "PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EN MATE
RIA LABORAL. EL ARTÍCULO 1161 DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, NO ES APLICABLE A LAS RELACIO NES 
DE TRABAJO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
123, APARTADO A, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
NI AUN CUANDO SE INVOQUE EL PRINCIPIO PRO 
PERSONA." (V Región) 5 L  2093
        2o. (10a.)

Código de Comercio, artículo 1214.—Véase: "PRUE
BA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1214 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO ES APLICABLE A ESA CLASE DE PRO
CEDIMIENTOS, POR LO QUE TAL MEDIO DE CON
VICCIÓN PUEDE OFRECERSE EN CUALQUIER 
TIEMPO DESDE LOS ESCRITOS DE DEMANDA Y 
CONTESTACIÓN Y HASTA DIEZ DÍAS ANTES DE 
QUE CONCLUYA EL PERIODO PROBATORIO." I.6o.C. 4 C  2103
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1214.—Véase: "PRUE
BA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORDINARIO MER
CANTIL. NO EXISTE ANTINOMIA ENTRE LOS ARTÍCU
LOS 1214 Y 1383 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SINO 
QUE SE COMPLEMENTAN EN LO RELATIVO A LA 
OPORTUNIDAD DE SU OFRECIMIENTO." I.6o.C. 1 C  2104
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1383.—Véase: "PRUEBA 
CONFESIONAL EN EL JUICIO ORDINARIO MER CAN
TIL. NO EXISTE ANTINOMIA ENTRE LOS ARTÍCULOS 
1214 Y 1383 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SINO 
QUE SE COMPLEMENTAN EN LO RELATIVO A LA 
OPORTUNIDAD DE SU OFRECIMIENTO." I.6o.C. 1 C  2104
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 15.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
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RESULTA ILEGAL SI NO SE HACE CONSTAR QUE 
EL TERCERO CON EL QUE SE ENTENDIÓ ERA PA
RIENTE, EMPLEADO, DOMÉSTICO O COHABITAN
TE DEL DEMANDADO." XXVII.3o. 2 C  1993
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1391, fracción IV.—
Véase: "JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA PRES
CRIPCIÓN NO ES UNA CAUSA PARA DECLARAR 
IMPROCEDENTE LA VÍA, SI NO FUE OPUESTA COMO 
EXCEPCIÓN POR EL INTERESADO, POR LO QUE 
NO PUEDE SER ANALIZADA DE OFICIO POR EL JUZ
GADOR EN EL AUTO DE INICIO DEL PROCESO." VI.2o.C.  J/14  1654
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1392.—Véase: "JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. LA PRESCRIPCIÓN NO 
ES UNA CAUSA PARA DECLARAR IMPROCEDEN
TE LA VÍA, SI NO FUE OPUESTA COMO EXCEPCIÓN 
POR EL INTERESADO, POR LO QUE NO PUEDE 
SER ANALIZADA DE OFICIO POR EL JUZGADOR 
EN EL AUTO DE INICIO DEL PROCESO." VI.2o.C.  J/14  1654
  (10a.)

Código de Comercio, artículos 1390 Bis 33 a 1390 
Bis 35.—Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. LAS 
PROPUESTAS DE CONCILIACIÓN Y/O MEDIACIÓN 
QUE PROCUREN LAS PARTES O PROPONGA EL 
JUEZ EN LA AUDIENCIA PRELIMINAR, NO GENE
RAN CONFESIÓN EXPRESA, ESPONTÁNEA, NI PRE
SUNCIÓN DE EXISTENCIA DEL ADEUDO RECLA
MADO EN BENEFICIO O PERJUICIO DE LAS PARTES 
EN NINGUNA ETAPA PROCESAL." I.11o.C. 52 C  2068
  (10a.)

Código de Defensa Social de Puebla (actual Código 
Penal de Puebla), artículos 18 y 19.—Véase: "RES
PONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTA
DES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEL 
ESTADO DE PUEBLA PARA SANCIONAR LAS CON
DUCTAS INFRACTORAS CONTINUADAS QUE SE 
COMETEN DURANTE LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
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PÚBLICAS, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL 
DÍA EN QUE SE REALIZÓ LA ÚLTIMA CONDUCTA 
DEL SERVIDOR PÚBLICO Y NO HASTA EL FINIQUI
TO DE LA OBRA." VI.1o.A. 68 A  2122
  (10a.)

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, ar
tículos 268 a 278.—Véase: "PROCESO ADMINIS
TRATIVO. DEBE AGOTARSE PREVIO A PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO, AL NO EXIGIR EL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANA
JUATO MAYORES REQUISITOS PARA OTORGAR 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO O RESOLUCIÓN IM
PUGNADA, QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013." XVI.1o.A. 39 A  2100
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 427.—Véase: "GASTOS Y COSTAS. PARA QUE PRO
CEDA LA ABSOLUCIÓN AL DEMANDADO, ES IN
NECESARIO QUE EXISTA UNA MANIFESTACIÓN 
SACRAMENTAL DE ALLANAMIENTO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. 42 C  2001
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 625.—Véase: "REPARACIÓN DEL DAÑO PROVE
NIENTE DE DELITO. EL TÉRMINO PARA LA PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATIVA EN LA VÍA 
CIVIL, COMIENZA A CORRER A PARTIR DE QUE SE 
EXTINGUE LA PENAL INCOADA CON BASE EN LOS 
MISMOS HECHOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)." VI.2o.C. 43 C  2119
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 626, fracción V.—Véase: "REPARACIÓN DEL 
DAÑO PROVENIENTE DE DELITO. EL TÉRMINO 
PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATI
VA EN LA VÍA CIVIL, COMIENZA A CORRER A PARTIR 
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DE QUE SE EXTINGUE LA PENAL INCOADA CON 
BASE EN LOS MISMOS HECHOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. 43 C  2119
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 140, fracción IV.—Véase: "COSTAS EN SEGUN
DA INSTANCIA. CUANDO AMBAS PARTES APELAN 
RESULTA IMPROCEDENTE SU CONDENA CONFOR
ME AL SISTEMA DE COMPENSACIÓN EN INDEM
NIZACIÓN OBLIGATORIA (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o. 4 C  1946
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Tlaxcala, ar
tículo 518.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
PARA CONSIDERARLA EXISTENTE ES NECESARIA 
LA DECLARATORIA DEL JUZGADOR Y, SU ESTU
DIO OFICIOSO, ESTÁ ACOTADO A LA INSTANCIA DE 
SU COMPETENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TLAXCALA)." (III Región) 1 A  1935
        1o. (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Tlaxcala, ar
tículo 522.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
PARA CONSIDERARLA EXISTENTE ES NECESARIA 
LA DECLARATORIA DEL JUZGADOR Y, SU ESTU
DIO OFICIOSO, ESTÁ ACOTADO A LA INSTANCIA DE 
SU COMPETENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TLAXCALA)." (III Región) 1 A  1935
        1o. (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Tlaxcala, ar
tículo 534.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
PARA CONSIDERARLA EXISTENTE ES NECESARIA 
LA DECLARATORIA DEL JUZGADOR Y, SU ESTU
DIO OFICIOSO, ESTÁ ACOTADO A LA INSTANCIA DE 
SU COMPETENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TLAXCALA)." (III Región) 1 A  1935
        1o. (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Tlaxcala, ar
tículo 554.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
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PARA CONSIDERARLA EXISTENTE ES NECESARIA 
LA DECLARATORIA DEL JUZGADOR Y, SU ESTU
DIO OFICIOSO, ESTÁ ACOTADO A LA INSTANCIA DE 
SU COMPETENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TLAXCALA)." (III Región) 1 A  1935
        1o. (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Tlaxcala, ar
tículos 33 a 36.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTAN
CIA. PARA CONSIDERARLA EXISTENTE ES NECE
SARIA LA DECLARATORIA DEL JUZGADOR Y, SU 
ESTUDIO OFICIOSO, ESTÁ ACOTADO A LA INSTAN
CIA DE SU COMPETENCIA (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE TLAXCALA)." (III Región) 1 A  1935
        1o. (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Tlaxcala, ar
tículos 509 y 510.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INS
TANCIA. PARA CONSIDERARLA EXISTENTE ES 
NECESARIA LA DECLARATORIA DEL JUZGADOR Y, 
SU ESTUDIO OFICIOSO, ESTÁ ACOTADO A LA INS
TANCIA DE SU COMPETENCIA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TLAXCALA)." (III Región) 1 A  1935
        1o. (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Tlaxcala, ar
tículos 527 a 529.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INS
TANCIA. PARA CONSIDERARLA EXISTENTE ES 
NECESARIA LA DECLARATORIA DEL JUZGADOR Y, 
SU ESTUDIO OFICIOSO, ESTÁ ACOTADO A LA INS
TANCIA DE SU COMPETENCIA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TLAXCALA)." (III Región) 1 A  1935
        1o. (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Tlaxcala, ar
tículos 540 a 542.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INS
TANCIA. PARA CONSIDERARLA EXISTENTE ES 
NECESARIA LA DECLARATORIA DEL JUZGADOR Y, 
SU ESTUDIO OFICIOSO, ESTÁ ACOTADO A LA INS
TANCIA DE SU COMPETENCIA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TLAXCALA)." (III Región) 1 A  1935
        1o. (10a.)
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Código de Procedimientos Civiles de Tlaxcala, ar
tículos 556 y 557.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INS
TANCIA. PARA CONSIDERARLA EXISTENTE ES 
NECESARIA LA DECLARATORIA DEL JUZGADOR Y, 
SU ESTUDIO OFICIOSO, ESTÁ ACOTADO A LA INS
TANCIA DE SU COMPETENCIA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TLAXCALA)." (III Región) 1 A  1935
        1o. (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Tlaxcala, ar
tículos 560 a 566.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INS
TANCIA. PARA CONSIDERARLA EXISTENTE ES 
NECESARIA LA DECLARATORIA DEL JUZGADOR Y, 
SU ESTUDIO OFICIOSO, ESTÁ ACOTADO A LA INS
TANCIA DE SU COMPETENCIA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TLAXCALA)." (III Región) 1 A  1935
        1o. (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 89.—Véase: "ABOGADO PATRONO. EL AUTO
RIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 89 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ES TADO DE VERACRUZ CARECE DE FACULTA
DES PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIREC
TO A NOMBRE DEL QUEJOSO." PC.VII.  J/1 C  1177
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 161.—Véase: "MENORES DE EDAD. LOS PRO
GENITORES Y DEPOSITARIOS JUDICIALES NO ES
TÁN LEGITIMADOS PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN EN REPRESENTACIÓN DE AQUÉ
LLOS, CUANDO SE LES NOMBRÓ UN REPRESEN
TANTE ESPECIAL EN EL JUICIO DE AMPARO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C. 17 C  2077
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 210.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA PRO
VISIONAL. EN LA INTERLOCUTORIA QUE DECIDE 
LA RECLAMACIÓN INTERPUESTA CONTRA EL AUTO 
QUE LA DECRETA, NO SE PUEDE REDUCIR DICHA 
MEDIDA CAUTELAR BAJO EL ARGUMENTO DE 
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QUE AL ACREEDOR ALIMENTARIO NO LE ASISTE 
EL DERECHO PARA RECLAMARLE A LOS DEMÁS 
ASCENDIENTES, AL NO DEMOSTRARSE LA IMPO
SIBILIDAD DE SUS PADRES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C. 16 C  2090
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 212, fracción IV.—Véase: "ARRENDAMIENTO. 
LA INTERPELACIÓN REALIZADA VÍA EMPLAZAMIEN
TO PRACTICADO EN UN JUICIO PREVIO, EN EL 
QUE SE RECLAMÓ EL PAGO DE RENTAS VENCIDAS 
PACTADAS EN EL CONTRATO RELATIVO, CUYA 
RES CISIÓN SE DEMANDA EN EL NUEVO JUICIO, 
CONSTITUYE UN ACTO IDÓNEO PARA ACREDITAR 
LA MORA EN QUE INCURRIÓ EL ARRENDATARIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." (IV Región) 4 C  1915
        2o. (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 393.—Véase: "PRUEBA CONFESIONAL 
EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. EL ARTÍCU
LO 1214 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ES APLICA
BLE A ESA CLASE DE PROCEDIMIENTOS, POR LO 
QUE TAL MEDIO DE CONVICCIÓN PUEDE OFRE
CERSE EN CUALQUIER TIEMPO DESDE LOS ES
CRITOS DE DEMANDA Y CONTESTACIÓN Y HASTA 
DIEZ DÍAS ANTES DE QUE CONCLUYA EL PERIO
DO PROBATORIO." I.6o.C. 4 C  2103
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 590.—Véase: "REMATE. IMPROCEDEN
CIA DEL AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
ORDENA EL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA 
DE ADJUDICACIÓN." I.8o.C. 14 C  2117
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 85.—Véase: "NOTIFICACIONES PERSONA
LES EN EL PROCESO PENAL. EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO PRO PERSONA SURTEN SUS EFECTOS 
AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN 
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(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN 
ABROGACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T.  J/2  1805
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
4o.—Véase: "INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS CAU
SADOS A PARCELAS POR EL ESTABLECIMIENTO 
DE SERVIDUMBRES LEGALES PARA LA CONDUC
CIÓN DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA. SU CUANTIFICACIÓN POR LOS TRIBU
NALES AGRARIOS DEBE HACERSE EN TÉRMINOS 
DE LA LEGISLACIÓN CIVIL FEDERAL Y NO CON BASE 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE VALUACIÓN ESTA
BLECIDOS POR EL INSTITUTO DE ADMINISTRA
CIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES." XXI.1o.P.A. 18 A  2034
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
63.—Véase: "EXPEDIENTE JUDICIAL. CONSTANCIAS 
QUE LO INTEGRAN." I.1o.A.E. 6 K  1994
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
155.—Véase: "INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS CAU
SADOS A PARCELAS POR EL ESTABLECIMIENTO 
DE SERVIDUMBRES LEGALES PARA LA CONDUC
CIÓN DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA. SU CUANTIFICACIÓN POR LOS TRIBU
NALES AGRARIOS DEBE HACERSE EN TÉRMINOS 
DE LA LEGISLACIÓN CIVIL FEDERAL Y NO CON BASE 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE VALUACIÓN ESTA
BLECIDOS POR EL INSTITUTO DE ADMINISTRA
CIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES." XXI.1o.P.A. 18 A  2034
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
191.—Véase: "PROCEDIMIENTO CONCURSAL EX
TRANJERO. LA PRESUNCIÓN PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 295, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES ES HUMANA Y ADMI
TE PRUEBA EN CONTRARIO." 1a.  CLXXXIII/2014  552
  (10a.)
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Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
210A.—Véase: "INFORME JUSTIFICADO. LA EXHI
BICIÓN EN FORMATO ELECTRÓNICO O DIGITAL 
DE LAS CONSTANCIAS EN QUE SE APOYA, AL 
CONSTITUIR PRUEBA PLENA, ES SUFICIENTE 
PARA TENER POR CUMPLIDA LA CARGA PROCE
SAL DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE IMPUES
TA POR EL ARTÍCULO 117, CUARTO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE AMPARO." I.1o.A.E. 4 K  2036
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
221.—Véase: "EXPEDIENTE JUDICIAL. CONSTAN
CIAS QUE LO INTEGRAN." I.1o.A.E. 6 K  1994
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
356, fracción II.—Véase: "SENTENCIAS DE AMPA
RO. SI CAUSAN ESTADO CONFORME A LA LEY 
DE LA MATERIA VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, LA INCONFORMIDAD CONTRA LA DECLA
RACIÓN RELATIVA DEBE PROMOVERSE EN EL 
PLAZO PREVISTO EN SU ARTÍCULO 105, AUN 
CUANDO ESTA DECLARATORIA SE HAYA EMITIDO 
BAJO LA VIGENCIA DE LA NUEVA LEGISLACIÓN." III.4o.T. 3 K  2164
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
357.—Véase: "SENTENCIAS DE AMPARO. SI CAU
SAN ESTADO CONFORME A LA LEY DE LA MATE
RIA VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, LA 
INCONFORMIDAD CONTRA LA DECLARACIÓN RE
LATIVA DEBE PROMOVERSE EN EL PLAZO PREVIS
TO EN SU ARTÍCULO 105, AUN CUANDO ESTA 
DECLARATORIA SE HAYA EMITIDO BAJO LA VIGEN
CIA DE LA NUEVA LEGISLACIÓN." III.4o.T. 3 K  2164
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
4o.—Véase: "PROCESO PENAL. SU TRAMITACIÓN 
EN LA VÍA SUMARIA CUANDO NO SE ACTUALIZA 
ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 152 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
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PENALES, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCE
SAL QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO POR AFECTAR EN PERJUICIO DEL 
INCULPADO SU DERECHO AL DEBIDO PROCESO 
LEGAL, EL PRINCIPIO DE ESTRICTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL Y TRASCENDER AL 
RESULTADO DEL FALLO." V.2o.P.A. 3 P  2102
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
38.—Véase: "RESTITUCIÓN EN EL GOCE DE DERE
CHOS EN MATERIA PENAL. SI EN LA ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
NO EXISTE PRONUNCIAMIENTO DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE QUE ESTÁ COMPROBADO EL CUER
PO DEL DELITO, ES IMPROCEDENTE DICTAR LAS 
PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA LLEVARLA A 
CABO, POR NO ACTUALIZARSE LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 38 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES." III.2o.P. 51 P  2122
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
134.—Véase: "RESTITUCIÓN EN EL GOCE DE DERE
CHOS EN MATERIA PENAL. SI EN LA ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
NO EXISTE PRONUNCIAMIENTO DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE QUE ESTÁ COMPROBADO EL CUER
PO DEL DELITO, ES IMPROCEDENTE DICTAR LAS 
PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA LLEVARLA A 
CABO, POR NO ACTUALIZARSE LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 38 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES." III.2o.P. 51 P  2122
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
147.—Véase: "PROCESO PENAL. SU TRAMITACIÓN 
EN LA VÍA SUMARIA CUANDO NO SE ACTUALIZA 
ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 152 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO POR AFECTAR EN PERJUICIO DEL INCULPADO 
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SU DERECHO AL DEBIDO PROCESO LEGAL, EL 
PRINCIPIO DE ESTRICTA APLICACIÓN DE LA LEY 
EN MATERIA PENAL Y TRASCENDER AL RESULTA
DO DEL FALLO." V.2o.P.A. 3 P  2102
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
150.—Véase: "PROCESO PENAL. SU TRAMITACIÓN 
EN LA VÍA SUMARIA CUANDO NO SE ACTUALIZA 
ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 152 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO POR AFECTAR EN PERJUICIO DEL INCULPADO 
SU DERECHO AL DEBIDO PROCESO LEGAL, EL 
PRINCIPIO DE ESTRICTA APLICACIÓN DE LA LEY 
EN MATERIA PENAL Y TRASCENDER AL RESUL
TADO DEL FALLO." V.2o.P.A. 3 P  2102
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
152.—Véase: "PROCESO PENAL. SU TRAMITACIÓN 
EN LA VÍA SUMARIA CUANDO NO SE ACTUALIZA 
ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 152 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE 
AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
POR AFECTAR EN PERJUICIO DEL INCULPADO SU 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO LEGAL, EL PRIN
CIPIO DE ESTRICTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 
MATERIA PENAL Y TRASCENDER AL RESULTADO 
DEL FALLO." V.2o.P.A. 3 P  2102
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
194.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLESCENTES EN 
EL DISTRITO FEDERAL. LA APLICACIÓN SUPLETO
RIA DEL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA LA IMPOSICIÓN 
DE UNA MEDIDA ALTERNA AL INTERNAMIENTO, 
NO CONSTITUYE UNA CUESTIÓN DE CONSTITUCIO
NALIDAD, SINO DE LEGALIDAD." 1a.  CLXXXVII/2014  546
  (10a.)



160

 Clave Tesis Pág.

MAYO 2014

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
291.—Véase: "PROCESO PENAL. SU TRAMITACIÓN 
EN LA VÍA SUMARIA CUANDO NO SE ACTUALIZA 
ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 152 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO POR AFECTAR EN PERJUICIO DEL INCULPADO 
SU DERECHO AL DEBIDO PROCESO LEGAL, EL PRIN
CIPIO DE ESTRICTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 
MATERIA PENAL Y TRASCENDER AL RESULTADO 
DEL FALLO." V.2o.P.A. 3 P  2102
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
553.—Véase: "DEFRAUDACIÓN FISCAL. LA ACTUA
LIZACIÓN DE SU MONTO SEÑALADO EN LAS 
FRACCIONES DEL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, CONFORME AL PROCE
DIMIENTO ESTABLECIDO EN SU DIVERSO PRE
CEPTO 17A, CONSTITUYE UNA MODIFICACIÓN A 
AQUELLA DISPOSICIÓN, QUE ES APLICABLE RE
TROACTIVAMENTE A FAVOR DEL INCULPADO 
PARA ADECUAR LA PENA, EN RESPETO Y PROTEC
CIÓN A SU DERECHO HUMANO DE RETROACTIVI
DAD DE LA LEY EN SU BENEFICIO." I.5o.P. 11 P  1978
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
los 296 y 297.—Véase: "PROCESO PENAL. SU TRA
MITACIÓN EN LA VÍA SUMARIA CUANDO NO SE 
ACTUALIZA ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS DEL AR
TÍCULO 152 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES, CONSTITUYE UNA VIOLA
CIÓN PROCESAL QUE AMERITA LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO POR AFECTAR EN PERJUI
CIO DEL INCULPADO SU DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO LEGAL, EL PRINCIPIO DE ESTRICTA APLI
CACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL Y TRAS
CENDER AL RESULTADO DEL FALLO." V.2o.P.A. 3 P  2102
  (10a.)
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Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
los 305 a 307.—Véase: "PROCESO PENAL. SU TRA
MITACIÓN EN LA VÍA SUMARIA CUANDO NO SE 
ACTUALIZA ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS DEL AR
TÍCULO 152 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES, CONSTITUYE UNA VIOLA
CIÓN PROCESAL QUE AMERITA LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO POR AFECTAR EN PERJUI
CIO DEL INCULPADO SU DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO LEGAL, EL PRINCIPIO DE ESTRICTA APLI
    CACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL Y TRAS
CENDER AL RESULTADO DEL FALLO." V.2o.P.A. 3 P  2102
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 2o.—Véase: 
"TARIFA PARA CUBRIR EL SUMINISTRO DE ENER
GÍA ELÉCTRICA. SU FIJACIÓN O MODIFICACIÓN 
NO SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA." I.3o.C. 43 K  2251
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 5o.—Véase: 
"DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS. EL AR
TÍCULO 32, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, AL INDICAR QUE CUANDO 
HAYAN INICIADO LAS FACULTADES DE COMPROBA
CIÓN POR LA AUTORIDAD HACENDARIA, NO 
TENDRÁN EFECTOS LAS DE EJERCICIOS ANTE
RIORES AL REVISADO, SI TIENEN ALGUNA RE
PERCUSIÓN EN EL QUE ES MOTIVO DE ESCRUTI
NIO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA." II.1o.A. 15 A  1949
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 17A.—Véa
se: "DEFRAUDACIÓN FISCAL. LA ACTUALIZACIÓN 
DE SU MONTO SEÑALADO EN LAS FRACCIO
NES DEL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, CONFORME AL PROCEDIMIEN
TO ESTABLECIDO EN SU DIVERSO PRECEPTO 17A, 
CONSTITUYE UNA MODIFICACIÓN A AQUELLA DIS
POSICIÓN, QUE ES APLICABLE RETROACTIVAMEN
TE A FAVOR DEL INCULPADO PARA ADECUAR LA 
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PENA, EN RESPETO Y PROTECCIÓN A SU DERE
CHO HUMANO DE RETROACTIVIDAD DE LA LEY 
EN SU BENEFICIO." I.5o.P. 11 P  1978
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 22.—Véase: 
"DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS. EL AR
TÍCULO 32, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, AL INDICAR QUE CUANDO 
HAYAN INICIADO LAS FACULTADES DE COMPRO
BACIÓN POR LA AUTORIDAD HACENDARIA, NO 
TENDRÁN EFECTOS LAS DE EJERCICIOS ANTE
RIORES AL REVISADO, SI TIENEN ALGUNA REPER
CUSIÓN EN EL QUE ES MOTIVO DE ESCRUTINIO, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA." II.1o.A. 15 A  1949
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 32.—Véase: 
"DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS. EL AR
TÍCULO 32, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, AL INDICAR QUE CUANDO 
HAYAN INICIADO LAS FACULTADES DE COM
PROBACIÓN POR LA AUTORIDAD HACENDARIA, 
NO TENDRÁN EFECTOS LAS DE EJERCICIOS AN
TERIORES AL REVISADO, SI TIENEN ALGUNA 
REPERCUSIÓN EN EL QUE ES MOTIVO DE ESCRU
TINIO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI
DAD TRIBUTARIA." II.1o.A. 15 A  1949
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 41, fraccio
nes I y II.—Véase: "OBLIGACIONES FISCALES. EL 
ME CANISMO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
PARA HACER CUMPLIR AL CONTRIBUYENTE 
CON LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR SU DECLA
RACIÓN OMITIDA, ES RAZONABLE Y PROPORCIO
NAL." 1a.  CXCIV/2014  549
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 50 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "ORDEN 
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DE VISITA DOMICILIARIA. CASO EN QUE NO OPE
RA LA CONDICIÓN PARA EMITIR UNA NUEVA DIRI
GIDA AL MISMO CONTRIBUYENTE, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 46, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CONSISTENTE EN 
COMPROBAR HECHOS DIFERENTES A LOS YA RE
VISADOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J.  34/2014  945
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 52 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2011).—Véase: "PROCE
DIMIENTO SANCIONADOR INSTITUIDO CONTRA 
EL CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO PARA DIC
TAMINAR ESTADOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 
52A, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN I, INCISOS 
B) Y C), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2006, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a.  CXCII/2014  553
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 52A, frac
ción I.—Véase: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
INSTITUIDO CONTRA EL CONTADOR PÚBLICO RE
GISTRADO PARA DICTAMINAR ESTADOS FINAN
CIEROS. EL ARTÍCULO 52A, PÁRRAFO PRIMERO, 
FRACCIÓN I, INCISOS B) Y C), DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 
2006, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JU
RÍDICA." 1a.  CXCII/2014  553
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 67.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO SANCIONADOR INSTITUIDO 
CON  TRA EL CONTADOR PÚBLICO REGISTRA
DO PA RA DICTAMINAR ESTADOS FINANCIEROS. 
EL ARTÍCULO 52A, PÁRRAFO PRIMERO, FRAC
CIÓN I, INCISOS B) Y C), DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2006, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a.  CXCII/2014  553
  (10a.)
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Código Fiscal de la Federación, artículo 69B.—Véa
se: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. 
DEBE NEGARSE CUANDO SE SOLICITE CONTRA 
LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA PUBLI
CACIÓN DE LOS NOMBRES DE CONTRIBUYENTES 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 69B DEL CÓDI
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." I.1o.A. 70 A  2236
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 92, fracción 
I.—Véase: "SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. NO TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO 
PERJUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO CUAN
DO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN EL AUTO DE 
TÉRMINO CONSTITUCIONAL DICTADO POR ALGU
NO DE LOS DELITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
92, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN." 1a./J.  28/2014  527
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 108.—Véa
se: "DEFRAUDACIÓN FISCAL. LA ACTUALIZACIÓN 
DE SU MONTO SEÑALADO EN LAS FRACCIO
NES DEL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN SU DIVERSO PRECEPTO 17A, 
CONSTITUYE UNA MODIFICACIÓN A AQUELLA DIS
POSICIÓN, QUE ES APLICABLE RETROACTIVA
MENTE A FAVOR DEL INCULPADO PARA ADECUAR 
LA PENA, EN RESPETO Y PROTECCIÓN A SU DERE
CHO HUMANO DE RETROACTIVIDAD DE LA LEY 
EN SU BENEFICIO." I.5o.P. 11 P  1978
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 117.—Véa
se: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LO TIENE EL 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL PARTICULAR AFEC
TADO PARA RECLAMAR LA RESOLUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECU
CIÓN EN MATERIA FISCAL, MIENTRAS NO SE HU
BIERE ACEPTADO EL CARGO DE REPRESENTANTE 
DE LA SUCESIÓN." XI.1o.A.T. 29 A  2062
  (10a.)
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Código Fiscal de la Federación, artículo 121.—Véa
se: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LO TIENE 
EL CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL PARTICULAR AFEC
TADO PARA RECLAMAR LA RESOLUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 
EN MATERIA FISCAL, MIENTRAS NO SE HUBIERE 
ACEPTADO EL CARGO DE REPRESENTANTE DE LA 
SUCESIÓN." XI.1o.A.T. 29 A  2062
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 137.—Véa
se: "CITATORIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 137 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SI DE 
LOS AUTOS DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO NO SE ADVIERTE SU EXISTENCIA Y EL 
ACTOR FUNDÓ SU DEMANDA EN LA ILEGAL NOTI
FICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, 
DEBE ESTIMARSE CARENTE DE TODA FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN, POR LO QUE NO PUEDE 
PRODUCIR EFECTO ALGUNO EN LA ESFERA JURÍ
DICA DEL GOBERNADO." XV.5o. 21 A  1938
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 46 y 46A 
(vigentes hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véa
se: "ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. CASO EN 
QUE NO OPERA LA CONDICIÓN PARA EMITIR 
UNA NUEVA DIRIGIDA AL MISMO CONTRIBUYENTE, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CONSIS
TENTE EN COMPROBAR HECHOS DIFERENTES A 
LOS YA REVISADOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS
TA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J.  34/2014  945
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 133 y 133A 
(vigentes hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véa
se: "ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. CASO EN 
QUE NO OPERA LA CONDICIÓN PARA EMITIR 
UNA NUEVA DIRIGIDA AL MISMO CONTRIBUYENTE, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CONSIS
TENTE EN COMPROBAR HECHOS DIFERENTES A 
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LOS YA REVISADOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS
TA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." 2a./J.  34/2014  945
  (10a.)

Código Penal de Baja California, artículo 83.—Véa
se: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN LOS DE
LITOS CONTINUADOS CALIFICADOS. MOMENTO 
EN QUE DEBE APLICARSE LA REGLA DE PUNICIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 83 DEL CÓDIGO PE
NAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA." (V Región) 13 P  2035
        5o. (10a.)

Código Penal de Guanajuato, artículo 99m.—Véa
se: "RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN DERIVADO DE ÉSTA, PRO
CEDE AUN CUANDO EN EL PROCEDIMIENTO PE
NAL EXISTA UNA CONDENA ESPECÍFICA POR LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE GUANAJUATO)." XVI.2o.C. 5 C  2120
  (10a.)

Código Penal de Guanajuato, artículos 99b a 99e.—
Véase: "RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL 
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN DERIVADO DE ÉSTA, 
PROCEDE AUN CUANDO EN EL PROCEDIMIEN
TO PENAL EXISTA UNA CONDENA ESPECÍFICA 
POR LA REPARACIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO)." XVI.2o.C. 5 C  2120
  (10a.)

Código Penal de Guanajuato, artículos 99u y 99v.—
Véase: "RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL 
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN DERIVADO DE ÉSTA, 
PROCEDE AUN CUANDO EN EL PROCEDIMIEN
TO PENAL EXISTA UNA CONDENA ESPECÍFICA POR 
LA REPARACIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO)." XVI.2o.C. 5 C  2120
  (10a.)

Código Penal de Guerrero, artículo 17, fracción 
VIII.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN 
LOS DELITOS EN QUE SE ACTUALIZA LA AUTORÍA 
INDETERMINADA. PARA ESTABLECERLA, EL JUEZ 
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DEBE REALIZAR LA OPERACIÓN MATEMÁTICA 
CORRESPONDIENTE PARA PRECISAR A CUÁNTO 
EQUIVALEN LAS TRES CUARTAS PARTES DE LAS 
PENAS MÍNIMAS Y MÁXIMAS Y, PARTIENDO DE 
DICHAS CANTIDADES Y DEL GRADO DE CULPA
BILIDAD DEL SENTENCIADO, SEÑALAR LA SAN
CIÓN APLICABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO)." XXI.1o.P.A.  J/2  1625
  (10a.)

Código Penal de Guerrero, artículo 56.—Véase: "IN
DIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN LOS DELITOS 
EN QUE SE ACTUALIZA LA AUTORÍA INDETERMI
NADA. PARA ESTABLECERLA, EL JUEZ DEBE REA
LIZAR LA OPERACIÓN MATEMÁTICA CORRESPON
DIENTE PARA PRECISAR A CUÁNTO EQUIVALEN 
LAS TRES CUARTAS PARTES DE LAS PENAS MÍNI
MAS Y MÁXIMAS Y, PARTIENDO DE DICHAS CAN
TIDADES Y DEL GRADO DE CULPABILIDAD DEL 
SENTENCIADO, SEÑALAR LA SANCIÓN APLICA
BLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO)." XXI.1o.P.A.  J/2  1625
  (10a.)

Código Penal de Guerrero, artículo 69.—Véase: "IN
DIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN LOS DELITOS 
EN QUE SE ACTUALIZA LA AUTORÍA INDETERMI
NADA. PARA ESTABLECERLA, EL JUEZ DEBE REA
LIZAR LA OPERACIÓN MATEMÁTICA CORRESPON
DIENTE PARA PRECISAR A CUÁNTO EQUIVALEN 
LAS TRES CUARTAS PARTES DE LAS PENAS MÍNI
MAS Y MÁXIMAS Y, PARTIENDO DE DICHAS CAN
TIDADES Y DEL GRADO DE CULPABILIDAD DEL 
SENTENCIADO, SEÑALAR LA SANCIÓN APLICA
BLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO)." XXI.1o.P.A.  J/2  1625
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 29, frac
ción VIII.—Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. CASO EN 
EL QUE LOS USOS Y COSTUMBRES DEL PUEBLO 
O COMUNIDAD INDÍGENA AL QUE PERTENEZCA 
LA ACUSADA DE DICHO DELITO, UTILIZADOS PARA 
DISCIPLINAR O CORREGIR EL COMPORTAMIEN
TO DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD, PUEDE 
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ACTUALIZAR UN ERROR DE PROHIBICIÓN VENCI
BLE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.5o.P. 25 P  2352
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 89, frac
ciones II y III.—Véase: "SUSPENSIÓN CONDICIO
NAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. EL ARTÍCULO 
89, FRACCIONES II Y III, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL QUE LA PREVÉ, NO VUL
NERA EL PARADIGMA DEL DERECHO PENAL DEL 
ACTO." 1a.  CXCI/2014  559
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 236.—
Véase: "EXTORSIÓN. PARA ACTUALIZAR LA AGRA
VANTE DEL ARTÍCULO 236, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, SÓLO 
ES NECESARIO QUE A TRAVÉS DE LA VÍA TELE
FÓNICA SE GENERE ESTADO DE ZOZOBRA EN LA 
VÍCTIMA, CON INDEPENDENCIA DE SI CONOCE O 
NO LA IDENTIDAD DE SU AGRESOR." I.5o.P. 12 P  1996
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 56.—Véase: "DEFRAU
DACIÓN FISCAL. LA ACTUALIZACIÓN DE SU MON
TO SEÑALADO EN LAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 
108 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 
EN SU DIVERSO PRECEPTO 17A, CONSTITUYE UNA 
MODIFICACIÓN A AQUELLA DISPOSICIÓN, QUE 
ES APLICABLE RETROACTIVAMENTE A FAVOR DEL 
INCULPADO PARA ADECUAR LA PENA, EN RES
PETO Y PROTECCIÓN A SU DERECHO HUMANO 
DE RETROACTIVIDAD DE LA LEY EN SU BENEFICIO." I.5o.P. 11 P  1978
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "ADULTOS MAYORES. 
CONSIDERACIONES ESPECIALES QUE, CONFORME 
AL MARCO JURÍDICO NACIONAL E INTERNACIO
NAL, DEBEN RECIBIR DE LAS AUTORIDADES QUE 
PROCURAN Y ADMINISTRAN JUSTICIA CUANDO 
EN LOS PROCESOS PENALES FIGURAN COMO 
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AGRAVIADOS U OFENDIDOS, INCULPADOS O SEN
TENCIADOS." VII.4o.P.T. 11 P  1882
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "AFILIACIÓN DE LOS DERE
CHOHABIENTES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
EL ARTÍCULO 23 DEL REGLAMENTO RELATIVO, AL 
DISPONER LA IMPROCEDENCIA DE LA SOLICI
TUD DE AFILIACIÓN CUANDO SE PRESENTEN 
INCONGRUENCIAS ENTRE LO DECLARADO POR 
EL ENTREVISTADO Y LA INFORMACIÓN OBTENIDA 
POR EL ENTREVISTADOR, SIN DAR OPORTUNI
DAD DE DESVIRTUARLAS, ES INCONVENCIONAL 
Y DEBE INAPLICARSE, POR SER CONTRARIO AL DE
RECHO HUMANO DE AUDIENCIA." II.1o.A. 13 A  1883
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "AMPARO CONTRA LA RE
SOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE CON
FIRMA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA EN MATERIA 
PENAL. SI QUIEN LO PROMUEVE ES LA PERSO
NA MO RAL OFENDIDA Y DE AUTOS SE ADVIERTE 
QUE EN SU PERJUICIO SE INOBSERVÓ EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD PROCESAL AL NEGARLE 
LA DEBIDA OPORTUNIDAD PROBATORIA, AQUÉL 
DEBE CONCEDERSE PARA EL EFECTO DE QUE SE 
LE BRINDE." III.2o.P. 54 P  1887
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CARTUCHOS PARA AR
MAS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMA
DA Y FUERZA AÉREA. EL ARTÍCULO 84 TER DE LA 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 
NO VULNERA EL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL." 1a.  CXC/2014  535
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL CONCENTRADO 
DE CONSTITUCIONALIDAD O CONVENCIONALIDAD 
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DE NORMAS GENERALES DE LOS ÓRGANOS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SU EJERCI
CIO EN AMPARO DIRECTO NO SE LIMITA NI CON
DICIONA CON LOS PRONUNCIAMIENTOS QUE REA
LICE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA A TRAVÉS 
DEL CONTROL DIFUSO." 2a.  XLII/2014  1094
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "EDICTOS PARA EMPLAZAR 
AL TERCERO INTERESADO. EL TÉRMINO DE VEIN
TE DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY DE AMPARO, ES PARA RECOGER
LOS, ENTREGARLOS PARA SU PUBLICACIÓN Y 
HACER EL PAGO CORRESPONDIENTE, SIN QUE 
LA FALTA DE ACREDITAMIENTO DE ESTAS CIRCUNS
TANCIAS, DENTRO DEL MISMO PLAZO, CONDUZCA 
AL SOBRESEIMIENTO." VI.2o.C. 13 K  1991
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "INFORME JUSTIFICADO. 
LA EXHIBICIÓN EN FORMATO ELECTRÓNICO O 
DIGITAL DE LAS CONSTANCIAS EN QUE SE APOYA, 
PARA CUMPLIR CON LA CARGA PROCESAL DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE IMPUESTA POR EL AR
TÍCULO 117, CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AM
PARO, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL, CONTRADICCIÓN E 
IGUALDAD DE LAS PARTES." I.1o.A.E. 5 K  2037
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
LA VERIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA ECO
NÓMICA DEL POSIBLE BENEFICIARIO DE SUS 
SERVICIOS, MEDIANTE EL ESTUDIO SOCIOECO
NÓMICO QUE SE LE PRACTIQUE CONFORME AL 
FORMATO APROBADO POR EL COMITÉ DE AFILIA
CIÓN, AL PERMITIR LA INVASIÓN DE ESPACIOS 
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DE SU VIDA PRIVADA, VIOLA EL DERECHO FUN
DAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA." II.1o.A. 14 A  2038
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "LIBERTAD PERSONAL. LA 
AFECTACIÓN A ESE DERECHO HUMANO ÚNICA
MENTE PUEDE EFECTUARSE BAJO LAS DELIMI
TACIONES EXCEPCIONALES DEL MARCO CONSTI
TUCIONAL Y CONVENCIONAL." 1a.  CXCIX/2014  547
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "MATRIMONIO. EL AR TÍCU
LO 143, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE OAXACA, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA QUE PRESCRIBE ‘PERPETUAR LA ES
PECIE’, COMO UNA DE LAS FINALIDADES DE ESA 
INSTITUCIÓN, ES CONTRARIO A LOS ARTÍCULOS 
1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCXV/2014  548
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "NOTIFICACIONES PERSO
NALES EN EL PROCESO PENAL. EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO PRO PERSONA SURTEN SUS EFECTOS 
AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ABRO
GACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T.  J/2  1805
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LAS 
ACCIONES LABORALES. EL ARTÍCULO 516 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VIOLA LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD Y NO DIS
CRIMINACIÓN QUE TUTELA EL ARTÍCULO 1o. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." (V Región) 4 L  2094
        2o. (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO DE INTERPRE
TA CIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. SU CUM
PLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU 
FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS 
PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA NOR
MA FUNDAMENTAL." 2a./J.  56/2014  772
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REMITIR AL TRIBUNAL 
REVISOR LAS CONSTANCIAS CONDUCENTES, NE
CESARIAS E IMPRESCINDIBLES PARA RESOLVER
LO, AUNQUE EL RECURRENTE NO LAS HAYA SEÑA
LADO EXPRESAMENTE, CUANDO SE TRATE DE LOS 
ACTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 100, ÚLTI
MO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA." XIII.P.A. 1 K  2113
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "REGLAMENTO PARA EL 
USO, EXPLOTACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LAS 
AGUAS DEL SUBSUELO EN LA ZONA CONOCIDA 
COMO COMARCA LAGUNERA Y QUE ESTABLECE 
LA RESERVA DE AGUA POTABLE RESPECTIVA, PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 13 DE AGOSTO DE 1991. SU ARTÍCULO 
DÉCIMO CUARTO NO TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE IGUALDAD." 2a.  XLIX/2014  1096
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "REVISIÓN EN AMPARO IN
DIRECTO. PROCEDE ANALIZAR LOS PLANTEAMIEN
TOS SOBRE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AMPARO APLICA
DAS POR EL JUEZ DE DISTRITO EN LA SENTENCIA 
RECURRIDA." 2a./J.  39/2014  984
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL. 
TIENEN LA CALIDAD DE DERECHOHABIENTES 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO EL 
CÓNYUGE DEL TRABAJADOR O TRABAJADORA 
ASEGURADOS, AUN CUANDO SE TRATE DE MA
TRIMONIOS ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU
LOS 6, 39, 40, 41, 131 Y 135 DE LA LEY DEL ISSSTE)." I.3o.T. 21 L  2127
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SEGURO SOCIAL. PARA 
DETERMINAR QUIÉNES SON SUJETOS DEL RÉGI
MEN OBLIGATORIO, ÚNICAMENTE DEBE ATENDER
SE A LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL, 
EN TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA, Y NO A OTRAS 
CUESTIONES QUE IMPLIQUEN DISCRIMINACIÓN." VI.1o.A. 66 A  2164
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "VIOLACIÓN AL PROCE
DIMIENTO. LA CONSISTENTE EN EL NO EJERCICIO 
DE LA POTESTAD PARA MEJOR PROVEER QUE SE 
CONFIERE AL MAGISTRADO INSTRUCTOR EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, 
PROCEDE IMPUGNARLA EN EL AMPARO DIREC
TO, SIN NECESIDAD DE PREPARACIÓN PREVIA." I.7o.A. 106 A  2351
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. 
LA DISCRIMINACIÓN EN CONTRA DE UN MENOR 
DE EDAD PUEDE CONSTITUIR UNA FORMA DE 
AQUÉLLA." 1a.  CCIX/2014  564
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o., apartado A, fracciones I y II.—Véa
se: "VIOLENCIA FAMILIAR. NO LA JUSTIFICAN LOS 
USOS Y COSTUMBRES DEL PUEBLO O COMUNI
DAD INDÍGENA AL QUE PERTENECE LA ACUSADA 
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DE DICHO DELITO, UTILIZADOS PARA DISCIPLI
NAR O CORREGIR EL COMPORTAMIENTO DE SUS 
HIJOS MENORES DE EDAD, AL NO ESTAR AQUÉ
LLOS POR ENCIMA DEL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.5o.P. 24 P  2353
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 3o.—Véase: "SINDICATOS. LOS ARTÍCU
LOS 371, FRACCIÓN XIII Y 373 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, AL ESTABLECER UN MECANISMO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA EN 
TORNO A LA ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
DE AQUÉLLOS, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LIBER
TAD SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a.  XLVI/2014  1100
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "CONVIVENCIA Y CUSTO
DIA COMPARTIDA. EN ARAS DE PROTEGER EL 
INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL DEBE ALLEGARSE DE OFICIO DE 
PRUEBAS PERICIALES EN PSICOLOGÍA Y DE TRA
BAJO SOCIAL, RESPECTO A LOS PROGENITORES 
Y ASCENDIENTES QUE DEMANDAN AQUÉLLA Y 
DESTACADAMENTE LA QUE TENGA EN CUENTA 
EL SENTIR DEL MENOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE SINALOA)." XII.2o. 4 C  1943
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. ES AUTORIDAD PARA EFEC
TOS DEL JUICIO DE AMPARO, SI EL ACTO RECLA
MADO CONSISTE EN LA OMISIÓN O NEGATIVA DE 
SUMINISTRAR MEDICAMENTOS." I.1o.A. 71 A  2039
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "JUICIO SOBRE RÉGI
MEN DE CONVIVENCIA Y CUSTODIA COMPARTIDA. 
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PARA PROTEGER EL INTERÉS SUPERIOR DEL ME
NOR DEBE NOMBRARSE UN PROCURADOR ES
PECIAL QUE LO REPRESENTE DE MANERA UNILA
TERAL E IMPARCIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE SINALOA)." XII.2o. 3 C  2069
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "MATRIMONIO. EL ARTÍCU
LO 143, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE OAXACA, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA QUE PRESCRIBE ‘PERPETUAR LA ES
PECIE’, COMO UNA DE LAS FINALIDADES DE ESA 
INSTITUCIÓN, ES CONTRARIO A LOS ARTÍCULOS 
1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCXV/2014  548
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "REPARACIÓN DEL DAÑO 
MORAL A FAVOR DEL MENOR DE EDAD VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO. SI CONFORME A LAS 
CONDICIONES ESPECIALES DEL INCULPADO, ÉSTE 
SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADO PARA CUBRIR
LO MATERIALMENTE, A FIN DE HACER EFECTIVO EL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
CORRESPONDE AL ESTADO RESARCIRLO SUBSI
DIARIAMENTE." I.5o.P. 26 P  2118
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL. 
TIENEN LA CALIDAD DE DERECHOHABIENTES 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO EL 
CÓNYUGE DEL TRABAJADOR O TRABAJADORA 
ASEGURADOS, AUN CUANDO SE TRATE DE MA
TRIMONIOS ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU
LOS 6, 39, 40, 41, 131 Y 135 DE LA LEY DEL ISSSTE)." I.3o.T. 21 L  2127
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "TRABAJADORAS EMBARA
 ZADAS Y EN SITUACIÓN DE MATERNIDAD. CONFOR
ME AL MARCO CONSTITUCIONAL E INTERNACIONAL 
DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS, 
AL GOZAR DE UNA TUTELA ESPECIAL, ENTRE 
OTROS BENEFICIOS, CUENTAN CON ESTABILIDAD 
REFORZADA EN EL EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. 
LA DENUNCIA DE UN MIEMBRO DE LA FAMILIA 
AMPLIADA SOBRE UN POSIBLE ABUSO SEXUAL 
COMETIDO POR UN MENOR EN CONTRA DE 
OTRO, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO HECHO 
CONSTITUTIVO DE AQUÉLLA." 1a.  CCVIII/2014  563
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. 
NO LA JUSTIFICAN LOS USOS Y COSTUMBRES 
DEL PUEBLO O COMUNIDAD INDÍGENA AL QUE 
PERTENECE LA ACUSADA DE DICHO DELITO, UTI
LIZADOS PARA DISCIPLINAR O CORREGIR EL 
COMPORTAMIENTO DE SUS HIJOS MENORES DE 
EDAD, AL NO ESTAR AQUÉLLOS POR ENCIMA 
DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL." I.5o.P. 24 P  2353
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 5o.—Véase: "CLAUSURA TEMPORAL. 
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 214 DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE LA PREVÉ, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO." 2a.  XLIII/2014  1093
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o.—Véase: "DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y DE PETICIÓN. NO PUEDEN LIMITARSE NI RES
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TRINGIRSE MEDIANTE EL EMPLEO DE APERCI
BIMIENTOS POR PARTE DE LAS AUTORIDADES, 
AUN CUANDO SE HUBIEREN EJERCIDO DENTRO 
DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO." IV.2o.A. 59 K  1987
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 8o.—Véase: "DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y DE PETICIÓN. NO PUEDEN LIMITARSE NI RESTRIN
GIRSE MEDIANTE EL EMPLEO DE APERCIBIMIEN
TOS POR PARTE DE LAS AUTORIDADES, AUN 
CUANDO SE HUBIEREN EJERCIDO DENTRO DE 
UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO." IV.2o.A. 59 K  1987
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 9o.—Véase: "SINDICATOS. LOS AR
TÍCU LOS 371, FRACCIÓN XIII Y 373 DE LA LEY 
FEDE RAL DEL TRABAJO, AL ESTABLECER UN ME
CANISMO DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANS
PARENCIA EN TORNO A LA ADMINISTRACIÓN 
DEL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE LIBERTAD SINDICAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 
2012)." 2a.  XLVI/2014  1100
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "AFILIACIÓN DE LOS DE
RECHOHABIENTES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
EL ARTÍCULO 23 DEL REGLAMENTO RELATIVO, AL 
DISPONER LA IMPROCEDENCIA DE LA SOLICI
TUD DE AFILIACIÓN CUANDO SE PRESENTEN 
INCONGRUENCIAS ENTRE LO DECLARADO POR 
EL ENTREVISTADO Y LA INFORMACIÓN OBTENIDA 
POR EL ENTREVISTADOR, SIN DAR OPORTUNI
DAD DE DESVIRTUARLAS, ES INCONVENCIONAL 
Y DEBE INAPLICARSE, POR SER CONTRARIO AL DE
RECHO HUMANO DE AUDIENCIA." II.1o.A. 13 A  1883
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONTRA EL AUTO DE RADICACIÓN 
DICTADO EN UN JUICIO ORAL SUMARIO, AL NO 
ORDENARSE CORRER TRASLADO CON LA COPIA 
DE LA DEMANDA, LO QUE CONSTITUYE UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE AQUÉL." VI.1o.C. 49 C  1913
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "AUDIENCIA DE CONCI
LIACIÓN EN EL JUICIO BUROCRÁTICO LABORAL. 
SU OMISIÓN O DESAHOGO EN LA DIVERSA DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y RESOLUCIÓN, POR UN 
FUNCIONARIO NO FACULTADO POR LA LEY, ACTUA
LIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIA
PAS)." PC.XX.  J/2 L  1207
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CARTUCHOS PARA AR
MAS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA 
Y FUERZA AÉREA. EL ARTÍCULO 83 QUAT DE LA 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSI
VOS, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD." 1a.  CLXXXVIII/2014  534
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA ACTOS QUE NO REQUIERAN 
DE EJECUCIÓN MATERIAL. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE 
PRESENTÓ LA DEMANDA RELATIVA (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 37, PÁRRAFO TERCERO, DE 
LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." 1a./J.  17/2014  500
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "DEFRAUDACIÓN FISCAL. 
LA ACTUALIZACIÓN DE SU MONTO SEÑALADO 
EN LAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 108 DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CONFORME AL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN SU DIVER
SO PRECEPTO 17A, CONSTITUYE UNA MODIFICA
CIÓN A AQUELLA DISPOSICIÓN, QUE ES APLICABLE 
RETROACTIVAMENTE A FAVOR DEL INCULPADO 
PARA ADECUAR LA PENA, EN RESPETO Y PRO
TECCIÓN A SU DERECHO HUMANO DE RETROAC
TIVIDAD DE LA LEY EN SU BENEFICIO." I.5o.P. 11 P  1978
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "INFORME JUSTIFICADO. 
LA EXHIBICIÓN EN FORMATO ELECTRÓNICO O 
DIGITAL DE LAS CONSTANCIAS EN QUE SE APOYA, 
PARA CUMPLIR CON LA CARGA PROCESAL DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE IMPUESTA POR EL 
ARTÍCULO 117, CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
DE DEBIDO PROCESO LEGAL, CONTRADICCIÓN E 
IGUALDAD DE LAS PARTES." I.1o.A.E. 5 K  2037
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "IRRETROACTIVIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA. CÓMO DEBE ENTENDERSE." (III Región) 5 A  2063
        3o. (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "JUICIO DE AMPARO. AL 
SER UN MEDIO DE CONTROL DE CONSTITUCIO
NALIDAD Y DE LEGALIDAD, SI EN LOS CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN SE ALEGA UNA INADECUADA 
APLICACIÓN DE LA LEY SECUNDARIA, ÉSTOS 
DEBEN ESTUDIARSE." I.6o.C. 1 K  2067
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. LA PRESCRIPCIÓN NO ES UNA CAUSA 
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PARA DECLARAR IMPROCEDENTE LA VÍA, SI NO 
FUE OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR EL INTERE
SADO, POR LO QUE NO PUEDE SER ANALIZADA 
DE OFICIO POR EL JUZGADOR EN EL AUTO DE INI
CIO DEL PROCESO." VI.2o.C.  J/14  1654
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "JURISPRUDENCIA 
2a./J. 151/2013 (10a.), DE RUBRO: ‘ACTUACIONES 
JUDICIALES O JURISDICCIONALES. LA MENCIÓN 
EXPRESA DEL NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVENGAN EN 
AQUÉLLAS CONSTITUYE UN REQUISITO PARA SU 
VALIDEZ, SIENDO INSUFICIENTE, AL EFECTO, QUE 
SÓLO ESTAMPEN SU FIRMA.’. ÁMBITO TEMPORAL 
DE APLICACIÓN." 2a./J.  62/2014  1089
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "LIBERTAD PERSONAL. 
LA AFECTACIÓN A ESE DERECHO HUMANO 
ÚNICAMENTE PUEDE EFECTUARSE BAJO LAS DE
LIMITACIONES EXCEPCIONALES DEL MARCO CONS
TITUCIONAL Y CONVENCIONAL." 1a.  CXCIX/2014  547
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRESUNCIÓN DE INOCEN
CIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉ
TODO DE VALORACIÓN PROBATORIO ACORDE 
CON ÉL." (III Región) 37 A  2096
        4o. (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PROCESO PENAL. SU TRA
MITACIÓN EN LA VÍA SUMARIA CUANDO NO SE 
ACTUALIZA ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS DEL AR
TÍCULO 152 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDI
MIENTOS PENALES, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
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PROCESAL QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO POR AFECTAR EN PERJUICIO DEL 
INCULPADO SU DERECHO AL DEBIDO PROCESO 
LEGAL, EL PRINCIPIO DE ESTRICTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL Y TRASCENDER AL 
RESULTADO DEL FALLO." V.2o.P.A. 3 P  2102
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRUEBAS EN EL AMPARO 
INDIRECTO. EL ARTÍCULO 75, SEGUNDO PÁRRA
FO, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL DISPONER QUE 
EL QUEJOSO SÓLO PODRÁ OFRECERLAS CUAN
DO NO HUBIERE TENIDO OPORTUNIDAD DE HA
CERLO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO 
VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO 
PROCESO Y AL ACCESO A LA JUSTICIA." I.2o.A.E. 1 K  2105
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRUEBAS EN EL AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL ASEGU
RAMIENTO MINISTERIAL DE CUENTAS BANCARIAS. 
AL SER ÉSTE UN ACTO DE MOLESTIA QUE NO ESTÁ 
CONDICIONADO AL CUMPLIMIENTO PREVIO DE 
LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCE
DIMIENTO (OPORTUNIDAD DE DEFENSA), NO 
PUEDE APLICARSE LA EXCEPCIÓN ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO 75, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, Y ADMITIRSE AQUELLAS QUE 
NO SE RINDIERON ANTE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE." I.2o.P. 32 P  2106
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REMITIR AL TRIBUNAL 
REVISOR LAS CONSTANCIAS CONDUCENTES, NE
CESARIAS E IMPRESCINDIBLES PARA RESOL
VERLO, AUNQUE EL RECURRENTE NO LAS HAYA 
SEÑALADO EXPRESAMENTE, CUANDO SE TRATE 
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DE LOS ACTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
100, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATE
RIA." XIII.P.A. 1 K  2113
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 32, 
FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, AL PREVER LA DEDUCCIÓN LIMITADA DE LAS 
PÉRDIDAS POR LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES, 
NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XVII/2014  411
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "SINDICATOS. EL ARTÍCU
LO 371, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, AL PREVER QUE SUS ESTATUTOS CON
TENDRÁN EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELEC
CIÓN DE SU DIRECTIVA Y QUE ÉSTA PODRÁ REA
LIZARSE MEDIANTE VOTACIÓN INDIRECTA, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA 
LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012)." 2a.  XLVII/2014  1099
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "SINDICATOS. LOS AR
TÍCULOS 371, FRACCIÓN XIII, Y 373 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER QUE SUS 
ESTATUTOS CONTENDRÁN UN MECANISMO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS, NO VIOLAN EL PRINCI
PIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012)." 2a.  XLVIII/2014  1101
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "ARRAIGO. EL ARTÍCU
LO 291 DE LA LEGISLACIÓN PENAL PARA EL ESTADO 



183DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

DE AGUASCALIENTES –ACTUALMENTE DERO
GADA–, REFORMADO MEDIANTE DECRETO NÚ
MERO 179, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL LOCAL EL 5 DE MARZO DE 2012, QUE PREVÉ 
Y REGULA AQUELLA FIGURA, ES INCONSTITU
CIONAL." P./J.  33/2014  269
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "ARRAIGO EN MATERIA 
PENAL. EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO TRANSI
TORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, 
NO HABILITA A LOS CONGRESOS LOCALES A 
LEGISLAR SOBRE AQUELLA FIGURA, CON POSTE
RIORIDAD A ESA FECHA." P./J.  32/2014  271
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "CARTUCHOS PARA ARMAS 
DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y 
FUERZA AÉREA. EL ARTÍCULO 83 QUAT DE LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD." 1a.  CLXXXVIII/2014  534
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "CERTIFICACIÓN DE ES
TADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRA
BAJADORES POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. SU VALOR PROBATORIO EN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO DEPENDE 
DE LA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETEN
CIA DE LA AUTORIDAD QUE LA REALIZÓ." XVI.1o.A. 40 A  1936
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "DERECHO DE LA PER
SONA DETENIDA A SER PUESTA A DISPOSICIÓN 



184

 Clave Tesis Pág.

MAYO 2014

INMEDIATA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. LA RE
TENCIÓN INDEBIDA GENERA COMO CONSECUEN
CIAS Y EFECTOS LA INVALIDEZ DE LOS DATOS DE 
PRUEBA OBTENIDOS DIRECTA E INMEDIATAMEN
TE EN AQUÉLLA, AL SER CONSIDERADOS ILÍCITOS." 1a.  CCII/2014  540
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "FLAGRANCIA. LA DETEN
CIÓN DE UNA PERSONA SIN EL CUMPLIMIENTO 
IRRESTRICTO DEL MARCO CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONAL QUE REGULA AQUELLA FIGURA, 
DEBE CONSIDERARSE ARBITRARIA." 1a.  CC/2014  545
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "INSTITUTO DE SEGURI
DAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICI
PIOS. LA VERIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA 
ECONÓMICA DEL POSIBLE BENEFICIARIO DE SUS 
SERVICIOS, MEDIANTE EL ESTUDIO SOCIOECO
NÓMICO QUE SE LE PRACTIQUE CONFORME AL 
FORMATO APROBADO POR EL COMITÉ DE AFILIA
CIÓN, AL PERMITIR LA INVASIÓN DE ESPACIOS 
DE SU VIDA PRIVADA, VIOLA EL DERECHO FUN
DAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA." II.1o.A. 14 A  2038
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "JUICIO DE AMPARO. AL SER 
UN MEDIO DE CONTROL DE CONSTITUCIONALI
DAD Y DE LEGALIDAD, SI EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN SE ALEGA UNA INADECUADA APLI
CACIÓN DE LA LEY SECUNDARIA, ÉSTOS DEBEN 
ESTUDIARSE." I.6o.C. 1 K  2067
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. LA PRESCRIPCIÓN NO ES UNA CAUSA 
PARA DECLARAR IMPROCEDENTE LA VÍA, SI NO 
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FUE OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR EL INTERE
SADO, POR LO QUE NO PUEDE SER ANALIZADA 
DE OFICIO POR EL JUZGADOR EN EL AUTO DE INI
CIO DEL PROCESO." VI.2o.C.  J/14  1654
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "LIBERTAD PERSONAL. LA 
AFECTACIÓN A ESE DERECHO HUMANO ÚNI
CA MENTE PUEDE EFECTUARSE BAJO LAS DELIMI
TACIONES EXCEPCIONALES DEL MARCO CONS 
TI TUCIONAL Y CONVENCIONAL." 1a.  CXCIX/2014  547
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PROCEDIMIENTO SAN
CIONADOR INSTITUIDO CONTRA EL CONTADOR 
PÚBLICO REGISTRADO PARA DICTAMINAR ESTA
DOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 52A, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN I, INCISOS B) Y C), DEL CÓDI
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE 
JUNIO DE 2006, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGU
RIDAD JURÍDICA." 1a.  CXCII/2014  553
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16 (texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2008).—Véase: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉ
TODO DE VALORACIÓN PROBATORIO ACORDE 
CON ÉL." (III Región) 37 A  2096
        4o. (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AMPARO DIRECTO. SI NO 
SE AGOTAN LOS RECURSOS ORDINARIOS CONTRA 
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LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS O LAS RESOLU
CIONES QUE SIN DECIDIR EL JUICIO EN LO PRINCI
PAL LO DAN POR CONCLUIDO, NO PROCEDE QUE 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CO
NOZCA DE ÉL SE DECLARE INCOMPETENTE Y LO 
REMITA A UN JUEZ DE DISTRITO (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN I, DE LA NUE
VA LEY DE AMPARO)." VI.1o.C. 6 K  1909
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONTRA LA RADICACIÓN Y TRAMITA
CIÓN DEL JUICIO LABORAL CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012, Y NO DE ACUERDO A 
SU TEXTO ANTERIOR, AL SER UN ACTO QUE PO
DRÍA GENERAR AL QUEJOSO UN PERJUICIO IN
MEDIATO E IRREPARABLE, Y RETARDARÍA LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA." VII.1o.P.T. 2 K  1914
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AUDIENCIA DE CONCI
LIACIÓN EN EL JUICIO BUROCRÁTICO LABORAL. 
SU OMISIÓN O DESAHOGO EN LA DIVERSA DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y RESOLUCIÓN, POR UN FUN 
CIONARIO NO FACULTADO POR LA LEY, ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN
TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." PC.XX.  J/2 L  1207
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AUTORIDADES RESPON
SABLES. AUN CUANDO EL QUEJOSO LAS MENCIO
NE INCORRECTAMENTE O CON IMPRECISIONES, SI 
ELLO NO IMPIDE AL JUEZ DE DISTRITO IDENTIFI
CARLAS DEBERÁ CORREGIRSE OFICIOSAMENTE 
ESE ERROR Y TENERLAS POR SEÑALADAS CON 
SU DENOMINACIÓN CORRECTA, A FIN DE NO IN
TERPRETAR LA DEMANDA CON RIGORISMOS 
FORMALISTAS QUE OBSTRUYAN LOS DERECHOS 
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DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A UN RECURSO EFEC
TIVO." XXVII.3o. 17 K  1933
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "CESACIÓN DE LOS EFEC
TOS DEL ACTO RECLAMADO EN MATERIA PENAL. 
SI EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO DICHA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZÓ POR
QUE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA FUE 
SUSTITUIDA PROCESALMENTE POR LA DE ALZA
DA, NO ES OBLIGATORIO DAR VISTA DE OFICIO AL 
QUEJOSO CON ELLA CONFORME AL ARTÍCULO 
64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATE
RIA, PORQUE DE HACERLO, SE AFECTARÍA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE JUSTICIA PRONTA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." (IV Región) 7 P  1937
        1o.  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "COMPETENCIA PARA CO
NOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PRO
MOVIDO CONTRA ACTOS QUE NO REQUIERAN 
DE EJECUCIÓN MATERIAL. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE 
PRESENTÓ LA DEMANDA RELATIVA (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 37, PÁRRAFO TERCERO, DE 
LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." 1a./J.  17/2014  500
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "COSA JUZGADA O SU EFI
CACIA REFLEJA. EL EJERCICIO DE LA POTESTAD 
PARA MEJOR PROVEER QUE SE LE CONFIERE AL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL RESULTA NE
CESARIO, CUANDO TENGA QUE CONSTATAR LA 
ACTUALIZACIÓN DE DICHA FIGURA JURÍDICA." I.7o.A. 107 A  1945
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. A FIN DE GARANTIZAR EL DERECHO 
HUMANO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y GOZAR 
ÍNTEGRAMENTE DE LAS 24 HORAS DEL DÍA DE 
VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA PROMOVERLA, 
POR EXCEPCIÓN, PUEDE PRESENTARSE EN EL 
DO MICILIO DEL SECRETARIO DEL JUZGADO DE PRI
MERA INSTANCIA O DE PAZ DEL LUGAR DE RESI
DENCIA DEL QUEJOSO, DENTRO DEL HORARIO 
FACULTADO, CUANDO LA AUTORIDAD RESPON
SABLE RESIDA EN UNO DISTINTO." III.3o.T. 11 K  1980
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. PARA SU EXCLUSIVA RECEPCIÓN, ES 
APLICABLE LA COMPETENCIA AUXILIAR DEL JUZ
GADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DOMICILIO 
DEL QUEJOSO, CUANDO SEA DISTINTO AL DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, ELLO PARA GARAN
TIZAR UN ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA, ATEN
DIENDO A LA DISTANCIA E IGUALDAD DE OPOR
TUNIDADES." III.3o.T. 10 K  1981
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DIVORCIO NECESARIO. 
EL TÉRMINO DE SEIS MESES PARA EJERCER DICHA 
ACCIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 459 DEL CÓDI
GO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, NO TRANS
GREDE EL DERECHO HUMANO A LA TUTELA JU
DICIAL EFECTIVA." VI.2o.C. 44 C  1987
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "MEDIOS ALTERNATIVOS 
DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE NATURA
LEZA PENAL. CORRESPONDE AL JUEZ DE LA CAU
SA PROVEER LO CONDUCENTE HASTA ANTES DE 
CERRAR LA INSTRUCCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE JALISCO)." PC.III.P.  J/1 P  1331
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LAS 
ACCIONES EN MATERIA LABORAL. EL ARTÍCULO 
1161 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, NO ES APLICA
BLE A LAS RELACIONES DE TRABAJO A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, NI AUN CUANDO SE IN
VOQUE EL PRINCIPIO PRO PERSONA." (V Región) 5 L  2093
       2o. (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PRUEBAS EN EL AMPARO 
INDIRECTO. EL ARTÍCULO 75, SEGUNDO PÁRRA
FO, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL DISPONER QUE 
EL QUEJOSO SÓLO PODRÁ OFRECERLAS CUAN
DO NO HUBIERE TENIDO OPORTUNIDAD DE HA
CERLO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO 
VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO 
PRO CESO Y AL ACCESO A LA JUSTICIA." I.2o.A.E. 1 K  2105
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19 (texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008).—Véase: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL 
SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO 
DE VALORACIÓN PROBATORIO ACORDE CON ÉL." (III Región) 37 A  2096
       4o. (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B, fracción IV (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "REPA
RACIÓN DEL DAÑO MORAL A FAVOR DEL MENOR 
DE EDAD VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. SI 
CONFORME A LAS CONDICIONES ESPECIALES 
DEL INCULPADO, ÉSTE SE ENCUENTRA IMPOSIBI
LITADO PARA CUBRIRLO MATERIALMENTE, A FIN 
DE HACER EFECTIVO EL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA 
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CONSTITUCIÓN FEDERAL, CORRESPONDE AL ES
TADO RESARCIRLO SUBSIDIARIAMENTE." I.5o.P. 26 P  2118
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado C.—Véase: "AMPARO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTAN
CIA QUE CONFIRMA LA SENTENCIA ABSOLUTO
RIA EN MATERIA PENAL. SI QUIEN LO PROMUEVE 
ES LA PERSONA MORAL OFENDIDA Y DE AUTOS SE 
ADVIERTE QUE EN SU PERJUICIO SE INOBSERVÓ 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL AL NE
GARLE LA DEBIDA OPORTUNIDAD PROBATORIA, 
AQUÉL DEBE CONCEDERSE PARA EL EFECTO DE 
QUE SE LE BRINDE." III.2o.P. 54 P  1887
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE 
LA PENA EN LOS DELITOS EN QUE SE ACTUALI
ZA LA AUTORÍA INDETERMINADA. PARA ESTABLE
CERLA, EL JUEZ DEBE REALIZAR LA OPERACIÓN 
MATEMÁTICA CORRESPONDIENTE PARA PRECI
SAR A CUÁNTO EQUIVALEN LAS TRES CUARTAS 
PARTES DE LAS PENAS MÍNIMAS Y MÁXIMAS Y, PAR
TIENDO DE DICHAS CANTIDADES Y DEL GRADO 
DE CULPABILIDAD DEL SENTENCIADO, SEÑALAR 
LA SANCIÓN APLICABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUERRERO)." XXI.1o.P.A.  J/2  1625
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21.—Véase: "TORTURA. OBLIGACIONES 
DE LA AUTORIDAD CUANDO UNA PERSONA MANI
FIESTA HABERLA SUFRIDO O SE TENGAN DATOS 
DE LA MISMA." 1a.  CCVII/2014  561
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21 (texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008).—Véase: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL 
SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
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ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VA
LORACIÓN PROBATORIO ACORDE CON ÉL." (III Región) 37 A  2096
       4o. (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "TORTURA. CONSTITUYE 
UNA CATEGORÍA ESPECIAL Y DE MAYOR GRAVEDAD 
QUE IMPONE LA OBLIGACIÓN DE UN ESCRUTI
NIO ESTRICTO BAJO LOS ESTÁNDARES NACIONA
LES E INTERNACIONALES." 1a.  CCV/2014  561
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 24.—Véase: "ASAMBLEA DE EJIDATA
RIOS. CARECE DE ATRIBUCIONES LEGALES PARA 
OBLIGAR A LOS MIEMBROS DEL NÚCLEO DE PO
BLACIÓN CORRESPONDIENTE A REALIZAR APOR
TACIONES ECONÓMICAS PARA LA CONSTRUC
CIÓN DE UN INMUEBLE DESTINADO AL CULTO 
RELIGIOSO QUE PROFESA LA MAYORÍA, ADEMÁS 
DE QUE UNA DETERMINACIÓN EN ESE SENTIDO 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA LI
BERTAD RELIGIOSA, ESPECIALMENTE, DE QUIE
NES PROFESAN UN CREDO DISTINTO." VII.1o.A. 8 A  1916
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 29.—Véase: "TORTURA. CONSTITUYE 
UNA CATEGORÍA ESPECIAL Y DE MAYOR GRAVE
DAD QUE IMPONE LA OBLIGACIÓN DE UN ESCRU
TINIO ESTRICTO BAJO LOS ESTÁNDARES NACIO
NALES E INTERNACIONALES." 1a.  CCV/2014  561
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DECLARACIO
NES COMPLEMENTARIAS. EL ARTÍCULO 32, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, AL INDICAR QUE CUANDO HAYAN INICIADO 
LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN POR LA 
AUTORIDAD HACENDARIA, NO TENDRÁN EFECTOS 
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LAS DE EJERCICIOS ANTERIORES AL REVISADO, 
SI TIENEN ALGUNA REPERCUSIÓN EN EL QUE ES 
MOTIVO DE ESCRUTINIO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." II.1o.A. 15 A  1949
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHOS POR 
EL USO, LA EXPLOTACIÓN O EL APROVECHAMIEN
TO DE AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCULO 223, 
PÁRRAFOS ANTEPENÚLTIMO Y ÚLTIMO, APARTADO 
B, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTA
RIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2007, 2008 Y 2009)." 1a.  CXCV/2014  543
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "PAGO DE DERE
CHOS POR REVISIÓN FÍSICA Y MECÁNICA DE 
VEHÍCULOS DESTINADOS AL SERVICIO PÚ BLICO 
O ESPECIAL DE TRANSPORTE. EL ARTÍCULO 124 TER, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ES
TADO DE QUERÉTARO, VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013, TRANSGREDE LOS PRINCI
PIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 31, FRAC
CIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." XXII.1o. 7 A  2089
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, AL OCASIONAR UN TRATO DI
FERENCIADO ENTRE CONTRIBUYENTES EN FUN
CIÓN DEL TIPO DE BIEN ENAJENADO QUE DÉ 
LUGAR A UNA PÉRDIDA O DEL TIPO DE INGRESOS 
OBTENIDOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P./J.  36/2014  5
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
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ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, AL PREVER LA DEDUCCIÓN 
LIMITADA DE LAS PÉRDIDAS POR LA ENAJENA
CIÓN DE ACCIONES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." P./J.  35/2014  7
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, AL UBICAR EN UN PLANO DE 
IGUALDAD A LOS CONTRIBUYENTES A PARTIR 
DE LA FRECUENCIA CON QUE ENAJENAN ACCIO
NES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU
TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XVIII/2014  412
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, INCISO B), DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER LOS 
TÉRMINOS EN QUE LOS CONTRIBUYENTES PO
DRÁN DEDUCIR LAS PÉRDIDAS POR LA ENAJE
NACIÓN DE ACCIONES, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA RESPECTO DEL TRATO 
QUE EL DIVERSO ARTÍCULO 24 DE ESA LEY DIS
PONE PARA QUIENES DETERMINEN UNA GANAN
CIA POR EL MISMO CONCEPTO, PUES ÉSTOS Y 
AQUÉLLOS SE UBICAN EN SITUACIONES JURÍDI
CAS DISTINTAS (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XX/2014  413
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, INCISO B), DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER QUE 
PARA LA DEDUCCIÓN DE LAS PÉRDIDAS POR LA 
ENAJENACIÓN DE ACCIONES SE CONSIDERARÁ 
COMO INGRESO OBTENIDO EL QUE RESULTE 
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MAYOR ENTRE EL PRECIO PACTADO Y EL DE VEN
TA CONFORME A LA METODOLOGÍA DE ‘PRECIOS 
DE TRANSFERENCIA’, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE 
DICIEM BRE DE 2013)." P.  XIX/2014  414
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
COSTO DE ADQUISICIÓN QUE PREVÉ EL ARTÍCU
LO 152 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA REN
TA, ES UNA CONCESIÓN OTORGADA POR EL LEGIS
LADOR Y NO UNA EXIGENCIA DERIVADA DEL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2013)." 1a.  CCXIV/2014  557
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. SON 
INOPERANTES LOS ARGUMENTOS DE INCONSTI
TUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, 
EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 21, AMBOS DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN LOS QUE SE 
ADUCE UN TRATO INEQUITATIVO A PARTIR DE QUE 
DICHOS PRECEPTOS REGULAN PROCEDIMIEN
TOS DISTINTOS PARA DETERMINAR GANANCIAS 
O PÉRDIDAS EN LA ENAJENACIÓN DE BIENES 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XVI/2014  419
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "TARIFA PARA 
CUBRIR EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
SU FIJACIÓN O MODIFICACIÓN NO SE RIGE POR 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." I.3o.C. 43 K  2251
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 41.—Véase: "SINDICATOS. LOS ARTÍCU
LOS 371, FRACCIÓN XIII Y 373 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, AL ESTABLECER UN MECANISMO 
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DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA 
EN TORNO A LA ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMO
NIO DE AQUÉLLOS, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
LIBERTAD SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a.  XLVI/2014  1100
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXI.—Véase: "ARRAIGO. 
EL ARTÍCULO 291 DE LA LEGISLACIÓN PENAL 
PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES –ACTUAL
MENTE DEROGADA–, REFORMADO MEDIANTE DE
CRETO NÚMERO 179, PUBLICADO EN EL PERIÓDI
CO OFICIAL LOCAL EL 5 DE MARZO DE 2012, QUE 
PREVÉ Y REGULA AQUELLA FIGURA, ES INCONS
TITUCIONAL." P./J.  33/2014  269
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXI.—Véase: "ARRAIGO 
EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIME
RO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIO
NES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JU
NIO DE 2008, NO HABILITA A LOS CONGRESOS 
LOCALES A LEGISLAR SOBRE AQUELLA FIGURA, 
CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA." P./J.  32/2014  271
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracciones XXI y XXIII.—Véase: 
"ARRAI GO EN MATERIA PENAL. A PARTIR DE LA 
REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008, LAS LEGISLATURAS LOCALES CA
RECEN DE COMPETENCIA PARA LEGISLAR SOBRE 
AQUELLA FIGURA, AL SER FACULTAD EXCLUSIVA 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN." P./J.  31/2014  269
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 76, fracción I.—Véase: "DECLARACIÓN 
UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. SUS 
DISPOSICIONES, INVOCADAS AISLADAMENTE, 
NO PUEDEN SERVIR DE PARÁMETRO PARA DETER
MINAR LA VALIDEZ DE LAS NORMAS DEL ORDEN 
JURÍDICO MEXICANO, AL NO CONSTITUIR UN TRA
TADO INTERNACIONAL CELEBRADO POR EL EJE
CUTIVO FEDERAL Y APROBADO POR EL SENADO 
DE LA REPÚBLICA." 1a.  CCXVI/2014  539
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 89, fracción I.—Véase: "RENTA. EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JE
RÁRQUICA, LOS CONTRIBUYENTES DEBEN ACA
TAR EXCLUSIVAMENTE EL ARTÍCULO 32, FRAC
CIÓN XVII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, Y 
NO LOS ARTÍCULOS 54 Y 58 DE SU REGLAMENTO, 
PARA DEDUCIR LAS PÉRDIDAS POR LA ENAJENA
CIÓN DE ACCIONES (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." P.  XXI/2014  416
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 89, fracción X.—Véase: "DECLARACIÓN 
UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. SUS 
DISPOSICIONES, INVOCADAS AISLADAMENTE, 
NO PUEDEN SERVIR DE PARÁMETRO PARA DETER
MINAR LA VALIDEZ DE LAS NORMAS DEL ORDEN 
JURÍDICO MEXICANO, AL NO CONSTITUIR UN TRA
TADO INTERNACIONAL CELEBRADO POR EL EJE
CUTIVO FEDERAL Y APROBADO POR EL SENADO 
DE LA REPÚBLICA." 1a.  CCXVI/2014  539
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 102, apartado A (texto anterior a la re
forma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 18 de junio de 2008).—Véase: "PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE 
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AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIO
NADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILI
ZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON ÉL." (III Región) 37 A  2096
       4o. (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PROCE
DE EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I, Y NO DE 
LA II, DEL ARTÍCULO 170 DE LA LEY DE AMPARO, 
CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARE LA NULI
DAD DE LA RESOLUCIÓN O ACTO IMPUGNADO, SI 
DEJA EXPEDITAS LAS FACULTADES DE LA AUTO
RIDAD PARA EMITIR UNO NUEVO." (IV Región) 6 K  1889
       2o. (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104, fracción III.—Véase: "REVISIÓN 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. DICHO RECUR
SO ES IMPROCEDENTE CONTRA LA SENTENCIA 
DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL QUE, AL RESOLVER EL RECURSO DE 
APE LACIÓN, CONFIRMA LA EMITIDA EN EL DIVER
SO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO CONTRA EL 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD." (I Región) 7 A  2123
      4o. (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107.—Véase: "REVISIÓN EN AMPARO 
DIRECTO. DENTRO DE LAS CUESTIONES PROPIA
MENTE CONSTITUCIONALES MATERIA DE ESTE RE
CURSO SE ENCUENTRA LA INTERPRETACIÓN 
REALIZADA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DE LA 
NORMA GENERAL CUYA CONSTITUCIONALIDAD 
SE IMPUGNA, AL RESOLVER CUESTIONES DE LE
GALIDAD." 2a./J.  55/2014  804
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción II.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO PRIN
CIPAL SI RESULTA FUNDADA LA VIOLACIÓN PRO
CESAL ALEGADA POR EL QUEJOSO ADHERENTE 
O ADVERTIDA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN SUPLENCIA DE LA QUEJA Y QUE IM
PLICA DEJAR INSUBSISTENTE EL ACTO RECLA
MADO AL HABER CESADO SUS EFECTOS." III.4o.T. 6 K  1889
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "ACTOS DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. NO LO SON LAS VIOLA
CIONES PROCESALES, AUN CUANDO PUEDAN 
CALIFICARSE COMO DE GRADO PREDOMINANTE 
O SUPERIOR, PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL AMPARO INDIRECTO (LEY DE AMPARO, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN DE 2 DE ABRIL DE 2013)." IV.2o.C.  J/2  1539
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "COMPETEN
CIA. LA SOLA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD 
QUE LA DECLINA ES INSUFICIENTE PARA LA PRO
CEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO, AL NO SER 
UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN QUE VUL
NERE DERECHOS SUSTANTIVOS DEL QUEJOSO." VI.2o.T. 1 K  1940
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIÓN 
AL PROCEDIMIENTO. LA CONSISTENTE EN EL NO 
EJERCICIO DE LA POTESTAD PARA MEJOR PRO
VEER QUE SE CONFIERE AL MAGISTRADO INSTRUC
TOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO FEDERAL, PROCEDE IMPUGNARLA EN EL 
AMPARO DIRECTO, SIN NECESIDAD DE PREPA
RACIÓN PREVIA." I.7o.A. 106 A  2351
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III (vigente hasta el 4 de 
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octubre de 2011).—Véase: "ACTOS DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN. NO LO SON LAS VIOLACIONES PRO
CESALES, AUN CUANDO PUEDAN CALIFICARSE 
COMO DE GRADO PREDOMINANTE O SUPERIOR, 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPA
RO INDIRECTO (LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 2 DE 
ABRIL DE 2013)." IV.2o.C.  J/2  1539
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IV.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO DE SEPARACIÓN O DESTITUCIÓN DE LOS 
MIEMBROS DE CARRERA POLICIAL DE LA SECRE
TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. CONTRA EL ACUERDO DE INICIO ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO SI ÚNI
CAMENTE SE ATIENDE AL TIPO DE AFECTACIÓN 
QUE PRODUCE." I.1o.A. 68 A  2098
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción VII.—Véase: "COMPE
TENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA UN ACTO EJE
CUTADO O EJECUTABLE EN DOS O MÁS DISTRI
TOS JUDICIALES. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ 
DE CUALQUIERA DE ESAS DEMARCACIONES, A 
PREVENCIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XXVII.3o. 13 K  1941
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "INTERPRE
TACIÓN DE LA LEY EN AMPARO DIRECTO EN REVI
SIÓN. CASOS EN LOS QUE LA SUPREMA CORTE 
PUEDE MODIFICARLA." 1a./J.  37/2014  460
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES LOS 
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AGRAVIOS POR LOS QUE SE IMPUGNAN LAS CON
SIDERACIONES SOBRE LEGALIDAD DE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE QUE SUSTENTAN EL ACTO 
RECLAMADO." 2a./J.  40/2014  824
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA SI SE SOLICITA CON APOYO EN UNA 
EXPECTATIVA DE DERECHO (LEGISLACIÓN VIGEN
TE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." III.2o.A. 2 K  2237
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción XI.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. A FIN DE GARANTIZAR EL DE
RECHO HUMANO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
Y GOZAR ÍNTEGRAMENTE DE LAS 24 HORAS DEL 
DÍA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA PROMO
VERLA, POR EXCEPCIÓN, PUEDE PRESENTARSE 
EN EL DOMICILIO DEL SECRETARIO DEL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA O DE PAZ DEL LUGAR DE 
RESIDENCIA DEL QUEJOSO, DENTRO DEL HORA
RIO FACULTADO, CUANDO LA AUTORIDAD RES
PONSABLE RESIDA EN UNO DISTINTO." III.3o.T. 11 K  1980
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción XVI.—Véase: "CUMPLIMIEN
TO SUSTITUTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. 
CUANDO LAS PARTES INFORMEN A LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE CELEBRA
RON UN CONVENIO PARA ELLO, PROCEDE DEVOL
VER LOS AUTOS DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN 
DE SENTENCIA PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO LO SAN
CIONE Y VIGILE SU CUMPLIMIENTO." 1a.  CLXXXVI/2014  537
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción XVI.—Véase: "REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. CUANDO EL PLENO DE 
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DETERMINE QUE UNA AUTORIDAD INCURRIÓ EN 
AQUÉLLA, SEPARARÁ DEL CARGO AL TITULAR CO
RRESPONDIENTE Y DARÁ VISTA AL MINISTERIO PÚ
BLICO FEDERAL, EXCEPTO CUANDO AQUÉL NO 
HAYA ACTUADO DE FORMA DOLOSA Y, ADEMÁS, 
HUBIERE DEJADO SIN EFECTOS EL ACTO REPETI
TIVO PREVIAMENTE AL PRONUNCIAMIENTO RE
LATIVO." P.  XV/2014  421
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracciones XI y XII.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA SU EXCLUSI
VA RECEPCIÓN, ES APLICABLE LA COMPETENCIA 
AUXILIAR DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DOMICILIO DEL QUEJOSO, CUANDO SEA 
DISTINTO AL DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, 
ELLO PARA GARANTIZAR UN ACCESO EFECTIVO 
A LA JUSTICIA, ATENDIENDO A LA DISTANCIA E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES." III.3o.T. 10 K  1981
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 109.—Véase: "POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA PETRÓLEOS 
MEXI CANOS, ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y EM
PRESAS FILIALES (POBALINES), POLÍTICAS, BASES 
Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLI
CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIS
MAS, DE PETRÓLEOS MEXICANOS, ORGANISMOS 
SUBSIDIARIOS Y EMPRESAS FILIALES, Y BASES PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES Y OPE
RACIÓN DE ALMACENES DE PETRÓLEOS MEXI
CANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, GOZAN 
DE LAS CARACTERÍSTICAS DE GENERALIDAD, ABS
TRACCIÓN Y OBLIGATORIEDAD, Y DEBEN PUBLICAR
SE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN." PC.VII.  J/2 A  1405
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 109.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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FEDERAL CENTRALIZADA. LAS MEDIDAS DE ESTA
BILIDAD PREVISTAS EN LA LEY RELATIVA A FAVOR 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PERTENECIEN
TES A AQUÉL, NO MODIFICAN LA NATURALEZA 
LABORAL DE SU RELACIÓN CON LA DEPENDEN
CIA Y SU CALIDAD DE TRABAJADORES, SINO QUE 
PROCURAN SU PROFESIONALIZACIÓN Y CARRE
RA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 113.—Véase: "POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA PETRÓLEOS 
MEXI CANOS, ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y EM
PRESAS FILIALES (POBALINES), POLÍTICAS, BASES 
Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLI
CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIS
MAS, DE PETRÓLEOS MEXICANOS, ORGANISMOS 
SUBSIDIARIOS Y EMPRESAS FILIALES, Y BASES PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES Y OPE
RACIÓN DE ALMACENES DE PETRÓLEOS MEXI
CANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, GOZAN 
DE LAS CARACTERÍSTICAS DE GENERALIDAD, ABS
TRACCIÓN Y OBLIGATORIEDAD, Y DEBEN PUBLICAR
SE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN." PC.VII.  J/2 A  1405
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 113.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL CENTRALIZADA. LAS MEDIDAS DE ESTA
BILIDAD PREVISTAS EN LA LEY RELATIVA A FAVOR 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PERTENECIEN
TES A AQUÉL, NO MODIFICAN LA NATURALEZA 
LABORAL DE SU RELACIÓN CON LA DEPENDEN
CIA Y SU CALIDAD DE TRABAJADORES, SINO QUE 
PROCURAN SU PROFESIONALIZACIÓN Y CARRERA 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 115, fracción II.—Véase: "MUNICIPIOS 
O AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
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TRATÁNDOSE DE PROCESOS JURISDICCIONALES, 
PUEDEN SER REPRESENTADOS TANTO POR EL 
PRESIDENTE COMO POR EL SÍNDICO MUNICIPA
LES (INAPLICABILIDAD DE LAS TESIS XI.1o.A.T.57 A 
Y XI.1o.A.T.58 A)." XI.1o.A.T. 30 A  2078
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 115, fracción VII.—Véase: "ARRAIGO 
EN MATERIA PENAL. A PARTIR DE LA REFORMA A 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 
2008, LAS LEGISLATURAS LOCALES CARECEN 
DE COMPETENCIA PARA LEGISLAR SOBRE AQUE
LLA FIGURA, AL SER FACULTAD EXCLUSIVA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN." P./J.  31/2014  269
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 115, fracción VIII.—Véase: "TIEMPO 
EXTRAORDINARIO. LA RECLAMACIÓN DE SU PAGO 
ES IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE FUNCIONA
RIOS PÚBLICOS AL SERVICIO DE LOS PODERES 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ QUE OSTENTEN 
CARGOS DE TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES, ASÍ COMO DE SUBSECRETARIOS, 
DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y PUESTOS DE 
RANGO SEMEJANTE." PC.IX.  J/2 T  1487
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "TIEMPO EXTRA
 ORDINARIO. LA RECLAMACIÓN DE SU PAGO ES 
IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ QUE OSTENTEN 
CARGOS DE TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES, ASÍ COMO DE SUBSECRETARIOS, 
DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y PUESTOS DE 
RANGO SEMEJANTE." PC.IX.  J/2 T  1487
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123.—Véase: "SINDICATOS. EL ARTÍCU
LO 371, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, AL PREVER QUE LA ELECCIÓN DE SU 
DIRECTIVA Y NÚMERO DE MIEMBROS DEBE REA
LIZARSE MEDIANTE VOTO SECRETO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE LIBERTAD SINDICAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a.  XLV/2014  1098
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123.—Véase: "SINDICATOS. LOS ARTÍCU
LOS 371, FRACCIÓN XIII Y 373 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, AL ESTABLECER UN MECANISMO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA EN 
TORNO A LA ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
DE AQUÉLLOS, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LI
BERTAD SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a.  XLVI/2014  1100
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A.—Véase: "PRESCRIP
CIÓN DE LAS ACCIONES EN MATERIA LABORAL. 
EL ARTÍCULO 1161 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, NO 
ES APLICABLE A LAS RELACIONES DE TRABAJO 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NI AUN CUANDO 
SE INVOQUE EL PRINCIPIO PRO PERSONA." (V Región) 5 L  2093
       2o. (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A.—Véase: "RESCISIÓN 
DE LA RELACIÓN LABORAL. TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI
CIPIOS CON MÁS DE VEINTE AÑOS DE ANTIGÜE
DAD. INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 161 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO." PC.III.L.  J/1 L  1436
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XXIX.—Véase: 
"SEGURO SOCIAL. PARA DETERMINAR QUIÉNES 
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SON SUJETOS DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO, ÚNI
CAMENTE DEBE ATENDERSE A LA EXISTENCIA DE 
LA RELACIÓN LABORAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY 
RELATIVA, Y NO A OTRAS CUESTIONES QUE IMPLI
QUEN DISCRIMINACIÓN." VI.1o.A. 66 A  2164
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracciones V y XV.—
Véase: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO PARA EM
PLEADAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE 
MATERNIDAD. SI EL DESPIDO ES ATRIBUIDO EN 
LOS PERIODOS PROTEGIDOS CONSTITUCIONAL E 
INTERNACIONALMENTE, SU CALIFICACIÓN DEBE 
HACERSE BAJO UN ESCRUTINIO MÁS ESTRICTO." III.3o.T. 24 L  2087
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracciones V y XV.—
Véase: "TRABAJADORAS EMBARAZADAS Y EN SI
TUACIÓN DE MATERNIDAD. CONFORME AL MARCO 
CONSTITUCIONAL E INTERNACIONAL DE PROTEC
CIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS, AL GOZAR DE 
UNA TUTELA ESPECIAL, ENTRE OTROS BENEFI
CIOS, CUENTAN CON ESTABILIDAD REFORZADA 
EN EL EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracciones XIV, XXI, XXII 
y XXIII.—Véase: "INDEMNIZACIÓN CONVENCIONAL 
EN MATERIA LABORAL. LA PACTADA POR EL RE
TRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
ADQUIRIDA POR EL PATRÓN PARA CONCLUIR EL 
CONFLICTO DERIVADO DE LA RELACIÓN LABO
RAL ES PREFERENTE RESPECTO DE CUALQUIER 
OTRO CRÉDITO." XI.1o.A.T. 17 L  2033
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción IX.—Véase: 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, MU
NICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
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DE CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT. EL ARTÍCULO 
6 DEL ESTATUTO JURÍDICO RELATIVO NO ES CON
TRARIO AL NUMERAL 123, APARTADO B, FRAC
CIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 2a./J.  61/2014  836
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"SEGURIDAD SOCIAL. TIENEN LA CALIDAD DE 
DERE CHOHABIENTES DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO EL CÓNYUGE DEL TRABAJADOR 
O TRABAJADORA ASEGURADOS, AUN CUANDO 
SE TRATE DE MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS 
DEL MISMO SEXO (INTERPRETACIÓN CONFOR
ME DE LOS ARTÍCULOS 6, 39, 40, 41, 131 Y 135 DE 
LA LEY DEL ISSSTE)." I.3o.T. 21 L  2127
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"ARRAIGO EN MATERIA PENAL. A PARTIR DE LA 
REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008, LAS LEGISLATURAS LOCALES CA
RECEN DE COMPETENCIA PARA LEGISLAR SOBRE 
AQUELLA FIGURA, AL SER FACULTAD EXCLUSIVA 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN." P./J.  31/2014  269
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN O DESTITU
CIÓN DE LOS MIEMBROS DE CARRERA POLICIAL 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. CONTRA EL ACUERDO DE INI
CIO ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO SI 
ÚNICAMENTE SE ATIENDE AL TIPO DE AFECTA
CIÓN QUE PRODUCE." I.1o.A. 68 A  2098
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracciones I y XIV.—
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Véase: "TIEMPO EXTRAORDINARIO. LA RECLAMA
CIÓN DE SU PAGO ES IMPROCEDENTE TRATÁN
DOSE DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS AL SERVICIO 
DE LOS PODERES DEL ESTADO DE SAN LUIS PO
TOSÍ QUE OSTENTEN CARGOS DE TITULARES DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, ASÍ COMO 
DE SUBSECRETARIOS, DIRECTORES, SUBDIREC
TORES Y PUESTOS DE RANGO SEMEJANTE." PC.IX.  J/2 T  1487
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracciones IX y XIV.—
Véase: "TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL SER
VICIO PROFESIONAL DE CARRERA FEDERAL. LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA EN SEDE PATRONAL 
CONSAGRADA EN LA LEY DE LA MATERIA PARA 
PROCURAR SU ESTABILIDAD, ES DE NATURALE
ZA DISTINTA A LA OPONIBLE CONTRA ACTOS DE 
AUTORIDAD." III.3o.T. 17 K  2233
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "CONTROL CONCENTRADO 
DE CONSTITUCIONALIDAD O CONVENCIONALI
DAD DE NORMAS GENERALES DE LOS ÓRGA
NOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SU 
EJERCICIO EN AMPARO DIRECTO NO SE LIMITA 
NI CONDICIONA CON LOS PRONUNCIAMIENTOS 
QUE REALICE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA A 
TRAVÉS DEL CONTROL DIFUSO." 2a.  XLII/2014  1094
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "CONVIVENCIA Y CUS
TODIA COMPARTIDA. EN ARAS DE PROTEGER EL 
INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, EL ÓRGANO JU
RISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE DE OFICIO DE 
PRUEBAS PERICIALES EN PSICOLOGÍA Y DE TRA
BAJO SOCIAL, RESPECTO A LOS PROGENITORES 
Y ASCENDIENTES QUE DEMANDAN AQUÉLLA Y 
DESTACADAMENTE LA QUE TENGA EN CUENTA 
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EL SENTIR DEL MENOR (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE SINALOA)." XII.2o. 4 C  1943
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "DECLARACIÓN UNIVER
SAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. SUS DISPOSI
CIONES, INVOCADAS AISLADAMENTE, NO PUEDEN 
SERVIR DE PARÁMETRO PARA DETERMINAR LA 
VALIDEZ DE LAS NORMAS DEL ORDEN JURÍDICO 
MEXICANO, AL NO CONSTITUIR UN TRATADO IN
TERNACIONAL CELEBRADO POR EL EJECUTIVO 
FEDERAL Y APROBADO POR EL SENADO DE LA 
REPÚBLICA." 1a.  CCXVI/2014  539
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "JUICIO SOBRE RÉGIMEN 
DE CONVIVENCIA Y CUSTODIA COMPARTIDA. PARA 
PROTEGER EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
DEBE NOMBRARSE UN PROCURADOR ESPE
CIAL QUE LO REPRESENTE DE MANERA UNILA
TERAL E IMPARCIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE SINALOA)." XII.2o. 3 C  2069
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 134.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA DE FORMA 
MANIFIESTA E INDUDABLE SI EL ACTO RECLAMADO 
ES EL ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA." IV.2o.A. 79 A  2006
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 134.—Véase: "POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA PETRÓLEOS 
MEXICANOS, ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y EM
PRESAS FILIALES (POBALINES), POLÍTICAS, BASES 
Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLI
CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIS
MAS, DE PETRÓLEOS MEXICANOS, ORGANISMOS 
SUBSIDIARIOS Y EMPRESAS FILIALES, Y BASES PARA 
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LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES Y OPE
RACIÓN DE ALMACENES DE PETRÓLEOS MEXICA
NOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, GOZAN DE 
LAS CARACTERÍSTICAS DE GENERALIDAD, ABS
TRACCIÓN Y OBLIGATORIEDAD, Y DEBEN PUBLICAR
SE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN." PC.VII.  J/2 A  1405
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 16 a 22.—Véase: "ARRAIGO EN MATE
RIA PENAL. A PARTIR DE LA REFORMA A LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, LAS 
LEGISLATURAS LOCALES CARECEN DE COMPE
TENCIA PARA LEGISLAR SOBRE AQUELLA FIGU
RA, AL SER FACULTAD EXCLUSIVA DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN." P./J.  31/2014  269
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16 y 17.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REMITIR AL TRIBUNAL 
REVISOR LAS CONSTANCIAS CONDUCENTES, NE
CESARIAS E IMPRESCINDIBLES PARA RESOLVER
LO, AUNQUE EL RECURRENTE NO LAS HAYA SE
ÑALADO EXPRESAMENTE, CUANDO SE TRATE DE 
LOS ACTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 100, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA." XIII.P.A. 1 K  2113
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 39 y 40.—Véase: "NÓMINAS. EL AUMEN
TO DE LA TASA O TARIFA DE ESE IMPUESTO, ESTA
BLECIDA EN EL DECRETO 037, PUBLICADO EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2012, QUE REFORMÓ EL AR
TÍCULO 157 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, ES INCONSTITUCIONAL POR VIO
LACIÓN AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE LE 
DIO ORIGEN." IV.1o.A.  J/7  1729
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 39 y 40.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
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LEGISLATIVO. LOS ARTÍCULOS 48, 49, 49 BIS, 79, 86, 
112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 DEL REGLAMEN
TO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTABLECEN RE
GLAS ESPECÍFICAS Y OBLIGATORIAS, PARA LA 
DELIBERACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES Y 
NORMAS GENERALES." IV.1o.A.  J/6  1817
  (10a.) 

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, cláusula 1.—Véase: "INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LOS ESTÍMULOS 
DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD ESTABLE CI
DOS EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 DE SU REGLA
MENTO INTERIOR DE TRABAJO, INTEGRAN EL SA
LARIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD CON MOTIVO DE LA SEPARACIÓN 
PREVISTA EN LA CLÁUSULA 59 BIS DEL CONTRA
TO COLECTIVO DE TRABAJO." 2a./J.  52/2014  1056
  (10a.) 

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, cláusula 1 (vigente para el bienio 
19931995, esencialmente idéntica a la vigente para 
el bienio 20072009).—Véase: "INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. CONFORME A LAS CLÁUSU
LAS 1a., 55 Y 55 BIS, DE SU CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO VIGENTE PARA EL BIENIO 20072009, 
NO ESTÁ OBLIGADO A REQUERIR EXPRESAMEN
TE AL TRABAJADOR PARA QUE MANIFIESTE LO 
QUE A SU INTERÉS CONVENGA, EN CADA UNA DE 
LAS ETAPAS QUE CONFORMEN EL PROCEDIMIEN
TO DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIO 
A LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL (AL
CANCE DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 81/98)." PC.III.L.  J/2 L  1260
  (10a.) 

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, cláusula 59 Bis.—Véase: "INSTI
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LOS ES
TÍMULOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD ESTA
BLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 DE SU 
REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, INTEGRAN 
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EL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA PRI
MA DE ANTIGÜEDAD CON MOTIVO DE LA SEPA
RACIÓN PREVISTA EN LA CLÁUSULA 59 BIS DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO." 2a./J.  52/2014  1056
  (10a.) 

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, cláusula 93.—Véase: "INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LOS ESTÍMU
LOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD ESTABLE
CIDOS EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 DE SU REGLA
MENTO INTERIOR DE TRABAJO, INTEGRAN EL 
SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA PRIMA 
DE ANTIGÜEDAD CON MOTIVO DE LA SEPA
RACIÓN PREVISTA EN LA CLÁUSULA 59 BIS DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO." 2a./J.  52/2014  1056
  (10a.) 

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, cláusulas 55 y 55 Bis (vigentes 
para el bienio 19931995, esencialmente idénticas a 
las vigentes para el bienio 20072009).—Véase: "INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CON
FORME A LAS CLÁUSULAS 1a., 55 Y 55 BIS, DE SU 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO VIGENTE PARA 
EL BIENIO 20072009, NO ESTÁ OBLIGADO A REQUE
RIR EXPRESAMENTE AL TRABAJADOR PARA 
QUE MANIFIESTE LO QUE A SU INTERÉS CONVEN
GA, EN CADA UNA DE LAS ETAPAS QUE CONFOR
MEN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIO A LA RESCISIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL (ALCANCE DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 81/98)." PC.III.L.  J/2 L  1260
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 7.—Véase: "DERECHO DE LA PERSONA DE
TENIDA A SER PUESTA A DISPOSICIÓN INMEDIA
TA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. LA RETENCIÓN 
INDEBIDA GENERA COMO CONSECUENCIAS Y EFEC
TOS LA INVALIDEZ DE LOS DATOS DE PRUEBA 
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OBTENIDOS DIRECTA E INMEDIATAMENTE EN 
AQUÉLLA, AL SER CONSIDERADOS ILÍCITOS." 1a.  CCII/2014  540
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 7.—Véase: "FLAGRANCIA. LA DETENCIÓN 
DE UNA PERSONA SIN EL CUMPLIMIENTO IRRES
TRICTO DEL MARCO CONSTITUCIONAL Y CONVEN
CIONAL QUE REGULA AQUELLA FIGURA, DEBE 
CONSIDERARSE ARBITRARIA." 1a.  CC/2014  545
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 7.—Véase: "LIBERTAD PERSONAL. LA AFEC
TACIÓN A ESE DERECHO HUMANO ÚNICAMENTE 
PUEDE EFECTUARSE BAJO LAS DELIMITACIONES 
EXCEPCIONALES DEL MARCO CONSTITUCIONAL 
Y CONVENCIONAL." 1a.  CXCIX/2014  547
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "MEDIOS ALTERNATIVOS DE 
SO LUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE NATURALEZA 
PENAL. CORRESPONDE AL JUEZ DE LA CAUSA 
PROVEER LO CONDUCENTE HASTA ANTES DE 
CERRAR LA INSTRUCCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE JALISCO)." PC.III.P.  J/1 P  1331
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "AFILIACIÓN DE LOS 
DERECHOHABIENTES DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNI
CIPIOS. EL ARTÍCULO 23 DEL REGLAMENTO RE
LATIVO, AL DISPONER LA IMPROCEDENCIA DE LA 
SOLICITUD DE AFILIACIÓN CUANDO SE PRESEN
TEN INCONGRUENCIAS ENTRE LO DECLARADO 
POR EL ENTREVISTADO Y LA INFORMACIÓN OB
TENIDA POR EL ENTREVISTADOR, SIN DAR OPOR
TUNIDAD DE DESVIRTUARLAS, ES INCONVENCIO
NAL Y DEBE INAPLICARSE, POR SER CONTRARIO 
AL DERECHO HUMANO DE AUDIENCIA." II.1o.A. 13 A  1883
  (10a.) 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA ACTOS QUE NO REQUIERAN 
DE EJECUCIÓN MATERIAL. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE 
PRESENTÓ LA DEMANDA RELATIVA (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 37, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." 1a./J.  17/2014  500
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "INFORME JUSTIFI
CADO. LA EXHIBICIÓN EN FORMATO ELECTRÓNI
CO O DIGITAL DE LAS CONSTANCIAS EN QUE SE 
APOYA, PARA CUMPLIR CON LA CARGA PROCE
SAL DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE IMPUES
TA POR EL ARTÍCULO 117, CUARTO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE AMPARO, NO TRANSGREDE LOS PRIN
CIPIOS DE DEBIDO PROCESO LEGAL, CONTRA
DICCIÓN E IGUALDAD DE LAS PARTES." I.1o.A.E. 5 K  2037
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "PRUEBAS EN EL 
AMPARO INDIRECTO. EL ARTÍCULO 75, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL DISPO
NER QUE EL QUEJOSO SÓLO PODRÁ OFRECER
LAS CUANDO NO HUBIERE TENIDO OPORTUNIDAD 
DE HACERLO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE, NO VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS AL DE
BIDO PROCESO Y AL ACCESO A LA JUSTICIA." I.2o.A.E. 1 K  2105
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REMITIR AL TRI BUNAL 
REVISOR LAS CONSTANCIAS CONDUCENTES, NE
CESARIAS E IMPRESCINDIBLES PARA RESOLVER
LO, AUNQUE EL RECURRENTE NO LAS HAYA SE
ÑALADO EXPRESAMENTE, CUANDO SE TRATE DE 
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LOS ACTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 100, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA." XIII.P.A. 1 K  2113
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 9.—Véase: "DEFRAUDACIÓN FISCAL. LA AC
TUALIZACIÓN DE SU MONTO SEÑALADO EN LAS 
FRACCIONES DEL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, CONFORME AL PROCE
DIMIENTO ESTABLECIDO EN SU DIVERSO PRE
CEPTO 17A, CONSTITUYE UNA MODIFICACIÓN A 
AQUELLA DISPOSICIÓN, QUE ES APLICABLE RE
TROACTIVAMENTE A FAVOR DEL INCULPADO PARA 
ADECUAR LA PENA, EN RESPETO Y PROTECCIÓN 
A SU DERECHO HUMANO DE RETROACTIVIDAD 
DE LA LEY EN SU BENEFICIO." I.5o.P. 11 P  1978
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 12, numerales 1 y 2.—Véase: "ASAMBLEA 
DE EJIDATARIOS. CARECE DE ATRIBUCIONES LEGA
LES PARA OBLIGAR A LOS MIEMBROS DEL NÚCLEO 
DE POBLACIÓN CORRESPONDIENTE A REALIZAR 
APORTACIONES ECONÓMICAS PARA LA CONS
TRUC CIÓN DE UN INMUEBLE DESTINADO AL 
CULTO RELIGIOSO QUE PROFESA LA MAYORÍA, 
ADEMÁS DE QUE UNA DETERMINACIÓN EN ESE 
SENTIDO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA LIBERTAD RELIGIOSA, ESPECIALMENTE, DE 
QUIENES PROFESAN UN CREDO DISTINTO." VII.1o.A. 8 A  1916
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 24.—Véase: "TRABAJADORAS EMBARAZA
DAS Y EN SITUACIÓN DE MATERNIDAD. CONFORME 
AL MARCO CONSTITUCIONAL E INTERNACIONAL DE 
PROTECCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS, AL 
GOZAR DE UNA TUTELA ESPECIAL, ENTRE OTROS 
BENEFICIOS, CUENTAN CON ESTABILIDAD REFOR
ZADA EN EL EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.) 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIREC
TO. A FIN DE GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO 
DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y GOZAR ÍNTEGRA
MENTE DE LAS 24 HORAS DEL DÍA DE VENCIMIEN
TO DEL PLAZO PARA PROMOVERLA, POR EXCEP
CIÓN, PUEDE PRESENTARSE EN EL DOMICILIO 
DEL SECRETARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INS
TANCIA O DE PAZ DEL LUGAR DE RESIDENCIA DEL 
QUEJOSO, DENTRO DEL HORARIO FACULTADO, 
CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE RESIDA 
EN UNO DISTINTO." III.3o.T. 11 K  1980
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. EL JUEZ 
DE DISTRITO DEBE REMITIR AL TRIBUNAL REVISOR 
LAS CONSTANCIAS CONDUCENTES, NECESARIAS 
E IMPRESCINDIBLES PARA RESOLVERLO, AUN
QUE EL RECURRENTE NO LAS HAYA SEÑALADO 
EXPRESAMENTE, CUANDO SE TRATE DE LOS AC
TOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 100, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA." XIII.P.A. 1 K  2113
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "AUTORIDADES 
RES PONSABLES. AUN CUANDO EL QUEJOSO 
LAS MENCIONE INCORRECTAMENTE O CON IM
PRECISIONES, SI ELLO NO IMPIDE AL JUEZ DE 
DISTRITO IDENTIFICARLAS DEBERÁ CORREGIRSE 
OFICIOSAMENTE ESE ERROR Y TENERLAS POR 
SEÑALADAS CON SU DENOMINACIÓN CORREC
TA, A FIN DE NO INTERPRETAR LA DEMANDA 
CON RIGORISMOS FORMALISTAS QUE OBSTRU
YAN LOS DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y 
A UN RECURSO EFECTIVO." XXVII.3o. 17 K  1933
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL 
HECHO DE QUE LAS ACCIONES INTENTADAS POR 
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LOS GOBERNADOS NO SE RESUELVAN FAVORA
BLEMENTE A SUS INTERESES NO CONSTITUYE, EN 
SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN DE AQUÉL." 1a.  CXCVIII/2014  541
  (10a.) 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artículo 1.—Véase: "TORTURA. OBLI
GACIONES DE LA AUTORIDAD CUANDO UNA 
PERSONA MANIFIESTA HABERLA SUFRIDO O SE 
TENGAN DATOS DE LA MISMA." 1a.  CCVII/2014  561
  (10a.) 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artículo 3.—Véase: "TORTURA. OBLI
GACIONES DE LA AUTORIDAD CUANDO UNA 
PERSONA MANIFIESTA HABERLA SUFRIDO O SE 
TENGAN DATOS DE LA MISMA." 1a.  CCVII/2014  561
  (10a.) 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artículo 6.—Véase: "TORTURA. OBLI
GACIONES DE LA AUTORIDAD CUANDO UNA 
PERSONA MANIFIESTA HABERLA SUFRIDO O SE 
TENGAN DATOS DE LA MISMA." 1a.  CCVII/2014  561
  (10a.) 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artículo 8.—Véase: "TORTURA. OBLI
GACIONES DE LA AUTORIDAD CUANDO UNA 
PERSONA MANIFIESTA HABERLA SUFRIDO O SE 
TENGAN DATOS DE LA MISMA." 1a.  CCVII/2014  561
  (10a.) 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artículo 4, nume
ral 2.—Véase: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO PARA 
EMPLEADAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE 
MATERNIDAD. SI EL DESPIDO ES ATRIBUIDO EN 
LOS PERIODOS PROTEGIDOS CONSTITUCIONAL E 
INTERNACIONALMENTE, SU CALIFICACIÓN DEBE 
HACERSE BAJO UN ESCRUTINIO MÁS ESTRICTO." III.3o.T. 24 L  2087
  (10a.) 
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Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artículo 4, nume
ral 2.—Véase: "TRABAJADORAS EMBARAZADAS Y 
EN SITUACIÓN DE MATERNIDAD. CONFORME AL 
MARCO CONSTITUCIONAL E INTERNACIONAL DE 
PROTECCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS, AL 
GOZAR DE UNA TUTELA ESPECIAL, ENTRE OTROS 
BENEFICIOS, CUENTAN CON ESTABILIDAD REFOR
ZADA EN EL EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.) 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artículo 11, nume
ral 2.—Véase: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO PARA 
EMPLEADAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE 
MATERNIDAD. SI EL DESPIDO ES ATRIBUIDO EN 
LOS PERIODOS PROTEGIDOS CONSTITUCIONAL E 
INTERNACIONALMENTE, SU CALIFICACIÓN DEBE 
HACERSE BAJO UN ESCRUTINIO MÁS ESTRICTO." III.3o.T. 24 L  2087
  (10a.) 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artículo 11, nume
ral 2.—Véase: "TRABAJADORAS EMBARAZADAS Y 
EN SITUACIÓN DE MATERNIDAD. CONFORME AL 
MARCO CONSTITUCIONAL E INTERNACIONAL DE 
PROTECCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS, AL 
GOZAR DE UNA TUTELA ESPECIAL, ENTRE OTROS 
BENEFICIOS, CUENTAN CON ESTABILIDAD REFOR
ZADA EN EL EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 2, 
apartados 1 y 2.—Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. LA 
DISCRIMINACIÓN EN CONTRA DE UN MENOR 
DE EDAD PUEDE CONSTITUIR UNA FORMA DE 
AQUÉLLA." 1a.  CCIX/2014  564
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
3.—Véase: "CONVIVENCIA Y CUSTODIA COMPAR
TIDA. EN ARAS DE PROTEGER EL INTERÉS SUPE
RIOR DEL NIÑO, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
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ALLEGARSE DE OFICIO DE PRUEBAS PERICIALES 
EN PSICOLOGÍA Y DE TRABAJO SOCIAL, RESPEC
TO A LOS PROGENITORES Y ASCENDIENTES QUE 
DEMANDAN AQUÉLLA Y DESTACADAMENTE LA 
QUE TENGA EN CUENTA EL SENTIR DEL MENOR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.2o. 4 C  1943
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
3.—Véase: "JUICIO SOBRE RÉGIMEN DE CONVI
VENCIA Y CUSTODIA COMPARTIDA. PARA PRO
TEGER EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DEBE 
NOMBRARSE UN PROCURADOR ESPECIAL QUE 
LO REPRESENTE DE MANERA UNILATERAL E IM
PARCIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.2o. 3 C  2069
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 3, 
apartado 2.—Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. LA DE
NUNCIA DE UN MIEMBRO DE LA FAMILIA AMPLIA
DA SOBRE UN POSIBLE ABUSO SEXUAL COMETIDO 
POR UN MENOR EN CONTRA DE OTRO, NO PUE
DE CONSIDERARSE COMO HECHO CONSTITUTI
VO DE AQUÉLLA." 1a.  CCVIII/2014  563
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
9.—Véase: "CONVIVENCIA Y CUSTODIA COMPAR
TIDA. EN ARAS DE PROTEGER EL INTERÉS SUPE
RIOR DEL NIÑO, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
ALLEGARSE DE OFICIO DE PRUEBAS PERICIALES 
EN PSICOLOGÍA Y DE TRABAJO SOCIAL, RESPEC
TO A LOS PROGENITORES Y ASCENDIENTES QUE 
DEMANDAN AQUÉLLA Y DESTACADAMENTE LA 
QUE TENGA EN CUENTA EL SENTIR DEL MENOR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.2o. 4 C  1943
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
9.—Véase: "JUICIO SOBRE RÉGIMEN DE CONVIVEN
CIA Y CUSTODIA COMPARTIDA. PARA PROTEGER 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DEBE NOM
BRARSE UN PROCURADOR ESPECIAL QUE LO 
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REPRESENTE DE MANERA UNILATERAL E IMPAR
CIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.2o. 3 C  2069
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
12.—Véase: "CONVIVENCIA Y CUSTODIA COMPAR
TIDA. EN ARAS DE PROTEGER EL INTERÉS SUPE
RIOR DEL NIÑO, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
ALLEGARSE DE OFICIO DE PRUEBAS PERICIALES 
EN PSICOLOGÍA Y DE TRABAJO SOCIAL, RESPEC
TO A LOS PROGENITORES Y ASCENDIENTES QUE 
DEMANDAN AQUÉLLA Y DESTACADAMENTE LA 
QUE TENGA EN CUENTA EL SENTIR DEL MENOR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.2o. 4 C  1943
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
12.—Véase: "JUICIO SOBRE RÉGIMEN DE CONVI
VENCIA Y CUSTODIA COMPARTIDA. PARA PROTEGER 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DEBE NOM
BRARSE UN PROCURADOR ESPECIAL QUE LO 
RE PRESENTE DE MANERA UNILATERAL E IMPAR
CIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.2o. 3 C  2069
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
19.—Véase: "CONVIVENCIA Y CUSTODIA COMPAR
TIDA. EN ARAS DE PROTEGER EL INTERÉS SUPE
RIOR DEL NIÑO, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
ALLEGARSE DE OFICIO DE PRUEBAS PERICIALES 
EN PSICOLOGÍA Y DE TRABAJO SOCIAL, RESPEC
TO A LOS PROGENITORES Y ASCENDIENTES QUE 
DEMANDAN AQUÉLLA Y DESTACADAMENTE LA 
QUE TENGA EN CUENTA EL SENTIR DEL MENOR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.2o. 4 C  1943
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
19.—Véase: "JUICIO SOBRE RÉGIMEN DE CONVI
VENCIA Y CUSTODIA COMPARTIDA. PARA PROTEGER 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DEBE NOM
BRARSE UN PROCURADOR ESPECIAL QUE LO 
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REPRESENTE DE MANERA UNILATERAL E IMPAR
CIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.2o. 3 C  2069
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
27.—Véase: "CONVIVENCIA Y CUSTODIA COMPAR
TIDA. EN ARAS DE PROTEGER EL INTERÉS SUPE
RIOR DEL NIÑO, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
ALLEGARSE DE OFICIO DE PRUEBAS PERICIALES 
EN PSICOLOGÍA Y DE TRABAJO SOCIAL, RESPEC
TO A LOS PROGENITORES Y ASCENDIENTES QUE 
DEMANDAN AQUÉLLA Y DESTACADAMENTE LA 
QUE TENGA EN CUENTA EL SENTIR DEL MENOR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.2o. 4 C  1943
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
27.—Véase: "JUICIO SOBRE RÉGIMEN DE CONVI
VENCIA Y CUSTODIA COMPARTIDA. PARA PROTEGER 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DEBE NOM
BRARSE UN PROCURADOR ESPECIAL QUE LO 
REPRESENTE DE MANERA UNILATERAL E IMPAR
CIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.2o. 3 C  2069
  (10a.) 

Convenio del 15 de febrero de 1994 del Centro de 
Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto 
Politécnico Nacional y su sindicato, cláusula prime
ra.—Véase: "TRABAJADORES DEL CENTRO DE IN
VESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. ES IMPRO
CEDENTE EL PAGO DE DIFERENCIAS DEL 2% DE 
ESTÍMULO A LA PRODUCTIVIDAD PREVISTA EN EL 
CONVENIO DE 15 DE FEBRERO DE 1994, SUSCRI
TO ENTRE EL CITADO CENTRO EDUCATIVO CON EL 
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL CEN
TRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZA
DOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, PARA 
CASOS FUTUROS DE ESA ANUALIDAD (1994), EN 
RAZÓN DE QUE NO CONTEMPLA ESA POSIBILI
DAD, CON BASE EN OTROS ORDENAMIENTOS 
CONTRACTUALES." I.13o.T. 89 L  2349
  (10a.) 
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Convenio Número 3 sobre la Protección de la Mater
nidad, artículo 4.—Véase: "TRABAJADORAS EM
BA RAZADAS Y EN SITUACIÓN DE MATERNI
DAD. CON FORME AL MARCO CONSTITUCIONAL 
E INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN A LOS DERE
CHOS HUMANOS, AL GOZAR DE UNA TUTELA ES
PECIAL, ENTRE OTROS BENEFICIOS, CUENTAN 
CON ESTABILIDAD REFORZADA EN EL EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.) 

Convenio Número 87, relativo a la Libertad Sindical 
y a la Protección al Derecho Sindical, artículo 3.—
Véase: "SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN 
IX, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER 
QUE LA ELECCIÓN DE SU DIRECTIVA Y NÚMERO 
DE MIEMBROS DEBE REALIZARSE MEDIANTE 
VOTO SECRETO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LIBER
TAD SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a.  XLV/2014  1098
  (10a.) 

Convenio Número 102 relativo a la Norma Mínima 
de la Seguridad Social, artículos 46 y 47.—Véase: 
"TRABAJADORAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN 
DE MATERNIDAD. CONFORME AL MARCO CONS
TITUCIONAL E INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN 
A LOS DERECHOS HUMANOS, AL GOZAR DE UNA 
TUTELA ESPECIAL, ENTRE OTROS BENEFICIOS, 
CUENTAN CON ESTABILIDAD REFORZADA EN EL 
EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.) 

Convenio Número 103 sobre la Protección de la Ma
ternidad, artículo 4.—Véase: "TRABAJADORAS EM
BARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE MATERNI
DAD. CONFORME AL MARCO CONSTITUCIONAL E 
INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN A LOS DERE
CHOS HUMANOS, AL GOZAR DE UNA TUTELA ES
PECIAL, ENTRE OTROS BENEFICIOS, CUENTAN 
CON ESTABILIDAD REFORZADA EN EL EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.) 
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Convenio Número 103 sobre la Protección de la Ma
ternidad, artículo 6.—Véase: "TRABAJADORAS EM
BARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE MATERNI
DAD. CONFORME AL MARCO CONSTITUCIONAL E 
INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN A LOS DERE
CHOS HUMANOS, AL GOZAR DE UNA TUTELA 
ESPECIAL, ENTRE OTROS BENEFICIOS, CUENTAN 
CON ESTABILIDAD REFORZADA EN EL EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.) 

Convenio Número 183 sobre la Protección de la Ma
ternidad, artículo 8.—Véase: "OFRECIMIENTO DE 
TRABAJO PARA EMPLEADAS EMBARAZADAS Y 
EN SITUACIÓN DE MATERNIDAD. SI EL DESPIDO 
ES ATRIBUIDO EN LOS PERIODOS PROTEGIDOS 
CONSTITUCIONAL E INTERNACIONALMENTE, SU 
CALIFICACIÓN DEBE HACERSE BAJO UN ESCRUTI
NIO MÁS ESTRICTO." III.3o.T. 24 L  2087
  (10a.) 

Convenio Número 183 sobre la Protección de la Ma
ternidad, artículo 8.—Véase: "TRABAJADORAS EM
BARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE MATERNI
DAD. CONFORME AL MARCO CONSTITUCIONAL E 
INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN A LOS DERE
CHOS HUMANOS, AL GOZAR DE UNA TUTELA 
ESPECIAL, ENTRE OTROS BENEFICIOS, CUENTAN 
CON ESTABILIDAD REFORZADA EN EL EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.) 

Convenio Número 183 sobre la Protección de la Ma
ternidad, artículo 9, numeral 1.—Véase: "OFRECI
MIENTO DE TRABAJO PARA EMPLEADAS EMBA
RAZADAS Y EN SITUACIÓN DE MATERNIDAD. SI 
EL DESPIDO ES ATRIBUIDO EN LOS PERIODOS 
PROTEGIDOS CONSTITUCIONAL E INTERNACIONAL
MENTE, SU CALIFICACIÓN DEBE HACERSE BAJO 
UN ESCRUTINIO MÁS ESTRICTO." III.3o.T. 24 L  2087
  (10a.) 

Convenio Número 183 sobre la Protección de la Ma
ternidad, artículo 9, numeral 1.—Véase: "TRABA
JADORAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE 
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MATERNIDAD. CONFORME AL MARCO CONSTI
TUCIONAL E INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN A 
LOS DERECHOS HUMANOS, AL GOZAR DE UNA 
TUTELA ESPECIAL, ENTRE OTROS BENEFICIOS, 
CUENTAN CON ESTABILIDAD REFORZADA EN EL 
EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.) 

Declaración sobre la Eliminación de Todas las For
mas de Intolerancia y Discriminación Fundadas en 
la Religión o las Convicciones, artículo 1.—Véase: 
"ASAMBLEA DE EJIDATARIOS. CARECE DE ATRIBU
CIONES LEGALES PARA OBLIGAR A LOS MIEMBROS 
DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN CORRESPON DIEN TE 
A REALIZAR APORTACIONES ECONÓMICAS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE DESTI
NADO AL CULTO RELIGIOSO QUE PROFESA LA MA
YORÍA, ADEMÁS DE QUE UNA DETERMINACIÓN 
EN ESE SENTIDO VULNERA EL DERECHO FUN
DAMENTAL A LA LIBERTAD RELIGIOSA, ESPECIAL
MEN TE, DE QUIENES PROFESAN UN CREDO DIS
TINTO." VII.1o.A. 8 A  1916
  (10a.) 

Declaración sobre la Eliminación de Todas las For
mas de Intolerancia y Discriminación Fundadas en 
la Religión o las Convicciones, artículo 6.—Véase: 
"ASAMBLEA DE EJIDATARIOS. CARECE DE ATRIBU
CIONES LEGALES PARA OBLIGAR A LOS MIEMBROS 
DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN CORRESPON DIENTE 
A REALIZAR APORTACIONES ECONÓMICAS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE DESTI
NADO AL CULTO RELIGIOSO QUE PROFESA LA MA
YORÍA, ADEMÁS DE QUE UNA DETERMINACIÓN 
EN ESE SENTIDO VULNERA EL DERECHO FUN
DAMENTAL A LA LIBERTAD RELIGIOSA, ESPECIAL
MENTE, DE QUIENES PROFESAN UN CREDO DIS
TINTO." VII.1o.A. 8 A  1916
  (10a.) 

Declaración sobre los Derechos de las Personas Per
tenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religio
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sas y Lingüísticas, artículos 2 a 4.—Véase: "ASAM
BLEA DE EJIDATARIOS. CARECE DE ATRIBUCIONES 
LEGALES PARA OBLIGAR A LOS MIEMBROS DEL 
NÚCLEO DE POBLACIÓN CORRESPONDIENTE A 
REALIZAR APORTACIONES ECONÓMICAS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE UN INMUEBLE DESTI
NADO AL CULTO RELIGIOSO QUE PROFESA LA 
MAYORÍA, ADEMÁS DE QUE UNA DETERMINA
CIÓN EN ESE SENTIDO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD RELIGIOSA, ESPE
CIALMENTE, DE QUIENES PROFESAN UN CREDO 
DISTINTO." VII.1o.A. 8 A  1916
  (10a.) 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 5.—Véase: "TORTURA. CONSTITUYE UNA 
CATEGORÍA ESPECIAL Y DE MAYOR GRAVEDAD QUE 
IMPONE LA OBLIGACIÓN DE UN ESCRUTINIO ES
TRICTO BAJO LOS ESTÁNDARES NACIONALES E 
INTERNACIONALES." 1a.  CCV/2014  561
  (10a.) 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
ar tículo 25, numeral 2.—Véase: "TRABAJADORAS 
EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE MATERNI
DAD. CONFORME AL MARCO CONSTITUCIONAL E 
INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN A LOS DERE
CHOS HUMANOS, AL GOZAR DE UNA TUTELA ES
PECIAL, ENTRE OTROS BENEFICIOS, CUENTAN 
CON ESTABILIDAD REFORZADA EN EL EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.) 

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 
104 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo primero transitorio (D.O.F. 
6VI2011).—Véase: "REPETICIÓN DEL ACTO RE
CLAMADO. CUANDO EL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DETERMINE 
QUE UNA AUTORIDAD INCURRIÓ EN AQUÉLLA, 
SEPARARÁ DEL CARGO AL TITULAR CORRESPON
DIENTE Y DARÁ VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO 
FEDERAL, EXCEPTO CUANDO AQUÉL NO HAYA 
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ACTUADO DE FORMA DOLOSA Y, ADEMÁS, HU
BIERE DEJADO SIN EFECTOS EL ACTO REPETI
TIVO PREVIAMENTE AL PRONUNCIAMIENTO RE
LATIVO." P.  XV/2014  421
  (10a.) 

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 
104 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo tercero transitorio (D.O.F. 
6VI2011).—Véase: "REPETICIÓN DEL ACTO RECLA
MADO. CUANDO EL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DETERMINE 
QUE UNA AUTORIDAD INCURRIÓ EN AQUÉLLA, 
SEPARARÁ DEL CARGO AL TITULAR CORRESPON
DIENTE Y DARÁ VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO 
FEDERAL, EXCEPTO CUANDO AQUÉL NO HAYA 
ACTUADO DE FORMA DOLOSA Y, ADEMÁS, HU
BIERE DEJADO SIN EFECTOS EL ACTO REPETI
TIVO PREVIAMENTE AL PRONUNCIAMIENTO RE
LATIVO." P.  XV/2014  421
  (10a.) 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, artículo décimo primero 
transitorio (D.O.F. 18VI2008).—Véase: "ARRAIGO 
EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO DÉCIMO PRI
MERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSI
CIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008, NO HABILITA A LOS CONGRESOS 
LOCALES A LEGISLAR SOBRE AQUELLA FIGURA, 
CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA." P./J.  32/2014  271
  (10a.) 

Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Municipios e Instituciones Descentrali
zadas de Carácter Estatal de Nayarit, artículo 6o.—
Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
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MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZA
DAS DE CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT. EL AR
TÍCULO 6 DEL ESTATUTO JURÍDICO RELATIVO NO 
ES CONTRARIO AL NUMERAL 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 2a./J.  61/2014  836
  (10a.) 

Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Municipios e Instituciones Descentrali
zadas de Carácter Estatal de Nayarit, artículo 
63.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCEN
TRALIZADAS DE CARÁCTER ESTATAL DE NAYARIT. 
EL ARTÍCULO 6 DEL ESTATUTO JURÍDICO RELATIVO 
NO ES CONTRARIO AL NUMERAL 123, APARTADO 
B, FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 2a./J.  61/2014  836
  (10a.) 

Legislación Penal para el Estado de Aguascalientes, 
artículo 291 (derogada).—Véase: "ARRAIGO. EL AR
TÍCULO 291 DE LA LEGISLACIÓN PENAL PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES –ACTUALMENTE 
DEROGADA–, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
NÚMERO 179, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL LOCAL EL 5 DE MARZO DE 2012, QUE PREVÉ 
Y REGULA AQUELLA FIGURA, ES INCONSTITUCIO
NAL." P./J.  33/2014  269
  (10a.) 

Ley Aduanera, artículo 54, fracción II.—Véase: "IM
PUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. EL PEDIMEN
TO DE IMPORTACIÓN, POR SÍ MISMO, SIN UNA 
FACTURA QUE LO RESPALDE, ES INEFICAZ PARA 
DETERMINAR EL VALOR DE TRANSACCIÓN DE 
LOS VEHÍCULOS USADOS Y, POR ENDE, LA BASE 
GRAVABLE DE AQUELLA CONTRIBUCIÓN." XV.5o. 18 A  2007
  (10a.) 

Ley Aduanera, artículos 64 a 74.—Véase: "IMPUES
TO GENERAL DE IMPORTACIÓN. EL PEDIMENTO 
DE IMPORTACIÓN, POR SÍ MISMO, SIN UNA FAC
TURA QUE LO RESPALDE, ES INEFICAZ PARA DE
TERMINAR EL VALOR DE TRANSACCIÓN DE LOS 



227DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

VEHÍCULOS USADOS Y, POR ENDE, LA BASE GRA
VABLE DE AQUELLA CONTRIBUCIÓN." XV.5o. 18 A  2007
  (10a.) 

Ley Aduanera, artículos 77 y 78.—Véase: "IMPUES
TO GENERAL DE IMPORTACIÓN. EL PEDIMENTO 
DE IMPORTACIÓN, POR SÍ MISMO, SIN UNA FAC
TURA QUE LO RESPALDE, ES INEFICAZ PARA DE
TERMINAR EL VALOR DE TRANSACCIÓN DE LOS 
VEHÍCULOS USADOS Y, POR ENDE, LA BASE GRA
VABLE DE AQUELLA CONTRIBUCIÓN." XV.5o. 18 A  2007
  (10a.) 

Ley Agraria, artículo 163.—Véase: "TRIBUNALES UNI
TARIOS AGRARIOS. CARECEN DE FACULTADES 
PARA DECLARAR LA NULIDAD O INVALIDEZ DE 
UN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO." (III Región) 32 A  2350
       4o. (10a.) 

Ley Agraria, artículo 167.—Véase: "INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS CAUSADOS A PARCELAS POR EL 
ESTABLECIMIENTO DE SERVIDUMBRES LEGALES 
PARA LA CONDUCCIÓN DE LÍNEAS DE TRANSMI
SIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. SU CUANTIFICA
CIÓN POR LOS TRIBUNALES AGRARIOS DEBE 
HACERSE EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN CI
VIL FEDERAL Y NO CON BASE EN LOS PROCE
DIMIENTOS DE VALUACIÓN ESTABLECIDOS POR 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS 
DE BIENES NACIONALES." XXI.1o.P.A. 18 A  2034
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 1o. (abrogada).—Véase: 
"SISTEMA PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRA
LIZADA. EL OFICIO DE TERMINACIÓN DEL NOM
BRAMIENTO O CESE DEL PUESTO DE UN SERVIDOR 
PÚBLICO PERTENECIENTE A AQUÉL, EMITIDO 
POR EL OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARÍA DE 
SU ADSCRIPCIÓN, SIN OTORGAR PROCEDIMIEN
TO DE AUDIENCIA PATRONAL, NO CONSTITUYE 
UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
AMPARO, SINO DE SEPARACIÓN UNILATERAL DE 
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ESTADO–PATRÓN, RESULTANDO IMPROCEDENTE 
DICHO JUICIO CONSTITUCIONAL." III.3o.T. 13 K  2231
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 2o.—Véase: "SENTENCIAS 
DE AMPARO. SI CAUSAN ESTADO CONFORME A 
LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013, LA INCONFORMIDAD CONTRA LA 
DECLARACIÓN RELATIVA DEBE PROMOVERSE EN 
EL PLAZO PREVISTO EN SU ARTÍCULO 105, AUN 
CUANDO ESTA DECLARATORIA SE HAYA EMITIDO 
BAJO LA VIGENCIA DE LA NUEVA LEGISLACIÓN." III.4o.T. 3 K  2164
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 5o.—Véase: "INTERÉS JU
RÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO. CARECE DE 
ÉL QUIEN RECLAMA QUE EN EL INFORME JUSTI
FICADO RENDIDO POR LA AUTORIDAD RESPON
SABLE EN UN DIVERSO JUICIO DEL ÍNDICE DEL 
MISMO JUZGADO DE DISTRITO, SE EXPRESARON 
CONSIDERACIONES PARA SOSTENER LA LEGALI
DAD DEL ACTO RECLAMADO." III.2o.P. 7 K  2061
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: "CO
MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ACTÚA COMO 
PARTICULAR ASIMILADA A AUTORIDAD RESPON
SABLE, CUANDO MEDIANTE LA EMISIÓN DEL 
AVISO–RECIBO CORRESPONDIENTE AUXILIA A LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN EL COBRO DE 
DERECHOS DE ALUMBRADO PÚBLICO (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." XXVII.3o. 3 A  1939
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo, 5o., fracción II.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI DE SU 
ANÁLISIS SE ADVIERTE LA PARTICIPACIÓN DE UN 
PARTICULAR ASIMILADO A AUTORIDAD QUE NO 
FUE SEÑALADO COMO RESPONSABLE, DEBE 
PREVENIRSE AL QUEJOSO PARA QUE SUBSANE 
ESA OMISIÓN." XXVII.3o. 14 K  1984
  (10a.) 
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Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ES 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO, SI EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA 
OMISIÓN O NEGATIVA DE SUMINISTRAR MEDICA
MENTOS." I.1o.A. 71 A  2039
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 5o, fracción III.—Véase: 
"VÍCTIMA U OFENDIDO EN EL PROCESO PENAL. 
EL HECHO DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO HAYA 
INTERPUESTO EL RECURSO O MEDIO DE DEFEN
SA QUE PREVÉ LA LEY ORDINARIA CORRESPON
DIENTE CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA, NO IMPLICA QUE AQUÉL ESTÁ EXEN
TO DE HACERLO PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO, POR NO ACTUALI
ZARSE LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN AL PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD, PREVISTOS EN EL AR
TÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE LA 
MATERIA." I.5o.P. 27 P  2351
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 7o.—Véase: "NOTIFICA
CIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI EL QUEJOSO 
TIENE EL CARÁCTER DE PERSONA MORAL PÚBLI
CA Y EL JUEZ DE DISTRITO ORDENÓ QUE AQUÉ
LLA SE REALIZARA POR OFICIO, EN EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RE
CURSO DE QUEJA DEBEN SEGUIRSE LAS REGLAS 
PREVISTAS RESPECTO DE ESE TIPO DE NOTIFICA
CIONES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." I.13o.T. 11 K  2085
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 8o.—Véase: "MENORES DE 
EDAD. LOS PROGENITORES Y DEPOSITARIOS JUDI
CIALES NO ESTÁN LEGITIMADOS PARA INTERPO
NER EL RECURSO DE REVISIÓN EN REPRESENTA
CIÓN DE AQUÉLLOS, CUANDO SE LES NOMBRÓ 
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UN REPRESENTANTE ESPECIAL EN EL JUICIO 
DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ)." VII.1o.C. 17 C  2077
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 11.—Véase: "PERSONALI
DAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ATEN
TO AL PRINCIPIO PRO PERSONA Y ANTE LA PRE
VENCIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO, PUEDE TENERSE 
POR PRESUNTIVAMENTE JUSTIFICADA CON CO
PIAS SIMPLES DE LAS QUE SE DESPRENDA LA 
RECONOCIDA POR LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE." VI.2o.C. 12 K  2091
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 11 (abrogada).—Véase: "CO
MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ACTÚA COMO 
PARTICULAR ASIMILADA A AUTORIDAD RESPON
SABLE, CUANDO MEDIANTE LA EMISIÓN DEL 
AVISORECIBO CORRESPONDIENTE AUXILIA A 
LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN EL COBRO 
DE DERECHOS DE ALUMBRADO PÚBLICO (LE
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." XXVII.3o. 3 A  1939
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 11 (abrogada).—Véase: 
"SISTEMA PROFESIONAL DE CARRERA EN LA AD
MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. 
EL OFICIO DE TERMINACIÓN DEL NOMBRAMIENTO 
O CESE DEL PUESTO DE UN SERVIDOR PÚBLICO 
PERTENECIENTE A AQUÉL, EMITIDO POR EL OFICIAL 
MAYOR DE LA SECRETARÍA DE SU ADSCRIPCIÓN, 
SIN OTORGAR PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA 
PATRONAL, NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DEL AM PARO, SINO DE 
SEPARACIÓN UNILATERAL DE ESTADOPATRÓN, 
RESULTANDO IMPROCEDENTE DICHO JUICIO 
CONS TITUCIONAL." III.3o.T. 13 K  2231
  (10a.) 
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Ley de Amparo, artículo 19.—Véase: "JURISPRU
DEN CIA 1a./J. 97/2013 (10a.) DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
DE RUBRO: ‘AMPARO DIRECTO EN MATERIA MER
CANTIL. EL AUTORIZADO POR LAS PARTES EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO ESTÁ FACULTADO 
PARA PROMOVER AQUEL JUICIO A NOMBRE DE 
SU AUTORIZANTE.’, RESULTA DE APLICACIÓN OBLI
GATORIA A PARTIR DEL LUNES NUEVE DE DICIEM
BRE DE DOS MIL TRECE." III.4o.C. 1 K  2072
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 23.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. A FIN DE GARANTIZAR EL 
DERECHO HUMANO DE TUTELA JUDICIAL EFEC
TIVA Y GOZAR ÍNTEGRAMENTE DE LAS 24 HORAS 
DEL DÍA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA PRO
MOVERLA, POR EXCEPCIÓN, PUEDE PRESEN
TARSE EN EL DOMICILIO DEL SECRETARIO DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA O DE PAZ 
DEL LUGAR DE RESIDENCIA DEL QUEJOSO, DEN
TRO DEL HORARIO FACULTADO, CUANDO LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE RESIDA EN UNO DISTINTO." III.3o.T. 11 K  1980
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 23.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. PARA SU EXCLUSIVA RECEP
CIÓN, ES APLICABLE LA COMPETENCIA AUXILIAR 
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DOMI
CILIO DEL QUEJOSO, CUANDO SEA DISTINTO AL 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, ELLO PARA 
GARANTIZAR UN ACCESO EFECTIVO A LA JUSTI
CIA, ATENDIENDO A LA DISTANCIA E IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES." III.3o.T. 10 K  1981
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 25 (abrogada).—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA SU EXCLU 
SIVA RECEPCIÓN, ES APLICABLE LA COMPE TENCIA 
AUXILIAR DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DOMICILIO DEL QUEJOSO, CUANDO SEA 
DISTINTO AL DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, 
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ELLO PARA GARANTIZAR UN ACCESO EFECTIVO 
A LA JUSTICIA, ATENDIENDO A LA DISTANCIA E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES." III.3o.T. 10 K  1981
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 26, fracción I.—Véase: "NOTI
FICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI EL QUEJOSO 
TIENE EL CARÁCTER DE PERSONA MORAL PÚBLICA 
Y EL JUEZ DE DISTRITO ORDENÓ QUE AQUÉLLA 
SE REALIZARA POR OFICIO, EN EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 
DE QUEJA DEBEN SEGUIRSE LAS REGLAS PRE
VIS TAS RESPECTO DE ESE TIPO DE NOTIFICACIO
NES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." I.13o.T. 11 K  2085
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 26, fracción I.—Véase: 
"NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA DE AMPARO 
INDIRECTO. SI ÉSTA FUE ENGROSADA EN FECHA 
POSTERIOR A LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, AQUÉLLA DEBE REALIZARSE 
PERSONALMENTE." (IV Región) 3 K  2085
       2o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 27, fracción III.—Véase: 
"DOMICILIO PARA OÍR NOTIFICACIONES EN EL JUI
CIO DE AMPARO. LA INTERPRETACIÓN PROGRE
SIVA DE SU CONCEPTO, PERMITE COMPREN DER LAS 
LISTAS Y BOLETINES JUDICIALES, CUANDO UNA 
DE LAS PARTES (TERCERO INTERESADO) EXPRE SA
MENTE SEÑALA ESE SITIO CON TAL PROPÓSITO." II.1o.C. 3 K  1989
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 27, fracción III.—Véase: 
"EDICTOS PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERE
SADO. EL TÉRMINO DE VEINTE DÍAS PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 
AMPARO, ES PARA RECOGERLOS, ENTREGARLOS 
PARA SU PUBLICACIÓN Y HACER EL PAGO CORRES
PONDIENTE, SIN QUE LA FALTA DE ACREDITAMIENTO 
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DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, DENTRO DEL MISMO 
PLAZO, CONDUZCA AL SOBRESEIMIENTO." VI.2o.C. 13 K  1991
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 27, fracción III.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTE
RESADO. PARA DETERMINAR SU GRATUIDAD, ES 
INSUFICIENTE QUE EL QUEJOSO, EN SU CARÁCTER 
DE PERSONA MORAL, MANIFIESTE SU INCAPA
CIDAD ECONÓMICA ANTE EL JUEZ DE DISTRITO, 
POR ESTAR FUNCIONANDO CON DÉFICIT Y ‘NÚME
ROS ROJOS’." I.13o.T. 10 K 1993
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 34.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO EN MATERIA AGRARIA. CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO NO REQUIERA DE EJECUCIÓN 
MATERIAL, CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO QUE EJERZA JURISDICCIÓN EN 
EL DOMICILIO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE." 2a.  XLIV/2014  1093
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 34.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES LOS AGRA
VIOS POR LOS QUE SE IMPUGNAN LAS CONSI DE
RACIONES SOBRE LEGALIDAD DE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE QUE SUSTENTAN EL ACTO 
RECLAMADO." 2a./J.  40/2014  824
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA ACTOS QUE NO 
REQUIERAN DE EJECUCIÓN MATERIAL. SE SURTE 
A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURIS
DICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA RELATIVA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 37, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." 1a./J.  17/2014 500
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
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INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA UN ACTO EJE
CU TADO O EJECUTABLE EN DOS O MÁS DISTRI
TOS JUDICIALES. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ 
DE CUALQUIERA DE ESAS DEMARCACIONES, A 
PREVENCIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XXVII.3o. 13 K 1941
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 38 (abrogada).—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA SU EXCLU
SIVA RECEPCIÓN, ES APLICABLE LA COMPETENCIA 
AUXILIAR DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DOMICILIO DEL QUEJOSO, CUANDO SEA 
DISTINTO AL DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, 
ELLO PARA GARANTIZAR UN ACCESO EFECTIVO 
A LA JUSTICIA, ATENDIENDO A LA DISTANCIA E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES." III.3o.T. 10 K 1981
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 44 (abrogada).—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. SI NO SE AGOTAN LOS RECUR
SOS ORDINARIOS CONTRA LAS SENTENCIAS DEFI
NITIVAS O LAS RESOLUCIONES QUE SIN DECIDIR 
EL JUICIO EN LO PRINCIPAL LO DAN POR CON
CLUIDO, NO PROCEDE QUE EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE ÉL SE DE
CLARE INCOMPETENTE Y LO REMITA A UN JUEZ 
DE DISTRITO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
170, FRACCIÓN I, DE LA NUEVA LEY DE AMPARO)." VI.1o.C. 6 K 1909
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 45.—Véase: "FALTA O ILE
GAL EMPLAZAMIENTO. CUANDO EL QUEJOSO SE 
OSTENTE TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUI
PARACIÓN, LA IMPUGNE COMO AMPARO DIRECTO 
ADHESIVO Y CORRESPONDA A LA VÍA INDIRECTA, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
DECLARARSE INCOMPETENTE Y REMITIRLO AL 
JUZ GADO DE DISTRITO COMPETENTE." III.3o.T. 15 K 1998
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XII.—Véase: 
"INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO. 
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CARECE DE ÉL QUIEN RECLAMA QUE EN EL IN
FORME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA AUTORI
DAD RESPONSABLE EN UN DIVERSO JUICIO DEL 
ÍNDICE DEL MISMO JUZGADO DE DISTRITO, SE 
EXPRESARON CONSIDERACIONES PARA SOSTE
NER LA LEGALIDAD DEL ACTO RECLAMADO." III.2o.P. 7 K 2061
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. DEBE DECRETARSE SI EN CONTRA DE 
LA SENTENCIA DEFINITIVA PROCEDÍA EL RECURSO 
DE APELACIÓN Y NO SE AGOTÓ (LEY DE AMPARO 
PUBLICADA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN)." II.4o.C.  J/1 1842
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"VÍCTIMA U OFENDIDO EN EL PROCESO PENAL. 
EL HECHO DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO HAYA 
INTERPUESTO EL RECURSO O MEDIO DE DEFEN SA 
QUE PREVÉ LA LEY ORDINARIA CORRESPON
DIENTE CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INS
TANCIA, NO IMPLICA QUE AQUÉL ESTÁ EXENTO 
DE HACERLO PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO, POR NO ACTUALIZAR
SE LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE LA MATERIA." I.5o.P. 27 P 2351
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XX.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN O DESTITU
CIÓN DE LOS MIEMBROS DE CARRERA POLICIAL 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. CONTRA EL ACUERDO DE INI
CIO ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
SI ÚNICAMENTE SE ATIENDE AL TIPO DE AFECTA
CIÓN QUE PRODUCE." I.1o.A. 68 A 2098
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXI.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. DEBE SOBRESEERSE EN EL 
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JUICIO PRINCIPAL SI RESULTA FUNDADA LA VIO
LACIÓN PROCESAL ALEGADA POR EL QUEJOSO 
ADHERENTE O ADVERTIDA POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO EN SUPLENCIA DE LA 
QUEJA Y QUE IMPLICA DEJAR INSUBSISTENTE 
EL ACTO RECLAMADO AL HABER CESADO SUS 
EFECTOS." III.4o.T. 6 K 1889
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXI.—Véase: 
"CESACIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO RECLA
MADO EN MATERIA PENAL. SI EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO DICHA CAUSA DE IMPRO CE
DENCIA SE ACTUALIZÓ PORQUE LA SENTEN
CIA DE PRIMERA INSTANCIA FUE SUSTITUIDA 
PROCESALMENTE POR LA DE ALZADA, NO ES 
OBLIGATORIO DAR VISTA DE OFICIO AL QUEJOSO 
CON ELLA CONFORME AL ARTÍCULO 64, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, PORQUE 
DE HACERLO, SE AFECTARÍA EL DERECHO FUN
DAMENTAL DE JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." (IV Región) 7 P 1937
       1o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE SI EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN SE ADUCEN MANI
FESTACIONES QUE EN GENERAL EXPRESAN QUE 
LA SENTENCIA RECLAMADA FUE CORRECTAMENTE 
DICTADA." VII.1o.C. 4 K  1884
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SI SÓLO SE CUES
TIONAN LAS CONSIDERACIONES EN QUE LA RESO
LUCIÓN RECLAMADA SE FUNDA, CON EL OBJETO 
DE QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO LA 
REVOQUE, AQUÉL ES IMPROCEDENTE CONFORME 
AL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN 
CON EL DIVERSO 182, AMBOS DE LA LEY DE AM
PARO Y PROCEDE SOBRESEER EN ÉL." XX.4o.  J/2 1577
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIREC TO CUANDO SE RECLAMA LA ACUMU
LACIÓN DE CAUSAS PENALES." I.3o.P. 16 P 2005
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE 
ACTUALIZA DE FORMA MANIFIESTA E INDUDA
BLE SI EL ACTO RECLAMADO ES EL ACTA DE LA 
JUNTA DE ACLARACIONES DEL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PÚBLICA." IV.2o.A. 79 A 2006
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 62.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. SI EL QUEJOSO PLANTEA 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN RELACIONADOS CON 
LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, EL TRIBUNAL 
DEL CONOCIMIENTO DEBE ANALIZARLOS EN PRI
MER ORDEN, POR CONSTITUIR UNA EXCEPCIÓN 
A LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 
182 DE LA LEY DE AMPARO QUE LO REGULA." I.6o.T. 9 K 1888
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 62.—Véase: "QUEJA EN 
CONTRA DEL AUTO QUE DESECHÓ POR NOTO
RIAMENTE IMPROCEDENTE UNA DEMANDA DE 
AMPARO. SI AL RESOLVERLA EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO ADVIERTE OFICIOSAMENTE 
UNA DIVERSA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, NO 
PROCEDE DAR VISTA PREVIA A LA PARTE QUE
JOSA EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO." I.6o.C. 2 K 2109
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 63, fracción I.—Véase: 
"JURISDICCIÓN ESCALONADA. EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO SE ENCUENTRA FACULTADO 
PARA DECLARAR EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUI
CIO, POR DESISTIMIENTO DEL QUEJOSO, CUANDO 
SE RECLAMEN LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL 
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JUICIO NATURAL O SU PRÁCTICA ILEGAL, ASÍ 
COMO LA SENTENCIA DEFINITIVA." I.3o.C. 40 K 2071
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 63, fracción II.—Véase: 
"EDICTOS PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERE
SADO. EL TÉRMINO DE VEINTE DÍAS PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AM
PARO, ES PARA RECOGERLOS, ENTREGARLOS PARA 
SU PUBLICACIÓN Y HACER EL PAGO CORRESPON
DIENTE, SIN QUE LA FALTA DE ACREDITAMIENTO 
DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, DENTRO DEL MISMO 
PLAZO, CONDUZCA AL SOBRESEIMIENTO." VI.2o.C. 13 K 1991
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 63, fracción V.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SI SÓLO SE CUES
TIONAN LAS CONSIDERACIONES EN QUE LA 
RESOLUCIÓN RECLAMADA SE FUNDA, CON EL OB
JETO DE QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO LA REVOQUE, AQUÉL ES IMPROCEDENTE 
CONFORME AL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN 
RELACIÓN CON EL DIVERSO 182, AMBOS DE LA 
LEY DE AMPARO Y PROCEDE SOBRESEER EN ÉL." XX.4o.  J/2 1577
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 63, fracción V.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. SI NO SE AGOTAN LOS RE
CURSOS ORDINARIOS CONTRA LAS SENTENCIAS 
DEFINITIVAS O LAS RESOLUCIONES QUE SIN DE
CIDIR EL JUICIO EN LO PRINCIPAL LO DAN POR 
CONCLUIDO, NO PROCEDE QUE EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE ÉL SE DE
CLARE INCOMPETENTE Y LO REMITA A UN JUEZ 
DE DISTRITO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
170, FRACCIÓN I, DE LA NUEVA LEY DE AMPARO)." VI.1o.C. 6 K 1909
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 63, fracción V.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. DEBE DECRETARSE SI EN CONTRA DE 
LA SENTENCIA DEFINITIVA PROCEDÍA EL RECURSO 
DE APELACIÓN Y NO SE AGOTÓ (LEY DE AMPARO 
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PUBLICADA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN)." II.4o.C.  J/1 1842
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MA
TERIA. CUANDO SU IMPROCEDENCIA SOBREVIENE 
CON MOTIVO DEL DESECHAMIENTO DE UNA 
REVISIÓN FISCAL RELACIONADA, EN LA MISMA 
SESIÓN EN QUE SE FALLARON AMBOS ASUN TOS, 
NO SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL PROPIO 
ORDENAMIENTO, EN EL SENTIDO DE DAR VISTA 
AL QUEJOSO CON LA CAUSAL CORRESPONDIENTE." (III Región) 31 A 1891
       4o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "CESACIÓN DE 
LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO EN MATE
RIA PENAL. SI EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
DICHA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUA
LIZÓ PORQUE LA SENTENCIA DE PRIMERA INS
TANCIA FUE SUSTITUIDA PROCESALMENTE POR 
LA DE ALZADA, NO ES OBLIGATORIO DAR VISTA 
DE OFICIO AL QUEJOSO CON ELLA CONFORME AL 
ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, PORQUE DE HACERLO, SE AFEC
TARÍA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE JUSTI
CIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." (IV Región) 7 P 1937
       1o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "QUEJA EN 
CONTRA DEL AUTO QUE DESECHÓ POR NOTO RIA
MENTE IMPROCEDENTE UNA DEMANDA DE AM
PARO. SI AL RESOLVERLA EL TRIBUNAL COLE GIADO 
DE CIRCUITO ADVIERTE OFICIOSAMENTE UNA 
DIVERSA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, NO PRO
CEDE DAR VISTA PREVIA A LA PARTE QUEJOSA 
EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO." I.6o.C. 2 K 2109
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 68.—Véase: "INCIDENTE 
DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. PROCEDE EN 
CONTRA DE LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE 
PREVIENE AL QUEJOSO PARA QUE ACLARE O 
CORRIJA LA DEMANDA DE AMPARO, AUN CUANDO 
SE HAYA DICTADO EL PROVEÍDO QUE TIENE POR 
NO PRESENTADA ESTA ÚLTIMA." I.11o.C. 14 K 2009
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción V (abrogada).—
Véase: "RENTA. LAS SOCIEDADES CONTROLADO
RAS SUJETAS AL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN 
FISCAL, CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
IMPUGNAR EN AMPARO, DE MANERA AISLADA, 
LA DEDUCCIÓN LIMITADA DE LAS PÉRDIDAS POR 
ENAJENACIÓN DE ACCIONES PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013)." P.  XXIII/2014 417
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII (abrogada).—
Véase: "SISTEMA PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRA
LIZADA. EL OFICIO DE TERMINACIÓN DEL NOM
BRAMIENTO O CESE DEL PUESTO DE UN SERVIDOR 
PÚBLICO PERTENECIENTE A AQUÉL, EMITIDO 
POR EL OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARÍA DE 
SU ADSCRIPCIÓN, SIN OTORGAR PROCEDIMIENTO 
DE AUDIENCIA PATRONAL, NO CONSTITUYE UN 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO, 
SINO DE SEPARACIÓN UNILATERAL DE ESTADO–
PATRÓN, RESULTANDO IMPROCEDENTE DICHO JUI
CIO CONSTITUCIONAL." III.3o.T. 13 K 2231
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "PRUEBAS 
EN EL AMPARO INDIRECTO. EL ARTÍCULO 75, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
AL DISPONER QUE EL QUEJOSO SÓLO PODRÁ 
OFRECERLAS CUANDO NO HUBIERE TENIDO 
OPOR TUNIDAD DE HACERLO ANTE LA AUTORIDAD 
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RESPONSABLE, NO VIOLA LOS DERECHOS 
HUMANOS AL DEBIDO PROCESO Y AL ACCESO A 
LA JUSTICIA." I.2o.A.E. 1 K 2105
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE CUENTAS BAN
CARIAS. AL SER ÉSTE UN ACTO DE MOLESTIA QUE 
NO ESTÁ CONDICIONADO AL CUMPLIMIENTO PRE
VIO DE LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO (OPORTUNIDAD DE DEFENSA), 
NO PUEDE APLICARSE LA EXCEPCIÓN ESTABLE
CIDA EN EL ARTÍCULO 75, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, Y ADMITIRSE AQUELLAS 
QUE NO SE RINDIERON ANTE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE." I.2o.P. 32 P 2106
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REMITIR AL 
TRIBUNAL REVISOR LAS CONSTANCIAS CONDU
CENTES, NECESARIAS E IMPRESCINDIBLES PARA 
RESOLVERLO, AUNQUE EL RECURRENTE NO LAS 
HAYA SEÑALADO EXPRESAMENTE, CUANDO SE 
TRATE DE LOS ACTOS A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 100, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA." XIII.P.A. 1 K 2113
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 79, fracción V.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE LO RE
SUELVA NO ESTÁ FACULTADO PARA RECONDU
CIR LA VÍA NI OBLIGADO A TRAMITARLO CONFORME 
A LOS INCISOS A) Y E) DEL PROPIO ARTÍCULO, 
CUANDO, ADEMÁS DE IMPUGNARSE EL AUTO 
QUE NEGÓ LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL, PRE
TENDE COMBATIRSE QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
ADMITIÓ PARCIALMENTE LA DEMANDA Y ALGU
NAS PRUEBAS TENDENTES A EVIDENCIAR LA 
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INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO, 
AUN CUANDO EL PROMOVENTE SEA UN TRABA
JADOR." (II Región) 3 K 2114
       1o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 89.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO 
ENTREGAR AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL LA 
COPIA DEL ESCRITO DE AGRAVIOS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XXVII.3o. 16 K 2116
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 89 (abrogada).—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN. CORRESPONDE AL JUEZ 
DE DISTRITO ENTREGAR AL MINISTERIO PÚBLICO 
FEDERAL LA COPIA DEL ESCRITO DE AGRAVIOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." XXVII.3o. 16 K 2116
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 93, fracción IV.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI DE SU ANÁ
LISIS SE ADVIERTE LA PARTICIPACIÓN DE UN PAR
TICULAR ASIMILADO A AUTORIDAD QUE NO FUE 
SEÑALADO COMO RESPONSABLE, DEBE PREVE
NIRSE AL QUEJOSO PARA QUE SUBSANE ESA 
OMISIÓN." XXVII.3o. 14 K 1984
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 97.—Véase: "QUEJA EN 
CONTRA DEL AUTO QUE DESECHÓ POR NOTO
RIAMENTE IMPROCEDENTE UNA DEMANDA DE 
AMPARO. SI AL RESOLVERLA EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO ADVIERTE OFICIOSAMENTE 
UNA DIVERSA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, NO 
PROCEDE DAR VISTA PREVIA A LA PARTE QUE
JOSA EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO." I.6o.C. 2 K 2109
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA CONTRA LA INTERLOCUTORIA 
QUE RESOLVIÓ EL INCIDENTE SOBRE EL INCUM
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PLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA CON
CEDIDA EN EL AMPARO Y ORDENÓ A LA AUTORI
DAD ACATARLA. QUEDA SIN MATERIA EN CASO DE 
QUE, CON POSTERIORIDAD A SU DICTADO, CAUSE 
EJECUTORIA LA SENTENCIA DEL JUICIO PRINCI
PAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013) (INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA P./J. 2/2010)." VII.1o.A. 3 K 2112
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE LO 
RESUELVA NO ESTÁ FACULTADO PARA RECONDU
CIR LA VÍA NI OBLIGADO A TRAMITARLO CONFORME 
A LOS INCISOS A) Y E) DEL PROPIO ARTÍCULO, 
CUANDO, ADEMÁS DE IMPUGNARSE EL AUTO QUE 
NEGÓ LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL, PRETENDE 
COMBATIRSE QUE EL JUEZ DE DISTRITO ADMITIÓ 
PARCIALMENTE LA DEMANDA Y ALGUNAS PRUE
BAS TENDENTES A EVIDENCIAR LA INCONSTITU
CIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO, AUN CUANDO 
EL PROMOVENTE SEA UN TRABAJADOR." (II Región) 3 K 2114
       1o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AM
PARO. REGLAS PARA SU TRAMITACIÓN CUANDO 
SE PRO MUEVE MEDIANTE ESCRITO IMPRESO Y SE 
ACOMPAÑAN LAS COPIAS NECESARIAS." XXVII.3o. 11 K  2115
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
LABORAL. RESPECTO DEL TRIBUNAL DE ALZADA 
NO TIENE EL ALCANCE DE RECONDUCIR EL RE
CURSO DE QUEJA INTERPUESTO EN UN SOLO 
ESCRITO CONTRA DIVERSAS DETERMINACIONES 
DEL JUEZ DE DISTRITO QUE AFECTAN AL RECU
RRENTE Y ORDENAR TRAMITARLO OFICIOSAMENTE 
EN SUS RESPECTIVAS HIPÓTESIS DE PROCEDEN
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CIA, SINO QUE DEBEN DEJARSE A SALVO LOS 
DERECHOS PARA QUE LOS HAGA VALER EN LA 
VÍA Y FORMA CORRESPONDIENTES." (II Región) 1 L 2235
       1o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 100.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REMITIR AL 
TRIBUNAL REVISOR LAS CONSTANCIAS CONDU
CENTES, NECESARIAS E IMPRESCINDIBLES PARA 
RESOLVERLO, AUNQUE EL RECURRENTE NO LAS 
HAYA SEÑALADO EXPRESAMENTE, CUANDO SE 
TRATE DE LOS ACTOS A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 100, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA." XIII.P.A. 1 K 2113
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 101.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA. AUN CUANDO EL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL QUE CONOCIÓ DEL JUICIO DE AMPARO 
OMITA REMITIR LAS CONSTANCIAS DE NOTIFI
CACIÓN QUE ACREDITAN QUE DISTRIBUYÓ A LAS 
PARTES COPIA DEL ESCRITO DE AGRAVIOS Y QUE 
LES OTORGÓ EL PLAZO DE TRES DÍAS PARA 
QUE SEÑALARAN LAS CONSTANCIAS QUE SE 
INTEGRARÍAN AL TESTIMONIO RESPECTIVO, SI EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE 
QUE AQUÉL ES INFUNDADO, NO DEBE ORDENAR 
LA REGULARIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO." XXVII.3o. 12 K 2111
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 103.—Véase: "QUEJA EN 
CONTRA DEL AUTO QUE DESECHÓ POR NOTORIA
MENTE IMPROCEDENTE UNA DEMANDA DE AM
PARO. SI AL RESOLVERLA EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ADVIERTE OFICIOSAMENTE UNA 
DIVERSA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, NO PRO
CEDE DAR VISTA PREVIA A LA PARTE QUEJOSA 
EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO." I.6o.C. 2 K 2109
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 105 (abrogada).—Véase: 
"SEN TENCIAS DE AMPARO. SI CAUSAN ESTADO 
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CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, LA INCONFORMI
DAD CONTRA LA DECLARACIÓN RELATIVA DEBE 
PROMOVERSE EN EL PLAZO PREVISTO EN SU AR
TÍCULO 105, AUN CUANDO ESTA DECLARATORIA 
SE HAYA EMITIDO BAJO LA VIGENCIA DE LA NUEVA 
LEGISLACIÓN." III.4o.T. 3 K 2164
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107 (abrogada).—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA CONTRA LA INTERLOCU
TORIA QUE RESOLVIÓ EL INCIDENTE SOBRE EL 
INCUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA CONCEDIDA EN EL AMPARO Y ORDENÓ A LA 
AUTORIDAD ACATARLA. QUEDA SIN MATERIA EN 
CASO DE QUE, CON POSTERIORIDAD A SU DIC
TADO, CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA DEL 
JUICIO PRINCIPAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) (INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 2/2010)." VII.1o.A. 3 K 2112
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción III.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. SI NO SE AGOTAN LOS RECUR
SOS ORDINARIOS CONTRA LAS SENTENCIAS DEFI
NITIVAS O LAS RESOLUCIONES QUE SIN DECI DIR 
EL JUICIO EN LO PRINCIPAL LO DAN POR CON
CLUIDO, NO PROCEDE QUE EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE ÉL SE DE
CLARE INCOMPETENTE Y LO REMITA A UN JUEZ 
DE DISTRITO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 170, 
FRACCIÓN I, DE LA NUEVA LEY DE AMPARO)." VI.1o.C. 6 K 1909
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción III.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE 
ACTUALIZA DE FORMA MANIFIESTA E INDUDA
BLE SI EL ACTO RECLAMADO ES EL ACTA DE LA 
JUNTA DE ACLARACIONES DEL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PÚBLICA." IV.2o.A. 79 A 2006
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción IV.—Véase: 
"REMATE. IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CON
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TRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA EL OTORGA
MIENTO DE LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN." I.8o.C. 14 C 2117
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. NO LO SON 
LAS VIOLACIONES PROCESALES, AUN CUANDO 
PUEDAN CALIFICARSE COMO DE GRADO PREDO
MINANTE O SUPERIOR, PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO (LEY DE 
AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN DE 2 DE ABRIL DE 2013)." IV.2o.C.  J/2 1539
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RA
DICACIÓN Y TRAMITACIÓN DEL JUICIO LABORAL 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012, 
Y NO DE ACUERDO A SU TEXTO ANTERIOR, AL 
SER UN ACTO QUE PODRÍA GENERAR AL QUEJO
SO UN PERJUICIO INMEDIATO E IRREPARABLE, Y 
RETARDARÍA LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA." VII.1o.P.T. 2 K 1914
   (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO CUANDO SE RECLAMA LA ACUMULACIÓN 
DE CAUSAS PENALES." I.3o.P. 16 P  2005
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: "LI
TISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. ES IMPRO
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA EL PROVEÍDO QUE 
DETERMINA QUE NO SE ACTUALIZA DICHA INSTI
TUCIÓN, CONFORME A LA LEY DE AMPARO VI
GENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 169/2012 (10a.)]." II.1o.C. 4 K 2075
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 107, fracción VIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA ACTOS 
DE AUTORIDAD QUE DETERMINEN INHIBIR O DE
CLINAR LA COMPETENCIA O EL CONOCIMIENTO 
DE UN ASUNTO, CONFORME A LA LEY DE AMPA
RO PUBLICADA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE." XV.5o. 5 K 1912
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracciones III y V.—Véase: 
"ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. SON AQUE
LLOS QUE AFECTAN DERECHOS SUSTANTIVOS, ASÍ 
COMO VIOLACIONES PROCESALES RELEVANTES, 
DE CONFORMIDAD CON UNA INTERPRETACIÓN 
SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 107, FRACCIO
NES III, INCISO B), Y V, Y 170, FRACCIÓN I, CUARTO 
PÁRRAFO, ÉSTE A CONTRARIO SENSU, DE LA LEY 
DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." VI.1o.A. J/10  1570
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracciones V y VIII.—
Véase: "COMPETENCIA. LA SOLA DETERMINA
CIÓN DE LA AUTORIDAD QUE LA DECLINA ES 
INSUFICIENTE PARA LA PROCEDENCIA DEL AM
PARO INDIRECTO, AL NO SER UN ACTO DE IMPO
SIBLE REPARACIÓN QUE VULNERE DERECHOS 
SUSTANTIVOS DEL QUEJOSO." VI.2o.T. 1 K 1940
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 108.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO. SI AL RESOLVER EL RE
CURSO DE QUEJA SE ADVIERTE QUE LA PREVEN
CIÓN PARA QUE SE ACLARARA NO SE AGOTÓ 
TOTALMENTE Y SÓLO SE CORRIGIERON LAS DEFI
CIENCIAS, IRREGULARIDADES U OMISIONES VIN
CULADAS CON LA AUTORIDAD ORDENADORA Y 
NO DE LA EJECUTORA A QUIEN NO SE RECLAMÓ 
ACTO ALGUNO POR VICIOS PROPIOS, DEBE AD
MITIRSE SÓLO EN LA PARTE EN QUE AQUÉLLAS 
NO EXISTEN Y TENERLA POR NO PRESENTADA 
POR CUANTO HACE A LA AUTORIDAD RESPECTO 
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DE LA CUAL EL PROMOVENTE INCUMPLIÓ CON 
DICHO REQUERIMIENTO." II.3o.P. 4 K 1983
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 108, fracción III.—Véase: 
"AUTORIDADES RESPONSABLES. AUN CUANDO 
EL QUEJOSO LAS MENCIONE INCORRECTAMENTE 
O CON IMPRECISIONES, SI ELLO NO IMPIDE AL 
JUEZ DE DISTRITO IDENTIFICARLAS DEBERÁ 
CORREGIRSE OFICIOSAMENTE ESE ERROR Y 
TENERLAS POR SEÑALADAS CON SU DENOMI
NACIÓN CORRECTA, A FIN DE NO INTERPRETAR 
LA DEMANDA CON RIGORISMOS FORMALISTAS 
QUE OBSTRUYAN LOS DERECHOS DE ACCESO A 
LA JUSTICIA Y A UN RECURSO EFECTIVO." XXVII.3o. 17 K 1933
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 108, fracción III.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI DE SU ANÁ
LISIS SE ADVIERTE LA PARTICIPACIÓN DE UN PAR
TICULAR ASIMILADO A AUTORIDAD QUE NO FUE 
SEÑALADO COMO RESPONSABLE, DEBE PREVE
NIRSE AL QUEJOSO PARA QUE SUBSANE ESA 
OMISIÓN." XXVII.3o. 14 K  1984
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 110.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO. SI AL RESOLVER EL RE
CURSO DE QUEJA SE ADVIERTE QUE LA PREVEN
 CIÓN PARA QUE SE ACLARARA NO SE AGOTÓ 
TOTALMENTE Y SÓLO SE CORRIGIERON LAS DEFI
CIENCIAS, IRREGULARIDADES U OMISIONES VINCU
 LADAS CON LA AUTORIDAD ORDENADORA Y NO 
DE LA EJECUTORA A QUIEN NO SE RECLAMÓ 
ACTO ALGUNO POR VICIOS PROPIOS, DEBE ADMI
TIRSE SÓLO EN LA PARTE EN QUE AQUÉLLAS NO 
EXISTEN Y TENERLA POR NO PRESENTADA POR 
CUANTO HACE A LA AUTORIDAD RESPECTO DE 
LA CUAL EL PROMOVENTE INCUMPLIÓ CON DICHO 
REQUERIMIENTO." II.3o.P. 4 K 1983
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 111 (abrogada).—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA CONTRA LA INTERLOCUTORIA 
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QUE RESOLVIÓ EL INCIDENTE SOBRE EL INCUM
PLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA CON
CEDIDA EN EL AMPARO Y ORDENÓ A LA AUTORI
DAD ACATARLA. QUEDA SIN MATERIA EN CASO DE 
QUE, CON POSTERIORIDAD A SU DICTADO, CAUSE 
EJECUTORIA LA SENTENCIA DEL JUICIO PRIN
CIPAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013) (INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA P./J. 2/2010)." VII.1o.A. 3 K 2112
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO. SI AL RESOLVER EL RE
CURSO DE QUEJA SE ADVIERTE QUE LA PREVEN
CIÓN PARA QUE SE ACLARARA NO SE AGOTÓ 
TOTALMENTE Y SÓLO SE CORRIGIERON LAS DEFI
CIENCIAS, IRREGULARIDADES U OMISIONES 
VINCULADAS CON LA AUTORIDAD ORDENADORA 
Y NO DE LA EJECUTORA A QUIEN NO SE RECLAMÓ 
ACTO ALGUNO POR VICIOS PROPIOS, DEBE ADMI
TIRSE SÓLO EN LA PARTE EN QUE AQUÉLLAS NO 
EXISTEN Y TENERLA POR NO PRESENTADA POR 
CUANTO HACE A LA AUTORIDAD RESPECTO DE LA 
CUAL EL PROMOVENTE INCUMPLIÓ CON DICHO 
REQUERIMIENTO." II.3o.P. 4 K 1983
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción II.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI DE SU ANÁ
LISIS SE ADVIERTE LA PARTICIPACIÓN DE UN PAR
TICULAR ASIMILADO A AUTORIDAD QUE NO FUE 
SEÑALADO COMO RESPONSABLE, DEBE PREVE
NIRSE AL QUEJOSO PARA QUE SUBSANE ESA 
OMISIÓN." XXVII.3o. 14 K 1984
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV (abrogada).—
Véase: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA 
ACTOS DE AUTORIDAD QUE DETERMINEN INHIBIR 
O DECLINAR LA COMPETENCIA O EL CONO CIMIENTO 
DE UN ASUNTO, CONFORME A LA LEY DE AMPARO 
PUBLICADA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE." XV.5o. 5 K 1912
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV (abrogada).—
Véase: "LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA EL PROVEÍDO 
QUE DETERMINA QUE NO SE ACTUALIZA DICHA 
INSTITUCIÓN, CONFORME A LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 169/2012 (10a.)]." II.1o.C. 4 K 2075
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 115.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO. LA SATISFACCIÓN DE LA PREVEN
CIÓN POR PARTE DEL QUEJOSO, NO TRAE COMO 
CONSECUENCIA LÓGICA Y FORZOSA, SU ADMISIÓN 
(INTERPRETACIÓN LATO SENSU DEL ARTÍCULO 
115 DE LA LEY DE AMPARO)." I.11o.C. 15 K 1985
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "INFORME 
JUSTIFICADO. LA EXHIBICIÓN EN FORMATO ELEC
TRÓNICO O DIGITAL DE LAS CONSTANCIAS EN 
QUE SE APOYA, AL CONSTITUIR PRUEBA PLENA, 
ES SUFICIENTE PARA TENER POR CUMPLIDA LA 
CARGA PROCESAL DE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE IMPUESTA POR EL ARTÍCULO 117, CUARTO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO." I.1o.A.E. 4 K 2036
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "INFORME 
JUSTIFICADO. LA EXHIBICIÓN EN FORMATO ELEC
TRÓNICO O DIGITAL DE LAS CONSTANCIAS EN 
QUE SE APOYA, PARA CUMPLIR CON LA CARGA 
PROCESAL DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
IMPUESTA POR EL ARTÍCULO 117, CUARTO PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, NO TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS DE DEBIDO PROCESO LEGAL, 
CONTRADICCIÓN E IGUALDAD DE LAS PARTES." I.1o.A.E. 5 K 2037
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "INTERÉS JU
RÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO. CARECE DE 
ÉL QUIEN RECLAMA QUE EN EL INFORME JUSTI



251DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

FICADO RENDIDO POR LA AUTORIDAD RESPON
SABLE EN UN DIVERSO JUICIO DEL ÍNDICE DEL 
MISMO JUZGADO DE DISTRITO, SE EXPRESARON 
CONSIDERACIONES PARA SOSTENER LA LEGALI
DAD DEL ACTO RECLAMADO." III.2o.P. 7 K 2061
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124.—Véase: "NOTIFICA CIÓN 
DE LA SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. SI 
ÉSTA FUE ENGROSADA EN FECHA POSTERIOR A 
LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL, AQUÉLLA DEBE REALIZARSE PERSO
NALMENTE." (IV Región) 3 K  2085
       2o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124, fracción I (abrogada).—
Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA SI SE SOLICITA 
CON APOYO EN UNA EXPECTATIVA DE DERECHO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013)." III.2o.A. 2 K 2237
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "PROCESO 
ADMINISTRATIVO. DEBE AGOTARSE PREVIO A PRO
MOVER EL JUICIO DE AMPARO, AL NO EXIGIR EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO MAYORES REQUISITOS PARA 
OTORGAR LA SUSPENSIÓN DEL ACTO O RESOLU
CIÓN IMPUGNADA, QUE LOS PREVISTOS EN LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013." XVI.1o.A. 39 A 2100
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 130.—Véase: "PROCESO 
ADMINISTRATIVO. DEBE AGOTARSE PREVIO A PRO
MOVER EL JUICIO DE AMPARO, AL NO EXIGIR EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO MAYORES REQUISITOS PARA 
OTORGAR LA SUSPENSIÓN DEL ACTO O RESOLU
CIÓN IMPUGNADA, QUE LOS PREVISTOS EN LA 
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LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013." XVI.1o.A. 39 A  2100
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 132.—Véase: "PROCESO 
ADMINISTRATIVO. DEBE AGOTARSE PREVIO A PRO
MOVER EL JUICIO DE AMPARO, AL NO EXIGIR EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO MAYORES REQUISITOS PARA 
OTORGAR LA SUSPENSIÓN DEL ACTO O RESOLU
CIÓN IMPUGNADA, QUE LOS PREVISTOS EN LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013." XVI.1o.A. 39 A  2100
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 143 (abrogada).—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA CONTRA LA INTERLOCU
TORIA QUE RESOLVIÓ EL INCIDENTE SOBRE EL 
INCUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA CONCEDIDA EN EL AMPARO Y ORDENÓ A LA 
AUTORIDAD ACATARLA. QUEDA SIN MATERIA EN 
CASO DE QUE, CON POSTERIORIDAD A SU DIC
TADO, CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA DEL 
JUICIO PRINCIPAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) (INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 2/2010)." VII.1o.A. 3 K  2112
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 144.—Véase: "PROCESO 
ADMINISTRATIVO. DEBE AGOTARSE PREVIO A PRO
MOVER EL JUICIO DE AMPARO, AL NO EXIGIR EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO MAYORES REQUISITOS PARA 
OTORGAR LA SUSPENSIÓN DEL ACTO O RESOLU
CIÓN IMPUGNADA, QUE LOS PREVISTOS EN LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013." XVI.1o.A. 39 A  2100
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. PARA SU EXCLUSIVA RECEP CIÓN, 
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ES APLICABLE LA COMPETENCIA AUXILIAR DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DOMI
CILIO DEL QUEJOSO, CUANDO SEA DISTINTO AL 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, ELLO PARA 
GARANTIZAR UN ACCESO EFECTIVO A LA JUSTI
CIA, ATENDIENDO A LA DISTANCIA E IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES." III.3o.T. 10 K  1981
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 158 (abrogada).—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. SI NO SE AGOTAN LOS RE
CURSOS ORDINARIOS CONTRA LAS SENTENCIAS 
DEFINITIVAS O LAS RESOLUCIONES QUE SIN DE
CIDIR EL JUICIO EN LO PRINCIPAL LO DAN POR 
CONCLUIDO, NO PROCEDE QUE EL TRIBUNAL CO LE
GIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE ÉL SE DE
CLARE INCOMPETENTE Y LO REMITA A UN JUEZ 
DE DISTRITO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
170, FRACCIÓN I, DE LA NUEVA LEY DE AMPARO)." VI.1o.C. 6 K  1909
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 158 (abrogada).—Véase: 
"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPE
RANTES LOS AGRAVIOS POR LOS QUE SE IMPUG
NAN LAS CONSIDERACIONES SOBRE LEGALIDAD 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE SUSTEN
TAN EL ACTO RECLAMADO." 2a./J.  40/2014  824
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 159.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA ACTOS QUE NO 
REQUIERAN DE EJECUCIÓN MATERIAL. SE SURTE 
A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURIS
DICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA RELATIVA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 37, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." 1a./J.  17/2014  500
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 159, fracción VI (abro gada).—
Véase: "ALEGATOS. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE 
OTORGAR UN PLAZO PARA FORMULARLOS EN EL 
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JUICIO LABORAL, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
ESENCIAL AL PROCEDIMIENTO QUE AFECTA 
LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO EN TÉRMINOS DE LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013." 2a./J.  32/2014  851
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 159, fracción XII (abrogada).—
Véase: "AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EN EL JUI
CIO BUROCRÁTICO LABORAL. SU OMISIÓN O 
DESAHOGO EN LA DIVERSA DE PRUEBAS, ALE
GATOS Y RESOLUCIÓN, POR UN FUNCIONARIO 
NO FACULTADO POR LA LEY, ACTUALIZA UNA 
VIO LACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." PC.XX.  J/2 L  1207
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 165 (abrogada).—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. A FIN DE GARAN
TIZAR EL DERECHO HUMANO DE TUTELA JUDI
CIAL EFECTIVA Y GOZAR ÍNTEGRAMENTE DE LAS 
24 HORAS DEL DÍA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO 
PARA PROMOVERLA, POR EXCEPCIÓN, PUEDE 
PRESENTARSE EN EL DOMICILIO DEL SECRETA
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA O DE 
PAZ DEL LUGAR DE RESIDENCIA DEL QUEJOSO, 
DENTRO DEL HORARIO FACULTADO, CUANDO LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE RESIDA EN UNO DIS
TINTO." III.3o.T. 11 K  1980
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 165 (abrogada).—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA SU 
EXCLUSIVA RECEPCIÓN, ES APLICABLE LA COM
PETENCIA AUXILIAR DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DOMICILIO DEL QUEJOSO, CUANDO 
SEA DISTINTO AL DE LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE, ELLO PARA GARANTIZAR UN ACCESO EFEC
TIVO A LA JUSTICIA, ATENDIENDO A LA DISTAN
CIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES." III.3o.T. 10 K  1981
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PROCE
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DE EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I, Y NO DE LA 
II, DEL ARTÍCULO 170 DE LA LEY DE AMPARO, 
CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARE LA NULI
DAD DE LA RESOLUCIÓN O ACTO IMPUGNADO, SI 
DEJA EXPEDITAS LAS FACULTADES DE LA AUTO
RIDAD PARA EMITIR UNO NUEVO." (IV Región) 6 K  1889
       2o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES LOS AGRA
VIOS POR LOS QUE SE IMPUGNAN LAS CONSIDE
RACIONES SOBRE LEGALIDAD DE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE QUE SUSTENTAN EL ACTO 
RECLAMADO." 2a./J.  40/2014 824
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
DEBE DECRETARSE SI EN CONTRA DE LA SEN
TENCIA DEFINITIVA PROCEDÍA EL RECURSO DE 
APELACIÓN Y NO SE AGOTÓ (LEY DE AMPARO 
PUBLICADA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN)." II.4o.C.  J/1  1842
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. SON AQUE
LLOS QUE AFECTAN DERECHOS SUSTANTIVOS, ASÍ 
COMO VIOLACIONES PROCESALES RELEVANTES, 
DE CONFORMIDAD CON UNA INTERPRETACIÓN 
SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 107, FRACCIO
NES III, INCISO B), Y V, Y 170, FRACCIÓN I, CUARTO 
PÁRRAFO, ÉSTE A CONTRARIO SENSU, DE LA LEY 
DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." VI.1o.A.  J/10  1570
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. SI NO SE AGOTAN LOS RE
CURSOS ORDINARIOS CONTRA LAS SENTENCIAS 
DEFINITIVAS O LAS RESOLUCIONES QUE SIN DECI
DIR EL JUICIO EN LO PRINCIPAL LO DAN POR 
CONCLUIDO, NO PROCEDE QUE EL TRIBUNAL 
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COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE ÉL 
SE DECLARE INCOMPETENTE Y LO REMITA A UN 
JUEZ DE DISTRITO (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 170, FRACCIÓN I, DE LA NUEVA LEY DE 
AMPARO)." VI.1o.C. 6 K  1909
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción II.—Véase: "AM
PARO DIRECTO PROMOVIDO CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. CUANDO SU IMPROCEDENCIA SOBRE
VIENE CON MOTIVO DEL DESECHAMIENTO DE UNA 
REVISIÓN FISCAL RELACIONADA, EN LA MISMA 
SESIÓN EN QUE SE FALLARON AMBOS ASUN
TOS, NO SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL 
PROPIO ORDENAMIENTO, EN EL SENTIDO DE DAR 
VISTA AL QUEJOSO CON LA CAUSAL CORRES
PONDIENTE." (III Región) 31 A  1891
       4o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 172, fracción XI.—Véase: 
"AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EN EL JUICIO BURO
CRÁTICO LABORAL. SU OMISIÓN O DESAHOGO EN 
LA DIVERSA DE PRUEBAS, ALEGATOS Y RESOLU 
CIÓN, POR UN FUNCIONARIO NO FACULTADO 
POR LA LEY, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIAPAS)." PC.XX.  J/2 L  1207
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 176.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. A FIN DE GARANTIZAR 
EL DERECHO HUMANO DE TUTELA JUDICIAL EFEC
TIVA Y GOZAR ÍNTEGRAMENTE DE LAS 24 HORAS 
DEL DÍA DE VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA PRO
MOVERLA, POR EXCEPCIÓN, PUEDE PRESEN
TARSE EN EL DOMICILIO DEL SECRETARIO DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA O DE PAZ 
DEL LUGAR DE RESIDENCIA DEL QUEJOSO, DEN
TRO DEL HORARIO FACULTADO, CUANDO LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE RESIDA EN UNO 
DISTINTO." III.3o.T. 11 K  1980
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 176.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. PARA SU EXCLUSIVA RE
CEPCIÓN, ES APLICABLE LA COMPETENCIA AUXI
LIAR DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DOMICILIO DEL QUEJOSO, CUANDO SEA DIS
TINTO AL DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, ELLO 
PARA GARANTIZAR UN ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA, ATENDIENDO A LA DISTANCIA E IGUAL
DAD DE OPORTUNIDADES." III.3o.T. 10 K  1981
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE SI EN LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN SE ADUCEN MANIFESTA
CIONES QUE EN GENERAL EXPRESAN QUE LA 
SENTENCIA RECLAMADA FUE CORRECTAMENTE 
DICTADA." VII.1o.C. 4 K  1884
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. SI EL QUEJOSO PLANTEA 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN RELACIONADOS CON 
LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, EL TRIBUNAL 
DEL CONOCIMIENTO DEBE ANALIZARLOS EN PRI
MER ORDEN, POR CONSTITUIR UNA EXCEPCIÓN A 
LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 
182 DE LA LEY DE AMPARO QUE LO REGULA." I.6o.T. 9 K  1888
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. SI SÓLO SE CUESTIONAN 
LAS CONSIDERACIONES EN QUE LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADA SE FUNDA, CON EL OBJETO DE QUE 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO LA REVO
QUE, AQUÉL ES IMPROCEDENTE CONFORME AL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON 
EL DIVERSO 182, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO 
Y PROCEDE SOBRESEER EN ÉL." XX.4o.  J/2  1577
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SU NATURALEZA NO DEPENDE DE LA 
DENOMINACIÓN OTORGADA POR LA PARTE 



258

 Clave Tesis Pág.

MAYO 2014

QUEJOSA SINO DE LO EFECTIVAMENTE RECLA
MADO, EN RAZÓN DEL ANÁLISIS INTEGRAL DE 
LA DE MANDA." III.3o.T. 16 K  1885
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SU PROCEDENCIA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013." II.1o.T. 1 K  1886
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO PRIN
CIPAL SI RESULTA FUNDADA LA VIOLACIÓN PROCE
SAL ALEGADA POR EL QUEJOSO ADHERENTE O 
ADVERTIDA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN SUPLENCIA DE LA QUEJA Y QUE IM
PLICA DEJAR INSUBSISTENTE EL ACTO RECLA
MADO AL HABER CESADO SUS EFECTOS." III.4o.T. 6 K  1889
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 189.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO PRIN
CIPAL SI RESULTA FUNDADA LA VIOLACIÓN PRO
CESAL ALEGADA POR EL QUEJOSO ADHERENTE 
O ADVERTIDA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN SUPLENCIA DE LA QUEJA Y QUE IM
PLICA DEJAR INSUBSISTENTE EL ACTO RECLA
MADO AL HABER CESADO SUS EFECTOS." III.4o.T. 6 K  1889
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "INCONFOR
MIDAD. EL JUZGADOR DE AMPARO DEBE ASEGU
RARSE QUE SE MATERIALICEN LOS DEBERES 
IMPUESTOS A LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN 
LA SENTENCIA PROTECTORA." 2a./J.  60/2014  741
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "MULTA. EL 
ARTÍCULO 196 DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR, 
NO PREVÉ SU IMPOSICIÓN EN CASO DE QUE LA 
PARTE QUEJOSA OMITA REALIZAR ALGUNA MANI
FESTACIÓN, EN RELACIÓN CON LA VISTA QUE EL 



259DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

JUZGADOR LE DÉ CON EL INFORME DE CUM
PLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR RENDIDO POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE." XXII.1o.  J/3  1664
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. REQUISITOS TENDIENTES AL 
CUMPLIMIENTO EXACTO DE LA EJECUTORIA DE 
AMPARO." 1a.  CXCVII/2014  555
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. SON INOPERANTES LOS AGRA
VIOS EN LOS QUE SE CUESTIONAN CONSECUEN
CIAS GENERADAS INDIRECTAMENTE POR EL CUM
PLIMIENTO DE LA EJECUTORIA PROTECTORA 
QUE NO FUERON OBJETO DE ANÁLISIS EN EL 
AMPARO." 1a.  CLXXXV/2014  556
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 201.—Véase: "INCONFOR
MIDAD. EL JUZGADOR DE AMPARO DEBE ASEGU
RARSE QUE SE MATERIALICEN LOS DEBERES 
IMPUESTOS A LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN 
LA SENTENCIA PROTECTORA." 2a./J.  60/2014  741
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 201, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD. REQUISITOS 
TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO EXACTO DE LA 
EJECUTORIA DE AMPARO." 1a.  CXCVII/2014  555
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 203.—Véase: "INCONFOR
MIDAD. EL JUZGADOR DE AMPARO DEBE ASEGU
RARSE QUE SE MATERIALICEN LOS DEBERES 
IMPUESTOS A LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN 
LA SENTENCIA PROTECTORA." 2a./J.  60/2014  741
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 206 (abrogada).—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA CONTRA LA INTERLOCU
TORIA QUE RESOLVIÓ EL INCIDENTE SOBRE EL 
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INCUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA CONCEDIDA EN EL AMPARO Y ORDENÓ A LA 
AUTORIDAD ACATARLA. QUEDA SIN MATERIA EN 
CASO DE QUE, CON POSTERIORIDAD A SU DIC
TADO, CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA DEL 
JUICIO PRINCIPAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) (INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 2/2010)." VII.1o.A. 3 K  2112
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 213.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL. 
RESPECTO DEL TRIBUNAL DE ALZADA NO TIENE 
EL ALCANCE DE RECONDUCIR EL RECURSO DE 
QUEJA INTERPUESTO EN UN SOLO ESCRITO CON
TRA DIVERSAS DETERMINACIONES DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE AFECTAN AL RECURRENTE Y 
ORDE NAR TRAMITARLO OFICIOSAMENTE EN SUS 
RESPECTIVAS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA, SINO 
QUE DEBEN DEJARSE A SALVO LOS DERECHOS 
PARA QUE LOS HAGA VALER EN LA VÍA Y FORMA 
CORRESPONDIENTES." (II Región) 1 L  2235
       1o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 214.—Véase: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. CUANDO LOS AGRAVIOS 
FORMULADOS POR EL PROMOVENTE DE DICHO 
RECURSO RESULTEN INOPERANTES EN SU TOTA
LIDAD, PROCEDE EL ESTUDIO OFICIOSO RES
PECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 
AMPARO." 1a./J.  42/2014  476
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "IRRETRO
ACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. CÓMO DEBE 
ENTENDERSE." (III Región) 5 A  2063
       3o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "IRRETROAC
TIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. SI LA AUTORI
DAD RESPONSABLE AL RESOLVER LO HACE CON 
BASE EN UN CRITERIO JURISPRUDENCIAL QUE 
LE ERA OBLIGATORIO Y, POSTERIORMENTE, ÉSTE 
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SE MODIFICA O SUSTITUYE, EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO, EN AMPARO DIRECTO, NO 
PUEDE APLICAR RETROACTIVAMENTE EL NUEVO 
CRITERIO EN PERJUICIO DE PERSONA ALGUNA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 217, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." II.1o.T.  J/1  1642
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 97/2013 (10a.) DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
DE RUBRO: ‘AMPARO DIRECTO EN MATERIA MER
CANTIL. EL AUTORIZADO POR LAS PARTES EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TER
CERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO ESTÁ 
FACULTADO PARA PROMOVER AQUEL JUICIO A 
NOMBRE DE SU AUTORIZANTE.’, RESULTA DE 
APLICACIÓN OBLIGATORIA A PARTIR DEL LUNES 
NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE." III.4o.C. 1 K  2072
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "JURISPRU
DENCIA 2a./J. 151/2013 (10a.), DE RUBRO: ‘ACTUA
CIONES JUDICIALES O JURISDICCIONALES. LA 
MENCIÓN EXPRESA DEL NOMBRE Y APELLIDOS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVEN
GAN EN AQUÉLLAS CONSTITUYE UN REQUISITO 
PARA SU VALIDEZ, SIENDO INSUFICIENTE, AL 
EFECTO, QUE SÓLO ESTAMPEN SU FIRMA.’. 
ÁMBITO TEMPORAL DE APLICACIÓN." 2a./J. 62/2014  1089
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 220.—Véase: "JURISPRU
DENCIA 1a./J. 97/2013 (10a.) DE LA PRIMERA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, DE RUBRO: ‘AMPARO DIRECTO EN MATE
RIA MERCANTIL. EL AUTORIZADO POR LAS PAR TES 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO ESTÁ 
FACULTADO PARA PROMOVER AQUEL JUICIO A 
NOMBRE DE SU AUTORIZANTE.’, RESULTA DE 
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APLICACIÓN OBLIGATORIA A PARTIR DEL LUNES 
NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE." III.4o.C. 1 K  2072
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F. 2IV
2013).—Véase: "AMPARO DIRECTO. SI NO SE AGO
TAN LOS RECURSOS ORDINARIOS CONTRA LAS 
SENTENCIAS DEFINITIVAS O LAS RESOLUCIONES 
QUE SIN DECIDIR EL JUICIO EN LO PRINCIPAL LO 
DAN POR CONCLUIDO, NO PROCEDE QUE EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA 
DE ÉL SE DECLARE INCOMPETENTE Y LO REMITA 
A UN JUEZ DE DISTRITO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 170, FRACCIÓN I, DE LA NUEVA LEY 
DE AMPARO)." VI.1o.C. 6 K  1909
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F. 2IV
2013).—Véase: "LITISCONSORCIO PASIVO NECESA
RIO. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA EL 
PROVEÍDO QUE DETERMINA QUE NO SE ACTUA
LIZA DICHA INSTITUCIÓN, CONFORME A LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 169/2012 (10a.)]." II.1o.C. 4 K  2075
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F 2IV
2013).—Véase: "RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
INTERLOCUTORIA QUE RESOLVIÓ EL INCIDENTE 
SOBRE EL INCUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA CONCEDIDA EN EL AMPARO Y ORDENÓ 
A LA AUTORIDAD ACATARLA. QUEDA SIN MATE
RIA EN CASO DE QUE, CON POSTERIORIDAD A 
SU DICTADO, CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA 
DEL JUICIO PRINCIPAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) (INAPLICABILI
DAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 2/2010)." VII.1o.A. 3 K  2112
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 31 y 32.—Véase: "NOTIFI
CACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA 
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI EL QUEJOSO 
TIENE EL CARÁCTER DE PERSONA MORAL PÚBLICA 
Y EL JUEZ DE DISTRITO ORDENÓ QUE AQUÉLLA 
SE REALIZARA POR OFICIO, EN EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 
DE QUEJA DEBEN SEGUIRSE LAS REGLAS PRE
VISTAS RESPECTO DE ESE TIPO DE NOTIFICACIO
NES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." I.13o.T. 11 K  2085
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 46 y 47 (abrogada).—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. SI NO SE AGOTAN LOS RE
CURSOS ORDINARIOS CONTRA LAS SENTENCIAS 
DEFINITIVAS O LAS RESOLUCIONES QUE SIN DECI
 DIR EL JUICIO EN LO PRINCIPAL LO DAN POR CON
 CLUIDO, NO PROCEDE QUE EL TRIBU NAL CO LE
GIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE ÉL SE 
DECLARE INCOMPETENTE Y LO REMITA A UN 
JUEZ DE DISTRITO (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 170, FRACCIÓN I, DE LA NUEVA LEY DE 
AMPARO)." VI.1o.C. 6 K  1909
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 99 a 101.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
REGLAS PARA SU TRAMITACIÓN CUANDO SE 
PROMUEVE MEDIANTE ESCRITO IMPRESO Y 
SE ACOMPAÑAN LAS COPIAS NECESARIAS." XXVII.3o. 11 K  2115
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 104 y 105 (abrogada).—
Véase: "RECURSO DE QUEJA CONTRA LA INTER
LOCUTORIA QUE RESOLVIÓ EL INCIDENTE SOBRE 
EL INCUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA CONCEDIDA EN EL AMPARO Y ORDENÓ A LA 
AUTORIDAD ACATARLA. QUEDA SIN MATERIA EN 
CASO DE QUE, CON POSTERIORIDAD A SU DIC
TADO, CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA DEL 
JUICIO PRINCIPAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
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PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) (INAPLICABILI
DAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 2/2010)." VII.1o.A. 3 K  2112
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 112 y 113.—Véase: "QUEJA 
EN CONTRA DEL AUTO QUE DESECHÓ POR NOTO
RIAMENTE IMPROCEDENTE UNA DEMANDA DE 
AMPARO. SI AL RESOLVERLA EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO ADVIERTE OFICIOSAMENTE 
UNA DIVERSA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, NO 
PROCEDE DAR VISTA PREVIA A LA PARTE QUE
JOSA EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO." I.6o.C. 2 K 2109
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 135 y 136.—Véase: "PRO
CESO ADMINISTRATIVO. DEBE AGOTARSE PREVIO 
A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, AL NO EXIGIR 
EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO MAYORES REQUISITOS PARA 
OTORGAR LA SUSPENSIÓN DEL ACTO O RESOLU
CIÓN IMPUGNADA, QUE LOS PREVISTOS EN LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013." XVI.1o.A. 39 A  2100
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 201 a 203.—Véase: "SEN
TENCIAS DE AMPARO. SI CAUSAN ESTADO CON
FORME A LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013, LA INCONFORMIDAD 
CONTRA LA DECLARACIÓN RELATIVA DEBE PRO
MOVERSE EN EL PLAZO PREVISTO EN SU ARTÍCULO 
105, AUN CUANDO ESTA DECLARATORIA SE HAYA 
EMITIDO BAJO LA VIGENCIA DE LA NUEVA LEGIS
LACIÓN." III.4o.T. 3 K  2164
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 206 a 209.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA CONTRA LA INTERLOCUTORIA 
QUE RESOLVIÓ EL INCIDENTE SOBRE EL INCUM
PLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA CON
CEDIDA EN EL AMPARO Y ORDENÓ A LA AUTORI
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DAD ACATARLA. QUEDA SIN MATERIA EN CASO DE 
QUE, CON POSTERIORIDAD A SU DICTADO, CAUSE 
EJECUTORIA LA SENTENCIA DEL JUICIO PRINCI
PAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013) (INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA P./J. 2/2010)." VII.1o.A. 3 K  2112
  (10a.)

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, ar
tículo 2o.—Véase: "ASAMBLEA DE EJIDATARIOS. 
CARECE DE ATRIBUCIONES LEGALES PARA OBLIGAR 
A LOS MIEMBROS DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN 
CORRESPONDIENTE A REALIZAR APORTACIONES 
ECONÓMICAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
INMUEBLE DESTINADO AL CULTO RELIGIOSO QUE 
PROFESA LA MAYORÍA, ADEMÁS DE QUE UNA 
DETERMINACIÓN EN ESE SENTIDO VULNERA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD RE
LIGIOSA, ESPECIALMENTE, DE QUIENES PROFE
SAN UN CREDO DISTINTO." VII.1o.A. 8 A  1916
  (10a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 267.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO CONCURSAL EXTRANJERO. EL 
ARTÍCULO 295, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES, NO VIOLA EL DERE
CHO DE AUDIENCIA." 1a.  CLXXXII/2014  551
  (10a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 295.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO CONCURSAL EXTRANJERO. EL 
ARTÍCULO 295, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES, NO VIOLA EL DERE
CHO DE AUDIENCIA." 1a.  CLXXXII/2014  551
  (10a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 295.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO CONCURSAL EXTRANJERO. 
LA PRESUNCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 295, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE CONCURSOS 
MERCANTILES ES HUMANA Y ADMITE PRUEBA 
EN CONTRARIO." 1a.  CLXXXIII/2014  552
  (10a.)
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Ley de Hacienda de Nuevo León, artículo 157.—Véase: 
"NÓMINAS. EL AUMENTO DE LA TASA O TARIFA 
DE ESE IMPUESTO, ESTABLECIDA EN EL DECRETO 
037, PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, 
QUE REFORMÓ EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ES IN
CONSTITUCIONAL POR VIOLACIÓN AL PROCE
DIMIENTO LEGISLATIVO QUE LE DIO ORIGEN." IV.1o.A.  J/7  1729
  (10a.)

Ley de Hacienda de Querétaro, artículo 124 Ter, frac
ción II.—Véase: "PAGO DE DERECHOS POR RE
VI SIÓN FÍSICA Y MECÁNICA DE VEHÍCULOS DES
TINADOS AL SERVICIO PÚBLICO O ESPECIAL DE 
TRANSPORTE. EL ARTÍCULO 124 TER, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE QUE
RÉTARO, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS TRIBUTA
RIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD CON
TE  NIDOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." XXII.1o. 7 A  2089
  (10a.)

Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua, para el 
ejer cicio fiscal de 2013, artículo decimoséptimo 
(P.O. 9II2013).—Véase: "DERECHOS POR SERVI
CIOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO. EL ARTÍCULO 
DECIMOSÉPTIMO DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA EL EJERCICIO FIS
CAL DE 2013, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
1197/2013 X P.E., PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 9 DE FEBRERO DE 
2013, AL ESTABLECER UN ESTÍMULO FISCAL RES
PECTO DE LA TARIFA RELATIVA ANEXA A DICHO 
ORDENAMIENTO, ESPECÍFICAMENTE EN SU APAR
TADO IV, NUMERALES 13 A 18, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALI
DAD Y EQUIDAD." XVII.1o.P.A.  J/4  1611
  (10a.)

Ley de Justicia Alternativa de Jalisco, artículo 56
Bis.—Véase: "MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN 
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DE CONTROVERSIAS DE NATURALEZA PENAL. 
CORRESPONDE AL JUEZ DE LA CAUSA PROVEER 
LO CONDUCENTE HASTA ANTES DE CERRAR LA 
INSTRUCCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." PC.III.P.  J/1 P  1331
  (10a.)

Ley de Justicia para Adolescentes del Distrito Fede
ral, artículo 13.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES EN EL DISTRITO FEDERAL. LA APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO FE
DERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA LA 
IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA ALTERNA AL INTER
NAMIENTO, NO CONSTITUYE UNA CUESTIÓN DE 
CONSTITUCIONALIDAD, SINO DE LEGALIDAD." 1a.  CLXXXVII/2014  546
  (10a.)

Ley de Justicia para Adolescentes del Distrito Fede
ral, artículo 30.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES EN EL DISTRITO FEDERAL. LA APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO FE
DERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA LA 
IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA ALTERNA AL INTER
NAMIENTO, NO CONSTITUYE UNA CUESTIÓN DE 
CONSTITUCIONALIDAD, SINO DE LEGALIDAD." 1a.  CLXXXVII/2014 546
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 214, fracción 
III.—Véase: "CLAUSURA TEMPORAL. LA FRAC
CIÓN III DEL ARTÍCULO 214 DE LA LEY DE LA PRO
PIEDAD INDUSTRIAL QUE LA PREVÉ, NO VIOLA EL 
DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO." 2a.  XLIII/2014  1093
  (10a.)

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 
artículo 1o.—Véase: "ADULTOS MAYORES. CONSI
DERACIONES ESPECIALES QUE, CONFORME AL 
MARCO JURÍDICO NACIONAL E INTERNACIO
NAL, DEBEN RECIBIR DE LAS AUTORIDADES QUE 
PROCURAN Y ADMINISTRAN JUSTICIA CUANDO 
EN LOS PROCESOS PENALES FIGURAN COMO 
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AGRAVIADOS U OFENDIDOS, INCULPADOS O 
SENTENCIADOS." VII.4o.P.T. 11 P  1882
  (10a.)

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo
res, artículo 2o., fracción I.—Véase: "ADULTOS 
MAYO RES. CONSIDERACIONES ESPECIALES QUE, 
CONFORME AL MARCO JURÍDICO NACIONAL E 
INTERNACIONAL, DEBEN RECIBIR DE LAS AUTO
RIDADES QUE PROCURAN Y ADMINISTRAN JUSTI
CIA CUANDO EN LOS PROCESOS PENALES FIGURAN 
COMO AGRAVIADOS U OFENDIDOS, INCULPADOS 
O SENTENCIADOS." VII.4o.P.T. 11 P  1882
  (10a.)

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo
res, artículo 3o., fracción I.—Véase: "ADULTOS MA
YORES. CONSIDERACIONES ESPECIALES QUE, 
CON FORME AL MARCO JURÍDICO NACIONAL E 
INTERNACIONAL, DEBEN RECIBIR DE LAS AUTO
RIDADES QUE PROCURAN Y ADMINISTRAN JUSTI
CIA CUANDO EN LOS PROCESOS PENALES FIGU RAN 
COMO AGRAVIADOS U OFENDIDOS, INCULPADOS 
O SENTENCIADOS." VII.4o.P.T. 11 P  1882
  (10a.)

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo
res, artículo 4o., fracción V.—Véase: "ADULTOS MA
YORES. CONSIDERACIONES ESPECIALES QUE, 
CON FORME AL MARCO JURÍDICO NACIONAL E 
INTERNACIONAL, DEBEN RECIBIR DE LAS AUTO
RIDADES QUE PROCURAN Y ADMINISTRAN JUSTI
CIA CUANDO EN LOS PROCESOS PENALES FIGURAN 
COMO AGRAVIADOS U OFENDIDOS, INCULPADOS 
O SENTENCIADOS." VII.4o.P.T. 11 P  1882
  (10a.)

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo
res, artículo 5o., fracción II.—Véase: "ADULTOS MA
YORES. CONSIDERACIONES ESPECIALES QUE, 
CONFORME AL MARCO JURÍDICO NACIONAL E 
INTERNACIONAL, DEBEN RECIBIR DE LAS AUTO
RIDADES QUE PROCURAN Y ADMINISTRAN JUSTI
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CIA CUANDO EN LOS PROCESOS PENALES FIGURAN 
COMO AGRAVIADOS U OFENDIDOS, INCULPA
DOS O SENTENCIADOS." VII.4o.P.T. 11 P  1882
  (10a.)

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, artículo 
noveno transitorio (D.O.F. 24XII2002).—Véase: 
"PENSIÓN POR VEJEZ. LOS ASEGURADOS QUE LA 
OBTENGAN AL AMPARO DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, 
NO TIENEN DERECHO AL RETIRO DE LOS RECUR
SOS ACUMULADOS EN LOS RUBROS DE CESANTÍA 
EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ, DE LA SUBCUENTA 
DE RETIRO." I.6o.T. 102 L  2091
  (10a.)

Ley de los Trabajadores al Servicio de las Institucio
nes Públicas de San Luis Potosí, artículo 1o.—Véase: 
"TIEMPO EXTRAORDINARIO. LA RECLAMACIÓN 
DE SU PAGO ES IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ QUE 
OSTENTEN CARGOS DE TITULARES DE LAS DEPEN
DENCIAS Y ENTIDADES, ASÍ COMO DE SUBSE
CRETARIOS, DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y 
PUESTOS DE RANGO SEMEJANTE." PC.IX.  J/2 T  1487
  (10a.)

Ley de los Trabajadores al Servicio de las Institu ciones 
Públicas de San Luis Potosí, artículo 10.—Véase: 
"TIEMPO EXTRAORDINARIO. LA RECLAMACIÓN 
DE SU PAGO ES IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE DE 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ QUE 
OSTENTEN CARGOS DE TITULARES DE LAS DE
PENDENCIAS Y ENTIDADES, ASÍ COMO DE SUB
SECRETARIOS, DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y 
PUESTOS DE RANGO SEMEJANTE." PC.IX.  J/2 T  1487
  (10a.)

Ley de los Trabajadores al Servicio de las Institucio nes 
Públicas de San Luis Potosí, artículos 7o. y 8o.—



270

 Clave Tesis Pág.

MAYO 2014

Véase: "TIEMPO EXTRAORDINARIO. LA RECLAMA
CIÓN DE SU PAGO ES IMPROCEDENTE TRATÁN
DOSE DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS AL SERVICIO 
DE LOS PODERES DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ QUE OSTENTEN CARGOS DE TITULARES 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, ASÍ COMO DE 
SUBSECRETARIOS, DIRECTORES, SUBDIRECTORES 
Y PUESTOS DE RANGO SEMEJANTE." PC.IX.  J/2 T  1487
  (10a.)

Ley de los Trabajadores al Servicio de las Institucio
nes Públicas de San Luis Potosí, artículos 21 y 22.—
Véase: "TIEMPO EXTRAORDINARIO. LA RECLAMA
CIÓN DE SU PAGO ES IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE 
DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS AL SERVICIO DE 
LOS PODERES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
QUE OSTENTEN CARGOS DE TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, ASÍ COMO DE SUB
SECRETARIOS, DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y 
PUESTOS DE RANGO SEMEJANTE." PC.IX.  J/2 T  1487
  (10a.)

Ley de los Trabajadores al Servicio de las Institucio
nes Públicas de San Luis Potosí, artículos 26 a 28.—
Véase: "TIEMPO EXTRAORDINARIO. LA RECLAMA
CIÓN DE SU PAGO ES IMPROCEDENTE TRATÁNDOSE 
DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS AL SERVICIO DE 
LOS PODERES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
QUE OSTENTEN CARGOS DE TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, ASÍ COMO DE SUB
SECRETARIOS, DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y 
PUESTOS DE RANGO SEMEJANTE." PC.IX.  J/2 T  1487
  (10a.)

Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado y Municipios de Baja California Sur, 
artículo 137, fracción III.—Véase: "CADUCIDAD DE 
LA INSTANCIA. NO OPERA CUANDO LA CONTINUA
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO DEPENDE DE QUE 
EL TRIBUNAL DEL TRABAJO PROVEA SOBRE LA 
ADMISIÓN DE LAS PRUEBAS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR)." 2a./J.  51/2014  733
  (10a.)
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Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado y Municipios de Baja California Sur, ar
tículo 146.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTAN
CIA. NO OPERA CUANDO LA CONTINUACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DEPENDE DE QUE EL TRIBU
NAL DEL TRABAJO PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN 
DE LAS PRUEBAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR)." 2a./J.  51/2014  733
  (10a.)

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi
cos de Puebla, artículo 80.—Véase: "RESPONSA
BILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES DE 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEL ESTADO 
DE PUEBLA PARA SANCIONAR LAS CONDUCTAS 
INFRACTORAS CONTINUADAS QUE SE COMETEN 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA EN QUE 
SE REALIZÓ LA ÚLTIMA CONDUCTA DEL SERVI
DOR PÚBLICO Y NO HASTA EL FINIQUITO DE LA 
OBRA." VI.1o.A. 68 A  2122
  (10a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 6o.—
Véase: "DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS. 
EL ARTÍCULO 32, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL INDICAR QUE 
CUANDO HAYAN INICIADO LAS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN POR LA AUTORIDAD HACEN
DARIA, NO TENDRÁN EFECTOS LAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES AL REVISADO, SI TIENEN ALGUNA 
REPERCUSIÓN EN EL QUE ES MOTIVO DE ESCRU
TINIO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI
DAD TRIBUTARIA." II.1o.A. 15 A  1949
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 9o. (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL OCASIONAR UN TRATO 
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DIFERENCIADO ENTRE CONTRIBUYENTES EN FUN
CIÓN DEL TIPO DE BIEN ENAJENADO QUE DÉ 
LUGAR A UNA PÉRDIDA O DEL TIPO DE INGRESOS 
OBTENIDOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUI
DAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013)." P./J.  36/2014  5
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 9o. (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER LA DE
DUCCIÓN LIMITADA DE LAS PÉRDIDAS POR LA 
ENAJENACIÓN DE ACCIONES, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P./J.  35/2014  7
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 21 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "RENTA. 
SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS DE INCONS
TITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN 
XVII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 21, AMBOS 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN LOS QUE 
SE ADUCE UN TRATO INEQUITATIVO A PARTIR DE 
QUE DICHOS PRECEPTOS REGULAN PROCE DIMIEN
TOS DISTINTOS PARA DETERMINAR GANAN CIAS 
O PÉRDIDAS EN LA ENAJENACIÓN DE BIENES 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XVI/2014  419
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 24 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, INCISO B), DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER 
LOS TÉRMINOS EN QUE LOS CONTRIBUYEN TES 
PODRÁN DEDUCIR LAS PÉRDIDAS POR LA 
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ENA JENACIÓN DE ACCIONES, NO VIOLA EL PRINCI
 PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA RESPECTO DEL 
TRATO QUE EL DIVERSO ARTÍCULO 24 DE ESA LEY 
DISPONE PARA QUIENES DETERMINEN UNA GA
NANCIA POR EL MISMO CONCEPTO, PUES ÉSTOS 
Y AQUÉLLOS SE UBICAN EN SITUACIONES JURÍ
DICAS DISTINTAS (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." P.  XX/2014  413
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 24 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, INCISO B), DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER 
QUE PARA LA DEDUCCIÓN DE LAS PÉRDIDAS 
POR LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES SE CONSI
DERARÁ COMO INGRESO OBTENIDO EL QUE RE
SULTE MAYOR ENTRE EL PRECIO PACTADO Y EL 
DE VENTA CONFORME A LA METODOLOGÍA DE 
‘PRE CIOS DE TRANSFERENCIA’, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LE
GISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XIX/2014  414
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 24 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "RENTA. 
SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS DE INCONS
TITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN 
XVII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 21, AMBOS 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN LOS QUE 
SE ADUCE UN TRATO INEQUITATIVO A PARTIR 
DE QUE DICHOS PRECEPTOS REGULAN PROCE
DIMIENTOS DISTINTOS PARA DETERMINAR GA
NANCIAS O PÉRDIDAS EN LA ENAJENACIÓN DE 
BIENES (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XVI/2014  419
  (10a.)
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 31, frac
ción III (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "IMPUESTO SOBRE LA RENTA. PARA QUE 
PROCEDAN LAS DEDUCCIONES RESPECTO DE 
LOS GASTOS EFECTUADOS POR UN TERCERO A 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE CON MOTIVO DE 
UN CONTRATO DE MUTUO, ES NECESARIO ACREDI
TAR QUE INCIDIERON EN EL PATRIMONIO DE QUIEN 
PRETENDE HACER EFECTIVA DICHA PRERRO
GATIVA." I.1o.A. 65 A  2008
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 32, frac
ción XVII (vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013).—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN 
XVII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OCA
SIONAR UN TRATO DIFERENCIADO ENTRE CON
TRIBUYENTES EN FUNCIÓN DEL TIPO DE BIEN 
ENAJENADO QUE DÉ LUGAR A UNA PÉRDIDA O 
DEL TIPO DE INGRESOS OBTENIDOS, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." P./J.  36/2014  5
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 32, frac
ción XVII (vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013).—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN 
XVII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PRE
VER LA DEDUCCIÓN LIMITADA DE LAS PÉRDIDAS 
POR LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES, NO VIOLA 
EL DERECHO DE AUDIENCIA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013)." P.  XVII/2014  411
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 32, frac
ción XVII (vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013).—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN 
XVII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PRE
VER LA DEDUCCIÓN LIMITADA DE LAS PÉRDIDAS 
POR LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
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RIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P./J.  35/2014  7
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 32, frac
ción XVII (vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013).—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN 
XVII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL UBI
CAR EN UN PLANO DE IGUALDAD A LOS CONTRI
BUYENTES A PARTIR DE LA FRECUENCIA CON 
QUE ENAJENAN ACCIONES, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013)." P.  XVIII/2014  412
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 32, frac
ción XVII (vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013).—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN 
XVII, INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, AL ESTABLECER LOS TÉRMINOS EN QUE LOS 
CONTRIBUYENTES PODRÁN DEDUCIR LAS PÉR
DIDAS POR LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
RESPECTO DEL TRATO QUE EL DIVERSO ARTÍCU
LO 24 DE ESA LEY DISPONE PARA QUIENES DE
TERMINEN UNA GANANCIA POR EL MISMO CON
CEPTO, PUES ÉSTOS Y AQUÉLLOS SE UBICAN EN 
SITUACIONES JURÍDICAS DISTINTAS (LEGISLA
CIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XX/2014  413
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 32, frac
ción XVII (vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013).—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN 
XVII, INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, AL ESTABLECER QUE PARA LA DEDUCCIÓN 
DE LAS PÉRDIDAS POR LA ENAJENACIÓN DE AC
CIONES SE CONSIDERARÁ COMO INGRESO OBTE
NIDO EL QUE RESULTE MAYOR ENTRE EL PRECIO 
PACTADO Y EL DE VENTA CONFORME A LA METO
DOLOGÍA DE ‘PRECIOS DE TRANSFERENCIA’, NO 
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VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI
BUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO 
DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XIX/2014  414
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 32, frac
ción XVII (vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013).—Véase: "RENTA. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, LOS CONTRI
BUYENTES DEBEN ACATAR EXCLUSIVAMENTE EL 
ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, Y NO LOS ARTÍCULOS 54 Y 58 
DE SU REGLAMENTO, PARA DEDUCIR LAS PÉRDI
DAS POR LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XXI/2014  416
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 32, frac
ción XVII (vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013).—Véase: "RENTA. LAS SOCIEDADES CONTRO
LADORAS SUJETAS AL RÉGIMEN DE CONSOLIDA
CIÓN FISCAL, CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO 
PARA IMPUGNAR EN AMPARO, DE MANERA AIS
LADA, LA DEDUCCIÓN LIMITADA DE LAS PÉRDI
DAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGEN
TE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013)." P.  XXIII/2014  417
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 32, frac
ción XVII (vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013).—Véase: "RENTA. SON INOPERANTES LOS AR
GUMENTOS DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS 
ARTÍCULOS 54, FRACCIÓN II, Y 58 DEL REGLAMEN
TO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SI COM
BATEN UNA PORCIÓN NORMATIVA SUPERADA 
POR EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, INCISO B), DE 
ESA LEY, EN MATERIA DE REQUISITOS PARA DEDU
CIR PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES 
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(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 
2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XXII/2014  418
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 32, frac
ción XVII (vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013).—Véase: "RENTA. SON INOPERANTES LOS 
ARGUMENTOS DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, EN RELACIÓN CON 
EL DIVERSO 21, AMBOS DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, EN LOS QUE SE ADUCE UN TRATO INE
QUITATIVO A PARTIR DE QUE DICHOS PRECEPTOS 
REGULAN PROCEDIMIENTOS DISTINTOS PARA DE
TERMINAR GANANCIAS O PÉRDIDAS EN LA ENA
JENACIÓN DE BIENES (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." P.  XVI/2014  419
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 152 (vigente 
en 2013).—Véase: "RENTA. EL COSTO DE ADQUISI
CIÓN QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ES UNA CONCE
SIÓN OTORGADA POR EL LEGISLADOR Y NO UNA 
EXIGENCIA DERIVADA DEL PRINCIPIO DE PRO
POR CIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VI
GEN TE EN 2013)." 1a.  CCXIV/2014  557
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 215 y 216 
(vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, INCISO 
B), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTA
BLECER LOS TÉRMINOS EN QUE LOS CONTRIBU
YENTES PODRÁN DEDUCIR LAS PÉRDIDAS POR LA 
ENAJENACIÓN DE ACCIONES, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA RESPECTO DEL 
TRATO QUE EL DIVERSO ARTÍCULO 24 DE ESA LEY 
DISPONE PARA QUIENES DETERMINEN UNA GA
NANCIA POR EL MISMO CONCEPTO, PUES ÉSTOS 
Y AQUÉLLOS SE UBICAN EN SITUACIONES JURÍ
DICAS DISTINTAS (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. 
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DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." P.  XX/2014  413
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 215 y 216 
(vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, INCISO 
B), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTA
BLECER QUE PARA LA DEDUCCIÓN DE LAS PÉR
DIDAS POR LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES SE 
CONSIDERARÁ COMO INGRESO OBTENIDO EL QUE 
RESULTE MAYOR ENTRE EL PRECIO PACTADO Y 
EL DE VENTA CONFORME A LA METODOLOGÍA DE 
‘PRECIOS DE TRANSFERENCIA’, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XIX/2014  414
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 215 y 216 
(vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"RENTA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 54, 
FRACCIÓN II, Y 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, SI COMBATEN UNA POR
CIÓN NORMATIVA SUPERADA POR EL ARTÍCULO 
32, FRACCIÓN XVII, INCISO B), DE ESA LEY, EN MA
TERIA DE REQUISITOS PARA DEDUCIR PÉRDIDAS 
POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DI
CIEMBRE DE 2013)." P.  XXII/2014  418
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 6.—Véase: 
"SEGURIDAD SOCIAL. TIENEN LA CALIDAD DE DERE
CHOHABIENTES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO EL CÓNYUGE DEL TRABAJADOR O TRABA
JADORA ASEGURADOS, AUN CUANDO SE TRATE 
DE MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS DEL MISMO 
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SEXO (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS AR
TÍCULOS 6, 39, 40, 41, 131 Y 135 DE LA LEY DEL 
ISSSTE)." I.3o.T. 21 L  2127
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 131.—Véase: 
"SEGURIDAD SOCIAL. TIENEN LA CALIDAD DE DERE
CHOHABIENTES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO EL CÓNYUGE DEL TRABAJADOR O TRABA
JADORA ASEGURADOS, AUN CUANDO SE TRATE 
DE MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS DEL MISMO 
SEXO (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS AR
TÍCULOS 6, 39, 40, 41, 131 Y 135 DE LA LEY DEL 
ISSSTE)." I.3o.T. 21 L  2127
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 135.—Véase: 
"SEGURIDAD SOCIAL. TIENEN LA CALIDAD DE DERE
CHOHABIENTES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO EL CÓNYUGE DEL TRABAJADOR O TRABA
JADORA ASEGURADOS, AUN CUANDO SE TRATE 
DE MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS DEL MISMO 
SEXO (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS AR
TÍCULOS 6, 39, 40, 41, 131 Y 135 DE LA LEY DEL 
ISSSTE)." I.3o.T. 21 L  2127
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículos 39 a 41.—
Véase: "SEGURIDAD SOCIAL. TIENEN LA CALIDAD 
DE DERECHOHABIENTES DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO EL CÓNYUGE DEL TRABA
JADOR O TRABAJADORA ASEGURADOS, AUN 
CUANDO SE TRATE DE MATRIMONIOS ENTRE PER
SONAS DEL MISMO SEXO (INTERPRETACIÓN CON
FORME DE LOS ARTÍCULOS 6, 39, 40, 41, 131 Y 135 
DE LA LEY DEL ISSSTE)." I.3o.T. 21 L  2127
  (10a.)
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Ley del Seguro Social, artículo 12.—Véase: "SEGURO 
SOCIAL. PARA DETERMINAR QUIÉNES SON SUJE
TOS DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO, ÚNICAMENTE 
DEBE ATENDERSE A LA EXISTENCIA DE LA RELA
CIÓN LABORAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA, 
Y NO A OTRAS CUESTIONES QUE IMPLIQUEN DIS
CRIMINACIÓN." VI.1o.A. 66 A  2164
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 20.—Véase: "SEGURO 
SOCIAL. LA ACCIÓN TENDENTE A OBTENER LA DE
CLARACIÓN O RECONOCIMIENTO DE SEMANAS 
COTIZADAS EN FORMA AISLADA, SIN DIRIGIRLA 
A ALGUNA OTRA PRETENSIÓN, ES INEXISTENTE, AL 
CONSTITUIR AQUÉLLAS SÓLO UN PRESUPUESTO 
DE HECHO QUE PUEDE DETERMINAR EL RECONO
CIMIENTO O NO DE DERECHOS ESPECÍFICOS." XVI.1o.T. 1 L  2148
  (10a.)

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo 84.—Véase: "AUDIENCIA DE CON
CILIACIÓN EN EL JUICIO BUROCRÁTICO LABORAL. 
SU OMISIÓN O DESAHOGO EN LA DIVERSA DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y RESOLUCIÓN, POR UN FUN
CIONARIO NO FACULTADO POR LA LEY, ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN
TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." PC.XX.  J/2 L  1207
  (10a.)

Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículos 87 a 89.—Véase: "AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN EN EL JUICIO BUROCRÁTICO LABO
RAL. SU OMISIÓN O DESAHOGO EN LA DIVERSA DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y RESOLUCIÓN, POR UN FUN
CIONARIO NO FACULTADO POR LA LEY, ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN
TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." PC.XX.  J/2 L  1207
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 3, fracción IX.—
Véase: "SISTEMA PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRA
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LIZADA. EL OFICIO DE TERMINACIÓN DEL NOM
BRAMIENTO O CESE DEL PUESTO DE UN SERVI
DOR PÚBLICO PERTENECIENTE A AQUÉL, EMITIDO 
POR EL OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARÍA DE SU 
ADSCRIPCIÓN, SIN OTORGAR PROCEDIMIENTO 
DE AUDIENCIA PATRONAL, NO CONSTITUYE UN AC
TO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO, 
SINO DE SEPARACIÓN UNILATERAL DE ESTADO–
PATRÓN, RESULTANDO IMPROCEDENTE DICHO 
JUICIO CONSTITUCIONAL." III.3o.T. 13 K  2231
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 3, fracciones VII 
y IX.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CEN
TRALIZADA. LAS MEDIDAS DE ESTABILIDAD PRE
VISTAS EN LA LEY RELATIVA A FAVOR DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS PERTENECIENTES A AQUÉL, 
NO MODIFICAN LA NATURALEZA LABORAL DE SU 
RELACIÓN CON LA DEPENDENCIA Y SU CALIDAD 
DE TRABAJADORES, SINO QUE PROCURAN SU 
PROFESIONALIZACIÓN Y CARRERA EN LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 10, fracción I.—
Véase: "TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL SER
VICIO PROFESIONAL DE CARRERA FEDERAL. LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA EN SEDE PATRONAL 
CONSAGRADA EN LA LEY DE LA MATERIA PARA 
PROCURAR SU ESTABILIDAD, ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OPONIBLE CONTRA ACTOS DE 
AUTO RIDAD." III.3o.T. 17 K  2233
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 10, fracciones I y 
X.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CEN
TRALIZADA. LAS MEDIDAS DE ESTABILIDAD PRE
VISTAS EN LA LEY RELATIVA A FAVOR DE LOS SER



282

 Clave Tesis Pág.

MAYO 2014

VIDORES PÚBLICOS PERTENECIENTES A AQUÉL, 
NO MODIFICAN LA NATURALEZA LABORAL DE SU 
RELACIÓN CON LA DEPENDENCIA Y SU CALIDAD 
DE TRABAJADORES, SINO QUE PROCURAN SU 
PROFESIONALIZACIÓN Y CARRERA EN LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 13.—Véase: "SER
VICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. LAS 
MEDIDAS DE ESTABILIDAD PREVISTAS EN LA LEY 
RELATIVA A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
PERTENECIENTES A AQUÉL, NO MODIFICAN LA 
NATURALEZA LABORAL DE SU RELACIÓN CON 
LA DEPENDENCIA Y SU CALIDAD DE TRABAJA
DORES, SINO QUE PROCURAN SU PROFESIONA
LIZACIÓN Y CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 59.—Véase: "SER
VICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. LAS 
MEDIDAS DE ESTABILIDAD PREVISTAS EN LA LEY 
RELATIVA A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
PERTENECIENTES A AQUÉL, NO MODIFICAN LA 
NATURALEZA LABORAL DE SU RELACIÓN CON 
LA DEPENDENCIA Y SU CALIDAD DE TRABAJA
DORES, SINO QUE PROCURAN SU PROFESIONA
LIZACIÓN Y CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 59.—Véase: "SIS
TEMA PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. EL 
OFICIO DE TERMINACIÓN DEL NOMBRAMIENTO O 
CESE DEL PUESTO DE UN SERVIDOR PÚBLICO PER
TENECIENTE A AQUÉL, EMITIDO POR EL OFICIAL 
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MAYOR DE LA SECRETARÍA DE SU ADSCRIPCIÓN, 
SIN OTORGAR PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA 
PATRONAL, NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO, SINO DE 
SEPARACIÓN UNILATERAL DE ESTADO–PATRÓN, 
RESULTANDO IMPROCEDENTE DICHO JUICIO 
CONSTITUCIONAL." III.3o.T. 13 K  2231
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 60, fracción IV.—
Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRA
LIZADA. LAS MEDIDAS DE ESTABILIDAD PREVIS
TAS EN LA LEY RELATIVA A FAVOR DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS PERTENECIENTES A AQUÉL, NO 
MODIFICAN LA NATURALEZA LABORAL DE SU RELA
CIÓN CON LA DEPENDENCIA Y SU CALIDAD DE 
TRABAJADORES, SINO QUE PROCURAN SU PRO
FESIONALIZACIÓN Y CARRERA EN LA ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 60, fracción IV.—
Véase: "TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL SER
VICIO PROFESIONAL DE CARRERA FEDERAL. LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA EN SEDE PATRONAL 
CONSAGRADA EN LA LEY DE LA MATERIA PARA 
PROCURAR SU ESTABILIDAD, ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OPONIBLE CONTRA ACTOS DE AUTO
RIDAD." III.3o.T. 17 K  2233
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 60, fracción V.—
Véase: "SISTEMA PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRA
LIZADA. EL OFICIO DE TERMINACIÓN DEL NOM
BRAMIENTO O CESE DEL PUESTO DE UN SERVI
DOR PÚBLICO PERTENECIENTE A AQUÉL, EMITIDO 
POR EL OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARÍA DE SU 
ADSCRIPCIÓN, SIN OTORGAR PROCEDIMIENTO 
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DE AUDIENCIA PATRONAL, NO CONSTITUYE UN 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPA
RO, SINO DE SEPARACIÓN UNILATERAL DE ES
TADO–PATRÓN, RESULTANDO IMPROCEDENTE 
DICHO JUICIO CONSTITUCIONAL." III.3o.T. 13 K  2231
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 60, fracciones I 
a V.—Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRE
RA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
CENTRALIZADA. CAUSAS BUROCRÁTICAS Y AD
MINISTRATIVAS DE TERMINACIÓN DE SU NOM
BRAMIENTO, DIFERENCIAS EN EL SUBSISTEMA DE 
SEPARACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES PARA 
DIRIMIR EL CONFLICTO." III.3o.T. 22 L  2229
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 63.—Véase: "SER
VICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. 
LAS MEDIDAS DE ESTABILIDAD PREVISTAS EN LA 
LEY RELATIVA A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS PERTENECIENTES A AQUÉL, NO MODIFICAN 
LA NATURALEZA LABORAL DE SU RELACIÓN CON LA 
DEPENDENCIA Y SU CALIDAD DE TRABAJADORES, 
SINO QUE PROCURAN SU PROFESIONALIZACIÓN 
Y CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 79.—Véase: "SIS
TEMA PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. 
EL OFICIO DE TERMINACIÓN DEL NOMBRAMIENTO 
O CESE DEL PUESTO DE UN SERVIDOR PÚBLICO 
PERTENECIENTE A AQUÉL, EMITIDO POR EL OFICIAL 
MAYOR DE LA SECRETARÍA DE SU ADSCRIPCIÓN, 
SIN OTORGAR PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA 
PATRONAL, NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO, SINO DE 
SEPARACIÓN UNILATERAL DE ESTADO–PATRÓN, 
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RESULTANDO IMPROCEDENTE DICHO JUICIO 
CONSTITUCIONAL." III.3o.T. 13 K  2231
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 79.—Véase: 
"TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA FEDERAL. LA GARAN
TÍA DE AUDIENCIA EN SEDE PATRONAL CONSA
GRADA EN LA LEY DE LA MATERIA PARA PROCURAR 
SU ESTABILIDAD, ES DE NATURALEZA DISTINTA A 
LA OPONIBLE CONTRA ACTOS DE AUTORIDAD." III.3o.T. 17 K  2233
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículos 1 y 2.—Véase: 
"SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALI
ZADA. LAS MEDIDAS DE ESTABILIDAD PREVISTAS 
EN LA LEY RELATIVA A FAVOR DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS PERTENECIENTES A AQUÉL, NO MODI
FICAN LA NATURALEZA LABORAL DE SU RELACIÓN 
CON LA DEPENDENCIA Y SU CALIDAD DE TRABA
JADORES, SINO QUE PROCURAN SU PROFESIO
NALIZACIÓN Y CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículos 4 y 5.—Véase: 
"SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALI
ZADA. LAS MEDIDAS DE ESTABILIDAD PREVISTAS 
EN LA LEY RELATIVA A FAVOR DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS PERTENECIENTES A AQUÉL, NO MODI
FICAN LA NATURALEZA LABORAL DE SU RELACIÓN 
CON LA DEPENDENCIA Y SU CALIDAD DE TRABA
JADORES, SINO QUE PROCURAN SU PROFESIO
NALIZACIÓN Y CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)
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Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículos 4 y 5.—Véase: 
"SISTEMA PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALI
ZADA. EL OFICIO DE TERMINACIÓN DEL NOM
BRAMIENTO O CESE DEL PUESTO DE UN SERVI
DOR PÚBLICO PERTENECIENTE A AQUÉL, EMITIDO 
POR EL OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARÍA DE SU 
ADSCRIPCIÓN, SIN OTORGAR PROCEDIMIENTO 
DE AUDIENCIA PATRONAL, NO CONSTITUYE UN 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPA
RO, SINO DE SEPARACIÓN UNILATERAL DE ES
TADO–PATRÓN, RESULTANDO IMPROCEDENTE 
DICHO JUICIO CONSTITUCIONAL." III.3o.T. 13 K  2231
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículos 79 y 80.—Véase: 
"SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALI
ZADA. CAUSAS BUROCRÁTICAS Y ADMINISTRA
TIVAS DE TERMINACIÓN DE SU NOMBRAMIENTO, 
DIFERENCIAS EN EL SUBSISTEMA DE SEPARACIÓN 
Y TRIBUNALES COMPETENTES PARA DIRIMIR EL 
CONFLICTO." III.3o.T. 22 L  2229
  (10a.)

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, artículo 
8o.—Véase: "TARIFA PARA CUBRIR EL SUMINISTRO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA. SU FIJACIÓN O MODIFI
CACIÓN NO SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE LEGA
LIDAD TRIBUTARIA." I.3o.C. 43 K  2251
  (10a.)

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artícu
lo 50.—Véase: "CARTUCHOS PARA ARMAS DE USO 
EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA 
AÉREA. EL ARTÍCULO 83 QUAT DE LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD." 1a.  CLXXXVIII/2014  534
  (10a.)
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Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artículo 
83 Quat.—Véase: "CARTUCHOS PARA ARMAS DE 
USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA 
AÉREA. EL ARTÍCULO 83 QUAT DE LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD." 1a.  CLXXXVIII/2014  534
  (10a.)

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artículo 
83 Quat.—Véase: "CARTUCHOS PARA ARMAS DE 
USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA 
AÉREA. LOS MIEMBROS DE LAS CORPORACIONES 
POLICIACAS ESTÁN INCLUIDOS EN EL SUPUESTO 
DE PROHIBICIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 83 
QUAT DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS." 1a.  CLXXXIX/2014  536
  (10a.)

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artículos 
9 a 11.—Véase: "CARTUCHOS PARA ARMAS DE USO 
EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA 
AÉREA. EL ARTÍCULO 83 QUAT DE LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD." 1a.  CLXXXVIII/2014  534
  (10a.)

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artículos 
82 a 84 Ter.—Véase: "CARTUCHOS PARA ARMAS DE 
USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA 
AÉREA. EL ARTÍCULO 84 TER DE LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS NO VULNERA 
EL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL." 1a.  CXC/2014  535
  (10a.)

Ley Federal de Derechos, artículo 223, apartado B, 
fracción I (vigente en 2007, 2008 y 2009).—Véase: 
"DERECHOS POR EL USO, LA EXPLOTACIÓN O EL 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES. 
EL ARTÍCULO 223, PÁRRAFOS ANTEPENÚLTIMO Y 
ÚLTIMO, APARTADO B, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE LEGA
LIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2007, 
2008 Y 2009)." 1a.  CXCV/2014  543
  (10a.)
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Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tículo 14.—Véase: "AUTOCORRECCIÓN EN MATERIA 
FISCAL. EL DERECHO DE LOS CONTRIBUYENTES 
A REGULARIZAR SU SITUACIÓN PUEDE EJERCERSE 
HASTA ANTES DE QUE SE NOTIFIQUE LA RESOLU
CIÓN LIQUIDATORIA DE CONTRIBUCIONES, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EN UNA REGLA ADMI
NISTRATIVA SE SEÑALE UN PLAZO DISTINTO." I.1o.A. 66 A  1933
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 17.—Véase: "AFIRMATIVA FICTA. PARA SU PLENA 
EFICACIA FRENTE A LA AUTORIDAD QUE OMITIÓ 
DAR RESPUESTA EXPRESA A LA PETICIÓN, NO SE 
REQUIERE LA CERTIFICACIÓN PREVISTA EN EL 
AR TÍCULO 17 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO." I.1o.A. 72 A  1884
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 16, fracción I.—Véase: "CITATORIO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. SI DE LOS AUTOS DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO SE ADVIERTE 
SU EXISTENCIA Y EL ACTOR FUNDÓ SU DEMANDA 
EN LA ILEGAL NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, DEBE ESTIMARSE CARENTE DE 
TODA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, POR LO 
QUE NO PUEDE PRODUCIR EFECTO ALGUNO EN 
LA ESFERA JURÍDICA DEL GOBERNADO." XV.5o. 21 A  1938
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 17, fracciones III y IV.—Véase: "DE
MANDA DE NULIDAD. HIPÓTESIS EN QUE EN UN 
MISMO JUICIO SE ACTUALIZAN, SUCESIVAMENTE, 
LOS SUPUESTOS PARA SU AMPLIACIÓN, PRE VIS
TOS EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIONES III Y IV, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO." XXVII.3o. 1 A  1986
  (10a.)
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 41.—Véase: "COSA JUZGADA O 
SU EFICACIA REFLEJA. EL EJERCICIO DE LA POTES
TAD PARA MEJOR PROVEER QUE SE LE CONFIERE 
AL MAGISTRADO INSTRUCTOR EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL RESULTA 
NECESARIO, CUANDO TENGA QUE CONSTATAR LA 
ACTUALIZACIÓN DE DICHA FIGURA JURÍDICA." I.7o.A. 107 A  1945
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 41.—Véase: "VIOLACIÓN AL PRO
CEDIMIENTO. LA CONSISTENTE EN EL NO EJERCI
CIO DE LA POTESTAD PARA MEJOR PROVEER QUE 
SE CONFIERE AL MAGISTRADO INSTRUCTOR EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, 
PROCEDE IMPUGNARLA EN EL AMPARO DIRECTO, 
SIN NECESIDAD DE PREPARACIÓN PREVIA." I.7o.A. 106 A  2351
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
CUANDO LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECLA
RE LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO POR VICIOS 
DE FONDO Y DE FORMA, EL TRIBUNAL COLEGIA
DO DE CIRCUITO COMPETENTE SÓLO DEBE ES
TUDIAR LOS AGRAVIOS VINCULADOS CON EL FON
DO Y DECLARAR INOPERANTES LOS QUE ATAÑEN 
A LA FORMA." 2a./J. 37/2014  1006
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
IMPROCEDENCIA DEL RECURSO EN LOS CASOS 
EN QUE LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECLAREN LA 
NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR 
UN VICIO FORMAL, NO ADMITE SUPUESTO DE EX
CEPCIÓN [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO 
EN LA JURISPRUDENCIA VI.1o.A. J/1 (10a.)]." VI.1o.A. J/11  1877
  (10a.)
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Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, artículo 8o.—Véase: "POLÍ
TICAS, BASES Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
PETRÓLEOS MEXICANOS, ORGANISMOS SUBSI
DIARIOS Y EMPRESAS FILIALES (POBALINES), 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONA
DOS CON LAS MISMAS, DE PETRÓLEOS MEXI
CANOS, ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y EMPRE
SAS FILIALES, Y BASES PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES MUEBLES Y OPERACIÓN DE ALMACE
NES DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS 
SUBSIDIARIOS, GOZAN DE LAS CARACTERÍSTICAS 
DE GENERALIDAD, ABSTRACCIÓN Y OBLIGATORIE
DAD, Y DEBEN PUBLICARSE EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN." PC.VII. J/2 A  1405
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 2o. (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "INDEMNIZACIÓN 
CONVENCIONAL EN MATERIA LABORAL. LA PAC
TADA POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN ADQUIRIDA POR EL PATRÓN PARA 
CONCLUIR EL CONFLICTO DERIVADO DE LA RE
LACIÓN LABORAL ES PREFERENTE RESPECTO DE 
CUALQUIER OTRO CRÉDITO." XI.1o.A.T. 17 L  2033
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 18.—Véase: "INDEM
NIZACIÓN CONVENCIONAL EN MATERIA LABORAL. 
LA PACTADA POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIEN
TO DE LA OBLIGACIÓN ADQUIRIDA POR EL PATRÓN 
PARA CONCLUIR EL CONFLICTO DERIVADO DE LA 
RELACIÓN LABORAL ES PREFERENTE RESPECTO 
DE CUALQUIER OTRO CRÉDITO." XI.1o.A.T. 17 L  2033
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 47.—Véase: "RESCI
SIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI
CIPIOS CON MÁS DE VEINTE AÑOS DE ANTIGÜE
DAD. INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 161 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO." PC.III.L. J/1 L  1436
  (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 132, fracción XXVII 
(vigente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"TRABAJADORAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN 
DE MATERNIDAD. CONFORME AL MARCO CONS
TITUCIONAL E INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN 
A LOS DERECHOS HUMANOS, AL GOZAR DE UNA 
TUTELA ESPECIAL, ENTRE OTROS BENEFICIOS, 
CUENTAN CON ESTABILIDAD REFORZADA EN EL 
EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 161.—Véase: "RESCI
SIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI
CIPIOS CON MÁS DE VEINTE AÑOS DE ANTIGÜE
DAD. INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 161 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO." PC.III.L. J/1 L  1436
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 170, fracción VI (vi
gente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"TRABAJADORAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN 
DE MATERNIDAD. CONFORME AL MARCO CONS
TITUCIONAL E INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN 
A LOS DERECHOS HUMANOS, AL GOZAR DE UNA 
TUTELA ESPECIAL, ENTRE OTROS BENEFICIOS, 
CUENTAN CON ESTABILIDAD REFORZADA EN EL 
EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 171.—Véase: "TRA
BAJADORAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE 
MATERNIDAD. CONFORME AL MARCO CONSTI
TUCIONAL E INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN A 
LOS DERECHOS HUMANOS, AL GOZAR DE UNA 
TUTELA ESPECIAL, ENTRE OTROS BENEFICIOS, 
CUENTAN CON ESTABILIDAD REFORZADA EN EL 
EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 371, fracción IX.—
Véase: "SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN 
IX, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER 
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QUE LA ELECCIÓN DE SU DIRECTIVA Y NÚMERO DE 
MIEMBROS DEBE REALIZARSE MEDIANTE VOTO 
SECRETO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LIBERTAD 
SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a.  XLV/2014  1098
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 371, fracción IX.—
Véase: "SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIÓN 
IX, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER 
QUE SUS ESTATUTOS CONTENDRÁN EL PROCE
DIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE SU DIRECTIVA Y 
QUE ÉSTA PODRÁ REALIZARSE MEDIANTE VOTA
CIÓN INDIRECTA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRE
TROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a.  XLVII/2014  1099
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 371, fracción XIII.—
Véase: "SINDICATOS. LOS ARTÍCULOS 371, FRAC
CIÓN XIII Y 373 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
AL ESTABLECER UN MECANISMO DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA EN TORNO A LA 
ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DE AQUÉ
LLOS, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LIBERTAD SIN
DICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012)." 2a.  XLVI/2014  1100
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 371, fracción XIII.—
Véase: "SINDICATOS. LOS ARTÍCULOS 371, FRAC
CIÓN XIII, Y 373 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
AL PREVER QUE SUS ESTATUTOS CONTENDRÁN 
UN MECANISMO DE RENDICIÓN DE CUENTAS, NO 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a.  XLVIII/2014  1101
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 373.—Véase: "SIN
DICATOS. LOS ARTÍCULOS 371, FRACCIÓN XIII Y 373 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL ESTABLECER 
UN MECANISMO DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y 
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TRANSPARENCIA EN TORNO A LA ADMINISTRA
CIÓN DEL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS, NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE LIBERTAD SINDICAL (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012)." 2a.  XLVI/2014  1100
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 373.—Véase: "SIN
DICATOS. LOS ARTÍCULOS 371, FRACCIÓN XIII, Y 
373 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER 
QUE SUS ESTATUTOS CONTENDRÁN UN MECA
NISMO DE RENDICIÓN DE CUENTAS, NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012)." 2a.  XLVIII/2014  1101
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 516.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE LAS ACCIONES LABORALES. EL AR
TÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO 
VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN QUE TUTELA EL AR
TÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."        2o. 4 L  2094
 (V Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 721.—Véase: "AU
DIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEP
CIONES Y OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUE
BAS. SI SE INICIA ANTES DE LA HORA SEÑALADA 
EN EL ACUERDO RESPECTIVO, SE ACTUALIZA UNA 
INFRACCIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RE
SULTADO DEL LAUDO Y, POR ENDE, UNA VIOLA
CIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO 
PROCESO Y DE SEGURIDAD JURÍDICA." XI.1o.A.T. 15 L  1931
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 735 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "ALEGATOS. 
LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE OTORGAR UN PLAZO 
PARA FORMULARLOS EN EL JUICIO LABORAL, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN ESENCIAL AL PRO
CEDIMIENTO QUE AFECTA LAS DEFENSAS DEL 
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QUEJOSO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013." 2a./J. 32/2014  851
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 742 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "DESISTIMIEN
TO DE LA DEMANDA Y ACCIÓN EN MATERIA LABO
RAL. AL NO TRATARSE DE UN CASO URGENTE O 
ESPECIAL QUE AMERITE NOTIFICACIÓN PERSO
NAL, ES LEGAL QUE SE HAGA POR ESTRADOS." XI.1o.A.T. 14 L  1932
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 772 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "DESISTIMIENTO 
DE LA DEMANDA Y ACCIÓN EN MATERIA LABORAL. 
AL NO TRATARSE DE UN CASO URGENTE O ESPE
CIAL QUE AMERITE NOTIFICACIÓN PERSONAL, ES 
LEGAL QUE SE HAGA POR ESTRADOS." XI.1o.A.T. 14 L  1932
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 812.—Véase: "TRA
BAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. VALOR PROBATORIO DE DOCUMENTOS 
EXPEDIDOS CONFORME A LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS PARA ACREDITAR AQUE
LLA CALIDAD." I.13o.T. 91 L  2335
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 873 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES Y 
OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. SI SE 
INICIA ANTES DE LA HORA SEÑALADA EN EL 
ACUERDO RESPECTIVO, SE ACTUALIZA UNA IN
FRACCIÓN PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RESUL
TADO DEL LAUDO Y, POR ENDE, UNA VIOLACIÓN 
A LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO PROCE
SO Y DE SEGURIDAD JURÍDICA." XI.1o.A.T. 15 L  1931
  (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción IV.—
Véase: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO PARA EM
PLEADAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE 
MATERNIDAD. SI EL DESPIDO ES ATRIBUIDO EN 
LOS PERIODOS PROTEGIDOS CONSTITUCIONAL E 
INTERNACIONALMENTE, SU CALIFICACIÓN DEBE 
HACERSE BAJO UN ESCRUTINIO MÁS ESTRICTO." III.3o.T. 24 L  2087
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 879.—Véase: "HORAS 
EXTRAS. DEBE EXAMINARSE SU RAZONABILIDAD 
CUANDO SE ADVIERTA QUE LA DURACIÓN DE LA 
JORNADA ES INVEROSÍMIL AUN EN EL CASO EN 
QUE EL DEMANDADO NO COMPAREZCA A LA 
AUDIENCIA Y SE TENGA POR CONTESTADA LA DE
MANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO." 2a./J.  35/2014  912
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 882 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "ALEGATOS. LA 
OMISIÓN DE LA JUNTA DE OTORGAR UN PLAZO 
PARA FORMULARLOS EN EL JUICIO LABORAL, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN ESENCIAL AL PRO
CEDIMIENTO QUE AFECTA LAS DEFENSAS DEL QUE
JOSO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013." 2a./J.  32/2014  851
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 884, fracción IV (vi
gente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"ALEGATOS. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE OTOR
GAR UN PLAZO PARA FORMULARLOS EN EL JUICIO 
LABORAL, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN ESENCIAL 
AL PROCEDIMIENTO QUE AFECTA LAS DEFENSAS 
DEL QUEJOSO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN 
VI DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, VIGEN
TE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013." 2a./J. 32/2014  851
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 885, fracción IV (vi
gente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"ALEGATOS. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE OTOR
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GAR UN PLAZO PARA FORMULARLOS EN EL JUICIO 
LABORAL, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN ESENCIAL 
AL PROCEDIMIENTO QUE AFECTA LAS DEFENSAS 
DEL QUEJOSO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN 
VI DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, VIGEN
TE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013." 2a./J. 32/2014  851
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 888 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "ALEGATOS. LA 
OMISIÓN DE LA JUNTA DE OTORGAR UN PLAZO 
PARA FORMULARLOS EN EL JUICIO LABORAL, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN ESENCIAL AL PRO
CEDIMIENTO QUE AFECTA LAS DEFENSAS DEL QUE
JOSO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013." 2a./J. 32/2014  851
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 20 y 21.—Véase: 
"SEGURO SOCIAL. PARA DETERMINAR QUIÉNES 
SON SUJETOS DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO, ÚNI
CAMENTE DEBE ATENDERSE A LA EXISTENCIA DE 
LA RELACIÓN LABORAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY 
RELATIVA, Y NO A OTRAS CUESTIONES QUE IMPLI
QUEN DISCRIMINACIÓN." VI.1o.A. 66 A  2164
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 164 a 166.—Véase: 
"TRABAJADORAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN 
DE MATERNIDAD. CONFORME AL MARCO CONS
TITUCIONAL E INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN 
A LOS DERECHOS HUMANOS, AL GOZAR DE UNA 
TUTELA ESPECIAL, ENTRE OTROS BENEFICIOS, 
CUENTAN CON ESTABILIDAD REFORZADA EN EL 
EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 745 y 746.—Véase: 
"DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA Y ACCIÓN EN 
MATERIA LABORAL. AL NO TRATARSE DE UN CASO 
URGENTE O ESPECIAL QUE AMERITE NOTIFICACIÓN 
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PERSONAL, ES LEGAL QUE SE HAGA POR ESTRA
DOS." XI.1o.A.T. 14 L  1932
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 875 a 880 (vigentes 
hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "AUDIEN
CIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES 
Y OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. SI SE 
INICIA ANTES DE LA HORA SEÑALADA EN EL ACUER
DO RESPECTIVO, SE ACTUALIZA UNA INFRACCIÓN 
PROCESAL QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL 
LAUDO Y, POR ENDE, UNA VIOLACIÓN A LOS DERE
CHOS HUMANOS AL DEBIDO PROCESO Y DE SEGU
RIDAD JURÍDICA." XI.1o.A.T. 15 L  1931
  (10a.)

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina
ción, artículo 4o.—Véase: "TRABAJADORAS EM
BARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE MATERNIDAD. 
CONFORME AL MARCO CONSTITUCIONAL E IN
TERNACIONAL DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS 
HUMANOS, AL GOZAR DE UNA TUTELA ESPECIAL, 
ENTRE OTROS BENEFICIOS, CUENTAN CON ESTA
BILIDAD REFORZADA EN EL EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.)

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina
ción, artículo 9, fracción III.—Véase: "TRABAJADO
RAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE MATER
NIDAD. CONFORME AL MARCO CONSTITUCIONAL 
E INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN A LOS DERE
CHOS HUMANOS, AL GOZAR DE UNA TUTELA ES
PECIAL, ENTRE OTROS BENEFICIOS, CUENTAN CON 
ESTABILIDAD REFORZADA EN EL EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.)

Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, ar
tículo 1o.—Véase: "TORTURA. OBLIGACIONES DE 
LA AUTORIDAD CUANDO UNA PERSONA MANI
FIESTA HABERLA SUFRIDO O SE TENGAN DATOS 
DE LA MISMA." 1a. CCVII/2014  561
  (10a.)
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Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, ar
tículo 3o.—Véase: "TORTURA. OBLIGACIONES DE 
LA AUTORIDAD CUANDO UNA PERSONA MANI
FIESTA HABERLA SUFRIDO O SE TENGAN DATOS 
DE LA MISMA." 1a. CCVII/2014  561
  (10a.)

Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, ar
tículo 11o.—Véase: "TORTURA. OBLIGACIONES DE 
LA AUTORIDAD CUANDO UNA PERSONA MANI
FIESTA HABERLA SUFRIDO O SE TENGAN DATOS 
DE LA MISMA." 1a. CCVII/2014  561
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 8o. fracción X.—Véase: "JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. LA PRESCRIPCIÓN NO ES UNA CAUSA 
PARA DECLARAR IMPROCEDENTE LA VÍA, SI NO 
FUE OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR EL INTERE
SADO, POR LO QUE NO PUEDE SER ANALIZADA 
DE OFICIO POR EL JUZGADOR EN EL AUTO DE INI
CIO DEL PROCESO." VI.2o.C. J/14  1654
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 150.—Véase: "JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
LA PRESCRIPCIÓN NO ES UNA CAUSA PARA DECLA
RAR IMPROCEDENTE LA VÍA, SI NO FUE OPUESTA 
COMO EXCEPCIÓN POR EL INTERESADO, POR LO 
QUE NO PUEDE SER ANALIZADA DE OFICIO POR 
EL JUZGADOR EN EL AUTO DE INICIO DEL PRO
CESO." VI.2o.C. J/14  1654
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 165.—Véase: "JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
LA PRESCRIPCIÓN NO ES UNA CAUSA PARA DECLA
RAR IMPROCEDENTE LA VÍA, SI NO FUE OPUESTA 
COMO EXCEPCIÓN POR EL INTERESADO, POR LO 
QUE NO PUEDE SER ANALIZADA DE OFICIO POR 
EL JUZGADOR EN EL AUTO DE INICIO DEL PRO
CESO." VI.2o.C. J/14  1654
  (10a.)
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Ley Orgánica de la Administración Pública de San 
Luis Potosí, artículo 15.—Véase: "TIEMPO EXTRAOR
DINARIO. LA RECLAMACIÓN DE SU PAGO ES IM
PROCEDENTE TRATÁNDOSE DE FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ QUE OSTENTEN 
CARGOS DE TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES, ASÍ COMO DE SUBSECRETARIOS, 
DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y PUESTOS DE 
RANGO SEMEJANTE." PC.IX. J/2 T  1487
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 1o.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIREC
TO. PARA SU EXCLUSIVA RECEPCIÓN, ES APLICA
BLE LA COMPETENCIA AUXILIAR DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DOMICILIO DEL QUEJO
SO, CUANDO SEA DISTINTO AL DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, ELLO PARA GARANTIZAR UN AC
CESO EFECTIVO A LA JUSTICIA, ATENDIENDO A LA 
DISTANCIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES." III.3o.T. 10 K  1981
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 47.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIREC
TO. PARA SU EXCLUSIVA RECEPCIÓN, ES APLICA
BLE LA COMPETENCIA AUXILIAR DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DOMICILIO DEL QUEJO
SO, CUANDO SEA DISTINTO AL DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, ELLO PARA GARANTIZAR UN AC
CESO EFECTIVO A LA JUSTICIA, ATENDIENDO A LA 
DISTANCIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES." III.3o.T. 10 K  1981
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 120, fracción III.—Véase: "READSCRIP
CIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES 
DE DISTRITO. LOS GRADOS ACADÉMICOS CON QUE 
CUENTEN NO SON ACUMULATIVOS PARA EFEC
TOS DE DETERMINAR SU NIVEL DE ESTUDIOS." 1a. CLXXXI/2014  554
  (10a.)
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 120, fracciones I y III.—Véase: "REVISIÓN AD
MINISTRATIVA. EL ESTABLECER LÍMITES EN CUAN
TO AL NÚMERO DE CURSOS QUE PUEDEN SER 
PONDERADOS PARA EFECTOS DE CAMBIOS DE 
ADSCRIPCIÓN TRANSGREDE EL ARTÍCULO 120 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN." 1a. CLXXX/2014  558
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 123.—Véase: "REVISIÓN ADMINISTRATIVA. 
ES INOPERANTE EL AGRAVIO QUE SE HAGA VALER 
CONTRA POSIBLES VICIOS QUE NO FUERON PLAN
TEADOS EN UN RECURSO ANTERIOR." 1a. CXCVI/2014  559
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 163.—Véase: "JURISPRUDENCIA 1a./J. 
97/2013 (10a.) DE LA PRIMERA SALA DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE 
RUBRO: ‘AMPARO DIRECTO EN MATERIA MERCAN
TIL. EL AUTORIZADO POR LAS PARTES EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO ESTÁ FACULTADO 
PARA PROMOVER AQUEL JUICIO A NOMBRE DE SU 
AUTORIZANTE.’, RESULTA DE APLICACIÓN OBLI
GATORIA A PARTIR DEL LUNES NUEVE DE DICIEM
BRE DE DOS MIL TRECE." III.4o.C. 1 K  2072
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artículo 31, fracción 
I.—Véase: "JUICIOS CONTENCIOSOS ADMINISTRA
TIVOS FEDERAL Y DEL DISTRITO FEDERAL. LA DE
FINITIVIDAD DEL ACTO O RESOLUCIÓN ADMI
NISTRATIVA IMPUGNADA, COMO REQUISITO DE 
PROCEDENCIA, ÚNICAMENTE ES APLICABLE EN 
EL ÁMBITO FEDERAL." I.1o.A. 67 A  2070
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artículo 31, fracción 
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I.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN O 
DESTITUCIÓN DE LOS MIEMBROS DE CARRERA 
POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. CONTRA EL 
ACUERDO DE INICIO PROCEDE EL JUICIO DE 
NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL." I.1o.A. 69 A  2100
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artículo 140.—Véase: 
"REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. DI
CHO RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBU
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL QUE, AL RESOLVER EL RECUR
SO DE APELACIÓN, CONFIRMA LA EMITIDA EN EL 
DIVERSO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO CON
TRA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD."       4o. 7 A  2123
 (I Región) (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14.—Véase: "JUICIOS CON
TENCIOSOS ADMINISTRATIVOS FEDERAL Y DEL 
DISTRITO FEDERAL. LA DEFINITIVIDAD DEL ACTO 
O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA IMPUGNADA, 
COMO REQUISITO DE PROCEDENCIA, ÚNICAMEN
TE ES APLICABLE EN EL ÁMBITO FEDERAL." I.1o.A. 67 A  2070
  (10a.)

Ley Orgánica Municipal de Michoacán, artículo 14, 
fracción I.—Véase: "MUNICIPIOS O AYUNTAMIENTOS 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN. TRATÁNDOSE DE 
PROCESOS JURISDICCIONALES, PUEDEN SER 
REPRESENTADOS TANTO POR EL PRESIDENTE 
COMO POR EL SÍNDICO MUNICIPALES (INAPLICABI
LIDAD DE LAS TESIS XI.1o.A.T.57 A Y XI.1o.A.T.58 A)." XI.1o.A.T. 30 A  2078
  (10a.)

Ley Orgánica Municipal de Michoacán, artículo 49.—
Véase: "MUNICIPIOS O AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN. TRATÁNDOSE DE PROCESOS 
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JURISDICCIONALES, PUEDEN SER REPRESENTA
DOS TANTO POR EL PRESIDENTE COMO POR EL 
SÍNDICO MUNICIPALES (INAPLICABILIDAD DE LAS 
TESIS XI.1o.A.T.57 A Y XI.1o.A.T.58 A)." XI.1o.A.T. 30 A  2078
  (10a.)

Ley Orgánica Municipal de Michoacán, artículo 51, 
fracción VIII.—Véase: "MUNICIPIOS O AYUNTAMIEN
TOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN. TRATÁNDOSE 
DE PROCESOS JURISDICCIONALES, PUEDEN SER 
REPRESENTADOS TANTO POR EL PRESIDENTE 
COMO POR EL SÍNDICO MUNICIPALES (INAPLICABI
LIDAD DE LAS TESIS XI.1o.A.T.57 A Y XI.1o.A.T.58 A)." XI.1o.A.T. 30 A  2078
  (10a.)

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, artículo 3.—Véase: "VIOLEN
CIA FAMILIAR. LA DENUNCIA DE UN MIEMBRO DE 
LA FAMILIA AMPLIADA SOBRE UN POSIBLE ABU
SO SEXUAL COMETIDO POR UN MENOR EN CON
TRA DE OTRO, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO 
HECHO CONSTITUTIVO DE AQUÉLLA." 1a. CCVIII/2014  563
  (10a.)

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, artículos 48 y 49.—Véase: "CON
VIVENCIA Y CUSTODIA COMPARTIDA. EN ARAS DE 
PROTEGER EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE DE 
OFICIO DE PRUEBAS PERICIALES EN PSICOLOGÍA 
Y DE TRABAJO SOCIAL, RESPECTO A LOS PRO
GENITORES Y ASCENDIENTES QUE DEMANDAN 
AQUÉLLA Y DESTACADAMENTE LA QUE TENGA 
EN CUENTA EL SENTIR DEL MENOR (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.2o. 4 C  1943
  (10a.)

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, artículos 48 y 49.—Véase: "JUI
CIO SOBRE RÉGIMEN DE CONVIVENCIA Y CUSTO
DIA COMPARTIDA. PARA PROTEGER EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR DEBE NOMBRARSE UN 
PROCURADOR ESPECIAL QUE LO REPRESENTE DE 
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MANERA UNILATERAL E IMPARCIAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.2o. 3 C  2069
  (10a.)

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes de Sinaloa, artículos 70 y 
71.—Véase: "CONVIVENCIA Y CUSTODIA COMPAR
TIDA. EN ARAS DE PROTEGER EL INTERÉS SUPE
RIOR DEL NIÑO, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DEBE ALLEGARSE DE OFICIO DE PRUEBAS PERI
CIALES EN PSICOLOGÍA Y DE TRABAJO SOCIAL, 
RESPECTO A LOS PROGENITORES Y ASCENDIENTES 
QUE DEMANDAN AQUÉLLA Y DESTACADAMENTE 
LA QUE TENGA EN CUENTA EL SENTIR DEL MENOR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.2o. 4 C  1943
  (10a.)

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes de Sinaloa, artículos 70 y 71.—
Véase: "JUICIO SOBRE RÉGIMEN DE CONVIVEN
CIA Y CUSTODIA COMPARTIDA. PARA PROTEGER 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DEBE NOM
BRARSE UN PROCURADOR ESPECIAL QUE LO RE
PRESENTE DE MANERA UNILATERAL E IMPARCIAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.2o. 3 C  2069
  (10a.)

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes de Sinaloa, artículos 74 y 75.—
Véase: "CONVIVENCIA Y CUSTODIA COMPARTIDA. 
EN ARAS DE PROTEGER EL INTERÉS SUPERIOR 
DEL NIÑO, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
ALLEGARSE DE OFICIO DE PRUEBAS PERICIALES 
EN PSICOLOGÍA Y DE TRABAJO SOCIAL, RESPECTO 
A LOS PROGENITORES Y ASCENDIENTES QUE DE
MANDAN AQUÉLLA Y DESTACADAMENTE LA QUE 
TENGA EN CUENTA EL SENTIR DEL MENOR (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.2o. 4 C  1943
  (10a.)

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes de Sinaloa, artículos 74 y 75.—
Véase: "JUICIO SOBRE RÉGIMEN DE CONVIVENCIA 
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Y CUSTODIA COMPARTIDA. PARA PROTEGER EL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DEBE NOMBRAR
SE UN PROCURADOR ESPECIAL QUE LO REPRESEN
TE DE MANERA UNILATERAL E IMPARCIAL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.2o. 3 C  2069
  (10a.)

Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condo
minio de Puebla, artículo 50.—Véase: "INTERÉS LE
GÍTIMO. LOS CONDÓMINOS QUE EXHIBEN COPIAS 
SIMPLES DE SUS INSTRUMENTOS NOTARIALES 
RESPECTIVOS, LO ACREDITAN PARA INSTAR EL INI
CIO DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DEN
TRO DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMI
NIO EN EL ESTADO DE PUEBLA." VI.1o.A. 67 A  2062
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 45.—Véase: "ARRAIGO EN MA
TERIA PENAL. EFECTOS QUE DEBEN ASIGNARSE 
A LA DECLARATORIA DE INVALIDEZ DECRETADA 
CONTRA UNA NORMA LOCAL, QUE REGULE AQUE
LLA FIGURA." P./J. 34/2014  270
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu
lo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, artículo 73.—Véase: "ARRAIGO EN 
MATERIA PENAL. EFECTOS QUE DEBEN ASIGNAR
SE A LA DECLARATORIA DE INVALIDEZ DECRETADA 
CONTRA UNA NORMA LOCAL, QUE REGULE AQUE
LLA FIGURA." P./J. 34/2014  270
  (10a.)

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículo 21.—Véase: 
"ACCIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR RIESGO PRO
DUCIDO. EL AVISO DEL SINIESTRO NO CONSTITUYE 
UN ELEMENTO INTEGRADOR DE ESA PRETENSIÓN." III.4o.C. 12 C  1881
  (10a.)

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículos 66 y 67.—
Véase: "ACCIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR RIESGO 
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PRODUCIDO. EL AVISO DEL SINIESTRO NO CONS
TITUYE UN ELEMENTO INTEGRADOR DE ESA PRE
TENSIÓN." III.4o.C. 12 C  1881
  (10a.)

Ley sobre la Celebración de Tratados, artículo 4o.—
Véase: "DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERE
CHOS HUMANOS. SUS DISPOSICIONES, INVOCA
DAS AISLADAMENTE, NO PUEDEN SERVIR DE 
PARÁMETRO PARA DETERMINAR LA VALIDEZ 
DE LAS NORMAS DEL ORDEN JURÍDICO MEXICANO, 
AL NO CONSTITUIR UN TRATADO INTERNACIONAL 
CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL Y APRO
BADO POR EL SENADO DE LA REPÚBLICA." 1a. CCXVI/2014  539
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 7.—Véase: "TORTURA. CONSTITUYE UNA 
CATEGORÍA ESPECIAL Y DE MAYOR GRAVEDAD 
QUE IMPONE LA OBLIGACIÓN DE UN ESCRUTI
NIO ESTRICTO BAJO LOS ESTÁNDARES NACIO
NALES E INTERNACIONALES." 1a. CCV/2014  561
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 9.—Véase: "DERECHO DE LA PERSONA 
DETENIDA A SER PUESTA A DISPOSICIÓN INME
DIATA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. LA RETEN
CIÓN INDEBIDA GENERA COMO CONSECUENCIAS 
Y EFECTOS LA INVALIDEZ DE LOS DATOS DE PRUE
BA OBTENIDOS DIRECTA E INMEDIATAMENTE EN 
AQUÉLLA, AL SER CONSIDERADOS ILÍCITOS." 1a. CCII/2014  540
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 9.—Véase: "FLAGRANCIA. LA DETENCIÓN 
DE UNA PERSONA SIN EL CUMPLIMIENTO IRRES
TRICTO DEL MARCO CONSTITUCIONAL Y CONVEN
CIONAL QUE REGULA AQUELLA FIGURA, DEBE 
CONSIDERARSE ARBITRARIA." 1a. CC/2014  545
  (10a.)
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 9.—Véase: "LIBERTAD PERSONAL. LA AFEC
TACIÓN A ESE DERECHO HUMANO ÚNICAMENTE 
PUEDE EFECTUARSE BAJO LAS DELIMITACIONES 
EXCEPCIONALES DEL MARCO CONSTITUCIONAL 
Y CONVENCIONAL." 1a. CXCIX/2014  547
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14.—Véase: "MEDIOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE NATURALEZA 
PENAL. CORRESPONDE AL JUEZ DE LA CAUSA 
PROVEER LO CONDUCENTE HASTA ANTES DE 
CERRAR LA INSTRUCCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE JALISCO)." PC.III.P. J/1 P 1331
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 1.—Véase: "INFORME JUSTIFI
CADO. LA EXHIBICIÓN EN FORMATO ELECTRÓNICO 
O DIGITAL DE LAS CONSTANCIAS EN QUE SE APO
YA, PARA CUMPLIR CON LA CARGA PROCESAL DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE IMPUESTA POR EL 
ARTÍCULO 117, CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
DE DEBIDO PROCESO LEGAL, CONTRADICCIÓN E 
IGUALDAD DE LAS PARTES." I.1o.A.E. 5 K  2037
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, artículo 6, numeral 1.—Véase: "SE
GURO SOCIAL. PARA DETERMINAR QUIÉNES SON 
SUJETOS DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO, ÚNICAMEN
TE DEBE ATENDERSE A LA EXISTENCIA DE LA RE
LACIÓN LABORAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY RELA
TIVA, Y NO A OTRAS CUESTIONES QUE IMPLIQUEN 
DISCRIMINACIÓN." VI.1o.A. 66 A  2164
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, artículo 9.—Véase: "SEGURO SO
CIAL. PARA DETERMINAR QUIÉNES SON SUJETOS 
DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO, ÚNICAMENTE DEBE 
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ATENDERSE A LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN 
LABORAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA, Y 
NO A OTRAS CUESTIONES QUE IMPLIQUEN DIS
CRIMINACIÓN." VI.1o.A. 66 A  2164
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, artículo 10, numeral 2.—Véase: 
"OFRECIMIENTO DE TRABAJO PARA EMPLEADAS 
EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE MATERNIDAD. 
SI EL DESPIDO ES ATRIBUIDO EN LOS PERIODOS 
PROTEGIDOS CONSTITUCIONAL E INTERNACIO
NALMENTE, SU CALIFICACIÓN DEBE HACERSE 
BAJO UN ESCRUTINIO MÁS ESTRICTO." III.3o.T. 24 L  2087
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, artículo 10, numeral 2.—Véase: 
"TRABAJADORAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN 
DE MATERNIDAD. CONFORME AL MARCO CONS
TITUCIONAL E INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN 
A LOS DERECHOS HUMANOS, AL GOZAR DE UNA 
TUTELA ESPECIAL, ENTRE OTROS BENEFICIOS, 
CUENTAN CON ESTABILIDAD REFORZADA EN EL 
EMPLEO." III.3o.T. 23 L  2271
  (10a.)

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San 
Salvador", artículo 17.—Véase: "ADULTOS MAYO
RES. CONSIDERACIONES ESPECIALES QUE, CON
FORME AL MARCO JURÍDICO NACIONAL E INTER
NACIONAL, DEBEN RECIBIR DE LAS AUTORIDADES 
QUE PROCURAN Y ADMINISTRAN JUSTICIA CUAN
DO EN LOS PROCESOS PENALES FIGURAN COMO 
AGRAVIADOS U OFENDIDOS, INCULPADOS O SEN 
TENCIADOS." VII.4o.P.T. 11 P  1882
  (10a.)

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien
tos y Servicios del Sector Público, artículo 3.—Véase: 
"POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS GENERALES 
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PARA PETRÓLEOS MEXICANOS, ORGANISMOS 
SUBSIDIARIOS Y EMPRESAS FILIALES (POBALI
NES), POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELA
CIONADOS CON LAS MISMAS, DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y EM
PRESAS FILIALES, Y BASES PARA LA ADMINISTRA
CIÓN DE BIENES MUEBLES Y OPERACIÓN DE ALMA
CENES DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS 
SUBSIDIARIOS, GOZAN DE LAS CARACTERÍSTICAS 
DE GENERALIDAD, ABSTRACCIÓN Y OBLIGATORIE
DAD, Y DEBEN PUBLICARSE EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN." PC.VII.  J/2 A  1405
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
artículo 23.—Véase: "DECLARACIONES COMPLE
MENTARIAS. EL ARTÍCULO 32, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL INDI
CAR QUE CUANDO HAYAN INICIADO LAS FACUL
TADES DE COMPROBACIÓN POR LA AUTORIDAD 
HACENDARIA, NO TENDRÁN EFECTOS LAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES AL REVISADO, SI TIENEN 
ALGUNA REPERCUSIÓN EN EL QUE ES MOTIVO 
DE ESCRUTINIO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA." II.1o.A. 15 A  1949
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
artículo 35.—Véase: "IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
PARA QUE PROCEDAN LAS DEDUCCIONES RES
PECTO DE LOS GASTOS EFECTUADOS POR UN 
TERCERO A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE CON 
MOTIVO DE UN CONTRATO DE MUTUO, ES NECE
SARIO ACREDITAR QUE INCIDIERON EN EL PATRI
MONIO DE QUIEN PRETENDE HACER EFECTIVA 
DICHA PRERROGATIVA." I.1o.A. 65 A  2008
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
artículo 54.—Véase: "RENTA. EN ATENCIÓN AL PRIN
CIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, LOS CON
TRIBUYENTES DEBEN ACATAR EXCLUSIVAMENTE 
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EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, Y NO LOS ARTÍCULOS 54 Y 
58 DE SU REGLAMENTO, PARA DEDUCIR LAS 
PÉRDIDAS POR LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XXI/2014  416
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
artículo 54, fracción II.—Véase: "RENTA. SON INO
PERANTES LOS ARGUMENTOS DE INCONSTITUCIO
NALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 54, FRACCIÓN II, Y 
58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, SI COMBATEN UNA PORCIÓN NORMA
TIVA SUPERADA POR EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN 
XVII, INCISO B), DE ESA LEY, EN MATERIA DE RE
QUISITOS PARA DEDUCIR PÉRDIDAS POR ENAJE
NACIÓN DE ACCIONES (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
1o. DE ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." P.  XXII/2014  418
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
artículo 58.—Véase: "RENTA. EN ATENCIÓN AL PRIN
CIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, LOS CON
TRIBUYENTES DEBEN ACATAR EXCLUSIVAMENTE 
EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, Y NO LOS ARTÍCULOS 54 Y 
58 DE SU REGLAMENTO, PARA DEDUCIR LAS PÉR
DIDAS POR LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES (LE
GISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2008 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XXI/2014  416
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
artículo 58.—Véase: "RENTA. SON INOPERANTES LOS 
ARGUMENTOS DE INCONSTITUCIONALIDAD DE 
LOS ARTÍCULOS 54, FRACCIÓN II, Y 58 DEL REGLA
MENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SI 
COMBATEN UNA PORCIÓN NORMATIVA SUPE
RADA POR EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVII, INCI
SO B), DE ESA LEY, EN MATERIA DE REQUISITOS 
PARA DEDUCIR PÉRDIDAS POR ENAJENACIÓN 
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DE ACCIONES (LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1o. DE 
ENERO DE 2008 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." P.  XXII/2014  418
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ar
tículo 8.—Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS DE CA
RRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE
RAL CENTRALIZADA. CAUSAS BUROCRÁTICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE TERMINACIÓN DE SU NOM
BRAMIENTO, DIFERENCIAS EN EL SUBSISTEMA 
DE SEPARACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES 
PARA DIRIMIR EL CONFLICTO." III.3o.T. 22 L  2229
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ar
tículo 41.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DE 
CA RRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FE
DERAL CENTRALIZADA. LAS MEDIDAS DE ESTABI
LI DAD PREVISTAS EN LA LEY RELATIVA A FAVOR 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PERTENECIEN
TES A AQUÉL, NO MODIFICAN LA NATURALEZA 
LABORAL DE SU RELACIÓN CON LA DEPENDEN
CIA Y SU CALIDAD DE TRABAJADORES, SINO 
QUE PRO CURAN SU PROFESIONALIZACIÓN Y 
CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ar
tículo 41.—Véase: "SISTEMA PROFESIONAL DE CA
RRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE
RAL CENTRALIZADA. EL OFICIO DE TERMINACIÓN 
DEL NOMBRAMIENTO O CESE DEL PUESTO DE UN 
SERVIDOR PÚBLICO PERTENECIENTE A AQUÉL, 
EMITIDO POR EL OFICIAL MAYOR DE LA SECRETA
RÍA DE SU ADSCRIPCIÓN, SIN OTORGAR PROCE
DIMIENTO DE AUDIENCIA PATRONAL, NO CONS
TITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL AMPARO, SINO DE SEPARACIÓN UNILATERAL 
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DE ESTADO–PATRÓN, RESULTANDO IMPROCEDEN
TE DICHO JUICIO CONSTITUCIONAL." III.3o.T. 13 K  2231
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ar
tículo 79.—Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS DE CA
RRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE
RAL CENTRALIZADA. CAUSAS BUROCRÁTICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE TERMINACIÓN DE SU NOM
BRAMIENTO, DIFERENCIAS EN EL SUBSISTEMA DE 
SEPARACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES PARA 
DIRIMIR EL CONFLICTO." III.3o.T. 22 L  2229
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ar
tículos 5 y 6.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FE
DERAL CENTRALIZADA. LAS MEDIDAS DE ESTA
BILIDAD PREVISTAS EN LA LEY RELATIVA A FAVOR 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PERTENECIENTES 
A AQUÉL, NO MODIFICAN LA NATURALEZA LABO
RAL DE SU RELACIÓN CON LA DEPENDENCIA Y 
SU CALIDAD DE TRABAJADORES, SINO QUE PRO
CURAN SU PROFESIONALIZACIÓN Y CARRERA EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ar
tículos 5 y 6.—Véase: "SISTEMA PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FE
DERAL CENTRALIZADA. EL OFICIO DE TERMINA
CIÓN DEL NOMBRAMIENTO O CESE DEL PUESTO 
DE UN SERVIDOR PÚBLICO PERTENECIENTE A 
AQUÉL, EMITIDO POR EL OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARÍA DE SU ADSCRIPCIÓN, SIN OTORGAR 
PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA PATRONAL, NO 
CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFEC
TOS DEL AMPARO, SINO DE SEPARACIÓN UNILA
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TERAL DE ESTADO–PATRÓN, RESULTANDO IMPRO
CEDENTE DICHO JUICIO CONSTITUCIONAL." III.3o.T. 13 K  2231
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ar
tículos 73 a 84.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL CENTRALIZADA. LAS MEDIDAS DE ESTA
BILIDAD PREVISTAS EN LA LEY RELATIVA A FAVOR 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PERTENECIENTES 
A AQUÉL, NO MODIFICAN LA NATURALEZA LABO
RAL DE SU RELACIÓN CON LA DEPENDENCIA Y SU 
CALIDAD DE TRABAJADORES, SINO QUE PROCU
RAN SU PROFESIONALIZACIÓN Y CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA." III.3o.T. 21 L  2228
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ar
tículos 73 a 84.—Véase: "SISTEMA PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FE
DERAL CENTRALIZADA. EL OFICIO DE TERMINA
CIÓN DEL NOMBRAMIENTO O CESE DEL PUESTO 
DE UN SERVIDOR PÚBLICO PERTENECIENTE A 
AQUÉL, EMITIDO POR EL OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARÍA DE SU ADSCRIPCIÓN, SIN OTORGAR 
PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA PATRONAL, NO 
CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFEC
TOS DEL AMPARO, SINO DE SEPARACIÓN UNILA
TERAL DE ESTADO–PATRÓN, RESULTANDO IMPRO
CEDENTE DICHO JUICIO CONSTITUCIONAL." III.3o.T. 13 K  2231
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ar
tículos 73 y 74.—Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL CENTRALIZADA. CAUSAS BUROCRÁ
TICAS Y ADMINISTRATIVAS DE TERMINACIÓN DE 
SU NOMBRAMIENTO, DIFERENCIAS EN EL SUB
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SISTEMA DE SEPARACIÓN Y TRIBUNALES COM
PETENTES PARA DIRIMIR EL CONFLICTO." III.3o.T. 22 L  2229
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ar
tículos 76 y 77.—Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL CENTRALIZADA. CAUSAS BUROCRÁTI
CAS Y ADMINISTRATIVAS DE TERMINACIÓN DE 
SU NOMBRAMIENTO, DIFERENCIAS EN EL SUB
SISTEMA DE SEPARACIÓN Y TRIBUNALES COM
PETENTES PARA DIRIMIR EL CONFLICTO." III.3o.T. 22 L  2229
  (10a.)

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ar
tículo 58 (vigente hasta el 7 de diciembre de 2009).—
Véase: "PROCEDIMIENTO SANCIONADOR INSTITUI
DO CONTRA EL CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO 
PARA DICTAMINAR ESTADOS FINANCIEROS. EL AR
TÍCULO 52A, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN I, 
INCISOS B) Y C), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2006, NO VIO
LA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CXCII/2014  553
  (10a.)

Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, artículo 91.—Véase: "INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LOS ESTÍMU
LOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD ESTABLECI
DOS EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 DE SU REGLAMEN
TO INTERIOR DE TRABAJO, INTEGRAN EL SALARIO 
PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA PRIMA DE ANTI
GÜEDAD CON MOTIVO DE LA SEPARACIÓN PRE
VISTA EN LA CLÁUSULA 59 BIS DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO." 2a./J. 52/2014  1056
  (10a.)

Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, artículo 93.—Véase: "INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LOS ESTÍMU
LOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD ESTABLECI
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DOS EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 DE SU REGLAMEN
TO INTERIOR DE TRABAJO, INTEGRAN EL SALARIO 
PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA PRIMA DE ANTI
GÜEDAD CON MOTIVO DE LA SEPARACIÓN PRE
VISTA EN LA CLÁUSULA 59 BIS DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO." 2a./J. 52/2014  1056
  (10a.)

Reglamento Interior del Banco de México, artículo 
8o.—Véase: "SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE LA GARAN
TÍA CON BASE EN EL INDICADOR ECONÓMICO TIIE." I.7o.C. 1 K  2249
  (10a.)

Reglamento Interior del Banco de México, artículo 
10.—Véase: "SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE LA GARAN
TÍA CON BASE EN EL INDICADOR ECONÓMICO TIIE." I.7o.C. 1 K  2249
  (10a.)

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
de Nuevo León, artículo 79.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO LEGISLATIVO. LOS ARTÍCULOS 48, 49, 49 BIS, 
79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 DEL RE
GLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTA
BLECEN REGLAS ESPECÍFICAS Y OBLIGATORIAS, 
PARA LA DELIBERACIÓN Y APROBACIÓN DE 
LAS LEYES Y NORMAS GENERALES." IV.1o.A. J/6  1817
  (10a.)

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
de Nuevo León, artículo 86.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO LEGISLATIVO. LOS ARTÍCULOS 48, 49, 49 BIS, 
79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 DEL RE
GLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTA
BLECEN REGLAS ESPECÍFICAS Y OBLIGATORIAS, 
PARA LA DELIBERACIÓN Y APROBACIÓN DE 
LAS LEYES Y NORMAS GENERALES." IV.1o.A. J/6  1817
  (10a.)
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Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
de Nuevo León, artículo 136, fracción II.—Véase: 
"NÓMINAS. EL AUMENTO DE LA TASA O TARIFA DE 
ESE IMPUESTO, ESTABLECIDA EN EL DECRETO 037, 
PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE 
REFORMÓ EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE HACIEN
DA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ES INCONSTI
TUCIONAL POR VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO QUE LE DIO ORIGEN." IV.1o.A. J/7  1729
  (10a.)

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
de Nuevo León, artículo 139.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO LEGISLATIVO. LOS ARTÍCULOS 48, 49, 49 BIS, 
79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 DEL REGLA
MENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CON
GRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTABLECEN 
REGLAS ESPECÍFICAS Y OBLIGATORIAS, PARA LA 
DELIBERACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES Y 
NORMAS GENERALES." IV.1o.A. J/6  1817
  (10a.)

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
de Nuevo León, artículo 141.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO LEGISLATIVO. LOS ARTÍCULOS 48, 49, 49 BIS, 
79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 DEL REGLA
MENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CON
GRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTABLECEN 
REGLAS ESPECÍFICAS Y OBLIGATORIAS, PARA LA 
DELIBERACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES Y 
NORMAS GENERALES." IV.1o.A. J/6  1817
  (10a.)

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
de Nuevo León, artículos 48 a 49 Bis.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO LEGISLATIVO. LOS ARTÍCULOS 48, 49, 
49 BIS, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
ESTABLECEN REGLAS ESPECÍFICAS Y OBLIGATO
RIAS, PARA LA DELIBERACIÓN Y APROBACIÓN 
DE LAS LEYES Y NORMAS GENERALES." IV.1o.A. J/6  1817
  (10a.)
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Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
de Nuevo León, artículos 112 y 113.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO LEGISLATIVO. LOS ARTÍCULOS 48, 49, 
49 BIS, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
ESTABLECEN REGLAS ESPECÍFICAS Y OBLIGATO
RIAS, PARA LA DELIBERACIÓN Y APROBACIÓN DE 
LAS LEYES Y NORMAS GENERALES." IV.1o.A. J/6  1817
  (10a.)

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
de Nuevo León, artículos 135 a 137.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO LEGISLATIVO. LOS ARTÍCULOS 48, 49, 
49 BIS, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
ESTABLECEN REGLAS ESPECÍFICAS Y OBLIGATO
RIAS, PARA LA DELIBERACIÓN Y APROBACIÓN DE 
LAS LEYES Y NORMAS GENERALES." IV.1o.A. J/6  1817
  (10a.)

Reglamento para el Municipio de Puebla de la Ley 
que Regula el Régimen de Propiedad en Condomi
nio de Puebla, artículo 72.—Véase: "INTERÉS LEGÍ
TIMO. LOS CONDÓMINOS QUE EXHIBEN COPIAS 
SIMPLES DE SUS INSTRUMENTOS NOTARIALES 
RESPECTIVOS, LO ACREDITAN PARA INSTAR EL INI
CIO DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DEN
TRO DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMI
NIO EN EL ESTADO DE PUEBLA." VI.1o.A. 67 A  2062
  (10a.)

Reglamento para el uso, explotación y aprovechamien
to de las aguas del subsuelo en la zona conocida 
como comarca lagunera y que establece la reserva 
de agua potable respectiva, artículo décimo prime
ro.—Véase: "REGLAMENTO PARA EL USO, EXPLO
TACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS DEL 
SUBSUELO EN LA ZONA CONOCIDA COMO CO
MARCA LAGUNERA Y QUE ESTABLECE LA RESERVA 
DE AGUA POTABLE RESPECTIVA, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE 
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AGOSTO DE 1991. SU ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." 2a. XLIX/2014  1096
  (10a.)

Reglamento para el uso, explotación y aprovechamien
to de las aguas del subsuelo en la zona conocida 
como comarca lagunera y que establece la reserva 
de agua potable respectiva, artículo décimo cuarto.—
Véase: "REGLAMENTO PARA EL USO, EXPLOTACIÓN 
Y APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS DEL SUB
SUELO EN LA ZONA CONOCIDA COMO COMARCA 
LAGUNERA Y QUE ESTABLECE LA RESERVA DE 
AGUA POTABLE RESPECTIVA, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE AGOS
TO DE 1991. SU ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." 2a. XLIX/2014  1096
  (10a.)

Reglamento para la Afiliación de los Derechoha
bientes del Instituto de Seguridad Social del Estado 
de México y Municipios, artículo 22.—Véase: "INSTI
TUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. LA VERIFICACIÓN DE LA 
DEPENDENCIA ECONÓMICA DEL POSIBLE BENEFI
CIARIO DE SUS SERVICIOS, MEDIANTE EL ESTUDIO 
SOCIOECONÓMICO QUE SE LE PRACTIQUE CON
FORME AL FORMATO APROBADO POR EL COMITÉ 
DE AFILIACIÓN, AL PERMITIR LA INVASIÓN DE ESPA
CIOS DE SU VIDA PRIVADA, VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA." II.1o.A. 14 A  2038
  (10a.)

Reglamento para la Afiliación de los Derechoha
bientes del Instituto de Seguridad Social del Estado 
de México y Municipios, artículo 23.—Véase: "AFI
LIACIÓN DE LOS DERECHOHABIENTES DEL INSTI
TUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 23 DEL RE
GLAMENTO RELATIVO, AL DISPONER LA IMPROCE
DENCIA DE LA SOLICITUD DE AFILIACIÓN CUANDO 
SE PRESENTEN INCONGRUENCIAS ENTRE LO DE
CLARADO POR EL ENTREVISTADO Y LA INFORMA
CIÓN OBTENIDA POR EL ENTREVISTADOR, SIN 
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DAR OPORTUNIDAD DE DESVIRTUARLAS, ES IN
CONVENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE, POR 
SER CONTRARIO AL DERECHO HUMANO DE AU
DIENCIA." II.1o.A. 13 A  1883
  (10a.)

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2011, regla 2.5.4. (D.O.F. 29VII2011).—
Véase: "AUTOCORRECCIÓN EN MATERIA FISCAL. 
EL DERECHO DE LOS CONTRIBUYENTES A REGU
LARIZAR SU SITUACIÓN PUEDE EJERCERSE HAS
TA ANTES DE QUE SE NOTIFIQUE LA RESOLUCIÓN 
LIQUIDATORIA DE CONTRIBUCIONES, CON INDE
PENDENCIA DE QUE EN UNA REGLA ADMINIS
TRATIVA SE SEÑALE UN PLAZO DISTINTO." I.1o.A. 66 A  1933
  (10a.)
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